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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi-
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in-
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res-
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu-
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge-
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con-
trover sias constitucionales, y de acuerdos; así como un índice anual, ello 
sin menoscabo de que en la Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro 
de su décima parte, denominada "otros índices", los índices por materia, de 
jurisprudencia por contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética-
mente, así como una tabla general temática. en la versión electrónica se 
contienen dentro de su octava y Novena partes, las sentencias dictadas por 
tribunales del estado mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad 
o de conven cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo 
tercero, y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela-
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro-
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

- las letras pC, que significan pleno de Circuito;
- el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

- la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre-
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña-
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali-
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au-
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

- el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
- el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
- en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

- la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi-
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju-
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu-
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:
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SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi-
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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direCtorio de pleNoS de CirCuito

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 3° Presidente RICARdo oJEdA BoHÓRQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° luiS NÚÑeZ SaNdoVal

2° mario ariel aCeVedo Cedillo

3° RICARdo oJEdA BoHÓRQuEZ

4° HÉCtor lara GoNZÁleZ

5° HoraCio armaNdo HerNÁNdeZ oroZCo

6° tereSo ramoS HerNÁNdeZ

7° lilia móNiCa lópeZ BeNÍteZ

8° taiSSia CruZ parCero

9° Guadalupe olGa meJÍa SÁNCHeZ



XXX

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 5° Presidente PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° Joel CarraNCo ZÚÑiGa

2° HumBerto SuÁreZ CamaCHo

3° miGuel de JeSÚS alVarado eSQuiVel

4° GuillermiNa CoutiÑo mata

5° PABLo doMÍnguEZ PEREgRInA

6° alFredo eNriQue BÁeZ lópeZ

7° FraNCiSCo GarCÍa SaNdoVal

8° marÍa Guadalupe SauCedo ZaVala

9° JoSÉ aleJaNdro luNa ramoS

10° JorGe arturo Camero oCampo

11° urBaNo martÍNeZ HerNÁNdeZ

12° arturo CÉSar moraleS ramÍreZ

13° rolaNdo GoNZÁleZ liCoNa

14° GaSpar paulÍN CarmoNa

15° daVid delGadillo Guerrero

16° marÍa Guadalupe moliNa CoVarruBiaS

17° GermÁN eduardo BaltaZar roBleS

18° armaNdo CruZ eSpiNoZa

19° irma letiCia FloreS dÍaZ

20° Guadalupe ramÍreZ CHÁVeZ



XXXI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL PRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 10° Presidente J. JESÚS PéREZ gRIMALdI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° marCo aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS

2° luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ

3° FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ

4° mauro miGuel reYeS Zapata

5° marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ

6° iSmael HerNÁNdeZ FloreS

7° roBerto ramÍreZ ruiZ

8° JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS

9° GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ

10° J. JESÚS PéREZ gRIMALdI

11° iNdalFer iNFaNte GoNZaleS

12° aNa marÍa SerraNo oSeGuera

13° marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS

14° BeNito alVa ZeNteNo



XXXII

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL PRIMER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En EL dIStRIto FEdERAL

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 12° Presidente FRAnCISCo JAVIER PAtIÑo PéREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo

2° eliSa JimÉNeZ aGuilar

3° SalVador CaStro ZaValeta

4° marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa

5° HerliNda FloreS ireNe

6° -----------------------------------------------

7° elÍaS ÁlVareZ torreS

8° edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS

9° riCardo riVaS pÉreZ

10° riCardo CaStillo muÑoZ

11° ariSteo martÍNeZ CruZ

12° FRAnCISCo JAVIER PAtIÑo PéREZ

13° HÉCtor laNda raZo

14° SerGio pallareS Y lara

15° JuaN alFoNSo patiÑo CHÁVeZ

16° marÍa editH CerVaNteS ortiZ

17° aliCia rodrÍGueZ CruZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA, ESPECIALIZAdo  
En CoMPEtEnCIA EConÓMICA, RAdIodIFuSIÓn Y tELECoMunICACIonES 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

d.F. 2° Presidente ARtuRo ItuRBE RIVAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

d.F.

1° óSCar GermÁN CeNdeJaS GleaSoN

1° JeaN Claude aNdre troN petit

1° JoSÉ patriCio GoNZÁleZ-loYola pÉreZ

2° adriaNa letiCia CampuZaNo GalleGoS 

2° ARtuRo ItuRBE RIVAS

2° F. JaVier miJaNGoS NaVarro



XXXIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE JuÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MéXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 4° Presidente dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA PEnAL 

toluca

1° ruBÉN arturo SÁNCHeZ ValeNCia

2° JoSÉ NieVeS luNa CaStro

3° SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ

4° dARÍo CARLoS ContRERAS REYES

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

naucalpan 1° Presidente AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA AdMInIStRAtIVA 

naucalpan

1° AntonIo CAMPuZAno RodRÍguEZ

2° maurilio GreGorio SauCedo ruiZ

3° VÍCtor maNuel mÉNdeZ CortÉS

4° VeróNiCa JuditH SÁNCHeZ Valle 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA CIVIL 

toluca

1° RICARdo RoMERo VÁZQuEZ

2° NoÉ adoNaÍ martÍNeZ BermaN

3° JuaN maNuel VeGa SÁNCHeZ

4° JoSÉ martÍNeZ GuZmÁN

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

toluca 1° Presidente ARtuRo gARCÍA toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES En MAtERIA dE tRABAJo 

toluca

1° ARtuRo gARCÍA toRRES

1° aleJaNdro SoSa ortiZ

1° miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ

2° NiColÁS CaStillo martÍNeZ

2° eNriQue muNGuÍa padilla

2° JoSÉ luiS GuZmÁN Barrera



XXXIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 2° Presidente JoSé LuIS gonZÁLEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ

2° JoSé LuIS gonZÁLEZ

3° adalBerto maldoNado treNado

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL tERCER CIRCuIto, 
Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 4° Presidente JuAn BonILLA PIZAno

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° Jaime CriSaNto ramoS CarreóN

2° tomaS GómeZ VeróNiCa

3° -----------------------------------------------

4° JuAn BonILLA PIZAno

5° JorGe HÉCtor CortÉS ortiZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEgundo CIRCuIto, Con RESIdEnCIAS En toLuCA, 
nAuCALPAn dE JuÁREZ Y CIudAd nEZAHuALCÓYotL, EStAdo dE MéXICo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdoS Y SIn ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

nezahual
cóyotl 1° Presidente JoRgE ARtuRo SÁnCHEZ JIMénEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES SIn ESPECIALIZAR Cd. nEZAHuALCÓYotL

nezahual
cóyotl

1° miGuel eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS

1° JoRgE ARtuRo SÁnCHEZ JIMénEZ

1° FerNaNdo alBerto CaSaSola meNdoZa 

2° SoNia roJaS CaStro

2° miGuel ÁNGel ZeloNKa Vela

2° FroYlÁN BorGeS araNda



XXXV

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, JALISCo

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 3° Presidente ALEJAndRo LÓPEZ BRAVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° alFoNSiNa Berta NaVarro HidalGo

2° FerNaNdo Cotero BerNal

3° ALEJAndRo LÓPEZ BRAVo

4° JoSÉ de JeSÚS lópeZ ariaS

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL tERCER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ZAPoPAn, JALISCo
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Zapopan 5° Presidente EnRIQuE duEÑAS SARABIA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Zapopan

1° FraNCiSCo JoSÉ domÍNGueZ ramÍreZ

2° Gerardo domÍNGueZ

3° Guillermo daVid VÁZQueZ ortiZ

4° FraNCiSCo JaVier VilleGaS HerNÁNdeZ

5° EnRIQuE duEÑAS SARABIA

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA PEnAL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidenta FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  ramóN oJeda Haro

1° JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa 

1° JuaN maNuel rodrÍGueZ GÁmeZ

2° JoSÉ roBerto CaNtÚ treViÑo

2° FELISA dÍAZ oRdAZ VERA

2° -----------------------------------------------



XXXVI

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA AdMInIStRAtIVA dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 3° Presidente JoRgE MEZA PéREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SerGio JaVier CoSS ramoS

2° JoSÉ elÍaS GalleGoS BeNÍteZ

3° JoRgE MEZA PéREZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA CIVIL dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 2° Presidente JoSé gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  arturo ramÍreZ pÉreZ

2° JoSé gABRIEL CLEMEntE RodRÍguEZ

3° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno En MAtERIA dE tRABAJo dEL CuARto  
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MontERREY, nuEVo LEÓn

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Monterrey 1° Presidente SERgIo gARCÍA MéndEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Monterrey

1°  SERgIo gARCÍA MéndEZ

2° Guillermo VÁZQueZ martÍNeZ

3° marÍa iSaBel GoNZÁleZ rodrÍGueZ

4° VÍCtor pedro NaVarro ZÁrate



XXXVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL QuInto CIRCuIto,
Con RESIdEnCIA En HERMoSILLo, SonoRA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Hermosillo 2° Presidente
CIVIL Y tBJo. dAVId SoLÍS PéREZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Hermosillo

1°
peNal Y 
admVa.

JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa

2°
peNal Y 
admVa.

óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ

3°
peNal Y 
admVa.

JuaN CarloS moreNo lópeZ

1° CiVil Y tBJo. armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa

2° CiVil Y tBJo. dAVId SoLÍS PéREZ

3° CiVil Y tBJo. JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRéS CHoLuLA, PuEBLA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 2° Presidente JESÚS RAFAEL ARAgÓn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula 

1° JoSÉ maNuel VÉleZ BaraJaS

2° JESÚS RAFAEL ARAgÓn

3° armaNdo mata moraleS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRéS CHoLuLA, PuEBLA
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula Presidente -------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° dióGeNeS CruZ FiGueroa

2° JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ

3° miGuel ÁNGel ramÍreZ GoNZÁleZ



XXXVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn AndRéS CHoLuLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

San Andrés 
Cholula

1° ERIC RoBERto SAntoS PARtIdo

2° marÍa eliSa teJada HerNÁNdeZ

3° Norma FialleGa SÁNCHeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SEXto
 CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PuEBLA, PuEBLA 

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Puebla 2° Presidente FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Puebla

1° Gloria GarCÍa reYeS

1° Samuel alVarado eCHaVarrÍa

1° liVia liZBetH larumBe radilla

2° FRAnCISCo EStEBAn gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° emma HerliNda VillaGómeZ ordóÑeZ

2° miGuel meNdoZa moNteS

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SéPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA PEnAL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 1° Presidente MARtÍn Soto oRtIZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° SalVador CaStillo Garrido

1° CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda

1° MARtÍn Soto oRtIZ

2° JuaN CarloS moreNo Correa

2° arturo GómeZ oCHoa

2° aNtoNio Soto martÍNeZ



XXXIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SéPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En BoCA dEL RÍo, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Boca del Río 2° Presidente AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Boca del Río

1° luiS GarCÍa SedaS

1° eliel eNediNo Fitta GarCÍa 

1° GraCiela Guadalupe aleJo luNa

2° VÍCtor HuGo meNdoZa SÁNCHeZ

2° -----------------------------------------------

2° AnAStACIo MARtÍnEZ gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SéPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 1° Presidente CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo

1° CLEMEntE gERARdo oCHoA CAntÚ

1° alFredo SÁNCHeZ CaStelÁN

2° eZeQuiel Neri oSorio

2° iSidro pedro alCÁNtara ValdÉS

2° JoSÉ maNuel de alBa de alBa



XL

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL SéPtIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En XALAPA, VERACRuZ

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Xalapa 2° Presidente JoRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Xalapa

1° marÍa iSaBel rodrÍGueZ GalleGoS

1° HuGo arturo BaiZÁBal maldoNado

1° martÍN JeSÚS GarCÍa moNroY

2° JorGe toSS CapiStrÁN

2° JoRgE SEBAStIÁn MARtÍnEZ gARCÍA

2° -----------------------------------------------

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL oCtAVo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SALtILLo, toRREÓn, CoAHuILA 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

torreón 1°
Presidente
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

torreón

1° peNal Y 
admVa.

MARCo AntonIo ARRoYo MontERo

2°
peNal Y 
admVa.

pedro FerNaNdo reYeS ColÍN

1° CiVil Y tBJo. miGuel NeGrete GarCÍa

2° CiVil Y tBJo. reNÉ SilVa de loS SaNtoS

Saltillo

peNal Y tBJo. SaNtiaGo Gallardo lerma

admVa. Y 
CiVil

daNiel CaBello GoNZÁleZ



XLI

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL noVEno 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En SAn LuIS PotoSÍ, SAn LuIS PotoSÍ 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

S.L.P. 2° Presidente PEdRo ELÍAS Soto LARA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

S.L.P.

1° JoSÉ luiS Sierra lópeZ

2° PEdRo ELÍAS Soto LARA

3° Guillermo CruZ GarCÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL déCIMo 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En VILLAHERMoSA Y CoAtZACoALCoS 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Villahermosa
Presidenta 

AdMVA. 
Y tBJo.

JoSEFInA dEL CARMEn MoRA 
doRAntES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Villahermosa

peNal Y tBJo. SalVador FerNÁNdeZ leóN

admVa. Y tBJo. JoSEFInA dEL CARMEn MoRA doRAntES

CiVil Y tBJo. roBerto aleJaNdro NaVarro SuÁreZ

Coatzacoalcos roSa iliaNa NorieGa pÉreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoPRIMER 
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MoRELIA, MICHoACÁn 

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Morelia 1° Presidente 
CIVIL

HéCtoR FEdERICo gutIéRREZ dE 
VELASCo RoMo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Morelia

peNal. GilBerto romero GuZmÁN

1° admVa. Y tBJo. VÍCtoriNo roJaS riVera

2° admVa. Y tBJo. óSCar HerNÁNdeZ peraZa

1° CiVil
HéCtoR FEdERICo gutIéRREZ dE 
VELASCo RoMo

2° CiVil Guillermo eSparZa alFaro



XLII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MAZAtLÁn, SInALoA

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mazatlán 1° Presidente MARIo gALIndo ARIZMEndI

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mazatlán

1° miGuel ÁNGel rodrÍGueZ torreS 

1° MARIo gALIndo ARIZMEndI

1° -----------------------------------------------

2° JorGe pÉreZ CeróN

2° JeSÚS eNriQue FloreS GoNZÁleZ

2° iriNeo liZÁrraGa Velarde

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMotERCER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En oAXACA, oAXACA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

oaxaca
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

MARCoS gARCÍA JoSé

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

oaxaca

peNal Y 
admVa.

MARCoS gARCÍA JoSé

CiVil Y 
admVa.

roBerto meiXueiro HerNÁNdeZ

tBJo. Y 
admVa.

Jaime allier CampuZaNo



XLIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MéRIdA, YuCAtÁn

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mérida
Presidenta 

tBJo. Y 
AdMVA.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mérida

peNal Y 
admVa.

JorGe eNriQue edeN WYNter GarCÍa

CiVil Y 
admVa.

GaBriel alFoNSo aYala QuiÑoNeS

tBJo. Y 
admVa.

RAQuEL FLoRES gARCÍA

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoQuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En MEXICALI, BAJA CALIFoRnIA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Mexicali 4° Presidente SALVAdoR tAPIA gARCÍA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Mexicali

1° JorGe SalaZar CadeNa

2° GraCiela marGarita laNda durÁN

3° Gerardo maNuel Villar CaStillo

4° SALVAdoR tAPIA gARCÍA

5° iNoSeNCio del prado moraleS

6° JoSÉ miGuel truJillo SalCeda



XLIV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA AdMInIStRAtIVA)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° ariel alBerto roJaS CaBallero

1° eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ

1° VÍCtor maNuel eStrada JuNGo

2° JoSÉ de JeSÚS QueSada SÁNCHeZ

2° ARtuRo HERnÁndEZ toRRES

2° JoSÉ Gerardo meNdoZa GutiÉrreZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto

tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA CIVIL)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 2° Presidente JuAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JorGe lópeZ CampoS

2° JuAn MAnuEL ARREdondo ELÍAS

3° marÍa patriCia aGuilar alVarado

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSEXto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En guAnAJuAto, guAnAJuAto
tIPo dE PLEno (ESPECIALIZAdo En MAtERIA dE tRABAJo)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

guanajuato 1° Presidente FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

guanajuato

1° JoSÉ JuaN treJo orduÑa

1° GilBerto dÍaZ ortiZ

1° FRAnCISCo gonZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGel miCHel SÁNCHeZ

2° Gerardo martÍNeZ Carrillo

2° CeleStiNo miraNda VÁZQueZ



XLV

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoSéPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CIudAd JuÁREZ, CHIHuAHuA

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chihuahua 1°
Presidente 
PEnAL Y 
AdMVA.

JoSé MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Chihuahua

1° peNal Y 
admVa.

JoSé MARtÍn HERnÁndEZ SIMEntAL

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

1° CiVil Y tBJo. marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ

2° CiVil Y tBJo. JoSÉ riGoBerto dueÑaS CalderóN

3° CiVil Y tBJo. luiS iGNaCio roSaS GoNZÁleZ

Juárez JuaN GaBriel SÁNCHeZ iriarte

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMoCtAVo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CuERnAVACA, MoRELoS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cuernavaca 1° Presidente FRAnCISCo PAnIAguA AMéZQuItA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cuernavaca

1° FRAnCISCo PAnIAguA AMéZQuItA

2° riCardo ramÍreZ alVarado

3° aleJaNdro roldÁN VelÁZQueZ

4° Carla iSSeliN talaVera

5° JuStiNo GalleGoS eSCoBar
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL dECIMonoVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En REYnoSA, CIudAd VICtoRIA, tAMAuLIPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cd. Victoria 2°
Presidenta
PEnAL Y 

tBJo.
oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cd. Victoria

1°
peNal Y 

tBJo.
eduardo torreS Carrillo

2° peNal Y 
tBJo.

oLgA ILIAnA SALdAÑA duRÁn

1°
admVa. Y 

CiVil
Jaime arturo GarZóN oroZCo

2°
admVa. Y 

CiVil
roGelio Cepeda treViÑo

Reynosa
1° CarloS miGuel GarCÍa treViÑo

2° JuaN paBlo HerNÁNdeZ GarZa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tuXtLA gutIéRREZ, CHIAPAS

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tuxtla gtz. 2° Presidente dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tuxtla gtz.

1° maNuel de JeSÚS roSaleS SuÁreZ

2° dAnIEL SÁnCHEZ MontALVo

3° irma Caudillo peÑa

4° JorGe maSoN Cal Y maYor



XLVII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo PRIMER
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En ACAPuLCo, CHILPAnCIngo, guERRERo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y tBJo. JoSé LuIS ARRoYo ALCÁntAR

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Acapulco

1°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

2°
peNal Y 
admVa.

-----------------------------------------------

Chilpancingo

1° CiVil Y tBJo. FerNaNdo rodriGueZ eSCÁrCeGa

2° CiVil Y tBJo. -----------------------------------------------

3° CiVil Y tBJo. JoSé LuIS ARRoYo ALCÁntAR

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo SEgundo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En QuERétARo, QuERétARo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn) 

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Querétaro 4° Presidente CARLoS HInoStRoSA RoJAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Querétaro

1° alma roSa dÍaZ mora

2° FerNaNdo reZa SaldaÑa

3° ramiro rodrÍGueZ pÉreZ

4° CARLoS HInoStRoSA RoJAS



XLVIII

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo CuARto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En tEPIC, nAYARIt

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

tepic 1° Presidente PEdRo CIPRéS SALInAS

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

tepic

1° PEdRo CIPRéS SALInAS

1° ramóN mediNa de la torre

1° iVÁN BeNiGNo larioS VelÁZQueZ

2° GermÁN martÍNeZ CiSNeroS

2°  ----------------------------------------------------------

2° daVid pÉreZ CHÁVeZ

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo QuInto
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En duRAngo, duRAngo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A)

durango Presidente ----------------------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

durango

1° HÉCtor FloreS Guerrero

1° SuSaNa maGdaleNa GoNZÁleZ rodrÍGueZ

1° -----------------------------------------------

2° miGuel ÁNGel CruZ HerNÁNdeZ

2° CarloS CarmoNa GraCia

2° JuaN CarloS rÍoS lópeZ



XLIX

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo SéPtIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En CAnCÚn, QuIntAnA Roo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Cancún 1° Presidente -----------------------------------------------

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Cancún

1° -----------------------------------------------

2° -----------------------------------------------

3° JorGe merCado meJÍa

IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL VIgéSIMo noVEno
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En PACHuCA, HIdALgo

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Pachuca 1° Presidente FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Pachuca

1° aNiBal laFraGua CoNtreraS

1° FERnAndo HERnÁndEZ PIÑA

1° elSa HerNÁNdeZ VilleGaS

2° JoSÉ Guadalupe SÁNCHeZ GoNZÁleZ

2° Guillermo arturo medel GarCÍa

2° miGuel VÉleZ martÍNeZ
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IntEgRACIÓn dEL PLEno dEL tRIgéSIMo
CIRCuIto, Con RESIdEnCIA En AguASCALIEntES, AguASCALIEntES

tIPo dE PLEno (SIn ESPECIALIZACIÓn)

Sede Órgano MAgIStRAdo (A) dECAno

Aguascalientes 2° Presidenta LuCILA CAStELÁn RuEdA

MAgIStRAdoS IntEgRAntES

Aguascalientes

1° SilVerio rodrÍGueZ Carrillo

1° JoSÉ luiS rodrÍGueZ SaNtillÁN

1° miGuel ÁNGel alVarado SerVÍN

2° eSteBaN ÁlVareZ troNCoSo

2° ÁlVaro oValle ÁlVareZ

2° LuCILA CAStELÁn RuEdA
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direCtorio de maGiStradoS de
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo paredes Calderón
mgdo. Francisco Javier Sarabia ascencio
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. mario ariel acevedo Cedillo
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz de alcántara

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel medécigo rodríguez
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia rosa díaz de león d’Hers
mgda. olga estrever escamilla
mgdo. Héctor lara González
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Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. taissia Cruz parcero
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



LIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela Güitrón
mgdo. Jesús alfredo Silva García
mgdo. Humberto Suárez Camacho

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. emma margarita Guerrero osio
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. ricardo olvera García



LIV

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. edwin Noé García Baeza
mgdo. José alejandro luna ramos
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



LV

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. J. Jesús Gutiérrez legorreta
mgdo. Gaspar paulín Carmona

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
mgdo. Carlos alfredo Soto y Villaseñor

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez
mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo octavo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgdo. Juan Carlos Cruz razo
mgda. adriana escorza Carranza

décimo noveno tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. irma leticia Flores díaz
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgdo. Salvador mondragón reyes



LVI

Vigésimo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. martha llamile ortiz Brena
mgda. Norma lucía piña Hernández
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado

 en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jean Claude tron petit

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y telecomunicaciones

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Filiberto Javier mijangos Navarro

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo



LVII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. mauro miguel reyes Zapata
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Carlos manuel padilla pérez Vertti
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez

Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. elisa macrina Álvarez Castro
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)
mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz

octavo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés



LVIII

noveno tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgdo. marco polo rosas Baqueiro

décimo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi
mgda. martha Gabriela Sánchez alonso

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. Fernando rangel ramírez
mgda. irma rodríguez Franco

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. roberto rodríguez maldonado
mgdo. alejandro Sánchez lópez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. arturo ramírez Sánchez

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. Carlos arellano Hobelsberger



LIX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. José morales Contreras
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgda. idalia peña Cristo

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Julia ramírez alvarado
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez

Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. Genaro rivera
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Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. elías Álvarez torres
mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

octavo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas

noveno tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña
mgda. maría Soledad rodríguez González

décimo Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Felipe eduardo aguilar rosete
mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Víctor aucencio romero Hernández
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)



LXI

décimo tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

décimo Sexto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgda. maría edith Cervantes ortiz

décimo Séptimo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgda. alicia rodríguez Cruz
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis Fernando angulo Jacobo
mgdo. César thomé González
mgda. andrea Zambrana Castañeda



LXII

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. óscar espinosa durán
mgdo. José Nieves luna Castro
mgdo. andrés pérez lozano

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. mauricio torres martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgda. Sara olimpia reyes García
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgdo. Humberto Venancio pineda



LXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz
mgda. mónica alejandra Soto Bueno

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. maría del pilar Bolaños rebollo
mgdo. octavio Bolaños Valadez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)
mgdo. Salvador González Baltierra

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Yolanda islas Hernández
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgda. Verónica Judith Sánchez Valle

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



LXIV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Virgilio Solorio Campos
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez
mgdo. isaías Zárate martínez

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres
mgdo. miguel Ángel ramos pérez
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



LXV

Primer tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonca Vela

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. marco antonio Cepeda anaya
mgdo. erico torres miranda

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. eva elena martínez de la Vega
mgdo. rodrigo mauricio Zerón de Quevedo
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



LXVI

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
mgdo. óscar Vázquez marín

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. adalberto maldonado trenado

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. rené olvera Gamboa
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. Filemón Haro Solís
mgdo. enrique rodríguez olmedo

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila
mgdo. José manuel mojica Hernández



LXVII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez
mgdo. Víctor manuel Flores Jiménez
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. arturo Barocio Villalobos
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz



LXVIII

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. luis Núñez Sandoval

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo



LXIX

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Claudia mavel Curiel lópez
mgdo. moisés muñoz padilla
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. Francisco olmos avilés
mgdo. Julio ramos Salas

octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)
mgda. elba Sánchez pozos



LXX

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Sergio Javier Coss ramos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón



LXXI

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina
mgdo. José de Jesús ortega de la peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. alejandro alberto albores Castañón
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez



LXXII

tercer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. edmundo adame pérez
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgda. maría isabel González rodríguez
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgdo. Juan manuel García Figueroa
mgdo. mario toraya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. Juan Carlos moreno lópez



LXXIII

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo

 del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. david Solís pérez

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Federico rodríguez Celis
mgdo. ricardo Samaniego ramírez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. arturo mejía ponce de león
mgdo. Jesús rafael aragón



LXXIV

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. armando mata morales

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán



LXXV

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgda. Gloria García reyes
mgda. livia lizbeth larumbe radilla

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Sexto Circuito

puebla, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgdo. miguel mendoza montes
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rafael Quiroz Soria



LXXVI

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. lázaro Franco robles espinoza

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgda. Cándida Hernández ojeda
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. arturo Gómez ochoa
mgdo. Juan Carlos moreno Correa
mgdo. antonio Soto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas



LXXVII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. martín Jesús García monroy
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. Jorge toss Capistrán



LXXVIII

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgda. maría Cristina pardo Vizcaíno
mgdo. agustín romero montalvo
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar

 de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. roberto Castillo Garrido

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. alfonso Soto martínez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega



LXXIX

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. Guillermo loreto martínez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. miguel Negrete García

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgda. angelina espino Zapata
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



LXXX

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. Ángel rodríguez maldonado

Primer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos luis Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

tercer tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huízar
mgda. dalila Quero Juárez



LXXXI

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. alfonso Gabriel García lanz
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgda. laura Serrano alderete

tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes
mgdo. adolfo eduardo Serrano ruiz

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez

tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. rosa iliana Noriega pérez

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. lorenzo palma Hidalgo



LXXXII

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya
mgdo. José luis Gómez martínez

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Guillermo esparza alfaro
mgdo. omar liévanos ruiz
mgdo. Gilberto romero Guzmán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández
mgdo. Jaime uriel torres Hernández

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza
mgdo. Fernando lópez tovar

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez



LXXXIII

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgda. martha Cruz González
mgdo. Juan García orozco

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la tercera Región

morelia, mich.
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. mario óscar lugo ramírez
mgdo. José Valle Hernández

tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 

del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgdo. Jorge pérez Cerón
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tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Héctor pérez pérez
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Gustavo almendárez García
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgdo. pedro Gámiz Suárez

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar

 de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. José manuel Quintero montes
mgdo. miguel Ángel Velarde ramírez

tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. ricardo Guevara Jiménez
mgdo. José luis Zayas roldán
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Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Gabriel alejandro palomares acosta
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. rodolfo alberto Bandala Ávila
mgdo. marcos García José
mgdo. José luis legorreta Garibay

tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García
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tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgdo. rafael martín ocampo pizano

tribunal Colegiado 
en Materias de trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la octava Región

mérida, Yuc.
mgdo. José atanacio alpuche marrufo
mgda. mayra González Solís
mgdo. iván Benigno larios Velázquez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. isabel iliana reyes muñiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. Jaime ruiz rubio
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tercer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Gustavo Gallegos morales
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Faustino Cervantes león
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Gabriel alejandro Zúñiga romero

Sexto tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. José Ávalos Cota
mgdo. Salvador tapia García

tribunal Colegiado 
en Materia Penal 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. roberto Hoyos aponte
mgdo. Jorge luis mejía perea
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Primer tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa 
del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ariel alberto rojas Caballero
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José Jorge lópez Campos
mgdo. Juan Solórzano Zavala
mgdo. Jesús Valencia peña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. Francisco martínez Hernández

tercer tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgda. maría patricia aguilar alvarado
mgda. leticia morales García
mgdo. José Guillermo Zárate Granados
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Primer tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José Juan trejo orduña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gerardo martínez Carrillo
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García
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Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de luna
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. luis ignacio rosas González

tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. ignacio Cuenca Zamora
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgdo. Juan Gabriel Sánchez iriarte
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Primer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgdo. everardo orbe de la o
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
mgdo. ricardo ramírez alvarado



XCI

tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
mgda. ana luisa mendoza Vázquez
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan José Franco luna
mgda. Carla isselín talavera
mgdo. Héctor arturo mercado lópez

Quinto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Sexto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. rigoberto Baca lópez
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea

noveno tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgda. Gabriela esperanza alquicira Sánchez
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. luis Vega ramírez
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Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. osbaldo lópez García
mgdo. eduardo torres Carrillo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. alfredo rafael lópez Jiménez
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgda. olga iliana Saldaña durán

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
mgdo. Jaime arturo Garzón orozco

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. rogelio Cepeda treviño
mgdo. pedro daniel Zamora Barrón
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

Primer tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez
mgdo. Carlos miguel García treviño
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Segundo tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. daniel Sánchez montalvo

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgda. irma Caudillo peña
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González

tribunal Colegiado 
en Materia de trabajo del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma



XCIV

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. Bernardino Carmona león
mgdo. marco antonio Guzmán González

Primer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgdo. Fernando rodríguez escárcega

Segundo tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. aureliano Varona aguirre
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

tercer tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis arroyo alcántar
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
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tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. Gustavo roque leyva
mgdo. Juan manuel Vázquez Fernández de lara

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mauricio Barajas Villa
mgda. alma rosa díaz mora
mgdo. Jorge mario montellano díaz

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Fernando reza Saldaña
mgdo. Germán tena Campero

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hernández García
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgdo. José luis mendoza pérez



XCVI

tribunal Colegiado 
del Vigésimo tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón

Primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. manuel Cano máynez
mgdo. óscar mauricio maycott morales

Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. José manuel Quistián espericueta
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. Francisco miguel padilla Gómez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. david pérez Chávez



XCVII

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. Carlos Carmona Gracia
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Juan Carlos ríos lópez

tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo

Quinto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)
mgda. Florida lópez Hernández



XCVIII

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ángel máttar oliva
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

tercer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. mirza estela Be Herrera
mgdo. Jorge mercado mejía
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

tribunal Colegiado 
del Vigésimo octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgda. edith encarnación alarcón meixueiro
mgdo. octavio Chávez lópez
mgdo. othón manuel ríos Flores

Primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Fernando Hernández piña
mgda. elsa Hernández Villegas
mgdo. aníbal lafragua Contreras

Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo noveno Circuito

pachuca, Hgo.
mgdo. Guillermo arturo medel García
mgdo. José Guadalupe Sánchez González
mgdo. miguel Vélez martínez



XCIX

Primer tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. miguel Ángel alvarado Servín
mgdo. Silverio rodríguez Carrillo
mgdo. José luis rodríguez Santillán

Segundo tribunal Colegiado 
del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
mgdo. esteban Álvarez troncoso
mgda. lucila Castelán rueda
mgdo. Álvaro ovalle Álvarez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
mgdo. david alberto Barredo Villanueva
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. Jesús ortiz Cortez

tribunal Colegiado 
del trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
mgdo. José david Cisneros alcaraz
mgdo. Salvador murguía munguía
mgda. rosa elena rivera Barbosa
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tribunales unitarios de Circuito

Segundo tribunal unitario 
del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

tercer tribunal unitario 
del décimo Segundo Circuito

Culiacán, Sin.
mgdo. marco antonio peña Sanabria
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

Juzgados de distrito en el distrito Federal 

Juzgado Primero de distrito 
en Materia Civil

Juez elizabeth Vargas lira
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

Juzgado décimo octavo de distrito 
de Procesos Penales Federales

Juez Jaime Santana turral
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)
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Juzgado tercero de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región 

Especializado en Extinción de dominio con Jurisdicción 
en toda la República Mexicana

Juez óscar torres mercado
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

Juzgados de distrito Foráneos

Juzgado Cuarto de distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Jalisco del tercer Circuito

puente Grande, Jal.
Juez Gerardo eduardo García anzures
 (a partir del 16 de diciembre de 2015)

Juzgado Cuarto de distrito 
en el Estado de Aguascalientes 

del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez manuel augusto Castro lópez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)

Juzgado Quinto de distrito 
en el Estado de Aguascalientes 

del trigésimo Circuito

aguascalientes, ags.
Juez Guillermo Baltazar y Jiménez
 (a partir del 1o. de diciembre de 2015)
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

dEMAndA dE AMPARo. CÓMPuto dEL PLAZo PARA PRESEntAR
LA, CuAndo EL ACto RECLAMAdo SE EMItE En CuMPLIMIEnto 
dE unA SEntEnCIA QuE ConCEdIÓ LA PRotECCIÓn ConStItu
CIonAL. de la interpretación de los artículos 17 y 18 de la ley de amparo 
se sigue que el plazo para presentar la demanda cuando el acto reclamado se 
emite en cumplimiento de una sentencia que concedió la protección consti-
tucional, debe computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación al quejoso del nuevo acto o resolución que reclame o a aquel en 
que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto emitido en cum-
plimiento o de su ejecución, y no así hasta el momento en que se le notifique, 
tenga conocimiento o se haga sabedor del acuerdo que declare cumplida la 
ejecutoria de amparo, ya que ese supuesto no está previsto en las disposicio-
nes legales apuntadas y, por tanto, no constituye una salvedad a la regla gene-
ral para el cómputo del plazo establecido en la ley para presentar la demanda 
respectiva.

P./J. 40/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 45/2015. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del Vigé-
simo Quinto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito. 29 de octubre de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretaria: lorena Goslinga remírez. 

tesis y/o criterios contendientes:

tesis i.5o.p. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "demaNda de amparo. Cómputo del 
tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN, CuaNdo el aCto reClamado eS diCta-
do eN CumplimieNto a uNa eJeCutoria de amparo.", aprobada por el Quinto 
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tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, no-
viembre de 2014, página 2725, y

el sustentado por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el ampa-
ro en revisión 581/2013.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 40/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

I. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. dESEStIMACIÓn PoR no 
ALCAnZAR LA VotACIÓn nECESARIA.

II. REFoRMAS Y AdICIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL 
EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA. VALIdEZ dE LA FECHA dE Su En
tRAdA En VIgoR, RESPECto dE LA FACuLtAd dEL goBERnAdoR 
LoCAL PARA SoLICItAR REFERénduM (ARtÍCuLoS tERCERo Y 
CuARto tRAnSItoRIoS dEL dECREto no. 342, MEdIAntE EL CuAL 
SE AdICIonAn un SEgundo PÁRRAFo AL ARtÍCuLo 69, LoS PÁ
RRAFoS SEgundo A SEXto AL nuMERAL 70 Y SE REFoRMAn 
LoS ARtÍCuLoS 93 Y 94 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo LIBRE Y SoBERAno dE BAJA CALIFoRnIA).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 124/2012. poder eJeCutiVo del 
eStado de BaJa CaliForNia. 6 de aBril de 2015. poNeNte: alFredo Gu-
tiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario adJuNto: JuaN JoSÉ ruiZ CarreóN.

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al seis de abril de dos mil quince, 
emite la siguiente:

SeNteNCia

mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 124/2012, 
promovida por el poder ejecutivo del estado de Baja California, en contra del 
decreto Número 342, que modificó y adicionó, respectivamente, los artículos 
69, 70, 93 y 94 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California, publicado en el periódico oficial de esa entidad el treinta de noviem-
bre de dos mil doce.
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I. Antecedentes y trámite de la demanda

1. Presentación de la demanda, autoridades demandadas y norma 
general impugnada. por escrito recibido en la oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cinco 
de diciembre de dos mil doce, Francisco antonio García Burgos, quien se 
ostentó como secretario general de Gobierno del estado de Baja California, en 
representación del poder ejecutivo de esa entidad, promovió controversia cons-
titucional en contra de la Vigésima legislatura del Congreso del estado de 
Baja California, así como de los ayuntamientos de mexicali, tijuana, ensenada, 
tecate y playas de rosarito, todos del estado de Baja California, en su calidad de 
poder Constituyente del estado de Baja California, demandando la invalidez 
del decreto Número 342, mediante el cual se aprobó, entre otras cosas, la adi-
ción de un segundo párrafo al artículo 69 y la adición de los párrafos segundo, 
tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 70, ambos de la Constitución política 
estatal.

2. Cuestiones previas y conceptos de invalidez. en la demanda, el 
promovente señaló como antecedentes del caso que, en sesión de veintitrés 
de octubre de dos mil doce, la XX legislatura del estado de Baja California 
aprobó el dictamen, cuya invalidez se reclama, el cual se publicó en el perió-
dico oficial del estado el treinta de noviembre de dos mil doce, transcribiendo 
su contenido.

3. el actor invocó como preceptos violados los artículos 14, 16, 39, 40, 
41, 49 y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 
formuló los conceptos de invalidez que a continuación se sintetizan:

a. en el primero de ellos, el poder ejecutivo actor sostiene que el decreto 
impugnado, en concreto, la adición del tercer y cuarto párrafos al artículo 70, 
en relación con el artículo tercero transitorio, ambos de la Constitución polí-
tica del estado libre y Soberano de Baja California, contravienen lo previsto 
en los diversos numerales 14, 16, 39, 40, 41, 49 y 116 de la Constitución Federal, 
dado que el Congreso local desatendió los principios de debido proceso, lega-
lidad e invasión de esferas competenciales.

Que lo anterior es así, puesto que en transgresión al artículo 116, en rela-
ción con el 21, ambos de la Constitución Federal, el decreto, cuya invalidez se 
reclama, dota a la Fiscalía especializada para la atención de delitos electora-
les de personalidad jurídica y patrimonio propio, asimismo, se ordena la asig-
nación de recursos presupuestales para el ejercicio fiscal de dos mil trece, lo 
que rompe con el principio de unidad e indivisibilidad del ministerio público, 
pues de conformidad con el diverso numeral 5o. de la ley orgánica de la pro-
curaduría General de Justicia de esa entidad federativa, dicha institución es 
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única, indivisible y jerárquica en su organización, cuyas funciones no podrán 
ser influidas ni restringidas por alguna otra autoridad.

por tanto, que la creación de la Fiscalía para la atención de delitos 
electorales, al dotarla, por una parte, de autonomía e independencia y, por otra, 
al adscribirla a la procuraduría General de Justicia de dicha entidad, rompe 
con el sistema de seguridad pública a nivel estatal, puesto que, por razón de sus 
funciones, no puede ser autónoma a la procuraduría General de Justicia del 
estado de Baja California.

Continúa diciendo que el Congreso estatal invadió la esfera de compe-
tencias del poder ejecutivo del estado de Baja California, al atribuirse la facul-
tad de nombrar al titular de la Fiscalía contra delitos electorales, así como la 
determinación del proceso de su selección, ya que, de conformidad con los 
artículos 40, 49, 72 y 110 de la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Baja California, así como los diversos numerales 1o., 2o., 3o., 17, 18 y 23 de 
la ley orgánica de la administración pública de esa entidad federativa; 3o., 
15, 18 y 19 de la ley orgánica de la procuraduría General de Justicia de esa 
entidad federativa y 3o. de la ley de Seguridad pública estatal, se advierte que 
es facultad exclusiva del gobernador del estado nombrar y remover, libremente, 
a los funcionarios que integran la administración pública estatal, entre otros, 
al procurador general de Justicia del estado, a los subprocuradores y a los agen-
tes del ministerio público.

Que en ese orden de ideas, el Congreso local no puede arrogarse la 
facultad para nombrar al titular de la Fiscalía especializada para la atención 
de delitos electorales, ya que ello se traduce en una subordinación del poder 
ejecutivo al poder legislativo, lo cual es violatorio de lo previsto en el artículo 
116 de la Constitución Federal, sin que sea óbice a lo anterior lo señalado por 
este alto tribunal, en relación con la división funcional de atribuciones de los 
poderes, dado que, en la especie, no se limita a una simple colaboración o 
coordinación de éstos, sino que el poder legislativo se arroga facultades pro-
pias del poder ejecutivo local, siendo aplicable lo sostenido en la jurispruden-
cia p./J. 51/2006, de rubro: "FiSCalÍa CoNtra delitoS eleCtoraleS del 
eStado de NaYarit. loS artÍCuloS 112 Y 112 BiS de la leY orGÁNiCa 
del poder leGiSlatiVo de eSa eNtidad, Que eStaBleCeN la FaCul-
tad de diCHo poder para deSiGNar al titular de la Citada FiSCalÍa, 
SoN ViolatorioS del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

Finalmente, sostiene que el decreto impugnado, en relación con el pro-
cedimiento de elección del titular de la Fiscalía especializada para la aten-
ción de delitos electorales, también es contrario al principio de división de 
poderes porque, de conformidad con lo previsto en la ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad pública, reglamentaria del artículo 21 de la Constitu-
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ción Federal, en específico, los numerales 7o., fracción Vi, 8o., 10 y 12, confieren 
directamente la atribución de regular dicho procedimiento a las instituciones 
de seguridad pública en el ámbito de su competencia, esto es, el Congreso del 
estado de Baja California no tiene en sus atribuciones la posibilidad de deter-
minar el procedimiento de elección.

b. en el segundo de sus conceptos de invalidez, el poder ejecutivo actor 
sostiene que el decreto impugnado, en concreto, la adición del segundo párra-
fo del artículo 69, la adición de los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto al artículo 70, así como los artículos tercero y cuarto transitorios, todos 
de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, son 
contrarios al marco constitucional y legal, al hacer nugatorio el derecho cons-
titucional del poder ejecutivo local de participar en la creación de leyes, pues 
si bien no puede ejercer derecho de veto, respecto de las reformas constitu-
cionales, sí cuenta con el derecho de solicitar referéndum sobre éstas, en 
términos del artículo 112 de la propia Constitución local.

Que los citados artículos transitorios, al prever la entrada en vigor inme-
diata de las reformas, así como plazos específicos para la convocatoria y pro-
ceso de elección del fiscal especializado, quien debe ser nombrado antes del 
veinte de diciembre de dos mil doce, nulifican la facultad otorgada al titular 
del poder ejecutivo del estado de Baja California, quien con base en el artículo 
112 de la Constitución política local, puede someter a referéndum las adicio-
nes y reformas a ésta, en los términos que señale la ley de participación Ciuda-
dana del estado de Baja California.

Que de conformidad con los artículos 29 y 30 de la citada ley de par-
ticipación Ciudadana, el gobernador del estado de Baja California tiene fa-
cultades para someter a referéndum respecto de reformas a la Constitución 
local, solicitud que deberá presentar ante el instituto de participación Ciuda-
dana del estado, dentro de los treinta días siguientes a la publicación en el 
periódico oficial de la norma que se pretenda someter a consulta; de ahí que 
el no respetar los términos para ese efecto, es violatorio de los principios de 
legalidad y audiencia, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal.

Que la facultad de nombrar al fiscal especializado es propia del poder 
ejecutivo, en tanto la persecución de los delitos, incluidos los de carácter elec-
toral, le corresponde en exclusiva a la procuraduría General de Justicia del 
estado, que forma parte de la administración pública centralizada dependiente 
del ejecutivo; por tanto, las funciones que realiza son las que directamente le 
fueron encomendadas al gobernador. ante tal intromisión por parte del poder 
legislativo a las funciones propias del poder ejecutivo local, es de vital im-
portancia que se garantice el derecho del actor a someter a referéndum las 
reformas constitucionales combatidas.
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4. trámite de la controversia. por acuerdo de cinco de diciembre de 
dos mil doce, el ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro-
versia constitucional, a la que le correspondió el número 124/2012 y, por razón 
de turno, designó al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena para que instruyera 
el procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo.

5. Admisión y trámite. mediante proveído de siete de diciembre de 
dos mil doce, el ministro instructor admitió a trámite la demanda, ordenó em-
plazar a las autoridades demandadas para que formularan su contestación y 
dar vista al procurador general de la república para que manifestara lo que 
a su representación correspondiera.

6. Contestación de la demanda. el presidente municipal de mexicali, 
Baja California, al rendir su contestación, señaló, esencialmente, lo siguiente:

a. Que el poder ejecutivo actor carece de interés legítimo para promo-
ver la presente controversia constitucional, en virtud de que el acto impugnado 
no afecta alguna de las atribuciones conferidas al Gobernador Constitucional 
del estado, ni tampoco incide en su facultad para decidir sobre el funcionamien-
to de la administración gubernamental en esa entidad, por lo que no existe 
materia en la presente controversia, ya que no se actualiza algún agravio o 
perjuicio en contra de aquél, al no vulnerarse su esfera competencial.

b. Que, por lo que respecta a la Cuadragésima Sesión de Cabildo, cele-
brada con el carácter de extraordinaria, fue llevada siguiendo los lineamien-
tos establecidos por el artículo 5o., fracción iii, de la ley de régimen municipal 
para el estado de Baja California, así como por los diversos numerales 19, 
fracción iV, 21, 36 y 39 del reglamento interior del ayuntamiento de mexicali, 
Baja California, ya que dicha sesión no transgrede los principios de debido 
proceso y legalidad, porque fue llevada en cumplimiento y con apego a lo que 
establece la ley antes citada, por lo que es falso que vaya en contra de los 
principios de debido proceso y legalidad establecidos en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

c. Que si bien es cierto que en el decreto impugnado se aprueba la 
adición de párrafos a la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Baja California; en el mismo se establece que el fiscal especializado para la 
atención de delitos electorales deberá ser nombrado a más tardar el veinte de 
diciembre de dos mil doce; ello no implica que se le prive del derecho a some-
ter a referéndum dicho decreto, mediante el cual se reforma la Constitución 
local, ya que el hecho de que se nombrara un fiscal en la referida dependen-
cia, no le impide al ejecutivo del estado hacer valer lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Constitución local –someter a referéndum las reformas o adiciones 
que establece el decreto impugnado–.
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d. por lo que, el artículo 30 de la ley de participación Ciudadana para el 
estado de Baja California, establece un término de treinta días hábiles para 
solicitar ante el instituto de participación Ciudadana del estado de Baja Cali-
fornia el proceso de referéndum, término que feneció el quince de enero de dos 
mil trece, sin que la parte actora hubiese hecho valer ese derecho.

7. por su parte, el poder legislativo del estado de Baja California, al 
rendir su contestación, señaló, en síntesis, lo siguiente:

a. Que no le asiste razón de manifestar que se invade su esfera compe-
tencial, al pretender que el nombramiento del fiscal especializado para la aten-
ción de delitos electorales sea nombrado por el poder legislativo del estado 
de Baja California.

b. Que el objetivo con la creación de dicha fiscalía es la investigación y 
persecución de delitos electorales, ya que será un organismo independiente 
con autonomía técnica y operativa que deberá regirse con su propia ley 
orgánica.

c. Que será una fiscalía dedicada única y exclusivamente a la persecu-
ción de los delitos electorales, lo que no violenta alguna disposición de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, por lo que no invade al poder 
ejecutivo en sus facultades.

d. Que se trata de la creación de un organismo independiente a la pro-
curaduría General de Justicia del estado, no un órgano interno de ésta. ade-
más, solamente perseguirá los delitos en material electoral y no los delitos en 
general.

e. para que el Congreso del estado nombre al fiscal especializado, lo 
sometería a votación de la ciudadanía a través de la participación ciudadana, 
con el proceso y requisitos que establecen las leyes.

f. Que en el decreto Número 342, en relación con la motivación, sí se 
hace referencia a la exposición de motivos realizada respecto de la "iniciativa 
de reforma y adición a la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Baja California".

g. Que con la creación de dicha fiscalía, se busca privilegiar la investi-
gación de los delitos electorales y se enfocaría de manera privilegiada a la 
ciudadanía, a la participación electoral y a la vigilancia de los derechos ciu-
dadanos y, asimismo, se consolida y fortalece la cultura de la legalidad en los 
comicios electorales.
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h. Señala que no es cierto que se le impidió al poder actor ejercer la facul-
tad de solicitar referéndum constitucional y, con ello, poder obtener la mani-
festación de aprobación, o no de la ciudadanía, en relación con las reformas 
realizadas a los diversos numerales y transitorios de la Constitución local.

i. Que de acuerdo a lo dispuesto en la fracción ii del artículo 29 de la 
ley de participación Ciudadana, se concede el derecho de solicitar referéndum 
a los ciudadanos que representen, cuando menos, el 1.5% de la lista nominal, 
por lo que si la ciudadanía hubiera tenido la intención de reprobar las refor-
mas constitucionales, cuya invalidez se afirma, hubieran solicitado el referén-
dum constitucional, lo que hace determinar la aceptación tácita de las reformas 
constitucionales aprobadas por el Congreso del estado y por los cinco ayun- 
tamientos.

8. opinión de la Procuraduría general de la República. el procura-
dor general de la república, al formular su opinión, manifestó, medularmente, 
lo siguiente:

a. Que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 
sustanciar y resolver la presente controversia constitucional, en términos del 
artículo 105, fracción i, incisos h) e i), de la Constitución Federal.

b. Que en el caso se impugna el decreto Número 342, mediante el cual 
se aprobó la adición de un segundo párrafo al artículo 69, la adición de los 
párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 70 y la reforma a 
los numerales 93 y 94 de la Constitución política del estado de Baja California, 
publicado en el periódico oficial del estado el treinta de noviembre de dos mil 
doce, por lo que el plazo de treinta días para promover la controversia consti-
tucional inició el tres de diciembre de dos mil doce y feneció el veintinueve de 
enero de dos mil trece, por tanto, la misma fue presentada oportunamente.

c. Que no se surte la causal de improcedencia que hace valer el presi-
dente municipal de mexicali, Baja California, consistente en que el acto, cuya 
invalidez se demanda, no afecta el ámbito de atribuciones del poder ejecutivo 
del estado de Baja California, en atención a que la afectación o no de las facul-
tades de la parte actora, atañe a cuestiones vinculadas al fondo de la contro-
versia constitucional y, al efecto, cita la tesis jurisprudencial p./J. 92/99, cuyo 
rubro es: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau-
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe."

d. Que no se actualiza la causal de improcedencia que hace valer el 
municipio de mexicali, Baja California, puesto que, indudablemente, vincula 
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aspectos reservados al estudio de fondo de la controversia constitucional en 
comento y respecto de los cuales se pronunciará esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver el medio de control constitucional de que se trata.

e. Que el poder ejecutivo del estado de Baja California consideró que se 
violaron en su perjuicio los numerales 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 
39, 40, 41, 49 y 116, primer párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

f. Que el titular de la Fiscalía especializada para la atención de delitos 
electorales tenga el nivel de subprocurador lo ubica dentro de la estructura 
orgánica de la procuraduría General de Justicia del estado, por lo que resulta 
incongruente que su designación la realice el Congreso del estado, mediante 
un procedimiento de consulta pública.

g. Que con el hecho de que el Congreso del estado designe al titular de 
la fiscalía, constituye una violación al principio de división de poderes en el 
grado máximo, que es el de subordinación, máxime que también es incongruen-
te con la ingeniería institucional del estado de Baja California, lo que es vio-
latorio del artículo 116 de la Constitución Federal.

h. Que no se trata de colaboración de poderes, ya que con la reforma 
impugnada, el fiscal electoral local lo designa el Congreso sin alguna inter-
vención del titular del poder ejecutivo, no obstante que dentro de su estructura 
orgánica se encuentra comprendido aquel funcionario, lo que actualiza una 
subordinación, ya que el poder ejecutivo no sólo se encuentra imposibilitado 
para designar al citado fiscal, sino que debe someterse a la decisión que, al 
respecto, tome el Congreso de la entidad, sin poder optar por llevar a cabo una 
actuación distinta.

i. Que resulta aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 51/2006, visible en 
la página 1440, tomo XXiii, mayo de 2006, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es el siguiente: "FiSCalÍa CoN-
tra delitoS eleCtoraleS del eStado de NaYarit. loS artÍCuloS 112 
Y 112 BiS de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlatiVo de eSa eNti-
dad, Que eStaBleCeN la FaCultad de diCHo poder para deSiGNar 
al titular de la Citada FiSCalÍa, SoN ViolatorioS del artÍCulo 116 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."

9. Cierre de instrucción. agotado en sus términos el trámite respectivo, 
el nueve de abril de dos mil doce, se celebró la audiencia prevista en el artículo 
29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
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titución política de los estados unidos mexicanos, en la que, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de ese mismo ordenamiento 
legal, se hizo relación de las constancias de autos, se tuvieron por exhi-
bidas las pruebas ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos 
y se puso el expediente en estado de resolución.

II. Competencia

10. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso h), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plantea un 
conflicto entre los poderes ejecutivo y legislativo del estado de Baja 
California.

III. oportunidad

11. procede examinar si la demanda de controversia constitucional 
se presentó dentro del plazo legal, por ser una cuestión de orden público 
y de estudio preferente.

12. el poder ejecutivo del estado de Baja California impugna el 
decreto Número 342, mediante el cual se aprobó la adición de un segundo 
párrafo al artículo 69; la adición de los párrafos segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexto al artículo 70; y la reforma a los artículos 93 y 94, todos de 
la Constitución política de dicha entidad federativa, publicado en el perió-
dico oficial del estado el treinta de noviembre de dos mil doce.

13. ahora bien, el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a 
la controversia."

14. Como puede advertirse, el plazo para la promoción de la con-
troversia constitucional, tratándose de normas generales, carácter que 

por unanimidad de 
once votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado ii. 
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tiene la impugnada en el presente asunto, es de treinta días contados a 
partir del día siguiente a su publicación o al en que se produzca el primer 
acto de su aplicación.

15. ahora bien, el decreto Número 342 se publicó en el periódico 
oficial del estado de Baja California el treinta de noviembre de dos mil 
doce, por lo que el plazo para la presentación de la demanda transcurrió 
del tres de diciembre de dos mil doce –día hábil siguiente al de la publica
ción–, al veintinueve de enero de dos mil trece, ya que deben descontarse 
los días uno, dos, ocho y nueve de diciembre de dos mil doce, uno, cinco, 
seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de enero de 
dos mil trece, por haber sido inhábiles, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de la materia, 159 y 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como del quince al treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce, por haber correspondido al segundo 
periodo de receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto 
es, inhábiles, en términos del numeral 3o. de la citada ley orgánica y del 
acuerdo General 2/2006, del pleno de este alto tribunal.

16. por tanto, si la demanda se recibió en la oficina de Certifica-
ción Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el cinco de diciembre de dos mil doce, es evidente que su pre-
sentación resulta oportuna.

IV. Legitimación

17. Legitimación activa. Se procede a analizar la legitimación de 
quien ejercita la acción de controversia constitucional.

18. Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, de la 
ley reglamentaria de la materia,1 el actor deberá comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rijan, 
estén facultados para representarlos; además, se presumirá, en todo caso, 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta 
con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.

1 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán compa-
recer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, 
estén facultados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario."

por unanimidad de 
once votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iii.
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19. en la presente controversia constitucional, promovió la demanda el 
poder ejecutivo del estado de Baja California, por conducto de Francisco 
antonio García Burgos, en su carácter de secretario general de Gobierno de 
dicha entidad federativa, carácter que acreditó con la copia certificada de su 
nombramiento, que obra a foja ochenta y nueve de autos, del que se advierte 
que se le designó en el puesto de secretario general de Gobierno, adscrito a la 
Secretaría General de Gobierno con la categoría de confianza.

20. de acuerdo con la constancia reseñada, el secretario general de 
Gobierno se encuentra facultado para representar al poder ejecutivo estatal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52, fracción iii, de la Constitu-
ción local,2 en relación con las fracciones XXii y XXiii del artículo 19 de la ley 
orgánica de la administración pública del estado de Baja California,3 por tanto, 
tiene legitimación procesal para promover la presente controversia consti- 
tucional.

21. Legitimación pasiva. por acuerdo de siete de diciembre de dos 
mil doce, se reconoció el carácter de autoridades demandadas en este proce-
dimiento al poder legislativo y a los municipios de mexicali, tijuana, ensenada, 
tecate y playas de rosarito, todos del estado de Baja California, en su calidad 
de poder Constituyente de dicha entidad federativa.

22. estos órganos jurídicos cuentan con legitimación pasiva en la causa 
para comparecer a juicio, en términos de lo previsto en los artículos 10, fracción 
ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, de los cuales se 
advierte que tendrán el carácter de demandado la entidad, poder u órgano 
que hubiere pronunciado el acto que sea objeto de la controversia, quienes 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente 
se encuentren facultados para representarlos; por lo que, en el caso, tienen esa 

2 "artículo 52. Son atribucines (sic) del secretario de Gobierno:
"…
"iii. las demás que le confiera la ley orgánica de la administración pública del estado de Baja 
California."
3 "artículo 19. a la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que expresa-
mente le confiere la Constitución política del estado, le corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos:
"…
"XXii. ejercer la representación legal del estado, en el ámbito que corresponde al poder ejecutivo 
estatal;
"XXiii. asistir y representar legalmente al poder ejecutivo del estado, en las acciones y controver-
sias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicano (sic); …"
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legitimación el poder legislativo y los municipios de mexicali, tijuana, ense-
nada, tecate y playas de rosarito, todos del estado de Baja California, en su 
calidad de poder Constituyente de dicha entidad federativa, porque aproba-
ron y expidieron, respectivamente, el decreto impugnado.

23. el poder legislativo del estado de Baja California fue representado 
por Claudia Josefina agatón muñiz y Fausto Zárate Zepeda, en su carácter de 
presidenta y secretario, respectivamente, de la mesa directiva de la XX legis-
latura Constitucional del estado de Baja California, según lo acreditaron con 
las documentales que obran en este expediente,4 de las que se observa que 
fueron designados con dicho carácter para el primer periodo ordinario del 
tercer año de ejercicio constitucional, comprendido del uno de octubre de dos 
mil doce al treinta y uno de enero de dos mil trece. luego, si de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 38, primer párrafo, de la ley orgánica del poder legis-
lativo del estado de Baja California,5 corresponde al presidente y secretario de la 
mesa directiva la representación legal del poder legislativo de esa entidad 
federativa, es claro que las personas que comparecieron en su representación 
en la presente controversia, se encuentran legitimadas para ello.

24. por su parte, el municipio mexicali, Baja California, fue representado 
por Francisco José pérez tejada padilla, en su carácter de presidente munici-
pal, quien acreditó su personalidad con la copia certificada del acta de sesión 
extraordinaria de Cabildo número cuarenta, de veintiséis de octubre de dos 
mil doce.6 entonces, si en términos de lo previsto en los artículos 6, segundo 
párrafo y 7, fracción iV, de la ley del régimen municipal para el estado de 
Baja California7 y 7, fracción iV, del reglamento interior del ayuntamiento 

4 Véanse hojas doscientas cuarenta y cuatro a trescientas sesenta y dos del cuaderno de esta 
controversia constitucional.
5 "artículo 38. al órgano de gobierno, denominado mesa directiva, le corresponde la conducción 
del Congreso, que es ejercida por su presidente y secretario quienes tendrán la representación 
legal del Congreso ante todo género de autoridades."
6 Véanse hojas doscientos catorce a doscientos diecinueve del cuaderno de esta controversia 
constitucional.
7 "artículo 6. …
"el reglamento mediante el cual se otorguen facultades de representación legal y poderes, o el 
acuerdo del ayuntamiento que las contenga, debidamente certificado por el secretario fedatario 
municipal y publicado en el periódico oficial del estado, tendrá en todo caso la naturaleza de 
documento público en los procedimientos administrativos y judiciales."
"artículo 7. del órgano ejecutivo del ayuntamiento. el presidente municipal, en su calidad de al-
calde de la comuna, es el órgano ejecutivo del ayuntamiento y ostenta, en todo caso, las siguien-
tes atribuciones:
"…
"iV. ejercer la representación legal del municipio conforme lo disponga el reglamento respectivo, 
pudiendo delegarla mediante acuerdo expreso del ayuntamiento."
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de mexicali, Baja California,8 la representación legal del municipio de 
mexicali corresponde a su presidente municipal, es evidente que se encuen-
tra legitimado para tal efecto.

25. en suma, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el poder legislativo y el municipio de mexicali, 
ambos del estado de Baja California, cuentan con legitimación pasiva 
para comparecer al presente juicio, toda vez que a ellos se les imputa el acto 
impugnado y ha quedado demostrado que los funcionarios que com-
parecen cuentan con facultades para representar a dicho poder y muni-
cipio, respectivamente, sin que pase desapercibido que los restantes 
municipios de tijuana, ensenada, tecate y playas de rosarito, todos del 
estado de Baja California, no comparecieron a la presente controversia 
constitucional.

V. Causas de improcedencia

26. el presidente municipal de mexicali, Baja California, sostiene 
que el actor carece de interés legítimo para promover la presente contro-
versia constitucional, en virtud de que el acto impugnado no afecta alguna 
de las atribuciones conferidas al Gobernador Constitucional del estado, 
ni tampoco incide en su facultad para decidir sobre el funcionamiento de la 
administración gubernamental en esa entidad, por lo que no existe ma-
teria en la presente controversia, ya que no se actualiza algún agravio o 
perjuicio en contra de aquél, al no vulnerarse su esfera competencial.

27. procede desestimar los argumentos precisados, en virtud de 
que el determinar si la norma impugnada incide o no en alguna facultad 
del poder ejecutivo estatal y, por ende, si vulnera o no su esfera compe-
tencial, constituye una cuestión propia del análisis de fondo del asunto, 
a la luz de los conceptos de invalidez planteados y, por tanto, no puede ser 
materia de la procedencia o improcedencia de la acción; además de que, 
como lo ha sostenido este alto tribunal en reiteradas ocasiones, la nor-
matividad constitucional tiende a preservar no sólo la esfera competencial 
de los sujetos previstos en la fracción i del artículo 105 de la Constitución 
Federal, sino también el ejercicio de las atribuciones constitucionales 

por unanimidad de 
once votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado iV.

8 "artículo 7. atribuciones del presidente municipal.
"…
"iV. ejercer la representación legal del municipio conforme lo disponga el reglamento res-
pectivo, pudiendo delegarla mediante acuerdo expreso del ayuntamiento."
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establecidas en favor de aquéllos, las que nunca deberán rebasar los princi-
pios rectores previstos en la propia Norma Fundamental, por lo que tales cues-
tiones también son objeto de estudio en este medio de control constitucional.

28. Son aplicables a lo anterior, en lo conducente, las jurisprudencias 
p./J. 92/999 y p./J. 112/2001,10 sustentadas por este tribunal pleno, cuyos rubros 
y textos, respectivamente, son los siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau-
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser 
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia cons-
titucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse 
la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estu-
dio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales 
propuestas."

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para 
dirimir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe-
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio 
de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos origi-
narios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad en 
el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales 
órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en 
la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho medio de 
control constitucional se combate una norma general emitida por una autori-
dad considerada incompetente para ello, por estimar que corresponde a otro 
órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de acuerdo con el 
ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las transgresiones 

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo X, septiembre de 
1999, tesis p./J. 92/99, página 710, registro digital: 193266.
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XiV, septiembre de 
2001, tesis p./J. 112/2001, página 881, registro digital: 188857.
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invocadas también están sujetas a ese medio de control constitucional, 
siempre y cuando exista un principio de afectación."

29. Finalmente, no pasa desapercibido para este tribunal pleno que, 
si bien, en términos del artículo cuarto transitorio del diverso decreto 
Número 106, publicado el siete de octubre de dos mil once en el periódico 
oficial del estado de Baja California,11 la redacción del numeral 93 de la 
Constitución política de dicha entidad federativa debía modificarse a par-
tir del uno de noviembre de dos mil trece, lo cierto es que con la reforma 
del aludido numeral mediante el decreto, cuya constitucionalidad hoy nos 
ocupa, es dable concluir que el legislador local dejó sin efectos dicha 
vacatio legis y, por ende, que la redacción prevista para dicho artículo es 
la reformada en el citado decreto Número 342; de ahí que, en la especie, 
no exista cesación de efectos, en relación con dicho precepto de la ley 
Suprema local, y sea procedente analizar su constitucionalidad en la pre-
sente controversia.

30. No existiendo alguna otra causa de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, se procede al estudio de fondo del asunto.

VI. Estudio de fondo

31. en la presente controversia constitucional, el poder ejecutivo 
del estado de Baja California demanda, a través de sus conceptos de inva-
lidez, la inconstitucionalidad del decreto Número 342, que modificó y 
adicionó, respectivamente, los artículos 69, 70, 93 y 94 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, publicado en el 
periódico oficial de esa entidad el treinta de noviembre de dos mil doce.

32. en efecto, en el primer concepto de invalidez, el gobernador de 
aquella entidad sostiene que el decreto impugnado es incongruente y que 
carece de justificación y motivación, tanto en la creación y regulación de la 
Fiscalía contra delitos electorales, como en la designación de su titular, 
por parte del Congreso del estado de Baja California, ya que, en atención 
a lo previsto en el artículo 21 de la Constitución Federal, la investigación y 
persecución de los delitos sólo incumbe al ministerio público; quien, con-
forme al diverso numeral 5o. de la ley orgánica de la procuraduría General 
de Justicia de esa entidad federativa, es una institución única, indivisible 

11 "transitorios
"…
"Cuarto. las reformas a los artículos 27, fracciones iii y XXXii, 49, fracciones ii y X, y 93 del 
presente decreto, entrarán en vigor el primero de noviembre del año dos mil trece."

por mayoría de 
diez votos se apro-
baron las razones 
contenidas en el 
apartado V.
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y jerárquica en su organización, cuyas funciones no podrán ser influidas ni 
res tringidas por alguna otra autoridad.

33. en el segundo motivo, afirma que el decreto impugnado es violato-
rio del marco constitucional y legal que rige en aquella entidad, porque si 
bien, de acuerdo con la Constitución local, el gobernador del estado tiene 
la facultad para vetar las leyes emitidas por el Congreso local, lo cierto es que, 
tratándose de reformas a la ley Suprema del estado de Baja California, no 
puede ejercerse dicha facultad, por lo que el decreto impugnado, al no ser 
objeto de veto por parte del titular del poder ejecutivo local, sólo puede ser con-
trolado por éste, a través de la figura facultativa del referéndum; sin embargo, 
ello no ocurrió en la especie, dado lo limitado del plazo señalado por los legis-
ladores para su entrada en vigor.

A. Estudio de los argumentos relacionados con la falta de fun
damentación y motivación, los principios que rigen la función del Minis
terio Público y de la alegada invasión de esferas competenciales.

34. en relación con el planteamiento materia de estudio de este apartado, 
debe señalarse que en la sesión pública celebrada por este tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiséis de marzo de dos mil 
quince, con la salvedad de lo dispuesto en el inciso siguiente, se desestimó la 
presente controversia constitucional, al no alcanzar la mayoría necesaria, 
con fundamento en los artículos 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos12 y 42 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii de esta 
disposición constitucional.13 

12 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:
"…
"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados o de los 
municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los estados, o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.
"en los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos única-
mente respecto de las partes en la controversia."
13 "artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los esta-
dos o de los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los 
estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción i del artículo 105 
constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha reso-
lución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos 
ocho votos.
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35. en efecto, los ministros Cossío díaz, Franco González Salas, pardo 
rebolledo, Sánchez Cordero y aguilar morales votaron en contra de la pro-
puesta aludida; mientras que los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna 
ramos, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza, medina mora icaza y pérez dayán, 
por consideraciones adicionales y diversas, votaron a favor de la propues-
ta. por tanto, la propuesta, en este punto, obtuvo mayoría de seis votos a 
favor y cinco en contra.

36. en consecuencia, en este punto, procede desestimar la contro-
versia constitucional, con fundamento en los artículos 105, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 42 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, ya que 
la propuesta de invalidez del decreto impugnado por el poder ejecutivo 
actor no alcanzó la votación calificada de ocho votos.

B. Estudio de los argumentos relacionados con la alegada 
imposibilidad de ejercer el derecho facultativo de la figura del refe
réndum constitucional.

37. en el segundo motivo de inconformidad, el poder ejecutivo 
actor afirma que el decreto impugnado es violatorio del marco constitu-
cional y legal que rige en aquella entidad, porque si bien, de acuerdo con la 
Constitución local, el gobernador del estado tiene la facultad para vetar 
las leyes emitidas por el Congreso local, lo cierto es que, tratándose de 
reformas a la ley Suprema del estado de Baja California, no puede ejer-
cerse dicha facultad, por lo que el decreto impugnado, al no ser objeto de 
veto por parte del titular del poder ejecutivo local, sólo puede ser contro-
lado por éste, a través de la figura facultativa del referéndum; sin embargo, 
ello no ocurrió en la especie, dado lo limitado del plazo señalado por los 
legisladores para su entrada en vigor.

38. en efecto, el poder ejecutivo actor sostiene que el decreto im-
pugnado, en específico, los artículos transitorios tercero y cuarto,14 al 

"en aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación 
mencionada en el párrafo anterior, el pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará deses-
timadas dichas controversias. en estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo 
siguiente. …"
14 tercero. la Fiscalía especializada para la atención de delitos electorales a que se refieren 
los artículos 69 y 70 del presente decreto, entrará en funcionamiento a partir del primero de 
enero de 2013, por lo que deberá realizarse la asignación de recursos presupuestales para 
el ejercicio fiscal 2013. el Congreso del estado, en un término que no exceda de 10 días 
a partir de la vigencia de las presentes reformas, emitirá convocatoria pública y procedimien-
to para la selección del fiscal especializado para la atención de delitos electorales, mismo 
que deberá ser nombrado a más tardar el 20 de diciembre de 2012."

Se expresaron cin-
co votos respecto 
de la propuesta del 
apartado Vi, párra-
fos 34 al 36, relativa 
a la declaración de 
invalidez de los ar-
tículos 69, párrafo 
segundo, 70, párra-
fos segundo, terce-
ro, cuarto, quinto y 
sexto, 93 y 94, en la 
porción normativa 
que indica "Fiscal 
especializado para 
la atención de deli-
tos electorales", de 
la Constitución polí-
tica del estado li-
bre y Soberano de 
Baja California.



24 DICIEMBRE 2015

señalar que las reformas a los diversos numerales 69, 70, 93 y 94 de la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de Baja California entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación, y que la designación del titular de la 
Fiscalía especializada para la atención de delitos electorales debería llevarse 
a cabo a más tardar el veinte de diciembre de dos mil doce, le impiden ejercer 
su derecho constitucional de referéndum en contra de dicha reforma, en térmi-
nos de los previsto en el artículo 112 de la citada ley Suprema estatal.

39. en efecto, el artículo 112 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Baja California –supra transcrito–, en la parte conducente, prevé 
que las reformas y/o adiciones a dicha norma, podrán ser sometidas a referén-
dum en los términos que la ley de la materia señale.15

40. la ley reglamentaria de dicho precepto constitucional local, en la 
materia que nos interesa, lo es la ley de participación Ciudadana del estado 
de Baja California, la cual, en sus numerales 1, 2, fracción ii, 24, fracción i, 
25, fracción i, inciso a), 27, fracción i, 29, fracción i, 30, 36, 37 y 39, prevé lo 
siguiente:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria de los artículos 5, 8, 28, 34 
y 112 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja Califor-
nia, es de orden público e interés social; tiene por objeto fomentar, impulsar, 
promover, consolidar y establecer los instrumentos y mecanismos que permitan 
regular el proceso democrático de participación ciudadana en el ámbito de 
competencia del estado y de los ayuntamientos."

"artículo 2. los instrumentos de participación ciudadana son:

"…

"ii. referéndum."

"artículo 24. el referéndum es el proceso mediante el cual los ciudada-
nos manifiestan su aprobación o rechazo a:

"Cuarto. las presentes reformas entrarán en vigor el día de su publicación en el periódico oficial 
del estado de Baja California."
15 "artículo 122
"…
"las reformas o adiciones efectuadas a esta Constitución, aprobadas de conformidad al proce-
dimiento señalado, podrán ser sometidas a referéndum, de conformidad a las disposiciones que 
la ley establezca. …"
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"i. las modificaciones, reformas, adiciones o derogaciones a la Consti-
tución del estado que sean trascendentes para la vida pública del estado."

"artículo 25. el referéndum podrá ser:

"i. atendiendo a la materia:

"a) referéndum constitucional, que tiene por objeto aprobar o rechazar 
modificaciones, reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución del 
estado."

"artículo 27. para los efectos de esta ley, se entenderá como norma o 
normas objeto de referéndum:

"i. a la modificación, reforma, adición o derogación a la Constitución 
del estado."

"artículo 29. el referéndum constitucional puede ser solicitado por:

"i. el gobernador."

"artículo 30. la solicitud de referéndum constitucional, se deberá pre-
sentar ante el instituto dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publica-
ción en el periódico oficial de la norma que se pretenda someter a consulta."

"artículo 36. el Consejo General resolverá en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de referéndum, el cum-
plimiento de los requisitos a que se refieren los artículos 30, 32, 33 y 39 de 
esta ley. en caso afirmativo notificará al Congreso del estado y a los solicitantes, 
de lo contrario desechará de plano la solicitud."

"artículo 37. a cada proceso de referéndum precederá una convocato-
ria que se deberá expedir y difundir cuando menos sesenta días hábiles antes 
de la fecha de la votación."

"artículo 39. en el año en que tengan verificativo elecciones ordinarias, 
se podrán realizar referéndum el día de la elección agregando las boletas de 
aprobación o rechazo de los actos que formule el solicitante del referéndum 
al material electoral.
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"en el caso de referéndum con circunscripción municipal el Consejo 
General determinará la posibilidad de que se realice más de uno."

41. de los preceptos supra transcritos, se advierte, esencialmente, que 
el referéndum es uno de los instrumentos y mecanismos que permiten regu-
lar el proceso democrático de participación ciudadana en el ámbito de com-
petencia del estado y de los ayuntamientos de Baja California; de igual forma, 
se desprende que, tratándose de reformas y/o adiciones a la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, procede este medio de 
participación, al cual se le denomina referéndum constitucional, mismo que 
puede ser solicitado, entre otros, por el gobernador de aquella entidad federativa.

42. Cuando el referéndum constitucional sea solicitado por el goberna-
dor del estado de Baja California, la ley prevé que dicha petición deberá efec-
tuarse al instituto electoral y de participación Ciudadana de dicha entidad 
federativa, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación de las 
reformas y/o adiciones a la Constitución local en el periódico oficial de Baja 
California.

43. asimismo, se lee que el Consejo General del citado instituto resol-
verá en un plazo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud de referéndum, si se han cumplimentado o no los requisitos necesarios 
para ello y, en caso afirmativo, notificará al Congreso del estado y a los solicitan-
tes de la procedencia del citado mecanismo de participación ciudadana.

44. Finalmente, se advierte que, una vez admitido a trámite el referén-
dum constitucional, deberá emitirse una convocatoria, la cual deberá expe-
dirse y difundirse cuando menos sesenta días hábiles anteriores a la fecha de 
la votación y, cuando se trate de un año en el que se lleven a cabo elecciones 
ordinarias, podrá llevarse a cabo tal referéndum el día de la elección, para lo 
cual, se agregará a las boletas correspondientes la aprobación o rechazo de 
las reformas y/o adiciones a la Constitución política del estado libre y Sobe-
rano de Baja California.

45. en ese contexto, no le asiste la razón al poder ejecutivo actor, al 
sostener que los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto impugnado 
–supra transcritos–, violentan su derecho de promover referéndum constitu-
cional en contra de las reformas a los artículos 69, 70, 93 y 94 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, pues en términos del 
artículo 112 de dicha ley Suprema estatal y del diverso numeral 30 de la ley 
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de participación Ciudadana de dicha entidad federativa, es claro que la figu-
ra del referéndum constitucional no se regula a partir de la entrada en vigor o 
no de las reformas y/o adiciones de la ley Suprema estatal, sino a partir de su 
publicación en el periódico oficial del estado de Baja California.

46. Consecuentemente, los preceptos transitorios cuestionados no trans-
greden el derecho del gobernador de aquella entidad federativa para promo-
ver el mecanismo de referéndum constitucional, pues independientemente de 
la entrada en vigor o no de dicha reforma y/o adición a la ley Suprema estatal 
–Decreto Número 342–, lo cierto es que contaba con un plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación del decreto en el periódico oficial de Baja 
California,16 para presentar la solicitud correspondiente; de ahí que resulte infun-
dado el concepto de invalidez en estudio.

47. No pasa desapercibido para esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que el poder ejecutivo actor construye su argumentación a partir de 
una supuesta violación al procedimiento de creación de la norma, pues según 
su parecer, al no permitírsele promover referéndum constitucional en contra 
del decreto impugnado –ya que no se respetó el plazo de treinta días hábiles 
siguientes a la publicación para su entrada en vigor–, se transgreden los princi-
pios de legalidad y de audiencia, previstos en los artículos 14 y 16 de la Cons-
titución Federal –supra transcritos–, lo cual también es infundado.

48. lo anterior es así, pues como se demostró en párrafos anteriores, 
la entrada en vigor de las reformas y/o adiciones a la Constitución local no es 
un presupuesto para el ejercicio del instrumento del referéndum constitucio-
nal, ya que la promoción de éste, sólo depende de la publi cación que se efectúe 
en el periódico oficial del estado de Baja California, sin importar si se en-
cuentra vigente o no tal modificación; máxime que este tribunal pleno, al re-
solver en sesión de veinticuatro de marzo de dos mil quince, por mayoría de 
votos, la diversa controversia constitucional 81/2013, sostuvo, entre otros, que 
en términos del artículo 112 de la Cons titución política del estado libre y So-
berano de Baja California, se entenderá que se ha reformado y/o modificado 
dicha Norma Suprema estatal cuando la iniciativa haya sido aprobada por las 
dos terceras partes del número total de diputados del Congreso local, así 
como por la mayoría de los ayuntamientos de aquella entidad federativa y se 
emita la declaratoria de incorporación correspondiente, sin que sea necesa-

16 lo cual tuvo verificativo el treinta de noviembre de dos mil doce.
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rio promulgación ni publicación alguna para su validez, sino que, en todo 
caso, el requisito de publicación en el periódico oficial del estado de 
Baja California sólo versa sobre la vigencia de tales reformas, según lo 
prescrito en el artículo 3 de la ley del periódico oficial de dicha entidad 
federativa.17

49. Consecuentemente, tampoco pueda alegarse violación alguna 
al procedimiento de creación o modificación de la Norma Suprema esta-
tal, pues la promoción o no del instrumento del referéndum constitucio-
nal no forma parte en modo alguno de dicho procedimiento, sino que se 
trata de un mecanismo que puede ejercerse una vez que se haya publi-
cado la reforma y/o adición que se quiere consultar en el periódico oficial 
del estado de Baja California; de ahí que resulte infundado el argumento 
en estudio.

VII. decisión

50. en las relatadas condiciones, al no haber alcanzado la mayoría 
calificada de ocho votos que establecen los artículos 105 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 42 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,18 

17 "artículo 3. Serán materia de publicación en el periódico oficial del estado:
"i. las leyes, decretos, iniciativas al Congreso de la unión y acuerdos expedidos por el Con-
greso del estado;
"ii. los decretos, reglamentos y acuerdos del ejecutivo que sean de interés general;
"iii. los acuerdos de interés general emitidos por el pleno del tribunal Superior de Justicia 
del estado;
"iV. los decretos, reglamentos, presupuestos y demás acuerdos de los ayuntamientos, que 
sean de interés general;
"V. los acuerdos y circulares de las dependencias del ejecutivo del estado que sean de in-
terés general;
"Vi. los convenios celebrados por el Gobierno del estado de Baja California;
"Vii. los edictos, convocatorias, avisos, balances, estados financieros, resultados financie-
ros o inserciones similares, y (sic)
"Viii. los actos y resoluciones que la Constitución política del estado de Baja California y 
las leyes, ordenen se publiquen en el periódico oficial; y
"iX. aquellos actos o resoluciones que por su propia importancia así lo determine el gober-
nador del estado."
18 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados o de 
los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los esta-
dos, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la

Se expresó una 
mayoría de nueve 
votos respecto de 
las razones conte-
nidas en el aparta-
do Vi, visibles desde 
el párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párrafo, 
respecto a la vali-
dez de los artículos 
transitorios tercero 
y cuarto del decre- 
to No. 342, por el 
que se aprueba 
la adición de un 
segundo párrafo al 
artículo 69, la adi-
ción de los párra-
fos segundo, terce- 
ro, cuarto, quinto y 
sexto al artículo 70, 
y la reforma a los 
artículos 93 y 94 
de la Constitución 
política del estado 
libre y Soberano 
de Baja California. 
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respecto de los ar gumentos formulados por el poder ejecutivo actor, relativos 
a la ruptura de los principios que rigen a la figura del ministerio público y, por 
ende, la invasión de esferas competenciales, lo procedente en la especie es 
desestimar la presente controversia constitucional en relación con los artícu-
los 69, segundo párrafo, 70, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, 
93 y 94, éstos únicamente en la porción normativa que establece: "fiscal espe-
cializado para la atención de delitos electorales", todos de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Baja California, publicados en el pe-
riódico oficial de esa entidad el treinta de noviembre de dos mil doce; y decla-
rar la validez de los diversos numerales tercero y cuarto transitorios del 
decreto Número 342 impugnado.

por lo expuesto y fundado, el tribunal pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la presente controversia 
constitucional, promovida por el poder ejecutivo del estado de Baja California.

SeGuNdo.—Se desestima la presente controversia constitucional res-
pecto de los artículos 69, segundo párrafo, 70, párrafos segundo, tercero, 
cuarto, quinto y sexto, 93 y 94, únicamente en la porción normativa que esta-
blece: "fiscal especializado para la Atención de Delitos Electorales", todos de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Baja California, publicados 
en el periódico oficial de esa entidad el treinta de noviembre de dos mil doce.

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos transitorios tercero 
y cuarto del decreto 342, por el que se aprueba la adición de un segundo párrafo 
al artículo 69, la adición de los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto al artículo 70, y la reforma a los artículos 93 y 94 de la Constitución polí-

Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando 
hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.
"en los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos única-
mente respecto de las partes en la controversia."
"artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados 
o de los municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los esta-
dos, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) de la fracción i del artículo 105 consti-
tucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare inválidas, dicha resolución 
tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.
"en aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación men-
cionada en el párrafo anterior, el pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas 
dichas controversias. en estos casos no será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente. …"
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tica del estado libre y Soberano de Baja California, publicados en el periódico 
oficial de esa entidad el treinta de noviembre de dos mil doce.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los apartados 
i, ii, iii y iV, relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la de-
manda, a la competencia, a la oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 
meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi-
dente aguilar morales, respecto del apartado V, relativo a las causas de impro-
cedencia, en el sentido de no sobreseerse respecto del artículo 93 impugnado.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se expresó una mayoría de seis votos a favor de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos en contra de algunas consideraciones, Zaldívar lelo 
de larrea con consideraciones adicionales, Silva meza con consideraciones 
adicionales, medina mora i., con consideraciones adicionales y pérez dayán, 
respecto del apartado Vi, relativo al estudio de fondo, en su parte atinente al 
primer concepto de invalidez. los ministros Cossío díaz, Franco González Salas, 
pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente aguilar 
morales votaron en contra.

dado el resultado obtenido, el tribunal pleno determinó desestimar el 
planteamiento consistente en declarar la invalidez de los artículos 69, párrafo 
segundo, 70, párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, 93 y 94, en la 
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porción normativa que indica "fiscal especializado para la atención de delitos 
electorales", de la Constitución política del estado libre y Soberano de Baja 
California, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 105, fracción i, párrafo segundo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y 42 de la ley reglamentaria de las Frac- 
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

En relación con el resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, me-
dina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto del apartado Vi, relativo al estudio de fondo, en su 
parte atinente al segundo concepto de invalidez. los ministros Cossío díaz y 
Franco González Salas votaron en contra. el ministro Cossío díaz anunció voto 
particular.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. EL ARtÍCuLo 105, FRACCIÓn 
I, InCISo L), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS, AL EStABLECER QuE PuEdE SuSCItARSE 
EntRE un ÓRgAno ConStItuCIonAL AutÓnoMo Y EL CongRE
So dE LA unIÓn, dEBE EntEndERSE En EL SEntIdo dE QuE CuAL
QuIERA dE LAS CÁMARAS QuE Lo IntEgRAn PuEdE ACudIR A 
dEFEndER SuS AtRIBuCIonES, SIn dEPEndER dE LA otRA. debe 
reconocerse la legitimación activa a cualquiera de las Cámaras del Congreso 
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de la unión cuando acuda sin la otra a promover la acción de controversia 
constitucional contra una norma o acto de un órgano constitucional autónomo, 
pues aunque el artículo 105, fracción i, inciso l), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos se refiera de manera genérica al "Congreso 
de la unión" como titular de la acción, a diferencia de otras fracciones del propio 
artículo que especifican que podrá acudir cualquiera de las Cámaras, su sig-
nificado no se agota con su literalidad, ya que, como sucede con la generalidad 
de las normas constitucionales, debe acudirse a una interpretación funcional 
y teleológica, que tome en consideración que la finalidad de las controversias 
constitucionales es garantizar a los órganos primarios del estado la posibili-
dad de acudir a defender los principios constitucionales de división de pode-
res y federal, finalidad que se comprometería si se sostuviera que las Cámaras 
del Congreso de la unión, en lo individual, tienen vedado acudir a defender 
las facultades legislativas frente a ciertos actos o normas de un diverso órga-
no primario del estado mexicano. en ese sentido, la interpretación funcional 
que debe adoptarse de la expresión "Congreso de la unión" obliga a entender 
a ese órgano a la luz de la racionalidad de un sistema bicameral que posicio-
na tanto a la Cámara de diputados como a la de Senadores como entes repre-
sentativos que, para todos los efectos, deben considerarse colegisladoras, con 
la aptitud suficiente de defender en lo individual las facultades constituciona-
les otorgadas al Congreso de la unión, frente al resto de los órganos prima-
rios del estado, máxime que el artículo 50 de la Constitución Federal apoya 
esta interpretación funcional, al prever que el poder legislativo de los estados 
unidos mexicanos se deposita en un Congreso General, que se dividirá en 
dos Cámaras, una de diputados y otra de Senadores, de donde se sigue que el 
sistema bicameral inserto en nuestro modelo constitucional, exige a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación reconocer igual representación a cualquiera 
de la Cámaras para acudir a defender las facultades conferidas en la Carta 
Fundamental al Congreso de la unión; por tanto, se concluye que el inciso l) de 
la fracción i del artículo 105 constitucional debe interpretarse de manera fun-
cional con ese sistema básico de organización de la representación democrá-
tica, por lo que al disponer que a la controversia constitucional puede acudir 
el Congreso de la unión, debe entenderse que puede hacerlo a través de cual-
quiera de sus Cámaras, en términos del artículo 50 señalado.

P./J. 41/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ausente: eduardo medina mora i. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.
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nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por diez votos, conte-
nidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 41/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LAS VIoLACIonES SuSCEP
tIBLES dE AnALIZARSE En EL Fondo Son LAS RELACIonAdAS 
Con EL PRInCIPIo dE dIVISIÓn dE PodERES o Con LA CLÁuSu
LA FEdERAL, SoBRE LA BASE dE un ConCEPto dE AFECtACIÓn 
AMPLIo. la controversia constitucional es un medio de regularidad disponi-
ble para los poderes, órdenes jurídicos y órganos constitucionales autóno-
mos, para combatir normas y actos por estimarlos inconstitucionales; sin 
embargo, atento a su teleología, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha interpretado que no toda violación constitucional puede analizarse en esta 
vía, sino sólo las relacionadas con los principios de división de poderes o con 
la cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos a los que 
versen sobre la invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas 
competenciales trazadas desde el texto constitucional. ahora bien, en la aplica-
ción del criterio referido debe considerarse que, en diversos precedentes, 
este alto tribunal ha adoptado un entendimiento amplio del principio de afecta-
ción, y ha establecido que para acreditar esta última es necesario que con la 
emisión del acto o norma general impugnados exista cuando menos un prin-
cipio de agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de la inva-
sión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su 
esfera regulada directamente desde la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, como las garantías institucionales previstas en su favor, o 
bien, de otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones presupues-
tales; no obstante, a pesar de la amplia concepción del principio de afectación, 
debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha entendido en el contexto de 
afectaciones a los ámbitos competenciales de los órganos primarios del es-
tado, lo que ha dado lugar a identificar como hipótesis de improcedencia de 
la controversia constitucional las relativas a cuando las partes aleguen exclusi-
vamente violaciones: 1. a cláusulas sustantivas, diversas a las competencia-
les; y/o, 2. de estricta legalidad. en cualquiera de estos casos no es dable 
analizar la regularidad de las normas o actos impugnados, pero ambos supues-
tos de improcedencia deben considerarse hipótesis de estricta aplicación, 
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pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de violaciones 
asociados a las órbitas competenciales de las partes en contienda, por míni-
mo que sea el principio de afectación, el juicio debe ser procedente y ha de 
estudiarse en su integridad la cuestión efectivamente planteada, aunque ello 
implique conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la Constitución 
o de estricta legalidad.

P./J. 42/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de diez votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José 
Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo 
rebolledo, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto 
pérez dayán y luis maría aguilar morales. ausente: eduardo medina mora i. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, con-
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 42/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES (IFt). A SuS dIS
PoSICIonES dE CARÁCtER gEnERAL LES RESuLtA APLICABLE 
EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd ModuLAdo ConStItuCIonAL
MEntE PoR EL ModELo dE EStAdo REguLAdoR. Si bien a las dispo-
siciones administrativas de carácter general emitidas por el iFt no les son 
aplicables los principios del artículo 89, fracción i, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, como sí lo son a los reglamentos del ejecu-
tivo, lo cierto es que les resulta aplicable el principio de legalidad, pero de una 
manera modulada, acorde al modelo de estado regulador, para reflejar la inten-
ción del Constituyente de depositar en aquél un poder de creación normativa 
suficiente para innovar o configurar el ordenamiento jurídico exclusivamente 
para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su compe-
tencia. en este sentido, en primer lugar, cabe precisar que, con motivo de los 
artículos 73, fracción XVii, 6o. y 28 constitucionales, a las disposiciones aludi-
das del iFt les resulta aplicable el principio de subordinación jerárquica con 
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las leyes, entendido de una forma diferenciada acotada a la expresión del ar-
tículo 28 constitucional, que establece que las facultades de éste deben en-
tenderse conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que 
fijen las leyes; atendiendo a su carácter diferenciado, este principio no implica 
que necesariamente deba existir una ley precedida que sea la medida de sus 
disposiciones de carácter general, pues constitucionalmente, de existir una 
inactividad legislativa sobre la materia, el órgano regulador podría emitir dichas 
disposiciones y autónomamente lograr validez si no exceden las delimitacio -
nes internas del indicado artículo 28; no obstante, de existir una ley en la ma-
teria y un cuerpo de disposiciones administrativas de carácter general, debe 
concluirse que ambas fuentes no se encuentran en paridad, pues las normas 
administrativas de carácter general del iFt se encuentran en un peldaño norma-
tivo inferior, por lo que en caso de conflicto deben ceder frente a la ley; luego, 
deben respetar la exigencia normativa de no contradicción con las leyes. Sin 
embargo, esta modulación exige reconocer la no aplicación del principio de 
reserva de ley, ya que su función es inhibir lo que busca propiciar el artículo 
28, vigésimo párrafo, fracción iV, constitucional, esto es, la regulación propia 
de un ámbito material competencial para desarrollar un cuerpo de reglas que 
avance los fines estructurales y de protección de derechos a la libertad de 
expresión y acceso a la información en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, en un espacio independiente de las presiones políticas que im-
pulsan el proceso democrático, así como de los intereses de los entes regula-
dos. por tanto, por regla general, en sede de control ha de avaluarse la validez 
de las disposiciones de carácter general del órgano regulador a la luz del 
principio de legalidad, considerando que, de los dos subprincipios que lo inte-
gran, sólo el de subordinación jerárquica de la ley resulta aplicable de una 
forma diferenciada (atendiendo a la exigencia de no contradicción) y no el de 
reserva de ley, a menos de que en el texto constitucional se disponga expre-
samente lo contrario.

P./J. 48/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones del apartado Xii, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, por razones distintas, Jorge mario pardo rebolledo, 
Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, con-
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 30 de noviembre de 2015.



36 DICIEMBRE 2015

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 48/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES (IFt). CARACtE
RIZACIÓn ConStItuCIonAL dE SuS FACuLtAdES REguLAtoRIAS. 
del listado de facultades previstas en el artículo 28 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos se advierte que el iFt no tiene asignada una 
función jurídica preponderante, sino que conjunta las tres clásicas: la de pro-
ducción de normas generales, la de aplicación y la de adjudicación, siendo la 
primera la que corresponde propiamente a su función regulatoria, respecto 
de la cual en la norma constitucional hay referencia textual a dos tipos: 1) inter-
nas; y, 2) externas. ahora bien, el precepto indicado, en su párrafo vigésimo, 
fracción iii, establece que aquél emitirá su propio estatuto orgánico, esto 
es, producirá regulación interna; por su parte, la fracción iV del párrafo y ar-
tículo aludidos establece que podrá emitir disposiciones administrativas de 
carácter general exclusivamente para cumplir su función regulatoria en el sec-
tor de su competencia, es decir, expedirá regulación externa. ahora bien, estas 
normas regulatorias tienen un límite material, por el cual sólo puede emitir nor-
mas generales en el ámbito de competencias en el que tiene poderes regu-
latorios, ya que la norma constitucional establece: "exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia"; por 
tanto, para determinar cuál es su sector de competencia es necesario pre-
cisar el criterio rector de su ámbito material de actuación, lo que prevén los 
párrafos décimo quinto y décimo sexto del artículo 28 mencionado en tres 
ru bros: a) el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicacio-
nes; b) la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servi-
cios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestruc-
tura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 6o. y 7o. de la Constitución; y, c) en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. por otra 
parte, sus facultades regulatorias tienen un límite jerárquico, pues el artículo 
28 citado precisa que las disposiciones administrativas de carácter general 
que puede emitir dentro del sistema de fuentes jurídicas se encuentran por 
debajo de la Constitución y, en un peldaño inferior, también debajo de las leyes 
emitidas por el Congreso de la unión. así, el órgano referido tiene la facultad 
constitucional de emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para cumplir su función regulatoria en el sector de su compe-
tencia, constituyendo sus disposiciones generales una fuente jurídica jerár-
quicamente inferior a las leyes emitidas por el Congreso con fundamento en 
el artículo 73, fracción XVii, de la Constitución Federal, a cuyos términos debe 
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ajustarse dicho órgano constitucional autónomo, en términos del invocado 
artículo 28.

P./J. 44/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones del apartado Xii, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, por razones distintas, Jorge mario pardo rebolledo, 
Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, con-
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 44/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES (IFt). ES un ÓR
gAno ConStItuCIonAL AutÓnoMo Con unA nÓMInA CoM
PEtEnCIAL PRoPIA oPonIBLE AL RESto dE LoS PodERES dEL 
EStAdo, QuE PuEdE utILIZAR AL MÁXIMo dE Su CAPACIdAd 
PARA REALIZAR SuS FInES InStItuCIonALES. Con motivo de la re-
forma a la Constitución política de los estados unidos mexicanos publicada 
en el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se introdujo una serie 
de contenidos normativos novedosos en su artículo 28, entre ellos, la crea ción 
y regulación del iFt como un nuevo órgano autónomo, con una nómina com-
petencial propia y diferenciada respecto de los otros poderes y órganos pre-
vistos en la Norma Fundamental, de la cual deriva que no tiene asignada una 
función jurídica preponderante, sino que conjunta las tres clásicas: la de pro-
ducción de normas generales, la de aplicación y la de adjudicación. ahora 
bien, una de las implicaciones lógicas de lo anterior es que dicho órgano, al 
contar con competencias propias, puede oponerlas a los tres poderes de la 
unión en que se divide el poder público, según el artículo 49 de la Constitución 
Federal, en un ámbito material delimitado constitucionalmente definido, consis-
tente en el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia ley Suprema y en los términos que fijen 
las leyes. en otras palabras, con independencia de lo que hagan los otros 
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poderes, el órgano regulador tiene un ámbito de poder propio que puede uti-
lizar al máximo de su capacidad para realizar sus fines institucionales, como 
consecuencia de ser titular de facultades constitucionales propias.

P./J. 43/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones del apartado Xii, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, por razones distintas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, con-
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 43/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES (IFt). Su Fun
CIÓn REguLAtoRIA ES CoMPAtIBLE Con unA ConCEPCIÓn 
dEL PRInCIPIo dE dIVISIÓn dE PodERES EVoLutIVA Y FLEXI
BLE. el principio de división de poderes previsto en el artículo 49 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, es útil para controlar las 
relaciones jurídicas entre los poderes; no obstante, sus implicaciones normati-
vas no se obtienen mediante la modalidad de interpretación literal de la Norma 
Fundamental, por resultar insuficiente para capturar la integridad del paráme-
tro de control de la validez a que da lugar. por ello, en tanto elemento articu lador 
del estado, es necesario acudir a sus fines como un instrumento de limitación 
y de ordenación del poder público –tanto negativa, en cuanto lo limita, como 
positiva, en cuanto genera posibilidades creativas de actuación–, para poder 
apreciar sus consecuencias normativas. así, al tratarse de un principio evolu-
tivo, con un contenido flexible, puede adaptarse a cada momento histórico 
y proyectar su ideal regulativo de pesos y contrapesos a cada arreglo institu-
cional constitucional, toda vez que la arquitectura del poder público no es 
estática, sino dinámica. pues bien, el Constituyente permanente, atento a las 
necesidades de la sociedad, mediante la reforma publicada en el diario ofi-
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cial de la Federación el 11 de junio de 2013 al artículo 28 de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos, introdujo un modelo innovador de 
ingeniería constitucional para atender un estado de cosas a modificar, a través 
de la creación de un órgano regulador constitucionalmente autónomo en el 
sector de las telecomunicaciones y radiodifusión para atender las distorsiones 
de éste, que de no atenderse sobre la base de criterios científicos y técnicos, 
impedirían lograr una eficiencia al mismo tiempo que un espacio óptimo para 
los derechos de libertad de expresión y acceso a la información. en conse-
cuencia, cuando el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, de la Consti tución 
Federal establece que el iFt podrá emitir disposiciones administrativas de ca-
rácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función regula toria 
en el sector de su competencia, debe reconocer a este órgano constitucional 
que tiene la facultad cuasi legislativa necesaria para su fin institucional, deno-
minada facultad regulatoria, cuyos límites en relación con las facultades de 
producción normativa de los otros poderes, por ejemplo del legislativo, deben 
determinarse caso por caso, buscando siempre un balance. Sin embargo, cual-
quier afirmación en torno a que no puede ejercer una facultad de producción 
normativa de carácter general, por la única razón de que la facultad legislativa 
sea monopolio exclusivo del poder legislativo debe rechazarse, ya que el órgano 
regulador tiene asignada en el texto constitucional una facultad regulatoria que 
debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines institucio-
nales a costa de lo que decidan en contrario los otros poderes, lo que incluye 
necesariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas e imper-
sonales, condicionándose la validez compe tencial de sus actos y normas a que 
se inserten en el ámbito material de la regulación y no se extralimite invadien-
do la facultad legislativa del Congreso de la unión, definida en el artículo 73 
constitucional. así, el principio de división de poderes busca limitar el poder 
mediante la idea reguladora de pesos y contrapesos, esto es, a través de una 
cierta idea de balances que impida la concentración del poder, al mismo tiempo 
que posibilite la generación creativa de competencias públicas para la realiza-
ción del bien común, balance que debe buscarse progresivamente, para deter-
minar el alcance de las facul ta des del iFt en cada caso concreto.

P./J. 45/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones del apartado Xii, José Fernando Franco González Salas, 
arturo Zaldívar lelo de larrea, por razones distintas, Jorge mario pardo rebolledo, 
Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por nueve votos, con-
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, publica-
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da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382 y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 45/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

InStItuto FEdERAL dE tELECoMunICACIonES (IFt). SuS dIS
PoSICIonES dE CARÁCtER gEnERAL SERÁn VÁLIdAS SIEMPRE 
Y CuAndo SE InSERtEn En un ÁMBIto REguLAtoRIo Y no Con
tRAdIgAn Lo PRESCRIto PoR LA LEY. para determinar si el iFt actuó 
dentro del ámbito material habilitado en su favor por el artículo 28 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos al emitir normas adminis-
trativas de carácter general, se debe analizar si éstas se insertan en un ámbito 
eminentemente regulatorio, que no implique una invasión al ámbito de compe-
tencias legislativas asignadas al Congreso de la unión en el artículo 73, frac-
ción XVii, constitucional, toda vez que el citado artículo 28 precisa que el objeto 
del iFt deberá realizarse conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los 
términos que fijen las leyes, lo cual se constataría cuando se demuestre una 
contradicción entre la política pública adoptada por el legislador en una ley 
y la regulación de aquél. ahora, el principio de no contradicción es el único 
criterio de resolución de antinomias entre ambas fuentes, porque el Constitu-
yente decidió fijar un esquema de división de trabajo de producción normativa 
entre el legislador y el órgano constitucional autónomo –uno para legislar y el 
otro para regular–, que no incluye un criterio material para distinguir con ni-
tidez un espacio apartado y diferenciado reservado a cada uno de ellos, sino 
que se dispone de un espacio material común –denominado como sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión– a los que ambos están llamados a des-
plegar sus facultades de producción normativa de una manera concurrente. 
en consecuencia, para determinar la validez de dicha regulación debe acudirse 
a la ley de la materia y determinar si el legislador abordó directamente la cues-
tión a debate y aportó una solución: si la respuesta es positiva, debe hacerse 
explícita la solución apoyada por el legislador y confrontarla con la disposición 
de carácter general del órgano regulador y sólo en caso de resultar contradic-
torias, debe declararse su invalidez, en el entendido de que el regulador no es 
un órgano subordinado jerárquicamente al poder legislativo, sino un órgano 
con competencias propias apto para configurar el ordenamiento jurídico con 
regulación propia; sin embargo, toda vez que debe ajustarse a los términos 
que establezcan las leyes, es claro que no puede contradecir la legislación. por 
otra parte, si la respuesta es negativa, esto es, que la ley de la materia no otor-
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gue una respuesta normativa sobre el punto en cuestión, debe reconocerse la 
validez de la disposición de carácter general impugnada, siempre y cuando 
sea una opción normativa inserta en el ámbito regulatorio asignado a su es-
fera de competencias en su carácter de órgano constitucional autónomo, 
siendo innecesario, por tanto, que a la regulación impugnada le sea precedida 
una ley, sin que lo anterior implique que el regulador esté habilitado para emitir 
la regulación que desee con cualquier contenido, libre de escrutinio constitucio-
nal, pues el artículo 28, párrafo décimo quinto, constitucional prevé claramen-
te que su mandato, como órgano constitucional autónomo, "tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones". en conse-
cuencia, la regulación del iFt debe proveer a la realización de dicho fin cons-
titucional de una manera no arbitraria ni caprichosa, lo que deberá analizarse 
caso por caso, e igualmente, debe reconocerse que si el legislador discrepa 
con los juicios técnicos del iFt puede superarlos mediante la emisión de una 
nueva ley.

P./J. 49/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones del apartado Xii, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, por razones distintas, Jorge mario pardo rebo-
lledo, Juan N. Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar morales. ponente: alfredo Gutiérrez 
ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con-
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, pu blicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382; y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 49/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve 
de noviembre dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

PoRtABILIdAd nuMéRICA. ES un dERECHo dE LoS uSuARIoS Y 
no dE LoS PRoVEEdoRES dE SERVICIoS tELEFÓnICoS. de los 
artículos 3, fracción XliV, y 191, fracciones iii y iV, de la ley Federal de teleco-
municaciones y radiodifusión, se advierte que la portabilidad es el derecho de 
los usuarios de conservar gratuitamente el mismo número telefónico al cam-
biarse de concesionario o prestador de servicios, así como a elegir libremente 
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a su proveedor de servicios, sin tener que interiorizar como un costo de esa 
decisión la pérdida del número telefónico asignado previamente. ahora bien, 
aunque como lo determinó el legislador al emitir la ley, la portabilidad favorece 
la competitividad entre los agentes económicos, ello no puede llevar a afirmar 
que los proveedores, concesionarios o permisionarios tengan, por virtud de 
ese derecho, una prerrogativa propia para verse relevados de las obligaciones 
que técnicamente proceda establecer a las condiciones de prestaciones de 
sus servicios, ni a verse exentos de la regulación eventualmente impuesta en 
materia de competencia económica, por lo que el instituto Federal de teleco-
municaciones (iFt), conforme al artículo 28, vigésimo párrafo, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, puede imponer re-
gulación técnica sobre la forma en que aquéllos deben prestar sus servicios, 
para lograr la eficiencia del mercado en condiciones de equidad. en suma, 
como el derecho a la portabilidad es una prerrogativa que empodera al usuario 
para escoger libremente a su proveedor de servicios y no garantiza un espa-
cio de desregulación para éste, no es dable reprochar la validez de las dis-
posiciones administrativas del iFt por imponer cargas y obligaciones a los 
agentes económicos al momento de garantizar el derecho de los usuarios a 
la portabilidad. así, para hacer efectivo este derecho, el órgano regulador, de 
acuerdo con el artículo trigésimo octavo transitorio de la ley indicada y, prin-
cipalmente, con fundamento en el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción iV, 
constitucional, tiene la facultad de emitir reglas administrativas, lo que incluye 
la posibilidad de imponer cargas a los prestadores de los servicios de teleco-
municaciones, cuando ello sea necesario.

P./J. 50/2015 (10a.)

Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la unión por conducto de la Cámara 
de Senadores. 7 de mayo de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, en 
contra de las consideraciones, José Fernando Franco González Salas, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, en contra de las consideraciones, Jorge mario pardo rebolledo, Juan 
N. Silva meza, eduardo medina mora i., separándose de algunas consideraciones, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis maría aguilar 
morales, respecto al cuarto concepto de invalidez y al quinto concepto de invalidez. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.

nota: esta tesis jurisprudencial se refiere a las razones aprobadas por ocho votos, con-
tenidas en la sentencia dictada en la controversia constitucional 117/2014, pu blicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 
11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 24, tomo i, página 382; y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a 
partir del lunes 30 de noviembre de 2015.

el tribunal pleno, el diecinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número 50/2015 
(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a diecinueve de 
noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LA REguLACIÓn dE LoS 
CRItERIoS, téRMInoS Y CondICIonES PARA EL IngRESo, PRo
MoCIÓn, REConoCIMIEnto Y PERMAnEnCIA En éL, ES FACuL
tAd EXCLuSIVA dE LA FEdERACIÓn. 

II. SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. AL HABERSE dECLARAdo LA 
InVALIdEZ dE LA LEY dEL SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE dEL 
EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA, En VÍA dE ConSECuEnCIA dEBEn 
InVALIdARSE LoS ARtÍCuLoS 1o., 16, FRACCIÓn XII, 16 BIS, FRAC
CIonES II Y IV, 18, 18 tER, 21 Y 69, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE Edu
CACIÓn dE LA EntIdAd.

III. SERVICIo PRoFESIonAL doCEntE. LoS CongRESoS LoCALES 
CARECEn dE FACuLtAdES PARA EXPEdIR LEYES ESPECIALIZA
dAS En EStA MAtERIA (InVALIdEZ dE LA LEY dEL SERVICIo PRo
FESIonAL doCEntE dEL EStAdo dE BAJA CALIFoRnIA).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 47/2014. la FederaCióN por 
CoNduCto del titular del poder eJeCutiVo Federal. 22 de Sep-
tiemBre de 2015. oNCe VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍ-
Var lelo de larrea, JuaN N. SilVa meZa, eduardo mediNa mora 
iCaZa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto pÉreZ 
daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: marGarita BeatriZ 
luNa ramoS. SeCretaria: Guadalupe m. ortiZ BlaNCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al veintidós de septiembre de dos mil 
quince.

ViStoS; Y, 
reSultaNdo:

primero.—Presentación. por escrito presentado el treinta de abril 
de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, alfonso Humberto Castillejos 
Cervantes, en su carácter de consejero jurídico del ejecutivo Federal y en 
representación del presidente de la república, promovió controversia cons-
titucional en contra de las autoridades y por los actos que a continuación se 
indican:

Autoridades demandadas:

i. poder ejecutivo del estado de Baja California; 
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ii. Congreso del estado de Baja California.

terceros interesados:

i. Cámara de diputados del Congreso de la unión;

ii. Cámara de Senadores del Congreso de la unión;

iii. instituto Nacional para la evaluación de la educación.

Acto cuya invalidez se demanda:

"el decreto por el cual se reforman diversos artículos de la ley de edu-
cación del estado de Baja California, y se expide la ley del Servicio profesio-
nal docente del estado de Baja California."

SeGuNdo.—Preceptos constitucionales violados. en el presente 
asun to se estiman violados los artículos 3o., 73, fracción XXV, 124 y 133 de la 
Constitución Federal.

terCero.—Antecedentes. la parte actora narró los siguientes ante-
cedentes del caso (fojas 7 vuelta del expediente): 

"a) el 10 de diciembre de 2012, el titular del ejecutivo Federal presentó 
ante la mesa directiva de la Cámara de diputados, iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en materia de educación.

"b) mediante oficio No. dGpl 62-ii-2-174 de fecha 11 de diciembre de 
2012, la presidencia de la mesa directiva de la Cámara de diputados, turnó la 
iniciativa a la Comisión de puntos Constitucionales, con opinión de las Comi-
siones de educación pública y Servicios educativos, y de equidad y Género.

"c) el 26 de febrero de 2013 se publicó en el diario oficial de la Federa-
ción el decreto por el que se reforman los artículos 3o. en sus fracciones iii, Vii 
y Viii; y 73, fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d), párrafo 
segundo, de la fracción ii y una fracción iX al artículo 3o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"d) en sus artículos tercero y quinto transitorios del decreto de reforma 
constitucional, se dispuso que el Congreso de la unión, para el debido cum-
plimiento de lo dispuesto por los artículos 3o. y 73, fracción XXV, de la ley Fun-
damental, deberá expedir las leyes respectivas.
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"e) el 11 de septiembre de 2013, fueron publicados en el diario oficial 
de la Federación los decretos por los que se reforma, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la ley General de educación, se expide la ley General 
del Servicio profesional docente y se expide la ley del instituto Nacional para 
la evaluación de la educación, respectivamente.

"f) es de señalar que en el artículo tercero transitorio del decreto por el 
cual se expide la ley General del Servicio profesional docente, se dispuso que 
los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y demás disposicio-
nes aplicables, con base en las disposiciones de esta ley, dentro de los seis 
meses siguientes a su entrada en vigor.

"g) el 13 de marzo de 2014 se publicó en el periódico oficial del estado 
de Baja California el decreto por el cual se reforman diversos artículos de la 
ley de educación del estado de Baja California, y se expide la ley del Servicio 
profesional docente del estado de Baja California."

Cuarto.—Conceptos de invalidez. la parte actora formuló los con-
ceptos de invalidez siguientes: (fojas 50 a 67 del expediente)

"primero. Se impugna la ley del Servicio profesional docente del estado 
de Baja California, como un todo legislativo, ya que dicha norma fue emitida 
en ejercicio de atribuciones jurídicas que pertenecen a la esfera competencial 
del orden federal.

"Sinopsis: un Congreso local carece de competencia para expedir una 
ley que reglamente directamente una materia concurrente que corresponde le-
gislar al Congreso de la unión.

"en el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos se prescribe que la ley reglamentaria fijará los criterios, 
los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la pro-
moción, el reconocimiento en el servicio profesional.

"este mandato supremo se correlaciona con la directiva jurídica conte-
nida en el artículo 73, fracción XXV, de la ley Fundamental, según la cual, el 
Congreso de la unión tiene la facultad de establecer el Servicio profesional 
docente en términos del artículo 3o. de la Constitución.

"acorde a lo anterior, el poder legislativo Federal emitió la ley General 
del Servicio profesional docente, texto reglamentario del aludido artículo 3o., 



46 DICIEMBRE 2015

fracción iii, constitucional, cuyo cometido básico es regular el servicio profe-
sional docente en la educación básica y media superior, entendiendo por éste, 
el conjunto de actividades y mecanismos para el ingreso, la promoción, el re-
conocimiento y la permanencia en el servicio público educativo, así como el 
impulso a la formación continua del personal docente, y del personal con fun-
ciones de dirección y supervisión en los ámbitos de referencia.

"asimismo, dicha ley distribuye competencias –relativas a los procesos 
y contenidos necesarios para el funcionamiento del servicio profesional– entre 
las diversas autoridades y órganos en materia educativa de todos los órdenes 
de gobierno.

"en congruencia con esta decisión constitucional, el artículo 12, fracción 
Vi, de la ley General de educación determina que, corresponde de manera 
exclusiva a la autoridad educativa federal la atribución de regular un sistema 
nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional de 
los maestros, el cual deberá sujetarse a los lineamientos, medidas, progra-
mas, acciones y demás disposiciones generales que resulten de la aplicación 
de la ley General del Servicio profesional docente. el precepto en comento, 
literalmente dispone: 

"‘artículo 12.’ (se transcribe)

"asimismo, el artículo 2 de la ley General del Servicio profesional docen-
te determina que el objeto de esa ley es la regulación íntegra de los diversos 
aspectos del servicio profesional docente: 

"‘artículo 2.’ (se transcribe)

"de los conceptos precedentes se estima que, la definición y regulación 
del servicio profesional docente en su carácter de sistema nacional, es (sic) 
una competencia reservada a la Federación, misma que fue ejercida en tiempo 
y forma por el Congreso de la unión al expedir la ley General del Servicio  
profe sional docente.

"No se debe perder de vista que estamos frente a una concurrencia de 
carácter operativo para las entidades federativas, en la cual sólo pueden emitir 
la legislación necesaria para ejercer las competencias que la Federación haya 
determinado para la operación del servicio profesional docente. de esta forma, 
queda claro que un estado no tiene competencia para definir la existencia de 
un servicio profesional docente a nivel local.
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"de lo anterior tenemos que, no existe un servicio profesional docente 
estatal, sino un sistema regulado a nivel federal en el cual participan las auto-
ridades educativas locales (legislativas o ejecutivas) en los términos de las 
competencias que les son otorgadas por la ley General de educación, la ley 
General del Servicio profesional docente y la ley del instituto Nacional para 
la evaluación de la educación.

"Se sigue entonces que, la ley local impugnada es visiblemente invasora 
de la competencia exclusiva y excluyente asignada al nivel político federal, ya 
que de la sola lectura de todos y cada uno de sus 89 artículos principales y 16 
transitorios, se advierte en forma irrebatible que a través suyo se está regu-
lando el servicio profesional docente y, asimismo, se están normando los cri-
terios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia en dicho servicio.

"en suma, la legislatura del estado de Baja California carece de com-
petencia para emitir una ley local especializada en materia del servicio profesio-
nal docente; ordenamiento que cae en la usurpación de facultades que le 
competen únicamente al Congreso de la unión, lo que indiscutiblemente 
trastoca su validez constitucional.

"Segundo. el artículo 6 de la ley del Servicio profesional docente del 
estado de Baja California no atiende el régimen laboral previsto en la ley Ge-
neral. Se violan los artículos 3o., 73, fracción XXV y 124 constitucionales.

"Sinopsis: Se establece un régimen laboral para el personal docente dis-
tinto al previsto en la ley General del Servicio profesional docente.

"el precepto impugnado dispone lo siguiente:

"‘artículo 6.’ (se transcribe)

"tenemos que la norma en controversia determina que en las relaciones 
laborales de los sujetos a que se refiere la ley del Servicio profesional docen-
te del estado de Baja California deberá estarse a los dictados de la ley del 
Servicio Civil de los poderes del estado, municipios e instituciones descen-
tralizadas de Baja California, excepto en lo que se contradiga o limite los al-
cances del ordenamiento impugnado.

"esta disposición transgrede la órbita competencial del nivel federal, ya 
que el Congreso de la unión es la única instancia facultada para precisar 
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dentro de una ley general la forma y términos en que habrá de ser ejercida la 
congruencia jurídica en el ámbito del servicio profesional docente.

"en esa virtud, en el artículo 83 de la ley General del Servicio profesio-
nal docente claramente se estatuyó que las relaciones de trabajo del personal 
docente con las autoridades educativas y organismos descentralizados se 
regirán por la legislación laboral aplicable, salvo lo dispuesto en la propia ley 
General. el precepto en comento señala a la letra: 

"‘artículo 83.’ (se transcribe)

"por tanto, no es la ley educativa local la que debe regular cuestiones la-
borales. al tratarse de un régimen en el que se debe aplicar la norma laboral 
federal o local que le resulte aplicable, o en su caso, la ley General del Servicio 
profesional docente.

"Como ya se ha referido anteriormente, compete al Congreso Federal 
fijar cuáles son las normas que pueden reglamentar el servicio profesio-
nal docente.

"en la especie, el legislativo local determina que se deberá aplicar la ley 
laboral estatal, o en su defecto, la ley local del servicio docente, dejando fuera la 
reglamentación que al efecto dispone la ley General del Servicio profesional 
docente, lo que contradice la determinación previa que hizo el Congreso Fe-
deral, sobre cuál es la legislación aplicable al servicio profesional docente en 
cuestiones de índole laboral.

"así pues, la norma general impugnada debe ser invalidada en virtud 
de que invade la esfera competencial exclusiva de la Federación para definir 
los términos de la concurrencia en materia educativa y de servicio profesional 
docente.

"tercero. el artículo quinto transitorio de la ley del Servicio profesional 
docente del estado de Baja California modifica los términos de la readscrip-
ción del personal docente que no aprueben evaluaciones para la permanencia. 
Se violentan los artículo 3o., 73, fracción XXV y 124 constitucionales.

"el artículo que se impugna a la letra dispone lo siguiente:

"‘Quinto.’ (se transcribe)
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"a) extensión indebida del beneficio de readscripción en caso de no 
aprobar las evaluaciones.

"en el artículo quinto transitorio de la ley de educación del estado de 
Baja California, se estipula que la obligación de someterse a los procesos 
de evaluación y regularización  derivados del texto puntual de la reforma al ar-
tículo 3o., fracción iii, constitucional, será exigible a partir de la entrada en vigor 
de ese ordenamiento legislativo.

"ello conlleva una transgresión a la órbita competencial atribuida a la 
Federación de manera exclusiva y excluyente, en virtud de las siguientes con-
sideraciones jurídicas:

"el orden jurídico federal fue expresamente habilitado para fijar los cri-
terios, términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, 
promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio profesional y definir 
la forma en la cual los diversos niveles de gobierno concurren a reglamentar 
y operar dicho servicio.

"la competencia constitucional que se ha conferido al orden federal, para 
que a través de una ley general, se determine la forma efectiva de la participa-
ción de las entidades federativas y municipios en materia educativa y de ser-
vicio profesional docente, conlleva la posibilidad de fijar los términos mediante 
los cuales se dará eficacia y funcionalidad a dicho sistema de concurrencias.

"ahora bien, se estima que la determinación de la fecha en que habría 
de entrar en vigor la obligación de sujetarse a los procesos de evaluación y pro-
gramas de regularización es un componente esencial de servicio profesional 
docente, pues a partir de ella resulta inexcusable el cumplimiento de este 
deber, por parte de los docentes que se encuentren en servicio y cuenten con 
nombramiento definitivo con funciones de docencia, dirección o supervisión en 
la educación básica o media superior.

"luego entonces, el acotamiento de esa fecha fundamental constituye 
una atribución del orden federal cuyo ejercicio quedó proyectado en el artículo 
octavo transitorio de la ley General del Servicio profesional docente, donde 
se dispone que la obligación de las evaluaciones para el ingreso, promoción 
y permanencia surtirá sus efectos jurídicos a partir de la entrada en vigor de 
esa ley.

"de lo dicho se aduce que la disposición general reclamada es a todas 
luces violatoria de la competencia de operación del sistema de concurrencia 
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en materia educativa que se reserva exclusivamente al orden federal, ya que en 
ella se puntualiza que la sujeción del personal docente a los concursos y eva-
luaciones será exigible a la entrada en vigor de la ley de educación local no al 
inicio de la vigencia de la ley General del Servicio profesional docente.

"b) Se modifican los términos de la readscripción de docentes dentro 
del servicio público, al permitir que las personas sean asignadas a funciones 
educativas.

"el precepto impugnado va más allá de lo que establece el artículo oc-
tavo transitorio de la ley General del Servicio profesional docente, toda vez 
que hace mención a que el personal que no alcance resultado suficiente en 
la tercera evaluación no será separado de la función pública y será readscrito 
para continuar en otras tareas educativas dentro de dicho servicio.

"ahora bien, la referida reglamentación federal de la readscripción apli-
cable a docentes que tuvieron nombramiento antes de la reforma educativa, 
literalmente dice:

"‘octavo.’ (se transcribe)

"en efecto, de conformidad al artículo transcrito, el personal con nom-
bramiento definitivo con funciones de docencia, de dirección o de supervi-
sión en la educación básica o media superior impartida por el estado, que no 
alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación a la entrada en vigor 
de la mencionada ley, no será separado de la función pública y será readscri-
to para continuar en otras tareas dentro de dicho servicio, conforme a lo que 
determine la autoridad educativa estatal, o bien, se le ofrecerá incorporarse a 
los programas de retiro que se autoricen.

"existe entonces una directiva expresa para que las autoridades educa-
tivas locales lleven a cabo la readscripción dentro de la función pública pero 
fuera de tareas de carácter educativo.

"de esta forma, la no aprobación de la evaluación por tercera ocasión 
no genera, para aquellos que hayan tenido nombramiento definitivo al mo-
mento de que entró en vigor la ley general, la separación de la función pública 
sin responsabilidad para la autoridad, sino que se puede verificar su readscrip-
ción en otras áreas administrativas no relacionadas con la educación.

"de lo anterior se sigue que, el artículo octavo transitorio es una excep-
ción temporal a la aplicación del artículo 53 de la ley General del Servicio 
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profesional docente y la separación obligatoria del personal docente que 
debe llevar a cabo toda autoridad local en caso de que no apruebe las evalua-
ciones de permanencia correspondientes.

"ahora bien, la regulación del servicio profesional docente compete lle-
varla a cabo al orden federal, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3o., 
fracción iii, constitucional y los artículos 2, de la ley General del Servicio 
profesional docente y 12, fracción Vi, de la ley General de educación.

"en materia de servicio profesional docente, estamos frente a una concu-
rrencia de carácter operativo para las entidades federativas, en la cual, éstas 
sólo pueden emitir la legislación necesaria para ejercer las competencias que 
la Federación les haya fijado para la operación del servicio profesional docente. 
de esta forma, queda claro que el estado no tiene competencia para establecer 
cuestiones sustantivas del servicio profesional docente, tales como formas de 
ingreso, promoción o permanencia.

"por tanto, las autoridades y organismos locales educativos están obliga-
dos a aplicar las reglas temporales de readscripción de los docentes dentro 
de la función pública sin que sea posible que el legislador local las module o 
modifique, toda vez que esto representa una invasión a una determinación 
que fue tomada por el Congreso de la unión en uso de su facultad para dis-
poner los términos de la congruencia en materia educativa y de servicio profe-
sional docente.

"en el caso concreto tenemos que el Congreso local determinó la posi-
bilidad de readscripción del personal docente en funciones educativas, cues-
tión que claramente contradice lo establecido en la ley General del Servicio 
profesional docente y por ende representa una invasión a la competencia del 
orden federal para fijar los términos de la concurrencia en materia de servicio 
profesional docente de conformidad con los artículos 3o. y 73, fracción XXV, 
constitucionales que genera la invalidez del precepto reclamado.

"c) Se modifican los términos de la readscripción de docentes dentro 
del servicio público, al obligar a que se respeten condiciones laborales adqui-
ridas previamente.

"en la norma transcrita en estudio se dispone que al personal que no 
alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación no será separado 
de la función pública y será readscrito, respetando sus derechos laborales 
adquiridos.
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"tal circunstancia, también modifica los términos de la readscripción de 
docentes fijados por la Federación en el artículo octavo transitorio de la ley 
General de Servicio profesional docente.

"por tanto, se debe declarar la invalidez de este precepto, puesto que pre-
tende hacer aplicables a la readscripción de los docentes, aspectos de índole 
laboral que no fueron contemplados expresa o implícitamente por el legisla-
dor federal en la ley General del Servicio profesional docente.

"Cuarto. los artículos 1, 16, fracción Xii, 16 BiS, fracciones ii y iV, 18, 
18 ter, 21 y 69, fracción Vi de la ley de educación del estado de Baja Califor-
nia son inconstitucionales al hacer referencia directa a la aplicación de la ley 
del Servicio profesional docente del estado. Se violentan los artículos 3o., 73, 
fracción XXV, y 124 constitucionales.

"Sinopsis: la ley impugnada no resulta aplicable para regular el servicio 
profesional docente al ser invasora de una competencia federal.

"los preceptos que se impugnan literalmente disponen:
 
"‘artículos 1, 16, 16 BiS, 18, 18 ter y 69.’ (se transcriben)

"a través de las normas generales impugnadas se están ejerciendo atri-
buciones jurídicas que pertenecen a la esfera competencial exclusiva del 
nivel federal.

"tal como se asentó en la parte conducente de la presente demanda de 
controversia constitucional, la ley del Servicio profesional docente del estado 
de Baja California carece de validez jurídica, pues es el fruto directo e inmedia-
to del ejercicio de atribuciones legislativas que de ninguna manera competen 
al órgano estatal, sino que corresponden en exclusiva a la Federación; alegato 
que a fin de evitar repeticiones deberá tenerse por reproducido al pie de la letra 
para todos los efectos legales a que haya lugar.

"por lo que si las normas generales enunciadas en el epígrafe contie-
nen sendos vínculos jurídicos con el contenido sustantivo de la ley impugna-
da como un todo legislativo, también carece de validez jurídica al remitir para 
la re gulación de la educación y el servicio profesional a una norma incons-
titucional.

"Quinto. el artículo 1 de la ley de educación del estado de Baja Califor-
nia permite la aplicación de normas que son ajenas al servicio profesional 
docente. Se violentan los artículos 3o., fracción XXV y 124 constitucionales.
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"Sinopsis: la ley local no puede definir cuáles son las normas que pue-
den regular al servicio profesional docente al ser una atribución exclusiva del 
orden federal.

"el artículo que se reclama literalmente dispone:

"‘artículo 1.’ (se transcribe)

"la norma impugnada estipula que la educación que imparta (sic) el 
estado y sus municipios, los organismos descentralizados de ambos y las 
personas físicas o morales particulares con autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios se regirán por la ley de Servicio profesional docente 
del estado, los principios de la propia ley local de educación, los reglamentos 
y demás disposiciones que emanen de éstas, así como los convenios en la 
materia concertados por el estado.

"Consideramos que dicha norma es inconstitucional, ya que el legisla-
dor local no puede establecer la posibilidad de aplicar tales disposiciones de 
naturaleza estrictamente local a fin de regular una materia concurrente como 
es la función social educativa.

"en efecto, corresponde en exclusiva al Congreso de la unión determi-
nar en una ley los términos en los cuales se ejercerá la concurrencia en ma-
teria educativa de servicio profesional docente, incluyendo cuáles serán las 
normas específicas que resultan aplicables.

"el artículo 1 de la ley General del Servicio profesional docente señala 
que es una ley reglamentaria de la Fracción ii del artículo 3o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, rige el servicio docente y es-
tablece los criterios, los términos y condiciones para el ingreso, la promoción 
el reconocimiento y la permanencia en el servicio.

"en este sentido, es el Congreso Federal el que define cuáles son las 
normas que resultarán aplicables para regular el servicio profesional docen-
te, sin que esta circunstancia pueda ser modificada por el legislador local en 
ejercicio de su competencia concurrente.

"además de que permitir la aplicación de ordenamientos locales equi-
valdría a someter a la función social educativa a procedimientos que no resulten 
aplicables a determinados casos o que incluso podrían ser contradictorios 
con los objetivos y mandatos previstos a nivel constitucional y legal.
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"por tanto, debe declarar la invalidez de este precepto, puesto que pre-
tende hacer aplicables al servicio educativo estándares jurídicos que no fueron 
contemplados expresamente por el legislador federal en la ley General del 
Servicio profesional docente."

QuiNto.—trámite. mediante proveído de presidencia de dos de mayo 
de dos mil catorce (foja 70 del expediente) se ordenó formar y registrar el 
asunto bajo el número 47/2014 y se designó a la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos para que fungiera como instructora en el procedimiento, 
quien por diverso auto del día seis de mayo siguiente, tuvo por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta, y admitió a trámite la controver-
sia constitucional en contra de los poderes ejecutivo y legislativo del estado de 
Baja California (fojas 72 a 73 del expediente).

asimismo, se ordenó dar vista al procurador general de la república, 
para que manifestara lo que a su representación conviniera.

SeXto.—Contestación de la demanda por parte del Poder Legis
lativo del Estado de Baja California. los diputados Felipe de Jesús mayoral 
mayoral y Gerardo Álvarez Hernández, en su carácter de presidente y secretario, 
respectivamente, y en representación de la mesa directiva de la XXi legislatura 
Constitucional del estado de Baja California, al contestar la demanda (fojas 
276 a 303 del expediente principal), manifestaron en esencia lo siguiente:

 
la autoridad educativa federal, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 12 de la ley General de educación, debe regular el sistema nacional 
de actualización, capacitación y superación profesional para maestros, ade-
cuándose a la ley General del Servicio profesional docente; sin embargo, no 
significa que tenga facultad exclusiva para fomentar y/o crear el servicio pro-
fesional docente en todo el país, pues de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 11 de la ley General de educación, la aplicación y vigilancia del cum-
plimiento de la ley corresponde a las autoridades educativas de la Federación, 
las entidades federativas y los municipios, en términos de lo que la propia ley 
establece.

en todo caso, si se cumple con el mínimo normativo que marca la ley 
general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación con-
forme a los aspectos que cada región específica tenga y, por tal virtud, las 
entidades federativas, pueden aumentar las obligaciones o prohibiciones que 
contiene una ley general para hacerlas efectivas. lo anterior, de acuerdo con 
las facultades concurrentes que la jurisprudencia de este alto tribunal ha 
reconocido. 
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el acto legislativo reclamado se emitió, respetando las disposiciones 
de la ley General del Servicio profesional docente, cuyo objeto es el de regu-
lar el servicio profesional docente, estableciendo los perfiles y parámetros del 
servicio; los derechos y obligaciones de los docentes, y asegurando la trans-
parencia en la rendición de cuentas; lo cual fue respetado cabalmente.

el Congreso del estado está facultado para legislar en los ramos que 
sean competencia del estado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 13, 27, fracción i, 28, fracción i y 29 de la Constitución política del estado 
libre y Soberano de Baja California; asimismo, está facultado para armonizar 
el marco jurídico en materia educativa (por disposición expresa del artículo 
transitorio tercero) y para regular las relaciones laborales de los trabajadores 
del estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116, fracción iii y 
123, apartado B), de la Constitución Federal.

el artículo 6 de la ley del Servicio profesional docente del estado de 
Baja California, no contraviene lo dispuesto por el artículo 83 de la ley General 
del Servicio profesional docente, que establece la resolución de controversias 
en materia laboral, ya que no existe motivo para interpretar que la legislación 
aplicable no puede ser la ley local.

el hecho de que en la ley de educación local se establezcan las nor-
mas aplicables a la materia, no significa que se estén invadiendo esferas de la 
fede ración, puesto que solamente se está precisando la normativa aplicable.

resulta congruente que al reformar la ley de educación local, y haber 
creado la ley del Servicio profesional docente del estado, se haga la remisión 
de sus disposiciones a otra ley local, cuya creación es constitucional, por ape-
garse a las disposiciones de la Constitución Federal, a la ley General del Ser-
vicio profesional docente y a la ley General de educación.

el artículo quinto transitorio de la ley del Servicio profesional docente 
del estado de Baja California no invade la esfera competencial de la Federa-
ción por (sic) la ley local se refiera al sistema educativo del estado, al no estar 
prohibido por la ley General de educación, pues el hecho de que exista un 
sistema educativo nacional no significa que sea un sistema único en el país.

Ni la ley General de educación ni la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, prohíben que exista un sistema educativo local, pues la fun-
ción pública de educación es una materia concurrente entre la Federación y 
los estados Federados.
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SÉptimo.—Contestación de la demanda por parte del Poder Eje
cutivo del Estado de Baja California. Francisco rueda Gómez, secretario 
general de Gobierno del estado, en su carácter de representante legal del titu-
lar del poder ejecutivo del estado de Baja California, al contestar la demanda 
(fojas 305 a 347 del expediente), expuso: 

"las entidades federativas, los municipios y la Federación pueden actuar 
respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la unión el que de-
termine la forma y los términos de la participación de dichas entidades, a 
través de una ley.

"el sistema constitucional no establece una superioridad de las leyes 
federales sobre las leyes de los estados, pues ambas son de igual jerarquía ante 
nuestra Constitución, como lo ha sostenido ese máximo tribunal de Justicia.

"aun cuando técnicamente están a la par de la Federación y los estados 
en cuanto a su orden jurídico, como excepción a esta regla se encuentran las 
leyes generales, cuyo objeto, es la distribución de competencias en mate-
rias concurrentes, por lo que las leyes locales deben sujetarse a aquellas 
leyes, pues si bien es cierto que, una misma materia queda a cargo de la Fede-
ración, estados y municipios, también lo es que el poder legislativo Federal 
es quien tiene la facultad de establecer en qué términos participarán cada 
una de estas entidades.

"dentro de las materias concurrentes, se encuentra la relativa a la edu-
cación, por lo que las normas que expidan los estados, o bien, la asamblea 
legislativa del distrito Federal sobre educación, deben sujetarse a las leyes 
generales que en dicha materia expida el Congreso de la unión, por virtud de 
que el Constituyente estableció que la distribución de la función social educa-
tiva entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, correspon-
dería al citado Congreso, a través de la expedición de las leyes necesarias.

"Si el Congreso de la unión estableció las atribuciones que correspon-
den a los poderes ejecutivos de los estados y demás entidades que se esta-
blezcan para la prestación del servicio público de educación, a la Secretaría 
de educación pública correspondiente a los estados y a los organismos des-
centralizados locales que impartan educación media superior, en forma 
exclusiva y concurrente dentro del ámbito de su respectiva competencia, es 
evidente que el órgano legislativo de cada entidad, en uso de la facultad que 
la Constitución Federal le ha conferido para legislar sobre el servicio profesio-
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nal docente, se encuentra en aptitud de regular dichas atribuciones median-
te la emisión de las leyes locales correspondientes, pues tal atribución debe 
entenderse no sólo en referencia al ámbito administrativo, sino también al 
legislativo.

"por tanto, el Congreso del estado de Baja California, conforme a lo 
previsto en los numerales 3o., fracción iii, y iX, y 73, fracción XXV, de la Consti-
tución General de la república, en relación con los artículos 4, fracciones iii, iV 
y XiX, 8, 9 y 11 de la ley General del Servicio profesional docente, está facul-
tado para expedir la ley del Servicio profesional docente.

"el artículo 6 de la ley del Servicio profesional docente, resulta acorde 
a lo dispuesto por el artículo 83 de la ley General del Servicio profesional do-
cente, al establecer que la ley del Servicio Civil de los trabajadores al Servicio 
del estado, municipios e instituciones descentralizadas de Baja California, 
será el ordenamiento aplicable a las relaciones de trabajo del personal a que se 
refiere esa ley, al ser la legislación laboral burocrática aplicable en el estado 
de Baja California; de lo que se colige, que lejos de contravenir el citado pre-
cepto impugnado lo dispuesto en la aludida ley general, encuentra perfecta 
armonía y complemente lo previsto en el numeral 83, al adecuarlo al marco 
jurídico local.

"el sistema de evaluación para el desempeño del servicio profesional 
docente no quedó implementado a la entrada en vigor de la ley General del 
Servicio profesional docente, sino que se condicionó a que el instituto publi-
cara un calendario en el que se precisaran las fechas, plazos o ciclos escola-
res respectivos, por lo que se evidencia, lo inoperante del argumento de la 
actora.

"el artículo quinto transitorio de la ley del Servicio profesional docente 
del estado de Baja California y el octavo transitorio de la ley General del Ser-
vicio profesional docente son idénticos, en establecer que el personal que no 
alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación será readscrito para 
continuar en otras tareas, con la salvedad que el primero se refiere al sistema 
educativo estatal y, el segundo, a dicho servicio.

"por tanto, ambos transitorios hacen referencia a la readscripción del 
personal en otras tareas, sin especificar a qué tareas hacen alusión; lo que pa-
tentiza, lo inoperante del argumento en estudio, al partir de disposiciones que 
el artículo transitorio impugnado no contempla.
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"el Congreso del estado de Baja California, en ejercicio de las faculta-
des exclusivas y concurrentes otorgadas por los numerales 3, fracciones iii y 
iX, y 73, fracción XXV, de la Constitución General de la república, en relación 
con los artículos 4, fracciones iii y XiX, 8, 9 y 11 de la ley General del Servicio 
profesional docente, cuenta con atribuciones para legislar sobre la materia, 
dentro de las cuales se incluye la de estipular el marco jurídico estatal de 
aplicación; razón por la cual, en el numeral 1 de la ley de educación del estado 
de Baja California impugnado, se adicionó la ley General del Servicio profe-
sional docente y la ley del Servicio profesional docente del estado, los regla-
mentos y demás disposiciones que emanen de éstas, así como los convenios 
que sobre la materia concerte el estado."

oCtaVo.—Manifestaciones de los terceros interesados. Sylvia irene 
Schmelkes del Valle, consejera presidenta de la Junta de Gobierno del insti-
tuto Nacional para la evaluación de la educación, en su carácter de tercero 
interesada, realizó manifestaciones (fojas 97 a 102 del expediente), en el sen-
tido siguiente:

"Conforme a los artículos 3o., fracción iii y 73, fracción XXV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, es el Congreso de la unión 
quien tiene la facultad expresa de establecer la regulación secundaria en ma-
teria del servicio profesional docente en la correspondiente ley general.

"de tal manera que, si el Congreso local demandado estableció una 
regulación en la materia del servicio profesional docente que se aparta de los 
principios generales previstos en la ley General del Servicio profesional do-
cente, se hace evidente la invasión de la esfera de competencia constitucio-
nal del Congreso General, pues en la armonización que de las leyes generales 
está en posibilidad de realizar la legislatura local, siempre debe respetar el 
ámbito competencial de la Federación. 

"de la lectura del artículo 6 de la ley del Servicio profesional docente 
del estado de Baja California, se observa que la legislatura local demandada 
estableció que las relaciones laborales de los docentes, supervisores y direc-
tores del estado de Baja California, se regularía conforme a las disposiciones 
de la ley impugnada, así como a las de la ley del Servicio Civil de los trabaja-
dores al Servicio de los poderes del estado, municipios e instituciones des-
centralizadas de Baja California, con lo que se contraviene lo dispuesto por 
el Congreso de la unión en lo relativo a los derechos y obligaciones labora-
les específicos de los docentes en la ley General del Servicio profesional 
docente.
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"del artículo transitorio quinto de la ley del Servicio profesional docen-
te del estado de Baja California, se observa que el legislador local demanda-
do invadió la esfera de competencia constitucional del Congreso General de 
los estados unidos mexicanos, toda vez que sin tener facultades para ello, 
reguló lo relativo a las modalidades de continuidad y permanencia en el ser-
vicio profesional docente de los maestros del estado de Baja California, pues 
en el apartado que se refiere al personal que no alcance un resultado sufi-
ciente en la tercera evaluación, no será separado de la función pública y será 
readscrito para continuar en otras tareas dentro del sistema educativo esta-
tal, respetando sus derechos adquiridos conforme a lo que determine la auto-
ridad educativa correspondiente.

"disposición que no es concordante con lo que la legislatura Federal 
estableció en la ley General del Servicio profesional docente, específicamen-
te en el artículo transitorio octavo, en el que señaló que el personal docente 
que no alcance un resultado suficiente en la tercera evaluación no será sepa-
rado de la función pública y será readscrito para continuar en otras tareas 
dentro de dicho servicio (profesional docente).

"por su parte, en el artículo transitorio quinto que por esta vía fue impug-
nado, el legislador local señaló que el personal que no alcance un resultado 
suficiente en la tercera evaluación no será separado de la función pública y 
será readscrito para continuar en otras tareas dentro del sistema educativo 
estatal, recordando que este sistema educativo implica, entre otros temas, la 
función docente frente a grupo de alumnos, de tal manera que con esta norma 
se evade el cumplimiento exacto de lo previsto en la ley general. de lo ante-
rior, resulta procedente y fundado que la norma impugnada sea constitucio-
nalmente invalidada.

"los artículos 1, 16, fracción Xii, 16 BiS, fracciones ii y iV, 18, 18 ter, 21 y 
69, fracción Vi, de la ley de educación del estado de Baja California son in-
constitucionales al hacer referencia directa a la aplicación de la ley del Servi-
cio profesional docente del estado. Se violentan los artículos 3o., 73, fracción 
XXV y 124 constitucionales.

"el artículo 1 de la ley de educación del estado de Baja California per-
mite la aplicación de normas que son ajenas al servicio profesional docente. 
Se violentan los artículos 3o., 73, fracción XXV y 124 constitucionales.

"en el artículo 1 de la ley de educación del estado de Baja California 
controvertido, se señaló también a los convenios que sobre la materia concertó 
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el estado, como normas generales que también deberán aplicarse de manera 
concurrente, sin señalar expresamente a qué clase de convenios se refiere, 
ya que éstos pueden ser de naturaleza laboral, internacional, o de cualquier 
otra clase, lo cual genera inseguridad jurídica."

el Senador raúl Cervantes andrade, presidente de la mesa directiva 
del Senado de la república, en su carácter de tercero interesado, expuso en 
síntesis (fojas 104 a 178) lo siguiente:

"No existe ninguna facultad o atribución para que los Congresos locales 
expidan su propia ley en materia del servicio profesional docente, sino la obli-
gación a que ajusten su marco normativo existente mediante reformas y adicio-
nes al núcleo normativo expedido el 11 de septiembre de 2013 por el Congreso 
de la unión.

"lo anterior en virtud de que se trata de una concurrencia de carácter 
operativo para las entidades federativas, en la cual éstas sólo pueden emitir 
la legislación necesaria para ejercer las competencias que la Federación les 
haya determinado para la operación del servicio profesional docente. 

"por tanto, no existe un servicio profesional docente estatal, sino un sis-
tema regulado a nivel federal en el cual participan las autoridades educativas 
locales en los términos de las competencias que les otorga la Constitución 
Federal, la ley General de educación, la ley General del Servicio profesional 
docente y la ley del instituto Nacional para la evaluación de la educación.

"por consiguiente, el Congreso del estado de Baja California invade la 
esfera de competencias del Congreso Federal, en materia de servicio profesio-
nal docente, al expedir la ley relativa de la materia correspondiente a dicha 
entidad, ya que esta competencia es exclusiva del poder legislativo Federal, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o., fracción iii, de la Norma 
Suprema.

"la legislatura del estado de Baja California carece de competencia 
para emitir una ley local especializada en materia de servicio profesional do-
cente, ordenamiento que por tal causa, está afectado por un vicio de origen 
consistente en la invasión de facultades que le competen únicamente al Con-
greso de la unión, razón por la cual, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deberá declarar su invalidez.

"el legislativo local está impedido para determinar qué ley laboral debe-
rá aplicarse en materia de servicio profesional, ya que debe ajustarse a lo 
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dispuesto por el Congreso de la unión en la ley General del Servicio profesio-
nal docente.

"el Congreso local no está facultado para determinar la ley aplicable a 
las relaciones laborales que resulten del servicio profesional docente, toda 
vez que el Congreso de la unión determinó que dichas relaciones se sujeta-
ran a lo dispuesto en la ley General del Servicio profesional docente y la legis-
lación laboral aplicable al caso concreto, por tanto el precepto impugnado 
invade la esfera competencial del Congreso de la unión conferida por la 
Constitución Federal en los artículos 3o., fracción iii y 73, fracción XXV.

"el legislador local contraviene lo dispuesto por el Congreso de la unión 
en la ley General del Servicio profesional docente, al determinar que el bene-
ficio del personal con nombramiento definitivo, que en caso de no aprobar la 
tercera evaluación de desempeño será readscrito a otras tareas dentro del 
servicio, será aplicable no al momento en que entró la ley general, sino al ad-
quirir vigencia la ley del Servicio profesional docente del estado, lo que ocu-
rrió el 14 de marzo del 2014. 

"lo anterior vulnera la esfera de competencias del Congreso de la unión, 
en el sentido de que, este ente legislativo estableció que los procesos de eva-
luación y regularización del servicio profesional docente, con fundamento en 
el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución Federal, y primero transitorio de la 
ley General del Servicio profesional docente, tendrían vigencia a partir del día 
12 de septiembre de 2014 y no del  14 de marzo del 2014.

"de modo que, la competencia constitucional que se ha conferido al 
orden Federal para determinar la forma efectiva de la participación de las 
entidades federativas y municipios en materia educativa, y en particular, del 
servicio profesional docente, conlleva la posibilidad de fijar los términos median-
te los cuales se dará eficacia y funcionalidad al sistema de concurrencias.

"la ley General del Servicio profesional docente reclamada es a todas 
luces violatoria de la competencia de operación del sistema de concurren-
cias en materia educativa que se reserva exclusivamente al orden Federal, 
toda vez que en ella se puntualiza que la sujeción del personal docente a los 
concursos y evaluaciones será exigible a la entrada en vigor de la ley del Ser-
vicio profesional docente del estado de Baja California, contraviniendo lo dis-
puesto por el Congreso de la unión en la ley General del Servicio profesional 
docente.
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"el legislador local se extralimitó en el ejercicio de sus facultades al 
contemplar que el personal que no alcance un resultado suficiente en la ter-
cera evaluación, no será separado de la función pública, y será readscrito 
para continuar en otras tareas educativas dentro del servicio profesional.

"Con ello, el legislador local invade la esfera competencial que atribuyen 
los artículos 3o., fracción iii, y 73, fracción XXV, de la Constitución Federal, de 
manera exclusiva al Congreso de la unión, para regular el servicio profesional 
docente a nivel nacional, toda vez que el Congreso local contraviene lo esta-
blecido en el citado artículo octavo transitorio de la ley General del Servicio 
profesional docente, al permitir la readscripción del personal que no apruebe 
la tercera evaluación, en tareas dentro del sistema educativo, y no en otras 
áreas del servicio, como lo establece expresamente el Congreso de la unión en 
la referida disposición transitoria.

"del artículo 1 de la ley de educación del estado de Baja California, se 
advierte que el legislador local invade la esfera competencial que atribuyen 
los artículos 3o., fracción iii y 73, fracción XXV, constitucionales al Congreso 
de la unión, al permitir la aplicación de normas ajenas al servicio profesional 
docente.

"por tanto, el Congreso estatal se extralimitó en el ejercicio de sus facul-
tades al permitir la concurrencia de ordenamientos locales e internacionales, 
lo que no resulta coherente con la función social educativa, además de ser 
contradictorios con los objetivos y mandatos previstos a nivel constitucional 
y legal.

"las leyes locales que contengan disposiciones que vayan más allá del 
límite jurídico establecido de manera expresa en la Norma Suprema, serán 
actos que invadan la competencia del órgano legislativo Federal. por tanto, 
deberán ser considerados inconstitucionales, por contravenir lo dispuesto en 
la Norma Suprema y pretender quebrantar el orden jurídico normativo y atentar 
contra el pacto Federal.

"en virtud de lo anterior, debe fallarse, como lo solicita el ejecutivo Fede-
ral, en declarar la inconstitucionalidad e invalidez de los actos impugnados, 
en virtud de que lo dispuesto por el legislador local va más allá de los límites 
establecidos en la propia Constitución y en las leyes generales."

el diputado José González morfín, presidente de la mesa directiva y 
representante legal de la Cámara de diputados del H. Congreso de la unión, 
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en su carácter de tercero interesado, manifestó (fojas 203 a 248) en síntesis lo 
siguiente: 

"es facultad exclusiva del Congreso de la unión el legislar sobre el ser-
vicio profesional docente, misma que fue ejercida por este poder legislativo 
al expedir la ley General del Servicio profesional docente, sin que en el caso 
particular se le haya concedido atribución constitucional o legal alguna al 
estado de Baja California, para legislar en esa materia.

"el establecimiento de la facultad constitucional para definir los crite-
rios, términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional do-
cente, fue otorgada al Congreso de la unión por el Constituyente permanen-
te, estableciendo que la misma se ejercería en el marco de concurrencia que 
rige la función legislativa, la cual fue concretada mediante la expedición de la 
ley General del Servicio profesional docente.

"Si bien la materia educativa es de carácter concurrente en los diferen-
tes órdenes de gobierno, en los cuales se desarrolla dicha obligación estatal; la 
creación y establecimiento del servicio profesional docente es una atribución 
que el Constituyente permanente concedió expresamente al Congreso de la 
unión para establecer el servicio profesional docente y fijar los criterios, tér-
minos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, promoción, 
reconocimiento y permanencia en el servicio, en la educación básica y media 
superior que imparta el estado, es decir, la Federación, los estados, el distrito 
Federal y los municipios.

"el marco de competencias constitucionalmente asignadas por el Con-
greso de la unión, así como los términos y alcances que han sido definidos 
en la materia por dicho poder legislativo Federal, en la ley General del Servi-
cio profesional docente.

"las facultades en materia educativa, de conformidad con lo analizado de 
manera precedente, son facultades de carácter concurrente en el orden jurí-
dico mexicano, respecto de las cuales, el Congreso de la unión se encuentra 
facultado para determinar su distribución.

"en el caso concreto, los respectivos preceptos impugnados invaden 
las facultades del Congreso de la unión en materia educativa, al contravenir lo 
establecido por las leyes generales en la materia, expedidas por el poder le-
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gislativo Federal, en específico la ley General de educación y la ley del 
Servicio profesional docente."

el procurador general de la república no formuló opinión en este 
asunto.

NoVeNo.—Cierre de instrucción. Sustanciado el procedimiento, 
el dieciocho de agosto de dos mil catorce, se llevó a cabo la audiencia pre-
vista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, en la que, en términos del artículo 34 del mis-
mo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhi-
bidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y 
se puso el expediente en estado de resolución (Fojas 463 a 464 vuelta).

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presen-
te controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción i, inciso a), de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, toda vez que se plantea un conflicto suscitado 
entre la Federación por conducto del poder ejecutivo Federal y una enti-
dad federativa, a través de sus poderes ejecutivo y legislativo, en el que 
se impugna el decreto por el cual se reforman diversos artículos de la ley 
de educación del estado de Baja California, y se expide la ley del Servi-
cio profesional docente del estado de Baja California.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. es oportuna la pro-
moción de la controversia, pues se hizo dentro del plazo  dispuesto por la 
fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, esto es, dentro de los treinta días, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de  publicación de la norma que se impugna.

así es, la reforma a la ley de educación del estado de Baja Califor-
nia fue publicada en el periódico oficial de esa entidad el jueves trece de 
marzo de dos mil catorce, por lo que el plazo para la presentación de la 
demanda comenzó a partir del día viernes catorce del mismo mes y con-
cluyó el martes seis de mayo siguiente, descontando de ese lapso los 
días inhábiles: sábados quince, veintidós y veintinueve de marzo, cinco, 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do primero.
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doce, diecinueve y veintiséis de abril, así como el tres de mayo; domingos 
dieciséis, veintitrés y treinta de marzo, seis, trece, veinte y veintisiete de 
abril y cuatro de mayo de la misma anualidad.

también deben descontarse el lunes diecisiete y el viernes veintiuno 
de marzo, así como el jueves primero y el lunes cinco de mayo de confor-
midad con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con los artículos 2o. y 3o., fracciones ii y iii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y el acuerdo plenario 18/2003.

asimismo, deben descontarse el miércoles dieciséis, el jueves die-
cisiete y el viernes dieciocho de abril, de conformidad con el acuerdo 
plenario de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinado en 
la sesión privada del tribunal pleno el veinticuatro de marzo de dos mil 
catorce.

por tanto, si la demanda se presentó en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia el miércoles treinta de abril  de dos mil catorce 
(foja 35 vuelta), su presentación fue oportuna, como se observa en los 
siguientes calendarios: 

Marzo de 2014 Abril de 2014 Mayo de 2014

d L M M J V S d L M M J V S d L M M J V S

1 1 2 3 4 5 1 2 3

2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10

9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17

16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24

23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31

30 31

terCero.—Legitimación activa. por el ejecutivo Federal com-
pareció alfonso Humberto Castillejos Cervantes, Consejero Jurídico del 
ejecutivo Federal, en representación del presidente de la república, en 
términos de la copia certificada del nombramiento expedido a su favor 
por el presidente de los estados unidos mexicanos (foja 36).

dicho funcionario cuenta con la debida legitimación procesal para 
representar al titular del ejecutivo Federal en atención al acuerdo del 
presidente de los estados unidos mexicanos por el que determinó que 
el consejero jurídico del ejecutivo Federal tendrá la representación de 

por unanimidad 
de once votos se 
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aquél ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, salvo que se esté en 
un caso especial, en el cual, expresamente se otorgue esa representación 
a algún otro servidor público.

así mismo, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 
43, fracción X, de la ley orgánica de la administración pública Federal, 
que prevé:

"artículo 43. a la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal corres-
ponde el despacho de los asuntos siguientes: …

"X. representar al presidente de la república, cuando éste así lo 
acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
en los demás juicios en que el titular del ejecutivo Federal intervenga con 
cualquier carácter. la representación a que se refiere esta fracción com-
prende el desahogo de todo tipo de pruebas;"

debe puntualizarse, además, que en términos de la tesis que ense-
guida se cita, el presidente de la república puede acudir en representa-
ción de la Federación:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el titular del poder eJe-
CutiVo Federal eStÁ leGitimado para promoVerla eN Nom-
Bre de la FederaCióN.—el ejecutivo Federal constituye un poder de 
la Federación a través del cual, en términos de lo previsto en el artículo 
41 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se ejerce 
la soberanía popular respecto de la esfera de atribuciones reservada a esa 
entidad política; por tanto, en virtud de que en la propia Norma Funda-
mental no existe disposición en contrario al tenor de la cual expresamen-
te se confiera a alguno de los poderes de la unión la representación de 
la Federación para promover una controversia constitucional, debe esti-
marse que el poder ejecutivo Federal está legitimado procesalmente 
para promover un juicio de esa naturaleza en nombre de la Federación; 
además, si se toma en cuenta que dicho poder es un órgano unipersonal 
encarnado por el presidente de la república, es evidente que éste, según 
lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, está 
legitimado para promover juicios de esa índole, por sí, o bien a través del 
secretario de estado o el consejero jurídico del gobierno que determine 
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el propio presidente, de conformidad con el último párrafo del artículo 11 
citado."

Novena Época. registro digital: 184512. instancia: Segunda Sala. tipo de 
tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XVii, abril de 2003, materia constitucional, tesis 2a. XlVii/2003, página 862.

Cuarto.—Legitimación pasiva. las autoridades a las que se les re-
conoció el carácter de demandadas fueron los poderes legislativo y ejecutivo 
del estado de Baja California; el primero por la expedición, y el segundo por 
la promulgación y publicación de la norma general impugnada. 

ambos cuentan con legitimación pasiva para comparecer a juicio, en tér-
minos de lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, primer párrafo, de la 
ley reglamentaria de la materia, conforme a la cual, tiene el carácter de deman-
dado la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general objeto de la controversia, quien deberá comparecer por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las disposiciones que los rigen, estén 
facultados para representarlos.

 
por el poder legislativo del estado de Baja California comparecieron 

los diputados Felipe de Jesús mayoral mayoral y Gerardo Álvarez Hernández 
en su carácter de presidente y secretario respectivamente de la mesa directiva 
de la XXi legislatura Constitucional del estado de Baja California, quienes 
acreditaron dicho carácter con copia certificada de las actas de sesión previa 
y de instalación de fechas treinta y uno de mayo de dos mil catorce y primero 
de junio del mismo año, respectivamente.

el precepto que los faculta para actuar es el artículo 38 de la ley or-
gánica del poder legislativo del estado de Baja California, que textualmen-
te dice:

"artículo 38. al órgano de gobierno, denominado mesa directiva, le co-
rresponde la conducción del Congreso, que es ejercida por su presidente y 
secretario quienes tendrán la representación legal del Congreso ante todo 
género de autoridades."

por el poder ejecutivo comparece Francisco rueda Gómez, en su ca-
rácter de secretario general del Gobierno del estado de Baja California, quien 
acredita tal carácter con copia certificada de su nombramiento de quince de 
mayo de dos mil catorce, expedido a su favor por el gobernador del estado. 
(foja 347)
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el precepto que lo faculta para actuar es el artículo 19, fracción 
XXiii, de la ley orgánica de la administración pública del estado de Baja 
California, que textualmente dice:

"artículo 19. a la Secretaría General de Gobierno, además de las 
atribuciones que expresamente le confiere la Constitución política del 
estado, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: …

"XXiii. asistir y representar legalmente al poder ejecutivo del estado, 
en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el artícu-
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicano (sic);"

QuiNto.—Legitimación de los terceros interesados. también com-
parecieron las siguientes autoridades llamadas como terceros interesados:

i. Cámara de diputados del Congreso de la unión;

ii. Cámara de Senadores del Congreso de la unión;

iii. instituto Nacional para la evaluación de la educación.

el artículo 11, primer párrafo, de la ley reglamentaria de la materia, 
prevé en la parte que interesa:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero inte-
resado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para re-
presentarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. …"

de dicho numeral se desprende que los terceros interesados debe-
rán comparecer por conducto de los funcionarios que, en térmi nos de 
las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.

por la Cámara de diputados del Congreso de la unión compare-
ció el diputado José González morfín, en su carácter de presidente de la 
mesa directiva y representante legal de ésta, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 23, numeral 1, inciso i), de la ley orgánica del Con-
greso General de los estados unidos mexicanos; personalidad que acreditó 
con la copia certificada del diario de debates de la sesión del pleno de la 
Cámara de diputados de seis de marzo de dos mil catorce.

por unanimidad 
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por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión compare-
ció raúl Cervantes andrade, en su carácter de presidente de la mesa 
directiva para el Segundo año de ejercicio Constitucional de la lXii legis-
latura, personalidad que acreditó con la copia certificada del acta de la 
Junta previa de la Cámara de Senadores del Congreso de la unión cele-
brada el treinta de agosto de dos mil trece.

Conforme a lo previsto en los artículos 67, párrafo primero y 23, 
apartado 1, inciso l), de la ley orgánica del Congreso General de los esta dos 
unidos mexicanos, la representación de cada uno de los órganos men-
cionados se encuentra depositada en los presidentes de sus mesas 
directivas, respectivamente, como se aprecia del texto de tales disposicio-
nes legales que a continuación se transcriben:

"artículo 67.

"1. el presidente de la mesa directiva es el presidente de la cámara 
y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la Cámara de 
Senadores. en su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general 
de la cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, para lo 
cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el ar-
tículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones: …"

Finalmente, por el instituto Nacional para la evaluación de la edu-
cación compareció Sylvia irene Schmelkes del Valle, en su carácter de 
consejera presidenta de la junta de gobierno del instituto, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 44, fracción ii, de la ley del referido instituto; 
personalidad que acreditó con la copia certificada del acta de treinta 
de abril de dos mil trece, emitida por su junta de gobierno; así como con 
la copia certificada del acta publicada en el diario de debates de la Cá-
mara de Senadores del Congreso de la unión el veinticinco de abril de 
dos mil trece.

examinadas las cuestiones de legitimación de las partes y al no 
existir causales de improcedencia que deban ser analizadas, lo condu-
cente es realizar el estudio del fondo del asunto.

SeXto.—Análisis del concepto de invalidez relativo a la in
constitucionalidad de la Ley del Servicio Profesional docente del 
Estado de Baja California por invadir la esfera de competencia ex
clusiva de la Federación.

por unanimidad 
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en el primer concepto de invalidez, la parte actora plantea que, el Con-
greso local demandado carece de competencia para expedir la ley del Ser-
vicio profesional docente del estado de Baja California, que reglamenta 
directamente una materia concurrente que corresponde legislar al Congreso 
de la unión.

es fundado el planteamiento.

para demostrar el anterior aserto, es necesario tomar en consideración 
lo siguiente:

las facultades concurrentes son aquellas ejercidas tanto por la Fede-
ración como por las entidades federativas, ya sea porque así lo disponga la 
propia ley Fundamental o porque constituyan una manifestación directa de 
soberanía.

la concurrencia de facultades implica en nuestro régimen constitu-
cional distintas posibilidades bajo un mismo denominador, que consiste en 
que ellas corresponden simultáneamente a los distintos niveles de gobierno; 
por lo que se requiere, para su ejercicio, de la intervención del poder legis-
lativo, a fin de que asigne las competencias de cada orden de gobierno, a través 
de una ley general o ley marco.1

así, tratándose de facultades concurrentes, que implican un ejercicio 
simultáneo en una misma materia por diversos órdenes de gobierno, se ha 
reservado al Congreso de la unión la atribución de fijar el reparto de com-
petencias que permita que la Federación, los estados, el distrito Federal y los 
municipios actúen en ese ámbito, correspondiendo, también, al propio con-
greso determinar la forma y las condiciones de su participación, tal como lo ha 
considerado el tribunal pleno en la siguiente jurisprudencia:

"FaCultadeS CoNCurreNteS eN el SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. 
SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS.—Si bien es cierto que el artículo 124 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que: ‘las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a 

1 Controversia constitucional 132/2006. asamblea legislativa del distrito Federal. resuelta en 
sesión de diez de marzo de dos mil ocho. mayoría de seis votos. disidentes: José ramón Cossío 
díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Her-
nández y olga Sánchez Cordero de García Villegas. ponente: Genaro david Góngora pimentel. 
Secretarios: José maría Soberanes díez, Fabiana estrada tena y marat paredes montiel. 
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los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.’, tam-
bién lo es que el órgano reformador de la Constitución determinó, en diversos 
preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la unión fijara un reparto de 
competencias, denominado ‘facultades concurrentes’, entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios e, inclusive, el distrito Federal, en cier-
tas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción Viii y 73, fracción 
XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVi), la de 
asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXiX-C), 
la de seguridad pública (artículo 73, fracción XXiii), la ambiental (artículo 
73, fracción XXiX-G), la de protección civil (artículo 73, fracción XXiX-i) y la 
deportiva (artículo 73, fracción XXiX-J). esto es, en el sistema jurídico mexi-
cano las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, inclu-
so el distrito Federal, los municipios y la Federación, puedan actuar respecto 
de una misma materia, pero será el Congreso de la unión el que determine la 
forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley 
general."

Novena Época. registro digital: 187982. instancia: pleno. tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, enero de 2002. materia constitucional, tesis p./J. 142/2001, página 1042.

por otra parte, el artículo 73, fracción XXV, de la Constitución General, con-
fiere al Congreso de la unión facultades para, entre otras cosas, establecer el 
servicio profesional docente, conforme al artículo 3o. constitucional, y legis-
lar en todo lo que se refiere a instituciones educativas, así como para dictar las 
leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los es-
tados y los municipios el ejercicio de la función educativa.

el texto de la norma  es el siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad: …

"XXV. para establecer el servicio profesional docente en términos del 
artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda la 
república escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profe-
sionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, 
escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 
bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general 
de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas ins-
tituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacio-
nal; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente 
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entre la Federación, los estados y los municipios el ejercicio de la función edu-
cativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio públi-
co, buscando unificar y coordinar la educación en toda la república, y para 
asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua 
en un marco de inclusión y diversidad. los títulos que se expidan por los es-
tablecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la república. para 
legislar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelec-
tual relacionadas con la misma; …"

la Constitución Federal establece un régimen competencial que otor-
ga al Congreso de la unión un título sustantivo, por medio del cual la Federa-
ción ejerce un poder de dirección que le habilita para definir e imponer a las 
entidades federativas y municipios un marco normativo obligatorio dentro 
del cual participan en la materia de educación y al cual deben ajustarse. esto 
es, las normas que sobre educación expidan las entidades federativas, los 
municipios o el distrito Federal, deben sujetarse a la ley general que en dicha 
materia expida el Congreso de la unión.

al respecto, es ilustrativa la siguiente jurisprudencia:

"eduCaCióN. laS leYeS Que eXpidaN loS eStadoS Y el diStrito 
Federal eN eSta materia, deBeN SuJetarSe a la leY reSpeCtiVa 
eXpedida por el CoNGreSo de la uNióN, eN tÉrmiNoS de lo diS-
pueSto por el artÍCulo 3o., FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN Fede-
ral.—de lo dispuesto en los artículos 3o., fracción Viii, y 73, fracción XXV, del 
ordenamiento Fundamental citado, se aprecia que el Congreso de la unión 
está facultado para distribuir la función social educativa mediante las leyes 
que expida, proponiendo así un sistema de legislación coordinada a efecto 
de que los Gobiernos locales, dentro de los lineamientos de carácter general 
que marquen las leyes expedidas por ese órgano legislativo, dicten las normas 
destinadas a la materia de educación dentro del territorio nacional. por tanto, 
las normas que expidan las entidades federativas, los municipios o el dis-
trito Federal sobre educación, deben sujetarse a la ley general que en dicha 
materia expida el Congreso de la unión."

Novena Época. registro digital: 187994. instancia: pleno. tipo de tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, enero de 2002. materia constitucional, tesis p./J. 143/2001, página 1039.

así, el Congreso de la unión cuenta con atribuciones exclusivas para 
determinar la distribución competencial entre órdenes de gobierno de la 
función social educativa, pudiendo cada entidad federativa emitir su legis-
lación interna, a partir de la emisión normativa por parte del Congreso de la 
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unión, pues en este caso, la posibilidad de distribución competencial que 
tiene la Federación no es sólo respecto de los órdenes de gobierno, sino tam-
bién respecto de los órganos que integran cada orden.

por su parte, el artículo 3o., fracción iii, de la Constitución Federal dis-
pone que: 

"artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 
–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior. la educación preescolar, pri-
maria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias.

"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica-
mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia.

"el estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera 
que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraes-
tructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el 
máximo logro de aprendizaje de los educandos.

"i. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha edu-
cación será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa;

"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 
del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servi-
dumbres, los fanatismos y los prejuicios.

"además:

"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

"b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– aten-
derá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros 
recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento 
de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura;
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"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 
aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la inte-
gridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, los idea-
les de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de 
razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos, y

"d) Será de calidad, con base en el mejoramiento constante y el máximo 
logro académico de los educandos;

"iii. para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 
y en la fracción ii, el ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 
estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda 
la república. para tales efectos, el ejecutivo Federal considerará la opinión 
de los gobiernos de los estados y del distrito Federal, así como de los diversos 
sectores sociales involucrados en la educación, los maestros y los padres de 
familia en los términos que la ley señale. adicionalmente, el ingreso al servi-
cio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de super-
visión en la educación básica y media superior que imparta el estado, se 
llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad 
de los conocimientos y capacidades que correspondan. la ley reglamentaria 
fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para 
el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio 
profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los traba-
jadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no 
sean otorgados conforme a la ley. lo dispuesto en este párrafo no será aplica-
ble a las instituciones a las que se refiere la fracción Vii de este artículo; …"

la inclusión constitucional del servicio profesional docente, tuvo como 
finalidad sentar las bases de creación de un servicio integrado por concurs-
os de ingreso para los docentes y para la promoción a cargos con funciones 
de dirección y de supervisión en la educación  básica y media superior que 
imparta el estado en sus tres niveles de gobierno, estableciendo que la ley 
reglamentaria del artículo 3o. de la Carta magna fijaría los términos para 
el ingreso, la promoción y la permanencia en el servicio; lo que se vio mate-
rializado en la ley General del Servicio profesional docente.

asimismo, se creó el instituto Nacional para la evaluación de la edu-
cación, que tiene como atribuciones evaluar el desempeño y resultados del 
Sistema educativo Nacional en el ámbito de la educación preescolar, prima-
ria, secundaria y media superior, para lo cual, se le dotó de facultades para 
diseñar y realizar las mediciones de los componentes, procesos y resultados del 
sistema; emitir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educa-
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tivas federales y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que 
les corresponden, y generar directrices para el mejoramiento educativo y para 
la equidad. las tareas que el instituto Nacional para la evaluación de la edu-
cación lleve a cabo, permitirán apreciar el desempeño de la autoridad y ge-
nerar un orden en el desarrollo de la evaluación.2

2 Ley del Instituto nacional para la Evaluación de la Educación 
d.o.F. 11 de septiembre de 2013.
"Artículo 1. la presente ley es reglamentaria de la Fracción iX del artículo 3o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos; es de observancia general en toda la república 
y sus disposiciones son de orden público e interés social. tiene por objeto regular:
"i. el Sistema Nacional de evaluación educativa, y
"ii. el instituto Nacional para la evaluación de la educación."
"Artículo 3. la interpretación de esta ley para efectos administrativos corresponde al instituto 
Nacional para la evaluación de la educación en el ámbito de su competencia.
"para la interpretación y cumplimiento de esta ley se observarán de manera supletoria, en lo que 
corresponda, las disposiciones normativas compatibles contenidas en la ley General de edu-
cación y demás ordenamientos en la materia, así como lo dispuesto en los tratados internacio-
nales sobre el derecho a la educación celebrados por el estado mexicano."
"Artículo 5. para efectos de esta ley se entenderá por:
"i. autoridades educativas, a la Secretaría de educación pública de la administración pública 
Federal, a las correspondientes de los estados y el distrito Federal y de los municipios, así como 
a los organismos descentralizados que emiten actos de autoridad en materia educativa, confor-
me a sus respectivas competencias;
"ii. autoridades escolares, al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en 
los sectores, zonas o centros escolares;
"iii. Calidad de la educación, a la cualidad de un sistema educativo que integra las dimensiones 
de relevancia, pertinencia, equidad, eficiencia, eficacia, impacto y suficiencia;
"iV. Conferencia, a la reunión para el intercambio de información y experiencias relativas a la eva-
luación de la educación;
"V. estatuto, al estatuto orgánico del instituto;
"Vi. instituto, al instituto Nacional para la evaluación de la educación;
"Vii. Junta, a la Junta de Gobierno del instituto;
"Viii. ley, al presente ordenamiento;
"iX. presidente, al Consejero presidente de la Junta;
"X. Secretaría, a la Secretaría de educación pública de la administración pública Federal;
"Xi. Servicio profesional docente, al conjunto de actividades y mecanismos para el ingreso, la 
promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio público educativo que imparta el 
estado y el impulso a la formación continua, con la finalidad de garantizar la idoneidad de los 
conocimientos y capacidades del personal con funciones de docencia, de dirección y de super-
visión en la educación básica y media superior, y
"Xii. Sistema educativo Nacional, al constituido en términos de lo dispuesto en el artículo 10 de 
la ley General de educación."
"Artículo 10. el Sistema Nacional de evaluación educativa es un conjunto orgánico y articulado 
de instituciones, procesos, instrumentos, acciones y demás elementos que contribuyen al cum-
plimiento de sus fines, establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en la presente ley."
"Artículo 14. la coordinación del Sistema Nacional de evaluación educativa es competencia del 
instituto.
"el instituto diseñará y expedirá los lineamientos generales de evaluación educativa a los que se 
sujetarán las autoridades educativas para llevar a cabo las funciones de evaluación."
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en este esquema, en uso de la atribución exclusiva que al efecto le 
otorgó el referido artículo 73, fracción XXV, de la Carta magna, al Congreso 
de la unión emitió la ley General del Servicio profesional docente, como re-
glamentaria del numeral 3o., fracción iii, constitucional, la cual tiene por objeto, 
en términos de su artículo segundo:

"artículo 2. esta ley tiene por objeto:

"i. regular el servicio profesional docente en la educación básica y 
media superior;

"ii. establecer los perfiles, parámetros e indicadores del servicio profe-
sional docente;

"iii. regular los derechos y obligaciones derivados del servicio profesio-
nal docente, y

"iV. asegurar la transparencia y rendición de cuentas en el servicio pro-
fesional docente."

los sujetos del servicio que regula tal ley se establecen en el artículo 
tercero:

"artículo 3. Son sujetos del Servicio que regula esta ley los docentes, 
el personal con funciones de dirección y supervisión en la Federación, los 
estados, el distrito Federal y municipios, así como los asesores técnico peda-
gógicos, en la educación básica y media superior que imparta el estado."

el servicio profesional docente tiene como propósitos, los siguientes:

"artículo 13. el servicio profesional docente tiene los propósitos siguientes:

"i. mejorar, en un marco de inclusión y diversidad, la calidad de la edu-
cación y el cumplimiento de sus fines para el desarrollo integral de los educan-
dos y el progreso del país;

"ii. mejorar la práctica profesional mediante la evaluación en las escue-
las, el intercambio de experiencias y los apoyos que sean necesarios;

"iii. asegurar, con base en la evaluación, la idoneidad de los cono-
cimientos y capacidades del personal docente y del personal con funciones 
de dirección y de supervisión;
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"iV. estimular el reconocimiento de la labor docente mediante opcio-
nes de desarrollo profesional;

"V. asegurar un nivel suficiente de desempeño en quienes realizan fun-
ciones de docencia, de dirección y de supervisión;

"Vi. otorgar los apoyos necesarios para que el personal del servicio 
profesional docente pueda, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y supe-
rar sus debilidades;

"Vii. Garantizar la formación, capacitación y actualización continua del 
personal del servicio profesional docente a través de políticas, programas y 
acciones específicas, y

"Viii. desarrollar un programa de estímulos e incentivos que favorezca 
el desempeño eficiente del servicio educativo y contribuya al reconocimiento 
escolar y social de la dignidad magisterial.

"las autoridades educativas, los organismos descentralizados y el ins-
tituto, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que la eva-
luación del personal docente y del personal con funciones de dirección y de 
supervisión contribuya con la calidad de la educación y sea congruente con 
los objetivos del sistema educativo nacional y con la evaluación de los edu-
candos y de las escuelas."

es así que la Constitución Federal estableció como base del sistema 
educativo nacional al servicio profesional docente que, como un todo, rige 
en el país y todas las autoridades educativas están sujetas a él, de acuerdo 
con los objetivos, fines, lineamientos y competencias que el Congreso de la 
unión estableció en la ley General de educación.

esta ley faculta a la autoridad educativa federal, a realizar de manera 
exclusiva, las acciones listadas en el artículo 12, consistentes, en síntesis, en:

actualizar y formular los planes y programas de estudio para la edu-
cación normal y demás de formación de maestros de educación básica, los 
cuales deberán estar acordes al marco de educación de calidad contemplado 
en el servicio profesional docente, así como a las necesidades detectadas en las 
evaluaciones realizadas a los componentes del sistema educativo nacional.

regular un sistema nacional de formación, actualización, capacitación 
y superación profesional para maestros de educación básica, el cual deberá 
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sujetarse a los lineamientos, medidas, programas, acciones y demás disposi-
ciones generales que resulten de la aplicación de la ley General del Servicio 
profesional docente; programas, acciones y demás disposiciones que resul-
ten de la aplicación de la citada ley general.

a la autoridad educativa local le corresponde de manera exclusiva, 
en términos del artículo 13 de la propia ley General de educación, prestar los 
servicios de formación, actualización, capacitación y superación profesional 
para los maestros de educación básica, de conformidad con las disposicio-
nes generales que la Secretaría de educación pública determine, conforme a 
lo dispuesto por la ley General del Servicio profesional docente.

en el siguiente cuadro comparativo se muestran las facultades exclu-
sivas que a cada nivel de gobierno competen: 

FACuLtAdES EXCLuSIVAS dE 
LA AutoRIdAd EduCAtIVA 
FEdERAL

FACuLtAdES EXCLuSIVAS dE 
LA AutoRIdAd LoCAL

ARtÍCuLo 12. Corresponden de 
manera exclusiva a la autoridad 
edu cativa federal las atribuciones 
siguientes:

I. determinar para toda la repúbli-
ca los planes y programas de estu-
dio para la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maes-
tros de educación básica, a cuyo 
efecto se considerará la opinión de 
las autoridades educativas locales y 
de los diversos sectores sociales in-
volucrados en la educación en los 
términos del artículo 48;

para la actualización y formulación 
de los planes y programas de estu-
dio para la educación normal y de-
más de formación de maestros de 
educación básica, la Secretaría tam- 

ARtÍCuLo 13. Corresponden de 
manera exclusiva a las autoridades 
educativas locales, en sus respecti-
vas competencias, las atribuciones 
siguientes:

I. prestar los servicios de educa-
ción inicial, básica -incluyendo la in-
dí gena-, especial, así como la nor-
mal y demás para la formación de 
maestros;

II. proponer a la Secretaría los con-
tenidos regionales que hayan de in-
cluirse en los planes y programas 
de estudio para la educación prees-
colar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica;

III. ajustar, en su caso, el calendario 
escolar para cada ciclo lectivo de la 
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bién deberá mantenerlos acordes al 
marco de educación de calidad con-
templado en el Servicio profesional 
docente, así como a las necesida-
des detectadas en las evaluaciones 
realizadas a los componentes del sis-
tema educativo nacional;

II. establecer el calendario escolar 
aplicable en toda la república para 
cada ciclo lectivo de la educación 
preescolar, la primaria, la secun-
daria, la normal y demás para la for-
mación de maestros de educación 
básica;

III. elaborar y mantener actualiza-
dos los libros de texto gratuitos, me-
diante procedimientos que permitan 
la participación de los diversos sec-
tores sociales involucrados en la 
educación;

IV. autorizar el uso de libros de 
texto para la educación preescolar, 
la primaria y la secundaria;

V. Fijar lineamientos generales para 
el uso de material educativo para la 
educación preescolar, primaria y la se-
cundaria;

V Bis. emitir, en las escuelas de 
educación básica, lineamientos ge-
nerales para formular los programas 
de gestión escolar, mismos que ten-
drán como objetivos: mejorar la in-
fraestructura; comprar materiales 
educativos; resolver problemas de 
operación básicos y propiciar con-
diciones de participación entre los

educación preescolar, la primaria, 
la secundaria, la normal y demás 
para la formación de maestros de 
educación básica, con respeto al ca-
lendario fijado por la Secretaría;

IV. prestar los servicios de forma-
ción, actualización, capacitación y 
su peración profesional para los 
maestros de educación básica, de 
conformidad con las disposiciones 
generales que la Secretaría deter-
mine, conforme a lo dispuesto por 
la ley General del Servicio profesio-
nal docente;

V. revalidar y otorgar equivalencias 
de estudios de la educación prees-
colar, la primaria, la secundaria, la 
normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica, de 
acuerdo con los lineamientos gene-
rales que la Secretaría expida;

VI. otorgar, negar y revocar autori-
zación a los particulares para im-
partir la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maes-
tros de educación básica;

VI Bis. participar en la integración 
y operación de un sistema nacional 
de educación media superior que 
establezca un marco curricular co-
mún para este tipo educativo, con 
respeto a la autonomía universitaria 
y la diversidad educativa;

VII. Coordinar y operar un padrón 
estatal de alumnos, docentes, insti-
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alumnos, maestros y padres de fa-
milia, bajo el liderazgo del director.

en las escuelas que imparten la edu-
cación media superior, la Secretaría 
establecerá los mecanismos de co-
laboración necesarios para que los 
programas de gestión escolar formu-
lados por las autoridades educativas 
y los organismos descentralizados, 
en el ámbito de sus atribuciones, pro-
picien el mantenimiento de elemen-
tos comunes.

VI. regular un sistema nacional 
de formación, actualización, capaci-
tación y superación profesional para 
maestros de educación básica. 
dicho sistema deberá sujetarse a los 
lineamientos, medidas, programas, 
acciones y demás disposiciones ge-
nerales que resulten de la aplicación 
de la ley General del Servicio profe-
sional docente;

VII. (deroGada, d.o.F. 11 de 
SeptiemBre de 2013)

VIII. Fijar los requisitos pedagógi-
cos de los planes y programas de 
educación inicial que, en su caso, 
formulen los particulares;

IX. regular un sistema nacional de 
créditos, de revalidación y de equi-
valencias, que faciliten el tránsito 
de educandos de un tipo o modali-
dad educativo a otro;

IX Bis. Coordinar un sistema de 
educación media superior a nivel

tuciones y centros escolares; un re-
gistro estatal de emisión, validación 
e inscripción de documentos acadé-
micos y establecer un sistema esta-
tal de información educativa. para 
estos efectos las autoridades edu-
cativas locales deberán coordinarse 
en el marco del Sistema de informa-
ción y Gestión educativa, de confor-
midad con los lineamientos que al 
efecto expida la Secretaría y demás 
disposiciones aplicables.

las autoridades educativas locales 
participarán en la actualización e 
integración permanente del Siste-
ma de información y Gestión edu-
cativa, mismo que también deberá 
proporcionar información para satis-
facer las necesidades de operación 
de los sistemas educativos locales;

VIII. participar con la autoridad 
edu cativa federal en la operación de 
los mecanismos de administración 
esco lar, y

IX. las demás que con tal carácter 
establezcan esta ley y otras disposi-
ciones aplicables.
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nacional que establezca un marco 
curricular común para este tipo edu-
cativo, con respeto al federalismo, 
la autonomía universitaria y la diver-
sidad educativa;

X. Crear, regular, coordinar, operar 
y mantener actualizado el Sistema de 
información y Gestión educativa, el 
cual estará integrado, entre otros, 
por el registro nacional de emisión, 
validación e inscripción de docu-
mentos académicos; las estructuras 
ocupacionales; las plantillas de per-
sonal de las escuelas; los módulos 
correspondientes a los datos sobre 
la formación, trayectoria y desempe-
ño profesional del personal, así como 
la información, elementos y mecanis-
mos necesarios para la operación 
del sistema educativo nacional. este 
sistema deberá permitir a la Secre-
ta ría una comunicación directa en-
tre los directores de escuela y las 
autoridades educativas;

XI. Fijar los lineamientos generales 
de carácter nacional a los que deban 
ajustarse la constitución y el funcio-
namiento de los consejos de parti-
cipación social a que se refiere el 
capítulo Vii de esta ley;

XII. realizar la planeación y la 
programación globales del sistema 
edu cativo nacional atendiendo las 
directrices emitidas por el instituto 
Nacional para la evaluación de la 
educación y participar en las tareas 
de evaluación de su competencia de 
conformidad con los lineamientos 
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que para tal efecto emita dicho or-
ganismo;

XII Bis. Fijar los lineamientos gene-
rales de carácter nacional a los que 
deban ajustarse las escuelas públi-
cas de educación básica y media 
superior para el ejercicio de su auto-
nomía de gestión escolar, en los tér-
minos del artículo 28 Bis;

XIII. Fomentar, en coordinación con 
las demás autoridades competentes 
del ejecutivo Federal, las rela cio-
nes de orden cultural con otros paí-
ses, e intervenir en la formulación
de programas de cooperación inter-
nacional en materia educativa, cien-
tífica, tecnológica, artística, cultu-
ral, de educación física y deporte, y

XIV. las necesarias para garanti-
zar el carácter nacional de la educa-
ción básica, la normal y demás para 
la formación de maestros de edu-
cación básica, así como las demás 
que con tal carácter establezcan esta 
ley y otras disposiciones aplicables.

la propia ley General de educación menciona las atribuciones concu-
rrentes que podrán ejercer tanto la autoridad educativa federal, como la local, 
en materia del servicio profesional docente, en los siguientes términos: 

"artículo 14. adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se 
refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades educativas federal 
y locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes:

"i. promover y prestar servicios educativos, distintos de los previstos en 
las fracciones i y iV del artículo 13, de acuerdo con las necesidades nacio-
nales, regionales y estatales;
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"i Bis. participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones 
para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servi-
cio profesional docente, de conformidad con lo dispuesto en la ley General 
del Servicio profesional docente;

"ii. determinar y formular planes y programas de estudio, distintos de 
los previstos en la fracción i del artículo 12;

"ii Bis. ejecutar programas para la inducción, actualización, capaci-
tación y superación de maestros de educación media superior, los que debe-
rán sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la ley General del Servicio 
profesional docente;

"iii. revalidar y otorgar equivalencias de estudios, distintos de los men-
cionados en la fracción V del artículo 13, de acuerdo con los lineamientos 
generales que la secretaría expida;

"iV. otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estu-
dios distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica que impartan los particulares;

"V. editar libros y producir otros materiales didácticos, distintos de los 
señalados en la fracción iii del artículo 12;

"Vi. prestar servicios bibliotecarios a través de bibliotecas públicas, 
a fin de apoyar al sistema educativo nacional, a la innovación educativa y a la 
investigación científica, tecnológica y humanística;

"Vii. promover permanentemente la investigación que sirva como base 
a la innovación educativa;

"Viii. promover la investigación y el desarrollo de la ciencia, la tecnolo-
gía y la innovación, y fomentar su enseñanza, diseminación en acceso abierto 
y su divulgación, cuando el conocimiento científico y tecnológico sea finan-
ciado con recursos públicos o que se haya utilizado infraestructura pública 
en su realización, sin perjuicio de las disposiciones en materia de patentes, 
protección de la propiedad intelectual o industrial, seguridad nacional y de-
rechos de autor, entre otras, así como de aquella información que, por razón 
de su naturaleza o decisión del autor, sea confidencial o reservada;
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"iX. Fomentar y difundir las actividades artísticas, culturales y físico-
deportivas en todas sus manifestaciones;

"X. promover e impulsar en el ámbito de su competencia las actividades 
y programas relacionados con el fomento de la lectura y el libro, de acuerdo 
a lo establecido en la ley de la materia;

"Xi. Vigilar el cumplimiento de esta ley y de sus disposiciones regla-
mentarias;

"Xi Bis. participar en la realización, en forma periódica y sistemática, de 
exámenes de evaluación a los educandos, así como corroborar que el trato 
de los educadores hacia aquéllos corresponda al respeto de los derechos 
consagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los tra-
tados internacionales ratificados por el estado mexicano y demás legis lación 
aplicable a los niños y jóvenes;

"Xii. promover prácticas cooperativas de ahorro, producción y consu-
mo, de acuerdo a lo establecido en la ley de la materia y el reglamento de 
Cooperativas escolares, y (sic)

"Xii Bis. diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación que consi-
deren necesarios para garantizar la calidad educativa en el ámbito de su com-
petencia, atendiendo los lineamientos que en ejercicio de sus atribuciones 
emita el instituto Nacional para la evaluación de la educación;

"Xii ter. Coordinar y operar un sistema de asesoría y acompañamiento 
a las escuelas públicas de educación básica y media superior, como apoyo a 
la mejora de la práctica profesional, bajo la responsabilidad de los supervi-
sores escolares;

"Xii Quáter. promover la transparencia en las escuelas públicas y par-
ticulares en las que se imparta educación obligatoria, vigilando que se rinda 
ante toda la comunidad, después de cada ciclo escolar, un informe de sus 
acti vidades y rendición de cuentas, a cargo del director del plantel;

"Xii Quintus. instrumentar un sistema accesible a los ciudadanos y docen-
tes para la presentación y seguimiento de quejas y sugerencias respecto del 
servicio público educativo, y

"Xiii. las demás que con tal carácter establezcan esta ley y otras dispo-
siciones aplicables.
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"el ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa podrán 
celebrar convenios para coordinar o unificar las actividades educativas a que 
se refiere esta ley, con excepción de aquellas que, con carácter exclusivo, les 
confieren los artículos 12 y 13."

es así que, como puede constatarse, las autoridades educativas federal 
y local, en los términos de los preceptos antes transcritos, cuentan con diver-
sas facultades en la materia del servicio profesional docente, que  deben ejercer 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes generales (de educación y del 
servicio profesional docente), así como en los lineamientos que al efecto emita 
el instituto Nacional para la evaluación de la educación.

la ley General del Servicio profesional docente dispuso que el marco 
normativo aplicable en las entidades federativas se ajustara a las previsiones 
de esa ley, estableciendo, en consecuencia, el ámbito de atribuciones de las 
autoridades educativas federales y locales, tal como se puede advertir del con-
tenido de sus artículos 8, 9 y 10: 

"artículo 8. en el ámbito de la educación básica corresponden a las 
autoridades educativas locales las atribuciones siguientes:

"i. Someter a consideración de la secretaría sus propuestas de perfiles, 
parámetros e indicadores de carácter complementario para el ingreso, promo-
ción, permanencia y, en su caso, reconocimiento que estimen pertinentes;

"ii. llevar a cabo la selección y capacitación de los evaluadores con-
forme a los lineamientos que el instituto expida;

"iii. llevar a cabo la selección de los aplicadores que podrán auxiliar en 
la aplicación de los instrumentos de evaluación obligatorios a que se refiere 
esta ley;

"iV. Convocar los concursos de oposición para el ingreso a la función 
docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervi-
sión, y participar en su ejecución de conformidad con los lineamientos que el 
instituto determine;

"V. participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y 
de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión de conformidad 
con los lineamientos y periodicidad que el instituto determine;
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"Vi. Calificar, conforme a los lineamientos que el instituto expida, las 
etapas de los procesos de evaluación que en su caso determine el propio 
instituto;

"Vii. operar y, en su caso, diseñar programas de reconocimiento para 
docentes y para el personal con funciones de dirección y supervisión que se 
encuentren en servicio, conforme a los lineamientos que al efecto se emitan;

"Viii. ofrecer programas y cursos gratuitos, idóneos, pertinentes y con-
gruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la for-
mación continua, actualización de conocimientos y desarrollo profesional del 
personal docente y del personal con funciones de dirección o de supervisión 
que se encuentren en servicio;

"iX. ofrecer al personal docente y al personal con funciones de direc-
ción y de supervisión programas de desarrollo de capacidades para la eva-
luación interna a que se refiere esta ley;

"X. organizar y operar el servicio de asistencia técnica a la escuela de 
conformidad con los lineamientos generales que la secretaría determine;

"Xi. ofrecer los programas de regularización a que se refiere el título 
segundo, capítulo Viii de esta ley;

"Xii. ofrecer los programas de desarrollo de liderazgo y gestión pertinentes;

"Xiii. emitir los lineamientos a los que se sujetará la elección de perso-
nal que refiere el artículo 47 de esta ley;

"XiV. administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden 
establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a menor, de los sus-
tentantes que resultaron idóneos en el concurso. podrán asignarse para el 
inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste cuando se generen vacantes 
que la autoridad determine que deban ser ocupadas;

"XV. Celebrar, conforme a los lineamientos del instituto, convenios con 
instituciones públicas autorizadas por el propio instituto para que partici-
pen en la realización de concursos de oposición y los procesos de evaluación 
obligatorios a que se refiere la presente ley;

"XVi. emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extin-
guen derechos y obligaciones de conformidad con lo previsto en esta ley;
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"XVii. proponer a la secretaría los requisitos y perfiles que deberán reu-
nirse para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio;

"XViii. determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué 
puestos del personal técnico docente formarán parte del servicio profesional 
docente;

"XiX. establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes 
de organizaciones no gubernamentales y padres de familia participarán como 
observadores en los procesos de evaluación que el instituto determine, con-
forme a las reglas que al efecto expida, y

"XX. las demás que establezca esta ley y otras disposiciones aplicables."

"artículo 9. en el ámbito de la educación media Superior corresponden 
a las autoridades educativas y a los organismos descentralizados, respecto 
de las escuelas a su cargo, las atribuciones siguientes:

"i. participar con la secretaría en la elaboración de los programas anual 
y de mediano plazo conforme al cual se llevarán a cabo los procesos de eva-
luación que (sic) se refiere esta ley;

"ii. determinar los perfiles y los requisitos mínimos que deberán reunir-
se para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio;

"iii. participar en las etapas del procedimiento para la propuesta y defi-
nición de los parámetros e indicadores para el ingreso, promoción, recono-
cimiento y permanencia en el servicio, en términos de los lineamientos que la 
secretaría expida para estos propósitos. en las propuestas respectivas se 
incluirán, de ser el caso, los perfiles, parámetros e indicadores complemen-
tarios que se estimen pertinentes;

"iV. proponer al instituto las etapas, aspectos y métodos que compren-
derán los procesos de evaluación obligatorios a que se refiere esta ley;

"V. proponer al instituto los instrumentos de evaluación y perfiles de eva-
luadores para los efectos de los procesos de evaluación obligatorios que esta 
ley prevé;

"Vi. llevar a cabo la selección y capacitación de los evaluadores con-
forme a los lineamientos que el instituto expida;



88 DICIEMBRE 2015

"Vii. llevar a cabo la selección de los aplicadores que podrán auxiliar en 
la aplicación de los instrumentos de evaluación obligatorios a que se refiere 
esta ley;

"Viii. Convocar los concursos de oposición para el ingreso a la función 
docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervi-
sión, de conformidad con los lineamientos que el instituto determine;

"iX. participar en los procesos de evaluación del desempeño docente y 
de quienes ejerzan funciones de dirección o de supervisión, de conformidad 
con los lineamientos y periodicidad que el instituto determine;

"X. Calificar, conforme a los lineamientos que el instituto expida, las 
etapas de los procesos de evaluación que en su caso determine el propio 
instituto;

"Xi. diseñar y operar programas de reconocimiento para el personal 
docente y para el personal con funciones de dirección y de supervisión que 
se encuentren en servicio;

"Xii. ofrecer programas y cursos para la formación continua del per-
sonal docente y del personal con funciones de dirección y de supervisión que 
se encuentren en servicio;

"Xiii. ofrecer al personal docente y con funciones de dirección y de su-
pervisión programas de desarrollo de capacidades para la evaluación;

"XiV. organizar y operar el servicio de asistencia técnica a la escuela;

"XV. ofrecer los programas de regularización a que se refiere el título 
segundo, capítulo Viii de esta ley;

"XVi. administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden 
establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a menor, de los sus-
tentantes que resultaron idóneos en el concurso. podrán asignarse para el 
inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste cuando se generen vacantes 
que la autoridad determine que deban ser ocupadas;

"XVii. Celebrar, conforme a los lineamientos del instituto, convenios 
con instituciones públicas autorizadas por el propio instituto para que par-
ticipen en la realización de concursos de oposición y los procesos de evalua-
ción obligatorios a que se refiere esta ley;
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"XViii. emitir los actos jurídicos que crean, declaran, modifican o extin-
guen derechos y obligaciones de conformidad con lo previsto en esta ley;

"XiX. determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué 
puestos del personal técnico docente formarán parte del servicio profesional 
docente;

"XX. establecer los mecanismos mediante los cuales los representantes 
de organizaciones no gubernamentales y padres de familia participarán como 
observadores en los procesos de evaluación que el instituto determine, con-
forme a las reglas que al efecto expida, y

"XXi. las demás que establezca esta ley y otras disposiciones aplicables."

"artículo 10. Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes:

"i. participar con el instituto en la elaboración del programa anual 
conforme al cual se llevarán a cabo los procesos de evaluación que para la 
educación básica refiere esta ley. para tal efecto, la secretaría deberá con-
siderar las propuestas que en su caso reciba de las autoridades educativas 
locales;

"ii. determinar los perfiles y los requisitos mínimos que deberán reu-
nirse para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en 
el servicio en la educación básica, según el cargo de que se trate. para tales 
efectos la secretaría deberá considerar las propuestas que en su caso reciba 
de las autoridades educativas locales;

"iii. participar en las etapas del procedimiento para la propuesta y defi-
nición de los parámetros e indicadores para el ingreso, promoción, recono-
cimiento y permanencia en el Servicio, en los términos que para la educación 
básica fije esta ley;

"iV. proponer al instituto las etapas, aspectos y métodos que compren-
derán los procesos de evaluación obligatorios que para la educación básica y 
media superior refiere esta ley;

"V. aprobar las convocatorias para los concursos de ingreso y promo-
ción que para la educación básica prevé esta ley;
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"Vi. establecer el programa y expedir las reglas a que se refiere el ar-
tículo 37 de esta ley;

"Vii. emitir los lineamientos generales que deberán cumplirse en la pres-
tación del servicio de asistencia técnica a la escuela en la educación básica;

"Viii. emitir lineamientos generales para la definición de los programas 
de regularización de los docentes de educación básica a que se refiere el ar-
tículo 54 de esta ley, de manera que tales programas sean acordes y perti-
nentes con los niveles de desempeño que se buscan;

"iX. emitir los lineamientos generales de los programas de recono-
cimiento, formación continua, de desarrollo de capacidades, de regularización 
y de desarrollo de liderazgo y gestión;

"X. expedir en el ámbito de la educación media superior, lineamientos 
a los que se sujetarán las autoridades educativas y los organismos descen-
tralizados para la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores 
para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio pro-
fesional docente;

"Xi. impulsar en el ámbito de la educación media superior, mecanismos 
de coordinación para la definición de perfiles, parámetros e indicadores para 
el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia en el servicio profe-
sional docente;

"Xii. determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué 
puestos del personal técnico docente formarán parte del servicio profesional 
docente;

"Xiii. establecer o convenir los mecanismos mediante los cuales los 
representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
participarán como observadores en los procesos de evaluación que el insti-
tuto determine, conforme a las reglas que al efecto expida, y

"XiV. las demás que establezca esta ley y otras disposiciones aplicables."

en las dos leyes generales, la de educación y la del servicio profesional 
docente, se establecen facultades que deben desplegarse tanto por la auto-
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ridad federal, como por la autoridad estatal; sin embargo, el actuar de las 
autoridades locales debe sujetarse invariablemente a lo previsto en las leyes  
generales, pues de lo contrario, violaría el marco competencial que por 
mandato constitucional se establece en la materia.

así, el deber que tienen las autoridades federativas de armonizar su 
legislación sólo comprende la posibilidad de legislar cuestiones operativas del 
servicio profesional docente, sin poder ir más allá de ese aspecto.

Bajo este contexto, el decreto por el cual se expidió la ley General del 
Servicio profesional docente, estableció en su artículo tercero transitorio 
que los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación con base en 
las disposiciones de esa ley, dentro de los seis meses siguientes a su entrada 
en vigor:

"transitorios.

"…

"tercero. los gobiernos estatales deberán armonizar su legislación y 
demás disposiciones aplicables con base en las disposiciones de esta ley, den-
tro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor."

el trece de marzo de dos mil catorce se publicó en el periódico oficial 
del estado de Baja California el "decreto por el cual de reforman diversos 
artículos de la ley de educación del estado de Baja California, y se expide la 
ley del Servicio profesional docente del estado de Baja California." a través 
suyo se está regulando el servicio profesional docente y se están normando 
los criterios, términos y condiciones para el ingreso, promoción, reconocimien-
to y permanencia en el servicio.

esto es, el poder demandado emitió una ley local especializada en ma-
teria del servicio profesional docente, ordenamiento que invade la esfera 
de facultades que le competen en exclusiva al Congreso de la unión, lo que 
lo torna inconstitucional.

Basta realizar un comparativo entre los títulos, capítulos y definiciones 
contenidas en las dos leyes (la general y la local), para advertir que están  
regulando en condiciones muy similares (y en algunos preceptos en términos 
idénticos) el servicio profesional docente y se están normando los criterios, tér-
minos y condiciones para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia 
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en el servicio, como podrá advertirse del siguiente cuadro, en el que se repro-
ducen algunas de las disposiciones:

LEY gEnERAL dEL SERVICIo 
PRoFESIonAL doCEntE

LEY dEL SERVICIo PRoFESIo
nAL doCEntE dEL EStAdo 
dE BAJA CALIFoRnIA.

tÍtulo primero
disposiciones Generales

CapÍtulo i
objeto, definiciones y principios.

artículo 1. la presente ley es regla-
mentaria de la fracción iii del artícu-
lo 3o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 
rige el Servicio profesional docente 
y establece los criterios, los térmi-
nos y condiciones para el ingreso, 
la promoción, el reconocimiento y la 
permanencia en el Servicio.

las disposiciones de la presente 
ley son de orden público e interés 
social, y de observancia general y 
obligatoria en los estados unidos 
mexicanos.

el marco normativo aplicable en las 
entidades federativas se ajustará a 
las previsiones de esta ley. los ser-
vicios de educación Básica y media 
Superior que, en su caso, impartan 
los ayuntamientos se sujetarán a la 
presente ley. las autoridades edu-
cativas locales deberán realizar las 
acciones de coordinación necesa-
rias con los ayuntamientos.

…

tÍtulo primero
diSpoSiCioNeS GeNeraleS

CapÍtulo ÚNiCo
objeto, definiciones y principios

artículo 1. las disposiciones de esta 
ley son de orden público, interés so-
cial, observancia general y obligato-
ria en el estado de Baja California.

la presente ley tiene por objeto re-
gular el Servicio profesional docen-
te y establecer los criterios, términos 
y condiciones para el ingreso, promo-
ción, reconocimiento y permanencia 
en el Servicio, de conformidad con lo 
previsto por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 
Constitución política del estado, ley 
General de educación, ley General 
del Servicio profesional docente y 
la ley de educación del estado.
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tÍtulo SeGuNdo
del Servicio profesional docente

CapÍtulo i
de los propósitos del Servicio

artículo 12. las funciones docen-
tes, de dirección de una escuela o 
de supervisión de la educación Bá-
sica y media Superior impartida por 
el estado y sus organismos des-
centralizados deberán orientarse a 
brindar educación de calidad y al 
cumplimiento de sus fines. Quienes 
desempeñen dichas tareas deben 
reunir las cualidades personales y 
competencias profesionales para 
que dentro de los distintos contex-
tos sociales y culturales promuevan 
el máximo logro de aprendizaje de 
los educandos, conforme a los per-
files, parámetros e indicadores que 
garanticen la idoneidad de los co-
nocimientos, aptitudes y capacida-
des que correspondan.

…

CapÍtulo ii
de la mejora de la práctica 
profesional

artículo 15. la evaluación interna 
deberá ser una actividad permanen-
te, de carácter formativo y tendiente 
al mejoramiento de la práctica pro-
fesional de los docentes y al avance 
continuo de la escuela y de la zona 
escolar.

tÍtulo SeGuNdo
del SerViCio proFeSioNal 
doCeNte

CapÍtulo i
de los propósitos del Servicio

artículo 8. las funciones docentes, 
de dirección de una escuela o de su-
pervisión de la educación Básica y 
media Superior impartida por el es-
tado y sus organismos descentrali-
zados deberán orientarse a brindar 
educación de calidad y al cumplimien-
to de sus fines. Quienes desempe-
ñen dichas tareas deben reunir las 
cualidades personales y competen-
cias profesionales para que dentro 
de los distintos contextos sociales 
y culturales promuevan el máximo 
logro de aprendizaje de los educan-
dos, conforme a los perfiles, pará-
metros e indicadores que garanticen 
la idoneidad de los conocimientos, 
aptitudes y capacidades que co-
rrespondan.

…

CapÍtulo ii
de la mejora de la práctica 
profesional

artículo 11. la evaluación interna 
deberá ser una actividad permanen-
te, de carácter formativo y tendiente 
al mejoramiento de la práctica pro-
fesional de los docentes y al avance 
continuo de la escuela y de la zona 
escolar.
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dicha evaluación se llevará a cabo 
bajo la coordinación y liderazgo del 
director. los docentes tendrán la obli-
gación de colaborar en esta actividad.

…

CapÍtulo iii
del ingreso al Servicio

artículo 21. el ingreso al Servicio en 
la educación Básica y media Supe-
rior que imparta el estado y sus orga-
nismos descentralizados, se llevará 
a cabo mediante concursos de opo-
sición, preferentemente anuales, que 
garanticen la idoneidad de los cono-
cimientos y las capacidades nece-
sarias, con sujeción a los términos y 
criterios siguientes:

…

CapÍtulo iV
de la promoción a Cargos con Fun-
ciones de dirección y de Supervisión

artículo 26. la promoción a cargos 
con funciones de dirección y de su-
pervisión en la educación Básica y 
media Superior que imparta el esta-
do y sus organismos descentrali-
zados, se llevará a cabo mediante 
concursos de oposición que garan-
ti cen la idoneidad de los cono-
cimientos y las capacidades nece-
sarias, además de haber ejercido 
como docente un mínimo de dos 
años y con sujeción a los términos y 
criterios siguientes:

…

dicha evaluación se llevará a cabo 
bajo la coordinación y liderazgo del 
director. los docentes tendrán la obli-
gación de colaborar en esta actividad.

…

CapÍtulo iii
del ingreso al Servicio

artículo 17. el ingreso al Servicio en 
la educación Básica y media Supe-
rior que impartan las autoridades 
educativas se llevará a cabo median-
te concursos de oposición, prefe-
ren temente anuales, que garanticen 
la idoneidad de los conocimientos 
y las capacidades necesarias, con 
sujeción a los términos y criterios 
siguientes:

…

CapÍtulo iV
de la promoción a Cargos con Fun-
ciones de dirección y de Supervisión

artículo 22. la promoción a cargos 
con funciones de dirección y de su-
pervisión en la educación Básica y 
media Superior que imparta las auto-
ridades educativas se llevará a cabo 
mediante concursos de oposición 
que garanticen la idoneidad de los 
conocimientos y las capacidades 
necesarias, además de haber ejerci-
do como docente un mínimo de dos 
años y con sujeción a los términos y 
criterios siguientes:

…
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CapÍtulo V
de la promoción en la Función

artículo 34. las disposiciones de 
este Capítulo tienen por objeto re-
gular las promociones distintas a 
las previstas para cargos con fun-
ciones de dirección y de supervisión 
en la educación Básica y media Su-
perior que imparta el estado y sus 
organismos descentralizados.

artículo 35. la promoción del perso-
nal a que se refiere el presente Ca-
pítulo no implicará un cambio de 
función y podrá ser permanente o 
temporal con posibilidad de hacerse 
permanente, según se establezca 
en los programas correspondientes.

tÍtulo terCero
de los perfiles, parámetros e
indicadores

CapÍtulo i
de los perfiles, parámetros e indica-
dores en la educación Básica

artículo 55. en el ámbito de la edu-
cación Básica que imparta el estado 
y a solicitud del instituto, la Secreta-
ría deberá proponer:

…

CapÍtulo ii
de los perfiles, parámetros e indi-
cadores en la educación media 
Superior

CapÍtulo V
de la promoción en la Función

artículo 30. las disposiciones de 
este Capítulo tienen por objeto re-
gular las promociones distintas a 
las previstas para cargos con fun-
ciones de dirección y de supervisión 
en la educación Básica y media Su-
perior que impartan las autoridades 
educativas.

artículo 31. la promoción del perso-
nal a que se refiere el presente Ca-
pítulo no implicará un cambio de 
función y podrá ser permanente o 
temporal con posibilidad de hacer-
se permanente, según se establezca 
en los programas correspondientes.

tÍtulo terCero
de loS perFileS, parÁmetroS e 
iNdiCadoreS

CapÍtulo i
de los perfiles, parámetros e indica-
dores en la educación Básica

artículo 51. las autoridades educa-
tivas, en el ámbito de la educación 
Básica que impartan, deberán aten-
der los requerimientos complementa-
rios de información del instituto en 
las materias a que se refiere el artícu-
lo 55 de la ley General.

CapÍtulo ii
de los perfiles, parámetros e indi-
cadores en la educación media 
Superior
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CapÍtulo iii
del procedimiento para la defini-
ción y autorización de los perfiles, 
parámetros e indicadores.

tÍtulo Cuarto
de las Condiciones institucionales

CapÍtulo i
de la Formación Continua, actuali-
zación y desarrollo profesional

artículo 59. el estado proveerá lo 
necesario para que el personal do-
cente y el personal con Funciones 
de dirección y de Supervisión en 
servicio tengan opciones de forma-
ción continua, actualización, desa-
rrollo profesional y avance cultural.

para los efectos del párrafo anterior, 
las autoridades educativas y los or-
ganismos descentralizados ofrece-
rán programas y cursos. en el caso 
del personal docente y del personal 
con Funciones de dirección los pro-
gramas combinarán el Servicio de 
asistencia técnica en la escuela con 
cursos, investigaciones aplicadas y 
estudios de posgrado.

las autoridades educativas y los or-
ganismos descentralizados podrán 
suscribir convenios de colaboración 
con instituciones dedicadas a la for-
mación pedagógica de los profesio-
nales de la educación e instituciones 
de educación superior nacionales o 
extranjeras, para ampliar las opciones 
de formación, actualización y desa-
rrollo profesional.

CapÍtulo iii
del procedimiento para la defini-
ción y autorización de los perfiles, 
parámetros e indicadores

tÍtulo Cuarto
de laS CoNdiCioNeS 
iNStituCioNaleS

CapÍtulo i
de la Formación Continua, actuali-
zación y desarrollo profesional

artículo 55. el estado proveerá lo 
necesario para que el personal do-
cente y el personal con Funciones 
de dirección y de Supervisión en 
servicio tengan opciones de forma-
ción continua, actualización, desa-
rrollo profesional y avance cultural.

para los efectos del párrafo anterior, 
las autoridades educativas ofrece-
rán programas y cursos. en el caso 
del personal docente y del personal 
con Funciones de dirección los pro-
gramas combinarán el Servicio de 
asistencia técnica en la escuela con 
cursos, investigaciones aplicadas y 
estudios de posgrado.

las autoridades educativas podrán 
suscribir convenios de colaboración 
con instituciones dedicadas a la for-
mación pedagógica de los profesio-
nales de la educación e instituciones 
de educación superior nacionales o 
extranjeras, para ampliar las opcio-
nes de formación, actualización y 
desarrollo profesional.
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las autoridades educativas y los or-
ganismos descentralizados estimu-
larán los proyectos pedagógicos y 
de desarrollo de la docencia que 
lleven a cabo las organizaciones pro-
fesionales de docentes.

CapÍtulo ii
de otras Condiciones

artículo 61. para el desarrollo profe-
sional de los docentes, las autori-
dades educativas y los organismos 
descentralizados establecerán pe-
riodos mínimos de permanencia en 
las escuelas y de procesos ordena-
dos para la autorización de cual-
quier cambio de escuela. asimismo, 
podrán suscribir convenios para 
atender solicitudes de cambios de 
adscripción del personal en distin-
tas entidades federativas.

tÍtulo QuiNto
de los derechos, obligaciones y
Sanciones

artículo 68. Quienes participen en 
el Servicio profesional docente pre-
visto en la presente ley tendrán los 
siguientes derechos:

i. participar en los concursos y pro-
cesos de evaluación respectivos;

ii. Conocer con al menos tres meses 
de anterioridad los perfiles, paráme-
tros e indicadores, con base en los 
cuales se aplicarán los procesos de 
evaluación;

las autoridades educativas es-
timularán los proyectos pedagó-
gicos y de desarrollo de la docencia 
que lleven a cabo las organizaciones 
profesionales de docentes.

CapÍtulo ii
de otras Condiciones

artículo 57. para el desarrollo profe-
sional de los docentes, las autori-
dades educativas establecerán pe-
riodos mínimos de permanencia en 
las escuelas y de procesos ordena-
dos para la autorización de cual-
quier cambio de escuela. asimismo, 
podrán suscribir convenios para 
atender solicitudes de cambios de 
adscripción del personal en distintas 
entidades federativas.

tÍtulo SeXto
de loS dereCHoS, oBliGaCioNeS 
Y SaNCioNeS

artículo 75. Quienes participen en el 
Servicio profesional docente previs-
to en la presente ley tendrán los si-
guientes derechos:

i. participar en los concursos y pro-
cesos de evaluación respectivos;

ii. Conocer con al menos tres meses 
de anterioridad los perfiles, paráme-
tros e indicadores, con base en los 
cuales se aplicarán los procesos de 
evaluación;
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iii. recibir junto con los resultados 
del proceso de evaluación o concur-
so, el dictamen de diagnóstico que 
contenga las necesidades de regu-
larización y formación continua que 
correspondan;

iV. tener acceso a los programas de 
capacitación y formación continua 
necesarios para mejorar su práctica 
docente con base en los resultados 
de su evaluación;

V. Ser incorporados, en su caso, a 
los programas de inducción, recono-
cimiento, formación continua, desa-
rrollo de capacidades, regulari-
zación, desarrollo de liderazgo y 
gestión que correspondan;

Vi. Que durante el proceso de eva-
luación sea considerado el contexto 
regional y sociocultural;

Vii. ejercer el derecho de interponer 
su defensa en los términos del ar-
tículo 81 de esta ley;

Viii. acceder a los mecanismos de 
promoción y reconocimiento con-
templados en esta ley con apego y 
respeto a los méritos y resultados 
en los procesos de evaluación y con-
cursos conforme a los lineamientos 
aplicables;

iX. Que la valoración de los procesos 
de evaluación se efectúe bajo los 
principios de legalidad, imparciali-
dad y objetividad, y

X. los demás previstos en esta ley.

iii. recibir junto con los resultados 
del proceso de evaluación o concur-
so, el dictamen de diagnóstico que 
contenga las necesidades de regu-
larización y formación continua que 
correspondan;

iV. tener acceso a los programas de 
capacitación y formación continua 
necesarios para mejorar su práctica 
docente con base en los resultados 
de su evaluación;

V. Ser incorporados, en su caso, a 
los programas de inducción, recono-
cimiento, formación continua, desa-
rrollo de capacidades, regulari-
zación, desarrollo de liderazgo y 
gestión que correspondan;

Vi. Que durante el proceso de eva-
luación sea considerado el contexto 
regional y sociocultural;

Vii. ejercer el derecho de interponer 
su defensa en los términos del ar-
tículo 87 de esta ley;

Viii. acceder a los mecanismos de 
promoción y reconocimiento con-
templados en esta ley con apego y 
respeto a los méritos y resultados 
en los procesos de evaluación y con-
cursos conforme a los lineamientos 
aplicables;

iX. Que la valoración de los procesos 
de evaluación se efectúe bajo los 
principios de legalidad, imparciali-
dad y objetividad, y

X. los demás previstos en esta ley.
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el proceder de la autoridad local, al emitir la ley que aquí se com-
bate es indebido, porque invade la esfera de facultades que le competen 
en exclusiva al Congreso de la unión y, por ello, debe declararse la inva-
lidez del acto reclamado en la presente controversia constitucional.

el resultado de este estudio torna innecesario el análisis de los res-
tantes conceptos de invalidez que se refieren a la inconstitucionalidad de 
determinados preceptos de la ley en lo particular.

la declaratoria de invalidez debe hacerse extensiva a los artícu-
los 1, 16, fracción Xii, 16 BiS, fracciones ii y iV, 18, 18 ter, 21 y 69, fracción 
Vi, de la ley de educación del estado de Baja California, debido a que 
hacen referencia directa a la aplicación de la ley del Servicio profesional 
docente del estado.

el texto de las normas es el siguiente:

"(reformado, p.o. 13 de marzo de 2014)
"artículo 1. las normas de esta ley son de orden público e interés 

social, sus disposiciones regirán en el estado de Baja California y tienen 
por objeto regular la educación que impartan el estado y sus munici-
pios, los organismos descentralizados de ambos y las personas físicas o 
morales particulares con autorización o reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios en los términos establecidos por la Constitución política 
de lo (sic) los estados unidos mexicanos, la propia del estado, la ley Ge-
neral de educación, la ley General del Servicio profesional docente, la 
ley del Servicio profesional docente del estado, los principios conteni-
dos en la presente ley, los reglamentos y demás disposiciones que ema-
nen de estas, así como los convenios que sobre la materia concerte el 
estado."

"artículo 16. en materia de educación pública, el estado y los mu-
nicipios, podrán celebrar convenios de colaboración, para lo cual los ayun-
tamientos tendrán las siguientes facultades:

"…

(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 13 de marzo de 2014)
"Xii. para el ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia del 

personal docente o con funciones de dirección o supervisión en la educa-

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do sexto, consis-
tente en declarar 
la invalidez de la 
ley del Servicio 
profesional docen-
te del estado de 
Baja California, así 
como de la decla-
ración extensiva 
de la invalidez de 
los artículos 1, 16, 
fracción Xii, 16 BiS, 
fracciones ii y iV, 
18, 18 ter, 21 y 
69, fracción Vi, de 
la ley de educa-
ción del estado de 
Baja California.
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ción básica y media superior que impartan, deberán observar lo dispuesto 
por la ley del Servicio profesional docente del estado."

(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2014)
"artículo 16 BiS. adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 15 y 16 de esta ley y las previstas en la ley Gene-
ral de educación, corresponde a las autoridades educativas de manera con-
currente, las atribuciones siguientes:

"ii. participar en las actividades tendientes a realizar evaluaciones 
para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el ser-
vicio profesional docente, de conformidad con lo dispuesto en la ley del 
Servicio profesional docente del estado;

"…

"iV. ejecutar programas para la inducción, actualización, capacitación 
y superación de maestros de educación media superior, los que deberán 
sujetarse, en lo conducente, a lo dispuesto por la ley del Servicio profesional 
docente del estado; …"

(reformado primer párrafo, p.o. 13 de marzo de 2014)
"artículo 18. las autoridades educativas establecerán mecanismos, de 

conformidad con lo que establezca la ley General del Servicio profesional 
docente y la ley del Servicio profesional docente del estado, que proporcio-
nen la permanencia de los docentes frente al grupo, con la posibilidad para 
éstos de ir obteniendo mejores remuneraciones y prestaciones económicas, 
sociales y profesionales.

"el estado otorgará un salario profesional digno, que permita al profe-
sorado de los planteles del propio estado alcanzar un nivel de vida decoroso 
para ellos y su familia; puedan arraigarse en las comunidades en las que tra-
bajan y disfrutar de vivienda digna, así como disponer del tiempo necesario para 
la preparación de las clases que impartan y para realizar actividades desti-
nadas a su desarrollo personal y profesional.

(reformado, p.o. 13 de marzo de 2014)
"las autoridades educativas realizarán actividades que proporcionen 

mayor aprecio social por la labor desarrollada por los maestros y otorgarán, 
distinciones, estímulos e incentivos a los trabajadores de la educación que se 
destaquen en el ejercicio de su profesión y en la optimización de los recursos 
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destinados a la educación, todo ello conforme a la ley General del Servicio 
profesional docente.

(reformado, p.o. 13 de marzo de 2014)
"además, establecerán mecanismos para estimular el reconocimiento 

de la labor docente mediante opciones de desarrollo profesional."

(adicionado, p.o. 13 de marzo de 2014)
"artículo 18 ter. la formación continua, la actualización de cono cimien-

tos y superación docente de los maestros en servicio de educación inicial, 
básica incluyendo la de aquéllos para la atención de la educación indí -
gena, especial y de educación física, se sujetará en lo conducente a los 
lineamien tos, medidas y demás acciones que resulten de la aplicación de la 
ley del Servicio profesional docente del estado."

"artículo 21. el educador es promotor, coordinador, facilitador y agente 
directo del proceso educativo, por lo tanto el estado, los municipios, sus orga-
nismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento 
de validez oficial de estudios, en cualquier tipo y modalidad, deberán pro-
porcionar los medios necesarios y adecuados que le permitan realizar eficaz-
mente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionamiento.

(reformado, p.o. 13 de marzo de 2014)
"para ejercer la docencia en instituciones establecidas por el estado, 

los municipios, sus organismos descentralizados y por los particulares con 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, los docentes 
deberán satisfacer los requisitos establecidos en esta ley o aquellos que le 
señalen las autoridades competentes y, para la educación básica y media supe-
rior, deberán observar lo dispuesto por la ley del Servicio profesional docente 
del estado.

(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 13 de marzo de 2014)
"en el caso de maestros de educación indígena que no tengan licencia-

tura como nivel mínimo de formación, se estará a lo previsto por la ley Gene-
ral de educación."

"artículo 69. los Consejos escolares, además de los lineamientos que 
para tal efecto expida la Secretaría de educación pública:

"…
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(reformada, p.o. 13 de marzo de 2014)
"Vi. propiciarán la colaboración de maestros y padres de familia 

para salvaguardar la integridad y educación plena de los educandos, 
podrán proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a 
alumnos, maestros, directivos y empleados de la escuela, para ser consi-
derados por los programas de reconocimiento que establece la ley del 
Servicio profesional docente del estado y demás programas que al efec-
to determine la Secretaría de educación pública y las autoridades edu-
cativas estatales; …"

SÉptimo.—Efectos de la resolución. los artículos 42, fracción 
iV, y 45 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos estable-
cen que la sentencia debe contener la fijación de sus alcances y efectos, 
que se surtirán a partir de la fecha en que discrecionalmente lo deter-
mine la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la declaración de 
invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en ma-
teria penal.

Con fundamento en estas disposiciones se determina que la pre-
sente declaratoria de invalidez surtirá efectos generales a partir de la legal 
notificación de los puntos resolutivos que, de esta sentencia se haga a 
la autoridad demandada, Congreso del estado de Baja California.

por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de la ley del Servicio profe-
sional docente del estado de Baja California, contenida en el decreto 
No. 41, publicado en el periódico oficial de esa entidad el trece de marzo 
de dos mil catorce y, en vía de consecuencia, la de los artículos 1, 16, 
fracción Xii, 16 BiS, fracciones ii y iV, 18, 18 ter, 21 y 69, fracción Vi, de 
la ley de educación del estado de Baja California; declaración de invali-
dez que surtirá sus efectos con motivo de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de dicho estado.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la 
Federación, en el periódico oficial del estado de Baja California y en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el consideran-
do séptimo, con-
sistente en los 
efectos de la re-
solución.
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notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. en su opor-
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea por razones distintas en cuanto a la legitimación activa, pardo rebo-
lledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez 
dayán y presidente aguilar morales, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero, cuarto y quinto relativos, respectivamente, a la competen-
cia, a la oportunidad de la demanda, a la legitimación activa, a la legitimación 
pasiva y a las causas de improcedencia. el ministro Zaldívar lelo de larrea 
anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los 
considerandos sexto y séptimo, consistentes en la declaración de invalidez de 
la ley del Servicio profesional docente del estado de Baja California, de la 
declaración extensiva de invalidez a los artículos 1, 16, fracción Xii, 16 BiS, 
fracciones ii, y Vi, 18,  18 ter, 21 y 69, fracción Vi, de la ley de educación del 
estado de Baja California, así como de los efectos de la resolución.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol-
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de 30 de noviembre de 2015. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ConStItuCIonALIdAd dE dIStInCIonES LEgISLAtIVAS QuE SE 
APoYAn En unA CAtEgoRÍA SoSPECHoSA. FoRMA En QuE 
dEBE APLICARSE EL tESt dE ESCRutInIo EStRICto. la constitu-
cionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría 
sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para esti-
marse constitucionales requieren de una justificación robusta que venza la 
presunción de inconstitucionalidad que las afecta. para ello, en primer lugar, debe 
examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con 
una finalidad imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe 
perseguir un objetivo constitucionalmente importante y no simplemente una 
finalidad constitucionalmente admisible. en segundo lugar, debe analizarse 
si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad cons-
titucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada a la 
consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté 
potencialmente conectada con tales objetivos. Finalmente, la distinción legis-
lativa debe ser la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad imperio-
sa desde el punto de vista constitucional.

1a./J. 87/2015 (10a.)

amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secre-
tario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secreta-
ria: mireya meléndez almaraz.

amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
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ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secre-
tario: alejandro García Núñez.

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular, en el que 
estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david 
García Sarubbi.

amparo en revisión 615/2013. 4 de junio de 2014. unanimidad de cuatro votos de los mi-
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente. 
ausente y ponente: Jorge mario pardo rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 87/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

nota: la parte conducente de las ejecutorias relativas a los amparos en revisión 
581/2012 y 615/2013, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de octubre de 2015 a las 10:05 horas y del viernes 30 de octubre de 2015 a 
las 11:30 horas; así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 23, tomo ii, octubre de 2015, páginas 1279 y 1317, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. LA dEFInI
CIÓn LEgAL dEL MAtRIMonIo QuE ContEngA LA PRoCREACIÓn 
CoMo FInALIdAd dE éStE, VuLnERA LoS PRInCIPIoS dE IguAL
dAd Y no dISCRIMInACIÓn.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. LAS noRMAS 
CIVILES QuE dEFInEn LA InStItuCIÓn dEL MAtRIMonIo CoMo 
LA QuE SE CELEBRA EntRE un SoLo HoMBRE Y unA SoLA Mu
JER, ContIEnEn unA dIStInCIÓn Con BASE En unA CAtEgoRÍA 
SoSPECHoSA.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. LAS noRMAS 
CIVILES QuE IMPIdEn EStA PoSIBILIdAd, PRoVoCAn unA doBLE 
dISCRIMInACIÓn, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HoMoSEXuALES 
dE LoS BEnEFICIoS MAtERIALES Y EXPRESIVoS QuE SE oBtIE
nEn Con dICHA InStItuCIÓn.

amparo eN reViSióN 263/2014. 24 de SeptiemBre de 2014. maYo-
rÍa de Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de 
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larrea, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN Formuló Voto CoNCurreN-
te, alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa Y olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. diSideNte: JorGe mario pardo reBolledo, QuieN 
Formuló Voto partiCular, eN el Que eStima Que eN el CaSo No 
eXiStió aCto CoNCreto de apliCaCióN de la Norma impuGNada. 
poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: 
aNa CaroliNa CieNFueGoS poSada.

III. Competencia

19. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de con-
for midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, 83 de la ley de ampa-
ro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece y 21, fracción ii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos primero y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil 
trece; toda vez que el recurso de revisión se interpuso en contra de la sen-
tencia dictada en la audiencia constitucional por el Juez Segundo de distrito 
en el estado de Si naloa, respecto del cual esta primera Sala reasumió su com-
petencia originaria.

IV. oportunidad

20. el presente recurso de revisión fue interpuesto dentro del término 
que establece la ley de la materia. en efecto, de las constancias existentes se 
desprende, que la resolución impugnada se notificó legalmente a la parte 
recurrente el veintinueve de julio de dos mil trece, misma que surtió efectos 
el treinta del mes y año en cita.

21. por lo que el término de diez días que establece el artículo 86 de la 
ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, para la interpo-
sición del recurso de revisión, transcurrió del miércoles treinta y uno de julio 
al martes trece de agosto de dos mil trece, excluyéndose de dicho cómputo 
los días tres, cuatro, diez y once de agosto de dos mil trece, por ser sábados y 
domingos, respectivamente y, por tanto, inhábiles, en términos de lo dispues-
to por el artículo 19 de la citada ley de amparo; en consecuencia, si el pre-
sente recurso se interpuso el ocho de agosto de dos mil trece, es inconcuso 
que se hizo valer oportunamente.

V. Consideraciones y fundamentos

22. a continuación se señalan las cuestiones necesarias para resolver 
el asunto.
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23. Conceptos de violación. la parte quejosa en su demanda plan-
teó, en esencia, lo siguiente:

a) los quejosos argumentan que las porciones normativas de los ar-
tícu los 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, violan su derecho 
funda mental a la protección del desarrollo y organización de la familia, al 
establecer, respectivamente, que tanto el matrimonio y el concubinato sólo 
pueden configurarse entre personas de sexo diferente, privando con ello a las 
parejas homosexuales de recibir la protección jurídica del estado a su núcleo 
de familia, además de que se le da un trato diferenciado a situaciones que 
gozan del mismo estatus jurídico como lo son las familias homoparentales 
y las heteroparentales, pues al excluir a las primeras se les niega el acceso a 
una serie de derechos derivados del matrimonio o del concubinato.

Que el artículo 4o. constitucional establece el derecho fundamental 
a la protección del desarrollo y organización de la familia y la obligación de 
hacerlo cumplir corresponde al legislador ordinario, a través de la creación 
de las leyes necesarias para la protección de las familias, en sus diversas 
formas de integración, incluida la homoparental –como sucede en el caso–.

Que relacionado el citado derecho con la última parte del párrafo prime-
ro del artículo 1o. constitucional, se concluye que como pareja homosexual 
que constituyen una familia homoparental los quejosos, gozan no sólo del de-
recho a recibir la protección jurídica por parte del estado, sino que, por exten-
sión también son titulares de las garantías que la ley ha establecido para 
poder hacer efectivo aquel derecho fundamental.

b) Que las porciones normativas de los artículos 40 y 165 del Código Fa-
miliar del estado de Sinaloa, violan el derecho a la igualdad y no discriminación 
establecido en el artículo 1o. constitucional, al legitimar un tipo de uniones 
erótico afectivas, respecto de los heterosexuales, en detrimento de otras que 
se encuentran en un mismo estatus, en relación con los "homosexuales y lesbia-
nas",1 ya que los primeros cuentan con la institución jurídica del matrimonio 
que da publicidad y protección a dichas relaciones y los segundos no.

Que cuando el legislador se refiere en el artículo 40 del Código Familiar 
del estado de Sinaloa, al matrimonio como "una institución por medio de la cual 
se establece la unión voluntaria y jurídica de un hombre y una mujer" y se excluye 

1 Si bien esos son los conceptos utilizados por los quejosos y las quejosas, esta primera Sala 
utilizará el concepto genérico "homosexual" que incluye a gays y lesbianas, según se trate de 
hombres o mujeres.
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de esa definición a las parejas homosexuales, se contraviene claramente la 
Carta magna.

Que por ello, existe obligación por parte del legislador local para crear 
o adecuar las figuras jurídicas para brindar protección a las diversas formas 
de familia.

c) Que aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió el 
amparo en revisión ********** –que guarda identidad con el presente asun-
to–, abordando el tema del matrimonio entre personas del mismo sexo como 
un derecho derivado del libre desarrollo de la personalidad y considerando 
que al impedírseles a las parejas homosexuales el acceso al matrimonio, ade-
más de discriminación había una injerencia arbitraria del estado al limitarle 
los medios para desarrollar plenamente su plan de vida; los quejosos presentan 
otra forma de estudiar el tema para concluir en una declaratoria de inconsti-
tucionalidad de las normas que se plantean en relación con el matrimonio entre 
personas del mismo sexo como una forma de protección al desarrollo y orga-
nización de la familia.

es decir, que además de la violación al derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, existe una omisión legislativa en relación con la obligación esta-
blecida en el artículo 4o. constitucional, dirigida al legislador ordinario, en el 
sentido de proteger el desarrollo y organización de todo tipo de familias, como 
la homoparental que conforman los quejosos.

Que el segundo párrafo del artículo 4o. constitucional establece un man-
dato expreso indirecto de legislar y al ser incumplido por el legislador ordina-
rio se actualiza la figura de omisión legislativa relativa de una competencia de 
ejercicio obligatorio, pues el legislador local tiene la obligación de proteger a 
la familia.

d) Que la porciones normativas de los artículos impugnados vulneran 
el principio de igualdad y no discriminación de que debe gozar toda persona, 
de conformidad con el artículo 1o. constitucional, al mismo tiempo que se les 
priva del acceso a la protección familiar ordenada por el artículo 4o. constitu-
cional, máxime que ambos derechos son fundamentales y reconocidos por 
diversos tratados suscritos y ratificados por el estado mexicano.

Que la citada discriminación se materializa en los artículos 40 y 165 del 
Código Familiar del estado de Sinaloa, al referirse al matrimonio como "una 
institución por medio de la cual se establece la unión voluntaria y jurídica de 
un hombre y una mujer" y al concubinato como "la unión de un hombre y una 
mujer", respectivamente, por lo que hacen una distinción implícita entre las 
parejas heterosexuales y las homosexuales; aunado a que dichos preceptos 
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son excluyentes, pues dejan fuera de la hipótesis normativa a las parejas homo-
sexuales negando su acceso a las figuras del matrimonio y del concubinato.

Que también los citados preceptos legales, reducen la posibilidad de 
acceso para que sólo las parejas heterosexuales puedan contraer matrimonio 
o configurar el concubinato y, en ese sentido, la discriminación materializada 
en aquellos artículos se basa en la preferencia sexual de las personas, ya que 
una pareja homosexual siempre estará conformada por personas con prefe-
rencia sexual hacia personas de su mismo sexo.

Que la discriminación por preferencia sexual es toda distinción, exclu-
sión o restricción basada en las preferencias sexuales que tenga por efecto 
impedir el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de 
oportunidades de las personas.

e) Que las parejas homosexuales cuentan con un derecho fundamen-
tal de recibir protección jurídica por parte del estado cuando decidan formar 
una familia homoparental; en ese sentido, al contar todas las formas de fami-
lia con el mismo derecho a la protección del estado, se entiende que la ley les 
confiere el mismo estatus de igualdad y, por ende, el legislador del estado de 
Sinaloa se encuentra vinculado por el mandato constitucional previsto en el 
artículo 4o. de crear una garantía a la cual puedan acceder sin distinción 
cada una de las familias.

f) Que el legislador incurrió en una omisión legislativa al crear las figu-
ras de matrimonio y de concubinato, a la cuales sólo pueden acceder las pa-
rejas heterosexuales, dejando fuera del orden jurídico a los homosexuales 
y, en virtud de tal omisión, los quejosos, como parejas homoparentales, re-
sienten en su esfera jurídica una lesión, la cual permanece día con día mien-
tras no se reestructure el sistema normativo local, privándoles de las garantías 
mediante las cuales pueden hacer efectivo el derecho fundamental de protec-
ción jurídica del estado a su familia.

g) Que los quejosos, tanto de manera individual como integrantes de la 
familia homoparental que conforman, son titulares de los derechos fundamen-
tales a la igualdad, a la no discriminación y al acceso a las figuras jurídicas 
que fungen como garantías de los propios derechos fundamentales.

h) Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sentado un prece-
dente importante en el amparo en revisión **********, el cual es análogo al 
presente asunto, por lo que con las consideraciones de dicho amparo, queda 
perfectamente demostrada la discriminación en que incurren los artículos 40 
y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa.



115SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

i) Que la prohibición de que las parejas homosexuales accedan a la figu ra 
del matrimonio y al concubinato, sin más razón que la orientación o pre feren-
cia sexual, repercute de manera negativa en el libre desarrollo de la personali-
dad y se traduce en una injerencia arbitraria del estado, por lo que se violan 
los artículos 2o., 11 y 28 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

Que la norma jurídica está invadiendo espacios de la vida privada de 
las personas, a las que les corresponde únicamente decidir, sin que el legisla-
dor se encuentre legitimado para establecer directrices de conducta en ese 
rubro, pues el hecho de que alguien no contraiga matrimonio, que no lo haga 
aun viviendo en pareja, o que no lo haga con una persona de sexo distinto, como 
parte de su proyecto de vida, no implica que ese ser humano sea imperfecto; 
similar razonamiento aplica en caso de que no se desee tener hijos.

24. Sentencia recurrida. el secretario del Juzgado Segundo de distri-
to en el estado de Sinaloa, encargado del despacho, sobreseyó en el juicio, de 
acuerdo a lo siguiente:

a) Que en el caso se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción XXiii, de la ley de amparo, en relación con el artículo 107, 
fracción i, contrario sensu, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

lo anterior, al considerar que el artículo 40 del Código Familiar del es-
tado de Sinaloa, es de carácter heteroaplicativo, ya que requiere forzosamente 
de un acto concreto de aplicación que afecte directamente la esfera jurídica de 
los gobernados, pues para actualizar el perjuicio a que hace referencia la ley 
de la materia, se necesita de un acto diverso que condicione su aplicación.

Que por ello, la prohibición que señalan los quejosos de poder contraer 
matrimonio entre personas del mismo sexo, no surge en forma automática 
con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio de 
un acto diverso que condicione su aplicación, en lo particular, que el oficial 
del registro Civil, niegue el registro de ese acto jurídico.

es decir, que para analizar la constitucionalidad del citado precepto 
legal, es necesario que los promoventes acrediten que era su voluntad con-
traer matrimonio ante el oficial del registro Civil y que éste les hubiese negado 
ese derecho por ser personas del mismo sexo.

b) Que el artículo 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, al ser 
autoaplicativo requiere que los impetrantes acrediten que se encuentran en 
los supuestos de la norma, es decir, que justifiquen una relación de personas 
del mismo sexo, de manera permanente durante dos años o más, con exclu-
sividad y que no se encuentren en matrimonio con otra persona.
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Que no basta con que una ley o norma general sea considerada como 
autoaplicativa para que en automático se pueda impugnar por sus destinata-
rios, pues bastaría que se calificara con tal carácter para asumir indebi-
damente, que todos ellos tendrían interés jurídico para reclamarla por la vía 
de amparo.

Que en ese sentido, quienes se consideren agraviados deben acreditar, 
a través de los medios de convicción idóneos, que encuadran en la hipótesis 
normativa impugnada, en el caso concreto, que han tenido una relación en los 
términos señalados en ésta y que, por el desconocimiento de la norma por el 
hecho de ser personas del mismo sexo, han resentido afectación en su esfera 
jurídica.

Que los quejosos no acreditaron haberse encontrado en los supuestos 
de la norma.

25. Agravios. Como agravios la parte recurrente hizo valer los siguientes:

a) Que es incorrecta la consideración en la sentencia reclamada res-
pecto del artículo 40 del Código Familiar del estado de Sinaloa, pues el mismo 
es de carácter autoaplicativo y no heteroaplicativo.

Que el legislador federal o local se encuentra sujeto al cumplimiento del 
principio de igualdad y no discriminación, contenido en el artículo 1o. consti-
tucional, así como en el artículo 1o. de la Convención americana sobre dere-
chos Humanos, por lo que al legislar en materia de matrimonio debió haber 
obedecido a dicho principio y no hacer distinción entre las personas en razón 
de su orientación sexual, ya que al definir a esa institución como un contrato 
que puede celebrarse únicamente entre un solo hombre y una sola mujer, 
implícitamente excluye a homosexuales de la posibilidad de celebrar ese acto 
jurídico.

Que sirven de apoyo a lo anterior las tesis aisladas 1a. CV/2013 (10a.) y 
1a. Cii/2013 (10a.), de títulos y subtítulos: "matrimoNio eNtre perSoNaS 
del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para el eStado de 
oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN implÍCita Y No uNa omiSióN le-
GiSlatiVa." y "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el ar-
tÍCulo 143 del CódiGo CiVil para el eStado de oaXaCa VulNera 
loS priNCipioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN."

Que no sólo se impugnó el artículo 40 del Código Familiar para el estado 
de Sinaloa, por no permitir que los quejosos puedan contraer matrimonio, sino 
que también dicha prohibición implica una violación al principio de igualdad y 
no discriminación y en ese sentido, este derecho es violentado desde la entrada 
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en vigor de dicho precepto tildado de inconstitucional, pues su sola redacción 
ya es excluyente y violatoria de derechos humanos.

Que resulta ilustrativa la tesis aislada 1a. XlVi/2012 (10a.), de título y 
subtítulo: "amparo direCto CoNtra NormaS GeNeraleS. la eXCep-
CióN a la reGla GeNeral para Su impuGNaCióN, CoNSiSteNte eN 
la eXiSteNCia de uN aCto de apliCaCióN CoNCreto de la diSpoSi-
CióN NormatiVa Que Se tilda de iNCoNStituCioNal, Se aCtualiZa 
CuaNdo eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN Se aduCe la CoNtra-
VeNCióN al priNCipio de iGualdad o eQuidad triButaria."

Que la esfera jurídica de las personas es vulnerada desde que se les 
trata de forma diferente con base en una de las categorías sospechosas a que 
se refieren los artículos 1o. constitucional y 1o. de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, pues los quejosos en su haber jurídico personal 
tienen de recho a no ser tratados de forma distinta o excluidos; por lo que cuando 
se ac tualiza esa distinción o exclusión se genera por sí mismo ese agravio y 
al mismo tiempo la responsabilidad del legislador al incumplir con su obliga-
ción de observar el principio de igualdad y no discriminación al momento de crear 
normas de aplicación general.

Que es autoaplicativo el artículo 40 del Código Familiar del estado de 
Sinaloa, ya que al haberse impugnado por la imposibilidad de contraer matri-
monio y, porque ello, implica la violación al principio de igualdad y no dis-
criminación, no se hace necesario un acto de aplicación, pues en automático 
se general tal vulneración y hace posible el análisis de constitucionalidad o 
convencionalidad de la norma.

b) Que aun cuando el Juez de distrito reconoció la autoaplicabilidad 
del artículo 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, incorrectamente 
consideró que para el estudio de constitucionalidad debieron acreditarse los 
elementos normativos que permitieran concluir que los quejosos se encon-
traban en el supuesto de la norma y que, por ello, eran excluidos.

Que el citado artículo 165 se impugnó por violación al principio de igual-
dad y no discriminación, esto es que, por su sola redacción excluye y da un trato 
preferencial a las personas en razón de su orientación sexual, ya que como se 
señaló en la demanda de amparo, es imposible que tal como está definido el 
concubinato, éste pueda actualizarse en una pareja de dos personas del mis-
mo sexo –dos hombres o dos mujeres–, pues para un homosexual encuadrar 
en el supuesto de un hombre y una mujer, implicaría la negación de su orien-
tación sexual que forma parte primordial del libre desarrollo de su personali-
dad, así como de su dignidad como persona, ambos principios tutelados por 
el orden jurídico nacional e internacional en materia de derechos humanos.
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c) Que es incorrecta la consideración de la sentencia reclamada de tener 
por improcedente el juicio de amparo en relación con la impugnación de los 
artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, al no demostrar 
los quejosos el interés jurídico.

lo anterior porque lo que realmente hicieron valer los quejosos en su 
demanda de garantías es un interés legítimo y colectivo, cuya naturaleza es dis-
tinta a la del interés jurídico.

Que de conformidad con la tesis 1a. XViii/2013 (10a.), de título y subtí-
tulo: "iNterÉS leGÍtimo. alCaNCe de eSte CoNCepto eN el JuiCio de 
amparo.", el estudio de las causales de improcedencia, se debió apegar a 
los estándares y requisitos necesarios para acreditar el interés legítimo y no 
el jurídico.

Que cuando en la demanda de amparo se promueve con base en un in-
terés legítimo y el Juez la analiza a la luz de los requisitos exigidos por el interés 
jurídico, se viola el principio de legalidad, pues la fundamentación y motivación 
es irregular al partir de una idea errónea de la causa de pedir en el juicio. 

26. Estudio. Son fundados los agravios de los quejosos, en los que 
afirman, en esencia, que contrario a lo que considera el Juez de distrito, se 
debió declarar procedente el amparo indirecto, pues tienen interés legítimo 
para impugnar los artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sina-
loa, en la modalidad de normas autoaplicativas, sin necesidad de acreditar 
el acto de aplicación solicitado por el Juez de distrito, a través de la nega-
tiva de una petición de los quejosos para celebrar matrimonio entre personas 
del mismo sexo, ni de demostrar que encuadran en la hipótesis normativa del 
concubinato.

27. esta Sala el pasado veintitrés de abril de dos mil catorce, resolvió el 
amparo en revisión **********, por mayoría de cuatro votos, siendo ponente 
el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en el que analizó la constitucionalidad 
del artículo 143 del Código Civil del estado de oaxaca, que establece que el 
matrimonio es un contrato celebrado entre "un solo hombre y una sola mujer".

28. en la resolución que la Sala revisó en esa ocasión, el Juez de distri-
to sobreseyó en el juicio, al estimar actualizada la causa de improcedencia 
prevista en la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo (vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece), en relación con el artículo 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que la nor-
ma, al ser de naturaleza heteroaplicativa, para generar afectación a la parte 
quejosa requería de un acto de aplicación, el cual no fue acreditado; señaló 
el a quo, que los quejosos no demostraron que al tratar de celebrar el contrato 
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de matrimonio, la autoridad correspondiente se hubiera negado a realizarlo en 
atención a su preferencia sexual.

29. esta Sala, revocó el sobreseimiento decretado por el a quo, al esti-
mar que los quejosos tienen interés legítimo para combatir la norma impug-
nada sin necesidad de acreditar acto de aplicación, toda vez que cuando la 
afectación a dicho interés se hace valer como el perjuicio asociado a la discri-
minación, la mera existencia de la ley causa esa afectación autoaplicativa; en 
consecuencia, dicha Sala se hizo cargo del estudio de los conceptos de viola-
ción a través de los cuales se combatió la constitucionalidad del artículo 143 
del Código Civil para el estado de oaxaca, al ser violatorio del principio de 
igualdad y no discriminación.

30. Como se advierte del apartado V de este fallo, el presente caso es 
de contenido casi idéntico al precedente a que se ha hecho referencia en los 
anteriores párrafos, pues en éste se combaten los artículos 40 y 165 del Código 
Familiar del estado de Sinaloa en las porciones que, respectivamente, esta-
blecen que, el matrimonio es una institución por medio de la cual se establece 
la unión voluntaria y jurídica de "un hombre y una mujer …", y que "el concubi-
nato es la unión de un hombre y una mujer quienes, libres de matrimonio …"

31. la resolución que aquí se recurre, también sobreseyó en el juicio al con-
siderar que, respecto al artículo 40 impugnado, no se acreditó acto de apli ca-
ción, no obstante que se reclamó como norma heteroaplicativa y, en relación 
con el artículo 165 reclamado, no se demostró que los quejosos se encontraran 
en los supuestos de dicha norma, la cual se estimó que fue controvertida como 
norma autoaplicativa; los agravios que combaten tal pronunciamiento, como se 
indicó en el párrafo 25, se dirigen a demostrar que los quejosos tienen interés 
legítimo para combatir los numerales impugnados, sin que sea necesario acre-
ditar acto de aplicación alguno y, en los conceptos de violación, se plantearon 
argumentos a través de los cuales se pretende demostrar que las normas recla-
madas son violatorias del derecho fundamental de igualdad y no discriminación.

32. en las condiciones señaladas, a continuación se retoman las con-
sideraciones que en el citado amparo en revisión se sostuvieron en relación 
con la legislación del estado de oaxaca, pues resultan aplicables al caso que 
ahora se analiza.

33. esta primera Sala estima necesario abordar primeramente el con-
cepto de interés legítimo, necesario para lograr la procedencia del juicio de 
amparo, introducido en el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal, 
a partir de la reforma constitucional de seis de junio de dos mil once. al respec-
to, si bien ya existen criterios generales construidos en los precedentes de este 
alto tribunal que han ido delimitando su alcance, la interpretación del mismo 
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es una tarea progresiva que impulsa a esta Suprema Corte a que, en el pre-
sente caso, revise una clasificación jurisprudencial derivada de la resolución 
de casos, cuyo centro gravitacional era el concepto de interés jurídico, a 
saber, las normas autoaplicativas y heteroaplicativas.

34. en efecto, la categoría conceptual que distingue ambos tipos de 
normas se ha utilizado para ordenar los efectos de las normas generales sobre 
la esfera de derechos de las personas; es decir, dicha distinción se estableció 
sobre la base del umbral de trascendencia de una norma a un derecho subje-
tivo (interés jurídico). por tanto, se estableció que algunas normas generan 
perjuicio desde su entrada en vigor, mientras que otras requieren de un acto 
de aplicación.

35. así pues, frente a la impugnación de los recurrentes en el presente 
caso, esta primera Sala considera necesario abordar el tema de las condicio-
nes de aplicación del concepto de interés legítimo en el amparo contra leyes, 
lo cual requiere una evaluación del esquema jurisprudencial construido para 
ordenar las posibilidades de afectación de las normas en las personas.

36. el desarrollo de las consideraciones de esta primera Sala en este 
apartado se dividirá en los siguientes puntos: (a) se repasarán los criterios exis-
tentes sobre el concepto de interés legítimo; (b) se analizará el marco concep-
tual de las normas heteroaplicativas y las autoaplicativas; (c) se propondrá una 
adaptación conceptual de este criterio de clasificación al concepto de interés 
legítimo; y, (d) se analizará el caso concreto para determinar si los quejosos 
tienen interés legítimo para impugnar las leyes combatidas, para lo que se ana-
lizará la naturaleza particular de la afectación de la estigmatización generada 
por dos normas que transmiten un mensaje discriminatorio.

a) Interés legítimo

37. el artículo 107, fracción i, constitucional2 establece que el juicio de 
amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carác-

2 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: 
"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico."
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ter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos cons-
titucionales y, con ello, se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa 
o, en virtud de su especial situación frente al ordenamiento jurídico.

38. dicha norma constitucional establece como presupuesto procesal 
de la acción constitucional que la parte actora sea titular de un derecho o 
interés jurídico, o bien, un interés legítimo. dicho interés legítimo se vincula 
con la exigencia de alegar una violación a un derecho constitucional y resentir 
una afectación en la esfera jurídica, por la especial situación que el quejoso 
ocupa frente al ordenamiento jurídico.

39. al respecto, esta primera Sala se ha pronunciado sobre el significa-
do constitucional del concepto de interés legítimo, al resolver el amparo en 
revisión **********, el cinco de septiembre de dos mil doce.3 en dicha oca-
sión, esta Sala precisó que el interés legítimo se traduce en una legitimación 
intermedia entre el interés jurídico y el interés simple.

40. el interés legítimo abrió la gama de posibilidades para acudir al jui-
cio de amparo, pues no se exige la acreditación, a cargo del quejoso, de la 
existencia de un derecho subjetivo conferido por las normas del ordenamiento 
jurídico o la necesidad de probar un daño individualizado susceptible de ser 
remediado mediante la concesión del amparo. así, se concluyó que el interés 
legítimo es aquel interés personal –individual o colectivo–, cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse, si llegara a concederse el 
amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso.

41. en el precedente citado también se diferenció al interés simple o 
jurídicamente irrelevante como aquel que puede tener cualquier persona por 
alguna acción u omisión del estado pero que, en caso de satisfacerse, no se 
traduce en ningún tipo de beneficio personal para el interesado y, por ende, éste 
no supone afectación alguna a la esfera jurídica del quejoso en ningún senti-
do. al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro: "iNterÉS leGÍtimo eN el 
amparo. Su diFereNCia CoN el iNterÉS Simple."4

3 Cfr. amparo en revisión **********, resuelto por la primera Sala en sesión de cinco de septiem-
bre de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro Cossío díaz. Secretario: 
roberto lara Chagoyán.
4 tesis aislada 1a. Xliii/2013 (10a.), de esta primera Sala, visible en la página 822, del libro XVii, 
tomo 1, febrero de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. décima Época. 
amparo en revisión **********, resuelto por la primera Sala en sesión de cinco de septiembre 
de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro José ramón Cossío díaz. 
Secretario: roberto lara Chagoyán.
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42. del anterior párrafo se desprende que el interés legítimo debe estar 
garantizado por un derecho objetivo (sin que necesariamente dé lugar a un 
derecho subjetivo) y debe haber una afectación a la esfera jurídica del quejoso 
en sentido amplio que puede ser de índole económica, profesional, de salud 
pública o de cualquier otra.5

43. además, esta primera Sala, en la contradicción de tesis ********** 
emitida el seis de marzo de dos mil trece,6 estableció que el interés legítimo 
permite a las personas combatir actos que estiman lesivos de sus derechos 
humanos, sin la necesidad de ser titulares de un derecho subjetivo –noción 
asociada clásicamente al interés jurídico. así, el interés legítimo se actualiza-
rá, en la mayoría de los casos, cuando existan actos de autoridad, cuyo con-
tenido normativo no está dirigido directamente a afectar los derechos de los 
quejosos, sino que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, ocasio-
na un perjuicio o priva de un beneficio en la esfera jurídica de la persona, justa-
mente por la especial situación que tiene en el ordenamiento jurídico. en este 
sentido, bien cabría hablar de un agravio personal e indirecto–7 en oposición 
al agravio personal y directo exigido por el interés jurídico.

44. de lo anteriormente expuesto, esta Sala concluyó que los Jueces 
constitucionales deben considerar cuidadosamente las relaciones jurídicas 
en que se insertan las personas en cada caso, pues justamente, por la inten-
sidad del intercambio de negocios jurídicos en un estado constitucional de 
derecho, es necesario determinar individualmente las posibilidades de perjui-
cios o privación de beneficios que resientan los quejosos –de manera indirecta, 
pero con la entidad suficiente para afirmar la existencia de un agravio perso-
nal–, que tengan una incidencia en los núcleos protectores de los derechos 
humanos, según el caso de que se trate. para ello no sólo interesa la relación 
directa de la autoridad o de la ley con el quejoso (dimensión vertical), sino el 
análisis integral de la red de relaciones jurídicas en que se encuentra, por 
ejemplo, con otros particulares (dimensión horizontal), en virtud de las cuales 

5 Cfr. Contradicción de tesis ********** emitida el 6 de marzo de 2013, por mayoría de cuatro 
votos. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: david García Sarubbi.
en un sentido similar, la Constitución sudafricana, en su artículo 38 establece, entre otras cosas, 
que tienen legitimidad para alegar ante los tribunales aquellas personas a quienes se les ha viola
do o amenazado un derecho del Bill of Rights.
6 Contradicción de tesis **********, emitida el 6 de marzo de 2013, op cit. 
7 Si bien se hace referencia a un agravio "personal", ello se debe a que la materia de la presen-
te contradicción de tesis no versa sobre la interpretación del concepto de interés legítimo cuan-
do se impugnan actos violatorios de derechos colectivos o difusos. Cfr. Contradicción de tesis 
**********, emitida el 6 de marzo de 2013, op cit.
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exista una correa de transmisión con los efectos perjudiciales de los actos 
reclamados.8

b) normas autoaplicativas y heteroaplicativas

45. uno de los rasgos definitorios del juicio de amparo –que lo caracte-
rizan como un medio de control constitucional– es su aptitud para proceder 
contra leyes, incluso cuando no exista un acto de aplicación concreto. así, el 
denominado amparo contra leyes reconoce el derecho de las personas a opo-
nerse a las mayorías legislativas cuando estimen que han sobrepasado los 
límites de lo decidible en una democracia constitucional como la nuestra.

46. este requisito atiende a la naturaleza de las funciones del poder ju-
dicial, que permite preservar el principio de división de poderes, pues la reduc-
ción de los presupuestos procesales de impugnación de leyes al grado de no 
exigir más que un interés simple podría generar el desbordamiento del papel 
a que están llamado a desempeñar los Jueces y las Juezas en una democra-
cia representativa, como es aquella limitada a resolver casos o controversias 
mediante la aplicación del derecho y no analizar la bondad de las leyes en 
abstracto.

47. así, la procedencia del juicio constitucional contra leyes por simple 
oposición o disidencia ideológica, sin mediar la violación a un derecho de las 
personas, vaciaría el sistema de pesos y contrapesos contemplado por nuestra 
Constitución, de lo que se deriva el deber de los Jueces y Juezas de verificar 
cuidadosamente que la función de control constitucional que ejerzan sea ac-
tivada sólo cuando se actualice el principio de agravio de parte.

48. el actual contenido del artículo 103, fracción i, constitucional esta-
blece que los tribunales de la Federación resolverán, entre otras cuestiones, 
las controversias que se susciten por normas generales que violen derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la 
Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte.

8 Cfr. Contradicción de tesis ********** emitida el 6 de marzo de 2013, op cit. amparo directo 
**********, resuelto en sesión de la primera Sala de 23 de noviembre de 2011, por mayoría de 
cuatro votos. ponente: ministro Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos y González. 
amparo directo en revisión **********, resuelto por la primera Sala en sesión de 15 de junio de 
2011, por unanimidad de cinco votos. ponente: ministro Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier 
mijangos y González.
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49. por tanto, si las normas generales pueden combatirse en el juicio 
constitucional por vulnerar derechos humanos, la procedencia de la acción 
se condiciona a la existencia del principio de agravio. así, el artículo 73, frac-
ción Vi, de la ley de amparo abrogada establece que el juicio de amparo es 
improcedente "contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, 
no causen perjuicio al quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplica
ción para que se origine tal perjuicio". el segundo párrafo de la fracción Xii de 
dicho artículo, que contiene como causal de improcedencia el consentimien-
to tácito, establece que "no se entenderá consentida tácitamente una ley, a 
pesar de que siendo impugnable en amparo desde el momento de la iniciación 
de su vigencia, en los términos de la fracción VI de este artículo, no se haya recla
mado, sino sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra 
el primer acto de aplicación en relación con el quejoso".

50. por tanto, el juicio de amparo procede contra normas generales 
que se estimen violatorias de los derechos humanos y/o garantías constitucio-
nales cuando exista un principio de afectación, para lo cual en la ley se con-
templan dos momentos posibles: a) por su sola entrada en vigor, y b) cuando 
existe un acto de aplicación.

51. así, para determinar cuándo una norma general causa una afecta-
ción con su sola entrada en vigor y cuándo se requiere de un acto de aplicación, 
la jurisprudencia de esta Suprema Corte introdujo la distinción entre normas 
heteroaplicativas y autoaplicativas, en función de las posibilidades de afecta-
ción de una norma general.

52. en la actualidad –desde la novena época– el criterio de clasificación 
de ambos tipos de normas giran alrededor del concepto de "individualiza-
ción incondicionada", con el cual se ha entendido, desde entonces, la noción 
de norma autoaplicativa, como aquella norma que trasciende directamente 
para afectar la esfera jurídica del quejoso, sin condicionarse a ningún acto, 
con lo que se superó la antigua idea de "auto-ejecución", con la cual se expli-
caba esta categoría de normas.

53. Sin embargo, antes de abundar en su contenido analítico, conviene 
recordar algunos criterios de épocas anteriores que constituyeron eslabones 
para su construcción y los cuales ponen de manifiesto que el valor concep-
tual de la distinción siempre es instrumental a un fin, que es el dar contenido 
al principio de instancia de parte agraviada en el amparo contra leyes. en la 
construcción de esta clasificación siempre se había tenido como criterio rector 
al del interés jurídico; ahora corresponde ocupar ese lugar rector al de interés 
legítimo.
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54. así pues, desde la Quinta Época, esta Suprema Corte ha reconoci-
do que es un derecho de los particulares impugnar una ley directamente, sin 
la necesidad de acreditar un acto de aplicación, siempre que la ley contuviera 
"un principio de ejecución". al respecto se estableció que:

"… el juicio de garantías es procedente cuando los preceptos de 
ella adquieran por su sola promulgación, el carácter de inmediatamen
te obligatorios, o sea cuando contienen un principio de ejecución que 
se realiza por la existencia misma de la ley, sin necesidad de actos 
posteriores de aplicación concreta de la misma, por cuanto que, en vir
tud del puro acto legislativo y por los relativos a su promulgación y 
publicación, quedan perfectamente señaladas las personas o entida
des que en acatamiento de la ley están obligadas a obrar en determina
da forma."9

55. así, en un principio, se estableció que las normas autoaplicativas 
son aquellas que se pueden impugnar desde su entrada en vigor porque con-
tienen un principio de auto-ejecución –concepto superado actualmente por 
el de individualización incondicionada–, pues sus efectos perjudiciales se ge-
neran sin la necesidad de un acto posterior de aplicación. en la jurispruden-
cia de esta Suprema Corte se ha identificado que esta auto-ejecución de las 
leyes podía constatarse porque la ley estableciera directamente obligaciones 
de hacer o no hacer a los particulares, o bien, porque desde su misma entrada 
en vigor el particular se encontrara en la situación prevista de la norma, a la 
cual se asocian ciertas consecuencias jurídicas.

56. por tanto, ya sea porque la ley impusiera obligaciones directamente 
a los particulares o porque estableciera hipótesis normativas de actualización 
inmediata de los particulares y se generaran las consecuencias vinculadas a 
esa situación, en ambos casos se determinó que habrían de unificarse en la 
misma categoría de leyes autoaplicativas.

57. respecto del primer caso –de imposición inmediata de obligacio-
nes para los particulares–, el pleno de este alto tribunal estableció que:

"… para determinar si la ley es o no autoaplicativa, no hay que 
atender solamente a si el particular está o no en posibilidad de realizar 

9 tesis de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
783 del tomo CXXiii, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (Quinta Época), de rubro: 
"amparo CoNtra leYeS autoapliCatiVaS."



126 DICIEMBRE 2015

determinados actos, sino a los términos concretos del mandato legal, 
pues basta con que se ordene a los particulares de que se trate un hacer 
o un no hacer, y que no supedite su ejecución a la conducta que deba 
llevar a cabo una autoridad, para que tenga aquel carácter."10

58. respecto del segundo tipo de casos –del establecimiento de hipó-
tesis normativas de actualización inmediata con la consecutiva generación de 
consecuencias jurídicas–, la Segunda Sala estableció:

"… Las consecuencias de una ley o decreto serán inmediatas cuan
do por su sola expedición se cause un perjuicio real o de ejecución para 
los particulares, sin necesidad de actos de autoridad de aplicación, 
posteriores … para que tengan tal carácter es necesario que, desde el 
inicio de su vigencia, el particular se encuentre en la situación prevista 
en la norma, sin exigir ésta para que aquél se encuentre obligado a 
hacer o dejar de hacer algo, ningún ulterior acto de autoridad."11

59. Con base en lo anterior, se observa que el núcleo esencial del con-
cepto de norma autoaplicativa es la relación directa de afectación entre la ley 
y la esfera jurídica del particular; afectación que no requiere un acto interme-
dio de aplicación. Sin embargo, debe recordarse que esta Suprema Corte 
siempre tuvo a la vista que la noción de "afectación" es la asociada al de interés 
jurídico, la que, a su vez, remitía a la idea de derecho subjetivo.

60. en la Novena Época, el pleno de la Suprema Corte continuó con la 
construcción de distinciones para diferenciar entre normas autoaplicativas y 
heteroaplicativas, e introdujo la noción de "individualización incondicionada", 
la que, se insiste, superó la antigua noción del principio de auto-ejecución. 
así, la jurisprudencia 55/97 concluyó que dicho concepto es un referente ob-
jetivo entre ambos tipos de normas puesto que:

"… permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos de la 
disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondi
cionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario 
para que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el 

10 tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 13, 
Volumen 83, primera parte, del Semanario Judicial de la Federación (Séptima Época), de rubro: "leYeS. 
CuÁNdo SoN autoapliCatiVaS."
11 tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 29, Volumen 35, tercera parte, del Semanario Judicial de la Federación (Séptima Época), 
de rubro: "leYeS autoapliCatiVaS. CoNCepto."
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carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto 
jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídi
co, ajeno a la voluntad humana que lo sitúan dentro de la hipótesis 
legal."12

61. en este orden de ideas, el concepto de distinción se basa en la noción 
de contenido normativo condicionado: Si se trata de un contenido normativo 
incondicionado, la norma es autoaplicativa. Si su contenido está condiciona-
do, se trata de una norma heteroaplicativa. en palabras del pleno:

"… cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella 
misma, independientemente de que no se actualice condición alguna, 
se estará en presencia de una ley autoaplicativa o de individualización 
incondicionada; en cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no 
hacer que impone la ley, no surgen en forma automática con su sola 
entrada en vigor, sino que se requiere para actualizar el perjuicio de un 
acto diverso que condicione su aplicación, se tratará de una disposi
ción heteroaplicativa o de individualización condicionada, pues la apli
cación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se halla 
sometida a la realización de ese evento."

62. del anterior recuento se desprende que el criterio de clasificación de 
heteroaplicabilidad y autoaplicabilidad es formal, esto es, relativo o dependien-
te de una concepción material de afectación que dé contenido a ambos tipos 
de normas, pues sin un concepto previo de agravio que tome como base, por 
ejemplo, al interés jurídico, legítimo o simple, el concepto de individualiza-
ción incondicionada no es apto por sí mismo para determinar cuándo una ley 
genera perjuicios por su sola entrada en vigor o si se requiere de un acto de 
aplicación.

63. así, lo que la clasificación avanza es un criterio de distinción formal: 
exige determinar si los efectos de la norma están condicionados o no a la reali-
zación de un acto, suceso o hecho posteriores; pero esta noción no indica, en 
sí misma, con base en qué criterio material de afectación se ha de definir si 
esos efectos están condicionados o no, lo cual resultaba innecesario en la 
jurisprudencia, pues siempre se suponía el concepto de interés jurídico, dado 
que no existía una noción alternativa como, por ejemplo, el interés legítimo.

12 tesis de jurisprudencia 55/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 5, tomo Vi, julio de 1997, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"leYeS autoapliCatiVaS Y HeteroapliCatiVaS. diStiNCióN BaSada eN el CoNCepto 
de iNdiVidualiZaCióN iNCoNdiCioNada."
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64. por ende, esta primera Sala estima conveniente preservar el criterio 
de clasificación, ya que dada su naturaleza formal, es suficiente desvincular 
dicho criterio –de individualización incondicionada– del concepto de interés 
jurídico y basarlo en el de interés legítimo.

65. en este orden de ideas, se puede formular una regla de relación entre 
la amplitud del espacio de las normas heteroaplicativas como inversamente 
proporcional al grado de inclusión abarcado por el concepto de agravio adop-
tado. un concepto de agravio más flexible, como el de interés legítimo, gene-
ra una reducción del espacio de las leyes heteroaplicativas y es directamente 
proporcional en la ampliación del espacio de leyes autoaplicativas, pues las 
posibilidades de afectación generadas de manera inmediata en la esfera jurí-
dicas de las personas se amplifica.

66. Si se adopta el estándar de interés jurídico que requiere la afecta-
ción a un derecho subjetivo y excluye el resto de afectaciones posibles, el 
ámbito de leyes heteroaplicativas será amplio, pues es más probable que se 
requiera un acto de aplicación para demostrar la afectación al derecho sub-
jetivo y reduce las posibilidades de afectación directas de la ley con su mera 
vigencia.

67. por otro lado, si se toma como base el concepto de interés legítimo 
que incluye un mayor número de posibilidades de afectación, el ámbito de 
normas heteroaplicativas será menor, pues se amplían las posibilidades de afec-
tación con su entrada en vigor sin esperar un acto de aplicación.

68. de manera inversa, la relación entre el espacio de las leyes autoa-
plicativas es directamente proporcional al grado de inclusión del concepto de 
afectación adaptado, siendo más amplio el espacio de estas leyes, en relación 
con las heteroaplicativas en la medida que se transite de un régimen de interés 
jurídico a uno de interés legítimo, al ser evidente que al no requerirse de una 
trascendencia a un derecho subjetivo, sino a cualquier tipo de afectación re-
levante para el derecho objetivo, existirán mayores posibilidades de afecta-
ción directas que no requerirán de un acto de aplicación.

69. en suma, la distinción entre normas autoaplicativas y heteroaplica-
tivas, así como la diferencia de contenidos normativos condicionados y no 
condicionados, es una concepción formal que depende de la noción material 
de afectación que se adopte.

70. previamente a la reforma de junio de dos mil once, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia fue explícito en establecer que se trataba de un 
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principio de afectación asociado exclusivamente al concepto de interés 
jurídico:

"… Para distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplica
tivas conviene acudir al concepto de individualización incondicionada 
de las mismas, consustancial a las normas que admiten la procedencia 
del juicio de amparo desde el momento que entran en vigor, ya que se 
trata de disposiciones que, acorde con el imperativo en ellas conte
nido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el inicio de su 
vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situaciones 
concretas de derecho."

71. Como lo había establecido esta primera Sala, al interpretar el inte-
rés jurídico:

"… la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamado es la que 
determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particu
lar, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o 
perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamen
te sus bienes jurídicamente amparados."13

72. Con base en lo anteriormente expuesto, esta primera Sala considera 
necesario adaptar el criterio clasificatorio que utiliza el concepto de "individua-
lización incondicionada" al concepto de interés legítimo y preservar el criterio 
de clasificación que distingue entre normas heteroaplicativas y autoaplicati-
vas, por su utilidad como herramienta conceptual para ordenar los posibles 
efectos de una norma general sobre la esfera jurídica de las personas y, por 
tanto, para limitar la competencia de escrutinio constitucional de los Jueces 
de amparo, al resolver los casos en que se acredite el principio de instancia de 
parte agraviada.

73. las consideraciones anteriores dieron origen a la siguiente tesis: 
"iNterÉS leGÍtimo Y JurÍdiCo. Criterio de ideNtiFiCaCióN de laS le-
YeS HeteroapliCatiVaS Y autoapliCatiVaS eN uNo u otro CaSo."14

13 tesis de jurisprudencia 1a./J. 168/2007 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 225, tomo XXVii, enero de 2008, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. elemeN-
toS CoNStitutiVoS."
14 tesis aislada 1a. CClXXXi/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 
a las 8:25 horas y en la página 148, libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario
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c) Adaptación de la clasificación de normas autoaplicativas y 
heteroaplicativas al concepto de interés legítimo

74. para esta primera Sala, las normas autoaplicativas y heteroaplica ti-
vas se deben seguir distinguiendo por el concepto de individualización incon-
di cionada, la cual, conforme al actual artículo 107 constitucional, puede 
proyectarse en dos espacios de afectación posible, a saber, el de interés jurí-
dico y el de interés legítimo.

75. en ambos casos se entiende que la noción de afectación es un agra-
vio personal y directo a un derecho subjetivo, por lo que cabría afirmar que los 
quejosos son destinatarios directos de estas normas.

76. tratándose de interés legítimo, se entenderá que son normas auto-
aplicativas aquellas, cuyos efectos, igualmente, ocurren en forma incondiciona-
da, esto es, sin necesidad de un acto de aplicación, lo que sucede cuando 
esos efectos trascienden en la afectación individual o colectiva, calificada, 
actual, real y jurídicamente relevante de la parte quejosa, es decir, una afec-
tación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de 
índole económica, profesional, de salud pública o de cualquier otra, siempre 
que dicho interés esté garantizado por un derecho objetivo y que pueda tradu-
cirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico al quejoso.

77. el artículo 107, fracción i, constitucional establece que el interés 
legítimo se puede generar por una afectación indirecta, generada por la espe-
cial situación del quejoso frente al orden jurídico, lo que implica, como se dijo, 
al resolver la contradicción de tesis **********, que para constatar un interés 
legítimo no es necesario que las normas impugnadas tengan como destinata-
rios directos a los quejosos, sino que pueden ser terceros que resienten la afec-
tación indirecta, por una irradiación colateral de los efectos de la norma. así, 
el análisis de este apartado requiere una evaluación no sólo de la relación de la 
ley y sus destinatarios, sino también de un análisis integral de las relaciones 

Judicial de la Federación. décima Época. precedente: amparo en revisión **********. 23 de abril 
de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón 
Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro 
José ramón Cossío díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las conside-
raciones relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana 
osuna y david García Sarubbi.
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jurídicas en que se encuentran los particulares, siendo en el contexto de este 
tráfico de relaciones donde se puede apreciar la afectación de la ley.

78. por tanto, se insiste, los quejosos no deben ser destinatarios direc-
tos de la ley impugnada, sino que es suficiente que sean terceros que resien-
tan una afectación incondicionada.

79. así pues, las normas autoaplicativas en el contexto del interés legí-
timo sí requieren de una afectación personal, pero no directa, sino indirecta, 
la cual puede suceder en tres escenarios distintos:

a) Cuando una ley establezca directamente obligaciones de hacer o no 
hacer a un tercero, sin la necesidad de un acto de aplicación, que impacte 
colateralmente al quejoso –no destinatario de las obligaciones– en un grado 
suficiente para afirmar que genera una afectación que reúne las característi-
cas de jurídicamente relevante, cualificado, actual y real. la afectación debe 
estar garantizada por el derecho objetivo y, en caso de concederse el amparo, 
el quejoso podrá obtener un beneficio jurídico; 

b) Cuando la ley establezca hipótesis normativas que no están llamados 
a actualizar los quejosos como destinatarios de la norma, sino terceros de 
manera inmediata sin la necesidad de un acto de aplicación, pero que, por su 
posición frente al ordenamiento jurídico, los quejosos resentirán algunos efec-
tos de las consecuencias asociadas a esa hipótesis normativa en grado sufi-
ciente para ser personal o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente 
relevante, cuya comprobación pasa por verificar que, en caso de otorgarse el 
amparo, el quejoso obtendría un beneficio jurídico; y/o

c) Cuando la ley regule algún ámbito material e, independientemente 
de la naturaleza de las obligaciones establecidas a sus destinatarios directos, 
su contenido genere de manera inmediata la afectación individual o colectiva, 
calificada, actual, real y jurídicamente relevante de la parte quejosa, es decir, 
una afectación a la esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede 
ser de índole económica, profesional, de salud pública o de cualquier otra, siem-
pre que dicho interés esté garantizado por un derecho objetivo y que pueda tra-
ducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico al quejoso.

80. en caso contrario, cuando se requiera un acto de aplicación, para 
la consecución de alguno de estos escenarios de afectación, las normas serán 
heteroaplicativas.
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81. lo anterior quedó reflejado en la tesis de rubro: "leYeS autoapli-
CatiVaS. NormaS Que aCtualiZaN eSta CaliFiCatoria SoBre la BaSe 
del iNterÉS leGÍtimo."15

d) Aplicación de las anteriores categorías al caso concreto y el 
concepto de afectación generable por leyes discriminatorias

82. en el presente caso, los quejosos, quienes manifestaron ser homo-
sexuales, consideraron que el contenido del artículo 4016 y del 165,17 ambos del 
Código Familiar del estado de Sinaloa, que definen al matrimonio y al concu-
binato, respectivamente, son discriminatorios, pues excluyen a las personas 
homosexuales.

83. Como quedó establecido, una vez que el Juez de la causa precisó 
como acto reclamado el proceso legislativo que dio origen a los artículos 40 y 
165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, consideró que dada la natura-
leza heteroaplicativa de la primer norma citada, los quejosos no demostraron 
un acto posterior de aplicación que afectara su esfera jurídica, como lo es la 
negativa del oficial del registro Civil de registrar su matrimonio entre perso-
nas del mismo sexo, ni tampoco que se encontraran en los supuestos de la 
segunda norma señalada, considerada como autoaplicativa, esto es, que han 

15 tesis aislada 1a. CClXXXii/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 
a las 8:25 horas y en la página 149, libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación. décima Época. precedente: amparo en revisión **********. 23 de abril de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro José 
ramón Cossío díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideracio-
nes relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, 
quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quin-
tana osuna y david García Sarubbi.
16 "artículo 40. el matrimonio es una institución por medio de la cual se establece la unión volun-
taria y jurídica de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos, deberes y obligaciones, 
con la posibilidad de generar la reproducción humana de manera libre, responsable e informada.
"Cualquier condición contraria a estos fines, establecida por los cónyuges, se tendrá por no 
puesta."
17 "artículo 165. el concubinato es la unión de un hombre y una mujer quienes, libres de matri-
monio, hacen vida en común de manera notoria, permanente, han procreado hijos o han vivido 
públicamente como marido y mujer durante dos años continuos o más.
"el concubinato genera entre los concubinos derechos alimentarios y sucesorios, con indepen-
dencia de los demás reconocidos en este código o en otras leyes.
"No se considerará concubinato, cuando haya varias uniones de este tipo, con una misma 
persona."
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tenido una relación de concubinato y que, por el hecho de ser personas del 
mismo sexo, resintieron una afectación, por lo que sobreseyó en el juicio.

84. en sus agravios, los quejosos sostuvieron, en síntesis, que es inco-
rrecta la consideración en la sentencia reclamada respecto del interés jurídi-
co para determinar la procedencia del juicio de amparo, ya que lo que se hizo 
valer en la demanda es un interés legítimo, por lo que el Juez no debió exigir 
como requisito de procedencia del juicio de amparo –tratándose de interés 
legítimo– la existencia de un acto que negara la solicitud de matrimonio de 
los quejosos ni el acreditamiento de que la relación de éstos era entre perso-
nas del mismo sexo, de manera permanente durante dos años o más, libres 
de matrimonio; también consideraron que la falta de legislación implica un 
acto de discriminación y violación al derecho de igualdad hacia quienes se 
identifican con una orientación sexual diferente a la heterosexual.

85. el artículo 40 impugnado establece que el matrimonio es una insti-
tución, a través de la cual, se establece la unión voluntaria y jurídica de un 
hombre y una mujer, con igualdad de derechos, deberes y obligaciones, con 
la posibilidad de generar la reproducción humana de manera libre, responsa-
ble e informada. además, señala que cualquier condición contraria a estos 
fines, establecida por los cónyuges, se tendrá por no puesta.

86. el citado artículo dispone:

"artículo 40. el matrimonio es una institución por medio de la cual se 
establece la unión voluntaria y jurídica de un hombre y una mujer, con igual-
dad de derechos, deberes y obligaciones, con la posibilidad de generar la re-
producción humana de manera libre, responsable e informada.

"Cualquier condición contraria a estos fines, establecida por los cónyu-
ges, se tendrá por no puesta."

87. asimismo, el artículo 165 impugnado, señala que el concubinato es la 
unión de un hombre y una mujer, los cuales, libres de matrimonio, hacen vida 
en común de manera notoria, permanente, han procreado hijos o han vivido 
públicamente como marido y mujer durante dos años continuos o más. adi-
cionalmente, establece algunas reglas generales sobre dicha institución.

88. dicho precepto a la letra dice:

"artículo 165. el concubinato es la unión de un hombre y una mujer 
quienes, libres de matrimonio, hacen vida en común de manera notoria, per-



134 DICIEMBRE 2015

manente, han procreado hijos o han vivido públicamente como marido y 
mujer durante dos años continuos o más.

"el concubinato genera entre los concubinos derechos alimentarios y 
sucesorios, con independencia de los demás reconocidos en este código o en 
otras leyes.

"No se considerará concubinato, cuando haya varias uniones de este 
tipo, con una misma persona."

89. previo a contestar los agravios de los quejosos, conviene precisar 
que esta primera Sala ya determinó que el artículo 143 del Código Civil para 
el estado de oaxaca no incurre en una omisión, al establecer que el "matrimo
nio es un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer, que se 
unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida", ya que 
tiene una regulación completa de la institución del matrimonio, por lo que no 
puede afirmarse que el legislador haya sido omiso en incluir a las parejas 
homosexuales en su regulación, sino que los excluyó implícitamente.

 
90. por tanto, en el presente caso, los argumentos de los quejosos se ana-

lizarán sobre la base de que impugnan el contenido normativo de los artículos 
40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa –que son de similar contenido 
al del citado artículo 143– y no su omisión. tiene aplicación la tesis de rubro: 
"matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del 
CódiGo CiVil para el eStado de oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN 
implÍCita Y No uNa omiSióN leGiSlatiVa."18

91. tal como se desarrollará en los siguientes párrafos, esta primera Sala 
estima que asiste la razón a los quejosos, al sostener que tienen interés le
gítimo para combatir los artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de 
Sinaloa, sin necesidad de acreditar el acto de aplicación solicitado por el Juez 
de distrito, a saber, la negativa de una eventual petición de los quejosos para 

18 tesis aislada 1a. CV/2013 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 963, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, del Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, décima Época, de contenido: "el citado precepto, al definir al matrimonio 
como ‘un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola mujer, que se unen para per-
petuar la especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida’, impide el acceso al matrimonio a las 
parejas del mismo sexo, lo que implica una exclusión implícita y no una omisión legislativa, toda 
vez que dicho precepto sí contempla la figura del matrimonio pero excluye tácitamente de su 
ámbito de aplicación a dichas parejas.". amparo en revisión **********. 5 de diciembre de 2012. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
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obtener la sanción de un matrimonio entre personas del mismo sexo –en rela-
ción con el primero de los citados preceptos–; ni de demostrar que se en-
cuentran en los supuestos de la norma, es decir, que justifiquen una relación 
de concubinato entre personas del mismo sexo, de manera permanente du-
rante dos años o más, con exclusividad y que no se encuentren en matrimonio 
con otra persona –respecto del segundo de los preceptos mencionados–.

92. los quejosos afirman que la afectación que resienten es la discri-
minación generada por las normas citadas, en vulneración del artículo 1o. 
constitucional, que establece que las preferencias sexuales no pueden ser un 
motivo de distinción por parte del estado.

93. por tanto, como los quejosos no impugnan el citado artículo 40, con 
motivo de un acto de aplicación y el artículo 165, acreditando encontrarse en 
los supuestos que al respecto señala, sino que los combaten directamente, 
es necesario determinar si estas normas reúnen las características necesa-
rias para ser autoaplicativas conforme al criterio de clasificación de "indivi-
dualización incondicionada", aplicable al concepto de interés legítimo, cuya 
afectación se hace valer como el perjuicio asociado a la discriminación por 
razón de preferencias sexuales, protegido por el artículo 1o. constitucional.

94. así, la pregunta relevante es si la afectación asociada a la impug
nación por discriminación es susceptible de actualizarse con la mera exis-
tencia o vigencia de la norma o si, como lo determinó el Juez de distrito, se 
requiere de un acto de aplicación consistente en la negativa de la petición de 
aprobación de un contrato de matrimonio y, del acreditamiento de encontrar-
se en los supuestos de la norma, relativo a la justificación de una relación de 
concubinato entre personas del mismo sexo.

95. por tanto, esta primera Sala debe pronunciarse sobre la naturaleza 
de la especial afectación sostenida por los quejosos, consistente en la alegada 
discriminación generable por una ley que utilice alguna de las categorías 
sospechosas reconocidas en el artículo 1o. constitucional.

96. los presupuestos de análisis de una afectación "expresiva" como la 
denunciada por los quejosos son los siguientes.

97. en primer lugar, es necesario partir de la premisa de que los signi-
ficados son transmitidos en las acciones llevadas por las personas, al ser 
producto de una voluntad, de lo que no se exceptúa el estado, como persona 
artificial representada en el ordenamiento jurídico. en ese entendido, las leyes 
–acciones por parte del estado– no sólo regulan conductas, sino que también 
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transmiten mensajes que dan coherencia a los contenidos normativos que 
establecen; es decir, las leyes no regulan la conducta humana en un vacío de 
neutralidad, sino que lo hacen para transmitir una evaluación oficial sobre un 
estado de cosas, un juicio democrático sobre una cuestión de interés gene-
ral.19 así, es posible suponer que, en ciertos supuestos, el estado toma posi-
ción sobre determinados temas; el presupuesto inicial es que las palabras 
contienen significados y que el lenguaje es performativo.20

98. muchas veces, el ejercicio interpretativo sobre una disposición re-
quiere desentrañar esa voluntad legislativa que pretende dar un mensaje oficial. 
dicha voluntad se puede sintetizar en un conjunto de proposiciones coherentes 
o tesis que hacen referencia a un tema y, a partir de la comprensión de éstas, 
es posible asignar una interpretación o alcance a la norma en lugar de otra.

99. a esta voluntad legislativa se acude para desentrañar la intención o 
el propósito de la medida normativa. esta técnica de interpretación ha sido 
utilizada por esta primera Sala en diversos precedentes, como se observa del 
contenido de las dos tesis, de rubros: "eXpoSiCióN de motiVoS Y determi-
NaCióN de la VoluNtad del leGiSlador: FuNCioNeS Que CumpleN 
eN el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad de NormaS."21 y "proCeSo 

19 Ver Cass Sunstein, On the Expresive Function of law, 144 u. pa. l. rev. 2021 1995-1996. 
20 austin, J. l., "el significado de una palabra" en ensayos filosóficos, alianza editorial, madrid, 
1989.
21 tesis aislada 1a. lX/2011 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 308, tomo XXXiii, abril de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de contenido: "aunque la exposición de motivos puede ser un elemento 
coadyuvante en el ejercicio de reconstrucción de la voluntad del legislador y ésta, a su vez, uno de 
los factores a tener en cuenta a la hora de determinar el contenido de una norma jurídica, no es 
por sí sola parámetro y medida de la constitucionalidad de lo establecido en la parte dispositiva 
de la ley. la parte dispositiva es en principio el lugar del que debe partirse para determinar la 
voluntad del legislador. "amparo directo en revisión **********. **********. 2 de marzo de 2011. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: Francisca maría pou Giménez."
tesis aislada 1a. CXiV/2004 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 370, tomo XX, diciembre de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, de contenido: "Cuando hay oscuridad en el significado de una disposi-
ción, se puede remitir el intérprete a la llamada ‘voluntad del legislador’ para esclarecer el sentido 
de aquélla, toda vez que los órganos que participaron en el proceso legislativo que dio lugar a la 
norma en cuestión, en ocasiones manifiestan, a través de los actos que conforman dicho proce-
so, el sentido de ésta. ahora bien, a fin de que el órgano jurisdiccional revisor pueda válidamente 
remitirse a los actos del proceso legislativo para extraer de éstos la ‘voluntad del legislador’, en 
el transcurso del referido proceso deben concurrir las voluntades de quienes participaron en éste 
durante las etapas de iniciativa, discusión, aprobación y sanción o, al menos, no debe existir 
contradicción entre las razones aducidas por cada uno de ellos para la creación, modificación o 
derogación de una norma. Cuando de las constancias del proceso legislativo ello sea posible, el
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leGiSlatiVo. eS VÁlido remitirSe a ÉSte para ideNtiFiCar la VoluN-
tad del leGiSlador CuaNdo el JuZGador No apreCie la eXiSteN-
Cia de CoNtradiCCioNeS a lo larGo del miSmo."

100. en este sentido, es posible afirmar que las leyes no sólo contienen 
una parte dispositiva, sino también una valorativa. esta última es el producto 
de ciertas tesis sobre las que concurren las mayorías legislativas y muchas 
veces el valor constitucional de una norma es la preservación del mensaje que 
transmite. dicho mensaje puede servir de base para la elaboración de otros 
productos normativos por parte de los operadores jurídicos, pues –como se 
dijo– las leyes sancionan significados y los promueven mediante la regula-
ción de la conducta humana.

101. por tanto, las leyes contribuyen a la construcción del significado 
social en una comunidad, utilizable como base para el desenvolvimiento de la 
vida en sociedad y el desarrollo de las múltiples relaciones jurídicas en que 
encuentran las personas cotidianamente, quienes pueden asumir que esa 
evaluación incluida en la parte evaluativa de una norma es una toma de posi-
ción de la que pueden partir para planear sus propias acciones. la implicación 
de esta premisa es que cuando una ley cambia, también se sucede un cam-
bio de significados o de juicios de valor por parte del estado promovidos a 
través del derecho.

102. lo anterior es especialmente cierto en las normas legales que re-
gulan contextos de intercambio entre las personas, pues establecer normas 
que no sólo permitan dichas transacciones, sino que las promocionan, implica 
avalar el significado social que encierra ese intercambio. por el contrario, las 
normas que restringen el intercambio pueden basarse en un juicio negativo 
del legislador democrático sobre el acto de la transacción y desalentar su ejer-
cicio. tal como se desarrollará posteriormente, las definiciones de matrimonio 
y de concubinato en el Código Familiar del estado de Sinaloa, se encuentran 
en este último supuesto.

103. esta primera Sala ha sostenido un razonamiento similar para jus-
tificar la constitucionalidad de tasas impositivas mayores sobre el consumo 

órgano jurisdiccional debe poner en evidencia la existencia de una razón única y explícita que 
justifique la modificación al ordenamiento jurídico. así, sólo en los casos en que se aprecie 
que hay unidad en el criterio o, cuando menos, ausencia de contradicciones, podrá el intérprete 
remitirse a la "voluntad del legislador" con el fin de descubrir el significado de la norma y pronun-
ciarse sobre la constitucionalidad de ésta." amparo en revisión **********. **********. 25 de 
agosto de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: 
Juan Carlos roa Jacobo.
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de bebidas alcohólicas, pues se consideró que es una medida útil para desa-
lentar dicho consumo que se estima perjudicial para la salud pública, medida 
impositiva que, cabe agregar, pretende contribuir a construir un significado 
negativo del intercambio generado en el mercado de las bebidas alcohólicas, 
lo cual se estimó que constituía un fin extra-fiscal legítimo, según se desprende 
de la jurisprudencia de rubro: "impueSto eSpeCial SoBre produCCióN 
Y SerViCioS. el GraVameN Que eStaBleCe para la eNaJeNaCióN de 
BeBidaS alCoHóliCaS oBedeCe al maNdato CoNteNido eN el ar-
tÍCulo 117, Último pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal."22

104. esta primera Sala considera que cuando se trata de estereotipos 
es relevante tomar en consideración el papel que desempeñan las leyes, pues 
la percepción social que hace sobrevivir un prejuicio contra un sector discri-
minado se sustenta en una compleja red de leyes y normas que regulan los 
intercambios de las personas para promocionar el rechazo a estos grupos.

105. es importante recordar que la discriminación no sólo se puede 
resentir cuando la norma regula directamente la conducta de un grupo vulne-
rable, sino también mediante aquellas normas que promocionan y ayudan a 
construir un significado social de exclusión o degradación, que si bien pueden 
no tener a los miembros de cierto grupo vulnerable como destinatarios, los 
efectos de su aplicación mediante la regulación de la conducta de terceros sí 

22 tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2006 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 89, tomo XXiV, septiembre de 2006, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, de contenido: "el establecimiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios, tratándose de la enajenación de bebidas alcohólicas, al aumentar 
el costo de su consumo a través de un gravamen que actúa como sobreprecio, constituye un 
medio utilizado por el legislador cuyo propósito es desincentivar el consumo del alcohol y así dar 
cumplimiento al mandato contenido en el artículo 117, último párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, consistente en combatir el alcoholismo, además de que se 
trata de una medida de protección que se justifica porque es legítimo que en este caso el propio 
estado tome ciertas medidas a favor de los integrantes de la comunidad, puesto que se conside-
ra que éstos, al decidir de forma perjudicial para su persona, no se encuentran en condiciones 
de diseñar autónomamente su plan de vida ni tener plena conciencia de sus intereses o actuar 
consecuentemente a favor de ellos. atento a lo anterior, se concluye que el impuesto especial 
sobre producción y servicios, tratándose de enajenación de bebidas alcohólicas, al imponer un 
gravamen que actúa como sobreprecio para desalentar su consumo, no sólo tiene como conse-
cuencia inmediata el aumento en el monto que deberán desembolsar quienes adquieran dichos 
bienes, sino que también hace evidente que éstos efectúan la compra con absoluta conciencia 
del hecho, ya que al ejercer la opción de consumir alcohol, aun con el sobreprecio generado por 
el impuesto, están tomando una decisión autónoma e informada, pues su pago conlleva la deter-
minación de sobreponerse a las medidas establecidas por el estado para desincentivar el consu-
mo de bienes que considera dañinos."
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les genera un daño de estigmatización por discriminación.23 lo anterior signi-
fica que una ley que en principio pudiera parecer neutra, podría generar una 
afectación directa e inminente por su simple existencia.

106. en este sentido, el significado social que es transmitido por la norma 
no depende de las intenciones del autor de la norma, sino que es función del 
contexto social que le asigna ese significado. por tanto, es irrelevante si se de-
muestra que no fue intención del legislador discriminar a un grupo vulnerable, 
sino que es suficiente que ese significado sea perceptible socialmente.24 así 
pues, lo relevante de un acto de autoridad (por acción u omisión) es determinar 
si el acto es discriminatorio y no si hubo o no intención de discriminar por 
parte de la autoridad.

107. un ejemplo de lo descrito en los párrafos anteriores es lo estable-
cido en el Código Civil del estado de Sonora vigente en 1932, el cual prohibía 
el matrimonio entre mujeres mexicanas con "individuos de raza china". al res-
pecto, la Suprema Corte de Justicia determinó –suscribiendo el lenguaje del 
legislador– lo siguiente:

"matrimoNio eN SoNora, proHiBiCioNeS para CoNtraerlo.— 
Conforme al artículo 130 de la Constitución Federal, el matrimonio es un con-
trato civil de la exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades de ese 
orden, en los términos prevenidos por las leyes. por tanto, el estado de Sonora 
ha tenido plena soberanía para legislar sobre la materia, y en tal virtud, la ley 
que expidió el Congreso de aquel estado, prohibiendo el matrimonio de las 
mujeres mexicanas con individuos de raza china, no es anticonstitucional, ya 
que tal prohibición no implica una restricción a las garantías individuales, 
toda vez que el Código Supremo del país da al matrimonio el carácter de con-

23 david Schultz y Stephen e. Gottlieb, Legal Functionalism and Social Change: A reassessment of 
Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Journal of Law and Politics, 
Vol. 12, No. 63, 1998. Ver también Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indo
cumentados. opinión consultiva oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. párr. 46. Ver 
también. Corte idH. Caso Comunidad indígena Xákmok Kásek. Vs. paraguay. Fondo, reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214. Corte idH. Caso Furlan y Fami-
liares Vs. argentina. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2012. Serie C No. 246. Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros Vs. república 
dominicana. Fondo reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251. 
respecto de la discriminación indirecta ver Corte idH. Caso artavia murillo y otros (Fecundación 
In Vitro) Vs. Costa rica. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de noviembre de 2012. Serie C No. 257.
24 david Schultz y Stephen e. Gottlieb, Legal Functionalism and Social Change: A reassessment of 
Rosenberg’s The Hollow Hope: Can Courts Bring About Social Change? Jornal of Law and Politics, 
Vol. 12, No. 63, 1998.
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trato civil. esa prohibición no viene a ser sino un impedimento más que hay 
que agregar a los que consigna el Código Civil de Sonora, para celebrar esa 
unión en el estado. en esas condiciones, resulta indudable que la negativa 
de un Juez del registro Civil, a tomar nota de la presentación de un chino para 
contraer matrimonio con una mexicana, está ajustada a derecho; sin que 
pueda decirse que esa ley sea privativa, porque no se ha expedido para apli-
carla exclusivamente a una persona, sino a todos aquellos casos en que pre-
tendiera contraerse matrimonio en las circunstancias que prohíbe, y con tal 
procedimiento no se priva a los interesados de ningún derecho, porque no lo 
tiene para celebrar una unión que es imposible, conforme a la ley Civil del 
estado de Sonora."25

108. Como se observa, el precepto legal de Sonora contenía un mensaje 
estigmatizador por discriminatorio para una categoría de personas, por razón 
de su raza, mediante el cual pretendía reprobar su permanencia y aceptación en 
la sociedad, así como su posible mezcla con las personas asumidas como de 
"raza mexicana" (sic). las consecuencias de no adaptar al amparo como un 
medio de control constitucional apto para someter a escrutinio este tipo de men-
sajes incluidos en las leyes, independientemente de su parte dispositiva, se 
observa con el contenido de la tesis transcrita, la cual se convierte en un 
transmisor complaciente de dicho mensaje.

109. una vez expuestas las premisas básicas de la noción de interés le-
gítimo, el cual exige una afectación personal, colectiva, real, cualificada, actual 
y jurídicamente relevante, que no exige la titularidad de un derecho subjetivo, 
esta primera Sala concluye que debe reconocerse una clase de afectación a 
quienes, sin ser destinatarios directos del contenido normativo de una norma 
(parte dispositiva), pueden resentir una afectación transmitida por la parte 
(valorativa) de la misma, si se satisfacen ciertas condiciones.26

110. en este caso, se trataría de la actualización del supuesto del párra-
fo 79, inciso c), relativo a aquellas normas que, mediante la regulación de una 
cierta materia –el matrimonio a través de reglas de acceso que requieren de 
actos de aplicación y el concubinato mediante la justificación de encontrarse 
en los supuestos de la norma–, sin importar la naturaleza de las obligaciones 
de sus destinatarios directos, generan una afectación directa en sentido amplio 

25 amparo administrativo en revisión **********. **********. 6 de diciembre de 1932. unanimi-
dad de cuatro votos. relator: daniel V. Valencia. Quinta Época. registro digital: 362659. Segunda 
Sala. tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXVi, materia civil, página 2072.
26 Ver Expressive Harms and Standing, 112 Harvard law review 1313 (1999).
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en los quejosos, como terceros, en este caso, la estigmatización por discri
minación, al excluirlos de antemano, sobre la base de una valoración nega-
tiva de una de las características del grupo al que pertenecen (sus preferencias 
sexuales).

111. así, aunque el artículo 40 impugnado contenga obligaciones asig-
nadas condicionadas a quienes pretendan casarse (contenidos que pueden 
calificarse como heteroaplicativos, como es la obtención de la autorización 
de la autoridad para la celebración del contrato) y el artículo 165, supuestos 
que ubiquen en una relación de concubinato a parejas formadas por un hombre 
y una mujer, lo relevante es que las citadas normas generan una clase espe-
cial de afectación, que corre de manera paralela y que afecta directamente a 
los quejosos como terceros: la estigmatización por discriminación, la cual es 
incondicionada.

112. afirmar que una norma incluya distintos contenidos o efectos nor-
mativos, unos de los cuales sean autoaplicativos y otros heteroaplicativos, 
pudiendo los quejosos impugnar toda la regulación con motivo de la afec-
tación autoaplicativa, sin la necesidad de acreditar un acto de aplicación de 
la parte heteroaplicativa, no es una premisa nueva para nuestra jurispruden-
cia, como lo demuestra las siguientes tesis del tribunal pleno: "proteCCióN 
a la Salud de loS No FumadoreS eN el diStrito Federal. la leY 
reSpeCtiVa Y Su reGlameNto CoNtieNeN uN SiStema NormatiVo 
deStiNado a reGular el CoNSumo de produCtoS deriVadoS del 
taBaCo eN loS eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, impuGNaBle eN 
amparo deSde Su eNtrada eN ViGor."27 y "leYeS autoapliCatiVaS. 

27 tesis aislada p. lXiV/2011 (9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 553, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, de contenido: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que tratándose de sistemas normativos complejos es innecesario que 
el gobernado se sitúe en cada uno de los supuestos del sistema para impugnar su articulado 
desde su entrada en vigor, de modo que no debe esperar el impacto del acto de autoridad priva-
tivo o de molestia que pueda dictarse en su perjuicio. así, por una parte, de la ley de protección 
a la Salud de los No Fumadores en el distrito Federal y su reglamento deriva un sistema norma-
tivo en virtud del cual los titulares de establecimientos mercantiles en la entidad deben hacer 
cumplir la prohibición de fumar en espacios cerrados y, por la otra, las diversas categorías de 
sujetos contempladas por la ley están vinculadas a respetar las distintas prohibiciones de fumar, 
sin que para ello medie condición alguna, lo que autoriza a sus destinatarios a impugnar en 
amparo todas las disposiciones que les sean aplicables o que eventualmente se les puedan 
aplicar con motivo de su entrada en vigor. esto es así, pues si bien algunas de las obligaciones 
que conforman el sistema son autoaplicativas, otras están sujetas a que se surta el supuesto 
normativo concreto, por lo que una clasificación pormenorizada entre las normas heteroaplicati-
vas y autoaplicativas que componen al ordenamiento generaría la carga para el gobernado de
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puedeN Serlo laS reGlameNtariaS de uN preCepto No autoapli-
CatiVo (artÍCulo 26 de la leY de SaNidad FitopeCuaria de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS."28

113. así, esta Sala estima que junto a la afectación material o tradicio-
nal que puede generar la parte dispositiva de una norma, puede existir una 
afectación inmaterial que produce el mensaje transmitido por la norma, es 
decir, por su parte valorativa. en otras palabras, el estigma por discriminación 
puede ser una afectación expresiva generada directamente por una norma, la 
cual comúnmente se traduce en una serie de eventuales afectaciones mate-
riales secundarias, con motivo de la puesta en práctica del contenido prescri-
to por la norma, como es la exclusión de beneficios o distribución inequitativas 
de cargas. Sin embargo, lo relevante es que independientemente de las partes 
heteroaplicativas que contenga la norma, si existe una afectación de estigma-
tización por discriminación generada directamente, se debe reconocer interés 
legítimo para impugnarla, sin esperar el acto de aplicación o a que se acredite 
estar en los supuestos de la norma, pues de acuerdo a lo señalado, los afec-
tados no serán los destinatarios directos de la norma.

114. Cabe precisar que este tipo de afectación no diluye el concepto de 
interés legítimo en interés simple, pues no puede considerarse como un es-
tigma la afectación ideológica que produce una ley en ciertos miembros de la 
población en general, ni permite hacer pasar como interés legítimo la mera 

promover una diversidad de juicios de amparo conforme se vayan actualizando los distintos su-
puestos previstos por la norma, lo que podría afectar el derecho a la tutela judicial efectiva de 
las personas frente a las leyes estimadas inconstitucionales. 
"amparo en revisión **********. **********. 15 de marzo de 2011. once votos. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretarias: Fabiana estrada tena, paula maría García Villegas Sánchez 
Cordero y Francisca maría pou Giménez. amparo en revisión **********. **********. 15 de 
marzo de 2011. once votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretarias: Fabiana estrada 
tena, paula maría García Villegas Sánchez Cordero y Francisca maría pou Giménez."
28 tesis aislada del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 70, 
Volumen CXXXii (primera parte), del Semanario Judicial de la Federación (Sexta Época), de conteni-
do: "una ley es autoaplicativa cuando, desde su promulgación, impone a las personas compren-
didas dentro de los supuestos que previene, obligaciones que no requieren de actos ulteriores y 
concretos de aplicación, sino que derivan directa e inmediatamente de las normas, esa caracte-
rística dimana, pues, de la concepción que la voluntad del legislador imponga a cada norma en 
particular, y por ello, no cabe aceptar, como principio, que las normas reglamentarias de un 
precepto no autoaplicativo, sean también no autoaplicativas necesariamente. es preciso analizar 
esas normas reglamentarias en sí mismas consideradas, para determinar si en ellas el legisla-
dor estableció obligaciones directas e inmediatas a las personas comprendidas dentro de los 
supuestos que previenen, caso en el que serán autoaplicativas, independientemente de que lo 
sea o no lo sea la ley reglamentada.—amparo en revisión **********. **********. 18 de junio de 
1968. unanimidad de diecisiete votos. ponente: rafael rojina Villegas."
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percepción dañina subjetiva del quejoso, es decir, la disidencia u oposición a 
la norma.

115. la afectación por estigmatización es una especie de afectación 
concreta y distinguible de la mera oposición o disidencia ideológica a una ley, 
generable por un mensaje tachado de discriminatorio por la utilización de una 
de las categorías sospechosas establecidas en el artículo 1o. constitucional, del 
cual el quejoso es destinatario por ser miembro de uno de los grupos vulne-
rables identificados mediante una de esas categorías. así, la estigmatización 
por discriminación no sólo depende de las impresiones subjetivas del quejoso, 
sino de una evaluación impersonal y objetiva del juzgador, lo que se determi-
na mediante la derivación de entendimientos colectivos compartidos, el con-
texto social en que se desenvuelve y la historia de los símbolos utilizados.

116. las consideraciones anteriores dieron origen a la siguiente tesis: 
"iNterÉS leGÍtimo eN el amparo CoNtra leYeS. permite impuG-
Nar la parte ValoratiVa de laS NormaS JurÍdiCaS SiN NeCeSidad 
de uN aCto de apliCaCióN, CuaNdo aQuÉllaS reSulteN eStiGma-
tiZadoraS."29

117. Sobre la base de este análisis, la alegada afectación de estigmatiza-
ción por discriminación es impersonal y objetiva e implica un perjuicio social, 
directo, personal y casi individualizable. lo anterior se robustecerá a medida 
que la utilización del criterio discriminador excluya a los miembros de ese 
grupo vulnerable de la distribución de beneficios, o bien, afecte la balanza de 
cargas establecidas en su contra. Sin embargo, en estos casos no será necesa-
rio acreditar el acto de aplicación de una negativa de esos beneficios o la 
actualización de la carga en concreto, sino simplemente demostrar ser desti-
natario de la estigmatización por discriminación de la norma, la cual puede 
ser auto ejecutable y su impugnación no debe esperar a ningún acto de apli-
cación o a que se acredite encontrarse en los supuestos del artículo impug-
nado, pues el daño se genera desde la emisión de la norma.

29 tesis aislada 1a. CClXXXiii/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 
a las 8:25 horas y en la página 146, libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación. décima Época. precedente: amparo en revisión **********. 23 de abril de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro José 
ramón Cossío díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana 
osuna y david García Sarubbi.
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118. Conviene precisar que lo que se debe demostrar es ser destina-
tario de la estigmatización por discriminación, no así de los supuestos de la 
norma.

119. en este sentido, para distinguir este tipo de afectación discrimina-
toria del otro tipo de afectaciones no abarcadas por el interés legítimo –afec-
tación ideológica o subjetiva– es preciso que el quejoso o grupo de quejosos 
sean destinatarios del mensaje que transmite la norma impugnada en la 
parte valorativa, aun cuando no sean destinatarios directos de la parte dispo-
sitiva de la norma. ello requerirá analizar en su integridad la norma en cues-
tión, tomando en consideración su historia, contexto y finalidades, para poder 
determinar si en la producción de la misma existe un juicio de valor negativo 
sobre alguna de las características del grupo vulnerable al que pertenece el 
quejoso, y exista la formulación de un agravio dirigido a demostrar que el legis-
lador utilizó, como criterio diferenciador, una de las categorías sospechosas 
establecidas en el artículo 1o. constitucional u otra que menoscabe la digni-
dad de las personas. así pues, es necesario distinguir entre la afectación que 
genera un estigma por alegada discriminación de la discriminación misma, 
lo cual implica un estudio de fondo.

120. demostrar ser sujeto receptor directo del mensaje, aunque no de la 
parte dispositiva, es una evidencia objetiva de la existencia del interés legí-
timo; es decir, la impugnación de la norma requiere demostrar que en su 
contenido existe un mensaje perceptible objetivamente mediante el análisis 
cuidadoso del contexto de la norma general, consistente en una discrimi-
nación por la utilización de alguna de las categorías sospechosas del artículo 
1o. constitucional, que identifica al quejoso como miembro de ese grupo. Si se 
satisfacen estos requisitos, entonces, los Jueces de amparo deben reconocer 
un interés legítimo.

121. lo anterior es así, pues la estigmatización constituye un daño jurí-
dicamente relevante que es actual y real, producida por un mensaje del cual 
el quejoso es destinatario, quien lo puede combatir sobre la base de defender un 
interés garantizado por el derecho objetivo, como es el derecho a la no discri-
minación, contemplado en el artículo 1o. constitucional. el reconocimiento 
de una afectación especial por razón de este tipo de mensajes ha sido reco-
nocido por esta primera Sala, como lo demuestra el contenido de la tesis de 
rubro: "liBertad de eXpreSióN. el diSCurSo HomóFoBo CoNStituYe 
uNa CateGorÍa de leNGuaJe diSCrimiNatorio Y, eN oCaSioNeS, 
de diSCurSo de odio."30

30 tesis aislada 1a. CXlViii/2013 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 547, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, del Semanario Judicial de la
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122. la concreción del interés legítimo culmina cuando el destinatario 
del mensaje, quien lo combate por estimar que lo estigmatiza, guarda una 
proximidad geográfica con el lugar a que está llamado proyectarse dicho men-
saje y, donde, por tanto, será aplicada la parte dispositiva de la norma, pues, 
como todo mensaje, pretende proyectarse para un cierto ámbito de interlocu-
tores. en síntesis, existirá interés legítimo para impugnar una norma por razón 
de una afectación por estigmatización si se reúnen los siguientes requisitos:

a) Se combata una norma de la cual se extraiga un mensaje percepti-
ble objetivamente –aunque no cabe exigir que sea explícito, sino que puede ser 
implícito– del que se alegue exista un juicio de valor negativo o estigmatizador, 
mediante la indicación de los elementos de contexto de los símbolos utilizados, 
la voluntad del legislador, la historia de discriminación, etcétera, que simple-
mente permitan afirmar al quejoso que dicho mensaje es extraíble de la 
norma. No será requisito exigir al quejoso acreditar un acto de aplicación de 
la parte dispositiva de la norma que regule el otorgamiento de beneficios o la 
imposición de cargas.

Federación y su Gaceta, décima Época, de contenido: "la homofobia es el rechazo de la homo-
sexualidad, teniendo como componente primordial la repulsa irracional hacia la misma, o la 
manifestación arbitraria en su contra y, por ende, implica un desdén, rechazo o agresión, a cual-
quier variación en la apariencia, actitudes, roles o prácticas sexuales, mediante el empleo de los 
estereotipos de la masculinidad y la feminidad. dicho tratamiento discriminatorio implica una 
forma de inferiorización, mediante una asignación de jerarquía a las preferencias sexuales, con-
firiendo a la heterosexualidad un rango superior. esta aversión suele caracterizarse por el seña-
lamiento de los homosexuales como inferiores o anormales, lo cual da lugar a lo que se conoce 
como discurso homófobo, mismo que consiste en la emisión de una serie de calificativos y valo-
raciones críticas relativas a la condición homosexual y a su conducta sexual, y suele actualizarse 
en los espacios de la cotidianeidad; por lo tanto, generalmente se caracteriza por insinuaciones 
de homosexualidad en un sentido burlesco y ofensivo, mediante el empleo de un lenguaje que se 
encuentra fuertemente arraigado en la sociedad. en consecuencia, resulta claro que aquellas 
expresiones en las cuales exista una referencia a la homosexualidad, no como una opción sexual 
personal –misma que es válida dentro de una sociedad democrática, plural e incluyente–, sino 
como una condición de inferioridad o de exclusión, constituyen manifestaciones discriminato-
rias, toda vez que una categoría como la preferencia sexual, respecto a la cual la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos expresamente veda cualquier discriminación en torno 
a la misma, no puede ser válidamente empleada como un aspecto de diferenciación peyorativa. 
así, tomando en consideración la protección constitucional expresa a la preferencia sexual de 
los individuos, es que la misma no puede constituir un dato pertinente para la calificación social 
de una persona. por tanto, al tratarse la homosexualidad de una forma de sexualidad tan legítima 
como la heterosexualidad, puede concluirse que aquellas expresiones homófobas, esto es, que 
impliquen una incitación, promoción o justificación de la intolerancia hacia la homosexualidad, 
ya sea mediante términos abiertamente hostiles o de rechazo, o bien, a través de palabras bur-
lescas, deben considerase como una categoría de lenguaje discriminatorio y, en ocasiones, de 
discursos del odio.—amparo directo en revisión **********. **********. 6 de marzo de 2013. 
mayoría de tres votos. disidentes: José ramón Cossío díaz y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quie-
nes reservaron su derecho a formular voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: Javier mijangos y González."
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b) Se alegue que ese mensaje negativo utilice un criterio de clasificación 
sospechoso, en términos del artículo 1o. constitucional, del cual, se insiste, el 
quejoso es destinatario por pertenecer al grupo identificado por alguno de 
esos elementos –origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacida-
des, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y, tenga por objeto, anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas–.

c) Finalmente, se debe acreditar que el quejoso guarda una relación de 
proximidad física o geográfica con el ámbito espacial de validez de la norma, 
sobre el cual se espera la proyección del mensaje.

123. la comprobación del interés legítimo por esta especial afectación 
se demuestra, pues en caso de obtener el amparo, los quejosos obtendrían un 
beneficio jurídico consistente en la supresión del mensaje alegado de ser dis-
criminatorio, mediante la declaratoria de inconstitucionalidad, la que haría 
cesar el mensaje que les genera perjuicio, en cada una de las normas impug-
nadas. dicho mensaje, por estar contenido en una ley, no podría ser aplicado 
otra vez a los quejosos en el futuro. en otras palabras, el mensaje de discrimi-
nación ya no podría ser proyectado en su contra.

124. las anteriores consideraciones se encuentran contenidas en la tesis 
de rubro: "eStiGmatiZaCióN leGal. reQuiSitoS para teNer por aCre-
ditado el iNterÉS leGÍtimo eN el amparo iNdireCto para ComBatir 
la parte ValoratiVa de uNa leY Y el plaZo para Su promoCióN."31

125. demostrado el interés legítimo, será materia del fondo del asun-
to, en caso de no existir otro motivo de improcedencia, determinar si el mensa je 
transmitido por las citadas normas violan o no el derecho humano en cuestión; 
es decir, corresponderá a los méritos del caso determinar si la ley efectivamente 
discrimina o no a una persona o grupo de personas ubicadas en una catego-
ría sospechosa.

31 tesis aislada 1a. CClXXXiV/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2014 
a las 8:25 horas y en la página 144, libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Ju
dicial de la Federación. décima Época. precedente: amparo en revisión **********. 23 de abril de 
2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío 
díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas; el ministro José 
ramón Cossío díaz formuló voto concurrente en el que manifestó apartarse de las consideraciones 
relativas al tema contenido en la presente tesis. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana 
osuna y david García Sarubbi.
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126. Sobre la base de las anteriores consideraciones, esta Sala llega a 
la conclusión que, por la posición que ocupan los quejosos en el orden jurídi-
co tienen interés legítimo para impugnar en el juicio de amparo los artículos 
40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, en la modalidad de nor-
mas autoaplicativas.

127. la parte dispositiva del citado artículo 40 regula la conducta de 
dos tipos de actores: por un lado, las autoridades civiles en el estado de Sina-
loa, a quienes se les asigna una competencia limitada para sancionar sólo los 
contratos de matrimonio que se celebren entre un hombre y una mujer y, por 
otro, quienes pretenden lograr la sanción estatal sobre su matrimonio, pues 
les exige acreditar los requisitos de ingreso a que hace referencia la norma.

128. así pues, los quejosos no son destinatarios de la parte dispositiva 
de la norma, ya que no se ubican en ninguna de las dos categorías de sujetos 
regulados, pues no han pretendido obtener la sanción del contrato de matri-
monio, ni, por tanto, han resentido la negativa de autoridad alguna; sin em-
bargo, los quejosos son destinatarios directos del mensaje transmitido por el 
precepto legal.

129. lo mismo sucede con la parte dispositiva del mencionado artícu
lo 165, que se refiere a la unión de aquellas parejas integradas por un hombre 
y una mujer que pretenden vivir en una relación de concubinato, lo que pre-
supone estar en los supuestos de la norma; de tal manera que los quejosos 
tampoco son destinatarios de esa parte dispositiva, pues no se ubican como 
sujetos regulados, ni han acreditado encontrarse en los supuestos para justi-
ficar una relación de concubinato; pero sí son destinatarios directos del men-
saje transmitido por dicho artículo.

130. el mensaje de las dos normas citadas deriva de su propio texto: los 
matrimonios y las relaciones de concubinato en el estado de Sinaloa son hete-
rosexuales, por lo que las parejas homosexuales están excluidas de esas insti-
tuciones jurídicas. la existencia de un mensaje similar en el estado de oaxaca, 
respecto de los matrimonios, ya ha sido reconocida implícitamente por esta 
primera Sala en la tesis de rubro: "matrimoNio eNtre perSoNaS del 
miSmo SeXo. el artÍCulo 143 del CódiGo CiVil para el eStado de 
oaXaCa CoNtieNe uNa eXCluSióN implÍCita Y No uNa omiSióN le-
GiSlatiVa."32

32 tesis aislada 1a. CV/2013 (10a.) de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 963, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época.
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131. la política del legislador local es otorgar una posibilidad de acce-
so a las parejas heterosexuales a una institución de importancia trascenden-
te para la realización de las personas y de la sociedad, la cual además está 
protegida constitucionalmente, como es la familia, en términos del artículo 
4o. constitucional.

132. así, en el estado de Sinaloa, el orden jurídico hace explícito un jui-
cio de valor: los matrimonios que merecen ser sancionados y las relaciones de 
concubinato que pueden ser reconocidas, a través del derecho, son de hetero-
sexuales; sin embargo, este mismo juicio de valor no es extendido a las relacio-
nes homosexuales, las cuales son excluidas mediante un silencio normativo.

133. al establecer un juicio de valor positivo sobre las parejas hetero-
sexuales y, por el contrario, un silencio excluyente de las parejas homosexuales, 
los artículos 40 y 165 impugnados, generan una afectación autoaplicativa, pues 
sus efectos no están condicionados: contienen un juicio de valor negativo en 
contra de las parejas homosexuales.

134. por tanto, el citado artículo 40 constituye un símbolo en sí mismo que 
construye un significado social, sin la necesidad de un acto de aplicación, 
que se actualiza de momento a momento en una afectación constante indirec-
ta, pues si bien la norma no establece obligaciones de hacer o no hacer en su 
contra, ni establece hipótesis normativas que ellos puedan actualizar, sí esta-
blece una competencia de ejercicio obligatorio a las autoridades civiles del 
estado para no reconocer matrimonios que se pretendan celebrar entre pare-
jas del mismo sexo, lo que implica un juicio de valor negativo permanente sobre 
las relaciones homosexuales, las cuales no son merecedoras de esta "san-
ción oficial".

135. asimismo, el artículo 165 impugnado, constituye un significado 
social, sin la necesidad de que se acrediten los supuestos que al efecto prevé, 
que se actualiza de momento a momento en una afectación constante indirec-
ta, pues establece una competencia de ejercicio obligatorio a las autoridades 
civiles estatales, para no reconocer relaciones de concubinato entre parejas 
del mismo sexo, lo que también implica un juicio de valor negativo permanente 
sobre las relaciones homosexuales, las cuales no son merecedoras de unirse 
en concubinato.

136. la afectación de estigmatización por discriminación transmitida 
por la parte valorativa de las citadas normas no es una apreciación ideológica 
ni subjetiva de los quejosos, quienes se asumen como homosexuales, sino 
que es constatable objetivamente, pues el contexto normativo es inequívoco 
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en la pretensión de excluir a las parejas de esta preferencia sexual de las 
instituciones del matrimonio y del concubinato, lo cual atiende a una historia 
de exclusión de las personas por razón de sus preferencias sexuales, la cual 
no es necesario acreditar mayormente. Basta con observar que esta razón 
histórica de discriminación social llevó al Constituyente permanente a in-
cluirla como una categoría sospechosa en el artículo 1o. constitucional.

137. además, el significado social del matrimonio, como lo ha recono-
cido esta primera Sala, es de la mayor importancia, al constituir una de las 
instituciones de realización existencial más importantes de las personas, por 
lo que la exclusión de las parejas homosexuales conlleva un simbolismo muy 
relevante de exclusión para este grupo. esta primera Sala ha establecido que 
este tipo de exclusión implica el reconocimiento de una especie de ciudada-
nía disminuida, según se observa en la tesis de rubro: "eXCluSióN de laS 
pareJaS del miSmo SeXo del matrimoNio. el HeCHo de Que eXiSta 
uN rÉGimeN Similar pero diStiNto al matrimoNio Y Que por ello 
Se leS impida el aCCeSo a laS pareJaS del miSmo SeXo eS diSCri-
miNatorio."33

138. por tanto, cabe afirmar que se cumplen los dos primeros requisi
tos del estándar establecido, a saber, los quejosos impugnan dos normas 
de las que es desprendible objetivamente un mensaje negativo, de las que 
son destinatarios, pues se ostentan como homosexuales, respecto de la cual 
afirman discriminación por la utilización de uno de los criterios sospechosos 
reconocidos en el artículo 1o. constitucional, a saber, su preferencia sexual.

139. Finalmente, los quejosos también cumplen con el tercer requisito, 
pues se ubican dentro del perímetro de proyección de los mensajes negativos 
que acusan de discriminatorios. esto lo afirmaron bajo protesta de decir ver-
dad y no fue objetado en el trámite del juicio.

33 tesis aislada 1a. CiV/2013 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 959, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta de contenido: "Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas homosexuales, el 
hecho de que el legislador contemple un ‘régimen jurídico diferenciado’ o un ‘modelo alternativo’ 
a dicha institución al cual puedan optar las parejas homosexuales en lugar de casarse es discri-
minatorio, sin importar que ambos contemplen los mismos derechos y que su única diferencia 
con el matrimonio sea la denominación que se le da. ello es así, toda vez que la exclusión de las 
parejas homosexuales del acceso al matrimonio que el legislador intenta remediar con mode-
los alternativos implica la creación de un régimen de ‘separados pero iguales’ que perpetúa la 
noción de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las 
heterosexuales, lo que ofende su dignidad como personas.—amparo en revisión **********. 
5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta."
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140. así, al acreditarse una afectación de estigmatización por discrimi-
nación generada directamente por los mensajes transmitidos por las men-
cionadas normas, debe concluirse que los quejosos tienen interés legítimo 
para impugnar las normas como autoaplicativas.

141. el reconocimiento de esta especial afectación de estigmatización 
por discriminación para reconocer a los quejosos interés legítimo, sin la ne-
cesidad de acreditar un acto de aplicación, ni de justificar encontrarse en los 
supuestos de la norma –por la negativa de los beneficios otorgados sobre la 
base de esos mensajes–, es consistente con los criterios internacionales y de 
otras cortes constitucionales que apuntan inequívocamente a sostener que 
para acreditar legitimación activa para impugnar esquemas normativos, til-
dados de discriminatorios, no es requisito exigir a los quejosos acreditar un 
acto de aplicación en su contra, ni de justificar encontrarse en los supuestos 
de la norma.

142. en ese sentido, la Comisión interamericana de derechos Huma-
nos, en el Caso de maría eugenia morales de Sierra Vs. Guatemala, determinó 
que la mera existencia de diversos artículos del Código Civil de dicho país eran 
discriminatorios contra las mujeres, y en específico contra la señora morales, 
puesto que conferían la representación conyugal y la administración del patri-
monio conyugal al esposo, establecían responsabilidades específicas dentro 
del matrimonio para la esposa (vg. cuidar los niños menores y el hogar), estable-
cían que la mujer casada sólo podía ejercer una profesión o tener un empleo 
siempre que ello no perjudicara su papel de madre y ama de casa, y que el 
esposo podía oponerse a que la esposa realizara actividades fuera del hogar.

143. la comisión concluyó que los artículos alegados como discrimina-
torios "tienen efecto inmediato y se plantean sencillamente en virtud del hecho 
de que las disposiciones citadas están vigentes", sin importar que la señora 
morales no se hubiera puesto en el supuesto de que le aplicaran; es decir, la 
mera existencia de dichas normas es el acto que afectó a la víctima.34

144. en similar sentido, en el Caso toonen Vs. australia, el Comité de 
derechos Humanos de Naciones unidas, órgano autorizado para la aplica-
ción e interpretación del pacto internacional de derechos Civiles y políticos,35 
estableció respecto de una tipificación penal de la conducta sexual consentida 

34 CidH. informe de Fondo No. 4/01. maría elena morales de Sierra Vs. Guatemala. 19 de enero de 
2001, párr. 29.
35 ratificado por méxico en 1981. el protocolo Facultativo para recibir y considerar comunicacio-
nes individuales fue ratificado por méxico en 2002.
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entre personas del mismo sexo, que la mera existencia de dicha ley "represen-
ta(ba) una injerencia continua y directa en la vida privada del autor" y al dere-
cho a no discriminación, sin importar que aquél nunca hubiera sido enjuiciado 
bajo dicha disposición. el comité agregó que la violación en el caso se daba 
en el supuesto de una ley que no estaba "en consonancia con las disposicio-
nes, los propósitos y los objetivos del pacto", y que no era razonable en las 
circunstancias del caso.36

145. en el derecho comparado, la Corte Constitucional sudafricana ha 
destacado que no puede someterse a una persona ya afectada por la existen-
cia de una legislación a la indignidad de serle negado el acceso a la justicia 
para que se pueda cuestionar ante la Corte la validez de la legislación.37 en ese 
sentido, ha desarrollado que, en ciertos casos, no es necesario que las perso-
nas que están siendo afectadas o que puedan ser afectadas por una ley tengan 
que contravenirla para tener legitimidad procesal ante los tribunales; es decir, 
dicha Corte ha considerado que no puede exigirse a los quejosos exponerse 
a un trato indigno para darles la oportunidad de combatir la constitucionali-
dad de la norma.38 así pues, de conformidad con dicho tribunal, cuando exis-
ta una verdadera amenaza de irregularidad constitucional, un tribunal debe 
estar preparado para escucharla.39

146. ahora bien, la siguiente pregunta que corresponde analizar a esta 
Sala es la oportunidad para impugnar una ley autoaplicativa por conte-
ner un mensaje tildado de discriminatorio. al respecto cabe recordar que, tal 
como la Corte interamericana de derechos Humanos ha destacado, en térmi-
nos generales, la discriminación puede operar de manera legal o de hecho, 
por objeto o resultado (directa o indirecta), o a través de la omisión de adoptar 
medidas temporales diferenciadas para responder o evitar perpetuar situa-
cio nes de discriminación estructural.40 además, la discriminación puede 

36 Comité de derechos Humanos, "toonen versus australia", comunicación No. 488/1992 (CCpr/
C/50/d/488/1992), 4 de abril de 1994, párrs. 8.2. y 8.3.
37 Ver Corte Constitucional de Sudáfrica. trasavaal Coal owners association v. Borard of Control, 
Gool Vs. minister of Justice 1955 (2) Sa 682 (C). Ferreira v. levin No and others, y National Coalition 
for Gay and Lesbian Equality v Minister of Justice.
38 Corte Constitucional de Sudáfrica. trasavaal Coal owners association v Borard of Control, Gool 
Vs. minister of Justice 1955 (2) Sa 682 (C). Ferreira v. levin No and others.
39 Cfr. Stu Woolman & michael Bishop, Constitutional law of South africa, second edition, volume 
3, juta, p.p. 36-66.
40 Ver Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. opinión Con-
sultiva oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. párr. 46. Ver también. Corte idH. 
Caso Comunidad indígena Xákmok Kásek. Vs. paraguay. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia 
de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214. Corte idH. Caso Furlan y Familiares Vs. argentina.
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tener un efecto único en el tiempo o puede operar también de manera 
continuada.

147. en el caso de una ley que en su parte valorativa estigmatice por dis-
criminación –por acción o por omisión– ésta perpetúa sus efectos en el tiem-
po, por su naturaleza, puesto que implica una reiteración por parte de la ley 
creando así una situación permanente que se lleva a cabo día a día mientras 
no se subsane la discriminación en la ley. esta peculiaridad conduce a que, en 
el supuesto mencionado, el plazo para la interposición de un amparo no pueda 
computarse a partir de un momento concreto, pues el agravio subsiste de 
forma continuada mientras persiste la proyección del mensaje tachado de dis-
criminador. por tanto, se trata de una violación permanente. en virtud de lo 
anterior, basta con que se demuestre el mensaje transmitido por la parte valo-
rativa de la norma estigmatizada por discriminación a los quejosos para que 
no se consume la oportunidad en la interposición del plazo.

148. en consecuencia, una ley, cuya parte valorativa contenga un men-
saje que se repute como discriminatorio por hacer distinciones con base 
en una de las categorías sospechosas prohibidas en el artículo 1o. constitu-
cional, debe considerarse que es autoaplicativa –sin importar la fecha de entra-
da en vigor– y que sus efectos son permanentes, pues no se agotan en un 
instante, sino que se actualizan de momento a momento, por lo que se pueden 
impugnar en cualquier tiempo. lo anterior constituye un nuevo entendimiento 
del plazo de interposición de un amparo contra leyes autoaplicativas cuando 
el mensaje expresado por éstas sea estigmatizador y esté basado en cate-
gorías sospechosas.

149. en virtud de lo anterior, esta primera Sala observa que es fundado 
el agravio de los quejosos, en el que aducen que el Juez de distrito no debió 
declarar improcedente el amparo.

Estudio de los artículos impugnados como discriminatorios

150. de conformidad con el artículo 93, fracción V, de la ley de amparo, 
una vez examinados y declarados fundados los agravios alegados contra la 

excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. 
Serie C No. 246. Corte idH. Caso Nadege dorzema y otros Vs. república dominicana. Fondo 
reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 251. respecto de la 
discriminación indirecta ver. Corte idH. Caso artavia murillo y otros (Fecundación In Vitro) Vs. 
Costa rica. excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de no-
viembre de 2012. Serie C No. 257. 
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resolución recurrida, esta primera Sala debe analizar los conceptos de viola-
ción planteados.

151. en sus conceptos de violación, los quejosos plantearon, en sín-
tesis, lo siguiente:

a) Que los homosexuales se encuentran en una situación jurídica infe-
rior en relación con los heterosexuales respecto de la protección jurídica de 
las relaciones eróticas-afectivas, ya que estos últimos cuentan con la institu-
ción jurídica del matrimonio que da publicidad y protección a sus relaciones, 
el cual constituye una garantía al derecho a la protección a las familias.

b) Que las porciones normativas de los artículos 40 y 165 del Código 
Familiar del estado de Sinaloa, violan su derecho fundamental a la protección 
del desarrollo y organización de la familia, al establecer, respectivamente, que 
tanto el matrimonio y el concubinato sólo pueden configurarse entre personas 
de sexo diferente, privando con ello a las parejas homosexuales de recibir la 
protección jurídica del estado a su núcleo de familia, además de que se le da 
un trato diferenciado a situaciones que gozan del mismo estatus jurídico como 
lo son las familias homoparentales y las heteroparentales, pues al excluir a 
las primeras se les niega el acceso a una serie de derechos derivados del 
matrimonio o del concubinato.

c) Que se está en presencia de una discriminación prohibida por el 
artículo 1o. constitucional y por tratados internacionales, ya que el único cri-
terio utilizado es el de preferencia sexual, el cual no persigue ninguna fina-
lidad constitucional admisible y afecta a todos los homosexuales del estado 
de Sinaloa.

d) Que además de ser discriminatoria la exclusión que realizó el legis-
lador a los homosexuales, de las figuras del matrimonio y del concubinato, 
incumple con el mandato previsto en el artículo 4o. constitucional de proteger 
a todos los tipos de familia, incluyendo la homoparental.

e) Que la citada discriminación se materializa en los artículos 40 y 165 
del Código Familiar del estado de Sinaloa, los cuales establecen, respectiva-
mente, que el matrimonio es "una institución por medio de la cual se establece 
la unión voluntaria y jurídica de un hombre y una mujer" y que el concubinato 
es "la unión de un hombre y una mujer", por lo que hacen una distinción im-
plícita entre las parejas heterosexuales y las homosexuales. además, dichos 
artículos son excluyentes, pues deja fuera de la hipótesis normativa a las pa-
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rejas homosexuales negando su acceso a las figuras del matrimonio y del 
concubinato.

f) Que el legislador incurrió en una omisión legislativa al crear las citadas 
figuras jurídicas a las que sólo pueden acceder las parejas heterosexuales 
dejando fuera del orden jurídico a las homosexuales.

152. en ese sentido, respecto de la figura jurídica del matrimonio entre 
personas del mismo sexo, debe decirse que esta primera Sala ya se ha pronun-
ciado en los amparos en revisión **********,41 **********42 y **********,43 
sobre casos en que las autoridades del registro Civil del estado de oaxaca se 
negaron a casar a parejas homosexuales con base en el impugnado artículo 
143 del Código Civil del estado de oaxaca. asimismo en el amparo en revisión 
**********,44 esta Sala resolvió un caso en el que se impugnó el mismo pre-
cepto, pero no se realizó la petición de matrimonio entre personas del mismo 
sexo, pues lo que se alegó fue la existencia misma de la ley y la exclusión de 
las parejas homosexuales a la institución del matrimonio por discriminar a 
diversos quejosos y quejosas y, por ende, se analizó la constitucionalidad del 
mensaje proyectado por la norma en el estado de oaxaca.

153. en el caso que ahora se revisa, la situación fáctica es similar a la 
analizada en el citado amparo en revisión **********, en cuanto a que los 
quejosos aducen que es la existencia misma de la ley y la exclusión de las pa-
rejas homosexuales a la institución del matrimonio, la que los discrimina; con 
la diferencia de que se trata de una diversa legislación –estado de Sinaloa– y 
que, además, los quejosos señalan la exclusión de dichas parejas de la diversa 
institución del concubinato por las mismas razones, contemplada en el otro 
precepto. de tal manera que se analizara en el presente asunto, la constitu-
cionalidad del mensaje proyectado por dos normas en el estado de Sinaloa, 
que prevén las instituciones jurídicas de matrimonio y concubinato.

41 resuelto el 5 de diciembre de 2012, por unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. ausente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.
42 resuelto el 5 de diciembre de 2012, por unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y pre-
sidente Jorge mario pardo rebolledo (ponente). ausente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.
43 resuelto el 5 de diciembre de 2012, por unanimidad de cuatro votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas y presidente Jorge mario pardo rebolledo. ausente: ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
44 resuelto el 23 de abril de 2014, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena (ponente) y olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, en contra del voto emitido por el ministro Jorge mario pardo rebolledo 
(presidente). en términos similares al presente asunto.
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154. en virtud de lo anterior, esta primera Sala continuará retomando, 
en lo pertinente y aplicable, el precedente mencionado.

I. Los matrimonios y las relaciones de concubinato entre perso
nas del mismo sexo como cuestión constitucional.

155. esta primera Sala ha destacado que en el derecho comparado pue-
den identificarse dos formas de aproximarse al tema de los matrimonios entre 
personas del mismo sexo en sede constitucional.45 en los casos donde se ha 
impugnado la legislación que amplía el acceso al matrimonio a las parejas 
homosexuales, el problema que se plantea es si dicha regulación es legítima 
desde el punto de vista constitucional. más específicamente, la pregunta que 
han tenido que responder los tribunales es si el matrimonio entre personas 
del mismo sexo es contrario a alguna disposición constitucional en específico, 
por ejemplo, si no contraviene las normas que existen en algunas Constitu-
ciones sobre la familia o sobre el propio matrimonio.

156. por otro lado, en otras ocasiones la impugnación se ha dirigido con-
tra las normas que no permiten el acceso al matrimonio a las personas del 
mismo sexo. en estos casos, la cuestión consiste en determinar si la regula-
ción es discriminatoria por no permitir el acceso a la institución matrimonial 
tanto a parejas heterosexuales como a parejas homosexuales. así, la pregunta 
es si la exigencia tradicional de diversidad de sexos para poder contraer matri-
monio es contraria al principio constitucional de igualdad y no discrimina-
ción; es decir, si está justificada la distinción diseñada por el poder legislativo 
que impide el acceso a la institución matrimonial a las parejas entre personas 
del mismo sexo.

157. en el primer caso, se trata de determinar si el matrimonio entre 
personas del mismo sexo es posible o tiene cabida dentro de la Constitución. 
en el segundo caso se trata de establecer si la Constitución exige que se per-
mita el acceso al matrimonio a las parejas del mismo sexo.

158. en relación con la primera perspectiva, en la acción de inconstitu-
cionalidad ********** el pleno de esta Suprema Corte resolvió que las refor-
mas al Código Civil del distrito Federal que permiten contraer matrimonio a 
las parejas del mismo sexo son compatibles con la Constitución y sostuvo 

45 díez-picazo, luis maría, "en torno al matrimonio entre personas del mismo sexo", InDret. Revista 
para el análisis del derecho, núm. 2, 2007, p. 7.
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que dicha regulación no contraviene el concepto de familia protegido por el 
artículo 4o. constitucional.46

159. en el mismo asunto, en cuanto a la figura del concubinato, el pleno 
señaló que la tutela a la familia que establece el artículo 4o. constitucional, 
entendida como realidad social, se traduce en que esa protección debe cubrir 
todas sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad, entre otras, las 
uniones de hecho.

160. en relación con la segunda perspectiva se encuentran los tres am-
paros en revisión citados –**********, ********** y **********–, que tenían 
como finalidad determinar si el artículo 143 del Código Civil de oaxaca era 
discriminatorio por no permitir el acceso a la institución matrimonial de forma 
igualitaria tanto a parejas heterosexuales como a parejas homosexuales. 
en dichos precedentes esta Sala concluyó que la porción de dicho artículo 
referente a que la finalidad del matrimonio era la procreación resultaba incons-
titucional y determinó que la porción normativa relativa a que el matrimonio 
es la unión "entre un solo hombre y una sola mujer" admitía una interpretación 
conforme.

161. ahora bien, en este asunto se presenta, una vez más, la interro
gante, dentro de la segunda perspectiva, sobre si la existencia misma de los 
artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa –su enunciación 
al margen de que quieran o no casarse o vivir en concubinato– son discrimina-
torios contra personas que se encuentran en una categoría sospechosa.

162. por razón de método, esta primera Sala se referirá en primer lugar, 
al concepto de violación referente a la alegada omisión legislativa por parte del 
Congreso del estado de Sinaloa, al crear las figuras del matrimonio y del concu-
binato en el Código Familiar, estableciendo que sólo pueden acceder a ellas 
las parejas heterosexuales, lo cual deja por fuera del orden jurídico a los homo-
sexuales. al respecto, esta Sala observa que dicho argumento es infundado. 
esta Sala considera que no se está en presencia de una omisión, ya que los 
artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa sí contemplan, res-
pectivamente, la figura del matrimonio y del concubinato, aunque excluyen del 
acceso a esas instituciones a las parejas del mismo sexo.

163. la anterior conclusión no impide que esta primera Sala se pro-
nuncie en el caso, puesto que tal como se sostuvo en el amparo en revisión 

46 en el derecho comparado, la reciente sentencia del tribunal Constitucional español, que resol-
vió el recurso de inconstitucionalidad núm. 6864-2005, también adopta esta perspectiva.
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**********,47 "en aquellos casos donde un régimen jurídico tácitamente exclu-
ye de su ámbito de aplicación a un determinado grupo, no debe desestimarse 
el planteamiento de violación a la garantía de igualdad bajo la consideración 
de que el tema involucra un problema de omisión legislativa."48 en este sentido, 
la primera Sala reitera que cuando se reclame la inconstitucionalidad de una 
ley por exclusión tácita de una categoría de personas de un determinado ré-
gimen jurídico o beneficio, ese argumento debe analizarse a la luz del princi-
pio de igualdad y no discriminación.

II. Los matrimonios y las relaciones de concubinato entre personas 
del mismo sexo, a la luz del principio de igualdad y no discriminación.

164. ahora bien, en ejercicio de la facultad de apreciación de la cues-
tión efectivamente planteada a la luz de su obligación de analizar la demanda en 
su integridad,49 esta primera Sala observa que sin perjuicio de los planteamien-
tos de omisión legislativa por parte de los quejosos, su argumento central es 
la discriminación en su contra, como homosexuales, por no serles reconoci-
do en la ley el derecho a contraer matrimonio y a unirse en concubinato, en 
igualdad de circunstancias que las personas heterosexuales. para los que-
josos, la existencia de la parte de los artículos 40 y 165 del Código Familiar del 
estado de Sinaloa, que definen, respectivamente, al matrimonio como una ins-
titución por medio de la cual se establece la unión voluntaria y jurídica de un 
hombre y una mujer y, al concubinato como la unión de un hombre y una mujer, 
quienes libres de matrimonio hacen vida en común, los discriminan en razón 
de su preferencia sexual, la cual es una categoría prohibida protegida por el 

47 resuelto el ocho de septiembre de dos mil diez por unanimidad de cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza (ponente), olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y presidente José de Jesús Gudiño pelayo. 
48 este criterio dio lugar a la tesis aislada 1a. CX/2010, de rubro: "iGualdad. deBe eStudiarSe 
eN el JuiCio de amparo el CumplimieNto a diCHa GaraNtÍa Si Se adVierte Que la 
Norma GeNera uN trato deSiGual por eXCluSióN tÁCita." (Novena Época, primera 
Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, diciembre de 2010, página 167). 
Ver también, amparo en revisión **********, resuelto por la Segunda Sala el veintinueve de 
enero de dos mil catorce.
49 "demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNteGridad.". tesis de jurispru-
dencia p./J. 40/2000 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 32, tomo Xi, abril de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, cuyo contenido es: "este alto tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que el 
juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad 
y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del promovente y, de esta forma, ar-
monizar los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin de 
impartir una recta administración de justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación 
clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el artículo 77, fracción i, 
de la ley de amparo."
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artículo 1o. constitucional, dejándolos fuera para acceder a las figuras del matri-
monio y del concubinato y evitan que las familias homoparentales ten gan la 
misma protección, contrariando el artículo 4o. constitucional.

1. La intensidad del escrutinio. 

165. la primera Sala estima que una ley que se alega afecta directa o 
indirectamente a una persona o personas que se ubican dentro de una cate-
goría sospechosa –como la orientación sexual– deber ser examinada con un 
escrutinio estricto, porque la imposición de una ley discriminatoria –de ser 
que así se considere– impediría que dichas personas puedan tomar decisio-
nes fundamentales en su vida y en su identidad y les impondría una carga 
desproporcionada en las decisiones más personales acerca de cómo y con 
quién pueden hacer sus vidas, en una condición de desigualdad con las per-
sonas cuya preferencia sexual sea la heterosexualidad.

166. en ese sentido, esta primera Sala considera que los artículos im
pugnados constituyen una medida legislativa discriminatoria, ya que 
hacen una distinción con base en la preferencia sexual de las personas que se 
traduce en la exclusión arbitraria de las parejas homosexuales del acceso 
–cuan do ellos así lo decidan– a las instituciones de matrimonio y de concubi-
nato; es decir, las personas homosexuales saben que, con base en dichos ar-
tículos, no les es reconocido el derecho y la posibilidad de que, de así decidirlo 
eventualmente, puedan acceder a dichas figuras, contrario a lo que sucede 
con las personas heterosexuales que saben que cuentan con esa posibilidad, 
pues dichos derechos les son reconocidos. para estar en posición de justifi-
car esta afirmación, se examina la medida impugnada a la luz del principio de 
igualdad y no discriminación.

167. un primer paso consiste en determinar la intensidad con la que tiene 
que hacerse el escrutinio de la distinción realizada por el legislador. en este 
sentido, la parte quejosa alega que las medidas legislativas impugnadas hacen 
una distinción basada en las preferencias sexuales de las personas. al res-
pecto, esta Suprema Corte ha sostenido en múltiples precedentes que cuando 
la distinción impugnada se apoya en una "categoría sospechosa" debe reali-
zarse un escrutinio estricto para examinar su constitucionalidad a la luz del 
principio de igualdad y no discriminación.50 en esos casos, se ha señalado 

50 por todos, véase: "iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la 
CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa." 
(Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio
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que "el Juez constitucional deberá someter la labor del legislador a un escru-
tinio especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la garantía 
de igualdad".51

168. en este sentido, una distinción se basa en una categoría sos
pechosa cuando utiliza alguno de los criterios enunciados en el último párrafo 
del artículo 1o. constitucional: origen étnico, nacionalidad, género, edad, dis-
capacidad, condición social, salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 
estado civil "o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas".

de 2008, página 440, 2a. lXXXiV/2008, tesis aislada, materia constitucional); "iGualdad. CaSoS 
eN loS Que el JuZGador CoNStituCioNal deBe aNaliZar el reSpeto a diCHa GaraN-
tÍa CoN maYor iNteNSidad." (Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 439, 2a. lXXXV/2008, tesis aislada, materia cons-
titucional; "motiVaCióN leGiSlatiVa. ClaSeS, CoNCepto Y CaraCterÍStiCaS." (Novena 
Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 1255, tesis p./J. 120/2009, jurisprudencia, materia constitucional); "priNCipio de iGual-
dad. iNterpretaCióN de la CoNStituCióN a eFeCtoS de determiNar la iNteNSidad 
del eSCrutiNio." (Novena Época. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, septiembre de 2010, página 185, tesis aislada, materia constitucional); "priNCipio 
de iGualdad. iNterpretaCióN CoNStituCioNal para determiNar Si eN uN CaSo 
proCede apliCar eSCrutiNio iNteNSo por eStar iNVoluCradaS CateGorÍaS SoSpe-
CHoSaS." (Novena Época. primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, septiembre de 2010, página 183, tesis 1a. CiV/2010, tesis aislada, materia constitucional); 
"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNa-
lidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa." (Novena Época. 
Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, página 
427, tesis 2a./J. 42/2010, jurisprudencia, materia constitucional; "matrimoNio eNtre perSo-
NaS del miSmo SeXo. al tratarSe de uNa medida leGiSlatiVa Que redeFiNe uNa 
iNStituCióN CiVil, Su CoNStituCioNalidad deBe VeriFiCarSe eXCluSiVameNte BaJo 
uN parÁmetro de raZoNaBilidad de la Norma (artÍCulo 146 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN la GaCeta oFi-
Cial de la eNtidad el 29 de diCiemBre de 2009)." (Novena Época. pleno. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 873, tesis p. XXiV/2011, tesis 
aislada, materia constitucional; "CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 16, FraCCióN ii, de la 
leY GeNeral relatiVa No deBe Ser Sometido a uN eSCrutiNio de iGualdad iNteN-
So." (Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 
2011, página 24, tesis p. Vii/2011, tesis aislada, materia constitucional; "eSCrutiNio de iGual-
dad Y aNÁliSiS CoNStituCioNal orieNtado a determiNar la leGitimidad de laS 
limitaCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. Su relaCióN." (Novena Época. pleno. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 5, tesis p./J. 
28/2011, jurisprudencia, materia constitucional). Completar. 
51 "iGualdad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio 
eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS)." (Novena Época. regis-
tro digital: 169877. primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, abril de 2008, materia constitucional, tesis 1a./J. 37/2008, página 175)
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169. la utilización de estas categorías debe examinarse con mayor rigor 
precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales. 
en estos casos, puede decirse que las leyes que las emplean para hacer alguna 
distinción se ven afectadas por una presunción de inconstitucionalidad.52

170. en todo caso, es importante recordar, en primer lugar, que no toda 
diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas es discriminato-
ria, y es importante que el juzgador distinga entre "distinciones" y "discrimi
nación",53 siendo que las primeras, constituyen "diferencias … razonables y 
objetivas, (y) las segundas, constituyen diferencias arbitrarias que redundan 
en detrimento de los derechos humanos".54 en igual sentido, la Constitución no 
prohíbe el uso de categorías sospechosas, lo que prohíbe es su utilización de 
forma injustificada. el escrutinio estricto de las distinciones basadas en cate-
gorías sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales aquellas que 
tengan una justificación muy robusta.

171. ahora bien, la cuestión que debe verificarse es si, en el caso concre-
to, las medidas legislativas impugnadas efectivamente hacen una distinción 
basada en una categoría sospechosa. para poder realizar un pronunciamiento 
al respecto, resulta necesario recordar lo que establece textualmente el ar
tículo 40 del Código Familiar del estado de Sinaloa, que en la parte que inte-
resa dispone: "El matrimonio es una institución por medio de la cual se esta
blece la unión voluntaria y jurídica de un hombre y una mujer, …"; así como el 

52 Sobre la inversión de la presunción de constitucionalidad de las leyes en casos de afectación 
de intereses de grupos vulnerables, véase Ferreres Comella, Víctor, Justicia constitucional y de
mocracia, 2a. ed., madrid, CepC, 2007, pp. 220-243. 
53 Sobre el concepto de "discriminación", si bien la Convención americana y el pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos no contienen una definición de este término, la Corte y el Co-
mité de derechos Humanos de las Naciones unidas han tomado como base las definiciones 
contenidas en la Convención internacional sobre la eliminación de todas las Formas de discri-
minación racial y en la Convención sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación 
contra la mujer para sostener que la discriminación constituye "toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia que se basen en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 
económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto o por resul-
tado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas". Cfr. Naciones unidas, 
Comité de derechos Humanos, observación General 18, No discriminación, 10/11/89, CCpr/C/37, 
párr. 7, y Condición Jurídica y derechos de los migrantes indocumentados. opinión Consultiva 
oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18, párr. 92. 
54 Caso artavia murillo y otros (Fecundación In Vitro) Vs. Costa rica. excepciones preliminares, 
Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C No. 257, párr. 285.
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artículo 165 del mismo ordenamiento, que a la letra dice: "El concubinato es 
la unión de un hombre y una mujer …"

172. en este caso concreto, las medidas legislativas examinadas dis
tinguen implícitamente entre las parejas de distinto sexo y las parejas del 
mismo sexo: a las primeras les está permitido el acceso al matrimonio y el es-
tablecimiento del concubinato, mientras las segundas no tienen esa posibi-
lidad. Si bien podría argumentarse que los citados preceptos no hacen una 
distinción con base en las preferencias sexuales de las personas porque a 
nadie se le pide que manifieste su preferencia sexual para acceder al matri-
monio o para establecer concubinato, eso no es obstáculo para sostener que 
las normas impugnadas efectivamente hacen una distinción apoyada en esa 
categoría sospechosa. el hecho de que el acceso al poder normativo para con-
traer matrimonio o tener una relación de concubinato no esté condicionado 
aparentemente a las preferencias sexuales, no significa que no exista una dis-
tinción implícita apoyada en ese criterio.

173. para poder establecer si existe una distinción implícita no es sufi-
ciente saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, sino también qué 
les permite hacer a esas personas.55 en este sentido, aunque la norma concede 
el poder normativo para casarse o vivir en concubinato a cualquier persona, 
con independencia de su preferencia sexual, si ese poder únicamente puede 
ejercitarse para casarse o vivir en concubinato con alguien del sexo opuesto, 
es indudable que las normas impugnadas sí comportan en realidad una dis-
tinción basada en las preferencias sexuales.

174. al respecto, puede sostenerse que este tipo de normas hacen una 
diferenciación implícita porque un homosexual únicamente puede acceder al 
mismo derecho que tiene un heterosexual si niega su orientación sexual, que 
es precisamente la característica que lo define como homosexual.56

175. así, esta primera Sala considera que las medidas impugnadas se 
basan en una categoría sospechosa, ya que la distinción que trazan para de-
terminar quiénes pueden utilizar el poder normativo para crear un vínculo 
matrimonial o de concubinato, se apoya en las preferencias sexuales de las 
personas.

55 Green, leslie, "Sex-Neutral marriage", Current Legal Problems, vol. 64, 2011, p. 13. 
56 al respecto, véase Varnum v. Brien, 763 N.W.2d 862 (iowa 2009), sentencia de la Corte Suprema 
de iowa.
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2. El test de escrutinio estricto.

176. una vez establecido que las normas hacen una distinción basada 
en las categorías sospechosas del sexo y las preferencias sexuales, corres-
ponde realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa. esta primera 
Sala estima conveniente hacer una explicación de la forma en la que se tiene 
que realizar el test de igualdad en estos casos, para poder clarificar las dife-
rencias que existen entre un escrutinio ordinario y el que debe aplicarse a las 
distinciones legislativas que se apoyan en una categoría sospechosa.

177. posteriormente, debe examinarse si la distinción basada en 
la categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional. al respecto, esta primera Sala sostuvo en 
el amparo directo en revisión **********57 que cuando se aplica el test de 
escrutinio estricto para enjuiciar una medida legislativa que realiza una dis-
tinción no debe exigirse simplemente, como se haría en un escrutinio ordina-
rio, que se persiga una finalidad constitucionalmente admisible. dicho de 
otra forma, la finalidad perseguida no debe ser abiertamente contradictoria 
con las dispo siciones constitucionales. así, al elevarse la intensidad del es-
crutinio debe exigirse que la finalidad tenga un apoyo constitucional claro: 
debe perseguir un objetivo constitucionalmente importante. en la terminolo-
gía de la jurisprudencia estadounidense, se dice que la medida tiene que 
perseguir un compelling state interest.58 en el ámbito doctrinal se ha señalado 
que una forma de entender en la tradición continental este concepto podría 
ser que la medida debe perseguir la satisfacción o protección de un mandato 
de rango constitucional.59

178. además, debe analizarse si la distinción legislativa está estrecha-
mente vinculada con la finalidad constitucionalmente imperiosa. en el citado 
amparo directo en revisión **********, la primera Sala explicó que la medida 
legislativa debe estar directamente conectada con la consecución de los ob-
jetivos constitucionales antes señalados; es decir, que la medida debe estar 
totalmente encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda con-
siderarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. 

57 resuelto en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil cuatro, bajo la ponencia del minis-
tro José ramón Cossío díaz.
58 esta expresión a veces es traducida como "interés urgente". Cfr. Saba, roberto p., "igualdad, 
clases y clasificaciones: ¿Qué es lo sospechoso de las categorías sospechosas?", en roberto 
Gargarella (coord.), Teoría y crítica del derecho constitucional, t. ii, Buenos aires, abeledo perrot, 
2009. 
59 en este sentido, véase Ferreres Comella, op. cit., p. 233. 
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en este caso, en la jurisprudencia norteamericana se ha establecido que la 
medida debe estar narrowly tailored (directamente conectada) con la finalidad.

179. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos res-
trictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional. a esta grada del test se refiere la jurisprudencia 
norteamericana cuando exige que la distinción legislativa sea the least res
trictive means (medida menos restrictiva).

3. Escrutinio estricto de la medida impugnada.

180. una vez explicada la estructura del test de escrutinio estricto, esta 
primera Sala procede a aplicarlo al caso concreto. de acuerdo con lo antes 
expuesto, lo primero que debe determinarse es si las distinciones realizadas 
en los artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, persiguen 
una finalidad constitucionalmente imperiosa.

181. esta primera Sala estima que las normas impugnadas persi
guen una finalidad imperiosa, en la medida en la que el artículo 4o. cons-
titucional impone al legislador la obligación de proteger "la organización y el 
desarrollo de la familia". la protección de la familia no sólo es una finalidad 
legítima para el legislador, sino una finalidad constitucionalmente ordenada. 
en consecuencia, debe entenderse que la medida enjuiciada satisface la pri-
mera grada de un escrutinio estricto de la igualdad de la medida.

182. ahora bien, para poder determinar si la distinción está directamen-
te conectada con la finalidad identificada deben precisarse dos cosas: quié-
nes están comprendidos y quiénes están excluidos en la categoría utilizada, y 
cuál es el contenido preciso del mandato constitucional de protección de la 
familia.

183. por un lado, las definiciones de matrimonio y concubinato contem-
pladas, respectivamente, en los artículos 40 y 165 del Código Familiar del es-
tado de Sinaloa, incluyen únicamente a las parejas heterosexuales. por otro 
lado, si bien el artículo 4o. constitucional ordena la protección de la familia 
sin mayor especificación, esta Suprema Corte ha precisado el alcance de este 
mandato constitucional.

184. en la acción de inconstitucionalidad **********, el pleno de esta 
Suprema Corte sostuvo, a partir de una interpretación evolutiva del artículo 
4o. constitucional, que este precepto no alude a un "modelo de familia ideal" 
que tenga como presupuesto al matrimonio heterosexual y, cuya finalidad 
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sea la procreación. además, esta Corte aclaró que la protección de la familia 
que ordena la Constitución no se refiere exclusivamente a la familia nuclear que 
tradicionalmente ha sido vinculada al matrimonio: padre, madre e hijos bioló-
gicos. agregó esta Suprema Corte que la Constitución tutela a la familia en-
tendida como realidad social, lo cual se traduce en que esa protección debe 
cubrir todas sus formas y manifestaciones existentes en la sociedad: familias 
nucleares compuestas por padres e hijos (biológicos o adoptivos) que se 
constituyan a través del matrimonio o uniones de hecho; familias monoparen-
tales compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o con-
sanguíneas que se extienden a varias generaciones, incluyendo ascendientes, 
descendientes y parientes colaterales; y también familias homoparentales 
conformadas por padres del mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o 
sin ellos.

185. en relación con ello, las Comisiones unidas de puntos Constitucio-
nales y de derechos Humanos de la Cámara de diputados, mediante dictamen 
de catorce de diciembre de dos mil diez, en relación con el proyecto de decreto 
que modifica la denominación del capítulo i del título primero y reforma diversos 
artículos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, desta-
caron las diversas formas de familias. al respecto mencionaron, siguiendo a 
Kofi annan, que:

"A medida que la sociedad pasa por constantes cambios cultura
les, políticos y sociales, también las familias se vuelven más diver
sas. La obligación de proteger a las familias, inscrita en la declaración 
universal de derechos Humanos, requiere que las sociedades y los Es
tados reconozcan y respeten dicha diversidad, y que ayuden a toda fa
milia a garantizar el bienestar y la dignidad de todos sus integrantes, 
independientemente de las decisiones que tomen en la vida. 

"En virtud de dicha realidad y dado que la diversidad sustenta el 
principio de igualdad y no discriminación, que es básico para el derecho 
internacional de los derechos humanos, se establece que el término fa
milia … debe entenderse en plural: las familias, es decir que en dicho 
término se consideran contenidos los distintos tipos de familias."

186. además, en la acción de inconstitucionalidad citada, esta Supre-
ma Corte, destacó que:

"… es un hecho innegable que la secularización de la sociedad y del 
propio matrimonio, así como la transformación de las relaciones humanas, 
han llevado paulatinamente a diversas formas de relación afectiva, sexual y de 
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solidaridad mutua y, de ahí, a modificaciones legales en cuanto a la institu-
ción del matrimonio, que han derivado en la redefinición del concepto tradicio-
nal que del mismo se ha tenido en cada época y a su desvinculación de una 
función procreativa, como fin del mismo."

187. asimismo, este alto tribunal sostuvo que la desvinculación entre 
matrimonio y procreación quedaba de manifiesto con una gran variedad de 
situaciones: la existencia de parejas heterosexuales que deciden tener una 
familia sin acudir a la institución matrimonial; matrimonios heterosexuales que 
no desean tener hijos e hijas; matrimonios heterosexuales que, por razones 
biológicas no pueden procrear y recurren a los avances médicos para lograr-
lo; matrimonios heterosexuales que sin tener un impedimento biológico para 
procrear optan por la adopción; matrimonios heterosexuales que se cele-
bran entre personas que ya no están en edad fértil o entre personas que ya 
tenían descendencia y no desean tener una en común, etcétera. en este sen-
tido, el pleno concluyó que en la actualidad la institución matrimonial se sostie-
ne primordialmente "en los lazos afectivos, sexuales, de identidad, solidaridad 
y de compromiso mutuos de quienes desean tener una vida en común".

188. así, esta primera Sala considera que la distinción que realizan los 
preceptos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, con apoyo en 
las ca tegorías sospechosas del sexo y las preferencias sexuales, no está direc
tamente conectada con el mandato constitucional de protección de la 
familia interpretado en los términos antes expuestos.

189. en efecto, las citadas normas son subinclusivas, en virtud de que 
excluyen injustificadamente del acceso al matrimonio y al concubinato, a las 
parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las pa-
rejas que sí están comprendidas en las mencionadas definiciones. las dis-
tinciones que realizan los preceptos legales que se analizan son discrimi-
natorias porque las preferencias sexuales no constituyen un aspecto 
relevante para hacer la distinción en relación con el fin constitucional
mente imperioso.

190. además, la medida es claramente discriminatoria porque las rela-
ciones que entablan las parejas homosexuales pueden adecuarse perfectamen-
te a los fundamentos actuales de la institución matrimonial y/o del concubinato 
y más ampliamente a los de la familia. para todos los efectos relevantes, las 
parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente a las pare-
jas heterosexuales, de tal manera que es totalmente injustificada su exclusión 
del matrimonio y del concubinato.
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191. en esta línea, el tribunal europeo de derechos Humanos sostuvo 
recientemente, en la sentencia del Caso Schalk y Kopf v. austria, que las 
parejas homosexuales se encuentran en una situación similar a las pare-
jas heterosexuales en cuanto a su capacidad para desarrollar una vida fami-
liar. en consecuencia, debe entenderse que la relación entre dos personas 
homosexuales que hacen una vida de pareja constituye vida familiar 
para efectos del Convenio europeo de derechos Humanos.60

192. pero la vida familiar de dos personas homosexuales no se limita a la 
vida en pareja, sino que, como cualquier pareja heterosexual, se puede extender, 
de así desearlo la pareja, a la procreación y la crianza de niños y niñas. existen 
parejas del mismo sexo que hacen vida familiar con niños y niñas procreadas 
o adoptadas por algún miembro de la pareja,61 o parejas homosexuales que 
utilizan los medios derivados de los avances científicos para procrear, con in-
dependencia de que se les permita el acceso al poder normativo para contraer 
matrimonio.

193. de acuerdo con lo anterior, esta primera Sala reitera que la distin-
ción legislativa impugnada no está ni directa ni indirectamente conectada 
con la única finalidad imperiosa que pueden tener el matrimonio y el concu-
binato desde el punto de vista constitucional.

194. ahora bien, si la distinción no está directamente conectada con la 
finalidad imperiosa que puede tener el matrimonio y/o el concubinato desde 
el punto de vista constitucional, esta primera Sala no puede considerar cons-
titucional dicha medida porque se estaría avalando una decisión basada en 
prejuicios que históricamente han existido contra los homosexuales. la razón 
por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de la misma protec-
ción que las parejas heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, 
sino por el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en 
su contra. la ausencia de los beneficios que el derecho asigna a la institución 
matrimonial es una consecuencia directa de la discriminación histórica que ha 
existido hacia las parejas homosexuales por razón de su preferencia sexual.62

195. Las violaciones históricas que los homosexuales han sufrido han 
sido ampliamente reconocidas y documentadas: asesinatos, violencia física, 

60 Sentencia del 4 de junio de 2010, párrafo 99.
61 por lo demás, actualmente el vigente artículo 391 del Código Civil del distrito Federal, contem-
pla la posibilidad de que las parejas homosexuales puedan adoptar. 
62 en este sentido, véase Fourie v. Minister of Home Affairs, párrafo 76, sentencia de la Corte Su-
prema sudafricana.
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violencia sexual, violencia verbal, acoso público, penalización legal de su pre-
ferencia sexual, discriminación en sus empleos y en el acceso a ciertos servi-
cios, además de su exclusión de algunos aspectos de la vida pública.

196. en esta línea, la discriminación que sufren las parejas homosexua-
les cuando se les niega el acceso al matrimonio o al concubinato, guarda una 
analogía con la discriminación que en otro momento sufrieron las parejas 
interraciales. en méxico, tal como se destacó anteriormente (supra párrs. 106 
y 107), normas de la época postrevolucionaria habían establecido requisitos 
para contraer matrimonio basados en categorías sospechosas, como la raza. 
en 1932, la Suprema Corte de Justicia validó que el Código Civil del estado de 
Sonora impidiera el matrimonio entre una mujer mexicana y un "individuo 
de raza china", y destacó, sin hacer un análisis sobre la discriminación racial, 
que dicha ley no era inconstitucional y no se privaba a nadie de ningún dere-
cho, pues dicha unión era "imposible".63 en el derecho comparado, en 1967, en 
el Caso loving v. Virginia, la Corte Suprema estadounidense argumentó que 
"restringir el derecho al matrimonio sólo por pertenecer a una o a otra raza es 
incompatible con la cláusula de protección equitativa" prevista en la Constitu-
ción Norteamericana.64 en conexión con esta analogía, puede decirse que el 
poder normativo para contraer matrimonio sirve de poco si no otorga la posi-
bilidad de casarse con la persona que uno elige,65 lo mismo sucede para la 
constitución del concubinato.

197. pero el derecho a casarse y/o a conformar una relación de 
concubinato, no sólo comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados al matrimonio y al concubinato, sino también el derecho 
a los beneficios materiales que las leyes adscriben a dichas instituciones.66 
en este sentido, acceder al matrimonio y/o concubinato, comporta en realidad 
"un derecho a otros derechos". los derechos que otorga el matrimonio civil y 
la conformación del concubinato aumentan considerablemente la calidad de 
vida de las personas.67 en el orden jurídico mexicano existen una gran canti-

63 amparo administrativo en revisión **********. **********. 6 de diciembre de 1932. unanimi-
dad de cuatro votos. relator: daniel V. Valencia. Quinta Época. registro digital: 362659. Segunda 
Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXVi, materia civil, página 2072.
64 388 u.S. 1 (1967). Citada por la traducción de miguel Beltrán de Felipe y Julio V. González García, 
cfr. Las sentencias básicas del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América, 2a. ed., ma-
drid, CepC/Boe, 2006, p. 372. 
65 Véase Goodridge v. Department of Public Health, 798 N.e.2d 941 (mass. 2003), sentencia de la 
Corte Suprema de massachusetts.
66 Sunstein, Cass, "the right to marry", Cardozo Law Review, vol. 26, núm. 5, 2005, pp. 2083-2084.
67 Sobre este punto, véase Baker v. State of Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. 1999), sentencia de la Corte 
Suprema de Vertmont. 
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dad de beneficios económicos y no económicos asociados al matrimo nio y al 
concubinato. entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) 
beneficios de solidaridad; (3) beneficios en materia de alimentos; (4) benefi-
cios por causa de muerte de uno de los cónyuges o concubinos; (5) beneficios 
de propiedad; (6) beneficios en la toma subrogada de decisiones médicas; 
(7) beneficios en la toma de decisiones médicas post mortem; y, (8) beneficios 
migratorios para los cónyuges o concubinos extranjeros.68 algunos ejem-
plos pueden servir para mostrar cómo la privación de estos beneficios mate-
riales afecta la calidad de vida de las parejas homosexuales. 

198. dentro de los beneficios fiscales previstos en la ley del impuesto 
sobre la renta, por ejemplo, se encuentran los siguientes: (i) la exención en 
el pago del impuesto sobre la renta cuando el ingreso derive de una donación 
realizada por uno de los cónyuges o de los retiros efectuados de la subcuenta 
de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez para los "gastos del matrimonio" 
[fracciones XiX, inciso a) y XXiii del artículo 109]; y, (ii) las deducciones perso-
nales por concepto de pago de honorarios médicos, dentales y gastos hospi-
talarios efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la 
persona con quien viva en concubinato y las primas por seguros de gastos 
médicos complementarios o independientes de los servicios de salud propor-
cionados por instituciones públicas de seguridad social cuando el beneficia-
rio sea el cónyuge o la persona con quien viva en concubinato (artículo 176, 
fracciones i y Vi).

199. en cuanto a los beneficios derivados de los deberes de solida
ridad en el matrimonio y en el concubinato, la ley del Seguro Social conside-
ra al cónyuge del asegurado o pensionado y a falta de éste, a la concubina o al 
concubinario, como su "beneficiario" para efectos de dicha ley (artículo 5o. a, 
fracción Xii). lo que significa que el cónyuge o a falta de éste el concubino (a), 
se convierte en el acreedor de todas las prestaciones que le corresponden al 
asegurado o pensionado, mismas que son inembargables salvo que existan obli-
gaciones alimenticias (artículo 10). a manera ejemplificativa, existen "asigna-
ciones familiares" que consisten en una ayuda por concepto de carga familiar 
que se concede a los beneficiarios del pensionado por invalidez y en donde los 
cónyuges o concubinos reciben el porcentaje más alto de la cuantía de la pen-
sión (artículo 138, fracción i). Y desde luego, el cónyuge o concubino de un 
asegurado tienen derecho a recibir la asistencia médica, quirúrgica, farmacéu-
tica y hospitalaria, así como a un seguro de enfermedades y maternidad, ga-
rantizados por la seguridad social (artículos 84, fracciones ii, iii y iV, 91 y 93).

68 Con algunas variantes, la clasificación es de Sunstein, op. cit., pp. 2090-2091.
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200. en el mismo sentido, en materia de alimentos el Código Familiar 
del estado de Sinaloa, contempla, por ejemplo, un derecho preferente sobre 
los ingresos y bienes del cónyuge que tiene a su cargo el sostén económico 
de la familia (artículo 70) y señala que el concubinato genera entre los concu-
binos derechos alimentarios (artículo 165 impugnado, segundo párrafo). 
en conexión con este derecho, la ley Federal del trabajo establece la prohibi-
ción de realizar descuentos en los salarios de los trabajadores, salvo en los 
casos en los que los mismos sean para el pago de pensiones alimenticias a 
favor de los acreedores alimentarios (artículo 110, fracción V).

201. asimismo, el citado Código Familiar establece que los cónyuges 
están obligados a socorrerse mutuamente (artículo 68) y que al cesar la vida 
en común, la concubina o el concubino (sic) que carezca de ingresos o bie-
nes suficientes para su sostenimiento, tiene derecho a una pensión alimen-
ticia por un tiempo igual al que haya durado el concubinato, bajo ciertas 
excepciones (artículo 171).

202. en cuanto a los beneficios por causa de muerte de uno de los 
cónyuges, el Código Familiar del estado de Sinaloa, establece que si el con-
cubinato se prolonga hasta la muerte de uno de sus miembros, el concubino 
supérstite tendrá el derecho a heredar en la misma proporción y condición 
que un cónyuge (artículo 172). en caso de que se haya conformado la socie-
dad conyugal y muera uno de los cónyuges, el citado código también estable-
ce que el que sobrevive continuará en la posesión y administración del fondo 
social, mientras no se verifique la partición (artículo 99).

203. por su parte, la ley Federal del trabajo establece que tendrán dere-
cho a recibir indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo 
la viuda o el viudo que hubiese dependido económicamente de la trabajadora 
y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más y a falta del cónyu-
ge supérstite, la persona con quien el trabajador vivió como si fuera su cón-
yuge durante cinco años o con quien tuvo hijos, libres de matrimonio (artículo 
501, fracciones i y iii). en la misma línea, la ley del Seguro Social contempla 
una gran cantidad de beneficios que se le otorgan al cónyuge o concubino 
de una persona asegurada o pensionada cuando ocurre la muerte de ésta (ar-
tículos 64, 65, 66, 127, 130, 159 y 172 a).69

69 en el amparo en revisión **********, la Segunda Sala resolvió el veintinueve de enero de dos mil 
catorce, que: "… en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo primero constitucional en el sentido 
de que las normas de derechos humanos deben interpretarse favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia, debe considerarse que el artículo 84, fracción iii, de la ley del 
Seguro Social debe interpretarse y aplicarse no en su texto literal, sino en el sentido de permitir el 
acceso al seguro de enfermedades y maternidad al cónyuge o concubino del asegurado con inde-
pendencia de si se trata de matrimonios o concubinatos de distinto o del mismo sexo; lo anterior, en 
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204. entre los derechos de propiedad derivados del régimen de socie-
dad conyugal que establece el Código Familiar del estado de Sinaloa, se en-
cuentran los siguientes: (i) cesación de los efectos de la sociedad conyugal 
para el cónyuge que abandonó por más de seis meses el domicilio conyugal de 
forma injustificada desde el día del abandono (artículo 103); (ii) el derecho a 
que se realice el inventario, partición y adjudicación de los bienes (artículo 
118); y, (iii) el derecho a que toda cesión de una parte de los bienes propios de 
cada cónyuge a la otra parte se considere como donación (artículo 90).

205. asimismo, en cuanto al concubinato, el citado Código Familiar 
señala que las donaciones entre concubinos se regirán por las disposiciones 
especiales sobre donaciones anteriores y posteriores al matrimonio, según la 
época en que se produjeron; además de que a falta de convenio, los bienes 
adquiridos durante la vida en común, después de cumplido el término o la con-
dición de concubinato, se regirán por las reglas supletorias de la sociedad 
conyugal (artículo 174) y que el concubino abandonado o el que abandone por 
causa justificada, podrá solicitar la liquidación de la sociedad, siempre que hu-
biese participado económicamente en su constitución o se haya ocupado ínte-
gramente de la atención de los hijos o del cuidado del hogar (artículo 175).

206. en cuanto a la toma subrogada de decisiones médicas, el re-
glamento de la ley General de Salud en materia de prestación de Servicios de 
atención médica, confiere derechos al cónyuge, en su calidad de familiar o 
tutor del otro cónyuge, para la toma de varias decisiones médicas. en este 
sentido, se requiere de su autorización escrita en casos de urgencia o cuando 
su cónyuge se encuentre en un estado de incapacidad transitoria o perma-
nente, para practicarle cualquier procedimiento diagnóstico o terapéutico 
que se requiera, así como para los procedimientos médico quirúrgicos nece-
sarios de acuerdo al padecimiento de que se trate (artículos 80 y 81). en el 
mismo sentido, como tutor o tutora de su otro u otra cónyuge, podrá tomar la 
decisión de internarla en un hospital ante su incapacidad transitoria o perma-
nente (artículo 75 de la ley General de Salud).

207. en cuanto a las decisiones médicas post mortem, la ley Gene-
ral de Salud establece que, en un orden de prelación en el que se le da priori-
dad al cónyuge y luego, al concubino (a), éstos deberán dar su consentimiento 
para que se tomen las siguientes decisiones: (i) si el cuerpo de su cónyuge o 
concubino, o sus componentes son donados en caso de muerte, salvo que el 

el entendido de que, tratándose de concubinato, deberán cumplirse los requisitos que para tal efec-
to prevé la propia ley del Seguro Social".



171SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

fallecido haya manifestado su negativa (artículo 324); (ii) prescindir de los 
medios artificiales cuando se compruebe la muerte encefálica del otro cónyu-
ge o concubino (a) (artículo 345); (iii) prestar el consentimiento para la prác-
tica de necropsias en el cadáver de su pareja (artículo 350 Bis 2); y, (iv) si las 
instituciones educativas puedan utilizar el cadáver del cónyuge o concubino 
(a) fallecido (a) (artículo 350 Bis 4).

208. en cuanto a los beneficios migratorios, de acuerdo con la ley de 
migración, los cónyuges o concubinos extranjeros pueden acceder a distin-
tos estatus migratorios por el hecho de estar casado con un mexicano (ar-
tículos 52, 55, 56 y 133). el acceso a la nacionalidad también es un beneficio que 
otorga la ley de Nacionalidad al cónyuge extranjero de un mexicano (a) 
que haya residido y vivido de consumo en el domicilio conyugal establecido 
en territorio nacional, durante los dos años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la solicitud (artículo 20).

209. Como puede observarse, tanto el matrimonio como el concubi-
nato otorgan a los cónyuges y a los concubinos, una gran cantidad de dere
chos. en este sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios 
tangibles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a 
través del matrimonio o del concubinato, implica tratar a los homosexuales 
como si fueran "ciudadanos de segunda clase". en el Caso National Coalition 
for Gay and Lesbian Equality v. Minister of Justice, la Corte Constitucional su-
dafricana destacó que "era claro que la protección constitucional de la dig-
nidad requiere el reconocimiento del valor de todos los individuos como 
miembros de la sociedad".70

210. No existe ninguna justificación racional para reconocer a los 
homosexuales todos los derechos fundamentales que les corresponden como 
individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de dere-
chos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en 
relaciones estables de pareja.71

211. en el caso del estado de Sinaloa, ni siquiera podría decirse que se 
trate de un "conjunto incompleto" de derechos, ya que no existe ninguna figu-
ra jurídica a la que puedan acogerse las parejas homosexuales que preten-
dan desarrollar una vida familiar.

70 Corte Constitucional de Sudáfrica. National Coalition for Gay and Lesbian Equality v, Minister of 
Justice and others. 1999 (1) Sa 6 (cc), 1998 (12) bclr 1517 (CC) at para 28.
71 Sobre este punto, véase Lewis v. Harris, 188 N.J. 415; 908 a. 2d 196 (N.J. 2006), sentencia de la 
Corte Suprema de Nueva Jersey. 
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212. así, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen matri-
monial y/o del concubinato en el estado de Sinaloa, se traduce en una triple 
discriminación:

a) la existencia misma de la ley transmite un mensaje excluyente hacia 
las personas homosexuales que, queriendo o no contraer matrimonio o vivir 
en concubinato, saben que la ley no les reconoce dichos derechos, por lo que 
no tienen acceso a dichas posibilidades, contrario a lo que sucede con las 
personas heterosexuales; 

b) los artículos 40 y 165 impugnados, respectivamente, privan a las 
parejas homosexuales de los beneficios del matrimonio y del concubinato y 
las excluyen de los beneficios materiales; y,

c) la exclusión no sólo afecta a las parejas homosexuales, sino tam-
bién a sus hijas e hijos. en efecto, es una realidad que al margen de que las 
parejas homosexuales puedan acceder al matrimonio o al concubinato, existe 
un creciente número de ellas que deciden criar niños y niñas, ya sea a los pro-
creados en anteriores relaciones heterosexuales, utilizando para esos fines las 
técnicas de reproducción asistida, o a través de adopciones monoparentales. 
la discriminación legislativa hacia las parejas homoparentales repercute di-
rectamente en esos niños y niñas.72 en esta línea, la medida impugnada se 
traduce también en un trato discriminatorio por parte de la ley hacia las hijas 
e hijos de las parejas homosexuales, que los colocan en un plano de desven-
taja respecto de las hijas e hijos de parejas heterosexuales.73

213. del anterior párrafo se desprende que con la exclusión de las perso-
nas homosexuales al matrimonio y al concubinato, se vulneran otros derechos 
de dichos individuos y sus familias. en ese sentido, tal como la ha sostenido la 
Corte interamericana de derechos Humanos, el principio de igual dad y no dis-
criminación aplica de manera transversal a los demás derechos humanos, 
y cualquier distinción, restricción, exclusión o preferencia en el ejer cicio de dicho 
derecho que, además, se encuentre basada en alguna de las categorías prohi-
bidas, constituye una violación del derecho citado.74

72 al respecto, véase Baker v. State of Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. 1999), sentencia de la Corte Su-
prema de Vertmont.
73 este tema fue desarrollado en Lewis v. Harris, 188 N.J. 415; 908 a. 2d 196 (N.J. 2006), sentencia 
de la Corte Suprema de Nueva Jersey.
74 Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. opinión consultiva 
oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. 
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214. Si se niega el acceso al matrimonio y/o al concubinato a las pare-
jas homosexuales, aun cuando existiera un régimen jurídico diferenciado al 
cual pudieran optar las parejas homosexuales en lugar de casarse o vivir en 
concubinato, incluso si la figura en cuestión tuviera los mismos derechos que 
el matrimonio y/o el concubinato, evoca a las medidas avaladas por la cono-
cida doctrina de "separados pero iguales" surgida en estados unidos en el 
contexto de la discriminación racial de finales del siglo XiX.75 de acuerdo con 
ello, los modelos para el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin 
importar que su única diferencia con el matrimonio o el concubinato sea la 
denominación que se da a los tipos de instituciones, son inherentemente 
discriminatorios porque constituyen un régimen de "separados pero igua-
les".76 así como la segregación racial se fundamentó en la inaceptable idea de la 
supremacía blanca sobre los afroamericanos, la exclusión de las parejas 
homosexuales del matrimonio y/o del concubinato, también está basada en 
los prejuicios que históricamente han existido en contra de los homosexuales.

215. la exclusión de los homosexuales de las instituciones de matrimo-
nio y/o de concubinato, perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo 
son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, ofendien-
do con ello su dignidad como personas77 y su integridad.

216. las anteriores consideraciones quedaron contenidas en la siguien-
te tesis: "matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. No eXiSte 
raZóN de ÍNdole CoNStituCioNal para No reCoNoCerlo."78

75 163 u.S. 537 (1896)163 u.S. 537. 
76 en el derecho comparado, las razones de Brown han sido aplicadas en sentencias norteameri-
canas y canadienses a casos de discriminación por motivo de sexo: united States v. Virginia, 518 
u.S. 515 (1996); y a casos donde la discriminación era por motivos de orientación sexual: Romer 
v. Evans, 517 u.S. 620 (1996); Baker v. Vermont, 744 a.2d 864 (Vt. Sup. Ct. 1999); Egan v. Canada, 
29 C.r.r. (2d) 79 (1995); y, Canada (Attorney General) v. Moore, 55 C.r.r. (2d) 254 Federal Court 
trial division, (1998).
77 en este sentido, véase Halpern v. Toronto, párrafos 107 y 137, sentencia de la Corte de apelacio-
nes de ontario. Ver también, doma "doma’s avowed purpose and practical effect are to impose 
a disadvantage, a separate status, and so a stigma upon all who enter into same-sex marriages 
made lawful by the unquestioned authority of the States".
78 tesis aislada 1a. CClX/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 
8:05 horas, y en la página 151, libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. décima Época. precedente: amparo en revisión **********. 23 de abril de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi. 



174 DICIEMBRE 2015

217. al respecto, es importante señalar que el impacto de la discrimi-
nación que afecta a las parejas del mismo sexo es similar a la violencia es-
tructural que afectaba a los afroamericanos en estados unidos. en este orden 
de ideas, la Corte interamericana de derechos Humanos, en el Caso atala 
riffo y niñas Vs. Chile, destacó la "discriminación histórica y estructural" que 
las minorías sexuales han sufrido79 y señaló que:

"… los Estados deben abstenerse de realizar acciones que de 
cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situa
ciones de discriminación de iure o de facto, además de estar obligados 

79 de acuerdo a diversas fuentes del derecho internacional y comparado esta discriminación 
contra la comunidad de lesbianas, Gays, transexuales, Bisexuales e intersexuales (en adelante 
"lGtBi") es inaceptable porque: i) la orientación sexual constituye un aspecto esencial en la iden-
tidad de una persona. asimismo: ii) la comunidad lGtBi ha sido discriminada históricamente y 
es común el uso de estereotipos en el trato hacia dicha comunidad. Cfr. informe del relator espe-
cial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y men-
tal, e/CN.4/2004/49, 16 de febrero de 2004, párr. 33 ("la discriminación y la estigmatización siguen 
representando una grave amenaza contra la salud sexual y reproductiva de muchos grupos, 
como … las minorías sexuales"); informe del relator especial sobre la cuestión de la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, e/CN.4/2004/56, 23 de diciembre de 
2003, párr. 64 ("las actitudes y creencias derivadas de mitos y miedos relacionados con el ViH/
Sida y la sexualidad contribuyen a la estigmatización y la discriminación contra las minorías 
sexuales. además, la percepción de que los miembros de estas minorías no respetan las barre-
ras sexuales o cuestionan los conceptos predominantes del papel atribuido a cada sexo parece 
contribuir a su vulnerabilidad a la tortura como manera de ‘castigar’ su comportamiento no 
aceptado"). por otra parte: iii) constituyen una minoría a la que le resulta mucho más difícil remo-
ver las discriminaciones en ámbitos como el legislativo, así como evitar repercusiones negativas 
en la interpretación de normas por funcionarios de las ramas ejecutiva o legislativa, y en el acce-
so a la justicia. Cfr. relator especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, los 
derechos civiles y políticos, en particular las cuestiones relacionadas con: la independencia del 
poder Judicial, la administración de justicia, la impunidad, misión en Brasil, e/CN.4/2005/60/
add.3, 22 de febrero de 2005, párr. 28 ("travestis, transexuales y homosexuales son también con 
frecuencia víctimas de episodios de violencia y discriminación. Cuando recurren al sistema judicial, 
se encuentran, a menudo, con los mismos prejuicios y estereotipos de la sociedad reproducidos 
allí"), y Corte Constitucional de Colombia, sentencia C-481 de 9 de septiembre de 1998. Finalmen-
te: iv) la orientación sexual no constituye un criterio racional para la distribución o reparto racio-
nal y equitativo de bienes, derechos o cargas sociales. Cfr. Corte Constitucional de Colombia, 
sentencia C-481 de 9 de septiembre de 1998, párr. 25. en esta sentencia, respecto al derecho de 
los profesores de colegios públicos a no ser despedidos por su condición homosexual, la Corte 
Constitucional colombiana señaló que separar a un profesor de su trabajo por esa razón se funda 
"en un prejuicio sin asidero empírico alguno, que denota la injusta estigmatización que ha afec-
tado a esta población y que se ha invocado para imponerle cargas o privarla de derechos, en 
detrimento de sus posibilidades de participación en ámbitos tan relevantes de la vida social y 
económica" (párr. 29). por su parte, la sentencia C-507 de 1999 declaró inconstitucional una 
norma que establecía como falta disciplinaria el homosexualismo en las fuerzas militares. en la 
sentencia C-373 de 2002 la Corte Constitucional de Colombia declaró inconstitucional una norma 
que disponía como causal de inhabilidad para ejercer el cargo de notario el haber sido sancionado 
disciplinariamente por la falta de "homosexualismo".
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a adoptar medidas positivas para revertir o cambiar situaciones discri
minatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado 
grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección que el 
Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros 
que, bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan 
las situaciones discriminatorias."80

218. ahora bien, no pasa inadvertido que el pleno de esta Suprema 
Corte sostuvo en la acción de inconstitucionalidad ********** que "el hecho 
de que en una entidad se regule de determinada manera una institución civil, 
no significa que las demás deban hacerlo en forma idéntica o similar, como 
tampoco que se limite o restrinja la facultad de una entidad para legislar en 
sentido diverso a las restantes".

219. Sin perjuicio de ello, resulta incuestionable que la libertad de con-
figuración que poseen los Congresos estatales para regular el estado civil de 
las personas se encuentra limitada por los mandatos constitucionales y el 
reconocimiento de derechos humanos desde la Constitución y los tratados 
inter nacionales suscritos por méxico, de conformidad con el artículo 1o. cons-
titucional.81

220. lo anterior se encuentra contenido en la tesis de rubro: "liBer-
tad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada por loS dere-
CHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN Que 
operaN de maNera traNSVerSal."82

221. en similar sentido, mutatis mutandi, la Corte Constitucional de 
Colom bia ha establecido que:

80 Corte idH. Caso atala riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párrafo 80.
81 al respecto, la Suprema Corte de estados unidos manifestó en la sentencia de 26 de junio de 
2006, en relación con el doma "The Constitution’s guarantee of equality ‘must at the very least 
mean that a bare congressional desire to harm a politically unpopular group cannot’ justify dispara
te treatment of that group".
82 tesis aislada 1a. CClViii/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a 
las 8:05 horas y en la página 150, libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. décima Época. precedente: amparo en revisión **********. 23 de abril de 2014. 
mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, 
quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.
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"… la determinación … del tipo o el grado de protección que re
quieren grupos de personas comparables ha sido confiada al legisla
dor democráticamente elegido", por lo cual, "al analizar si un grupo de 
personas está menos protegido que otro, no le corresponde al Juez 
constitucional sustituir la apreciación del legislador ni imponer niveles 
de protección máximos o ideales … aunque sí le compete determinar si 
el legislador ha respetado los mínimos de protección constitucional
mente ordenados, si la desprotección del grupo excede los márgenes 
admisibles y si la menor protección obedece a una discriminación 
prohibida."83

222. por su parte, la Corte interamericana de derechos Humanos ha 
destacado que la legitimidad democrática de ciertos actos o hechos:

"… está limitada por las normas y obligaciones internacionales 
de protección de los derechos humanos … de modo que la existencia de 
un verdadero régimen democrático está determinada por sus caracte
rísticas tanto formales como sustanciales."84

223. el razonamiento expresado hasta este momento coincide, sustan-
cialmente, con los precedentes de esta primera Sala en los amparos en revi-
sión citados **********, ********** y **********, respecto del estado de 
oaxaca.

224. ahora bien, a partir de aquí esta primera Sala estima necesa rio 
establecer que la declaratoria de inconstitucionalidad aquí contenida está 
llamada a tener efectos distintos a los establecidos en los precedentes citados 
y efectos similares a los considerados en el amparo en revisión **********.

225. tal como se ha manifestado anteriormente, la cuestión efectiva-
mente planteada por los quejosos se circunscribe a la afectación en su esfera 
jurídica, a la discriminación, sufrida día con día por parejas homosexuales 
por el sistema normativo local en relación con su derecho a la familia y a su 
derecho a la igualdad y no discriminación, colocándolos en una situación jurí-

83 Sentencia C-577/11 de la Corte Constitucional de Colombia. (m.p. Gabriel eduardo mendoza 
martelo).
84 Corte idH. Caso Gelman Vs. uruguay. Fondo y reparaciones. Sentencia de 24 de febrero de 
2011. Serie C No.221, párr. 239.
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dica inferior en relación con los heterosexuales, ya que estos últimos cuentan 
con las instituciones jurídicas del matrimonio y del concubinato, que le dan 
publicidad y protección a sus relaciones erótico-afectivas y que están a su 
disposición desde que cumplen con la edad necesaria.

226. alegan que los homosexuales, al no contar con tales garantías, se 
encuentran en una situación de desigualdad que no está razonablemente justi-
ficada por el poder legislativo, ante supuestos que deben gozar de la misma 
protección jurídica. específicamente en relación con los artículos 40 y 165 del 
Código Familiar del estado de Sinaloa, la parte quejosa estimó que la discri-
minación se materializaba en los mismos, pues establecen, respectivamente, 
que el matrimonio es una institución por medio de la cual se establece la unión 
voluntaria y jurídica de "un hombre y una mujer" y el concubinato es la unión de 
"un hombre y una mujer", quienes libres de matrimonio realizan vida en común; 
haciendo una distinción implícita entre las parejas heterosexua les y las homo-
sexuales, reduciendo la posibilidad de acceso al matrimonio y/o a la conformación 
del concubinato únicamente a las parejas heterosexuales.

227. en este sentido, –tal como sucedió en el amparo en revisión 
**********, respecto del estado de oaxaca–, el agravio resentido por los que-
josos no es la negativa de la autoridad civil del estado de Sinaloa para acceder 
a su petición sobre la celebración de un matrimonio de una pareja homo-
sexual –lo que sí aconteció en los amparos en revisión **********, **********, 
**********, ********** y **********–, sino el agravio de discriminación, opo-
niéndose al mensaje contenido en la parte valorativa de la norma que hace un 
juicio de valor negativo sobre ese tipo de parejas, las cuales no sólo son objeto 
de promoción pública, sino que quedan excluidas de las instituciones de matri-
monio y/o de concubinato.

228. de lo expuesto en la presente sentencia se aprecia que los artícu-
los 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, respectivamente, re-
presentan una afectación al quejoso y a las quejosas: la especificación de 
que el matrimonio y el concubinato es entre "un hombre y una mujer".

229. Sin que en el presente asunto, exista como afectación la procrea-
ción como finalidad del matrimonio, pues así no lo dispone el artículo 40 im-
pugnado, lo cual sí aconteció en el amparo en revisión **********, respecto 
del impugnado artículo 143 del Código Civil para el estado de oaxaca.

230. así, es importante recordar que los quejosos alegan que la enun-
ciación misma de los artículos combatidos les discrimina; es decir, reciben 
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un perjuicio de manera diaria por su simple existencia. Ya esta primera Sala 
destacó en párrafos precedentes que es posible que la mera vigencia de una 
ley podría discriminar directamente a una persona o grupo de personas, o 
bien, discriminarlas indirectamente debido a un impacto diferenciado de la 
legislación. ahora bien, en relación con la discriminación en las leyes con 
motivo de la orientación sexual, la Corte interamericana ha establecido clara-
mente que:

"… está proscrita por la Convención (Americana) cualquier norma, 
acto o práctica discriminatoria basada en la orientación sexual de la 
persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de dere
cho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, 
pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una 
persona a partir de su orientación sexual."85

231. esta primera Sala observa que las definiciones de matrimonio y de 
concubinato, contenidas, respectivamente, en los artículos 40 y 165 del Códi-
go Familiar del estado de Sinaloa, constituyen un caso de discriminación nor-
mativa, al limitar la figura del matrimonio a la unión voluntaria y jurídica de 
"un hombre y una mujer" y la figura del concubinato a la unión de "un hombre 
y una mujer" libres de matrimonio. dichas enunciaciones excluyen tácita-
mente a las parejas homosexuales del acceso a esas instituciones y, además 
de las mismas no se lee que haya sido otra la intención del poder legislativo, 
sino por el contrario, la intención era limitar las figuras de matrimonio y/o de 
concubinato a parejas heterosexuales.

232. en ese sentido, esta primera Sala considera que habiendo estable-
cido que son las normas en sí mismas las que discriminan a las quejosas y al 
quejoso y las cuales tuvieron como origen claro limitar el matrimonio y el con-
cubinato a parejas heterosexuales, no es posible realizar una interpretación 
conforme, pues dichas normas continuarían existiendo en su redacción, aun 
siendo discriminatorias y contrarias al artículo 1o. constitucional y a las obli-
gaciones internacionales contraídas por méxico en cuanto a no discriminar 
por motivo de preferencia sexual. estas obligaciones no pueden cumplirse 
mediante una interpretación que varíe la base misma de los conceptos im-
pugnados y que no modifique la situación discriminatoria sufrida por las que-
josas y el quejoso. un planteamiento como ese es incompatible con un estado 

85 Corte idH. Caso atala riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 91.
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constitucional de derecho que aspira a tratar con igual consideración y res-
peto a todos sus ciudadanos.86

233. el agravio de los quejosos se dirige contra el mensaje discrimina-
torio contenido en las normas impugnadas, por lo que si se concluye que es 
contrario al artículo 1o. constitucional, la obligación de un tribunal Constitu-
cional es la invalidez del mensaje mismo y disponer de todas las medidas 
para ello.

234. Si se considera que una norma es discriminatoria, la interpreta
ción conforme no repara dicha discriminación porque lo que buscan las 
personas discriminadas es la cesación de la constante afectación y su inclu-
sión expresa en el régimen jurídico en cuestión; en otras palabras, no sólo 
acceder a esas instituciones, sino suprimir el estado de discriminación gene-
rada por el mensaje transmitido por las normas. en ese orden de ideas, las 
quejosas y el quejoso, buscan encontrarse legal y expresamente en una situa-
ción de igualdad y no discriminación en cuanto a las figuras del matrimonio 
y del concubinato.

235. una vez que esta Suprema Corte ha considerado en las tesis ais-
ladas 1a. CCXV/2014 (10a.)87 y 1a. CCliX/2014 (10a.)88 que la finalidad del ma-

86 el Caso Perry v. Brown, 671 F.3d 1052 (2012), una Corte de apelación en estados unidos en 
California abordó la cuestión sobre si un régimen de "domestic partnership" que reconoce a las 
parejas del mismo sexo todos los derechos y obligaciones que las parejas heterosexuales casa-
das, a excepción del término "matrimonio" para su institución, es discriminatorio. la Corte sostu-
vo que efectivamente constituía una clasificación contraria a la igualdad ante la ley, puesto que 
dicha exclusión únicamente se fundamentaba en una clasificación contraria a la igualdad ante 
la ley, puesto que dicha exclusión únicamente se fundamentaba en la desaprobación de un 
grupo de personas, en específico, los homosexuales.
87 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la página 548, 
libro 6, tomo i, mayo de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
de rubro: "matrimoNio. el artÍCulo 143, pÁrraFo primero, del CódiGo CiVil para el 
eStado de oaXaCa, eN la porCióN NormatiVa Que preSCriBe ‘perpetuar la eSpe-
Cie’, Como uNa de laS FiNalidadeS de eSa iNStituCióN, eS CoNtrario a loS artÍCu-
loS 1o. Y 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.". 
precedente: amparo en revisión **********. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: mi-
reya meléndez almaraz."
88 emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas, y en la página 152, 
libro 8, tomo i, julio de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
de rubro: "matrimoNio. la leY Que, por uN lado, CoNSidera Que la FiNalidad de 
aQuÉl eS la proCreaCióN Y/o Que lo deFiNe Como el Que Se CeleBra eNtre uN
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trimonio no es la procreación, razón por la cual no tendría razón justificada 
que la unión matrimonial o en concubinato sea heterosexual, tampoco la tendría 
la enunciación de "un hombre y una mujer", sino, por el contrario, la misma 
resulta igualmente discriminatoria en su mera expresión. desconocer ese hecho 
haría nugatorio lo establecido por la Corte interamericana, en el sentido que 
un "derecho que le está reconocido a las personas no puede ser negado o res-
tringido a nadie y bajo ninguna circunstancia con base en su orientación sexual".89 
tomando en cuenta lo anterior, esta primera Sala concluye que no es factible 
hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente excluyente.

236. esta primera Sala considera que el reconocimiento público del 
matrimonio y del concubinato entre personas del mismo sexo, así como la 
inconstitucionalidad en la enunciación en caso de no preverlo expresamente, 
sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los meros efectos restitutivos 
y articula un entendimiento de dignidad que es fundamentalmente transfor-
mativo y sustantivo.

237. lo anterior se encuentra reflejado en la siguiente tesis de rubro: 
"NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNterpretaCióN CoNFor-
me Y eXiSte oBliGaCióN de reparar."90

238. en ese entendido, la obligación de reparar a los quejosos cuan-
do se ha concluido que existe una violación a los derechos humanos de éstos 
es una de las fases imprescindibles en el acceso a la justicia. en el caso es-
pecífico, al ser un asunto de discriminación legislativa, basada no sólo en 

HomBre Y uNa muJer, eS iNCoNStituCioNal.". precedente: amparo en revisión **********. 
23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José 
ramón Cossío díaz, quien formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sán-
chez Cordero de García Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david 
García Sarubbi. 
89 Corte idH. Caso atala riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 de 
febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 93.
90 tesis 1a. CClXi/2014 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, página 155, libro 8, 
tomo i, julio de 2014. precedente: amparo en revisión **********. 23 de abril de 2014. mayoría 
de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.
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juicios de valor del legislador, sino arraigado en mayor o menor medida en la 
sociedad, el sistema de justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por 
parte de las autoridades y de impulsar un cambio cultural. así, la respuesta 
por parte del poder Judicial ante este tipo de violaciones –discrimina ción con 
base en categorías sospechosas– debe no sólo puntualizar la violación espe-
cífica por parte de una autoridad y cambiarla, sino que también debe buscar 
disuadir un cambio de conducta en la sociedad y de potenciales actores, me-
jorando las relaciones socialmente establecidas, en aras de cumplir con las 
obligaciones de respeto y garantía, reconocidos en el artículo 1o. constitucional. 
en ese sentido, cabe recordar que el derecho a la igualdad y a la no discrimi-
nación ha sido caracterizado por la Corte interamericana como ius cogens, 
oponible erga omnes.91

239. en seguimiento a los párrafos anteriores, la primera Sala, apartán-
dose de la conclusión de interpretación conforme declarada en los amparos 
en revisión **********, **********, **********, ********** y ********** y 
tomando como base las consideraciones y efectos del amparo en revisión 
**********, estima que lo que procede es declarar la inconstitucionalidad de 
la porción normativa de "un hombre y una mujer", contenida en los artículos 
40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, que regulan la celebra-
ción del matrimonio y la conformación del concubinato, respectivamente. 
dicha declaración de inconstitucionalidad no crearía un vacío legal, puesto 
que si bien los citados artículos definen al matrimonio y al concubinato, la 
legislación civil estatal prevé los derechos y obligaciones de los cónyuges y 
concubinos; es decir, los preceptos en cuestión no agotan la regulación jurídi-
ca de esas instituciones en su totalidad. además de un estudio compara tivo 
con otras legislaciones civiles estatales se observa que no todas definen la 
figura del matrimonio,92 lo cual no representa obstáculo alguno para que en 
las mismas legislaciones existan obligaciones y derechos para los cónyuges. 
aunado a ello, de un estudio de la jurisprudencia constitucional comparada, 
se observa qué tribunales ya han realizado declaraciones de inconstitucio-
nalidad de la totalidad o una porción de la definición de la institución del 
matrimonio.93

91 Corte idH. Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. opinión consultiva 
oC-18/03 de 17 de septiembre de 2003. Serie a No. 18. 
92 ejemplos de ello son las legislaciones civiles de los estados de Campeche, Chiapas, Coahuila, 
durango, Guanajuato, Guerrero y Quintana roo. Cfr. Voto concurrente formulado por el ministro 
arturo Zaldívar lelo de larrea, en el amparo en revisión **********, resuelto en sesión de cinco 
de diciembre de dos mil doce.
93 Varnum v. Brien 763 N.W.2d 862 (iowa 2009).
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240. en virtud de lo anterior, esta primera Sala considera que la manera 
más efectiva de reparar la discriminación normativa consiste en declarar la 
inconstitucionalidad de la expresión "un hombre y una mujer", contenida en 
los artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, puesto que la 
enunciación es clara en excluir a las parejas del mismo sexo, para la cele-
bración del matrimonio o conformación del concubinato, respectivamente.

VI. Efectos

241. en las relatadas consideraciones, debe revocarse el sobreseimien-
to decretado por el Juez de distrito y otorgar el amparo a la parte quejosa.

242. de acuerdo con lo expuesto en el estudio del presente asunto, 
debe declararse la inconstitucionalidad de las porciones normativas de los 
artículos 40 y 165 del Código Familiar del estado de Sinaloa, que excluyen 
injustificadamente a las parejas homosexuales del acceso al matrimonio y al 
concubinato: las referencias al sexo de los contrayentes y de los implicados a 
tener una vida en común.

243. los efectos del presente amparo vinculan a todas las autoridades 
del estado de Sinaloa, a tomar en consideración la inconstitucionalidad de 
los mensajes transmitidos por los preceptos impugnados, por lo cual no po-
drán utilizarlos como base para negar a los quejosos beneficios o establecer 
cargas relacionados con la regulación del matrimonio y/o del concubinato, lo 
que es un efecto propio de la concesión de un amparo contra leyes, que es 
la inaplicación futura de la ley.94 en este orden de ideas, los quejosos no 
deben ser expuestos a los mensajes discriminadores de las normas, tanto en 
el presente como en el futuro.95

94 Ver, por ejemplo, los criterios de esta Suprema Corte en materia fiscal, en los que se ha anali-
zado un esquema fiscal que excluye a ciertas personas de beneficios otorgados a terceros y al 
estimar que no existe una justificación para distinguir entre ambos, el efecto del amparo ha sido 
incorporar en la esfera jurídica del quejoso, ese beneficio excluido; ver las tesis 2a./J. 141/2009 y 
p./J. 18/2003 de rubros: "reNta. el artÍCulo 25, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto 
relatiVo, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2001, Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria." y "eXeNCióN parCial de uN triButo. loS eFeCtoS del amparo CoNCedi-
do CoNtra uNa Norma triButaria iNeQuitatiVa por No iNCluir el SupueSto eN 
Que Se Halla el QueJoSo deNtro de aQuÉlla, Sólo lo liBera parCialmeNte del 
paGo."
95 Ídem.
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244. la vinculación a otras autoridades distintas a las señaladas como 
responsables está sustentado en diversos precedentes de esta Suprema Corte, 
como se desprenden de la jurisprudencia de esta primera Sala, de rubro: 
"autoridadeS No SeÑaladaS Como reSpoNSaBleS. eStÁN oBliGa-
daS a realiZar loS aCtoS NeCeSarioS para el eFiCaZ CumplimieNto 
de la eJeCutoria de amparo.",96 así, como la jurisprudencia de la Segun-
da Sala, la cual se comparte en este aspecto, de rubro: "SeNteNCiaS de 
amparo. para loGrar Su eFiCaZ CumplimieNto, la Suprema Corte 
de JuStiCia tieNe FaCultadeS para preCiSar Su alCaNCe, SeÑalar 
laS autoridadeS ViNCuladaS a CumplirlaS Y la medida eN Que 
Cada uNa de ellaS deBe partiCipar."97

245. en consecuencia, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

96 tesis de jurisprudencia 1a./J. 57/2007 de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 144 del tomo XXV, mayo de 2007, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de contenido: "aun cuando las autoridades no hayan sido desig-
nadas como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban tener 
intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los 
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de dicha 
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica."
97 tesis de jurisprudencia 2a./J. 47/98 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 146 del tomo Viii, julio de 1998, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de contenido: "el artículo 17, penúltimo párrafo, de la Consti-
tución Federal, dispone que ‘las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios 
para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resolucio-
nes’; por su parte, los artículos 104 al 113 de la ley de amparo, establecen diversos procedimien-
tos tendientes a obtener el cumplimiento eficaz de las sentencias que conceden el amparo e, 
inclusive, el último de estos preceptos dispone que no podrá archivarse ningún expediente sin 
que esté enteramente cumplida la sentencia de amparo. la interpretación congruente de tales 
disposiciones constituye el sustento en que se apoya toda determinación encaminada a conse-
guir el cumplimiento pleno de las resoluciones jurisdiccionales, máxime si lo que se pretende es 
ejecutar un fallo emitido por los tribunales de la Federación en un juicio de amparo, ya que éste 
tiene por objeto, precisamente, tutelar a los gobernados contra los actos de autoridad que infrin-
jan sus garantías individuales. de esto se sigue que si la causa del retardo para la ejecución de 
la sentencia de amparo consiste en la confusión respecto de la manera correcta en la que proce-
de cumplimentarla, para estar en posibilidad de dar solución a la situación descrita, la Suprema 
Corte tiene facultades para establecer los alcances del fallo protector, determinar qué autorida-
des se encuentran vinculadas a cumplirlo y en qué medida, con el objeto de conseguir el eficaz 
y pleno cumplimiento de la sentencia de amparo."
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
********** y **********, en contra de los artículos 40 y 165 del Código 
Fa miliar del estado de Sinaloa, en términos del último apartado de esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de origen y en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, por mayoría de cuatro votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, 
José ramón Cossío díaz, quien se reserva el derecho de formular voto concu-
rrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente), en contra del emitido por el ministro Jorge mario pardo rebolledo 
(presidente), quien se reserva el derecho de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas 2a./J. 141/2009, p./J. 18/2003, 1a. Cii/2013 
(10a.), 1a. XlVi/2012 (10a.) y 2a. XViii/2013 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, septiembre de 2009, página 678 y tomo XViii, julio de 2003, página 17; 
décima Época, libro XiX, tomo 1, abril de 2013, página 964, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, página 269 y libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, página 1736, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. LA dEFI
nICIÓn LEgAL dEL MAtRIMonIo QuE ContEngA LA PRo
CREACIÓn CoMo FInALIdAd dE éStE, VuLnERA LoS 
PRInCIPIoS dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. las defini-
ciones legales de matrimonio que contengan la procreación como fina-
lidad de éste, vulneran los principios de igualdad y no discriminación 
contenidos en el artículo 1o. de la Constitución, al excluir injustificada-
mente a las parejas del mismo sexo de dicha institución, toda vez que 
no está directamente conectada con dicha finalidad. Como lo ha sos-
tenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Constitución 
protege a la familia como realidad social, es decir, todas las formas y 
manifestaciones de familia que existen en la sociedad, entre las que se 
encuentran las homoparentales conformadas por padres del mismo 
sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos. en este sentido, la dis-
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tinción resulta claramente sobreinclusiva porque quedan comprendi-
das en la definición de matrimonio las parejas heterosexuales que no 
acceden a esta institución con la finalidad de procrear, lo que muestra 
la falta de idoneidad de la medida para cumplir con la protección de la 
familia como realidad social, y que se contrapone a lo sos tenido por 
este alto tribunal en el sentido de que ha desvinculado el matrimonio de 
la función procreativa. por otro lado, resulta subinclusiva porque excluye 
injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales 
que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexua-
les, lo que oca siona que se les prive de obtener los beneficios tangibles 
e intangibles que otorga dicha institución a estas parejas y a los niños 
que decidan criar.

1a./J. 85/2015 (10a.)

amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mireya meléndez almaraz.

amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. Secretario: alejandro García Núñez.

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular, en el que 
estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david 
García Sarubbi.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular, en el 
que estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impug-
nada. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina 
Cienfuegos posada.

tesis de jurisprudencia 85/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince. 
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nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 581/2012, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 23, tomo ii, octubre de 2015, página 1279.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. LAS 
noRMAS CIVILES QuE dEFInEn LA InStItuCIÓn dEL MA
tRIMonIo CoMo LA QuE SE CELEBRA EntRE un SoLo 
HoMBRE Y unA SoLA MuJER, ContIEnEn unA dIStInCIÓn 
Con BASE En unA CAtEgoRÍA SoSPECHoSA. las normas 
civiles que definen al matrimonio como el celebrado entre "un solo 
hombre y una sola mujer", y/o que establecen entre sus objetivos que 
"se unen para perpetuar la especie", prevén una distinción implícita 
entre las parejas conformadas por personas heterosexuales y las con-
formadas por personas homosexuales, pues mientras a las primeras 
se les permite el acceso al matrimonio, a las segundas se les niega 
esa posibilidad. así, para poder establecer si existe una distinción implí-
cita no es suficiente saber quiénes tienen el poder normativo en cues-
tión, sino conocer qué se les per mite hacer a esas personas. aunque 
este tipo de normas concedan el poder normativo para casarse a 
cualquier persona, con independencia de su preferencia sexual, si ese 
poder únicamente puede ejercitarse para contraer matrimonio con 
alguien del sexo opuesto, es indudable que sí comportan en realidad 
una distinción basada en las preferencias sexuales, porque una per-
sona homosexual únicamente puede acceder al mismo derecho que 
tiene una persona heterosexual, si niega su orientación sexual, lo que es 
precisamente la característica que lo define como tal. de lo anterior 
se concluye que este tipo de normas se encuentran basadas implíci-
tamente en una categoría sospechosa, toda vez que la distinción que tra-
zan para determinar quiénes pueden utilizar el poder normativo para 
crear un vínculo matrimonial se apoya en las preferencias sexuales de 
las personas, las cuales constituyen uno de los crite rios enunciados 
en el último párrafo del artículo 1o. de la Constitución.

1a./J. 84/2015 (10a.)

amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
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amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mireya meléndez almaraz.

amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebo-
lledo. Secretario: alejandro García Núñez.

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular, en el que 
estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david 
García Sarubbi.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular, en el 
que estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impug-
nada. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina 
Cienfuegos posada.

tesis de jurisprudencia 84/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 581/2012, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 23, tomo ii, octubre de 2015, página 1279.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

MAtRIMonIo EntRE PERSonAS dEL MISMo SEXo. LAS 
noRMAS CIVILES QuE IMPIdEn EStA PoSIBILIdAd, PRoVo
CAn unA doBLE dISCRIMInACIÓn, AL PRIVAR A LAS PARE
JAS HoMoSEXuALES dE LoS BEnEFICIoS MAtERIALES Y 
EXPRESIVoS QuE SE oBtIEnEn Con dICHA InStItuCIÓn. 
el matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios ex-
presivos asociados a dicha institución, así como el derecho a otros bene-
ficios materiales, económicos y no económicos, que las leyes adscriben 
al matrimonio (por causa de muerte de uno de los cón yuges, de solida-
ridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, mi-
gratorios, etcétera). en este sentido, las normas civiles que impiden a 
las parejas del mismo sexo el acceso a la institución matrimonial produ-
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cen una doble discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas 
homosexuales de los beneficios expresivos que comporta el matrimo-
nio, sino también de los materiales; exclusión que pudiera incluso lle-
gar a afectar a sus hijos al colocarlos en un plano de desventaja 
respecto de los hijos de parejas heterosexuales.

1a./J. 86/2015 (10a.)

amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
Secretario: arturo Bárcena Zubieta.

amparo en revisión 457/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José 
ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo 
rebolledo. ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José ramón Cossío díaz. 
Secretaria: mireya meléndez almaraz.

amparo en revisión 567/2012. 5 de diciembre de 2012. unanimidad de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló voto concurrente, José ramón 
Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge mario pardo rebolledo. 
ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secre-
tario: alejandro García Núñez.

amparo en revisión 152/2013. 23 de abril de 2014. mayoría de cuatro votos de los mi-
nistros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló voto 
concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular, en el que 
estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma impugnada. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretarios: Karla i. Quintana osuna y david 
García Sarubbi.

amparo en revisión 263/2014. 24 de septiembre de 2014. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto concurrente, alfredo Gutiérrez ortiz mena y olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto particular, en 
el que estima que en el caso no existió acto concreto de aplicación de la norma im-
pugnada. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: ana Carolina 
Cienfuegos posada.

tesis de jurisprudencia 86/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince. 

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 581/2012, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 23, tomo ii, octubre de 2015, página 1279.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. LA EFECtuAdA En EL AM
PARo dIRECto A FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto 
CuAndo EL ACto RECLAMAdo ES unA SEntEnCIA dEFInItIVA 
APELAdA ÚnICAMEntE PoR EL MInIStERIo PÚBLICo, dEBIdo A 
QuE LA noRMA AdJEtIVA no Lo LEgItIMA PARA IMPugnAR 
ESA RESoLuCIÓn, no IMPLICA SuPLIR LA dEFICIEnCIA dE LoS 
AgRAVIoS dEL ÓRgAno ACuSAdoR.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. EStÁ FACuLtAdo PARA IM
PugnAR LA SEntEnCIA dE PRIMERA InStAnCIA A tRAVéS dEL 
RECuRSo dE APELACIÓn o dEL JuICIo dE AMPARo dIRECto, SIn 
QuE ESté oBLIgAdo A AgotAR EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd 
CuAndo LAS noRMAS PRoCESALES no Lo LEgItIMEn PARA In
tERPonER LA APELACIÓn.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. FoRMA dE CoMPutAR EL PLAZo 
PARA QuE PRoMuEVA AMPARo dIRECto ContRA LA SEntEn
CIA dE SEgundA InStAnCIA QuE ConFIRMA un FALLo ABSoLu
toRIo CuAndo LA LEY no LE REConoCE EL CARÁCtER dE PARtE 
En EL RECuRSo dE APELACIÓn PARA IntERVEnIR En éL.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. no LE ES EXIgIBLE AgotAR EL 
PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd PREVIo A LA PRESEntACIÓn dE 
LA dEMAndA dE AMPARo, CuAndo LAS noRMAS AdJEtIVAS 
no Lo LEgItIMAn PARA IntERPonER EL MEdIo oRdInARIo dE 
IMPugnACIÓn.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE dERECHo A IntERPonER 
EL RECuRSo dE APELACIÓn ContRA LAS SEntEnCIAS IntER
MEdIAS Y dEFInItIVAS En EL PRoCESo PEnAL, Aun CuAndo LA 
LEY no Lo LEgItIME PARA ELLo (IntERPREtACIÓn ConFoRME 
dEL ARtÍCuLo 353 dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES 
PARA EL EStAdo dE guAnAJuAto).

amparo direCto 72/2014. 23 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de 
Cuatro VotoS de loS miNiStroS arturo ZaldÍVar lelo de larrea, 
JorGe mario pardo reBolledo, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS Y alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. diSideNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ, QuieN Formuló Voto partiCular. poNeNte: olGa SÁN-
CHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: roSalÍa arGumoSa 
lópeZ.
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CoNSideraNdo:

14. primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
amparo directo, en atención a que, si bien es de competencia originaria de un 
tribunal Colegiado de Circuito, en el caso, se ejerció la facultad de atracción, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción V, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 40 de la ley de am-
paro vigente y 21, fracción iii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con el punto tercero del acuerdo General Número 
5/2013, dictado por el pleno de este alto tribunal el trece de mayo de dos mil 
trece y publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de ese mes 
y año.

15. SeGuNdo.—oportunidad. por tratarse de un presupuesto proce-
sal, cuyo análisis debe hacerse de oficio, es necesario corroborar que la inter-
posición del recurso fue oportuna.

16. en principio, resulta indispensable destacar que la sentencia comba-
tida en el juicio de amparo es la recaída al recurso de apelación interpuesto por 
el ministerio público, quien fue notificado de ese fallo el diecinueve de junio 
de dos mil trece,10 sin embargo, pese a que la ofendida se constituyó como 
coadyuvante del representante social durante el procedimiento, no debe compu-
tarse a la quejosa el término para promover el juicio de amparo a partir de la 
notificación de esa resolución al fiscal.

17. lo anterior, porque tal proceder constituiría una violación al derecho 
fundamental de acceso a la justicia en detrimento de la quejosa, ya que im-
plicaría que le fuera iniciado un plazo a partir de la notificación del acto recla-
mado a un ente que carece de facultades para instar el juicio uniinstancial 
en su favor, cuando quien podría hacerlo –la pasivo del delito–, no había sido 
impuesta de esa sentencia, con independencia de la calidad de coadyuvante 
que le asiste en el proceso, ya que el fiscal no podría representar los intereses 
de la ofendida en el juicio de amparo, por lo que debe desvincularse el efecto que 
produce la notificación del acto reclamado efectuada al ministerio público 
que ejerce una representación en la causa penal, del interés jurídico y la legiti-
mación que, en su caso, asiste a la quejosa para instar el juicio constitucional. 

10 toca penal 147/2013, foja 20.
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18. al respecto, resulta aplicable la tesis aislada 1a. ClXXXiX/2015 (10a.), 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, 
subtítulo y texto:

"VÍCtima u oFeNdido del delito. Forma de Computar el plaZo 
para Que promueVa amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia Que CoNFirma uN Fallo aBSolutorio CuaNdo 
la leY No le reCoNoCe el CarÁCter de parte eN el reCurSo de 
apelaCióN para iNterVeNir eN Él. Cuando el ministerio público, como 
parte en el proceso penal, es notificado de la sentencia de apelación que con-
firma un fallo absolutorio y la ley ordinaria no reconoce legitimación a la víctima 
u ofendido del delito para interponer dicho recurso, el plazo para la presenta-
ción del juicio de amparo directo contra tal determinación no debe computarse 
a partir de su notificación al representante social, pues ello sería contrario al 
derecho fundamental de acceso a la justicia en detrimento de la víctima u ofen-
dido, al generar el inicio de un término legal a partir de la notificación del acto 
reclamado a un ente que carece de facultades para instar el juicio uniinstan-
cial en su favor, cuando quien podría hacerlo –el pasivo del delito–, no había sido 
impuesto de esa resolución, con independencia de la calidad de coadyuvante 
que le asiste en el proceso, ya que el fiscal, en términos generales, no podría 
representar sus intereses, por lo que debe desvincularse el efecto que produce 
la notificación del acto reclamado realizada al ministerio público que ejerce una 
representación en la causa penal, del interés jurídico y la legitimación que asiste 
a la parte quejosa para instar el juicio constitucional. por tanto, para determi-
nar el plazo con que cuenta la víctima u ofendido del delito para instar el juicio 
de amparo directo contra la sentencia aludida, cuando la ley no le reconoce el 
carácter de parte en el recurso de apelación para intervenir en él, debe aten-
derse a las reglas establecidas en la ley de amparo aplicable; de ahí que dicho 
término se computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 
la notificación de la sentencia, del día que tuvo conocimiento de ésta, o en el que, 
bajo protesta de decir verdad, manifieste haberse hecho sabedora de ella."11

19. por ello, al no advertirse de las constancias de autos que la quejosa 
hubiere sido notificada del acto reclamado, o que lo hubiere conocido en una 
fecha distinta a la que señala, deben aplicarse las reglas establecidas en el 
referido artículo 18 de la ley de amparo y tener como fecha a partir de la cual 
comenzó a correrle el término para promover su demanda, aquella en que, bajo 

11 Consultable en la página 606 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de junio de 
2015 a las 9:30 horas».
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protesta de decir verdad, manifiesta haberse hecho sabedora de la sentencia 
combatida, esto es, el veinticinco de junio de dos mil trece.

20. en atención a lo anterior, el juicio de amparo planteado por la parte 
quejosa fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto 
por el primer párrafo del artículo 1712 de la ley de amparo vigente, pues el plazo 
se computa a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos, es decir, el 
miércoles veintiséis del mismo mes y año, acorde al contenido de los artícu-
los 18 y 31, fracción ii, del citado ordenamiento.

21. así, el plazo de quince días que señala el artículo 17 de la ley de am-
paro transcurrió del veintisiete de junio al diecisiete de julio de dos mil 
trece, sin contar en dicho cómputo los días veintinueve y treinta de junio, así 
como el seis, siete, trece y catorce de julio de la referida anualidad, por haber 
sido inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 de la ley 
de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

22. en tales condiciones, dado que de autos se desprende que la de-
manda de garantías fue presentada el quince de julio de dos mil trece, 
en la oficialía de partes Común del partido Judicial de Guanajuato, resulta evi-
dente que se interpuso oportunamente.

terCero.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. 

23. es menester tomar en cuenta el contenido toral de la sentencia de 
primera instancia, los agravios expresados en su contra durante la sustancia-
ción del recurso de apelación, la resolución de dicho medio de impugnación, 
los conceptos de violación hechos valer en el juicio de amparo respectivo, las 
consideraciones del tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento y la reso-
lución emitida en el expediente de ejercicio de la facultad de atracción de este 
alto tribunal para emitir la presente ejecutoria. 

24. I. Sentencia de primera instancia. Fue emitida el catorce de marzo 
de dos mil trece en los autos de la causa penal 85/2011, en la que se anali-
zaron los delitos de daños y lesiones, previstos en los artículos 210 y 142, respec-
tivamente, del Código penal del estado de Guanajuato, el primero, en ofensa 
de ********** y, el segundo, en agravio de ********** y de la ahora quejosa, 
**********; a partir de los siguientes hechos:

12 "artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días. ..."
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25. - aproximadamente a las diez horas del treinta de agosto de dos mil 
once, en la carretera federal 57 méxico-piedras Negras, a la altura del kilóme-
tro 61+100, que se encuentra dentro del municipio de San José iturbide, 
Guanajuato, se presentó un percance automovilístico entre el automotor 
marca **********, tipo **********, modelo **********, color **********, con 
número de serie ********** y placas de circulación ********** para el estado 
de Querétaro, perteneciente a **********, el cual era conducido por **********, 
quien se desplazaba por la carretera con dirección de Querétaro a San luis 
de la paz (sur a norte), cuando en su trayecto se interpuso un diverso vehículo de 
la marca **********, tipo **********, modelo **********, con placas **********, 
del Servicio público Federal, con número de serie **********, que era con-
ducido por **********, quien se encontraba circulando por el carril de baja 
velocidad y, sin poner direccional alguna, realizó una maniobra para tomar el 
retorno que se encuentra en ese tramo de cinta asfáltica para incorporarse 
al otro sentido de circulación, invadiendo intempestivamente los dos carriles de 
circulación, lo que ocasionó una colisión de la parte lateral trasera del camión 
que conducía con la parte frontal del automóvil **********, lo que tuvo como 
resultando los deterioros al automotor de la marca ********** en referencia, 
y lesiones a ********** y **********.

26. - Hechos que el ministerio público estimó constitutivos de los deli-
tos mencionados y que atribuyó a **********, por considerar que su con-
ducta generó el percance automovilístico que produjo el daño en el automotor 
de mérito y las lesiones perpetradas en contra de la víctima y ofendida, y así 
sustentó su acusación.

27. - en la sentencia de mérito, el juzgador determinó que, en la especie, 
quedó satisfecho el requisito de procedibilidad respecto a la querella presen-
tada por el delito de lesiones, cometido en agravio de **********.

28. - asimismo, que las lesiones sufridas por la referida víctima, ahora 
quejosa, quedaron demostradas técnicamente con los dictámenes de número 
********** ********** y ********** ********** ********** ********** y 
********** ********** elaborado y ratificado por **********, el primero, y por 
**********, el segundo, y los dos últimos por **********, peritos médicos 
legistas de la procuraduría General de Justicia del estado de Guanajuato, en 
los cuales concluyeron que sí pusieron en peligro su vida y tardaron en sanar 
más de quince días, por lo que determinó que se actualiza la hipótesis que prevé 
el numeral 145, en relación con el artículo 14 de la ley punitiva de la entidad 
federativa en comento.

29. - igualmente, se consideró demostrada la responsabilidad y culpa-
bilidad penal del acusado **********, en la culposa comisión de los delitos 
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de daños y lesiones perpetrados, el primero, en perjuicio de ********** y, el 
segundo, en agravio de ********** y **********, con un grado de intervención 
de autor directo.

30. - en lo tocante a la reparación del daño, entre otras sanciones, se 
condenó al sentenciado ********** al pago de la suma total de ********** 
pesos con ********** centavos ($********** m.N.) en favor de **********, que 
se refiere a los gastos erogados por ese ofendido, en relación con la atención 
de las lesiones que sufrió como consecuencia de la conducta delictuosa eje-
cutada, en la especie, por aquel encausado.

31. II. Agravios en apelación. la directora de impugnaciones región "d",13 
en vía de agravios, sustancialmente, expresó:

32. • en principio, que la determinación apelada violentó en perjuicio 
de la institución que representa, los artículos 20, apartado C, fracción iV y 
21, ambos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 56, 
60, 64 y 66 del Código penal, vigente al momento de los hechos, y sus corre-
lativos 99 a, 99 B y 99 F del Código penal reformado y 89 del código procesal 
de la materia

33. • al efecto, señaló que la sentencia recurrida vulnera el principio de 
congruencia que debe regir en todas las resoluciones judiciales, pues incorrec-
tamente el juzgador de primera instancia condenó al sentenciado al pago de 
la reparación del daño a favor de ********** (foja 496 vuelta), y no a favor de la 
ofendida **********, quien fuera identificada con ese nombre durante la se-
cuela procesal.

34. • al respecto, señaló que el error apuntado genera incertidumbre jurí-
dica, a efecto de determinar la persona a la que le corresponde el pago corres-
pondiente por reparación del daño; asimismo, refirió que resulta evidente la 
incongruencia entre los considerandos y los puntos resolutivos de la senten-
cia apelada.

35. • en consecuencia de lo anterior, pidió que en segunda instancia se 
enmendara la incongruencia referida, pues si bien se tuvo a ********** 
como víctima del delito de lesiones en la parte considerativa, el resolutor de 
origen, en el rubro de la reparación del daño, modificó el nombre de la víctima 

13 toca penal 147/2013, fojas 10 a 12
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a **********, lo que repercute en el derecho humano de tal persona, de que 
se le repare el daño causado, ya que si bien se condena al acusado del delito 
al pago respectivo, el titular del derecho es incierto por el error del juzgador; 
por tanto, solicitó al tribunal de alzada que se enmendara el error existente, a 
efecto de crear certeza legal, precisando que es ********** la víctima del delito 
en cuestión y, por lo tanto, la acreedora al pago de los daños y perjuicios con-
templados en la sentencia de mérito, el cual se encuentra elevado a garantía 
constitucional, conforme al artículo 20, fracción iV, apartado C, de la ley Fun-
damental; de ahí que en enmienda del yerro invocado, pidió que se modificara 
la resolución recurrida en los términos solicitados.

36. III. Sentencia definitiva impugnada. la resolución de segunda ins-
tancia emitida por la autoridad responsable modificó la sentencia conde
natoria, emitida por el Juez instructor, al calificar de fundados los agravios 
expuestos por la parte recurrente, bajo las siguientes consideraciones:

37. - en principio, estimó que, como puede observarse en autos de la 
causa penal de origen, ********** resultó lesionada por la conducta culposa 
del sentenciado **********.

38. - asimismo, concluyó que las lesiones de **********, fueron técnica-
mente valoradas en los dictámenes previo y definitivo, los cuales fueron rati-
ficados durante el proceso, y que en conjunto cumplen con los requerimientos 
precisados por los numerales 222 y 223 del Código de procedimientos pena-
les del estado de Guanajuato; por tanto, conforme lo estipulan los artículos 273 
y 276 del mismo cuerpo legal, son suficientes para demostrar que ********** 
presentó lesiones que pusieron en peligro su vida.

39. - también estimó que por el relato de otro ofendido, de nombre 
**********, se pudo saber que las lesiones que presentó **********, fueron 
causadas en el evento de tránsito acaecido el treinta de agosto del año dos mil 
once, en la carretera federal méxico-piedras Negras, con motivo de la conducta 
culposa del sentenciado y, al respecto, determinó que las probanzas de la causa 
penal, enlazadas de modo lógico y natural, como lo establece el artículo 274 
del Código de procedimientos penales del estado de Guanajuato, generan 
convicción de que la ahora quejosa padeció las lesiones citadas y, por 
tanto, corresponde a ella el pago de la reparación del daño a que fue conde-
nado el sentenciado.

40. - en ese sentido, consideró que el agravio hecho valer por la directora 
de impugnaciones de la procuraduría de Justicia del estado es fundado y sufi-
ciente para modificar el fallo combatido, pues en congruencia con las actua-
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ciones en estudio, tanto en el considerando séptimo, como en la parte con - 
ducente del inciso b) del resolutivo tercero, consideró que se debió especificar 
que se condenaba al sentenciado **********, a pagar a favor de **********, 
la cantidad de ********** pesos con ********** centavos ($********** m.N.), 
por concepto de reparación del daño por las lesiones padecidas, en los tér-
minos a que se refiere la fracción i del artículo 99 F del Código penal vigente 
en el estado, y no así, **********.

41. - en mérito de lo expuesto, la Sala responsable concluyó que resul-
ta procedente precisar la consideración asumida por el a quo en la sentencia 
recurrida en apelación, por lo que se modifican el considerando séptimo y la 
parte relativa del inciso b) del resolutivo tercero de la resolución combatida, para 
el efecto de establecer que el sentenciado **********, deberá pagar a la ofen-
dida **********, la cantidad de ********** pesos con ********** centavos 
($********** m.N.), por concepto de reparación del daño de las lesiones por 
ella padecidas.

42. IV. Conceptos de violación. las partes quejosa y ofendida 
**********, en síntesis, expresaron los siguientes conceptos de violación:

43. la impetrante refirió que la resolución reclamada no condenó al pago 
exacto por concepto de reparación de daños y perjuicios a que tiene derecho 
conforme a las leyes secundarias aplicables al caso concreto, así como al ar-
tículo 20, apartado C, fracción Vi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

44. al respecto, manifestó que pasaron inadvertidas, desde la sentencia 
de primera instancia, todas y cada una de las pruebas existentes para la 
condena al pago de la reparación del daño, haciendo una inexacta aplicación 
o dejando de aplicar las disposiciones legales que contemplan el resarcimiento 
en comento, particularmente, los artículos 99 a, 99 B, 99 G, 99 J, 99 K, 99 l, 
99 m, 99 r, 99 S, 99 t, 99 u y 99 V, todos del Código penal para el estado de 
Guanajuato.

45. de la lectura de la resolución reclamada se advierte que la autori-
dad responsable no cumplió con lo establecido por las disposiciones legales 
citadas al momento de condenar al pago de los daños y perjuicios, lo que le 
ocasiona un estado de indefensión, pues debió tomarse en cuenta:

46. a) Que con motivo de la imprudencia del sentenciado **********, al 
conducir el vehículo automotor afecto a la causa, fue objeto de una alteración 
grave en su salud, al grado de perder la memoria y estar en estado de coma 
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por varias semanas, lesiones que pusieron en peligro su vida y que, además, 
dejaron secuelas de gravedad que hacen imposible que siga desarrollando su 
vida con normalidad.

47. b) asimismo, señaló que no se condenó al sentenciado conforme al 
estimado que emitió el perito médico legista, que contempló los gastos aproxi-
mados que efectuaría con motivo de las lesiones que le fueron ocasionadas.

48. c) asimismo, refirió que tampoco se condenó al sentenciado al pago 
de los perjuicios que le causa su estado físico y mental demeritados; al res-
pecto, destacó que es comerciante y que generaba ingresos semanales por la 
cantidad de ********** pesos, con los cuales mantenía a su familia; sin 
embargo, a raíz de las lesiones causadas, ya no le es posible desempeñar sus 
actividades laborales y, por tanto, generar la cantidad de dinero referida.

49. d) además, afirmó que también se omitió condenar al pago de la 
reparación del daño conforme a la ley Federal del trabajo, es decir, al pago por 
concepto de indemnización, pues las lesiones dejaron secuelas de por vida, entre 
ellas, el pago de consultas y medicamentos futuros.

50. e) de igual manera, señaló que no se contempló lo referente al pago 
del daño moral, al cual tiene derecho por el trauma que ha sufrido con motivo del 
accidente, pues el perder la memoria y estar condenada de por vida a la pér-
dida de la misma por lapsos de tiempo, ha generado un irremediable estado 
de angustia y depresión, aunado a que no cuenta con los recursos para poder 
atender su enfermedad, pues implica el pago de diversas consultas médicas, 
someterse a terapia y consumir distintos medicamentos.

51. por otra parte, la quejosa refirió que tanto el Juez como el magis-
trado, no tomaron en cuenta los medios de prueba para condenar al pago 
de la reparación del daño, entre los cuales se encuentran su declaración, el dic-
tamen previo de lesiones **********, suscrito por el perito **********, de fecha 
treinta de agosto de dos mil once, en el que se determinó que sufrió lesiones 
por traumatismo craneoencefálico y politraumatizada, clasificándolas como 
aquellas que ponen en peligro la vida y tardan más de quince días en sanar; las 
constancias y gastos médicos que erogó y que continúa erogando hasta la fecha 
y, además, del certificado definitivo de lesiones, emitido el treinta de mayo de 
dos mil doce, suscrito por el perito médico legista dr. **********, quien en su 
oficio **********, expediente **********, estableció científicamente el estu-
dio médico clínico de sus lesiones y determinó que el monto para efectos de 
la reparación del daño corresponde a la cantidad de ********** pesos 00/100 
($********** m.N.).
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52. además de lo anterior, señaló que, no obstante la cantidad fijada por 
el perito, la autoridad debió considerar que con motivo de la trombosis venosa 
profunda iliofemoral, necesitará de por vida ultrasonido de control para valorar 
la suspensión de anticoagulación, supervisión médica y compresión elástica alta 
(**********), medidas de higiene venosa, medicamentos venóticos, auxiliares 
de la función venosa y disminuir edema, sistema de compresión neumática 
secuencial en su domicilio para fisioterapia permanente, así como un sistema 
de coaguchek XS para el control de anticoagulación.

53. en relación con lo anterior, afirmó que, al no haberse considerado el 
material probatorio referido, se encuentra en estado de indefensión, siendo por 
completo inconstitucional la resolución que fija el monto por la cantidad de 
********** pesos, con ********** centavos ($********** m.N.), ya que ha 
gastado diez veces más esa cantidad, y debe tomarse en cuenta que de por 
vida necesitará de medicamentos y atención médica, en virtud de la trom-
bosis y el traumatismo craneoencefálico que sufre.

54. la quejosa refirió que la reparación del daño es un derecho funda-
mental que reconoce la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
a favor de la víctima y ofendido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 
apartado C y, asimismo, se encuentra previsto como pena, en los artículos 
99 a, 99 B y 99 F del Código penal para el estado de Guanajuato, así como en 
el diverso numeral 89 del código adjetivo de la materia, aplicable a dicha enti-
dad federativa.

55. en relación con lo anterior, afirmó que, de conformidad con lo dis-
puesto por la fracción iV del artículo 99 B del Código penal para el estado de 
Guanajuato, la reparación del daño comprende la indemnización por los per-
juicios ocasionados, por lo que debe atenderse a lo establecido en los diversos 
artículos 485, 486, 477 y 480 de la ley Federal del trabajo, aplicables en cuan-
to a la indemnización de los perjuicios ocasionados.

56. al respecto, destacó que las disposiciones de la ley Federal del tra-
bajo no sólo deben aplicarse para determinar el pago correspondiente a los 
daños a la salud física, sino también para determinar el pago por concepto 
de daño moral, ya que quedó perfectamente demostrado en autos de la causa 
penal de origen, que ha sufrido un daño en su psique con motivo de los hechos 
delictivos, en razón no sólo del traumatismo craneoencefálico, de la inmovilidad 
y la pérdida de memoria, sino del hecho de que debe vivir con la trombosis 
venosa. 

57. por tanto, es necesario atender a la legislación laboral y, conforme 
a su contenido, condenar al pago que le corresponda por todas y cada una de 
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las lesiones que han quedado precisadas, así como la indemnización por los 
perjuicios causados y el pago por el daño moral.

58. además, para corroborar lo anterior, afirmó que es necesario tomar 
en consideración lo establecido en la ley General de Víctimas, misma que 
con templa como indispensable el resarcir el daño a la víctima u ofendido del 
delito, refiriendo el derecho a la reparación integral, previsto en los artículos 
26 y 27.

59. por tanto, las autoridades responsables violentaron sus derechos 
anteriormente referidos, no sólo en las leyes secundarias, sino en la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, al negarle de manera plena 
el pago de la reparación del daño en, por lo menos, la cantidad de ********** 
pesos ($********** m.N.), más la indemnización conforme a la ley Federal 
del trabajo, por cuanto ve al pago de los perjuicios y el pago del daño moral que 
sufrió por los actos ilícitos.

60. V. determinación del tribunal Colegiado en Materia Penal del 
décimo Sexto Circuito. en resolución de veintitrés de enero de dos mil ca-
torce, el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento determinó solicitar a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la atracción del juicio de amparo 
directo 528/2013, de su índice, en virtud de que, a su consideración, se satis-
facen los requisitos fundamentales para plantear la solicitud de ejercicio de 
la facultad de atracción, al resultar el asunto de interés y trascendencia por los 
siguientes motivos:

61. • ante la nueva dinámica constitucional y su interpretación por parte 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la facultad para 
que la parte ofendida promueva juicio de amparo directo contra sentencias 
absolutorias y la obligación de suplir en su favor la deficiencia de la queja, 
resulta compleja la delimitación del tema que será materia del juicio de amparo.

62. • el juicio de amparo de que se trata fue promovido por la víctima 
en la causa penal de origen, por lo que, en términos de lo dispuesto en el ar-
tículo 79, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, el tribunal Colegiado 
de Circuito tendría que realizar el estudio oficioso del acto reclamado, en su-
plencia de la queja deficiente, a fin de verificar la existencia de vicios, aunque 
no se haya hecho valer por la quejosa.

63. • por otra parte, la legislación procesal del estado de Guanajuato, 
no reconoce al ofendido o víctima del delito como parte procesal, sino como 
coadyuvante, lo que provoca que la apelación de sentencias que le causen un 
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perjuicio se restrinja exclusivamente al representante social. aspecto que se 
actualizó en la especie, por lo que dicho asunto se torna de estricto derecho, 
pues la suplencia de la queja no opera en favor del ministerio público.

64. • por lo anterior, surge una problemática jurídica de importancia y 
trascendencia, en relación a determinar la materia del juicio de amparo direc-
to cuando éste sea interpuesto por la víctima contra la resolución de se-
gunda instancia; todo ello bajo los parámetros de la suplencia de la queja 
deficiente.

65. • en consecuencia, el tribunal Colegiado de Circuito estimó que sur-
gían las siguientes interrogantes, mismas que deberían ser analizadas y con-
testadas por este alto tribunal:

66. i. No obstante que el tribunal de alzada no se pronunció en torno al 
monto de la reparación del daño que comprende el daño moral e indemni-
zación de los perjuicios ocasionados a la víctima, por no mediar agravios del 
ministerio público apelante, ¿el tribunal de amparo está en posibilidad de ana-
lizar todas las violaciones al procedimiento, en tratándose de la reparación 
del daño con base en la suplencia de la queja?

67. ii. No obstante que el tribunal de alzada no se pronunció en torno a 
la omisión sobre la valoración de alguna prueba relacionada con la reparación 
del daño ¿el tribunal de amparo está en posibilidad de efectuar el estudio ofi-
cioso de todos los medios de convicción allegados a la causa y de existir omisión 
sobre la valoración de alguna prueba o algún vicio formal, sea ordenada su 
enmienda con base en la suplencia de la queja?

68. iii. Si con motivo de la apelación interpuesta por la Fiscalía, el tri-
bunal de alzada se constriñe a analizar los temas que se relacionan con los 
agravios expuestos por el ministerio público, los cuales resultaron funda-
dos contra las consideraciones de derecho que sustentan la sentencia impug-
nada, entonces, ¿la materia del amparo directo se restringe al estudio de las 
consideraciones que fueron materia exclusiva del fallo reclamado? o bien 
¿a la luz de la suplencia de la queja se está en posibilidad de analizar mate-
rialmente la resolución de primera instancia que se ocupó de la condena a la 
reparación del daño y su monto?

69. VI. trámite de la facultad de atracción. en sesión de veinticuatro 
de septiembre de dos mil catorce, bajo la ponencia del ministro alfredo Gutié-
rrez ortiz mena, se resolvió la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
65/2014, en el sentido de ejercer la facultad de atracción, bajo las siguientes 
consideraciones:
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70. Se estimó que se cumplía con los requisitos sustantivos para cono-
cer respecto del juicio de amparo directo 528/2014, del tribunal Colegiado en 
materia penal del décimo Sexto Circuito, al plantear una cuestión jurídica que 
reviste interés y trascendencia que justifica su resolución por este Supremo 
tribunal Constitucional. 

71. lo anterior, ya que la nueva doctrina constitucional de este alto 
tribunal, paulatinamente, ha propugnado por devolver a los ofendidos su esta-
tus de legítima parte procesal y, desde luego, a fin de poner a su alcance una 
serie de medidas procesales para que puedan ver satisfechas sus pretensio-
nes procesales en cada caso concreto. 

72. al efecto, la jurisprudencia de la primera Sala, emitida bajo ese tenor, 
se ha basado en la aplicación del principio de progresividad en materia de 
protección a los derechos humanos, recientemente incorporados en el orden 
jurídico constitucional, merced de la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el diez de junio de dos mil once, en la que se consolidó el ideal 
de incorporar a rango fundamental la doctrina de los derechos humanos, cuyo 
reconocimiento a cargo del estado debe hacerse tanto de fuente nacional, como 
internacional, los cuales se erigen como el nuevo parámetro de control de 
regularidad constitucional en nuestro país.

73. en ese sentido, se consideró trascendente la reforma en cita que, 
posteriormente, fue complementada con la expedición de la nueva ley de am-
paro, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, por virtud de la cual, entre otros aspectos, siguiendo 
la doctrina garantista de este Supremo tribunal, el legislador federal, final-
mente, determinó positivizar, en el artículo 79, fracción iii, la obligación a cargo 
de las autoridades de suplir la queja deficiente en materia penal, no sólo al 
imputado, sino también a la víctima u ofendido del delito.

74. por tanto, dada la complejidad en la delimitación del tema, que será 
materia de estudio en el proceso constitucional autónomo de amparo de que 
se trate, frente a la delimitación y alcances del estudio que corresponda rea-
lizar al órgano de control constitucional en suplencia de la queja en favor de la 
víctima u ofendido, atentas las particularidades de cada caso. 

75. todo lo anterior actualiza un tema que permite considerar relevante 
el presente asunto, el cual se reduce en lo siguiente: Con motivo de la apela-
ción interpuesta por la Fiscalía, el tribunal de alzada se constriñe a analizar los 
temas que se relacionan con los agravios expuestos por la representación 
social (estricto derecho), los cuales pueden ser calificados de inoperantes por 
no controvertir adecuadamente las razones y consideraciones de derecho que 
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sustentan la sentencia absolutoria, entonces interrogante ¿la materia del 
amparo directo se restringe también al estudio de las consideraciones sobre 
la calificación y efectos de los agravios? o bien ¿a la luz de la suplencia de la 
queja en favor de la víctima accionante se está en posibilidad de analizar mate-
rialmente la resolución de primera instancia en la materia de la impugnación?

76. por lo anterior, se consideró que el criterio que al respecto emita 
este alto tribunal permitirá, en su caso, unificar los criterios de validez y homo-
logar el quehacer jurisdiccional de los órganos jurisdiccionales de instancia 
penal y de control constitucional. 

77. así, se determinó que la naturaleza intrínseca del caso permite per-
cibir que éste reviste un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, 
es decir, en la posible afectación o alteración de valores relacionados con la 
administración o impartición de justicia, así como el carácter trascendente del 
caso, reflejado en lo excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un 
criterio jurídico para casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos, 
pues resulta evidente que el pronunciamiento que a ese respecto haga esta 
primera Sala dará seguridad jurídica a los quejosos y a las autoridades en el 
desempeño de sus cotidianas funciones, pues los de los órganos jurisdic-
cionales de instancia penal y de control constitucional, deberán considerar para 
su resolución lo que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determine sobre el tema.

78. Cuarto.—Solución al motivo por el cual se ejerció la facultad 
de atracción. teniendo en consideración que el motivo de la solicitud de ejer-
cicio de la facultad de atracción consiste en determinar si con motivo de la 
apelación interpuesta por el ministerio público, el tribunal de alzada se cons-
triñe a analizar los temas que se relacionan con los agravios expuestos por 
la representación social, ello, bajo el principio de estricto derecho; luego, 
según la calificación de los agravios y efectos que produzcan en la sentencia 
definitiva, surge la interrogante ¿la materia del amparo directo se restringe 
también al estudio de las consideraciones sobre la calificación y efectos de 
los agravios? o bien ¿a la luz de la suplencia de la queja en favor de la víctima 
accionante se está en posibilidad de analizar materialmente la resolución de 
primera instancia en la materia de la impugnación?

79. a fin de dar respuesta a lo anterior, es menester atender a las con-
sideraciones que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustentó al resolver, por mayoría de cuatro votos, el amparo directo 
12/2014.

80. QuiNto.—Estudio del asunto. previo a abordar el estudio del asun-
to, debe precisarse que la metodología consistirá en el análisis de los tópicos 
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siguientes: primero, el marco constitucional aplicable; después, la legitima
ción de la víctima u ofendido para promover el recurso de apelación con-
tra una sentencia definitiva, cuya impugnación le es restringida por la norma 
adjetiva aplicable, así como para promover el amparo directo, enseguida, 
se debe distinguir el estudio que la autoridad responsable debe efectuar al re-
solver el recurso de apelación del examen constitucional que bajo la figura de la 
suplencia de la deficiencia de la queja opera en el juicio constitucional como 
un medio extraordinario de impugnación y los alcances de esta institución, 
tratándose del juicio de amparo uniinstancial, todo ello, atendiendo a que la 
quejosa víctima es quien combate una sentencia definitiva que modificó el fallo 
condenatorio impugnado únicamente por el ministerio público, al considerar 
fundados sus agravios, empero, no hubo pronunciamiento en cuanto al monto 
que se determinó como condena por concepto de la reparación del daño, por 
no existir agravio expreso de la Fiscalía.

I. Marco constitucional respecto del sistema penal aplicable.

81. el estudio de constitucionalidad sobre los temas que se abordarán, 
específicamente los relativos al sistema penal aplicable al caso, deberá efec-
tuarse a la luz de los preceptos constitucionales previos a las reformas a la 
Constitución Federal de dieciocho de junio de dos mil ocho, cuyo artículo se-
gundo transitorio14 exige para su vigencia que las legislaciones locales efec-
tuarán una declaratoria de incorporación del nuevo sistema penal mexicano.

82. lo anterior, debido a que si bien en el estado de Guanajuato se ha 
hecho esa declaratoria,15 éste inició en el municipio de San José iturbide, de 

14 "Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo 
y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el 
plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.
"en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que 
sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, los esta-
dos y el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, 
sea regional o por tipo de delito.
"en el momento en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo anterior, 
los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se 
publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema pro-
cesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las 
garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se subs-
tanciarán los procedimientos penales."
15 declaratoria publicada en la tercera parte del periódico oficial del estado de Guanajuato, el 
viernes 19 de agosto de 2011, vigente a partir del cuarto día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con su artículo único transitorio.
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dicha entidad federativa, a partir del uno de septiembre de dos mil once;16 
de modo que si los hechos que originaron la causa penal se ejecutaron el 
treinta de agosto de dos mil once y la indagatoria comenzó en ese mismo 
año, es claro que es aplicable al caso el sistema penal anterior.

II. Medios de defensa con los que cuenta la víctima u ofendido para 
combatir una sentencia definitiva cuando la norma adjetiva aplicable 
no lo legitima para interponer el recurso de apelación. 

83. partiremos del contenido de la ejecutoria emitida por esta primera 
Sala, al resolver el amparo directo 2/2014, aprobada por unanimidad de votos 
en sesión de veintiséis de marzo de dos mil catorce, bajo la ponencia del mi-
nistro Jorge mario pardo rebolledo.17

84. así, debemos precisar que la quejosa ********** presentó querella 
ante la representación social por la comisión en su contra del delito de lesio
nes y le fue reconocida la calidad de coadyuvante del ministerio público desde 
la causa penal.

85. una vez sentado lo anterior, debe analizarse lo que establece el ar-
tículo 17 de la Constitución Federal:

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

16 "artículo 2. de conformidad con la Constitución política para el estado de Guanajuato y la ley 
del proceso penal para el estado de Guanajuato, el sistema procesal penal acusatorio entrará en 
vigor en los siguientes plazos y regiones:
"i. el 1 de septiembre del año 2011 en la región comprendida por los municipios de: atarjea, 
Comonfort, doctor mora, dolores Hidalgo Cuna de la independencia Nacional, Guanajuato, ocampo, 
San diego de la unión, San Felipe, San José Iturbide, San miguel de allende, San luis de la paz, 
Santa Catarina, tierra Blanca, Victoria y Xitchú;
"ii. el 1 de enero del año 2013 en la región comprendida por los municipios de: abasolo, Cuerá-
maro, Huanimaro, irapuato, Jaral del progreso, pénjamo, pueblo Nuevo, romita, Salamanca, Silao 
y Valle de Santiago;
"iii. el 1 de enero del año 2014 en la región comprendida por los municipios de: acámbaro, 
apaseo el alto, apaseo el Grande, Celaya, Coroneo, Cortazar, Jerécuaro, moroleón, Salvatierra, 
Santa Cruz de Juventino rosas, Santiago maravatío, tarandacuaro, tarimoro, uringato, Villagrán y 
Yuriria; y
"iV. el 1 de enero del año 2015 en la región comprendida por los municipios de: león, manuel 
doblado, purísima del rincón y San Francisco del rincón."
17 dicha sentencia retomó algunas consideraciones que emitió esta primera Sala, al resolver, en 
sesión de 24 de octubre de 2012, por unanimidad de votos, el juicio de amparo directo 10/2012.
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"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.

"...

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.

"...

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

86. Son cinco principios los que se establecen en este precepto: 1) la 
prohibición de la autotutela; 2) el derecho a la tutela jurisdiccional; 3) la abo-
lición de costas judiciales; 4) la independencia judicial; y, 5) la prohibición de la 
prisión por deudas del orden civil. 

87. Sin embargo, en este caso, sólo se analizará el señalado con el nú-
mero dos, es decir, el derecho a la tutela jurisdiccional, también conocido como 
garantía de acceso a la justicia.

88. al respecto, este alto tribunal ha establecido que el principio de impar-
cialidad que consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial 
que debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función 
jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños 
a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin 
favorecer indebidamente a ninguna de ellas. así, el referido principio debe 
entenderse en dos dimensiones: a) subjetiva, que es la relativa a las con-
diciones personales del juzgador, misma que en buena medida se traduce 
en los impedimentos que pudieran existir en los negocios de que conozca; y, 
b) objetiva, que se refiere a las condiciones normativas, respecto de las cua-
les, debe resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser 
aplicados por el Juez, al analizar un caso y resolverlo en un determinado sen-
tido. lo anterior encuentra apoyo en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (10a.), 
de rubro: "imparCialidad. CoNteNido del priNCipio preViSto eN el 
artÍCulo 17 CoNStituCioNal."18 

18 Consultable en la página 460 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 1, 
febrero de 2012, décima Época.
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89. asimismo, se ha pronunciado en el sentido de que el mandato con-
tenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos está encaminado a asegurar que las autoridades 
encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa e im-
parcial. por lo que respecta a los actos legislativos, la justicia pronta se garan-
tiza cuando el legislador establece en las leyes plazos generales, razonables y 
objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la autoridad, como las partes 
en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose por: a) generales, que sean 
comunes a los mismos procedimientos y a todos los sujetos que se sitúen en la 
misma categoría de parte; b) razonables, que sean plazos prudentes para el 
adecuado actuar de la autoridad y el ejercicio del derecho de defensa de las 
partes; y, c) objetivos, que se delimiten en la ley correspondiente, a efecto de 
impedir que quede al arbitrio de las partes o de la autoridad extender los tiem-
pos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones procedimentales. 

90. apoya lo anterior el contenido de la jurisprudencia p./J. 113/2001 y de 
la tesis 1a. lXX/2005, cuyos rubros son:

"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS-
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ-
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu-
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal."19

 
"JuStiCia proNta a Que Se reFiere el artÍCulo 17 CoNStituCio-

Nal. oBliGaCióN del leGiSlador para GaraNtiZarla."20

91. lo que tiene sustento, además, en el hecho de que la garantía de 
acceso efectivo a la justicia, contenida en el artículo 17 constitucional, debe 
respetarse no sólo desde una perspectiva formal, conforme a la cual se esta-
blece la obligación del estado mexicano de crear tribunales suficientes para que 
resuelvan las controversias que se susciten entre los particulares o entre éstos 
con la autoridad y, de esa forma, evitar la justicia por propia mano, porque para 
lograr un efectivo acceso a la justicia, no basta con la posibilidad de acudir a 

19 página 5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, septiembre de 2001, 
Novena Época.
20 los datos de localización de la tesis citada son: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, página 438.
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dichos tribunales, sino que es necesario, desde un punto de vista material, que 
en esos tribunales resuelvan de manera pronta, completa e imparcial las cues-
tiones que se someten a su jurisdicción.

92. en este sentido, el término completo que está establecido en el pá-
rrafo segundo del numeral de la Constitución en comento, significa que la fun-
ción jurisdiccional tiene que ocuparse en su actividad de abordar los temas 
principales a que hace referencia la controversia planteada.

93. en relación con lo antes señalado, deben resaltarse algunos aspec-
tos importantes para la materia específica de este juicio de amparo, referentes 
al procedimiento legislativo que dio origen a las reformas al artículo 20 cons-
titucional, publicadas en el diario oficial de la Federación el veintiuno de sep-
tiembre del año dos mil, ordenamiento que, como se dijo anteriormente, era el 
vigente para la época de los hechos.

94. la importancia de esa reforma radica en que en ella se destacaron 
los antecedentes que dieron origen a la ampliación progresiva de los derechos 
de las víctimas u ofendidos del delito, como lo fue el decreto de tres de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y tres, cuyo objetivo fue el dar respuesta a 
la demanda social de impunidad y a los efectos del delito en los sujetos que lo 
resienten, lo que propició la apertura de las acciones legales que permitieran 
la participación de la víctima o del ofendido en las etapas procedimentales 
penales, como medio de compensación por esas afectaciones.

95. de ese modo, se generó el reconocimiento de una serie de derechos 
en favor de la víctima u ofendido del delito que, esencialmente, lo colocaron en 
posición de tener mayor presencia en las diversas etapas procedimentales pe-
nales. lineamientos constitucionales que impulsaron la reforma de legislaciones 
federales y locales para hacer efectivo el catálogo de derechos recientemente 
incorporado a la Constitución Federal y, pese a que este avance resultó im-
portante desde la perspectiva de los derechos de la víctima u ofendido, en 
realidad no fue suficiente para los fines esperados, pues se tenía la expecta-
tiva de que se les permitiera ejercer plenamente sus derechos en las diversas 
etapas procedimentales penales.

96. es así que el legislador federal ordinario generó el proceso de re-
forma al artículo 20 de la Constitución Federal del año dos mil, con la finalidad 
de clarificar la norma, mediante la introducción de un apartado específico de 
previsión de los derechos de la víctima u ofendido del delito y ampliar las ga-
rantías que debían consagrarse a su favor. la intención era que tuvieran la 
posibilidad real de ejercer plenamente sus derechos, tanto en la etapa prelimi-
nar de averiguación previa, como en el proceso penal.
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97. esta primera Sala ha considerado que la adición del apartado B al 
artículo 20 de la Constitución Federal, con motivo de la reforma del año dos 
mil, a la víctima u ofendido del delito se le reconoció como titular de dere-
chos específicos. el alcance de la reforma, de acuerdo al proceso legislativo 
que le dio origen, fue generar el reconocimiento constitucional de "parte" en 
las diversas etapas procedimentales penales a favor de la víctima u ofendido, 
con la consecuente implicación de asegurar su eficaz intervención activa.

98. lo que, se dijo, está corroborado con la exposición de motivos pre-
sen tada ante la Cámara de diputados el veintiocho de octubre de mil nove-
cientos noventa y siete, misma que dio origen a la última reforma en comento, 
en la que se establece claramente que el Constituyente permanente tuvo la 
clara intención de dotar de voz a la víctima para el efecto de asegurar su 
participación activa con el carácter de parte en la averiguación previa y en el 
proceso penal, otorgándole los medios necesarios para hacer efectivas sus 
prerrogativas. estimar lo contrario sería tanto como desconocer los objetivos 
del legislador ordinario, al revisar la Constitución Federal.

99. así, se concluye la posición que guarda la víctima o el ofendido del 
delito frente al proceso penal –aplicable también en la etapa preliminar de 
averiguación previa–, desde la óptica de las prerrogativas que otorga a su 
favor la Constitución Federal, es de parte procesal, con derecho a intervenir 
activamente.

100. en este mismo orden de ideas, pueden enumerarse los derechos 
que se consignan en los artículos 14.1 del pacto internacional de derechos Ci-
viles y políticos, y 8.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
que estipulan: Toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

101. en efecto, el derecho de acceso a la justicia en el ámbito del dere-
cho internacional, se contiene en diversos instrumentos internacionales, tales 
como: la declaración universal de los derechos Humanos (artículo 10);21 el pacto 
internacional de derechos Civiles y políticos (artículo 14.1);22 la declaración 

21 "artículo 10. toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pública-
mente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus dere-
chos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal."
22 "artículo 14
"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y Cortes de Justicia. toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter
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americana de los derechos y deberes del Hombre (artículo XViii)23 y la Con-
vención americana sobre derechos Humanos (artículos 8.1 y 25).24

102. en términos generales, desde la perspectiva del derecho interna-
cional de los derechos humanos, los derechos de las víctimas, en relación con 
los procedimientos penales, están basados en cuatro pilares esenciales: a) el 
derecho de toda persona a ser oída públicamente y con las debidas garan-
tías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley, para la determinación de sus derechos; b) el derecho a un recurso efec-
tivo, que incluye, inter alia, el derecho a una investigación; c) el derecho a la 
verdad; y, d) el derecho a obtener reparación.

103. derechos que están íntimamente ligados a la obligación interna-
cional del estado de juzgar y sancionar a los responsables con seriedad y 
otorgando las debidas garantías, como bien lo ha establecido la Corte intera-
mericana de derechos Humanos.25 

penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter 
civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consi-
deraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando 
lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opi-
nión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudi-
car a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, 
excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones 
referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores."
23 "artículo XViii. toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. asi-
mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra 
actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales con-
sagrados constitucionalmente."
24 "artículo 8. Garantías judiciales.
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
"artículo 25. protección judicial.
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
25 Caso Nicholas Blake Vs. Guatemala, Sentencia de 24 de enero de 1998, Serie C: No. 28, párrafos 
61 y 63, en los que señaló: "La Convención Americana garantiza a toda persona el acceso a la justicia
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104. en esa misma línea, la Corte se pronunció, al emitir la resolución 
respectiva al Caso radilla pacheco contra méxico, al referirse a que en el 
derecho que asiste a las víctimas durante el proceso, a efecto de hacer valer 
sus intereses, lo siguiente: "… los Estados tienen la obligación de garantizar que, 
en todas las etapas de los respectivos procesos, las víctimas puedan hacer plan
teamientos, recibir informaciones, aportar pruebas, formular alegaciones y, en 
síntesis, hacer valer sus intereses. Dicha participación deberá tener como fina
lidad el acceso a la justicia, el conocimiento de la verdad de lo ocurrido y el otor
gamiento de una justa reparación …", como se advierte del párrafo 247 de esa 
resolución, de veintitrés de noviembre de dos mil nueve.

105. resultan de singular importancia los razonamientos sostenidos por 
la Corte interamericana en la resolución del Caso Fernández ortega y otros 
contra méxico, que en su resolución de treinta de agosto de dos mil diez,26 al 
analizar la violación alegada en torno a la inexistencia de un recurso 
efectivo para impugnar la competencia militar, concluyó que, a nivel interno, 
el estado debe prever la existencia de recursos adecuados y efectivos a tra-
vés de los cuales los sujetos pasivos del delito estén en posibilidad, no sólo a 
la simple obtención de la reparación del daño, preponderantemente, a hacer 
efectivos sus derechos a conocer la verdad y a la justicia ante tribunales 
competentes, ya que no basta que los recursos existan formalmente, sino que 
es preciso que tengan efectividad, pues dicha obligación implica que el re-
curso sea idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación 
por la autoridad competente.

106. Bajo las anteriores consideraciones, en el caso que nos ocupa, los 
artículos 351, 352, 353, 354, 355 y 371 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Guanajuato disponen:

"artículo 351. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los princi-
pios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los hechos."

"artículo 352. la segunda instancia solamente se abrirá a petición de parte 
legítima, para resolver sobre los agravios que estime el apelante le cause la 
resolución recurrida. los agravios deberán expresarse al interponerse el recur-
so o en la vista del asunto. el tribunal de apelación podrá suplir la deficiencia 

para hacer valer sus derechos, recayendo sobre los Estados Partes los deberes de prevenir, investi
gar, identificar y sancionar a los autores intelectuales y encubridores de violaciones a los derechos 
humanos. …"
26 Serie C, No. 215, excepción preliminar, Fondo, reparaciones y Costas. párrafos 180 a 183.
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de los agravios cuando el recurrente sea el procesado o, siéndolo el defensor, se 
advierta que por torpeza no los hizo valer debidamente.

"Si el apelante es el ministerio público y no expresa agravios, se decla-
rará desierto su recurso."

"Artículo 353. tienen derecho a apelar: el Ministerio Público, el 
inculpado y los defensores."

"Artículo 354. Son apelables en ambos efectos solamente las sen
tencias definitivas en que se imponga alguna sanción, siempre que este 
código o alguna ley no disponga lo contrario."

"artículo 355. Son apelables en el efecto devolutivo:

"i. las sentencias definitivas que absuelven al acusado;

"ii. los autos en que se decrete el sobreseimiento en los casos de las frac-
ciones iii a Viii del artículo 286 y aquellos en que se niegue el sobreseimiento;

"iii. los autos en que se niegue o conceda la suspensión del proce-
dimiento judicial, los que concedan o nieguen la acumulación de autos, y los 
que decreten la separación de autos;

"iV. los autos de formal prisión; los de sujeción a proceso, y los de falta 
de elementos para procesar;

"V. los autos en que se conceda o niegue la libertad provisional bajo cau-
ción; los que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de datos, y 
los que resuelvan algún incidente no especificado;

"Vi. el auto en que se niegue la orden de aprehensión y el que niegue la 
citación para preparatoria. estos autos sólo son apelables por el ministerio 
público;

"Vii. los autos en que un tribunal se niegue a declarar su incompeten-
cia por declinatoria, o a librar el oficio inhibitorio a que se refiere el artículo 424; y

"Viii. las demás resoluciones que señala la ley."

"artículo 371. declarado visto el asunto, quedará cerrado el debate y el tri-
bunal de apelación pronunciará el fallo que corresponda, a más tardar, dentro de 
ocho días, confirmando, revocando o modificando la resolución apelada."
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107. de cuyo contenido se desprende que el recurso de apelación tiene 
por objeto que el tribunal de segunda instancia estudie la legalidad de la reso-
lución impugnada, examinando si se aplicó inexactamente la ley, si se viola-
ron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron 
los hechos, con la finalidad de confirmarla, revocarla o modificarla; que tienen 
derecho a apelar los autos o sentencias definitivas, únicamente el Ministerio 
Público, el inculpado y los defensores.

108. Sin embargo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación concluye que, pese a la redacción restrictiva de la normatividad en 
estudio, por lo que se refiere a los sujetos legitimados para interponer el recur-
so de apelación, la víctima u ofendido sí está legitimada para impugnar una 
sentencia condenatoria que afecta sus derechos humanos dictada por el Juez 
de la causa, a través del citado medio ordinario de defensa, sin que ello impli-
que que sea obligatorio promoverlo para acudir posteriormente al juicio de 
amparo directo, como expondremos a continuación: 

A) En cuanto al recurso de apelación

109. el artículo 353 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Guanajuato debe interpretarse conforme al derecho humano de acceso a 
la justicia a que se refiere el artículo 17 de la Constitución Federal, que, en el 
caso, involucra la existencia de un recurso efectivo, el derecho a la verdad y 
a la justicia, que en favor de la víctima u ofendido del delito son reconocidos 
por la Constitución General y por los diversos tratados internacionales, por lo 
que dicho precepto debe leerse en el sentido de que la víctima u ofen
dido del delito tiene derecho de apelar los autos o resoluciones que 
se precisan en los artículos 354 y 355 del propio cuerpo normativo, a 
efecto de defender de manera directa o indirecta los derechos que con
sagra en su favor el artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal 
y los tratados internacionales conforme al primer párrafo del artículo 
1o. de la propia norma Fundamental.

110. lo anterior, conforme al principio de supremacía constitucional con-
tenido en el artículo 133 de la Constitución General, el cual se configura como 
una directriz consustancial del sistema jurídico-político mexicano que descansa 
en la expresión primaria de la soberanía en la expedición de la Constitución y 
que, por ello, coloca a ésta por encima de todas las leyes y de todas las auto-
ridades. de ello que toda autoridad deba ajustarse estrictamente a sus normas. 
en este sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional impone 
a toda autoridad un deber de ajustar sus actos desplegados en el ejercicio 
de sus atribuciones a sus preceptos. es por ello que el poder legislativo, al 
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expedir sus leyes, debe observar la ley Suprema, lo mismo que el ejecutivo y 
el Judicial, al ejercer sus facultades.

111. pues de considerar que la legitimación para impugnar las reso-
luciones intermedias y definitivas en el proceso penal está constreñida sólo al 
ministerio público, inculpado y defensores, se harían nugatorios los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal, cuya motivación legislativa 
fue la de rescatar al ofendido o víctima del delito del olvido –cuando no mar
ginación normativa– en que se encontraba. Factor que motivó a reconsiderar 
a nivel constitucional la posición que ocupan en la etapa preliminar de ave-
riguación previa y el proceso penal, con el propósito de mejorar su situación 
jurídica y afianzar su participación activa, principalmente, para obtener la repa-
ración del daño que el hecho típico le originó. por lo que los derechos fundamen-
tales de los ofendidos o víctimas del delito, derivados de un proceso penal, no 
pueden hacerse nugatorios por un deficiente o insuficiente desarrollo norma-
tivo, por parte del legislador secundario.

112. al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió las tesis 1a. XC/2011 y 1a. CCXXVii/2015 (10a.), cuyos rubro, 
título y subtítulo son los siguientes, respectivamente: "VÍCtima u oFeNdido. 
tieNe dereCHo a impuGNar laS deCiSioNeS Que aFeCteN loS pre-
SupueStoS de la reparaCióN del daÑo."27 y "VÍCtima u oFeNdido del 
delito. tieNe dereCHo a iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN CoN-
tra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFiNitiVaS eN el proCeSo peNal, 
auN CuaNdo la leY No lo leGitime para ello (iNterpretaCióN CoN-
Forme del artÍCulo 353 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de GuaNaJuato)."28

27 deriva del recurso de revisión 502/2010, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
aprobado por unanimidad de votos en sesión de 24 de noviembre de 2010, publicada en la página 
179 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, junio de 2011, materias cons-
titucional y penal, Novena Época, registro digital: 161717, que es del siguiente contenido: "el artículo 
20 constitucional otorga a la víctima u ofendido el derecho a la reparación del daño. de este de-
recho, en conexión con los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la justicia, se 
deriva a su vez el derecho de la víctima u ofendido a tener acceso a los medios de impugnación 
ordinarios que le permitan inconformarse con cualquier decisión relacionada con los presupues-
tos lógicos de la reparación del daño en materia penal, tales como la comprobación de la existen-
cia del delito y la responsabilidad penal del inculpado."
28 deriva del amparo directo 12/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
publicada en la página 609 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo 
i, junio de 2015, materias constitucional y penal, décima Época, «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas», registro digital: 2009471, que es del 
siguiente contenido: "el precepto citado que prevé que tienen derecho a apelar el ministerio pú-
blico, el inculpado y los defensores, debe interpretarse conforme al derecho humano de acceso 
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113. No obstante lo anterior, debe destacarse que la víctima, en este 
caso, no tuvo oportunidad de agotar la apelación contra el acto reclama
do, toda vez que el artículo 353 del Código de procedimientos penales para el 
estado de Guanajuato, como se dijo, no lo legitimaba para ello; asimismo, es 
hasta esta instancia en la que se determina que la parte ofendida y la víctima 
sí tienen legitimación para interponer el recurso de apelación contra la sen-
tencia que se dicte en el proceso penal, en la que pueda impugnar aspectos 
que incidan directa o indirectamente en sus derechos humanos reconoci-
dos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte, entre ellos, su derecho a la reparación del daño, 
a la verdad y a la justicia, motivo por el cual, no era obligatorio para la hoy que-
josa agotar previamente el recurso de apelación antes de promover el juicio 
de amparo directo.

114. en efecto, el derecho que asiste a las víctimas u ofendidos, como par-
tes en el proceso a recurrir en apelación la sentencia definitiva de primera 
instancia, aun cuando las normas procesales no lo permitan, no debe interpre-

a la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, que en el caso involucra la existencia de un recurso efectivo, el derecho a la verdad y a la 
justicia, que en favor de la víctima u ofendido del delito son reconocidos por la Constitución, por 
lo que debe leerse en el sentido de que la víctima u ofendido del delito tiene derecho de apelar los 
autos o las resoluciones previstas en los artículos 354 y 355 del Código de procedimientos pena-
les para el estado de Guanajuato, con la finalidad de defender directa o indirectamente los derechos 
que consagran en su favor el artículo 20, apartado B, de la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, de conformidad con el numeral 1o., párrafo primero, de la Norma Fundamental. 
lo anterior, conforme al principio de supremacía constitucional contenido en el artículo 133 de la 
Constitución Federal, el cual se configura como una directriz consustancial del sistema jurídico-
político mexicano que descansa en la expresión primaria de la soberanía en la expedición de la 
Constitución y que por ello la coloca por encima de todas las leyes y de todas las autoridades. en este 
sentido, más que una facultad, la supremacía constitucional impone a toda autoridad un deber 
de ajustar los actos desplegados en el ejercicio de sus atribuciones a sus preceptos, por lo que el 
poder legislativo, al expedir las leyes, debe observar la ley Suprema, de igual forma que el eje-
cutivo y el Judicial al ejercer sus facultades. así, considerar que la legitimación para impugnar 
las resoluciones intermedias y definitivas en el proceso penal está constreñida sólo al ministerio 
público, inculpado y defensores, como lo hace el artículo 353 del Código de procedimientos pena-
les para el estado de Guanajuato, haría nugatorios los derechos humanos de la víctima u ofendido 
del delito contenidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuya motivación 
legislativa fue la de rescatarlos del olvido en que se encontraban, factor que motivó a reconsiderar 
a nivel constitucional la posición que ocupan en la etapa preliminar de averiguación previa y el pro-
ceso penal, con el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación activa, 
principalmente para obtener la reparación del daño que el hecho típico les originó; de ahí que los 
derechos fundamentales de la víctima u ofendido del delito derivados de un proceso penal, no 
pueden hacerse nugatorios por un deficiente o insuficiente desarrollo normativo por parte del 
legislador secundario. las anteriores consideraciones no deben entenderse en el sentido de que 
las víctimas u ofendidos del delito deben agotar el recurso de apelación previo a acudir al juicio 
de amparo, porque precisamente la falta de legitimación normativa para hacerlo impide que les 
sea exigible agotar el principio de definitividad."
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tarse en el sentido de que, por esa razón, están obligados a agotar el recurso 
de apelación previo a acudir al juicio de amparo directo, pues ello llevaría a sobre-
seer en el juicio constitucional, lo que sería contrario al derecho fundamental 
de acceso a la justicia, que implica el promover un recurso efectivo, sencillo 
y de fácil acceso.

115. de esta forma, al no legitimar la ley adjetiva a la víctima u ofendido 
del delito para interponer el recurso de apelación, no le es obligatorio ago
tarlo antes de promover el juicio de amparo directo, ya que tal condición 
representaría la imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabi-
lidad, al no estar legitimado por el texto expreso de la ley para interponer dicho 
medio ordinario de defensa.

116. a lo anterior le es aplicable la tesis aislada 1a. CCXXViii/2015 (10a.), 
que emitió esta primera Sala del máximo tribunal del país, con el título y sub-
título: "VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS eXiGiBle aGotar 
el priNCipio de deFiNitiVidad preVio a la preSeNtaCióN de la de-
maNda de amparo CuaNdo laS NormaS adJetiVaS No lo leGitimaN 
para iNterpoNer el medio ordiNario de impuGNaCióN."29

29 deriva del amparo directo 12/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
publicada en la página 607 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, materias constitucional y común, décima Época, «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas», registro digital: 2009470, que es del 
siguiente contenido: "esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter-
minado que la víctima u ofendido del delito, como parte en el proceso penal, puede interponer los 
recursos ordinarios pese a la redacción restrictiva de la legislación procesal correspondiente, por 
lo que de hacerlos valer, es obligatorio que el tribunal de alzada los admita e instruya, de tal modo 
que su decisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo respectivo; sin embargo, esta 
situación no debe interpretarse en el sentido de que, por esa razón, están obligados a agotar el 
recurso correspondiente, previo a ejercer la acción constitucional, pues ello llevaría a sobreseer 
en el juicio de amparo, lo que sería una decisión antagónica a los derechos fundamentales reco-
nocidos nacional e internacionalmente a los sujetos pasivos del delito en cuanto al sistema de 
impugnación previsto en las normas procesales. de esta forma, al no legitimar la ley adjetiva a la 
víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de apelación, no le es exigible agotar el prin-
cipio de definitividad antes de promover el juicio de amparo, ya que tal condición representaría la 
imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabilidad, al no estar legitimado para oponer 
el recurso correspondiente, aunado a que le generaría cargas adicionales, como el interponer otros 
recursos contra la eventual negativa a admitir ese medio de impugnación en la vía ordinaria, lo que 
pugnaría con el derecho fundamental de acceso a la justicia que implica el promover un recurso 
efectivo, sencillo y de fácil acceso. lo anterior, en concordancia con lo sustentado por el pleno 
de este alto tribunal, al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013, de la 
que derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 49/2014 (10a.),(1) en la que determinó que el derecho 
fundamental de acceso a la justicia conlleva el deber de garantizar la efectividad de los recursos 
o medios de defensa previstos en la Constitución y en la ley, por lo que no basta que los medios de 
impugnación –como en el caso del juicio de amparo– estén contemplados legalmente, sino que para 
su admisión y tramitación se requiere eliminar cualquier cúmulo de requisitos o formalismos téc-
nicos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad respecto del fin legítimo que persiguen."
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30 deriva del amparo directo 12/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
publicada en la página 606 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, materias constitucional y común, décima Época, «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas», registro digital: 2009469, que es del 
siguiente contenido: "esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que cuando las normas procesales no legitimen a la víctima u ofendido del delito para interpo-
ner el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, éstos, en su calidad de 
parte en el proceso penal, podrán: i) interponer dicho recurso contra esa sentencia, en virtud de una 
interpretación conforme de sus derechos constitucionales; o bien, ii) promover amparo directo 
contra la resolución de segunda instancia en caso de que las partes expresamente legitimadas 
hubieren interpuesto el recurso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo la re-
solución de primera instancia y la víctima u ofendido no hubiere agotado ese medio de defensa, 
en virtud de la redacción restrictiva de la norma procesal que no les reconoce legitimación para 
promover el recurso ordinario, supuesto en el que no les será exigible agotar el principio de defi-
nitividad. lo anterior, en consonancia con los derechos constitucionales de acceso a la justicia 
y equidad, perseguidos por el legislador federal, con lo que se brinda seguridad jurídica a las 
partes en el proceso penal, ya que el análisis del juicio de amparo directo promovido por la vícti-
ma u ofendido del delito, garantizará que las sentencias definitivas en el orden penal se emitan 
en un plano de equidad en torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y pasivos en 
el proceso, atendiendo a las consecuencias legales producidas por la comisión de delitos."
31 aprobada por mayoría de cuatro votos, en sesión de 7 de diciembre de 2011, bajo la ponencia 
del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea.

117. desde otro punto de vista, si la víctima u ofendido, al tenor de la inter-
pretación extensiva de la normatividad procesal en estudio, promueve el 
recurso de apelación, es obligatorio que el tribunal de alzada lo admita e 
instruya; de tal modo que su decisión constituya el acto reclamado en el jui-
cio de amparo directo que, por supuesto, puede promover también la víctima 
u ofendido, como se precisará a continuación:

118. al respecto, resulta aplicable la tesis aislada 1a. CCXXiX/2015 (10a.), 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCultado para impuG-
Nar la SeNteNCia de primera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de 
apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, SiN aGotar el priNCi-
pio de deFiNitiVidad, CuaNdo laS NormaS proCeSaleS No lo le Gi-
timeN para iNterpoNer la apelaCióN."30

B) Respecto al juicio de amparo directo

119. en la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 229/2011,31 
donde se citó la exposición de motivos que dio origen a la reforma del artículo 
20 constitucional, de veintiuno de septiembre del año dos mil, esta primera 
Sala concluyó que constitucionalmente se reconoció la legitimación procesal 
activa de la víctima u ofendido de una infracción penal, al grado de equipa-
rarlos prácticamente a una parte procesal, cuando una resolución pudiera 



217SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

afectar sus derechos fundamentales –en ese caso, a la reparación del daño–; 
de ahí que el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para 
reclamar la afectación, por lo que es evidente que la parte ofendida reco-
nocida en el proceso natural está legitimada para promoverlo cuando se 
absuelve al acusado, en tanto que esto afecta el nacimiento de ese derecho 
fundamental.

120. la jurisprudencia 1a./J. 21/2012 (10a.), que derivó de la contradic-
ción de tesis señalada, lleva por rubro: "VÍCtima u oFeNdido del delito. 
eStÁ leGitimado para promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado."32

121. también conviene traer a colación que esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
152/2005, llegó al convencimiento de que, en atención al principio de supre-
macía constitucional, la legitimación del ofendido o víctima del delito para 
promover juicio de amparo debe regirse por el texto Constitucional y por 
los principios que contiene, respecto de los supuestos en que sufra un agravio 
personal y directo de alguna garantía individual –antes así llamadas– prevista 
a su favor, lo que excluyó la aplicación restringida de los supuestos estableci-
dos expresamente en el artículo 10 de la ley de amparo abrogada, en cuanto 
a las hipótesis que deben actualizarse para que la víctima u ofendido puedan 
promover juicio de amparo.33

32 Consultable en la página 1084 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Viii, 
tomo 1, mayo de 2012, décima Época, materia penal, de contenido: "la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido derechos a la víctima 
u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de acreditar su derecho a la 
reparación del daño–, al grado de equipararlo prácticamente a una parte procesal, y que una reso-
lución puede, de facto, afectar su derecho fundamental a la reparación del daño proveniente de 
la comisión de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión reparatoria. de ahí que si el 
juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar la constitucionalidad de una 
sentencia definitiva o las resoluciones que ponen fin al juicio, es evidente que el ofendido o vícti-
ma legalmente reconocidos en el proceso natural están legitimados para promoverlo contra la 
sentencia definitiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimiento de su derecho 
fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. Con lo anterior se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia 
contenido en el artículo 17 constitucional, al permitir que la víctima u ofendido reclame la cons-
titucionalidad de la resolución de la cual depende el nacimiento del derecho fundamental a la 
reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitírsele reclamar la correcta aplicación 
de la ley a través del juicio de amparo."
33 de ese estudio derivó la jurisprudencia 1a./J. 170/2005, visible en la página 394 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, Novena Época, materia penal, 
registro digital: 176253, que indica: "leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del 
delito para aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCidoS 
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122. al resolver tales asuntos, esta primera Sala también determinó 
que, ante la vigencia de una disposición constitucional, la protección del de-
recho garantizado en ella debe ser inmediata y que la ausencia de regulación 
expresa en las legislaciones secundarias no puede impedir que las determi-
naciones que se consideren violatorias de la citada garantía, puedan ser recla-
madas a través del juicio de amparo.34

eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo Que Se amplÍa a loS 
SupueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCu lo 
20, apartado B, de la CoNStituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 2001– adicio-
nó un apartado B en el cual se establecen derechos con rango de garantías individuales a favor 
del ofendido o víctima del delito. ahora bien, el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de 
amparo no se haya actualizado acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que 
la legitimación activa del ofendido para interponer juicio de garantías deba constreñirse a los 
casos establecidos expresamente en este numeral, sino que aquélla se amplía a todos aquellos su-
puestos en que sufra un agravio personal y directo en alguna de las garantías contenidas en el 
citado precepto constitucional. lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de supre-
macía constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Federal, de los cuales se desprende que el juicio de amparo tiene como propósito 
la protección de las garantías individuales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de 
autoridad y causan perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y direc-
to en ellas está legitimado para solicitar el amparo. en ese tenor, se concluye que si la víctima u 
ofendido del delito es titular de las garantías establecidas en el apartado B del artículo 20 cons-
titucional, está legitimado para acudir al juicio de amparo cuando se actualice una violación a 
cualquiera de ellas, causándole un agravio personal y directo. ello, con independencia de que 
el juicio pueda resultar improcedente al actualizarse algún supuesto normativo que así lo 
establezca."
34 al respecto, se emitió la tesis aislada p. ClXiV/97, página 56 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Vi, diciembre de 1997, Novena Época, registro digital: 197237, que informa: 
"aCCióN peNal. la GaraNtÍa Que tutela el dereCHo de impuGNar laS reSoluCioNeS 
del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla, No Se 
eNCueNtra SuJeta a Que Se eStaBleZCa eN leY la VÍa JuriSdiCCioNal de impuGNa-
CióN ordiNaria, por lo Que mieNtraS ÉSta No Se eXpida, el JuiCio de amparo eS 
proCedeNte eN Forma iNmediata para reClamar taleS reSoluCioNeS.—de la reforma 
al artículo 21, párrafo cuarto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
entró en vigor el 1o. de enero de 1995, y de los antecedentes legislativos que le dieron origen, se 
desprende el reconocimiento en favor del querellante, denunciante, víctima del delito o de los 
familiares de ésta, del derecho de impugnar las resoluciones del ministerio público sobre el no 
ejercicio o desistimiento de la acción penal, correspondiente al derecho de exigir al estado la 
persecución de los delitos, lo que se traduce en el nacimiento de una garantía individual, cuyo 
respeto no puede considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el legisla-
dor ordinario, en los diferentes fueros, emita las disposiciones legales que reglamenten el instru-
mento para impugnar por la vía jurisdiccional ordinaria las determinaciones de mérito, puesto 
que ante la vigencia de la disposición constitucional relativa, la protección del derecho garanti-
zado es inmediata, ya que, en tal hipótesis, no se requieren medios materiales o legales diferen-
tes de los existentes para que la autoridad cumpla cabalmente y desde luego, con el mandato 
constitucional de investigar y perseguir los delitos, siendo obvio que dentro del sistema constitu-
cional mexicano, el medio para controlar directamente el cumplimiento de esas funciones es el 
juicio de amparo. por consiguiente, la ausencia de ordenamientos legales que precisen la vía 
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123. de manera análoga se había pronunciado el pleno de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por unanimidad de votos, el veinti-
uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, los amparos en revisión 
32/97 y 961/97, donde sostuvo que, al incorporarse al texto Constitucional 
una nueva garantía individual a favor de los gobernados, su respeto no puede 
considerarse postergado o sujeto a la condición suspensiva de que el legisla-
dor ordinario emita las disposiciones legales que reglamenten el instrumento 
para impugnar las determinaciones que la violen.

124. por ello, es criterio de este alto tribunal que la víctima u ofen-
dido de un delito se encuentra legitimado para acudir al juicio de amparo en 
todos aquellos supuestos en que se le cause un agravio por la infracción a 
sus derechos fundamentales elevándolos a rango constitucional para su mejor 
protección, y sería absurdo negarle el acceso al juicio de amparo cuando 
considere violados algunos de esos derechos, pues ello contravendría el texto 
Fundamental.

125. en ese entendido, la resolución de dieciocho de junio de dos 
mil trece, emitida por la Cuarta Sala Penal del Supremo tribunal de Jus
ticia del Estado de guanajuato, en los autos del recurso de apelación 
147/2013, que modificó la diversa de catorce de marzo de dos mil trece, emi-
tida por el Juez penal de partido de San José iturbide, Guanajuato, dentro de 
la causa penal 85/2011, es impugnable a través del amparo directo, pues la 
oportunidad de acceder a los mecanismos de tutela jurisdiccional le dará opor-
tunidad de hacer valer sus derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Federal y por los tratados internacionales, los que pueden ser totalmente 
analizados en el juicio de amparo que presentó la víctima.

126. además, tal postura es compatible con la finalidad de hacer efec-
tivo el objetivo esencial de dicho medio de control constitucional, como medio 

jurisdiccional ordinaria para impugnar por la vía de legalidad las resoluciones del ministerio 
público sobre el no ejercicio y desistimiento de la acción penal, no impide que tales determina-
ciones puedan ser reclamadas de modo inmediato y en tanto se expidan las leyes ordinarias, a 
través del juicio de amparo, dado que al estar regulada la actuación relativa de la representación 
social por la propia Constitución política, entre otros de sus preceptos, en los artículos 14 y 16, 
bien puede y debe examinarse esa actuación en el juicio de garantías. arribar a una postura que 
sobre el particular vede la procedencia del juicio de amparo, sería tanto como desconocer la 
existencia de la mencionada garantía individual y el objetivo y principios que rigen al juicio de 
amparo, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es procedente contra leyes o actos de autoridad que violen garantías 
individuales."
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de protección de los derechos humanos del gobernado que se ubica en ese 
supuesto de ser ofendido de un delito.

127. igual criterio sostuvo esta primera Sala, al resolver el amparo direc-
to en revisión 125/2012,35 aprobado por mayoría de tres votos, en el que, me-
dularmente, se señaló que si el ofendido por la comisión de un delito tiene 
derecho de exigir judicialmente que se le aplique la sanción correspondiente a 
la conducta realizada por el sujeto activo, lo que implica reconocérsele legiti-
mación para intervenir en el proceso, independientemente de su derecho a la 
reparación del daño, pues la víctima de un delito se encuentra legitimada para 
acudir al juicio de garantías en todos aquellos supuestos en que se cause 
un agravio personal y directo por la infracción a los derechos consagrados en 
la Constitución Federal, entre los que se encuentra el de intervenir en el juicio 
e interponer los recursos que procedan en términos de ley, aun ante la omi
sión de la norma secundaria por el hecho de no haber sido actualizada 
respecto de una situación concreta regulada en la Carta Magna, pues si 
se busca proteger y garantizar de manera puntual ciertos derechos de las 
víctimas elevándolos a rango de garantías individuales para su mejor protec-
ción, sería absurdo negarle el acceso al juicio de amparo cuando considere 
violadas algunas de esas garantías, pues ello contravendría el propio texto Cons-
titucional y las razones que tuvo el Constituyente para reformarlo, hacien do 
nugatorio el ejercicio de esos derechos.

128. ahora bien, siguiendo el orden de ideas expuesto en el apartado 
anterior, el hecho de que la víctima u ofendido no interponga el recurso de 
apelación, dada la redacción restrictiva de la legislación procesal en estudio, 
ello no afecta su legitimación para acudir al juicio de amparo directo, al cual 
tiene pleno acceso, en términos de los precedentes que ha sostenido sobre el 
tema esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que 
han quedado reseñados con antelación.

129. por su parte, si la víctima u ofendido, al tenor de la interpretación 
extensiva de la normatividad procesal en estudio, promueve el recurso de 
apelación, es obligatorio que el tribunal de alzada lo admita e instruya; de tal 
modo que su decisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo 
directo.

130. en calidad de corolario, es menester formular los siguientes 
pronunciamientos:

35 discutido en sesión de 26 de septiembre de 2012, bajo la ponencia de la ministra olga maría 
del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas.
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131. • el derecho que asiste a las víctimas u ofendidos, como parte en 
el proceso, a recurrir en apelación la sentencia definitiva de primera instan-
cia, aun cuando las normas procesales no lo permitan, no debe interpretarse 
en el sentido de que, por esa razón, están obligados a agotar el recurso de 
apelación previo a acudir al juicio de amparo directo, pues ello llevaría a so-
breseer en el juicio constitucional, lo que implicaría una óptica antagónica a 
los derechos fundamentales reconocidos nacional e internacionalmente a los 
sujetos pasivos del delito, en cuanto al sistema de impugnación previsto en 
las normas procesales, como el de acceso a la justicia.

132. • de esta forma, al no legitimar la ley adjetiva a la víctima u 
ofendido del delito para interponer el recurso de apelación, no le es exi
gible agotarlo antes de promover el juicio de amparo directo, ya que tal 
condición representaría la imposición de una exigencia excesiva y carente de 
razonabilidad, al no estar legitimado para interponer el recurso, aunado a que 
le generaría cargas adicionales, como el interponer otros recursos contra la 
eventual negativa a admitir ese medio de impugnación en la vía ordinaria, 
lo que, además, pugnaría con el derecho fundamental de acceso a la justicia que 
implica el promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil acceso. 

133. • lo anterior, en consonancia con lo sustentado por el pleno de 
este alto tribunal, al resolver la solicitud de modificación de jurisprudencia 
11/2013,36 en la que determinó que el derecho fundamental de acceso a la 
justicia conlleva a los órganos jurisdiccionales el deber de garantizar la efec-
tividad de los recursos o medios de defensa previstos en la Constitución y en 
la ley, por lo que no basta que los medios de impugnación –como en el caso 
del juicio de amparo– estén previstos legalmente, sino que se requiere que se 
elimine para su admisión y tramitación cualquier cúmulo de requisitos o for-
malismos técnicos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad, res-
pecto del fin legítimo que persiguen. 

134. • Si la víctima u ofendido, al tenor de la interpretación extensiva de 
la normatividad procesal en estudio, promueve el recurso de apelación, es obli-
gatorio que el tribunal de alzada lo admita e instruya; de tal modo que su de-
cisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo directo que, en su 
caso, promueva la víctima u ofendido.

135. Consecuentemente, esta primera Sala determina que cuando las 
normas procesales no legitimen a la víctima u ofendido para interpo

36 aprobada en sesión de 22 de mayo de 2014.
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ner el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, 
éstos, en su calidad de parte en el proceso penal:

136. (i) Podrán interponer el recurso de apelación contra esa sentencia, el 
que será procedente a través de una interpretación conforme de sus derechos 
constitucionales; y,

137. (ii) Podrán promover amparo directo contra la resolución de segunda 
instancia, en caso de que las partes expresamente legitimadas hubieren inter
puesto el recurso de apelación que confirme, modifique o revoque en el fondo la 
resolución de primera instancia y la víctima u ofendido no hubiere agotado ese 
medio de defensa, dada la redacción restrictiva de la norma procesal que no le 
reconoce legitimación para promoverlo.

138. lo anterior, como se dijo, en consonancia con los derechos funda-
mentales de acceso a la justicia y equidad perseguidos por el legislador fede-
ral, acorde a la interpretación conforme efectuada por este alto tribunal, con 
lo que se brinda seguridad jurídica a las partes en el proceso penal, ya que el 
análisis del juicio de amparo directo promovido por la víctima u ofendido, 
garantizará que las sentencias definitivas, en el orden penal, se emitan en un 
plano de equidad en torno a los derechos que involucran a los sujetos activos 
y pasivos en el proceso, debido a las consecuencias legales producidas por la 
comisión de delitos. 

139. dicho en otras palabras, no afecta la legitimación de las vícti
mas u ofendidos para acudir al juicio de amparo directo el que las normas 
adjetivas les veden el derecho a apelar una sentencia definitiva, aun 
cuando pueden interponer ese recurso a partir de una interpretación 
conforme.

III. Alcance de la figura de la suplencia de la deficiencia de la 
queja a favor de la víctima u ofendido del delito, al promover juicio de 
amparo directo cuando el acto reclamado es una sentencia definitiva 
impugnada en apelación solamente por el Ministerio Público, debido a 
que la norma adjetiva no legitima a los quejosos para interponer ese 
recurso.

140. del contenido de la ejecutoria en la que este alto tribunal atrajo 
el presente amparo directo, se advierte que un tema medular es determinar si el 
análisis de los conceptos de violación, bajo la figura de la suplencia de la defi-
ciencia de la queja a favor de la víctima u ofendido en el juicio de amparo 
directo en que se combate una sentencia definitiva, que impugnada mediante 
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el recurso de apelación interpuesto por el ministerio público, en el que fueron 
calificados de fundados los agravios expuestos, se ordenó la modificación de 
la sentencia recurrida, pero por omisión de la Fiscalía no se combatió la parte 
relativa al monto de la reparación del daño, implicará necesariamente suplir 
también la deficiencia de la queja al aludido fiscal. 

141. para ello, debemos distinguir primeramente la materia de estudio 
del recurso de apelación, previsto en la norma ordinaria, del juicio de amparo 
directo, como medio extraordinario de impugnación contemplado en la Cons-
titución Federal y en su norma reglamentaria. 

a) Recurso de apelación

142. en términos de los artículos 351, 352 y 354 del Código de proce-
dimientos penales del estado de Guanajuato, el recurso de apelación tiene 
por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó exactamente la ley, 
se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se alte-
raron los hechos, respecto de la sentencia de primera instancia con el propósito 
de confirmarla, revocarla o modificarla, y que los agravios, tratándose del mi-
nisterio público, serán estudiados de estricto derecho.

143. atendiendo a las funciones del ministerio público como parte en 
el proceso penal, quien fija las bases de la pretensión punitiva del estado,37 el 

37 al respecto, los artículos 3o., fracción iii, 5o., 6o. y 127 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Guanajuato señalan:
"artículo 3o. Compete al ministerio público llevar a cabo la averiguación previa y ejercer, en su 
caso, la acción penal ante los tribunales. …
"iii. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo, aseguramiento o 
embargo que resulten indispensables para la averiguación previa, así como las órdenes de cateo 
que procedan."
"artículo 5o. los periodos de instrucción y juicio constituyen el procedimiento judicial, dentro del 
cual corresponde exclusivamente a los tribunales resolver si un hecho es o no delito, determinar 
la responsabilidad o irresponsabilidad de las personas acusadas ante ellos e imponer las sancio-
nes que procedan con arreglo a la ley.
"dentro de este procedimiento, el ministerio público y la policía ejercitarán también las funcio-
nes que les encomienda la fracción iii del artículo 3o., y el ministerio público cuidará de que los 
tribunales apliquen estrictamente las leyes relativas, y de que las resoluciones de aquéllos se 
cumplan debidamente."
"artículo 6o. el Juez competente ejecutará las sentencias de los tribunales hasta la extinción de 
las sanciones y el ministerio público velará por el exacto cumplimiento de lo dispuesto en la sen-
tencia y en la normativa penal y penitenciaria."
"artículo 127. Corresponde al ministerio público, de conformidad con las disposiciones legales, 
ejercer la acción penal ante los tribunales. en el ejercicio de la misma, le compete:
"i. promover la incoacción del procedimiento judicial;
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fin perseguido por esa institución en el recurso de apelación es verificar que 
los delitos no queden impunes, sean aplicadas las disposiciones legales du-
rante la tramitación del asunto, se empleen y extingan las sanciones penales 
y, en general, como representante de la sociedad, vigilar que se respeten los 
derechos de los intervinientes en el proceso.

144. asimismo, normativamente, el estudio para calificar los agravios 
de la institución ministerial en el recurso ordinario de apelación debe ceñirse 
a los ámbitos de las funciones encomendadas al fiscal en un plano de legali-
dad, delimitado, exclusivamente, a los planteamientos que realice, sin abarcar 
otros, en los que podrá alegar la incorrecta valoración de pruebas, la existen-
cia de alguna violación formal o procesal y la imposición de sanciones, aun 
cuando, para ello, se deba realizar un ejercicio de convencionalidad como 
un medio de control difuso de la constitucionalidad.

b) Juicio de amparo directo

145. el juicio de amparo directo constituye un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de derechos fundamentales, pues se erige como el 
medio de impugnación más amplio y eficaz posible contra toda sentencia, 
porque, dadas las reglas que lo rigen, siempre está disponible para impug-
nar y exigir la revisión de toda resolución jurisdiccional de carácter definitivo 
y cumple con los fines trascendentales que se persiguen por los tratados inter-
nacionales cuando en éstos se establece como derecho la revisabilidad de 
las sentencias penales, siempre que sea la que puso fin al juicio.38 

146. por ello, si el proceso penal tiene fin en una o dos instancias ordina-
rias, sea cual sea la final, la sentencia que se dicte siempre será impugnable 
en amparo, con más amplia oportunidad que la de los recursos ordinarios, 
pues conforme al artículo 107, fracciones iii, inciso a), y V, inciso a),39 de la 

"ii. Solicitar las órdenes de comparecencia para la declaración preparatoria y las de aprehensión, 
que sean procedentes;
"iii. pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de la reparación del daño;
"iV. rendir las pruebas de la existencia de los delitos y de la responsabilidad de los inculpados;
"V. pedir la aplicación de las consecuencias jurídicas del delito respectivas; y
"Vi. en general, hacer todas las promociones que sean conducentes a la tramitación regular de 
los procesos."
38 así lo determinó esta primera Sala, al resolver el amparo en revisión 460/2008, aprobado por 
mayoría, en sesión de 11 de noviembre de 2009. 
39 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep-
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
preceptos 171 y 173 de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece, serán factores de análisis del juicio de amparo directo, específicamente 
en materia penal y, desde un ámbito de legalidad, como de regularidad cons-
titucional, las violaciones ocurridas en la sentencia definitiva impugnada y 
las generadas dentro del procedimiento que le dieron origen, siempre que 
dejen sin defensa al quejoso.

147. Sentado lo anterior, analizaremos la figura de la suplencia de la defi-
ciencia de la queja en favor de la víctima u ofendido, para después precisar 
su materia de estudio cuando el acto reclamado, a pesar de calificar de fun-
dados los agravios del ministerio público, no existió un pronunciamiento en 
cuanto al monto establecido para el pago de la reparación del daño, confor-
me a los siguientes puntos: 

(A) Suplencia de la deficiencia de la queja en favor de la víctima 
u ofendido

148. respecto de la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja, 
como institución del juicio de amparo en general, esta primera Sala, al resol-
ver la contradicción de tesis 91/2012,40 abordó el proceso legislativo que 
adicionó el artículo 76 Bis a la ley de amparo vigente hasta el dos de abril de 
dos mil trece, y que explica las razones por las cuales el legislador determinó 
que el juzgador está obligado a suplir la queja deficiente en diversos supues-
tos, tanto en la demanda de amparo, como en los recursos que la ley prevé.

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo 
sólo procederá en los casos siguientes:
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la 
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del 
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. en relación con el amparo al que se refiere este inciso 
y la fracción V de este artículo, el tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas 
las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando proceda, advierta en su-
plencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolu-
ción. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal Colegiado 
correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo poste-
rior. …
"V. el amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 
promoverá ante el tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes:
"a) en materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean 
éstos federales, del orden común o militares."
40 aprobada por unanimidad de votos, en sesión de 27 de junio de 2012, bajo la ponencia del mi-
nistro José ramón Cossío díaz. 
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149. así, en dicho precedente se analizaron las distintas reformas al 
artículo 107, fracción ii, quinto párrafo, de la Constitución Federal,41 en que se 
consolidó esa figura jurídica con el propósito de que se liberara de la obliga-
ción de ser expertos en tecnicismos jurídicos a quienes, en calidad de que-
josos, estuvieran expuestos a perder la libertad o sus derechos patrimoniales 
por desconocimiento de los rigorismos de la técnica del derecho, no dispusie-
ran de los medios económicos suficientes para un eficiente asesoramiento 
profesional.

150. Se consideró que, en ambos casos, era tanto el interés individual, 
como el general, el que estaba de por medio en el litigio, por lo que la suplen-
cia de la queja deficiente es un principio elemental de justicia que obliga al 
estado a acudir al auxilio de quienes carecen de los elementos económicos 
para lograr que su defensa legal se ajustara a las exigencias de la técnica jurí-
dica requerida para proceder al análisis constitucional de los actos que pro-
dujeran una afectación a los derechos fundamentales de los solicitantes de 
la protección constitucional que se ubiquen en los supuestos en que deba 
aplicarse esa figura jurídica.

151. desde el ámbito de las víctimas u ofendidos del delito que son 
parte en el proceso penal y, por tanto, sujetos legitimados para promover jui-
cio de amparo directo, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, determinó que el 
estudio del juicio uniinstancial debe realizarse bajo la figura de la suplencia 
de la deficiencia de la queja, en virtud del nuevo enfoque constitucional 
que ha brindado equilibrio entre sus derechos fundamentales y los de los acu-
sados, por lo que dotó de contenido al artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, y extender esa figura a 
los afectados del delito, construyendo así un paso más hacia la búsqueda de 
la justicia, como fin primordial para el que fue instituido el juicio de control 
constitucional.

152. de dicha ejecutoria derivó la jurisprudencia 1a./J. 29/2013 (10a.), 
de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al 

41 el texto actualmente señala:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla-
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: …
"ii. … en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agra-
vios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria."
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mar Co CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar-
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Fede-
ral, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de 
amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."42

153. asimismo, al resolver la antes mencionada contradicción de tesis 
229/2011, esta primera Sala estableció que los derechos fundamentales de la 
víctima u ofendido del delito y los acusados no son opuestos entre sí, por el con-
trario, el respeto a las prerrogativas de ambos constituye la vigencia del orden 
constitucional; de modo que no rompe con el equilibrio procesal de esos 
intereses el que se analice en sede constitucional el acto que hace nugatorio 
el derecho a la reparación del daño, aun cuando potencialmente el inculpado 
y su defensa hubieren superado, conforme a las reglas del debido proceso, la 
acción penal –y, posteriormente, la acusación– intentada por el ministerio 
público, pues la impugnación que en amparo directo haga la víctima u ofen-

42 publicada en la página 508 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXVi, tomo 1, 
noviembre de 2013, décima Época, registro digital: 2004998, que es del contenido siguiente: 
"la posibilidad de suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito representa 
un cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en nuestro país desde que se instauró 
este principio en el juicio de amparo; sin embargo, la práctica jurisdiccional demuestra que en 
varios asuntos se violan derechos fundamentales en perjuicio de esos sujetos, por lo que es nece-
sario que acudan al amparo solicitando la justicia que no han podido encontrar en las instancias 
naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor jurisdiccional cotidiana y las diversas 
reformas constitucionales y legales enseñan que el derecho es un instrumento evolutivo que 
no puede permanecer estático ante los cambios de la sociedad, de manera que el significado de 
justicia, en su acepción elemental de dar a cada quien lo que le pertenece, debe ser moldeado 
de tal forma que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino con un enfoque integral 
e incluyente acorde con los tiempos que se viven, razón por la cual esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a partir de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, ha evolucionado 
significativamente respecto a la visión protectora del ofendido; muestra de ello son los diversos 
y variados criterios relevantes con marcada mejora en el rubro de acceso pleno a la justicia, esto 
es, la jurisprudencia se erige como el medio conductor que actualiza las disposiciones de la ley 
reglamentaria y evita que el derecho positivo caiga en desuso. así, el modelo de juicio de amparo 
legalista y rígido, que impone el principio de estricto derecho, ha perdido vigencia para el afectado, 
en virtud de que actualmente el artículo 20, apartados a y B, de la Constitución Federal, coloca 
en un mismo plano los derechos del acusado y los de la víctima u ofendido; además, porque el 
segundo párrafo del numeral 1o. constitucional exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpreten de conformidad con la propia Carta magna y con los tratados internacio-
nales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 
traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio 
pro persona. Bajo esa línea argumentativa, se concluye que el artículo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja deficiente sólo en favor del reo, no correspon-
de a la realidad constitucional y social de nuestra Nación, pues quedó rebasado por la transfor-
mación de los derechos humanos; por lo que debe afirmarse que el espíritu del poder reformador 
que dio vida a dicho precepto y fracción, ha perdido su asidero constitucional y, por ende, esta 
primera Sala determina que tal institución se extiende en pro de la víctima u ofendido por el delito, 
lo que representa un paso más hacia el fin primordial para el que fue instituido el juicio de con-
trol constitucional, esto es, la búsqueda de la justicia."
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dido, no genera un nuevo frente de imputación penal distinta a la pretensión 
punitiva estatal, por el contrario, al haber sido desvinculado el incul pado bajo la 
responsabilidad judicial de la acción penal que sigue siendo la condicionante 
o presupuesto lógico de cualquier tipo de reclamo sobre la repa ración, es que 
se justifica que los pasivos del delito tengan esa facultad ante la imposibili-
dad jurídica que existe para el fiscal.43

154. en efecto, se mantiene firme el papel del estado como monopoli-
zador del ejercicio de la acción penal, relativa la carga de la prueba en mate-
ria penal y el expresar en proposiciones concretas la pretensión punitiva; es 
por ello que los derechos adquiridos constitucionalmente por las víctimas 
u ofendidos, encaminados a la demostración del delito y la responsabilidad 
penal como elementos indispensables para obtener, en su caso, la reparación 
del daño que constituye uno de los derechos fundamentales que pueden ejer-
cer, no inciden y mucho menos riñen con las funciones que competen exclu-
sivamente a la institución del ministerio público.

(B) Materia de estudio del juicio de amparo directo bajo la óptica 
de la suplencia de la deficiencia de la queja en favor de la víctima u 
ofendido cuando el acto reclamado constituye la sentencia de segunda 
instancia que calificó de fundados los agravios expuestos y, al efecto, 
se ordenó la modificación de la sentencia recurrida, pero por omisión 
de la Fiscalía no se combatió la parte relativa al monto de la repara
ción del daño.

155. la suplencia de la deficiencia de la queja implicará que, en caso 
de que el órgano de control directo de la constitucionalidad advierta que se han 
infringido los derechos fundamentales de las víctimas u ofendidos, debe otor-
gar la protección constitucional para que se esa transgresión sea reparada.

156. para ello, se debe tener presente que los derechos fundamentales 
de las víctimas u ofendidos, se encuentran esencialmente contemplados en el 

43 aprobada por mayoría de cuatro votos, en sesión de 7 de diciembre de 2011, bajo la ponencia 
del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 21/2012 
(10a.) y 1a./J. 22/2012 (10a.), la última de ellas, de título y subtítulo: "VÍCtima u oFeNdido del 
delito. la leGitimaCióN para promoVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeN-
teNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado No impliCa Que adQuiera FaCultadeS 
Que CorreSpoNdeN al miNiSterio pÚBliCo." [página 1085, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, décima Época, registro digital: 2000943], en 
lo conducente, fue declarada sin efectos, en virtud de lo resuelto en la inmediatamente citada 
contradicción de tesis 163/2012, porque la parte considerativa anulada señalaba que los con-
cep tos de violación de la víctima en amparo directo debían analizarse bajo el principio de estricto 
derecho.
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artículo 20, apartado B, constitucional –anterior a la reforma de dieciocho de 
junio de dos mil ocho–, que establece como tales: (i) recibir asesoría jurídica; 
(ii) ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y 
del desarrollo del procedimiento penal; (iii) a coadyuvar con el ministerio pú-
blico; (iv) que se le reciban los datos o elementos de prueba con los que cuente, 
tanto en la averiguación previa, como en el proceso, y a que se desaho guen las 
diligencias correspondientes, salvo que el ministerio público estimara innece-
sario el desahogo de alguna diligencia, en cuyo caso, deberá fundar y motivar 
su negativa; (v) a recibir desde la comisión del delito, atención médica y psico-
lógica de urgencia, (vi) que se le repare el daño; (vii) cuando sean menores 
de edad, no estarán obligados a carearse con el inculpado cuando se trate de 
los delitos de violación o secuestro, las declaraciones en estos supuestos 
se deben llevar a cabo en las condiciones que establezca la ley; y, (viii) solici-
tar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio.

157. asimismo, como ya se indicó, desde la perspectiva del derecho 
internacional de los derechos humanos, los derechos de las víctimas, en rela-
ción con los procedimientos penales, están basados en cuatro pilares esencia-
les: a) el derecho de toda persona a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, para la determinación de sus derechos; b) el derecho a un recurso 
efectivo, que incluye, inter alia, el derecho a una investigación; c) el derecho a 
la verdad; y, d) el derecho a obtener reparación.

158. por tanto, el análisis constitucional del acto reclamado a partir de 
los derechos humanos que en favor de las víctimas u ofendidos establece la 
Constitución Federal, aunado a los derechos que pudieron infringirse en su 
perjuicio, de conformidad con los artículos 171 y 173 de la ley de amparo, 
supone un examen constitucional amplio que verifique si existió o no afecta-
ción a los derechos fundamentales que les asisten como parte en el proceso 
penal y que los hayan colocado en un estado de indefensión. 

159. así, al resolver el juicio de amparo directo promovido por la parte 
ofendida, acorde a los invocados preceptos de la ley de amparo, el órgano de 
control constitucional de última instancia correspondiente analizará los con
ceptos de violación y, de estimarlo procedente, también suplirá la de
ficiencia de su queja, atendiendo al contenido del acto reclamado, así 
como a la totalidad de las constancias de autos, con el propósito de veri-
ficar si se transgredió derecho fundamental alguno en su perjuicio, ya sea 
que exista violación a las reglas del procedimiento que la haya dejado sin 
defensa, como alguna de carácter formal o de fondo, que amerite la conce-
sión de la protección constitucional solicitada.
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160. por ello, dicho examen constitucional no implica suplir la queja 
deficiente a los agravios del ministerio público y, por tanto, no pugna con los 
principios de seguridad jurídica, acceso a la justicia o de igualdad.

161. lo anterior, porque precisamente, a partir del estudio constitucio-
nal de la sentencia definitiva impugnada a través del juicio de amparo directo por 
la víctima u ofendido, a los que la norma ordinaria no los legitima para inter-
poner el recurso de apelación y que, por ello, la resolución de segunda instan-
cia versó sobre la calificación de los agravios del representante social, revelará 
las condiciones terminantes en que habrá de resolverse el asunto, con lo que 
dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva y a los intervinientes en el juicio 
respecto de las consecuencias derivadas del proceso, lo que, a su vez, cum-
plirá con la obligación del estado mexicano de brindar un recurso efectivo y 
de fácil acceso a los pasivos del delito, libre de cualquier obstáculo que carez-
ca de razonabilidad para resolver eficazmente el juicio de amparo,44 en un 
claro plano de equilibrio entre sus intereses y los de los acusados. 

162. a lo anterior, le son aplicables las tesis aisladas 1a. CXC/2015 
(10a.) y 1a. CXCi/2015 (10a.), ambas de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con los títulos y subtítulos, respectivamente: "Su-
pleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeCtuada eN el amparo direC-
to a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el aCto 
reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa apelada ÚNiCameNte por 
el miNiSterio pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa No loS 
leGitima para impuGNar eSa reSoluCióN, No impliCa Suplir la de-
FiCieNCia de loS aGraVioS del órGaNo aCuSador."45 y "SupleNCia 

44 Como ya se dijo, atendiendo a lo resuelto por el pleno de este alto tribunal, al resolver la sus-
titución de modificación de jurisprudencia 11/2013, en la que se precisó que el derecho funda-
mental de acceso a la justicia conlleva a los órganos jurisdiccionales, el deber de garantizar la 
efectividad de los recursos o medios de defensa previstos en la Constitución y en la ley, por lo que 
no basta que los medios de impugnación –como en el caso del juicio de amparo– estén previstos 
legalmente, sino que se requiere que se eliminen para su admisión y tramitación cualquier cú-
mulo de requisitos o formalismos técnicos que resulten excesivos o carentes de razonabilidad 
respecto del fin legítimo que persiguen.
45 deriva del amparo directo 12/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
publicada en la página 603 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, materia común, décima Época, «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas», registro digital: 2009285, que es del siguiente conte-
nido: "el recurso de apelación en materia penal tiene por objeto examinar si en la resolución 
recurrida se aplicó exactamente la ley, se violaron los principios reguladores de la valoración de 
la prueba o se alteraron los hechos respecto de la sentencia de primera instancia con el propó-
sito de confirmarla, revocarla o modificarla y que los agravios, tratándose del ministerio público, 
sean estudiados de estricto derecho, sin abarcar más aspectos que los factores de legalidad que 
esgrima. en cambio, el ámbito de análisis del juicio de amparo es más amplio, porque examinará 
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de la QueJa deFiCieNte. la eFeCtuada eN el amparo direCto a Fa-
Vor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el aCto reCla-
mado eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa apelada ÚNiCameNte por el 
miNiSterio pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa No loS leGi-
tima para impuGNar eSa reSoluCióN, No traNSGrede loS priN-
CipioS de SeGuridad JurÍdiCa, de aCCeSo a la JuStiCia, Ni de 
iGualdad proCeSal."46

el acto reclamado, las violaciones ocurridas en la sentencia definitiva impugnada y las generadas 
dentro del procedimiento que le dieron origen, siempre que dejen sin defensa al quejoso, esto 
es, desde un ámbito de legalidad como de regularidad constitucional, para examinar si fueron 
violentados los derechos fundamentales y los internacionales reconocidos a las víctimas u ofen-
didos como parte en el proceso penal. es por ello que los derechos adquiridos constitucio-
nalmente por los pasivos del delito encaminados a demostrar el delito y la responsabilidad penal 
como elementos indispensables para obtener, en su caso, la reparación del daño que constituye 
uno de los derechos fundamentales que pueden ejercer, no inciden, ni riñen con las funciones que 
competen exclusivamente a la institución del ministerio público; por lo tanto, el examen consti-
tucional que se realice en el juicio de amparo directo, bajo la óptica de la suplencia de la deficien-
cia de la queja, promovido por la víctima u ofendido del delito, no implica a su vez suplir la 
deficiencia de los agravios del ministerio público en la apelación."
46 deriva del amparo directo 12/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
publicada en la página 604 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, materias constitucional y común, décima Época, «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas», registro digital: 2009284, que es del 
siguiente contenido: "la suplencia de la queja deficiente puede realizarse en el estudio constitu-
cional de la sentencia definitiva impugnada a través del juicio de amparo directo promovido por 
la víctima u ofendido del delito a quien la norma ordinaria no legitima para interponer el recurso 
de apelación contra dicha determinación, en la inteligencia de que la resolución de segunda 
instancia versó sobre la calificación, en estricto derecho, de los agravios del representante so-
cial. dicho análisis constitucional no violenta el principio de seguridad jurídica, porque revelará 
las condiciones terminantes en que habrá de resolverse el asunto, con lo que dotará de certeza 
jurídica a la decisión definitiva asumida y a los intervinientes en el juicio respecto de las conse-
cuencias derivadas del proceso. el empleo de esa figura jurídica tampoco violenta el principio de 
acceso a la justicia, porque a través de la sustanciación del juicio de amparo, el estado mexicano 
cumple con la obligación de brindar un recurso efectivo y de fácil acceso a los pasivos del delito, 
libre de cualquier obstáculo que carezca de razonabilidad para resolver eficazmente el medio extra-
ordinario de impugnación. Finalmente, el tratamiento de la suplencia efectuado en la acción 
constitucional a favor de la víctima u ofendido del delito no transgrede el principio de igualdad 
procesal, debido a que sus derechos y los de los acusados no son opuestos entre sí, por el con-
trario, el respeto a las prerrogativas de ambas partes constituye la vigencia del orden constitucio-
nal, de modo que no rompe con el equilibrio procesal de esos intereses el que el acto reclamado 
se analice en sede constitucional, aun cuando potencialmente el inculpado y su defensa hubie-
ren superado conforme a las reglas del debido proceso la acción penal –y posteriormente la 
acusación– intentada por el ministerio público, pues la impugnación que en amparo directo 
haga la víctima u ofendido no genera un nuevo frente de imputación penal distinto a la preten-
sión punitiva estatal, por el contrario, al haber sido desvinculado el inculpado bajo la responsa-
bilidad judicial de la acción penal que sigue siendo la condicionante o presupuesto lógico de 
cualquier tipo de reclamo constitucional, es que se justifica que los pasivos del delito tengan esa 
facultad ante la imposibilidad jurídica que existe para el fiscal, aunado a que se mantiene firme 
el papel del estado como monopolizador del ejercicio de la acción penal, relativo a la carga de la 
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163. en tales condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera oportuno responder a los diversos planteamien-
tos efectuados por el órgano jurisdiccional del conocimiento, respecto de la 
materia del juicio de amparo directo cuando es promovido por la víctima u 
ofendido a quienes la norma ordinaria no legitima para interponer el recurso 
de apelación, cuando el acto reclamado lo es la sentencia de segunda instan-
cia promovida exclusivamente por el ministerio público, atendiendo, en su caso, 
a la figura de la suplencia de la deficiencia de la queja que opera en su favor:

• el examen del acto reclamado se circunscribirá al contenido integral 
de la sentencia reclamada y a la totalidad de las constancias de autos.

• analizará las violaciones al procedimiento que advierta, cuya tras-
cendencia dependerá de que se hubiere afectado la defensa del quejoso a 
grado tal que se trascienda al resultado del fallo, en virtud de que el pasivo del 
delito no se encuentra en aptitud de impugnarlas durante el procedimiento. 

• efectuará el estudio de los medios de prueba existentes en autos y, 
de advertir algún vicio formal o de fondo, se pronunciará en ese sentido.

164. Con relación a la afirmación anterior, esta primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, emitió la tesis aislada 1a. ClXXXViii/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "amparo direCto peNal. materia de Su eS-
tudio CuaNdo eS promoVido por la VÍCtima u oFeNdido del delito 
CoNtra uNa SeNteNCia deFiNitiVa apelada ÚNiCameNte por el mi-
NiSterio pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa No leS reCo-
NoCe el dereCHo para iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN."47

prueba en materia penal y el expresar en proposiciones concretas la pretensión punitiva; de ahí que 
el referido método de aplicación de la figura de la suplencia de la queja se desarrolla en un claro 
plano de equilibrio entre los intereses de los sujetos pasivos del delito y los de los acusados."
47 deriva del amparo directo 12/2014, bajo la ponencia del ministro arturo Zaldívar lelo de larrea, 
publicada en la página 574 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, tomo i, 
junio de 2015, materia común, décima Época, «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de junio de 2015 a las 9:30 horas», registro digital: 2009279, que es del siguiente conte-
nido: "esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que en 
amparo directo es procedente la suplencia de la queja cuando el promovente es la víctima u 
ofendido del delito, por lo que dicha figura implicará que en caso de que el órgano de control 
directo de constitucionalidad advierta que se han infringido los derechos fundamentales de 
aquéllos, debe otorgar la protección constitucional para que esa transgresión sea reparada, toman-
do en cuenta los derechos fundamentales que como parte en el proceso les asiste de conformi-
dad con el artículo 20 constitucional, así como los derechos que internacionalmente les han sido 
reconocidos y que están basados en cuatro pilares esenciales: a) el derecho de toda persona a 
ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente
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165. en términos similares esta primera Sala resolvió el juicio de amparo 
directo 12/2014, en sesión de once de marzo de dos mil quince, por mayoría 
de cuatro votos de los ministros olga maría Sánchez Cordero, arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
en contra del voto emitido por el ministro José ramón Cossío díaz.

166. establecido lo anterior, procede devolver los autos del juicio de 
amparo directo 528/2013, del índice del tribunal Colegiado en materia penal 
del décimo Sexto Circuito, con sede en Guanajuato, Guanajuato, a efecto de 
que, conforme a los lineamientos precisados en esta ejecutoria, analice los 
conceptos de violación que planteó la quejosa **********, (víctima), vía de 
amparo directo, y resuelva lo que en derecho proceda. 

por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—devuélvanse los autos del juicio de amparo directo 528/2013 
al tribunal Colegiado en materia penal del décimo Sexto Circuito, para los 
efectos precisados en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas 
(ponente) y presidente alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien se reserva el derecho 

e imparcial, establecido por la ley, para la determinación de sus derechos; b) el derecho a un 
recurso efectivo, que incluye, inter alia, el derecho a una investigación; c) el derecho a la verdad; 
y d) el derecho a obtener reparación. en ese sentido, la materia del juicio de amparo directo 
cuando lo promueve la víctima u ofendido a quien la norma ordinaria no legitima para interponer 
el recurso de apelación, cuando el acto reclamado lo es la sentencia de segunda instancia pro-
movida exclusivamente por el ministerio público, atendiendo en su caso a la figura de la suplen-
cia de la deficiencia de la queja que opera en su favor, el examen debe circunscribirse a los 
siguientes apartados: (i) el contenido integral de la sentencia reclamada y la totalidad de las 
constancias de autos, (ii) comprenderá un análisis de las violaciones al procedimiento que ad-
vierta, cuya trascendencia dependerá de que se hubiere afectado la defensa de la parte quejosa 
a grado tal que se trascienda al resultado del fallo, en virtud de que el pasivo del delito no se 
encuentra en aptitud de impugnarlas durante el procedimiento, y (iii) abarcará el estudio de los 
medios de prueba existentes en autos y de advertirse algún vicio formal o de fondo, se pronun-
ciará en ese sentido."
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a formular voto concurrente. en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz, quien se reserva el derecho a formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz, con relación al amparo 
directo 72/2014.

1. en la sesión de veintitrés de septiembre de dos mil quince, la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro votos, resolvió el juicio 
de amparo directo 72/2014, relacionado con la solicitud de ejercicio de la facultad de 
atracción 65/2014.

2. el tema sobre el que versó el juicio de amparo directo consistió en determinar, esencial-
mente, si conforme a lo establecido por la Constitución Federal y por la ley de amparo, 
en los supuestos en los que la víctima u ofendido del delito no interpuso recurso de 
apelación, sólo el ministerio público, debido a que la ley secundaria no lo permite, el 
tribunal que conozca del juicio de amparo directo puede realizar lo siguiente:

• Suplir la deficiencia de la queja en favor de la víctima u ofendido, a pesar de que dicha 
parte no hizo valer el recurso de apelación.

• Si con base en la citada figura, puede examinar oficiosamente violaciones al procedi-
miento, formales y de fondo, que incluyan todos los medios de convicción allegados 
a la causa. además, si de existir omisión sobre la valoración de alguna prueba o 
algún vicio formal, ordenar su enmienda con base en dicha suplencia.

• Si la materia del amparo directo se restringe al estudio de las consideraciones por las 
cuales se calificaron de inoperantes los agravios hechos valer en apelación, o bien, 
si a la luz de la suplencia de la queja a favor de la víctima u ofendido, se está en posi-
bilidad de analizar materialmente la resolución de primera instancia que determinó 
la absolución del inculpado, tercero perjudicado en el juicio de amparo directo.

Razones de la mayoría

3. la mayoría concluyó que sí es procedente el juicio de amparo directo, promovido por 
la víctima u ofendido del delito, contra la sentencia definitiva de segunda instancia, 
a pesar de no haber interpuesto el recurso de apelación contra la sentencia de pri-
mer grado. la base de su razonamiento fue que los artículos 351, 352, 353, 354, 355 
y 371 del Código de procedimientos penales para el estado de Guanajuato, no permi-
ten que la víctima u ofendido del delito interponga recurso de apelación contra la 
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sentencia absolutoria dictada por el Juez de primera instancia. por lo que se estimó 
que sí está legitimada para promover juicio de amparo directo.

4. también los ministros de la mayoría consideraron que, al no legitimar la ley adjetiva a 
la víctima u ofendido del delito para interponer el recurso de apelación, a ésta no le es 
obligatorio agotar la impugnación antes de promover el juicio de amparo directo, 
ya que tal condición representaría la imposición de una exigencia excesiva y carente 
de razonabilidad, al no estar legitimado por el texto expreso de la ley para interponer 
dicho medio ordinario de defensa. también se precisó que si bien la norma secunda-
ria impide la presentación del citado recurso, en el supuesto de que éstas lo presen-
taran, la Sala debía admitirlo y resolverlo.

5. respecto a la suplencia de la queja deficiente a favor de la víctima u ofendido, en la 
resolución de la mayoría se aplicó el criterio contenido en la jurisprudencia 1a./J. 
29/2013 (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN ma-
teria peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, 
CoNForme al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que 
reSGuardaN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Fede-
ral, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de ampa-
ro, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.", que derivó de la resolución de la 
contradicción de tesis 163/2012, resuelta el veintiocho de noviembre de dos mil doce, 
en la que, por cierto, voté en contra. en tal sentido, la mayoría determinó que el estu-
dio del juicio de amparo directo debe realizarse bajo dicha figura, en virtud del nuevo 
enfoque constitucional que ha brindado equilibrio entre sus derechos fundamenta-
les y los de los acusados, por lo que estimaron que, con ello, se dotó de contenido al 
artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo aplicable, y extender esa figura a los 
afectados del delito.

6. Con motivo de ello, la mayoría determinó que debía examinarse, bajo la figura de la 
suplencia de la queja deficiente, el contenido integral de la sentencia reclamada, la cual 
únicamente fue impugnada por el ministerio público, la totalidad de las constancias 
de autos, violaciones al procedimiento, formales y de fondo del acto reclamado, por 
ello, concluyeron que procedía devolver los autos del juicio de amparo directo al tri-
bunal Colegiado de Circuito, a fin de que analizara los conceptos de violación que 
planteó la parte quejosa.

Razones del disenso

7. respetuosamente, disiento de lo resuelto por mis compañeros de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por las siguientes razones:

8. la principal razón por la que disiento es que si bien tanto en la jurisprudencia que 
analizó la suplencia de la queja deficiente bajo la anterior ley de amparo,1 como en 
la nueva ley de la materia, se establece que debe operar en el juicio de amparo dicha 
figura a favor de la víctima u ofendido cuando es parte quejosa; sin embargo, me 

1 Contradicción de tesis 163/2012.
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parece que la sentencia de mayoría, bajo la institución de suplencia, va más allá y, 
en mi opinión, rompe el equilibrio procesal que debe guardarse en el proceso penal, 
que de suyo se ve reflejado o impacta, indirectamente, en los planteamientos que 
sostiene la mayoría, al resolver el presente juicio de amparo.

9. es verdad que en la mayoría de las legislaciones penales del sistema mixto no contem-
plan o contemplaban a la víctima u ofendido de delito como parte procesal activa del 
proceso penal y que tampoco vislumbraban la posibilidad de que ésta pudiere interpo-
ner los recursos que establece la ley secundaria para impugnar los actos dictados en 
el juicio que le causaren perjuicio, como por ejemplo, una sentencia absolutoria. ello 
ha sido creado a través de la jurisprudencia de esta primera Sala y ahora se ha cons-
titucionalizado, entre otros, en el artículo 20 de la Constitución Federal, a partir de la 
reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008.

10. en efecto, no desconozco que tanto en el derecho internacional, como en el derecho 
comparado y en nuestro ordenamiento constitucional, los derechos de las víctimas 
u ofendidos por un hecho punible gozan de una concepción amplia –no restringida 
exclusivamente a una reparación económica– fundada en los derechos que ellas 
tienen a ser tratadas con dignidad, lo que conlleva a participar en las decisiones que 
las afecten y a obtener la tutela judicial efectiva del goce real de sus derechos, entre 
otros, y que exige a las autoridades que orienten sus acciones hacia el restablecimien-
to integral de sus derechos cuando han sido vulnerados por un hecho punible. ello 
sólo es posible si a las víctimas u ofendidos por un delito se les garantizan, míni-
mo, sus derechos a la verdad, a la justicia y a la reparación económica de los daños 
sufridos.

11. Sin embargo, en mi opinión, la falta anterior y posterior de reconocimiento de dere-
chos, no puede conducirnos a anteponer los de la víctima a los del inculpado, por-
que entonces se rompería el equilibrio procesal.

12. por ello, estimo que ampliar la institución de la suplencia de la queja deficiente a la 
víctima u ofendido en el amparo para estudiar si se contestaron correcta o incorrec-
tamente los agravios que formuló el ministerio público, al interponer el recurso de 
apelación, resulta muy delicado, pues como lo señalé al resolverse por esta primera 
Sala la contradicción de tesis 163/2012, este tipo de criterio genera una fuerza des-
proporcionada en la parte acusadora.

13. el ministerio público, en tanto ente que persigue los delitos con la fuerza del estado, 
se encuentra ya en una posición ventajosa frente a un particular, pues como lo expuso 
la mayoría, este último no sólo deberá defenderse de la acusación que en su contra 
formula la representación social, sino también de lo que aporte la víctima u ofendido, 
quien está en posibilidad de ser coadyuvante del fiscal y presentar, por conducto de 
éste, argumentos y pruebas contra el sentenciado, para reforzar la acusación.

14. por tanto, conforme al criterio de la mayoría, ahora el inculpado no sólo tendrá que 
defenderse de la acusación que formule la representación social, sino también de lo 
que a la par del fiscal o de forma separada realice la víctima u ofendido, respecto al 
cual, bajo la figura de la suplencia de la queja, se exige al tribunal de amparo que 
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subsane cualquier deficiencia, o bien, que puedan suplirse cuestiones tales que lle-
ven, implícitamente, al extremo de subsanar el escrito de agravios que formuló el 
fiscal, al interponer el recurso de apelación y, con base en ello, examinar la sentencia 
que surgió con motivo de dicho recurso, y no del que debió interponer la víctima u 
ofendido.

15. Considero que, con ese criterio, se conforma una maquinaria estatal altamente peli-
grosa formada por tres partes: ministerio público, quien interpuso el recurso de apela-
ción; víctima u ofendido, quien promovió el juicio de amparo directo; y por el esquema 
de la suplencia de la queja en el juicio de amparo directo, pues a partir de éste, im-
plícitamente están estudiando el correcto actuar de la Sala penal frente a los agravios 
del fiscal, es decir, a partir de lo que el órgano de acusación sostuvo en el recurso de 
apelación.

16. estimo que para que exista un verdadero equilibrio entre los derechos procesales 
tanto del inculpado, como de la víctima u ofendido, una vez establecido que el pre-
cepto procesal que impide a esta última interponer el recurso correspondiente, éste 
debe ser leído y entendido en el sentido de otorgarle legitimación para impugnar 
la sentencia absolutoria de primera instancia, a pesar de existir disposición en la 
norma secundaria que lo impida, lo cual también fue expuesto en la sentencia de 
la mayoría.

17. Con motivo de lo anterior, y contrario a lo sostenido por mis compañeros, considero 
que en estos supuestos, lo que procedería es que se concediera el amparo a la víctima 
u ofendido para el efecto de que la autoridad responsable le notificara que en los 
términos de lo ordenado en el juicio de amparo directo, tiene derecho a apelar la 
sentencia de primera instancia que absolvió al procesado.

18. por esa razón, en mi opinión, en el caso concreto, debía concederse el amparo a la parte 
quejosa, para que le sea notificado que tiene derecho a apelar la sentencia de segun-
da instancia que se reclama. de ahí que no comparto los efectos del amparo adop-
tados en la resolución.

19. en ese sentido, al conceder el amparo para tal efecto, se protegerían de manera inte-
gral los derechos humanos de la parte quejosa, pues le otorgaría la oportunidad de 
hacer valer todos los argumentos relativos a la aplicación inexacta de la ley, a viola-
ciones a los principios reguladores de la prueba, a si se alteraron los hechos, etcétera, 
ante la autoridad responsable y, con ello, se le brinda la oportunidad de expresar lo 
que a su interés convenga.

20. lo anterior, no sólo permite salvaguardar el equilibrio entre las partes del proceso 
penal, buscando nivelar sus derechos y obligaciones procesales, al otorgar la opor-
tunidad procesal a la ofendida que le había sido vedada, sino que también se le daría 
una oportunidad más para resolver la cuestión que intenta plantear a través del jui-
cio de amparo, en el supuesto de que el recurso interpuesto en el proceso de origen 
penal le fuese desfavorable.

21. por los motivos señalados, no compartí las consideraciones del proyecto de la 
mayoría.
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nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 29/2013 (10a.) citada en este voto, aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, 
tomo 1, noviembre de 2013, página 508.

este voto se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE. LA EFECtuAdA En EL 
AMPARo dIRECto A FAVoR dE LA VÍCtIMA u oFEndIdo 
dEL dELIto CuAndo EL ACto RECLAMAdo ES unA SEn
tEnCIA dEFInItIVA APELAdA ÚnICAMEntE PoR EL MInIStE
RIo PÚBLICo, dEBIdo A QuE LA noRMA AdJEtIVA no Lo 
LEgItIMA PARA IMPugnAR ESA RESoLuCIÓn, no IMPLICA 
SuPLIR LA dEFICIEnCIA dE LoS AgRAVIoS dEL ÓRgAno 
ACuSAdoR. el recurso de apelación en materia penal tiene por obje-
to examinar si en la resolución recurrida se aplicó exactamente la ley, 
se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o se 
alteraron los hechos respecto de la sentencia de primera instancia 
con el propósito de confirmarla, revocarla o modificarla y que los agra-
vios, tratándose del ministerio público, sean estudiados de estricto 
derecho, sin abarcar más aspectos que los factores de legalidad que 
esgrima. en cambio, el ámbito de análisis del juicio de amparo es más 
amplio, porque examinará el acto reclamado, las violaciones ocurridas en 
la sentencia definitiva impugnada y las generadas dentro del proce-
dimiento que le dieron origen, siempre que dejen sin defensa al quejoso, 
esto es, desde un ámbito de legalidad como de re gularidad constitu-
cional, para examinar si fueron violentados los derechos funda mentales 
y los internacionales reconocidos a las víctimas u ofendidos como parte en 
el proceso penal. es por ello que los derechos adquiridos constitucio-
nalmente por los pasivos del delito encaminados a demostrar el delito 
y la responsabilidad penal como elementos indispensables para obte-
ner, en su caso, la reparación del daño que constituye uno de los dere-
chos fundamentales que pueden ejercer, no inciden ni riñen con las 
funciones que competen exclu sivamente a la institución del ministerio 
público; por lo tanto, el examen constitucional que se realice en el jui-
cio de amparo directo, bajo la óptica de la suplencia de la deficiencia 
de la queja, promovido por la víctima u ofendido del delito, no implica, 
a su vez, suplir la deficiencia de los agravios del ministerio público en 
la apelación.

1a./J. 78/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
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concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina 
Cortés rodríguez y Saúl armando patiño lara.

amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: maría eugenia 
Gómez Villanueva.

amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: maría eugenia Gómez Villanueva.

amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secreta-
rio: Héctor Vargas Becerra.

amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 78/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. EStÁ FACuLtAdo PARA 
IMPugnAR LA SEntEnCIA dE PRIMERA InStAnCIA A tRA
VéS dEL RECuRSo dE APELACIÓn o dEL JuICIo dE AM
PARo dIRECto, SIn QuE ESté oBLIgAdo A AgotAR EL 
PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd CuAndo LAS noRMAS PRo
CESALES no Lo LEgItIMEn PARA IntERPonER LA APELA
CIÓn. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que cuando las normas procesales no legitimen a la víctima 
u ofendido del delito para interponer el recurso de ape lación contra la 
sentencia de primera instancia, éstos, en su calidad de parte en el pro-
ceso penal, podrán: i) interponer dicho recurso contra esa sentencia, 
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en virtud de una interpretación conforme de sus derechos constituciona-
les; o bien, ii) promover amparo directo contra la resolución de segunda 
instancia en caso de que las partes expresamente legitimadas hubie-
ren interpuesto el recurso de apelación que confirme, modifique o revo-
que en el fondo la resolución de primera instancia y la víctima u ofendido 
no hubiere agotado ese medio de defensa, en virtud de la redacción 
restrictiva de la norma procesal que no les reconoce legitimación para 
promover el recurso ordinario, supuesto en el que no les será exigible 
agotar el principio de definitividad. lo anterior, en consonancia con los 
derechos constitucionales de acceso a la justicia y equidad, persegui-
dos por el legislador federal, con lo que se brinda seguridad jurídica a 
las partes en el proceso penal, ya que el análisis del juicio de amparo 
directo promovido por la víctima u ofendido del delito garantizará que 
las sentencias definitivas en el orden penal se emitan en un plano de 
equidad en torno a los derechos que involucran a los sujetos activos y 
pasivos en el proceso, atendiendo a las consecuencias legales produ-
cidas por la comisión de delitos.

1a./J. 81/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: maría eugenia 
Gómez Villanueva.

amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: maría eugenia Gómez Villanueva.

amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secreta-
rio: Héctor Vargas Becerra.
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amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 81/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos mil quince. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. FoRMA dE CoMPutAR 
EL PLAZo PARA QuE PRoMuEVA AMPARo dIRECto Con
tRA LA SEntEnCIA dE SEgundA InStAnCIA QuE ConFIRMA 
un FALLo ABSoLutoRIo CuAndo LA LEY no LE RECono
CE EL CARÁCtER dE PARtE En EL RECuRSo dE APELACIÓn 
PARA IntERVEnIR En éL. Cuando el ministerio público, como 
parte en el proceso penal, es notificado de la sentencia de apelación 
que confirma un fallo absolutorio y la ley ordinaria no reconoce legiti-
mación a la víctima u ofendido del delito para interponer dicho recurso 
contra una sentencia definitiva, el plazo para promover el juicio de am-
paro directo contra tal determinación no debe computarse a partir de 
su notificación al representante social, pues ello sería contrario al de-
recho fundamental de acceso a la justicia en detrimento de la víctima 
u ofendido, al generar el inicio de un término legal a partir de la notifi-
cación del acto reclamado a un ente que carece de facultades para 
instar el juicio uniins tancial en su favor, cuando quien podría hacerlo 
–el pasivo del delito–, no había sido impuesto de esa resolución, con 
independencia de la calidad de coadyuvante que le asiste en el proce-
so, ya que el fiscal, en términos generales, no podría representar sus 
intereses, por lo que debe desvincularse el efecto que produce la noti-
ficación del acto reclamado realizada al ministerio público que ejerce 
una representación en la causa penal, del interés jurídico y la legitima-
ción que asiste a la parte quejosa para instar el juicio constitucional. 
por tanto, para determinar el plazo con que cuenta la víctima u ofendi-
do del delito para instar el juicio de amparo directo contra la sentencia 
aludida, cuando la ley no le reconoce el carácter de parte en el recurso 
de apelación para intervenir en él, debe atenderse a las reglas esta-
blecidas en la ley de amparo aplicable; de ahí que dicho término se 
computará a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la no-
tificación de la sentencia, del día que tuvo conocimiento de ésta, o en 
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el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste haberse hecho sabe-
dora de ella.

1a./J. 77/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: maría eugenia 
Gómez Villanueva.

amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretaria: maría eugenia Gómez Villanueva.

amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secreta-
rio: Héctor Vargas Becerra.

amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 77/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. no LE ES EXIgIBLE Ago
tAR EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd PREVIo A LA PRE
SEntACIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARo, CuAndo LAS 
noRMAS AdJEtIVAS no Lo LEgItIMAn PARA IntERPonER 
EL MEdIo oRdInARIo dE IMPugnACIÓn. esta primera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la víctima 
u ofendido del delito, como parte en el proceso penal, puede interponer 
los recursos ordinarios pese a la redacción restrictiva de la legislación 
procesal correspondiente, por lo que de hacerlos valer, es obligatorio 
que el tribunal de alzada los admita e instruya, de tal modo que su de-
cisión constituya el acto reclamado en el juicio de amparo respec-
tivo; sin embargo, esta situación no debe interpretarse en el sentido de 
que, por esa razón, están obligados a agotar el recurso correspondien-
te, previo a ejercer la acción constitucional, pues ello llevaría a sobre-
seer en el juicio de amparo, lo que sería una decisión antagónica a los 
derechos fundamentales reconocidos nacional e internacionalmente a 
los sujetos pasivos del delito en cuanto al sistema de impugnación 
previsto en las normas procesales. de esta forma, al no legitimar la ley 
adjetiva a la víctima u ofendido del delito para inter poner el recurso de 
apelación, no le es exigible agotar el principio de definitividad antes 
de promover el juicio de amparo, ya que tal condición representaría la 
imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabilidad, al no 
estar legitimado para oponer el recurso correspondiente, aunado a que 
le generaría cargas adicionales, como el interponer otros recursos con-
tra la eventual negativa a admitir ese medio de impugnación en la vía 
ordinaria, lo que pugna ría con el derecho fundamental de acceso a la 
justicia que implica el promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil 
acceso. lo anterior, en concordancia con lo sustentado por el pleno de 
este alto tribunal, al resolver la solicitud de modificación de jurispru-
dencia 11/2013, de la que derivó la tesis de jurisprudencia p./J. 49/2014 
(10a.),¹ en la que determinó que el derecho fundamental de acceso a la 
justicia conlleva el deber de garantizar la efectividad de los recursos o 
medios de defensa previstos en la Constitución y en la ley, por lo que 
no basta que los medios de impugnación –como en el caso del juicio 
de amparo– estén contemplados legalmente, sino que para su admi-

¹ nota: la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013 citada, 
aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo i, enero de 2015, página 167.
la jurisprudencia p./J. 49/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, página 35, número de registro 
digital: 2007548, con el título y subtítulo: "reCurSo de reViSióN. eS improCedeNte CoNtra 
SeNteNCiaS deClaradaS eJeCutoriadaS, SalVo Que la deClaraCióN relatiVa Se rea-
liCe CoN poSterioridad a la iNterpoSiCióN oportuNa de aQuÉl o aNteS de Que 
FeNeZCa el plaZo para ello."
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sión y tramitación se requiere eliminar cualquier cúmulo de requisitos 
o formalismos técnicos que resulten excesivos o carentes de razonabi-
lidad respecto del fin legítimo que persiguen.

1a./J. 80/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: maría eugenia 
Gómez Villanueva.

amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: maría eugenia Gómez Villanueva.

amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secreta-
rio: Héctor Vargas Becerra.

amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cor-
dero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 80/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VÍCtIMA u oFEndIdo dEL dELIto. tIEnE dERECHo A IntER
PonER EL RECuRSo dE APELACIÓn ContRA LAS SEntEn
CIAS IntERMEdIAS Y dEFInItIVAS En EL PRoCESo PEnAL, 
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Aun CuAndo LA LEY no Lo LEgItIME PARA ELLo (IntERPRE
tACIÓn ConFoRME dEL ARtÍCuLo 353 dEL CÓdIgo dE 
PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE guAnA
JuAto). el precepto citado que prevé que tienen derecho a apelar el 
ministerio público, el inculpado y los defensores, debe interpretarse 
conforme al derecho humano de acceso a la justicia conte nido en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que en el caso involucra la existencia de un recurso efectivo, el dere-
cho a la verdad y a la justicia, que en favor de la víctima u ofendido del 
delito son reconocidos por la Constitución, por lo que debe leerse en el sen-
tido de que la víctima u ofendido del delito tiene derecho de apelar 
la sentencia, los autos o las resoluciones previstas en los artículos 354 
y 355 del Código de procedimien tos penales para el estado de Guana-
juato, con la finalidad de defender directa o indirectamente los derechos 
que consagran en su favor el artículo 20, apartado B, de la Constitución 
Federal, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008, y los tratados internacionales, de 
conformidad con el numeral 1o., párrafo primero, de la Norma Funda-
mental. lo anterior, conforme al principio de supremacía constitucio-
nal contenido en el artículo 133 de la propia Constitución, el cual se 
configura como una directriz consustancial del sistema jurídico-político 
mexicano que descansa en la expresión primaria de la soberanía en la 
expedición de la Constitución y que por ello la coloca por encima de 
todas las leyes y de todas las autoridades. en este sentido, más que 
una facultad, la supremacía constitucional impone a toda autoridad un 
deber de ajustar los actos desplegados en el ejercicio de sus atribucio-
nes a sus preceptos, por lo que el poder legislativo, al expedir las leyes, 
debe observar la ley Suprema, de igual forma que el ejecutivo y el Judi-
cial al ejercer sus facultades. así, considerar que la legiti mación para 
impugnar las resoluciones intermedias y definitivas en el proceso pe-
nal está constreñida sólo al ministerio público, inculpado y defensores, 
como lo hace el artículo 353 del código referido, haría nugatorios los 
derechos hu ma nos de la víctima u ofendido del delito contenidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuya motiva-
ción legislativa fue la de rescatarlos del olvido en que se encontraban, 
factor que motivó a reconsi derar a nivel constitucional la posición que 
ocupan en la etapa preliminar de averiguación previa y el proceso penal, 
con el propósito de mejorar su situación jurídica y afianzar su partici-
pación activa, principalmente para obtener la reparación del daño que 
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el hecho típico les originó; de ahí que los derechos fundamentales de la 
víctima u ofendido del delito derivados de un proceso penal, no pueden 
hacerse nugatorios por un deficiente o insuficiente desarrollo norma-
tivo por parte del legislador secundario. las anteriores consideracio-
nes no deben entenderse en el sentido de que las víctimas u ofendidos 
del delito deben agotar el recurso de apelación previo a acudir al juicio de 
amparo, porque precisamente la falta de legitimación normativa para 
hacerlo impide que les sea exigible agotar el principio de definitividad.

1a./J. 79/2015 (10a.)

amparo directo 12/2014. 11 de marzo de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto con-
currente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
quien formuló voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: Carmina Cortés 
rodríguez y Saúl armando patiño lara.

amparo directo 32/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: maría eugenia 
Gómez Villanueva.

amparo directo 54/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: maría eugenia Gómez Villanueva.

amparo directo 62/2014. 24 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien formuló voto concurrente. 
disidente: José ramón Cossío díaz. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: 
Héctor Vargas Becerra.

amparo directo 72/2014. 23 de septiembre de 2015. mayoría de cuatro votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidente: José ramón Cossío 
díaz, quien formuló voto particular. ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. Secretaria: rosalía argumosa lópez.

tesis de jurisprudencia 79/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada de dieciocho de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

oRdEn dE tRASLAdo dE un CEntRo PEnItEnCIARIo A otRo. 
SI SE EJECutA SIn IntERVEnCIÓn dE LA AutoRIdAd JudICIAL, no 
PuEdE ConSIdERARSE CoMo un ACto dEntRo dEL PRoCE
dIMIEnto Y, PoR EndE, SE ACtuALIZA EL PLAZo EXCEPCIonAL 
PARA IntERPonER LA dEMAndA dE AMPARo En Su ContRA 
PREVISto En EL ARtÍCuLo 17, FRACCIÓn IV, dE LA LEY dE LA 
MAtERIA. la reforma en materia penal a la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008, entrañó cambios sustanciales en el sistema penitenciario 
y en los derechos fundamentales de los procesados y sentenciados. así, en ese 
sistema se introdujo el modelo de reinserción social y judicialización del régi-
men de modificación y duración de las penas, el cual impuso que todo acto 
conexo a su ejecución, incluyendo los de traslado de un centro penitenciario 
a otro, se considerara de competencia exclusiva del poder Judicial y que las 
personas sujetas a proceso, privadas de su libertad, tienen derecho a que en el 
procedimiento se sigan cumpliendo las formalidades esenciales, entre ellas, 
la relativa a la prisión preventiva. de esta forma, la pretensión de una auto ri-
dad administrativa de trasladar al sentenciado o procesado de un centro peni-
tenciario a otro, afecta indirectamente su libertad, por lo que debe soli citarlo 
al órgano judicial correspondiente, el cual procederá a resolver lo condu-
cente. en consecuencia, la resolución emitida en el procedimiento relativo 
podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, bajo la regla gene-
ral del plazo de quince días prevista en el artículo 17, párrafo primero, de la 
ley de amparo. Sin embargo, si una orden de traslado se ejecuta sin interven-
ción alguna de la autoridad judicial rectora, aun cuando se emita en la fase 
de ins trucción o de ejecución de la pena, no puede considerarse hecha en 
razón del procedimiento, por lo que la demanda relativa podrá interponerse 
en cualquier tiempo, al actualizarse la excepción prevista en la fracción iV del 
artículo 17 citado.

1a./J. 83/2015 (10a.)
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Contradicción de tesis 137/2015. entre las sustentadas por el tribunal Colegiado del tri-
gésimo Segundo Circuito, el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito. 7 de octubre de 2015. 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
disidente: José ramón Cossío díaz. unanimidad de cinco votos de los ministros arturo 
Zaldívar lelo de larrea, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, José 
ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio. ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alfonso Francisco trenado ríos.

tesis y/o criterios contendientes:

el tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, al resolver el recurso de queja 
138/2013 y el tercer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el recurso de 
queja 154/2014, determinaron que en términos de lo previsto en la fracción iV del 
artículo 17 de la ley de amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, la demanda 
de amparo indirecto en contra de la orden de traslado de un centro penitenciario a 
otro puede promoverse en cualquier tiempo.

el primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, al resolver el recurso 
de queja 7/2015, determinó que en términos de lo previsto en el artículo 18 en relación 
con el diverso 17 ambos de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, 
el término para promover demanda de amparo indirecto en contra de la orden de 
traslado de un centro penitenciario a otro, es de quince días contados a partir del día 
siguiente al en que el quejoso tuvo conocimiento de aquélla.

tesis de jurisprudencia 83/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

VÍA ESPECIAL HIPotECARIA. En CASo dE EXIStIR CESIÓn dEL 
CRédIto EL JuZgAdoR, AntES dE AdMItIR LA dEMAndA, dEBE 
VERIFICAR, dE oFICIo, QuE EL dEudoR HAYA SIdo notIFICAdo 
FoRMALMEntE dE LA CESIÓn (LEgISLACIonES dEL EStAdo dE 
SInALoA Y dEL dIStRIto FEdERAL). los Códigos Civiles para el es tado 
de Sinaloa y para el distrito Federal prevén que si en una cesión de derechos 
hipotecarios, el cedente deja de llevar la administración de los créditos del 
cesionario, aquél deberá notificar por escrito dicha cesión al deudor; condi -
ción que habrá de cumplir el cesionario antes de ejercer la acción hipotecaria 
(artículos 2926 y 2036 del Código Civil para el distrito Federal, y 2087 y 1918 
del Código Civil para el estado de Sinaloa), por ser un requisito legal para la 
procedencia de esta vía especial. lo anterior implica que previamente a la admi -
sión de la demanda, el Juez debe analizar, de oficio, si se verificó esta for -
malidad que la ley permite cumplir en forma judicial o extrajudicial, supuesto 
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este último en el que puede hacerse por conducto de notario o ante dos tes-
tigos. Sin embargo, la obligación del juzgador debe limitarse a verificar si se 
cumplió el requisito formal de la notificación en el modo que establece la ley, 
sin que deba exigirse a éste que verifique que la diligencia respectiva derivó, 
efectivamente, en el conocimiento fehaciente del deudor de que el crédito 
hipotecario fue cedido, pues esa postura iría más allá de lo previsto en los 
códigos referidos, que únicamente establecen como condición para que el 
cesionario pueda ejercer la vía hipotecaria que previamente le haya notifi-
cado, por escrito, al deudor la cesión. así, el demandado que se considere 
afec tado por una notificación ilegal podrá impugnarla, como excepción, aun 
cuando se haya realizado por conducto de un notario público, pues si bien es 
cierto que las actas y los testimonios que los fedatarios expiden en el ejercicio 
de sus funciones constituyen documentos que gozan de presunción de cer-
teza de los actos que consignan, también lo es que esa presunción admite 
prueba en contrario, y su nulidad puede declararse judicialmente en un pro-
cedimiento en el que demuestre que los hechos que consignan no se apegan 
a la realidad.

1a./J. 82/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 233/2013. entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito. 11 de noviembre de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. mayoría de 
tres votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, en cuanto al fondo. disidentes: 
José ramón Cossío díaz y Jorge mario pardo rebolledo. ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Constanza tort San román.

tesis y/o criterios contendientes: 

el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 636/2010, del que derivó la tesis i.3o.C.958 C, de rubro: "NotiFiCaCióN de la 
CeSióN al deudor. eS uN reQuiSito para la proCedeNCia de la VÍa eS-
peCial HipoteCaria CuYo aNÁliSiS oFiCioSo eS limitado a la SatiSFaCCióN 
del reQuiSito Formal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 1227, registro digital: 
162074.

el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
818/2012, determinó que tal como lo expuso la Sala civil responsable, si bien es cierto que 
los demandados en su escrito de contestación no opusieron ninguna excep-
ción enfocada a desvirtuar la eficacia de la diligencia relativa a la notificación de la 
cesión del crédito cuyo pago se reclama, resulta que, con ese proceder el Juez pri-
migenio no vulnera el principio previsto en el artículo 81 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de Sinaloa, ni diversa disposición legal, en virtud de que 
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se encuentra facultado a examinar de oficio tal aspecto, cuando las condiciones y 
requisitos para la procedencia de la acción, tienen que ser analizados de esa forma, 
independientemente de que la parte reo se excepcione o no.

tesis de jurisprudencia 82/2015 (10a.). aprobada por la primera Sala de este alto tri-
bunal, en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESo A LA InFoRMACIÓn. LAS noRMAS PEnALES no PuEdEn 
REStRIngIR EL goCE dEL nÚCLEo ESEnCIAL dE EStE dERECHo. 
la mera existencia de una norma que penalice ab initio la búsqueda de infor-
mación y que, además, se considere prima facie y sin una declaratoria previa 
de clasificada o reservada y sin que supere una prueba de daño, puede cons-
tituir un efecto amedrentador (chilling effect) en un periodista, puesto que, al 
margen de que se llegue o no a comprobar su responsabilidad, el simple hecho 
de ser sometido a un proceso penal puede fácilmente disuadirlo de cumplir 
con su labor profesional, ante la amenaza real de ser sometido a uno o varios 
procesos de carácter penal. de manera que puede existir una afectación por el 
simple hecho de someter a un periodista a un proceso penal como consecuen cia 
del ejercicio legítimo del derecho de acceso a la información y puede, además, 
llevar a un uso desproporcionado del derecho penal. en consecuencia, las nor-
mas penales no pueden restringir el goce del núcleo esencial del derecho de 
acceso a la información, ni criminalizar la discusión pública de un fragmento 
de la actividad del poder público que, idealmente, se debería ubicar en el cen-
tro de la evaluación de la sociedad, como lo es lo relativo a la seguridad 
pú blica, y que no se limita a restringir aspectos incidentales o periféricos 
al discurso.

1a. CCCXCIX/2015 (10a.)

amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. mayoría de tres votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló 
voto concurrente, y alfredo Gutiérrez ortiz mena. disidentes: José ramón Cossío 
díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge mario pardo 
rebolledo, quien formuló voto particular. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secre-
tarios: Karla i. Quintana osuna y david García Sarubbi.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELItoS ContRA LA SALud. Su ConFIguRACIÓn EXIgE VERIFI
CAR LA doSIS Y EL tIPo dE nARCÓtICo QuE EL ConSuMIdoR 
REQuIERA PoR Su CondICIÓn ESPECIAL. el catálogo de estupefa-
cientes y psicotrópicos que son materia de delitos contra la salud, deviene de 
su definición como narcóticos que constituyen un problema para la salud pú-
blica, de conformidad con la ley General de Salud y con los tratados interna-
cionales de observancia obligatoria para méxico; lo anterior, cuando no tienen 
la permisión sanitaria correspondiente bajo la función del estado regulador. 
Sin embargo, la configuración del tipo penal, aun bajo los parámetros estable-
cidos, implica la posibilidad de que puedan actualizarse eventuales hipótesis 
que, en cambio, pueden no tener por acreditada la antijuridicidad o culpabili-
dad, lo que significa que finalmente no se constituya el delito. así, tratándose 
de delitos contra la salud, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación reconoce la convergencia de las anteriores posibilidades, como sería 
un estado de necesidad que justificare la licitud de determinadas cantidad y 
calidad de algún narcótico, por ejemplo, para salvaguardar la salud o incluso 
la vida de una persona, o bien, de eximente de culpabilidad, por ejemplo, tra-
tándose de una persona farmacodependiente, para lo cual siempre debe aten-
derse a su condición personal y a la dosis específica que deba consumir por 
su enfermedad y situación de vulnerabilidad.

1a. CDI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 4371/2013. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: José alberto mosqueda Velázquez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn dE LAS AutoRIdAdES FISCA
LES. LAS PREVIStAS En EL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn 
no SE RIgEn PoR EL PRInCIPIo dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. 
de los criterios emitidos por el pleno y por la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, deriva que, aun cuando por regla general el prin-
cipio de presunción de inocencia ha de observarse en el derecho penal, tam-
bién debe aplicarse a los procedimientos administrativos sancionadores, es 
decir, a aquellos en los que el estado ejerce su facultad de ius puniendi, o 
bien, los de investigación, a efecto de obtener evidencia para utilizarla en dicho 
procedimiento. esto es, el citado principio está reservado a las materias en 
las que pudiera derivar una pena o una sanción como resultado de la facultad 
punitiva del estado; de ahí que no es aplicable a normas distintas como serían 
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las administrativas o las tributarias. ahora bien, el Código Fiscal de la Federa-
ción prevé diversas facultades, siendo que aquellas que tienen por finalidad 
determinar contribuciones omitidas o créditos fiscales, constituyen procedimien-
tos fiscalizadores de los cuales no deriva una pena, al no tener la naturaleza 
de sancionadores y, por tanto, no se encuentran comprendidos dentro de las 
figuras que protege el derecho penal. Consecuentemente, los numerales que 
prevén dichas facultades no pueden analizarse conforme al principio de pre-
sunción de inocencia. 

1a. CCCXCI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3991/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza ponce.

amparo directo en revisión 4618/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Carlos enrique mendoza ponce. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPuEStoS AL CoMERCIo EXtERIoR. EL ARtÍCuLo 52, FRACCIÓn 
I, dE LA LEY AduAnERA QuE PREVé QuIénES EStÁn oBLIgAdoS 
A Su PAgo, no PuEdE AnALIZARSE A LA LuZ dEL PRIn CIPIo 
dE PRESunCIÓn dE InoCEnCIA. del precepto citado se advierte que 
están obligadas a pagar los impuestos al comercio exterior las personas que intro-
duz can al territorio nacional o extraigan de éste mercancías; y se presume, 
salvo prueba en contrario, que quienes lo realizan son, entre otros, el propieta-
rio o el tenedor de las mercancías, quienes estarán obligados al pago de los 
impuestos mencionados. ahora bien, aun cuando el principio de presunción de 
inocencia es aplicable a los procedimientos administrativos sancionadores, y 
dentro de éste se encuentra el procedimiento tributario sancionador, lo cierto 
es que el artículo 52, fracción i, de la ley aduanera, no prevé la imposición de 
alguna sanción o pena contra persona alguna; de ahí que no puede analizarse 
a luz del principio aludido, pues sólo establece una presunción, lo que eviden-
temente no constituye la imposición de una pena o sanción respecto de la 
cual deba regir el principio de presunción de inocencia, ya que dicho supuesto 
normativo se inscribe en el campo del ejercicio de la potestad tributaria que 
se manifiesta en el poder del estado para establecer las contribuciones en un 
ordenamiento jurídico determinado, previendo en abstracto los hechos impo-
nibles cuya realización genera las distintas obligaciones tributarias y, conco-
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mitantemente, para fijar modalidades al respecto, sin que su propósito sea 
sancionar a los contribuyentes por una conducta infractora de normas pena-
les o administrativas, o por hechos realizados por otros. 

1a. CCCXCII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 3194/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los minis-
tros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo re-
bolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: ricardo manuel 
martínez estrada. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IntERéS SuPERIoR dEL MEnoR. dIMEnSIonES En QuE SE PRo
YECtA LA APLICACIÓn  dE EStE PRInCIPIo. de la jurisprudencia 1a./J. 
44/2014 (10a.), de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "iNterÉS Superior del meNor. Su CoNFi-
GuraCióN Como CoNCepto JurÍdiCo iNdetermiNado Y CriterioS 
para Su apliCaCióN a CaSoS CoNCretoS.",1 deriva que el interés supe-
rior del menor es un principio vinculante dentro de nuestro ordenamiento jurí-
dico, cuya aplicación se proyecta en tres dimensiones: a) como derecho 
sustantivo, en cuanto a que el interés referido sea consideración primordial y se 
tenga en cuenta al sopesar distintos intereses respecto a una cuestión deba-
tida; b) como principio jurídico interpretativo fundamental, en el sentido de 
que si una norma jurídica admite más de una interpretación, se elegirá la que 
satisfaga de forma más efectiva sus derechos y libertades, a la luz del interés 
superior del menor; y, c) como norma de procedimiento, conforme a la cual, siem-
pre que se tome una decisión que afecte los intereses de uno o más menores de 
edad, deberá incluirse en el proceso de decisión, una estimación de las posi-
bles repercusiones en ellos. asimismo, la justificación de la medida adoptada 
deberá dejar patente que se consideró el interés superior del menor en el aná-
lisis de las diversas alternativas posibles.

1a. CCCLXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su 

1 nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 44/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 270.
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derecho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio 
César ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuStICIA PARA AdoLESCEntES. EL ARtÍCuLo 172 dE LA LEY RE
LAtIVA PARA EL EStAdo dE CoAHuILA, no tRAnSgREdE EL 
ARtÍCuLo 18 ConStItuCIonAL AL dELIMItAR PRoPoRCIonAL
MEntE EL PLAZo dE duRACIÓn dE LA MEdIdA dE IntERnAMIEn
to A LAS PEnAS PRIVAtIVAS dE LA LIBERtAd PREVIStAS En LA 
LEY PEnAL dE ESA EntIdAd FEdERAtIVA. los párrafos cuarto y sexto, 
última parte, del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establecen un vínculo entre el régimen de justicia para adoles-
centes con las conductas tipificadas como delitos, sus sanciones y clasifica-
ción en las legislaciones penales (adjetivas o sustantivas); es por ello que la 
fijación de la duración de las medidas en internamiento derivadas de un pro-
cedimiento de justicia para adolescentes está condicionada al referente legis-
lativo que obedece a la misma naturaleza penal, aunque puede ocurrir que sea 
el propio ordenamiento perteneciente al sistema de adolescentes el que esta-
blezca una duración independiente y el catálogo de los delitos graves por los 
que exclusivamente sea procedente esa medida. en ese sentido, el artículo 
172 de la ley de Justicia para adolescentes del estado de Coahuila, establece 
la duración de la medida de internamiento en un plazo proporcional inferior 
a las sanciones previstas penalmente, pero también, como tema de proceden-
cia para su imposición, que deba verificarse que la conducta atribuida al ado-
lescente esté prevista como delito grave, de conformidad con la norma penal 
–en el caso– adjetiva; regla que se justifica, porque el legislador establece en 
los ordenamientos penales las sanciones privativas de la libertad que corres-
ponden a las conductas tipificadas como delitos, que son incrementadas o 
disminuidas en su duración de conformidad con las modalidades atenuantes 
o agravantes en que éstas se despliegan y la clasificación de la gravedad de 
las que producen mayor afectación a los bienes jurídicos protegidos por la so-
ciedad; así, la duración de esas sanciones está asociada con la gravedad de 
la conducta cometida, que se incrementará o disminuirá por las condiciones 
del hecho o calidades de las personas que sufren o desarrollan esas conduc-
tas; de manera que si el régimen de justicia para adolescentes pertenece a la 
misma naturaleza de las normas penales y por mandato constitucional debe 
inscribirse a esas disposiciones, es claro que deben ser consideradas no sólo 
las conductas, sino también las penas señaladas en el Código penal, pero en 
proporciones inferiores, como lo establece la norma en cita. por tanto, el ar-
tículo 172 aludido no transgrede el artículo 18 constitucional, toda vez que las 
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conductas y sanciones descritas en el Código penal del estado de Coahuila 
sirven como referente constitucional indisoluble para establecer las medidas 
que proporcionalmente deben aplicarse a los adolescentes sometidos a un 
tratamiento de internamiento por el tiempo estrictamente indispensable para 
lograr su rehabilitación, lo que es compatible con el régimen especial esta-
blecido en dicho precepto constitucional.

1a. CCCXCVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuStICIA PARA AdoLESCEntES. EL ARtÍCuLo 172 dE LA LEY RE
LAtIVA PARA EL EStAdo dE CoAHuILA, QuE dISPonE LA IMPo
SICIÓn dE LA MEdIdA dE IntERnAMIEnto PARA dELItoS 
gRAVES, ES ACoRdE Con EL PRInCIPIo dE MÍnIMA IntERVEn
CIÓn En Su VERtIEntE dE APLICACIÓn CoMo MEdIdA MÁS 
gRAVE. el régimen de justicia para adolescentes previsto en el artículo 18 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el 
40, numeral 3, inciso b), de la Convención sobre los derechos del Niño, esta-
blece el principio de mínima intervención del estado, que en su vertiente de 
aplicación del internamiento como medida más grave, exige que su imposición 
se justifique sólo respecto de las conductas que afectan más severamente a 
la sociedad. en ese sentido, el artículo 172 de la ley de Justicia para adolescen-
tes del estado de Coahuila, al disponer que la medida de internamiento sólo 
se impondrá para los delitos previstos como graves en la legislación penal de 
esa entidad, cumple con el principio de mínima intervención del estado en la 
vertiente aludida, toda vez que establece que esa medida se aplicará excep-
cionalmente cuando se trate de ese tipo de conductas y, en concordancia con 
el sistema jurídico al que dicha norma pertenece, se empleará justificadamen-
te por el juzgador atendiendo a las opiniones multidisciplinarias que adquiera 
para determinar el tratamiento adecuado para la correcta reintegración del 
adolescente; de ahí que se cumpla con la vertiente de imponer el régimen de 
internamiento como medida más gravosa a las conductas antisociales que 
requieren mayor reproche social. 

1a. CCCXCIV/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuStICIA PARA AdoLESCEntES. EL ARtÍCuLo 172 dE LA LEY 
RELAtIVA PARA EL EStAdo dE CoAHuILA QuE EStABLECE un 
PLAZo MÁXIMo dE duRACIÓn dE LA MEdIdA dE IntERnAMIEn
to, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE MÍnIMA IntERVEnCIÓn En Su 
IMPLICACIÓn dE BREVE téRMIno. el artículo 172 de la ley de Justicia 
para adolescentes del estado de Coahuila, que prevé un plazo máximo de du ra-
ción de la medida de internamiento, se ajusta a un parámetro de constitucio-
nalidad, porque no deja su duración al arbitrio del juzgador, sino que éste 
encuentra el límite de su imposición en la propia norma pero, además, al pro-
clamar que dicha medida, que es revisada periódicamente, puede concluir se 
anticipadamente e imponerse otras distintas al internamiento, es claro que las 
actividades de asistencia familiar, educativas, laborales, pedagógicas, forma-
tivas, culturales y terapéuticas empleadas durante el internamiento, serán 
aplicadas por el término estrictamente indispensable para lograr la rehabilita-
ción del adolescente, lo que cumple con la vertiente de breve término que 
integra el principio de mínima intervención del estado, inherente al régimen 
de justicia para adolescentes establecido en el artículo 18 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

1a. CCCXCV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuStICIA PARA AdoLESCEntES. EL ARtÍCuLo 172 dE LA LEY RE
LAtIVA PARA EL EStAdo dE CoAHuILA QuE REguLA LA MEdIdA 
dE IntERnAMIEnto, no VuLnERA EL PRInCIPIo dE MÍnIMA In
tERVEnCIÓn, En Su VERtIEntE dE ALtERnAtIVIdAd. del régimen 
de justicia para adolescentes previsto en el artículo 18 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, deriva el principio de mínima interven-
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ción del estado, que proclama la existencia de la menor intervención judicial 
posible para sancionar al adolescente por la comisión de conductas antijurí-
dicas tipificadas como delitos, para evitar que se vulneren sus derechos hu-
manos en la etapa de desarrollo de la personalidad. de dicho principio, en su 
vertiente de alternatividad, deriva un mandato para el legislador ordinario a 
fin de que amplíe la gama de posibles sanciones a los adolescentes, basadas en 
principios educativos, capaces de atender a los fines perseguidos en cada caso 
en particular, tomando en cuenta las circunstancias que le dieron origen. así, 
el artículo 172 de la ley de Justicia para adolescentes del estado de Coahuila 
que regula la medida de internamiento, analizado sistemáticamente con el or-
denamiento al que pertenece, permite al juzgador atender al dictamen de desa-
rrollo y avance de medidas, elaborado por el Comité técnico interdiscipli nario 
del Centro de internación especializado respectivo, así como la opinión de la 
unidad de evaluación del poder Judicial de la entidad, respecto de los avan-
ces del menor, con el propósito de establecer si concluye o modifica la medi-
da por otra, para lograr la rehabilitación del adolescente, de conformidad con 
los artículos 94, 95, fracción iV, 109, fracciones ii y iii, 110, fracciones V y Vii, 
155, 159, 168, 169 y 188 de la citada ley. de ahí que el artículo 172 aludido no 
viola el principio de mínima intervención del estado en su vertiente de 
alternatividad.

1a. CCCXCVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuStICIA PARA AdoLESCEntES. LA MEdIdA dE IntERnAMIEn
to PREVIStA En EL ARtÍCuLo 172 dE LA LEY RELAtIVA PARA EL 
EStAdo dE CoAHuILA, no IMPIdE EL PLEno dESARRoLLo dE 
LA PERSonALIdAd nI dE SuS CAPACIdAdES. el tratamiento de in-
ternación de los adolescentes que han cometido conductas descritas como 
delitos graves en las normas penales que prevé el numeral 172 aludido, tiene el 
propósito de que aquéllos cumplan con la medida bajo la aplicación de acti-
vidades que fomenten su adecuada adaptación social, teniendo como soporte 
instrucciones educativas y laborales, asistencias familiar, pedagógica, forma-
tiva, cultural y terapéutica, desde su imposición hasta su conclusión, aunado 
a que en caso de superar los diecisiete años, serán enviados a un área especial 
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que no compartirán con internos mayores de edad responsables de la comi-
sión de delitos y continuarán con el tratamiento bajo el seguimiento de las 
autoridades correspondientes, que además puede concluir anticipadamente de 
comprobarse su adecuado avance de adaptación, que permita la imposición 
de medidas distintas al internamiento para concluir su tratamiento. Conse-
cuentemente, la regulación del citado tratamiento no impide el pleno desa-
rrollo de la personalidad ni de las capacidades de los adolescentes.

1a. CCCXCVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1160/2015. 14 de octubre de 2015. unanimidad de cuatro 
votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ausente: 
José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Saúl 
armando patiño lara.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. EL dEBER dE PRotEC
CIÓn dE LoS JuZgAdoRES IMPLICA SALVAguARdARLo dE todo 
tIPo dE REVICtIMIZACIÓn Y dISCRIMInACIÓn. la victimización 
secundaria o revictimización es el conjunto de consecuencias psicológicas, 
sociales, jurídicas y económicas de carácter negativo que derivan de la expe-
riencia de la víctima en su contacto con el sistema de procuración de justicia, y 
suponen un choque entre las legítimas expectativas de la víctima y la inade-
cuada atención institucional recibida. ahora bien, en el caso de las víctimas 
menores de edad, la revictimización implica una amenaza contra su seguri-
dad y conlleva consecuencias negativas en su persona a largo plazo, como la 
presencia de sentimientos nocivos (miedo, autocompasión y/o culpabilidad), 
sensación de impotencia personal e, incluso, efectos traumáticos que le im-
pidan lograr un sano y pleno desarrollo a lo largo de su vida, lo cual es más 
evidente en los casos de quienes fueron víctimas de una agresión sexual o 
malos tratos y no recibieron la atención adecuada. así, la debida protección 
de sus intereses y derechos exige que todas las autoridades –en el área de sus 
competencias– identifiquen, diseñen y empleen las acciones que más los bene-
ficien, para disminuir los efectos negativos de los actos criminales sobre su 
persona y asistirlos en todos los aspectos de su reintegración en la comuni-
dad, en su hogar o en su lugar de esparcimiento. de ahí que en el ámbito de 
la función jurisdiccional, los juzgadores deben guiarse por el criterio de más 
beneficio al menor para atender sus necesidades en el contexto y la naturaleza 
del acto criminal sufrido; es decir, el deber de protección de los juzgadores 
implica salvaguardarlo de todo tipo de revictimización y discriminación y, conse-



262 DICIEMBRE 2015

cuentemente, garantizarle el acceso a un proceso de justicia sin discriminación 
alguna basada en la raza, color, sexo, idioma, religión o cualquier otra condi-
ción personal, de sus padres o tutores; así, las únicas distinciones de trato 
admitidas, serán aquellas que se funden en el propio interés del menor y deri-
ven de sus necesidades concretas.

1a. CCCLXXXII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez 
Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. En VIRtud dE Su SItuA
CIÓn ESPECIAL dE dESARRoLLo E InMAduREZ FÍSICA Y PSICo
LÓgICA, dEBE dIFEREnCIARSE Su tRAtAMIEnto dEntRo dEL 
APARAto dE AdMInIStRACIÓn dE JuStICIA. la condición de vulne-
rabilidad de la víctima del delito se presenta cuando existe una limitación 
importante para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de una agre-
sión delictiva, provocando una nueva "victimización" en la persona; dicha con-
dición puede derivar de diversas causas, como la edad, el género, la discapacidad, 
la preferencia u orientación sexual, o bien, la condición económica, social o 
cultural, entre muchas otras. ahora bien, debe enfatizarse que la condición 
de vulnerabilidad de la víctima en el caso de los menores de edad es evidente, 
en virtud de su situación especial de desarrollo e inmadurez física y psicoló-
gica; de ahí que es necesario diferenciar el tratamiento de un menor dentro del 
aparato de administración de justicia, pues de no hacerlo, se corre el riesgo 
de desconocer la realidad y omitir la adopción de medidas especiales para su 
protección, con grave perjuicio a su persona. así, las medidas referidas de-
ben dirigirse a la consecución de dos objetivos: por un lado, disminuir los 
efectos directos e indirectos de la experiencia traumática vivida y, por el otro, 
lograr el desarrollo sano y armónico de su personalidad a futuro.

1a. CCCLXXX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
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formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. MEdIdAS QuE dEBE Con
SIdERAR EL JuZgAdoR PARA FACILItAR Su tEStIMonIo. los juz-
gadores deben procurar que la interacción de los menores de edad víctimas 
del delito con los procesos de justicia se reduzca a los casos estrictamente 
necesarios. así, tomando en cuenta que los menores de edad carecen de 
mecanismos efectivos para controlar sus emociones, aunado a las limitantes 
naturales de su expresión verbal –el niño utiliza en mayor medida la expresión 
no verbal–, los juzgadores deben considerar la posibilidad de permitir la utiliza-
ción de medios de ayuda para facilitar el testimonio del niño y reducir el riesgo 
potencial de que éste se sienta intimidado, así como ejercer supervisión y 
adoptar las medidas necesarias para garantizar que sea interrogado con tacto 
y sensibilidad. en ese sentido, los gestos, manierismos o incluso el uso de ma-
teriales para expresar una situación (muñecos, plastilina y dibujos, por men-
cionar algunos) deben ser considerados en tanto son formas adicionales de 
comunicación del niño, para lo cual, deben participar personas capacitadas 
en el trato con menores de edad que logren establecer con mayor facilidad una 
comunicación efectiva con el infante. 

1a. CCCLXXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su de-
recho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio 
César ramírez Carreón. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. oBLIgACIonES dEL JuZ
gAdoR PARA gARAntIZAR SuS dERECHoS. en la práctica judicial 
en materia penal, cuando un menor interviene como víctima del delito, el inte-
rés superior del niño encauza al juzgador a tomar las medidas necesarias para 
garantizar y proteger su desarrollo, así como el ejercicio pleno de los derechos 
que le son inherentes. así, el juzgador está obligado, con la finalidad de garan-
tizar los derechos del menor de edad, a lo siguiente: a) desde el momento en 
que tenga conocimiento del asunto deberá informarle sobre los derechos que 
le asisten en su calidad de víctima, explicándole los riesgos y consecuencias 
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del proceso; b) valorará cualquier riesgo para su integridad física o emocio nal, 
para lo cual, puede ordenar la intervención de los especialistas que considere 
necesarios, así como proveer las medidas necesarias en caso de que el menor 
se encuentre en riesgo; c) deberá prever que las medidas caute lares (provi-
sionales o definitivas) se dicten a la luz del principio de la menor separación 
respecto de su familia; y, d) dictará, incluso oficiosamente, todas las medidas 
necesarias para esclarecer los hechos que motivan el proceso, como serían 
las relativas a corroborar elementos contextuales que permitan la precisión 
de tiempo y lugar en suplencia de la incapacidad del niño para expresar 
dichos conceptos de forma abstracta y convencional. además, en todos los 
casos, cuando el juzgador tenga noticia de afectaciones a los derechos del 
niño –aun cuando no fueran ocasionados por el hecho delictivo– deberá dar 
aviso a la autoridad correspondiente, con la finalidad de que cese la afecta-
ción, se proporcione el tratamiento necesario y, si fuera el caso, se sancione 
al o a los responsables. asimismo, el juzgador decidirá discrecionalmente 
sobre las medidas que deban tomarse, siempre considerando el interés supe-
rior del menor.

1a. CCCLXXXVII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez 
Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. REConoCIMIEnto dE Su 
dIgnIdAd HuMAnA dEntRo dEL PRoCESo PEnAL. a partir del reco-
nocimiento de las víctimas como partes en el proceso penal y de la especial 
protección que se demanda de todas las autoridades en favor de los menores, 
deriva que en los procesos de justicia penal en los que participen, debe enfa-
tizarse el esfuerzo por reconocer, entre otras cuestiones, su dignidad huma-
na, el cual conlleva el deber de respetar y considerar al menor víctima como 
una persona con necesidades, deseos e intereses propios, de no ser humillado 
o degradado y, paralelamente, de alejarse de la concepción que se tiene de él 
como un simple receptor pasivo de protección y cuidado, o bien, como un medio 
para determinar la responsabilidad del inculpado en el proceso penal. así, para 
respetar la dignidad del menor en el orden penal, debe brindársele una asis-
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tencia eficaz que incluya un tratamiento profesional con sensibilidad y tacto 
a lo largo del proceso de justicia, que considere sus necesidades inmediatas y 
la evolución de sus facultades (en función del sexo, impedimentos físicos y nivel 
de madurez) y, además, debe tratársele con pleno respeto a su intimidad e inte-
gridad física, mental y moral.

1a. CCCLXXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. REPARACIÓn dEL dAÑo 
En Su FAVoR. una de las obligaciones reforzadas frente a los menores 
víctimas del delito implica la actuación oficiosa del juzgador para dictar todas 
las diligencias necesarias para la determinación de la cuantificación y cuali-
ficación del daño, así como su reparación, para lo cual debe considerarse la 
esfera íntegra de los derechos de la infancia y no sólo la afectación material 
directa, aunado a que dicha afectación integral debe ser valorada a la luz de su 
desarrollo previsible a futuro. de ahí que la reparación del daño deberá incluir, 
como mínimo: i) los costos del tratamiento médico, la terapia y la rehabilita-
ción física y ocupacional; ii) los costos de los servicios jurídicos; iii) los costos de 
transporte (incluido el retorno a su lugar de origen), alimentación y vivienda; 
iv) los ingresos perdidos por las personas encargadas de su cuidado; v) el re-
sarcimiento de los perjuicios ocasionados; vi) la indemnización por daño 
moral; vii) el resarcimiento derivado de cualquier otra pérdida sufrida por la 
víctima generada por la comisión del delito; y, viii) los gastos permanentes a 
consecuencia del delito. 

1a. CCCXC/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César ramírez 
Carreón. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. Su PARtICIPACIÓn En EL 
PRoCESo PEnAL dEBE SER PRogRESIVA Y AtEndIEndo A Su nI
VEL dE AutonoMÍA. el derecho de los menores a expresar sus opiniones 
y a participar en el procedimiento debe procurarse en los asuntos de natura-
leza penal. para ello, los juzgadores deben prestar especial atención en: a) lograr 
un equilibrio entre el derecho a ser protegido y el derecho a expresar opinio-
nes y participar en el proceso; y, b) conseguir que su participación sea acorde 
con la evolución de sus facultades, es decir, conforme a su edad, madurez 
personal y discernimiento. al igual que ocurre con otros derechos, los meno-
res de edad ejercen su derecho a la participación de forma progresiva en la 
medida que van desarrollando un mayor nivel de autonomía. tal característi-
ca, conlleva a que el nivel de participación de los menores no dependa de una 
edad que pueda determinarse como regla fija, ni aplicarse en forma generali-
zada a todos los menores de edad. el juzgador debe procurar el mayor acceso 
del menor al examen de su propio caso pero, al mismo tiempo, evitar que su 
participación incremente los efectos negativos del evento delictivo en su per-
sona o, incluso, se convierta en una forma de revictimización. de manera que 
cada caso requiere una evaluación minuciosa de la situación del niño y del 
contexto en que sufrió la criminalización para lograr decidir qué intervención 
redundará en su mejor interés. de acuerdo con las directrices sobre la justicia 
en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos, emitidas 
por la asamblea General de las Naciones unidas, el derecho del menor vícti-
ma a participar dentro del proceso penal no se limita a ofrecer una declara-
ción formal de hechos, sino que implica brindarle la oportunidad de que sus 
sentimientos y opiniones respecto al proceso de justicia sean escuchados y 
tomados en cuenta por el juzgador, en función de su madurez, edad y capaci-
dad de discernimiento. independientemente del nivel y forma de participación 
del menor, el juzgador deberá hacer todo lo posible por conocer sus preocu-
paciones y opiniones, en particular en relación con los siguientes temas: a) sus 
sentimientos alrededor del hecho delictivo; b) su seguridad respecto del acu-
sado y las medidas tomadas en relación con éste y que puedan afectar la se-
guridad del menor; c) la manera en que prefiere prestar testimonio; y, d) sus 
sentimientos acerca de las conclusiones del proceso.

1a. CCCLXXXIV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio 
César ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEnoR dE EdAd VÍCtIMA dEL dELIto. VALoRACIÓn dE Su tEStI
MonIo En LoS PRoCEdIMIEntoS JudICIALES. en la práctica judi-
cial en materia penal, cuando un menor interviene como víctima del delito, su 
interés superior encauza al juzgador a tomar las medidas necesarias para garan-
tizar y proteger su desarrollo, así como el ejercicio pleno de los derechos que 
le son inherentes, por lo que el juez, al valorar el testimonio de un menor víc-
tima del delito, deberá tomar en cuenta que los infantes tienen un lenguaje 
diferente, por lo que la toma de declaraciones debe realizarse con apoyo de 
per sonal especializado, sin que ello implique una limitación en la posibilidad 
de cuestionar o comunicarse con el niño, pues sólo se trata de modular la 
forma en que se desarrolle dicha comunicación por medio de una persona 
especializada en el lenguaje infantil. así, el testimonio de un infante debe 
analizarse tomando en cuenta su minoría de edad, pues de no ser así se corre 
el riesgo de una valoración inadecuada; esto es, debe considerarse su desa-
rrollo cognitivo y emocional, pues un niño narra un evento vivido de forma 
desordenada e interrumpida a partir de los recuerdos que le son relevantes e 
influenciado por la presencia de emociones, y si la declaración es analizada 
por personal no especializado, es posible que bajo el argumento de aparentes 
contradicciones se le reste credibilidad. en ese sentido, debe procurarse re-
ducir el número de entrevistas, declaraciones y audiencias en las que deba 
participar el menor, y evitar que éstas sean demasiado prolongadas, pues los 
procedimientos suelen ser periodos angustiantes para los menores que re-
percuten negativamente en sus sentimientos. por otra parte, debe evitarse el 
contacto innecesario con el presunto autor del delito, su defensa y otras per-
sonas que no tengan relación directa con el proceso, para así proteger la 
identidad del niño, lo cual es un deber establecido por el artículo 20, apartado 
C, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
como excepción al principio de publicidad, pues su actuación en presencia 
de actores ajenos o incluso de su agresor, le genera una situación atemorizante 
y estresante, mucho mayor a la que siente un adulto. asimismo, en virtud de que 
la revictimización social y la vulnerabilidad emocional y cognitiva del niño, gene-
ran un impacto real y sig nificativo en su desarrollo, deben utilizarse medios de 
ayuda para facilitar su testimonio, así como garantizar que sea interrogado 
con tacto y sensibilidad, mediante la supervisión y la adopción de las medi-
das necesarias.

1a. CCCLXXXVIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
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formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoRES dE EdAd VÍCtIMAS dEL dELIto. ASPECtoS En QuE SE 
dESARRoLLA Su dERECHo A SER InFoRMAdoS En EL PRoCESo 
PEnAL. Conforme al artículo 12 de la Convención sobre los derechos del Niño, 
el derecho de los menores de edad víctimas del delito, a ser informados del 
proceso, se desarrolla en dos aspectos: el primero es más general y consiste 
en la información –desde el momento en que se comunica el delito y con inde-
pendencia de su participación en el proceso– sobre la asistencia jurí dica, 
médica y psicológica a que tienen derecho, los riesgos, las ventajas y los po-
sibles resultados de iniciar un procedimiento penal, así como el papel que 
pueden desempeñar dentro de éste; mientras que, el segundo, es más espe-
cífico y se refiere a la información sobre la evolución de la causa penal concreta 
que concierne al menor víctima, el cual implica, entre otros, el deber de los 
juzgadores y, en general, de todas las autoridades involucradas en el proceso, 
de informar al menor y a sus familiares –de forma oportuna y comprensible– 
sobre la evolución de la causa, lo que se espera del menor en sus declara-
ciones o entrevistas, las decisiones adoptadas y la situación del acusado.

1a. CCCLXXXIII/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoRES dE EdAd VÍCtIMAS dEL dELIto. MEdIdAS QuE ES nECE
SARIo IMPLEMEntAR PARA gARAntIZAR Y PRotEgER Su dESA
RRoLLo, CuAndo EStén En ContACto Con LoS PRoCESoS dE 
JuStICIA. Con el fin de evitar mayor sufrimiento al niño que ha sido víctima 
de un delito, las entrevistas, exámenes y demás tipos de investigaciones a que 
sean sometidos deben ser realizados por profesionales capacitados que pro-
cedan de manera sensible, respetuosa y concienzuda. así, existe una obligación 
especial frente a la niñez, de manera que en el caso de los menores víctimas 
de un delito, deben implementarse las siguientes medidas cuando estén en 
contacto con los procesos de justicia: 1) los niños deberán contar con ayuda 
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profesional de  manera continua hasta que ya no se requiera más; 2) deben uti-
lizarse procedimientos adaptados a los niños, incluidas salas de entrevistas 
destinadas a ellos; salas de audiencia modificadas teniendo en cuenta rece-
sos durante el testimonio de un niño; audiencias programadas a horas apro-
piadas para su edad y madurez; 3) un sistema de comunicación que garantice 
que el menor asista al tribunal solamente cuando sea necesario, al igual que 
otras medidas que faciliten el testimonio del niño y, en general, aseguren sus 
derechos a recibir asesoría jurídica, atención médica y psicológica; a que se 
le repare el daño y se resguarden su identidad y otros datos personales.

1a. CCCLXXXVI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de 
los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sán-
chez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien 
formuló voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio 
César ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEnoRES VÍCtIMAS dEL dELIto. dIRECtRICES En LA PRÁCtICA 
JudICIAL PEnAL, AtEndIEndo A Su IntERéS SuPERIoR. es deber 
del juzgador penal orientar su actividad decisoria, procurando cumplir los obje-
tivos del enjuiciamiento penal, con absoluto respeto no sólo de los derechos 
del imputado, sino también del infante como víctima del delito. en este senti-
do, la particular situación y condiciones no sólo biológicas sino también psico-
lógicas del menor, así como el entorno y las circunstancias específicas del 
caso, exigirán la toma de medidas encaminadas a garantizar el pleno respeto 
de sus derechos con acciones concretas para hacer cesar o disminuir los 
efectos de la experiencia traumática, brindar al menor la atención médica y/o 
psicológica necesaria para superar esos eventos, evitar colocarlo en situacio-
nes de riesgo, como sería una victimización secundaria, así como dar aviso a la 
autoridad investigadora cuando tenga conocimiento sobre la posible comisión 
de un delito distinto al que motive la causa penal o la participación de otra u 
otras personas en la comisión del que se investiga. de acuerdo con las direc-
trices sobre la Justicia en asuntos Concernientes a los Niños Víctimas y testi-
gos de delitos, emitidas por la asamblea General de las Naciones unidas, 
dentro de los procedimientos judiciales en que intervengan menores como 
víctimas, deberán aplicarse las medidas suficientes con el fin de: a) reducir el 
número de entrevistas, declaraciones y audiencias; b) evitar el contacto inne-
cesario con el presunto autor del delito, su defensa y otras personas que no 
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tengan relación directa con el proceso; c) utilizar medios de ayuda para faci-
litar el testimonio del niño, como lo son los gestos, manierismos o materiales 
para expresar una situación (v. gr. muñecos, plastilina o dibujos), así como 
ejercer supervisión y adoptar las medidas necesarias para garantizar que los 
niños víctimas sean interrogados con tacto y sensibilidad, para lo cual deben 
participar personas capacitadas en el trato de menores de edad que logren esta-
blecer con mayor facilidad una comunicación efectiva con el infante.

1a. CCCLXXXV/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 1072/2014. 17 de junio de 2015. mayoría de cuatro votos de los 
ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló 
voto particular. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Julio César 
ramírez Carreón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRECEdEntES SoBRE dERECHoS FundAMEntALES dE LA SuPRE
MA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn. LA dIStInCIÓn QuE dE 
éStoS HACE un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto ConLLEVA 
unA ModIFICACIÓn dE Su IntERPREtACIÓn. la distinción de un 
precedente ("distinguishing", en la teoría del precedente), ya sea vinculante o 
persuasivo, es una técnica argumentativa que consiste en no aplicar la regla 
derivada de uno que en principio parece aplicable al asunto que se va a resolver, 
cuando el tribunal posterior identifica en el nuevo caso un elemento fáctico 
ausente en el precedente que hace inadecuada para el nuevo caso la solución 
jurídica adoptada anteriormente. en este sentido, los hechos que se identifican 
en el nuevo caso como elemento diferenciador deben ser relevantes para jus-
tificar un trato distinto, pues la distinción comporta necesariamente la crea-
ción de una regla aplicable exclusiva a esos hechos. ahora bien, en el caso de 
los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se esta-
blece el contenido de un derecho fundamental, la distinción implica nece-
sariamente modificar los alcances dados a ese derecho en el precedente que 
está distinguiendo. de acuerdo con lo anterior, siempre que un tribunal colegia-
do de circuito distinga un precedente del alto tribunal donde se establece la 
interpretación de un derecho fundamental, que puede estar recogido en una 
tesis aislada, se estarán modificando los alcances establecidos para ese de-
recho en el contexto fáctico que se estimó relevante para la distinción. 

1a. CCCXCIII/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 5601/2014. 17 de junio de 2015. Cinco votos de los ministros 
arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge mario pardo rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz 
mena. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PuBLICIdAd EngAÑoSA. CARgA dE LA PRuEBA AtEndIEndo A 
SuS EnunCIAdoS EMPÍRICoS Y/o VALoRAtIVoS. el artículo 32, 
párrafo primero, de la ley Federal de protección al Consumidor, prevé que la 
información o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difun-
dan por cualquier medio o forma, deberá ser veraz, comprobable y exenta de 
descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosa 
o abusiva. en la misma línea, el artículo 42 de la referida ley establece como 
una obligación del proveedor entregar el bien de acuerdo con los términos y con-
diciones ofrecidos o implícitos en la publicidad o información desplegada, 
salvo convenio en contrario o consentimiento escrito del consumidor. 
de acuerdo con lo anterior, el proveedor debe contar con el respaldo técnico 
y científico que acredite que la información o publicidad de un determinado 
producto es exacta y verdadera, es decir, que los atributos del producto que 
anuncia son comprobables. en ese sentido, cuando se trata de la afectación de 
derechos de los consumidores que aduzcan y presenten indicios de que la 
publicidad o información difundida por el proveedor es engañosa, la carga 
probatoria se distribuye según el tipo de enunciado que se trate de demostrar 
(empírico o valorativo). ante la valoración de enunciados empíricos (exactitud 
y veracidad) la carga de la prueba para demostrar que el producto cumplió con 
los términos y condiciones ofertados es para el proveedor, debido a que se 
encuentra en una situación de ventaja frente al consumidor ya que conoce la 
eficacia del producto ofrecido y cuenta con la información y aptitudes técni cas 
y científicas para aportar los elementos de prueba necesarios para demostrar 
que su información es comprobable y, por ende, no induce a error al consu-
midor. en cambio, cuando se está frente a un enunciado valorativo (exa-
geración, parcialidad, artificio o tendencioso), el consumidor tiene la carga 
de la prueba de que dicha información o publicidad tiene esas características 
y que su emisión lo condujo al error o confusión. todo lo anterior, conforme 
a los principios lógico y ontológico de la prueba, y a efecto de salvaguardar 
los derechos previstos en la parte final del tercer párrafo del artículo 28 cons-
titucio nal, en relación con el capítulo iii, de la ley Federal de protección al 
Consumidor.

1a. CD/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 2244/2014. procuraduría Federal del Consumidor. 11 de marzo 
de 2015. Cinco votos de los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, quien formuló 
voto concurrente, José ramón Cossío díaz, Jorge mario pardo rebolledo, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y alfredo Gutiérrez ortiz mena. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretario: rodrigo montes de oca arboleya.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



TERCERA PARTE
SEGUNDA SALA

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





277

Subsección 1.
POR REITERACIÓN

PRoCEdIMIEnto RELAtIVo A LA PRESunCIÓn dE InEXIStEn
CIA dE oPERACIonES. LAS PuBLICACIonES Con LoS dAtoS dE 
LoS ContRIBuYEntES A QuE HACE REFEREnCIA EL ARtÍCuLo 
69B dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn no ConStItuYEn 
unA PEnA QuE dEBA RESPEtAR LoS dERECHoS REConoCIdoS 
En EL ARtÍCuLo 22 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS. el citado precepto legal prevé un proce-
dimiento para que las autoridades presuman la inexistencia de las operaciones 
de los contribuyentes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar 
con activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirecta-
mente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan dichos comprobantes o cuando no se localice al contribuyente. 
asimismo, establece que los terceros que hayan utilizado estos documentos 
para soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo para de-
mostrar ante la autoridad que efectivamente adquirieron los bienes o reci-
bieron los servicios, o para corregir su situación fiscal. en esos términos, se 
concluye que las publicaciones con los datos de los contribuyentes a que hace 
referencia el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, única mente tienen 
como finalidad que la autoridad dé a conocer que existe aquella presunción, 
para que tengan oportunidad de desvirtuarla y, posteriormente, declarar una 
realidad jurídica (sobre la inexistencia de las operaciones cele bradas con 
esos contribuyentes) respecto de lo cual, los terceros relacionados también 
pueden hacer valer lo que a su derecho corresponda, sin que tales publica-
ciones constituyan una pena que deba respetar los derechos funda mentales 
reconocidos en el artículo 22 de la Constitución política de los es tados uni-
dos mexicanos.

2a./J. 161/2015 (10a.)
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amparo en revisión 51/2015. multiservicios empresariales de Negocios B&V, S.a. de C.V. 
26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 302/2015. Corporativo miler en r.H., S.a. de C.V. 26 de agosto de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos. ponente: eduardo medina 
mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián González utusás-
tegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 361/2015. Grupo empresarial de desarrollo y Formación de recursos 
Humanos, S.a. de C.V. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ponente: eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima 
alcayde escalante, adrián González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez 
y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 424/2015. Sí al Capital Humano, S.a. de C.V. 2 de septiembre de 2015. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con 
salvedad margarita Beatriz luna ramos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: 
eduardo medina mora i. Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, adrián 
González utusástegui, maura angélica Sanabria martínez y paola Yaber Coronado.

amparo en revisión 174/2015. enlace & Gestión r.H., S.a. de C.V. 30 de septiembre de 
2015. unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad 
margarita Beatriz luna ramos. ausente: José Fernando Franco González Salas. 
ponente: alberto pérez dayán. Secretaria: lourdes margarita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 161/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 51/2015, apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 
2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 23, tomo ii, octubre de 2015, página 1691.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo Gene ral plenario 19/2013.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd En AMPARo dIRECto. LA Auto
RIdAd RESPonSABLE EStÁ LEgItIMAdA PARA PRoMoVERLo 
ContRA LAS MuLtAS QuE SE LE IMPuSIERon duRAntE EL 
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PRoCEdIMIEnto PARA oBtEnER EL CuMPLIMIEnto dE LA EJE
CutoRIA dE AMPARo. 

QueJa 70/2015. marÍa Guadalupe oliVareS HerNÁNdeZ, eN Su 
CarÁCter de preSideNta de la JuNta eSpeCial NÚmero NueVe 
de la Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 28 de oCtuBre de 2015. 
CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. 
SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita 
BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

CoSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver el presente recurso de 
queja, en términos de lo dispuesto en el artículo 21, fracción iV, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; en relación con lo previsto en 
los puntos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en razón de que se 
interpuso en contra de una determinación dictada por un tribunal Cole giado 
de Circuito en un juicio de amparo directo en materia laboral, mediante la 
cual se reclamó que no se había dado cumplimiento al fallo protector y se 
impuso una multa a la autoridad responsable por su actuar evasivo, siendo inne-
cesaria la intervención del tribunal pleno.

SeGuNdo.—Consideraciones y fundamentos. Como se advierte de 
los antecedentes a que se hizo alusión, el presente asunto tiene por objeto que 
esta Segunda Sala defina si el recurso de queja es procedente para impugnar 
la determinación dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de 
amparo directo, mediante la cual impuso multa a una autoridad responsable, 
durante el trámite del cumplimiento de la ejecutoria protectora.

ahora bien, el recurso de queja está regulado en el artículo 97 de la 
ley de amparo, como se describe a continuación:

"artículo 97. el recurso de queja procede:

"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"a) las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación;
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"b) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la 
provisional;

"c) las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes;

"d) las que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado;

"e) las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que 
por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las 
mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audien-
cia constitucional;

"f) las que decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios;

"g) las que resuelvan el incidente por exceso o defecto en la ejecución 
del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional 
o definitiva del acto reclamado; y

"h) las que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las 
sentencias de amparo;

"ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los 
siguientes casos:

"a) Cuando omita tramitar la demanda de amparo o lo haga indebi- 
damente;

"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, con-
ceda o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes;

"c) Contra la resolución que decida el incidente de reclamación de 
daños y perjuicios; y

"d) Cuando niegue al quejoso su libertad caucional o cuando las reso-
luciones que dicte sobre la misma materia causen daños o perjuicios a algu-
no de los interesados."
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Como se advierte de las fracciones I y II de dicho numeral, el legisla-
dor hizo una separación con el fin de diferenciar los supuestos de proceden-
cia de la queja entre el amparo indirecto y el directo.

empero, partiendo de que estamos en amparo directo, la imposición 
de una multa en la etapa de cumplimiento del fallo protector, no tiene cabida 
para ser impugnada conforme a las hipótesis de su fracción II, pues ahí 
se regulan los casos por omisión de la autoridad responsable de tramitar la 
demanda de amparo o lo haga indebidamente; cuando no provea sobre la sus-
pensión dentro del plazo legal, conceda o niegue ésta, rehúse la admisión de 
fianzas o contrafianzas, admita las que no reúnan los requisitos legales o que 
puedan resultar excesivas o insuficientes; contra la resolución que decida el 
incidente de reclamación de daños y perjuicios; y, cuando niegue al quejoso 
su libertad caucional o cuando las resoluciones que dicte sobre la misma 
materia causen daños o perjuicios a alguno de los interesados.

aspectos que evidentemente, se reitera, no encuadran en el supuesto 
a tratar.

por su parte, la fracción I, en sus incisos a) al h), establece los casos 
de procedencia del recurso de queja pero para el amparo indirecto, por lo 
que no existe la posibilidad de impugnación del acto que se analiza.

Sin que importe que en el inciso e), se indique que es viable contra las 
resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las mis-
mas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia 
constitucional, ya que, se reitera, el mandato es expreso en cuanto al juicio de 
amparo indirecto, lo que cancela la posibilidad en el directo.

Cabe destacar que en el proceso legislativo que culminó con la nueva 
ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se analizó el recurso de queja, a la luz del referido 
artículo 97, y en el dictamen que presentó la Comisión de Justicia de la Cámara 
de diputados,14 se advirtió cierta imprecisión por parte de la de Senadores, 
como sigue:

14 publicado en la Gaceta parlamentaria No. 3706-iV, el martes 12 de febrero de 2013.



282 DICIEMBRE 2015

"2. en el estudio del artículo 97 –noventa y siete de la minuta del Senado, 
se observa un error involuntario en la secuencia de los incisos que estable-
cen los supuestos jurídicos de procedencia del recurso de queja, lo anterior 
se detecta de manera especial en la fracción i– primera, en donde después de los 
incisos a) y b), es evidente que la colegisladora fue omisa en incluir el inciso 
c) en esta fracción, por lo que no obstante que termina la secuencia en el 
inciso g), el caso es que se provoca un desajuste, que en esta etapa es posi-
ble reparar.

"de igual forma se observa que, en el contenido del inciso b) de la frac-
ción primera del mismo numeral en estudio, que se incluyen dos supuestos 
jurídicos totalmente distintos, que deben encontrarse por separado por su 
naturaleza jurídica y efectos en el juicio de origen; en este inciso, en el análi sis 
se destaca en primer orden, el planteamiento de la procedencia de la queja en 
contra de las resoluciones que concedan o nieguen la suspensión de plano o 
la provisional; y por otra parte, este inciso plantea la procedencia contra reso-
luciones que rehúsen la admisión de fianza y contrafianza, admitan las que 
no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficien-
tes, para mayor claridad me permito transcribir la fracción en cuestión:

"‘artículo 97. el recurso de queja procede:

"‘i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"‘a) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional; 
rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan 
los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes.’ 

"en este sentido, se propone en la presente minuta, en la fracción 
primera del artículo 97, se inserte por orden de secuencia el inciso c); y a la 
vez, se incorpore en su contenido la segunda parte del inciso b), por las razo-
nes expuestas con anterioridad, y para quedar en los términos del siguiente 
cuadro comparativo:

MInutA dEL SEnAdo PRoPuEStA

artículo 97. el recurso de queja 
procede:

i.- en amparo indirecto, contra las si-
guientes resoluciones:

artículo 97. el recurso de queja 
procede:

i.- en amparo indirecto, contra las 
siguientes resoluciones:
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a) las que admitan total o parcial-
mente, desechen o tengan por no pre-
sentada una demanda de amparo o 
su ampliación;

b) las que concedan o nieguen la 
sus pensión de plano o la provisional; 
rehúsen la admisión de fianzas o 
contrafianzas, admitan las que no 
reúnan los requisitos legales o que 
puedan resultan excesivas o insufi-
cientes;

d) las que reconozcan o nieguen el 
carácter de tercero interesado.

e) las que se dicten durante la trami-
tación del juicio, o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresa-
mente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar perjuicio a alguna de 
las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva; así como las que con las 
mismas características se emitan 
después de dictada la sentencia en 
la audiencia constitucional; 

f) las que decidan el incidente de 
reclamación de daños y perjuicios;

g) las que resuelvan el incidente por 
exceso o defecto en la ejecución del 
acuerdo en que se haya concedido 
al quejoso la suspensión provisional 
o definitiva del acto reclamado; y

h) las que se dicten en el incidente de 
cumplimiento sustituto de las sen-
tencias de amparo y

a) las que admitan total o parcial-
mente, desechen o tengan por no pre-
sentada una demanda de amparo o 
su ampliación;

b) las que concedan o nieguen la 
suspensión de plano o la provisional;

c) Las que rehúsen la admisión de 
fianzas o contrafianzas admitan 
las que no reúnan los requisitos 
legales o que puedan resultar 
excesivas o insuficientes;

d) las que reconozcan o nieguen el 
carácter de tercero interesado.

e) las que se dicten durante la trami-
tación del juicio, o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresa-
mente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar perjuicio a alguna de 
las partes, no reparable en la senten-
cia definitiva; así como las que con las 
mismas características se emitan 
después de dictada la sentencia en 
la audiencia constitucional; 

f) las que decidan el incidente de 
reclamación de daños y perjuicios;

g) las que resuelvan el incidente por 
exceso o defecto en la ejecución del 
acuerdo en que se haya concedido 
al quejoso la suspensión provisional 
o definitiva del acto reclamado; y

h) las que se dicten en el incidente de 
cumplimiento sustituto de las sen-
tencias de amparo y
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ii.- amparo directo, tratándose de 
la autoridad responsable, en los si-
guien tes casos:

a) Cuando omita tramitar la deman-
da de amparo o lo haga indebida-
mente;

b) Cuando no provea sobre la suspen-
sión dentro del plazo legal, conceda 
o niegue ésta, rehúse la admisión 
de fianzas o contrafianzas, admita 
las que no reúnan los requisitos le-
gales o que puedan resultar excesi-
vas o insuficientes;

c) Contra la resolución que decida 
el incidente de reclamación de daños 
y perjuicios, y 

d) Cuando niegue al quejoso su li-
bertad caucional o cuando las reso-
luciones que dicte sobre la misma 
materia causen daños o perjuicios a 
alguno de los interesados.

ii.- amparo directo, tratándose de 
la autoridad responsable, en los si-
guientes casos:

a) Cuando omita tramitar la deman-
da de amparo o lo haga indebida-
mente;

b) Cuando no provea sobre la suspen-
sión dentro del plazo legal, conceda 
o niegue ésta, rehúse la admisión 
de fianzas o contrafianzas, admita 
las que no reúnan los requisitos le-
gales o que puedan resultar excesi-
vas o insuficientes;

c) Contra la resolución que decida 
el incidente de reclamación de daños 
y perjuicios, y 

d) Cuando niegue al quejoso su li-
bertad caucional o cuando las reso-
luciones que dicte sobre la misma 
materia causen daños o perjuicios a 
alguno de los interesados.

motivo por el cual, posteriormente a ser discutido y aprobado lo ante-
rior, se devolvió a la Cámara de Senadores por oficio número **********, de 
fecha doce de febrero de dos mil trece, para los efectos de la fracción e, del 
artículo 72 constitucional.

así, los integrantes de las Comisiones unidas de Justicia, de Gober-
na ción y de estudios legislativos Segunda, de la Cámara de Senadores, el 
dieci nueve de marzo de dos mil trece, sometieron a la consideración de la asam-
blea, el proyecto de decreto por el que se expide la ley de amparo, lo que se 
discutió y aprobó al día siguiente,15 y se advierte que el artículo 97, quedó en los 
términos sugeridos por la colegisladora, es decir, como textualmente aparece 

15 al final se asentó: "está aprobado el decreto por el que se expide la ley de amparo, reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
(…)
Se remite al ejecutivo Federal, para los efectos del artículo 72 constitucional.
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ahora en dicha codificación, publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril de ese año.

Con base en lo anterior, se puede afirmar que fue voluntad del poder 
Constituyente establecer en el artículo 97 de la ley reglamentaria, para la 
procedencia del recurso de queja, exclusivamente los supuestos ya descritos, 
entre los cuales, no aparece la posibilidad de impugnar la determinación dictada 
por un tribunal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo, me-
diante la cual impuso multa a una autoridad responsable, durante el trámite 
del cumplimiento de la ejecutoria protectora.

ello encuentra justificación en la importancia que guarda el que las sen-
tencias en que se conceda el amparo, se acaten a la brevedad y, además, que 
queden debidamente cumplidas, esto es, sin excesos ni defectos, por lo que, la 
actuación y el trámite que debe seguir en esta fase el órgano cole giado para 
lograrlo, se rige, en lo conducente, por lo dispuesto en los artículos 192 a 197 
de la ley de la materia.

trascendencia que se puso de manifiesto desde la propia exposición 
de motivos que dio inicio al proceso legislativo de marras, toda vez que, en el 
apartado asignado a la "ejecución de la sentencia", se argumentó:

"la ejecución de sentencias es, sin duda, uno de los temas más com-
plejos e importantes del juicio de amparo. Su relevancia estriba en que la 
falta de materialización rápida de las sentencias hace que el juicio de amparo 
no tenga sentido, pues en los hechos se podría hacer de reparación irrepara-
ble el derecho que resulte protegido y resguardado por una de sentencia 
de amparo. es claro que la ausencia de un desarrollo claro y sencillo de 
esta materia ha propiciado situaciones de indefensión y, en ciertos casos, 
de impunidad.

"Con el propósito de solucionar estas deficiencias, se ha buscado esta-
blecer una estructura nueva para, por una parte, unificar todas las cuestiones 
relacionadas dentro de un título y, por la otra, darle una denominación espe-
cífica a cada uno de los supuestos de ejecución que de manera innominada 
prevé la ley en vigor o que se han creado por la tesis jurisprudenciales.

"en específico, la sentencia que otorga el amparo y protección de la 
Justicia Federal pierde su objetivo cuando se incumple o deja de observarse 
por los servidores públicos a quienes va dirigida. por ello, sancionar a dichos 
servidores públicos no es trivial si se busca que las sentencias de amparo 
tengan realmente eficacia. Sin ser un punto de acuerdo generalizado, se estima 
que la interpretación correcta del artículo 107, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos es en el sentido de que el pleno de la 
Suprema Corte debe separar del cargo y consignar directamente ante el Juez 
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de distrito a la autoridad remisa con el propósito de que este órgano indivi-
dualice la pena que le corresponde. de esta forma, la solución que se propone 
es en el sentido de que, con pleno respeto a la garantía de audiencia del 
sujeto involucrado, sea la propia Suprema Corte la que lleve a cabo esa 
individualización."

por lo cual, si la intención del legislador hubiera sido que este alto tri-
bunal conociera, vía recurso de queja, de la multa en el supuesto en examen, 
así lo hubiera contemplado en forma expresa en el referido numeral 97, el 
cual, como se constató, fue objeto de revisión por parte del poder reformador 
de la Constitución, sin que reparara al respecto.

Con base en todo lo expuesto, es posible concluir que no procede el 
recurso de queja, en términos del invocado precepto 97 de la ley de la mate-
ria, para que las autoridades responsables estén en posibilidad de combatir 
la imposición de una multa en el supuesto examinado y, en consecuencia, 
debe desecharse.

Finalmente, debe precisarse que el tribunal pleno en la jurisprudencia 
p./J. 58/2014 (10a.),16 estableció que si en amparo indirecto el cumplimiento de 
una sentencia protectora no satisface al órgano de amparo, sin que advierta 
además una actitud evasiva o procedimientos ilegales para en forma delibe-
rada retrasar su ejecución, solamente deberá requerir de nueva cuenta a la 
responsable especificando cómo debe actuar, sin que ello dé lugar a la impo-
sición de una multa o al envío de los autos al órgano jurisdiccional competente 
para la apertura del incidente de inejecución, pues esto último sólo procederá 
cuando detecte actos evasivos o el propósito de demorar de manera injustifi-
cada el cumplimiento. 

asimismo, el tribunal pleno determinó que cuando el órgano de amparo 
encuentre exceso o defecto en el cumplimiento que impida tener por cumplida 
la ejecutoria, ello tampoco da lugar a que se abra el incidente de inejecución 
respectivo, el cual eventualmente podría concluir con la aplicación de las san-
ciones (pecuniaria, separación del cargo y consignación ante un Juez penal) 
sino que, en lugar de pretender que se sancione a la autoridad, deberá reque-
rirla para que subsane dicha deficiencia (exceso y defecto) y, además, deberá 
instruirle con claridad la razón por la que se considera que existe un cum-
plimiento excesivo o defectuoso.

16 "CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. SupueStoS eN loS CualeS Se aCtua-
liZa uN retraSo CoN motiVo de laS eVaSiVaS o proCedimieNtoS ileGaleS de la 
autoridad reSpoNSaBle Y/o ViNCulada al CumplimieNto, Que JuStiFiCa impoNer 
a ÉStaS uNa multa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 193 de la leY de amparo (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."
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Como complemento de lo anterior, el tribunal pleno también dispuso 
en la jurisprudencia p./J. 60/2014 (10a.),17 que aun dentro del propio incidente 
de inejecución es legalmente factible revocar las multas impuestas por el cum-
plimiento extemporáneo, cuando existan causas justificadas por las que el 
cumplimiento no se haya realizado dentro de los plazos legales correspon-
dientes, concluyendo en otra jurisprudencia, la identificada con el número 
p./J. 56/2014 (10a.),18 que: "Es importante considerar que la intención que 
subyace a este procedimiento de ejecución no es, de manera prepon
derante, la asignación de responsabilidades y sanciones a las autori
dades que incumplen con la sentencia de amparo, sino el cumplimiento 
total y, en la medida de lo posible, expedito de las sentencias de 
amparo."

ahora bien, a partir de este último principio rector del procedimiento 
de ejecución de sentencias, esta Segunda Sala determina que si el tribunal 
Colegiado que conozca de un amparo directo impone una multa a la autoridad 
responsable por un cumplimiento excesivo o defectuoso y, posteriormente, 
al repararse esas deficiencias por la autoridad obligada, el órgano de amparo 
declara acatado el fallo protector, la responsable puede promover recur
so de inconformidad contra esta última determinación para demos-
trar, en su caso, la ilegalidad de las multas impuestas durante el procedimiento 
de ejecución, porque, si no fuera así, carecería de un medio de defensa sen-
cillo, rápido y efectivo para demostrar que no había razón para castigarla, pues 
si bien la vocación natural de dicho recurso sólo es la de verificar la observan-
cia de la protección constitucional, lo cierto es que con la declaración de que 
el fallo fue acatado en sus términos, habiendo la conformidad de las partes lo 
único que seguiría es el archivo del juicio de amparo en forma definitiva, 
dejándosele en absoluto estado de indefensión respecto de las sanción im-
puesta, no obstante que bien podría acontecer que nunca hubiese incurrido 
en los vicios que se le atribuyeron y, por tanto, que tampoco su conducta 
hubiese encuadrado en el supuesto jurídico que permitía la legal imposición 
de un medio de apremio de carácter económico.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de queja.

17 "CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. proCedimieNto a SeGuir eN loS CaSoS 
eN Que laS autoridadeS reSpoNSaBleS Y/o ViNCuladaS al CumplimieNto lo realiCeN 
de maNera eXtemporÁNea (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."
18 "CumplimieNto eXtemporÁNeo de la SeNteNCia de amparo."
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notifíquese con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tri bunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán (ponente).

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 58/2014, p./J. 60/2014 (10a.) y p./J. 56/2014 (10a.) 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, páginas 
11, 7 y 13, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSo dE InConFoRMIdAd En AMPARo dIRECto. 
LA AutoRIdAd RESPonSABLE EStÁ LEgItIMAdA PARA 
PRoMoVERLo ContRA LAS MuLtAS QuE SE LE IMPuSIE
Ron duRAntE EL PRoCEdIMIEnto PARA oBtEnER EL 
CuMPLIMIEnto dE LA EJECutoRIA dE AMPARo. el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia p./J. 
58/2014 (10a.) (*), estableció que si en amparo indirecto el cumplimiento 
de una sentencia protectora no satisface al órgano de amparo, sin que 
advierta además una actitud evasiva o que se hayan efectuado proce-
dimientos ilegales para retrasar deliberadamente su ejecución, sola-
mente deberá requerir de nueva cuenta a la responsable especificando 
cómo debe actuar, sin que ello dé lugar a la imposición de una multa o 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia p./J. 58/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 
11, con el título y subtítulo: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. SupueStoS eN 
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al envío de los autos al órgano jurisdiccional competente para la aper-
tura del incidente de inejecución, pues esto último sólo procederá 
cuando detecte actos evasivos o el propósito de demorar injustificada-
mente el cumplimiento. asimismo, determinó que cuando la autoridad 
judicial de amparo advierta que existe exceso o defecto en el cum-
plimiento que impida tener por cumplida la ejecutoria, ello tampoco da 
lugar a que se abra el incidente de inejecución respectivo, el cual even-
tualmente podría concluir con la aplicación de las sanciones (pecunia-
ria, separación del cargo y consignación ante un Juez penal), sino que 
en lugar de pretender que se sancione deberá requerir a la autoridad 
para que subsane dicha deficiencia (exceso y defecto) y exprese con 
claridad la razón por la que se considera que existe un cumplimiento 
excesivo o defectuoso. Como complemento de lo anterior, también dis-
puso en la jurisprudencia p./J. 60/2014 (10a.) (**) que aun dentro del 
propio incidente de inejecución es legalmente factible revocar las mul-
tas impuestas por el cumplimiento extemporáneo, cuando existan causas 
justificadas por las que el cumplimiento no se haya realizado dentro 
de los plazos legales correspondientes, concluyendo en la diversa 
jurisprudencia p./J. 56/2014 (10a.) (***), que: "es importante considerar 
que la intención que subyace a este procedimiento de ejecución no es, 
de manera preponderante, la asignación de responsabilidades y san-
ciones a las autoridades que incumplen con la sentencia de amparo, 
sino el cumplimiento total y, en la medida de lo posible, expedito de las 
sentencias de amparo". ahora bien, a partir de este último principio 
rector del procedimiento de ejecución de sentencias, esta Segunda 
Sala determina que si el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de 
un amparo directo impone una multa a la autoridad responsable por un 
cumplimiento excesivo o defectuoso y, posteriormente, al repararse esas 
deficiencias por la autoridad obligada, el órgano de amparo declara 
acatado el fallo protector, la responsable puede promover recurso de 

loS CualeS Se aCtualiZa uN retraSo CoN motiVo de laS eVaSiVaS o proCedimieNtoS 
ileGaleS de la autoridad reSpoNSaBle Y/o ViNCulada al CumplimieNto, Que JuSti-
FiCa impoNer a ÉStaS uNa multa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 193 de la leY de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)."
(**) la tesis de jurisprudencia p./J. 60/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 7, 
con el título y subtítulo: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de amparo. proCedimieNto a 
SeGuir eN loS CaSoS eN Que laS autoridadeS reSpoNSaBleS Y/o ViNCuladaS al 
CumplimieNto lo realiCeN de maNera eXtemporÁNea (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013)."
(***) la tesis de jurisprudencia p./J. 56/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 13, 
con el título y subtítulo: "CumplimieNto eXtemporÁNeo de la SeNteNCia de amparo."
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inconformidad contra esta última determinación para demostrar, en su 
caso, la ilegalidad de la multa impuesta durante el procedimiento de eje-
cución porque, si no fuera así, carecería de un medio de defensa sencillo, 
rápido y efectivo para demostrar que no había razón para sancionarla, 
pues si bien la vocación natural de dicho recurso sólo es la de verificar 
la observancia de la protección constitucional, lo cierto es que con la 
declaración de que el fallo fue acatado en sus términos, habiendo con-
formidad de las partes, lo único que seguiría es el archivo del juicio de 
amparo en forma definitiva, dejándosele en absoluto estado de indefen-
sión respecto de la sanción impuesta, no obstante que bien podría acon-
tecer que no hubiese incurrido en los vicios que se le atribuyeron y, por 
tanto, que tampoco su conducta hubiese encuadrado en el supuesto 
jurídico que permitía la legal imposición de un medio de apremio de 
carácter económico.

2a./J. 159/2015 (10a.)

Queja 71/2015. presidenta de la Junta especial Número ocho Bis de la Federal de Conci-
liación y arbitraje. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: eduardo medina mora i. Secre-
tario: miguel Ángel Burguete García.

Queja 70/2015. maría Guadalupe olivares Hernández, en su carácter de presidenta de la 
Junta especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y arbitraje. 28 de octu-
bre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto 
pérez dayán. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

Queja 91/2015. Claudia perera Carrillo, presidenta de la Junta especial Número Nueve 
Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de 
los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

Queja 76/2015. Juan manuel mena Sánchez, en su carácter de presidente de la Junta 
especial Número doce de la Federal de Conciliación y arbitraje. 28 de octubre de 
2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

Queja 78/2015. presidenta de la Junta especial Número Catorce Bis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo 
medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: diego alejandro ramírez Velázquez.

tesis de jurisprudencia 159/2015 (10a.) aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre del dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En EL JuICIo dE AMPARo. 
dEBE AnALIZARSE ACoRdE Con EL MARCo SoBRE dERECHoS 
HuMAnoS RESguARdAdo PoR EL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, A 
PARtIR dE LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIARIo oFICIAL dE 
LA FEdERACIÓn EL 10 dE JunIo dE 2011.

reCurSo de iNCoNFormidad 187/2014. 9 de aBril de 2014. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ 
daYÁN, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: alBerto rodrÍGueZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es competente para conocer del presente recurso de inconformidad, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 201, fracción i y 203 de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y; 21, fracción Xi, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los pun-
tos primero y tercero del acuerdo General Número 5/2013 del pleno de este 
alto tribunal, toda vez que se promueve en contra del acuerdo por el que se 
declaró cumplida la sentencia dictada en un juicio de amparo directo que cau-
só estado con posterioridad al tres de abril de dos mil trece, fecha en que entró 
en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el dos del mes y año en comento.

al respecto, conviene destacar que la sentencia a través de la que se 
concedió el amparo a **********, se emitió el veintitrés de mayo de dos mil 
trece, en tanto que la ley de amparo, entró en vigor el día tres de abril del 
mismo año, por lo que es evidente que causó estado con posterioridad a la 
entrada en vigor a la ley reglamentaria en vigor y, por ende, resulta aplicable 
al presente asunto, esta última normatividad.

ilustra lo anterior, la jurisprudencia de esta Segunda Sala, que a la letra 
dispone lo siguiente: 

"registro: 2003841
"décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: Jurisprudencia 
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"libro XXi, tomo 1, junio de 2013,
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 91/2013 (10a.) 
"página: 623

"CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS ar-
tÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS 
JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la SeN-
teNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa. 
en el artículo tercero transitorio del citado ordenamiento legal, el legislador 
estableció que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a su entrada en 
vigor continuarían tramitándose hasta su resolución final conforme a las dis-
posiciones vigentes a su inicio, haciendo dos salvedades. una por lo que se 
refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad de la instan-
cia y, otra en lo concerniente al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo. en relación con esta última excepción debe tenerse en cuenta, por 
un lado, la situación procesal en la que se ubicaron las partes cuando la sen-
tencia concesoria causó estado antes del 3 de abril de 2013, supuesto que al 
actualizarse da lugar al inicio del respectivo procedimiento de ejecución, en 
términos de lo previsto en el artículo 192 de la ley de amparo y, por ende, la con-
secuencia de que dicho procedimiento se haya sujetado a lo dispuesto en la 
legislación de amparo vigente en aquel momento y, por otro lado, que tanto 
ese procedimiento como los medios de defensa que se regulan en la anterior 
legislación de amparo y en la ley vigente son sustancialmente distintos. por tanto, 
las disposiciones relativas al cumplimiento y ejecución de las sentencias de 
amparo que prevé la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucio-
nales, publicada en el diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013 son 
aplicables a los juicios iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, siem-
pre y cuando la sentencia relativa haya causado estado con posterioridad a 
esa fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 2013, toda vez que los aspectos defi-
nidos en los procedimientos de ejecución que se iniciaron antes de esa fecha, 
no se pueden dejar sin efectos en virtud de una norma transitoria para ordenar 
la sustanciación de un procedimiento distinto que, además de no encontrar-
se vigente en la época en que causaron ejecutoria las sentencias de amparo 
respectivas podría, en ciertos casos, alterar sustancialmente la situación pro-
cesal en la que se ubicaron las partes, desconociendo sin justificación algu-
na decisiones firmes dictadas en su oportunidad conforme a las disposiciones 
aplicables y constitucionalmente válidas." 



293TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SeGuNdo.—antes de emitir un pronunciamiento en relación con el 
presente recurso de inconformidad, esta Segunda Sala advierte de oficio que 
existe una incongruencia importante que debe corregir a efecto de generar cer-
teza en el presente asunto, así como a la conclusión que habrá de alcanzar.

en el auto de veintiocho de enero de dos mil catorce, el presidente del 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, determinó enviar los 
autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con motivo de que en dili-
gencia de veintiocho de noviembre de dos mil trece, la quejosa **********, 
manifestó no estar conforme con la resolución de cinco de noviembre de dos 
mil trece, mediante la cual, el pleno de dicho órgano jurisdiccional declaró cum-
plida la ejecutoria de veintitrés de mayo de ese año.

Sin embargo, del análisis de la notificación a que ahí se hace referencia, 
es decir, la de veintiocho de noviembre de dos mil trece (foja 225 del expedien-
te del juicio de amparo directo 91/2013), se desprende que ésta se desahogó 
con la parte tercero interesada en el asunto, **********, por lo que deberá 
tenerse como inconforme en esos términos a la última mencionada, pues el 
tribunal Colegiado de Circuito incurrió en una imprecisión que obsta a la certe-
za con que, en su caso, debiera tramitarse el presente asunto.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia del tribunal 
pleno, que a la letra dispone lo siguiente:

"registro: 192836
"Novena Época 
"instancia: pleno tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: X, noviembre de 1999 
"materia: común 
"tesis: p./J. 133/99 
"página: 36 

"SeNteNCia de amparo. iNCoNGrueNCia eNtre loS reSoluti-
VoS Y la parte CoNSideratiVa, el triBuNal reViSor deBe CorreGir-
la de oFiCio.—Siendo el dictado de las sentencias de amparo y su correcta 
formulación una cuestión de orden público, al constituir la base del cumplimien-
to correcto que eventualmente pudiera darse a la ejecutoria de amparo, evitan do 
ejecutorias forzadas e incongruentes que lleven a un imposible cumplimiento, 
además de que en las incongruencias puedan verse involucradas causales 
de improcedencia que son también de orden público y de estudio oficioso, y en 
atención a que el artículo 79 de la ley de amparo otorga al juzgador la facultad 
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de corregir los errores en la cita de garantías violadas, para amparar por las 
realmente transgredidas dicha facultad debe ser aplicada, por igualdad de 
razón, al tribunal revisor para corregir de oficio las incongruencias que advier-
ta en las sentencias, ajustando los puntos resolutivos a las consideraciones 
de la misma, pues son éstas las que rigen el fallo y no los resolutivos, contem-
plándose la posibilidad de que, en el supuesto de que una incongruencia 
fuese de tal modo grave que su corrección dejara a alguna de las partes en 
estado de indefensión, el órgano revisor revocará la sentencia y ordenará la 
reposición del procedimiento para que el Juez de distrito emita otra resolución, 
toda vez que es un error no imputable a ninguna de las partes y que puede 
depararles un perjuicio no previsto en su defensa. lo anterior no debe confun-
dirse con la suplencia de la queja, en virtud de que la coherencia en las sen-
tencias de amparo al igual que la improcedencia del juicio es de orden público 
y por ello de estudio oficioso, y la suplencia de la queja presupone la interpo-
sición del medio de defensa por la parte perjudicada y sólo se lleva a cabo en 
los supuestos previstos por el artículo 76 bis de la ley de amparo, para bene-
ficio o por interés del sujeto a quien se le suple la queja, y no del bien común 
de la sociedad que deposita su orden jurídico, entre otros, en los órganos judi-
ciales. por las razones expuestas se abandona el criterio sostenido en la tesis 
visible en las páginas mil doscientos cuarenta y siete y mil doscientos cuarenta 
y ocho de la primera parte, Sección Segunda del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y 
ocho, cuyo rubro dice: ‘SeNteNCia de amparo CoNtra leYeS. iNCoN-
GrueNCia eNtre loS reSolutiVoS Y la parte CoNSideratiVa. CuÁNdo 
No puede CorreGirSe de oFiCio.’, en virtud de que éste se supera con lo 
mencionado, toda vez que, como se explicó el dictado de la sentencia y su 
congruencia son de orden público, y por ende, de estudio oficioso, existiendo 
la posibilidad de revocar la sentencia y ordenar la reposición del procedimien-
to para el efecto de que se dicte otra, cuando la corrección de la incongruencia 
sea de tal manera grave que se deje en estado de indefensión a alguna de las 
partes, pero de no ser así, el órgano revisor de oficio debe corregir la incongruen-
cia que advierta en la sentencia recurrida, máxime que se encuentra sub júdice 
y constituirá la base del cumplimiento que eventualmente pudiera dársele."

 
terCero.—precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, deduce que debe declararse improcedente el recur
so de inconformidad remitido por el magistrado presidente del tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, en contra del auto de cinco de no-
viembre de dos mil trece, en el cual se declaró cumplida la sentencia de vein-
titrés de mayo del mismo año, emitida en el juicio de amparo directo 91/2013, 
promovido por **********, del índice de dicho órgano jurisdiccional.
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a efecto de sustentar lo anterior, conviene relatar brevemente los ante-
cedentes del presente asunto:

1. por escrito presentado el siete de febrero de dos mil doce, en el tri-
bunal unitario agrario distrito treinta y Nueve, **********, demandó la validez 
del contrato de enajenación de derechos de tres de febrero de dos mil cinco, 
respecto de la parcela **********, ubicada en el ejido denominado "acapo-
neta", municipio de acaponeta, Nayarit; así como la prescripción positiva de 
ese inmueble y las inscripciones correspondientes ante el registro agrario 
Nacional, para que le expidiera el certificado parcelario que la acreditara 
como su legítima titular.

2. por acuerdo de trece de febrero de dos mil doce, se admitió a trámite 
la demanda agraria y se fijó fecha para la audiencia de ley, ordenando empla-
zar a la parte demandada.

3. así, una vez que la demandada **********, contestó la demanda y a 
su vez, la actora formuló su reconvención, el tribunal unitario del conocimien-
to desahogó las etapas del procedimiento y dictó sentencia el diez de julio de 
dos mil doce, en el sentido siguiente:

"primero.—en el juicio principal **********, acreditó los elementos 
constitutivos de sus pretensiones, conforme a lo razonado en la parte conside-
rativa de esta sentencia.—Segundo.—en consecuencia, se declara la validez 
del contrato de enajenación de tres de febrero de dos mil cinco, suscrito por 
********** y **********, sobre la parcela **********, con superficie de 
********** hectáreas, ubicada en el ejido denominado ‘acaponeta’, muni-
cipio de acaponeta, Nayarit.—por otra lado, se declara sin materia la preten-
sión consistente en la expedición del certificado parcelario que acredite a 
**********, como titular de la parcela ya señalada, por las razones expues-
tas al final de la parte considerativa de esta sentencia.—tercero.—en la recon-
vención **********, demostró parcialmente los hechos constitutivos de sus 
pretensiones.—en consecuencia, con lo resuelto en el punto que antecede, 
resulta improcedente declarar la nulidad del contrato de enajenación de tres 
de febrero de dos mil cinco, suscrito por ********** y **********, sobre la 
parcela **********, con superficie de ********** hectáreas, ubicada en el 
ejido denominado ‘acaponeta’, municipio de acaponeta, Nayarit.—Cuarto.—
por otro lado, es procedente y fundada la pretensión sucesoria de ***********, 
sobre los derechos agrarios que tenía reconocidos **********, en el ejido 
denominado ‘acaponeta’, municipio de acaponeta, Nayarit, amparados con 
los certificados parcelarios ********** y **********. por tal razón, se le 
transmiten esos derechos a **********; asimismo, se ordena al registro 
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agrario Nacional, las inscripciones y cancelaciones relativas, así como la 
expedición en su momento de los nuevos certificados parcelarios que acredi-
ten a la nueva ejidataria como titular de esos derechos.—Quinto.—en cuanto a 
los derechos que amparaba el certificado parcelario **********, constituidos 
sobre la parcela **********, con superficie de ********** hectáreas, no 
es procedente la sucesión reclamada por **********. Consecuentemente, 
deberá declararse improcedente la entrega de la citada parcela a favor de la 
antes mencionada. Se absuelve a ********** de esa pretensión.—Sexto.—
una vez que cause ejecutoria esta sentencia, remítase copia certificada a la 
delegación del registro agrario Nacional en Nayarit, para los efectos precisa-
dos en los puntos que anteceden, así como para su inscripción en términos del 
artículo 152, fracción i, de la ley agraria.—Séptimo.—Hecho lo anterior, previas 
las anotaciones de estilo en el libro de Gobierno, archívese el presente asun-
to como total y definitivamente concluido.—Notifíquese personalmente a las 
partes."

4. inconformes con esa determinación, **********, y **********, 
promovieron demanda de amparo directo, de las que conoció el tercer tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, donde las radicó en los expedientes 
de los juicios de amparo directo 90/2013, 91/2013 y 92/2013.

5. en su demanda de amparo directo, **********, formuló cuatro con-
ceptos de violación, sustancialmente dirigidos a combatir las cuestiones 
siguientes:

- primero: lo relativo a que no se le notificó el derecho del tanto en re-
lación con la parcela **********;

- Segundo: la declaración de validez del contrato de enajenación de 
tres de febrero de dos mil cinco, sobre la parcela **********;

- la declaración de improcedencia de la entrega a favor de ********** 
de la parcela **********; y, el hecho de no prever que no podía haber pronun-
ciamiento definitivo alguno, porque la autoridad responsable sabía que ante 
su competencia se estaba tramitando un juicio diverso en el que se deman-
daba por parte de **********, y sus demás hermanos, la nulidad de la desig-
nación de sucesores que había hecho a favor de **********, ********** (su 
difunto padre).

6. en sesión de veintitrés de mayo de dos mil trece, se fallaron di-
chos asuntos, respecto de los cuales se negó la protección constitucional en 
los amparos directos promovidos por ********** y ********** (90/2013 y 
92/2013), y se concedió el amparo en el que hizo valer ********** (91/2013).
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7. la protección federal se otorgó sobre la base de las consideraciones 
y para los efectos siguientes: 

"…

"ahora bien, una vez precisado lo anterior, cabe señalar que le asiste la 
razón a la quejosa, cuando refiere en el primero de sus conceptos de vio-
lación, que la sentencia reclamada resulta incorrecta, en virtud de que la auto-
ridad responsable sustentó su criterio en una tesis aislada, cuyos texto y 
rubro son: ‘eNaJeNaCióN de dereCHoS parCelarioS realiZada por 
el eJidatario eN FaVor de uNo de SuS HiJoS. No le eS apliCaBle la 
Nulidad preViSta eN el artÍCulo 80 de la leY aGraria, por No Ha-
BerSe NotiFiCado el dereCHo del taNto a loS otroS HiJoS del 
eJidatario Ni pueSto eN CoNoCimieNto el aCto JurÍdiCo del reGiS-
tro aGrario NaCioNal.’; misma que no es aplicable en la especie, ya que 
del contenido del artículo 80 de la ley agraria, se advierte que no prohíbe de 
ninguna manera que se otorgue al cónyuge e hijos del ejidatario el ejercicio del 
derecho del tanto que por ley les corresponde, cuando el titular venda su dere-
cho agrario o parcelario a cualquiera de sus hijos; es decir, contrario a lo que 
señala la responsable en la sentencia reclamada, el citado artículo no exenta 
de la obligación que ahí consigna para quienes en su calidad de progenitor e hijo 
celebren una compraventa, ya que no pueden ni deben soslayar los derechos 
de preferencia por igualdad que les otorga la ley a los demás familiares, para 
que cualquiera de ellos en ejercicio del derecho del tanto, puedan adquirirlos 
cuando el acto celebrado sea de naturaleza netamente onerosa.

"luego entonces (sic), es obvio que la autoridad responsable, pasó por 
alto que el acto de enajenación que celebraron el tres de febrero de dos mil 
cinco, ********** y su finado padre **********, fue a cambio de una contra-
prestación que se fijó a precio cierto y en dinero; además de que, en este tipo 
de operaciones sí resulta procedente que previamente a esa compraventa, se 
le notificara a la ahora quejosa y, se le otorgara el derecho del tanto como hija 
y familiar del enajenante, ya que se trataba de una operación de compraven-
ta, y no de un acto de donación.

"por lo tanto, **********, hermana de la impetrante de garantías y su 
finado padre **********, no estaban exentos del cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 80 de la ley agraria, ya que ineludiblemente tanto uno como otro, 
tenían la obligación previa de haberle notificado a la quejosa por escrito de la 
enajenación onerosa que pretendían celebrar y en ningún momento lo hicieron 
por ningún medio legal, tal y como se desprende de dicho contrato, coartán-
dose en su agravio el ejercicio al derecho del tanto que por ley en su momento 
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le correspondía ejercerlo en igualdad de derechos preferenciales respecto a 
su hermana **********, pues tanto como ella, al igual que la quejosa, tenían 
iguales derechos para haber comprado la parcela que presuntamente en 
vida le vendió su extinto padre **********, en la cantidad de $********** 
(**********).

"de ahí que, si el acto de compraventa ocurrido el tres de febrero de 
dos mil cinco, no fue ajustado a los lineamientos previstos por el artículo 80 
de la ley agraria, en el sentido de que no se le notificó a la quejosa ********** 
previamente por escrito de la operación de compraventa, con el fin de que se 
le otorgara en tiempo y forma el derecho del tanto, es incuestionable que el 
contrato de enajenación de derechos parcelarios celebrado a título oneroso, 
es un acto de naturaleza jurídica irregular que se encuentra afectado de nuli-
dad absoluta, por habérsele excluido de un derecho de preferencia que le 
correspondía por igualdad legal y por no haberse realizado con estricto apego 
a lo dispuesto por el artículo precisado.

"lo anterior, encuentra apoyo en la tesis aislada Vi.2o.a.77 a, visible a 
página 1044, tomo XiX, febrero de 2004, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia admi-
nistrativa, que a la letra dice:

"‘dereCHo del taNto. para la ValideZ de la CompraVeNta o 
CeSióN de dereCHoS eJidaleS a tÍtulo oNeroSo, deBe eXiStir No-
tiFiCaCióN a loS HiJoS Y CóNYuGe del eNaJeNaNte CoN aNteriori-
dad a eSoS aCtoS.—del análisis a lo dispuesto por el artículo 80 de la ley 
agraria se desprende lo siguiente: a) la prerrogativa que tienen los ejidata-
rios para enajenar o ceder sus derechos parcelarios a otros ejidatarios o ave-
cindados del mismo núcleo de población; b) Como condición de validez de la 
enajenación o cesión, se establece la conformidad por escrito de las partes 
ante dos testigos y la notificación que se haga al registro agrario Nacional; 
c) Que el cónyuge y los hijos del enajenante o cedente, en ese orden, gozarán 
del derecho del tanto, el cual deben ejercer dentro de un término de treinta 
días naturales contados a partir de la notificación, a cuyo vencimiento cadu-
cará tal derecho; y d) Que si no se lleva a cabo la notificación para el ejercicio 
del derecho del tanto, la venta o cesión podrá ser anulada. ahora bien, a fin de 
que el cónyuge e hijos del titular de la parcela estén en aptitud de ejercer el 
derecho del tanto dentro del término de treinta días naturales, debe entender-
se que la notificación relativa es con antelación a la venta o cesión, pues sólo 
de ese modo empezará a transcurrir el aludido término dentro del cual harán 
valer su derecho preferencial, so pena de caducidad. por ende, resulta irrelevan-
te que el interesado a quien se dejó inaudito haya estado presente en el mo-



299TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mento en que se llevó a cabo el acto traslativo de derechos ejidales y por ello 
deba decirse que a partir de entonces estuvo en posibilidad de ejercer su dere-
cho de preferencia sobre la enajenación o cesión, dentro del término de trein-
ta días naturales ya que, se insiste, la exigencia de notificar al cónyuge y a los 
hijos del enajenante o cedente para que se impongan del derecho del tanto 
tiene que hacerse antes de realizarse la transmisión de derechos, no después; 
además, el conocimiento de vender o ceder los derechos parcelarios deriva 
de la notificación misma, pues si la intención del legislador hubiere sido que 
fuere suficiente la existencia del conocimiento de la operación contractual 
por cualquier otra circunstancia distinta al acto de notificación, así lo habría 
consignado en la norma jurídica, por lo que si la ley no hace esa distinción, el 
juzgador no tiene por qué interpretarlo de otra manera.’ 

"en consecuencia de lo anterior, procede conceder el amparo y la pro-
tección de la Justicia Federal, para efectos de que la autoridad responsable 
deje insubsistente la sentencia reclamada, y en su lugar emita otra, en la que 
reiterando lo que no fue materia de la concesión, conforme a las considera-
ciones expuestas en la presente ejecutoria, declare la invalidez del contrato 
de enajenación de tres de febrero de dos mil cinco, suscrito entre ********** 
y **********, sobre la parcela **********, con una superficie de ********** 
hectáreas, ubicada en el ejido denominado ‘acaponeta’, municipio de acapo-
neta, Nayarit. 

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, quien 
interpuso demanda de garantías por su propio derecho, en contra del acto y 
autoridad puntualizados en el resultando primero de esta resolución, para los 
efectos indicados en el último considerando de la presente ejecutoria.

…".

8. en cumplimiento a esa determinación, el tribunal unitario responsa-
ble dejó insubsistente su anterior resolución y emitió una nueva el tres de 
junio de dos mil trece, en la que declaró la invalidez del contrato de ena-
jenación de tres de febrero de dos mil cinco, suscrito entre ********** y 
**********, sobre la parcela **********, ubicada en el ejido denominado 
"acaponeta", municipio de acaponeta, Nayarit; además señaló que no procedía 
ordenar la inscripción en el mencionado contrato en el registro agrario Nacio-
nal, así como tampoco la expedición del certificado parcelario a favor de 
**********; y, por último adujo que reiteraba lo que no fue materia de la con-
ce sión del amparo. 
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9. así, los puntos resolutivos de ese fallo fueron los siguientes:

"primero.—en el juicio principal y en la reconvención, se declara la inva-
lidez del contrato de enajenación de tres de febrero de dos mil cinco, suscrito 
entre *********** y **********, sobre la parcela **********, con superficie 
de ********** hectáreas, ubicada en el ejido denominado ‘acaponeta’, munici-
pio de acaponeta, Nayarit. en consecuencia, tampoco procede la ins cripción 
en el registro agrario Nacional de ese contrato de enajenación, y la expedi-
ción del certificado parcelario a favor de **********.

"tercero.—es procedente y fundada la pretensión sucesoria de **********, 
sobre los derechos agrarios que tenían reconocidos **********, en el ejido 
denominado ‘acaponeta’, municipio de acaponeta, Nayarit, amparados con 
los certificados parcelarios ********** y **********.

"por tal razón, se le trasmiten esos derechos a **********; asimismo, 
se ordena al registro agrario Nacional las inscripciones y cancelaciones rela-
tivas, así como la expedición en su momento de los nuevos certificados par-
celarios que acrediten a la nueva ejidataria como titular de esos derechos.

"Cuarto.—No procede condenar a ********** a desocupar y entregar 
a favor de **********, la parcela **********, con superficie de **********, 
municipio de acaponeta, Nayarit de la citada parcela a favor de la antes 
mencionada.

"Quinto.—remítase copia certificada de esta sentencia al tercer tribu-
nal Colegiado del décimo Segundo Circuito, en cumplimiento al amparo direc-
to 91/2013, promovido por **********.

…".
 
10. en auto de siete de junio de dos mil trece, el magistrado presi-

dente del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, ordenó dar 
vista con la sentencia emitida en cumplimiento a la quejosa –por lista–, y a la 
tercero interesada, por medio de exhorto.

la notificación por lista a la quejosa se realizó el diez de junio de dos 
mil trece (foja 90 vuelta del expediente 91/2013), y a la entonces tercero inte-
resada el veintiocho de julio de dos mil trece, a través de exhorto desahogado 
por la notificadora del Juzgado mixto de primera instancia, con residencia, en 
acaponeta, Nayarit, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
Cuarto Circuito, de la ciudad de tepic, Nayarit.
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11. por escrito presentado el veinticuatro de junio de dos mil trece, en la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados del décimo 
Segundo Circuito, con residencia en mazatlán, Sinaloa, **********, expresó 
su desacuerdo con la sentencia emitida por la autoridad responsable, en cum-
plimiento al fallo protector de amparo.

lo anterior sobre la base sustancial de que la autoridad responsable col-
mó en mínima parte y no a plenitud la ejecutoria de amparo directo que fue 
pronunciada por el órgano colegiado en el juicio de amparo directo 91/2013, 
ya que relativamente en su nueva determinación definitiva se limitó a resolver 
de manera parcial sobre la nulidad, invalidez y cancelación del contrato de 
enajenación de derechos agrarios de tres de febrero de dos mil cinco, omitien-
do en su perjuicio modificar con base al fallo protector, los puntos resolutivos 
tercero y cuarto, que a su parecer, ya no debían ser los mismos en la resolu-
ción que se mandó anular, con motivo de que prosperó la nulidad plena del 
contrato y, que a raíz de ello la responsable estaba en obligación de resolver 
en sentido distinto al de su primera resolución.

por otra parte, adujo que como consecuencia de la nulidad, invalidez y 
cancelación del contrato de enajenación de derechos agrarios de tres de fe-
brero de dos mil cinco, la responsable debía emitir en su resolutivo tercero, el 
reconocimiento absoluto para heredar por sucesión preferente. 

Finalmente, señaló que tampoco estaba de acuerdo con el resolutivo 
cuarto de la nueva resolución, por no encontrarse ajustado ni relacionado 
tanto en el cuerpo de hechos y pruebas del juicio principal, como de las presta-
ciones 1 y 2 que hizo valer en la reconvención, pues al declarar la invalidez y 
nulidad del contrato, de enajenación, era incuestionable que la responsable 
debió decretar, a su favor, la procedencia de la desocupación y entrega de la 
parcela en conflicto.

12. previa certificación de la secretaria de acuerdos, el magistrado pre-
sidente del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, emitió un 
acuerdo el diecisiete de septiembre de dos mil trece, en el que señaló que 
había fenecido el plazo concedido a las partes para que manifestaran lo que a 
su derecho conviniera respecto de la resolución en cumplimiento.

13. mediante acuerdo plenario de cinco de noviembre de dos mil trece, 
el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, determinó que la 
ejecutoria de amparo había quedado cumplida en razón de que:

"… el tribunal unitario agrario responsable, en la nueva sentencia dic-
tada en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, sí dio cabal cumplimiento a 
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lo ordenado por este tribunal Colegiado; pues dejó insubsistente la sentencia 
reclamada de diez de julio de dos mil doce, y en su lugar, emitió otra, en la que 
declaró la invalidez del contrato de enajenación de tres de febrero de dos mil 
cinco, suscrito entre ********** y **********, sobre la parcela **********, 
con superficie de ********** hectáreas, ubicada en el ejido denominado aca-
poneta, municipio de acaponeta, Nayarit (amparada por el certificado parce-
lario **********); siendo que, los efectos de la concesión del amparo fueron 
para esos términos, es decir, que dejara insubsistente la sentencia reclama-
da, y en su lugar emitiera otra, en la que reiterando lo que no fue materia de la 
concesión, declarara la invalidez del contrato de enajenación antes citado.

"Sin que obste a lo anterior, lo señalado por la parte quejosa en sus mani-
festaciones precisadas con antelación, en donde refiere, que el tribunal unita-
rio agrario responsable, de manera incongruente al final de la sentencia que 
se analiza, declaró improcedente condenar a **********, a desocupar y en-
tregar a favor de **********, la parcela en comento. lo que a su juicio resulta 
incorrecto, porque al ordenarse por este tribunal Colegiado que se declarara 
la invalidez del referido contrato de enajenación de tres de febrero de dos mil 
cinco, la consecuencia lógica e inmediata era que también se condenara a 
**********, a desocupar y entregar a favor de **********, la parcela 
**********, con superficie de ********** hectáreas, ubicada en el ejido de-
nominado acaponeta, municipio de acaponeta, Nayarit.

"lo anterior, en virtud de que el aspecto que señala la quejosa en sus 
manifestaciones, no resulta ser un aspecto vinculado a la ejecutoria de am-
paro, sino en todo caso, serían cuestiones materia de impugnación mediante 
un diverso juicio de amparo en contra de la sentencia de fecha tres de junio 
del año en curso, por tratarse de cuestiones que no fueron materia de los 
efectos de la concesión.

"en esas condiciones, al evidenciarse que la sentencia constitucional 
fue acatada en sus términos, lo que procede es declararla cumplida de confor-
midad con el acuerdo adoptado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la sesión celebrada el ocho de abril del año en curso, sobre 
el alcance de la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federación el 
dos de abril del presente año, en el que por unanimidad de once votos, dicho 
tribunal pleno aprobó la propuesta 1.2, consistente en: ‘el artículo tercero tran-
sitorio de la ley de amparo atendiendo al principio de seguridad jurídica, 
para determinar que lo establecido en ese ordenamiento en relación con el 
cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo, específicamente, lo 
dispuesto en los artículos del 192 al 209 y del 211 al 214 de la ley de amparo, 
es aplicable a los juicios de amparo iniciados antes del tres de abril de dos 
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mil trece, en los cuales antes de esa fecha no hubiere causado estado la res-
pectiva sentencia concesoria, en la inteligencia de que los que no se ubican 
en ese supuesto normativo, se resolverán conforme a lo previsto en la ley de 
amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, publicada 
en el diario oficial de la Federación del diez de enero de mil novecientos trein-
ta y seis, en su texto vigente antes del tres de abril de dos mil trece’.

…".

14. la determinación anterior fue notificada a la quejosa por medio de 
lista, y a **********, a través de exhorto diligenciado por la notificadora del 
Juzgado mixto de primera instancia, con residencia, en acaponeta, Nayarit, 
en auxilio del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, de la 
ciudad de tepic, Nayarit (órgano exhortado).

15. dicha notificación fue del tenor siguiente: 

"Siendo las 11:00 horas del día 28 de noviembre del año 2013, dos mil 
trece, la notificadora del Juzgado mixto de primera instancia con residencia 
en acaponeta, Nayarit, licenciada **********, en cumplimiento al auto de des-
pacho número 7572013, que remite el magistrado presidente y secretario de 
acuerdos del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito de esta 
ciudad, derivado del juicio de amparo directo 91/2013, del índice del tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito, con residencia en mazatlán, Sinaloa, 
promovido por **********, hago constar que me constituí legal y personal-
mente en la calle **********, constituida y cerciorada de que es el domicilio 
correcto por encontrarse el número visible en el interior del domicilio y así con-
firmarlo quien bajo protesta de decir verdad dijo llamarse **********, quien 
omite identificarse por lo que procedo a describirla físicamente siendo las 
características de la presente tez **********, de complexión **********, de 
estatura aproximada **********, de pelo **********, misma a quien en 
cumplimiento al contenido total del despacho indicado, procedí hacerle de su 
conocimiento de la totalidad del proveído dictado dentro del amparo directo 
número 91/2013, del índice del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito con residencia en mazatlán, 
Sinaloa (sic), en el cual se le hace de su conocimiento que vistos los autos 
para resolver sobre el cumplimiento de la ejecutoria pronunciada el veintitrés 
de mayo del año 2013, dos mil trece, el presente juicio de amparo directo 
número 91/2013, promovido por ***********, por su propio derecho, contra 
actos del tribunal unitario agrario distrito treinta y Nueve, con residencia en 
mazatlán, Sinaloa, y en relación con lo manifestado por la parte quejosa respec-
to de la vista que se le dio mediante auto de fecha siete de junio del año en 
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curso, fojas 91 y 102, consistente en visto el contenido y sentido del nuevo 
fallo definitivo que emitió la autoridad responsable en cumplimiento a la eje-
cutoria de amparo directo, que pronunció el tercer tribunal Colegiado de Circui-
to, no estoy de acuerdo ni conforme con el resultado de la nueva sentencia 
definitiva que pronunció el tribunal unitario agrario del distrito 39 de mazatlán, 
Sinaloa, dentro del juicio agrario **********, por contener una serie de defec-
tos que fundó y sustentó en las siguientes razones: primero la autoridad res-
ponsable de este asunto en concreto colmó en mínima parte y no en plenitud 
la ejecutoria de amparo directo que fue pronunciada por ese honorable cole-
giado bajo el juicio número 41/2013 (sic), ya que relativamente en un nueva 
determinación definitiva se limitó a resolver de manera parcial sobre la nuli-
dad, invalidez y cancelación del contrato de enajenación de derechos agra-
rios de fecha 3 tres de febrero del año 2006 dos mil seis (sic), omitiendo en su 
perjuicio modificar en (sic) base a dicha ejecutoria los puntos resolutivos ter-
cero, cuarto que a su perjuicio (sic) ya no deben ser los mismos de la resolu-
ción que se mandó anular, por el hecho de que prosperó la nulidad plena de 
dicho contrato y que quiérase o no la responsable debía y tenía la obligación 
de resolver en sentido distinto a la primera sentencia, como resultado o conse-
cuencia de la nulidad, invalidez y cancelación del contrato de enajenación de 
derechos agrarios de fecha 3 de febrero del año 2005, la autoridad responsa-
ble de conformidad a la segunda prestación que se planteó en vía de recon-
vención en el juicio ordinario **********, quien una vez enterada del 
contenido total recibe cédula de notificación, copias del auto de fecha 5 cinco 
de noviembre del año 2013, dos mil trece, y omite firmar por no creerlo nece-
sario anexándose la copia de la cédula de notificación recibida y sí firmar en 
autos para constancia y que surta sus efectos legales correspondientes."

16. devuelto el exhorto debidamente diligenciado, en proveído de vein-
tiocho de enero de dos mil catorce, el magistrado presidente del tercer tribu-
nal Colegiado del décimo Segundo, adujó que:

"…

"Visto el estado que guardan los autos, se advierte que en la diligencia de 
veintiocho de noviembre de dos mil trece, contenida en el exhorto 29/2013-e-
meSa 1-a, girado en el presente expediente, la quejosa ********** manifestó 
no estar conforme con la resolución de cinco de noviembre del año próximo 
pasado, mediante la cual el pleno de este tribunal Colegiado declaró cumplida 
la ejecutoria de veintitrés de mayo de ese año, emitida por este órgano juris-
diccional; en consecuencia, con fundamento en los artículos 201, fracción i y 
203 de la ley de amparo, remítase el presente juicio de garantías, en el cual 
obra la diligencia en la que la quejosa se inconforma (foja 225); y, el disco 
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compacto con el archivo electrónico de las resoluciones de veintitrés de mayo 
y cinco de noviembre de dos mil trece, a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con residencia en méxico, distrito Federal, para la sustanciación del 
recurso de inconformidad hecho valer.

"Fórmese cuaderno de antecedentes.

"…".

17. remitidos los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante proveído de su ministro presidente del diecinueve de febrero de dos 
mil catorce, admitió a trámite el recurso de inconformidad y ordenó turnarlo 
al señor ministro Sergio a. Valls Hernández, el cual se radicó en la Segunda 
Sala en la que se encuentra adscrito.

de los antecedentes narrados en este punto, nos referimos a lo relata-
do en el número 15, relativo a la diligencia entendida entre la notificadora del 
Juzgado mixto de primera instancia, con residencia, en acaponeta, Nayarit y 
**********, la cual obra agregada a foja 225 del juicio de amparo directo 
91/2013.

el contenido de esa diligencia permite distinguir –aun cuando existe 
una evidente inconsistencia en su redacción–, que la notificadora adscrita al 
Juzgado mixto de primera instancia, con residencia, en acaponeta, Nayarit, 
notificó a **********, el contenido del auto de cumplimiento de cinco de no-
viembre de dos mil trece, a través del cual se declaró cumplida la sentencia 
de amparo directo, y además –aparentemente–, le informó de lo manifestado 
por la quejosa respecto de la vista que le fue otorgada en proveído de siete de 
junio del mismo año, por el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir-
cuito, haciendo del conocimiento lo expuesto por ésta en contra de la resolución 
emitida por el tribunal unitario agrario distrito treinta y Nueve, con sede en 
la ciudad de mazatlán, Sinaloa.

en efecto, la comparativa entre el contenido de la diligencia de mérito 
y el escrito signado por ********** –quejosa en el juicio de amparo del que 
deriva el presente asunto–, presentado el veinticuatro de junio de dos mil 
trece, en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados 
del décimo Segundo Circuito, en mazatlán Sinaloa, deja en evidencia que la 
notificadora del Juzgado mixto de primera instancia, con residencia, en aca-
poneta, Nayarit, sólo insertó un fragmento de las manifestaciones hechas 
valer en el escrito primero mencionado, a efecto de hacerlas del conocimien-
to de la parte tercero interesada, como se puede ver a continuación: 
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• escrito de **********, por medio 
del cual desahoga la vista otor-
gada en proveído de siete de junio 
de dos mil trece, y formula ma-
nifestaciones contra la sentencia 
emitida en cumplimiento por el 
tribunal unitario agrario distri-
to treinta y Nueve:

• diligencia de notificación de vein-
tiocho de noviembre de dos mil 
trece, celebrada entre la notifi-
cadora adscrita al Juzgado mixto 
de primera instancia, con residen-
cia, en acaponeta, Nayarit, y 
**********:

"… "Siendo las 11:00 horas del día 28 
de noviembre del año 2013, dos 
mil trece, la notificadora del Juz
gado Mixto de Primera Instancia 
con residencia en Acaponeta, na
yarit … 

… procedí hacerle de su cono
cimiento de la totalidad del 
proveído dictado dentro del am
paro directo número 91/2013, del 
índice del tercer tribunal Cole
giado del décimo Segundo tribu
nal Colegiado del Vigésimo Cuarto 
Circuito con residencia en Maza
tlán, Sinaloa (sic), en el cual se 
le hace de su conocimiento que 
vistos los autos para resolver 
sobre el cumplimiento de la eje
cutoria pronunciada el veintitrés 
de mayo del año 2013, dos mil 
trece, el presente juicio de am
paro directo número 91/2013, pro
movido por **********, por su 
propio derecho, contra actos del 
tribunal unitario Agrario distri
to treinta y nueve, con residencia 
en Mazatlán, Sinaloa, y en rela
ción a lo manifestado por la parte 
quejosa respecto de la vista que 
se le dio mediante auto de fecha 
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Visto el contenido y sentido del 
nuevo fallo definitivo que emi
tió la autoridad responsable en 
cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo directo que pronunció este 
H. tercer tribunal Colegiado de 
Circuito: No estoy de acuerdo ni con-
forme con el resultado de la nueva 
sentencia que pronunció el H. tri-
bunal unitario agrario del distrito 39 
de mazatlán, Sinaloa, dentro del jui-
cio agrario 14672012, por contener 
una serie de defectos que fundó y 
sustentó en las siguientes razones:
primera. la autoridad responsable 
de este asunto en concreto, colmó 
en mínima parte y no a plenitud la 
ejecutoria de amparo directo que 
fue pronunciada por este Honora-
ble Colegiado bajo el juicio número 
91/2013; ya que relativamente en 
su nueva determinación definitiva se 
limitó a resolver de manera parcial 
sobre la nulidad, invalidez y cance-
lación del contrato de enajenación 
de derechos agrarios de fecha 3 de 
febrero de 2005, omitiendo en mi 
perjuicio modificar en base a dicha 
ejecutoria los puntos resolutivos ter-
cero y cuarto que a mi juicio ya no 
deben ser los mismos de la resolución 
que se mandó anular por el hecho 
de que prosperó la nulidad plena de 
dicho contrato y que quiérase o no, 
la responsable debía y tenía la obliga-
ción ineludible de resolver en sentido 
distinto a la primera sentencia.

siete de junio del año en curso, 
fojas 91 y 102, consistente en 
visto el contenido y sentido del 
nuevo fallo definitivo que emi
tió la autoridad responsable en 
cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo directo, que pronunció 
el tercer tribunal Colegiado de 
Circuito, no estoy de acuerdo ni con-
forme con el resultado de la nueva 
sentencia definitiva que pronunció 
el tribunal unitario agrario del dis-
trito 39 de mazatlán, Sinaloa, dentro 
del juicio agrario **********, por con-
tener una serie de defectos que fundó 
y sustentó en las siguientes razo-
nes: primero la autoridad respon-
sable de este asunto en concreto 
colmó en mínima parte y no en ple-
nitud la ejecutoria de amparo directo 
que fue pronunciada por ese honora-
ble colegiado bajo el juicio número 
41/2013 (sic), ya que relativamente 
en una nueva determinación defi-
nitiva se limitó a resolver de manera 
parcial sobre la nulidad, invalidez y 
cancelación del contrato de enajena-
ción de derechos agrarios de fecha 
3 tres de febrero del año 2006 dos 
mil seis (sic), omitiendo en su per-
juicio modificar en base a dicha 
ejecutoria los puntos resolutivos ter-
cero y cuarto que a su perjuicio ya 
no deben ser los mismos de la reso-
lución que se mandó anular, por el 
hecho de que prosperó la nulidad 
plena de dicho contrato y que quié-
rase o no la responsable debía y tenía 
la obligación de resolver en sentido 
distinto a la primera sentencia …
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Segunda. Como resultado o conse-
cuencia de la nulidad, invalidez y 
cancelación del contrato de enajena-
ción de derechos agrarios de fecha 
3 de febrero de 2005, la autoridad 
responsable de conformidad a la 
segunda prestación que se planteó 
en vía de reconvención en el juicio 
ordinario **********; …

...

… como resultado o consecuencia 
de la nulidad, invalidez y cancela-
ción del contrato de enajenación de 
derechos agrarios de fecha 3 de fe-
brero del año 2005, la autoridad 
responsable de conformidad a la se-
gunda prestación que se planteó en 
vía de reconvención en el juicio or-
dinario tua39-146/2012, quien una 
vez enterada del contenido total 
recibe cédula de notificación, co
pias del auto de fecha 5 cinco de 
noviembre del año 2013, dos mil 
trece, y omite firmar por no creer
lo necesario anexándose la copia 
de la cédula de notificación reci
bida y si firmar en autos para cons
tancia y que surta sus efectos 
legales correspondientes."

de ahí, como se anunció en un principio, **********, de manera alguna 
expresó su voluntad para oponerse al acuerdo emitido el cinco de noviembre 
de dos mil trece, a través del cual el pleno del tercer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito, declaró cumplida la sentencia que emitió al resol-
ver el amparo directo 91/2013, de su índice.

Sino lo que aconteció en la especie, es que el tribunal Colegiado de 
origen, asumió que la relación de las manifestaciones expresadas por la que-
josa y que se hacían del conocimiento de la tercero interesada, constituían la 
inconformidad hecha valer por esta última, contra el auto que declaró cum-
plida la ejecutoria de amparo.

Se afirma lo anterior, pues del análisis del desahogo de la diligencia 
celebrada el veintiocho de noviembre de dos mil trece (con diversas inconsis-
tencias en la redacción por parte de la notificadora encargada de realizarla), 
y el contenido del escrito signado por **********, a través del cual formuló 
manifestaciones en contra de la resolución emitida en cumplimiento, se ad-
vierte de manera clara que no se trataba de una expresión de la voluntad de 
**********, sino que la notificadora –sin tener certeza de la razón de ello–, hizo 
del conocimiento de ésta las alegaciones planteadas por la quejosa en el am-
paro directo, contra el cumplimiento.
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de ahí que no existe certeza alguna en cuanto que haya sido voluntad 
de la parte tercero interesada inconformarse en contra del auto a través del 
que cual se declaró cumplida la sentencia de amparo directo 91/2013, del ín-
dice del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito.

en ese orden de ideas, importa destacar que un requisito mínimo para 
poder activar no sólo la instancia de impugnación en cuanto a los recursos 
previstos en la ley de amparo, sino también el propio juicio, es la manifesta-
ción de voluntad de alguna de las partes para quererlo así, ya que en caso 
contrario, no sería posible abrir una instancia judicial cuando la parte intere-
sada no tiene el interés de ello, al no expresarlo así a través de los medios lega-
les que están a su alcance.

lo que trasladado al asunto en concreto, nos lleva a afirmar que si no 
existió la manifestación de la tercero interesada para impugnar vía recurso de 
inconformidad el auto que declaró cumplida la sentencia de amparo directo, 
no es posible que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, conozca de un 
recurso que no fue hecho valer, y que a partir de una incorrecta interpretación 
de la diligencia de notificación celebrada el veintiocho de noviembre de dos 
mil trece, abra la vía impugnativa. 

Sin que se pase por alto que el artículo 213 de la ley de amparo, vigen-
te a partir del tres de abril de dos mil catorce, prevé que tratándose del proce-
dimiento de cumplimiento y ejecución de sentencias de amparo, el órgano 
jurisdiccional que conozca de ello, deberá suplir la deficiencia de la vía y de 
los argumentos contenidos en los recursos e incidentes que ahí se hagan 
valer.

dicho numeral es del tenor siguiente: 

"ley de amparo

"…

"título tercero

"Cumplimiento y ejecución

"…

"artículo 213. en el recurso e incidentes a que se refiere este título, el 
órgano jurisdiccional de amparo deberá suplir la deficiencia de la vía y de los 
argumentos hechos valer por el promovente."
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además, la ley de amparo también prevé la figura de la deficiencia en 
la suplencia de la queja en materia agraria, tal como se desprende de su ar-
tículo 79 que dispone lo siguiente: 

"ley de amparo

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir 
la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:

"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas 
generales que han sido consideradas inconstitucionales por la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito. la 
jurisprudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia 
de los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales del circuito 
correspondientes;

"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se 
afecte el orden y desarrollo de la familia;

"iii. en materia penal:

"a) en favor del inculpado o sentenciado; y

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente;

"iV. en materia agraria:

"a) en los casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y

"b) en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto 
reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios.

"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de expo-
siciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los mis-
mos interpongan con motivo de dichos juicios;

"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de 
que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho labo-
ral o por el derecho administrativo;

"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del 
quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo 
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haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. de 
esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la con-
troversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en 
el procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y

"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defen-
sa en el juicio.

"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la su-
plencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios.

"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo 
podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no existe algún vicio 
de fondo."

de la transcripción, se desprende que en materia agraria debe suplirse 
la deficiencia de la queja, en los casos a que se refiere la fracción iii del ar-
tículo 17 (cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la 
propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de po-
blación ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos 
agrarios mencionados); y, en favor de los ejidatarios y comuneros en particu-
lar, cuando el acto reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios.

en esos supuestos, se suplirá la deficiencia de la queja y la de exposi-
ciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los mismos 
interpongan con motivo de dichos juicios.

a pesar de ello, dicha suplencia no puede llegar al extremo de que el 
propio órgano jurisdiccional sea el que active la instancia de la impugnación 
a favor de una de las partes, pues sólo se dirige a ocuparse de subsanar de 
oficio los argumentos que se hubiesen hecho valer, aun ante la falta de ellos 
en algunos casos, pero siempre y cuando la parte a quien se haya de suplir la 
queja a su favor, hubiera instado el inicio de la secuela judicial.

apoyan lo anterior, por analogía y en lo conducente, las jurispruden-
cias del tribunal pleno y de esta Segunda Sala, que disponen lo siguiente:

"registro: 175753
"Época: Novena Época 
"instancia: pleno 
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"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXiii, febrero de 2006 
"materia: común 
"tesis: p./J. 7/2006 
"página: 7 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo. No impliCa SoSlaYar CueS-
tioNeS de proCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS.—de conformidad 
con el proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 94 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 25 de octubre de 1967, el fin inmediato de la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declara inconstitucional 
una ley es salvaguardar y asegurar la supremacía de la Constitución. ahora 
bien, una vez integrada la jurisprudencia, si fuera el caso de suplir la queja 
deficiente en el juicio de amparo en términos del artículo 76 Bis, fracción i, de 
la ley de la materia, aquélla podrá aplicarse, pero sin soslayar las cuestiones que 
afectan la procedencia del juicio de garantías, ya que la suplencia de mérito 
opera sólo respecto de cuestiones de fondo, esto es, una vez superados los 
motivos de improcedencia del juicio, pues sería absurdo pretender que por la cir-
cunstancia de que el acto reclamado se funde en una norma declarada incons-
titucional tuviera que aceptarse la procedencia de todo juicio de amparo."

 
"registro: 174841
"Época: Novena Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXiii, junio de 2006 
"materia: común 
"tesis: 2a./J. 81/2006 
"página: 236

"reViSióN eN amparo direCto. la SupleNCia de la QueJa de-
FiCieNte, por SÍ Sola, No HaCe proCedeNte el reCurSo.—Conforme 
a los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 83, fracción V, de la ley de amparo; 10, fracción iii, y 21, fracción 
iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el recur-
so de revisión contra sentencias de tribunales Colegiados de Circuito en 
amparo directo procede cuando decidan sobre la constitucionalidad de una 
ley, tratado internacional o reglamento, o bien, establezcan la interpretación 
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directa de un precepto de la Constitución Federal, así como cuando el tribunal 
Colegiado de Circuito omita el estudio y decisión de esas cuestiones a pesar 
de haberse planteado en la demanda de garantías. ahora bien, si no se plantea 
problema de constitucionalidad alguno, el recurso de revisión únicamente pro-
cede cuando el tribunal de amparo oficiosamente introduce ese tema en la 
sentencia recurrida, o bien, omite aplicar la jurisprudencia de este alto tribunal 
en la que se declare la inconstitucionalidad de preceptos aplicados al quejoso, 
siempre que se adecue al caso específico, en cuyo supuesto opera la suplen-
cia de los conceptos de violación o de los agravios, de acuerdo con el artículo 
76 Bis, fracción i, de la ley de amparo; sin embargo, este beneficio por sí solo no 
conduce a estimar que proceda la revisión en amparo directo por existir algún 
problema de inconstitucionalidad o de interpretación directa de una norma 
constitucional, que de oficio estuviera obligado a abordar el tribunal Colegiado 
de Circuito, ya que el análisis de esos aspectos depende, por regla general, de 
que el agraviado los impugne en el juicio de garantías; además, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no podría analizar de oficio, en suplencia de la 
queja deficiente, si las normas aplicadas al quejoso contienen o no un vicio 
de inconstitucionalidad, pues sería tanto como aceptar que son procedentes 
todos los recursos de revisión en amparo directo en los que opera ese benefi-
cio, situación que resulta inadmisible porque daría lugar a una instancia oficiosa 
no establecida en la ley Fundamental ni en la reglamentaria de la materia". 

aceptar lo contrario, nos llevaría a un extremo en el que bajo el argu-
mento de suplencia en la deficiencia de la queja, se analizaría cualquier reso-
lución sobre el sustento de que genera perjuicio a una de las partes, lo cual 
evidentemente traería consigo un desequilibrio en el sistema jurídico y oca-
sionaría un contexto matizado de incertidumbre y falta de certeza para los 
gobernados y para los propios órganos jurisdiccionales.

en apoyo a lo anterior, se invoca la tesis aislada de esta Segunda Sala 
que es del tenor siguiente: 

"registro: 2005258
"Época: décima Época 
"instancia: Segunda Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 2, tomo ii, enero de 2014, 
"materia: común 
"tesis: 2a. CXXVii/2013 (10a.) 
"página: 1593 
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"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. 
deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS Huma-
NoS reSGuardado por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. 
en la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustentó que si bien la reforma indicada implicó 
un cambio en el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de 
derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la perso-
na al orden constitucional –principio pro persona o pro homine–, ello no im-
plica que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus 
atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desem-
peñándolas antes de la reforma citada, sino que dicho cambio sólo conlleva 
a que si en los instrumentos internacionales existe una protección más bené-
fica para la persona respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se 
aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de observarse los di-
versos principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional. 
Bajo esa directriz, se advierte que los artículos 7 y 8 de la declaración univer-
sal de derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, y ii de la declaración americana de los derechos y deberes del 
Hombre, consagran la igualdad, en su acepción universal, que debe existir 
entre todas las personas, sin distinción alguna. por su parte, esta Segunda 
Sala en la diversa tesis aislada 2a. XCii/2013 (10a.) (*), interpretó el artículo 25 
de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el sentido de que 
prevé un principio de reserva legal del orden interno del estado parte, con arre-
glo al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este as-
pecto, la prevalencia del orden interno. ahora bien, el principio de suplencia 
de la queja deficiente en el juicio de amparo se erige como una institución de 
capital importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características 
particulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de 
carácter meramente técnico-jurídicas; por ello, debe analizarse dicha institu-
ción desde la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en función de 
ese examen interno como debe contrastarse si efectivamente tal principio 
satisface el mandato universal de igualdad, o si existe una justificación razona-
ble en la distinción de trato que respecto de ciertas personas o grupos prevé el 
artículo 76 Bis de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, sustituido 
por el precepto 79 en la ley de la materia en vigor a partir del día siguiente". 

en el mismo sentido, no pasa desapercibido para esta Sala que en la 
especie pueda generar inquietud el hecho de si en todo caso, tratándose de 
una cuestión de naturaleza agraria, procediera a requerirse a la tercero inte-
resada a efecto de que expresara si es su voluntad hacer valer el recurso de 
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inconformidad, que a juicio del tercer tribunal Colegiado del décimo Segun-
do Circuito, interpuso en contra del auto de cinco de noviembre de dos mil 
trece, a través del cual declaró cumplida la sentencia de amparo directo que 
emitió al resolver el amparo directo 91/2013. 

No obstante, es importante destacar que las prevenciones para las par-
tes, se generan a partir de la falta de un requisito formal o material en la pre-
sentación de una promoción, o ante la necesidad del órgano jurisdiccional 
para preservar la seguridad en el proceso, pero de ninguna manera puede 
con cebirse a partir de un acto que ni siquiera fue del interés de la parte que 
supuestamente lo podía hacer valer, como sucede en la especie; es decir, no 
es posible prevenir a la parte tercero interesada a efecto de precisar si era su 
voluntad interponer recurso de inconformidad, porque para ello, en primer lugar, 
habría de existir una manifestación de su parte en cualquier sentido, que ante 
su obscuridad o irregularidades, se hiciera necesario prevenir a quien la pre-
sentó a efecto de dilucidar cuál es su verdadera pretensión. lo cual no su cede 
en este asunto, pues es evidente que la tercero interesada no tuvo intención 
alguna de interponer el recurso de inconformidad en la diligencia de veintio-
cho de noviembre de dos mil trece.

máxime cuando la citada diligencia ni siquiera fue firmada por ésta. 

en otras palabras, no hay motivo alguno para prevenir a la parte tercero 
interesada, para saber si era su voluntad hacer valer recurso de inconformi-
dad, pues en términos de los razonamientos hasta aquí expuestos ha quedado 
de manifiesto que no existió intención de hacerlo así.

por otra parte, es dable destacar el hecho de que el supuesto recurso 
de inconformidad se hizo valer a través de una comparecencia y no por medio 
escrito; y, que además la comparecencia no fue firmada –como se señaló con 
antelación–, por la parte tercero interesada, por no creerlo necesario, confor-
me lo asentó la notificadora del Juzgado mixto de primera instancia, con resi-
dencia en acaponeta, Nayarit. 

Sin embargo, se estima que resulta innecesario emitir un pronunciamien-
to respecto estas cuestiones, pues sólo en el caso de que en realidad hubiera 
existido una real pretensión de hacer valer el recurso de inconformidad, podría 
analizarse si el medio a través del cual se hizo valer –comparecencia–, es apto 
para ello, o en qué medida la falta de la firma de la parte recurrente trasciende 
a su interposición –para tomar las medidas necesarias de ser el caso–.

en efecto, a ningún fin práctico llevaría analizar esas hipótesis, pues no 
hay manera de que la conclusión respecto a ella, pueda trascender de alguna 
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manera a generar que se tenga por expresada la voluntad de la tercero intere-
sada, esto es, resultaría improductivo cualquier pronunciamiento al respecto, 
ya que en realidad, no hay recurso de inconformidad interpuesto.

Sobre esa línea de pensamiento, importa destacar que si bien el acuerdo 
de cinco de noviembre de dos mil trece, se ubica en el supuesto de proceden-
cia a que se refiere el artículo 201, fracción i, de la ley de amparo, al tratarse 
de un auto que tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo, es decir, desde el 
punto de vista formal es procedente; lo cierto es que no puede pasarse por 
alto que su procedencia está sujeta a una manifestación de voluntad de la 
parte interesada, la cual, –como quedó demostrado–, no existe en la espe-
cie; por lo que el medio de impugnación resulta improcedente desde el 
punto de vista material.

en mérito de lo expuesto, se declara improcedente el recurso de incon-
formidad, y se ordena remitir los autos al tercer tribunal Colegiado del déci-
mo Segundo Circuito, a efecto de que continúe con el trámite de cumplimiento 
de la sentencia emitida en el juicio de amparo directo 91/2013, de su índice.

lo anterior, dejando a salvo los derechos de la tercero interesada, para 
el caso de que con posterioridad al envío de los autos a este alto tribunal, 
haya interpuesto recurso de inconformidad en contra del auto de cumplimien-
to, pues en ese caso, se deberá calificar sobre su procedencia y abrirse, en su 
caso, un toca diverso, pues debe enfatizarse que en el asunto que nos ocupa, 
no se tiene la plena certeza de la procedencia por cuanto a la presentación 
del recurso.

Cuarto.—No es óbice a la conclusión alcanzada, el hecho de que el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por acuerdo de die-
cinueve de febrero de dos mil catorce, hubiera admitido a trámite el recurso 
de inconformidad.

lo anterior, pues el auto de admisión no causa estado, como se despren-
de de la jurisprudencia de esta Segunda Sala 2a./J. 222/2007, aplicada por 
analogía, que es del tenor siguiente:

"registro No. 170598
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"tesis: 2a./J. 222/2007
"página: 216
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"reViSióN eN amparo. la admiSióN del reCurSo No CauSa 
eStado.—la admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 
examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole-
giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad 
advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo."

por lo expuesto y fundado se resuelve:

ÚNiCo.—Se desecha el recurso de inconformidad, a que este toca se 
refiere. 

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse 
los autos al tribunal Colegiado de origen, y en su oportunidad archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros: Sergio a. Valls Hernán-
dez (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales.

Firman los ministros presidente y ponente, con el secretario de acuer-
dos de la Segunda Sala que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En EL JuICIo dE AM
PARo. dEBE AnALIZARSE ACoRdE Con EL MARCo SoBRE 
dERECHoS HuMAnoS RESguARdAdo PoR EL ARtÍCuLo 1o. 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS, A PARtIR dE LA REFoRMA PuBLICAdA En EL 
dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 10 dE JunIo dE 2011. 
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en la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación sustentó que si bien la reforma 
indicada implicó un cambio en el sistema jurídico mexicano en rela-
ción con los tratados de derechos humanos, así como con la in terpre-
tación más favorable a la persona al orden constitucional –principio 
pro persona–, ello no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales 
dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia 
en la forma en que venían desempeñándolas antes de la reforma cita-
da, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los ins trumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para la persona res-
pecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que 
tal circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos princi-
pios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional. Bajo 
esa directriz, se advierte que los artículos 7 y 8 de la declaración univer-
sal de los derechos Humanos, 17 del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, y ii de la declaración americana de los derechos y 
deberes del Hombre, consagran la igualdad, en su acepción universal, 
que debe existir entre todas las personas, sin distinción alguna. por su 
parte, la propia Sala en la diversa tesis aislada 2a. XCii/2013 (10a.) (**), 
interpretó el artículo 25 de la Convención ame ricana sobre derechos 
Humanos, en el sentido de que prevé un principio de reserva legal del 
orden interno del estado parte, con arreglo al cual se instrumentará 
el derecho al recurso, reconociendo, en este aspecto, la prevalencia 
del orden interno. ahora bien, el principio de suplencia de la queja defi-

nota: (*) la tesis aislada 2a. lXXXii/2012 (10a.) citada, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro XiV, tomo 2, noviembre de 2012, página 
1587, con el rubro: "priNCipio pro perSoNa o PRO HOMINE. Forma eN Que loS órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS deBeN deSempeÑar SuS atriBuCioNeS Y FaCul-
tadeS a partir de la reForma al artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011.", integró la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 772, 
con el título y subtítulo: "priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS NaCioNaleS, al 
eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVerSoS priNCipioS Y reStriCCioNeS 
Que preVÉ la Norma FuNdameNtal."
(**) la tesis aislada 2a. XCii/2013 (10a.) citada, que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, página 1305, 
con el título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. el artÍCulo 25 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS No CoNStituYe uNa FueNte de proCe-
deNCia de aQuel reCurSo.", integró la jurisprudencia 2a./J. 122/2014 (10a.), que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de noviembre de 2014 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, tomo i, 
noviembre de 2014, página 1039, con el título y subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. 
el artÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS No CoNS-
tituYe uNa FueNte de proCedeNCia de aQuel reCurSo."
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ciente en el juicio de amparo se erige como una institución de capital 
importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características par-
ticulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de 
carácter meramente técnico-jurídicas; por ello, dicha institución debe 
analizarse desde la perspectiva constitucional y legal nacional, y es en 
función de ese examen interno como debe contrastarse si efectivamente 
tal principio satisface el mandato universal de igualdad, o si existe una 
justificación razonable en la distinción de trato que respecto de ciertas 
personas o grupos establece el artículo 76 Bis de la ley de amparo, vi-
gente hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por el precepto 79 en la ley 
de la materia en vigor a partir del día siguiente.

2a./J. 154/2015 (10a.)

recurso de inconformidad 187/2014. tomasa tirado partida. 9 de abril de 2014. Cinco 
votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: alberto rodríguez García.

amparo directo en revisión 2727/2014. Namuh, S.a. de C.V. y otros. 8 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre-
taria: teresa Sánchez medellín.

amparo en revisión 633/2014. operadora de personal operativo especializado, S. de r.l. 
de C.V. 4 de febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedad Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
Secretaria: teresa Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 665/2015. Grupo montejo de mérida, S.a. de C.V. 28 de mayo 
de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, 
José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votaron con salvedad Juan N. Silva meza y eduardo medina mora i. ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria martínez.

Contradicción de tesis 33/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

tesis de jurisprudencia 154/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de 2015.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 33/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de agosto 
de 2015 a las 10:10 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci-
ma Época, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 1108.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En EL JuICIo dE AMPARo 
LABoRAL. LA CIRCunStAnCIA dE QuE SÓLo oPERE En BEnEFI
CIo dEL tRABAJAdoR, no VuLnERA EL dERECHo HuMAno dE 
IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn.

amparo direCto eN reViSióN 725/2014. aYuNtamieNto del muNi-
Cipio de CampeCHe. 11 de JuNio de 2014. CiNCo VotoS de loS miNiStroS 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ, alBerto pÉreZ daYÁN, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS 
marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretario: miGuel ÁNGel BurGuete GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción iX, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; 81, fracción ii, de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; 11, fracción V, 
y 21, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y 37 
del reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, además, 
conforme a lo previsto en los puntos primero y tercero del acuerdo General 
plenario Número 5/2013, en virtud de que el recurso de revisión se interpuso 
contra una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un 
juicio de amparo directo, resultando innecesaria la intervención del tribu-
nal pleno.

SeGuNdo.—oportunidad y legitimación. el recurso se interpuso opor-
tunamente, ya que la sentencia impugnada se notificó a la parte quejosa el 
miércoles veintidós de enero de dos mil catorce, como se aprecia en la foja 
94 (noventa y cuatro); notificación que surtió efectos el día hábil siguiente, 
jueves veintitrés, por lo que el plazo de diez días establecido en el artículo 
86 de la ley de amparo, transcurrió del día hábil siguiente al en que surtió 
efectos la notificación, esto es, del viernes veinticuatro de enero al lunes diez 
de febrero, con exclusión de los días veinticinco y veintiséis de enero, y uno, 
dos, tres, cinco, ocho y nueve de febrero del año en curso, por haber sido 
inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 de la ley de 
amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el día 
tres conforme al acuerdo General 18/2013 del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, y el cinco de febrero fecha en que si bien fue día laborable, en el 
mismo no corrieron términos.
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entonces, si el recurso de revisión se presentó el jueves seis de fe-
brero de dos mil catorce ante la oficina de Correspondencia del tribunal 
Colegiado del trigésimo primer Circuito, con residencia en Campeche, Cam-
peche, como consta en la foja 2 (dos) del expediente, se concluye que la inter-
posición se efectuó dentro del referido plazo legal de diez días hábiles.

ahora bien, el ayuntamiento inconforme se encuentra legitimado para 
recurrir, ya que es el quejoso en el juicio de amparo, y en la sentencia recurri-
da se negó el amparo solicitado.

por su parte, el licenciado **********, quien se ostenta como apode-
rado del ayuntamiento recurrente, tiene reconocida su personalidad en el 
cuaderno de amparo directo, como se aprecia en la foja 35 del expediente 
de amparo, por tanto, está legitimado para acudir en representación del que-
joso a interponer el recurso de revisión propuesto.

terCero.—Antecedentes. los elementos necesarios para la resolu-
ción del presente asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes

a) **********, ********** y ********** demandaron del ayuntamien-
to del municipio de Campeche, la reinstalación en su fuente de trabajo, el 
pago de prestaciones accesorias, tales como jornada extraordinaria, días de 
descanso laborados y no pagados, prima dominical, aguinaldo y pago de cuo-
tas a los institutos de salud y vivienda respectivos.

b) tocó conocer de las demandas al tribunal de Conciliación y arbi-
traje del estado de Campeche, quien, por acuerdo de cuatro de noviembre 
de dos mil nueve, radicó el procedimiento ordinario, señalando fecha para la 
celebración de la audiencia de conciliación.

c) mediante laudo de siete de junio de dos mil trece (fojas 239 a 275 
del expediente laboral), determinó que los actores acreditaron parcialmente el 
ejercicio de su acción principal y accesorias, estableciendo condena al ayun-
tamiento del municipio de Campeche, al pago de las prestaciones siguientes: 

1. Vacaciones, prima vacacional y aguinaldo;

2. Salarios caídos;

3. aguinaldos;
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4. descansos obligatorios; y,

5. Horas extras;

por otra parte, absolvió al ayuntamiento demandado de la acción de 
reinstalación, porque ésta ya se había llevado a cabo con antelación y diver-
sas prestaciones accesorias.

d) en contra de esa resolución, el ayuntamiento del municipio de 
Campeche promovió juicio de amparo directo **********, del cual conoció el 
tribunal Colegiado del trigésimo primer Circuito; sin embargo, por acuerdo 
de once de noviembre de dos mil trece, se ordenó remitir el amparo de referen-
cia al Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, para que en apoyo del primero, dictara la sentencia correspondiente.

e) por acuerdo de quince de noviembre de dos mil trece, la magistrada 
presidenta del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, radicó el expediente con el número **********, y en sesión 
de veintinueve del propio mes y año, se dictó la sentencia correspondiente, 
en la que se negó el amparo solicitado.

f) inconforme con la resolución del juicio de amparo, el ayuntamiento 
del municipio de Campeche interpuso el presente recurso de revisión, en el 
cual, alega la inconstitucionalidad del artículo 79, fracción V, de la ley de am-
paro, que le fuera aplicado en la referida sentencia de amparo. 

II. Síntesis de conceptos de violación hechos valer por el quejoso 
en su demanda de amparo

• Primero. la autoridad responsable no resolvió correctamente y, en 
consecuencia, no se apegó a derecho, causando agravios al quejoso, ya que 
la autoridad responsable fue omisa en entrar al estudio de la relación y al carác-
ter de trabajadores de confianza, de conformidad con los artículos tercero, sexto 
y séptimo, fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio de los poderes, 
municipios e instituciones descentralizadas del estado de Campeche.

• el laudo impugnado es violatorio de los artículos 14, 16, 17 y 123, 
apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
resultar una resolución infundada, sin motivación y carente de sustento legal, 
porque restó valor probatorio a las pruebas ofrecidas por el quejoso con ar-
gumentos insostenibles.
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• Segundo. el laudo reclamado le causa agravio al quejoso, porque 
en él la responsable fue omisa en entrar al estudio en relación con el carácter 
de confianza de los actores y para demostrar su aserto cita criterios de tri-
bunales Colegiados que se refieren a la procedencia de la acción, tratándose 
de acciones laborales.

• tercero. Causan agravio al ayuntamiento quejoso los considerandos 
V, Vi, Vii y Viii del laudo reclamado, ello porque al dar valor probatorio a testi-
monios parciales y que no reúnen los requisitos de convicción y credibilidad, 
además de que no son coincidentes y congruentes entre sí, porque aparte de 
éstos, no existe en el juicio ninguna otra prueba que permita presumir el 
despido alegado, y eso aunado a que los testimonios en cita no son idóneos, 
es claro que no se debió condenar al pago de salarios caídos.

• respecto a las pruebas ofrecidas por el ayuntamiento éstas fueron 
estudiadas en forma indebida y basándose en formulismos, además de que 
resultaron omisos en pronunciarse a qué tipo de presunción se refieren, lo 
que deja en estado de indefensión al quejoso.

• Cuarto. ante la falta de congruencia del laudo, es claro que la res-
ponsable dejó de apreciar los hechos en conciencia, a buena fe guardada 
y, por tanto, no debió sujetarse a reglas o formulismos, como se lo imponen 
los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo y diversos criterios juris-
prudenciales, por lo que consideró que, al no quedar demostrada la existencia 
del despido injustificado alegado, se debió absolver de todas las prestacio-
nes demandadas.

• Quinto. el laudo por esta vía impugnado resultó ilegal, porque da 
un plazo de setenta y dos horas para dar cumplimiento al mismo, lo que re-
sulta ilegal y no observa el contenido del artículo 945 de la ley Federal del 
trabajo de aplicación supletoria a la ley, que prevé que los laudos deberán 
ser cumplidos en un plazo de quince días, lo que ocasiona un perjuicio al 
ayuntamiento quejoso en razón que, de llegar a ejecutarse el laudo, se oca-
sionaría un quebranto al patrimonio del ayuntamiento.

III. Síntesis de la sentencia de amparo

• estimó que los conceptos de violación resultan infundados y que no 
procede la suplencia de la queja deficiente en favor del ayuntamiento que-
joso por tener la calidad de patrón en el juicio de origen, para tal efecto citó 
la jurisprudencia de rubro: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa 
eN FaVor de la parte patroNal, improCedeNCia de la."
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• así, estimó infundados los argumentos del quejoso, en el sentido de 
que no se analizó la calidad de trabajadores de confianza, porque, contrario 
a lo aducido la responsable, sí estudió la procedencia de la acción, y del aná-
lisis de los cargos que los actores dijeron desempeñar para el ayuntamiento 
demandado y que consistieron en actividades relacionadas con la atención 
al público, archivo de expedientes, recepción de solicitudes en las áreas de 
su adscripción, envío de información, etcétera, actividades que no fueron con-
trovertidas por el ayuntamiento demandado, ni desvirtuadas con medio pro-
batorio alguno, pues las constancias que exhibió el actor son en copia fotos tática 
simple que no generan un valor convictivo pleno.

• Continúa refiriendo que, atendiendo a que la calidad de confianza de 
un trabajador, no deriva de la denominación que se dé al mismo y tampoco 
de que los cargos estén incluidos en el artículo 7o. de la ley burocrática es ta-
tal, sino que está directamente vinculado con las actividades que desarrolla 
el gobernado, y al no demostrar el ayuntamiento que los actores ejercían fun-
ciones de dirección, inspección, fiscalización o trabajos particulares o exclu-
sivos de los titulares o funcionarios de la entidad pública demandada y dadas 
las funciones que desarrollaron, no fue posible determinar que éstos tenían la 
calidad de trabajadores de confianza, lo que condujo a declarar infundados 
los conceptos de violación propuestos.

• respecto a la indebida valoración de la prueba testimonial ofrecida 
por los actores, con la finalidad de demostrar la existencia del despido injus-
tificado, también fue calificado como infundado, en razón de que, contrario a 
lo señalado por el quejoso, el tribunal responsable no otorgó valor probatorio 
a la prueba testimonial a cargo de la testigo **********, y por lo que hace a 
los demás testigos, el tribunal consideró que éstos resultaron congruentes 
en cuanto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que constataron el 
despido del que fueron objeto los actores y justificaron la razón de su dicho.

• del mismo modo calificó de infundado el concepto de violación en el 
que el quejoso impugnó la condena al pago de salarios caídos, dado que ya se 
había reinstalado a los actores en sus funciones, lo anterior, con base en que, 
al haber demostrado los actores la existencia de los alegados despidos injus-
tificados, éstos tienen el derecho a recibir el pago de los salarios vencidos, al 
ser una consecuencia directa e inmediata de la acción principal intentada.

• Calificó como infundado el concepto de violación que sostenía que 
el laudo es contrario al contenido del artículo 945 de la ley Federal del tra-
bajo vigente, ello porque la ley aplicable, conforme al artículo décimo pri-
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mero transitorio de la reforma a la ley Federal del trabajo, los procedimientos 
iniciados bajo la vigencia de la ley anterior a noviembre de dos mil doce, se 
concluirían con dicha normatividad.  

IV. Síntesis de los agravios hecho valer en la revisión

• Único. Señala el recurrente que el tribunal Colegiado dejó de obser-
var que existe una excepción derivada de lo previsto en el artículo 76 de la ley 
de amparo, que admite la procedencia de la suplencia de la deficiencia de la 
queja a favor del patrón, esto es, en el caso de que el acto reclamado se funde 
en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo que estima el recurrente aconteció en el caso 
sujeto a análisis, aun cuando en la demanda no se hayan recla mado dichas 
leyes, razón por la que el ayuntamiento señala como inconstitucional el artícu-
lo 79, fracción V, de la ley de amparo, el cual coarta el derecho humano del 
patrón a que se le conceda el beneficio de la suplencia de la deficiencia de 
la queja.

• los integrantes del tribunal Colegiado faltaron a la verdad sabida y 
buena fe guardada, porque le otorgan valor probatorio a testimonios par ciales 
y que no reúnen los requisitos de convicción y credibilidad, además de que no 
son coincidentes y congruentes entre sí, además que de estos testimonios, 
no existe en el juicio ninguna otra prueba que permita presumir el despido 
alegado, y eso aunado a que los testimonios en cita no son idóneos, es claro 
que no se debió condenar al pago de salarios caídos.

• Sostiene que, al no suplir la deficiencia de la queja en beneficio del 
quejoso –patrón en el juicio laboral–, se violenta el nuevo bloque de protec-
ción constitucional y de los derechos humanos tutelados ahora en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto. antes de abordar el estudio de los agravios hechos valer por los 
recurrentes, resulta necesario determinar si, en la especie, se satisfacen los re-
quisitos de procedencia del recurso de revisión.

en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en los ar-
tículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente; y 10, fracción iii, y 21, fracción 
iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los cuales 
se transcriben a continuación:
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 

Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"IX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 

contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de nor-
mas generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta 
Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según 
lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"Artículo 81. procede el recurso de revisión: 

"...

"II. en amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio-
nales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio 
de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdo generales del pleno.

"la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro-
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando 
en pleno:

"…

"III. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando habiéndose im-
pugnado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal 
o de un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
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planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan 
decidir sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del 
recurso a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"Artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"...

"III. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un regla-
mento federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos 
expedidos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, o 
en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
en estas materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma incons-
titucionalidad o interpretación constitucional."

de lo dispuesto en los artículos transcritos se desprende lo siguiente:

1. por regla general, las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno;

2. la excepción a la regla anterior, se da cuando habiéndose impug-
nado la inconstitucionalidad de una norma general (ley federal, local o del 
distrito Federal, un tratado internacional, un reglamento expedido por el pre-
sidente de la república o reglamentos expedidos por el gobernador de un 
estado o por el jefe de Gobierno del distrito Federal), o en los conceptos de 
violación se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en estas materias, se haya 
decidido o se omita decidir sobre la materia de constitucionalidad; y,

3. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras.

entonces, para que sea procedente el recurso de revisión en este caso, 
necesariamente debe estarse dentro del supuesto expresado en el punto 2 
(dos) precedente, ya que, de otra manera, el medio de defensa resulta impro-
cedente, por quedar comprendido dentro de la regla general de las sentencias 
dictadas en amparo directo por los tribunales Colegiados de Circuito.
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el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emi-
tió el acuerdo 5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veinti-
dós de junio de mil novecientos noventa y nueve, cuyo punto primero establece 
que para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, se requie-
re que se reúnan los supuestos siguientes:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento 
sobre la constitucionalidad de una norma general (ley, tratado internacional 
o reglamento), o se establezca la interpretación directa de un precepto cons-
titucional, o que, habiéndose planteado alguna de esas cuestiones, en la de-
manda de amparo se haya omitido su estudio.

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri-
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva o 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el pro-
pio punto segundo del acuerdo citado señala que, por regla general, se enten-
derá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se 
hayan expresado agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, inaten-
dibles o insuficientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

los anteriores lineamientos se recogen en las jurisprudencias 2a./J. 
64/20011 y 2a./J. 149/2007,2 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que a continuación se identifican:

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción 
iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, 
del 21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramitación 
de los recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recur-
so de esa naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: 

1 Número de registro digital: 188101. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, materias 
constitucional y común, tesis 2a./J. 64/2001, página 315.
2 Número de registro digital: 171625. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, materia común, 
tesis 2a./J. 149/2007, página 615.
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i. Que se presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la 
inconstitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten-
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordi-
narios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio 
que tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el con-
trario, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia 
y trascendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constituciona-
lidad planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habién-
dose expresado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, 
siempre que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos 
análogos a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, 
tendrá que justificarse debidamente."

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN-
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, consti-
tucional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al 
analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe 
verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de 
expresión de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal 
del promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cues-
tiones mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de am-
paro; y, 5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia 
y trascendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna 
uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario 
estudiar si se cumplen los restantes."

Como se aprecia, esta Segunda Sala ha sustentado el criterio de que para 
que en un caso concreto sea procedente el recurso de revisión en amparo 
directo, es necesario que reúnan los siguientes requisitos: a) la existencia de 
la firma en el escrito de expresión de agravios; b) la oportunidad del recurso; 
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c) la legitimación procesal del promovente; d) Si existió en la sentencia un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación di-
recta de un precepto de la Constitución Federal, o bien, si en dicha sentencia 
se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren plan-
teado en la demanda de amparo; e) Si conforme al acuerdo Número 5/1999, se 
reúne el requisito de importancia y trascendencia; y, f) Cuando no se hayan 
expre sado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, inope-
ran tes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficien-
te que suplir, y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo que 
conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente.

en la especie, el ocurso mediante el cual se interpuso el recurso a que 
este toca se refiere, aparece firmado por el apoderado legal del ayuntamiento 
quejoso, además se presentó oportunamente; lo anterior conforme al exa-
men que previamente se realizó al respecto. 

por otra parte, en la demanda de amparo, según se advierte de la sín-
tesis de los conceptos de violación, el peticionario de amparo no planteó pro-
blema de constitucionalidad alguno.

Con lo dicho hasta este momento, es claro que en este punto, no se 
surten los requisitos de procedencia señalados líneas arriba, pues en la de-
manda de amparo no se plantearon cuestiones relacionadas con la consti-
tucionalidad de normas, lo que no hace posible el estudio de los agravios 
esgrimidos en el recurso de revisión por parte del quejoso.

ahora bien, de los agravios sustentados por el recurrente, se advierte 
que en ellos aparentemente plantea la presunta inconstitucionalidad del ar-
tículo 79, fracción V, de la ley de amparo, por lo que conviene hacer algunas 
precisiones. 

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión de veintiséis de enero de dos mil doce, al resolver el recurso de re-
clamación 130/2011, sostuvo el criterio en el sentido de que es posible, excep-
cionalmente la impugnación de artículos de la ley de amparo en los recursos 
de revisión, tanto en el amparo indirecto, como en el directo.

las consideraciones que interesan destacar, para el estudio del pre-
sente asunto, son del tenor siguiente: 

"No obstante lo anterior, con motivo del texto vigente del artículo 1o. 
constitucional, debe reconocerse que ha sido removido, en parte, el obstáculo 
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técnico para analizar en la revisión la constitucionalidad de las disposi-
ciones que alberguen en las sentencias de los Jueces de distrito, ya que 
si bien la posible oposición de tales disposiciones a la Norma Fundamental 
no podría plantearse en los agravios formulados en la segunda instancia, 
existe la posibilidad de que sí se analice tal problema cuando dichos Jueces 
oficiosamente ejerzan su facultad para declarar inconstitucional –y dejar de 
aplicar– algún precepto rector del acto reclamado por contravenir, en su con-
cepto, alguno de los derechos humanos, o también cuando sin declararlo 
así, opten por su interpretación conforme a la Constitución Federal, supues-
tos en los cuales es obvio que la materia de la revisión necesariamente dará 
alojamiento a un análisis de tales temas al tenor de los agravios de la parte 
afectada. 

"Fuera de estos casos, en principio, no hay ninguna posibilidad de 
introducir en la revisión por parte de los recurrentes el planteamiento relativo 
a la posible inconstitucionalidad de normas aplicadas en las sentencias de 
los Jueces de distrito, cuando a través de ellas fundan y motivan sus resolu-
ciones, porque la materia de tal medio de defensa se reduce a la determi-
nación de si deben o no tomarse en cuenta dichas disposiciones para dirimir 
la controversia, sean o no constitucionales, quedando a salvo la facultad del 
órgano revisor de dejar de aplicarlas cuando, vía control difuso, adviertan 
que son contrarias a un derecho humano, también en términos del artículo 
1o. constitucional, precepto que nuevamente permite oficiosamente declarar 
la inconstitucionalidad de cualquier norma invocada por aquellos juzgadores 
primarios, según lo determinó de manera implícita este tribunal pleno, al 
emitir la tesis aislada i/2011, de rubro y texto siguientes:

"‘CoNtrol diFuSo.—Con motivo de la entrada en vigor de los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1o. constitucional modificados mediante de-
creto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, debe estimarse que han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales 
p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: «CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. 
eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la FederaCióN.» y 
«CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS GeNe-
raleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.».’ [décima 
Época. Núm. registro iuS: 2000008. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iii, diciembre de 2011, 
tomo 1, materia constitucional, tesis p. i/2011 (10a.), página 549]

"esta atribución de los tribunales de la Federación para controlar y dejar 
de aplicar normas que consideren contrarias a los derechos fundamentales, 
también les permite analizar la constitucionalidad de todo tipo de normas 
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generales, incluidas las de la propia ley de amparo, ya sea que se hubiesen 
materializado en el procedimiento, en la resolución de la primera instancia, o 
que pudieran ser necesarias para resolver la revisión, pues el artículo 1o. de 
la Constitución Federal, no hace salvedad alguna, y antes bien, si la misión 
de este ordenamiento adjetivo es la de garantizar la eficacia de los derechos 
humanos, resulta imprescindible que los órganos jurisdiccionales a quienes 
corresponde aplicarlo vigilen que su contenido no los haga nugatorios en el 
ámbito procesal.

"de ahí que, en un primer plano, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reafirme la facultad exclusiva que históricamente ha tenido para 
declarar, en los casos que lo estime necesario, la contravención de algún 
precepto de la ley de amparo a la Constitución Federal, o para adoptar la in-
terpretación que conforme a ese máximo ordenamiento deba dársele a alguno 
de los preceptos de esa ley, con el objeto de salvar su constitucionalidad 
mediante una lectura acorde con los derechos humanos.

"en un segundo plano, cuando un órgano jurisdiccional competente para 
conocer del juicio de amparo actualice algún supuesto normativo de la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, también se abre 
la posibilidad de enjuiciar la disposición legal que lo faculte para actuar en el 
sentido que lo hizo, a condición de que tal cuestión trascienda al sentido de 
la decisión y se plantee en los agravios de alguno de los recursos instituidos 
dentro de dicha ley, ya que en estos casos, la pretensión directa e inmediata del 
interesado no es la de obtener la declaración de inconstitucionalidad del fun-
damento del acto reclamado, sino la de evitar que el juzgador de amparo apoye 
su resolución definitiva, o algún acto procesal, en un precepto de ese orde-
namiento que el afectado considere que le resulta lesivo por inconstitucional, 
legitimándolo, en consecuencia, para proponer su estudio dentro de los 
recursos que la propia ley de amparo le confiere.

"en efecto, en coherencia con la jurisprudencia p./J. 48/2009, a través 
de los recursos instituidos en la ley de amparo, las partes están legalmente 
legitimadas para plantear la inconstitucionalidad de las disposiciones de este 
ordenamiento que regulan la actuación de los órganos jurisdicciones que cono-
cen del juicio de amparo, ya que las decisiones que en su momento se podrían 
emitir al analizar dicha ley no tendrían como propósito examinar el sustento 
legal del acto o actos reclamados de las autoridades responsables, sino que 
solamente perseguirían la finalidad de juzgar, a través del recurso que pro-
ceda, la regularidad constitucional de las disposiciones que norman el trámite 
y resolución del juicio de amparo y, en su caso, para que se dejen de aplicar 
en un asunto en concreto, sin que por ello se prejuzgue sobre la constitucio-
nalidad de los actos reclamados.
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"por tal motivo, a fin de asegurar que las partes en el juicio de amparo 
tengan a su alcance la posibilidad legal de impedir que en un caso concreto 
se les apliquen disposiciones de la ley de amparo que pudieran ser contra-
rias a la Constitución Federal, este tribunal pleno determina que, a instancia 
de los justiciables, también procede el análisis de los agravios respectivos, 
a fin de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación los analice en los re-
cursos de su competencia, en los que ejerza su facultad de atracción, o en los 
que reasuma su competencia originaria, sin menoscabo de que cuando 
observe que alguna disposición de dicho ordenamiento se aparta del texto 
constitucional, sin necesidad de agravio de la parte interesada, lo declare así 
para los mismos efectos.

"lo anterior encuentra explicación en la circunstancia de que, si bien 
es cierto la ley de amparo es reglamentaria de preceptos de la Norma Fun-
damental, tampoco es equivalente a ésta y, por ende, no debe escapar al 
control de su regularidad constitucional, sobre todo porque ni la Constitución 
Federal, ni la propia ley de amparo prohíben la impugnación de las normas 
contenidas en este último ordenamiento.

"además, conforme al texto vigente del artículo 1o. de la Constitución 
Federal, y a lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, el estado mexicano está obligado a proporcionar a los 
justiciables un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los Jueces o tribunales 
competentes, que los ampare contra actos que violen sus derechos fundamen-
tales reconocidos por la Constitución Federal, la ley o dicha convención, lo cual 
implica que es obligación de los tribunales procurar que ninguna disposi-
ción secundaria quede al margen de la posibilidad de someterla a su contraste 
con dicha Constitución, pues ésta es una de las formas de favorecer la pro-
tección más amplia de las personas, en la medida en que tendrán legitima-
ción aun para proponer que esta Suprema Corte revise si, efectivamente, el 
ordenamiento garante de sus derechos humanos cumple o no con los lineamien-
tos procesales que marca la Norma Fundamental en sus artículos 103 y 107, 
o en cualquiera otra de sus disposiciones.

"a partir de estas consideraciones, serían tres las condiciones esen-
ciales para que, a instancia de parte, proceda excepcionalmente el examen 
de las disposiciones legales de la ley de amparo aplicadas dentro del juicio de 
amparo:

"a) la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que 
conozcan del juicio de amparo;
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"b) la impugnación de normas de la ley de amparo cuya aplicación se 
actualice efectivamente dentro de los asuntos de la competencia de los órga-
nos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo y que trasciendan al 
sentido de la decisión adoptada; y,

"c) la existencia de un recurso procedente contra el acto de aplicación 
de las normas de la ley de amparo tildadas de inconstitucionales, en el cual 
pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la regu-
laridad constitucional de esas normas, en su caso.

"asimismo, conviene precisar que el efecto de la posible declaración de 
inconstitucionalidad de alguna disposición de la ley de amparo estaría limi-
tado a la inaplicación de la norma en el asunto concreto, en la medida en 
que el precepto relativo que fuese examinado no pudo constituir un acto re-
clamado en el juicio y, por tanto, no podría dejar de aplicarse a casos futuros al 
propio quejoso."

Bajo estas consideraciones, a continuación se examina si en el caso de 
que se trata, se reúnen los tres requisitos básicos que señaló el pleno deben 
actualizarse para que proceda el examen excepcional de las disposiciones 
legales de la Ley de Amparo. 

En cuanto al primero de los requisitos, a saber, que se trate de la 
emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que conoz
can del juicio de amparo, se advierte que, en el caso, se trata de una sen-
tencia dictada por el tribunal Colegiado que conoció de un amparo directo 
promovido en contra de un laudo dictado por el tribunal de Conciliación y ar-
bitraje del estado de Campeche, al resolver un juicio laboral.

En lo que se refiere al segundo de los requisitos que consiste en 
que se actualice efectivamente la aplicación de las disposiciones de la 
Ley de Amparo que pretende tildar de inconstitucionales y que tras
ciendan al sentido de la decisión adoptada; se advierte que la sentencia 
recurrida actualizó efectivamente el contenido del artículo 79, fracción V, de 
la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y trascen-
dió al sentido de la decisión adoptada, porque el tribunal Colegiado estimó que, 
al tratarse del patrón en el juicio laboral, no es procedente la suplencia de la 
queja deficiente en forma general y, por tanto, al analizar los conceptos de 
violación, lo hizo bajo el principio de estricto derecho; por tanto, se surte el 
mencionado requisito, pues del examen íntegro de la sentencia que se recurre 
se aprecia que se aplicó la disposición de la ley de amparo que pretende 
impugnar.
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Y, finalmente, en cuanto al tercer requisito exigido, a saber, que 
exista un recurso procedente contra el acto de aplicación de las nor
mas de la Ley de Amparo tildadas de inconstitucionales, en el cual pueda 
analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la regu
laridad constitucional de esas normas, en su caso; también se encuentra 
satisfecho, puesto que en contra de la sentencia dictada por el tribunal Cole-
giado del caso, al resolver un juicio de amparo directo está instituido el re-
curso de revisión.

en ese orden de ideas, resulta claro que en el caso de que se trata, se 
reúnen los tres requisitos básicos que señaló el tribunal pleno de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación deben actualizarse para que proceda el 
examen excepcional de las disposiciones legales de la ley de amparo, que se 
impugnan a través del presente recurso de revisión.

razón por la cual, esta Segunda Sala procederá al análisis de fondo 
del asunto planteado, en los siguientes términos:

QuiNto.—el recurrente plantea la inconstitucionalidad del artículo 
79, fracción V, de la ley de amparo, bajo el argumento de que existe una 
excepción derivada de lo previsto en esta porción normativa que admite la 
procedencia de la suplencia de la deficiencia de la queja a favor del patrón, esto 
es, en el caso de que el acto reclamado se funde en leyes declaradas incons-
titucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
lo que estima el recurrente aconteció en el caso sujeto a análisis, aun cuando 
en la demanda no se hayan reclamado dichas leyes, razón por la que el ayun-
tamiento señala como inconstitucional el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo, el cual, en su opinión, coarta el derecho humano del patrón a que se 
le conceda el beneficio de la suplencia de la deficiencia de la queja.

Como se advierte de la reseña de los argumentos expuestos en el es-
crito de agravios, en cuanto a la supuesta inconstitucionalidad del artículo 
79, fracción V, de la ley de amparo, éstos resultan fundados, en atención a 
que el recurrente, por una parte, no explica por qué razón considera inconsti-
tucional el mencionado precepto de la ley de amparo, ni refiere por qué con-
sidera que el artículo que impugna impide a la autoridad jurisdiccional tutelar 
los derechos humanos de acceso a la justicia contenidos en el artículo 17 
constitucional, sino que se limita a afirmar que la suplencia de la queja defi-
ciente, es aplicable en favor del patrón cuando el acto reclamado se fundamente 
en normas declaradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo que en el caso no se advierte, ello porque no 
señala qué disposición normativa que le haya sido aplicada, ha sido declarada 
inconstitucional por la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.
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ahora bien, aduce el recurrente que conforme a la declaración universal 
de los derechos Humanos (artículos 7 y 8), el pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos (artículo 17), la Convención americana sobre derechos Hu-
manos (artículo 25) y la declaración americana de los derechos y deberes 
del Hombre (artículo ii), en los presentes agravios se debe aplicar la suplen-
cia de la queja deficiente en favor del patrón, ello porque al estar vedada esta 
aplicación se da un trato inequitativo entre las partes en el juicio laboral.

Cabe destacar que es criterio reiterado por esta Segunda Sala en varios 
asuntos, que el tema de "la aplicación" del principio de suplencia de la queja 
deficiente, por parte de los juzgadores de amparo al emitir sus fallos, cons-
tituye un aspecto de legalidad; sin embargo, al plantearse ahora novedosa-
mente que este alto tribunal analice el artículo 79, fracción V, de la ley de 
amparo vigente, desde la perspectiva de convencionalidad, es necesario 
emitir criterio en ese sentido.

motivo por el cual, es indispensable que esta Segunda Sala traiga a 
colación el análisis que ya ha hecho respecto a la figura de la suplencia de 
la queja deficiente, al tenor del citado artículo 79, fracción V, de la ley de am-
paro vigente, pero desde un enfoque integral, acorde al nuevo marco constitu-
cional e internacional que impera en el país. 

así, esta Segunda Sala, al emitir la tesis 2a./J. 56/2014 (10a.),3 con título, 
subtítulo y texto siguientes:

"priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. 
Su CumplimieNto No impliCa Que loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
NaCioNaleS, al eJerCer Su FuNCióN, deJeN de oBSerVar loS diVer-
SoS priNCipioS Y reStriCCioNeS Que preVÉ la Norma FuNdameNtal. 
Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución Federal, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, implicó el cambio en 
el sistema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos huma-
nos, así como con la interpretación más favorable a la persona al orden cons-
titucional –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos 
jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la 
citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumen-

3 registro digital: 2006485. décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 772, y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas, materia 
constitucional, tesis 2a./J. 56/2014 (10a.).
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tos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica analizada, ésta se aplique, sin que tal cir-
cunstancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y legales –legalidad, igual-
dad, seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa 
juzgada–, o las restricciones que prevé la norma fundamental, ya que, de 
hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios de tal 
función."

Consideró que, si bien la reforma indicada implicó el cambio en el sis-
tema jurídico mexicano en relación con los tratados de derechos humanos, así 
como con la interpretación más favorable a la persona al orden constitucio-
nal –principio pro persona o pro homine–, ello no implica que los órganos juris-
diccionales nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades 
de impartir justicia en la forma en que venían desempeñándolas antes de la 
citada reforma, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instru-
mentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona 
respecto de la institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal 
circunstancia signifique que dejen de observarse los diversos principios cons-
titucionales y legales que rigen su función jurisdiccional –legalidad, igualdad, 
seguridad jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, cosa juz-
gada–, ya que de hacerlo se provocaría un estado de incertidumbre en los 
destinatarios de tal función. 

Bajo esa directriz, es menester dejar evidenciado lo que establecen los 
artículos 7 y 8 de la declaración universal de los derechos Humanos; el 17 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; el 25 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; y, el ii de la declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre, bajo los cuales fundamenta su peti-
ción el recurrente.

al respecto, señalan:

declaración universal de los derechos Humanos

"Artículo 7. todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho 
a igual protección de la ley. todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación 
a tal discriminación."

"Artículo 8. toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley."
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Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos

"Artículo 17.

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación. 

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques."

Convención Americana Sobre derechos Humanos

"Artículo 25. protección judicial

"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"2. los estados partes se comprometen:

"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema 
legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso;

"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de 
toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."

declaración Americana de los derechos y deberes del Hombre

"Artículo II. todas las personas son iguales ante la ley y tienen los 
derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, 
sexo, idioma, credo ni otra alguna."

Como se advierte de todos esos numerales, esencialmente, consagran 
"la igualdad en su acepción universal", que debe existir entre todas las per so-
nas, sin distinción alguna, que alcanza hasta la ley misma, así como el derecho 
a la protección contra toda discriminación que infrinja la decla ración univer-
sal de los derechos Humanos y contra toda provocación a tal discriminación.
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asimismo, el artículo 25 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos destaca que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales compe-
tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando 
tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus fun-
ciones oficiales.

pero, en el punto 2, inciso a), ese precepto es muy claro al establecer 
que los estados partes se comprometen a garantizar que la autoridad com-
petente prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre los derechos 
de toda persona que interponga tal recurso.

ahora bien, el principio de suplencia de la queja deficiente ha sido reco-
nocido como una institución de capital importancia dentro de nuestro siste-
ma jurídico, con características muy particulares, que encuentra su mayor 
exaltación dentro del medio de control constitucional del juicio de amparo.

debe señalarse que el mencionado artículo 25 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, esta Segunda Sala lo ha interpretado en la 
tesis 2a. XCii/2013 (10a.),4 con rubro y texto siguientes:

"reViSióN eN amparo direCto. el artÍCulo 25 de la CoNVeN-
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS No CoNStituYe uNa 
FueNte de proCedeNCia de aQuel reCurSo. el artículo mencionado 
prevé un principio de reserva legal del orden interno del estado parte, con 
arreglo al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este 
aspecto, la prevalencia del orden interno; de manera que si el artículo 83, 
fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, reglamen-
taria del precepto 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, señala categóricamente que el recurso de revisión en am-
paro directo procederá cuando en la sentencia respectiva se decida sobre 
la constitucionalidad de leyes o se establezca la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, resulta inconcuso que la sola existencia de dicho 
medio de defensa en el ámbito nacional, por una parte, satisface la pretensión 
sobre el derecho al recurso y, por otra, condiciona su admisión. Consecuen-

4 registro digital: 2004788. décima Época. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, materia común, 
tesis 2a. XCii/2013 (10a.), página 1305.
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temente, el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
no constituye una fuente de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo, porque no regula esta hipótesis, sino que remite al sistema jurídico 
del estado parte, que desde la perspectiva constitucional y legal resuelve la 
cuestión en la forma y los términos precisados; máxime que la expresión de 
recurso efectivo implica prever dos instancias en los procesos ordinarios, pero 
no obstante que el juicio de amparo es un medio extraordinario de defensa, sus 
sentencias deben estimarse recurribles conforme a los presupuestos indicados."

de dicho criterio se obtiene, que prevé un principio de reserva legal del 
orden interno del estado parte, con arreglo al cual se instrumentará el dere-
cho al recurso, reconociendo, en este aspecto, la prevalencia del orden interno.

en tal virtud, esa remisión al sistema jurídico del estado parte, permite 
analizar el tema de la suplencia de la queja deficiente desde la perspectiva 
constitucional y legal nacional, por lo que es en función de ese análisis in-
terno, como se debe contrastar si efectivamente dicho principio satisface el 
mandato universal de proporcionar "igualdad" a las partes en juicio, o bien, 
si la distinción que prevé la fracción V del citado artículo 79 de la ley de la 
materia, al disponer que en materia laboral la suplencia opera sólo en bene-
ficio del trabajador y no del patrón, encuentra una justificación razonable.

derivado de lo anterior, es sumamente importante hacer un estudio 
exhaustivo de tal principio, que abarque su origen histórico constitucional-
legal, y la manera como se ha ido construyendo hasta el punto en que está 
regulado hoy día, porque es a través de ese recorrido que se evidenciará cuál 
es la razón que movió al poder legislativo a instaurar la suplencia en materia 
laboral, en exclusiva para la clase trabajadora.

al respecto, debe apuntarse que la suplencia de la queja deficiente 
está regulada en el artículo 107, fracción ii, párrafo quinto, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y en el diverso numeral 79 de la ley 
de amparo en vigor, los cuales establecen, respectivamente:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…
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"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria."

"Artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación o agravios en los casos 
siguientes:

"…

"V. en materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de 
que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el derecho 
laboral o por el derecho administrativo."

por otro lado, el proceso legislativo que adicionó el artículo 79 de la 
ley de amparo, y que explica las razones por las cuales el legislador deter-
minó que el juzgador está obligado a suplir la queja deficiente en diversos 
supuestos, tanto en la demanda de amparo como en los recursos que la ley 
prevé, pone de manifiesto que, previo al adicionamiento del citado precepto 
en dicha ley reglamentaria, existió una reforma crucial al artículo 107, frac-
ción ii, de la Constitución Federal, en la cual se propuso consolidar con rango 
constitucional la suplencia de la queja deficiente. 

en dicha reforma constitucional, de 19 de febrero de 1951, se buscó am-
pliar los alcances de la suplencia de la queja deficiente, tanto en amparo directo 
como en revisión. además, se procuró que en materias penal y de trabajo, 
tratándose de la parte obrera, la reforma constitucional liberara de la obliga-
ción de ser expertos en tecnicismos jurídicos a quienes, expuestos a perder 
la libertad o sus derechos patrimoniales por desconocimiento de los rigo-
rismos de la técnica del derecho, no dispusieran de los medios económicos 
suficientes para un eficiente asesoramiento profesional. 

Se consideró que en ambos casos, era tanto el interés individual como 
el general el que estaba de por medio en el litigio, por lo que la suplencia de la 
queja deficiente, en estos casos, resultaba un principio elemental de justi-
cia que obligaba al estado a acudir al auxilio de quienes carecían de los elemen-
tos económicos para lograr que su defensa legal se ajustara a las exigencias 
de la técnica jurídica requerida. 

así, por medio de la reforma constitucional de 19 de febrero de 1951, el 
artículo 107, fracción ii, de la Constitución Federal quedó de la siguiente manera:
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(reformado, d.o.F. 19 de febrero de 1951)
"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes:

"...

"ii. la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos par-
ticulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.

"podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el acto reclamado se 
funde en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia.

"podrá también suplirse la deficiencia de la queja en materia penal y la 
de la parte obrera en materia de trabajo, cuando se encuentre que ha habido 
en contra del agraviado, una violación manifiesta de la ley, que lo ha dejado sin 
defensa, y en materia penal, además cuando se le haya juzgado por una ley 
que no es exactamente aplicable al caso."

posteriormente, en la reforma constitucional de 7 de abril de 1986, se 
volvió a modificar la fracción ii del artículo 107 constitucional, con la fina lidad 
de continuar garantizando la efectividad del estado de derecho, por tanto, se 
insistió en suprimir tecnicismos que obstaculizaran la impartición de justicia, 
para darle mayor amplitud a la institución de la suplencia de la queja 
deficiente. 

por lo que se estableció la regla genérica de la suplencia obligatoria 
de la queja deficiente, reservando a la ley de amparo su reglamentación, 
es decir, los distintos casos o diversas materias jurídicas en las que habría de 
suplirse la queja deficiente ya no estarían específicamente señalados en el 
texto constitucional, sino que ello se determinaría en la norma secundaria 
correspondiente.

de esta forma, para impedir la denegación de justicia por razones de 
carácter meramente técnico-jurídicas y para proteger equitativamente a las 
clases marginadas, se previó que en el juicio de amparo la queja deficiente 
debía suplirse obligatoriamente, en vez de que ello fuera una facultad potes-
tativa, tal como lo disponía el texto constitucional anterior.
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Con las modificaciones resultado de la reforma de 7 de abril de 1986, el 
artículo quedó de la siguiente manera:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 7 de abril de 1986)
"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 

sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo con las bases siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 7 de abril de 1986)
"ii. la sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre 
el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o 
acto que la motivare.

"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de la queja de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de esta Constitución. …"

acorde a lo anterior, se reformó el texto de la ley de amparo, para ade-
cuar sus artículos a la reforma constitucional mencionada, por lo que el 20 
de mayo de 1986, se adicionó el artículo 76 Bis a dicho ordenamiento, con el 
propósito de reglamentar en la legislación secundaria los distintos casos 
en los que sería obligatoria la suplencia de la queja deficiente, por remisión 
delegada por el artículo 107, fracción ii, de la Constitución Federal.

de esta manera, el legislador señaló que el otorgarle el carácter obli-
gatorio a la suplencia, conllevaría una mayor protección a los quejosos y 
recurrentes, y convertiría al juicio de amparo en un instrumento más eficaz, 
lo cual derivaría en un notorio beneficio de determinados sectores de la pobla-
ción que pudieran estar en situación de desventaja, tal como es el caso de 
las clases económicamente débiles, los ejidatarios, comuneros, trabajadores, 
menores de edad, incapaces y también a las personas acusadas por delitos.

por tanto, el legislador consideró que era aceptable que el derecho 
social no otorgara condiciones de igualdad dentro de un procedimiento judi-
cial, pues sería injusto dar un trato igual a quienes poseen recursos sufi cien-
tes para defenderse por sí mismos o pueden contratar la mejor defensa, que 
a quienes por su falta de preparación o por su carencia de recursos económi-
cos, no pudieren autodefenderse, o no pudieren pagar una defensa adecuada.
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así, la suplencia de la queja cumple con el objetivo elemental de pro-
teger el derecho de defensa adecuada del trabajador, en virtud de que, a tra-
vés de este instrumento, el Juez encargado del asunto puede, oficiosamente, 
garantizar la salvaguarda de los derechos fundamentales que, en su caso, hayan 
sido lesionados, lo cual resulta evidente que es elemental en todo proceso, 
sin embargo, es en el procedimiento laboral en el que cobra una relevancia 
considerable tanto por la trascendencia de las consecuencias jurídicas que 
derivan de la violación a normas como la potencial certeza de la afectación a 
los derechos laborales. 

es por ello que la ley de amparo abrogada, en su artículo 76 Bis, 
fracción iV, que es coincidente con el texto del artículo 79, fracción V, de la ley 
actual, establece que las autoridades que conozcan del juicio de amparo, 
deberán obligatoriamente suplir la queja deficiente aun ante la ausencia de 
conceptos de violación o de agravios del trabajador. 

en esta tesitura, el propósito que cumple la suplencia de la queja defi-
ciente en materia laboral, es salvaguardar la defensa adecuada del trabajador, 
pues se estima que éste se encuentra en una posición vulnerable frente al 
patrón y, por tanto, se busca evitar que los excesos de los formalismos jurí-
dicos intervengan con la impartición de la justicia del estado.

de este modo, la suplencia de la queja deficiente permite dar mayor 
protección a la clase obrera, ya sea que figure como quejosa o recurrente, 
para el eficaz ejercicio de su defensa y con particular énfasis cuando están 
en juego sus derechos laborales reconocidos en el artículo 123 de la Carta 
magna.

ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a lo largo de 
los años, ha ido consolidando el criterio de que la suplencia de la queja defi-
ciente opera sólo en favor del trabajador.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 173/2009,5 de esta 
Segunda Sala, de rubro y texto: 

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN amparo laBoral. pro-
Cede CuaNdo el QueJoSo Y el terCero perJudiCado SoN traBa-
JadoreS.—en congruencia con la evolución histórica de la institución de la 

5 registro digital: 165908. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, materia laboral, 
tesis 2a./J. 173/2009, página 437.
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suplencia de la queja deficiente, se concluye que el beneficio procesal basado 
en el principio de justicia distributiva se instituyó en el artículo 76 Bis, frac-
ción iV, de la ley de amparo, exclusivamente en favor de la clase trabajadora 
que acude al juicio de garantías como parte quejosa o como tercero perju-
dicada, de manera que cuando sean trabajadores quienes acudan con el 
carácter de quejoso y tercero perjudicado, y aun cuando ninguna de las par-
tes se coloca en una situación de desigualdad jurídica que requiera equi-
librarse, subsiste la desventaja técnico procesal que tanto el poder revisor 
de la Constitución como el legislador ordinario tomaron en cuenta para esta-
blecer la obligación de suplir la deficiencia de los planteamientos que la parte 
obrera realice dentro del juicio de garantías, dando lugar a que en estos 
casos opere respecto de ambas partes, con el fin de tutelar sus derechos la-
borales, lo que se traduce en que el juzgador federal resuelva la litis consti-
tucional que incide en el ámbito laboral atendiendo a los fines de la justicia 
distributiva, confiriendo un trato igual a los iguales que permita velar por la cons-
titucionalidad de los actos emitidos por los órganos del estado que afectan 
derechos laborales."

asimismo, es de tomar en cuenta la diversa jurisprudencia 2a./J. 39/95,6 
también de esta Segunda Sala, con rubro y texto siguientes:

"SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del 
traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de 
ViolaCióN o aGraVioS.—la Jurisprudencia 47/94 de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro: ‘Su-
pleNCia de la QueJa eN materia laBoral tratÁNdoSe del traBa-
Jador. CaSo eN Que No opera.’, establece que para la operancia de la 
suplencia de la queja en materia laboral a favor del trabajador es necesario 
que se expresen conceptos de violación o agravios deficientes en relación con 
el tema del asunto a tratar, criterio que responde a una interpretación rigu-
rosamente literal del artículo 76 Bis de la ley de amparo para negar al amparo 
promovido por el trabajador el mismo tratamiento que la norma establece 
para el amparo penal, a través de comparar palabra a palabra la redacción 
de las fracciones ii y iV de dicho numeral, cuando que la evolución legislativa 
y jurisprudencial de la suplencia de la queja en el juicio de garantías lleva a 
concluir que la diversa redacción de una y otra fracciones obedeció senci-

6 registro digital: 200727. Novena Época. instancia: Segunda Sala; tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, septiembre de 1995, materia laboral, tesis 
2a./J. 39/95, página 333.
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llamente a una cuestión de técnica jurídica para recoger y convertir en texto 
positivo la jurisprudencia reiterada tratándose del reo, lo que no se hizo en 
otras materias quizá por no existir una jurisprudencia tan clara y reiterada como 
aquélla, pero de ello no se sigue que la intención del legislador haya sido la 
de establecer principios diferentes para uno y otro caso. por ello, se estima 
que debe interrumpirse la jurisprudencia de referencia para determinar que 
la suplencia de la queja a favor del trabajador en la materia laboral opera 
aun ante la ausencia total de conceptos de violación o agravios, criterio que 
abandona las formalidades y tecnicismos contrarios a la administración 
de justicia para garantizar a los trabajadores el acceso real y efectivo a la 
Justicia Federal, considerando no sólo los valores cuya integridad y preva-
lencia pueden estar en juego en los juicios en que participan, que no son 
menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsis-
tencia de los obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida 
y vivir en libertad, sino también su posición debilitada y manifiestamente in-
ferior a la que gozan los patrones."

en tal orden de ideas, dicho precepto no se estima contrario al prin-
cipio de igualdad y no discriminación, ello porque el tribunal pleno, al resol-
ver la acción de inconstitucionalidad **********, el 9 de enero de 2012, por 
mayoría de 10 votos en relación con el sentido; mayoría de 7 votos a favor de las 
consideraciones, se pronunció respecto a la garantía de igualdad, como sigue:

"Artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
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"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-
clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

dicho numeral –alude el pleno– establece una garantía dirigida hacia 
todas las personas, quienes gozarán de los derechos humanos que sean 
reconocidos tanto en la propia Constitución como en los tratados inter-
nacionales de los que el estado mexicano sea parte, y de las garantías para 
su protección; asimismo, señala que el ejercicio de tales prerrogativas no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que la Constitución establezca.

Se agregó que, si bien el artículo 1o. constitucional, con la reforma 
sufrida el diez de junio de dos mil once, estableció cambios sustanciales 
que otorgan a las personas una protección más amplia de los derechos huma-
nos, reconocidos no sólo en la Constitución, sino también en tratados inter-
nacionales, con la finalidad de favorecer en todo tiempo a las personas; también 
es cierto que respecto de la esencia del principio de igualdad y no discrimi-
nación, dicho artículo no sufrió alteración alguna, salvo la inclusión de la 
prohibición de discriminación por preferencias sexuales, razón por la que es 
válido, para efecto de la resolución de este asunto, tomar en consideración 
la interpretación establecida por este alto tribunal en relación con dichos 
principios.

en ese sentido –se dijo–, la Segunda Sala de este alto tribunal, al resol-
ver el amparo en revisión **********, determinó que el artículo 1o. constitu-
cional establece un mandato hacia las autoridades para que se abstengan 
de emitir, en sus actos de autoridad, diferencias entre los gobernados, por 
cualquiera de las razones que se encuentran enunciadas en el propio nu-
meral, lo que constituye el principio de igualdad que debe imperar entre los 
gobernados.

por lo que, en el ámbito legislativo, el principio de igualdad se traduce 
en una limitante al legislador, consistente en la prohibición de que en el ejer-
cicio de su creación normativa emita normas discriminatorias.
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No obstante lo anterior, dicha limitante no se traduce en la prohibición 
absoluta de establecer diferencias respecto de las categorías enumeradas 
en el artículo 1o. constitucional, sino que es un exhorto al legislador para 
que en el desarrollo de su función, sea especialmente cuidadoso, evitando 
establecer distinciones que sitúen en franca desventaja a un grupo de indi-
viduos respecto de otro, o bien, que menoscaben los derechos de los go-
bernados, salvo que esta diferenciación constituya una acción positiva que 
tenga por objeto compensar la situación desventajosa en la que histórica-
mente se han encontrado ciertos grupos.

Se agregó que, respecto del principio de igualdad, el tribunal pleno, al 
resolver el amparo en revisión **********, sostuvo que tal principio no im-
plica que todos los individuos deban encontrarse siempre y en cualquier 
circunstancia en condiciones de absoluta igualdad, sino que, más bien, se 
refiere a una igualdad jurídica entre los gobernados, que se traduce en el 
hecho de que todos tengan derecho a recibir siempre el mismo trato que 
reciben aquellos que se encuentran en situaciones de hecho similares, por lo 
que no toda diferencia implicará siempre una violación a las garantías de 
los gobernados, sino que ésta se dará sólo cuando, ante situaciones de hecho 
similares, no exista una justificación razonable para realizar tal distinción.

Hasta aquí la cita del precedente del tribunal pleno.

en cuanto a la prueba de igualdad que se debe analizar, esta Segunda 
Sala, en la jurisprudencia 2a./J. 42/2010,7 con rubro y texto siguientes: 

"iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol de 
la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN ViolatoriaS 
de diCHa GaraNtÍa.—la igualdad normativa presupone necesariamente 
una comparación entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen 
jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino únicamente en relación con otro. 
por ello, el control de la constitucionalidad de normas que se estiman viola-
torias de la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de ade-
cuación entre la norma impugnada y el precepto constitucional que sirve 
de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico que funciona como 
punto de referencia a la luz de un término de comparación relevante para el 

7 registro digital: 164779. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, abril de 2010, materia constitucional, 
tesis 2a./J. 42/2010, página 427.
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caso concreto. por tanto, el primer criterio para analizar una norma a la luz 
de la garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación apro-
piado, que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de 
vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación 
de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el 
trato que se les da, con base en el propio término de comparación, es dife-
rente. en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tra-
tados de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual. así, una 
vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, debe deter-
minarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida. 
al respecto, debe considerarse que la posición constitucional del legislador 
no exige que toda diferenciación normativa esté amparada en permisos de 
diferenciación derivados del propio texto constitucional, sino que es sufi-
ciente que la finalidad perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo 
que se trate de una de las prohibiciones específicas de discriminación con-
tenidas en el artículo 1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el 
fin buscado sea constitucionalmente aceptable, sino que es imperativo. la si-
guiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferenciación cuestio-
nada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es decir, que la medida 
sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una aptitud o posibilidad 
de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios se adecuen estrecha-
mente o estén diseñados exactamente para lograr el fin en comento. en este 
sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando la medida legis-
lativa no contribuya a la obtención de su fin inmediato. tratándose de las 
prohibiciones concretas de discriminación, en cambio, será necesario anali-
zar con mayor intensidad la adecuación, siendo obligado que la medida esté 
directamente conectada con el fin perseguido. Finalmente, debe determinarse 
si la medida legislativa de que se trate resulta proporcional, es decir, si guar-
da una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, lo que supone 
una ponderación entre sus ventajas y desventajas, a efecto de comprobar que 
los perjuicios ocasionados por el trato diferenciado no sean desproporcio-
nados con respecto a los objetivos perseguidos. de ahí que el juicio de pro-
porcionalidad exija comprobar si el trato desigual resulta tolerable, teniendo en 
cuenta la importancia del fin perseguido, en el entendido de que mientras más 
alta sea la jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia." 

en esta jurisprudencia sentó el criterio de que la igualdad normativa 
presupone necesariamente una comparación entre dos o más regímenes 
jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino 
únicamente en relación con otro. por ello, el control de la constitucionalidad 
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de normas que se estiman violatorias de la garantía de igualdad no se reduce 
a un juicio abstracto de adecuación entre la norma impugnada y el precepto 
constitucional que sirve de parámetro, sino que incluye otro régimen jurídico 
que funciona como punto de referencia a la luz de un término de compa-
ración relevante para el caso concreto.

por tanto, se consideró que el primer criterio para analizar una norma 
a la luz de la garantía de igualdad, consiste en elegir el término de compa-
ración apropiado, que permita analizar a los sujetos desde un determinado 
punto de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una 
situación de igualdad respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen, 
y si el trato que se les da, con base en el propio término de comparación, es 
diferente. en caso de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean 
tratados de manera desigual, no habrá violación a la garantía individual.

así, una vez establecida la situación de igualdad y la diferencia de trato, 
debe determinarse si la diferenciación persigue una finalidad constitucional-
mente válida.

al respecto, se dijo que debía considerarse:

• Que la posición constitucional del legislador no exige que toda dife-
renciación normativa esté amparada en permisos de diferenciación deri-
vados del propio texto constitucional, sino que es suficiente que la finalidad 
perseguida sea constitucionalmente aceptable, salvo que se trate de una 
de las prohibiciones específicas de discriminación contenidas en el artículo 
1o., primer y tercer párrafos, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues respecto de éstas no basta que el fin buscado sea constitu-
cionalmente aceptable, sino que es imperativo.

• la siguiente exigencia de la garantía de igualdad es que la diferen-
ciación cuestionada sea adecuada para el logro del fin legítimo buscado; es 
decir, que la medida sea capaz de causar su objetivo, bastando para ello una 
aptitud o posibilidad de cumplimiento, sin que sea exigible que los medios 
se adecuen estrechamente o estén diseñados exactamente para lograr el fin 
en comento. en este sentido, no se cumplirá el requisito de adecuación cuando 
la medida legislativa no contribuya a la obtención de su fin inmediato.

• tratándose de las prohibiciones concretas de discriminación, en 
cambio, será necesario analizar con mayor intensidad la adecuación, siendo 
obligado que la medida esté directamente conectada con el fin perseguido.
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• Finalmente, debe determinarse si la medida legislativa de que se 
trate resulta proporcional, es decir, si guarda una relación razonable con el 
fin que se procura alcanzar, lo que supone una ponderación entre sus ven-
tajas y desventajas, a efecto de comprobar que los perjuicios ocasionados 
por el trato diferenciado no sean desproporcionados con respecto a los obje-
tivos perseguidos. de ahí que el juicio de proporcionalidad exija comprobar 
si el trato desigual resulta tolerable, teniendo en cuenta la importancia del fin 
perseguido, en el entendido de que mientras más alta sea la jerarquía del 
interés tutelado, mayor puede ser la diferencia. 

prueba que en la especie ha quedado plenamente satisfecha y permite 
colegir que la circunstancia de que el legislador desde sus inicios cimentara 
el principio de la suplencia de la queja deficiente en materia laboral, única-
mente en favor del trabajador, sin que alcanzara a la parte patronal, obedece 
a una distinción de trato que está plenamente justificada, porque: 1) la finali-
dad perseguida es constitucionalmente aceptable; 2) la diferenciación cues-
tionada es adecuada para el logro del fin legítimo buscado; 3) la medida está 
directamente conectada con el fin perseguido; y, 4) resulta proporcional.

lo que se acredita si se consideran los variados fundamentos y moti-
vos destacados a lo largo de la presente exposición, tocante a que:

• Con la reforma constitucional de 19 de febrero de 1951, se buscó am-
pliar los alcances de la suplencia de la queja deficiente, tanto en amparo 
directo como en revisión. además, se procuró que en materia de trabajo, tra-
tándose de la parte obrera, la reforma constitucional liberara de la obligación 
de ser expertos en tecnicismos jurídicos a quienes, expuestos a perder sus dere-
chos patrimoniales por desconocimiento de los rigorismos de la técnica del 
derecho, no dispusieran de los medios económicos suficientes para un efi-
ciente asesoramiento profesional. 

• Se consideró que era tanto el interés individual, como el general 
el que estaba de por medio en el litigio, por lo que la suplencia de la queja 
deficiente, en estos casos, resultaba un principio elemental de justicia que 
obligaba al estado a acudir al auxilio de quienes carecían de los elementos 
económicos para lograr que su defensa legal se ajustara a las exigencias de 
la técnica jurídica requerida.

• la reforma constitucional de 7 de abril de 1986, volvió a modificar la 
fracción ii del artículo 107 constitucional, con la finalidad de continuar garan-
tizando la efectividad del estado de derecho, por tanto, se insistió en suprimir 
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tecnicismos que obstaculizaran la impartición de justicia, para darle mayor 
amplitud a la institución de la suplencia de la queja deficiente.

• para impedir la denegación de justicia por razones de carácter mera-
mente técnico-jurídicas y para proteger equitativamente a las clases margina-
das, se previó que en el juicio de amparo la queja deficiente debía suplirse 
obligatoriamente, en vez de que ello fuera una facultad potestativa.

• derivaría en un notorio beneficio de determinados sectores de la 
población que pudieran estar en situación de desventaja, tal como es el caso 
de las clases económicamente débiles, entre los que se consideró a los 
trabajadores.

• por tanto, el legislador consideró que era aceptable que el derecho 
social no otorgara condiciones de igualdad dentro de un procedimiento judicial, 
pues sería injusto dar un trato igual a quienes poseen recursos suficientes 
para defenderse por sí mismos o pueden contratar la mejor defensa, que a 
quienes por su falta de preparación o por su carencia de recursos económicos, 
no pudieren autodefenderse, o no pudieren pagar una defensa adecuada.

• puede oficiosamente –la suplencia–, garantizar la salvaguarda de 
los derechos fundamentales que, en su caso, hayan sido lesionados, lo cual 
resulta elemental en todo proceso, sin embargo, es en el procedimiento labo-
ral en el que cobra una relevancia considerable tanto por la trascendencia 
de las consecuencias jurídicas que derivan de la violación a normas, como la 
po tencial certeza de la afectación a los derechos laborales consagrados en 
el artículo 123 constitucional.

• el propósito central que persigue dicha figura en el amparo en ma-
teria laboral, es salvaguardar la defensa adecuada de la clase obrera, pues se 
estima que ésta se encuentra en una posición vulnerable frente al patrón 
y, por tanto, se busca evitar que los excesos de los formalismos jurídicos inter-
vengan con la impartición de la justicia del estado. 

• Se abandonan las formalidades y tecnicismos contrarios a la adminis-
tración de justicia, con el fin de garantizar a los trabajadores el acceso real y 
efectivo a la Justicia Federal, considerando no sólo los valores cuya integridad 
y prevalencia pueden estar en juego en los juicios en que participan, que no 
son menos importantes que la vida y la libertad, pues conciernen a la subsis-
tencia de los obreros y a los recursos que les hacen posible conservar la vida 
y vivir en libertad, sino también su posición debilitada y manifiestamente infe-
rior a la que gozan los patrones.



353TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de manera que si nuestro régimen interno, en la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal establece la forma en que 
habrá de sustanciarse el juicio de amparo y dentro de esas reglas está el ar-
tículo 79, fracción V, que indica que la suplencia de la queja deficiente en 
materia laboral, sólo procede a favor del trabajador, tal medida, se repite, está 
plenamente justificada.

en tal virtud, la diferencia de trato que prevalece en esa disposición de 
la ley de la materia, en cuanto a que no prevé ese principio en beneficio de la 
parte patronal, resulta proporcional, es decir, sí guarda una relación razonable 
con el fin que se procura alcanzar, ya que, como lo ha sostenido esta Segunda 
Sala, esta diferenciación constituye una acción positiva que tiene por objeto 
compensar la situación desventajosa en la que históricamente se han encon-
trado ciertos grupos, en el caso, la clase trabajadora frente a la patronal.

en consecuencia, se repite, es ineficaz el agravio en análisis, pues no es 
verdad, como lo afirma el recurrente, que el numeral multicitado de la ley de 
amparo abrogada, sea atentatorio de los derechos humanos de igualdad y no 
discriminación, protegidos por el artículo 1o. constitucional y los instrumen-
tos internacionales invocados por aquélla.

lo que se corrobora con la circunstancia de que, con posterioridad a la 
trascendental reforma al citado numeral 1o. de la Carta magna de diez de junio 
de dos mil once, el Congreso de la unión abrogó la anterior ley de amparo y 
emitió una nueva, con vigencia a partir del tres de abril de dos mil trece, de la 
que aparece que la suplencia de la queja deficiente ahora está regulada en 
el precepto tildado de inconstitucional e identificado como 79 –que vino a sus-
tituir al artículo 76 Bis–, el cual dispone textualmente:

"artículo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir 
la deficiencia de los conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:

"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas 
generales que han sido consideradas inconstitucionales por la jurispruden-
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito. 
la jurisprudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la defi-
ciencia de los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales 
del circuito correspondientes;

"ii. en favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se 
afecte el orden y desarrollo de la familia;
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"iii. en materia penal:

"a) en favor del inculpado o sentenciado; y

"b) en favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter 
de quejoso o adherente;

"iV. en materia agraria:

"a) en los casos a que se refiere la fracción iii del artículo 17 de esta ley; y

"b) en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto 
reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios.

"en estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de expo-
siciones, comparecencias y alegatos, así como en los recursos que los mismos 
interpongan con motivo de dichos juicios;

"V. En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia 
de que la relación entre empleador y empleado esté regulada por el dere
cho laboral o por el derecho administrativo;

"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra 
del quejoso o del particular recurrente una violación evidente de la ley que lo 
haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artículo 1o. 
de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la 
controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas 
en el procedimiento en el que se dictó la resolución reclamada; y

"Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de 
pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su de-
fensa en el juicio.

"en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artículo la su-
plencia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios.

"la suplencia de la queja por violaciones procesales o formales sólo 
podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no existe algún 
vicio de fondo."

Según queda de manifiesto, la comentada reforma al artículo 1o. cons-
titucional, y la relevancia que hoy día tienen los derechos humanos en el 
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ámbito nacional, no incidió en absoluto en el ánimo del legislador, por lo que 
dejó intacto el principio de la suplencia en el amparo laboral, esto es, exclu-
sivamente en beneficio del trabajador.

por las relatadas consideraciones, procede reiterar el criterio de que 
cuando la parte patronal acuda al juicio de amparo laboral, no es dable suplir 
la queja deficiente a su favor, porque no lo autoriza el artículo 79, fracción V, 
de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

tiene aplicación, por identidad de razón, la tesis 2a. CXXViii/2013 (10a.),8 
emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyos título, subtítulo y texto son:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo 
laBoral. la CirCuNStaNCia de Que Sólo opere eN BeNeFiCio del 
traBaJador, No VulNera el dereCHo HumaNo de iGualdad Y No 
diSCrimiNaCióN. el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por el numeral 79, fracción V, de ley de 
la materia en vigor al día siguiente, al prever expresamente que la suplencia 
de la queja deficiente en materia laboral procede sólo a favor del trabajador, 
es producto de los procesos históricos de reforma constitucional y legal, cuya 
distinción de trato, en relación con el patrón, radica en que su finalidad es sol-
ventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de proteger bienes 
básicos, derivado de que: a) el artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y la ley Federal del trabajo regulan la relación 
laboral como un derecho de clases; b) el patrón tiene mayores posibilidades 
económicas, lo cual le permite acceder a los servicios de mejores abogados 
y, al tener la administración de la empresa, cuenta con una mejor posibilidad de 
allegarse medios probatorios para el juicio; y, c) la protección a bienes elemen-
tales tiene como base el hecho de que la subsistencia del trabajador y de su 
familia, con todo lo que lleva implícito, depende de su salario y prestaciones 
inherentes, razón que evidencia la importancia que tiene para el trabajador 
un litigio derivado de la relación laboral; motivo por el cual se le liberó de la 
obligación de ser experto en tecnicismos jurídicos, lo que contribuyó, por un 
lado, a que no se obstaculizara la impartición de justicia y, por otro, a la salva-

8 décima Época. registro digital: 2005259. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 2, tomo ii, enero de 2014, materia constitucional, 
tesis 2a. CXXViii/2013 (10a.), página 1595 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
enero de 2014 a las 14:17 horas».
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guarda de los derechos fundamentales consagrados en el referido artículo 
123 de la Carta magna. en esas condiciones, la Segunda Sala reitera el criterio 
de la jurisprudencia 2a./J. 42/97 (*), en el sentido de que es improcedente la 
suplencia de la queja deficiente a favor del patrón, inclusive bajo el contexto 
constitucional sobre derechos humanos imperante en el país, porque la dis-
tinción de trato en referencia con el trabajador está plenamente justificada 
y, por lo mismo, resulta proporcional, es decir, sí guarda una relación razona-
ble con el fin que se procura alcanzar, dado que tal diferenciación constituye 
una acción positiva que tiene por objeto medular compensar la situación des-
ventajosa en la que históricamente se ha encontrado la clase trabajadora 
frente a la patronal."

en esa tesitura, tanto los conceptos de violación como los agravios 
formulados por el patrón, deben seguir justipreciándose bajo el principio de 
estricto derecho.

por ende, debe señalarse que los restantes agravios formulados por el 
recurrente, ayuntamiento del municipio de Campeche, deben clasificarse como 
infundados.

ello es así, pues como quedó debidamente precisado en los anteceden-
tes de la presente ejecutoria, el tribunal Colegiado, al resolver, a su vez, declaró 
infundados los conceptos de violación, por los siguientes aspectos, a saber:

1) el tribunal burocrático sí fijó dentro de la litis en el juicio la nece-
sidad de examinar el carácter de trabajadores de confianza de los actores y 
sí se pronunció al respecto, destacando que el ayuntamiento demandado no 
demostró con prueba fehaciente las funciones o actividades que los actores 
desempeñaron para la demandada y mucho menos que estas funciones fue-
ran de confianza, ello sin que baste que, de conformidad con el artículo 7o. 
de la ley burocrática del estado, los cargos que se dice ocuparon los actores 
sean catalogados como de confianza, ello porque no se desvirtuaron las acti-
vidades que los actores relataron realizar y menos aún la demandada de-
mostró que éstos desempeñaran actividades diversas a las referidas por los 
trabajadores.

2) por lo que hace a la valoración de la prueba testimonial, el tribunal 
Colegiado estimó que, contrario a lo referido por el ayuntamiento quejoso, 
el tribunal burocrático no otorgó valor probatorio al ateste de **********, y 
por lo que hace a los testimonios de ********** y **********, estimó que sí 
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señalaron las circunstancias de lugar y tiempo en que constataron el despido 
del que se dijeron objeto.

3) respecto a la condena al pago de salarios caídos, se estimó que los 
conceptos de violación resultan infundados dado que éstos son una conse-
cuencia lógica de que se haya demostrado el despido alegado y dicha condena 
fue por el periodo a partir del que los actores fueron separados de la fuente 
de empleo hasta la fecha en que fueron reinstalados.

4) en un diverso orden de ideas, estimó igualmente infundado el con-
cepto de violación en el que el ayuntamiento quejoso se dolió de que no se 
aplicó el texto vigente del artículo 945 de la ley Federal del trabajo, que prevé 
un plazo para cumplir el laudo de quince días, ello porque al haberse iniciado 
el juicio laboral durante la vigencia de la anterior ley Federal del trabajo, éste 
debió concluirse con dicha normatividad de conformidad con el artículo cuarto 
transitorio de la reforma laboral.

Sin embargo, la inconforme en los agravios sintetizados, sólo reitera, de 
manera general, la falta de análisis de la calidad de confianza que dice tenían 
los trabajadores y del indebido valor probatorio otorgado a la prueba testi-
monial, lo que se traduce en meros aspectos de legalidad vinculados direc-
tamente con el fondo del asunto y repite sus conceptos de violación.

Siendo esto así, indudablemente resultan inoperantes los agravios de 
que se trata.

al respecto, merece invocar la jurisprudencia 2a./J. 53/98,9 de esta 
Segunda Sala, con rubro y texto:

"reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS de leGalidad SoN 
iNoperaNteS.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, constitucional y 83, 
fracción V, de la ley de amparo, que regulan el recurso de revisión en amparo 
directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia deberá 
examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, si 
en el recurso se plantean, al lado de agravios sobre constitucionalidad de nor-
mas generales o de interpretación directa de un precepto de la Constitución, 
argumentos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."

9 registro digital: 195743. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, agosto de 1998, materia común, tesis 
2a./J. 53/98, página 326.
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también es aplicable al caso la jurisprudencia 2a./J. 109/2009,10 de rubro 
y texto siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
reiteraN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, aBuNdaN SoBre elloS 
o loS ComplemeNtaN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la 
SeNteNCia reCurrida.—Conforme al artículo 88 de la ley de amparo, 
el recurrente debe expresar los agravios que le causa la sentencia impug-
nada, lo que se traduce en que tenga la carga, en los casos en que no deba 
suplirse la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis de la ley de la 
materia, de controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el órga-
no jurisdiccional que conoció del amparo en primera instancia. Consecuen-
temente, son inoperantes los agravios que en el recurso de revisión reiteran 
los conceptos de violación formulados en la demanda, abundan sobre ellos 
o los complementan, sin combatir las consideraciones de la sentencia recurrida."

en esas condiciones, al haber resultado infundados e inoperantes los 
agravios hechos valer, lo que procede en el caso es confirmar la sentencia 
recurrida y negar el amparo solicitado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al aYuN-
tamieNto del muNiCipio de CampeCHe.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen; y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Her-
nández (ponente), alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente luis maría aguilar morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 

10 registro digital: 166748. Novena Época. instancia: Segunda Sala. tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia común, tesis 
2a./J. 109/2009, página 77.
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de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEntE En EL JuICIo dE AM
PARo LABoRAL. LA CIRCunStAnCIA dE QuE SÓLo oPERE 
En BEnEFICIo dEL tRABAJAdoR, no VuLnERA EL dERECHo 
HuMAno dE IguALdAd Y no dISCRIMInACIÓn. el artículo 76 
Bis, fracción iV, de la ley de amparo vigente hasta el 2 de abril de 
2013, sustituido por el numeral 79, fracción V, de ley de la materia en 
vigor al día siguiente, al prever expresamente que la suplencia de la 
queja deficiente en materia laboral procede sólo a favor del trabajador, 
es producto de los procesos históricos de reforma constitucional y legal, 
cuya distinción de trato, en relación con el patrón, radica en que su 
fi nalidad es solventar la desigualdad procesal de las partes y la nece-
sidad de proteger bienes básicos, derivado de que: a) el artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley Fede-
ral del trabajo regulan la relación laboral como un derecho de clases; 
b) el patrón tiene mayores posibilidades económicas, lo cual le permite 
acceder a los servicios de mejores abogados y, al tener la administración 
de la empresa, cuenta con una mejor posibilidad de allegarse medios 
probatorios para el juicio; y, c) la protección a bienes elementales tiene 
como base el hecho de que la subsistencia del trabajador y de su fami-
lia, con todo lo que lleva implícito, depende de su salario y prestaciones 
inherentes, razón que evidencia la importancia que tiene para el tra-
bajador un litigio derivado de la relación laboral; motivo por el cual se 
le liberó de la obligación de ser experto en tecnicismos jurídicos, lo 
que contribuyó, por un lado, a que no se obstaculizara la impartición 
de justicia y, por otro, a la salvaguarda de los derechos fundamentales 
consagrados en el referido artículo 123 de la Carta magna. en esas con-
diciones, la Segunda Sala reitera el criterio de la jurisprudencia 2a./J. 
42/97 (*), en el sentido de que es improcedente la suplencia de la queja 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/97 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, septiembre de 1997, página 305, con el 
rubro: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la parte patroNal, 
improCedeNCia de la."
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deficiente a favor del patrón, inclusive bajo el contexto constitucional 
sobre derechos humanos imperante en el país, y en consecuencia, la 
circunstancia de que sólo opere en beneficio del trabajador, no vul nera 
el de igualdad y no discriminación, porque la distinción de trato en re-
ferencia con el trabajador está plenamente justificada y, por lo mismo, 
resulta proporcional, es decir, sí guarda una relación razonable con el 
fin que se procura alcanzar, ya que tal diferenciación constituye una 
acción positiva que tiene por objeto medular compensar la situación des-
ventajosa en que históricamente se ha encontrado la clase traba jadora 
frente a la patronal.

2a./J. 158/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 725/2014. ayuntamiento del municipio de Campeche. 11 de 
junio de 2014. Cinco votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: miguel Ángel 
Burguete García.

amparo directo en revisión 2727/2014. Namuh, S.a. de C.V. y otros. 8 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales. 
ausente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secre-
taria: teresa Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 2298/2014. Beatriz morales rodríguez. 30 de octubre de 2014. 
unanimidad de cuatro votos de los ministros alberto pérez dayán, José Fernando 
Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales; 
votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. ausente: Sergio a. Valls 
Hernández. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina Gaona.

amparo en revisión 633/2014. operadora de personal operativo especializado, S. de r.l. 
de C.V. 4 de febrero de 2015. Cuatro votos de los ministros Juan N. Silva meza, José 
Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez 
dayán; votó con salvedades Juan N. Silva meza. ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

amparo directo en revisión 3408/2015. Blanca Susana Bonilla Sepúlveda y otra. 14 de 
octubre de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. 
Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos y 
alberto pérez dayán; votó con salvedad Juan N. Silva meza. ponente: margarita Bea-
triz luna ramos. Secretario: alfredo Villeda ayala.

tesis de jurisprudencia 158/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veinticinco de noviembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA 
nACIÓn. LA oBLIgAtoRIEdAd dE Su APLICACIÓn, En téRMInoS 
dEL ARtÍCuLo 217 dE LA LEY dE AMPARo, SuRgE A PARtIR dE Su 
PuBLICACIÓn En EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

CoNtradiCCióN de teSiS 20/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo, terCero, Cuarto, 
QuiNto, SeXto, SÉptimo, oCtaVo, NoVeNo, dÉCimo, dÉCimo prime-
ro, dÉCimo SeGuNdo, dÉCimo terCero, dÉCimo Cuarto, dÉCimo 
QuiNto, dÉCimo SeXto, dÉCimo SÉptimo Y dÉCimo oCtaVo, todoS del 
primer CirCuito, terCero del SeGuNdo CirCuito Y primero Y Se-
GuNdo, amBoS del Cuarto CirCuito, todoS eN materia admiNiStra-
tiVa. 26 de aGoSto de 2015. CiNCo VotoS de loS miNiStroS eduardo 
mediNa mora i., JuaN N. SilVa meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoN-
ZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. 
poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretario: daNiel ÁlVareZ toledo.

CoNSideraNdo:

4. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos primero y segundo del acuerdo Ge-
neral Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte; en atención a que el presente expediente versa sobre la 
posible contradicción de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados 
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de distintos circuitos derivadas de asuntos que corresponden a la materia 
administrativa, que es la especialidad de esta Segunda Sala.

5. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que fue formulada 
por los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.

6. terCero.—Criterios contendientes. la hipótesis central sobre la 
cual se denunció la contradicción de tesis consiste en determinar a partir 
de cuándo es obligatorio un criterio, con carácter de jurisprudencia, que 
emite esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

7. la lectura de las ejecutorias de los tribunales Colegiados de Circuito 
advierte esencialmente dos posturas fundamentales: la primera, establece 
que los criterios emitidos por esta Suprema Corte son obligatorios aun cuando 
no se haya publicado la ejecutoria ni la tesis de jurisprudencia respectiva; la 
segunda, prevé que los criterios del máximo tribunal no son obligatorios si aún 
no se ha publicado el engrose de la ejecutoria ni la tesis de jurisprudencia en 
el Semanario Judicial de la Federación. 

8. debe tenerse presente que en los juicios de amparo indirectos, mate-
ria de los recursos de queja de donde derivaron los criterios contendientes, se 
impugnaron –entre otros– los artículos 17 K y 28, fracción iV, del Código Fiscal 
de la Federación, vigentes a partir del primero de enero de dos mil catorce, 
que introdujeron en el sistema tributario mexicano la llamada contabilidad elec-
trónica o EContabilidad; igualmente, que las ejecutorias que aquí contien-
den, fueron emitidas al resolver diversos recursos de queja interpuestos –en 
términos del artículo 97, fracción i, inciso b), de la vigente ley de amparo– 
en contra de resoluciones que concedieron y negaron, en cada caso, la sus-
pen sión provisional del acto reclamado. en los asuntos donde se otorgó la 
medida cautelar, los efectos fueron para que la parte quejosa suspendiera 
provisionalmente la obligación de ingresar de forma mensual, la informa -
ción contable a través de la página de internet del Servicio de administración 
tributaria. 

9. Hecha esta precisión, procede imponerse de los criterios que con-
tienden en este asunto.
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Criterios de la primera postura1 

10. el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de quince de 
enero de dos mil quince, modificó la determinación del Juez de distrito y es-
timó conceder la suspensión provisional. estableció que su postura era simi-
lar a la conclusión a la que llegó esta Segunda Sala al resolver en sesión 
de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, la contradicción de tesis 277/2014; 
que si bien todavía no se encontraba publicada la tesis de jurisprudencia 
relativa, dicha resolución constituía un hecho notorio al formar parte de la 
sesión pública consultada en su versión taquigráfica en la página de intranet 
de esta Suprema Corte.2 

11. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de once 
de diciembre de dos mil catorce confirmó la determinación del Juez de dis-
trito que concedió la suspensión provisional. estableció que no obstaba a 
la conclusión alcanzada, el contenido de la jurisprudencia pC.i.a. J/31 a (10a.), 
emitida por el pleno en materia administrativa del primer Circuito, de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede deCre-
tarla CoNtra la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte de eNViar meN-
SualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa de 
iNterNet del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN."

12. lo anterior, porque esta Segunda Sala, en sesión de veintiséis de 
noviembre de dos mil catorce, al resolver la contradicción de tesis 277/2014 
resolvió que sí era procedente conceder la suspensión provisional; determina-
ción que invocó como hecho notorio por haber sido consultada en la versión 
taquigráfica en la página de intranet de esta Suprema Corte y en la lista de 
asuntos para esa sesión. Consideró que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 217 de la ley de amparo, el criterio de la Segunda Sala era obligatorio 
y que la jurisprudencia emitida en su momento por el pleno en materia admi-
nistrativa del primer Circuito había quedado tácitamente superada.3 

13. el Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de doce de 

1 tribunales Colegiados que, en consideración de los denunciantes, establecen que un criterio 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación es obligatorio aun cuando no se ha publi-
cado la ejecutoria respectiva ni la tesis de jurisprudencia que plasme los parámetros a seguir.
2 Fojas 640 a 674 del expediente de contradicción de tesis.
3 Foja 1180 a 1107 (sic) del expediente de contradicción de tesis.
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enero de dos mil quince, confirmó el proveído por medio del cual se conce-
dió la suspensión provisional. estableció que en sesión de veintiséis de no-
viembre de dos mil catorce, esta Segunda Sala había resuelto la contradicción 
de tesis 277/2014 en la que se determinó que sí procedía el otorgamiento de 
la medida cautelar; que si bien no se conocían los argumentos contenidos 
en esa ejecutoria ni la tesis de jurisprudencia respectiva, tal determinación lo 
obligaba a apartarse del criterio que hasta antes del veintiséis de noviembre 
de dos mil catorce había sostenido.4 para justificar su decisión invocó la lista de 
acuerdos de la sesión relativa, así como la versión taquigráfica publicada en 
la página de intranet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.5 

14. el Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de doce de 
diciembre de dos mil catorce, confirmó la determinación del Juez de distrito 
de conceder la suspensión provisional. Sus argumentos se apoyaron en la 
contradicción de tesis 277/2014, resuelta el veintiséis de noviembre de dos 
mil catorce por esta Segunda Sala, cuya jurisprudencia se encontraba pen-
diente de publicación.

15. estableció que en asuntos similares sustentaba un criterio en con-
trario, acatando la jurisprudencia pC.i.a. J/31 a (10a.) del pleno en materia 
administrativa del primer Circuito, de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN 
el JuiCio de amparo. No proCede deCretarla CoNtra la oBliGa-
CióN del CoNtriBuYeNte de eNViar meNSualmeNte Su iNFormaCióN 
CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet del SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 28, FraCCióN 
iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.", pero que, sin embargo, lo re-
suelto por esta Segunda Sala le obligaba, en términos del segundo párrafo 
del artículo 217 de la ley de amparo.6

16. el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de quince de 
enero de dos mil quince, confirmó el otorgamiento de la suspensión provi-
sional efectuada por el Juez de distrito. en apoyo a su decisión, trajo a colación 
como hecho notorio lo resuelto por esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 277/2014.

4 el criterio anterior consistía en negar la suspensión del acto reclamado contra la obligación 
impuesta en el artículo 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación vigente a partir de 
dos mil catorce.
5 Fojas 96 a 133 del expediente de contradicción de tesis.
6 Fojas 204 a 225 del expediente de contradicción de tesis.
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17. estableció que si bien la ejecutoria relativa a esa determinación y la 
tesis de jurisprudencia respectiva no se habían publicado, era menester acu-
dir a la versión estenográfica; que bastaba la noticia de que la contradicción 
de tesis relativa fue fallada y el criterio que la orienta haya sido conocido, para 
concluir que en el caso era procedente conceder la medida cautelar solici-
tada; que lo resuelto por la Segunda Sala le obligaba, en conformidad con el 
artículo 217 de la ley de amparo.7

18. el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de cuatro de 
diciembre de dos mil catorce, confirmó el otorgamiento de la suspensión pro-
visional. declaró inoperantes los agravios de la recurrente al considerar que 
sobre el tema existía jurisprudencia de la Segunda Sala, la que surgió de la 
contradicción de tesis 277/2014, fallada en sesión de veintiséis de noviembre 
de dos mil catorce, la cual resolvía el problema jurídico planteado por ser exac-
tamente aplicable al caso concreto, aun cuando aquélla no estuviera publi-
cada. Consideró que en términos de lo que establecen las jurisprudencias 2a./J. 
106/2002 y 2a./J. 107/2002, de esta Segunda Sala, cuando un tribunal Colegiado 
de Circuito tiene conocimiento de una jurisprudencia sustentada por el máxi-
mo tribunal que no se encuentra reflejada en una tesis aprobada y publicada 
formalmente, al actualizarse su aplicación a un caso concreto, debe acatar 
dicho criterio forzosa e ineludiblemente.8 

19. el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de diez de 
diciembre de dos mil catorce, declaró infundado al aludido medio de im-
pugnación y estableció que era correcta la suspensión otorgada a la quejosa; 
sostuvo que tal postura era acorde con lo resuelto por esta Segunda Sala 
al resolver, en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, la con-
tradicción de tesis 277/2014, cuyas ejecutoria y tesis de jurisprudencia se 
encontraban pendientes de publicación; sin embargo, dicho criterio resultaba 
de aplicación obligatoria, en términos del artículo 217 de la ley de amparo.9 

20. el décimo primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de dieci-
séis de diciembre de dos mil catorce, declaró parcialmente fundado el aludido 
medio de impugnación; estimó que era procedente conceder la suspensión 
provisional del acto reclamado, pues así lo había considerado la Segunda 

7 Fojas 869 a 913 del expediente de contradicción de tesis.
8 Fojas 557 a 572 del expediente de contradicción de tesis.
9 Fojas 1152 a 1158 ídem.
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción 
de tesis 277/2014; ello a pesar de que no se tenía conocimiento de las conside-
raciones que sustentaban esa determinación.10 

21. el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de die-
ciocho de diciembre de dos mil catorce, confirmó el auto recurrido y ratificó 
el otorgamiento de la suspensión provisional a la parte quejosa. Como sus-
tento de su decisión, estableció que en sesión de veintiséis de noviembre de 
dos mil catorce, esta Segunda Sala resolvió la contradicción de tesis 277/2014, 
en la que se dispuso que era procedente conceder la suspensión del acto 
reclamado.

22. el tribunal Colegiado de Circuito argumentó apartarse del criterio 
establecido en asuntos que fueron resueltos con base en la jurisprudencia 
pC.i.a. J/31 a (10a.) del pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No pro-
Cede deCretarla CoNtra la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte de 
eNViar meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS de la 
pÁGiNa de iNterNet del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN.". lo anterior, porque tal postura quedó superada con la decisión 
adoptada por la Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 277/2014, 
criterio que, dijo, es de observancia obligatoria en términos del artículo 217 
de la ley de amparo.11

23. el décimo tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de seis de 
enero de dos mil quince, declaró infundado el aludido medio de impug nación 
y consideró que en el caso era procedente conceder la suspensión provisio-
nal del acto reclamado. para sustentar lo anterior, estableció que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con tradicción 
de tesis 277/2014 emitió por mayoría de votos jurisprudencia, en el sentido de 
que sí procede conceder la medida cautelar; y por ese motivo, su criterio debía 
regirse por lo resuelto por el máximo tribunal del país, con independencia de 
que la jurisprudencia no se haya sistematizado o que no se haya publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

10 Fojas 292 a 312 del expediente de contradicción de tesis.
11 Fojas 324 a 383 del expediente de contradicción de tesis.
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24. estableció que si bien no se había publicado el criterio jurispruden-
cial que derivó de aquella contradicción de tesis, lo cierto era que ese tribunal 
Colegiado tuvo conocimiento de ella a través de la red de intranet, por lo que 
en términos de los artículos 217 y 225 de la ley de amparo se encontraba 
obligada a acatarla, por constituir –además– un hecho notorio.12

25. el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa, del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de trece 
de enero de dos mil quince, declaró infundado el aludido medio de impug-
nación y consideró correcta la decisión del Juez de distrito de conceder la 
suspensión provisional del acto reclamado. Consideró que no pasaba inad-
vertida la jurisprudencia pC.i.a. J/31 a (10a.) emitida por el pleno en materia 
administrativa del primer Circuito, de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el 
JuiCio de amparo. No proCede deCretarla CoNtra la oBliGa-
CióN del CoNtriBuYeNte de eNViar meNSualmeNte Su iNFormaCióN 
CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet del SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 28, FraCCióN 
iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.". Sin embargo, para resolver el 
asunto, tomó en consideración la versión taquigráfica de la sesión de vein-
tiséis de noviembre de dos mil catorce, en la que esta Segunda Sala resolvió 
la contradicción de tesis 277/2014, donde se determinó que sí procede con-
ceder la suspensión del acto reclamado respecto de la aplicación de los ar-
tículos 17 K y 28, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación.

26. el tribunal Colegiado de Circuito invocó esta información como hecho 
notorio y consideró que no obstaba a su decisión el hecho de que no se en-
contrara publicada la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 277/2014, 
ni la jurisprudencia que derivará de ésta, en el Semanario Judicial de la Fede
ración, pues bastaba que ésta se haya emitido para que sea obligatoria para 
el órgano jurisdiccional. Citó en adición el comunicado de prensa número 
218/2014, de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, que aparece en la 
página de internet oficial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el que se mencionó que era procedente conceder la suspensión contra la 
aplicación de los artículos 17 K y 28 citados.13 

27. el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de vein-

12 Fojas 958 a 1021 íbid. 
13 Fojas 893 a 946 del expediente de contradicción de tesis.
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tidós de octubre de dos mil catorce, desechó por improcedente el aludido recur-
so, porque el auto recurrido que admitió a trámite el incidente de revocación 
de la suspensión definitiva, no tiene una naturaleza grave y trascendental que 
pueda causar un daño o perjuicio a la parte recurrente, pues únicamente 
se tiene por interpuesto el incidente de revocación de la suspensión definitiva. 
dicha determinación, como se ve, no tiene relación con el tema materia de 
esta contradicción de tesis. 

28. el décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de 
seis de enero de dos mil quince, declaró infundado el medio de impugnación 
y estableció que la medida suspensional otorgada a la quejosa era correcta. 
las consideraciones de esa afirmación las sustentó en el criterio aprobado por 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 277/2014, en sesión de veintiséis de noviembre de 
dos mil catorce, de cuya versión taquigráfica se advertía que sí era proce-
dente conceder la suspensión del acto reclamado.

29. el tribunal Colegiado estimó que no pasaba inadvertido el criterio 
del pleno en materia administrativa del primer Circuito, establecido en la 
jurisprudencia pC.i.a. J/31 a (10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN 
el JuiCio de amparo. No proCede deCretarla CoNtra la oBliGa-
CióN del CoNtriBuYeNte de eNViar meNSualmeNte Su iNFormaCióN 
CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet del SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 28, FraCCióN 
iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.". Sin embargo, atendiendo al 
principio pro homine previsto en el artículo 1o. constitucional, debía privilegiar 
la interpretación realizada por esta Segunda Sala, anteriormente citada.14 

30. el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de quince 
de diciembre de dos mil catorce, confirmó la interlocutoria a través de la cual 
se concedió la suspensión provisional a la quejosa. en la ejecutoria respectiva 
estableció que dicho criterio lo sostenía a partir de que, sobre ese mismo 
tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación había 
emitido jurisprudencia que resolvía el problema jurídico –la cual fue con-
sultada en la versión taquigráfica publicada en la intranet–, por lo que en 
términos del primer párrafo del artículo 217 de la ley de amparo, lo deter-

14 Fojas 165 a 192 del expediente de contradicción de tesis.
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minado por el máximo tribunal superaba la jurisprudencia pC.i.a. J/31 a (10a.) 
emitida por el pleno en materia administrativa del primer Circuito, de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede de-
Cretarla CoNtra la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte de eNViar meN-
SualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa de 
iNterNet del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN."15 

31. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de once de 
diciembre de dos mil catorce, revocó la resolución recurrida y resolvió con-
ceder la suspensión provisional. Su decisión se basó en el hecho de que esta 
Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 277/2014, emitió jurispru-
dencia en la que estableció que sí procede conceder la suspensión provisio-
nal del acto reclamado, la cual le resulta de aplicación obligatoria, en términos 
del artículo 217 de la ley de amparo.16 

32. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de doce de 
diciembre de dos mil catorce, declaró fundado el aludido medio de impug-
nación y concedió la suspensión solicitada contra los efectos y consecuen-
cias del acto reclamado. estableció que lo resuelto por esta Segunda Sala, 
en la contradicción de tesis 277/2014, le resultaba de aplicación obligatoria en 
términos del artículo 217, primer párrafo, de la ley de amparo, aun y cuando 
no se encuentre reflejado en una tesis aprobada y publicada formalmente, 
ya que las obligaciones de redacción, control y difusión, previstas en el ar-
tículo 218 de la ley de amparo, sólo tienen efectos publicitarios, mas no 
son elementos necesarios para la formación de los criterios de observancia 
obligatoria.17 

Criterios de la segunda postura18

33. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de diecinueve de 

15 Fojas 577 a 528 (sic) del expediente de contradicción de tesis. 
16 Fojas 491 a 551 del expediente de contradicción de tesis.
17 Fojas 685 a 796 del expediente de contradicción de tesis. 
18 tribunales Colegiados que, en consideración de los denunciantes, establecen que un criterio 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación no es obligatorio si no se ha publicado 
la ejecutoria respectiva ni la tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación.
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enero de dos mil quince,19 declaró fundado el aludido medio de impugnación 
y estableció que en el caso era improcedente conceder la suspensión pro-
visional. para sustentar su decisión acudió al criterio emitido por el pleno en 
materia administrativa del primer Circuito establecido en la jurisprudencia 
pC.i.a. J/31 a (10a.) de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de am-
paro. No proCede deCretarla CoNtra la oBliGaCióN del CoN-
triBuYeNte de eNViar meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle 
a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet del SerViCio de admiNiStra-
CióN triButaria, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN."

34. Sostuvo que dicha jurisprudencia es de observación obligatoria 
en términos del artículo 217, segundo párrafo, de la ley de amparo; que si 
bien el veintiséis de noviembre de dos mil catorce, esta Segunda Sala había 
resuelto la contradicción de tesis 277/2014 en la que se determinó que sí re-
sultaba procedente conceder la suspensión provisional, expuso que en tér-
minos del punto séptimo del acuerdo General Número 19/2013 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la aplicación obligatoria de los 
criterios jurisprudenciales acontecen hasta el momento en que sean ingre-
sados y publicados en el Semanario Judicial la Federación. 

35. el tribunal Colegiado de Circuito consideró que se apartaba de lo 
resuelto por esta Segunda Sala en la contradicción de tesis 277/2014, así como 
de los alcances contenidos en ésta, en virtud de que a esa fecha desconocía 
las consideraciones de la respectiva resolución y los alcances precisos de la 
jurisprudencia; por ello, en términos del artículo 217 de la ley de amparo, 
hasta en tanto sean publicadas la ejecutoria y jurisprudencia del máximo 
tribunal en el Semanario Judicial de la Federación, le era de observancia obli-
gatoria la jurisprudencia del pleno de Circuito.20

36. el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de once de 
enero de dos mil quince,21 revocó el proveído recurrido y negó la suspensión 
provisional solicitada por la quejosa. dicha decisión se basó en la jurispruden-
cia pC.i.a. J/31 a (10a.), emitida por el pleno en materia administrativa del 
primer Circuito, de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de am-

19 Votó en contra el magistrado miguel de Jesús alvarado esquivel.
20 Fojas 8 a 26 del expediente de contradicción de tesis.
21 Votó en contra la magistrada maría alejandra de león González.
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paro. No proCede deCretarla CoNtra la oBliGaCióN del CoN-
triBuYeNte de eNViar meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle 
a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet del SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN".

37. estableció que en términos de lo previsto en los artículos 217, pá-
rrafo segundo, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, la jurisprudencia del 
pleno en materia administrativa del primer Circuito, le era obligatoria. Con-
sideró que no era obstáculo a la conclusión alcanzada la circunstancia de 
que en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, esta Segunda 
Sala al resolver la contradicción de tesis 277/2014, determinara que era pro-
cedente conceder la suspensión del acto reclamado.

38. lo anterior, porque de conformidad con el punto séptimo del acuer-
do General Número 19/2013 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los criterios jurisprudenciales se consideran de aplicación obligato-
ria hasta el momento en que sean ingresados y publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación, de ahí que al desconocer las consideraciones y ra-
zones que sustentan la referida contradicción de tesis 277/2014, así como sus 
alcances, y con la finalidad de evitar la emisión de una consideración con-
tradictoria, estableció que continuaba con el criterio adoptado en la tesis de 
jurisprudencia del pleno en materia administrativa del primer Circuito, cuya 
observación, insistió, es obligatoria en términos de lo dispuesto en el artículo 
217 de la ley de amparo.22

39. el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de doce de 
diciembre de dos mil catorce, declaró fundado el recurso de queja y estimó 
que resultaba improcedente otorgar la suspensión provisional solicitada por 
el quejoso. estableció que no inadvertía que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 277/2014, 
emitió un criterio en el sentido de que sí resulta procedente otorgar la sus-
pensión provisional; sin embargo, estimó que, como la ejecutoria y tesis de 
jurisprudencia no habían sido publicadas, la jurisprudencia del máximo tribu-
nal no le resultaba obligatoria.23 

22 Fojas 557 a 615 del expediente de contradicción de tesis.
23 Fojas 436 a 481 del expediente de contradicción de tesis. 
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40. el mismo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito informó que al resolver la queja administrativa **********, 
se apartó del criterio sustentado en el recurso de queja **********.24 de la 
lectura a la nueva ejecutoria, se advierte que la postura actual de dicho ór-
gano jurisdiccional es en el sentido de que para efectos de determinar si era 
procedente o no otorgar la suspensión provisional, el criterio que debía regir 
era el adoptado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 277/2014 y, en consecuencia, 
consideró que la jurisprudencia número pC.i.a. J/31 a (10a.), del pleno en 
materia administrativa del primer Circuito, quedó superada.25 este cambio de 
sentido realizado por el tribunal Colegiado de Circuito no provoca, en este 
caso, la inexistencia de la contradicción de tesis, sino que únicamente se 
ubique en el criterio de la primera postura.

41. el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de once 
de diciembre de dos mil catorce, consideró fundado el aludido medio de impug-
nación y estableció que lo procedente era negar la suspensión provisional 
del acto reclamado. para ello, tomó como referencia la jurisprudencia pC.i.a. 
J/31 a (10a.), del pleno en materia administrativa del primer Circuito, de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede de-
Cretarla CoNtra la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte de eNViar 
meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa 
de iNterNet del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN.", la cual consideró de aplicación obligatoria a partir del lunes diez 
de noviembre de dos mil catorce, en términos del punto séptimo del acuerdo 
General plenario Número 19/2013.26

42. el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en sesión de doce de 
diciembre de dos mil catorce, revocó el auto recurrido y estimó negar la sus-
pensión provisional del acto reclamado. estableció que no desconocía que esta 
Segunda Sala, en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, resol-

24 Ver foja 434 del expediente de contradicción de tesis. 
25 la ejecutoria relativa a la queja administrativa 44/2015, si bien no obra en el expediente de 
contradicción de tesis, su contenido fue consultado a través de la red SiSe del Consejo de la 
Judicatura Federal. 
26 Fojas 823 a 852 del expediente de contradicción de tesis. 
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vió la contradicción de tesis 277/2014, en la que se argumentó que sí procedía 
conceder la suspensión provisional. No obstante, como aún no se había publi-
cado el criterio que derivó de dicha resolución, ni tampoco se advierte que se 
hubiese engrosado la ejecutoria correspondiente, a fin de tener la certeza 
de cuáles fueron los motivos y fundamentos que tomó en cuenta el máximo 
tribunal, consideró que el criterio de esta Segunda Sala no le era obligatorio.27 

43. pues bien, analizado el punto específico sobre el cual se pronun-
ciaron cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito, se considera que 
la contradicción de criterios denunciada (i) es inexistente por lo que hace al 
décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, toda vez que la postura adoptada en la ejecutoria que emitió no tiene 
relación con la hipótesis central de este caso; y es (ii) existente por lo que 
hace a los demás tribunales Colegiados de Circuito, en relación con el tema 
del momento a partir del cual es obligatorio un criterio, con carácter de ju-
risprudencia, emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya 
publicación está pendiente en el Semanario Judicial de la Federación.

44. Cuarto.—Inexistencia de la contradicción de tesis. es inexis-
tente la contradicción de tesis por lo que hace al criterio del décimo Sexto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, pues según 
quedó asentado en el apartado que antecede (supra párrafo 27), al resolver 
el recurso de queja **********, no se abordó el tema central sobre el cual 
versará este asunto. en dicha ejecutoria se desechó por improcedente el 
recurso de queja interpuesto por la autoridad responsable director general de 
pronósticos para la asistencia pública, en atención a que la hipótesis de hecho 
que generó la interposición del recurso (auto que admitió el "incidente de revo-
cación de la suspensión definitiva"), no encuadra en el supuesto establecido en 
el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo. entonces, se está en 
presencia de un asunto en que su resolución no se efectuó bajo los mismos 
elementos con los que resolvieron los demás tribunales Colegiados de Cir-
cuito, ni siquiera de manera tácita, de ahí que la contradicción de tesis, en 
esta parte, deba declararse inexistente.

45. apoya lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 134/2005, 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, 
diciembre de 2005, materia común, página 279, registro 176574, que dice:

27 Fojas 397 a 425 del expediente de contradicción de tesis.
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo aNte la Falta 
de proNuNCiamieNto eXpreSo de uNo de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS, preteNde atriBuÍrSele uN Criterio tÁCito Que No tieNe 
el CarÁCter de iNduBitaBle.—Si dos tribunales Colegiados al analizar un 
mismo problema jurídico llegan a conclusiones divergentes derivadas de las 
circunstancias propias de cada uno de los casos sometidos a su conocimiento 
y no del hecho de que hayan sustentado criterios discrepantes, es claro que 
tal análisis no se efectuó bajo el examen de los mismos elementos, por lo que la 
emisión de tales conclusiones no da lugar a considerar que exista una con-
tradicción de tesis, pues para ello se requiere que el criterio del tribunal sea 
implícito y pueda deducirse indubitablemente, de conformidad con la tesis 
2a. lXXViii/95 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
de ahí que si la falta de pronunciamiento expreso no permite descubrir, de 
manera indubitable, cuál fue el criterio implícito del tribunal, no es correcto 
configurar, de manera presuntiva, la contradicción, pues con ello se daría a la 
ejecutoria mayores alcances de los que fueron objeto de análisis en los casos 
resueltos."

46. QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. Conforme a 
la jurisprudencia del tribunal pleno, la contradicción de tesis se actualiza 
cuando las Salas de esta Suprema Corte, o bien, dos o más tribunales Cole-
giados de Circuito adoptan criterios discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales;28 para ello, es necesario que los tribunales conten-
dientes hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales y llegado 
a conclusiones encontradas respecto a la solución de la controversia planteada.

47. en este orden, esta Segunda Sala considera que, respecto de una 
hipótesis jurídica determinada, los órganos jurisdiccionales contendientes 
llegaron a conclusiones diametralmente diferentes, como a continuación se 
demostrará.

28 afirmación que tiene sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7 del tomo XXXii, agosto de 2010, de 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 164120, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere-
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."
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48. de la lectura de las ejecutorias de los tribunales Colegiados de 
Circuito se obtiene que éstos adoptaron posturas discrepantes, relacionadas 
con el momento a partir del cual resulta obligatorio un criterio, con carácter 
de jurisprudencia, emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyas ejecutoria y tesis aún se encuentran pendientes de publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

49. los órganos jurisdiccionales de la primera postura29 establecen 
que el criterio del máximo tribunal es obligatorio aun cuando no se haya 
publicado la ejecutoria ni la tesis de jurisprudencia respectiva, pues la versión 
taquigráfica puede invocarse como hecho notorio, consultarse en la página 
de internet e, incluso, el sentido puede advertirse de comunicados de pren-
sa oficiales; en tanto que los tribunales de la segunda postura estiman que 
el criterio no es obligatorio, si aún no se publican el engrose de la ejecutoria 
ni la tesis de jurisprudencia en el Semanario Judicial de la Federación, en tér-
minos del punto séptimo del acuerdo General Número 19/2013 del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte. 

50. las hipótesis fácticas de donde surgieron las ejecutorias conten-
dientes son esencialmente iguales, pues a partir de la impugnación de diver-
sos artículos del Código Fiscal de la Federación, que regulan la contabilidad 
electrónica, algunos Jueces de distrito concedieron la suspensión provisional 
y otros la negaron. en la generalidad de los casos el efecto de la suspensión 
fue para que el contribuyente suspendiera provisionalmente la obligación de 
ingresar de forma mensual la información contable, a través de la página 
de internet del Servicio de administración tributaria. 

51. al resolverse los recursos de queja interpuestos en contra de estas 
determinaciones, los tribunales Colegiados de Circuito de la primera postura 
aplicaron el criterio de esta Segunda Sala contenido en la contradicción de 
tesis 277/2014, resuelta en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil ca-
torce, no obstante que la ejecutoria ni la tesis de jurisprudencia, habían sido 
publicadas por el medio establecido para tal efecto. la tesis de jurisprudencia 
que derivó de dicha contradicción de tesis es la 2a./J. 2/2015 (10a.) de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoNCe-
derla CoNtra la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraCCióN 

29 Con excepción del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.
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iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1 de eNero de 2014).".30 al final de la publicación de esta tesis se 
lee lo siguiente: "esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 
9:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de febrero de 2015, para los efectos 
previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013."

52. los demás órganos jurisdiccionales estimaron aplicar la jurispruden-
cia pC.i.a. J/31 a (10a.), del pleno en materia administrativa del primer Circuito, 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede 
deCretarla CoNtra la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte de eNViar 
meNSualmeNte Su iNFormaCióN CoNtaBle a traVÉS de la pÁGiNa 
de iNterNet del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN.",31 dado que era ésta la que los obligaba, en términos del artículo 
217 de la ley de amparo, porque el engrose relativo al criterio de esta Segunda 
Sala ni la tesis de jurisprudencia, derivado de la contradicción de tesis 277/2014, 
habían sido publicados en el Semanario Judicial de la Federación. asimismo, el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, inmer-
so en la segunda postura, si bien no invocó la jurisprudencia del pleno del 
primer Circuito, lo cierto es que, para negar la suspensión, aplicó un criterio 
similar al contenido en dicha tesis. 

53. lo expuesto demuestra que sí se surten los supuestos de la contra-
dicción de criterios denunciada pues, como se ha visto, sobre un mismo pro-
blema jurídico –a partir de cuándo resulta obligatorio un criterio, con carácter de 
jurisprudencia, de la Suprema Corte–, los tribunales Colegiados de Circuito 
arribaron a conclusiones opuestas –unos establecieron que a partir de que la 
Suprema Corte resuelve el asunto y otros a partir de que se publique el en
grose o que la jurisprudencia se difunda a través del Semanario Judicial de la 
Federación–. 

54. SeXto.—Estudio. una vez precisada la existencia de la contradic-
ción de tesis y el punto de su materia, esta Segunda Sala procede a su reso-
lución, estableciendo el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia. 

30 publicada en la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, 
tomo ii, febrero de 2015, materia común, página 1760, registro 2008430.
31 publicada en la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 12, 
tomo ii, noviembre de 2014, materia común, página 1907, registro 2007865. 
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55. el problema jurídico a resolver es el siguiente: (I) ¿A partir de cuán
do puede exigirse la aplicación de un criterio, con carácter de jurispru
dencia, emitido por esta Suprema Corte de Justicia de la nación? Si la 
respuesta es a partir del momento en que aquélla y su ejecutoria se publiquen 
en el Semanario Judicial de la Federación; entonces (II) ¿Cuál es el alcance 
que debe darse a un criterio que si bien constituye jurisprudencia, ésta 
ni la ejecutoria respectiva han sido publicadas formalmente en el Sema
nario Judicial de la Federación?

I.

56. la doctrina tradicional reconoce que la jurisprudencia constituye 
una fuente de creación de derecho a través de la cual se asignan contenidos 
al texto fundamental y además se interpreta, complementa y delimita la apli-
cación de las normas secundarias, de manera que el entendimiento del texto 
del legislador se perfecciona con la interpretación que se realiza en sede juris-
diccional. es de carácter dinámico, pues su sentido debe ser acorde a una 
realidad jurídica actual y se forma a través de las decisiones pronunciadas en 
los distintos medios de control constitucional.32 

57. el párrafo décimo del artículo 94 de la Constitución General reserva 
a la ley la fijación de los términos en que será obligatoria la jurisprudencia 
que produzcan los órganos del poder Judicial de la Federación sobre la inter-
pretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para 
su interrupción y sustitución. 

58. a partir de esta facultad de configuración legislativa, en la ley re-
glamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, se estableció un título 
específico sobre la jurisprudencia, en el cual se regulan las reglas de su obli-
gatoriedad, así como su forma de creación, interrupción, sustitución y reflejo 
en una tesis.

59. la ley de amparo contempla tres sistemas de integración de la 
jurisprudencia: por reiteración de criterios del pleno o de las Salas de esta 
Suprema Corte Justicia de la Nación o por los tribunales Colegiados de Cir-
cuito; por contradicción de tesis, la cual se establece por el máximo tribunal 
y los plenos de Circuito; y por sustitución, a petición de los magistrados o 
ministros integrantes de un tribunal Colegiado, un pleno de Circuito o una Sala 

32 Voz Jurisprudencia, Diccionario de Derecho Procesal Constitucional y Convencional, tomo ii, 
instituto de investigaciones Jurídicas de la uNam y Consejo de la Judicatura Federal. méxico, 
d.F. 2014. 
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de esta Suprema Corte. la jurisprudencia se puede interrumpir y dejar de tener 
carácter obligatorio cuando se pronuncie una sentencia en sentido contrario.

60. la actual ley de amparo establece qué órganos jurisdiccionales 
pueden integrar la jurisprudencia;33 a qué autoridades les resulta obligatoria; 
prohíbe su aplicación retroactiva en perjuicio de persona alguna;34 regula los 
datos que debe contener una tesis35 y la forma en cómo se debe proceder para 
efecto de que la tesis sea publicada en el Semanario Judicial de la Federación,36 
debiéndose éste distribuir en forma eficiente para facilitar su conocimiento.37 

61. Contempla una carga procesal a las partes que invoquen tesis de 
jurisprudencia o precedentes, al exigir que se expresen los datos de identifi-
cación y publicación del criterio que invoquen; de no haber sido publicadas 
éstas, bastará que se acompañen copias certificadas de las resoluciones co-
rrespondientes.38 

62. el artículo 219 de la ley de amparo prevé que los órganos facultados 
para integrar jurisprudencia deberán remitir las tesis en el plazo de quince 
días a la dependencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encargada 
del Semanario Judicial de la Federación, para su publicación.39 respecto a esto 
último, cobra importancia lo dispuesto por los diversos numerales 178 y 179 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que dicen:

"Artículo 178. la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis, será el órgano competente para compilar, sistematizar y publicar las tesis 
y jurisprudencias emitidas por los órganos del poder Judicial de la Federación. 
Su titular deberá satisfacer los requisitos exigidos para ser secretario general 
de acuerdos y tendrá el personal subalterno que fije el presupuesto."

"Artículo 179. en términos de la fracción XiX del artículo 11 de esta ley, la 
Suprema Corte de Justicia, cuidará que las publicaciones del Semanario Judi
cial de la Federación se realicen con oportunidad y llevará a cabo todas aque-
llas tareas que fueren necesarias para la adecuada distribución y difusión de 

33 artículos 215, 216, 222, 225 y 230.
34 artículo 217. 
35 artículo 218. 
36 artículo 219.
37 artículo 220. 
38 artículo 221. 
39 Como se ve, la legislación de amparo no establece una regla específica en relación con el 
momento a partir del cual un criterio, con carácter de jurisprudencia, es obligatorio para los órga-
nos jurisdiccionales citados en el artículo 217 de la ley de amparo. 
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las tesis y jurisprudencias que hubieren emitido los órganos competentes del 
poder Judicial de la Federación."

63. en lo referente a la difusión del Semanario Judicial de la Federación, 
el veinticinco de noviembre de dos mil trece el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación aprobó el acuerdo General plenario Número 19/2013 por 
el que se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electróni-
ca, a través de la página de internet de este alto tribunal. 

64. el citado acuerdo establece que el Semanario Judicial de la Federa
ción, se constituye en un instrumento de sistematización electrónica, en sus-
titución del sistema de jurisprudencia y tesis aisladas iuS; ello con el objeto 
de lograr una mejor difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas, tomando 
en cuenta que su fuerza vinculatoria no requiere de su invocación por las par-
tes, dada su trascendencia para garantizar los principios fundamentales de 
seguridad jurídica y de acceso a la justicia, y atendiendo a las obligaciones 
establecidas en el artículo 1o. constitucional en cuanto a promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos.40

65. en dicho acuerdo, el tribunal pleno estableció que una jurispruden-
cia comenzará a regir a partir del lunes hábil siguiente al día en que la tesis 
respectiva sea incluida en dicho sistema digital de compilación y difusión; o, 
en su defecto, el día hábil continuo a ese lunes en caso de ser inhábil. 

"aCuerdo GeNeral NÚmero 19/2013, de VeiNtiCiNCo de NoViem-
Bre de doS mil treCe, del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN, por el Que Se reGula la diFuSióN del SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍa eleCtróNiCa, a traVÉS de la pÁGiNa 
de iNterNet de eSte alto triBuNal.

"…

"aCuerdo:
"
SeXto. el Semanario Judicial de la Federación se publicará permanen-

temente, de manera electrónica, en la página de internet de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

40 Cfr. Considerando octavo del acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre 
de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la 
difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de 
este alto tribunal.
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"Únicamente los viernes se incorporarán al Semanario Judicial de la 
Fede ración las tesis jurisprudenciales y aisladas del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de sus Salas, de los plenos de Circuito y de los tribu-
nales Colegiados de Circuito; las ejecutorias dictadas en controversias cons-
titucionales y en acciones de inconstitucionalidad, recibidas hasta las quince 
horas del miércoles de la misma semana, que cumplan con los requisitos 
ne cesarios para su publicación, así como la demás información que se estime 
pertinente difundir a través de dicho medio digital.

"los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, por con-
ducto de su presidente, podrán solicitar informe a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis, sobre las tesis que hubieren remitido para 
su publicación, si después de quince días naturales ello no ha acontecido.

"tanto en el Semanario Judicial de la Federación como en su Gaceta, a 
cada tesis y a cada ejecutoria dictada en una controversia constitucional y en 
una acción de inconstitucionalidad, se agregará una nota que indique la 
fecha y hora de su incorporación en aquél y del momento a partir del 
cual el respectivo criterio jurisprudencial se considera de aplicación 
obligatoria.

"SÉptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio ju
risprudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que la tesis 
respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o 
en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Ju
dicial de la Federación.

"Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los artícu-
los 19 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el criterio jurisprudencial correspondiente se considerará de apli-
cación obligatoria a partir del día hábil siguiente.

"lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un crite-
rio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en los artículos 221, parte 
final, de la ley de amparo y 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación, la tesis 
respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una 
acción de inconstitucionalidad.

"…".

66. el análisis sistemático e integrador de la norma constitucional, las 
legales y reglamentarias descritas permiten prima facie establecer una regla 
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general del momento a partir del cual debe considerarse obligatoria y exigirse 
la aplicación de un criterio jurisprudencial. en efecto, si bien la vigente ley de 
amparo no prevé un plazo específico a partir del cual se considerará de apli-
cación obligatoria un criterio jurisprudencial; lo cierto es que el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el fin de generar certeza 
jurídica en los operadores del sistema de justicia, estableció que la obligato-
riedad de una tesis acontece a partir del lunes hábil siguiente al día en que la 
tesis respectiva sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación; ello sin 
menoscabo de que las partes puedan invocar un criterio jurisprudencial, 
toman do en cuenta lo previsto en la parte final del artículo 221 de la ley de 
amparo,41 cuando la tesis respectiva no se haya difundido en el Semanario 
Judicial de la Federación, circunstancia ante la cual el órgano jurisdiccional 
está obligado a verificar la existencia de la sustentada por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.42 

67. lo antes precisado, atiende a un principio de seguridad jurídica en 
tanto que reconoce que es hasta la publicación de la tesis de jurisprudencia, 
cuando existe un grado de certeza aceptable respecto a la existencia del crite-
rio correspondiente, al estar debidamente publicado en un medio oficial, por 
lo que es hasta ese momento cuando puede exigirse su aplicación, pues exis-
ten condiciones suficientes para que los destinatarios de la jurisprudencia 
estén en aptitud de conocerla. 

68. esta garantía de seguridad jurídica, tiene como objetivo principal que 
los sujetos procesales y el sistema de justicia en general, tengan la certeza del 
contenido de la tesis, asegurando que en lo subsecuente, el ordenamiento será 
interpretado y aplicado de manera consistente con base en la jurisprudencia 
emitida por los órganos del poder Judicial de la Federación, pues sólo de 
esta forma un sistema jurídico puede tener certeza de que la interpretación 
y aplicación del derecho es uniforme, y además, hace posible a los sujetos 
inmiscuidos dentro de un proceso, actuar libremente, conforme a lo que la 
práctica judicial les permite inferir, que es un comportamiento protegido por 
la ley y la jurisprudencia.

41 "Artículo 221. Cuando las partes invoquen tesis de jurisprudencia o precedentes expresarán 
los datos de identificación y publicación. de no haber sido publicadas, bastará que se acom
pañen copias certificadas de las resoluciones correspondientes."
42 Véase la jurisprudencia 2a./J. 107/2002, de esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, octubre de 2002, materia común, página 292, registro 
185722, de rubro: "JuriSprudeNCia. Forma eN Que deBeN proCeder loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito para VeriFiCar la eXiSteNCia de la SuSteNtada por la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN aNte la Falta de teSiS FormalmeNte 
puBliCada."
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69. esta postura, fue abordada de manera tangencial, por esta Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la solici-
tud de sustitución de jurisprudencia 2/2014 de donde derivó la jurisprudencia 
siguiente:

"JuriSprudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.), de ruBro: ‘aCtuaCioNeS 
JudiCialeS o JuriSdiCCioNaleS. la meNCióN eXpreSa del NomBre Y 
apellidoS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterVeNGaN eN aQuÉ-
llaS CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, SieNdo iNSuFiCieN-
te, al eFeCto, Que Sólo eStampeN Su Firma.’. ÁmBito temporal de 
apliCaCióN. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia p./J. 145/2000 (*), estableció que la aplicación de la juris-
prudencia a casos concretos iniciados con anterioridad a su emisión no viola 
el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en virtud de que su contenido no equivale a una ley en 
sentido formal y material, sino que solamente contiene la interpretación de 
ésta; sin embargo, ese criterio fue pronunciado conforme al marco constitucio-
nal anterior al 3 de abril de 2013, por lo que no es aplicable al caso concreto. 
así, en observancia al artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo en 
vigor, al prever que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna, se concluye que la jurisprudencia 2a./J. 
151/2013 (10a.) resulta aplicable a partir del 11 de diciembre de 2013, 
fecha en que terminó la distribución del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta correspondiente al mes de noviembre de 2013, medio 
de difusión de la tesis aludida, lo que implica que dicho criterio jurisprudencial 
cobra vigencia respecto de actuaciones procesales o intermedias, sentencias, 
laudos o resoluciones que ponen fin al juicio, dictadas a partir de la fecha re-
ferida, y no respecto de las acontecidas con anterioridad, pues de lo contrario 
se daría una aplicación retroactiva al criterio mencionado. por otra parte, la 
observancia del requisito aludido en las actuaciones mencionadas debe veri-
ficarse, de oficio, por el órgano jurisdiccional, por constituir una exigencia de 
rango constitucional y, en su caso, de advertir que no se cumple, deberá ordenar 
reponer el procedimiento respecto de las actuaciones procesales, a fin de que 
se subsane esa violación formal, en la inteligencia de que, realizado lo ante-
rior, tanto la actuación convalidada como las que le siguieron surtirán todos 
sus efectos legales y, tratándose de la sentencia, laudo o resolución que pone 
fin al juicio, bastará con que se emita uno nuevo subsanando la violación formal 
apuntada, sin afectar las demás actuaciones previas."43 

43 Jurisprudencia 2a./J. 62/2014 (10a.) publicada en la décima Época de la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, libro 6, tomo ii, mayo de 2014, materia común, página 1089, registro 
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70. así como en la tesis aislada 2a. lV/2015 (10a.) que dice:

"JuriSprudeNCia 2a./J. 17/2015 (10a.) (*), de ruBro: ‘CoNVeNio 
laBoral SaNCioNado por la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
eS improCedeNte el plaNteamieNto de Nulidad Formulado eN Su 
CoNtra CuaNdo el traBaJador aduCe reNuNCia de dereCHoS 
(aBaNdoNo de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 
195/2008 Y 2a./J. 1/2010).’. ÁmBito temporal de apliCaCióN. en la juris-
prudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación sostuvo que con la aprobación de la Junta de Conciliación y 
arbitraje, el convenio laboral resulta vinculante para las partes, por lo que si 
posteriormente el trabajador hace valer su nulidad aduciendo una renuncia de 
derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya fueron materia de pro-
nunciamiento por el tribunal laboral, dicha acción resulta improcedente. Sin 
embargo, en atención al artículo 217, párrafo último, de la ley de amparo, que 
establece que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna, la tesis jurisprudencial referida sólo es vinculante 
para los juicios promovidos a partir del 13 de abril de 2015, lunes hábil siguien-
te a la fecha en la que fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación. 
así, en los casos tramitados con anterioridad a esa fecha, debe considerarse 
que los actores ya habían ejercido el derecho para demandar la nulidad del 
convenio, lo cual resultaba procedente en atención a los criterios abandona-
dos por la jurisprudencia aludida."44 

71. ahora bien, la doctrina jurisprudencial de esta Suprema Corte, creada 
bajo la vigencia de la abrogada ley de amparo, hizo una distinción entre (i) la 
obligatoriedad de la jurisprudencia y (ii) el momento a partir del cual puede 
exigirse su aplicación. al resolver el incidente de inejecución 179/99, en sesión 
de nueve de junio del año dos mil, estableció que la jurisprudencia es obliga-
toria en cuanto queda integrada en la resolución respectiva; sin embargo, no 
puede exigirse su aplicación sino a partir de su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación.45 

2006547 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 
horas». Criterio que si bien actualmente se encuentra superado en su ratio decidendi (necesidad 
de que los servidores públicos estampen su firma en actuaciones judiciales), lo cierto es que 
ilustra la tendencia actual de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
44 publicada en la décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «libro 20, 
tomo i, julio de 2015, página 821» materia común, registro 2009544 «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 3 de julio de 2015 a las 9:15 horas».
45 Consúltese la tesis 2a. lXXXVi/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto de 2000, materia común, página 364, registro 191339, de
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72. posteriormente esta Segunda Sala estableció que en la elabora-
ción de una jurisprudencia, lo relativamente trascendente es el criterio jurídi-
co sus tentado en la resolución que integra la jurisprudencia, el cual adquiere 
obligatoriedad en los términos previstos por la ley de amparo, con entera 
independencia de si se formula o no una tesis compuesta por un rubro, texto 
y datos de identificación, ya que la obligatoriedad no se encuentra condicio-
nada por ese ordenamiento jurídico a ningún acto que con posterioridad ten-
gan que realizar el tribunal pleno o las Salas. 

73. es decir, la jurisprudencia existe con todos los efectos jurídicos desde 
el momento mismo en que se emite la resolución que la constituye o la integra, 
esto es, al pronunciarse el fallo que resuelve la contradicción de tesis o que 
sostiene por quinta ocasión un mismo criterio jurídico y, a la vez, se satisfacen 
los demás requisitos legales, sin que obste que la difusión, de llevarse a cabo, se 
realice con posterioridad. en este caso, consideró en su momento esta Segun-
da Sala, la elaboración de las tesis de manera formal sólo constituía la mane-
ra de facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en la ley de amparo, es decir, que 
tales tesis sólo tienen fines de difusión pero su falta de elaboración o aproba-
ción no afectaba la obligatoriedad que tiene la jurisprudencia.46 

II.

74. ante este panorama, surge el segundo cuestionamiento de nuestro 
problema jurídico: ¿Cómo se debe materializar un criterio emitido por la 
Suprema Corte que si bien quedó integrada como jurisprudencia, ésta ni 
la ejecutoria respectiva han sido publicadas formalmente en el Sema
nario Judicial de la Federación? la respuesta debe encontrarse a partir del 
hecho de que la fuerza normativa de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación proviene de la autoridad otorgada por el Constituyente al 

rubro: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. No puede 
eXiGirSe Su apliCaCióN a loS triBuNaleS, SiNo a partir de Su puBliCaCióN eN el 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, o aNteS, Si de ella tuVieroN Co-
NoCimieNto por otra de laS VÍaS preViStaS eN la leY de amparo.". Criterio que si bien 
actualmente se encuentra superado en su ratio decidendi (necesidad de que los servidores públi-
cos estampen su firma en actuaciones judiciales), lo cierto es que ilustra la tendencia actual de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
46 Véase la jurisprudencia 2a./J. 11/2002, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XV, febrero de 2002, página 41, de rubro: "JuriSprudeNCia. 
CuaNdo Se eStaBleCe por reiteraCióN, Se CoNStituYe por lo reSuelto eN CiNCo 
eJeCutoriaS CoiNCideNteS No iNterrumpidaS por otra eN CoNtrario, por lo Que 
la redaCCióN, el CoNtrol Y la diFuSióN de laS teSiS CorreSpoNdieNteS Sólo pro-
duCeN eFeCtoS puBliCitarioS."
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intérprete último de la Constitución; que los criterios que ésta emite cobran 
una mayor fuerza normativa que la del resto de los órganos del poder Judicial 
de la Federación y que, por tanto, éstos no pueden pasar desapercibidos si las 
partes los invocan, en términos de lo previsto en la última parte del artículo 
221 de la ley de amparo, hipótesis ante la cual deberán verificar su existencia 
y ponderar su aplicación, caso por caso, a partir de los principios de buena fe y 
confianza legítima con la que deben actuar los tribunales de amparo.

75. el Constituyente atribuyó a la Suprema Corte, el carácter de intérprete 
último de la Constitución y, posteriormente, impulsó al poder revisor a incor-
porar en el texto básico, la figura de la jurisprudencia a través de la reforma 
constitucional de diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno. 
en la exposición de motivos de esa reforma constitucional y en el dictamen de 
la Cámara revisora, al abordarse el tema de la inamovilidad de los señores 
ministros del máximo tribunal del país, se señaló: 

"la naturaleza de dicho poder, las delicadas funciones constitucionales 
que le están encomendadas, su calidad de intérprete supremo de la Constitu-
ción y su trascendental misión de control de la constitucionalidad de las leyes 
y actos de autoridad, impone el más profundo respeto a las investiduras en el 
orden federal ... la iniciativa encarga a la Suprema Corte, como parte de sus 
funciones constitucionales, la de declarar cuál de las tesis sustentadas es la 
que debe prevalecer, y, aun cuando esta declaración será sólo para los efec-
tos de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas 
derivadas de las sentencias contradictorias en los juicios en que fueron pro-
nunciadas, tiene, para los subsiguientes casos análogos, la obligatoriedad que 
a la jurisprudencia otorga el propio precepto constitucional ... estimamos 
pertinente la inclusión de esta norma en la Constitución, por ser fuente del 
derecho la jurisprudencia, lo cual explica el carácter de obligatoriedad que le 
corresponde igualmente que a los mandatos legales debiendo ser por ello 
acatada tanto por la Suprema Corte de Justicia, como por las Salas de ésta y 
los otros tribunales de aquel poder ... No sólo existe un vivo interés de carác-
ter general en el debido acatamiento de la jurisprudencia establecida por la 
Suprema Corte, cuya violación va implícita en cualquier acto de autoridad 
fundado en una ley declarada inconstitucional con antelación; no sólo están 
positivamente interesados la sociedad y el estado en que las leyes que no se 
ajustan al espíritu o a los términos de nuestro Código Fundamental dejen de 
aplicarse ...".

76. esas razones dieron origen a la fracción Xiii del artículo 107 consti-
tucional, que posteriormente fueron trasladadas al actual párrafo octavo del 
artículo 94 constitucional. 
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77. de la anterior lectura es posible deducir que el poder revisor no 
dejó al legislador margen decisorio para establecer si la jurisprudencia debía 
o no tener eficacia, sino únicamente las condiciones y términos necesarios 
para ello, porque en dichos antecedentes se señala clara y expresamente el 
atributo de obligatoriedad de la jurisprudencia "igualmente que a los manda-
tos legales"; no obstante, algo que sí se pone en evidencia es que el propio 
precepto constitucional es el que atribuye directamente eficacia a la jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

78. la teoría constitucional contemporánea reconoce que, aun con la 
evolución del derecho, los sistemas jurídicos contemplan una estructura juris-
diccional que es funcionalmente jerárquica;47 en ella, ministros, magistrados 
y Jueces poseen competencias específicas, pero siempre habrá un superior 
encargado de realizar la interpretación última de la constitución. Conforme al 
artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dicha 
estructura tiene a la Suprema Corte de Justicia de la Nación como intérprete 
último del texto fundamental y eso significa que ella, como tribunal Constitucio-
nal, sea la encargada de realizar la interpretación de los ordenamientos, a la luz 
de los axiomas constitucionales que irradian a la totalidad del sistema jurídico 
preservando el efecto útil de las mismas.

79. en la actual "età dei diritti" esta labor creadora del máximo tribunal 
consiste en formular explícitamente, a través de la jurisprudencia, principios 
generales y reglas que sirvan como parámetros de integración, ponderación 
e interpretación de las normas del ordenamiento en general. esta labor no es 
cognitiva sino constructiva, es producto creado judicialmente, plasmado en 
una tesis de jurisprudencia que contiene en la mayoría de los casos la ratio 
decidendi de una sentencia judicial en sede de Corte Constitucional. 

80. por estas razones, la autoridad de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para crear la jurisprudencia, bajo los sistemas previstos en la propia 
ley de amparo, tiene su principal fundamento en la creación de seguridad 
jurídica (artículo 16 constitucional), en beneficio y protección de los derechos 
fundamentales de los sujetos que intervienen en un proceso y del sistema 
jurídico en general. esta atribución justifica el hecho de que la Constitución le 
haya dado un valor normativo mayor a la jurisprudencia de este máximo tribu-
nal, que a la del resto de los órganos del poder Judicial de la Federación.

47 Cfr. romboli, roberto. Manuale di Diritto Constituzionale. Volume i, G. Giappichelli editore, 
italia 2011.



387TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

81. este esbozo teórico, aunque breve, obliga a reanalizar la doctrina 
jurisprudencial que esta Suprema Corte creó bajo la vigencia de la abrogada 
ley de amparo (supra párrafo 71) en el sentido de que la jurisprudencia es 
obligatoria en cuanto queda integrada en la resolución respectiva, pero que, 
sin embargo, no puede exigirse su aplicación, sino a partir de su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación. 

82. recapitulemos. Si la aplicación de una jurisprudencia emitida por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es exigible a partir del momento 
en que aquélla y su ejecutoria se publiquen en el Semanario Judicial de la Fede
ración; entonces ¿Cuál es el alcance que debe darse a un criterio que si bien 
constituye jurisprudencia, ésta ni la ejecutoria respectiva han sido publica-
das formalmente en el Semanario Judicial de la Federación?; dicho de otro 
modo, ¿a partir de cuándo tienen fuerza normativa las decisiones de la Supre-
ma Corte, cuando aún no se han publicado a manera de tesis de jurispruden-
cia en dicho medio de difusión?

83. en los casos materia de la contradicción, existe un lapso de tiempo 
entre la fecha en la que esta Segunda Sala resolvió la contradicción de tesis 
277/2014, sesión de veintiséis de noviembre de dos mil catorce, y en la que se 
consideró de aplicación obligatoria la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede CoN-
Cederla CoNtra la apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraC-
CióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1 de eNero de 2014).", esto es, a partir del lunes dieciséis de 
febrero de dos mil quince. 

84. dentro de ese lapso, los tribunales Colegiados de Circuito de la pri-
mera postura, decidieron aplicar el criterio del máximo tribunal y los de la 
segunda postura atendieron la jurisprudencia del pleno en materia adminis-
trativa del primer Circuito. en ambos casos, el criterio de la Segunda Sala, aún 
no publicado en el Semanario Judicial de la Federación, fue conocido a través de 
diversos medios de comunicación y fue invocado como hecho notorio (lista 
de acuerdos, versión taquigráfica y comunicados de prensa).

85. ante esta hipótesis fáctica, bajo el paradigma de la legislación de am-
paro vigente y tomando en cuenta los cambios fundamentales que introdujo 
la reforma de dos mil once al artículo 1o. constitucional, esta Segunda Sala 
considera que dentro del lapso precisado en el párrafo que antecede, si la tesis, 
ni la ejecutoria relativa de esta Suprema Corte están publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación, no puede exigirse materialmente su aplicación, 
pues esto se actualiza hasta su debida publicación en términos del acuerdo 
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General plenario Número 19/2013. No obstante, los órganos jurisdiccionales 
de amparo no pueden pasar por alto la existencia de una jurisprudencia del 
máximo tribunal si las partes la invocan y presentan copias certificadas de 
las resoluciones correspondientes, tomando en cuenta lo previsto en la parte 
final del artículo 221 de la ley de amparo.48 ante esta circunstancia, el órgano 
jurisdiccional está obligado a verificar la existencia de la sustentada por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y ponderar caso por caso su aplicación.

86. esta Segunda Sala considera que los criterios de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, máximo y último intérprete de la Constitución, no 
pueden pasar por desapercibidos si éstos fueron invocados por las partes den-
tro del juicio de amparo, en términos de la última parte del artículo 221 de la ley 
de amparo; hecho ante el cual, se reitera, los Jueces constitucionales tendrán 
la obligación de verificar su existencia y a partir de ello, ponderar su aplica-
ción, caso por caso, atendiendo a las características particulares del asunto. 
estimar lo contrario implicaría desconocer una interpretación que es acorde a 
una realidad jurídica, que proviene de la autoridad otorgada por el Constituyen-
te al máximo y último intérprete de la Constitución, cuya publicación y conse-
cuente obligatoriedad es inminente. 

87. en suma, la decisión del máximo tribunal del país, tiene fuerza jurí-
dica para normar el criterio de los órganos jurisdiccionales de amparo si éstos 
fueron invocados por las partes en términos del artículo 221 de la ley de am-
paro y cumpliendo con los requisitos en él establecidos; esa fuerza normativa 
no es del todo caprichosa, sino que tiene fundamento en sede constitucional, 
pues, dada la alta responsabilidad que como máximo y último intérprete de la 
constitución se le asigna a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 
lo dispone la teleología de los artículos 94 y 107 de la Norma Fundamental, su 
jurisprudencia cobra un valor especial sobre la que emiten los demás órga-
nos del poder Judicial de la Federación.

88. esta conclusión dará certeza y seguridad jurídica al sistema judicial 
y permitirá que las sentencias de los órganos de impartición de justicia sean 
congruentes con la interpretación más reciente realizada por el intérprete 
último de la Constitución. 

89. por otra parte, ante la hipótesis de que la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, pendiente de publicación en el Semanario 

48 "Artículo 221. Cuando las partes invoquen tesis de jurisprudencia o precedentes expresarán 
los datos de identificación y publicación. de no haber sido publicadas, bastará que se acom
pañen copias certificadas de las resoluciones correspondientes."
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Judicial de la Federación, allegadas al juicio constitucional en términos de la 
última parte del artículo 221 de la ley de amparo, se contraponga al emitido 
por algún pleno de Circuito de la república mexicana, publicada formalmen-
te conforme al acuerdo General plenario Número 19/2013; el órgano jurisdic-
cional de amparo deberá ponderar caso por caso su aplicación, atendiendo a 
las particularidades del asunto, pero ello tomando siempre en cuenta que la 
jurisprudencia no tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona algu
na; desde luego que ello implicará que el operador jurídico justifique esta situa-
ción de manera razonable, consistente y uniforme, con la consecuencia legal 
de que este ejercicio argumentativo, debidamente justificado, en ningún caso 
implicará contravención al artículo 217 de la vigente ley de amparo.

90. esta ponderación que deberán realizar los órganos jurisdiccionales 
está relacionada con la buena fe con la que deben actuar los órganos jurisdic-
cionales de amparo, a partir del principio de confianza legítima, la cual ha de 
entenderse como la expectativa cierta de que una situación jurídica, abordada 
de cierta forma en el pasado, no sea tratada de modo extremadamente desigual 
en otro periodo, salvo que exista una causa constitucionalmente válida que legi-
time su variación. 

91. SÉptimo.—Jurisprudencia que debe prevalecer. Con fundamento 
en los artículos 215, 216 y 218 de la ley de amparo, el criterio que debe preva-
lecer con el carácter de jurisprudencia es el siguiente:

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN. la oBliGatoriedad de Su apliCaCióN, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 217 de la leY de amparo, SurGe a partir de Su puBliCaCióN 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. el análisis sistemático e 
integrador de los artículos 94 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 215 a 230 de la ley de amparo, 178 y 179 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, así como del acuerdo General 19/2013 (*) del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, permite establecer que 
la jurisprudencia es de aplicación obligatoria a partir del lunes hábil siguiente al 
día en que la tesis respectiva sea ingresada al Semanario Judicial de la Federa
ción, en la inteligencia de que si el lunes respectivo es inhábil, será de aplicación 

* Nota: el acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Semana
rio Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo ii, diciembre de 2013, página 1285.
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obligatoria a partir del día hábil siguiente. tal conclusión atiende a un princi-
pio de certeza y seguridad jurídica en tanto reconoce que es hasta la publica-
ción de la jurisprudencia en dicho medio, cuando se tiene un grado de certeza 
aceptable respecto a su existencia. lo anterior, sin menoscabo de que las 
partes puedan invocarla tomando en cuenta lo previsto en la parte final del 
artículo 221 de la ley de amparo, hipótesis ante la cual el tribunal de amparo 
deberá verificar su existencia y a partir de ello, bajo los principios de buena fe 
y confianza legítima, ponderar su aplicación, caso por caso, atendiendo a las 
características particulares del asunto y tomando en cuenta que la fuerza 
normativa de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
proviene de la autoridad otorgada por el Constituyente al máximo y último 
intérprete de la Constitución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es inexistente la contradicción de tesis por lo que hace al 
criterio del décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, en términos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
primer y el tercer tribunales Colegiados en materia administrativa del primer 
Circuito, y otros, en términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en términos de los considerandos sexto y séptimo de esta sentencia.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito; remítanse de inmediato la indicada jurispruden -
cia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, mar-
garita Beatriz luna ramos y presidente alberto pérez dayán.
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En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE 
LA nACIÓn. LA oBLIgAtoRIEdAd dE Su APLICACIÓn, En 
téRMInoS dEL ARtÍCuLo 217 dE LA LEY dE AMPARo, SuRgE 
A PARtIR dE Su PuBLICACIÓn En EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. el análisis sistemático e integrador de los ar-
tículos 94 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
215 a 230 de la ley de amparo, 178 y 179 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como del acuerdo General 19/2013 (*) del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, permite establecer 
que la jurisprudencia es de aplicación obligatoria a partir del lunes hábil 
siguiente al día en que la tesis respectiva sea ingresada al Semanario 
Judicial de la Federación, en la inteligencia de que si el lunes respectivo 
es inhábil, será de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente. 
tal conclusión atiende a un principio de certeza y seguridad jurídica 
en tanto reconoce que es hasta la publicación de la jurisprudencia en 
dicho medio, cuando se tiene un grado de certeza aceptable respecto 
a su existencia. lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan 
invocarla tomando en cuenta lo previsto en la parte final del artículo 221 
de la ley de amparo, hipótesis ante la cual el tribunal de amparo deberá 
verificar su existencia y a partir de ello, bajo los principios de buena fe 
y confianza legítima, ponderar su aplicación, caso por caso, atendiendo 
a las características particulares del asunto y tomando en cuenta que 
la fuerza normativa de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi-

nota: (*) el acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del Semanario 
Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la página de internet de este alto tribunal, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, 
tomo ii, diciembre de 2013, página 1285.
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cia de la Nación proviene de la autoridad otorgada por el Constituyente 
al máximo y último intérprete de la Constitución.

2a./J. 139/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 20/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados prime-
ro, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, Noveno, décimo, décimo 
primero, décimo Segundo, décimo tercero, décimo Cuarto, décimo Quinto, déci-
mo Sexto, décimo Séptimo y décimo octavo, todos del primer Circuito, tercero del 
Segundo Circuito y primero y Segundo, ambos del Cuarto Circuito, todos en materia 
administrativa. 26 de agosto de 2015. Cinco votos de los ministros eduardo medina 
mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: daniel 
Álvarez toledo.

Criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circui-
to, al resolver la queja 16/2015, el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 366/2014, el sustentado 
por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al re-
solver la queja 26/2015, el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 19/2015, el sustentado por el 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
la queja 16/2015, el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver la queja 373/2014, el sustentado por el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 
361/2014, el sustentado por el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver la queja 24/2015, el sustentado por el Noveno tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 238/2014, 
el sustentado por el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver la queja 370/2014, el sustentado por el décimo primer tribunal 
Cole giado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 382/2014, 
el sustentado por el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver la queja 400/2014, el sustentado por el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 
11/2015, el sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver la queja 18/2015, el sustentado por el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
la queja 370/2014, el sustentado por el décimo Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, al resolver la queja 18/2015, el sustentado por 
el décimo octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver la queja 253/2014, el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, al resolver la queja 350/2014, el sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, al resolver 
la queja 351/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 241/2014.

tesis de jurisprudencia 139/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del treinta de septiembre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



393TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

RECIBo FInIQuIto AnEXo A LA REnunCIA. ES IdÓnEo PARA ACRE
dItAR LA ContInuIdAd dE LA RELACIÓn LABoRAL EntRE EL dÍA 
En QuE EL tRABAJAdoR SE dIJo dESPEdIdo Y EL PoStERIoR En 
EL QuE EL PAtRÓn MAnIFEStÓ QuE AQuéL REnunCIÓ.

CoNtradiCCióN de teSiS 172/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materiaS peNal Y de tra-
BaJo del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y dÉCimo terCero eN materia 
de traBaJo del primer CirCuito. 23 de SeptiemBre de 2015. CiNCo 
VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., JuaN N. SilVa 
meZa, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS Y alBerto pÉreZ daYÁN. poNeNte: marGarita Bea-
triZ luNa ramoS. SeCretaria: tereSa SÁNCHeZ medellÍN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción ii, de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación en relación con los puntos primero y se-
gundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013 del tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegia-
dos de diferente circuito, en un tema que corresponde a la materia laboral, en 
la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción ii, de la ley 
de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Nove-
no Circuito, que dictó una de las resoluciones que participan en la presente 
contradicción.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
trabajo del décimo noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, en sesión de veintiocho de mayo de dos mil quince, en la parte que 
interesa consideró:

"oCtaVo.— … en sus conceptos de violación, los quejosos sostienen 
que la responsable actuó incorrectamente al concluir que la responsable jus-
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tificó la subsistencia de la relación laboral entre la fecha del despido y la di-
versa de la renuncia con los recibos de pago firmados por los actores el veinte 
de febrero de dos mil trece, cuando los citados recibos amparan el periodo 
comprendido del uno al quince de febrero de dos mil trece, mientras que el 
demandado alega que los actores renunciaron el veinte de ese mes y anua-
lidad, sin que exista diverso medio de prueba que corrobore que los actores 
laboraron en forma continua hasta la fecha de la renuncia; de esta manera, 
sostienen, el laudo no se dictó a verdad sabida y buena fe guardada.

"tales planteamientos son fundados pero inoperantes.

"previo a constatar lo anterior, precisa mencionar que los demandantes 
adujeron que fueron despedidos a mitad de su jornada laboral, esto es, a las 
catorce horas con treinta minutos del diecinueve de febrero de dos mil trece, 
mientras que la demandada mencionó que aquéllos se presentaron en la fuente 
de trabajo ‘fuera del normal inicio de labores’, el veinte de ese mes y anua-
lidad, solicitando el pago de la quincena comprendida del uno al quince de 
febrero de dos mil trece y le comunicaron al gerente **********, de manera 
verbal, su renuncia, asimismo, solicitaron le fueran cubiertas las prestacio-
nes a las que tenían derecho; motivo por el cual, previa consulta con el área de 
recursos humanos, se realizó el cálculo del importe finiquito correspondiente 
y los demandantes firmaron la carta renuncia de estilo.

"para justificar tal postura, el demandado exhibió las documentales con-
sistentes en dos escritos de renuncia de veinte de febrero de dos mil trece, 
que se aprecian, como siguen:

"**********

"Como se ve, a través de los escritos de mérito, el veinte de noviembre 
de dos mil trece (sic), los quejosos renunciaron, voluntariamente, a su trabajo, 
en los puestos que venían desempeñando.

"por su parte, la responsable estableció que a los citados escritos de re-
nuncia, se adminiculan las documentales consistentes en dos recibos de nómina 
visibles a fojas cincuenta y siete y sesenta del expediente laboral, correspondien-
tes a los actores ********** y **********, que se aprecian como sigue:

"**********

"ahora, tal como lo mencionan los quejosos, los escritos de renuncia 
en cuestión no se corroboran con los referidos recibos de nómina, toda vez 
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que en estos últimos, se asienta que ********** y ********** recibieron el 
pago de la quincena correspondiente del uno al quince de febrero de dos mil 
trece, en los montos de $********** y $**********, respectivamente. 

"es decir, los citados documentos amparan el pago del salario por el 
periodo comprendido del uno al quince de febrero de dos mil trece, por lo que 
con independencia de la razón que se asienta después de las firmas de los 
signantes, relativa a que ese pago se recibió el veinte de febrero de dos mil 
trece, tales documentos no son idóneos para acreditar que los empleados labo-
raron el día señalado como del despido, esto es, el diecinueve de febrero de 
dos mil trece, dado que los mencionados recibos no cubren el pago del salario 
correspondiente a esa data.

"al respecto, cobra aplicación, a contrario sensu y por las razones que 
informa, el criterio jurisprudencial 2a./J. 89/2012 (10a.) de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: ‘reCiBoS de paGo 
del Salario. CoNStituYeN doCumeNtoS idóNeoS para aCreditar 
Que el traBaJador laBoró el dÍa SeÑalado Como del deSpido.’

"Como se ve, en la jurisprudencia transcrita, nuestro máximo tribunal sos-
tuvo que la nómina de personal, la lista de raya o el recibo de pago de salarios, 
sea semanal, quincenal, catorcenal o en cualquier modalidad que no rebase 
los plazos señalados por la ley Federal del trabajo, hacen presumir que el tra-
bajador laboró en el periodo de pago correspondiente, debido a que éste repre-
senta la remuneración por los servicios prestados en los días pagados, pues su 
firma constituye el reconocimiento de que recibió el salario por los días tra-
bajados, a menos que demuestre que el pago del salario por el periodo de que 
se trate se hizo anticipadamente.

"por tanto, si en el caso, los dos recibos de nómina no incluyen el pago del 
salario del día en que los empleados se dijeron despedidos (19 de febrero de 
2013), es inconcuso que no son idóneos para acreditar que en esa fecha labo-
raron los empleados y, por ende, no corroboran la renuncia en comento.

"Sin embargo, a pesar de lo fundado del anterior planteamiento, el mismo 
debe calificarse como inoperante, por economía procesal, en aras de respetar 
el principio relativo a que la justicia debe ser pronta y expedita, previsto en el 
artículo 17 constitucional.

"en efecto, a juicio de este tribunal Colegiado, ningún sentido práctico 
tiene otorgar la protección constitucional que solicita para el efecto de que la 
responsable prescinda de adminicular a los escritos de renuncia, los recibos 
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de nómina en cuestión, toda vez que, por razones que ven al fondo del asunto, 
es indudable que la Junta laboral estuvo en lo correcto al concluir que el deman-
dado probó la subsistencia de la relación laboral entre la fecha del despido y 
la diversa de la renuncia.

"Sirve de sustento a lo expuesto, la tesis emitida por la otrora tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación, tomo 187-192, Cuarta parte, página 81, que a la letra dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’ (se 
transcribe)

"para así constatar lo anterior, precisa mencionar que las cartas renun-
cia de veinte de febrero de dos mil trece, se encuentran corroboradas con 
los dos recibos finiquitos de veinte de febrero de dos mil trece, firmados por los 
quejosos, documentos que, en su conjunto, demuestran la versión de la parte 
reo expuesta en su respuesta a la demanda laboral, en el sentido de que el 
veinte de febrero de dos mil trece, fuera del horario de labores, acudieron ante 
la demandada a recibir el pago de salarios devengados comprendidos del 
uno al diecinueve de febrero de dos mil trece, fecha esta última en que los 
actores ubicaron el despido.

"en efecto, los recibos finiquitos correspondientes a ********** y 
**********, se aprecian como sigue:

"**********

"Como se ve, en oposición a lo resuelto por la responsable, en los citados 
recibos finiquito, se asientan los conceptos de vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo a cubrir por la antigüedad y conforme al salario ahí precisado, res-
pecto de cada uno de los actores, así como el pago de salarios correspondiente 
del uno al diecinueve de febrero de dos mil trece.

"en ese sentido, si los recibos finiquitos contienen el pago de salarios 
devengados del uno al diecinueve de febrero de dos mil trece, periodo que 
incluye el día en que los actores se dijeron despedidos, es evidente que tales 
documentos, que contienen el pago de salarios, hacen presumir que los tra-
bajadores laboraron en el periodo de pago correspondiente, debido a que éste 
representa la remuneración por los servicios prestados en los días pagados, pues 
su firma constituye el reconocimiento de que recibieron el salario por los días 
trabajados, en términos de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 89/2012 (10a.) antes 
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citada, que se invoca por las razones que informa y en la inteligencia que no 
riñe con los contenidos de la ley de amparo vigente, de rubro: ‘reCiBoS 
de paGo del Salario. CoNStituYeN doCumeNtoS idóNeoS para 
aCreditar Que el traBaJador laBoró el dÍa SeÑalado Como del 
deSpido.’

"lo anterior, con independencia de que los recibos finiquitos son ela-
borados por el patrón, en éstos se contiene el pago de salarios devengados, 
esto es, se les cubre a los actores la remuneración por los servicios prestados en 
los días pagados, pues la firma y huella dactilar impuesta en los mismos, cons-
tituye el reconocimiento de que recibieron el salario por los días trabajados.

"Y las cartas renuncia y recibos de finiquito merecen valor probatorio para 
justificar su contenido, toda vez que si bien fueron impugnados por los acto-
res, lo cierto es que éstos incumplieron con la carga procesal de probar sus 
objeciones.

"en efecto, el treinta de agosto de dos mil trece se verificaron las diligen-
cias de ratificación de documentos en contenido y firma, en la que ********** 
y ********** manifestaron que desconocían el contenido, firmas y huellas 
impuestas en los mismos (fojas 84, 85, 89 y 90); motivo por el que se sometieron 
al examen de peritos, a través del dictamen pericial correspondiente. 

"ahora, en sus dictámenes periciales, visibles a folios ciento dos a ciento 
treinta y cuatro, los expertos en dactiloscopia y grafoscopia, coincidieron en 
que los nombres, firmas y huellas dactilares impuestas en las cartas renuncia 
y recibos de nómina, ambos de veinte de febrero de dos mil trece, sí corres-
ponden a ********** y **********

"en ese sentido, es inconcuso que la patronal justificó que los emplea-
dos renunciaron voluntariamente a su empleo el veinte de febrero de dos mil 
trece, con las respectivas cartas renuncia, y que la relación laboral subsistió 
con los recibos finiquitos, en los que consta el pago del salario por el día dieci-
nueve de ese mes y año en que los empleados se dijeron despedidos. 

"es decir, los recibos finiquito de veinte de febrero de dos mil trece, con-
signan que los trabajadores recibieron el pago de ‘sueldos’ devengados del uno 
al diecinueve de febrero de dos mil trece; por tanto, al haber adquirido valor 
demostrativo en atención a que no fueron desvirtuadas las firmas y huellas dac-
tilares de los actores que calzan tales documentos, debe decirse que admi-
niculados con el escrito de renuncia de la misma data, resultan suficientes para 
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demostrar la subsistencia de la relación laboral, toda vez que constituyen una 
prueba diversa e independiente a la renuncia, dado que demuestra las pres-
taciones que reciben los empleados y la continuidad de la relación de trabajo 
por el periodo que consignan.

"en ese sentido, dado que está probado que las firmas y huellas dac-
tilares impuestas en esos documentos, sí corresponden a las de los acto-
res, es inconcuso que recibieron el pago de salarios por el periodo del uno al 
diecinueve de febrero de dos mil trece, lo que implica su reconocimiento de 
la subsistencia de la relación laboral, en la inteligencia de que éstos se dijeron 
despedidos en la última data mencionada, por la que les fue pagado su sueldo.

"luego, si el recibo finiquito contiene el pago de salarios por el periodo 
en el que se incluye el día en que se ubicó el despido, es inconcuso que demues-
tra el pago de las prestaciones que recibe y, por supuesto, la continuidad del tra-
bajo en la fecha que se indica; lo anterior, con independencia de que ese 
documento sea elaborado por el patrón, dado que el mismo se encuentra reco-
nocido por el signante.

"Cobra aplicación en lo conducente y por identidad jurídica, la tesis de 
jurisprudencia, que no riñe con el contenido de la ley de amparo vigente, cuyos 
datos de identificación, rubro y texto, se leen: ‘Salario. Su moNto eS SuS-
CeptiBle de aCreditarSe CoN el eSCrito de reNuNCia, Si eN Su Valo-
raCióN Se SiGue uN proCeSo lóGiCo JurÍdiCo.’ (se transcribe) 

"Con motivo de lo expuesto, este órgano colegiado, aunque respeta el cri-
terio sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión de die-
cisiete de noviembre de dos mil once, en el que estableció que el valor indiciario 
de la renuncia no puede robustecerse con el recibo finiquito para acreditar la 
subsistencia de la relación laboral, aun cuando éste lo haya firmado el traba-
jador, no lo comparte, pues como se precisó en párrafos previos, a juicio de este 
tribunal Colegiado, con independencia de que el recibo finiquito sea elabora-
do por el patrón, si el mismo contiene el pago de salarios devengados acredi-
ta que se cubre esa prestación y la continuidad del vínculo de trabajo, respecto 
del periodo que ampara.

"por tanto, en términos del artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo 
procede hacer la denuncia de criterios ante la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a efecto de que defina el que debe normar en 
la especie. …"
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Cuarto.—el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en sesión 
de diecisiete de noviembre de dos mil once, esencialmente sostuvo:

"SeXto.— … la quejosa aduce (primer y segundo conceptos de vio-
lación) que la Junta dejó de analizar el recibo finiquito de dieciséis de agosto 
de dos mil cuatro, ofrecido por su parte, expedido por el actor y glosado a foja 
83 del expediente laboral, con el que evidenciaba que el demandante laboró hasta 
el citado dieciséis de agosto, pues consigna que recibió salarios devengados 
hasta esa data, documental que adquirió valor probatorio de acuerdo a los dic-
támenes periciales correspondientes los cuales establecieron que la firma 
que calzaba fue estampada por el trabajador, por tanto, la renuncia de dieciséis 
de agosto de dos mil nueve, asociada con el recibo finiquito en comento, de-
mostraron que la relación de trabajo subsistió hasta esa data, con lo cual se 
destruye la presunción legal de los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del 
trabajo, porque si la responsable tuvo por cierto el salario contenido en el 
recibo finiquito en comento, no era posible que no lo considerara para eviden-
ciar el periodo laborado.

"es infundado el argumento que antecede.

"la Junta, para establecer si la empresa demandada acreditó la sub-
sistencia de la relación laboral hasta el dieciséis de agosto de dos mil cuatro, 
analizó el original de la renuncia de esa data, suscrita por el actor y ofrecida 
por la ahora inconforme en el apartado 5, inciso a), de sus pruebas, estable-
ciendo que se demostró que el ahora tercero perjudicada la emitió; sin em-
bargo, también dejó sentado que dicho elemento demostrativo por sí solo no 
constituía prueba plena, pues sólo era un indicio que no podía válidamente 
desvirtuar la presunción legal que los artículos 784, 804 y 805 de la ley Fede-
ral del trabajo preveían a favor del trabajador, por lo que era necesario aso-
ciarla con otros medios demostrativos, a fin de probar que en efecto la relación 
de trabajo subsistió hasta el dieciséis de agosto de dos mil cuatro, lo que no 
aconteció para lo cual analizó la confesional del actor, la testimonial y los re-
cibos de pago de salarios propuestos por la ahora inconforme, concluyendo 
que la demandada no probó fehacientemente que la relación de trabajo que 
lo unía con el actor haya subsistido hasta la mencionada data, siendo insufi-
ciente el indicio que en sí mismo representaba la carta poder (sic) y el recibo 
finiquito suscritos por el demandante.

"esta conclusión se estima correcta, porque la sociedad demandada para 
acreditar los extremos de sus pretensiones también propuso en el apartado 5, 
inciso b), de su escrito de pruebas, el original del recibo finiquito de dieciséis 
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de agosto de dos mil cuatro, expedido por el accionante, medio demostrativo 
que fue objetado en autenticidad de contenido y firma por el accionante; em-
pero, adquirió eficacia demostrativa, toda vez que la pericial en grafoscópica, 
documentocópica y dactiloscopia estableció que fue suscrito por el ahora ter-
cero perjudicada. dicho medio probatorio es del tenor siguiente:

"‘méxico, d.F., a 16 de agosto de 2004.—recibí de ********** la cantidad 
de ********** como finiquito de todas las prestaciones a que tuve derecho; 
con motivo de la renuncia que con esta fecha voluntariamente formulé al tra-
bajo que desempeñaba para esa empresa, habiendo ingresado con fecha 18 
de abril de 2000, con una jornada laboral de las 8:00 horas a las 16:00 horas de 
lunes a sábado de cada semana y con una hora diaria para tomar sus alimen-
tos.—amparando el presente recibo finiquito los siguientes conceptos:

prima de antigüedad **********

aguinaldo proporcional 2004 **********

Vacaciones proporcional 2004 **********

prima vacacional 25% proporcional 2004 **********

Sueldos devengados del periodo 1o. agosto de 2004 
al 16 de agosto de 2004.

**********

Gratificación especial **********

total **********’

"de lo anterior se colige que el recibo finiquito consigna que el trabaja-
dor recibió el pago de ‘sueldos’ devengados del primero al dieciséis de agosto 
de dos mil cuatro; sin embargo, aun cuando la prueba en comento adquirió 
valor demostrativo en atención a que fue perfeccionada, no es eficaz para demos-
trar la subsistencia de la relación laboral hasta el dieciséis de agosto citado, 
porque dada la forma en que quedó planteada la controversia laboral, donde 
la empresa invocó en su beneficio que no despidió al accionante el catorce 
de agosto mencionado, sino que éste renunció a la fuente de labores el dieci-
séis siguiente, motivo por el cual le extendió el finiquito correspondiente, es 
evidente que dicho finiquito no puede considerarse como una prueba diversa 
o independiente a la renuncia a fin de poder adminicularlo con ella, porque 
el origen o gestación de aquél es la propia renuncia y como ésta no tiene valor 
probatorio pleno, menos aún lo tiene el finiquito.
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"Cuando un trabajador se dice despedido en fecha determinada y el 
patrón afirma que la relación laboral continuó y renunció con posterioridad, 
a éste corresponde acreditar la subsistencia del vínculo de trabajo desde el 
mencionado despido hasta la data de la renuncia; la documental que la con-
signa, por sí sola, es ineficaz para evidenciar ese acontecimiento, es decir, 
sólo cons tituye un indicio. entonces, para que aquella documental adquiera 
plena validez debe adminicularse con otro medio demostrativo que no tenga 
vinculación con ella; en ese sentido, el recibo finiquito que se geste por la 
conclusión de la relación de trabajo es un complemento de la renuncia, por 
tanto, no puede reforzarla, aun cuando esté signado por el trabajador, ya 
que no debe desconocerse que el patrón lo elabora y sólo lo pone a conside-
ración del trabajador para que lo firme, por lo que demuestra las prestaciones 
que recibe, con motivo de la conclusión del trabajo, pero no la continuidad en 
el trabajo.

"en consecuencia, como la renuncia de dieciséis de agosto de dos mil 
cuatro, sólo tenía valor de indicio, tal como estimó la Junta, es insuficiente para 
generar plena convicción y conducir a la responsable a tener por acreditada la 
excepción de que el trabajador renunció hasta esa data. esta posición encuen-
tra apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 27/2001, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, julio de 2001, de la Novena Época, mate-
ria laboral, página 429, que es del tenor siguiente:

"‘CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al 
patróN aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre 
el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió el deSpido Y el poSterior eN el 
Que Se diCe Se produJo la reNuNCia, SiN Que BaSte para ello la Sola 
eXHiBiCióN del eSCrito Que la CoNtieNe, SiNo Que Se reQuiere Que 
tal HeCHo eStÉ reForZado CoN diVerSoS elemeNtoS direCtameNte 
relaCioNadoS CoN el momeNto HaSta el Cual el traBaJador aCu-
dió a laBorar.’ (se transcribe)

"Similar consideración emitió este tribunal Colegiado, al resolver el 
********** promovido por ********** resuelto en sesión de dieciocho de fe-
brero de dos mil diez, por unanimidad de votos, donde también se estableció 
que el recibo finiquito que tiene como apoyo la renuncia del trabajador, no puede 
robustecer a ésta, a fin de acreditar la subsistencia de la relación laboral."

dicha ejecutoria dio origen a la tesis aislada i.13o.t.17 l (10a.), de rubro, 
texto y datos de identificación siguientes:
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"relaCióN laBoral. el Valor iNdiCiario de la reNuNCia No 
puede roBuSteCerSe CoN el reCiBo FiNiQuito para aCreditar la 
SuBSiSteNCia de aQuÉlla, auN CuaNdo ÉSte lo HaYa Firmado el tra-
BaJador.—Cuando un trabajador se dice despedido en determinada fecha 
y el patrón afirma que la relación laboral continuó y renunció con posteriori-
dad, a éste corresponde acreditar la subsistencia del vínculo de trabajo desde 
el mencionado despido hasta la data de la renuncia, por lo que la documental 
que la consigna, por sí sola, es ineficaz para evidenciar ese acontecimiento, es 
decir, sólo constituye un indicio. entonces, para que dicha documental adquiera 
plena validez debe adminicularse con otro medio probatorio que no tenga 
vinculación con ella; en ese sentido, el recibo finiquito que se origine por la con-
clusión de la relación de trabajo es un complemento de la renuncia, por tanto, 
no puede reforzarla, aun cuando esté signado por el trabajador, ya que no debe 
desconocerse que el patrón lo elabora y únicamente lo pone a consideración del 
trabajador para firmarlo, por lo que demuestra las prestaciones que recibe con 
motivo de la conclusión del trabajo, pero no la continuidad en éste." [décima 
Época. registro digital: 2000444. tribunales Colegiados de Circuito, aislada. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, 
materia laboral, tesis i.13o.t.17 l (10a.), página 1390]

QuiNto.—Como cuestión previa, debe establecerse si, en el caso, efec-
tivamente, existe o no la contradicción de tesis denunciada.

el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 226 de la ley de amparo, ha establecido que para la existencia 
de materia sobre la cual debe hacerse un pronunciamiento, esto es, para que se 
pueda dilucidar cuál tesis debe prevalecer en un caso determinado de contra-
dicción, debe existir oposición de criterios jurídicos sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no 
sean exactamente iguales respecto de una misma situación jurídica. 

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro y 
datos de publicación siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre-
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta-
meNte iGualeS." (registro digital: 164120. Jurisprudencia. materia común. 
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Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7)

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas:

I. el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del 
décimo noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo directo **********

Antecedentes

• en el juicio natural **********, ********** y ********** deman-
daron de ********** Sociedad de responsabilidad limitada de Capital Varia-
ble, denominada comercialmente **********, y/o quien resulte responsable 
de la fuente de trabajo, la indemnización constitucional, salarios caídos y otras 
prestaciones por despido injustificado.

• entre otros hechos de la demanda, manifestaron que el diecinueve 
de febrero de dos mil trece, aproximadamente a las catorce horas con treinta 
minutos, el gerente de la tienda, **********, les comunicó que estaban des-
pedidos de su trabajo, sin causa justificada, lo que ocurrió en la fuente de 
trabajo demandada.

• en su contestación, la demandada adujo que la parte actora carecía 
de acción y derecho, y fundamento legal para reclamar la indemnización cons-
titucional, salarios caídos y otras prestaciones, porque nunca fueron despe-
didos justificada o injustificadamente de su trabajo, sino que presentaron su 
renuncia el veinte de febrero de dos mil trece.

• el dieciséis de enero de dos mil catorce, la autoridad responsable 
dictó un primer laudo.

• en contra de dicho laudo, ********** y ********** promovieron 
demanda de amparo directo, de la cual conoció el Segundo tribunal Cole
giado en Materias Penal y de trabajo del décimo noveno Circuito, quien 
la registró con el número **********, y en sesión de catorce de agosto de dos 
mil catorce, determinó conceder la protección constitucional solicitada.

• en cumplimiento al referido fallo protector, la autoridad responsable pro-
nunció un segundo laudo el veintinueve de agosto de dos mil catorce, en el 
cual absolvió a la demandada del pago de la indemnización constitucional y 
de los salarios vencidos, y la condenó al pago de otras prestaciones.
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• en contra de tal laudo, ********** y ********** promovieron de-
manda de amparo, de la cual conoció el mismo Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito, quien la registró 
con el número **********, y en sesión de veintiocho de mayo de dos mil quince, 
determinó negar el amparo a los quejosos.

Consideraciones del tribunal Colegiado:

• Que es inconcuso que la patronal justificó que los empleados renun-
ciaron voluntariamente a su empleo el veinte de febrero de dos mil trece, con 
las respectivas cartas renuncia, y que la relación laboral subsistió con los reci-
bos finiquitos, en los que consta el pago del salario por el día diecinueve de ese 
mes y año en que los empleados se dijeron despedidos.

• Que los recibos finiquito de veinte de febrero de dos mil trece, con-
signan que los trabajadores recibieron el pago de "sueldos" devengados del 
uno al diecinueve de febrero de dos mil trece; por tanto, al haber adquirido 
valor demostrativo en atención a que no fueron desvirtuadas las firmas y huellas 
dactilares de los actores que calzan tales documentos, debe decirse que ad-
miniculados con el escrito de renuncia de la misma data, resultan suficientes 
para demostrar la subsistencia de la relación laboral, toda vez que constitu-
yen una prueba diversa e independiente a la renuncia, porque demuestra las 
prestaciones que reciben los empleados y la continuidad de la relación de tra-
bajo por el periodo que consignan.

• Que está probado que las firmas y huellas dactilares impuestas en esos 
documentos, sí corresponden a las de los actores, por lo que es inconcuso que 
recibieron el pago de salarios por el periodo del uno al diecinueve de febrero 
de dos mil trece, lo que implica su reconocimiento de la subsistencia de la 
relación laboral, en la inteligencia de que éstos se dijeron despedidos en la últi-
ma data mencionada, por la que les fue pagado su sueldo.

• Que si el recibo finiquito contiene el pago de salarios por el periodo 
en el que se incluye el día en que se ubicó el despido, es inconcuso que de-
muestra el pago de las prestaciones que recibe y, por supuesto, la continuidad 
del trabajo en la fecha que se indica; lo anterior, con independencia de que 
ese documento sea elaborado por el patrón, dado que el mismo se encuentra 
reconocido por el signante.

ii. el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********. 
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Antecedentes:

• por escrito presentado el veinticuatro de agosto de dos mil cuatro, 
**********, demandó de **********, Sociedad anónima de Capital Varia-
ble, y de otros codemandados físicos, el pago y cumplimiento de la indem-
nización constitucional, salarios caídos y otras prestaciones por el despido 
injustificado del que fue objeto.

• en los hechos de su demanda manifestó que el día dieciséis de agosto 
de dos mil cuatro, aproximadamente a las ocho horas, fue interceptado en la 
puerta de entrada y salida del domicilio de la fuente laboral por **********, 
uno de sus patrones, quien además desempeña funciones de director y admi-
nistrador de la empresa demandada y le dijo: "por descomponer la computadora, 
estás despedido", sucediendo los hechos en la fuente de trabajo.

• la parte demandada planteó incidente de competencia; la Junta es-
pecial Número once de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal 
se declaró legalmente incompetente para conocer del asunto y ordenó remitir 
los autos a la Junta especial Número once de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, quien fijó fecha para la celebración de la audiencia de ley, en sus fases 
de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas.

• el actor aclaró que el día en que ocurrió el despido fue el catorce de 
agosto de dos mil cuatro, aproximadamente a las ocho horas, y que la per-
sona que lo despidió fue **********.

• en su contestación, la parte demandada adujo que el actor carecía de 
acción y fundamento legal alguno para reclamar el pago de indemnización 
constitucional consistente en tres meses de salario, así como el pago de 
salarios caídos, ni en los términos que pretendía ni ningún otro, en virtud 
de que jamás fue objeto de despido alguno ni justificada ni injustificadamente; 
y que, por el contrario, fue el propio actor quien el día dieciséis de agosto de 
dos mil cuatro, al concluir su jornada de trabajo, como a las dieciséis horas 
en forma voluntaria y por así convenir a sus respectivos intereses, renunció al 
trabajo que venía desempeñando.

• el veinte de marzo de dos mil nueve, la Junta responsable dictó un 
primer laudo, el cual concluyó con los siguientes puntos resolutivos: "PRI
MERO.—La parte actora probó parcialmente su acción.—La moral demandada 
justificó de igual forma sus excepciones y defensas. SEGUNDO.—Se condena 
a la demandada **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, a pagar al 
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actor la cantidad de ********** (setenta y ocho mil ciento sesenta y un pesos 
90/100 M.N.) por concepto de vacaciones y prima vacacional 2003, horas extras 
y prima dominical, por los motivos expresados en el considerando IV de la pre
sente resolución. TERCERO.—Se absuelve a la demandada **********, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, del pago y cumplimiento de las prestaciones recla
madas con los incisos a), b), c), h), i), así como d), e) y f) en la parte en que no 
se declaró condena expresa, asimismo, se absuelve a los codemandados físi
cos **********, **********, ********** (sic), **********, ********** y 
********** del pago y cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas por el actor por lo motivos expuestos en el considerando IV de la 
presente resolución."

• inconforme con esa resolución, **********, promovió juicio de ampa-
ro directo, del que conoció el décimo tercer tribunal Colegiado en Mate
ria de trabajo del Primer Circuito, bajo el expediente **********, y en 
sesión de ocho de octubre de dos mil nueve, determinó conceder el amparo 
solicitado para el efecto de que: "… la Junta deje insubsistente el laudo recla
mado, en su lugar dicte otro en que siguiendo los lineamientos de esta ejecu
toria, reitere los aspectos que no son materia de concesión, tome en cuenta lo 
resuelto en el diverso **********, conexo con el presente, se pronuncie sobre 
la subsistencia de la relación laboral entre el día en que el actor dijo fue des
pedido y aquel en el que la demandada señaló que renunció, estableciendo 
que sobre este aspecto la carga de la prueba corre a cargo del patrón; asimismo, 
resuelva sobre las vacaciones y prima vacacional del cuarto año de servicios 
que generó el actor en el dos mil cuatro, y con plenitud de jurisdicción resuelva 
lo que en derecho corresponda."

• de igual forma, **********, Sociedad anónima de Capital Variable, 
se inconformó contra el citado laudo y promovió el juicio de amparo directo 
**********, conexo con el diverso **********, y en sesión de ocho de octubre 
de dos mil nueve, el órgano colegiado del conocimiento, también determinó 
concederle el amparo para el efecto de: "… que la Junta deje insubsistente el 
laudo y en su lugar dicte otro, en el que siguiendo los lineamientos de esta 
ejecutoria, reitere los aspectos que no son materia de concesión, tome en cuen
ta lo resuelto en el diverso **********, conexo con el presente, y absuelva del 
pago de horas extras reclamado por el actor al ser inverosímiles."

• el cumplimiento a dichos fallos, el doce de noviembre de dos mil 
nueve, la Junta responsable dictó un segundo laudo, en cuyos puntos reso-
lutivos determinó: "PRIMERO.—Se deja insubsistente el laudo de fecha 20 de 
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marzo de 2009, en acatamiento a las ejecutorias de amparo ********** y co
nexo ********** que se cumplimentan, dictadas por el Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, ambas de fecha 08 de octu
bre de 2009. SEGUNDO.—La parte actora probó parcialmente su acción. La 
parte demandada justificó de igual forma sus excepciones y defensas. TERCE
RO.—Se condena a la demandada **********, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a pagar al actor ********** la cantidad de ********** (**********) 
que se compone por las siguientes cantidades: $********** por concepto de 
indemnización constitucional, $********** por concepto de salarios caídos, 
$********** por concepto de vacaciones, $********** por concepto de prima 
vacacional, ambas por el tercer año de servicios, $********** por vacaciones, 
$********** por prima vacacional, ambas por el cuarto año de servicios y 
$********** por concepto de prima dominical, salvo error u omisión de carácter 
aritmético, y sin perjuicio de los salarios caídos que se sigan generando hasta 
que se dé total cumplimiento a la presente resolución, por los motivos expresados 
en el considerando VI de la misma. CUARTO.—Se absuelve a la demandada 
**********, Sociedad Anónima de Capital Variable, del pago y cumplimiento de 
todas y cada una de las prestaciones reclamadas sobre las cuales no se deter
minó condena expresa, por los motivos expuestos en el considerando VI de la 
presente resolución. QUINTO.—Se absuelve a los codemandados físicos 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
del pago y cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones que les recla
mó el actor en su escrito de demanda, por los motivos expuestos en el último 
considerando de esta resolución."

• inconforme con el laudo anterior, **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, promovió demanda de garantías, que correspondió resolver 
al décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
asignándole el número **********, y en sesión de diecisiete de noviembre de 
dos mil once, negó el amparo a la moral quejosa.

Consideraciones del tribunal Colegiado:

• Que el recibo finiquito consigna que el trabajador recibió el pago de 
"sueldos" devengados del primero al dieciséis de agosto de dos mil cuatro; sin 
embargo, aun cuando la prueba en comento adquirió valor demostrativo en 
atención a que fue perfeccionada, no es eficaz para demostrar la subsistencia 
de la relación laboral hasta el dieciséis de agosto citado, porque dada la for-
ma en que quedó planteada la controversia laboral, donde la empresa invocó 
en su beneficio que no despidió al accionante el catorce de agosto menciona-
do, sino que éste renunció a la fuente de labores el dieciséis siguiente, motivo 
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por el cual le extendió el finiquito correspondiente, es evidente que dicho fini-
quito no puede considerarse como una prueba diversa o independiente a la 
renuncia a fin de poder adminicularlo con ella, porque el origen o gestación 
de aquél es la propia renuncia y como ésta no tiene valor probatorio pleno, 
menos aún lo tiene el finiquito. 

• Que cuando un trabajador se dice despedido en fecha determinada y 
el patrón afirma que la relación laboral continuó y renunció con posteriori-
dad, a éste corresponde acreditar la subsistencia del vínculo de trabajo desde 
el mencionado despido hasta la data de la renuncia; la documental que la 
consigna, por sí sola, es ineficaz para evidenciar ese acontecimiento, es decir, 
sólo constituye un indicio. entonces, para que aquella documental adquiera 
plena validez debe adminicularse con otro medio demostrativo que no tenga 
vinculación con ella; en ese sentido, el recibo finiquito que se geste por la con-
clusión de la relación de trabajo es un complemento de la renuncia, por tanto, 
no puede reforzarla, aun cuando esté signado por el trabajador, ya que no debe 
desconocerse que el patrón lo elabora y sólo lo pone a consideración del tra-
bajador para que lo firme, por lo que demuestra las prestaciones que recibe, 
con motivo de la conclusión del trabajo, pero no la continuidad en el tra-
bajo. en consecuencia, como la renuncia de dieciséis de agosto de dos mil 
cuatro, sólo tenía valor de indicio, tal como estimó la Junta, es insuficiente 
para generar plena convicción y conducir a la responsable a tener por acredi-
tada la excepción de que el trabajador renunció hasta esa data.

ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con-
tradictorias, si es que existen; y, en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• trabajadores que demandaron de una empresa indemnización cons-
titucional y salarios vencidos como consecuencia de un despido.

• las partes demandadas en la contestación negaron acción, derecho 
y fundamento legal para reclamar esas prestaciones, en virtud de que los 
trabajadores renunciaron a su trabajo.

• las empresas demandadas presentaron como prueba el escrito de 
renuncia y el recibo finiquito, en este último, se consignan, además de las 
prestaciones a que tenían derecho los trabajadores, los salarios devengados 
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en días posteriores a la fecha en que los laboriosos declararon haber sido 
despedidos, con la finalidad de acreditar que la relación de trabajo subsistió 
en días posteriores a la fecha en que los trabajadores se dijeron despedidos.

• en ambos casos, el patrón acreditó la autenticidad de la renuncia y 
del recibo finiquito.

en ese contexto, existe la contradicción de tesis denunciada, pues los tri-
bunales Colegiados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma cuestión 
jurídica, tomaron en consideración elementos similares y llegaron a conclu-
siones distintas, por lo que se encuentran satisfechos los requisitos que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado para que exista con-
tradicción de criterios.

en efecto, del análisis de las ejecutorias motivo de estudio se pone 
de manifiesto que existe contradicción de criterios, pues lo sustentado por el 
Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del décimo 
noveno Circuito se opone a los razonamientos expresados por el décimo ter
cer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito, toda vez 
que sobre una misma problemática jurídica llegaron a conclusiones opuestas.

así es, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y de tra
bajo del décimo noveno Circuito consideró que si el recibo finiquito contiene 
el pago de salarios por el periodo en el que se incluye el día en que se ubicó el 
despido, es inconcuso que demuestra el pago de las prestaciones que recibe 
y, por supuesto, la continuidad del trabajo en la fecha que se indica; lo ante-
rior, con independencia de que ese documento sea elaborado por el patrón, 
porque el mismo se encuentra reconocido por el signante.

en cambio, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito, estimó que el valor indiciario de la renuncia no puede 
robustecerse con el recibo finiquito para acreditar la subsistencia de la rela-
ción laboral, aun cuando éste haya sido firmado por el trabajador; es decir, el 
recibo finiquito que se geste por la conclusión de la relación de trabajo es un 
complemento de la renuncia, por tanto, no puede reforzarla, aun cuando esté 
signado por el trabajador, ya que no debe desconocerse que el patrón lo elabora 
y sólo lo pone a consideración del trabajador para que lo firme, por lo que de-
muestra las prestaciones que recibe, con motivo de la conclusión del trabajo, 
pero no la continuidad en el trabajo.

Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de cri-
terios, la cual debe fijarse para resolver si el valor indiciario de la renuncia 
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puede o no robustecerse con el recibo finiquito para acreditar la subsisten-
cia o continuidad de la relación laboral entre la fecha del despido y la fecha 
de la renuncia.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia es 
el que sustenta la presente resolución.

para llegar a una conclusión sobre el punto materia de la presente 
contradicción, se siguen paralelamente los criterios adoptados por esta Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispruden-
cias 2a./J. 27/2001 y 2a./J. 58/2003, en los que se estableció que corresponde 
al patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral entre el día en que se 
afirma ocurrió el despido y el posterior en el que se dice se produjo la renun-
cia, sin que baste para ello, la sola exhibición del escrito que la contiene, sino 
que se requiere que tal hecho esté reforzado con diversos elementos direc-
tamente relacionados con el momento hasta el cual el trabajador acudió a 
laborar y que en el juicio laboral corresponde también al patrón acreditar la sub-
sistencia de la relación laboral, cuando el trabajador demanda la reinstalación 
o la indemnización constitucional por despido, y aquél la niega, aduciendo 
abandono o inasistencias posteriores por parte del actor, cuyos rubros, textos 
y datos de localización, son los siguientes:

"CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al 
patróN aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre 
el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió el deSpido Y el poSterior eN el 
Que Se diCe Se produJo la reNuNCia, SiN Que BaSte para ello 
la Sola eXHiBiCióN del eSCrito Que la CoNtieNe, SiNo Que Se re-
Quiere Que tal HeCHo eStÉ reForZado CoN diVerSoS elemeNtoS 
direCtameNte relaCioNadoS CoN el momeNto HaSta el Cual el tra-
BaJador aCudió a laBorar.—de lo previsto en los artículos 784, 804 y 805 
de la ley Federal del trabajo, se desprende la regla general de que corresponde 
al patrón la carga de probar los elementos básicos de la relación laboral, así 
como las causas de rescisión, lo que se justifica por la circunstancia de que aquél 
es quien dispone de mejores elementos para la comprobación de los hechos 
propios de tal relación, en el entendido que si no lo hace, se deben presumir 
ciertos los hechos aducidos por el trabajador en su demanda. ahora bien, aun-
que es cierto que el escrito de renuncia en determinada fecha indica, lógica-
mente, que hasta entonces subsistió la relación de trabajo, también lo es que 
ese elemento no hace prueba plena, sino que constituye un indicio que, por sí 
solo, no puede válidamente desvirtuar la presunción legal que los artículos 
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mencionados establecen en favor del actor. en efecto, si la defensa del patrón 
implica la afirmación de que la relación laboral continuó hasta la fecha de la 
renuncia, los mencionados artículos le atribuyen la carga de probar que hasta 
entonces el trabajador estuvo laborando, para lo cual no basta la sola exhibi-
ción de la renuncia, pues el valor indiciario que tiene sobre la verdad buscada 
es puramente lógico, sin correspondencia necesaria con la realidad de los 
hechos, aspecto que es fundamental en el ámbito probatorio del juicio laboral, 
lo que se infiere de lo dispuesto en el artículo 841 de la señalada ley. en con-
secuencia, la renuncia como simple indicio, debe estar reforzada con otros 
elementos que allegue el patrón, cuando la invoca en su beneficio y es contro-
vertida por el trabajador, medios probatorios que no son los que simplemente 
perfeccionen el escrito de renuncia, sino que conforme al contenido de los 
artículos 776, 804 y 805 de la propia ley, puede ser cualquiera que tenga re-
lación directa con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar, 
como las tarjetas checadoras, los comprobantes de pago de los días en que 
se afirma existió el despido y la fecha de la renuncia, el aviso de baja al insti-
tuto mexicano del Seguro Social, entre otros, cuya valoración quedará al pru-
dente arbitrio de la Junta que conozca del juicio." (Novena Época. Núm. registro 
digital: 189341. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XiV, julio de 2001, materia laboral, tesis 2a./J. 27/2001, 
página 429)

"CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al 
patróN aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral, CuaNdo 
el traBaJador demaNda la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNS-
tituCioNal por deSpido, Y aQuÉl la NieGa, aduCieNdo aBaNdoNo 
o iNaSiSteNCiaS poSterioreS por parte del aCtor.—la anterior 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de juris-
prudencia 4a./J. 18 ii/90, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo V, primera parte, enero a junio de 1990, página 279, sos-
tuvo que en los conflictos laborales originados por el despido del trabajador, de 
conformidad con la regla general que se infiere de lo establecido en los ar-
tículos 784 y 804 de la ley Federal del trabajo, corresponde al patrón la carga 
de probar los elementos básicos de la relación laboral, así como el abandono 
o las causas de rescisión; carga probatoria que pesa con mayor razón sobre él, 
cuando el trabajador demanda la reinstalación al afirmar que fue despedido 
en cierto día, y aquél se excepciona negando el despido y alegando que con 
posterioridad a la fecha precisada por el actor éste dejó de asistir a su trabajo, 
en virtud de que tal argumento produce la presunción en su favor de que es 
cierta su afirmación relativa a que fue despedido en la fecha que indica, ya que 
al tener la intención de seguir laborando en su puesto, no es probable que haya 
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faltado por su libre voluntad, sino porque el patrón se lo impidió, de manera 
que si éste se limita a demostrar las inasistencias del trabajador, ello confir-
mará que el despido tuvo lugar en la fecha señalada. ahora bien, esta Segunda 
Sala, además de reiterar el anterior criterio, considera que el mismo debe am-
pliarse para el caso de que se demande la indemnización constitucional, pues 
si el patrón tiene la obligación procesal de probar que con posterioridad a la 
fecha indicada como la del despido, la relación laboral subsistía y que pese a 
ello el actor incurrió en faltas injustificadas o se produjo el abandono, con ello 
se suscita controversia sobre la existencia del despido alegado, lo que hace apli-
cable la mencionada regla general, sin que sea relevante el hecho de que como 
acción principal se haya demandado la reinstalación o la indemnización cons-
titucional, puesto que ambas parten de un mismo supuesto, es decir, de la 
existencia del despido injustificado, respecto del cual el trabajador tiene la facul-
tad de optar por cualquiera de las dos acciones." (Novena Época. registro digital: 
183909. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XViii, julio de 2003, materia laboral, tesis 2a./J. 58/2003, página 195)

en congruencia con lo anterior, pueden derivarse los siguientes aspec-
tos jurídicos:

el escrito de renuncia por sí sola, no hace prueba plena, para acreditar 
la subsistencia de la relación laboral, entre la fecha del despido y aquella en la 
que aconteció dicha renuncia y, por ende, es un simple indicio, que debe estar 
reforzado con otros elementos que allegue el patrón, cuando la invoca en su 
beneficio y es controvertida por el trabajador, cuyos medios probatorios que no 
son los que simplemente perfeccionen el escrito de renuncia, sino que, puede 
ser cualquiera que tenga relación directa con el momento hasta el cual el tra-
bajador acudió a laborar, como las tarjetas checadoras, los recibos de pago 
de los días en que se afirma existió el despido y la fecha de la renuncia, el 
aviso de baja al instituto mexicano del Seguro Social, entre otros, cuya valo-
ración quedará al prudente arbitrio de la Junta que conozca del juicio.

asimismo esta Segunda Sala reitera que si el patrón al contestar la 
demanda laboral, en sus excepciones manifiesta que el trabajador continuó 
la relación laboral con posterioridad a la fecha del despido, tiene la obligación 
procesal de probar la subsistencia, sin que sea relevante el hecho de que 
como acción principal se haya demandado la reinstalación o la indemniza-
ción constitucional, puesto que ambas parten de un mismo supuesto, es 
decir, de la existencia del despido injustificado, respecto del cual, el trabajador 
tiene la facultad de optar por cualquiera de las dos acciones.
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ahora bien, de los artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, 
se desprende que corresponde al patrón la carga de probar los elementos bá-
sicos de la relación laboral, así como las causas de rescisión, en el entendido 
de que si no lo hace, deben presumirse ciertos los hechos aducidos por el 
trabajador en su demanda:

"artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen-
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlo, se presumirán cier-
tos los hechos alegados por el trabajador. en todo, caso, corresponderá al patrón 
probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"i. Fecha de ingreso del trabajador;

"ii. antigüedad del trabajador;

"iii. Faltas de asistencia del trabajador: 

"iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo:

"V. terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo 
determinado, en los términos del artículo 37, fracción i y 53, fracción iii, de 
esta ley;

"Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha 
y causa de su despido:

"Vii. el contrato de trabajo:

"Viii. duración de la jornada de trabajo

"iX. pagos de días de descanso y obligatorios;

"X. disfrute y pago de las vacaciones; 

"Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;

"Xii. monto y pago del salario;

"Xiii. pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas; y



414 DICIEMBRE 2015

"XiV. incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda."

"artículo 804. el patrón tiene obligación conservar y exhibir en juicio los 
documentos que a continuación se precisan:

"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios:

"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo:

"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vacacio-
nes, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y

"V. los demás que señalen las leyes. 

"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse mien-
tras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 
fracciones ii, iii y iV durante el último año y un año después de que se extin-
gue la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalan 
las leyes que los rijan."

"artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior 
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su 
demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario."

de la lectura de los artículos transcritos y de los criterios de jurispru-
dencia a que se hizo referencia, se desprende la regla general de que corres-
ponde al patrón, y no al trabajador, la carga de probar los elementos básicos 
de la relación laboral, así como las causas de rescisión, en el entendido que 
si no los prueba, se deben presumir ciertos los hechos aducidos por el traba-
jador en su demanda. 

en el mismo sentido, cuando el trabajador afirma que fue despedido 
en una fecha y el demandado niega tal hecho, y se excepciona alegando que 
aquél continuó prestando sus servicios y renunció en fecha posterior, ese plan-
teamiento implica para el patrón la carga de probar, desde luego, la existencia 
de la renuncia y, además, que la relación laboral subsistió entre el día en que 
el trabajador afirma que ocurrió el despido y aquel otro en el que el patrón dice 
se produjo la renuncia; en este punto coinciden los dos tribunales Colegiados 
de Circuito, lo que, por otra parte, es acorde con el artículo 784, fracciones iii, 
Vii y Xii, de la ley Federal del trabajo.
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ahora bien, en la presente contradicción en lo que discrepan los tri-
bunales Colegiados contendientes es en que mientras el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito consi-
dera que la continuidad de la relación laboral (subsistencia de la relación labo-
ral), entre la fecha que se ubicó el despido y aquella en la que aconteció la 
renuncia es dable acreditarla con el recibo finiquito elaborado por la patronal, 
sólo si en éste se incluye el periodo del pago de salarios devengados y en dicho 
periodo se contiene el correspondiente al día en que acaeció el despido ale-
gado y tal hecho se encuentra reconocido por el signante; en cambio, el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito señala 
que el valor indiciario de la renuncia no puede robustecerse con el recibo fi-
niquito para acreditar la subsistencia de la relación laboral por el periodo que 
ampara el mismo, aun cuando haya sido firmado por el trabajador.

esta Segunda Sala considera esencialmente correcto el criterio sos-
tenido por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito en el sentido de que el recibo finiquito al contener 
el pago de salarios devengados por el periodo en que se incluye el día en que 
se ubicó el despido indica, lógicamente, que hasta entonces subsistió la rela-
ción de trabajo y, por ello, no sólo fortalece al escrito de renuncia, sino también, 
hace prueba plena para acreditar que la relación laboral entre las partes, con-
tinuó hasta esa fecha, lo que va acorde con la obligación legal que los artículos 
784, 804 y 805 de la ley de la materia establecen para la patronal.

en efecto, si la defensa del patrón contiene la afirmación de que la rela-
ción laboral continuó hasta la fecha de la renuncia y exhibe el recibo finiquito 
para acreditar la continuidad de la relación laboral; tal documento sí es una 
prueba idónea para ese efecto, ya que no sólo es un complemento con el des-
glose de las prestaciones pagadas, entre otras, el pago de su salario hasta el 
día de la dimisión, sino que también constituye una prueba eficaz para acredi-
tar la continuidad de la relación de trabajo entre la fecha del despido y aquella 
en la que acaeció ese hecho, porque es un elemento directamente relacionado 
con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar, no obstante que 
se trata de un documento elaborado unilateralmente por el empleador, ya 
que la validez del mismo depende del reconocimiento que de su contenido 
realiza el trabajador, toda vez que debe considerarse como una prueba inde-
pendiente a la renuncia, por lo que es concluyente adminicular el contenido 
de ambas, a fin de establecer el periodo durante el cual subsistió la relación 
laboral. 

en el mismo sentido, es importante tener en cuenta que si el recibo fini-
quito fue suscrito por el trabajador y por el patrón, se convierte en un acto bila-
teral, equiparable a un convenio que resulta válido, salvo que se hubiere aducido 
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su nulidad, por contener algún vicio en el consentimiento, como error, coacción 
y dolo, por lo cual, debe tenerse por confesión expresa los hechos ahí consig-
nados por las partes, tales como que el trabajador recibió el salario corres-
pondiente hasta la fecha en que la patronal adujo que había subsistido la 
relación laboral entre las partes. 

también conviene precisar, que de los artículos 776, 804 y 805 de la 
ley Federal del trabajo se desprende la admisibilidad en el proceso de todos los 
medios de prueba que no sean contrarios a la moral y el derecho, así como 
los documentos que el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en jui-
cio y la sanción en caso de no presentarlos, consistente en tener por presun-
tivamente ciertos los hechos que el actor señale en su demanda en relación 
con esos documentos, salvo prueba en contrario, por lo que el escrito de re-
nuncia que presente el patrón, adminiculado con el recibo finiquito, resulta 
idóneo para acreditar la subsistencia de la relación laboral entre la fecha del 
despido y aquella en la que aconteció la renuncia, porque su contenido quedó 
robustecido con el reconocimiento del propio trabajador de los hechos que 
en ese documento contienen, entre otros, el pago de salarios devengados por el 
periodo en que el trabajador se dijo despedido y aquella en que aconteció 
la renuncia.

lo anterior, se corrobora en lo conducente y por identidad jurídica, con 
las jurisprudencias de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, siguientes:

"reCiBoS de paGo del Salario. CoNStituYeN doCumeNtoS idó-
NeoS para aCreditar Que el traBaJador laBoró el dÍa SeÑa-
lado Como del deSpido.—la relación de trabajo tiene como elemento 
fundamental el pago del salario como remuneración por los servicios pres-
tados. en tal virtud, la nómina de personal, la lista de raya o el recibo de pago 
de salarios, sea semanal, quincenal, catorcenal o en cualquier modalidad que 
no rebase los plazos señalados por la ley Federal del trabajo, hacen presumir 
que el trabajador laboró en el periodo de pago correspondiente, debido a que 
éste representa la remuneración por los servicios prestados en los días paga-
dos, pues su firma constituye el reconocimiento de que recibió el salario por los 
días trabajados, a menos que demuestre que el pago del salario por el pe-
riodo de que se trate se hizo anticipadamente. por tanto, si en el juicio laboral 
el patrón exhibe cualquiera de aquellos comprobantes firmados por el tra-
bajador, cuyo contenido no sea desvirtuado, con ellos acredita no sólo el pago 
del salario, sea semanal, catorcenal o quincenal, sino también que el trabajador 
prestó sus servicios en esos días y, por ende, son idóneos para desvirtuar el 
despido en alguno de los días del pago respectivo." [décima Época. regis-
tro digital: 2001737. Segunda Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, materia laboral, 
tesis 2a./J. 89/2012 (10a.), página 966]

"JorNada de laBoreS. puede aCreditarSe CoN el eSCrito de 
reNuNCia, CoNForme a laS reGlaS de la prueBa doCumeNtal.—
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris-
prudencia 2a./J. 72/97, de rubro: ‘duraCióN de la JorNada de traBaJo. 
puede aCreditarSe CoN CualQuiera de loS medioS proBatorioS 
eStaBleCidoS eN la leY Federal del traBaJo.’, determinó que el artícu-
lo 776 de la ley Federal del trabajo dispone que son admisibles en el proceso 
todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho; el 
artículo 804 del mencionado ordenamiento detalla los documentos que el pa-
trón tiene obligación de conservar y exhibir en el juicio, y el artículo 805 de la 
ley citada prevé que si el patrón no presenta en el juicio esos documentos se 
tendrán por presuntivamente ciertos los hechos que el actor exprese en su 
demanda en relación con los propios documentos, salvo prueba en contra-
rio. de lo anterior se sigue que el patrón, en principio, debe acreditar la du-
ración de la jornada de trabajo con la documental que tiene obligación de llevar, 
pero si no lo hace así, puede destruir la presunción generada en su contra con 
cualquier medio probatorio que la ley establece. Consecuentemente, el escrito 
de renuncia presentado por el patrón en el juicio es idóneo para acreditar la 
jornada laboral a la que estuvo sujeto el trabajador durante el tiempo en que 
prestó sus servicios, cuando precise el horario en el cual se desempeñó; pero 
carecerá de valor si el suscriptor del documento lo objeta en cuanto a su auten-
ticidad y demuestra con prueba pericial que no es su firma o desestima su conte-
nido con algún elemento probatorio." (Jurisprudencia 2a./J. 206/2009, Novena 
Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, diciembre de dos mil nueve, página trescientos tres)

en el mismo tópico, si bien, el recibo finiquito no sólo consigna que el 
trabajador recibió el pago de "sueldos" devengados –y adquirió valor demostra-
tivo en atención a que fue perfeccionado–, también es eficaz para demostrar la 
subsistencia de la relación laboral, porque dada la forma en que quedó plan-
teada la controversia laboral, donde la patronal invocó en su beneficio que no 
despidió al accionante, sino que éste renunció a la fuente de labores, motivo 
por el cual le extendió el finiquito correspondiente, es evidente que el mismo debe 
considerarse como una prueba diversa o independiente a la renuncia a fin de 
poder adminicularlo con ella y así acreditar que la relación laboral continuó 
hasta la fecha posterior que la patronal adujo, incluyendo el día en que el tra-
bajador lo firmó y, con ello, reconoció su contenido.

Consecuentemente, el recibo finiquito anexo a la renuncia, es idóneo 
para acreditar la continuidad de la relación laboral entre el día en que el 
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trabajador se dijo despedido y el posterior en el que manifestó el patrón que 
aquél renunció, siendo tal liquidación no sólo una documental que cuantifica 
los saldos pecuniarios a favor del actor, sino un medio para acreditar la sub-
sistencia de la relación laboral sin importar que el mismo haya sido elaborado 
unilateralmente por el empleador, pues el trabajador con su firma le da validez 
y reconocimiento al documento; lo anterior, porque esta Segunda Sala en la 
jurisprudencia 2a./J. 27/2001 antes transcrita, estableció que corresponde al 
patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral entre el día en que se 
afirma ocurrió el despido y el posterior en el que se dice se produjo la renun-
cia, sin que baste para ello la sola exhibición del escrito que la contiene, sino 
que se requiere que tal hecho esté reforzado con diversos elementos direc-
tamente relacionados con el momento hasta el cual el trabajador acudió a 
laborar; en el mismo sentido, en la jurisprudencia 2a./J. 58/2003, también ya 
transcrita, la misma Sala determinó que corresponde al patrón acreditar la sub-
sistencia de la relación laboral, cuando el trabajador demanda la reinstalación 
o la indemnización constitucional por despido, y aquél la niega, aduciendo 
abandono o inasistencias posteriores por parte del actor; asimismo, esta 
Segunda Sala, por identidad jurídica, en la jurisprudencia 2a./J. 206/2009 de-
terminó que la jornada de labores puede acreditarse con el escrito de renun-
cia, conforme a las reglas de la prueba documental.

ahora bien, cuando el patrón exhibe, además de la renuncia, el recibo fini-
quito de la misma fecha de aquélla, con el desglose de las prestaciones pagadas 
hasta ese día, debe estimarse que este recibo constituye una prueba eficaz 
para acreditar la continuidad de la relación de trabajo después del día en que 
el trabajador se dijo despedido, porque es un elemento directamente relacio-
nado con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar, ya que si en 
el juicio se acredita que fue firmado por el trabajador, tal hecho le da validez 
y reconocimiento al documento y a lo ahí consignado y, por ello, puede ser-
virle al patrón para acreditar su defensa.

por lo anterior, esta Segunda Sala considera que el criterio que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es el siguiente:

reCiBo FiNiQuito aNeXo a la reNuNCia. eS idóNeo para aCre-
ditar la CoNtiNuidad de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN 
Que el traBaJador Se diJo deSpedido Y el poSterior eN el Que el 
patróN maNiFeStó Que aQuÉl reNuNCió. la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 27/2001 (*) esta-

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 429, con el rubro: 
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bleció que corresponde al patrón acreditar la subsistencia de la relación 
laboral entre el día en que se afirma ocurrió el despido y el posterior en el que 
se dice se produjo la renuncia, sin que baste para ello la sola exhibición del 
escrito que la contiene, sino que se requiere que tal hecho esté reforzado con 
diversos elementos directamente relacionados con el momento hasta el cual el 
trabajador acudió a laborar; en el mismo sentido, en la jurisprudencia 2a./J. 
58/2003 (**) determinó que corresponde al patrón acreditar la subsistencia 
de la relación laboral, cuando el trabajador demanda la reinstalación o la indem-
nización constitucional por despido, y aquél la niega, aduciendo abandono o 
inasistencias posteriores por parte del actor; asimismo, por identidad jurídica, 
en la jurisprudencia 2a./J. 206/2009 (***) sostuvo que la jornada de labores 
puede acreditarse con el escrito de renuncia, conforme a las reglas de la prue-
ba documental. ahora bien, cuando en el juicio laboral el patrón exhibe, ade-
más de la renuncia, el recibo finiquito de la misma fecha de aquélla, con 
el desglose de las prestaciones pagadas hasta ese día, entre otras, el pago del 
salario hasta la fecha de la dimisión y tal documento se encuentra suscrito 
por el trabajador y por el patrón, se convierte en un acto bilateral, equiparable 
a un convenio que resulta válido, salvo que se hubiere aducido su nulidad 
por contener algún vicio en el consentimiento, como error, violencia y/o 
dolo, por lo cual deben tenerse por confesión expresa los hechos ahí consig-
na dos por las partes, tales como que el trabajador recibió el salario correspon-
diente hasta la fecha en que la patronal adujo que había subsistido la relación 
laboral, por tal razón debe estimarse que el recibo finiquito constituye una 
prueba eficaz para acreditar la continuidad de la relación de trabajo después 
del día en que el trabajador se dijo despedido, porque es un elemento directa-
mente relacionado con el momento hasta el cual el trabajador acudió a labo-
rar, ya que si en el juicio se acredita que dicho recibo fue firmado por éste, ese 
hecho le da validez y reconocimiento al documento y a lo consignado en la 

"CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN aCreditar la 
SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió 
el deSpido Y el poSterior eN el Que Se diCe Se produJo la reNuNCia, SiN Que BaSte 
para ello la Sola eXHiBiCióN del eSCrito Que la CoNtieNe, SiNo Que Se reQuiere 
Que tal HeCHo eStÉ reForZado CoN diVerSoS elemeNtoS direCtameNte relaCio-
NadoS CoN el momeNto HaSta el Cual el traBaJador aCudió a laBorar."
nota: (**) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 195, con el 
rubro: "CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN aCredi-
tar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral, CuaNdo el traBaJador demaNda la 
reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal por deSpido, Y aQuÉl la NieGa, 
aduCieNdo aBaNdoNo o iNaSiSteNCiaS poSterioreS por parte del aCtor."
nota: (***) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 206/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 303, 
con el rubro: "JorNada de laBoreS. puede aCreditarSe CoN el eSCrito de reNuN-
Cia, CoNForme a laS reGlaS de la prueBa doCumeNtal."
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renuncia, y por ello puede servirle al patrón para acreditar su defensa, acorde 
con la jurisprudencia 2a./J. 89/2012 (10a.) (****).

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y a 
la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circuito, 
a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en 
su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegiados 
que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros eduardo medina mora 
i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz 
luna ramos y presidente alberto pérez dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

nota: (****) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 89/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 
2012, página 966, con el rubro: "reCiBoS de paGo del Salario. CoNStituYeN doCumeN-
toS idóNeoS para aCreditar Que el traBaJador laBoró el dÍa SeÑalado Como 
del deSpido."
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RECIBo FInIQuIto AnEXo A LA REnunCIA. ES IdÓnEo PARA 
ACREdItAR LA ContInuIdAd dE LA RELACIÓn LABoRAL 
EntRE EL dÍA En QuE EL tRABAJAdoR SE dIJo dESPEdIdo 
Y EL PoStERIoR En EL QuE EL PAtRÓn MAnIFEStÓ QuE 
AQuéL REnunCIÓ. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 27/2001 (*) estableció que 
corresponde al patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral 
entre el día en que se afirma ocurrió el despido y el posterior en el que 
se dice se produjo la renuncia, sin que baste para ello la sola exhibi-
ción del escrito que la contiene, sino que se requiere que tal hecho 
esté reforzado con diversos elementos directamente relacionados con 
el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar; en el mismo 
sentido, en la jurisprudencia 2a./J. 58/2003 (**) determinó que corres-
ponde al patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral, cuando 
el trabajador demanda la reinstalación o la indemnización constitucio-
nal por despido, y aquél la niega, aduciendo abandono o inasistencias 
posteriores por parte del actor; asimismo, por identidad jurídica, en la 
jurisprudencia 2a./J. 206/2009 (***) sostuvo que la jornada de labores 
puede acreditarse con el escrito de renuncia, conforme a las reglas de 
la prueba documental. ahora bien, cuando en el juicio laboral el patrón 
exhibe, además de la renuncia, el recibo finiquito de la misma fecha de 
aquélla, con el desglose de las prestaciones pagadas hasta ese día, entre 
otras, el pago del salario hasta la fecha de la dimisión y tal documento 
se encuentra suscrito por el trabajador y por el patrón, se convierte en 
un acto bilateral, equiparable a un convenio que resulta válido, salvo 
que se hubiere aducido su nulidad por contener algún vicio en el con-

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 27/2001 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, página 429, con el 
rubro: "CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN aCreditar 
la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió el 
deSpido Y el poSterior eN el Que Se diCe Se produJo la reNuNCia, SiN Que BaSte 
para ello la Sola eXHiBiCióN del eSCrito Que la CoNtieNe, SiNo Que Se reQuiere 
Que tal HeCHo eStÉ reForZado CoN diVerSoS elemeNtoS direCtameNte relaCio-
NadoS CoN el momeNto HaSta el Cual el traBaJador aCudió a laBorar."
nota: (**) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2003 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, julio de 2003, página 195, con el 
rubro: "CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde al patróN aCreditar 
la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral, CuaNdo el traBaJador demaNda la re-
iNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal por deSpido, Y aQuÉl la NieGa, 
aduCieNdo aBaNdoNo o iNaSiSteNCiaS poSterioreS por parte del aCtor."
nota: (***) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 206/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 303, con 
el rubro: "JorNada de laBoreS. puede aCreditarSe CoN el eSCrito de reNuNCia, 
CoNForme a laS reGlaS de la prueBa doCumeNtal."
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sentimiento, como error, violencia y/o dolo, por lo cual deben tenerse 
por confesión expresa los hechos ahí consignados por las partes, tales 
como que el trabajador recibió el salario correspondiente hasta la fecha 
en que la patronal adujo que había subsistido la relación laboral, por 
tal razón debe estimarse que el recibo finiquito constituye una prueba 
eficaz para acreditar la continuidad de la relación de trabajo después 
del día en que el trabajador se dijo despedido, porque es un elemento 
directamente relacionado con el momento hasta el cual el trabajador 
acudió a laborar, ya que si en el juicio se acredita que dicho recibo fue 
firmado por éste, ese hecho le da validez y reconocimiento al documen-
to y a lo consignado en la renuncia, y por ello puede servirle al patrón 
para acreditar su defensa, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 89/2012 
(10a.) (****).

2a./J. 143/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 172/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito y décimo ter-
cero en materia de trabajo del primer Circuito. 23 de septiembre de 2015. Cinco votos 
de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán. ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: teresa Sánchez medellín.

tesis y criterio contendientes:

tesis i.13o.t.17 l (10a.), de rubro: "relaCióN laBoral. el Valor iNdiCiario de la 
reNuNCia No puede roBuSteCerSe CoN el reCiBo FiNiQuito para aCre-
ditar la SuBSiSteNCia de aQuÉlla, auN CuaNdo ÉSte lo HaYa Firmado 
el traBaJador.", aprobada por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1390, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo directo 1307/2014.

tesis de jurisprudencia 143/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del catorce de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

nota: (****) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 89/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 2, septiembre de 
2012, página 966, con el rubro: "reCiBoS de paGo del Salario. CoNStituYeN doCumeN-
toS idóNeoS para aCreditar Que el traBaJador laBoró el dÍa SeÑalado Como 
del deSpido."
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REVISIÓn dE ESCRItoRIo o gABInEtE. LA SuSPEnSIÓn dEL 
PLAZo PARA ConCLuIRLA En EL SuPuESto dEL ARtÍCuLo 46A, 
SEgundo PÁRRAFo, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, no REQuIERE dECLARAtoRIA dE LA AutoRIdAd 
FISCAL MEdIAntE oFICIo QuE notIFIQuE AL ContRIBuYEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 150/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS Cuarto eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito Y primero eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo primer CirCuito. 7 de oCtuBre de 2015. uNaNimi-
dad de Cuatro VotoS de loS miNiStroS eduardo mediNa mora i., 
JuaN N. SilVa meZa, marGarita BeatriZ luNa ramoS Y alBerto pÉreZ 
daYÁN; Votó CoN SalVedad marGarita BeatriZ luNa ramoS. auSeN-
te: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: JuaN N. SilVa 
meZa. SeCretario: adriÁN GoNZÁleZ utuSÁSteGui.

CoNSideraNdo:

6. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre-
sente contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del 
tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiuno de mayo del citado año, ya que se suscita entre tribu-
nales Colegiados de diferente circuito y respecto de asuntos del orden admi-
nistrativo, materia de la especialidad y competencia de esta Sala.

7. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artícu los 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 227, fracción ii, de la ley de 
amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en razón de que fue 
formulada por el magistrado presidente del Cuarto tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del tercer Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno 
de los criterios en dispu ta y cuyo presidente lleva su representación, en térmi-
nos del artícu lo 41, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación.

8. terCero.—Criterios contendientes. para determinar la existen-
cia o no de la contradicción de tesis denunciada, es menester transcribir las 
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consideraciones de las resoluciones emitidas por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes:

9. El Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver en sesión de nueve de 
enero de dos mil catorce, por unanimidad de votos, el amparo directo 
319/2013, en la parte de interés para esta contradicción de tesis, determinó lo 
siguiente:

"… 5. en cambio, el quinto concepto de violación es fundado y suficiente 
para conceder el amparo y protección de la Justicia Federal.—por ello, se 
atiende el planteamien to contenido en este motivo de disenso, relativo a una 
violación formal acaecida dentro del procedimien to de revisión de gabinete o 
de escritorio efectuada en contra de la aquí quejosa. … el texto de los aludidos 
artícu los 46-a, 48 y 50 del Código Fiscal de la Federación,1 es la siguiente: (se 
transcriben).—del análisis armónico y sistémico de los dispositivos legales 
citados, se desprende la existencia de dos distintos plazos: i) en cuanto a todo 
lo que comprende la sustanciación ordinaria de la revisión de gabinete o 
escritorio, comprendiendo hasta el dictado del oficio de observaciones; y, ii) el 
que comprende desde que concluya el plazo de veinte días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en el que se le notificó el oficio de observaciones, para 
presentar los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omi-
siones, asentados en el mismo, así como para optar por corregir su situación 
fiscal hasta el dictado de la resolución determinante de crédito fiscal a cargo 
del contribuyente fiscalizado. … en ese sentido, si el artícu lo 50 del Código Fis-
cal de la Federación establece el específico y aplicable término que es el que 
debe regir la emisión y notificación de las resoluciones de créditos fiscales 
provenientes de procedimien tos de revisión de gabinete y/o escritorio; enton-
ces, queda evidenciado que es incorrecta la premisa de que la resolución deter-
minante de un crédito fiscal, derivada de una revisión de gabinete o de escritorio, 
tenga que emitirse dentro del plazo de doce meses previsto en el numeral 
46-a del Código Fiscal de la Federación, pues se debe tener en cuenta la exis-
tencia y aplicación de los dos diversos plazos de doce y seis meses que, respec-
tivamente, rigen para la emisión del oficio de observaciones y la determinación 
de los créditos fiscales que pudieran ser procedentes.—entonces, esta facul-
tad de fiscalización o comprobación está regulada en el artícu lo 48 de la legis-
lación tributaria en cita, en el cual se establece que inicia con el oficio en el 
que se solicite la documentación de los particulares y concluye, en su caso, con 
la emisión del oficio de observaciones en el que se hagan constar los hechos 

1 Vigente en el ejercicio fiscal dos mil once, que es cuando se ejercitó la facultad discrecional.
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u omisiones que se hubiesen conocido y entrañen incumplimien to de las dis-
posiciones fiscales, los que posteriormente serán calificados en una resolu-
ción en la que se liquiden los adeudos que correspondan, esto es, para llegar 
al supuesto de la emisión de una resolución determinante, primero se debe 
llevar a cabo el procedimien to de fiscalización.—a su vez, la revisión se encuen-
tra sujeta a un plazo máximo para su culminación de doce meses, de acuerdo 
con el artícu lo 46-a del Código Fiscal de la Federación, el cual, de conformi-
dad con su fracción iV, puede ser suspendido cuando el contribuyente revisado 
ignore el requerimien to con que el que se haya iniciado, o bien, incluso, ante 
la inobservancia a subsecuentes solicitudes de observación (sic) que le sean 
formuladas.—en ese sentido, si la suspensión del plazo es un aspecto propio 
del procedimien to de fiscalización, resulta suficiente que la exactora justifi-
que que cuenta con facultades para iniciar y concluir dicha revisión en el oficio 
mediante el que se realice el requerimien to inicial y con el cual se ponga en 
marcha el aparato fiscalizador del estado.—Cabe precisar que dicho aspecto 
sí se surte en la especie, ya que en el oficio por el que inició la revisión de 
gabinete o de escritorio, el administrador local de auditoría Fiscal de uruapan 
citó como fundamento de su actuación, entre otros preceptos, el artícu lo 19, 
párrafo primero, apartado a, fracción i, en relación con el diverso 17, párrafo 
primero, fracción X, ambos del reglamento interior del Servicio de adminis-
tración tributaria, de cuya interpretación conjunta se sigue que los administra-
dores locales de auditoría Fiscal cuentan con facultades para ‘… requerir a los 
contribuyentes … para que exhiban y, en su caso, proporcionen la contabili-
dad, declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes … con el pro-
pósito de comprobar el cumplimien to de las diversas disposiciones fiscales y 
aduaneras … emitir los oficios de observaciones y el de conclusión de la revi-
sión …’, esto es, para tramitar, de inicio a fin, el procedimien to de revisión de 
gabinete de acuerdo con las reglas que para ello haya establecido el legislador 
como lo es, entre otras, que el plazo de conclusión se suspenderá cuando se 
actualice alguno de los supuestos del citado artícu lo 46-a del código tributa-
rio federal, como los previstos en su fracción iV, que establece que la revisión 
deberá suspenderse cuando el contribuyente no atienda el requerimien to de 
información, sin que la medida pueda exceder de seis meses.—del precepto 
en cita se tiene que el plazo máximo de duración de la revisión de gabinete que 
realicen las autoridades fiscales es de doce meses, contado a partir de que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
con las salvedades que prevé el propio precepto, como lo es la posibilidad de 
que dicho lapso sea detenido cuando no sea posible que se lleve a cabo la revi-
sión en tiempo por causas no impu tables a las autoridades revisoras, como 
puede ser, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no atienda el reque-
rimien to de datos, informes o documentos, esto es, la suspensión del plazo no 
es de carácter absoluto, sino que comprende únicamente el tiempo en que el 



426 DICIEMBRE 2015

gobernado auditado persista en su actitud contumaz de no cumplir con lo soli-
citado, por lo que en todo momento se conoce la duración de esa medida, 
máxime que no puede exceder de seis meses.—Con ello, no se da margen a 
la discrecionalidad de la autoridad exactora, ya que no es ella quien decide de 
manera unilateral si se suspende o no el plazo para la conclusión de la revi-
sión de gabinete, sino que es el precepto el que sanciona en esos términos la 
omisión del particular auditado, habida cuenta que también prevé con clari-
dad el tiempo máximo que podrá durar, lo que pone de relieve que en ningún 
momento se deja en estado de indefensión e inseguridad jurídica a los contri-
buyentes, ya que es de su conocimien to el momento en que inicia y puede con-
cluir la referida suspensión.—Sustenta lo anterior, aun cuando sea dada para 
la visita domiciliaria, en virtud de que el dispositivo legal en comento, tam-
bién aplica para la revisión de gabinete, la tesis aislada 2a. lXXX/2012 (10a.), 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 2040, que establece: ‘ViSita 
domiCiliaria. el artÍCulo 46-a, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, Que preVÉ la SuSpeNSióN del plaZo mÁXimo para 
CoNCluirla, No Viola loS dereCHoS FuNdameNtaleS a la SeGuri-
dad JurÍdiCa Y a la iNViolaBilidad del domiCilio.’ (se transcribe).—
además, porque la propia normatividad delimita expresamente el plazo máximo, 
tanto del procedimien to de fiscalización, así como en el que podrá estar sus-
pendido, es decir, el particular en todo momento tiene conocimien to de cuál 
será el tiempo en que podrá prevalecer la medida suspensiva, ya que la norma 
sí establece los supuestos en que han de operar la hipótesis en ella previstas, 
esto es, la actualización de la suspensión está determinada por la omisión del 
contribuyente de exhibir o proporcionar la documentación e información que 
le fue requerida y finaliza una vez que dicho requerimien to sea atendido, o bien, 
de ser contumaces los revisados, cuando se cumpla el plazo máximo de seis 
meses, en ese sentido es que se sostiene que la norma precisa claramente 
la mecánica de operación de la suspensión referida.—Los anteriores ar
gumentos también son aptos para analizar el diverso tema de legalidad 
hecho valer, en el que la quejosa aduce que, contrario a la autoridad res
ponsable, es necesario para que opere la suspensión del plazo que se 
decrete por oficio, debidamente fundado y motivado, en el que se haga 
constar esa determinación, al tratarse de un acto emitido en sede admi
nistrativa, ya que no operan por ministerio de ley o de manera tácita, 
sino que tiene que emitirse un acto de autoridad que así lo determine 
para que el gobernado esté en aptitud legal de controvertirlo o de acep
tarlo.—esto es así, puesto que el hecho de que no se prevea expresamente 
como obligación a cargo de la autoridad que, en un documento, se informe 
al contribuyente que se ha suspendido el plazo ante la conducta contumaz de su 
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parte de no atender los requerimien tos que se le hagan, no significa que la auto-
ridad pueda exceder el plazo de doce meses a que se refiere el propio artícu lo 
46-a del Código Fiscal de la Federación, ya que la autoridad debe concluir la 
facultad de revisión ejercitada dentro del plazo máximo de doce meses conta-
dos a partir de la notificación del inicio de las facultades de comprobación, el 
cual podrá ampliarse, siempre que el oficio mediante el cual se notifique la pró-
rroga correspondiente haya sido expedido por la autoridad o autoridades fisca-
les que ordenaron la revisión, misma que no puede realizarse de forma irrestricta, 
ya que, como lo aduce la quejosa, encuentra su limitante en el derecho de 
legalidad tutelado por el artícu lo 16 constitucional, que impone el deber 
de toda autoridad de fundar y motivar la causa legal del procedimien to, 
pues en todo caso, la propia autoridad responsable está facultada para 
analizarlo, en cuanto a su motivación y fundamentación para verificar 
si es legal la suspensión del plazo y su correspondiente ampliación, a 
fin de concluir en el tiempo establecido por el Código Fiscal de la Fede
ración, la facultad discrecional ejercitada, que en este caso correspon
dió a una revisión de gabinete.—pues si de las constancias se advierte que 
efectivamente persistió la conducta contumaz de la quejosa, consistente en 
no atender en tiempo y forma los requerimien tos que la autoridad fiscalizadora 
le hacía a pesar de las multas impuestas, entonces, el actuar de las autoridades 
está limitado a los principios de legalidad y seguridad jurídica que todo gober-
nado tiene a su favor; por tanto, asiste razón a la quejosa al afirmar que la 
autoridad demandada debió decretar la suspensión del plazo de manera 
expresa mediante oficio debidamente fundado y motivado.—lo anterior, 
porque el principio de seguridad jurídica, previsto en el artícu lo 16 constitu-
cional se refiere a la certeza que debe tener el gobernado de que su persona, 
papeles, familia y posesiones o derechos sean respetados por la autoridad y 
que si ésta debe afectarlos, deberá ajustarse a los procedimien tos previamente 
establecidos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
leyes secundarias.—así, la seguridad jurídica debe partir de un principio de 
certeza, en cuanto a que las disposiciones constitucionales y legales definan 
la forma como deben actuar las autoridades del estado y también en que la 
aplicación del orden jurídico de los gobernados sea eficaz.—la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que el 
derecho de seguridad jurídica, previsto en el artícu lo 16 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, no debe entenderse en el sentido de 
que la ley ha de señalar de manera especial y precisa un procedimien to para 
regular cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los 
particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer 
el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no in-
curra en arbitrariedades.—apoya las anteriores consideraciones el criterio que 
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se encuentra plasmado en la tesis 2a. lXXV/2002, de la Novena Época, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, correspon-
diente al mes de julio de dos mil dos, página 449, que dice: ‘GaraNtÍa de 
SeGuridad JurÍdiCa, QuÉ Se eNtieNde por.’ (se transcribe).—por su 
parte, el derecho de legalidad forma parte del genérico de seguridad jurídica 
y debe entenderse como la satisfacción que todo acto de autoridad ha de rea-
lizarse conforme al texto expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurí-
dica.—asimismo, de lo dispuesto en el artícu lo 16 de la Constitución Federal 
se desprende que la emisión de todo acto de molestia precisa de la concu-
rrencia indispensable de tres requisitos mínimos, a saber: 1) que se exprese 
por escrito y contenga la firma original o autógrafa del respectivo funcionario; 
2) que provenga de autoridad competente; y, 3) que en los documentos escritos 
en los que se exprese, se funde y motive la causa legal del procedimien to.—
Cabe señalar que la primera de estas exigencias tiene como propósito evidente 
que pueda haber certeza sobre la existencia del acto de molestia y para que 
el afectado pueda conocer con precisión de cuál autoridad proviene, así como 
su contenido y sus consecuencias; asimismo, que el acto de autoridad pro-
venga de una autoridad competente significa que la emisora esté habilitada 
constitucional o legalmente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad de 
emitirlo; por su parte, la exigencia de fundamentación es entendida como el 
deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamien to escrito, los pre-
ceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que preten-
da imponer el acto de autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio 
de legalidad que, en su aspecto imperativo, consiste en que las autoridades 
sólo pueden hacer lo que la ley les permite; mientras que la exigencia de moti-
vación se traduce en la expresión de las razones por las cuales la autoridad 
considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados 
y son precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar.—
de los artícu los 46-a y 48, ambos del Código Fiscal de la Federación, se des-
prende, entre otras cosas, que las autoridades fiscales se encuentran facultadas 
para solicitar de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, infor-
mes, datos, documentos, la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, fuera de una visita domiciliaria, en cuyo caso se 
deberá notificar al contribuyente el lugar y plazo en el que se debe proporcio-
nar la información solicitada.—luego, como consecuencia de la revisión de 
los informes, datos, documentos o contabilidad requeridos a los contribuyen-
tes, las autoridades fiscales formularán oficio de observaciones, en el cual 
harán constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubie-
sen conocido y entrañen incumplimien to de las disposiciones fiscales del 
contribuyente o responsable solidario, otorgándose a éstos un plazo para des-
virtuar el contenido de las observaciones formuladas o para regularizar su 
situación.—tal procedimien to de fiscalización, acorde con el numeral 46-a, debe 
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concluirse dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
con excepción de los casos particulares a que se refieren los incisos a y B del 
numeral en cita.—asimismo, el artícu lo en comento establece que los plazos 
para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete se suspen-
derán al actualizarse alguno de los diversos motivos que señala dicho artícu lo, 
en el caso particular, el que interesa es el previsto en la fracción iV del mismo, 
al establecer que: ‘Cuando el contribuyente no atienda el requerimien to de 
datos, informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para 
verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que 
transcurra entre el día del vencimien to del plazo otorgado en el requerimien to 
y hasta el día en que conteste o atienda el requerimien to, sin que la suspensión 
pueda exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de informa-
ción, se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el 
periodo de suspensión podrá exceder de un año.’.—Como se puede apreciar 
de lo anterior, la fracción iV de este artícu lo establece que cuando el contribu-
yente no atienda el requerimien to de datos o documentos solicitados por las 
autoridades fiscales para verificar el cumplimien to de obligaciones en esa mate-
ria, durante el periodo que transcurra ‘entre el día del vencimien to del plazo y 
hasta el día en que se conteste o atienda el requerimien to’, se suspenderá el 
plazo de doce meses que tiene la autoridad fiscal para concluir la revisión de 
contabilidad que realice a algún contribuyente, revisión que inicia a partir de la 
fecha en que se notifica el inicio de las facultades de comprobación.—en ese 
sentido, para desentrañar el sentido de esta norma jurídica, se estima necesario 
conocer el significado de las siguientes palabras: ‘entre’ y ‘hasta’.—Según el 
diccionario de la real academia española, el término ‘entre’ es una preposición 
que indica una situación o estado intermedio.—por otra parte, la palabra ‘hasta’ 
indica el término o el límite en cuanto al tiempo, espacio o la cantidad.—Con 
base en lo anterior, se estima que la frase: ‘entre el día del vencimien to del plazo 
otorgado en el requerimien to y hasta el día en que conteste o atienda el reque-
rimien to’, debe interpretarse en el sentido de que el plazo de suspensión a que 
se refiere la fracción iV del artícu lo 46-a del Código Fiscal de la Federación inicia 
al día siguiente de aquel en que vence el plazo otorgado en el requerimien to, 
ya que siendo uno de los significados de la palabra ‘entre’ la de indicar un estado 
intermedio, no podría considerarse el día de vencimien to como parte de la sus-
pensión si precisamente ese día es el límite de ese estado intermedio, el cual, 
naturalmente, no forma parte de esa situación intermedia, sino que constituye 
su límite inicial.—por otra parte, como el término ‘hasta’ indica el término o 
límite de tiempo, espacio o cantidad, se estima que el plazo de suspensión a que 
se refiere el supuesto que se analiza termina precisamente el día en que se 
atiende el requerimien to; de modo que el cómputo del plazo para la conclusión 
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de la verificación inicia al día siguiente.—en efecto, se considera que la suspen-
sión que se estudia concluye el mismo día en que se atiende el requerimien to 
de la autoridad fiscal, no un día antes ni un día después, porque entonces el 
legislador lo hubiera expresado del siguiente modo: ‘hasta un día antes de 
aquel en que se atienda el requerimien to’, o bien, ‘hasta un día después de que 
se atienda el requerimien to’, lo cual no sucede en el presente caso; de ahí 
que se considere parte de la suspensión el día en que el contribuyente atiende 
el requerimien to de la autoridad fiscal.—Lo que pone de manifiesto la espe
cial trascendencia que tiene el cómputo del plazo y que en este proce
dimien to administrativo quede definido tanto cuando se suspenda, como 
cuando se reanuda el procedimien to.—además de que se permite diluci-
dar la intención del numeral 46-a, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación 
es que se suspenda el plazo para la conclusión, en este caso, de la revisión de 
gabinete desde el día siguiente a aquel en que se venció el plazo otorgado 
para atender el requerimien to, lo que evidencia que dicha suspensión surte 
sus efectos desde el momento en que el contribuyente revisado o visitado se 
ubica en la hipótesis legal prevista en la norma –en la especie, el incumplimien to 
al requerimien to formulado por la autoridad fiscalizadora– y que el plazo para la 
conclusión continuará suspendido hasta el momento en que el contribuyente 
da cumplimien to a lo solicitado por la autoridad hacendaria, con lo cual se 
reanuda también el plazo para la conclusión del procedimien to fiscalizador.—
Entonces, si es importante que se decrete la ampliación del plazo, no lo es 
menos que se emita oficio en el cual se suspenda el indicado proce
dimien to administrativo, pues en ambos casos –la suspensión y la reanuda-
ción– surten sus efectos desde el momento en que se presenta la hipótesis 
regulada por la norma, es decir, el plazo se suspende desde el momento en 
que se incumple con lo requerido por la autoridad; dicho de otro modo, el día 
siguiente al del vencimien to de la solicitud de documentación y, por otro lado, 
el plazo de conclusión se reanuda en el instante en que el contribuyente cum-
ple con proporcionar la información solicitada y la autoridad hacendaria la 
recibe.—Cobra especial relevancia señalar que, en ambos casos de los 
supuestos mencionados, se requiere de un mandamien to escrito que 
comunique al contribuyente la suspensión del plazo de conclusión de 
la revisión de gabinete, así como la reanudación del plazo; lo anterior, 
en virtud de que es necesario que se le den a conocer los motivos, causas 
especiales y fundamentos de derecho que se consideraron para emitir 
tales determinaciones, toda vez que la Suprema Corte de Justicia ha decla-
rado en diversos criterios jurisprudenciales que se requiere necesariamente 
de un acto de autoridad dirigido a un gobernado para que pueda considerarse 
válidamente que se ha aplicado una disposición normativa sobre su esfera 
jurídica.—en diverso orden de ideas, la quejosa aduce que el plazo máximo de 
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doce meses para concluir la revisión de gabinete que se le practicó; transcu-
rrió en exceso, toda vez que la orden de revisión de escritorio, le fue notificada el 
veinte de enero de dos mil once y el oficio de observaciones le fue notificado 
el veintinueve de marzo de dos mil doce; lo cual es fundado.—de las constan-
cias de autos se advierte que existen las siguientes: … la reseña de antece-
dentes descrita en líneas anteriores permite arribar a la conclusión de que, 
contrario a lo afirmado por la quejosa, sí se le hizo de su conocimien to el estado 
procesal de la revisión de gabinete que se le practicó, toda vez que se le requi-
rió la información y documentación necesaria para el desahogo de la misma, 
sin que se tenga acreditado en los autos del procedimien to en comento, que 
haya dado cumplimien to a las solicitudes de la autoridad responsable; de ahí 
que no pueda estimarse que la quejosa desconociera las actuaciones realiza-
das en el procedimien to incoado en su contra, pues la autoridad fiscal acredi-
tó haberle notificado los actos realizados dentro de dicho procedimien to.—Sin 
embargo, si como se analizó de las constancias del procedimien to de revisión 
de gabinete, la autoridad fiscalizadora notificó el oficio de inicio del proce-
dimien to a la contribuyente –aquí quejosa– el día veinte de enero de dos mil 
once y, posteriormente, la autoridad hacendaria realizó otro requerimien to más, 
que fue notificado el veintitrés de marzo de dos mil once, el que fue notificado 
el veintinueve de marzo de dos mil once, lo anterior con motivo del incum-
plimien to a la solicitud formulada por la autoridad fiscalizadora, sin que la 
autoridad fiscalizadora –aun cuando emitió diversas multas a cargo del con-
tribuyente– haya decretado la suspensión del plazo para realizar la revisión de 
gabinete, y menos notificado a la hoy quejosa, cuando estaba obligada a ha-
cerlo por ser ella la autoridad, es inconcuso que la resolución determinante del 
crédito fiscal impugnada, al ser fruto de un procedimien to viciado, resulte ile-
gal.—además de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispuso en la 
ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 363/2011 (sic), que la suspen-
sión del plazo tiene que ser expreso, como se desprende de las consideracio-
nes siguientes: 1. de lo anterior se observa que el legislador, en el artícu lo 
46-a del Código Fiscal de la Federación, a fin de salvaguardar el principio de 
seguridad jurídica de los contribuyentes, estableció como plazo máximo para 
que las autoridades concluyan las visitas domiciliarias o la revisión de gabi-
nete el de doce meses, so pena de no hacerlo, esto es, si las autoridades no 
concluyen la visita o la revisión dentro del plazo referido, quedará sin efectos 
la orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revi-
sión.—2. empero, el propio legislador dispuso que, a fin de que no operara la 
referida consecuencia legal cuando la autoridad se encuentre imposibilitada 
para verificar el cumplimien to de las obligaciones fiscales del contribuyente por 
causas ajenas a ella, el plazo para concluir la visita domiciliaria debe ser sus-
pendido, entre otros casos, cuando el contribuyente no atienda al requerimien to 
de datos, informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales 
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durante el desarrollo de una visita, por el periodo que transcurra entre el día del 
vencimien to del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el día en que con-
teste o atienda el requerimien to, sin que la suspensión pueda exceder de seis 
meses.—3. asimismo, el propio precepto establece la posibilidad de que se 
realicen dos o más solicitudes de información, en cuyo caso se sumarán los dis-
tintos periodos de suspensión y en ningún caso, el periodo de la suspensión 
podrá exceder de un año.—4. en efecto, el legislador estableció la posibilidad 
legal de que en el desarrollo de la visita domiciliaria puedan realizarse más de 
dos requerimien tos de información al contribuyente, con la condición de que 
en estos casos, el periodo de suspensión sumado por cada requerimien to no 
atendido, no podrá exceder de un año; lo anterior puede corroborarse del 
proceso legislativo del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos mil seis, que en la parte 
conducente, dice: … 5. de la exposición de motivos transcrita, en la parte que 
nos interesa, se advierte que fue voluntad del legislador: a. mantener como 
plazo máximo para las visitas domiciliarias el de doce meses.—b. incluir 
como supuesto para la suspensión del plazo en las visitas, el que el contribu-
yente no conteste o atienda los requerimien tos de información (hasta por seis 
meses).—c. pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios requerimien-
tos, en cuyo caso la suspensión por ese motivo no puede exceder de un año.—
d. la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el requerimien to o 
simplemente conteste, aun sin proporcionar la información solicitada.—6. 
de donde se colige, de manera incuestionable, que la intención del legislador 
no fue limitar las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, 
sino regular la suspensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias o 
las revisiones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no 
atienda el requerimien to de datos, informes o documentos solicitados por la 
autoridad, estableciendo como plazo máximo de la suspensión el de un año.—
7. lo anterior, nos conduce a concluir que el citado artícu lo 46-a, segundo 
cuarto, (sic) fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, no se refiere a la 
‘suspensión de las facultades de comprobación’, sino a la suspensión del plazo 
para concluir la visita domiciliaria cuando el contribuyente no atienda el reque-
rimien to de datos, informes o documentos solicitados por las autoridades 
fiscales, es decir, la suspensión aludida se genera por una situación no impu-
table a la autoridad; de ahí que el citado precepto no prohíbe a la autoridad 
fiscalizadora a efectuar un nuevo requerimien to por el hecho de estar suspen-
dido el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria, ya que faculta a la 
autoridad para realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso 
la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria no podrá exceder 
de un año.—8. por tanto, la autoridad, para realizar un nuevo requerimien to al 
contribuyente, no tiene la obligación de esperar a que transcurran los seis 
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meses de suspensión decretada con motivo del incumplimien to al primer reque-
rimien to, o bien, a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o más 
solicitudes de información, ya que la autoridad puede seguir realizando reque-
rimien tos, a fin de impulsar la continuación de la visita domiciliaria, pues, como 
se mencionó, lo que establece el artícu lo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, 
del citado código es la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria, 
por una situación no impu table a la autoridad (cuando el contribuyente no 
atienda el requerimien to de información), pero no la ‘suspensión de las facul-
tades de comprobación’ de las autoridades fiscales, previstas en el artícu lo 42 
del propio código, las cuales podrán ejercer de manera conjunta, indistinta o 
sucesivamente, con el objeto de arribar al conocimien to de los hechos u omisio-
nes que constituyan incumplimien to a las disposiciones fiscales.—9. Consi-
derar lo contrario, implicaría sostener que el contribuyente tiene un plazo de 
seis meses o de un año, para dar cumplimien to al requerimien to de informa-
ción y documentación, lo que no es así, ya que, como se indicó anteriormente, 
los seis meses o un año se refieren a la suspensión del plazo de las visitas 
domiciliarias o las revisiones de gabinete, pero para atender el requerimien to, 
pues para tal fin el contribuyente tiene seis días, en términos del artícu lo 53, 
inciso b), del Código Fiscal de la Federación.—10. por otra parte, cabe men-
cionar que el hecho de no suministrar los datos e informes que legalmente 
exijan las autoridades fiscales, constituye una infracción relacionada con el ejer-
cicio de la facultad de comprobación, en términos del artícu lo 85, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación, y se sanciona dicha infracción con la multa 
prevista en el artícu lo 86, fracción i, del propio código.—11. Sin embargo, la 
imposición de la multa por la infracción mencionada, no exime al contribu-
yente de la obligación de proporcionar la información solicitada por las auto-
ridades fiscales durante el desarrollo de una visita domiciliaria, ni impide a la 
autoridad realizar un nuevo requerimien to por el hecho de estar suspendido 
el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria.—12. en esos términos, de 
una correcta interpretación del artícu lo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del 
Código Fiscal de la Federación, se colige que las autoridades fiscales sí pue-
den continuar requiriendo datos, informes o documentos al contribuyente 
durante el desarrollo de una visita, para verificar el cumplimien to de sus obli-
gaciones fiscales, aun cuando el plazo para concluir la visita domiciliaria se 
encuentre suspendido, por no haberse atendido el requerimien to formulado, 
ya que dicho precepto no prohíbe a la autoridad fiscalizadora a efectuar un 
nuevo requerimien to por el hecho de estar suspendido el plazo para la conclu-
sión de la visita, pues el propio precepto faculta a la autoridad para realizar dos 
o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión del plazo para 
concluir la visita domiciliaria no podrá exceder de un año.—de lo anterior deriva 
que si la ampliación del plazo para su conclusión debe notificarse porque se 
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suspendió con anterioridad, entonces, debe establecerse que dicha suspen
sión debe consignarse necesariamente en oficio y su notificación cons
tar en acta circunstanciada, firmada por dos testigos y levantada en la 
fecha en que se realice la notificación correspondiente, lo que implica 
que tal suspensión debe realizarse necesariamente mediante oficio 
debidamente fundado y motivado a la luz de lo dispuesto en el artícu lo 
16 constitucional, en virtud del principio de seguridad jurídica que im
pera a favor del contribuyente, pues con ello se le da certeza, pues no 
tendrá lugar a dudas de que la suspensión del plazo se decretó ante la 
conducta contumaz desplegada de no exhibir lo que se le había reque
rido y, por otro lado, la autoridad hacendaria podrá establecer claramente 
el día en que se interrumpió el plazo y concluir en tiempo la revisión fis
calizadora.—en consecuencia, lo procedente es conceder a la quejosa el am-
paro y protección de la Justicia Federal solicitados. …"

10. Cuarto.—Criterio del Cuarto tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del tercer Circuito. al fallar por unanimidad de votos, en 
sesión de treinta de abril de dos mil quince, el amparo directo 546/2014, sus-
tentó lo siguiente:

"SeXto.—estudio del asunto. los conceptos de violación son ineficaces, 
por lo que no resulta procedente conceder la protección constitucional solici-
tada. … No le asiste la razón jurídica al quejoso. … ahora bien, el artícu lo 
46-a del Código Fiscal de la Federación, vigente al veintitrés de febrero de dos 
mil nueve, en que la autoridad emitió el oficio … con el cual dio inicio al proce-
dimien to de fiscalización en la modalidad de revisión de escritorio o gabinete, 
establecía lo siguiente: (se transcribe).—del precepto legal transcrito, se des-
prende que el plazo máximo de duración del procedimien to de fiscalización 
que practiquen las autoridades fiscales es de doce meses, contado a partir 
de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de compro-
bación, con las salvedades que prevé el propio precepto; disposición que pone 
de manifiesto la intención del legislador de delimitar temporalmente los men-
cionados actos de molestia a los particulares, a fin de que la actuación de la 
autoridad se encuentre sujeta a un lapso determinado, evitando que las alu-
didas facultades fiscalizadoras sean omnímodas, arbitrarias o caprichosas, y 
sobre todo impedir que el contribuyente sea molestado de manera innecesa-
ria en sus papeles o propiedades y de que la fiscalización se prolongue injus-
tificadamente, lo que se robustece por el hecho de que en el último párrafo del 
precepto legal en comento, estableció que si la autoridad no concluye el proce-
dimien to dentro de los plazos previstos en la ley, quedará sin efectos la orden y 
las actuaciones que de ella se derivaron.—adicionalmente, en dicho precepto, 
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el legislador previó varias hipótesis, conforme a las cuales, la autoridad fiscal 
puede verse imposibilitada para concluir la revisión dentro del plazo de doce 
meses, por causas no impu tables a ésta, por lo que estableció la suspensión de 
los plazos para concluir la fiscalización.—de las hipótesis de suspensión esta-
blecidas por el legislador, cobra relevancia la prevista en la fracción iV del pre-
cepto legal en comento, conforme a la cual, dicha suspensión operará cuando 
el contribuyente no atienda un requerimien to de datos, informes o documen-
tos, a partir del vencimien to del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el día 
en que conteste o atienda el requerimien to, sin que la suspensión pueda exce-
der de seis meses.—asimismo, el propio precepto establece la posibilidad de 
que en el desarrollo de la fiscalización, puedan realizarse dos o más reque-
rimien tos de documentación e información al contribuyente, caso en el cual, 
se sumarán los periodos de suspensión por cada requerimien to no atendido, 
los cuales no podrán exceder de un año.—precisado lo anterior, es de señalarse 
que el quejoso, en esencia, señala que la Sala responsable interpretó de 
manera incorrecta dicho precepto legal, pues la suspensión del proce
dimien to de fiscalización no puede operar por ministerio de ley, ade
más de que para salvaguardar sus derechos fundamentales de legalidad 
y seguridad jurídica, debió considerar que la autoridad fiscalizadora se 
encontraba obligada a notificarle un oficio por el cual hiciera de su cono
cimien to las fechas de inicio y término de la suspensión del procedimien 
to de fiscalización.—Como se anticipó, son infundados los planteamien tos 
de la parte quejosa, toda vez que la interpretación efectuada por la Sala res-
ponsable, en el sentido de que el artícu lo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, establece que el plazo para concluir el 
procedimien to de fiscalización se suspenderá cuando los contribuyentes 
no den respuesta oportuna a los requerimien tos que se les realicen, sin 
necesidad de que la autoridad fiscalizadora emita y notifique un oficio 
por el cual, le informe las fechas de inicio y término de dicha suspen
sión, se considera objetivamente correcta.—lo anterior es así, toda vez 
que, contrario a lo aducido por el solicitante del amparo, esa interpretación no 
genera inseguridad jurídica en el contribuyente, ni permite actuaciones arbi-
trarias de la autoridad, pues en dicho precepto se establece claramente el 
momento a partir del cual comienza la suspensión del plazo referido y cuando 
culmina tal suspensión.—en efecto, del contenido del artícu lo 46-a, fracción 
iV, del Código Fiscal de la Federación, se desprende claramente que el momento 
en que comenzará la suspensión para concluir la revisión, al indicar que ésta 
inicia desde el momento en que vence el plazo otorgado para cumplir el reque-
rimien to de documentación e información y la fecha de conclusión, a saber, 
cuando el contribuyente dé cumplimien to o en su defecto, cuando hubiesen 
transcurrido seis meses, y en caso de dos o más solicitudes, la suma de los 
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periodos de suspensión no podrá exceder más de doce meses, es decir, el legis-
lador estableció de manera precisa las fechas de inicio y término de la suspen-
sión.—En ese orden de ideas, dicha suspensión opera sin necesidad de 
declaratoria expresa de la autoridad fiscal, sin que ello implique un 
menoscabo a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica del quejoso, toda vez que el legislador estableció de manera espe-
cífica cuándo se actualiza dicha suspensión y el momento en que ésta con-
cluye; por lo que resulta innecesaria la participación de la autoridad en 
la emisión y notificación de un oficio donde le haga saber al contribu
yente el inicio y el término de la suspensión del plazo para concluir 
la fiscalización.—lo anterior se robustece si se toma en consideración que la 
hipótesis prevista en la fracción iV del artícu lo 46-a del Código Fiscal de la Fede-
ración, alude de manera específica al caso en que un contribuyente se niega 
a proporcionar a la autoridad fiscal la información y/o documentación que le fue 
solicitada; lo que pone de manifiesto que tiene pleno conocimien to de la omi-
sión y del momento en que se suspenderá el plazo para concluir la revisión y 
el de su reanudación, por ser el destinatario de dicho requerimien to.—luego, al 
precisarse en el citado precepto el momento a partir del cual se suspenderá 
y se reanudará el plazo para concluir la fiscalización, resulta injustificada la 
exigencia que plantea el quejoso, en el sentido de que la autoridad admi
nistrativa emita un oficio en el que se indique cuándo acontecieron tales 
momentos, y que, además, lo notifique al contribuyente fiscalizado, 
pues al estar debidamente delimitados tales momentos en la ley, la 
suspensión opera sin necesidad de declaratoria por parte de la autori
dad.—tal conclusión se justifica debido a que el propio contribuyente 
es quien genera la hipótesis de suspensión con las conductas por él 
desplegadas, siendo el propio contribuyente quien tiene conocimien to de pri-
mera mano de los supuestos que concluyen la suspensión, ya sea que dé cum-
plimien to al requerimien to o que transcurran los plazos legalmente previstos 
de seis meses (en caso de un requerimien to) o de un año (en caso de dos o más 
solicitudes).—En ese sentido, resulta innecesaria la emisión de un oficio 
que comunique la suspensión del plazo para concluir la fiscalización, 
toda vez que el contribuyente tiene la certeza de que, en caso de no exhibir la 
documentación e información solicitada, al término del plazo previsto para ello, 
operará dicha suspensión por mandato expreso del legislador y se reanudará 
cuando cumpla con lo solicitado o transcurra el lapso previsto para la sus-
pensión, lo que no genera inseguridad jurídica ni viola el principio de 
legalidad, pues no se requiere de la participación de la autoridad para 
informar dicha suspensión; de ahí lo infundado del concepto de violación 
en estudio.—las consideraciones expuestas por este tribunal Colegiado encuen-
tran sustento en la ejecutoria de diecinueve de septiembre de dos mil doce, 
pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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al resolver el amparo directo en revisión 2320/2012, bajo la ponencia del ministro 
José Fernando Franco González Salas, en la cual se expresaron los razonamien-
tos jurídicos siguientes: ‘No representa obstácu lo para la anterior conclusión, lo 
expuesto por la quejosa recurrente en el sentido de que el precepto impugnado 
no impone la obligación a la autoridad fiscalizadora de notificar al contribu-
yente afectado la suspensión del plazo, los motivos que dieron lugar a ella y la 
duración de esa suspensión; toda vez que dicho planteamien to también resul-
ta ineficaz.—lo anterior es así, en virtud de que si bien el artícu lo controvertido 
no contiene la disposición que menciona la recurrente; lo cierto es que, como 
bien lo advirtió el tribunal Colegiado, en el Código Fiscal de la Federación, está 
contenido el título V, capítulo ii, denominado «de las notificaciones y la garan-
tía del interés fiscal», en el cual se establecen las reglas generales de las noti-
ficaciones, a las que obviamente tienen que ajustarse las autoridades exac- 
toras cuando emitan algún acto dentro del procedimien to de verificación que 
deba notificarse al particular visitado, como sucede precisamente en los casos 
en que le soliciten o requieran información o documentación, en cuyo oficio 
deben precisar de manera expresa el plazo con el que cuenta para desahogar 
el requerimien to relativo, por lo que el contribuyente auditado conocerá en 
todo momento el tiempo en que inicia la suspensión del plazo para que con-
cluya la visita, que será a partir de que fenezca el término concedido para 
desahogar la prevención, y la duración de la medida suspensiva dependerá del 
tiempo en que persista en su actitud contumaz, que no podrá ser mayor a seis 
meses, o de un año en caso de mediar dos o más requerimien tos.—en efecto, 
la garantía de seguridad jurídica se cumple en la medida en que la norma prevé 
un mecanismo por el cual se tiene la certeza de que el contribuyente será noti-
ficado del requerimien to de información y, en éste, se indique un plazo para 
atenderlo, habida cuenta que sí no la entrega a la autoridad solicitante, es 
evidente que él está en aptitud de determinar hasta cuándo podrá estar sus-
pen dida la visita domiciliaria, por lo tanto, se considera que la norma, en su 
conjunto, otorga certeza jurídica al contribuyente para que esté en aptitud de 
saber cuánto es el tiempo en que puede estar suspendida la visita domicilia-
ria, máxime si como en el asunto que nos ocupa, estamos ante un supuesto 
en el cual, la quejosa es quien tiene la información y/o documentación, y de-
pende de ella presentarla ante la autoridad fiscalizadora.—por tal motivo, el 
hecho de que la quejosa pretenda que exista en la norma impugnada una dis-
posición específica que constriña a la autoridad que lleva a cabo el proce-
dimien to de fiscalización, para que notifique un documento diverso en el cual 
se señale ex profeso que se ha suspendido el plazo, carece de sentido, aten-
diendo a todas las consideraciones vertidas en esta ejecutoria, habida cuenta 
que con esta decisión no implica de ninguna forma colmar «una laguna legis-
lativa», como lo refiere la quejosa recurrente, sino únicamente reconocer que 
en la legislación a la que pertenece el precepto impugnado, ya se encuentran 
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debidamente reguladas las notificaciones en un capítulo específico y que, 
por tal motivo, no es necesario que el legislador federal establezca nuevamen-
te una disposición de la misma naturaleza jurídica. …’.—Consideraciones que 
este tribunal Colegiado hace propias y de las cuales se desprende que ese 
alto tribunal estableció que no resulta necesario que la autoridad fiscalizadora 
emita y notifique un oficio informando el inicio y término de la suspensión, 
toda vez que el requerimien to de información y documentación, en el cual se 
le informa el plazo para cumplirlo, se notifica de manera personal al contribu-
yente; de modo que éste conoce a la perfección cuándo habrá de operar dicha 
suspensión (en caso de que incumpla con lo solicitado), así como el momento 
en que esa medida habrá de concluir, pues su duración dependerá del tiempo en 
que persista en su actitud contumaz, que no podrá ser mayor a seis meses, o 
de un año, en caso de mediar dos o más requerimien tos, por lo que no puede 
considerarse que ante la falta de un oficio por el cual se comunique dicha sus-
pensión, se vulneren en modo alguno los derechos fundamentales de legalidad 
y seguridad jurídica de los contribuyentes.—No es impedimento para declarar 
infundado el concepto de violación en estudio, que el quejoso invoque la tesis 
aislada Xi.1o.a.t.32 a (10a.), sustentada por el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, que lleva por 
rubro: ‘reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la autoridad FiSCal deBe 
CoNSiGNar eN oFiCio la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla Y 
Su NotiFiCaCióN CoNStar eN aCta CirCuNStaNCiada.’.—lo anterior, 
toda vez que dicho criterio aislado no resulta vinculante ni obligatorio para este 
tribunal Colegiado, en términos del artícu lo 217 de la ley de amparo, además 
de que no se comparte por las razones expresadas en el presente fallo.—Cabe 
señalar, a mayor abundamien to, que tampoco resulta procedente adoptar el 
criterio del quejoso, es decir, que la suspensión del procedimien to de fiscali-
zación, prevista en el artícu lo 46-a, fracción iV, del Código Fiscal de la Federa-
ción, únicamente surte efectos en caso de que la autoridad emita y notifique 
un oficio donde así lo comunique al contribuyente, en aplicación del principio pro 
homine, en su vertiente interpretativa.—Se afirma lo anterior, toda vez que, de 
aplicarse ese criterio, se produciría en perjuicio del quejoso una inseguridad 
jurídica que en el sistema normativo actual es inexistente, toda vez que, en 
ese caso, se llegaría al absurdo de considerar que las hipótesis de suspensión 
previstas por el legislador no operarían, sino hasta que la autoridad decrete 
esa medida, lo que lejos de beneficiar al quejoso, produciría la incertidumbre 
jurídica que pretende evitar, pues quedaría al arbitrio de la autoridad deci-
dir cuándo opera dicha suspensión; de ahí la ineficacia del argumento en 
estudio. …"

11. QuiNto.—Existencia de la contradicción de criterios. de acuer-
do con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la 
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Constitución General de la república y 225 de la ley de amparo, cuando los 
tribunales Colegiados de Circuito, los plenos de Circuito o las Salas de la Su-
prema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, el pleno de este alto 
tribunal o sus Salas, según corresponda, deben decidir cuál tesis ha de preva-
lecer con carácter de jurisprudencia, teniendo en cuenta que la existencia de 
la contradicción de tesis requiere que los tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

a. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

b. llegado a conclusiones encontradas respecto a la resolución de la 
controversia planteada.

12. entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstácu lo a su existencia que 
los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean 
exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto 
es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

13. en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en 
la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se cita:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con -
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar 
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que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta-
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan-
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se de-
nuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o 
accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi-
cos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la con tra-
dicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepan-
tes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí-
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detri-
mento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos 
claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir-
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."2

14. en relación con el supuesto de divergencia de criterios, es pertinen-
te destacar que no es necesario que esta diferencia derive indefectiblemente 
de jurisprudencias o de tesis ya publicadas, sino que únicamente se requiere 
que provenga de las consideraciones de los asuntos sometidos al conocimien-
to de cada órgano jurisdiccional de que se trata; además, procede la contra-
dicción de tesis respecto de criterios divergentes, sustentados por tribunales 
Colegiados de Circuito, al resolver asuntos de cualquier naturaleza que sean 
de su competencia.

2 registro digital: 164120, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, pleno, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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15. lo antedicho, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000, 
de esta Segunda Sala, de contenido siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradic-
ción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artícu lo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se 
haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es 
susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos 
citados."3

16. también ilustra la tesis de jurisprudencia 2a./J. 190/2008, de esta Se-
gunda Sala, cuyo contenido es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede reSpeCto de CriterioS di-
VerGeNteS SuSteNtadoS por triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
al reSolVer aSuNtoS de CualQuier NaturaleZa Que SeaN de Su 
CompeteNCia.—del artícu lo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación que prevé que la jurisprudencia que deban establecer la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación funcionando en pleno, sus Salas y los tribuna-
les Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que pronuncien en los asuntos 
de su competencia distintos del juicio de garantías, se regirá por las disposicio-
nes de la ley de amparo, salvo disposición expresa en otro sentido, se advierte 
que se refiere al máximo tribunal y a los indicados tribunales cuando son órga nos 
competentes para sustentar jurisprudencia, lo que podrán hacer no únicamen-

3 registro digital: 190917, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda 
Sala, Novena Época, tomo Xii, noviembre de 2000, página 319.
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te en juicios de amparo, sino en cualquier asunto del que deban conocer, apli-
cando en éstos la ley indicada. en ese tenor, si bien es cierto que los artícu los 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 197-a de la ley de amparo, se refieren a la contradicción de tesis susten-
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito al resolver los juicios de amparo 
de su competencia, también lo es que no debe hacerse una interpretación y 
aplicación literal de esas normas para estimar improcedente cualquier denun-
cia de criterios opuestos que no provengan de los mencionados juicios, porque 
si el sistema de denuncia de contradicción de tesis tiene por objeto que el 
alto tribunal, a través de la sustentación de un criterio jurisprudencial y, por 
tanto, obligatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de 
posturas divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho, máxime 
cuando respecto de él los mencionados tribunales actúen como órganos ter-
minales, debe estimarse procedente la derivada de criterios opuestos susten-
tados al resolverse cualquier tipo de asunto del que deban conocer, ya que de 
lo contrario no se cumpliría con el propósito que inspiró tanto al Constitu-
yente como al legislador ordinario al establecer la denuncia de contradicción 
de tesis como un sistema de integración de jurisprudencia."4

17. así las cosas, para determinar si existe la contradicción de tesis 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito, se toma en 
consideración lo siguiente:

18. I. el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 319/2013, 
en la parte de interés, sostuvo lo siguiente:

19. • Que la revisión de gabinete o de escritorio (de la que derivó la re-
solución determinante a la quejosa) se encuentra sujeta a un plazo máximo 
de doce meses para su culminación, de acuerdo con el artícu lo 46-a del Códi-
go Fiscal de la Federación (vigente en dos mil once, año en que se ejercieron las 
facultades de comprobación), el cual puede ser suspendido, de conformidad 
con la fracción iV de ese dispositivo, cuando el contribuyente revisado ignore el 
requerimien to con que el que se haya iniciado, o bien, incluso, ante la inobser-
vancia a consecuentes solicitudes de información que le sean formuladas.

20. • esto es, que el plazo máximo de duración de la revisión de gabinete 
será de doce meses contado a partir de que se notifique a los contribuyentes 

4 registro digital: 168173, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Segunda 
Sala, Novena Época, tomo XXiX, enero de 2009, página 607.
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el inicio de las facultades de comprobación, con las salvedades que prevé el 
propio precepto, como es la posibilidad de que dicho lapso sea determinado 
cuando no sea posible que se lleve a cabo la revisión en tiempo por causas no 
impu tables a las autoridades revisoras, como puede ser cuando el contribu-
yente no atienda el requerimien to de datos, informes o documentos; de mane ra 
que la suspensión comprende únicamente el tiempo que el gobernado revisado 
persista en su actitud contumaz de cumplir con lo solicitado, por lo cual, cono ce 
la duración de esa medida, la que no puede exceder de seis meses; de manera 
que no es la autoridad quien decide si se suspende o no el plazo para la con-
clusión de la revisión de gabinete, sino que es el precepto el que prevé la hipó-
tesis de actualización y su duración.

21. • Que con base en lo anterior, atento a los principios de seguridad 
y certeza jurídicas, la autoridad fiscal debe emitir un oficio fundado y motivado 
en el cual decrete, en forma expresa, la suspensión del plazo, pues dicha para-
lización no opera por ministerio de ley o en forma tácita, entonces, resulta tras-
cendente la emisión del oficio en que se suspenda el plazo, porque surte efectos 
desde el momento en que se presenta la hipótesis regulada por la norma, esto 
es, el plazo se suspende desde el momento en que se incumple con lo reque-
rido por la autoridad, es decir, desde el día siguiente al del vencimien to de la 
solicitud de la documentación, y se reanuda el plazo en el instante que el 
contribuyente cumple con proporcionar la información solicitada y la autori-
dad hacendaria la recibe.

22. • Que así es necesario que la autoridad consigne expresamente en 
oficio y que notifique mediante acta circunstanciada al contribuyente la ac-
tualización de la suspensión del plazo de conclusión de la revisión de gabine-
te, para que quede definido cuándo se suspende, así como cuándo se reanuda 
el procedimien to de fiscalización, porque se le deben dar a conocer los motivos 
y fundamentos que se tomaron en cuenta para ello, para verificar si es legal 
el proceder de la autoridad, en cuanto a si se concluyó en tiempo la revisión.

23. • Que esto es así, además, porque esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación dispuso en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
363/2011 (sic) –debe ser 336/2011–, que la suspensión del plazo tiene que ser 
expresa.

24. la ejecutoria en comento dio lugar a la tesis Xi.1o.a.t.32 a (10a.), con 
registro digital: 2007210, consultable en la página 1945, libro 9, tomo iii, agosto 
de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de 
título, subtítulo y texto siguientes:
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"reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la autoridad FiSCal deBe 
CoNSiGNar eN oFiCio la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla Y 
Su NotiFiCaCióN CoNStar eN aCta CirCuNStaNCiada. de los artícu los 
1o., segundo párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 5o., 12, segundo y tercer párrafos y 46-a, segundo párrafo, fracción 
iV, 48 y 50 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la revisión de 
escritorio o gabinete puede ser suspendida durante el tiempo en que el par-
ticular no cumpla con lo solicitado en los requerimien tos que la autoridad 
fiscal le formule, sin que tal suspensión pueda exceder de seis meses y, dada 
su especial trascendencia en el procedimien to administrativo, debe quedar 
definido tanto el momento de la suspensión como el de reanudación, deri-
vado de que uno y otro surten sus efectos desde que se presenta la hipótesis 
regulada por la norma, es decir, el plazo para concluir la fiscalización se sus-
pende desde que se incumple con lo requerido y se reanuda cuando el con-
tribuyente proporciona la información solicitada y la autoridad hacendaria la 
recibe o se cumpla el plazo de seis meses sin que se atienda el requerimien-
to. Consecuentemente, la suspensión del plazo mencionado debe consignar-
se en oficio y su notificación constar en acta circunstanciada –firmada por 
dos testigos y levantada en la fecha en que se realice–, en virtud del derecho 
fundamental de seguridad jurídica que impera en favor del contribuyente, con 
la finalidad de otorgar certeza y legalidad, al establecerse los días en que se 
interrumpió el plazo y concluyó la revisión, por ser elementos de análisis por 
la autoridad jurisdiccional, a fin de verificar si es legal la suspensión."

25. II. por su parte, la decisión del Cuarto tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del tercer Circuito, al resolver el amparo directo 
546/2014, en la parte correspondiente, resolvió:

26. • Que en el artícu lo 46-a del Código Fiscal de la Federación (vigente 
el veintitrés de febrero de dos mil nueve, en que la autoridad emitió el oficio, 
por el cual inició el procedimien to de revisión de escritorio o gabinete), el legis-
lador previó varias hipótesis, conforme a las cuales la autoridad fiscal puede 
verse imposibilitada para concluir la revisión dentro del plazo de doce meses, 
por causas no impu tables a ésta, por lo cual, se estableció la suspensión de 
los plazos para concluir la fiscalización.

27. • Que así, para la suspensión del plazo para concluir el procedimien-
to de fiscalización, atento al artícu lo 46-a, párrafo segundo, fracción iV, de ese 
ordenamien to legal, no se requiere que la autoridad fiscal emita y notifique 
un oficio por el cual informe al contribuyente el inicio y término de la suspensión, 
cuando los contribuyentes no den respuesta oportuna a los requerimien tos 
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que se les realicen, ya que la suspensión opera sin necesidad de declaratoria 
de la autoridad, al estar delimitados en la norma los momentos en la ley.

28. • Que esto no genera inseguridad jurídica al contribuyente, ni per-
mite a la autoridad actuar en forma arbitraria, ya que la porción normativa en 
comento prevé el momento a partir del cual comienza la suspensión del 
plazo y cuándo culmina tal suspensión, ya que esta suspensión inicia desde 
el momento en que vence el plazo otorgado para cumplir el requerimien to 
de documentación e información y la fecha de conclusión de la suspensión del 
plazo es cuando el contribuyente cumpla el requerimien to, o bien, hayan 
transcurrido seis meses, y en caso de dos o más solicitudes, la suma de los 
periodos de suspensión no podrá exceder de doce meses.

29. • Que lo anterior se robustece, si se toma en cuenta que la hipótesis 
prevista en la fracción iV en comento se refiere, en específico, al caso en el 
que un contribuyente se niega a proporcionar a la autoridad fiscal la infor-
mación y/o documentación que le fue solicitada, por lo cual tiene pleno 
co nocimien to de la omisión y del momento en que se suspenderá el plazo 
para concluir la revisión y el de su reanudación, por ser el destinatario del 
reque rimien to; entonces, la suspensión operará por mandato expreso de la ley 
y se reanudará el plazo para concluir la revisión cuando el contribuyente cum-
pla con lo solicitado o transcurra el plazo previsto para la suspensión, según se trate.

30. • Que, en conclusión, la suspensión operara sin necesidad de decla-
ratoria por parte de la autoridad, lo cual encuentra justificación en que el 
propio contribuyente es quien genera la hipótesis de suspensión con sus 
conductas.

31. • Que lo expuesto se sustentaba en las consideraciones esenciales 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol-
ver el amparo directo en revisión 2320/2012.

32. • Que en conclusión, no podía considerarse que la falta de un ofi-
cio, por el cual, la autoridad comunique la suspensión del plazo para culminar 
el procedimien to de fiscalización, vulnere los derechos fundamentales de lega-
lidad y seguridad jurídica.

33. • Que, además, considerar que la suspensión opera hasta que la 
autoridad decrete esa medida, lejos de beneficiar al contribuyente, le genera-
ría incertidumbre jurídica, porque quedaría al arbitrio de la autoridad decidir 
cuándo opera la suspensión.
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34. de acuerdo con lo antes referido, esta Segunda Sala advierte que 
los tribunales Colegiados de Circuito resolvieron sobre una misma cuestión 
jurídica y arribaron a conclusiones distintas, aun cuando, en principio, fue-
ron coincidentes, en el sentido de que el artícu lo 46-a, párrafo segundo, frac-
ción iV, del Código Fiscal de la Federación (publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintiocho de junio de dos mil seis, en vigor al día siguiente) no 
da margen de discrecionalidad a la autoridad, al prever que dicho plazo se 
suspende desde que el contribuyente incurre en el incumplimien to de lo reque-
rido (datos, informes o documentos) por la autoridad para verificar el cum-
plimien to de sus obligaciones fiscales y se reanuda cuando proporciona a la 
autoridad lo solicitado o se cumplan los plazos máximos de suspensión (seis 
o doce meses, según sea el caso).

35. Sin embargo, cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito 
arribó a conclusiones discrepantes, en cuanto a si por seguridad jurídica re-
sulta necesario que la autoridad fiscal emita y notifique un oficio al contribu-
yente, en el cual declare la suspensión del referido plazo para concluir la 
revisión de escritorio o gabinete, así como el inicio y término que comprende 
esa paralización.

36. Ya que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo primer Circuito consideró, en esencia, que si bien el ar-
tícu lo 46-a, párrafo segundo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, 
establece la actualización y duración de la suspensión del plazo para concluir 
la revisión de gabinete o de escritorio, cuando el contribuyente no atienda el 
requerimien to de datos, informes o documentos solicitados por la autoridad 
fiscal para verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales; sin embar-
go, también refirió que por seguridad jurídica era necesario que la autoridad 
fiscal consignara en oficio fundado y motivado, que notifique al contribuyen-
te, la suspensión del plazo de conclusión de la revisión, con la precisión de 
cuándo inicia esa paralización y cuándo termina para reanudarse el plazo 
de conclusión de la fiscalización.

37. mientras que el Cuarto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del tercer Circuito estimó que para respetar el derecho de seguridad jurí-
dica, para la suspensión del plazo para concluir el procedimien to de revisión 
de gabinete o de escritorio, atento al artícu lo 46-a, párrafo segundo, frac-
ción iV, del Código Fiscal de la Federación, no es necesario que la autoridad 
fiscal emita y notifique un oficio por el cual informe al contribuyente que se 
paraliza aquel plazo, así como el inicio y término de la suspensión cuando el 
contribuyente no atienda el requerimien to de datos, informes o documentos 
solicitados por la autoridad fiscal para verificar el cumplimien to de sus obli-
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gaciones fiscales, pues basta que la norma establezca el momento a partir 
del cual comienza la suspensión del plazo y cuándo culmina, incluso, el 
tiempo máximo de suspensión de manera que el contribuyente al ser el desti-
natario del requerimien to, tiene pleno conocimien to de la omisión y del mo-
mento en que se suspenderá el plazo para concluir la revisión, así como el de 
reanudación.

38. En este sentido, sí existe la contradicción de tesis, cuyo tema 
consiste en determinar si para preservar el derecho de seguridad jurí
dica, previsto en el artícu lo 16 constitucional, y tener por suspendido el 
plazo para concluir la revisión de gabinete o de escritorio, a que se re
fiere el artícu lo 46A, párrafo segundo, fracción IV, del Código Fiscal de la 
Federación, cuando el contribuyente no atiende el requerimien to de 
datos, informes y documentos efectuado para verificar el cum plimien 
to de sus obligaciones fiscales, la autoridad fiscal debe emitir un oficio 
y notificarlo al contribuyente revisado, en el cual exprese la actualiza
ción de esa paralización y a partir de cuándo inicia la suspensión del 
plazo y en qué fecha concluye, o bien, si resulta innecesaria la declara
toria y precisión, por parte de la autoridad fiscal, que conste en oficio 
con la correspondiente notificación.

39. No es óbice a la existencia de la contradicción de criterios el hecho 
de que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, al emitir su criterio, en cuanto a que para la suspen-
sión de aquel plazo era necesaria una declaratoria por parte de la autoridad 
fiscal, lo que dijo lo sustentaba en la ejecutoria que resolvió la contradicción 
de tesis 336/2011 (a la cual en forma incorrecta dicho tribunal Colegiado de 
Circuito se refirió como 363/2011) de esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.

40. Sin embargo, de tal ejecutoria de contradicción de tesis no se advier-
te que esta Segunda Sala haya dado consideración que permita establecer 
que debe ser expresa la suspensión del plazo para concluir la visita domici-
liaria o la revisión de gabinete o de escritorio, para entonces señalar que la 
autoridad fiscal debe emitir y notificar una resolución en esos términos.

41. esto, porque la materia de la referida contradicción de tesis 336/2011 
consistió en determinar si, una vez suspendido el plazo para concluir la visita 
domiciliaria, a que se refiere el artícu lo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del 
Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal puede realizar requerimien-
tos de datos, informes o documentos al contribuyente visitado, o si debe es-
perar a que fenezca el plazo legal de la suspensión decretada, para poder 
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reanudar el procedimien to de fiscalización, esto es, si la suspensión mencio-
nada constituye un impedimento legal para que la autoridad pueda continuar 
realizando requerimien tos.

42. respecto de lo cual, se concluyó que dicha suspensión no consti-
tuye un impedimento legal para que la autoridad continúe requiriendo infor-
mación al contribuyente; dando lugar a la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), 
de contenido siguiente:

"ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN 
del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, Se-
GuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad 
FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.—
del precepto citado se colige que las autoridades fiscales pueden continuar 
requiriendo datos, informes o documentos al contribuyente durante el desa-
rrollo de una visita domiciliaria o revisión de gabinete para verificar el cum-
plimien to de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo para concluirla se 
encuentre suspendido por no haberse atendido el requerimien to formulado, 
ya que dicho precepto no se refiere a la suspensión de las facultades de com-
probación, sino a la del plazo para concluir la visita o revisión cuando el con-
tribuyente no atienda el requerimien to referido, es decir, se genera por una 
situación no impu table a la autoridad, de ahí que el numeral indicado no le 
prohíbe efectuar un diverso requerimien to por el hecho de estar suspendido 
el plazo para la conclusión de la visita o revisión, pues la faculta para realizar 
dos o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión del plazo 
para concluirla no podrá exceder de un año. por tanto, para realizar un nuevo 
requerimien to al contribuyente, la autoridad no está obligada a esperar a que 
transcurran los 6 meses de suspensión decretada con motivo del incum-
plimien to al primer requerimien to, o bien, a que fenezca el plazo de un año en 
el caso de dos o más solicitudes de información, ya que la autoridad puede 
seguir realizando requerimien tos, a fin de impulsar la continuación de la visi-
ta o revisión."5

43. así las cosas, es inconcuso que sobre el tema a debate no existe cri-
terio obligatorio para dichos órganos judiciales y, por tanto, es procedente esta 
contradicción de tesis.

5 registro digital: 2000037, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre 
de 2011, página 3264.
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44. SeXto.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que debe prevalecer el criterio que a continuación se desarrolla:

45. en principio, conviene tener presente en qué consiste el principio 
de seguridad jurídica, previsto en el artícu lo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo texto es el siguiente:

"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien to escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimien to. …"

46. el precepto legal transcrito establece el principio de seguridad jurí-
dica, el cual consiste en otorgar certeza al gobernado respecto de una situa-
ción o actuación de las autoridades.

47. en él se protege a todo individuo de los actos de autoridad que per-
turben cualquiera de los bienes jurídicos que en él se contemplan, ya sea que 
se trate de actos materialmente administrativos, materialmente jurisdiccio-
nales o actos estrictos de privación, independientemente de su índole formal 
o material, esto es, cualquier acto que produzca un menoscabo en la esfera 
jurídica de la persona y no cumpla con la obligación de fundar y motivar la 
causa legal del procedimien to.

48. así, el derecho de seguridad jurídica implica un conjunto general de 
condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a que debe suje-
tarse una cierta actividad estatal autoritaria para generar una afectación válida 
de diferente índole en la esfera del gobernado. por ende, un acto de autoridad 
que afecte el ámbito jurídico particular de un individuo sin observarlo, no será 
válido a la luz del derecho.

49. Señalado lo anterior, es menester tener en cuenta que, conforme al 
artícu lo 42 del Código Fiscal de la Federación, a través de las revisiones de 
escritorio o gabinete las autoridades fiscales ejercen sus facultades de com-
probación y verifican el cumplimien to o incumplimien to de las obligaciones y 
deberes fiscales de los contribuyentes, los obligados solidarios y los terce-
ros con ellos relacionados y, en su caso, determina las contribuciones omi-
tidas o los créditos fiscales, a través de la liquidación y, en general, cualquier 
inobservancia o incumplimien to de las obligaciones fiscales a las que estén 
compelidos.

50. Cabe destacar que es criterio de esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que dicho procedimien to se compone general-
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mente de dos fases, la primera, que consiste en el ejercicio de la revisión de 
escritorio o gabinete, cuyo objetivo es arribar al conocimien to de hechos u omi-
siones que constituyan incumplimien to a las disposiciones fiscales; mientras 
que la segunda etapa consiste en la calificación jurídica de tales hechos u 
omisiones por parte de la autoridad hacendaria.

51. ahora bien, el artícu lo 46-a del Código Fiscal de la Federación, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos mil 
seis, en vigor a partir del día siguiente (bajo cuya vigencia en dos mil nueve y 
dos mil once, en que se emitieron los actos que dieron origen a los criterios 
en contienda), prevé:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Artícu lo 46A. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 

se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la con-
tabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autorida-
des, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de:

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"a. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aque-

llos que consoliden para efectos fiscales de conformidad con el título ii, capí-
tulo Vi de la ley del impuesto sobre la renta. en estos casos, el plazo será de 
dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los con-
tribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera 

solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté 
ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimien to de las obligaciones 
establecidas en los artícu los 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del impuesto 
sobre la renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verifi-
cación de origen a exportadores o productores de otros países de conformidad 
con los tratados internacionales celebrados por méxico. en estos casos, el 
plazo será de dos años contados a partir de la fecha en la que se le notifique 
a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de ga-

binete a que se refiere el primer párrafo de este artícu lo, se suspenderán en 
los casos de:
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(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"i. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y 

hasta que termine la huelga.

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"ii. Fallecimien to del contribuyente, hasta en tanto se designe al repre-

sentante legal de la sucesión.

(adicionada, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber pre-

sentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en el 
que haya señalado, hasta que se le localice.

(adicionada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"IV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimien to de datos, in-

formes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 
cumplimien to de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra 
entre el día del vencimien to del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el 
día en que conteste o atienda el requerimien to, sin que la suspensión pueda 
exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de información, se 
sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo 
de suspensión podrá exceder de un año.

(adicionada, d.o.F. 27 de diciembre de 2006)
"V. tratándose de la fracción Viii del artícu lo anterior, el plazo se suspen-

derá a partir de que la autoridad informe al contribuyente la reposición del 
procedimien to.

"dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses conta-
dos a partir de que la autoridad notifique al contribuyente la reposición del 
procedimien to.

(adicionada, d.o.F. 1 de octubre de 2007)
"Vi. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de 

sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la 
causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el diario oficial de la Fede-
ración y en la página de internet del Servicio de administración tributaria.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 

la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, 
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los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran-
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se 
interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución defi-
nitiva de los mismos.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi-

quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, 
quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron duran-
te dicha visita o revisión."

52. del precepto reproducido se tiene que la visita domiciliaria o la revi-
sión de gabinete que realicen las autoridades fiscales deberá concluirse dentro 
de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, con las salveda-
des que prevé el propio precepto.

53. Se suspenderá el plazo para concluir las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no atien-
da el requerimien to de datos, informes o documentos, a partir del vencimien to 
del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el día en que conteste o atienda 
el requerimien to, sin que la suspensión pueda exceder de seis meses.

54. Cuando existan dos o más solicitudes de información, se sumarán 
los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de suspen-
sión podrá exceder de un año.

55. Si la autoridad no concluye la visita domiciliaria o la revisión de ga-
binete dentro de los plazos previstos en la ley, quedará sin efectos la orden y 
las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión.

56. respecto de la citada porción normativa, esta Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en forma reiterada, al re-
solver el amparo directo en revisión 2035/20116 y la contradicción de tesis 

6 el amparo directo en revisión 2035/2011, se resolvió en sesión de cinco de octubre de dos mil 
once, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando 
Franco González Salas (ponente), luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano, la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.
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336/2011,7 que el legislador, en el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federa-
ción, a fin de salvaguardar el principio de seguridad jurídica de los contribu-
yentes, estableció como plazo máximo para que las autoridades concluyan 
las visitas domiciliarias o la revisión de gabinete el de doce meses, so pena de 
no hacerlo, esto es, si las autoridades no concluyen la visita o la revisión den-
tro del plazo referido, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que de 
ella se derivaron durante dicha visita o revisión.

57. Que sin embargo, el propio legislador dispuso, a fin de que no operara 
la referida consecuencia legal, cuando la autoridad se encuentre imposibili-
tada para verificar el cumplimien to de las obligaciones fiscales del contribu-
yente por causas ajenas a ella, el plazo para concluir la visita domiciliaria (o 
en el caso que nos ocupa, la revisión de gabinete) debe ser suspendido, entre 
otros casos, cuando el contribuyente no atienda al requerimien to de datos, in-
formes o documentos solicitados por las autoridades fiscales durante el de-
sarrollo de una visita, por el periodo que transcurra entre el día del vencimien to 
del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el día en que conteste o atienda 
el requerimien to, sin que la suspensión pueda exceder de seis meses.

58. Que asimismo, el propio precepto establece la posibilidad de que 
se realicen dos o más solicitudes de información, en cuyo caso se sumarán 
los distintos periodos de suspensión, y en ningún caso, el periodo de la sus-
pensión podrá exceder de un año.

59. Que ciertamente el legislador estableció la posibilidad legal de que 
en el desarrollo de la visita domiciliaria puedan realizarse más de dos reque-
rimien tos de información al contribuyente, con la condición de que en estos 
casos, el periodo de suspensión sumado por cada requerimien to no atendido, 
no podrá exceder de un año.

60. Que lo anterior podía corroborarse del proceso legislativo del proyec-
to de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintiocho de junio de dos mil seis que, en la parte conducente, dice:

7 la contradicción de tesis 336/2011 se resolvió en la misma sesión de cinco de octubre de dos 
mil once, por mayoría de cuatro votos de los ministros Sergio a. Valls Hernández, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales (ponente) y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano, la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra.
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"Código Fiscal de la Federación
"Fecha de publicación: 28/06/2006
"Categoría: decreto
"proceso legislativo:
"dictamen/origen
"dipu tados/dictamen

"méxico, d.F., a 18 de abril de 2006

"de la Comisión de Hacienda y Crédito público, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación, de la ley del impuesto sobre la renta, de la ley del impues-
to al Valor agregado y de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios.

"...

"iii. Consideraciones a distintos ordenamien tos fiscales. Código Fiscal 
de la Federación

"…

"la que dictamina consciente de los vicios formales en los actos de 
fiscalización que inciden en los juicios de nulidad, estima procedente la elimi-
nación del oficio de ampliación y se mantenga como plazo máximo para 
las visitas domiciliarias doce meses; en el caso de contribuyentes del sis-
tema financiero también se elimina el oficio de ampliación manteniéndose en 
dieciocho meses como plazo máximo; asimismo, se incluye como supues
to para la suspensión del plazo en las visitas, el que el contribuyente no 
conteste o atienda los requerimien tos de información (hasta por seis 
meses). por otro lado si bien pueden presentarse en el desarrollo de la visita 
varios requerimien tos, la suspensión por este motivo no puede exceder de un 
año. la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el requerimien to 
o simplemente conteste el mismo aun sin proporcionar la información solici-
tada, quedando el artícu lo 46-a con la siguiente redacción: …"

61. Que de la exposición de motivos transcrita, en la parte que nos in-
teresa, se advierte que fue voluntad del legislador:

62. • mantener como plazo máximo para las visitas domiciliarias el de 
doce meses.
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63. • incluir como supuesto para la suspensión del plazo en las visitas, 
el que el contribuyente no conteste o atienda los requerimien tos de informa-
ción (hasta por seis meses).

64. • pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios requerimien-
tos, en cuyo caso la suspensión por ese motivo no puede exceder de un año.

65. • la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el re-
querimien to o simplemente conteste, aun sin proporcionar la información 
solicitada.

66. así, esta Segunda Sala analizó la suspensión del plazo para con-
cluir las visitas domiciliarias o revisiones de gabinete, tratándose del contri-
buyente que no atienda el requerimien to de datos, informes o documentos (a 
partir del vencimien to del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el día en 
que lo conteste o atienda), y puntualizó que ello obedece a que la autoridad, 
por causas ajenas a ella, está imposibilitada para verificar el cumplimien to de 
las obligaciones fiscales del contribuyente, y que en estos supuestos la sus-
pensión terminaría cuando el contribuyente atendiera el requerimien to o sim-
plemente contestara, aun sin proporcionar la información solicitada.

67. asimismo, sostuvo destacadamente que la intención del legislador 
no fue limitar las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, sino 
regular la suspensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias o las re vi-
siones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no atienda 
el requerimien to de datos, informes o documentos solicitados por la autori-
dad, estableciendo como plazo máximo de la suspensión el de un año.

68. la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 336/2011, dio lugar a 
la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), de contenido siguiente:

"ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN 
del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, Se-
GuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad 
FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.—del 
precepto citado se colige que las autoridades fiscales pueden continuar requi-
riendo datos, informes o documentos al contribuyente durante el desarrollo de 
una visita domiciliaria o revisión de gabinete para verificar el cumplimien to 
de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo para concluirla se encuentre 
suspendido por no haberse atendido el requerimien to formulado, ya que dicho 
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precepto no se refiere a la suspensión de las facultades de comprobación, 
sino a la del plazo para concluir la visita o revisión cuando el contribuyente no 
atienda el requerimien to referido, es decir, se genera por una situación no impu -
table a la autoridad, de ahí que el numeral indicado no le prohíbe efectuar un 
diverso requerimien to por el hecho de estar suspendido el plazo para la con-
clusión de la visita o revisión, pues la faculta para realizar dos o más solicitu-
des de información, en cuyo caso la suspensión del plazo para concluirla no 
podrá exceder de un año. por tanto, para realizar un nuevo requerimien to al 
contribuyente, la autoridad no está obligada a esperar a que transcurran los 
6 meses de suspensión decretada con motivo del incumplimien to al primer 
requerimien to, o bien, a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o 
más solicitudes de información, ya que la autoridad puede seguir realizando 
requerimien tos, a fin de impulsar la continuación de la visita o revisión."8

69. en adición a lo anterior, respecto de la misma porción normativa, 
artícu lo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
amparo directo revisión 2320/2012,9 determinó que es respetuosa del derecho 
de seguridad jurídica, pues prevé que el plazo máximo de duración de la revi-
sión de gabinete que realicen las autoridades fiscales es de doce meses, con-
tado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades 
de comprobación, con las salvedades que prevé el propio precepto.

70. esto, porque esa disposición pone de manifiesto la intención del 
legislador de delimitar temporalmente los mencionados actos de molestia a 
los particulares, a fin de que la actuación de la autoridad se encuentre sujeta 
a un lapso determinado, evitando que las aludidas facultades fiscalizadoras 
sean omnímodas, arbitrarias o caprichosas y, sobre todo, impedir que el con-
tribuyente sea molestado de manera innecesaria en sus papeles o propieda-
des y de que la verificación se prolongue injustificadamente, tan es así, que 
si la autoridad no concluye la visita domiciliaria o la revisión de gabinete dentro 
de los plazos previstos en la ley, quedará sin efectos la orden y las actuacio-
nes que de ella se derivaron.

8 registro digital: 2000037, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 4, diciembre 
de 2011, página 3264.
9 asunto resuelto en sesión de diecinueve de septiembre de dos mil doce, por unanimidad de 
cinco votos de los ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, 
José Fernando Franco González Salas (ponente), luis maría aguilar morales y presidente Sergio 
a. Valls Hernández.
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71. además, en aquella resolución se indicó que en el precepto legal 
en comento el legislador federal también previó la posibilidad de que existie-
sen algunos casos en los que no fuera posible a las autoridades fiscales llevar 
a cabo la revisión dentro de los plazos legales relativos, por causas no impu-
tables a ellas, por lo que estableció la suspensión de los plazos para concluir 
las revisiones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyente 
no atienda el requerimien to de datos, informes o documentos, a partir del 
vencimien to del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el día en que con-
teste o atienda el requerimien to, sin que la suspensión pueda exceder de seis 
meses.

72. asimismo, el propio precepto establece la posibilidad de que en el 
desarrollo de la revisión de gabinete puedan realizarse más de dos reque-
rimien tos de información al contribuyente, pero el legislador condicionó este 
supuesto a que el periodo de suspensión sumado por cada requerimien to no 
atendido, no exceda de un año.

73. de lo cual se concluyó que el artícu lo 46-a, párrafo segundo, frac-
ción iV, del Código Fiscal de la Federación, al establecer que el plazo máximo 
de doce meses que deben durar las revisiones de gabinete (y las visitas domi-
ciliarias), se suspenden cuando el contribuyente no atienda el requerimien to de 
datos, informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para 
verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales, no viola el derecho 
fundamental de seguridad jurídica (ni el de inviolabilidad del domicilio, tra-
tándose de la visita domiciliaria).

74. lo anterior, porque el mencionado supuesto de suspensión no con-
lleva, en forma alguna, la autorización para que las autoridades prolonguen 
en forma injustificada y permanente los actos de molestia en los papeles del 
contribuyente (y, en su caso, en el domicilio), sino únicamente detener tempo-
ralmente la consumación del plazo en que debe llevarse a cabo la fiscalización, 
en aquellos casos en que por causas impu tables al propio contribuyente, las 
autoridades exactoras se encuentren imposibilitadas para continuar ejercien-
do sus facultades de comprobación, como sucede cuando el contribuyente 
no proporciona la información y documentación que le sean requeridas para 
verificar la observancia de sus deberes tributarios; de ahí que la paralización 
del plazo en comento no es omnímodo, sino que comprenderá sólo el tiempo 
en que el gobernado auditado persista en su actitud contumaz de no cumplir 
con lo requerido, por lo que siempre conocerá la duración de esa medida sus-
pensiva, sobre todo, si no puede exceder de seis o doce meses, dependiendo 
de si se realizó uno o más requerimien tos.
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75. esto, porque el aludido supuesto de suspensión del plazo en la con-
clusión de la visita domiciliaria, surge con motivo de la conducta contumaz 
del contribuyente de cumplir con la obligación de proporcionar los documen-
tos e información que le sean requeridos por la autoridad hacendaria; de ahí 
que no sea la autoridad fiscal la que decide en forma unilateral si se suspende 
o no el plazo para la conclusión de la fiscalización, porque es el propio precep-
to el que prevé en esos términos la omisión del particular; ello aunado a que 
también establece que esa medida suspensiva abarca el periodo que transcurra 
entre el día del vencimien to del plazo otorgado en el requerimien to y hasta el 
día en que el contribuyente lo conteste o atienda, sin que pueda exceder de 
seis meses, si fue requerido una sola vez, o de un año, en caso de dos o más 
solici tudes de información, por lo cual, a los contribuyentes no se les deja en 
estado de indefensión o de inseguridad jurídica, porque es de su conocimien to 
el momento en que inicia y puede concluir la aludida suspensión.

76. Y que, atendiendo a la norma en su conjunto, otorga certeza jurídica 
al contribuyente para que esté en aptitud de saber cuánto es el tiempo en que 
puede estar suspendido el plazo.

77. pues aun cuando el artícu lo 46-a, párrafo segundo, fracción iV, del 
Código Fiscal de la Federación, no impone la obligación a la autoridad fisca-
lizadora de notificar al contribuyente afectado la suspensión del plazo, los mo-
ti vos que dieron lugar a ella y la duración de esa suspensión, lo cierto es que 
en el propio código tributario federal, está contenido el título V, capítulo ii, 
deno minado "de las notificaciones y la garantía del interés fiscal", en el cual 
se establecen las reglas generales de las notificaciones, a las que tienen que 
ajus  tarse las autoridades fiscales, cuando emitan algún acto dentro del proce-
dimien  to de verificación que deba notificarse al contribuyente, como sucede 
precisamente en los casos en que le soliciten o requieran información o docu-
mentación, en cuyo oficio deben precisar de manera expresa el plazo con el 
que cuenta para desahogar el requerimien to relativo, por lo que el contribu-
yente conocerá el tiempo en que inicia la suspensión del plazo para que con-
cluya la fiscalización, que será a partir de que fenezca el término concedido 
para desahogar la prevención, y la duración de la medida suspensiva depen-
derá del tiempo en que persista su actitud contumaz, que no podrá ser mayor 
a seis meses o de un año, en caso de mediar dos o más requerimien tos.

78. Hasta aquí lo resuelto en aquel amparo directo en revisión 2320/2012, 
que dio lugar a la tesis 2a. lXXX/2012 (10a.), de rubro y texto siguientes:

"ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 46-a, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, Que preVÉ la SuSpeNSióN del plaZo 
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mÁXimo para CoNCluirla, No Viola loS dereCHoS FuNdameNta-
leS a la SeGuridad JurÍdiCa Y a la iNViolaBilidad del domiCilio.—
el citado precepto, al establecer que el plazo máximo de 12 meses para concluir 
las visitas domiciliarias se suspende cuando el contribuyente no atienda el 
requerimien to de datos, informes o documentos solicitados por las autori-
dades fiscales para verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales, no 
viola los mencionados derechos fundamentales contenidos en el artícu lo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues dicho su-
puesto no conlleva la autorización para que aquéllas prolonguen injustificada 
y permanentemente los actos de molestia en el domicilio y papeles de los 
causantes, sino únicamente que se detenga temporalmente la consumación 
del plazo en que debe llevarse a cabo tal fiscalización, en esos casos en que 
por causas impu tables al propio contribuyente revisado, las autoridades exac-
toras estén imposibilitadas para continuar ejerciendo sus facultades de com-
probación, ya que esa paralización no es de carácter omnímodo, sino que 
comprenderá únicamente el tiempo en que aquél persista en su actitud contu-
maz de no cumplir con lo requerido, por lo que en todo momento conocerá la 
duración de esa medida suspensiva, la cual no puede exceder de 6 o 12 
meses, dependiendo de si se realizaron uno o más requerimien tos."10

79. en razón de lo expuesto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determina que, atento al contenido del artícu lo 46-a, 
párrafo segundo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, la suspensión 
del plazo para concluir aquella revisión se actualiza cuando el contribuyente 
no atiende el requerimien to de datos, informes y documentos efectuado para 
verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales, paralización que inicia 
a partir de que fenezca el término concedido para desahogar lo solicitado, y 
la duración de la medida suspensiva dependerá del tiempo en que persista su 
actitud contumaz, que no podrá ser mayor a seis meses o de un año en caso 
de mediar dos o más requerimien tos.

80. así como ha quedado evidenciado, la propia norma prevé un meca-
nismo por el cual se tiene la certeza de que el contribuyente conoce la actua-
lización de la hipótesis de suspensión, en tanto que se da ante la actitud del 
propio contribuyente por la falta de atención al requerimien to formulado por 
la autoridad.

10 registro digital: 2002102, tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xiii, tomo 3, 
octubre de 2012, página 2040.
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81. Y para tener certeza del tiempo que permanece la suspensión, con-
forme a la propia norma basta con que el contribuyente atienda a la fecha en 
que no cumplió con el requerimien to de datos, informes y documentos efec-
tuado para verificar el cumplimien to de sus obligaciones fiscales, plazo que 
se reanuda cuando proporciona a la autoridad lo solicitado o se cumplen los 
plazos máximos de suspensión de seis o doce meses, según sea que se reali-
zaron uno o más requerimien tos.

82. por ello, si en la hipótesis que se analiza, la suspensión del plazo 
para concluir la revisión de gabinete o de escritorio deriva de un acto no atri-
buible a la autoridad fiscal, sino al contribuyente, lo que hace evidente que si 
es él quien incurre en la falta de atención al requerimien to de información y 
documentación; entonces, conoce plenamente la actualización de esa hipó-
tesis normativa y del tiempo que dura la suspensión, porque ésta depende de 
las conductas desplegadas por el contribuyente.

83. por tanto, a fin de salvaguardar el derecho de seguridad jurídica, 
previsto en el artícu lo 16 constitucional, resulta innecesario que la autoridad 
fiscal haga una declaratoria de la actualización de la suspensión del plazo 
para concluir la revisión de gabinete o de escritorio mediante oficio y lo notifi-
que al contribuyente revisado, en el cual, también exprese a partir de cuándo 
inicia la suspensión del plazo y en qué fecha concluye.

84. porque como ya se demostró, es el propio contribuyente quien actua-
liza la hipótesis de paralización del plazo referido, y conforme a sus conduc-
tas desplegadas, puede conocer con precisión la fecha en que inicia dicha 
suspensión y cuándo fenece.

85. esta conclusión es acorde con lo resuelto por esta Segunda Sala en 
el amparo directo en revisión 505/2015,11 en el sentido de cuando la sus pensión 
del plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de gabinete deriva de 
un acto atribuible al contribuyente, éste se encuentra en aptitud de conocer 
plenamente la actualización de esa hipótesis normativa, así como el plazo que 
durará; lo cual no sucede cuando es atribuible a la decisión de la autoridad, 
caso en el cual, sí resulta indispensable que el gobernado sea informado.

86. a mayor abundamien to, es de señalar que la decisión aquí referida, 
incluso, permite al contribuyente tener certeza sobre si la revisión concluyó en 

11 asunto resuelto en sesión de veintidós de abril de dos mil quince, por unanimidad de cinco 
votos de los ministros Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos (ponente), José Fernando 
Franco González Salas, eduardo medina mora i. y ministro presidente alberto pérez dayán. 
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el plazo previsto por la ley; de lo contrario, cuando haga valer los medios de 
defensa que en su momento procedan, podrá demostrar que no se ubicó en 
la hipótesis de suspensión del referido plazo, o bien, que el tiempo que duró la 
suspensión debió ser menor, en consecuencia, que la revisión concluyó fuera 
del plazo máximo legal.

87. en mérito de todo lo expuesto, debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, la tesis que sustenta esta Segunda Sala, en los siguientes términos:

88. reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la SuSpeNSióN del 
plaZo para CoNCluirla eN el SupueSto del artÍCulo 46-a, SeGuN-
do pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
reQuiere deClaratoria de la autoridad FiSCal mediaNte oFiCio 
Que NotiFiQue al CoNtriBuYeNte. la referida porción normativa establece 
un mecanismo por el cual se tiene certeza de que la suspensión del plazo para 
concluir la revisión de escritorio o gabinete, se actualiza cuando el contribuyen-
te no atiende el requerimien to de datos, informes o documentos solicitados por 
las autoridades fiscales para verificar el cumplimien to de sus obligaciones fis-
cales, y que dicha paralización inicia a partir de que fenezca el término con-
cedido para desahogar lo solicitado, de manera que la duración de la medida 
suspensiva dependerá del tiempo en que persista su actitud contumaz, que 
no podrá ser mayor a 6 meses o de 1 año, dependiendo de si se realizaron uno 
o más requerimien tos. entonces, a fin de salvaguardar el derecho a la seguridad 
jurídica reconocido por el artícu lo 16 de la Constitución política de los  es tados 
unidos mexicanos, resulta innecesario que la autoridad fiscal emita declara-
toria de la actualización de la suspensión del plazo para concluir la revisión 
de gabinete o de escritorio mediante oficio y lo notifique al contribuyente re-
visado, en el cual también exprese a partir de cuándo inicia y en qué fecha 
concluye, pues al tratarse de una causa cuya actualización y duración depen-
den de las conductas desplegadas por el propio contribuyente, basta con que 
no atienda al requerimien to de la autoridad, así como a la fecha en que incum-
plió, para que sepa con certeza que se configuró la suspensión indicada y que 
ésta cesará cuando atienda lo solicitado o se cumplan los plazos máximos de 
suspensión.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado re-
dactada en la parte final del último considerando de esta resolución.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes; envíense la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artícu lo 219 de la ley de amparo y, en su oportu-
nidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros eduardo medina 
mora icaza, Juan N. Silva meza, margarita Beatriz luna ramos y el presidente 
alberto pérez dayán. la ministra margarita Beatriz luna ramos emitió su 
voto con salvedades. ausente el ministro José Fernando Franco González Salas. 
Fue ponente el ministro Juan N. Silva meza.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artícu los 3, fracción XXI y 116 
de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como en el segundo párrafo del artícu lo 9 del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis aislada Xi.1o.a.t.32 a (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de agosto de 2014 a las 9:42 
horas.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn dE ESCRItoRIo o gABInEtE. LA SuSPEnSIÓn 
dEL PLAZo PARA ConCLuIRLA En EL SuPuESto dEL AR
tÍCuLo 46A, SEgundo PÁRRAFo, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no REQuIERE dECLARAtoRIA 
dE LA AutoRIdAd FISCAL MEdIAntE oFICIo QuE notIFI
QuE AL ContRIBuYEntE. la referida porción normativa establece 
un mecanismo por el cual se tiene certeza de que la suspensión del plazo 
para concluir la revisión de escritorio o gabinete, se actualiza cuando 
el contribuyente no atiende el requerimien to de datos, informes o docu-
mentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el cum-
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plimien to de sus obligaciones fiscales, y que dicha paralización inicia 
a partir de que fenezca el término concedido para desahogar lo solici-
tado, de manera que la duración de la medida suspensiva dependerá 
del tiempo en que persista su actitud contumaz, que no podrá ser mayor 
a 6 meses o de 1 año, dependiendo de si se realizaron uno o más reque-
rimien tos. entonces, a fin de salvaguardar el derecho a la seguridad jurí-
dica reconocido por el artícu lo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, resulta innecesario que la autoridad fiscal 
emita declaratoria de la actualización de la suspensión del plazo para 
concluir la revisión de gabinete o de escritorio mediante oficio y lo noti-
fique al contribuyente revisado, en el cual también exprese a partir de 
cuándo inicia y en qué fecha concluye, pues al tratarse de una causa cuya 
actualización y duración dependen de las conductas desplegadas por 
el propio contribuyente, basta con que no atienda al requerimien to de la 
autoridad, así como a la fecha en que incumplió, para que sepa con cer-
teza que se configuró la suspensión indicada y que ésta cesará cuando 
atienda lo solicitado o se cumplan los plazos máximos de suspensión.

2a./J. 149/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 150/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Cuarto en materia administrativa del tercer Circuito y primero en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito. 7 de octubre de 2015. unanimidad de 
cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza, margarita 
Beatriz luna ramos y alberto pérez dayán; votó con salvedad margarita Beatriz 
luna ramos. ausente: José Fernando Franco González Salas. ponente: Juan N. Silva 
meza. Secretario: adrián González utusástegui.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis Xi.1o.a.t.32 a (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. 
la autoridad FiSCal deBe CoNSiGNar eN oFiCio la SuSpeNSióN del plaZo 
para CoNCluirla Y Su NotiFiCaCióN CoNStar eN aCta CirCuNStaNCiada.", 
aprobada por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 15 de agosto de 2014 a las 9:42 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, agosto de 2014, página 1945, y

el sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Cir-
cuito, al resolver el amparo directo 546/2014.

tesis de jurisprudencia 149/2015 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiuno de octubre de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ConSuLtA FISCAL FAVoRABLE AL goBERnAdo. EL BEnEFICIo 
oBtEnIdo En SEdE AdMInIStRAtIVA PuEdE ModIFICARSE o RE
VoCARSE MEdIAntE JuICIo dE LESIVIdAd, CASo En EL QuE LA 
RESoLuCIÓn RESPECtIVA no tIEnE EFECtoS REtRoACtIVoS 
(IntERPREtACIÓn dIFEREnCIAdA dEL ARtÍCuLo 13, PÁRRAFo 
tERCERo, FRACCIÓn III, dE LA LEY FEdERAL dE PRoCEdIMIEn
to ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo). Cuando el gobernado presenta 
una consulta ante la autoridad fiscal competente y ésta le es contestada en 
sentido afirmativo, se añade a su esfera jurídica un beneficio derivado de la 
confirmación de criterio; sin embargo, cuando esta determinación se modi-
fica o revoca con motivo del juicio de lesividad promovido por la autoridad, la 
resolución jurisdiccional no producirá efectos retroactivos, en virtud de que 
lo previsto en el artículo 13, párrafo tercero, fracción iii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, únicamente tiene cabida cuando 
se acredite que el gobernado actuó de mala fe. de ahí que, exclusivamente 
en este supuesto, se actualiza la hipótesis legal consistente en que aquélla 
debe retrotraerse a los 5 años previos a aquel en que se presentó la consulta, 
en tanto que la actuación del gobernado es consecuencia de la manipulación 
de hechos tendentes a obtener un lucro indebido; por el contrario, si esa actua-
ción es resultado de un criterio legítimo, carente de esa intencionalidad, los 
efectos de la nueva determinación no podrán retrotraerse en su perjuicio.

2a. CXXXI/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2007/2015. pegaso pcs, S.a. de C.V. 23 de septiembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán; votó con salvedad 
José Fernando Franco González Salas; disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
unanimidad de cinco votos en relación con el criterio contenido en esta tesis. 
po nente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria 
martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SIStEMA dE SEguRIdAd PÚBLICA PARA EL EStAdo dE JALISCo. 
LoS ARtÍCuLoS 132, 134, PRIMER PÁRRAFo, 135, 136, FRACCIonES 
I A IV, 138 Y 139 dE LA LEY RELAtIVA, AL EStABLECER EL PRoCE
dIMIEnto dE SEPARACIÓn dEL SERVICIo SoBRE LA BASE dE LA 
unICIdAd dE LA PRuEBA doCuMEntAL, VuLnERAn LAS FoR
MALIdAdES ESEnCIALES dEL PRoCEdIMIEnto Y EL dERECHo dE 
ACCESo A LA JuStICIA. de la interpretación sistemática de los artícu-
los 129 a 141 de la ley del Sistema de Seguridad pública para el estado de 
Jalisco, se advierte que la base fundamental sobre la que se sustenta el diseño 
del procedimiento administrativo de separación de los elementos operativos de 
la entidad, la constituye la naturaleza jurídica de la única prueba que puede 
ofrecerse, admitirse, desahogarse y valorarse, esto es, la documental a que 
alude el artículo 135 de dicha ley. en el caso, el legislador local sacrificó las for-
malidades esenciales del procedimiento y el derecho de acceso a la justicia 
reconocidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y, al claudicar la regularidad constitucional del precepto 
legal mencionado, ello hace colapsar todo el sistema procedimental de sepa-
ración, por lo que los restantes preceptos que lo regulan también son incons-
titucionales. esto es, el artículo 135 referido, que permite como única prueba 
la documental, limita el derecho de defensa adecuada, lo que repercute en 
todo el sistema, porque al ser inconstitucional obligaría a la autoridad a admi-
tir diversas pruebas a la documental, lo que pondría en evidencia la inconstitu-
cionalidad del artículo 132 que fija el plazo de 2 días hábiles para comparecer 
a la audiencia, a partir de la notificación, en la medida en que no otorgaría 
un plazo razonable para preparar los argumentos defensivos y las pruebas 
correspondientes; así como la de los diversos 134 y 136, en razón de que no 
se justificaría un procedimiento con una audiencia ininterrumpida, debido a 
que la autoridad no podría decidir sobre la admisión y desahogo de todas las 
pruebas que fueran ofrecidas, por lo que los plazos previstos para las dis-
tintas fases de la audiencia serían insuficientes para el fin pretendido, en 
tanto que no podría entenderse un plazo de 30 minutos para que el servidor 
público pueda ofrecer todas las pruebas para su defensa y, además, presente 
los alegatos que estime pertinentes. ahora, ante la insuficiencia de los plazos 
para el desarrollo de la audiencia en los términos relatados, el elemento opera-
tivo quedaría en estado de indefensión, ya que contra las resoluciones dicta-
das durante y después de concluida aquélla, no procedería recurso ordinario 
alguno, de conformidad con los artículos 138 y 139 del mismo ordenamien-
to legal. en conclusión, con la declaratoria de inconstitucionalidad del artículo 
135, quedan trastocados los ejes fundamentales del procedimiento de sepa-
ración de mérito, toda vez que su esencia y la razón de su existencia se sus-
tentaron en la unicidad de la prueba documental.

2a. CXXXII/2015 (10a.)
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amparo en revisión 842/2015. martha Juana mora luna. 21 de octubre de 2015. mayo-
ría de tres votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva meza y 
margarita Beatriz luna ramos. disidentes: José Fernando Franco González Salas 
y alberto pérez dayán. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. ALCAnCE dEL ConCEPto dE "APRoVE 
CHAMIEn to", ContEnIdo En EL ARtÍCuLo 29, FRACCIÓn IV, dE 
LA LEY RELAtIVA, VIgEntE En 2006. del citado artículo, se advierte la 
obligación a cargo de los contribuyentes residentes en el país, de calcular el 
tributo a razón de una tasa del 0%, tanto para la enajenación de bienes como 
para la prestación de servicios, a condición de que sean exportados. así, del 
contenido de la exposición de motivos del decreto por el que se adicionó 
el inciso h) a la fracción iV del artículo 29 de la ley del impuesto al Valor agre-
gado, publicado en el diario oficial de la Federación el 28 de junio de 2005, se 
advierte que el legislador estableció que para la actualización de la aplica ción 
de la tasa del 0% es indispensable la concurrencia de dos requisitos:, 1) elemento 
obje tivo, relativo a que el disfrute o utilización del servicio se concrete fuera 
del país y, 2) elemento subjetivo, consistente en la calidad de residente en 
méxico del prestador del servicio. de esta manera, la aplicación de la tasa del 
0%, está sujeta a que tanto el servicio prestado como el bien enajenado real-
mente se aprovechen en el extranjero y no dentro del país, ya que la falta de uno 
de esos requisitos tornaría improcedente la sujeción a la tasa mencionada, apli-
cán dose la regla general de gravación. en ese sentido, es necesario conocer el 
alcance del concepto "aprovechamiento", pues no debe ser entendido en sen tido 
amplio, ni mucho menos bajo la óptica de un beneficio o eventual ganan cia 
económica que obtenga la persona residente en el extranjero con quien la 
empresa nacional realiza la operación comercial. así, los términos "apro-
vechamiento" y "prestación de servicio" están vinculados estrechamente, 
porque al momento en que el servicio es prestado, de modo simultáneo, es 
susceptible de apreciación el aprovechamiento por quien lo solicita; por tanto, 
éste se configura a través de la prestación del servicio de que se trate, ya que, 
se reitera, a la par de que éste se brinda, surge la posibilidad de aprove charlo 
por el solicitante. empero, para que en materia del impuesto al valor agregado 
el servicio pueda entenderse exportado, resulta indispensable que su aprov e -
chamiento tenga verificativo en el extranjero. en efecto, la exportación repre-
senta el envío de mercadería, productos o servicios del propio país a otro, lo 
que conlleva la idea de que estos últimos tienen una trascendencia fuera de 
las fronteras del país exportador; de lo contrario, si el uso o goce tiene lugar 
en territorio nacional, se desvirtuaría la relatada noción. en ese orden de 
ideas, el alcance del concepto "aprovechamiento", para efectos del artículo 
29, fracción iV, de la ley del impuesto al Valor agregado, vigente en 2006, es en 
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el sentido de que el uso, goce o disfrute se materialice fuera de méxico, es decir, 
sea efectivo en otro país.

2a. CXXIX/2015 (10a.)

amparo directo en revisión 2007/2015. pegaso pcs, S.a. de C.V. 23 de septiembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán, votó con salve-
dad José Fernando Franco González Salas. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria 
martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALoR AgREgAdo. EL SERVICIo dE tELEFonÍA MÓVIL, En Su 
ModALIdAd dE ROAMING IntERnACIonAL, PREStAdo PoR 
oPERAdoRES nACIonALES A uSuARIoS EXtRAnJERoS QuE SE 
EnCuEntREn En EL PAÍS, no SE EnCuEntRA gRAVAdo Con LA 
tASA dEL 0%, PREVIStA En EL ARtÍCuLo 29, FRACCIÓn IV, dE 
LA LEY dE LA MAtERIA, VIgEntE En 2006. el servicio de telefonía móvil, 
en su modalidad de roaming internacional, se presenta cuando un usuario se 
desplaza a un estado extranjero, en el que su operador de origen (home), 
previamente ha contratado con uno de ese país (visitado), las condiciones 
técnicas, comerciales y financieras, para que su usuario pueda establecer 
comunicaciones de voz y/o datos. ahora bien, si en el caso se advierte que un 
usuario proveniente del extranjero que se encuentre en méxico, hace uso del 
servicio de telefonía móvil, éste se brinda a través de la red tecnológica e 
infraestructura de una compañía residente en el país, por lo que la prestación 
del servicio tiene verificativo en territorio nacional, pues es aquí donde aquél 
usa o disfruta de la red móvil para la generación de comunicaciones; ya que 
como se ha descrito, el operador de origen (residente en el extranjero) celebró 
un contrato con uno nacional, para que sus clientes puedan hacer uso del 
servicio mencionado. en ese sentido, el artículo 29, fracción iV, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, vigente en 2006, precisa que la aplicación de 
la tasa del 0% se condiciona a que el servicio sea exportado, es decir, que 
se convalide la noción de trascendencia fuera de las fronteras del país; de ahí 
que el vocablo "aprovechamiento" debe ser entendido en el sentido de que el 
uso, goce o disfrute sea materializado fuera de méxico. Bajo esa perspec-
tiva, el servicio de roaming internacional proporcionado en territorio nacional, 
no se encuentra gravado con la tasa del 0%, en virtud de que éste es prestado 
por la operadora telefónica nacional y encuentra su materialización en méxico.

2a. CXXX/2015 (10a.)
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amparo directo en revisión 2007/2015. pegaso pcs, S.a. de C.V. 23 de septiembre de 
2015. mayoría de cuatro votos de los ministros eduardo medina mora i., Juan N. Silva 
meza, José Fernando Franco González Salas y alberto pérez dayán, votó con salve-
dad José Fernando Franco González Salas. disidente: margarita Beatriz luna ramos. 
ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: maura angélica Sanabria 
martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

AdJudICACIÓn dIRECtA dE BIEnES EMBARgAdoS o HIPotECA
doS. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE LA nIEgA PRoCEdE EL JuI
CIo dE AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeXto, dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo 
Cuarto, todoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 20 de oCtu-
Bre de 2015. maYorÍa de NueVe VotoS de loS maGiStradoS marCo 
aNtoNio rodrÍGueZ BaraJaS, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ, 
mauro miGuel reYeS Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ ruiZ de 
moSQueda, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍreZ ruiZ, JoSÉ 
JuaN BraCamoNteS CueVaS, roBerto rodrÍGueZ maldoNado Y 
BeNito alVa ZeNteNo. diSideNteS: iNdalFer iNFaNte GoNZaleS, luZ 
delFiNa aBitia GutiÉrreZ, GoNZalo arredoNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS 
pÉreZ Grimaldi (preSideNte) Y marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS. 
poNeNte: iSmael HerNÁNdeZ FloreS. SeCretaria: reBeCa roSa-
leS Zamora.

méxico, distrito Federal, acuerdo del pleno en materia Civil del primer 
Circuito, correspondiente al veinte de octubre de dos mil quince.

VIStoS los autos, para resolver, el expediente relativo a la denuncia 
de contradicción de tesis identificado al rubro; y, 

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. mediante escri-
to dirigido al pleno en materia Civil del primer Circuito, en lo sucesivo el 
Pleno Civil, el magistrado Gustavo r. parrao rodríguez, integrante del Sexto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito denunció la posible 
contradicción de tesis entre el criterio sustentado por el tribunal que integra, 
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en adelante Sexto tribunal, en la ejecutoria emitida en el recurso de revisión 
RC. 303/2014, y el asumido por los tribunales Colegiados décimo Segundo y 
décimo Cuarto en materia Civil del primer Circuito, que sólo se identificarán 
como décimo Segundo tribunal y décimo Cuarto tribunal, en los recursos de 
queja QC. 230/2014 y QC. 204/2014, respectivamente.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia de contradicción de tesis. 
en acuerdo de treinta de marzo de dos mil quince, previa prevención, el presi-
dente del Pleno Civil, que en este documento se mencionará como el pre
sidente, admitió a trámite la denuncia en el expediente 3/2015 y solicitó a los 
magistrados presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes la remisión de los archivos digitales de las ejecutorias dictadas en los re-
cursos de queja QC. 230/2014 y QC. 204/2014, respectivamente. así como 
que informaran si a la fecha, los criterios sustentados se encontraban vigen-
tes o, en su caso, la causa para tenerlos por superados o abandonados.

Finalmente, con fundamento en los artículos 22 y 27, inciso F), del acuer-
do General 20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elabo-
ración, envío y publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su 
Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, se informó median-
te oficio a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis la admi-
sión de la presente contradicción de tesis, asimismo se le solicitó informara 
la existencia o no de una diversa contradicción de tesis radicada en el alto 
tribunal del país, sobre el tema que aquí se controvierte.

en relación a esto último, por oficio CCSt-X-90-04-2015, de trece de abril 
de dos mil quince, la coordinadora de Compilación y Sistematización de tesis, 
informó que se advirtió la existencia de las contradicciones de tesis 142/2014, 
234/2014, 74/2015 y 79/2015, radicadas ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuyo tema a dilucidar versa respecto de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto, determinar cuál es la última resolución en el procedimiento 
de remate, el que, según informó la citada servidora, guarda relación con el 
tema materia de la presente contradicción de tesis.

terCero.—turno del expediente. una vez integrado el expediente de 
la presente contradicción de tesis, en auto dictado el cuatro de mayo de dos 
mil quince, el presidente del pleno Civil ordenó turnar el expediente virtual al 
magistrado indalfer infante Gonzales, integrante del décimo primer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, para la formulación del 
proyecto de resolución correspondiente.

en sesión ordinaria de treinta de junio del presente año, en desahogo del 
punto tres, punto dos, del orden del día, el pleno Civil, por mayoría de nueve 
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votos en contra y cinco a favor, resolvió no aprobar el proyecto de resolución 
presentado en la contradicción de tesis en que se actúa y, toda vez que el ma-
gistrado ponente indalfer infante Gonzales, optó por no elaborar uno nuevo, 
por las razones que adujo, se acordó returnar al asunto al magistrado ismael 
Hernández Flores, para la elaboración del proyecto de resolución correspon-
diente, bajo el criterio adoptado por la mayoría disidente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno Civil del primer Circuito es com-
petente para conocer de la denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 226, fracción iii, de la ley de amparo, así como 
41 Bis, 41 ter, fracción i, y demás aplicables de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia proviene de parte legítima, al 
haberse formulado por un magistrado integrante del Sexto tribunal, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—objeto concreto de la denuncia de contradicción de 
tesis. la cuestión consiste en determinar, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 107, fracción iV, de la ley de amparo, si el juicio de amparo indirecto es 
procedente contra la resolución dictada en un juicio especial hipotecario, en la 
etapa de ejecución de sentencia, que niega la adjudicación directa del bien 
embargado o hipotecado.

Cuarto.—Posturas contendientes de los tribunales Colegiados 
de Circuito.

I. el Sexto tribunal, resolvió el recurso de revisión RC. 303/2014, 
interpuesto en contra de la sentencia dictada por el Juez Noveno de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal, el trece de octubre de dos mil catorce, en 
el expediente 360/2014-ii, en la que resolvió negar el amparo y protección de la 
Justicia Federal solicitados.

en el juicio constitucional que dio origen a dicho recurso, el acto recla-
mado derivó del expediente 1356/2012, relativo al juicio especial hipotecario, 
seguido ante el Juzgado trigésimo primero de lo Civil de esta ciudad; en el 
cual se dictó sentencia definitiva el trece de mayo de dos mil trece.

el once de febrero de dos mil catorce, la parte actora exhibió certificado 
de gravámenes y, el catorce siguiente, presentó el avalúo del inmueble hipote-
cado donde se estableció el valor correspondiente, dándose vista a las partes.
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Con base en lo anterior, la accionante solicitó la adjudicación directa del 
bien hipotecado; petición que fue negada en proveído de once de marzo de 
dos mil catorce, bajo la consideración de que dicha figura no era aplicable, 
pues surge cuando se ha realizado el embargo de bienes y no así constituido 
una hipoteca.

inconforme con esa determinación, la actora interpuso recurso de re-
vocación, el cual se declaró infundado por interlocutoria de cuatro de abril de 
dos mil catorce.

Contra dicha determinación, la actora promovió amparo indirecto, del 
que correspondió conocer al Juez Noveno de distrito en materia Civil en el dis-
trito Federal, bajo el expediente 360/2014-ii, quien el trece de octubre de dos 
mil catorce, resolvió negar el amparo solicitado.

inconforme, la quejosa promovió recurso de revisión, del que correspon-
dió conocer al Sexto tribunal, bajo el toca rC. 303/2014; recurso que fue resuel to 
en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, por mayoría de votos, en 
el sentido de revocar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de 
amparo.

lo anterior, con base en las siguientes consideraciones:

- Que se actualizaba la causal de improcedencia establecida en el artícu-
lo 107, fracción iV, interpretado en sentido contrario, en relación con el artículo 
61, fracción XXiii, ambos de la ley de amparo, ya que tratándose de remates, 
el amparo indirecto procede en contra de la última resolución que en forma 
definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega de 
los bienes rematados.

- Que la quejosa reclamó la resolución interlocutoria dictada en la etapa 
de ejecución, en la cual no se aprobó la adjudicación directa del inmueble 
hipotecado; de ahí que el efecto de dicha determinación es que la etapa de 
ejecución continúe con el procedimiento de remate y al dictarse la última reso-
lución, entendiéndose que es la que ordena la escrituración y entrega del bien 
rematado; procederá el juicio de amparo.

- Que lo anterior, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció que, tratándose de actos dictados dentro del procedimiento de ejecu-
ción de sentencia, el amparo sólo procede en contra de la resolución que pone 
fin a dicho procedimiento, pudiéndose reclamar en la demanda las violacio-
nes cometidas durante éste, que hubieren dejado sin defensa al quejoso, y el 
hecho de que sea la parte vencedora en el juicio natural, quien promueve el am-
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paro, constituye una cuestión que debe considerarse irrelevante para efectos 
de determinar el alcance de la indicada regla de procedencia.

- Que la actora pretendió la adjudicación directa del inmueble hipote-
cado, es decir, sin realizar el trámite establecido para los remates, pero debido 
a la naturaleza de la resolución reclamada en el amparo indirecto (no aproba-
ción de la adjudicación directa), es una resolución dictada en el periodo de 
ejecución dirigida a obtener el citado remate de forma directa (sin convocar 
postores); razón por la cual está íntimamente vinculada a la etapa de remate 
y, por ende, carece de autonomía para ser analizada en el amparo biinstancial 
previo al dictado de la última resolución. lo anterior, se respaldó en la jurispru-
dencia 1a./J. 36/2004 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, julio de 2004, materia común, visible en la página 75, de rubro: 
"eJeCuCióN de SeNteNCia. eS improCedeNte el amparo iNdireC-
to eNtaBlado CoNtra aCtoS diCtadoS deNtro del proCedimieNto 
relatiVo, auN CuaNdo Sea promoVido por la parte VeNCedora 
eN el JuiCio Natural."

- Que no se compartía la tesis i.13o.C.7 K (10a.) del décimo tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo 
iii, agosto de 2014, visible en la página 1941, de rubro: "remate. la NeGati-
Va de aproBarlo o el aCuerdo Que lo deSaprueBa Y SuS CoNSe-
CueNCiaS CoNStituYeN uN CaSo de eXCepCióN Que aCtualiZa la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto, al aFeCtar loS dereCHoS 
SuStaNtiVoS del promoVeNte.", porque a criterio del tribunal que resolvió 
el recurso de revisión en comento, la negativa de aprobar el remate no afecta 
derechos sustantivos, toda vez que la solicitud de adjudicación constituye una 
petición de la expectativa de obtener un bien, pero no deja sin efectos algún 
derecho adquirido con anterioridad, toda vez las prestaciones que la actora 
obtuvo en sentencia definitiva permanecen incólumes y sólo queda realizar 
los trámites necesarios para obtener su cumplimiento.

II. por su parte, el décimo Segundo tribunal, conoció del recurso de 
queja QC. 230/2014, en el que el acto reclamado objeto de análisis, derivó de un 
juicio especial hipotecario, expediente 93/2012 del índice del Juzgado Cuadra-
gésimo de lo Civil de esta ciudad; una vez dictada la sentencia definitiva en el 
juicio de origen, por auto de cuatro de abril de dos mil trece, se declaró que 
la misma causó ejecutoria. Se llevaron a cabo diversos incidentes de liquida-
ción de la condena decretada y el veintiséis de marzo de dos mil catorce, se 
exhibió certificado de libertad de gravámenes del inmueble hipotecado.
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mediante auto de treinta de enero de ese año, se tuvo por exhibido el 
avalúo del inmueble relativo.

a través de escrito de doce de marzo de dos mil catorce, se exhibió escri-
tura pública mediante la cual, un diverso acreedor canceló la hipoteca que tenía 
a su favor, razón por la cual, la accionante quedó como única acreedora.

por ocurso presentado el ocho de junio de dos mil catorce, esta última 
solicitó la adjudicación directa del inmueble hipotecado, en términos del artícu-
lo 569-Bis de la ley adjetiva civil local; solicitud que le fue negada por acuerdo 
de cuatro de agosto del año citado.

inconforme, la actora interpuso recurso de apelación que se radicó bajo 
el toca 685/2014, resuelto por la Novena Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, el catorce de octubre de dos mil catorce, en el sen-
tido de confirmar la determinación recurrida.

Contra esa resolución, la propia accionante promovió juicio de amparo, 
del que correspondió conocer al Juzgado Sexto de distrito en materia Civil en 
el distrito Federal, bajo el expediente 1029/2014-iV, quien al proveer sobre la 
demanda, el seis de noviembre de dos mil catorce, resolvió desecharla.

inconforme, la quejosa interpuso recurso de queja, del que correspon-
dió conocer al décimo Segundo tribunal, bajo el toca QC. 230/2014, resuelto el 
ocho de enero de dos mil quince, por unanimidad de votos de sus integrantes, 
en el sentido de declarar fundado el recurso.

lo anterior con base en las consideraciones siguientes:

- Que en términos del artículo 107, fracción iV, párrafo tercero, de la ley 
de amparo, tratándose de los procedimientos de remate, el amparo sólo podrá 
promoverse contra la última resolución dictada en dichos procedimientos, 
que es aquella que ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados; sin embargo, si bien el acto reclamado no 
se ubicaba en esa regla general de procedencia, se estaba en presencia de 
una excepción.

- Que lo anterior, porque la regla general rige a todos aquellos actos 
tendentes a lograr el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega 
de los bienes rematados; no obstante, en aquellos casos en los que es la propia 
autoridad responsable la que no emite actos con el objeto de llegar a la obten-
ción de la orden de escrituración de adjudicación y la entrega de los bienes 
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rematados, sino por el contrario, lo paraliza, entonces debe proceder el juicio 
constitucional, con el objeto de que de manera inmediata el Juez Federal 
analice si es o no correcta esa paralización y si se estima que no ordena la in-
mediata continuación del procedimiento hasta obtener aquellos dos actos.

- Que entonces, cuando el Juez natural niega la adjudicación directa del 
inmueble, implícitamente dispone la paralización del procedimiento de ejecu-
ción y, consecuentemente, está evitando la ratio legis que consagra el precepto 
107, fracción iV, de la ley de amparo, consistente en evitar que se obstaculice 
el procedimiento de ejecución y, el juicio de amparo, no está provocando en 
este caso la paralización, porque ese acto inmovilizatorio del procedimiento 
de ejecución lo está realizando la propia autoridad responsable, de tal manera 
que puede correrse el riesgo, si no procede inmediatamente el juicio de am-
paro indirecto, de que el procedimiento de ejecución quede paralizado indefini-
damente, perdiéndose la intención del legislador en el sentido de que el amparo 
no obstaculice la ejecución de los fallos que establecen la verdad legal.

- Que así, cuando el acto reclamado lo constituye la negativa a conti-
nuar con el procedimiento de ejecución, se está en presencia de un caso de 
excepción a la regla general establecida en el artículo 107, fracción iV, párrafo 
tercero, de la nueva ley de amparo, pues en esta hipótesis se prevé la impro-
cedencia del juicio de amparo para no obstaculizar el procedimiento de remate; 
sin embargo, en el caso, lo suspendió la autoridad responsable y el objeto del 
juicio constitucional implica revisar si esa paralización es o no correcta; ya que 
admitir lo contrario implicaría que en el particular al haber negado la adjudi-
cación directa del inmueble, dicho procedimiento continuaría paralizado in-
definidamente en detrimento incluso del artículo 17 constitucional, precepto 
que incluye no sólo el dictado de la resolución respectiva, sino además la eje-
cución de los fallos.

- Que el acto reclamado implica una resolución autónoma dentro del 
procedimiento de ejecución, cuyo efecto no era la continuación del procedimien-
to de ejecución, sino precisamente su paralización. tales conclusiones se 
apoyaron en las tesis 1a./J. 47/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, materia civil, 
visible en la página 364 y iii.2o.C.182 C, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, julio de 2010, materia civil, 
visible en la página 1942, de rubros: "remate. la reSoluCióN Que NieGa 
SeÑalar FeCHa para la audieNCia reSpeCtiVa eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto." y "eJeCuCióN de SeNteNCia. la reSoluCióN diC-
tada eN eSe periodo, Que CoNFirma la NeGatiVa a la SoliCitud de 
SaCar a remate el BieN HipoteCado, eS impuGNaBle, por eXCep-
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CióN, eN amparo iNdireCto, por GoZar de autoNomÍa propia Y 
deStaCada."

- Que si bien el acto reclamado comprende la confirmación del acuer-
do que no acordó favorablemente la solicitud del banco actor, para que se le 
adjudicara de forma directa el bien otorgado como garantía hipotecaria, con 
motivo de que en el certificado de libertad de gravámenes aparecía diverso 
acreedor, de cualquier forma implicaba la paralización del procedimiento de 
remate y, por tanto, una excepción a la regla general de procedencia prevista 
en el artículo 107, fracción iV, párrafo segundo, de la ley de amparo.

- Que del artículo 569 Bis del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, se obtiene que el ejecutante puede optar por la adjudica-
ción directa de los bienes embargados, previamente valuados, cuando el monto 
líquido de la condena sea superior al valor de aquéllos.

- Que dicha norma fue adicionada por decreto publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal, el diez de septiembre de dos mil nueve y en la expo-
sición de motivos señala que se adicionaba con la finalidad de evitar que los 
acreedores eroguen gastos en la preparación del remate y se ahorre tiempo 
para la adjudicación de bienes que no tengan otros gravámenes y el importe 
del avalúo sea menor al de condena.

- Que entonces, la adjudicación directa, previo el cumplimiento de los 
requisitos que en dicho precepto se precisan, es un medio alternativo de pro-
ceder en la fase de remate, cuya única diferencia es que no media la venta 
judicial, pero sí requiere la existencia de avalúos, así como el certificado de 
libertad de gravámenes y, tanto la venta judicial, como la adjudicación directa, 
tienen como único propósito lograr la satisfacción de la obligación de pago 
materia de condena en la sentencia definitiva.

- Que si conforme a lo dispuesto en el artículo 107, fracción iV, párrafo 
tercero, de la ley de amparo, tratándose del remate, en el que ha mediado una 
venta judicial, el amparo indirecto procede hasta que se dicte la resolución que 
en definitiva ordene el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la entrega 
del bien, lo cual implica su aprobación; entonces, en supuestos como el que 
fue objeto de análisis, en el que la autoridad responsable negó la adjudicación 
directa del inmueble al acreedor, debía considerarse una excepción a la regla 
general para la procedencia del juicio de garantías, porque como se ha dicho, de 
no admitirse éste, se paralizaría la continuación del procedimiento de ejecución.

III. por su parte, el décimo Cuarto tribunal, al resolver el recurso de 
queja QC. 204/2014, analizó un asunto en el que el acto reclamado derivó de un 
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juicio ejecutivo mercantil, tramitado bajo el expediente 428/2011 del índice 
del Juzgado décimo Segundo de lo Civil de Cuantía menor de esta ciudad.

dicho acto se emitió en la etapa de ejecución de ese juicio y se hizo 
consistir en la resolución de veintidós de agosto de dos mil catorce, pronuncia-
da por ese juzgador, mediante la cual declaró improcedente el recurso de re-
vocación planteado contra el auto de nueve de julio de dos mil catorce, en el 
que se negó la adjudicación directa del bien mueble embargado en el juicio.

inconforme con esa determinación, la parte actora promovió juicio de 
amparo indirecto del que correspondió conocer al Juez décimo tercero de dis-
trito en materia Civil en el distrito Federal, bajo el expediente 848/2014, quien 
al proveer sobre la demanda, determinó desecharla.

inconforme la quejosa interpuso recurso de queja, del que correspon-
dió conocer al décimo Cuarto tribunal, bajo el toca QC. 204/2014, resuelto el 
cinco de noviembre de dos mil catorce, por unanimidad de votos de sus inte-
grantes, en el sentido de declarar fundado el recurso de queja.

lo anterior con base en las siguientes consideraciones:

- Que del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, se observa que el 
juicio de amparo indirecto, tratándose de remates, sólo procede contra la últi ma 
resolución, la cual es aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento 
de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados; también 
prevé la posibilidad de hacer valer las violaciones que se hubieran cometido 
en ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascen-
dido al resultado del fallo.

- Que la razón de esta norma consiste en evitar que se obstaculice la 
ejecución de las sentencias a través de la promoción de los juicios de amparo, 
lo que conlleva a estimar que precisamente tomando en cuenta ese fin, si un 
acto reclamado no permite al ejecutante, quien obtuvo sentencia favorable, 
continuar con el procedimiento de remate, puede provocar el efecto contrario 
a la finalidad de la norma, en cuyo caso el juicio de amparo resulta procedente, 
porque de lo contrario se deja fuera del control constitucional cualquier auto 
que podría ilegalmente no seguir con la ejecución de la sentencia.

- Que, por tanto, atendiendo al propio fin de la norma, cuando durante el 
procedimiento de remate se dicta una resolución que niega o impida su eje-
cución, ésta puede impugnarse en el amparo indirecto, sin que sea necesario 
esperar a que se ordene el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
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entrega de los bienes rematados, pues si no se permite el control constitucio-
nal sobre esas determinaciones, podría no llegarse nunca al final de ese pro-
cedimiento de remate, sin que fuera óbice que en ese caso en particular, de 
seguir con el procedimiento de remate que se pretendía y de no admitirse la 
demanda de amparo, la violación alegada quedaría consumada de manera 
irreparable.

- Que tal interpretación se apega a los fines a los que obliga el artículo 17 
constitucional, en tanto que, el derecho al acceso a la justicia no sólo incluye el 
dictado de la resolución, sino además la ejecución de esas resoluciones.

tales conclusiones se apoyaron en la jurisprudencia 1a./J. 47/2008, de 
rubro: "remate. la reSoluCióN Que NieGa SeÑalar FeCHa para la 
audieNCia reSpeCtiVa eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto."

- Que en consecuencia, si el acto reclamado tenía su origen en una 
resolución en la que en el contexto del citado procedimiento, el Juez de pri-
mera instancia determinó que no era procedente la adjudicación directa del 
bien mueble embargado en el juicio natural, la cual, aunque no se encuentra 
prevista expresamente en el numeral 107, fracción iV, último párrafo, de la ley 
de amparo, constituye una excepción a dicha regla general, pues se trata de 
una resolución que pudiera estar retrasando o evitando llegar a la última reso-
lución del procedimiento de remate a que se contrae dicha norma.

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis.

este Pleno Civil considera que la contradicción de tesis entre los cri-
terios objeto de la denuncia es evidente, en atención a que en los ejercicios 
interpretativos realizados por los tribunales Colegiados de Circuito contendien-
tes existe disenso en la decisión adoptada, esto, pues el Sexto tribunal, consi-
dera que en términos del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, la vía 
constitucional indirecta es improcedente cuando se reclama la resolución 
emitida en etapa de ejecución de sentencia, que niega la adjudicación directa 
del bien hipotecado.

en cambio, los tribunales Colegiados décimo Segundo y décimo 
Cuarto, estimaron que conforme a ese precepto, la determinación pronun-
ciada en etapa de ejecución de sentencia que niega la adjudicación directa de 
un bien hipotecado o embargado, es reclamable a través del amparo indirecto, 
al estarse en un caso de excepción a la regla general, contemplada en el refe-
rido precepto 107, fracción iV, del ordenamiento legal citado.
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al respecto, no queda inadvertido que uno de los juicios de donde deri-
varon las controversias resueltas por cada uno de dichos tribunales, como es 
el que analizó el décimo Cuarto tribunal, fue tramitado en vía distinta a los 
restantes, ya que en el recurso de queja QC. 204/2014, el acto reclamado de-
rivó de un juicio ejecutivo mercantil; mientras que en los que conocieron los 
otros órganos colegiados contendientes, los actos reclamados provinieron de 
juicios especiales hipotecarios.

Sin embargo, esa situación no torna inexistente la contradicción de 
tesis, en virtud de que, por un lado, no resultó una situación trascendente en 
las decisiones adoptadas y, por otro, ha sido criterio reiterado por el alto tribu-
nal del país, que para determinar la existencia de una contradicción de tesis, el 
esfuerzo judicial no debe centrarse en detectar las diferencias entre los asun-
tos, sino en solucionar la discrepancia, prefiriéndose la decisión que conduz-
ca a dar certidumbre en las decisiones judiciales

lo anterior fue sustentado en la tesis p. V/2011, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de dos mil once, visible 
en la página siete, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte auN CuaN-
do loS CriterioS deriVeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN 
proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre Y CuaNdo Se trate 
del miSmo proBlema JurÍdiCo.—esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, determinó que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; sin que 
para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en detectar 
las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepancia. asimis-
mo, en la tesis p. XlVii/2009, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. deBe 
eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNda-
rioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.’, esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las decisiones judi-
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. en esa medida, 
puede determinarse válidamente la existencia de una contradicción de tesis 
no obstante que los criterios sostenidos por los tribunales participantes deriven 
de problemas jurídicos suscitados en procedimientos o juicios de naturaleza dis-
tinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo problema jurídico."
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QuiNto.—Estudio del asunto. 

1. Interpretación del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, 
por parte de los tribunales contendientes.

el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, establece lo siguiente: 

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"...

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo ejecutados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento res
pectivo, entendida como aquella que aprueba o reconoce el cumplimiento 
total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle 
cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudien-
do reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese 
procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado de la resolución.

"En los procedimientos de remate la última resolución es aquella 
que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adju
dicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer 
las violaciones cometidas durante ese procedimiento en los términos del pá-
rrafo anterior."

Como se advierte de la transcripción anterior, el juicio de amparo indirec-
to se puede solicitar en contra de actos dictados por autoridades formalmente 
jurisdiccionales que se realicen fuera del juicio o cuando éste ha terminado. 
el propio artículo es enfático al establecer que en esos casos sólo puede pro-
moverse el amparo contra la última resolución que se dicte en la ejecución de 
la sentencia y que en el amparo correspondiente se pueden plantear todas las 
violaciones que se hubieran cometido durante el procedimiento respectivo. 
igualmente, se señala que cuando se trate de remates, la última resolución es 
aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de ad-
judicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer 
las violaciones cometidas durante ese procedimiento.
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ahora bien, el Sexto tribunal, realiza una interpretación literal de dicho 
precepto. Sus conclusiones podrían resumirse de la manera siguiente: el ar-
tículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, interpretado en sentido contra-
rio, establece que en los procedimientos de ejecución únicamente se puede 
impugnar la última resolución, y que si se trata de remates, igualmente sólo la 
resolución final (la que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escri-
tura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados), es la que puede 
impugnarse. 

por ello –a consideración de dicho tribunal– una resolución interlocu-
toria dictada en la etapa de ejecución en la cual no se aprobó la adjudicación 
directa del inmueble hipotecado, no es impugnable en amparo indirecto, toda 
vez que el efecto de la citada interlocutoria es que la etapa de ejecución con-
tinúe con el procedimiento de remate y al dictarse la última resolución proce-
derá el juicio de amparo. 

por su parte, los otros dos tribunales Colegiados (décimo Segundo y 
décimo Cuarto), se alejan de esa interpretación literal. 

en efecto, el décimo Segundo sostiene que el amparo indirecto pro-
cede cuando el acto reclamado es la negativa a continuar con el procedimiento 
de ejecución. la razón fundamental para sostener dicho criterio estriba en 
una interpretación axiológica según la cual la negativa a acordar favorable-
mente la solicitud para que se adjudicara de forma directa el bien otorgado 
como garantía hipotecaria con motivo de que en el certificado de libertad de 
gravámenes aparecía diverso acreedor, de cualquier forma implicaba la para-
lización del procedimiento de remate y, por tanto, constituye una excepción a 
la regla general de procedencia prevista en el artículo 107, fracción iV, párrafo 
segundo, de la ley de amparo.

así, en opinión de dicho tribunal, lo dispuesto en el artículo 107 de la ley 
de amparo constituye una regla general que no aplica en esos casos, pues si 
se interpretara en forma diferente, ello estaría evitando la ratio legis que con-
sagra el precepto 107, fracción iV, de la ley de amparo, consistente en evitar 
que se obstaculice el procedimiento de ejecución y, el juicio de amparo, no 
provoca en este caso la paralización, porque ese acto inmovilizatorio del pro-
cedimiento de ejecución lo realiza la propia autoridad responsable, de tal ma-
nera que puede correrse el riesgo, si no procede inmediatamente el juicio de 
amparo indirecto, de que el procedimiento de ejecución quede paralizado inde-
finidamente, perdiéndose la intención del legislador en el sentido de que el 
amparo no obstaculice la ejecución de los fallos que establecen la verdad legal. 
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entonces, concluyó dicho tribunal, cuando el acto reclamado lo cons-
tituye la negativa a continuar con el procedimiento de ejecución, se está en 
presencia de un caso de excepción a la regla general establecida en el artícu-
lo 107, fracción iV, párrafo tercero, de la nueva ley de amparo, pues en esta 
hipótesis se prevé la improcedencia del juicio de amparo para no obstaculizar 
el procedimiento de remate; sin embargo, en el caso, lo suspendió la autoridad 
responsable y el objeto del juicio constitucional implica revisar si esa paraliza-
ción es o no correcta, ya que admitir lo contrario, implicaría que en el particu-
lar al haber negado la adjudicación directa del inmueble, dicho procedimiento 
continuaría paralizado indefinidamente en detrimento incluso del artículo 
17 constitucional, precepto que incluye no sólo el dictado de la resolución res-
pectiva, sino además la ejecución de los fallos. 

además, el citado órgano federal estima que la resolución que niega 
declarar la adjudicación directa del inmueble, implica una resolución autóno-
ma dentro del procedimiento de ejecución, cuyo efecto no era la continuación 
del procedimiento de ejecución, sino su paralización.

en el mismo sentido, el décimo Cuarto tribunal, sostiene que, del 
artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, se observa que el juicio de am-
paro indirecto, tratándose de remates, sólo procede contra la última resolu-
ción, la cual es aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados; también prevé 
la posibilidad de hacer valer las violaciones que se hubieran cometido en ese 
procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al 
resultado del fallo. Que la razón de esta norma consiste en evitar que se obs-
taculice la ejecución de las sentencias a través de la promoción de los juicios 
de amparo, lo que conlleva a estimar que precisamente tomando en cuenta 
ese fin, si un acto no permite al ejecutante, quien obtuvo sentencia favorable, 
continuar con el procedimiento de remate, puede provocar el efecto contrario 
a la finalidad de la norma, en cuyo caso el juicio de amparo resulta proceden-
te, porque de lo contrario se deja fuera del control constitucional cualquier 
auto que podría ilegalmente no seguir con la ejecución de la sentencia. 

por tanto, destacó dicho tribunal, atendiendo al propio fin de la norma, 
cuando durante el procedimiento de remate se dicta una resolución que niega 
o impida su ejecución, ésta puede impugnarse en el amparo indirecto, sin que 
sea necesario esperar a que se ordene el otorgamiento de la escritura de ad-
judicación y la entrega de los bienes rematados, pues si no se permite el con-
trol constitucional sobre esas determinaciones, podría no llegarse nunca al 
final de ese procedimiento de remate, sin que fuera óbice que en ese caso en 
particular, de seguir con el procedimiento de remate que se pretendía y de no 
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admitirse la demanda de amparo, la violación alegada quedaría consumada 
de manera irreparable. tal interpretación –apuntó dicho órgano federal–, se 
apega a los fines a los que obliga el artículo 17 constitucional, en tanto que el 
derecho al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la resolución, sino 
además la ejecución de esas resoluciones.

en consecuencia, concluyó ese órgano federal, si el acto reclamado tenía 
su origen en una resolución en la que en el contexto del citado procedimien-
to, el Juez de primera instancia determinó que no era procedente la adjudica-
ción directa del bien inmueble embargado en el juicio natural, la cual, aunque 
no se encuentra prevista expresamente en el numeral 107, fracción iV, último 
párrafo, de la ley de amparo, constituye una excepción a dicha regla general, 
pues se trata de una resolución que pudiera estar retrasando o evitando llegar 
a la última resolución del procedimiento de remate a que se contrae dicha norma.

Entonces, son dos los argumentos que se manejan por los tribu
nales contendientes: el primero, establece que el artículo 107, fracción iV, 
de la ley de la materia, es tajante al señalar que sólo podrá promoverse el 
amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución 
de sentencia (interpretación literal); el segundo, por el contrario, señala que ese 
artículo contiene una regla general que admite excepción, como resulta ser 
el caso en que es la propia autoridad la que no permite al ejecutante, quien 
obtuvo sentencia favorable, concluir en forma anticipada el procedimiento de 
remate, al negar la adjudicación directa del bien embargado en el juicio, lo cual 
impide llegar a la ejecución de la sentencia, pues de lo contrario se atentaría 
contra una garantía individual (interpretaciones axiológica y teleológica).

Este Pleno Civil, considera que debe prevalecer, con carácter de ju-
risprudencia, el criterio que enseguida se sustenta, al tenor de las considera-
ciones siguientes:

el artículo 17 constitucional establece la garantía de la tutela jurisdic-
cional,1 definida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como el dere-
cho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos 
que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales indepen-
dientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con 

1 "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mane-
ra pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi-
das las costas judiciales."
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el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formali-
dades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa 
decisión. 

así lo sostuvo la primera Sala, según se advierte de la tesis jurispru-
dencial 1a./J. 42/2007, que establece a la letra: 

"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas forma-
lidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute 
esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que 
el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislati-
vo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición algu-
na, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los 
gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela 
judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan inne-
cesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto 
de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconsti-
tucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese 
derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, bienes 
o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcio-
nalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los 
plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cier-
to tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."2 

asimismo, dicha Sala emitió la tesis aislada, identificada con la clave 
1a. lXXiV/2013 (10a.), publicada en el mismo medio de difusión, décima Épo-
ca, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 882, de rubro: "dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.", en la que estableció que el derecho 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, pági-
na 124.
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a la tutela jurisdiccional tiene tres etapas que corresponden a tres derechos 
bien definidos, que son:

1. una previa al juicio, a la que corresponde el derecho de acceso a la 
jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de petición 
dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento 
por su parte;

2. una judicial, que va desde el inicio del procedimiento, hasta la última 
actuación y a la que corresponden los derechos fundamentales del debido 
proceso; y, 

3. una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resolucio-
nes emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia. 

este último derecho fundamental puede definirse como el que tienen 
todos los ciudadanos a obtener de los juzgados y tribunales la adopción de 
las medidas que resulten imprescindibles para que los pronunciamientos ju-
diciales inobservados o incumplidos por quienes estén obligados por ellos 
puedan ser ejecutados, como regla general, en sus términos y de manera 
coactiva o forzosa y tiene las siguientes características: 

1. es un derecho de configuración legal, pues participa de la naturale-
za de derecho de prestación que caracteriza a aquel en que viene integrado 
y, en tal sentido, sus concretas condiciones de ejercicio corresponde esta-
blecerlas al legislador, lo que no impide que, en su caso, pueda analizarse la 
regularidad constitucional de los requisitos o limitaciones impuestos al ejer-
cicio del derecho fundamental, para comprobar si responden a razonables 
finalidades de protección de valores, bienes o intereses constitucionalmente 
protegidos y guardan debida proporcionalidad con dichas finalidades; 

2. Comprende, en principio, el derecho a la ejecución del pronunciamien-
to judicial en sus propios términos pues, en caso contrario, las decisiones 
judiciales y los derechos que en éstas reconozcan o declaren, no serían otra 
cosa que meras declaraciones de intenciones sin alcance práctico ni efectivi-
dad alguna; 

3. impone a los órganos judiciales la adopción de todas las medidas 
necesarias para promover el curso normal de la ejecución. 

4. el derecho a la ejecución impide que el órgano judicial se aparte, sin 
causa justificada, de lo previsto en el fallo que ha de ejecutar, o que se abs-
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tenga de adoptar las medidas necesarias para proveer a la ejecución de la 
misma cuando ello sea legalmente exigible. Su contenido principal consiste 
en que esa prestación jurisdiccional sea respetuosa con lo fallado y enérgica, 
si fuera preciso, frente a su eventual contradicción por terceros; y,

5. la determinación del sentido del fallo y las medidas a adoptar para 
su ejecución corresponden, en exclusiva, a los tribunales ordinarios compe-
tentes para la ejecución.

el citado criterio tiene sustento en la tesis 1a. lXXiV/2013 (10a.) de la 
pri mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 1, marzo de 2013, visible en la página 882, del tenor siguiente: 

"dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. SuS etapaS.—de los artícu-
los 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el cual comprende, en 
adición a determinados factores socioeconómicos y políticos, el derecho a 
una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional 
que también deben ser efectivos y estar fundamentados constitucional y legal-
mente. ahora bien, como se señaló en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de 
rubro: ‘GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.’, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público 
subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales independientes e impar-
ciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a 
través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión; de ahí 
que este derecho comprenda tres etapas, a las que corresponden tres dere-
chos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el derecho de acceso a 
la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de peti-
ción dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamien-
to por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta 
la última actuación y a la que corresponden las garantías del debido proceso; 
y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las resoluciones 
emitidas. los derechos antes mencionados alcanzan no solamente a los pro-
cedimientos ventilados ante Jueces y tribunales del poder Judicial, sino tam-
bién a todos aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre la 
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determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones materialmente 
jurisdiccionales."

así, el acceso a la justicia no es simplemente la posibilidad de acudir a 
un tribunal a dirimir una cuestión de derecho, sino además garantizar que la 
sentencia que llegue a dictarse tenga plena eficacia, lo cual se logra a través 
del establecimiento de normas y criterios que impidan que se obstaculice la 
ejecución de la sentencia que se dicte. de nada sirve a quien logra triunfar en 
un juicio haber litigado y logrado el reconocimiento de su pretensión si no se 
garantiza que el derecho reconocido en la sentencia se hará efectivo, pero 
además que ello sucederá en un plazo razonable. 

en estas condiciones, la existencia de esta garantía constituye uno de 
los pilares básicos, de todo estado de derecho. por tanto, los órganos jurisdic-
cionales deben evitar, en todo momento, prácticas que tiendan a denegar o 
limitar el referido derecho de acceso a la justicia.

además, la impartición de justicia debe sujetarse a los plazos y térmi-
nos que fijen las leyes, es decir, la regulación de los respectivos procedimien-
tos jurisdiccionales, deben garantizar a los gobernados un efectivo acceso a 
la justicia, por lo que los requisitos o presupuestos que condicionan la obten-
ción de una resolución sobre el fondo de lo pedido deben encontrarse justifi-
cados constitucionalmente, lo que sucede, entre otros casos, cuando tienden 
a generar seguridad jurídica a los gobernados que acudan como partes a la 
contienda, o cuando permiten la emisión de resoluciones prontas y expedi-
tas, siempre y cuando, no lleguen al extremo de hacer nugatorio el derecho 
cuya tutela se pretende.

en ese sentido se pronunció la propia primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CCXCiV/2014 (10a.), consultable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo i, 
agosto de 2014, materia constitucional, visible en la página 535 y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, de 
título, subtítulo y texto siguientes: 

"tutela JudiCial eFeCtiVa. el leGiSlador No deBe eStaBleCer 
NormaS Que, por Su riGoriSmo o FormaliSmo eXCeSiVo, reVeleN 
uNa deSproporCióN eNtre loS FiNeS de laS FormalidadeS Y loS 
reQuiSitoS preViStoS eN la leY para preSerVar la CorreCta Y 
FuNCioNal admiNiStraCióN de JuStiCia. Si bien es cierto que los estados 
parte de la Convención americana sobre derechos Humanos gozan de un 
margen de apreciación para articular la tutela judicial efectiva, consagrada 
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como derecho humano en los artículos 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, también lo es que los requisitos y las 
formalidades establecidos en sede legislativa deben ser proporcionales al fin 
u objetivo perseguido, esto es, no deben lesionar la sustancia de ese derecho. 
así, en el acceso a la jurisdicción se prohíbe al legislador no sólo la arbitrarie-
dad e irrazonabilidad, sino también el establecimiento de normas que, por su 
rigorismo, formalismo excesivo o cualquier otra razón, revelen una despro-
porción entre los fines que aquellas formalidades y requisitos previstos en la 
ley preservan para la correcta y funcional administración de justicia y para 
la efectiva protección de los derechos de las personas, frente a los intereses 
que sacrifican."

precisamente, en virtud de que uno de los propósitos de esa garantía 
es que las decisiones se ejecuten tan pronto como sea posible, se crean nor-
mas como la establecida en el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo.

la jurisprudencia de nuestro máximo tribunal ha sostenido en repetidas 
ocasiones que la razón de ser de esa norma radica en evitar que se entorpez-
can los procedimientos de ejecución fundados en resoluciones o sentencias 
definitivas. 

en otras palabras, al prohibir la promoción de amparos en contra de las 
resoluciones intermedias durante el procedimiento de ejecución, se debe tomar 
en cuenta que la razón de ser de la norma es evitar la tramitación innecesaria 
y excesiva de juicios de amparo contra cada determinación que se pronuncie, 
en virtud de que el perjuicio en contra del ejecutado solamente se actualiza 
y consuma hasta el momento en que se emite la resolución final de dicho 
remate.

algunos de dichos criterios se han plasmado en las siguientes tesis 
jurisprudenciales y aisladas: 

"amparo iNdireCto. SiGNiFiCado de la eXpreSióN ‘Última re-
SoluCióN’, a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN 
iii del artÍCulo 114 de la leY de la materia.—la referida disposición 
exige para la impugnación de los actos dictados en un procedimiento de eje-
cución de sentencia, como presupuesto de procedencia de la vía indirecta, 
que se reclame la última resolución dictada en dicho procedimiento. ahora 
bien, este requisito tiene como finalidad, de conformidad con lo previsto en la 
exposición de motivos de la ley citada, evitar que se abuse del juicio de garan-
tías, lo que se obtiene si la procedencia de éste contra violaciones sufridas en 
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la ejecución de una sentencia, se limita a la impugnación de la ‘última reso-
lución’ que se dicte en esa fase ejecutiva, resolución que debe ser entendida 
como aquella en la que se aprueba o reconoce de manera expresa o tácita el 
cumplimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 113 
de la legislación invocada, al que se acude en forma analógica, ante la inexis-
tencia de otro ordenamiento que proporcione una interpretación diferente."3

"eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo 
CoNtra reSoluCioNeS diCtadaS eN aQuÉl Sólo proCede CuaNdo 
Se reClama la deFiNitiVa, a peSar de Que Se impuGNe la CoNStitu-
CioNalidad de leYeS.—el procedimiento administrativo de ejecución re-
gulado por los artículos 145 a 196 del Código Fiscal de la Federación no tiene 
como finalidad la resolución de alguna controversia entre partes contendien-
tes, por lo que en rigor no puede decirse que se trate de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, en los términos literales del artículo 114, fracción 
ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, pero consta de una serie coherente 
y concordante de actos tendientes a la obtención ejecutiva del cumplimiento 
de una obligación con base en una liquidación firme que constituye la prueba 
legal de la existencia del crédito, de su liquidez y de su inmediata reclama-
ción y, como tal, presupuesto formal del comentado procedimiento de eje-
cución, similar en estos aspectos a una sentencia ejecutoriada. por tanto, se 
justifica que el juicio de amparo sólo pueda promoverse hasta que se dicte en 
el citado procedimiento de ejecución fiscal la resolución con la que culmine, 
es decir, la definitiva en que se apruebe o desapruebe el remate, pudiéndose 
reclamar en tal oportunidad todas las violaciones cometidas dentro de dicho 
procedimiento. de lo contrario, si se estimara procedente el juicio de garan-
tías contra cada uno de los actos procesales de modo aislado, se obstaculizaría 
injustificadamente la secuencia ejecutiva, lo cual no debe permitirse aunque 
se reclame la inconstitucionalidad de las leyes que rigen ese procedimiento, 
ya que de la interpretación relacionada de la citada fracción ii del artículo 114 
de la ley de amparo, acerca de que el amparo contra remates sólo procede 
contra la resolución definitiva que los apruebe o desapruebe, y de la fracción 
iii del mismo precepto legal, se desprende que, en lo conducente, la inten-
ción del legislador ha sido la de que no se entorpezcan, mediante la promoción 
del juicio constitucional, los procedimientos de ejecución fundados en resolu-
ciones o sentencias definitivas, a pesar de que éstas no deriven de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, por lo que operan las mismas razo-

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo Xiii, abril de 2001, 
tesis p./J. 32/2001, página 31. 
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nes para sostener que, tratándose del mencionado procedimiento, el juicio 
de amparo puede promoverse hasta que se dicte la última resolución que en 
aquél se pronuncie."4 

"reSoluCioNeS iNtermediaS diCtadaS eN eJeCuCióN de SeN-
teNCia. el JuiCio de amparo eS improCedeNte CoNtra ellaS.— 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 114, fracción iii, de la ley de 
amparo, procede el juicio de garantías contra los siguientes actos: a) ejecu-
tados fuera de juicio, como son actos preparatorios de juicio, interdictos, pro-
videncias precautorias, diligencias de jurisdicción voluntaria y otros similares; 
b) ejecutados después de concluido el juicio, que son todos aquellos que se 
realizan con posterioridad a la sentencia ejecutoria pero que no están enca-
minados de manera directa a ejecutarla, sino a hacer posible o a preparar la 
ejecución; y c) de ejecución de sentencia propiamente dichos, los que nece-
sariamente deben estar encaminados a cumplir con el fallo respectivo. en esta 
clasificación se encuentran también los procedimientos de remate. por tanto, 
las resoluciones intermedias dictadas dentro del periodo de ejecución de sen-
tencias, no pueden ser combatidas a través del juicio constitucional, habida 
cuenta de que al existir una sentencia ejecutoria o determinación con efectos 
equivalentes, debe evitarse la obstaculización de su cumplimiento. por tanto, 
no procederá el juicio de amparo en contra del incidente de oposición a la 
ejecución del convenio homologado, en términos de los artículos 73, fracción 
XViii y 114, fracción iii, ambos de la ley de amparo, aunque pretendan reclamar 
la inconstitucionalidad de una ley, sino hasta que se dicte la resolución termi-
nal con la que culmine el procedimiento de ejecución."5 

"eJeCuCióN, proCedimieNto admiNiStratiVo de. el amparo 
Sólo proCede HaSta la reSoluCióN Que deClara FiNCado el re-
mate a FaVor de uN poStor.—el procedimiento de remate previsto por 
los artículos 174 a 186 del Código Fiscal de la Federación tiene una culmina-
ción necesaria a través de una resolución, que se constituye en las atribucio-
nes del jefe de la oficina ejecutora para calificar las posturas, dar intervención 
a los postores para su mejora y declarar fincado el remate a favor de la propues-
ta del monto superior, lo que significa que previo a este último pronunciamien to, 

4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo Vii, abril de 
1998, tesis 2a./J. 17/98, página 187.
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo Vii, febrero 
de 1998, tesis 2a. Viii/98, página 230. el precedente es: "amparo en revisión 1211/97. Francisco J. 
rodríguez martínez. 10 de octubre de 1997. Cinco votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
Secretario: Juan José Franco luna."
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ha hecho un análisis del procedimiento que le precedió y la declaratoria viene 
a constituir una resolución que aprueba el remate respectivo. así la situación, 
queda patente que en el procedimiento económico-coactivo y, en particular, 
en el de remate, sí existe la figura requerida de resolución aprobatoria de este 
último, de tal manera que debe satisfacerse como requisito de procedibilidad 
del juicio de garantías, el previsto por el artículo 114, fracción iii, de la ley de 
amparo, esto es, que tratándose de remates sólo podrá promoverse el juicio 
contra la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. es conve-
niente establecer que la regla a que se refiere la citada disposición de la ley 
reglamentaria del juicio de garantías tiene su razón de ser en evitar la promo-
ción innecesaria y excesiva de juicios de amparo contra cada determinación 
que se pronuncie en el procedimiento de remate, en virtud de que el perjuicio 
en contra del ejecutado solamente se actualiza y consuma hasta el momento en 
que se emite la resolución final de dicho remate, que en el caso se centra 
en aquella que lo declara fincado a favor de uno de los postores."6 

de lo hasta aquí expuesto se advierte que el estado mexicano ha reco-
nocido el acceso a la justicia como un derecho fundamental; sin embargo, 
para que éste realmente se concrete en la esfera jurídica de los gobernados, es 
necesario precisar que se manifiesta en dos aspectos complementarios: uno 
formal y otro material. 

el aspecto formal del acceso a la justicia se refiere a la obligación de las 
autoridades de dar respuesta de manera pronta, completa, imparcial y gra-
tuita a las solicitudes de los particulares (partes en un procedimiento) respe-
tando las formalidades del procedimiento; desde luego que ello no significa 
que necesariamente se resolverá en forma favorable a los intereses del justi-
ciable, sino sólo en los casos que en derecho proceda.

por su parte, el aspecto material del derecho de acceso a la justicia, com-
plementa al primero, pues se refiere a la obligación de la autoridad de hacer 
cumplir sus resoluciones y, especialmente, cuando se trata de una sentencia 
definitiva o laudo que ha sido favorable a los intereses de alguna de las partes.

así, no es posible sostener que se respeta el derecho fundamental de 
acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, aunque se dé res-

6 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera Sala, tomo Vii, marzo 
de 1998, tesis 1a. Vi/98, página 250. el precedente es: "amparo en revisión 2790/97. Beneficiado-
ra de Frutas Cítricas y tropicales de Colima, S.a. de C.V. 21 de enero de 1998. Cinco votos. 
ponente: Humberto román palacios. Secretario: Guillermo Campos osorio."
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puesta al justiciable en los términos de ley, si no se atiende al aspecto material 
o subgarantía de "ejecución de resoluciones" o de "justicia cumplida", que 
otorga a los gobernados el derecho a que los fallos dictados por las autori-
dades jurisdiccionales se notifiquen y cumplan cabalmente, ya que, de otra 
manera, la prerrogativa constitucional y convencional primeramente indica-
da, tendría sólo carácter adjetivo o procesal.

Criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia. 
lo dicho hasta aquí respecto de la garantía de acceso a la justicia y a la ratio 
legis del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo permite concluir lo 
siguiente:

es verdad que la fracción iV del artículo 107 de la ley de amparo estable-
ce que tratándose de actos dictados después del juicio sólo puede promover-
se el amparo en contra de la última resolución que se dicte en el proce dimiento 
respectivo; y que en los procedimientos de remate la última resolución es la 
que en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudica-
ción y la entrega de los bienes rematados.

Sin embargo, cuando se reclama la resolución desestimatoria de la 
petición formulada por el ejecutante, para que se le adjudique directamen-
te el bien sujeto a remate, al valor fijado en el avalúo, en términos del artículo 
569 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal (artícu-
lo 1412 Bis del Código de Comercio), dicho acto admite impugnación a través 
del juicio de amparo indirecto, de conformidad con el artículo 107, fracción iV, de 
la ley de amparo, en atención a las siguientes dos razones:

1a. Si los efectos jurídicos generados por los actos procesales no tienen 
solamente repercusión en el procedimiento donde se emiten, sino que la tie-
nen también de manera directa e inmediata en derechos sustantivos, el prin-
cipio que opera para identificar a los actos de juicio que admiten impugnación 
mediante el juicio de amparo indirecto es aplicable también a los actos pro-
ducidos después de concluido el juicio, según lo ha reconocido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las siguientes tesis jurisprudenciales:

"eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede 
eXCep CioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto 
relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaN-
tiVoS del promoVeNte.—la fracción iii del artículo 114 de la ley de am-
paro establece en principio una regla autónoma que permite la procedencia 
del juicio de amparo indirecto en contra de la última resolución dictada en el 
procedimiento de ejecución de sentencia; lo cual opera incluso en materia 



501CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de extinción de dominio, o bien, respecto de los remates, supuesto en el cual 
sólo puede reclamarse la resolución definitiva en que se aprueben o desaprue-
ben. por su parte, la fracción iV del mismo precepto prevé dicha procedencia 
en contra de actos dictados en el juicio que tengan sobre las personas o las 
cosas una ejecución de imposible reparación. ahora bien, la amplitud de la 
norma contenida en la fracción iV arriba citada, da pauta para interpretar 
la frac ción iii también descrita, y no a la inversa, de modo tal que debe esti-
marse que cuando existan actos emitidos en el procedimiento de ejecución 
de sentencia que afecten de manera directa derechos sustantivos, ajenos a 
la cosa juzgada en el juicio natural, puede aplicarse excepcionalmente por 
analogía la fracción iV para admitir la procedencia del juicio de amparo 
indirecto."7

"amparo iNdireCto. proCede de maNera eXCepCioNal e iNme-
diata CoNtra la iNterloCutoria de apelaCióN Que ordeNa repo-
Ner el proCedimieNto de remate eN el Que Ya Se HaBÍa adJudiCado 
el BieN oBJeto de la VeNta JudiCial, pueS CoNStituYe uN aCto CuYa 
eJeCuCióN eS de impoSiBle reparaCióN.—el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 108/2010, 
de rubro: ‘eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireCto proCede 
eXCepCioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto 
relatiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta dereCHoS SuStaN-
tiVoS del promoVeNte.’, sostuvo que los supuestos de procedencia del 
artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo, deben entenderse en correla-
ción con su fracción iV, ya que ésta contiene un supuesto de procedencia 
más amplio y que, por tanto, existen ciertos actos dentro de la etapa de ejecu-
ción de sentencia que, siendo definitivos, excepcionalmente admiten la pro-
moción en su contra del juicio de amparo indirecto, sin tener que esperar 
para controvertirlos como violaciones procesales en la demanda de garantías 
contra la última resolución de dicho procedimiento, siempre y cuando dichos 
actos sean de imposible reparación por afectar de manera inmediata dere-
chos sustantivos ajenos a los que se pueden afectar por la ejecución de la 
sentencia. en ese sentido, la actuación judicial en la etapa de remate, median te 
la cual se adjudica el bien embargado a favor del acreedor o ejecutante, cons-
tituye una determinación que establece un derecho sustantivo de propiedad 
a favor del adjudicatario, dado que importa la incorporación de la cosa em-
bargada a su patrimonio que no fue materia de la sentencia que se pretende 
ejecutar y, en consecuencia, la interlocutoria que en segunda instancia ordena 

7 Jurisprudencia. p./J. 108/2010. Número de registro digital: 163152. Novena Época. pleno. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia común, página 6.
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reponer el procedimiento de remate, en el que ya se había adjudicado el bien 
objeto de la venta judicial, constituye un acto cuya ejecución es de imposible 
reparación, al afectar directamente el derecho sustantivo derivado de la deter-
minación judicial de adjudicación que es ajeno a los que pueden afectarse 
por la ejecución de la sentencia. por lo anterior, a tal acto no le es aplicable la 
regla general que para los remates prevé la citada fracción iii, sino la hipótesis 
de procedencia excepcional e inmediata del juicio de amparo indirecto, en 
términos de la indicada fracción iV y de la citada tesis de jurisprudencia."8

la regulación de la adjudicación directa del bien sujeto a remate afecta 
derechos sustantivos del ejecutante, porque la sentencia estimatoria que ob-
tuvo le generó el derecho a obtener la satisfacción plena de las prestaciones 
materia de la condena impuesta a su contraparte.

esto es así, porque debe tenerse presente que esa satisfacción admite 
lograrse a través de las dos siguientes alternativas:

a) Con el producto obtenido en el procedimiento ordinario de remate, 
en donde el ejecutante puede contar con el importe de la venta judicial reali-
zada o con la adjudicación del bien rematado, y

b) Con la adjudicación directa de los bienes, en el supuesto previsto 
en el artículo 569 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distri-
to Federal.

el medio tradicional es el procedimiento ordinario, indicado en el 
inciso a).

lo descrito en el inciso b) constituye la alternativa abreviada, al alcan-
ce del ejecutante, cuando se surte la hipótesis del artículo 569 Bis del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

por ahora basta con destacar que, en tanto que, en la primera alterna-
tiva cabe la posibilidad de que el derecho del ejecutante se vea satisfecho con 
el resultado de la operación que constituye una modalidad de la compraventa, 
como es la compraventa judicial, en la segunda, es factible arribar a idéntico 
resultado con la operación que constituye una modalidad de la dación en pago.

8 Jurisprudencia. 1a./J. 3/2011 (10a.). Número de registro digital: 2000948. décima Época. prime-
ra Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro iX, tomo 1, junio de 2012, materia 
común, página 166.
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Se habla de "modalidades", porque en ambas operaciones no hay 
acuerdo de voluntades de las partes, que se da en las operaciones ordinarias 
de compraventa y de dación en pago. en el ámbito judicial, el Juez es el que 
suele proporcionar la voluntad de la parte que en su origen tiene la propiedad 
del bien sacado a remate.

Centrada la atención en el procedimiento abreviado, lo fundamental es 
que la ley proporciona al ejecutante el medio para satisfacer el derecho que 
obtuvo con la sentencia firme que acogió su pretensión, de manera que tal 
derecho queda realizado.

aunque tal realización se da en el campo del proceso, no hay duda de 
que los efectos no permanecen en el ámbito procesal, sino que repercuten 
de manera directa e inmediata en su patrimonio; de modo que aunque la 
causa esté en la sede de lo adjetivo, los efectos se extienden al derecho sus-
tantivo de propiedad.

luego, si en lugar del acogimiento de la petición de adjudicación, la 
solicitud se rechaza, esta decisión denegatoria afecta derechos sustantivos 
del ejecutante, porque con ella se impide que no se satisfaga el derecho que 
tiene a la realización práctica de la sentencia estimatoria, por lo que su dere-
cho de propiedad se ve afectado.

2a. en la primera parte del párrafo segundo de la fracción iV del artícu-
lo 107 de la ley de amparo se prevé la regla general de que respecto de la 
ejecución de sentencia, el juicio de amparo sólo admite promoverse contra 
la última resolución del procedimiento respectivo. en la última fracción del 
propio precepto se regula la aplicación de dicha regla general al procedimien-
to de remate.

en el remate puede darse la situación ordinaria de que el procedimien-
to se siga en un único cauce, por todas y cada una de sus etapas, hasta la 
aprobación del remate y todas sus consecuencias.

puede ser que ese procedimiento se apegue estrictamente a esa única 
línea, sin que ocurra desviación alguna, hasta lograr el fin del remate; pero 
suele acontecer también, que en el curso de esa línea haya una bifurcación y 
en lugar de continuar por ese cauce original, el ejecutante tome un atajo y siga 
distinta ruta con la que tienda también a la satisfacción de su derecho, al 
valerse del procedimiento abreviado de la adjudicación directa de los bienes 
que haya a su favor, prevista en el artículo 569 Bis del Código de procedimien-
tos Civiles para el distrito Federal.
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Si el ejecutante procede de este modo, con su petición dará origen a 
un procedimiento que culminará ordinariamente de cualquiera de estas dos 
maneras:

a) El acogimiento de la solicitud. Si esto ocurre, se producirá la ad-
judicación del bien a favor del ejecutante en el valor fijado en el avalúo, con 
todas sus consecuencias.

b) El rechazo de la petición. Si esto llega a ocurrir, la decisión denega-
toria pone fin al procedimiento, esto es, se corta el distinto camino por el que 
se optó en lugar de seguirse el cauce ordinario del procedimiento de remate 
por todas sus etapas.

Cuando esto ocurre se surte la hipótesis de la primera parte de la fracción 
iV del párrafo segundo del artículo 107 de la ley de amparo, porque en tal caso 
se emitió "… la última resolución dictada en el procedimiento respectivo …".

esta decisión es la opuesta a la que acoge la petición y que es también 
la última de ese específico procedimiento.

No debe perderse de vista que habrá tantos tipos de procedimientos de 
ejecución, como clases de sentencias estimatorias que sea menester ejecutar.

No obstante, tal variedad de procedimientos, en el artículo 107 de la ley 
de amparo solamente se especifica uno de tantos, como es el procedimiento de 
remate del bien inmueble que, por su valor, amerita de escritura (pública), 
pero no por esto, se debe negar que la adjudicación directa de bienes, previs-
ta en el artículo 569 Bis del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, da lugar a un procedimiento que culmina ordinariamente con la clase 
de resoluciones que se han indicado antes.

por estas dos razones se considera que el juicio de amparo indirecto es 
admisible contra la resolución que deniega la ejecución directa de bienes a 
favor del ejecutante, al valor fijado en el avalúo, en términos del artículo 569 Bis 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

esta interpretación es la que más se apega a los fines a los que obliga 
el artículo 17 constitucional en tanto que el derecho al acceso de justicia no 
sólo incluye el dictado de la resolución, sino además la ejecución de esas 
resoluciones.
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Sostener la improcedencia del amparo biinstancial respecto de las 
resoluciones que niegan adjudicar en forma directa a favor del ejecutante, 
basada en la razón de ser del artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, 
resulta desacertado, si además, se toma en consideración que, precisamente 
lo que sucede con esa resolución, es que obstaculiza la pronta ejecución de las 
sentencias que se han dictado con la autoridad de cosa juzgada, al pretender 
obligar al ejecutante a seguir el procedimiento ordinario de remate, en todas 
sus etapas hasta el dictado de la última resolución, para entonces estar en 
aptitud de impugnar, vía amparo biinstancial, el rechazo a su solicitud inicial 
de adjudicación directa del bien embargado, con el riesgo de que en el cauce 
ordinario del procedimiento respectivo, dicho bien sea adquirido en remate por 
un tercero, a cuyo favor se ordene la entrega y escrituración, caso en el cual la 
promoción del juicio de garantías resultaría infructuosa, al encontrarse invo-
lucrados derechos de un tercero adquirente de buena fe y, ante dicho esce-
nario, resulta evidente la denegación de justicia en perjuicio del ejecutante al 
impedirle hacer efectivo su derecho reconocido en sentencia ejecutoria.

en efecto, la resolución que niega la adjudicación directa del bien em-
bargado, en ejercicio de un derecho adquirido a través de una sentencia con 
calidad de cosa juzgada, no cumple uno de los fines a que obliga el artículo 
17 constitucional, en tanto que, obstaculiza la pronta ejecución de la sentencia 
de remate.

es así, que se estima denegatorio de justicia obligar al ejecutante a con-
tinuar el cauce ordinario del procedimiento de remate por todas sus etapas y 
esperar a que dicte la última resolución en el mismo para que sea analizada 
la legalidad o ilegalidad de la determinación denegatoria con que concluyó el 
procedimiento abreviado de adjudicación directa de los bienes que haya a 
su favor, a la cual tiene derecho por disposición expresa del artículo 569 Bis 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; de modo que su 
negativa constituye un acto privativo al negar al ejecutante la posibilidad de 
incorporar, dentro de su esfera de derechos, el que le fue reconocido en la sen-
tencia con calidad de cosa juzgada.

máxime que al existir una sentencia ejecutoria debe evitarse la obs-
taculización de su cumplimiento, en atención a que se trata de una cuestión 
de interés social así como al mandato de prontitud en la impartición de justicia, 
establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal.

en este sentido, si la razón de ser de la norma es evitar que el juicio de 
garantías se convierta en un obstáculo para lograr la pronta ejecución de las 
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sentencias firmes, precisamente por ello, debe permitirse la procedencia del 
amparo indirecto en contra de las resoluciones que niegan la solicitud de 
adjudicación directa a favor del ejecutante, la cual constituye la vía alterna que 
la ley otorga para satisfacer, de manera abreviada, el derecho que obtuvo 
con la sentencia firme que acogió su pretensión, por lo que la decisión dene-
gatoria a dicha petición, pone fin al procedimiento abreviado de la adjudi-
cación directa.

Con dicha conclusión no se va en contra de la intención del legislador; 
por el contrario, se favorece la ejecución de las sentencias, al constituir preci-
samente la adjudicación directa, una forma alterna de ejecutar un fallo con auto-
ridad de cosa juzgada, por lo que resulta inconcuso que la determi na ción que 
la niega, impide ese trámite, lo que entraña indudablemente una ne ga tiva a 
ejecutar y hacer cumplir la sentencia dictada por la propia respon sable, que 
frente al quejoso y actor en el juicio natural, constituye un acto privativo, por-
que la sentencia estimatoria que obtuvo le generó el derecho a obtener la 
satisfacción plena de las prestaciones materia de la condena impuesta a su 
con traparte; lo que además implica una infracción al derecho de acceso a la 
tutela judicial efectiva, al obstaculizar directamente el cumplimiento de lo que 
ya fue discutido y resuelto en forma definitiva.

de acuerdo con las consideraciones antepuestas, debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, la siguiente tesis:

adJudiCaCióN direCta de BieNeS emBarGadoS o HipoteCadoS. 
CoNtra la reSoluCióN Que la NieGa proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto. Si bien es cierto que el artículo 107, fracción iV, de la ley de 
amparo, establece que sólo puede impugnarse en amparo indirecto la última 
resolución dictada en el procedimiento de ejecución de sentencia, y que tratán-
dose de remates, únicamente la que ordena en forma definitiva la escritura 
de adjudicación y la entrega de los bienes rematados tiene ese carácter, tam-
bién lo es que las normas no sólo deben interpretarse literalmente, especial-
mente cuando se advierte que bajo ese tipo de interpretación el efecto sería 
precisamente el que la norma pretende evitar. en el caso del artículo mencio-
nado, la ratio legis consiste en impedir que se obstaculice la ejecución de las 
sentencias a través de la promoción de los juicios de amparo y, precisamente 
tomando en cuenta ese fin, al impedir que se impugne en el juicio de amparo 
biinstancial la resolución que niega la adjudicación directa del bien embar-
gado durante el juicio, o hipotecado, en favor de quien obtuvo sentencia defi-
nitiva favorable, puede provocarse el efecto contrario, porque se impide que 
la ejecución de la sentencia se lleve a cabo con la mayor expeditez posible a 
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través de la adjudicación directa de los bienes indicados, la cual constituye 
una vía alterna al procedimiento ordinario de remate que la ley otorga expre-
samente al ejecutante para satisfacer el derecho que tiene a la realización 
práctica de la sentencia firme que acogió su pretensión; además, con la deci-
sión denegatoria de la petición respectiva se concluye el trámite por el que se 
optó en lugar de seguirse el cauce ordinario del procedimiento de remate por 
todas sus etapas. así, se concluye que atento al propio fin de la norma, cuando 
el Juez niega adjudicar en forma directa al ejecutante el bien embargado o hipo-
tecado, esa resolución, una vez que se hace definitiva, puede impugnarse 
en el amparo indirecto sin necesidad de esperar a que se emita la sentencia en 
que se ordene su entrega y escrituración, precisamente porque la sentencia 
estimatoria que obtuvo le generó el derecho a obtener la satisfacción plena 
de las prestaciones materia de la condena impuesta a su contraparte; y no 
permitir el control constitucional sobre esas determinaciones, podría hacer 
nugatorio el derecho que, por disposición legal le corresponde para tales efec-
tos al ejecutante. esta interpretación es la más apegada a los fines a los que 
obliga el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, en tanto que el derecho al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado 
de la resolución, sino además la expeditez en su ejecución, de modo que, de 
estimarse improcedente el amparo biinstancial contra el fallo que niega la 
adjudicación directa al ejecutante, se propiciaría el entorpecimiento de la eje-
cución en casos en que puede llevarse a cabo en forma abreviada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Sexto, décimo Segundo y décimo Cuarto, 
en materia Civil del primer Circuito, en términos del considerando cuarto de 
esta ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este pleno en materia Civil del primer Circuito, en términos 
del último considerando de esta ejecutoria.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes y por vía electrónica a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el presente expe-
diente como asunto concluido.
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así, lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por mayoría 
de nueve votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, Francisco 
Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, maría Soledad Hernán-
dez ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores (ponente), roberto ramírez 
ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, roberto rodríguez maldonado y Benito 
alva Zenteno, contra el voto de minoría formulado por el magistrado indal-
fer infante Gonzales, y al cual se adhieren los magistrados luz delfina abitia 
Gutiérrez, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente) y 
maría Concepción alonso Flores.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del 
Acuerdo general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las disposiciones en materia de transparencia, Acceso a la In
formación Pública, Protección de datos Personales y Archivos, se hace 
constar que en esta versión pública de la contradicción de tesis Ct. 
3/2015, no existen datos considerados legalmente como reservados o 
confidenciales, susceptibles de suprimirse; la cual coincide totalmen
te con el original que se tuvo a la vista.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los magistrados: luz delfina abitia Gutiérrez, Gonzalo 
arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales 
y maría Concepción alonso Flores, en la contradicción de tesis 3/2015, con base 
en lo previsto en el artículo 43 del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito.

I. Antecedentes

1. el magistrado Gustavo r. parrao rodríguez integrante del Sexto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito denunció la posible contradicción entre el criterio 
sustentado por la mayoría de dicho órgano jurisdiccional en el recurso de revi-
sión 303/2014 y el que sostienen los tribunales Colegiados décimo Segundo y dé-
cimo Cuarto en materia Civil del primer Circuito, en los recursos de queja 230/2014 y 
204/2014, respectivamente.

2. el presidente del pleno en materia Civil del primer Circuito, previa prevención, admitió 
a trámite la denuncia de contradicción de tesis por auto de treinta de marzo de dos 
mil quince. 

3. por acuerdo de cuatro de mayo de dos mil quince, se efectuó el turno de la contra-
dicción de tesis 3/2015 al magistrado indalfer infante Gonzales, integrante del décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.
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4. en sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil quince, los integrantes 
del pleno en materia Civil del primer Circuito, determinaron, por mayoría, no aprobar 
el proyecto presentado, razón por la cual, se returnó el asunto al magistrado ismael 
Hernández Flores para la formulación del nuevo proyecto.

5. en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil quince, los integrantes 
del pleno en materia Civil del primer Circuito, determinaron, por mayoría de nueve 
votos, aprobar el proyecto presentado.

II. Exposición

en términos de la jurisprudencia pC.i.C. J/2 K (10a.) del pleno en materia Civil del primer 
Circuito, visible en la página mil setecientos treinta y ocho, del libro 10, tomo ii, 
septiembre de dos mil catorce, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación y Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 
a las 9:30 horas, de título y subtítulo: "remate. la reSoluCióN deFiNitiVa impuG-
NaBle eN amparo iNdireCto, eS la Que ordeNa otorGar la eSCritura de 
adJudiCaCióN Y eNtreGar la poSeSióN de loS iNmueBleS rematadoS 
(leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013).", la resolución que 
niega la adjudicación directa del bien embargado o hipotecado, al dictarse dentro 
del procedimiento de remate, no puede ser materia de análisis inmediato a través del 
juicio de amparo indirecto, pues de considerarlo procedente, se haría nugatoria la 
intención del legislador de impedir la obstaculización o entorpecimiento de ese proce-
dimiento y que literalmente determinó que sólo procede esa vía constitucional, con-
tra la resolución definitiva que es aquella que ordena el otorgamiento de la escritura 
de adjudicación y la entrega de los bienes rematados. más aún cuando esa determi-
nación se equipara y goza de la misma naturaleza que la emitida en el procedimiento 
ordinario de remate a través de venta judicial pública, que lo desaprueba, ya que 
ambas niegan la pretensión de adjudicación del bien correspondiente y, traen como 
consecuencia, la carga procesal del vencedor y ejecutante de reanudar en su bene-
ficio el propio procedimiento de remate.

III. Consideraciones y fundamentos

los que suscriben disentimos de la conclusión adoptada por la mayoría del pleno en 
materia Civil del primer Circuito, ya que en nuestro criterio la contradicción de tesis 
debió resolverse en el sentido señalado en el párrafo que antecede.

para sustentar lo anterior, debe reiterarse que este pleno en materia Civil del primer Cir-
cuito ya se pronunció en relación con la interpretación del artículo 107, fracción iV, tercer 
párrafo, de la ley de amparo, al resolver la contradicción de tesis 11/2013, que dio 
origen a la jurisprudencia pC.i.C. J/2 K (10a.), visible en la página mil setecientos 
treinta y ocho, del libro 10, tomo ii, septiembre de dos mil catorce, décima Época, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas, del tenor siguiente:

"remate. la reSoluCióN deFiNitiVa impuGNaBle eN amparo iNdireCto, eS 
la Que ordeNa otorGar la eSCritura de adJudiCaCióN Y eNtreGar la 
poSeSióN de loS iNmueBleS rematadoS (leY de amparo ViGeNte a par-
tir del 3 de aBril de 2013). Conforme a la interpretación gramatical del artículo 
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107, fracción iV, de la ley de amparo, la última resolución dictada en el procedimiento 
de ejecución de remate, impugnable a través del juicio de amparo indirecto, es la 
que en forma definitiva ordena otorgar la escritura de adjudicación y la entrega de 
los bienes rematados, pudiendo combatir en la demanda correspondiente, las demás 
violaciones cometidas durante esa fase, ya que la intención del legislador fue evitar 
que se obstaculizara la ejecución de las sentencias que constituyen cosa juzgada, 
mediante el abuso del ejercicio de la acción constitucional, lo cual se logra pro-
longando la impugnación hasta la emisión de esos actos en un solo acuerdo o por 
separado, porque de los artículos 494, 495 y 496 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, y 507, 581, 589 y 590 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, se advierte que aun cuando el remate de bienes embargados o hipoteca-
dos, se integra por varios procedimientos, el cumplimiento de la obligación de pago 
consignado en la sentencia, se colma con la orden específica y directa de otorgar la 
escritura pública y la entrega de la posesión de los bienes rematados; de modo que, 
será hasta que se decreten ambas determinaciones coetánea o no cuando se esté 
ante la última resolución pronunciada en dicho procedimiento de ejecución, y resulta 
procedente entonces la acción constitucional para impugnarla." 

en lo que interesa, de la ejecutoria que dio lugar a ese criterio se obtiene:

el artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo vigente, tiene la intención de evitar el abuso 
en la tramitación de la acción constitucional, con el propósito de facilitar y hacer 
más rápida la tramitación de las controversias jurisdiccionales, por eso, en el caso 
de las sentencias definitivas, privilegió su ejecución en observancia a la existen-
cia de la cosa juzgada, cuyo cumplimiento es de orden público, ya que estableció 
que el juicio de amparo sólo procede contra la última resolución dictada en esa fase.

Que lo anterior, porque ese dispositivo legal regula la procedencia de la acción constitu-
cional contra los actos dictados fuera de juicio o después de concluido, para lo cual 
distingue los siguientes supuestos:

1. un supuesto general, referido a los actos realizados fuera de juicio o después de 
concluido.

2. actos específicos.

a) actos en ejecución de sentencia. en este caso, el juicio de amparo biinstancial única-
mente procede contra la resolución que aprueba o reconoce el cumplimiento total de 
lo sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento, 
o la que ordena el archivo definitivo del expediente, a través del cual, en los concep-
tos de violación pueden reclamarse las violaciones cometidas durante esta fase.

b) actos de remate. la acción constitucional sólo podrá reclamarse contra la resolución 
que ordena de manera definitiva el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
entrega de los bienes rematados, donde también podrán combatirse las violaciones 
que se hubieran cometido durante este procedimiento.

Que el contenido del referido artículo es el mismo de la ley abrogada, lo único 
que realizó el legislador, fue precisar lo que debe entenderse por la última 
resolución en la etapa de ejecución y, en el caso de remate, ya no le dio esa 
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calidad a la resolución que lo aprueba o desaprueba, pues ahora la confirió 
a la que ordena de manera definitiva el otorgamiento de la escritura de adju
dicación y la entrega de los bienes rematados.

Que con esto se pretende seguir evitando el abuso del juicio de amparo en esta 
fase y el entorpecimiento del cumplimiento de las sentencias, trasladando el 
supuesto de procedencia hasta la resolución que el legislador consideró, cons
tituye la última en la ejecución del fallo definitivo.

Que lo anterior, en virtud de que el remate está referido a un procedimiento específico, 
cuya finalidad es la obtención de dinero que de manera directa e inmediata constituye 
la satisfacción de la obligación prevista en la sentencia definitiva, por regla general, 
de dar una cantidad de dinero, que la parte deudora no cubrió voluntariamente.

Que el legislador advirtió que en el remate de bienes embargados o hipotecados, se rea-
lizan varias fases que no culminan con la aprobación o desaprobación de esa venta 
judicial, sino que el cumplimiento del fallo definitivo que ordena la subasta y se cubra 
el pago del adeudo con el dinero obtenido, se colma con la orden de otorgar la es-
critura donde se formaliza la venta judicial de los bienes y la entrega de la posesión 
de éstos.

Que tal determinación no conduce a considerar que se imposibilita o dificulta la ejecu-
ción del fallo definitivo, por el hecho de que en la práctica jurisdiccional no se llegue 
a emitir una resolución en donde se ordene el otorgamiento de la escritura pública y 
la entrega de la posesión de los bienes rematados, ya que, ordinariamente, primero, 
se decreta la orden de otorgamiento de escritura y, posteriormente, la entrega de la 
posesión de los bienes; ello atendiendo a que la procedencia del juicio de amparo 
se condicionó al dictado de los dos actos, sin hacer mención a que necesaria-
mente se dé en una misma resolución, sino hasta que se pronuncien ambos actos, 
ya sea en un solo acuerdo, por separado o en forma consecutiva.

Que ese criterio se reforzaba con el contenido del segundo párrafo del artículo 107, frac-
ción iV, de la ley de la materia en vigencia, del cual se obtiene que la última resolución 
que se realiza en los actos de ejecución de sentencia, contra la cual procede el juicio 
de amparo, es aquella que:

a) aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo sentenciado.

b) declara la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento.

c) ordena el archivo definitivo del expediente.

Que entonces, en los actos de ejecución se otorga la calidad de última resolución emi-
tida en este proceso, a diversas determinaciones que tienen el efecto de poner de 
relieve el cumplimiento total de la sentencia o la imposibilidad de llevarlo a cabo, 
ya sea mediante el reconocimiento expreso de cualquiera de esas dos circunstancias 
o por el reconocimiento tácito derivado de la orden de archivar en forma definitiva el 
expediente.

Que lo mismo se efectuó en el caso de remate, porque para la fijación de la regla general 
de procedencia del amparo se concibió como última resolución dictada en tal fase, 
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la que ordena en forma definitiva el otorgamiento de la escritura de adjudicación y la 
que ordena la entrega de los bienes rematados, por ser las determinaciones que 
conforme a la ley se cumple la condena de pago impuesta en la sentencia definitiva.

Que con lo anterior, el legislador sólo pretendió definir la última resolución pronunciada 
en el procedimiento de remate, sin que para tal efecto hubiera recurrido a analizar 
o a determinar si los actos causan una afectación directa a derechos sustantivos, 
porque la finalidad de regular la procedencia del juicio de amparo en la fase preci-
sada obedece a otra causa que ya se dijo, consistente en favorecer la ejecución de 
las sentencias.

Con base en las consideraciones antes sintetizadas de la jurisprudencia emitida por 
este pleno de Circuito, debe partirse de la base de que la ratio legis del artículo 107, 
fracción iV, de la ley de amparo, es no obstaculizar la ejecución de las sentencias 
definitivas de todo juicio.

ahora bien, el punto medular de la contradicción de tesis, consistió en determinar si la 
resolución dictada en etapa de ejecución de sentencia, que niega la adjudicación 
directa de un bien embargado o hipotecado, puede o no ser impugnada en amparo 
indirecto, siendo que dos de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes con-
sideraron que se trata de una excepción a la regla general ya precisada, fundamen-
talmente, porque paraliza la ejecución de la sentencia.

para establecer si ello es así, conviene citar los artículos 486 y 564 al 598 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, dado que dos de los precedentes 
que dieron origen a la presente contradicción de tesis fueron juicios especiales hipo-
tecarios; así como los preceptos del 1410 al 1413 del Código de Comercio, ya que el 
precedente restante se refirió a un juicio ejecutivo mercantil.

Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal

"Artículo 486. para el remate, se procederá de la siguiente forma: 

"i. Cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los diez días siguientes a que sea 
ejecutable la sentencia, avalúo de la finca hipotecada, practicado por un corredor 
público, una institución de crédito o por perito valuador autorizado por el Consejo de la 
Judicatura, los cuales en ningún caso podrán tener el carácter de parte o de intere-
sada en el juicio;

"ii. en el caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo referido en la fracción 
anterior, se entenderá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su contraria; 

"iii. en el supuesto de que ninguna de las partes exhiba el avalúo dentro del plazo seña-
lado en la fracción i de este artículo, cualquiera de ellas lo podrá presentar poste-
riormente, considerándose como base para el remate el primero en tiempo; 

"iV. Si las dos partes exhibieren los avalúos en el plazo a que se refiere la fracción i de este 
artículo y los valores determinados de cada uno de ellos no coincidieren, se tomará 
como base para el remate el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no exista 
un treinta por ciento de diferencia entre el más bajo y el más alto, en cuyo caso el 
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Juez ordenará se practique nuevo avalúo por el corredor público o la institución ban-
caria que al efecto señale; 

"V. la vigencia del valor que se obtenga por los avalúos será de seis meses para que se 
lleve a cabo la primera almoneda de remate. Si entre ésta y las subsecuentes mediara 
un término mayor de seis meses se deberán actualizar los valores, y 

"Vi. obtenido el valor del avalúo, según el caso que corresponda de acuerdo a las frac-
ciones anteriores, se procederá a rematar la finca en los términos de la sección 
tercera, del capítulo V del título séptimo de este ordenamiento."

"Artículo 564. toda venta que conforme a la ley deba hacerse en subasta o almoneda, se 
sujetará a las disposiciones contenidas en este título, salvo en los casos en que la 
ley disponga expresamente lo contrario." 

"Artículo 565. todo remate de bienes raíces será público y deberá celebrarse en el juz-
gado en que actúe el Juez que fuere competente para la ejecución." 

"Artículo 566. Cuando los bienes embargados fueren raíces, antes de procederse a su 
avalúo, la parte interesada deberá exhibir certificado de gravámenes de los últimos diez 
años; pero si en autos obrare ya un certificado que se refiera a parte de dicho lapso, 
sólo se exhibirá el relativo al periodo transcurrido desde la fecha de aquél hasta la en 
que se solicite." 

"Artículo 567. Si del certificado aparecieren gravámenes, se hará saber a los acreedo-
res el estado de ejecución, para que intervengan en el avalúo y subasta de los bienes, 
si les conviniere." 

"Artículo 568. los acreedores citados conforme al artículo anterior tendrán derecho: 

"i. para intervenir en el acto del remate, pudiendo hacer al Juez las observaciones que 
estimen oportunas para garantizar sus derechos; 

"ii. para recurrir el auto de aprobación del remate, en su caso; y 

"iii. para nombrar a su costa un perito que, con los nombrados por el ejecutante y el 
ejecutado, practique el avalúo de la cosa. Nunca disfrutará de este derecho des-
pués de practicado el avalúo por los peritos de las partes o el tercero en discordia, en 
su caso, ni cuando la valorización se haga por otros medios." 

"Artículo 569. el remate se practicará de acuerdo con las reglas establecidas para el 
juicio especial hipotecario, a que se refiere el artículo 486 de este código." 

"Artículo 569 Bis. Cuando el monto líquido de la condena fuere superior al valor de los 
bienes embargados previamente valuados en términos del artículo anterior, y del cer-
tificado de gravámenes no aparecieren otros acreedores, el ejecutante podrá optar 
por la adjudicación directa de los bienes que haya a su favor al valor fijado en el 
avalúo." 

"Artículo 570. Hecho el avalúo, y previo a sacar los bienes a pública subasta, cuando 
éstos fueren raíces, el Juez revisará de oficio que los datos de identificación de los 
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mismos, asentados en el acta de embargo correspondiente, coincidan con los que apa-
recen en el certificado de libertad de gravámenes referido en el artículo 566 de 
este código, y con los datos de identificación que se adviertan del avalúo a que se 
refiere el artículo 569; y tratándose de aquellos juicios en que por su naturaleza 
se cuente con el instrumento público mediante el cual se identifiquen los bienes, de 
igual manera deberá hacerse la identificación con éste. 

"de existir diferencias en los datos de identificación de los inmuebles a rematar, el Juez 
lo hará del conocimiento a las partes, a efecto de que éstas aporten los elementos 
necesarios para subsanar cualquier discrepancia que incida de manera directa o sus-
tancial en la subasta. 

"Hecho lo anterior, y una vez que se encuentren debidamente identificados los bienes, 
se sacarán a pública subasta, anunciándose por medio de edicto que se fijará por 
una sola ocasión, en los tableros de avisos del juzgado y en los de la tesorería del 
distrito Federal, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando 
menos cinco días hábiles. 

"Si el valor de la cosa pasare de trescientos mil pesos, cantidad que se actualizará en 
términos del artículo 62, se insertará además el edicto en la sección de avisos judi-
ciales, de un periódico de información." 

"Artículo 571. antes de aprobarse el remate, podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal e intereses y exhibiendo certificado de depósito por la cantidad que pru-
dentemente califique el Juez, para garantizar el pago de las costas. después de 
aprobado quedará la venta irrevocable."

"Artículo 572. Si el bien o los bienes raíces estuvieren situados en lugares distintos al del 
juicio, en todos ellos se publicarán los edictos en los sitios de costumbre y en las 
puertas de los juzgados respectivos. en el caso a que este artículo se refiere, se 
ampliará el término de los edictos, concediéndose un día más por cada doscientos 
kilómetros o por una fracción que exceda de la mitad, y se calculará para designarlo 
la distancia mayor a que se hallen los bienes. puede el Juez usar, además de los dichos, 
algún otro medio de publicidad para llamar postores." 

"Artículo 573. es postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado a la finca hipotecada por los contratantes, con tal de que la parte de con-
tado sea suficiente para pagar el crédito o créditos que han sido objeto del juicio y 
las costas. 

"Cuando por el importe del avalúo no sea suficiente la parte de contado para cubrir el cré-
dito o créditos y las costas, será postura legal las dos tercias partes del avalúo dadas 
al contado." 

"Artículo 574. para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previa-
mente, en el establecimiento de crédito destinado al efecto por la ley, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

"Se devolverán dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto continuo al remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como 



515CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

garantía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta." 

"Artículo 575. el ejecutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el depósito prevenido en el artículo anterior."

"Artículo 576. el postor no puede rematar para un tercero, sino con poder y cláusula 
especial, quedando prohibido hacer postura, reservándose la facultad de declarar 
después el nombre de la persona para quien se hizo." 

"Artículo 577. desde que se anuncie el remate y durante éste, se pondrán de manifiesto 
los planos que hubiere y estarán a la vista los avalúos." 

"Artículo 578. el Juez revisará escrupulosamente el expediente antes de dar inicio el re-
mate, y decidirá de plano cualquier cuestión que se suscite durante la subasta. de las 
resoluciones que dicte el Juez durante la subasta, no se admitirá recurso alguno." 

"Artículo 579. el día del remate, a la hora señalada, pasará el Juez personalmente lista 
de los postores presentados, y concederá media hora para admitir a los que de nuevo 
se presenten. Concluida la media hora, el Juez declarará que va a procederse al 
remate y ya no admitirá nuevos postores. enseguida revisará las propuestas presen-
tadas, desechando, desde luego, las que no tengan postura legal y las que no estuvie-
ren acompañadas del billete de depósito a que se refiere el artículo 574." 

"Artículo 580. Calificadas de buenas las posturas, el Juez las leerá en alta voz por sí 
mismo o mandará darles lectura por la secretaría, para que los postores presen-
tes puedan mejorarlas. Si hay varias posturas legales, el Juez decidirá cuál sea la 
preferente. 

"Hecha la declaración de la postura considerada preferente, el Juez preguntará si alguno 
de los licitadores la mejora. en caso de que alguno la mejore dentro de los cinco 
minutos que sigan a la pregunta, interrogará de nuevo si algún postor puja la mejora, 
y así sucesivamente con respecto a las pujas que se hagan. en cualquier momento 
en que, pasados cinco minutos de hecha la pregunta correspondiente, no se me-
jorare la última postura o puja, declarará el tribunal fincado el remate en favor del 
postor que hubiere hecho aquélla y lo aprobará en su caso. 

"la resolución que apruebe o desapruebe el remate será apelable en ambos efectos 
sin que proceda recurso alguno en contra de las resoluciones que se dicten durante 
el procedimiento de remate." 

"Artículo 581. al declarar aprobado el remate, mandará el Juez que dentro de los tres días 
siguientes, se otorgue a favor del comprador la escritura de adjudicación correspon-
diente, en los términos de su postura y que se le entreguen los bienes rematados." 

"Artículo 582. No habiendo postor quedará al arbitrio del ejecutante pedir en el momen-
to de la diligencia que se le adjudiquen los bienes por el precio del avalúo que sirvió 
de base para el remate o que se saquen de nuevo a pública subasta con rebaja del 
veinte por ciento de la tasación. 

"esta segunda subasta se anunciará y celebrará en igual forma que la anterior." 
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"Artículo 583. Si en ella tampoco hubiere licitadores, el actor podrá pedir o la adjudica-
ción por el precio que sirvió de base para la segunda subasta o que se le entreguen 
en administración los bienes para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital y de las costas." 

"Artículo 584. No conviniendo al ejecutante ninguno de los dos medios expresados en 
el artículo que precede, podrá pedir que se celebre una tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

"en este caso, si hubiere postor que ofrezca las dos tercias partes del precio que sirvió 
de base para la segunda subasta y que acepte las condiciones de la misma, se fin-
cará el remate, sin más trámites en él.

"Si no llegase a dichas dos tercias partes, con suspensión del fincamiento del remate, se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el cual, dentro de los veinte días siguientes 
podrá pagar al acreedor librando los bienes, o presentar persona que mejore la postura. 

"transcurridos los veinte días sin que el deudor haya pagado ni traído mejor postor, se 
aprobará el remate mandando llevar a efecto la venta. 

"los postores a que se refiere este artículo cumplirán con el requisito previo del depósito 
a que se refiere el artículo 574." 

"Artículo 585. Cuando dentro del término expresado en el artículo anterior se mejore la 
postura, el Juez mandará abrir nueva licitación entre los dos postores, citándolos den-
tro del tercer día para que en su presencia hagan las pujas, y adjudicarán la finca 
al que hiciere la proposición más ventajosa. 

"Si el primer postor, en vista de la mejora hecha por el segundo, manifestare que renun-
cia a sus derechos, o no se presentare a la licitación, se fincará en favor del segundo. 
lo mismo se hará con el primero, si el segundo no se presenta a la licitación." 

"Artículo 586. Si en la tercera subasta se hiciere postura admisible en cuanto al precio, 
pero ofreciendo pagar a plazos o alterando alguna otra condición, se hará saber al 
acreedor, el cual podrá pedir en los nueve días siguientes, la adjudicación de los bienes 
en las dos tercias partes del precio de la segunda subasta; y si no hace uso de este 
derecho, se aprobará el remate en los términos ofrecidos por el postor." 

"Artículo 587. Cualquier liquidación que tenga que hacerse de los gravámenes que afec-
ten a los inmuebles vendidos, gastos de la ejecución y demás, se regulará por el 
Juez con un escrito de cada parte y resolución dentro del tercer día." 

"Artículo 588. aprobado el remate se prevendrá al comprador que consigne ante el 
propio Juez, el precio del remate. 

"Si el comprador no consignare el precio en el plazo que el Juez señale, o por su culpa 
dejare de tener efecto la venta, se procederá a nueva subasta como si no se hubiera 
celebrado, perdiendo el postor el depósito a que se refiere el artículo 574, que se apli-
cará por vía de indemnización, por partes iguales, al ejecutante y al ejecutado."
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"Artículo 589. Consignado el precio el Juez firmará la escritura en que se formalice la 
adjudicación fincada en favor del adquirente ante el notario que éste designe." 

"Artículo 590. otorgada la escritura se darán al comprador los títulos de propiedad, 
apremiando, en su caso, al deudor para que los entregue, y se pondrán los bienes a 
disposición del mismo comprador, dándose para ello las órdenes necesarias, aun 
las de desocupación de fincas habitadas por el deudor o terceros que no tuvieren 
contrato para acreditar el uso, en los términos que fija el Código Civil. Se le dará 
a conocer como dueño a las personas que él mismo designe." 

"Artículo 591. Con el precio se pagará al acreedor hasta donde alcance, y si hubiere cos-
tas pendientes que liquidar, se mantendrá en depósito la cantidad que se estime 
bastante para cubrirlas hasta que sean aprobadas las que faltaren de pagarse; pero 
si el ejecutante no formula su liquidación dentro de los ocho días de hecho el de-
pósito perderá el derecho de reclamarlas. 

"el reembargo produce su efecto en lo que resulte líquido del precio del remate, después 
de pagarse el primer embargante, salvo el caso de preferencia de derechos. el reem-
bargante para obtener el remate en caso de que éste no se haya verificado, puede 
obligar al primer ejecutante a que continúe su acción."

"Artículo 592. Si la ejecución se hubiere despachado a instancias de un segundo acree-
dor hipotecario o de otro hipotecario de ulterior grado, el importe de los créditos 
hipotecarios preferentes de que responda la finca rematada, se consignará ante el 
juzgado correspondiente y el resto se entregará sin dilación, al ejecutante, si noto-
riamente fuera inferior a su crédito o lo cubriere. 

"Si excediere, se le entregarán capital e intereses y las costas líquidas. el remanente 
quedará a disposición del deudor a no ser que se hubiere retenido judicialmente para 
el pago de otras deudas." 

"Artículo 593. el acreedor que se adjudique la cosa reconocerá a los demás hipotecarios 
sus créditos para pagarlos al vencimiento de sus escrituras, y entregará al deudor al 
contado, lo que resulte libre del precio, después de hecho el pago." 

"Artículo 594. Cuando se hubiere seguido la vía de apremio en virtud de títulos al por-
tador con hipoteca inscrita sobre la finca vendida, si existieren otros títulos con igual 
derecho, se prorrateará entre todos el valor líquido de la venta, entregando al eje-
cutante lo que le corresponda y depositándose la parte correspondiente a los demás 
títulos hasta su cancelación." 

"Artículo 595. en los casos a que se refieren los artículos 592 y 594 se cancelarán las 
inscripciones de las hipotecas a que estuviere afecta la finca vendida, expidiéndose 
para ello mandamiento, en el que se exprese que el importe de la venta no fue sufi-
ciente para cubrir el crédito del ejecutante, y, en su caso, haberse consignado el 
importe del crédito acreedor preferente o el sobrante, si lo hubiere, a disposición 
de los interesados. 

"en el caso del artículo 593, si el precio de la venta fuere insuficiente para pagar las hipo-
tecas anteriores y las posteriores, sólo se cancelarán éstas, conforme a lo prevenido 
en la primera parte de este artículo." 
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"Artículo 596. Cuando, conforme a lo prevenido en el artículo 583, el acreedor hubiere 
optado por la administración de las fincas embargadas, se observarán las siguien-
tes reglas: 

"i. el Juez mandará que se le haga entrega de ellas bajo el correspondiente inventario, y 
que se le dé a reconocer a las personas que el mismo acreedor designe; 

"ii. el acreedor y el deudor podrán establecer por acuerdos particulares las condiciones 
y término de la administración, forma y época de rendir las cuentas. Si así no lo 
hicieren se entenderá que las fincas han de ser administradas según la costumbre 
del lugar, debiendo el acreedor rendir cuenta cada seis meses; 

"iii. Si las fincas fueren rústicas podrá el deudor intervenir las operaciones de la 
recolección;

"iV. la rendición de cuentas y las diferencias que de ellas surgieren se sustanciarán 
sumariamente; 

"V. Cuando el ejecutante se haya hecho pago de su crédito, intereses y costas con el 
producto de las fincas, volverán éstas a poder del ejecutado; 

"Vi. el acreedor podrá cesar en la administración de la finca cuando lo crea conve-
niente y pedir se saque de nuevo a pública subasta por el precio que salió a segunda 
almoneda, y si no hubiere postor, que se le adjudique por dos terceras partes de ese 
valor, en lo que sea necesario para completar el pago, deduciendo lo que hubiere 
percibido a cuenta." 

"Artículo 597. Si en el contrato se ha fijado el precio en que una finca hipotecada haya de 
ser adjudicada al acreedor sin haberse renunciado la subasta, el remate se hará 
teniéndose como postura legal la que exceda del precio señalado para la adjudi-
cación, y cubra con el contado lo sentenciado. Si no hubiere postura legal, se llevará 
a efecto desde luego la adjudicación en el precio convenido, debiéndose observar al 
efecto lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 511." 

"Artículo 598. Cuando los bienes, cuyo remate se haya decretado, fueran muebles, se 
observará lo siguiente: 

"i. Se efectuará su venta siempre de contado, por medio de corredor o casa de comercio 
que expenda objetos o mercancías similares, haciéndole saber, para la busca de com-
pradores el precio fijado por peritos o por convenio de las partes; 

"ii. Si pasados diez días de puestos a la venta no se hubiere logrado ésta, el tribunal 
ordenará una rebaja del diez por ciento del valor fijado primitivamente, y, conforme a 
ella comunicará al corredor o casa de comercio el nuevo precio de venta, y así suce-
sivamente, cada diez días, hasta obtener la realización; 

"iii. efectuada la venta, el corredor o casa de comercio entregará los bienes al compra-
dor, otorgándosele la factura correspondiente, que firmará el ejecutado o el tribunal en 
su rebeldía; 
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"iV. después de ordenada la venta, puede el ejecutante pedir la adjudicación de los 
bienes por el precio que tuvieren señalado al tiempo de su petición; eligiendo los que 
basten para cubrir su crédito, según lo sentenciado; 

"V. los gastos de corretaje o comisión serán de cuenta del deudor y se deducirán prefe-
rentemente del precio de venta que se obtenga; 

"Vi. en todo lo demás, se estará a las disposiciones de este artículo."

Código de Comercio

"Artículo 1410. a virtud de la sentencia de remate se procederá a la venta de los bie-
nes retenidos o embargados, con el avalúo que cada parte exhiba dentro de los diez 
días siguientes a que sea ejecutable la sentencia. Si los valores determinados en 
cada avalúo no coincidieren, se tomará como base para el remate el promedio de 
ambos avalúos, siempre y cuando no exista una diferencia mayor al veinte por ciento 
entre el más bajo y el más alto. Si la discrepancia en el valor de los avalúos exhibi-
dos por las partes fuera superior al porcentaje referido, el Juez podrá ordenar que se 
practique un tercer avalúo.

"en caso de que alguna de las partes deje de exhibir el avalúo se entenderá su confor-
midad con el avalúo exhibido por su contraria.

"el avalúo de los bienes retenidos o embargados será practicado por un corredor público, 
una institución de crédito o perito valuador autorizado por el Consejo de la Judica-
tura correspondiente quienes no podrán tener el carácter de parte o de interesada 
en el juicio."

"Artículo 1411. presentado el avalúo y notificadas las partes para que ocurran al juzgado 
a imponerse de aquél, se anunciará en la forma legal la venta de los bienes por 
medio de edictos que se publicarán dos veces en un periódico de circulación amplia 
de la entidad federativa donde se ventile el juicio. entre la primera y la segunda publi-
cación, deberá mediar un lapso de tres días si fuesen muebles, y nueve días si fuesen 
raíces. asimismo, entre la última publicación y la fecha del remate deberá mediar 
un plazo no menor de cinco días."

"Artículo 1412. postura legal es la que cubre las dos terceras partes del precio fijado por 
las partes a los bienes retenidos o embargados, o en su defecto, el establecido 
mediante el procedimiento previsto en el artículo 1410 de este ordenamiento, con tal 
de que sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado.

"Si en la primera almoneda no hubiere postura legal, se citará a una segunda, para lo 
cual se hará una sola publicación de edictos, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 1411 de este código. en la segunda almoneda se tendrá como precio el de la pri-
mera con deducción de un diez por ciento.

"Si en la segunda almoneda, no hubiere postura legal, se citará a la tercera en la forma 
que dispone el párrafo anterior, y de igual manera se procederá para las ulteriores, 
cuando se actualizare la misma causa hasta efectuar legalmente el remate. en cada 
una de las almonedas se deducirá un diez por ciento del precio que en la anterior 
haya servido de base.
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"en cualquier almoneda en que no hubiere postura legal, el ejecutante tiene derecho a 
pedir la adjudicación de los bienes a rematar, por las dos terceras partes del precio 
que en ella haya servido de base para el remate, hasta el importe de lo sentenciado 
y, en su caso, entregará el remanente al demandado en los diez días hábiles si-
guientes a que haya quedado firme la adjudicación respectiva."

"Artículo 1412 Bis. Cuando el monto líquido de la condena fuere superior al valor de 
los bienes embargados, previamente valuados en términos del artículo 1410 de este 
código, y del certificado de gravámenes no aparecieren otros acreedores, el ejecu-
tante podrá optar por la adjudicación directa de los bienes que haya en su favor al 
valor fijado en el avalúo."

"Artículo 1412 Bis 1. tratándose del remate y adjudicación de inmuebles, el Juez y el 
adjudicatario, sin más trámite, otorgarán la escritura pública correspondiente ante 
fedatario público."

"Artículo 1412 Bis 2. una vez que quede firme la resolución que determine la adjudicación 
de los bienes, se dictarán las diligencias necesarias a petición de parte interesada 
para poner en posesión material y jurídica de dichos bienes al adjudicatario, siempre 
y cuando este último, en su caso, haya consignado el precio, dándose para ello las 
órdenes necesarias, aun las de desocupación de fincas habitadas por el demandado 
o terceros que no tuvieren contratos para acreditar el uso, en los términos que fija 
la legislación civil aplicable.

"en caso de que existan terceros que acrediten mediante la exhibición del contrato corres-
pondiente dicho uso, en la primera diligencia que se lleve a cabo en términos del 
párrafo anterior, se dará a conocer como nuevo dueño al adjudicatario o, en su caso, 
a sus causahabientes."

"Artículo 1413. las partes, durante el juicio, podrán convenir en que los bienes em-
bargados se avalúen o vendan en la forma y términos que ellos acordaren, denun-
ciándolo así oportunamente al juzgado por medio de un escrito firmado por ellas."

de los preceptos citados se obtienen las generalidades del procedimiento de remate, 
siendo algunas de ellas comunes, tanto el que se efectúa en un juicio especial hipo-
tecario y el de un ejecutivo mercantil.

de ellas, destaca la necesidad de llevar a cabo avalúos sobre la finca hipotecada, el dere-
cho de audiencia de las partes para participar en esa valuación, así como su vigencia, 
siendo que en lo restante, cuentan con disposiciones específicas de la diligencia de 
remate en sí misma considerada. 

así, por regla general, el remate es público, en virtud de que es esencial dar oportuni-
dad a cualquier persona que pueda interesarse a que tenga conocimiento e inter-
venga en él oportunamente, esto es, cualquier persona puede comparecer como 
postor, con la finalidad de que manifieste su voluntad de adquirir el bien en remate 
ante la presencia judicial.

en general, el procedimiento de remate previsto en esas normas, parte de un avalúo del 
inmueble a rematar, así como de la presentación de un certificado de graváme-
nes, la convocatoria y publicidad de la almoneda pública y el acto mismo de ésta 
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que comprende diversas etapas como pueden ser: pasar lista de postores presen-
tados, determinar la admisión o rechazo de las posturas, según llenen o no los re qui-
sitos legales; la lectura de las posturas y la declaración de cuál de ellas es preferente, 
misma que constituye una declaración de voluntad en la que acepta adquirir en el 
precio fijado y en las condiciones estipuladas, siendo diversos los requisitos para su 
legalidad; una etapa en la que se dé oportunidad a los postores para mejorar su oferta 
mediante pujas sucesivas y obtener así el mayor precio posible; y la adjudicación del 
bien al mejor postor.

el anterior procedimiento encuentra justificación en que mediante el remate se dispone 
de bienes propios del deudor para que se subasten en el mayor precio posible y, con 
ello, se salde la deuda decretada a favor del ejecutante en su totalidad o en lo que 
más pueda abarcar.

en lo que importa a la presente contradicción de tesis, resalta que el procedimiento de 
remate es concebido y, tiene como base la presentación de avalúos y del o los corres-
pondientes certificados de gravámenes.

por su parte, el numeral 569 Bis del Código procesal Civil para el distrito Federal, dispone:

"Artículo 569 Bis. Cuando el monto líquido de la condena fuere superior al valor de los 
bienes embargados previamente valuados en términos del artículo anterior, y del 
certificado de gravámenes no aparecieren otros acreedores, el ejecutante podrá 
optar por la adjudicación directa de los bienes que haya a su favor al valor fijado en 
el avalúo." 

tal numeral al igual que su correlativo 1412 Bis del Código de Comercio, disponen que 
para que sea procedente la adjudicación directa que prevén, es necesario que en el 
procedimiento se hayan rendido los avalúos del bien a rematar, así como la inexisten-
cia de otros acreedores en el correspondiente certificado de gravámenes.

de igual manera hay que destacar que ambas disposiciones (artículos 569 Bis y 1412 Bis), 
fueron establecidas por el legislador dentro de las normas y capítulo que regulan los 
remates.

en consecuencia, por esa ubicación dentro de los códigos a los que pertenecen, así 
como, en virtud de que parten de las mismas premisas que los remates que ordi-
nariamente se llevan a cabo a través de subasta pública, es dable concluir que la 
adjudicación directa a favor del ejecutante, constituye una alternativa para concluir 
anticipadamente el procedimiento de remate.

en consecuencia, si respecto a dichos procedimientos de remate este pleno de Circuito 
ha sostenido la interpretación que debe darse al artículo 107, fracción iV, de la ley de 
amparo vigente, las mismas razones operan para resolver la presente divergencia 
de criterios.

lo anterior, pues la resolución que niega la adjudicación directa del bien embargado o 
hipotecado, se emite dentro del procedimiento de remate, en relación al cual, sólo es 
reclamable la determinación que ordena el otorgamiento de la escritura de adjudi-
cación y la entrega de los bienes rematados.
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Se dice que se trata de un acto emitido dentro del procedimiento de remate, pues como 
se explicó, sólo es factible solicitar tal adjudicación directa una vez presentado el 
certificado de gravámenes y los avalúos, que forman parte de ese procedimiento, 
sólo que la adjudicación directa es una alternativa para concluirlo en forma antici-
pada, pero ello no implica que se emita fuera de tal secuela procesal.

luego, la resolución que niega la adjudicación directa del bien embargado o hipotecado, 
no puede ser materia de análisis inmediato a través del juicio de amparo indirecto, ya 
que de esa manera no se retarda la ejecución de una sentencia que constituye ver-
dad legal y que la sociedad está interesada en su pleno acatamiento sin obstáculos 
o entorpecimiento lo que además, es reflejo del derecho de tutela judicial efectiva 
consagrado en el artículo 17 constitucional a favor del ejecutante, el lograr la plena 
eficacia de la condena determinada a su favor.

en contrario, de considerar procedente el amparo indirecto contra la resolución dic-
tada en etapa de ejecución de sentencia, en específico, dentro del procedimiento de 
remate, que niega la adjudicación directa del bien embargado o hipotecado, se haría 
nugatoria la intención del legislador de impedir la obstaculización o entorpecimiento 
de ese procedimiento y que literalmente determinó que sólo procede esa vía cons-
titucional, contra la resolución definitiva que es aquella que ordena el otorgamiento 
de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados.

más aún, porque ha sido criterio reiterado del máximo tribunal del país, que por regla 
general, las leyes deben ser interpretadas gramaticalmente cuando son claras y 
sólo si su sentido es confuso o induce a la duda, se pueden utilizar los demás sis-
temas de interpretación que la doctrina ha elaborado. 

de este modo, no se deben interpretar aquellas normas, cuyo sentido es claro, con un 
método interpretativo distinto al literal, lo cual coincide con la disposición contenida 
en el cuarto párrafo del artículo 14 constitucional, el cual establece que, en primer 
lugar, se debe siempre atender a la letra de la ley para la resolución de las sentencias. 

en otras palabras, cuando la redacción de los preceptos permite la adecuación de su 
sentido a las circunstancias que pretenden regir, ya sean jurídicas o de cualquier 
otra índole, y fija su alcance sin que este hecho les imprima un cambio sustancial, es 
incuestionable que, en ese supuesto, se debe atender exclusivamente al sentido de las 
palabras o términos utilizados, pues lo que se busca es evitar que se desconozcan o 
se desnaturalicen los propósitos perseguidos con la promulgación de la normati-
vidad aludida.

luego, tomando en cuenta la literalidad del artículo 107, fracción iV, párrafo tercero, de 
la ley de amparo, así como su ratio legis, debe concluirse que contra la determi-
nación que en el procedimiento de remate niega la adjudicación directa a favor del 
ejecutante, el amparo indirecto es improcedente toda vez que no se trata de aquella 
determinación que ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación ni ordena 
poner en posesión del bien.

más aún cuando en la jurisprudencia emitida por este pleno de Circuito, al desentrañar 
la interpretación del precepto acabado de citar, consideró que esas resoluciones 
son las que el legislador estimó que culminaba el procedimiento de remate, variando 
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la anterior regulación que permitía la impugnación de la determinación que apro-
bada o desaprobada el remate, siendo esto último relevante porque como se expondrá 
en párrafos posteriores, la resolución que niega la adjudicación directa, se equipara 
a la que desaprueba el remate.

luego, no puede permitirse la procedencia de la vía constitucional biinstancial, sobre 
una determinación, cuyos efectos se equiparan a los de otra que tampoco es recla-
mable inmediatamente.

efectivamente, la adjudicación directa del bien embargado o hipotecado, como se dijo, 
constituye una alternativa excepcional dentro del procedimiento de remate, para 
finiquitarlo anticipadamente y lograr hacer efectiva la condena decretada en la sen-
tencia definitiva.

en mérito de ello, esa determinación se equipara y goza de la misma naturaleza que la 
emitida en el procedimiento ordinario de remate a través de venta judicial pública, 
que lo desaprueba, ya que ambas niegan la pretensión de adjudicación del bien 
correspondiente y traen como consecuencia, la carga procesal del vencedor y ejecu-
tante de reanudar en su beneficio el propio procedimiento de remate.

luego, si en la jurisprudencia pC.i.C. J/2 K (10a.) de este pleno de Circuito, citada al 
inició de la presente ejecutoria, se dilucidó que no podía aceptarse la procedencia 
del amparo indirecto contra la resolución que aprueba o desaprueba el remate, tal 
como había estimado uno de los tribunales Colegiados allá contendientes, la misma 
razón opera en el presente caso, al equipararse los efectos de esa determinación 
a la que niega la adjudicación directa del bien embargado y/o hipotecado.

por otra parte, hay que resaltar que contrario a lo sostenido por los tribunales Colegiados 
décimo Segundo y el décimo Cuarto en materia Civil del primer Circuito, no puede 
considerarse que, por excepción debe permitirse la impugnación de ese acto en la 
vía constitucional indirecta.

esto, porque es inexacto que la negativa de dicha solicitud paralice en forma indefinida 
la ejecución de la sentencia o no permita que se llegue al remate de los bienes 
correspondientes.

en primer lugar, porque la consecuencia legal que acarrea ese acto únicamente es que 
la parte vencedora y ejecutante no concluya anticipadamente el procedimiento de 
remate, sin la publicidad necesaria de la venta judicial a través de la publicación 
de edictos y demás formas de comunicación.

en otras palabras, la negativa de adjudicación directa sólo conlleva la carga procesal 
para el ejecutante de llevar a cabo el procedimiento ordinario de remate, sin que la 
determinación aquí analizada impida que pueda acudirse a dicha alternativa que 
constituye la regla general.

máxime que, la circunstancia de que el procedimiento de remate de venta judicial pú-
blica, implique menor agilidad o expeditez, no puede considerarse contraventor del 
derecho de tutela judicial efectiva, en su aspecto de impartición de justicia pronta 
consagrado en el artículo 17 constitucional, pues constituye una modalidad de 
ejecución que el legislador está facultado para imponer en ejercicio de su potestad.
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apoya esa conclusión, la jurisprudencia 1a./J. 14/2012 (9a.) de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página sesenta y dos, del 
libro Xi, tomo 1, agosto de dos mil doce, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"aCCeSo a la JuStiCia. la FaCultad de impoNer plaZoS Y tÉrmiNoS raZoNa-
BleS para el eJerCiCio de loS dereCHoS de aCCióN Y deFeNSa aNte loS 
triBuNaleS CorreSpoNde eXCluSiVameNte al leGiSlador.—la reserva 
de ley establecida en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por la que se previene que la impartición de justicia debe darse en los ‘pla-
zos y términos que fijen las leyes’, responde a la exigencia razonable de ejercer la acción 
en lapsos determinados, de manera que, de no ser respetados, podría entenderse 
caducada, prescrita o precluida la facultad de excitar la actuación de los tribunales, 
lo cual constituye un legítimo presupuesto procesal que no lesiona el derecho a la 
tutela judicial efectiva. en este sentido, la indicada prevención otorga exclusivamente 
al legislador la facultad para establecer plazos y términos razonables para ejercer los 
derechos de acción y defensa ante los tribunales."

una razón más que impide considerar como excepción para la procedencia del amparo 
indirecto, el caso en estudio, deriva de la diversa jurisprudencia 1a./J. 36/2004 de la 
propia Sala del alto tribunal del país, localizable en la página setenta y cinco, del tomo 
XX, julio de dos mil cuatro, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de contenido siguiente:

"eJeCuCióN de SeNteNCia. eS improCedeNte el amparo iNdireCto eNta-
Blado CoNtra aCtoS diCtadoS deNtro del proCedimieNto relatiVo, auN 
CuaNdo Sea promoVido por la parte VeNCedora eN el JuiCio Natural.—
la razón medular que tuvo el legislador al establecer la regla de procedencia conte-
nida en el segundo párrafo de la fracción iii, del artículo 114 de la ley de amparo 
–relativa a que tratándose de actos dictados dentro del procedimiento de ejecu-
ción de sentencia el amparo sólo procede en contra de la resolución que pone fin a 
dicho procedimiento, pudiéndose reclamar en la demanda las violaciones come-
tidas durante éste, que hubieren dejado sin defensa al quejoso–, fue evitar que con 
motivo de la promoción del juicio de garantías se entorpeciera o retardara la ejecu-
ción de una sentencia definitiva, cuyo cumplimiento es una cuestión de orden público. 
por tal motivo, el hecho de que la promoción del amparo contra actos dictados dentro 
del procedimiento referido se haya hecho por la parte vencedora en el juicio natural 
constituye una cuestión que debe considerarse irrelevante para efectos de deter-
minar el alcance de la indicada regla de procedencia, en virtud de que ello en nada 
altera la circunstancia de que mediante dicha acción se entorpezca la ejecución de 
la sentencia, que es precisamente lo que el legislador pretendió evitar con la dispo-
sición mencionada."

de la ejecutoria que dio origen a ese criterio obligatorio se obtiene que uno de los tri-
bunales Colegiados de Circuito contendientes consideraba que la regla general 
contenida en el artículo 114, fracción iii, de la ley de amparo abrogada (cuya fina-
lidad era la misma que el actual 104, fracción iV, de la ley vigente), no cobraba apli-
cación y, en contrapartida, se actualizaba una excepción cuando a pesar de que el 
acto reclamado sea un acto intermedio dictado en el procedimiento de ejecución, 
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quien resultó vencedor fuera quien promoviera la vía constitucional biinstancial, ya que 
esa parte no podría estar interesada en el entorpecimiento del procedimiento de eje-
cución, sino por lo contrario, en que se lleve a cabo con rapidez; que entonces, cuando 
se reclamaba un acto dictado en el procedimiento de ejecución no con el propósito 
de entorpecer ese procedimiento, sino con la finalidad de que se ejecute debidamente 
la sentencia que es cosa juzgada, si ese acto es susceptible de impedir la debida 
ejecución del fallo respectivo, una vez agotado el principio de definitividad, se con-
sideró procedente de inmediato el amparo indirecto, sin necesidad de esperar la 
última resolución dictada en el procedimiento, como lo exigía la fracción iii del artícu-
lo 114 de la ley de amparo en su segundo párrafo y menos aún si esa determinación 
final no se ocupaba de la determinación relativa.

en este orden de ideas, en el presente caso, los tribunales Colegiados décimo Segundo 
y décimo Cuarto en materia Civil del primer Circuito, estimaron algo similar como es 
que la solicitud de adjudicación directa tiende a la expeditez de la ejecución y/o cum-
plimiento del fallo definitivo del juicio, con base en lo cual, concluyeron que en el 
caso en estudio debía considerarse una excepción a la regla general de procedencia 
establecida en el artículo 107, fracción iV, párrafo tercero, de la ley de amparo vi-
gente, ya que estimaron que de igual manera se impide la pronta ejecución de la 
condena decretada e inclusive se paraliza.

tales argumentos quedan superados con la jurisprudencia acabada de citar, pues el 
criterio que sentó fue que deviene irrelevante que sea la parte vencedora quien pro-
mueva la ejecución y, que el acto que reclame conlleve la pretensión de que la eje-
cución de la sentencia se lleve a cabo con la mayor expeditez posible, lo que subyace 
igualmente a través de la adjudicación directa, por eso, la resolución que niega esta 
última tampoco puede ser reclamable en amparo indirecto en forma inmediata, 
aun cuando lo pretendido no sea entorpecer la ejecución, pues indirectamente 
acarrearía esta cuestión.

a más de que, como se expuso, dicho acto no paraliza en forma indefinida ni impide la 
ejecución de la sentencia mediante el procedimiento ordinario de remate contem-
plado a través de una venta judicial pública.

debe decirse que el criterio de los tribunales en el sentido de que por excepción, el acto 
aquí analizado debe considerarse impugnable en amparo indirecto, se apoyó en la 
jurisprudencia 1a./J. 47/2008 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página trescientos sesenta y cuatro, del tomo XXViii, julio 
de dos mil ocho, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del 
tenor siguiente:

"remate. la reSoluCióN Que NieGa SeÑalar FeCHa para la audieNCia reSpeC-
tiVa eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto.—Si bien es cierto que el artículo 
114, fracción iii, de la ley de amparo establece que sólo pueden impugnarse en 
amparo indirecto las últimas resoluciones que se dicten en los procedimientos de 
ejecución de sentencia y que tratándose de remates, sólo la que los apruebe o desa-
pruebe puede impugnarse, también es verdad que las normas no sólo deben interpre-
tarse literalmente, especialmente cuando se advierte que bajo una interpretación 
meramente literal el efecto sería precisamente el que la norma pretende evitar. en el 
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caso del artículo mencionado, la ratio legis consiste en evitar que se obstaculice 
la ejecución de las sentencias a través de la promoción de los juicios de amparo. 
precisamente tomando en cuenta ese fin, el no permitir que sea impugnable la nega-
tiva de continuar con los procedimientos de remate, específicamente, el no señalar 
fecha para la audiencia correspondiente, lo que puede provocarse es el efecto con-
trario, porque se deja fuera del control constitucional cualquier auto que podría 
ilegalmente no seguir con la ejecución de la sentencia. así, debe concluirse que 
atendiendo al propio fin de la norma, cuando el Juez se niega a señalar fecha para 
la audiencia de remate, esa resolución, una vez que se hace definitiva, puede im-
pugnarse en el amparo indirecto sin que sea necesario esperar a que se apruebe 
o desapruebe el remate, pues si no se permite el control constitucional sobre esas 
determinaciones, podría no llegarse nunca al final de la ejecución. esta interpreta-
ción es la que más se apega a los fines a los que obliga el artículo 17 constitucional 
en tanto que el derecho al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la reso-
lución, sino además la ejecución de esas resoluciones, y si no se permite la proce-
dencia del amparo, se permitiría que nunca se llegara a la ejecución."

Sin embargo, tal criterio obligatorio no puede servir de base para estimar impugnable 
en amparo indirecto, la resolución que niega la adjudicación directa del bien embar-
gado o hipotecado.

esto, porque las razones que sustentan tal jurisprudencia consistieron en que sería aten-
tatorio contra la administración de justicia el no permitir la impugnación en amparo 
de actos que frenen la continuación de la ejecución, pues se dejaría al arbitrio de la 
autoridad judicial, cuándo continuar con dicha ejecución, sin que esa arbitrariedad 
pudiera ser combatida, lo que traería como consecuencia la prolongación (que podría 
ser arbitraria) de los procedimientos. 

en específico, se analizó el acto por el que se niega el señalamiento de fecha para re-
mate, en relación al cual se sostuvo que el retraso en la ejecución de la sentencia, en 
caso de no encontrar justificación jurídica, generaría para la parte que ya ganó un 
juicio una violación a su derecho de administración de justicia, que no sólo incluye 
el dictado de una sentencia que decida sobre los derechos, sino que, en el caso de que 
dicha resolución sea favorable, la misma pueda ejecutarse, por lo que de impedirse la 
procedencia del amparo indirecto contra tal acto, no existiría defensa en contra de 
aquellos que podrían arbitrariamente impedir la ejecución de las sentencias firmes. 

igualmente, se dijo que la resolución ahí analizada impedía que se llegara al remate, es 
decir, no permitía la ejecución de las sentencias que se han dictado con la auto-
ridad de cosa juzgada. 

en esos términos, tal criterio obligatorio se refiere a otro tipo de actos cuyos efectos no 
son iguales ni similares a los de la resolución que niega la adjudicación directa de 
un bien, pues como se explicó, la única consecuencia de éste, es la carga procesal 
para el vencedor y ejecutante de continuar en su propio interés, el trámite ordinario 
de remate a través de venta judicial pública.

en otras palabras, esa resolución no impide de forma alguna la continuación del remate, 
como aquellas determinaciones a que aludió la jurisprudencia acabada de citar, donde 
evidentemente la negativa a desplegar actos preparatorios para lograr la venta judi-
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cial, impide que se lleve a cabo ésta, así como no permite que se emita la resolución 
que pudiera ser atacable en la vía indirecta del amparo.

ello es aún más evidente, con la circunstancia de que tal jurisprudencia se refiere a 
actos preparatorios del remate como en ese caso específico fue la resolución que 
niega el señalamiento de fecha para almoneda; en cambio, la resolución que niega 
la adjudicación directa, si bien es un acto emitido dentro del procedimiento de remate, 
no es preparatorio de éste, sino que de ser procedente constituiría una determi-
nación final que, como se vio, se equipara a aquella que lo desaprueba, sólo que 
ahora el legislador estimó dotar con el carácter de última resolución en el proce-
dimiento de remate a la que ordena el otorgamiento de escritura de adjudicación y 
la puesta en posesión del bien.

más aún, porque el señalamiento de fecha para el remate, es un acto indispensable y 
previo, mas no así lo es la adjudicación directa del bien, la cual sólo constituye una 
alternativa excepcional para concluir dicho procedimiento, no así una determinación 
que lo prepare.

de acuerdo a esas consideraciones, ese criterio obligatorio no es apto de aplicación al 
caso concreto ni resuelve el problema a que se contrae la presente contradicción 
de tesis.

tampoco se comparte la visión en cuanto a que se trata de un acto que goza de 
autonomía.

en primer lugar, porque se reputan actos que gozan de autonomía de la ejecución de 
sentencia, aquellos que no tienen como finalidad directa e inmediata ejecutarla, por 
tanto, dichos actos pueden ser impugnados de manera inmediata. 

de forma general es válido sostener que esos actos gozan de autonomía porque se dic-
tan de manera previa y son necesarios para preparar la ejecución.

en esos términos, la resolución que niega la adjudicación directa no puede reputarse 
como un acto autónomo a la etapa de ejecución ni mucho menos al procedimiento 
de remate, pues como se dijo, se emite dentro de este último una vez que se han 
exhibido el correspondiente certificado de gravámenes y los avalúos, lo que eviden-
cia que no se trata de un acto previo o que prepara la ejecución o el remate.

de igual manera, es evidente que ese acto tiene como finalidad directa e inmediata, 
ejecutar la sentencia dictada en el juicio natural, de ahí que tampoco se cumpla 
con la condición restante para reputarlo como autónomo.

por los motivos expuestos, no es acertado considerar que esta determinación se encuen-
tre desvinculada de la etapa o procedimiento de remate, pues se reitera, forma parte 
de éste al tener como base la existencia en autos del certificado de gravamen y el o 
los avalúos correspondientes; criterio que se respalda con que el legislador reguló esa 
institución (adjudicación directa) dentro de las normas del procedimiento de remate.

máxime que lo único que se pretende a través de ella, es concluir anticipadamente el 
procedimiento de remate, pero ello no implica que esa secuela procedimental no 
haya iniciado.
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igualmente, tampoco pueden considerarse irreparablemente consumados los efectos nega-
tivos y perjudiciales que pudiera tener la negativa a adjudicar directamente el bien 
embargado o hipotecado, pues nada impide que pueda plantearse como infracción 
procesal al momento de impugnar la última resolución del procedimiento de remate, 
ni existe obstáculo para retrotraer los efectos que pudieran fijarse en una eventual 
concesión del amparo.

en razón de todo lo anterior, los magistrados que suscribimos, disentimos del criterio 
adoptado por la mayoría del pleno en materia Civil del primer Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo general del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de datos Per
sonales y Archivos, se hace constar que en esta versión pública de la contra
dicción de tesis Ct. 3/2015, no existen datos considerados legalmente como 
reservados o confidenciales, susceptibles de suprimirse; la cual coincide 
totalmente con el original que se tuvo a la vista.

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AdJudICACIÓn dIRECtA dE BIEnES EMBARgAdoS o HIPo
tECAdoS. ContRA LA RESoLuCIÓn QuE LA nIEgA PRoCE
dE EL JuICIo dE AMPARo IndIRECto. Si bien es cierto que el 
artículo 107, fracción iV, de la ley de amparo, establece que sólo puede 
impugnarse en amparo indirecto la última resolución dictada en el 
procedimiento de ejecución de sentencia, y que tratándose de remates, 
únicamente la que ordena en forma definitiva la escritura de adjudi-
cación y la entrega de los bienes rematados tiene ese carácter, también 
lo es que las normas no sólo deben interpretarse literalmente, especial-
mente cuando se advierte que bajo ese tipo de interpretación el efecto 
sería precisamente el que la norma pretende evitar. en el caso del ar-
tículo mencionado, la ratio legis consiste en impedir que se obstaculice 
la ejecución de las sentencias a través de la promoción de los juicios 
de amparo y, precisamente tomando en cuenta ese fin, al impedir que 
se impugne en el juicio de amparo biinstancial la resolución que niega 
la adjudicación directa del bien embargado durante el juicio, o hipo-
tecado, en favor de quien obtuvo sentencia definitiva favorable, puede pro-
vocarse el efecto contrario, porque se impide que la ejecución de la 
sentencia se lleve a cabo con la mayor expeditez posible a través de 
la adjudicación directa de los bienes indicados, la cual constituye una 
vía alterna al procedimiento ordinario de remate que la ley otorga expre-
samente al ejecutante para satisfacer el derecho que tiene a la realización 
práctica de la sentencia firme que acogió su pretensión; además, con la 
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decisión denegatoria de la petición respectiva se concluye el trámite 
por el que se optó en lugar de seguirse el cauce ordinario del proce-
dimiento de remate por todas sus etapas. así, se concluye que atento 
al propio fin de la norma, cuando el Juez niega adjudicar en forma 
directa al ejecutante el bien embargado o hipotecado, esa resolución, 
una vez que se hace definitiva, puede impugnarse en el amparo indirec-
to sin necesidad de esperar a que se emita la sentencia en que se 
ordene su entrega y escrituración, precisamente porque la sentencia 
estimatoria que obtuvo le generó el derecho a obtener la satisfacción 
plena de las prestaciones materia de la condena impuesta a su contra-
parte; y no permitir el control constitucional sobre esas determina-
ciones, podría hacer nugatorio el derecho que por disposición legal le 
corresponde para tales efectos al ejecutante. esta interpretación es 
la más apegada a los fines a los que obliga el artículo 17 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, en tanto que el derecho 
al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la resolución, sino 
además la expeditez en su ejecución, de modo que, de estimarse impro-
cedente el amparo biinstancial contra el fallo que niega la adjudicación 
directa al ejecutante, se propiciaría el entorpecimiento de la ejecu-
ción en casos en que puede llevarse a cabo en forma abreviada.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/20 C (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Sexto, décimo Segundo y décimo Cuarto, todos en materia Civil del primer Circuito. 
20 de octubre de 2015. mayoría de nueve votos de los magistrados marco antonio 
rodríguez Barajas, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, 
maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto 
ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, roberto rodríguez maldonado y 
Benito alva Zenteno. disidentes: indalfer infante Gonzales, luz delfina abitia Gutiérrez, 
Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente) y maría Concepción 
alonso Flores. ponente: ismael Hernández Flores. Secretaria: rebeca rosales Zamora.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 303/2014, el sustentado por el décimo Segundo tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver la queja 230/2014, y 
el diverso sustentado por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, al resolver la queja 204/2014. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AMPARo dIRECto. EL PRESIdEntE dEL tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto dEBE PREVEnIR AL PRoMoVEntE PARA QuE SuBSAnE 
LAS IRREguLARIdAdES dE LA dEMAndA En RELACIÓn Con Su 
PERSonALIdAd CuAndo EXIStA dudA SoBRE Su VERdAdERA 
REPRESEntACIÓn. 

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, terCero Y dÉCimo, todoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 10 de NoViemBre de 2015. maYorÍa 
de treCe VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍGueZ 
BaraJaS, luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ, mauro miGuel reYeS Zapata, 
Walter arellaNo HoBelSBerGer, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, ro-
Berto ramÍreZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS, GoNZalo arre-
doNdo JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi (preSideNte), iNdalFer 
iNFaNte GoNZaleS, roBerto rodrÍGueZ maldoNado, marÍa CoN-
CepCióN aloNSo FloreS Y BeNito alVa ZeNteNo. diSideNte: FraN-
CiSCo JaVier SaNdoVal lópeZ. poNeNte: BeNito alVa ZeNteNo. SeCre- 
taria: areli portillo luNa.

México, distrito Federal, a diez de noviembre de dos mil quince.

VISto; para resolver, el expediente relativo a la denuncia de contra-
dicción de tesis identificado al rubro; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de contradicción de tesis. el magistrado Neó-
fito lópez ramos, presidente del tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, mediante escrito de catorce de abril de dos mil quince, diri-
gido al pleno en materia Civil del primer Circuito, en lo sucesivo Pleno Civil, 
denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por el 
tribunal que preside, en adelante el tercer tribunal, en la resolución dictada 
en el recurso de reclamación 5/2015, y el asumido por el Segundo tribunal 
Colegiado en la misma materia y circuito, que en lo sucesivo se identifi-
cará como Segundo tribunal, en el recurso de reclamación 24/2013.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia de contradicción de tesis. el día 
catorce de abril de dos mil quince, el presidente del pleno Civil, que en este 
documento se mencionará como el presidente, admitió a trámite la denuncia 
y ordenó notificar la radicación.

en proveído de ocho de mayo de dos mil quince, el presidente tuvo como 
diverso contendiente al décimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
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Circuito, en adelante décimo tribunal, al resolver el recurso de reclamación 
15/2015.

terCero.—turno. el trece de mayo de dos mil quince, el asunto se 
turnó al magistrado Benito alva Zenteno, para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno Civil es competente para cono-
cer de la denuncia de contradicción de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 226, fracción iii, de la ley de amparo, porque se refiere a la posi-
ble contradicción de criterios entre tres tribunales Colegiados en materia Civil 
del primer Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, al haberse postulado por un magistrado integrante de 
un tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—objeto concreto de la denuncia de contradicción de 
tesis. la cuestión sobre la que versa la denuncia de contradicción de tesis, con-
siste en determinar, si al proveerse en relación con la admisión de una demanda 
de amparo directo presentada por quien se ostenta como autorizado del que-
joso, en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, quien a su vez 
manifiesta que también es apoderado o representante legal del quejoso, el pre-
sidente del tribunal debe prevenirlo para que subsane su personalidad, o bien, 
debe desecharse la demanda desde luego.

Cuarto.—Posición de los tribunales.

I. Segundo tribunal (RR. 24/2013)

Criterio: la personería del promovente constituye un presupuesto pro-
cesal de análisis oficioso, por lo que debe estimarse que, si quien firmó la 
demanda de amparo directo en términos del artículo 1069 del Código de 
Comercio hace la manifestación de que, además, es apoderado o represen-
tante legal del quejoso y no exhibe el documento que acredite dicho carácter, 
esa circunstancia debe tenerse como una irregularidad de la demanda y pro-
cede prevenirlo para que la subsane. 
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Razones:

"por lo que respecta a los planteamientos hechos en el agravio segundo, 
cabe resaltar que la recurrente hace valer que, al proveer sobre la demanda 
de amparo directo, este órgano jurisdiccional debió prevenir al promovente, 
para que dentro de un término pertinente acreditara su personalidad, lo cual 
dejó de observar en su perjuicio, ya que ella misma es apoderada y represen-
tante legal del **********, además de mandataria judicial en términos del 
artículo 1069 del Código de Comercio.

"Como se anticipó, es fundado el planteamiento de que se trata, toda 
vez que el proveído combatido, de dieciocho de octubre de dos mil trece, dese-
chó de plano la demanda de amparo directo, sobre la base de que **********, 
autorizada en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, por la que-
josa **********, carece de facultades para promover el juicio de amparo 
directo, pues así ha sido determinado por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ya que la demanda debe formularse por el quejoso o 
su representante legal o apoderado, calidades que no se surten respecto del 
citado autorizado, en términos de la jurisprudencia identificada con el siguien-
te rubro:

"‘amparo direCto eN materia merCaNtil, el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer Que Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.’

"Sobre este punto, sin embargo, debe tenerse en cuenta también, que 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la 
personería del promovente constituye un presupuesto procesal de análisis 
oficioso y, en tal virtud, debe estimarse que si no está plenamente satisfe-
cho, procede tenerlo como una irregularidad de la demanda, la cual puede 
ser subsanada.

"así las cosas, la falta de exhibición, por parte del promovente de la 
demanda de amparo directo, del documento con el cual acredite fehaciente-
mente el carácter de representante legal o apoderado del quejoso, debe con-
siderarse una irregularidad en el escrito respectivo, que origina que el órgano 
de amparo prevenga a quien firmó la demanda, a efecto de que corrija esa 
irregularidad, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no pre-
sentada la demanda, de conformidad con los artículos 175, 179 y 180 de la ley 
de amparo, los cuales disponen: (los transcribe).
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"de la interpretación conjunta de las disposiciones invocadas, se des-
prende que si hubiera irregularidades en el escrito de demanda por no satis-
facerse los requisitos que establece el artículo 175 de la propia ley, entre los 
cuales se encuentra, el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve 
en su nombre; el presidente del tribunal Colegiado de Circuito señalará al pro-
movente un plazo que no excederá de cinco días, para que subsane las omi-
siones o corrija los defectos.

"en este tenor, si como ya se dijo, la personería del promovente consti-
tuye un presupuesto procesal de análisis oficioso, debe estimarse que si la 
persona que firmó la demanda no exhibe el documento con el cual acredite 
el carácter de representante legal o apoderado del quejoso, esa circunstan-
cia debe tenerse como una irregularidad de la demanda, que puede ser 
subsanada.

"lo anterior resulta aplicable en el caso concreto, en que la promovente 
de la demanda de amparo directo se ostentó autorizada del quejoso en térmi-
nos del artículo 1069 del Código de Comercio, conforme al cual, carece de 
facultades para promover dicha demanda y, omitió exhibir documento alguno 
que la acredite como su representante legal o apoderada; de modo que resulta 
procedente prevenirla a efecto de que dentro de un plazo que no deberá exce-
der de cinco días, subsane esa irregularidad y acredite con documento feha-
ciente el carácter de representante legal o apoderada del quejoso, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no presentada la demanda de 
amparo directo.

"la consideración referida encuentra sustento en los principios deriva-
dos del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
de impartición de justicia pronta y expedita y efectivo acceso a la jurisdicción, 
referente al derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribu-
nales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa; así como también 
atiende a los principios de certidumbre jurídica, buena fe y economía procesal.

"al respecto, resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, tesis 
p./J. 43/96, página 48 (registro iuS: 200084), que dispone: 

"‘perSoNalidad eN el amparo. el JueZ deBe proNuNCiarSe 
SoBre ella CuaNdo proVee aCerCa de la demaNda Y, Si No eStÁ 
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aCreditada, preVeNir al promoVeNte, de CoNFormidad CoN el ar-
tÍCulo 146 de la leY de amparo; de lo CoNtrario, el reViSor orde-
NarÁ la repoSiCióN del proCedimieNto.’ (la transcribe)

"…

"en este orden de ideas, procede declarar fundado el presente recurso 
de reclamación, para el efecto de que la presidencia de este tribunal Cole-
giado de Circuito prevenga a la promovente para que dentro del plazo que 
designe, que no deberá exceder de cinco días, acredite con documento feha-
ciente el carácter de representante legal o apoderada del quejoso **********, 
que dice tener con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no pre-
sentada la demanda de amparo directo."

II. tercer tribunal (RR. 5/2015)

Criterio: Si quien acude a promover amparo principal o adhesivo, o a 
formular alegatos, lo hace en conformidad con el párrafo tercero del artículo 
1069 del Código de Comercio, porque en esos términos compareció ante la 
autoridad del orden común, no es posible prevenirlo para que exhiba docu-
mento que lo acredite como apoderado o representante legal del quejoso, 
porque dicha autorización no constituye un reconocimiento de personalidad 
ni de representante autorizado respecto de su autorizante, sino únicamente 
revela un carácter procesal de autorizado, pero no una representación ni per-
sonería de su autorizante.

la única personería que se reconoció en el juicio al promovente, fue la 
de autorizado conforme al artículo 1069 del Código de Comercio, por lo que 
aun cuando el recurso de reclamación lo presentó como apoderado de la 
persona moral quejosa y cuya representación era anterior a los escritos del 
amparo adhesivo y de alegatos, dicho carácter sólo comprendía el recurso de 
reclamación, porque en la promoción del amparo adhesivo  y alegatos pidió que 
las facultades de autorizado se acotaran a lo dispuesto por el artículo 11 de la 
ley de amparo; además de que el citado poder no obraba en el juicio mercantil 
respectivo, por lo que era inexacto que hubiera demostrado ser apoderado.

Cuando la personalidad está reconocida en el juicio de origen en los 
términos indicados, no es posible prevenir al autorizado para que exhiba 
documento que lo acredite como representante o apoderado del autorizado, 
ya que en el amparo directo no se permite que se integren pruebas, porque 
conforme al artículo 75 de la ley de amparo, el acto reclamado debe apreciarse 
tal como aparezca probado ante la responsable; aunado a que tampoco pro-
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cedía dicha prevención, porque no se trató de que la representación estuviera 
defectuosa, sino que la promoción del amparo adhesivo y alegatos se hizo como 
autorizado en términos de la legislación mercantil indicada.

Razones:

"i. Violación a los artículos 11 y 12 de la ley de amparo.

"el recurrente aduce que el auto que desechó el amparo adhesivo y los 
alegatos resulta ilegal, porque existen dos hipótesis normativas diferentes 
que se actualizan al promoverse un amparo derivado de un asunto mercantil:

"1. Cuando la persona lo hace con la autorización otorgada en términos 
del artículo 12 de la ley de amparo.

"2. Cuando promueve a nombre de una de las partes en el juicio de 
amparo, en términos del artículo 11 de la ley de amparo.

"así, el inconforme aduce que, en el caso en estudio, **********, por 
conducto del licenciado **********, promovió amparo adhesivo y alega-
tos como su autorizado en términos del artículo 11 de la ley de amparo, que 
contempla una hipótesis normativa diferente de la identificada en el punto 1.

"expone que en el acuerdo impugnado se parte de la falsa premisa de 
que el autorizado acudió a promover amparo adhesivo y alegatos con funda-
mento en el artículo 1069 del Código de Comercio, siendo que dicho autorizado 
precisó que acudía conforme al artículo 11 de la ley de la materia, por lo cual, 
es inaplicable la jurisprudencia transcrita en el acuerdo que aquí se impugna.

"además, agrega que en caso de que el presidente del tribunal tuviera 
duda sobre la representación que detenta, debía prevenirlo, a fin de que acre-
ditara la representación por un medio legal diferente del que señala ese último 
precepto; de lo contrario se le negaría el acceso a la justicia.

"tales argumentos son infundados.

"Contrariamente a lo que se aduce, el acuerdo impugnado es ajustado 
a derecho, al emitirse en observancia de la jurisprudencia obligatoria, de con-
formidad con el artículo 217 de la ley de amparo, emitida por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 325 del 
libro i, tomo i, diciembre de 2013, décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto son del tenor siguientes:
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"‘amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel Jui-
Cio a NomBre de Su autoriZaNte.’ (la transcribe)

"en la ejecutoria de la contradicción de tesis 135/2013, de la cual derivó 
la anterior jurisprudencia, se advierte que las consideraciones sustanciales 
sustentadas por el máximo tribunal del país fueron las siguientes:

"• la acción es un derecho subjetivo procesal para promover y mante-
ner un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejercicio corresponde ini-
ciarlo a quien formula una pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho 
controvertido, lo que ocurre mediante el acto de presentación de la demanda 
del juicio, pues es entonces que se formula una pretensión litigiosa ante un 
órgano jurisdiccional, por lo que los actos directamente vinculados con la 
formulación de tal pretensión inicial, o sea, la formulación de la demanda, son 
exigibles al actor como titular del derecho de acción o a su representante legal, 
pues lo que se define mediante tales actos es la debida formulación de la 
pretensión.

"• lo anterior, aplicado a la acción de amparo, precisa que la demanda 
de amparo directo exige que la petición provenga directamente de quienes 
figuran como quejosos (o sus representantes legales), pues al ser los titula-
res de la acción, son los únicos legitimados para decidir qué actos son los 
que les ocasionan perjuicio y de qué manera es que lesionan sus garantías 
individuales, conforme con el principio de instancia de parte agraviada que 
rige en el juicio de amparo; es decir, que la demanda de amparo directo debe 
contar con la firma autógrafa del quejoso o de su representante legal o apo-
derado, la que no puede sustituirse por la de sus autorizados designados en 
términos amplios sólo para atender procesalmente el juicio mercantil de ori-
gen, pues ellos no son los titulares del derecho legítimamente tutelado cuya 
salvaguarda se solicita a través del amparo.

"• acorde con el párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comer-
cio, las partes pueden autorizar para oír notificaciones en su nombre, a una o 
varias personas con capacidad legal, quienes quedarán facultadas para rea-
lizar las actuaciones que se mencionan, pero, además, podrán realizar cual-
quier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autori- 
zante, con las limitaciones de que, por un lado, deberán acreditar encontrarse 
legalmente autorizadas para ejercer la profesión de abogado o licenciado 
en derecho; y, por otro, no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un 
tercero.
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"• Sin embargo, no se aprecia del texto del artículo 1069 del Código de 
Comercio, que mediante tal autorización se confiera al designado la facultad 
de ejercer una acción diversa en representación de su autorizante, dado que 
el alcance de sus facultades de ‘defensa de los derechos del autorizante’, debe 
circunscribirse en el marco de la defensa de los derechos que el autorizante 
llevó al juicio mercantil mediante el ejercicio de la acción correspondiente, lo 
que no puede entenderse extensivo al ejercicio de una acción diferente, como 
lo es la acción de amparo.

"• aun cuando ese precepto contiene una cláusula abierta que faculta 
a los autorizados para que realicen cualquier acto que resulte necesario para 
la defensa de los derechos del autorizante, la amplitud de esa cláusula no sig ni-
fica que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier acto en nombre 
de su autorizante, ya que su participación debe armonizarse con el princi pio de 
instancia de parte agraviada, el cual reserva al quejoso, como directamente afec-
tado (o a su representante), la realización de determinados actos en exclusi-
va, de tal suerte que los actos directamente vinculados con la formulación de 
la pretensión inicial de amparo, son exigibles al actor o a su representante 
legal, como lo es el acto de formular la demanda.

"• en la demanda de amparo directo en materia mercantil, la petición 
debe provenir directamente de quien figura como quejoso o de su represen-
tante legal o apoderado, porque es el titular de la acción y el único legitimado 
para decidir cuáles actos son los que, en su concepto, le ocasionan perjuicio 
y de qué manera lesionan sus garantías individuales o derechos humanos; ello 
conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige en el juicio de 
amparo.

"• en consecuencia, la persona autorizada en términos amplios del 
artículo 1069 del Código de Comercio, no cuenta con facultades para ejercer 
la acción de amparo directo en representación de su autorizante.

"• la figura de autorización que prevé el artículo 1069 del Código de 
Comercio, no es equiparable en toda su extensión con el mandato judicial, 
cuyo alcance se encuentra previsto en los artículos 2587 y 2588 del Código Civil 
Federal, dado que, por un lado, la forma prevista en la ley para configurar el 
mandato judicial requiere de la satisfacción de requisitos especiales, como lo 
es, la escritura pública o la presentación de un escrito ratificado por el otor-
gante ante el Juez de los autos, además de que si el Juez no conoce al otorgan-
te, exigirá testigos de identificación del mismo. requisitos éstos que no se 
podrían tener por colmados con la sola presentación de la promoción de auto-
rización, en los términos amplios que prevé el artículo 1069 del Código de 
Comercio.
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"• Y, por otro lado, porque en correspondencia con la distinta forma de 
perfeccionar el mandato judicial y la forma de conferir la autorización proce-
sal en términos amplios, en el caso del mandato judicial se confiere una autén-
tica representación, la que se acompaña de una gama de facultades y deberes 
previstos en la ley que se confieren al mandatario; entre tanto, en el caso de 
la autorización procesal prevista por el legislador en materia mercantil, destaca 
que, lejos de conferirse al autorizado una representación, únicamente se le 
confiere el carácter de persona autorizada para oír y recibir notificaciones en 
el proceso respectivo, pues aun cuando tal autorización procesal pueda acom-
pañarse de ‘facultades amplias’ para intervenir en el juicio en el que se le auto-
riza, el alcance de las facultades procesales respectivas necesariamente se 
circunscribe al trámite y resolución del proceso en el que se le autoriza, sin que 
el autorizado cuente con representación de los intereses del autorizante (menos 
aún fuera del juicio respectivo), pues, se reitera, con motivo de la autorización 
amplia para oír y recibir notificaciones prevista en el artículo 1069 del Código 
de Comercio, lejos de constituirse un poder o un mandato judicial, solamente se 
confieren al autorizado facultades orientadas a facilitar la realización de los 
actos procesales necesarios para la defensa de los intereses de su autorizante 
en el proceso judicial correspondiente.

"• en esa tesitura, aun cuando el artículo 13 de la ley de amparo abro-
gada, así como el 11 de la ley vigente en la materia prevén la posibilidad de que 
la personalidad o representación que se tenga reconocida ante la autoridad 
responsable, sea admitida en el juicio de amparo directo; debe advertirse que 
la figura procesal de autorización en términos amplios para oír y recibir notifi-
caciones prevista en el artículo 1069 del Código de Comercio, no constituye un 
reconocimiento de personalidad ni de representación del autorizado respecto 
de su autorizante, sino únicamente revela un carácter procesal del autorizado, 
quien, por disposición de la ley, queda facultado para llevar a cabo las actua-
ciones procesales señaladas por cuenta y en defensa de los derechos del 
autorizante dentro del proceso de origen respectivo, pero no en nombre, ni en 
representación, ni como extensión de la personalidad de su autorizante.

"• No es obstáculo para lo antes expuesto, que en el cuarto párrafo del 
artículo 1069 del Código de Comercio se establezca lo siguiente: ‘las perso-
nas autorizadas en los términos de este artículo, serán responsables de los 
daños y perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a las dispo-
siciones aplicables del Código Civil Federal, relativas al mandato y las demás 
conexas. los autorizados podrán renunciar a dicha calidad, mediante escrito 
presentado al tribunal, haciendo saber las causas de la renuncia.’. pues dicha 
disposición, aun cuando prevé que el autorizado puede incurrir en responsabi-
lidad sustantiva por su actuación, de ninguna manera establece que la figura 
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jurídica del autorizado en un juicio mercantil para oír y recibir notificaciones en 
términos amplios, constituya un mandato judicial; sino que únicamente esta-
blece que ese autorizado será responsable de los daños y perjuicios que cause 
a quien lo autorizó; para lo cual establece como aplicables, de manera analó-
gica o extensiva, las disposiciones del Código Civil Federal relativas a la respon-
sabilidad de los mandatarios, con la finalidad de salvaguardar los intereses 
del autorizante en caso de que su autorizado incurra en conductas dañosas, 
pero destacando que, tratándose del autorizado en términos amplios en un 
juicio mercantil, sus facultades permanecen limitadas a la tramitación del 
proceso de origen respectivo.

"las anteriores consideraciones fueron emitidas desde la perspectiva 
del trámite del juicio de amparo directo.

"posteriormente, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustentó idéntico criterio aplicable en amparo indirecto en materia 
mercantil; esto, al resolver la contradicción de tesis 196/2013.

"de la anterior contradicción derivó la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
108/2013 (10a.), del siguiente rubro y contenido:

"‘amparo iNdireCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por 
laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del 
CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVerlo a Nom-
Bre de Su autoriZaNte.’1 (la transcribe)

"Como puede verse, el alto tribunal del país estableció los alcances 
que comprende a la autorización que se realiza en términos del artículo 1069 
del Código de Comercio, concluyendo al respecto, que el abogado así autori-
zado carece de facultades para promover el juicio de amparo tanto directo como 
indirecto, y si en el presente asunto el representante del recurrente acepta que 
en el procedimiento ordinario mercantil, derivado del expediente 436/2013, se 
le reconoció personería en los términos que prevé el mencionado artículo, 
debe concluirse que la tesis de jurisprudencia citada fue correctamente apli-
cada por mayoría de razón, o bien, analógicamente.

1 décima Época, tesis de jurisprudencia 1a./J. 108/2013 (10a.), primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 1, tomo i, diciembre 
de 2013, materia común, página 327, registro digital: 2005035 «y Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas».
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"esto, porque la figura procesal de la autorización prevista en el artícu-
lo 1069 del Código de Comercio, no constituye un reconocimiento de persona-
lidad ni de representante autorizado respecto de su autorizante, sino únicamente 
revela un carácter procesal del autorizado, quien por disposición de la ley, 
queda facultado para llevar a cabo las actuaciones procesales señaladas por 
cuenta y en defensa de los derechos del autorizante dentro del proceso de 
origen, pero no en nombre, ni en representación, ni como extensión de la per-
sonería de su autorizante.

"la figura de autorización que prevé el artículo 1069 del Código de Comer-
cio, no es equiparable con el mandato judicial, ya que la forma prevista en la 
ley para configurar el mandato judicial requiere de la satisfacción de requisi-
tos especiales, los que no se podrían tener por colmados con la sola presen-
tación de la promoción de autorización en los términos amplios que prevé el 
artículo 1069 del código citado.

"de ahí que el autorizado en esos términos, no esté facultado para pro-
mover juicio de amparo a nombre de su autorizante, ni tampoco pueda promo-
ver amparo adhesivo y alegatos.

"tanto el amparo principal como el adhesivo se rigen por el principio de 
instancia de parte agraviada, acorde con el cual, la promoción de la instan-
cia constitucional se reserva al quejoso como directamente afectado, o bien, 
por conducto de su representante o apoderado.

"es cierto que los criterios de la Suprema Corte no abarcan expresa-
mente el escrito de alegatos, pero si se tiene en cuenta que para delimitar las 
facultades del autorizado en materia mercantil se atiende a la interpretación 
del artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, es dable concebir 
que el facultado en términos de ese precepto tampoco puede formular alega-
tos, pues su autorización sólo surte efectos para atender procesalmente el juicio 
mercantil, según se explica en el apartado siguiente.

"representación ante la autoridad responsable.

"el artículo 11 de la ley de amparo (en el cual sustentó su personería 
el abogado **********, según lo admite en el recurso de reclamación) prevé 
que cuando la personalidad se tenga reconocida ante la responsable, tal per-
sonalidad le será reconocida en el juicio de amparo cuando se compruebe tal 
circunstancia con las constancias respectivas.
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"así, la personería que le fue reconocida en el expediente de origen fue, 
precisamente, la de autorizado en términos amplios del artículo 1069 del 
Código de Comercio, y tratándose de este tipo de autorización, las facultades 
del autorizado permanecen limitadas a la tramitación del proceso de origen 
respectivo.

"en otras palabras, aun cuando expresamente el autorizado no hubiera 
promovido el amparo adhesivo ni los alegatos en términos del artículo 1069 
del Código de Comercio, lo definitivo es que se pidió se le admitiera la perso-
nalidad que tiene reconocida ante la autoridad responsable, la que solamente 
le reconoció el carácter de mandatario judicial, de conformidad con ese pre-
cepto legal.

"lo anterior deriva del auto de fecha veintiocho de septiembre de dos 
mil doce, en el que el Juez de la causa en forma expresa señaló:

"‘méxico, distrito Federal, a veintiocho de septiembre de dos mil doce.

"‘a sus autos el escrito de cuenta promovido por el tercero llamado a 
juicio **********, por conducto de su mandatario judicial **********, por 
hechas las manifestaciones que hace valer y previamente a pronunciar lo que 
en derecho corresponde, en atención al principio de contradicción y derecho de 
audiencia previsto en el artículo 14 constitucional, así como el 8o. de la Con-
vención interamericana de derechos Humanos, se da vista a la parte actora 
para que dentro del término de tres días manifieste lo que a su derecho con-
venga. Notifíquese. lo proveyó y firma el C. Juez por y ante el C. Secretario de 
acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe. doy fe.’

"lo anterior como consecuencia de los escritos de treinta y uno de 
agosto y veinte de septiembre, ambos de dos mil doce –fojas 66 y 339, respec-
tivamente–, suscritos por **********, como apoderado de **********, solicitó 
se le reconociera el carácter de autorizado para oír y recibir notificaciones con 
todas las facultades indicadas en el artículo 1069, tercer párrafo, del Código 
de Comercio, al licenciado ernesto Nuño Gutiérrez, lo cual fue acordado favo-
rablemente mediante autos de seis y veinticuatro de septiembre de dos mil 
doce [fojas 95 y 338 (sic) respectivamente].

"así como con el escrito de veinticinco de septiembre de dos mil doce 
(foja 428), por medio del cual, el licenciado ********** interpuso recurso de 
revocación en contra del auto de doce se septiembre de dos mil doce, reca-
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yéndole el auto de veintiocho de septiembre de dos mil doce (foja 435), en el 
cual, el Juez natural le reconoció el carácter de mandatario judicial.

"en razón de lo anterior, se obtiene que la personalidad del citado pro-
fesionista fue reconocida en términos del artículo 1069 del Código de Comer-
cio, la cual es insuficiente para ejercer la acción constitucional y, por analogía, 
tampoco lo faculta para interponer el amparo adhesivo ni los alegatos, de ahí 
lo infundado de su agravio.

"por otro lado, aunque es cierto el argumento relativo a que el recurso 
de reclamación se interpuso por **********, por conducto de su apoderado 
**********, personería que acreditó con la copia certificada de veintinueve 
de marzo de dos mil doce, de la escritura 34529, pasada ante la fe del notario 
público Número 83, del distrito Federal, el cual es de fecha anterior a la presen-
tación del amparo adhesivo y los alegatos, también es cierto que dicho carác-
ter sólo abarca el recurso de reclamación, porque en la promoción de aquéllos 
(amparo adhesivo y alegatos), el licenciado **********, solicitó que las facul-
tades del autorizado fueran acotadas a los términos del artículo 11 de la ley de 
amparo, y no se confinó la autorización con sustento en el poder que ahora 
exhibe y mucho menos la exhibió con el escrito en que promovió amparo adhe-
sivo y formuló alegatos.

"por otra parte, el referido instrumento notarial tampoco aparece en el 
juicio mercantil del que deriva la presente controversia, por ende, es inexacto 
lo que alega, en el sentido de que demostró ser apoderado.

"lo anterior es así, porque el recurrente en el juicio natural fue autori-
zado en términos del artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, 
por conducto de **********, quien con el instrumento número 33944, acreditó 
ser apoderado de **********, sin que en dicho instrumento aparezca que 
**********, tenga el carácter de apoderado en la citada empresa.

"ii. principio general de derecho contenido en el artículo 11 del Código 
Civil Federal.

"el recurrente aduce que la tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que este 
órgano colegiado aplicó para desechar su demanda de amparo adhesivo y los 
alegatos, dispone que el autorizado en términos del artículo 1069 del Código 
de Comercio carece de facultades para promover la demanda de amparo, no 
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así el amparo adhesivo ni los alegatos, por lo que no era procedente aplicar la 
analogía ni la mayoría de razón, como lo precisa el principio general de derecho 
Ubi exceptio non reperitur posita non est a regula recedendum, conforme al 
cual, en los casos que no exceptúa la regla, ninguno puede separarse de ella, 
el que se encuentra regulado en el artículo 11 del Código Civil Federal.

"la anterior afirmación es infundada.

"Si bien es cierto que la naturaleza del juicio de amparo directo y del 
adhesivo es distinta, el juzgador debe recurrir al método analógico, que se funda 
en que siendo las situaciones semejantes, es posible que el legislador hubiera 
consagrado la misma regla y, por consiguiente, que establecida para una de las 
hipótesis, debe ser aplicada también a la otra. en ese sentido, si en la reforma 
del 6 de junio de 2011, al artículo 107, fracción iii, inciso a), párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se instituyó el jui-
cio de amparo adhesivo a efecto de que la parte que hubiere obtenido sentencia 
favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado pueda 
presentar esa adhesión al juicio de amparo directo que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el procedimiento del que emana el acto recla-
mado, no obstante que la ley de amparo no se ha ajustado a dicha modifi-
cación constitucional, deben aplicarse, por analogía, las disposiciones de dicha 
ley que rigen al juicio de amparo directo en todo aquello que guarde concor-
dancia con el objeto y naturaleza de la adhesión, habida cuenta que entre 
ésta y aquél existe identidad jurídica sustancial.

"encontrándose entre ellos, el principio de instancia de parte agraviada 
que rige el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, fracción i, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 5o., fracción iii, de la ley 
de amparo vigente, el cual rige tanto para amparo principal como amparo 
adhesivo.

"Con las bases anteriores, es de concluirse que fue correcta la determi-
nación, al desechar la demanda de amparo adhesivo y los alegatos por haber 
sido promovida por autorizado, en términos del artículo 1069 del Código de 
Comercio, por mayoría de razón, ya que como quedó establecido, deben apli-
carse las disposiciones que rigen al juicio de amparo directo en todo aquello 
que guarde concordancia con el objeto y naturaleza de la adhesión, habida 
cuenta que entre ésta y aquél existe identidad jurídica sustancial.

"iii. Violación a los artículos 175, 179 y 180 de la ley de amparo.
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"el recurrente argumenta que fue indebido el desechamiento de la de-
manda, porque el tribunal Colegiado debió requerir al representante del ter-
cero interesado, a fin de que acreditara la calidad de representante legal o apo- 
derado de aquél, en términos de lo dispuesto por los artículos 175, 179 y 180 de 
la ley de amparo, así como la tesis aislada del Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, intitulada: ‘demaNda de amparo direC-
to. Si el promoVeNte Se oSteNta autoriZado del QueJoSo eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 1069 del CódiGo de ComerCio, CoNForme al 
Cual CareCe de FaCultadeS para promoVerla Y omitió eXHiBir 
doCumeNto Que lo aCredite Como Su repreSeNtaNte leGal o apo-
derado, la preSideNCia del triBuNal ColeGiado de CirCuito reS-
peCtiVo deBe preVeNirlo para Que la SuBSaNe, eN luGar de deSe- 
CHarla.’2

"No es aplicable al caso la tesis aislada que menciona el apoderado de la 
recurrente, porque como ya se analizó en anteriores apartados, fue correcto 
el desechamiento de la demanda de amparo adhesivo y los alegatos con sus-
tento en la contradicción de tesis 135/2013, de la cual derivó la tesis de juris-
prudencia 1a./J. 97/2013 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al haber sido promovida por autorizado en términos del 
artículo 1069 del Código de Comercio, por analogía o mayoría de razón.

"en efecto, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 97/2013, del máximo tri-
bunal del país, el autorizado en términos del artículo 1069, párrafo tercero, del 

2 décima Época, tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 5, tomo ii, abril de 2014, materia común, tesis i.2o.C.16 C (10a.), página 1476, 
registro digital: 2006288 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2015 a 
las 9:32 horas», de contenido siguiente: "al igual que en el juicio de amparo en la vía biinstancial, 
en el amparo directo debe considerarse que la personería constituye un presupuesto procesal de 
análisis oficioso y, por ello, de no encontrarse satisfecha, debe tenerse como una irregularidad 
en la demanda, de carácter reparable, que provoca la prevención a efecto de que pueda ser sub-
sanada, lo que deriva de una interpretación integral de los artículos 175, 179 y 180 de la ley de 
amparo; siguiendo esa línea argumentativa, en el caso de que el promovente de la demanda 
de amparo directo se ostente como autorizado del quejoso en términos del artículo 1069 del 
Código de Comercio, conforme al cual carece de facultades para promoverla, y omita exhibir 
documento que lo acredite como su representante legal o apoderado, el presidente del tribunal 
Colegiado de Circuito respectivo debe prevenirlo, en lugar de desecharla, a efecto de que, dentro 
de un plazo que no deberá exceder de cinco días, subsane esa irregularidad y acredite con docu-
mento fehaciente el carácter de representante legal o apoderado del quejoso, con el aperci-
bimiento que, de no hacerlo, se tendrá por no presentada la demanda de amparo directo; proceder 
que encuentra sustento en los principios de impartición de justicia pronta, expedita y acceso 
efectivo a la jurisdicción, derivados del artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."



545CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Código de Comercio, carece de facultades para promover juicio de amparo 
directo a nombre de su autorizante, porque las facultades del autorizado per-
manecen limitadas a la tramitación del juicio mercantil de origen, y acorde con 
el principio de instancia de parte agraviada, la promoción de la instancia cons-
titucional se reserva al quejoso como directamente afectado, o bien, por 
conducto de su representante o apoderado; de esta manera, en atención a ese 
principio jurídico, el autorizado en esos términos tampoco estará facultado 
para promover amparo adhesivo ni podrá formular alegatos a nombre de su 
autorizado.

"en esa medida, cuando quien acude a promover amparo (principal o 
adhesivo) o a formular alegatos, lo hace con la personalidad que le está reco-
nocida en el juicio de origen, y ante la autoridad del orden común sólo se le 
tuvo autorizado en términos del precepto legal referido, no es posible prevenir 
al autorizado para que exhiba documento que lo acredite como representante 
o apoderado del autorizado, ya que en amparo directo no se permite que se 
integren pruebas, debido a que, de conformidad con el artículo 75 de la ley 
de amparo, el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado ante 
la responsable.

"además, no era el caso de prevenir al autorizado del recurrente, porque 
no se trataba de que su representación estuviera defectuosa, sino que al pro-
mover el amparo adhesivo y los alegatos ostentó su representación en tér-
minos del artículo 11 de la ley de amparo, como se aprecia de la siguiente 
transcripción:

"‘**********, promoviendo en representación del tercero interesado 
**********, carácter que tengo acreditado y reconocido ante las autoridades 
responsables, por lo que solicito que se me reconozca en el presente juicio de 
amparo en términos del artículo 11 de la ley de amparo, para los efectos 
legales a que haya lugar, ante ese H. tribunal, con el debido respeto compa-
rezco a …’

"el artículo 11 de la ley de amparo prevé que cuando la personalidad 
se tenga reconocida ante la responsable, tal personalidad le será reconocida 
en el juicio de amparo cuando se compruebe tal circunstancia con las cons-
tancias respectivas.

"la personería que le fue reconocida en el expediente de origen fue, 
precisamente, la de autorizado en términos amplios del artículo 1069 del 
Código de Comercio, y tratándose de este tipo de autorización, las facultades 
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del autorizado permanecen limitadas a la tramitación del proceso de origen 
respectivo.

"en razón de lo anterior, se constató en las constancias de autos y así 
se ostentó el autorizado de la recurrente con la personalidad que le fue reco-
nocida en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, la cual es insu-
ficiente para ejercer la acción constitucional y, por analogía, tampoco lo faculta 
para promover el amparo adhesivo ni los alegatos, de ahí lo infundado de su 
agravio.

"incluso, del escrito de demanda de amparo adhesivo no se advierte 
que haya narrado que cuenta con un mandato para representar a **********, 
lo que implica que no existía base jurídica para prevenirlo para que exhibiera el 
poder o simple carta poder que acreditara ese mandato.

"por otra parte, para que este tribunal estuviera en aptitud de formular 
una prevención para que se acreditara la personería, tendría que darse el 
supuesto de que se tratara de un error subsanable en la personería del pro-
movente, circunstancia que no acontece, porque no existe duda de que promo-
vió en términos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio.

"máxime que la primera actuación de la recurrente ocurrió en el juicio 
natural, cuando la autoridad responsable recibió y tramitó la demanda de 
amparo directo y emplazó a la tercero interesada al juicio de amparo, en tér-
minos del artículo 26, fracción i, inciso b), de la ley de amparo, de ahí que no 
estuviera en el supuesto de prevenirla.

"por lo tanto, no se comparte por este tribunal el criterio sostenido por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del propio circuito, atento a 
las consideraciones anteriores, por lo que procede hacer la denuncia de con-
tradicción de criterios, en términos de los artículos 226, fracción iii, y 227, 
fracción iii, de la ley de amparo, ante el pleno en materia Civil del primer 
Circuito, para que resuelva conforme a sus atribuciones."

III. décimo tribunal (RR. 15/2015)

Criterio: la manifestación del mandatario judicial del quejoso, al pro-
mover amparo directo, en el sentido de que su personalidad como apoderado 
la tiene acreditada ante la autoridad responsable en términos del artículo 11 
de la ley de amparo, es insuficiente para que el presidente del tribunal lo re-
quiera, a fin de que la acredite, máxime si de las constancias del juicio de 
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origen no se desprende indicio o dato alguno que revele presuntivamente que 
dicho mandatario pudiera tener el carácter de apoderado del quejoso.

Razones:

"Son infundados los motivos de inconformidad que el recurrente expre-
sa en el primero y segundo agravios, donde esencialmente aduce que en el 
auto recurrido no se realizó una interpretación integral de los artículos 114, 
fracción iii, 175, 179 y 180 de la ley de amparo, ya que la persona que promo-
vió la demanda de amparo se ostentó como su apoderado, y si bien no acre-
ditó tal carácter, se le debió requerir para subsanar esa omisión. 

"primeramente, se estima oportuno precisar que de las constancias del 
juicio de amparo donde se emitió el auto de presidencia recurrido, con valor 
probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 
del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley de amparo, 
en términos de lo establecido en el artículo 2o. de este ordenamiento legal, se 
advierte lo siguiente:

"el presidente de la Sala responsable, al rendir su informe justificado, 
remitió el original y copia de la demanda de amparo, el expediente del juicio 
natural y diversos tocas de apelación, así como copia certificada de diversas 
constancias, entre ellas, la certificación que la secretaria auxiliar de su adscrip-
ción efectuó el veinticinco de febrero de dos mil quince, así como el acuerdo de 
esa misma fecha, donde dio cuenta al magistrado presidente de dicha Sala, por 
ministerio de ley, con las demandas de amparo promovidas por **********, 
por conducto de su mandatario judicial **********, en contra de la sentencia 
definitiva, así como de diversas violaciones procesales y acordó lo conducente 
respecto de la demanda de amparo.

"asimismo, hizo constar que mediante proveído de diez de septiembre 
de dos mil trece, dictado en el expediente del juicio de origen (foja 126), el Juez 
a quo reconoció la personalidad de **********, como mandatario judicial del 
demandado ********** (quejoso), sin que pasara inadvertido que aquél pro-
movió la demanda de amparo en representación de este último, ostentándose 
como su apoderado, lo que adujo no era acertado, pues de las constancias que 
tuvo a la vista no se advertía se le hubiera conferido tal carácter, sino única-
mente el de mandatario judicial.

"el contenido literal de la parte conducente de la certificación y del 
acuerdo que se indican, son los siguientes:
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(los transcribe)

"esa certificación y el acuerdo respectivo, informan de manera objetiva 
que tanto de las constancias de primera y segunda instancias, que la autori-
dad responsable remitió en justificación de su informe, de manera alguna se 
advierte actuación que acredite que ********** tuviera el carácter de apode-
rado de **********, ya que únicamente se le reconoció el carácter de man-
datario judicial. 

"además, no pasa inadvertido para este órgano colegiado que en el 
proemio de la demanda, el promovente del amparo manifestó que la persona-
lidad de apoderado del quejoso la tenía debidamente acreditada y reconocida 
ante la autoridad responsable y solicitó le fuera reconocida en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley de amparo; por consiguiente, en el auto 
recurrido no se podía haber atendido un carácter que no había sido demos-
trado y reconocido previamente en el juicio de origen, pues si, como se ha 
dicho, únicamente se le había tenido como mandatario judicial del demandado 
en el juicio natural, ahora quejoso, conforme al tercer párrafo del artículo 1069 
del Código de Comercio, en esos términos es como el presidente de este tri-
bunal tenía que analizar su personalidad, y no de otro modo.

"por ello, en el auto recurrido acertadamente se dijo que ********** 
tenía el carácter de mandatario judicial del quejoso **********, y que, por 
ello, legalmente no podía sustituir a la parte quejosa, ya que en términos del 
citado precepto 11 de la ley de amparo, esa autorización únicamente surtía 
efectos para atender procesalmente el juicio ejecutivo mercantil de origen, 
pues el alcance de facultades de defensa de los derechos del autorizante no 
se traducía en que el autorizado pudiera realizar cualquier acto a nombre del 
quejoso, aquí recurrente.

"en este orden de ideas, independientemente de que debido a una irre-
gularidad, el promovente se haya ostentado como apoderado del quejoso, y 
que tal carácter no se encontrara demostrado con documento alguno, era insu-
ficiente para que el presidente lo requiriera, a fin de acreditar tal personali-
dad, pues claramente sostuvo que ésta se le debía reconocer en términos del 
artículo 11 de la ley de amparo, que alude al supuesto de tenerse por demos-
trada cuando tal representación le ha sido ya reconocida por la autoridad res-
ponsable, que lo era únicamente como mandatario judicial, lo que efectivamente 
aparecía probado en autos. pero además, no existía indicio o dato alguno que 
revelara, al menos presuntivamente, que pudiera guardar el carácter de apo-
derado, para así atribuir alguna omisión al auto impugnado, pues en casos 
como éste, no debe imponerse al presidente del tribunal la carga de investi-
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gar cuál podría ser alguna otra representación que tuviera un promovente del 
amparo, cuando que, al formular la demanda, no aportó dato alguno que per-
mitiera inferirla, y en autos sólo existen datos que plenamente revelan el único 
carácter con el que estuvo promoviendo durante el juicio.

"aunado a lo anterior, el inconforme ni siquiera expresa ahora argumento 
alguno del que pudiera presumirse que, con anterioridad a la promoción de 
la demanda de amparo, hubiere otorgado algún poder con facultades para 
ser representado por el promovente del amparo, tanto en primera como en se-
gunda instancias, o para la presentación de su demanda de amparo; incluso, 
exhibirlo en este medio de impugnación para estimar que su manifes tación 
pudiera tener algún sustento; pero al no hacerlo, ello simplemente revela que se 
trata de argumentos defensistas tendentes a descalificar el auto recurrido sin 
soporte probatorio alguno.

"el recurrente cita como apoyo de sus argumentos, la tesis cuyo tenor 
es el siguiente:3 

"‘demaNda de amparo direCto. Si el promoVeNte Se oSteNta 
autoriZado del QueJoSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del Códi-
Go de ComerCio, CoNForme al Cual CareCe de FaCultadeS para 
promoVerla Y omitió eXHiBir doCumeNto Que lo aCredite Como 
Su repreSeNtaNte leGal o apoderado, la preSideNCia del triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito reSpeCtiVo deBe preVeNirlo para Que 
la SuBSaNe, eN luGar de deSeCHarla.’ (la transcribe)

"No obstante, este tribunal no comparte tal criterio por los motivos apun-
tados, sobre todo, porque en aras de la impartición de justicia pronta y expe-
dita y acceso efectivo a la jurisdicción a que alude el artículo 17 constitucional, 
no se puede provocar un desequilibrio procesal entre las partes producto de 
investigar si el promovente tiene otorgada alguna otra representación que no 
sólo no ostentó durante el juicio natural, sino tampoco al promover la demanda 
de amparo. de otro modo, se desconocería el texto de la ley, en lo que hace a 
la postura del promovente y al contenido del artículo 11 de la ley de amparo, 
así como el respeto a las formalidades del procedimiento y a la congruencia 
que deben guardar las resoluciones judiciales en relación con la letra de la 
ley aplicable al caso, a que alude el artículo 14 constitucional.

3 página 1476 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo ii, abril de 2014, 
décima Época «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 
horas».
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"por otra parte, es infundado el motivo de inconformidad donde el re-
currente sostiene que indebidamente se desechó la demanda de amparo, al 
estimarse que la persona que la promovió en su nombre y representación 
carecía de legitimidad, sin darle oportunidad de ratificarla."

QuiNto.—Existencia de la contradicción.

en primer lugar, resulta importante destacar que no es materia de la 
contradicción determinar, si cuando el amparo directo es promovido por el auto-
rizado del quejoso en términos del tercer párrafo del artículo 1069 del Código 
de Comercio, debe prevenírsele o no para que subsane su representación.

lo anterior, porque el Segundo tribunal expresamente decidió que a 
tal hipótesis resultaba exactamente aplicable la jurisprudencia 1a./J. 97/2013 
(10a.), de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciem-
bre de 2013, página 325, registro digital: 2005034, y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, de título y 
sub título: "amparo direCto eN materia merCaNtil, el autoriZado 
por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero 
del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado para promoVer aQuel 
JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.", por lo que declaró inoperante 
el agravio relativo.

por su parte, el tercer tribunal sostuvo que el autorizado en términos 
del artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, conforme a la juris-
prudencia citada en el párrafo anterior, no constituye un reconocimiento de 
personalidad ni de representante autorizado respecto de su autorizante, por 
lo que no es equiparable con el mandato judicial, porque sus facultades quedan 
limitadas a la tramitación del proceso de origen y, en esa medida, no es proce-
dente prevenirlo, porque no se trata de una representación defectuosa, sino de 
una autorización procesal limitada.

el décimo tribunal consideró que el promovente del amparo directo 
sólo había acreditado el carácter de mandatario judicial, de conformidad con 
el artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, por lo que no proce-
día prevenirlo, porque su autorización sólo surtía efectos para atender pro-
cesalmente el juicio de origen, fundándose también en la jurisprudencia de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación anteriormen-
te citada.
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en este contexto, es claro que los tres tribunales contendientes coinci-
dieron en que, tratándose del autorizado de conformidad con el artículo 1069 
del Código de Comercio, no procede prevenirlo, porque su autorización sólo es 
procesal para el juicio de origen y no una representación con facultades para 
actuar en nombre de la parte quejosa.

Sin embargo, la particularidad en los tres casos que resolvieron los tribu-
nales contendientes, consiste en que el autorizado en la demanda de amparo 
manifestó que, además de ese carácter, también tenía el de apoderado o repre-
sentante legal del quejoso.

ante ese panorama, las posiciones contrapuestas entre los tribuna-
les contendientes y que sí constituyen materia de esta contradicción, radican 
en que, mientras el Segundo tribunal considera que si en una demanda 
de amparo quien comparece en términos del artículo 1069 del Código de 
Comercio, manifiesta que además es mandatario o representante legal de su 
autorizante y fue omiso en exhibir el documento idóneo, entonces debe pre-
venirse para que en su caso subsane dicha omisión; en tanto que el tribunal 
tercer y el décimo, en sentido opuesto, sostienen que esa mani festación es 
insuficiente para prevenirlo, porque en el amparo directo no se integran prue-
bas y de las constancias del juicio del que emana el acto reclamado no se 
desprende ese carácter.

en conclusión, la interrogante materia de la contradicción a resolver es, 
en principio, la siguiente: ¿Cuando el promovente del amparo directo, además 
de autorizado conforme al artículo 1069 del Código de Comercio, manifiesta ser 
apoderado o represente legal del quejoso, procede o no prevenirlo para que 
en su caso acredite dicha representación?

SeXto.—Criterio que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia.

en concepto de este Pleno Civil, atendiendo a la trascendencia del 
tema jurídico que subyace en la contradicción (acreditamiento de la perso-
nalidad o representación), debe prevalecer como jurisprudencia obligatoria 
un criterio diverso al sustentado por los tribunales contendientes.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 4a./J. 2/94, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, página 19, Número 74, 
febrero de 1994, materia común, sustentada por la Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto son:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVaria-
BlemeNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS Crite-
rioS Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN 
del proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la fina-
lidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 197-a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las normas 
que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, 
lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y 
trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, a 
decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis con-
tradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

No constituye obstáculo para lo anterior, que la jurisprudencia invo-
cada se refiera al texto de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución y 
197-a de la ley de amparo, anteriores a la reforma; toda vez que el contenido 
de ambas normas es análogo al de las ahora vigentes en cuanto a la natura-
leza y objeto de una contradicción de tesis.

en primer lugar, cabe destacar que no pasa inadvertido para este pleno 
Civil que en la jurisprudencia de rubro: "amparo direCto eN materia mer-
CaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCul-
tado para promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.",4 

4 "décima Época 
"registro: 2005034
"instancia: primera Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 1, tomo i, diciembre de 2013
"materia: común 
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la primera Sala del máximo tribunal interpretó, con apego a las reglas del 
juicio de amparo, especialmente al principio de instancia de parte agraviada, 
el párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio, en relación con las 
facultades del autorizado en un juicio del orden mercantil, y concluyó que dicha 
figura de la autorización sólo tenía el alcance de defender los intereses del 
autorizante durante el desarrollo de las etapas del juicio de origen en el que 
se le autoriza, porque para el ejercicio de la acción constitucional era necesario 
que la ejerciera el propio quejoso o su representante legal.

otro aspecto que destacó la primera Sala, fue que la figura de la auto-
rización tampoco podía equipararse con el mandato judicial, cuyo alcance 
se encuentra previsto en los artículos 2587 y 2588 del Código Civil Federal, 

"tesis: 1a./J. 97/2013 (10a.) 
"página: 325
"Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas.
"amparo direCto eN materia merCaNtil. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1069, pÁrraFo terCero, del CódiGo de ComerCio, No eStÁ FaCultado 
para promoVer aQuel JuiCio a NomBre de Su autoriZaNte.—la acción es un derecho 
subjetivo procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano jurisdiccional, cuyo ejer-
cicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa y dice ser titular de un derecho 
controvertido, por lo que los actos vinculados directamente con la fijación de tal pretensión 
inicial, como lo es la formulación de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción o 
a su representante legal o apoderado. tal criterio, aplicado al juicio de amparo, implica que para 
formular la demanda sea exigible que la petición provenga de quienes figuran como quejosos 
(o sus representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de la acción, son los úni-
cos legitimados para decidir qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se 
lesionan sus garantías individuales o derechos humanos, conforme al principio de instancia de 
parte agraviada que rige en el juicio de amparo, acorde con los artículos 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 4o. de la ley de amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, y 5o., fracción i, y 6o. de la ley de amparo vigente desde el 3 del mismo mes 
y año. en ese sentido, la demanda de amparo debe formularse por el quejoso o su representante 
legal o apoderado, sin que pueda sustituirse por un autorizado designado en los términos amplios 
que prevé el artículo 1069, párrafo tercero, del Código de Comercio, porque incluso de los artícu-
los 13 de la ley de amparo abrogada y 11 de la ley vigente, se advierte que dicha autorización sólo 
surte efectos para atender procesalmente el juicio mercantil de origen, ya que el alcance de las 
facultades de ‘defensa de los derechos del autorizante’, no se traduce en que pueda realizar cual-
quier acto en nombre de éste, sino que su participación, por un lado, debe entenderse limitada 
a la tramitación del proceso mercantil de origen, por ser una autorización de tipo procesal en la 
que el legislador no previó que el autorizado adquiriera el carácter de representante legal; y, por 
otro, porque tales facultades procesales deben armonizarse con el principio de instancia de 
parte agraviada que rige en materia de amparo, acorde con el cual se reserva al quejoso como 
directamente afectado la formulación de la demanda de amparo directo en materia mercantil. 
en consecuencia, en el juicio de amparo directo en esta materia, la demanda debe provenir direc-
tamente de quien figura como quejoso o de su representante legal o apoderado, calidades que 
no se surten respecto del autorizado conforme al artículo 1069, párrafo tercero, del Código de 
Comercio."
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porque requiere de satisfacción de requisitos, como es que se haga constar 
en escritura pública.

en esa misma lógica de pensamiento, el órgano constitucional hizo alu-
sión a lo que dispone el artículo 11 de la ley de amparo vigente, que prevé la 
posibilidad de que la personalidad o representación que se tenga reconocida 
ante la autoridad responsable sea admitida en el juicio de amparo directo, y 
estimó que la figura de la autorización de mérito, no constituye un recono-
cimiento de personalidad ni de representación del autorizado respecto de su 
autorizante, sino únicamente revela un carácter procesal del autorizado que 
sólo queda facultado dentro del ámbito de las actuaciones procesales del jui-
cio natural tramitado en la jurisdicción ordinaria, pero no en nombre ni en re-
presentación, ni como extensión de la personalidad de su autorizante para 
efectos del trámite del juicio de amparo.

las bases anteriores rigen, desde luego, en todos aquellos casos de natu-
raleza mercantil en que no quepa duda de que el juicio de amparo directo es 
promovido por el autorizado de una de las partes en contra de sentencias defi-
nitivas dictadas en juicios mercantiles, porque con ese único carácter se os-
tente en el escrito de demanda.

Sin embargo, existen casos en que la persona que promueve amparo 
directo en contra de una sentencia definitiva no sólo se ostenta como autori-
zado, sino también como apoderado del quejoso, pero sin que a la demanda 
acompañe el documento que acredite tal carácter y porque así se despren-
da claramente de las constancias de autos del juicio de origen.

esa última hipótesis puede provocar incertidumbre o duda en cuanto 
a la personalidad del promovente del amparo, lo que debe conducir al presi-
dente del tribunal a realizar de oficio un examen ponderado de la personali-
dad de quien ostenta representar los intereses del quejoso.

Conviene precisar que al juicio de amparo directo se le denomina uni-
instancial, en vista de la unicidad de instancia que en relación con su cono-
cimiento tienen los tribunales Colegiados de Circuito; característica que le 
distingue del amparo indirecto o biinstancial, en el que dichos tribunales cono-
cen en segunda instancia mediante el recurso de revisión que se interpone 
contra las sentencias constitucionales pronunciadas por los Jueces de distrito.

lo anterior resulta relevante, porque la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sentado criterios en el sentido de que tratándose del juicio de am-
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paro indirecto, al analogarse a un proceso ordinario porque está integrado por 
todas sus etapas inherentes (demanda, contestación, pruebas, alegatos y sen-
tencia), el acreditamiento de la personalidad es de tal trascendencia, que el 
Juez debe prevenir para que el promovente la acredite desde el auto admiso-
rio del juicio de amparo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia del pleno de la Suprema 
de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización, rubro y texto se relacio-
nan a continuación:

"registro: 200084 
"Novena Época 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo iV, julio de 1996 
"materia: común 
"tesis: p./J. 43/96 
"página: 48

"perSoNalidad eN el amparo. el JueZ deBe proNuNCiarSe 
SoBre ella CuaNdo proVee aCerCa de la demaNda Y, Si No eStÁ 
aCreditada, preVeNir al promoVeNte, de CoNFormidad CoN el ar-
tÍCulo 146 de la leY de amparo; de lo CoNtrario, el reViSor orde-
NarÁ la repoSiCióN del proCedimieNto.—una nueva reflexión acerca 
de los dispositivos de la ley de amparo en torno al tema de la personalidad 
y de los criterios surgidos a lo largo de varias décadas sustentados, primero por 
el tribunal pleno, y luego por las Salas de esta Suprema Corte, conducen a 
que este órgano supremo abandone las tesis jurisprudenciales publicadas en 
la última compilación, tomo Vi (materia Común), identificadas con los números 
369 y 378, intituladas: ‘perSoNalidad eN el amparo. eXamiNarla eN 
CualQuier eStado del JuiCio, eS leGal.’ y ‘podereS iNSuFiCieNteS 
por omiSióN de reQuiSitoS. al diCtarSe la SeNteNCia No proCede 
preVeNir al QueJoSo, SiNo SoBreSeer’, para adoptar el criterio de que 
al Juez de distrito no le es dable examinar de oficio la personería del pro-
movente en cualquier momento del juicio, sino al recibir la demanda, porque 
constituye un presupuesto procesal de análisis oficioso, de cuyo resultado 
si está plenamente satisfecho ese requisito, el Juez lo debe hacer constar en 
el acuerdo admisorio; y, de no estarlo, lo estime como una irregularidad de la 
demanda que provoca prevenir al promovente, en términos del artículo 146 de 
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la ley de la materia, para que satisfaga ese extremo dentro del plazo legal, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por no interpuesta; proceder 
que independientemente de estar apoyado en la ley de amparo, obedece a 
los imperativos del precepto 17 constitucional y responde también a los prin-
cipios de certidumbre jurídica, buena fe y economía procesal, en tanto impide 
el empleo estéril de recursos humanos y materiales en el trámite del juicio ini-
ciado por quien carece de personalidad y evita los daños graves ocasionados, 
tanto para el sistema de impartición de justicia como para las partes. la inob-
servancia de este criterio, origina que el tribunal revisor, si estima que no está 
comprobada la personalidad del promovente, ordene la reposición del proce-
dimiento, según lo previene el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo."

Sin embargo, tratándose –como en el caso– del amparo directo, que no 
tiene propiamente las características de un juicio integrado con todas sus eta-
pas, porque su trámite se limita a recepcionar la demanda y constancias que 
remite la responsable (quien ya debió emplazar al tercero interesado), admi-
tirla, notificar a las partes dicha radicación y en su caso proveer sobre la admisión 
del amparo adhesivo y alegatos, citando para sentencia; el examen de la per-
sonalidad del promovente, como presupuesto procesal, debe ser más pon-
derado por el presidente del tribunal Colegiado, porque su acreditamiento no 
siempre se da en circunstancias ordinarias.

el contenido normativo de los artículos 6o., párrafo primero, 10, 11, 175, 
fracción i, 179, 180 y 181, todos de la ley de amparo, en su parte conducente, 
son del tenor que sigue:

"Artículo 6o. el juicio de amparo puede promoverse por la persona 
física o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en térmi-
nos de la fracción i del artículo 5o. de esta ley. el quejoso podrá hacerlo por 
sí, por su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en 
los casos previstos en esta ley."

"Artículo 10. la representación del quejoso y del tercero interesado se 
acreditará en juicio en los términos previstos en esta ley.

"en los casos no previstos, la personalidad en el juicio se justificará en la 
misma forma que determine la ley que rija la materia de la que emane el acto 
reclamado y cuando ésta no lo prevenga, se estará a lo dispuesto por el Código 
Federal de procedimientos Civiles.
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"Cuando se trate del ministerio público o cualquier otra autoridad, se 
aplicarán las reglas del artículo anterior."

"Artículo 11. Cuando quien comparezca en el juicio de amparo indirec-
to en nombre del quejoso o del tercero interesado afirme tener reconocida su 
representación ante la autoridad responsable, le será admitida siempre que lo 
acredite con las constancias respectivas, salvo en materia penal en la que bas-
tará la afirmación en ese sentido.

"en el amparo directo podrá justificarse con la acreditación que tenga 
en el juicio del que emane la resolución reclamada.

"la autoridad responsable que reciba la demanda expresará en el infor-
me justificado si el promovente tiene el carácter con que se ostenta."

"Artículo 175. la demanda de amparo directo deberá formularse por 
escrito, en el que se expresarán:

"i. el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre."

"Artículo 179. el presidente del tribunal Colegiado de Circuito deberá 
resolver en el plazo de tres días si admite la demanda, previene al quejoso 
para su regularización, o la desecha por encontrar motivo manifiesto e indu-
dable de improcedencia."

"Artículo 180. Si hubiera irregularidades en el escrito de demanda por 
no haber satisfecho los requisitos que establece el artículo 175 de esta ley, el 
presidente del tribunal Colegiado de Circuito señalará al promovente un plazo 
que no excederá de cinco días, para que subsane las omisiones o corrija los 
defectos precisados en la providencia relativa. Si el quejoso no cumple el reque-
rimiento, el presidente del tribunal tendrá por no presentada la demanda y lo 
comunicará a la autoridad responsable."

"Artículo 181. Si el presidente del tribunal Colegiado de Circuito no en-
cuentra motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda, o si este 
último fuera subsanado, la admitirá y mandará notificar a las partes el acuerdo 
relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos o promue-
van amparo adhesivo."

de esos numerales se tiene, en primer lugar, que el quejoso puede 
promover juicio de amparo por sí, por su representación legal o por su apo-
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derado, o por cualquier persona en los casos previstos en la ley de amparo; en 
segundo lugar, que la representación de quejoso o tercero interesado se acre-
ditará en los términos de la ley de la materia y en los casos no previstos se 
justificará como lo determine la ley de la que emane el acto reclamado, o bien 
conforme a lo dispuesto por el Código Federal de procedimientos Civiles; y 
tratándose específicamente del amparo directo, el artículo 11 dispone que la 
representación del quejoso podrá justificarse con la acreditación que dicho 
promovente tenga en el juicio del que emana el acto reclamado.

tratándose específicamente del juicio de amparo directo, el artículo 175 
de la ley de amparo prevé una relación de requisitos que deberán expresarse 
en la demanda y conforme a lo dispuesto por el numeral 180, si hubiese irregu-
laridades en la precisión de éstos, el presidente del tribunal Colegiado señalará 
plazo para que el promovente los subsane o corrija.

el requisito de la demanda de amparo directo que sobresale para efec-
tos de resolver la presente contradicción, es el previsto en la fracción i del 
artículo 175 antes citado, que consiste en la mención del nombre y domici-
lio del quejoso y de quien promueve en su nombre; enunciado este último 
que puede generar controversia porque en él está inmersa la figura de la 
representación.

es decir, resulta indispensable determinar si el enunciado "... y de quien 
promueve en su nombre ...", como requisito de la demanda de amparo direc-
to, se refiere a la personalidad de quien promueve a nombre del quejoso y, 
por ende, si es susceptible de prevención para efectos de subsanarla, como 
lo autoriza el artículo 180 de la ley de la materia transcrito.

la respuesta es afirmativa, porque si la norma referida exige que en la 
demanda de amparo directo se precise la persona que promueve en nombre 
del quejoso (cuando así sea el caso), no existe duda que dicha expresión lleva 
implícita la necesidad de que esa representación se demuestre en los térmi-
nos en que lo autoriza la propia ley de la materia.

es importante poner de relieve el contexto en que este requisito de la 
demanda cobra importancia para efectos de tener acreditada la personalidad del 
promovente, pues si bien, por regla general, en el amparo directo la repre-
sentación del quejoso ya se encuentra acreditada en el juicio natural y, por 
tanto, sólo amerita un reconocimiento de esa circunstancia, como lo autoriza 
el artículo 11 de la ley de amparo; sin embargo, no es la única hipótesis que se 
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puede actualizar para quien pretenda promover amparo en representación de 
otra persona.

entonces, es necesario ponderar las circunstancias personales de los 
contendientes en un juicio, quienes en determinado momento, ante un fallo ad-
verso a sus intereses, pueden impetrar la protección constitucional por sí mis-
mos o por conducto de apoderado.

lo anterior, porque las relaciones que pueden derivar de los actos jurí-
dicos involucran constantemente los intereses de personas físicas o mora-
les, sea que el pleito se instaure sólo entre físicas, morales, o bien, entre físicas 
y morales; de ahí que la representación entre unas y otras difiere diametral-
mente según su naturaleza, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 27 
del Código Civil Federal, las personas morales obran y se obligan por medio de 
los órganos que las representan, sea por disposición de la ley o conforme a las 
disposiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus estatutos.

así, si en un litigio se encuentra involucrada como parte formal una 
persona moral, indiscutiblemente que el tema de la representación legal cobra 
importancia, ya que la persona que acuda en su nombre necesariamente de-
berá acompañar a la demanda o contestación el documento a través del cual 
acredite que dicha entidad le ha otorgado poder para ello.

en un supuesto como el anterior, ante la presentación de una demanda 
de amparo en la que la parte quejosa es una persona moral, el presidente del 
tribunal Colegiado no tendrá mayor obstáculo para examinar la personalidad 
del promovente, porque bastará la verificación de las constancias del juicio de 
origen que haya remitido la autoridad responsable para tener la certeza de que 
quien promueve por ella, ha tenido el carácter de apoderado o representante 
legal durante el curso del juicio, porque así lo haya acreditado ante la respon-
sable, en términos del artículo 11 de la ley de amparo.

No obstante, existen casos en que el apoderado en cuestión, a su vez, tiene 
el carácter de abogado autorizado que litiga en el juicio, y que por desconoci-
das vicisitudes es removido o reemplazado por el ente moral y esa circuns-
tancia puede no estar claramente superada en las constancias del juicio.

diverso supuesto se actualiza, si los contendientes en el juicio son per-
sonas físicas, porque entonces el tema de la representación convencional puede 
presentar mayores dificultades.
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así es, en primer lugar, no se desconoce el hecho de que una persona 
física que es parte formal en el proceso y además quejosa pueda otorgar poder 
formalmente a otra persona, física o moral, para que represente sus intere-
ses a lo largo del proceso, pero ello no es en el común de los litigantes físi-
cos, quienes según la cuantía de sus negocios no tendrán, de inicio, necesidad 
de otorgar poder para que los represente, pues ellos mismos, por su derecho, 
acudirán al contradictorio asistidos de un abogado que autorizarán en tér mi-
nos de las disposiciones procesales aplicables.

pero puede suceder que durante el curso del juicio el autorizante otor-
gue poder al autorizado por así convenir a sus intereses, incluso al margen de la 
autorización procesal que hasta ese momento lo faculta sólo para inter poner 
los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de las prue-
bas, alegar en las audiencias y realizar cualquier acto para la defensa de los 
derechos del autorizante. desde luego, este es otro ejemplo en que al mo-
mento de la promoción del amparo directo puede no estar claramente defi nida 
o probada la representación, ya sea por imprecisión en la redacción de la de-
manda o por omisión en la exhibición de las pruebas respectivas.

otro supuesto que hipotéticamente puede presentarse es que al tér-
mino del juicio la parte que no obtuvo sentencia favorable prescinda del apo-
derado y opte por otorgar poder a otro para que en su nombre promueva el 
juicio constitucional, en cuyo caso si bien lo ordinario es exigir que esa nueva 
representación se demuestre plenamente al presentar la demanda, no lo es 
menos que por la premura de los plazos pueda incurrirse en deficiencias o im-
precisiones que hagan necesaria una aclaración; sin que pase inadvertido que 
en esta específica hipótesis la fecha del instrumento en que se haga constar el 
poder no debe ser posterior a la presentación de la demanda de amparo, sino 
anterior.

Como puede verse, los diversos casos que anteriormente se apuntaron 
sólo constituyen algunos ejemplos de lo que, a veces, suele acontecer al mo-
mento de promover una demanda de amparo directo en representación de otro.

esa diversidad de escenarios conduce a ponderar la pertinencia de 
abandonar criterios rígidos con el fin de facilitar a los justiciables el acceso a 
la tutela judicial, como el condicionar el ejercicio de la acción uniinstancial sola-
mente para quien tenga reconocida la personalidad ante la responsable o 
la acredite directa y fehacientemente al momento de promover el amparo.

lo anterior es así, porque no debe perderse de vista que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en criterios reiterados, 
que la personería constituye un presupuesto procesal de análisis oficioso por 
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parte del juzgador, cuyo resultado, si está plenamente satisfecho, se debe hacer 
constar en el auto admisorio de la demanda; y, de no estarlo, lo estime como 
una irregularidad de la demanda que provoca prevenir al promovente para que 
satisfaga ese extremo dentro del plazo legal, bajo el apercibimiento que de no 
hacerlo, se tendrá por no interpuesta.

actuación o proceder de las autoridades judiciales que obedece a 
los imperativos del artículo 17 constitucional, y responde también a los prin-
cipios de certidumbre jurídica, buena fe y economía procesal, en tanto impide 
el empleo estéril de recursos humanos y materiales en el trámite del juicio 
iniciado por quien carece de personalidad y evita los daños graves ocasiona-
dos tanto para el sistema de impartición de justicia como para las partes.

Corrobora lo anterior lo dispuesto por el artículo 3355 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, cuya premisa fundamental consiste en que, tra-
tándose del presupuesto procesal de la personalidad, puede subsanarse en 
cualquier parte del proceso para encauzarlo.

de acuerdo a lo anteriormente expuesto, es claro que si en el amparo in-
directo existe la posibilidad de que se subsane la personalidad del promovente, 
con mayor razón debe darse la oportunidad en el amparo directo cuyo trámite por 
disposición legal es sumario y pueden presentarse una serie de circunstan-
cias relacionadas con la acreditación de la personalidad que escapan de lo 
ordinario.

por tanto, ante cualquier manifestación que haga dudar sobre la ver-
dadera representación del promovente, o incluso ante la falta de claridad en 
la demanda de amparo o en las constancias del juicio, el presidente el tribu-
nal Colegiado, ponderando cada caso, debe prevenir al compareciente para que 
subsane la personalidad con que se ostenta.

lo anterior obedece a una tendencia procesal de proporcionar mayor 
certeza jurídica a los justiciables y favorecer el acceso a la justicia, de ahí 
que los criterios actuales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
materia de prevención para efectos de la admisión de la demanda y de acredi-
tación de la personalidad, son en ese sentido, como se aprecia de los prece-
dentes siguientes:

5 "Artículo 335. Cuando una excepción se funde en la falta de personalidad o en cualquier defec-
to procesal que pueda subsanarse, para encauzar legalmente el desarrollo del proceso, podrá el 
interesado corregirlo en cualquier estado del juicio."  
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"Novena Época
"registro: 200318
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo ii, septiembre de 1995
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 22/95
"página: 16

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Se Viola la GaraNtÍa de audieN-
Cia Si eN el proCedimieNto No Se eStaBleCe la preVeNCióN para 
reGulariZar la demaNda Y, eN CamBio, Se SeÑala uNa CoNSeCueN-
Cia deSproporCioNada a la irreGularidad eN Que Se iNCurrió.—
para cumplir con la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la 
Constitución, se deben atender dos aspectos, uno de forma y otro de fondo. 
el primero, comprende los medios establecidos en el propio texto constitu-
cional constituidos por la existencia de un juicio seguido ante tribunales pre-
viamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento. el segundo, constituye el contenido, espíritu o fin último que 
persigue la garantía, que es el de evitar que se deje en estado de indefensión 
al posible afectado con el acto privativo o en situación que afecte gravemente 
sus defensas. de ese modo, los medios o formas para cumplir debidamente con 
el derecho fundamental de defensa deben facilitarse al gobernado de manera 
que en cada caso no se produzca un estado de indefensión, erigiéndose en 
formalidades esenciales aquellas que lo garanticen. por consiguiente, el juicio 
contencioso administrativo, acorde con esos requisitos, debe contener condi-
ciones que faciliten al particular la aportación de los elementos en que funde 
su derecho para sostener la ilegalidad de la resolución administrativa, de ma-
nera que si la ley procesal no contempla la prevención al demandado para que 
regularice la demanda y, además, establece una consecuencia desproporcio-
nada a la omisión formal en que incurre el gobernado, como lo es tenerla por 
no presentada, como acontece en el artículo 209 del Código Fiscal de la Fede-
ración, tal procedimiento es violatorio de la garantía de audiencia en tanto 
que se aparta de los principios fundamentales que norman el debido proceso 
legal, pues rompe el equilibrio procesal entre las partes al impedir al particular 
defenderse en contra del acto administrativo y de probar la argumentada 
ilegalidad."

"Novena Época
"registro: 1011524
"instancia: Segunda Sala
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"Jurisprudencia
"Fuente: Apéndice 1917-septiembre 2011
tomo i. Constitucional 3. derechos fundamentales, primera parte-SCJN, 

décima Segunda Sección-debido proceso
"materia: administrativa
"tesis: 232
"página: 1191

"perSoNalidad. reQuerimieNto al promoVeNte del JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo para Que aporte el doCumeNto Que 
aCredite Su perSoNalidad, proCede tamBiÉN CuaNdo el eXHiBido 
eStÉ iNCompleto o deFeCtuoSo.—de acuerdo con lo dispuesto en el últi-
mo párrafo del artículo 209 del Código Fiscal de la Federación, el magistrado 
instructor está obligado a requerir al demandante para que presente el docu-
mento que acredite su personalidad, cuando no se adjunte a la demanda el 
documento respectivo; sin embargo, esa obligación no se constriñe solamente 
a su omisión, pues también opera cuando los documentos exhibidos sean ine-
ficaces, dado que esa deficiencia debe considerarse como una irregularidad 
documental de la demanda que precisa se requiera al promovente para que 
satisfaga el requisito dentro del plazo legal, apercibido de las consecuencias 
que derivarían de no hacerlo, ya que de esa manera se da cumplimiento a 
las garantías de audiencia y de acceso a la jurisdicción conforme a las cuales 
debe otorgarse a los particulares la oportunidad de subsanar la omisión o defi -
ciencia en que hubieran incurrido, previniéndoles por una sola vez para que 
exhiban sus documentos a fin de satisfacer de manera oportuna la carga pro-
cesal de acreditar su personalidad." 

"décima Época 
"registro: 2005133 
"instancia: primera Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"libro 1, tomo i, diciembre de 2013
"materia: constitucional 
"tesis: 1a. CCClV/2013 (10a.) 
"página: 528
«Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 

a las 13:20 horas»

"Falta de perSoNalidad. Su SuBSaNaCióN, preViSta eN el ar-
tÍCulo 41 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal, No VulNera el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia. 
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el citado precepto, al imponer al Juez el deber de conceder a las partes un 
plazo no mayor a diez días para subsanar algún defecto de la personalidad y 
al otorgarle la facultad de determinar cuándo ésta es subsanable, no vulnera el 
derecho fundamental de audiencia contenido en el artículo 14 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, pues la determinación del 
juzgador tiene lugar una vez que se ha oído a las partes con motivo de la excep-
ción de la falta de personalidad del actor o de la impugnación de la de quien 
representa al demandado, donde las partes tuvieron la oportunidad de expo-
nerle los hechos que consideraron relevantes para el caso, informarle de 
aspectos que pudieran escapar al conocimiento de dicho resolutor y de pre-
sentar sus pruebas, lo cual le sirve a éste, al valorar si el defecto de la persona-
lidad es subsanable. además, la facultad del Juez tiene justificación en su 
carácter de director del proceso, en su imparcialidad y porque, como perito en 
derecho, conoce de los requisitos o las formalidades necesarios en los docu-
mentos donde conste el poder o la representación de una persona, con lo cual 
puede detectar el defecto, determinar si permite ser subsanado para acre-
ditar plenamente la personalidad, o si no existe esa posibilidad porque en 
realidad ésta no se confirió. asimismo, en los casos en que fuera dudoso 
determinar si el defecto es subsanable, no existe impedimento para que el 
Juez formulara un requerimiento o concediera un plazo para subsanar, a 
fin de allegarse de elementos que puedan esclarecer el punto según lo que el 
interesado exponga o exhiba."

Sobre esas bases, se colige que si los términos de la demanda en cuanto 
a la personería del promovente son ambiguos y las constancias del expediente 
generador del acto reclamado no ofrecen claridad al presidente del tribunal 
Colegiado en cuanto al tópico en cuestión, lo correcto es que examine, de oficio, 
ese presupuesto previo a determinar la suerte de la demanda, y prevenga al 
promovente del amparo para que subsane tal irregularidad.

Sin que ello contravenga la naturaleza del juicio de amparo directo, puesto 
que la prueba que, en su caso, se solicite para ese fin, no tiene relación con la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado (que son las que 
limita el artículo 75 de la ley de amparo, a las que se hayan rendido ante la 
responsable), sino con la personalidad del promovente del amparo que, como ya 
se anticipó, constituye un presupuesto que resulta necesario examinar como 
requisito de procedibilidad de la acción constitucional, y que no siempre ni 
necesariamente habrá de acreditarse sólo con las constancias del juicio.

SÉptimo.—Como consecuencia de las consideraciones anteriores, el 
título, subtítulo y texto de la tesis de jurisprudencia que emite el Pleno Civil, 
deben quedar en los siguientes términos:
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amparo direCto. el preSideNte del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito deBe preVeNir al promoVeNte para Que SuBSaNe laS irre-
GularidadeS de la demaNda eN relaCióN CoN Su perSoNalidad 
CuaNdo eXiSta duda SoBre Su Verdadera repreSeNtaCióN. es cri-
terio reiterado del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que en 
el juicio de amparo indirecto la personería constituye un presupuesto procesal 
de análisis oficioso por parte del juzgador, cuyo resultado, si está plenamente 
satisfecho, debe hacer constar en el auto admisorio de la demanda; y, de no 
estarlo, lo estime como una irregularidad de la demanda que provoca pre-
venir al promovente para que satisfaga ese extremo dentro del plazo legal, 
bajo el apercibimiento de que, de no hacerlo, se tendrá por no interpuesta. línea 
de pensamiento que con mayor razón debe observarse en el trámite suma-
rio del juicio de amparo directo, en el que conforme a los artículos 11, 175, 
fracción i, y 179 a 181 de la ley de la materia, la demanda deberá formularse 
por escrito, en la que se expresarán, entre otros, el nombre y domicilio del que-
joso y de quien promueve en su nombre; requisito, este último, relacionado con 
la acreditación de la personería del promovente del amparo que puede gene-
rar una serie de circunstancias que escapan de lo ordinario y, por tanto, ante 
cualquier manifestación que haga dudar sobre la verdadera representación 
del compareciente, o incluso ante la falta de claridad en la demanda de am-
paro o en las constancias del juicio de origen, el presidente del tribunal Cole-
giado de Circuito debe prevenirlo para que subsane las irregularidades de la 
demanda en relación con la personalidad con que se ostenta, pues dicha actua-
ción obedece a una tendencia procesal de proporcionar mayor certeza jurídica 
a los justiciables y favorecer el acceso a la justicia en términos del artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el Segundo tribunal, el tercer tribunal y el décimo tribunal, todos en ma-
teria Civil del primer Circuito, en términos del considerando quinto de esta 
ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, y por vía electrónica a la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación. en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito por mayoría 
de trece votos a favor de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, mauro miguel reyes Zapata, Walter arellano 
Hobelsberger, ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan 
Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (pre-
sidente), indalfer infante Gonzales, roberto rodríguez maldonado, maría Con-
cepción alonso Flores y Benito alva Zenteno (ponente); con el voto en contra 
del magistrado Francisco Javier Sandoval lópez. lo resolvieron los magistrados 
que integran el pleno en materia Civil del primer Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo ge
neral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pú
blica, protección de datos personales y archivos, se hace constar que 
en esta versión pública de la contradicción de tesis Ct. 4/2015, se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos, coincidiendo en todo lo 
demás con el original que se tuvo a la vista. México, distrito Federal, a 
tres de diciembre de dos mil quince. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARo dIRECto. EL PRESIdEntE dEL tRIBunAL CoLE
gIAdo dE CIRCuIto dEBE PREVEnIR AL PRoMoVEntE PARA 
QuE SuBSAnE LAS IRREguLARIdAdES dE LA dEMAndA En 
RELACIÓn Con Su PERSonALIdAd CuAndo EXIStA dudA 
SoBRE Su VERdAdERA REPRESEntACIÓn. es criterio reiterado 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que en el jui-
cio de amparo indirecto la personería constituye un presupuesto pro-
cesal de análisis oficioso por parte del juzgador, cuyo resultado, si está 
plenamente satisfecho, debe hacer constar en el auto admisorio de la 
demanda; y, de no estarlo, lo estime como una irregularidad de la deman-
da que provoca prevenir al promovente para que satisfaga ese extre-
mo dentro del plazo legal, bajo el apercibimiento de que, de no hacerlo, se 
tendrá por no interpuesta. línea de pensamiento que con mayor razón 
debe observarse en el trámite sumario del juicio de amparo directo, en 
el que conforme a los artículos 11, 175, fracción i, y 179 a 181 de la ley 
de la materia, la demanda deberá formularse por escrito, en la que se 
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expresarán, entre otros, el nombre y domicilio del quejoso y de quien pro-
mueve en su nombre; requisito, este último, relacionado con la acredi-
tación de la personería del promovente del amparo que puede generar 
una serie de circunstancias que escapan de lo ordinario y, por tanto, 
ante cualquier manifestación que haga dudar sobre la verdadera re-
presentación del compareciente, o incluso ante la falta de claridad en la 
demanda de amparo o en las constancias del juicio de origen, el pre-
sidente del tribunal Colegiado de Circuito debe prevenirlo para que 
subsane las irregularidades de la demanda en relación con la perso-
nalidad con que se ostenta, pues dicha actuación obedece a una tenden-
cia procesal de proporcionar mayor certeza jurídica a los justiciables y 
favorecer el acceso a la justicia en términos del artículo 17 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/22 K (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Se-
gundo, tercero y décimo, todos en materia Civil del primer Circuito. 10 de noviembre 
de 2015. mayoría de trece votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, mauro miguel reyes Zapata, Walter arellano Hobels-
berger, ismael Hernández Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes 
Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer 
infante Gonzales, roberto rodríguez maldonado, maría Concepción alonso Flores y 
Benito alva Zenteno. disidente: Francisco Javier Sandoval lópez. ponente: Benito 
alva Zenteno. Secretaria: areli portillo luna.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 24/2013, el sustentado por el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 
5/2015, y el diverso sustentado por el décimo tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 15/2015.

nota: de la sentencia que recayó al recurso de reclamación 24/2013, resuelto por el 
Segundo tribunal Colegido en materia Civil del primer Circuito, derivó la tesis aislada 
i.2o.C.16 C (10a.), de título y subtítulo: "demaNda de amparo direCto. Si el pro-
moVeNte Se oSteNta autoriZado del QueJoSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
1069 del Códi Go de ComerCio, CoNForme al Cual CareCe de FaCultadeS 
para promoVer la Y omitió eXHiBir doCumeNto Que lo aCredite Como 
Su repreSeNtaNte leGal o apoderado, la preSideNCia del triBuNal Co-
le Giado de CirCuito reSpeCtiVo deBe preVeNirlo para Que la SuBSaNe, 
eN luGar de deSe CHarla.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo iV, noviembre de 2015, página 3459.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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AntECEdEntES PEnALES dERIVAdoS dE LoS PRoCESoS SE
guIdoS PoR dELItoS gRAVES. EL ARtÍCuLo 124 BIS, PEnÚLtIMo 
PÁRRAFo, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE QuERétARo, 
AL EStABLECER LA EXPRESIÓn dE QuE AQuéLLoS no PRESCRI
BIRÁn, no ContRAVIEnE LoS ARtÍCuLoS 1o., ÚLtIMo PÁRRAFo 
Y 18, SEgundo PÁRRAFo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS. 

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS del ViGÉSimo 
SeGuNdo CirCuito. 30 de JuNio de 2015. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS de loS maGiStradoS CarloS HiNoStroSa roJaS, alma roSa 
dÍaZ mora, FerNaNdo reZa SaldaÑa Y ramiro rodrÍGueZ pÉreZ. 
poNeNte: CarloS HiNoStroSa roJaS. SeCretaria: JeNiCa CampoS 
JuÁreZ.

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este tribunal pleno del Vigésimo Segundo 
Circuito, es competente para conocer y resolver la presente contradicción de 
criterios, con fundamento en los artículos 94, párrafo 7o., 107, fracción Viii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 216 y 217 de la 
ley de amparo, 41 Quáter, 1o., fracción iii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación y 13, fracciones Vi y Vii, del acuerdo General 8/2015 del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, dado que dicha contradicción se 
generó entre tribunales Colegiados de este circuito 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, ya que fue formulada por el Pleno del Cuarto 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 

en efecto, los artículos 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo, disponen:

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por: ...

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contra-
dictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito corres-
pondiente."

"Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas: ...
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"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procura-
dor General de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

de esas normas se advierte que podrán denunciar la contradicción de 
tesis ante los plenos de Circuito, el procurador General de la república, los 
mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las par-
tes en los asuntos que las motivaron.

ahora, en el caso, el Pleno del Cuarto tribunal Colegiado de Vigé
simo Segundo Circuito, determinó denunciar la posible contradicción de 
criterios sustentados en el recurso de revisión administrativo **********, del 
índice de ese órgano jurisdiccional y el sostenido por el tercer tribunal Cole-
giado de Circuito en el recurso de revisión administrativo **********; por lo 
que cabe concluir que la denuncia procede de parte legítima.

terCero.—Posturas de los tribunales Colegiados de Circuito con
tendientes. Con el fin de verificar la posible existencia de la contradicción de 
criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones sustentadas 
por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias respectivas.

el Cuarto tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, en el re-
curso de revisión administrativo **********, por mayoría de votos sostuvo, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"i. por sentencia dictada el diecinueve de septiembre de mil novecien-
tos noventa y siete, dictada en el proceso penal ********** del índice del 
Juzgado primero de primera instancia penal, con sede en Querétaro, Queré-
taro, se impuso al ahora recurrente, una pena de ocho meses de prisión, por 
la comisión del delito de lesiones dolosas, en agravio de **********.

"ii. en sentencia de dos de junio de dos mil tres, dictada en la diversa 
causa penal ********** del índice del Juzgado Quinto de primera instancia 
penal, con sede en Querétaro, Querétaro, se condenó al ahora recurrente 
a una pena conjunta de un año cinco meses de prisión, por la comisión de los 
injustos de robo calificado y de armas prohibidas, en su modalidad de porta-
ción, en agravio de ********** y de la sociedad.

"iii. en el juicio penal ********** del índice del Juzgado Sexto de pri-
mera instancia penal, con sede en Querétaro, Querétaro, por sentencia de 
quince de octubre de dos mil tres, se condenó al aquí inconforme a una pena 
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de prisión de cinco años seis meses, por el delito de homicidio doloso en 
agravio de **********, ilícito que es considerado como grave.

"iV. por escrito presentado el catorce de mayo de dos mil catorce, el aquí 
recurrente solicitó la cancelación de sus antecedentes penales al agente del 
ministerio público responsable del departamento de antecedentes penales, 
dependiente de la dirección de Control de procesos de la procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de Querétaro, con sede en esta ciudad, por lo que 
se formó el cuaderno **********.

"V. en la resolución reclamada de veintidós de mayo de dos mil catorce, 
el agente del ministerio público responsable ordenó la cancelación de los 
ante cedentes penales del ahora inconforme derivados de las causas penales 
********** y **********, respectivamente de los índices de los Juzgados pri-
mero y Quinto, ambos de primera instancia penal, con sede en Querétaro, 
Querétaro; además de que también negó la cancelación de los diversos regis-
tros penales del proceso ********** del Juzgado Sexto de primera instancia 
penal, con residencia en Querétaro, Querétaro, al tomar en cuenta que el de-
lito de homicidio doloso, por el cual fue condenado el ahora promovente del 
amparo en este último procedimiento, estaba clasificado como grave en el mo-
mento en el que se cometió, por lo que se omitió examinar los diversos requi-
sitos para que se decretara la prescripción de tales antecedentes.

"ahora bien, en los dos agravios planteados, el inconforme aduce de 
manera reiterada que incorrectamente se negó el amparo y protección de la 
Justicia Federal, por lo siguiente:

"a) porque el Juez de distrito aplicó incorrectamente las jurispruden-
cias de rubros: ‘NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS loS arGumeN-
toS eXpreSadoS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStituCioNalidad Se HaCe 
depeNder de la SituaCióN partiCular del SuJeto a QuieN Se le apli-
CaN.’ y ‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS 
CuaNdo tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o Hipo-
tÉtiCa.’, pues al argüir que el precepto combatido vulnera el derecho de 
igualdad de los gobernados que fueron sentenciados por un delito grave, por-
que se les dificulta reinsertarse completamente a la sociedad al dificultarse que 
se les otorgue un empleo o realicen trámites administrativos, no se refirió a 
una situación personal, sino que tal concepto de violación se encaminó a po-
ner en evidencia que se afecta a todas las personas que se encuentren en la 
misma circunstancia, lo que además se refiere a finalidad de la norma, según 
la exposición de motivos correspondiente;
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"b) Que conforme a la reforma constitucional de dieciocho de junio de 
dos mil ocho, se adoptó un régimen de reinserción social, por lo que no es 
correcto que la sanción recaiga sobre la personalidad del individuo y que los 
antecedentes penales incidan en la vida cotidiana de los gobernados; de 
modo que, si tales registros ya no deben tomarse en cuenta ni siquiera para 
determinar el grado de culpabilidad de una persona y dado que el objeto de la 
prescripción de los antecedentes penales, es lograr la reinserción social plena 
de las personas que fueron condenadas por un ilícito, evitando que se les 
estigmatice, debe considerarse que no resulta justificada ni proporcional la 
prohibición de que también se beneficie a quienes cometieron un delito gra-
ve, pues estas personas también tienen derecho a no ser estigmatizadas y a 
reinsertarse completamente a la sociedad;

"c) porque aun cuando los antecedentes penales no constituyen técni-
camente una pena, sino que son una simple medida administrativa, lo cierto es 
que al impedirse la cancelación del registro cuando se cometió un delito 
grave, se genera materialmente una sanción inusitada, porque implica que el 
gobernado quede marcado para toda su vida, afectándose así su honra y 
fama pública, lo que implica un perjuicio en su esfera jurídica, porque dificulta 
en gran medida su plena reinserción a la sociedad;

"d) Que si bien puede considerarse que los actos legislativos se encuen-
tran fundados y motivados, cuando de las normas resultantes se puede adver-
tir claramente cuál es el objeto que persiguen, sin que sea necesario que tal 
finalidad se asiente en la exposición de motivos correspondiente, lo cierto es 
que de esta, ni del contenido del artículo que se tildó de inconstitucional, se 
desprende cual es el objetivo de discriminar a las personas que cometieron 
un delito grave al impedírseles que se cancelen sus antecedentes penales;

"e) porque el hecho de que se considere que la distinción entre delitos 
no graves y los que sí lo son, es una ‘circunstancia objetiva que refleja diferen
tes supuestos’, no es una justificación válida, proporcional y razonable para 
discriminar a las personas que cometieron un delito grave dejándolos sin la 
posibilidad de que se eliminen sus registros penales y de que puedan reinser-
tarse completamente a la vida social;

"f) Que aun cuando del artículo 24 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos y de la interpretación que ha realizado la Corte interame-
ricana de derechos Humanos y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
derecho a la igualdad no implica que toda distinción de trato afecte la digni-
dad humana, dicho perjuicio sí se genera cuando la diferenciación carece 
de una justificación objetiva y razonable, por lo que le correspondía al Juez de 
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distrito ponderar si el trato desigual establecido en la norma combatida es 
proporcional y razonable para conseguir los objetivos perseguidos por el legis-
lador, tomando en consideración que el sentenciado sufrió dentro del proce-
so seguido en su contra, todas las consecuencias de la comisión de un delito 
grave, pues ya tuvo un trato desigual al no tener derecho a la libertad bajo 
caución, se le impuso una sanción mayor y no tuvo acceso a los beneficios de 
la pena condicional y de la alternativa, de modo que resulta injustificado y 
discriminatorio que también se le niegue la posibilidad de la reinserción plena, 
una vez que cubrió su deuda social mediante la compurgación o la extinción de 
la pena, pues se le seguirá juzgado socialmente por conductas superadas; y,

"g) Como consecuencia, se vulneró el contenido de las tesis aisladas 
de rubros: ‘eXCuSa aBSolutoria. el artÍCulo 199, pÁrraFo primero, 
del CódiGo peNal Federal, al eStaBleCerla para loS FarmaCode-
peNdieNteS, Viola el priNCipio de No diSCrimiNaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 20 de aGoSto de 2009).’, (aplicable por analogía) 
‘iGualdad aNte la leY Y No diSCrimiNaCióN. Su CoNNotaCióN JurÍ-
diCa NaCioNal e iNterNaCioNal.’, ‘iGualdad. CriterioS Que deBeN 
oBSerVarSe eN el CoNtrol de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
Que Se eStimaN ViolatoriaS de diCHa GaraNtÍa.’ e ‘iGualdad. CaSoS 
eN loS Que el JuZGador CoNStituCioNal deBe aNaliZar el reS-
peto a diCHa GaraNtÍa CoN maYor iNteNSidad.’

"Son fundados los agravios que anteceden, ya que la porción normativa 
que prohíbe la cancelación de los antecedentes penales de las personas que 
cometieron un delito grave es contraria a la finalidad perseguida por el legis-
lador local, al establecer la prescripción de tales registros. 

"Ciertamente, el artículo 124 BiS del Código penal para el estado de 
Querétaro que se tilda de inconstitucional, prevé lo siguiente:

"‘artículo 124 BiS.’ (se transcribe artículo)

"en lo conducente, de la disposición legal reproducida, se advierte que 
los antecedentes penales prescriben en un plazo igual al de la pena de prisión 
impuesta, sin que pueda ser menor de tres años, el cual, por lo general, co-
rrerá a partir de que cause ejecutoria la sentencia; sin embargo, en el cuarto 
párrafo se establece que dicho beneficio no podrá otorgarse a las personas 
que hayan sido condenadas por la comisión de un delito grave.

"ahora bien, resulta conveniente señalar que de la exposición de moti-
vos respectiva, se advierte que al introducir la figura de la prescripción de los 
antecedentes penales, el legislador local tomó en cuenta lo siguiente:
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"‘(Se transcribe exposición de motivos).’

"Como puede observarse, la finalidad específica que persiguió el legis-
lador local al insertar el artículo 124 BiS del Código penal para el estado de 
Querétaro, fue la de lograr la plena reintegración o reinserción social del indi-
viduo que por alguna razón incurrió en la comisión de algún hecho delictivo, 
conforme a lo previsto en el artículo 18 constitucional, pues consideró que al 
ser los antecedentes penales un estigma para las personas, debían desapare-
cer una vez que hayan cubierto la deuda social, mediante el cumplimiento o 
la extinción de las penas o medidas de seguridad impuestas por la autoridad 
competente.

"asimismo, el legislador estatal consideró que la subsistencia perma-
nente de los registros penales, implica el demérito de las cualidades huma-
nas, puesto que la persona sigue siendo juzgada por conductas que ya fueron 
superadas, lo que tiene entre otros efectos, que se les impida reincorporarse 
a su vida cotidiana y al mundo laboral, máxime que la circunstancia de haber 
incurrido en una conducta antijurídica, no siempre obedece a la falta de valo-
res o de probidad, sino que puede generarse por la ocurrencia de cuestiones 
accidentales que estuvieron fuera del alcance del sujeto.

"además, de la exposición de motivos reproducida, se advierte que se 
asumieron las consideraciones contenidas en la jurisprudencia con número de 
registro 922626, emitida por la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, de rubro: ‘aNteCedeNteS peNaleS. Su eXiSteN-
Cia No aCredita, por SÍ Sola, CareNCia de proBidad Y de uN modo 
HoNeSto de ViVir.’, en la cual se sostuvo, entre otras cosas, que un delito 
cometido por un individuo en algún momento de su vida, no lo define ni lo debe 
marcar para siempre, por lo que tampoco implica que su conducta sea cues-
tionable por el resto de su existir; de modo que el valor del ser humano impide 
la imposición de sanciones infamantes que obstaculicen la reinserción social 
del infractor.

"de modo que, el legislador local concluyó que existía la necesidad de 
prescribir los antecedentes penales que pesan sobre una persona que 'ya sea 
por dolo, culpa o preterintención, haya incurrido en un hecho delictivo', por lo 
que debían eliminarse también sus efectos permanentes, a fin de permitir su 
completa reinserción social, familiar y laboral, en correspondencia al espíritu 
del artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"Sin embargo, también se estimó que el beneficio de la prescripción de 
los antecedentes penales, únicamente debía aplicarse a las personas que 
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no hubieran sido condenadas por un delito grave, pues de ser así, no es viable 
tener acceso a dicho beneficio.

"en ese sentido, por una parte, asiste razón al inconforme al aducir que 
el Juez de distrito aplicó incorrectamente las jurisprudencias de rubros: 
‘NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS loS arGumeNtoS eXpreSa-
doS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStituCioNalidad Se HaCe depeNder 
de la SituaCióN partiCular del SuJeto a QuieN Se le apliCaN.’ y 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS CuaNdo 
tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN preCep-
to, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o HipotÉtiCa.’, 
pues al argüir que el precepto combatido es inconstitucional, dado que impide 
a los gobernados que fueron sentenciados por un delito grave, reinsertarse 
completamente a la sociedad por dificultarse que se les otorgue un empleo o 
realicen trámites administrativos, no se estaba refiriendo a una situación per-
sonal, sino que tal concepto de violación se encaminó a poner en evidencia 
que se afecta a todas las personas que se encuentren en la misma circuns-
tancia, lo que además se refiere a finalidad específica del precepto que se 
tildó de inconstitucional.

"ahora bien, debe destacarse que de la exposición de motivos transcri-
ta, no se advierte que al establecer la prohibición que aquí se combate, el legis-
lador estatal haya perseguido un objetivo distinto al de adecuar la ley penal 
local al contenido del artículo 18 constitucional, ni se desprende por qué consi-
deró que únicamente de esa forma podría alcanzarse el fin de la norma, consis-
tente en lograr la plena reinserción social, familiar y laboral de la persona. 

"al respecto, cabe destacar que no pasa inadvertida para este tribunal, 
la circunstancia de que la fundamentación y la motivación de las leyes, no 
necesariamente debe advertirse de la exposición de motivos correspondiente, 
ya que pueden deducirse del precepto correspondiente, porque el requisito de 
fundamentación se satisface cuando la autoridad legislativa actúa dentro 
de los límites de sus atribuciones constitucionales y la motivación se colma 
cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que deben regu-
larse jurídicamente. 

"por tanto, dicha fundamentación y motivación de las normas, debe ser 
valorada por el órgano de control constitucional, ya sea con base en lo expues-
to en el proceso legislativo correspondiente o bien, con el propio texto de la 
ley, para contar con elementos suficientes que le permitan pronunciarse sobre 
la constitucionalidad del precepto combatido.
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"apoya a las anteriores consideraciones, en lo conducente, la si-
guiente tesis:

"‘Novena Época. 
"‘registro: 167712. 
"‘instancia: Segunda Sala. 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
"‘tomo XXiX, marzo de 2009. 
"‘materia: constitucional. 
"‘tesis: 2a. XXVii/2009. 
"‘página: 470. 

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de leYeS Que daN trato de-
SiGual a SupueStoS de HeCHo eQuiValeNteS. No NeCeSariameNte 
deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieN-
te o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que pue-
deN deduCirSe del preCepto Que lo eStaBleZCa.’ (se transcribe)

"No obstante, el párrafo cuarto del artículo 124 BiS del Código penal 
para el estado de Querétaro, que se tildó de inconstitucional, únicamente 
establece que ‘no prescribirán los antecedentes penales derivados de los proce
sos seguidos por delitos graves’, por lo que del texto de la norma tampoco es 
factible desprender que dicha porción normativa tenga una finalidad diversa 
a la de observar el contenido del artículo 18 constitucional. 

"al respecto, es conveniente destacar que no pasa inadvertida para 
este tribunal, la circunstancia de podría llegar a pensarse que la prohibición 
sobre la eliminación de registros derivados de los delitos graves, se genera 
por la necesidad de que tales ilícitos se castiguen con una mayor severidad, por 
el grado de afectación que producen y además de que subsistan permanen-
temente tales antecedentes para salvaguardar a la sociedad y advertir sobre 
las conductas desplegadas con anterioridad por una persona, para así evitar 
que ésta cometa nuevos delitos.

"Sin embargo, dicha apariencia se desvanece al tomar en cuenta por 
una parte que, tal como lo aduce el quejoso, los registros de las personas 
para conocer si han cometido algún delito y en su caso, si han sido condena-
das por alguno de ellos, que son conocidos como antecedentes penales, no 
son propiamente una pena, por no estar así establecido en el artículo 27 del 
Código penal local; de modo que, no pueden constituir en forma alguna, un 
medio para que se castigue con mayor severidad la comisión de un delito 
grave.
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"apoya a la anterior consideración, en lo conducente, la tesis del con-
tenido siguiente: 

"‘octava Época. 
"‘registro: 207155. 
"‘instancia: tercera Sala. 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
"‘tomo V, primera parte, enero-junio de 1990. 
"‘materia: penal. 
"‘tesis: lii/90. 
"‘página: 169. 

"‘ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa del proCeSado. No CoNSti-
tuYe uNa peNa iNFamaNte Y traSCeNdeNtal.’ (se transcribe)

"por otra parte, debe tomarse en cuenta que, como ya se indicó, en la 
exposición de motivos correspondiente, el legislador local manifestó que 
la introducción de la figura de la prescripción de los antecedentes penales, 
tenía la finalidad expresa de lograr la plena reinserción social, familiar y labo-
ral de las personas, conforme al contenido del artículo 18 de la Constitución 
Federal que en sus párrafos primero y segundo, establece lo siguiente:

"‘artículo 18.’ (se transcribe)

"en lo conducente, de la disposición constitucional reproducida, se ad-
vierte que el sistema penitenciario del país se debe organizar con base en 
el respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para éste, la 
educación, la salud y el deporte como medios para lograr ‘la reinserción del 
sentenciado a la sociedad’ y procurar que no vuelva a delinquir, observando 
los beneficios que prevean las leyes aplicables.

"lo anterior resulta relevante, porque al abandonarse el concepto de la 
‘readaptación social’ para asumir el de la ‘reinserción del sentenciado a la socie
dad’, se genera un cambio significativo, pues ahora se reconoce a la delin-
cuencia como un problema social y no individual, de tal forma que la finalidad 
de la pena de prisión cambió radicalmente, pues ya no se intentará ‘readaptar’ 
al sentenciado, sino regresarlo o ‘reinsertarlo’ plenamente a la vida en socie-
dad, a través de diversos medios de transformación, tanto del entorno como 
de la persona privada de su libertad. 

"orienta a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia siguiente:
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"‘décima Época. 
"‘registro: 2005105. 
"‘instancia: pleno. 
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
"‘libro 1, diciembre de 2013, tomo i.
"‘materia: constitucional.
"‘tesis: p./J. 31/2013 (10a.) 
"‘página: 124. 

"‘reiNSerCióN del SeNteNCiado a la SoCiedad. Su alCaNCe 
CoNForme al artÍCulo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS.’ (se transcribe artículo)

"Cabe destacar, que en congruencia con el contenido del artículo cons-
titucional referido, el legislador local adoptó también el concepto de reinser-
ción social, como finalidad de la sanción de los delitos, pues así se desprende 
del artículo 29 de la ley penal local, que establece:

"‘artículo 29.’ (se transcribe)

"ahora bien, dicho cambio de paradigma en el sistema penal mexicano 
adquiere mayor relevancia para el presente asunto, al tomar en cuenta el 
contenido de los diversos artículos 1o., 14, tercer párrafo y 22, primer párrafo, 
de la Constitución Federal, que prevén lo siguiente:

"‘artículo 1o.’ (se transcribe)

"‘artículo 14.’ (se transcribe)

"‘artículo 22.’ (se transcribe)

"Como puede observarse, el artículo 1o. constitucional, reconoce y pro-
tege la dignidad de la persona que constituye la base de todos los derechos 
humanos, además de que prohíbe toda discriminación que atente contra 
aquélla y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas; de tal forma que también al reconocerse la autonomía del ser 
humano, se proscribe implícitamente el uso del poder punitivo del estado para 
sancionar la personalidad o la ausencia de determinadas cualidades, porque 
el derecho penal se encuentra limitado a juzgar actos, por lo que no es válido 
de ninguna forma discriminar injustificadamente a los gobernados.
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"por su parte, el párrafo tercero del numeral 14 de la ley Fundamental, 
prevé que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer por sim-
ple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no se establezca en una 
ley exactamente aplicable al delito de que se trata, por lo que es evidente que 
el derecho penal únicamente puede prohibir y castigar la comisión de con-
ductas específicas, no así la personalidad de un sujeto, lo que debe adminicu-
larse con el contenido del artículo 22, primer párrafo, constitucional, que 
prohíbe la imposición de penas inusitadas, pues corrobora que no resulta fac-
tible que las marcas o etiquetas a la personalidad tengan incidencia en las 
sanciones.

"de modo que, el paradigma del ‘derecho penal del acto’, fue acogido en 
el orden jurídico nacional, al igual que el de la ‘reinserción social’ como finalidad 
de las penas, de manera que el hecho de que el constituyente permanente 
haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa 
de que alguien es desadaptado, genera la convicción de que nuestro sistema 
ahora se decanta por un derecho penal sancionador de delitos, no de perso-
nalidades, máxime que el abandono del término ‘delincuente’ también pone 
en evidencia la intención de eliminar cualquier vestigio de un ‘derecho penal 
de autor’, que permita la estigmatización de quien ha cometido un delito.

"Sirven de apoyo a las anteriores consideraciones, las jurisprudencias 
siguientes:

"‘décima Época. 
"‘registro: 2005918. 
"‘instancia: primera Sala. 
"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
"‘libro 4, marzo de 2014, tomo i.
"‘materia: constitucional. 
"‘tesis: 1a./J. 21/2014 (10a.) 
"‘página: 354. 

"‘dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS CualeS la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta 
por diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS ar-
tÍCuloS 1o., 14, terCer pÁrraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo).’ (se transcribe)

"‘décima Época. 
"‘registro: 2005883. 
"‘instancia: primera Sala. 
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"‘Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
"‘libro 4, marzo de 2014, tomo i.
"‘materia: penal.
"‘tesis: 1a./J. 19/2014 (10a.) 
"‘página: 374. 

"‘dereCHo peNal del autor Y dereCHo peNal del aCto. raS-
GoS CaraCteriZadoreS Y diFereNCiaS.’ (se transcribe)

"en ese sentido, válidamente puede concluirse que, la prohibición so-
bre la eliminación de los antecedentes derivados de los delitos graves, por una 
parte, no puede tener la finalidad de que tales ilícitos se castiguen con una ma-
yor severidad, porque como ya se indicó, esos registros no tienen la naturale-
za de una pena y además, por otro lado, tampoco podría justificarse con la 
supuesta necesidad de que los antecedentes subsistan de manera indefinida 
para salvaguardar a la sociedad y advertir sobre las conductas desplegadas 
por una persona, para así evitar que esta cometa nuevos delitos, pues de esa 
forma se estaría sancionando a la persona y no el hecho cometido, lo que sería 
contrario a los paradigmas actuales del derecho penal sobre la ‘reinserción 
social’ y del ‘derecho penal del acto’.

"de modo que, también asiste razón al inconforme, al aducir básica-
mente que no es correcta la consideración de la sentencia recurrida, relativa 
a que la prohibición sobre la prescripción de los antecedentes derivados deli-
tos no graves se justifica, porque es una ‘circunstancia objetiva que refleja 
diferentes supuestos’, pues con tal porción normativa se contraviene la finali-
dad perseguida con el resto de la disposición legal de referencia, que es adecuar 
la ley penal local, respecto a la cancelación de registros penales, al contenido 
del artículo 18 constitucional para que pueda reinsertarse completamente a 
una persona a la vida social, familiar y laboral.

"máxime que tal como lo aduce el recurrente, las consecuencias de la 
comisión de un delito grave, ya fueron sufridas por la persona dentro del pro-
ceso seguido en su contra, pues no tuvo derecho a la libertad bajo caución, 
se le impuso una sanción mayor y no tuvo acceso a los beneficios de la pena 
condicional y alternativa.

"además, no debe perderse de vista que la posibilidad de solicitar la 
prescripción de los antecedentes penales se genera de manera instantánea, 
sino que se actualiza después de que haya transcurrido un plazo igual al que 
correspondió a la pena de prisión, que en ningún caso puede ser menor de 
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tres años, y cuando no se hubiere impuesto pena privativa de libertad, pres-
cribirá en dos años, plazo que empezará a correr a partir de que cause ejecu-
toria la sentencia, conforme al párrafo primero del artículo 124 BiS del Código 
penal local.

"de modo que, el párrafo cuarto del artículo 124 BiS del Código penal 
para el estado de Querétaro se aleja de lo dispuesto en el numeral 18 de la 
Constitución Federal, al impedir la reinserción plena de la persona, una vez 
que cubrió su deuda social mediante la compurgación o extinción de las pe-
nas o medidas de seguridad impuestas, pues de esa forma se le seguirá juz-
gado socialmente por conductas superadas, lo que es contrario a la finalidad 
perseguida por el legislador estatal, por lo que debe considerarse que la por-
ción normativa que se combate resulta inconstitucional. 

"Consecuentemente, al estar basada en la norma combatida, debe con-
siderarse que también es inconstitucional la resolución reclamada de veinti-
dós de mayo de dos mil catorce, dictada por el agente del ministerio público 
responsable del departamento de antecedentes penales, dependiente de la 
dirección de Control de procesos de la procuraduría General de Justicia 
del estado de Querétaro, en el cuaderno **********, únicamente en la parte 
en la que se negó la cancelación del antecedente relativo al proceso penal 
**********, del índice del Juzgado Sexto de primera instancia penal, con sede 
en Querétaro, Querétaro, por derivar de la comisión de un delito grave.

"por tanto, procede revocar la sentencia recurrida para ahora conceder 
el amparo y protección de la Justicia de la unión solicitados, para los siguien-
tes efectos:

"i. Que se desincorpore de la esfera jurídica del quejoso, el párrafo cuarto 
del artículo 124 BiS del Código penal para el estado de Querétaro, que prevé 
que la improcedencia de la prescripción de los antecedentes penales deri-
vados de la comisión de delitos graves, por lo que no podrá aplicarse en su 
perjuicio dicha porción normativa en el presente ni en el futuro. 

"ii. Que el agente del ministerio público responsable deje insubsistente 
la resolución reclamada dictada el veintidós de mayo de dos mil catorce, en el 
cuaderno **********;

"iii. en su lugar dicte otra en el que reitere las consideraciones por las 
cuales ordenó la cancelación de los diversos antecedentes penales del que-
joso, derivados de las causas penales ********** y **********, respectiva-
mente de los índices de los Juzgados primero y Quinto, ambos de primera 
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instancia penal, con sede en Querétaro, Querétaro, por no haber sido materia 
de la concesión del amparo; y,

"iV. examine lo relativo a la prescripción del diverso registro penal del 
aquí peticionario del amparo, relativo al proceso ********** del índice del Juz-
gado Sexto de primera instancia penal, con sede en Querétaro, Querétaro, 
prescindiendo de aplicar el párrafo cuarto del artículo 124 BiS del Código 
penal para el estado de Querétaro.

"por último, debe destacarse que de una consulta realizada en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes, se advierte como hecho notorio, que en 
el amparo en revisión administrativo **********, interpuesto por **********, 
contra la sentencia de diez de junio de dos mil trece, en el juicio de amparo 
indirecto ********** del índice del entonces Juzgado Segundo de distrito en 
el estado, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, con 
sede en esta ciudad, sostuvo un criterio contrario al contenido en la presente 
ejecutoria.

"de modo que, se ordena hacer la denuncia de una posible contradic-
ción de tesis ante el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, para que éste re-
suelva lo que en derecho proceda."

el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
por mayoría de votos el recurso de revisión administrativo **********, sostu-
vo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"expresa el recurrente, que la Jueza de distrito realiza una indebida 
interpretación de la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia número 
2a./J. 71/2006, de rubro: ‘NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaNteS loS 
arGumeNtoS eXpreSadoS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStituCioNali-
dad Se HaCe depeNder de la SituaCióN partiCular del SuJeto a 
QuieN Se le apliCaN.’, en el enfoque que dio a su argumento, dado que al 
haber expresado el quejoso que los antecedentes penales inciden en los go-
bernados cuando los requiere para solicitar un empleo, ello no se refiere a 
una circunstancia particular y concreta del propio quejoso, sino que por las 
características de la norma que se tilda de inconstitucional, tal aseveración 
va dirigida a todos los destinatarios de la ley.

"Que es incorrecto que la Jueza de distrito, estime que por el simple 
hecho de señalar que los antecedentes penales reditúan en los gobernados 
cuando éstos requieren solicitar un empleo o realizar cualquier trámite admi-
nistrativo, se trata de una circunstancia particular concreta de un solo individuo; 
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porque el quejoso se refirió a todos los gobernados, así como a situaciones 
en que se encuentran aquellos que han sido sujetos a un proceso penal que 
se encuentra en trámite o que ya fueron condenados; dado que cuando soli-
citan un empleo o realizan algún trámite administrativo, les piden la constancia 
de no antecedentes penales; y en caso de que dicho documento precise que 
estuvieron procesados o que se les impuso una condena, les niegan el empleo 
o la procedencia del trámite administrativo; de tal forma que dichas personas 
no se reinsertan a la sociedad plenamente.

"Que con dicho argumento, la inconstitucionalidad no se hizo depen-
der de situaciones individuales o hipotéticas, sino que se trata de una verdad 
real; y prueba de ello, es lo expresado por el legislador en los debates relativos 
a la reforma del artículo 124 BiS del Código penal del estado; y además, la 
base de datos con que cuenta la procuraduría General de Justicia del estado, 
denominada ‘antecedentes penales’, es requerida por los empleadores a un 
sinnúmero de personas que pretenden contratar; por lo cual, el legislador es-
timó que ello es violatorio de los derechos humanos y, por ende, determinó 
plasmar la procedencia de la prescripción de los antecedentes penales, sólo 
para los casos de que deriven de delitos no graves, lo que implica que se hace 
referencia a todos los destinatarios, y si en momento dado se hace referencia 
a una circunstancia general, y se le hace saber al Juez constitucional, ello no 
implica una circunstancia individual, porque se está haciendo referencia a 
que el sujeto se encuentra en el supuesto de la ley o en su caso, ha sido alcan-
zado por sus efectos; de tal manera "que se hace referencia a un sinnúmero 
de gobernados y, por ende, debe entenderse que se refiere a todos los desti-
natarios; y en el caso, no se expuso una circunstancia propia del quejoso.

"Que le causa perjuicio lo resuelto por la Jueza de distrito, porque el 
registro que llevan las autoridades administrativas, respecto de los antece-
dentes penales, no sólo es una simple medida administrativa, porque si bien 
no es una pena técnicamente hablando, lo cierto es que en nuestro medio social 
y cultural, se les considera un medio informativo de la conducta ilícita del incul-
pado, que trasciende a su esfera jurídica, dado que el conocimiento de su 
contenido por los ciudadanos, produce el mismo impacto que una pena pri-
vativa de derechos, ya que tienen un efecto estigmatizante, porque quien es 
identificado, queda inhabilitado, para cargos privados y se convierte en un 
ciudadano de segundo orden, dado que se ataca en forma directa su honra y 
fama, cuya secuela trasciende negativamente en su esfera jurídica.

"Que si los antecedentes penales se encuentran regulados en el Códi-
go penal, es lógico que el propósito primordial es de naturaleza penal; pues 
dada la naturaleza del cuerpo normativo, sólo empleará figuras jurídicas de la 
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misma naturaleza que es la penal, y no es aceptable que un cuerpo normativo 
penal, haga referencia a figuras que no sean acorde a su naturaleza; y entonces, 
si el Código penal contempla los antecedentes penales, que constitucional-
mente ya no pueden tomarse en cuenta para la aplicación de las penas, porque 
debe seguir surtiendo efectos administrativamente, y que tienen un sentido 
estigmatizante, que denigra a la persona en su calidad del género humano.

"Que se expuso en la demanda de amparo, que el artículo 124 BiS del 
Código penal para el estado de Querétaro, es discriminatorio, porque sólo 
permite decretar la prescripción de los antecedentes penales para el caso de 
los delitos no graves, que no existe tanto en el contenido de la ley, como en los 
debates del legislador, ninguna determinación razonablemente aceptable, del 
por qué se excluye, de gozar de ese privilegio, a las personas que fueron con-
denadas por delitos catalogados como graves; ante lo cual, la juzgadora de 
amparo, estimó que no se vulneraban los derechos humanos de fundamenta-
ción y motivación, porque el legislador está facultado para emitir la ley, por lo 
que se refiere a la fundamentación; y en cuanto a la motivación se cumplie-
ron las formalidades esenciales para ello, dado que no todas las leyes deben 
ser materia de una motivación específica, y por lo cual, el legislador no debía 
motivar por qué se excluía a quienes cuentan con antecedentes penales de 
delitos graves.

"Que lo aseverado por la Jueza de distrito, es contrario a derecho, por-
que al juzgador se le impone el deber de ponderar los principios o valores que 
persigue el legislador cuando en una norma establece un trato diferencial 
entre los gobernados; pues contrario a lo que se dice en la sentencia, sí existe 
discriminación, dado que de la interpretación del artículo 24 de la Conven-
ción americana Sobre derechos Humanos, que ha realizado la Corte intera-
mericana de derechos Humanos, en diversos asuntos, ha sostenido que la 
noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona; empero, no 
todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque no toda distin-
ción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana; por lo cual, sólo es discriminatoria una distinción cuando carece de 
una justificación objetiva y razonable.

"Que en el caso no existe una justificación objetiva y razonable, del por-
qué se excluye de la prescripción de los antecedentes penales, de los deriva-
dos de los delitos considerados como graves, dado que sólo se limita a señalar 
que no procede en ese supuesto, por lo que contrario a lo que señala la Jueza 
de distrito, sí existe esa discriminación, porque no obstante que una per-
sona fue sometida a un procedimiento penal, por un delito grave, tuvo un 
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trato desigual, como es el caso de no tener el beneficio de la libertad condi-
cional, además de una sentencia mayor y no contar con ningún beneficio de 
pena alternativa; por ende, la prescripción de los antecedentes penales debe 
proceder también para las personas que tengan antecedentes penales deri-
vados de delitos graves, porque atendiendo a lo que establece el artículo 18 
de la Constitución Federal, tendente a la reinserción social del individuo que 
por alguna razón incurrió en la comisión de un delito, los antecedentes pena-
les constituyen un estigma para el justiciable, mismos que deben desaparecer 
una vez que las personas han cubierto su deuda social, mediante el cum-
plimiento de las penas o medidas de seguridad impuestas por la autoridad 
competente, y continuar con su permanencia implica la demeritación misma 
de las cualidades humanas, dado que el hombre sigue siendo juzgado por con-
ductas ya superadas, sin que se le permita reincorporarse a su vida cotidiana, 
así como a un mundo laboral.

"Que contrario a lo afirmado por la Jueza de distrito, sí se está ante una 
diferencia con base en el mismo supuesto objetivo; y la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ha señalado que la igualdad deriva directamente de la 
unidad de naturaleza de género humano y es inseparable de la dignidad esen-
cial de las personas y esa igualdad presupone necesariamente una compa-
ración entre dos o más regímenes jurídicos, ya que un régimen jurídico no es 
discriminatorio en sí mismo, sino en relación con otro; y en el caso, las perso-
nas son iguales, dado que se les siguió un proceso penal o en su caso se les 
dictó una sentencia condenatoria, y son tratados desigualmente por el adjetivo 
que les otorgó el legislador, es decir, de graves.

"Son infundados los anteriores argumentos.

"primeramente, es de destacarse que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha estimado que el principio de igualdad, con-
tenido en el artículo 1o. de la Constitución Federal, como límite a la actividad 
del legislador, no postula la paridad entre todos los individuos, ni implica ne-
cesariamente una igualdad material o económica real, sino que exige razo-
nabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico, para la producción 
normativa.

"así, del referido principio derivan dos normas que vinculan específica-
mente al legislador ordinario: por un lado, un mandamiento de trato igual en 
supuestos de hecho equivalentes, salvo que exista un fundamento objetivo y 
razonable que permita darles uno desigual y, por el otro, un mandato de tra-
tamiento desigual, que obliga al legislador a establecer diferencias entre su-
puestos de hecho distintos cuando la propia Constitución las imponga.
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"dicha justificación objetiva y razonable, deberá ser valorada por el 
órgano de control, ya sea con base en lo expuesto en el proceso legislativo, o 
bien, con lo expresado en el propio texto de la ley, a efecto de contar con elemen-
tos suficientes que le permitan determinar la constitucionalidad o inconstitu-
cionalidad del precepto o preceptos reclamados.

"de ello deriva que no será inconstitucional la norma jurídica que con-
tenga un mandamiento que dé trato desigual a supuestos de hecho equiva-
lentes, cuando el legislador no exprese las razones para ese trato diferenciado 
en la iniciativa, en los dictámenes, o en el proceso legislativo, si resulta un hecho 
notorio, derivado del texto de la ley, la finalidad que persigue la disposición 
respectiva, toda vez que será el propio cuerpo legislativo el que en el ordena-
miento jurídico de que se trate, ha consagrado esas razones, aunque no expre-
samente.

"de esta forma, para que las diferencias normativas puedan considerar-
se apegadas al principio de igualdad, deben superar el juicio de razonabilidad 
y objetividad, de acuerdo con estándares de valor generalmente aceptados, 
cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y efectos de la 
medida considerada, debiendo concurrir una relación de proporcionalidad 
entre los medios empleados y la finalidad perseguida, todo lo cual deberá ser 
valorado por el juzgador.

"tiene aplicación la tesis número 2a. lXXXii/2008, que dice:

"‘priNCipio GeNeral de iGualdad. Su CoNteNido Y alCaNCe.’ 
(se transcribe)

"al igual que la jurisprudencia número 2a./J. 42/2010, que a la letra reza:

"‘iGualdad. CriterioS Que deBeN oBSerVarSe eN el CoNtrol 
de la CoNStituCioNalidad de NormaS Que Se eStimaN Violato-
riaS de diCHa GaraNtÍa.’ (se transcribe)

"ahora, es necesario tomar en consideración el contenido del artículo 
124 BiS, del Código penal para el estado de Querétaro, que el recurrente tilda 
de inconstitucional.

"‘Artículo 124 BIS.’ (se transcribe)

"dicho precepto otorga al gobernado, el beneficio de que los anteceden-
tes penales prescriban; y en su penúltimo párrafo, establece una limitante, 
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pues aquellos que deriven de los procesos seguidos por delitos graves, no 
prescribirán; y que es precisamente de lo que se duele el recurrente.

"ahora, en la exposición de motivos, relativa a la reforma al Código 
penal para el estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial del Go-
bierno del estado de Querétaro ‘la Sombra de arteaga’, el veinticinco de fe-
brero de dos mil once, mediante la cual, se adicionó una sección cuarta en 
el capítulo X, título quinto, del libro primero, con un artículo 124 BiS, se 
manifestó:

"‘(Se transcribe).’

"Como puede verse del contenido de la exposición de motivos, se con-
sideró pertinente que, para cumplir con el objetivo, relativo a que quienes han 
incurrido en alguna conducta considerada como delictiva, se reintegren a la 
sociedad, se estimara procedente la figura de la prescripción de los antece-
dentes penales; pues se atendió a que éstos constituyen un estigma para el 
justiciable, los cuales deben desaparecer una vez que las personas han cu-
bierto su deuda social, mediante el cumplimiento de las penas o medidas de 
seguridad impuestas por la autoridad competente.

"asimismo, se hizo alusión a que la mera circunstancia de que una per-
sona haya cometido un delito, no necesariamente obedece a la falta de valores 
o de probidad, sino que ello puede ser por la ocurrencia de cuestiones acci-
dentales, que estuvieron fuera de su alcance, como sucede con los delitos 
culposos; de tal manera que el haber incurrido en alguna conducta delictiva, 
no necesariamente constituye un factor que demuestre la falta de probidad 
o de honestidad en la conducta, según las circunstancias de la comisión del 
ilícito, pero no resulta determinante, por sí solo, para tener por acreditada la 
carencia de esas cualidades.

"además, el que una persona goce de las cualidades de probidad y ho-
nestidad se presume, por lo que cuando se sostiene su carencia, se debe acre-
ditar que dicha persona llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes 
con los fines y principios perseguidos con los mencionados valores. en el caso 
de quien ha cometido un delito y ha sido condenado por ello, cabe la posibili-
dad de que por las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución de 
ilícitos, se pudiera contribuir de manera importante para desvirtuar esa pre-
sunción; sin embargo, cuando las penas impuestas ya se han compurgado o 
extinguido y ha transcurrido un tiempo considerable a la fecha de la condena, 
se reduce en gran medida el indicio que tiende a desvirtuar la presunción apun-
tada, porque la falta cometida por un individuo en algún tiempo de su vida, no 
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lo define ni lo marca para siempre, ni hace que su conducta sea cuestionable 
por el resto de su vida.

"es verdad que la finalidad de las penas, es preponderantemente pre-
ventiva; por lo cual, existe una limitación fundamental a la pena, dado que no 
deben existir aquellas que sean infamantes y deben ir encaminadas a la rein-
serción social del infractor; porque si se busca la reinserción del infractor, 
entonces, debe también buscar eliminarse la marca que, en términos genera-
les, constituye un signo exterior para señalar a una persona y con ello, hacer 
referencia a una determinada situación de ella y así evitar que sea objeto de 
discriminación.

"por ende, la circunstancia de que una persona cometa un ilícito, no 
siempre obedece a la falta de valores o de probidad, de honestidad o de un 
modo honesto de vivir; sino que ello en ocasiones se da por cuestiones que 
estuvieron fuera de su alcance evitar; dado que aun cuando en los delitos cul-
posos o preterintencionales, se produzca una fatalidad, ello no necesaria-
mente lleva implícita la deshonestidad del ser humano; pues se reitera, ello 
bien pudo ocurrir por aspectos ajenos al sujeto activo.

"de tal manera que el legislador, ha ponderado estas circunstancias y, 
por ello, es que estimó que no era dable que siguiera marcado con ese estigma 
de infractor de la ley, por el resto de su vida, porque ello obstaculizaría su re-
inserción o readaptación social.

"por lo cual, el legislador, estimó que los gobernados podrían acceder 
al beneficio de que se eliminaran los antecedentes penales; sin embargo, 
para ello fijó ciertas limitantes.

"una de ellas, es que ese beneficio se otorgará sólo por una ocasión, 
respecto de todos los antecedentes penales que previamente existan, aun
que sólo por aquellos delitos que no estén catalogados como graves.

"ello tiene su razón de ser, porque si se atiende a lo ya expuesto, en el 
sentido de que, con la finalidad de no dejar marcada de por vida a una persona 
que cometió un delito, y pueda reinsertarse a la sociedad, sobre todo cuando 
se trata de alguna conducta respecto de la cual, no estuvo a su alcance evi-
tar, es claro que con ello pretende dársele una oportunidad para readaptarse 
y borrar ese estigma que sobre él pesa; de tal manera que si se llegara a 
otorgar ese beneficio en innumerables ocasiones, entonces no se cumpliría 
con ese objetivo, dado que no se vería como lo que realmente es, una oportu-
nidad de reintegrarse a la sociedad.
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"por ello, si el legislador consideró que sólo ese beneficio procedía, sólo 
respecto de los delitos que no están catalogados como graves, ello fue en 
atención a la facultad que le es otorgada por la ley, así como a las relaciones 
sociales que deben regularse jurídicamente; dado que es el interés de la socie-
dad, el que se castigue con mayor severidad, aquellas conductas que dañan 
sobremanera, no sólo a determinados individuos, sino a la sociedad misma.

"Ciertamente, los delitos graves son aquellos que afectan de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, tales como la vida, la salud, 
el desarrollo físico y emocional de un menor de edad, la libertad de las perso-
nas, tanto física como de carácter sexual, los bienes de la nación, sólo por 
mencionar algunos; de tal forma que la sociedad se encuentra interesada en 
que esas conductas, que afectan sobremanera sus valores fundamentales, 
sean sancionados en forma más enérgica.

"por ello es que esa clasificación que se realiza en los Códigos penales, 
respecto de delitos graves, por lo general, parte del análisis del daño causado 
por la conducta delictiva; cuyas consecuencias jurídicas aplicables se enfo-
can hacia una tendencia por ser punibles de manera más enérgica, así como 
permitir a la autoridad encargada de investigación de los delitos, a poder rete-
ner al indiciado, hasta por cuarenta y ocho horas, cuando se encuentre invo-
lucrado en la comisión de delitos, y por otro lado, la limitación del derecho al 
goce de la libertad provisional, que en este tipo de casos, se encuentra vedado, 
en virtud de la gravedad del delito; todo ello, con la finalidad de salvaguardar 
el bienestar de la sociedad.

"de tal manera que si el legislador, decidió que ese beneficio respecto 
de la prescripción de los antecedentes penales, únicamente se otorgaría por 
una sola vez, y respecto de los delitos que no son catalogados como graves, 
ello lo hizo atendiendo a esa realidad social, porque si bien, de conformidad 
con el artículo 18 constitucional, se debe procurar la reinserción o readapta-
ción social, de la persona que ha incurrido en una conducta antijurídica y 
culpable, también lo es que el eliminar los efectos permanentes debe encon-
trarse limitado; precisamente para salvaguardar el bien de la sociedad, y sobre 
todo el derecho e interés que esta tiene, porque se castiguen con mayor seve-
ridad, aquellas conductas que atentan en un grado predominante sus dere-
chos fundamentales.

"por lo cual, el precepto que se tilda de inconstitucional, no pugna con 
el derecho fundamental de igualdad, contenido en el artículo 1o. de la Cons-
titución Federal, porque contrario a lo que afirma el quejoso, no se está ante 
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supuestos jurídicos iguales; dado que el contenido de dicho precepto consti-
tucional, no necesariamente implica que exista una paridad entre todos los 
individuos, ni mucho menos implica indispensablemente una igualdad material 
o económica real; sino que exige una razonabilidad en la diferencia de trato.

"pues aun cuando existe la obligación de dar un trato igual en supues-
tos de hecho equivalentes, ello es salvo que exista un fundamento objetivo y 
razonable que permita darles uno distinto; y no se exige que esa diferencia-
ción normativa, se justifique en la exposición de motivos, sino que es suficiente 
que la finalidad perseguida sea aceptable.

"en esta tesitura, como se aprecia de la exposición de motivos, que dio 
vida al artículo 124 BiS, del Código penal para el estado de Querétaro, aun 
cuando no se hizo razonamiento basto, respecto al porqué se excluye del be-
neficio de la prescripción de los antecedentes penales, a aquellos que incu-
rrieron en conductas catalogadas como graves, ello puede advertirse de la 
finalidad que persigue dicha disposición.

"ello es así, porque el propósito que persigue el artículo 124 BiS, del 
Código penal para el estado de Querétaro, es precisamente que el individuo 
que ha incurrido en alguna conducta delictiva, no quede estigmatizado por esa 
circunstancia, puesto que no necesariamente esa actuación por parte del go-
bernado, implica que carezca de valores, principios, probidad y honestidad; 
porque ello pudo ocurrir por circunstancias accidentales que estuvieron fuera 
de su alcance, lo que ejemplificó el legislador con los delitos culposos; por lo 
cual, de ahí deriva entonces la distinción que hace el legislador, para otorgar 
ese beneficio de prescripción de los antecedentes penales; dado que el go-
bernado ya ha sido sancionado con una pena, por ese actuar delictivo, y el mar-
carlo con ese registro de antecedentes penales, no lo ayudaría a reinsertarse 
adecuadamente a la sociedad, ni mucho menos en cuestiones familiares ni 
laborales, sobre todo, si su actuar, ocurrió por circunstancias ocasionales 
que estuvieron fuera de su alcance.

"entonces, como bien lo expuso la Jueza Segundo de distrito, no existe 
la falta de fundamentación y motivación a que alude el hoy recurrente, en el 
sentido de que el legislador no emitió argumento que justifique excluir de 
la figura de la prescripción, los antecedentes penales que deriven de los pro-
cesos seguidos por delitos graves; por todas las razones ya expuestas; y máxi-
me que el legislador no se encuentra obligado a ello.

"tiene puntual aplicación, la tesis número 2a. XXVii/2009, que dice:
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"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de leYeS Que daN trato de-
SiGual a SupueStoS de HeCHo eQuiValeNteS. No NeCeSariameNte 
deriVaN de la eXpoSiCióN de motiVoS de la leY CorreSpoNdieN-
te o del proCeSo leGiSlatiVo Que le dio oriGeN, SiNo Que puedeN 
deduCirSe del preCepto Que lo eStaBleZCa.’ (se transcribe)

"al igual que la tesis número p. C/97, que a la letra reza:

"‘promulGaCióN de leYeS. FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de 
eSte aCto.’ (se transcribe)

"al igual que la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, que establece:

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de loS aCtoS de autoridad 
leGiSlatiVa.’ (se transcribe)

"entonces, en oposición a lo que expone el recurrente, no resulta con-
trario a derecho lo resuelto por la Jueza de distrito, porque en realidad no 
existe tal discriminación; porque como ya quedó expuesto, sí exista justifica-
ción objetiva y razonable, del porqué se excluye de la prescripción de los 
antecedentes penales, de los derivados de los delitos considerados como gra-
ves; dado que del contenido e interpretación de la exposición de motivos, 
queda evidenciada esa circunstancia; de tal manera que no se está dando 
un trato desigual, porque no se trata del mismo supuesto objetivo; porque aun 
cuando respecto de los gobernados que incurrieron en alguna conducta de-
lictiva, catalogada o no como grave por el Código penal del estado, se sigue 
un proceso penal que concluye en una sentencia condenatoria, ello no implica 
que se trate de situaciones iguales.

"Y el hecho de que a quienes cometieron un delito no grave, se les trate 
en forma distinta de aquellos que incurrieron en una conducta clasificada 
como grave, no implica desigualdad; pues se insiste, si existen conductas que 
se consideran calificadas de esa forma, es por ese daño que se causa a la 
sociedad, en un grado superior respecto de sus derechos fundamentales; y 
las medidas que se toman al respecto, tales como el no otorgarles ciertos bene-
ficios, se realiza precisamente para salvaguardar esos derechos fundamenta-
les que se ven dañados en forma muy elevada.

"entonces, si bien la Corte interamericana de derechos Humanos, al 
interpretar el artículo 24 de la Convención, ha sostenido que el principio de 
igualdad deriva de la dignidad humana y debe permear todo el orden jurídico, 
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de manera que los estados partes han asumido la obligación de no establecer 
regulaciones discriminatorias en sus ordenamientos. Sin embargo, ha sido cui-
dadosa en aclarar que no toda distinción de trato es discriminatoria, sino sólo 
aquella ‘que carezca de justificación objetiva y razonable’; y en el caso, como ya 
ha quedado expuesto, sí existe esa justificación objetiva y razonable; puesto 
que los principios de igualdad y no discriminación implican que las autorida-
des no traten diferente a los individuos cuando se encuentren en la misma 
situación jurídica; y como ya se vio, pese a que existen sujetos que han sido 
sometidos a un proceso penal y condenados por la conducta ilícita en que 
incurrieron, no están en una misma hipótesis, dado que ese actuar, no está 
catalogado por la ley, en igualdad de condiciones, dado que se atiende a si se 
trata o no de un delito grave; por lo cual, no se encuentra vulnerado el dere-
cho fundamental de igualdad.

"tiene aplicación, la tesis número CXXXiX/2013 (10a.), del siguiente 
literal:

"‘iGualdad JurÍdiCa. iNterpretaCióN del artÍCulo 24 de la 
CoN VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe)

"por otro lado, no le asiste razón al quejoso cuando expresa que la juz-
gadora de amparo, realizó una interpretación incorrecta de la jurisprudencia 
número 2a./J. 71/2006, de rubro: ‘NormaS GeNeraleS. SoN iNoperaN-
teS loS arGumeNtoS eXpreSadoS eN Su CoNtra Si Su iNCoNStitu-
CioNalidad Se HaCe depeNder de la SituaCióN partiCular del 
SuJeto a QuieN Se le apliCaN.’

"ello se estima así, porque ciertamente, el quejoso pretende demostrar 
la inconstitucionalidad del precepto reclamado mediante argumentaciones 
que se refieren a una circunstancia particular y concreta en que pudiera, en 
algún momento, ubicarse, o bien, que según afirma se ubica; dado que le fue 
negada la prescripción de los antecedentes penales que existen en su contra, 
con motivo de que fue sentenciado por delito grave; lo cual, si se toma en con-
sideración que la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma 
general deriva de sus propias características y en razón de todos sus 
destinatarios, mas no de que alguno de ellos puedan tener determina
dos atributos o características, es inconcuso que los argumentos que se 
hagan valer, en vía de conceptos de violación en contra de disposiciones de 
carácter general, abstracto e impersonal, cuya inconstitucionalidad se haga 
depender de situaciones o circunstancias individuales (en la especie hipoté-
ticas), independientemente del conjunto de destinatarios de la norma, deben 
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ser declarados inoperantes en atención a que no sería posible cumplir su fina-
lidad que no es otra que la consistente en demostrar la violación constitucio-
nal que se le atribuye y que, por la naturaleza de la ley, debe referirse a 
todos aquellos sujetos a los que se dirige la norma y no sólo a alguno 
de ellos.

"también tiene aplicación la jurisprudencia número 2a./J. 88/2003, que 
a la letra dice:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN Y aGraVioS. SoN iNoperaNteS CuaN-
do tieNdeN a demoStrar la iNCoNStituCioNalidad de alGÚN pre-
Cepto, SuSteNtÁNdoSe eN uNa SituaCióN partiCular o HipotÉtiCa.’ 
(se transcribe)

"en esa tesitura, al ser infundados los agravios que propone el recu-
rrente, se impone confirmar la sentencia recurrida, que negó el amparo y 
protección de la Justicia Federal solicitados."

Cabe señalar que aun cuando el criterio sustentado por dichos tribu-
nales Colegiados no constituye jurisprudencia debidamente integrada, ello 
no es requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe 
la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevale-
cer, siendo aplicable la tesis p. l/94, emitida por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iN-
teGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."4

Cuarto.—Análisis de la existencia de contradicción. para poder 
determinar si existe una contradicción de tesis, debe tomarse en considera-
ción una serie de reflexiones que abarcan desde la finalidad de la resolución 
del conflicto hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 309/2011, dijo que de una 
interpretación del contenido de los artículos 107, fracción Xiii, constitucional 
y 197-a de la ley de amparo, se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio-
nando ya sea en Salas o en pleno. 

4 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, nú-
mero de registro digital: 205420, página 35.
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Que mediante el ejercicio de ese poder conferido, se busca esencial-
mente unificar los criterios interpretativos que dos o más tribunales Colegia-
dos o las Salas de la Corte, en su caso, llegaren a adoptar a la hora de resolver 
algún conflicto, cuya condición de procedencia es que los criterios en
frentados sean contradictorios. 

así, se refirió en dicha ejecutoria, el sentido del concepto "contradic
torio", debe entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado 
de los criterios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la uni
ficación de criterios, es decir, la condición que debe observarse está más 
ligada con el fin que con el medio.

La esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesi
dad de unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribuna
les Colegiados, por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es 
procedente, es indispensable determinar si existe una necesidad de uni
ficación, es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación 
más que en el producto mismo. 

dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una contradic-
ción de tesis es necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados, y no tanto los resultados que ellos arrojen, con 
el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos se 
tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradictorias en tér
minos lógicos, aunque legales.

Que lo anterior, no era más que el reflejo natural de los procesos inter-
pretativos, en tanto como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "res-
puestas correctas únicas", esencialmente porque las fuentes del derecho son 
sólo la materia prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el que se va crean-
do el llamado derecho en acción. 

asimismo, consideró la Primera Sala del Alto tribunal del País, 
es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, sin que ello 
signifique haber abandonado la legalidad, por ello, las contradicciones de 
tesis deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese mar
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tri
bunales contendientes.

a lo cual determinó que si la finalidad de la contradicción de tesis es la 
unificación de criterios y si el problema radica en los procesos de interpreta-
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ción, no en los resultados adoptados por los tribunales contendientes, entonces 
era posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente 
es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina, acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

Con este pequeño test, afirmó que, lo que se busca es detectar un di-
ferendo de criterios interpretativos más allá de las particularidades de cada 
caso concreto.

lo que adujo se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por la propia primera Sala, que respectivamen-
te, en sus rubros dicen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."5

5 en su texto dice: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es 
resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados 
de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es 
necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan 
resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el 
que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea 
el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es 



595CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."6

por otro lado, el Pleno del Alto tribunal en la tesis 72/2010, conside-
ró que debía tomarse en cuenta para determinar la existencia o no de una 
contradicción de tesis: (a) que los órganos contendientes sostengan tesis 
contradictorias, debiéndose entender por tesis el criterio adoptado con arbi-
trio judicial y, a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar una 
determinada resolución; y, (b) que los criterios sean discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo originan no sean iguales.

lo que obtuvo de la tesis «p./J. 72/2010» de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 

preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo de 2010, nú-
mero de registro digital: 165077, página 122)
6 en su texto dice: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurispruden-
cia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradic-
ción de tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de 
los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar 
seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que 
con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de 
características determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; 
de ahí que para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenida-
mente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se 
tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aun-
que legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique 
haber abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a 
eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes". (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, número de registro digital: 165076, página 123.)
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eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun-
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife-
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad es-
ta blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
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amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro-
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen-
cias de detalle que impiden su resolución."7

asimismo, en diversa ejecutoria el máximo tribunal estableció que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona-
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, sin que, para determinar su existencia, el esfuerzo judicial 
deba centrarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solu
cionar la discrepancia; y que, ante situaciones en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, 
debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico.

en esa medida, afirmó el Pleno del Alto tribunal, puede determinarse 
válidamente la existencia de una contradicción de tesis, no obstante que los 
criterios deriven de problemas jurídicos que se hayan suscitado en proce-
dimientos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisa-
mente, del mismo problema jurídico.

asimismo, determinó el Pleno de la Suprema Corte, que con la re-
solución de las contradicciones de tesis se busca acabar con la insegu
ridad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos 
jurisdiccionales terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico, 
mediante el establecimiento de una jurisprudencia que unifique el criterio que 
debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a 
los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que 
supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino 
también cuando alguno de ellos sea implícito, sin que obste el descono-
cimiento de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccio-
nal contendiente para adoptar el criterio tácito. 

así se desprende de las tesis «p. XlVii/2009 y p./J. 93/2006» siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
número de registro digital: 164210, página 7.
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de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele-
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio-
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis-
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre-
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten-
der para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de 
posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifi-
cación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un 
diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les prece-
dan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, 
y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen-
tencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciar-
se sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda 
clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de 
las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari-
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."8

"CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGurarSe auNQue uNo 
de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, Siempre Que Su SeN-
tido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS CirCuNStaNCiaS 
partiCulareS del CaSo.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se desprende que con la resolución de las contra-
dicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de dos mil 
nueve, número de registro digital: 166996, página 67.
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sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurispru-
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el 
criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispen-
sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expre-
sos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda 
deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso, pues de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse 
la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma diferente y sin 
justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones 
esencialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de 
la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien-
to, sin que obste el desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de 
sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, 
ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevale-
cer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pue-
den o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye 
la contraposición."9

a la luz de dichas consideraciones, este pleno de Circuito considera 
que en el caso existe la contradicción de tesis denunciada.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. los 
tribunales contendientes al resolver las cuestiones litigiosas presentadas se 
vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada, lo que se desprende de 
las resoluciones que se detallaron en el considerando anterior. 

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios interpre
tativos. los tribunales Colegiados contendientes analizaron en los diver-
sos amparos en revisión sometidos a su consideración, los siguientes pun tos 
jurídicos: 

(1) la inconstitucionalidad del artículo 124 BiS del Código penal del 
estado, bajo la postura de que contraviene la finalidad del numeral 18 consti-
tucional; y,

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, nú-
mero de registro digital: 169334, página 5.
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(2) la constitucionalidad de ese mismo numeral 124 BiS del Código 
penal del estado, al estar acorde con el contenido del numeral 1o. consti-
tucional.

Con relación al punto (1), el Cuarto tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito sostuvo en el amparo en revisión **********, que 
aquel artículo secundario contraviene la finalidad perseguida por el artículo 
18 de la Constitución Federal, al prohibir la prescripción de los antecedentes 
penales generados con motivo de la comisión de un delito grave, porque ello 
impide la reinserción plena de la persona una vez que cubrió su deuda social 
mediante la compurgación o extinción de las penas o medidas de seguridad 
impuestas, pues de esa forma se le seguiría juzgando socialmente por con-
ductas superadas.

A lo que adicionó que el nuevo cambio de paradigma en el sistema 
penal mexicano adquirió mayor relevancia al tomar en cuenta el contenido de 
los numerales 1o., 14, tercer párrafo y 22, primer párrafo, de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, cuyos preceptos interpretó y relacionó. 

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito señaló en el amparo en revisión **********, que el numeral que 
se tilda de inconstitucional no lo era a la luz de dispositivo 1o. del pacto Fede-
ral, ya que sí está justificado objetiva y razonablemente el porqué se excluye 
de la prescripción de los antecedentes penales a los delitos graves, no exis-
tiendo el trato discriminatorio.

Para lo que tomó en cuenta ese tribunal contendiente, que si el 
legislador decidió que ese beneficio únicamente se otorgaría por una sola vez 
y respecto de los delitos que no son catalogados como graves, ello lo hizo 
atendiendo a esa realidad social, porque si bien de conformidad con el 
artículo 18 constitucional, se debe procurar la reinserción o readaptación 
social de la persona que ha incurrido en una conducta antijurídica y culpable, 
también lo era que el eliminar los efectos permanentes debe encontrarse limi-
tado, precisamente para salvaguardar el bien de la sociedad y sobre todo el 
derecho e interés que esta tiene, porque se castigan con mayor severidad 
aquellas conductas que atentan en un grado predominante sus derechos 
fundamentales.

en esta línea, consideró el homólogo, el precepto que se tilda de incons-
titucional, no pugna con el derecho fundamental de igualdad contenido en el 
artículo 1o. constitucional. 
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de lo anterior se desprende que ambos tribunales hicieron un ejercicio 
interpretativo de un mismo problema jurídico, la constitucionalidad del nu
meral 124 BIS del Código Penal del Estado.

Y, si bien no parten con exactitud del examen de los mismos elemen-
tos, en tanto el primero de los nombrados lo confronta de manera directa con 
el numeral 18 constitucional y, el segundo, con el 1o. de la Carta magna, sí se 
encuentra que existe una conclusión esencial en la que discrepan 
ambos órganos jurisdiccionales, toda vez que, se reitera, en los dos casos 
prevalece la esencia de la hipótesis legal en estudio, en cuanto a la prescrip-
ción de los antecedentes penales en delitos graves.

Pues incluso, ambos tribunales contendientes a mayor relevancia 
o abundamiento citan el diverso precepto constitucional que contras
taron con el de la ley secundaria impugnada.

Máxime, cuando el tercer tribunal Colegiado de Circuito, al margen de 
que no analizó en forma expresa su constitucionalidad a la luz del numeral 18 
del pacto Federal, sí lo vinculó en forma implícita, al incluir su finalidad, 
a saber, la reinserción. 

 
en suma, pese a la variedad de las normas confrontadas, en lo esencial 

las ejecutorias contienen decisiones opuestas, es decir, en los ejercicios inter-
pretativos realizados por los tribunales contendientes se da un punto de toque 
en cuanto a la constitucionalidad del numeral 124 BiS del Código penal del 
estado, aunque sólo a la luz del artículo 18 constitucional, no así tocante al 1o. 
del pacto Federal, por lo que debe preferirse acometer su estudio y no decla-
rarse simplemente la inexistencia formal de la contradicción, pues la insegu
ridad jurídica que provocaría la permanencia de las ejecutorias disímiles 
debe ser disuelta mediante el criterio respectivo, la que, en todo caso, podrá 
explicar la sistemática con la que, en un futuro, deberán ser acometidos los 
problemas particulares analizados en los respectivos fallos.

de acuerdo con las consideraciones anteriores, puede llegarse a la con-
clusión de que sí existe la contradicción de tesis denunciada y que la litis 
de la misma consiste en determinar la constitucionalidad de la norma 
que regula la excepción en cuanto a la prescripción de los antecedentes 
penales, a saber, en el caso de los delitos graves. 

por último, este pleno de Circuito no pasa por alto el hecho de que los 
casos que motivaron la presente contradicción de tesis fueron resueltos por 
los tribunales Colegiados aplicando el marco constitucional vigente en ma-
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teria de derechos humanos y juicio de amparo de junio de dos mil once, lo 
que hace aún más la necesidad de resolverlo, generando un criterio que 
abone a la seguridad jurídica en un tema de especial trascendencia.

QuiNto.—Estudio. en consideración del pleno de este circuito, debe 
prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en 
la presente ejecutoria, en cumplimiento de los artículos 225 y 226, fracción iii, 
de la ley de amparo.

el planteamiento consistente en determinar si es constitucional o no el 
artículo 124 BiS del Código penal para el estado de Querétaro, a la luz de los 
derechos fundamentales de igualdad, de no discriminación por razón de dig-
nidad humana y de reinserción, previstos en los artículos 1o. y 18. 

los artículos 1o. y 18 de la Constitución Federal, disponen: 

"Artículo. 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas goza-
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los trata-
dos internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

"(adiCioNado, d.o.F. 10 de JuNio de 2011)
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-

formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"(adiCioNado, d.o.F. 10 de JuNio de 2011)
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-

gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.

"(adiCioNado, d.o.F. 14 de aGoSto de 2001)
"está prohibida la esclavitud en los estados unidos mexicanos. los es-

clavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo 
hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"(reFormado, d.o.F. 10 de JuNio de 2011)
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con-
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diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el 
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

"Artículo. 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad 
habrá lugar a prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se desti-
nare para la extinción de las penas y estarán completamente separados.

"(reFormado, d.o.F. 10 de JuNio de 2011)
"el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los 

derechos humanos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, 
la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios 
que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus penas en lugares sepa-
rados de los destinados a los hombres para tal efecto.

"la Federación, los estados y el distrito Federal podrán celebrar con-
venios para que los sentenciados por delitos del ámbito de su competencia 
extingan las penas en establecimientos penitenciarios dependientes de una 
jurisdicción diversa.

"(reFormado, d.o.F. 2 de Julio de 2015)
"la Federación y las entidades federativas establecerán en el ámbito de 

sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia para los ado-
lescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación 
en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumpli-
dos y menos de dieciocho años de edad. este sistema garantizará los derechos 
humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así como aque-
llos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les 
han sido reconocidos a los adolescentes. las personas menores de doce 
años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que 
la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social.

"la operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.

"(reFormado, d.o.F. 2 de Julio de 2015)
"las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación 

de este sistema, siempre que resulte procedente. el proceso en materia de jus-
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ticia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la ga-
rantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades 
que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser 
proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la rein-
tegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su 
persona y capacidades. el internamiento se utilizará sólo como medida extrema 
y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los 
adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o participa-
ción en un hecho que la ley señale como delito.

"los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compur-
gando penas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la república para 
que cumplan sus condenas con base en los sistemas de reinserción social 
previstos en este artículo, y los sentenciados de nacionalidad extranjera por 
delitos del orden federal o del fuero común, podrán ser trasladados al país de 
su origen o residencia, sujetándose a los tratados internacionales que se hayan 
celebrado para ese efecto. el traslado de los reclusos sólo podrá efectuarse con 
su consentimiento expreso.

"los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, 
podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a 
su domicilio, a fin de propiciar su reintegración a la comunidad como forma 
de reinserción social. esta disposición no aplicará en caso de delincuencia or-
gani zada y respecto de otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad.

"para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de 
delincuencia organizada se destinarán centros especiales. las autoridades com-
petentes podrán restringir las comunicaciones de los inculpados y sentencia-
dos por delincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su defensor, 
e imponer medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren internos 
en estos establecimientos. lo anterior podrá aplicarse a otros internos que 
requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley.

"N. de e. eN relaCióN CoN la eNtrada eN ViGor del preSeNte 
artÍCulo, Ver artÍCuloS SeGuNdo Y terCero traNSitorioS del 
deCreto puBliCado eN el d.o.F. de 18 de JuNio de 2008; aSÍ Como, 
por lo Que CorreSpoNde al SeGuNdo pÁrraFo de eSte artÍCu-
lo, Ver traNSitorio primero del deCreto puBliCado eN el d.o.F. de 
14 de Julio de 2011, amBoS Que modiFiCaN la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
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el precepto del Código penal del estado relevante para la resolución del 
presente asunto, es el siguiente:

"Artículo 124 BIS. los registros de las personas para conocer si han 
cometido algún delito y, en su caso, si han sido condenadas por alguno de 
ellos, conocidos como antecedentes penales, prescribirán en un plazo igual 
al de la pena de prisión impuesta, pero en ningún caso será menor de tres años; 
cuando se hubiere impuesto pena distinta a la de prisión, prescribirá en dos 
años. este plazo empezará a correr a partir de que cause ejecutoria la sentencia.

"Cuando el sentenciado se sustraiga a la acción de la justicia, el plazo 
para la prescripción de antecedentes penales empezará a correr una vez que 
concluyan los plazos para la prescripción de la potestad para ejecutar las penas 
y medidas de seguridad si fueren restrictivas o privativas de libertad; si no lo 
son, a partir de la fecha en que cause ejecutoria la sentencia.

"este beneficio se otorgará por una sola ocasión, siempre y cuando se 
hubiere compurgado la pena.

"No prescribirán los antecedentes penales derivados de los procesos 
seguidos por delitos graves.

"la declaración de prescripción se hará en los términos del Código de 
procedimientos penales para el estado de Querétaro."

antes de examinar la cuestión de contradicción sobre la inconstitucio-
nalidad planteada, es preciso establecer las premisas que servirán de base a 
esos efectos, derivadas de las particularidades del asunto.

I. Aplicabilidad de los derechos fundamentales de igualdad y de 
no discriminación

la legislación en materia penal del estado está condicionada en su 
validez, al respeto del contenido de las garantías de igualdad y de no discri-
minación del artículo 1o. constitucional. 

en efecto, cuando el artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Fede-
ral, prevé que: "Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
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objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."; signi
fica que el principio de igualdad y de no discriminación, cuando atente contra 
la dignidad humana y tenga como efecto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas es vinculante para todos los poderes públicos, lo 
que incluye al legislador en la regulación de las normas penales. 

también es relevante recordar que la Constitución no sólo ha recono-
cido como principio constitucional la garantía de igualdad, sino que ha pre-
visto una regla precisa en el sentido de prohibir toda discriminación fundada, 
entre otras razones, en la dignidad humana o cualquiera que tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; regla cons-
titucional cuya estructura concreta y específica deja al legislador un margen 
muy estrecho de apreciación al momento de prever diferenciaciones en las 
leyes que le corresponde emitir a esos efectos. 

ahora bien, a pesar de la aplicabilidad de los derechos fundamentales 
de igualdad y de no discriminación para las personas que han cometido un 
ilícito frente al legislador, debe subrayarse que el ámbito penal justifica una 
distinta intensidad del ejercicio de tales derechos constitucionales para quie-
nes han cometido un delito grave, lo que incluso llega a distinguir en cuanto a 
la naturaleza del ilícito cometido e intensidad de su impacto social. 

es verdad que el derecho a la igualdad y a la no discriminación, despren-
dido del artículo 1o. constitucional no puede significar ni que el legislador tiene 
que colocar a todos en las mismas posiciones jurídicas, ni que tenga que pro-
curar que todos presenten las mismas propiedades naturales y se encuentren 
en las mismas situaciones fácticas, cuando es diferente el ilícito que cometen.

Sin embargo, el principio de igualdad no puede permitir toda diferen-
ciación y toda distinción si ha de tener algún contenido. Si el principio general 
de igualdad se limitara a una práctica universalista de decisión, el legislador 
podría llevar a cabo cualquier discriminación sin violarlo, siempre que lo pre-
sentara bajo la forma de normas universales, algo que siempre es posible.

este tribunal encuentra, en consecuencia, que el derecho humano de 
igualdad es violada cuando para la diferenciación legal o para el tratamiento 
legal igual, según el caso, no es posible encontrar una razón suficiente que 
surja de la naturaleza de la materia regulada o que, de alguna otra forma, sea 
concretamente comprensible, es decir, cuando la diferenciación sea despro-
porcional, injustificada o arbitraria, lo que es aplicable a la norma penal de 
que se trata.
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así, corresponde al análisis de la existencia de la razón suficiente, como 
problema valorativo, a propósito del ejercicio del control judicial de las leyes 
que la Norma Suprema les ha encomendado.

II. Aplicabilidad del derecho fundamental a la reinserción

de conformidad con el párrafo segundo del artículo 18 constitucional,10 
el fin último del sistema penitenciario mexicano, es lograr la reinserción social 
del sentenciado y procurar que éste no vuelva a delinquir, para ello, se refor-
mó el contenido del numeral en cita, reformas que tuvieron lugar el dieciocho 
de junio de dos mil ocho y el diez de junio de dos mil once, modificando así la 
lógica general que rige los objetivos y las funciones del sistema penitencia-
rio, a efecto de que éste permita garantizar al sentenciado la posibilidad de 
acceder a los medios adecuados para la reinserción, a saber la salud, el depor-
te, el trabajo y capacitación para el mismo, bajo la protección de los derechos 
humanos que inspire y determine el funcionamiento de tales instituciones, de 
tal forma que se garanticen condiciones de vida dignas en prisión. 

en ese sentido, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de veintiuno 
de enero de dos mil quince, determinó que con motivo de las reformas al ar-
tículo 18 constitucional, párrafo segundo, se modificó la lógica general que rige 
los objetivos y las funciones del sistema penitenciario, lo que tuvo impacto deci-
sivo en la forma en que debe ser entendido e interpretado el régimen peniten-
ciario, básicamente, por lo siguiente:

a) la sustitución del término "readaptación" por "reinserción".

b) el abandono del término "delincuente".

c) la inclusión del fomento al respeto por los derechos humanos, como 
medio para lograr la reinserción.

d) la inclusión de un objetivo adicional a "lograr la reinserción"; a saber: 
"procurar que la persona no vuelva a delinquir".

10 "… El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos huma
nos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva 
a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. las mujeres compurgarán sus 
penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto."
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e) la adición del concepto "beneficios" como parte de la lógica del 
sistema.

a partir de ello, el sentido de la pena adquirió finalidades distintas a las 
que se tenían anteriormente, es decir, con el cambio se pretendió superar cier-
tas prácticas incongruentes con el paradigma del "derecho penal del acto", 
el cual pone énfasis en las conductas cometidas por el sujeto, antes que en su 
personalidad. 

La superación del paradigma del derecho penal del autor obedece 
a la intención de abandonar cualquier nomenclatura que pudiera resultar 
estigmatizante para la persona, tal como el concepto de "desadaptado".

de tal suerte, la circunstancia de que constitucionalmente se eliminara 
la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la premisa de que el infrac-
tor es un sujeto al que puede atribuirse el adjetivo de "desadaptado", ayuda a 
formar la convicción de que nuestro sistema actual se decanta por un dere
cho penal sancionador de actos o de delitos y no de personalidades.

misma finalidad mostró el abandono del término "delincuente", pues tam-
bién evidenció la intención del constituyente permanente de eliminar cual-
quier vestigio de un "derecho penal de autor", permisivo de la estigmatización 
de quien ha cometido un delito.

así, el nuevo sistema penal opera bajo el entendimiento de que el in-
fractor puede y debe hacerse responsable de sus propios actos y, por tanto, 
basta con la comisión del delito previamente tipificado en la ley, para que el 
estado cuente con legitimidad para sancionarlo.

de igual manera, la reinserción, como fin de la pena, no acepta la idea 
de que el culpable se caracterice por ser desadaptado, enfermo, o peligroso, 
por lo que para justificar la pena no es posible aludir a una especie de 
función moralizadora por parte del Estado.

Además, a todo ello se aplica una excepción en cuanto al delito 
de delincuencia organizada, cuyo motivo atiende a medidas especia
les de seguridad.

III. tratamiento del asunto como colisión entre principios cons
titucionales

Según se ha debatido los intereses constitucionales invocados por las 
partes conducen a una contradicción. 
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en efecto, por un lado, el principio de protección y salvaguarda de los 
intereses de la sociedad que requiere del conocimiento pleno de quienes han 
afectado en grado preponderante a la sociedad y la posibilidad de que las auto-
ridades en el ámbito penal puedan establecer ciertas medidas, tales como, la 
existencia de un registro que permita conocer a las personas que han come-
tido un delito de impacto grave para la sociedad; mientras que, por otro lado, 
los derechos fundamentales de igualdad y de no discriminación por razón 
de dignidad humana, exigen que todos los gobernados, incluyendo a los que 
han delinquido, se encuentren protegidos frente a medidas que impliquen 
tratamientos diferenciados desproporcionales, arbitrarios y/o injustificados basa-
dos exclusivamente en dicho motivo, así como el derecho a su reinserción a 
la sociedad, artículos 1o. y 18 constitucionales.

desde esa perspectiva, el asunto debe examinarse considerando la exis-
tencia de un conflicto entre intereses constitucionales. 

en los casos en que el examen de la constitucionalidad de una ley ge-
nera un conflicto entre una o varias normas constitucionales, debe descartarse 
una solución que implique, sin más, la elección unilateral de alguno de los dos 
intereses constitucionales para regir el caso, a través de la eliminación o ina-
plicación del otro.

esto es así, porque el Juez constitucional no se encuentra facultado para 
inobservar normas constitucionales. una norma constitucional no puede dejar 
sin efectos el contenido de otra, de un lado, porque ambas tienen la misma 
jerarquía; de otro, porque el principio de unidad de la Constitución exige que 
los valores y principios que contiene deben interpretarse de manera sistemá-
tica, en relación con la totalidad de la Norma Suprema. es por ello que cuando 
dos o más normas constitucionales interpretadas literal y aisladamente se con-
tradicen, es preciso armonizar y balancear ambas disposiciones, con el fin de 
que todas ellas puedan tener eficacia, en alguna medida.

es aplicable al respecto, la tesis «XXXiX/90» del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"CoNStituCióN, todaS SuS NormaS tieNeN la miSma Jerar-
QuÍa Y NiNGuNa de ellaS puede deClararSe iNCoNStituCioNal.—
de conformidad con el artículo 133 de la Constitución de la república todos 
sus preceptos son de igual jerarquía y ninguno de ellos prevalece sobre 
los demás, por lo que no puede aceptarse que algunas de sus normas no deban 
observarse por ser contrarias a lo dispuesto por otras. de ahí que ninguna de 
sus disposiciones pueda ser considerada inconstitucional. por otro lado, la 
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Constitución únicamente puede ser modificada o adicionada de acuerdo con 
los procedimientos que ella misma establece."11

en el Código penal del estado, el legislador ha regulado el tema relativo 
a la prescripción de los antecedentes penales con la excepción de los delitos 
graves, de tal manera que, a través de dicha reglamentación ha intentado esta-
blecer –desde sede legislativa– un balance entre los principios constituciona-
les en conflicto. 

Concretamente, el legislador ha estimado válida la posibilidad de que 
no prescriban los antecedentes penales de quienes hayan cometido un ilícito 
catalogado como grave, según se desprende de la lectura del artículo 124 BiS 
del Código penal para el estado de Querétaro.

en consecuencia, para el legislador debe privilegiarse de manera abso-
luta y plena el interés constitucional de la sociedad de que existan los regis-
tros que efectúa la autoridad administrativa, con el fin de llevar un control de los 
procesos que pudieran estar instruyéndose en contra de una persona, o bien 
de las condenas recaídas a dicha persona a fin de conocer si ha cometido 
algún delito anterior y ha sido condenada por alguno de ellos, frente al 
interés del sentenciado por delito grave, quien pese a ello obviamente está 
respaldado por los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación 
por razón de dignidad humana, inclusive al grado de hacer posible que no quede 
estigmatizado con la marca del ilícito que cometió.

Es aquí donde surge el problema que constituye la materia central 
del presente asunto. es en esta etapa del examen del planteamiento conte-
nido en la demanda en que cobran relevancia los criterios para evaluar en qué 
casos se genera una violación a los principios de igualdad, no discriminación 
por razón de dignidad humana y de reinserción. 

IV. Criterios para la solución de conflictos entre principios cons
titucionales: aplicabilidad de los principios de proporcionalidad y razo
nabilidad jurídica

es cierto que los derechos fundamentales encuentran su límite, en oca-
siones, en el interés público y en los derechos constitucionales de terceros. Sin 
embargo, ese hecho no conduce a determinar que los derechos fundamenta-

11 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo V, primera parte, número de registro 
digital: 205882, página 17.
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les siempre deban ceder –en todo momento y en relación a todo su contenido– 
frente al interés público o a los intereses constitucionales de terceros que 
determine el legislador.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que si la Constitución admite restricciones de un derecho fundamental por 
medio de la ley, el legislador –en su carácter de poder Constituido– debe dejar 
intacto el derecho constitucional respectivo en su núcleo.

en el momento en el que el legislador se estime facultado para dispo-
ner absolutamente del contenido y eficacia de las garantías individuales, ello 
conducirá a la posibilidad de que un poder Constituido pueda sobreponerse 
al contenido axiológico y material de la Constitución Federal.

precisamente, uno de los caracteres esenciales de los derechos indi-
viduales se traduce en su capacidad de operar como límite a las decisiones 
mayoritarias –sea bajo la denominación de interés público o de derechos cons-
titucionales de terceros–: los derechos fundamentales constitucionales son 
indisponibles –en su núcleo esencial– para todos los poderes públicos, incluido 
el legislador. 

a ese respecto, cobran relevancia los conceptos de contenido esencial 
y proporcionalidad constitucional. 

las nociones de contenido esencial y proporcionalidad son relevantes 
para la solución de conflictos entre bienes constitucionalmente protegidos 
y para establecer los límites del desarrollo y reglamentación legislativa de 
los derechos fundamentales. 

dichos conceptos implican la idea de que el legislador bien puede limi-
tar los derechos fundamentales con base en la Constitución, siempre que lo haga 
de manera justificada, es decir, estableciendo una relación de proporcionalidad 
entre los medios y los fines que pretende alcanzar a través de la medida de in-
tervención respectiva. 

en el sistema jurídico mexicano, el principio de proporcionalidad puede 
deducirse del texto Supremo, básicamente como exigencia del principio de lega-
lidad; de la prohibición constitucional que exige al legislador no actuar en exceso 
de poder o de manera arbitraria.

esto es así, porque la Constitución de mil novecientos diecisiete, al mismo 
tiempo que permite la restricción legislativa de los derechos constitucionales 
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para salvaguardar otros bienes constitucionales, también permite el control 
judicial de las leyes, de lo que se deduce, por una parte, que la Norma Suprema 
impide al legislador que se exceda en sus facultades de desarrollo de tales 
derechos y, por otra, que la Constitución reconoce a todas ellas un contenido 
esencial inherente que no puede aniquilar ningún poder Constituido, incluido el 
legislador.

algunos tribunales del estado mexicano y, recientemente, con mayor 
claridad, en algunos votos particulares, han comenzado a introducirse las nocio-
nes de contenido esencial de los derechos constitucionales y de proporciona-
lidad, en orden a racionalizar y hacer transparente el método de resolución de 
conflictos entre principios constitucionales.

a cuyo efecto resulta ilustrativo el criterio del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tesis «p./J. 102/2008» que lleva por rubro y texto:

"leYeS peNaleS. al eXamiNar Su CoNStituCioNalidad deBeN 
aNaliZarSe loS priNCipioS de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad 
JurÍdiCa.—el legislador en materia penal tiene amplia libertad para diseñar 
el rumbo de la política criminal, es decir, para elegir los bienes jurídicamente 
tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones penales, de acuerdo 
con las necesidades sociales del momento histórico respectivo; sin embargo, 
al configurar las leyes relativas debe respetar el contenido de diversos principios 
constitucionales, entre ellos los de proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a 
fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusi-
tada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, conforme a los 
artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos. por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la constitucio-
nalidad de las leyes penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad 
suficientes entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo 
cual debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para indi-
vidualizarla entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atri-
buible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su 
aplicación, la resocialización del sentenciado."12

asimismo, de manera ilustrativa, puede citarse el siguiente criterio 
«i.1o.a.100 a»:

12 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 
2008, número de registro digital: 168878, página 599.
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"dereCHoS CoNStituCioNaleS. la ViNCulaCióN de SuS lÍmiteS 
eN el aNÁliSiS de la CoNStituCioNalidad de uNa Norma SeCuN-
daria.—el grado de incondicionalidad de un derecho constitucional va a 
depender del interés público y social, cuando estas limitantes se puedan des-
prender de lo dispuesto en el texto básico, así como de los derechos consti-
tucionales de los demás gobernados que pudieran estar en colisión frontal, 
en determinado momento, con aquéllos, dado que también vinculan a todo poder 
público, incluyendo a los tribunales, lo cual produce que la medida y alcance 
del derecho fundamental específico sea el resultado de su balance con todos 
esos aspectos, que será reflejo de la cultura e idiosincrasia de la comunidad 
en el país. por tanto, si el Constituyente equilibró, en la medida de lo posible, 
los intereses individuales con el interés público y los derechos de tercero, in-
terrelacionados en la Norma Suprema, es labor del Juez constitucional, en el 
ejercicio de sus atribuciones de control, realizar una ponderación de los valores 
que están en juego en cada caso concreto y establecer una relación propor-
cional entre ellos, con el fin de que tengan eficacia todos, aun cuando alguno 
deba ceder en cierto grado en función de otro, pues la coexistencia de valores 
y principios que conforman la Norma Suprema exige que cada uno se asuma 
con carácter no absoluto, compatible con aquellos otros que también fueron consi-
derados por el Constituyente, lo cual es conforme con el principio de unidad de 
nuestro ordenamiento Supremo y con la base pluralista que lo sustenta."13

lo que es más, ya son varios los criterios de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación que, de una u otra forma, han venido reconociendo que el 
principio de proporcionalidad opera como límite de los límites de los ahora 
derechos fundamentales. pueden citarse como ejemplos las siguientes tesis 
«1a./J. 42/2007»: 

"deFeNSa, GaraNtÍa de. limitaCioNeS.—la garantía de defensa 
que consagra el artículo 14 constitucional no se otorga en forma ilimitada, 
sino con sujeción al respeto de otras normas constitucionales de igual jerar-
quía que tienden a lograr un justo equilibrio entre la agilización de la adminis-
tración de justicia y la seguridad jurídica de las partes en el proceso, lo cual 
sólo se obtiene mediante la inclusión de los requisitos necesarios en las nor-
mas ordinarias que regulan los casos específicos."14

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 2003, 
número de registro digital: 182852, página 955.
14 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181-186, tercera parte, página 55. 
Genealogía: informe 1984, Segunda parte, Segunda Sala, tesis 99, número de registro digital: 237419, 
página 97.
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"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCu-
lo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos 
y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, 
con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas for-
malidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute 
esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los órganos 
jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el 
poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo 
o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo entre los gober-
nados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial 
puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obs-
taculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines 
que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los requi-
sitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, como 
ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, 
están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitu-
cionalmente protegidos y guardan la adecuada proporcionalidad con la fina-
lidad perseguida, como es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el 
de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones 
o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."15

tales criterios ponen de manifiesto que el legislador está autorizado para 
desarrollar los límites constitucionales de los derechos fundamentales y 
para reglamentar sus posibles conflictos; sin embargo, dicha actividad está 
condicionada por los principios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, 
tomando en cuenta que existe la imposibilidad de que una ley secundaria nuli-
fique injustificadamente el contenido de cualquiera de los derechos humanos 
en pugna, máxime que éstas son de superior entidad y jerarquía normativa. 

en ese orden de ideas, este pleno de Circuito encuentra que, tratándose 
de la reglamentación de los conflictos entre normas constitucionales, el legis-
lador debe actuar de manera acorde a los principios de razonabilidad y pro-
porcionalidad jurídica.

15 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, número 
de registro digital: 172759, página 124.
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de la jurisprudencia del máximo tribunal del país, entendida desde 
un punto de vista integral, se desprende que el cumplimiento de los principios 
constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad jurídica, implica que la 
limitación de una garantía constitucional por parte del legislador: 

a) debe perseguir una finalidad constitucionalmente legítima;

b) debe ser adecuada, idónea, apta, susceptible de alcanzar la finalidad 
constitucional perseguida por el legislador a través de la limitación respectiva; 

c) debe ser necesaria, es decir, suficiente para alcanzar la finalidad cons-
titucionalmente legítima, de tal forma que no implique una carga desmedida 
e injustificada para el gobernado respectivo; y 

d) debe ser razonable, de tal forma que cuanto más intenso sea el límite 
de la garantía individual, mayor debe ser el peso o jerarquía de las razones cons-
titucionales que justifiquen dicha intervención. 

ese estándar no es extraño a nuestro sistema jurídico, según puede des-
prenderse de las tesis que ya han sido transcritas y, además, de los siguientes 
antiguos y nuevos criterios «1a./J. 55/2006»: 

"GaraNtÍaS iNdiVidualeS.—los derechos que bajo el nombre de ga-
rantías individuales consagra la Constitución, constituyen limitaciones jurídicas 
que, en aras de la libertad individual y en respeto a ella, se oponen al poder o 
soberanía del estado, quien, por su misma naturaleza política y social, puede 
limitar la libertad de cada individuo, en la medida necesaria para asegurar la liber-
tad de todos; y la limitación de que se habla, debe ser en la forma misma en que 
se aprecian o definen en la Constitución las citadas garantías individuales, 
siendo las leyes generales y particulares, el conjunto orgánico de las limitacio-
nes normales que el poder público impone a la libertad del individuo, para la 
convivencia social, dentro de las mismas garantías individuales, so pena de 
ineficiencia absoluta, en caso de rebasarlas, porque entonces, dado el régimen 
de supremacía judicial que la Constitución adopta, se consigue la protec-
ción de las mismas garantías, por medio del juicio de amparo."16

"liBertad de traBaJo.—del análisis del artículo 4o. constitucional, 
se advierte que el Constituyente no consagra una libertad absoluta, sino limi-

16 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tesis aislada, página 3630, tomo Xl. "Cía. Ciga-
rrera mexicana, S.a. 19 de abril de 1934.
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tada a las actividades lícitas, debiendo entenderse por éstas las permitidas por 
la ley; pero si bien el legislador puede vedar el ejercicio de ciertas actividades, 
debe hacerlo en una forma racional y legítima, obligado por exigencias so-
ciales de carácter urgente e inaplazable, o para reprimir actividades contrarias 
a la moral, o a las buenas costumbres."17

"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpeta 
eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto constitu-
cional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas la 
garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios 
de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino 
también en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe 
entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones 
estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitucio-
nalmente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, suce-
sos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una 
base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación 
constitucionalmente vedada. para ello es necesario determinar, en primer lugar, 
si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitucionalmente 
válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de manera arbitra-
ria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de objetivos 
admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones constituciona-
les, o expresamente incluidos en ellas. en segundo lugar, es necesario examinar 
la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador: es 
necesario que la introducción de una distinción constituya un medio apto para 
conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que exista 
una relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pre-
tendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la proporciona
lidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitucionalmente 
legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera que el juz-
gador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro del aba-
nico de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida cuenta 
de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos constitu-
cionales afectados por ella; la persecución de un objetivo constitucional no 
puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de otros bie-
nes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran im-

17 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo lXi, número de registro digital: 330132, 
página 4026.
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portancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando con la 
igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de carácter 
fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es 
relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, por-
que la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga 
más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta 
al Juez a ser especialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha 
respetado las exigencias derivadas del principio mencionado.".18 lo subrayado 
es propio.

de igual manera, en aquella «1a./J. 84/2006» que dice:

"aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priN-
CipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de podereS.—acorde con las 
consideraciones sustentadas por la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis 1a. CXXXiii/2004, de rubro: ‘iGualdad. CaSoS 
eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio 
eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).’, siempre que la acción clasificadora del legislador incida 
en los derechos fundamentales garantizados por la Constitución, será necesa-
rio aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación. de igual manera, en aquellos asuntos en que el 
texto constitucional limita la discrecionalidad del Congreso o del ejecutivo, 
la intervención y control del tribunal Constitucional debe ser mayor, a fin de 
respetar el diseño establecido por ella. para este alto tribunal es claro que la 
fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación de 
poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del estado –y 
entre ellos, el juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configu-
ración con que cuentan el Congreso y el ejecutivo, en el marco de sus atri-
buciones. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se encuentra 
inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte 
de los autores de la norma. de esta manera, resulta evidente que la Constitu-
ción Federal exige una modulación del juicio de igualdad, sin que eso implique 
ninguna renuncia de la Corte al estricto ejercicio de sus competencias de con-
trol. por el contrario, en el caso de normatividad con efectos económicos o 
tributarios, por regla general, la intensidad del análisis constitucional debe ser 
poco estricta, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos 

18 Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, tomo XXiV, septiembre de 2006, número de 
registro digital: 174247, página 75.



618 dICIEMBRE 2015

como el económico, en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado, considerando 
que, cuando el texto constitucional establece un margen de discrecionalidad 
en ciertas materias, eso significa que las posibilidades de injerencia del Juez 
constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limi-
tada. en tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez constitucional 
a sustituir la competencia legislativa del Congreso –o la extraordinaria que 
puede corresponder al ejecutivo–, pues no es función del poder Judicial Fede-
ral, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas clasificaciones eco-
nómicas son las mejores o si éstas resultan necesarias."19 (lo destacado es 
de este órgano jurisdiccional)

asimismo, el principio de proporcionalidad ha sido aplicado por el tribu-
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en 
revisión **********, promovido por **********, en su sesión de dieciséis de 
enero de dos mil seis, al haber determinado la inconstitucionalidad de un acto 
expropiatorio decretado sin previa audiencia de los afectados, al considerar, en-
tre otras importantes cuestiones, que la ley autorizaba a aplicar medidas alter-
nativas proporcionales, menos gravosas para el derecho de propiedad y audiencia 
previa de los gobernados, suficientes para atender las necesidades públicas 
y sociales que, en su caso, justificaran dicha medida.

dicha determinación generó la interrupción del criterio sustentado en 
la tesis jurisprudencial número 65/95 de rubro: "eXpropiaCióN, la GaraN-
tÍa de preVia audieNCia No riGe eN materia de."

también, en los amparos en revisión ********** resueltos por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión pública 
de veintiuno de febrero del dos mil siete, el estándar mencionado, derivado del 
principio de proporcionalidad constitucional (distinto, por supuesto, de las ga-
rantías tributarias del artículo 31, fracción iV, de la Norma Suprema) fue apli-
cado al examinarse planteamientos relacionados con la constitucionalidad 
del impuesto al valor agregado.

así, se debe operar con base en los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad jurídica tratándose del examen de la constitucionalidad de me-
didas legislativas limitadoras de los derechos fundamentales, de ahí que se es-
time adecuado examinar la constitucionalidad de la ley en comento, a partir 
de dicho estándar.

19 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de del 
2006, con registro digital: 173957, página 29.
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en tanto, cuando se alega una violación por la existencia de una medida 
legislativa que provoca una vulneración a los derechos de los gobernados, es 
necesario que la disposición de que se trate se justifique razonable
mente, a fin de que el órgano de control constitucional cuente con elementos 
que permitan evaluar la proporcionalidad de la medida frente a la ley Fun-
damental, analizando si dicho tratamiento obedece a una finalidad legítima 
debidamente instrumentada por el autor de la norma o por el contrario, si 
constituye una vulneración injustificada a los derechos de los gobernados.

Sustenta lo expuesto, la tesis 1a. liii/2012 (10a.) que dice:

"teSt de proporCioNalidad de laS leYeS FiSCaleS. eN ateNCióN 
a la iNteNSidad del CoNtrol CoNStituCioNal de laS miSmaS, Su 
apliCaCióN por parte de la Suprema Corte reQuiere de uN mÍ-
Nimo Y No de uN mÁXimo de JuStiFiCaCióN de loS elemeNtoS Que 
lo CoNFormaN.—el principio de proporcionalidad, como instrumento 
metodológico, es un procedimiento interpretativo para la resolución de con-
flictos entre los contenidos esenciales de las disposiciones normativas fun-
damentales, que encuentra asidero constitucional en los diversos principios de 
igualdad e interdicción de la arbitrariedad o exceso, previstos en los artículos 
1o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. dicho 
principio opera principal, mas no exclusivamente, cuando se aduce la viola-
ción al principio de igualdad o equidad tributaria como manifestación especí-
fica de éste, pues en ese caso se requiere llevar a cabo, en primer lugar, un juicio 
de igualdad mediante la equiparación de supuestos de hecho que permitan 
verificar si existe o no un trato injustificado, esto a partir de un término de com-
paración, en la medida en que el derecho a la igualdad es fundamentalmente 
instrumental y siempre se predica respecto de alguien o algo. así, para verificar 
si el tratamiento desigual establecido por el legislador resulta constitucional-
mente válido, en segundo lugar, el principio de proporcionalidad se conforma 
de tres criterios, de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 55/2006, consis-
tentes en: a) que la distinción legislativa persiga una finalidad objetiva y cons-
titucionalmente válida; b) que la distinción establecida resulte adecuada o 
racional, de manera que constituya un medio apto para conducir al fin u obje-
tivo perseguido, existiendo una relación de instrumentalidad medio-fin y, c) la 
distinción debe ser proporcional, es decir, no es válido alcanzar objetivos constitu-
cionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional. ahora, en 
materia tributaria la Suprema Corte consideró en la jurisprudencia 1a./J. 84/2006, 
que la intensidad del escrutinio constitucional, a la luz de los principios de-
mocrático y de división de poderes, no es de carácter estricto, sino flexible o 
laxo, en razón de que el legislador cuenta con una amplia libertad en la confi-
guración normativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo, de modo que 
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a fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos como el men-
cionado, en donde la propia Constitución establece una amplia capacidad de 
intervención y regulación diferenciada del estado, considerando que, cuando 
el texto constitucional establece un margen de discrecionalidad en ciertas mate-
rias, eso significa que las posibilidades de injerencia del juez constitucional son 
menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada. Consecuen-
temente, la aplicación del principio de proporcionalidad por parte de la Suprema 
Corte en su carácter de tribunal Constitucional, implica que el cumplimiento 
de los criterios que lo integran requiere de un mínimo y no de un máximo de 
justificación, es decir, basta que la intervención legislativa persiga una finali-
dad objetiva y constitucionalmente válida; la elección del medio para cum-
plir tal finalidad no conlleva a exigirle al legislador que dentro de los medios 
disponibles justifique cuál de todos ellos cumple en todos los grados (cuan-
titativo, cualitativo y de probabilidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, 
plenitud y seguridad), sino únicamente determinar si el medio elegido es idó-
neo, exigiéndose un mínimo y no máximo de idoneidad y, finalmente, debe existir 
una correspondencia proporcional mínima entre el medio elegido y el fin bus-
cado que justifique la intervención legislativa diferenciada entre los sujetos 
comparables."20

V. Examen de constitucionalidad de la causa legal de excepción 
de prescripción de antecedentes penales en ilícitos catalogados como 
graves, a la luz del artículo 124 BIS del Código Penal para el Estado de 
Querétaro.

Como se ha dicho, de la jurisprudencia del máximo tribunal del país, en-
tendida desde un punto de vista integral, se desprende que el cumplimiento 
de los principios constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad jurídica 
implican que la limitación de un derecho fundamental por parte del legislador: 

a) debe perseguir una finalidad constitucionalmente legítima; 

b) debe ser adecuada, idónea, apta, susceptible de alcanzar la finalidad 
constitucional perseguida por el legislador a través de la limitación respectiva; 

c) debe ser necesaria, es decir, suficiente para alcanzar la finalidad 
constitucionalmente legítima, de tal forma que no implique una carga des-
medida e injustificada para el gobernado respectivo; y, 

20 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de dos 
mil doce, materia constitucional, registro digital: 2000683, página 882.
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d) debe ser razonable, de tal forma que cuanto más intenso sea el lími-
te de la garantía individual, mayor debe ser el peso o jerarquía de las razones 
constitucionales que justifiquen dicha intervención.

1. Análisis de la finalidad constitucionalmente legítima

la diferenciación legal prevista en el artículo 124 BiS del Código penal 
del estado, persigue una finalidad constitucionalmente legítima, que se tra-
duce en garantizar la protección de la sociedad, de aquellos que han atentado 
en modo preponderante contra la misma, dada la comisión de un ilícito cata-
logado como grave.

Cuya diferenciación legal es adecuada para alcanzar dicha finalidad 
constitucional legítima, porque no es lo mismo cometer un ilícito a título de 
imprudencia que perpetrar aquellos con plena conciencia de su tipicidad y 
gravedad, verbigracia, secuestro, homicidio calificado o delincuencia organizada. 

esta interpretación jurídica está respaldada en la exposición de motivos 
de dicho numeral donde el legislador adujo: 

"Que sobre la figura de la prescripción de antecedentes penales, con-
ceptuada como el registro de las personas para conocer si han cometido 
algún delito y, en su caso, si han sido condenadas por alguno de ellos, deben 
acotarse los siguientes puntos:

"a) Señalar la pertinencia de su inclusión en el texto legal.

"b) determinar las limitantes del beneficio, en caso de estimarse per-
tinente.

"c) establecer el procedimiento para su tramitación.

"respecto a la pertinencia de la prescripción de los antecedentes pena-
les, es importante señalar la bonhomía de misma, toda vez que se encuentra 
dirigida al logro del objetivo contenido en el párrafo segundo del artícu
lo 18 de la Constitución Federal, tendiente a la reintegración o reinserción 
social del individuo que por alguna razón incurrió en la comisión de 
algún hecho delictivo.

"Como bien señalan, tanto el tribunal Superior de Justicia como la procu-
raduría General de Justicia, ambos del estado de Querétaro, los anteceden tes 
penales constituyen un estigma para el justiciable, mismos que deben 
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desaparecer una vez que las personas han cubierto su deuda social, 
mediante el cumplimiento de las penas o medidas de seguridad impuestas por 
la autoridad competente.

"Continuar con su permanencia implica la demeritación misma de las 
cualidades humanas, puesto que el hombre sigue siendo juzgado por con
ductas ya superadas, sin que se le permita reincorporarse a su vida cotidiana, 
así como al mundo laboral, entre otros. Sobre todo porque haber incurrido en 
una conducta antijurídica, no siempre obedece a la falta de valores o de 
probidad, sino por la ocurrencia de cuestiones accidentales que estuvieron 
fuera de su alcance, como sucede con los delitos culposos, por ejemplo; lo 
que nos lleva a concluir que la fatalidad de un acto, no necesariamente implica 
la deshonestidad del ser humano, estimándose completamente pertinente la 
desaparición de los antecedentes penales, aunque bajo ciertas circunstancias.

"en la misma tesitura ha expresado criterios la autoridad federal, al 
emitir la tesis 922626, que menciona:

"‘aNteCedeNteS peNaleS. Su eXiSteNCia No aCredita, por SÍ Sola, 
CareNCia de proBidad Y de uN modo HoNeSto de ViVir.—el hecho 
de haber cometido un delito intencional puede llegar a constituir un factor 
que demuestre la falta de probidad o de honestidad en la conducta, según las 
circunstancias de la comisión del ilícito, pero no resulta determinante, por 
sí solo, para tener por acreditada la carencia de esas cualidades. el que 
una persona goce de las cualidades de probidad y honestidad se presume, por 
lo que cuando se sostiene su carencia, se debe acreditar que dicha persona 
llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes con los fines y princi-
pios perseguidos con los mencionados valores. en el caso de quien ha come-
tido un delito y ha sido condenado por ello, cabe la posibilidad de que por las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución de ilícitos, se pudiera 
contribuir de manera importante para desvirtuar esa presunción; sin em-
bargo, cuando las penas impuestas ya se han compurgado o extinguido y ha 
transcurrido un tiempo considerable a la fecha de la condena, se reduce en 
gran medida el indicio que tiende a desvirtuar la presunción apuntada, por
que la falta cometida por un individuo en algún tiempo de su vida, no 
lo define ni lo marca para siempre, ni hace que su conducta sea cues
tionable por el resto de su vida. para arribar a la anterior conclusión, se toma 
en cuenta que en el moderno estado democrático de derecho, la fina lidad de las 
penas es preponderantemente preventiva, para evitar en lo sucesivo la trans-
gresión del orden jurídico, al constituir una intimidación disuasoria en la 
comisión de ilícitos y como fuerza integradora, al afirmar, a la vez, las convic-
ciones de la conciencia colectiva, función que es congruente con el fin del 
estado democrático de derecho, que se basa en el respeto de la persona 
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humana. así, el valor del ser humano impone una limitación fundamental a 
la pena, que se manifiesta en la eliminación de las penas infamantes y la posi
bilidad de readaptación y reinserción social del infractor, principios 
que se encuentran recogidos en el ámbito constitucional, en los artícu
los 18 y 22, de los que se advierte la tendencia del sistema punitivo mexicano, 
hacia la readaptación del infractor y, a su vez, la prohibición de la marca 
que, en términos generales, constituye la impresión de un signo exterior 
para señalar a una persona, y con esto, hacer referencia a una determi
nada situación de ella. Con esto, la marca define o fija en una persona una 
determinada calidad que, a la vista de todos los demás, lleva implícita una carga 
discriminatoria o que se le excluya de su entorno social, en contra de su dig-
nidad y la igualdad que debe existir entre todos los individuos en un estado 
democrático de derecho. por ende, si una persona comete un ilícito, no podría 
quedar marcado con el estigma de ser infractor el resto de su vida, 
porque ello obstaculizaría su reinserción social. en esa virtud, las penas 
que son impuestas a quien comete un ilícito no pueden tener como función 
la de marcarlo o señalarlo como un transgresor de la ley ni, por tanto, 
como una persona carente de probidad y modo honesto de vivir; en todo caso, la 
falta de probidad y honestidad pudo haberse actualizado en el momento en que 
los ilícitos fueron cometidos; pero si estos han sido sancionados legalmente, no 
podría considerarse que esas cualidades desaparecieron para siempre de esa 
persona, sino que esta se encuentra en aptitud de reintegrarse socialmente y 
actuar conforme a los valores imperantes de la sociedad en la que habita.’

"en relación con el segundo punto, advertida la conveniencia de elimi-
nar los antecedentes penales, es preciso fijar las limitantes a que se sujetará 
este beneficio.

"analizadas las aportaciones vertidas por todas las instituciones que par-
ticiparon con sus opiniones sobre el tema en cuestión, se concluye, en esen-
cia, que la mayoría de ellas coinciden en señalar la necesidad de prescribir los 
antecedentes penales que pesan sobre una persona que, ya sea por dolo, 
culpa o preterintención, haya incurrido en un hecho delictivo, debiendo eli
minarse también sus efectos permanentes, a fin de permitir su reinser
ción social, familiar y laboral, sobre la base del espíritu consagrado en 
el mencionado artículo 18 de la Constitución Política de los Estados 
unidos Mexicanos.

"asimismo, de las mencionadas aportaciones se desprende, como común 
denominador, que el beneficio de referencia deberá otorgarse por una sola 
vez, respecto de todos los antecedentes penales que previamente existan, 
aunque sólo por cuanto ve a los delitos que no hubieran sido cataloga
dos como graves.
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"en torno al tercer punto, atingente al procedimientos para que opere la 
prescripción de los citados antecedentes penales, se estima que debe ser 
la propia autoridad jurisdiccional la que haga tal declaración, desde el mo-
mento mismo de dictar una sentencia condenatoria al imputado, a fin de que, 
una vez cumplida ésta, no tenga que sujetarse al sentenciado a promover trá-
mites adicionales para obtener la cancelación del antecedente penal de los 
registros conducentes, siempre que se encuentre en los supuestos del párra-
fo que antecede; es decir; que el delito por el cual fue procesado no sea grave 
y que no hubiera obtenido el mismo beneficio con anterioridad.

"para dar operatividad a lo anterior, es preciso incluir tal disposición tanto 
en la ley sustantiva penal, como en la ley procesal de la materia. en el primer 
ordenamiento, mediante la adición de una sección cuarta en el capítulo X 
del título quinto del libro primero, con un artículo 124 BiS, denominada ‘pres-
cripción de antecedentes penales’, donde se determine que los antecedentes 
penales prescribirán en un plazo igual al de la pena de prisión impuesta, 
mismo que en ningún caso será menor de tres años; que cuando se hubiere 
impuesto pena distinta a la de prisión, los antecedentes prescribirán en dos 
años; que el beneficio se otorgará por una sola vez, respecto de todos los que 
previamente existieran, siempre y cuando no se trate de delitos graves, pues 
en relación con éstos no será procedente la cancelación; que el plazo em-
pezará a correr a partir de que cause ejecutoria la sentencia; y que cuando el 
sentenciado se sustraiga a la acción de la justicia, el plazo para la prescrip-
ción de antecedentes penales empezará a correr una vez que concluyan los 
plazos para la prescripción de la potestad para ejecutar las penas y medidas 
de seguridad si fueren restrictivas o privativas de libertad y si no lo son, a 
partir de la fecha en que cause ejecutoria la sentencia. en el segundo cuerpo 
legal, se adicionará una fracción Vii al artículo 61, relativo al contenido de las 
sentencias, donde se incluya, como requisito, la declaración de prescripción 
del antecedente penal, en los términos que corresponda. amén de lo ante-
rior, también se requiere adicionar, con un párrafo segundo, la fracción V 
del artículo 37 de la ley de la procuraduría General de Justicia del estado de 
Querétaro, a efecto de dar competencia a dicha institución para que realice 
la cancelación administrativa de los antecedentes penales respectivos, cuan-
do la autoridad jurisdiccional hubiera declarado la prescripción de éstos en 
las sentencias que corresponda; para ello, se requerirá la solicitud del pro-
cesado, quien deberá acreditar, mediante las documentales conducentes, haber 
cumplido la sanción impuesta; hecho lo anterior, la procuraduría General de 
Justicia expedirá, a costa del interesado, la constancia que acredite la can-
celación de mérito.

"ahora bien, en virtud de que lo previsto en los párrafos que preceden 
será aplicable a partir del inicio de vigencia de la presente ley, es necesario 
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establecer de manera retroactiva este beneficio para que las personas que 
en este momento cuentan con antecedentes penales, que ya pudieran ser de-
clarados prescritos por actualizarse los supuestos contenidos en el mencio-
nado artículo 124 BiS. para ello, resulta oportuno, mediante una disposición de 
carácter transitoria, declarar prescritos todos los antecedentes penales que 
cumplan los extremos del citado numeral, sin necesidad de que se formule 
petición al respecto ante la autoridad jurisdiccional que dictó la sentencia con-
denatoria conducente. en este caso, acorde a lo dispuesto en los artículos 36 
y 37 de la ley de la procuraduría General de Justicia del estado de Queré-
taro y tomando en consideración que el departamento de antecedentes pena-
les, dependiente de la dirección de Control de procesos de la procuraduría 
General de Justicia, es un área especializada a la que la autoridad judicial 
competente le comunica de las resoluciones que ponen fin a los procesos, 
cuando han causado ejecutoria, para que realice las anotaciones corres-
pondientes y que por lo tanto conoce los términos de cada una de ellas, dicha 
autoridad es la indicada para proceder a realizar la cancelación administra-
tiva de los antecedentes penales que sean susceptibles de prescribirse en 
los términos antes señalados, bastando para ello la solicitud por escrito del 
interesado, a la que deberá acompañar las documentales conducentes que 
acrediten haber cumplido la sanción impuesta, para el único efecto de facilitar 
el trabajo de corroboración de datos del mencionado departamento de ante-
cedentes penales, quien deberá expedir, a costa del solicitante, la constancia 
de la cancelación de mérito.

"en razón de las reformas previstas para los Códigos penal y procesal 
penal para el estado de Querétaro, a la ley de la procuraduría General de Jus-
ticia del estado de Querétaro y a la disposición transitoria a la presente ley, sobre 
la prescripción de los ya muchas veces referidos antecedentes penales, devie-
ne inatendible la reforma propuesta al artículo 270 y la adición de un artículo 
270 BiS a la ley adjetiva penal. …"

de la exposición de motivos transcrita puede observarse que la fina-
lidad específica que persiguió el legislador local al insertar el artículo 124 BiS 
del Código penal para el estado de Querétaro, fue la de lograr la plena reinte-
gración o reinserción social del individuo que por alguna razón incurrió en la 
comisión de algún hecho delictivo, conforme a lo previsto en el artículo 
18 constitucional, pues consideró que al ser los antecedentes penales un 
estigma para las personas, debían desaparecer una vez que hayan cubierto 
la deuda social, mediante el cumplimiento o la extinción de las penas o medi-
das de seguridad impuestas por la autoridad competente.

asimismo, el legislador estatal consideró que la subsistencia per
manente de los registros penales, implica el demérito de las cualidades 
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humanas, puesto que la persona sigue siendo juzgada por conductas que 
ya fueron superadas, lo que tiene entre otros efectos, que se les impida 
reincorporarse a su vida cotidiana y al mundo laboral, máxime que la cir-
cunstancia de haber incurrido en una conducta antijurídica, no siempre obedece 
a la falta de valores o de probidad, sino que puede generarse por la ocurren-
cia de cuestiones accidentales que estuvieron fuera del alcance del sujeto.

Sin embargo, fijó las limitantes a que se sujetará este beneficio, 
como son, que deberá otorgarse por una sola vez, respecto de todos los an-
tecedentes penales que previamente existan, aunque sólo por cuanto ve a 
los delitos que no hubieran sido catalogados como graves.

de ahí que sean constitucionalmente válidos los objetivos prima
rios que persigue la reforma penal, dada la importancia de la reinserción 
social del infractor; en el entendido de que la medida impuesta está ligada a 
un principio de seguridad y tranquilidad de la sociedad, al excluir de dicho bene-
ficio a aquellos que hayan cometido delitos graves, en tanto si se atiende al 
hecho de que su finalidad es no dejar marcada la vida de quien delinque, tam
bién se encuentra inmerso el interés de la sociedad en cuanto se castigue 
con mayor severidad aquellas conductas que dañan de sobremanera no sólo 
a determinados individuos, sino a la sociedad misma, a quien se pretende pro-
teger dándole noticia de la falta de valores y/o probidad de quien cometió delitos 
abominables a efecto de que se encuentre alerta y pueda prevenirlos.

además, el legislador, se encuentra indiscutiblemente autorizado para 
regular ciertas conductas, constriñendo la esfera jurídica de los derechos in-
dividuales, de tal forma que resulta legítimo que regule las excepciones a ese 
beneficio.

máxime, que a la luz del propio artículo 18 constitucional, en específico 
en su penúltimo párrafo, impone una restricción a la finalidad de propiciar la 
reintegración a la comunidad, de los delincuentes como forma de reinserción 
social, como lo es, en el caso de delincuencia organizada, dada la naturaleza del 
delito y las medidas de seguridad especiales.

lo anterior, considerando que es lógico que el sistema penal prevea 
distinción entre quienes delinquen, pues de ello depende la eficacia misma 
de las finalidades sociales encomendadas constitucionalmente al estado, 
al ponderar el orden público y el interés social.

en este contexto, el valor de lo considerado por los legisladores en la 
exposición de motivos radica en que si bien no constituyen un parámetro autó-
nomo para calificar la validez de las actuaciones de derecho nacional, sí son 
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capaces de informar el contenido adecuado del ordenamiento jurídico, a fin 
de justificar objetivamente las decisiones referentes, en este caso, a los derechos 
fundamentales de igualdad y de no discriminación por razón de dignidad huma-
na, lo que importa, en buena medida, el cumplimiento del derecho fundamental 
de reinserción dado el impacto que generó en la sociedad. 

de ahí que si bien, la base constitucional es lograr la reinserción del sen-
tenciado a la sociedad, porque como se justificó en la exposición de motivos 
que dio origen a dicha reforma, su intención fue desaparecer una vez cubierta 
la deuda social, mediante el cumplimiento o la extinción de las penas o me-
didas de seguridad impuestas por la autoridad competente, el estigma para 
la persona y permitirle reincorporarse a su vida cotidiana, así como a su 
mundo laboral, a fin de evitar vuelva a delinquir.

empero, es plenamente justificable la excepción a quienes cometieron 
delitos graves, pues incluso, como se adelantó, del texto de la norma invocada, 
en su penúltimo párrafo, es factible desprender que existen excepciones a la 
finalidad de reinserción social.

en este contexto, los propósitos enunciados guardan congruencia 
teleológica con los fines de la norma –legitimidad de la medida restrictiva–, 
pues la pretensión es dar seguridad a la sociedad de que se hará sabedora 
de la conducta de quienes hayan delinquido en modo grave; por lo que debe 
tener mayor peso el interés público, pues el criterio de interés público debe fun-
darse en la información que el público considera relevante para la vida comu-
nitaria. una información se vuelve de interés público cuando miembros de la 
comunidad pueden justificar razonablemente un interés legítimo en su cono-
cimiento y difusión.21

para utilizar una expresión del tribunal Constitucional español, una 
información es de interés público cuando versa sobre hechos que "puedan 
encerrar trascendencia pública y que sean necesarios para que sea real la 
participación de los ciudadanos en la vida colectiva."22

lo que en el caso sucede, pues la información sobre la condición de 
una persona que delinque de modo grave, engendra trascendencia en la vida 
colectiva, quien no podría tomar las medidas preventivas para protegerse de 
la amenaza que podía implicar la falta de valores de determinada persona.

21 Schulman v. Group W. productions, inc. (mil novecientos noventa y ocho).
22 StC 105/1983, fundamento jurídico 11.
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en virtud de lo anterior, se concluye que los objetivos expuestos por el 
legislador son aceptables a la luz de lo prescrito en la Constitución Federal 
y resultan suficientes para legitimar el fin de la norma.

2. Valoración relacionada con la proporcionalidad de la medida 
impuesta

Igualmente, la diferenciación legal combatida es proporcional, por-
que es necesaria para alcanzar la finalidad legítima perseguida, en razón de que 
aun cuando permite la publicidad en todo tiempo de los antecedentes penales, 
ello lo limita sólo a la consulta que puedan hacer los interesados acudiendo a 
las instancias adecuadas, para imponerse de esos registros, sin ir más allá 
a grado tal que se transgreda la dignidad humana, lo que evidencia el carác-
ter justificado de la decisión legislativa reclamada. 

también debe dejarse apuntado que el argumento de protección del 
interés de la sociedad es suficiente para justificar, cuando menos, la supresión 
del derecho de que prescriban los antecedentes penales de un delincuente 
que ha cometido un delito grave. 

Sin perder de vista que en la especie, corresponde efectuar un análisis 
de intensidad débil, la valoración apuntada verificará la relación existente entre 
el medio y el fin trazado, con el propósito de determinar si la medida impuesta 
no afecta de manera innecesaria o excesiva otros bienes o derechos protegidos 
por la Constitución Federal.

en primer término, debe tomarse en cuenta que la medida no es un 
simple instrumento de política criminal inmune al control de constituciona-
lidad como opción política; por el contrario, debe llevar implícita una valo-
ración específica de nociones de justicia, la cual debe efectuarse tomando 
en cuenta los fines sociales o de cualquier otra naturaleza que persigue el 
decreto.

Bajo esta perspectiva, se comprende que la restricción minimiza la 
posición de quien comete un delito catalogado como grave; que ante ello que-
dará marcado con el estigma de infractor el resto de su vida; sin embargo, tal 
como se ha señalado con antelación, la norma impugnada pretende evitar el 
desconocimiento de las condiciones del infractor que en orden superior afectó 
a la sociedad.

Su propósito responde a un relevante interés social o de política 
criminal, en la medida en la que se ha considerado que los fines de la norma 
impugnada son admisibles desde el punto de vista constitucional.
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así, la decisión legislativa en estudio resulta proporcional atendiendo 
a que la limitante no produce una afectación desmedida de otros bienes o de-
rechos constitucionalmente protegidos a las personas que soliciten la can-
celación de sus antecedentes penales, en razón de que dicha información es 
concentrada por la autoridad especializada sin que sea de carácter eminente 
público, con lo cual es posible alcanzar la finalidad pretendida sin afectar 
innecesaria o excesivamente otros derechos, sin advertirse una vía menos gra-
vosa para ese efecto. 

máxime, al estar relacionado con la comisión de delitos de un alto im-
pacto social, si se parte de la premisa de que los hechos delictivos repercu-
ten de manera negativa en la sociedad, de ahí que están dotadas de un amplio 
interés público. Como ha afirmado el tribunal Constitucional español, el hecho 
delictivo "impregna de su propia relevancia pública a todo aquello que, de 
algún modo, pueda servir a los fines de la identificación, y persecución de los 
autores del delito."23

en sentido similar, los tribunales norteamericanos han señalado que la 
comisión de los delitos, así como su persecución por los fiscales y los proce-
dimientos judiciales correspondientes, son eventos de la incumbencia del público.

Cabe agregar, que el alto tribunal del país ha sostenido que la existen-
cia de interés público en la difusión de información íntima elimina el carácter 
antijurídico o ilícito de esa conducta. en este sentido, el interés público es 
la causa de justificación más relevante. 

lo que consideró precisamente al resolver el amparo directo 3/2011, 
cuyo contenido refiere al trabajo periodístico comprendido en "Los Demonios 
del Edén. El poder que protege a la pornografía infantil", en donde se ilustró que 
el tema de interés público que se aborda de forma central en el libro es de la 
máxima relevancia, toda vez que se trata de una denuncia sobre una red de 
pederastia y pornografía infantil. Sin duda habrá pocos delitos más alarman-
tes y condenables que aquellos que afectan a un grupo tan vulnerable como 
los niños. 

3. Análisis encaminado a examinar la racionabilidad de la medida.

en ese punto debe determinarse si el método adoptado por el legislador 
tiende a la consecución de los fines pretendidos, medida que este pleno de 

23 StC 232/1993, fundamento jurídico 5.
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circuito considera es adecuada para alcanzar la meta deseada, porque existe 
relación directa entre el objetivo planteado, que es eliminar el estigma de 
quienes hayan cometido un ilícito y las excepciones establecidos para su 
consecución, limitante a quienes hayan cometido delitos catalogados como 
graves. 

lo anterior, pues como se evidenció de la exposición de motivos, a par-
tir de la finalidad de la reinserción social a la luz del artículo 18 constitucio-
nal, se establece la posibilidad de quienes hayan delinquido puedan eliminar 
sus antecedentes penales, lo que efectivamente se consigue con la limitante en 
delitos graves, porque el criterio adoptado consiste precisamente en eliminar 
el demérito a la persona, empero idóneo en tanto de eliminarse los registros en 
delitos graves, existiría el riesgo para la sociedad misma de que no quedara 
ningún registro de ello, a pesar de que provocó una afectación de orden supe-
rior que el simple transcurso del tiempo no puede borrar. 

así pues, se estima que la medida impugnada es idónea para con
seguir el fin marcado toda vez que, al permitir la prescripción de antece-
dentes penales en delitos no graves, se elimina el estigma para el delincuente 
cumpliendo con la finalidad de reinserción.

asimismo, la limitante en delitos graves es eficaz para cumplir con la 
finalidad propuesta por el legislador, pues el examen practicado en la pre-
sente resolución arroja como resultado que dicha medida es plenamente 
racional, al permitir la consecución de los fines propuestos, esto es, dará 
seguridad a la sociedad de que las autoridades correspondientes sólo 
eliminarán los registros penales de quienes no haya generado una grave 
afectación al interés social. 

En este contexto, la diferenciación legislativa reclamada contiene 
razonabilidad jurídica, en virtud de que la base para justificar la excepción 
en delitos graves de que prescriban los antecedentes penales, implica necesa-
riamente que el sentenciado afectó de forma preponderante a la sociedad, lo 
que genera como protección a esta última, que exista el registro de que fue 
sentenciado por el delito de alto impacto, pues ello sí puede repercutir en su 
eficiencia en su entorno laboral de acuerdo al tipo de actividad que realice, pro-
vocando un daño severo a la sociedad en caso de no conocer el registro anotado.

además, si uno de las justificaciones para que puedan prescribir los an-
tecedentes penales es el demérito que implica en las cualidades de las per-
sonas, entonces aquellas que han afectado en grado preponderante a la 
sociedad, en clara lógica y razón, deben permanecer con el registro aludido, 
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lo que protegerá en gran medida a la sociedad de quienes la han afectado en 
alto grado. 

en resumen, se concluye que efectivamente la posibilidad de que pres-
criban los antecedentes penales y que se encuentra limitado para delitos 
graves por el artículo 124 BiS del Código penal del estado, constituye una 
excepción estrictamente indispensable para los fines de política cri
minal, toda vez que se encuentra justificada de manera objetiva y razo
nable; requisitos que, como se explicó precedentemente, se cumplen en la 
especie, al tener la restricción un fin objetivo y constitucionalmente válido, 
además de ser racional y proporcional.

SeXto.—decisión. en consecuencia, este pleno del Vigésimo Segun-
do Circuito, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 215, 216, párrafo 
segundo, 225 y 226, fracción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo, se 
sostiene que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este pleno del Vigésimo Segundo Circuito, al tenor de la tesis 
redactada con los siguientes rubro y texto:

aNteCedeNteS peNaleS. la eXCepCióN para preSCriBirloS eN 
delitoS GraVeS No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 1o. Y 18 CoNStitu-
CioNaleS. el artículo 1o., último párrafo, de la Constitución Federal, prevé que: 
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.". asimismo, el di-
verso 18, segundo párrafo, de la Constitución Federal, deriva que el fin último 
del sistema penitenciario mexicano, es lograr la reinserción social del sen-
tenciado y procurar que éste no vuelva a delinquir. por su parte, el artículo 124 
BiS del Código penal para el estado de Querétaro, dispone que los antece-
dentes penales prescriben en un plazo igual al de la pena de prisión impuesta, 
sin que pueda ser menor de tres años, el cual, por lo general correrá a partir 
de que cause ejecutoria la sentencia; asimismo, que dicho beneficio no podrá 
otorgarse a las personas que hayan sido condenadas por la comisión de un de-
lito grave. excepción que cumple con los principios constitucionales de razo-
nabilidad y proporcionalidad jurídica, en la medida que privilegia el interés 
público que justifica el que la sociedad tenga noticia en todo lugar y tiempo 
de la conducta anterior del reo, por encima del interés individual de quedar 
estigmatizado por su conducta.

por lo anterior, remítase la tesis que se sustenta en la presente resolu-
ción dentro del plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, 
para su publicación, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Cuarto y el tercer tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo 
Circuito, en términos del considerando cuarto.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno del Vigésimo Segundo Circuito, en los términos de 
la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta 
determinación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y por 
vía electrónica a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportuni-
dad, archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, por unanimidad 
de votos de los magistrados Carlos Hinostrosa rojas (presidente y ponente), 
alma rosa díaz mora, Fernando reza Saldaña y ramiro rodríguez pérez, 
aprobado en sesión ordinaria de treinta de junio de dos mil quince; quienes 
firman con el secretario de acuerdos, quien autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la citada ley, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 65/95 citada en esta ejecutoria, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo V, junio de 
1997, página 44.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AntECEdEntES PEnALES dERIVAdoS dE LoS PRoCESoS 
SEguIdoS PoR dELItoS gRAVES. EL ARtÍCuLo 124 BIS, 
PEnÚLtIMo PÁRRAFo, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo 
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dE QuERétARo, AL EStABLECER LA EXPRESIÓn dE QuE 
AQuéLLoS no PRESCRIBIRÁn, no ContRAVIEnE LoS AR
tÍCuLoS 1o., ÚLtIMo PÁRRAFo Y 18, SEgundo PÁRRAFo, dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS. el artículo 1o., último párrafo, constitucional, prevé que: "Queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.". 
asimismo, del diverso 18, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, deriva que el fin último del sistema 
penitenciario mexicano es lograr la reinserción social del sentenciado 
y procurar que no vuelva a delinquir. por su parte, el artículo 124 BiS 
del Código penal para el estado de Querétaro dispone que los ante-
cedentes penales prescriben en un plazo igual al de la pena de pri-
sión impuesta, sin que pueda ser menor de 3 años, el cual, por lo general, 
correrá a partir de que cause ejecutoria la sentencia y, en su penúltimo 
párrafo, puntualiza que no prescribirán los antecedentes penales de-
rivados de los procesos seguidos por delitos graves. ahora bien, esta 
excepción cumple con los principios constitucionales de razonabilidad 
y proporcionalidad jurídica y, por ende, no contraviene los citados artícu-
los 1o., último párrafo y 18, segundo párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en la medida que privilegia el inte-
rés público que justifica que la sociedad tenga noticia en todo lugar y 
tiempo de la conducta anterior del reo, por encima de su interés indivi-
dual de no quedar estigmatizado por su conducta.

pleNo del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XXII. J/1 P (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados terce-
ro y Cuarto, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 30 de junio de 2015. unanimidad 
de cuatro votos de los magistrados Carlos Hinostrosa rojas, alma rosa díaz mora, 
Fernando reza Saldaña y ramiro rodríguez pérez. ponente: Carlos Hinostrosa rojas. 
Secretaria: Jenica Campos Juárez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 222/2013, y el diverso sustentado por el Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 132/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL RECuRSo dE QuEJA IntER
PuESto ContRA EL Auto QuE dESECHA unA dEMAndA dE AM
PARo IndIRECto PRoMoVIdA ContRA LA IMPoSICIÓn dE unA 
MuLtA A LA AutoRIdAd RESPonSABLE, Y Su EJECuCIÓn, PoR 
un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto ESPECIALIZAdo, En un 
JuICIo dE AMPARo dIRECto. CoRRESPondE A un tRIBunAL 
CoLEgIAdo dE CIRCuIto ESPECIALIZAdo En LA MAtERIA dEL ÓR
gAno SAnCIonAdoR.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo, 
Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiS-
tratiVa, amBoS del QuiNto CirCuito, CoN Sede eN HermoSillo, 
SoNora. 30 de SeptiemBre de 2015. la VotaCióN Se diVidió eN doS 
parteS: maYorÍa de CiNCo VotoS de loS maGiStradoS armida eleNa 
rodrÍGueZ CelaYa, JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa, JuaN CarloS 
moreNo lópeZ, óSCar JaVier SÁNCHeZ martÍNeZ Y daVid SolÍS pÉreZ, 
eN CuaNto a Que eXiSte CoNtradiCCióN de teSiS. diSideNte: JoSÉ 
maNuel BlaNCo QuiHuiS. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiS-
tradoS armida eleNa rodrÍGueZ CelaYa, JuaN CarloS moreNo 
lópeZ, JoSÉ maNuel BlaNCo QuiHuiS Y daVid SolÍS pÉreZ, eN CuaNto 
al FoNdo. diSideNteS: JuaN maNuel GarCÍa FiGueroa Y óSCar JaVier 
SÁNCHeZ martÍNeZ. poNeNte: daVid SolÍS pÉreZ. SeCretario: maX 
GutiÉrreZ leóN.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno del Quinto Circuito es com-
petente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de 
amparo en vigor, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, así como 28 y 29 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete 
de febrero de dos mil quince. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro -
viene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, 
frac ción iii, de la ley de amparo, pues fue realizada por los magistrados in-
tegrantes del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito.
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terCero.—objeto concreto de la denuncia. los magistrados integran-
tes del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito denunciaron la posible contradicción de tesis, entre los criterios 
sustentados por la mayoría de aquéllos y el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito, pues ambos tribunales 
Colegiados de Circuito determinaron ser competentes para conocer de recur-
sos de queja que se encontraban en supuestos similares.

Cuarto.—Criterios contendientes. a fin de resolver la denuncia de 
contradicción de tesis, es conveniente traer a colación las posiciones que asu-
mieron los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a través de las 
ejecutorias respectivas:

I. Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo de este Quin-
to Circuito. 

en el considerando primero del recurso de queja laboral ********** se 
sustentó lo siguiente:

"primero.—Competencia. este Segundo tribunal Colegiado en ma-
terias Civil y de trabajo del Quinto Circuito es competente para conocer del 
presente recurso de queja, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97, 
fracción i, inciso a), 98, primer párrafo, 99 y 100 de la ley de amparo, 37, frac-
ción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y por el acuerdo 
General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobado el 
veintitrés de enero de dos mil trece, relativo a la determinación del número y lími-
tes territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la república mexi-
cana, y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, toda vez que se trata 
de un recurso de queja laboral en el que se reclama una resolución que dese-
chó la demanda de amparo, dictada por el Juez tercero de distrito en el estado, 
con residencia en esta ciudad, esto es, dentro del circuito en el que este órgano 
judicial ejerce jurisdicción."

II. Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito. 

en el considerando primero del recurso de queja administrativa **********, 
dicho órgano colegiado estableció:

"primero.—Competencia. este Segundo tribunal Colegiado en ma-
terias penal y administrativa del Quinto Circuito es legalmente competente 
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para conocer del presente recurso de queja, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 97, fracción i, inciso a), 98, 99, primer párrafo y 100 de la ley de 
amparo y 37, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
con relación al acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el quince de febrero de 
dos mil trece, relativo, entre otros aspectos, a la jurisdicción territorial de los tri-
bunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, en vir-
tud de haberse interpuesto en contra de una resolución dictada por un Juez 
de distrito, con sede en la jurisdicción de este órgano colegiado, en el que 
se desechó de plano una demanda de garantías por notoriamente improce-
dente, en un juicio de amparo que corresponde a la materia administrativa.

"al respecto, conviene precisar que si bien, atendiendo a que el acto que 
aquí se impugna deriva de un juicio de amparo indirecto, cuyo acto reclamado 
se emitió en un juicio de amparo directo, dictado por el magistrado presidente 
del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo de este Quinto 
Circuito, pudiera sostenerse que el competente para resolverlo sería un tri-
bunal Colegiado de Circuito en materia de trabajo, lo cierto es que dicho acto 
lo hizo consistir la quejosa (ahora recurrente), en una multa que se le impuso en 
su carácter de presidenta de la Junta especial Número Veintitrés de la Federal 
de Conciliación y arbitraje, con sede en esta ciudad, con fundamento en los 
artículos 169 y 3o. Bis, ambos de la ley de amparo, por no haber dado cum-
plimiento a los diversos requerimientos que se le formularon en autos.

"en ese sentido, para determinar la competencia por razón de materia, se 
debe atender a la naturaleza del acto reclamado, lo cual encuentra sustento 
en la parte relativa de la jurisprudencia p./J. 83/98, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 28 del tomo Viii, diciembre 
de 1998, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice:

"‘CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo 
eN CueNta la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa 
SuStaNCial eNtre laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por regla 
general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia 
se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una especiali-
zación, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, fiscales, 
penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corresponda conocer 
de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situación da lugar a un 
conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo exclusivamente a la 
naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede determinar mediante 
el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, 
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de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye la de-
manda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor no 
está obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescindir del estudio 
de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues ese 
análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde 
decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competen-
cia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facul-
tad que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos 
jurisdiccionales en conflicto. este modo de resolver el conflicto competencial 
trae como consecuencia que el tribunal competente conserve expedita su juris-
dicción, para resolver lo que en derecho proceda.’

"ahora bien, el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo, en cumplimiento a su función preliminar de poner los asun-
tos que se reciben en estado de resolución, emitió el acto que se le reclama, con 
base en las atribuciones que la ley de amparo le confiere, para hacer cumplir 
sus determinaciones e, incluso, encomendó el cobro de dicha multa, a la admi-
nistración local de recaudación, de esta ciudad de Hermosillo, autoridad ad-
ministrativa que también fue señalada como responsable en el juicio de amparo 
indirecto, de lo que se sigue que ese acto no se encuentra vinculado en modo 
alguno a la litis laboral, porque como ya se precisó, se trata de una sanción 
administrativa por desacato a una orden judicial, cuya ejecución se encomen-
dó a una autoridad de naturaleza igualmente administrativa, por lo que a cri-
terio de este tribunal Colegiado, se surte el presupuesto procesal atinente a su 
competencia para conceder y resolver el recurso.

"resulta de aplicación, por identidad jurídica, el criterio sustentado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en 
la página 527 del tomo XXXiV, agosto de 2011 (número 2a. lXXiii/2011, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época), cuyos rubro y 
texto dicen:

"‘CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoNtra la iNSCrip-
CióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y el ComerCio de uNa 
eSCritura pÚBliCa traSlatiVa de domiNio SoBre BieNeS emBar-
GadoS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Se Surte a FaVor de loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN materia admiNiS-
tratiVa.—de los artículos 37 y 38 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se advierte que para determinar la competencia por materia, el 
legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad 
responsable. ahora bien, cuando se promueve un amparo contra la inscripción 
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en el registro público de la propiedad y el Comercio de una escritura traslativa 
de dominio en bienes embargados en un juicio ejecutivo mercantil, sin re-
clamar alguna actuación derivada de éste ni señalar como responsable a una 
auto ridad jurisdiccional de carácter civil, es evidente que se cuestiona un acto 
administrativo emanado de una autoridad de la misma naturaleza, por lo que 
corresponde conocer de la demanda relativa a los órganos jurisdiccionales 
especializados en la materia administrativa.’

"en el mismo sentido, resulta aplicable la tesis aislada de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja 223 del tomo XXXii, 
noviembre de 2010 (número 2a. Cii/2010, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época), del tenor literal siguiente:

"‘CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo promo-
Vido por uN eStudiaNte o proFeSioNiSta traBaJador de la Federa-
CióN o del GoBierNo del diStrito Federal CoNtra la NeGatiVa de 
ÉStoS a eXimirlo de preStar el SerViCio SoCial. Se Surte a FaVor 
de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
admiNiStratiVa.—la competencia por materia de los Juzgados de distrito 
proviene de lo dispuesto en los artículos 50 a 55 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y se les otorga mediante el establecimiento de 
determinada especialización, en atención a la naturaleza jurídica del acto recla-
mado. así, cuando un estudiante o profesionista trabajador de la Federación 
o del Gobierno del distrito Federal promueve juicio de amparo reclamando de 
éstos la negativa a eximirlo de prestar el servicio social conforme al artículo 91 
del reglamento de la ley reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, rela-
tivo al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, que dispone que dichos 
empleados no están obligados a prestar un servicio social distinto del desem-
peño de sus funciones, cuestiona actos omisivos de naturaleza administrativa 
imputables a autoridades de la misma índole, por lo que la competencia para 
conocer del juicio relativo se surte a favor de los órganos jurisdiccionales 
especializados en esa materia, y no en la de trabajo, pues en ese supuesto no 
se controvierte el derecho a obtener una prestación de carácter laboral deri-
vada del vínculo existente entre el quejoso y los referidos entes administrativos, 
sino sólo se pretende que se considere que el desempeño de las labores satis-
face la obligación de prestar el servicio social que se erige como un requisito 
de titulación.’

"también sustenta lo anterior, la parte relativa de la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (número 2a./J. 24/2009), 
publicada en la página 412 del tomo XXiX, marzo de 2009, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta (Novena Época), que dice:
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"‘CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la 
NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, 
Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.—de 
los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces de 
distrito, el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la 
autoridad responsable. por tanto, para efectos de determinar la competencia 
por materia de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, por analo-
gía, debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación 
o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues 
éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del 
asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo con-
trario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la competencia 
por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin importar 
que tales expresiones tengan o no relación con el acto reclamado.’."

QuiNto.—Existencia de la contradicción de tesis. 

Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

en efecto, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, estableció que la nueva mecá-
nica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis, no necesita 
pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos previstos en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 26/2001, emitida por el propio tribunal pleno, cuyo rubro dice: 
"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",3 criterio que fue interrumpido. 

en la ejecutoria que dio lugar a tal interrupción, dicho tribunal pleno esta-
bleció, en lo fundamental, que: 

a) Si conforme a ese criterio uno de los requisitos que condicionan la exis-
tencia de las contradicciones de tesis consiste en que: "al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes" y, además, 
"los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos" 

3 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 76.
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–quedando esto sujeto a su interpretación, lo que en muchos casos se refiere 
a diferencias fácticas–, resulta que el número de contradicciones que se resol-
verían podría disminuir significativamente, en detrimento de la seguridad jurí-
dica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
aunado a que la práctica judicial revela que son muy escasos los asuntos en 
que se reúnen los tres requisitos precisados en la citada jurisprudencia. 

b) la jurisprudencia tiene como propósito, entre otros, eliminar la incer-
tidumbre generada cuando en el mundo fáctico se dan conflictos derivados de 
situaciones jurídicas confusas. Casos en los cuales es muy importante fijar una 
jurisprudencia, con el objeto de eliminar esa confusión y dotar así de seguri-
dad jurídica al sistema. Generalmente, las cuestiones fácticas en dos o más 
asuntos no son exactamente iguales; sin embargo, después de analizarlas los 
juzgadores ordinariamente extraen criterios jurídicos abstractos que resultan 
aplicables a otros casos similares; lo que demuestra que las distintas cues-
tiones fácticas permiten extraer un mismo criterio jurídico, siendo así como 
puede válidamente generarse una contradicción de tesis –es decir, criterios 
jurídicos que se oponen– a partir de cuestiones fácticas disímiles.

c) los elementos condicionantes de la existencia de las contradicciones 
de tesis no son los que se establecen en la jurisprudencia interrumpida, sino que 
tal existencia deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, esto es, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas. 
Criterio congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que éstas cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución.

d) pese a la diversidad de los hechos sentenciados o a la variedad de las 
normas aplicadas, si en lo esencial las ejecutorias contienen decisiones opues-
tas, debe preferirse realizar su estudio, y no declarar simplemente la inexisten-
cia formal de la contradicción de tesis, pues la inseguridad jurídica que provocaría 
la permanencia de las ejecutorias disímiles debe ser disuelta mediante la juris-
prudencia respectiva, la que, en todo caso, podrá explicar la sistemática con la 
que, en un futuro, deberán ser resueltos los problemas particulares analizados 
en los respectivos fallos. de otra manera, si tales contradicciones se llegaran 
a declarar inexistentes, porque las ejecutorias que las integraron partieron de 
elementos secundarios o accesorios diversos, el formalismo excesivo de esta 
manera de proceder, aunado a la falta de publicidad de este tipo de resolu-
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ciones, dejaría en pie el problema inicialmente planteado, porque si bien para 
ese alto tribunal habría quedado en claro que, analizado el asunto en forma 
exhaustiva, la contraposición de criterios era sólo aparente, la mayoría de las 
personas ignorarían los pormenores de esta determinación y prevalecería la in-
certidumbre de saber cuál de las conclusiones torales de las sentencias era 
la correcta.

Consecuentemente, sustentó la tesis que interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, del tenor siguiente:

"Novena Época. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, ma-
teria común, tesis p./J. 72/2010, página 7.

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCta-
meNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradicto-
rias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controver-
sia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio-
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi-
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente 
iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia 
de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en de-
tectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denun-
cian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci-
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos 
resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 
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26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradic-
ción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurí-
dico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi-
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución." 

 
en función de estas nuevas reflexiones, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, al interrumpir la jurisprudencia p./J. 26/2001, sintetizó el alcance 
de tal medida de la siguiente forma:

"Novena Época. instancia: pleno. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, 
tesis p. XlVii/2009, página 67.

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
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sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz-
garlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas di-
símbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que 
amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda 
acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe pre-
ferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, 
a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado 
las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y previa 
declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico cen-
tral detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema 
y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a 
precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo 
caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas 
de solución que correspondan."

el anterior marco de referencia sirve de base para establecer la existen-
cia de la contradicción de tesis que se denuncia, dado que los órganos juris-
diccionales contendientes adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un 
problema jurídico central perfectamente identificable, que amerita ser resuelto, 
en favor de la certidumbre en las decisiones judiciales, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que rodearon dicho problema no sean exactamente 
iguales, así como de las diferencias en los elementos accesorios o secundarios 
que precedan a las ejecutorias respectivas.

es así, pues el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de tra-
bajo del Quinto Circuito, en la ejecutoria emitida en el recurso de queja laboral 
**********, razonó, esencialmente, en los términos siguientes: 

a) era competente para conocer y resolver sobre ese medio de impug-
nación, toda vez que se trataba de un recurso de queja laboral en el que se 
reclamó una resolución que desechó una demanda de amparo, dictada por el 
Juez tercero de distrito en el estado de Sonora, con residencia en esta ciudad.

el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto del que derivó el re-
curso de queja, se atribuyó al primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del Quinto Circuito y a la administradora local de recaudación de 
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Cananea, Sonora, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
y consistió en la imposición de una multa y su ejecución, a consecuencia de 
"un supuesto incumplimiento" de la parte quejosa, cuando fungía como presi-
denta de la Junta especial Número Cuarenta y Siete de la Federal de Concilia-
ción y arbitraje, con residencia en Cananea, Sonora.

la multa en cuestión había sido impuesta a la quejosa, en su carácter de 
autoridad responsable, en el auto de **********, emitido en el juicio de am-
paro directo laboral **********, del índice del indicado tribunal Colegiado de 
Circuito, con fundamento en los artículos 193, 237, fracción i, 238 y 258 de la 
ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece.

aunque las consideraciones expresadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito son concisas, al señalar 
solamente que la competencia se surtía por tratarse de un "recurso de queja 
laboral" sobre la base implícita de la autoridad designada como responsable 
(primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo) en el juicio de amparo 
indirecto y del procedimiento en el que se emitió el acto reclamado (juicio de 
amparo directo laboral), es posible establecer con vista en esos elementos, 
que el sentido de la decisión implica que la competencia para conocer de esa 
clase de recurso, corresponde a un tribunal Colegiado de Circuito de idéntica 
materia de especialización (administrativa, penal, civil o laboral) al que emitió 
el acto reclamado.

es decir, los indicados elementos conducen a considerar que el citado 
tribunal Colegiado de Circuito contendiente estableció, de manera implícita, 
tal premisa genérica, al asumir la competencia del recurso de queja; máxime 
que, como es posible constatar en la ejecutoria relativa, según el voto particu-
lar que la integra, el proyecto original se había presentado declinando la com-
petencia en favor del tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito en turno.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa de este circuito, en el recurso de queja administrativa **********, 
razonó, esencialmente, como sigue:

 
a) era competente para resolver el recurso de queja, en virtud de que se 

interpuso contra una resolución emitida por un Juez de distrito, con residencia 
en la jurisdicción de ese órgano colegiado, que desechó de plano una demanda 
de amparo y que correspondía a la materia administrativa.
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b) Si bien el auto recurrido derivaba de un amparo indirecto en el que se 
reclamó un acto emitido en un juicio de amparo directo por el magistrado pre-
sidente del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito, por lo que podría sostenerse que el competente para resolver la queja 
sería un tribunal Colegiado de Circuito en materia de trabajo, lo cierto era que 
tal acto se hizo consistir en una multa que se le impuso a la quejosa, en su 
carácter de presidenta de la Junta especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con sede en esta ciudad, con fundamento en los ar-
tículos 169 y 3o. Bis de la ley de amparo (abrogada), por no dar cumplimiento 
a diversos requerimientos que se le formularon.

c) para determinar la competencia por razón de la materia, se debía 
aten der a la naturaleza del acto reclamado, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 
83/98, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "Com-
peteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta 
la NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaN-
Cial eNtre laS parteS."

d) el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del Quinto Circuito, en ejercicio de su función de poner los asuntos en 
estado de resolución, emitió el acto reclamado, conforme a las facultades que 
le otorga la ley de amparo para hacer cumplir sus determinaciones e, incluso, 
encomendó el cobro de la multa impuesta a la administración local de recau-
dación de esta ciudad, autoridad administrativa que, igualmente, fue señalada 
como responsable en el juicio de amparo indirecto, por lo que el asunto no estaba 
vinculado a la litis laboral, sino que se trataba de una sanción administrativa 
por desacato a una orden judicial, cuya ejecución se encomendó a una auto-
ridad también administrativa, por lo que era competente para conocer y resolver 
de ese recurso. en apoyo a lo anterior, se invocaron los criterios y jurisprudencia 
sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubros: "CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoNtra la iNS-
CripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y el ComerCio 
de uNa eSCritura pÚBliCa traSlatiVa de domiNio SoBre BieNeS 
emBarGadoS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Se Surte a FaVor 
de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
admiNiStratiVa.", "CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de am-
paro promoVido por uN eStudiaNte o proFeSioNiSta traBaJador 
de la FederaCióN o del GoBierNo del diStrito Federal CoNtra la 
NeGatiVa de ÉStoS a eXimirlo de preStar el SerViCio SoCial. Se Surte 
a FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN 
materia admiNiStratiVa." y "CompeteNCia por materia de loS tri-
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BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determi-
NarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la 
autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGra-
VioS FormuladoS."

los elementos que anteceden indican que los órganos jurisdiccionales 
contendientes adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo pro-
blema jurídico, que se presentó al momento de determinar el aspecto com-
petencial en los respectivos recursos de queja, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que rodearon dichos asuntos no sean exactamente igua-
les, así como de las diferencias en los elementos accesorios o secundarios que 
preceden a las ejecutorias respectivas.

Ciertamente, en el recurso de queja **********, del índice del citado 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo, la misma quejosa 
********** fungía como presidenta de la Junta especial Número Cuarenta y 
Siete de la Federal de Conciliación y arbitraje, con residencia en Cananea, Sonora, 
y la multa le fue impuesta por el pleno del primer tribunal Colegiado en ma-
terias Civil y de trabajo del Quinto Circuito.

en cambio, en el recurso de queja **********, del índice del Segundo tri-
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, la citada 
quejosa era presidenta de la Junta especial Número Veintitrés de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad, y la multa que comba-
tió se la impuso el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del Quinto Circuito.

No obstante, esa variación en las cuestiones fácticas destacadas, no 
impide la formulación de un cuestionamiento genuino que surge a raíz de la dis-
crepancia de los criterios que sustentaron los tribunales Colegiados de Circuito 
en contradicción de tesis, ya que el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito resolvió el tema de su competencia, sobre 
la base de que la autoridad responsable, en el respectivo juicio de amparo in-
directo, era un tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia laboral, 
lo que se infiere a raíz de que en el considerando primero de su resolución 
solamente se calificó el recurso de queja como laboral, como normalmente 
se hace, cuando el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto proviene 
de una autoridad del trabajo.

lo anterior puede corroborarse con la denuncia formulada por los inte-
grantes de dicho órgano colegiado, en la que se manifestó lo siguiente:
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"Cabe hacer notar que la mayoría de los integrantes de este tribunal, 
consideró que es competente para conocer del asunto, en razón de que el 
juicio de amparo se promovió contra actos de una autoridad en materia de 
trabajo, como lo fue el primer tribunal homólogo de este circuito; de modo tal 
que, de proceder el amparo, se analizaría su actuar en un juicio de amparo 
directo laboral, promovido contra una Junta de la misma materia, sin que tenga 
relevancia que la autoridad ejecutora exactora sea administrativa, porque no 
se juzgaría el actuar de la misma, sino del tribunal Colegiado que impuso la 
multa. así pues, la competencia del tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa, en estos casos, sólo se daría si otro tribunal homólogo impusiera 
multa a una autoridad responsable penal o administrativa y se promoviera am-
paro en contra y después el recurso contra el desechamiento que hiciera el 
Juez de distrito."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del Quinto Circuito se centró en la naturaleza del acto reclamado y 
concluyó que si la multa y su ejecución revestían un carácter meramente admi-
nistrativo, ajeno a la litis laboral, ese órgano jurisdiccional era el competente 
para conocer del recurso de queja.

así pues, el punto de toque entre ambos criterios, a partir del cual se 
obtuvieron conclusiones distintas, se presentó al determinarse la competencia 
por razón de la materia, apartado en el que Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del Quinto Circuito estableció que corresponde 
al tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia administrativa co-
nocer del recurso de queja interpuesto contra el auto que desecha una de-
manda de amparo indirecto promovida contra el auto que impuso una multa 
a la autoridad responsable en un juicio de amparo directo laboral; mientras que 
el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del mismo cir-
cuito determinó que debe conocer de dicho medio de impugnación el tribunal 
Colegiado de Circuito, cuya materia de especialización corresponda a la ma-
teria del tribunal Colegiado de Circuito sancionador, en el caso, un tribunal 
Colegiado de Circuito especializado en materia de trabajo.

por tanto, la materia de la contradicción de tesis puede delimitarse me-
diante el siguiente cuestionamiento: si se reclama en juicio de amparo indirecto 
la imposición de una multa a la autoridad responsable, por parte de un tribu-
nal Colegiado de Circuito especializado en materia de trabajo, en un juicio de 
amparo directo laboral, y tal demanda es desechada, ¿debe conocer del recur-
so de queja que se interponga contra ese desechamiento un tribunal Colegiado 
de Circuito especializado en la materia del órgano sancionador o un tribunal 
Colegiado de Circuito especializado en materia administrativa?
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SeXto.—Criterio que debe prevalecer. en términos de lo dispuesto 
en los numerales 225 y 226, fracción iii, segundo párrafo, de la ley de amparo, 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este 
pleno del Quinto Circuito.

Como punto de partida para esclarecer la presente contradicción de tesis, 
debe consultarse el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, que estable-
ce lo siguiente:

"artículo 17. …

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."

la disposición citada reconoce el derecho de acceso a la impartición de 
justicia, la cual queda a cargo de tribunales que estarán expeditos para ello 
en los plazos y términos que el legislador determine.

así, las autoridades que ejerzan facultades materialmente jurisdiccio-
nales, deben sujetarse a la distribución de competencia establecida en las leyes.

Según el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones 
Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, la competencia se 
refiere generalmente a la idoneidad atribuida a un órgano de autoridad para 
conocer o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos. en lo particu-
lar, dicho concepto, frente a la idea global de jurisdicción, obedece a razones 
prácticas de distribución de la tarea de juzgar, entre los diversos organismos 
judiciales.

la competencia, tradicionalmente, se ha distribuido por razón del terri-
torio, de la cuantía del asunto, de la materia litigiosa y del grado del órgano.

en el caso, interesa la competencia por razón de la materia, la cual, según 
la fuente antes citada, que recopila ideas de diversos autores, consiste en el 
criterio que se instaura en virtud de la naturaleza jurídica del conflicto objeto 
del litigio; o por razón de la naturaleza de la causa, o sea, de las cuestiones jurí-
dicas que constituyen la materia litigiosa del proceso; o es la que se atribuye 
según las diversas ramas del derecho sustantivo. este criterio de distribución 
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del quehacer judicial toma en consideración la creciente necesidad de cono-
cimientos especializados, respecto de las normas sustantivas que tutelan los 
intereses jurídicos involucrados en el debate sujeto a juzgamiento. 

de manera general y esquemática, puede afirmarse que, atento a lo pre-
visto por los artículos 94, 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, el juicio de amparo constituye una decisión política funda-
mental destinada a instrumentar una institución de índole jurisdiccional, cuyo 
conocimiento corresponde a los tribunales de la Federación para la defensa 
de los derechos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por 
la propia ley Fundamental a los particulares o gobernados, cuya parte anta-
gónica debe ser siempre una autoridad.

Sobre el tema de la competencia por razón de la materia de los tribuna-
les Colegiados de Circuito, deben traerse a colación los artículos 37 y 38 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, los cuales disponen lo siguiente:

"artículo 37. Con las salvedades a que se refieren los artículos 10 y 21 de 
esta ley, son competentes los tribunales Colegiados de Circuito para conocer:

"i. de los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, lau-
dos o contra resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas 
en ellas o durante la secuela del procedimiento, cuando se trate:

"a) en materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por auto-
ridades judiciales del orden común o federal, y de las dictadas en incidente de 
reparación de daño exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 
de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que conozcan 
o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en los 
juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión del 
delito de que se trate y de las sentencias o resoluciones dictadas por tribuna-
les militares cualesquiera que sean las penas impuestas;

"b) en materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por 
tribunales administrativos o judiciales, sean locales o federales;

"c) en materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto 
de las que no proceda el recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las 
rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden 
común o federal, y
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"d) en materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por Juntas o 
tribunales laborales federales o locales;

"ii. del recurso de revisión en los casos a que se refiere el artículo 81 de 
la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos;

"iii. del recurso de queja en los casos y condiciones establecidas en la 
ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos;

"iV. del recurso de revisión contra las sentencias pronunciadas en la 
audiencia constitucional por los Jueces de distrito, tribunales unitarios de Cir-
cuito o por el superior del tribunal responsable en los casos a que se refiere 
el artículo 84 de la ley de amparo, y cuando se reclame un acuerdo de extra-
dición dictado por el poder ejecutivo a petición de un gobierno extranjero, o 
cuando se trate de los casos en que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
haya ejercitado la facultad prevista en el séptimo párrafo del artículo 94 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos;

"V. de los recursos de revisión que las leyes establezcan en términos 
de la fracción i-B del artículo 104 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos;

"Vi. de los conflictos de competencia que se susciten entre tribunales 
unitarios de Circuito o Jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de am-
paro. Cuando el conflicto de competencia se suscite entre tribunales unitarios 
de Circuito o Jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el tribunal 
Colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que previno;

"Vii. de los impedimentos y excusas que en materia de amparo se sus-
citen entre Jueces de distrito, y en cualquier materia entre los magistrados 
de los tribunales de circuito, o las autoridades a que se refiere el artículo 54, 
fracción iii de la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. en estos casos cono-
cerá el tribunal Colegiado de Circuito más cercano.

"Cuando la cuestión se suscitara respecto de un solo magistrado de cir-
cuito de amparo, conocerá su propio tribunal;
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"Viii. de los recursos de reclamación previstos en el artículo 104 de la ley 
de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos; y

"iX. las demás que expresamente les encomiende la ley o los acuerdos 
generales emitidos por la Suprema Corte de Justicia funcionando en pleno o 
las Salas de la misma.

"los tribunales Colegiados de Circuito tendrán la facultad a que se re-
fiere la fracción XVii del artículo 11 de esta ley, siempre que las promociones 
se hubieren hecho ante ellos.

"Cualquiera de los magistrados integrantes de los tribunales Colegia-
dos de Circuito podrán denunciar las contradicciones de tesis ante el pleno y 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia y solicitar la sustitución de la juris-
prudencia así como ante los plenos de Circuito conforme a los procedimientos 
establecidos en la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 38. podrán establecerse tribunales Colegiados de Circuito es-
pecializados, los cuales conocerán de los asuntos que establece el artículo 
anterior en la materia de su especialidad."

de lo anterior se colige que la competencia de los tribunales Colegiados 
de Circuito, para conocer de los distintos asuntos que les corresponden, debe 
fincarse, entre otros motivos, por razón de su especialidad.

esa regla opera, desde luego, en aquellos circuitos judiciales del poder 
Judicial de la Federación en donde existen tribunales Colegiados de Circuito 
especializados.

a su vez, el acuerdo General 41/2005, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal (vigente en la fecha de emisión de los criterios materia de la 
contradicción de tesis), relativo a la fecha de inicio de especialización, nueva 
denominación y competencia de los tribunales Colegiados del Quinto Circuito, 
con residencia en Hermosillo, Sonora; a las reglas de turno, sistema de re-
cepción y distribución de asuntos entre los mencionados tribunales Colegiados 
de Circuito, en su considerando tercero, establece que la especialización de 
los órganos jurisdiccionales permite al poder Judicial de la Federación cum-
plir debidamente con los mandatos contenidos en los artículos 17, párrafo 
segundo y 94, sexto párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues tiene como objetivo esencial propiciar un nivel ascendente 
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de profesionalismo y excelencia; finalidad que se logra, entre otros aspectos, 
con la dedicación al estudio de toda la problemática jurídica que encierra deter-
minada rama o materia del derecho y, de esa manera, eficientar la impartición 
de justicia, con el consecuente incremento en la calidad de los fallos que emitan 
los órganos del poder Judicial de la Federación, así como su productividad.

asimismo, en los puntos tercero y cuarto, dispone:

"tercero. los tribunales Colegiados especializados en las materias penal 
y administrativa del Quinto Circuito, conocerán de los asuntos que señala el ar-
tículo 37, fracciones i, incisos a) y b); ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en las materias de su especialidad, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38, del ordenamiento legal citado."

"Cuarto. los tribunales Colegiados especializados en las materias Civil 
y de trabajo del Quinto Circuito conocerán de los asuntos a que se refiere el 
artículo 37, fracciones i, incisos c) y d); ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y iX de la ley or-
gánica del poder Judicial de la Federación, en las materias de su especialidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 38, del propio ordenamiento 
legal invocado."

por otra parte, del acuerdo General 3/2013, del mismo pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; 
y al número, a la jurisdicción territorial y a la especialización por materia de 
los tribunales Colegiados de Circuito y de los Juzgados de distrito, se advierte 
que en el Quinto Circuito existen tribunales Colegiados de Circuito especiali-
zados en materias Civil y de trabajo, y en materias penal y administrativa. 

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció que la competencia por materia de los tribunales Colegiados 
de Circuito especializados debe determinarse en función de la naturaleza del 
acto reclamado y de la autoridad responsable.

así lo sustentó en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 
2009, materia común, página 412, cuyos rubro y texto son: 

"CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la Natu-
raleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y 
No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.—de los 
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artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
se advierte que para fijar la competencia por materia de los Jueces de distrito, 
el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la autori-
dad responsable. por tanto, para efectos de determinar la competencia por 
materia de los tribunales Colegiados de Circuito especializados, por analogía, 
debe atenderse a los elementos precisados y no a los conceptos de violación 
o agravios expresados por la parte quejosa o recurrente, respectivamente, pues 
éstos no constituyen un criterio que determine a quién compete conocer del 
asunto, ya que únicamente evidencian cuestiones subjetivas; sostener lo con-
trario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que la competencia 
por materia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin impor-
tar que tales expresiones tengan o no relación con el acto reclamado."

Como se aprecia, la Segunda Sala del máximo tribunal del país partió 
de la base de que en los artículos 51, 52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación se fijaron reglas para determinar la competencia por 
materia de los Jueces de distrito, en las que para tal efecto se toman en cuenta 
la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad responsable. esas reglas han 
sido extendidas a los tribunales Colegiados de Circuito, porque en la indicada 
legislación orgánica no se proveyeron, de manera expresa, normas dirigidas 
a éstos.

en ese sentido, de acuerdo con la estructura lógica de tal institución, los 
procedimientos de amparo (artículos 107 a 124 y 170 a 189 de la ley de am-
paro) están diseñados para el juzgamiento de los actos de la autoridad distintos 
de los propios órganos jurisdiccionales federales competentes para conocer 
y resolver los juicios de amparo; y conforme a lo previsto por los artículos 51, 
52, 54 y 55 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y la tesis de 
jurisprudencia recién citada, tal competencia se atribuye según la materia jurí-
dica sobre la que opera el órgano de autoridad en cuestión.

la indicada distinción obedece a que, en función de los numerales cita-
dos, los órganos jurisdiccionales encargados de conocer y resolver los juicios de 
amparo, ejercen una función de control constitucional y convencional, sobre 
los actos de las demás autoridades reconocidas por el ordenamiento jurídico; 
por ende, no se encuentra regulado el caso de que se promueva el juicio de 
amparo contra actos emitidos, precisamente, por un órgano de control cons-
titucional, entre otras razones, porque tal situación daría lugar a una sucesión 
interminable de juicios de derechos humanos.

al respecto, véase la tesis 1a. lXX/2003 de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, materia 
común, página 83, que establece:

"improCedeNCia. iNterpretaCióN de la CauSal preViSta eN la 
FraCCióN ii del artÍCulo 73 de la leY de amparo.—de conformidad 
con el precepto mencionado el juicio de amparo es improcedente contra re-
soluciones dictadas en él o en ejecución de ellas, entendiéndose por aquél la 
vía extraordinaria para impugnar actos inconstitucionales de cualquier auto-
ridad, y no como el juicio estrictamente iniciado con la demanda y concluido 
con la resolución definitiva. en ese tenor, se concluye que las resoluciones 
emitidas en el juicio de amparo contra las cuales éste es improcedente son las 
dictadas en el juicio principal, en el incidente de suspensión o en cualquier 
otro incidente que se tramite y resuelva con motivo de aquél, así como aque-
llas dictadas después de concluido el juicio, ya sea en una aclaración de 
sentencia o en los recursos de revisión, queja o reclamación, resoluciones 
éstas que se entienden emitidas en el juicio de amparo, como medio extraor-
dinario de control constitucional, sin importar que dicha resolución se emita 
antes o después de concluido el ‘juicio’ en lo principal."

por tanto, las reglas de mérito no están diseñadas para indicar al ope-
rador jurídico cuál es la autoridad de amparo que debe conocer del juicio de 
derechos humanos cuando se reclama un acto proveniente de otra autori-
dad de amparo, pues por las razones expuestas, ni la ley de amparo, ni la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen ese supuesto de pro-
cedencia de dicho medio de control de constitucionalidad.

Sin embargo, con independencia de las cuestiones relacionadas con la 
procedencia del juicio de amparo, sucede que sí se presenta en el mundo 
fáctico la promoción de juicios de derechos fundamentales contra actos deri-
vados de otras controversias de derechos humanos.

pues bien, para estar en aptitud de decidir la presente contradicción de 
tesis, debe tenerse en cuenta que, en función de lo previsto por los artículos 
103 y 107 de la Constitución Federal, en los tribunales Colegiados de Circuito 
se deposita una jurisdicción constitucional con características propias y es-
pecíficas que conforman una materia jurídica perfectamente identificable 
como institución destinada a la protección y restitución de los derechos huma-
nos y sus garantías a favor de los gobernados.

ese control da lugar al análisis de diversas cuestiones, entre ellas, el 
respeto al principio de legalidad a la luz de las leyes que rigen a las diversas 
materias, por ejemplo, la penal, la civil, la administrativa o la de trabajo, por lo 
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que la especialización es conveniente para optimizar la impartición de justicia 
constitucional, pero no convierte a los tribunales Colegiados de Circuito en 
autoridades de esos órdenes.

No obstante, aunque los indicados tribunales federales aplican primor-
dialmente la ley de amparo, cuyo entramado normativo contiene disposicio-
nes y principios dirigidos a normar situaciones particulares que se presentan en 
cada una de las materias, por ejemplo, en cuestiones que atañen a la suspensión 
del acto reclamado (artículos 125, 190 y 191), violaciones a las normas pro-
cesales (artículos 170 a 174), suplencia de la queja (artículo 79), etcétera. 
además, las decisiones que emiten, generalmente, impactan directamente en 
los distintos regímenes a los que corresponden los actos, cuya constituciona-
lidad analizan. 

 
por tanto, aunque, en estricto sentido, las autoridades responsables 

ordenadoras, en los casos que originaron la presente contradicción de tesis, 
son autoridades de amparo, por lo cual, su naturaleza corresponde a la de ór-
ganos de control de constitucionalidad y convencional, también se debe tener 
en cuenta que, por razones jurídicas y prácticas, se les asignó competencia 
funcional para conocer de los asuntos de su especialidad.

 
tener en consideración la especialidad del tribunal Colegiado de Circuito, 

autoridad señalada como responsable, para efectos de fijar la competencia del 
órgano colegiado, constituye un criterio simple y eficaz, conforme a las reglas 
legales y jurisprudenciales que rigen el sistema competencial del juicio de dere-
chos humanos, pues se sustenta en la asignación funcional de la materia sobre 
la cual ejerce sus facultades jurisdiccionales; es decir, en función de los princi-
pios de organización del trabajo, prontitud en la expedición de justicia y espe-
cialización de la labor jurisdiccional, la normatividad citada permite asignar 
competencia funcional a los tribunales Colegiados de Circuito, para que rea-
licen de la mejor manera el control constitucional que llevan a cabo a través 
del juicio de amparo. de ahí que este factor es útil para determinar la com-
petencia en casos como los examinados por los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes.

asimismo, este punto de vista se considera adecuado para esos fines, 
en tanto se sustenta de manera genérica en el régimen por materia, propia del 
órgano jurisdiccional. 

en cuanto a la naturaleza del acto reclamado, puede decirse que, en ambos 
casos, se trata de una multa impuesta a la autoridad responsable durante el 
trámite de un juicio de amparo directo, por el incumplimiento de ciertos man-
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datos judiciales; de modo que el Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito concibe, esencialmente, como una 
sanción administrativa por desacato a una orden judicial, sobre todo porque 
la ejecución de dicha multa se encomendó a una autoridad administrativa, 
razón por la cual, para el indicado tribunal contendiente, la competencia para 
conocer del recurso de queja corresponde a un tribunal especializado en esa mate-
ria (administrativa).

en concepto de este pleno de Circuito, las cosas no pueden verse de esa 
manera, en tanto no puede desvincularse la multa y su ejecución de la autori-
dad que la impone y procedimiento judicial del que derivan; de modo que, a pesar 
de encomendarse tal ejecución a una autoridad administrativa, ello no des-
virtúa su carácter de medida de apremio, prevista en la ley de amparo para 
que los tribunales federales puedan hacer cumplir sus determinaciones.

antes bien, para definir la naturaleza de tales actos, adquiere preemi-
nencia la naturaleza o materia funcional del órgano que la emite y la del pro-
cedimiento del que deriva, pues no debe perderse de vista que no se tratan de 
actos autónomos y únicos, en tanto pertenecen a un procedimiento de am-
paro directo en una materia determinada.

de seguirse el criterio de que el acto reclamado es administrativo, la 
reclamación en amparo de cualquier multa y su ejecución, impuestas por otra 
autoridad de amparo, siempre correspondería a un tribunal Colegiado de Cir-
cuito especializado en materia administrativa, lo cual, no sería acorde con una 
interpretación sistemática y funcional, a través de la cual debe buscarse la 
mayor eficiencia de los órganos de impartición de justicia, con la finalidad de 
optimizar el derecho de acceso a ésta.

además, de acuerdo con la interpretación analógica hecha por el máximo 
intérprete de la Constitución en la jurisprudencia transcrita, se estima conve-
niente acudir a lo dispuesto en el artículo 38 de la ley de amparo vigente, en el 
sentido de que es competente para conocer del juicio de amparo indirecto 
que se promueva contra los actos de un Juez de distrito, otro del mismo dis-
trito y especialización, en su caso, y si no hubiera, el más cercano dentro de la 
jurisdicción del circuito al que pertenezca.

en el mismo sentido, el artículo 42 de la ley de amparo abrogada estable-
cía que es competente para conocer del juicio de amparo que se promueva 
contra actos de un Juez de distrito, otro de la misma categoría dentro del mismo 
distrito, si lo hubiere o, en su defecto, el más inmediato dentro de la jurisdic-
ción del tribunal Colegiado de Circuito a que pertenezca dicho Juez.
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esta última disposición fue interpretada por el pleno del alto tribunal en 
la jurisprudencia p./J. 44/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, materia común, página 
75, que establece:

"CompeteNCia. para determiNarla, CuaNdo SoN SeÑaladoS 
Como reSpoNSaBleS todoS loS JueCeS de diStrito de la miSma 
materia de Cierto ÁmBito territorial, deBe ateNderSe, ademÁS de 
la CerCaNÍa, a la eSpeCialiZaCióN.—el primer párrafo del artículo 42 
de la ley de amparo constituye una regla de excepción a la competencia por 
territorio que prevé el numeral 36 del propio ordenamiento, al establecer que 
corresponde conocer de un juicio de garantías promovido contra actos de 
un Juez de distrito a otro de igual categoría, dentro del mismo distrito, si lo 
hubiere o, en caso contrario, al más inmediato dentro de la jurisdicción del 
tribunal Colegiado de Circuito al que pertenezca dicho Juez, regla que debe 
aplicarse para determinar cuál es el Juez competente cuando el amparo se 
promueve contra todos los Jueces de distrito de la misma materia de un deter-
minado ámbito territorial (distrito o circuito), aun cuando no se prevea en forma 
expresa esa hipótesis. ahora bien, atendiendo a la interpretación sistemática 
de lo dispuesto en el referido artículo 42, no sólo debe tomarse en cuenta el 
factor de la cercanía, sino también la materia en que están especializados o 
de que pueden conocer los Jueces de distrito. en estas condiciones, puede 
concluirse que el competente para conocer del amparo indirecto que se pro-
mueva contra todos los Jueces de garantías de la misma materia de un dis-
trito, es el Juez más cercano a éstos dentro del propio circuito, si los hubiere 
y, en caso contrario, el más próximo de la misma materia o no especializado, 
aun cuando resida en otro circuito; y, en el caso de que el amparo se promueva 
en contra de todos los Jueces de distrito de la misma materia de un circuito, 
aplicando dicha regla, será competente el Juez de garantías más cercano a 
ese circuito."

por todo lo anterior, debe conocer del recurso de queja interpuesto con-
tra el auto desechatorio de una demanda de amparo indirecto promovida contra 
la multa impuesta a la autoridad responsable por un tribunal Colegiado de Cir-
cuito especializado en un juicio de amparo directo, otro tribunal Colegiado de 
Circuito especializado en la misma materia del órgano sancionador.

No obsta a lo anterior la tesis número 2a. lXXiii/2011, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 527, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, cuyos rubro y texto son:
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"CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoNtra la iNSCrip-
CióN eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y el ComerCio de 
uNa eSCritura pÚBliCa traSlatiVa de domiNio SoBre BieNeS em-
BarGadoS eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Se Surte a FaVor de 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN materia admi-
NiStratiVa.—de los artículos 37 y 38 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se advierte que para determinar la competencia por materia, 
el legislador tomó como base la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad 
responsable. ahora bien, cuando se promueve un amparo contra la inscrip
ción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de una escri
tura traslativa de dominio en bienes embargados en un juicio ejecutivo 
mercantil, sin reclamar alguna actuación derivada de éste ni señalar como 
responsable a una autoridad jurisdiccional de carácter civil, es evidente 
que se cuestiona un acto administrativo emanado de una autoridad de la misma 
naturaleza, por lo que corresponde conocer de la demanda relativa a los órga-
nos jurisdiccionales especializados en la materia administrativa."

Como puede verse, la tesis transcrita se refiere al caso en el que se re-
clama exclusivamente la inscripción en el registro público de la propiedad y 
el Comercio de una escritura traslativa de dominio en bienes embargados en un 
juicio ejecutivo mercantil, sin reclamar alguna actuación derivada de éste, ni 
señalar como responsable a una autoridad jurisdiccional de carácter civil.

lo cual es distinto de la hipótesis que subyace en esta contradicción de 
tesis, en la que se señala como autoridad responsable ordenadora a un tri-
bunal Colegiado de Circuito especializado o su presidente, y como ejecutora, 
a la autoridad administrativa encargada de aplicar la multa, por lo que es claro 
que, en su caso, sería la conducta del órgano jurisdiccional la que se analiza-
ría, de ser procedente el juicio de amparo indirecto promovido en su contra.

asimismo, la tesis 2a. Cii/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, noviembre de 2010, materia administrativa, 
página 223, tampoco se opone a lo aquí resuelto. dicho criterio es el siguiente:

"CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de amparo promo-
Vido por uN eStudiaNte o proFeSioNiSta traBaJador de la Federa-
CióN o del GoBierNo del diStrito Federal CoNtra la NeGatiVa de 
ÉStoS a eXimirlo de preStar el SerViCio SoCial. Se Surte a FaVor 
de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
admiNiStratiVa.—la competencia por materia de los Juzgados de distrito 
proviene de lo dispuesto en los artículos 50 a 55 de la ley orgánica del poder 
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Judicial de la Federación, y se les otorga mediante el establecimiento de deter-
minada especialización, en atención a la naturaleza jurídica del acto reclamado. 
así, cuando un estudiante o profesionista trabajador de la Federación o del 
Gobierno del distrito Federal promueve juicio de amparo reclamando de éstos 
la negativa a eximirlo de prestar el servicio social conforme al artículo 91 del 
reglamento de la ley reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo 
al ejercicio de las profesiones en el distrito Federal, que dispone que dichos 
empleados no están obligados a prestar un servicio social distinto del desem-
peño de sus funciones, cuestiona actos omisivos de naturaleza administra-
tiva imputables a autoridades de la misma índole, por lo que la competencia 
para conocer del juicio relativo se surte a favor de los órganos jurisdiccionales 
especializados en esa materia, y no en la de trabajo, pues en ese supuesto 
no se controvierte el derecho a obtener una prestación de carácter laboral 
derivada del vínculo existente entre el quejoso y los referidos entes adminis-
trativos, sino sólo se pretende que se considere que el desempeño de las 
labores satisface la obligación de prestar el servicio social que se erige como 
un requisito de titulación."

es así, ya que esta tesis también se refiere a un supuesto en el que se 
impugna exclusivamente el actuar de autoridades administrativas, desvincu-
ladas de algún mandato originado en sede judicial.

en las relatadas condiciones, cabe concluir que en casos como el ana-
lizado, la competencia para conocer del recurso de queja corresponde a otro 
tribunal Colegiado de Circuito de la misma materia del órgano jurisdiccional 
que impuso la multa, pues, en cualquier supuesto, es necesario atender tanto 
a la naturaleza del acto reclamado, como a la de la autoridad señalada como 
responsable.

 
Se cita en apoyo la tesis aislada número 2a. lXXXV/2015 (10a.), susten-

tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
a página 1192, libro 21, tomo i, agosto de 2015, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas, que dice: 

"CompeteNCia para CoNoCer de uN reCurSo de reViSióN o 
CualQuier otro medio de impuGNaCióN eN el amparo. auN CuaNdo 
el JueZ de diStrito CoN CompeteNCia miXta la HaYa FiJado eN deter-
miNada materia, eN CualQuier SupueSto, eS NeCeSario ateNder 
a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoN-
SaBle [iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 4/2013 (10a.) (*)]. 
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la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interrumpe la 
jurisprudencia aludida, de rubro: ‘CompeteNCia para CoNoCer del 
reCurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra la SeNteNCia diCtada 
eN amparo iNdireCto por uN JueZ de diStrito CoN CompeteNCia 
miXta. Se Surte eN FaVor del triBuNal ColeGiado de CirCuito 
eSpeCialiZado eN la materia eN la Que aQuÉl FiJó Su CompeteN-
Cia para CoNoCer del aSuNto.’, toda vez que si bien es cierto que el Juez 
de distrito fija su competencia en determinada materia al emitir la sentencia 
recurrida, no menos lo es que para resolver a qué tribunal Colegiado de Cir-
cuito corresponde conocer del medio de impugnación intentado contra dicho 
fallo, es irrelevante la determinación de mérito, en atención a que, en cualquier 
caso, es necesario atender tanto a la naturaleza del acto reclamado, como a la 
de la autoridad señalada como responsable en términos de la jurisprudencia 
2a./J. 24/2009 (**), de rubro: ‘CompeteNCia por materia de loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe 
ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la auto-
ridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGra-
VioS FormuladoS.’."

por último, se destaca que los actos emitidos por los presidentes de los 
tribunales Colegiados de Circuito durante el trámite de los asuntos de su com-
petencia son actos formal y materialmente jurisdiccionales, en virtud de que 
actúan en ejercicio de las funciones encomendadas tanto en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, como en la ley de amparo y en la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, a fin de poner en estado de 
resolución dichos asuntos; por lo que en cada auto o acuerdo que emiten, 
en ese aspecto, toman decisiones jurídicas en cuanto al trámite previsto en los 
citados cuerpos normativos.

en mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 217, párrafo 
segundo, de la ley de amparo en vigor, debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia obligatoria en el Quinto Circuito, el siguiente criterio que sustenta 
este pleno de Circuito:

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo de QueJa iNter-
pueSto CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaNda de amparo 
iNdireCto promoVida CoNtra la impoSiCióN de uNa multa a la 
autoridad reSpoNSaBle, Y Su eJeCuCióN, por uN triBuNal Cole-
Giado de CirCuito eSpeCialiZado, eN uN JuiCio de amparo direCto. 
CorreSpoNde a uN triBuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado 
eN la materia del órGaNo SaNCioNador. en la jurisprudencia 2a./J. 
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24/2009 (*), cuyo rubro es: "CompeteNCia por materia de loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe 
ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la auto-
ridad reSpoNSaBle, Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGra-
VioS FormuladoS.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estableció los elementos que determinan la competencia de los tri-
bunales Colegiados de Circuito especializados. ahora bien, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 94, 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la naturaleza de los referidos tribunales federa-
les corresponde a la de órganos de control constitucional y convencional, no 
de legalidad en alguna materia en particular; sin embargo, a fin de que lleven a 
cabo de la mejor manera dicho control, se les especializa asignándoseles com-
petencia funcional en materias específicas; por tanto, en el supuesto mencio-
nado, en acatamiento a lo ordenado en el citado criterio jurisprudencial, para 
determinar la competencia para conocer del recurso de queja es útil la mate-
ria de especialidad del órgano sancionador. en cuanto a la naturaleza del acto 
reclamado, debe decirse que la multa y su ejecución no son actos con auto-
nomía e individualidad propia, sino que pertenecen a un procedimiento de 
amparo directo en una materia determinada, por lo que tales actos no pueden 
desvincularse de la naturaleza o materia funcional del órgano que ordena su 
imposición ni del procedimiento del que derivan; y por ende, no es dable afirmar 
que dada la naturaleza del acto reclamado, deba conocer del recurso de queja 
de que se trata un tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia 
administrativa. incluso, este punto de vista es acogido por la propia ley de am-
paro vigente, al establecer un supuesto similar en su artículo 38, que dice: "es 
competente para conocer del juicio de amparo indirecto que se promueva con-
tra los actos de un Juez de distrito, otro del mismo distrito y especialización 
en su caso". en consecuencia, es competente para conocer del recurso de queja 
un tribunal Colegiado de Circuito especializado en la misma materia del órgano 
sancionador.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del mismo circuito, en términos del considerando quinto de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del Quinto Circuito, en los términos precisados 
en el último considerando de esta resolución.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la ley de 
amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes, así como a los demás tribunales Colegiados 
del Quinto Circuito, para los efectos legales a que haya lugar; asimismo, remí-
tase copia certificada de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su 
oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno del Quinto Circuito, por mayoría de cinco votos 
de la magistrada armida elena rodríguez Celaya y los magistrados Juan manuel 
García Figueroa, Juan Carlos moreno lópez, óscar Javier Sánchez martínez y 
el presidente david Solís pérez (ponente), en contra del voto del magistrado 
José manuel Blanco Quihuis, en cuanto a que sí existe contradicción de tesis. 
asimismo, por mayoría de cuatro votos de la magistrada armida elena ro-
dríguez Celaya y de los magistrados Juan Carlos moreno lópez, José manuel 
Blanco Quihuis y david Solís pérez, contra los votos de los magistrados Juan 
manuel García Figueroa y óscar Javier Sánchez martínez, por lo que hace al 
fondo del presente asunto, en el entendido de que el funcionario mencio-
nado en último término formula voto particular; quienes firman con la secre-
taria de acuerdos, licenciada paulina eloísa Coronado ayala, quien autoriza y 
da fe, a los quince días del mes de octubre de dos mil quince, fecha en que se 
concluyó el engrose correspondiente.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la citada ley, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado óscar Javier Sánchez martínez en la contra-
dicción de tesis 3/2014.

disiento respetuosamente del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes de este 
honorable pleno de Circuito, al resolver la contradicción de tesis 3/2014, entre las sus-
tentadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo, y el Se-
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa, ambos de este Quinto 
Circuito, por lo cual, con fundamento en lo establecido en el artículo 43 del acuerdo 
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General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los plenos de Circuito, formulo el presente voto particular, bajo 
las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

I. Antecedentes

en este caso, la contradicción de tesis sometida a nuestra consideración implicó pro-
porcionar la solución jurídicamente sustentable y determinar el criterio jurídico 
vinculante en el Quinto Circuito, respecto del problema enunciado de la siguiente 
forma: si se reclama en amparo indirecto la imposición de una multa a la autoridad 
responsable en un juicio de amparo directo laboral, por parte de un tribunal Colegiado 
de Circuito especializado en materia de trabajo, y dicha demanda es desechada ¿debe 
conocer del recurso de queja que se interponga contra ese desechamiento un tri-
bunal Colegiado de Circuito especializado en la materia del órgano sancionador, o bien, 
un tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia administrativa?

la mayoría de los integrantes del pleno de Circuito estableció que, por tratarse de una 
cuestión relativa a la competencia por razón de la materia, a efecto de resolver lo con-
ducente, debía tenerse en consideración la especialidad del tribunal Colegiado de 
Circuito (en el caso, autoridad señalada como responsable), para el efecto de fijar 
la competencia del órgano colegiado que debía conocer del recurso de queja, dado 
que éste constituye un criterio simple y eficaz, conforme a las reglas legales y juris-
prudenciales que rigen el sistema competencial del juicio de amparo.

en la decisión finalmente adoptada (por mayoría de cuatro votos) se destacó que, en 
cuanto a la naturaleza del acto reclamado, puede decirse que en ambos casos se 
trata de una multa impuesta a la autoridad responsable durante el trámite de un juicio 
de amparo directo, por el incumplimiento de ciertos mandatos judiciales o legales, 
por lo que se estimó que, para definir la naturaleza de tales actos, adquiere preemi-
nencia la naturaleza o materia funcional del órgano que la emite y la del procedimiento 
del que deriva la sanción.

en concepto de la mayoría, no puede desvincularse la multa y su ejecución de la autori-
dad que la impone y del procedimiento judicial del que derivan; de modo que, a pesar 
de encomendarse tal ejecución a una autoridad administrativa, ello no desvirtúa su 
carácter de medida de apremio, prevista en la ley de amparo, para que los tribunales 
federales puedan hacer cumplir sus determinaciones, y que como en los casos de los 
que emanaron los criterios contendientes no se trataba de actos autónomos y úni-
cos, en tanto pertenecen a un procedimiento de amparo directo en una materia 
determinada, se resolvió que debe conocer del recurso de queja un tribunal Cole-
giado de Circuito especializado en la misma materia del órgano sancionador.

Se puntualizó también que, de seguirse el criterio de que el acto reclamado es adminis-
trativo, la reclamación en amparo de cualquier multa y su ejecución, impuestas por 
otra autoridad de amparo, siempre correspondería a un tribunal Colegiado de Cir-
cuito especializado en materia administrativa, lo cual, no sería acorde con una inter-
pretación sistemática y funcional, a través de la cual debe buscarse la mayor eficiencia 
de los órganos de impartición de justicia, con la finalidad de optimizar el derecho de 
acceso a ésta.
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II. Parte expositiva

en la sesión extraordinaria llevada a cabo por el tribunal Colegiado de Circuito de mi 
adscripción (que es uno de los tribunales contendientes), para definir la postura que 
debía plantearse de inicio en la sesión deliberativa del pleno de Circuito, por unani-
midad de votos, se determinó que se sostendría el criterio sustentado al resolver el 
recurso de queja **********, en sesión de ********** que, en esencia, estriba en que 
debe desvincularse la materia del juicio de amparo directo y la especialidad del tri-
bunal al que el órgano sancionador pertenece, de la multa (acto reclamado en am-
paro) impuesta por el presidente del tribunal Colegiado de Circuito, con base en las 
atribuciones que la ley de amparo le confiere, y que se trata de una sanción admi-
nistrativa por desacato a un mandato, ya judicial, ya legal, cuya ejecución, incluso, 
se encomienda a una autoridad de naturaleza igualmente administrativa.

adicionalmente, al formular manifestaciones y observaciones con relación al proyecto 
relativo a la contradicción de tesis, con fundamento en lo establecido en el artículo 30, 
párrafo segundo, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se anticipó nuestro voto en el sentido de que la competencia para resolver 
el recurso de queja interpuesto contra el desechamiento de la demanda de amparo 
indirecto, en que se reclama la imposición de una multa a una persona que osten-
taba la titularidad de un órgano de autoridad, por parte de un presidente de tribunal 
Colegiado de Circuito, por no cumplir con los plazos previstos en la ley de amparo 
para dar trámite a una demanda de amparo, precisamente en ejercicio de las facul-
tades conferidas en dicha ley, radica en un tribunal Colegiado de Circuito en materia 
administrativa, y no necesariamente en un tribunal Colegiado de Circuito especiali-
zado en la misma materia del órgano sancionador, como se establece en el criterio 
contenido en el proyecto entonces sometido a consulta.

Se destacó que la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, que se transcribe en el proyecto hoy 
aprobado y constituido en sentencia unificadora, con relación al cual se formula este 
voto (y que también se transcribió y se tuvo en cuenta en la resolución del recurso 
de queja **********, aunque se hizo énfasis en la diversa p./J. 83/98, del pleno del 
alto tribunal), no es sustentada exclusivamente por la Segunda Sala, sino que en 
varias ejecutorias la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
también la ha compartido y la ha hecho suya. Sin embargo, se precisó que ello no 
significaba que no pudiera resolverse en el sentido de reconocer la materia adminis-
trativa del asunto, precisamente con base en esos mismos criterios.

Se resaltó que, al resolver el recurso de queja que se cita, el Segundo tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa de este circuito trajo a colación el criterio vincu-
lante del pleno del máximo tribunal de la Nación, para resaltar que, al determinar la 
competencia por materia, se debe prescindir de la relación jurídica sustancial pro-
veniente de las partes protagónicas del juicio del que la cuestión competencial emane. 
Que más adelante se destacó que, en el caso, se reclamó una multa que el presidente 
de un tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo impuso, no al resolver una 
cuestión propia de la materia de su especialidad, sino en cumplimiento de su función 
preliminar de poner el asunto en estado de resolución, con base en las atribuciones 
que la propia ley de amparo le confiere y que, por tanto, aquélla fue impuesta como 
sanción administrativa por desacato a un acto de ejecución encomendado a una auto-
ridad de naturaleza igualmente administrativa (la autoridad exactora).
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Se aludió a los criterios de autoridad, en este caso, tesis aisladas 2a. lXXiii/2011 y 2a. 
Cii/2010, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
invocados en el considerando relativo a la competencia del tribunal Colegiado de 
Cir cuito para resolver la queja ********** en cuestión, de rubros: "CompeteNCia 
para CoNoCer del amparo CoNtra la iNSCripCióN eN el reGiStro pÚ-
BliCo de la propiedad Y el ComerCio de uNa eSCritura pÚBliCa traS-
latiVa de domiNio SoBre BieNeS emBarGadoS eN uN JuiCio eJeCutiVo 
merCaNtil. Se Surte a FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpe-
CialiZadoS eN materia admiNiStratiVa."4 y "CompeteNCia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo promoVido por uN eStudiaNte o proFeSioNiSta 
traBaJador de la FederaCióN o del GoBierNo del diStrito Federal 
CoNtra la NeGatiVa de ÉStoS a eXimirlo de preStar el SerViCio SoCial. 
Se Surte a FaVor de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN 
materia admiNiStratiVa."5 

Se expuso que si bien los referidos criterios aislados, invocados al resolver la queja en 
cuestión, no eran exactamente aplicables al caso (lo que obedecía a que no se encon-
traron criterios publicados exactamente aplicables), lo cierto es que la cita había sido 
hecha para destacar que los actos autónomos que tengan como antecedente un 
juicio civil o laboral, no necesariamente fijan la competencia de amparo en favor de 
órganos jurisdiccionales que correspondan a la materia a la que el asunto de origen 
corresponda, sino que cuando la controversia no tenga relación con la litis correspon-
diente al juicio de origen, debe analizarse, al efecto, la materia en la que el reclamo 
concreto se incrusta, pues no será civil el asunto en el que no se reclame ninguna 
actuación civil, y no será materia del trabajo, si no se controvierte una pretensión de 
carácter laboral.

Finalmente, en las observaciones que fueron oportunamente hechas del conocimiento de 
los integrantes del pleno del Quinto Circuito, con anterioridad a la sesión deliberativa, 
se resaltó que con posterioridad a la resolución del referido recurso de queja **********, 
por parte del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa de 
este Quinto Circuito, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el conflicto competencial 87/2014, en sesión de nueve de julio de dos mil 
catorce, se había ocupado ya de un planteamiento problemático sustancialmente 
igual al que subyace en la contradicción de tesis 3/2014, que se resolvería por parte de 
este pleno de Circuito: determinar qué tribunal Colegiado de Circuito es com-
petente para conocer del recurso de queja interpuesto contra el desechamiento de 
la demanda de amparo indirecto en el que una de las personas a las que se impuso la 
multa –el presidente de una Junta especial de la Federal de Conciliación y arbitraje– 
cuestionaba el acto de aplicación de la imposición –por parte de un tribunal Cole-
giado en materia de trabajo– de una multa como sanción, al no haberse remitido con 
la oportunidad debida una demanda de amparo.6

4 publicada en del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 527. 
5 publicada en la fuente y Época precitadas, tomo XXXii, noviembre de 2010, página 223.
6 en este punto se destacó que en el proyecto de la contradicción de tesis 3/2014 se delimitaba la 
materia de la contradicción de tesis mediante el siguiente cuestionamiento: "Si se reclama en 
amparo indirecto la imposición de una multa a la autoridad responsable por parte de un tribunal
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por tanto, la determinación adoptada por el pleno del Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa de este Quinto Circuito, antes de la resolución de la 
contradicción de tesis en cuestión, así como la postura sustentada, adoptada y expues-
ta por quien suscribe –rebatida argumentativamente durante la discusión y el proceso 
deliberativo, sólo por el magistrado ponente–, producto de una profunda reflexión y 
la convicción no demeritada con las exposiciones que sustentan la decisión adop-
tada, estriba en que la competencia por materia para conocer del recurso de queja 
interpuesto contra el desechamiento de la demanda de amparo indirecto en cuestión, 
radica en un tribunal Colegiado de Circuito en materia administrativa.

adicionalmente, las razones del disentimiento se sustentan en un criterio de autoridad emi-
tido –con posterioridad a la emisión de los criterios contendientes– por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, sin que se pierda de vista que 
no encuadra entre los criterios de observancia obligatoria para este pleno de Circuito 
a que se refiere el artículo 217 de la ley de amparo, sin embargo, está dotado de la 
respetabilidad de la fuente de la que el criterio emana, e implica el pronunciamiento 
del máximo tribunal en interpretación de la ley en torno a un caso sustancialmente 
igual a los que determinaron los criterios contendientes, sin que existan a mi juicio 
razones suficientes para sostener jurídicamente una postura en contrario. 

III. Parte considerativa

la convicción precedentemente expuesta tiene como punto de partida el mismo que 
sustenta el criterio de la mayoría, en el sentido de que, para fijar la competencia por 
materia de los tribunales de amparo, debe tomarse como base la naturaleza del 
acto reclamado y de la autoridad responsable, como se establece en la jurispruden-
cia 2a./J. 24/2009, de rubro: "CompeteNCia por materia de loS triBuNaleS 
Cole GiadoS de CirCuito eSpeCialiZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo 
a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, 
Y No a loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS."7 

Sin embargo, atendiendo a los casos concretos de los que derivaron los criterios conten-
dientes, se sostiene que la competencia para conocer de la queja interpuesta contra 
el auto de desechamiento de la demanda de amparo indirecto, en la que una auto-
ridad responsable reclama la multa impuesta por un tribunal Colegiado de Circuito 
especializado en materia laboral, con motivo del incumplimiento de sus obligaciones 
durante el trámite inicial de la demanda de amparo directo, corresponde a un tribu-
nal Colegiado de Circuito de la materia administrativa.

para llegar a esa conclusión se tiene en cuenta que el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al conocer de conflictos competenciales suscitados entre 
tribunales Colegiados de Circuito o Jueces de distrito, ha considerado que, para deci-

Colegiado de Circuito especializado en materia de trabajo, en un juicio de amparo directo labo-
ral, y dicha demanda es desechada ¿debe conocer del recurso de queja que se interponga contra 
ese desechamiento un tribunal Colegiado de Circuito especializado en la materia del órgano san-
cionador o un tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia administrativa?"
7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo 
de 2009, página 412.
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dirlos, debe atenderse a la naturaleza material del acto reclamado, lo que encuentra 
sustento, entre otros precedentes, en la parte relativa de la jurisprudencia p./J. 83/98, 
que dice:

"CompeteNCia por materia. Se deBe determiNar tomaNdo eN CueNta la 
NaturaleZa de la aCCióN Y No la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial eNtre 
laS parteS.—en el sistema jurídico mexicano, por regla general, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales por razón de la materia se distribuye entre diversos tri-
bunales, a los que se les asigna una especialización, lo que da origen a la existencia de 
tribunales agrarios, Civiles, Fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno 
de ellos les corresponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. 
Si tal situación da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse aten-
diendo exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede 
determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, de los 
hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales en que se apoye 
la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio que el actor no está 
obligado a mencionarlo. pero, en todo caso, se debe prescindir del estudio de la 
relación jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado, pues ese 
análisis constituye una cuestión relativa al fondo del asunto, que corresponde 
decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no al tribunal de competen
cia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad 
que la ley no le confiere, dado que su decisión vincularía a los órganos jurisdiccio-
nales en conflicto. este modo de resolver el conflicto competencial trae como conse-
cuencia que el tribunal competente conserve expedita su jurisdicción, para resolver 
lo que en derecho proceda."8

 
en este caso, en el fondo del reclamo en amparo subyace una multa impuesta a la per-

sona que encarna a una autoridad responsable, ante el incumplimiento de obliga-
ciones que debía cumplir –por mandato legal o jurisdiccional– durante la tramitación 
inicial de una demanda de amparo directo. por ello, debemos partir del hecho de 
que una sanción es una consecuencia jurídica, y de que toda sanción tiene como 
supuesto la realización de un acto o el incurrir en una omisión determinados. de ordi-
nario, de la naturaleza del acto dependerá la naturaleza de la sanción correspondiente.

pero aun cuando es cierto que hay ocasiones en que la controversia de origen determina 
la de las sanciones, también es verdad que ello no siempre ocurre así, puesto que 
hay formas secundarias generales, es decir, aplicables a determinadas acciones u 
omisiones, independientemente de la controversia de la que emane el acto recla-
mado, como ocurre precisamente con las multas. en estos casos, puede suceder que 
el incumplimiento de un deber jurídico engendre, a cargo del incumplido, un nuevo 
deber, constitutivo de la sanción, independiente de la controversia de la que emanaron 
sus obligaciones primarias. 

por ello, se sostiene que no debe confundirse la sanción (consecuencia jurídica secun-
daria, en este caso, la multa) con el deber, cuyo incumplimiento le da origen (conse-
cuencia jurídica primaria, que serían las obligaciones de trámite de la demanda de 

8 Visible en la página 28 del tomo Viii, diciembre de 1998, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época.
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amparo directo, en términos de la ley aplicable), y menos aún con la controversia o 
juicio natural en el que se emitió el acto reclamado (antecedente; en este caso, la con-
troversia de la que emanó el acto reclamado en el juicio de amparo directo, que a su 
vez dio origen a una serie de obligaciones legales a cargo de la autoridad responsable).

así pues, debe distinguirse la naturaleza formal del órgano sancionador de la naturaleza 
material del acto en cuestión, pues si el órgano sancionador es un órgano del poder 
Judicial, el acto que de él emana es por fuerza formalmente jurisdiccional; sin em-
bargo, como enseña la teoría del derecho, no todo acto formalmente jurisdiccional 
es también materialmente de esa índole; de igual modo, se pueden disociar infinidad 
de actos, distinguiendo su contenido material de la naturaleza del órgano que lo emi-
tió. así, puede hablarse de actos formalmente administrativos y materialmente legis-
lativos (como los reglamentos); actos formalmente jurisdiccionales y materialmente 
legislativos (como los acuerdos generales expedidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación); actos formalmente administrativos y materialmente jurisdiccionales 
(como los procedimientos fiscales seguidos en forma de juicio); etcétera.

en este caso, se considera que cuando el presidente de un tribunal Colegiado de Circuito 
actúa en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 41, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, llevando a cabo todos los actos que sean 
necesarios para poner los asuntos de la competencia del tribunal en estado de reso-
lución, si bien realiza actuaciones formalmente jurisdiccionales, no todos los actos que 
despliega son también materialmente jurisdiccionales, pues también lleva a cabo actos 
materialmente administrativos, como, se sostiene, ocurre en el caso.

Se estima que cuando el presidente de un tribunal Colegiado de Circuito impone una 
multa a quien funge como autoridad responsable, por no cumplir una obligación 
derivada de la tramitación inicial de una demanda de amparo directo, en términos de 
lo establecido en la ley de amparo, realiza un acto que forma parte del procedimien
to administrativo sancionador que, por tanto, es un acto materialmente adminis-
trativo, completamente independiente del procedimiento del que derivó la demanda 
que hizo surgir las obligaciones no cumplidas –de hecho, la multa impuesta se 
incrusta en el procedimiento atinente al juicio de amparo mismo–, toda vez que la 
conducta sancionada y la imposición de la multa nada tienen que ver con el conflicto 
natural que motivó la demanda de amparo directo. 

al resolver el conflicto competencial 87/2014, en sesión de nueve de julio de dos mil ca-
torce, la Segunda Sala del alto tribunal consideró que el tribunal Colegiado de Circuito 
competente para conocer del recurso de queja en cuestión, era el especializado en 
materia administrativa. para justificar tal conclusión, la Sala puntualizó lo siguiente:

"39. … a juicio de esta Segunda Sala, es un acto de naturaleza administrativa, preci-
samente, porque lo que se cuestiona es el acto de aplicación de la imposición de una 
multa como sanción, al no haberse remitido con la oportunidad debida una demanda 
de amparo, por lo que el tribunal Colegiado de Circuito competente para conocer del 
recurso de queja en cuestión, es aquel especializado en materia administrativa.

"40. para justificar tal afirmación, es importante señalar que la imposición de una multa, 
constituye un instrumento jurídico a través del cual el juzgador sanciona a una deter-
minada autoridad, por no cumplir con los plazos previstos en la ley de amparo para 
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dar trámite a una demanda de amparo, lo que implica que, una vez dictada, se con-
vierte en un acto definitivo e independiente del procedimiento del que derivó, por tal 
razón, aun y cuando el juicio de origen sea en materia laboral, lo cierto es que, el acto 
reclamado, lo constituye la imposición de una multa como sanción a una determinada 
autoridad, por no haber remitido con la oportunidad debida una demanda de am-
paro, de conformidad en la fracción iV, del artículo 260, de la ley de amparo, siendo 
que esa determinación no puede considerarse de naturaleza laboral, en virtud de que 
se impone en contra de una autoridad que en ejercicio de sus funciones, no cumplió 
con los plazos determinados en la ley de amparo, y por lo tanto, se estima que dicha 
sanción no se encuentra relacionada con algún conflicto de índole laboral; en conse-
cuencia, la competencia para conocer del recurso de queja corresponde a un tribu-
nal Colegiado en materia administrativa.

"41. en efecto, se arriba a la conclusión anterior toda vez que, el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, en su carácter de autoridad respon-
sable, sustentó la decisión de imponerle una multa de cien días de salario a cada 
uno de los integrantes de la Junta especial Número diecisiete de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje en el estado de Jalisco, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 260, fracción iV, de la ley de amparo, iniciándose materialmente a partir 
de esa determinación, un procedimiento administrativo sancionador, y por lo tanto, el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, es el compe-
tente para conocer del recurso de queja." (lo resaltado no es de origen)

Como se ve, aunque debe reconocerse que se trata de un tema ampliamente discuti-
ble, y que en el proyecto sometido a nuestra consideración se ha hecho un estudio 
exhaustivo, serio y convincente, existe, sin embargo, un criterio respetable, que cons-
tituye un criterio de autoridad (aunque no sea legalmente obligatorio), que contiene 
un lineamiento vinculado con el problema jurídico que debía resolverse en este caso, 
y que conduce a establecer que la competencia para conocer del recurso de queja 
interpuesto en contra del desechamiento de una demanda de amparo en que se 
reclama una multa impuesta en un juicio de amparo –con base en ésta– por el pre-
sidente o el tribunal Colegiado de Circuito, por incumplimiento de los trámites que la 
propia ley de la materia establece, radica en un tribunal Colegiado de Circuito en 
materia administrativa, y no así en el tribunal Colegiado de Circuito especializado 
en la materia a la que corresponda el órgano sancionador, pues la multa ninguna 
relación guarda con la controversia de origen.

al resolver el referido conflicto competencial, la Segunda Sala sostuvo que la imposición 
de una multa como sanción durante el trámite de un juicio de amparo, por retardo en 
la tramitación derivada de la demanda de amparo, una vez dictada, se convierte 
en una acto definitivo y autónomo, independiente del procedimiento del que 
derivó, y que aun cuando haya sido impuesta en un juicio de amparo en materia 
laboral, la multa no podía considerarse de naturaleza laboral, porque no se relaciona 
con ningún conflicto de índole laboral, y en cambio, a partir de su imposición se ini
ciaba un procedimiento administrativo sancionador (a cargo de autoridad admi-
nistrativa exactora o recaudadora), por lo que la competencia radicaba en el tribunal 
Colegiado de Circuito en materia administrativa. 

en ningún momento, durante el planteamiento de opiniones y argumentos previos o en 
la fase de la deliberación, se sostuvo que el anterior se tratara de un criterio de 
observancia obligatoria para este pleno de Circuito; pero sí sostuve y sostengo 
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que no encuentro razones o argumentos suficientes para emitir un criterio –que en 
este caso sí será obligatorio para todos los tribunales Colegiados del Quinto Cir-
cuito– en sentido diametralmente opuesto al esgrimido por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

es decir, no se trataba de elucidar si el criterio que se adoptó por la referida Sala del alto 
tribunal en la resolución en cita resultaba o no obligatorio para el pleno de Circuito, 
sino de proporcionar razones y argumentos jurídicamente sustentables y consistentes, 
para sostener con pretensión y aptitud de potencial y razonable permanencia, que la 
naturaleza o materia funcional del órgano que emite la sanción y la del procedimiento 
del que deriva no son actos autónomos y únicos, en tanto pertenecen a un proce-
dimiento de amparo directo en una materia determinada (en este caso laboral), y que 
la multa y su ejecución no pueden desvincularse del procedimiento judicial en el que se 
impuso, por lo que no puede decirse que –dada la naturaleza del acto reclamado– 
deba conocer del recurso de queja un tribunal Colegiado de Circuito especializado en 
materia administrativa, como se sostiene en la resolución de la mayoría, cuando la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un caso sustancialmente similar, resolvió 
precisamente lo contrario.

Se insiste, no es sólo por el hecho de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
resuelto que la competencia para conocer del recurso de queja en cuestión corres-
ponde a un tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia administrativa, 
sino que, como incluso lo enfatizó el magistrado Juan manuel García Figueroa en 
la sesión deliberativa, son las razones al efecto esgrimidas por el alto tribunal, y la 
falta de argumentos a nuestro juicio suficientes para sustentar jurídicamente una 
postura en contrario, lo que obligaba a adoptar una resolución en sentido diverso al 
que finalmente se acogió mayoritariamente.

por otra parte, con relación al argumento de respaldo –apelando a las consecuencias– 
que se esgrime en la resolución aprobada, en el sentido de que sostener el criterio 
de que el acto reclamado y la competencia corresponden a la materia administrativa, 
implicaría que los tribunales de esa materia tendrían que resolver todos los asuntos 
en que se reclame "cualquier multa y su ejecución", lo cual no sería acorde con la bús-
queda de la mayor eficiencia de los órganos de impartición de justicia, ni con la fina-
lidad de optimizar el derecho de acceso a ésta; se estima que el mismo no puede 
sostenerse para abonar la determinación de asignar competencia a determinados 
órganos especializados o semiespecializados, cuando el punto a debate es precisa-
mente establecer la competencia por materia.

Se dice lo anterior, porque la competencia por materia es aquella que determina que en 
el juzgado o tribunal especializado se radiquen todos los asuntos de una misma rama 
del derecho, con independencia de las cargas de trabajo que resulten, puesto que 
tal cuestión deberá resolverse por otras vías, ajenas al criterio jurídico resultante del 
análisis del caso concreto y por otro órgano, como sería el Consejo de la Judicatura 
Federal, a través de la creación de más tribunales, la reasignación de competencias 
o la determinación del auxilio por parte de otros tribunales. además, es precisa-
mente la concentración de asuntos de la misma especie en determinados órganos 
jurisdiccionales lo que permite una mayor eficiencia y eficacia en la prestación del 
servicio de administración de justicia a cargo de los tribunales. al respecto, en la 
propia resolución del conflicto competencial 87/2014 antes invocado, la Segunda 
Sala del alto tribunal sostuvo lo siguiente:
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"17. en relación con la competencia por materia, debe precisarse que es aquella que deter-
mina que en el juzgado o tribunal especializado se radiquen asuntos de una misma 
rama del derecho, lo que permite que los juzgadores que lo integran tengan 
un mayor conocimiento sobre la materia correspondiente y, en consecuencia, 
puedan resolver mejor y con mayor prontitud, los asuntos que son sometidos 
a su conocimiento, a efecto de cumplir con el derecho de justicia pronta, com
pleta e imparcial establecido en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos."

 
adicionalmente, quiero insistir en que lo anterior no significa que todas las multas que 

deban hacerse efectivas por una autoridad recaudadora administrativa determi-
nen que de los juicios de amparo y sus recursos deban necesariamente conocer los 
órganos jurisdiccionales de la materia administrativa, dado que ello dependerá de 
las circunstancias que concurran en cada caso. en el supuesto que se presentó a los 
tribunales contendientes, ya se han señalado las consideraciones pertinentes. pero 
habrá otros casos en que la solución a adoptar sea distinta. al respecto, se cita como 
ejemplo el conflicto competencial 85/2012, resuelto por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.

en ese caso, se reclamó en amparo indirecto una multa impuesta al quejoso en un pro-
cedimiento penal, en su carácter de autoridad (director de Seguridad pública) ajena a 
la causa, al haberse hecho efectivo un apercibimiento –con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 44, fracción ii, del Código Federal de procedimientos penales–, 
en caso de no cumplir o no informar sobre la citación de agentes a su mando. el Juez 
de distrito desechó de plano la demanda de amparo y, contra esa determinación, se 
promovió el recurso de queja, suscitándose el conflicto negativo de competencia o 
conflicto de competencia por no conocer entre un tribunal Colegiado de Circuito es-
pecializado en la materia penal, y uno especializado en la materia administrativa. 
la primera Sala del alto tribunal resolvió que la competencia para conocer del juicio 
de amparo correspondía legalmente al tribunal Colegiado de Circuito en materia penal, 
y no al especializado en materia administrativa.

para ello, la primera Sala señaló que compartía el criterio contenido en la jurisprudencia 
2a./J. 24/2009 –como ya hemos señalado previamente–, por lo que, para determi-
nar la competencia por razón de la materia, debía atenderse a la naturaleza del acto 
reclamado y a la autoridad que lo emitió. así, determinó que la naturaleza del acto re-
clamado en amparo y la autoridad judicial que lo emitió correspondían a la materia 
penal. lo primero, en virtud de que la multa se impuso en un procedimiento penal, 
además de que la responsable se apoyó en un precepto adjetivo penal y, por tanto, el 
acto se rige por las disposiciones aplicables a esa materia, y el asunto necesariamente 
debía analizarse teniendo en cuenta que se rige por dispositivos del orden penal, por-
que esa es su naturaleza. lo segundo, en razón de que la autoridad penal que emitió 
el acto reclamado lo hizo en ejercicio de sus atribuciones, por lo que tal acto sólo 
habría podido emitirse en concordancia con alguna de las hipótesis a que alude la 
fracción i del artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, es 
decir, ejerciendo atribuciones de tipo penal. por tanto, concluyó que la multa recla-
mada provenía de una resolución judicial del orden penal.

en los casos que dieron origen a los criterios contradictorios que motivaron la apertura 
de esta instancia de unificación, no se presentan circunstancias similares ni ante-
cedentes equiparables a los que subyacen en el problema jurídico dilucidado en el 
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conflicto competencial 85/2012, resuelto por la primera Sala, puesto que la multa 
no se impuso en el procedimiento de origen (juicio laboral), sino en el procedimiento 
de amparo; además de que la sanción derivó de la aplicación de la ley de amparo, y 
no de la ley que rige el acto reclamado (la ley Federal del trabajo). en cambio, los 
antecedentes referidos a los asuntos que motivaron los criterios contradictorios, en su 
esencia, son sustancialmente iguales a los que concurrieron en el asunto que moti-
vó el conflicto competencial 87/2014, resuelto por la Segunda Sala del alto tribunal. 
por tanto, estimo que el criterio de este pleno de Circuito debía atender y ajustarse 
a lo resuelto por esta última, al no encontrar que existan razones suficientes para 
sustentar argumentativamente un criterio en sentido diverso. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la citada ley, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CoMPEtEnCIA PARA ConoCER dEL RECuRSo dE QuEJA 
IntERPuESto ContRA EL Auto QuE dESECHA unA dE
MAndA dE AMPARo IndIRECto PRoMoVIdA ContRA LA 
IMPoSICIÓn dE unA MuLtA A LA AutoRIdAd RESPon
SABLE, Y Su EJECuCIÓn, PoR un tRIBunAL CoLEgIAdo dE 
CIRCuIto ESPECIALIZAdo, En un JuICIo dE AMPARo dIREC
to. CoRRESPondE A un tRIBunAL CoLEgIAdo dE CIRCuIto 
ESPECIALIZAdo En LA MAtERIA dEL ÓRgAno SAnCIonA
doR. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009 (*), de rubro: "CompeteNCia por 
materia de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eSpeCia-
liZadoS. deBe determiNarSe ateNdieNdo a la NaturaleZa del 
aCto reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle, Y No a loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS FormuladoS.", sostuvo 
los elementos que determinan la competencia de los tribunales Cole-
giados de Circuito especializados. ahora bien, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 94, 103 y 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la naturaleza de los referidos tribunales 
federales corresponde a la de órganos de control constitucional y con-
vencional, no de legalidad en alguna materia en particular; sin embargo, 
para llevar a cabo de la mejor manera dicho control, se les especializa 

nota: (*) la tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, página 412. 
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asignándoseles competencia funcional en materias específicas; por 
tanto, en el supuesto mencionado en el título, en acatamiento a lo orde-
nado en el citado criterio jurisprudencial, para determinar la competencia 
para conocer del recurso de queja es útil la materia de especialidad del 
órgano sancionador. en cuanto a la naturaleza del acto reclamado, debe 
decirse que la multa y su ejecución no son actos con autonomía e indi-
vidualidad propia, sino que pertenecen a un procedimiento de amparo 
directo en una materia determinada, por lo que tales actos no pueden 
desvincularse de la naturaleza o materia funcional del órgano que ordena 
su imposición ni del procedimiento del que derivan; y por ende, no es 
dable afirmar que dada la naturaleza del acto reclamado, deba conocer 
del recurso de queja de que se trata un tribunal Colegiado de Circuito 
especializado en materia administrativa. incluso, este punto de vista es 
acogido por la propia ley de amparo vigente, al establecer un supuesto 
similar en su artículo 38 que prevé: "es competente para conocer del jui-
cio de amparo indirecto que se promueva contra los actos de un Juez de 
distrito, otro del mismo distrito y especialización en su caso". en con-
secuencia, es competente para conocer del recurso de queja un tribu-
nal Colegiado de Circuito especializado en la misma materia del órgano 
sancionador.

pleNo del QuiNto CirCuito.
PC.V. J/7 K (10a.)

Contradicción de tesis 3/2014. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa, ambos del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora. 30 de sep-
tiembre de 2015. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cinco votos de 
los magistrados armida elena rodríguez Celaya, Juan manuel García Figueroa, Juan 
Carlos moreno lópez, óscar Javier Sánchez martínez y david Solís pérez, en cuanto 
a que existe contradicción de tesis. disidente: José manuel Blanco Quihuis. mayo-
ría de cuatro votos de los magistrados armida elena rodríguez Celaya, Juan Carlos 
moreno lópez, José manuel Blanco Quihuis y david Solís pérez, en cuanto al fondo. 
disidentes: Juan manuel García Figueroa y óscar Javier Sánchez martínez. ponen-
te: david Solís pérez. Secretario: max Gutiérrez león.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quin-
to Circuito, al resolver la queja 38/2014, y el diverso sustentado por el Segundo tri-
bunal Colegiado en materias penal y administrativa del Quinto Circuito, al resolver la 
queja 4/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dERECHoS PoR dESCARgA dE AguAS RESIduALES. LA CLASIFI
CACIÓn dE CuERPoS RECEPtoRES PARA CAuSAR ESE gRAVAMEn 
InCLuYE LoS tERREnoS QuE no Son PRoPIEdAd dE LA nA
CIÓn, CuAndo AQuéLLA PuEdA ContAMInAR EL SuELo, EL SuB
SuELo o LoS ACuÍFERoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del ViGÉ-
Simo SeGuNdo CirCuito. 25 de aGoSto de 2015. uNaNimidad de Cua-
tro VotoS de loS maGiStradoS CarloS HiNoStroSa roJaS, alma 
roSa dÍaZ mora, marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo Y FerNaNdo 
reZa SaldaÑa. poNeNte: marÍa del CarmeN SÁNCHeZ HidalGo. 
SeCre tario: ramSÉS Samael moNtoYa CamareNa.

Querétaro, Querétaro. acuerdo del pleno del Vigésimo Segundo Circui-
to, correspondiente a la sesión del día veinticinco de agosto de dos mil 
quince.

VIStA; para resolver la contradicción de tesis 3/2015, entre los crite-
rios sustentados por el primer y Segundo tribunales Colegiados del Vigésimo 
Segundo Circuito.

reSultaNdo:

primero.—denuncia de la contradicción de tesis. por escrito pre-
sentado el veintisiete de mayo de dos mil quince, ante el pleno del Vigésimo Se-
gundo Circuito residente en esta ciudad, la **********, por conducto de su 
apoderado **********, denunció la contradicción de tesis sustentadas entre 
el primer y Segundo tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, del 
siguiente modo:

"advierte, que la autoridad revisora indicó en el mismo oficio determi-
nante de los créditos fiscales, que la actora es contribuyente del derecho fe-
deral por el uso o aprovechamiento de bienes de dominio público de la nación 
como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales, de conformi-
dad con lo establecido en el numeral 276 de la ley Federal de derechos.—
Que en ese orden de ideas, concuerda con la determinación de la Sala Fiscal, 
en el sentido de que en el caso concreto, la autoridad demandada no justificó 
que la actora usara o aprovechara un cuerpo receptor de aguas residuales 
considerado bien de la nación, por lo que no se generó el derecho como con-
tribución, tal y como lo dispone el artículo 2o., fracción iV, del Código Fiscal 
de la Federación, en concordancia con el diverso artículo 276 de la ley Fede-
ral de derechos.—agrega que, como se desprende de la resolución impugna-
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da, la autoridad demandada le determinó los créditos fiscales a la actora por 
la descarga de aguas residuales de hecho que realizó en los suelos, mediante el 
riego de jardines; sin embargo, no acreditó que dicho suelo sea propiedad o 
bien del dominio público de la nación … así, considera ese tribunal Colegiado, 
que la Sala resolvió acertadamente que cuando la descarga de aguas residua-
les se realice en los suelos o terrenos del dominio público de la nación, como 
cuerpos receptores, tal acción está gravada, lo que no ocurre cuando la des-
carga se haga en cualquier suelo, o sea privado; es decir, la descarga que se 
realiza en un terreno que no es considerado un bien del dominio público de 
la nación, no puede originar un cargo fiscal en contra de quien la realiza, ya 
que, de considerarlo así, se atentaría contra la naturaleza jurídica de la contri-
bución denominada derechos, en razón de que ésta siempre debe corresponder 
al uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación.—
así las cosas, se estima que existe contradicción de criterios, pues mientras que 
el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la re-
visión fiscal **********, realizando una interpretación restrictiva del artículo 
276 de la ley Federal de derechos … en la parte en que señala ‘los que des
carguen aguas residuales en los suelos o las infiltren en terrenos que 
sean bienes nacionales’, concluye que de dicha porción normativa derivan 
dos supuestos, por los que se actualiza el pago de derechos federales, siendo 
éstos: 1. Cuando se descarguen aguas residuales en los suelos; y, 2. Cuando se 
infiltren aguas residuales en terrenos que sean bienes nacionales; por lo que 
si la universidad se ubicó en el primer supuesto, resulta evidente que actuali-
zó el pago de derechos observados por la autoridad revisora, independiente-
mente de que el descargue se haya realizado en suelos de su propiedad.—  
Se dice que dicha interpretación es restrictiva, pues como se observa, el referido 
órgano jurisdiccional aísla la frase en cuestión y le otorga un significado literal 
a las palabras que la componen, mermando el alcance conceptual que deriva 
del análisis integral de la norma impositiva en comento.—Contrario a ello, el 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la revi-
sión fiscal **********, concluye que de una interpretación conjunta de los 
artículos 276, 277 y 278 de la ley Federal de derechos, en el caso sometido a 
su juicio, no se surte la hipótesis de causación de derechos prevista en el 
primer artículo mencionado, ya que la autoridad revisora no justificó que la uni-
versidad usara o aprovechara un cuerpo receptor de aguas residuales, con-
siderado bien de la nación … Finalmente, solicito a ese H. pleno de Circuito, 
analice si la interpretación realizada por el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito, respecto del artículo 276 de la ley Federal de 
derechos, observó el principio pro persona establecido en el artículo 1o., pá-
rrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con-
forme al cual, las normas relativas a los derechos humanos se deben 
interpretar de conformidad con la Constitución y con los tratados internacio-
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nales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia."

en relación con lo expuesto por el denunciante; de lo que obra en los 
presentes autos de la contradicción, se puede observar lo siguiente:

I. en sesión plenaria de cuatro de diciembre de dos mil catorce, el Se-
gundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, dentro del recurso 
de revisión fiscal **********, por unanimidad revocó la sentencia recurrida.

lo anterior, en lo que interesa, al establecer que de la interpretación del 
artículo 276 de la ley Federal de derechos, se obtiene que las personas están 
obligadas al pago de derechos por descargas de aguas residuales que se 
hagan en suelos o se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales.

ello, en razón de que la letra o conlleva implícito que el legislador hizo 
una distinción de dos supuestos jurídicos; el primero, la descarga de aguas 
residuales en los suelos y, el segundo, la infiltración de aguas residuales en 
terrenos que sean bienes nacionales.

en ese sentido, de acuerdo con el citado artículo 276, están obligados 
a pagar el derecho por el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público 
de la nación, como cuerpos receptores de las descargas de aguas nacionales, 
las personas que descarguen dichas aguas en los suelos, sin que éstos nece-
sariamente deban ser propiedad la nación, ya que el dispositivo contempla que 
el solo acto de descargar aguas residuales en el suelo, implica la utilización 
de cuerpos receptores de descargas residuales, que es un bien del dominio 
público de la nación, por cuyo uso o aprovechamiento debe pagarse el derecho 
correspondiente.

II. en sesión plenaria de quince de enero de dos mil quince, el primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, en el recurso de revisión 
fiscal **********, por unanimidad confirmó el fallo recurrido.

ello, en lo que interesa, al determinar que la interpretación sistemática 
derivada del artículo 276 de la ley Federal de derechos, permite establecer que 
el derecho sobre la descarga de aguas residuales se grava por el uso que se 
hace de un bien de dominio público de la nación; es decir, que la causa genera-
dora del gravamen no la constituye el agua residual, sino el suelo en donde 
se descarga o el terreno en el que se infiltre.

por lo que de no encontrarse justificado que se use o aproveche un 
cuerpo receptor de aguas residuales considerado como bien de la nación; ello 
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no genera el derecho como contribución, porque cuando la descarga ocurre en 
suelo privado, al no entrar éste en la clasificación de bien del dominio público, 
no es posible originar un cargo fiscal en contra de quien lo realiza, puesto que, 
de considerarse así, se atentaría contra la naturaleza jurídica de la contribu-
ción denominada derechos, ya que justamente su finalidad está vinculada con 
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público.

SeGuNdo.—trámite de la contradicción de tesis. en auto de veinti-
nueve de mayo de dos mil quince, el presidente del pleno del Vigésimo Segun do 
Circuito admitió la denuncia de contradicción de tesis, para lo cual se ordenó 
formar el expediente 3/2015; asimismo, requirió a los tribunales contendientes 
copia certificada de las ejecutorias producto de las cuales se originaba la de-
nuncia, así como que informaran si el criterio en ellas sostenido aún se encon-
traba vigente.

en acuerdo de dos de junio pasado, se agregaron las ejecutorias prove-
nientes de los tribunales Colegiados contendientes; asimismo, se tomó nota 
de que ambos criterios continuaban vigentes.

por lo que, al considerarse integrado el expediente de contradicción, 
se turnaron los autos al magistrado Ramiro Rodríguez Pérez, para la elabo-
ración del proyecto respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno del Vigésimo Segundo 
Circuito es legalmente competente para conocer y resolver el expediente de 
contradicción de tesis, en términos de los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 216, 
217, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo; 41 Bis, 41 Bis 2 y 41 ter, fracción 
i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y 13, fracciones Vi y 
Vii, y 23, segundo párrafo, del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, publicado el veintisiete de febrero de dos mil quince en 
el diario oficial de la Federación, en virtud de que la presente denuncia de con-
tradicción se origina por los criterios sostenidos entre dos tribunales Colegia-
dos pertenecientes a este circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de tesis la formula la **********, 
por conducto de su apoderado **********, personalidad que acredita este 
último, al tenor de la copia certificada del instrumento público **********, 
expedido el dos de octubre de dos mil doce, por la notaría pública número 
**********, de San luis potosí; en el que se le confiere poder general para 
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pleitos y cobranzas, incluida la facultad de constituirse como parte en todo 
tipo de procedimientos.

documento público que amerita plena eficacia probatoria, en términos 
del artículo 202 del supletorio Código Federal de procedimientos Civiles.

además, de acuerdo con los antecedentes de los recursos de revisión 
fiscal ********** y **********, radicados en el Segundo y primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, respectivamente, se aprecia que la 
**********, fue la institución que fungió como actora dentro de los juicios de 
nulidad ********** y **********, tramitados en la Sala regional del Centro 
ii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de esta ciudad.

por ende, dicha universidad participó dentro de los recursos de revisión 
fiscal de los que resultaron los criterios denunciados en la contradicción; esto 
implica que, al tener el carácter de parte en los asuntos que motivaron la pre-
sente contradicción, se encuentra legitimada para denunciarla, en términos 
de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución mexicana y 227, fracción 
iii, de la ley de amparo.

terCero.—Criterios denunciados. enseguida se transcriben las con-
sideraciones de lo sostenido en las ejecutorias provenientes de los recursos 
de revisión fiscal ********** y **********, para tener claridad de qué es lo que 
constituye la materia de los criterios denunciados en el presente expediente.

I. Ejecutoria dictada por el Segundo tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito, en el recurso de revisión fiscal **********.

en lo que interesa, el tribunal Colegiado consideró lo siguiente:

"i. los agravios son infundados en la medida que la recurrente afirma, 
que la Sala no analizó los argumentos de defensa que expuso en la contesta-
ción de demanda.—ello es así pues, partiendo de la base que en la contes-
tación de demanda la ahora recurrente adujo, que basta que la descarga de 
aguas residuales se efectúe en los suelos, sin importar el régimen de propiedad 
que sobre los mismos prevalezca, para que se actualice el supuesto que prevé 
el artículo 276 de la ley Federal de derechos, que dispone lo siguiente: … 
Y de la sentencia recurrida consta que la Sala estimó, que si en la resolución 
cuya nulidad se demandó, consta que a la actora, **********, se le determina-
ron derechos omitidos por las descargas de aguas residuales al suelo de los 
**********, propiedad de la misma institución educativa.—Y que esa acción 
de descarga de aguas residuales, estimó la Sala, no genera la obligación de 
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pago de derechos a que se refiere el artículo 276 citado, en tanto que el suelo 
en el que se descargan las aguas residuales, no es un bien de dominio públi-
co de la nación.—de lo precisado se observa que, contrario a lo afirmado por 
la autoridad recurrente, la Sala, positivamente, analizó la acción de defensa 
que la ahora recurrente expuso en la contestación de demanda, pues dicha Sala, 
a propósito de que en la contestación de demanda se alegó la correcta apli-
cación del precitado artículo 276 a cargo de la **********, por la descarga de 
aguas residuales en el suelo de los **********, consideró que es improceden-
te la determinación del crédito fiscal por derechos omitidos, por razón de que 
el pago de derechos procede sólo cuando las descargas de aguas residuales, 
se realicen en suelos del dominio público de la nación.—de ahí que, por lo 
que se ha expuesto en los párrafos que anteceden, debe desestimarse por 
infundados los argumentos analizados en este apartado.—ii. en cambio, asis-
te razón a la autoridad recurrente, al afirmar, que la Sala hizo una incorrecta 
interpretación del artículo 276, a que se ha estado haciendo referencia, al con-
siderar que la obligación de pago de derechos por la descarga de aguas resi-
duales en los suelos sólo se actualiza, cuando los terrenos pertenezcan a la 
nación.—para estimarlo así, se considera pertinente transcribir de nuevo el ar-
tículo 276 de la ley Federal de derechos, que dice lo siguiente: … de lo trans-
crito se observa que las personas físicas o morales están obligadas al pago de 
derechos por descargas de aguas residuales, cuando esas descargas las rea-
licen, entre otros supuestos ‘… en los suelos o las infiltren en terrenos que 
sean bienes nacionales …’.—de esa transcripción se observa que, en la expre-
sión se encuentra inmersa la letra o después de la palabra suelos y antes de 
las palabras ‘las infiltren’.—ahora bien el directorio lengua española (sic) de la 
real academia española, vigésima segunda edición, define a la letra o como 
una conjunción disyuntiva que ‘denota diferencia, separación o alternativa entre 
dos o más personas, cosas o ideas.’ Siendo así, la letra o entre otras cosas, 
significa la separación de ideas.—de suerte, que si en el artículo 276, objeto de 
estudio, al prever que las personas físicas o morales están obligadas a pagar 
derechos por descargas residuales, el legislador utilizó la expresión ‘… en los 
suelos o las infiltren en terrenos que sean bienes nacionales’, es claro que en 
esa expresión, como lo aduce la autoridad recurrente, precisa dos supuestos, el 
primero, la descarga de aguas residuales en los suelos y, el otro supuesto, es 
la infiltración de aguas residuales en terrenos que sean bienes nacionales, 
pues atento al significado de la letra o, su inclusión en la expresión objeto de 
estudio, no tiene otro fin que separar dos supuestos para la obligación de pagar 
derechos por las descargas de aguas residuales.—Con base en lo anterior, debe 
concluirse que el artículo 276 de la ley Federal de derechos dispone que están 
obligadas a pagar el derecho por el uso y aprovechamiento de bienes del do-
minio público de la nación, como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas nacionales, las personas que descarguen aguas residuales en los sue-
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los, sin exigir, como lo afirma la autoridad recurrente, que estos suelos co-
rrespondan a la propiedad de la nación, lo que se traduce que este precepto 
considera que el solo acto de descargar aguas residuales en el suelo, implica 
la utilización de cuerpos receptores de descargas residuales, que es un bien 
del dominio público de la nación por cuyo uso o aprovechamiento debe pa-
garse el derecho correspondiente.—por tanto, al no haberlo estimado así la 
Sala responsable, con su actuar infringió lo dispuesto por el artículo 16 cons-
titucional, en tanto que establece que todo acto de autoridad que se emita 
por escrito, debe estar debidamente fundado y motivado.—Congruentemente 
con lo anterior, lo que procede es revocar la sentencia recurrida y ordenar a la 
Sala dicte un nuevo fallo, en el cual, atendiendo a las consideraciones expues-
tas en la última parte de esta ejecutoria, resuelva sobre las pretensiones de la 
actora, universidad autónoma de San luis potosí y las excepciones opuestas 
por la autoridad demandada."

II. Ejecutoria dictada por el Primer tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito, en el recurso de revisión fiscal **********.

en lo que interesa, el tribunal Colegiado consideró lo siguiente:

"Que el tribunal Fiscal también justifica sus consideraciones bajo los 
estándares establecidos en los diversos artículos 1o. de la ley Federal de de-
rechos y 2o. del Código Fiscal de la Federación, no habiendo razón alguna 
para proceder a la interpretación del artículo 276 de la ley Federal de derechos, 
aplicando diverso método de interpretación jurídica a la interpretación en sen-
tido estricto que prevé el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, esto 
por ser precisamente la disposición fiscal en la cual se establece la obligación 
del pago de derechos por uso o aprovechamiento de bienes del dominio públi-
co de la nación como cuerpos receptores de las descargas de aguas residua-
les, refiriendo dicho precepto directamente al sujeto y objeto de la contribución 
de mérito y que, además, lo hace con suficiente claridad y, por lo tanto, no hay 
cabida en el precepto en cuestión para cualquier otro tipo de interpretación 
que no sea el sentido estricto de la redacción del propio precepto, siendo que 
de su literalidad se desprende la modalidad a la propiedad privada que es invo-
cada tanto por esa autoridad recurrente como por la Sala Fiscal.—los ante-
riores agravios son infundados.—es pertinente transcribir el contenido de los 
artículos 276, 277 y 278 de la ley Federal de derechos disponen: … de lo an-
terior se desprenden las siguientes premisas: - Que están obligados a pagar 
el derecho por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público, tales 
como los cuerpos receptores de aguas (corrientes, depósitos naturales de 
agua, ríos, aguas costeras, suelo, estuarios, humedales naturales, embalses, 
cauces o bienes nacionales) en donde se descarguen aguas residuales (aguas 
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de composición variada provenientes de las descargas municipales y no muni-
cipales, tales como las industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, pe-
cuarias, domésticas, incluyendo fraccionamientos y, en general, de cualquier 
otro uso, así como la mezcla de ellas), así como los terrenos en donde se in-
filtran o inyectan dichas aguas.—es decir, que las personas físicas o morales 
que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residua-
les en ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o corrien-
tes de agua, están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento 
de los cuerpos receptores de aguas, al ser estos bienes de dominio público de 
la nación.—de igual forma, están obligadas al pago de esos derechos las per-
sonas físicas o morales que descarguen aguas residuales en los suelos o las 
infiltren en terrenos que sean bienes nacionales, por el uso o aprovechamiento 
de bienes de dominio público de la nación.—de esta última hipótesis se des-
prende que el derecho se cobra o grava por el uso de un bien de dominio 
público, que es la causa generadora, la cual no la constituye el agua residual, 
sino el suelo en donde se descarga, o el terreno en donde se infiltre.—por otra 
parte, se tiene a la vista la resolución contenida en el oficio **********, de 7 
de noviembre de 2013, emitida por la dirección de recaudación y Fiscaliza-
ción en el organismo de Cuenca, Cuencas Centrales del Norte de la Comisión 
Nacional del agua, mediante la cual, le determinó un crédito fiscal por la can-
tidad total de **********, por concepto del derecho omitido por el uso o apro-
vechamiento de bienes del dominio público de la nación como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, por los ejercicios fiscales 
2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, actualizaciones, recargos y multas.—en dicha 
determinación, la autoridad demandada señaló que la emitió, derivado de la 
revisión de gabinete, practicada a la actora, al amparo del oficio de requerimien-
to de información y documentación de 15 de mayo de 2012, relativo al cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales en materia de derechos federales por 
el uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, así como por el 
uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación, como 
cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales de los ejerci
cios fiscales 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011; por ello, la autoridad determi
nó las contribuciones omitidas por la descarga de aguas residuales de 
hecho que realizó la actora en los suelos mediante el riego de los 
********** (foja 12 vuelta del juicio de origen).—asimismo, la autoridad de-
mandada indicó en el mismo oficio determinante de los créditos fiscales, que la 
actora es contribuyente del derecho federal por el uso o aprovechamien
to de bienes de dominio público de la nación como cuerpo receptor de 
las descargas de aguas residuales, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 276 de la Ley Federal de derechos, vigente en los ejercicios 
fiscales 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011 (foja 16 vuelta).—en ese orden de ideas, 
se comulga con la determinación de la Sala Fiscal, en el sentido de que en el 
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caso concreto, la autoridad demandada no justificó que la actora usara o 
aprovechara un cuerpo receptor de aguas residuales considerado bien de la 
nación, por lo que no se generó el derecho como contribución, tal y como lo dis-
pone el artículo 2o., fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, en concor-
dancia con el diverso artículo 276 de la ley Federal de derechos.—lo anterior 
es así, ya que como se desprende de la resolución impugnada, la autoridad 
demandada le determinó los créditos fiscales a la actora por la descarga de 
aguas residuales de hecho que realizó en los suelos, mediante el riego de los 
jardines del ***********; sin embargo, no acreditó que dicho suelo sea pro-
piedad o bien del dominio público de la nación, aspecto que incluso acepta 
en sus agravios, al señalar incorrectamente que el hecho de que dicho suelo 
o terreno no tenga esa calidad de dominio público de la nación no exime a la 
quejosa de pagar el derecho o contribución origen de la determinación de los 
créditos fiscales.—en consecuencia, este tribunal considera que la Sala resol-
vió acertadamente que, cuando la descarga de aguas residuales se realice en 
los suelos o terrenos del dominio público de la nación, como cuerpos recep-
tores, tal acción está gravada, lo que no ocurre cuando la descarga se haga 
en cualquier suelo, o sea privado; es decir, la descarga que se realiza en un 
terreno que no es considerado un bien del dominio público de la nación, no 
puede originar un cargo fiscal en contra de quien la realiza, ya que de consi-
derarlo así, se atentaría contra la naturaleza jurídica de la contribución deno-
minada derechos, en razón de que ésta siempre debe corresponder al uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, atento a los 
numerales antes invocados."

Cuarto.—Análisis de los criterios denunciados. antes de analizar 
si existe la contradicción denunciada, es pertinente apuntar que no es obstácu-
lo para ello, el hecho de que los criterios contendientes no constituyan juris-
prudencia, en términos de lo sostenido en la tesis p. l/94, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava Época, registro: 205420, locali-
zable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 83, noviem-
bre de 1994, página 35, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu-
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así."

Con el fin de establecer si existe la contradicción denunciada, es nece-
sario que se surtan dos supuestos:
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a) los órganos contendientes sostengan tesis contradictorias; esto es, 
que en su arbitrio judicial hayan adoptado una determinada resolución, a tra-
vés de argumentos jurídicos.

b) los criterios sean discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con 
independencia de que no sean iguales las cuestiones fácticas que rodearon los 
casos de los que proviene la interpretación.

Sirve de orientación lo establecido en la jurisprudencia p./J. 72/2010, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, registro: 
164120, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiS-
te CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na-
CióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."

ello, porque el fin de advertir la existencia de una contradicción radica en 
unificar criterios para salvaguardar el principio constitucional de seguridad 
jurídica; lo cual, incluso, está recogido en la regulación sobre el modo de crear 
la jurisprudencia previsto en los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217 y 226 
de la ley de la materia.

en este sentido, lo que importa al determinar la existencia de la contra-
dicción, es observar si los procesos de interpretación jurídica conllevan que 
se hayan tomado distintas soluciones en términos legales; esto es, que un 
mismo problema jurídico sea resuelto por distintas vías argumentativas que 
consignen alguna discrepancia entre sí.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, de la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, registro: 165076, locali-
zable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 123, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera Sala advier-
te como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los crite-
rios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
"contradictorio" ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradic-
ción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema ju-
risdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra-
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden exis-
tir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, 
en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a elimi-
nar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de 
los tribunales contendientes."

en el caso, este pleno de Circuito considera que sí existe la contra
dicción de tesis denunciada.

los tribunales Colegiados enfrentados estudiaron en dos diferentes re-
cursos de revisión fiscal un mismo punto jurídico en particular: identificar el 
hecho imponible o condición generadora del gravamen previsto en el artículo 
276 de la ley Federal de derechos.

Cada uno de los tribunales, como se explica a continuación, adoptó una 
posición distinta en cuanto a la condición que produce que sea exigible gravar 
la descarga de aguas residuales.

en efecto, como se sintetizó desde el resultando primero, el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, dentro del recurso de revi-
sión fiscal **********, estableció que de la interpretación del artículo 276 de 
la ley Federal de derechos, se obtiene que las personas están obligadas al 
pago de derechos por descargas de aguas residuales que se hagan en suelos 
o se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales.

ello, en razón de que la letra o conlleva implícito que el legislador hizo 
una distinción de dos supuestos jurídicos; el primero, la descarga de aguas 
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residuales en los suelos y, el segundo, la infiltración de aguas residuales en 
terrenos que sean bienes nacionales.

en ese sentido, de acuerdo con el citado artículo 276, están obligados a 
pagar el derecho por el uso y aprovechamiento de bienes de dominio público 
de la nación, como cuerpos receptores de las descargas de aguas naciona-
les, las personas que descarguen dichas aguas en los suelos, sin que éstos 
necesariamente deban ser propiedad la nación, ya que el dispositivo contempla 
que el solo acto de descargar aguas residuales en el suelo, implica la utiliza-
ción de cuerpos receptores de descargas residuales, que es un bien del dominio 
público de la nación, por cuyo uso o aprovechamiento debe pagarse el derecho 
correspondiente.

por su parte, el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Cir-
cuito, en el recurso de revisión fiscal **********, determinó que la interpre-
tación sistemática derivada de los artículos 276, 277 y 278 de la ley Federal de 
derechos, permite establecer que el derecho sobre la descarga de aguas resi-
duales se grava por el uso que se hace de un bien de dominio público de la 
nación; es decir, que la causa generadora del gravamen no la constituye el agua 
residual, sino el suelo en donde se descarga o el terreno en el que se infiltre.

por lo que de no encontrarse justificado que se use o aproveche un 
cuerpo receptor de aguas residuales considerado como bien de la nación; ello 
no genera el derecho como contribución, porque cuando la descarga ocurre en 
suelo privado, al no entrar éste en la clasificación de bien del dominio público, 
no es posible originar un cargo fiscal en contra de quien lo realiza, puesto que, 
de considerarse así, se atentaría contra la naturaleza jurídica de la contribu-
ción denominada derechos, ya que justamente su finalidad está vinculada con 
el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público.

de acuerdo con lo anterior, se aprecia que los órganos contendientes, 
desde su arbitrio judicial interpretaron de forma contrapuesta la condición que 
genera que sea gravable la descarga de aguas residuales, en términos del 
artículo 276 de la ley Federal de derechos; por tanto, se cumple con el primer 
supuesto jurídico referente a que se hayan adoptado tesis contradictorias.

el segundo supuesto también se actualiza, dado que los criterios son 
discrepantes, porque se pronuncian sobre el mismo precepto jurídico, pero 
llegan a conclusiones diferentes.

en resumen, el Segundo tribunal Colegiado de este circuito estimó que 
el pago de derechos por descarga de aguas residuales se genera cuando se 
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haga en suelos o se infiltre en terrenos que sean bienes nacionales, porque la 
obligación se produce por el solo acto de descargar aguas residuales; lo cual 
conlleva que se usen los cuerpos receptores de aguas, que constituye un bien 
del dominio público de la nación, por cuyo aprovechamiento debe pagarse 
el derecho respectivo.

en el otro extremo, el primer tribunal Colegiado de este circuito consi-
deró que la causa generadora del gravamen no es por el agua residual, sino 
por el suelo donde se descarga o el terreno en el que se infiltre; de forma que, 
si no se demuestra que el cuerpo receptor de aguas residuales es un bien de 
la nación, no puede generarse el gravamen cuando la descarga ocurra en 
suelo privado, porque generar el cargo fiscal en ese sentido implicaría desna-
turalizar el derecho que está vinculado con el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público.

del resumen se observa que la contradicción se presenta, porque ambos 
colegiados identifican de forma opuesta cuál es la condición para que sea 
gravable la descarga de aguas residuales, en términos del artículo 276 de la 
ley Federal de derechos.

Ya que mientras el Segundo tribunal Colegiado interpreta que el hecho 
imponible se surte cuando la descarga de aguas residuales se hace en suelos 
o se infiltre en terrenos que sean bienes nacionales; es decir, con independen-
cia de que el suelo no sea un bien nacional, en tanto que lo que se grava es 
el uso de los cuerpos receptores de aguas que sí son un bien de la nación.

el primer tribunal Colegiado contendiente interpreta que es importante 
definir que la causa que genera el gravamen lo constituye el suelo donde se des-
carga el agua residual; por lo que si el cuerpo receptor del agua no es un bien 
nacional, no podría generarse el gravamen, al ser ello contrario a la naturale-
za del tributo denominado derecho, puesto que si la descarga ocurre en suelo 
privado no hay uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público.

adicionalmente, no se soslaya que cada uno de los tribunales Colegia-
dos, en los casos de los cuales deriva la contradicción, utilizaron distintos mé-
todos de interpretación para sostener sus conclusiones.

el Segundo tribunal Colegiado se basó en una interpretación literal, en 
razón de que atribuye el significado a la norma, a partir de la relación sintác-
tica que guardan las palabras dentro del mismo precepto jurídico (276 de la 
ley Federal de derechos); por lo que con su postura intentó limitar el texto legal 
de la forma más fiel posible sobre lo que el legislador reguló.
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esto debido a que consideró que la regla de separación conceptual que 
marca la letra o, es de la que se infiere que ya sean suelos de propiedad priva-
da; o bien, terrenos que sean bienes nacionales en que se infiltren las aguas 
residuales, el tributo habrá de enterarse, indistintamente, porque de acuerdo 
con la construcción sintáctica de la norma, la premisa condicional para que se 
imponga el gravamen es el adjetivo concerniente a que son los cuerpos recep-
tores los considerados como bienes del dominio público de la nación, en vir-
tud de cuyo uso o aprovechamiento se genera el impuesto.

en sentido opuesto, el primer tribunal Colegiado empleó una interpreta-
ción sistemática de los artículos 276, 277 y 278 de la ley Federal de derechos, en 
tanto que relacionó estos numerales para establecer que la causa generado-
ra del gravamen es el suelo donde se descarga el agua o el terreno por donde 
se infiltra.

de modo que, para sostener que si el cuerpo receptor del agua no es 
un bien nacional, no puede generarse el gravamen, al ser ello contrario a la 
naturaleza del tributo denominado derecho; dicho tribunal utilizó preceptos 
jurídicos adicionales al que su contendiente se refirió.

Sin embargo, aun cuando los métodos de interpretación hayan sido 
diversos; lo que interesa es apreciar que ambos se pronunciaron sobre un 
mismo tema jurídico; esto es, definir o identificar cuál es el hecho imponible 
o causa generadora del gravamen previsto en el artículo 276 de la ley Federal de 
derechos.

en otras palabras, el hecho de que los procesos de interpretación y las 
normas en ellos empleados no hayan sido idénticos, no impide considerar que 
exista la contradicción de tesis; puesto que el tema central del que proviene el 
problema es el mismo: resolver cuál es la condición para considerar que debe 
gravarse la descarga de aguas residuales; dicho distinto, ¿es solamente en 
bienes del dominio público de la nación o de qué depende que también pue-
dan incluirse bienes privados?

Como se aprecia, la contradicción no deriva de los métodos de interpre-
tación empleados en las ejecutorias, sino de que en ambos casos se abordó 
la misma temática.

así que, no existe obstáculo legal para considerar que se actualiza la con-
tradicción en cita, en razón de que la divergencia de criterios sobre las condi-
ciones por las cuales se genera el gravamen en comento, produce que los 
justiciables no tengan certeza sobre cuál es la condición para que les sea 
exigible éste.
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por ende, aunque en los asuntos que originan el presente expediente el 
problema jurídico se haya resuelto por distintas vías argumentativas; concier-
ne a este pleno de Circuito resolver dicha cuestión para generar seguridad 
jurídica a las personas que se ubiquen en la hipótesis del tributo por la des-
carga de aguas residuales; de lo contrario, quedarían en entredicho dos crite-
rios jurídicos diversos, en virtud de los cuales las autoridades administrativas 
condicionarían de forma aleatoria o arbitraria la exigencia de pago de dicha 
obligación fiscal.

es aplicable la tesis 1a. CCXXXi/2007, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, registro: 170534, localizable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, enero de 2008, 
página 419, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. proCede Su eStudio CuaNdo loS 
triBuNaleS Se apoYaN eN diFereNteS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS de 
uNa miSma leY para lleGar a Su Criterio.—Cuando ante la misma le-
gislación dos tribunales sostienen criterios distintos debido a que cada uno, 
utilizó, diversas disposiciones, en realidad se está decidiendo de manera dife-
rente sobre una misma cuestión jurídica, generándose inseguridad para los 
gobernados, porque existen dos criterios con conclusiones diversas y depen-
diendo del tribunal al cual toque conocer será el sentido de la resolución. al 
respecto, debe tomarse en cuenta que las contradicciones de tesis tienen como 
razón de ser la generación de seguridad jurídica y una de las situaciones que 
pretenden lograr es que, independientemente del tribunal al cual toque resol-
ver, se tenga certeza de cómo se decidirá el conflicto de derecho. así las 
cosas, debe privilegiarse esa razón de ser, pues considerar la inexistencia de 
la contradicción en esas situaciones implicaría que, a pesar de que dos tribuna-
les Colegiados de Circuito sostienen criterios distintos respecto de una misma 
cuestión jurídica, no se resuelva cuál de las conclusiones de los colegiados 
es la correcta o incluso si el criterio a seguir es otro distinto, con lo que la se-
guridad jurídica quedaría en entredicho."

entonces, al margen del método de interpretación que emplearon los 
tribunales y las normas en las cuales se basaron; lo cierto es que existe una 
contradicción que amerita resolverse para establecer la cuestión de ¿cuál es 
la condición para gravar la descarga de aguas residuales prevista en el citado 
artículo 276?

en otras palabras, el problema jurídico por dilucidar es ¿el hecho impo-
nible del gravamen denominado derecho engloba la descarga de aguas resi-
duales en suelos que no sean propiedad de la nación? ¿por qué?
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QuiNto.—Estudio de fondo. en consideración del pleno de este cir-
cuito, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio expuesto 
enseguida, en cumplimiento de los artículos 225 y 226, fracción iii, de la ley 
de amparo.

antes de entrar al análisis de fondo, conviene mencionar que este tri-
bunal pleno considera necesario analizar otros preceptos jurídicos distintos 
a los interpretados en las ejecutorias de las que deriva la presente contradic-
ción; inclusive algunos de ellos pertenecientes al Código Fiscal de la Federación 
y a la ley de aguas Nacionales.

en tanto que dichas legislaciones, al igual que la ley Federal de dere-
chos en la que se ubica el artículo 276, materia de la interpretación, establecen 
distintas descripciones normativas sobre el mismo tema tratado (derecho como 
gravamen, descarga de aguas residuales y cuerpos receptores); por tanto, son 
necesarias para dilucidar de forma sistemática el problema planteado, pues 
no obstante que los ordenamientos jurídicos sean distintos; lo importante es 
resolver la contradicción en aras de garantizar la seguridad jurídica; de lo con-
trario, como se dijo, esto implicaría que los justiciables se encuentren en un 
escenario de incerteza tributaria, respecto del tema referido.

por lo cual, no hay impedimento para que en esta resolución se adopte 
una postura diversa de los criterios contendientes, en razón de que la inter-
pretación que enseguida se expone, tiene por objeto garantizar la seguridad 
jurídica para los destinatarios de la norma.

por lo anterior, se estima que el criterio que debe prevalecer es el que 
sustenta este pleno de Circuito, dado que la materia de la contradicción no se 
centra en definir de forma obligada cuál de los criterios que la originaron es el 
que deba prevalecer con el carácter de jurisprudencia, pues válidamente 
puede sustentarse un criterio diverso con la finalidad de garantizar la certeza 
jurídica, en términos de la jurisprudencia 4a./J. 2/94, de la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava Época, registro: 
207729, localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núme-
ro 74, febrero de 1994, página 19, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVariaBle-
meNte deClaraNdo Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS 
Que la oriGiNaroN, pueSto Que la CorreCta iNterpretaCióN del 
proBlema JurÍdiCo puede lleVar a eStaBleCer otro.—la finalidad 
perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 
197-a de la ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las nor-
mas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y 
alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan impor-
tante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, 
a de cidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contra-
dictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."

ahora, con el propósito de aclarar el panorama sobre el que se mueve 
la actividad interpretativa, conviene mencionar algunas pistas conceptuales 
y metodológicas sobre el tema.

una constante en la teoría del derecho ha sido la búsqueda del concep-
to de derecho. dentro de la filosofía analítica del positivismo, esto más bien se 
centra en la pretensión de definir qué es una disposición jurídica.

Se comparta o no esa filiación teórica, es innegable que el método posi-
tivo ayuda en cierta medida para deslindar ese problema, porque para lograr 
aquella definición de la norma, indica la filosofía analítica, es necesario enten-
der el sistema jurídico.

los sistemas jurídicos, en esa rama de la filosofía del derecho, son 
entendidos como intrincadas urdimbres de disposiciones jurídicas interre-
lacionadas.

¿Qué significa eso?, pues que para comprender el derecho es necesario 
considerar las relaciones que guardan las normas entre sí, porque su interac-
ción en el sistema es prerrequisito para la definición adecuada de cualquier 
disposición jurídica.

entonces, tenemos que las relaciones entre las normas pueden ser in-
ternas o externas. las primeras, que son las que interesan para el caso, son 
aquellas que existen entre dos disposiciones jurídicas si, y sólo si una de ellas 
es condición (o parte de ella) para la existencia de la otra; o bien, afecta su 
significado o aplicación.
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en tal sentido, ciertas relaciones internas son necesarias para la exis-
tencia de los sistemas jurídicos, porque implican que a través de ellas se dé 
contenido a las disposiciones que forman parte de él.

Comprender la complejidad y estructura interna del sistema jurídico per-
mite deducir que, por lo regular, una norma aislada no puede definirse por sí 
sola; sino que requiere desenvolverse dentro del orden jurídico para ubicar y 
definir sus alcances y condiciones.

traídas esas ideas al particular, no cabe duda que es tarea del Juez inter-
pretar las normas; lo cual, muchas de las veces habrá de hacerse a partir de 
una concepción sobre el sistema jurídico.

por eso, aun cuando suene elemental, es preciso recordar que existen 
interconexiones sistemáticas que redundan en delimitar y guiar la construcción 
del sentido de una norma jurídica; en el particular, del artículo 276 de la ley 
Federal de derechos.

Con esas ideas en mente, es pertinente indicar que el ordenamiento del 
que forma parte la disposición sobre cuya interpretación se centra la presente 
contradicción de tesis, en su cronología ha sido materia de diversas reformas.

la historia de la ley Federal de derechos, por lo menos, de dos mil siete 
a la fecha, ha tenido cerca de veintisiete reformas en distintos rubros, desde la 
publicada el uno de octubre de dos mil siete hasta la última del treinta de di-
ciembre de dos mil catorce.

en su gran mayoría se han mantenido intactas las disposiciones en 
materia de derecho por uso o aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la nación, como cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales; 
excepto en las reformas publicadas el veinticuatro de diciembre de dos mil 
siete y el once de diciembre de dos mil trece.

en el particular, interesa la última mencionada, ya que dentro del pro-
ceso legislativo se expresaron varios tópicos sobre la importancia de regular 
la tributación en materia ambiental. por ello, se considera necesario mencio-
nar algunos de los antecedentes.

en el dictamen de origen presentado el diecisiete de octubre de dos mil 
trece por la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara de dipu-
tados del Congreso de la unión, publicado en la Gaceta parlamentaria, Número 
3887-iX, año XVi, la representación soberana hizo suyas las consideraciones 
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expresadas en la iniciativa propuesta por el ejecutivo Federal; en la que sobre 
la materia que interesa, se expuso lo siguiente:

"destaca la iniciativa en comento, que el Constituyente reconoce en 
términos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
las aguas y sus bienes públicos inherentes, son propiedad originaria de la 
nación y por tanto los cuerpos que almacenan o encausan las aguas naciona-
les, el estado mexicano debe administrarlos, gestionarlos y preservar su calidad 
y cantidad, como lo establece la ley de aguas Nacionales.—asimismo, se 
precisa que para implementar un manejo sustentable del agua, se debe ac-
tualizar y alinear la legislación fiscal con la ambiental para lograr una eficaz 
regulación de las acciones que contribuyen a la preservación y restauración 
del medio ambiente y los recursos naturales, así como, establecer una políti-
ca fiscal que fomente la rentabilidad y competitividad ambiental de nuestros 
productos y servicios.—asimismo, se puntualiza que las cuotas de los dere-
chos y otras contribuciones federales deberán estar diseñadas para privilegiar 
la gestión de la demanda, al propiciar el uso eficiente del agua, la racionaliza-
ción de los patrones de consumo e inhibir actividades que impongan una 
demanda excesiva.—Bajo ese contexto, a través de la iniciativa en estudio se 
plantean las siguientes propuestas de reforma en materia de explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales y de los cuerpos receptores de las 
descargas de aguas residuales: … d) Cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales.—Señala la iniciativa que el quinto párrafo del artículo 4o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consagra que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienes-
tar, que el estado mexicano garantizará el respeto a este derecho y que el daño 
ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque, lo que en materia 
hídrica representa que el estado mexicano tiene la obligación de garantizar 
que no haya una afectación al medio ambiente generado por las descargas de 
aguas contaminadas.—así pues, se precisa que es de primordial importancia 
la adecuación de nuestro marco normativo para garantizar el saneamiento 
del agua y la existencia de este vital recurso en cantidad y calidad suficientes 
para su uso, explotación o aprovechamiento, razón por la cual, destaca el 
ejecutivo Federal que la finalidad principal del derecho por el uso o aprove-
chamiento de bienes del dominio público de la nación como cuerpos recep-
tores de las descargas de aguas residuales, ha sido incentivar el cumplimiento 
de las normas de calidad. Sin embargo, no se ha logrado alcanzar el objetivo de 
incidir en la reducción de los niveles de contaminación, toda vez que actual-
mente, los contribuyentes auto-declaran el volumen y la calidad descargados y 
sólo en el caso de que superen los límites máximos permisibles de Sólidos 
Suspendidos totales (SSt) y demanda Química de oxígeno (dQo) estableci-
dos en la ley Federal de derechos, están obligados a pagar el mencionado 
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derecho. tal situación, ha llevado a una falta de control y no garantiza que los 
usuarios declaren conforme a la realidad de su descarga, ocasionando que al 
no ser monitoreados de manera estricta descarguen grandes cantidades de 
contaminantes en los cuerpos receptores.—en ese tenor de ideas, se puntua-
liza la necesidad de implementar un derecho que grave el volumen de descarga 
de agua residual y cualquier nivel de contaminación de SSt y dQo, por medio de 
cuotas razonables que atiendan a los niveles de contaminación de la descarga, 
mediante un fácil control a través de la medición de los volúmenes descar-
gados, así como el establecimiento de criterios técnicos acordes a las normas 
oficiales mexicanas y las condiciones particulares de descarga, para lo cual 
se propone reformar diversos artículos relacionados con el uso o aprove-
chamiento de los cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales y 
facultar a la Conagua para instalar medidores volumétricos que le permitan 
evitar la asimetría en la información de las descargas efectuadas por los 
contri buyentes. el monto de las cuotas propuestas atiende a la necesidad de 
incentivar al usuario al tratamiento de sus descargas de aguas residuales.—
asimismo, plantea el proponente que a elección de los contribuyentes que 
descarguen aguas residuales no municipales, se podrán aplicar cuotas dis-
tintas atendiendo a la siguiente subdivisión en tres grupos: i) descargas de 
comercio y servicios asimilables a las de servicio público urbano; ii) descargas 
industriales preponderantemente biodegradables; y, iii) descargas industriales 
preponderantemente no biodegradables, puntualizando que esta clasificación, 
atiende a la característica de las descargas de los usuarios no municipales 
considerando la actividad que la originó, para lo cual se utilizó el Sistema de 
Clasificación industrial de américa del Norte por ser el clasificador oficial 
de actividades económicas en méxico.—al respecto, se indica que para la de-
terminación de las concentraciones características de los contaminantes 
SSt y dQo, obtenidas para la clasificación no municipal, se consideraron las 
concentraciones medias de descargas de aguas residuales de diversos sec-
tores industriales, en particular las del instituto mexicano de tecnología del 
agua y las del Banco mundial, así como los costos reales de diversas plantas 
de tratamiento industriales.—en virtud de lo anterior, el ejecutivo Federal en 
aras de asegurar que el monto del derecho a pagar atienda a las garantías de 
proporcionalidad y equidad tributarias con la finalidad de estimular fiscalmen-
te a que los contribuyentes realicen el tratamiento de sus aguas residuales 
previo a la descarga, propone un régimen optativo para acreditar contra el 
monto del derecho a cargo una cantidad proporcional a la calidad de la des-
carga, para lo cual el contribuyente que descargue por debajo de las concen-
traciones características de los contaminantes SSt y dQo, deberá probar ante 
la autoridad fiscal los niveles de concentración de sus descargas mediante aná-
lisis de laboratorio acreditado ante la entidad autorizada por la Secretaría de 
economía y aprobado por la Conagua, lo que redundará en una mejor calidad 
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en la descarga y, en consecuencia, en un monto menor a pagar.—por otra parte, 
con la finalidad de incentivar a que los contribuyentes lleven a cabo procesos 
de saneamiento de las aguas residuales, se plantea reformar la fracción i, del 
artículo 282, a fin de prever como una causal de exención que aquellos con-
tribuyentes que acrediten con los referidos análisis de laboratorio, que su 
descarga no rebasa los límites máximos permisibles establecidos en la ley, o 
bien, en las condiciones particulares de descarga que la Conagua emita con-
forme a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las aguas nacionales que 
corresponda, no estarán obligados al pago del derecho.—asimismo, el propo-
nente plantea ampliar el beneficio de la citada exención a poblaciones inferiores 
a 10,000 habitantes, tomando en consideración la vulnerabilidad económica 
en que se encuentran dichas poblaciones, en comparación con las medianas 
y grandes ciudades, aunado al hecho de que las descargas contienen conta-
minantes provenientes de uso público urbano que por su composición pue-
den ser asimilados por la propia naturaleza.—al respecto, destaca la iniciativa 
que para efectos de la determinación del monto del derecho, el contribuyente 
considerará únicamente dos tipos de contaminantes (dQo y SSt). Sin em-
bargo, para poder gozar de la exención de la contribución su descarga deberá 
cumplir con los límites máximos permisibles de dieciséis tipos de contaminan-
te, con lo que se puede advertir que no se hallarían en la misma situación jurí-
dica el contribuyente que está exento, respecto de otro que tenga la obligación 
de cubrirlo.—Finalmente, se plantea conservar en la ley Federal de derechos 
el beneficio que tiende a incentivar el tratamiento de aguas residuales, apli-
cable a aquellos contribuyentes que realicen acciones para mejorar la calidad 
del agua de sus descargas y éstas sean de una calidad igual o superior a la 
establecida en la Norma oficial mexicana Nom-127-SSa1-1994, pudiendo be-
neficiarse con una reducción de hasta un 30% en el pago del derecho por uso, 
explotación o aprovechamiento de aguas nacionales."

luego, la Cámara de Senadores de la lXii legislatura, por conducto de 
las Comisiones unidas de Hacienda y Crédito público y de estudios legislati-
vos, el veintiocho de octubre de dos mil trece, aprobó el proyecto de dictamen 
correspondiente a la minuta de proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, entre ellas de la ley Federal de 
derechos; en el cual sobre materia hídrica se indicó lo siguiente:

"reformar diversos artículos relacionados con el uso o aprovechamiento 
de los cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales y facultar a la 
Conagua para instalar medidores volumétricos que le permitan evitar la asi-
metría en la información de las descargas efectuadas por los contribuyentes, 
estableciendo cuotas que atiendan a los niveles de contaminación de la descar-
ga y a su vez incentiven fiscalmente al usuario al tratamiento de sus descargas 
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de aguas residuales.—establecer una exención en el pago del derecho por el 
uso o aprovechamiento de los cuerpos receptores de las descargas de aguas 
residuales, para aquellos contribuyentes que acrediten mediante análisis de 
laboratorio, que su descarga no rebasa los límites máximos permisibles esta-
blecidos en la ley, o bien, en las condiciones particulares de descarga que la 
Conagua emita conforme a la declaratoria de clasificación del cuerpo de las 
aguas nacionales que corresponda.—ampliar el beneficio de la exención antes 
referida a poblaciones inferiores a 10,000 habitantes."

lo expuesto sirve para observar que el régimen fiscal en materia de uso 
o aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación, como cuerpos 
receptores de las descargas de aguas residuales, tiene como propósito preser-
var la calidad de dichas aguas y salvaguardar el medio ambiente y los recur-
sos naturales.

en ese sentido, el argumento teleológico que se obtiene de la exposi-
ción de motivos, es que el estado tiene el deber de garantizar que no se afecte 
el medio ambiente por la descarga de aguas contaminadas; por ello, el derecho 
sobre el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la nación 
como cuerpos receptores de aguas tiene como finalidad incentivar el cum-
plimiento de las normas de calidad; para lo cual, en aras de disminuir los ni-
veles de contaminación se propone que exista un control más exigente sobre 
la medición de la descarga de aguas que pueden contaminar los cuerpos 
receptores de la nación.

para tener más claridad sobre el sentido del artículo 276 en comento, 
conviene transcribir cómo se define un derecho en el Código Fiscal de la Fede-
ración y en la ley Federal de derechos:

Código Fiscal de la Federación

"Artículo 2o. las contribuciones se clasifican en impuestos, aporta-
ciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se 
definen de la siguiente manera:

"…

"iV. derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho públi-
co, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 
que no se encuentren previstas en la ley Federal de derechos. también son 
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derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentrali-
zados por prestar servicios exclusivos del estado. …"

Ley Federal de derechos

"Artículo 1o. los derechos que establece esta ley, se pagarán por el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho públi-
co, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
des concentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestacio-
nes que no se encuentren previstas en esta ley. también son derechos las con-
tribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 
servicios exclusivos del estado. …"

de acuerdo con lo anterior, un derecho constituye una contribución que 
se genera con motivo del uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la nación; así como por servicios que presta el estado en sus funcio-
nes de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentra-
lizados o desconcentrados que no esté dentro de la ley Federal de derechos; 
igualmente se incluyen dentro de los derechos las contribuciones a cargo de 
los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del 
estado.

en el particular, interesa subrayar que el derecho se genera especial-
mente cuando se utiliza o aprovecha un bien de la nación.

de relacionar esa premisa con el argumento teleológico, se obtiene un 
enunciado normativo coherente producto del cual, se entiende que si el derecho 
fiscal es generado por el uso o aprovechamiento de un bien del dominio pú-
blico nacional, de ello se sigue que justamente la intención legislativa esté 
vinculada con el hecho de que sea el estado el que imponga el cobro de un 
derecho, porque con ello incentiva que las personas no contaminen los cuerpos 
receptores del dominio público a través de la descarga de aguas residuales.

ahora, al tenerse en cuenta que las normas están internamente relacio-
nadas, es necesario transcribir los artículos cuyo contenido servirán para col-
mar la laguna derivada de la presente contradicción.

de la ley de aguas Nacionales son:

"Artículo 1o. la presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos en materia de aguas 
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naciona les; es de observancia general en todo el territorio nacional, sus dis-
posiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular la 
explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, 
así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo in-
tegral sustentable."

"Artículo 2o. las disposiciones de esta ley son aplicables a todas las 
aguas nacionales, sean superficiales o del subsuelo. estas disposiciones tam-
bién son aplicables a los bienes nacionales que la presente ley señala. …"

"Artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"XVii. ‘Cuerpo receptor’: la corriente o depósito natural de agua, presas, 
cauces, zonas marinas o bienes nacionales donde se descargan aguas resi-
duales, así como los terrenos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, 
cuando puedan contaminar los suelos, subsuelo o los acuíferos. …"

"Artículo 7o. Se declara de utilidad pública:

"…

"Vii. el mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención 
y control de su contaminación, la recirculación y el rehúso de dichas aguas, 
así como la construcción y operación de obras de prevención, control y miti-
gación de la contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento de 
aguas residuales. …"

"Artículo 29. los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, 
en adición a las demás asentadas en el presente título:

"…

"iV. pagar puntualmente conforme a los regímenes que al efecto es-
tablez ca la ley correspondiente, los derechos fiscales que se deriven de las 
extraccio nes, consumo y descargas volumétricas que realice en relación con 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que le hayan 
sido concesionadas o asignadas; los concesionarios quedarán en conocimien-
to que el incumplimiento de esta fracción por más de un ejercicio fiscal será 
motivo suficiente para la suspensión y, en caso de reincidencia, la revocación 
de la concesión o asignación correspondiente. …"
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"Artículo 29 Bis. además de lo previsto en el artículo anterior, los asig-
natarios tendrán las siguientes obligaciones:

"…

"ii. descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo tra-
tamiento, cumpliendo con las normas oficiales mexicanas o las condiciones 
particulares de descarga, según sea el caso, y procurar su rehúso, y …"

"Artículo 29 Bis 4. la concesión, asignación o permiso de descarga 
podrán revocarse en los siguientes casos:

"…

"iii. descargar en forma permanente o intermitente aguas residuales 
en contravención a lo dispuesto en la presente ley en cuerpos receptores que 
sean bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infil-
tren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando pue-
dan contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las sanciones que 
fijen las disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente. …"

"Artículo 87. ‘la autoridad del agua’ determinará los parámetros que 
deberán cumplir las descargas, la capacidad de asimilación y dilución de los 
cuerpos de aguas nacionales y las cargas de contaminantes que éstos pueden 
recibir, así como las metas de calidad y los plazos para alcanzarlas, mediante 
la expedición de declaratorias de clasificación de los cuerpos de aguas nacio-
nales, las cuales se publicarán en el diario oficial de la Federación, lo mismo 
que sus modificaciones, para su observancia.

"las declaratorias contendrán:

"i. la delimitación del cuerpo de agua clasificado;

"ii. los parámetros que deberán cumplir las descargas según el cuerpo 
de agua clasificado conforme a los periodos previstos en el reglamento de 
esta ley;

"iii. la capacidad del cuerpo de agua clasificado para diluir y asimilar 
contaminantes, y

"iV. los límites máximos de descarga de los contaminantes analizados, 
base para fijar las condiciones particulares de descarga."
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"Artículo 88. las personas físicas o morales requieren permiso de des-
carga expedido por ‘la autoridad del agua’ para verter en forma permanente o 
intermitente aguas residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacio-
nales o demás bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuan-
do se infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos 
cuando puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos. …"

"Artículo 88 Bis. las personas físicas o morales que efectúen descar-
gas de aguas residuales a los cuerpos receptores a que se refiere la presente 
ley, deberán:

"i. Contar con el permiso de descarga de aguas residuales mencionado 
en el artículo anterior;

"ii. tratar las aguas residuales previamente a su vertido a los cuerpos 
receptores, cuando sea necesario para cumplir con lo dispuesto en el permiso 
de descarga correspondiente y en las normas oficiales mexicanas;

"iii. Cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamien-
to de bienes de propiedad nacional como cuerpos receptores de las descar-
gas de aguas residuales. …"

"Artículo 89. ‘la autoridad del agua’ para otorgar los permisos de des-
carga deberá tomar en cuenta la clasificación de los cuerpos de aguas nacio-
nales a que se refiere el artículo 87 de esta misma ley, las normas oficiales 
mexicanas correspondientes y las condiciones particulares que requiera cum-
plir la descarga."

"Artículo 91 Bis 1. Cuando se efectúen en forma fortuita, culposa o 
intencional una o varias descargas de aguas residuales sobre cuerpos recep-
tores que sean bienes nacionales, en adición a lo dispuesto en el artículo 86 
de la presente ley, los responsables deberán dar aviso dentro de las 24 horas 
siguientes a ‘la procuraduría’ y a ‘la autoridad del agua’, especificando volu-
men y características de las descargas, para que se promuevan o adopten 
las medidas conducentes por parte de los responsables o las que, con cargo 
a éstos, realizará dicha procuraduría y demás autoridades competentes. …"

la lectura sistemática de los preceptos en cita permite establecer las 
siguientes conclusiones:

a) la ley en materia de aguas regula un ámbito de interés social, particu-
larmente el uso o aprovechamiento de las aguas nacionales; por ello, es de 
aplicación y observancia general, inclusive sobre todo aquello que aplique 
para los bienes nacionales.
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b) el cuerpo receptor se define como la corriente o depósito natural 
de agua, presas, cauces, zonas marinas o bienes nacionales donde se des-
cargan aguas residuales, así como los terrenos en donde se infiltran o inyectan 
dichas aguas, cuando puedan contaminar los suelos, subsuelos o los acuíferos.

c) es materia de regulación de utilidad pública el mejoramiento de la 
calidad de las aguas residuales, su recirculación y rehúso.

d) los concesionarios del recurso natural tienen que pagar los derechos 
fiscales derivados de las descargas volumétricas que se hagan por el uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales que hayan sido concesionadas 
o asignadas.

e) los asignatarios tienen la obligación de descargar las aguas residua-
les a los cuerpos receptores, previo tratamiento, de acuerdo con las normas 
oficiales mexicanas o las condiciones particulares de descarga.

f) es motivo de revocación de la concesión, asignación o permiso de 
descarga el hacerla en relación con aguas residuales, de forma permanente 
o intermitente en cuerpos receptores que sean bienes nacionales, incluidas 
aguas marinas, así como otros, cuando se infiltren en terrenos que sean bienes 
nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el subsuelo o el 
acuífero.

g) la autoridad del agua determinará, entre otras cosas, los paráme-
tros que deben cumplir las descargas de los cuerpos de aguas nacionales y 
las cargas de contaminantes que pueden recibir éstos; mediante la expedi-
ción de declaratorias de clasificación de los cuerpos de aguas nacionales.

dicha clasificación, entre otros puntos, deberá contener la delimita-
ción del cuerpo de agua clasificado.

h) las personas físicas o morales requieren de un permiso de descarga 
expedido por la autoridad del agua para verter de forma permanente o inter-
mitente aguas residuales en cuerpos receptores que sean aguas nacionales 
o demás bienes nacionales, incluidas las aguas marinas, así como cuando se 
infiltren en terrenos que sean bienes nacionales u otros terrenos cuando pue-
dan contaminar el subsuelo o los acuíferos.

i) las personas que efectúen las descargas de aguas residuales en 
cuerpos receptores deberán contar con el permiso respectivo, para lo cual de-
berán cubrir, cuando proceda, el derecho federal por el uso o aprovechamiento 
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de bienes de propiedad nacional como cuerpos receptores de las descargas de 
aguas residuales.

j) la autoridad del agua, al otorgar los permisos de descarga, deberá 
tomar en cuenta la clasificación de los cuerpos de aguas nacionales que in-
dica el transcrito numeral 87, las normas oficiales mexicanas y las condicio-
nes particulares que requiera cumplir la descarga.

k) en caso de efectuarse de forma fortuita, culposa o intencional algu-
na descarga de aguas residuales sobre cuerpos que sean bienes nacionales, 
se dará aviso a la autoridad del agua, dentro del plazo de veinticuatro horas 
siguientes, para que proceda conforme a sus facultades.

la síntesis de los preceptos permite advertir que su interpretación con-
junta es congruente con la idea de que existen distintos cuerpos receptores 
de agua.

en efecto, el artículo 3o., fracción XVii, del ordenamiento en cita define 
como cuerpo receptor de agua, no sólo aquellos bienes nacionales en que se 
descargan aguas residuales, sino también los terrenos donde se infiltran 
esas aguas y que puedan contaminar los suelos, subsuelos o los acuíferos.

lo cual es consistente con lo dispuesto en el diverso 29 Bis 4, fracción iii, 
por cuanto repite que puede ser motivo de revocación de la concesión, asig-
nación o permiso, cuando la descarga se realice en cuerpos receptores que 
sean bienes nacionales, aguas marinas o terrenos de la nación; o bien, en 
cuerpos receptores de otros terrenos donde se pueda contaminar el subsuelo 
o los acuíferos.

Con base en lo anterior, puede decirse que los cuerpos receptores pue-
den clasificarse de dos formas: a) los que son bienes nacionales (incluidas 
las aguas marinas y los terrenos de la nación); y, b) los que no son bienes 
nacionales.

la distinción sobre la regulación del segundo tipo señalado, es que la 
autoridad del agua tiene que monitorear que dichos cuerpos receptores de 
agua que no sean bienes nacionales no contaminen el suelo, el subsuelo o 
los acuíferos.

otras normas robustecen la existencia de dicha clasificación, ya que 
los transcritos artículos 88 y 91 Bis 1 claramente hablan, en sus distintos 
supuestos, sobre cuerpos receptores que sean aguas nacionales o demás 
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bienes nacionales; o bien, otros terrenos que puedan contaminar el subsuelo 
o los acuíferos, incluido el propio suelo.

esta distinción es importante, porque con la descripción divisoria entre 
los cuerpos receptores que sean bienes nacionales y los que no lo sean; es po-
sible deducir que el legislador ordinario hizo una distinción en la norma para 
clasificar de distinta forma a los cuerpos receptores, con el objeto de ubicar 
los que están considerados como bienes nacionales y los que no lo son, pero 
ameritan de regulación ambiental para disminuir la contaminación.

tanto es así, que el mencionado numeral 88 Bis señala claramente que, 
cuando proceda, deberá cubrirse el derecho federal por el uso o aprovechamien-
to de bienes propiedad de la nación como cuerpos receptores de aguas resi-
duales; distinción importante que merece atención, en la medida en que de ella 
se colige que el derecho federal se causa con motivo de la descarga de aguas 
residuales en cuerpos receptores que por sus condiciones encuadren en la 
clasificación de bienes nacionales.

todo lo anterior se relaciona de forma directa con lo dispuesto en la 
propia ley Federal de derechos, de la cual proviene el artículo 276 materia de 
la interpretación.

de dicho ordenamiento, los artículos que orientan sobre el tema son:

"Artículo 276. están obligados a pagar el derecho por uso o aprove-
chamiento de bienes del dominio público de la nación como cuerpos recep-
tores de las descargas de aguas residuales, las personas físicas o morales 
que descarguen en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residua-
les en ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás depósitos o co-
rrientes de agua, así como los que descarguen aguas residuales en los suelos 
o las infiltren en terrenos que sean bienes nacionales o que puedan contami-
nar el subsuelo o los acuíferos, en términos de lo dispuesto en esta ley. …"

"Artículo 277. para los efectos del presente capítulo se consideran:

"…

"V. Cuerpo receptor: las corrientes, depósitos naturales de agua, ríos, 
aguas costeras, suelo, estuarios, humedales naturales, embalses, cauces o 
bienes nacionales donde se descargan aguas residuales, así como los terre-
nos en donde se infiltran o inyectan dichas aguas, cuando puedan contaminar 
el suelo, subsuelo o los acuíferos."
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"Artículo 278A. los cuerpos de propiedad nacional, receptores de las 
descargas de aguas residuales, se clasifican como sigue:

"Cuerpos receptores tipo ‘a’:

"todos los que no se señalan como tipos B o C; así como los suelos y 
terrenos referidos en el artículo 276 de esta ley.

"tratándose de las descargas efectuadas desde plataformas marinas o 
fuentes móviles se aplicarán las cuotas establecidas para los cuerpos recep-
tores tipo a.

"Cuerpos receptores tipo ‘B’:

"…

"Cuerpos receptores tipo ‘C’: …"

"Artículo 283. el usuario calculará el derecho federal a que se refiere 
el presente capítulo trimestralmente y efectuará su pago el último día hábil 
de los meses de enero, abril, julio y octubre, mediante declaración trimes-
tral definitiva que presentará en las oficinas autorizadas por el Servicio de 
administración tributaria.

"…

"el contribuyente estará obligado a presentar en términos de lo dispues-
to en este artículo, una declaración por todos los sitios donde lleve a cabo la 
descarga al cuerpo receptor, señalando sus sitios de descarga, nombre, deno-
minación o razón social, registro Federal de Contribuyentes, número de permi-
sos de descarga, incluyendo por cada sitio de descarga el nombre y tipo de 
cuerpo receptor, el volumen descargado, la cuota aplicada y el monto pagado, 
en caso de que opte por aplicar el acreditamiento, exención o descuento a 
que se refiere este capítulo, indicar las concentraciones de contaminantes de 
cada descarga."

al igual que con la legislación en materia de aguas, la interpretación 
sistemática de las normas transcritas es importante para obtener los siguien-
tes elementos:

a) el pago del derecho federal es por el uso o aprovechamiento de bie-
nes del dominio público como cuerpos receptores de las descargas de aguas 



704 dICIEMBRE 2015

residuales; o bien, cuando las descargas se hagan en otros terrenos que pue-
dan contaminar el suelo, el subsuelo o los acuíferos.

b) el cuerpo receptor se define de forma muy similar que en el artículo 
3o., fracción XVii, de la ley de aguas Nacionales, al señalarse que es las co-
rrientes, depósitos naturales de agua, ríos, aguas costeras, suelo, estuarios, 
humedales naturales, embalses, cauces o bienes nacionales donde se descar-
gan aguas residuales, así como los terrenos en donde se infiltran o inyectan 
dichas aguas, cuando puedan contaminar los suelos, subsuelos o los acuíferos.

c) los cuerpos de propiedad nacional receptores de las descargas de 
aguas residuales se clasifican en tres tipos: a, B y C.

en el tipo a, se incluyen como cuerpos receptores materia del tributo, 
los que se refieren a los suelos que no siendo bienes nacionales per se, al poder 
contaminar el suelo, el subsuelo o los acuíferos, podrán causar la obligación 
del pago del derecho, punto sobre el que se vuelve más adelante.

d) el cálculo del derecho federal, por el uso o aprovechamiento del do-
minio público de la nación, se realiza de acuerdo con el sitio del cuerpo recep-
tor, el permiso de descarga, el tipo de cuerpo receptor, el volumen descargado, 
entre otros.

ahora bien, es importante retomar la idea de que la relación interna que 
guardan las normas entre sí, es un elemento que necesariamente debe estar 
presente en la interpretación del artículo 276 de la ley Federal de derechos; 
en virtud de que éste no puede por motivo alguno desvincularse de su interac-
ción con las demás disposiciones jurídicas que integran el sistema.

Como se apuntó, toda la estructura de la ley de aguas Nacionales es-
tablece que existen distintos cuerpos receptores de agua, a saber: a) los que 
son bienes nacionales; y, b) los que no lo son propiamente dicho.

los primeros, son aquellos considerados bienes nacionales, incluidas las 
aguas marinas o los terrenos de la nación por donde se infiltren las descar-
gas de aguas residuales.

los segundos, son aquellos otros terrenos que por las descargas de 
aguas residuales puedan contaminar el suelo, el subsuelo o los acuíferos.

en otro punto, se tiene que el artículo 278-a de la ley tributaria divide en 
tres tipos a los cuerpos receptores de propiedad nacional, a saber: a, B y C.
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en el tipo a se incluyen, como se dijo, aquellos suelos que no siendo 
bienes nacionales, al poder contaminar el subsuelo o los acuíferos, podrán 
causar la obligación del pago del derecho.

de primer momento, parecería que existe una antinomia entre la divi-
sión de los cuerpos receptores que establece la ley de aguas Nacionales y la 
clasificación de los tipos de dichos cuerpos plasmada en la ley Federal de 
derechos, ya que el mencionado artículo 278-a, aparentemente encasilla a 
todos los cuerpos receptores como propiedad nacional.

Sin embargo, no es así, puesto que debe tenerse en cuenta que el sis-
tema normativo es coherente y no redundante; en ese sentido, es posible 
establecer que el legislador racional solamente estableció la distinción de 
los tipos de cuerpos receptores de aguas como propiedad de la nación, con 
dos finalidades:

a) incluir dentro del gravamen a aquellos bienes que no siendo propie-
dad de la nación, tengan por obligación enterar su pago cuando las descargas 
de aguas residuales en ellos sean susceptibles de contaminar el suelo, sub-
suelo o los acuíferos.

ello, en razón de que, justamente, al igual que la legislación tributaria, 
ese es el propósito que persiguen de forma común los artículos 3o., fracción 
XVii, 29 Bis 4, 88 y 88 Bis de la ley en materia de aguas, al incluir en la regula-
ción los permisos y obligaciones que se adquieren con motivo de la descarga 
de aguas residuales.

b) establecer una metodología clara para el cálculo del pago que debe-
rá erogarse por concepto de dicho derecho.

lo anterior, también está vinculado con el diverso numeral 283 de la ley 
fiscal, por lo que se refiere a que el cálculo del derecho federal, entre otras 
cosas, toma en cuenta el tipo del cuerpo receptor.

Situación que encuentra sentido acorde con el diverso artículo 87 de la 
ley de aguas Nacionales, puesto que en éste claramente se señala que es ne-
cesario que exista una clasificación de los cuerpos de aguas nacionales, por-
que de ello depende diagnosticar cuál es el parámetro de las descargas de 
contaminantes que éstos puede recibir.

por ende, en función de tal aspecto es que cada tipo de cuerpo receptor 
tiene un cálculo tarifario distinto, en tanto que dependiendo los parámetros 
de descargas que puedan recibir, éstos variarán.
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en otras palabras, los tres tipos de cuerpos receptores no pueden recibir 
los mismos parámetros de descargas de aguas residuales; de ahí que sea 
necesario distinguirlos, para, a partir de ello, determinar el cálculo de las tari-
fas que cada contribuyente habrá de cubrir.

en tal virtud, se insiste, la clasificación general indica que existen dis-
tintos cuerpos receptores de agua: a) los que son bienes nacionales; y, b) los 
que no lo son.

No obstante, los que no lo son, pueden serlo cuando ingresen en el tipo 
a que marca el artículo 278-a, siempre y cuando ello ocurra con motivo de 
que dichos suelos puedan contaminar los suelos, subsuelos o acuíferos, 
como lo señala el artículo 276 en cita.

en tales condiciones, no es en sí la clasificación de bienes nacionales 
o bienes privados, lo que necesariamente distingue la condición por la cual se 
grava la descarga de aguas residuales en cuerpos receptores.

la respuesta en realidad se ubica dentro de los dos supuestos que no 
necesariamente se auto-excluyen, dado que es necesario considerar que la 
interacción sistemática de las normas conlleva la vinculación e interpreta-
ción armónica entre ellas.

por lo anterior, la interpretación del artículo 276 de la ley Federal de 
derechos, en relación con los distintos preceptos citados, es que la obliga-
ción de las personas físicas o morales en enterar el derecho tributario por la 
descarga de aguas residuales que se realice de forma permanente, intermi-
tente o fortuita ocurre indistintamente cuando ello suceda en:

a) ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas, demás depósitos o co-
rrientes de agua; o bien, cuerpos receptores considerados bienes nacionales, 
incluidas las aguas marinas o los terrenos de la nación por donde se infiltren 
las descargas de dichas aguas.

b) terrenos que no sean bienes de la nación, pero que la descarga sea 
susceptible de contaminar el suelo, subsuelo o los acuíferos.

Ya que estos últimos serán considerados como cuerpos receptores pro-
piedad de la nación, cuando sea necesario preservar el medio ambiente y evi-
tar su contaminación; por ende, ingresarán en la tipología del gravamen cuando 
puedan contaminar el suelo, subsuelo o los acuíferos; además que ello servi-
rá después para establecer la metodología del cálculo de la tarifa.
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Consecuentemente, no todo cuerpo receptor que sea un terreno de pro-
piedad privada, causará el gravamen, sino que esto sólo acontecerá cuando 
la descarga de aguas residuales vertida en él sea susceptible de contaminar el 
suelo, subsuelo o los acuíferos.

lo establecido tiene lógica con la regulación tributaria en materia de 
derechos, al recordar que la finalidad legislativa de la regulación fiscal, en 
cuanto a la descarga de aguas residuales, tiene por objeto salvaguardar el equi-
librio ecológico y el desarrollo sustentable, así como desincentivar la contamina-
ción del agua; lo cual se logra al imponerse como obligación fiscal el pago 
sobre la descarga de dichas aguas, ya sea en bienes del dominio público de 
la nación o en terrenos que puedan contaminar el suelo, subsuelo o los acuí-
feros; en virtud de que finalmente cualquiera de los dos supuestos tiende a 
lograr que sea adecuado el uso y aprovechamiento de los bienes del dominio 
público de la nación, en materia de recursos naturales.

SeXto.—Jurisprudencia obligatoria. de acuerdo con lo anterior, en 
términos de los numerales 215, 216 y 217 de la ley de amparo, prevalece con 
el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio fijado por el pleno del Vigé-
simo Segundo Circuito:

dereCHo por deSCarGa de aGuaS reSidualeS. la ClaSiFiCa-
CióN de CuerpoS reCeptoreS para CauSar el GraVameN iNCluYe 
la propiedad priVada, CuaNdo pueda CoNtamiNar el Suelo, SuB-
Suelo o loS aCuÍFeroS. la interpretación sistemática de los artículos 3, 
fracción Vii, 24 Bis 4, 88, 88 Bis y 91 Bis 1 de la ley de aguas Nacionales 
permite establecer que los cuerpos receptores de aguas residuales se clasifi-
can en dos: los que son bienes nacionales, incluidas las aguas marinas y los 
terrenos de la Nación por donde se infiltren dichas aguas y los que no son 
bienes nacionales. en consonancia con lo anterior, la interpretación teleoló-
gica y sistemática de los artículos 276, 277, fracción V, 278-a y 283 de la ley 
Federal de derechos, indica que los terrenos que son cuerpos receptores que 
no son propiedad de la Nación, podrán considerarse como bienes del dominio 
público cuando los suelos en que se viertan las aguas residuales puedan 
con taminar el suelo, subsuelo o los acuíferos, puesto que dicha subclasifica-
ción tiene por objeto incluir dentro del gravamen a aquellos bienes que no 
siendo considerados bienes de la Nación, tengan que enterar su obligación de 
pago, con motivo de la protección del equilibrio ecológico, que tiene como fin 
lograr que exista un adecuado uso y aprovechamiento de los bienes naciona-
les, en materia de recursos naturales. Consecuentemente, no todo cuerpo 
receptor que sea un terreno de propiedad privada, causará el tributo, sino que 
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esto sólo acontecerá cuando la descarga de aguas residuales vertida en él 
pueda contaminar el suelo, subsuelo o los acuíferos.

en consecuencia, remítase testimonio de la presente resolución a los 
tribunales Colegiados contendientes, así como a la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta, en cumplimiento del artículo 219 de la ley de 
amparo.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 215, 216, 217, 219, 
225, 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
el primer y Segundo tribunales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, en 
términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SeGuNdo.—prevalece con el carácter de jurisprudencia, el criterio sus-
tentado por este pleno del Vigésimo Segundo Circuito, de acuerdo con lo ra-
zonado en el quinto y sexto considerandos de la presente determinación.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución, de conformidad con el artículo 219 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese esta deter-
minación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes y no contendien-
tes, y por vía electrónica a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su 
oportunidad, archívese el toca de la contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, por unanimidad 
de votos de los magistrados Carlos Hinostrosa rojas (presidente), alma rosa 
díaz mora, maría del Carmen Sánchez Hidalgo (ponente) y Fernando reza 
Saldaña, aprobado en sesión ordinaria de veinticinco de agosto de dos mil 
quince; quienes firman con el secretario de acuerdos, quien autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Conse
jo de la Judicatura Federal para la aplicación de la citada ley, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dERECHoS PoR dESCARgA dE AguAS RESIduALES. LA CLA
SIFICACIÓn dE CuERPoS RECEPtoRES PARA CAuSAR ESE 
gRAVAMEn InCLuYE LoS tERREnoS QuE no Son PRoPIE
dAd dE LA nACIÓn, CuAndo AQuéLLA PuEdA ContAMInAR 
EL SuELo, EL SuBSuELo o LoS ACuÍFERoS. de la interpretación 
sistemática de los artículos 3o., fracción XVii, 29 BiS 4, fracción iii, 88, 
88 BiS, fracciones i a iii y 91 BiS 1 de la ley de aguas Nacionales, se 
advierte que los cuerpos receptores de aguas residuales se clasifican 
en los que: 1. Son bienes nacionales, incluidas las aguas marinas y los 
terrenos de la Nación por donde se infiltren dichas aguas; y, 2. No son 
bienes nacionales. en consonancia con lo anterior, la interpretación 
teleológica y sistemática de los artículos 276, 277, fracción V, 278-a y 283 
de la ley Federal de derechos, indica que los terrenos que son cuerpos 
receptores que no son propiedad de la Nación, podrán considerarse 
como bienes del dominio público cuando los suelos en que se viertan 
las aguas residuales puedan contaminar el suelo, el subsuelo o los acuí-
feros, pues esa subclasificación tiene por objeto incluir dentro del grava-
men a aquellos bienes que no siendo considerados bienes de la Nación, 
tengan que enterar su obligación de pago, con motivo de la protección del 
equilibrio ecológico que tiene como fin lograr que exista un adecuado 
uso y aprovechamiento de los bienes nacionales, en materia de recur-
sos naturales. Consecuentemente, no todo cuerpo receptor que sea 
un terreno de propiedad privada, causará el tributo, sino que esto sólo 
acontecerá cuando la descarga de aguas residuales vertida en él pueda 
contaminar el suelo, el subsuelo o los acuíferos. 

pleNo del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XXII. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 25 de agosto de 2015. una-
nimidad de cuatro votos de los magistrados Carlos Hinostrosa rojas, alma rosa 
díaz mora, maría del Carmen Sánchez Hidalgo y Fernando reza Saldaña. ponente: 
maría del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: ramsés Samael montoya Camarena.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
la revisión fiscal 40/2014, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la revisión fiscal 38/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIEnto. LA oMISIÓn dEL ACtuARIo dE PoRMEnoRI
ZAR LoS doCuMEntoS Con QuE SE CoRRE tRASLAdo AL dE
MAndAdo, ES InSuFICIEntE PARA dECLARAR Su InVALIdEZ 
(IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 67, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS).

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
riaS admiNiStratiVa Y CiVil del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 6 de oCtu-
Bre de 2015. maYorÍa de Cuatro VotoS de loS maGiStradoS CarloS 
miGuel GarCÍa treViÑo, Jaime arturo GarZóN oroZCo, eduardo 
torreS Carrillo Y olGa iliaNa SaldaÑa durÁN. diSideNteS: JuaN 
paBlo HerNÁNdeZ GarZa Y roGelio Cepeda treViÑo. poNeNte: 
eduar do torreS Carrillo. SeCretario: CarloS alBerto eSCoBe-
do YÁÑeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del decimonoveno Circuito es 
com petente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley 
de amparo; y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con lo previsto en el acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito, por tratarse de una contradicción de 
tesis suscitada entre criterios sustentados por el primer y el Segundo tribunales 
Colegiados en materias administrativa y Civil del decimonoveno Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 227, frac-
ción iii, de la ley de amparo, toda vez que se formuló por el entonces magis-
trado presidente del Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa 
y Civil del decimonoveno Circuito, órgano que sustentó, por mayoría de votos, 
un criterio en los amparos en revisión **********, ********** y **********, 
que consideró contradictorio con el sostenido por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y Civil del decimonoveno Circuito, al resolver el 
juicio de amparo en revisión **********.

terCero.—Posturas de los criterios contendientes.

El Segundo tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del decimonoveno Circuito, en el amparo en revisión **********, resolvió:
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"en ese contexto, y como lo alega el recurrente, es ilegal el emplazamien-
to al juicio de instancia efectuado el veintiocho de septiembre de dos mil 
cinco; toda vez que quien lo realizó no cumplió con los requisitos previstos en 
los artículos 67 y 535, ambos del Código de procedimientos Civiles del estado 
de tamaulipas.

"en efecto, el artículo 67, fracciones i, iii y iV, del Código de procedimien-
tos Civiles del estado de tamaulipas, en lo conducente, dispone lo siguiente:

"‘Artículo 67.’ (transcribe)

"del precepto transcrito se advierte:

"- Que, por regla general, el emplazamiento debe entenderse directamen-
te con el interesado.

"- Que, el emplazamiento también puede entenderse con persona dis-
tinta al interesado, siempre que éste se realice en su domicilio, previo citatorio 
y se entienda con sus parientes o domésticos, o a cualquier otra persona adul-
ta que viva en la casa.

"- Que, en todo caso, del emplazamiento debe levantarse razón circuns-
tanciada.

"- Que dicha cédula de notificación debe entregarse a los parientes o 
domésticos o a cualquier otra persona adulta que viva en la casa, junto con las 
copias de traslado y, en todo caso, contendrá mención del juicio de que se 
trate y la inserción del auto o proveído de que deba notificarse.

"por su parte, el artículo 535 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de tamaulipas, en lo conducente, dispone:

"‘Artículo 535.’ (transcribe)

"del numeral transcrito se advierte:

"- Que en la diligencia de entrega y emplazamiento al demandado, del 
auto que admite la demanda en vía hipotecaria, se debe entregar, un ejemplar 
de la cédula hipotecaria.

"- Que se debe intimar al deudor demandado para que exprese si acep-
ta o no la responsabilidad de depositario.
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"- Que hecha la entrega de la cédula hipotecaria al deudor, directamente 
o por conducto de la persona con quien se entienda la diligencia, se le correrá 
traslado con la demanda, emplazándolo para que dentro del término de diez 
días ocurra a contestarla y a oponer las excepciones que tuviere.

"asimismo, del resto del marco normativo invocado, se advierte la finali-
dad de que en toda diligencia de notificación se levante razón circunstan ciada, 
pues ésta genera mayor certidumbre acerca de que la notificación se desarrolló 
observando los requisitos previstos en la ley y, en consecuencia, cumple su ob-
jetivo, hacer del conocimiento directo de su destinatario, el acto de autoridad 
que debe cumplir, para estar en condiciones de dar respuesta oportuna en de-
fensa de sus intereses, quedando constancia en el acta circunstanciada corres-
pondiente, a través de la firma de los que en ella intervinieron, de su presencia 
al momento de su diligenciación; también se advierten los requisitos que se 
deben observar en el emplazamiento en los juicios que se tramiten en la vía 
hipotecaria.

"en la especie, la diligencia de emplazamiento cuestionada, visible a foja 
ochenta y tres, es del tenor siguiente: (transcribe) (foja 82 del juicio de amparo 
indirecto).

"Como se ve, en el acta que se levantó durante la diligencia cuestiona-
da, si bien la actuaria responsable asentó que la entendió con la cónyuge del 
que joso de nombre **********, a quien le notificó el contenido del auto de 
veinti trés de junio de dos mil cinco, inserto en la cédula que dejó en su poder, 
y que firmó de recibido.

"Sin embargo, la ilegalidad de dicho emplazamiento deriva de que la 
actuaria judicial no hizo constar, de manera específica en el acta que levantó, 
los documentos que entregó al demandado para que este tuviera la informa-
ción necesaria a fin de producir su defensa.

"lo anterior es así, porque del escrito inicial de demanda se aprecia 
que el instituto actor, a través de su apoderado legal, anexó a dicho libelo, lo 
siguiente:

"…

"por tanto, el hecho de que el diligenciario judicial no haya especificado 
la clase de documentos que entregó, o por lo menos el número de fojas que los 
contenían evidencia que su proceder se apartó de las directrices contenidas 
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en los artículos 67 y 535 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
tamaulipas, porque existe una pluralidad de documentos que el accionante 
anexó a su escrito de demanda, sin que el funcionario público haya especifi-
cado qué tipo de documentos se le entregaron al demandado en la diligencia 
de emplazamiento, lo cual es necesario en casos como el presente.

"No demerita la anterior consideración, la circunstancia de que el feda-
tario público haya expresado que dejaba copias simples de la demanda inicial 
y documentos debidamente sellados y rubricados por el secretario de acuer-
dos del juzgado, a fin tener certidumbre jurídica de que efectivamente se en-
tregaron las documentales referidas al demandado y que tuvo la información 
necesaria para producir su defensa.

"el anterior criterio se sostiene en la interpretación armónica de los ar-
tículos 67 y 248 del Código de procedimientos Civiles del estado de tamauli-
pas, de la que se obtiene que el traslado que debe correrse al demandado, 
conlleva la obligación de que se dejen en poder del propio enjuiciado, o en su 
defecto, de la persona con quien se entiende el emplazamiento, todos los do-
cumentos que se integran a la demanda, incluidos los concernientes a la per-
sonalidad del promovente, los que revelen la causa jurídica de la que deriva 
el reclamo o fundatorio de la acción, así como los que funjan como prueba del 
incumplimiento de una obligación atribuible al demandado, en su caso; asimis-
mo, aquellos en los que se fije el quántum de la obligación insoluta o del saldo 
reclamado y en general, todos los que el actor acompañe a la demanda.

"la finalidad del traslado, entonces, es que el demandado esté en posi-
bilidad de conocer el contenido de cada uno de los documentos presentados 
por su contrario y estar posibilitado para formular posibles objeciones sobre 
ellos y, sobre todo, edificar sus excepciones, cumpliéndose de este modo el 
derecho fundamental de defensa.

"así las cosas, no supera la prueba de constitucionalidad el hecho de que 
el actuario responsable haya generalizado y no pormenorizado los documen-
tos, integrantes de la demanda, pues el órgano jurisdiccional, ante esa omi-
sión, no puede constatar que se hayan entregado todos y cada uno de ellos; en 
contrapartida, examinar si el enjuicia.do estará en condiciones efectivas de 
ejercer su derecho de defensa y, sobre todo, de resolver sobre bases jurídica-
mente firmes, por cuanto la posible omisión de entregar al demandado algu-
no de los documentos integrantes del libelo inicial del juicio, implica, en esa 
misma medida, que se le impida oponer alguna excepción que pudiera cam-
biar sustancialmente el sentido de la sentencia.
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"por otro lado, si bien el artículo 67, fracción iV, del ordenamiento adje-
tivo civil del estado, se acota a señalar ‘entregándole copia de la demanda y 
demás documentos’, y que ‘la cédula contendrá la mención del juicio de que 
se trate y la inserción del laudo o proveído que deba notificarse, y se entrega-
rá junto con las copias de traslado’; sin indicar que deba pormenorizarse qué 
documentos componen al traslado, lo cierto es que tal exigencia surge a partir 
de la necesidad de que el órgano jurisdiccional constante que el actuario entre-
gó todos, y completos, los documentos componentes del libelo, pues asumir 
una postura contraria, llevaría a aceptar que aunque no se haga tal entrega en 
los términos anotados, el juzgador permanezca indiferente ante una omisión 
que impacta en forma contundente en el acto procesal más importante del 
debido proceso.

"es más, la razón asentada por el notificador que practica un emplazamien-
to en la tesitura de que ‘entregó copia de la demanda y documentos anexos 
al mismo’ (sic), carece de una base sólida, ya que los actuarios, por las funcio-
nes que desempeñan, no tienen contacto primigenio con la recepción de las 
demandas y los documentos que se anexan a ellas; por lo que al desahogar 
los emplazamientos, lo único que pueden fedatar es que entregan precisamen-
te los documentos que llevan consigo para correr traslado, sin poder abarcar 
en ese acto de fe pública si son o no todos los que se acompañaron a la deman-
da; de ahí que ese espacio de incertidumbre sólo puede ser colmado mediante 
la pormenorización respecto del tipo de documentos que entrega, pues sólo 
así, el juzgador estará en condiciones de establecer si el emplazamiento se 
llevó a cabo conforme a la ley y de acuerdo al derecho humano de debido pro-
ceso y defensa efectiva.

"por tanto, en este caso, al no haber detallado el actuario, o cuando me-
nos señalado el tipo de documento que entregó a la persona con la que en-
tendió el emplazamiento reclamado, dicho acto no aprueba el escrutinio cons-
titucional.

"Cabe aclarar que lo anterior no implica un rigorismo excesivo y tampo-
co una formalidad extralógica, sino, por el contrario, tiene su fundamento en 
la propia interpretación sistemática de la ley, antes bien, no se trata de que el 
actuario inserte en el acta relativa, el contenido de los documentos que entre-
ga, sino únicamente su identificación genérica, esto es, que señale que en-
trega determinado número de documentos públicos, documentos fundatorios 
de la acción, los relativos a la personalidad, y demás que se acompañen, de 
tal suerte que el juzgador pueda darse cuenta de si faltó de entregar alguno o 
no, ya que, se reitera, no puede quedar indiferente ante una omisión del ac-
tuario de correr traslado de manera completa.
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"lo anterior, máxime si se considera que el artículo 248 citado indica exac-
tamente cuáles documentos deben acompañarse a la demanda, por lo que en 
esta tesitura bastará que el funcionario notificador los mencione especifican-
do, respecto de cada uno, el tipo de documentos que entrega.

"por tanto, esta exigencia no complica en modo alguno la función de los 
actuario, ya que no se requiere más que la mención de cada uno de los docu-
mentos de los que corre traslado.

"de ahí que, como se indicó, la diligencia de emplazamiento no cumple 
a cabalidad con los requisitos previstos en el artículo 67, fracciones i, iii y iV, 
del Código de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas, así como del 
diverso 535 del mismo ordenamiento legal.

"en ese sentido, es ilegal el emplazamiento realizado al quejoso, en el 
juicio especial hipotecario **********, en tanto que se transgrede en su perjui-
cio la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional.

"es aplicable al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 74/99, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la pá-
gina 209, Novena Época, tomo X, noviembre de 1999, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son los siguientes: 

"‘emplaZamieNto. la iNoBSerVaNCia de laS FormalidadeS a 
Que Se eNCueNtra SuJeto, produCe Su Nulidad total.’ (transcribe)."

Similar criterio sostuvo, al resolver los juicios de amparo en revisión 
********** y **********.

Por su parte, el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrati
va y Civil del décimo noveno Circuito, en el amparo en revisión **********, 
en lo que interesa, resolvió:

"inicialmente, conviene reiterar que el emplazamiento entraña una for
malidad esencial de los juicios que salvaguarda el derecho fundamental de 
audiencia, por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplir estrictamen-
te con los requisitos establecidos por la ley de la materia, pues sólo mediante 
el conocimiento de la demanda, los hechos y las pruebas en que se funda, el 
enjuiciado queda vinculado al juicio y puede estar en condiciones de producir 
su contestación, ofrecer pruebas, objetar las de la contraria e interponer me-
dios de impugnación, etcétera. 
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"por ello, inicialmente las formalidades establecidas en la ley para la rea-
lización del emplazamiento, deben analizarse en función del fin para el cual 
están destinadas, a saber: el conocimiento del demandado acerca de la de-
manda entablada en su contra, del plazo concedido para producir su contes-
tación y el Juez ante quien debe hacerlo.

"Sin embargo, respecto de la interpretación de las leyes procesales, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la juris-
prudencia de rubro: ‘tutela JudiCial eFeCtiVa. loS órGaNoS eNCar-
GadoS de admiNiStrar JuStiCia, al iNterpretar loS reQuiSitoS Y 
laS FormalidadeS eStaBleCidaS eN la leY para la admiSiBilidad 
Y proCedeNCia de loS JuiCioS, deBeN teNer preSeNte la ratio de 
la Norma para eVitar FormaliSmoS Que impidaN uN eNJuiCiamieN-
to de FoNdo del aSuNto.’, sostuvo, entre otras cosas, que la tutela judicial 
efectiva consagrada como derecho humano en los artículos 8.1. y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y 17 de la Constitución po-
lítica de los estados unidos mexicanos, garantiza a los gobernados el acceso 
ante la autoridad jurisdiccional con atribuciones legales para resolver una 
cuestión concreta prevista en el sistema legal, es decir, todo aquel que tenga 
necesidad de que se administre justicia tendrá plena seguridad de recibirla 
por los órganos jurisdiccionales permanentemente estatuidos con antelación 
al conflicto, sin más condiciones que las formalidades necesarias, razonables 
y proporcionales al caso para lograr su trámite y resolución.

"de lo anterior se sigue, en lo que para efectos de esta ejecutoria inte-
resa, que los requisitos formales de los actos jurídicos, pese a su importancia 
para la debida sustanciación del proceso, pueden llegar a constituir o trans-
formarse en formalismos sin sentido cuando se erigen en rituales u obstácu-
los insalvables para su continuación y conclusión.

"en efecto, el formalismo, como fenómeno jurídico, consiste en la aplica-
ción o interpretación de los requisitos procesales (especialmente los formales) 
de modo que, aunque se consiga la finalidad que se pretende, se entiende que 
han sido incumplidos, con la consiguiente ineficacia de la actividad procesal 
realizada sin atender ese requisito, por no efectuarse conforme a la literali-
dad de la norma o por considerar, como consecuencia de una interpretación 
de aquélla, que resultaba exigible un requisito determinado que, por sí, deviene 
inadecuado, insalvable o irracional.

"luego, conforme al principio de interpretación más favorable o de favo-
recimiento de la acción (pro actione), los órganos jurisdiccionales están obli-
gados a interpretar las disposiciones procesales en el sentido más favorable 
para la efectividad del derecho de acceso a la justicia, al evitar la imposición de 
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formulismos contrarios al espíritu y finalidad de la norma, así como el convertir 
cualquier irregularidad formal en obstáculo insalvable para la sustanciación 
y conclusión del proceso.

"en otras palabras, los juzgadores deben realizar la interpretación más 
eficaz, a fin de garantizar el acceso a la justicia, esto es, atender a la esencia 
de la norma, sin obstáculo o dilaciones innecesarias, formalismos o interpre-
taciones no razonables, que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo.

"Bajo ese contexto, conviene destacar que el Código de procedimien-
tos Civiles del estado de tamaulipas regula el emplazamiento en general y, en 
particular, para el juicio hipotecario, en los artículos 67 y 535 que, en lo condu-
cente, disponen lo siguiente:

 
"‘Artículo 67.’ (se copia)

"‘Artículo 535.’ (se transcribe)

"Como se ve, el legislador local instituyó, para la realización del empla-
zamiento, una serie de requisitos, con la finalidad de asegurar que el enjuiciado 
tenga conocimiento oportuno de la demanda entablada en su contra y esté 
en posibilidad de producir su defensa.

"Sin embargo, tal como lo arguye la recurrente entre las formalidades 
del emplazamiento, no se encuentra expresamente prevista la relativa a que 
el actuario encargado de llevar a cabo la diligencia debe ‘detallar’ o describir 
los documentos que entregue a la parte demandada.

"en efecto, aun y cuando la fracción iV del artículo 67 de la legislación 
invocada establece que el diligenciario hará entrega de la copia de la deman-
da y ‘demás documentos’, así como del auto o proveído que deba notificarse, 
lo cierto es que de ello no se desprende necesariamente la obligación de 
‘detallar’ los documentos objeto del traslado, pues la finalidad que con tal des-
cripción se persigue, puede válidamente abstenerse (sic) a través de otro 
medio, consistente en que el funcionario judicial encargado de la diligencia, 
haga constar que entregó al demandado copia cotejada de los documentos 
anexados a la demanda.

"es cierto que del deber jurídico del actuario, de levantar acta circuns-
tanciada en la que haga constar en forma pormenorizada las circunstancias 
en que se desarrolló la diligencia, junto con la obligación de correr traslado 
con la demanda y documentos anexados a éste, así como el objetivo esencial 
que persigue el emplazamiento consistente en hacer del conocimiento de una 
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persona la existencia de un juicio entablado en su contra para que esté en 
aptitud de preparar y efectuar su defensa, se desprende la necesidad de que 
exista certeza de que, al momento de realizar su llamamiento al juicio, le sean 
entregadas a la demandada copias de los documentos exhibidos con la deman-
da, ya sea para acreditar la personalidad del promovente, como base de la 
acción intentada o aquellos ofrecidos como prueba de las circunstancias en 
las que la actora sustenta su pretensión.

"Sin embargo, ello no puede llevar a considerar que al levantar el acta de 
la diligencia de emplazamiento, para lograr ese propósito, el actuario invaria-
blemente debe proceder a describir detalladamente los documentos con los 
que en copia corre traslado al demandado, pues, por un lado, no existe disposi-
ción legal alguna en la ley adjetiva civil local que así lo exija expresamente; y, por 
otro, tal objetivo se cumple cuando el notificador, en ejercicio de la fe pública 
de la que legalmente se encuentra investido para el desempeño de su función 
(como en el caso sucedió), hace constar que corre traslado con copias sim-
ples debidamente foliadas, selladas y cotejadas de tales documentos.

"lo anterior pues, al dar fe de esa circunstancia, implica que previo a la 
diligencia, se realizó la comparación de las copias de traslado con sus origi-
nales para verificar que aquéllas corresponden en cuanto a cantidad y conte-
nido a éstos, es decir, que son una reproducción fiel y exacta los unos de los 
otros, incluso para garantizar que ello se realizó se procede a asentar algu-
nos signos como son el foliado y sellado de las copias.

"luego, no es exacto que la ausencia de la descripción de los documen-
tos con los que en copia se corre traslado al demandado, al momento de su 
emplazamiento, genera invariablemente incertidumbre sobre si efectivamente 
se entregó copia de todos y cada uno de los documentos anexados a la de-
manda, toda vez que, como fue señalado, existen casos en los que el notifica-
dor da fe de que entrega al enjuiciado copias debidamente cotejadas, foliadas 
y selladas de aquellos documentos, lo que significa que, al realizar la diligencia 
se cercioró de que las copias que entrega, contienen los signos de que el lega-
jo de copias con las que se correría traslado a la enjuiciada se integró debidamen-
te con cada uno de los documentos agregados a la demanda, pues fueron 
confrontados y, como signo de que ello efectivamente se realizó, fueron sella-
dos y foliados.

"además, aquella actividad de cotejo de los documentos exhibidos con la 
demanda, realizada previamente, según lo demuestra la práctica judicial, en 
las instalaciones del juzgado del conocimiento y teniendo a la vista las actua-
ciones originales del expediente, resulta más adecuada para dar certeza de 
que se entrega copia completa, fiel y exacta de aquellos documentos, ante la 
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dificultad que implicaría que, al momento de la diligencia, el actuario pueda 
cerciorarse de tal circunstancia, pues para ello tendría que llevar consigo el 
expediente original y luego de haber realizado prácticamente toda la diligencia, 
efectuar aquel cotejo y descripción, con todos los inconvenientes que para ello 
pueden existir en esas condiciones.

"lo hasta aquí expuesto pone en evidencia que las copias de los docu-
mento anexados a la demanda, con las que se corre traslado a la parte deman-
dada al emplazarla, no son simples fotostáticas, ni su cantidad y contenido se 
determina por el solo hecho de que se trata de las agregadas por la actora al 
tanto de la demanda que se entrega al enjuiciado, pues, como fue señalado, 
previo a la diligencia, son cotejadas, selladas y foliadas para constatar que 
corresponden a sus originales.

 
"por tanto, en criterio de este órgano colegiado, el diligenciario que prac-

tica el emplazamiento de la parte demandada en un juicio civil local (hipote-
cario en el caso), no se encuentra obligado indefectiblemente a ‘detallar’ o 
describir los documentos que entrega a la enjuiciada, pues aun cuando en el 
acta respectiva deben obrar datos fehacientes que permitan demostrar que 
el demandado tuvo conocimiento íntegro de los documentos que recibe, lo 
cierto es que tal exigencia se cumple al momento en que el notificador entrega 
copias de la demanda y documentos anexos, debidamente cotejadas, selladas 
y foliadas, con lo cual, podrá estimarse que el emplazamiento, en cuanto a ese 
tópico, se practicó de manera legal.

"Con lo anterior, quedan desvirtuadas las consideraciones que susten-
tan la concesión del amparo en la sentencia recurrida, por tanto, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción Vi, de la ley de amparo, se 
impone proceder al estudio de los conceptos de violación que hacen valer los 
quejosos y que el Juez de distrito se abstuvo de estudiar."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. precisado lo ante-
rior, lo que procede es examinar si, en la especie, existe o no la contradicción 
de tesis entre las sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito.

Como una cuestión previa, cabe precisar que la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
124/2008-pS, estableció que si la finalidad última de la contradicción de tesis era 
resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tri-
bunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, podía 
afirmarse que para que exista una contradicción de tesis, resulta necesario 
que se cumplan las siguientes condiciones:
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1) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese;

2) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y, 

3) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferen-
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal-
mente posible.

la jurisprudencia es la siguiente:

"Novena Época 
"registro digital: 165077 
"instancia: primera Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXXi, marzo de 2010 
"materia: común 
"tesis: 1a./J. 22/2010 
"página: 122 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la 
finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpre-
tativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra-
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en 
la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre-
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual-
quier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a 
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la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la 
cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la pri-
mera, también sea legalmente posible."

igualmente, conviene mencionar que no es indispensable que los cri-
terios sustentados por los tribunales contendientes constituyan jurispruden-
cia, pues basta solamente que adopten criterios discrepantes, al resolver un 
asunto en particular.

es de utilidad en torno al tema, la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época 
"registro digital: 189998 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo Xiii, abril de 2001 
"materia: común 
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaS-
ta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.— 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley 
de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradicciones de 
tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos 
dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión 
de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los 
órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se 
someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de ma-
nera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, 
un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos 
aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por 
los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental ni la 
ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una contradic-
ción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes sobre 
la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados de 
Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

precisado lo anterior, debe decirse que, en la especie, sí existe contra-
dicción de tesis.
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en efecto, el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito analizaron un mismo punto 
jurídico, derivado de una cuestión fáctica similar, puesto que en cada asunto se 
examinaron emplazamientos acaecidos dentro de procedimientos sumarios 
en el estado de tamaulipas, en los que se interpretó el artículo 67, fracción iV, 
del Código de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas; sin embargo, 
los órganos colegiados arribaron a conclusiones disímiles.

el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, deci-
dió modificar la sentencia impugnada, sobreseer en el juicio y amparar al 
quejoso.

en el caso, la litis constitucional en el amparo indirecto de donde ema-
nó el recurso, versó en el reclamo de un emplazamiento verificado en un juicio 
hipotecario, seguido en la vía sumaria, en el que, en primera instancia, el Juez 
de distrito estimó que no hubo vulneración de derechos fundamentales, 
pues en el proceso de origen se colmaron los requisitos exigidos por las fraccio-
nes i, iii y Vi del artículo 67 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de tamaulipas; de ahí que, en cuanto al acto primordialmente reclamado, negó 
el amparo.

asimismo, el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa 
y Civil del décimo Noveno Circuito, por mayoría de votos, en suplencia de la de-
fi ciencia de la queja, estableció que debía revocar la sentencia recurrida para 
conceder el amparo apoyado, básicamente, en lo siguiente:

I. Que el emplazamiento no cumplió con los requisitos previstos por 
los artículos 67 y 535 del Código de procedimientos Civiles, pues, en suma, la 
actuaria judicial no hizo constar de manera específica en el acta que levantó, 
los documentos que entregó al demandado, pues era evidente que en la deman-
da hubo multiplicidad de documentos que se acompañaron, como lo fueron 
poderes, testimonios de escrituras, etcétera.

II. Que el diligenciario se apartó de los numerales en comento, porque 
existía pluralidad de documentos que el actuario no especificó.

III. Que no obstaba a lo anterior, que el actuario hubiera expresado que 
dejó copias simples de la demanda inicial y documentos debidamente sella-
dos y rubricados por el secretario de acuerdos del juzgado.

IV. Que dicho criterio emergió, a decir de la mayoría, de la interpretación 
armónica de los artículos 67 y 248, ambos del Código de procedimientos Civi-
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les del estado de tamaulipas, de donde obtuvieron la obligación de que se 
debían dejar al reo procesal, todos los documentos integrados a la demanda, 
asumiendo que no superaba la prueba de constitucionalidad el hecho de que 
el actuario responsable haya generalizado, y no pormenorizado, los documen-
tos integrantes de la demanda, y que si bien el numeral 67, fracción iV, del 
ordenamiento adjetivo aludido indicaba que se deberá entregar "copia de la 
demanda y demás documentos", y que "la cédula contendrá la mención del 
juicio de que se trata y la inserción del auto o proveído que deba notificarse, 
y se entregará junto con las copias de traslado", sin indicar que debe pormeno-
rizarse qué documentos componen el traslado, tal exigencia surge de la nece-
sidad de que el órgano jurisdiccional constate que el actuario entregó todos 
los documentos componentes de la demanda, completos.

V. Señalaron que la frase "entregó copia de la demanda y documentos 
anexos al mismo", carece de una base sólida, porque los actuarios, dada las 
funciones que desempeñan, no tienen contacto primigenio con la recepción de 
la demanda y documentos que se le anexan, por lo que el espacio sólo puede ser 
colmado con la pormenorización, ya que así el juzgador puede verificar si se 
emplazó correctamente.

VI. en ese orden de ideas, el tribunal Colegiado de Circuito abundó en el 
artículo 248 del ordenamiento procesal civil de la entidad indica cuáles docu-
mentos deben acompañarse a la demanda, por lo que bastará que el funcio-
nario especifique, respecto de cada uno, el tipo de documento que entrega.

por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
Civil del décimo Noveno Circuito, al resolver por unanimidad de votos el am-
paro en revisión **********, en el que se cuestionó la sentencia de un Juez 
de distrito, en la que dicho juzgador, al exigir conforme al artículo 67, fracción 
iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas, que el 
actuario debió especificar los documentos que entregó a quienes emplazó, 
advirtió que tal aspecto no lo exige la norma, por lo que concedió la tutela 
constitucional.

en la ejecutoria de que se hace mérito, el primer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil de este circuito estableció: 

I) Que del artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del 
estado de tamaulipas, no se desprende necesariamente la obligación de deta-
llar los documentos objeto de traslado en el emplazamiento a juicio, pues la 
finalidad que con tal descripción se persigue, puede válidamente obtenerse a 
través de otro medio, consistente en que el funcionario judicial encargado 
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de la diligencia, haga constar que entregó copia cotejada de los documentos 
anexados a la demanda.

II) Que la obligación de circunstanciar el acta de emplazamiento, no 
conlleva invariablemente a describir de forma detallada los documentos con 
los que en copia se corre traslado al demandado, pues afirmó que "no existe 
disposición legal alguna en la ley adjetiva civil local que así lo exija expresa-
mente; y, por otro, tal objetivo se cumple cuando el notificador, en ejercicio de 
la fe pública de la que legalmente se encuentra investido para el desempeño 
de su función, hace constar que corre traslado con copias simples debidamente 
foliadas, selladas y cotejadas de tales documentos".

III) atento a lo anterior, estimó desvirtuadas las razones que dieron vida 
a la concesión del amparo, procedió a estudiar los conceptos de violación que 
el Juez dejó de examinar y, al analizarlos, negó la tutela constitucional.

de lo anterior se aprecia que, al resolver asuntos similares puestos a su 
consideración, los órganos colegiados examinaron la misma cuestión jurídica, 
es decir, si del artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del 
estado de tamaulipas, se podía derivar la obligación de hacer constar y porme-
norizar los documentos con que se ordenó emplazar al reo procesal.

la diferencia de criterios se presenta en las consideraciones, razonamien-
tos e interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas que contienen 
los argumentos expresados por los tribunales Colegiados de Circuito de refe-
rencia, en tanto que ante el planteamiento relativo a los requisitos que derivan 
del artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de 
tamaulipas, que debe observar el actuario respectivo al momento de llevar a 
cabo la diligencia de emplazamiento, se pronunciaron en sentido opuesto, dado 
que uno sustentó que del artículo del código adjetivo en comento, se podía 
derivar la obligación de hacer constar y pormenorizar los documentos con que 
se ordenó emplazar al reo procesal; mientras que para el otro, de tal precepto 
no se desprende la obligación de detallar los documentos con que se corre 
traslado al demandado en el emplazamiento.

en conclusión, en el presente caso sí existe contradicción de tesis, 
consistente en determinar, si del artículo 67, fracción iV, del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de tamaulipas, se desprende o no la obligación del 
actuario de pormenorizar los documentos con que se corre traslado al deman-
dado en el emplazamiento y si la omisión de hacerlo lleva a declarar su nulidad.

No se soslaya que los juicios de amparo en revisión **********, ********** 
y **********, de los que conoció el Segundo tribunal Colegiado en materias 
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administrativa y Civil de este circuito, tuvieron su origen, el primero y el terce-
ro, en juicios hipotecarios y el segundo en un juicio ejecutivo mercantil; y el 
**********, del que conoció el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y Civil de este circuito, en un juicio hipotecario, sin embargo, la géne-
sis y fundamento de las respectivas acciones –como lo constituye, verbigracia, el 
artículo 535 del Código de procedimientos Civiles, vigente en el estado, tratán-
dose de los procedimientos hipotecarios–, no impacta en el estudio de esta 
ejecutoria, en tanto, la contradicción de tesis de criterios se centró en la inter-
pretación del diverso 67 de dicho ordenamiento, tal como se aprecia del conte-
nido de las sentencias constitucionales transcritas.

QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia. el sustentado por este pleno del decimonoveno Circuito en 
la presente resolución.

Como ya quedó establecido, la presente contradicción de tesis consis-
tente en dilucidar, si del artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos 
Civiles del estado de tamaulipas, se desprende o no la obligación del actuario 
de pormenorizar en el acta que elabore con motivo de un emplazamiento los 
documentos con que corre traslado a la parte reo procesal, específicamente 
aquellos que se encuentran anexados al escrito de demanda y si la omisión de 
hacerlo lleva a declarar su nulidad.

primeramente, resulta necesario definir la figura jurídica del emplazamien-
to o llamamiento a juicio al demandado, así como sus efectos legales, por ser 
necesario para la materia de estudio de las ejecutorias que se analizan en la 
presente contradicción de tesis.

el emplazamiento de la parte demandada constituye una de las formali-
dades esenciales del procedimiento a que alude el artículo 14 constitucional, 
el cual establece la llamada garantía de audiencia. el derecho constitucional 
a la defensa en juicio tiene como una manifestación fundamental el derecho 
al conocimiento adecuado del proceso, a través de un sistema eficaz de 
notificaciones.

al respecto, el artículo 14 de nuestra Carta magna, en la parte con-
ducente:

"‘Artículo 14.’ …

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
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establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimien-
to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

Consecuentemente, podemos determinar que en cualquier contienda en 
la que se practique un emplazamiento o llamamiento a juicio, existe la presun-
ción legal de que en ella se cumple con la garantía constitucional de referencia, 
pues con ello se da inicio al derecho que tiene la parte demandada de ser 
oída y vencida en un juicio.

dicho en otras palabras, el emplazamiento es un acto procesal de vital 
importancia en toda contienda judicial, pues por este medio se hace del cono-
cimiento a la parte demandada de la existencia de una demanda instaurada 
en su contra, con el objeto de que pueda apersonarse y producir su contesta-
ción, excepcionarse y eventualmente contrademandar al actor en juicio.

al respecto, la primera Sala del máximo tribunal ha señalado que la fi
nalidad del emplazamiento consiste en: "que la parte demandada tenga co
nocimiento real y efectivo de la demanda que se endereza en su contra", para 
que pueda ejercer su derecho de defensa, como lo revela la siguientes tesis:

 
"Séptima Época 
"registro digital: 241011 
"instancia: tercera Sala 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"Volúmenes 109-114, Cuarta parte, enero-junio de 1978 
"materias: civil y común 
"página: 105 

"emplaZamieNto eN el luGar SeÑalado por el iNtereSado, 
ileGalidad del (iNterpretaCióN a la ViGÉSima SeGuNda teSiS rela-
CioNada CoN la JuriSprudeNCia NÚmero 187, CoNSultaBle eN 
la pÁGiNa 579 del Último APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN, Cuarta parte).—la Sala responsable en la sentencia reclamada 
hizo una inexacta aplicación de la vigésima segunda tesis relacionada con la 
jurisprudencia número 187, consultable en la página 579 del Apéndice de juris-
prudencia 1917-1975, Cuarta parte, al Semanario Judicial de la Federación, pues 
si bien es verdad que la misma autoriza expresamente el señalamiento de un 
domicilio convencional para que en éste se practiquen las notificaciones a la 
parte que lo señaló, no es menos cierto que la indicación de ese domicilio 
convencional no puede atentar contra la finalidad del emplazamiento a que la 
propia ejecutoria se refiere y que no es otra sino la consistente en que la parte 
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demandada tenga conocimiento real y efectivo de la demanda que se endereza 
en su contra, para que de esta manera se encuentre en aptitud legal de oponer 
las defensas y excepciones que tuviere en contra de las prestaciones que le 
reclama su contraparte y de probar aquéllas a través de los medios de convic-
ción que enumera la ley, y es por todo ello que al citado acto procesal, que 
indudablemente es el más importante dentro de un procedimiento, se le rodea 
de las formalidades a que se refieren los artículos 116 y 117 del código proce-
sal civil y cuya inobservancia trae como consecuencia la nulidad del mismo." 
(destacado de este órgano colegiado)

de lo antes dicho se concluye, que a través de este medio procedimen-
tal las autoridades jurisdiccionales cumplen en un proceso, o en uno seguido 
en forma de juicio, con la garantía de audiencia consagrada en el precepto 
consti tucional 14, pues como de su contenido se advierte, dispone que nadie 
puede ser privado de la vida, de su libertad o de sus propiedades, posesiones 
o dere chos, sino mediante juicio seguido ante tribunales previamente esta-
blecidos en el que deberán de ser observadas las formalidades esenciales del 
procedimiento.

en torno al tema, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que esas formalidades son aquellas que garantizan una ade-
cuada y oportuna defensa previa al acto privativo. la jurisprudencia es la 
siguiente:

"Novena Época 
"registro digital: 200234 
"instancia: pleno 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo ii, diciembre de 1995 
"materias: constitucional y común 
"tesis: p./J. 47/95 
"página: 133 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamen-
te al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 
debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 
en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimien-
to’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecua-
da antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los 
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siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus con-
secuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, se 
dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la inde-
fensión del afectado."

ahora bien, el emplazamiento o llamamiento a juicio que se hace al 
de mandado, así como todos los actos procesales que en él se producen, de-
berán realizarse en los términos previstos por la legislación procesal que re-
sulte apli cable conforme al principio de seguridad jurídica consagrado en la 
parte conducente del párrafo segundo del artículo 14 de Nuestra Carta magna, 
en el que, textualmente, se establece: "... en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento ..."

en la especie, el Código de procedimientos Civiles del estado de tamau-
lipas, en su capítulo V, "notificaciones", regula parte de esas formalidades que 
deben seguirse, a fin de que las notificaciones que se realizan sean válidas.

en ese sentido, en cuanto al emplazamiento, el artículo 67, fracción iV, del 
citado código adjetivo establece, en lo que es la materia de la contradicción 
de tesis, lo siguiente:

"Artículo 67. los emplazamientos deberán hacerse conforme a las si-
guientes reglas:

"…

"IV. el emplazamiento se entenderá directamente con el interesado si 
estuviere presente, entregándosele copia de la demanda y demás docu
mentos y del auto o proveído que deba notificarse. Si la persona a quien 
se hace el emplazamiento no fuere encontrada en su domicilio se le dejará 
citatorio para hora fija, dentro de las horas hábiles del día siguiente. en caso 
de que no espere, se le hará notificación por cédula. la cédula en estos casos 
se entregará a los parientes o domésticos del interesado, o a cualquier otra 
persona adulta que viva en la casa, después de que el notificador se haya 
cerciorado de que allí tiene su domicilio la persona que debe ser citada, de 
todo lo cual asentará razón en la diligencia. tratándose de arrendamiento o 
desahucio de vivienda o departamento, la cédula no podrá dejarse con perso-
nas que dependan del propietario. la cédula contendrá mención del juicio de 
que se trate y la inserción del auto o proveído que deba notificarse, y se entre-
gará junto con las copias del traslado. la persona que la recoja deberá fir-
mar por su recibo, y si se rehusare, se pondrá razón en la diligencia, debiendo 
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expresarse el nombre de ella o la manifestación de que se negó a darlo. Sólo 
podrá hacerse el emplazamiento por cédula cuando se realice en el domicilio 
del emplazado y éste no esté presente; en los demás casos deberá hacerse 
personal y directamente."

Como se advierte de la anterior transcripción, se obtiene que el legislador 
local estableció, para la realización del emplazamiento, una serie de requisitos 
–entre otros, que no son materia de esta contradicción de tesis–, con la finali-
dad de asegurar que el enjuiciado tenga conocimiento oportuno de la demanda 
entablada en su contra y esté en posibilidad de producir su contestación y 
excepciones, los cuales son los siguientes:

1. Hacerse directamente con el interesado; 

2. deberá practicarse en el domicilio señalado por el actor para tal 
efecto, debiendo ser el que habite la persona buscada; 

3. en caso de que el interesado se encuentre presente en dicho domici-
lio, el emplazamiento se entenderá directamente con él, entregándole copia 
de la demanda y demás documentos, junto con el auto o proveído que deba 
notificarse;

4. Si la persona buscada no fuere encontrada en su domicilio, se le de jará 
citatorio para hora fija, dentro de las horas hábiles del día siguiente; y sólo en 
el caso de que no espere, se le notificará por cédula, que será entregada a los 
parientes o domésticos del interesado, o a cualquier persona adulta que viva 
en la casa, después de que el notificador se haya cerciorado de que allí tiene su 
domicilio la persona que debe ser emplazada;

5. la cédula deberá contener el número y tipo de juicio de que se trate, 
la inserción del auto o proveído que deba notificarse, y las copias de traslado;

6. la firma de recibo del tercero con quien se entiende la diligencia si 
se rehúsa o no puede hacerlo, se pondrá razón por la que se negó a firmar; y,

7. de todo lo anterior deberá asentar razón en el acta que se levante 
para tal efecto.

ahora bien, del análisis de los elementos que integran tal precepto, se 
desprende que en modo alguno prevé la exigencia relativa a que el notifi-
cador deba detallar los documentos que entrega junto con el escrito de 
demanda, de ahí que se estime que no existe base legal para llegar a sostener 
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que la falta de pormenorización de que se trata, en la hipótesis apuntada, cons-
tituya una formalidad que debe observarse en ese tipo de diligencias.

en efecto, se estima lo anterior, toda vez que de la interpretación literal 
y análisis gramatical de la norma sujeta a examen, no se desprende la obligato-
riedad de que el funcionario judicial que lleva a cabo un emplazamiento, detalle 
los documentos que entrega anexos a la demanda, ya que expresamente no lo 
exige así el precepto, pues de haberlo considerado así el legislador, lo hubiera 
señalado expresamente en el artículo, pero no lo hizo, por lo que vale acudir 
al aforismo jurídico consistente en que en donde el legislador no distinguió, 
no debe hacerlo el juzgador.

de ahí que, si el emplazamiento debe cumplir estrictamente con todos 
los requisitos establecidos en la ley de la materia, y el detallar los documen-
tos –que se encuentran como anexos a una demanda que debe entregar el 
notificador– a que se hace referencia no es uno de ellos, es incuestionable que 
debe entenderse la inexigibilidad de no pormenorizarlos.

lo anterior encuentra apoyo en la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época 
"registro digital: 192969 
"instancia: primera Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo X, noviembre de 1999 
"materia: común 
"tesis: 1a./J. 74/99 
"página: 209 

"emplaZamieNto. la iNoBSerVaNCia de laS FormalidadeS a 
Que Se eNCueNtra SuJeto, produCe Su Nulidad total.—el empla-
zamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con 
la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 constitucional; por tanto, 
tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los requisitos 
establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, en el caso de que se 
trate de varios demandados con un mismo domicilio y la diligencia se efectúa 
por separado con cada uno de ellos y se elaboran actas distintas o por sepa-
rado, si en éstas se advierte que tal citación se practicó a la misma hora y el 
mismo día, es ilegal dado que se trata de un vicio en dicho emplazamiento con-
siderándose como la violación procesal de mayor magnitud que transgrede la 
garantía de audiencia, independientemente de la fe pública de que goza el ac-
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tuario, diligenciario o notificador que llevó a cabo dicha diligencia, ya que la 
fe pública del funcionario que la practicó no desvanece el vicio que contiene ese 
acto procedimental." (énfasis de este órgano colegiado)

ahora bien, determinado que el precepto analizado no impone expre-
samente como requisito el que el funcionario notificador al efectuar un em-
plazamiento, detalle los documentos que entrega al demandado, junto con el 
escrito de demanda y el auto o proveído que deba notificarse en términos 
del artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de 
tamaulipas, lo que por sí mismo da sustento a esta decisión, este órgano 
colegiado considera que debe examinarse si, aun ante esa estructura norma-
tiva que efectuó el legislador estatal, debe exigirse al citado funcionario judi-
cial la pormenorización de los documentos que entrega junto con el escrito de 
demanda y el auto o proveído que deba notificarse, y si su omisión llega al 
grado de invalidar el acto del emplazamiento, todo ello conforme a su finalidad 
que, como se ha visto, consiste en "que la parte demandada tenga conocimien
to real y efectivo de la demanda que se endereza en su contra", como lo consi-
dera uno de los tribunales contendientes.

Como ya se ha indicado líneas supra, el objetivo esencial que persigue 
el emplazamiento consiste en hacer del conocimiento de una persona la existen-
cia de un juicio entablado en su contra para que esté en aptitud de preparar y 
efectuar su defensa, excepcionarse, si es su deseo contrademandar y aportar 
las pruebas que considere necesarias para su defensa, en términos del artícu-
lo 260 del Código de procedimientos Civiles en vigor, de lo que se desprende la 
necesidad de que, al momento de realizar su llamamiento al juicio, le sean 
entregadas las copias de los documentos exhibidos con la demanda, incluidos 
aquellos concernientes a acreditar la legitimación en la causa o en el proceso 
del promovente; los que revelen la causa jurídica de la que deriva el reclamo 
o fundatorios de la acción; así como los que funjan como prueba del incum-
plimiento de una obligación atribuible al demandado; en su caso, aquellos 
en los que se fije la cuantía de la obligación insoluta o del saldo reclamado y, en 
general, todos los que acompañe el actor a su demanda. 

en ese sentido, para dar certeza y seguridad jurídica a las partes vincula-
das en el proceso, el legislador estatal, en el artículo analizado, ha establecido 
los requisitos que deben cumplir ese tipo de notificaciones para que sean 
legalmente válidas.

dentro de esos requisitos que debe reunir la diligencia de emplazamien-
to, los que fueron detallados en párrafos que anteceden, existen unos de natu-
raleza formal y otros de carácter material u objetiva, que permiten que la fe 
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pública de que goza el actuario judicial o notificador facultado por la ley para 
llevarla a cabo surta plenamente sus efectos y que goce de la presunción de 
plena validez.

de ello se desprende que nos encontramos ante un requisito material u 
objetivo, en tanto el aspecto destacado tiene vinculación con la entrega física 
de los mencionados documentos que se encuentran anexados a la demanda, el 
cual, se estima, se encontraría satisfecho desde el momento en que se asiente 
por el actuario que se entregaron las copias debidamente cotejadas, selladas, 
foliadas y rubricadas.

lo anterior se considera así, ya que si la finalidad del emplazamiento 
es que el demandado tenga noticia cierta y plena del inicio de un juicio en su 
contra, del contenido de la demanda, de sus anexos, y de las consecuencias 
si no comparece a contestarla, todo ello en aras de garantizar una adecuada 
y oportuna defensa, en la hipótesis planteada en el precepto, tales extremos 
se cumplen desde el momento en que el notificador, en ejercicio de la fe públi-
ca de la que legalmente se encuentra investido para el desempeño de su 
función, hace constar que corrió traslado con copias debidamente cotejadas, 
foliadas, selladas y rubricadas de tales documentos, circunstancia que implica 
que previo a la diligencia se realizó la comparación de las reproducciones de 
traslado con sus originales por parte del secretario de acuerdos para verificar 
que aquellas correspondan en cuanto a cantidad y contenido, es decir, que 
son una reproducción fiel y exacta de sus originales, comparación que, incluso, 
no es obligación del actuario, de acuerdo con el artículo 75 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado de tamaulipas.

en ese orden de ideas, conforme a lo dispuesto en el artículo 67, frac-
ción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas, debe 
entenderse que efectivamente constituye una formalidad del emplazamiento 
que –en el supuesto de realizarse directamente con el interesado si estuviere 
presente en la diligencia– se le entregue copia del escrito de demanda y 
demás documentos, y del auto o proveído que deba notificarse, de lo cual el 
actuario deberá asentar razón en el acta que levante y aquella razón que verse 
respecto a los documentos de traslado, se estima es un elemento esencial, 
pues así lo impone la norma; sin embargo, no llega al grado de tener que 
pormenorizar los que se entregan junto con la demanda, ya que válidamente 
puede quedar cumplida la exigencia del precepto, como se ha visto, con los 
demás elementos que se asienten en la diligencia, como es la determinación de 
que se entregan dichas reproducciones debidamente cotejadas, selladas, fo-
liadas y rubricadas, todo lo cual, no se encuentra en oposición con la finali-
dad del emplazamiento.
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dicho de otra forma, la finalidad del requisito en cuestión, es que la 
parte demandada tenga la certeza de que el contenido de la copia de la deman-
da y demás documentos que se anexen a la misma, sean los mismos a los 
que aparecen en el escrito original, para que tenga oportunidad de conocer 
todos los hechos y pormenores de la demanda y preparar su defensa, lo que 
se satisface con la sola circunstancia de entregarse los documentos en los 
términos señalados, de ahí que si analizado el caso concreto, la omisión ano-
tada no trasciende a tal grado que impida concluir que el emplazamiento 
cumplió su objetivo –finalidad a la que se ha hecho referencia líneas supra–, 
éste debe tenerse por válido.

de lo antes expuesto, se tiene que la circunstancia fáctica relativa a la 
razón asentada por el actuario en cuanto a la entrega de las copias de trasla-
do anexas a la demanda a que se refiere el citado artículo 67, fracción iV, del 
código adjetivo estatal, es un elemento esencial, pero no llega al grado de que 
se detallen tales documentos, pues válidamente puede quedar satisfecho tal 
requisito con las demás circunstancias que se asienten en la diligencia de 
emplazamiento.

por tanto, aunque el correrle traslado a la parte demandada con las 
copias de la demanda y anexos, y de que dicha circunstancia el diligenciario 
deba realizar razón de ello, sea un requisito formal, debe estimarse que detallar 
en qué consisten tales anexos, no constituye propiamente un requisito esencial 
para la validez del emplazamiento y, en su caso, tal imprecisión se encuentra 
satisfecha al cumplirse el objeto del mismo y, por tanto, esa circunstancia no 
produce indefensión de la parte demandada.

en consecuencia de lo anterior, sólo en el caso de que se demuestre en 
juicio que la copia de traslado entregada es diversa al escrito de demanda y 
sus anexos o que su contenido es diferente o aparece incompleto, podría dar 
lugar a la nulidad del emplazamiento, puesto que ante esa circunstancia, re-
sultaría evidente que la parte demandada, al no conocer los hechos o hacerlo 
en forma parcial, no estaba en condiciones de preparar su defensa colocán-
dola en estado de indefensión, para producir su contestación de demanda, de 
ahí que se considere que una razón como la determinada en esta ejecutoria, 
no prejuzga sobre el mérito de los motivos asentados por quien practicó la 
diligencia, pues como toda expresión de fe pública, es susceptible de ser 
desvirtuada.

tiene aplicación, por las razones que la componen, la siguiente juris-
prudencia:



734 dICIEMBRE 2015

"Novena Época 
"registro digital: 167681 
"instancia: primera Sala 
"tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo XXiX, marzo de 2009 
"materia: civil 
"tesis: 1a./J. 118/2008 
"página: 206 

"NotiFiCaCioNeS. la raZóN aSeNtada eN el aCta CirCuNStaN-
Ciada eN el SeNtido de Que la perSoNa BuSCada aCeptó Firmar, 
pero eN doCumeNto diVerSo, eS iNSuFiCieNte para CoNSiderar 
ViCiada la diliGeNCia (leGiSlaCióN Federal Y del eStado de JaliS-
Co).—Conforme a los artículos 317 del Código Federal de procedimientos Ci viles 
y 125 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, las notifica-
ciones deben firmarse tanto por las personas que las hacen como por aquellas 
a quienes se practican, y en caso de que estas últimas no sepan o no quieran 
firmar, lo hará el notificador constatando esa circunstancia. así, el requisito 
formal relativo a la firma de la persona a quien se practica la diligencia nece-
sariamente debe satisfacerse en el acta circunstanciada correspondiente, a 
fin de generar certeza y seguridad jurídica a las partes involucradas en el acto 
materia de la actuación, de manera que la firma asentada en documento 
distinto al acta no puede considerarse idónea para colmar la formalidad indica-
da. Sin embargo, la razón asentada por el notificador en el acta circunstanciada 
en el sentido de que la persona buscada accedió a firmar pero en documento 
diverso, es insuficiente para considerar viciada la diligencia, ya que a través 
de esa manifestación el diligenciario hace constar la razón a que está obligado 
por ley cuando en el acta no aparezca la firma de la persona buscada, sea por-
que se rehusó, no supo o no pudo hacerlo. esto es, si a través de esa expresión 
el diligenciario da fe de la falta de firma en el acta, con ello se colma la forma-
lidad mencionada y, por tanto, puede estimarse jurídicamente válida la notifi-
cación, salvo prueba en contrario, en tanto que una razón como la señalada 
no prejuzga sobre el mérito de los motivos asentados por quien practicó la 
diligencia, pues como toda expresión de fe pública, es susceptible de ser des-
virtuada." (subrayado de este pleno de Circuito)

ello es así ya que, de considerar que las copias de traslado que se le 
hagan entrega a la parte demandada al momento de realizarse el emplazamien to 
no fueran la de la demanda formulada por la actora, incluidos los documen-
tos anexos a la misma o que se encontrara incompleta, o bien fuera diferente 
su contenido, el reo procesal estaría en aptitud de impugnar dicha circunstancia 
a través del medio de defensa correspondiente, ya que esa sola circunstan-
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cia, no resulta violatoria del derecho fundamental de audiencia, ya que 
de lo que se trata con el cumplimiento de los requisitos correspondientes, no 
es ajeno ni diferente a que la persona tenga pleno conocimiento de la deman-
da que en su contra se interpuso.

al respecto se cita en apoyo de lo anterior, por analogía, lo sustentado 
en la tesis que se comparte:

"octava Época 
"registro digital: 210224 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
"tomo XiV, octubre de 1994 
"materia: común 
"tesis: XVii. 2o. 34 K 
"página: 303 

"emplaZamieNto. ViolaCioNeS a laS FormalidadeS del. No pro-
Cede CoNCeder el amparo Si el reCurreNte aduCe Que No Com-
Bate la VeraCidad del aCta reSpeCtiVa.—Si el recurrente no impugnó 
la veracidad del contenido del acta levantada con motivo de su emplazamien-
to a juicio sino que dicho emplazamiento no se haya llevado al cabo con las 
formalidades que para tal efecto establece la ley, tales omisiones no son viola-
torias de la garantía de audiencia, ya que de lo que se trata con el cumplimiento 
de los requisitos correspondientes, no es ajeno ni diferente a que la persona 
tenga pleno conocimiento de la demanda que en su contra se interpuso, por 
lo que si en el acta se asentó que el demandado se encontraba en la ciudad; 
que la diligencia se había entendido con él; que se le corrió traslado con la 
copia de la demanda y sus anexos; que se le hizo del conocimiento el término 
que la ley le concede a efecto de producir su contestación, así como el juzgado 
al cual debía comparecer para seguir el juicio; debe concluirse que dicho recu-
rrente sí tuvo pleno conocimiento del juicio entablado en su contra y se le dio 
oportunidad de defensa."

Y es que, en todo caso, deben examinarse las circunstancias particula-
res en que se practicó la actuación, a efecto de no generar que, en aras de un 
excesivo rigor formalista –como resulta cuando no se pormenorizan los docu-
mentos que se acompañan a una demanda–, se constituya un obstáculo jurídico 
que entorpezca la finalidad del procedimiento; de ahí que si los documentos 
con los que se corre traslado a la parte demandada fueron o no detallados, ello 
no impide que la parte demandada haya tenido conocimiento de los hechos 
que se le reclaman.
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No se soslaya que el argumento del Segundo tribunal Colegiado en 
materias administrativa y Civil de este circuito, se sustentó en la interpretación 
del artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles vigente en el 
estado, en conjunción con el diverso 248 de dicho ordenamiento, que prevé los 
documentos que se deben acompañar a toda demanda; sin embargo, tal pre-
cepto no colisiona con esta decisión, en tanto, se comulga con la circunstan-
cia de que son tales documentos que se mencionan en dicho precepto los que 
se deben entregar por parte del notificador al emplazado, sólo que se estima 
que los mismos no deben detallarse en la diligencia respectiva porque, en 
resumen, así no lo prevé la norma y se entiende satisfecha tal formalidad una 
vez que se hace constar que se entregaron –demanda y documentos anexos– 
debidamente cotejados, sellados, foliados y rubricados por el secretario de 
acuerdos, y en caso de que no correspondan a los originales, siempre tendrá 
el emplazado la oportunidad de controvertir tal actuación en tal aspecto.

en estas condiciones, este pleno del decimonoveno Circuito estima que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los 
siguientes título, subtítulo y texto:

emplaZamieNto. la omiSióN del aCtuario de pormeNoriZar 
loS doCumeNtoS CoN Que Se Corre traSlado al demaNdado, eS 
iNSuFiCieNte para deClarar Su iNValideZ (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 67, FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de tamaulipaS). aunque el correr traslado a la demandada con 
las copias del escrito de demanda, los documentos anexos y el auto o proveído 
que deba notificarse, sea requisito formal, debe estimarse que detallar en qué 
consisten esos anexos por parte del actuario no resulta esencial para la validez 
del emplazamiento ya que, además de no preverlo así el artículo 67, fracción 
iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas, en su caso, 
debe entenderse satisfecha la exigencia al cumplirse el objetivo de la comunica-
ción procesal y entregarse las copias cotejadas, selladas, foliadas y rubri-
cadas, sin que la omisión de pormenorizar los anexos produzca indefensión de 
la parte demandada, toda vez que, de considerar que las copias de traslado 
no coinciden con la demanda o con los documentos anexos, se encuentren 
incompletas, o bien, fuera diferente su contenido, el reo procesal podrá impug-
nar dicha circuns tancia a través del medio de defensa correspondiente, pues 
no resulta violatoria del derecho fundamental de audiencia, ya que de lo que 
se trata con el cumplimiento de los requisitos que refiere dicho precepto, es 
que la persona tenga pleno conocimiento de la demanda que se interpuso en 
su contra.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten-
tados por el primer y el Segundo tribunales Colegiados ambos en materias 
administrativa y Civil del decimonoveno Circuito, a que este expediente se 
refiere. 

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio sostenido por este pleno del decimonoveno Circuito, en los 
términos de la tesis redactada en el considerando quinto del presente fallo. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Colegia-
dos de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta y en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del decimonoveno Circuito, por mayoría de cua-
tro votos de los magistrados: olga iliana Saldaña durán, Carlos miguel García 
treviño, Jaime arturo Garzón orozco y eduardo torres Carrillo, en contra del 
voto de los magistrados rogelio Cepeda treviño quien formulará voto particu-
lar y Juan pablo Hernández Garza, quien formulará voto de minoría, quienes 
firman con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 Bis 2 de la ley orgáni-
ca del poder Judicial de la Federación, en unión del licenciado Jesús Gilberto 
alarcón Benavides, secretario de acuerdos de este pleno. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Juan pablo Hernández Garza, en la contradicción de 
tesis 2/2014.

respetuosamente me permito disentir de la decisión del pleno del decimonoveno Circuito, 
de aprobar por mayoría el proyecto presentado en la contradicción de tesis 2/2014, 
por los siguientes motivos:

el suscrito magistrado considera que debió prevalecer el criterio sustentado por el Segun-
do tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil de este circuito, al resolver 
los amparos en revisión 169/2013, 357/2014 y 388/2014, en el sentido de que el actuario 
debe detallar los documentos adjuntos al escrito de demanda, que entrega en copias 
al demandado, al momento de practicar la diligencia de emplazamiento, según se expo-
ne enseguida.
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el artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas 
señala:

"Artículo 67. los emplazamientos deberán hacerse conforme a las siguientes reglas:

"…

"iV. el emplazamiento se entenderá directamente con el interesado si estuviere presente, 
entregándosele copia de la demanda y demás documentos y del auto o proveído 
que deba notificarse. Si la persona a quien se hace el emplazamiento no fuere en-
contrada en su domicilio se le dejará citatorio para hora fija, dentro de las horas hábi-
les del día siguiente. en caso de que no espere, se le hará notificación por cédula. 
la cédula en estos casos se entregará a los parientes o domésticos del interesado, o 
a cualquier otra persona adulta que viva en la casa, después de que el notificador se 
haya cerciorado de que allí tiene su domicilio la persona que debe ser citada, de todo 
lo cual asentará razón en la diligencia. tratándose de arrendamiento o desahucio de 
vivienda o departamento, la cédula no podrá dejarse con personas que dependan del 
propietario. la cédula contendrá mención del juicio de que se trate y la inserción 
del auto o proveído que deba notificarse, y se entregará junto con las copias del tras-
lado. la persona que la recoja deberá firmar por su recibo, y si se rehusare, se pondrá 
razón en la diligencia, debiendo expresarse el nombre de ella o la manifestación de 
que se negó a darlo. Sólo podrá hacerse el emplazamiento por cédula cuando se rea-
lice en el domicilio del emplazado y éste no esté presente; en los demás casos deberá 
hacerse personal y directamente."

en el proyecto aprobado por mayoría se sostiene que del precepto transcrito no se observa 
que el notificador deba detallar los documentos que entrega junto con el escrito de 
demanda, por lo que no existe base legal para sostener que la falta de pormenorización 
constituya una formalidad que debe observarse en la diligencia de emplazamiento, en 
atención a que de la interpretación literal y análisis gramatical de la norma sujeta a 
examen, no se desprende la obligatoriedad de que el funcionario judicial que lleva a cabo 
un emplazamiento, detalle los documentos que entrega anexos a la demanda, ya que 
expresamente no lo exige el precepto, pues de haberlo considerado el legislador, lo 
hubiere señalado en el artículo recién invocado, por lo que vale acudir al aforismo ju-
rídico consistente en que en donde el legislador no distinguió, no debe hacerlo el 
juzgador.

Sin embargo, considero que el citado precepto deber ser interpretado conforme al texto 
constitucional y con base en el principio pro persona, teniendo aplicación en este sen-
tido la tesis 1a. CCCli/2014 (10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 615, libro 11, tomo i, octubre de 2014, décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas, que dispone:

"priNCipioS de iNterpretaCióN CoNForme Y pro perSoNa. SoN apliCaBleS a 
loS JuiCioS CiVileS. es incorrecto sostener que se vulnera la equidad procesal entre 
las partes, si a los juicios civiles se les aplican dichos principios, puesto que en esa 
premisa se confunde la interpretación de una norma de conformidad con la Consti-
tución, con su aplicación en beneficio exclusivo de una de las partes. en efecto, lo que 
ocasionaría un desequilibrio procesal es que no se aplicaran las mismas reglas a las 
partes, o que las reglas se les aplicaran en forma distinta, ello sin lugar a dudas lleva-
ría a la inseguridad jurídica. Sin embargo, eso no es lo que predica el principio pro 
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persona ni el principio de interpretación conforme. lo que persiguen dichos principios 
es que prevalezca la supremacía constitucional, esto es, que las normas, al momen-
to de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con lo que establece la Constitución y 
–siempre que no haya una restricción en la Constitución misma– de conformidad 
con lo que establecen los tratados internacionales, de tal forma que esa interpretación 
le sea aplicable a todas las partes que actualicen el supuesto de la norma. lo ante-
rior, debido a que no tendría ningún sentido excluir de la obligación que tienen los 
juzgadores de realizar un control constitucional de las normas, la interpretación que 
de las mismas se realice, puesto que si ese fuera el caso, el control constitucional se 
traduciría en un estudio abstracto que podría no trascender a la interpretación y 
aplicación que los juzgadores hagan de las normas, en cuyo caso, resultaría inútil. 
entonces, la obligación de control constitucional que el artículo 1o. de la Constitución 
Federal impone a los juzgadores requiere que los mismos se cercioren, antes de apli-
car una norma, de que su contenido no vulnere los preceptos constitucionales, pero 
no se queda ahí, sino que también implica que al momento de aplicarla, no la inter-
preten en forma contraria a la Constitución. de manera que cuando la norma sea 
susceptible de interpretarse en diversos sentidos, los juzgadores tienen la obligación 
de optar por aquella interpretación que sea conforme con la Constitución, con la fina-
lidad de que dicha interpretación beneficie a todas las partes que se sitúen en el 
supuesto de la norma."

así las cosas, si el actuario en la diligencia de emplazamiento únicamente asienta que en-
tregó al demandado copia de la demanda y documentos adjuntos, ello constituye una 
afirmación dogmática, lo que evidentemente es contrario al derecho de debida funda-
mentación y motivación de los actos de autoridad, contenido en el artículo 16, primer 
párrafo, constitucional, ya que para motivar debidamente que entregó copia de cada uno 
de los documentos anexos a la demanda, es claro que deberá detallar los mismos.

en efecto, si en la demanda obran varios documentos adjuntos y el actuario asienta que 
entregó al demandado las copias de traslado, no se tendrá la certeza necesaria de 
que en la diligencia de emplazamiento se entregó copia de cada uno de esos docu-
mentos; en cambio, si el nombrado fedatario asienta que entregó copia de esos do-
cumentos y genéricamente hace constar en qué consisten; ello, constituirá la debida 
motivación de que se está dando debido cumplimiento al artículo 67, fracción iV, del 
Código de procedimientos Civiles del estado.

además, en aplicación del principio pro persona, como un criterio de interpretación de 
las normas relativas a derechos humanos, se debe tener en cuenta que es un derecho 
fundamental consagrado en el artículo 14, segundo párrafo, constitucional, que nadie 
puede ser afectado en sus bienes sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento; y, precisamente, la formalidad esencial del procedimiento de mayor impor-
tancia es la del debido emplazamiento, por lo que en aplicación del citado principio, se 
debe maximizar la vigencia de ese derecho para optar por la interpretación que lo 
favorezca en mayor medida, como lo es que el actuario al momento de asentar en la dili-
gencia de emplazamiento que entrega las copias de traslado al demandado, debe deta-
llar al menos, genéricamente, en qué consisten los documentos anexos a la demanda, 
a fin de evitar dejarlo en estado de indefensión si llegare a faltar copia de cualquier 
documento.

en relación con lo anterior, es dable citar la tesis 1a. CCCXXVii/2014 (10a.), de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 613, libro 
11, tomo i, octubre de 2014, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
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ción y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 
9:30 horas, cuyos rubro y texto son:

"priNCipio pro perSoNa. reQuiSitoS mÍNimoS para Que Se atieNda el FoNdo 
de la SoliCitud de Su apliCaCióN, o la impuGNaCióN de Su omiSióN por la 
autoridad reSpoNSaBle. el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro perso-
na como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el 
cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpreta-
ción de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores 
restricciones a su ejercicio. así, como deber, se entiende que dicho principio es apli-
cable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio 
interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es 
factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplica-
ción, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y 
esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga 
mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y 
la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, 
es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no 
haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna 
los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su 
falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano 
o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación 
debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fun-
damental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o inter-
pretaciones posibles. en ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o 
incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto 
del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho hu-
mano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio 
de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del 
parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; final-
mente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribu-
nal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los 
motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al de-
recho fundamental. de ahí que con tales elementos, el órgano jurisdiccional de am-
paro podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, 
propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento."

además, las disposiciones normativas no deben ser interpretadas únicamente en sentido 
literal, sino que se deben atender los diversos métodos existentes de interpretación 
como serían el teleológico, causal, armónico, analógico, histórico, lógico o sistemá-
tico; en el caso del artículo 67 del Código de procedimientos Civiles del estado, debe 
atenderse la teleología de la norma en un sentido fundamental, que es no dejar en 
estado de indefensión al demandado; por lo que es evidente que a fin de preservar ese 
fin, se debe interpretar en el sentido de exigir al actuario que relacione los documentos 
anexos a la demanda, cuya copia entrega al emplazado.

asimismo, debe tenerse en consideración que la fe pública del notificador hace que sus 
actos resulten de una trascendencia toral, al grado tal que su sola manifestación en 
el sentido que corrió traslado con los documentos que se acompañaron a la deman-
da, constituye un acto jurídico difícil de prueba en contrario; por ello, al no existir 
constancia fehaciente de que las copias con las que se corre traslado son idénticas 



741CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a los documentos que se adjuntaron con el primer escrito, se deja en estado de inde-
fensión al demandado que pudiese preparar su contestación oponiendo excepcio-
nes y defensas sobre bases inexactas.

efectivamente, al sostenerse que el actuario no está obligado a detallar, al menos gené-
ricamente, los documentos que entrega en copia al demandado, ello torna la afirma-
ción del actuario juris et de jure. esto es, si el actuario asentó que entregó copias de 
los documentos anexos a la demanda, el demandado no podrá probar en contrario a 
esa afirmación, ya que ello es prácticamente imposible, es decir, que faltó copia de 
un documento y en base a ello preparó su defensa, lo que obviamente lo dejaría en 
estado de indefensión.

en cambio, si el actuario detalla de qué documentos anexos a la demanda está entregan-
do copia, el emplazado podrá preparar su defensa con base, precisamente, de esas 
copias y de haber faltado entregarle copia de uno de esos documentos, ello dará posi-
bilidad al demandado de promover el correspondiente incidente de nulidad a partir 
de que válidamente se entere de esa circunstancia.

por último, se debe tomar en consideración que del contenido del artículo 67 del Código 
de procedimientos Civiles, o de cualquier otra norma de ese cuerpo normativo, no se des-
prende la obligación del demandado para acudir al juzgado de que se trate a constatar, 
si se le entregó copia íntegra, fiel y exacta de los documentos agregados conjunta-
mente con la demanda, sino, por el contrario, su finalidad es que quede en aptitud de 
contestar la demanda a partir del primer minuto que queda formalmente emplazado.

este voto se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del señor magistrado rogelio Cepeda treviño en la contradicción de tesis 
2/2014 del pleno del decimonoveno Circuito.

en representación de los integrantes del Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno 
Circuito, deseo, con el debido respeto, manifestar lo siguiente:

disiento de la propuesta aprobada por la mayoría de los integrantes de este pleno en el 
asunto que nos ocupa, pues no estoy de acuerdo que se determine que del artículo 67, 
fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado de tamaulipas, no se des-
prende la obligación del actuario en pormenorizar los documentos con que se corre 
traslado al demandado en el emplazamiento y, por ende, que la omisión de hacerlo 
no lleva a declarar su nulidad.

estimo que el proyecto obedece a una mera interpretación literal y análisis gramatical de 
la norma legal en examen, que no comparto, ya que no es congruente con el nuevo 
paradigma que resulta de la reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos, principalmente, en relación con lo establecido en el artículo 1o. de la Constitu-
ción Federal, en el sentido de que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la propia Carta magna y con los tratados interna-
cionales favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

es así, ya que, por un lado, en la redacción del proyecto se resalta la relevancia que tiene 
la diligencia de emplazamiento, como una de las formalidades esenciales del proce-
dimiento a que se refiere el artículo 14 constitucional, que prevé el derecho fundamen-
tal de audiencia; sin embargo, precisamente, en atención a ello, soy de la opinión de 
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que la interpretación del artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles 
del estado de tamaulipas, no debe separarse del contexto establecido en ese derecho 
trascendental de previa audiencia ni de lo establecido en el diverso numeral 1o. de la 
Carta magna.

Se dice lo anterior, ya que la norma legal en estudio, establece que con motivo del em-
plazamiento se entregarán al interesado copia de la demanda, de los demás docu-
mentos, así como el auto o proveído que se notifica, de manera que para cumplir lo 
que la propia disposición legal indica, es menester que el actuario señale de manera 
pormenorizada cuáles son esos otros documentos, de los que también corre traslado 
con la copia relativa.

así las cosas, para el suscrito no es válido ni suficiente lo que se estila en la práctica, esto 
es, sólo mencionar que al emplazado se le dejaron copias foliadas, selladas y rubri-
cadas de los anexos de la demanda, ya que esto más bien resulta comodidad en el 
desempeño de la función pública relativa, y no el debido cumplimiento de la norma 
legal aplicable, como debería ser en estricto cumplimiento al derecho fundamental 
de audiencia establecido en el artículo 14 de la Constitución Federal.

por ello, se aprecia que en el presente caso, la conclusión sobre si el notificador debe 
detallar los documentos que entrega junto con el escrito de demanda, cuando ocurre 
el emplazamiento, no debe ser el resultado de una simple interpretación literal y aná-
lisis gramatical de la disposición legal aplicable, sino de la ponderación de los alcances 
y la trascendencia del contenido del artículo correspondiente, cuya calificación debe 
efectuarse en el contexto de la mencionada reforma constitucional, es decir, con la 
mayor seguridad jurídica y protección al impetrante de amparo.

Consecuentemente, de la interpretación del artículo 67, fracción iV, del Código de proce-
dimientos Civiles del estado de tamaulipas, en el contexto antes referido, sí se advier-
te que existe la obligación del actuario al momento de emplazar al reo procesal, de 
entregar todos los documentos con los que corre traslado, en específico, la demanda 
y demás documentos anexos. asimismo, para que exista certeza jurídica que así fue, 
el fedatario debe describir o pormenorizar cada uno de los documentos, incluyendo 
los anexos relativos, ya que sólo de esa manera existirá certeza jurídica de que se dio 
cumplimiento a esa disposición normativa.

además, contrario a lo que también se maneja en el proyecto aprobado por la mayoría, 
el hecho de que exista un recurso o medio de defensa durante el procedimiento, que 
permita evidenciar una posible irregularidad en la falta de entrega de anexos o mal 
cotejo de los mismos por parte del actuario, no es razón suficiente para demeritar 
una deficiencia de tal tipo, porque al final de cuentas, debe tenerse presente que el 
quejoso en esta clase de asuntos, por lo regular promueve amparo con el carácter de 
tercero extraño por equiparación, es decir, aduciendo que no compareció a juicio y 
que no tuvo oportunidad de defenderse en el mismo, situación que debe ponderarse, 
pues con el criterio sostenido en la presente contradicción, se estaría dando por hecho 
que al momento del emplazamiento de un demandado, se entregaron todos los docu-
mentos, sin tener certeza de que así fue.

por las anteriores razones, es que el suscrito magistrado, en representación de los demás 
integrantes del Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito, vota en contra del proyecto relativo.

este voto se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnto. LA oMISIÓn dEL ACtuARIo dE PoRME
noRIZAR LoS doCuMEntoS Con QuE SE CoRRE tRASLA
do AL dEMAndAdo, ES InSuFICIEntE PARA dECLARAR Su 
InVALIdEZ (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 67, FRACCIÓn 
IV, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS CIVILES dEL EStAdo 
dE tAMAuLIPAS). aunque el correr traslado a la demandada con 
las copias del escrito de demanda, los documentos anexos y el auto o 
proveído que deba notificarse, sea requisito formal, debe estimarse que 
detallar en qué consisten esos anexos por parte del actuario no resulta 
esencial para la validez del emplazamiento ya que, además de no pre-
verlo así el artículo 67, fracción iV, del Código de procedimientos Civi-
les del estado de tamaulipas, en su caso, debe entenderse satisfecha 
la exigencia al cumplirse el objetivo de la comunicación procesal y en-
tregarse las copias cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, sin que la 
omisión de pormenorizar los anexos produzca indefensión de la parte 
demandada, toda vez que, de considerar que las copias de traslado no 
coinciden con la demanda o con los documentos anexos, se encuen-
tren incompletas, o bien, fuera diferente su contenido, el reo procesal 
podrá impugnar dicha circunstancia a través del medio de defensa co-
rrespondiente, pues no resulta violatoria del derecho fundamental de 
audiencia, ya que de lo que se trata con el cumplimiento de los requi-
sitos que refiere dicho precepto, es que la persona tenga pleno cono-
cimiento de la demanda que se interpuso en su contra.

pleNo del deCimoNoVeNo CirCuito.
PC.XIX. J/1 C (10a.)

Contradicción de tesis 2/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito. 
6 de octubre de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados Carlos miguel 
García treviño, Jaime arturo Garzón orozco, eduardo torres Carrillo y olga iliana 
Saldaña durán. disidentes: Juan pablo Hernández Garza y rogelio Cepeda treviño. 
ponente: eduardo torres Carrillo. Secretario: Carlos alberto escobedo Yáñez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 343/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito, al resolver los amparos en revisión 169/2013, 357/2014 y 
388/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InCoMPEtEnCIA PoR InHIBItoRIA En MAtERIA MERCAntIL, 
EntRE un JuEZ dEL FuERo LoCAL Y uno dEL FEdERAL. EL PLAZo 
PARA PRoMoVERLA dEBE ContABILIZARSE ConFoRME A LA LEY 
QuE RIgE LA ACtuACIÓn dEL QuE SE EStIMA CoMPEtEntE.

CoNtradiCCióN de teSiS 9/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia CiVil del primer CirCuito. 20 de oCtuBre de 2015. maYorÍa 
de treCe VotoS de loS maGiStradoS marCo aNtoNio rodrÍGueZ 
BaraJaS, luZ delFiNa aBitia GutiÉrreZ, FraNCiSCo JaVier SaNdoVal 
lópeZ, mauro miGuel reYeS Zapata, marÍa Soledad HerNÁNdeZ 
ruiZ de moSQueda, iSmael HerNÁNdeZ FloreS, roBerto ramÍ-
reZ ruiZ, JoSÉ JuaN BraCamoNteS CueVaS, GoNZalo arredoNdo 
JimÉNeZ, J. JeSÚS pÉreZ Grimaldi (preSideNte), iNdalFer iNFaNte 
GoNZaleS, roBerto rodrÍGueZ maldoNado Y BeNito alVa ZeNteNo. 
diSideNte: marÍa CoNCepCióN aloNSo FloreS. poNeNte: iNdalFer 
iNFaNte GoNZaleS. SeCretario: tomÁS Zurita GarCÍa.

méxico, distrito Federal. resolución del pleno en materia Civil del primer 
Circuito, en la sesión correspondiente al veinte de octubre de dos mil quince:

RESoLuCIÓn

1. mediante la que se resuelve la contradicción de tesis 9/2015 susten-
tada entre los tribunales Colegiados tercero y el décimo tercero en materia 
Civil del primer Circuito. en la resolución se analizará la siguiente cuestión: 
tratándose de competencia por inhibitoria en materia mercantil, entre 
un Juez local y uno federal ¿los días no laborales del primero, deben 
descontarse o no en el plazo de interposición de esa incompetencia, 
cuando para el juzgador que se estima competente dichos días son há
biles y laborables? 

I. AntECEdEntES

2. los magistrados integrantes del tercer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, denunciaron la posible contradicción 
entre el criterio sustentado por dicho órgano jurisdiccional y el que sostie-
ne el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito.

3. los denunciantes señalaron que la aparente contradicción de crite-
rios se generó a partir de lo resuelto en el amparo en revisión civil 315/2014, 
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del índice del tribunal Colegiado al que se encuentran adscritos, en donde se 
consideró en esencia, que tratándose de competencia por inhibitoria entre un 
Juez local y uno federal, los días no laborales del primero como Juez que pre-
vino, deben descontarse del plazo de interposición de esa incompetencia ante 
el segundo, aun cuando para éste, esos días son hábiles y laborables.

4. en cambio, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión 321/2013-13, es-
timó que en el mismo supuesto de incompetencia por inhibitoria entre un 
Juez local que previene y uno federal ante el que se presenta la inhibitoria, los 
días no laborables del primero, no deben descontarse del cómputo de inter-
posición, cuando para el segundo sean hábiles y laborables.

II. tRÁMItE

5. el presidente del pleno en materia Civil del primer Circuito, admitió 
a trámite la denuncia por auto de veinticuatro de junio de dos mil quince. 
asimismo, solicitó a la presidencia del décimo tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito la remisión del archivo digital que contuviera 
la ejecutoria pronunciada en el recurso de revisión rC 321-2013-13, a la cuenta 
de correo electrónico correspondiente, así como solicitó que informara al 
pleno de Circuito, si el criterio sostenido que forma parte de la contradicción, 
se encuentra vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado. Finalmente, con fundamento en los artículos 22 y 27, inciso F, 
del acuerdo General Número 20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil 
trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a las 
reglas para la elaboración, envío y publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de Circuito, se 
informó mediante oficio a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis la admisión de la presente contradicción, asimismo se le solicitó infor-
mara la existencia o no de una diversa contradicción de tesis radicada en el 
alto tribunal del país, sobre el tema que aquí se controvierte.

6. en relación con esto último, por oficio CCSt-X-172-07-2015, de tres de 
julio de dos mil quince, la coordinadora de Compilación y Sistematización 
de tesis, informó que no se advirtió la existencia de contradicciones de tesis 
relacionadas con el tema que aborda la que ahora se resuelve.

7. por acuerdo de tres de julio de dos mil quince, se efectuó el turno 
de la contradicción de tesis 9/2015 al magistrado indalfer infante Gonzales, 
integrante del décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito.
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III. CoMPEtEnCIA

8. este pleno en materia Civil del primer Circuito es legalmente compe-
tente para conocer de la denuncia de contradicción de tesis de que se trata, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 94 y 107, fracción Xiii, consti-
tucionales, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, al tratarse de 
una denuncia de contradicción de tesis formulada por los integrantes de un 
tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, contra el criterio de otro tri-
bunal Colegiado del propio circuito.

IV. LEgItIMACIÓn

9. por otro lado, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, porque fue formulada por los magistrados integrantes del tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, órgano que emitió la 
resolución en la que se sustenta uno de los criterios contendientes, en térmi-
nos del artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo.

V. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

10. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
fijado,1 consistentes en que:

a. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio-
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 

1 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 122)
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un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela-
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

11. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de este pleno en materia Civil del primer Circuito, los tribunales con-
tendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la 
necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo 
para llegar a una solución determinada. ello se advierte en las resoluciones 
emitidas por los tribunales Colegiados que participan en esta contradicción 
de tesis, tal como se verá a continuación.

12. El tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui
to, resolvió el rC 315/2014, cuyo asunto tiene las siguientes características: 

a. la controversia origen del acto reclamado fue un juicio ordinario 
mercantil expediente 975/2013, seguido ante el Juzgado Vigésimo Noveno de 
lo Civil de esta ciudad.

b. una vez admitida la demanda y ordenado el emplazamiento a la parte 
demandada, por escrito presentado el veintiuno de enero de dos mil catorce, 
ante la oficina de Correspondencia Común a los Juzgados de distrito en ma-
teria Civil en el distrito Federal, la enjuiciada promovió incompetencia por 
inhibitoria, de la que correspondió conocer al Juzgado décimo primero de dis-
trito en materia Civil en el distrito Federal, quien el veintitrés de enero de dos 
mil catorce, la admitió a trámite y ordenó su envío al tribunal unitario en 
materias Civil y administrativa en turno para que la resolviera.

c. Correspondió conocer al Segundo tribunal unitario en materias Civil 
y administrativa del primer Circuito, quien el dos de abril de dos mil catorce, 
declaró fundada la inhibitoria. en lo que interesa, esta determinación cons-
tituyó uno de los actos reclamados en el juicio de amparo del que derivó el 
recurso de revisión donde se emitió uno de los criterios contendientes.



748 dICIEMBRE 2015

d. Contra esa determinación se promovió juicio de amparo indirecto, 
del que tocó conocer al primer tribunal unitario en materias Civil y administra-
tiva del primer Circuito, bajo el juicio de amparo 35/2014, resuelto en audiencia 
constitucional de doce de agosto de dos mil catorce, firmada el veintitrés de 
octubre siguiente, en el sentido de sobreseer en el juicio de amparo y negar 
la protección constitucional solicitada.

e. inconforme con esa determinación, la quejosa interpuso recurso de 
revisión del que correspondió conocer al tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, bajo el toca rC 315/2014, resuelto en sesión de ocho de 
mayo de dos mil quince, por unanimidad de votos, en el sentido de confirmar 
la sentencia recurrida, sobreseer en el juicio y negar el amparo solicitado.

en lo que interesa a la presente contradicción de tesis, con base en las 
siguientes consideraciones:

- Que resultaban infundados los argumentos en los que se adujo que el 
tribunal unitario inobservó que al promover la incompetencia por inhibitoria 
el plazo para computar los días hábiles e inhábiles (periodo vacacional) debe 
computarse conforme al Juez de distrito en materia Civil en el distrito Federal 
que considera competente. lo anterior, porque el tribunal unitario no fue omiso 
en tomar en cuenta dicho concepto de violación, ya que al respecto, llegó a la 
conclusión de que el tiempo concedido o plazo para contestar la demanda 
y para interponer la incompetencia por inhibitoria, es el mismo; por tanto, el 
término se determinó conforme a los días hábiles del juzgador que admitió 
la demanda y realizó el emplazamiento.

- Que el plazo para interponer la incompetencia por inhibitoria es el 
mismo que tiene el demandado para contestar la demanda, ya que, a diferencia 
de la excepción de incompetencia por declinatoria que se opone ante el Juez 
que lo emplaza y conoce del juicio; la incompetencia por inhibitoria se pre-
senta ante el Juez que el demandado considera competente con la finalidad 
de que éste se pronuncie en el sentido de asumir la competencia para cono-
cer de la controversia y gire oficio al Juez que conoce del juicio, para que se 
inhiba o se abstenga de continuar con el conocimiento del asunto.

- Que el plazo para interponer la incompetencia por inhibitoria corres-
ponde al mismo término señalado para contestar la demanda, pues dicho 
plazo constituye una regla general aplicable a todos los juicios mercantiles y 
que variará únicamente en función de la clase de juicio en que se oponga, 
pues to que el número de días para contestar la demanda en un juicio ordinario 
es de quince días, en términos del artículo 1378 del Código de Comercio; mien-
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tras que para contestar en el juicio ejecutivo mercantil es de ocho días, acor-
de al artículo 1399 del mismo código; de ahí que se determina teniendo en 
cuenta la clase de juicio mercantil en que se oponga la excepción de incom-
petencia por inhibitoria o declinatoria.

- Que la materia mercantil es de carácter federal en términos del ar-
tículo 73, fracción X, de la Constitución Federal, se trata de un código único 
que rige para los Jueces locales y federales que pueden ejercer la jurisdicción 
concurrente, que previene el artículo 104, fracción ii, de la Constitución Fede-
ral y la aplicación del artículo 1114 del Código de Comercio no ofrece dificul-
tad alguna cuando la excepción de incompetencia por inhibitoria se propone 
durante los días hábiles, en que tanto el Juez que conoce del juicio ordinario 
mercantil como el Juez ante el que se propone que asuma la competencia 
tienen actuaciones judiciales ordinarias, puesto que es una sola codificación 
la que rige para cualquier Juez de la república del fuero local o federal.

- Sin embargo, que constituye un hecho notorio que los juzgados fede-
rales permanecen abiertos todos los días del año, salvo aquellos en que por 
disposición de la ley son declarados inhábiles (y que en esos días en materia 
penal queda alguno de turno cuando hay más de dos); mientras que el Juez 
de lo Civil del distrito Federal, goza de un periodo vacacional en los meses de 
julio y diciembre, durante el cual, permanecen cerrados y no se pueden llevar 
a cabo actuaciones judiciales; lo que implica que ante ellos se trata de días 
inhábiles, y al mismo tiempo son hábiles para el Juez Federal en materia Civil 
con residencia en el distrito Federal.

- Que esa situación de hecho configura una situación extraordinaria en 
la que cesa la certidumbre para el demandado, puesto que tiene el dato obje-
tivo y claro del plazo otorgado para contestar la demanda ante el Juez Civil 
local que lo emplazó y que de oponer la excepción de incompetencia por de-
clinatoria gozaría de ese plazo; mientras que si intenta la vía de la inhibitoria, 
que debe plantearse ante el Juez que considera competente y que es el Juez 
Federal Civil que sí laboró durante el periodo en que aquél gozó de vacacio-
nes, el plazo de quince días hábiles tendría que computarse de manera dis-
tinta y se reduciría en comparación con el plazo concedido para contestar la 
demanda, y para oponer la incompetencia por vía de declinatoria.

- Que de esa manera, en el caso ahí analizado, no había duda de que el 
plazo para plantear la incompetencia por inhibitoria era de quince días hábi-
les y de que el Juez Federal Civil permaneció abierto, mientras el Juez local 
gozó de vacaciones y estaba cerrado; y, por otro lado, el promovente tenía 
dentro de su patrimonio procesal un plazo específico de quince días hábiles 
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para contestar la demanda, dentro del cual, pudo haber ejercido el derecho a 
oponer la excepción de incompetencia por declinatoria, que tiene la misma 
finalidad que la inhibitoria, obtener que el Juez que lo emplazó deje de cono-
cer del juicio.

- Que ante ese plazo concedido para contestar la demanda que no incluía 
los días de vacaciones del Juez local, se generó una situación extraordinaria 
porque aunque se trata de quince días hábiles, su cómputo varía en función 
de que el Juez Federal sí podía tener actuaciones judiciales; por lo que esa 
realidad imponía a la demandada distinguir entre el plazo de quince días para 
contestar la demanda y poder oponer la excepción por declinatoria, y el plazo 
de quince días para oponer la excepción de incompetencia en la vía de inhi-
bitoria, teniendo en cuenta que el Juez Federal sí tenía actuaciones y se redu-
cía el plazo de quince días hábiles concedido por el Juez local.

- Que lo anterior, ponía de manifiesto que es claro que gozaba de quince 
días hábiles para oponer la excepción de incompetencia, pero la vía declina-
toria o inhibitoria le imponía una carga diferente; y se provocó una disyun-
tiva que implicaba reducir el plazo concedido para contestar la demanda y 
que es el mismo que tenía para oponer la excepción de incompetencia por 
declinatoria.

- Que en esa medida, la demandada tuvo la certeza del plazo o espacio 
de tiempo determinado, del término que tenía para contestar la demanda y es 
al que desde su origen se encuentra sujeto, porque en el caso allá resuelto, 
no era objeto de debate la elección de la norma que debía aplicarse para de-
terminar el plazo para plantear la incompetencia por inhibitoria, dado que la 
actuación tanto del Juez común como del Juez Federal se rige por las dispo-
siciones del Código de Comercio; por tanto, se trata del mismo plazo, de quin-
ce días hábiles.

- Que la impugnación de la quejosa estribó en distinguir entre la forma 
de computar el plazo de quince días cuando los Jueces contendientes no 
están laborando al mismo tiempo.

- Que de concluirse que el plazo de quince días hábiles para proponer 
la inhibitoria debe computarse de manera distinta a la forma en que se compu-
ta aquel para contestar la demanda y la posibilidad de oponer la incompeten-
cia por declinatoria, se crearía una situación de incertidumbre, porque un 
mismo plazo se computaría diferente, y se crearía una trampa procesal que 
dejaría en estado de indefensión a la demandada y se vedaría el derecho de 
acceso a la justicia con una interpretación válida para una situación ordinaria 
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y que es una interpretación rígida para una situación extraordinaria como la 
descrita.

- Que además, aunque con el emplazamiento se corrió traslado a la 
demandada, una defensa plena implica, la posibilidad de consultar los ori gina-
les que obran en el expediente, puesto que existe la posibilidad de que haya 
actuaciones que le puedan servir de base para otra clase de impugnación; lo 
que corroboraba la necesidad de atender a los días que laboró el juzgado del 
fuero local, porque al estar cerrado impedía al demandado la con sulta del ex-
pediente y preparar su defensa en forma plena, por lo que es insuficiente que 
el Juzgado de distrito ante quien se podría proponer la incompetencia por 
inhibitoria se encontrara laborando en el lapso en que el juzgado de origen 
estuvo de vacaciones. apoyó sus argumentos en las jurisprudencias de ru-
bros: "dÍaS iNHÁBileS. para la iNterpoSiCióN de la demaNda de 
amparo, deBeN eXCluirSe taNto loS Que CoNtempla la leY de ampa-
ro auNQue HaYaN Sido laBoraBleS para laS autoridadeS reSpoN-
SaBleS, Como loS CoNtempladoS Como HÁBileS por la propia 
leGiSlaCióN CuaNdo laS autoridadeS reSpoNSaBleS SuSpeNdie-
roN SuS laBoreS." y "demaNda de amparo direCto. para determi-
Nar la oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, el plaZo Que eStaBleCe 
el artÍCulo 21 de la leY de amparo deBe ComputarSe tomaNdo 
eN CueNta Como HÁBileS todoS loS dÍaS del aÑo, CoN eXCepCióN 
de loS Que eStaBleCeN loS artÍCuloS 23 de la Citada leY Y 163 de 
la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la FederaCióN, aSÍ Como 
aQuelloS eN Que la autoridad reSpoNSaBle No HaYa laBorado."

- Que, entonces, el número de días para promover la incompetencia por 
inhibitoria debe ser el mismo que se tiene para contestar la demanda ante el 
Juez que emplazó al demandado; con independencia de que la inhibitoria se 
presente ante un Juzgado de distrito que por sus actividades jurisdicciona-
les no interrumpe sus labores por el periodo vacacional del juzgado que lo 
emplazó.

- Que aun cuando sea cierto que no había obstáculo físico ni jurídico 
para presentar la solicitud de inhibitoria ante el Juzgado de distrito en los días 
que para el Juez local fueron inhábiles, ello implicaba una elaboración jurídi-
ca, que no correspondía a la aplicación ordinaria del plazo, siendo que no 
puede prever la situación extraordinaria en el que el mismo número de días 
hábiles se computaban en forma diversa porque el Juez otorga un plazo dife-
rente por los días de vacaciones y ante el otro Juez esos mismos días resulta-
ban hábiles; y es hasta que se vincula el Juez Federal civil con la presentación 
del escrito, a través del cual, se promueve la incompetencia por inhibitoria 
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para que a partir de ese momento quede sujeto a las reglas de los días hábi-
les que derivan de los órganos del poder Judicial de la Federación y los acuer-
dos administrativos del Consejo de la Judicatura Federal; pero no antes.

- así, que si se emplazó por una autoridad local que gozó del periodo 
vacacional dentro del periodo que tiene el demandado para contestar la de-
manda, tal circunstancia debía tomarse en cuenta para promover la incom-
petencia por inhibitoria dentro del mismo plazo que gozaría para contestar la 
demanda, aunque el Juez de distrito no estuviera gozando de vacaciones y no 
suspendiera actividades jurisdiccionales como el Juez del fuero común, por-
que con esta interpretación se favorece el ejercicio del derecho de defensa y 
acceso a la administración de justicia.

- Que el hecho de atender a la legislación mercantil que establece los 
plazos procesales para computar el término al que debía sujetarse y que es el 
mismo para el fuero federal y para el local, no implica que deba desconocerse 
esa situación de hecho por vacaciones del Juez local que provoca que un mis-
mo plazo de quince días en la realidad se pueda computar diferente en perjui-
cio de quien goza del derecho de oponer la excepción por la vía inhibitoria.

- Que no existe sometimiento expreso por computar el plazo de los días 
hábiles e inhábiles y periodo vacacional del Juez que lo emplazó, como lo es-
tablece el artículo 1094, fracción iii del Código de Comercio, porque el marco 
jurídico que rige al poder Judicial de la Federación, en donde se estable-
cen los días hábiles, inhábiles y los periodos vacacionales, es distinto al del 
Juez local.

- Que la interpretación literal de los artículos 259, fracción iii, del Códi-
go de procedimientos Civiles para el distrito Federal y 328, fracción iii, del 
Código Federal de procedimientos Civiles, supletorios al Código de Comercio, 
permite establecer que los efectos del emplazamiento son obligar al deman-
dado a contestar la demanda ante el Juez que lo emplazó, salvo el derecho de 
provocar la incompetencia, pero esa salvedad no es una imposibilidad para 
que el demandado goce del término otorgado ante el Juez que lo emplazó, 
porque no existe duda en torno al plazo en número de días que tenía para con-
testar la demanda, por no existir pugna en torno a la legislación a la que debe 
someterse, de manera que el plazo o espacio temporal (número de días) que 
tenía el demandado para oponerse a la pretensión del actor es el mismo para 
cuestionar la competencia del juzgador que lo emplazó, dado que existe dis-
posición expresa que así lo establece como es el artículo 1114 del Código de 
Comercio.
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- Que tampoco se otorga un plazo o espacio temporal (número de días) 
mayor al que tiene para contestar la demanda, que es de quince días en tér-
minos del artículo 1378 del Código de Comercio, ni se están computando los 
términos en una forma distinta a la contemplada en la ley; puesto que se 
descuentan los días en que el Juez que emplazó gozó del periodo vacacional, 
y reducirlos porque el Juez de distrito en materia Civil estaba abierto y tenía 
actuaciones judiciales, provocaría que un mismo plazo se computara distinto, 
por esa circunstancia extraordinaria que genera incertidumbre y provoca un 
laberinto procesal que restringe el derecho de defensa.

- Que tampoco se violenta el derecho humano de legalidad y seguridad 
jurídica, porque conforme al texto de la norma se está respetando el plazo o 
término (número de días) que el demandado tenía para ejercer la incom pe ten-
cia por inhibitoria y, por el contrario, de optar por una aplicación rígida, se 
violentaría el derecho de acceso a la tutela judicial.

- Que en ese contexto de situación extraordinaria generada por las vaca-
ciones del juzgado local y al mismo tiempo las labores normales del juzgado 
federal civil, cobraba aplicación, por analogía, la tesis 1a. ii/99 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNCompeteN-
Cia. tÉrmiNo para Su promoCióN, eN CaSo de Que Se otorGue al 
demaNdado uN tÉrmiNo maYor para CoNteStar la demaNda, por 
raZóN de diStaNCia."

- Que con el criterio sostenido a lo largo de esa ejecutoria, se dota de 
certeza jurídica a las partes y se prioriza la sencillez en la aplicación de la 
norma legal acorde con la obligación de interpretar y aplicar la ley en la forma 
que favorezca más el derecho a la defensa que es parte del acceso a una 
administración de justicia completa e imparcial que debe estar libre de obs-
táculos procesales que son contrarios a tal garantía constitucional.

- Que de sostener que el plazo para contestar la demanda y el plazo 
legal para promover una incompetencia por inhibitoria corren o se computan 
con diferentes términos, por la situación extraordinaria de que el Juez consi-
derado competente por el demandado si labora, mientras que el que lo em-
plazó está de vacaciones, se aplicaría una regla general creada para casos 
ordinarios, a una situación de excepción en la que requiere de ponderación 
para lograr la aplicación equitativa que optimice el derecho a defenderse y a 
que conozca de la controversia el Juez competente al que se sometieron expre-
samente las partes.

- Que si bien el Juez local tiene una regulación propia para estable-
cer su periodo de vacacional, que es diferente al del Juez Federal civil, ante la 
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posibilidad de dos cómputos, uno más amplio que el otro, debe preferirse el 
que otorga mayor posibilidad de defensa porque esa disparidad se genera por 
una causa no imputable al demandado.

- Que en ese contexto, no es aplicable el criterio de rubro "iNHiBito-
ria, CompeteNCia por. el tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN, deBe 
ComputarSe CoNForme a lo diSpueSto por el CódiGo adJetiVo Que 
riGe al JueZ aNte QuieN Se promueVe.", porque resuelve un conflicto com-
petencial que se suscitó entre dos órganos jurisdiccionales de diferentes en-
tidades federativas, cuya ley procesal prevé plazos distintos para promover la 
competencia por inhibitoria; mientras que el Código de Comercio es la única 
legislación procesal aplicable para las contiendas de carácter mercantil; por 
tanto, al regular de manera clara el plazo y la forma en la que habrá de computar-
se no es necesario recurrir las disposiciones del Código Federal de procedimien-
tos Civiles; pero no contempla el tema de cómo debe computarse el término 
cuando el órgano jurisdiccional que estimó competente labora mientras el 
que conoce del juicio y otorgó el plazo para contestar la demanda se encuen-
tra de vacaciones.

- Que tampoco cobraba aplicación el criterio de rubro: "CompeteNCia 
por iNHiBitoria. para eStaBleCer el tÉrmiNo eN el Que deBe Ser 
iNterpueSta, tratÁNdoSe de CoNFliCtoS CompeteNCialeS eNtre uN 
triBuNal Federal Y uNo loCal, deBe apliCarSe eN primer tÉrmi-
No el CódiGo proCeSal Que riGe eN el Fuero al Que perteNeCe el 
JueZ aNte QuieN Se preSeNtó.", al resolver el problema jurídico de cuan-
do dos leyes estatales se encuentran en conflicto respecto al término en el 
que debe presentarse la incompetencia por inhibitoria, lo que no acontecía 
dado que la única ley procesal aplicable a la contienda era el Código de Comer-
cio, y el problema se suscita porque el Juez local goza de vacaciones y el Juez 
Federal civil labora en ese mismo lapso.

- Que de igual manera resultaba inaplicable el criterio de rubro: "iNHiBi-
toria, CompeteNCia por. el tÉrmiNo para promoVerla eS el GeNÉ-
riCo a Falta de uNo eSpeCÍFiCo, iNdepeNdieNtemeNte de Que Sea 
meNor al Que Se teNGa para CoNteStar la demaNda.", ya que de 
conformidad con los artículos 1114 y 1116 del Código de Comercio el plazo 
para promover la incompetencia por inhibitoria en materia mercantil, es igual 
al que se tiene para contestar la demanda.

- igualmente, era inaplicable el criterio, de rubro: "CompeteNCia por 
iNHiBitoria. Si Fue promoVida eXtemporÁNeameNte. deBe SeGuir 
CoNoCieNdo el JueZ Que preViNo.", toda vez que la incompetencia por 
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inhibitoria se interpuso dentro del término que tenía para contestar la deman-
da conforme a lo establecido en los artículos 1114 y 1116 del Código de Co-
mercio, por lo que al no resultar extemporánea sí era el caso de definir al Juez 
competente.

- Que resultaba inoperante el planteamiento de cómo corren los térmi-
nos para la interposición de la incompetencia por inhibitoria cuando el Juez 
que lo emplazó se encuentre en su periodo vacacional, apoyado en la ejecu-
toria del décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
al resolver el amparo en revisión número 321/2013-13. lo anterior, porque no 
goza de fuerza vinculatoria para ese órgano jurisdiccional en términos del 
penúltimo párrafo del artículo 217 de la ley de amparo.

13. por su parte, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver el rC 321/2013-13, analizó un asunto 
con las siguientes características:

a) el acto reclamado derivó de un juicio ordinario mercantil expediente 
786/2012 radicado ante el Juez Sexto de lo Civil del distrito Federal.

b) una vez admitido y emplazada la demandada, ésta promovió incompe-
tencia por inhibitoria, por escrito presentado ante la oficina de Corresponden-
cia Común de los Juzgados de distrito en materia Civil en el distrito Federal, de 
la cual correspondió conocer al Juez Quinto de distrito en materia Civil en el 
distrito Federal, quien una vez recibidas las constancias solicita das al juzga-
dor que previno, ordenó remitirlas al tribunal unitario en materias Civil y admi-
nistrativa en turno.

c) tocó conocer de esa incompetencia al primer tribunal unitario en 
materias Civil y administrativa del primer Circuito, radicándola bajo el expe-
diente 25/2012, y el veinticuatro de octubre de dos mil doce, resolvió declarar-
la fundada; de ahí que ordenó al Juez local que previno que se inhibiera de 
conocer del asunto y remitiera las actuaciones al Juez Quinto de distrito 
en ma teria Civil en el distrito Federal.

d) una vez recibido el oficio correspondiente, la Juez Sexto de lo Civil 
del distrito Federal, sostuvo su competencia frente al tribunal unitario y prove-
yó que una vez que quedara firme la resolución de incompetencia por inhi-
bitoria, remitiría el testimonio respectivo a su tribunal de alzada para la 
continuación del trámite de esa incompetencia.

e) posteriormente, se llevaron a cabo diversas impugnaciones, pero 
en lo que interesa a la presente contradicción, la Juez acabada de citar en el 
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párrafo que antecede, remitió testimonio para la sustanciación de la inhibito-
ria a la primera Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, 
quien la radicó bajo el toca 771/2012/5, resuelto el dieciocho de abril de dos 
mil trece, en el sentido de declararla fundada por lo que la Juez local debía 
inhibirse del conocimiento del asunto y remitir las actuaciones al Juez Quinto 
de distrito en materia Civil en el distrito Federal. 

f) Contra esta determinación, la parte actora promovió juicio de ampa-
ro indirecto, del que tocó conocer al Juez décimo Segundo de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, bajo el expediente 415/2013-iV, resuelto el 
doce de septiembre de dos mil trece, en el sentido de conceder el amparo a 
la quejosa.

g) inconformes, la parte quejosa y la tercero interesada, interpusieron 
sendos recursos de revisión, radicados bajo el toca 321/2013-13 por el déci-
mo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, resuelto en 
sesión de ocho de enero de dos mil catorce por unanimidad de votos de sus 
integrantes, en el sentido de modificar la sentencia recurrida y conceder el 
amparo solicitado.

en lo que importa a la presente determinación, las consideraciones 
correspondientes, son como siguen:

- Que tratándose de la competencia por inhibitoria planteada en un 
juicio ordinario mercantil, el cómputo de los días hábiles e inhábiles debe 
realizarse en términos del Código de Comercio; sin embargo, que ese orde-
namiento legal no establece los días que se pueden descontar de la actuación 
de las autoridades involucradas en la cuestión de competencia; de ahí que 
para hacer el cómputo respecto a la oportunidad en la presentación de la 
competencia por inhibitoria, se debe tomar en cuenta el marco normativo 
que regula el funcionamiento del juzgado ante quien se promueve, por ser 
éste quien debe actuar y pronunciarse, ya que es precisamente la autoridad 
que el promovente de la inhibitoria considera competente, como en el caso ahí 
resuelto era el Juez Quinto de distrito en materia Civil en el distrito Federal. 
apoyó esa conclusión, en la jurisprudencia 1a./J. 11/96 de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNHiBitoria, Compe-
teNCia por. el tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN, deBe ComputarSe 
CoNForme a lo diSpueSto por el CódiGo adJetiVo Que riGe al JueZ 
aNte QuieN Se promueVe." y la jurisprudencia 1a./J. 4/97, de rubro: "Com-
peteNCia por iNHiBitoria. para eStaBleCer el tÉrmiNo eN el Que 
deBe Ser iNterpueSta, tratÁNdoSe de CoNFliCtoS CompeteNCia-
leS eNtre uN triBuNal Federal Y uNo loCal, deBe apliCarSe eN 
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primer tÉrmiNo el CódiGo proCeSal Que riGe eN el Fuero al Que 
perteNeCe el JueZ aNte QuieN Se preSeNtó."

- Que entonces, para establecer el marco jurídico de la competencia 
por inhibitoria, debe atenderse a la legislación que rige a la autoridad que el 
promovente de dicha figura consideró competente, así que la determinación 
o cómputo de los días hábiles e inhábiles se regula conforme a las normas 
que rigen la actuación o funcionamiento del Juez que se estima competente, 
ante quien se promueve la competencia por inhibitoria, como en ese supuesto 
eran el Código de Comercio, el Código Federal de procedimientos Civiles, la 
ley Federal del trabajo y los acuerdos emitidos por el Consejo de la Judica-
tura Federal.

- Que los artículos 1076, párrafo primero, del Código de Comercio, 163 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 281 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, 74 de la ley Federal del trabajo, y el acuerdo Gene-
ral 10/2006 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la deter-
minación de los días inhábiles y los de descanso, establecen los días que se 
consideran inhábiles para los órganos del poder Judicial de la Federación, 
entre ellos, el Juez Quinto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
autoridad que los demandados estimaron competente, y además, preceptúan 
que durante esos días no se practicarán actuaciones judiciales.

- Que en consecuencia, dado que la determinación de los días inhábi-
les se rige por la actividad del Juez que el promovente de la competencia por 
inhibitoria estimó competente al plantearla (Juez Quinto de distrito en mate-
ria Civil en el distrito Federal); los días no laborables por el Juez que previno 
en el conocimiento del asunto (Juez Sexto de lo Civil del distrito Federal) 
no inte rrumpen el plazo para la oportuna presentación de la competencia por 
inhibitoria ante aquél.

- Que en ese tenor, si la actuación del Juez Quinto de distrito en materia 
Civil en el distrito Federal –que los demandados consideraron competente– 
estaba regulada por el Código de Comercio, el Código Federal de procedimien-
tos Civiles, la ley Federal del trabajo y los acuerdos emitidos por el Consejo 
de la Judicatura Federal, y dicha normativa claramente establece los días que 
se consideran inhábiles, durante los cuales, no se practicarán actuaciones 
judiciales y, entre ellos, lógicamente, no se encuentra el periodo vacacional 
del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal; entonces, resultaban 
incorrectas las consideraciones del Juez de amparo en las que estimó que 
para los demandados se interrumpió el término para la presentación de la 
competencia por inhibitoria ante dicho Juzgado Federal, bajo el argumento 
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de que la Juez Sexto de lo Civil del distrito Federal estaba gozando de su pe-
ríodo vacacional, pues en la normatividad citada que rige la actuación del 
Juzgado Federal, no se encuentran los días no laborables por el Juez que 
previno en el conocimiento del asunto.

- Que por tanto, no existía razón jurídica para estimar que el periodo 
vacacional del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, haga que no 
operen plazos para el poder Judicial de la Federación, de ahí que por esa 
razón, las vacaciones de la Juez Sexto de lo Civil del distrito Federal no interrum-
pieron el término para la oportuna presentación de la competencia por inhi-
bitoria ante el Juez Quinto de distrito en materia Civil en el distrito Federal.

- Que no era obstáculo que los enjuiciados no tuvieran acceso al expe-
diente radicado de origen ante el juzgado local, pues para efecto del cómputo 
de los plazos procesales no se puede considerar –legalmente– que el periodo 
vacacional del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal interrumpa 
los términos procesales del poder Judicial de la Federación al regirse por 
leyes diferentes. Citó en apoyo de su conclusión la tesis de rubro: "iNHiBito-
ria. para determiNar loS dÍaS HÁBileS Que deBeN iNCluirSe eN el 
Cómputo del tÉrmiNo de Su preSeNtaCióN deBe ateNderSe al Có-
diGo proCeSal CiVil del eStado eN Que Se preSeNtó." y la jurispru-
dencia del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación p./J. 19/2003, de 
rubro: "dÍaS iNHÁBileS para el aNuNCio de laS prueBaS teStimo-
Nial, periCial e iNSpeCCióN oCular eN el amparo. Sólo tieNeN eSe 
CarÁCter loS eStaBleCidoS eN diSpoSiCioNeS GeNeraleS eXpedi-
daS por el órGaNo leGiSlatiVo, SiN iNCluir loS dÍaS eN Que Se 
SuSpeNdaN laS laBoreS del órGaNo JuriSdiCCioNal por aCuerdo 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal o del propio triBuNal o JuZGado.", así como la 
jurisprudencia de la primera Sala del alto tribunal, de rubro: "prueBaS teS-
timoNial, periCial Y de iNSpeCCióN oCular eN el JuiCio de ampa-
ro. para el Cómputo del plaZo para Su oFreCimieNto deBeN 
CoNSiderarSe Como HÁBileS loS dÍaS deClaradoS iNHÁBileS eN el 
iNCiSo C) del puNto primero del aCuerdo GeNeral 10/2006 del ple-
No del CoNSeJo de la JudiCatura Federal."

- Que al tratarse de la oportunidad en la presentación de la competen-
cia por inhibitoria, no se pueden tener en cuenta los términos procesales a la 
ley de amparo, los cuales están dirigidos a cuestiones procedimentales den-
tro del juicio constitucional y no a la oportunidad en el ejercicio de la excep-
ción de competencia por inhibitoria, cuyo término debe analizarse a la luz del 
Código de Comercio y de la legislación que regula la actuación del Juez que 
se considera competente.
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- Que no se oponía a ese criterio el hecho de que el término para con-
testar la demanda ante la Juez Sexto de lo Civil del distrito Federal se haya 
interrumpido por el periodo vacacional del tribunal Superior de Justicia del 
distrito Federal, pues los únicos días que se pueden considerar como inhábi-
les para el Juez Quinto de distrito en materia Civil en el distrito Federal y que 
se deben descontar del cómputo del planteamiento de la competencia por 
inhibitoria, son los establecidos en la legislación indicada y que rige al Juez 
ante quien se plantea dicha figura jurídica, por ser éste quien debe actuar y pro-
nunciarse, ya que es precisamente la autoridad que el propio promovente 
consideró competente, y si en el marco jurídico que lo rige, los únicos días 
inhábiles fueron los sábados y domingos, son los únicos que deben descon-
tarse del plazo.

- Que además, el Juez Federal no se sujeta a la jurisdicción del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal.

- Que por virtud de que los plazos para contestar la demanda y para 
plantear la excepción de competencia por inhibitoria, se rigen por jurisdiccio-
nes diferentes, no había razón jurídica para que corrieran juntos, ya que en el 
caso a estudio, aun cuando ambos Jueces aplican el Código de Comercio, por 
lo que hace a la determinación de los días hábiles o inhábiles, cada autoridad 
se rige por la legislación de su jurisdicción. Citó la jurisprudencia 1a./J. 37/98 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"iNHiBitoria, CompeteNCia por. el tÉrmiNo para promoVerla eS 
el GeNÉriCo a Falta de uNo eSpeCÍFiCo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
Sea meNor al Que Se teNGa para CoNteStar la demaNda." 

- Que no era necesaria la imposición de los autos ante el Juez que pre-
vino en el conocimiento del asunto, porque precisamente el propio promo-
vente de la competencia por inhibitoria, al plantear ésta no se sujeta a su 
jurisdicción.

- Que más aún, porque en términos del artículo 328 del Código Federal de 
procedimientos Civiles que rige al Juez Quinto de distrito en materia Civil 
en el distrito Federal, los efectos del emplazamiento son prevenir el juicio en 
favor del tribunal que lo hace; sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el 
tribunal que lo emplazó, siendo competente al tiempo de la citación; obligar 
al demandado a contestar ante el tribunal que lo emplazó, salvo siempre el 
derecho de promover la competencia; por tanto, en términos de dicha codifi-
cación, no era necesaria la imposición de los autos ante la Juez Sexto de lo 
Civil del distrito Federal, al no haberle reconocido competencia y quedar en 
posibilidad de elegir entre oponer la competencia por inhibitoria ante el Juez 
que el propio promovente considera competente.
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de la anterior reseña queda evidenciado que, los tribunales Colegia-
dos contendientes ejercieron el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter-
pretativo en relación con lo dispuesto por diversos preceptos del Código 
Comercio, en especial, los preceptos 1114 y 1116, así como de diversos orde-
namientos legales como el Código Federal de procedimientos Civiles, la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, la ley Federal del trabajo, entre 
otras normatividades, mediante la adopción del canon o método que estima-
ron procedente para desentrañar su ratio legis.

14. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. este pleno en materia Civil del primer Circuito, considera 
que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya que los tri-
bunales analizaron casos en los que a partir de supuestos similares, llegaron 
a una conclusión diferente. esto, pues todos ellos estudiaron asuntos en los 
que hay identidad en lo siguiente:

• Se analizaron dos juicios ordinarios mercantiles donde se promovió 
incompetencia por inhibitoria entre un Juez local y uno federal, donde se es-
tableció si los días no laborales del primero, deben descontarse o no en el 
plazo de interposición de esa incompetencia, cuando para el juzgador que se 
estima competente tales días son hábiles y laborables.

15. por otro lado, en los ejercicios interpretativos realizados por los tri-
bunales contendientes, existe disenso en la decisión adoptada, esto, pues el 
tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito consi-
dera que deben descontarse los días inhábiles por vacaciones del Juez local 
que previno, del cómputo para promover la inhibitoria ante el Juez que se 
estima competente, como es uno del orden federal.

16. en cambio, el décimo tercer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito estimó que al promoverse la incompetencia por inhibi-
toria ante un Juez Federal cuyos días inhábiles se regulan por una normati-
vidad propia y distinta a la del juzgador local, no deben descontarse los días 
del periodo vacacional de que goza este último.

17. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: tratán-
dose de competencia por inhibitoria en materia mercantil, entre un Juez local 
y uno federal ¿los días no laborales del primero, deben descontarse o no en el 
plazo de interposición de esa incompetencia, cuando para el juzgador que se 
estima competente tales días son hábiles y laborables? 
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VI. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

18. este pleno en materia Civil del primer Circuito, considera que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se sostiene en la pre-
sente ejecutoria, que afirma que no deben descontarse del plazo para promo-
ver la inhibitoria, los días inhábiles que tiene el juzgador local que previno por 
periodo vacacional, ya que debe atenderse a la normatividad que regula la 
actuación del Juez Federal que se estime competente.

19. para arribar a esa decisión, conviene conceptualizar al presupuesto 
procesal de competencia.

20. el Diccionario Jurídico Mexicano del instituto de investigaciones Jurí-
dicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, establece que la com-
petencia es: "en un sentido jurídico general se alude a una idoneidad atribuida 
a un órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo determinadas funcio-
nes o actos jurídicos…"

21. por su parte, José ovalle Favela, define a la competencia como: "…la 
suma de facultades que la ley da al juzgador para ejercer su jurisdicción en 
determinado tipo de litigios o conflictos…"

22. eduardo pallares, establece al respecto: "la competencia es la por-
ción de jurisdicción que se atribuye a los tribunales que pertenecen al mismo 
orden jurisdiccional. Se distingue lógicamente de la jurisdicción como el 
todo se distingue de la parte…"

23. de las anteriores definiciones se advierte que, la competencia co-
rresponde a una porción de la jurisdicción, pues esta última es el poder del 
estado de decidir una controversia, mientras que la competencia es una por-
ción de la jurisdicción concedida como facultad para determinados órganos 
jurisdiccionales de acuerdo a la materia, grado, cuantía, territorio o fuero; es 
decir, a través de la competencia se distribuye la jurisdicción otorgando a 
ciertos Jueces el conocimiento de un tipo de asunto.

24. así, mientras la jurisdicción implica la posibilidad de someter a 
juicio al gobernado, la segunda se refiere a que, de acuerdo al tipo de controver-
sia o juicio que se instaure, corresponderá a un Juez o a otro, el conocimiento 
y resolución de ese juicio ante la potestad legal conferida por la jurisdicción.

25. la competencia de los Jueces y tribunales está dada conforme a 
varios criterios, como el territorio, la materia, la cuantía, el grado o el fuero.
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26. la decisión de los litigios que pueden presentarse en torno a ese 
presupuesto procesal, corresponde a un tribunal superior, mediante los me-
canismos conocidos como cuestiones de competencia, denominados inhibi-
toria y declinatoria, tratándose de materia mercantil, como se establece en el 
artículo 1114 del Código de Comercio.

27. la inhibitoria se intenta ante el Juez a quien se considera competen-
te, pidiéndole que dirija oficio al que se estima no serlo, para que remita tes-
timonio de las actuaciones respectivas al superior, y el requirente remita lo 
actuado por el mismo al tribunal de alzada para que éste decida la cuestión 
de competencia (artículo 1114, fracción i, del Código de Comercio). 

28. la declinatoria se propone ante el Juez que se considera incompe-
tente, pidiéndole se abstenga del conocimiento del negocio y remita testimo-
nio de lo actuado al superior para que decida la competencia (artículo 1114, 
fracción ii, del Código de Comercio).

29. en lo que importa a la presente contradicción de tesis, conforme a 
los numerales 1114 y 1116 del Código de Comercio, la inhibitoria debe promo-
verse dentro del término concedido para contestar la demanda.

30. destaca que la única referencia en esos preceptos para contabi-
lizar el plazo correspondiente, es que inicia al día siguiente de la fecha del 
emplazamiento.

31. Sin embargo, no es materia de la presente contradicción de tesis, 
establecer si tal llamamiento a juicio y/o notificación personal surte efectos el 
mismo día o al siguiente.

32. recapitulando, al no establecer esos preceptos legales, ni algún 
otro que regula el sistema de competencias en el Código de Comercio, la forma 
en que debe correr el término de interposición de la inhibitoria, debe acudirse 
al precepto 1076, primer párrafo, del Código de Comercio, ya que tampoco 
existe controversia entre los tribunales contendientes en cuanto a que, al ser 
juicios de naturaleza mercantil los que dieron origen a la divergencia de crite-
rios, la regulación que rige su determinación es el citado orde namiento legal.

33. Conforme al primer párrafo del artículo mencionado, en ningún tér-
mino deben contarse los días en que no puedan tener lugar actuaciones judi-
ciales, salvo los casos de excepción previstos por la ley.
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34. entonces, es indudable que en el plazo para promover la inhibitoria, 
que es el mismo para contestar la demanda, deben descontarse todos aque-
llos considerados inhábiles y que, por ende, no pueden practicarse actuaciones 
judiciales.

35. No obstante, como quedó expuesto con anterioridad, de acuerdo a 
la mecánica de promoción de la incompetencia por inhibitoria, tienen partici-
pación dos juzgadores: el primero que es aquel que previene en el cono-
cimiento de la demanda, la admite, ordena el emplazamiento y lo practica; el 
segundo, que es aquel que el enjuiciado estima competente para conocer 
del juicio y al que acude a promover la inhibitoria.

36. el punto central a dilucidar en la presente contradicción, se origina 
precisamente por esa circunstancia, esto es, la necesaria intervención de dos 
juzgadores en el trámite de la incompetencia por inhibitoria y, en específico, 
cuando quien previno corresponde al fuero local; mientras que el que se esti-
ma competente, corresponde al fuero federal.

37. esto, porque tal como señalaron los tribunales Colegiados conten-
dientes, constituye un hecho notorio para ellos y para este pleno de Circui-
to, que de acuerdo a la normatividad que rige a los órganos jurisdiccionales 
locales, como es la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, y los acuerdos y circulares emitidos por el Consejo de la Judicatura 
del distrito Federal; los tribunales locales gozan de dos periodos vacacionales 
al año en los meses de julio y diciembre, así como es facultad de aquel orga-
nismo, declarar inhábiles diversos días del año.

38. por su parte, la actuación de los órganos jurisdiccionales de la Fede-
ración, no se rige por esa normatividad, sino en especial, por la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, la ley de amparo, el Código Federal de 
procedimientos Civiles, la ley Federal del trabajo y los acuerdos Generales 
que emita el Consejo de la Judicatura Federal; normas todas de las que se 
desprenden los días inhábiles para llevar a cabo actuaciones judiciales.

39. Sin embargo, para los Juzgados de distrito, no se prevén periodos 
vacacionales como sí ocurre con los tribunales locales, dado que aquellos de 
manera general están abiertos todos los días del año, salvo aquellos que se con-
sideran inhábiles, pero que se insiste, no se tratan de periodos vacacionales 
como los de julio y diciembre de sus homólogos locales.

40. de esa manera se perfila la disyuntiva en que se vieron los tribuna-
les Colegiados contendientes, pues si bien el Código de Comercio que rige la 
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resolución de los juicios de donde derivaron los actos reclamados, prevé que 
no pueden contabilizarse en los términos legales los días inhábiles ya que en 
los casos materia de estudio participaron dos órganos de jurisdicciones dife-
rentes (federal y local), para conocer del juicio y el trámite de la inhibitoria, debe 
establecerse si el plazo concedido para promover ese tipo de incompetencia 
debe contabilizarse de la misma forma cuando, el juzgador local que previno 
del juicio goza de su periodo vacacional; mientras que el federal ante quien 
se propone la inhibitoria puede actuar legalmente al no tener un periodo va-
cacional idéntico, sin que exista norma específica que resuelva esa cuestión.

41. al respecto, se precisó en párrafos que anteceden, que la conclu-
sión a que debe arribarse, es que el plazo para promover la inhibitoria, que es 
el mismo para contestar la demanda, debe contabilizarse tomando en consi-
deración las normas que regulan la actuación del tribunal ante el que se 
presenta la inhibitoria y que por ende se estima competente, es decir, de 
acuerdo con los días hábiles en que labora.

42. efectivamente, el alto tribunal del país, en infinidad de jurispruden-
cias ha interpretado de manera conjunta los artículos 14 y 16 de la Consti-
tución Federal, de los que se extraen los derechos humanos de legalidad y 
seguridad jurídica.

43. al respecto, se ha sostenido que los actos de molestia y privación 
requieren, para ser legales, entre otros requisitos, e imprescindiblemente, que 
sean emitidos por autoridad competente y cumpliéndose las formalidades 
esenciales que les den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de 
autoridad necesariamente debe emitirse por quien para ello esté legitimado, 
expresándose, como parte de las formalidades esenciales, el carácter en que 
la autoridad respectiva lo suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que le 
otorgue tal legitimación, pues de lo contrario se dejaría al afectado en estado 
de indefensión, ya que, al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para 
emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga 
la oportunidad de examinar si la actuación de ésta se encuentra o no dentro 
del ámbito competencial respectivo, y si éste es o no conforme a la ley o a la 
Constitución, para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ile-
galidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo en 
el carácter con que lo haga, pues bien puede acontecer que su actuación no se 
adecue exactamente a la norma, acuerdo o decreto que invoque, o que éstos 
se hallen en contradicción con la ley secundaria o con la ley Fundamental. 

44. así, los derechos de legalidad y seguridad jurídica contenidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, tienen el alcance de exigir que 
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todo acto de autoridad, ya sea de molestia o de privación a los gobernados, 
deba emitirse por quien tenga facultad expresa para ello, señalando en el pro-
pio acto, como formalidad esencial que le dé eficacia jurídica, el o los disposi-
tivos que legitimen la competencia de quien lo emita y el carácter con que 
este último actúe, ya sea que lo haga por sí mismo, por ausencia del titular de 
la dependencia correspondiente o por delegación de facultades.

45. en este tenor, lo previsto en el artículo 16 de la Carta magna, res-
pecto a la fundamentación de la competencia de la autoridad que dicta el 
acto de molestia, descansa en el principio de legalidad, consistente en que: 
"los órganos o autoridades sólo pueden hacer aquello que expresamente les 
permita la ley".

46. de lo precedente se desprende que la fundamentación de un acto 
de molestia lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las 
normas legales que facultan a la autoridad para emitirlo, y que el valor jurídi-
camente protegido por la exigencia constitucional consiste en la posibilidad 
de otorgar certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las 
autoridades que considere afectan o lesionan su interés jurídico y, por tanto, 
asegurar la prerrogativa de defensa de aquéllos, ante un acto que no cumpla 
con los requisitos legales necesarios.

47. Bajo esta perspectiva, el derecho de legalidad también lleva implí-
cito que una autoridad sólo puede actuar conforme a las normas que lo rigen 
y que, únicamente bajo disposición expresa de la ley, alguna diversa pueda 
serle aplicable.

48. ello, a fin de brindar certeza y seguridad jurídica al gobernado fren-
te a la actuación de los órganos del estado, toda vez que, de esta forma, el 
particular tiene conocimiento de que la actuación de la autoridad no será ar-
bitraria, sino que tendrá como base, las atribuciones y obligaciones expedi-
das expresamente para regir su función.

49. lo anterior permea a su vez, en el derecho de audiencia del gober-
nado, pues atento a dicha seguridad y certeza jurídica, estará en aptitud de 
defender plenamente sus intereses.

50. de lo contrario, es decir, permitir a la autoridad la aplicación de 
toda ley aun cuando no regule su actuación, generaría además de la invalidez 
del acto, inseguridad jurídica total dada la arbitrariedad o el marco discrecio-
nal de esa actuación.
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51. por esa razón, la competencia de cualquier autoridad, concebida 
como el conjunto de atribuciones o facultades que les incumben a cada uno 
de ellas, se encuentra establecida en disposiciones legales que delimitan su 
campo de acción y generan certeza a los gobernados sobre los órganos del 
estado que pueden, válidamente, afectar su esfera jurídica, sin que se permita 
la aplicación de normas que no las rigen.

52. Con base en todo lo expuesto, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido diversos principios, como los relativos a que "las auto-
ridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite"; que "dentro del sistema 
constitucional que nos rige, ninguna autoridad puede dictar disposición al-
guna que no encuentre apoyo en un precepto de la ley"; que "el requisito de fun-
damentación y motivación exigido por el artículo 16 constitucional, implica una 
obligación para las autoridades, de cualquier categoría que sean, de actuar siem-
pre con apego a las leyes y a la propia Constitución", y que "dentro de nuestro 
régimen constitucional, las autoridades no tienen más facultades que las que 
expresamente les atribuye la ley". 

53. todo lo expuesto y, en especial los principios acabados de citar, 
permiten concluir en la presente contradicción de tesis que, los días inhábi-
les, por vacaciones u otra circunstancia, establecidas por normas que rijan la 
actuación de un juzgado local, no pueden serle aplicables a un Juez Federal, 
dado que a cada uno los obligan disposiciones legales diferentes.

54. de no considerarse así, se iría en detrimento de los derechos fun-
damentales de legalidad y seguridad jurídica, a través de una mezcla de atri-
buciones o facultades que la ley que rige a cada órgano regula en forma 
diferente.

55. en consecuencia, si las normas que rigen la actuación de un Juez de 
distrito ante el que se plantea una inhibitoria, le permite actuar durante deter-
minados días que, en contrapartida, para el juzgador local que conoce del 
juicio, corresponden a días inhábiles (vacaciones), ello no implica que estos 
últimos deban descontarse también para plantear la inhibitoria, ya que se 
obligaría al juzgador federal a regir su actuación con base en normas que no 
fueron emitidas para sus funciones, en evidente transgresión de los derechos 
de legalidad y seguridad jurídica.

56. el criterio antes expuesto, es acorde con los principios que derivan 
de la tesis aislada «3a. CXXi/91» de la entonces tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página setenta y tres, agosto de 
mil novecientos noventa y uno, tomo Viii, octava Época del Semanario Judi
cial de la Federación, de rubro y texto: 
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57. "iNHiBitoria. para determiNar loS dÍaS HÁBileS Que de-
BeN iNCluirSe eN el Cómputo del tÉrmiNo de Su preSeNtaCióN 
deBe ateNderSe al CódiGo proCeSal CiVil del eStado eN Que Se 
preSeNtó.—para determinar cuáles son los días hábiles que deben incluirse 
en el cómputo del término de presentación de una incompetencia por inhibi-
toria, debe atenderse exclusivamente a lo que se disponga al respecto en el 
Código procesal Civil de la entidad federativa en que ésta se haya presentado, 
por ser el órgano jurisdiccional de tal entidad quien debe actuar, es decir, 
aquel a quien se está incitando para que acuerde lo procedente en torno a tal 
promoción. además si se acudiera a las leyes de los estados de los Jueces 
contendientes y, en caso de discrepancia, al Código Federal de procedimien-
tos Civiles, para determinar tal cuestión, podría dar lugar a considerar hábil 
un día en la entidad federativa en que se promovió la incompetencia por inhi-
bitoria no lo haya sido y así computar dentro del término para su presenta-
ción un día en que existió imposibilidad para el particular de promoverla."

58. asimismo, con la jurisprudencia «1a./J. 4/97» de la primera Sala del 
alto tribunal del país, consultable en la página ciento sesenta y siete, enero de 
mil novecientos noventa y siete, tomo V, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que señala: 

59. "CompeteNCia por iNHiBitoria. para eStaBleCer el tÉrmi-
No eN el Que deBe Ser iNterpueSta, tratÁNdoSe de CoNFliCtoS 
CompeteNCialeS eNtre uN triBuNal Federal Y uNo loCal, deBe 
apliCarSe eN primer tÉrmiNo el CódiGo proCeSal Que riGe eN el 
Fuero al Que perteNeCe el JueZ aNte QuieN Se preSeNtó.—esta 
primera Sala estima que, tratándose de un conflicto competencial entre un 
tribunal federal y uno del fuero común, para establecer el término dentro del 
cual debe promoverse la competencia por inhibitoria, debe atenderse prime-
ramente al término específico que consigne el código procesal aplicable en 
el fuero al que pertenezca el Juez ante quien se presentó, por ser el órgano 
jurisdiccional que debe actuar, es decir, aquel a quien se está incitando para 
que acuerde lo procedente en relación con dicha promoción, y si en tal orde-
namiento se omite señalar el término para hacerla valer, entonces se deberá 
estar a la regla genérica que sobre términos establezca el propio cuerpo nor-
mativo; esto último de conformidad con la tesis de jurisprudencia número 
40/90 sustentada por la antes tercera Sala, publicada en la página 20 de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación número 36 correspondiente 
al mes de diciembre de 1990, cuyo rubro es: ‘iNHiBitoria. el tÉrmiNo para 
iNterpoNerla eS el GeNÉriCo Si No Se SeÑala uNo eSpeCÍFiCo.’"
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60. Finalmente, con la jurisprudencia «1a./J. 11/96» del propio órgano 
colegiado, localizable en la página ciento cincuenta y siete, agosto de mil no-
vecientos noventa y seis, tomo iV, de igual época y cuerpo compilatorio, de 
contenido siguiente:

61. "iNHiBitoria, CompeteNCia por. el tÉrmiNo para Su pre-
SeNtaCióN, deBe ComputarSe CoNForme a lo diSpueSto por el 
CódiGo adJetiVo Que riGe al JueZ aNte QuieN Se promueVe.—la legis-
lación aplicable para decidir cuál es el término a que debe sujetarse la parte 
demandada, para promover la competencia por inhibitoria, es la que rige al 
juzgador ante quien se promueve, por ser éste quien debe actuar y pronun-
ciarse en primer lugar, independientemente de que tal ley sea coincidente o 
no, con la del otro estado en que se encuentra el Juez que se estima incom-
petente y que fue quien previno en el conocimiento del asunto, pues el Código 
Federal de procedimientos Civiles únicamente es aplicable cuando las leyes 
de los estados cuyos Jueces compitan, estén en conflicto respecto del ‘punto 
jurisdiccional controvertido’, pero no cuando exista divergencia en relación a 
los términos de presentación de las competencias y a la forma de sustanciar-
se, por así desprenderse del análisis sistemático de los artículos 32, 33 y 23 a 
27, respectivamente, de este último cuerpo legal. por tanto, esta Sala se apar-
ta del criterio sustentado en la tesis 1a. XX/95, que aparece publicada en las 
páginas 53 y 54 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo ii, julio de 1995, con la voz: ‘iNHiBitoria CiVil eNtre JueCeS 
de diVerSaS eNtidadeS FederatiVaS. Su tramitaCióN Se riGe por 
laS diSpoSiCioNeS del CódiGo Federal de proCedimieNtoS CiVileS.’"

62. del estudio pormenorizado a tales criterios, se advierte que subya-
cen los principios de legalidad y seguridad jurídica que han quedado descri-
tos en párrafos precedentes y que conllevan a determinar que para contabilizar 
el plazo de interposición de la inhibitoria, debe computarse conforme a los 
días hábiles e inhábiles establecidos por la ley que rige la actuación del juz-
gador que se estime competente.

63. por ello, con independencia de que las controversias que dieron 
origen a esas tesis deriven de algún conflicto competencial o se refieran e inter-
pre ten disposiciones legales de la época en que las normas supletorias al 
Código de Comercio, eran las locales, ello en nada cambia, que el principio 
que subyace es que a fin de salvaguardar los derechos de legalidad y seguri-
dad jurídica, en casos como el aquí analizado, debe atenderse a la ley que 
rige la actuación del juzgador ante quien se plantea la inhibitoria, pues no es 
posible que actúe con base en leyes expedidas para diversa autoridad.
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64. aunado a lo expuesto, debe resaltarse que contrario a la opinión de 
uno de los tribunales contendientes, esa determinación no contraviene o res-
tringe el derecho de audiencia o defensa adecuada, por virtud de disminuir el 
plazo para promover la inhibitoria.

65. esto es así, porque lo aquí determinado únicamente implica que 
para el cómputo de promoción de la inhibitoria, no se descuenten los días en 
que el juzgador local que conoce del juicio, no puede actuar por tratarse de 
días inhábiles (vacaciones), pero ello no cambia que el término de ocho o 
quince días (sea juicio ejecutivo u ordinario mercantil respectivamente) que 
se tiene para promover la inhibitoria, se disminuya, pues en contrapartida, tal 
plazo debe respetarse sólo que contándose o computándose con base en los 
días hábiles en los que puede actuar la autoridad federal.

66. máxime que la circunstancia de que el tribunal local goce de periodo 
vacacional, sólo se traduce en un hecho con consecuencias jurídicas, pero 
no implica variación alguna en cuanto a la norma que rige a la autoridad en 
detrimento de la legalidad y seguridad jurídica que debe imperar.

67. además, en todo caso, queda a elección de la parte demandada 
promover la inhibitoria o la declinatoria, con cómputos diferentes de días hábi-
les e inhábiles; es decir, el gobernado, para el caso de querer que le beneficie 
el hecho jurídico de las vacaciones, puede plantear la incompetencia por de-
clinatoria ante el juzgador que conoce del juicio con un plazo mayor en el que 
se descontarán los días inhábiles (vacaciones) conforme a la regulación legal 
de esa autoridad.

68. No obstante, si su deseo es presentar la inhibitoria, el cómputo 
para ello, debe atender a los días hábiles e inhábiles conforme a las leyes que 
rigen la actuación del órgano jurisdiccional que estime competente, sin que ello 
genere un detrimento en sus derechos fundamentales.

69. ese principio subyace de la jurisprudencia «1a./J. 37/98» de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pá-
gina cuarenta y cuatro, junio de mil novecientos noventa y ocho, tomo Vii, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor 
siguiente:

 
70. "iNHiBitoria, CompeteNCia por. el tÉrmiNo para promo-

Verla eS el GeNÉriCo a Falta de uNo eSpeCÍFiCo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que Sea meNor al Que Se teNGa para CoNteStar la 
demaNda.—la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Na ción, en la jurisprudencia 40/90, estableció el criterio, que este cuerpo 
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colegiado reitera, de que ‘cuando los Códigos de procedimientos Civiles apli-
cables no contengan ninguna regla específica que determine el término para 
promover la competencia por inhibitoria, debe estarse a la regla genérica que 
en los mismos se establezca’. lo anterior, no obstante que dicho término ge-
nérico sea de tres días, en tanto que el que se tenga para contestar la demanda 
normalmente sea cuando menos de nueve días, y de que, por tanto, se goce 
de un periodo mayor para presentar la incompetencia por declinatoria –que 
resulta ser la otra forma de promover la contienda de competencia– pues en 
primer lugar, fue el propio legislador quien estableció que cuando no se señale 
término específico para la práctica de algún acto judicial o el ejercicio de un 
derecho hay que estar al de tres días; en segundo lugar, debe tomarse en cuenta 
que no es lo mismo promover la contienda de competencia por inhibitoria sin 
necesidad de contestar la demanda ante el Juez del domicilio de la parte de-
mandada, que contestar la demanda ante el Juez de distinta jurisdicción y 
hacer valer la incompetencia por declinatoria; y por último, porque no se ad-
vierte la necesidad de que exista igual término para promover una u otra con-
tienda de competencia, debido a que, en todo caso, queda a elección de la 
parte interesada plantear la inhibitoria ante el Juez que estima competente, 
en un tiempo menor, o contestar la demanda y oponer la declinatoria ante el 
Juez que considera incompetente, en un lapso mayor."

71. así, la circunstancia de que en el cómputo para contestar la deman-
da y promover declinatoria se excluyan los días inhábiles del órgano jurisdic-
cional local que conoce del juicio, no conlleva en forma necesaria que lo 
mismo deba ocurrir respecto a la autoridad federal que se estime competen-
te, pues se insiste, los días estipulados legalmente en el Código de Comercio 
para contestar la demanda y promover la inhibitoria son los mismos, y no se 
menoscaba el derecho de defensa por la sola forma de contar los plazos.

72. aunado a que, tal como refiere el criterio antes citado, queda a elec-
ción del enjuiciado promover la declinatoria ante el propio Juez que conoce 
del juicio, caso en el cual gozará de todo el periodo de vacaciones; o bien, 
promover la inhibitoria en un plazo reducido, pero en ambos casos, alcanzando 
el mismo efecto jurídico, como es que se determine que el juzgador local que 
tramita el juicio deje de conocer de él y remita las actuaciones a quien sea 
legalmente competente.

73. en el propio orden de ideas, es inexacto que tal derecho fundamen-
tal se vea trastocado por la circunstancia de que el juzgado local donde se 
encuentra el expediente, se encuentre cerrado y no pueda consultarse, ya 
que el emplazamiento a juicio mercantil se lleva a cabo a través de la entrega, 
entre otras cosas, del instructivo que contiene la transcripción del auto inicial 
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de demanda y, en su caso, de la prevención y su desahogo, así como copia de 
la demanda y de los documentos anexos a ella, todo lo cual permite conocer al 
demandado, si puede actualizarse la incompetencia del juzgador y promover 
la inhibitoria.

74. máxime que en el juzgado de origen no pueden existir mayores cons-
tancias que las relatadas y con las que se corre traslado al demandado, que 
por sí solas, se reitera, son suficientes para promover la inhibitoria, dada la 
etapa procesal del juicio.

75. entonces, no implica algún obstáculo que transgreda el derecho de 
acceso a la justicia, pues no existe impedimento legal o material alguno para 
que el gobernado plantee la inhibitoria.

76. Conforme a las consideraciones expuestas, no existe inobservancia 
a la jurisprudencia «1a. ii/99» de la primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en la página veintitrés, enero de mil novecientos noven ta 
y nueve, tomo iX, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto:

77. "iNCompeteNCia. tÉrmiNo para Su promoCióN, eN CaSo 
de Que Se otorGue al demaNdado uN tÉrmiNo maYor para CoN-
teStar la demaNda, por raZóN de diStaNCia.—el artículo 1114 del 
Código de Comercio dispone que las cuestiones de competencia por inhibito-
ria o por declinatoria deberán proponerse dentro del término concedido para 
contestar la demanda en el juicio en que se intente; lo anterior debe interpre-
tarse en el sentido de que cuando al demandado en un juicio mercantil se le 
conceda un término mayor para contestar la demanda, por razón de distan-
cia, el término para promover las cuestiones de incompetencia, igualmente 
deberá verse extendido en la misma proporción."

78. lo anterior, pues como se explicó, lo aquí sostenido es acorde con 
lo establecido en dicho criterio, dado que el plazo que se otorgue para contes-
tar la demanda, será el mismo para promover inhibitoria, sólo que la manera 
de contabilizar el término para la interposición de esta última, se hará aten-
diendo a los días hábiles e inhábiles establecidos por las leyes que rigen la 
actuación del Juez ante el que se presente la inhibitoria.

VII. dECISIÓn

en razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispruden-
cia, la siguiente tesis:
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iNCompeteNCia por iNHiBitoria eN materia merCaNtil, eNtre 
uN JueZ del Fuero loCal Y uNo del Federal. el plaZo para pro-
moVerla deBe CoNtaBiliZarSe CoNForme a la leY Que riGe la 
aCtuaCióN del Que Se eStima CompeteNte. de acuerdo con los nume-
rales 1114 y 1116 del Código de Comercio, la inhibitoria debe promoverse 
dentro del término concedido para contestar la demanda y, conforme al ar-
tículo 1076, primer párrafo, de la propia codificación, en ningún término de-
ben contarse los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales; 
de ahí que para promover la incompetencia por inhibitoria, deben descontarse 
todos los considerados inhábiles. ahora bien, cuando el juzgador que conoce 
del juicio corresponde al fuero local y aquel ante el que se plantea la inhibito-
ria es del federal, la actuación de uno y otro se rige por leyes distintas y, en 
especial, lo relativo a los días inhábiles, pues el primero goza de periodos va-
cacionales y el otro no. en ese supuesto, el plazo para promover la inhibitoria, 
que es el mismo para contestar la demanda, debe computarse de acuerdo 
con los días hábiles e inhábiles establecidos por las normas que regulan la 
actuación del tribunal ante el que se presenta y que, por ende, se estima com-
petente. lo anterior tiene como base los derechos de legalidad y seguridad 
jurídica reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de los que derivan diversos principios como el 
relativo a que las autoridades sólo pueden hacer aquello que expresamente 
les permita la ley, esto es, únicamente pueden actuar conforme a las normas 
que las rigen. entonces, los días inhábiles por vacaciones u otra circunstan-
cia, previstos por normas que rijan la actuación de un juzgado local no pueden 
serle aplicables a un Juez federal. de no considerarse así, se iría en detrimento 
de los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, a través de 
una mezcla de atribuciones o facultades que la ley que rige a cada órgano 
regula en forma disímil, sin que este criterio restrinja el derecho de audiencia 
o defensa adecuada, porque la forma de contabilizar el plazo para promover 
la inhibitoria no hace que el que se tiene tanto para ello como para contestar 
la demanda se disminuya, pues tal lapso debe respetarse sólo que contándo-
se con base en los días hábiles e inhábiles en los que puede actuar el Juez 
ante el que se promueve la inhibitoria.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los artícu-
los 225 y 226 de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, 

SE RESuELVE:

primero.—este pleno en materia Civil del primer Circuito es compe-
tente para resolver la presente contradicción de tesis.
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SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
9/2015, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno de Circuito, en los términos de la tesis redacta-
da en el último apartado del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante-
rior determinación a los tribunales Colegiados contendientes, vía electrónica 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su oportunidad, archívese el 
toca como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia Civil del primer Circuito, por mayoría 
de trece votos a favor de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, 
luz delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel 
reyes Zapata, maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernán-
dez Flores, roberto ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo 
arredondo Jiménez, J. Jesús pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante 
Gonzales (ponente), roberto rodríguez maldonado y Benito alva Zenteno, 
con el voto en contra de la magistrada maría Concepción alonso Flores; lo 
resolvieron los magistrados que integran el pleno en materia Civil del primer 
Circuito.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, se hace constar 
que en esta versión pública no existen datos considerados legalmente 
como reservados o confidenciales, susceptibles de suprimirse; la 
cual coincide totalmente con el original que se tuvo a la vista."

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite la magistrada integrante maría Concepción alonso Flores, 
adscrita al décimo tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en 
la contradicción de tesis 9/2015.

respetuosamente, la suscrita disiente del criterio sustentado por la mayoría, de este 
pleno de Circuito, en razón de las consideraciones que enseguida expongo.
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en efecto, no obstante que la ejecutoria de la contradicción de tesis se sostiene que, 
conforme a los artículos 1114 y 1116 del Código de Comercio, la incompetencia por 
inhibitoria debe promoverse dentro del término concedido para contestar la demanda; 
lo cierto es que, la interpretación realizada del primer precepto legal citado, para 
establecer cómo se debe realizar el cómputo del término cuando son tribunales de 
grado diferente los involucrados en la excepción de incompetencia, parte de inter-
pretaciones que realizó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en las tesis «1a./J. 4/97 y 1a./J. 11/96» de rubros: "CompeteNCia por iNHiBitoria. 
para eStaBleCer el tÉrmiNo eN el Que deBe Ser iNterpueSta, tratÁNdo-
Se de CoNFliCtoS CompeteNCialeS eNtre uN triBuNal Federal Y uNo 
loCal, deBe apliCarSe eN primer tÉrmiNo el CódiGo proCeSal Que riGe 
eN el Fuero al Que perteNeCe el JueZ aNte QuieN Se preSeNtó." e "iNHiBi-
toria, CompeteNCia por. el tÉrmiNo para Su preSeNtaCióN, deBe Compu-
tarSe CoNForme a lo diSpueSto por el CódiGo adJetiVo Que riGe al JueZ 
aNte QuieN Se promueVe.", cuyos antecedentes se refieren a juicios iniciados 
con anterioridad a las reformas del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa 
y seis, y en cuyo texto del artículo 1114, no se contenía ninguna expresión sobre el 
plazo que se tenía para promover la incompetencia de referencia, por lo cual, debía 
acudirse a la supletoriedad de las normas que regulaban las situaciones en las que 
no se concedía un término. 

lo cual estimo incorrecto, porque el texto actual ya es específico en cuanto al término 
que se tiene para oponer la excepción de incompetencia por inhibitoria, y aun cuando 
no señala cómo se va a realizar el cómputo cuando son autoridades de grado dife-
rente las involucradas en la excepción, considero que el cómputo debe ser el mismo, 
ya que el legislador estableció como actuación procesal de referencia, el término 
para contestar la demanda ante el Juez que se considera incompetente.

Ciertamente, atendiendo al texto vigente del artículo 1114 del Código de Comercio, que 
prevé en su primer párrafo: "las cuestiones de competencia podrán promoverse por 
inhibitoria o por declinatoria. Cualquiera de las dos que se elija por el que la haga 
valer, debe proponerse dentro del término concedido para contestar la demanda en 
el juicio en que se intente, cuyos plazos se iniciarán a partir del día siguiente de la 
fecha del emplazamiento."; este tribunal es coincidente con el criterio del tercer tri-
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito que dio origen a la contradic-
ción de tesis, relativo a que el cómputo del plazo para promover la incompetencia 
por inhibitoria y la declinatoria es el mismo y se debe efectuar atendiendo al cómpu-
to que se realice para contestar la demanda, es decir, sobre la base de los días inhábiles 
y los que son hábiles para el juzgador que conoce del procedimiento, precisamente 
porque el legislador con la reforma indicada lo que pretendió es dar certeza a los 
gobernados del plazo que tienen para promover la inhibitoria.

lo que conlleva a dar certeza al demandado, en el sentido de que el plazo para promover 
la competencia por declinatoria y por inhibitoria, es el mismo que tiene para contestar 
la demanda, es decir, es uno solo, y se contabilizará de la misma forma, esto es, 
atendiendo a los días inhábiles que tenga la autoridad del juicio ante quien se inten-
tó, sin la aplicación de ninguna otra disposición de carácter supletorio, por ya estar 
prevista la regla en el Código de Comercio para los juicios mercantiles, cualquiera 
que sea su naturaleza.
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de otra forma se estarían contabilizando dos plazos, uno para la promoción de la incom-
petencia por inhibitoria y otro para la declinatoria, lo que resultaría contrario al texto 
del artículo 1114 del Código de Comercio, del que se advierte literalmente, que es un 
plazo para ambos actos jurídicos, por lo que su cómputo debe ser realizado de la 
misma manera y esto tratándose de la incompetencia por inhibitoria, implica que se 
realizará atendiendo al cómputo que realice la autoridad que conoce del juicio.

máxime que se considera que la excepción de incompetencia por declinatoria o por inhi-
bitoria, tienen la misma finalidad, es decir, que el Juez del conocimiento se declare 
legalmente incompetente para conocer del juicio que se tramite en su jurisdicción.

ahora bien, que el trámite de tal excepción que prevé la ley sea distinto atendiendo a la 
vía en que se plantee, no quiere decir que el cómputo del término se realice de ma-
nera distinta, atendiendo a la vía en que se haya planteado, pues no existe justifi-
cación legal que lo permita, y si el legislador reformó el artículo 1114 del Código de 
Comercio, para establecer que el plazo de la inhibitoria es el mismo plazo que tiene 
el demandado para contestar la demanda; de ello se sigue que el cómputo debe rea-
lizarse de la misma forma y no de dos maneras, por el hecho de tratarse de una incom-
petencia por razón de grado, ni porque la vía elegida para hacerla valer es la 
inhibitoria y no la declinatoria.

Con sustento en las consideraciones expuestas estoy en contra del sentido de la presen-
te contradicción de tesis.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fe
deral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como de los numerales 54, 55, 56 y 62 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos persona
les y archivos, se hace constar que en esta versión pública no existen datos 
considerados legalmente como reservados o confidenciales, susceptibles de 
suprimirse; la cual coincide totalmente con el original que se tuvo a la vista."

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCoMPEtEnCIA PoR InHIBItoRIA En MAtERIA MERCAntIL, 
EntRE un JuEZ dEL FuERo LoCAL Y uno dEL FEdERAL. EL 
PLAZo PARA PRoMoVERLA dEBE ContABILIZARSE Con
FoRME A LA LEY QuE RIgE LA ACtuACIÓn dEL QuE SE EStI
MA CoMPEtEntE. de acuerdo con los numerales 1114 y 1116 del 
Código de Comercio, la inhibitoria debe promoverse dentro del térmi-
no concedido para contestar la demanda y, conforme al artículo 1076, 
primer párrafo, de la propia codificación, en ningún término deben 
contarse los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales; 
de ahí que para promover la incompetencia por inhibitoria, deben descon-
tarse todos los considerados inhábiles. ahora bien, cuando el juzgador 
que conoce del juicio corresponde al fuero local y aquel ante el que se 
plantea la inhibitoria es del federal, la actuación de uno y otro se rige 
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por leyes distintas y, en especial, lo relativo a los días inhábiles, pues el 
primero goza de periodos vacacionales y el otro no. en ese supuesto, 
el plazo para promover la inhibitoria, que es el mismo para contestar la 
demanda, debe computarse de acuerdo con los días hábiles e inhábi-
les establecidos por las normas que regulan la actuación del tribunal 
ante el que se presenta y que, por ende, se estima competente. lo an-
terior tiene como base los derechos de legalidad y seguridad jurídica 
reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, de los que derivan diversos principios como 
el relativo a que las autoridades sólo pueden hacer aquello que expre-
samente les permita la ley, esto es, únicamente pueden actuar conforme 
a las normas que las rigen. entonces, los días inhábiles por vacaciones 
u otra circunstancia, previstos por normas que rijan la actuación de un 
juzgado local no pueden serle aplicables a un Juez federal. de no con-
siderarse así, se iría en detrimento de los derechos fundamentales de 
legalidad y seguridad jurídica, a través de una mezcla de atribuciones 
o facultades que la ley que rige a cada órgano regula en forma disímil, 
sin que este criterio restrinja el derecho de audiencia o defensa adecua-
da, porque la forma de contabilizar el plazo para promover la inhibitoria 
no hace que el que se tiene tanto para ello como para contestar la de-
manda se disminuya, pues tal lapso debe respetarse sólo que contán-
dose con base en los días hábiles e inhábiles en los que puede actuar 
el Juez ante el que se promueve la inhibitoria.

pleNo eN materia CiVil del primer CirCuito.
PC.I.C. J/21 C (10a.)

Contradicción de tesis 9/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero 
y décimo tercero, ambos en materia Civil del primer Circuito. 20 de octubre de 2015. 
mayoría de trece votos de los magistrados marco antonio rodríguez Barajas, luz 
delfina abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval lópez, mauro miguel reyes Zapata, 
maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda, ismael Hernández Flores, roberto 
ramírez ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Gonzalo arredondo Jiménez, J. Jesús 
pérez Grimaldi (presidente), indalfer infante Gonzales, roberto rodríguez maldonado 
y Benito alva Zenteno. disidente: maría Concepción alonso Flores. ponente: indalfer 
infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

tesis y/o criterios contendientes: 

el sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al re-
solver el amparo en revisión 315/2014, y el diverso sustentado por el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el amparo en revi-
sión 321/2013. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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oRdEn dE IdEntIFICACIÓn AdMInIStRAtIVA (FICHA SIgnALé
tICA). ES InnECESARIo IMPugnARLA A tRAVéS dEL RECuRSo 
dE APELACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 320 dEL CÓdIgo dE 
PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE VERACRuZ An
tES dE ACudIR AL JuICIo dE AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate-
ria peNal del SÉptimo CirCuito Y el eNtoNCeS terCer triBuNal 
ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito, 
aCtualmeNte primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBa-
Jo del SÉptimo CirCuito. 19 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de Cuatro 
VotoS de loS maGiStradoS SalVador CaStillo Garrido, arturo 
GómeZ oCHoa, CÁNdida HerNÁNdeZ oJeda Y martÍN Soto ortiZ. 
diSideNteS: JuaN CarloS moreNo Correa Y aNtoNio Soto martÍ-
NeZ. poNeNte: arturo GómeZ oCHoa. SeCretario: JeSÚS ramSÉS 
lópeZ rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—este pleno en materia penal del Séptimo Circuito es legal-
mente competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con lo establecido en el artículo tercero 
del acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, vigente a 
partir del primero de marzo de dos mil quince, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintisiete de febrero del mes y año en mención.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que fue formulada por el titular del Juzgado Quinto de distrito en el 
estado, con sede en esta ciudad, quien se encuentra facultado para ello, de 
conformidad con el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, en la medida 
en que se trata del órgano constitucional que motivó unos de los criterios que 
aquí se analizarán.

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra-
dicción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones 
sustentadas por los tribunales Colegiados de este circuito en las ejecutorias 
respectivas.
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en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Sép
timo Circuito, al resolver la queja penal 95/2015, declaró fundado el citado 
recurso, interpuesto en contra del proveído de trece de octubre de dos mil 
catorce, en el juicio de amparo indirecto ii-1019/2014, del índice del Juzgado 
Cuarto de distrito en el estado de Veracruz, con residencia en Boca del río, 
en el que se reclamó la ficha signalética en virtud del auto de formal prisión 
dictado en su contra, para lo cual expuso:

"el artículo 61 de la ley de amparo vigente prevé como casos de excep-
ción al principio de definitividad, cuando la procedencia del recurso o medio de 
defensa legal se sujete a interpretación adicional o su fundamento legal sea 
insuficiente para determinarla, disponiendo que de estarse en esas circunstan-
cias el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acu
dir al juicio de amparo directamente; hipótesis que en forma patente se 
actualiza en el particular caso, pues, por una parte, los preceptos 318 y 320 del 
Código de procedimientos penales para la entidad, no son claros ni precisos, 
en cuanto a que el recurso de apelación proceda, específicamente, en contra 
de la orden de identificación administrativa (ficha signalética), por ende, 
son insuficientes para determinar que ese medio de impugnación proceda y, 
por otro lado, para arribar esa conclusión, se tendría que hacer como el Juez 
de distrito procedió, es decir, efectuar necesariamente una interpretación adi-
cional y así concluir que la citada orden de identificación sea apelable, según 
el a quo, integrando aquellos preceptos 318 y 320, con el diverso artículo 175 
del código adjetivo penal, por lo que a su parecer, como la ficha signalética 
constituye una consecuencia directa del auto de formal prisión o el de sujeción 
a proceso, entonces, al igual que éstos es impugnable mediante el recurso de 
apelación, lo que sin duda, se itera, constituye una interpretación adicional.

"…

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en el artículo 101 de la 
ley de amparo vigente, se resuelve:

"primero.—Se declara FundAdo el recurso de queja.

"SeGuNdo.—Se revoca el auto de trece de octubre de dos mil catorce, 
dictado en el juicio de amparo indirecto 1019/2014, por el Juez Cuarto de dis-
trito en el estado de Veracruz, con residencia en este edificio sede del poder 
Judicial de la Federación en Boca del río.

"terCero.—Se ordena al indicado juzgador que, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 112 al 115 de la ley de amparo vigente provea sobre 
la admisión de la demanda de amparo de mérito."
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Cuarto.—en el mismo sentido, el referido Primer tribunal Colegiado 
en Materia Penal, al resolver la queja 24/2015, interpuesta contra el auto de 
nueve de marzo de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo indirecto 
312/2015, del índice del Juzgado Quinto de distrito en el estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del río, donde se desechó la demanda de amparo 
promovida contra los actos reclamados, consistentes en "la orden administra-
tiva y el presentarse a firmar el libro de reos" (ambos consecuencia del auto 
de formal prisión).

el órgano revisor determinó, en síntesis: fundado el recurso queja revo-
cando el auto impugnado, pues:

"interpretada en su integridad la demanda de amparo, se aprecia que 
el quejoso se duele en forma destacada y autónoma, de la orden de identifi-
cación administrativa (ficha signalética), la cual combate por vicios propios, sin 
que su inconstitucionalidad se hiciera depender de la del acto del que deriva, 
como incorrectamente consideró el Juez de distrito.

"tal orden de identificación no se encuentra regulada de forma concreta 
por el artículo 19 de nuestra Carta magna, de modo que su constitucionalidad 
dependa indefectiblemente del auto preventivo del que dimana, sino que, al 
tratarse de un acto de autoridad que contiene una medida administrativa, debe 
regirse por el diverso 16 constitucional …

"Consecuentemente, la identificación administrativa constituye una cues-
tión que atañe al procedimiento sin afectar o imponer algún tipo de restricción 
o perturbación a la libertad del acusado, y al estar regulada por el ya referido 
artículo 16 constitucional, el afectado podrá impugnarla por vicios propios, de 
forma independiente respecto del auto de término constitucional, como acon-
teció en el presente asunto.

"tan es así que, incluso de no impugnarse el ya referido auto de plazo 
constitucional, ello no tiene como consecuencia que la identificación adminis-
trativa constituya un acto derivado de otro consentido, atendiendo a que par-
ticipan de distinta naturaleza como ya quedó especificado, por ende, puede 
promoverse en su contra, de manera independiente, el juicio de garantías, en 
los términos que al efecto establezca la ley de amparo.

"...

"por lo expuesto, fundado y con apoyo además, en el artículo 101 de la 
ley de amparo vigente, se resuelve:
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"primero.—Se declara FundAdo el recurso de queja.

"SeGuNdo.—Se revoca el auto recurrido, de nueve de marzo de dos mil 
quince, dictado en el juicio de amparo indirecto 312/2015-ii, por el Juez Quinto 
de distrito en el estado de Veracruz, con residencia en este edificio sede del 
poder Judicial de la Federación en Boca del río.

"terCero.—Se ordena al indicado juzgador que, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 112 al 115 de la ley de amparo vigente, provea sobre 
la admisión de la demanda de amparo de mérito.

"Notifíquese como corresponda; háganse las anotaciones pertinentes en 
el libro de gobierno, envíese testimonio de la presente resolución con las copias 
respectivas al aludido juzgador y, en su oportunidad, archívese el asunto. 

"así, por unanimidad de votos lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del Séptimo Circuito, que integran los magistrados Salvador 
Castillo Garrido, martín Soto ortiz y licenciado isaías Nicolás oficial Huesca, 
secretario de tribunal en funciones de magistrado autorizado en términos de 
lo dispuesto en el oficio Seplep./CJd./007/7636/2014, de la Secretaría ejecu-
tiva del pleno y de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. Fue 
ponente el tercero de los nombrados."

QuiNto.—por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río, Veracruz, al 
resolver el amparo en revisión 248/2014, interpuesto contra la sentencia auto-
rizada de veintiocho de agosto de dos mil catorce, dictada por el Juez décimo 
primero de distrito en el estado de Veracruz, con residencia en poza rica, en 
la que sobreseyó en el juicio contra el acto reclamado, consistente en la orden 
para que le fuera tomada la media filiación y la suspensión de derechos civi-
les y políticos, resolvió confirmar la sentencia sujeta a revisión, en el sentido 
de sobreseer en el juicio de amparo indirecto, puesto que previamente a acu-
dir a dicha instancia constitucional, la parte quejosa debió agotar el recurso 
ordinario de apelación, a razón de que:

"de donde se sigue que, si el acuerdo que ordena la toma de media filia-
ción o identificación administrativa de la quejosa no fue impugnado mediante 
el citado medio de defensa, por virtud del cual pudo ser modificada, revocada 
o nulificada la resolución reclamada, inobservó el principio de definitividad, 
como lo estimó el Juez de distrito.

"…
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"por una parte, debe decirse que, aun cuando se trate de un acto de 
molestia, no crea por sí mismo, una excepción al principio de definitividad, ni 
se encuentra contenida en las hipótesis que prevé el citado numeral 61, frac-
ción XViii, de la ley de amparo, como excepción a dicho principio.

"...

"por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"primero.—Se confirma la sentencia que se revisa.

"SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo número 545/2014, 
promovido por **********, en contra de los actos reclamados de las autori-
dades responsables, mismos que se puntualizan en el resultando primero de 
esta ejecutoria. 

"Notifíquese; con testimonio de la presente resolución vuelvan los autos 
al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el asunto. 

"así, por unanimidad de votos de los magistrados Juan Carlos moreno 
Correa y antonio Soto martínez, así como de la licenciada Guadalupe patricia 
Juárez Hernández, secretaria en funciones de magistrada, por acuerdo de la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, con funda-
mento en el artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del propio consejo, que reglamenta su organización y funcionamiento, 
lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo Circui-
to, firmando el primero de los nombrados como presidente y la última como 
ponente, con el secretario de acuerdos licenciado José de Jesús arellano 
Valdez que autoriza y da fe, en términos del artículo 41, fracción V, del citado or-
denamiento legal."

SeXto.—en términos similares, el entonces tercer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz (actualmente Primer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz), al resolver la 
queja penal 69/2014, interpuesta contra el auto de catorce de julio de dos mil 
catorce, emitido por el Juez Segundo de distrito en el estado de Veracruz, con 
sede en Xalapa, dentro de los autos del juicio de amparo indirecto 930/2014, 
en donde el acto reclamado se hizo consistir en la orden para identificar ad-
ministrativamente a los quejosos y les fuera tomada la media filiación (ficha 
signalética), resolvió infundado el recurso de queja dado que la identificación 
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administrativa constituye una consecuencia legal del auto de término consti-
tucional, en virtud de que:

"Al tratarse de una secuela del auto de término constitucional, la 
orden de identificación administrativa (ficha signalética), que obra en 
el propio cuerpo de la resolución de término constitucional citado, es per
fectamente recurrible mediante la misma instancia o vía que el princi
pal; máxime que, en la especie, el recurso de apelación cumpliría con 
el objeto de que el tribunal de segunda instancia analice la legalidad 
de la orden de identificación administrativa, y en caso de encontrarla 
incorrecta o no apegada a derecho, la modifique o revoque, garantizán
dose así el interés de las partes agraviadas y el interés público.

"…

"por lo expuesto y fundado; se resuelve:

"ÚNiCo.—Se declara InFundAdo el recurso de queja.

"Notifíquese; ...

"anótese en el libro de gobierno; con testimonio de esta resolución, de-
vuélvanse los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese 
este expediente, como asunto concluido.

"así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materias penal y de tra-
bajo del Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: martín 
Jesús García monroy, maría isabel rodríguez Gallegos y Hugo arturo Baizábal 
maldonado. Firman el primero de los nombrados, como presidente, y la se-
gunda como ponente, así como el magistrado Hugo arturo Baizábal maldo-
nado, en unión de la secretaria habilitada en términos del artículo 8 del 
acuerdo General 16/2009, en relación con el diverso 41/2013, ambos emitidos 
por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que autoriza y da fe; de 
conformidad con el artículo 184 de la ley de amparo vigente. doy fe."

SÉptimo.—este pleno en materia penal del Séptimo Circuito considera 
que en el caso sí existe la contradicción de tesis denunciada.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la contra-
dicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito es existente cuando, al 
resolver los asuntos que son de su legal competencia adoptan criterios jurídi-
cos discrepantes respecto de un mismo punto de derecho, aun cuando no 
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integren jurisprudencia y con independencia de que no exista coincidencia 
en los aspectos secundarios o accesorios que tomaron en cuenta, ya que si 
el problema jurídico central es perfectamente identificable, debe preferirse la 
decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales a través de 
la unidad interpretativa del orden jurídico.

apoya tal consideración, la jurisprudencia p./J. 72/2010, del tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 7, 
tomo XXXii, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que a continuación se identifica y transcribe, como criterio 
orientador: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole GiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan-
do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre-
pancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemen-
te, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda-
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru-
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción 
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se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues-
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurí dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con-
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru-
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio-
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la república como en la ley de amparo para las con tra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución." 

así como, por identidad jurídica, la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, sus-
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXi, enero de 2005, materia común, página 93, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru-
dencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons-
tituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción Xiii, primer pá-
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de 
la ley de amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no impo-
nen dicho requisito."

de los criterios en contradicción de tesis, se advierte lo siguiente:

el Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Cir
cuito, al resolver la queja penal 95/2015, declaró fundado el citado recurso, 
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interpuesto en contra del proveído de trece de octubre de dos mil catorce, en 
el juicio de amparo indirecto ii-1019/2014, del índice del Juzgado Cuarto de 
distrito en el estado de Veracruz, con residencia en Boca del río, en el que se 
reclamó la ficha signalética en virtud del auto de formal prisión dictado en 
su contra, pues refiere que el recurso de apelación requiere interpretación 
adicional o su fundamento legal es insuficiente para determinarlo, de suerte 
que el quejoso tiene libertad de interponerlo o acudir al juicio de amparo direc-
tamente; hipótesis que se actualiza respecto de los preceptos 318 y 320 del 
Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz, al no ser claros 
ni precisos, en cuanto a que el recurso de apelación proceda, específicamen-
te, en contra de la orden de identificación administrativa, por ende, estimó 
deficiente su redacción para determinar que ese recurso procede, pues para 
ello se requiere efectuar una interpretación adicional. 

Criterio similar sostuvo, al resolver la queja 24/2015, interpuesta con-
tra el auto de nueve de marzo de dos mil quince, dictado en el juicio de ampa-
ro indirecto 312/2015, del índice del Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Veracruz, con residencia en Boca del río, donde se desechó la demanda de 
amparo promovida contra los actos reclamados, consistentes en "la orden 
administrativa y el presentarse a firmar el libro de reos" (ambos consecuencia 
del auto de formal prisión), pues la orden para que se tome la filiación fue re-
clamada por vicios propios, es decir, su inconstitucionalidad no se hizo depen-
der del auto de formal prisión; tan es así, que de no impugnarse el auto de plazo 
constitucional no trae como consecuencia que la identificación administrati-
va constituya un acto derivado de otro consentido, atendiendo a que partici-
pan de distinta naturaleza, por lo que puede interponerse en su contra, de 
manera independiente, a través del juicio biinstancial de manera directa. así, 
si el quejoso impugnó el auto de formal prisión, no se ubica en el supuesto 
previsto en la fracción XiX del artículo 61 de la ley de amparo vigente, en virtud 
de haberse impugnado la orden administrativa dictada en su contra de manera 
independiente al auto de formal prisión. 

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río, Veracruz, resolvió en 
el am paro en revisión 248/2014, interpuesto contra la sentencia autorizada de 
veintiocho de agosto de dos mil catorce, dictada por el Juez décimo primero 
de distrito en el estado de Veracruz, con residencia en poza rica, en la que 
sobreseyó en el juicio contra el acto reclamado, consistente en la orden para 
que le fuera tomada la media filiación y la suspensión de derechos civiles y 
políticos, resolvió confirmar la sentencia sujeta a revisión, en el sentido de 
sobreseer en el juicio de amparo indirecto, puesto que previamente a acudir 
a dicha instancia constitucional la parte quejosa debió agotar el recurso ordi-
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nario de apelación, el cual procede contra la resolución en que se ordena 
llevar a cabo la identificación administrativa, al ser éste una consecuencia 
directa del auto de formal prisión y constituir una medida de naturaleza admi-
nistrativa-procesal, por lo que resulta impugnable a través del recurso ordinario 
que la ley adjetiva penal prevé en su contra, y que tiene por objeto la modifi-
cación, revocación o anulación del acto reclamado. a más de determinar que 
aun cuando el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo reconoce excep-
ciones al principio de definitividad, el caso en estudio (identificación adminis-
trativa) no queda contemplado en alguno de ellos; ya que pese a que el auto 
de formal prisión afecta la libertad del quejoso, se observa que existe una dife-
rencia en la manera en que se impugna la orden de identificación administra-
tiva, ya sea conjuntamente con el auto de formal prisión o de forma aislada, 
segunda situación que al ser sólo un acto de naturaleza administrativa que 
no afecta la libertad de la parte quejosa, queda comprendida en la regla ge-
neral que exige su impugnación mediante el recurso ordinario de apelación 
previo al juicio de amparo indirecto. 

Criterio similar que adoptó el entonces tercer tribunal Colegiado 
en Ma terias Penal y de trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en 
Xalapa, Veracruz, al resolver la queja penal 69/2014, interpuesta contra el 
auto de catorce de julio de dos mil catorce, emitido por el Juez Segundo de 
distrito en el estado de Veracruz, con sede en Xalapa, dentro de los autos del 
juicio de amparo indirecto 930/2014, en donde el acto reclamado se hizo con-
sistir en la orden para identificar administrativamente a los quejosos y les 
fuera tomada la media filiación (ficha signalética), resolvió infundado el recur-
so de queja, dado que la identificación administrativa constituye una conse-
cuencia legal del auto de término constitucional, en virtud de que la propia 
ley ordinaria la ordena; sin embargo, el hecho que derive de éste, no significa 
que constituya una pena o un acto que pudiera coartar la libertad personal, sino 
una prevención o disposición de índole administrativa-procesal que permite y 
tiene por objeto la identificación y conocimiento de los antecedentes del pro-
cesado que aporten al Juez del proceso y de futuros procesos los elementos 
para personalizar o individualizar la pena.

de lo que se sigue, como se señaló, que sí existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues al resolver los negocios jurídicos de referencia mediante el 
examen de cuestiones jurídicas esencialmente iguales, los órganos conten-
dientes adoptaron posiciones y criterios jurídicos discrepantes.

Luego, procederá determinar si el principio de definitividad obli
ga al inculpado a impugnar la ficha signalética mediante el recurso de 
apelación, o puede acudir directamente al juicio de amparo indirecto. 
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por tanto, es necesario determinar cuál criterio debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia en el circuito, para que no se continúen resolviendo 
en forma diferente y sin justificación alguna negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales, en detrimento de la seguridad 
jurídica de los gobernados.

oCtaVo.—en el presente caso debe prevalecer, con carácter de juris-
prudencia, el criterio que sustenta este pleno en materia penal del Séptimo 
Circuito, de acuerdo con las siguientes consideraciones y que es similar con 
el sostenido por el primer tribunal Colegiado en materia penal, con sede en 
esta ciudad.

de inicio, debe precisarse que el artículo 61, fracción XViii, de la ley de 
amparo, establece que:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"XViii. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadas (supuesto en el primer párrafo de la frac-
ción Xiii del artículo 73 de la ley anterior).

"Se exceptúa de lo anterior:

"a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor-
tación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al ejército, armada o Fuerza aérea Nacionales; 

"b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la liber-
tad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución 
que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto 
o cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se 
trate de sentencia definitiva en el proceso penal;

"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.
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"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete 
a interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para de-
terminarla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acu-
dir al juicio de amparo."

en la causal de mérito se previene el principio de definitividad –tratán-
dose de actos jurisdiccionales–, rector del juicio de amparo, esto es, en dicha 
fracción se impone al quejoso la obligación de agotar previamente al ejercicio 
de la acción constitucional, los recursos o medios de defensa ordinarios que 
la ley establezca y que mediante su promoción o interposición sea susceptible 
de conseguir la revocación, modificación o anulación del acto reclamado, 
puesto que la intención del legislador con la creación del juicio de amparo fue 
que éste se concibiera como un medio de defensa extraordinario y que, por ende, 
fuese la última instancia a que tiene acceso el gobernado cuando por motivo 
de un acto de autoridad se vulneren sus derechos fundamentales.

en síntesis, el principio de definitividad del juicio de amparo tiene como 
fin preservar el carácter extraordinario de dicha instancia constitucional, por 
tanto, el acto reclamado debe revestir el carácter de definitivo, es decir, que el 
peticionario del amparo hubiese agotado los medios de defensa ordinarios 
antes de acudir al último medio de tutela de derechos humanos.

Sin embargo, el mismo precepto en mención exceptúa de lo anterior 
cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpre
tación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, 
el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio 
de amparo.

en ese sentido, la presente contradicción de tesis trata de dilucidar si 
para impugnar la ficha signalética se debe agotar el recurso de apelación o 
se puede acudir directamente al juicio de amparo indirecto.

para una mayor claridad, analicemos lo dispuesto por los artículos 175, 
318 y 320, fracción iV, del Código de procedimientos penales para el estado 
de Veracruz, que contempla la materia que ocupa nuestra atención:

"artículo 175. dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, 
se identificará al procesado por el sistema adoptado administrativamente. 
en todo caso, se comunicarán a las oficinas de identificación las resoluciones 
que pongan fin al proceso y hayan causado ejecutoria, para asentar las ano-
taciones correspondientes."
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"artículo 318. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó inexac-
tamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba 
y del arbitrio judicial o si se alteraron los hechos. el tribunal de alzada confir-
mará, revocará o modificará la resolución apelada."

"artículo 320. tienen derecho a apelar el ministerio público, el inculpado 
o su defensor y sólo para efectos de la reparación del daño el ofendido, la 
víctima o su legítimo representante, en los términos establecidos por el artícu-
lo 20 constitucional.

"Son apelables en efecto devolutivo:

"i. las sentencias que absuelvan al acusado;

"ii. los autos en los que se decrete el sobreseimiento, salvo por inacu-
sación o desistimiento de la acción penal o aquellos en que se niegue el so-
breseimiento;

"iii. los autos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimien-
to judicial; los que concedan o nieguen la acumulación de autos; los que decre-
ten la separación de autos y los que conceden o nieguen la recusación;

"iV. los autos de formal prisión; los de sujeción o no sujeción a proceso 
y los de falta de elementos para procesar;

"V. los autos en que se conceda, niegue o revoque la libertad provisional 
bajo caución y los que resuelvan algún incidente no especificado. Si la incon-
formidad versa únicamente sobre el monto de la caución en que se concedió 
la libertad, procede el recurso de revocación;

"Vi. el auto que niegue la orden de aprehensión o la ratificación de la 
detención y el que niegue la citación para preparatoria. estos autos sólo serán 
apelables por el ministerio público;

"Vii. los autos en que un tribunal se niegue a declarar su incompeten-
cia por declinatoria o a librar el oficio inhibitorio, cuando estime que es 
competente;

"Viii. los autos que nieguen las medidas precautorias de carácter patri-
monial o el arraigo del indiciado; y
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"iX. las demás resoluciones que señale la ley.

"Son apelables en ambos efectos las sentencias condenatorias y los 
autos que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de datos."

Como puede verse, los preceptos 318 y 320 del Código de procedimien-
tos penales para el estado de Veracruz no son claros ni precisos, en cuanto a 
que el recurso de apelación proceda, específicamente, en contra de la orden 
de identificación administrativa (ficha signalética), por ende, son insuficientes 
para determinar que ese medio de impugnación proceda, y por otro lado, 
es evidente que para arribar a esa conclusión, se debe efectuar necesa-
riamente una interpretación adicional y así concluir que la citada orden de 
identificación sea apelable, integrando aquellos preceptos 318 y 320, con el 
diverso artículo 175 del código adjetivo penal, por lo que como la ficha signa-
lética constituye una consecuencia directa del auto de formal prisión o el de 
sujeción a proceso, entonces, al igual que éstos es impugnable mediante el 
recurso de apelación o la vía biinstancial, lo que sin duda, se itera, constituye 
una interpretación adicional.

Consecuentemente, tal como lo señaló el primer tribunal Colegiado en 
materia penal, deviene incuestionable que cuando se reclama como acto la 
orden de identificación administrativa (ficha signalética), el texto del artículo 
320 de la legislación procesal penal para el estado de Veracruz, es insuficien-
te para determinar que en su contra proceda el recurso de apelación, puesto 
que no lo establece así expresamente y, en todo caso, se tendría que acudir a 
una interpretación adicional para arribar a tal conclusión. 

asimismo, que es inconcuso que en estos casos, los quejosos no tienen 
la obligación de agotar el recurso de apelación, porque su asunto se ubica 
claramente en el supuesto de excepción previsto en el último párrafo de la 
fracción XViii del artículo 61 de la ley de amparo vigente, y por tal motivo, 
tienen la libertad de interponer dicho recurso ordinario de procedencia, o de 
accesar en forma directa al juicio protector de derechos humanos.

es importante señalar, que no pasa inadvertido para este órgano colegia-
do, la jurisprudencia 1a./J. 60/2006, sustentada por la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, la cual aparece publicada en la página 
164, tomo XXiV, octubre de 2006, materia penal, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital: 174058, de rubro: 
"ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa (FiCHa SiGNalÉtiCa). deBe 
impuGNarSe a traVÉS del reCurSo de apelaCióN preViSto eN loS 
artÍCuloS 414 Y 418 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal aNteS de aCudir al amparo."; sin embargo, dicho 
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criterio se considera –como bien señaló el primer tribunal Colegiado– que no 
es aplicable al caso concreto, conforme al sexto transitorio del decreto relati-
vo a la publicación de la nueva ley de amparo en el diario oficial de la Federa-
ción del dos de abril de dos mil trece, que entró en vigor al día siguiente, pues 
su sentido se opone, precisamente, al aquí examinado párrafo último de la 
fracción XViii del artículo 61 de la ley de la materia vigente, cuyo caso de excep-
ción al principio de definitividad, no se contemplaba en la ley de amparo 
anterior (artículo 73, fracción Xiii), conforme a la cual se integró la aludida 
jurisprudencia.

la decisión anterior toma en consideración la propia sentencia vertida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
el amparo directo en revisión 1080/2014, dentro de la cual, se hace referencia 
a las obligaciones internacionales establecidas en la Convención americana 
sobre derechos Humanos:

1. la Comisión interamericana de derechos Humanos, al interpretar el 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, en el infor-
me 105/99, emitido en el caso 10.194, "Palacios, NarcisoArgentina", de veinti-
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, estableció:

es precisamente este tipo de irregularidades las que trata de prevenir 
el derecho a la tutela judicial efectiva, garantizado en el artículo 25 de la con-
vención, el cual impide que el acceso a la justicia se convierta en un desagra-
dable juego de confusiones en perjuicio de los particulares. las garantías a la 
tutela judicial efectiva y al debido proceso imponen una interpretación más 
justa y beneficiosa en el análisis de los requisitos de admisión a la justicia, al 
punto que por el principio pro actione, hay que extremar las posibilidades de 
interpretación en el sentido más favorable al acceso a la jurisdicción.

2. Conforme al principio citado por la Comisión interamericana de de-
rechos Humanos, el Juez debe buscar en cada caso la interpretación más 
favorable al ejercicio de la acción.

3. ese principio se encamina a no entorpecer ni obstruir el derecho a la 
tutela judicial efectiva, por lo que, ante la duda, los requisitos y presupuestos 
procesales siempre deberán ser interpretados en el sentido más favorable a la 
plena efectividad de ese derecho humano, esto es, en caso de duda entre ago-
tar o no el principio de definitividad para impugnar la ficha signalética o acudir 
directamente al juicio de amparo indirecto, se debe elegir la interpretación 
más favorable al reo, esto es, darle el mayor acceso a la justicia quitando 
restricciones para que él pueda elegir libremente.
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en efecto, a través de la tutela judicial efectiva, se impone la obligación 
a los órganos jurisdiccionales de resolver los conflictos puestos a su conside-
ración sin obstáculos, evitando interpretaciones no razonables que impidan 
la solución de fondo, tal como en la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación del mes de agosto de 2014, se expresó:

"tutela JudiCial eFeCtiVa. loS órGaNoS eNCarGadoS de ad-
miNiStrar JuStiCia, al iNterpretar loS reQuiSitoS Y laS Formali-
dadeS eStaBleCidoS eN la leY para la admiSiBilidad Y proCedeNCia 
de loS JuiCioS, deBeN teNer preSeNte la RATIO de la Norma para 
eVitar FormaliSmoS Que impidaN uN eNJuiCiamieNto de FoNdo 
del aSuNto.—la tutela judicial efectiva, consagrada como derecho humano 
en los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y 8, numeral 1 así como 25, numeral 1, de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación 
para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstáculos 
o dilaciones innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razona-
bles que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela 
judicial, por lo que los órganos encargados de administrar justicia, al interpre-
tar los requisitos y las formalidades procesales legalmente previstos, deben 
tener presente la ratio de la norma para evitar que los meros formalismos 
impidan un enjuiciamiento de fondo del asunto. por tanto, los requisitos para 
admitir los juicios, incidentes en ellos permitidos, o recursos intentados, esta-
blecidos por el legislador, son de interpretación estricta para no limitar el dere-
cho fundamental a la tutela judicial efectiva, haciendo posible, en lo esencial, el 
ejercicio de dicho derecho, por lo que debe buscarse, con apoyo en los prin-
cipios pro homine e in dubio pro actione, la interpretación más favorable al 
ejer cicio de ese derecho humano, sin soslayarse los presupuestos esenciales 
de admisibilidad y procedencia de los juicios, incidentes en éstos permitidos 
o recursos intentados." (se transcribe).

además, tal visión garantizaría plenamente la obligación de otorgar al 
justiciable recursos efectivos e idóneos a la luz de las obligaciones internacio-
nales; el artículo 25.1. de la convención, en términos amplios, señala la obli-
gación a cargo de los estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su 
jurisdicción, recursos judiciales efectivos contra actos violatorios de sus de-
rechos fundamentales.1

1 Corte idH. Garantías Judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2., 25 y 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos). opinión Consultiva oC-9/87, del 6 de octubre de 1987. 
Serie a No. 9
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en el mismo sentido, la Corte interamericana de derechos Humanos 
ha señalado que los estados tienen la responsabilidad de consagrar normativa-
mente y de asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y de las 
garantías del debido proceso legal ante las autoridades competentes, que 
amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen 
sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los dere-
chos y obligaciones de éstas.2 

también ha establecido que para que el estado cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 25 de la convención, no basta con que los recursos existan formal-
mente, sino que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo,3 
es decir, que den resultados o respuestas a las violaciones de derechos reco-
nocidos, ya sea en la convención, en la Constitución o en la ley.4 asimismo, ha 
reiterado que dicha obligación implica que el recurso sea idóneo para comba-
tir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente.5

en las relatadas condiciones, debe prevalecer, con carácter de jurispru-
dencia, el criterio que sustenta este pleno en materia penal del Séptimo Cir-
cuito en la presente resolución. debiendo quedar redactada con los siguientes 
título, subtítulo y texto: 

ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa (FiCHa SiGNalÉtiCa). 
eS iNNeCeSario impuGNarla a traVÉS del reCurSo de apelaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 320 del CódiGo de proCedimieNtoS peNa-
leS para el eStado de VeraCruZ aNteS de aCudir al JuiCio de am-
paro. Cuando se impugne la orden de identificación administrativa de manera 
destacada como acto independiente del auto de formal prisión o del de suje-
ción a proceso de donde deriva, no debe agotarse el principio de definitividad que 
rige al juicio de amparo mediante la interposición del recurso de apelación, 
pues de un análisis del artículo 320 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Veracruz no se advierte que ese recurso ordinario proceda 

2 Caso de los Niños de la Calle (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala, supra nota 29, párr. 237; 
Caso Fernández Ortega y otros. vs. México, supra nota 39, párr. 182; y, Caso Rosendo Cantú y otra 
vs. México, supra nota 30, párr. 166.
3 Garantías Judiciales en estados de emergencia (arts. 27.2., 25 y 8 Convención americana sobre 
derechos Humanos). opinión Consultiva oC-9/87, del 6 de octubre de 1987. Serie a No. 9, párr. 24; 
Caso Fernández Ortega y otros. vs. México, supra nota 39, párr. 182; y, Caso Rosendo Cantú y otra 
vs. México, supra nota 30, párr. 166.
4 opinión Consultiva oC-9/87, supra nota 216, párr. 23; Caso Fernández Ortega y otros. vs. México, 
supra nota 39, párr. 182; y, Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, supra nota 30, párr. 166.
5 Caso Maritza Urrutia vs. Guatemala. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 27 de noviem-
bre de 2003. Serie C No. 103, párr. 117; Caso Fernández Ortega y otros. vs. México, supra nota 39, 
párr. 182; y, Caso Rosendo Cantú y otra vs. México, supra nota 30, párr. 166. 
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contra la ficha signalética, y de resolverse de forma distinta, se efectuaría una 
interpretación adicional, actualizando así la excepción del agotamiento de re-
cursos ordinarios, prevista en el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de 
la ley de amparo. No obsta a lo anterior lo sostenido por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 60/2006, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiV, octubre de 2006, página 164, con el rubro: "ordeN de ideNti-
FiCaCióN admiNiStratiVa (FiCHa SiGNalÉtiCa). deBe impuGNarSe a 
traVÉS del reCurSo de apelaCióN preViSto eN loS artÍCuloS 414 
Y 418 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito Fe-
deral aNteS de aCudir al amparo.", porque dicho criterio es inaplica-
ble al caso concreto, ya que conforme al artículo sexto transitorio de la ley de 
amparo, su sentido se opone al párrafo último de la fracción XViii del artículo 
61 referido, cuyo caso de excepción al principio de definitividad no se contem-
plaba en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo abrogada, bajo cuya 
vigencia se integró la aludida jurisprudencia.

por lo expuesto y fundado, se 

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por el 
entonces tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo (ahora primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo) del Séptimo Circuito, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, y por los antes denominados primer y Segundo tribuna-
les Colegiados en materias penal y de trabajo (ahora primer y Segundo tribu-
nales Co legiados en materia penal) del Séptimo Circuito, ambos con residencia 
en Boca del río, Veracruz.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia penal del Séptimo Circuito, en los térmi-
nos precisados en la parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese, con testimonio de la presente resolución; remítanse la 
indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para su publicación, conforme al artículo 219 de la ley de amparo; 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del Séptimo Circuito, por mayo-
ría de cuatro votos de los magistrados Salvador Castillo Garrido, arturo Gómez 
ochoa (ponente), Cándida Hernández ojeda y martín Soto ortiz (presidente), 
ante la secretaria de acuerdos désirée Cataneo dávila, quien autoriza y da fe.
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En términos de lo previsto en los artículos 23, 24, fracción VI, 113 
y 116 de la Ley general de transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el diario oficial de la Federación el cuatro de 
mayo de dos mil quince, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados Juan Carlos moreno Correa y antonio Soto martínez, 
en la contradicción de tesis 2/2015, quienes manifestaron, lo siguiente:

el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la ley de amparo en vigor prevé dos causas 
de excepción al principio de definitividad.

la primera, se actualiza cuando el recurso o medio de defensa se sujete a interpretación 
adicional, consistente en que el intérprete se encuentra frente a dos o más solucio-
nes posibles por lo que ha de enfrentarlas y debe decidir cuál de ellas es la que en-
cuentra mayor apoyo y debe justificar de manera adicional por qué se opta por esa 
interpretación.

la segunda cobra vigencia cuando el fundamento resulta insuficiente para determinar la 
procedencia del recurso.

esa excepción al principio de definitividad tiene su origen en la modificación del artículo 
1o. constitucional, que contempla que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad, lo cual se colma a través de disposiciones 
legales como la mencionada en la ley de amparo, que propicia el acceso al juicio 
constitucional, excluyendo supuestos de improcedencia que por sí mismos se suje-
ten a variables dependientes de interpretaciones complejas sobre las que no exista 
consenso, que tornarían al amparo en un recurso de difícil acceso, burlando la efica-
cia de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, pues en su-
puestos de facto iguales, algunos gobernados tendrían acceso al juicio constitucional 
y otros no, dependiendo del órgano de control constitucional que conociera del asun-
to, lo que conlleva un trato desigual que pretendió minimizarse a través de la dispo-
sición legal mencionada; amén de que debe evitarse que los medios de impugnación 
sean de difícil intelección porque, de no hacerlo, el sistema de impugnación podría 
convertirse en una "trampa procesal".

empero, no se actualiza ese supuesto en aquellos casos en los que exista jurisprudencia 
exactamente aplicable, en la que se ha establecido la procedencia de un medio ordi-
nario de defensa contra determinada resolución, en tanto que, al fijar obligatoria-
mente un sentido del enunciado legal, excluye otros, de manera que el gobernado no 
está frente a una situación de elección de uno de los sentidos de la ley, que bien pu-
diera ser justificada argumentativamente (en forma adicional).

es decir, cuando existe jurisprudencia obligatoria, en términos del artículo 217 de la ley 
de amparo, en la que se concluye cuál es el recurso procedente, según la legislación 
aplicable que debe agotarse, con base en ella, la procedencia del recurso o medio de 



796 dICIEMBRE 2015

defensa legal ya no se encuentra sujeta a interpretación adicional y aun cuando 
pudie ra considerarse que el fundamento legal era insuficiente para determinarla (y 
precisa mente de ahí deriva que un órgano colegiado jurisdiccional haya requerido pro-
nunciarse en determinado sentido), no puede estimarse que por ello el quejoso esté 
en aptitud de no interponer dicho recurso y acudir directamente al juicio de amparo, 
porque no hay motivo de interpretación alguna cuando el aspecto toral ha quedado 
dilucidado por jurisprudencia firme de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
máxime cuando, de suyo, involucra un aspecto precisamente de procedencia del 
juicio de amparo, cuyo estudio es oficioso.

así, se estima que no opera tal excepción cuando exista jurisprudencia obligatoria del 
máximo tribunal del país con respecto a la procedencia del medio ordinario de im-
pugnación, puesto que en esas circunstancias, no le es dable al tribunal Colegiado 
de Circuito realizar interpretación alguna.

en las relatadas condiciones, como en el caso el aspecto a dilucidar en la presente contra-
dicción de tesis es, si debe o no agotarse el recurso de apelación previsto en el Código 
de procedimientos penales para el estado de Veracruz, de abrogación paulatina, en 
contra de la identificación administrativa cuando se reclama de manera destacada y 
autónoma del auto de término constitucional, al existir jurisprudencia obligatoria de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual aparece con el 
número 1a./J. 60/2006, consultable en la página 164, tomo XXiV, octubre de 2006, 
materia penal, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de voz: "ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa (FiCHa SiGNalÉtiCa). deBe 
impuGNarSe a traVÉS del reCurSo de apelaCióN preViSto eN loS ar-
tÍCuloS 414 Y 418 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el diStri-
to Federal aNteS de aCudir al amparo.", respetuosamente disentimos del 
proyecto propuesto al estimar que, en ese caso concreto, previamente a la presenta-
ción de la demanda de amparo, debe agotarse el recurso de apelación.

Sin que obste a esto último, que la jurisprudencia de mérito analice disposiciones lega-
les del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, dado que las co-
rrelativas del código de proceder penal veracruzano, son sustancialmente iguales.

así como que la jurisprudencia en cita se haya integrado conforme a la ley de amparo 
anterior, dado que en nada se opone a la ley de la materia en vigor. 

En términos de lo previsto en los artículos 23, 24, fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
diario oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como re
servada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

oRdEn dE IdEntIFICACIÓn AdMInIStRAtIVA (FICHA SIg
nALétICA). ES InnECESARIo IMPugnARLA A tRAVéS dEL 
RECuRSo dE APELACIÓn PREVISto En EL ARtÍCuLo 320 
dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL ES
tAdo dE VERACRuZ AntES dE ACudIR AL JuICIo dE AM
PARo. Cuando se impugne la orden de identificación administrativa 
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de manera destacada como acto independiente del auto de formal pri-
sión o del de sujeción a proceso de donde deriva, no debe agotarse el 
principio de definitividad que rige al juicio de amparo mediante la inter-
posición del recurso de apelación, pues de un análisis del artículo 320 
del Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz no 
se advierte que ese recurso ordinario proceda contra la ficha signaléti-
ca, y de resolverse de forma distinta, se efectuaría una interpretación 
adicional, actualizando así la excepción del agotamiento de recursos 
ordinarios, prevista en el artículo 61, fracción XViii, último párrafo, de la 
ley de amparo. No obsta a lo anterior lo sostenido por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
60/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XXiV, octubre de 2006, página 164, con el 
rubro: "ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa (FiCHa SiGNa-
lÉtiCa). deBe impuGNarSe a traVÉS del reCurSo de ape-
laCióN preViSto eN loS artÍCuloS 414 Y 418 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal aNteS 
de aCudir al amparo.", porque dicho criterio es inaplicable al caso 
concreto, ya que conforme al artículo sexto transitorio de la ley de am-
paro, su sentido se opone al párrafo último de la fracción XViii del ar-
tículo 61 referido, cuyo caso de excepción al principio de definitividad 
no se contemplaba en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo 
abrogada, bajo cuya vigencia se integró la aludida jurisprudencia.

pleNo eN materia peNal del SÉptimo CirCuito.
PC.VII.P. J/2 P (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos en materia penal del Séptimo Circuito y el entonces tercer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito. 19 de octubre 
de 2015. mayoría de cuatro votos de los magistrados Salvador Castillo Garrido, arturo 
Gómez ochoa, Cándida Hernández ojeda y martín Soto ortiz. disidentes: Juan Carlos 
moreno Correa y antonio Soto martínez. ponente: arturo Gómez ochoa. Secretario: 
Jesús ramsés lópez rodríguez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo Circuito, al 
resolver las quejas 95/2015 y 24/2015, el sustentado por el Segundo tribunal Colegia-
do en materia penal del Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 248/2014, 
y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, al resolver la queja 69/2014.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PRIMA VACACIonAL dE LoS tRABAJAdoRES AL SERVICIo dEL 
EStAdo. no PRoCEdE Su PAgo PRoPoRCIonAL CuAndo HAYAn 
LABoRAdo MEnoS dE SEIS MESES ConSECutIVoS.

CoNtradiCCióN de teSiS 5/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo, SeXto Y dÉCimo terCero, to-
doS eN materia de traBaJo del primer CirCuito. 21 de SeptiemBre 
de 2015. maYorÍa de NueVe VotoS de loS maGiStradoS: FraNCiSCo 
JaVier patiÑo pÉreZ, JorGe raFael oliVera toro Y aloNSo, eliSa 
JimÉNeZ aGuilar, CaroliNa piCHardo BlaKe, elÍaS ÁlVareZ torreS, 
edNa loreNa HerNÁNdeZ GraNadoS, HÉCtor laNda raZo, SerGio 
pallareS Y lara, Y aliCia rodrÍGueZ CruZ, eN CoNtra del Voto de 
loS maGiStradoS SalVador CaStro ZaValeta, QuieN Formula Voto 
CoNCurreNte, marÍa euGeNia olaSCuaGa GarCÍa, HerliNda FloreS 
ireNe, riCardo riVaS pÉreZ, riCardo CaStillo muÑoZ, JuaN alFoN-
So patiÑo CHÁVeZ, QuieNeS FormulaN Voto partiCular, ariSteo 
martÍNeZ CruZ Y marÍa editH CerVaNteS ortiZ. elaBoró el eNGro-
Se de maYorÍa: SerGio pallareS Y lara. SeCretaria: leSlie CoNtre-
raS romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo establecido en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 226, fracción iii, de la ley de amparo, 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, y 1 y 3 del acuerdo General 8/2015, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal relativo a la integración y fun-
cionamiento de los plenos de Circuito y su anexo, publicado en el diario oficial 
de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 227, fracción iii, de la ley de 
amparo en vigor, en virtud de que fue realizada por los magistrados integran-
tes del Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el 
cual sustentó uno de los criterios denunciados como opositor.

terCero.—Puntos contendientes. 

I. el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, al resolver el juicio de amparo directo dt. 2319/2000, en sesión del día 
uno de marzo de dos mil, en lo que interesa, consideró lo siguiente:
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"terCero.— …

"por otro lado, fue correcto que la Sala absolviera de la reinstalación 
reclamada, según se explica a continuación:

"a fin de estudiar lo que se dice, es menester puntualizar lo siguiente:

"el entonces actor, ahora agraviado, en la controversia laboral demandó 
del **********, su reinstalación, salarios caídos, entre otras prestaciones, 
fundamentalmente, porque: ‘… el 15 de junio del año en curso (1998), alrede-
dor de las 18:15 horas p.m., mi jefe inmediato C. **********, llamó al suscrito 
a presentarme en su oficina, exponiéndome que a partir de esta fecha sería 
dado de baja, sin explicarme motivo o razón que justificara la arbitraria y uni-
lateral decisión de despedirme, ya que tajantemente después de informarme 
que estaba despedido me dio las gracias y me pidió que saliera de su oficina, 
sin permitirme permanecer por más tiempo en su oficina. ...’ (foja 5)

"por su parte el **********, manifestó que el accionante prestó sus ser-
vicios para la **********, a partir del uno de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, mediante contrato por tiempo determinado y/o fijo de fecha uno de 
enero de mil novecientos noventa y ocho, con una vigencia del uno 
de enero al quince de junio del año en cita; asimismo, negó el despido y, 
al mismo tiempo, aseveró que: ‘… lo cierto es que al concluir la vigencia del 
contrato por tiempo determinado y/o fijo de fecha 1o. de enero del año en curso, 
el día 15 de junio del presente año se dio por concluida la relación de trabajo 
entre el titular demandado y el actor, sin responsabilidad para este **********, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46, fracción ii, de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado. …’ (foja 31)

"ahora bien, en la ejecutoria de fecha quince de noviembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, pronunciada por este tribunal, al resolver el juicio de 
amparo número **********, promovido por el **********, quedó determi-
nado que el vínculo laboral que unió a las partes no era definitivo, sino sujeto 
a una contratación por tiempo determinado, como se corrobora de la siguiente 
transcripción: ‘… aun cuando haya resultado falso lo que dijo el demandado, 
en cuanto a que el actor no ingresó en mil novecientos noventa y cuatro, sino 
que sus labores se iniciaron cuando firmó el contrato de trabajo por tiempo 
fijo, con vigencia del uno de enero de mil novecientos noventa y ocho al quin-
ce de junio del mismo año, puesto que tal afirmación se encuentra contra-
dicha con el memorándum antes relacionado, en el que dice que el actor 
comenzó a laborar para el demandado desde el año de mil novecientos no-
venta y cuatro, eso de ninguna manera significa que el vínculo de trabajo que 
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ligaba a las partes haya sido definitivo, ni existe presunción alguna en ese 
sentido, como erróneamente lo estimó la Sala, esto porque ya la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha dejado establecido, que cuando un trabaja-
dor es contratado sobre la base de diversas contrataciones, es el último el 
que rige la relación de trabajo … lo anterior significa, que si el último contrato 
conforme al cual el actor prestó sus servicios, dispone que el vínculo será 
eventual y que tendrá un periodo de duración, no hay más que estarse a ese 
acuerdo de voluntades. …’

"así las cosas, si en el último contrato, conforme al cual el actor se obli-
gó a prestar sus servicios, se establece como fecha de vencimiento el quince 
de junio de mil novecientos noventa y ocho, es evidente que no existió el des-
pido alegado, sino que en esa fecha concluyó el contrato celebrado entre las 
partes.

"por otra parte, partiendo de consideraciones supletorias de la queja a 
que se hizo mención el inicio del presente estudio, debe decirse que la auto-
ridad del trabajo, no estuvo en lo acertado al absolver del pago de la prima 
vacacional correspondiente a mil novecientos noventa y ocho, con apoyo en 
que: ‘… procede también absolver del goce y disfrute de las vacaciones y pri-
mas vacacionales que se llegaren a generar durante el trámite del juicio y las 
correspondientes a 1998, en virtud de (que) en el primer caso, no prosperó la 
acción de reinstalación y, en el segundo, el actor sólo contaba con 5.5. meses 
de servicios, tiempo menor de los seis meses que exige la ley para poder acce-
der al derecho de gozar de vacaciones y de la ministración de la prima vaca-
cional correspondiente.’

"lo anterior es así, porque si bien es verdad que, en términos del ar-
tículo 30, en relación con la fracción tercera del artículo 40 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, el derecho a las vacaciones y, por 
ende, al pago de la prima vacacional, nace cuando el trabajador labora durante 
más de seis meses consecutivos de servicios, también lo es que dichas dis-
posiciones no autorizan que el lapso trabajado por menos de seis meses, 
quede sin el pago de la prima vacacional.

"en ese contexto, si el trabajador laboró menos de seis meses, debe 
cu brírsele la parte proporcional de esa prestación en relación al tiempo labo-
rado, pues lo contrario equivaldría a una renuncia de derechos prohibida por 
el artículo 10 de la citada legislación.

"en las narradas consideraciones, al ser vulneratorio el laudo comba-
tido de lo dispuesto por el artículo 137 de la ley Federal de los trabajadores al 
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Servicio del estado y, por ende, de las garantías individuales consagradas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, lo que procede es la concesión del am-
paro solicitado para el efecto de que lo deje insubsistente y, en su lugar, dicte 
otro, en el cual siguiendo los lineamientos de la presente ejecutoria se ocupe 
nuevamente de la prima vacacional de mil novecientos noventa y ocho recla-
mada por el accionante, sin perjuicio de que reiteren los demás aspectos 
ajenos a la presente concesión." 

II. el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to, al resolver el juicio de amparo directo dt. 1305/2014 (19381/2014), en se-
sión del día cinco de marzo de dos mil quince, en lo que interesa, consideró 
lo siguiente:

"Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación conduce a deter-
minar lo siguiente:

"en el primer concepto de violación alega el quejoso que le causa per-
juicio el laudo reclamado, en virtud de que la Sala responsable violó sus dere-
chos humanos de debido proceso, al no cumplirse con la valoración de 
pruebas en la forma y términos establecidos por la ley Federal del trabajo, 
por lo que solicita se valoren, en particular, las consistentes en fotocopias rela-
tivas a diversos recibos de honorarios de fechas 8 abril, 6 de agosto, 4 y 30 de 
septiembre, todos del año 2009, así como el de 8 de enero de 2010, con las 
que estima quedó acreditado que sí laboró con anterioridad y posterioridad a 
la vigencia del supuesto contrato civil exhibido por la hoy tercero interesada, 
y así se determine que el actor prestó sus servicios en los términos y condi-
ciones que se manifestaron en su escrito inicial de demanda, lo cual, admi-
niculado con el razonamiento de la ad quem, en el sentido de que en forma 
efectiva sí existió una relación laboral entre la ********** y el peticionario de 
la protección constitucional, debió condenar a la demandada a las prestacio-
nes reclamadas.

"tal argumento es infundado.

"en un primer aspecto, es preciso destacar que de las constancias de 
autos que remitió la Sala responsable, se advierte que en el juicio laboral 
**********, demandó de la ********** y otro, entre otras prestaciones, el 
reconocimiento de que la relación que existió entre éstos fue de trabajo y, 
como consecuencia de ello, solicitó la reinstalación en el puesto que venía 
desempeñando.
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"la delegación en cita negó acción y derecho al actor, aduciendo que la 
única relación que existió entre ellos había sido de carácter civil y que, con-
forme al último contrato signado por ellos, la temporalidad del convenio había 
fenecido, pues se pactó del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de 
dos mil nueve.

"Seguido que fue el procedimiento, la Sala responsable estimó que sí 
existió una relación laboral entre la ********** y el quejoso, pero por tiempo 
determinado, en virtud de que en autos no obró ‘constancia alguna de la pres-
tación de los servicios del actor para el demandado en fechas anteriores y 
posteriores.—por lo que, se concluye, que el actor prestó sus servicios para 
la delegación demandada, en una relación laboral, pero por tiempo determi-
nado del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2009, la cual concluyó al fenecer 
el contrato celebrado por las partes, es decir, el 31 de diciembre de 2009, siendo 
que aun cuando el actor afirmó haber laborado del 1 al 7 de enero de 2010, 
no existe prueba alguna al respecto y se controvierte con la vigencia del con-
trato de fojas 63.’ (foja 166 vuelta del expediente laboral), determinación que 
se estima es correcta.

"ello es así, porque …

"en este tenor, es pertinente señalar que en el presente caso, como lo 
sostuvo la responsable, sí quedó demostrada la calidad de trabajador even-
tual con el contrato de trabajo por tiempo determinado, en especial, con el 
último que rigió el vínculo laboral con vigencia del 01 de octubre de octubre 
al 31 de diciembre de 2009 (fojas 57 a 61), contrato en el que, entre otros 
datos, aparece en la cláusula quinta que **********, en su carácter de ‘presta-
dor de servicios’, se obligó: ‘… Quinta. Vigencia. la duración del presente 
contrato será de 3 meses que empezarán a contar a partir del 1 de octubre de 
2009 y concluirán el 31 de diciembre de 2009 sin perjuicio de que pueda darse por 
terminado anticipadamente por mutuo acuerdo de las partes por caso for-
tuito o fuerza mayor sin responsabilidad para «la delegación». …’ (foja 59 del 
expediente laboral)

"datos que se estiman suficientes para tener por demostrado que el 
actor tenía la calidad de trabajador eventual, por lo que no puede considerarse, 
como lo pretende el quejoso, que tuviera derecho a la inamovilidad y, en con-
secuencia, a la reinstalación reclamada, ya que, se insiste, conforme a lo ex-
puesto, al tener el carácter de eventual no tiene derecho a la inamovilidad en 
el empleo.
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"Cabe señalar que la propia ley federal burocrática, en el artículo 12 
trans crito, otorga la facultad al titular demandado de contratar al personal 
mediante nombramiento por tiempo fijo en una plaza temporal, por lo que es 
intrascendente para el fin reclamado el o los periodos contratados, el puesto, 
la naturaleza de las funciones a desarrollar y la existencia de un titular de la 
plaza, pues como se dijo, al ser trabajador eventual no tiene derecho a la esta-
bilidad reclamada; aunado a que, en los casos como el que se analiza, la ley 
de la materia no impone la obligación al patrón de expresar los motivos de la 
temporalidad de la contratación.

"asimismo, se indica que la naturaleza temporal de los nombramientos 
no la decide la demandada, sino que la misma es definida por el presupuesto 
aprobado por el Congreso de la unión; de ahí que la delegación demandada 
no tenía la obligación de acreditar los motivos por los cuales le otorgó a la 
actora un nombramiento eventual por tiempo determinado.

"Finalmente, en el cuarto concepto de violación, alega el quejoso que la 
Sala responsable violó en su perjuicio el artículo 840 de la ley Federal del 
trabajo, de aplicación supletoria, al haber omitido condenar a los terceros 
interesados al pago proporcional de vacaciones, aunque sólo haya trabajado 
tres meses, ya que tal vicisitud no los exime de su obligación.

"…

"luego, como ya quedó precisado en párrafos precedentes, la relación 
laboral del quejoso con la **********, fue por un periodo de tres mes (sic), 
esto es, del uno de octubre de dos mil nueve al treinta y uno de diciembre de 
ese mismo año, temporalidad que no genera el derecho a obtener el pago 
proporcional de vacaciones alegado por el quejoso.

"al respecto, debe citarse el texto de los artículos 30, primer párrafo y 
40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, los cuales 
disponen:

"‘artículo 30.’ (se transcribe)

"‘artículo 40.’ (se transcribe)

"de la interpretación sistemática de los numerales en cita se obtiene 
que los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servi-
cios, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones y, en caso de que 
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disfruten de uno o dos de éstos, percibirán una prima adicional de un treinta 
por ciento, sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos 
periodos.

"en tal virtud, si el legislador exigió como requisito de procedencia para 
el otorgamiento de esas prestaciones, que los empleados tuvieran más de 
seis meses consecutivos de servicios, sin que se reconociera derecho a un 
pago proporcional, en caso de no reunir el requisito de temporalidad –como 
sí sucede respecto al aguinaldo previsto en el numeral 42 Bis de la ley buro-
crática en que se establece que el ejecutivo Federal dictará las normas con-
ducentes para fijar las proporciones y el procedimiento para los pagos en 
caso de que el trabajador hubiere prestado sus servicios menos de un año–, 
por ende, los trabajadores que no reúnan el requisito de temporalidad exigido, 
no recibirán el pago de vacaciones y su prima vacacional, ni la proporción de 
estos rubros; circunstancia que se justifica, porque quienes trabajen un pe-
riodo inferior al regulado en la norma, no generan derecho a disfrutar el 
periodo de descanso, al no haber llegado al límite de tiempo que exige la ley 
para su otorgamiento.

"es aplicable al caso la tesis i.13o.t.112 l (10a.),1 emitida por el décimo 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, criterio 
que se comparte, de rubro y texto siguientes:

"‘VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. No proCede Su paGo proporCioNal CuaNdo 
HaYaN laBorado meNoS de 6 meSeS CoNSeCutiVoS.’ (reproduce su 
texto)

"en las narradas consideraciones, lo procedente es negar el amparo so-
licitado por el quejoso, sin que este órgano jurisdiccional advierta materia para 
suplir la deficiencia de la queja, conforme a lo dispuesto por el artículo 79, 
fracción V, de la ley de amparo vigente; ni violación a sus derechos humanos."

III. el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dt. 268/2014, en sesión 
del día cinco de marzo de dos mil quince, en lo que interesa, consideró lo 
siguiente:

1 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, 
página 2089.
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"Cuarto.— …

"por otro lado, en el tercer concepto de violación, el quejoso sostiene 
que la responsable lo condenó al pago de vacaciones y de prima vacacional, 
pese a que la relación fue de carácter eventual, pues fue sólo de dos meses, 
siendo que para que se tenga derecho a estas prestaciones se debe tener 
seis meses consecutivos laborados; además, que respecto al pago de la prima 
vacacional debió considerar los artículos 30 y 40 de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado.

"Sostiene que de manera incorrecta se condenó a la Consejería Jurídica 
y de Servicios legales al pago de vacaciones y prima vacacional siendo que, 
de haber analizado a conciencia las pruebas y constancias que integran el 
expediente, se habría percatado de dicha situación y hubiera absuelto de 
los referidos pagos. invoca en apoyo a lo anterior, los criterios de rubros: 
‘prueBaS, apreCiaCióN de laS.’, ‘prueBa, apreCiaCióN iNdeBida. lo 
CoNStituYe la ValoraCióN parCial de la.’, ‘prueBaS. ValoraCióN 
iNCorreCta de ellaS. por loS triBuNaleS del traBaJo.’ y ‘prue-
BaS, eStimaCióN de laS.’

"Concluye que la condena que impone la autoridad responsable respec-
to de las vacaciones es improcedente, en virtud de que las vacaciones no se 
pagan sino que se disfrutan, en relación con lo que establece el artículo 30 de 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, invoca en apoyo a lo 
anterior el criterio de rubro: ‘VaCaCioNeS No diSFrutadaS por loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. eS improCedeNte el paGo de laS.’

"es fundado el concepto de violación.

"en el laudo impugnado, la Sala responsable, respecto a las citadas pres-
taciones, sostuvo:

"‘en el hecho 4 de la demanda, el actor reclama el pago de las vacacio-
nes y prima vacacional, correspondientes al ejercicio del último año de su 
prestación de servicios hasta su aniversario de antigüedad o parte proporcio-
nal, y que, previa cuantificación, corresponde de acuerdo con las condiciones 
generales de trabajo, al demandante, la cantidad de **********, salvo error u 
omisión de carácter aritmético.’. durante los meses de marzo y abril de 2003, 
el actor generó el derecho al pago de 3.33 días de salario diario de **********, 
de lo que resulta la cantidad de ********** y el 30% de dicha cantidad de 
prima vacacional **********, resultando la cantidad de **********, a que se 
condenas (sic) a pagar al titular de la dirección General de Servicios legales, 
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en su carácter de apoderado y representante legal de la administración pública 
del distrito Federal, en representación y como apoderado legal de la titular de 
la Consejería Jurídica y de Servicios legales, con fundamento en los artículos 
30 y 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado. Sobre el par-
ticular resulta aplicable la jurisprudencia que aparece en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del trabajo, octava 
Época, méxico 1995, páginas 381 y 382, relativa a la contradicción de tesis 
58/93. entre las sustentadas por el Noveno y tercer tribunales Colegiados en 
materia de trabajo del primer Circuito. 10 de agosto de 1994. Cinco votos, del 
tenor siguiente: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. VaCaCioNeS 
No diSFrutadaS por loS. CaSo eN Que eS proCedeNte el paGo de.’ 
(se transcribe)

"Se aprecia de la transcripción precedente, la responsable condenó al 
pago de vacaciones y prima vacacional por el periodo de marzo y abril de dos 
mil tres (periodo en que reconoció la existencia de la relación de trabajo).

"al respecto, los artículos 30, primer párrafo y 40 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado disponen:

"‘artículo 30.’ (se transcribe)

"‘artículo 40.’ (se transcribe)

"de la interpretación literal de los artículos 30, primer párrafo y 40 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que establecen que los 
trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfru-
tarán de dos periodos anuales de vacaciones, y cuando disfruten de uno o de 
los dos periodos percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, 
sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos periodos; se 
tiene que el legislador exigió como requisito de procedencia para el otorgamien-
to de esas prestaciones, que los empleados tuvieran más de seis meses con-
secutivos de servicios, sin que estableciera derecho a su pago proporcional 
de no reunir el requisito de temporalidad; como sí sucede respecto al aguinaldo 
previsto en el numeral 42 Bis de la ley burocrática, en que se establece que el 
ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar las proporciones 
y el procedimiento para los pagos en caso de que el trabajador hubiere presta-
do sus servicios menos de un año; por lo que aquellos que no reúnan el requi-
sito de temporalidad exigido, no recibirán al pago de vacaciones y su prima 
vacacional, ni aun en su parte proporcional; circunstancia que se justifica 
porque quienes trabajen un periodo inferior al exigido en la norma no gene-
ran derecho a disfrutar el periodo de descanso al no haber llegado al límite de 
tiempo que exige la ley para su otorgamiento.
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"entonces, si al actor se le reconocieron dos meses de servicios, no 
generó el derecho al pago de esas prestaciones y, por tanto, la autoridad 
debió absolver al quejoso de su pago.

"Consecuentemente, procede conceder el amparo y protección de la 
Justicia Federal al titular de la Consejería y Servicios legales, para el efecto 
de que la Sala: …"

resolución que dio lugar a la tesis i.13o.t.112 l (10a.), que enseguida 
se inserta:

"VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. No proCede Su paGo proporCioNal CuaNdo 
HaYaN laBorado meNoS de 6 meSeS CoNSeCutiVoS.—de la interpre-
tación literal de los artículos 30, primer párrafo y 40 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, los trabajadores que tengan más de 6 
meses consecutivos de servicios, disfrutarán de 2 periodos anuales de vaca-
ciones, y cuando disfruten de 1 o de los 2 periodos percibirán una prima adicio-
nal de un 30% sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos 
periodos; es decir, el legislador exigió como requisito de procedencia para el 
otorgamiento de esas prestaciones, que los empleados tuvieran más de 6 
meses consecutivos de servicios, sin que estableciera el derecho a su pago 
proporcional de no reunir el requisito de temporalidad; como sí sucede res-
pecto al aguinaldo previsto en el numeral 42 Bis de la citada ley, en que se 
dispone que el ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar 
las proporciones y el procedimiento para los pagos en caso de que el trabaja-
dor hubiere prestado sus servicios menos de un año; por lo que, aquellos que 
no reúnan el requisito de tiempo de servicios, no tienen derecho a recibir el 
pago proporcional de vacaciones y su prima vacacional; circunstancia que se 
justifica porque quienes trabajen un periodo inferior al exigido en la norma, 
no generan derecho a disfrutar del descanso, al no haber llegado al límite de 
tiempo que exige la ley para su otorgamiento."

Cabe mencionar que la determinación de los referidos tribunales Cole-
giados, en las respectivas ejecutorias, cuya parte conducente ha quedado 
transcrita, fueron adoptadas por unanimidad de votos, en cuanto al sentido 
propuesto; sin que pase inadvertido que en la emitida por el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, la magistrada 
maría del rosario mota Cienfuegos, integrante del mismo, formuló voto acla-
ratorio, en cuya parte que interesa, estimó que deben cubrirse en forma pro-
porcional el pago de vacaciones y prima vacacional.
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Cuarto.—Existencia de la contradicción. Con la finalidad de esta-
blecer si se configura la contradicción de criterios denunciada, se toma en 
cuenta la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 7, tomo XXXii, agosto de 
2010, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra-
vés de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuan do 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun-
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol-
ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio-
nar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con-
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues-
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrum-
pió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurí-
dico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
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el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste-
ma de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con-
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan-
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

del citado criterio jurisprudencial se obtiene que para que se actualice 
la contradicción de criterios, es necesario que los tribunales Colegiados, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

a) examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales.

b) llegado a conclusiones encontradas, respecto a la solución de la 
controversia planteada.

luego, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan los 
dos supuestos enunciados, sin que obste que los criterios jurídicos adop-
tados sobre un mismo punto de derecho no sean exactamente iguales en 
cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, que los criterios ma-
te ria de la denuncia no provengan del examen de los mismos elementos de 
hecho.

Conviene destacar que la circunstancia de que sólo los criterios del 
Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y déci-
mo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito estén 
expuestos formalmente como tesis (según se advierte de su publicación en la 
página 984 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, mayo 
2000, Novena Época y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 14, tomo iii, enero de 2014, página 2089, respectivamente), y el cri-
terio restante contendiente (del Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito) no lo esté de ese modo, al no existir la publicación res-
pectiva, en términos de lo previsto en el artículo 219 de la ley de amparo, no 
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es obstáculo para que este pleno de Circuito se ocupe de la denuncia de la 
posible contradicción de tesis, pues para determinar su existencia, basta que 
se adopten criterios disímbolos, al resolver sobre un mismo punto de derecho.

tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 27/2001, del pleno del alto tribu-
nal del país, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
materia común, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 77, cuyo con-
tenido es:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaS-
ta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema de-
terminado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver 
los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde 
se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér-
minos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la 
ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado 
criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte 
o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos 
de su competencia."

en ese contexto, existe la contradicción de tesis entre los criterios que 
sustentan los tribunales Noveno, Sexto y décimo tercer Colegiados en materia 
de trabajo del primer Circuito, porque se pronunciaron sobre el mismo tema 
jurídico, pues como se puede apreciar de lo resuelto en las ejecutorias atinen-
tes, mientras que el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito sostuvo que, tratándose del caso de un trabajador burocrático 
que prestó sus servicios mediante contrato o tiempo determinado y/o fijo, 
menor a seis meses, que al llegar a su término, debió condenarse al patrón 
al pago de la prima vacacional en forma proporcional al periodo indicado en el 
citado contrato; el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito refirió al supuesto de un trabajador burocrático que prestó sus 
servicios con carácter eventual con el contrato de trabajo por tiempo determi-
nado con vigencia del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil 
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nueve que, al concluir éste, no genera el derecho al pago proporcional de 
vacaciones y prima vacacional (por tres meses de labor), conforme a la inter-
pretación que hizo de los numerales 30 y 40 de la legislación burocrática fe-
deral; el décimo tercer tribunal Colegiado en la materia y circuito señalados 
se pronunció en cuanto a que no procede el pago de vacaciones y prima va-
cacional proporcionalmente cuando un trabajador eventual sólo laboró por 
dos meses, y no por más de seis meses consecutivos de servicios. ambos 
órganos interpretaron idénticas disposiciones legales, como son los numera-
les 30 y 40 de la ley federal burocrática.

por tanto, resulta evidente que la contradicción de criterios se establece 
tan sólo, en si procede o no pagar proporcionalmente la prima vacacional a 
un trabajador burocrático cuando se desempeñó laboralmente por un tiempo 
menor a seis meses, en interpretación de los preceptos legales indicados en 
el párrafo anterior, advirtiéndose que los tribunales Colegiados contendientes 
precisados en este considerando, adoptaron criterios jurídicos discrepantes, por 
lo que se concluye que sí existe contradicción en éstos.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
lo sustentado por este pleno de Circuito, en los términos que a continuación 
se exponen:

en primer lugar, es pertinente aclarar que, según ha quedado preci-
sado, la presente contradicción únicamente surge con respecto a la prima 
vacacional, no así en cuanto a vacaciones; empero, el estudio de procedencia 
de ésta no puede desvincularse del correspondiente a aquélla, dada su estre-
cha vinculación.

para arribar a la conclusión que se plasma en esta sentencia, se toman 
en cuenta los aspectos analizados en los asuntos materia de contradicción 
para resolver sobre la procedencia o no del pago proporcional de prima de 
vacaciones, tratándose de un trabajador burocrático que se desempeñó por 
un tiempo inferior a seis meses.

así, el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito emitió su criterio respecto del trabajador que demandó laboralmente 
al titular de la dependencia y que tenía carácter eventual, por regularse la 
prestación de sus servicios con un contrato por el periodo del uno de enero 
al quince de junio de mil novecientos noventa y ocho, es decir, por cinco 
meses y medio; en tanto que el Sexto y el décimo tercer tribunales Colegia-
dos en materia de trabajo del primer Circuito trataron el caso de un trabajador 
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eventual, respecto del cual estableció que el pago proporcional de la prima 
vacacional no procedía, al haber laborado por tres y dos meses, respectiva-
mente, y no por más de seis meses consecutivos; al respecto, los órganos 
interpretaron idénticas disposiciones legales, como son los numerales 30 y 
40 de la ley federal burocrática, y llegaron a conclusiones opuestas entre sí.

tales preceptos legales son del tenor literal siguiente:

"Artículo 30. Los trabajadores que tengan más de seis meses con
secutivos de servicios, disfrutarán de dos periodos anuales de vacacio
nes, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al 
efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asun-
tos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de 
quienes no tuvieren derecho a vacaciones. …"

"Artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones 
a que se refieren los artículos 27 al 30, los trabajadores recibirán salario 
íntegro; …

"los trabajadores que en los términos del artículo 30 de esta ley dis-
fruten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de vacaciones, perci
birán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo o 
salario que les corresponda durante dichos periodos."

del contenido de las disposiciones legales transcritas se advierte que 
para la procedencia del disfrute del derecho a vacaciones, se requiere que los 
trabajadores tengan más de seis meses consecutivos de servicios, en cuyo 
caso disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones de diez días labora-
bles cada uno, en las fechas que se señalen al efecto, con el pago de salario 
íntegro, por lo que para que pueda existir el derecho a disfrutar del periodo de 
vacaciones, será requisito indispensable que los trabajadores tengan más 
de seis meses consecutivos de servicios, requisito indispensable y obligatorio 
que no da otra posibilidad para su obtención.

ahora, así como el derecho al goce de dos periodos de vacaciones 
se encuentra condicionado a que el trabajador labore durante más de seis 
meses consecutivos, lo mismo sucede con el pago de la prima vacacional, ya 
que el último párrafo del artículo 40 de la ley burocrática lo liga al disfrute 
de los periodos de vacaciones, al disponer: "Los trabajadores que en los 
términos del artículo 30 de esta ley disfruten de uno o de los dos perio
dos de diez días hábiles de vacaciones, percibirán una prima adicional de 
un treinta por ciento, sobre el sueldo o salario que les corresponda 
durante dichos periodos."
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en tales términos, la conclusión necesaria y que estima procedente 
este tribunal pleno de Circuito, es que si al actor se le reconocieron dos 
meses de servicios, entonces, no generó el derecho ni al goce de vacaciones, 
ni al pago proporcional de la prima vacacional, por no reunir el requisito legal de 
temporalidad.

para estimarlo así también se toma en consideración que la parte final 
del artículo 30 de la ley burocrática laboral, dispone: "Pero en todo caso se 
dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los 
que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren 
derecho a vacaciones."

por consecuencia, cuando no se tenga derecho a vacacionar, menos 
se puede tener derecho a obtener el pago de una prima vacacional; conclu-
sión que, por lógica, debe hacerse extensiva para los casos en que los trabaja-
dores laboraron por un tiempo menor a los seis meses que señala la ley, dado 
que en esa circunstancia no generaron el derecho al descanso por vacaciones 
y, al estar vinculado a este derecho el pago de la prima correspondiente, será 
improcedente la obtención de la parte proporcional de una prestación que no 
pudo generarse por no cumplirse la condición de ley.

otro aspecto de la discusión de la contradicción de tesis que fue anali-
zado como posible punto de solución a la procedencia del pago proporcional 
de la prima vacacional, como derecho de los trabajadores que hubieren pres-
tado servicios por menos de los seis meses a que alude el artículo 30 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, fue la aplicación del prin-
cipio de supletoriedad de normas, previsto por el artículo 11 de esa legislación, 
en los términos siguientes:

"Artículo 11. En lo no previsto por esta ley o por disposiciones 
especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su orden, la Ley Federal 
del trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las leyes del 
orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho 
y la equidad."

para determinar si procede o no la supletoriedad en el caso que se analiza, 
se parte del contenido de los sistemas laborales que comprende el artículo 
123 constitucional, a partir de la reforma a ese precepto, de 5 de diciembre 
de 1960, que creó el sistema de apartados, en cuya exposición de motivos, de 7 de 
diciembre de 1959, se justificó la reforma en los siguientes términos:

"es cierto que la relación jurídica que une a los trabajadores en general 
con sus respectivos patrones, es de distinta naturaleza de la que liga a los 
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servidores públicos con el estado, puesto que aquéllos laboran para empre-
sas con fines de lucro, mientras éstos trabajan para instituciones de interés 
general, constituyéndose en íntimos colaboradores en el ejercicio de la fun-
ción pública. pero también es cierto que el trabajo no es una simple mercancía, 
sino que forma parte esencial de la dignidad del hombre, de ahí que deba 
ser siempre legalmente tutelado.—de lo anterior se desprende la necesidad 
de comprender la labor de los servidores públicos dentro de las garantías al 
trabajo que consigna el antes citado artículo 123, con las diferencias que 
naturalmente se derivan de la diversidad de situaciones jurídicas."

lo anterior se reflejó en la discusión legislativa con la participación en 
apoyo de la iniciativa, del senador Brena torres, quien señaló: "el Estado es dis
tinto del particular y de la empresa privada, el particular emplea a otra persona 
para fines de satisfacción personal y la empresa con fines de lucro, utilizando su 
trabajo dentro del proceso de producción. El Estado es distinto: el Estado repre
senta los más altos intereses de la colectividad. … El derecho del trabajo, tratán
dose de particulares, gira alrededor de un concepto básico: el contrato de trabajo. 
Este concepto esencial no existe tratándose de los servidores del Estado. En el 
contrato opera la libre voluntad de las partes para fijar las condiciones estable
ciendo la materia de la prestación del servicio ... y quienes lo celebran discuten 
entre sí para llegar a un avenimiento. No acaece así en el Estado ni puede hablarse 
de la existencia del contrato entre el Estado y su trabajador. … Cuando (el fun
cionario) admite a una persona al servicio del Estado, el acto se reduce a la 
selección de la persona que deberá llenar los requisitos exigidos por la norma, 
no habrá discusión ni libre fijación de las condiciones de prestación de servi
cio; todas estas condiciones están predeterminadas por la ley respectiva o su 
reglamento. … Por la diferencia que existe entre el Estado y la empresa y el tra
bajador del Estado, los derechos de uno y otro deben corresponder a diferente 
régimen."2

la reforma propuesta comprendió las bases mínimas de previsión 
social para asegurar su tranquilidad y bienestar personal y de sus familiares; 
la jornada máxima, descansos, vacaciones, salarios, permanencia en el tra-
bajo, escalafón para los ascensos, derecho para asociarse, uso del derecho 
de huelga, protección en caso de accidente y enfermedades, invalidez, jubila-
ción, vejez y muerte; centros vacacionales, habitaciones baratas y protección a 
mujeres; asimismo, se incluía un tribunal de arbitraje para atender los conflic-
tos laborales.

2 Carmona, doralicia, Memoria Política de México, en la página electrónica: http://www.memoria
politicademexico.org/Efemerides/12/05121960.html
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ahora bien, el texto del artículo 123, en la reforma de 1960, es el 
siguiente:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley. (adicionado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 19 de diciembre de 1978)

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: (reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 19 de diciembre de 1978)

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo: (adicionado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1960)

"i. la duración de la jornada máxima será de ocho horas; (modificada 
por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 6 de octubre de 1986)

"ii. la jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan 
prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial 
y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieci-
séis años; (reformada mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1974)

"iii. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince 
años. los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada 
máxima la de seis horas. (reformada mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 17 junio 2014)

"iV. por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día 
de descanso, cuando menos; (modificada por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"V. las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas 
anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas pos-
teriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo 
y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo 
de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, para alimentar a sus hijos; (reformada mediante decreto publicado 
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en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. modificado por 
la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 6 de octubre de 1986)

"Vi. los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 
generales o profesionales. los primeros regirán en las áreas geográficas que 
se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la acti-
vidad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. (reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 de 
diciembre de 1986)

"los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfa-
cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social 
y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. los salarios 
mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de 
las distintas actividades económicas. (reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 23 de diciembre de 1986)

"los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada 
por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la 
que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que 
considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. (refor-
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 23 
de diciembre de 1986)

"Vii. para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 
cuenta sexo ni nacionalidad; (modificada por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"Viii. el salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensa-
ción o descuento; (modificada por la reimpresión de la Constitución, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"iX. los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utili-
dades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: 
(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 21 de noviembre de 1962)

"a) una comisión nacional, integrada con representantes de los traba-
jadores, de los patronos y del gobierno, fijara el porcentaje de utilidades que 
deba repartirse entre los trabajadores; (reformado mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962)
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"B) la comisión nacional practicará las investigaciones y realizará los 
estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la 
economía nacional. tomará asimismo en consideración la necesidad de 
fomentar el desarrollo industrial del país, el interés razonable que debe percibir 
el capital y la necesaria reinversión de capitales; (reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962)

"C) la misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 
existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. (reformado me -
diante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 21 de noviem  -
bre de 1962)

"d) la ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las 
empresas de nueva creación durante un número determinado y limitado de 
años, a los trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique 
su naturaleza y condiciones particulares; (reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962)

"e) para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se 
tomará como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones 
de la ley del impuesto sobre la renta. los trabajadores podrán formular, ante 
la oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, las 
objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que 
determine la ley; (reformado mediante decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el 21 de noviembre de 1962. modificado por la reimpre-
sión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de 
octubre de 1986)

"F) el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no 
implica la facultad de intervenir en la dirección o administración de las empre-
sas. (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 21 de noviembre de 1962)

"X. el salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, 
no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o 
cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda; 
(modificada por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"Xi. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. en ningún caso el trabajo extraordi-
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nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos; (refor-
mada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
31 de diciembre de 1974. modificado por la reimpresión de la Constitución, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"Xii. toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase 
de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a 
proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. esta obli-
gación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un 
fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 
trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar 
a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 
habitaciones. (reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 14 de febrero de 1972. modificado por la reimpresión de la 
Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre 
de 1986)

"Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la crea-
ción de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de 
los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo 
nacional de la vivienda. dicha ley regulará las formas y procedimientos con-
forme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habita-
ciones antes mencionadas. (reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 14 de febrero de 1972)

"las negociaciones a que se refiere el párrafo 1o. de esta fracción, situa-
das fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enferme-
rías y demás servicios necesarios a la comunidad. (reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 14 de febrero de 1972)

"además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población 
exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, 
que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios muni-
cipales y centros recreativos. (adicionado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 9 de enero de 1978. modificado por la reim-
presión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 
de octubre de 1986)

"Queda prohibido en todo centro de trabajo el establecimiento de 
expendios de bebidas embriagantes y de casas de juegos de azar; (adicio-
nado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de 
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enero de 1978. modificado por la reimpresión de la Constitución, publi cada en 
el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"Xiii. las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas 
a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el tra-
bajo. la ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos 
conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación; 
(reformada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
9 de enero de 1978. modificado por la reimpresión de la Constitución, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XiV. los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o 
en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído 
como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o perma-
nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. esta respon-
sabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por 
un intermediario; (modificada por la reimpresión de la Constitución, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XV. el patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza 
de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de 
trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garan-
tía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, 
cuando se trate de mujeres embarazadas. las leyes contendrán, al efecto, las 
sanciones procedentes en cada caso; (reformada mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974)

"XVi. tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 
coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, aso-
ciaciones profesionales, etc.

"XVii. las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 
patronos, las huelgas y los paros; (modificada por la reimpresión de la Consti-
tución, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XViii. las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el 
equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los dere-
chos del trabajo con los del capital. en los servicios públicos será obligatorio 
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para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de 
Conciliación y arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. 
las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría 
de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propie-
dades, o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los establecimien-
tos y servicios que dependan del gobierno; (reformada mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1938. 
modificado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XiX. los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de produc-
ción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un 
límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y arbitraje; 
(modificada por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XX. las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se suje-
tarán a la decisión de una Junta de Conciliación y arbitraje, formada por igual 
número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del gobierno; 
(modificada por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XXi. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o 
a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato 
de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 
meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. 
esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas 
en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo; (reformada mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962. modificado por la 
reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 6 de octubre de 1986)

"XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en 
una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el con-
trato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. la ley determi-
nará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir 
el contrato mediante el pago de una indemnización. igualmente tendrá la 
obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario 
cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de 
él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, 
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hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando 
los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren 
con el consentimiento o tolerancia de él; (reformada mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 21 de noviembre de 1962. modi-
ficado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XXiii. los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos 
devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia 
sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra; (modificada por 
la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 6 de octubre de 1986)

"XXiV. de las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 
patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable 
el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a 
los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 
excedente del sueldo del trabajador en un mes; (modificada por la reimpre-
sión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de 
octubre de 1986)

"XXV. el servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito 
para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por 
cualquiera otra institución oficial o particular. (reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. 
modificado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"en la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de 
trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen 
la única fuente de ingresos en su familia; (reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. modi-
ficado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de 
la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XXVi. todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un em-
presario extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal compe-
tente y visado por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que ir, en 
el concepto de que, además de las cláusulas ordinarias, se especificará clara-
mente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario con-
tratante; (modificada por la reimpresión de la Constitución, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)
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"XXVii. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aun-
que se expresen en el contrato: (a) las que estipulen una jornada inhumana, 
por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo. (modificado por la 
reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 6 de octubre de 1986). (b) las que fijen un salario que no sea remunerador 
a juicio de las Juntas de Conciliación y arbitraje. (c) las que estipulen un 
plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. (d) las que señalen 
un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el 
pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 
(e) las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de 
consumo en tiendas o lugares determinados. (f) las que permitan retener 
el salario en concepto de multa. (g) las que constituyan renuncia hecha por el 
obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo 
y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento 
del contrato o por despedírsele de la obra. (modificado por la reimpresión de la 
Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 
1986). (h) todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a 
los trabajadores; (modificado por la reimpresión de la Constitución, publicada 
en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XXViii. las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio 
de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a graváme-
nes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simpli-
ficación de las formalidades de los juicios sucesorios; (modificada por la 
reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial de la Federación 
el 6 de octubre de 1986)

"XXiX. es de utilidad pública la ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encami-
nado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalaria-
dos y otros sectores sociales y sus familiares; (reformada mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974. 
modificado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"XXX. asimismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades 
cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a 
ser adquiridas en propiedad por los trabajadores en plazos determinados, 
y (modi ficada por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)
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"XXXi. la aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autori-
dades de los estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la compe-
tencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 
(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 9 de enero de 1978)

"a) ramas industriales y servicios. 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 27 de junio de 1990)

"1. textil; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"2. eléctrica; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"3. Cinematográfica; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"4. Hulera; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"5. azucarera; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"6. minera; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"7. metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minera-
les básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención 
de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos lamina-
dos de los mismos; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"8. de hidrocarburos; 
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(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"9. petroquímica; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"10. Cementera; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"11. Calera; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"12. automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"14. de celulosa y papel; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"15. de aceites y grasas vegetales;

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"16. productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación 
de los que sean empacados, enlatados o envasados, o que se destinen a ello; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978. modificado por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"17. elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se 
destinen a ello;

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"18. Ferrocarrilera; 
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(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"19. maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la 
fabricación de triplay o aglutinados de madera;

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978. Fe de erratas, publicada en el diario oficial de la 
Federación el 13 de enero de 1978)

"20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 
plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978. modificado por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"21. tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de produc-
tos de tabaco; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"22. Servicios de banca y crédito. 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 27 de junio de 1990)

"b) empresas: 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"1. aquellas que sean administradas en forma directa o descentraliza-
da por el Gobierno Federal; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"2. aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y 
las industrias que les sean conexas, y

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978. modificado por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"3. aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuen-
tren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas 
en la zona económica exclusiva de la nación. 
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(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"también será competencia exclusiva de las autoridades federales, la 
aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos 
que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos que hayan 
sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa; obligaciones 
patronales en materia educativa, en los términos de ley; y respecto a las obli-
gaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 
trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para 
lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, 
cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos 
de la ley reglamentaria correspondiente. 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 9 de enero de 1978)

"b. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 8 de octubre de 1974)

"i. la jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho 
y siete horas, respectivamente. las que excedan serán extraordinarias y se 
pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el ser-
vicio ordinario. en ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960. modificado por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"ii. por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de 
descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"iii. los trabajadores gozaran de vacaciones que nunca serán menores 
de veinte días al año; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"iV. los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que 
su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo 
dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución y en la ley. 



827CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 24 de agosto de 2009)

"en ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para 
los trabajadores en general en el distrito Federal y en las entidades de la 
república; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 27 de noviembre de 1961. modificado por la reimpresión de la Consti-
tu ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"V. a trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta 
el sexo; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"Vi. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o em-
bargos al salario en los casos previstos en las leyes; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960. modificada por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"Vii. la designación del personal se hará mediante sistemas que permi-
tan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. el estado orga-
nizará escuelas de administración pública; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"Viii. los trabajadores gozaran de derechos de escalafón a fin de que 
los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y anti-
güedad. en igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingreso en su familia; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 31 de diciembre de 1974)

"iX. los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley. 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960. modificado por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"en caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo 
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el procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida 
o a la indemnización de ley; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960. modificado por la reimpresión de la Constitu-
ción, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"X. los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de 
sus intereses comunes. podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga 
previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o 
varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera 
general y sistemática los derechos que este artículo les consagra; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas: 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer-
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez 
y muerte. 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"B) en caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 
trabajo por el tiempo que determine la ley. 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"C) las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 
un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 
con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 
fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, 
debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 
hubieren adquirido por la relación de trabajo. en el periodo de lactancia ten-
drán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 
alimentar a sus hijos. además, disfrutarán de asistencia médica y obsté-
trica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guar derías 
infantiles. 
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(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 31 de diciembre de 1974)

"d) los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 
médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 
como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 5 de diciembre de 1960)

"F) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arren-
damiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. además, 
el estado mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 
de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y 
establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e 
higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos 
adquiridos por estos conceptos. 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 10 de noviembre de 1972)

"las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al orga-
nismo encargado de la seguridad social, regulándose en su ley y en las que 
corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se adminis-
trará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos; 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 10 de noviembre de 1972. modificado por la reimpresión de la Cons-
titución, publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o antisindicales serán some-
tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, integrado según lo 
prevenido en la ley reglamentaria. 

(adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración publicado en el diario oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1960. 
modificado por la reimpresión de la Constitución, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 6 de octubre de 1986)

"los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores 
serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susci-
ten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por 
esta última. 
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(reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el 31 de diciembre de 1994)

"Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
ministerio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, 
se regirán por sus propias leyes. 

(reformado toda la fracción mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008)

"los agentes del ministerio público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma-
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el estado sólo estará obligado a pagar la indemni-
zación y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

(reformado toda la fracción mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008)

"las autoridades del orden federal, estatal, del distrito Federal y muni-
cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del ministerio público, de las corporaciones policiales y de los ser-
vicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social. 

(reformado toda la fracción mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008)

"el estado proporcionará a los miembros en el activo del ejército, Fuerza 
aérea y armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción Xi 
de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de 
la seguridad social de los componentes de dichas instituciones.

(reformado toda la fracción mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008)

"Xiii Bis. el banco central y las entidades de la administración pública 
federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 
laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado. 
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(reformado toda la fracción mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 20 de agosto de 1993)

"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 
las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección 
al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

(reformado toda la fracción mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1960)."

Como se desprende del texto transcrito y como se dijo en su exposi-
ción de motivos, la necesidad de comprender la labor de los servidores públicos 
dentro de las garantías al trabajo, tuvo en cuenta las diferencias que se deri-
van de la diversidad de situaciones jurídicas, por la diferencia que existe entre 
el estado y la empresa y el trabajador del estado, los derechos de uno y otro, 
aunque similares, reportan algunas diferencias derivadas de que son también 
diferentes los objetivos del régimen que los regula. 

en efecto, el derecho del trabajo, creado en la Constitución de 1917, 
estableció un marco protector con derechos mínimos y obligaciones máximas 
para el operario, porque el estado asumió una función social para vigilar y, en 
su caso, arbitrar las relaciones entre patrones y trabajadores, dotando a éstos, 
incluso, de instrumentos de clase (sindicato, huelga y contratación colectiva), 
para que pudieran enfrentarse al empleador y equilibrar sus fuerzas; por 
tanto, en esa relación se encuentra el elemento económico como factor de 
confrontación y dinamismo de las relaciones de producción. Con esos ins-
trumentos fue factible que disminuyera el diferencial existente entre las 
clases, aumentando, mediante el uso de los mecanismos del derecho colec-
tivo de trabajo, los derechos mínimos consagrados para los trabajadores en 
la norma constitucional.

a diferencia de ello, sin que el derecho laboral creado en el apartado 
"B" del artículo 123 con la reforma constitucional de 1960 dejara de ser protec-
tor, el objetivo de la relación entre los titulares de las dependencias y sus 
empleados no descansó en el elemento de confrontación económica, sino 
que se estableció una base de protección laboral y de seguridad social como 
coadyuvantes del logro de los fines del estado, que es el mejoramiento del 
servicio público. esto se puede advertir claramente en la implementación 
de los derechos de tipo colectivo, que aunque contiene figuras similares a los de 
los demás trabajadores, sin embargo, carecen de eficacia, por no constituir 
propiamente mecanismos de fuerza y de presión como medio para el logro de 
mejores beneficios laborales. esto se explica, porque ya no existe la confron-
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tación de clases en la que se busca aumentar o disminuir el diferencial eco-
nómico entre las partes en conflicto, sino que en el servicio público existe un 
objetivo de hacerlo más eficiente en beneficio de la sociedad.

pues bien, estas diferencias de objetivos explican que el reconocimiento 
de derechos laborales en el apartado "B" del artículo 123 constitucional, tenga 
similitudes con el sistema del apartado "a", pero también importantes diferen-
cias que justifican que el otorgamiento de beneficios para los trabajadores 
del estado no sea idéntico, fundamentalmente, porque la relación entre titu la-
res y empleados está alejada del enfrentamiento económico que se da entre 
las clases obrera y patronal. 

además de ese distinto marco teórico de las relaciones de trabajo en el 
servicio privado y en el servicio público, respecto de la supletoriedad de nor-
mas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció los elementos que 
identifican a ese principio, en la siguiente jurisprudencia: 

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar 
una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren 
con otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para 
que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue-
den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a 
suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las 
regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria 
la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el pro-
blema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas 
que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las nor-
mas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, 
sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen 
específicamente la institución de que se trate." [décima Época. registro: 
2003161. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 2013, materia cons-
ti  tucional, tesis 2a./J. 34/2013 (10a.), página 1065]

el texto de los artículos que en ambas leyes laborales consagran el 
derecho a las vacaciones, es el siguiente:
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1. Ley Federal de los trabajadores al Servicio del Estado

"Artículo 30. los trabajadores que tengan más de seis meses consecu-
tivos de servicios, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez 
días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo 
caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para 
los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren dere-
cho a vacaciones.

"Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
periodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante 
los diez días siguientes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 
impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los trabajado-
res que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago 
de sueldo."

"Artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a 
que se refieren los artículos del 27 al 30, los trabajadores recibirán salario 
íntegro; cuando el salario se pague por unidad de obra, se promediará el sala-
rio del último mes.

"los trabajadores que presten sus servicios durante el día domingo, 
tendrán derecho a un pago adicional de un veinticinco por ciento sobre el 
monto de su sueldo presupuestal de los días ordinarios de trabajo.

"los trabajadores que en los términos del artículo 30 de esta ley disfru-
ten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de vacaciones, percibirán 
una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo presupuestal 
que les corresponda durante dichos periodos."

2. Ley Federal del trabajo

"Artículo 76. los trabajadores que tengan más de un año de servicios 
disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso 
podrá ser inferior a seis días laborables, y que aumentará en dos días labora-
bles, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios.

"después del cuarto año, el periodo de vacaciones aumentará en dos 
días por cada cinco de servicios."

"Artículo 77. los trabajadores que presten servicios discontinuos y los 
de temporada tendrán derecho a un periodo anual de vacaciones, en propor-
ción al número de días de trabajos en el año."
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"Artículo 78. los trabajadores deberán disfrutar en forma continua 
seis días de vacaciones, por lo menos."

"Artículo 79. las vacaciones no podrán compensarse con una re- 
muneración.

"Si la relación de trabajo termina antes de que se cumpla el año de 
servicios, el trabajador tendrá derecho a una remuneración proporcionada 
al tiempo de servicios prestados."

"Artículo 80. los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor 
de veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el 
periodo de vacaciones."

tomando los elementos de la jurisprudencia, se encuentran las siguien-
tes coincidencias y diferencias en la forma en que la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado y la ley Federal del trabajo regulan el beneficio 
de mérito:

1. ambas leyes contienen como prestaciones las vacaciones y la prima 
vacacional, y establecen el pago íntegro de los días correspondientes a esos 
periodos.

2. la ley burocrática establece dos periodos anuales de vacaciones, de 
10 días laborables cada uno; en tanto que la ley Federal del trabajo parte 
de un mínimo de 6 días laborables como descanso por el primer año de ser-
vicios, que irá aumentando conforme vaya generando más antigüedad el 
trabajador.

3. el sistema de la ley burocrática permite el cierre de la dependencia 
durante los periodos vacacionales, salvo la prestación de servicios urgen-
tes, para los que se dejará personal de guardia, preferentemente con quienes 
no tengan derecho a vacaciones. en el caso de la ley Federal del trabajo se 
entiende que las empresas no dejan de laborar, por lo que los trabajadores 
gozarán de periodos independientes de vacaciones, conforme a su antigüe-
dad se los permita.

4. la primera ley no contempla el disfrute ni el pago proporcional de 
vacaciones, en tanto que la segunda sí lo prevé para los trabajadores que 
presten servicios discontinuos y los de temporada, quienes tendrán derecho 
a un periodo anual de vacaciones, en proporción al número de días de traba-
jos en el año.
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5. en ambas leyes se prohíbe la compensación del descanso vacacional 
por una remuneración económica, pues se privilegia la salud del trabajador.

6. la ley Federal del trabajo prevé el pago proporcional de las vacacio-
nes cuando la relación de trabajo termine antes de que se cumpla el año de 
servicios; beneficio que no contempla la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado.

7. esta última ley prevé que los trabajadores que por necesidades del 
servicio no puedan gozar de sus periodos vacacionales, lo harán en los diez 
días siguientes a que desaparezca la causa; en tanto que la ley Federal del 
trabajo dispone que el patrón otorgue el periodo de descanso durante los seis 
meses siguientes al cumplimiento de cada año de servicios.

Como se ve, los sistemas presentan diferencias, tanto en la integra-
ción de los periodos vacacionales, como en la forma de remunerarlos, lo cual 
obedece al distinto ámbito en el que se presta el servicio. por ello, es factible 
concluir que, en el caso que se analiza, no procede aplicar el principio de 
supletoriedad de leyes para que procediera el pago proporcional de la prima 
vacacional en el servicio público, porque:

a) No existe una omisión, ni vacío legislativo que llenar, pues la Consti-
tución y la ley reglamentaria del apartado "B" del artículo 123, determinaron 
cuáles son los derechos laborales que pueden gozar los trabajadores al servi-
cio del estado.

b) los sistemas laborales contenidos en el artículo 123 de la Carta 
magna no tienen por qué ser idénticos, pues por tener un objetivo diferente la 
prestación de servicios laborales, se les enmarcó en dos regímenes simi-
lares, pero diferentes, al crearse el sistema de apartados en ese precepto 
constitucional.

c) de considerarse que sí proceda el pago de la parte proporcional de 
la prima vacacional para los trabajadores al servicio del estado, se estarían 
mezclando los dos sistemas que obedecen a objetivos diferentes y que esta-
blecen sus propias condiciones para generar los derechos que contemplan 
las leyes laborales.

d) el artículo 30 de la ley burocrática dispone que se deben cumplir 
seis meses consecutivos de servicios para disfrutar de dos periodos vacacio-
nales al año y que por cada uno de éstos se tendrá derecho al pago de la 
prima vacacional.
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e) el artículo 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado dispone que los trabajadores que en los términos del artículo 30 dis-
fruten de uno o de los dos periodos de diez días hábiles de vacaciones, perci-
birán una prima adicional de un treinta por ciento, sobre el sueldo presupuestal 
que les corresponda durante dichos periodos.

lo anterior pone de relieve que el legislador no estableció el derecho al 
pago proporcional de la prima vacacional para los trabajadores burócratas, 
al condicionar su obtención al requisito de gozar de los periodos vacacio-
nales, por lo que no puede aplicarse supletoriamente la ley obrera, ya que, en 
el caso, sí existe disposición expresa y, por ende, no opera la supletoriedad 
de leyes.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer. en atención a lo considerado, 
este pleno de Circuito establece., de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 217, segundo párrafo, de la ley de amparo, que debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, el criterio que aquí se sustenta, el cual queda 
redactado con el rubro y texto que a continuación se indican:

prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. No proCede Su paGo proporCioNal CuaNdo HaYaN laBo-
rado meNoS de SeiS meSeS CoNSeCutiVoS. el artículo 30, primer párrafo, 
de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, dispone que los 
trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfru-
tarán de dos periodos anuales de vacaciones; por su parte, el último párrafo 
del numeral 40 de ese ordenamiento previene que quienes disfruten de esos 
des cansos percibirán una prima adicional de un treinta por ciento sobre el 
sueldo o salario que les corresponda durante dichos lapsos, sin que estable-
cieran el derecho a su pago proporcional cuando la relación laboral sea 
menor a la temporalidad fijada en el primer precepto, por lo que, aquellos que 
no reúnan el requisito de tiempo de servicios, no tienen derecho a recibir el 
pago proporcional de vacaciones y su prima vacacional; circunstancia que se 
justifica porque quienes trabajen un periodo inferior al exigido en la norma, 
no generan derecho a disfrutar del descanso, al no haber llegado al límite de 
tiempo que exige la ley para su otorgamiento.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 215, 216, segundo 
párrafo, 217, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Es existente la contradicción de tesis entre las sustenta-
das por el Noveno, el Sexto y el décimo tercer tribunales Colegiados de Circuito 
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en materia de trabajo del primer Circuito, conforme al considerando cuarto de 
esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno en materia de trabajo del primer Circuito, en los 
términos del considerando quinto de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte consi de-
rativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 219 de la ley de amparo en vigor 
y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
mayoría de nueve votos de los magistrados: Francisco Javier patiño pérez, 
Jorge rafael olivera toro y alonso, elisa Jiménez aguilar, Carolina pichardo 
Blake, elías Álvarez torres, edna lorena Hernández Granados, Héctor landa 
razo, Sergio pallares y lara, y alicia rodríguez Cruz, en contra del voto de los 
magistrados Salvador Castro Zavaleta, quien formula voto concurrente, maría 
eugenia olascuaga García, Herlinda Flores irene, ricardo rivas pérez, 
ricardo Castillo muñoz, Juan alfonso patiño Chávez, quienes formulan voto 
particular, aristeo martínez Cruz y maría edith Cervantes ortiz.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
diario oficial de la Federación el seis de febrero de dos mil catorce, 
se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, coincidiendo en 
todo lo demás con su original que se tuvo a la vista."

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular, que formulan los magistrados ricardo Castillo muñoz y Juan alfonso 
patiño Chávez, en la contradicción de tesis 5/2015.

Con el debido respeto, disiento de la opinión de la mayoría, en relación con la presente 
contradicción de tesis 5/2015, discrepancia que apoyo básicamente en el proyecto 
que presenté en mi carácter de ponente, que reproduzco enseguida, con algunas 
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modificaciones, empezando por renumerar el considerando correspondiente al estu-
dio, que debe quedar como "sexto", mientras que en el "séptimo" se contiene el criterio 
que, según la propuesta, debe prevalecer.

ahora bien, el proyecto presentado, con las precisiones acabadas de apuntar, es del 
siguiente tenor:

"SeXto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, lo sustentado por 
este pleno de Circuito, de acuerdo con las consideraciones que a continuación se 
exponen:

"en primer lugar, es pertinente aclarar que, según ha quedado precisado, la presente 
contradicción únicamente surge con respecto a la prima vacacional, no así en cuanto 
a vacaciones; empero, el estudio de éstas no puede desvincularse del correspon-
diente a aquélla, dada su estrecha vinculación.

"Conforme a este contexto, se observa que en los asuntos materia de contradicción, 
existe la particularidad de que los tribunales contendientes resolvieron sobre la 
procedencia o no del pago proporcional de prima de vacaciones, tratándose de un 
trabajador burocrático que se desempeñó por un tiempo inferior a seis meses.

"así, el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito emitió su 
criterio respecto de aquel que demandó laboralmente al patrón y que era de carácter 
eventual por comprender un contrato por el periodo del uno de enero al quince de 
junio de mil novecientos noventa y ocho, es decir, por cinco meses y medio; en tanto 
que el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito trató el caso de un trabajador eventual, respecto del cual estableció que el 
pago proporcional de la prima vacacional no procede, al haber laborado por dos 
meses, y no más de seis meses consecutivos de servicios, ambos órganos, interpre-
tando idénticas disposiciones legales, como son los numerales 30 y 40 de la ley 
federal burocrática, llegaron a conclusiones opuestas entre sí.

"en ese orden de ideas, debe decirse que el término ‘vacaciones’, proviene del latín 
vacatioonis, que para el tratadista José montenegro Vaca (citado por alfredo J. 
ruprecht en el tomo XXVi de la Enciclopedia Jurídica Omeba), tiene como finalidad 
o constituye el derecho del trabajador a suspender la prestación del servicio en la 
oportunidad señalada por la ley, sin menoscabo de la remuneración habitual, con 
el fin de atender a los deberes de restauración orgánica y de las disposiciones 
legales.3

"por tener relación con la acepción ‘restauración orgánica’ resulta conveniente preci-
sar que el término descanso es definido en la publicación antes señalada, como el 
derecho de los trabajadores al disfrute del reposo necesario para su recuperación 
‘siquicofísica’, así como para la celebración de ciertos acontecimientos cívicos y 
tradicionales; de los distintos tipos de descanso, para el objeto de este estudio, 

3 Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, editorial porrúa, décima Cuarta edición, tomo (p-Z), páginas 
3211-3212. 
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destacan el semanal y las vacaciones, pues ambos beneficios tienen la misma fina-
lidad: la recuperación de las energías.

"en efecto, como opina Néstor de Buen lozano ‘la razón de ser del descanso semanal 
es, por otra parte, evidente. Si bien es cierto que el descanso diario, después de una 
jornada ordinaria de trabajo, permite razonablemente reponer las energías; sin 
embargo, mantiene al trabajador bajo la tensión que deriva de la obligación inelu-
dible de volver al trabajo al día siguiente. Con el descanso semanal se rompe esa 
tensión ante la perspectiva de que, al menos por un día, el trabajador pueda, lícita-
mente, decidir respecto de su actividad o de su inactividad.’4

"el mismo autor, respecto de las vacaciones, opina: ‘las vacaciones constituyen una 
causa típica de interrupción de la prestación de los servicios por parte del trabajador. 
Su finalidad es clara: el permitir al trabajador, mediante un descanso más o menos 
prolongado, recuperar las energías, pero, sobre todo, aliviar la tensión que resulta 
del sometimiento diario a un régimen de disciplina y subordinación. en cierto modo el 
trabajador, mediante el disfrute de las vacaciones, recupera su libertad.’5

"de ahí que, respecto del descanso semanal, la fracción ii del apartado B del artículo 123 
constitucional disponga que por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador 
de un día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro, mandamiento 
que reproduce el numeral 27 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado.

"mientras que las vacaciones se encuentran previstas en la fracción iii del mismo apar-
tado B del indicado precepto constitucional y en el artículo 30 de su ley reglamen-
taria, en cuyo numeral 40 se regula la prima vacacional.

"Como el propio tratadista destaca,6 desde la promulgación de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, las vacaciones no fueron consignadas en el artículo 
123, omisión que se mantiene en el vigente apartado a, sino que aparecieron a raíz 
de la incorporación de los trabajadores al servicio del estado, con la adición del 
apartado B, por decreto del Constituyente permanente, publicado el cinco de diciem-
bre de mil novecientos sesenta, concretamente en su fracción iii.

"a pesar de que el apartado a del artículo 123 constitucional no prevé el derecho de los 
trabajadores a disfrutar de periodos vacacionales, la ley Federal del trabajo de 1931 
sí lo consagró en su numeral 82, que en su texto vigente antes de su abrogación 
establecía:

"‘artículo 82. los trabajadores que tengan más de un año de servicios, disfrutarán de un 
periodo anual de vacaciones que se fijará por las partes en el contrato de tra-
bajo, pero que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables; este periodo 
se aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por cada año subse-
cuente de servicios. en caso de faltas de asistencia injustificadas del trabajador, el 
patrón podrá deducirlas del periodo de vacaciones.

4 Derecho del Trabajo, tomo Segundo, décima edición actualizada, méxico, 1994, página 184.
5 obra citada, págs. 191 y 192.
6 Íd.
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"‘los trabajadores menores de 16 años disfrutarán de un periodo anual de vacaciones de 
doce días laborables.

"‘los periodos mínimos de vacaciones que establece esta disposición se disfrutarán en 
forma continua.

"‘los patrones entregarán a sus trabajadores una constancia que contendrá la antigüe-
dad de éstos y de acuerdo con ella, el periodo de vacaciones que les corresponda y 
la fecha en que deberán disfrutarlas.’

"al interpretar dicho precepto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en distintas 
épocas, algunas veces sostuvo que para que el trabajador tuviera derecho al disfrute 
de vacaciones, debía haber laborado por lo menos un año; sin embargo, a partir de 
mil novecientos sesenta y cinco la entonces Cuarta Sala del máximo tribunal del país 
integró la jurisprudencia que enseguida se reproduce, publicada por primera vez en 
el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 151-156, Quinta 
parte, página 241,7 y más recientemente en el Apéndice 1917-septiembre 2011,8 bajo 
los siguientes rubro y texto:

"‘VaCaCioNeS, dereCHo al paGo proporCioNal de laS.—aun cuando el derecho 
al pago de vacaciones nace cuando el trabajador labora durante un año, debe tenerse 
en cuenta que en los casos en que no se llene este requisito, dicho trabajador tiene 
derecho a que se le pague la parte proporcional de esta prestación.’

"dicha tesis dio lugar a que en la ley Federal del trabajo, que entró en vigor el uno de 
mayo de mil novecientos setenta, se previera el derecho al disfrute de vacaciones 
proporcionales cuando la relación de trabajo hubiese tenido una duración menor a 
un año. 

"por ello, a efecto de ilustrar sobre el tema a dilucidar, los artículos 76, 79 y 80 de la ley 
Federal del trabajo, establecen lo siguiente:

"‘Artículo 76. los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un 
periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis 
días laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar a doce, por 
cada año subsecuente de servicios.

"‘después del cuarto año, el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por cada 
cinco de servicios.’

"‘Artículo 79. las vacaciones no podrán compensarse con una remuneración.

"‘Si la relación de trabajo termina antes de que se cumpla el año de servicios, el traba-
jador tendrá derecho a una remuneración proporcionada al tiempo de servicios 
prestados.’

7 Número de registro: 243099.
8 tomo Vi, laboral, primera parte-SCJN, primera Sección-relaciones laborales ordinarias, Sub-
sección 1- Sustantivo, materia laboral, tesis 388, página 375, registro: 1009183.
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"‘Artículo 80. los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por 
ciento sobre los salarios que les correspondan durante el periodo de vacaciones.’

"del análisis armonioso de los preceptos que anteceden se advierte, en lo que inte-
resa, que los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un 
periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis 
días laborables y que aumentará en la forma que se indica, destacando que se regula 
el caso que el vínculo laboral concluya antes de que se cumpla el año de servicios, 
supuesto en el cual, el trabajador tendrá derecho a una remuneración proporcionada 
al tiempo en que prestó su fuerza de trabajo –debiéndose entender que atiende al 
concepto vacaciones–; además, se previene que tendrán derecho a una prima 
no menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante 
el periodo de vacaciones, lo que lleva a estimar que si la relación contractual termina 
antes de cumplir un año, dicha prima comprende un monto en relación con la remu-
neración alcanzada por el tiempo de trabajo, es decir, que sí corresponde obtener 
una prima vacacional de manera proporcional.

"en conclusión, queda despejada cualquier duda acerca de que si la relación de trabajo 
tuvo una duración menor a un año fijado en el artículo 76, ante la imposibilidad de 
disfrutar del descanso por vacaciones, el empleado tiene derecho a su pago, en 
proporción al tiempo de servicios, misma regla que opera sobre la prestación acce-
so ria (prima vacacional).

"Hasta aquí se ha visto el tema únicamente bajo la legislación derivada del apartado a 
del artículo 123 de la Carta magna; ahora procede dilucidar si las mismas reglas son 
aplicables para los trabajadores que se rigen por la legislación burocrática.

"ahora bien, la fracción iii de dicho apartado y artículo constitucional dice lo siguiente:

"‘iii. los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días 
al año.’

"a su vez, los artículos 30 y 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
establecen:

"‘Artículo 30. Los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de 
servicios, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días 
laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se 
dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utiliza-
rán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones. …’

"‘Artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren 
los artículos 27 al 30, los trabajadores recibirán salario íntegro;

"‘…

"‘los trabajadores que en los términos del artículo 30 de esta ley disfruten de uno o de los 
dos periodos de diez días hábiles de vacaciones, percibirán una prima adicio
nal de un treinta por ciento, sobre el sueldo o salario que les corresponda 
durante dichos periodos.’
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"del contenido literal de las disposiciones legales transcritas se advierte que para la 
procedencia de la obtención de las prestaciones de vacaciones y prima vacacional, 
se requiere que los trabajadores burocráticos laboren más de seis meses de manera 
consecutiva, en cuyo caso disfrutarán de dos periodos anuales de las primeras, de 
diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen al efecto, con el pago 
de salario íntegro y, por las segundas, percibirán un treinta por ciento sobre el sueldo 
o salario que les corresponda durante dichos periodos; lo que revela, en principio, en 
lo que es materia de la presente contradicción, que no se previene expresamente el 
pago proporcional de esta última prestación. 

"Ningún otro precepto contempla, como el 79 de la ley Federal del trabajo, el derecho 
al pago de vacaciones proporcionales si el nexo laboral tuvo una duración menor al 
tiempo necesario para generar tal beneficio.

"pero ello no significa que el trabajador del estado que se ubique en este supuesto 
carezca de tal derecho, puesto que el diverso ordinal 11 de la ley burocrática federal 
establece:

"‘Artículo 11. en lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán 
supletoriamente, y en su orden, la ley Federal del trabajo, el Código Federal de pro-
cedimientos Civiles, las leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios 
generales de derecho y la equidad.’

"precisamente sobre este particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, ya se ha pronunciado respecto a que, aun cuando la ley Federal del tra-
bajo a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no prevé la forma de 
pago de las horas extras que excedan del máximo permitido constitucional y legal-
mente, debe aplicarse en forma supletoria el artículo 68 de la ley Federal del trabajo; 
de la ejecutoria correspondiente se extraen las siguientes consideraciones:

"‘QuiNto.— ...

"‘...

"‘en esa tesitura, el punto concreto de contradicción consiste en dilucidar si ante la falta 
de regulación por parte del legislador ordinario en la respectiva ley burocrática, sobre 
el pago del tiempo extraordinario que excede de nueve horas a la semana, cobra 
aplicación en forma supletoria lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Federal del 
trabajo, a efecto de cuantificar la condena al pago de las horas extras laboradas que 
exceden de dicho límite, cuando la ley burocrática permite tal supletoriedad.

"‘…

"‘en esa medida, cabe concluir en lo que se refiere a la materia de esta contradicción de 
tesis, que el pago señalado para las horas extras a que se refieren los preceptos 
legales en cita –cien por ciento más del salario asignado a las horas de jornada ordi-
naria–, corresponde al tiempo extraordinario permitido constitucional y legalmente, 
que es el que no excede de nueve horas en una semana, como deriva de las disposi-
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ciones contenidas en los artículos 26 y 39 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y en los diversos 33 y 34 de la ley para los Servidores públicos 
del estado de Jalisco y sus municipios, que conviene reiterar para evidenciar su 
concordancia con la fracción i del artículo 123, apartado B, constitucional, los que 
por su orden establecen:

"‘…

"‘ahora bien, puntualizado el alcance de los correlativos preceptos legales citados, es 
preciso determinar si ante la falta de regulación específica en las leyes burocráticas 
como las citadas, respecto al pago de las horas extras que exceden de nueve horas a 
la semana, se da el supuesto de la aplicación supletoria de la disposición conte-
nida en el artículo 68 de la ley Federal del trabajo, o bien, si como lo aduce uno de 
los tribunales Colegiados, ello resulta improcedente, porque equivale a integrar una 
institución ajena a la ley que suple. al respecto, conviene puntualizar nuevamente 
que las leyes de que se trata permiten esa supletoriedad. …

"‘…

"‘en relación con la aplicación supletoria de una ley, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció, entre otras, las tesis genéricas que llevan por rubros, textos y 
datos de identificación, los siguientes:

"‘«leYeS. apliCaCióN Supletoria. ...»

"‘«leYeS SupletoriaS, apliCaCióN de laS. ...»

"‘«leYeS SupletoriaS, apliCaCióN de. ...»

"‘«leYeS SupletoriaS. ...»

"‘…

"‘de lo expuesto deriva que en esas épocas el criterio que prevaleció fue en el sentido de 
que la aplicación supletoria de las normas legales sólo es válida cuando encontrán-
dose contenida en la ley originaria la institución de que se trate, no obstante, dicha 
ley no la regule con la amplitud, exhaustividad y profundidad necesaria, esto es, que 
encontrándose prevista la institución, no se estructure en detalle, de donde resul-
taba necesario para la aplicación supletoria de una ley a otra, satisfacer los siguien-
tes presupuestos:

"‘1. Que la ley a suplir contemple la institución respecto de la que se pretenda la aplica-
ción supletoria. 

"‘2. Que la institución comprendida en la ley a suplir no tenga la reglamentación reque-
rida, o bien, que conteniéndola, ésta sea deficiente.

"‘el criterio anterior ha sido superado por este alto tribunal en el sentido de que no es 
absolutamente necesario para que sea válida la aplicación supletoria de la ley, que 
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la institución esté contemplada en la ley a suplir, como deriva de la tesis, cuyos 
rubro, texto y datos de identificación a continuación se precisan:

"‘«aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. Sólo proCede oFiCioSameNte Y 
reSpeCto de eJeCutoriaS. ...»

"‘…

"‘Bajo ese contexto se analiza el problema jurídico a dilucidar en esta contradicción de 
tesis, advirtiéndose que en el régimen laboral burocrático, la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, en sus artículos 26 y 39, al igual que la ley para los 
Servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, en sus artículos 33 y 34, 
transcritos con antelación, contemplan la institución respecto de la que se pretende 
la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, puesto que en esos preceptos 
legales el legislador ordinario federal y local, respectivamente, definieron la institución 
relativa al tiempo extraordinario de labores como el que excede de la jornada ordina-
ria máxima establecida para el trabajo diurno, nocturno y mixto, así como la prerro-
gativa o derecho de los servidores públicos al pago de ese tiempo extraordinario 
laborado con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para las horas de la 
jornada ordinaria, con la prohibición expresa de que el tiempo extraordinario «nunca» 
podría exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas, es decir, de nueve 
horas en una semana, tal como lo establece la propia Carta magna, existiendo tam-
bién en dichas leyes un vacío legislativo, por lo que se refiere a la base para la cuanti-
ficación de las horas extras que se laboran en contravención a la referida prohibición 
establecida por el legislador.

"‘…

"‘en atención a lo antes considerado, esta Segunda Sala establece, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, que debe prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia el criterio que aquí se sustenta, el cual queda redactado 
con el rubro y texto que a continuación se indican:

"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 68 de la leY Federal 
del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al ordeNamieNto BuroCrÁ-
tiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo eXtraordiNario Que eXCede 
de NueVe HoraS a la SemaNa. (sigue el texto).’

"la tesis que antecede dio lugar a la jurisprudencia número 1055, sustentada por la 
Segunda Sala del más alto tribunal, visible en la página 1041, de la Novena Época, del 
Apéndice 1917-septiembre 2011, tomo Vi. laboral, primera parte - SCJN Segunda 
Sección - relaciones laborales burocráticas, Subsección 1. Sustantivo.

"la supletoriedad enunciada encuentra plena justificación en el caso de la prima de 
vacaciones, si se toma en cuenta que, si con motivo de la cotidianidad laboral 
además del salario percibido, se va generando paulatinamente el posible goce de 
vacaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley burocrática, pero 
sin lograr la temporalidad inicialmente señalada, no por ello debe dejarse de cubrir 
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la prima de mérito, pues el derecho a obtenerla se va generando por cada día de 
trabajo y no hasta que se laboren más de seis meses en los términos indicados.

"Conforme a lo antes transcrito, se concluye que si bien el artículo 30 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, no contempla el pago proporcional de 
vacaciones, cuando el vínculo laboral tuvo una duración menor a seis meses conse-
cutivos, debe aplicarse supletoriamente el segundo párrafo del numeral 79 de la ley 
Federal del trabajo, que sí prevé tal forma de pago; por consiguiente, la prima res-
pectiva, prevista en los artículos 40 de la primera ley y 80 de la segunda, por identi-
dad de razones, debe cubrirse en igual proporción.

"No representa obstáculo alguno que este último ordenamiento disponga que el derecho 
a vacaciones se genera después de un año de servicios y la ley burocrática contem-
ple ‘más de seis meses consecutivos’ para alcanzar ese beneficio, puesto que esa 
diferencia tiene como única explicación que los servidores públicos no dejen de 
desarrollar sus funciones por un tiempo prolongado como sería que los dos periodos 
anuales de diez días se disfrutaran en uno solo de veinte días.

"en virtud de que la laguna legislativa detectada encuentra solución a través de la suple-
toriedad, en los términos que han quedado definidos, no hay motivo para que se 
haga un análisis comparativo entre lo previsto en el artículo 30 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado y su diverso 42 Bis, que en la segunda 
parte señala:

"‘artículo 42 Bis. los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que estará com-
prendido en el presupuesto de egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 
15 de diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero, y que será equivalente 
a 40 días de salario cuando menos, sin deducción alguna.

"‘el ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar las proporciones y el 
procedimiento para los pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado sus 
servicios menos de un año.’

"SÉptimo.—Criterio que debe prevalecer. en atención a lo antes considerado, este 
pleno de Circuito establece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217, 
segundo párrafo, de la ley de amparo, que debe prevalecer, con el carácter de juris-
prudencia, el criterio que aquí se sustenta, el cual queda redactado con el rubro y 
texto que a continuación se indican:

"VaCaCioNeS9 Y prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. proCede Su paGo proporCioNal CuaNdo HaYaN laBorado 
meNoS de SeiS meSeS CoNSeCutiVoS. apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 
79, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY Federal del traBaJo. el artículo 30, primer 
párrafo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, dispone que los 

9 Se agrega el concepto "vacaciones", porque en la sesión correspondiente se determinó que 
también son materia de la contradicción.
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trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán 
de dos periodos anuales de vacaciones; por su parte, el último párrafo del numeral 
40 de ese ordenamiento previene que quienes disfruten de esos descansos percibi-
rán una prima adicional de un treinta por ciento sobre el sueldo o salario que les 
corresponda durante dichos lapsos, sin que establecieran el derecho a su pago propor-
cional cuando la relación laboral sea menor a la temporalidad fijada en el primer 
precepto. Sin embargo, conforme al artículo 79, segundo párrafo, de la ley Federal 
del trabajo, de aplicación supletoria en términos del diverso 11 de la ley buro crática 
citada, procede el pago proporcional de vacaciones si la prestación de servicios tuvo 
una duración menor a la temporalidad requerida para gozar de esos días de asueto, 
misma regla que rige respecto a la prima vacacional, al ser accesoria de aquélla."

Consideraciones del proyecto que reitero en este voto particular, al cual adiciono las 
siguientes:

Cierto es que entre una legislación y otra existen algunas diferencias, de acuerdo con los 
objetivos que persiguen los patrones en general, por una parte, y el estado, por otra. 
No obstante, esa divergencia no puede darse entre los trabajadores que prestan su 
servicio a unos y otro patrones, en cuanto al beneficio de las vacaciones, que como 
quedó explicado en el proyecto presentado bajo mi ponencia, tiene como finalidad la 
restauración orgánica del trabajador, o sea, de sus energías, mediante el reposo 
necesario para su recuperación "siquicofísica"; en esa medida, dada la naturaleza 
del ser humano, ninguna diferencia existe entre los trabajadores sometidos a los dis-
tintos ordenamientos de trabajo, pues todos ellos requieren de ese descanso, natu-
raleza que no se puede desconocer dependiendo de la ley que regula su relación 
laboral, como, incluso, se atiende en diversos preceptos de ambas normatividades 
(sólo a manera de ejemplo, cito la jornada máxima, la protección de la salud y el 
descanso semanal).

No comparto el tratamiento dado al tema de la supletoriedad, puesto que, aun cuando 
se dan diferencias entre una y otra ley [como el número de días de descanso por 
concepto de vacaciones, o que la ley burocrática permita el cierre de la dependencia 
durante los periodos vacacionales (lo cual también ocurre en muchas empresas), o 
el plazo en que el patrón (particular) o equiparado tengan para otorgar el disfrute del 
descanso vacacional], todo ello es irrelevante para acudir o no a la supletoriedad.

en cambio, lo verdaderamente trascendente consiste en que es evidente que las vacacio-
nes y la prima vacacional están contempladas en la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, pero ésta no regula la hipótesis de aquellos empleados, cuya 
relación haya sido menor al lapso de seis meses consecutivos para poder gozar de 
las primeras y recibir el pago de la segunda, es decir, carece de la regulación sufi-
ciente; por ese motivo, la aplicación supletoria del segundo párrafo del artículo 79 de 
la ley Federal del trabajo no implica insertar dichas prestaciones en la legislación 
burocrática, sino únicamente regular una situación de la cual esta última carece.

por lo tanto, es palmario que sí existe una omisión o vacío legislativo que es indispensa-
ble llenar, con lo cual mediante la supletoriedad no se pretende mezclar dos siste-
mas jurídicos distintos.

lo anterior queda más claro si se toma en cuenta el criterio jurisprudencial citado en el 
proyecto, bajo el rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 
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68 de la leY Federal del traBaJo eS apliCaBle SupletoriameNte al 
ordeNamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta al tiempo 
eXtraordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa.", de donde 
destaca que, a pesar de que el artículo 39 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado dispone que "Las horas extras de trabajo se pagarán con un ciento 
por ciento más del salario asignado a las horas de jornada ordinaria.", de cuyo conte-
nido literal pudiera concluirse que todas las horas extras, aun las que excedan 
de las nueve semanales, sólo deben retribuirse en esos términos, lo cierto es 
que, mediante la supletoriedad, el máximo tribunal del país llegó a la conclusión 
de que se paguen conforme al artículo 68 de la ley Federal del trabajo, sin que para 
ello haya partido de los distintos objetivos de los dos ordenamientos legales ni que 
implique mezclar dos sistemas jurídicos distintos.

de todo lo expuesto se advierte que sí se dan los supuestos para que opere la supletorie-
dad, en atención a que:

a) la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado establece expresamente, 
en su artículo 11, esa posibilidad e indica que la ley Federal del trabajo (entre otras) es 
aplicable supletoriamente.

b) la ley a suplir sí contempla las prestaciones (vacaciones y prima vacacional), pero 
guarda silencio en cuanto a la hipótesis de que la relación laboral sea menor al lapso 
establecido para el goce o pago de esos beneficios.

c) ese vacío legislativo que hace necesaria la aplicación supletoria destacada, sin que 
esto signifique atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención 
de establecer en la ley a suplir, pues, se insiste, no se pretende extraer una figura 
jurídica de una legislación para insertarla en otra, sino únicamente llenar el vacío 
legislativo patentizado.

d) la norma aplicable supletoriamente (artículo 79, segundo párrafo, de la ley Federal 
del trabajo), de ninguna manera contraría la ley burocrática, sino que la hace con-
gruente con el derecho de los trabajadores a gozar del descanso por concepto de 
vacaciones, así como recibir el pago del salario correspondiente y de la prima 
respectiva.

además, resulta indudable que no fue voluntad del emisor de la ley burocrática que el 
trabajador al servicio del estado, cuya relación fuera menor a seis meses consecu-
tivos, no gozara de vacaciones ni del pago de la prima vacacional, sino simplemente 
incurrió en un vacío legislativo, como también lo hizo cuando expidió la ley Fede-
ral del trabajo de 1931, por lo que fue necesario que la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación diera una solución justa y equitativa mediante 
la jurisprudencia, de rubro: "VaCaCioNeS, dereCHo al paGo proporCioNal 
de laS.", reproducida en el proyecto, la que, a su vez, dio pauta para que el legisla-
dor, ahora sí teniendo presente la hipótesis de que se trata, plasmara ese derecho en 
el segundo párrafo del numeral 79 de la ley laboral de 1970, cuya aplicación supleto-
ria sostengo.

por otra parte, ninguna trascendencia tiene que la ley citada en el párrafo anterior con-
temple un mayor número de días de vacaciones y un porcentaje superior por 
concepto de prima vacacional, que los previstos en la ley Federal del trabajo, porque 
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en ese aspecto sí se advierte que el emisor de la norma quiso beneficiar a los traba-
jadores del estado frente a los que no lo son, pero sería un contrasentido que los 
favoreciera de esa forma y, en cambio, les desconociera el derecho al pago propor-
cional cuando su relación fuese menor a los seis meses consecutivos.

además, según la interpretación literal del dispositivo 30 de la ley burocrática, es indis-
pensable que los trabajadores "tengan más de seis meses consecutivos de servi
cios" para obtener el beneficio de las vacaciones; empero, no puede soslayarse que 
existen muchos casos de trabajadores al servicio del estado que les expiden nom-
bramientos o contratos discontinuos, incluso, durante varios años, pero con inte-
rrupciones de pocos días entre cada uno; no obstante, como ninguno de ellos llega 
a cumplir "más de seis meses consecutivos", nunca disfrutan de las prestaciones 
tratadas en esta contradicción. ante este panorama, tampoco debe perderse de vista 
que de lo dispuesto en el artículo 18 de la ley Federal del trabajo se desprende que 
en la interpretación de las normas laborales se tomarán en consideración sus finali-
dades señaladas en los diversos dispositivos 2o. y 3o. de la propia legislación, entre 
las que destaca la de justicia social en las relaciones entre trabajadores y emplea-
dores, de lo que no está exento el patrón equiparado; por lo tanto, en el caso a estu-
dio no puede partirse ni privilegiarse una interpretación literal del artículo 30 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, más aún cuando, como se 
ha explicado, cabe la supletoriedad en términos de su ordinal 11.

por todo lo expuesto, es que –con el debido respeto– no comparto el criterio de la mayo-
ría y sostengo el proyecto elaborado bajo mi ponencia en los términos en que fue 
presentado, con las adiciones vertidas en este documento.

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos persona
les y archivos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de febrero 
de dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron datos, 
coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista." 

nota: las tesis de jurisprudencia de rubros: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
el artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo eS apliCaBle Supletoria-
meNte al ordeNamieNto BuroCrÁtiCo relatiVo, eN lo Que reSpeCta 
al tiempo eXtraordiNario Que eXCede de NueVe HoraS a la SemaNa." 
y "VaCaCioNeS, dereCHo al paGo proporCioNal de laS." citadas en este 
voto, aparecen publicadas con la clave de publicación 2a./J. 103/2003, en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de 
2003, página 224 y en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúme-
nes 151-156, Quinta parte, página 241, respectivamente.

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente, emitido por el magistrado Salvador Castro Zavaleta, en la contradic-
ción de tesis 5/2015.

Con el debido respeto, disiento del criterio mayoritario, porque en mi concepto considero 
que los trabajadores que prestan su servicio al estado, ya sea menor o mayor a seis 
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meses, sí deben tener derecho al pago de la prima vacacional, en proporción al 
tiempo laborado. 

ahora bien, como se estableció en el proyecto aprobado por la mayoría, el estudio de 
procedencia de la prima vacacional no puede desvincularse del correspondiente 
al de vacaciones, dada su estrecha vinculación.

en efecto, los artículos 30 y 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
prevén:

"Artículo 30. los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, 
disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada 
uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias 
para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia 
los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones.—Cuando un trabajador 
no pudiere hacer uso de las vacaciones en los periodos señalados, por necesidades 
del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que 
haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en nin-
gún caso los trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a 
doble pago de sueldo.".—"Artículo 40. en los días de descanso obligatorio y en las 
vacaciones a que se refieren los artículos del 27 al 30, los trabajadores recibirán 
salario íntegro; cuando el salario se pague por unidad de obra, se promediará el sala-
rio del último mes.—los trabajadores que presten sus servicios durante el día 
domingo, tendrán derecho a un pago adicional de un veinticinco por ciento sobre el 
monto de su sueldo o salario de los días ordinarios de trabajo.—los trabajadores 
que en los términos del artículo 30 de esta ley disfruten de uno o de los dos perio-
dos de diez días hábiles de vacaciones, percibirán una prima adicional de un treinta 
por ciento, sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos periodos."

de lo anterior se advierte que dichos dispositivos legales establecen las condiciones en 
que serán pagadas las vacaciones y su correspondiente prima vacacional, para 
aquellos trabajadores que disfrutaron de su respectivo periodo vacacional, pero no 
al pago proporcional de éstas; de ahí que, contrario a lo sustentado en el proyecto 
aprobado, sí existe omisión del legislador, en cuanto a establecer el derecho a que 
tienen los trabajadores al pago de la prima vacacional que laboraron por un lapso 
menor a seis meses, y que no pudieron disfrutar del periodo vacacional correspon-
diente, dada la imposibilidad de hacerlo ante el cese de la relación de trabajo. 

así, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el conflicto de 
trabajo 1/2007-C, determinó que el derecho al pago de vacaciones no disfrutadas 
cuando el vínculo laboral ha concluido, es una prerrogativa diversa a la de gozar-
las en forma remunerada, en tanto la relación laboral continúe vigente, ya que en el 
primer supuesto, su pago es exigible precisamente por la conclusión del vínculo 
laboral y, el segundo supuesto, es en cuanto al derecho que se tiene para disfrutar 
de aquéllas y no a su pago.

lo anterior, dio lugar a la tesis p. lVi/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVii, correspondiente al mes de junio de dos mil ocho, 
página 18, de rubro y texto:
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"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el dereCHo al paGo de VaCaCioNeS 
No diSFrutadaS CuaNdo el VÍNCulo laBoral Ha CoNCluido eS uNa pre-
rroGatiVa diVerSa a la CoNSiSteNte eN GoZar de ellaS eN Forma remu-
Nerada eN taNto la relaCióN laBoral SiGa ViGeNte.—Conforme al artículo 
30 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, cuando el trabajador 
tenga más de 6 meses consecutivos de servicios y la relación de trabajo esté vigente, 
tiene derecho a disfrutar de 2 periodos anuales de vacaciones, y si no hace uso de 
éstas por necesidades del servicio, podrá gozar de ellas durante los 10 días siguien-
tes a la fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere su disfrute, pero en 
ningún caso los trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán dere-
cho a doble pago de sueldo. en ese tenor, debe distinguirse entre el derecho al pago 
de vacaciones no disfrutadas, el cual únicamente es exigible cuando el vínculo labo-
ral ha concluido, tal como lo sostuvo la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 4a./J. 33/94, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Número 81, septiembre de 1994, página 20, con 
el rubro: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado. VaCaCioNeS No diSFruta-
daS por loS. CaSo eN Que eS proCedeNte el paGo de.’, respecto de la pre-
rrogativa consistente en que los días de vacaciones sean pagados, ya que aquélla 
se sustenta en la falta de vacaciones y esta última en su disfrute sin el pago 
correspondiente."

asimismo, la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
que los trabajadores al servicio del estado tienen derecho al pago en numerario de 
las vacaciones devengadas, pero no disfrutadas, como se advierte de la jurispruden-
cia 4a./J. 33/94, de la entonces Cuarta Sala, publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 81, correspondiente al mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, página 20, de rubro y texto:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. VaCaCioNeS No diSFrutadaS por 
loS. CaSo eN Que eS proCedeNte el paGo de.—de la interpretación del se-
gundo párrafo del artículo 30 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado se advierte que en él sólo se establece la prohibición de pagar en numerario 
los periodos de vacaciones no disfrutados cuando se encuentre vigente la relación 
laboral; por lo tanto, dicha hipótesis no es aplicable para aquellos casos en que 
dicha relación cesó porque existe imposibilidad material de que se disfruten. así por 
tratarse de una prestación devengada antes de concluir la relación laboral, deben 
pagarse las vacaciones no disfrutadas."

ahora bien, conforme a lo anterior, si un trabajador laboró al servicio del estado, por un 
lapso no mayor a seis meses y, por ende, no gozó del periodo vacacional correspon-
diente, por razón de que la relación de trabajo concluyó antes de disfrutar del mismo, 
en ese supuesto, considero que debe pagársele proporcionalmente la prima vacacio-
nal, en relación con las vacaciones no disfrutadas, al existir imposibilidad material 
de ello, pues aun cuando no se gozó de las vacaciones correspondientes, ello no es 
obstáculo para percibir la parte proporcional de la prima vacacional que establece 
el artículo 40 de la ley burocrática; máxime que el referido artículo no condiciona 
para el pago de esa prestación, el hecho de que se gocen materialmente ambos 
periodos vacacionales pues, por el contrario, el derecho a éstos y sus primas respec-
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tivas nace con motivo del inicio de la relación laboral, ya que el derecho a las vacacio-
nes está directamente relacionado con los días laborados.

en consecuencia, debe concluirse que si los trabajadores al servicio del estado gozan de 
dos periodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, y la prima 
vacacional debe pagarse cuando concluya la relación laboral, entonces ésta debe 
ser en proporción a los días laborados, aun cuando no fueren mayor a seis meses, 
pues se insiste, el derecho a las vacaciones está directamente relacionado con los 
días laborados, por lo que ante la falta de regulación expresa sobre la remuneración 
a la que tendrán derecho los trabajadores, al concluir su vínculo laboral, sin haber 
disfrutado de vacaciones devengadas, debe estimarse que el monto para el pago 
de la prima vacacional depende del número de días trabajados, aun cuando el 
lapso laborado no sea mayor a seis meses. 

por lo expuesto, considero que los trabajadores que prestan su servicio al estado, por un 
lapso menor a seis meses, sí deben tener derecho al pago de la prima vacacional, 
en proporción a los días laborados. 

"En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como de los numerales 54, 55 y 56 del Acuerdo general del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
na les y archivos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de 
febrero de dos mil catorce, se hace constar que en este asunto se suprimieron 
datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a la vista."

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA VACACIonAL dE LoS tRABAJAdoRES AL SERVICIo 
dEL EStAdo. no PRoCEdE Su PAgo PRoPoRCIonAL 
CuAndo HAYAn LABoRAdo MEnoS dE SEIS MESES ConSE
CutIVoS. el artículo 30, primer párrafo, de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, dispone que los trabajadores que 
tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos 
periodos anuales de vacaciones; por su parte, el último párrafo del 
numeral 40 de ese ordenamiento previene que quienes disfruten de esos 
descansos percibirán una prima adicional de un treinta por ciento 
sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos lapsos, 
sin que establecieran el derecho a su pago proporcional cuando la 
relación laboral sea menor a la temporalidad fijada en el primer pre-
cepto, por lo que, aquellos que no reúnan el requisito de tiempo de 
servicios, no tienen derecho a recibir el pago proporcional de vacacio-
nes y su prima vacacional; circunstancia que se justifica porque quienes 
trabajen un periodo inferior al exigido en la norma, no generan derecho 
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a disfrutar del descanso, al no haber llegado al límite de tiempo que 
exige la ley para su otorgamiento.

pleNo eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
PC.I.L. J/12 L (10a.)

Contradicción de tesis 5/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Noveno, 
Sexto y décimo tercero, todos en materia de trabajo del primer Circuito. 21 de sep-
tiembre de 2015. mayoría de nueve votos de los magistrados: Francisco Javier patiño 
pérez, Jorge rafael olivera toro y alonso, elisa Jiménez aguilar, Carolina pichardo 
Blake, elías Álvarez torres, edna lorena Hernández Granados, Héctor landa razo, 
Sergio pallares y lara, y alicia rodríguez Cruz, en contra del voto de los magistrados 
Salvador Castro Zavaleta, quien formula voto concurrente, maría eugenia olascuaga 
García, Herlinda Flores irene, ricardo rivas pérez, ricardo Castillo muñoz, Juan 
alfonso patiño Chávez, quienes formulan voto particular, aristeo martínez Cruz y 
maría edith Cervantes ortiz. elaboró el engrose de mayoría: Sergio pallares y lara. 
Secretaria: leslie Contreras romero.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito, al resolver el juicio de amparo dt. 2319/2000.

el sustentado por el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo dt. 1305/2014 (19381/2014).

el sustentado por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo dt. 268/2014.

nota: de la sentencia que recayó al amparo directo 2319/2000, resuelto por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, derivó la tesis aislada 
i.9o.t.119 l, de rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. prima VaCaCio-
Nal, CaSo eN Que eS proCedeNte el paGo proporCioNal de.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, mayo 
de 2000, página 984.

de la sentencia que recayó al amparo directo 268/2014, resuelto por el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, derivó la tesis aislada 
i.13o.t.112 l (10a.), de título y subtítulo: "VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. No proCede Su paGo pro-
porCioNal CuaNdo HaYaN laBorado meNoS de 6 meSeS CoNSeCutiVoS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de enero de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2089.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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PRuEBAS En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL PREVISto En LA LEY 
dE tRABAJo dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL EStAdo dE 
guERRERo nÚMERo 248. no dEBEn AdMItIRSE En LA AudIEn
CIA PREVIStA En Su ARtÍCuLo 118, SI no FuERon oFRECIdAS 
PoR LAS PARtES En Su dEMAndA o ContEStACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 1/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo 
del ViGÉSimo primer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado de 
CirCuito del CeNtro auXiliar de la NoVeNa reGióN, CoN reSideNCia 
eN ZaCateCaS, ZaCateCaS. 30 de SeptiemBre de 2015. maYorÍa de 
treS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS arroYo alCÁNtar, JoSÉ 
moraleS CoNtreraS Y BerNardiNo CarmoNa leóN. diSideNteS: 
Gerardo dÁVila GaoNa Y FerNaNdo rodrÍGueZ eSCÁrCeGa. po-
NeNte: BerNardiNo CarmoNa leóN. SeCretario: CÉSar alBerto 
SaNtaNa SaldaÑa.

acapulco, Guerrero. acuerdo del pleno del Vigésimo primer Circuito, 
correspondiente al día treinta de septiembre de dos mil quince.

ViStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis identificada 
al rubro; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia de contradicción de tesis. por oficio t-614/2015, 
de veinticinco de febrero de dos mil quince, dirigido al presidente del pleno del 
Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con 
sede en Zacatecas, Zacatecas, denuncia la posible contradicción de criterios 
existente con el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Gue-
rrero, al resolver el amparo directo laboral 962/2014 (1162 del auxiliado) con 
los amparos directos laborales 354/2010 y 1310/2013 del índice de dicho tribu-
nal auxiliado.

SeGuNdo.—Registro e integración del expediente. por acuerdo de 
presidencia del pleno del Vigésimo primer Circuito, de tres de marzo de dos 
mil quince, se ordenó formar y registrar la denuncia de posible contradicción 
de tesis con el número 1/2015; se admitió a trámite; se ordenó registrarla en 
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el libro electrónico correspondiente; se solicitó al presidente del Segundo tri-
bunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito 
remitiera copia certificada de las ejecutorias dictadas en los amparos direc-
tos laborales 354/2010 y 1310/2013, que informara si el criterio sustentado en 
esas resoluciones con el que se denuncia la contradicción de tesis, se encon-
traba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado; 
y, por último, se ordenó notificar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—Autos que tienen por cumplimentado lo requerido. 
en autos de presidencia de nueve y dieciocho de marzo de dos mil quince, se 
tuvieron por recibidos los oficios signados, el primero por el secretario de 
acuerdos del Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Vigésimo primer Circuito, a través del cual informa que en los autos del am-
paro directo laboral 354/2010 de su índice, se acordó remitir a ese pleno co-
pias certificadas de la ejecutoria relativa al indicado juicio de amparo, así como 
al amparo directo laboral 1310/2013, además informó que el criterio sostenido 
en dichos asuntos aún se encontraba vigente.

el segundo oficio signado por el magistrado presidente del primer tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con re-
sidencia en Zacatecas, Zacatecas, a través del cual informa que el criterio 
sostenido, al resolver el amparo directo laboral 962/2014 de su índice, aún se 
encuentra vigente; en consecuencia, se ordenó agregar a los autos los escri-
tos de cuenta y las copias certificadas de los asuntos señalados, para los 
efectos legales procedentes.

Cuarto.—Sorteo. en auto de presidencia de seis de mayo de dos mil 
quince, con fundamento en los artícu los 226, fracción iii, de la ley de ampa-
ro, 41 Quáter 1, fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, y 13, fracción Vii, del acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los plenos 
de Circuito, se acordó turnar el asunto al magistrado martiniano Bautista 
espinosa, representante del Segundo tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Vigésimo primer Circuito, para la formulación del proyecto 
de resolución respectivo.

QuiNto.—Returno. el uno de julio de dos mil quince se returnó el asun to 
al magistrado ponente para la elaboración del proyecto de resolución; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el pleno del Vigésimo primer Circuito es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
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tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 225 y 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con lo establecido en el acuerdo General 8/2015, 
emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de dieciocho de fe-
brero de dos mil quince, y publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintisiete de febrero siguiente, relativo a la integración y funcionamien to de 
los plenos de Circuito, en virtud de que existe una posible disparidad de crite-
rios entre dos órganos colegiados de este circuito.

No pasa desapercibido que fue el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas, el órgano jurisdiccional que resolvió el amparo directo laboral 962/2014; 
sin embargo, atendiendo a que ello lo efectuó en auxilio del Segundo tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo de este circuito, con residencia en 
Chilpancingo, Guerrero y que el artícu lo 6o. del referido acuerdo General 
8/2015, emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los plenos de Circuito, establece que los 
tribunales Colegiados auxiliares no conformarán ningún pleno, se justifica la 
competencia de este pleno del Vigésimo primer Circuito, para resolver el asun-
to de mérito.

lo anterior, se sustenta en acatamien to a lo decidido en la jurispruden-
cia 2a./J. 3/2015 (10a.) del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos datos de publicación título, subtítulo y texto, son:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado de CirCui-
to, Y uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. eS CompeteNte 
para CoNoCer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. los tribunales Colegiados 
de Circuito auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la república 
mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en 
el que brinden su apoyo. ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apoyan 
a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado tribu-
nal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el 
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auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho cir-
cuito. en ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con-
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen tribunales Colegia-
dos de Circuito auxiliares, se considera que éstos pertenecen al circuito del 
tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los tribunales Colegiados conten-
dientes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el 
competente para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será 
el pleno de Circuito de los tribunales correspondientes, en el entendido de 
que si en el circuito de que se trate no existe integrado pleno, en términos del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abro-
gado por el diverso acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe 
conocer de la contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cues-
tión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos 
competencia de los tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron 
apoyados en el dictado de resoluciones por un tribunal Colegiado auxiliar 
que asumió su jurisdicción."1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis debe 
estimarse que proviene de parte legítima.

el artícu lo 227, fracción iii, de la ley de amparo establece que cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los tribunales Co-
legiados del circuito correspondiente, éstas podrán ser denunciadas ante los 
plenos de Circuito por el procurador general de la república, por los mencio-
nados tribunales y sus integrantes, por los Jueces de distrito o por las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas.

en el caso, la denuncia de posible contradicción de tesis fue formulada 
por los Magistrados integrantes del Primer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la novena Región, con residencia en Zaca
tecas, Zacatecas, derivado del juicio de amparo directo laboral 962/2014, por 
lo que cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

1 publicada en la página 1656, libro 15, tomo ii, febrero de 2015, décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
febrero de 2015 a las 9:00 horas, registro digital: 2008428.
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terCero.—Existencia de la contradicción. el presente asunto cum-
ple con los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que el 
máximo tribunal del país ha fijado y que son los siguientes:

• Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que se vieron en la necesidad de hacer valer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

• Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí-
dico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

• Que lo anterior, pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen-
te posible.

a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia.

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial.

los órganos contendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presen-
tadas, resolvieron a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una so-
lución jurídica determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas 
por los tribunales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, 
tal como se explica a continuación:

El Primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio 
del Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del Vi
gésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, guerrero, al 
resolver el amparo directo laboral 962/2014, en sesión de veintitrés de enero 
de dos mil quince, resolvió en la parte que interesa lo siguiente:

"oCtaVo.—los conceptos de violación son parcialmente fundados pero 
suficientes para conceder el amparo solicitado.
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"en el primero de sus motivos de queja, la peticionaria del amparo aduce 
que la autoridad responsable transgrede lo dispuesto en los artícu los 14, 16 y 
17 constitucionales, al dictar un laudo en contravención a los arábigos 17, 113, 
840, 841, 842, 849 y 873 de la ley Federal del trabajo, a los principios gene-
rales del derecho, jurisprudencias y tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

"lo anterior, toda vez que dice, se actualiza una violación a las reglas 
del procedimien to, ya que el actor ofreció las pruebas de su intención en la 
etapa de ofrecimien to y recepción de pruebas cuando debió hacerlo desde el 
momento de la presentación de la demanda, ya que conforme lo dispuesto en 
los artícu los 129, fracción V, 130 y 133 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, de aplicación supletoria a la ley de trabajo de los Servi-
dores públicos del estado de Guerrero Número 248, por disposición expresa 
de su numeral 9;2 en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución sólo se 
aceptarán las probanzas ofrecidas previamente, a no ser que se refieran a 
hechos supervenientes, lo cual debe ser interpretado en relación con el con-
tenido de los numerales 129, fracción V y 130, de donde se desprende que la 
admisión de pruebas está condicionada a que se hayan ofrecido desde la pre-
sentación del libelo inicial, a fin de que la contraparte tenga la oportunidad 
necesaria para objetarlas, o en su caso, de ampliar su ofrecimien to, pues de 
lo contrario tendría conocimien to de esas nuevas pruebas hasta el momento 
de la audiencia.

"por ende, afirma que como la referida audiencia se llevó a cabo el 
trece de abril de dos mil doce, en donde la parte actora de manera directa 
ofreció su escrito de pruebas fechado el once de abril anterior, anunciando 
la confesional a cargo de la patronal, la inspección judicial, documental, ins-
trumental de actuaciones y presuncional legal y humana, mismas que fueron 
admitidas el dieciocho de mayo de dos mil doce, ello se traduce en una vio-
lación procesal que trascendió al resultado del fallo al haberse analizado 
probanzas que fueron presentadas de manera extemporánea, además de que 
con éstas se tuvo por acreditada la procedencia de la acción y algunas pres-
taciones accesorias.

2 "Artícu lo 9. a falta de disposición expresa en esta ley, se tomarán en consideración las dispo-
siciones que regulen casos semejantes y, supletoriamente, se aplicarán, en su orden, la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado ‘B’ del artícu lo 123 Consti-
tucional, la ley Federal del trabajo, los principios generales de derecho, las costumbres y el uso."
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"apoya sus razonamien tos en las jurisprudencias de títulos: ‘triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, oFreCimieNto de prueBaS 
aNte Él.’ y ‘prueBaS eN el proCedimieNto laBoral BuroCrÁtiCo. 
No proCede preVeNir al oFereNte para Que SuBSaNe laS irreGula-
ridadeS CuaNdo, al preSeNtarlaS, No Cumplió CoN loS reQuiSitoS 
leGaleS (leGiSlaCióN para loS eStadoS de CHiapaS Y taBaSCo).’

"lo así expuesto es infundado.

"en efecto, la cuestión esencial a dilucidar consiste en establecer si en 
el procedimien to burocrático que se rige por la ley de trabajo de los Servido-
res públicos del estado de Guerrero Número 248, las pruebas deben ser ofreci-
das desde el escrito de demanda y su contestación, o bien, si existe un periodo 
para el ofrecimien to de pruebas.

"pues bien, como base para resolver esa problemática, conviene trans-
cribir los artícu los 114, 115, 116, 117 y 118 de la referida ley, que se contienen 
en el capítulo tercero del procedimien to, y que dicen:

"‘artícu lo 114. el procedimien to no requiere forma o solemnidad espe-
cial y las promociones pueden ser escritas u orales por comparecencia.

"‘toda demanda deberá contener el nombre y domicilio del actor, el nom-
bre y domicilio del demandado, una relación de hechos y lo que se pide. Con 
la misma deberá acompañarse la prueba documental de que disponga el in-
teresado y señalará para su compulsa aquélla de que no dispone a fin de que 
en su caso las obtenga el tribunal.’

"‘artícu lo 115. el emplazamien to, con copia de la demanda y anexos, será 
personal y se llevará a cabo por acuerdo de la presidencia, la cual citará a una 
audiencia de conciliación que tendrá lugar dentro del plazo de tres días.’

"‘artícu lo 116. Si se llega a un acuerdo, se hará constar por escrito y 
tendrá fuerza de laudo. Si no acude el actor, se archivará el asunto hasta nue-
va promoción. Si no acude el demandado, se le tendrá por inconforme con 
todo arreglo.

"‘en cualquier caso en que no haya avenimien to, se citará a la audien-
cia de demanda, contestación, ofrecimien to y recepción de pruebas, que tendrá 
lugar dentro de los ocho días siguientes a la conciliación.’
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"‘artícu lo 117. Si el actor no comparece a la audiencia de demanda, se 
le tendrá por ratificado la inicial presentada, si no acude el demandado se le 
tendrá por confeso de los hechos, salvo prueba en contrario.

"‘Si se tuvo al demandado por confesados los hechos de la demanda, 
cuando se alegue despido, las pruebas que ofrezca sólo deberán tender a 
demostrar:

"‘a) Que el actor no era trabajador;

"‘b) Que no existió el despido, y

"‘c) Que no son ciertos los hechos de la demanda.’

"‘artícu lo 118. ratificada la demanda y producida la contestación en su 
caso, se pasará de inmediato, dentro de la misma audiencia, al periodo de 
ofrecimien to y desahogo de pruebas. Si por la naturaleza de las pruebas no 
pueden recibirse todas ellas en la audiencia, el tribunal señalará hora y fecha 
para diligenciarlas dentro de los tres días siguientes, las pruebas deberán 
estar relacionadas con los hechos y el tribunal tiene amplias facultades para 
desecharlas o calificarlas y hacer toda clase de intervenciones. para conocer 
la verdad, el tribunal podrá practicar las pruebas que estime pertinentes, aún las 
no ofrecidas por las partes. Cualquier incidente, incluso el de personalidad, 
será resuelto de plano.’

"de los dispositivos transcritos, se obtiene que:

"• el procedimien to seguido ante el tribunal de Conciliación y arbitra-
je, consiste en la presentación de la demanda, emplazamien to, audiencia de 
conciliación, y audiencia de demanda, contestación, ofrecimien to y re
cepción de pruebas.

"• el escrito de demanda debe contener, entre otros requisitos, la 
prueba documental de que disponga el interesado y señalar para su compul sa 
aquélla de que no dispone a fin de que en su caso las obtenga el tribunal.

"• Cuando no sea posible el avenimien to, se citará a la audiencia de 
demanda, contestación, ofrecimien to y recepción de pruebas, dentro de los 
ocho días siguientes a la conciliación.

"• ratificada la demanda y producida la contestación, se pasará de in-
mediato, dentro de la misma audiencia, al periodo de ofrecimien to y desahogo 
de pruebas.



861CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"asimismo, conviene traer a colación los dispositivos normativos de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado –aplicable de manera 
supletoria a la legislación burocrática estatal–, que estatuyen lo siguiente:

"‘artícu lo 129. la demanda deberá contener:

"‘…

"‘V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verifi-
cación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica 
solicite con el mismo fin.

"‘a la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los docu-
mentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente.’

"‘artícu lo 130. la contestación de la demanda se presentará en un tér-
mino que no exceda de cinco días, contados a partir del siguiente a la fecha de 
su notificación; deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que com-
prenda la demanda, y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del ar-
tícu lo anterior.

"‘Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar en 
que radica el tribunal, se ampliará el término en un día más por cada 40 kms. 
de distancia o fracción que exceda de la mitad.’

"‘artícu lo 131. el tribunal, tan luego como reciba la contestación de la 
demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, ordenará la prácti-
ca de las diligencias que fueren necesarias y citará a las partes y, en su caso, 
a los testigos y peritos, para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución.’

"‘artícu lo 132. el día y hora de la audiencia se abrirá el periodo de recep-
ción de pruebas; el tribunal calificará las mismas, admitiendo las que estime 
pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente inconducentes 
o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. acto 
continuo se señalará el orden de su desahogo, primero las del actor y después 
las del demandado, en la forma y términos que el tribunal estime oportuno, 
tomando en cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la celeridad en 
el procedimien to.’
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"‘artícu lo 133. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia.’

"de lo anterior se tiene que, el procedimien to seguido ante el tribunal 
Federal de Conciliación y arbitraje consiste en:

"• la presentación de demanda, contestación de ésta, y en una sola 
au diencia de pruebas, alegatos y resolución.

"• el escrito de demanda debe contener, entre otros requisitos, la indi-
cación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el accionante no 
pudiera aportar directamente y que tengan por objeto la verificación de los 
hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite con 
el mismo fin.

"• las pruebas deberán acompañarse a los escritos de demanda y con-
testación, respectivamente.

"• en la audiencia de pruebas, el tribunal las calificará, admitiendo las 
que estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente in-
conducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con 
la litis. enseguida se señalará el orden de su desahogo, primero las del actor 
y después las del demandado, en la forma y términos que el tribunal estime 
oportuno, tomando en cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la ce-
leridad del procedimien to.

"• en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas previamente, 
a no ser que se refieran a hechos supervenientes, en cuyo caso se dará vista a 
la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra testigos, o se 
trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de cerrarse la 
audiencia.

"una vez dicho lo anterior, y a fin de demostrar en primer lugar que, 
aunque el numeral 9 de la ley 248 del estado de Guerrero señala expresamente 
que la norma aplicable de manera supletoria es la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado ‘B’ del artícu lo 123 
Constitucional, para la controversia que se resuelve no es necesario recurrir 
a la supletoriedad de la norma, se resaltan las marcadas diferencias que exis-
ten entre ambas legislaciones.
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Etapas del pro ce
dimien to

Ley de los trabajado
res al Servicio del Es
tado de guerrero 
nú mero 248

Ley Federal de los tra
bajadores al Servicio 
del Estado

demanda Se debe acompañar la 
prueba documental, en 
dos vertientes:
1. la que disponga el in-
teresado.
2. Cuando no la pueda 
presentar señalar dónde 
se encuentra para que 
sea el tribunal quien la 
obtenga (fracción V, ar-
tícu lo 114).

deben acompañarse las 
pruebas de que dispon-
ga (en general), y los do-
cumentos que acrediten 
la personalidad.
de no ser así, deberá 
indicar:
1. el lugar donde se pue-
dan encontrar las prue-
bas que el accionante no 
pudiera aportar directa-
mente, y que tengan por 
objeto la verificación de 
los hechos de la deman-
da.
2. las diligencias cuya 
práctica solicite con ese 
mismo fin.

audiencia de concilia-
ción

Se prevé en el artícu lo 
115

No se establece en esta 
legislación.

Contestación de de-
manda

No se establece un tér-
mino para su contesta-
ción.

Se da un término de cin-
co días para ello, conta-
dos a partir de la fecha 
de su notificación, a la 
cual deberá acompañar 
las pruebas en los térmi-
nos de la fracción V del 
artícu lo 129 (artícu lo 130).

audiencia Cuando no se da el ave-
nimien to de las partes, 
se cita para audiencia 
de demanda, contesta-
ción, ofrecimien to y re-
cepción de pruebas. 
(artícu lo 116)

una vez contestada la 
demanda o transcurri-
do el término para ello, 
se ordenará la práctica 
de las diligencias nece-
sarias, citará a las par-
tes y, en su caso, a los 
testigos y peritos, a la
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audiencia de pruebas, 
alegatos y resolución 
(artícu lo 131)

"Como puede verse, el procedimien to para la tramitación de los juicios 
burocráticos que se siguen bajo la ley de trabajo de los Servidores públicos del 
estado de Guerrero Número 248, es distinto al que prevé la ley Federal para 
los trabajadores al Servicio del estado, en tanto que, en la primera de dichas 
disposiciones se exige únicamente que con la presentación de la demanda 
se acompañe la prueba documental, o bien, se indique dónde puede obte-
nerse ésta a fin de que el tribunal la recabe; mientras que la legislación federal 
refiere que con la presentación de la demanda deben acompañarse las prue-
bas, entendidas éstas de forma general, es decir, no particulariza cuál prueba 
como si lo hace la legislación estatal.

"pero sobre todo, la mayor discrepancia que se destaca es la relativa a la 
audiencia de ley, ya que en la legislación estatal aludida, esa audiencia cons-
ta de cuatro etapas: 1. demanda; 2. Contestación; 3. ofrecimien to; y, 4. re-
cepción de pruebas, siendo precisamente en la tercer etapa donde las partes 
pueden aportar las pruebas que estimen necesarias para acreditar su dicho y 
probar sus excepciones. por lo contrario, en la legislación burocrática federal, 
únicamente existe la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, pero con 
la precisión de que la etapa de pruebas es sólo para recepción de éstas, pues 
incluso existe la limitante en el sentido de que en esa diligencia sólo se acep-
taran las pruebas ofrecidas previamente, a no ser que se refieran a hechos 
supervenientes, tachas de testigos y confesional.

"de ahí que contrario a la pretensión del quejoso, para la resolución de 
la controversia que nos ocupa no se puede aplicar de manera supletoria la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en tanto que no existe nin-
guna laguna legislativa que solventar y, en cambio, la legislación ordinaria es 
clara y precisa en cuanto a las reglas del procedimien to que deben seguirse 
ante el tribunal de Conciliación y arbitraje que se rige bajo la ley de trabajo 
de los Servidores públicos del estado de Guerrero Número 248, específica-
mente en el ofrecimien to de pruebas.

"le resulta cita (sic) a lo anterior, la jurisprudencia en materia común 
sostenida por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, que dice:

"‘Supletoriedad de leYeS. CuÁNdo Se apliCa.—la supletoriedad 
sólo se aplica para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus dispo-
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siciones en forma que se integre con principios generales contenidos en otras 
leyes. Cuando la referencia de una ley a otra es expresa, debe entenderse que 
la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la 
primera ley que la complementará ante posibles omisiones o para la interpre-
tación de sus disposiciones. por ello, la referencia a leyes supletorias es la 
determinación de las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus 
principios y subsanar sus omisiones. la supletoriedad expresa debe conside-
rarse en los términos que la legislación la establece. de esta manera, la su-
pletoriedad en la legislación es una cuestión de aplicación para dar debida 
coherencia al sistema jurídico. el mecanismo de supletoriedad se observa 
generalmente de leyes de contenido especializado con relación a leyes de con-
tenido general. el carácter supletorio de la ley resulta, en consecuencia, una 
integración, y reenvío de una ley especializada a otros textos legislativos ge-
nerales que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley suplida; 
implica un principio de economía e integración legislativas para evitar la reite-
ración de tales principios por una parte, así como la posibilidad de consagra-
ción de los preceptos especiales en la ley suplida.’ (Novena Época, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, enero de 1997, página 374)

"así las cosas, de la interpretación armónica de los preceptos relativos 
a la ley de los trabajadores al Servicio del estado de Guerrero Número 248 en 
comento, se llega a la conclusión de que en el procedimien to laboral burocrá-
tico que se rige con esta ley, las pruebas tanto de la parte actora como de la 
demandada, pueden ser ofrecidas en la audiencia de demanda, contestación, 
ofrecimien to y recepción de pruebas, a excepción de la prueba documental 
que debe ser ofrecida al momento de la presentación de la demanda, tal como 
lo prevé expresamente el artícu lo 114 de la ley burocrática estatal, en su dos 
vertientes ya antes referida, es decir, presentar aquellos documentos con que 
se cuente, o bien, señalar el lugar donde se encuentran a fin de que el tribu-
nal los obtenga; sin que dicha limitante se refleje en una desventaja procesal 
para el actor, habida cuenta que durante el tiempo en que prepara su demanda 
goza del suficiente para allegarse la documentación que estime pertinente.

"en conclusión, conforme a la ley 248 del trabajo de los Servidores pú-
blicos del estado de Guerrero, al momento de presentar la demanda el actor 
debe acompañar las pruebas documentales con las que cuente, de lo contra-
rio, indicarle a la autoridad laboral el lugar donde se encuentran para que sea 
éste quien las recabe, y en la etapa de ofrecimien to de pruebas podrá ofertar 
todas las demás pruebas que estime procedentes para acreditar los hechos 
de su demanda, y a su vez, la parte demandada ofertará las pruebas de su 
intención.
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"por todo lo anterior, es que no es aplicable para la resolución de este 
asunto la diversa jurisprudencia emitida por la Segunda Sala del máximo tri-
bunal del país, de rubro: ‘prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Bu-
roCrÁtiCo. No proCede preVeNir al oFereNte para Que SuBSaNe 
laS irreGularidadeS CuaNdo al preSeNtarlaS, No Cumplió CoN 
loS reQuiSitoS leGaleS (leGiSlaCióN para loS eStadoS de CHiapaS 
Y taBaSCo).’, ya que en ésta se interpretan los diversos preceptos de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, misma que como ya se dijo, 
no resulta aplicable para resolver la problemática que nos ocupa.

"en ese orden de ideas, el que el tribunal burocrático haya admitido las 
probanzas ofertadas por la parte actora al momento de desahogarse la audien-
cia de demanda, contestación, ofrecimien to y recepción de pruebas, no le causa 
perjuicio alguno a la peticionaria del amparo.

"en efecto, de la lectura integral del escrito de demanda presentado 
por **********, se desprende que el actor reclamó de la Secretaría de Finan-
zas y administración del Gobierno del estado de Guerrero y a la dirección 
General de administración y desarrollo de personal dependiente de la referi-
da secretaría, las prestaciones que estimó procedentes derivadas de los he-
chos relatados en el capítulo respectivo, y del hecho marcado con el número 
uno se destaca que, para acreditar su puesto y salario anexó copia simple 
del recibo de pago correspondiente a la segunda quincena de marzo de dos 
mil once.

"en la referida audiencia, verificada el trece de abril de dos mil doce, la 
parte actora por conducto de su apoderado, manifestó lo siguiente:

"‘… en este acto ofrezco las pruebas que están inmersas en el es
crito de ofrecimien to de las mismas, escrito de pruebas de fecha once 
de abril del año en curso y que exhibí con antelación en la presente 
audiencia …’ (foja 18 vuelta)

"posteriormente, el dieciocho de mayo de dos mil doce, el tribunal bu-
rocrático dictó el acuerdo relativo a la admisión de pruebas, particularmente 
por lo que hace a las del actor, dijo:

"‘Así tenemos que a la parte actora se le admiten las siguientes 
pruebas: La documental marcada con el número IV. La confesional con 
cargo a las demandadas, por conducto de su titular, la inspección única
mente en lo que respecta al último año de los servicios prestados en 
términos del artícu lo 804, fracción II, de la Ley Federal del trabajo de 
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aplicación supletoria a la ley de la materia, por ser éstas las documen
tales que tiene la obligación de tener en su poder la parte demandada, 
el cotejo y compulsa de la documental marcada con el número IV, la 
instrumental de actuaciones; la presuncional legal y humana, por estar 
ofrecidas conforme a derecho …’ (foja 159)

"de lo así expuesto se evidencia lo acertado de la autoridad responsa-
ble al admitir las pruebas presentadas por el actor en ese momento procesal, 
la documental porque se acompañó al escrito de demanda, y las demás por-
que podía hacerlo precisamente en la etapa de ofrecimien to y no desde la 
presentación de demanda, como lo refiere el peticionario del amparo.

"Sin que sea óbice a lo anterior los diversos criterios sustentados por el 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del Vigésimo primer 
Circuito (órgano auxiliado), que invoca la quejosa en apoyo de su razonamien-
to, habida cuenta que éstos no son vinculantes para quien ahora resuelva por 
provenir de su homólogo, y además, este órgano colegiado cuenta con faculta-
des plenas para resolver lo que estime procedente en cada asunto en concreto.

"Sin embargo, resulta procedente realizar la denuncia correspondiente 
ante la instancia correspondiente, en términos del artícu lo 227 de la ley de 
amparo, a efecto de que de considerarse que se actualiza la contradicción 
de criterios, se dirima el punto jurídico discrepante.

"en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo primer Circuito, al resolver los amparos directos laborales 254/2010 
y 1310/2013, fallados en sesiones de once de febrero de dos mil once y treinta 
de abril de dos mil catorce, respectivamente, sostuvo que en el procedimien-
to laboral que se rige bajo la ley 248 de trabajo de los Servidores públicos del 
estado de Guerrero, debe aplicarse de manera supletoria la ley Federal de los 
Servidores públicos en cuanto a la oportunidad de las partes para ofrecer 
pruebas, concluyendo que debe ser en la demanda y su respectiva contesta-
ción, mas no en la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y resolución 
a que se refiere el artícu lo 131 de la ley supletoria.

"de ahí que, como en el fallo que ahora se resuelve se llegó a conclu-
siones diversas a las que ha sostenido el tribunal auxiliado, resulta convenien-
te hacer la correspondiente contradicción de criterios a fin de que en asuntos 
posteriores se rija bajo la interpretación hecha por el máximo tribunal del país.

"Sustenta lo anterior, la jurisprudencia p./J. 26/2001 del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página setenta y seis, 
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tomo Xiii, abril de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.—de conformidad con lo que es-
tablecen los artícu los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución 
Federal y 197-a de la ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com-
petencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que 
corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entien-
de que existen tesis contradictorias cuando concurren los siguientes supues-
tos: a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamien tos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, 
c) que los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos.’

"No es obstácu lo para que se realice la denuncia de contradicción, que 
el criterio emitido por este tribunal y el que sostuvo el órgano colegiado auxi-
liado, no se encuentren contenidos en tesis aislada o jurisprudencia, acorde 
a lo (sic) en este sentido precisó nuestro más alto tribunal.

"‘CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo «tesis» que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs-
tos por los artícu los 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Funda-
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis-
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales 
Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competen-
cia.’ (pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, jurisprudencia p./J. 
27/2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xiii, abril de dos mil uno, página setenta y siete)."
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por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chilpancin
go, guerrero, al resolver el amparo directo laboral 354/2010, en sesión de 
once de febrero de dos mil once, resolvió en lo conducente:

"SÉptimo.—los conceptos de violación inoperantes (sic) unos, infun-
dados otros y el resto fundados, algunos de ellos suplidos en su deficiencia y 
ausencia, según se verá.

"en el primer motivo de inconformidad el quejoso alega una violación 
procesal. estima, básicamente, que la responsable no debió haber admitido 
las pruebas que la contraloría demandada ofreció ya en la diligencia de ofre-
cimien to y admisión de pruebas. Señala que en términos de los artícu los 130 
y 133 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado de aplicación 
supletoria a la ley especial, el momento procesal oportuno para que el deman-
dado ofrezca sus pruebas es en el escrito de contestación.

"este concepto es fundado porque, tal como lo refiere el quejoso, la 
responsable actuó ilegalmente al admitir pruebas que el demandado no ex-
puso en su escrito de contestación de demanda.

"para justificar esta afirmación es necesario tener presente lo dispues-
to por los artícu los 129, fracción V, 130 y 133 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado que es aplicable supletoriamente a la ley 248, 
por disposición expresa de su numeral 9. los señalados preceptos dicen lo 
siguiente:

"‘artícu lo 129. la demanda deberá contener:

"‘…

"‘V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verifi-
cación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica 
solicite con el mismo fin.

"‘a la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los docu-
mentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente.’

"‘artícu lo 130. la contestación de la demanda se presentará en un tér-
mino que no exceda de cinco días, contados a partir del siguiente a la fecha 
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de su notificación; deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que 
comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del 
artícu lo anterior.

"‘Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar en 
que radica el tribunal, se ampliará el término en un día más por cada 40 kms. 
de distancia o fracción que exceda de la mitad.’

"‘artícu lo 133. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de ce-
rrarse la audiencia.’

"el último de los preceptos transcritos establece que en la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas pre-
viamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes. esta disposición 
debe interpretarse en relación con el contenido de los artícu los 129, fracción V 
y 130, de los cuales se desprende que la admisión de las pruebas está con di-
cionada a que se hayan ofrecido desde que se presentó la demanda o se con-
testó ésta. tal requisito obedece a que la contraparte tenga la oportunidad 
necesaria para objetar las pruebas o, en su caso, de ampliar su ofrecimien to 
pues, de lo contrario, tendría conocimien to de las nuevas pruebas hasta ini-
ciada la audiencia, lo cual la dejaría en estado de indefensión.

"por tanto, si el tribunal responsable admite pruebas que no fueron pre-
viamente ofrecidas en el escrito de contestación de demanda, constituirá 
una violación procesal que deja sin defensas al quejoso y, en su caso, trascien-
de al resultado del fallo.

"en el caso concreto, según se reseñó en los antecedentes, la contralo-
ría demandada ofreció, en el escrito de contestación, únicamente las prue-
bas: confesional a cargo del actor, la instrumental de actuaciones, así como 
las confesiones del actor que se desprendan de su escrito de demanda (fojas 
41 y 42 del expediente).

"posteriormente, en la etapa de ofrecimien to y recepción de pruebas, 
celebrada el doce de noviembre de dos mil nueve, ofreció y le fueron admiti-
das diversas documentales como son el reporte diario de entradas y salidas 
del actor, la programación de vacaciones de los años dos mil siete, dos mil 
ocho y dos mil nueve y, se le tuvo exhibiendo original y copia de diversos reci-
bos de pago de invernómina.
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"Con lo anterior queda de manifiesto, la violación procesal a la que nos 
referimos pues, como se ve, en el escrito de contestación de la demanda, la 
patronal no ofreció las diversas pruebas documentales que, con posterioridad, 
ofreció e incluso le fueron admitidas en la diligencia correspondiente.

"la admisión de dichas pruebas, constituye una violación procesal por-
que el actor no se enteró del ofrecimien to de tales documentales, sino hasta 
el momento de la diligencia, lo cual le impidió preparar adecuadamente su 
defensa, en función de todas y cada una de las pruebas que pretendía ofrecer 
la demandada. esto es, la violación procesal, dejó a la actora en estado de 
indefensión frente a las nuevas pruebas que la demandada no ofreció previa-
mente, o sea, desde que contestó la demanda.

"la violación procesal a que nos referimos trascendió al resultado del 
fallo, porque la responsable tomó en cuenta las nuevas pruebas para absolver 
al patrón demandado respecto del pago de las prestaciones consistentes en 
las vacaciones, aguinaldo y tiempo extra reclamadas por el actor.

"Como se puede apreciar de la transcripción del laudo efectuada en el 
considerando tercero de esta ejecutoria, al analizar las referidas prestacio-
nes, la responsable otorgó valor probatorio a las documentales que la contra-
loría no ofreció desde la contestación de la demanda, fundamentalmente: los 
programas de vacaciones, y los recibos de invernómina. Con dichas pruebas, 
la responsable consideró que el patrón demandado cubrió las vacaciones y el 
aguinaldo al actor.

"asimismo, para absolver a la demandada del pago de tiempo extra, la 
responsable tomó en cuenta el reporte de entradas y salidas ofrecido como 
prueba documental por la demandada –que según se vio, no ofreció desde su 
escrito de contestación– para considerar que el trabajador tenía una jornada 
de labores de 8:00 a 15:30 horas, de lunes a viernes de cada semana, descan-
sando sábados y domingos.

"la trascendencia de la violación procesal queda clara si se toma en 
cuenta que si la responsable no hubiera considerado las referidas pruebas 
documentales que no fueron previamente ofrecidas –desde el escrito de con-
testación de la demanda–, entonces, el resultado del fallo hubiera variado pues 
la responsable no hubiera concluido, como lo hizo, que la demandada pagó las 
prestaciones reclamadas y que la jornada de trabajo del actor no incluyó 
horas extras.

"es importante reiterar que la ilegalidad de la actuación de la responsa-
ble se concretó en el momento en que admitió pruebas a la demandada que 
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no había ofrecido previamente desde la contestación, con lo cual impidió que la 
actora preparara adecuadamente su defensa.

"la violación procesal a que nos referimos, encuadra perfectamente, en 
lo dispuesto por la fracción iii del artícu lo 159 de la ley de amparo pues, en el 
caso concreto, la responsable no recibió las pruebas ofrecidas por la deman-
dada conforme a la ley. Como se ve, no debió haberlas admitido sino, en todo 
caso, desechado.

"al respecto, se comparte la tesis de jurisprudencia i.6o.t. J/343 aplica-
ble por analogía que dice así:

"‘triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, oFreCimieN-
to de prueBaS aNte el.—la disposición del artícu lo 133 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, en el sentido de que en la audien cia 
sólo se aceptarán las pruebas "ofrecidas previamente", debe analizarse en 
relación con los diversos artícu los 129 fracción V y 130 de la propia ley para así 
concluir, interpretando armónicamente dichos preceptos, que en la audien cia 
sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas en la demanda y en la contestación.’

"de ahí que el concepto de violación procesal sujeto a estudio sea 
fundado."

A su vez, el propio Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de trabajo del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Chil
pancingo, guerrero, al resolver el amparo directo laboral 1310/2013, en 
sesión de treinta de abril de dos mil catorce, resolvió en la parte que interesa 
lo siguiente:

"SÉptimo.—Estudio del amparo adhesivo. es fundado uno de los 
conceptos de violación enderezados en el escrito de adhesión y suficiente 
para conceder el amparo solicitado.

"por razón de método es factible analizar de primer orden los concep-
tos de violación expuestos en el amparo adhesivo promovido por la Secreta-
ría de Finanzas y administración del estado de Guerrero, pues en ellos se 
alude una violación a las leyes del procedimien to laboral, dado que la res-
ponsable admitió las pruebas ofrecidas por el actor, sin que éste las hubiera 

3 localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Número 84, di-
ciembre de 1994, página 40, registro digital: 209627.
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ofrecido con el escrito de demanda inicial, conforme a lo dispuesto por los 
ar tícu los 129, fracción V, 130 y 133 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, de aplicación supletoria a la ley 248, por disposición ex-
presa de su numeral 9.

"pues bien, cabe abordar tales razonamien tos, en virtud a lo dispuesto 
por el artícu lo 182 de la ley de amparo:

"‘artícu lo 182. la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar 
amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes que in-
tervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará 
en el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. la presenta-
ción y trámite del amparo adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dis-
puesto para el amparo principal, y seguirá la misma suerte procesal de éste.

"‘el amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:

"‘i. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas 
en el fallo definitivo, a fin de no quedar indefenso; y

"‘II. Cuando existan violaciones al procedimien to que pudieran 
afectar las defensas del adherente, trascendiendo al resultado del fallo.

"‘los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar en-
caminados, por tanto, a fortalecer las consideraciones de la sentencia defini-
tiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que determinaron el resolutivo 
favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan en un 
punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las viola
ciones procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran tras
cender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el adherente hubiese 
agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, 
incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, 
o de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se encuentren 
en clara desventaja social para emprender un juicio, y en materia penal tra-
tándose del inculpado.

"‘Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte con-
traria para que exprese lo que a su interés convenga.

"‘la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el dere-
cho de quien obtuvo sentencia favorable para alegar posteriormente las viola-
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ciones procesales que se hayan cometido en su contra, siempre que haya 
estado en posibilidad de hacerlas valer.

"‘El tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las re
glas fundamentales que norman el procedimien to en el juicio de ampa
ro, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, 
la prolongación de la controversia.’

"en ese tenor, si se obtuvo sentencia favorable y se tiene interés jurídico 
en que subsista el acto reclamado, puede promoverse amparo en forma adhe-
siva al tramitado, de estimarse que existen violaciones al procedimien to y se 
considere que afectan las defensas del adherente, siempre que trasciendan 
al resultado del fallo y el adherente hubiese agotado los medios ordinarios de 
defensa, a fin de que el tribunal Colegiado respetando la lógica y las reglas fun-
damentales que norman el procedimien to en el juicio de ampa ro, resuelva 
integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolongación de la 
controversia.

"en acato a lo anterior, es claro que el examen de las infracciones pro-
cesales es preferente, pues de resultar fundados los conceptos de violación 
tendentes a demostrarlas, procedería conceder el amparo para el efecto de 
que la autoridad responsable ordenase reponer el procedimien to a partir del 
momento en que se produjo la transgresión a las normas que lo rigen, hacien-
do innecesario el estudio de forma y de fondo del asunto.

"Se determina lo anterior, sin soslayar la exigencia que prevé el artícu lo 
189 de la ley de amparo, en relación con el orden de estudio de los conceptos 
de violación, toda vez que en el particular el análisis de los argumentos de 
procedimien to trascienden al resultado del fallo.

"así pues, dado que el quejoso adherente arguye que la autoridad res-
ponsable no debió admitir las pruebas del actor, por lo que, por cuestión de 
método se procede al análisis del concepto de violación al procedimien to que 
refiere.

"Como sustento de lo anterior, se cita el criterio emitido por el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, visible a página 
2441, libro XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, de la décima Época del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, consultable electrónicamente con regis-
tro digital 2004383, el cual se comparte, de título, subtítulo y texto siguientes:

"‘amparo direCto adHeSiVo. eS FaCtiBle JurÍdiCameNte Que 
el QueJoSo plaNtee Y el triBuNal aNaliCe CoNCeptoS de Viola-
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CióN relaCioNadoS CoN la CompeteNCia del órGaNo o la impro-
CedeNCia del JuiCio.—los presupuestos procesales son los requisitos sin 
los cuales no puede iniciarse ni tramitarse válidamente, o con eficacia jurídi-
ca, un proceso ni pronunciarse la resolución de fondo, razón por la cual deben 
ser analizados de manera oficiosa por el juzgador. así, las cuestiones relati-
vas a la competencia o procedencia, son de estudio preferente, por tratarse 
de una cuestión que conforme a la estructuración procesal debe ser decidida 
en forma preliminar a la cuestión de fondo, ya que de ser fundados los argu-
mentos respectivos, no habría razón para pronunciarse en este último aspecto. 
en mérito de lo anterior, en el amparo adhesivo pueden plantearse cuestiones 
relativas a la competencia y/o procedencia del amparo principal, por tratarse 
de presupuestos procesales de orden público que deben ser analizados de 
manera oficiosa por el juzgador. ello es así, porque permite informar al tribu-
nal constitucional de la existencia de situaciones que pongan en evidencia su 
incompetencia legal o la improcedencia del juicio constitucional. No es obs-
tácu lo que el numeral 182 de la ley de amparo disponga que el amparo adhe-
sivo tiene por objeto que la parte que obtuvo sentencia favorable en el juicio 
natural, fortalezca las consideraciones de esa determinación o plantee viola-
ciones procesales que pudieran trascender en su esfera jurídica. Sin embargo, 
se reitera, las cuestiones de competencia o improcedencia deben analizarse 
oficiosamente al ser de orden público con independencia de que lo planteen 
o no las partes y de estudio previo a las hipótesis que el legislador estableció 
en el numeral citado. máxime que una autoridad incompetente no tendría fa-
cultad alguna para pronunciarse sobre esos tópicos, en caso de resultar in-
competente y por lo que respecta a la improcedencia, debe destacarse que el 
fin último del amparo adhesivo es la subsistencia del acto reclamado en lo que 
beneficia al quejoso adhesivo, lo que pone en evidencia que el hecho de 
que en el precepto legal citado no se haya dispuesto expresamente que pu-
dieran plantearse esos temas, no constituye impedimento alguno para que 
en la práctica, los impetrantes adhesivos puedan hacerlo y el órgano consti-
tucional lo estudie.’

"de ahí que como el quejoso adherente aduce que el tribunal respon-
sable analizó las pruebas del actor sin atender a las formalidades que rige en 
materia burocrática respecto del ofrecimien to y admisión de éstas; y al tratar-
se de un presupuesto procesal, cabe estudiar los argumentos del peticionario 
mencionado.

"puntualizado lo anterior, debe resaltarse que el impetrante señala en 
su único concepto de violación del escrito de demanda de amparo adhe
sivo, que el tribunal responsable de manera incongruente valoró las pruebas 
del actor, que fueron ofrecidas en la etapa de ofrecimien to y recepción de prue-
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bas sin que hubieren cumplido con las formalidades esenciales del proce-
dimien to previamente establecido; además, la valoración que de ellas hizo, 
trascendió al resultado del fallo, ya que el solo hecho de haberlas analizado 
constituye una violación al procedimien to.

"lo anterior lo afirma el quejoso adherente, en virtud que el momento 
procesal oportuno para que el actor ofreciera sus pruebas, fue desde el escri-
to inicial de demanda y al no haberlo hecho así, y la responsable haber admi-
tido su demanda, contraviene lo establecido en el artícu lo 114 de la ley 248 
de trabajadores al Servicio del estado de Guerrero.

"por ello –continúa argumentando el solicitante de amparo adhesivo–, 
si el actor ejercitó demanda laboral contra la Secretaría de Finanzas y admi-
nistración del Gobierno del estado de Guerrero el cinco de octubre de dos mil 
once y en audiencia de once de junio de dos mil doce, en la etapa de ofre-
cimien to y admisión de pruebas éste ofreció las que de su parte estimó 
pertinentes.

"posteriormente, el tribunal responsable dictó auto admisorio el tres de 
septiembre de dos mil doce, en el que admitió todas las pruebas ofrecidas 
por el actor, incurriendo con ello en una violación al procedimien to, pues di-
chas pruebas no fueron ofrecidas con el escrito inicial de demanda como lo 
prevé los artícu los 129, fracción V y 130 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, de los que se desprende que la admisión de pruebas 
está condicionada a que se hayan ofrecido desde el momento en que se pre-
sentó la demanda o se contestó ésta.

"es esencialmente fundado el aludido concepto de violación.

"para justificar esta afirmación es necesario tener presente lo dispues-
to por los artícu los 129, fracción V, 130 y 133 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado que es aplicable supletoriamente a la ley 248, por 
disposición expresa de su numeral 9.

"los señalados preceptos dicen lo siguiente:

"‘artícu lo 129. la demanda deberá contener:

"‘…

"‘V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verifi-
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cación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica 
solicite con el mismo fin.

"‘a la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los docu-
mentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente.’

"‘artícu lo 130. la contestación de la demanda se presentará en un tér-
mino que no exceda de cinco días, contados a partir del siguiente a la fecha 
de su notificación; deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que 
comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del 
artícu lo anterior.

"‘Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar en 
que radica el tribunal, se ampliará el término en un día más por cada 40 kms., 
de distancia o fracción que exceda de la mitad.’

"‘artícu lo 133. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia.’

"el último de los preceptos transcritos dispone que en la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas pre-
viamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes. esta disposición 
debe interpretarse en relación con el contenido de los artícu los 129, fracción V 
y 130, de los cuales se desprende que la admisión de las pruebas está con-
dicionada a que se hayan ofrecido desde que se presentó la demanda o se 
contestó ésta. tal requisito obedece a que la contraparte tenga la oportunidad 
necesaria para objetar las pruebas o, en su caso, de ampliar su ofrecimien to 
pues, de lo contrario, tendría conocimien to de las nuevas pruebas hasta ini-
ciada la audiencia, lo cual la dejaría en estado de indefensión.

"por tanto, si el tribunal responsable admite pruebas que no fueron pre-
viamente ofrecidas en el escrito inicial de demanda, constituirá una violación 
procesal que deja sin defensas al quejoso y, en su caso, trasciende al resultado 
del fallo.

"en el caso concreto, el actor en su escrito de cinco de octubre de dos mil 
once, promovió demanda laboral en contra de la Secretaría de Finanzas y admi-
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nistración del Gobierno del estado de Guerrero, y a la dirección General de ad-
ministración y desarrollo de personal dependiente de la referida secretaría.

"de dicho escrito se desprende que el actor reclamó las prestaciones 
que estimó procedentes, derivadas de los hechos relatados en el capítulo res-
pectivo; sin embargo, de la lectura integral de ese libelo inicial, no se observa 
capítulo de pruebas alguno, mucho menos que se hubieran anunciado para 
exhibirlas posteriormente.

"en audiencia de once de junio de dos mil doce, en la etapa de ofre-
cimien to y admisión de pruebas (fojas 20 a 23), el actor ofreció las siguientes 
pruebas:

"la confesional a cargo de la Secretaría de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado de Guerrero.

"Confesional con cargo a la dirección General de administración y de-
sarrollo de personal de la Secretaría de Finanzas administración del Gobierno 
del estado de Guerrero.

"la prueba de inspección que deberá llevarse a cabo por el actuario en 
las instalaciones del demandado.

"Sobres de pago salarial invernómina correspondiente a la primera quin-
cena de marzo de dos mil once.

"posteriormente, el tribunal responsable admitió las pruebas ofrecidas 
por el actor, con excepción del cotejo y compulsa del recibo de pago por no 
existir controversia al respecto. (fojas 164 y 165)

"Con lo anterior queda de manifiesto la violación procesal a la que nos 
referimos pues, como se ve, en el escrito inicial de demanda la actora no ofre-
ció las pruebas que le fueron admitidas el tres de septiembre de dos mil doce.

"la admisión de dichas pruebas, constituye una violación procesal por-
que la parte demandada no se enteró del ofrecimien to de tales documentales, 
sino hasta el momento de la audiencia de once de junio de dos mil doce en la 
respectiva etapa, lo cual le impidió preparar adecuadamente su defensa, en 
función de todas y cada una de las pruebas que pretendía ofrecer el actor.

"esto es, la violación procesal, dejó al demandado en estado de inde-
fensión frente a las pruebas que el accionante no ofreció previamente, o sea, 
desde que instauró la demanda en su contra.
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"la violación procesal a que nos referimos trascendió al resultado del 
fallo, porque la responsable tomó en cuenta las pruebas ofrecidas por ambas 
partes en juicio, en específico las del actor como la de inspección, el reporte 
de asistencia, la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y huma-
na, y si bien absolvió al demandado de las prestaciones reclamadas, el análi-
sis que se realice de los conceptos de violación que plantea aquí el quejoso 
principal –y en su caso la concesión de amparo que se otorgue– podría afec-
tar las defensas del demandado, de ahí que deba en principio subsanarse la 
violación procesal apuntada y que posteriormente la responsable se vuelva a 
pronunciar en el laudo que dicte, en la forma que corresponda.

"es importante reiterar que la ilegalidad de la actuación de la responsa-
ble se concretó en el momento en que admitió pruebas al actor que no había 
ofrecido previamente desde el escrito inicial de demanda, con lo cual impidió 
que el demandado preparara adecuadamente su defensa.

"la violación procesal a que nos referimos, encuadra en lo dispuesto 
por las fracciones i y ii del artícu lo 182 de la ley de amparo pues, en el caso 
concreto, la responsable no recibió las pruebas ofrecidas por la parte actora con-
forme a la ley. Como se ve, no debió haberlas admitido sino, en todo caso, dese-
chado, y si bien el laudo fue favorable al quejoso adherente, se encuentra en 
plena facultad de fortalecer el laudo a fin de no quedar indefenso, máxime que 
en la especie se actualizó la violación procesal apuntada.

"al respecto, se comparte la jurisprudencia emitida por el Sexto tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuyos rubro y texto, 
son los siguientes:

"‘triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, oFreCimieN-
to de prueBaS aNte el.—la disposición del artícu lo 133 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, en el sentido de que en la audien-
cia sólo se aceptarán las pruebas «ofrecidas previamente», debe analizarse 
en relación con los diversos artícu los 129 fracción V y 130 de la propia ley para 
así concluir, interpretando armónicamente dichos preceptos, que en la audien-
cia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas en la demanda y en la contestación.’ 
(registro digital: 209627. octava Época. tribunales Colegiados de Circuito. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 84, diciembre de 1994, 
tesis i.6o.t. J/34, página 40)

"de igual forma es aplicable la jurisprudencia, sustentada por el Nove-
no tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, cuya literali-
dad es la siguiente:
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"‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado, prueBaS, momeNto 
proCeSal oportuNo para oFreCerlaS eN loS JuiCioS relatiVoS a 
loS.—el momento procesal oportuno para ofrecer pruebas en un juicio labo-
ral, suscitado entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y 
sus trabajadores, es cuando se presenta el escrito de demanda o su contes-
tación. por tanto, si las pruebas que pueden ofrecerse directamente y antes 
de que se haya corrido traslado de la demanda, se presentan al celebrarse la 
audiencia de pruebas, alegatos y resolución; es correcto su desechamien to, 
por no ajustarse a lo previsto en los artícu los 127 Bis y 129 de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado; a menos que se dirijan a demostrar 
las objeciones de las pruebas del demandado o su efectividad, según sea el 
caso, pero siempre y cuando esos actos se realicen previamente a la celebra-
ción de la audiencia aludida; o bien, que se refieran a hechos supervenientes 
o que tengan por objeto probar las tachas de un testigo, en cuyas hipótesis, 
las pruebas pueden ofrecerse en la misma audiencia, según se deriva del pre-
cepto 133, del citado ordenamien to.’ (registro digital: 210136. octava Época. 
tribunales Colegiados de Circuito. Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Número 82, octubre de 1994, tesis i.9o.t. J/8, página 38)

"de ahí que, al haberse transgredido el procedimien to en perjuicio del 
quejoso adhesivo, lo procedente es ordenar la reposición del procedimien to 
en el juicio de origen.

"lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice:

"‘prueBa de la CoNtraparte del QueJoSo. Su reCepCióN iN-
deBida eS uNa ViolaCióN proCeSal, por lo Que el eFeCto de la 
SeNteNCia Que CoNCede el amparo eS Que Se deJe iNSuBSiSteNte 
el laudo o SeNteNCia deFiNitiVa Y Se ordeNe la repoSiCióN del 
proCedimieNto.—de los artícu los 107, fracciones iii, inciso a), V y Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con lo que 
disponen los artícu los 158 y 159 de la ley de amparo, se advierte que el am-
paro directo procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio, donde podrán reclamarse no sólo las violaciones cometi-
das al dictar el laudo, sino también las violaciones suscitadas en la secuela 
procesal. ahora bien, en los casos en que se conceda por una cuestión de 
fondo el efecto será dejar insubsistente la sentencia definitiva o laudo recla-
mado, y que se dicte otro reparando la violación cometida al dictarla (violacio-
nes in judicando); en tanto que cuando se concede por una violación procesal, 
el efecto será dejar insubsistente la sentencia definitiva o laudo combatido y 
reponer el procedimien to a partir del momento en que se cometió la violación 
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declarada inconstitucional (violaciones in procedendo), así la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, en la tesis 4a./J. 14 (publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Cuarta Sala, tomo iV, prime ra 
parte, julio a diciembre de 1989, página 337); determinó que la ilegal recepción 
de una prueba de la contraria se ubica en la hipótesis prevista en el artícu lo 
159, fracción iii, de la ley de amparo, de donde se concluye que al tratarse 
de una violación procesal, el amparo que se conceda en este evento debe 
tener como efecto ordenar la reposición del procedimien to a partir de la ac-
tuación contraria a la ley, y no que en la nueva resolución se le niegue valor a 
la prueba.’ (registro digital: 183225. Novena Época. Segunda Sala. Jurispru-
dencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, septiem-
bre de 2003, tesis 2a./J. 74/2003, página 442).

"dada la conclusión alcanzada, no es necesario analizar los demás con-
ceptos de violación aducidos, pues lo que en ellos se ha planteado se encuen-
tra sub júdice a lo que la responsable habrá de resolver en un nuevo laudo 
que dicte.

"tiene aplicación al respecto, la jurisprudencia 107, sustentada por la 
entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que apa-
rece publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-
2000, Séptima Época, tomo Vi, materia Común, página 85, que establece:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si 
al examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja.’

"en ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en el artícu lo 77 de 
la ley de amparo, se impone otorgar la protección constitucional al quejoso 
adherente para efecto que la autoridad responsable:

"a) deje insubsistente el laudo reclamado.

"b) reponga el procedimien to para que deje sin efectos la admisión de 
las pruebas ofrecidas de manera extemporánea por la parte actora en diligen-
cia de tres de septiembre de dos mil doce, así como las actuaciones posterio-
res que deriven de la misma.

"d) (sic) reiterando lo que no fue materia de la concesión y con libertad 
de jurisdicción, prescindiendo de las pruebas ofrecidas por el actor, dicte un 
nuevo laudo."
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Visto lo anterior, este tribunal pleno de Circuito determina que, como 
se anticipó, el primer requisito de existencia de las contradicciones de tesis, 
relativo al arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo, se cumple en 
este caso, ya que los tribunales Colegiados contendientes llevaron a cabo 
argumentos interpretativos en los que ejercieron su arbitrio judicial.

en síntesis, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio del 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo pri-
mer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, al resolver el amparo 
directo laboral 962/2014 determinó que en el procedimien to laboral estableci-
do en la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero 
Número 248, es legal que el tribunal admita pruebas ofrecidas por las partes 
con posterioridad a la presentación de la demanda y la contestación, esto 
es en la audiencia prevista en el artícu lo 118 de la ley mencionada.

por su lado, el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, esta-
bleció en los amparos directos laborales 354/2010 y 1310/2013 que en el pro-
cedimien to laboral establecido en la ley de trabajo de los Servidores públicos 
del estado de Guerrero, es ilegal que el tribunal admita pruebas, ofrecidas por 
las partes, con posterioridad a la presentación de la demanda y su contesta-
ción, esto es, en la audiencia prevista en el artícu lo 118 de la ley mencionada.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos.

este pleno del Vigésimo primer Circuito considera que el segundo re-
quisito queda cumplido en la especie, pues los ejercicios interpretativos de 
los tribunales giraron en torno a una misma cuestión jurídica, en la que el 
punto de contradicción de tesis es, si en un juicio laboral, con posterioridad 
a la presentación de la demanda y su contestación, las partes pueden ofrecer 
pruebas adicionales en la audiencia prevista en el artícu lo 118 de la ley de 
trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero.

tercer requisito: Surgimien to de la pregunta que detona la contradic-
ción de tesis.

Finalmente, de las constancias de autos se advierte que lo determina-
do por los órganos colegiados, al presentar contradicción en sus considera-
ciones y razonamien tos, permite formular la siguiente pregunta:
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¿Es legal admitir pruebas ofrecidas con posterioridad a la pre
sentación de la demanda y la contestación, en un juicio laboral confor
me a lo establecido en la Ley de trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado de guerrero?

en la tesitura expuesta, al quedar acreditados los tres puntos destacados, 
resulta inconcuso que en el caso queda debidamente acreditada la exis
tencia de la contradicción de criterios entre los órganos contendientes.

Cuarto.—Estudio. este tribunal pleno de Circuito considera que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que coincide con aquel 
que sostuvo el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vi-
gésimo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, por los ra-
zonamien tos que se exponen a continuación:

así, en primer término es indispensable conocer el contenido de los ar-
tícu los 114, 115, 116, 117, 118 y 121 de ley de trabajo de los Servidores públi-
cos del estado de Guerrero Número 248, que establecen lo siguiente:

"artícu lo 114. el procedimien to no requiere forma o solemnidad espe-
cial y las promociones pueden ser escritas u orales por comparecencia.

"toda demanda deberá contener el nombre y domicilio del actor, el nom-
bre y domicilio del demandado, una relación de hechos y lo que se pide. Con 
la misma deberá acompañarse la prueba documental de que disponga el in-
teresado y señalará para su compulsa aquélla de que no dispone a fin de que 
en su caso las obtenga el tribunal."

"artícu lo 115. el emplazamien to, con copia de la demanda y anexos, será 
personal y se llevará a cabo por acuerdo de la presidencia, la cual citará a una 
audiencia de conciliación que tendrá lugar dentro del plazo de tres días."

"artícu lo 116. Si se llega a un acuerdo, se hará constar por escrito y ten-
drá fuerza de laudo. Si no acude el actor, se archivará el asunto hasta nueva 
promoción. Si no acude el demandado, se le tendrá por inconforme con todo 
arreglo.

"en cualquier caso en que no haya avenimien to, se citará a la audiencia 
de demanda, contestación, ofrecimien to y recepción de pruebas, que tendrá 
lugar dentro de los ocho días siguientes a la conciliación."
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"artícu lo 117. Si el actor no comparece a la audiencia de demanda, se 
le tendrá por ratificado la inicial presentada, si no acude el demandado se le 
tendrá por confeso de los hechos, salvo prueba en contrario.

"Si se tuvo al demandado por confesados los hechos de la demanda, 
cuando se alegue despido, las pruebas que ofrezca sólo deberán tender a 
demostrar:

"a) Que el actor no era trabajador;

"b) Que no existió el despido, y

"c) Que no son ciertos los hechos de la demanda."

"artícu lo 118. ratificada la demanda y producida la contestación en su 
caso, se pasará de inmediato, dentro de la misma audiencia, al periodo de ofre-
cimien to y desahogo de pruebas. Si por la naturaleza de las pruebas no pueden 
recibirse todas ellas en la audiencia, el tribunal señalará hora y fecha para 
diligenciarlas dentro de los tres días siguientes, las pruebas deberán estar 
relacionadas con los hechos y el tribunal tiene amplias facultades para des-
echarlas o calificarlas y hacer toda clase de intervenciones. para conocer la 
verdad, el tribunal podrá practicar las pruebas que estime pertinentes, aún 
las no ofrecidas por las partes. Cualquier incidente, incluso el de personali-
dad, será resuelto de plano."

"artícu lo 121. recibidas las pruebas y formulados los alegatos de las 
partes, el presidente del tribunal formulará proyecto de laudo que presentará 
a los otros miembros del tribunal en un plazo no mayor de ocho días para su 
conocimien to, discusión y aprobación en su caso. Se votará a más tardar den-
tro de los tres días siguientes de que se haya dado a conocer a los repre-
sentantes y en caso de voto particular, se hará constar el mismo, el que en 
todo caso deberá ser razonado."

de los dispositivos transcritos se advierte que el procedimien to segui-
do ante el tribunal local de Conciliación y arbitraje en el estado de Guerrero, 
consiste en la presentación de la demanda, el emplazamien to, la audiencia 
de conciliación, y la audiencia de demanda, contestación, ofrecimien to y re-
cepción de pruebas.

el escrito de demanda debe contener, entre otros requisitos, la prueba 
documental de que disponga el interesado y señalar para su compulsa aqué-
lla de que no dispone a fin de que en su caso la obtenga el tribunal.
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Cuando no sea posible el avenimien to, se citará a la audiencia de de-
manda, contestación, ofrecimien to y recepción de pruebas, dentro de los ocho 
días siguientes a la conciliación, en dicha audiencia, una vez ratificada la de-
man da y producida la contestación, se pasará de inmediato, dentro de la mis ma 
audiencia, al periodo de ofrecimien to y desahogo de pruebas.

acto seguido, recibidas las pruebas y formulados los alegatos de 
las partes, el presidente del tribunal formulará proyecto de laudo que 
presentará a los otros miembros del tribunal en un plazo no mayor de ocho 
días para su conocimien to, discusión y aprobación en su caso.

ahora bien, la supletoriedad de leyes se aplica para integrar una omi-
sión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con 
principios generales contenidos en otras leyes.

Cuando la referencia de una ley a otra es expresa, debe entenderse que 
la aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la 
primera ley que la complementará ante posibles omisiones o para la interpre-
tación de sus disposiciones. por ello, la referencia a leyes supletorias es la 
determinación de las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus 
principios y subsanar sus omisiones.

la supletoriedad expresa debe considerarse en los términos que la le-
gislación establece. de esta manera, la supletoriedad en la legislación es una 
cuestión de aplicación para dar debida coherencia al sistema jurídico.

el mecanismo de supletoriedad se observa generalmente de leyes de 
contenido especializado en relación con las leyes de contenido general.

el carácter supletorio de la ley resulta, en consecuencia, una integra-
ción, y reenvío de una ley especializada a otros textos legislativos generales 
que fijen los principios aplicables a la regulación de la ley suplida; implica un 
principio de economía e integración legislativas para evitar la reiteración de 
tales principios por una parte, así como la posibilidad de consagración de los 
preceptos especiales en la ley suplida.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), sus-
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 
rubro y texto siguientes:

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una 
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omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con 
otras normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para que 
opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamien to legal a suplir es-
tablezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pue-
den aplicarse supletoriamente, o que un ordenamien to establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamien tos; b) la ley a 
suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden apli-
carse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplica-
ción supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurí-
dico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 
legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas 
aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamien to legal a suplir, sino 
que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específi-
camente la institución de que se trate."4

en el caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo 95 de la ley de 
trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero, tiene aplicación 
supletoria la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que en sus 
artícu los 129, fracción V, 130, 131, 132 y 133, establece lo siguiente:

"artícu lo 129. la demanda deberá contener:

"…

"V. la indicación del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el 
reclamante no pudiere aportar directamente y que tengan por objeto la verifi-
cación de los hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica 
solicite con el mismo fin.

"a la demanda acompañará las pruebas de que disponga y los docu-
mentos que acrediten la personalidad de su representante, si no concurre 
personalmente."

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, tomo 
2, marzo de 2013, materia constitucional, página 1065, registro digital: 2003161.
5 "Artícu lo 9. a falta de disposición expresa en esta ley, se tomarán en consideración las dispo-
siciones que regulen casos semejantes y, supletoriamente, se aplicarán, en su orden, la ley de 
los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado ‘B’ del artícu lo 123 Consti-
tucional, la ley Federal del trabajo, los principios generales de derecho, las costumbres y el uso."
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"artícu lo 130. la contestación de la demanda se presentará en un tér-
mino que no exceda de cinco días, contados a partir del siguiente a la fecha 
de su notificación; deberá referirse a todos y cada uno de los hechos que 
comprenda la demanda, y ofrecer pruebas en los términos de la fracción V del 
artícu lo anterior.

"Cuando el domicilio del demandado se encuentre fuera del lugar en 
que radica el tribunal, se ampliará el término en un día más por cada 40 kms. 
de distancia o fracción que exceda de la mitad."

"artícu lo 131. el tribunal, tan luego como reciba la contestación de la 
demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, ordenará la prácti-
ca de las diligencias que fueren necesarias y citará a las partes y, en su caso, 
a los testigos y peritos, para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución."

"artícu lo 132. el día y hora de la audiencia se abrirá el periodo de recep-
ción de pruebas; el tribunal calificará las mismas, admitiendo las que estime 
pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente inconducentes 
o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la litis. acto 
continuo se señalará el orden de su desahogo, primero las del actor y después 
las del demandado, en la forma y términos que el tribunal estime oportuno, 
tomando en cuenta la naturaleza de las mismas y procurando la celeridad en 
el procedimien to."

"artícu lo 133. en la audiencia sólo se aceptarán las pruebas ofrecidas 
previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes en cuyo caso 
se dará vista a la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra 
testigo, o se trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de 
cerrarse la audiencia."

Con base en lo anterior, el procedimien to seguido ante el tribunal Fede-
ral de Conciliación y arbitraje consiste en la presentación de la demanda, su 
contestación, y en una sola audiencia el desahogo de las pruebas, los 
respectivos alegatos y el dictado de la correspondiente resolución.

el escrito de demanda debe contener, entre otros requisitos, la indica-
ción del lugar en que puedan obtenerse las pruebas que el accionante no 
pudiera aportar directamente y que tengan por objeto la verificación de los 
hechos en que funde su demanda, y las diligencias cuya práctica solicite con 
el mismo fin, por tanto, las pruebas deberán acompañarse a los escritos de 
demanda y contestación, respectivamente.
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en la audiencia de pruebas, el tribunal las calificará, admitiendo las que 
estime pertinentes y desechando aquellas que resulten notoriamente incon-
ducentes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan relación con la 
litis. enseguida, se señalará el orden de su desahogo, primero las del actor y 
después las del demandado, en la forma y términos que el tribunal estime 
oportuno, tomando en cuenta la naturaleza y procurando la celeridad del 
procedimien to.

Sólo se aceptarán en la audiencia las pruebas ofrecidas previamente, 
a no ser que se refieran a hechos supervenientes, en cuyo caso se dará vista a 
la contraria, o que tengan por objeto probar las tachas contra testigos, o se 
trate de la confesional, siempre y cuando se ofrezcan antes de cerrarse la 
audiencia.

el análisis del artícu lo 133 de la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado –aplicable de manera supletoria a la legislación burocrática esta
tal–, revela que en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, sólo se 
aceptarán las pruebas ofrecidas previamente, a no ser que se refieran a he-
chos supervenientes. esta disposición debe interpretarse en relación con el 
contenido de los artícu los 129, fracción V y 130 de la propia ley, de los cuales 
se advierte que la admisión de las pruebas está condicionada a que se hayan 
ofrecido desde que se presentó la demanda o se contestó ésta.

tal requisito, obedece a que la contraparte tenga la oportunidad nece-
saria para objetar las pruebas o, en su caso, de ampliar su ofrecimien to pues, 
de lo contrario, tendría conocimien to de las nuevas pruebas hasta iniciada la 
audiencia, lo cual la dejaría en estado de indefensión.

por tanto, si el tribunal de conciliación y arbitraje admite pruebas que 
no fueron previamente ofrecidas en el escrito inicial de demanda, incurre en 
una violación procesal que deja sin defensas a la parte que no conocía dichas 
pruebas.

los anteriores razonamien tos se obtienen de una interpretación siste-
mática de los preceptos en cita, así como de la aplicación supletoria la ley Fe-
deral de los trabajadores al Servicio del estado, ya que la literalidad del artícu lo 
118 de la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero, 
podría conducir a la conclusión errónea de que en la audiencia respectiva 
es posible ofrecer nuevas probanzas; sin embargo, ello es incorrecto puesto 
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que, como se estableció con antelación, si el tribunal responsable admite 
pruebas que no fueron previamente ofrecidas en la demanda o en la contes-
tación, evidentemente incurre una violación procesal, cuenta habida que deja 
sin defensa a la parte que no conocía de dichas pruebas.

lo anterior se justifica si se toma en cuenta que en el caso de la legis-
lación del estado de Guerrero también se lleva a cabo únicamente una au-
diencia de recepción de pruebas, y de acuerdo con el numeral 121 de la ley 
de trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero, una vez recibi
das las pruebas y formulados los alegatos de las partes, el presidente del 
tribunal formulará proyecto de laudo, es decir, que con posterioridad a la 
audiencia prevista en el artícu lo 118 de la propia ley, no está prevista oportu-
nidad alguna para las partes de elaborar una estrategia defensiva contra los 
elementos probatorios novedosos, de ahí que estos últimos no deben admitir-
se a fin de preservar la igualdad procesal de las partes.

Bajo esas consideraciones, este pleno de Circuito concluye, que en la 
audiencia del procedimien to laboral burocrático prevista en el artícu lo 118 de 
la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero, no deben 
admitirse pruebas que no hayan sido ofrecidas previamente por las partes 
en su demanda o contestación, en coincidencia con lo resuelto por el Segun-
do tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Cir-
cuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero.

QuiNto.—decisión. de acuerdo con las consideraciones que se han 
expuesto, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del ar-
tícu lo 225 de la ley de amparo, el criterio que sustenta este pleno del Vigésimo 
primer Circuito, a continuación:

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral preViSto eN la leY 
de traBaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de Guerrero 
NÚmero 248. No deBeN admitirSe eN la audieNCia preViSta eN Su 
artÍCulo 118, Si No FueroN oFreCidaS por laS parteS eN Su de-
maNda o CoNteStaCióN. de los artícu los 114 a 118 y 121 de la ley aludida, 
así como de la interpretación sistemática de los numerales 129, fracción V, y 
130 a 133 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, aplica-
ble supletoriamente a la referida legislación burocrática estatal, se advierte 
que la admisión de las pruebas está condicionada a que las partes las hayan 
ofrecido desde la presentación de la demanda o contestación, con la finali-
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dad de que la contraparte tenga la oportunidad de objetarlas o, en su caso, de 
ampliar su ofrecimien to pues, de lo contrario, tendría conocimien to de las 
nuevas pruebas hasta iniciada la audiencia, lo cual la dejaría en estado de 
indefensión. por tanto, si la autoridad laboral admite pruebas que no fueron 
previamente ofrecidas, incurre en una violación procesal que deja sin defen-
sas a la parte que no las conocía; de ahí que en la audiencia del procedimien to 
laboral burocrático prevista en el artícu lo 118 citado, no deben admitirse 
pruebas que no se hayan ofrecido previamente por las partes con la demanda 
o con la contestación.

por lo expuesto y fundado, se, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por este pleno del Vigésimo primer Circuito, en los términos 
de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—remítase la tesis que se sustenta en la presente contra-
dicción en el plazo de quince días a la dependencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación encargada del Semanario Judicial de la Federación, para 
su publicación, en términos del artícu lo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la anterior 
determinación a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, y por vía 
electrónica al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su 
oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así, por mayoría de tres votos de los magistrados presidente José luis 
arroyo alcántar, José morales Contreras y ponente Bernardino Carmona león, 
disidentes magistrados Gerardo dávila Gaona y Fernando rodríguez escárcega.

"Licenciado Vicente Camacho Vidal, secretario de Acuerdos del 
Pleno del Vigésimo Primer Circuito. Certifico. Que el presente testimo
nio en versión pública se realizó conforme a la Ley general de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el diario oficial 
de la Federación el 4 de mayo de 2015 y al Acuerdo general del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Ajustan las Estructuras 
Administrativas y Funcionales a las disposiciones de la Ley general de 
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transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que concuer
da fiel y exactamente con su original, el cual consta de 36 fojas útiles 
debidamente cotejadas, foliadas, entreselladas y por mí rubricadas, 
mismas que se expiden para remitirlas a la Coordinación de Compila
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación. doy fe."

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de los magistrados Gerardo dávila Gaona y Fernando rodríguez escár-
cega, en la contradicción de tesis 1/2015.

disentimos de las consideraciones vertidas por la mayoría de este pleno de Circuito, re-
lativas a declarar que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
rubro: "prueBaS eN el proCedimieNto laBoral preViSto eN la leY de tra-
BaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de Guerrero NÚmero 248. 
No deBeN admitirSe eN la audieNCia preViSta eN Su artÍCulo 118, Si No 
FueroN oFreCidaS por laS parteS eN Su demaNda o CoNteStaCióN.", por 
las siguientes consideraciones:

de la presente contradicción de tesis se advierte que el punto cuestionado por el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residen-
cia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio del Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, y este último, se refiere a la etapa pro-
batoria, en concreto, si es legal admitir pruebas ofrecidas con posterioridad a la 
presentación de demanda y contestación, en un juicio laboral, conforme lo estable-
cido en la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero Número 
248.

es de precisarse que la propia ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de 
Guerrero Número 248, en el capítulo tercero del procedimien to, señala:

"artícu lo 114. el procedimien to no requiere forma o solemnidad especial y las promocio-
nes pueden ser escritas u orales por comparecencia.—toda demanda deberá con-
tener el nombre y domicilio del actor, el nombre y domicilio del demandado, una 
relación de hechos y lo que se pide. Con la misma deberá acompañarse la prue
ba documental de que disponga el interesado y señalará para su compulsa aquélla 
de que no dispone a fin de que en su caso las obtenga el tribunal."

"artícu lo 115. el emplazamien to, con copia de la demanda y anexos, será personal y se 
llevará a cabo por acuerdo de la presidencia, la cual citará a una audiencia de con-
ciliación que tendrá lugar dentro del plazo de tres días."

"artícu lo 116. Si se llega a un acuerdo, se hará constar por escrito y tendrá fuerza de 
laudo. Si no acude el actor, se archivará el asunto hasta nueva promoción. Si no 
acude el demandado, se le tendrá por inconforme con todo arreglo.—en cualquier 
caso en que no haya avenimien to, se citará a la audiencia de demanda, contesta-
ción, ofrecimien to y recepción de pruebas, que tendrá lugar dentro de los ocho 
días siguientes a la conciliación."
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"artícu lo 117. Si el actor no comparece a la audiencia de demanda, se le tendrá por rati-
ficado la inicial presentada, si no acude el demandado se le tendrá por confeso de 
los hechos, salvo prueba en contrario.—Si se tuvo al demandado por confesa
dos los hechos de la demanda, cuando se alegue despido, las pruebas que 
ofrezca sólo deberán tender a demostrar: a) Que el actor no era trabajador; b) 
Que no existió el despido, y c) Que no son ciertos los hechos de la demanda."

"artícu lo 118. ratificada la demanda y producida la contestación en su caso, se pasará 
de inmediato, dentro de la misma audiencia, al periodo de ofrecimien to y de
sahogo de pruebas. Si por la naturaleza de las pruebas no pueden recibirse todas 
ellas en la audiencia, el tribunal señalará hora y fecha para diligenciarlas dentro de 
los tres días siguientes, las pruebas deberán estar relacionadas con los hechos y el 
tribunal tiene amplias facultades para desecharlas o calificarlas y hacer toda clase 
de intervenciones. para conocer la verdad, el tribunal podrá practicar las pruebas 
que estime pertinentes, aún las no ofrecida por las partes. Cualquier incidente, incluso 
el de personalidad será resuelto de plano."

de los numerales transcritos se evidencia el procedimien to para la tramitación de los 
juicios burocráticos, conforme a la citada ley de trabajo de los Servidores públicos del 
estado de Guerrero Número 248:

a) Comprende una conciliación y contempla una audiencia de demanda, contestación, 
ofrecimien to y recepción de pruebas;

b) en la audiencia, en la etapa de demanda, únicamente se exige que se acompañe a 
la misma la prueba documental de que disponga el actor, o bien, para su compulsa, 
indique dónde puede obtenerse, a fin de que el tribunal la recabe.

lo anterior implica, necesariamente, que las demás pruebas, diversas a las docu-
mentales, podrán ofrecerse en otro momento, precisamente en la etapa de "ofre
cimien to y recepción de pruebas". Sostener lo contrario, implica dejar al actor 
sin posibilidad de probar, o que, contraviniendo el texto del artícu lo 114 de la ley a 
comento, con la demanda no sólo debe ofrecer la documental, sino todas sus 
pruebas, como lo ordena la ley federal burocrática, que se propone supletoria, lo 
que resulta absurdo.

c) el artícu lo 118 de la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero 
dispone que ratificada la demanda y producida la contestación, se pasara de inmedia-
to, dentro de la audiencia (trifásica), al periodo de ofrecimien to y desahogo de 
pruebas.

una interpretación gramatical y sistemática de dicho precepto lleva a considerar, nece-
sariamente, que existe un periodo de ofrecimien to de pruebas, en el que, tanto actor, 
como demandado deberán ofrecer las de su interés, para probar sus acciones y ex-
cepciones, respectivamente.

d) el artícu lo 117 de la indicada legislación corrobora la conclusión alcanzada, al estable-
cer que si el demandado no comparece, se le tendrá por confeso de los hechos, 
salvó prueba en contrario; y que, en tal caso, cuando se alegue despido, las prue-
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bas que ofrezca sólo deberán tender a demostrar: 1) Que el actor no era trabajador; 
2) Que no existió el despido; y, 3) Que no son ciertos los hechos de la demanda.

Sólo resulta posible la aplicación de este precepto si se concluye que las pruebas pue-
den ofrecerse en diverso momento a aquel en que se produce la contestación (con-
trario a lo que se sostiene en la resolución de la mayoría); de otra forma, se deroga 
de facto tal disposición.

por su parte, los artícu los 129, 130, 131, 132 y 133 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, en esencia, dispone que las pruebas deberán ofrecerse con la 
demanda y con la contestación, y que sólo existe una audiencia de pruebas, alegatos 
y resolución.

por tanto, no se puede aplicar la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
de manera supletoria a la ley de trabajo de los Servidores públicos del estado de 
Guerrero Número 248, ya que la supletoriedad sólo puede integrar una omisión en la 
ley o se acude a ella para interpretar sus disposiciones en forma que se integre con 
principios generales contenidos en otras leyes; y en el caso, la legislación ordinaria 
es clara y precisa en cuanto a las reglas del procedimien to burocrático que deben 
seguirse ante el tribunal de Conciliación y arbitraje y, por ende, no existe laguna le-
gislativa que solucionar; máxime que lo dispuesto en los ordenamien tos en cita es 
antagónico.

apoya el anterior argumento la jurisprudencia sostenida por la Segunda Sala de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de publicación, título, subtítulo 
y texto son:

"décima Época
"registro: 2003161
"instancia: Segunda Sala
"tipo de tesis: jurisprudencia 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XViii, tomo 2, marzo de 2013
"materia: constitucional
"tesis: 2a./J. 34/2013 (10a.)
"página: 1065

"Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.—la aplicación su-
pletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o 
para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios 
generales contenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es necesa-
rio que: a) el ordenamien to legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, 
indicando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un orde-
namien to establezca que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros 
ordenamien tos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídi-
cas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desa-
rrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria 
la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema ju-
rídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
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no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables su
pletoriamente no contraríen el ordenamien to legal a suplir, sino que sean con-
gruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución 
de que se trate.

"Contradicción de tesis 389/2009. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del Segundo Circuito y Segundo en la misma 
materia del Séptimo Circuito. 20 de enero de 2010. mayoría de cuatro votos; votó con 
salvedades margarita Beatriz luna ramos. disidente: Sergio Salvador aguirre an-
guiano. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: ileana moreno 
ramírez.

"Contradicción de tesis 406/2010. entre las sustentadas por el Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito y el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Cir-
cuito. 13 de abril de 2011. Cinco votos; votó con salvedades margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: luis maría aguilar morales. Secretario: Francisco Gorka migoni 
Goslinga.

"amparo en revisión 712/2011. Consultores en Servicios Jurídicos Fiscales, S.a. de C.V. 
30 de noviembre de 2011. Cinco votos; votó con salvedades margarita Beatriz luna 
ramos. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bass 
Herrera.

"Contradicción de tesis 437/2012. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia-
do en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el tribunal Co-
legiado del Vigésimo Quinto Circuito. 14 de noviembre de 2012. Cinco votos; votó con 
salvedades margarita Beatriz luna ramos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Se-
cretario: miguel Ángel antemate Chigo.

"amparo directo 40/2012. ejido Nueva libertad, municipio la Concordia, Chiapas. 21 de 
noviembre de 2012. unanimidad de cuatro votos; votaron con salvedades José Fer-
nando Franco González Salas y margarita Beatriz luna ramos. ausente: Sergio a. 
Valls Hernández. ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: ileana 
moreno ramírez.

"tesis de jurisprudencia 34/2013 (10a.). aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del trece de febrero de dos mil trece."

en atención a lo expuesto, se estima que debió declararse que conforme a la ley 248 de 
trabajo de los Servidores públicos del estado de Guerrero, con la demanda deberá el 
actor exhibir las pruebas documentales con que cuente, o para su compulsa, indi-
car a la autoridad laboral el lugar donde se encuentran, para que sea éste quien las 
recabe, y que en la etapa de ofrecimien to de pruebas las partes podrán ofertar 
todas las demás pruebas que estimen procedentes; salvo que al demandado se le 
hubiera tenido por confeso, por no producir su contestación, supuesto en el cual 
sólo podrá ofrecer, en la etapa indicada, los medios probatorios que autoriza el 
artícu lo 117 de la ley de referencia. Sin que tenga en el caso aplicación supletoria 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, por ser antagónica a lo orde-
nado en la ley estatal.

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRuEBAS En EL PRoCEdIMIEnto LABoRAL PREVISto En LA 
LEY dE tRABAJo dE LoS SERVIdoRES PÚBLICoS dEL ES
tAdo dE guERRERo nÚMERo 248. no dEBEn AdMItIRSE En 
LA AudIEnCIA PREVIStA En Su ARtÍCuLo 118, SI no FuE
Ron oFRECIdAS PoR LAS PARtES En Su dEMAndA o Con
tEStACIÓn. de los artícu los 114 a 118 y 121 de la ley aludida, así 
como de la interpretación sistemática de los numerales 129, fracción 
V, y 130 a 133 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
aplicable supletoriamente a la referida legislación burocrática estatal, 
se advierte que la admisión de las pruebas está condicionada a que las 
partes las hayan ofrecido desde la presentación de la demanda o con-
testación, con la finalidad de que la contraparte tenga la oportunidad 
de objetarlas o, en su caso, de ampliar su ofrecimien to pues, de lo con-
trario, tendría conocimien to de las nuevas pruebas hasta iniciada la 
audiencia, lo cual la dejaría en estado de indefensión. por tanto, si la auto-
ridad laboral admite pruebas que no fueron previamente ofrecidas, 
incurre en una violación procesal que deja sin defensas a la parte que 
no las conocía; de ahí que en la audiencia del procedimien to laboral 
burocrático prevista en el artícu lo 118 citado, no deben admitirse prue-
bas que no se hayan ofrecido previamente por las partes con la demanda 
o con la contestación.

pleNo del ViGÉSimo primer CirCuito.
PC.XXI. J/6 L (10a.)

Contradicción de tesis 1/2015. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacate-
cas, Zacatecas. 30 de septiembre de 2015. mayoría de tres votos de los magistrados 
José luis arroyo alcántar, José morales Contreras y Bernardino Carmona león. disi-
dentes: Gerardo dávila Gaona y Fernando rodríguez escárcega. ponente: Bernardino 
Carmona león. Secretario: César alberto Santana Saldaña.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigé-
simo primer Circuito, al resolver los amparos directos 354/2010 y 1310/2013, y el di-
verso sustentado por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver el amparo 
directo 962/2014.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.



896 dICIEMBRE 2015

RESPonSABILIdAd SoLIdARIA dEL PRoPIEtARIo dEL VEHÍCu
Lo PREVIStA En EL ARtÍCuLo 58 dEL REgLAMEnto dE LA LEY dE 
VIALIdAd PARA EL EStAdo dE PuEBLA, Con MotIVo dE LA MuLtA 
PoR InFRACCIonES dE tRÁnSIto. AunQuE IMPLICA un ACto 
PRIVAtIVo, no REQuIERE SE LE ConCEdA AudIEnCIA PREVIA 
A Su IMPoSICIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN ma-
teria admiNiStratiVa del SeXto CirCuito. 20 de oCtuBre de 2015. 
uNaNimidad de treS VotoS de loS maGiStradoS dióGeNeS CruZ 
FiGueroa, JoSÉ FraNCiSCo Cilia lópeZ Y miGuel ÁNGel ramÍreZ GoN-
ZÁleZ. poNeNte: dióGeNeS CruZ FiGueroa. SeCretario: SalVador 
aleJaNdro loBato rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Sexto Circuito es competente para conocer de la posible contradicción de tesis 
denunciada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y 41 Bis y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en atención a que los asuntos de los que 
deriva el posible punto de contradicción se emitieron por tribunales Cole-
giados en materia administrativa de este Sexto Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro-
viene de parte legítima, conforme a lo establecido en el artículo 227, fracción 
iii, de la ley de amparo, en razón de que fue formulada por una de las partes 
en los asuntos que la motivaron.

terCero.—Consideraciones de los tribunales Colegiados. las con-
sideraciones que expusieron los tribunales Colegiados de Circuito en las eje-
cutorias de las que derivaron los criterios que se estiman discrepantes, son las 
siguientes:

1. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, el quince de enero de 
dos mil quince (fojas 141 a 183), en lo conducente estimó:

"SeXto.—decisión.—atendiendo a las cuestiones planteadas en los 
agravios se efectuará su estudio en un orden diverso al que se plantearon.—
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en el cuarto agravio es fundado pero inoperante, dado que en resumen el 
quejoso inconforme manifiesta que la Jueza de distrito aprecia de forma 
incorrecta el cuarto concepto de violación hecho valer, pues omite resolver de 
forma efectiva el planteamiento de inconstitucionalidad, lo cual transgrede en 
perjuicio de la parte quejosa, los principios de congruencia, exhaustividad y 
legalidad de dichas sentencias.—Continúa esgrimiendo que, la a quo resuelve 
considerando que es infundado el concepto de violación encaminado a evi-
denciar que los artículos (sic) 19, fracción XXii, de la ley de Vialidad referida, así 
como el diverso 18, fracción iV, del reglamento correspondiente, contravienen 
el derecho fundamental de legalidad previsto en el artículo 14 constitucio-
nal, al estimar que el hecho de que los artículos tildados de inconstitucionales 
no sean exhaustivos en cuanto a prever todos y cada uno de los supuestos 
que dan pauta a la autoridad para su actuación, ello implique que se con-
trovierte la legislación aplicable el derecho fundamental de legalidad, pues 
contrario a lo que sostiene el impetrante, del texto de dichos ordenamientos 
se puede advertir el principio de legalidad, en tanto enmarca la actividad admi-
nistrativa en materia de sanciones por infracciones de tránsito, a una serie de 
supuestos y requisitos, ya que del análisis de tales normas y de los arábigos 
53 de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, 57, 58, 64, 
65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 73 y 74, de su reglamento, advirtió que facultan a las 
autoridades en materia de vialidad para imponer multas por infracciones 
relativas, entre otras, a exceder los límites de velocidad máximos establecidos 
en las diversas calles, avenidas, carreteras, autopistas y caminos, para lo cual, 
se auxiliarán del uso de dispositivos o medios tecnológicos, para detectar las 
irregularidades y violación de las normas por los conductores, de ahí que sos-
tiene que si bien es cierto los artículos tildados de inconstitucionales no pre-
vén en su totalidad los supuestos y facultades con que cuentan las autoridades 
viales, lo cierto es que, los preceptos legales citados, en su conjunto, permiten 
sostener que no se vulnera el derecho de legalidad, puesto que la actuación 
de la autoridad no se prevé de forma ilimitada ni se le permite la arbitrariedad 
en la determinación de las sanciones correspondientes.—esgrime el recurrente, 
que de lo apuntado concluye que, la Jueza de amparo aprecia de forma inco-
rrecta el planteamiento de inconstitucionalidad que se hizo valer, pues dicho 
órgano constitucional nada dijo acerca de los argumentos vertidos en el con-
cepto de violación que se analiza, ya que lo efectivamente planteado fue que 
no se señala en la ley, todos los elementos del supuesto previsto en la norma 
como hecho infractor, es decir, la inconstitucionalidad consiste en que si bien 
de los numerales tildados de inconstitucional, establecen la obligación de los 
conductores de no exceder los límites de velocidad legalmente estableci-
dos, también lo es que, de la lectura de dichos numerales, así como de todo 
el ordenamiento, no se desprende la velocidad legalmente considerada como 
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permitida, esto es, por mandato constitucional y legal, debe estar establecida 
en la ley, sin que en la especie se encuentre especificada.—añade el incon-
forme, que también adujo que al derecho administrativo sancionador le re-
sultan aplicables los principios de interpretación del derecho penal; luego 
es claro que le resulta aplicable, entre otros, el principio de tipicidad estable-
cido en el artículo 14 constitucional, mismo que exige al legislador la emisión 
de normas claras, precisas y exactas, respecto de la conducta reprochable 
y de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, esta descripción 
no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado; 
dicha exigencia encuentra justificación, en tanto que permite al particular 
conocer con certeza la consecuencia de su conducta; entendiéndose que 
dicha descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta 
o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación.—también 
manifiesta, que el artículo 19, fracción XXii, de la ley de Vialidad para el estado 
libre y Soberano de puebla, establece que los conductores de vehículos tie-
nen prohibido exceder los límites de velocidad legalmente establecidos, luego, 
es inconcuso que los límites de velocidad, los cuales los conductores de 
vehículos no deberán exceder, deben estar previamente establecidos en la ley, 
de ahí que, al no estar previsto en la ley, entendiéndose por ésta a la norma 
emitida por el órgano quien se encuentra constitucionalmente permitido 
para emitirla (poder legislativo), es que se viola el principio de legalidad, pues 
no se describe en la norma de mérito, de manera clara y precisa el hecho 
infractor, al no establecer un elemento esencial de la conducta reprocha-
ble.—de igual forma, precisó que del artículo 37 de la ley de Vialidad para el 
estado de puebla, establece; ‘que los conductores están obligados a respetar 
los límites de velocidad establecidos por las autoridades de vialidad, me-
diante los señalamientos respectivos. a falta de señalamientos, la velocidad 
máxima será la que se especifique en el reglamento de esta ley, atendiendo a 
la clasificación de las vialidades’, por lo que el legislador vulnera el principio 
de legalidad, el cual exige a dicha autoridad la emisión de normas claras, 
precisas y exactas, respecto de la conducta reprochable y de la consecuencia 
jurídica por la comisión de un ilícito; toda vez que deja a la autoridad admi-
nistrativa establecer los límites de velocidad a que deben sujetarse los con-
ductores de vehículos; aunado a lo anterior, señala que no es legal que la 
norma establezca que los límites de velocidad serán aquellos que establez-
can las autoridades viales, mediante los señalamientos respectivos; pues es 
claro que se permite la actuación arbitraria de la autoridad, ya que en cual-
quier momento puede modificar los señalamientos de velocidad sin previo 
aviso al particular, ocasionando el desconocimiento de la conducta que cons-
tituya el delito, por falta de disposición expresa.—esgrime que también hizo 
valer que el artículo 18, fracción iV, del reglamento de la ley de Vialidad para 
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el estado libre y Soberano de puebla, prevé que: ‘es obligación de los conduc-
tores respetar los límites de velocidad establecidos para las vías públicas me-
diante los señalamientos respectivos’, sin embargo, no se establecen dichos 
límites de velocidad.—es fundado el agravio en examen, en virtud de que tal 
y como lo aduce la parte inconforme, la a quo no estudió la litis efectivamente 
planteada, pues se limitó a manifestar que, con independencia de que no 
se previeran en los numerales reclamados todos y cada uno de los elementos 
de la infracción por la cual se le sanciona, existen en diversos preceptos legales 
y reglamentarios que facultan a las autoridades en materia de vialidad para 
imponer multas por infracciones relativas, entre otras, a exceder los límites 
de velocidad máximos establecidos en las diversas calles, avenidas, carre-
teras, autopistas y caminos, para lo cual se auxiliarán del uso de dispositivos 
o medios tecnológicos, para detectar las irregularidades y violación de las 
normas por los conductores, de ahí que sostiene que si bien es cierto los ar-
tículos tildados de inconstitucionales no prevén en su totalidad los supuestos 
y facultades con que cuentan las autoridades viales, lo cierto es que, los pre-
ceptos legales citados, en su conjunto, permiten sostener que no se vulnera 
el derecho de legalidad, puesto que la actuación de la autoridad no se prevé 
de forma ilimitada ni se le permite la arbitrariedad en la determinación de las 
sanciones correspondientes.—Sin hacer pronunciamiento alguno respecto 
de si las normas resultaban inconstitucionales o no, porque no se señala en 
la ley, todos los elementos del supuesto previsto como hecho infractor, esto, 
por virtud de que es la propia ley que establece la obligación de no exceder los 
límites de velocidad legalmente permitidos sin precisar éstos y, no se dijo 
nada en cuanto a la violación de que la normas tildadas de inconstitucional 
dejan a la autoridad administrativa establecer los límites de velocidad a que 
deben sujetarse los conductores de vehículos.—en consecuencia, de con-
formidad con el artículo 93, fracción V, de la ley de amparo, se procede a 
analizar la litis efectivamente planteada, en el cuarto concepto de violación 
del quejoso, en donde adujo los argumentos precisados en párrafos preceden-
tes, los cuales se consideran inoperantes de conformidad con lo siguiente: la 
parte quejosa, hace valer la inconstitucionalidad de los artículos reclamados, 
consistentes en los numerales artículos (sic) 19, fracción XXii, de la ley de vialidad 
referida, así como el diverso 18, fracción iV, del reglamento correspondiente, 
aduciendo que en ellos no se prevén todos los elementos del supuesto pre-
visto en la norma como hecho infractor, es decir, la inconstitucionalidad con-
siste en que si bien de los numerales tildados de inconstitucional, establecen 
la obligación de los conductores de no exceder los límites de velocidad legal-
mente establecidos, también lo es que, de la lectura de dichos numerales, así 
como de todo el ordenamiento, no se desprende la velocidad legalmente con-
siderada como permitida, por ello violan el principio de legalidad; además 
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precisó que del artículo 37 de la ley de Vialidad para el estado de puebla, 
establece; ‘que los conductores están obligados a respetar los límites de 
velocidad establecidos por las autoridades de vialidad, mediante los seña-
lamientos respectivos. a falta de señalamientos, la velocidad máxima será la 
que se especifique en el reglamento de esta ley, atendiendo a la clasificación 
de las vialidades’, por lo que el legislador vulnera el principio de legalidad, el 
cual exige a dicha autoridad la emisión de normas claras, precisas y exactas, 
respecto de la conducta reprochable y de la consecuencia jurídica por la comi-
sión de un ilícito; toda vez que deja a la autoridad administrativa establecer 
los límites de velocidad a que deben sujetarse los conductores de vehículos; 
aunado a lo anterior, señala que no es legal que la norma establezca que 
los límites de velocidad serán aquellos que establezcan las autoridades via-
les, mediante los señalamientos respectivos; pues es claro que se permite la 
actuación arbitraria de la autoridad, ya que en cualquier momento puede 
modificar los señalamientos de velocidad sin previo aviso al particular, oca-
sionando el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, por 
falta de disposición expresa.—de lo destacado se colige, que la inconstitu-
cionalidad la hace depender de lo dispuesto en el numeral 37, de la ley de 
Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, y no de lo establecido en 
los artículos (sic) 19, fracción XXii, de la ley de Vialidad referida, así como el 
diverso 18, fracción iV, del reglamento correspondiente, pues respectivamente 
a la letra dicen: ‘artículo 37. los conductores están obligados a respetar los 
límites de velocidad establecidos por las autoridades de vialidad, mediante 
los señalamientos respectivos. a falta de señalamientos, la velocidad máxima 
será la que se especifique en el reglamento de esta ley, atendiendo la clasi-
ficación de vialidades.’.—‘artículo 19. los conductores de vehículos tienen 
prohibido lo siguiente: … XXii. exceder los límites de velocidad legalmente 
establecidos: …’.—‘artículo 18. Son obligaciones de los conductores, las si-
guientes: … iV. respetar los límites de velocidad establecidos para las vías 
públicas mediante los señalamientos respectivos.—en caso de no existir 
señalamiento, la velocidad límite permitida, estará sujeta a lo siguiente: a) en 
vías primarias, rápidas, bulevares o avenidas con camellón la velocidad máxima 
es de setenta kilómetros por hora.—b) en vías secundarias o avenidas sin 
camellón, la velocidad máxima permitida es de cuarenta kilómetros por 
hora.—c) en zonas escolares, peatonales, de hospitales, asilos, de albergues, 
casas hogar, lugares de espectáculos y demás centros de reunión, durante 
las horas en que éstos sean habitualmente frecuentados por el público, la 
velocidad máxima es de veinte kilómetros por hora.—en todos los casos, el con-
ductor moderará su velocidad tomando en cuenta la velocidad límite permitida, 
las condiciones del camino, climatológicas, físicas y del propio vehículo. …’.—
de lo anterior, se confirma, que los argumentos de la inconstitucionalidad de 
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los numerales reclamados, es decir, artículos (sic) 19, fracción XXii, de la ley de viali-
dad referida, así como el diverso 18, fracción iV, del reglamento corres-
pondiente, se hacen depender de lo previsto en el diverso 37, de la citada 
legislación, motivo por el cual devienen en inoperantes tales manifestacio-
nes, en virtud de que si bien en cierto, del último arábigo indicado (37, de la 
ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla), fue señalado 
como acto reclamado, también lo es que respecto del mismo, la a quo sobre-
seyó en el juicio en la sentencia recurrida, al haber estimado que no existió 
acto de aplicación del mismo en perjuicio del agraviado, consideración que no 
fue combatida por el ahora inconforme en el recurso de revisión origen de 
la presente ejecutoria.—máxime, que en el considerando precedente de esta 
ejecutoria, se ha declarado firme el sobreseimiento del juicio de amparo por 
lo que hace al acto reclamado consistente en el artículo 37 de la ley de Via-
lidad para el estado libre y Soberano de puebla, al no haber sido combatido 
por el quejoso recurrente, el resolutivo y el considerando que así lo refleja-
ron.—en ese orden de ideas, no es dable jurídicamente abordar el análisis del 
contenido del artículo 37 de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano 
de puebla; en consecuencia, tampoco pueden analizarse los argumentos de 
inconstitucionalidad en contra de los artículos (sic) 19, fracción XXii, de la ley 
de vialidad referida, así como el diverso 18, fracción iV, del reglamento corres-
pondiente, pues se reitera, los hacen depender de lo dispuesto en el primero 
de los nombrados.—independiente (sic), es fundado el tercer agravio, en el 
cual en lo medular el inconforme aduce que contrario a lo sostenido por 
la Juez de amparo, el artículo 58 del reglamento de la ley de Vialidad para el 
estado de puebla, al establecer que el propietario del vehículo en que se 
haya cometido infracciones a la ley de Vialidad para el estado libre y Sobera-
no de puebla y de su reglamento, será responsable solidario para efectos del 
cobro de dicha infracción, viola el derecho fundamental de audiencia, dado 
que obliga al propietario del vehículo a actuar como responsable solidario en 
la comisión de la infracción vial, sin que se prevea en su favor algún medio 
de defensa para que se le escuche en defensa y pueda hacer valer su incon-
formidad.—Sigue manifestando, que aun cuando, en términos del artículo 
54 de la ley de Vialidad para el estado de puebla, así como el artículo 76 del 
reglamento de dicha ley, se establece la facultad para que los particulares 
afectados por el acto administrativo de infracción, interpongan el recurso de 
inconformidad; dicha facultad, se establece, a partir de que la autoridad lleve 
el cobro de dicha sanción, imponiendo de esta manera una carga al particu-
lar de instaurar un procedimiento o medio de defensa en contra del acto priva-
tivo, cuando de antemano, no se le ha otorgado la oportunidad de conocer las 
causas que originaron dicha sanción.—también aduce, que la oportunidad 
que se le brinda al particular en contra del acto privativo, no es en respeto del 
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derecho de audiencia, sino que se convierte en una obligación del particu-
lar de instaurar un procedimiento o medio de defensa (recurso de inconfor-
midad) en contra del acto privativo, lo cual, conforme al artículo 88 del 
reglamento a la ley de Vialidad para el estado de puebla, tiene como fina-
lidad, únicamente: 1) Confirmar el acto impugnado; y 2) revocar el acto 
impugnado, en cuyo caso podrá modificar u ordenar que se dicte uno nuevo; 
sin embargo, no se establece la posibilidad de ser nulificado.—asimismo 
arguye que, el medio de defensa aducido por la a quo, si bien es un proce-
dimiento en el cual, se podría cuestionar el acto de autoridad, éste no satis-
face la exigencia constitucional, ya que el mismo se establece a partir del 
cobro que realice la autoridad de la sanción impuesta, es decir, no satisface 
el derecho de audiencia previa; se impone al propietario del vehículo, la obli-
gación de instaurar un procedimiento o medio de defensa, pues en todos los 
casos, invariablemente, tendría que promover dicho procedimiento al desco-
nocer las causas y motivos que dieron origen la sanción impuesta, y el medio de 
defensa que se establece, sólo tiene como objeto confirmar o revocar el acto 
impugnado, en cuyo caso podrá modificar u ordenar que se dicte uno nuevo; 
sin que se establezca que pueda ser nulificado.—Continúa argumentando que, 
los artículos 49 y 50 de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de 
puebla, prevén lo que debe entenderse como una infracción, estableciendo 
que es la conducta que transgrede alguna disposición establecida en la ley 
y su reglamento, el cual tiene como consecuencia una sanción administra-
tiva, que a los particulares que cometan una conducta descrita como infrac-
ción, se les dará a conocer por cualquier medio de comunicación, la sanción 
administrativa a la que se hicieron acreedores, a través del documento oficial 
expedido por autoridad competente y que la sanción, sólo es la consecuen-
cia jurídica de la conducta infractora.—precisa la parte inconforme, que de 
la interpretación sistemática de los numerales 52 y 53 de la ley de Vialidad 
para el estado libre y Soberano de puebla, y 58, 67, 76 y 77 de su reglamento, 
se desprende una infracción al derecho de audiencia y seguridad al propie-
tario del vehículo, pues se prevé la obligación de notificar dicha infracción 
al propietario del vehículo, para efectos únicamente en el cobro de la multa 
respectiva, que el infractor tendrá el plazo de veinte días hábiles para realizar 
el pago, empero, no se establece la misma posibilidad para el propietario del 
vehículo, quien sólo en su carácter de responsable solidario, tendrá la obli-
gación de promover el recurso de inconformidad dentro del término de los 
tres días en que tenga conocimiento, o en su caso, de haberse notificado la 
boleta de infracción respectiva.—en ese sentido, sigue arguyendo el quejoso 
inconforme, al propietario del vehículo respectivo se le da la oportunidad que 
conozca de manera previa al cobro de la referida sanción, los orígenes y 
motivos que le dieron origen, esto es, la infracción que se le sanciona, pues 
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una vez que tenga conocimiento, en el plazo de tres días deberá promover 
el recurso de inconformidad referido, es decir, no se le otorga el derecho de 
audiencia previa, sino que se le obliga a instaurar un medio de defensa, sin 
que conozca los motivos y orígenes que le dan sustento, además que, de la 
lectura de los numerales antes precisados, no se establece un plazo para 
que la autoridad notifique de la multa al particular, lo cual, evidentemente, 
ocasiona un perjuicio en su derecho de audiencia.—destaca el recurrente, 
que el recurso de inconformidad no se establece en atención al derecho de 
audiencia, sino como un derecho de acceso a la justicia, la cual tiene como 
objetivo controvertir a través de un procedimiento seguido en forma de jui-
cio, el acto privativo, lo cual es distinto al derecho de audiencia.—para dar con-
testación a sus agravios es menester analizar en primer término lo que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en relación con el alcan-
ce del derecho fundamental de previa audiencia, para posteriormente deter-
minar si el supuesto contenido en el artículo 58 del reglamento de la ley 
de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, reclamado, transgrede 
el mismo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la 
Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los actos pri-
vativos de los actos de molestia, ya que como los primeros constituyen un 
menoscabo o disminución de un derecho, es menester que para su afectación 
se cumpla con un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, 
que cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento y en el que 
se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado, en tér-
minos del artículo 14 constitucional.—en cambio, ello no es necesario tra-
tándose de actos de molestia que sólo restringen de manera provisional o 
preventiva un derecho.—en términos del artículo 14, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, la audiencia previa a la emisión del acto de autoridad 
y el debido proceso legal, como derechos fundamentales del gobernado, son 
de observancia obligatoria únicamente tratándose de actos privativos, sea de 
la vida, de la libertad, de propiedades, posesiones o derechos de los par-
ticulares mas no así cuando se trata de actos de molestia que no tengan la 
finalidad de privar al afectado de alguno de sus bienes o derechos.—lo ante-
rior, se (sic) encuentra sustento en las tesis cuyos rubros y textos a conti-
nuación se transcriben: la pronunciada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, número p./J. 40/96, página 
5, que a la letra dice: ‘aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN 
Y eFeCtoS de la diStiNCióN.’ (se transcribe).—también del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, la visible en la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, número 
p./J. 47/95, página 133, cuyos rubro y texto son: ‘FormalidadeS eSeNCia-
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leS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada 
Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ (se transcribe).—del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 66, primera parte, 
página 77, que a la letra dice: ‘audieNCia, GaraNtÍa de, eN materia 
impoSitiVa. No eS NeCeSario Que Sea preVia.’ (se transcribe).—de lo 
anterior, se advierte la importancia de delimitar la distinción entre actos pri-
vativos y de molestia, debiendo entender a los primeros como aquellos que 
producen como efecto la disminución, menoscabo, o supresión definitiva 
de un derecho del gobernado, los cuales se actualizan únicamente a través del 
cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14 de la 
Constitución Federal.—en cambio, los actos de molestia, pese a constituir una 
afectación a la esfera jurídica del gobernado, sólo restringen de manera pro-
visional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados 
bienes jurídicos; así entonces, éstos se rigen por el artículo 16 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, y no por el 14, que es el que 
prevé la garantía de audiencia.—de esta manera, para dilucidar la consti-
tucionalidad o inconstitucionalidad de la norma reclamada como privativa de 
derechos, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por consiguiente, 
requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas por el artículo 
14 constitucional.—para efectuar dicha distinción es necesario advertir la fi-
nalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación del bien es la fina-
lidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia 
índole tiene sólo una restricción provisional.—de tal forma que, en los tér-
minos del artículo 14 constitucional, la audiencia previa a la emisión de un 
acto de autoridad, como garantía del gobernado, es de observancia obliga-
toria únicamente tratándose de actos privativos, mas no así de actos de 
molestia que no tengan la finalidad de privar al afectado de alguno de sus 
bienes o derechos, pues como ya lo afirmamos, tales actos se rigen solamente 
por el derecho fundamental de seguridad jurídica que se encuentra estable-
cida en el artículo 16 de la Carta magna.—precisado lo anterior, resulta perti-
nente analizar el supuesto previsto en el artículo reclamado, para determinar 
si constituye un acto privativo o no, que se deba regir por el derecho funda-
mental de previa audiencia.—reglamento de la ley de Vialidad para el estado 
libre y Soberano de puebla: ‘artículo 58. Cuando se trate de infracciones a 
la ley de vialidad y al presente reglamento captadas por cualquier dispositivo 
o medio tecnológico, ésta debe ser notificada al propietario del vehículo, quien 
será en todo caso responsable solidario para efectos del cobro de la infrac-
ción.—en caso de notificaciones por correo certificado, cuando no sea posi-
ble notificar al propietario del vehículo en el domicilio señalado, se realizará 
una segunda visita por parte del servicio de correspondencia; no obstante lo 
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anterior, si no es posible recabarse la firma del destinatario, se atenderá la dili-
gencia con quien en su nombre lo reciba o si éstos no se encuentran en el 
domicilio, se levantará constancia de ello.—para efectos de este artículo, en 
el caso de vehículos registrados en otro estado, según las prevenciones que 
existan con relación a la coordinación fiscal, las infracciones podrán ser pues-
tas a disposición y aplicación de la entidad federativa correspondiente’.—
para tal efecto, es necesario tomar en cuenta que la doctrina describe a la 
responsabilidad solidaria como la obligación en que cada uno de los acree-
dores puede reclamar por sí la totalidad del crédito, o en que cada uno de 
los deudores está obligado a satisfacer la deuda entera, sin perjuicio del pos-
terior abono o resarcimiento que el cobro o el pago determinen entre el que 
lo realiza y sus cointeresados; surge por disposición legal expresa o por esti-
pulación del título constitutivo, y tiene como finalidad la simplificación y la 
seguridad en el cumplimiento de las obligaciones; al grado de que, desde 
el punto de vista de los acreedores, cuando hay pluralidad de deudores, lo 
que se pretende es que, todos sean garantes de los demás; de modo tal que 
sólo la insolvencia plena frustre en todo o en parte la expectativa crediticia.—
en materia de vialidad local, la responsabilidad solidaria se prevé exclusi-
vamente en el artículo 58 del reglamento de la ley de Vialidad para el estado 
libre y Soberano de puebla, en el cual se establece que, las infracciones a la 
ley de vialidad y al reglamento captadas por cualquier dispositivo o medio 
tecnológico, debe ser notificada al propietario del vehículo, quien será en todo 
caso responsable solidario para efectos del cobro de la infracción, esto es un 
tercero ajeno a la realización del hecho infractor, se encontrará obligado al 
pago de la sanción o multa causado por el infractor derivado de ser el pro-
pietario del medio comisivo de la infracción.—Se observa que el objetivo prin-
cipal de la figura jurídica es involucrar en el cumplimiento de una sanción a 
algún o algunos sujetos ajenos a su nacimiento pero relacionados con el 
vehículo infractor causante, siendo así la responsable facultada para exigir 
el cumplimiento del pago de la multa.—es así que, el obligado a enterar la 
multa por una infracción detectada a través de un mecanismo tecnológico 
es la persona física o moral que se encuentre vinculada directamente con el 
automotor infractor, por ser su propietario o a nombre de quien se encuen-
tra en los registros de la responsable.—en tales términos, el artículo 58 del 
reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, 
incorpora al responsable solidario a la relación que ya existe entre el estado y 
el sujeto infractor, como un deudor más con una masa de bienes que per-
miten asegurar la satisfacción del pago de las multas; esto es, extiende la 
obligación del pago de la sanción al patrimonio del propietario del vehículo 
con el cual se cometió la infracción de tránsito, constituyéndolo en un sujeto 
que garantice el cumplimiento de la obligación. lo coloca como responsable 
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de la deuda y le impone la carga de contribuir a su pago con su patrimonio.—
por tanto, en el caso no aplica el derecho de legibilidad (sic) a favor del estado 
para hacer efectiva la multa, indistintamente, al patrimonio de cualquiera de 
estos dos sujetos infractor o propietario del automotor infractor (que por las 
circunstancias de la infracción al ser captada por medios tecnológicos, no se 
puede saber quién fue el primero), pues el único dato cierto es el saber cuál 
es el vehículo que fue captado infringiendo el reglamento de la ley de Viali-
dad para el estado libre y Soberano de puebla y su ley, y a su vez el propietario 
del mismo (según los registros con los que cuente la responsable), –lo que 
constituye la esencia de una responsabilidad solidaria–, porque como se 
mencionó con anterioridad, en el caso, no es dable exigir al infractor el pago 
de la multa que causó, sino sólo al responsable solidario, por lo que no es ele-
gible.—precisada la connotación en que se encuentra regulada la respon-
sabilidad solidaria en el reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre 
y Soberano de puebla, se procede al análisis del supuesto establecido en el 
artículo 58 en cuestión –reclamado en el juicio de amparo–, el cual para 
una mayor comprensión nuevamente se transcribe, sólo en su primer párrafo: 
‘artículo 58. Cuando se trate de infracciones a la ley de vialidad y al presente 
reglamento captadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico, ésta debe 
ser notificada al propietario del vehículo, quien será en todo caso responsa-
ble solidario para efectos del cobro de la infracción.’.—Como se adelantó la 
garantía de audiencia constituye el principal instrumento de defensa que tiene 
el gobernado frente a actos de cualquier autoridad que pretendan privarlo 
de sus derechos más preciados, como son la vida, la libertad y sus propie-
dades, tan es así que incluso, se reconoce en diversos documentos de carác-
ter internacional, tales como en el artículo 8.1. de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, que dispone que toda persona tiene derecho a ser 
oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o 
tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, labo-
ral, fiscal o de cualquier otro carácter.—los perjuicios –en sentido amplio– al 
gobernado, que se pueden producir tanto por un acto regido por el numeral 14 
de la Constitución o por uno de aquellos a los que se refiere el artículo 16 de 
ese ordenamiento, constituyen el efecto del acto; y no puede ser la base para 
distinguir entre actos privativos o de molestia, pues ese efecto puede presen-
tarse en ambos, ni tampoco puede constituirla su mayor o menor reparabili-
dad, dado que esta condición también puede actualizarse en los dos casos y 
depende de circunstancias de hecho o jurídicas.—el análisis de la reparabi-
lidad de los efectos de los actos reclamados tiene como punto de partida la 
naturaleza del acto; y la posibilidad de exigir esa reparación se actualiza una 
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vez que se ha determinado sobre la no juridicidad del mismo, lo que supone que 
previamente se analice si éstos se encuentran sujetos o no a respetar al gober-
nado el derecho fundamental de audiencia.—Cabe señalar que los artículos 
19, fracción XXii, y 37, de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de 
puebla, y 18, fracción iV, de su reglamento, prohíben a los conductores de vehícu-
los exceder los límites de velocidad legalmente establecidos, esto es, los obliga 
a respetar los límites de velocidad establecidos por las autoridades de vialidad, 
mediante los señalamientos respectivos, y a falta de señalamientos, la veloci-
dad máxima será la que se especifique en el reglamento citado, atendiendo la 
clasificación de vialidades.—también es importante puntualizar que, los artícu-
los 49, 51, de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, y 
64 de su reglamento, disponen que infracción es la conducta que transgrede 
alguna disposición establecida en la ley y su reglamento citados, y que tiene como 
consecuencia una sanción administrativa, que a los particulares que come-
tan una conducta descrita como infracción, se les dará a conocer por cual-
quier medio de comunicación, la sanción administrativa a la que se hicieron 
acreedores, a través del documento oficial expedido por autoridad competente, 
que las sanciones comprenden amonestación y multa, y para su imposición 
las autoridades viales deberán cumplir con las generalidades que establez-
ca la presente ley, así como el procedimiento que señale el reglamento, el cual 
especificará las formalidades del mismo, para la imposición de una multa, 
las autoridades viales deberán determinar la misma en términos del tabulador 
que se establezca en el reglamento, misma que será cuantificada en salarios 
mínimos.—asimismo, el artículo 53 de la ley de Vialidad para el estado libre 
y Soberano de puebla y 67 del reglamento, prevén el procedimiento para la 
imposición de sanciones, captadas por cualquier dispositivo o medio tecno-
lógico, será que se levanten actas en las cuales se debe señalar el nombre y 
domicilio del propietario del vehículo de conformidad con el registro vehicu-
lar correspondiente; placa, marca y modelo del vehículo; lugar, fecha y hora 
en que fue cometida la infracción; descripción de la infracción cometida y la 
especificación de las disposiciones violadas, así como nombre y firma de la auto-
ridad facultada para imponer la sanción, la prueba física que arroje el dispo-
sitivo tecnológico en la cual conste la conducta infractora, y se notificará dicha 
acta de infracción en el domicilio de la persona que aparezca como propie-
tario del vehículo; siendo que el infractor tendrá un plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la fecha de su expedición o, en su caso, de notificación 
de la boleta de infracción para realizar el pago.—mientras que el numeral 
74 del reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de 
puebla, establece que las multas impuestas por la autoridad vial y que previa-
mente hayan sido corroboradas mediante dispositivos o medios tecnológi-
cos, tienen el carácter de irrevocables, previo cumplimiento de los requisitos 
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establecidos en la ley de vialidad y dicho reglamento.—de lo expuesto, se 
pone de manifiesto que la sanción pecuniaria que se impone al propietario 
del vehículo, por ser responsable solidario para efectos del cobro de la infrac-
ción, cuando se trate de infracciones a la ley de vialidad y a su reglamento 
cap tadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico, prevista en el artícu-
lo 58 del reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de 
puebla, reclamado, constituye un acto de privación definitivo, ya que tiene por 
objeto desincorporar en forma definitiva de la esfera jurídica del responsable 
solidario, propietario del vehículo infractor, una parte de su patrimonio, por lo 
que no se impone como una medida cautelar o provisional, ni como alerta, 
aviso o llamada de atención, sino como la imposición de un castigo para 
inhibir ese tipo de conductas violatorias de la mencionada normatividad; 
de ahí que se rige por el derecho fundamental de previa audiencia, a efecto de 
que el gobernado pueda manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer 
pruebas previamente a la determinación de ser responsable solidario para 
efectos del cobro de la infracción indicada, sin que sea óbice que el bien jurí-
dico que se pretenda tutelar sea la seguridad vial a través de no exceder los 
límites de velocidad, dado que éste (objetivo), se cumple con independencia 
de que se haga efectiva la multa de forma posterior a que se escuche al propie-
tario del vehículo con el que se cometió la infracción.—Sirve de apoyo a dicha 
conclusión, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 24/2014 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo i, marzo de 
2014, página 796, que dice: ‘multa preViSta eN el artÍCulo 15 BiS, FraC-
CióN Vi, de la leY reGlameNtaria del artÍCulo 27 CoNStituCioNal 
eN el ramo del petróleo. CoNStituYe uN aCto priVatiVo Que Se 
riGe por el dereCHo FuNdameNtal de audieNCia preVia.’ (se trans-
cribe).—Se expone este último aserto, en virtud de que la finalidad connatural 
e inmediata de la sanción pecuniaria en comento, es reprimir la conducta de 
incumplir con la obligación de respetar los límites de velocidad, por lo que no 
tiende únicamente a restringir provisionalmente el comportamiento sancio-
nado, sino, por el contrario, su fin es evitar que el sujeto infractor reincida en 
su conducta contumaz.—máxime que, tal como lo aduce el quejoso, el medio 
ordinario de defensa, es decir, el recurso de inconformidad sólo puede ser inter-
puesto en forma posterior a la imposición de la sanción, es decir, después 
de la emisión del acto privativo, pues así lo prevén los artículos 54 y 55 de 
la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, 76 y 77 de su 
reglamento, al prever que en contra del acto administrativo de infracción re-
sulta procedente, mismo que deberá presentarse por escrito ante el director 
de vialidad, en un término no mayor a tres días hábiles a partir de que se tenga 
conocimiento de lo contenido en el formato oficial en el que conste la in-
fracción.—de lo anterior se colige, que dicho recurso de inconformidad pro-
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cede contra la infracción, empero por la especial circunstancia de la mecánica 
de la detección de la infracción y la imposición de la multa, nunca se va a poder 
interponer el medio ordinario de defensa en contra de la primera, pues se 
desconoce quién es el infractor para poderle notificar la infracción, sino que 
únicamente se podrá intentar en contra de la sanción, es decir, de la multa 
impuesta al propietario del vehículo con el cual se cometió la infracción, como 
responsable solidario.—por ende, debió de darse al responsable solidario pro-
pietario del vehículo audiencia previa, antes de imponerle el acto privativo defi-
nitivo de referencia, es decir, la multa de mérito.—apoya lo que precede, la 
tesis 2a. XXViii/97, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo V, marzo de 1997, página 493, de rubro y texto siguientes: 
‘trÁNSito eN CarreteraS FederaleS. loS artÍCuloS 197 Y 204 del 
reGlameNto reSpeCtiVo ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia del deu-
dor Solidario.’ (se transcribe).—en ese orden de ideas resulta fundado 
el agravio en examen, dado que el artículo 58 del reglamento de la ley de 
Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, viola el derecho funda-
mental de audiencia previa consignado en el artículo 14 constitucional.—Cabe 
ponderar, que aun cuando en la ley y el reglamento aplicables no exista pre-
cepto alguno que imponga a la autoridad la obligación de respetar el derecho 
de audiencia previa al propietario del vehículo a través del cual se cometió la 
infracción, como responsable solidario para los efectos del pago de la multa 
correspondiente, sin embargo, dicha circunstancia no libera a la autoridad de 
darle oportunidad de ser oído en defensa, toda vez que en ausencia del pre-
cepto específico se debe acudir al mandato imperativo del artículo 14 cons-
titucional, que protege tal derecho a favor de todos los gobernados.—Sirve 
de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 50, Volumen 66, tercera 
parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto 
son: ‘audieNCia, GaraNtÍa de. deBe reSpetarSe auNQue la leY eN 
Que Se FuNde la reSoluCióN impuGNada No preVea el proCe-
dimieNto para tal eFeCto.’ (se transcribe).—en efecto, al no prever la ley 
ni el reglamento que rigen el acto reclamado un procedimiento en el que antes 
de la emisión de un acto privativo se respeten las formalidades esenciales del 
procedimiento a que se refiere el artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la autoridad debe llevar a cabo un procedimien-
to en el que se cumplan tales formalidades y a través del cual el quejoso 
pueda ejercer plenamente su derecho de audiencia, aun cuando para ello no 
existan disposiciones directamente aplicables, pues ante tal circunstancia, 
la autoridad deberá aplicar los principios generales que emanen del orde-
namiento respectivo o de uno diverso que permitan cumplir con los fines del 
derecho de audiencia previa.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 
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número 2a./J 16/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 497, febrero de 2008, tomo XXVii, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto 
son: ‘audieNCia. Si Se otorGa la proteCCióN CoNStituCioNal reS-
peCto de uNa leY por Ser Violatoria de eSa GaraNtÍa, la auto-
ridad FaCultada para emitir el reSpeCtiVo aCto priVatiVo podrÁ 
reiterar ÉSte Si lleVa a CaBo uN proCedimieNto eN el Que Se 
CumplaN laS FormalidadeS eSeNCialeS, auN CuaNdo para ello No 
eXiStaN diSpoSiCioNeS direCtameNte apliCaBleS.’ (se transcribe).—
asimismo, en acatamiento a la resolución dictada el catorce de julio de dos mil 
once, en el expediente varios número 912/2010 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, este tribunal Colegiado procederá a llevar a cabo 
ex officio el control de constitucionalidad del artículo 58 del reglamento de la 
ley de Vialidad del estado libre y Soberano de puebla, precisado entre otros, 
como acto reclamado, mismo que fue aplicado en perjuicio de los derechos 
humanos del quejoso en la boleta de infracción impugnada, máxime que el 
quejoso recurrente, hace valer el quinto agravio en ese sentido.—al respecto, 
debe decirse que, si bien es cierto que al llevar a cabo el control de con-
vencionalidad los Jueces no deben hacer una declaración general sobre las 
normas que se consideren contrarias a los derechos humanos; también lo es 
que sí están obligados a dejar de aplicar estas normas inferiores dando prefe-
rencia a las contenidas en la Constitución Federal, como a los tratados en esta 
materia.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis número p. lXVii/2011 (9a.) del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
535, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘CoNtrol de CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de 
CoNStituCioNalidad.’ (se transcribe).—de este modo, el mecanismo para 
el control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio en materia de 
derechos humanos otorga a los Jueces la facultad de inaplicar las normas 
generales que a su juicio consideren transgresoras de los derechos humanos 
contenidos en la propia Constitución Federal y en los tratados internaciona-
les de los que el estado mexicano es parte; por lo que para la interpretación 
relativa deberán estar a lo siguiente: a) interpretación conforme en sentido 
amplio, lo que significa que los Jueces del país, al igual que todas las demás 
autoridades del estado mexicano, deben interpretar el orden jurídico a la luz 
y conforme a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favore-
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—B) inter-
pretación conforme en sentido estricto, que implica que cuando hay varias 
interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partiendo de la pre-
sunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace a la ley 
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acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tra-
tados internacionales en los que el estado mexicano sea parte para evitar 
incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.—C) inaplicación 
de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles; sin que ello afecte 
o rompa con la lógica del principio de división de poderes y del federalismo, 
sino que fortalece el papel de los Jueces, al ser el último recurso para ase-
gurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos establecidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado 
mexicano es parte.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis número p. lXiX/2011 
(9a.) del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 552, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘paSoS a Se-
Guir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe).—Cabe 
precisar, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, todas las autoridades del 
país, se encuentran obligadas a velar por los derechos humanos contenidos 
tanto en los instrumentos internacionales en los que méxico sea parte, como 
por los contenidos en la misma Constitución, adoptando la interpretación más 
favorable al derecho humano de que se trate, esto es, lo que en la doctrina se 
entiende como el principio pro persona.—Sirve de apoyo a lo anterior la tesis 
número 1a. XXVi/2012 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página 659, libro V, tomo 1, febrero de 2012, 
décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro 
y texto son: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de 
loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’ (se 
transcribe).—así como la tesis número 1a. XViii/2012 (9a.) de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aprobada en sesión de seis de 
junio de dos mil doce, misma que se encuentra pendiente de publicar en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son: ‘dere-
CHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS de laS autorida-
deS eN la materia.’ (se transcribe).—así, cuando un derecho humano es 
reconocido en la Constitución Federal, pero también es objeto de protección de 
algún instrumento internacional en dicha materia, el juzgador de amparo debe 
adoptar la interpretación que sea más favorable a la persona a fin de proteger 
tales derechos en la forma más amplia, es decir, se debe acudir a la norma 
más amplia o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer 
derechos protegidos, pues se debe estar siempre a favor del hombre.—para 
ello, se deben preferir los derechos humanos contenidos tanto en la Consti-
tución Federal, como en los instrumentos internacionales, aun a pesar de las 
disposiciones en contrario establecidas en cualquier norma inferior.—en con-
clusión, de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del artículo 1o. 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dispone que 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, de donde 
deriva que los tribunales federales, en los asuntos de su competencia, deben 
realizar el estudio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y conven-
cionalidad de las normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o 
laudo que ponga fin al juicio.—ahora, esta obligación se actualiza única-
mente cuando el órgano jurisdiccional advierta que una norma contraviene 
derechos humanos contenidos en la Constitución Federal o en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando no haya 
sido impugnada, porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia 
de los derechos humanos frente a las normas ordinarias que los contraven-
gan.—lo antes enunciado, en lo conducente, encuentra sustento, en la juris-
prudencia 2a./J. 69/2014 (10a.), aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, libro 7, tomo i, junio de 2014, página 
555, que dice: ‘CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. 
CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS JuriS-
diCCioNaleS FederaleS.’ (se transcribe).—precisado lo anterior, resulta 
necesario transcribir el artículo 58 del reglamento de la ley de Vialidad para 
el estado libre y Soberano de puebla, que establece: ‘artículo 58. Cuando se 
trate de infracciones a la ley de vialidad y al presente reglamento captadas por 
cualquier dispositivo o medio tecnológico, ésta debe ser notificada al propie-
tario del vehículo, quien será en todo caso responsable solidario para efectos 
del cobro de la infracción.—en caso de notificaciones por correo certificado, 
cuando no sea posible notificar al propietario del vehículo en el domicilio 
señalado, se realizará una segunda visita por parte del servicio de correspon-
dencia; no obstante lo anterior, si no es posible recabarse la firma del desti-
natario, se atenderá la diligencia con quien en su nombre lo reciba o si éstos 
no se encuentran en el domicilio, se levantará constancia de ello.—para efec-
tos de este artículo, en el caso de vehículos registrados en otro estado, según 
las prevenciones que existan con relación a la coordinación fiscal, las infrac-
ciones podrán ser puestas a disposición y aplicación de la entidad federativa 
correspondiente.’.—del dispositivo transcrito se advierte, que en tratán-
dose de infracciones a la ley de vialidad y al referido reglamento captadas 
por cualquier dispositivo o medio tecnológico, la misma debe ser notificada 
al propietario del vehículo, quien será en todo caso responsable solidario para 
efectos del cobro de la infracción, es decir, prevé que el propietario del vehícu-
lo será el responsable solidario para el cobro de la infracción, cuando ello no ha 
sido establecido así en la ley que se reglamenta, en virtud de que los nume-
rales de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, que se 
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refieren a ese tipo de infracciones (las detectadas por medios o dispositivos 
tecnológicos), no tienen dicha prevención sino que únicamente hacen referen-
cia al conductor, lo que vulnera el principio de legalidad previsto en el artículo 
14, dado que en la ley no se contienen la determinación de que el responsable 
solidario de las infracciones cometidas por los conductores, será el propieta-
rio del vehículo en que se cometió dicha conducta infractora.—ahora bien, 
para abordar la inconstitucionalidad del artículo 58, del reglamento de la ley 
de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla aludida, se debe esta-
blecer los parámetros constitucionales sobre los que versará el análisis.—
en el presente asunto, la ausencia de regulación a nivel de ley, se proyecta 
respecto del ámbito sancionatorio en materia de seguridad vial, especialmente, 
respecto a determinar el responsable solidario para el cobro de la infracción 
detectada por dispositivos tecnológicos, lo cual produce una violación al prin-
cipio de legalidad que consagra el artículo 14 constitucional, como se explica 
a continuación.—Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que el principio constitucional de legalidad que rige en la materia penal, pre-
visto en el artículo 14 de la Constitución Federal, puede ser aplicado mutatis 
mutandis al derecho administrativo sancionador, dado que dicho principio 
constituye un importante límite externo al ejercicio del ius puniendi del es-
tado, con base en el cual la Norma Suprema impide que los poderes ejecutivo 
y Judicial –este último a través de la analogía y mayoría de razón– configuren 
libremente delitos y penas, o infracciones y sanciones; es decir, el mencionado 
principio exige que todo acto de los órganos del estado debe encontrarse fun-
dado y motivado conforme a las leyes establecidas con anterioridad al hecho 
que se sanciona.—dicho principio se constituye básicamente por dos sub-
prin cipios: el de reserva de ley y el de tipicidad.—el primero, se traduce en 
que determinadas materias o ciertos desarrollos jurídicos, deben estar respal-
dados por la ley o simplemente que la ley es el único instrumento idóneo para 
regular su funcionamiento.—por su parte, el principio de tipicidad se mani-
fiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa 
de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes.—así, el princi-
pio de tipicidad se cumple cuando consta en la norma una predeterminación 
inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la presencia 
de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las 
con ductas infractoras y las sanciones.—la descripción legislativa de las con-
ductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda 
conocer su alcance y significado al realizar el proceso mental de adecuación 
típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la 
interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir 
las im precisiones de la norma.—así, para garantizar debidamente la segu-
ridad jurídica de los ciudadanos, no bastaría con una tipificación confusa o 
indeterminada que condujere a los gobernados a tener que realizar labores 
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de interpretación para las que no todos están preparados, y de esa manera 
tratar de conocer lo que les está permitido y lo que les está vedado hacer.—
Sobre ese orden de premisas, es esencial que toda formulación típica sea lo 
suficientemente clara y precisa como para permitirles programar su com-
portamiento sin temor a verse sorprendidos por sanciones que en modo al-
guno pudieron prever.—en este aspecto, lo que está proscrito, es que la norma 
penal o administrativa induzca a errores o los favorezca con motivo de su 
deficiente o atormentada formulación.—en este orden de ideas, el principio de 
tipicidad, normalmente referido a la materia penal, debe hacerse extensivo 
a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que, si cierta dispo-
sición administrativa establece una multa por alguna infracción, la conducta 
realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis nor-
mativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta ni por analogía 
ni por mayoría de razón.—ahora bien, para dar continuidad a esta necesidad 
de certeza de la ley y seguridad jurídica, la Juez, en cumplimiento del princi-
pio de exacta aplicación de la ley, no tiene más que asegurarse de conocer el 
alcance y significado de la norma al realizar el proceso mental de adecuación 
típica y de la correlación entre sus elementos, sin que, como se ha reiterado, se 
rebase la interpretación y se incurra en el terreno de la creación legal para supe-
rar las deficiencias de la norma.—dada esta convergencia de los principios 
de tipicidad y exacta aplicación de la ley en el principio de legalidad, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia ha inferido de la interpretación del texto cons-
titucional, que el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley no se 
circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la 
propia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los tér-
minos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, 
precisos y exactos; esto es, la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber 
de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, 
precisos y exactos al prever las penas y describir las conductas que señalen 
como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, 
términos y plazos cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su apli-
cación o demérito en la defensa del gobernado; por ende, la ley que carezca 
de tales requisitos de certeza resulta violatoria del derecho fundamental indi-
cado previsto en el artículo 14 de la Constitución General de la república.—por 
lo que, el principio de tipicidad implica fundamentalmente que, los carac-
teres esenciales de la conducta y la forma, contenido y alcance de la infrac-
ción estén consignados de manera expresa en la ley, de tal manera que no 
quede margen para la arbitrariedad de las autoridades encargadas de su apli-
cación.—esta exigencia dimana directamente del principio de legalidad re-
conocido en el artículo 14 de la ley Fundamental, conforme al cual, ningún 
órgano del estado puede realizar actos que no estén previstos y autorizados 
por disposición general anterior. lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la 
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imposición de sanciones por imprevisibilidad de la infracción que no tenga 
un claro apoyo legal, debe considerarse absolutamente proscrita en el régimen 
constitucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que pretenda justi-
ficársele.—lo antes enunciado, encuentra sustento en las jurisprudencias del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siguientes: la publicada 
en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, 
agosto de 2006, número p./J. 99/2006, página 1565, que dice: ‘dereCHo 
admiNiStratiVo SaNCioNador. para la CoNStruCCióN de SuS 
propioS priNCipioS CoNStituCioNaleS eS VÁlido aCudir de ma-
Nera prudeNte a laS tÉCNiCaS GaraNtiStaS del dereCHo peNal, 
eN taNto amBoS SoN maNiFeStaCioNeS de la poteStad puNitiVa 
del eStado.’ (se transcribe).—Y la visible en la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, agosto de 2006, número p./J. 
100/2006, página 1667, de rubro y texto siguientes: ‘tipiCidad. el priNCipio 
relatiVo, NormalmeNte reFerido a la materia peNal, eS apliCaBle 
a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admiNiStratiVaS.’ (se transcribe).—
las anteriores precisiones, implican que en la ley deben contenerse los 
componentes esenciales de las obligaciones y derechos que se establezcan 
en la materia relativa (en el caso concreto, en la ley de Vialidad para el estado 
libre y Soberano de puebla), así como las conductas que constituyen las posi-
bles infracciones a los elementos anteriores y las sanciones que en cada caso 
deben imponerse, y finalmente los sujetos imputables de la infracción o del 
cobro de las mismas.—trasladando los elementos anteriores al caso particular, 
cabe apuntar que del análisis del artículo 1o. de ese ordenamiento, se obser-
va que su expedición obedeció, primordialmente, a la necesidad de regular la 
seguridad vial en el estado de puebla para establecer el orden y control de 
la circulación vehicular y peatonal en las vías públicas de jurisdicción estatal; 
establecer las bases para programar, organizar, administrar y controlar la 
infraestructura vial, la infraestructura carretera y el equipamiento vial; y ga-
rantizar la integridad y el respeto a la persona, a través de un ordenamiento y 
regulación de la vialidad.—el respeto al principio de legalidad en el presente 
asunto, parte de analizar si, de un lado, en la ley de Vialidad para el estado libre 
y Soberano de puebla, están previstos los elementos necesarios para deter-
minar los sujetos responsables directos de las conductas que deben ser objeto 
de infracción y los sujetos responsables solidarios para efecto de su cobro 
y, de otro, que mediante el reglamento de la ley de Vialidad para el estado 
libre y Soberano de puebla, expedido por el gobernador del estado, se com-
plementen o pormenoricen tales disposiciones, sin que éste pueda por sí mismo, 
a título de ejercicio, exceder el alcance de los mandatos de la ley, ni tampoco 
contrariarlos o alterarlos.—ahora bien, por su relación se debe citar los nu-
merales 19, fracción XXii, 37, 49, 50, 51, 52 y 53 de la ley de Vialidad para el 
estado libre y Soberano de puebla, que respectivamente a la letra establecen: 
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‘artículo 19. los conductores de vehículos tienen prohibido lo siguiente: … 
XXii. exceder los límites de velocidad legalmente establecidos: …’—‘artículo 
37. los conductores están obligados a respetar los límites de velocidad esta-
blecidos por las autoridades de vialidad, mediante los señalamientos respecti-
vos. a falta de señalamientos, la velocidad máxima será la que se especifique 
en el reglamento de esta ley, atendiendo la clasificación de vialidades.’—
‘artículo 49. para los efectos de esta ley se entiende por infracción, la conducta 
que transgrede alguna disposición establecida en la presente ley y su regla-
mento, y que tiene como consecuencia una sanción administrativa.—a los 
particulares que cometan una conducta descrita como infracción, se les dará 
a conocer por cualquier medio de comunicación, la sanción administrativa a la 
que se hicieron acreedores, a través del documento oficial expedido por auto-
ridad competente.’—‘artículo 50. para los efectos de esta ley y su reglamento se 
entiende por sanción la consecuencia jurídica de la conducta infractora.’—
‘artículo 51. para los efectos de esta ley y su reglamento, son sanciones las 
siguientes: i. amonestación; y ii. multa.—para la imposición de las sanciones 
establecidas en el presente artículo, las autoridades viales deberán cumplir con 
las generalidades que establezca la presente ley, así como el procedimiento 
que señale el reglamento, el cual especificará las formalidades del mismo y los 
supuestos en que operará la retención de los vehículos. en caso de la im-
posición de una multa, las autoridades viales deberán determinar la misma 
en términos del tabulador que se establezca en el reglamento.’—‘artículo 52. 
toda conducta infractora deberá constar por escrito, en los formatos oficiales 
que para tal efecto establezcan las autoridades de vialidad, debiendo contener 
la descripción de la conducta cometida, así como la o las disposiciones legales 
vulneradas. el documento oficial donde se haga constar las circunstancias 
señaladas con anterioridad, se hará del conocimiento al presunto infractor, por 
cualquier medio de comunicación, a efecto de brindar certeza jurídica al par-
ticular y se proceda al pago correspondiente de la sanción o a la presentación 
del recurso de inconformidad, dando cumplimiento a los requisitos estable-
cidos en el reglamento.’—‘artículo 53. el procedimiento a través del cual se 
impondrán las sanciones por conductas que violen disposiciones de la presente 
ley y su reglamento, captadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico, 
será el siguiente: i. las actas contendrán el nombre y domicilio del propietario 
del vehículo de conformidad con el registro vehicular correspondiente; placa, 
marca y modelo del vehículo; lugar, fecha y hora en que fue cometida la in-
fracción; descripción de la infracción cometida y la especificación de las 
disposiciones violadas, así como nombre y firma de la autoridad facultada 
para imponer la sanción.—ii. la prueba física que arroje el dispositivo tec-
nológico en la cual conste la conducta infractora se contendrá en el acta de 
infracción, y iii. Se notificará dicha acta de infracción en el domicilio de la 
persona que aparezca como propietario del vehículo.’—del examen de los pre-
ceptos transcritos se advierten las conclusiones siguientes: 1. Son omisos 
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en señalar cuáles son los responsables solidarios para efectos del cobro de la 
infracción detectada por dispositivos tecnológicos.—2. la referencia a los pro-
pietarios de los vehículos a través de los que se cometieron las infracciones, 
no conllevan o implican que ellos deban ser los responsables solidarios para 
efectos del cobro de la infracción de mérito.—por su parte, para una mayor 
claridad, nuevamente se trae el contenido del artículo 58 del reglamento de la 
ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, que es el siguiente: 
‘artículo 58. Cuando se trate de infracciones a la ley de vialidad y al presen-
te reglamento captadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico, ésta debe 
ser notificada al propietario del vehículo, quien será en todo caso responsa-
ble solidario para efectos del cobro de la infracción. …’—del precepto re-
glamen tario traído a cuenta, descuella quién en es el responsable solidario 
para efectos del cobro de las infracciones de los conductores detectadas a 
través de dispositivos tecnológicos, que son los establecidos ‘¿en el reglamen-
to de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla?’ el propieta-
rio del vehículo mediante el cual se cometió la infracción de mérito.—de lo 
precisado, se concluye que tal y como se consideró en párrafos precedentes, 
la regulación debe ser efectiva, lo cual implica que el órgano legislativo debe 
desarrollar íntegramente la formación de ese ámbito material.—por lo que, si ni 
en los artículos 19, 37, 49 a 53 ni alguno otro de la ley de Vialidad para el es-
tado libre y Soberano de puebla, establece expresa y limitativamente quién será 
el responsable solidario para efectos del cobro de la infracción detectada por 
dispositivos tecnológicos, sino que, como sucede en el caso particular, tal pre-
vención o determinación, está desarrollado autónomamente en el artículo 
58 del reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de 
puebla, es inconcuso que dicho precepto reglamentario excede el ejercicio 
de la facultad reglamentaria establecida en el artículo 79, fracción iV, de la Cons-
titución política del estado libre y Soberano de puebla, así como el principio 
de legalidad consagrado en el artículo 14 de la propia Carta magna.—Se arriba 
a esta determinación, en atención a que conforme a los principios de legali-
dad y tipicidad tratándose de la función sancionatoria administrativa del estado, 
es indispensable que en la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de 
puebla, se hubiere establecido, entre otros aspectos, quienes son los sujetos 
infractores directos y sobre todo, quién es el responsable solidario para efec-
tos del cobro de las infracciones de los conductores detectadas a través de 
dispositivos tecnológicos.—partiendo de esas hipótesis, no resulta constitucio-
nal que el gobernador del estado, a través de la emisión del reglamento de la ley 
de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, pretenda reglamentar 
y determinar los sujetos responsables solidarios para efectos del cobro de la 
infracción detectada por dispositivos tecnológicos, mediante el artículo 58, 
del precitado reglamento, ya que ese ámbito de precisar los sujetos sanciona-
bles debió contenerse en la ley, pues así lo exige el principio de legalidad que 
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alberga el numeral 14 de la Constitución General de la república.—lo antes 
enunciado se apoya por analogía, en la tesis 1a. XCV/2007 de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 
794, que dice: ‘GaS Natural. loS artÍCuloS 70, FraCCióN i Y 105, FraC-
CióN i, del reGlameNto reSpeCtiVo, SoN ViolatorioS del priNCipio 
de leGalidad propio de la impoSiCióN de SaNCioNeS admiNiStra-
tiVaS (artÍCuloS 14 Y 89, FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal).’ 
(se transcribe).—entonces, si como quedó de manifiesto en párrafos prece-
dentes, la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, es omisa 
en establecer quién es el responsable solidario para efectos del cobro de las 
infracciones de los conductores detectadas a través de dispositivos tecno-
lógicos, sino que es el artículo 58, del reglamento de la ley de Vialidad para 
el estado libre y Soberano de puebla, el que desarrolla tal ámbito, dicho pre-
cepto resulta inconstitucional al contravenir el principio de legalidad que con-
sagra el precepto 14, así como el ejercicio de la facultad reglamentaria que 
alberga el numeral 79, fracción iV, de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de puebla.—en ese orden de ideas, resulta también procedente, en 
la materia de la revisión, modificar la sentencia y conceder la protección federal 
solicitada, al ser inconstitucional el artículo 58 del reglamento de la ley de 
Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, para que no le sea apli-
cado ni en el presente ni en lo futuro, esto desde luego, mientras subsista el 
vicio de inconstitucionalidad que contienen, y del mismo modo los efectos 
de inconstitucionalidad se extienden a todos aquellos actos cuya validez de-
penda del numeral invalidado, conforme lo dispone el artículo 78 de la ley 
de amparo,1 por ende, el acto reclamado a la responsable policía Vial de la 
Secretaría de Seguridad pública del estado de puebla, inmerso en la boleta de 
infracción y multa número de folio **********, de once de marzo de dos mil 
catorce, resulta inconstitucional al ser el acto de aplicación del mismo.—
la conclusión alcanzada hace innecesario el estudio de los restantes agravios, 
porque con independencia de lo fundado o no, no podría obtener un mayor 
beneficio al alcanzado.—por identidad jurídica sustancial, es aplicable la 
juris prudencia de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 "artículo 78. Cuando el acto reclamado sea una norma general la sentencia deberá determinar 
si es constitucional, o si debe considerarse inconstitucional.—Si se declara la inconstitucionali-
dad de la norma general impugnada, los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada. dichos efectos se traducirán en la inapli-
cación únicamente respecto del quejoso.—el órgano jurisdiccional de amparo podrá especificar 
qué medidas adicionales a la inaplicación deberán adoptarse para restablecer al quejoso en el 
pleno goce del derecho violado."
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publicada en la Séptima Época, Semanario Judicial de la Federación, Volúme-
nes 175-180, Cuarta parte, página 72, que dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, 
eStudio iNNeCeSario de loS.’ (se transcribe)."

2. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión ********** (fojas 27 a 137), el doce 
de marzo de dos mil quince, sostuvo, en lo que a esta contradicción de tesis 
interesa:

"dÉCimo.—en primer término, se analiza el agravio vinculado con el 
tema de constitucionalidad del artículo 58 del reglamento de la ley de Viali-
dad para el estado libre y Soberano de puebla.—en el agravio cuarto, el que-
joso recurrente expresa que, la sentencia recurrida es ilegal, ya que contrario 
a lo sostenido por el Juez de distrito, el artículo 58 del reglamento de la ley 
de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, transgrede la garan-
tía de audiencia previa, al establecer que el propietario del vehículo será el 
responsable solidario de dicha infracción.—Que contrario a lo afirmado por 
el juzgador, el precepto impugnado, es una norma privativa, pues no tiene como 
efecto disminuir, menoscabar o suprimir, de forma provisional los derechos res-
pecto del propietario del vehículo, sino de forma definitiva.—Que, si bien la 
norma de mérito únicamente vincula al propietario del vehículo al pago de 
las multas referidas, es precisamente dicha vinculatoriedad que tiene la natu-
raleza de un acto privativo, y no uno de carácter provisional, lo cual, en este 
último no operaría el derecho fundamental de audiencia.—resulta inoperan-
te el agravio.—Cabe apuntar que, ante la imposición de multas tanto forma-
les como sustantivas, no rige el derecho de audiencia previa que se encuentra 
contenida en el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sino que los particulares pueden ser escuchados en su defensa 
con posterioridad al acto de autoridad.—ello es así, debido a que si las mul-
tas son actos derivados de la facultad sancionadora, el derecho de audiencia se 
respeta si con posterioridad a la imposición de la sanción, los particulares 
son escuchados en su defensa, lo cual se cumple en tanto que tienen a su 
alcance el recurso de inconformidad previsto en el artículo 54 de la ley de Via-
lidad del estado de puebla, para desvirtuar los hechos que se les imputan.—
al respecto, existe jurisprudencia genérica que resulta aplicable al tema 
planteado, la jurisprudencia 62/2011, que señala: Novena Época. registro 
digital: 161557. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXXiV, julio de 2011, materia 
constitucional, tesis 1a./J. 62/2011, página 138: ‘multaS FiSCaleS. tratÁN-
doSe de laS impueStaS por el iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS tri-
ButariaS, taNto FormaleS Como SuStaNtiVaS, No riGe la GaraNtÍa 
de preVia audieNCia.’ (se transcribe y cita precedentes).—luego, si sobre 
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el tema de fondo planteado (inexistencia de derecho de audiencia previa tra-
tándose de multas –formal o sustantiva–) ya se pronunció mediante juris-
prudencia la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no resta 
más que declarar inoperante el concepto de violación propuesto.—es aplicable 
el criterio que se reproduce a continuación. Novena Época. registro digital: 
198920. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, abril de 1997, materia común, tesis 1a./J. 
14/97, página 21: ‘aGraVioS iNoperaNteS. iNNeCeSario Su aNÁliSiS 
CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia.’ (se transcribe y cita precedentes).—por 
otra parte en el tercer agravio el quejoso recurrente expresa que la sentencia 
recurrida deviene ilegal, dado que, no obstante en la especie, se aplicó por la 
responsable un artículo que es contrario a la Constitución Federal, el Juez 
de amparo, omite llevar a cabo el ejercicio de control de convencionalidad.—
agrega que la autoridad responsable procede a realizar el cobro respecto de 
la multa impuesta por concepto de foto infracción, fundamentándose en lo 
establecido en el artículo 58 del reglamento de la ley de Vialidad para el es-
tado de puebla, lo cual es inconstitucional, ya que dicho precepto reglamenta-
rio violenta los principios de subordinación jerárquica, pues se encuentra 
estableciendo nuevos sujetos obligados en el pago de sanción generada con 
motivo de una infracción en materia de vialidad para el estado de puebla, exce-
diendo de esta manera lo establecido en la ley, ya que ésta prevé únicamente 
como infractor a la persona que con su actuar infrinja una disposición en la 
ley o en su reglamento.—también indica que el artículo 58 del reglamento 
de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, se encuentra 
rebasando, lo establecido en la ley, pues está establece una carga al propie-
tario del vehículo como responsable solidario para el cobro de la infracción a 
la ley de Vialidad para el estado de puebla y de su reglamento, lo cual, no se 
encuentra previsto por la ley; por lo que se afirma, que si bien es cierto el 
poder ejecutivo tiene facultades para proveer en la esfera administrativa, a la 
exacta observancia de la ley, también lo es que, de conformidad con el prin-
cipio de división de poderes, dicho poder no puede rebasar el contenido de la 
ley, menos aún imponer cargas a los gobernados que no hayan sido apro-
badas por sus representantes pues, como ya se dijo, la facultad del ejecutivo 
para expedir reglamento o acuerdos de carácter general, se limita exclusi-
vamente a proveer el exacto cumplimiento de la ley, al precisar, concretar o 
desa rrollar diversas instituciones legales, pero no supone la facultad de incluir 
aspectos no contemplados por el legislador; de ahí que, no puede establecer 
una carga al propietario del vehículo de pagar en su calidad de responsable 
solidario la infracción cometida en materia de vialidad.—en primer lugar, el 
agravio es inoperante por novedoso.—los argumentos del quejoso recurrente, 
resultan novedosos, porque no fueron planteados en la demanda de amparo 
y, por consiguiente, no son tendentes a combatir los fundamentos y motivos 
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expuestos en la sentencia recurrida, sino que introduce una cuestión ajena y, 
por tanto, tampoco abordada en dicho fallo.—es aplicable la jurisprudencia 
número 1a./J. 150/2005, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que dice: Novena Época. registro digital: 176604. instancia: primera 
Sala. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo XXii, diciembre de 2005. materia común, tesis: 1a./J. 150/2005, 
página 52: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se reFie-
reN a CueStioNeS No iNVoCadaS eN la demaNda Y Que, por eNde, 
CoNStituYeN aSpeCtoS NoVedoSoS eN la reViSióN.’ (se transcribe y 
cita precedentes).—lo anterior, aunado a que en el presente asunto no se 
invoca la inconstitucionalidad de algún precepto legal de la ley de amparo, 
caso en el que cumpliendo ciertos requisitos ello sería dable; por lo que si lo 
que ahora se pretende introducir es un aspecto totalmente ajeno a la litis de 
primera instancia (amparo indirecto ante Juez de distrito), es inconcuso que 
el planteamiento deviene de inoperante.—por su contenido, se cita el criterio 
siguiente: décima Época. registro digital: 2006545. instancia: Segunda Sala. 
tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración. libro 6, tomo ii, mayo de 2014. materia común, tesis 2a./J. 39/2014 
(10a.), página 984: ‘reViSióN eN amparo iNdireCto. proCede aNaliZar 
loS plaNteamieNtoS SoBre la iNCoNStituCioNalidad de laS diS-
poSiCioNeS de la leY de amparo apliCadaS por el JueZ de diStrito 
eN la SeNteNCia reCurrida.’ (se transcribe y cita precedente).—Sostener 
lo contrario daría lugar a permitir que el quejoso introdujera cualquier tema 
de constitucionalidad aduciendo tema de convencionalidad en el amparo en 
revisión, lo cual desnaturalizaría la esencia de dicho recurso.—por las razones 
que contiene, se invoca el criterio que sigue: décima Época. registro digital: 
2002807. instancia: primera Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta. libro XVii, tomo 1, febrero de 2013. materia 
común, tesis 1a. XlV/2013 (10a.), página 821: ‘iNCoNVeNCioNalidad de leYeS. 
SoN iNoperaNteS loS aGraVioS Que la eXpoNeN CuaNdo SoN aJe-
NoS a la litiS plaNteada eN primera iNStaNCia.’ (se transcribe y cita 
precedente)."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. previamente, cabe señalar 
que la circunstancia de que los criterios sustentados por los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes no hayan sido expuestos formalmente como 
tesis y, por ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo 
previsto en los artículos 219 y 220 de la ley de amparo, no es obstáculo para 
que este pleno de Circuito se ocupe de la denuncia de la posible contradic-
ción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su existencia, 
basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto de 
derecho.
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Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/20012 del pleno 
y 2a./J. 94/20003 de la Segunda Sala, ambos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

precisado lo anterior, debe determinarse si en el caso existe contra-
dicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que este pleno en 
materia administrativa del Sexto Circuito emita un pronunciamiento en cuan-
to al fondo de la presente denuncia.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa la reunión de los siguientes supuestos para que exista contradicción 
de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, y

2 "CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta Que eN laS SeN-
teNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal, 197 y 197-a de la ley de amparo establecen el procedimiento para diri-
mir las contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dispo-
sitivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de un criterio que se 
sustenta en relación con un tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer 
legal de resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté 
expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, un 
texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya 
jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de 
amparo, porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para 
denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepan-
tes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, 
en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
3 "CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de CriterioS diVerGeNteS 
plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar de Que No Se HaYaN redaCtado Ni 
puBliCado eN la Forma eStaBleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración de jurispruden-
cia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio jurídico sustentado por un ór-
gano jurisdiccional al examinar un punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características 
de generalidad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse de manera 
sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en 
tanto que esta investidura la adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente 
enunciados de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis 
sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la 
forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de formar parte de la con-
tradicción que establecen los preceptos citados."
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b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfa-
gan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.4

4 en ese sentido se pronunció el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que es del siguiente tenor: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole-
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten-
diéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac-
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente-
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci-
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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en esas condiciones, este pleno de Circuito determina que existe la 
contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados involu-
crados se ocuparon de la misma cuestión jurídica y adoptaron en las con-
sideraciones relativas criterios discrepantes, con lo que están satisfechos 
los requisitos para que exista contradicción de criterios, como se establece 
en seguida.

de igual modo, sirven de apoyo las siguientes jurisprudencias de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación:
1a./J. 22/2010, publicada en la página 122, tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se 
toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta-
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto al-
guna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre 
los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la 
diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea 
el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es 
preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
1a./J. 23/2010, publicada en la página 123, tomo XXXi, marzo de 2010, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido: "CoNtradiCCióN de teSiS 
eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtra-
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, la primera 
Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios 
enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de enten-
derse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de la 
finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con-
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de 
la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurí-
dica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en los 
casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos inter-
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar 
si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas 
–no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el 
arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la lega-
lidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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a. puntos de derecho comunes.

1. las revisiones se interpusieron contra sentencias definitivas rela-
tivas a la litis en que se planteó la inconstitucionalidad del artículo 58 del 
reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla 
(que en el supuesto de infracciones a esa ley y reglamento captadas por 
cualquier dispositivo o medio tecnológico, considera responsable solidario 
para efectos del cobro al propietario del vehículo con el cual se comete), con 
motivo de los actos de aplicación consistentes en la emisión de las respec-
tivas boletas de infracción.

2. en ambos fallos recurridos se negó el amparo solicitado en relación 
con esa norma.

3. en los respectivos agravios se planteó que el mencionado precepto 
vulnera la garantía de audiencia previa prevista en el artículo 14 constitucio-
nal en perjuicio del propietario del vehículo considerado responsable solidario.

b. Criterios discrepantes emitidos por los órganos contendientes.

i. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, consideró que la norma general reclamada incorpora al responsa-
ble solidario a la relación que existe previamente entre el estado y el sujeto 
infractor, porque lo vincula al pago de la multa derivada de la infracción, con 
lo que lo obliga a cubrirla con su patrimonio. atento a ese objeto, lo constriñe 
a desprenderse de forma definitiva de una parte de sus bienes y no le im-
pone la carga como una medida cautelar o provisional, por lo que se está en 
presencia de un acto privativo y no de molestia y, por ende, la prerrogativa fun-
damental de audiencia debe regirse por el artículo 14 constitucional y ser 
previa (fojas 152 a 166 frente).

ii. el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito también consideró, aunque de manera implícita, que la norma con-
trovertida prevé un acto privativo, pero acotó que la primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación5 ha establecido jurisprudencialmente 
que tratándose de multas (formales o sustantivas) la prerrogativa funda-

5 en la jurisprudencia 62/2011, de rubro: "multaS FiSCaleS. tratÁNdoSe de laS impueS-
taS por el iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS triButariaS, taNto FormaleS Como 
SuStaNtiVaS, No riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia."
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mental de audiencia no debe ser previa porque al tratarse de actos derivados 
de la potestad sancionadora del estado no se rigen por el artículo 14 cons-
titucional, por lo que el derecho relativo se respeta en forma posterior a la 
imposición de la sanción, al escuchar al particular en ejercicio de su facultad 
de defensa (fojas 108 vuelta a 111 frente).

en esos términos, el punto de contradicción a resolver consiste, en de-
terminar si el artículo 58 del reglamento de la ley de Vialidad para el estado 
libre y Soberano de puebla respeta el derecho fundamental de audiencia. para 
esto deberá dilucidarse si esta última debe otorgarse necesariamente de 
manera previa al propietario del vehículo relacionado con una infracción, que 
es considerado responsable solidario en términos de esa norma general, o 
bien, si ese derecho de ejercer su capacidad de defensa puede ser posterior 
y, con ello, se respeta la mencionada prerrogativa.

QuiNto.—decisión. el criterio que en concepto de este pleno en 
materia administrativa del Sexto Circuito debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la ley de amparo, es en el 
sentido de que, el señalamiento como responsable solidario que deriva 
del artículo 58 del reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y 
Soberano de puebla, a pesar de constituir un acto privativo, no genera el 
deber de otorgarle la prerrogativa fundamental de audiencia en forma previa, 
porque la obligación garantizada con dicha figura constituye un aprove-
chamiento y, como tal, integra la hacienda pública, por lo que de supeditar su 
recaudación a que previamente se escuche al gobernado, se ocasionaría 
un grave perjuicio al estado.

i. norma general materia de estudio.

en forma inicial, se transcribe el precepto jurídico cuya regularidad 
constitucional se analizó por los órganos contendientes: 

"artículo 58. Cuando se trate de infracciones a la ley de vialidad y al 
presente reglamento captadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico, 
ésta debe ser notificada al propietario del vehículo, quien será en todo caso 
responsable solidario para efectos del cobro de la infracción.

"en caso de notificaciones por correo certificado, cuando no sea posi-
ble notificar al propietario del vehículo en el domicilio señalado, se realizará 
una segunda visita por parte del servicio de correspondencia; no obstante 
lo anterior, si no es posible recabarse la firma del destinatario, se atenderá la 
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diligencia con quien en su nombre lo reciba o si éstos no se encuentran en el 
domicilio, se levantará constancia de ello.

"para efectos de este artículo, en el caso de vehículos registrados en 
otro estado, según las prevenciones que existan con relación a la coordi-
nación fiscal, las infracciones podrán ser puestas a disposición y aplicación 
de la entidad federativa correspondiente."

el primer párrafo del precepto transcrito, cuya porción normativa con-
tiene el tema en que se centra el estudio de la presente contradicción, esta-
blece que en la hipótesis de infracciones a la ley de vialidad y su reglamento 
captadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico, el propietario del 
vehículo tiene el carácter de responsable solidario para efectos del cobro 
de la infracción. esto implica que dicho propietario, con independencia de 
quien tenga el carácter de infractor, llegado el caso debe responder con su 
patrimonio del importe total de la multa. así, el impacto o trascendencia 
que el precepto analizado tiene en su esfera jurídica, consiste en que a 
pesar de no sancionarlo en lo individual como si fuera quien comete la infrac-
ción, lo reputa con la responsabilidad solidaria de pago descrita al actuali-
zarse la hipótesis normativa (infracciones captadas por cualquier dispositivo 
o medio tecnológico), y de ahí que el acto en sí, se trate de uno privativo como 
lo aseguraron los tribunales Colegiados que entraron en contradicción de 
criterios.

ii. Clasificación jurídica de la obligación respecto de la que se 
establece la responsabilidad solidaria.

en términos de los artículos 2, fracción XXii, del reglamento de la ley 
de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, 1, 2, 4, 6 y 8 del Código 
Fiscal del estado de puebla,6 el importe de la infracción a cuyo pago está 

6 Reglamento de la Ley de Vialidad para el Estado Libre y Soberano de Puebla
"artículo 2. para efectos del presente reglamento, se entenderá por: … XXii. infracción: a la con-
ducta que transgrede alguna disposición establecida en la ley de vialidad y en el presente regla-
mento, y que tiene como consecuencia una sanción administrativa."
Código Fiscal del Estado de Puebla
"artículo 1. la hacienda pública para atender los gastos del estado percibirá en cada ejercicio 
fiscal las contribuciones, productos, aprovechamientos, participaciones, fondos y recursos par-
ticipables, aportaciones, reasignaciones, incentivos económicos y demás ingresos que determinen 
las leyes fiscales del estado, así como los que establezcan en los convenios celebrados con los 
distintos ámbitos de gobierno y particulares, y los provenientes de donaciones, legados, heren-
cias y reintegros que se hicieren a su favor. 
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obligado de manera solidaria el propietario del vehículo en el supuesto que 
se analiza, es un ingreso del estado, de carácter ordinario, conceptuado 
como aprovechamiento y, como tal, integra la hacienda pública y tiene por 
destino sufragar sus gastos, asimismo, constituye un crédito fiscal.

"No serán válidas las exenciones a las contribuciones estatales no contenidas en las leyes fis-
cales del estado.
"para efectos de la aplicación de las leyes fiscales del estado se entenderá por ejercicio fiscal 
el periodo comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año."
"artículo 2. los ingresos del estado se clasifican en ordinarios y extraordinarios. Son ingresos 
ordinarios las contribuciones, productos, aprovechamientos, participaciones, fondos y recursos 
participables, aportaciones, incentivos económicos y reasignaciones.
"Son ingresos extraordinarios, aquellos cuya percepción se decreta excepcionalmente como 
consecuencia de nuevas disposiciones legislativas o administrativas de carácter federal o es-
tatal, los que se ejercerán, causarán y cobrarán en los términos que decrete el Congreso local, 
o en su caso, los que autorice el ejecutivo del estado o el secretario de Finanzas y administración.
"dentro de esta categoría quedan comprendidos las donaciones, legados, herencias y reintegros, 
las aportaciones extraordinarias y de mejoras, así como de los financiamientos que obtenga el 
Gobierno del estado y los que deriven de los programas especiales que instrumente el mismo."
"artículo 4. las contribuciones se clasifican en impuestos y derechos.
"impuestos son las contribuciones establecidas en la ley, que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho, prevista por la misma y que sean 
distintas a los derechos.
"Son derechos las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bie-
nes del dominio público del estado, así como por recibir servicios que presta el estado en 
sus funciones de derecho público. también son derechos las contribuciones que perciban los 
organismos públicos descentralizados y que se encuentren incluidas en la ley de ingresos del 
estado.
"la prestación de los servicios a que se refiere el párrafo que antecede se llevará a cabo por el 
estado, siempre y cuando los sujetos obligados al pago de los derechos cumplan con los requi-
sitos que señalan para tales efectos, las disposiciones fiscales y administrativas vigentes que 
resulten aplicables.
"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y las indemnizaciones por cheque pre-
sentado en tiempo y no pagado a que se refiere este código, son accesorios de las contribucio-
nes y participan de la naturaleza de éstas."
"artículo 6. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho 
público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que 
obtengan los organismos descentralizados.
"los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución e indemnizaciones por cheque presen-
tado en tiempo y no pagado a que se refiere este código, que se apliquen en relación con aprove-
chamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza."
"artículo 8. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el estado o sus organismos 
públicos descentralizados en los casos que proceda, que provengan de contribuciones, de apro
vechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el 
estado tenga derecho a exigir a sus servidores públicos o de los particulares, así como aquellos 
a los que las leyes y demás instrumentos jurídicos les den ese carácter y el estado tenga dere-
cho a percibir por cuenta ajena.
"la recaudación proveniente de todos los ingresos del estado aun cuando se destinen a un fin 
específico, se hará a través de la Secretaría de Finanzas y administración o por las oficinas que 
la misma designe."
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iii. Concepto y alcance de la figura de responsabilidad solidaria 
en el contexto de la garantía de audiencia.

Se estima necesario puntualizar los siguientes aspectos relativos a la 
figura de responsabilidad solidaria, en el contexto de la prerrogativa fun-
damental de audiencia, que fueron destacados por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 cuando analizó los términos en que 
la regula el artículo 26, fracción iii, tercer párrafo, inciso b), del Código Fiscal 
de la Federación:

1. el más alto tribunal de la Nación ha determinado que la Constitu-
ción Federal distingue y regula de manera diferente los actos privativos y los 
actos de molestia, porque como los primeros constituyen un menoscabo o dis-
minución de un derecho, es menester que para su afectación se cumpla con 
un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla 
con las formalidades esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado; en cambio ello no es 
necesario tratándose de actos de molestia, que sólo restringen de manera 
provisional o preventiva un derecho.

2. en términos del artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Fede-
ral, la audiencia previa a la emisión del acto de autoridad y el debido proceso 
legal, como prerrogativas fundamentales del gobernado, son de observancia 

7 al resolver la contradicción de tesis 6/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 139/2007, 
publicada en la página 620, agosto de 2007, tomo XXVi, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido:
"SoCio o aCCioNiSta reSpoNSaBle Solidario del CrÉdito FiSCal deriVado de la 
Falta de aViSo de CamBio de domiCilio de la SoCiedad CoNtriBuYeNte. deBe otor-
GÁrSele GaraNtÍa de audieNCia para Que aleGue lo Que a Su iNterÉS CoNVeNGa, 
taNto de la determiNaCióN de Su reSpoNSaBilidad Como del proCedimieNto Que 
CulmiNó CoN la FiJaCióN del reFerido CrÉdito.—el socio o accionista se constituye 
en responsable solidario del crédito fiscal determinado a la sociedad contribuyente que incum-
plió con su obligación de dar aviso del cambio de domicilio en términos del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, en tanto que esa determinación lo vincula directamente con la 
fijación del crédito fiscal y lo obliga a contribuir al pago con su patrimonio en la proporción con 
la que participó en el capital social en la época en que se actualizó el hecho que motivó el crédito; 
por tanto, debe otorgársele la garantía de audiencia para que pruebe y alegue lo que a su interés 
convenga, no sólo respecto de los hechos u omisiones que se consideraron para determinar 
su responsabilidad solidaria, sino también respecto de aquellos que dieron lugar a la determi-
nación del crédito fiscal.
"Contradicción de tesis 6/2007-SS. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero del octavo Circuito y primero en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito. 
8 de agosto de 2007. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: oliva escudero 
Contreras."
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obligatoria únicamente tratándose de actos privativos (sea de la libertad, de 
propiedades, posesiones o derechos de los particulares) mas no así cuando 
se trata de actos de molestia que no tengan la finalidad de privar al afec-
tado de alguno de sus bienes o derechos.8

8 Sobre el particular se citan las siguientes tesis del pleno del más alto tribunal de la Nación:
p./J. 40/96, publicada en la página 5, julio de 1996, tomo iV, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido: "aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de 
moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de la diStiNCióN.—el artículo 14 constitucional establece, 
en su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda-
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente es-
tablecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento 
Supremo determina, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, fami-
lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. por consiguiente, la Constitu-
ción Federal distingue y regula de manera diferente los actos privativos respecto de los actos 
de molestia, pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través del 
cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la existencia 
de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las formalidades 
esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho juzgado. en cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera 
jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo 
restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determi-
nados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando 
preceda mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en 
donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. ahora bien, para dilucidar la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, es 
necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las forma-
lidades establecidas por el primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello 
es suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa 
distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la privación de un 
bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, 
si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional."
p./J. 47/95, publicada en la página 133, diciembre de 1995, tomo ii, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente tenor: "FormalidadeS eSeNCialeS 
del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa 
preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo 
de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autori-
dades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 
4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos 
requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefen-
sión del afectado."
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3. recapitulando, la distinción entre actos privativos y de molestia, 
consiste en que los primeros son aquellos que producen como efecto la dis-
minución, menoscabo, o supresión definitiva de un derecho del gobernado, 
para lo cual deben dar cumplimiento a determinados requisitos precisados en 
el mencionado artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. en cambio, los actos de molestia, pese a constituir también una 
afectación a la esfera jurídica del gobernado, sólo restringen de manera pro-
visional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bie-
nes jurídicos y se rigen, por tanto, por el artículo 16 de la ley Fundamental.

4. por su parte, la responsabilidad solidaria es, doctrinariamente, la 
obligación en que cada uno de los acreedores puede reclamar por sí la totali-
dad del crédito, o en que cada uno de los deudores está obligado a satisfacer 
la deuda entera, sin perjuicio del posterior abono o resarcimiento que el cobro 
o el pago determinen entre el que lo realiza y sus cointeresados; surge por 
disposición legal expresa o por estipulación del título constitutivo, y tiene como 
finalidad la simplificación y la seguridad en el cumplimiento de las obliga-
ciones; al grado de que, desde el punto de vista de los acreedores, cuando 
hay pluralidad de deudores, lo que se pretende es que todos sean garantes 
de los demás; de modo tal que sólo la insolvencia plena frustre en todo o en 
parte la expectativa crediticia.

5. el objetivo principal de esta figura jurídica, es involucrar en el cum-
plimiento de una obligación a algún o algunos sujetos ajenos a su nacimien-
to, pero relacionados con el verdadero deudor, con lo que se incorpora al 
responsable solidario a la relación ya existente como un deudor más, con una 
masa de bienes que permiten asegurar la satisfacción del pago corres-
pondiente, con lo que se extiende esta obligación a su patrimonio y aunque 
el responsable solidario queda vinculado a la obligación tributaria desde el 

tesis 18, publicada en la página 38, primera parte, pleno, del Apéndice de 1917 a 1988 al Sema
nario Judicial de la Federación, del tenor siguiente: "audieNCia, GaraNtÍa de, eN materia 
impoSitiVa. No eS NeCeSario Que Sea preVia.—teniendo un gravamen el carácter de im-
puesto, por definición de la ley, no es necesario cumplir con la garantía de previa audiencia es-
tablecida en el artículo 14 constitucional, ya que el impuesto es una prestación unilateral y 
obligatoria y la audiencia que se puede otorgar a los causantes es siempre posterior a la aplicación 
del impuesto, que es cuando existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las pro-
pias autoridades, el monto y cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes 
el derecho a combatir la fijación del gravamen, una vez que ha sido determinado, para que en 
materia hacendaria se cumpla con el derecho fundamental de audiencia, consagrado por el ar-
tículo 14 constitucional, precepto que no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia 
previa, sino que, de acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en defensa 
antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o derechos."
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momento en que se dan las situaciones jurídicas o de hecho que marca la 
ley, como consecuencia de su naturaleza accesoria, ese vínculo está vigente 
mientras se establece la existencia de la obligación que se busca garantizar 
o mientras no se haya cubierto o extinguido.

los aspectos relativos a la responsabilidad solidaria antes destacados, 
son plenamente aplicables al artículo 20, fracción XX y último párrafo, del Có-
digo Fiscal del estado de puebla,9 que dispone que dicha figura comprende 
la totalidad del crédito fiscal y, por tanto, que la autoridad puede exigir, si-
multánea o separadamente, de cualquiera de los sujetos vinculados, el cum-
plimiento de las obligaciones relativas, sin que esto impida que los responsables 
puedan ser sancionados por actos u omisiones propias.

iv. Acceso a la prerrogativa de audiencia, por parte del deudor 
solidario, en términos del ordenamiento que contiene la norma general 
en estudio.

a fin de precisar si el precepto reglamentario en estudio, u otras dis-
posiciones del ordenamiento relativo, prevén mecanismos que garanticen 
que el deudor solidario tenga acceso a la prerrogativa de audiencia y, en su 
caso, cómo acontece esto, específicamente, si se verifica en forma posterior 
al acto de autoridad, es necesario analizar cuál es el procedimiento que se prevé 
para el pago de las infracciones a la ley de vialidad y su reglamento, entre 
otras hipótesis, cuando son captadas por cualquier dispositivo o medio tecno-
lógico, en términos de los artículos 2, fracción XXii, 58, primer párrafo, 67 y 68 
del reglamento10 en análisis:

9 "artículo 20. Son responsables solidarios con los contribuyentes: …
"XX. las demás personas que señalen las leyes fiscales. 
"la responsabilidad solidaria comprenderá la totalidad de los créditos fiscales con excepción 
de las multas, por tanto, el fisco puede exigir de cualquiera de ellos, simultánea o separada-
mente, el cumplimiento de las obligaciones fiscales. lo dispuesto en este párrafo no impide que los 
responsables puedan ser sancionados por actos u omisiones propios."
10 "artículo 2. para efectos del presente reglamento, se entenderá por: …
"XXii. infracción: a la conducta que transgrede alguna disposición establecida en la ley de viali-
dad y en el presente reglamento, y que tiene como consecuencia una sanción administrativa."
"artículo 58. Cuando se trate de infracciones a la ley de vialidad y al presente reglamento cap-
tadas por cualquier dispositivo o medio tecnológico, ésta debe ser notificada al propietario del 
vehículo, quien será en todo caso responsable solidario para efectos del cobro de la infracción."
"artículo 67. el infractor tendrá un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de 
su expedición o, en su caso, de notificación de la boleta de infracción para realizar el pago.
"la boleta de infracción será válida por el mismo término, en sustitución de la licencia de con-
ducir, tarjeta de circulación o placa del vehículo."
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a) debe notificarse al propietario del vehículo, como deudor solidario.

b) el infractor tendrá un plazo de veinte días hábiles, contado a partir 
de la fecha de su expedición o, en su caso, de notificación de la boleta de 
infracción para realizar el pago.

c) el pago realizado dentro de ese plazo da lugar a distintas hipótesis 
de descuentos: (i) si se efectúa dentro de los cinco días hábiles siguientes 
contados a partir de su expedición, el cincuenta por ciento; (ii) después de 
ese término y sin exceder de diez días hábiles, el veinticinco por ciento; (iii) 
estas reglas no son aplicables cuando el infractor rebase el límite de velo-
cidad permitido en la vía pública, caso en el que únicamente será del vein-
ticinco por ciento si realiza el pago dentro de los diez días hábiles a partir de 
su notificación.

d) Vencido el término, se sujetará a lo establecido en las disposiciones 
fiscales correspondientes.

e) No se aplicará descuento alguno al infractor que conduzca en estado 
de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, enervantes, psicotrópicos o 
cualquier otra sustancia que produzca efectos similares.

f) Si el infractor paga al policía vial, en el momento en el cual se le im-
pone la infracción, haciendo uso de los instrumentos tecnológicos, se apli-
cará la sanción mínima y el descuento del cincuenta por ciento.

"artículo 68. el pago de las multas estará sujeto a lo siguiente:
"i. Cuando se pague la multa dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de su 
expedición, tendrá un descuento del cincuenta por ciento;
"ii. después de los cinco sin exceder de diez días hábiles la reducción será del veinticinco por 
ciento;
"iii. Cuando el infractor rebase el límite de velocidad permitido en la vía pública, no aplicarán las 
fracciones i y ii del presente artículo, únicamente tendrá un descuento del veinticinco por ciento 
si el pago se realiza dentro de los diez días hábiles a partir de su notificación;
"iV. Si el pago se realiza del undécimo al vigésimo día hábil no se concederá descuento alguno;
"V. después de vencido el término, se sujetará a lo establecido en las disposiciones fiscales 
correspondientes;
"Vi. No se aplicará descuento alguno al infractor que conduzca en estado de ebriedad o bajo el 
influjo de estupefacientes, enervantes, psicotrópicos o cualquier otra sustancia que produzca efec-
tos similares; y
"Vii. Si el infractor paga en el momento en el cual se le impone la infracción al policía vial, haciendo 
uso de los instrumentos tecnológicos se aplicará la sanción mínima y el descuento del cincuenta 
por ciento."
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asimismo, en términos de los artículos 76, 85 y 88 del reglamento,11 
las infracciones son impugnables mediante el recurso de inconformidad. 
está legitimado para hacerlo valer cualquier particular afectado por el acto 
administrativo correspondiente y su interposición suspende el plazo para el 
pago de las multas. tiene el alcance de revocar el acto impugnado y, de no ser 
resuelto dentro de los quince días hábiles siguientes a la celebración de la 
audiencia correspondiente, se prevé que aquél se entenderá revocado.

a partir de estos elementos se concluye que en la propia norma gene-
ral materia de estudio (que ordena notificar la infracción al responsable soli-
dario), así como en los diversos preceptos que regulan el medio de defensa 
(recurso de inconformidad) con que cuentan los afectados por el acto ad-
ministrativo de infracción, se prevén obligaciones y mecanismos que otorgan 
audiencia y posibilitan la defensa del propietario del vehículo con el que se 
comete una infracción captada por cualquier dispositivo o medio tecnoló-
gico, y que se considera responsable solidario para efectos del cobro de la 
infracción; medios de los que es factible hacer uso con posterioridad a que 
es considerado responsable solidario, pero también antes de que la multa se 
haga efectiva, incluso, la interposición del recurso ordinario suspende el plazo 
para su pago.

v. Conclusión sobre el punto jurídico materia de estudio en la 
contradicción.

a partir de los elementos destacados, se concluye que, el artículo 58 del 
reglamento de la ley de Vialidad para el estado libre y Soberano de puebla, 
no vulnera la prerrogativa fundamental de audiencia al señalar como respon-

11 "artículo 76. los particulares afectados por el acto administrativo de infracción de las autori-
dades de vialidad del estado establecidas en la ley de vialidad y el presente reglamento, podrán 
interponer recurso de inconformidad el cual conocerá la dirección quien lo resolverá de con-
formidad con lo dispuesto en este capítulo.
"la interposición del recurso de inconformidad suspenderá el plazo para el pago de las multas."
"artículo 85. el director deberá emitir resolución definitiva, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la celebración de la audiencia.
"transcurrido dicho término, sin que se dicte resolución expresa al recurso, se entenderá revo-
cado el acto impugnado."
"artículo 88. la dirección al resolver el recurso podrá:
"i. declararlo improcedente;
"ii. Sobreseer el recurso;
"iii. Confirmar el acto impugnado; y
"iV. revocar el acto impugnado, en cuyo caso podrá, modificar u ordenar que sea dictado uno 
nuevo."
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sable solidario al propietario del vehículo sin otorgarle en forma previa, sino 
posterior a tenerlo con ese carácter, la oportunidad de defensa, como se 
regula sistemáticamente en ese y otros preceptos del propio ordenamiento; 
ya que a pesar de constituir un acto privativo dado que el gobernado que 
resulta responsable en esos términos queda vinculado directamente con el 
cumplimiento de la obligación y debe responder con su patrimonio, se cau-
saría una afectación al estado de supeditarse la recaudación del ingreso 
respectivo a que previamente se escuche al gobernado, pues la obligación 
garantizada tiene la naturaleza de un aprovechamiento y, como tal, integra la 
hacienda pública. 

además, ante la posibilidad de desahogarse una fase previa, en que se 
dirima el punto jurídico relativo a la responsabilidad solidaria, se obstacu-
lizaría la eficacia de las diversas normas que sancionan las faltas y trans-
gresiones a las disposiciones de la ley de vialidad y su reglamento, lo que 
afectaría al interés colectivo, que se ve beneficiado con la seguridad en el 
tránsito y vialidad que dichas disposiciones buscan preservar.

en atención a las consideraciones que anteceden, este pleno en materia 
administrativa del Sexto Circuito, en términos de lo dispuesto en los artículos 
217, párrafo segundo, 218, 225 y 226, fracción iii, de la ley de amparo, deter-
mina que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el 
siguiente:

reSpoNSaBilidad Solidaria del propietario del VeHÍCulo 
preViSta eN el artÍCulo 58 del reGlameNto de la leY de Viali-
dad para el eStado de pueBla, CoN motiVo de la multa por 
iNFraCCioNeS de trÁNSito. auNQue impliCa uN aCto priVatiVo, No 
reQuiere Se le CoNCeda audieNCia preVia a Su impoSiCióN. esta 
norma general dispone que tratándose de infracciones captadas por cualquier 
dispositivo o medio tecnológico, el propietario del vehículo con que se come-
te es responsable solidario para efectos del cobro de la falta. Sin embargo, a 
pesar de tratarse de un acto privativo, dado que queda obligado y debe res-
ponder con su patrimonio, no resulta exigible que la prerrogativa fundamental 
de audiencia se le otorgue en forma previa, porque de supeditarse la recau-
dación del ingreso respectivo a que previamente se le escuche, se causaría 
una afectación al estado, dado que la obligación garantizada tiene la natu-
raleza de un aprovechamiento y, como tal, es un ingreso ordinario e integra 
la hacienda pública, según el Código Fiscal de esa misma entidad federativa. 
además, la posibilidad de desahogar una fase previa, en que se dirima el punto 
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jurídico relativo a la responsabilidad solidaria, operaría en detrimento de la 
eficacia de las diversas normas que sancionan las faltas y transgresiones 
a las disposiciones de la ley de vialidad y su reglamento, lo que afectaría al 
interés colectivo, que se ve beneficiado con la seguridad en el tránsito y viali-
dad que dichas disposiciones buscan preservar. así, basta con que, posterior 
a tenerlo con ese carácter, se le dé oportunidad de defensa, como se regula 
de manera sistemática en ese propio precepto y otros del mismo ordenamiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por este pleno en materia administrativa del Sexto Circuito, 
en los términos redactados en el último considerando de la presente resolución.

terCero.—dése la publicidad a la jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 219 y 220 
de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente expediente 
como concluido.

así lo resolvió el pleno en materia administrativa del Sexto Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados José Francisco Cilia lópez, miguel 
Ángel ramírez González y diógenes Cruz Figueroa, bajo la ponencia del ter-
cero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 27/2001, 2a./J. 94/2000, p./J. 72/2010 y 1a./J. 
62/2011 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 77, tomo Xii, 
noviembre de 2000, página 319, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7 y tomo XXXiV, 
julio de 2011, página 138, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESPonSABILIdAd SoLIdARIA dEL PRoPIEtARIo dEL 
VEHÍCuLo PREVIStA En EL ARtÍCuLo 58 dEL REgLAMEnto 
dE LA LEY dE VIALIdAd PARA EL EStAdo dE PuEBLA, Con 
MotIVo dE LA MuLtA PoR InFRACCIonES dE tRÁnSIto. 
AunQuE IMPLICA un ACto PRIVAtIVo, no REQuIERE SE LE 
ConCEdA AudIEnCIA PREVIA A Su IMPoSICIÓn. esta norma 
general dispone que tratándose de infracciones captadas por cualquier 
dispositivo o medio tecnológico, el propietario del vehículo con que se 
comete es responsable solidario para efectos del cobro de la falta. Sin 
embargo, a pesar de tratarse de un acto privativo, dado que queda 
obligado y debe responder con su patrimonio, no resulta exigible que 
la prerrogativa fundamental de audiencia se le otorgue en forma pre-
via, porque de supeditarse la recaudación del ingreso respectivo a 
que previamente se le escuche, se causaría una afectación al estado, 
dado que la obligación garantizada tiene la naturaleza de un apro-
vechamiento y, como tal, es un ingreso ordinario e integra la hacienda 
pública, según el Código Fiscal de esa misma entidad federativa. ade-
más, la posibilidad de desahogar una fase previa, en que se dirima el punto 
jurídico relativo a la responsabilidad solidaria, operaría en detrimento 
de la eficacia de las diversas normas que sancionan las faltas y trans-
gresiones a las disposiciones de la ley de Vialidad y su reglamento, lo 
que afectaría al interés colectivo, que se ve beneficiado con la seguridad 
en el tránsito y vialidad que dichas disposiciones buscan preservar. 
así, basta con que, posterior a tenerlo con ese carácter, se le dé oportu-
nidad de defensa, como se regula de manera sistemática en ese propio 
precepto y otros del mismo ordenamiento.

pleNo eN materia admiNiStratiVa del SeXto CirCuito.
PC.VI.A. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del Sexto Circuito. 20 de octu-
bre de 2015. unanimidad de tres votos de los magistrados diógenes Cruz Figueroa, 
José Francisco Cilia lópez y miguel Ángel ramírez González. ponente: diógenes 
Cruz Figueroa. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 314/2014, y el diverso sustentado por el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 406/2014.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. EFECtoS dE Su ConCESIÓn ContRA 
EL Auto dE FoRMAL PRISIÓn, dICtAdo PoR dELItoS no gRA
VES, CuAndo EL QuEJoSo ESté LIBRE, PERo SIn goZAR dEL 
BEnEFICIo dE LA LIBERtAd PRoVISIonAL BAJo CAuCIÓn (IntER
PREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 136 dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS 
eN materia peNal del terCer CirCuito. 7 de SeptiemBre de 2015. 
maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS JoSÉ luiS GoNZÁleZ Y 
roSalÍa iSaBel moreNo ruiZ. diSideNte Y poNeNte: adalBerto 
maldoNado treNado. SeCretario: luiS arriola moraleS.

CoNSideraCioNeS:

primera.—Competencia. 

Competencia. este pleno en materia penal del tercer Circuito es legal-
mente competente para conocer y resolver sobre la denuncia de contradicción 
de tesis que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
226, fracción iii, de la ley de amparo, y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo General 8/2015, 
emitido por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra-
ción y funcionamiento de los plenos de Circuito; en virtud de que se trata de 
una denuncia sobre posibles contradicciones de criterios entre tribunales Cole-
giados del mismo circuito, en un tema que, por ser de naturaleza penal, corres-
ponde a la materia de la especialidad de este pleno de Circuito, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 225 y 227, fracción iii, de la ley de amparo, 
en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece.

SeGuNda.—Legitimación. 

la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 227, fracción iii, de la ley de amparo, puesto 
que fue formulada por un magistrado integrante del Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal de este circuito, quien sustentó uno de los criterios 
contendientes.

terCera.—Consideraciones de los tribunales Colegiados de Cir
cuito contendientes. 
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las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes son las siguientes:

1. el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver la revisión incidental 29/2015, el diecinueve de febrero del año dos 
mil quince, sostuvo, en lo conducente, los argumentos siguientes: 

"de las narradas circunstancias, la a quo federal, para decretar la me-
dida cautelar solicitada por el quejoso, contra el auto de formal prisión recla-
mado, válidamente estableció varias hipótesis en que pudiera ubicarse el 
peticionario de garantías, partiendo de las mismas para establecer los efec-
tos, pues para el caso de que el quejoso no estuviera gozando de dicho bene-
ficio, procedía concederse la medida cautelar, para el solo efecto que de 
ejecutarse el acto reclamado quedara a disposición del Juzgado de distrito, 
internado en el lugar que conforme a la ley corresponda, únicamente en lo 
que respecta a su libertad personal y a disposición del Juez del proceso para 
la continuación del procedimiento en la causa penal correspondiente, hasta 
en tanto se notificara a las responsables la sentencia que se dicte en definiti-
va.—la razón por la cual no es jurídicamente viable conceder la suspensión 
definitiva contra el auto de formal prisión, para el efecto de que el quejoso per-
manezca en libertad hasta que se resuelva el amparo, no es, esencialmente, 
que se afecte el interés social; sino que la continuación del proceso penal es de 
orden público, lo que implica que sólo puede suspenderse en los casos previs-
tos por la legislación adjetiva que lo rige.1—también por ese motivo, es decir, 
porque la continuación del proceso es de orden público, existe la institución 
de la libertad bajo caución, que el inculpado puede solicitar tanto ante el Juez 
de la causa, como ante el Juez de distrito, siempre que se reúnan los requisi-
tos exigidos para tal efecto; que, por una parte, permite que el procedimiento 
judicial siga su curso y, por otra, garantiza que el incriminado no evada la 

1 por ejemplo, así lo establece el artículo 468 del Código Federal de procedimientos penales: 
"artículo 468. iniciado el procedimiento judicial, no podrá suspenderse sino en los casos siguientes:
"i. Cuando el responsable se hubiere sustraído a la acción de la justicia.
"ii. Cuando se advirtiere que se está en alguno de los casos señalados en las fracciones i y ii del 
artículo 113.
"iii. Cuando enloquezca el procesado, cualquiera que sea el estado del proceso.
"iV. Cuando no exista auto de formal prisión o de sujeción a proceso y se llenen además los re-
quisitos siguientes:
"a) Que aunque no esté agotada la averiguación haya imposibilidad transitoria para practicar las 
diligencias que resulten indicadas en ella;
"b) Que no haya base para decretar el sobreseimiento; y
"c) Que se desconozca quién es el responsable del delito.
"V. en los demás casos en que la ley ordene expresamente la suspensión del procedimiento. …"
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acción de la justicia.—así se desprende de los párrafos primero y séptimo del 
artículo 136 de la abrogada ley de amparo, en cuanto dispone: ‘artículo 136.’ 
(inserta contenido de artículo).—Cabe agregar, que si la intención del legisla-
dor fuera que la suspensión definitiva contra el auto de formal prisión tuviera 
el efecto de que el quejoso quedara en libertad hasta la resolución definitiva del 
amparo, carecería de sentido que hubiera previsto también la posibilidad de 
que solicitara la libertad bajo caución ante el Juez constitucional, porque bas-
taría la concesión de la medida suspensional para obtenerla.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, la tesis de jurisprudencia sustentada por la primera Sala de la 
Suprema corte de Justicia de la Nación, identificada con la clave 1a./J. 53/2003, 
que aparece publicada en la página noventa y nueve del tomo XViii, noviem-
bre de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, con número de registro digital: 182754, que a la letra dice: ‘SuSpeN-
SióN proViSioNal. eFeCtoS CuaNdo Se reClama uNa ordeN de re-
apreHeNSióN reSpeCto de delito GraVe.’ (inserta texto).—así como la 
diversa tesis de jurisprudencia de la misma primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con la clave 1a./J. 82/2009, visible en la página doscien-
tos cuarenta y tres del tomo XXX, noviembre de 2009, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro digital número: 165956, 
cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: ‘liBertad proViSioNal BaJo 
CauCióN. el JueZ del proCeSo No puede CoNCederla de oFiCio 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 20, apartado a, FraCCióN i, de la 
CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008).’ (inserta texto).—estimar lo contrario, esto es, concederla para que no 
sea privado de su libertad, como pretende hacer valer el inconforme en sus 
motivos de agravio, se conviene con la Juez de amparo que se seguiría perjui-
cio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, en 
tanto que la sociedad está interesada en que los probables responsables de 
delitos permanezcan en prisión preventiva, acorde con lo dispuesto en el nume-
ral 19 de la Carta magna.—dicha determinación obedece, como correcta-
mente lo sostuvo la Juez de distrito en el acuerdo reclamado, a que el medio 
para impedir la restricción de la libertad, de la parte quejosa, es acogiéndose 
a la figura jurídica de libertad bajo caución, prevista en los artículos 20, apar-
tado a, fracción i, constitucional, y 342 del Código de procedimientos penales 
para el estado de Jalisco, ambas disposiciones de orden público, de confor-
midad con el diverso 124, fracción ii, de la abrogada ley de amparo, pues si 
el delito que se le atribuye permite tal beneficio, al no estar considerado como 
grave por el numeral aludido del código adjetivo penal estatal, obviamente 
puede solicitarlo; en consecuencia, resultaron acertados en este aspecto los 
efectos de la suspensión definitiva, y no como lo pretende el recurrente, al 
inconformarse de alguna manera con los efectos de la medida cautelar otor-
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gada.—ilustra, sobre el particular, la tesis visible en página 987, sustentada por 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, que este 
tribunal comparte, del tomo XiX, febrero de 2004, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que a la letra dice: ‘auto de Formal priSióN. medi da 
de aSeGuramieNto eN la SuSpeNSióN.’ (inserta texto).—así como las di-
versas tesis en que se apoyó el recurrente, y que destaca en sus agravios, con 
las voces y textos siguientes: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe CoNCeder Se 
Si el aCto reClamado CoNSiSte eN el auto de Formal priSióN, 
auN CuaNdo el QueJoSo Ya GoCe del BeNeFiCio de la liBertad 
CauCioNal, por tratarSe de uN aCto Que aFeCta la liBertad per-
SoNal.’ (inserta texto).—‘SuSpeNSióN, eFeCtoS de la, CuaNdo Se re-
Clama el auto de Formal priSióN.’ (inserta texto).—‘auto de Formal 
priSióN, SuSpeNSióN CoNtra del.’ (inserta texto).—Y, finalmente, la tesis 
de jurisprudencia por contradicción con los siguientes datos de ubicación: No-
vena Época. registro: 198729. instancia: primera Sala. tipo de tesis: Jurispru-
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo V, mayo de 
1997, materia penal, tesis 1a./J. 16/97, página 226, de rubro y texto siguientes: 
‘SuSpeNSióN proViSioNal. medidaS de aSeGuramieNto Que puede 
impoNer el JueZ de amparo tratÁNdoSe de aCtoS reStriCtiVoS 
de la liBertad perSoNal.’ (inserta texto) …"

2. el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, 
al resolver la revisión incidental 370/2014, el doce de febrero de dos mil quin-
ce, en lo conducente, consideró:

"de lo anterior se colige, que si bien es verdad, el cuarto párrafo del ar-
tículo 136 de la legislación de la materia aplicable al incidente de suspensión, 
dispone que el Juez de amparo deberá aplicar las medidas necesarias para 
el aseguramiento del quejoso a efecto de que pueda ser devuelto al Juez de la 
causa en caso de no concederse la protección constitucional solicitada, tam-
bién lo es, que hace referencia a cuando el acto reclamado se refiera a la orden 
de aprehensión, detención o retención, porque, precisamente, el efecto en tra-
tándose de delito no grave, es para que no se le prive de la libertad, pero sin que 
se paralice el procedimiento penal.—Sin embargo, el criterio jurisprudencial en 
cita prevé que cuando se reclamen actos restrictivos de la libertad, sin hacer 
alusión expresa a cuáles (aprehensión, retención, detención o auto de formal 
prisión), la autoridad de amparo dictará las medidas que estime necesarias 
tendientes al aseguramiento del quejoso, con el fin de que sea devuelto a la 
responsable en caso de que no se le concediera el amparo solicitado.—tales 
como exigirle fianza o diversas obligaciones encaminadas a cerciorarse de 
que no se sustraerá de la acción de la justicia y que así el procedimiento 
penal seguirá su curso.—pero dicha circunstancia no deriva, en que tratán-



942 dICIEMBRE 2015

dose de la hipótesis de que la quejosa no se encuentre bajo la libertad provi-
sional bajo caución, no pueda ser detenida, virtud a la ejecución del auto de 
formal prisión; es decir, no es jurídicamente posible acceder a que la ampa-
rista pretenda no ser privada de la libertad personal sin que hubiere garanti-
zado su permanencia en la causa, ya sea a través de las medidas que estime 
necesarias emitir el Juez de amparo al conceder la suspensión definitiva, o 
las impuestas por el Juez de la causa; además de que los artículos aplica-
bles al presente asunto, no prevén la hipótesis planteada en los agravios expues-
tos.—dado que el mecanismo para impedir la restricción de la libertad lo 
constituye el beneficio de la liberación bajo caución, previsto en el artículo 20, 
apartado a, fracción i, de la Constitución General de la república, en su ante-
rior redacción; en tanto que, la medida cautelar dentro del juicio de amparo, 
en términos del transcrito artículo 136, primer párrafo, sólo tiene como efecto 
el poner a disposición del Juez Federal a la solicitante del amparo por lo que 
respecta a su libertad personal.—es decir, no se pueden equiparar los efectos 
de la libertad provisional bajo caución, éste como derecho constitucional de 
los gobernados (en los casos en que sea procedente), con los inherentes a la 
medida cautelar dentro del juicio de amparo, como medio extraordinario de 
defensa en que se ejerce un control de la constitucionalidad de los actos de auto-
ridad.—en ese sentido, se insiste, los efectos de la suspensión definitiva con-
cedida en contra de un auto de formal prisión, según ordena el artículo 136 
de la legislación de amparo abrogada, sólo implican que la promovente del 
amparo quede a disposición de la Jueza de distrito por lo que ve a su libertad 
personal y a disposición de la autoridad responsable, por lo que hace a la 
continuación del procedimiento, pero no tienen el alcance de impedir la restric-
ción en su libertad personal, pues sobre ello, la vía correspondiente lo consti-
tuye el beneficio de la libertad provisional bajo caución.—esto es, la libertad 
provisional bajo caución como derecho de la procesada, puede ser ejerci-
do discrecionalmente por ésta, ya sea que lo peticione directamente ante el 
Juez responsable o ante la juzgadora de amparo siempre y cuando el Juez de 
lo penal no se haya pronunciado ya sobre el tema, como lo refiere el séptimo 
párrafo del artículo 136, antes citado, que establece: (inserta contenido de 
artículo)."

3. el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver la revisión incidental 148/2014, el doce de junio de dos mil catorce, en 
lo conducente, consideró:

"v) los efectos de la suspensión concedida, conforme a la regla general 
consistente en que, cuando cualquier tipo de acto reclamado afecte la libertad 
personal dentro de un procedimiento del orden penal (entre ellos, el auto de 
formal prisión), serán que el quejoso quede a disposición del Juez de distrito, 
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únicamente por lo que hace a ella, y a disposición de la autoridad responsa-
ble, para la continuación del procedimiento.—de esta forma, todo lo tocante 
o relativo a la ‘libertad’ del quejoso, es decisión única y exclusiva del Juez de 
amparo, al encontrarse a su disposición por lo que hace a ella.—vi) los efec-
tos de la suspensión concedida, conforme a las reglas especiales, depende 
de cada caso en concreto, es decir: • del tipo de acto que se reclame; y, • de las 
circunstancias del quejoso.—vii) Que como condición para que continúe sur-
tiendo efectos la suspensión concedida, tratándose de actos restrictivos de la 
libertad personal, el Juez debe imponer diversas medidas de aseguramiento, 
con el fin de devolver al quejoso a la autoridad responsable una vez que con-
cluya el juicio de amparo. lo que también dependerá del tipo de acto que se 
reclame y de las circunstancias del quejoso.—viii) la suspensión no puede 
impedir la continuación del procedimiento que haya motivado el acto recla-
mado.—pues bien, de la indicada interpretación sistemática de lo dispuesto 
en la anterior ley de amparo, en materia de la suspensión dentro de proce-
dimientos penales, deriva que resulta incorrecta la determinación de la Juez 
de distrito y, en consecuencia, que resultan fundados los agravios expuestos 
por el recurrente.—en efecto, en el caso a estudio no existe duda ni controver-
sia de que cuando el acto reclamado consiste en un auto de formal prisión, 
resulta aplicable para efectos de la suspensión, la regla general dispuesta en 
el primer párrafo del artículo 136 de la ley de amparo en comento, esto es, 
que la suspensión producirá el efecto de que el quejoso quede a disposición 
del Juez de distrito únicamente en cuanto a su libertad personal, quedando a 
disposición de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un 
procedimiento del orden penal por lo que hace a la continuación de éste.—
además, en el caso, el auto de formal prisión reclamado también encuadra en 
el supuesto o regla especial identificada para el tipo de acto reclamado, con-
sistente en ‘mandamiento de autoridad judicial del orden penal o del ministe-
rio público o de auto de prisión preventiva’, prevista en el párrafo séptimo del 
multirreferido numeral 136, el cual expresamente no abunda sobre los efec-
tos que se le deben dar a la suspensión.—en otras palabras, se dice que aun 
cuando expresamente en el citado numeral no se menciona el auto de formal 
prisión, ello no implica o significa que las reglas especiales de actuación ahí pre-
vistas para los actos que afecten la libertad personal, como lo es un auto de 
formal prisión, no sean aplicables a autos de esta naturaleza, aun cuando, como 
se dijo, también éste tiene por efecto restringir la libertad personal. pues tal 
dispositivo legal (136), se refiere a todo tipo de actos que afecten la libertad 
personal y, únicamente, depende la aplicación de esas reglas especiales, de 
la situación o circunstancias en las que se encuentre el quejoso y si el delito 
es grave o no.—de ahí que si en el caso a estudio, el amparista se encuentra 
materialmente en libertad, sin gozar del beneficio de libertad provisional bajo 
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caución, y con un auto de plazo constitucional emitido en su contra por un 
delito no grave, según lo dispuesto por el artículo 342 del Código de proce-
dimientos penales del estado (fraude genérico), que prevé sanción privativa de 
la libertad.—resulta inconcuso y, se insiste, que a estas hipótesis le resultan 
aplicables, además de la señalada por la juzgadora federal –si el acto recla-
mado afecta la libertad personal, la suspensión sólo producirá el efecto de 
que el quejoso quede a disposición del Juez de distrito únicamente en cuanto 
a ella se refiera, quedando a disposición de la autoridad que deba juzgarlo, 
cuando el acto emane de un procedimiento del orden penal por lo que hace 
a la continuación de éste–, las reglas especiales previstas en el citado artícu-
lo 136 de la ley de amparo, párrafo séptimo, por cuanto dispone que en los 
casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso provenga de 
mandamiento de autoridad judicial del orden penal (como en su caso lo es un 
auto de formal prisión), el Juez dictará las medidas adecuadas para garanti-
zar la seguridad del quejoso.

"esto último, entendido en el sentido de que, si el Juez de distrito debe 
dictar una serie de medidas que estime convenientes para el aseguramiento 
del quejoso y que permitan devolverlo a la autoridad responsable en caso de 
que no le sea concedido el amparo solicitado, ello se traduce necesariamente 
en que el impetrante está gozando materialmente de su libertad personal, 
como en el caso a estudio acontece y, por ende, es que también debió aten-
derse a esa regla, aun cuando expresamente no aluda a autos de formal 
prisión.— en el entendido, que bajo esas condiciones, el efecto de la medida 
suspensional en ese supuesto, sería para que continúe disfrutando de su 
libertad, esto es, para que no se ejecute el auto de formal prisión y el agra-
viado no sea privado de su libertad personal; claro está, siempre que cumpla 
con las medidas impuestas para tales efectos y se trate de delito no grave."

Cuarta.—Procedencia de la contradicción de tesis.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
jurisprudencialmente cuáles son los requisitos necesarios para la existencia 
de una contradicción de tesis, a saber:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen-
te de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre-
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.
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el criterio anterior se sustenta en la jurisprudencia p./J. 72/2010, emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, del mes de agosto 
de 2010, bajo el rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio-
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna-
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale-
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in-
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al estable-
cer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurí-
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná-
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
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su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."2

QuiNta.—Existencia de la contradicción de tesis. 

este pleno en materia penal del tercer Circuito considera que existe la 
contradicción de criterios entre lo resuelto, por una parte, por el primer tribu-
nal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver la revisión inciden-
tal 29/2015, y el Segundo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, al 
resolver la revisión incidental 370/2014, por otra parte, con el criterio del tercer 
tribunal Colegiado de la referida especialidad y circuito, al resolver la revisión 
incidental 148/2014, pues los tres tribunales se ocuparon de la misma cues-
tión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y llegaron a con-
clusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos para que 
exista la contradicción de criterios.

ahora bien, como puede corroborarse, en los asuntos que se analizan 
concurren los siguientes elementos comunes:

1. la existencia de revisiones incidentales del conocimiento de los órga-
nos contendientes, en las que se abordó la interpretación del artículo 136 de 
la ley de amparo abrogada, aplicable en aquellos casos en los que no haya 
entrado en vigor el nuevo sistema penal acusatorio, en asuntos en los que se 
resolvió la suspensión definitiva del acto reclamado, acorde con lo estableci-
do en el transitorio décimo del decreto, mediante el cual se expidió la ley de 
amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales.

2. en los asuntos resueltos por los tribunales contendientes se analiza 
el caso del dictado de un auto de formal prisión, no estando el procesado pri-

2 Novena Época. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, materia común.
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vado de su libertad y sin haber solicitado el beneficio de la libertad provisional 
bajo caución, además de tratarse de delitos no graves.

3. el tema en controversia versa sobre uno de los efectos que se le dan 
a la suspensión del acto reclamado, en específico, en determinar si se debe 
conceder la suspensión para que no se prive de la libertad al quejoso, o bien, 
no se le debe dar ese efecto y permitir que lo priven de la libertad.

en estos términos se da la contradicción de tesis, pues los tribunales 
Colegiados de Circuito examinan un mismo problema jurídico y, no obstante 
ello, sostienen criterios discrepantes.

SeXta.—Aclaraciones. 

Cabe señalar que el hecho de que los criterios de los tribunales conten-
dientes no hayan sido expuestos formalmente como tesis, no es obstáculo para 
que este pleno en materia penal del tercer Circuito se ocupe de la contradic-
ción de tesis denunciada, pues a fin de que se determine su existencia, basta 
que diversos tribunales Colegiados de Circuito adopten criterios disímbolos, 
al resolver sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es la circunstancia de que los criterios sustentados por los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes no hayan integrado juris-
prudencia, toda vez que la normatividad establecida para dirimir una contra-
dicción de tesis no exige dicho requisito, tal como se indica en el artículo 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como el dispositivo 41 ter de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con los artículos 225 y 226 de la ley de amparo.

Corolario a lo previo, se estima que el sistema de denuncia de contra-
dicción de tesis entre las establecidas por los tribunales Colegiados de un 
mismo circuito, tiene por objeto que el pleno correspondiente, a través de la 
sustentación de un criterio que tenga carácter jurisprudencial y, por ende, obli-
gatorio, supere la inseguridad jurídica derivada de la aplicación de criterios 
divergentes sobre un mismo problema o punto de derecho, máxime cuando 
respecto del problema o punto de derecho dichos tribunales actúen como ór-
ganos terminales. 

por tanto, de estimarse que la denuncia resulta improcedente sólo por-
que los criterios en contradicción no tienen la categoría de jurisprudencia, no 
se cumpliría con el objeto o propósito que inspiró tanto al Constituyente como 
al legislador ordinario, al establecer la denuncia de contradicción de tesis 
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como un sistema de integración de jurisprudencia, tendente a superar la inse-
guridad jurídica derivada de la sustentación de criterios diferentes sobre un 
mismo problema jurídico, provenientes de órganos jurisdiccionales que deci-
den con carácter terminal sobre el punto de derecho en conflicto.

en consecuencia, al resolver los tribunales Colegiados de Circuito los 
asuntos sometidos a su potestad como órganos terminales, lógicamente pue-
den sustentar criterios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por 
lo que, de estimarse improcedente la denuncia de contradicción de tesis de-
rivada de lo establecido por éstos al resolver los asuntos de su competencia, 
so pretexto de que los criterios divergentes no constituyen jurisprudencia, se 
llegaría al extremo de hacer nugatoria la intención del Constituyente al esta-
blecer a los plenos de Circuito como aquellos órganos encargados de homo-
geneizar los criterios sustentados por los tribunales de su circuito, permitiendo 
con ello que subsista la inseguridad jurídica provocada por la aplicación de 
criterios divergentes, en el mismo circuito.

 
SÉptima.—Consideraciones preliminares.

Argumentos expuestos por el Primer y el Segundo tribunales 
Colegiados en Materia Penal del tercer Circuito

• el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver la revisión incidental 29/2015, entre sus consideraciones, destacó:

1. Que al proveer respecto de la suspensión del acto reclamado, tratán-
dose de la restricción de la libertad personal, es necesario que se guarde un 
prudente equilibrio entre la salvaguarda de esa garantía constitucional, los 
objetivos propios de la persecución de los delitos y la continuación del proce-
dimiento penal, aspectos en los que está interesada la sociedad.

2. Que para lograr dicho equilibrio, el artículo 136 de la ley de amparo 
abrogada dispone que en los juicios constitucionales en los que se reclamen 
actos restrictivos de la libertad, el Juez de distrito dictará las medidas que es-
time necesarias, tendentes al aseguramiento del quejoso, con el fin de que sea 
devuelto a la autoridad responsable, en caso de que no se le concediera el 
amparo que hubiere solicitado, de donde se desprende que los Jueces de 
distrito gozan de amplitud de criterio para fijar dichas medidas, tales como 
exigir fianza, establecer la obligación de que el quejoso proporcione su domi-
cilio a fin de que se le puedan hacer la citaciones respectivas; fijarle la obliga-
ción de presentarse al juzgado los días que se determinen y hacerle saber 
que está obligado a comparecer dentro de determinado plazo ante el Juez de 
su causa, debiendo allegar los criterios que acreditan esa comparecencia, o 
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cualquier otra medida que considere conducente para el aseguramiento del 
agraviado.

3. Que debe tomarse en cuenta que, atento lo preceptuado por el ar-
tícu lo 138 de la anterior ley de amparo, en los casos en que la suspensión sea 
procedente, ésta se concederá en forma tal, que no impida la continuación 
del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado.

4. Que el artículo 138 de la ley de la materia establece que cuando la 
suspensión se haya concedido contra actos derivados de un procedimiento 
penal que afecten la libertad personal, el quejoso tendrá la obligación de com-
parecer dentro del plazo de tres días ante el Juez de la causa y, en caso de no 
hacerlo, dejará de surtir efectos la suspensión concedida.

5. Que la razón que tuvo el legislador para crear tal disposición fue que 
la suspensión no debía servir como un instrumento para burlar la justicia penal; 
es decir, con ese precepto se trató de evitar que quien reclama una resolución 
jurisdiccional que puede afectar la libertad personal y que aún no se ha eje-
cutado –verbigracia, orden de aprehensión, comparecencia o reaprehensión, 
auto de formal prisión–, no debe obtener a través de la suspensión del acto 
reclamado un beneficio excesivo, como la posibilidad de sustraerse a la acción 
de la justicia, dado que la institución del amparo y, en especial, la figura de la 
suspensión no pueden servir para tal fin.

6. Que cuando se reclama un auto de formal prisión respecto de un de-
lito no grave, y el quejoso no gozara del beneficio de la libertad provisional 
bajo caución, pero estuviera en libertad, los efectos de la suspensión en el am-
paro deberían ser: 

a) Quedar a disposición del Juez de amparo en lo que respecta a su li-
bertad personal; 

b) Quedar a disposición del Juez del proceso para la continuación del 
procedimiento en la causa penal de origen; y, 

c) de ejecutarse el acto reclamado, quedar a disposición del Juez de 
amparo internado en el lugar que conforme a la ley corresponda. es decir, no 
es jurídicamente viable conceder la suspensión para el efecto de que el que-
joso permanezca en libertad hasta que se resuelva el amparo.

7. de los efectos de la suspensión, para este asunto sólo interesa aquel 
en el que se dijo que no era viable conceder la suspensión para que el solici-



950 dICIEMBRE 2015

tante del amparo permaneciera en libertad hasta que se resolviera el amparo, 
las razones que expresó fueron: 

a) Que la continuación del proceso es de orden público, lo que implica 
que sólo puede suspenderse en los casos previstos por la legislación adjeti-
va que lo rige;

b) Que por ello, existe la institución de la libertad provisional bajo cau-
ción que puede solicitarse ante el Juez de la causa y ante el Juez de amparo, 
la cual permite que el procedimiento judicial siga su curso y garantiza que no 
evada la acción de la justicia; 

c) Si la intención del legislador fuera que el quejoso quedara en libertad 
hasta la resolución definitiva del amparo, carecería de sentido que pudiera 
solicitar la libertad caucional ante el Juez de amparo, pues bastaría la conce-
sión de la suspensión para obtenerla;

d) de conceder la suspensión para que no se le privara de la libertad se 
seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, en tanto la sociedad está interesada en que los probables responsa-
bles permanezcan en prisión preventiva; y, 

e) el medio para impedir la restricción de la libertad es acogiéndose a 
la libertad caucional prevista en disposiciones de orden público.

• el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver la revisión incidental 370/2014, entre sus consideraciones, subrayó:

1. el cuarto párrafo del artículo 136 de la ley de amparo abrogada dis-
pone que el Juez de amparo deberá aplicar las medidas de aseguramiento 
necesarias para que el imputado pueda ser devuelto al Juez de la causa en 
caso de que no se le conceda el amparo. Cuando el acto reclamado sea orden de 
aprehensión, detención o retención, tratándose de delito no grave, los efectos 
de la suspensión son para que no se prive de la libertad al quejoso, sin que se 
paralice el procedimiento.

2. de la jurisprudencia 1a./J. 16/97, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, mayo de 1997, de rubro: "SuSpeNSióN 
proViSioNal. medidaS de aSeGuramieNto Que puede impoNer el 
JueZ de amparo tratÁNdoSe de aCtoS reStriCtiVoS de la liBertad 
perSoNal.". Se advierte que cuando se reclamen actos restrictivos de la 
liber tad, sin precisar cuáles, el Juez de amparo dictara las medidas de asegu-
ramiento, con el fin de devolver al quejoso a la responsable cuando no se le 
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conceda el amparo, medidas encaminadas a cerciorarse que no se sustraerá 
a la acción de la justicia y que el procedimiento penal siga su curso.

3. de la legislación y criterios citados no deriva, que cuando el imputado 
quejoso se encuentre en libertad, sin haber solicitado la libertad caucional, 
evite ser detenido en virtud de la ejecución de un auto de formal prisión, sin 
que hubiera garantizado su permanencia en la causa a través de las medidas 
dictadas por el Juez de amparo, o las impuestas por el Juez de la causa, máxi-
me que los artículos aplicables no prevén esa hipótesis.

4. Que el mecanismo para impedir la restricción de la libertad lo cons-
tituye el beneficio de la libertad bajo caución, previsto en el artículo 20, apar-
tado a, fracción i, de la Constitución General de la república en su anterior 
redacción; en tanto que la medida cautelar dentro del juicio de amparo, en 
términos del artículo 136, primer párrafo, sólo tiene como efecto el poner a dis-
posición del Juez Federal a los solicitantes del amparo por lo que respecta a 
su libertad personal.

5. es decir no se pueden equiparar los efectos de la libertad provisional 
bajo caución, éste como derecho constitucional de los gobernados (en los 
casos en que sea procedente), con los inherentes a la medida cautelar dentro 
del juicio de amparo, como medio extraordinario de defensa en que se ejerce 
un control de la constitucionalidad de los actos de autoridad.

6. Que los efectos de la suspensión definitiva concedida en contra de 
un auto de formal prisión, según ordena el artículo 136 de la legislación de am-
paro abrogada, sólo implican lo siguiente:

a) Que el promovente del amparo quede a disposición del Juez de dis-
trito por lo que ve a su libertad personal. 

b) a disposición de la autoridad responsable, por lo que hace a la con-
tinuación del procedimiento.

c) los efectos de la suspensión no tienen el alcance de impedir la restric-
ción en su libertad personal, pues la vía adecuada es el beneficio de la liber-
tad provisional bajo caución.

Argumentos expuestos por el tercer tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del tercer Circuito

• Finalmente, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer 
Circuito, al resolver la revisión incidental 148/2014, entre sus consideraciones, 
puso de manifiesto:
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1. Cuando el quejoso se encuentra en libertad, sin gozar del beneficio 
de libertad provisional bajo caución, con un auto de formal prisión emitido 
en su contra por un delito no grave, los efectos de la suspensión deben ser los 
siguientes: 

resulta aplicable para efectos de la suspensión, la regla general dis-
puesta para todos los actos que afecten la libertad personal del quejoso, con-
tenida en el primer párrafo del artículo 136 de la ley de amparo, consistente 
en que: 

a) la suspensión producirá el efecto de que el quejoso quede a dispo-
sición del Juez de distrito únicamente en cuanto a su libertad personal.

b) a disposición de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto 
ema ne de un procedimiento del orden penal por lo que hace a la continuación 
de éste.

Hay una serie de reglas especiales y éstas son diversas, dependiendo 
del tipo de acto restrictivo de la libertad que se reclame y de las circunstan-
cias particulares del quejoso, en el caso es un auto de formal prisión, para el 
que son aplicables la reglas a que alude el cuarto y séptimo párrafos del artícu-
lo 136 de la abrogada ley de amparo, consistente en que el Juez de amparo 
deberá dictar las medidas de aseguramiento necesarias, con el fin de que 
el quejoso pueda ser devuelto a la responsable en caso de no concedérsele el 
amparo.

2. Si el Juez de distrito debe dictar las medidas que estime convenientes 
para el aseguramiento del quejoso y que permitan devolverlo a la autoridad 
responsable en caso de que no le sea concedido el amparo solicitado, ello se 
traduce necesariamente en que el impetrante está gozando materialmente 
de su libertad personal.

3. Bajo esas condiciones, el efecto de la medida suspensional sería para 
que continúe disfrutando de su libertad, esto es, para que no se ejecute el auto 
de formal prisión y el agraviado no sea privado de su libertad personal, sin 
perjuicio de que el quejoso pueda hacer uso del derecho de solicitar el benefi-
cio de libertad provisional bajo caución, pues no es dable equiparar los efectos 
de la libertad provisional bajo caución, como derecho constitucional de los go-
bernados –en los casos en que sea procedente–, con los inherentes a la medida 
cautelar dentro del juicio de amparo, como medio extraordinario de defensa, 
en que se ejerce un control de la constitucionalidad de los actos de autoridad.
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oCtaVa.—Precisión de la discrepancia que será materia de esta 
contradicción de tesis.

el punto de derecho en el que se centra la presente contradicción de 
tesis consiste en determinar, si conforme a los artículos 124, 124 Bis, 136 y 138 
de la ley de amparo abrogada, respecto de los casos en los que todavía no se 
aplica el nuevo sistema penal acusatorio, de conformidad con lo establecido 
por el transitorio décimo del decreto mediante el cual se expidió la ley de 
amparo, vigente a partir del 3 de abril de dos mil trece, la suspensión de un 
auto de formal prisión señalado como reclamado, tiene o no como efecto im-
pedir la restricción de la libertad personal.

para identificar de manera adecuada el punto de contradicción de tesis, 
previamente debe precisarse el contexto en que se dio la discrepancia, para 
ello, es necesario señalar el tipo de resolución reclamada y demás caracterís-
ticas relevantes, que rodean la materia de la controversia, que en el caso son 
las siguientes:

i. el acto reclamado es un auto de formal prisión.

ii. esa resolución se dictó respecto de un delito que no es grave, con-
forme a la legislación procesal penal aplicable al caso.

iii. el quejoso no está gozando del beneficio de la libertad provisional 
bajo caución.

iV. el quejoso está en libertad.

los casos analizados por los tres tribunales contendientes tienen como 
presupuesto las circunstancias anotadas, pues todos decidieron asuntos en 
los que se reunieron esas características. 

también es necesario precisar que los tribunales contendientes resol-
vieron algunos aspectos de manera similar, pues fueron coincidentes en con-
ceder la suspensión de los actos reclamados, en ese sentido, el tema materia 
del debate no es si se concedió o no la suspensión, porque todos la concedie-
ron, así, la controversia se ciñe a los efectos que se dieron a la concesión de 
esa suspensión.

Cabe mencionar que todos los tribunales analizaron tres efectos deriva-
dos de la concesión de la suspensión, en dos de ellos resolvieron de manera 
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similar y sólo en uno de ellos difirieron, esto último será la materia del estudio 
en esta ejecutoria como enseguida se verá.

los tres tribunales coincidieron en que se debía conceder la suspen-
sión para los efectos siguientes: 

a) el quejoso deberá quedar a disposición del Juez de amparo en lo que 
respecta a su libertad personal; y, 

b) a disposición del Juez del proceso para la continuación del proce-
dimiento en la causa penal de origen.

Sin embargo, difirieron respecto de un punto relacionado con los efec-
tos de la concesión de la suspensión, y éste es el siguiente:

el primero y el Segundo tribunales Colegiados en materia penal del ter-
cer Circuito, aunque con argumentos diversos, coincidieron en manifestar que 
la concesión de la suspensión no tenía el alcance de que el quejoso perma-
neciera en libertad hasta que se resolviera el amparo, por lo que de ejecutarse 
el auto de formal prisión, debería quedar a disposición del Juez de amparo 
para la continuación del procedimiento penal. 

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Cir-
cuito sostuvo que sí resultaba procedente conceder la suspensión para el efec-
to de que no se privara de la libertad al quejoso, hasta en tanto se resolviera 
el amparo.

de lo expuesto, es necesario precisar que la materia de esta resolu-
ción se ceñirá a resolver exclusivamente la discrepancia entre los tribunales 
conten dientes, consistente en que si derivado de la concesión de la suspen-
sión de un auto de formal prisión, el efecto es ordenar a las responsables que 
no se prive de la libertad personal al quejoso hasta en tanto se resuelve el 
amparo, o bien, la concesión de la suspensión no tiene ese alcance, lo que 
significa que las responsables estarán en aptitud de ejecutar el auto de for-
mal prisión, que conlleva privar de la libertad al quejoso, quien deberá quedar 
a disposición del Juez de amparo, en cuanto a su libertad personal se refiere, 
para la continuación del procedimiento penal.

en ese orden de ideas, no es el aspecto de la procedencia de la suspen-
sión lo que está sometido a debate en el presente asunto, sino que el proble-
ma a resolver son los efectos de la misma.
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NoVeNa.—Consideraciones y fundamentos del criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia.

este pleno de Circuito estima que debe prevalecer, con carácter de ju-
risprudencia, el criterio de que cuando se reclame un auto de formal prisión 
por un delito no grave, que el imputado se encuentre en libertad, sin gozar del 
beneficio de la libertad provisional bajo caución, los efectos de la suspensión 
no tienen el alcance de evitar que se prive de la libertad al quejoso.

para llegar a esa determinación, es necesario analizar diferentes 
aspectos.

los temas que tomaron en consideración los tribunales contendientes 
para tomar sus decisiones, se dividen en dos partes, aquellos que no influyen 
en la decisión, y otros que sí influyen en lo que aquí se va a resolver:

en primer lugar, se mencionan aquellos temas que no influyen en la 
decisión, como son:

1. la naturaleza de la suspensión en el amparo constituye lo que se 
conoce como una medida cautelar, cuyo fin es conservar la materia del litigio 
para evitar un grave e irreparable daño a las partes.

esto no afecta la decisión, porque se refiere a la procedencia de la sus-
pensión, pero resulta que ése no es el debate, sino los efectos de la suspensión, 
por lo que se debe dejar fuera su estudio.

2. la diferencia entre los supuestos de suspensión previstos en la ley 
procesal penal que provocan la suspensión del trámite del proceso penal na-
tural y la suspensión decretada en el juicio de amparo.

en cuanto al punto 2, tampoco influye en la decisión que se toma, pues 
no se refiere a los efectos de la suspensión en el amparo cuando se reclama un 
auto de formal prisión.

por otro lado, los tribunales contendientes analizaron temas que sí in-
fluyen para adoptar la decisión que aquí corresponde, como son:

i. el contenido del artículo 136, cuarto párrafo, de la abrogada ley de 
amparo, que alude a la aprehensión, detención o retención, sí prevé la suspen-
sión de dichos actos en el juicio de amparo, para que no se prive de la libertad 
a los quejosos, cuando se trata de delitos no graves. a diferencia del séptimo 



956 dICIEMBRE 2015

párrafo del mismo numeral, que alude al auto de formal prisión, en donde no se 
contempla la suspensión para evitar que se prive de la libertad al quejoso cuan-
do no está gozando del beneficio de la libertad provisional bajo caución;

ii. la libertad del quejoso no se obtiene en virtud de la suspensión en el 
amparo, sino a través del beneficio de la libertad provisional bajo caución, 
según se advierte de la ley procesal penal y del propio párrafo séptimo del ar-
tículo 136 de la abrogada ley de amparo.

Se dice que esos temas sí influyen en la decisión, como a continuación 
se pone en evidencia:

dentro del proceso penal, un auto de formal prisión trae implícito que 
el imputado debe estar en prisión preventiva, lo que significa que deberá enfren-
tar un proceso penal privado de su libertad; sin embargo, la propia ley procesal 
penal establece un mecanismo para que en esos casos, el imputado enfrente 
el proceso en libertad, siempre y cuando se trate de delitos no graves, que 
consiste en el beneficio de la libertad provisional bajo caución.

lo anterior significa que cuando se dicta un auto de formal prisión, el 
imputado, previo a ello, debió sujetarse a la potestad del Juez, lo que implica 
que puede estar en dos situaciones: debe estar privado de la libertad en el 
centro de reclusión que corresponda, o bien, en libertad, gozando del beneficio 
de la libertad provisional bajo caución.

en estos dos primeros supuestos no existe controversia en cuanto a los 
efectos de la concesión de la suspensión pues, por lo que aquí interesa, el su-
jeto permanece privado de la libertad o gozando de ella con motivo de la liber-
tad provisional bajo caución, según sea el caso, sin que la suspensión tenga 
que hacer pronunciamiento en cuanto a que se evite privarlo de la libertad, 
pues se mantiene el estatus en que se encuentra, sin perjuicio de concederle 
la libertad caucional cuando la solicite, bajo los requisitos constitucionales y 
legales aplicables al caso.

Sin embargo, surge una tercera situación no prevista por la ley, más 
bien generada por diversas situaciones de hecho, como pudiera ser la trami-
tación de un juicio de amparo previo contra una orden de aprehensión, donde 
el imputado comparece ante el Juez del proceso bajo los efectos de la suspen-
sión, a continuar con el trámite del proceso penal, se pone a su disposición, se 
somete al plazo constitucional donde le dictan auto de formal prisión, en este 
caso, el imputado está en libertad y no goza del beneficio de la libertad provi-
sional bajo caución.
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este último supuesto es el que ha generado la problemática que aquí 
nos ocupa, es decir, nace de diversas situaciones de hecho que no están pre-
vistas de manera expresa en la ley, pues el curso natural del proceso penal, 
como lo previó el legislador, es en los términos indicados en los dos primeros 
supuestos mencionados.

No obstante lo anterior, la solución al caso nos la da la interpretación 
del séptimo párrafo del artículo 136 de la abrogada ley de amparo, que dice:

"Artículo 136. 

"…

"en los casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso 
provenga de mandamiento de autoridad judicial del orden penal o del minis-
terio público, o de auto de prisión preventiva, el Juez dictará las medidas 
adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso y éste podrá ser puesto 
en libertad bajo caución conforme a la fracción i del artículo 20 constitucional 
y a las leyes federales o locales aplicables al caso, siempre y cuando el Juez o 
tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya pronunciado en ésta 
sobre la libertad provisional de esa persona, por no habérsele solicitado." (lo 
resaltado es de este pleno de Circuito)

de la porción normativa citada se advierte que cuando se trate de un 
auto de formal prisión, el Juez de amparo, en el incidente de suspensión, se 
pronunciará sobre dos aspectos fundamentales:

a) dictar las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del que-
joso. esto se refiere a que el quejoso quede a disposición: 

- del Juez de distrito en cuanto a su libertad personal se refiere; y,

- de la autoridad que deba juzgarlo, por lo que hace a la continuación 
del procedimiento penal de donde emanó el acto reclamado.

estas medidas son tendentes a preservar la integridad personal del 
imputado, para evitar que sea torturado, incomunicado, golpeado, coacciona-
do o cualquier acción indebida que atente contra los derechos del quejoso.

b) puede dejar en libertad al imputado, mediante el beneficio de la liber tad 
provisional bajo caución, siempre y cuando la responsable no se haya pro-
nunciado al respecto.
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para resolver esta contradicción de criterios, sólo nos interesa el segun-
do aspecto, pues se refiere a las facultades del Juez de amparo para proveer 
sobre libertad del imputado y se limita sólo a un supuesto, al otorgamiento de 
la libertad provisional bajo caución, lo que significa que el legislador no quiso 
establecer varias hipótesis para resolver sobre la libertad del quejoso, sino 
que sólo se limitó a uno, excluyendo cualquier otra posibilidad; por tanto, la 
única manera de que en un juicio de amparo indirecto, cuando el acto reclamado 
es un auto de formal prisión, dictado por un delito no grave, cuando el impu-
tado goce de la libertad, sin gozar del beneficio de la libertad provisional bajo 
caución, por no haberse pronunciado al respecto el Juez o tribunal que conoz ca 
de la causa es, precisamente, con el otorgamiento por el Juez de amparo de 
dicho beneficio. por ende, no es dable atribuir como efecto de la suspensión 
el evitar que se prive de la libertad al imputado.

Se afirma lo anterior, pues si la intención del legislador hubiera sido 
que la suspensión definitiva contra el auto de formal prisión tuviera el efecto 
de que el quejoso quedara en libertad hasta la resolución definitiva del ampa-
ro, carecería de sentido que hubiera previsto también la posibilidad de la soli-
citud de la libertad bajo caución ante el Juez constitucional, porque bastaría 
la concesión de la medida suspensional para obtenerla.

esto es, la libertad provisional bajo caución, entendida como derecho 
constitucional del procesado, puede ser ejercida discrecionalmente por éste, 
ya sea que lo solicite directamente ante el Juez que conoce la causa penal o 
ante el Juez constitucional, siempre y cuando el Juez penal no se haya pronun-
ciado todavía sobre ese aspecto, por no habérsele solicitado.

la suspensión del auto de formal prisión reclamado, bajo la circunstan-
cia de que el quejoso se encuentra materialmente libre, sin haber solicitado el 
beneficio de libertad provisional bajo caución, sí resulta procedente, pero para 
el único efecto de que, de ejecutarse el acto reclamado, quede a disposición 
del Juez de distrito por lo que se refiere a su libertad personal, y a disposición del 
Juez penal responsable para la continuación del procedimiento criminal.

ello, pues el precepto 136, primer párrafo, es categórico en disponer que 
la medida cautelar tendrá solamente los citados efectos.

en ese orden de ideas, el hecho de que se establezca que el quejoso 
quede a disposición de la autoridad de amparo por lo que hace a su libertad 
personal, no debe interpretarse en el sentido de que el peticionario no pueda 
ser aprehendido, de ejecutarse el acto (auto de formal prisión); es decir, el de 
poder llegar a impedir que sea detenido, si el quejoso no se acogió al benefi-
cio de la libertad caucional.
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Ya que no es dable equiparar los efectos de la libertad provisional bajo 
caución, como derecho constitucional de los gobernados –en los casos en 
que sea procedente–, con los inherentes a la medida cautelar dentro del jui-
cio de amparo, como medio extraordinario de defensa, en que se ejerce un 
control de la constitucionalidad de los actos de autoridad.

así que el mecanismo para impedir la restricción de la libertad lo cons-
tituye el beneficio de la libertad provisional bajo caución, previsto en el artícu-
lo 20, apartado a, fracción i, de la Constitución General de la república, en su 
anterior redacción; en tanto que la medida suspensional dentro del juicio de 
amparo, en términos artículo 136, primer párrafo, de la ley de amparo,3 sólo 
tiene como efecto el poner a disposición del Juez Federal a quien solicita el am-
paro, por lo que respecta a su libertad personal, pero no en el entendido de 
evitar que sea detenido, en caso de no haberse acogido al beneficio referido 
en primer término.

esto es, en el supuesto de que pese sobre un sujeto un auto de formal 
prisión, la única manera en que podrá gozar de la libertad, será a través del 
otorgamiento del beneficio de la libertad provisional bajo caución.

Se hace patente entonces que, de una interpretación del artículo 136 de 
la ley de amparo, lo procedente es que, una vez concedida la suspensión, los 
efectos sólo implicarán que el promovente del amparo quede a disposición 
del Juez de distrito, por lo que ve a su libertad personal, y a disposición de la 
autoridad responsable, por lo que hace a la continuación del procedimiento 
penal, pero sin tener el alcance de impedir la restricción en la libertad perso-
nal, pues para ello la vía idónea la constituye justamente el beneficio de la liber-
tad provisional bajo caución.

de lo expuesto se pone de manifiesto que la libertad provisional bajo 
caución se constituye en un derecho único e indivisible, en el sentido de que 
el Juez de garantías no puede determinar si concede la libertad caucional al 
quejoso en el incidente de suspensión, cuando el Juez o tribunal que conozca 
de la causa ya se pronunció al respecto y viceversa. luego entonces, cuando 
el órgano de control constitucional correspondiente concede la libertad provi-
sional bajo caución dentro del incidente de suspensión, esta medida cobra auto-
nomía del propio incidente e incluso del principal, en tanto que su vigencia 

3 "artículo 136. Si el acto reclamado afecta la libertad personal, la suspensión sólo producirá el 
efecto de que el quejoso quede a disposición del Juez de distrito únicamente en cuanto a ella se 
refiera, quedando a disposición de la autoridad que deba juzgarlo, cuando el acto emane de un 
procedimiento del orden penal por lo que hace a la continuación de éste."
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únicamente podrá revocarse cuando el inculpado incumpla en forma grave 
con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley se deriven a su car-
go con motivo del juicio de amparo o del procedimiento penal respectivo.

incluso, los efectos inherentes a la libertad provisional bajo caución se 
prolongan en el tiempo, llegando a perdurar no obstante que el juicio de am-
paro en lo principal haya sido resuelto.

en ese sentido, no resulta acertado considerar que la libertad bajo cau-
ción únicamente puede tener "vida jurídica", hasta que se dicta sentencia de-
finitiva en el juicio de garantías del cual deriva, y que, necesariamente, deba 
quedar sin materia o sin efectos tal derecho fundamental del quejoso-incul-
pado. lo anterior, no sólo porque el quejoso tendría nuevamente que solicitar 
un derecho ya concedido, sino también porque una vez terminado el juicio 
constitucional, el Juez de amparo debe devolver la jurisdicción sobre la liber-
tad personal del inculpado al Juez de la causa. lo que implica que el órgano 
de control constitucional debe acordar lo conducente para que aquél quede, 
por lo que se refiere al beneficio, a disposición del Juez del proceso. es decir, 
la libertad provisional bajo caución es autónoma del incidente de suspensión, y 
para no generar inseguridad jurídica una vez terminado el juicio –que incluye 
hasta la debida ejecución del fallo favorable–, el órgano de control constitu-
cional deberá devolver la jurisdicción sobre la libertad personal del inculpado 
y, con ello, el beneficio concedido, o en su caso, las garantías ya exhibidas, al 
Juez natural, quien recobrará jurisdicción plena sobre la libertad del inculpado, 
supuesto en el que dicha autoridad estaría en la posibilidad de pronunciarse 
sobre las cuestiones que surjan sobre el tema, pero con base en lo ya deter-
minado en sede constitucional.

por tanto, cuando el acto reclamado sea el auto de formal prisión, si el 
quejoso goza de su libertad, no ha solicitado el beneficio de la libertad bajo 
caución, y se trate de un delito que no esté calificado como grave por la ley 
procesal penal, procede conceder la suspensión para el efecto de dejarlo a 
disposición del Juez de distrito por lo que se refiere a su libertad personal, sin 
que ello pueda implicar que no pueda ser detenido en virtud de no estar dis-
frutando del beneficio de la libertad provisional bajo caución, y a disposición 
del de la causa por lo que hace a la continuación del procedimiento; sin que 
ello constituya violación a sus derechos fundamentales, dado que si el delito 
que de manera probable se le imputa, no es de los considerados como graves, 
puede acogerse al beneficio de la libertad caucional y que la secuela procesal 
prosiga su curso legal sin que el quejoso sea privado de la libertad, a consecuen-
cia del auto de formal prisión que reclama en el juicio de amparo del que 
deriva la medida cautelar, salvo que incumpla con las obligaciones o algunas de 
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ellas, que al efecto le sean impuestas por la autoridad responsable o el propio 
Juez de distrito.

dÉCima.—Conclusión.

en consecuencia, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 216, párrafo segundo, 217 y 225 
de la ley de amparo, el criterio sustentado por este pleno en materia penal del 
tercer Circuito, el cual queda redactado con el rubro y texto que se indican a 
continuación:

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eFeCtoS de Su CoNCeSióN CoNtra el 
auto de Formal priSióN, diCtado por delitoS No GraVeS, CuaNdo 
el QueJoSo eStÉ liBre, pero SiN GoZar del BeNeFiCio de la liBer-
tad proViSioNal BaJo CauCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 136 
de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). Cuando el 
acto reclamado sea un auto de formal prisión dictado por un delito no grave 
de acuerdo con la ley procesal aplicable, el procesado esté libre y no goce del 
beneficio de la libertad provisional bajo caución, procede conceder la suspen-
sión sólo para el efecto de dejarlo a disposición del Juez de distrito por lo que se 
refiere a su libertad personal, y de la autoridad que deba juzgarlo para la con-
tinuación del procedimiento penal, sin que ello implique evitar que sea priva-
do de la libertad con motivo de la prisión preventiva, pues de la interpretación 
del séptimo párrafo del artículo 136 de la ley de amparo vigente hasta el 2 de 
abril de 2013, se advierte que el legislador limitó la obtención de la libertad del 
quejoso, al beneficio de la libertad provisional bajo caución; por ende, los al-
cances del otorgamiento de la suspensión en el incidente relativo en el ampa-
ro, no son los de evitar la privación de la libertad.

lo resuelto en esta contradicción de tesis no afecta las situaciones jurí-
dicas concretas derivadas de los asuntos en los cuales se dictaron las ejecu-
torias materia de la contradicción, por así ordenarlo el artículo 226, último 
párrafo, de la ley de amparo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos de la consideración quinta de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia penal del tercer Circuito, en los térmi-
nos de la tesis redactada en la última consideración del presente fallo.
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terCero.—remítase la tesis para su publicación en términos del ar-
tículo 219 de la ley de amparo. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a cada uno de los 
tribunales Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron; envíese 
la jurisprudencia que se sustenta a la Coordinación de Compilación y Siste-
matización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su 
publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en 
su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno en materia penal del tercer Circuito, por mayoría 
de dos votos de los magistrados José luis González, quien funge como presiden-
te y rosalía isabel moreno ruiz, contra el voto particular del magistrado adal-
berto maldonado trenado; quienes firman con el secretario de acuerdos del 
pleno, licenciado enrique espinosa madrigal, que autoriza y da fe, de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 226, fracción iii, de la ley de amparo 
vigente, y 41 Bis 2 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

"Certificación. Ciudad judicial federal, Zapopan, Jalisco, el suscri
to maestro en derecho Enrique Espinosa Madrigal, secretario del Pleno 
en Materia Penal del tercer Circuito, certifico que las presentes copias, 
concuerdan fielmente con sus originales, las que obran en los autos de 
la contradicción de tesis 3/2015, del índice del este Pleno de Circuito, 
mismas que tuve a la vista; asimismo, en cumplimiento a lo ordenado 
en el artículo 62 del Acuerdo general del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que establece las disposiciones en materia de transparen
cia, acceso a la información pública, protección de datos personales y 
archivo, informo que en términos de lo previsto en el artículo 8 de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, la presente sentencia está a disposición del público para su 
consulta, conforme al procedimiento de acceso a la información, en aca
tamiento al Protocolo para la elaboración de versiones públicas de 
docu mentos electrónicos generados por los tribunales de Circuito a 
partir de la identificación y el marcado de información reservada, con
fidencial o datos personales, la que se publicó con supresión de datos 
catalogados por dicho protocolo como personales y sensibles."

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el magistrado adalberto maldonado trenado, en la contra-
dicción de tesis 3/2015.

respetuosamente me permito disentir del criterio que prevaleció en la decisión mayorita-
ria, al considerar que derivado de la concesión de la suspensión de un auto de formal 
prisión, estando el quejoso en libertad, se trate de un delito no grave y no esté gozan-
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do del beneficio de la libertad provisional bajo caución, el efecto no tiene el alcance de 
impedir que no se le prive de la libertad hasta en tanto se resuelve el amparo, lo que 
significa que las responsables estarán en aptitud de ejecutar el auto de formal prisión, 
que conlleva a privarlo de la libertad, quedando el quejoso a disposición del Juez de 
amparo, en cuanto a ésta se refiere, en el lugar de su reclusión.

para tal efecto, es necesario tener en consideración los temas analizados por los tribuna-
les contendientes, en la medida en que los mismos sirvieron de base y fueron toma-
dos en cuenta para alcanzar la decisión a la que arribaron en su momento.

así, tenemos que el problema a resolver radica en la discrepancia entre los tribunales 
contendientes, consistente en que, si derivado de la concesión de la suspensión de un 
auto de formal prisión, el efecto es, como lo sostuvo el tercer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito, ordenar a las responsables que no se le prive de la 
libertad personal al quejoso hasta en tanto se resuelve el amparo, o bien, la conce sión 
de la suspensión, de acuerdo con lo sustentado por el primer y el Segundo tribuna les 
Colegiados de Circuito, no tiene ese alcance, lo que significa que las responsables 
estarán en aptitud de ejecutar el auto de formal prisión, que conlleva privar de la liber-
tad al quejoso, quien deberá quedar a disposición del Juez de amparo, en cuanto a 
su libertad personal se refiere, en el lugar de su reclusión.

ahora bien, para justificar que en el caso, los efectos de la suspensión sí deben tener el 
alcance de evitar que se prive de la libertad al quejoso, se echará mano de los si-
guientes argumentos:

1. es necesario recordar que la naturaleza de la suspensión en el amparo constituye lo 
que se conoce como una medida cautelar.

la doctrina procesal define a las medidas cautelares, en general, como instrumentos 
que puede decretar el juzgador, a solicitud de las partes o de oficio, para conservar 
la materia del litigio, así como para evitar un grave e irreparable daño a las mismas 
partes o a la sociedad.

Si la suspensión del acto reclamado en el amparo es una medida cautelar, cuya existen-
cia tiene como fin, entre otros, evitar un daño irreparable a quien la solicitó, en este 
caso al imputado quejoso, es inconcuso que la privación de la libertad provoca 
a quien la sufre un daño irreparable en la medida en que no es posible recuperar el 
tiempo que se estuvo privado de la libertad, por lo que resulta importante que esa 
medida sea efectiva para evitar sufrir ese daño, y eso sólo se logra evitando que 
el quejoso sea privado de la libertad personal el tiempo que dure la tramitación del 
amparo.

2. Se estima que la suspensión de un auto de formal prisión, al tener como efecto que no se 
le prive de la libertad durante el tiempo que dure la tramitación del amparo, no afecta 
al interés social ni contraviene disposiciones de orden público por las siguientes 
razones:

existe una diferencia notable entre suspender el procedimiento penal, lo cual procede 
exclusivamente en los supuestos previstos por la ley procesal de la materia, en el 
caso, contenidos en el artículo 404 del código procesal penal de Jalisco, a la diversa 
suspensión derivada de un juicio de amparo, pues en este último supuesto habrá 
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que analizar sobre qué recae la suspensión y cuáles son los efectos que produce, en 
el caso, la suspensión contra un auto de formal prisión, cuyo efecto es que no se 
prive de la libertad al quejoso, no conlleva necesariamente la suspensión del proce-
dimiento penal.

en efecto, si se parte de la base de que el auto de formal prisión no fue dictado por delito 
grave, significa que el imputado tiene la posibilidad de enfrentar el proceso penal en 
libertad, la Constitución y la ley procesal establecen el mecanismo idóneo para que 
dentro del proceso penal el imputado goce de esa prerrogativa, en el caso, es el bene-
ficio de la libertad provisional bajo caución.

entonces, si la propia legislación le da esa oportunidad al imputado dentro del proceso 
penal, el hecho de evitar que sea privado de la libertad como efecto de la suspensión 
en el amparo cuando se señala como acto reclamado un auto de formal prisión, no 
contraviene ninguna disposición de orden público.

tan no contraviene ninguna disposición de orden público, que cuando el efecto de la sus-
pensión consiste en evitar que no se prive de la libertad al imputado quejoso, el cita-
do efecto se permite en otros supuestos previstos por la ley de amparo, respecto de 
actos restrictivos de la libertad emanados de un proceso penal.

en efecto, el artículo 136 de la abrogada ley de amparo permite ese efecto tratándose de 
órdenes de aprehensión, detención o retención, actos restrictivos de la libertad, que 
son de similar naturaleza al auto de formal prisión, por lo que si se permite por unos, 
puede permitirse para otros de manera extensiva o análoga.

además, ese efecto de la suspensión no conlleva la paralización del procedimiento penal, 
por el contrario, contribuye a la continuación del procedimiento, porque el Juez de 
amparo está obligado, por disposición de la propia ley de amparo en sus artículos 
136 y 138, a dictar las medidas de aseguramiento, con el fin de devolver al quejoso 
ante la autoridad responsable una vez que concluya el amparo, dichas medidas pue-
den ser variadas, entre las que se cuentan la de obligar al impetrante a presentarse 
ante la autoridad responsable para la continuación del procedimiento, de allí que, al 
cumplir con esa medida, derivada de la concesión de la suspensión, más bien se 
contribuye a la continuación del procedimiento penal.

Situación que no se lograría si el Juez de amparo no diera ese efecto a la suspensión, pues 
el imputado quejoso, ante el temor de ser privado de la libertad, lo más probable es que 
no esté dispuesto a acudir ante la responsable a continuar con el procedimiento, pues 
de antemano sabe que va a estar privado de la libertad, en ese sentido, el no dar ese 
efecto a la suspensión, provocaría que los imputados quejosos no se presenten ante 
la responsable a continuar con el procedimiento, situación que sí atentaría contra el 
orden público e interés social.

por otro lado, a la sociedad le interesa la continuación de los procesos penales, que no se 
suspendan y, precisamente, la decisión de darle esos efectos a la suspensión contra 
un auto de formal prisión, es acorde con ese interés social, pues, como ya se anotó, 
ordenar que no se le prive de la libertad al imputado quejoso, provoca que no se eva-
dan a la acción de la justicia, más bien, que se presente ante el Juez del proceso para 
su continuación, pues ya no existe la posibilidad, cuando menos el tiempo que dure 
la tramitación del amparo, de que lo priven de la libertad.
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en conclusión, el efecto de que no se prive de la libertad al quejoso, no contraviene dis-
posiciones de orden público, ni afecta el interés social.

3. existe diferencia entre los supuestos de suspensión previstos en la ley procesal penal 
que rige la tramitación del proceso penal natural y la suspensión decretada en el jui-
cio de amparo, este tema es importante, porque pone en evidencia que la suspensión 
versa sobre ámbitos completamente diferentes, en donde no necesariamente una 
incide sobre la otra.

en efecto, la suspensión decretada en un juicio de amparo, cuando el acto reclamado es 
un auto de formal prisión, tiene como objeto, por lo que al caso interesa, conservar la 
materia del litigio, y evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la sociedad.

en el caso, los efectos de la suspensión en el amparo serían que no se prive de la libertad 
al quejoso, y como medida de aseguramiento, la obligación de presentarse ante el 
Juez de la causa para la continuación del proceso penal, so pena que de no cumplir 
con esa medida, dejará de surtir efectos la suspensión. esta suspensión no conlleva 
la paralización del procedimiento, por el contrario, provoca su continuación al obli-
gar al procesado a presentarse ante el Juez que tramita la causa penal, cuando menos 
durante el tiempo en que se resuelve el amparo.

en cambio, las causas de suspensión previstas en la ley procesal penal, sí paralizan el 
procedimiento, a diferencia de la suspensión en el amparo, en donde no obstante 
que se concede la suspensión del acto reclamado, no tienen el alcance de paralizar 
el proceso penal de donde emana el acto reclamado. 

por lo anterior, es que la suspensión en el amparo, como en el caso, derivada de un auto 
de formal prisión, no tiene el alcance de suspender el procedimiento penal de donde 
emana el acto reclamado, pues el efecto de evitar que se prive de la libertad al impu-
tado, de conformidad con los artículos 136 y 138 de la abrogada ley de amparo, con-
lleva la imposición de medidas de aseguramiento, consistentes en que el quejoso 
deberá presentarse ante el Juez de la causa a continuar con el proceso penal.

por ende, sí es dable conceder la suspensión para el efecto de que no se prive de la liber-
tad al imputado, pues, se insiste, esa decisión no conlleva la paralización del proceso 
penal.

4. la existencia de la libertad provisional bajo caución, no impide que se decrete la sus-
pensión en el juicio de amparo para los efectos mencionados.

el beneficio de la libertad provisional bajo caución es una prerrogativa en favor de los 
imputados dentro de un proceso penal, siempre que se cumplan los requisitos que 
para su otorgamiento prevé la propia ley, entre los que interesan, que no se trate de 
delito grave, y que previamente otorgue una garantía. esta institución es una opción 
que tiene el imputado para enfrentar el proceso penal en libertad, y no privado de 
ella, que se le otorga dentro del mismo proceso penal y, excepcionalmente, en el 
juicio de amparo, con la condición de que no la hubiera solicitado previamente ante 
el Juez de la causa.

esa institución es completamente diferente a la suspensión otorgada en el juicio de am-
paro, en donde se ordena a la responsable que no prive de la libertad al imputado 
quejoso, mientras se tramita el juicio de amparo.
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la diferencia entre ambas instituciones se puso de manifiesto en la jurisprudencia 1a./J. 
68/2008, consultable en la página 377 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXViii, octubre de 2008, Novena Época, registro digital: 168543, de 
rubro siguiente: "SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra aCtoS deriVadoS de uN 
proCedimieNto peNal Que aFeCteN la liBertad perSoNal. elemeNtoS Que 
deBe CoNSiderar el JueZ de diStrito para FiJar el moNto de la GaraN-
tÍa (iNterpretaCióN del artÍCulo 124 BiS de la leY de amparo)."

en esa jurisprudencia, la primera Sala de nuestro alto tribunal sostuvo que la garantía 
para gozar de la suspensión concedida en un juicio de amparo no puede equipararse 
a la caución que se fija para decretar la libertad provisional, ya que la garantía otor-
gada en un juicio de amparo, tiene la finalidad de asegurar que el quejoso acuda al 
proceso, la dicta un Juez de amparo y responde a los objetivos del control constitucio-
nal; mientras que la fianza o caución obedece a la necesidad de garantizar la repara-
ción del daño, la fija un Juez penal y es acorde con los fines del proceso penal. Con este 
argumento, la primera Sala puso en evidencia las diferencias existentes entre estos 
dos juicios, por una parte, el proceso penal y, por la otra, el juicio de amparo, ya que 
son tramitados por autoridades judiciales diferentes y la litis es diversa.

Siguió exponiendo la primera Sala, que el Juez de amparo, al conceder la suspensión, 
deberá ponderar que el monto de la garantía no permita al quejoso sustraerse a la 
acción de la justicia, es decir, habrá de fijar una cantidad que no invite al quejoso a 
realizar un cálculo utilitario que le orille a evadir la acción de la justicia. 

en ese sentido, el hecho de que el solicitante del amparo tenga la posibilidad de acudir 
ante el Juez del proceso penal a solicitar el beneficio de la libertad provisional bajo 
caución, no implica que por ese solo hecho no se le deba conceder la suspensión del 
auto de formal prisión, para el efecto de que no se le prive de la libertad.

pues si bien dentro del proceso penal existen instituciones que permiten al imputado 
enfrentar el proceso en libertad, no obstante que pesa sobre él un auto de formal 
prisión, tal beneficio se refiere al trámite del proceso penal, por tanto, puede durar 
hasta que concluya ese proceso. en cambio, la suspensión decretada en un juicio de 
amparo, es una medida cautelar, de carácter provisional, que dura sólo el tiempo en 
que se tramita el amparo, cuya finalidad es mantener viva la materia del amparo y 
evitar un daño irreparable a quien la solicitó.

ahora, el hecho de que tenga la posibilidad de solicitar el beneficio de la libertad provi-
sional bajo caución ante el Juez del proceso, incluso, ante el Juez de amparo, no 
implica que por esa sola razón, se deba excluir de los efectos de la concesión de la 
suspensión, evitar que sea privado de la libertad, pues son dos instituciones distin-
tas, aplicables en diferentes ámbitos, con efectos distintos y duraciones diversas.

máxime que no existe ningún precepto legal que prohíba dar esos efectos a la suspensión, 
o que establezca, que por existir la libertad caucional dentro del proceso penal, por 
esa razón se limiten los efectos de la suspensión en el amparo.

atento a lo expuesto, la existencia de la libertad caucional no limita ni incide en los efectos 
que se deben dar a la suspensión en el amparo cuando se reclama un auto de formal 
prisión, pues, se insiste, su objeto es diferente, su duración es diversa, se decreta por 
autoridades distintas, por lo que cada una de ellas funciona dentro de su propio ám-
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bito, sin que el otorgamiento de una necesariamente incida en el otorgamiento o efec-
tos de la otra, por existir en distintos juicios, por ende, en planos jurídicos diversos.

por ende, no es dable afirmar que por tener a su alcance el beneficio de la libertad provi-
sional bajo caución, por esa sola razón no sea dable conceder la suspensión en un 
auto de formal prisión para el efecto de que no se prive de la libertad al imputado que-
joso, el tiempo que dure la tramitación del amparo.

de allí que el beneficio de la libertad provisional bajo caución no incide en la concesión 
de la suspensión en el amparo ni condiciona sus efectos.

5. el cuarto párrafo del artículo 136 de la abrogada ley de amparo establece: 

"Si se concediere la suspensión en los casos de órdenes de aprehensión, detención o re-
tención, el Juez de distrito dictará las medidas que estime necesarias para el asegu-
ramiento del quejoso, a efecto de que pueda ser devuelto a la autoridad responsable 
en caso de no concedérsele el amparo." (lo subrayado es de este pleno)

de dicha porción normativa se advierte que tratándose de órdenes de aprehensión, deten-
ción o retención, el Juez de amparo deberá dictar medidas de aseguramiento, a efecto 
de que el quejoso sea devuelto a la autoridad responsable en caso de no concederse 
el amparo. 

en el citado párrafo no se advierte de manera expresa que los efectos de la suspensión 
cuando se reclama un acto de esa naturaleza, llámese orden de aprehensión, deten-
ción o retención, sean los de evitar privar de la libertad al imputado quejoso, sin em-
bargo, del contexto en que se encuentra redactado, en el sentido de que el Juez de 
amparo debe dictar las medidas de aseguramiento a efecto de que pueda ser devuelto 
a la responsable para el caso de que no se le conceda el amparo, de allí se despren-
de que es posible ordenar se evite privarlo de la libertad, pues no tendrá razón de ser 
la existencia de esas medidas de aseguramiento, si el efecto de la suspensión no es 
evitar privar de la libertad, pues de estar prisionero, el Juez de amparo no tendría que 
ase gurarse de devolverlo a la responsable una vez que concluyera el juicio de amparo.

así lo resolvió la primera Sala de nuestro alto tribunal en la tesis consultable a página 
1919 del Semanario Judicial de la Federación, tomo CVi, Núm. 8, Quinta Época, regis-
tro digital: 299415, de rubro: "ordeN de apreHeNSióN, SuSpeNSióN tratÁN-
doSe de la.—Siendo el acto reclamado una orden de aprehensión; es indudable 
que procede la suspensión definitiva, tanto por llenarse los requisitos del artículo 
124 de la misma ley de amparo, cuanto porque se trata de la detención del quejoso 
por mandamiento de autoridad judicial; por consiguiente, debe concederse para el 
efecto de que quede a disposición del Juez de distrito por lo que se refiere a su liber-
tad personal, pero a la de la autoridad que lo juzga, para la continuación del proce-
dimiento de orden penal que se sigue en su contra; es decir, procede conceder al 
quejoso la suspensión definitiva de la orden de aprehensión, para el efecto 
de que no sea detenido, pero mediante el otorgamiento de una fianza que la que el 
Juez de la causa estime necesaria, y además medidas de aseguramiento que consi-
dere indispensables." (lo resaltado y subrayado es de este pleno)

ahora bien, si nuestro alto tribunal ha interpretado que los efectos de la suspensión, 
cuando se reclame un acto restrictivo de la libertad, en el caso de orden de aprehen-
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sión, debe ser para el efecto de que no sea detenido, esa misma razón podemos 
trasladarla a otros supuestos de restricción de la libertad similares, como es el auto 
de formal prisión.

esto es así, porque en el citado cuarto párrafo sólo se alude a las órdenes de aprehen-
sión, detención o retención, todas ellas tienen un denominador común, se refieren a 
actos restrictivos de la libertad, entonces, si utilizamos la interpretación extensiva, ese 
criterio puede aplicarse a otros actos de la misma naturaleza, restrictivos de la liber-
tad, como es el auto de formal prisión.

por otro lado, en el párrafo séptimo del propio numeral 136 de la abrogada ley de ampa-
ro, se establece lo siguiente:

"en los casos en que la afectación de la libertad personal del quejoso provenga de man-
damiento de autoridad judicial del orden penal o del ministerio público, o de auto de 
pri sión preventiva, el Juez dictará las medidas adecuadas para garantizar la seguri-
dad del quejoso y éste podrá ser puesto en libertad bajo caución conforme a la frac-
ción i del artículo 20 constitucional y a las leyes federales o locales aplicables al caso, 
siempre y cuando el Juez o tribunal que conozca de la causa respectiva no se haya 
pronunciado en ésta sobre la libertad provisional de esa persona, por no habérsele 
solicitado." (lo subrayado es de este pleno)

en este otro párrafo se alude, en lo que interesa, al auto de prisión preventiva, en cuyo caso, 
el Juez de amparo dictara las medidas adecuadas para garantizar la seguridad del que-
joso, dichas medidas son similares a las mencionadas en el párrafo cuarto del mismo 
numeral 136 de la abrogada ley de amparo, por tanto, la interpretación que ha reali-
zado nuestro alto tribunal sobre el tema, también resultaría aplicable, por analogía, 
a este caso.

en cuanto al tema de las medidas de seguridad, la primera Sala emitió la jurisprudencia 
1a./J. 16/97, consultable en la página 226 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo V, mayo de 1997, Novena Época, registro digital 198729, del rubro y texto: 
"SuS peNSióN proViSioNal. medidaS de aSeGuramieNto Que puede impo-
Ner el JueZ de amparo tratÁNdoSe de aCtoS reStriCtiVoS de la liBertad 
perSoNal.—de los artículos 124, 136 y 138 de la ley de amparo se desprende, entre 
otros aspectos, que la suspensión se decretará cuando no se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público; que el Juez de amparo tiene 
las más amplias facultades para fijar las medidas de aseguramiento que estime con-
venientes, a fin de que el quejoso no se sustraiga a la acción de la justicia y que el 
otorgamiento de la medida cautelar no constituya un impedimento para la continuación 
del procedimiento que haya motivado el acto reclamado. lo anterior lleva a con side-
rar que al proveer respecto de la suspensión de los efectos del acto reclamado, 
tratándose de la restricción de la libertad personal, es menester que se guarde un 
prudente equilibrio entre la salvaguarda de esa delicadísima garantía constitucional, 
los objetivos propios de la persecución de los delitos y la continuación del proce-
dimiento penal, aspectos sobre los que se encuentra interesada la sociedad. para 
lograr dicho equilibrio, el artículo 136 de la ley de amparo dispone que en los juicios 
constitucionales en los que se reclamen actos restrictivos de la libertad, el Juez de 
distrito dictará las medidas que estime necesarias, tendientes al aseguramiento 
del quejoso, con el fin de que sea devuelto a la autoridad responsable, en caso de que 
no se le concediera el amparo que hubiere solicitado, de donde se desprende que los 
Jueces de distrito gozan de amplitud de criterio para fijar dichas medidas, tales como 
exigir fianza; establecer la obligación de que el quejoso proporcione su domicilio, a 
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fin de que se le puedan hacer las citaciones respectivas; fijarle la obligación de pre-
sentarse al juzgado los días que se determinen y hacerle saber que está obligado a 
comparecer dentro de determinado plazo ante el Juez de su causa, debiendo allegar 
los criterios que acreditan esa comparecencia, o cualquier otra medida que considere 
conducente para el aseguramiento del agraviado. asimismo, debe tomarse en cuenta 
que atento lo preceptuado por el artículo 138 de la ley de amparo, en los casos en que 
la suspensión sea procedente, ésta se concederá en forma tal que no impida la con-
tinuación del procedimiento en el asunto que haya motivado el acto reclamado. por 
lo anterior, se concluye que los aludidos requisitos que se impongan al quejoso, al 
otorgar la suspensión provisional en el juicio de amparo en el que se reclamen actos 
restrictivos de la libertad personal, son congruentes con los preceptos que regulan 
la suspensión." (lo resaltado es nuestro)

de esta jurisprudencia se advierte que las medidas de aseguramiento son para todo tipo de 
actos restrictivos de la libertad, no limita a que sólo se trate de órdenes de aprehen-
sión, detención o retención, ni excluye a los autos de formal prisión, pues estos últimos, 
al gozar de esa calidad (restrictivos de la libertad), también deben ser considerados 
como aquellos en los que hay que dictar medidas de aseguramiento, máxime que el 
párrafo séptimo antes transcrito expresamente lo dispone.

Si el auto de formal prisión es un acto restrictivo de la libertad, la ley de amparo expre-
samente dispone que el Juez de amparo, al conceder la suspensión deberá dictar las 
medidas adecuadas para garantizar la seguridad del quejoso, entonces, con tales pre-
misas es posible concluir que los efectos de la suspensión deben ser para el efecto 
de que no se le prive de la libertad.

6. la intención del legislador, al redactar el artículo 136 de la abrogada ley de amparo, 
no fue la de diferenciar los efectos de la suspensión, cuando se trata, por un lado, de 
órdenes de aprehensión, detención o retención y, por el otro lado, autos de formal 
prisión, pues todos ellos son actos restrictivos de la libertad, por el contrario, gozan 
de previsiones que son comunes, por los que se les deberá dar un trato similar, en ese 
sentido, si en el párrafo cuarto sólo se refirió a los actos mencionados en primer lugar, 
y en el párrafo séptimo de ese mismo numeral aludió a los autos de formal prisión, pero 
en ambos casos mencionó que el Juez deberá dictar las medidas de aseguramiento 
sobre el imputado quejoso, es inconcuso que el legislador les dio un trato semejante, 
por lo que no habrá razón para pensar que en los primeros actos si procede la sus-
pensión para el efecto de que no se le prive de la libertad al quejoso y en el último de 
los supuestos no sea así, pues tal distinción no deriva de esa intención legislativa.

por otro lado, el hecho de que el legislador haya establecido el beneficio de la libertad 
provisional bajo caución, así como la posibilidad de solicitarlo ante el Juez de la causa 
penal y también ante el Juez de amparo, no significa que por ese solo hecho el legisla-
dor hubiera querido quitar de los efectos de la suspensión concedida en un amparo 
contra un auto de formal prisión, el evitar que se le prive de la libertad, pues el legis-
lador nunca hizo alguna mención en ese sentido, de haberlo querido así, tuvo la posi-
bilidad de plasmarlo expresamente en la ley, pero no fue así.

7. la libertad del quejoso no se obtiene con la medida suspensional, porque al inicio de este 
considerando mencionados que estamos en el supuesto en que, si bien pesa sobre 
el imputado un auto de formal prisión, materialmente está en libertad, esta situación 
significa que no está recluido, por ende, la suspensión no tiene el efecto de que sea 
puesto en libertad, pues antes de presentar la demanda de amparo y de decretar la 
suspensión del acto reclamado, el imputado quejoso ya gozaba de su libertad. 
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esta diferencia es importante porque, cuando el imputado esta privado de la libertad, el 
único camino jurídico que tiene a su alcance para ser puesto en libertad es el bene-
ficio de la libertad provisional bajo caución, que puede ser solicitada ante el Juez de 
la causa, o bien ante el Juez de amparo. en este caso, la libertad no la obtiene a través 
de la suspensión concedida en un juicio de amparo. 

en cambio, cuando el imputado está en libertad, la suspensión concedida en un juicio 
de amparo, no es para el efecto de que se le deje en libertad, pues ya goza de ella, 
más bien, lo que se ordena a la responsable es que no lo prive de la libertad, en otras 
palabras, no es para darle algo, sino para que no le quite algo que en ese momento 
materialmente ya tiene.

atento a lo expuesto, si la naturaleza de la suspensión de los actos reclamados en un jui-
cio de amparo, es de una medida cautelar, y ésta a su vez tiene como uno de sus fines 
el evitar un grave e irreparable daño a las mismas partes, es acorde con la naturaleza 
de esa medida evitar que el solicitante del amparo sea privado de la libertad, pues de 
no hacerlo, provocaría que de estar en libertad, estuviera privado de ella, en cuyo 
caso, la medida cautelar no cumpliría uno de sus fines.

8. en este punto es importante precisar cuál es la materia de la suspensión.

el estudio del acto reclamado consistente en el auto de formal prisión, sólo para los 
efectos de la suspensión, deberán tenerse en cuenta dos apartados: a) respecto a la 
emisión de la resolución en sí misma considerada; y, b) respecto a los efectos del 
acto, donde se incluye la ejecución del auto de formal prisión.

esta distinción es importante, pues el tratamiento entre uno y otros conlleva consecuen-
cias diversas, como enseguida se expondrá:

para proveer sobre la suspensión es necesario analizar la naturaleza del acto reclamado, 
en el primer caso, la emisión de un auto de formal prisión se traduce en un acto posi-
tivo, pues se trata de un hacer por parte de la autoridad que realizó de manera ins-
tantánea, pues al tratarse de una resolución judicial, se agotó en el momento en que 
la dictó, en ese sentido, por regla general, cuando se reclama un auto de formal pri-
sión, dicha resolución ya fue dictada, por lo que la suspensión en relación con su 
emisión resulta irrelevante.

en cambio, respecto a los efectos del auto de formal prisión reclamado, son de tracto su-
cesivo en la medida en que los mismos subsisten en el tiempo, pues el imputado en 
virtud de esa resolución tendrá que enfrentar el proceso penal privado de la libertad. 

el auto de formal prisión es una resolución que fija la litis en el proceso penal, pues pre-
cisa tanto el delito por el que se va a continuar el proceso, como los hechos a los que 
se va a limitar la causa penal, sin embargo, cuando el imputado se encuentra en liber-
tad, sin alguna justificación, pues no goza del beneficio de la libertad provisional bajo 
caución, existe la obligación legal de la autoridad responsable de realizar los actos 
necesarios para ejecutar esa formal prisión, que se traducen en todas aquellas acti-
vidades tendentes a privarlo de la libertad para que enfrente el juicio en prisión, en 
ese sentido, la ejecución del acto cobra especial relevancia, precisamente por esas 
actividades que deberá realizar la responsable para privar al imputado de la libertad.

en efecto, si derivado de la naturaleza del auto de formal prisión, el imputado debe estar 
en prisión, pero materialmente no lo está, esa resolución en automático le impone la 
obligación al Juez del proceso de proveer lo necesario para que el imputado se vaya 
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a prisión y se continúe con el procedimiento. las actividades que puede realizar el 
Juez son variadas, desde un requerimiento para que se interne hasta una orden de 
reaprehensión, todos estos actos, se insiste, como consecuencia directa y natural 
del auto de formal prisión y que tienden a su ejecución.

atento a lo expuesto, cuando pesa sobre el imputado quejoso el riesgo de ser privado de 
la libertad, respecto de un delito que no es grave, como consecuencia de la ejecu-
ción del auto de formal prisión reclamado, lo idóneo es conceder la suspensión para 
que no se le prive de dicha libertad.

en conclusión, de acuerdo con lo establecido por los artículos 124 Bis, 136 y 138 de la ley 
de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, cuando el acto reclamado 
sea un auto de formal prisión, el procesado se encuentre en libertad, no haya solicita-
do el beneficio de la libertad bajo caución, y se trate de un delito que no esté calificado 
como grave por la ley procesal penal, procede conceder la suspensión para el efecto 
de que el imputado quejoso continúe gozando de la libertad y no se le prive de la 
misma, en el entendido de que esta decisión operará siempre y cuando se cumpla con 
las medidas fijadas por el Juez de amparo para evitar que se sustraiga a la acción de la 
justicia.

en consecuencia, la propuesta del suscrito, es en el sentido de que debería prevalecer el 
criterio de que la concesión de la suspensión sí tiene el efecto de no privar de la liber-
tad al quejoso.

en esas condiciones, mi opinión, respetuosamente disiente de la mayoría.

"Certificación. Ciudad judicial federal, Zapopan, Jalisco, el suscrito maestro en 
derecho Enrique Espinosa Madrigal, secretario del Pleno en Materia Penal del 
tercer Circuito, certifico que las presentes copias, concuerdan fielmente con 
sus originales, las que obran en los autos de la contradicción de tesis 3/2015, 
del índice del este Pleno de Circuito, mismas que tuve a la vista; asimismo, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 62 del Acuerdo general del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en ma
teria de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivo, informo que en términos de lo previsto en el artículo 8 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, la presente sentencia está a disposición del público para su con
sulta, conforme al procedimiento de acceso a la información, en acatamiento 
al Protocolo para la elaboración de versiones públicas de documentos electró
nicos generados por los tribunales de Circuito a partir de la identificación y 
el marcado de información reservada, confidencial o datos personales, la que 
se publicó con supresión de datos catalogados por dicho protocolo como per
sonales y sensibles."

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInItIVA. EFECtoS dE Su ConCESIÓn Con
tRA EL Auto dE FoRMAL PRISIÓn, dICtAdo PoR dELItoS 
no gRAVES, CuAndo EL QuEJoSo ESté LIBRE, PERo SIn 
goZAR dEL BEnEFICIo dE LA LIBERtAd PRoVISIonAL 
BAJo CAuCIÓn (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 136 dE 
LA LEY dE AMPARo VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013). 
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Cuando el acto reclamado sea un auto de formal prisión dictado por un 
delito no grave de acuerdo con la ley procesal aplicable, el procesado 
esté libre y no goce del beneficio de la libertad provisional bajo cau-
ción, procede conceder la suspensión sólo para el efecto de dejarlo a 
disposición del Juez de distrito por lo que se refiere a su libertad per-
sonal, y de la autoridad que deba juzgarlo para la continuación del 
procedimiento penal, sin que ello implique evitar que sea privado de la 
libertad con motivo de la prisión preventiva, pues de la interpretación 
del séptimo párrafo del artículo 136 de la ley de amparo vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, se advierte que el legislador limitó la obtención de la 
libertad del quejoso, al beneficio de la libertad provisional bajo caución; 
por ende, los alcances del otorgamiento de la suspensión en el inciden te 
relativo en el amparo, no son los de evitar la privación de la libertad. 

pleNo eN materia peNal del terCer CirCuito.
PC.III.P. J/5 P (10a.)

Contradicción de tesis 3/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero, Segundo y tercero, todos en materia penal del tercer Circuito. 7 de septiembre 
de 2015. mayoría de dos votos de los magistrados José luis González y rosalía isabel 
moreno ruiz. disidente y ponente: adalberto maldonado trenado. Secretario: luis 
arriola morales.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al 
resolver el incidente de suspensión (revisión) 29/2015, el sustentado por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, al resolver el incidente de 
suspensión (revisión) 370/2014, y el diverso sustentado por el tercer tribunal Colegia-
do en materia penal del tercer Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revi-
sión) 148/2014.

nota: de la sentencia que recayó al incidente de suspensión (revisión) 370/2014, resuelto 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito, derivó la tesis 
aislada iii.2o.p.76 p (10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra 
el auto de Formal priSióN. loS eFeCtoS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 136, 
pÁrraFo primero, de la leY de amparo aBroGada, impliCaN Que el Que-
JoSo Quede a diSpoSiCióN del JueZ de diStrito por lo Que Ve a Su liBertad 
perSoNal Y, a diSpoSiCióN de la reSpoNSaBle, eN CuaNto a la CoNti-
NuaCióN del proCedimieNto, pero No tieNeN el alCaNCe de impedir Que 
aQuÉl Sea deteNido eN Virtud de la eJeCuCióN del aCto reClamado, Si 
No Ha GaraNtiZado Su permaNeNCia eN el proCeSo, Ya Sea CoN laS me-
didaS Que el JueZ de diStrito eStime NeCeSariaS o CoN laS impueStaS 
por el JueZ de la CauSa.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 18, tomo iii, mayo de 2015, página 2385.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. LA LEY dE EnJuICIAMIEnto dE Lo 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo dE QuERétA
Ro, En RELACIÓn Con LA LEY oRgÁnICA dEL tRIBunAL dE Lo 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, AMBAS dEL EStAdo dE QuE
RétARo, QuE REguLAn EL JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRA
tIVo, no PREVén un PLAZo MAYoR AL EStABLECIdo En LA LEY 
dE AMPARo PARA otoRgAR dICHA MEdIdA CAutELAR, PoR Lo 
QuE dEBE AgotARSE EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del ViGÉSi-
mo SeGuNdo CirCuito. 30 de JuNio de 2015. maYorÍa de treS VotoS 
de loS maGiStradoS alma roSa dÍaZ mora, FerNaNdo reZa Sal-
daÑa Y ramiro rodrÍGueZ pÉreZ. diSideNte: CarloS HiNoStroSa 
roJaS. poNeNte: alma roSa dÍaZ mora. SeCretaria: deNNiSSe reZa 
aNaYa.

Querétaro, Querétaro. acuerdo del pleno del Vigésimo Segundo Circuito, 
correspondiente a la sesión del día treinta de junio de dos mil quince.

VISto para resolver el expediente 2/2015, relativo a la contradicción de 
tesis, sustentada entre el primer y Segundo tribunales Colegiados, ambos del 
Vigésimo Segundo Circuito; y,

reSultaNdo:

primero.—Antecedentes de la denuncia de la contradicción de 
tesis. en sesión plenaria de dieciséis de abril de dos mil quince, el primer tri-
bunal Colegiado de Circuito, al resolver el amparo en revisión administrativo 
**********, determinó confirmar la sentencia recurrida y sobreseer en el jui-
cio, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en la fracción XX del 
artículo 61 de la ley de amparo, ya que estimó que antes de acudir a la instan-
cia constitucional, la quejosa debió agotar el medio de defensa ordinario en 
sede administrativa, esto es, el juicio contencioso administrativo, en términos 
de la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del estado de Queré-
taro, en tanto que no prevé un plazo mayor que establecido en la ley de am-
paro para proveer sobre la suspensión del acto.

partiendo de lo anterior, en la propia ejecutoria se estimó actualizada la 
contradicción de tesis con el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito, quien, al resolver el recurso de revisión en materia 
administrativa **********, determinó revocar la sentencia recurrida, a cuyo 
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efecto levantó el sobreseimiento respectivo, al estimar que se actualizaba una 
excepción al principio de definitividad, por lo que no cobraba vigencia la causa 
de improcedencia prevista en la fracción XX del artículo 61 de la ley de ampa-
ro, en tanto que la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del es-
tado de Querétaro establecía un plazo mayor al de la ley de amparo para 
proveer sobre la suspensión del acto reclamado, razón por la cual se ordenó 
hacer la denuncia respectiva, lo que se hizo mediante oficio **********, de 
fecha veintinueve de abril de dos mil quince.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia de contradicción de tesis. por 
acuerdo de cuatro de mayo de dos mil quince,1 la presidencia de este pleno 
del Vigésimo Segundo Circuito tuvo por recibido el oficio de mérito, ordenó su 
registro y se admitió a trámite la denuncia de posible contradicción de tesis, se 
solicitó al Segundo tribunal Colegiado de Circuito copia certificada del amparo 
en revisión administrativo **********, y a las presidencias de ambos órganos 
contendientes, informaran si los criterios sustentados continuaban vigentes. 

por autos de siete y catorce de mayo de dos mil quince,2 la presiden-
cia del pleno del Vigésimo Circuito tuvo por recibidos, respectivamente, los 
oficios ********** del Segundo tribunal Colegiado y 14 del primer tribunal 
Colegiado ambos de este circuito, en los que comunicaron que los criterios 
sostenidos por ambos, seguían vigentes.

asimismo, en el citado proveído, se recibió copia certificada de la eje-
cutoria dictada en el diverso amparo en revisión administrativa ********** 
del índice del Segundo tribunal Colegiado de Circuito, en el que sostuvo simi-
lar criterio que el plasmado en el amparo en revisión **********, que ahora es 
materia de contradicción.

al estimar que el asunto se encontraba debidamente integrado, en la 
misma fecha se turnaron los presentes autos a la magistrada Alma Rosa díaz 
Mora, para el efecto de la formulación del proyecto de resolución respectivo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno del Vigésimo Segundo 
Circuito, es competente para conocer y resolver la presente contradicción de 
tesis, con fundamento en los artículos 94, párrafo 7o. y 107, fracción Viii, de la 

1 Cfr., foja 20 del presente expediente.
2 ibíd., fojas 57 y 93
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Constitución política de los estados unidos mexicanos, 216 y 217 de la ley de 
amparo, 41 Quáter, 1o., fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación y artículo 13, fracciones Vi y Vii, del acuerdo General 8/2015, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, dado que dicha contradicción de 
tesis se generó entre tribunales Colegiados de Circuito 

SeGuNdo.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima. 

los artículos 226, fracción iii, y 227, fracción iii, de la ley de amparo 
disponen:

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic-
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente."

"Artículo 227. la legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"...

"III. las contradicciones a las que se refiere la fracción iii del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los plenos de Circuito por el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

de las anteriores normas se advierte que podrán denunciar la contra-
dicción de tesis ante los plenos de Circuito, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito 
o las partes en los asuntos que las motivaron.

en el caso, el Pleno del Primer tribunal Colegiado de Vigésimo Se
gundo Circuito determinó denunciar la posible contradicción de tesis sus-
tentados en el recurso de revisión administrativo **********, del índice de 
ese órgano jurisdiccional, y el sostenido por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito en el recurso de revisión administrativo **********; por lo que 
cabe concluir que la denuncia procede de parte legítima.

terCero.—Sentido de los criterios de los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes. Con el fin de verificar la posible existencia de la 
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contradicción de tesis denunciada, es menester destacar las consideracio-
nes sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas. 

el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el recurso 
de revisión administrativo **********, por mayoría de votos sostuvo, en la 
parte que interesa, lo siguiente: 

"por otra parte, los restantes agravios son infundados porque, contraria-
mente a lo expuesto por la quejosa recurrente, la ley de enjuiciamiento de lo 
Contencioso administrativo del estado de Querétaro, no exige mayores requisi-
tos para el otorgamiento de la suspensión del acto que se impugne en sede 
administrativa que los previstos para conceder la suspensión definitiva en el am-
paro, ni contiene plazo mayor que el establecido para la suspensión provisional.

"esto es así, dado que la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso admi-
nistrativo del estado de Querétaro, en su capítulo sexto del rubro ‘De la suspen
sión del acto impugnado’, no contiene la referencia explícita a un plazo concreto 
para resolver en torno a tal medida cautelar de manera que, por esa sola ausen-
cia u omisión normativa, no es factible concluir que dicho término legal sea 
mayor que el establecido en la ley de amparo para resolver la suspensión 
provisional.

"lo anterior, dado que aun antes de extraer, sin más y a partir de una 
interpretación sistemática y general, la eventual aplicación del término gené-
rico de tres días que establece el artículo 33 del mismo ordenamiento local 
cuya ponderación aislada sí implicaría claramente un plazo mayor que el previs-
to en el juicio de amparo para resolver la suspensión provisional, es menester 
ponderar con todo cuidado, si el contenido de las disposiciones específicas 
sobre la suspensión del acto administrativo, permiten colegir la resolución de 
tal medida en un plazo igual o incluso menor del previsto en la ley de ampa-
ro, pues de ser así, ésta sola condición aparente, de suyo, no sería suficiente 
para establecer la procedencia del juicio de amparo indirecto por encima del 
principio de definitividad.

"Y es que la interpretación de este importante principio debe ser hecha 
en su contexto funcional, por virtud del cual se ha de ponderar, por un lado, entre 
la más sensata deferencia institucional para dejar actuar siempre que sea 
posible y en su más amplia plenitud de jurisdicción a la justicia local especia-
lizada, en justo balance por el otro, con la función complementaria y subsidiaria 
de la jurisdicción federal a través del medio de control y garantía constitucio-
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nal de protección de los derechos humanos, como es el juicio de amparo en 
cualquiera de sus vías.

"en esa tesitura, del análisis armónico de los artículos 44, 45 y 48 de la 
ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado de Queré-
taro, que regulan la suspensión oficiosa y a petición de parte, así como los 
requisitos para su procedencia, se deduce que el Juez de lo contencioso ad-
ministrativo debe resolver sobre la suspensión desde la presentación de la 
demanda.

"en efecto, el artículo 44 del ordenamiento legal citado, que regula la 
suspensión de plano en una amplia gama de casos con base en conceptos ju-
rídicos indeterminados, al disponer que procede de manera oficiosa la suspen-
sión, cuando los actos materia de impugnación hubiesen sido ejecutados y 
afecten a particulares de escasos recursos económicos impidiendo el ejerci-
cio de su única actividad personal de subsistencia; cuando el acto impugna-
do, de llegar a consumarse, hiciera materialmente imposible la restitución al 
actor en el goce de sus derechos; y, que la suspensión en estos casos se de-
cretará de plano en el acuerdo en que se admita la demanda. 

"asimismo, ordena que en los demás casos, la suspensión podrá soli-
citarla el actor en el escrito de demanda o en cualquier momento, mientras 
se encuentre en trámite el proceso administrativo; y, que cuando se otorgue 
la suspensión se comunicará sin demora a la autoridad demandada para su 
inmediato e inexcusable cumplimiento. 

"el diverso 45 estatuye que la suspensión tendrá por efecto mantener las 
cosas en el estado en que se encuentran, en tanto concluye el proceso admi-
nistrativo; y, que la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios, 
siempre que proceda la medida cautelar genérica, tratándose de los casos 
previstos en el párrafo segundo y en las fracciones iii y iV del artículo que an-
tecede (artículo 44).

"por su parte, el artículo 48 dispone que la resolución que conceda la 
suspensión del acto impugnado, surtirá sus efectos inmediatamente, aunque 
se interponga el recurso de revisión. el acuerdo en que se niegue la suspensión 
deja expedita la facultad de la autoridad demandada para la ejecución del 
acto impugnado, aun cuando se interponga el recurso de revisión, pero si la 
Sala unitaria revoca el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surti-
rá sus efectos de manera inmediata. 

"lo anterior patentiza la obligatoriedad para el juzgador local de lo con-
tencioso administrativo, de resolver sobre la suspensión del acto impugnado 



978 dICIEMBRE 2015

desde la presentación de la demanda, y tan pronto como sea posible ponde-
rando en cada caso la necesidad de atender sin demora y comunicando in-
mediatamente los efectos de tal medida cautelar. 

"pues de los enunciados jurídicos citados, se desprende que el Juez, de 
acuerdo con la naturaleza del acto reclamado, la calidad del demandante así 
como su especial situación frente al acto impugnado y el peligro en la demora, 
tiene la ineludible obligación de pronunciarse respecto de la suspensión al 
momento de proveer sobre la admisión de la demanda. 

"en tal contexto, la ausencia de un plazo expreso para la suspensión en 
el juicio contencioso administrativo, no implica que este proceso se ubique 
en la hipótesis normativa de ser considerados como aquellos donde se esta-
blece un plazo más extenso del que exige la ley de amparo para la suspen-
sión provisional del acto reclamado, dado que si bien pudiera ser aplicable el 
máximo de tres días previsto en la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso 
administrativo del estado de Querétaro, existe la obligatoriedad para el Juez 
de proveer sobre la suspensión desde la presentación de la demanda. 

"por lo tanto, si conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y 139 de la 
ley de amparo, el órgano que conozca del juicio debe proveer sobre la suspen-
sión de los actos reclamados dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
en que reciba la demanda; mientras que de los numerales 44, 45 y 48 de la ley 
de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado de Querétaro, 
se colige que el Juez puede conceder o negar la suspensión desde el acuerdo de 
radicación de la demanda; se concluye que este último ordenamiento legal 
no exige un plazo mayor que el que establece la ley de amparo para el otor-
gamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto en 
sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido. 

"máxime que esta interpretación permite el eficaz funcionamiento del 
sistema jurisdiccional especializado en materia administrativa del estado de 
Querétaro, creado precisamente para resolver las controversias entre la ad-
ministración pública estatal y municipal con los particulares, pues no sólo se 
reconduce el acceso efectivo a la impartición de justicia administrativa local 
sino que se deja que el juicio de amparo como garantía de los derechos hu-
manos se ocupe, en su momento, de esta materia cuando se susciten actos 
procesales de imposible reparación o sentencias definitivas que pongan fin 
al proceso en cuestión.

"en conclusión, la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administra-
tivo del estado de Querétaro, no exige plazo mayor para resolver sobre la sus-
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pensión que el que establece la ley de amparo para la suspensión provisional 
del acto reclamado, independientemente de que el acto en sí mismo conside-
rado sea o no susceptible de ser suspendido.

"es menester poner de manifiesto que el criterio que aquí se asume, es 
conforme con la línea jurisprudencial que ha venido sustentando la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en la interpreta-
ción de la nueva ley de amparo, pues en relación con la justicia fiscal y admi-
nistrativa en el ámbito federal ha sustentado el núcleo esencial de las razones 
expuestas en esta ejecutoria. Se trata de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 19/2015 
(10a.), que resulta aplicable en lo conducente y por mayoría de razón, de rubro 
y texto siguientes:

"‘reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el plaZo para otor-
Gar la SuSpeNSióN CoNForme al artÍCulo 28, FraCCióN iii, iNCiSo 
C), de la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, eS eQuiValeNte al preViSto eN la leY de amparo, para eFeC-
toS de la oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). la fracción iV del artículo 107 
de la Constitución Federal señala que en materia administrativa no será nece-
sario agotar los medios de defensa ordinarios, siempre que conforme a las 
leyes que los prevean, se puedan suspender los efectos de los actos reclama-
dos con los mismos alcances de la ley reglamentaria, «... y sin exigir mayores 
requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión defi-
nitiva, ni plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspen-
sión provisional». en consonancia con lo anterior, la fracción XX del artículo 61 
de la ley de amparo dispone que el juicio de amparo es improcedente cuando 
proceda algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual los 
actos reclamados puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre 
que conforme a las leyes respectivas se suspendan los efectos de dichos actos 
con los mismos alcances y requisitos que los que la misma ley consigna 
para conceder la suspensión definitiva, «... ni plazo mayor que el que estable-
ce para el otorgamiento de la suspensión provisional ...». ahora bien, de las 
normas anteriores se deduce que los conceptos jurídicos que utiliza tanto la 
Constitución como la ley de amparo para el otorgamiento de la suspensión, con-
sistentes en: 1) los alcances; 2) los requisitos; y, 3) los plazos; son tres aspec-
tos diferenciados que deben tomarse en cuenta para determinar si se debe o 
no relevar al quejoso de agotar el principio de definitividad, sin que deba con-
fundirse la forma de apreciar la exigibilidad de cada uno de ellos, pues mientras 
que los requisitos para otorgar dicha medida cautelar constituyen una carga 
procesal que debe satisfacer el demandante, los otros dos factores, es decir, 
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los alcances y los plazos, no tienen tal característica, toda vez que se trata de 
condiciones que deben observar las autoridades encargadas de concederla o 
negarla, y por tanto, son ajenos a la voluntad de los particulares. por su parte, el 
artículo 28, fracción iii, inciso c), de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo dispone que «el magistrado instructor deberá conceder 
o negar la suspensión provisional de la ejecución, a más tardar dentro del día 
hábil siguiente a la presentación de la solicitud.»; lo cual significa que el tiempo 
que tome al magistrado instructor para proveer sobre la suspensión, no es un 
requisito para otorgar esta medida cautelar, en tanto que ni siquiera es una 
fatiga procesal que deba cumplir el demandante, sino más bien, una obligación 
impuesta al tribunal para brindar eficaz y oportunamente sus servicios. Con-
secuentemente, si a partir de la presentación de la demanda de nulidad, hay 
la posibilidad de que de inmediato se ordene la paralización de los actos enjui-
ciados, no hay motivo para afirmar que la legislación rectora de la jurisdicción 
contenciosa administrativa federal prevea mayores plazos que los de la ley de 
amparo para dictar el mandato suspensivo, toda vez que si bien de acuerdo 
con el artículo 112 de este ordenamiento, el Juez de distrito debe proveer sobre 
la admisión de la demanda dentro del plazo de veinticuatro horas, la única 
diferencia entre uno y otro ordenamiento es que, para el amparo, el plazo para 
proveer sobre la suspensión se expresó en horas (24) y en la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, se determinó en días (al día hábil 
siguiente); pero en ambos casos con un sentido temporal prácticamente equi-
valente, porque conforme los dos ordenamientos lo que se procuró fue que 
entre la presentación de la demanda y el acuerdo que la admita, y en su caso 
provea sobre la suspensión, solamente transcurra un día como límite, y si bien 
conforme a este examen comparativo, en algunos casos, el magistrado instruc-
tor podría demorar su dictado con unas horas más de diferencia, debe tenerse 
en cuenta que el propósito del mandato constitucional es que se actúe con una 
celeridad semejante a la que exige la ley de amparo, mas no que el texto de 
ésta se repita en todos los demás ordenamientos, pues aun dentro del juicio 
constitucional se producen situaciones que demoran excepcionalmente la 
respuesta de la petición de suspender el acto reclamado.’3

"Se ha dicho que este precedente resulta aplicable por mayoría de razón, 
pues si en la materia contenciosa administrativa federal, cuando existe un tér-
mino explícito respecto de la suspensión mayor al de la ley de amparo en 
materia de suspensión provisional, con mayor razón son aplicables sus fun-

3 registro: 2008807, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación, publicada el viernes 10 
de abril de 2015 a las 9:30 horas «y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 17, tomo i, abril de 2015, página 783». 
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damentos al caso en que la ley no prevé expresamente y dentro del apartado 
respectivo a la suspensión un plazo determinado."

el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver 
por mayoría de votos el recurso de revisión administrativo **********, sostuvo, 
en la parte que interesa, lo siguiente: 

"ese agravio es fundado, porque la ley de procedimientos administra-
tivos del estado de Querétaro sí establece un plazo mayor que el que la ley de 
amparo prevé para el otorgamiento de la suspensión provisional.

"a efecto de sostener la conclusión anterior, es preciso señalar que 
como el quejoso expresa, conforme a los artículos 107, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos y 61, fracción XX, de la ley 
de amparo, una excepción al principio de definitividad es que la ley del acto 
reclamado prevea un plazo mayor que la ley de amparo, para decidir sobre 
el otorgamiento de la suspensión del acto reclamado; pues esos preceptos 
disponen:

"‘Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"‘…

"‘IV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley.’

"‘Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"‘…
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"‘XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemen-
te de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser sus-
pendido de acuerdo con esta ley.’

"así las cosas, los numerales 112, párrafo primero, 139, párrafo primero, 
y 190, párrafo primero, de la ley de amparo prevén que la suspensión debe otor-
garse dentro de 24 veinticuatro horas, contadas a partir de la solicitud, pues 
su texto indica:

"‘Artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que 
la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional 
deberá resolver si desecha, previene o admite.’

"‘Artículo 139. en los casos en que proceda la suspensión conforme a 
los artículos 128 y 131 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se eje-
cute el acto reclamado con perjuicios de difícil reparación para el quejoso, el 
órgano jurisdiccional, con la presentación de la demanda, deberá ordenar que 
las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la 
autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definiti-
va, tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrauden 
derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea 
posible, ni quede sin materia el juicio de amparo.’

"‘Artículo 190. la autoridad responsable decidirá, en el plazo de veinti-
cuatro horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del acto reclamado 
y los requisitos para su efectividad.’

"atento a lo expuesto, si una excepción al principio de definitividad es 
que la ley del acto no prevea un plazo para conceder la suspensión mayor al 
previsto en la ley de amparo, y si esta última contempla un plazo de veinti-
cuatro horas para ese fin, contado desde que se hace la solicitud de la sus-
pensión, entonces, la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso-administrativo 
del estado de Querétaro que regula la procedencia del juicio de nulidad en 
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contra del acto reclamado, debería de prever que se resuelva sobre la suspen-
sión cuando mucho en 24 veinticuatro horas, contadas a partir de la solicitud, 
para evitar la consumación de la excepción al principio de definitividad.

"Sin embargo, esa ley de enjuiciamiento de lo Contencioso-adminis-
trativo del estado de Querétaro prevé un plazo de tres días para resolver sobre 
la suspensión del acto impugnado, ello, porque aunque ésa en su título prime-
ro, relativo a las disposiciones generales, capítulo sexto, de la suspensión del 
acto impugnado, artículos 44 al 49,4 no señala plazo para resolver sobre la 

4 "Artículo 44. la suspensión del acto impugnado se decretará de oficio o a petición de parte.
"Sólo procede la suspensión de oficio, cuando el juzgador presuma la existencia del buen derecho 
del administrado y se trate de:
"i. multa excesiva;
"ii. Confiscación de bienes;
"iii. privación de libertad por autoridad administrativa;
"iV. Cuando los actos materia de impugnación hubieren sido ejecutados y afecten a particulares 
de escasos recursos económicos impidiendo el ejercicio de su única actividad personal de sub-
sistencia; y
"V. Cuando el acto impugnado, de llegar a consumarse, hiciera materialmente imposible la resti-
tución al actor en el pleno goce de sus derechos.
"en tanto no se pronuncie la resolución que corresponda, el juzgador podrá dictar las medidas 
cautelares que estime pertinentes para preservar el medio de subsistencia del quejoso, siempre 
que no se lesionen derechos de terceros.
"la suspensión en estos casos se decretará de plano en el mismo acuerdo en que se admita la 
demanda.
"en los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escrito de demanda o en cual-
quier momento, mientras se encuentre en trámite el proceso administrativo; ante el juzgador que 
conozca del asunto.
"Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la autoridad demandada para su 
inmediato e inexcusable cumplimiento."
"Artículo 45. la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el estado en que se encuen-
tren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se otorgará la suspensión si se provoca un 
perjuicio evidente al interés social o si se contravienen disposiciones de orden público.
"la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios, siempre que proceda el otorgamien-
to de la medida cautelar genérica, tratándose de los casos previstos en el párrafo segundo y en 
las fracciones iii y iV del artículo que antecede.
"la suspensión podrá ser revocada o modificada por el juzgador, en cualquier momento del juicio, 
previa vista que se conceda a los interesados en un plazo de tres días si varían las condiciones 
por las cuales fue otorgada."
"Artículo 46. Cuando sea necesario garantizar el interés fiscal o económico, la suspensión del 
acto reclamado se concederá previo aseguramiento del mismo, mediante cualquiera de las formas 
siguientes:
"i. depósito en efectivo;
"ii. prenda o hipoteca;
"iii. embargo de bienes; y
"iV. Fianza de compañía autorizada o de persona que acredite solvencia suficiente con bienes 
inscritos en el registro público de la propiedad y del Comercio. los fiadores deberán renunciar 
expresamente a los beneficios de orden y excusión y someterse, de igual manera, al procedimien-
to administrativo de ejecución a que hubiere lugar.
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suspensión del acto impugnado; más cierto lo es que, en el mismo título pri-
mero, relativo a las disposiciones generales, capítulo cuarto, de las notificacio-
nes, términos y plazos, artículo 33, se establece que cuando esa ley no señale 
plazo para la práctica de alguna actuación o para el ejercicio de un derecho, 
se tendrá el de tres días;5 de lo cual se deduce que si la ley expresamente no 
prevé un plazo para resolver sobre la suspensión, el plazo para decidir esto úl-
timo debe ser el genérico de tres días ya destacado.

"así las cosas, como en la ley del acto reclamado se prevé un mayor 
plazo que la ley de amparo, para resolver sobre la suspensión, se actualizó la 
excepción al principio de definitividad y el quejoso no tuvo la necesidad de pro-
mover antes del amparo, el juicio de nulidad estatal.

"igual criterio este tribunal Colegiado de Circuito sostuvo al resolver el 
amparo en revisión **********, donde el magistrado aquí ponente también 
actuó como relator.

"en nada se opone la jurisprudencia 2a./J. 60/2013, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el Juez de distrito citó en 

"Si la garantía se hubiese constituido previamente ante la autoridad demandada deberá acredi-
tarlo el particular para los efectos legales del caso. Si la garantía no se otorga dentro de los ocho 
días siguientes al en que fuere notificado el acuerdo que la hubiera concedido dejará de surtir 
efectos."
"Artículo 47. en los casos en que la suspensión sea procedente, pero pueda ocasionar daños o 
perjuicios a terceros, se concederá sólo si el actor concede garantía bastante para reparar los 
posibles daños y perjuicios que con su concesión se causaran si no obtuviera sentencia favora-
ble en el juicio.
"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos de terceros no estimables en dinero, el 
juzgador fijará discrecionalmente el importe de dicha garantía.
"la suspensión otorgada quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, caución bastante para que 
las cosas se mantengan en el estado en que se encontraban antes de la violación, así como para 
garantizar el pago de los daños y perjuicios que sobrevengan al actor, en el caso de que éste ob-
tenga sentencia favorable. para que surta efecto la caución que ofrezca el tercero, deberá cubrir 
previamente el monto de la otorgada por el actor."
"Artículo 48. la resolución que conceda la suspensión del acto impugnado, surtirá sus efectos 
inmediatamente, aunque se interponga el recurso de revisión.
"el acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad de la autoridad demandada 
para la ejecución del acto impugnado, aun cuando se interponga el recurso de revisión, pero si 
la Sala unitaria revoca el acuerdo recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá sus efectos de 
manera inmediata."
"Artículo 49. para hacer efectivas las garantías otorgadas con motivo de la suspensión, el inte-
resado deberá solicitarlo, vía incidental, dentro de los quince días siguientes a la notificación del 
auto que declare ejecutoriada la sentencia."
5 "Artículo 33. Cuando esta ley no señale plazo para la práctica de alguna actuación o para el 
ejercicio de un derecho, se tendrá el de tres días."
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su sentencia, ni el hecho de que la legislación del estado de méxico interpre-
tada en esa tesis, pudiera ser parecida a la del estado de Querétaro, en cuanto 
a que una y otra no prevén un plazo específico para resolver sobre la suspen-
sión, sino que ese plazo debe ser el supletorio de tres días que para los casos 
en que no hay norma expresa, esas legislaciones prevén.

"Se dice que la tesis en comento no estorba, pues la misma analizó los 
preceptos 124 y 125 de la ley de amparo,6 que estuvo en vigor hasta el dos de 

6 "Artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la suspensión se decretará 
cuando concurran los requisitos siguientes:
"i. Que la solicite el agraviado.
"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público.
"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas contravencio-
nes, cuando de concederse la suspensión: 
"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio 
de drogas enervantes; 
"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos; 
"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de consu-
mo necesario; 
"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta 
de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza; 
"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares; 
"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo afecte la 
salud de las personas, y (sic) 
"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en términos de 
ley o bien se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas rela-
tivas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso 
de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; 
se incumplan con las normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional; 
"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio en cualquiera de sus 
fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, salvo en el caso que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la 
que procederá la suspensión, sólo si con la continuación del mismo se dejare irreparablemente 
consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. 
"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecu-
ción del acto. 
"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán de que-
dar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la 
terminación del juicio."
"Artículo 125. en los casos en que es procedente la suspensión pero pueda ocasionar daño o 
perjuicio a tercero, se concederá si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño 
e indemnizar los perjuicios que con aquélla se causaron si no obtiene sentencia favorable en el 
juicio de amparo.
"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos del tercero perjudicado que no sean esti-
mables en dinero, la autoridad que conozca del amparo fijará discrecionalmente el importe de la 
garantía."
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abril de dos mil trece, los cuales no preveían como excepción al principio de defi-
nitividad, el de que la ley del acto reclamado exigiera mayor plazo que la ley 
de amparo para resolver sobre la concesión de la suspensión; mientras que 
la actual legislación de amparo, tal como ya fue expuesto, sí prevé esa situación 
como excepción al principio de definitividad; de ahí que como la ley de am-
paro analizada en la jurisprudencia no es la que ahora priva, esa tesis es ina-
plicable al caso.

"la tesis comentada dice:

"‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo de proCe-
dimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe maYo-
reS reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuGNa-
do Que loS preViStoS eN la leY de amparo.—de los artículos 254 a 
260 del Código de procedimientos administrativos del estado de méxico, no 
se advierte la exigencia de mayores requisitos para otorgar la suspensión del 
acto impugnado que los consignados en los artículos 124 y 125 de la ley de 
amparo, toda vez que ambos ordenamientos instituyen condiciones esencial-
mente iguales para otorgar esa medida cautelar, sólo con diferencias irrele-
vantes derivadas de la naturaleza jurídica propia de cada juicio; de ahí que el 
juicio de amparo indirecto sea improcedente contra las resoluciones impug-
nables a través del juicio de nulidad si éste no se agota previamente, en aca-
tamiento al principio de definitividad.’7

"por tanto, al haber resultado fundado un fragmento del primer agravio 
formulado por la parte quejosa, resulta innecesario analizar el resto de los agra-
vios, porque aun cuando resultaran fundados, no obtendría mayores beneficios, 
que los ya alcanzados.

"tampoco pasa por alto que las autoridades responsables señalan que 
el quejoso debió haber agotado el recurso de revisión previsto en el artículo 
109 de la ley de procedimientos administrativos del estado de Querétaro.8

"Sin embargo, de ese precepto se aprecia que en contra de los actos y 
resoluciones administrativas del estado y de sus municipios, así como de sus 

7 la tesis está localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXi, tomo i, 
junio de 2013, materia común, 2a./J. 60/2013 (10a.),página 933, de la décima Época, registro 2003858 
8 "Artículo 109. los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades administrativas del 
estado y municipios, así como de sus órganos descentralizados y fideicomisos, que pongan fin a 
un procedimiento o instancia, podrán interponer el recurso de revisión, siendo optativo agotarlo 
o acudir a la vía jurisdiccional contencioso administrativa."
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órganos descentralizados y fideicomisos, que pongan fin a un procedimiento 
o instancia, podrán interponer el recurso de revisión, siendo optativo agotarlo o 
acudir a la vía jurisdiccional contencioso administrativa.

"lo anterior pone de manifiesto la naturaleza opcional del recurso ad-
ministrativo, el cual puede agotarse o no antes de acudir al juicio de nulidad 
ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado, a elección del 
quejoso.

"dicho de otro modo, el recurso administrativo de revisión y el juicio 
con tencioso administrativo forman parte de un mismo sistema de impugna-
ción en la vía ordinaria, conforme al cual, los actos de autoridad pueden im-
pugnarse en el citado recurso a elección del interesado, y contra la resolución 
que se dicte procede el juicio de nulidad, el que también puede promoverse 
directamente si se decide no agotar el recurso de inconformidad.

"Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias 2a./J. 99/2004 y 2a./J. 
229/2007, emitidas por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos rubros son los siguientes: ‘iNCoNFormidad. Como el 
reCurSo preViSto eN el artÍCulo 108 de la leY de proCedimieNto 
admiNiStratiVo del diStrito Federal, eS uN medio de deFeNSa op-
CioNal, No eS NeCeSario aGotarlo aNteS de promoVer el ampa-
ro.’9 y ‘reCurSo de reViSióN. el preViSto eN el artÍCulo 99 de la 
leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCie-
roS, eS de CarÁCter opCioNal Y No oBliGatorio (leGiSlaCióN ViGeN-
te del 18 de eNero de 1999 al 6 de JuNio de 2006).’10

"Consecuentemente, debe concluirse que resulta innecesario el análisis 
de los requisitos que consagra la ley que rige el recurso administrativo de re-
visión para la procedencia de la suspensión del acto recurrido pues, indepen-
dientemente de lo que arroje tal análisis, lo cierto es que no es obligatorio para 
los particulares agotar ese recurso antes de acudir al juicio contencioso ad-
ministrativo en la vía ordinaria.

"por lo tanto, es inexacta la manifestación de las autoridades responsa-
bles en que el quejoso en todo caso debió agotar el recurso administrativo de 
revisión.

9 tesis localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
agosto de 2004, materia administrativa, página 355, registro: 180874
10 tesis localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, 
diciembre de 2007, materia administrativa, página 215, o bien, bajo el registro 170624.
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"atento a lo expuesto, como el plazo para conceder sobre la suspensión 
es mayor en las normas que rigen el acto reclamado que en las de la ley de 
amparo, no se surtió la obligación de agotar el recurso de revisión o el juicio 
de nulidad, antes de promover el juicio de amparo."11

Cuarto.—Existencia de contradicción. el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció que, a fin de decidir si existe contradic-
ción de tesis, es necesario analizar si los tribunales contendientes, al resolver 
los asuntos que son materia de la denuncia, realmente sostuvieron criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, o sobre un proble-
ma jurídico central, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, ya que las par-
ticularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo 
adyacentes. ello, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio-
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpreta-
ción del orden jurídico nacional. 

lo anterior se desprende de la tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, 
Novena Época, de rubro y texto siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, página 1219. lo destacado es obra de este tribunal pleno.
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mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamen-
te cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal inte-
rrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS 
de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteN-
Cia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico ma-
teria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris-
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar-
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons-
titución General de la república como en la ley de amparo para las contra-
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi-
den su resolución." 

de la jurisprudencia transcrita de advierte que para que exista contra-
dicción de tesis es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, es 
decir, que exista discrepancia entre ellos, los cuales pueden derivar de asun-
tos diferentes en sus cuestiones fácticas, aunque debe ponderarse que esa 
variación o diferencia no incida o sea determinante para el problema jurídico 
resuelto, por lo que debe tratarse de aspectos meramente secundarios o acci-
dentales que, al final, en nada modifican la situación examinada por los órga-
nos judiciales relativos, sino que sólo forman parte de la historia procesal del 
asunto de origen.
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asimismo, en términos de la citada jurisprudencia, para que exista 
contradicción de tesis, deben reunirse los elementos siguientes:

a) Que al resolver los planteamientos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios discrepantes.

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, en 
los razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias.

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos ele-
mentos, aunque éstos no sean exactamente iguales.

ahora bien, de las consideraciones que sustentan el sentido en el ampa ro 
en revisión administrativo **********, del índice del primer tribunal Colegiado 
de este circuito, se desprende que ese tribunal consideró, en su ejecutoria de 
dieciséis de abril de dos mil quince, que no se actualizaba un supuesto de excep-
ción al principio de definitividad, debido a las consideraciones siguientes:

1) la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del estado no 
contiene un plazo mayor que el previsto en la ley de amparo para proveer sobre 
el otorgamiento de la suspensión del acto que se impugne.

2) la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del estado no 
contiene referencia explícita a un plazo concreto para resolver en torno a tal me-
dida cautelar.

3) esa ausencia normativa no es suficiente para concluir que prevea un 
término legal mayor al establecido en la ley de amparo para resolver sobre la 
suspensión.

4) la interpretación aislada del artículo 33 de la ley de enjuiciamiento 
Contencioso administrativo del estado, sí implicaría claramente un plazo mayor 
al previsto en el juicio de amparo para resolver la suspensión provisional.

5) es menester ponderar, si el contenido de las disposiciones específi-
cas sobre la suspensión del acto administrativo permiten colegir la resolución 
de tal medida en un plazo igual o incluso menor que el previsto en la ley de 
amparo.

6) del análisis armónico de los artículos 44, 45 y 48 de la ley de enjui-
ciamiento Contencioso administrativo del estado, que regulan la suspensión del 
acto impugnado, se deduce que el Juez de lo contencioso administrativo debe 
resolver sobre la suspensión desde la presentación de la demanda.
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7) el artículo 44 del citado cuerpo normativo ordena que cuando no pro-
ceda el otorgamiento de la suspensión de oficio, ésta podrá solicitarla el actor 
desde el escrito de demanda y, en cualquier momento, mientras se encuentre 
en trámite el proceso administrativo.

8) también establece que el otorgamiento de la suspensión debe co-
municarse sin demora a la autoridad demandada para su inmediato e inexcu-
sable cumplimiento.

9) el artículo 48 del citado ordenamiento dispone que la resolución que 
conceda la suspensión del acto impugnado, surtirá efectos inmediatamente, 
aunque se interponga revisión.

10) el citado precepto expone que, al resolverse el recurso de revisión 
que se interponga contra la negativa de la suspensión, en el sentido de otor-
garla, ésta surtirá sus efectos de manera inmediata.

11) los preceptos legales patentizan la obligación, a cargo del juzgador 
local de lo contencioso administrativo, de resolver sobre la suspensión del acto 
impugnado tan pronto como sea posible, ponderando en cada caso la nece-
sidad de atender sin demora y comunicando inmediatamente los efectos de 
tal medida cautelar.

12) la ausencia de un plazo expreso para proveer sobre la suspensión en 
el juicio contencioso administrativo, por sí solo, no implica que dicho supuesto 
se ubique en la hipótesis prevista en el artículo 33 de la ley de enjuiciamien-
to Contencioso administrativo del estado, que establece un plazo genérico de 
tres días.

13) Conforme a lo dispuesto en los artículos 112 y 139 de la ley de am-
paro, el órgano que conozca del juicio debe proveer sobre la suspensión de los 
actos reclamados dentro de las veinticuatro horas siguientes al en que reciba 
la demanda.

14) de los numerales 44, 45 y 48 de la ley de enjuiciamiento Contencio-
so administrativo del estado, se colige que el Juez puede proveer sobre la 
suspensión desde el acuerdo de radicación de la demanda, por lo que se con-
cluye que no exige un plazo mayor que el que establece la ley de amparo.

15) la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del estado no 
exige un plazo mayor que la ley de amparo para resolver sobre la suspensión del 
acto reclamado, por lo que no se actualiza algún supuesto de excepción al 
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principio de definitividad y, por ende, el quejoso tenía la obligación de agotar el 
juicio contencioso administrativo previo a la promoción del juicio de amparo.

16) dicha interpretación permite el eficaz funcionamiento del sistema 
jurisdiccional especializado en materia administrativa del estado de Querétaro, 
creado, precisamente, para resolver las controversias entre la administración 
pública estatal y municipal con los particulares, lo que reconoce el acceso 
efectivo a la impartición de justicia administrativa local y deja al juicio de am-
paro como garante de los derechos humanos, cuando se susciten actos de 
imposible reparación o sentencias definitivas, que pongan fin al proceso.

17) Citó como apoyo, la jurisprudencia número 2a./J. 19/2015 (10a), de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, intitulada: "re-
SoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS aNte el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el plaZo para otorGar la 
SuSpeNSióN CoNForme al artÍCulo 28, FraCCióN iii, iNCiSo C), de 
la leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS 
eQuiValeNte al preViSto eN la leY de amparo, para eFeCtoS de la 
oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013)."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado de este circuito, al resolver 
el amparo en revisión administrativo **********, en sesión de fecha trece de 
noviembre de dos mil catorce, determinó que sí se actualizaba un motivo 
de excepción al principio de definitividad, por las razones siguientes:

1) la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del estado no 
prevé un plazo específico para resolver sobre la suspensión del acto impug-
nado; sin embargo, sí establece un plazo genérico para toda actuación de 
hasta tres días, contenido en el artículo 33 de ese ordenamiento.

2) la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado 
de Querétaro establece un plazo mayor que el de la ley de amparo para proveer 
sobre la suspensión del acto.

3) la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado 
de Querétaro, en los artículos 44 a 49, no señala plazo para resolver sobre la 
suspensión del acto impugnado, por ende, resulta aplicable el plazo genérico 
previsto en el artículo 33, el cual dispone que cuando la ley no señale un plazo 
para la práctica de alguna actuación se tendrá el de tres días.

4) al establecer la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Querétaro un plazo mayor al de la ley de amparo, se 
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actualiza el supuesto de excepción al principio de definitividad, por lo que el 
quejoso no tiene la obligación de promover antes del amparo, el juicio de 
nulidad estatal.

Sobre tales premisas, debe decirse que existe contradicción de tesis 
entre lo sostenido por el primer tribunal Colegiado, y lo sostenido por el Se-
gundo tribunal Colegiado, ambos de este circuito.

lo anterior, en razón de que el primero de los tribunales mencionados 
consideró que la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del esta-
do, aun cuando no prevé un plazo expreso para resolver sobre la concesión de 
la suspensión, no procedía aplicar el plazo genérico establecido en el artículo 
33 del citado ordenamiento, sino que las disposiciones que rigen lo relativo a 
la suspensión debían interpretarse de manera armónica, a efecto de obtener 
que el Juez debía proveer sobre la suspensión de manera inmediata, lo cual 
no excede el plazo de veinticuatro horas previsto en la ley de amparo, lo que 
permitía concluir que no se actualizaba un motivo de excepción al principio 
de definitividad.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito concluyó que 
la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del estado no establecía 
un plazo específico para proveer sobre la suspensión del acto impugnado; mo-
tivo por el cual, debía aplicarse el plazo genérico de tres días hábiles previsto en 
el artículo 33 de ese ordenamiento; pero que al constituir un plazo mayor al 
de veinticuatro horas previsto en la ley de amparo, se actualizaba el supuesto de 
excepción al principio de definitividad.

ahora bien, no existe contradicción tesis en relación con los razonamien-
tos consistentes en que los artículos 44 a 49 de la ley de enjuiciamiento Con-
tencioso administrativo del estado, no prevén un plazo expreso para proveer 
sobre la suspensión del acto impugnado, ya que ambos tribunales coinciden 
en este aspecto.

la divergencia de criterios consiste en la interpretación que cada uno 
de los tribunales otorga a la ausencia de plazo expreso para proveer sobre la 
suspensión, pues el primer tribunal Colegiado de Circuito opta por una inter-
pretación sistematizada de los preceptos que regulan lo relativo a la suspensión, 
de donde obtiene que el Juez debe proveer lo relativo de manera inmediata, por 
lo que concluye que no se actualiza excepción al principio de definitividad; 
mientras que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito opta por una interpre-
tación supletoria de tal ausencia, mediante la aplicación del plazo genérico 
que prevé el artículo 33 de la ley de enjuiciamiento Contencioso administra-
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tivo del estado, de donde obtiene la actualización de la excepción al princi-
pio de definitividad.

en ese tenor, el tema de la contradicción de tesis radica en determinar, 
si la ausencia de plazo expreso en la ley de enjuiciamiento Contencioso ad-
ministrativo del estado para proveer sobre la suspensión del acto impugnado 
implica, por sí sola, la aplicación del plazo genérico de tres días que establece 
el artículo 33 del citado ordenamiento legal, o si de una interpretación correla-
cionada de la legislación aplicable en materia contenciosa administrativa 
local, es factible llegar a la convicción de un plazo menor o igual para conce-
der la suspensión que el previsto en la ley de amparo, que haga innecesario 
acudir al plazo genérico de referencia.

QuiNto.—de conformidad con los artículos 225 y 226, fracción iii, de 
la ley de amparo, este pleno de Circuito determina que debe prevaler, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.

en la especie, como ya se precisó, el motivo de disenso reside en que 
el primer tribunal Colegiado de este Circuito consideró que la ley de enjui-
ciamiento Contencioso administrativo del estado, aun cuando no prevé un 
plazo expreso para resolver sobre la concesión de la suspensión, no debía 
aplicarse el plazo genérico establecido en el artículo 33 del citado ordenamien-
to, sino que las disposiciones que rigen lo relativo a la suspensión debían inter-
pretarse de manera armónica, a efecto de obtener que el Juez debía proveer 
sobre la suspensión de manera inmediata, lo cual no excede el plazo de vein-
ticuatro horas previsto en la ley de amparo, lo que permitía concluir que no 
se actualizaba un motivo de excepción al principio de definitividad.

en tanto que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito concluyó que 
la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del estado no establecía 
un plazo específico para proveer sobre la suspensión del acto impugnado; 
motivo por el cual, debía aplicarse el plazo genérico de tres días hábiles previs-
to en el artículo 33 de ese ordenamiento; pero que al constituir un plazo mayor 
al de veinticuatro horas previsto en la ley de amparo, se actualizaba el su-
puesto de excepción al principio de definitividad.

a efecto de una mejor comprensión del presente asunto, se estima 
prudente tener presente el texto del artículo 107, fracción iV, de la Constitu-
ción Federal, el cual contempla el principio de definitividad, en los términos 
siguientes:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
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los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"...

"IV. en materia administrativa el amparo procede, además contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia-
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de defen-
sa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley.

"No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si 
el acto reclamado carece de fundamentación o cuando sólo se aleguen viola-
ciones directas a esta Constitución." (subrayado añadido)

Conforme al precepto constitucional transcrito, el principio de definiti-
vidad se erige como uno de los principales pilares del juicio constitucional, 
puesto que con su seguimiento no se pretende únicamente la restricción al 
acceso del juicio constitucional; sino que tiene por objeto, fungir como un filtro 
a efecto de seleccionar los asuntos en los que el tema a resolver verse efecti-
vamente sobre la violación a derechos fundamentales y no meramente res-
pecto a cuestiones de legalidad, que podrían encontrar solución incluso en 
fase administrativa ante la propia autoridad.

lo anterior cobra sentido, si se tiene presente que dicho principio inclu-
so instaura como excepciones a su observación, hipótesis en las que resulta 
manifiesta la transgresión a la esfera de derechos de los gobernados, tal como 
acontece cuando se trata de un acto carente de fundamentación, o que se 
aleguen únicamente violaciones directas a la Constitución, además del caso 
en el que debido a la posibilidad de discrepancias entre la medida suspensio-
nal en el recurso o medio de defensa ordinario y la medida suspensional en el 
amparo, pudiera ocasionarse una mayor afectación al núcleo de derechos 
protegido.

así, el propio precepto constitucional precisa que, además de los casos 
de excepción antes aludidos, se estará frente a un supuesto de excepción adi-
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cional, cuando en la suspensión prevista en la ley que rige el medio de defen-
sa, no sea posible suspender los efectos de dichos actos de oficio o mediante 
la interposición del juicio, recurso o medio de defensa que haga valer el agra-
viado, con los mismos alcances que los que prevé la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales, sea porque los alcances no sean los 
mismos o porque se exijan mayores requisitos que los que la ley de am-
paro consigna para conceder la suspensión definitiva, o porque prevea un 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspen
sión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo conside-
rado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.

tales consideraciones fueron reflejadas en la propia ley de amparo, en 
su artículo 61, fracción XX, el cual indica lo siguiente:

"Artículo 61. el juicio de amparo es improcedente:

"...

"XX. Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a 
las leyes que los rijan, o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de 
defensa legal por virtud del cual puedan ser modificados, revocados, o nulifi-
cados, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos 
de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el quejoso, con los mismos alcances 
que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independiente-
mente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley.

"No existe la obligación de agotar tales recursos o medios de defensa, 
si el acto reclamado carece de fundamentación, cuando sólo se aleguen vio-
laciones directas a la constitución o cuando el recurso o medio de defensa 
se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable contemple su 
existencia.

"Si en el informe justificado la autoridad responsable señala la fundamen-
tación y motivación del acto reclamado, operará la excepción al principio de 
definitividad contenida en el párrafo anterior."

de la anterior transcripción se observa que el legislador federal incluyó 
en la ley de la materia, otros motivos de excepción al principio de definitividad, 
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al considerar también, el supuesto en el que cuando el recurso o medio de 
defensa se encuentre previsto en un reglamento sin que la ley aplicable con-
temple su existencia.

así como cuando en el informe justificado la autoridad exprese la fun-
damentación y motivación de su competencia, es decir, que no se hubiere 
expresado en el propio acto.

ahora bien, retomando lo hasta aquí expuesto, debe ponerse de manifies-
to, que tanto el legislador constitucional, como el legislador ordinario fede ral, 
instituyeron, a fin de restringir los asuntos del conocimiento de los tribunales 
federales, a aquellos que, por sus características, sean materia indudablemen-
te del conocimiento de éstos, para lo cual estimó que, a efecto de garantizar 
el acceso a la Justicia Federal, a quien se encontrara en alguno de estos su-
puestos, debían establecerse motivos de excepción de manera constitucional y 
legal a modo de normar el criterio de interpretación del juzgador federal, sobre 
la posible actualización de un motivo de excepción al principio de definitividad 
y, por ende, de la procedencia del juicio de amparo.

así pues, el legislador procuró al establecer los supuestos de excepción 
al principio, que éste se encontrara excepcionado en la propia norma que 
preveía su existencia, a modo de que no hubiere discrecionalidad alguna en 
cuanto a la procedencia de un asunto que se ubicara en alguno de estos casos, 
ante la evidente violación de derechos fundamentales.

las anteriores conclusiones resultan de destacada importancia, a fin de 
definir la intención teleológica del principio y de los supuestos que lo excep-
cionan, pues no debe perderse de vista, que la inclusión de límites previstos en 
el propio imperativo constitucional, no tienen otro objeto que el de establecer 
sus propias limitantes, a fin de proveer de seguridad jurídica a los gobernados 
en cuanto a su debida aplicación.

en este sentido, debe retomarse, en la parte que interesa, el texto del 
ar tículo 107, fracción iV, constitucional, el cual establece, como motivo de excep -
ción al principio de definitividad, que "será necesario agotar estos medios de 
defensa siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efec-
tos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o 
medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances 
que los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que 
la misma consigna para conceder la suspensión definitiva ni plazo mayor que el 
que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien-
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley."
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Conforme a la anterior transcripción, se desprende que existe una limi-
tante expresa en la aplicación de la excepción al principio, ya que ésta acota 
de manera explícita para la comparación entre las exigencias y condiciones del 
otorgamiento de la suspensión, a que se trate de las leyes que regulen el acto, 
en contrastación con lo exigido por la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 Constitucionales.

es decir, que la norma constitucional limita, de manera categórica, la 
comparación a realizar, para determinar si se actualiza el supuesto de excep-
ción, al señalar que este análisis debe realizarse entre los dos ordenamientos 
sometidos a estudio, es decir, entre el que prevé el acto y la ley de amparo.

además de lo anterior, debe considerarse que, al tratarse de una excep-
ción, su interpretación y aplicación deben ser restringidas y no extensiva como 
sucede en el caso de las reglas generales, por lo que al señalar el texto Cons-
titucional que la excepción radica en comparar el texto que conforme a las 
mismas leyes, suspendan los efectos, con la ley de amparo, se está limitando 
a que la comparación efectuada sólo atienda a las normas que rijan el acto y 
no a ninguna otra.

Cobra aplicación, en la parte conducente, el criterio sostenido por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se transcribe a con-
tinuación:

"leYeS de eXCepCióN.—las leyes que establecen excepciones, son 
de estricta interpretación, y, por tanto, no pueden aplicarse por analogía, a caso 
alguno no comprendido en ellas." (Quinta Época. registro iuS: 282725. ins-
tancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XiX, materia común, página 754)

la limitante constitucional antes precisada, fue retomada por el legisla-
dor ordinario federal, en la propia redacción de la ley de amparo, artículo 61, 
fracción XX, la cual, en la parte que se refiere a la excepción a dicho principio, 
como se advierte de la transcripción efectuada en párrafos anteriores.

por tanto, y toda vez que la interpretación del marco normativo debe par-
tir de una interpretación integradora y conforme con el bloque constitucional 
y con los principios tutelados en éste, a efecto de brindar seguridad sobre la 
interpretación y aplicación del principio ahí previsto, se estima necesario aten-
der de manera no sólo literal, sino también teleológica a la excepción plasmada 
en el imperativo constitucional, ello a efecto de proveer de certeza sobre su 
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correcto empleo y aplicación sobre la procedencia del juicio de amparo, para 
lo cual, se estima necesario tener como referente el marco legal que rige las 
leyes de las materias.

así, la ley de amparo establece en el artículo 112, el plazo de veinticua-
tro horas para proveer sobre la suspensión, tal como lo demuestra la siguiente 
reproducción:

"Artículo 112. dentro del plazo de veinticuatro horas contado desde que 
la demanda fue presentada, o en su caso turnada, el órgano jurisdiccional 
deberá resolver si desecha, previene o admite. ..."

por su parte, la ley de enjuiciamiento Contencioso administrativo del 
estado, en lo concerniente a la suspensión del acto impugnado, prevé lo 
siguiente:

"Artículo 44. la suspensión del acto impugnado se decretará de oficio 
o a petición de parte.

"Sólo procede la suspensión de oficio, cuando el juzgador presuma la 
existencia del buen derecho del administrado y se trate de:

"i. multa excesiva;

"ii. Confiscación de bienes;

"iii. privación de libertad por autoridad administrativa;

"iV. Cuando los actos materia de impugnación hubieren sido ejecutados 
y afecten a particulares de escasos recursos económicos impidiendo el ejer-
cicio de su única actividad personal de subsistencia; y

"V. Cuando el acto impugnado, de llegar a consumarse, hiciera material-
mente imposible la restitución al actor en el pleno goce de sus derechos.

"en tanto no se pronuncie la resolución que corresponda, el juzgador 
podrá dictar las medidas cautelares que estime pertinentes para preservar el 
medio de subsistencia del quejoso, siempre que no se lesionen derechos de 
terceros.

"la suspensión en estos casos se decretará de plano en el mismo acuer-
do en que se admita la demanda.
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"en los demás casos, la suspensión podrá solicitarla el actor en el escri-
to de demanda o en cualquier momento, mientras se encuentre en trámite el 
proceso administrativo; ante el juzgador que conozca del asunto.

"Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará sin demora a la auto-
ridad demandada para su inmediato e inexcusable cumplimiento." (subrayado 
añadido)

"Artículo 45. la suspensión tendrá por efecto mantener las cosas en el 
estado en que se encuentren, en tanto concluye el proceso administrativo. No se 
otorgará la suspensión si se provoca un perjuicio evidente al interés social o 
si se contravienen disposiciones de orden público.

"la suspensión podrá concederse con efectos restitutorios, siempre 
que proceda el otorgamiento de la medida cautelar genérica, tratándose de 
los casos previstos en el párrafo segundo y en las fracciones iii y iV del artículo 
que antecede.

"la suspensión podrá ser revocada o modificada por el juzgador, en 
cualquier momento del juicio, previa vista que se conceda a los interesados 
en un plazo de tres días si varían las condiciones por las cuales fue otorgada." 
(subrayado añadido)

"Artículo 46. Cuando sea necesario garantizar el interés fiscal o econó-
mico, la suspensión del acto reclamado se concederá previo aseguramiento 
del mismo, mediante cualquiera de las formas siguientes:

"i. depósito en efectivo;

"ii. prenda o hipoteca;

"iii. embargo de bienes; y

"iV. Fianza de compañía autorizada o de persona que acredite solvencia 
suficiente con bienes inscritos en el registro público de la propiedad y del Co-
mercio. los fiadores deberán renunciar expresamente a los beneficios de orden 
y excusión y someterse, de igual manera, al procedimiento administrativo de 
ejecución a que hubiere lugar.

"Si la garantía se hubiese constituido previamente ante la autoridad 
demandada deberá acreditarlo el particular para los efectos legales del caso. 
Si la garantía no se otorga dentro de los ocho días siguientes al en que fuere 
notificado el acuerdo que la hubiera concedido dejará de surtir efectos."
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"Artículo 47. en los casos en que la suspensión sea procedente, pero 
pueda ocasionar daños o perjuicios a terceros, se concederá sólo si el actor 
concede garantía bastante para reparar los posibles daños y perjuicios que con 
su concesión se causaran si no obtuviera sentencia favorable en el juicio.

"Cuando con la suspensión puedan afectarse derechos de terceros no 
estimables en dinero, el juzgador fijará discrecionalmente el importe de dicha 
garantía.

"la suspensión otorgada quedará sin efecto si el tercero da, a su vez, 
caución bastante para que las cosas se mantengan en el estado en que se en-
contraban antes de la violación, así como para garantizar el pago de los daños 
y perjuicios que sobrevengan al actor, en el caso de que éste obtenga sentencia 
favorable. para que surta efecto la caución que ofrezca el tercero, deberá cubrir 
previamente el monto de la otorgada por el actor."

"Artículo 48. la resolución que conceda la suspensión del acto impug-
nado, surtirá sus efectos inmediatamente, aunque se interponga el recurso 
de revisión.

"el acuerdo en que se niegue la suspensión deja expedita la facultad de 
la autoridad demandada para la ejecución del acto impugnado, aun cuando se 
interponga el recurso de revisión, pero si la Sala unitaria revoca el acuerdo 
recurrido y concede la suspensión, ésta surtirá sus efectos de manera inme-
diata." (subrayado añadido)

"Artículo 49. para hacer efectivas las garantías otorgadas con motivo 
de la suspensión, el interesado deberá solicitarlo, vía incidental, dentro de los 
quince días siguientes a la notificación del auto que declare ejecutoriada la 
sentencia."

de las anteriores transcripciones se desprende, como ambos tribuna-
les contendientes lo señalan, que la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso 
administrativo del estado de Querétaro, no señala un plazo expreso para pro-
veer sobre la suspensión del acto impugnado.

No obstante lo anterior, este tribunal pleno considera que en el particu-
lar no se actualiza la aplicación del plazo genérico para la práctica de actua-
ciones, previsto en el artículo 33 de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso 
administrativo del estado de Querétaro; en tanto que, de la interpretación de 
los artículos reproducidos, en correlación con los que regulan la actuación 
de los secretarios de acuerdos y Jueces de lo Contencioso administrativo del 
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estado, previstos en la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso adminis-
trativo del estado, se desprende que el juzgador debe proveer sobre la sus-
pensión del acto de forma inmediata.

así es, del artículo 44 de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso 
administrativo del estado de Querétaro se desprende que la suspensión de 
los actos constituye un tema de importancia que requiere de atención inme-
diata, puesto que prevé que "Cuando se otorgue la suspensión, se comunicará 
sin demora a la autoridad demandada para su inmediato e inexcusable cum
plimiento"; es decir, el legislador contempló la suspensión del acto como una 
actuación que no admite demora, puesto que su finalidad es preservar las cosas 
en el estado que se encuentran al momento de la solicitud, a efecto de evitar 
perjuicios al actor, en términos del artículo 45 del citado ordenamiento legal.

en la misma línea de pensamiento se ubica el artículo 48 de la ley de 
enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado de Querétaro, al 
disponer que "la resolución que conceda la suspensión del acto impugnado, 
surtirá sus efectos inmediatamente, aunque se interponga el recurso de revisión."; 
así como al establecer que si la Sala unitaria revoca el acuerdo que negó la 
suspensión y la concede, "... ésta surtirá sus efectos de manera inmediata".

lo anterior también se encuentra en concordancia con los artículos 35, 
fracción X, y 44 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra-
tivo del estado, que disponen:

"Artículo 35. Son obligaciones y facultades de los secretarios de acuer-
dos las siguientes:

"I. dar fe de los acuerdos y resoluciones dictados por el magistrado o Juez;

"II. practicar las diligencias que el magistrado o Juez le encomiende;

"III. autorizar las notificaciones que se hagan a los interesados de las 
resoluciones dictadas por el magistrado o Juez;

"IV. dar cuenta diariamente al magistrado o Juez dentro de las veinticua-
tro horas siguientes de la presentación, de los escritos y promociones en los 
negocios que sean de la competencia de aquéllos y con los oficios y demás 
documentos que se reciban;

"V. recibir los escritos que se les presenten, asentando al calce la razón 
del día y hora de su presentación, precisando las hojas que contengan y los 
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documentos anexos, teniendo a su cargo y responsabilidad el reloj checador o 
sello de recepción de documentos, en el caso de no existir oficialía de partes;

"VI. Cuidar los libros, expedientes, documentos, muebles y demás obje-
tos que se encuentren en el juzgado bajo su responsabilidad. el mismo cuidado 
deberán observar tratándose de títulos, valores, fianzas, certificados de depósi-
to y numerario exhibidos por las partes que deberán guardar en el secreto del 
juzgado en el que actúen; el numerario lo remitirá a la Sala unitaria del tribu-
nal para su guarda, llevando para tal efecto un libro en el que se asiente la 
fecha en que se hagan los depósitos, nombre del depositante y beneficiario y 
el importe de ellos así como la fecha de devolución a sus propietarios, quié-
nes deberán firmar el libro como constancia de recibo;

"VII. remitir al archivo general del tribunal los expedientes que fueron 
concluidos por sentencia definitiva, por caducidad de la instancia o en los casos 
que señale la ley;

"VIII. expedir y autorizar certificaciones de constancias de los expe-
dientes a su cuidado;

"IX. Coordinar y dirigir el trabajo de los empleados de la Sala o juzgado 
de acuerdo a los lineamientos recibidos por el magistrado o Juez;

"X. dar cuenta inmediata al magistrado o Juez de escritos que por su 
importancia no consientan dilación en su trámite; y

"XI. las demás atribuciones que le señalen las leyes."

"Artículo 44. en los distritos judiciales en donde no exista oficialía de 
partes, todos los escritos y promociones, deberán presentarse precisamente 
en las oficinas que alberguen el juzgado, en días y horas hábiles.

"en horas inhábiles las promociones y escritos se presentarán en el 
do micilio del secretario de acuerdos siempre que se trate de promociones de 
término o de escritos que por su importancia no consientan dilación, en cuyo 
caso el secretario deberá dar cuenta inmediata a su Juez quien tomará las 
medidas que estime pertinentes para evitar perjuicio alguno al particular, pu-
diéndole, inclusive, conceder la suspensión del acto reclamado si presume la 
existencia de su buen derecho."

de los artículos reproducidos se obtiene que, por regla general, el secre-
tario de acuerdos tiene la obligación, entre otras, de dar cuenta diariamente 
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al magistrado o Juez dentro de las veinticuatro horas siguientes de la presen-
tación, de los escritos y promociones en los negocios que sean de la compe-
tencia de aquéllos y con los oficios y demás documentos que se reciban, 
norma que garantiza que el juzgador tenga conocimiento de las solicitudes 
de las partes dentro de un plazo equivalente al que establece el artículo 112 de 
la ley de amparo –veinticuatro horas–.

lo anterior es así, puesto que es bien sabido que la expresión "dar cuenta" 
implica informar de manera completa al juzgador respecto de los escritos pre-
sentados por las partes, así como del estado que guarda el expediente al que 
éstos se refieran, con la finalidad de que se encuentre en aptitud de proveer 
lo conducente de manera congruente con el estado procesal de los autos.

Sentado lo anterior, cabe señalar que la legislación contenciosa admi-
nistrativa del estado dispone una regla específica referente a dar cuenta 
inme diata al magistrado o Juez de escritos que por su importancia no con-
sientan dilación en su trámite; incluso cuando se trate de promociones pre-
sentadas en horas inhábiles en el domicilio del secretario de acuerdos; caso 
en el cual, el Juez tomará las medidas que estime pertinentes para evitar per-
juicio alguno al particular, a cuyo efecto, podrá conceder la suspensión del 
acto si presume la existencia de su buen derecho.

en tal orden de ideas, debe concluirse que la interpretación conforme 
al marco constitucional, como se anticipó al inicio del presente estudio, debe 
ser en el sentido de que la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Querétaro, en concordancia a la ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del estado, establece la provisión sin dilación 
sobre el otorgamiento de la medida suspensional, lo cual debe ser inmediato 
a la presentación de la solicitud respectiva, pues se trata de una cuestión 
que por su importancia no admite demora y respecto de la cual, el Juez debe 
proveer de forma inmediata y comunicarlo sin dilación a las autoridades de-
mandadas.

Consecuentemente, si a partir del momento en que el secretario da 
cuenta al Juez con la solicitud de suspensión de los actos impugnados, existe 
la posibilidad de que de inmediato se ordene la paralización de los actos 
enjuiciados, no hay motivo para afirmar que la legislación rectora de la juris-
dicción contenciosa administrativa federal prevea mayores plazos que los de 
la ley de amparo para dictar el mandato suspensivo.

Ciertamente, si de acuerdo con la legislación aplicable, tiene la obliga-
ción el secretario de acuerdos de dar cuenta diariamente al magistrado o Juez 
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dentro de las veinticuatro horas siguientes de la presentación, de los escritos 
y promociones en los negocios que sean de la competencia de aquéllos y con 
los oficios y demás documentos que se reciban; es claro que, a partir de la 
presentación de la solicitud de suspensión del acto, existe la posibilidad de 
que de inmediato se ordene la paralización de los actos enjuiciados, por lo que 
no hay motivo para aplicar el plazo genérico de tres días a que alude el artícu-
lo 33 de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado 
de Querétaro, por tanto, es claro que no se prevé un plazo mayor que el esta-
blecido en la ley de amparo para dictar el mandato suspensivo.

Con la finalidad de soportar el aserto anterior, es menester clarificar lo 
que debe entenderse por los conceptos "inmediato" y "sin dilación", a que hace 
referencia la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del es-
tado de Querétaro.

así, en cuanto al significado de las palabras "dilación" e "inmediato", la ver-
sión electrónica de la vigésimo segunda edición del Diccionario de la Lengua 
Española, consultable en la página http://lema.rae.es/drae/?val=sin+dilaci%C3% 
B3n, dice lo siguiente:

"dilación (del lat. dilatio, -onis).

"1. f. demora, tardanza o detención de algo por algún tiempo.

"2. f. ant. dilatación, extensión, propagación."

"Inmediato, ta (del lat. immediatus).

"1. adj. Contiguo o muy cercano a algo o alguien.

"2. adj. Que sucede enseguida, sin tardanza."

así las cosas, de acuerdo a las definiciones reproducidas, este tribunal 
pleno colige que, de conformidad con la legislación aplicable en materia del 
procedimiento contencioso administrativo, el acuerdo relativo al otorgamiento 
de la suspensión de los actos debe llevarse a cabo, sin detener su trámite por 
algún tiempo, es decir, sin demora o tardanza, debiendo acordar la solicitud 
respectiva de manera muy cercana o contigua a su presentación.

en ese tenor, si de acuerdo con el artículo 112 de la ley de amparo, el 
Juez de distrito debe proveer sobre la suspensión del acto reclamado dentro 
del plazo de veinticuatro horas; mientras que en el procedimiento contencioso 
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administrativo local, el secretario de acuerdos, por regla general, tiene la 
obligación de dar cuenta diariamente al magistrado o Juez dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes de la presentación, de los escritos y promociones en 
los negocios que sean de la competencia de aquéllos y con los oficios y demás 
documentos que se reciban; mientras que el Juez tiene el deber de proveer lo 
conducente respecto de la suspensión del acto impugnado, de forma inme
diata o muy cercana a la presentación de la solicitud correspondiente, sin 
que medie tardanza alguna, es claro que se cumple el propósito del mandato 
constitucional referente a que se actúe con una celeridad semejante a la que 
exige la ley de amparo.

Consecuentemente, si a partir de la presentación de la solicitud de 
suspensión, el secretario debe dar cuenta inmediata, y como máximo dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la de su recepción, es claro que existe la 
posibilidad de que de inmediato se ordene la paralización de los actos enjui-
ciados, no hay motivo para afirmar que la legislación rectora de la jurisdicción 
contenciosa administrativa local prevea mayores plazos que los de la ley de 
amparo para dictar el mandato suspensivo; por ende, resulta inobjetable que 
tanto en la legislación contenciosa administrativa local, como en la ley de am-
paro, se determinó un sentido temporal prácticamente equivalente, porque 
conforme los dos ordenamientos se procuró que entre la presentación de la 
solicitud de la suspensión de los actos impugnados y el acuerdo que provea 
lo relativo, se actúe con una prontitud similar.

en este punto, es menester acotar que, si bien pueden existir algunos 
casos en los que el juzgador de lo contencioso administrativo podría demorar 
el dictado de las providencias relativas a la suspensión del acto, la realidad es 
que ello también puede acontecer en el juicio de amparo, puesto que en la ley 
de amparo existen diversos casos en los que el lapso para proveer sobre la 
suspensión tiene que verse necesariamente incrementado; como ocurre tra-
tándose de prevenciones que han de desahogarse en cinco días, o incluso 
cuando se suscite algún conflicto competencial; supuestos en los cuales el 
auto suspensional no cabe dictarlo dentro del lapso de veinticuatro horas.

de esta forma, se advierte que en la legislación contenciosa adminis-
trativa de lo que se trata es de que las cuestiones atinentes a la suspensión de 
los actos impugnados, se tramiten con una premura que no se aleje en forma 
ostensible de lo que prevé la ley de amparo.

la interpretación adoptada permite el eficaz funcionamiento del sistema 
jurisdiccional especializado en materia administrativa del estado de Querétaro, 
creado, precisamente, para resolver las controversias entre la administración 
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pública estatal y municipal con los particulares, pues no sólo se reconduce el 
acceso efectivo a la impartición de justicia administrativa local, sino que tam-
bién se reconoce al juicio de garantías como un medio de defensa de tipo 
extraordinario garante de los derechos humanos.

en efecto, el juicio de amparo, como procedimiento de control consti-
tucional extraordinario, se funda en diversos principios que lo distinguen de 
los restantes medios de defensa comunes, los cuales se prevén en el artículo 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y entre los 
que se encuentra el de definitividad, que tiene por objeto restringir la proce-
dencia de la acción constitucional con el propósito de que, previo a la promo-
ción del juicio, se agoten los medios de defensa ordinarios procedentes, para 
impedir que dicha promoción tenga el efecto pernicioso de obstaculizar la 
tramitación de aquellos procedimientos ordinarios hasta su culminación con 
el dictado de una resolución firme e incontrovertible, lo cual fortalece el ejer-
cicio de las facultades que corresponden a las demás autoridades para resol-
ver sobre las situaciones que se les presenten y genere certidumbre en el 
ordenamiento jurídico, en respeto al derecho fundamental de acceso a la tu-
tela judicial, previsto en los artículos 17 de la Constitución Federal y 8, nume-
ral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos, adoptada en la 
ciudad de San José de Costa rica.

Consecuentemente y conforme a las consideraciones antes expuestas, 
este pleno de Circuito del Vigésimo Segundo Circuito concluye que no se ac-
tualiza un motivo de excepción al principio de definitividad, tratándose del 
juicio contencioso administrativo del estado, pues la legislación que lo regula, 
esto es, la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado 
de Querétaro y la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado, no prevén un plazo mayor al contemplado en la ley de amparo, para 
conceder o negar sobre la suspensión de éste, ya que su provisión debe ser 
inmediata a la presentación de la solicitud respectiva, incluso tratándose de 
peticiones que se reciban en horas inhábiles en el domicilio particular del se-
cretario de acuerdos.

motivo por el cual, debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el cri-
terio siguiente:

SuSpeNSióN proViSioNal. la leY de eNJuiCiamieNto de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de QuerÉtaro, eN rela-
CióN CoN la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo del eStado de QuerÉtaro, No preVÉ uN plaZo maYor 
al eStaBleCido eN la leY de amparo para otorGarla, por lo Que 
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deBe aGotarSe el priNCipio de deFiNitiVidad. de la interpretación 
conforme del marco normativo con el artículo 107, fracción iV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se sigue que la excepción al 
principio de definitividad contenido en éste, que dispone que se actualiza un 
motivo de excepción al principio citado cuando las leyes que rijan a los actos 
a que hace referencia establezcan un plazo mayor al previsto en la ley de am-
paro para otorgar la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo 
con esa ley. ahora bien, la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso adminis-
trativo del estado de Querétaro, en sus artículos 44, 45 y 48, en relación con 
los artículos 35, fracción X, y 44, ambos de la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Querétaro, consideran la suspen-
sión de los actos impugnados una cuestión de importancia en la que no debe 
existir dilación, por lo que disponen que las determinaciones sobre su otor-
gamiento deben tomarse de forma inmediata, es decir, de manera muy cercana 
a la presentación de la solicitud respectiva; de donde se obtiene que no prevé 
un plazo mayor al de veinticuatro horas establecido en la ley de amparo para 
el otorgamiento de la suspensión; pues a partir del momento en que el secre-
tario da cuenta al Juez con la solicitud de suspensión de los actos impugna-
dos, existe la posibilidad de que de inmediato se ordene la paralización de los 
actos enjuiciados; motivo por el cual, no se actualiza el supuesto de excep-
ción al principio de definitividad que rige en el juicio y, por tanto, su promoción 
resulta obligatoria previo a la del juicio de amparo, pues atiende el propósito 
del mandato constitucional de que se actúe con una celeridad semejante a la 
que exige la ley de amparo; lo cual permite el eficaz funcionamiento del sis-
tema jurisdiccional especializado en materia administrativa del estado de 
Querétaro, creado precisamente para resolver las controversias entre la ad-
ministración pública estatal y municipal con los particulares, pues con ello se 
privilegia el acceso efectivo a la impartición de justicia administrativa local, y 
además, se reconoce al juicio de garantías como un medio de defensa de tipo 
extraordinario garante de los derechos humanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de este pleno del Vigésimo Segundo Circuito conforme a la tesis redactada 
en el último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito contendientes; remítase copia certificada del fallo 
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a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, en términos del 
artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese este expe-
diente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Vigésimo Segundo Circuito, por mayoría de 
votos de los magistrados alma rosa díaz mora (ponente), Fernando reza 
Saldaña y ramiro rodríguez pérez, con voto en contra del magistrado Carlos 
Hinostrosa rojas (presidente), quien formula voto particular; aprobado en se-
sión ordinaria de treinta de junio de dos mil quince, quienes firman con el 
secretario de acuerdos, que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la citada ley, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado Carlos Hinostrosa rojas, en relación con la 
contradicción de tesis 2/2015, fallada en sesión de treinta de junio del año en curso.

el seis de junio de dos mil once se publicaron en el diario oficial de la Federación, refor-
mas constitucionales que establecían una transformación importante para uno de 
los medios de defensa más relevantes de los derechos de los gobernados. Cuatro 
días más tarde, en la misma publicación se expusieron las reformas de fondo que 
aclaraban las dudas generadas hasta entonces. la difusión de estas variantes cons-
titucionales significó un cambio radical en el paradigma jurídico prevaleciente.

Con los cambios apuntados, básicamente se dejó atrás el positivismo decimonónico que 
tenía por objeto mantener la pureza del derecho. esta idea positivista veía al derecho 
como una ciencia en sí misma que regulaba el deber a partir de una disposición legis-
lativa y que rechazaba a toda costa la intervención de otras disciplinas científicas.

la reforma fue tan de fondo, que desapareció de la Carta magna el concepto de "garantías 
individuales", para dejar su espacio a los derechos humanos. el título i de la Carta 
Fundamental encuadra el rubro bajo este concepto y lo extiende hacia las garantías 
de los mismos; además agrega que su interpretación deberá hacerse de conformidad 
con la propia Constitución y los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos que méxico haya suscrito. en cualquier caso, la reforma indica que debe 
imperar el principio pro persona. este cambio también implica que todas las autori-
dades, en su respectivo ámbito competencial, deberán promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universali-
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
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para lograr los objetivos propuestos por esta trascendental mutación del orden jurídico 
nacional, se hicieron importantes ajustes que modernizaran una de las garantías de 
los derechos humanos y libertades fundamentales: el juicio de amparo.

Nacido en la Constitución de 1857 y reglamentado por la primera ley de 1861, el juicio de 
amparo debería ser un instrumento de defensa simple, sin exigencias riguro
sas de carácter técnico, accesible para todas las personas independiente
mente de su condición económica y social.

No obstante, el exceso de demandas de amparo que saturaron la capacidad de los tribu-
nales de la Federación provocó una serie de procesos y reformas legislativas para 
restringir el acceso a este medio de defensa en detrimento de una buena parte de la 
población que ya no estuvo en condiciones de reclamar las violaciones a sus dere-
chos por alguna de las instancias de los diversos niveles del poder público.

Con el nuevo paradigma nace la inmediata obligación de hacer los ajustes necesarios, con-
secuentes y obligados para que las reformas constitucionales funcionen con eficiencia, 
lo cual significa que las aludidas reformas de junio de dos mil once, han cambiado el 
rostro constitucional de los derechos humanos en méxico. Sin lugar a duda estamos 
ante la puesta al día más importante de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos por varias cuestiones, siendo una de las más importantes la que empieza 
por devolver a las personas la apropiación de sus derechos, ante un modelo 
jurídico que, bajo una peculiar concepción de "garantías individuales", fue ce
rrando los cauces propios para su exigibilidad y justiciabilidad constitucional.

en efecto, dicho modelo se encuentra cruzado por una serie de coordenadas que deno-
tan el ejercicio contenido de los derechos a favor del estado: excesivas limitaciones 
legales que han acreditado su validez formal a priori, pero no un test de constitucio-
nalidad, y menos ante criterios de ponderación con otros derechos; un juicio de 
amparo excesivamente tecnificado, en donde el papel relevante lo han jugado 
las causales de improcedencia y no la accesibilidad al mismo.

a partir de las aludidas reformas se integra un bloque de constitucionalidad que contiene 
la dimensión de los derechos fundamentales. el control de constitucionalidad debe 
atender el control de convencionalidad. esto es, que las normas constitucionales 
sobre derechos humanos deben interpretarse también de conformidad con los trata-
dos internacionales y con la jurisprudencia convencional. Esta dimensión herme
néutica se atiende también a partir de las nuevas posibilidades que ofrece el 
juicio de amparo.

el control de constitucionalidad debe tomar en consideración que el pacto Fundamental, 
en su sentido integral y completo, no sólo está conformado por sus propias previsio-
nes, sino también por su interpretación ante la Convención americana de derechos 
Humanos y la jurisprudencia interamericana en el sentido más favorable. 

al establecer el envío normativo sobre derechos humanos, a la Constitución Federal y a 
los tratados internacionales, el artículo 1o., segundo párrafo, in fine, señala: "… favo-
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia."

afortunadamente, se incluyó el principio pro persona, que es el criterio indispensable de 
actuación hermenéutica ante la cláusula de interpretación conforme, y cuyo sentido 
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es, precisamente, señalar la preferencia de aplicación ante los reenvíos que se reali-
zan desde las normas sobre los derechos a la Constitución y a los tratados internacio-
nales. de esa forma, aunque el reto es enorme, deben asumirse criterios que 
han hecho avanzar la práctica jurídica comparada, requiriéndose para ello 
otro tipo de soportes que por inercia han permanecido inmóviles en el siste
ma jurídico mexicano, bajo estructuras y paradigmas aún anquilosados, ver
ticales y anacrónicos que impiden aplicar en toda su magnitud el subprincipio 
proactione,12 derivado de aquel llamado pro persona, con la finalidad de es
tablecer si es o no procedente el amparo.

en efecto, al encontrarse el juicio de amparo inmerso en el pacto Federal, no puede sino 
concluirse en que el mismo es un derecho humano asequible a todo gobernado y, 
por tanto, su limitación o restricción debe analizarse bajo una óptica distinta a la que 
se venía haciendo hasta antes de las reformas de dos mil once, en donde, como se 
dijo, el Juez constitucional privilegiaba la improcedencia del juicio de amparo; no 
obstante, en la actualidad bajo el tamiz del principio pro persona y su subprincipio 
pro actione, las causales de improcedencia del juicio, antes de garantías, hoy de dere-
chos fundamentales, deben interpretarse de manera restrictiva, de manera que la 
salvaguarda de la Constitución y de los derechos humanos a través de dicho proceso 
sea efectiva y no ilusoria, de lo cual deriva que ante distintas posibles interpretacio-
nes de las fracciones que componen el artículo 61 de la ley de amparo, el Juez deba 
acoger la que evite dejar en estado de indefensión al promovente, lo que es acorde 
al derecho a la tutela judicial efectiva previsto en los artículos 14, 16 y 17 de la Cons-
titución Federal, así como en el artículo 2o. del pacto internacional de derechos 
Civi les y políticos, y el numeral 25 de la Convención americana sobre derechos Hu-
manos, que condicionan la actuación de todos los poderes públicos, incluido el Juez 
de amparo.

en tal virtud, el artículo 61, fracción XX, de la ley de amparo dispone, en lo de interés:

"artículo 61. el juicio de amparo es improcedente.

"…

"XX. contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las leyes que los rijan, 
o proceda contra ellos algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del 
cual puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a 
las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la 
interposición del juicio, recurso o medio de defensa legal que haga valer el quejoso, 

12 entendido como aquel derecho a ser oído por un Juez o el derecho de audiencia; este principio 
también llamado de acceso a la justicia debe ser libre, ya que no ha de estar sujeto a condicio-
namientos excesivos, lo cual conduce a rechazar requisitos legales para la admisión de demandas 
o recursos que sean poco razonables o restrinjan injustificadamente dicho acceso. además, en 
virtud de esta derivación del derecho a la jurisdicción se ha reconocido el principio pro actione 
como el deber de interpretar las normas procesales en el sentido más favorable a la admisibilidad 
de la acción, lo que también obliga a evitar todo pronunciamiento de inadmisibilidad por defectos 
que puedan ser subsanados sin dar la oportunidad de hacerlo. el libre acceso a la justicia se 
opone así mismo a cualquier discriminación.
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con los mismos alcances que los que prevé esta ley y sin exigir mayores requisitos 
que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo 
mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, inde-
pendientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con esta ley."13 

del contenido de este precepto, se advierte que no se indica qué debe entenderse por 
leyes que rigen los actos de autoridades administrativas, a fin de establecer si es 
necesario o no agotar el recurso, juicio o medio de defensa legal procedente. Sin 
embargo, la intención en esa expresión, no pudo ser otra, más que la de considerar 
aquellos ordenamientos legales que guardan relación con dichos actos, ya 
sea por haber establecido su nacimiento o instauración, su regulación, efec
tos, o bien, sus formas de impugnación.

luego, si el juicio de amparo es un derecho humano asequible a todo gobernado, el mismo 
sólo puede ser restringido de manera excepcional ajustándose restrictivamente a lo 
que sobre el particular marca la Constitución y la ley de la materia, esto es, no podrá 
echarse mano de analogías ni ampliar sus supuestos a hipótesis extensivas, sino 
que los mismos deben encontrar subsunción en la propia norma legal aplicable.

trasladadas esas ideas al caso concreto, es de concluirse que, si la ley que rige al acto 
reclamado es clara en cuanto al recurso, juicio o medio de defensa que procede en 
contra de dicho acto, así como los requisitos, plazos y términos para hacerlo valer y 
destaca la forma y términos en que procede igualmente la suspensión del aludido 
acto, no es posible atender a otra legislación para hacer una interpretación forzada 
y de esa forma privilegiar la improcedencia del amparo; pues hacerlo así impli-
caría que ante dos o más interpretaciones posibles de las normas, se escudriñara la 
que le es más desfavorable al justiciable, lo que está proscrito constitucionalmente.

ahora, en mi concepto, la mayoría de este tribunal pleno pasa por alto el principio pro 
persona por dos razones, a saber;

i. desatiende lo que la ley que rige al acto reclamado dice en cuanto a la forma y térmi-
nos en que procede el recurso, juicio o medio de defensa legal; y,

ii. Confunde la ley que rige al acto reclamado con aquélla que se encarga de regular la 
organización y funcionamiento del tribunal de lo Contencioso administrativo, de 
los órganos que lo conforman y de los auxiliares de la justicia contencioso-adminis-
trativa en el estado.

Veamos.

es principio general de la hermenéutica jurídica, el que las normas jurídicas mexicanas 
deben interpretarse en forma tal que, sin excluirse, se complementen entre sí; de esta 
forma, si el artículo 1o. de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo 
del estado de Querétaro dispone que la misma tiene por objeto regular la imparti-
ción de justicia administrativa en la entidad federativa, en tanto que el numeral 5o. 

13 el realce no consta en el original.
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del mismo cuerpo de leyes en consulta prevé que los juicios que se promuevan ante 
el tribunal se regirán por las disposiciones de esta ley, así como por las que resulten 
aplicables de manera supletoria o complementaria, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
tratados internacionales donde méxico sea parte, no queda sino concluir que todos 
los trámites procesales deberán llevarse a cabo a la luz de la mencionada codifica-
ción y, supletoriamente, de conformidad con la ley de procedimientos administrati-
vos del estado de Querétaro.

luego, si la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado de Que-
rétaro, categóricamente establece en su artículo 33, que cuando la misma no señale 
plazo para la práctica de alguna actuación o para el ejercicio de un derecho, se ten-
drá el de tres días, no cabe sino concluir que al no prever esa misma codificación un 
término dentro del cual el Juez de lo contencioso debe acordar la suspensión a peti-
ción de parte, como incluso ambos tribunales Colegiados de Circuito convergen, en-
tonces debe aplicarse el lapso de tres días porque hay disposición expresa que así lo 
dispone: siendo así, no hay razón para acudir a otra legislación haciendo un esfuerzo 
interpretativo extraordinario con la finalidad de hacer procedente de manera necesa-
ria el juicio de nulidad previo a la interposición del amparo, habida cuenta que con 
esa forma de interpretar el derecho no solo se va en contra de disposición expresa 
de la ley, sino que, además, se confunde según se dijo, la ley que rige al acto recla-
mado con aquella que no aplica ni en forma supletoria a esta última.

en efecto, véase que la misma ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo 
del estado de Querétaro, expresamente destaca que los juicios se regirán por sus 
propias disposiciones, y a falta de ellas, por las leyes que resulten aplicables de ma-
nera supletoria, o lo que es lo mismo, si a consideración de la mayoría de este tribu-
nal pleno, la ley que rige al acto no contempla plazo para acordar lo relativo a la 
suspensión a petición de parte, entonces, debió dirigir la atención a las leyes su-
pletorias, ¿cuáles? la ley de procedimientos administrativos del estado de Queréta-
ro, toda vez que este último ordenamiento es categórico al disponer en su artículo 
3o. lo siguiente:

"artículo 3o. la presente ley se aplicará supletoriamente a las diversas leyes administra-
tivas, cuando estas no señalen procedimientos particulares."

de ahí que en el caso concreto nada tiene que ver la ley orgánica del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de Querétaro, traída a cuento en la ejecutoria 
de la mayoría para dar consistencia a su interpretación; ya que esta última legislación, 
a la luz de su artículo 2o., "... tiene por objeto regular la organización y funcionamiento 
del tribunal de lo Contencioso administrativo, de los órganos que lo conforman y de 
los auxiliares de la justicia contencioso-administrativa en el estado.", es decir, esta ley 
rige a los aplicadores de la ley de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo 
del estado de Querétaro, en tanto que esta rige al acto reclamado y es, en conse-
cuencia, a la única que debió atenderse para resolver la contradicción de criterios 
que nos ocupa.

además, el artículo 21 de la propia ley orgánica en cita claramente establece como obli-
gaciones de los juzgados de lo contencioso-administrativo, desahogar los procedimien-
tos que sean de su competencia, "... en los términos de la ley procesal de la materia.", 
esto es, en modo alguno indica que aquélla sea supletoria para ese efecto, por el 
contrario, hace remisión expresa a la referida ley de enjuiciamiento.
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Finalmente, no pasa inadvertida la circunstancia de que la ejecutoria, de la cual me apar-
to, inicia delimitando el tema de estudio a la comparación que debe hacerse entre el 
texto de la ley que rige al acto reclamado y la ley de amparo; pese a ello, se aleja de esa 
limitación involucrando una ley novedosa como es la ley orgánica antes aludida.

por todo lo anterior estimo que debió coincidirse con la resolución del Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, en relación con que la ley que rige el acto 
reclamado prevé el término genérico de tres días para acordar lo relativo a la suspen-
sión a petición de parte, siendo así concluir que, por ese motivo, no es obligatorio el 
principio de definitividad para ejercer la acción de amparo.

En términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la citada ley, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. LA LEY dE EnJuICIAMIEnto 
dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo dEL EStAdo dE 
QuERétARo, En RELACIÓn Con LA LEY oRgÁnICA dEL tRI
BunAL dE Lo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, AMBAS 
dEL EStAdo dE QuERétARo, QuE REguLAn EL JuICIo 
ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo, no PREVén un PLAZo 
MAYoR AL EStABLECIdo En LA LEY dE AMPARo PARA otoR
gAR dICHA MEdIdA CAutELAR, PoR Lo QuE dEBE Ago
tARSE EL PRInCIPIo dE dEFInItIVIdAd. de la interpretación 
conforme del marco normativo con el artículo 107, fracción iV, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, se sigue que la excep-
ción al principio de definitividad contenido en éste, que dispone que se 
actualiza un motivo de excepción al principio citado cuando las leyes 
que rijan a los actos a que hace referencia establezcan un plazo mayor 
al previsto en la ley de amparo para otorgar la suspensión provisional, 
independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no 
susceptible de ser suspendido de acuerdo con esa ley. ahora bien, la ley 
de enjuiciamiento de lo Contencioso administrativo del estado de Que-
rétaro, en sus artículos 44, 45 y 48, en relación con los diversos 35, frac-
ción X, y 44, ambas de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso 
administrativo ambas del estado de Querétaro, consideran la suspen-
sión de los actos impugnados una cuestión de importancia en la que 
no debe existir dilación, por lo que disponen que las determinaciones 
sobre su otorgamiento deben tomarse de forma inmediata, es decir, 
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de manera muy cercana a la presentación de la solicitud respectiva; de 
donde se obtiene que no prevé un plazo mayor al de 24 horas estable-
cido en la ley de amparo para el otorgamiento de la suspensión; pues 
a partir del momento en que el secretario da cuenta al Juez con la soli-
citud de suspensión de los actos impugnados, existe la posibilidad de 
que de inmediato se ordene la paralización de los actos enjuiciados; 
motivo por el cual, no se actualiza el supuesto de excepción al principio de 
definitividad que rige en el juicio y, por tanto, la promoción del juicio 
contencioso administrativo resulta obligatoria previo a la del juicio de 
amparo, pues atiende el propósito del mandato constitucional de que 
se actúe con una celeridad semejante a la que exige la ley de amparo, 
lo cual permite el eficaz funcionamiento del sistema jurisdiccional espe-
cializado en materia administrativa del estado de Querétaro, creado 
precisamente para resolver las controversias entre la administración 
pública estatal y municipal con los particulares, pues con ello se privi-
legia el acceso efectivo a la impartición de justicia administrativa local, 
y además, se reconoce al juicio de amparo como un medio de defensa 
de tipo extraordinario garante de los derechos humanos.

pleNo del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
PC.XXII. J/2 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2015. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 30 de junio de 2015. mayoría 
de tres votos de los magistrados alma rosa díaz mora, Fernando reza Saldaña y 
ramiro rodríguez pérez. disidente: Carlos Hinostrosa rojas. ponente: alma rosa 
díaz mora. Secretaria: dennisse reza anaya.

tesis y/o criterios contendientes:

tesis XXii.1o.10 a (10a.), de título y subtítulo: "reSoluCioNeS admiNiStratiVaS im-
puGNaBleS aNte loS JuZGadoS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de QuerÉtaro. el plaZo para reSolVer SoBre la SuSpeNSióN 
CoNForme a la leY de eNJuiCiamieNto de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo loCal, No eS maYor al Que eXiGe la leY de amparo, para eFeCtoS de 
la oBSerVaNCia del priNCipio de deFiNitiVidad.", aprobada por el primer tri-
bunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo ii, junio de 2015, 
página 2397, y

el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resol-
ver el amparo en revisión 442/2014.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA En SItuACIÓn dE RELEVo dE 
FunCIonARIoS. EL ARtÍCuLo 45 dE LA LEY dE LoS tRABAJA
doRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES PÚBLICAS dEL ES
tAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, QuE Lo PREVé, no EStABLECE EL 
PLAZo PARA HACERLo VALER CoMo CAuSA LEgAL dE LA tERMI
nACIÓn dE LA RELACIÓn LABoRAL, SIn EMBARgo, PoR SER un 
REQuISIto nECESARIo PARA Su EFICACIA, dEBE SER EL dE 30 dÍAS 
nAtuRALES, Con BASE En LA APLICACIÓn AnALÓgICA dEL 
nu MERAL 113, FRACCIonES I Y IV, dEL MISMo oRdEnAMIEnto.

CoNtradiCCióN de teSiS 4/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del NoVe-
No CirCuito. 27 de oCtuBre de 2015. maYorÍa de doS VotoS de loS 
maGiStradoS pedro elÍaS Soto lara Y Guillermo CruZ GarCÍa. 
diSideNte: JoSÉ luiS Sierra lópeZ. poNeNte: Guillermo CruZ Gar-
CÍa. eNCarGado del eNGroSe: pedro elÍaS Soto lara. SeCretaria: 
araCelY del roCÍo HerNÁNdeZ CaStillo.

ConSIdERAndo:

primero.—Competencia. este pleno del Noveno Circuito es legal-
mente competente para conocer y resolver de la presente contradicción de 
tesis, de conformidad con el acuerdo General 8/2015 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, así como con lo establecido por los artículos 107, frac ción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que la denuncia de contradicción de tesis 
versa sobre criterios jurídicos sostenidos entre tribunales Colegiados de este 
Noveno Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. el licenciado ********** es autorizado legal 
de **********, carácter que tiene reconocido en el juicio de amparo directo 
********** del índice del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, por 
consiguiente, tiene calidad de parte en aquel asunto y, en consecuencia, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción iii del artículo 227 de la ley de 
amparo se encuentra legitimado para denunciar la presente contradicción 
de tesis.

Sobre el particular resulta aplicable en lo conducente, la jurispruden-
cia de la Novena Época, identificada con el número de tesis 2a./J. 152/2008, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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consultable en la página 227 del tomo XXViii, noviembre de 2008, del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. el autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS 
del artÍCulo 27, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de amparo, eStÁ leGi-
timado para deNuNCiarla.—el autorizado está legitimado para denun-
ciar la contradicción de tesis entre la derivada de la ejecutoria pronunciada 
en un juicio de amparo en que se le otorgó tal representación y la soste-
nida por otro órgano jurisdiccional. lo anterior es así, ya que si bien es cierto 
que el artículo 27, segundo párrafo, de la ley de amparo, no precisa tal fa-
cultad, también lo es que la enumeración de las que establece es enunciativa 
y no limitativa pues, entre otras, prevé la de realizar cualquier acto necesario 
para la defensa de los derechos del autorizante. además, aunque la denuncia 
referida no es un acto del procedimiento en el juicio de amparo, como del 
artículo 197-a de la ley citada se advierte que puede realizarse por las partes 
que intervinieron en los juicios en que las tesis respectivas fueron susten-
tadas, es indudable que dicha denuncia es un derecho garantizado por el 
citado precepto, en favor de las partes que intervinieron en los respectivos 
juicios constitucionales, con el propósito de preservar la seguridad jurídica 
mediante la determinación, por el órgano superior, del criterio que habrá de 
prevalecer y aplicarse en casos futuros."

terCero.—Criterios contendientes. los criterios sobre los que versa 
la denuncia de contradicción de tesis, son dos, los cuales en seguida se 
precisan:

1) el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
al resolver el amparo directo laboral con número de expediente **********; 
en el que se expuso, en lo que interesa, lo siguiente:

"amparo directo No. **********. materia laboral. Quejosa: **********. 
Quejosas adherentes: Subsecretaría Jurídica y de Servicios y la dirección 
General de asuntos Jurídicos, ambas dependientes de la Secretaría General 
del poder ejecutivo del estado de San luis potosí, por conducto de su apode-
rada jurídica, licenciada **********. magistrado ponente: José luis Sierra 
lópez. Secretaria: lucía elizabeth martínez martínez.

"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del primer tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, correspondiente a la sesión de veintiuno de agosto 
de dos mil catorce.

"…
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"CoNSideraNdo:

"…

"SeXto.—los conceptos de violación expuestos en el juicio de amparo 
principal, los cuales por técnica jurídica se estudian en un orden diverso al 
planteado, en una parte, son infundados, en otra, fundados pero inoperantes 
y, en una última fundados, según se expone a continuación:

"…

"en el cuarto concepto de violación, la impetrante de amparo alega que 
el tribunal responsable incorrectamente consideró que atento a que ella era 
una trabajadora de confianza y fue relevada de su cargo de subdirector, en-
tonces, no existió despido injustificado alguno.

"razonamiento que afirma es erróneo, toda vez que parte de que la con-
sideración de que las demandadas acreditaron su excepción de relevo, cuando 
ello no fue así.

"para evidenciarlo, la actora destaca que en su demanda laboral expuso 
lo siguiente:

"•el 26 veintiséis de septiembre de 2003 dos mil tres, fue designada sub-
directora de la Consejería Jurídica, aunque fue comisionada a la dirección 
General de asuntos Jurídicos dependiente de la Secretaría General de Go-
bierno del estado (foja 1119, tomo iii, del juicio laboral); y, a partir del 2 dos de 
noviembre de 2007 dos mil siete, a la Subsecretaría Jurídica y de Servicios, 
dependiente de la Secretaría General de Gobierno del estado (foja 1120, tomo 
iii, ídem);

"•el 26 veintiséis de septiembre de 2009 dos mil nueve, tuvo lugar el 
cambio de administración estatal;

"•el 1 primero de octubre de 2009 dos mil nueve, por instrucciones del 
entonces director general de asuntos Jurídicos, licenciado **********, se 
reincorporó de nueva cuenta directamente a la dirección General de asuntos 
Jurídicos (foja 1127, tomo iii, ibídem);

"•el 6 seis de noviembre de 2009 dos mil nueve, el director general de 
asuntos Jurídicos, licenciado **********, le indicó a la trabajadora que ya 
estaba dada de baja, razón por la cual no se le había pagado desde el 1 pri-
mero de octubre del año en cita (foja 1128, tomo iii, del juicio de origen);
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"en esa misma fecha, el director jurídico, licenciado **********, ordenó 
al licenciado ********** se coordinara con la trabajadora para que ésta le 
entregara los expedientes a su cargo, la oficina y herramientas de trabajo, 
lo que sucedió ese mismo día, según la constancia con acuse de recibo de los 
expedientes a su cargo y el equipo de cómputo (foja 1128, tomo iii, del juicio 
de origen);

"de tales hechos, la quejosa subraya que las demandadas en sus con-
testaciones se limitaron a señalar que: ‘es cierto que el Lic. ********** fue al 
profesionista que la actora hizo entrega de los expedientes y equipo a su cargo; 
… sin embargo, tal entrega se efectuó con motivo del relevo de funcionario 
comunicado a la actora’. Con lo cual, dice, queda de relieve que no controvir-
tieron su reincorporación en su trabajo a partir del 1 primero de octubre de 
2009 dos mil nueve, por órdenes del citado funcionario, ni el hecho que fue hasta 
el 6 seis de noviembre siguiente que dejó de laborar, al entregar los expedien-
tes y enseres a su cargo.

"de lo que se deriva, dice, que tácitamente, reconocieron la existencia 
de aquel acto de entrega y la fecha de su verificación. Y, sólo controvirtieron la 
causa que originó el término de la relación laboral, al alegar que no fue un 
despido injustificado, sino el relevo de la trabajadora, en términos del artículo 
45 de la ley burocrática estatal, ante el cambio de administración estatal. 

"excepción que afirma, el tribunal responsable examinó de manera erró-
nea, ya que se limitó a destacar que la actora era una trabajadora de con-
fianza y ante la evidencia del relevo de funcionarios, derivó en la terminación 
de la relación laboral con la quejosa; sin analizar si la decisión de las deman-
dadas de dar por concluida la relación de trabajo con ella, el 6 seis de no-
viembre de 2009 dos mil nueve, atento a la figura de relevo, fue un acto que 
se encontraba realizado en tiempo o no, atendiendo a que la administración 
estatal concluyó el 26 veintiséis de septiembre del año en cita.

"relevo que asevera no fue oportuno, ya que, en todo caso, lo condu-
cente es sujetar a la institución pública a un plazo de 30 treinta días a partir 
del cambio de administración, para terminar sin responsabilidad para la parte 
patronal la relación laboral con los empleados de confianza, esto, por equipa-
ración a lo dispuesto en el artículo 113, fracción i, de la ley burocrática estatal, 
que prevé la facultad de las instituciones de rescindir la relación de trabajo 
en el citado plazo, cuando el trabajador no reúna los requisitos indispensables 
para el cargo o empleo de que se trate.

"lo que, alega, encuentra justificación, ya que 30 treinta días son sufi-
cientes para que el patrón conozca las aptitudes y situaciones de irregula-
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ridad que guardan sus empleados para apreciar la necesidad de contar o no 
con sus servicios. plazo al cual de igual forma, la fracción iV del artículo en cita, 
se sujeta la facultad de las instituciones públicas para cesar al trabajador, a 
partir de que sean conocidas las causas de rescisión.

"en ese sentido, la quejosa afirma que la figura de relevo alegada por las 
demandadas, no se realizó dentro del citado plazo legal para que se pudiera 
dar por terminada la relación laboral sin responsabilidad para el patrón, toda 
vez que, si la administración saliente, reitera, concluyó el 26 veintiséis de sep-
tiembre de 2009 dos mil nueve, y ella prestó sus servicios hasta el 6 seis de 
noviembre de ese mismo año, es inconcuso que entre ambas fechas trans-
currieron más de 30 treinta días.

"planteamiento que resulta infundado, pues como la propia quejosa lo 
reconoce en su motivo de disenso, el artículo 45 de la ley burocrática estatal1 

no sujeta a un plazo determinado dentro del cual, para relevar a los trabaja-
dores de confianza. 

"de lo que se desprende que esa fue precisamente la intención del 
legislador, no sujetar a cierto plazo tal facultad, sino que, en todo caso, para 
estimar acreditado el relevo del trabajador de confianza, bastará con demos-
trar que hubo cambio de administración, como correctamente lo consideró 
la autoridad responsable.

"Sin que, adverso a lo pretendido por la quejosa, pueda estimarse apli-
cable por analogía lo dispuesto en el artículo 113, fracciones i y iV, de la ley 
burocrática del estado, pues es inconcuso que tales disposiciones atienden 
al derecho que los trabajadores de base tienen a la estabilidad en el empleo, 
pues si la parte patronal conoce una causa para rescindir la relación laboral 
y no lo hace, se debe considerar que su acción prescribe, a fin de tutelar el 
citado derecho del trabajador de base.

"ello es así, atento a que conforme lo dispuesto en el artículo 123, apar-
tado B, fracción XiV, los trabajadores de confianza carecen del derecho a la 
estabilidad en el empleo, el cual tampoco les es conferido por el citado nume-
ral 45 o algún otro de la ley burocrática del estado; de ahí que las disposiciones 
invocadas por la quejosa no pueden ser aplicadas por analogía a los trabaja-
dores de confianza, se insiste, atento a la naturaleza de éstos.

1 "artículo 45. el relevo de los funcionarios de una institución pública de gobierno en ningún 
caso, afectará la estabilidad de los trabajadores, excepto los catalogados como de confianza."
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"No obsta a las anteriores consideraciones que, de la demanda laboral 
del juicio de origen, se desprenda que con motivo del relevo en la adminis-
tración estatal, que tuvo lugar el 26 veintiséis de septiembre de 2009 dos mil 
nueve, la ahora quejosa dejó de asistir a laborar, las cuales se aprecia, fueron 
inasistencias de la trabajadora sin consecuencia alguna, ya que, según ella 
misma lo expuso, días después, el 1 primero de octubre siguiente, a solicitud 
del entonces director general de asuntos Jurídicos, se reincorporó a sus la-
bores y trabajó hasta el 6 seis de noviembre del año en cita, cuando realizó 
la entrega- recepción de los expedientes y enseres a su cargo.

"en ese contexto, es inconcuso que la aludida reincorporación de la tra-
bajadora, sucedió, en virtud de que no había finalizado la relación laboral, por 
relevo o alguna otra causa, pues es claro que éste sucedió hasta el citado 6 
seis de noviembre de 2009 dos mil nueve, cuando aquélla entregó la oficina 
a su cargo, según el acta que destaca acompañó a su demanda. entonces, es 
inconcuso que es en esta última fecha en la que fue relevada en sus labo-
res. Sin que obste para tener por acreditada dicha figura jurídica, que entre 
la fecha en que la nueva administración estatal entró en funciones y la que 
ella fue relevada, transcurrieran más de 30 treinta días, pues como ya se ana-
lizó, conforme lo dispuesto en el artículo 45 de la ley burocrática estatal, no 
existe un plazo para el relevo.

"apoyan las consideraciones que anteceden, la tesis de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘traBaJadoreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN de releVo. el ar-
tÍCulo 45 de la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio de laS iNSti-
tuCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS potoSÍ No Viola el 
dereCHo de permaNeNCia eN el empleo Ni preVÉ meNoreS o diFe-
reNteS prerroGatiVaS a laS otorGadaS al reSto de loS traBa-
JadoreS de eSa CateGorÍa.—el citado precepto al disponer que el relevo 
de los funcionarios de una institución pública de gobierno en ningún caso afec-
tará la estabilidad de los trabajadores, excepto de los de confianza, no viola 
el citado derecho ni prevé menores o diferentes prerrogativas a las otorga-
das al resto de los trabajadores de esa categoría, en tanto que el artículo 123, 
apartado B, fracción XiV, constitucional, no establece como derecho mínimo 
en favor de los trabajadores de confianza el de permanecer en el empleo, 
sino que en relación con esta clase de trabajadores tal precepto constitu-
cional limita sus derechos a los relacionados con la protección al salario y a 
los de seguridad social, conforme a la tesis p. lXXiii/97 del tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: «traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS SuS dere-
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CHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV del apartado 
B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.».’. Novena Época. registro digital: 
172126. Segunda Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, materias constitucional y laboral, tesis 2a. 
lVii/2007, página 352.

"así como la tesis sustentada por este primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, que es del tenor siguiente:

"‘releVo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio de 
laS iNStituCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS potoSÍ. No eS 
eQuiparaBle a uN deSpido iNJuStiFiCado.—en relación con la estabi-
lidad en el empleo, del título cuarto de la ley de los trabajadores al Servicio 
de las instituciones públicas del estado de San luis potosí se concluye, por 
un lado, que los trabajadores de confianza no gozan de ésta, puesto que 
pueden ser afectados por el relevo de los funcionarios de una institución pú-
blica de gobierno y, por otro, que ningún trabajador de base puede ser sepa-
rado de su cargo sin causa justificada. en ese sentido, los procedimientos y 
causas para la suspensión o terminación de las relaciones de trabajo y cese 
de los trabajadores a que hace alusión el título séptimo de la citada ley, rigen 
sólo para los trabajadores de base, pues son éstos, únicamente, los que no 
pueden ser separados de sus servicios sin que medie causa justificada. 
Conforme a lo anterior, la figura del relevo de los trabajadores de confianza 
prevista en el artículo 45 de la invocada ley, no es equiparable a un despido 
injustificado, por no ser una causa de terminación de la relación laboral o cese 
a que hacen referencia los artículos 54 y 55 del propio ordenamiento, pues 
dichas causas y procedimientos rigen sólo para los trabajadores de base.’. 
décima Época. registro digital: 2004078. tribunales Colegiados de Circuito. 
tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 2, 
julio de 2013, materia laboral, tesis iX.1o.8 l (10a.), página 1535. ..."

2) Criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Cir-
cuito, al resolver el amparo directo laboral con número de expediente **********; 
en el que se expuso, en lo que interesa, lo siguiente:

"amparo directo laboral Núm. **********. Quejoso: ayuntamiento de 
San luis potosí. magistrada ponente: lic. Juana maría meza lópez. Secreta-
ria: lic. ma. del Carmen Galván rivera.

"San luis potosí, San luis potosí, acuerdo del Segundo tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito, correspondiente al día ocho de agosto de dos 
mil doce.
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"…

"CoNSideraNdo:

"…

"SeXto. Son fundados los conceptos de violación que hace valer la 
parte quejosa, por las razones que a continuación se precisan.

"…

"ahora bien el quejoso aduce que la figura del relevo, debe considerar-
se como una forma de dar por terminada la relación laboral con el trabajador 
de confianza, sin responsabilidad para la institución pública; y para determi-
nar el plazo en que se puede ejercer tal facultad, debe aplicarse, igual que 
cualquiera otra de la causales reconocidas en la ley que producen el mismo 
efecto, el plazo de treinta días que se precisa en beneficio del patrón para 
comunicarle al trabajador el cese de la relación laboral, contabilizando éste 
a partir de que se reconoció el motivo del cese, como refiere el artículo 113, 
fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públi-
cas del estado.

"el anterior concepto de violación resulta fundado.

"Como ya se adelantó, el artículo 45 de la ley burocrática local esta-
blece la facultad que tienen las instituciones públicas para substituir a los 
empleados de confianza cuando existe un cambio de titular, en virtud de que 
tales empleados no gozan de estabilidad en el empleo.

"así las cosas, se concluye que el legislador mediante ese artículo 
establece una causa de separación de los trabajadores de confianza, sin res-
ponsabilidad para el patrón, pues únicamente se requiere encontrarse en el 
supuesto de relevo de los titulares de la dependencia pública de que se trate. 

"de lo anterior se desprende que los efectos de la figura jurídica son 
precisamente el cese de la relación laboral, sin responsabilidad para el patrón, 
pues al actualizarse la dicha figura jurídica, la autoridad puede rescindir la 
relación laboral con los trabajadores de confianza. 

"en ese orden de ideas, cabe destacar que la ley burocrática local, esta-
blece que la facultad de las autoridades para cesar a los trabajadores a partir 
de que se tiene conocimiento de la causa, prescribe en treinta (sic) de confor-
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midad con el artículo 113, fracción iV, de la ley de los trabajadores al Servicio 
de las instituciones públicas del estado, el cual se transcribe a continuación.

"‘artículo 113. prescriben en treinta días:

"‘…

"‘iV. la facultad de las autoridades para cesar a los trabajadores, to-
mado en cuenta el término a partir de que sean conocidas las causas de 
rescisión.’

"por tanto, si la figura jurídica del relevo es considerada como una 
causa de separación del trabajador, sin responsabilidad para el patrón, en-
tonces, se debe aplicar el artículo anterior, para determinar el plazo con el 
que cuentan las instituciones públicas para hacer valer la facultad de relevo, 
al igual que en tratándose de cualquier otra causa cese.

"a mayor abundamiento, este cuerpo colegiado considera pertinente 
puntualizar, que el término de treinta días señalado, a efecto de que la nueva 
administración municipal lleve a cabo el relevo de los funcionarios de con-
fianza, resulta prudente pues dicha figura se actualiza precisamente al efec-
tuarse un cambio en el titular de la administración pública municipal, porque 
resultaría imposible que la nueva administración tenga conocimiento pleno 
de los recursos humanos con los que cuenta la dependencia de que se trate, 
además de su calidad como trabajadores de base o de confianza …"

Cuarto.—determinación de existencia de la contradicción de 
tesis. de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y p. XlVii/2009 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe con-
tradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de 
las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógico-jurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.
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lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti-
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de ese alto tribunal referidas en el párrafo anterior 
dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS-
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exac-
tamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra-
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, 
no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoN-
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQui-
SitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente igua-
les y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el 
estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen-
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
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contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contra-
dicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Novena Época. Núm. registro digital: 164120. pleno. Jurisprudencia. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia 
común, tesis p./J. 72/2010, página 7)

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradic-
ciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a 
fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contra-
dicciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también 
aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de 
situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales 
aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no en-
cuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubie-
ran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios 
que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre re-
sultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen-
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de 
situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali-
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpre-
tativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia 



1027CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribu-
nal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades 
de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que co-
rrespondan." (Novena Época. Núm. registro digital: 166996. pleno. tesis 
aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 
2009, materia común, tesis p. XlVii/2009, página 67)

Hechas las precisiones anteriores, conviene establecer los elementos 
fácticos y jurídicos que derivan de las resoluciones de los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes.

el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito en el juicio de amparo 
número **********, precisó como antecedentes del juicio laboral burocrá-
tico de origen, en lo que interesa, lo siguiente:

a) Que la actora demandó, entre otros a la dirección General de asun-
tos Jurídicos y a la Subsecretaría Jurídica y de Servicios, ambas dependientes 
del poder ejecutivo del Gobierno del estado, de quienes reclamó, entre otras 
cuestiones, la reinstalación y recategorización, en el puesto de abogado espe-
cializado, nivel 13, categoría 23, del tabulador de puestos y salarios del Gobierno 
del estado.

b) las aludidas demandadas al dar contestación, opusieron las excep-
ciones de sin acción, carencia de la acción y del derecho, oscuridad, contra-
dicción de acciones y falsedad, bajo el argumento de que la actora era una 
trabajadora de confianza y fue relevada de su cargo, derivado del cambio de 
administración gubernamental para el periodo dos mil nueve dos mil quince.

c) al respecto, en el laudo reclamado se determinó la improcedencia 
de la acción debido a que la parte actora ostentaba el carácter de subdirec-
tora y como tal no se encontraba protegida por el artículo 123, apartado "B", 
fracción XiV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
es un puesto de confianza de dirección y vigilancia, lo que significa que no 
contaba con el derecho de estabilidad en el empleo, de manera que fue co-
rrecta la aplicación de la figura jurídica del relevo contemplada en el artículo 
45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
estado de San luis potosí.

Consideraciones del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito:



1028 dICIEMBRE 2015

i. Que el artículo 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las ins-
tituciones públicas no sujeta a un plazo determinado para que opere la figura 
jurídica del relevo, pues al no preverlo dicho precepto, esa fue la intención del 
legislador, de tal manera que para estimar acreditado el relevo del trabajador 
de confianza, bastará con demostrar que hubo un cambio de administración.

ii. Que no es aplicable por analogía lo dispuesto en el artículo 113, frac-
ciones i y iV, de la ley burocrática del estado, porque esas disposiciones 
atienden al derecho que los trabajadores de base tienen a la estabilidad en el 
empleo, pues si la parte patronal conoce una causa para rescindir la relación 
laboral y no lo hace, se debe considerar que su acción prescribe, a fin de 
tutelar el citado derecho del trabajador de base, esto porque, conforme al 
artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución Federal, los trabaja-
dores de confianza carecen del derecho a la estabilidad en el empleo, el cual 
tampoco les es conferido por el aludido artículo 45 o algún otro de la ley buro-
crática del estado.

iii. Que aunque la quejosa después del veintiséis de septiembre de dos 
mil nueve, se hubiese reincorporado a sus labores (el primero de octubre de 
esa anualidad), por solicitud del director de asuntos Jurídicos, y laboró hasta 
el seis de noviembre de ese mismo año que fue cuando entregó la oficina a su 
cargo, esto no era obstáculo para considerar materializada la citada figura 
jurídica del relevo, porque el artículo 45 no establece plazo para que opere el 
relevo.

iV. Cita como apoyo a sus consideraciones, la tesis 2a. lVii/2007 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "tra-
BaJadoreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN de releVo. el artÍCulo 45 
de la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStituCioNeS 
pÚBliCaS del eStado de SaN luiS potoSÍ No Viola el dereCHo 
de permaNeNCia eN el empleo Ni preVÉ meNoreS o diFereNteS 
prerroGatiVaS a laS otorGadaS al reSto de loS traBaJadoreS de 
eSa CateGorÍa."

de igual forma, invoca el criterio sustentado por aquel tribunal Cole-
giado de Circuito del epígrafe: "releVo de loS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa al SerViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN 
luiS potoSÍ. No eS eQuiparaBle a uN deSpido iNJuStiFiCado."2

2 décima Época. registro digital: 2004078. tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, materia laboral, tesis 
iX.1o.8 l (10a.), página 1535. 
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por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en la 
ejecutoria con que resolvió el juicio de amparo directo número **********, 
precisó como antecedentes del juicio laboral burocrático de origen, en lo que 
interesa, lo siguiente:

1. Que el actor demandó al ayuntamiento de San luis potosí, la reins-
talación en la categoría de coordinador C, adscrito a la tesorería de dicho 
ayuntamiento.

2. Que una vez que el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje emitió 
laudo condenatorio en contra del ayuntamiento demandado, éste fue impug-
nado por las partes (actora y demandada) en juicio de amparo directo, mismos 
que fueron registrados con los números ********** (actora) y ********** 
(demandada); en el primer se negó la protección constitucional solicitada, 
mientras que en el segundo se otorgó al ayuntamiento quejoso la protección 
constitucional para los efectos siguientes:

"… se le concede al ente moral de derecho público quejoso la protec
ción de la Justicia Federal solicitada, para el efecto de que la autoridad del trabajo 
deje insubsistente el referido fallo, y que en su lugar emita otro en el que, dejando 
firme lo resuelto en el sentido de que en el expediente de origen quedó plena
mente demostrado que el puesto y las actividades que la actora desempeñaba 
al servicio del Ayuntamiento de San Luís Potosí, son de las ‘consideradas como de 
confianza’, realice un nuevo estudio tendiente a determinar si en el caso operó 
o no la figura jurídica del relevo en el que subsane la violación formal que aquí 
se ha destacado, para lo cual deberá expresar los fundamentos legales y las 
razones jurídicas en que se base, para resolver, en relación con ese tópico, lo 
que estime procedente en derecho; en la inteligencia de que en ese aspecto 
cuenta con plenitud de jurisdicción."

3. Sobre el particular, en el laudo reclamado en el juicio de amparo 
directo **********, se determinó que en el caso no operaba la figura jurí-
dica del relevo, porque aunque el artículo 45 de la ley de los trabajadores al 
Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, no espe-
cificara un término legal o prescriptivo para su aplicación, no era justo que 
operara de forma inmediata, porque se afectarían los derechos de la deman-
dada, como tampoco era justo que se aplicara el contenido del artículo 113, 
fracción i, de esa propia legislación, porque la rescisión de la relación laboral 
es distinta al relevo y, por ello, debía estarse a la aplicación supletoria del con-
tenido del artículo 735 de la ley Federal del trabajo, que establece un término 
de tres días para la realización o práctica de un acto procesal o el ejercicio de 
un derecho, de tal manera que si el cambio de titular ocurrió el primero de octu-
bre de dos mil nueve y a la actora se le aplicó el relevo hasta el veintisiete de 
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aquel mes y año, entonces no operaba esa figura jurídica, además de que la 
actora estaba contratada por tiempo indeterminado.

Consideraciones del Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito.

a. Que en el artículo 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas del estado, establece una causa de separación de los tra-
bajadores de confianza sin responsabilidad para el patrón, porque sólo re-
quiere encontrarse en el supuesto de relevo de los titulares de la dependencia 
pública de que se trate.

B. Que los efectos del relevo son precisamente el cese de la relación 
laboral sin responsabilidad para el patrón, porque al actualizarse esa figura 
jurídica, la autoridad patrón puede rescindir la relación laboral con los traba-
jadores de confianza.

C. de tal manera que si la figura jurídica del relevo es considerada 
como una causa de separación del trabajador sin responsabilidad para el 
patrón, entonces, se debe aplicar el artículo 113, fracción iV, de la ley buro-
crática estatal, para determinar el plazo con el que cuentan las instituciones 
públicas para hacer valer la facultad de relevo, al igual que en tratándose de 
cualquier otra causa de cese.

d. además de que aquel término es prudente para que se lleve a cabo 
el cambio de administración, porque resultaría imposible que la nueva admi-
nistración tenga conocimiento pleno de los recursos humanos con los que 
cuenta la dependencia de que se trate, aunado a la calidad como trabaja-
dores de base o de confianza.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que existe la contra-
dicción de tesis denunciada, porque en los juicios laborales analizados por 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, prevalecen los siguientes 
elementos:

a) los actores se trataron de trabajadores de confianza por los cargos 
que ostentaban ante las dependencias demandadas con respecto a las cua-
les prestaban su servicio personal subordinado.

b) las demandadas al dar contestación plantearon la improcedencia 
de la acción, en virtud de que operó la figura jurídica del relevo, establecida 
en el artículo 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones 
públicas del estado.



1031CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

c) en el primero de los laudos se determinó la procedencia de esa figu-
ra jurídica (sin que se especificara algún tipo de temporalidad en que debía 
operar), mientras que en el segundo se estimó que el relevo de funcionario no 
podía tenerse por materializado, sin atender al lapso de tres días del artículo 
735 de la ley Federal del trabajo, por ser el precepto que establece un térmi-
no de tres días para la realización o práctica de un acto procesal o el ejercicio 
de un derecho.

de esta forma, se advierte que mientras el primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, determinó que no puede aplicarse de forma analógica al 
relevo de funcionario, lo establecido por el artículo 113, fracciones i y iV, de 
la ley burocrática estatal, porque esas disposiciones atienden al derecho que 
los trabajadores de base tienen a la estabilidad en el empleo, lo que no su-
cede con los trabajadores de confianza conforme al artículo 123, apartado 
B, fracción XiV, de la Constitución Federal, y esa estabilidad tampoco les es 
conferida a estos últimos por el aludido artículo 45 o algún otro de la ley 
burocrática del estado.

el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, considera que ello 
no es así, porque la figura jurídica del relevo es considerada como una causa 
de separación del trabajador sin responsabilidad para el patrón, entonces, 
se debe aplicar el artículo 113, fracción iV, de la ley burocrática estatal, para 
determinar el plazo con el que cuentan las instituciones públicas para hacer 
valer la facultad de relevo, al igual que en tratándose de cualquier otra causa 
de cese; además de que aquél término es prudente para que se lleve a cabo 
el cambio de administración, porque resultaría imposible que la nueva admi-
nistración tenga conocimiento pleno de los recursos humanos con los que 
cuenta la dependencia de que se trate, aunado a la calidad como trabajadores 
de base o de confianza.

de lo anterior deriva la existencia de un punto de contradicción implí-
cito, debido a que ante la problemática de resolver sobre la aplicación o no en 
tratándose de trabajadores de confianza del término establecido por el artícu-
lo 113 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas 
del estado, al materializarse la figura jurídica de relevo de funcionario contem-
plada en el diverso numeral 45 de aquella propia legislación, ambos tribuna-
les Colegiados de Circuito arribaron a criterios disímiles, porque como ya se 
vio, el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, estima que no es pro-
cedente en atención a que este último precepto no establece temporalidad 
alguna para que opere además de que para los trabajadores de confianza no 
hay estabilidad en el empleo, en tanto que el Segundo tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito, considera que sí es procedente, porque la figura jurídica 



1032 dICIEMBRE 2015

del relevo es considerada como una causa de separación del trabajador sin 
responsabilidad para el patrón.

Cuestión la anterior que permite estimar que en el caso sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada entre los citados tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes.

en efecto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
considera que para que exista una contradicción de tesis entre tribunales Co-
legiados de Circuito, es necesario que se cumplan los requisitos consistentes 
en: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti-
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y, 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera 
de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible.

esta postura se encuentra contenida en la jurisprudencia 1a./J. 22/2010 
de la Novena Época, consultable en la página 122 del tomo XXXi, marzo de 
2010, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia. Si se toma en cuenta que la 
finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter-
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con-
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi-
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci-
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen-
tre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido grama-
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi-
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
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manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier 
otra que, como la primera, también sea legalmente posible."

exigencias las anteriores que en este caso se encuentran colmadas, 
pues como se vio, los tribunales Colegiados de Circuito contendientes re-
solvieron una cuestión litigiosa ejerciendo su arbitrio judicial, basándose para 
ello en una ley local (la ley de los trabajadores para las instituciones públi-
cas del estado de San luis potosí); así como en sus respectivos razonamientos 
lógico-jurídicos en cuanto a la procedencia de la aplicación o no en tratán-
dose de trabajadores de confianza del término establecido por el artículo 113 
de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del es-
tado, al materializarse la figura jurídica de relevo de funcionario contemplada 
en el diverso numeral 45 de aquella propia legislación; y, arribaron a conclu-
siones totalmente distintas sobre esa misma temática, lo que hace que se 
genere la incógnita genuina de si es o no procedente que en tratándose de un 
trabajador de confianza, cuando opere la figura jurídica de relevo de funciona-
rio (contemplada en el artículo 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí), debe estarse para su 
aplicación o no al plazo establecido por el artículo 113 de la ley de los traba-
jadores al Servicio de las instituciones públicas del estado.

en tal virtud, lo que procede en este caso es avocarse a dirimir el punto 
controvertido.

QuiNto.—Estudio y resolución de la presente contradicción de tesis.

debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se esta-
blece en esta resolución.

el problema de derecho a dilucidar en la presente contradicción de 
tesis, consiste en esclarecer si el artículo 45 de la ley de los trabajadores al 
Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, al insti-
tuir la figura jurídica del relevo de funcionarios, no debe sujetarse a término 
para hacerlo valer como la causa legal de la terminación de la relación laboral 
de los trabajadores de confianza, al no existir tal plazo en la redacción de la 
norma, porque así hubiese sido la voluntad del legislador; o bien, si dicho 
plazo, al ser necesario, puede derivarse mediante los métodos de interpreta-
ción y/o integración que permite el actual sistema constitucional en los ar-
tículos 1o. y 14 de la Carta Fundamental.

para dirimir el tema objeto de contradicción de tesis, debemos partir 
como premisa fundamental de la figura del relevo de funcionarios tratándose 
de trabajadores de confianza.
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el numeral 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las institucio-
nes públicas del estado de San luis potosí, prevé:

"artículo 45. el relevo de los funcionarios de una institución pública de 
gobierno en ningún caso, afectará la estabilidad de los trabajadores, excepto 
los catalogados como de confianza."

del precepto transcrito se obtiene que la ley de los trabajadores al 
Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, contem-
pla la figura jurídica del relevo de los funcionarios de una institución pública 
de Gobierno del estado y de sus municipios, la cual, en ningún caso afectará 
la estabilidad de los trabajadores en sus funciones o actividades, excepto los 
catalogados como de confianza.

Sin embargo, el aludido ordenamiento no deja en claro en qué consiste 
la figura jurídica del relevo, a qué tipo de funcionarios del sector burócrata 
está dirigida y la razón por la cual sólo afecta a los trabajadores catalogados 
como de confianza, de tal manera que para entender en mejor medida este 
precepto a fin de dilucidar la contradicción de tesis que nos ocupa, se estima 
conveniente abordar esas cuestiones de manera previa.

la exposición de motivos de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas del estado de San luis potosí, nada dice en torno a 
las citadas temáticas. aunado a ello, ningún otro precepto de la ley en cita, 
reglamenta la cuestión a que se refiere su artículo 45.

de acuerdo con la definición contenida en el Diccionario de la Lengua 
Española, de la real academia española, el vocablo "relevo es la acción y 
efecto de reemplazar a una persona con otra en cualquier empleo, cargo, 
actividad, etcétera".3 Con base en ello, podemos establecer que la institución 
jurídica del relevo se da cuando existe una sustitución de una persona por 
otra en un trabajo, cargo o actividad.

de esta manera, el relevo de funcionarios no se configura sólo con motivo 
del inicio de una administración estatal o municipal considerando el periodo de 
seis y tres años, respectivamente, en que se renueva la gubernatura y las pre-
sidencias municipales, sino también cuando durante la vigencia del periodo 
de gobierno, se releva a uno de los funcionarios que conforma tales admi-

3 Diccionario de la Lengua Española, real academia española, página 1937, tomo ii, vigésima 
segunda edición 2001, editorial espasa.
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nistraciones y, en ese tenor, válidamente quien lo sustituye se encuentra en 
posibilidad de relevar, a su vez, a los colaboradores que ostenten cargos de 
confianza, pues es entendible que ante la importante labor otorgada al fun-
cionario, se le permita allegarse de los trabajadores que considere idóneos 
para cumplir con el cargo encomendado.

esto es, el relevo de funcionario se origina tanto por la expiración del 
plazo por el cual se dio el nombramiento de un trabajador de confianza por 
parte de la administración pública del estado o del municipio (generalmen-
te por cambio en la administración que fue contratado), como por virtud del 
relevo propiamente dicho de uno de los funcionarios que conforma tales admi-
nistraciones y, en ese tenor, válidamente quien lo sustituye se encuentra en 
posibilidad de relevar a los colaboradores que ostenten cargos de confianza.

Se afirma de esa manera, porque de acuerdo con el artículo 3o. de la 
ley de entrega recepción de los recursos públicos del estado de San luis 
potosí, en su fracción ii, se reconoce que el proceso de entrega-recepción 
de los recursos públicos del estado de San luis potosí, deberá realizarse cuando 
por causas distintas al cambio de administración, deban separarse de su 
cargo los servidores públicos a quienes obliga el aludido ordenamiento. 
Supuesto en el cual, la entrega-recepción se hará al tomar posesión del cargo 
el servidor público entrante, previa protesta que deberá rendir en términos 
de ley. incluso se establece que si no existe nombramiento o designación 
inmediata de quien deba sustituir al servidor público saliente, la entrega-recep -
ción se hará al servidor público que designe para tal efecto el superior jerárquico 
del mismo.

Siguiendo con la intelección del artículo 45 de la ley burocrática estatal, 
por funcionario4 se entiende la persona que desempeña un empleo público. 
Correlacionando esta definición con el artículo 1o. del citado ordenamiento, el 
cual se refiere a las relaciones de trabajo que regula, nos estaremos refirien-
do entonces a los empleados públicos de los poderes legislativo, ejecutivo y 
Judicial y de los municipios, así como de los organismos públicos descentra-
lizados y empresas de participación estatal o municipal. 

asimismo, con base en la ley de entrega recepción de los recursos 
públicos del estado de San luis potosí, en sus numerales 1o. y 6o., los funcio-
narios objeto del relevo serán aquellos titulares de los poderes del estado y 

4 palomar de miguel, Juan, Diccionario para Juristas, tomo i, méxico, 2008, editorial porrúa.
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municipios, así como los servidores públicos que ocupen cargos hasta el 
nivel de director de área o su equivalente en el sector paraestatal o paramuni-
cipal, pues son aquellos que tienen obligación de realizar el proceso de entrega-
recepción de los recursos públicos.

el contenido normativo del artículo 45 de la ley de los trabajadores al 
Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, al refe-
rirse al relevo de funcionarios alude a cierta afectación sobre los trabajadores 
de confianza, lo que obliga a tomar en cuenta la naturaleza de este tipo de 
trabajadores.

los trabajadores de confianza realizan un papel importante en el ejer-
cicio de la función pública del estado, acorde a las actividades que desem-
peñan, dado que en este tipo de servidores públicos descansa la mayor y 
más importante responsabilidad de la dependencia o entidad del estado, de 
acuerdo con las funciones que realizan, nivel y jerarquía, ya sea que la presi-
dan o porque tengan una íntima relación y colaboración con el titular respon-
sable de la institución pública, que en tratándose de funcionarios electos 
popularmente, los trabajadores de confianza son quienes al ser cercanos a 
éste o estar vinculados a él, tienen trato directo, conocen sus objetivos de cam-
paña y tienen conocimiento de cómo materializar las acciones de gobierno 
propuestas por aquél. es decir, los trabajadores de confianza son el equipo cer-
cano de trabajo del titular de la dependencia y, por ende, de su confianza plena, 
de ahí su denominación.

Conforme a la naturaleza jurídica destacada de un trabajador de con-
fianza, se tiene que carece de estabilidad en el empleo y, por ello, se justifica 
su "remoción libre" cuando se pierda la confianza que se le tiene depositada.

el artículo 123, apartado B, fracciones iX y XiV, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, señalan, por su orden, que los trabaja-
dores no podrán ser suspendidos ni cesados, sino por causas justificadas, y 
que, en caso de separación injustificada, tendrán derecho a optar por la reins-
talación o por la indemnización; por su parte, en la segunda fracción citada, 
se prevé que las personas que desempeñen cargos de confianza disfrutarán 
de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la segu-
ridad social.

Ciertamente, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos reconoce derechos en favor de los trabajadores de base al servicio del 
estado que no tienen atribuidos los trabajadores de confianza. uno de éstos 
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es el derecho a la estabilidad en el empleo, lo cual se justifica por razones 
políticas y de orden práctico, criterio que ha sido reiterado al interpretar diver-
sas legislaciones.

empero, también se ha determinado por el alto tribunal que la Cons-
titución Federal, específicamente en su artículo 123 establece derechos míni-
mos que pueden ser ampliados por las legislaturas locales, al emitir las leyes 
correspondientes e incluso éstas pueden reconocer ese derecho a la estabi-
lidad en el empleo, como sucedió al emitir el criterio aislado 2a. CXl/2003, de 
rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNi-
CipioS. el artÍCulo 8o. de la leY relatiVa, ViGeNte HaSta el 17 de 
eNero de 1998, Que eStaBleCe el dereCHo a la eStaBilidad eN 
el empleo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, No Viola la FraC-
CióN XiV del apartado B del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN 
Federal."5 

Bajo esta línea de pensamiento, si bien en la ley de los trabajadores 
al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, no se 
llega a reconocer el derecho a la estabilidad en el empleo a los trabajadores 
de confianza, sí se reconoce el derecho de éstos a acudir a las instancias 
correspondientes a solicitar la indemnización a que se refieren los artícu-
los 60 y 61 de la mencionada ley. 

para evidenciar lo anterior, conviene tener presente que, al resolver el 
amparo directo en revisión **********, precisamente derivado de un juicio 
burocrático en donde se controvirtió la legalidad y constitucionalidad de la fi-
gura del relevo contenida en la legislación local del estado, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que era indebida la inter-
pretación del contenido de los artículos 123, apartado B, fracción XiV y 116, 
fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuando 
se sostiene que los trabajadores de confianza no pueden solicitar la indemni-
zación ante un despido injustificado, por ser este último sólo para los traba-
jadores de base.

de igual modo, consideró que si bien el artículo 123 constitucional, en 
la fracción XiV de su apartado B, no prevé el derecho de los trabajadores de 
confianza a la estabilidad en el empleo y, por ende, a recibir indemnización 

5 Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, no-
viembre de 2003, tesis 2a. CXl/2003, página 269.
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alguna en caso de despido, lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la ley de 
los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San 
luis potosí, que contemplan dicha indemnización para los trabajadores de 
confianza cuando sean separados de su puesto, no son contrarios a las nor-
mas constitucionales, dado que éstas no limitan los derechos de esa clase 
de trabajadores.

al efecto, la Segunda Sala consideró que el artículo 116, fracción Vi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece la fa-
cultad de las legislaturas de los estados para expedir leyes que regulen las 
relaciones de trabajo entre los propios estados y sus trabajadores, con base 
en lo dispuesto en el numeral 123 de la Constitución y sus leyes reglamen-
tarias, mientras que este último precepto, en la fracción XiV de su apartado 
B, dispone que la ley establecerá los cargos que serán considerados de con-
fianza, agregando que las personas que los desempeñen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario y que gozarán de los beneficios de la segu-
ridad social. Sostuvo que, por su parte, el numeral 60 de la ley de los traba-
jadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis 
potosí, señala que las instituciones públicas del estado o sus titulares quedarán 
eximidos de reinstalar a los trabajadores, entre otros casos, a los que sean de 
confianza, señalando que aquéllas deberán pagar al trabajador, cuando pro-
ceda, la indemnización correspondiente que se determina en el artículo 61.

Con base en estas disposiciones, la Segunda Sala razonó que las legis-
laturas de los estados pueden establecer derechos que superen los mínimos 
consagrados en la propia Norma Suprema para los trabajadores, dado que 
en ésta no se contiene limitación alguna para la procedencia de la amplia-
ción de esos derechos. especificó que las leyes estatales en todo caso debían 
ser acordes con las bases constitucionales, en cuanto al reconocimiento de 
los derechos mínimos que en la Carta Fundamental se establecen, pero sin 
que exista restricción en cuanto a la limitación de los derechos de los tra-
bajadores del estado, en tanto que pueden ser ampliados, pues no se prohíbe 
que puedan establecerse otros derechos en beneficio de los trabajadores ni 
tampoco se establece que las leyes que se emitan deben ser de manera exacta 
a la propia Constitución.

en consecuencia, concluyó que el precepto legal que establece el dere-
cho de los trabajadores de confianza a recibir una indemnización en caso de 
despido, así como la forma de calcularla, es constitucional, por no contra-
venir los principios contenidos en el apartado B del artículo 123 de la Consti-
tución Federal.
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así pues, atento a los anteriores argumentos expresados por la Se-
gunda Sala del alto tribunal, como se adelantó, con base en el contenido de 
los artículos 60 y 61 de la ley burocrática local, los trabajadores de confianza 
pueden reclamar el despido o cese injustificado. Constituyendo, por ende, el 
relevo una causa justificada de la terminación de la relación laboral entre 
la dependencia que ha cambiado de titular y el trabajador de confianza.

de esta forma se tiene que el contenido y alcance literal del artículo 
45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
estado de San luis potosí, contempla una causa específica de separación 
de un servidor público (entendiendo por éste a los titulares de los poderes del 
estado y municipios, así como los servidores públicos que ocupen cargos 
hasta el nivel de director de área o su equivalente en el sector paraestatal o 
paramunicipal), que puede afectar a los trabajadores de confianza, los cuales 
conforme a la citada reglamentación no tienen derecho a la reinstalación pero 
sí se prevé el derecho a una indemnización, cuando sean separados del cargo 
sin causa justificada o cuando por alguna razón no se actualice respecto de 
ellos el relevo.

dicho en otros términos, la conclusión natural de la relación laboral de 
un trabajador de confianza con motivo del relevo del funcionario de la insti-
tución pública para la cual prestaba sus servicios, constituye, en sí misma, una 
causa legal que da motivo a la separación de dicho trabajador de confianza, 
pero ello no implica que no pueda controvertirse por éste la efectiva actuali-
zación de dicha figura y pretender la obtención de la indemnización a que 
le da derecho la ley.

es decir, si bien el relevo de funcionarios permite la separación de los 
trabajadores catalogados como de confianza, sin responsabilidad para la de-
pendencia y, por ello, el relevo es propiamente una causa legal que da lugar 
a la terminación de la relación laboral del trabajador de confianza, sin que sea 
necesaria previa audiencia de éste, lo cierto es que el que efectivamente se 
configure o no la situación de relevo, si puede ser controvertida por los traba-
jadores de confianza, tal como se reconoce en el contenido de la tesis aislada 
2a. lX/2007 de la Segunda Sala del alto tribunal, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, junio de 2007, página 
353, cuyos rubro y texto dicen: 

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN de releVo. el ar-
tÍCulo 45 de la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio de laS iNS-
tituCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS potoSÍ No Viola la 
GaraNtÍa de audieNCia.—el artículo 1o. de la ley citada establece que 
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rige las relaciones de trabajo de los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial y 
de los municipios, así como de los organismos públicos descentralizados 
y empresas de participación estatal o municipal con sus trabajadores, entre 
los que se encuentran los de confianza, en términos de su artículo 8o. por 
otra parte, los artículos 102 y 106 del mismo ordenamiento facultan al tribu-
nal estatal de Conciliación y arbitraje para resolver las controversias entre 
las instituciones públicas del Gobierno del estado y sus trabajadores. en con-
gruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 45 de la ley de los traba-
jadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí 
al disponer que el relevo de los funcionarios de una institución pública en 
ningún caso afectará la estabilidad de los trabajadores, excepto a los de con-
fianza, no viola la garantía de audiencia contenida en el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, pues dichos trabajadores 
de confianza tienen expedito su derecho para ejercer ante el citado ór
gano jurisdiccional las acciones que estimen pertinentes contra la ins
titución pública a la que prestan sus servicios."

Bajo ese contexto, como el relevo de funcionarios es precisamente la 
causa legal en la que se basa la separación de un trabajador de confianza, 
debe existir certeza en cuanto a la operatividad de dicha figura, pues se in-
siste, el numeral 45, aludido como derecho sustantivo establece una causa 
específica que da lugar a la conclusión o terminación de la relación laboral 
de un trabajador de confianza de una institución pública del estado de San 
luis potosí, y la misma consiste en la existencia del reemplazo o cambio 
del funcionario de la institución pública de gobierno, porque el legislador 
potosino al crear esa figura jurídica, consideró suficiente la existencia del 
relevo de los funcionarios para afectar la relación contractual con los trabaja-
dores de confianza de las instituciones públicas del Gobierno del estado.

establecidas las premisas anteriores, del ordinal 45 de la ley de los tra-
bajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis 
potosí, en examen, se observa que no contiene plazo alguno para que el rele-
vo de funcionarios de las instituciones públicas se haga valer como la causa 
legal de la terminación de la relación laboral de los trabajadores de confian-
za, lo cual constituye propiamente la materia a dilucidar en la presente con-
tradicción de tesis.

por ello, es menester determinar si esa falta de plazo para ejercer ese 
derecho por parte de los funcionarios constituye una omisión legislativa o 
una laguna legal, factible de colmar con los métodos interpretativos o de 
integración correspondientes.
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para tal efecto, conviene tener presente que en la exposición de moti-
vos que dio nacimien to a la legislación en comento, donde se contiene desde 
su origen, la figura del relevo de funcionarios, nada se dijo en cuanto a la 
justificación de la inclusión de la misma ni sobre los términos en que debía 
operar ni la forma en que debía ejercerse ese derecho. el legislador tampoco 
justificó en modo alguno que fuese su intención no sujetar a término el dere-
cho que brindaba el artícu lo 45 ni las razones jurídicas y de facto que justifica-
ran tal proceder. de ahí que no pueda desprenderse que la voluntad e intención 
del redactor de la ley fuera no sujetar a término esa posibilidad que conlleva la 
relativa obligación del trabajador de confianza de concluir el lazo laboral que 
lo une con las instituciones públicas del estado.

Con base en este panorama, no se puede sostener con una interpre-
tación letrista que al no existir plazo en la redacción del artícu lo, no fue la inten-
ción del legislador sujetar dicha figura a algún término, pues debe tomarse 
en consideración que basta la inclusión de un derecho sustantivo en la nor-
matividad para que sea aplicable, aun cuando las reglas para su operatividad 
todavía no estén dadas a cabalidad, como sucede con aquellos derechos que 
previstos por la ley no han sido regulados por completo, en tanto que los legis-
ladores al momento de incluirlos no están en aptitud de prever la multiplici-
dad de situaciones que acontezcan ni los conflictos que pudieran presentar.

de ahí que la inclusión de nuevas figuras jurídicas implique un perfec-
cionamien to paulatino, el cual ha conllevado a permitir en la legislación cier-
tas formas de interpretación e integración de la norma para dar eficacia a las 
disposiciones no acabadas de regular en forma completa, pero que requieren 
de la especificación de ciertos elementos necesarios para su eficacia.

en consecuencia, en cuanto al problema planteado en la presente con-
tradicción de tesis, relativo a si debe existir un término para que se pueda 
ejer cer la separación de un empleado de confianza con motivo del relevo de 
funcionarios, debe establecerse que se está ante una laguna legal, en tanto 
que, si bien el legislador expresamente no lo estableció al redactar la norma, 
se trata de un elemento necesario para la operatividad de la figura como se 
demostrará argumentativamente.

en esta línea de pensamien to, debe tenerse en cuenta el argumento de 
autoridad emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación contenido en la ejecutoria del adr. 367/2007 interpuesto por la que-
josa ma. del Carmen dávila esquivel en contra de la sentencia dictada en el 
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amparo directo laboral 498/2006 por el Segundo tribunal Colegiado del Nove-
no Circuito, asunto de donde derivaron el cúmulo de tesis aisladas que sobre 
la figura del relevo tiene el máximo tribunal del país.

en dicha ejecutoria, consta que la parte quejosa hizo valer como uno 
de los agravios que el artícu lo 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de 
las instituciones públicas del estado de San luis potosí, es oscuro y contra-
rio a los principios de legalidad y certeza, dado que no se prevén los plazos 
para hacer efectivo el derecho de la institución pública para relevar al em-
pleado y de esa forma separarlo sin responsabilidad a su cargo.

en contestación a dicho planteamien to, la Segunda Sala del alto tribu-
nal sostuvo que el hecho que no se encuentren establecidos ciertos plazos y 
formas en la ley que se reclama, resultaba inoperante, en la medida en que 
no podía analizarse ese planteamien to como una omisión legislativa, dado el 
principio de relatividad que rige el juicio de amparo, pues la sentencia que se 
dicte será siempre tal que se ocupe de individuos particulares, limitándose a 
ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que verse la queja, sin 
hacer una declaración general respecto de la ley o acto que la motivare, sien-
do que de otorgarse el amparo, no puede obligarse a la autoridad legislativa a 
reparar la omisión de legislar, porque sería tanto como dar efectos generales 
a la ejecutoria.

atento a dicha postura, la Segunda Sala resolvió que el artícu lo 4o. de 
la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado, 
dispone que en lo no previsto en tal ordenamien to, se aplicarán en forma su-
pletoria la ley Federal del trabajo, la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio del estado, los principios generales del derecho y de la justicia social, 
la costumbre, la equidad y si persiste duda, se resolverá con la interpreta
ción más favorable al trabajador; por lo que si el precepto reclamado 
no prevé en su redacción alcances y consecuencias jurídicas, tal aspec
to no constituye un problema de constitucionalidad, sino de legalidad 
en relación con la correcta interpretación de la norma, o bien, como se 
ha indicado, de su integración.

Con base en lo argumentado por la Segunda Sala del alto tribunal, se 
obtiene como primera premisa que se reconoce que la literalidad del artícu-
lo 45 de la ley en estudio no contiene plazo alguno para que el relevo de fun-
cionarios de las instituciones públicas se haga valer como causa legal de la 
terminación de la relación laboral de los trabajadores de confianza.
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Como segundo postulado, se observa que la Segunda Sala del alto tri-
bunal reconoce que se trata de un aspecto no reglamentado, un vacío, que no 
puede tratarse vía temática constitucional como omisión legislativa por la pro-
pia naturaleza de la normativa de amparo, pero que sí puede verse desde el 
punto de legalidad el cual puede subsanarse con una correcta interpretación 
de la norma, o bien, con su integración.

ello significa que tal como se deriva del problema plateado en la con-
tradicción de tesis, en el caso concreto, se tiene una oposición entre la letra 
de la ley (legalidad) y los principios de seguridad y certeza jurídica, los cuales 
pueden salvaguardarse a través de la interpretación e incluso la integración, 
como lo reconoce la Sala del alto tribunal.

por tanto, nos encontramos ante el planteamien to de un caso difícil, en 
el que es necesario elegir y, en su caso, aplicar diversos métodos de interpre-
tación, de entre los que reconoce el sistema, así como hacer uso de las formas 
de integración de la ley, ya que en este tipo de asuntos no es dable concretarse 
con una respuesta letrista de la ley, porque ello implicaría una interpretación 
restrictiva en demérito de la seguridad y certeza jurídica, sino que es necesa-
rio buscar aquella respuesta que conlleve salvaguardar diversos derechos pro-
tegidos constitucionalmente, en un mayor beneficio, conforme lo impone 
nuestro actual orden constitucional, al establecer el principio pro persona en 
el artícu lo 1o. constitucional, el cual, en la parte conducente, dispone:

"artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esta Constitución y con los tratados internaciona
les de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protec
ción más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi-
lidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"
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así pues, no puede considerarse de entrada, descartando toda diversa 
posibilidad, que si la ley no previó expresamente un plazo para hacer valer la 
figura del relevo como causa de la terminación legal de la relación laboral de 
los trabajadores de confianza, fue porque el legislador local no quiso sujetarla a 
plazo alguno, con base en que donde la ley no distingue no cabe distinguir.

esto es así, pues esa postura es sólo una de las varias interpretaciones 
que puede darse a la norma, pero existen otras, dado que incluso nuestro 
sistema jurídico permite su integración, y de entre esas posibilidades ha de 
elegirse la que sea conforme con el sistema constitucional, privilegiándose la 
que más favorezca a la persona.

en efecto, el párrafo cuarto del artícu lo 14 constitucional establece:

"artícu lo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"…

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confor
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho."

de la constante interpretación de dicho precepto constitucional se ha 
establecido que reconoce la integración de la ley, al permitir que ante la falta 
de ésta se acuda a los principios generales del derecho y el método por el cual 
se ha hecho efectiva esta disposición es la analogía, que consiste en aplicar a 
un supuesto de facto determinado, previsto por la ley; una consecuencia nor-
mativa establecida para otra hipótesis, con la que el primero guarda una cierta 
similitud esencial.

es ilustrativa en este sentido, la tesis aislada de la Segunda Sala del 
máximo tribunal del país, consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Quinta Época, tomo CiV, Número 9, página 2195, cuyos epígrafe y conte-
nido son los siguientes:

"SeNteNCiaS por aNaloGÍa.—el artícu lo 14 constitucional no pro-
híbe que las consideraciones de una sentencia se hagan a base de analogía, 
que es uno de los principios de derecho expresamente admitidos por el citado 
artícu lo."
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más aún, para los casos regulados deficientemente o no acabados de 
regular se ha establecido en el sistema jurídico la figura de la supletoriedad, 
la cual también es reconocida en la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas del estado de San luis potosí, conforme a su artícu lo 
4o., que como orden de prelación establece que en lo no previsto en tal orde-
namien to, se aplicará en forma supletoria la ley Federal del trabajo, la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, los principios generales 
del derecho y de justicia social, la costumbre, la equidad y si persiste duda, 
se resolverá con la interpretación más favorable al trabajador.

de ahí que si en el presente asunto el artícu lo 45 de la mencionada ley, 
no contiene plazo alguno para que se pueda configurar la figura del relevo, 
también puede acudirse a la supletoriedad con base en la analogía, sin que 
sea requisito indispensable que existan otras normas expresamente referidas 
al relevo para de ahí traer los principios aplicables, en razón de que precisa-
mente esa falta es la que motiva la integración y, por ello, hace indispensable 
acudir a diferentes figuras que guarden cierta similitud esencial.

de lo contrario, o sea, de existir normas relacionadas con la figura en 
comento (relevo) y acudir a ellas, no se estaría haciendo más que una interpre-
tación sistemática, sin que implicara mayor trascendencia, pero precisamente 
la relevancia de este caso es que estamos ante una regulación deficiente de la 
figura como con acierto lo determinó la Segunda Sala, lo cual conlleva a rea-
lizar un ejercicio interpretativo e incluso integrador con los parámetros que 
permite la propia ley.

en esta línea de pensamien to, con base en la lectura de la ley de la ma-
teria, tenemos que el relevo de funcionarios es una figura jurídica deficiente-
mente regulada pues únicamente existe el artícu lo que la prevé como derecho 
sustantivo, pero no se establecen mayores reglas sobre su operatividad. entre 
ellas, si debe sujetarse a un plazo para que se pueda ejercer el derecho a 
afectar a los trabajadores de confianza con motivo del relevo de funcionarios 
o bien, el plazo en el que pueda hacerse valer esa situación como la causa 
legal de la terminación de la relación laboral respecto de los trabajadores 
de confianza, en el entendido que todo derecho conlleva correlativamente una 
obligación a cargo de un diverso sujeto, en este supuesto, el deber del traba-
jador de confianza de ya no presentarse a la institución pública, de no conti-
nuar laborando en tanto que no ha sido nuevamente contratado por el nuevo 
funcionario. de ahí que sea necesario que el trabajador de confianza tenga 
certidumbre respecto de esa obligación a fin de no incurrir en responsabili-
dad o falta alguna, en cuanto al desempeño de su labor.
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así pues, el requisito en mención –plazo en el que pueda hacerse valer 
el relevo de funcionarios de las instituciones como causa legal de la termi
nación de la relación laboral respecto de los trabajadores de confianza– 
se configura como una condición necesaria para salvaguardar otros principios 
como son los relativos a la certeza y seguridad jurídica en relación con la 
forma en que opera la mencionada figura, porque aun cuando es cierto que 
constitucionalmente en el artícu lo 123, apartado B, fracción XiV, no se otorga 
el derecho a la estabilidad en el empleo a los trabajadores de confianza, tam-
bién cierto resulta que dicha normativa establece derechos mínimos o pará-
metros límites a los estados para legislar sobre la materia, pero no impide 
que las legislaciones locales otorguen mayores derechos.

en este aspecto, como se adelantó, de los artícu los 60 y 61 de la ley de 
los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado, en su 
conjunto, se desprende que las instituciones públicas quedan eximidas de 
reinstalar a los trabajadores tratándose de los de confianza, quedando obliga-
das a pagar a dichos trabajadores cuando proceda, la indemnización que se 
determina en el artícu lo 61 de dicha ley, a saber: "I. En el trabajo contratado 
por tiempo determinado menor a un año, el importe de los salarios de la mitad del 
tiempo de servicios prestados; si excede de un año, el importe de los salarios de 
seis meses por el primer año y de veinte días por cada uno de los años siguien
tes en que se hubieren prestado los servicios; II. En la relación de trabajo por 
tiempo indeterminado, consistirá en veinte días de salario por cada año de ser
vicios prestados; y III. Además de las indemnizaciones señaladas anteriormente, 
se pagará el importe de tres meses de salarios y los salarios vencidos desde la 
fecha de despido hasta que se paguen estos conceptos, cuando así proceda."

Con base en lo anterior, se entiende que la legislación local como dere-
cho ampliado de los trabajadores de confianza les permite impugnar los des-
pidos injustificados que consideren les afectan y aunque no se permite la 
reinstalación, sí se establece la procedencia de una indemnización que inclu-
ye salarios vencidos.

en consecuencia, respecto de los trabajadores de confianza, la termi-
nación de la relación laboral opera, ipso facto, por su sola calidad, con motivo 
de la actualización del relevo de funcionarios de las instituciones públicas, la 
cual, ciertamente, permite que al cambio de titular o administración, se pueda 
renovar el personal de confianza por otros empleados que precisamente go-
cen de este último atributo en relación con el nuevo titular; sin embargo, el 
trabajador puede impugnar ante las instancias correspondientes el que efec-
tivamente se actualice o no ese supuesto respecto de él, atendiendo a la 
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verdadera naturaleza de las funciones que desempeñe, y de la calidad de tra-
bajador que verdaderamente tenga.

lógicamente, ello conduce a establecer que si el fin perseguido por la 
norma es precisamente que el personal de confianza del titular anterior de 
la dependencia sea sustituido o relevado por las que tengan esa misma ca-
racterística en relación con el nuevo titular, entonces debe existir un plazo 
que dé certeza a una y otra partes respecto de esa acción que la ley permite 
llevar a cabo.

Se estima de esta forma, en razón de que si se sostuviera que del ordi-
nal 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas 
del estado de San luis potosí, no emerge plazo alguno para que la autoridad 
correspondiente haga valer la figura del relevo como la causa legal de termi-
nación de la relación laboral de un trabajador de confianza, entonces la nueva 
administración pública o el nuevo funcionario, podría válidamente invocar, en 
perjuicio del trabajador de confianza, en cualquier tiempo dicha termina-
ción, separándolo de su trabajo sin responsabilidad alguna de dicha adminis-
tración, pese a que hubiere permitido que el trabajador continuara realizando 
sus labores con posterioridad al cambio de administración o titular.

por tanto, reviste trascendencia jurídica la circunstancia de que la nue-
va administración o funcionario de la institución pública, conscientemente 
toleren y se vean favorecidos con la continuación de las actividades laborales 
que el trabajador de confianza realice aun después de concluido el periodo de 
vigencia de la anterior administración pública o después del cambio de titu-
lar, sin que haya definido la situación actual de dicho trabajador que, en vir-
tud de disposición de la ley ya no tiene una relación laboral vigente, porque la 
misma llegó a su conclusión.

de ahí que sea necesario que los trabajadores de confianza que pue-
dan ser afectados con motivo del relevo de funcionarios, tengan una certeza 
del tiempo en el cual el nuevo titular puede invocar dicho relevo como cau-
sa de terminación legal de la relación laboral y, por ende, tengan la obliga-
ción de no presentarse a laborar; y, asimismo, el funcionario requiere tener 
la seguridad del tiempo en que puede ejercer ese derecho. de lo contrario, 
los primeros permanecerían en la incertidumbre jurídica en cuanto a su si-
tuación de si han de ser o no relevados de sus actividades en cualquier 
momento, pese a que siguen desempeñando sus funciones sin que se les 
atribuyan actos de desconfianza, o bien, sin la certeza de la posibilidad de una 
nueva contratación.
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de la misma forma, tampoco se puede dejar un derecho abierto total-
mente a los funcionarios de las instituciones públicas para que a pesar de 
continuar aprovechando el personal de confianza anterior –por no haber defi-
nido la calidad de los trabajadores a su ingreso ni determinar que la relación 
laboral terminó respecto de los de trabajadores de confianza por el solo cam-
bio de administración o titulares– en cualquier momento, incluso antes de 
su salida ejerzan ese derecho con la única finalidad de librarse del pago de las 
indemnizaciones a que se refiere el artícu lo 61 de la ley de los trabajadores 
al Servicio de las instituciones públicas del estado, pues ello conllevaría a 
que se aprovechara la labor de un trabajador de confianza, sin que existiera 
reproche en sus actividades o en su conducta y que ello motivara en la reali-
dad un despido con base en el ejercicio de un relevo a contentillo de las auto-
ridades en su propio beneficio, lo cual sería tanto como aprovecharse de su 
propio dolo.

entonces, para la correcta operatividad del precepto en análisis, efecti-
vamente, se configura como una condición necesaria el establecimien to de 
un plazo para el ejercicio del derecho de hacer valer el relevo de funcionarios 
de las instituciones públicas como causa de la terminación legal de la rela-
ción laboral con los trabajadores de confianza de la anterior administración o 
titular de la dependencia, a fin de salvaguardar otros principios fundamenta-
les como la certeza y seguridad jurídica, atendiendo al principio de suprema-
cía de la realidad, así como los principios de justicia social, que rige en los 
procedimien tos laborales.

así pues, vista la necesidad del establecimien to de un plazo para que 
opere la figura del relevo, lo atinente es determinar si el vacío legislativo ha de 
integrarse por supletoriedad mediante la analogía.

en cuanto a la supletoriedad, el máximo tribunal del país ha estableci-
do que ésta procede cuando la figura a suplir no está regulada pero sea nece-
saria e indispensable para el funcionamien to del sistema jurídico; o bien, 
cuando lo está pero se encuentra deficientemente regulada.

el último supuesto de los señalados, es el que se actualiza en el caso, 
en tanto que la ley de la materia sí prevé el derecho sustantivo al establecer 
que: "el relevo de los funcionarios de una institución pública de gobierno en 
ningún caso, afectará la estabilidad de los trabajadores, excepto de los cataloga
dos como de confianza"; así pues, sólo faltaría establecer cuál es el plazo para 
que pueda ejercerse, pues de no existir esa delimitación, la figura conllevaría 
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a abusos en perjuicio de los trabajadores, interpretación que en todo momen-
to resultaría contraria al artícu lo 4o. de la normativa local que propugna por 
que se opte por lo que más favorezca al trabajador.

por ende, es pertinente acudir a los principios generales del derecho, 
dentro de los cuales se encuentra la analogía, para integrar la norma en el 
apartado que existe vacío, esto es, en lo relativo al plazo dentro del cual se 
debe ejercer el derecho a afectar a los trabajadores de confianza con moti-
vo del relevo de funcionarios, tomando en cuenta el equilibrio que debe existir 
entre las partes a las cuales involucra el mismo.

ahora bien, doctrinariamente el proceso de la analogía conlleva:

a) existencia de una laguna legal.

b) Que el legislador no prohíba expresamente la aplicación analógica de 
la ley y que no se haya excluido la aplicación de casos análogos en la norma.

c) la existencia de una igualdad jurídica esencial entre el supuesto no 
regulado y un supuesto sí previsto por la ley.

de la revisión integral de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas del estado, como ha quedado evidenciado, existe una 
laguna legal pues aun cuando se prevé los efectos de la figura del relevo de 
funcionarios en cuanto a los trabajadores de confianza, no se establece el pla-
zo en que ha de ejercerse el derecho del nuevo titular de la dependencia.

en cuanto al segundo requisito, nuestro orden jurídico en el artícu lo 14 
constitucional permite la aplicación analógica de la ley, excepto en la materia 
penal; de ahí que como el presente asunto es laboral burocrático no aplica 
esa restricción. aunado a ello, la propia norma a integrar no prohíbe expresa-
mente la aplicación analógica de un supuesto semejante al caso regulado.

Sentado lo anterior, del análisis integral de la propia ley de los trabaja-
dores al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, 
se advierte que el único artícu lo que guarda una relación esencial entre el 
supuesto no regulado que se busca integrar y el sí regulado, es el numeral 
113, fracciones I y IV, de la normativa en cita, que expresamente dispone:

"artícu lo 113. prescriben en treinta días:
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"i. las acciones de las autoridades para rescindir la relación de trabajo, 
cuando el trabajador no reúna los requisitos indispensables para el cargo o 
empleo de que se trate;

"…

"iV. la facultad de las autoridades para cesar a los trabajadores, tomando 
en cuenta el término a partir de que sean conocidas las causas de rescisión."

del numeral preinserto se desprende que prescriben en treinta días las 
acciones de las autoridades para rescindir la relación de trabajo, cuando el 
trabajador no reúna los requisitos indispensables para el cargo o empleo de 
que se trate; así como la facultad de las autoridades para cesar a los trabaja-
dores, tomando en cuenta el término a partir de que sean conocidas las cau-
sas de la rescisión.

ello así resulta, porque la afectación a los trabajadores de confianza 
con motivo del relevo de funcionarios, la rescisión y el cese, son formas de 
terminar con la relación laboral de un trabajador. en la rescisión y el cese 
se rompe el lazo laboral preexistente; en cambio, en el relevo de funcionarios, 
ese nexo termina de forma natural por disposición de la ley en relación con 
los trabajadores de confianza. de modo que el nuevo funcionario no rescinde 
ni cesa al trabajador, sino que constata que su relación laboral culminó por dar-
se el supuesto previsto en la ley relativo al relevo de funcionarios de la institu-
ción pública. en los primeros supuestos, se rompe el víncu lo que existía; en 
el último, el nuevo funcionario confirma que la relación laboral ya no existe.

en efecto, una implicación normativa y fáctica relevante, en el caso, es, 
precisamente, que la terminación de la relación laboral de los trabajadores de 
confianza la da la propia ley por el solo relevo de funcionarios de las institu-
ciones públicas y que, no obstante, por diversas causas algunos o la mayoría 
de ellos siguen presentándose a la dependencia a laborar, ya sea por encon-
trarse dentro del periodo de entrega-recepción o bien, porque no se ha nom-
brado a quien ha de sustituirlos, o por evitar responsabilidad alguna. Situación 
de incertidumbre que ha de evitarse a fin de que no se cause perjuicio ni a la 
patronal ni a la trabajadora.

en efecto, la naturaleza de la figura del relevo de funcionarios en rela-
ción con los trabajadores de confianza, constituye una causa de terminación 
natural de la relación laboral derivada únicamente de la conclusión de una 
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administración pública y el inicio de la siguiente o del cambio de titular de 
una dependencia, por lo cual en la figura del relevo queda al margen tanto la 
conducta del trabajador como la conducta del patrón o las responsabilidades 
de ambos; de ahí que en este caso no existe ruptura de la relación de trabajo, 
dado que no puede romperse lo que no existe, sino simplemente la locución 
"terminación". también es preciso delimitar que la afectación al trabajador de 
confianza con motivo del relevo de los funcionarios de las instituciones públi-
cas, o no se origina por la expiración del plazo por el cual se dio el nombramiento 
al trabajador de confianza sino por virtud del cambio de esos funcionarios, 
que puede obedecer como ya se anticipó a la culminación de la administra-
ción pública o al cambio de titular de la dependencia.

de ello resulta la necesidad de que el nuevo funcionario de la institu-
ción pública constate la calidad de los trabajadores de ésta para que esta-
blezca respecto de cuáles se da esa terminación natural de la relación de 
trabajo. lo cual conlleva la necesidad de establecer un término prudente para 
que se lleve a cabo tal labor. esto significa, que únicamente se constata una 
situación que ya existe por voluntad de la ley, a saber: la terminación natural 
de la relación laboral con los trabajadores de confianza; de ahí que surja la 
interrogante de cuál es el término para realizar esa constatación.

así pues, tanto la rescisión como el cese son formas de terminación de 
la relación laboral por la decisión de la patronal de romper el víncu lo que las 
une con el trabajador. de igual modo, el relevo de funcionarios constituye una 
forma de terminación de la relación laboral, pero con base en la terminación 
natural del lazo laboral por disposición de la ley. entonces, pese a las diferen-
cias anotadas, el punto en común entre la figura regulada (rescisión-cese) y 
la no regulada (relevo) subyace en que en ambos casos existe una separación 
del trabajador, sin prejuzgar sobre el motivo que lo originó, esto es, la causa de 
la ruptura (por voluntad de la patronal o por disposición de la ley ante su tér-
mino natural).

en esta línea argumentativa, se obtiene que en los dos extremos, pese 
a las diferencias y puntos en común de las figuras, existe una semejanza 
esencial, que radica en que en ambos casos existe la necesidad de señalar 
un término. en el caso de la rescisión y del cese, para llevar a cabo el proce-
dimien to de investigación y la obtención de pruebas sobre la causa de la 
rescisión mientras que en el relevo de funcionarios de las instituciones públi-
cas ese plazo se requiere para establecer la calidad de confianza de los traba-
jadores a los que dicha figura afecta; asimismo, para que en aquellos casos 
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en los cuales pese a la terminación legal de la relación laboral con motivo del 
relevo, los trabajadores "de confianza", sigan acudiendo a la fuente de empleo 
a realizar sus actividades sin oposición del patrón, se defina su situación fác-
tica, esto es, se les reitere que la relación laboral ya ha culminado, o bien, si 
así se decide, se opte por una recontratación por los nuevos funcionarios de 
las instituciones públicas, los cuales de facto se siguen beneficiando con el 
trabajo de aquéllos.

dicho de otro modo, no obstante que el relevo no es propiamente una 
rescisión o un cese, sino la terminación legal y natural de la relación laboral, 
se opta por la aplicación análoga del artícu lo 113 de la ley de los trabajadores 
al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí, porque 
sí existe la necesidad de crear un término para el ejercicio de un derecho del 
patrón frente al trabajador, dado que es una cuestión que no puede quedar 
indeterminada, pues el estado de derecho exige y obliga a la certidumbre 
jurídica.

Sentado lo anterior, en el artícu lo 113 de la ley burocrática estatal, el 
legislador consideró como un término prudente el de treinta días para hacer 
valer las acciones de las autoridades para rescindir la relación de trabajo, 
cuando el trabajador no reúne los requisitos indispensables para el cargo o 
empleo, así como para que aquéllas ejercieran su facultad de cesar a los tra-
bajadores, tomando en cuenta el término a partir de que fueran conocidas las 
causas de rescisión. de esta forma, en la rescisión y el cese se estima por el 
legislador como prudente dicho término para que una vez que surgen las situa-
ciones fácticas que lo motivan se alleguen las autoridades de las pruebas que 
las acrediten y en ello sustenten su proceder.

Bajo dichas premisas, el referido término de treinta días, de igual modo, 
es aplicable para el caso del relevo de los funcionarios en relación con los 
trabajadores de confianza, pues se requiere de un plazo que resulte razonable 
para constatar cuáles de los trabajadores tienen efectivamente esa calidad y, 
por ende, por disposición de la ley su relación laboral ha terminado.

por lo cual, si en la rescisión y el cese el referido término se cuenta a 
partir de que son conocidas por la autoridad las causas de rescisión, lo cual 
es razonable pues a partir de ahí se hará la correspondiente investigación 
y se obtendrán las pruebas; entonces, en tratándose del relevo de funciona-
rios de las instituciones públicas con base en el cual se pueden afectar a los 
trabajadores de confianza, dicho plazo comenzará a compu tarse a partir de 
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que existe cambio de administración, o bien, cuando es nombrado un nuevo 
titular en la dependencia.

esto significa que a partir del día siguiente al en que son relevados los 
funcionarios de las instituciones públicas, los nuevos funcionarios pueden 
determinar si un determinado trabajador está o no catalogado como de con-
fianza y, si por ello, su relación de trabajo ha acabado, en virtud del cambio de 
titular, en tanto que se trata de una transición. asimismo, es razonable dicho 
término para que los funcionarios de las instituciones públicas se percaten 
de esa situación, pues en cualquier día de entre los treinta que tiene, puede 
hacerlo sin esperar a que concluya, y dentro de ese periodo puede estar en 
condiciones de hacerle saber al trabajador de confianza que ya no se justifica 
su permanencia en la fuente de trabajo, dado que carece de relación laboral 
si la separación ocurre en cualquier momento dentro de los treinta días.

de esta forma, el establecimien to de un término legal dentro del cual 
el patrón equiparado puede ejercer el derecho a rescindir o cesar a los traba-
jadores tiene como ratio legis el dar el derecho de defensa al patrón para 
justificar la separación del cargo, por lo cual esa misma razón debe operar en 
el caso de relevo de funcionarios, en virtud de los cuales puede afectarse a 
los trabajadores de confianza; dado que ese término le permitirá establecer 
quiénes son los trabajadores con esa calidad y a cargo de los cuales se impo-
ne la correlativa obligación de ya no presentarse a laborar, con base en el 
derecho que tienen los nuevos titulares para no aceptar a los trabajadores de 
confianza del titular anterior.

No se soslaya que el artícu lo 113 de la ley estatal burocrática se refiere 
a los trabajadores de base; sin embargo, es el único numeral con el que existe 
una igualdad sustancial en cuanto a la necesidad de generar un plazo razo-
nable para salvaguardar los derechos de seguridad jurídica y certeza de las 
partes, pese a esa diferencia. en adición, el hecho de que el dispositivo se 
dirija a regular a los trabajadores de base no es el factor determinante del 
supuesto fáctico y la consecuencia jurídica, que regula, sino que el contenido 
normativo, como se indicó anteriormente, se relaciona directamente con la 
rescisión y el cese, formas de terminación de una relación laboral, como lo es 
el relevo de funcionarios que permite la afectación de los de confianza, cuyo 
factor esencial en común es que el resultado en ambos supuestos es la sepa-
ración del trabajador y la necesidad de establecer un plazo para que, en cada 
caso, según su naturaleza, se puedan obtener ciertos datos indispensables 
para la operatividad de las figuras, a saber, en los primeros las causas justifi-
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cadas de la rescisión o cese y en el segundo para determinar la calidad de 
los trabajadores a los que afecta el relevo de funcionarios de una institución 
pública.

en esta línea de pensamien to, se entiende que en el artícu lo 113, frac-
ciones i y iV, de la ley burocrática estatal se contiene el plazo para hacer valer 
la separación justificada del trabajador de su centro laboral, en donde el es-
píritu de la ley es que se dé oportunidad de establecer y acreditar las causas 
de dicha separación; como acontece respecto de los trabajadores de confian-
za con motivo del relevo de funcionarios, pues precisamente se requiere de un 
plazo en el cual la institución pública del estado, se cerciore de la calidad del 
trabajador, y le haga saber que, en virtud del cambio de titular de la depen-
dencia y debido a su nombramien to de confianza su relación laboral culminó 
por disposición de la ley desde el momento mismo en que se relevó a los 
funcionarios de las instituciones públicas a las que pertenecen, dado que para 
ello no basta con la revisión de los nombramien tos donde se establezca esa 
calidad sino que se requiere verificar cuáles son las funciones que verdadera-
mente desempeñan.

Bajo este contexto, el establecimien to del plazo de referencia no pro-
longa en el tiempo la posibilidad de terminar la relación de trabajo del traba-
jador de confianza con motivo del relevo de funcionarios de las instituciones 
públicas a los que pertenecen aquéllos, sino que dicho lazo termina con la 
sola actualización de éste supuesto, por lo cual el plazo en análisis únicamen-
te es para definir la situación fáctica, esto es, para que las autoridades estén 
seguras de que operó la separación respecto de los trabajadores de confianza 
que verdaderamente lo sean, una vez constatada la calidad en los tabuladores 
de puestos correspondientes y según las actividades que efectivamente reali-
cen los trabajadores, porque pudiera darse el caso de que estuvieran mal 
clasificados en aquellos documentos. de ahí que se reitere que, en estos ca-
sos, la terminación de la relación laboral de los trabajadores de confianza es 
precisamente desde que se da el relevo de los funcionarios de las institucio-
nes públicas y no a partir del aviso que la autoridad dé, en donde ya hubiese 
constatado que se trata de un trabajador de confianza, pues este último úni-
camente sirvió para cerciorarse que ese trabajador efectivamente se encon-
traba en ese supuesto.

es así como se pone de manifiesto que la igualdad jurídica esencial 
entre el supuesto no regulado y el supuesto sí previsto por la ley, conlleva a 
imponer la consecuencia jurídica sí prevista en el propio ordenamien to a la 
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hipótesis no regulada, por lo cual se tiene que el relevo de los funcionarios de 
una institución pública de gobierno en ningún caso, afectará la estabilidad 
de los trabajadores, excepto los catalogados como de confianza; y, para ha-
cerlo valer como la causa legal de la terminación de la relación laboral conta-
rán con un plazo de treinta días a fin de no vulnerar los derechos de certeza 
y seguridad jurídica de los trabajadores de confianza, conforme al principio 
de supremacía de la realidad, lo cual se justifica también con base en una 
interpretación pragmática y de justicia social.

plazo de treinta días que resulta razonable para que el nuevo titular 
verifique la calidad de los trabajadores pertenecientes al ente público, y esta-
blezca cuáles de ellos son de confianza y, por ende, se determine los que, por 
disposición de la ley, son afectados con la terminación de la relación laboral 
a consecuencia del cambio de titular.

de igual modo, dicho plazo generará certeza tanto para el trabajador 
como para el empleador, respecto del tiempo en el que el nuevo titular puede 
hacer valer el relevo de funcionarios como causa de la terminación legal de la 
relación laboral con los trabajadores de confianza anteriores, en caso de que 
éstos se sigan presentado; así como del momento a partir del cual ya pueden 
dejar de laborar, sin responsabilidad en su contra, porque no han sido contra-
tados por el nuevo titular, así como en relación con la posible procedencia o 
no de una indemnización en caso de seguir laborando sin oposición de los 
nuevos funcionarios, o bien, de poder reclamar el reconocimien to de los nue-
vos derechos que consideren les corresponden ante esa situación de hecho.

Finalmente, cabe justificar que dicho plazo de treinta días se considera 
el más razonable y, por ello, no se opta por el de quince días a partir de que la 
autoridad entrante haya sido legalmente reconocida, referido en el numeral 
20 de la ley de entrega recepción de los recursos público de estados de San 
luis potosí.

lo anterior así resulta, porque es precisamente en el periodo de quince 
días, en donde existe la posibilidad de obtener la información con base en la 
cual se podrá determinar la calidad de los trabajadores de confianza y, por 
ello, se requerirá de un término mayor para analizarla. Sin duda en ese lapso 
la administración o titular saliente entregará a los nuevos funcionarios los 
documentos y todo lo relacionado con el manejo anterior de la administra-
ción o la dependencia, incluyendo lo relativo al rubro de recursos humanos, 
esto es, los documentos en donde conste la correcta clasificación de los tra-
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bajadores de confianza detallando el área administrativa a la que pertene-
cían, los titulares de ésta, así como la correspondiente ubicación geográfica 
en la que se desarrollaban las actividades y las instalaciones que ocupaban.

por añadidura, tomando en cuenta la complejidad de la información 
que se requiere para determinar la verdadera calidad de un trabajador, pues 
para ello no basta remitirse al nombramien to sino delimitar cuáles son las 
funciones que verdaderamente desempeña; entonces, es lógico que se re-
quiera de un plazo mayor y no sólo de aquel que es el parámetro límite para 
obtener una de las fuentes de información de donde se establecerá con cer-
teza la calidad de los trabajadores, puesto que aun cuando se entiende que 
dentro de ese periodo la nueva administración obtiene el conocimien to com-
pleto de la información documental relacionada con la situación que venían 
guardando las relaciones laborales de los trabajadores de confianza que hu-
biesen servido a la administración pública saliente y, por tanto, considerar si 
conviene o no separar al trabajador de su plaza correspondiente teniendo en 
cuenta para ello la causa legal del relevo, faltaría el constatar que efectiva-
mente ese trabajador ejerce las funciones de confianza que ahí constan o 
bien, si realiza otras que sean catalogadas como de base. de ahí que resulte 
más razonable el término de treinta días para que se haga valer el relevo de 
los funcionarios de las instituciones públicas como causa legal de la termina-
ción de la relación laboral.

máxime que la elección de un plazo mayor sería acorde a los principios 
pro persona y de equidad, reconocidos por nuestro sistema jurídico, los cua-
les son de observancia obligatoria, dado que se constituyen como regla her-
menéutica contenida en la propia Carta Fundamental, puesto que cuando se 
está en presencia de varias normas posibles de aplicar a una controversia a 
fin de resolverla, el Juez deberá elegir la generadora de un mayor beneficio y 
si se trata de un procedimien to entre partes debe atender a la equidad, de 
manera que ambas partes resulten favorecidas.

Ciertamente, el artícu lo 1o. constitucional mandata que en materia de 
interpretación se prefiera la conforme con la Carta magna, favoreciendo, en 
todo momento, la protección más amplia a las personas. de modo que en el 
caso deba optarse por la norma que da un mayor beneficio a ambas partes, 
pues el plazo de treinta días permite que los nuevos funcionarios de las insti-
tuciones públicas logren el conocimien to adecuado de la categoría del traba-
jador, ya sea de confianza o de base, lográndose así el respeto al principio de 
equidad procesal.
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deviene ilustrativa la tesis aislada 1a. CCCXl/2013 (10a.) de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, décima Época, libro 1, tomo i, diciembre de 2013, pági-
na 530 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 
2013 a las 13:20 horas, cuyos título, subtítulo y texto dicen:

"iNterpretaCióN CoNForme. NaturaleZa Y alCaNCeS a la luZ 
del priNCipio pro perSoNa. a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no 
se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de todas 
las demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales nor-
mas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos 
constitucionales; de forma que, en caso de que existan varias posibilidades 
de interpretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste 
a lo dispuesto en la Constitución. en otras palabras, esa supremacía intrínse-
ca no sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstitucio-
nales, cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento 
de su aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro interpretati-
vo, a la fase de aplicación de esas normas. a su eficacia normativa directa se 
añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la inter-
pretación de las restantes normas. este principio de interpretación conforme 
de todas las normas del ordenamien to a la Constitución, reiteradamente uti-
lizado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es una consecuencia 
elemental de la concepción del ordenamien to como una estructura coherente, 
como una unidad o contexto. es importante advertir que esta regla interpreta-
tiva opera con carácter previo al juicio de invalidez. es decir, que antes de 
considerar a una norma jurídica como constitucionalmente inválida, es ne-
cesario agotar todas las posibilidades de encontrar en ella un significado que 
la haga compatible con la Constitución y que le permita, por tanto, subsistir 
dentro del ordenamien to; de manera que sólo en el caso de que exista una 
clara incompatibilidad o una contradicción insalvable entre la norma ordina-
ria y la Constitución, procedería declararla inconstitucional. en esta lógica, el 
intérprete debe evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar 
las normas de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda 
salvarse. el Juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que 
se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser 
posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente 
contradicción. la interpretación de las normas conforme a la Constitución se 
ha fundamentado tradicionalmente en el principio de conservación de ley, 
que se asienta a su vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimi-
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dad democrática del legislador. en el caso de la ley, fruto de la voluntad de los 
representantes democráticamente elegidos, el principio general de conserva-
ción de las normas se ve reforzado por una más intensa presunción de vali-
dez. los tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar 
la inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una interpreta-
ción conforme con la Constitución. en cualquier caso, las normas son válidas 
mientras un tribunal no diga lo contrario. asimismo, hoy en día, el principio 
de interpretación conforme de todas las normas del ordenamien to a la Cons-
titución, se ve reforzado por el principio pro persona, contenido en el artícu lo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual obli-
ga a maximizar la interpretación conforme en aquellos escenarios en los cua-
les, dicha interpretación permita la efectividad de los derechos fundamentales 
de las personas frente al vacío legislativo que puede provocar una declara-
ción de inconstitucionalidad de la norma."

en consecuencia, no se puede afirmar de entrada y dogmáticamente 
que como el artícu lo 45 del ordenamien to en estudio no prevé plazo alguno 
para que se haga valer el relevo de funcionarios, ello significa solamente que 
el legislador no quiso sujetar a plazo alguno el ejercicio de ese derecho, pues 
no existe una base sólida de la que pueda desprenderse o deducirse que ésa 
haya sido la intención, ni mucho menos existe en la exposición de motivos 
una justificación en ese sentido.

más todavía de optar por una interpretación letrista se limitarían los prin ci-
pios de certeza y seguridad jurídica, porque ello conllevaría a una interpreta-
ción restrictiva en perjuicio de los trabajadores de confianza, que si bien 
pueden ser separados, en virtud del relevo de los funcionarios titulares, esa 
indeterminación originaría que los trabajadores de confianza quedaran suje-
tos indefinidamente a la incertidumbre de si el nuevo titular los separará o no 
con base en el relevo y el momento en que lo hará, lo que implicaría perder los 
derechos ampliados que le otorga la ley local en el sentido de que de ser se-
parado sin causa justificada tiene derecho al pago de una indemnización, y 
de sostener que el relevo no tiene término ello conlleva a que durante todo el 
periodo de funciones del nuevo titular que no ha nombrado a otro trabajador 
sino que permanece de hecho con el anterior, éste trabaje cumpliendo los 
requisitos de su cargo, esto es, con la confianza indispensable que el mismo 
implica, y que antes de finalizar el encargo, sea separado con motivo del ejer-
cicio indefinido del relevo sin que pueda obtener siquiera la indemnización 
que como derecho también establece la ley a su favor en caso de un cese in-
justificado, pues durante todo ese tiempo la figura del relevo estaría ampa-
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rando la posibilidad de removerlo, cuando en todo caso, sería otra la causa 
que lo llevaría a hacerlo, como puede ser la perdida de la confianza.

de esta forma, queda evidenciado que sí debe existir un término para 
que el trabajador de confianza sea afectado con motivo del relevo de funciona-
rios y, con ello, se genere seguridad jurídica respecto de su situación, no en 
cuanto a su estabilidad en el empleo, derecho que no le otorga la Carta Fun-
damental; sino en cuanto a si ha de seguir laborando para la administra-
ción entrante, el momento a partir del cual tiene obligación de separarse de 
sus funciones y dejar de presentarse a laborar, sin responsabilidad, en virtud 
del cambio de titular. de igual modo, constituye un parámetro de certeza para 
el patrón equiparado a fin de justificar la separación del trabajador de con-
fianza por cambio de titular de la dependencia, que le permitirá determinar 
en un tiempo prudente y razonable las personas que tienen puestos de con-
fianza y que son susceptibles de afectación.

lo anterior, en tanto que la nueva administración pública debe generar 
certidumbre en determinar si sustituye al personal de la administración o ti-
tular saliente, o bien, si conserva al anterior, el cual tiene un conocimien to 
previo de la forma de manejar cada una de sus áreas.

Bajo estas condiciones, sí debe existir un término en que se le diga al 
trabajador hasta qué momento ha de permanecer en su puesto y la naturale-
za de la subsistencia de su relación con la administración o titular entrante, 
esto es, la calidad concreta en la que seguirá desempeñándose, es decir, si 
únicamente lo hará para los fines de entrega-recepción o si puede generar la 
posibilidad de continuar como trabajador de confianza.

Se afirma lo que antecede, porque si transcurrido el término de la en-
trega-recepción por cambio de titular, el trabajador continúa desempeñándo-
se, sin que se establezca un plazo para que pueda afectársele con motivo del 
relevo de funcionario, podrían generarse dos situaciones desfavorables tanto 
para la patronal equiparada como para el trabajador de confianza, como se 
explica a continuación:

en relación con la dependencia, podría considerarse que el nuevo ti-
tular acepta tácitamente al trabajador en las mismas condiciones en las que 
laboraba con anterioridad, por lo cual si con posterioridad se quisiera despe-
dir al trabajador tendría que ser por una causa justificada, como lo sería, la 
pérdida de la confianza, pero no por cuestión de relevo de funcionarios. Con ello 
se asumirían las consecuencias legales que la situación concreta presentara, 
así como aquellas que derivaran, en su caso, de un despido injustificado.
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en este sentido, si bien es cierto que el artícu lo 123 constitucional no 
establece en favor de los trabajadores de confianza el derecho a la estabilidad 
en el empleo, ello no es óbice para atender a la figura concreta que establece 
la legislación local relacionada con el relevo, pues ésta se prefigura como una 
causa justificada que permite a la nueva administración despedir sin responsa-
bilidad para el patrón a aquellos trabajadores de la administración saliente.

en consecuencia, aun cuando dicha figura no se conforma como un 
derecho total a la estabilidad en el puesto, sí implica indirectamente una per-
manencia o continuación en éste en relación con la administración entrante, 
en el sentido de que de continuar laborando, sin que se ejerza el relevo, debe ser 
despido o separado por una causa justificada; de ahí que el relevo no pueda 
ser tampoco ejercido en un tiempo indeterminado.

por otra parte, en relación con el trabajador de confianza, se podría 
considerar actualizada una diversa situación de facto, a saber, cuando el titu-
lar de la dependencia es removido y tiene personas contratadas directamente, 
se entiende que al romperse la relación laboral con aquél, también el víncu lo 
cesa con sus trabajadores y, por ende, el nuevo directivo tendrá derecho a 
designar a su nuevo personal de confianza.

por ende, si de facto se dejara a los empleados de confianza anteriores 
sin hacer desplazamien to alguno y se coincidiera en decir que no se tiene 
término para removerlos o cambiarlos, ello conllevaría generar un estado de 
incertidumbre al trabajador de la administración anterior, porque no sabría 
en qué momento podría alegarse el relevo para sustituirlo sin responsabili-
dad alguna, pese a que sus actividades y funciones las estuviera realizando 
adecuadamente.

además, la necesidad de que la afectación a los trabajadores de con-
fianza con motivo del relevo de funcionarios se verifique dentro de un deter-
minado lapso, es acorde a la naturaleza propia de la institución, dado que al 
tratarse de empleados de confianza, el titular tendrá la necesidad imperiosa 
e inmediata de rodearse de personas que le den seguridad para poner en 
marcha todas sus actividades en ese ambiente de confianza que implica el 
buen desempeño de la administración.

Consecuentemente, la necesidad del establecimien to del plazo deriva 
del análisis de los dos extremos del caso, en el sentido de que no se puede 
permitir que a la nueva administración o titular se le imponga un trabajador 
de confianza por la mera circunstancia de que ya permaneció más del tiem-
po debido en el desempeño del cargo sin ser relevado; pero tampoco es per-
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misible que la situación del trabajador quede indefinida a lo largo de toda la 
administración o desempeño del nuevo titular, con la consecuente incertidum-
bre de que en cualquier momento se le releve.

en un extremo se protegería en demasía al patrón, en el otro al trabaja-
dor, por ello, el punto medio en la interpretación sería establecer un término 
prudente y cierto dentro del cual se puede verificar el relevo, sin perjuicio de 
los intereses de ambas partes, sino tratando de conciliar y salvaguardar en 
mayor medida el de cada una de ellas.

por ello, se concluye que el lapso para hacer valer el relevo de funcio-
narios de las instituciones públicas, como causa legal de la terminación de la 
relación laboral de los trabajadores de confianza de la anterior administra-
ción o titular debe ser el de treinta días naturales, en atención a que el artícu-
lo 113 de la ley burocrática estatal no especifica que deban ser hábiles como 
sí lo hace en el diverso artícu lo 168 del mismo cuerpo legal, al referirse al 
plazo que debe regir para algún acto procesal o el ejercicio de algún derecho 
que no tengan señalado término.

dicho plazo deberá compu tarse a partir del mencionado relevo, puesto 
que después de transcurrido ese plazo, ya no sería patente que la separación 
del funcionario de confianza obedezca directamente al relevo por cambio de 
administración pública.

esta solución, es acorde con lo dispuesto por el artícu lo 1o. de la Cons-
titución Federal, teniendo en cuenta que para interpretar las normas legales 
cuando se trata de aplicarlas, al resolver cualquier controversia jurisdiccio-
nal, contemplativa de derechos humanos, debe tender a favorecer en mayor 
extensión los derechos del trabajador, por lo que si después de llegada la fi-
nalización legal del término del víncu lo laboral, se tolera por el patrón que el 
trabajador de confianza continúe desempeñando sus actividades en la misma 
plaza, y no se hace valer el relevo de funcionarios como causa de la termina-
ción legal de la relación de trabajo dentro del plazo de treinta días indicado, 
el trabajador de confianza tendrá derecho a intentar las acciones correspon-
dientes para reclamar las prestaciones que considere le asisten, pero sin que 
sobre el particular la administración o titular entrante deba si no lo desea, 
mantener en su puesto al trabajador de confianza más allá de la conclusión 
de dicho lapso.

en las condiciones apuntadas, debe prevalecer en esencia, como juris-
prudencia, el criterio sustentado en esta ejecutoria, conforme a los términos 
que a continuación se establecen:
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traBaJadoreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN de releVo de FuN-
CioNarioS. el artÍCulo 45 de la leY de loS traBaJadoreS al Ser-
ViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS potoSÍ, 
Que lo preVÉ, No eStaBleCe el plaZo para HaCerlo Valer Como 
CauSa leGal de la termiNaCióN de la relaCióN laBoral, SiN em-
BarGo, por Ser uN reQuiSito NeCeSario para Su eFiCaCia, deBe 
Ser el de 30 dÍaS NaturaleS, CoN BaSe eN la apliCaCióN aNalóGi-
Ca del Numeral 113, FraCCioNeS i Y iV, del miSmo ordeNamieNto. 
el primer precepto invocado contempla una causa específica de separación 
de un trabajador de confianza de su puesto con motivo del relevo de los fun-
cionarios de una institución pública de gobierno –perteneciente a los pode-
res legislativo, ejecutivo y Judicial del estado, los municipios, así como a los 
organismos públicos descentralizados y las empresas de participación esta-
tal o municipal–, sin que se contenga plazo alguno para que la autoridad co-
rrespondiente lo haga valer como motivo para que el trabajador de confianza 
deje de laborar, esto es, como causa legal de la terminación de la relación 
laboral. ahora bien, al resolver el amparo directo en revisión 367/2007, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció que dicho 
plazo constituye un aspecto no reglamentado, esto es, un vacío que no puede 
tratarse vía temática constitucional como omisión legislativa por la propia 
naturaleza de la normativa de amparo, pero que sí puede verse desde el as-
pecto de la legalidad, el cual puede subsanarse con una correcta interpretación 
de la norma, o bien, con su integración. uno de los métodos de integración re-
conocidos por el artícu lo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos es la analogía, que consiste en aplicar a un supuesto de facto 
determinado previsto por la ley, una consecuencia normativa establecida para 
otra hipótesis, con la que el primero guarda una cierta similitud esencial. 
en el caso, del análisis integral de la normatividad aplicable, el único precepto 
que guarda una similitud esencial con el que pretende integrarse es el 113, 
fracciones i y iV, del mismo ordenamien to legal, el cual dispone que prescri-
ben en 30 días: a) las acciones de las autoridades para rescindir la relación 
de trabajo, cuando el trabajador no reúna los requisitos indispensables para el 
cargo o empleo de que se trate, y b) la facultad de las autoridades para cesar 
a los trabajadores, tomando en cuenta el término a partir de que sean cono-
cidas las causas de la rescisión. ello es así, porque la afectación a los traba-
jadores de confianza con motivo del relevo de funcionarios, la rescisión y el 
cese son formas de terminación de la relación laboral, cuyo punto en común 
es que en todos esos supuestos existe una separación del trabajador. además, 
existe una semejanza esencial, que radica en que en tales casos existe la 
necesidad de señalar un plazo. en el caso del cese y de la rescisión, para llevar 
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a cabo la indagación y obtención de las pruebas relativas sobre la causas que 
las justifican mientras que, en tratándose del relevo, se requiere para consta-
tar la calidad de confianza de los trabajadores a los que dicha figura afecta; 
asimismo, para que en aquellos casos en que pese a la terminación legal de 
la relación laboral con motivo del relevo, los trabajadores de confianza, sigan 
acudiendo a la fuente de empleo a realizar sus actividades sin oposición del 
patrón, se defina su situación fáctica-jurídica. lo anterior, es necesario, a fin 
de salvaguardar los derechos de certeza y seguridad jurídica de ambas partes. 
por ello, se concluye que el plazo para hacer valer el relevo de funcionarios de 
las instituciones públicas de la entidad, como causa legal de la terminación 
de la relación laboral de los trabajadores de confianza de la anterior adminis-
tración o titular de determinada dependencia, dentro del marco legal, debe 
ser el de 30 días naturales, contados a partir de que se dé el relevo mencio-
nado, pues al optarse entre dos interpretaciones posibles, ha de elegirse la 
que resulta más favorable a la persona, conforme lo estatuye el artícu lo 1o. 
constitucional.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el artícu lo 226, frac-
ción iii, de la ley de amparo y el numeral 41 ter, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
redactada en la parte final del último considerando de esta ejecutoria.

notifíquese; remítanse esta sentencia vía electrónica al pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como testimonio de ésta a los 
tribunales Colegiados del Noveno Circuito y a la Coordinación de Compila-
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como la tesis jurisprudencial que se establece en esta resolución, remi-
tiéndole además la versión pública correspondiente para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportunidad, archí-
vese el presente expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Noveno Circuito, por mayoría de dos votos 
de los magistrados pedro elías Soto lara y Guillermo Cruz García, con el voto 
en contra del magistrado José luis Sierra lópez, siendo presidente y ponente el 
segundo de los nombrados y disidente el último.

Conforme a lo previsto en los artícu los 109, 113 y 116 de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
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versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

tRABAJAdoRES dE ConFIAnZA En SItuACIÓn dE RELEVo 
dE FunCIonARIoS. EL ARtÍCuLo 45 dE LA LEY dE LoS tRA
BAJAdoRES AL SERVICIo dE LAS InStItuCIonES PÚBLI
CAS dEL EStAdo dE SAn LuIS PotoSÍ, QuE Lo PREVé, no 
EStABLECE EL PLAZo PARA HACERLo VALER CoMo CAuSA 
LEgAL dE LA tERMInACIÓn dE LA RELACIÓn LABoRAL, SIn 
EMBARgo, PoR SER un REQuISIto nECESARIo PARA Su 
EFICACIA, dEBE SER EL dE 30 dÍAS nAtuRALES, Con BASE 
En LA APLICACIÓn AnALÓgICA dEL nuMERAL 113, FRAC
CIonES I Y IV, dEL MISMo oRdEnAMIEnto. el primer precepto 
invocado contempla una causa específica de separación de un trabaja-
dor de confianza de su puesto con motivo del relevo de los funcionarios 
de una institución pública de gobierno –perteneciente a los poderes 
legislativo, ejecutivo y Judicial del estado, los municipios, así como a 
los organismos públicos descentralizados y las empresas de participa-
ción estatal o municipal–, sin que se contenga plazo alguno para que 
la autoridad correspondiente lo haga valer como motivo para que el 
trabajador de confianza deje de laborar, esto es, como causa legal de la 
terminación de la relación laboral. ahora bien, al resolver el amparo 
directo en revisión 367/2007, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación reconoció que dicho plazo constituye un aspecto 
no reglamentado, esto es, un vacío que no puede tratarse vía temática 
constitucional como omisión legislativa por la propia naturaleza de la 
normativa de amparo, pero que sí puede verse desde el aspecto de la le-
galidad, el cual puede subsanarse con una correcta interpretación de 
la norma, o bien, con su integración. uno de los métodos de integración 
reconocidos por el artícu lo 14 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos es la analogía, que consiste en aplicar a un su-
puesto de facto determinado previsto por la ley, una consecuencia 
normativa establecida para otra hipótesis, con la que el primero guarda 
una cierta similitud esencial. en el caso, del análisis integral de la nor-
matividad aplicable, el único precepto que guarda una similitud esencial 
con el que pretende integrarse es el 113, fracciones i y iV, del mismo 
ordenamien to legal, el cual dispone que prescriben en 30 días: a) las 
acciones de las autoridades para rescindir la relación de trabajo, cuan-
do el trabajador no reúna los requisitos indispensables para el cargo o 
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empleo de que se trate, y b) la facultad de las autoridades para cesar a 
los trabajadores, tomando en cuenta el término a partir de que sean co-
nocidas las causas de la rescisión. ello es así, porque la afectación a 
los trabajadores de confianza con motivo del relevo de funcionarios, la 
rescisión y el cese son formas de terminación de la relación laboral, cuyo 
punto en común es que en todos esos supuestos existe una separación 
del trabajador. además, existe una semejanza esencial, que radica en 
que en tales casos existe la necesidad de señalar un plazo. en el caso 
del cese y de la rescisión, para llevar a cabo la indagación y obtención de 
las pruebas relativas sobre la causas que las justifican mientras que, 
en tratándose del relevo, se requiere para constatar la calidad de con-
fianza de los trabajadores a los que dicha figura afecta; asimismo, para 
que en aquellos casos en que pese a la terminación legal de la relación 
laboral con motivo del relevo, los trabajadores de confianza, sigan acu-
diendo a la fuente de empleo a realizar sus actividades sin oposición 
del patrón, se defina su situación fáctica-jurídica. lo anterior, es nece-
sario, a fin de salvaguardar los derechos de certeza y seguridad jurídica 
de ambas partes. por ello, se concluye que el plazo para hacer valer el 
relevo de funcionarios de las instituciones públicas de la entidad, como 
causa legal de la terminación de la relación laboral de los trabajadores de 
confianza de la anterior administración o titular de determinada depen-
dencia, dentro del marco legal, debe ser el de 30 días naturales, contados 
a partir de que se dé el relevo mencionado, pues al optarse entre dos in-
terpretaciones posibles, ha de elegirse la que resulta más favorable a la 
persona, conforme lo estatuye el artícu lo 1o. constitucional.

pleNo del NoVeNo CirCuito.
PC.IX. J/4 L (10a.)

Contradicción de tesis 4/2014. entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
mero y Segundo, ambos del Noveno Circuito. 27 de octubre de 2015. mayoría de dos 
votos de los magistrados pedro elías Soto lara y Guillermo Cruz García. disidente: José 
luis Sierra lópez. ponente: Guillermo Cruz García. encargado del engrose: pedro 
elías Soto lara. Secretaria: aracely del rocío Hernández Castillo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por el primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo 
directo 277/2014, y el diverso sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del No-
veno Circuito, al resolver el amparo directo 484/2012.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LA LEY dE AMPARO 
VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, REITERA LA MISMA 
TÉCnICA dE AnÁLISIS dE LA COnSTITuCIOnALIdAd dEL ACTO 
RECLAMAdO QuE LA LEgISLACIÓn ABROgAdA.

amparo direCto 137/2015. 28 de aGoSto de 2015. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS VÁZQueZ CamaCHo. SeCretaria: uNda 
FaBiola GómeZ HiGareda.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación transcritos en el considerando an
terior son ineficaces, de acuerdo con las siguientes consideraciones.

en primer término, es conveniente puntualizar que la litis en el presen
te juicio de amparo directo se constriñe a lo resuelto por el Juez responsable 
en su sentencia, respecto a la excepción de alteración del pagaré base de la 
acción –en el rubro de intereses–, que hizo valer el demandado.

en efecto, la parte quejosa aduce –en síntesis– que el Juez responsable 
violó en su perjuicio lo dispuesto por los artícu los 14 y 16 constitucionales, en 
sus primeros párrafos,1 así como los principios de legalidad, seguridad y cer
teza jurídica, y "los ordenamien tos legales aplicables", ya que si bien condenó 
al demandado al pago de la suerte principal, lo absolvió de los intereses mo

1 "artícu lo 14…Nadie podrá ser privado de la vida de la libertad, o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimien to…"
"artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimien to…"
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ratorios, tomando en cuenta el resultado del dictamen rendido por el perito 
que nombró el reo a fin de demostrar la alteración del pagaré base de la ac
ción, que ciertamente, el deudor designó como perito a **********, quien 
dictaminó que existía alteración en cuanto a la cantidad que se asentó en el 
apartado de los intereses, y el Juez confirió a su dictamen pleno valor proba
torio, aunado a ello, dicha autoridad dijo que como el experto nombrado por 
el actor –**********– no se presentó a aceptar y protestar el cargo, con fun
damento en el artícu lo 1253, fracción Vi, del código en comento: "se le tiene 
por conforme a la parte actora del dictamen pericial rendido por el perito nom
brado por la parte demandada", determinación que no es correcta, ya que si 
bien el experto que propuso no aceptó el cargo, eso no era responsabilidad 
suya, sin embargo, el Juez tomó en cuenta esa situación en forma contraria a 
lo que indica el artícu lo aludido, y le dio pleno valor al informe que rindió el 
perito del reo, en contravención a sus derechos fundamentales, ya que un 
dictamen es solamente ilustrativo para el Juez, pero no es la verdad legal que 
se violaron también los principios de debido proceso y de seguridad procesal, 
porque el juzgador no tomó en cuenta las confesiones de los actores, quienes 
coincidieron en señalar que el demandado suscribió el pagaré por propia vo
luntad, aceptando plenamente su contenido, es decir, los intereses pactados 
en él, que por otro lado, el Juez tiene el derecho de evaluar las pruebas discre
cionalmente, en concreto, el título de crédito y su contenido y, en el caso, no 
indicó que hubiera advertido en el pagaré base de la acción alteración o bo
rrones, pues los habría hecho notar y, en consecuencia, hubiera dado vista al 
agente del ministerio público para su intervención, por lo que insiste en que 
el Juez responsable violó en su perjuicio los derechos fundamentales de se
guridad jurídica, debido proceso y audiencia previstos en la Carta magna.

antes de abordar dichos razonamien tos es pertinente puntualizar que 
si bien la parte quejosa aduce violación a los artícu los 14 y 16 constituciona
les, no la hace derivar de que, en el caso, se haya omitido alguna de las for
malidades que establecen, sino de la determinación contenida en la sentencia 
reclamada, en el sentido de absolver al demandado del pago de los intereses 
moratorios, por ende, el estudio constitucional se hará en la medida en que lo 
permitan los planteamien tos respectivos.

precisado lo anterior debe decirse, en principio, que lo esgrimido por 
los quejosos respecto a que el Juez no tomó en cuenta en su fallo, las confesio
nes de **********, ********** y **********, quienes coincidieron en señalar 
que el demandado firmó el pagaré base de la acción, aceptando íntegramente 
su contenido, incluyendo lo relativo a los intereses, es fundado, pero inoperante.

lo anterior es así, porque si bien es verdad que el Juez responsable 
nada dijo en la sentencia reclamada en cuanto a las confesiones que produ
jeron **********, ********** y **********, en la audiencia prevista por el 
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artícu lo 1401 del Código de Comercio, celebrada el once de noviembre de dos 
mil catorce; y que todos ellos, al responder a las posiciones números 2 (dos) 
y 3 (tres),2 que se formularon como acreedores y endosatario, respectivamen
te; coincidieron en señalar que no era verdad que el pagaré fue alterado en el 
apartado referente a los intereses moratorios (ver fojas 51 a la 57), ello no es 
motivo para otorgar el amparo impetrado a fin de que el Juez responsable 
subsane esa omisión y valore ese medio de convicción, pues lo cierto es que 
las respuestas aludidas no reportan beneficio alguno a los quejosos, ya que la 
prueba confesional sólo se puede apreciar en lo que perjudica a quien la pro
duce, y no en lo que le beneficia, como lo es –en el caso– su aseveración res
pecto a la autenticidad del dato relativo a los intereses, siendo aplicable en 
este aspecto, la tesis emitida por la tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en su anterior integración, que dice:

"CoNFeSióN JudiCial eXpreSa. Sólo produCe eFeCto eN lo 
Que perJudiCa al Que la HaCe.—Si bien para valorar la prueba de con
fesión es necesario que el juzgador examine todas las respuestas que la cons
tituyen, de ella únicamente se consideran plenamente probados los hechos 
sobre los que versen las posiciones que judicialmente hayan sido absueltas 
en sentido afirmativo, como previene en su parte relativa el artícu lo 1289 del 
Código de Comercio."3

en otro orden de ideas, la parte quejosa esgrime que el Juez responsa
ble señaló que como el perito que propuso (la parte quejosa) no se presentó 
a aceptar y protestar el cargo conferido, con fundamento en el artícu lo 1253, 
fracción Vi, del código en comento: "se le tiene por conforme a la parte actora 
del dictamen pericial rendido por el perito nombrado por la parte demanda
da", determinación que no es correcta, ya que si bien el experto que designó 
no aceptó el cargo, ese proceder no es responsabilidad suya, por lo cual, con
sidera que la responsable interpretó esa situación en forma contraria a lo que 
indica el artícu lo aludido, y le dio pleno valor al dictamen que rindió el perito 

2 posiciones 2 y 3 del pliego que absolvieron ********** y **********:
"2.Que convino con el oferente de esta prueba que el título de crédito motivo de esta controvierte 
se omitiera el pago de algún interés mensual.—3. Que reconoce que el título de crédito materia 
de esta controversia fue alterado en su contenido, al insertarse el número siete, en arábigo, en el 
apartado relativo al interés mensual. …"
posiciones 2 y 3 que absolvió el actor ********** (endosatario en procuración):
"2. Que reconoce que el título de crédito motivo de esta controversia, exactamente fue alterado 
en su contenido, en el apartado relativo al interés mensual.—3. Que reconoce que el título de 
crédito motivo de esta controversia fue alterado por sus endosantes, al insertársele el número 
siete, en arábigo, en el apartado relativo al interés mensual."
3 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, tercera Sala, tesis aislada, Volúmenes 
163168, julio a diciembre de 1982, Cuarta parte, página 36. registro digital número: 240483.
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de su contraparte, siendo que la opinión de un experto es ilustrativa para el 
Juez, pero no es la verdad legal.

tales razonamien tos son ineficaces, en principio, porque el artícu lo 1253, 
fracción Vi, del Código de Comercio establece:

"artícu lo 1253. las partes propondrán la prueba pericial dentro del tér
mino de ofrecimien to de pruebas en los siguientes términos: …Vi. la falta de 
presentación del escrito del perito designado por la oferente de la prueba, 
donde acepte y proteste el cargo, dará lugar a que se tenga por desierta dicha 
pericial. Si la contraria no designare perito, o el perito por ésta designado, no 
presentare el escrito de aceptación y protesta del cargo, dará como conse
cuencia que se tenga a ésta por conforme con el dictamen pericial que rinda 
el perito del oferente. en el supuesto de que el perito designado por alguna de 
las partes, que haya aceptado y protestado el cargo conferido, no presente su 
dictamen pericial en el término concedido, se entenderá que dicha parte acep
ta aquél que se rinda por el perito de la contraria, y la pericial se desahogará 
con ese dictamen. Si los peritos de ambas partes, no rinden su dictamen den
tro del término concedido, el Juez designará en rebeldía de ambas un perito 
único, el que rendirá su dictamen dentro del plazo señalado en las fracciones 
iii y iV, según corresponda."

de la lectura de dicho precepto, se deriva que si la parte contraria de 
quien propuso la prueba no designó perito, o el que propuso no presenta el 
escrito de aceptación y protesta del cargo, eso traerá como consecuencia que 
se le tenga por conforme con el dictamen que rinda el perito del oferente, 
que fue lo que sucedió en el caso, pues como la misma parte quejosa lo reco
noce, el profesional que designó en el juicio natural como perito, no aceptó y 
menos protestó el cargo conferido.

por consiguiente, lo expresado por el Juez responsable en la sentencia 
reclamada, en el sentido de que –en esas condiciones– debía tenerse a la ac tora 
por conforme con el dictamen del perito nombrado por el reo, no es contrario a 
derecho, sino que es acorde con lo dispuesto por la disposición invocada.

en otro orden de ideas, aunque es verdad que el dictamen de un perito 
es ilustrativo para el Juez, quien no necesariamente queda obligado o vincu
lado a él, ya que el numeral 1031 del Código de Comercio prevé un sistema de 
libre valoración para la prueba pericial, de tal forma que es el Juez, de acuer
do con su libre arbitrio, a quien corresponde ponderar su justo alcance, y de
cidir si acoge o no las conclusiones contenidas en los peritajes o si en todo 
caso, las asume parcialmente o las adminicula con otros elementos de prue
ba, también es cierto que en el caso, el Juez responsable decidió acoger el 
resultado del dictamen que rindió el perito del reo, y expuso por qué le creó 
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convicción respecto a la alteración del pagaré base de la acción, en el rubro 
de los intereses, además de que también expuso las irregularidades que por 
simple observación advertía en el documento base de la acción, al expresar:

"por lo que se refiere a la excepción de: ‘alteración del texto del documen
to base de la acción’ opuesta por el demandado, quien señala que el porcenta je 
del interés moratorio mensual, fue estampado con otra tinta y en otro tiempo, 
muy posterior a cuando plasmó su firma o rúbrica en el documento base de 
la acción…objetando por tal motivo el documento base de la acción, solicitan
do su desechamien to y ofreciendo –al oponer tal excepción– la prueba peri
cial en grafología, caligrafía, grafocrítica, grafoscopia y documentoscopia, a 
fin de acreditar que el requisito del interés moratorio del ********** % men
sual, se encuentra insertado, esto es, alterado en el documento base de la 
acción, con una escritura apócrifa que fue plasmada a destiempo, esto es, des
pués de haberse estampado la firma que comprometía la obligación de pago, 
ofreciendo dicha pericial a cargo del perito, licenciado **********, resultando 
que dicha prueba fue debidamente ofrecida, en términos de lo dispuesto por 
los artícu los 1250 y 1253 del Código de Comercio y, en su oportunidad, admi
tida en la audiencia mercantil de once de noviembre de dos mil catorce, ha
biéndola tenido por rendida en tiempo y forma, y por emitido el peritaje, por 
lo cual se le concede valor probatorio a dicha prueba pericial, en términos de lo 
dispuesto por el artícu lo 1301 del Código de Comercio, en virtud de considerar 
que fue rendida conforme a las formalidades que la ley requiere, al respecto, 
por una persona que cuenta con conocimien tos en la ciencia de la criminalís
tica y en materia de grafoscopia, que expresó en forma clara tener conocimien
to de los puntos cuestionados y los pormenores relativos a la pericial, que 
protestó su fiel y leal desempeño, anexando su cédula profesional y documen
tos que acreditan la calidad de perito en la materia que se señala, expresando 
en el peritaje rendido –que es visible a fojas número cuarenta y uno a cuaren
ta y nueve–, el método que utilizó para emitirlo, resultando ser la prueba idó
nea para crear convicción en el suscrito y arribar a la conclusión de que el 
documento base de la acción fue alterado en la parte relativa al interés mora
torio, al haberse elaborado en dos momentos ya que, primeramente, se ha
bían colocado en el apartado del interés moratorio dos guiones horizontales, 
con tinta negra un poco débil, como se aprecia en las placas fotográficas que 
se encuentran anexas al peritaje agregado a los autos, lo cual también puede 
apreciarse a simple vista, advirtiéndose también que en otro momento se 
agregó un ‘palote’ o línea vertical, en tinta de color negro intenso, sobrepues
to sobre los dos guiones horizontales que ya estaban colocados con anterio
ridad, con lo cual se formó un siete, pero como ya se dijo, en dos momentos, 
por lo que en tales circunstancias, se reitera, resulta de autos, de la aprecia
ción a simple vista del suscrito, la cual fue corroborada con la prueba pericial 
grafoscópica referida, que el documento base de la acción fue alterado, esto 
específicamente en el apartado del interés moratorio, pues todo el documen
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to en sus frases alfanuméricas fue escrito, según se advierte, con una tinta en 
color negro un tanto débil, y sólo en el apartado relativo al interés moratorio 
se escribió, sobrepuesto a los guiones horizontales ya existentes, un ‘palo’ 
vertical; luego entonces, como aduce el demandado, el documento base de la 
acción fue alterado en la parte del interés moratorio.—ahora bien, sentado lo 
anterior, es importante señalar que no fue posible saber el tiempo transcurri
do entre el llenado del documento basal y su alteración, pero sí pudo saberse, 
con la prueba pericial ofrecida y rendida por la parte demandada, que origi
nalmente fue llenado el documento base de la acción con una tinta negra un 
tanto débil y, posterior a ello, se realizó la alteración con tinta negra más fuer te 
o intensa, sobre los dos guiones que originalmente se estamparon en el apar
tado del interés moratorio. No obsta para lo anterior, que el actor en la vista 
concedida con el escrito de contestación de demanda, objetara la prueba pe
ricial ofrecida por el demandado, en cuanto a su valor jurídico; no obsta tam
poco que designara como perito de su parte al licenciado **********, a quien 
se notificó su designación para los efectos de que aceptara y protestara el 
cargo conferido, como se ve a foja número treinta y cuatro de autos, sin que 
acudiera dicho perito a hacerlo y, por ende, menos a rendir de su parte peri
taje alguno por lo que, en tal virtud, atento a lo señalado en el artícu lo 1253, 
fracción Vi, del Código de Comercio aplicable, se le tiene por conforme a la 
parte actora con el dictamen pericial rendido por el perito nombrado por la par te 
demandada.—Y habiendo resultado que se acreditó en autos la alteración del 
documento base de la acción, en la parte relativa al interés moratorio, deviene 
procedente la excepción de: ‘alteración del texto del documento base de la 
acción’, a la parte demandada, consecuentemente, se absuelve al demanda
do del pago del interés moratorio, cuyo porcentaje quedó acreditado en autos 
que fue alterado, sin que dicha circunstancia nulifique el pagaré base de la 
acción, en virtud de no ser un requisito –el interés moratorio– que impida que 
nazca jurídicamente el pagaré y surta sus efectos, pues no es un requisito 
esencial o de eficacia que deba ser satisfecho antes de su presentación para 
su aceptación o pago, conforme al artícu lo 15 de dicho ordenamien to legal, 
quedando así obligado el demandado de conformidad con el artícu lo 13 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito, al texto que contenía origi
nalmente el pagaré antes de la alteración…"

Consideraciones que los quejosos no atacan y menos desvirtúan, lo que 
trae como consecuencia la inoperancia de sus conceptos de violación por
que, en tal situación, este tribunal no puede analizarlas, ya que ello implicaría 
suplir la queja deficiente en un caso no permitido por la ley.

respecto de la consideración en el sentido de que los conceptos de 
violación resultan inoperantes, tal calificativa deviene de que la ley de ampa
ro vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, reitera la misma técnica 
de análisis constitucional del acto reclamado, que es con base en los concep
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tos de violación planteados, esto es, éstos fijan los temas a analizar en el jui
cio de amparo, salvo los casos en que procede suplir la queja deficiente, los 
cuales señala el artícu lo 79 de la citada ley.

en efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artícu los 
76,4 79,5 108, fracción Viii6 y 175, fracción Vii,7 de la ley de amparo, reglamen
taria de los artícu los 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que en los juicios de amparo, el análisis de la 
constitucionalidad del acto reclamado es de acuerdo a los conceptos de vio
lación expuestos, excepto en aquellos casos en que procede suplir la queja 
deficiente; por ende, si alguna consideración fundamental que sustenta la 
sentencia reclamada no es controvertida, no puede ser examinada y, por con

4 "artícu lo 76. el órgano jurisdiccional, deberá corregir los errores u omisiones que advierta en la 
cita de los preceptos constitucionales y legales que se estimen violados, y podrá examinar en su 
conjunto los conceptos de violación y los agravios, así como los demás razonamien tos de las 
partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, sin cambiar los hechos expuestos 
en la demanda."
5 "artícu lo 79. la autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes: i. en cualquier materia, cuando el 
acto reclamado se funde en normas generales que han sido consideradas inconstitucionales por 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los plenos de Circuito. la 
jurisprudencia de los plenos de Circuito sólo obligará a suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación o agravios a los juzgados y tribunales del Circuito correspondientes; ii. en favor de los 
menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo de la familia; iii. 
en materia penal: a) en favor del inculpado o sentenciado; y b) en favor del ofendido o víctima en 
los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente; iV. en materia agraria: a) en los casos 
a que se refiere la fracción iii del artícu lo 17 de esta ley; y b) en favor de los ejidatarios y comune
ros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios. en estos 
casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposiciones, comparecencias y alegatos, 
así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios; V. en mate
ria laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre empleador y em
pleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo; Vi. en otras materias, 
cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente una violación 
evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos previstos en el artícu lo 
1o. de esta ley. en este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a la controversia en el 
amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimien to en el que se 
dictó la resolución reclamada; y Vii. en cualquier materia, en favor de quienes por sus condicio
nes de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para su defensa en el 
juicio. en los casos de las fracciones i, ii, iii, iV, V y Vii de este artícu lo la suplencia se dará aún 
ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. la suplencia de la queja por violaciones 
procesales o formales sólo podrá operar cuando se advierta que en el acto reclamado no existe 
algún vicio de fondo."
6 "artícu lo 108. la demanda de amparo indirecto deberá formularse por escrito o por medios 
electrónicos en los casos que la ley lo autorice, en la que se expresará: …Viii. los conceptos de 
violación."
7 "artícu lo 175. la demanda de amparo directo deberá formularse por escrito, en el que se expre
sarán: …Vii. los conceptos de violación."
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siguiente, la misma permanece intocada para seguir rigiendo el sentido de 
dicha sentencia, con independencia de que sea correcta o no; de donde resul
ta, precisamente, lo inoperante de los conceptos hechos valer.

igualmente, resultan inoperantes aquellos en que se presenta una cues
tión de carácter técnico que impide el examen de la sentencia reclamada o de 
alguna(s) de las consideraciones en que se fundamenta, como más adelante 
se precisará.

en relación con los conceptos de violación inoperantes se tiene que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales Colegiados de Circui
to, por lo menos desde la octava Época del Semanario Judicial de la Federa
ción, han emitido una serie de criterios a fin de establecer los casos en que 
así deben calificarse, los cuales siguen siendo aplicables en la actualidad, 
atento a lo dispuesto en el artícu lo sexto transitorio de la ley de amparo vi
gente, pues no se oponen a la nueva ley; y se pueden resumir en los siguien
tes aspectos.

los conceptos de violación resultan inoperantes, cuando:

1. en ellos no se expresa razonamien
to alguno contra el acto o resolución 
reclamados, pues ello impide el exa
men de las consideraciones en que 
se sustenta, al no existir algún argu
mento que tienda a controvertirlas, y 
no se está en el caso de suplir la que
ja deficiente, prevista en el artícu lo 79 
de la ley de amparo; de ahí que per
manecen intocadas para seguir ri
giendo el sentido de la resolución 
impugnada

registro digital número 394129.
"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN 
iNoperaNteS Si No ataCaN loS 
FuNdameNtoS del Fallo reCla
mado."
Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917–1995, Sexta Época, 
tercera Sala, jurisprudencia, tomo Vi, 
parte Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tesis 173, página 116.

2. No controvierten todas las consi
deraciones en que sustenta la sen
tencia reclamada, y una o más de las 
que no son discutidas son suficien
tes, por sí solas, para regir su senti
do, pues aun cuando los conceptos 
hechos valer resultaran fundados, ello 
no sería motivo suficiente para con
ceder el amparo, en tanto que las

registro digital número 1003716.
"CoNCeptoS de ViolaCióN. re
SultaN iNoperaNteS por iNSu
FiCieNteS Si No ataCaN todoS 
loS arGumeNtoS Que SuSteN
taN el SeNtido de la SeNteNCia 
ComBatida."
Apéndice 1917Septiembre 2011, No
vena Época, tribunales Colegiados de
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consideraciones no impugnadas se
guirían firmes.

Circuito, jurisprudencia, tomo ii. proce
sal Constitucional 1. Común Segunda 
parte tCC Segunda Sección impro
cedencia y sobreseimien to, tesis 1838, 
página 2085.

3. reiteran los agravios planteados 
en la apelación, revocación u otro re
curso ordinario, pero omiten contro
vertir las consideraciones que dieron 
respuesta a dichos agravios, porque, 
por una parte, en amparo el acto re
clamado lo constituye la resolución 
o sentencia que recayó al recurso or
dinario (principio de congruencia de 
las sentencias de amparo), pero no el 
auto o la resolución recurridos ante 
el tribunal de instancia y, por otra, 
porque si tales fundamentos no apa
recen impugnados en la demanda de 
amparo, éstos se mantienen firmes 
para seguir rigiendo la sentencia re
clamada.

registro digital número 1003210.
"CoNCeptoS de ViolaCióN."
Apéndice 1917Septiembre 2011, Sép
tima Época, tercera Sala, jurispruden
cia, tomo ii. procesal Constitucional 
1. Común primera parte SCJN déci
ma primera Sección Sentencias de 
amparo y sus efectos, tesis 1331, pá
gina 1495.
registro digital número 1002996.

4. los conceptos reiteran los agra
vios hechos valer en el recurso ordi
nario en lugar de atacar la renuencia 
injustificada de la autoridad respon
sable para ocuparse de los mismos, 
pues en amparo el acto reclamado lo 
constituye la resolución o sentencia 
que recayó a dicho recurso, y no el 
auto o resolución que ahí se impug
naron, de modo que es la omisión 
del tribunal revisor la que debe con
trovertirse, de otro modo el tribunal 
de amparo, ante la falta de un con
cepto que patentizara dicha omisión 
estaría impedido para analizarla.

registro digital número 1003663.
"CoNCeptoS de ViolaCióN. deBeN 
ComBatir la reNueNCia iNJuS
tiFiCada del triBuNal ad Quem 
a eXamiNar uNa parte FuNda
meNtal de loS aGraVioS."
Apéndice 1917Septiembre 2011, No
vena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, jurisprudencia, tomo ii. proce
sal Constitucional 1. Común Segunda 
parte tCC Segunda Sección impro
cedencia y sobreseimien to, tesis 1784, 
página 2037.

5. los conceptos reiteran los agravios 
hechos valer en el recurso ordinario 
en lugar de controvertir la declaratoria

registro digital número 1003708.
"CoNCeptoS de ViolaCióN iNo
peraNteS. SoN aQuelloS Que,
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de inoperancia de aquellos, emitida 
por el tribunal que resolvió el recur
so, porque, por una parte, en amparo 
el acto reclamado lo constituye la re
solución o sentencia que recayó al 
recurso ordinario (principio de con
gruencia de las sentencias de ampa
ro), pero no el auto o la resolución 
recurridos ante el tribunal de instancia 
y, por otra, porque si tales fundamen
tos (en los que se calificó de inope
rantes los agravios) no aparecen 
impugnados en la demanda de am
paro, éstos se mantienen firmes para 
seguir rigiendo la sentencia recla
mada.

ComBatieNdo el FoNdo del 
aSuN to, No ataCaN laS CoNSide
raCioNeS Que la reSpoNSaBle 
tomó eN CueNta para deClarar 
iNoperaNteS loS aGraVioS eS
GrimidoS."
Apéndice 1917Septiembre 2011, No
vena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, jurisprudencia, tomo ii. proce
sal Constitucional 1. Común Segunda 
parte tCC Segunda Sección impro
cedencia y sobreseimien to, tesis 1829, 
página 2076.

6. en amparo directo, en los concep
tos de violación se introducen cues
tiones ajenas a la litis planteada en 
el juicio natural; porque, por una par
te, en amparo el acto reclamado debe 
apreciarse tal como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, aten
to a lo dispuesto en el artícu lo 75 de la 
ley que reglamenta dicho juicio cons
titucional; y por otra, porque las sen
tencias en los juicios civiles (hecha 
excepción de los juicios familiares) y 
mercantiles que son de litis cerrada, 
deben ajustarse a las acciones y ex
cepciones opuestas, de acuerdo al 
principio de congruencia que rige tales 
sentencias (artícu los 57 del Código de 
procedimien tos Civiles para el estado 
de Veracruz, 349 del Código Federal de 
procedimien tos Civiles y 1327 del Có
digo de Comercio), de modo que si en 
la apelación se hace valer algún hecho 
o cuestión jurídica no planteados en 
la demanda, contestación, la recon
vención o contestación a ésta, y de

registro digital número 1003667.
"CoNCeptoS de ViolaCióN eN el 
amparo direCto. iNoperaNCia 
de loS Que iNtroduCeN CueS
tioNamieNtoS NoVedoSoS Que 
No FueroN plaNteadoS eN el 
JuiCio Natural."
Apéndice 1917Septiembre 2011, No
vena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, jurisprudencia, tomo ii. proce
sal Constitucional 1. Común Segunda 
parte tCC Segunda Sección impro
cedencia y sobreseimien to, tesis 1788, 
página 2040.
registro digital número 166031.
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sahogo de vista a la contestación de 
demanda; la misma debe ser califica
da de inoperante, pues si se atendiera 
la sentencia sería incongruente con la 
litis del juicio natural, además de que 
la contraparte no estuvo en posibili
dades de rebatirla en su oportunidad 
ni el Juez de primer grado de pronun
ciarse al respecto y, por esas razones, 
el tribunal Colegiado de Circuito debe 
calificar de inoperantes tales concep
tos. Hecha excepción de los argu
mentos en que se hace valer que el 
tribunal de apelación no abordó oficio
samente un presupuesto procesal, 
como son la competencia, la vía, la 
legitimación, entre otros, que deben 
ser examinados de oficio (si no fueron 
hechos valer en la contestación o en 
la apelación), de acuerdo con la juris
prudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, pues esos puntos sí 
pueden ser planteados, para el caso 
de que el tribunal responsable no se 
haya pronunciado con anterioridad.

7. en los conceptos se introducen cues
tiones novedosas, esto es, se hacen 
valer hechos o cuestiones jurídicas que 
no se plantearon en su momento en 
el recurso ordinario, porque atento a lo 
dispuesto por el artícu lo 75 de la ley 
de amparo, en las sentencias que se 
dicten en los juicios constitucionales 
de amparo, el acto reclamado debe 
apreciarse tal como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, ade
más, porque de atenderlos se correría 
el riesgo de que, en el cumplimien to 
de la sentencia de amparo, se obli
gara al tribunal, en los casos de litis 
cerrada, a pronunciarse sobre un tema

registro digital número 169923.
"CoNCeptoS de ViolaCióN iNope
raNteS. tieNeN eSta Calidad Si 
Se reFiereN a CueStioNeS No 
aduCidaS eN loS aGraVioS del 
reCurSo de apelaCióN Y No Se 
deJó SiN deFeNSa al apelaNte."
Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, primera 
Sala, jurisprudencia, tomo XXVii, abril 
de 2008, tesis 1a./J. 12/2008, página 39.
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que no formó parte de la apelación y, 
por ende, que su sentencia resulte 
incongruente.

8. los conceptos se formulan con ex
presiones vagas o imprecisas, tales 
como: la sentencia reclamada es ile
gal, sólo se dice que la sentencia 
reclamada es violatoria de determina
dos artícu los constitucionales, los 
cuales sólo se transcriben, o afirma
ciones en el sentido de que no se va
loraron correctamente las pruebas, 
la sentencia se apartó de la litis, o al
guna de contenido similar, pues en 
estos casos propiamente dicho no 
exis te algún concepto de violación y 
ello impide el análisis constitucional 
de las consideraciones en que se sus
tenta el acto reclamado, de donde re
sulta justamente lo inoperante de ta les 
argumentos.

registro digital número 185425.
"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGra
VioS. auN CuaNdo para la pro
CedeNCia de Su eStudio BaSta 
CoN eXpreSar la CauSa de pe
dir, ello No impliCa Que loS 
QueJoSoS o reCurreNteS Se li
miteN a realiZar meraS aFirma
CioNeS SiN FuNdameNto."
Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, primera 
Sala, jurisprudencia, tomo XVi, diciem
bre de 2002, tesis 1a./J. 81/2002, pá
gina 61.

en los supuestos antes descritos –conviene reiterar– la inoperancia 
de los conceptos de violación que resulta en aquellos casos en que no procede 
suplir la queja deficiente a que se refiere el artícu lo 79 de la ley de amparo.

aunado a ello, existen situaciones en que, atento a cuestiones de orden 
técnico, no es procedente analizar los conceptos de violación, dadas las parti
cularidades del caso concreto, como sucede, por ejemplo, cuando:

9. en los conceptos se controvierten 
consideraciones no expresadas en la 
sentencia o acto reclamados, pues no 
impugnan dicha sentencia, y su aná
lisis a ningún fin práctico conduciría, 
de donde resulta, precisamente, su 
inoperancia.

registro digital número 1003725.
"CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN 
iNoperaNteS CuaNdo ComBa
teN CoNSideraCioNeS No eX
preSadaS eN la SeNteNCia 
reClamada."
Apéndice 1917Septiembre 2011, No
vena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, jurisprudencia, tomo ii. proce
sal Constitucional 1. Común Segunda 
parte tCC Segunda Sección impro
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cedencia y sobreseimien to, tesis 1846, 
página 2092.

10. los conceptos se fundan en pre
misas falsas, o se refieren a pruebas 
y/o constancias que no obran en au
tos; ya que a ningún fin práctico con
duciría su análisis y calificación, pues 
al partir de una suposición que no 
resultó verdadera, su conclusión re
sulta ineficaz para obtener la conce
sión de amparo y, por ende, que sean 
inoperantes.

registro digital número 2008226.
"CoNCeptoS de ViolaCióN iNope
raNteS. lo SoN aQuelloS Que 
tieNeN Como SuSteNto uN poStu
lado No VerÍdiCo [apliCaCióN 
aNalóGiCa de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 108/2012 (10a.)]."
Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, tribuna
les Colegiados de Circuito, jurispru
dencia, libro 14, tomo ii, enero de 
2015, tesis XVii.1o.C.t. J/5 (10a.), pá
gina 1605.

11. en los conceptos se pretenden 
impugnar cuestiones que fueron de
cididas en un amparo anterior, pues 
los puntos jurídicos ya resueltos ha
brán quedado firmes, sin posibilidad 
de una impugnación posterior, en ra
zón de que por virtud de la vinculación 
de la ejecutoria de amparo, deberán 
ser reiteradas por la autoridad res
ponsable en el juicio de origen como 
cuestiones firmes, en tanto no pueden 
ser modificadas sin alterar la fuerza 
ejecutoria de las sentencias de am
paro, que reviste la calidad de cosa 
juzgada. en esa virtud, resultan ino
perantes los conceptos que en el nue
vo amparo se hacen valer si en un 
juicio constitucional anterior se ana
lizó el tema litigioso, porque con in
dependencia de los argumentos que 
sobre el particular se formulen, no 
pue den rebatirse cuestiones firmes.

registro digital número 1003720.
"CoNCeptoS de ViolaCióN. Si al
GuNoS arGumeNtoS FueroN eXa
miNadoS Y deSeStimadoS eN uN 
JuiCio de amparo aNterior, SoN 
iNateNdiBleS."
Apéndice 1917Septiembre 2011, No
vena Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, jurisprudencia, tomo ii. proce
sal Constitucional 1. Común Segunda 
parte tCC Segunda Sección impro
cedencia y sobreseimien to, tesis 1841, 
página 2088.

en conclusión, tomando en cuenta que la actual ley de amparo reitera 
la misma técnica de análisis constitucional del acto reclamado que la ley an
terior, conforme a la cual el examen se efectúa con base en los conceptos de 
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violación planteados, es claro que, salvo los casos en que procede la suplen
cia de la queja a que se refiere el artícu lo 79 de la citada ley, aquéllos deben 
estar dirigidos a controvertir de manera eficaz todas las consideraciones en que 
se sustenta el acto o sentencia reclamados, pero si no las atacan o dejan de 
controvertir una o más que por sí solas sean suficientes para regir el sentido 
del fallo, es claro que el tribunal de amparo no puede abordar el estudio de las 
consideraciones no impugnadas, lo que trae como consecuencia que éstas 
permanezcan intocadas y continúen rigiendo el sentido de dicho acto, de don
de resulta, precisamente, lo inoperante de los conceptos de violación, como 
también ocurre cuando éstos sí controvierten las consideraciones en que se 
apoya la sentencia reclamada, pero dadas las circunstancias particulares del 
caso, existe un impedimento técnico que imposibilita su examen, como suce
de, por ejemplo, cuando se relacionan con un aspecto sobre el que ya existe 
cosa juzgada, a virtud de un juicio de amparo anterior, introducen cuestiones 
novedosas que no fueron planteadas ante la autoridad responsable o se ba
san en postulados no verídicos.

en esas condiciones, en relación con las tesis que los quejosos invo
can en su demanda de amparo, de rubros: "peritoS, NaturaleZa de loS 
diCtÁmeNeS de.",8 e "iNtereSeS ordiNarioS Y moratorioS eN el Jui
Cio eJeCutiVo merCaNtil, No puedeN deVeNGarSe SimultÁNeameN
te.",9 no es procedente pronunciarse sobre su aplicabilidad en el caso, al haber 
resultado inoperantes los conceptos de violación que con su invocación pre
tendían robustecer.

Siendo aplicable en este aspecto, la jurisprudencia Viii.1o.(X región) 
J/3 (9a.) del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región, que este tribunal comparte, y dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaNteS 
o iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeN
CiaS Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS 
arGumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria 
relativa a la contradicción de tesis 14/2008pl, de la que derivó la jurispruden
cia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No

8 Apéndice 19172000, Sexta Época, primera Sala, jurisprudencia, tomo ii, penal, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, página 187, registro digital número: 904235.
9 Apéndice 1917Septiembre 2011, Novena Época, tribunales Colegiados de Circuito, jurispru
dencia, tomo V. Civil tercera parte Históricas Segunda Sección tCC, tesis 191 (H), página 1876. 
registro digital número: 1008739.
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vena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: ‘teSiS 
aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de ampa
ro. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN 
torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo CoNCreto, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN ra
ZoNamieNto al reSpeCto.’, se advierte que la obligación que se impone 
al órgano jurisdiccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las 
tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, par te 
del supuesto específico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectiva
mente abordado por el tribunal Constitucional; esto es, que el tribunal se 
pronuncie sobre el tema de mérito, expresando las razones por las que se aco
ge al criterio señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir 
se estima que las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas constituyen o 
son parte de los argumentos de la demanda de amparo como conceptos de 
violación; de ahí que la obligación se actualiza, únicamente, cuando los temas 
contenidos en ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccional, en 
cuyo caso el tribunal de amparo deberá resolver si el argumento que se pre
tende robustecer con dicho criterio, resulta fundado o infundado, conforme a 
las pretensiones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa cues
tión que impida atender a las cuestiones efectivamente planteadas en los 
conceptos de violación, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que 
se invocan, esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inatendi
bles, por causa distinta a la insuficiencia dado que el objeto de la invocación 
de las tesis aisladas o jurisprudenciales es robustecer su argumento con un 
determinado criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el análisis y des
estimación pormenorizada de cada uno de los criterios invocados sino, inclu
so, demostraría una deficiente técnica en el estudio, pues los conceptos de 
violación y argumentos de fondo que se pretenden demostrar con la aplica
ción de los criterios invocados resultan inatendibles, precisamente por existir 
una cuestión diversa al tema que en dichos argumentos se plantea, que re
sulta suficiente para sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que 
no proceda realizar pronunciamien to sobre la aplicación o inaplicación de las 
jurisprudencias o tesis aisladas invocadas en la demanda de amparo."10

las tesis de jurisprudencia invocadas son aplicables en términos de lo 
dispuesto en el artícu lo sexto transitorio de la ley de amparo publicada en el 
diario oficial de la Federación de dos de abril de dos mil trece, por no ser 
contrarias a sus disposiciones.

10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, tribunales Colegiados de 
Circuito, jurisprudencia, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, página 3552. registro digital núme
ro: 160604.
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en consecuencia, lo procedente en el caso es negar a ********** y 
********** el amparo y protección de la Justicia Federal que solicitaron en 
contra del acto reclamado del Juez ********** menor de **********, Vera
cruz, consistente en la sentencia dictada el dieciséis de enero de dos mil quin
ce, en el juicio ejecutivo mercantil **********.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la justicia de la unión no ampara ni protege a ********** y 
**********, en contra del acto que reclamaron del Juez ********** menor 
de **********, Veracruz, consistente en la sentencia dictada el dieciséis de 
enero de dos mil quince, en el juicio ejecutivo mercantil **********.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria vuelvan los autos 
a su lugar de origen y, previas las anotaciones de rigor en el libro de gobierno, 
en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados José luis Váz
quez Camacho (presidente y ponente), alfredo Sánchez Castelán y Clemente 
Gerardo ochoa Cantú.

En términos de lo previsto en los artícu los 1, 3, fracción II, 8, 13, 
14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en relación con los numerales 1, 3 y 5 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la referida ley, publicado 
en el diario Oficial de la Federación el dos de abril del año dos mil cua
tro, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LA LEY dE AM
PARO VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, REITERA 
LA MISMA TÉCnICA dE AnÁLISIS dE LA COnSTITuCIOnALI
dAd dEL ACTO RECLAMAdO QuE LA LEgISLACIÓn ABRO
gAdA. de la interpretación sistemática y funcional de los artícu los 
74, fracción ii, 76, 79, 108, fracción Viii y 175, fracción Vii, de la ley de 
amparo, en su texto vigente, se advierte que reitera la misma técnica 
de análisis de la constitucionalidad del acto reclamado que la ley ante
rior, conforme a la cual, dicho examen se efectúa con base en los concep
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tos de violación planteados, excepto en aquellos casos en que procede 
suplir la queja deficiente, previstos por el artícu lo 79 de ese ordenamien
to. en consecuencia, los conceptos de violación deben estar dirigidos 
a controvertir de manera eficaz y directa todas las consideraciones en 
que se sustenta el acto o sentencia reclamados, pero si no las atacan 
o dejan de controvertir una o más, que por sí solas sean suficientes para 
regir su sentido, es claro que el tribunal de amparo no puede abordar 
el estudio oficioso de las consideraciones no impugnadas, lo que trae 
como consecuencia que éstas permanezcan intocadas y continúen rigien
do el sentido de dicho acto; de donde resulta, precisamente, lo inoperan
te de los conceptos de violación. Como también ocurre cuando éstos sí 
controvierten las consideraciones en que se apoya la sentencia recla
mada, pero dadas las circunstancias particulares del caso, existe un 
impedimento técnico que imposibilita su examen, como sucede, por 
ejemplo, cuando se relacionan con un aspecto sobre el que ya existe 
cosa juzgada, a virtud de un juicio de amparo anterior; introducen cues
tiones novedosas que no fueron planteadas ante la autoridad respon
sable en la litis del juicio natural o bien en el recurso que originó la 
emisión del acto reclamado; o se basan en postulados no verídicos; 
entre otros supuestos, que deberán atenderse caso por caso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.1o.C. J/1 (10a.)

amparo directo 137/2015. 28 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
luis Vázquez Camacho. Secretaria: unda Fabiola Gómez Higareda.

amparo directo 138/2015. domingo torres Castañeda. 28 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: José luis Vázquez Camacho. Secretaria: unda Fabiola Gómez 
Higareda.

amparo directo 461/2015. arturo lópez martínez. 2 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José luis Vázquez Camacho. Secretaria: unda Fabiola Gómez 
Higareda.

amparo directo 335/2015. alfredo Santiago alvarado. 23 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: alfredo Sánchez Castelán. Secretario: martín ramón Brunet 
Garduza.

amparo directo 454/2015. maría elena Banda domínguez. 10 de noviembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Clemente Gerardo ochoa Cantú. Secretaria: Keramín 
Caro Herrera.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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dELITO COnTRA LA SEguRIdAd dE LA COMunIdAd. AL HABER dE
CLARAdO LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI
CIA dE LA nACIÓn LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 
165 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIOnES I, IV Y VII, dEL CÓdI
gO PEnAL PARA EL ESTAdO dE nuEVO LEÓn QuE LO PREVÉ, LA 
PROTECCIÓn COnSTITuCIOnAL QuE SE COnCEdA En EL AMPA
RO dIRECTO PROMOVIdO COnTRA dICHO nuMERAL ES PARA EL 
EFECTO dE QuE SE InAPLIQuE En BEnEFICIO dEL QuEJOSO Y, En 
Su CASO, SE LE ABSuELVA dE LA COMISIÓn dE ESE ILÍCITO.

amparo direCto 105/2015. 28 de maYo de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: JoSÉ HeriBerto pÉreZ GarCÍa. SeCretaria: marÍa 
Guadalupe BrioNeS rodrÍGueZ. 

CoNSideraNdo:

SeXto.—del estudio de los conceptos de violación.

los conceptos de violación son parcialmente fundados.

Cierto, ********** reclama de la Cuarta Sala Colegiada penal del tribu
nal Superior de Justicia del estado, la sentencia de veintiocho de febrero de 
dos mil catorce, dictada dentro del toca de apelación en definitiva **********, 
en la que se le consideró responsable en la comisión de los delitos de equipa
rable al robo y el cometido contra la seguridad de la comunidad.

por razón de método y técnica jurídica, en primer término, se analizará 
lo atinente al ilícito de equiparable al robo.

al respecto, el artículo 365 Bis, fracción iii, del Código penal para el es
tado dispone:

"artículo 365 Bis. también se equipara al delito de robo y se sancionará 
con pena de cinco a quince años de prisión y multa de cien a mil cuotas, con 
independencia de las penas que le correspondan por la comisión de otros de
litos, al que:

"i…

"iii. detente, posea o custodie ilegítimamente uno o más vehículos roba
dos; o detente, custodie, altere o modifique de cualquier manera la documen
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tación que acredite la propiedad o identificación de uno o más vehículos 
robados;…" 

del precepto legal transcrito se advierten los siguientes elementos del 
delito de equiparable al robo: a) un sujeto activo sin calidad específica alguna; 
b) una acción de detentar, poseer o custodiar ilegítimamente por parte del ac
tivo; y, c) Que dicha acción recaiga respecto de uno o más vehículos robados.

ahora bien, para acreditar los elementos que integran el aludido anti
social de equiparable al robo, así como la responsabilidad penal del quejoso, 
la autoridad ponderó los siguientes medios de convicción:

a) parte informativo suscrito y ratificado por alberto mauricio Cortinez 
olmedo, emanuel alejandro Galindo Feliciano y ramiro Sánchez de la Cruz, 
elementos del ejército mexicano;

b) inspección ministerial practicada respecto del vehículo marca 
Chevrolet, tipo Silverado, modelo 2009, color blanco, placas de circulación 
**********, del estado de Nuevo león, número de serie **********;

c) dictámenes de identificación vehicular y valuación practicados res
pecto del señalado vehículo; y, 

d) denuncia formulada por **********, respecto del robo del mencio
nado automotor.

medios de prueba que fueron analizados y valorados por la autoridad 
responsable en términos de los artículos 310, 313, 314, 319, 321, 322, 323, 324, 
325, 326 y 327 del Código de procedimientos penales del estado de Nuevo 
león, para así arribar a la conclusión de tener por demostrada la existencia 
material del delito de equiparable al robo, previsto por la fracción iii del artícu
lo 365 Bis del Código penal para el estado de Nuevo león, así como la plena 
responsabilidad que en la comisión del mismo le resulta al quejoso, en términos 
de la fracción i del diverso artículo 39 del ordenamiento legal en cita; criterio 
que comparte este tribunal.

en efecto, dichos aspectos se acreditan, medularmente, con la denun
cia de veintiséis de enero de dos mil doce, formulada por **********, en la 
que sustancialmente expresó que el veintitrés de enero de ese año, aproxima
damente a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos, sobre la calle 
**********, cruce con la diversa **********, colonia **********, en esta 
ciudad, fue desapoderado con violencia del vehículo marca Chevrolet, tipo 



1090 dICIEMBRE 2015

Silverado, modelo 2009, color blanco, placas de circulación **********, del 
estado de Nuevo león, número de serie **********, automotor propiedad de 
la empresa para la cual labora, denominada **********.

denuncia a la que acertadamente se confirió valor probatorio indicia
rio, ya que se detallaron las circunstancias de tiempo, lugar y modo en que 
********** fue desapoderado del vehículo afecto a la causa. por tanto, con 
dicho medio de prueba se justifica el reporte de robo que tenía el automotor 
que ilegítimamente poseía el justiciable al momento de su detención, como 
adelante se verá.

Cierto, se cuenta con lo declarado por alberto mauricio Cortinez ol
medo, emanuel alejandro Galindo Feliciano y ramiro Sánchez de la Cruz, 
elementos del ejército mexicano, quienes, en lo que importa, señalaron que 
aproximadamente a las once horas con treinta minutos del dos de febrero de 
dos mil doce, en la carretera federal número **********, a la altura del kiló
metro **********, sobre una brecha de terracería que conduce al poblado de 
**********, en mina, Nuevo león, observaron una camioneta pick up, blanca, 
placas de circulación **********, conducida por un individuo del sexo mas
culino, quien al percatarse de su presencia trató de darse a la fuga, pero le 
impidieron el paso.

asimismo, manifestaron que el conductor dijo llamarse **********, y 
que al verificar el número de serie de la camioneta, resultó con reporte de 
robo en la página de internet de repuVe.

por último, que al revisar la camioneta, en la batea localizaron un con
tenedor de plástico con una sustancia líquida con las características de la 
gasolina, aproximadamente mil litros, la cual el conductor dijo que la habían 
sacado de una toma clandestina de pemex, por lo que se trasladaron a ese 
lugar y localizaron dicha toma clandestina, razones por las que procedieron a 
la detención del sujeto activo, siendo alrededor de las once horas con cin
cuenta minutos.

manifestaciones que de manera correcta fueron valoradas en términos 
del artículo 323 del Código de procedimientos penales del estado de Nuevo 
león, ya que sus exponentes tienen la edad, capacidad e instrucción para 
juz gar el acto criminal motivo de estudio, el cual conocieron por sí mismos, 
ya que son las personas que detuvieron al quejoso cuando poseía el vehículo 
marca Chevrolet, tipo Silverado, modelo 2009, color blanco, número de serie 
**********, el cual tenía reporte de robo; aunado a que su relato es claro y 
preciso, además que su probidad, independencia e imparcialidad se advierte 
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ante la falta de pruebas que demuestren lo contrario, pues en autos no cons
ta que hayan sido obligados a rendirlas; máxime que éstas se produjeron en 
relación con los hechos que conocieron al cumplir con las labores propias 
que desempeñan.

tiene aplicación al caso la jurisprudencia 257, sustentada por la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"poliCÍaS apreHeNSoreS, Valor proBatorio de teStimoNioS 
de.—por cuanto hace a las declaraciones de los agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus declaraciones el valor 
proba torio que la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron."1 

igualmente, obra la diligencia de inspección ocular de tres de febrero de 
dos mil doce, practicada por el agente del ministerio público investigador, en 
la que hizo constar la existencia del vehículo marca Chevrolet, tipo Silverado, 
modelo 2009, color blanco, placas de circulación **********, del estado de 
Nuevo león, número de serie **********.

diligencia a la cual correctamente se confirió valor demostrativo, en tér
minos del numeral 321 del Código de procedimientos penales del estado, pues 
fue practicada con las formalidades que para el caso establecen los diver sos 
258, 259 y 261 del cuerpo de leyes de mérito, y de ella se desprende la existen
cia del vehículo robado que poseía el quejoso al momento de su detención.

de igual forma, obra el dictamen de identificación vehicular de cuatro 
de febrero de dos mil doce, practicado por el licenciado Guadalupe rangel 
Fraga, perito adscrito a la dirección de Servicios periciales de la procuraduría 
General de Justicia del estado, en el que concluyó que el vehículo afecto no 
presentaba indicios de alteración o modificación en sus dígitos genéricos al
fanuméricos de identificación.

dictamen que alcanza valor demostrativo en términos del artículo 319 
del Código de procedimientos penales del estado, en razón de que fue emitido 
por un experto en la materia, quien tiene la capacidad e instrucción para iden
tificar plenamente el vehículo con reporte de robo afecto a la causa penal; 

1 Consultable a página 188, tomo ii, materia penal, Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de 
la Nación del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000.
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además, que dicho perito precisó los hechos y circunstancias que sirvieron 
de fundamento a la conclusión a la que arribó.

de tal suerte que los referidos medios de prueba, como lo sostuvo la 
responsable, acreditan la existencia del delito equiparable al robo, previsto 
por la fracción iii del artículo 365 Bis del Código penal para el estado de Nuevo 
león, así como la plena responsabilidad penal del quejoso en su comisión, en 
términos de la fracción i del artículo 39 del ordenamiento legal en cita, toda 
vez que ponen de manifiesto que el dos de febrero de dos mil doce, aproxima
damente a las once horas con treinta minutos, en la carretera federal número 
**********, a la altura del kilómetro **********, sobre una brecha de terrace
ría que conduce al poblado de **********, en mina, Nuevo león, el agraviado 
poseyó ilegítimamente el vehículo con reporte de robo marca Chevrolet, tipo 
Silverado, modelo 2009, color blanco, número de serie **********, el cual 
utilizó para transportar líquido con las características propias de la gasolina, 
así como para tratar de huir de los elementos militares.

por tal razón, es evidente que la conducta desplegada por el activo se 
adecua a la hipótesis prevista en la fracción iii del artículo 365 Bis del Código 
penal para el estado de Nuevo león, ya que se vulneró el bien jurídico tutela
do por la norma penal, que en la especie lo constituye la seguridad del patri
monio de las personas.

No pasa inadvertido que en ampliación de declaración preparatoria el 
quejoso manifestó que los militares lo obligaron a subir a la camioneta, según 
ellos, por venganza, por el homicidio de un elemento castrense por parte del 
grupo delictivo "los Zetas"; sin embargo, no resulta dable otorgar valor a esa de
claración, en razón de que no encuentra corroboración con el resto del material 
probatorio, ante la omisión de la defensa de aportar elementos de convicción 
que desvirtuaran las pruebas de cargo.

Cierto, la defensa se limitó a ofrecer los testimonios de los agentes cap
tores, pero en dichas diligencias éstos sólo ratificaron el parte informativo y 
su declaración ministerial; de modo que esas pruebas de forma alguna fa
vorecen los intereses del quejoso, antes bien, le perjudican, en tanto que le 
sostuvieron la imputación inicial, en el sentido de que el día de los hechos lo de
tuvieron mientras conducía la camioneta con reporte de robo.

imputación que encuentra sustento con datos objetivos agregados al 
expediente, como lo son, la diligencia de inspección ministerial y la pericial en 
identificación que se practicaron sobre el vehículo afecto a la causa penal; de 
tal manera que las manifestaciones de los elementos militares no se encuen
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tran aisladas en el sumario, sino que se robustecen con dichos datos que ponen 
de manifiesto la objetiva existencia del automotor que resultó con reporte de 
robo y que el día del evento conducía el ahora quejoso.

a más, que admitir como válida la manifestación unilateral del acusado, 
sería destruir el mecanismo de la prueba circunstancial y facilitar la impunidad 
de cualquier inculpado, volviendo ineficaz toda una cadena de presunciones 
por la sola manifestación del producente, situación jurídica inadmisible.

ahora bien, en los conceptos de violación se alega que existió retención 
prolongada en perjuicio del quejoso antes de ser puesto a disposición de la 
autoridad investigadora, pues no se justificaron las más de ocho horas que 
lo retuvieron los elementos castrenses, lo que genera la invalidez de las pruebas 
obtenidas a raíz de esa violación a derechos fundamentales, especialmente 
los testimonios de los elementos captores.

resulta infundado lo anterior.

así es, el cuarto párrafo del artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos establece que en los casos de flagrante delito cual
quier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición 
de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del ministerio 
público.

en la especie, la detención del quejoso se verificó alrededor de las once 
horas con treinta minutos del dos de febrero de dos mil doce, por parte de agen
tes militares, quienes lo pusieron a disposición del agente del ministerio pú
blico investigador a las veinte horas con veintitrés minutos de ese propio día. 

de donde deriva que entre su detención y la puesta a disposición de la 
autoridad inmediata, transcurrieron alrededor de ocho horas con cincuenta y 
tres minutos; lapso que se estima racional, si se atiende a que durante el even
to, el quejoso trató de huir y los elementos del ejército mexicano realizaron 
las acciones necesarias para impedir esa fuga.

posteriormente, ante esa actitud reveladora de conducta ilícita, tuvieron 
que revisar y entrevistar al quejoso, a efecto de conocer el origen de su inten
to de fuga, mismo momento durante el cual el resto de los elementos castrenses 
procedieron a establecer seguridad en el área.

después, se procedió a la revisión física del vehículo que conducía el 
sujeto activo, donde localizaron el recipiente que contenía alrededor de mil 
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litros de líquido con las características propias de la gasolina, los cuales –el 
quejoso manifestó– provenían de una toma clandestina de los ductos de pe
tróleos mexicanos; asimismo, al verificar el número de serie de la camioneta, 
el cual resultó con reporte de robo.

Seguidamente, ante la información de la toma clandestina de gasolina, 
los elementos militares se dirigieron a ese lugar y la localizaron, por lo que 
procedieron a la detención del quejoso y al aseguramiento de los objetos del 
delito.

además, debe tomarse en cuenta que el hallazgo del vehículo se dio en 
una brecha de terracería, ubicada en la carretera **********, precisamente 
en el kilómetro **********; de modo que los elementos militares tuvieron 
que realizar las maniobras necesarias para trasladarlo, junto con el detenido 
y demás objetos delictivos a San Nicolás de los Garza, Nuevo león, donde 
pusieron todo a disposición del agente del ministerio púbico de la Federa
ción, previa elaboración del parte informativo.

esas acciones, sin duda, conllevan su tiempo, a fin de entregar datos 
suficientes y bastos al ministerio público, junto con el detenido, que le faciliten 
la integración de la averiguación previa, pues el parte de novedades facilita al 
fiscal la comprensión de los hechos que se atribuyen al sujeto, ya que es ahí 
donde se concreta el evento que se le reprocha.

en esas condiciones, se estima que el tiempo que duró la retención del 
agraviado antes de ser puesto a disposición de la autoridad investigadora, fue 
el racionalmente necesario, en atención a las circunstancias propias del caso; 
de modo que no puede hablarse que hubo retención prolongada en su perjuicio.

Consecuentemente, no resultaba dable que la autoridad excluyera pro
banzas recabadas durante la averiguación previa, como lo alega el quejoso, 
menos aún los testimonios de los agentes aprehensores, ya que éstos versan 
sobre hechos acaecidos antes de la retención prolongada alegada, de modo que 
no podría considerarse una consecuencia de ésta, en caso de haber existido.

además, cabe destacar que el quejoso omitió verter declaración duran
te su intervención dentro de la averiguación previa, es decir, al comparecer 
ante el agente del ministerio público investigador no confesó el delito que se 
le atribuye; de modo que, aunque hubiese existido la retención prolongada 
que alega, dicha actuación no trascendería en su perjuicio durante la integra
ción de la indagatoria criminal y, por tanto, no podría ser reparada mediante el 
presente juicio constitucional.
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de ahí que el concepto de violación devenga infundado.

por otra parte, el quejoso aduce que la autoridad no tomó en cuenta 
que al ampliar su declaración preparatoria alegó haber sido objeto de tortura 
por parte de los elementos militares que lo detuvieron.

lo anterior es fundado.

Cierto, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que cuando una autoridad tiene conocimiento de la manifestación 
de que una persona ha sufrido tortura o cuando tenga datos de la misma, debe, 
inmediatamente y de oficio, dar vista al ministerio público para que inicie una in
vestigación de manera independiente, imparcial y meticulosa, a fin de deter
minar el origen y naturaleza de la afectación a la integridad personal de quien 
alega la tortura e identificar y procesar a las personas responsables.

ese criterio se contiene en la tesis aislada 1a. CCVii/2014 (10a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 6, tomo i, 
mayo de 2014, página 561 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas», de título, subtítulo y texto:

"tortura. oBliGaCioNeS de la autoridad CuaNdo uNa per
SoNa maNiFieSta HaBerla SuFrido o Se teNGaN datoS de la miS
ma.—Cuando la autoridad tenga conocimiento de la manifestación de que 
una persona ha sufrido tortura o cuando tenga datos de la misma, deberá, in
mediatamente y de oficio, dar vista al ministerio público para que inicie una 
investigación de manera independiente, imparcial y meticulosa. dicha inves
tigación tiene como finalidad determinar el origen y naturaleza de la afectación 
a la integridad personal de quien alega la tortura, e identificar y procesar a las 
personas responsables. Cuando, dentro de un proceso, una persona alegue 
que su declaración fue obtenida mediante coacción, las autoridades deben 
verificar la veracidad de dicha denuncia a través de una investigación diligente. 
asimismo, el hecho que no se hayan realizado oportunamente los exámenes 
pertinentes para determinar la existencia de tortura no exime a las autorida
des de la obligación de realizarlos e iniciar la investigación respectiva; tales 
exámenes deben hacerse independientemente del tiempo transcurrido desde 
la comisión de la tortura. por tanto, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera relevante destacar que, con independen
cia de la obligación de los órganos de legalidad o control constitucional, en 
torno al reconocimiento y protección del derecho humano de integridad per
sonal y la prohibición de la tortura como derecho absoluto, subsistirá en todo 
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momento la obligación de instruir su investigación conforme a los estándares 
nacionales e internacionales para deslindar responsabilidades y, en su caso, 
esclarecerla como delito, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución 
Federal, 1, 3, 6 y 8, de la Convención interamericana para prevenir y Sancio
nar la tortura, así como 1o., 3o. y 11o. de la ley Federal para prevenir y San
cionar la tortura."

asimismo, en la tesis aislada 1a. CXCii/2009, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 
416, de rubro y texto:

"tortura. oBliGaCioNeS del eStado meXiCaNo para preVeNir 
Su prÁCtiCa.—Con fundamento en el artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la ley Federal para prevenir y Sancionar la 
tortura y la Convención contra la tortura y otros tratos o penas Crueles, inhu
manos o degradantes, el estado mexicano tiene las siguientes obligaciones 
para prevenir la práctica de la tortura: establecer dentro de su ordenamiento 
jurídico interno la condena o la tortura como un delito, sea consumada o ten
tativa; sancionar tanto al que la comete como al que colabora o participa en 
ella; detener oportunamente al torturador a fin de procesarlo internamente o 
extraditarlo, previa investigación preliminar; sancionar con las penas adecua
das este delito; indemnizar a las víctimas; prestar todo el auxilio posible a todo 
proceso penal relativo a los delitos de tortura, incluyendo el suministro de 
toda prueba que poseean; y prohibir que toda declaración o confesión que ha 
sido obtenido bajo tortura sea considerada válida para los efectos de configurar 
prueba en procedimiento alguno, salvo contra el torturador. además, la inte
gridad personal es el bien jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo 
principal para prohibir la tortura y otros tratos y penas crueles, inhumanos 
o degradantes, lo cual también se encuentra previsto en los artículos 5 de 
la declaración universal de los derechos Humanos y 7 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos. esto es, el derecho a no ser objeto de tor
tura, penas crueles o tratos inhumanos o degradantes es un derecho cuyo 
respeto no admite excepciones, sino que es absoluto y, por ende, su vigencia 
no puede alterarse ni siquiera durante una emergencia que amenace la vida 
de la nación."

en el caso, al ampliar su declaración preparatoria, el quejoso manifes
tó que los elementos militares lo amenazaron y lo golpearon durante su reten
ción, y que, una vez que fue llevado con los ministeriales, éstos también lo 
golpearon. 
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No obstante lo anterior, en la resolución reclamada la autoridad se con
cretó a decir que el quejoso había omitido demostrar el maltrato físico del que 
dijo ser objeto por parte de los captores; determinación que este tribunal 
Colegiado estima desatinada.

en efecto, como se vio, cuando dentro de un proceso penal una persona 
alega haber sido objeto de tortura, las autoridades deben dar vista al minis
terio público para que inicie una investigación de manera independiente, 
imparcial y meticulosa, a fin de determinar el origen y la naturaleza de la 
afectación a la integridad personal de quien alega la tortura e identificar y 
procesar a las personas responsables; sin embargo, en la especie, la autori
dad omitió proceder en ese sentido y se concretó a asentar que el quejoso 
había omitido demostrar el maltrato físico que alegaba.

por lo anterior, es clara la violación a los derechos fundamentales del 
agraviado, por lo que habrá de otorgársele el amparo para el efecto de que se 
ordene dar vista al ministerio público con los actos de tortura que denunció 
durante la ampliación de su declaración preparatoria.

por otro lado, el quejoso alega que de las declaraciones de los elemen
tos captores no se desprende que le dieran a conocer sus derechos, lo cual 
trascendió a la integración de la averiguación previa.

ese concepto de violación es fundado pero inoperante.

exacto, es verdad lo alegado por el quejoso en el sentido de que de las 
declaraciones de los militares no se desprende que durante la detención le 
hicieran saber sus derechos, lo cual constituye violación a sus derechos fun
damentales; sin embargo, también lo es que en autos consta que durante la 
averiguación previa, el ministerio público hizo saber al agraviado sus dere
chos contenidos en los artículos 20 de la Constitución Federal y 135 del Código 
de procedimientos penales del estado, de modo que aquella violación dejó de 
afectar su esfera jurídica en ese preciso instante.

por ende, el concepto de violación analizado deviene fundado pero 
inoperante. 

en otro aspecto, el quejoso alega que indebidamente se le condenó por 
el delito en análisis, toda vez que no quedó demostrado el dolo en su actuar, 
es decir, el ministerio público omitió justificar que la posesión del vehículo se 
llevó a cabo a sabiendas de que era robado. 
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dicho concepto de violación es infundado.

Cierto, se estima que el ministerio público cumplió con su obligación 
de demostrar el dolo en la conducta desplegada por el quejoso, esto es, que 
conocía la procedencia ilícita del vehículo afecto y aun así decidió poseerlo, a 
través de las declaraciones de los elementos militares, pues de éstas se des
prenden datos unívocos que entrelazados hacen presumir el dolo en el actuar 
del agraviado.

así es, de esas declaraciones se tiene que el día del evento el quejoso 
conducía la camioneta con reporte de robo y que, al percatarse de la presen
cia militar, trató de darse a la fuga; asimismo, que en la cajuela de la camio
neta llevaba un contenedor de plástico con una sustancia líquida con las 
características de la gasolina, aproximadamente con mil litros, la cual el que
joso dijo que la habían sacado de una toma clandestina de los ductos de 
pemex, información que se corroboró al acudir los elementos militares a dicha 
toma y localizarla.

de tal suerte, en la especie, se infiere que el quejoso sabía de la proce
dencia ilícita del vehículo, dadas las circunstancias en que se verificó su deten
ción; esto es, después de haber intentado darse a la fuga ante la presencia de 
los elementos militares y cuando poseía líquido con las características pro
pias de la gasolina que al parecer fue extraído de un ducto clandestino de las 
tomas de petróleos mexicanos. 

por ende, aunque el agraviado omitió admitir que conocía la proceden
cia ilícita del vehículo, ante esa cadena de hechos ilícitos en los que estuvo 
presente, es dable concluir que éste tenía conocimiento de que el vehículo 
que conducía tenía reporte de robo.

por tal razón, es incuestionable que este apartado de la sentencia recla
mada es respetuoso de las garantías individuales y de los derechos humanos 
del justiciable, en tanto que los medios de prueba ponderados por la autori
dad responsable, resultan aptos y suficientes para acreditar el antisocial de 
equiparable al robo y la responsabilidad penal que le resulta en su comisión.

ahora bien, como se precisó al inicio de este considerando, en la sen
tencia combatida también se determinó la responsabilidad penal del quejoso 
en la comisión del delito cometido contra la seguridad de la comunidad, pre
visto por las fracciones iV y Vii del artículo 165 Bis del Código penal para el 
estado, que disponen:



1099QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"artículo 165 Bis. Comete el delito contra la seguridad de la comunidad 
y se aplicará una sanción de seis a quince años de prisión y multa de doscien
tas a cuatrocientas cuotas, a quien sin causa justificada incurra en dos o más 
de los siguientes supuestos: 

"… 

"iV. posea o se desplace o se le relacione con éste, en su domicilio o en 
el lugar donde se le capture, uno o varios vehículos robados o cuya propiedad 
se pretenda acreditar con documentación falsa o alterada, o con cualquier 
otro medio ilícito.

"…

"Vii. posea, utilice o se le relacione con uno o varios vehículos sin pla
cas o con documentos, placas o cualquier otro medio de identificación o de 
control vehicular falsos o que no correspondan al vehículo que los porta."

Como se ve, el tipo penal analizado requiere de la actualización de un 
presupuesto básico que está definido en el primer párrafo del artículo 165 Bis 
del ordenamiento sustantivo citado; es necesario que con la exteriorización de 
la conducta del sujeto activo, realizada sin causa justificada, en simultanei
dad temporal, se incurra en dos o más de los supuestos de acción estricta
mente delimitados en la propia norma penal.

lo que implica que la realización de la conducta lo único que exige 
para actualizar el supuesto normativo y, con ello, justificar la aplicación de 
sus consecuencias, es que al exteriorizarse, exista concurrencia de dos o más 
de las acciones que se especifican en forma restrictiva, realizadas en forma 
simultánea y en el mismo momento. 

de tal manera que la actualización de una sola de las hipótesis enun
ciadas de ninguna manera integra el supuesto normativo descrito en el tipo 
penal especial.

en el caso, al quejoso se le atribuye la ejecución de las hipótesis previs
tas en las fracciones iV y Vii, bajo el argumento de que el dos de febrero de 
dos mil doce, aproximadamente a las once horas con treinta minutos, en la 
carretera federal número **********, a la altura del kilómetro **********, 
sobre una brecha de terracería que conduce al poblado de **********, en 
mina, Nuevo león, el agraviado poseyó ilegítimamente el vehículo con reporte 
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de robo marca Chevrolet, tipo Silverado, modelo 2009, color blanco, número 
de serie **********, placas de circulación **********, del estado de Nuevo 
león, placas de circulación que no le correspondían a ese vehículo.

al respecto, el quejoso alega que la autoridad responsable debió absol
verlo de ese delito, en razón de que éste resulta inconstitucional.

resulta fundado lo anterior.

exacto, las fracciones iV y Vii del referido artículo 165 Bis del Código 
penal para el estado resultan contrarias a los artículos 14, párrafo tercero y 23 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como a los 
numerales 14, numeral 7, del pacto internacional de derechos Civiles y políti
cos y 8, numeral 4, de la Convención americana sobre derechos Humanos; 
de modo que no debieron aplicarse en perjuicio del agraviado.

así es, al resolver el amparo directo en revisión 3399/2013, en sesión de 
veintiséis de marzo de dos mil catorce, la primera Sala de la Suprema Corte 
de justicia de la Nación determinó:

"…el artículo 165 Bis, párrafo primero, fracciones i, iV y Vii, del Código 
penal para el estado de Nuevo león, es inconstitucional, porque viola los prin
cipios de protección de derechos humanos de legalidad, en la formulación de 
taxatividad, así como la prohibición de ser juzgado dos veces por los mismos 
hechos delictivos, comprendido en el postulado non bis in idem, reconoci
dos en los artículos 14, párrafo tercero y 23 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como los numerales 14.7 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos y 8.4 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos…"

de donde se sigue que, la aludida Sala de la Suprema Corte determinó, 
en lo que importa, que las fracciones iV y Vii del artículo 165 Bis del Código 
penal para el estado, resultaban inconstitucionales.

en efecto, apuntó que esas fracciones violaban el principio de legali
dad, en la formulación de taxatividad de las normas penales, reconocido en 
los sistemas jurídicos de orden interno e internacional, en el artículo 14, párra
fo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, e in
ternacional, en los artículos 14, numeral 7, del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos y 8, numeral 4, de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, toda vez que:
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"…en general, la estructura semántica de enunciados, establecidos en 
las fracciones i, iV y Vii del artículo 165 Bis Código penal para el estado de 
Nuevo león, que definen diversos de los supuestos hipotéticos que actuali
zan el delito contra la seguridad de la comunidad, adolecen de problemas de 
interpretación lingüística, por ambigüedad semántica y vaguedad en la com
prensión del hecho que actualiza el supuesto…"

asimismo, especificó que trastocaban el derecho humano de prohibi
ción de doble juzgamiento por un mismo hecho, contenido en el artículo 23 
de la Constitución Federal, en virtud de que:

"…se produce un empalme o sobreposición reiterada de reproche jurí
dico, que se pretende justificar a partir de la tutela de un diverso bien jurídico, 
como la protección de la seguridad de la comunidad…"

esto es, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó, en lo que importa, que las fracciones iV y Vii del artículo 165 Bis del 
Código penal para el estado, violaban el principio de legalidad, en la formula
ción de taxatividad de las normas penales, en razón de que su estructura se
mántica de enunciados, que definían diversos de los supuestos hipotéticos 
que actualizaban el ilícito en análisis, adolecían de problemas de interpreta
ción lingüística, por ambigüedad semántica y vaguedad en la comprensión 
del hecho que actualizaba el supuesto.

asimismo, que vulneraban el derecho humano de prohibición de doble 
enjuzgamiento por un mismo hecho, en virtud de que producían un empalme 
o sobreposición reiterada de reproche jurídico, que se pretendía justificar con 
la tutela de diverso bien jurídico, como lo era la protección de la seguridad 
de la comunidad.

exacto, en cuanto a las fracciones iV y Vii, concretamente señaló:

"…a partir de estos supuestos ilustrados, es evidente que existe una 
reiteración del reproche penal de una misma conducta, mediante el reproche 
fraccionado de las circunstancias que lo componen. lo cual denota el proble
ma de interpretación sistémica, pues la redundancia en la que incurre el 
creador de la norma, que no excluye entre sí los supuestos, sino que entre 
ellos pueden ser concurrentes respecto de un mismo hecho u objeto, produ
ce al mismo tiempo la violación al principio non bis in idem.

"...
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"…además, esta subjetiva justificación de creación del tipo penal, tiene 
un problema de origen, generar la fragmentación del reproche jurídico penal 
por un mismo hecho. de manera que es susceptible ejercer un reproche 
penal por las acciones individualizadas que concretizan un delito en particu
lar, y al mismo tiempo, dada la conjunción de resultados –vehículo robado, que 
tiene sobrepuestas unas placas de identificación que no le corresponden, en 
posesión de un individuo que porta una arma de fuego– ejercer un reproche 
conjunto, ex post, mediante la afirmación del acreditamiento de un delito in
dependiente…"

de donde se sigue que, en cuanto a esas fracciones determinó que 
vulneraban el derecho humano de prohibición de doble enjuzgamiento por un 
mismo hecho, debido a que reiteraban el reproche penal de una misma con
ducta, de manera que era susceptible ejercer un reproche penal por las ac
ciones individualizadas que concretaban un delito en particular, y al mismo 
tiempo, dada la conjunción de resultados, ejercer un reproche conjunto, ex 
post, mediante la afirmación del acreditamiento de un delito independiente.

por último, referente a esas fracciones especificó:

"…de manera que ante la falta de objeto o fin determinado, respecto a 
qué debe entenderse por esa ‘relación’, la norma penal analizada genera un 
vacío sobre los supuestos que colman la descripción típica. Y así, transfiere 
al aplicador de la norma jurídica la elección de la actualización del supuesto 
normativo, que bien puede decidir a partir de apreciaciones subjetivas o inter
pretaciones abiertas y generales, desde un esquema cerrado o estricto de 
aplicación o tan abierto que cualquier elemento de relación –objetivo, subje
tivo, concreto, abstracto, etcétera– es válido para colmar los supuestos hipo
téticos descritos en la norma penal."

"Y en un segundo nivel, también genera problemas para determinar si 
la relación con el objeto, a que se refiere la norma penal, está vinculada con la 
autoría o participación del sujeto activo en la comisión del delito. porque tam
bién se puede interpretar que esa relación está determinada por la realización 
de una acción ilícita diversa, que pueda ser atribuida al mismo sujeto activo, 
como el robo del vehículo o las acciones desarrolladas para identificar un 
automóvil de forma ilegal…"

de donde deriva que estableció que esas fracciones trastocaban el 
principio de legalidad, en razón de que generaban un vacío sobre los supues
tos que colmaban la descripción típica, concretamente en cuanto a lo que 
debía entenderse por esa "relación" a que hacían alusión, por lo que transferían 
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al aplicador de la norma la elección de la actualización del supuesto norma
tivo; además de que generaban problemas para determinar si la "relación" con 
el objeto estaba vinculada o no con la autoría o participación del sujeto activo 
en la comisión del delito.

así, bajo esas consideraciones, como se adelantó, la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, en lo que importa, que las 
fracciones iV y Vii del artículo 165 Bis del Código penal para el estado resul
taban inconstitucionales, en tanto que violaban los principios de protección de 
derechos humanos de legalidad, en la formulación de taxatividad, así como 
la prohibición de ser juzgado dos veces por los mismos hechos delictivos, 
comprendido en el postulado non bis in idem, reconocidos en los artículos 14, 
párrafo tercero y 23 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, así como en los numerales 14, numeral 7, del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos y 8, numeral 4, de la Convención americana so
bre derechos Humanos.

en ese sentido, a fin de seguir con el mismo criterio jurídico de dicha 
Sala de la Suprema Corte, este tribunal Colegiado hace suyos los razonamien
tos contenidos en la ejecutoria en análisis y, por consiguiente, procede a deter
minar que el artículo 165 Bis, párrafo primero, fracciones iV y Vii, del Código 
penal para el estado de Nuevo león, no debió aplicarse al quejoso en la sen
tencia reclamada, debido a su inconstitucionalidad y, por tanto, debió absol
vérsele respecto de dicho delito.

por otra parte, al haber quedado excluido uno de los delitos que le fue
ron atribuidos y quedar sólo uno, es incuestionable que no se configura el 
concurso de delitos que tuvo por actualizado la autoridad.

respecto al grado de culpabilidad mínimo en que se ubicó al impetran
te de garantías, es evidente que no le genera perjuicio alguno, en virtud de ser 
lo más benéfico.

misma estimación prevalece con relación al capítulo atinente al pago 
de la reparación del daño, toda vez que el ad quem confirmó la absolución del 
quejoso a dicho pago.

en esa tesitura, al resultar esencialmente fundados los conceptos de 
violación, lo que procede es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la 
sentencia reclamada y dicte otra, en la que:
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1. reitere la comprobación del delito de equiparable al robo, la respon
sabilidad penal que en su comisión le resulta al quejoso, el grado de culpabi
lidad mínimo en que lo ubicó, y la absolución al pago de la reparación del 
daño;

2. en cuanto al delito cometido contra la seguridad de la comunidad, y 
tomando en consideración lo expuesto en esta ejecutoria, proceda a la inapli
cación del artículo 165 Bis, párrafo primero, fracciones iV y Vii, del Código 
penal para el estado, en beneficio del aquí quejoso, toda vez que dicho pre
cepto es inconstitucional y, por ende, dicte sentencia absolutoria respecto de 
tal antisocial;

3. asimismo, desestime que se actualizó el concurso de delitos; 

4. Hecho lo anterior, imponga al justiciable únicamente la sanción que 
le corresponde por el ilícito de equiparable al robo, tomando en consideración 
que no se trata de un delito concursado sino autónomo, por lo que dicha pena, 
de acuerdo al grado mínimo de culpabilidad que se le detectó, es de cinco 
años de prisión y multa de cien cuotas, de conformidad con lo dispuesto por 
el primer párrafo del artículo 365 Bis del Código penal para el estado; y,

5. ordene dar vista al ministerio público con los actos de tortura de
nunciados por el quejoso al ampliar su declaración preparatoria.

por lo expuesto, fundado, y con apoyo en los artículos 184, 185 y 186 de 
la ley de amparo vigente, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del considerando 
sexto, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, contra la sen
tencia de veintiocho de febrero de dos mil catorce, dictada dentro del toca de 
apelación en definitiva **********, por la Cuarta Sala Colegiada penal del 
tribunal Superior de Justicia del estado. 

Notifíquese; y, personalmente a las partes, excepto a la autoridad (es) 
responsable (s), salvo cuando se interponga recurso de revisión, en cuyo caso, 
se le hará saber sobre la remisión de los autos a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, o bien, cuando haya transcurrido el plazo para la interposición de 
dicho medio de impugnación, atento a lo dispuesto en el artículo 188, último 
párrafo, de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.
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así por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, ramón 
ojeda Haro, José Heriberto pérez García y Juan manuel rodríguez Gámez, 
siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELITO COnTRA LA SEguRIdAd dE LA COMunIdAd. AL 
HABER dECLARAdO LA PRIMERA SALA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn LA InCOnSTITuCIOnA
LIdAd dEL ARTÍCuLO 165 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, FRAC
CIOnES I, IV Y VII, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE 
nuEVO LEÓn QuE LO PREVÉ, LA PROTECCIÓn COnSTITu
CIOnAL QuE SE COnCEdA En EL AMPARO dIRECTO PRO
MOVIdO COnTRA dICHO nuMERAL ES PARA EL EFECTO dE 
QuE SE InAPLIQuE En BEnEFICIO dEL QuEJOSO Y, En Su 
CASO, SE LE ABSuELVA dE LA COMISIÓn dE ESE ILÍCITO. 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el 26 de marzo de 2014 por unanimidad de cinco votos el amparo 
directo en revisión 3399/2013, determinó que el artículo 165 Bis, párra
fo primero, fracciones i, iV y Vii, del Código penal para el estado de Nuevo 
león, que prevé el delito contra la seguridad de la comunidad, es in
constitucional, porque transgrede el principio de legalidad en la formu
lación de taxatividad, así como el derecho humano a no ser juzgado 
dos veces por los mismos hechos, comprendido en el postulado non 
bis in idem, reconocidos en los artículos 14, párrafo tercero y 23 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 14, numeral 7, 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8, numeral 4, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos. ello, en razón 
de que la mencionada fracción i, al incorporar la expresión "instrumen
tos que pueden ser utilizados para agredir", genera ambigüedad para 
definir lo que debe entenderse como "instrumento", lo que trastoca 
el derecho humano de prohibición de doble enjuiciamiento por un mismo 
hecho cuando el agente ha sido juzgado en diversa causa penal por un 
delito previsto en la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, rela
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cionado con la posesión o portación de algún arma de fuego, explosi
vos o municiones y, posteriormente, es sancionado por ese hecho pero 
bajo la norma penal del fuero común en cita; máxime que actualiza la 
sobreposición de reproche jurídicopenal, en atención a que el indica
do código punitivo también sanciona el delito de portación de armas 
prohibidas. asimismo, en lo que toca a la aludida fracción iV, la Sala 
aseguró que trasciende igualmente en perjuicio del derecho humano 
de prohibición de doble juzgamiento por un mismo hecho, al reiterar un 
reproche penal por la conducta de posesión indebida de vehículo roba
do, pues es susceptible de ejercerlo por acciones individualizadas que 
concretan un delito en particular y, al mismo tiempo, dado el enlace de 
resultados, ejercitar un reproche conjunto ex post, mediante la afirma
ción del acreditamiento de un delito independiente como el que se 
trata. aspecto este último (afirma la Sala) que también se actualiza en 
cuanto a la citada fracción Vii, al transgredir el derecho humano de prohi
bición de doble juzgamiento por un mismo hecho, pues itera reproche 
penal de una misma conducta como la mencionada de posesión inde
bida de vehículo robado y, el ocultamiento que de esta circunstancia 
pretenda realizarse a través de la colocación de placas de circulación 
que no le corresponden. en este sentido, dada la inconstitucionalidad 
de que se trata, debe concederse la protección constitucional para el 
efecto de que se inaplique dicho numeral en beneficio del inculpado y, 
de ser el caso, se le absuelva respecto de la comisión del ilícito.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P. J/9 (10a.)

amparo directo 402/2014. 6 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
Heriberto pérez García. Secretario: eduardo Javier Sáez torres.

amparo directo 431/2014. 19 de febrero de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan 
manuel rodríguez Gámez. Secretario: Francisco Ángel rangel mendoza.

amparo directo 455/2014. 20 de marzo de 2015. unanimidad de votos. ponente: ramón 
ojeda Haro. Secretaria: maría mercedes Ávila arias.

amparo directo 105/2015. 28 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José He
riberto pérez García. Secretaria: maría Guadalupe Briones rodríguez. 

amparo directo 109/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José Heri
berto pérez García. Secretario: alberto alejandro Herrera lugo.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 
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dERECHO dE ALuMBRAdO PÚBLICO En EL ESTAdO dE PuEBLA. 
COnTRA LAS LEYES dE IngRESOS MunICIPALES QuE ESTA
BLECEn LA TASA RELATIVA PROCEdE EL JuICIO dE AMPARO, SIn 
QuE EL QuEJOSO dEBA RECLAMAR, SIMuLTÁnEAMEnTE, LOS 
PRECEPTOS dE LA LEY dE HACIEndA MunICIPAL QuE PREVÉn 
EL RESTO dE LOS ELEMEnTOS ESEnCIALES dEL TRIBuTO.

amparo eN reViSióN 337/2015. direCtor GeNeral de aSuNtoS 
JurÍdiCoS, de eStudioS Y de proYeCtoS leGiSlatiVoS del CoNGreSo 
del eStado de pueBla. 24 de SeptiemBre de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: marÍa leoNor paCHeCo FiGueroa. SeCretario: 
Gerardo roJaS truJillo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son infundados los argumentos expuestos por la autoridad 
recurrente, director general de asuntos Jurídicos, de estudios y de proyectos 
legislativos del Congreso del estado de puebla, quien expresa:

Que el a quo analizó incorrectamente la causal de improcedencia pre
vista en la fracción Xii del artículo 61 de la ley de amparo, en relación con el 
numeral 63 del mismo ordenamiento, pues como se desprende de la demanda 
de amparo, la quejosa reclama la ley de ingresos del municipio de puebla, 
para el ejercicio fiscal dos mil catorce, y no así la vigente para el ejercicio fiscal 
dos mil quince, que son los ordenamientos en que se fundamenta el acto que 
reclamó.

Que aunque expresamente la quejosa no haya reclamado el mes de 
diciembre de dos mil catorce, al reclamar el 2% que se le aplicó por el dere
cho de alumbrado público, que corresponde a los meses de diciembre de dos 
mil catorce y enero de dos mil quince, lo hace tácitamente, toda vez que no 
reclamó la parte proporcional del mes de diciembre de dos mil catorce, sino el 
total del 2% del derecho de alumbrado público, mismo que se fundamenta 
en la ley de ingresos del municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos 
mil catorce.

Que no obstante que se llegara a declarar la inconstitucionalidad de la 
ley de ingresos del municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos mil quince, 
sería imposible restituir a la quejosa en el pleno goce del derecho indivi
dual violado, ya que el acto reclamado seguiría subsistiendo, con fundamento 
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en la ley de ingresos del municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos 
mil catorce.

Que el derecho de alumbrado público se cobra por los meses de diciem
bre de dos mil catorce y enero de dos mil quince, y si le causa agravio a la 
quejosa el mes de enero de dos mil quince, bajo los mismos argumentos tam
bién le causa agravio el mes de diciembre de dos mil catorce; por lo cual, al haber 
señalado únicamente como acto reclamado el 2% y no así la ley de ingresos 
del municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos mil catorce, se debió sobre
seer en el juicio de amparo, toda vez que no reclama la parte proporcional 
del 2% del derecho de alumbrado público, como se desprende de la demanda de 
amparo.

Que de lo anterior se desprende que el Juez de distrito no analizó la 
prueba ofrecida por la quejosa, consistente en el recibo de pago expedido 
por la Comisión Federal de electricidad, donde contiene la facturación de 
luz a la que se agrega el cobro del derecho de alumbrado público, en la cual 
consta que dicho descuento del 2%, es por el consumo total de energía eléc
trica por los meses de diciembre de dos mil catorce y enero de dos mil quince, 
por lo que la quejosa tuvo que haber reclamado la inconstitucionalidad de 
ambos ordenamientos, toda vez que éstos le causan el mismo agravio.

resulta infundado el agravio planteado por la autoridad recurrente, de
bido a que el a quo desestimó legalmente la causal de improcedencia alu
dida por la inconforme, pues estimó que no se actualizaba, en virtud de que 
al analizar el acto de aplicación avisorecibo, advirtió que se aplicó la ley 
de ingresos del municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos mil quince, 
en específico, el artículo 13, fracción ii.

además, en contra de lo considerado por el a quo, no expresó razo
namiento alguno tendente a demostrar que, contrario a lo que estimó el Juez 
de distrito, en el caso sí se actualizaba la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción Xii, de la ley de amparo pues, como se ha visto, única
mente se limitó a manifestar que la quejosa debió haber reclamado la incons
titucionalidad de las leyes de ingresos del municipio de puebla, vigentes en 
dos mil catorce y dos mil quince, porque ambas le causan el mismo agravio.

a mayor abundamiento, este tribunal Colegiado considera que, con
trario a lo esgrimido por la recurrente, no existe la imposibilidad de restituir a 
la quejosa en el pleno goce de sus derechos fundamentales violados y, por 
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ende, de cumplir con el artículo 77 de la ley de amparo, por el hecho de que 
la quejosa no impugnara la ley de ingresos del municipio de puebla, para el 
ejercicio fiscal dos mil catorce, aun cuando el derecho de alumbrado público 
también se le cobró en un 2%, por el mes de diciembre de ese mismo año.

en efecto, si como se advierte de la demanda de amparo, los actos que 
la quejosa reclamó de las autoridades responsables son los atinentes al pro
ceso legislativo del decreto mediante el cual se expidió la ley de ingresos del 
municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos mil quince, concretamente 
el artículo 13, fracción ii, entonces, de conformidad con los artículos 77 y 78 
de la ley de amparo, el efecto de la concesión sería restituir las cosas al es
tado en que se encontraban antes de la violación cometida y, en el presente 
caso, de subsistir el otorgamiento de la protección de la Justicia Federal, ello 
tendría por efecto restituir, en lo particular, a la quejosa en el goce de los dere
chos fundamentales infringidos, volviendo las cosas a la situación en que se 
encontraban antes de la violación.

es decir, para que no se aplique en su perjuicio el indicado numeral 13, 
fracción ii, de la ley de ingresos del municipio de puebla, para el ejercicio 
fiscal dos mil quince, y se le devuelva la contribución que con base en esa 
norma se recaudó; todo lo cual lleva a que sí es factible concretizar los efectos 
de la sentencia de amparo, en términos del artículo 77 de la ley de la materia, 
en forma adversa a lo argüido por la autoridad recurrente.

No es óbice a lo antes señalado, que en el avisorecibo expedido por la 
Comisión Federal de electricidad, que la quejosa señaló como primer acto de 
aplicación del decreto combatido, con número de servicio **********, se haya 
facturado el consumo de energía eléctrica a la que se agregó el cobro del 
derecho de alumbrado público, por el periodo comprendido del treinta y uno de 
diciembre de dos mil catorce, al treinta y uno de enero de dos mil quince (foja 
29 del juicio), y que la quejosa sólo hubiere reclamado el cobro que se le hizo 
por el derecho de alumbrado público, con apoyo en la ley de ingresos del 
municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos mil quince.

pues lo único que tal situación implicaría, es que por efecto de la con
cesión del amparo que la a quo determinó contra la aplicación del artículo 
13, fracción ii, de la citada ley de ingresos del municipio de puebla, para el 
ejercicio fiscal dos mil catorce, la autoridad correspondiente ordene la devo
lución del monto que aquélla enteró por concepto del derecho de alumbrado 
público, por el periodo del uno al treinta y uno de enero de dos mil quince, 
con motivo de la aplicación de ese dispositivo legal.
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además, claro está, otra consecuencia que la concesión del amparo 
generaría, es la de desincorporar de la esfera jurídica de la quejosa la obli
gación fiscal de pagar el señalado derecho de alumbrado público, exclusiva
mente por lo que se refiere al mencionado precepto de la ley de ingresos del 
municipio de puebla, para el ejercicio fiscal dos mil quince, como lo consideró 
el Juez de distrito.

es aplicable al caso, en lo conducente, la jurisprudencia p./J. 112/99 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la pá
gina 19, tomo X, noviembre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto siguientes:

"amparo CoNtra leYeS. SuS eFeCtoS SoN loS de proteGer al 
QueJoSo CoNtra Su apliCaCióN preSeNte Y Futura.—el principio 
de relatividad de los efectos de la sentencia de amparo establecido en los 
artículos 107, fracción ii, constitucional y 76 de la ley de amparo, debe inter
pretarse en el sentido de que la sentencia que otorgue el amparo tiene un 
alcance relativo en la medida en que sólo se limitará a proteger al quejoso 
que haya promovido el juicio de amparo. Sin embargo, este principio no puede 
entenderse al grado de considerar que una sentencia que otorgue el amparo 
contra una ley sólo protegerá al quejoso respecto del acto de aplicación que 
de la misma se haya reclamado en el juicio, pues ello atentaría contra la natu
raleza y finalidad del amparo contra leyes. los efectos de una sentencia que 
otorgue el amparo al quejoso contra una ley que fue señalada como acto 
reclamado son los de protegerlo no sólo contra actos de aplicación que tam
bién haya impugnado, ya que la declaración de amparo tiene consecuencias 
jurídicas en relación con los actos de aplicación futuros, lo que significa que 
la ley ya no podrá válidamente ser aplicada al peticionario de garantías 
que obtuvo la protección constitucional que solicitó, pues su aplicación por 
parte de la autoridad implicaría la violación a la sentencia de amparo que 
declaró la inconstitucionalidad de la ley respectiva en relación con el quejoso; 
por el contrario, si el amparo le fuera negado por estimarse que la ley es cons
titucional, sólo podría combatir los futuros actos de aplicación de la misma 
por los vicios propios de que adolecieran. el principio de relatividad que sólo 
se limita a proteger al quejoso, deriva de la interpretación relacionada de 
diversas disposiciones de la ley de amparo como son los artículos 11 y 116, 
fracción iii, que permiten concluir que en un amparo contra leyes, el Congreso 
de la unión tiene el carácter de autoridad responsable y la ley impugnada 
constituye en sí el acto reclamado, por lo que la sentencia que se pronuncie 
debe resolver sobre la constitucionalidad de este acto en sí mismo conside
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rado; asimismo, los artículos 76 bis, fracción i, y 156, que expresamente hablan 
de leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y, finalmente, el artículo 22, fracción i, con
forme al cual una ley puede ser impugnada en amparo como autoaplicativa si 
desde que entra en vigor ocasiona perjuicios al particular, lo que permite 
concluir que al no existir en esta hipótesis acto concreto de aplicación de la 
ley reclamada, la declaración de inconstitucionalidad que en su caso pro
ceda, se refiere a la ley en sí misma considerada, con los mismos efectos 
antes precisados que impiden válidamente su aplicación futura en perjuicio 
del quejoso. Consecuentemente, los efectos de una sentencia que otorga la 
protección constitucional al peticionario de garantías en un juicio de amparo 
contra leyes, de acuerdo con el principio de relatividad, son los de proteger exclu
sivamente al quejoso, pero no sólo contra el acto de aplicación con motivo del 
cual se haya reclamado la ley, si se impugnó como heteroaplicativa, sino tam
bién como en las leyes autoaplicativas, la de ampararlo para que esa ley no le 
sea aplicada válidamente al particular en el futuro."

en los mismos términos, se cita la jurisprudencia p./J. 62/98 del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 11, tomo 
Viii, noviembre de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice:

"CoNtriBuCioNeS. eFeCtoS Que produCe la CoNCeSióN del 
amparo CuaNdo Se reClama uNa Norma triButaria.—existen meca
nismos de tributación que son simples, cuyos elementos esenciales, tales 
como sujeto, objeto, base y tasa, requieren cálculos básicos que no necesitan 
una mayor pormenorización en la ley. así, a medida que un tributo se torna 
complejo, para adicionarse mayores elementos que pueden considerarse al 
realizar su cálculo, surgen previsiones legales que son variables, es decir, 
que no se aplican a todos los contribuyentes, sino sólo a aquellos que se 
ubiquen en sus hipótesis jurídicas. en efecto, hay normas tributarias que 
establecen los elementos esenciales de las contribuciones y otras que prevén 
variables que se aplican a dichos elementos esenciales. en el caso de las pri
meras, de concederse el amparo, su efecto producirá que el gobernado no se 
encuentre obligado a cubrir el tributo al afectarse el mecanismo impositivo esen
cial cuya transgresión por el legislador no permite que sus elementos puedan 
subsistir, porque al estar viciado uno de ellos, todo el sistema se torna incons
titucional. lo anterior no ocurre cuando la inconstitucionalidad se presenta 
en un elemento variable, puesto que el efecto del amparo no afectará el meca
nismo esencial del tributo, dado que se limitará a remediar el vicio de la variable 
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de que se trate para incluirla de una manera congruente con los elementos 
esenciales, sin que se afecte con ello a todo el sistema del impuesto."

es infundado el segundo agravio de la autoridad recurrente, en el que 
arguye que la quejosa no impugnó los artículos 57 a 61 de la ley de Hacienda 
municipal del estado libre y Soberano de puebla, publicada en el periódico 
oficial del estado de puebla el diecisiete de diciembre de dos mil uno.

argumentó que contra estos preceptos, el juicio de amparo sería im
procedente, puesto que sustentan diversos elementos de la contribución, en 
su especie de "derechos" (que consiste en el señalado derecho de alumbrado 
público) "dap", ya que año con año son el fundamento de su cobro, desde el 
diecisiete de diciembre de dos mil uno.

Continúa argumentando que es la ley de Hacienda municipal del es
tado libre y Soberano de puebla, la que establece parte de los elementos 
esenciales de la contribución referida: objeto, sujeto, base y época de pago, 
en donde se establecen como sujetos a quienes cuentan con un contrato de 
servicio de energía eléctrica con quien presta ese servicio, y la base que consi
dera precisamente el consumo de energía eléctrica, dejándole a la ley de in
gresos impugnada únicamente la tasa, que en sí misma se considera que 
resulta legal, pues si bien esta base se aplica al consumo de energía eléctrica 
para recuperar parte del gasto que representa para el municipio el pago del 
consumo de energía eléctrica con el que se suministra el alumbrado público, 
esto encuentra sustento en la ley de Hacienda municipal del estado de puebla, 
que se encuentra consentida por la quejosa al no haberla impugnado en los 
términos que la ley de amparo establece, a partir de su primer acto de apli
cación, y no en el precepto legal (artículo 13 de la ley de ingresos del muni
cipio de puebla) impugnado.

indica que si la norma local resulta inconstitucional por invadir la esfera 
de competencia reservada al Congreso de la unión, en el caso de la contri
bución en comento, derecho de alumbrado público, su objeto, sujeto y base 
que se toman como referencia para gravar el consumo de energía eléctrica, 
tienen su fundamento en los artículos 57 a 61 de la ley de Hacienda municipal 
del estado libre y Soberano de puebla, publicada el diecisiete de diciembre de 
dos mil uno en el periódico oficial del estado de puebla, consentida por la 
quejosa tácitamente, contra la que no se promovió juicio de amparo en el tér
mino establecido en la ley de amparo que, en todo caso, debió haberse 
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promovido la demanda de amparo en contra de la citada ley de Hacienda 
municipal a partir de su primer acto de aplicación, que ocurrió a partir del 
cobro del primer consumo de energía eléctrica en donde se le haya deter
minado el cálculo del señalado derecho de alumbrado público, con base en 
los preceptos 57 a 61 de la ley de Hacienda municipal del estado libre y Sobe
rano de puebla y, por ende, al no haberse impugnado dentro del plazo legal 
contado a partir del primer acto de aplicación, se debe tener por consentida 
tácitamente, con sus efectos y consecuencias concomitantes.

aduce que, conforme al principio de legalidad tributaria, previsto en el 
artículo 31, fracción iV, de la Carta magna, es preciso que los elementos del tri
buto se encuentren previstos en la ley, sin importar que ésta sea específica 
o de ingresos, o que las leyes en que se establezcan dichos elementos sean 
diversas.

lo anterior es así, en virtud de que por jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se estableció la proce
dencia del juicio de amparo contra una ley de ingresos que anualmente fija 
la tasa del derecho de alumbrado público, sin que fuera necesario también 
impugnar la ley de Hacienda que la complementa en sus elementos esencia
les del tributo, en particular sobre el derecho de alumbrado público, al ser 
aquella norma general un nuevo acto legislativo.

esto es, si bien en los casos en que en una ley de hacienda se esta
blezca una contribución por el servicio de alumbrado público, precisando 
en ella los elementos esenciales del tributo como son: sujetos, objeto, base 
y época de pago, y respecto de la tasa, que es el otro elemento esencial, re
mite a la ley de ingresos para los municipios del estado (sic) de la misma 
entidad federativa y que, como es obvio, sólo tiene vigencia anual; también es 
cierto que para decidir sobre la procedencia del juicio de amparo en contra 
de tal tributo, debe tomarse en consideración que si no se demandó oportuna
mente la inconstitucionalidad de la mencionada ley de Hacienda, en relación 
con la contribución de mérito, dicha ley debe tenerse tácitamente consentida 
y sobreseerse al respecto, pero no cabe la misma determinación, en vía de 
consecuencia, respecto de la impugnación de la tasa establecida en la ley 
de ingresos, pues al ser ésta un nuevo acto legislativo cada año, es evidente 
que con motivo de su entrada en vigor o de su primer acto de aplicación, se 
da la oportunidad de promover la acción de amparo en su contra, atendiendo 
a la novedad formal de la norma respectiva, pues aunque se reitere la tasa, ya 
es otra disposición.
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Concluyendo en dicha jurisprudencia que, en consecuencia, la opor
tunidad de la demanda de amparo en contra de ambas leyes (de hacienda y 
de ingresos), debe examinarse por separado.

por lo que, contrario a lo que aduce la inconforme, el que se haya o no 
reclamado la ley de Hacienda municipal del estado libre y Soberano de 
puebla, respecto del derecho de alumbrado público, en nada incide en la pro
cedencia del juicio de amparo contra la ley de ingresos municipal tildada de 
inconstitucional, al establecer la tasa de dicha contribución, por establecer 
uno de sus elementos esenciales, como es la tasa.

lo antes enunciado encuentra apoyo, por analogía, en la jurispruden
cia 2a./J. 158/2002, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XVii, enero de 2003, página 219, que establece:

"alumBrado pÚBliCo para el muNiCipio de leóN, GuaNaJuato. 
el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra de la leY de iNGreSoS 
Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se impuGNó oportuNameNte 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS de eSa eNtidad Federa
tiVa Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS 
elemeNtoS del triButo.—la citada ley de Hacienda publicada en el pe
riódico oficial del Gobierno del estado con fecha veintiséis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve establece, en sus artículos 245, 246 y 247, 
estos dos últimos reformados en mil novecientos noventa y siete, la contri
bución por servicio de alumbrado público, pero de los elementos esenciales 
del tributo sólo fija los sujetos, el objeto, la base y la época de pago, mientras 
que para las tasas, que es el otro elemento esencial, remite a la ley de in
gresos para los municipios del estado de Guanajuato que, como es obvio, 
sólo tiene vigencia anual. por tanto, para decidir sobre la procedencia del 
juicio de amparo en contra de tal tributo, debe tomarse en consideración que 
si no se demandó oportunamente la inconstitucionalidad de la mencionada ley 
de Hacienda en relación con la contribución de mérito, dicha ley debe tenerse 
tácitamente consentida y sobreseerse al respecto, pero no cabe la misma deter
minación, en vía de consecuencia, respecto de la impugnación de la tasa 
establecida en la ley de ingresos, pues al ser ésta un nuevo acto legislativo 
cada año, es evidente que con motivo de su entrada en vigor o de su primer 
acto de aplicación, se dé la oportunidad de promover la acción de amparo 
en su contra, atendiendo a la novedad formal de la norma respectiva, pues 
aunque se reitere la tasa, ya es otra disposición. la oportunidad de la de
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manda de garantías en contra de ambas leyes, por tanto, debe examinarse 
por separado."

Sobre tales bases, es evidente que la quejosa estaba en aptitud de 
impugnar la tasa relativa al derecho por concepto de alumbrado público, sin 
tener que controvertir los demás elementos esenciales de la contribución de 
mérito, como alega la autoridad recurrente.

también se cita la jurisprudencia 2a./J. 103/2015 (10a.), publicada el 
viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas, en el Semanario Judicial 
de la Federación «y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 684», de título, subtítulo 
y texto siguientes:

"taSa o tariFa de uN impueSto. Su modiFiCaCióN puede impuG
NarSe eN amparo, SiN Que ello dÉ luGar a reClamar la iNCoNSti
tuCioNalidad del reSto de loS elemeNtoS de aQuel Que HuBieraN 
Sido CoNSeNtidoS. la modificación a la tasa o tarifa de un impuesto cons
tituye un acto legislativo nuevo, sólo en cuanto a la transformación de la cuantía 
de dicho elemento esencial; y, en ese sentido, la hipótesis consistente en la deci
sión del legislador de modificar su importe puede impugnarse mediante el 
juicio de amparo, sin que ello otorgue a los gobernados la posibilidad de re
clamar en la vía constitucional los dispositivos legales que prevén los demás 
elementos esenciales del impuesto de que se trata que hubieran sido con
sentidos; salvo que la modificación de dicha tasa o tarifa hubiere repercutido 
directamente sobre algún otro elemento esencial del propio impuesto."

en consecuencia, al ser infundados los agravios de la recurrente pro
cede, en la materia de la revisión, confirmar la sentencia recurrida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No es materia del presente recurso el punto resolutivo pri
mero del fallo recurrido, en términos de lo señalado en el considerando 
quinto de la presente ejecutoria.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida, dictada por el Juez primero de distrito del Centro auxiliar de la Nove
na región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en auxilio de la entonces 
Jueza décimo de distrito en el estado de puebla (actualmente Jueza tercero 
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de distrito de amparo en materia penal en el estado de puebla), en el amparo 
número **********.

terCero.—para los efectos precisados en la sentencia recurrida, la 
Justicia de la unión ampara y protege a **********, Sociedad anónima de 
Capital Variable, respecto de los actos reclamados del Congreso del estado 
de puebla, del tesorero del municipio de puebla y del director general de la Comi
sión Federal de electricidad, consistente en la aprobación y promulgación de 
la ley de ingresos del municipio de puebla para el ejercicio fiscal dos mil 
quince, así como el acto de aplicación y ejecución de la citada legislación, espe
cíficamente el artículo 13, fracción ii, que establece el pago del derecho de 
alumbrado público (dap).

Notifíquese legalmente; con testimonio de esta ejecutoria devuélvanse 
los autos al Juzgado de distrito y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, por unanimidad de votos de la magistrada presidenta 
maría leonor pacheco Figueroa y magistrados José Ybraín Hernández lima y 
José Francisco Cilia lópez, siendo ponente la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dERECHO dE ALuMBRAdO PÚBLICO En EL ESTAdO dE PuE
BLA. COnTRA LAS LEYES dE IngRESOS MunICIPALES QuE 
ESTABLECEn LA TASA RELATIVA PROCEdE EL JuICIO dE AM
PARO, SIn QuE EL QuEJOSO dEBA RECLAMAR, SIMuL
TÁnEAMEnTE, LOS PRECEPTOS dE LA LEY dE HACIEndA 
MunICIPAL QuE PREVÉn EL RESTO dE LOS ELEMEnTOS 
ESEnCIALES dEL TRIBuTO. en el estado de puebla, el derecho 
de alumbrado público está previsto en la ley de Hacienda municipal, 
donde se dispusieron algunos elementos esenciales de dicha contri
bución (sujeto, objeto, base y época de pago); no obstante, la tasa de 
esa contribución se establece en las leyes de ingresos municipales 
–de vigencia anual–. por tanto, contra dichas leyes procede el juicio de 
amparo, al constituir un nuevo acto legislativo, sin que el quejoso deba 
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reclamar, simultáneamente, los preceptos del ordenamiento inicialmente 
citado que contienen el resto de los elementos del tributo, pues basta 
que se impugne alguno de éstos para que proceda su análisis en el 
juicio constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.2o.A. J/1 (10a.)

amparo en revisión 278/2015. director General de asuntos Jurídicos, de estudios y de pro
yectos legislativos del Congreso del estado de puebla. 10 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: José Francisco Cilia lópez. Secretario: Carlos alberto 
romero González.

amparo en revisión 267/2015. director General de asuntos Jurídicos, de estudios y de pro
yectos legislativos del Congreso del estado de puebla. 18 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: José Ybraín Hernández lima. Secretaria: Sandra 
Carolina arellano González.

amparo en revisión 358/2015. director General de asuntos Jurídicos, de estudios y de 
proyectos legislativos del Congreso del estado de puebla. 24 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: José Francisco Cilia lópez. Secretario: Clemente 
delgado Salgado.

amparo en revisión 323/2015. director General de asuntos Jurídicos, de estudios y de pro
yectos legislativos del Congreso del estado de puebla. 24 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: maría leonor pacheco Figueroa. Secretario: roberto 
Genchi recinos.

amparo en revisión 337/2015. director General de asuntos Jurídicos, de estudios y de pro
yectos legislativos del Congreso del estado de puebla. 24 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: maría leonor pacheco Figueroa. Secretario: Gerardo 
rojas trujillo.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurispruden
ciales 2a./J. 158/2002, de rubro: "alumBrado pÚBliCo para el muNi Cipio de 
leóN, GuaNaJuato. el amparo Sólo eS proCedeNte eN CoNtra de la leY 
de iNGreSoS Que aNualmeNte FiJa la taSa, Si No Se impuGNó oportuNa
meNte la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS de eSa eNtidad Federati
Va Que CoN aNterioridad Ya HaBÍa eStaBleCido loS demÁS elemeNtoS 
del triButo." y 2a./J. 103/2015 (10a.), de título y subtítulo: "taSa o tariFa de uN 
impueSto. Su modiFiCaCióN puede impuGNarSe eN amparo, SiN Que ello 
dÉ luGar a reClamar la iNCoNStituCioNalidad del reSto de loS elemeN
toS de aQuel Que HuBieraN Sido CoNSeNtidoS.", publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, enero de 2003, página 
219, así como en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de septiembre 
de 2015 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, dé
cima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 684, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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InTERÉS JuRÍdICO. EL EXIgIdO POR EL ARTÍCuLO 51, SEgundO 
PÁRRAFO, dE LA LEY ORgÁnICA dEL TRIBunAL dE LO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO FEdERAL, nO COnSTITu
YE unA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE nuLIdAd, SInO 
dE LEgITIMACIÓn En LA CAuSA.

amparo direCto 14/2015. 8 de JuNio de 2015. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: armaNdo CruZ eSpiNoSa. SeCretaria: aNa ColumBa 
CoNtreraS martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los conceptos de violación. por cuestión de 
técnica, los disentimientos se analizarán en orden distinto al propuesto.

en una parte del único concepto de violación, el quejoso arguye que es 
ilegal el sobreseimiento en el juicio, sobre la base de que él pretende obtener 
una sentencia favorable para realizar la actividad regulada de construcción en 
términos del artículo 51, segundo párrafo, de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal pues, afirma, la Sala juzga 
a priori, sin precisar de dónde deriva esa supuesta pretensión, máxime que, 
afirma, únicamente se alegó que se estaban cambiando las ventanas del 
inmueble, lo cual no está previsto como una actividad regulada en el regla
mento de Construcciones para el distrito Federal, por no afectar los cambios 
estructurales del inmueble y, en todo caso, las constancias de autos no pre
cisan en qué consisten los trabajos de remodelación, ampliación o modifi
cación del inmueble.

este planteamiento es esencialmente fundado y se analizará a la luz 
de la causa de pedir, conforme a la jurisprudencia p./J. 68/2000, de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpre
Sar ClarameNte eN la demaNda de GaraNtÍaS la CauSa de pedir."4

para demostrar tal aserto, en primer lugar, resulta oportuno tomar en 
cuenta el contenido del artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Con
tencioso administrativo del distrito Federal:

"artículo 51. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que ten
gan interés legítimo en el mismo.

4 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto 
de 2000, página 38, registro digital: 191384.
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"en los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le per
mita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico me
diante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso."

de este dispositivo se desprende, como regla general, que el juicio de 
nulidad ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal 
lo podrá promover quien tenga interés legítimo en él.

a propósito de este precepto y, por ende, de la posibilidad de instar 
el juicio, el interés legítimo debe entenderse como la condición que genera 
a los particulares la posibilidad de combatir los actos de la autoridad admi
nistrativa cuando pudieran afectarles, no necesariamente que vulneren en 
su perjuicio un derecho subjetivo, es decir, se tiene interés legítimo cuando 
los administrados sufren una afectación objetiva derivada de la peculiar si
tuación que tienen frente al acto de autoridad o derivada del orden jurídico 
que lo rige.

Se trata de un interés calificado respecto de la legalidad de los actos 
impugnados, y proviene de la afectación indirecta o directa surgida de la situa
ción particular del administrado frente a aquéllos.

Según puede colegirse, en dicha norma se regula tal interés como una 
condición para que el interesado pueda promover el juicio, y es suficiente para 
generar su procedencia, con independencia de lo que pueda decidirse en el 
fondo del asunto.

lo anterior implica que, demostrado el interés legítimo, por regla ge
neral, no puede ser desechada la demanda o decretar el sobreseimiento en el 
juicio, sobre la base de que no se afecta al actor de manera directa un derecho 
subjetivo; lo anterior, pues una vez superada la procedencia del juicio, la falta 
de acreditación de ese derecho subjetivo daría lugar, más bien, a desestimar 
la pretensión. 

respecto al concepto de interés legítimo, frente al diverso de interés 
jurídico, específicamente conforme a lo regulado en el precepto transcrito, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la con
tradicción de tesis 69/2002, sostuvo que el interés jurídico deriva de un dere
cho subjetivo, y entendió como tal la facultad o potestad de exigencia, cuya 
institución consigna la norma objetiva del derecho, que supone la conjunción 
de dos elementos inseparables: 

a) una facultad de exigir; y, 
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b) una obligación correlativa, traducida en el deber jurídico de cumplir 
dicha exigencia. 

por ese motivo, sostuvo la Segunda Sala del máximo tribunal con 
meridiana claridad, no es dable equiparar ambas clases de interés –jurídico y 
legítimo–, pues mientras el primero requiere ser tutelado por una norma de 
derecho objetivo o, en otras palabras, precisa de la afectación a un derecho 
subjetivo; el segundo, esto es, el interés legítimo, supone únicamente la exis
tencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de determinados 
actos, que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea 
directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

adicionalmente, el máximo tribunal del país precisó que el interés legí
timo lo tienen aquellas personas que por la situación objetiva en que se en
cuentran, bien por una circunstancia de carácter personal, o bien por ser las 
destinatarias de una norma, son titulares de un interés propio, distinto del de 
los demás individuos y, con base en el cual buscan que los poderes públicos 
actúen de acuerdo con el ordenamiento jurídico cuando, con motivo de la per
secución de sus propios fines generales, incidan en el ámbito de su interés 
propio, aunque la actuación de que se trate no les ocasione, en concreto, un 
beneficio o servicio inmediato.

el interés legítimo existe siempre que pueda presumirse que la decla
ración jurídica pretendida habría de colocar al accionante en condiciones de 
conseguir un determinado beneficio, sin ser necesario asegurar de antemano 
que, forzosamente, haya de obtenerlo, ni que deba tener apoyo en un pre
cepto legal expreso y declarativo de derechos. 

así, la afectación al interés legítimo se acredita cuando la situación de 
hecho creada o que pudiera crear el acto impugnado pueda ocasionar un 
perjuicio, siempre que no sea indirecto, sino resultado inmediato de la reso
lución que se dicte o llegue a dictarse.

lo anterior quedó definido en las jurisprudencias 2a./J. 141/2002 y 2a./J. 
142/2002, emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, tomo XVi, diciembre de 2002, páginas 241 y 242, respectivamente, 
de rubros y textos siguientes: 

"iNterÉS leGÍtimo e iNterÉS JurÍdiCo. amBoS tÉrmiNoS tieNeN 
diFereNte CoNNotaCióN eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.—
de los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada ley del tribu
nal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, y del que dio lugar 
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a la ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento 
tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, 
lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los proce
sos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa 
y cinco. de hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, 
fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos 
particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés 
legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respec
tivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de goberna
dos que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. así, el 
interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras 
el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el 
segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto 
de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación 
a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación par
ticular respecto del orden jurídico."

"iNterÉS leGÍtimo, NoCióN de, para la proCedeNCia del JuiCio 
aNte el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal.—de acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la ley del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, para la proceden
cia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado 
afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para 
demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para este pro
pósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés 
que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, 
sino el que le asiste para iniciar la acción. en efecto, tales preceptos aluden a 
la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos 
de admisibilidad de la acción ante el tribunal de lo Contencioso administrati
vo; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación 
para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el derecho que 
alegue que le asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo 
del asunto. de esta forma resulta procedente el juicio que intenten los par
ticulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus 
derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de manera más amplia, 
frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que 
basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral deri
vada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue 
que los preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo como presu
puesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende por 
mayoría de razón al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcan
ces que éste."
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aplicadas las anteriores premisas al artículo 51 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, se puede 
colegir, válidamente, que dicho numeral establece –como se anunció– una regla 
general de procedencia del juicio contencioso, para lo cual basta demostrar 
el interés legítimo, esto es, el actor debe acreditar que con motivo del acto im
pugnado o por su particular situación frente al orden jurídico que lo regula, 
pudiera obtener un beneficio o evitarse un perjuicio, aun cuando no se vea 
afectado de manera directa por ese acto o no sea el titular del derecho subje
tivo en el involucrado.

de este modo, la interpretación del primer párrafo del artículo en aná
lisis (artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal), permite colegir que, acreditado el interés legítimo, eso 
alcanza para que el interesado pueda instar el juicio, y si bien en la segunda 
parte de dicho numeral se prevé que se requiere demostrar el interés jurídico, 
el cual evoca la prueba de un derecho subjetivo, esa previsión no debe ser 
entendida como una condición de procedencia del juicio.

lo anterior, en principio, porque no lo dispone expresamente esa segun
da parte del artículo en comento y, en segundo lugar, porque esa circunstancia 
tampoco la establece el diverso precepto 120 del mismo ordenamiento, donde 
el legislador previó los supuestos en los cuales se debe considerar inviable el 
juicio contencioso.

dicho con otras palabras, en el último de los preceptos invocados no se 
prevé como causal de improcedencia la afectación directa al derecho sub
jetivo requerido para poder realizar o llevar cabo una determinada activi
dad regulada; el artículo 120 sólo prevé como causas de improcedencia las 
siguientes: 

"artículo 120. el juicio ante el tribunal de lo Contencioso administra
tivo del distrito Federal es improcedente:

"i. Contra actos o resoluciones de autoridades que no sean del distrito 
Federal;

"ii. Cuando las autoridades del distrito Federal actúen como autorida
des federales;

"iii. Contra actos o resoluciones del propio tribunal;

"iV. Contra actos o resoluciones que sean materia de otro juicio o medio de 
defensa pendiente de resolución, promovido por el mismo actor, contra las 
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mismas autoridades y el mismo acto administrativo, aunque las violaciones 
reclamadas sean distintas;

"V. Contra actos o resoluciones que hayan sido juzgados en otro juicio 
o medio de defensa, en los términos de la fracción anterior;

"Vi. Contra actos o resoluciones que no afecten los intereses legítimos 
del actor, que se hayan consumado de un modo irreparable o que hayan sido 
consentidos expresa o tácitamente, entendiéndose por estos últimos aque
llos contra los que no se promovió el juicio dentro de los plazos señalados por 
esta ley;

"Vii. Contra reglamentos, circulares o disposiciones de carácter gene
ral, que no hayan sido aplicados concretamente al promovente;

"Viii. Cuando de las constancias de autos apareciere fehacientemente 
que no existen las resoluciones o actos que se pretenden impugnar;

"iX. Cuando hubieren cesado los efectos de los actos o resoluciones 
impugnados, o no pudieren producirse por haber desaparecido el objeto del 
mismo;

"X. Contra actos o resoluciones que deban ser revisados de oficio por 
las autoridades administrativas del distrito Federal, y dentro del plazo legal 
establecido para tal efecto; y

"Xi. en los demás casos en que la improcedencia esté establecida en 
algún otro precepto de esta ley.

"las causas de improcedencia son de estudio preferente, deberán 
quedar probadas plenamente y se analizarán de oficio o a petición de parte."

de lo anterior se sigue que la falta de demostración, ab initio, del dere
cho subjetivo, por ejemplo, mediante la exhibición de la concesión, licencia, 
permiso, autorización o aviso, no conllevaba la improcedencia del juicio, pues 
para poder instarlo lo esencial es demostrar el interés legítimo, amén de que 
no está prevista la falta de acreditación del interés jurídico como un motivo para 
declarar improcedente la acción de nulidad.

lo que establece el segundo párrafo del artículo 51 transcrito, en el 
sentido de que si el actor pretende obtener una sentencia que le permita 
realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante 
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la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso, debe ser 
entendido tal cual se prevé en la norma, esto es, como una condicionante para 
lograr un fallo favorable en ese sentido.

No se traduce de entrada en una causa de improcedencia del juicio 
de nulidad, sino en una exigencia para poder emitir un fallo que resulte fa
vorable al actor, es decir, se prevé la necesidad de demostrar el interés jurídico 
y, por ende, el derecho subjetivo del cual es titular, para poder obtener una 
sentencia en la cual se acoja la pretensión de permitir al demandante realizar 
una actividad regulada.

por ende, la falta de acreditación de ese derecho y, por lo mismo, del 
interés jurídico, no debe llevar per se a la improcedencia o al sobreseimiento 
sino, en todo caso, y dada la falta de comprobación del derecho subjetivo, a 
denegar la pretensión de fondo formulada.

lo anterior cobra sentido a partir de la lectura de la segunda parte del 
artículo 51 de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del distrito Federal, pues en tal párrafo se condiciona que se pueda dictar 
una sentencia de fondo favorable, a la prueba plena del derecho subjetivo 
que se defiende en juicio.

eso se traduce, propiamente, en la legitimación en la causa, la cual 
se entiende precisamente como una condición de la acción, porque sólo en el 
supuesto de que se acredite la legitimación del actor y del demandado, será 
posible el éxito de la demanda, pues si falta en una o en otra parte, la deman
da tiene que ser desestimada, de modo que cuando se demuestra que se 
tiene legitimación en la causa de la parte actora, es porque se ha evidenciado 
que es la persona que conforme a la ley, es titular del derecho sujeto a debate 
y, por ende, puede lograr un fallo favorable.

por tal motivo, como la legitimación ad causam atañe al fondo de la 
cuestión litigiosa, lógicamente, sólo puede analizarse en el momento en que 
se pronuncie la sentencia definitiva, no antes ni como condición de proceden
cia del juicio, sino como condición de fondo para lograr un fallo favorable.

tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 75/97, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de 1998, página 
351, con número de registro digital: 196956, cuyos rubro y texto son:
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"leGitimaCióN proCeSal aCtiVa. CoNCepto.—por legitimación 
procesal activa se entiende la potestad legal para acudir al órgano jurisdic
cional con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una ins
tancia. a esta legitimación se le conoce con el nombre de ad procesum y se 
produce cuando el derecho que se cuestionará en el juicio es ejercitado en 
el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo valer, a diferencia de la legiti
mación ad causam que implica tener la titularidad de ese derecho cuestio
nado en el juicio. la legitimación en el proceso se produce cuando la acción 
es ejercitada en el juicio por aquel que tiene aptitud para hacer valer el dere
cho que se cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese derecho 
o bien porque cuente con la representación legal de dicho titular. la legitima
ción ad procesum es requisito para la procedencia del juicio, mientras que la 
ad causam, lo es para que se pronuncie sentencia favorable."

en suma, si bien el segundo párrafo del artículo 51 de la ley orgánica del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal exige que el actor 
del juicio cuente con interés jurídico, esto es, con un derecho subjetivo reco
nocido por la ley para poder realizar una actividad regulada, mediante la com
probación de contar con la concesión, licencia, permiso, autorización o aviso, 
ello se traduce en la exigencia de una condición de legitimación ad causam, que 
únicamente puede dilucidarse en el fondo del asunto, esto es, como presu
puesto para la obtención de una sentencia favorable que reconozca tal derecho.

de este modo, como en el caso la responsable no interpretó así el pre
cepto, sino que lo calificó como una causa de improcedencia, resulta ilegal 
tal premisa y, por lo mismo, lo es también el sobreseimiento en el juicio de
cretado en la sentencia reclamada, precisamente con aquella base.

así es, en el caso, la Sala Superior del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del distrito Federal revocó el fallo apelado y resolvió sobreseer en el 
juicio por los actos del procedimiento administrativo de origen, sobre la base 
de que el actor no podía formular válidamente su acción de nulidad, pues 
con su pretensión de declarar la nulidad del procedimiento de verificación 
administrativa, busca obtener una sentencia favorable, lo cual le permitiría rea
lizar actividades reguladas como la de construcción, que requiere de presen
tar la manifestación correspondiente.

pues bien, se estiman esencialmente fundados los argumentos del que
joso pues, como afirma, la Sala juzgó a priori el asunto al sobreseer en el jui
cio, so pretexto de que el accionante no acreditó su interés jurídico mediante 
la exhibición de la manifestación de construcción, y sin especificar de dónde 
obtuvo la supuesta pretensión de obtener una sentencia favorable para realizar 
trabajos de construcción.
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lo anterior, pues para la procedencia del juicio de nulidad no requería 
demostrar el interés jurídico, por un lado, ya que como se precisó en párrafos 
anteriores, para instar ese tipo de litigios alcanza el interés legítimo del deman
dante, y la falta de comprobación del interés jurídico con la manifestación de 
construcción respectiva se traduce, no en una causa de improcedencia, sino 
en la condicionante requerida para lograr un fallo favorable en ese sentido.

luego, como en el caso, según el contenido de la demanda de nulidad, 
el actor nunca demandó como parte de sus pretensiones una declaración 
en el sentido de que puede realizar la actividad regulada que se le atribuye, es 
inconcuso que no requería demostrar contar con la manifestación de cons
trucción referida por la Sala responsable.

dicho de otro modo, en la especie, el interés legítimo de la parte actora 
(hoy quejosa) se colma por el hecho de acreditar que es su inmueble el lugar 
donde se ejecutó la orden de verificación, lo cual demostró con el testimonio 
de la escritura en donde consta, entre otros, la compraventa en la cual el ahora 
quejoso adquirió el inmueble ubicado en **********, número **********, 
colonia ********** o **********, delegación **********, en el distrito Fede
ral, así como con la orden de visita de verificación y el acta donde se diligenció.

para mayor claridad de lo anterior, se transcribe enseguida la parte 
relativa de la orden de visita de verificación y el acta correspondiente, en las 
cuales se indica el domicilio inspeccionado: 

orden de visita de verificación. (fojas 64 a 68 del juicio de nulidad)

"méxico, distrito Federal, a 20 de julio de 2013
"Número de orden: **********
"Número de expediente: **********

"orden de visita de verificación

"C. titular y/o poseedor y/o responsable de los trabajos de construcción 
que se realizan en el inmueble.

"domicilio: **********, número **********, colonia **********, C.p. 
**********, delegación **********, distrito Federal.

"Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 122, C, base 
tercera, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 1o., 2o., 3o., 18, 87, párrafo tercero, 104 y 117, fracción Xi, del estatuto 
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de Gobierno del distrito Federal; 1, 6, fracción i, 7, letra b, fracción i, inciso c), 
29, fracción i, de la ley del instituto de Verificación administrativa del dis
trito Federal; 1o., 2o., fracción i, Vi, 3o., 5o., 6o., de la fracción i a la X, 7o. de la 
fracción i a la iV, 8o., 39, fracción ii, 97, 98, 99, 100, 106, 107 de la ley de pro
cedimiento administrativo del distrito Federal; 1o., 3o., fracciones Vi, Vii, Xi, 
XV y XVi, 22, 47, 48, 50, 51, fracciones i, ii, 54, fracción (sic) i, ii, iii, 61, 65, 68, 
68, (sic) 69, 71, 72, 187, 188, 195, 196, 197, 198, 199, 200, fracción (sic) i, ii, 214, 
215, 219, 220, 257 del reglamento de Construcciones para el distrito Federal; 
1o., fracción iX, 2o., 3o., fracción i, ii, iii, iV, Vi, Xi, XVi, 4o., 6o., 9o., fracción (sic) 
de la i a la Viii, 10, fracción (sic) de la i a la iX, 14, fracción i, 15, fracción (sic) de 
la i a la Xi, 16, 17, 29, 41, fracción i y 71 del reglamento de Verificación admi
nistrativa del distrito Federal; 1o., 2o., 3o., fracción iii, 120, 121, 122, fracción 
i, 122 bis, fracción Viii, inciso a) y 157, fracciones iii, iV y V del reglamento 
interior de la administración pública del distrito Federal; en virtud de la 
queja presentada ante la Subdirección de Verificación y reglamentos en izta
calco en la cual solicita una visita de verificación administrativa al inmueble 
de referencia por las razones que indica.

"por consecuencia, esta autoridad tiene facultades para ordenar visi
tas de verificación administrativa para comprobar que en la realización de 
actividades reguladas legalmente los particulares cumplan con las disposi
ciones legales y reglamentarias aplicables en el distrito Federal; se emite la pre
sente orden de visita de verificación administrativa, y para tal efecto se precisa:

"a) persona a quien se dirige la visita de verificación: titular y/o posee
dor y/o responsable de los trabajos de construcción que se realizan en el 
inmueble.

"domicilio y/o ubicación de la construcción en donde se llevará a cabo 
la visita de verificación: domicilio: **********, número **********, colonia 
**********, C.p. **********, delegación **********, distrito Federal."

acta de visita de verificación. (páginas 70 a 75 del expediente del juicio 
de nulidad)

"méxico, distrito Federal, a 23 de julio del 2013
"Número de expediente: **********
"Número de oficio de comisión: **********
"Fecha de oficio de comisión: **********
"Fecha de notificación del servidor público responsable: **********

"acta de visita de verificación
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"en iztacalco, distrito Federal, siendo las 17:30 horas del día veintitrés 
del mes de julio del año dos mil trece, el suscrito (sic) personal especializado 
en funciones de verificación, C. Nancy Karina Betancourt Navarrete, del ins
tituto de Verificación administrativa del distrito Federal, adscrito (sic) a la 
Subdirección de Verificación y reglamentos de la delegación iztacalco, sede 
ubicada en las calles de esquina con río Churubusco, colonia Gabriel ramos 
millán, de esta delegación. acto seguido le informo, son personal compe
tente para ejecutar este acto administrativo, los CC., con cargo de personal 
especializado en funciones de verificación: CC. Álvarez pérez maximiliano, 
con credencial folio G0017; Becerril de la torre Gabriela elizabeth, con cre
dencial folio G0040; y/o Betancourt Navarrete Nancy Karina, con credencial 
folio G0045; y/o Ferrer Carmona martha lorena, con credencial folio G0110; 
y/o Figueroa Villegas Biaani daniela, con credencial folio G0117; y/o García 
urzua ricardo, con credencial folio G0140; y/o Hermosillo lópez Francisco 
Javier, con credencial folio G0171; y/o domínguez Vázquez Chrisitan (sic) ale
jandro, con credencial folio G0097; y/o león Senties Gizela, con credencial folio 
G0205; y/o lópez estrella maría lucero, con credencial folio G0212; y/o mar
tínez Navarro luis alberto, con credencial folio G0244, personal especializado 
en funciones de verificación, expedidas por el lic. alejandro de Santiago 
palomares Sáenz, director general del instituto de Verificación administrativa 
del distrito Federal, con vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, 
por lo cual debe prestarles las facilidades necesarias para la realización de la 
presente visita de verificación; procedo a identificarme con credencial de per
sonal especializado en funciones de verificación, con fotografía a color del 
suscrito, (sic) con número folio G0045, expedida a mi favor por el C. lic. alejan
dro de Santiago palomares Sáenz, director general del instituto de Verificación 
administrativa del distrito del distrito (sic) Federal, con vigencia del primero 
(1o.) de enero de dos mil trece (2013) al treinta y uno (31) de diciembre de dos 
mil trece (2013); en donde asimismo se encuentran los teléfonos para corro
borar datos e identidad del personal especializado en funciones de verifica
ción, así como presentar quejas al número telefónico 56279716 y 56279700 
ext. 2090 y/o 2091 de la Contraloría General del distrito Federal, y número 
telefónico 56581111 de loCatel.

"en cumplimiento de la orden de visita de verificación, número **********, 
de fecha veinte del mes de julio del año dos mil trece, me he constituido en 
el inmueble a verificar ubicado en: **********, número **********, colonia 
**********, C.p. **********, delegación **********, distrito Federal."

luego, si la orden de visita de verificación que motivó el procedimiento 
administrativo de origen se dirigió al inmueble del quejoso y, precisamente, ahí 
se levantó el acta correspondiente, entonces es inconcuso que sí acredita su 
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interés legítimo para promover el juicio, pues para defender el inmueble del 
cual se dice titular, basta con haber demostrado ser el propietario.

así las cosas, demostrado el interés legítimo del actor, eso bastaba para 
la procedencia del juicio y para demostrar que el sobreseimiento decretado 
por la Sala responsable en la sentencia reclamada es contrario a derecho.

esto porque, acreditado que el actor es propietario del inmueble ins
peccionado, eso lo habilita para promover el juicio en contra de los actos 
impugnados –la orden de visita, el acta de verificación, la orden y el acta de im
plementación de medidas cautelares y de seguridad, emitidos en el expediente 
**********–, pues demuestra la actualización de la afectación en la esfera de 
derechos por su particular posición frente a los actos de la autoridad (ser 
propietario del inmueble verificado); circunstancias que lo facultan para pro
mover el juicio, aun cuando no sea titular del derecho subjetivo que supone, 
el contar con la manifestación de construcción respectiva, pues eso deberá ser 
analizado cuando se decida en el fondo el asunto, y para el efecto de resol
ver si puede o no obtener un fallo favorable que le permita desarrollar una 
actividad regulada.

en tales circunstancias, resulta inconcuso que la procedencia del juicio, 
por lo que hace al interés legítimo, se encuentra salvada en el presente asun
to y es suficiente para la procedencia del mismo, lo cual evidencia la ilegalidad 
del fallo reclamado que, por una parte, sobreseyó en el juicio.

lo anterior no implica declaración alguna de parte de este tribunal 
Colegiado, en el sentido de que el quejoso cuenta con un derecho subjetivo que 
le autorice a realizar una construcción en el inmueble ubicado en **********, 
número **********, colonia **********, código postal **********, delega
ción **********, distrito Federal.

en otras palabras, no se prejuzga si el actor acredita la existencia de la 
manifestación de construcción, menos que se deba dictar un fallo favorable 
a sus pretensiones, únicamente se determina que no debía decretarse el 
sobreseimiento en el juicio por las razones argüidas por la responsable, pues 
lo atinente a ese derecho y a la existencia de la referida manifestación de cons
trucción, es una cuestión que atañe al fondo del asunto, lo cual deberá resolver 
la Sala responsable con plenitud de jurisdicción, como en derecho proceda.

así, al resultar fundada la porción del único concepto de violación 
propuesto, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal solicitados.
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Similares consideraciones se adoptaron, por unanimidad de votos, al 
resolver los amparos directos 821/2014, 622/2014, 659/2014, 693/2014 y 894/2014, 
en sesiones de veintiséis de febrero, treinta de marzo, nueve y veinte de abril de 
dos mil quince, respectivamente, el penúltimo bajo la ponencia de la magis
trada adriana escorza Carranza y los restantes bajo la ponencia del magistrado 
armando Cruz espinosa. 

Finalmente, es innecesario el examen de los argumentos que a manera 
de alegatos formula la parte tercero interesada, dado que éstos no forman 
parte de la litis a dilucidar en el presente medio de control constitucional.

es aplicable a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia p./J. 27/94,5 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
indica lo siguiente: "aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el Jui
Cio de amparo."

oCtaVo.—efectos de la concesión del amparo. por lo expuesto en el 
considerando anterior, lo procedente es otorgar el amparo y protección de la 
Justicia de la unión a **********, para el efecto de que la Sala Superior del 
tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal:

i. deje sin efectos la sentencia de uno de octubre de dos mil catorce, 
dictada en el recurso de apelación **********, derivado del juicio de nulidad 
**********.

ii. en su lugar, emita otra donde reitere el sobreseimiento del juicio 
por la titular, al coordinador de Verificación administrativa y al director de Sus
tanciación, todos del instituto de Verificación administrativa del distrito Fede
ral, decretado en términos de los artículos 120, fracción Xi y 121, fracción ii, 
en relación con el numeral 50, fracción ii, de la ley orgánica del tribunal de 
lo Contencioso administrativo del distrito Federal, por no haber sido cuestio
nado por el quejoso.

iii. además, desestime la causa de improcedencia por la pretendida 
falta de interés jurídico conforme a lo expuesto en esta ejecutoria y, de existir, 
analice las demás causas de improcedencia.

5 Visible en la página 14 del Número 80, agosto de 1994, de la octava Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación.
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iv. de no estimar actualizada alguna otra causa de improcedencia, pro
ceda al estudio del fondo de la cuestión debatida conforme a los conceptos 
de anulación hechos valer en el escrito inicial de demanda, los actos impug
nados y lo probado en juicio, con libertad de jurisdicción, para que decida lo 
que en derecho proceda.

en atención a la conclusión alcanzada, resulta innecesario el estudio de 
los demás disentimientos expuestos por el quejoso en el único concepto 
de violación, pues están relacionados con la incongruencia del fallo por sobre
seer en el juicio y la legalidad de los actos impugnados, la cual, en su caso, 
deberá estudiar la Sala una vez superada la procedencia del juicio contencioso 
administrativo. 

tampoco cabe analizar lo expuesto para cuestionar la confirmación de 
validez de las sanciones económicas impuestas al actor, pues esa determi
nación obedeció al sobreseimiento del juicio por los actos del procedimiento 
administrativo de verificación y, ahora, de superarse la procedencia del juicio, 
eso deberá ser analizado por la Sala, cuya decisión, eventualmente, podrá im
pactar en la legalidad de las sanciones económicas controvertidas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra de la sentencia dictada el uno de octubre de dos mil catorce, por la 
Sala Superior del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral, en el recurso de apelación **********, derivado del juicio de nulidad 
**********, del índice de la primera Sala ordinaria de ese tribunal.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos a 
la Sala responsable, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido. 

así lo resolvió el décimo octavo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
adriana escorza Carranza (presidenta), Juan Carlos Cruz razo y armando Cruz 
espinosa (ponente).

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley 
general de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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InTERÉS JuRÍdICO. EL EXIgIdO POR EL ARTÍCuLO 51, SE
gundO PÁRRAFO, dE LA LEY ORgÁnICA dEL TRIBunAL 
dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL dISTRITO 
FEdERAL, nO COnSTITuYE unA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA 
dEL JuICIO dE nuLIdAd, SInO dE LEgITIMACIÓn En LA 
CAuSA. el artículo 51, segundo párrafo, de la ley orgánica del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal prevé que, 
tratándose de actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el 
actor debe acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente con
cesión, licencia, permiso, autorización o aviso; sin embargo, tal exigencia 
no debe entenderse como un supuesto de improcedencia que genere 
el desechamiento de la demanda o el sobreseimiento en el juicio, lo 
anterior al no estar previsto así en el artículo 120 de la ley orgánica 
del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal –que 
contiene las causales de improcedencia del juicio–, más bien se debe 
entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia 
favora ble que reconozca el derecho a desarrollar una actividad regulada, 
lo cual se traduce en la legitimación ad causam, pues atañe al fondo 
de la cues tión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo que se pretende 
reconocer y por lo mismo sólo puede analizarse al emitir la sentencia 
definitiva. en suma, la falta de acreditación de ese extremo no debe llevar 
a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino en todo caso a 
de negar la pretensión de fondo formulada.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A. J/2 (10a.)

amparo directo 821/2014. rené abraham Guevara morales. 26 de febrero de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: armando Cruz espinosa. Secretaria: mariana Cal
derón aramburu.

amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: armando Cruz espinosa. Secretaria: ana Columba Contreras martínez.

amparo directo 693/2014. inmobiliaria Hapeco, S.a. de C.V. 9 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: adriana escorza Carranza. Secretario: alejandro tadeo 
Villanueva armenta. 

amparo directo 894/2014. Showcase publicidad, S.a. de C.V. 20 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: armando Cruz espinosa. Secretaria: ana Columba Con
treras martínez.

amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: armando 
Cruz espinosa. Secretaria: ana Columba Contreras martínez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. EL HECHO dE QuE EL InCuLPAdO 
OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL dE TERMInACIÓn AnTICIPAdA, 
AdMITA LOS HECHOS QuE SE LE ATRIBuYEn Y ESTÉ dE ACuERdO 
COn LA CAnTIdAd QuE EL MInISTERIO PÚBLICO PRECISÓ En Su 
ACuSACIÓn POR COnCEPTO dE REPARACIÓn dEL dAÑO, nO 
IMPIdE QuE EL JuEZ dE gARAnTÍA VALORE LAS PRuEBAS Y COn
CRETE LA IMPOSICIÓn dE dICHA SAnCIÓn PECunIARIA, SIn QuE 
SE EXCEdA dEL MOnTO QuE COnFORMÓ LA IMPuTACIÓn (nuEVO 
SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA).

amparo direCto 387/2009. 26 de FeBrero de 2010. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JeSÚS martÍNeZ CalderóN. SeCretaria: martHa 
CeCilia ZÚÑiGa roSaS.

CoNSideraNdo: 

QuiNto.—previamente al estudio de los conceptos de violación que 
hace valer el quejoso, para una mejor comprensión del asunto, conviene dejar 
asentados los siguientes aspectos jurídicos relevantes del caso.

1. el diecisiete de abril de dos mil nueve, el Juez de garantía del dis
trito Judicial Hidalgo, con residencia en parral, Chihuahua, dentro de la causa 
**********, instruida en contra de **********, ********** y **********, en 
la modalidad de procedimiento abreviado, dictó sentencia en su contra, 
por el delito de robo agravado, cometido en perjuicio de **********, conside
rando que son penalmente responsables en la ejecución de dicho ilícito; asi
mismo, por dicha conducta les impuso un año con dos meses de prisión a 
cada uno, abonándoles cuatro meses y un día, tiempo bajo el cual duraron en 
prisión preventiva como medida cautelar; se absolvió a los sentenciados del pago 
de la reparación del daño y les concedió el beneficio de la condena condicio
nal de manera inmediata por no existir condena a la pena pecuniaria.

2. la agente del ministerio público interpuso recurso de apelación, que 
fue resuelto por la Quinta Sala penal del Supremo tribunal de Justicia del 
estado, constituida como tribunal unitario; el dieciocho de agosto de dos mil 
nueve, modificando la recurrida y considerando a **********, ********** y 
**********, como penalmente responsables en la comisión del delito de robo 
agravado, cometido en perjuicio de **********, por los hechos que tuvieron 
verificativo el quince de diciembre de dos mil ocho en parral, Chihuahua. por 
su conducta, les impuso la pena de tres años de prisión con cuatro meses a 
cada uno de ellos y los condenó al pago de la reparación del daño, de manera 
solidaria y mancomunada por la suma de treinta y cuatro mil novecientos 
cincuenta y seis pesos con cuarenta centavos a favor del aludido ofendido; 
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asimismo, les otorgó el beneficio de la condena condicional, estableciendo que 
sus requisitos deben ser fijados en ejecución de sentencia por el Juez de eje
cución de penas y medidas de seguridad; determinación que constituye el acto 
reclamado materia de estudio en la presente ejecutoria de amparo.

SeXto.—los conceptos de violación que hace valer la parte quejosa 
son fundados.

antes de abordar el estudio de las razones de inconformidad plan
teadas, conviene destacar que la instancia de la apelación fue abierta sólo 
por la agente del ministerio público, en tal virtud, los temas relativos al delito 
y la responsabilidad penal no serán materia de estudio, siendo la litis cons
titucional circunscrita únicamente al análisis de las penas aplicadas a los 
sentenciados **********, ********** y **********, relativas a la privativa de 
libertad de tres años con cuatro meses de prisión a cada uno; asimismo, la 
diversa pecuniaria que se tradujo en el pago de la cantidad de treinta y cuatro 
mil novecientos cincuenta y seis pesos con cuarenta centavos a favor del citado 
ofendido **********, por concepto de reparación del daño.

en sus conceptos de violación, los quejosos argumentan medularmente:

1. la responsable quebranta el principio de congruencia, porque refiere 
que en el procedimiento abreviado no necesariamente debe recaer un fallo 
condenatorio, ya que cabe la posibilidad de un absolutorio, pero se contra
dice al decir que no existe punto de debate por consentirse la acusación.

1.1. la misma facultad para absolver la continúa teniendo el Juez para 
revisar la totalidad de las pretensiones de las partes y emitir una sentencia.

1.2. la ley limita al Juez de garantía para imponer una pena superior a 
la solicitada por el ministerio público, en el procedimiento abreviado, con inde
pendencia de la doctrina en que se apoya la responsable, puesto que la legis
lación mexicana es clara y precisa al respecto y en este caso no se aplica el 
derecho comparado que se cita. 

1.3. la responsable olvida que el procedimiento abreviado tiene como 
fin que la persona imputada renuncie a ser juzgada mediante el juicio oral, y 
acepta el juicio con los antecedentes de la carpeta de investigación, a cambio 
de que se le disminuya hasta en un tercio el mínimo de la pena a imponer, 
por lo que una vez acordado lo anterior se presenta ante el Juez de garantía 
para que revise lo solicitado por el ministerio público y verifique que esté ape
gado a los ordenamientos legales y sobre todo, si se encuentra acreditada 
su pretensión, lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 
constitucional. 
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1.4. el Juez natural sí tomó en cuenta el monto de lo robado, lo analizó 
y valoró de acuerdo al artículo 20 del Código de procedimientos penales, es 
decir, según a la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los conocimien
tos científicos y las máximas de la experiencia, tan es así que en la audiencia 
y resolución de su sentencia señala que: "…no se puede tener por acreditado 
que el robo recayera sobre la cantidad de numerarios señalada por la vícti
ma, pues al respecto, su dicho no se encuentra apoyado con otros elementos 
de prueba, pues mientras éste dice que fue desapoderado de la cantidad de 
cincuenta y siete mil noventa y dos pesos, la hija dice que ella se acuerda que 
cuando regresaron de hacer las operaciones propias del negocio por distintos 
bancos, en el maletín había treinta y ocho mil pesos, que en la casa de cam
bio había cinco mil trescientos cuarenta y seis dólares, es decir, cuarenta y tres 
mil pesos más trescientos cuarenta y seis dólares… pero que además, los 
agentes, al lograr la detención, encontraron cantidades mucho menores que 
las señaladas… pues aun cuando existe la posibilidad de que la víctima tu
viera la cantidad de dinero de la que se queja, no hay más datos que acrediten 
que los acusados se apoderaron de la misma, pues si tomamos en cuenta que 
la hora aproximada en la que ocurrieron los hechos fue a las dieciséis horas 
con cuarenta y cinco minutos y el momento de la detención en la vía corta con 
rumbo a Chihuahua, lo fue a las diecisiete horas con tres minutos, es decir, 
apenas dieciocho minutos de ocurridos los hechos, resulta claro que los acu
sados no tuvieron oportunidad de ocultar lo robado, pues si ésta hubiera sido 
la intención, en el mismo lugar hubieran dejado el arma de fuego y los docu
mentos propiedad de la víctima que los podían involucrar en el hecho, por lo 
que este juzgador considera que la cantidad de que se apoderaron no fue 
mayor a la que se encontró en su poder al momento de su detención."

1.5. es inadecuado que el magistrado en su resolución deje de ocu
parse del porqué el Juez de garantía valoró así esos medios de prueba, es 
decir, no los combate, sólo se limita a decir que "debió apegarse a lo pro
puesto por la fiscalía", siendo un señalamiento absurdo; asimismo, tomó en 
cuenta un cheque que no fue cambiado y que no tenía fondos para estimarlo 
como parte de lo robado, sin que tuviera valor alguno, según el propio dicho 
de la hija del ofendido **********.

1.6. la figura del Juez de garantía no es decorativa, es decir, no va a 
consentir algo que no esté debidamente acreditado, como resultó la cantidad 
de lo robado, que si bien es cierto que en el auto de vinculación a proceso los 
antecedentes de la carpeta de investigación fueron bastantes para ello, no 
en cambio resultaron idóneos y suficientes para un fallo complaciente en 
sentencia como pretendía el ministerio público y que consintió la autori
dad responsable, tan es así que en la sentencia de un procedimiento abreviado, 
el Juez de garantía tiene la obligación de cumplir con los requisitos estableci
dos por el artículo 375 del Código de procedimientos penales.
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1.7. en la segunda instancia no existen razones para que los medios 
de prueba sean revalorados sin que medie planteamiento de parte intere
sada, lo cual admite sólo una excepción si se atiende al último párrafo del 
artículo 408 del código procesal penal, es decir, para reparar algún agravio 
que afecte derechos fundamentales de la persona imputada. 

1.8. los agravios del ministerio público resultaron insuficientes, pues 
no aludió en forma alguna a los antecedentes que fueron expuestos en la 
audiencia relativa al procedimiento abreviado, esto es, en la que se pronunció 
la resolución apelada; tampoco hizo referencia al valor jurídico que tales datos 
de prueba merecerían para tener por demostrados tales extremos, lo que im
pedía a la autoridad responsable pronunciarse sobre tales requisitos que 
son medulares para emitir un fallo condenatorio, pues ello equivaldría a su
plir la deficiencia de la queja, lo cual le está prohibido por la ley y por la jurispru
dencia, en razón de que, en tal caso, la sola expresión del ministerio público 
en el sentido de que los elementos de prueba que fueron invocados en la 
audiencia de procedimiento abreviado en la que dictó el fallo impugnado, acre
ditan la existencia del delito y la responsabilidad del acusado en su comisión, 
obligaría a cualquier autoridad judicial no sólo a interpretar el pensamiento 
del ministerio público, sino a emitir argumentos que no fueron hechos valer 
por la fiscalía, pues en la resolución recurrida no fue parte propiamente ma
teria de impugnación.

1.9. Si se accediera a la rutinaria práctica del modelo tradicional, sólo 
implicaría desnaturalizar el nuevo formato del recurso, particularmente el de 
apelación de que se trata. en tanto significa, de una parte, (sic) dejar de respe
tar la independencia del Juez de garantía como operador primario y en otra 
rechazar el principio de inmediación y la audiencia (y su registro) como forma 
de generar actos procesales, para en su lugar conservar (como documento 
imprescindible) el expediente elaborado por el ministerio público; aplicar 
precedentes que privilegian esas actuaciones y seguir sujetos a prejudiciali
zación del proceso. 

para estar en aptitud de resolver los conceptos de violación antes seña
lados, conviene detallar el entorno procesal, constitucional y doctrinal que se 
tomará en cuenta para emitir la presente resolución. así, es preciso dejar 
asentado el contenido literal de los artículos 17, 18, 19, 20, capítulo ii, pro
cedimiento abreviado, artículos 387 al 392 y 408, todos del Código de proce
dimientos penales, así como los diversos artículos 14, 20, fracciones ii, Vii, 
Viii y 21 constitucionales, los cuales a la letra dicen: 

"artículo 17. objetividad y deber de decidir. 
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"los Jueces deberán resolver con objetividad los asuntos sometidos 
a su conocimiento, y no podrán abstenerse de decidir, bajo cualquier pre
texto, aun cuando sea el de silencio, contradicción, deficiencia, oscuridad o 
ambigüedad en los términos de las leyes, ni retardar indebidamente alguna 
decisión. 

"Si lo hicieren, se harán acreedores a las sanciones administrativas y 
penales correspondientes. 

"para tal efecto, presidirán y presenciarán en su integridad el desarrollo 
de las audiencias, y por ningún motivo podrán delegar sus funciones. 

"desde el inicio del proceso y a lo largo de su desarrollo, las autori
dades administrativas y judiciales deberán consignar en sus actuaciones y 
valorar en sus decisiones no sólo las circunstancias perjudiciales para el impu
tado, sino también las favorables a él." 

"artículo 18. Fundamentación y motivación de las decisiones. 

"los Jueces están obligados a fundar y motivar sus decisiones. la sim
ple relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o 
pretensiones de las partes o de afirmaciones dogmáticas o fórmulas genéricas 
o rituales, no reemplaza en caso alguno a la fundamentación ni a la moti
vación. el incumplimiento de esta garantía es motivo de impugnación de la 
decisión infundada o inmotivada, conforme a lo previsto en este código, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 

"No existe motivación cuando se haya inobservado las reglas de la 
sana crítica, con respecto a medios o elementos probatorios de valor decisivo." 

"artículo 19. legalidad de la prueba. 

"los elementos de prueba sólo tendrán valor si han sido obtenidos y 
producidos por medios lícitos e incorporados al proceso del modo que auto
riza este código. 

"No tendrá valor la prueba obtenida mediante torturas, amenazas, o 
violación de los derechos fundamentales de las personas." 

"artículo 20. Valoración de la prueba. 

"las pruebas serán valoradas por los Jueces según la sana crítica, obser
vando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de 
la experiencia."
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"artículo 387. procedencia. 

"el procedimiento abreviado se tramitará únicamente a solicitud del 
ministerio público, en los casos en que el imputado admita el hecho y sus 
circunstancias, que le atribuyera aquél en su escrito de acusación, consienta 
en la aplicación de este procedimiento, el acusador coadyuvante o la víc
tima u ofendido, en su caso, no presenten oposición fundada. 

"la existencia de coimputados no impide la aplicación de estas reglas a 
alguno de ellos. Se escuchará a la víctima u ofendido de domicilio conocido, 
a pesar de que no se haya constituido como acusador coadyuvante, pero su 
criterio no será vinculante. la incomparecencia injustificada de la víctima 
u ofendido a la audiencia no impedirá que se resuelva sobre la apertura del 
procedimiento abreviado y, en su caso, se dicte la sentencia respectiva." 

"artículo 388. oportunidad. 

"el ministerio público podrá presentar la acusación y solicitar la aper
tura del procedimiento abreviado desde la audiencia en la que se resuelva la 
vinculación del imputado a proceso, hasta antes del pronunciamiento del auto 
de apertura de juicio oral. en caso de que el Juez de garantía rechace la apertu
ra del procedimiento abreviado, el ministerio público podrá retirar su acusa
ción y solicitar al Juez que fije un plazo para el cierre de la investigación. 

"el ministerio público manifestará su deseo de aplicar el procedimiento 
abreviado al formular su acusación por escrito, o verbalmente, en la misma 
audiencia intermedia. en este último caso, el ministerio público podrá modi
ficar su acusación, así como la pena requerida. 

"el ministerio público podrá solicitar la aplicación de una pena inferior 
hasta en un tercio de la mínima señalada para el delito por el cual acusa." 

"artículo 389. Verificación del Juez. 

"antes de resolver sobre la solicitud del ministerio público, el Juez veri
ficará que el imputado: 

"i. Ha prestado su conformidad al procedimiento abreviado en forma 
libre, voluntaria e informada y con la asistencia de su defensor; 

"ii. Conociere su derecho a exigir un juicio oral, y que renunciare volun
tariamente a ese derecho y aceptare ser juzgado con base en los antecedentes 
recabados en la investigación; 
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"iii. entendiere los términos del acuerdo y las consecuencias que éste 
pudiera implicarle; y 

"iV. acepta los hechos materia de la acusación y sus modalidades en 
forma inequívoca y de manera libre y espontánea.

"el Juez verificará que la víctima u ofendido o acusador coadyuvante 
hayan comprendido los términos del procedimiento abreviado y los alcances 
de éste." 

"artículo 390. resolución sobre la solicitud de procedimiento abreviado. 

"el Juez aceptará la solicitud del ministerio público cuando considere 
actualizados los requisitos correspondientes. 

"Cuando no lo estimare así, o cuando considerare fundada la oposición 
del acusador coadyuvante o de la víctima u ofendido, rechazará la solicitud de 
procedimiento abreviado y el proceso continuará en la etapa que correspon
da. en este caso, el requerimiento anterior sobre la pena no vincula al minis
terio público durante el juicio, se tendrán por no formuladas la aceptación de 
los hechos por parte del acusado, así como las modificaciones de la acusa
ción efectuadas para posibilitar la tramitación abreviada del procedimiento. 
asimismo, el Juez dispondrá que todos los antecedentes relativos al plan
teamiento, discusión y resolución de la solicitud de proceder de conformidad 
al procedimiento abreviado, sean eliminadas del registro." 

"artículo 391. trámite en el procedimiento abreviado.

"acordado el procedimiento abreviado, el Juez abrirá el debate y otor
gará la palabra al ministerio público, quien efectuará una exposición resumida 
de la acusación y de las actuaciones y diligencias de la investigación que la 
fundamentaren. a continuación, se dará la palabra a los demás intervinientes. 
en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado." 

"artículo 392. Sentencia en el procedimiento abreviado. 

"terminado el debate, el Juez emitirá su fallo sobre condena o absolu
ción en la misma audiencia, y deberá dar lectura pública a la sentencia, dentro 
de un plazo de cuarenta y ocho horas. en caso de ser condenatoria, no podrá 
imponer una pena superior a la solicitada por el ministerio público. 

"en ningún caso el procedimiento abreviado obstará a la concesión 
de alguna de las medidas alternativas consideradas en la ley, cuando 
correspondiere." 
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"artículo 408. Competencia. 

"el tribunal que conociere de un recurso sólo podrá pronunciarse 
sobre las solicitudes formuladas por los recurrentes, quedándole prohibido 
extender el efecto de su decisión a cuestiones no planteadas por ellos o más 
allá de los límites de lo solicitado, a menos que se trate de un acto derechos 
fundamentales."

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones 
o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho."

el artículo 20, apartado a, fracciones ii, Vii y Viii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, establece lo siguiente: 

"artículo 20. ...

"ii. toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda 
delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la 
cual deberá realizarse de manera libre y lógica; 

"…

"Vii. una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista opo
sición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supues
tos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante 
la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuen
cias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes 
para corroborar la imputación, el Juez citará a audiencia de sentencia. la ley 
establecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte 
su responsabilidad; 
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"Viii. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabili
dad del procesado;

"…"

"artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio 
público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función.

"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al mi
nisterio público. la ley determinará los casos en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la autoridad judicial. 

"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial…"

expuesto lo anterior, los conceptos de violación planteados resultan fun
dados en su esencia, cuyo estudio se llevará a cabo de manera conjunta, dada 
la estrecha relación que guardan entre sí, acorde al contenido del artículo 79 
de la ley de amparo, pues se hace valer que se quebranta el principio de 
congruencia, porque no obstante se precisa que al procedimiento abreviado 
puede recaer un fallo absolutorio, la responsable se contradice al señalar 
que no existe punto de debate al consentirse la imputación, sin tener en 
cuenta que el Juez de garantía revisa lo solicitado por el ministerio público y 
verifica que se encuentre apegado a los ordenamientos legales y si está acre
ditada su pretensión, en cumplimiento al contenido del artículo 14 consti
tucional y, en el caso, la valoración del material probatorio llevado a cabo por 
el Juez, se ajustó al artículo 20 del Código de procedimientos penales, es decir, 
según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, los conocimientos 
científicos y las máximas de la experiencia, resultando inadecuado que el magis
trado no se haya pronunciado sobre las conclusiones en que se apoyó el Juez, 
limitándose a decir que el caso debió apegarse a lo propuesto por la fiscalía; 
además señala que el magistrado tomó en cuenta un cheque que no fue 
cambiado y no tenía fondos para estimarlo como parte de lo robado, sin que 
tuviera valor alguno, según el propio dicho de la hija del ofendido.

agrega que el Juez de garantía no tenía por qué consentir algo que no 
esté debidamente acreditado, como resultó la cantidad de lo robado y tiene 
la obligación de cumplir con los requisitos establecidos por el artículo 375 del 
Código de procedimientos penales; asimismo, señala que en la segunda ins
tancia no existen razones para que los medios de prueba sean revalorados 
sin que medie planteamiento de parte interesada, lo cual admite sólo una 
excepción si se atiende al último párrafo del artículo 408 del Código procesal 
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penal, es decir, para reparar algún agravio que afecte derechos fundamen
tales de la persona imputada. 

aunado a lo expuesto, refirieron los quejosos que los agravios del mi
nisterio público debieron estimarse insuficientes, pues no aludió en forma 
alguna a los antecedentes que fueron expuestos en la audiencia relativa al 
procedimiento abreviado, esto es, en la que se pronunció la resolución ape
lada; tampoco hizo referencia al valor jurídico que las pruebas merecerían para 
tener por demostrados tales extremos, lo que impedía a la autoridad respon
sable pronunciarse sobre los requisitos que son medulares para emitir un 
fallo condenatorio, pues ello equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, 
lo cual le está prohibido. además, que se dejó de respetar la independencia 
del Juez de garantía como operador primario, incumpliendo los principios de 
inmediación y audiencia, como forma de generar actos procesales, para en 
su lugar, conservar (como documento imprescindible) el expediente elabo
rado por el ministerio público.

de lo antes expuesto se desprende que son dos los temas de estudio 
en la presente ejecutoria de amparo, el primero vinculado con el alcance del 
ejercicio de la función jurisdiccional que ejerce el Juez de garantía al dictar 
sentencia en el procedimiento abreviado y, el segundo, relacionado con la fija
ción de la litis en la apelación tratándose del aludido procedimiento.

en cuanto al primero de los aspectos jurídicos antes indicados, te
niendo en cuenta lo que disponen los artículos 14, 20, apartado a, fracciones 
ii, Vii, Viii y 21 de la Carta magna, es necesario establecer que el Constituyente 
ha elevado a un rango constitucional el ejercicio de la función jurisdiccional 
en materia penal. 

así, se tutela como garantía del imputado, la exacta aplicación de la ley 
en materia penal, por virtud de la cual en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.

también se establece como principio, que la imposición de las penas, 
su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial; 
además, el desahogo de las audiencias y valoración de las pruebas es una 
facultad propia del Juez, quien ejerce función de manera libre y lógica.

aunado a lo anterior y con el objeto de no colapsar el proceso penal, se 
instituyó que una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista 
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oposición del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en 
los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el imputado 
reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento de 
las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción 
suficientes para corroborar la imputación, el Juez citará a audiencia de sen
tencia. Se refiere además, que la ley establecerá los beneficios que se podrán 
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad. 

el título séptimo del Código de procedimientos penales establece los 
modos alternativos de terminación del proceso, contemplando en el capítulo i 
los acuerdos reparatorios y la suspensión del proceso a prueba, regulados 
en los artículos 196 al 209 del citado ordenamiento legal.

a diferencia de éstos, en el título noveno, denominado procedimientos 
especiales, capítulo ii, el legislador reguló el procedimiento abreviado, resul
tando oportuna la distinción anterior, en la medida en que la voluntad de las 
partes para solucionar el conflicto tiene un alcance distinto para cada una de 
estas formas de concluir el procedimiento, como a continuación se verá.

acorde con las disposiciones adjetivas reproducidas líneas precedentes, 
el proceso penal se sustenta en los principios de objetividad y deber de decidir. 
esto es, los Jueces deberán resolver con objetividad los asuntos sometidos 
a su conocimiento, y no podrán abstenerse de definir, bajo cualquier pretexto, 
aun cuando sea el de silencio, contradicción, deficiencia, oscuridad o ambi
güedad en los términos de las leyes, ni retardar indebidamente alguna deter
minación. asimismo, desde el inicio del proceso y a lo largo de su desarrollo, las 
autoridades administrativas y judiciales deberán consignar en sus actuacio
nes y valorar en sus decisiones no sólo las circunstancias perjudiciales para 
el imputado, sino también las favorables a él.

asimismo, otro principio fundamental que debe observar la autoridad 
jurisdiccional, atiende a la fundamentación y motivación de las decisiones, es 
decir, se encuentran obligados a fundar y motivar sus resoluciones. la simple 
relación de las pruebas, la mención de los requerimientos, argumentos o 
pretensiones de las partes o de afirmaciones dogmáticas o fórmulas gené
ricas o rituales, no reemplaza en caso alguno a la fundamentación ni a la 
motivación. en esta medida, se estima que no existe motivación cuando se 
hayan inobservado las reglas de la sana crítica, con respecto a medios o 
elementos probatorios de valor decisivo. 

aunado a lo anterior, tratándose de las pruebas, sólo tendrán valor si 
han sido obtenidas y producidas por medios lícitos e incorporados al proceso 
del modo que autoriza el Código de procedimientos penales; careciendo de 
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valor la prueba obtenida mediante torturas, amenazas, o violación de los 
derechos fundamentales de las personas. los medios de convicción serán valo
rados por los Jueces según la sana crítica, observando las reglas de la lógica, 
los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia.

el procedimiento abreviado antes señalado, se tramitará únicamente 
a solicitud del ministerio público, en los casos en que el imputado admita el 
hecho y sus modalidades que le atribuyera aquél en su escrito de acusación, 
consienta en la aplicación de este procedimiento y el acusador coadyuvante, 
en su caso, no presente oposición fundada; asimismo, la existencia de coimpu
tados no impide la aplicación de estas reglas a alguno de ellos. Se escuchará 
a la víctima u ofendido de domicilio conocido, a pesar de que no se haya 
constituido como acusador coadyuvante, pero su criterio no será vinculante. 

el ministerio público podrá presentar la acusación y solicitar la aper
tura del procedimiento abreviado desde la audiencia en la que se resuelva 
la vinculación del imputado a proceso, hasta antes del pronunciamiento del 
auto de apertura de juicio oral. en caso de que el Juez de garantía rechace 
la apertura del procedimiento abreviado, el ministerio público podrá retirar su 
acusación y solicitar al Juez que fije un plazo para el cierre de la investigación. 

la autoridad ministerial manifestará su deseo de aplicar el proce
dimiento abreviado al formular su acusación por escrito o, verbalmente, en 
la misma audiencia intermedia. en este último caso, el ministerio público podrá 
modificar su acusación, así como la pena requerida. 

también podrá solicitar la aplicación de una pena inferior hasta en un 
tercio de la mínima señalada para el delito por el cual acusa. 

el Juez de garantía, antes de resolver sobre la solicitud del ministerio 
público, verificará que el imputado ha prestado su conformidad con el pro
cedimiento abreviado en forma libre, voluntaria e informada y con la asisten
cia de su defensor; que conoce su derecho a exigir un juicio oral, que renunció 
voluntariamente a ese derecho y aceptó ser juzgado con base en los ante
cedentes recabados en la investigación; entendió los términos del acuerdo y 
las consecuencias que pudiera implicarle y que aceptó los hechos materia 
de la acusación y sus modalidades en forma inequívoca y de manera libre y 
espontánea. 

respecto a la solicitud de procedimiento abreviado, el Juez aceptará 
la del ministerio público cuando considere actualizados los requisitos corres
pondientes. en el supuesto de que no lo estimare así, o cuando considerare 
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fundada la oposición de la víctima u ofendido, rechazará la solicitud de pro
cedimiento abreviado y dictará el auto de apertura de juicio oral. en este 
caso, el requerimiento anterior sobre la pena no vincula al ministerio público 
durante el juicio, se tendrán por no formuladas la aceptación de los hechos 
por parte del acusado, así como las modificaciones de la acusación efec
tuadas para posibilitar la tramitación abreviada del procedimiento. asimismo, 
el Juez dispondrá que todos los antecedentes relativos al planteamiento, discu
sión y resolución de la solicitud de proceder de conformidad al procedimiento 
abreviado, sean eliminados del registro. 

acordado el procedimiento abreviado, el Juez abrirá el debate y otor
gará la palabra al ministerio público, quien efectuará una exposición resumida 
de la acusación y de las actuaciones y diligencias de la investigación que la 
fundamentaren. a continuación, se dará la palabra a los demás intervinientes. 
en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado.

terminado el debate, el Juez emitirá su fallo sobre condena o absolu
ción en la misma audiencia, y deberá dar lectura pública a la sentencia, dentro 
de un plazo de cuarenta y ocho horas. en el supuesto de ser condenatoria, no 
podrá imponer una pena superior a la solicitada por el ministerio público. 

en ningún caso el procedimiento abreviado obstará a la concesión 
de alguna de las medidas alternativas consideradas en la ley, cuando 
correspondiere.

por lo que corresponde a la negociación de las partes y alcance de la 
misma, dentro del llamado procedimiento abreviado, tenemos que para los 
autores maría inés Horvitz lennon y Julián lópez masle, en su obra "derecho 
procesal penal Chileno" –que es citado por la autoridad responsable para 
apoyar su determinación–, se advierte lo siguiente:

"2.4. Negociación previa y alcance de la misma.—la ley señala que en 
el caso de solicitud verbal de aplicación del procedimiento abreviado en la 
audiencia de preparación del juicio oral, el fiscal y el acusador particular, si 
lo hubiere, podrán modificar su acusación, así como la solicitud de pena, a fin 
de permitir la aplicación del procedimiento abreviado (art. 407 Cpp). esta 
norma ratifica el hecho que este procedimiento admite la posibilidad de una 
negociación previa entre imputado y acusador oficial e, incluso, acusador par
ticular. aunque la ley no lo diga expresamente, tal posibilidad se planteará, 
también, cuando la solicitud se efectúe por escrito. lo que ocurre es que, en 
este caso, la acusación expresará ya el contenido del acuerdo alcanzado.—
de ahí entonces que la cuestión más debatida sea el alcance de la negociación. 
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evidentemente, no podría tratarse sólo de un acuerdo sobre la calificación jurí
dica, porque ella dependerá de los hechos y antecedentes aceptados y no de 
la voluntad de las partes. pero también es claro que no podrá basarse en 
hechos que no consten en la investigación. en efecto, el reconocimiento de 
un hecho en la acusación que no halle su fundamento en los antecedentes no 
vincula al Juez. Como el fiscal no puede falsear los antecedentes de la inves
tigación, las opciones disponibles serían las siguientes: omitir aquellos que 
den cuenta de hechos que perjudiquen al imputado, producir antecedentes 
que lo favorezcan o basarse en la insuficiente acreditación de un determinado 
hecho o circunstancia, en la medida que el estándar de convicción es el 
mismo que rige en el juicio oral.—el problema que se ha esbozado prece den
temente es de gran importancia, pues dice (sic) relación con la posibilidad de 
que el ministerio público invada facultades estrictamente jurisdiccionales. 
efectivamente, el fiscal debe considerar, al realizar su oferta de rebaja de pena, 
no sólo la calidad de los antecedentes de la investigación que dan cuenta de 
los hechos imputados y de la participación atribuida en ellos al causado, sino 
también las interpretaciones jurisprudenciales dominantes sobre el derecho 
aplicable, evitando aquellas que resulten discutibles, pues la determinación 
de la calificación jurídica del hecho y las circunstancias concomitantes, así 
como el tipo de participación imputada al acusado es de resorte exclusivo 
del tribunal. por otro lado, el fiscal tampoco podría ofrecer al imputado una 
rebaja de pena que consistiera en una atenuación cuya aplicación es faculta
tiva del tribunal como, por ejemplo, la prevista en el artículo 68 Bis del Código 
penal, como único mecanismo para situar la sanción bajo los límites que 
hacen admisible este procedimiento especial, pues corre el riesgo que ella 
no fuera considerada admisible por el Juez.—la infracción o inobservancia 
de las prevenciones anteriores podría determinar la declaración de impro
cedencia del procedimiento abreviado si, como consecuencia del rechazo del 
Juez al planteamiento jurídico del fiscal en su acusación, resulta aplicable 
una pena superior al límite planteado por la ley. en consecuencia, el control 
del Juez al momento de decidir la aplicación del procedimiento aplicado deberá 
abarcar este delicado punto, lo que trae aparejadas complicaciones adicio
nales, como veremos.—Finalmente, cabe señalar que la aceptación del pro
cedimiento abreviado no siempre ha de suponer una negociación entre fiscal 
e imputado y, eventualmente, el querellante. es posible imaginar supuestos en 
que el acusado acepte este procedimiento teniendo únicamente en conside
ración la certeza de la sanción que se le impondrá, para evitarse el juzgamiento 
en un juicio oral, o, sencillamente, porque confía en que será absuelto." (pá
ginas 520 a 522 del libro).

ahora bien, tratándose de las normas generales para los recursos a que 
se refiere el título décimo del Código de procedimientos penales del estado, 
tenemos que el artículo 408 establece que el tribunal que conociere de un 
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recurso sólo podrá pronunciarse sobre las solicitudes formuladas por los re
currentes, quedándole prohibido extender el efecto de su decisión a cues
tiones no planteadas por ellos o más allá de los límites de lo solicitado, a 
menos de que se trate de un acto que afecte derechos fundamentales.

en el considerando segundo de la sentencia dictada en apelación, el 
magistrado responsable narró los agravios del ministerio público; luego, 
estableció las consideraciones de la réplica: 

"…la defensa replicó los argumentos de la fiscalía manifestando en lo 
conducente y de manera conclusiva, que el fallo condenatorio censurado 
debe confirmarse, toda vez que no combaten con eficacia lo relativo al monto de 
lo robado atendiendo al tiempo en que fueron detenidos los imputados pues 
no tuvieron tiempo de ocultarlo y, por ende, se quebrantó la valoración de la 
prueba, ello de acuerdo con los artículos 20 y 333 del Código de procedimien
tos penales."

enseguida, el magistrado señaló los principios fundamentales para 
explicar el resultado de su fallo y concluyó que en el procedimiento abreviado 
se somete a la consideración jurisdiccional lo previamente acordado por las 
partes y, de admitirse la propuesta del ministerio público, no debe existir 
mayor punto a debate por consentirse la totalidad de la pretensión minis
terial. en tal virtud, estimó que si el fiscal en el debate del procedimiento 
abreviado acusó por hechos antijurídicos consistentes en el robo agravado 
previsto en la fracción iii del artículo 208 del Código penal, en relación con el 
212 del mismo ordenamiento legal, ello no podía ser materia de discusión, por 
haber sido consentido.

en cuanto a las manifestaciones de la defensa señaló que resultan 
inatendibles, porque en el caso no consideró someterlo a debate y aceptó 
plenamente el monto por el que acusó la fiscalía en la audiencia, en tal virtud, 
según los registros, dicho monto ascendió a la cantidad de cincuenta y siete 
mil noventa y dos pesos con cuarenta centavos.

así, después de llevar a cabo su análisis, estimó imponer a cada uno 
de los responsables la pena de tres años con cuatro meses de prisión y los 
condenó al pago de la suma de treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y 
seis pesos con cuarenta centavos a favor del ofendido **********.

Concretando el estudio de los conceptos de violación, en cuanto a los 
límites en el ejercicio de la función jurisdiccional fijados por la autoridad 
responsable al Juez de garantía en el procedimiento abreviado, traducidos en 
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la afirmación de que el Juez natural debió abocarse a estimar que la mate
rialidad del delito, incluso calificado, responsabilidad penal de los imputados 
y las penas solicitadas por la fiscalía, porque no eran ya materia de discusión 
al haber sido consentidas por la persona a la que le provocó perjuicio, se 
estiman apartadas a derecho, resultando en este sentido fundadas las afir
maciones de los quejosos, en cuanto a que el único límite para el juzgador 
tratándose del procedimiento abreviado es imponer una pena superior a la 
solicitada por el ministerio público en su acusación, y la misma facultad que 
ejerce el Juez para absolver debe imperar al momento de emitir una sen
tencia condenatoria, cumpliendo con los requisitos establecidos por el artícu
lo 375 del Código de procedimientos penales.

en efecto, no obstante las consideraciones procesales y doctrinales que 
narró el magistrado responsable para fijar los extremos en que debe llevarse 
a cabo el trámite del procedimiento abreviado, debe establecerse que los 
autores maría ines Horvitch lennon y Julián lópez masle, en la porción de la 
obra "derecho procesal penal Chileno", reproducida líneas precedentes, son 
claros al establecer que el alcance de la negociación en el procedimiento abre
viado no puede tratarse sólo del acuerdo de las partes como fue entendido por 
la responsable, pues al respecto se dijo: "…evidentemente, no podría tratarse 
sólo de un acuerdo sobre la calificación jurídica, porque ella dependerá de 
los hechos y antecedentes aceptados y no de la voluntad de las partes."

este aspecto jurídico doctrinal permite identificar la naturaleza del pro
cedimiento abreviado como especial, distinto a los modos alternativos de 
terminación del proceso, llámese acuerdos preparatorios (en el que se re
gistra la voluntad de las partes de un modo fidedigno) o bien, la suspensión 
del proceso a prueba (mediante el cual, entre otros aspectos, el imputado 
presenta un plan de reparación del daño y las condiciones en que estaría dis
puesto a cumplir).

así, por lo que corresponde al procedimiento abreviado, la admisión de 
los hechos que el fiscal atribuye al imputado en su acusación constituye el 
límite del acuerdo entre las partes, pues con base en éstos –que represen
tan los antecedentes recabados en la investigación–, queda fijada la litis y se 
toma la decisión de renunciar al derecho de exigir un juicio oral.

entonces, la garantía del imputado relativa a que la autoridad penal lo 
juzgue con base en los hechos que se le atribuyen queda resguardada, pues 
sólo en este sentido puede imponerse límite a su actividad, ya que las cuestio
nes de derecho relacionadas con la valoración de la prueba, como se des
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prende del contenido del artículo 20, fracción ii, constitucional, no pueden 
delegarse, actualizándose la libertad y empleo del razonamiento lógico para 
emitir el juicio.

Con lo anterior, se pone de manifiesto que la aplicación del derecho, 
tratándose del procedimiento abreviado, no puede formar parte del acuerdo 
de las partes, a diferencia de los hechos, respecto de los cuales no deberá exis tir 
oposición de los imputados; de ahí que aun cuando los quejosos, en el caso 
que nos ocupa, no manifestaron estar en desacuerdo con el monto que el 
ministerio público precisó en su acusación debía ser cubierto por concepto 
de reparación del daño, ello no limitaba al Juez de garantía para, sin exceder
se del monto que conformó la imputación, llevar a cabo la valoración de las 
pruebas y concretar la imposición de dicha sanción pecuniaria.

Siendo de esta manera característico del procedimiento abreviado, que 
ambas partes consientan en que el mismo sea aplicado y no exista oposición 
fundada, lo cual da lugar a que el Juez verifique, tratándose del imputado: 

• Que ha prestado su conformidad al procedimiento abreviado en 
forma libre, voluntaria e informada y con la asistencia de su defensor; 

• Que conoce su derecho a exigir un juicio oral, que renuncia volunta
riamente a ese derecho y acepta ser juzgado con base en los antecedentes 
recabados en la investigación; 

• Que entiende los términos del acuerdo y las consecuencias que pu
diera implicarle; y,

• Que acepta los hechos materia de la acusación y sus modalidades en 
forma inequívoca y de manera libre y espontánea. 

Si el Juez de garantía acuerda de conformidad el aludido procedimien
to, abre el debate entre las partes y, al terminar, emitirá su fallo sobre la con
dena o absolución en la misma audiencia, teniendo como única limitante 
imponer una pena superior a la solicitada por el ministerio público.

por tanto, este procedimiento especial no despoja al Juez de la facul
tad que constitucionalmente le ha sido dada para valorar las pruebas de 
manera libre, conforme a la lógica, los conocimientos científicos y las máximas 
de la experiencia, tampoco lo excluye de la obligación de motivar el acto, lo 
cual implica expresar las razones por las que concede o niega eficacia pro
batoria al acervo probatorio, apegado a las reglas de la sana crítica.
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entonces, aun cuando los imputados acepten o bien no se opongan a 
la acusación formulada por el ministerio público, corresponde al Juez de 
garantía determinar si existen medios de convicción suficientes para corrobo
rar la imputación en todos sus aspectos, sin que ello pueda quedar limitado 
al caso que señala el magistrado relacionado con un fallo absolutorio, pues 
estimarlo de esta forma, sería tanto como restringir la facultad jurisdiccional, 
sometiendo a su titular a la potestad de las partes, no obstante la existencia 
de pruebas que pudieran no tener el alcance para corroborar la imputación. 

por lo que toca al segundo de los aspectos jurídicos a tratar en la pre
sente ejecutoria de amparo, relacionado con la delimitación de la litis en el 
recurso de apelación interpuesto en contra de una resolución pronunciada 
en el denominado procedimiento abreviado, se establecen fundados los con
ceptos de violación planteados en el sentido de que es ilegal que el magis
trado en su resolución no se ocupe de los términos en que el Juez llevó a cabo 
la valoración de los medios de prueba, aduciendo que "debió apegarse a lo 
dispuesto por la fiscalía", aunado a que en la segunda instancia no existen 
razones para revalorar las pruebas sin que medie planteamiento de la parte 
interesada, lo cual admite sólo una excepción contenida en el último párrafo 
del artículo 408 del Código de procedimientos penales, es decir, para reparar 
algún agravio que afecte derechos fundamentales de la persona imputada. 

el aludido artículo 408 del Código de procedimientos penales –repro
ducido líneas atrás– establece que el tribunal podrá pronunciarse sobre las 
solicitudes formuladas por los recurrentes, quedándole prohibido extender 
el efecto de su decisión a cuestiones no planteadas por ellos o más allá de los 
límites de lo solicitado, a menos de que se trate de un acto violatorio de dere
chos fundamentales.

así, del contenido de dicha disposición jurídica se desprenden los 
extre mos en que debe quedar fijada la litis en la alzada, con base en las con
sideraciones que las partes sometan a la potestad de la autoridad jurisdic
cional; sin embargo, cuando se trata de actos violatorios de derechos 
fundamentales, es susceptible que actúe, lógicamente en el análisis y repara
ción de los mismos.

por tanto, si en el caso que nos ocupa, los agravios de la fiscalía se 
enderezaron a controvertir las consideraciones del Juez de garantía para fijar 
las penas privativas de libertad y pecuniaria y al respecto la defensa hizo 
valer la réplica correspondiente, resulta inconcuso que a estos lineamientos 
debió limitarse la litis en la apelación; entonces el análisis del caso, no debió 
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partir del supuesto de que no existe punto de debate, porque los senten
ciados consintieron la pretensión ministerial, sino con base en lo propuesto 
por las partes; máxime que el ministerio público refuta las consideraciones 
del Juez de garantía en los siguientes términos: 

"…ii. el ministerio público vino señalando como motivos de inconfor
midad en contra del fallo combatido, de manera conducente y en lo medular: 
que en lo concerniente a la reparación del daño, a la individualización de 
las penas solicitadas y a la condena condicional, le irroga agravio lo resuelto 
por el Juez de garantía, toda vez que condenó de manera parcial al pago de la 
reparación del daño, dejando de hacerlo por la cantidad de treinta y cinco mil 
seiscientos cincuenta y seis pesos con cuarenta centavos. ello deviene de que 
no valoró correctamente los antecedentes que le fueron suministrados por la 
fiscalía, concretamente en el sentido de que el monto de lo robado fue de 
cincuenta y siete mil setecientos noventa y dos pesos con cuarenta centavos, 
y sólo se logró recuperar parte de lo robado, es decir, veintidós mil ciento 
treinta y seis pesos; por tanto, surge aquella diferencia a la que debió haber 
condenado. para acreditar lo anterior, refiere el apelante que se cuenta con 
la declaración del propio ofendido **********, al dar cuenta del hecho anti
jurídico y precisamente indicar que los responsables se llevaron dos maletines 
en el que se encontraba un cheque por la cantidad de diez mil pesos, siendo 
del Banco Santander, librado por la señora **********, la papeleta de depó
sito de dos cheques de Banorte librados por el arquitecto **********, por 
las cantidades de mil seiscientos y mil pesos, respectivamente, una ficha de 
depósito de un cheque por la cantidad de quinientos setenta y cinco pesos; 
además iban treinta y ocho mil seiscientos ochenta y dos pesos con doce 
centavos en billetes de quinientos y cien pesos, sustancialmente, presen
tando el listado impreso del sistema de control de la casa de cambio; igual
mente, en uno de los maletines había una lámpara de mano, unas pinzas, un 
encendedor, una pila para teléfono Nokia y el resto del dinero de los cheques 
porque los dividió en dos. esa afirmación encuentra apoyo en el dicho de 
**********, hija del ofendido, al señalar que el día de los hechos acudió a la 
casa de cambio de su padre a quien acompañó a los Bancos Santander, 
Serfin y Bancomer y cambiaron alrededor de catorce cheques, sin recordar bien; 
cuatro los cambiaron en Santander; depositaron dos y siete en Bancomer y 
otro cheque en Serfin que no lo cambiaron por no tener fondos, todo lo llevaban 
en dos maletines negros, al regresar con el dinero a la casa de cambio supo 
que eran aproximadamente treinta y ocho mil quinientos pesos en efectivo 
y se habían quedado cinco mil pesos en efectivo en el negocio y trescientos 
cuarenta y seis dólares aproximadamente. dicha testigo no entró ya a la casa 
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de cambio sino sólo su padre, pero al regresar vio que había patrullas en el 
negocio, dándose cuenta que le habían robado a su padre **********, tam
bién la hija del ofendido sólo da cuenta de que su padre es propietario de la casa 
de cambio en donde se verificaron los hechos sin dar mayor dato de cuan
tía determinada. el agente de la policía **********, dio cuenta de que al 
momento de hacer la detención de los imputados a bordo del automotor que 
les fue asegurado, encontraron en el interior de la cajuela de la unidad, dos 
maletas con ropa variada, y al levantar el piso del compartimiento de la llanta 
se localizó un arma de fuego calibre 44 magnum de la marca ruger, dos bol
sas de color negro, una conteniendo diversos cosméticos y en la otra cin
cuenta billetes de cincuenta pesos, setenta billetes de cien pesos y doscientos 
billetes de un dólar; asimismo, un cheque por la cantidad de diez mil pesos, tres 
fichas de depósito y una chequera. Como puede advertirse de lo anterior, la fis
calía en su acusación dentro del procedimiento abreviado, hace alusión a que, 
en efectivo y en moneda nacional, había treinta y ocho mil pesos y otra partida 
de cinco mil pesos, pero además trescientos cuarenta y seis dólares que a la 
fecha de los hechos tenían una paridad de trece pesos con dieciocho centavos 
por dólar, lo que sumado da la cantidad de cuarenta y siete mil quinientos se
senta pesos con veintiocho centavos. Si bien es cierto que al momento de la 
detención se encontraron cantidades menores en moneda nacional y dólares, 
tomando en cuenta que los imputados tuvieron la oportunidad de huir y ser 
detenidos posteriormente, incluso, ocultar lo robado en el mismo automóvil, 
es entonces razón bastante y suficiente para tener por acreditado el monto a 
que se refiere el ofendido, dada la oportunidad que tuvieron también para en 
su caso esconder el resto del numerario. en principio, señala la fiscalía que 
el Juez se equivoca al hacer el cálculo de los objetos y la suma recuperada, 
pues indicó que éstos ascendían a la cantidad de doce mil ciento treinta y 
seis pesos, cuando en realidad es de veintidós mil ciento treinta y seis pesos, 
circunstancia que se le hizo saber en la audiencia respectiva. por otro lado, el 
Juez natural no valoró correctamente y en su conjunto las probanzas de las que 
se le dio cuenta en los términos de los artículos 20 y 333 del Código de pro
cedimientos penales, pues le restó valor a la declaración de **********, al 
no coincidir con el dicho de la víctima, pero hace notar que la diferencia es de 
casi diez mil pesos que, sin duda, corresponden al cheque de diez mil pesos 
que no se pudo cobrar. es desafortunada la conclusión del natural cuando con
cluye que la detención de los imputados se verificó apenas transcurridos 
dieciocho minutos de los hechos, y que por tanto no tuvieron oportunidad de 
ocultar lo robado, ya que de ser cierto, hubieren dejado el arma de fuego y 
demás documentos que los pudieran involucrar. es incorrecta dado que el 
Juez da por hecho en principio la cantidad señalada por la víctima y de pronto 
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descalifica el ateste en cuanto al numerario o importe cuando se corrobora con 
el dicho de **********. adicional a lo anterior, el Juez soslayó que los tres 
acusados aceptaron los hechos, es decir, que el ministerio público los acusó 
del antijurídico apoderamiento perpetrado sobre dos maletines de color negro 
en cuyo interior existía la cantidad de cuarenta y ocho mil seiscientos ochenta 
y dos pesos con doce centavos, más la cantidad de ocho mil cuatrocientos 
diez pesos con veintiocho centavos y un teléfono celular de la marca Nokia, y 
ello tiene especial relevancia, toda vez que en el nuevo sistema de justicia 
penal, en el procedimiento abreviado, los imputados al admitir el hecho igual
mente admiten el monto de lo robado, razón entonces por la que la fiscalía 
inicia un procedimiento abreviado con la petición manifiesta de solicitar una 
tercera parte menos de las penas mínimas y en este sentido existe la doc
trina a que se hace referencia. Si se les encontró la cantidad de aproxima
damente veintidós mil pesos y tomando en consideración que es casi una 
tercera parte de lo robado, es válido entender que existió el tiempo suficiente 
para deshacerse de diversa evidencia e, incluso, el reparto entre los intervinien
tes. también indica la fiscalía que en el diverso toca N2/2009 (sic) se confirmó la 
determinación de vincular a proceso a los imputados por el delito de robo 
agravado precisamente por la cantidad que supera las mil veces el salario míni
mo general vigente. en consecuencia de lo anterior, procede modificar la reso
lución combatida a efecto de que se tenga como punto para individualizar la 
pena y la reparación del daño, lo previsto en la fracción iii del artículo 208 
del Código penal que aunado a la agravante contenida en la fracción ii del 
artículo 212 del Código penal, y al llevarse a cabo el procedimiento abreviado, 
la pena aplicable sea de tres años con cuatro meses de prisión y en conse
cuencia negárseles el beneficio de la condena condicional, citando como 
aplicable la tesis jurisprudencial relativa a la reparación del daño cuando el 
monto puede fijarse en ejecución de la sentencia."

Como podemos observar, las consideraciones expuestas con antelación, 
no sólo se refieren al punto de estudio que fue abordado por el magistrado 
responsable, respecto a la aceptación del monto de lo robado señalado por 
la fiscalía, también hace referencia y debate a las consideraciones que el Juez de 
garantía tomó en cuenta para valorar el acervo probatorio vinculado con la 
determinación de la suma que, finalmente, consideró debe integrar el monto 
por concepto de reparación del daño.

en tal virtud, con el criterio sostenido por el magistrado responsable, 
en el sentido de que en la alzada no existe debate, no se logró cumplir con la 
finalidad del proceso, que es garantizar justicia en la aplicación del derecho, 
ya que a pesar de que los imputados aceptaron los hechos materia de la acu
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sación, como se dijo líneas precedentes, ello no tiene el alcance de restringir 
la facultad jurisdiccional que en forma exclusiva le es otorgada al Juez para 
valorar las pruebas; de ahí que si algún medio de convicción resulta insuficiente 
para acreditar los extremos de la acusación, deben exponerse las razones 
bastantes para negarle valor probatorio, y si en esta medida se quebranta el 
interés de la parte acusadora, será razón suficiente para que se inconforme 
haciendo valer el recurso de apelación.

así, el legislador fue claro al establecer que en términos del artículo 414, 
fracción iV, del Código de procedimientos penales, será apelable la sentencia 
definitiva dictada en el procedimiento abreviado, redacción que se aprecia 
genérica, es decir, no fue únicamente constreñida para el caso de la absolu
ción, pues contrariamente a ello, abarca a la sentencia en cualquiera de sus 
sentidos –condenatoria o bien absolutoria–.

de esta manera, toda razón expuesta en la sentencia que dé lugar a la 
inconformidad o agravio de alguna de las partes, abre la oportunidad para que 
la impugnen a través del recurso de apelación en comento, correspondiendo 
al tribunal pronunciarse sobre las solicitudes formuladas por los recurrentes, 
quedando prohibido extender el efecto de su decisión a cuestiones no plan
teadas por ellos o más allá de los límites de lo solicitado, a menos de que 
se trate de un acto violatorio de derechos fundamentales.

lo anterior pone de manifiesto que el acuerdo de las partes en el seña
lado trámite especial abreviado, que se vincula con la aplicación del derecho 
que lleva a cabo el Juez, no fue ponderado por el legislador como un caso de 
exclusión de debate en el recurso de apelación y, por ende, debe ser estudiado 
por la alzada para resolver el conflicto surgido como consecuencia del delito 
y de esta manera cumplir con el objeto del proceso, que se traduce en la 
restauración de la armonía social entre sus protagonistas, en un marco de res
peto irrestricto a los derechos fundamentales de las personas, entendiéndose 
por éstos, los reconocidos en las Constituciones Federal y locales, en los tra
tados internacionales ratificados por el estado mexicano y en las leyes que de 
aquéllas emanen.

al ser lo anterior así, lo que en el caso procede es conceder el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de que la autori
dad responsable:

a) deje sin efectos la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte una 
nueva resolución en la que:
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b) resuelva la litis de la apelación, prescindiendo del criterio de que no 
existe punto de debate al haberse consentido la imputación del ministerio 
público; y,

c) analice la resolución apelada, con base en los agravios y réplica de los 
mismos que llevó a cabo la defensa; con plenitud de jurisdicción resuelva lo que 
en derecho corresponda. 

dicha concesión del amparo se hace extensiva al director de ejecu
ción de penas y medidas de Seguridad del distrito Judicial Hidalgo, perte
neciente a la dirección de ejecución de penas y medidas de Seguridad del 
estado de Chihuahua, así como a la procuradora general de Justicia en el es
tado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, a quienes se les reclamó 
la ejecución del acto reclamado no por vicios propios.

Sirve de apoyo la tesis ii.3o. J/12 emitida por el tercer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, octava Época, Número 55, julio de 1992, página 41, que dice:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de laS, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Cuando el amparo y protección de la justicia federal se 
concede en contra de actos atribuidos a las autoridades ordenadoras, tal con
cesión debe hacerse extensiva a las ejecutoras al no existir impugnación por 
vicios propios."

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 44, 46, 
73, 74, 76, 77, 78, 158 y 184, fracciones i y ii, 188 y 190 de la ley de amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es de resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados, la Justicia de la unión ampara y 
protege a **********, ********** y a **********, contra el acto que reclama
ron del magistrado de la Quinta Sala penal del Supremo tribunal de Justicia 
del estado, constituida como tribunal unitario, con residencia en esta ciudad, 
y su ejecución por parte del director de ejecución de penas y medidas de 
Seguridad del distrito Judicial Hidalgo, perteneciente a la dirección de eje
cución de penas y medidas de Seguridad del estado de Chihuahua, así como 
a la procuradora general de Justicia en el estado de Chihuahua, con residen
cia en esta ciudad, mismos que quedaron precisados en el resultando pri
mero de la presente sentencia de amparo.

Notifíquese, publíquese y anótese; con testimonio de la presente reso
lución, vuelvan los autos relativos al lugar de su procedencia y, en su opor
tunidad, archívese este expediente.
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así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito, por unanimidad de votos de los 
magistrados marta olivia tello acuña, Jesús martínez Calderón y José martín 
Hernández Simental, siendo ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. de igual 
manera, se hace constar que los datos personales y sensibles de las 
partes de este expediente que no fueron suprimidos en el cuerpo de 
la presente sentencia, son de los considerados indispensables para la 
comprensión de este documento; lo anterior con fundamento en el ar
tículo 56, último párrafo, del Acuerdo general del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de trans
parencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO ABREVIAdO. EL HECHO dE QuE EL InCuL
PAdO OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL dE TERMInACIÓn 
AnTICIPAdA, AdMITA LOS HECHOS QuE SE LE ATRIBuYEn 
Y ESTÉ dE ACuERdO COn LA CAnTIdAd QuE EL MInISTE
RIO PÚBLICO PRECISÓ En Su ACuSACIÓn POR COnCEPTO 
dE REPARACIÓn dEL dAÑO, nO IMPIdE QuE EL JuEZ dE 
gARAnTÍA VALORE LAS PRuEBAS Y COnCRETE LA IMPOSI
CIÓn dE dICHA SAnCIÓn PECunIARIA, SIn QuE SE EXCEdA 
dEL MOnTO QuE COnFORMÓ LA IMPuTACIÓn (nuEVO SIS
TEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA). 
en los artículos 14, 20, apartado a, fracciones ii, Vii y Viii y 21 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos se tutela el de
recho de exacta aplicación de la ley en materia penal, y se otorga al Juez 
la facultad exclusiva de desahogar audiencias, valorar las pruebas, im
poner las penas y determinar su modificación y duración. por otro lado, 
para no colapsar el proceso penal en el estado de Chihuahua se ins
tituyó que una vez iniciado, siempre y cuando no exista oposición del 
inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supues
tos y bajo las modalidades que determine la ley, es decir, el legislador 
reguló en el título noveno esta forma especial de solucionar o concluir 
el conflicto anticipadamente en el procedimiento abreviado previsto en los 
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numerales 387 a 392 del Código de procedimientos penales del estado, 
cuya naturaleza es distinta a los acuerdos preparatorios y suspensión 
del proceso a prueba, porque la admisión de los hechos constituye el 
límite de lo pactado entre las partes, se fija la litis y el imputado decide 
renunciar al derecho de un juicio oral, quedando con ello resguardado 
su derecho de ser juzgado con base en esos hechos, lo que además con
siste en la única restricción de la actividad jurisdiccional, ya que las 
cuestiones de derecho relacionadas con la valoración de la prueba no 
se delegan ni forman parte del citado acuerdo, a diferencia de los hechos, 
respecto de los cuales no debe existir oposición. en esa tesitura, el que 
el inculpado opte por dicho mecanismo de terminación anticipada, 
admita los hechos que se le atribuyen y esté de acuerdo con la canti
dad que el ministerio público precisó en su acusación por concepto 
de reparación del daño, no impide que el Juez de garantía valore las 
pruebas y concrete la imposición de dicha sanción pecuniaria, sin que 
se exceda del monto que conformó la imputación. lo anterior, toda 
vez que no puede quedar despojado de esa facultad que constitucional
mente le ha sido dada y que se encuentra obligado a cumplir, aplicando 
la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experien
cia, en estricto apego a los principios de objetividad y deber de decidir, 
así como de fundamentación y motivación, según los artículos 17 a 20 
de la Constitución Federal.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A. J/11(10a.)

amparo directo 387/2009. 26 de febrero de 2010. unanimidad de votos. ponente: Jesús 
martínez Calderón. Secretaria: martha Cecilia Zúñiga rosas.

amparo directo 375/2013. 7 de noviembre de 2013. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: rosalba Salazar luján.

amparo directo 239/2014. 9 de enero de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: margarita de Jesús García ugalde. 

amparo directo 133/2015. 14 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
martín Hernández Simental. Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

amparo directo 143/2015. 25 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
José martín Hernández Simental. Secretaria: maría de la luz Garza ríos.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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VALOR AgREgAdO. LA TASA dEL 0% PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
2o.A, FRACCIÓn I, InCISO B), dE LA LEY dEL IMPuESTO RELA
TIVO PARA LA EnAJEnACIÓn dE PROduCTOS dESTInAdOS A 
LA ALIMEnTACIÓn, ES InAPLICABLE PARA LA dE LOS SuPLEMEn
TOS ALIMEnTICIOS.

amparo direCto 252/2015. 10 de SeptiemBre de 2015. uNaNimi
dad de VotoS. poNeNte: eNriQue VillaNueVa CHÁVeZ. SeCretario: 
JuaN CarloS NaVa GarNiCa. 

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—estudio de los conceptos de violación. en principio y por 
cuestión de método, se aborda el estudio de los conceptos de violación rese
ñados en los números 15 y 16, incisos a), b) y c), en los cuales la quejosa 
controvierte aspectos relacionados con la constitucionalidad del artículo 
22 del Código Fiscal de la Federación y del numeral 2o.a, fracción i, inciso b), 
de la ley del impuesto al Valor agregado.

previo a la calificación de dichos conceptos de violación, se precisa que 
la impugnación constitucional de leyes en el juicio de amparo directo debe 
tener como presupuesto indispensable, que éstas se hayan aplicado en el pro
cedimiento o en la sentencia reclamada, puesto que así se prevé en el último 
párrafo del artículo 170 y segundo párrafo de la fracción iV del diverso nu
meral 175, ambos de la ley de amparo.

en efecto, de la interpretación sistemática de los aludidos preceptos se 
obtiene que sólo es posible impugnar la constitucionalidad de una dispo
sición de carácter general en amparo directo, cuando ésta es aplicada en el 
procedimiento que culmina con la sentencia definitiva, laudo o resolución 
en contra del cual se promueve el juicio constitucional, o en la propia senten
cia reclamada, según lo ilustra la tesis aislada p. CXXXiii/97 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 203, tomo Vi, sep
tiembre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "CoNStituCioNalidad de leYeS. para Que eN amparo 
direCto puedaN operar loS CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS, 
Se reQuiere Que loS preCeptoS Se HaYaN apliCado eN la SeN
teNCia reClamada o eN el proCedimieNto JudiCial Que CoN ella 
CulmiNó."

la Segunda Sala del máximo tribunal de la república, al emitir la juris
prudencia 2a./J. 53/2005, sostuvo el criterio referente a que cuando el juicio 
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de amparo directo derive de un juicio de nulidad, en el que se controvierta 
un acto o resolución en que se hubiesen aplicado las normas generales con
trovertidas en los conceptos de violación, y no se actualice el supuesto de 
suplencia de la queja previsto en el artículo 76 Bis, fracción i, de la ley de am
paro (abrogada), para que proceda el estudio de su constitucionalidad es 
necesario que se satisfagan ciertos requisitos, dentro de los que se encuen
tra el relativo a que se haya aplicado la norma controvertida en el acto im
pugnado, circunstancia que acredita que el análisis de la constitucionalidad 
de una ley también puede abordarse en amparo directo, cuando la norma til
dada de inconstitucional se haya aplicado en la resolución impugnada de origen.

el criterio jurisprudencial de que se ha dado noticia, se encuentra publi
cado en la página 478, tomo XXi, mayo de 2005, del citado medio de difusión 
y Época, con el rubro: "amparo direCto CoNtra leYeS. reQuiSitoS para 
Que proCeda aNaliZar Su CoNStituCioNalidad, CuaNdo Se impuG
NeN por Su apliCaCióN eN el aCto o reSoluCióN de oriGeN Y No 
Se aCtualiCe la HipóteSiS de SupleNCia de la QueJa preViSta 
eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN i, de la leY de amparo (materia 
admiNiStratiVa)."

de acuerdo con tales premisas, el análisis de la constitucionalidad de una 
ley en amparo directo, tiene como presupuesto indispensable que la norma 
tildada de inconstitucional se haya aplicado en el procedimiento, en la senten
cia reclamada, o bien, en la resolución impugnada en el juicio de nulidad.

en el caso, dicho extremo se colma, pues en el juicio de donde emana la 
sentencia reclamada se impugnó la negativa a la devolución de saldo a favor, 
en cuya tramitación se ejercieron las facultades de comprobación mediante 
una visita domiciliaria, con fundamento en el artículo 22 del Código Fiscal 
de la Federación; asimismo, la improcedencia de la solicitud se basó en la 
aplicación del precepto 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor 
agregado.

dado que se hicieron valer conceptos de anulación en torno a la lega
lidad de la visita domiciliaria y a la interpretación de la norma que prevé la 
tasa del impuesto al valor agregado, en la sentencia reclamada se entiende 
que la Sala responsable aplicara lo dispuesto en ambos dispositivos, tildados 
de inconstitucionales en este juicio de amparo.

por tanto, las normas indicadas fueron aplicadas, tanto en el acto ad
ministrativo que constituye el acto impugnado en el juicio anulatorio de 
origen, como en la sentencia aquí reclamada.
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precisado lo anterior, en el argumento identificado con el número 15 
la quejosa aduce que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación viola el 
principio de seguridad jurídica, en parte, porque no regula el procedimiento 
para el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que, tratándose 
de la visita domiciliaria, se deja a la autoridad fiscalizadora la posibilidad de apli
car arbitrariamente lo previsto en el diverso numeral 46 de ese ordenamiento 
y, en otra, ya que no prevé la nulidad de todo lo actuado como sanción al ex
ceso del plazo de noventa días para concluir el ejercicio de las facultades de 
comprobación.

ambos argumentos son infundados.

a manera de preámbulo, se precisa que la seguridad jurídica, garanti
zada por vía de principio en los preceptos constitucionales 14 y 16, es la base 
sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo 
que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incer
tidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión.

en ese sentido, el contenido esencial de dicho principio radica en "saber 
a qué atenerse", respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la 
actuación de la autoridad.

trasladada esa prerrogativa de los gobernados a la materia tributaria, 
debe entenderse en el sentido de que la ley fiscal ha de contener los elemen
tos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado, y para que sobre el 
particular la autoridad no incurra en arbitrariedades.

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 139/2012 (10a.), 
visible en la página 437, libro XVi, tomo 1, enero de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"SeGuridad JurÍdiCa eN materia triButaria. eN QuÉ CoNSiSte.—
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución Gene
ral de la república, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico 
mexicano, de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se en
cuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado 
de indefensión. en ese sentido, el contenido esencial de dicho principio radica 
en ‘saber a qué atenerse’ respecto de la regulación normativa prevista en la ley 
y a la actuación de la autoridad. así, en materia tributaria debe destacarse el 
relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de volun
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tad general, como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de 
un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades y 
abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista 
positivo, la importancia de la ley como vehículo generador de certeza, y desde 
un punto de vista negativo, el papel de la ley como mecanismo de defensa frente 
a las posibles arbitrariedades de los órganos del estado. de esta forma, las 
manifestaciones concretas del principio de seguridad jurídica en materia tri
butaria, se pueden compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de 
la arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, en la estabili
dad del ordenamiento normativo, suficiente desarrollo y la certidumbre sobre 
los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no cum
plirse con las previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, mas no 
exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía 
normativa, por lo que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe 
de las características de todo ordenamiento jurídico, es producto de la juri
dificación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, 
y tal ordenamiento público constituirá un sistema de seguridad jurídica for
mal o de ‘seguridad a través del derecho’."

así, el parámetro para decidir si una disposición en materia tributaria 
es acorde con el derecho a la seguridad jurídica consiste, básicamente, en que 
la norma no permita que la autoridad actúe arbitrariamente.

en el caso, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, vigente en 
dos mil diez, dispone:

"artículo 22. las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas 
indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. en el caso 
de contribuciones que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los 
contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. 
tratándose de los impuestos indirectos, la devolución por pago de lo indebido 
se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a 
quien lo causó, siempre que no lo hayan acreditado; por lo tanto, quien tras
ladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el 
precio, no tendrá derecho a solicitar su devolución. tratándose de los im
puestos indirectos pagados en la importación, procederá la devolución al con
tribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.

"lo dispuesto en el párrafo anterior, se aplicará sin perjuicio del acredi
tamiento de los impuestos indirectos a que tengan derecho los contribuyentes, 
de conformidad con lo dispuesto en las leyes que los establezcan.
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"Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá 
solicitar la devolución del saldo a favor cuando se haya presentado la de
claración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de una resolución 
o sentencia firmes, de autoridad competente, en cuyo caso, podrá solicitarse 
la devolución independientemente de la presentación de la declaración.

"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de 
acto de autoridad, el derecho a la devolución en los términos de este artículo, 
nace cuando dicho acto se anule. lo dispuesto en este párrafo no es aplica
ble a la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán 
lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los tér
minos del penúltimo párrafo de este artículo.

"Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos 
contenidos en la misma, la autoridad requerirá al contribuyente para que 
mediante escrito y en un plazo de 10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo 
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la soli
citud de devolución correspondiente. en este supuesto no será necesario 
presentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan con
signado en la solicitud o en los anexos. dicho requerimiento suspenderá el 
plazo previsto para efectuar la devolución, durante el periodo que transcurra 
entre el día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento 
y la fecha en que se atienda el requerimiento.

"Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del 
plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud 
ante la autoridad fiscal competente con todos los datos, incluyendo para el 
caso de depósito en cuenta, los datos de la institución integrante del sistema 
financiero y el número de cuenta para transferencias electrónicas del contri
buyente en dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad 
con las disposiciones del Banco de méxico, así como los demás informes y 
documentos que señale el reglamento de este código; tratándose de contri
buyentes que dictaminen sus estados financieros por contador público auto
rizado en los términos del artículo 32a de este código, el plazo para que las 
autoridades fiscales efectúen la devolución será de veinticinco días; cuando 
el contribuyente emita sus comprobantes fiscales digitales a través de la pá
gina de internet del Servicio de administración tributaria, el plazo para que 
las autoridades fiscales realicen la devolución será de veinte días. las autori
dades fiscales, para verificar la procedencia de la devolución, podrán requerir 
al contribuyente, en un plazo no mayor de veinte días posteriores a la pre
sentación de la solicitud de devolución, los datos, informes o documentos 
adicionales que considere necesarios y que estén relacionados con la misma. 
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para tal efecto, las autoridades fiscales requerirán al promovente a fin de que 
en un plazo máximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido que de 
no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de la solicitud 
de devolución correspondiente. las autoridades fiscales sólo podrán efectuar 
un nuevo requerimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que 
se haya cumplido el primer requerimiento, cuando se refiera a datos, infor
mes o documentos que hayan sido aportados por el contribuyente al atender 
dicho requerimiento. para el cumplimiento del segundo requerimiento, el con
tribuyente contará con un plazo de diez días y le será aplicable el apercibimiento 
a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad requiera al contribuyente 
los datos, informes o documentos, antes señalados, el periodo transcurrido 
entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento de los mismos 
y la fecha en que éstos sean proporcionados en su totalidad por el contri
buyente, no se computará en la determinación de los plazos para la devolución 
antes mencionados.

"Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores arit
méticos en la determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales 
devolverán las cantidades que correspondan, sin que sea necesario presen
tar una declaración complementaria. las autoridades fiscales podrán devolver 
una cantidad menor a la solicitada por los contribuyentes con motivo de la 
revisión efectuada a la documentación aportada. en este caso, la solicitud se 
considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate de erro
res aritméticos o de forma. en el caso de que las autoridades fiscales devuel
van la solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que ésta 
fue negada en su totalidad. para tales efectos, las autoridades fiscales deberán 
fundar y motivar las causas que sustentan la negativa parcial o total de la 
devolución respectiva.

"No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y do
cumentos, a que se refiere el sexto párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en 
cualquier momento.

"Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie 
facultades de comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de 
la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente ar
tículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva 
la procedencia o no de la solicitud de devolución. el citado ejercicio de las facul
tades de comprobación concluirá dentro de un plazo máximo de noventa días 
contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el 
inicio de dichas facultades. en el caso en el que la autoridad, para verificar 
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la procedencia de la devolución, deba requerir información a terceros rela
cionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se 
refiere el apartado B del artículo 46a de este código, el plazo para concluir 
el ejercicio de facultades de comprobación será de ciento ochenta días con
tados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio 
de dichas facultades. estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos 
establecidos en el artículo 46a de este código.

"el ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la proce
dencia de la devolución, será independiente del ejercicio de otras facultades 
que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento de las obli
gaciones fiscales del contribuyente. la autoridad fiscal podrá ejercer las fa
cultades de comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada 
solicitud de devolución presentada por el contribuyente, aun cuando se en
cuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos.

"Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de 
comprobación para verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, 
la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días si
guientes a aquel en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la 
devolución se efectúe fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que 
se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22a de este código.

"el fisco federal deberá pagar la devolución que proceda actualizada 
conforme a lo previsto en el artículo 17a de este código, desde el mes en que 
se realizó el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga 
el saldo a favor y hasta aquel en el que la devolución esté a disposición del 
contribuyente. para el caso de depósito en cuenta, se entenderá que la devo
lución está a disposición del contribuyente a partir de la fecha en que la auto
ridad efectúe el depósito en la institución financiera señalada en la solicitud 
de devolución.

"Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se deter
minen correctamente la actualización y los intereses que en su caso pro
cedan, calculados a la fecha en la que se emita dicho acto sobre la cantidad 
que legalmente proceda, se entenderá que dicha devolución está debidamente 
efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la autorización y la fecha 
en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya trans
currido más de un mes. en el supuesto de que durante el mes citado se dé 
a conocer un nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribu
yente tendrá derecho a solicitar la devolución de la actualización corres
pondiente que se determinará aplicando a la cantidad total cuya devolución 
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se autorizó, el factor que se obtenga conforme a lo previsto en el artículo 17a 
de este código, restando la unidad a dicho factor. el factor se calculará conside
rando el periodo comprendido desde el mes en que se emitió la autorización 
y el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución.

"el monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente den
tro de un plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en la que se presente la 
solicitud de devolución correspondiente; cuando la entrega se efectúe fuera 
del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán intereses que se 
calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22a de este código. dichos 
intereses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el 
periodo comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribu
yente la devolución correspondiente y el mes en que se ponga a disposición 
del contribuyente la devolución de la actualización.

"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer 
las facultades de comprobación a que se hace referencia en el párrafo no
veno del presente artículo, la orden de devolución no implicará resolución 
favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comproba
ción de la autoridad. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, 
se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este código, sobre las 
cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por 
las de los posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir 
de la fecha de la devolución.

"la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condi
ciones que el crédito fiscal. para estos efectos, la solicitud de devolución que 
presente el particular, se considera como gestión de cobro que interrumpe 
la prescripción, excepto cuando el particular se desista de la solicitud.

"la devolución podrá hacerse de oficio o a petición del interesado.

"el Servicio de administración tributaria, mediante disposiciones de carác
ter general, podrá establecer los casos en los que no obstante que se ordene 
el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace referencia el pá
rrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo 
sexto del mismo, para efectuar la devolución."

el dispositivo anterior regula la figura y el procedimiento de devolución 
de contribuciones, mediante reglas específicas, según sea el caso, así como 
los plazos, formas y términos del procedimiento ordinario y de otros que 
podrían denominarse subprocedimientos.
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el precepto contiene, en parte, el derecho de los contribuyentes a soli
citar la devolución de contribuciones; en otra, en cuanto a las autoridades 
hacendarias, previene su deber de devolver las cantidades pagadas indebi
damente y las procedentes, en términos de las leyes fiscales, así como sus 
atribuciones de verificación para requerir información, datos y documentos, 
de estimarlo necesario, ante la instancia del contribuyente y, en lo que interesa 
al caso, las facultades de comprobación correspondientes.

en términos del párrafo sexto del precepto en análisis, una vez que 
la solicitud de devolución ha llegado a las autoridades competentes, existe la 
posibilidad de que, para efecto de verificar la procedencia de la devolución, se 
requieran al contribuyente: a) datos; b) informes; o, c) documentos adicio
nales, necesarios y relacionados con la solicitud de devolución.

en este supuesto, la función administrativa consiste en desahogar un 
procedimiento de simple verificación o revisión de los datos contenidos en la 
solicitud de devolución o declaración, así como en el requerimiento de mayo
res datos, informes e, incluso, documentos relacionados con la propia devo
lución, con el propósito de revisar su procedencia.

en este procedimiento de verificación, la procedencia de la solicitud de 
devolución tiene que ajustarse a los plazos y términos que dispone el referido 
párrafo sexto (limitándose a dos requerimientos).

los párrafos noveno, décimo, décimo primero y décimo octavo del ar
tículo 22 del Código Fiscal de la Federación, prevén un procedimiento de 
verificación de datos, comprobación o inspección, para el caso de que las 
autoridades fiscales no estén conformes con la solicitud del contribuyente, 
siendo entonces necesario abrir un procedimiento de comprobación o fisca
lización.

las facultades de comprobación se ejercen mediante un procedimien
to distinto al de la mera verificación formal de la devolución de contribuciones, 
teniendo como fin la revisión o fiscalización de las obligaciones tributarias del 
solicitante; pero, exclusivamente vinculadas con la solicitud del contribuyente.

aquí el legislador confiere atribuciones a la autoridad hacendaria para 
investigar y comprobar la situación tributaria del contribuyente solici tante de 
la devolución de impuestos, así como el debido cumplimiento de las obliga
ciones fiscales a su cargo, a propósito de lo cual la autoridad fiscal com
petente despliega su facultad de imperio a través de la comprobación de las 
citadas obligaciones.
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el propósito es revisar las disposiciones fiscales relacionadas con el 
hecho imponible, la base del gravamen, el cálculo del gravamen, la proce
dencia de las deducciones o del acreditamiento de los impuestos trasladados, 
si es el caso de impuestos indirectos; mientras que los sujetos a revisar son el 
contribuyente solicitante y, secundariamente, los terceros relacionados con 
él, a los que podrá requerírseles la información necesaria.

otra característica de las facultades de comprobación, es que las 
autoridades fiscales actúan oficiosamente, lo que podrán realizar conforme a 
los mecanismos previstos en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 
verbigracia, visitas domiciliarias o revisiones de gabinete, pero respetando 
las formas y términos del procedimiento dispuesto en el artículo 22 del mismo 
ordenamiento.

por tanto, conforme al análisis que se hizo del artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, se obtiene que el ejercicio de las facultades de com
probación contenidas en los párrafos noveno, décimo, décimo primero y dé
cimo octavo, brinda a los contribuyentes la certeza y claridad de las formas, 
plazos y efectos.

es así, en razón de que los contribuyentes saben que las autoridades 
fiscales podrán revisar de nueva cuenta la procedencia de la solicitud de devo
lución, a pesar de estar referida a la misma contribución y al mismo periodo, 
a través de las facultades de comprobación, lo que les otorga conocimiento 
cierto también de los procedimientos respectivos y de los plazos otorgados para 
entregar los datos, informes y documentos que se les requieran, así como los 
plazos y formas para que la autoridad ejercite sus facultades de comproba
ción, y los requerimientos que haga a terceros relacionados con los contri
buyentes que soliciten devolución de impuestos.

luego, la sola circunstancia de que las autoridades fiscales, en ejer
cicio de sus facultades de comprobación, desplieguen su imperio para fisca
lizar y revisar las obligaciones tributarias de los contribuyentes, como en el 
caso sería la tasa del impuesto al valor agregado aplicada en el acreditamien
to por el sujeto del impuesto, no viola el principio de seguridad jurídica, habida 
cuenta que el contribuyente que solicita la devolución del impuesto al valor 
agregado tiene la certeza, desde el momento en que insta la actuación de las 
autoridades mediante su solicitud, de que ésta podrá ser revisada otra vez a 
fin de verificar que, efectivamente, el acreditamiento se ajustó a las disposi
ciones de la ley fiscal relativa.

esto es, la facultad y el procedimiento de comprobación se conocen, 
con certidumbre, por el contribuyente que solicita la devolución de contribu
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ciones. luego, es patente que el cuestionado numeral no infringe el principio 
de seguridad jurídica plasmado en el artículo 16 constitucional.

lo anterior no cambia, porque la quejosa asegure que el precepto per
mite que la autoridad fiscalizadora aplique, como le parezca, el procedimiento 
de visita domiciliaria, pues su planteamiento parte de una premisa errónea, a 
saber: que la norma en análisis permite que la autoridad, arbitrariamente y 
en cualquier momento, pueda realizar una visita domiciliaria sin sujetarse a 
los requisitos previstos en el Código Fiscal de la Federación para ese tipo de 
procedimientos de verificación, lo que es incorrecto pues, como previamente 
se desarrolló, el ejercicio de las facultades de comprobación de las autori
dades fiscales está sujeto al procedimiento contenido en los párrafos noveno, 
décimo, décimo primero y décimo octavo del numeral cuestionado.

de manera que este precepto sólo fija las facultades atribuidas al fisco, 
lo que podrá realizar conforme lo prevé el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, teniendo en cuenta las formas y términos del procedimiento dis
puesto en el artículo 22 del mismo ordenamiento, por lo que no puede con
siderarse que contravenga lo dispuesto en el artículo 16 constitucional.

al respecto, se acota que la forma particular en que se desarrolló el 
procedimiento administrativo, en el caso concreto, no puede considerarse 
un parámetro para declarar inconstitucional una de las normas que lo rigen, en 
virtud de que fue la actuación de la autoridad demandada y no el contenido 
del precepto, lo que motivó la inconformidad de la actora quien, por cierto, 
en este juicio alega que aquélla realizó un indebido ejercicio de las facultades 
de comprobación previstas en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federa
ción, lo que se examinará en esta ejecutoria.

tampoco le asiste razón jurídica a la quejosa, en relación con el se
gundo argumento, en el que aduce que se vulnera el principio de seguridad 
jurídica, porque no prevé las consecuencias en el ejercicio extemporáneo 
de la conclusión de las facultades de comprobación; es decir, no impone una 
sanción para cuando la autoridad no concluye su revisión en el plazo de 
noventa días.

dicho principio no debe ser interpretado en el sentido de que una norma 
que no imponga alguna sanción a la autoridad, por no realizar determinado 
acto en un plazo, contraviene la seguridad jurídica, ya que para salvaguardar
la basta con que la ley contenga los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado, así como las facultades y obligaciones de las auto
ridades para evitar que éstas incurran en arbitrariedades.
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luego, dado que el citado principio, previamente definido, no comprende 
de manera alguna el que la ley deba contemplar alguna sanción al actuar de la 
autoridad, no es estrictamente necesario, como afirma la quejosa, que se pre
vea una sanción cuando no se cumpla con el plazo, por lo que la circuns
tancia de que en la práctica no llegara a cumplirse, es un tema de legalidad 
de la resolución que no afecta la constitucionalidad del artículo.

además, como se verá en esta ejecutoria, el ejercicio de la facultad de 
comprobación consistente en la visita domiciliaria, se rige por lo dispuesto 
en los artículos 41 a 46a del Código Fiscal de la Federación, en los que se 
prevén, entre otras providencias, las consecuencias de no concluir la verifi
cación dentro de los plazos legales.

No se ignora que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al sostener la jurisprudencia p./J. 4/2010, consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, febrero de 2010, 
página 5, de rubro: "aCta de irreGularidadeS de merCaNCÍaS de diFÍCil 
ideNtiFiCaCióN. el artÍCulo 152 de la leY aduaNera, al No eSta
BleCer uN plaZo para Que la autoridad la elaBore Y NotiFiQue, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.", determinó que el proce
dimiento que se realizaba al amparo del artículo 152 de la ley aduanera 
(mercancía de difícil identificación), al no existir un plazo para la emisión y 
notificación del acta de omisiones o irregularidades, vulneraba la garantía de 
seguridad jurídica.

Sin embargo, dicha jurisprudencia no tiene la característica de ser una 
tesis temática, sino que se refiere a los casos previstos en el artículo 152 de 
la ley aduanera.

además, el criterio es para el caso de ejercicios de facultades de com
probación que pudieran entrañar la determinación de un crédito fiscal, siendo 
que el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, en los párrafos que se 
analizan, se refiere a supuestos totalmente diversos, ya que estamos ante una 
devolución de impuestos, y la posibilidad de ejercer facultades de compro
bación en estos casos no conlleva la determinación de un crédito fiscal, sino 
la posibilidad de verificar la procedencia de la devolución solicitada por el 
contribuyente; de ahí que no se refiere a supuestos comparables.

en otro orden de ideas, la quejosa aduce que el artículo 2o.a, frac
ción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado viola el principio de 
legalidad tributaria, porque deja la posibilidad a la autoridad administra
tiva de crear supuestos de causación del impuesto y la tasa aplicable, como 
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ocurre en el caso, en el que la autoridad administrativa incorpora un ele
mento al supuesto de causación, ya que considera que la tasa del cero por 
ciento es aplicable tratándose de productos destinados única y exclusivamente 
a la alimentación, lo que no prevé el artículo, pues sólo alude a "productos 
destinados a la alimentación".

el motivo de disenso es jurídicamente ineficaz.

el principio de legalidad tributaria que tutela el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no significa 
tan sólo que el acto creador del tributo debe emanar de aquel poder que 
conforme a la Constitución esté encargado de la función legislativa, ya que así 
se satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus 
representantes, los que determinen los cargos fiscales que deben soportar 
sino, fundamentalmente, que los caracteres esenciales del impuesto y la forma, 
contenido y alcance de la obligación tributaria, estén consignados de manera 
expresa en la ley, de tal manera que no quede margen para la arbitrariedad de 
las autoridades exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a 
título particular.

así, se pone de manifiesto que lo que exige el principio de legalidad tri
butaria es precisamente que en una ley, en sentido formal y material, se defi
nan con precisión todos los conceptos relativos al sujeto, objeto, base, tasa, 
tarifa, época de pago y sanciones aplicables, de modo que cualquier persona 
de entendimiento ordinario pueda saber a qué atenerse respecto de sus 
obligaciones fiscales, a fin de no dejar en estado de inseguridad jurídica a los 
contribuyentes del impuesto.

Corrobora lo anterior la tesis del pleno del alto tribunal, visible en la 
página 172, Volúmenes 9196, primera parte, de la Séptima Época del Sema
nario Judicial de la Federación, de contenido siguiente:

"impueStoS, elemeNtoS eSeNCialeS de loS. deBeN eStar CoN
SiGNadoS eXpreSameNte eN la leY.—al disponer el artículo 31 constitu
cional, en su fracción iV, que son obligaciones de los mexicanos ‘contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación como del estado y municipio en 
que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes’, 
no sólo establece que para la validez constitucional de un tributo es necesa
rio que, primero, esté establecido por ley; segundo, sea proporcional y equita
tivo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos públicos, sino que también 
exige que los elementos esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, 
objeto, base, tasa y época de pago, estén consignados de manera expresa 
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en la ley, para que así no quede margen para la arbitrariedad de las autorida
des exactoras, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título particu
lar, sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones 
generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso con
creto de cada causante y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en 
todo momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos públicos 
de la Federación, del estado o municipio en que resida."

en esa medida, se respeta el principio de legalidad en materia tribu
taria, cuando los elementos esenciales de las contribuciones se encuentran 
previstos en la ley, de modo tal que, por una parte, no quede margen a la arbi
trariedad de las autoridades fiscales para el cobro de los impuestos impre
visibles o a título particular y, por otra, que los sujetos pasivos de la relación 
tributaria pueden conocer con exactitud la carga y obligaciones fiscales que 
les correspondan, en virtud de la especial situación jurídica en que se ubiquen 
o que presenten frente a la ley.

en el caso, el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto 
al Valor agregado prevé lo siguiente:

"artículo 2o.a. el impuesto se calculará aplicando la tasa del 0% a los 
valores a que se refiere esta ley, cuando se realicen los actos o actividades 
siguientes:

"i. la enajenación de:

"…

"b) medicinas de patente y productos destinados a la alimentación a 
excepción de:

"1. Bebidas distintas de la leche, inclusive cuando las mismas tengan 
la naturaleza de alimentos. Quedan comprendidos en este numeral los 
jugos, los néctares y los concentrados de frutas o de verduras, cualquiera que 
sea su presentación, densidad o el peso del contenido de estas materias.

"2. Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan 
en envases abiertos utilizando aparatos eléctricos o mecánicos, así como los 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores que al diluirse 
permitan obtener refrescos.

"3. Caviar, salmón ahumado y angulas.
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"4. Saborizantes, microencapsulados y aditivos alimenticios. …"

Según se ve, el legislador decidió aplicar la tasa del cero por ciento del 
impuesto al valor agregado a la enajenación de los productos destinados a 
la alimentación (con ciertas excepciones).

el contenido de este precepto no genera incertidumbre, ya que la tasa 
del cero por ciento se aplica a los productos destinados a la alimentación, y 
lo que constituye un elemento del hecho imponible es que se dé un acto de 
enajenación, pues el objeto del impuesto es gravar las enajenaciones, pres
tación de servicios, otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y la im
portación de éstos o de servicios que realicen las personas físicas o morales 
en territorio nacional.

de esta manera, la tasa del cero por ciento se aplica a todos aquellos 
productos destinados a la alimentación, pues bastará el mero acto de ena
jenación y de que se trate de ese tipo de productos, lo que no deja en manos 
de la autoridad administrativa fijar aquel elemento del tributo.

en realidad, la quejosa hace depender la inconstitucionalidad en cita, 
de la interpretación que la Sala de origen hizo del artículo 2o.a, fracción i, 
inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado, pues bajo las premisas 
de la inconforme, el artículo será inconstitucional siempre y cuando se inter
prete que los productos destinados a la alimentación son aquellos que se 
utilizan única y exclusivamente para ésta y se excluya a los suplementos ali
menticios que enajena.

de lo anterior deriva que la quejosa se refiere a un aspecto de legali
dad: el relativo a la interpretación de la ley, no a su inconstitucionalidad, en
tendida ésta como la contraposición de la norma con alguno de los artículos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

esa interpretación, incluso, es motivo de diversos conceptos de viola
ción que serán materia de examen.

por lo anterior, se considera que en esta parte del concepto de violación 
se pretende convertir un aspecto de legalidad, en uno de constitucionalidad, 
ya que no se controvierte propiamente el texto del artículo reclamado, pues 
la quejosa no argumenta en torno a elementos propios del principio de lega
lidad en materia tributaria, sino sólo los utiliza para insistir en la mejor forma 
de interpretarlo; de ahí que es jurídicamente ineficaz, en razón de que no 
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exige determinar si la norma secundaria trasciende a alguno de los conte
nidos sustantivos de la Constitución, sino evaluar cuál es la mejor interpreta
ción de legalidad.

en los restantes argumentos, la quejosa aduce que el precepto tildado 
de inconstitucional, al no incluir expresamente a los suplementos alimenticios 
en los productos que deben gravarse con la tasa del cero por ciento del im
puesto al valor agregado, en parte, contraviene el numeral 4o. de la Consti
tución Federal, ya que desconoce el derecho que tienen los niños y las niñas 
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral; en otra, se vulnera el derecho hu
mano a la alimentación adecuada, contenido en el artículo 25 de la decla
ración universal de los derechos Humanos y en el numeral 11 del pacto 
internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales, ya que al gra
varse con la tasa del dieciséis por ciento, menos gente puede tener acceso a 
ellos, lo que repercute en una deficiente alimentación.

ambos argumentos son jurídicamente ineficaces.

Como previamente se precisó, para la procedencia del examen de cons
titucionalidad de leyes en amparo directo, es indispensable que el precepto 
que se tilda de inconstitucional se haya aplicado al quejoso en su perjuicio en 
la secuela del procedimiento del juicio natural o en la sentencia reclamada 
en el juicio de amparo.

ello implica, desde luego, que debe existir una vinculación entre el 
agravio que le produce la sentencia dictada por la autoridad responsable a 
la quejosa y no a otras personas, por lo que la factibilidad de plantear la in
constitucionalidad de normas generales en la demanda de amparo no cons
tituye una vía para hacer planteamientos abstractos de inconstitucionalidad 
de normas o en nombre de terceros ajenos al juicio.

lo anterior se precisa, en razón de que la quejosa argumenta la incons
titucionalidad de la norma, por afectar derechos ajenos a ella pues, desde su 
óptica, en parte, contraviene el derecho de la población a la alimentación, por 
el difícil acceso que tendrán a los suplementos alimenticios si no se gravan 
con la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado; en otra, se 
vulnera el acceso de la niñez mexicana a la satisfacción de sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento.

tales razonamientos no pueden ser analizados desde esa perspectiva, 
ya que en el amparo directo no se plantea la inconstitucionalidad de la ley por 
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vía de acción, sino de excepción, pues con base en el argumento relativo se 
solicita que se declare la inconstitucionalidad del acto reclamado, es decir, 
de la sentencia impugnada, que es la que le causa agravio a la quejosa, sobre 
todo que con fundamento en el penúltimo párrafo de la fracción i del artículo 
5o. de la ley de amparo, en el juicio de amparo directo el quejoso debe adu
cir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y 
directa.

tampoco cabe examinarlos respecto de la quejosa, ya que debe te
nerse en cuenta que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
sostener la jurisprudencia p./J. 1/2015 (10a.), consultable en la décima Época 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 16, tomo i, marzo de 
2015, página 117 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 
de marzo de 2015 a las 9:00 horas», de título y subtítulo: "priNCipio de iNter
pretaCióN mÁS FaVoraBle a la perSoNa. eS apliCaBle reSpeCto 
de laS NormaS relatiVaS a loS dereCHoS HumaNoS de loS Que SeaN 
titulareS laS perSoNaS moraleS.", las personas jurídicas no gozan 
de los derechos humanos que presupongan características intrínsecas o na
turales del hombre, en cuanto a ficciones creadas a partir del ordenamiento 
jurídico, sino como organización creada a partir de la agrupación voluntaria 
de una pluralidad de personas físicas, con una finalidad común y con una iden
tidad propia y diferenciada que trasciende la de los individuos que la integran, a 
la que el ordenamiento jurídico atribuye personalidad y, consecuentemente, 
reconoce capacidad para actuar en el tráfico jurídico, como sujeto indepen
diente de derechos y obligaciones; son titulares de aquellos derechos que, 
inscritos en el rubro de derechos humanos, comprenden los que se constituyen 
en fundamentales para la consecución de sus fines.

por tanto, el derecho de los menores a ver satisfechas adecuada y opor
tunamente sus necesidades de alimentación, vestido, vivienda, salud, educa
ción, recreación y esparcimiento, así como el diverso a la dignidad de la niñez y 
el pleno ejercicio de sus derechos, en el sentido de satisfacer sus necesidades 
de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, así como el derecho 
a un nivel de vida adecuado que asegure la salud y el bienestar y, en especial la 
alimentación, serán aplicables únicamente para los individuos, pues se vincu
lan con la dignidad del hombre, la integridad física, la vida y la protección 
de la familia.

de ahí que no pueden hacerse extensivos a las personas jurídicas co
lectivas y, por ende, los motivos de disenso así planteados son ineficaces.
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Con independencia de lo anterior, se precisa, para evidenciar lo imprós
pero de lo sostenido por la quejosa, que los mencionados derechos no se trans
greden por la norma tildada de inconstitucional.

para tal efecto, se trae a colación el artículo 4o., párrafos tercero y cuarto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que dispone:

"artículo 4o. …

"toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. el estado lo garantizará.

"toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salu
bridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVi del artículo 73 de esta 
Constitución."

Según se ve, el derecho a la protección de la salud es de mayor amplitud 
que la prerrogativa a la alimentación, en tanto que el primero es incluyente de 
la segunda y, por cierto, aquél no está destinado únicamente a la niñez, sino 
a la población mexicana.

esto es, el derecho a la protección de la salud abarca lo relativo al bien
estar físico y mental, cuyo objetivo se logrará con la participación del sujeto, la 
colectividad y el estado; empero, en atención a la generalidad de esa prerro
gativa, además de hacer partícipes a los tres entes involucrados, es menester 
asegurar otros derechos cuya convergencia tienda a satisfacer la salud, tales 
como la vivienda, la alimentación y la educación, entre otros, porque la falta de 
uno de ellos repercutirá en el bienestar del individuo.

en ese sentido, es comprensible ubicar el derecho a la alimentación como 
una vertiente de la prerrogativa a la salud, por tender a asistir un elemento bá
sico de ésta, pues el primero se concretiza en funciones alimentarias, mientras 
el segundo constituye un todo en cuanto a las diversas formas de proteger, 
conservar y recuperar la salud.

es decir, el derecho a la alimentación se delimita por un contenido más 
específico, cuya eficacia permite materializar la salud en cuanto forma parte 
de uno de sus componentes.

en esa medida, el derecho a la alimentación tiene un propósito fun
damental, consistente en fijar los mecanismos necesarios para dotar de 
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seguridad alimentaria a la población, porque de esa manera toda persona, sin 
distingo alguno, tendrá acceso a un mínimo de alimentos, cuya ingesta per
mita llevar una vida sana y activa, desde los ámbitos físico y psíquico.

mientras que el derecho a la salud comprende la alimentación en sí misma, 
la vivienda y la educación, además de otros, en aras de crear estándares por 
los cuales se proteja el adecuado e integral desarrollo del individuo.

es así, porque esa prerrogativa se dirige al disfrute de todas las facili
dades, bienes, servicios y condiciones tendentes a lograr el nivel de salud ade
cuado al desarrollo de la persona, en función de las prestaciones mínimas 
necesarias para tal efecto, con atención al principio de igualdad.

de esa manera, el derecho a la salud se caracteriza por ser prestacional, 
en tanto que el estado asume funciones de asistencia médica, educativa, de 
vivienda, de agua potable, de protección al medio ambiente, entre otros, todo 
con miras a prever los medios legales de preservación de la salud, desde el 
punto de vista de evitar sus daños, conservativos, preventivos y de restauración.

Bajo esa tesitura, se tiene un parámetro distintivo entre el derecho a la 
alimentación y el de la protección de la salud, pues si éste tiene diversas vertien
tes para su configuración, como la vivienda, la educación, etcétera, entonces, 
cada una de ellas aporta en su individualidad la porción que les corresponde 
para integrar el todo, visualizado como un fin descrito y concreto, que es la 
salud en los más altos estándares posibles; por eso, la vertiente del derecho 
a la alimentación no puede inmiscuirse más allá del ámbito que le correspon
de, aun cuando forme parte de un todo.

esto se corrobora con lo previsto en la observación General No. 14 del 
Comité de derechos económicos, Sociales y Culturales de la organización de 
las Naciones unidas, en sus puntos 1, 3, 8 y 11, al disponer:

"1. la salud es un derecho humano fundamental e indispensable para el 
ejercicio de los demás derechos humanos. todo ser humano tiene derecho 
al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita vivir dignamente. 
la efectividad del derecho a la salud se puede alcanzar mediante numerosos 
procedimientos complementarios, como la formulación de políticas en mate
ria de salud, la aplicación de los programas de salud elaborados por la orga
nización mundial de la Salud (omS) o la adopción de instrumentos jurídicos 
concretos. además, el derecho a la salud abarca determinados componentes 
aplicables en virtud de la ley.
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"…

"3. el derecho a la salud está estrechamente vinculado con el ejercicio 
de otros derechos humanos y depende de esos derechos, que se enuncian en 
la Carta internacional de derechos, en particular el derecho a la alimentación, 
a la vivienda, al trabajo, a la educación, a la dignidad humana, a la vida, a la no 
discriminación, a la igualdad, a no ser sometido a torturas, a la vida privada, 
al acceso a la información y a la libertad de asociación, reunión y circulación. 
esos y otros derechos y libertades abordan los componentes integrales del 
derecho a la salud. 

"…

"8. el derecho a la salud no debe entenderse como un derecho a estar 
sano. el derecho a la salud entraña libertades y derechos. entre las libertades 
figura el derecho a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad 
sexual y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, como el derecho a 
no ser sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos médicos no con
sensuales. en cambio, entre los derechos figura el relativo a un sistema de 
protección de la salud que brinde a las personas oportunidades iguales para 
disfrutar del más alto nivel posible de salud. 

"…

"11. el Comité interpreta el derecho a la salud, definido en el apartado 
1 del artículo 12, como un derecho inclusivo que no sólo abarca la atención 
de salud oportuna y apropiada sino también los principales factores deter
minantes de la salud, como el acceso al agua limpia potable y a condiciones 
sanitarias adecuadas, el suministro adecuado de alimentos sanos, una nutrición 
adecuada, una vivienda adecuada, condiciones sanas en el trabajo y el medio 
ambiente, y acceso a la educación e información sobre cuestiones relacio na
das con la salud, incluida la salud sexual y reproductiva. otro aspecto impor
tante es la participación de la población en todo el proceso de adopción de 
decisiones sobre las cuestiones relacionadas con la salud en los planos comu
nitario, nacional e internacional."

ahora, los artículos 11 y 12.1 del pacto internacional de derechos econó
micos, Sociales y Culturales, además de su observación General No. 12, en los 
puntos 6, 8, 12, 13 y 14, así como los diversos numerales 10.1 y 12.1 del pro
tocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en 
materia de derechos económicos, Sociales y Culturales, prevén lo siguiente:
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pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales

"artículo 11

"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia. los estados partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esen
cial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimiento.

"2. los estados partes en el presente pacto, reconociendo el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, 
individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, inclui
dos programas concretos, que se necesiten para:

"a) mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de 
alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y cien
tíficos, la divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la 
reforma de los regímenes agrarios, de modo que se logre la explotación y la uti
lización más eficaces de las riquezas naturales;

"b) asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en 
relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plan
tean tanto a los países que importan productos alimenticios como a los que 
los exportan."

"artículo 12

"1. los estados partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

"observación General No. 12. el derecho a una alimentación adecuada.

"6. el derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, 
mujer o niño, ya sea solo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, 
en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla. el de
recho a la alimentación adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, en 
forma estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas 
y otros elementos nutritivos concretos. el derecho a la alimentación adecuada 
tendrá que alcanzarse progresivamente. No obstante, los estados tienen la 
obligación básica de adoptar las medidas necesarias para mitigar y aliviar 
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el hambre tal como se dispone en el párrafo 2 del artículo 11, incluso en caso de 
desastre natural o de otra índole.

"…

"8. el comité considera que el contenido básico del derecho a la alimen
tación adecuada comprende lo siguiente:

" la disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad suficientes para 
satisfacer las necesidades alimentarias de los individuos, sin sustancias noci
vas, y aceptables para una cultura determinada;

" la accesibilidad de esos alimentos en formas que sean sostenibles y 
que no dificulten el goce de otros derechos humanos.

"…

"12. por disponibilidad se entienden las posibilidades que tiene el in
dividuo de alimentarse ya sea directamente, explotando la tierra productiva u 
otras fuentes naturales de alimentos, o mediante sistemas de distribución, ela
boración y de comercialización que funcionen adecuadamente y que puedan 
trasladar los alimentos desde el lugar de producción a donde sea necesario 
según la demanda.

"13. la accesibilidad comprende la accesibilidad económica y física:

"la accesibilidad económica implica que los costos financieros per
sonales o familiares asociados con la adquisición de los alimentos necesarios 
para un régimen de alimentación adecuado deben estar a un nivel tal que no 
se vean amenazados o en peligro la provisión y la satisfacción de otras nece
sidades básicas. la accesibilidad económica se aplica a cualquier tipo o 
derecho de adquisición por el que las personas obtienen sus alimentos y es 
una medida del grado en que es satisfactorio para el disfrute del derecho a la 
alimentación adecuada. los grupos socialmente vulnerables como las per
sonas sin tierra y otros segmentos particularmente empobrecidos de la pobla
ción pueden requerir la atención de programas especiales.

"la accesibilidad física implica que la alimentación adecuada debe ser 
accesible a todos, incluidos los individuos físicamente vulnerables, tales como 
los lactantes y los niños pequeños, las personas de edad, los discapacitados 
físicos, los moribundos y las personas con problemas médicos persistentes, 
tales como los enfermos mentales. Será necesario prestar especial atención 
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y, a veces, conceder prioridad con respecto a la accesibilidad de los alimen
tos a las personas que viven en zonas propensas a los desastres y a otros grupos 
particularmente desfavorecidos. Son especialmente vulnerables muchos gru
pos de pueblos indígenas cuyo acceso a las tierras ancestrales puede verse 
amenazado.

"14. la índole de las obligaciones jurídicas de los estados partes se enun
cia en el artículo 2 del pacto y se ha tratado en la observación General No. 3 
(1990) del comité. la principal obligación es la de adoptar medidas para lograr 
progresivamente el pleno ejercicio del derecho a una alimentación adecuada. 
ello impone la obligación de avanzar lo más rápidamente posible para alcan
zar ese objetivo. Cada uno de los estados partes se compromete a adoptar 
medidas para garantizar que toda persona que se encuentre bajo su juris
dicción tenga acceso al mínimo de alimentos esenciales suficientes inocuos 
y nutritivamente adecuados para protegerla contra el hambre."

«No se transcriben los artículos 10.1 y 12.1 del protocolo adicional a la 
Convención americana sobre derechos Humanos en materia de derechos eco
nómicos, Sociales y Culturales.»

las disposiciones transcritas del pacto y su observación general, al 
igual que el artículo 4o. de la Carta magna, prevén los derechos a la salud y 
a la alimentación, cuyos distingos se precisaron con antelación.

ahora, como lo destaca la quejosa, es válido considerar que el beneficio 
que obtienen los contribuyentes que aplican la tasa del cero por ciento del 
impuesto al valor agregado a la enajenación de productos destinados a la ali
mentación, contenido en el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del im
puesto al Valor agregado, se constituyó como una medida para apoyar a los 
sectores menos favorecidos a través de liberarlos de una carga económica, ya 
que aplicar la diversa tasa del dieciséis por ciento a éstos, tornaría más one
rosa su adquisición.

así, si la medida está dirigida al sector menos favorecido, con la finalidad 
de permitir su acceso a productos calificados como "destinados a la alimen
tación", entonces, ello no se desvirtúa por el hecho de que ese beneficio lo obten
ga toda persona, en virtud de su generalidad y, a su vez, tampoco es factible 
extenderlo a productos no considerados o excluidos de esa categoría, en tanto 
no gozan de las características necesarias para ser tales pues, de ser así, se 
atendería de manera desproporcional a personas ubicadas en planos o cate
gorías diversos.
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el objetivo de gravar los alimentos a la tasa del cero por ciento obedece 
a un fin específico, en tanto tiende a regular, desde su generalidad, aspectos 
sociales, económicos y redistributivos a través de la intervención del estado y en 
función de las necesidades imperantes en un contexto determinado; en el caso, 
ese objetivo consiste en aminorar la carga económica en el pago de esos pro
ductos con destino a la alimentación, como forma de acercar a los menos 
favorecidos.

entonces, la circunstancia de que el legislador haya previsto la mencio
nada tasa para los productos destinados a la alimentación y excluido a otros 
productos, no transgrede los derechos a la salud y a la alimentación, pues aqué
llos se catalogan como necesarios dentro del mínimo asistencial para disponer 
de alimentos en cantidad y calidad suficientes para satisfacer las necesidades 
alimentarias de los individuos, es decir, la alimentación adecuada se puede 
lograr con los productos beneficiados, cuya adquisición se facilita en función 
del fin extrafiscal del cual gozan.

esto es, no es posible afirmar que las disposiciones de las que se deriva 
la exclusión de algunos productos del beneficio de la tasa del cero por ciento 
del impuesto al valor agregado, reservada sólo a los destinados a la alimenta
ción, implique o se traduzca, por sí sola, en el incumplimiento del estado a su 
obligación de garantizar un nivel de vida adecuado, correlativo a los derechos 
humanos a una vida digna, a la salud y a la alimentación, reconocidos en el 
artículo 4o. constitucional y en los instrumentos internacionales, entre otros, en 
los numerales 11.1 y 12.1 del pacto internacional de derechos económicos, 
Sociales y Culturales, así como 10.1 y 12.1 del protocolo adicional a la Conven
ción americana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
Sociales y Culturales.

de esta suerte, quedan superados los tópicos de constitucionalidad 
de leyes.

Continuando ahora con los temas de legalidad, en el concepto de vio
lación identificado con el número 1, la quejosa aduce que la Sala responsable 
contraviene los principios de congruencia y exhaustividad, porque consideró 
que la aplicación de la tasa del cero por ciento contenida en el artículo 2o.a, 
fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado, se limita a la 
enajenación de productos destinados exclusivamente a la alimentación, cuando 
la autoridad fiscalizadora, al negar la devolución del impuesto, sostuvo que 
los suplementos alimenticios no se consideraban productos destinados a la 
alimentación.
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es infundado el motivo de disenso.

de acuerdo con el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, el tribunal fiscal está constreñido a analizar la preten
sión del actor que se deduzca de su demanda de nulidad, lo que debe concurrir 
con las demás exigencias previstas en los párrafos subsecuentes del citado 
artículo; a saber, fundarse en derecho; la facultad de invocar hechos notorios; 
analizar en primer lugar los argumentos que puedan llevar a declarar la nulidad 
lisa y llana; resolver la cuestión efectivamente planteada por las partes; corre
gir los errores que se adviertan en la cita de preceptos violados; examinar, en 
su conjunto, los agravios y causales de legalidad, pero sin cambiar los hechos 
expuestos, así como la posibilidad de analizar la legalidad de las resoluciones 
controvertidas mediante recursos administrativos en contra de los cuales se haya 
promovido el juicio de nulidad, siempre y cuando el tribunal cuente con ele
mentos suficientes para ello.

del anterior precepto también se obtiene que la sentencia, como acto 
de naturaleza jurisdiccional, debe contener la declaración de la autoridad en 
relación con la solución integral del conflicto, conforme a los principios de con
gruencia y exhaustividad que la obligan a dirimir todas las cuestiones litigiosas.

así, el principio de congruencia consiste en que los fallos deben aten
der todos los planteamientos de la litis, además de desarrollar su estructura de 
manera lógica, debiendo existir correspondencia entre el estudio y los puntos 
resolutivos.

Como consecuencia, existen diversas situaciones por las cuales no se 
cumple con el principio de congruencia, entre otras, cuando el fallo contiene 
determinaciones contradictorias entre sí, cuando concede al actor más de lo 
que pide, cuando no resuelve todas las cuestiones planteadas en la litis o resuel
ve puntos que no figuran en ella.

el principio de exhaustividad está relacionado con el examen que debe 
efectuar la autoridad respecto de todos los puntos litigiosos, sin omitir alguno 
de ellos, es decir, dicho principio implica la obligación del juzgador de deci
dir las controversias que se sometan a su conocimiento, teniendo en cuenta 
los argumentos aducidos tanto en la demanda como aquellos en los que se 
sustenta la contestación y demás pretensiones hechas valer oportunamente 
en el juicio, de tal forma que se resuelva sobre todos y cada uno de los puntos 
litigiosos que hubieran sido materia del debate.

entonces, la litis en el juicio de nulidad se integra con los conceptos de 
anulación en relación con el acto impugnado, con los argumentos de la contes
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tación de la demanda y, en su caso, los de la ampliación de ésta y su respectiva 
oposición, necesarios para resolver la pretensión del actor.

en el caso, como previamente se reseñó, la quejosa solicitó la devolu
ción de un saldo a favor con motivo del acreditamiento del tributo, al aplicar 
la tasa del cero por ciento a la enajenación de suplementos alimenticios, por 
tratarse de productos destinados a la alimentación.

al resolver al respecto, la autoridad fiscalizadora consideró improce
dente la solicitud, en atención a que los suplementos alimenticios no pueden 
ser productos destinados a la alimentación.

inconforme con lo anterior, la contribuyente interpuso recurso de revo
cación, en el que la autoridad confirmó la determinación de la fiscalizadora, 
pues consideró que los suplementos alimenticios no se destinan "única y 
exclusivamente" a la alimentación.

luego, en la demanda de nulidad promovida en contra de ambas resolu
ciones (negativa de devolución y del recurso en sede administrativa), la actora, 
ahora quejosa, esgrimió que la autoridad que resolvió el recurso de revocación 
reconoce, a diferencia de la fiscalizadora, que los suplementos alimenticios están 
destinados a la alimentación, pero no de manera exclusiva.

asimismo, refirió que el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del 
impuesto al Valor agregado, se refiere a la enajenación de productos destina
dos a la alimentación; pero no prescribe que deban ser "única y exclusivamente" 
destinados a dicho fin.

al oponerse a dicho reclamo, la autoridad demandada esgrimió que, 
adversamente a lo alegado por la actora, la correcta interpretación del nu
meral en comento lleva a considerar que el beneficio de aplicar la tasa del cero 
por ciento del impuesto al valor agregado, opera tratándose de productos des
tinados única y exclusivamente a la alimentación.

en la sentencia reclamada, la Sala Fiscal consideró que los suplemen
tos alimenticios no pueden ser considerados productos destinados a la alimen
tación, porque no están encaminados exclusivamente a ésta, sino que adicionan 
o complementan sus posibles deficiencias.

al resolver lo anterior, contrariamente a lo alegado por la quejosa, la 
Sala responsable no contravino los principios de congruencia y exhaustividad 
pues, entre otros tópicos, debía resolver si la aplicación de la tasa del cero por 
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ciento del impuesto al valor agregado aplica tratándose de productos desti
nados a la alimentación, en exclusiva.

ahora, la circunstancia de que la Sala Fiscal haya añadido el vocablo 
"exclusivamente" a la expresión contenida en la norma relativa a "productos 
destinados a la alimentación", y que fue la que empleó la autoridad hacenda
ria al negar la devolución de impuestos, no torna ilegal la sentencia, pues además 
de que en esos términos se fijó la controversia, lo relevante del caso es que lo 
resuelto en la solicitud de devolución, relativo a considerar que los suplemen
tos alimenticios no encuadran en la expresión "productos destinados a la ali
mentación", constituyó una exclusión de cualquier otro que no sea destinado 
a dicho fin, que es lo mismo que está considerando la Sala responsable, al 
sostener que sólo los que se destinan a la alimentación pueden obtener la apli
cación del beneficio fiscal y no otros.

en otro aspecto, pero relacionado con lo anterior, la quejosa aduce, en 
el argumento identificado con el número 2, que la Sala Fiscal, en contraven
ción al principio de presunción de inocencia en materia administrativa, omitió 
fundar y motivar por qué considera que los suplementos alimenticios no se 
destinan exclusivamente a la alimentación.

es infundado el concepto de violación, porque de la lectura de la sen
tencia se observa que la Sala Fiscal consideró lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al 
Valor agregado, por lo siguiente:

1. No se ajustan a lo que precisó el legislador en el dictamen formulado 
por la Comisión de Hacienda y Crédito público de la Cámara de diputados, en 
el proyecto de reformas que originó la adición del numeral 4 al artículo 2o.a, 
fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado.

2. No pueden ser considerados productos destinados a la alimentación, 
ya que no es su naturaleza exclusiva, sino que adicionan o complementan 
posibles deficiencias de aquélla.

por tanto, la Sala sí fundó y motivó por qué los suplementos alimen
ticios no son productos destinados exclusivamente a la alimentación; de 
ahí que, en consecuencia, no transgredió la tesis p./J. 43/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte priNCipio eS apliCaBle 
al proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNador, CoN matiCeS o 
modulaCioNeS."
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en otro orden de ideas, la quejosa aduce en el concepto de violación 
identificado con el número 3, que la Sala Fiscal desatiende el contenido del 
artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, al afirmar que la tasa del cero 
por ciento es aplicable a productos destinados "exclusivamente" a la alimen
tación, ya que la ley no refiere que deba ser "exclusivamente" y las normas 
que fijan cargas a los particulares deben aplicarse de forma estricta y no ser 
sujetas a interpretaciones.

en el mismo orden de ideas, en el argumento reseñado en el número 10, 
la quejosa se inconforma con la expresión de la Sala responsable, relativa a 
que erróneamente la actora pretende interpretar gramaticalmente el precepto 
2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado pues, afir
ma la impetrante, conforme al artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, 
aquel precepto debe aplicarse de forma estricta.

Son infundados los motivos de disenso.

el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación prevé que para de
sentrañar el alcance de lo dispuesto en las normas que contemplan el sujeto, 
objeto, base, tasa o tarifa de una contribución, y las excepciones a éstas, las 
respectivas disposiciones deben aplicarse en forma estricta, mientras que 
la interpretación del resto de las normas tributarias podrá realizarse aplican
do cualquier otro método de interpretación jurídica.

ante tal disposición, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos
tenido que la circunstancia de que sean de aplicación estricta determinadas 
disposiciones de carácter tributario, no impide al intérprete acudir a los di
versos métodos que permitan conocer la verdadera intención del creador de las 
disposiciones normativas, cuando de su análisis literal, en virtud de las pala
bras utilizadas, sean técnicas o de uso común, se genere incertidumbre sobre 
su significado, ya que el efecto de la disposición en comento es constreñir a 
aquél a realizar la aplicación de la respectiva hipótesis jurídica, única y exclusi
vamente a las situaciones de hecho que coincidan con lo previsto en ella, una vez 
desentrañado su alcance.

las consideraciones anteriores tienen su génesis en la tesis aislada 
2a. CXlii/99, de la Segunda Sala del Supremo tribunal Federal del país, invo
cada por la quejosa, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo X, diciembre de 1999, página 406, intitulada: 
"leYeS triButariaS. Su iNterpretaCióN al teNor de lo diSpueSto eN 
el artÍCulo 5o. del CódiGo FiSCal de la FederaCióN."
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en el caso, como previamente se reseñó, las partes plantearon a la Sala 
Fiscal cómo debía interpretarse el supuesto normativo que tiene como con
secuencia jurídica la aplicación de la tasa del cero por ciento, prevista en el 
artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado, 
pues la actora señala que debe atenderse a la literalidad del texto y considerar 
a los suplementos alimenticios como "productos destinados a la alimentación", 
en tanto que la demandada propuso que con tal expresión, el legislador quiso 
gravar con aquella tasa, a los productos que única y exclusivamente están 
destinados a dicho fin.

la Sala responsable resolvió, en lo fundamental, que la expresión "pro
ductos destinados a la alimentación" debe leerse teniendo en cuenta que el 
legislador quiso aplicar el beneficio fiscal de la tasa cero, sólo a aquellos 
destinados a tal fin única y exclusivamente.

la determinación antes reseñada se encuentra ajustada a derecho, en 
virtud de que la interpretación teleológica de las leyes fiscales implica que, para 
lograr un mejor entendimiento y otorgar certeza y seguridad jurídica en su 
aplicación, sin menoscabo de la regla fiscal de interpretación estricta, es válido 
remitirse a la intención del creador de la norma, mediante el examen de las 
causas y fines de la adición del numeral que prevé la tasa del cero por ciento 
a los productos destinados a la alimentación.

Se insiste, por tanto, en que el proceder de intelección por parte del juz
gador no lleva a desconocer el mandato de aplicación estricta y de legalidad que 
rige a las disposiciones fiscales previsto en el artículo 5o. del Código Fiscal de 
la Federación, en atención a la citada tesis, de rubro: "leYeS triButariaS. Su 
iNterpretaCióN al teNor de lo diSpueSto eN el artÍCulo 5o. del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN."

en otro aspecto, en el concepto de violación identificado con el número 
4, la quejosa sostiene que indebidamente la responsable consideró, con base 
en la tesis 2a. XXXiii/2002, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), SuB
iNCiSo 4, de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer Como 
eXCepCioNeS a la apliCaCióN de la taSa del Cero por CieNto por 
la eNaJeNaCióN de alimeNtoS, la de SaBoriZaNteS Y aditiVoS ali
meNtiCioS, No traNSGrede la GaraNtÍa de eQuidad triButaria.", que 
la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado es aplicable a los 
productos destinados exclusivamente a la alimentación, a pesar de que, afirma 
la quejosa, la norma no prevé dicha hipótesis; de ahí que la Sala Fiscal está 
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creando supuestos legales de causación de contribuciones, lo que únicamente 
le corresponde al poder legislativo.

en el diverso argumento identificado con el número 5, la quejosa aduce 
que la Sala Fiscal perdió de vista que en el caso no se trata de insumos o 
materias primas, como lo prevé aquella jurisprudencia, sino de suplemen
tos alimenticios, y se argumenta que a ellos les corresponde aquella tasa, 
porque están destinados a la alimentación.

además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis mencio
nada en párrafos precedentes, justificó la no aplicación de la tasa del cero por 
ciento a las enajenaciones de saborizantes y aditivos alimenticios, porque pro
porcionaban nutrientes al organismo, lo que revela que la nota esencial para 
considerar que un producto está destinado a la alimentación es que proporcio
ne nutrientes al organismo; de ahí que la responsable contradice al máximo 
tribunal de la república.

Finalmente, en el argumento identificado con el número 17, se afirma 
que la Sala Fiscal deja de aplicar la jurisprudencia 2a./J. 34/2006, de rubro: 
"Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), Numeral 
1, de la leY del impueSto relatiVo, Que eStaBleCe uN tratamieNto 
diFereNCiado al GraVar CoN la taSa del 0% la eNaJeNaCióN de 
alimeNtoS eN eStado Sólido o SemiSólido Y CoN la del 10% o 
15% a loS alimeNtoS eN eStado lÍQuido, Viola el priNCipio de eQui
dad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 
1996).", ya que los productos clasificados como jugos, no obstante que sean 
suplementos alimenticios, contienen nutrientes, por lo que comparten la nota 
característica de un alimento; de ahí que no hay razón para dejar de aplicarla.

No asiste razón jurídica a la quejosa.

para definir el ámbito de validez material del gravamen, se debe atender 
a lo que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha pre
cisado en torno a las particularidades que deben revestir los productos suje
tos a la tasa del cero por ciento a que se refiere el numeral en análisis, en la 
jurisprudencia 2a./J. 84/2006, visible en la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, julio de 2006, página 432, de rubro: 
"Valor aGreGado. la taSa del 0% Que preVÉ el artÍCulo 2o.a de la 
leY del impueSto relatiVo eS apliCaBle a la eNaJeNaCióN de pro
duCtoS deStiNadoS a la alimeNtaCióN, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que iNteGreN o No la deNomiNada CaNaSta BÁSiCa.", en donde el 
criterio utilizado por el máximo tribunal de la república para definir si un 
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determinado producto se encuentra "destinado a la alimentación" (y, por ende, 
el criterio para determinar si queda comprendido dentro de los productos 
a los que les es aplicable la tasa del cero por ciento), no radica en su valor 
nutricional, sino en el hecho de que sea destinado única y exclusivamente a 
la alimentación.

lo resuelto así, se basó en que en el proceso legislativo de creación de 
esa norma desde el veintiocho de diciembre de mil novecientos ochenta, hasta 
la reclamada por la ahora recurrente, el legislador sostuvo en las exposiciones 
de motivos, dictámenes, propuestas de adiciones y modificaciones, que el gra
var con la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado a la enaje
nación de los alimentos, obedeció a que con esa medida se ha pretendido 
proteger y mejorar el nivel de vida de la población menos favorecida y parti
cipar con el sistema alimentario mexicano, y que aun cuando el numeral 
reclamado se ha modificado, permanece esa tasa para ciertos actos y servi
cios, entre otros, la enajenación de productos destinados exclusivamente a la 
alimentación. 

por tanto, concluyó el alto tribunal, el propósito del legislador ha sido 
precisar que sólo los productos destinados exclusivamente a la alimentación 
se graven con la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado.

una vez definido el objeto del tributo, toca definir a los productos deno
minados suplementos alimenticios para consumo humano.

para tal efecto, la ley General de Salud, en la fracción V de su artículo 
215 refiere que dichos productos son aquellos a base de hierbas, extractos 
vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o concentrados de frutas, 
adicionados o no, de vitaminas o minerales, que se pueden presentar en forma 
farmacéutica, cuya finalidad de uso sea incrementar la ingesta dietética total, 
complementarla o suplir alguno de sus componentes.

respecto de los mencionados suplementos alimenticios, también debe 
referirse que la citada ley General de Salud prevé, en su artículo 216, que la 
Secretaría de Salud, con base en su composición, determinará cuándo les reco
nozcan propiedades terapéuticas considerándose, en ese caso, como medi
camentos, además de que cuando los alimentos y bebidas se pretendan expender 
o suministrar al público en presentaciones que sugieran al consumidor que 
se trate de productos o sustancias con características o propiedades terapéu
ticas, deberán en las etiquetas de los empaques o envases incluir la leyenda 
"este producto no es un medicamento", escrito con letra fácilmente legible y en 
colores contrastantes.
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en el apéndice del reglamento de Control Sanitario de productos y Ser
vicios se contempla que en el etiquetado de los suplementos alimenticios, 
además de la leyenda de advertencia que prevé el artículo 216 de la legislación 
sanitaria en cita, se debe incluir la leyenda: "el consumo de este producto es 
responsabilidad de quien lo recomienda y de quien lo usa", limitándose además 
la cantidad de vitaminas y minerales que estos productos pueden contener.

también se tiene en cuenta que mediante reforma publicada en el dia
rio oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos mil cinco, se adicionó 
el artículo 414Bis a la ley General de Salud, para contemplar el supuesto de la 
acción de aseguramiento de objetos, productos o sustancias, como medida 
de seguridad, para el caso de que se comercialicen suplementos alimenti
cios que hubieren sido promocionados como medicamentos o a los cuales se 
les hubiera atribuido cualidades o efectos terapéuticos, no siendo medicamen
tos y sin que cuenten con registro sanitario para ser considerados como tales.

así, los suplementos alimenticios se componen de hierbas, extractos 
vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o concentrados de frutas, adi
cionados o no, de vitaminas o minerales (de forma limitada), cuya finalidad 
de uso es, en principio, incrementar la ingesta dietética total, complementarla 
o suplir alguno de sus componentes y, en ciertos casos, pueden atribuírseles 
cualidades terapéuticas, preventivas, rehabilitadoras o curativas, siempre que 
dichas cualidades no estén comprobadas, ya que de lo contrario se clasifica
rán como medicamentos.

de lo anterior se puede deducir, atendiendo al significado de ambos 
conceptos, que un complemento alimenticio constituye el añadir un producto 
a la alimentación, y el suplemento alimenticio parte de añadir un producto a 
la alimentación, pero que lo puede suplir.

por tanto, no puede considerarse que el suplemento alimenticio esté 
destinado a la alimentación, pues el legislador en el proceso legislativo del 
numeral que contiene la tasa del cero por ciento adujo que se trataba de pro
teger a las clases desfavorecidas, con lo cual se puede deducir que sólo se 
trata de productos destinados a la alimentación, no a productos que la com
plementan o suplementan.

por lo que resulta patente que si los suplementos alimenticios no son 
productos destinados única y exclusivamente a la alimentación, no cumplen 
con el fin extrafiscal que se pretende alcanzar con la aplicación de la tasa 
del cero por ciento del impuesto al valor agregado, que se traduce en la in
tención del legislador de apoyar el sistema alimentario mexicano, para tutelar 
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y mejorar el nivel de vida de los sectores menos favorecidos, proporcionando 
elementos básicos de bienestar a la población, reduciendo el impacto de los pre
cios en el público consumidor, lo que sucede con los productos destinados a 
la alimentación.

lo anterior encuentra apoyo en que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 536/2014, en 
sesión de quince de octubre de dos mil catorce, y los amparos directos en revi
sión 3594/2013 y 4592/2014, en sesiones de veintisiete de noviembre de dos 
mil trece y veintiocho de enero de dos mil quince, respectivamente, sostuvo 
el criterio de que el beneficio de aplicar la tasa del cero por ciento, prevista en el 
artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado, sólo 
corresponde a la enajenación de aquellos productos destinados exclusiva
mente a la alimentación, lo que no sucede con los actos comerciales que se 
realizan con los suplementos alimenticios.

al respecto, consideró que aquella porción normativa prevé la aplica
ción de la tasa del cero por ciento a la enajenación de "productos destinados 
a la alimentación", y que la intención del legislador al prever tal beneficio fue 
tutelar a los productos exclusivamente destinados a la alimentación, lo que afir
mó, justifica en forma objetiva la exclusión de los contribuyentes que enajenen 
productos que no están destinados exclusivamente a la alimentación.

Consideró que si algún producto no está destinado exclusivamente a la 
alimentación, entonces no cumple con el fin que se pretende alcanzar con la apli
cación de la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado, que se 
traduce en la intención del legislador de apoyar el sistema alimentario mexi
cano para tutelar y mejorar el nivel de vida de los sectores menos favorecidos, 
proporcionando elementos básicos de bienestar a la población, reduciendo 
el impacto de los precios en el público consumidor, lo que sucede con los pro
ductos destinados a la alimentación.

destacó que no son iguales los actos comerciales que se realizan con 
los suplementos alimenticios, que los que se llevan a cabo con aquellos pro
ductos destinados exclusivamente a la alimentación, por lo que si en ambas 
hipótesis de causación no existe la misma razón (enajenación de suplemen
tos alimenticios y productos destinados exclusivamente a la alimentación), 
es patente que no pueden estar sujetos a la misma tasa del cero por ciento del 
impuesto al valor agregado.

expuso que lo anterior se corrobora con la circunstancia de que los pro
ductos destinados a la alimentación son de primera necesidad, y los suplemen



1191QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tos alimenticios no, porque no se encuentran al alcance de todas las personas 
que, en cambio, sí deben adquirir los primeros simplemente para subsistir sin 
estar en posibilidades de adquirir los suplementos citados, por no tener las 
condiciones económicas para ello.

asimismo, sostuvo que mientras los alimentos, por sí mismos, contienen 
los nutrientes para las personas y pueden consumirse directamente, los suple
mentos alimenticios requieren de un proceso de transformación que se añade 
o suple a los alimentos, cuando el consumidor está en condiciones económi
cas de adquirirlos, y que si bien los suplementos alimenticios están elabora
dos con sustancias alimenticias, se debe atender a la intención del legislador 
de proteger los productos que se destinan exclusiva y directamente a la alimen
tación, con la tasa del cero por ciento del impuesto en cita, en tanto que los 
suplementos alimenticios son productos que requieren de un proceso de trans
formación para ser consumidos.

por tanto, en aplicación del criterio de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al caso concreto, se encuentra ajustada a de
recho la sentencia reclamada, en atención a que de aplicar la tasa del cero por 
ciento contenida en el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impues
to al Valor agregado a productos, como los suplementos alimenticios, que no se 
dirigen exclusivamente a la alimentación, sería desvirtuar la verdadera inten
ción que se pretendió con la inclusión del citado beneficio.

lo anterior no cambia, porque la empresa quejosa estima que le bene
ficia el contenido de la tesis 2a. XXXiii/2002, de la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en la que se sostiene que la nota esencial de un alimento es proporcio
nar nutrientes al organismo.

dicha tesis a la letra dispone:

"Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), SuB
iNCiSo 4, de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer Como 
eXCepCioNeS a la apliCaCióN de la taSa del Cero por CieNto por 
la eNaJeNaCióN de alimeNtoS, la de SaBoriZaNteS Y aditiVoS alimeN
tiCioS, No traNSGrede la GaraNtÍa de eQuidad triButaria.—la cir
cunstancia de que el mencionado artículo establezca que las enajenaciones 
de saborizantes y aditivos alimenticios no se encuentran gravadas con la tasa del 
cero por ciento, sino con la general del quince por ciento, obedece al hecho de 
que el legislador tuteló a los productos exclusivamente destinados a la 
alimentación, sin incluir materias primas que pudieran utilizarse para la elabo ra
ción de otros diversos, como los señalados saborizantes y aditivos alimenticios, 
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pues si bien éstos pueden utilizarse en la fabricación de productos alimenti
cios al actuar como modificadores de sus características, no participan de la 
naturaleza propia de un alimento por carecer de la nota esencial de pro
porcionar nutrientes al organismo, además de que también pueden usarse 
para artículos no alimenticios. en congruencia con lo anterior, se concluye que 
el citado artículo 2o.a, fracción i, inciso b), subinciso 4, no transgrede la garan
tía de equidad tributaria, prevista en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, pues si bien existe un trato 
desigual, éste se justifica por el hecho de que dichos saborizantes y aditivos 
son distintos de los productos destinados a la alimentación, a pesar de que se 
agreguen a éstos para modificar sus propiedades, y porque tal trato responde 
a finalidades extrafiscales como lo son la de coadyuvar al sistema alimentario 
mexicano y la de proteger a los sectores sociales menos favorecidos. además, 
el referido precepto legal otorga a sujetos que se encuentran dentro de la 
misma hipótesis de causación, consecuencias jurídicas iguales, las que se en
cuentran justificadas atendiendo a parámetros objetivos." (Énfasis añadido)

Según se observa, el razonamiento de la quejosa consiste en que si los 
suplementos alimenticios proporcionan nutrientes al organismo, nota esencial 
de un alimento, según el criterio aislado, entonces alimentan y, por ende, al con
siderar lo contrario, la Sala Fiscal contradice a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

es infundado tal argumento.

en principio, porque lo resuelto por la Sala responsable respecto de 
que la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado no es aplica
ble a los suplementos alimenticios, coincide (por ende, no contradice) con lo 
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en los criterios previamente invocados.

además, posterior a sostener el criterio aislado antes transcrito, al resol
ver el amparo directo en revisión 1615/2004 y examinar la constitucionalidad 
de la excepción contenida en el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), subinciso 
1, de la ley del impuesto al Valor agregado, relativa a la aplicación de la tasa 
del cero por ciento a las bebidas distintas de la leche, después de llevar a cabo 
un análisis de los antecedentes legislativos de la norma cuestionada, concluyó 
que la intención del legislador, al exceptuar de la tasa del cero por ciento la 
enajenación de bebidas distintas a la leche, inclusive cuando éstas tengan 
la naturaleza de alimentos, quedando comprendidos los jugos, los néctares y 
concentrados de frutas o verduras, cualquiera que sea su presentación, den
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sidad o el peso del contenido de estas materias, y que el contribuyente deberá 
sujetarse a la tasa general, obedeció al hecho de que lo que se buscó tute
lar fue a los productos exclusivamente destinados a la alimentación, sin in
cluir materias primas que pudieran utilizarse para la elaboración de productos 
diversos.

después de analizar el contenido del artículo 215 de la ley General de 
Salud, dicha Sala consideró que las materias primas que se utilizan para la 
elaboración de productos, que constituyen bebidas distintas a la leche y que 
no son consumidas directamente por las personas, no participan de la natura
leza propia de un alimento, pues sólo son sustancias o productos que se usan 
en la elaboración de éstos, y en la elaboración de bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, que requieren de un proceso de industrialización o transformación 
para poder ser consumidos por los seres humanos; empero, que no propor
cionan directamente y, por sí solos al organismo, elementos para su nutrición 
(ya no sólo proporcionarlos como en el anterior criterio).

de la ejecutoria acabada de relacionar derivó la tesis 2a. Xli/2005, corres
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXi, abril de 2005, página 746, que es del tenor literal siguiente:

"Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), SuB
iNCiSo 1, de la leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer Como eX
CepCioNeS a la apliCaCióN de la taSa del 0% por la eNaJeNaCióN 
de alimeNtoS, la de BeBidaS diStiNtaS de la leCHe, No traNSGrede 
el priNCipio de eQuidad triButaria.—la circunstancia de que el citado 
precepto establezca que las enajenaciones de bebidas distintas de la leche 
no se encuentran gravadas con la tasa del 0%, sino con la general del 15%, 
obedece a que el legislador tuteló exclusivamente a los productos destinados 
a la alimentación, sin incluir materias primas que pudieran utilizarse para la 
elaboración de otro tipo de bebidas, en virtud de que tales materias no parti
cipan de la naturaleza propia de un alimento al carecer de la nota esencial 
de proporcionar directamente y por sí solas nutrientes al organismo. por 
tal motivo, el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), subinciso 1, de la ley del im
puesto al Valor agregado, no transgrede el principio de equidad tributaria 
previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues el trato desigual se justifica por el hecho de que las 
materias primas utilizadas para la elaboración de bebidas distintas de la leche, 
por sí solas son diferentes a los productos destinados a la alimentación, a pesar 
de que después del proceso de transformación los productos industrializados 
puedan ser consumidos por el hombre; de lo que se concluye que el trato di
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ferencial obedece a finalidades extrafiscales como son coadyuvar al sistema 
alimentario mexicano y proteger a los sectores sociales menos favorecidos." 
(Énfasis añadido)

ahora, recapitulando, para efectos de determinar el objeto de la tasa 
del gravamen del cero por ciento, el legislador consideró a los productos des
tinados a la alimentación y no propiamente a los alimentos, por lo que hay 
que tener en cuenta que los alimentos son un género y los productos desti
nados a la alimentación son la especie.

partiendo de esa realidad, puede comprenderse el sentido de la tesis 
2a. XXXiii/2002, de la Segunda Sala, al afirmar, en el caso específico sometido 
a su consideración, que si los saborizantes y aditivos alimenticios no cumplen 
con una nota esencial, consistente en proporcionar nutrientes al organis
mo, entonces ni siquiera podrían considerarse como alimentos (el género) y 
menos estimarse que están destinados exclusivamente a la alimentación (la 
especie).

de lo anterior se obtiene que el argumento de que los saborizantes y 
aditivos alimenticios no proporcionan nutrientes al organismo, se utilizó por el 
máximo tribunal de la república para evidenciar que, por mayoría de razón, no 
es factible considerarlos como destinados a la alimentación, requisito indis
pensable para estar sujetos a la tasa del cero por ciento.

tan es así que al examinar las enajenaciones de bebidas distintas de 
la leche, consideró insuficiente la proporción de nutrientes como criterio para 
clasificarlas como destinadas a la alimentación, sino que precisó, éstos deben 
proporcionarse por aquéllas de forma directa y por sí solas, por lo que al no 
hacerlo así, no están destinados exclusivamente a la alimentación.

por tanto, en el caso particular, los suplementos alimenticios no están 
destinados exclusivamente a la alimentación y, en consecuencia, no cumplen 
con el fin extrafiscal que se pretende alcanzar con la aplicación de la tasa del 
cero por ciento del impuesto al valor agregado, que se traduce en la intención 
del legislador de apoyar el sistema alimentario mexicano, para tutelar y mejorar 
el nivel de vida de los sectores menos favorecidos, proporcionando elemen
tos básicos de bienestar a la población, reduciendo el impacto de los precios 
en el público consumidor, lo que sucede con los productos destinados a la 
alimentación.

tampoco asiste razón jurídica a la quejosa, en cuanto a que la Sala 
Fiscal dejó de aplicar al caso la jurisprudencia 2a./J. 34/2006, consultable en 
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la Novena Época del medio oficial de difusión citado, tomo XXiii, marzo de 
2006, página 420, de rubro: "Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.a, FraC
CióN i, iNCiSo B), Numeral 1, de la leY del impueSto relatiVo, Que 
eStaBleCe uN tratamieNto diFereNCiado al GraVar CoN la taSa 
del 0% la eNaJeNaCióN de alimeNtoS eN eStado Sólido o SemiSó
lido Y CoN la del 10% o 15% a loS alimeNtoS eN eStado lÍQuido, 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de eNero de 1996)."

es así, en razón de que la decisión de la Sala Fiscal para considerar que 
los suplementos alimenticios no pueden gravarse con la tasa del cero por 
ciento del impuesto al valor agregado, fue porque no se destinan única y 
exclusivamente a la alimentación, esto es, su decisión no obedeció al estado 
líquido o no de los productos con los que comercializa la quejosa.

por las razones apuntadas, de manera alguna resulta aplicable, en la 
especie, la jurisprudencia que se invoca en el argumento que se estudia, pues 
al margen de la fecha en que se emitió, lo cierto es que el motivo de análisis 
y pronunciamiento que dio origen a ese criterio no es el mismo que el que se 
cuestiona en este asunto, pues en aquél se hace referencia a enajenación 
de alimentos sólidos, semisólidos y líquidos, y de acuerdo a los que se refieren 
a productos destinados a la alimentación, de allí que no se pueda aplicar tal 
criterio para apoyar la irregularidad constitucional del artículo en examen.

ahora, la jurisprudencia invocada por la quejosa no es temática, sino 
específica, pues en todos los casos que dieron lugar a su fijación se exami
nó el trato distinto dado por el legislador en la enajenación de alimentos sóli
dos o semisólidos, respecto de los alimentos en estado líquido, dispuesto en 
el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), numeral 1, de la ley del impuesto al Valor 
agregado, vigente en mil novecientos noventa y seis. el tema de inequidad 
tributaria derivó o se suscitó a partir del estado o condición de los alimentos 
referidos, pues a unos se les gravó con la tasa general y a otros con la del cero 
por ciento, lo que no se justificó mediante razones objetivas; luego, la norma 
se declaró inconstitucional.

de ahí que esa jurisprudencia no puede regir en forma general y resol
ver esta discusión, que concierne a determinar si los suplementos alimenticios 
están sujetos a la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado y no, a 
analizar si son alimentos sólidos, semisólidos o líquidos.

Con base en lo antes resuelto, son inoperantes los conceptos de violación 
identificados con los números 7, 8, 9 y 12, en los que se alegó lo siguiente:
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a) la responsable realizó una indebida valoración de la prueba pericial.

b) la Sala Fiscal no fundó ni motivó la afirmación de que la circuns
tancia de que los suplementos alimenticios aporten valores adicionales no 
los hace alimentos, porque con ello sólo cumplen el requisito de proporcionar 
nutrición, por no satisfacer el apetito y ser consumidos libremente.

c) incongruentemente se afirmó en la sentencia que los suplementos 
no corresponden a alimentos, cuando lo que se alegó es que comparten el fin 
de alimentar.

d) la Sala responsable agrega a su argumentación, que los productos 
exhibidos en forma de encapsulados están excluidos expresamente por la nor
ma, lo que no sostuvo la fiscalizadora.

lo anterior, porque tienen como finalidad controvertir argumentos 
expresados por la Sala Fiscal, en abundamiento a la razón toral que sustenta 
el sentido del fallo.

en efecto, en la sentencia reclamada, la Sala interpretó el artículo 2o.a, 
fracción i, inciso b), de la ley del impuesto al Valor agregado y consideró que 
no le es aplicable a los suplementos alimenticios la tasa del cero por ciento, 
ya que no son productos destinados exclusivamente a la alimentación.

en abundamiento, consideró que: a) el valor nutricional de los insumos 
o materias primas que se utilizan para la elaboración de alimentos no es el 
factor que determina la aplicación de la tasa del cero por ciento; b) de la prueba 
pericial en materia de procesos alimentarios ofrecida por la actora se obtienen 
elementos suficientes para considerar que los productos analizados constitu
yen suplementos alimenticios que no están destinados a la alimentación; c) no 
sólo por la circunstancia de que los suplementos alimenticios proporcionen 
determinados nutrientes, debe considerarse que constituyen productos des
tinados a la alimentación, pues para ello se requiere que puedan ser consi
derados alimentos; d) es irrelevante que en el presupuesto de egresos de la 
Federación se haya manifestado que los suplementos alimenticios benefician 
al sistema alimentario mexicano pues, afirmó, el beneficio extrafiscal de la tasa 
del cero por ciento no le es aplicable a los suplementos alimenticios, ya que 
sólo corresponde a los productos destinados a la alimentación; e) es "fundado, 
pero insuficiente" el argumento relativo a que se resuelve indebidamente el 
recurso de revocación, porque la autoridad consideró que el contribuyente 
manifestó que los suplementos alimenticios son alimentos, cuando en éste en 
realidad sostuvo que tienen como fin común la nutrición, pues la finalidad de 
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aportación de nutrientes es un elemento no esencial en la alimentación; y, 
f) la aplicación de la tasa del cero por ciento no estriba en la cantidad de nu
trientes que se aporten a la ingesta dietética total, sino a la propia naturaleza 
del producto, siendo los suplementos, productos complementarios.

Como puede verse, la Sala Fiscal, en adición a considerar que los su
plementos alimenticios no se destinan exclusivamente a la alimentación y, por 
ende, reconocer la validez de la resolución impugnada en la parte que así lo 
resolvió la autoridad hacendaria, se pronunció en torno a los diversos alega
tos de la actora, relacionados con lo resuelto en el recurso de revocación e, 
inclusive, valoró la prueba pericial desahogada en el juicio.

dado que la razón toral se ajusta a derecho y coincide con lo resuelto 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, carece de 
relevancia el examen de los argumentos que no son primordiales, en cuanto 
a la aplicación de la tasa del cero por ciento del impuesto al valor agregado a 
los suplementos alimenticios, porque aunque le asistiera la razón jurídica a la 
quejosa al controvertir esas consideraciones secundarias expresadas a mayor 
abundamiento, ello no tendría la fuerza suficiente para conceder la protección 
constitucional solicitada, dado que seguiría rigiendo la consideración principal.

la misma calificación de inoperancia corresponde al motivo de disenso 
identificado con el número 11, en el que se aduce que la Sala Fiscal no cum
ple con los principios de congruencia y exhaustividad, al considerar que la 
autoridad hacendaria se pronunció en cuanto a los "tés y sus derivados", ya 
que ésta sólo aludió a los suplementos alimenticios y no a que los tés y deri
vados tuvieran las características de alimentos.

en efecto, la impetrante omite sustentar sus afirmaciones, pues no 
expone argumentos tendentes a explicar el motivo por el cual, a pesar de que 
la responsable expuso que en la negativa de devolución se sostuvo que a los 
"tés y sus derivados", no les resulta aplicable el precepto que prevé la tasa del 
cero por ciento del impuesto al valor agregado, en virtud de que no son pro
ductos destinados a la alimentación; para desestimar el concepto de anu
lación que se esgrimió, debe considerarse que en la resolución de la negativa 
de devolución no se tomaron en consideración tales productos.

Se tiene en cuenta, desde luego, que en su ejercicio interpretativo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la expresión de los 
conceptos de violación se debe tener por formulada, independientemente de su 
ubicación en cierto capítulo o sección de la demanda, así como de su presen
tación, formulación o construcción lógica.
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Sin embargo, la obligatoriedad de este principio hace indispensable que 
en los argumentos que se esgriman en la demanda de amparo o en los recursos 
que se interpongan, se deba indicar con claridad la causa de pedir, preci
sando en forma sencilla la lesión o agravio que ocasiona el acto impugnado 
y, en su caso, los hechos que originaron ese agravio, para que se proceda 
a realizar su estudio con base en los preceptos jurídicos aplicables.

de lo anterior se obtiene que aun cuando dicha expresión de concep
tos de violación no debe cumplir con una fórmula concreta, los que se hagan 
valer sí deben estar encaminados a destruir la validez de las consideraciones 
o razones que soportan la resolución reclamada, donde se precisen, al me
nos, los aspectos que sirvan de base para que el tribunal que conoce del jui
cio se percate de que las consideraciones de la resolución impugnada son 
incorrectas.

de esta manera, al expresar cada concepto de violación, el impetrante 
debe explicar las causas por las que, a su juicio, el acto reclamado es incons
titucional, pues los argumentos que dejan de atender tales requisitos resultan 
inoperantes, porque no atacan en sus puntos esenciales el acto que se im
pugna, al que dejan prácticamente intacto, como ocurre en el caso.

las anteriores consideraciones se toman de la jurisprudencia 1a./J. 
81/2002, de la primera Sala del invocado alto tribunal, que puede consultarse 
en la página 61, tomo XVi, diciembre de 2002, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
o aGraVioS. auN CuaNdo para la proCedeNCia de Su eStudio 
BaSta CoN eXpreSar la CauSa de pedir, ello No impliCa Que loS 
QueJoSoS o reCurreNteS Se limiteN a realiZar meraS aFirma
CioNeS SiN FuNdameNto."

resta examinar los conceptos de violación identificados con los nú
meros 13 y 14, los que se estudiarán de forma conjunta, dada su estrecha 
vinculación.

en ellos, se aduce que la responsable viola los principios de congruen
cia y exhaustividad de las sentencias, al sostener que la resolución que negó 
la devolución del impuesto al valor agregado no derivó de una visita domi
ciliaria, a partir de lo cual desestimó el concepto de impugnación, pues de 
la lectura del oficio que contiene el inicio de esa facultad de comprobación, se 
observa que sí constituye una visita domiciliaria.
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asimismo, que es incorrecto lo resuelto por la Sala Fiscal, en torno a la 
interpretación del desarrollo de las visitas domiciliarias realizadas con fun
damento en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, por lo siguiente:

a) indebidamente se consideró innecesario el levantamiento de una 
última acta parcial y de una acta final, pues ello afecta el principio de segu
ridad jurídica, en cuanto a la conclusión de la visita; y

b) No puede considerarse que el exceso del plazo de noventa días para 
concluir el ejercicio de las facultades de comprobación, sólo incide en la actua
lización del monto a devolver y en el pago de intereses, pues si bien tampoco 
trae como consecuencia la procedencia del derecho a la devolución, sí torna 
ilegal la visita.

para dar respuesta a lo anterior, se tiene en consideración que la Sala 
Fiscal resolvió: "…se aprecia, con meridiana claridad, que la resolución re
currida no derivó del ejercicio de una orden de visita domiciliaria; motivo por 
el cual, resultan inoperantes los agravios relativos a la legalidad de la orden 
de visita y al procedimiento de visita domiciliaria, por consistir en sobre (así) 
premisas falsas."

esa conclusión, como acertadamente lo sostiene la impetrante, es in
correcta, pues como previamente se apuntó, la autoridad fiscal sí ordenó la 
práctica de una visita domiciliaria, con la finalidad de determinar la proce
dencia de la solicitud de devolución, lo que evidencia lo desacertado de la 
consideración de la responsable.

No obstante, esa irregularidad no amerita conceder el amparo, a fin de 
que la Sala haga el pronunciamiento correspondiente en cuanto al fondo del 
planteamiento propuesto vía concepto de impugnación, consistente en que exis
ten vicios formales durante el desarrollo de la visita domiciliaria, pues como 
se justificará a continuación, el argumento es ineficaz, el cual puede analizarse 
válidamente por este tribunal Colegiado, por ser ostensible la ineficacia del 
concepto de nulidad relativo.

Ciertamente, como previamente se destacó al examinar la constitucio
nalidad del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fis
cales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que conforme a 
derecho procedan, con base en las siguientes reglas:

1. el plazo para resolver la solicitud es de cuarenta días, dentro del cual 
la autoridad fiscal podrá requerir al contribuyente, en un plazo no mayor de 
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veinte días posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, los datos, 
informes o documentos adicionales que considere necesarios y estén rela
cionados con la petición. para tal efecto, la autoridad requerirá al promovente 
a fin de que en un plazo máximo de veinte días cumpla lo solicitado, aperci
bido que de no hacerlo le tendrá por desistido de la solicitud de devolución 
correspondiente.

2. las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo requerimien
to, dentro de los diez días siguientes a la fecha en la que se haya cumplido el 
primer requerimiento, cuando se refiera a datos, informes o documentos que 
hayan sido aportados por el contribuyente al atender dicho requerimiento. para 
el cumplimiento de este segundo requerimiento, el contribuyente contará con 
un plazo también de diez días.

3. Cuando la autoridad requiera datos, informes o documentos, el pe
riodo transcurrido entre la fecha en que se hubiera notificado el requerimiento 
y la fecha en que sean proporcionados en su totalidad por el contribuyente, 
no se computará en la determinación de los plazos para la devolución.

4. en los casos en que la autoridad requiera datos, informes o documen
tos, no se entenderá que está ejerciendo sus facultades de comprobación; 
norma que encuentra razón de ser en que el propósito de la revisión a esa 
documentación es verificar si los datos proporcionados por el contribuyente, 
al solicitar la devolución, son o no suficientes para hacerla procedente.

5. Cuando con motivo de la solicitud de devolución, la autoridad inicie 
facultades de comprobación con objeto de comprobar su procedencia, se sus
penderá el plazo con que cuenta para efectuar la devolución hasta que se emita 
la resolución que decida la procedencia o no de la solicitud de devolución.

6. el ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro del 
plazo máximo de noventa días, a menos que la autoridad deba requerir in
formación a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el su
puesto de los contribuyentes a que se refiere el apartado B del artículo 46a 
de ese código, en cuyo caso el plazo para concluir el ejercicio de facultades de 
comprobación será de ciento ochenta días; plazos que se suspenderán bajo 
las mismas hipótesis previstas en el artículo 46a de dicho ordenamiento.

Como se ve, el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación prevé que 
las autoridades ante quienes se presenten las solicitudes de devolución tie
nen expedita, tanto la facultad de revisar la documentación que se les exhiba 
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y de requerir la que se considere necesaria para verificar la procedencia de la 
devolución, como la de ejercer sus facultades de comprobación para decidirla.

en el primer caso, la autoridad requiere los documentos que justifiquen 
la solicitud de devolución del contribuyente, y le den sustento en los términos 
en que fue presentada.

en el segundo, despliega el ejercicio de cualquiera de las facultades 
que el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación le otorga para requerir 
no sólo al contribuyente, sino también a sus obligados solidarios o terceros 
relacionados, cualquier tipo de información, documentación, datos o cons
tancias que demuestren el cumplimiento de las obligaciones fiscales de las 
que deriva el saldo a favor cuya devolución se solicita.

esa afirmación se corrobora si se tiene en cuenta que el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación prevé que las autoridades fiscales, a fin de com
probar que los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales, están facultadas 
para practicar: visita domiciliaria, revisión de gabinete y requerimiento de in
formación, entre otras, las cuales podrán ser ejercidas en forma conjunta, 
indistinta o sucesivamente.

Como el ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere 
el párrafo noveno del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación tiende a 
verificar la procedencia de la solicitud de devolución formulada por algún 
contribuyente que considere que existe un saldo a su favor, es patente que 
mediante su ejercicio la autoridad investigará si derivado del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales existe o no pago de lo indebido o saldo a favor 
que deba ser devuelto.

en otras palabras, cuando el legislador contempló en el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, que las autoridades ante quienes se solicite 
la devolución de pago de lo indebido o de las cantidades que conforme a de
recho procedan, podrán ejercer sus facultades de comprobación, las facultó 
para desplegar cualquiera de las enumeradas en el diverso artículo 42.

esto es, como el ejercicio de las facultades de comprobación a que se 
refiere el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación se relaciona directa
mente con el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los con
tribuyentes, del cual puede derivar algún saldo a su favor, es claro que las 
autoridades pueden ejercer cualquiera de las facultades previstas en el diver
so 42, precisamente para resolver sobre la solicitud de devolución.
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el aserto anterior se corrobora si se tiene en consideración, por ejem
plo, que el propio legislador dispuso en el párrafo octavo del artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación, que la suspensión del plazo con que cuentan 
las autoridades para ejercer facultades de comprobación, con la finalidad de 
resolver sobre la procedencia de una solicitud de devolución, se sujetará a 
las reglas previstas en el diverso 46a, que regula los plazos para concluir las 
visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete.

es decir, el legislador hizo una remisión expresa a las reglas que rigen 
el ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42 
del código tributario.

Como las facultades que las autoridades pueden ejercer para decidir 
la procedencia de una solicitud de devolución son cualquiera de las listadas 
en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, es claro que las formali
dades a que se debe sujetar su desarrollo son precisamente las que el legis
lador dispuso para cada una.

en ese sentido, si la autoridad decide practicar una visita domiciliaria, 
como ocurrió en el caso, entonces se debe sujetar a las formalidades y re
quisitos exigidos por los artículos 43, 44, 45, 46, 46a y 47 del multicitado 
ordenamiento, atendiendo, por supuesto, a los plazos y reglas específicas 
que el legislador dispuso en el diverso 22, en relación con las facultades de 
comprobación ejercidas para verificar la procedencia de una solicitud de devo
lución, como son las relativas al plazo en que se deben ejercer.

en efecto, una visita domiciliaria se constituye como un acto de molestia 
que para llevarse a cabo debe satisfacer ciertos requisitos, tales como que la 
orden respectiva debe ser escrita, emitida por autoridad competente, fun
dada y motivada; acto de molestia que aplicado a la materia impositiva, adi
cionalmente, debe contener los requisitos propios de la ley de la materia, así 
como las formalidades previstas para los cateos, esto es, expresar el nombre 
del visitado, lugar a inspeccionar y el objeto de la visita; requisitos que de no cum
plirse, hacen ilegal la orden de que se trata. los artículos 38 y 43 del Código 
Fiscal de la Federación consignan los requisitos de las órdenes de visita.

Con base en el desarrollo conceptual del principio de legalidad de los 
indicados preceptos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
que los requisitos que debe satisfacer la orden de visita domiciliaria expedida 
por autoridad administrativa, son:

1. Constar en mandamiento escrito.
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2. Ser emitida por autoridad competente.

3. expresar el nombre de la persona respecto de la cual se ordena la 
visita y el lugar que debe inspeccionarse.

4. el objeto que persiga la visita, y

5. llenar los demás requisitos que fijan las leyes de la materia.

lo anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la jurisprudencia 
2a./J. 7/93 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, página 13, Número 68, agosto de 1993, materia administrativa, de 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, de rubro: "ór
deNeS de ViSita domiCiliaria, reQuiSitoS Que deBeN CoNteNer laS."

asimismo, la visita domiciliaria se conforma con las correspondientes 
actas de inicio, parciales, complementarias, última parcial y final, ya que con
forme al numeral 46 del Código Fiscal de la Federación, en las actas parciales 
se hace saber al contribuyente el conocimiento de hechos u omisiones que 
pueden entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales y, tratándose 
de la última, del plazo que se le otorga para presentar los documentos, libros 
o registros que desvirtúen los hechos u omisiones detectadas por la autori
dad fiscal.

en tanto que el acta final de visita domiciliaria es el acto que concluye 
la actuación de los visitadores; empero, no pone fin al procedimiento de fis
calización correspondiente, el que debe terminar con una resolución en la que 
la autoridad competente califique el resultado de la visita que se contiene 
en el acta final, la que, para el caso del numeral 22 del Código Fiscal de la 
Federación, es la que resuelve respecto de la solicitud de devolución.

asimismo, la norma permite que las autoridades fiscales tengan en 
cuenta los hechos consignados en las actas parciales y final de visita, al emi
tir la resolución correspondiente, tras concluir el ejercicio de sus facultades 
de comprobación.

desde luego que, tratándose de la visita domiciliaria específica para 
verificar la procedencia de la devolución, existirán aspectos de la visita or
dinaria que, dada la reducción del plazo para concluirla (noventa días, en 
lugar de doce meses) no podrían exigirse a la autoridad, tales como el asegu
ramiento de la contabilidad por peligro de que el contribuyente se ausente 
(pues es quien solicita la devolución y la visita únicamente tiene como propó
sito verificar su procedencia, no la situación fiscal del contribuyente).
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pero, toda vez que la autoridad puede valorar la información, datos, 
documentos y hechos recabados tras el ejercicio de las facultades de compro
bación correspondientes, es patente que sí tiene que atenderse al requisito 
de hacer constar en una última acta parcial los hechos, omisiones o circuns
tancias de carácter concreto, que puedan entrañar la improcedencia de la 
devolución solicitada, para que el contribuyente tenga oportunidad de desvir
tuarlos, y para que no se tengan por ciertos.

lo mismo ocurre con las consecuencias de no concluir la visita en el 
plazo genérico de noventa días, contenido en el numeral 22 del Código Fis
cal de la Federación, pues al respecto de las visitas domiciliarias, el último 
párrafo del diverso artículo 46a dispone que cuando las autoridades no levan
ten el acta final de visita o no notifiquen el oficio de observaciones dentro de 
los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, trayendo 
como consecuencia que queden sin efectos la orden y las actuaciones que de 
ella se derivaron durante la visita.

por tanto, no puede considerarse que la consecuencia de no concluir 
la visita en el plazo previsto en el numeral 22 del Código Fiscal de la Federa
ción, sea condenar a la autoridad al pago de intereses, ya que tal sanción se 
contempla en el precepto; pero, para el caso de que, concluida la verificación 
fiscal y autorizada la devolución, la autoridad no la efectúe dentro de los diez 
días siguientes.

además interpretar esta norma en el sentido de que la visita domici
liaria puede extenderse por más de ese plazo, conlleva la autorización para 
que las autoridades prolonguen, arbitraria y permanentemente el referido acto 
de molestia en el domicilio y los papeles del gobernado, con la única obliga
ción de actualizar cantidades y pagar intereses lo que, por cierto, sólo ocurrirá 
en caso de que la autoridad considere procedente la devolución, lo que impli
caría que aquellos contribuyentes que resienten una visita que se prolonga 
más allá del plazo legal y su solicitud de devolución es negada, tendrían que 
soportar las consecuencias de tal ejercicio de la autoridad.

lo expuesto pone de manifiesto que asiste razón jurídica a la quejosa 
en cuanto a que no se ajusta a derecho que la Sala responsable haya con
siderado, en parte, que la autoridad fiscalizadora no tiene que ajustarse al 
plazo de noventa días para concluir la visita; no obstante, si se excede, sólo 
redundará en que la autoridad fiscalizadora deberá actualizar el monto a de
volver y pagar los intereses.

lo anterior es así, en razón de que, como se expuso, la visita domici
liaria participa de las mismas formalidades de una orden de cateo, que con
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forme al artículo 16 de la Constitución Federal, una y otra constituyen una 
excepción al principio de inviolabilidad del domicilio; de ahí que la intromisión 
al domicilio del contribuyente implica que la autoridad fiscal queda obligada 
a observar los requisitos que regulan su actuar ya que, si bien, con esa figura 
jurídica se permite al fisco la posibilidad real de vigilancia y verificación, tanto 
en lo que ve al cumplimiento de las obligaciones como respecto de la proce
dencia de la devolución de cantidades pagadas indebidamente.

además, ese despliegue de facultades no puede menoscabar la segu
ridad jurídica del gobernado, por la sola circunstancia de que el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación no exija el levantamiento de ciertas actas, como 
lo sostiene la responsable, sino por el contrario, en la medida en que las auto
ridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, no es legal el que preten
dan obviar las reglas relativas al ejercicio de sus facultades de comprobación 
contenidas en el diverso numeral 46 de ese ordenamiento, entre las que están: 
a) concluir, por regla general, en un plazo de noventa días; b) levantar actas 
parciales en las que se hagan constar hechos, omisiones o circunstancias de 
carácter concreto que puedan entrañar la improcedencia de la solicitud de devo
lución; y, c) levantar un acta final.

Sin embargo, ningún fin práctico tiene exigir a la Sala Fiscal que pres
cinda de considerar que en el caso era innecesario concluir la visita en el 
término de noventa días, ya que dadas las particularidades del caso, aquel plazo 
sí se respetó y, sobre todo, que no cambiará la situación de que la contribu
yente incorrectamente basó su solicitud de devolución en la circunstancia de 
que los suplementos alimenticios están gravados a la tasa del cero por ciento 
del impuesto al valor agregado.

lo anterior tiene sustento en que, en el caso, no transcurrieron noventa 
días entre el inicio de las facultades de comprobación, el veintiséis de febrero 
de dos mil trece, y la emisión de la resolución, el veintiséis de junio del mismo 
año, en razón de que para computar dicho plazo, por estar fijado en días, con
forme con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, no deben contarse 
los sábados, los domingos, ni el tercer lunes de marzo en conmemoración del 
veintiuno del mismo mes, así como los días uno y cinco de mayo.

lo que sí ocurrió, es que la autoridad demandada no levantó una última 
acta parcial ni un acta final, ya que sólo realizó la de inicio y un acta parcial 
más para, posteriormente, emitir la resolución correspondiente.

Sin embargo, tal vicio formal no puede tener como consecuencia actua
lizar la caducidad de las facultades de la autoridad para resolver la solicitud, 
pues de otra manera se dejaría sin resolver, lo que contravendría el principio 
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de seguridad jurídica, aunado a que de cualquier forma, el plazo de noventa 
días sí fue respetado.

tampoco implicaría la procedencia de la devolución, como la propia 
quejosa lo reconoce, ya que tratándose de este tipo de solicitudes, debe 
constatarse el derecho subjetivo para evitar que se ordene su restitución sin 
haberse verificado que el particular cuenta con él, ya que no es jurídicamente 
posible que se obligue a la autoridad administrativa a reconocer una prerro
gativa legal si el particular no cumple con todos los elementos para ello.

en todo caso, la omisión de la autoridad no trascendió al resultado de la 
resolución, ya que de la lectura de la negativa de la devolución de impuesto 
al valor agregado solicitada por la quejosa se obtiene que la autoridad que la 
resolvió desglosó, entre otros elementos: los datos que se observaron durante 
la visita domiciliaria practicada a la contribuyente, y los que se obtuvieron 
de la revisión a la documentación e información proporcionada por aquélla 
en los dos requerimientos que le fueron formulados.

así, la decisión de la autoridad fiscalizadora no se basó únicamente 
en las pruebas, documentación e información obtenidas durante el ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en el artículo 22 del Código Fiscal 
de la Federación.

en realidad, la negativa a la devolución se basa en un aspecto de dere
cho, asumido por la quejosa e impugnado mediante sus conceptos de vio
lación, consistente en que la tasa del cero por ciento del impuesto al valor 
agregado no es aplicable a los suplementos alimenticios.

por lo que aun de considerar que la orden de visita y demás actuaciones 
realizadas con motivo de ésta quedan sin efecto, no tendría como consecuen
cia variar el sentido de la resolución, ya que lo decidido por la autoridad hacen
daria se basa en la interpretación del artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la 
ley del impuesto al Valor agregado. ejercicio que fue validado por la Sala Fiscal 
y considerado ajustado a derecho en esta ejecutoria.

principio pro persona y suplencia de la queja. Cabe destacar que, aun 
con atender al principio pro persona, a efecto de interpretar la normativa mate
ria de controversia en esta instancia, como lo solicitó la quejosa en el apar
tado previo al concepto de violación, no es factible arribar a una conclusión 
por la cual se avale su postura, porque la aplicación de la tasa del cero por 
ciento, sólo está dirigida a beneficiar los alimentos y no los suplementos ali
menticios, sin observarse posibilidad alguna de interpretar las disposicio
nes, a fin de ubicarlos en esa tasa de beneficio, aunado a no patentizarse la 
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violación al derecho a la alimentación porque no se impide el acceso a los 
servicios básicos en tanto los suplementos no resultan indispensables para 
el consumo.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 104/2013 (10a.), de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 906, libro XXV, tomo 2, octubre de 2013, de la décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que estatuye:

"priNCipio pro perSoNa. de ÉSte No deriVa NeCeSariameNte 
Que loS arGumeNtoS plaNteadoS por loS GoBerNadoS deBaN 
reSolVerSe CoNForme a SuS preteNSioNeS.—esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, déci
ma Época, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, página 799, con el rubro: ‘priNCipio 
pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma de dereCHo FuN
dameNtal apliCaBle.’, reconoció de que por virtud del texto vigente del 
artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma constitu
cional en materia de derechos fundamentales, publicado en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, el ordenamiento jurídico mexicano, en 
su plano superior, debe entenderse integrado por dos fuentes medulares: a) los 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. también de
riva de la aludida tesis, que los valores, principios y derechos que materializan 
las normas provenientes de esas dos fuentes, al ser supremas del ordenamiento 
jurídico mexicano, deben permear en todo el orden jurídico, y obligar a todas 
las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, 
a su interpretación. Sin embargo, del principio pro homine o pro persona no 
deriva necesariamente que las cuestiones planteadas por los gobernados deban 
ser resueltas de manera favorable a sus pretensiones, ni siquiera so pretexto 
de establecer la interpretación más amplia o extensiva que se aduzca, ya que 
en modo alguno ese principio puede ser constitutivo de ‘derechos’ alegados o 
dar cabida a las interpretaciones más favorables que sean aducidas, cuando 
tales interpretaciones no encuentran sustento en las reglas de derecho apli
cables, ni pueden derivarse de éstas, porque, al final, es conforme a las últimas 
que deben ser resueltas las controversias correspondientes."

aunado a ello, este órgano jurisdiccional no observa, de oficio, motivo 
alguno para justificar dicho análisis y, en su caso, emitir la declaratoria de 
inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la disposición en estudio, que 
conlleve su desaplicación.
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es aplicable la tesis aislada 1a. lXVii/2014 (10a.), de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 
639 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero de 
2014 a las 10:32 horas», que dice:

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFI
CIO. CoNdiCioNeS GeNeraleS para Su eJerCiCio. la autoridad judicial, 
para ejercer el control ex officio en los términos establecidos en el expediente 
Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe asegurarse 
que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, es decir, en 
cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer una interpretación 
conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplicación, lo cual 
ocurre cuando se está en presencia de una norma que resulta sospechosa o 
dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos humanos. de este 
modo, cuando una norma no genera sospechas de invalidez para el juzgador, 
por no parecer potencialmente violatoria de derechos humanos, entonces 
no se hace necesario un análisis de constitucionalidad y convencionalidad 
exhaustivo, porque la presunción de constitucionalidad de que gozan todas 
las normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. lo anterior es así, 
porque como se señaló en el citado expediente varios, las normas no pierden 
su presunción de constitucionalidad sino hasta que el resultado del control así 
lo refleje, lo que implica que las normas que son controladas puedan incluso 
salvar su presunción de constitucionalidad mediante la interpretación con
forme en sentido amplio, o en sentido estricto."

derivado de lo anterior, resultan inaplicables las tesis que invocó, de 
títulos, subtítulos y rubros: "dereCHoS HumaNoS. la GaraNtÍa JudiCial 
preViSta eN el artÍCulo 8o., Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCa
Na relatiVa, eS CoNCordaNte CoN laS de audieNCia Y aCCeSo a la 
JuStiCia CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStituCioNaleS.", 
"priNCipio PRO HOMINE. Su apliCaCióN eS oBliGatoria.", "CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, apliCaCióN de Su 
artÍCulo 25. el ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo preVÉ Como 
FiGuraS de deFeNSa reSpeCto de loS aCtoS de laS autorida
deS FiSCaleS el reCurSo de reVoCaCióN Y el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal, CuYo oBJeto eS tutelar el dereCHo Huma
No de proteCCióN JudiCial reCoNoCido eN diCHo preCepto.", "priN
Cipio PRO HOMINE. Su CoNCeptualiZaCióN Y FuNdameNtoS.", "aCCeSo 
a la impartiCióN de JuStiCia. laS GaraNtÍaS Y meCaNiSmoS CoN
teNidoS eN loS artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, teNdieNteS a HaCer eFeC
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tiVa Su proteCCióN, SuBYaCeN eN el dereCHo FuNdameNtal pre
ViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.", "CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS FederaleS.", "perSoNaS moraleS o Ju
rÍdiCaS. deBeN GoZar No Sólo de loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
CoNStituidoS por loS dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS eN la CoNS
tituCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS, Y de laS GaraNtÍaS 
para Su proteCCióN, Siempre Y CuaNdo eStÉN eNCami NadoS a pro
teGer Su oBJeto SoCial, SiNo tamBiÉN de aQuelloS Que apareZCaN 
Como medio o iNStrumeNto NeCeSario para la CoNSeCuCióN de la 
FiNalidad Que perSiGueN." y "proteCCióN JudiCial. eSe dereCHo 
HumaNo preViSto eN el artÍCulo 25 de la CoNVeNCióN ameri
CaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, Se diriGe a partiCulareS (per
SoNaS FÍSiCaS Y JurÍdiCaS) Y No a perSoNaS moraleS oFiCialeS 
(autoridadeS)."

en cuanto a la petición de la quejosa, en el primer apartado de su de
manda de amparo, relativa a suplir en su favor la queja deficiente, este órgano 
jurisdiccional considera que no es factible acceder a dicha solicitud, puesto 
que para ello se requiere que el juzgador de amparo advierta que el acto re
clamado, independientemente de aquellos aspectos que se le impugnan por 
vicios de legalidad o de inconstitucionalidad, implique además una violación 
evidente de la ley que hubiese dejado sin defensa al quejoso o al recurrente, en 
términos de la fracción Vi del artículo 79 de la ley de amparo, requisito que 
no se encuentra satisfecho en este asunto.

Ciertamente, de conformidad con el texto de la jurisprudencia 1a./J. 17/2000 
de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 189, tomo Xii, octubre de 2000, de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte eN materia admiNiStratiVa. proCedeNCia.", se entiende por 
"violación manifiesta de la ley que deje sin defensa", aquella actuación en el 
acto reclamado de las autoridades responsables (ordenadoras o ejecutoras), 
que haga visiblemente notoria e indiscutible la vulneración a las garantías 
individuales del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirectamente, 
mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas que 
rigen el acto reclamado, e incluso la defensa del impetrante ante la emisión 
del acto de las autoridades responsables.

en el caso, del análisis que se hace tanto al juicio de nulidad, como 
a la sentencia reclamada con cuyo dictado concluyó, no se observa alguna 
actuación de los magistrados de la Sala Fiscal que constituya una notoria e 
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indiscutible vulneración a los derechos fundamentales de la quejosa, directa 
o indirectamente, habida cuenta que no se advierte que la responsable hu
biere violado, en su perjuicio, las normas procedimentales y sustantivas que 
rigen en el mencionado proceso contencioso administrativo federal. 

de esta manera, no rigen al caso las diversas tesis invocadas por la que
josa, intituladas: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de 
amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo SoBre dereCHoS 
HumaNoS reSGuardado por el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, a partir de la re
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de JuNio de 2011.", "SupleNCia de la QueJa. deBe realiZarSe CuaNdo 
eXiSta JuriSprudeNCia SuSteNtada por uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Que deClara la iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma.", 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo. pro
Cede CuaNdo el JuZGador adVierta la ViolaCióN de dereCHoS 
HumaNoS." y "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN 
modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad."

Consecuentemente, ante la ineficacia de los conceptos de violación, debe 
negarse la protección constitucional solicitada.

Notificación personal a la quejosa. resta precisar que al decidirse 
sobre la constitucionalidad de preceptos de leyes federales (Código Fiscal de 
la Federación y ley del impuesto al Valor agregado), se considera que esta 
sentencia debe ser notificada personalmente, con fundamento en el artículo 
26, fracción i, inciso k), de la ley de amparo, que deja a la discreción del juz
gador ordenar notificaciones personales a cualquiera de las partes, cuando 
lo estime conveniente.

lo anterior, para que las partes conozcan si pueden o no recurrir la 
sentencia dentro del plazo previsto en el artículo 86 de la ley de amparo y, en 
caso de que no se haga valer el recurso de revisión, se fije el momento a partir 
del cual debe computarse el plazo que permita declarar ejecutoriada la sen
tencia de amparo, para que la autoridad responsable pueda darle debido 
cumplimiento.

alegatos del tercero interesado. Finalmente, se precisa que los alega
tos formulados por el secretario de Hacienda y Crédito público, por conducto 
del director general de asuntos Contenciosos y procedimientos de la Sub
procuraduría Fiscal Federal de amparos, han sido atendidos al dar respuesta 
a los conceptos de violación y, en virtud de que de ellos no se desprende que 
se denuncie la existencia de causales de improcedencia, técnicamente no es 
posible realizar un pronunciamiento adicional específico.
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por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 74, 75 
y 217 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra de la sentencia de catorce de abril de dos mil quince, emitida por el 
pleno de la Sala regional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, en el juicio contencioso administrativo número **********.

Notifíquese personalmente a la quejosa, y por oficio a la autoridad 
que tiene el carácter de tercera perjudicada; anótese en el libro de registro de 
este tribunal Colegiado, el cual se clasifica como relevante en cumplimiento 
a lo previsto en el último párrafo del punto vigésimo primero del acuerdo 
General Conjunto Número 2/2009, de los plenos de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, sin que de momento 
haya lugar a enviar testimonio de esta resolución a la autoridad responsable 
ni a devolverle los autos, toda vez que esta sentencia, al abordar un tema de 
constitucionalidad de leyes, admite el recurso de revisión previsto en el artícu
lo 81, fracción ii, de la ley de amparo, por lo que se hará una vez que se pro
vea la remisión de los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
haya transcurrido el plazo para interponer el medio de impugnación, de con
formidad con lo dispuesto en el diverso numeral 188 de ese ordenamiento.

así, por unanimidad de votos y sin discusión, lo resolvió el primer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del décimo Sexto Circuito, integrado 
por los magistrados ariel alberto rojas Caballero, enrique Villanueva Chávez 
y Víctor manuel estrada Jungo, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 7, 13 y 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AgREgAdO. LA TASA dEL 0% PREVISTA En EL ARTÍCu
LO 2o.A, FRACCIÓn I, InCISO B), dE LA LEY dEL IMPuESTO 
RELATIVO PARA LA EnAJEnACIÓn dE PROduCTOS dES
TInAdOS A LA ALIMEnTACIÓn, ES InAPLICABLE PARA LA 
dE LOS SuPLEMEnTOS ALIMEnTICIOS. el beneficio de aplicar 
la tasa referida a la enajenación de aquellos productos destinados exclu
sivamente a la alimentación, necesarios dentro del mínimo asistencial, 



1212 dICIEMBRE 2015

se constituyó como una medida para apoyar a los sectores menos favo
recidos, mediante la liberación de una carga económica, ya que aplicar 
a éstos la diversa tasa del 16%, tornaría más onerosa su adquisición. 
ahora, de acuerdo con la fracción V del artículo 215 de la ley General 
de Salud, los suplementos alimenticios se componen de hierbas, extrac
tos vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o concentrados 
de frutas, adicionados o no, de vitaminas o minerales, cuya finalidad de 
uso es, en principio, incrementar la ingesta dietética total, complemen
taria o suplir alguno de sus componentes y, en ciertos casos, puede 
atribuírseles cualidades terapéuticas, preventivas, rehabilitadoras o cura
tivas, siempre que éstas no estén comprobadas ya que, de lo contrario, 
se clasifican como medicamentos. de lo anterior se obtiene que los 
suplementos alimenticios no se destinan única y exclusivamente a 
la alimentación, pues se trata de productos que la complementan o 
suplementan; por tanto, a su enajenación es inaplicable la tasa del 0% 
prevista en el artículo 2o.a, fracción i, inciso b), de la ley del impuesto 
al Valor agregado, porque no cumplen con el fin extrafiscal que se 
pretende alcanzar con la aplicación de ésta, consistente en apoyar el 
sistema alimentario mexicano para tutelar y mejorar el nivel de vida 
de los sectores menos favorecidos, proporcionando elementos bási
cos de bienestar a la población que reduzcan el impacto de los precios 
en el público consumidor.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A. J/23 (10a.)

amparo directo 123/2015. Natural Health, S.a. de C.V. 18 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: pedro Hermida pérez.

amparo directo 124/2015. Natural Health, S.a. de C.V. 25 de junio de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: arturo amaro Cázarez.

amparo directo 169/2015. Natural Health, S.a. de C.V. 6 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo mireles 
Hernández.

amparo directo 202/2015. Natural Health, S.a. de C.V. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: ariel alberto rojas Caballero. Secretario: arturo amaro Cázarez.

amparo directo 252/2015. 10 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de apli cación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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A

ACCIOnES REIVIndICATORIA Y dE PRESCRIPCIÓn AdQuISITIVA. 
SOn IMPROCEdEnTES CuAndO Su OBJETO ES un BIEn dE dOMI
nIO PÚBLICO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE TAMAuLIPAS). de los 
artículos 722 del Código Civil y 623 del Código de procedimientos Civiles, 
ambos para el estado de tamaulipas, se advierte que sólo pueden usucapirse 
y reivindicarse bienes que estén en el comercio. por otro lado, los artículos 13, 
14, 17, 18 y 23 de la ley de Bienes del estado y municipios de tamaulipas, 
establecen que: i) los bienes del estado y municipios pueden ser de dominio 
público o de dominio privado; ii) los bienes de dominio público se dividen en 
de uso común y destinados a un servicio público; iii) los destinados a un ser
vicio público son aquellos que utilizan los poderes del estado y los municipios 
para el desarrollo de sus funciones constitucionales o los que de hecho se 
utilicen para la prestación de servicios públicos o actividades equiparables a 
ellos; y, iv) los de dominio público son inalienables, imprescriptibles, inembar
gables y no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio alguno, acción 
reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional mientras no se pierda 
este carácter, circunstancia que deja a éstos fuera del comercio. Sobre esa 
base, si el objeto de las acciones reivindicatoria o de prescripción adquisitiva 
es un bien de dominio público, entonces, éstas son improcedentes, pues se 
trata de un bien que está fuera del comercio.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.9 C (10a.)

amparo directo 108/2015. martina lópez Cárdenas. 20 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jaime arturo Garzón orozco. Secretario: ricardo alfonso Santos 
dorantes.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACTO dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. LO COnSTITuYE LA nEgA
TIVA dEL JuEZ dE gARAnTÍA dE dECRETAR EL SOBRESEIMIEnTO 
En LA CAuSA CuAndO EL MInISTERIO PÚBLICO, unA VEZ CERRA
dA LA InVESTIgACIÓn, OMITE FORMuLAR LA ACuSACIÓn RESPEC
TIVA En EL PLAZO dE dIEZ dÍAS (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA 
PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA). la negativa del Juez de garantía 
de decretar el sobreseimiento en la causa penal basado en que el represen
tante social, una vez cerrada la investigación, no formuló la acusación res
pectiva en el plazo de diez días establecido en el artículo 287 del Código de 
procedimientos penales del estado de Chihuahua, constituye un acto de impo
sible reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo, por afec
tar el derecho sustantivo a la libertad del quejoso, pues dicho sobreseimiento 
tiene efectos de una sentencia absolutoria en términos del artículo 289 del 
propio código y, por ende, hace cesar la medida cautelar de prisión preventiva 
impuesta; de modo que ese rechazo del ministerio público implica que el 
acusado permanezca privado de su libertad durante las siguientes etapas 
del proceso. además, la referida denegación ya no podrá ser materia de la etapa 
intermedia, del juicio oral ni del recurso de casación que, en su caso, se lle
gara a interponer contra las violaciones procesales cometidas en el juicio oral 
o contra la sentencia dictada en éste, ya que no es una determinación objeto 
del citado medio de defensa, en la medida en que únicamente procede contra 
actos emitidos por el tribunal de juicio oral, mas no contra actos del Juez de 
garantía.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.12 P (10a.)

amparo en revisión 684/2014. 18 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Juan Gabriel Sánchez iriarte. Secretario: Salvador alberto Nassrí Valverde.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA En AMPARO dIRECTO. CuAndO SE 
RECLAMA LA SEnTEnCIA dEFInITIVA COndEnATORIA En un PRO
CESO PEnAL, QuE IMPOngA PEnA dE PRISIÓn, AQuÉLLA PROCEdE 
HASTA AnTES dEL ACuERdO QuE CIERRA LA InSTRuCCIÓn, QuE 
ES EL QuE ORdEnA TuRnAR LOS AuTOS AL RELATOR (APLICA
BI LIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 13/2003 dEL PLEnO dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En LOS ASunTOS 
TRAMITAdOS A PARTIR dEL TRES dE ABRIL dE dOS MIL TRECE). 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
p./J. 13/2003, de rubro: "ampliaCióN eN amparo direCto. CuaNdo para 
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la preSeNtaCióN de la demaNda la leY No FiJe plaZo, aQuÉlla pro
Cede HaSta aNteS del aCuerdo Que Cierra la iNStruCCióN, Que 
eS el Que ordeNa turNar loS autoS al relator.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, 
julio de 2003, página 13, reconoció como legal la posibilidad de que el quejoso 
amplíe su demanda de amparo directo en materias como la penal, fijando 
como plazo de preclusión el acuerdo de turno al relator, lo que implica el cierre 
de la instrucción en el juicio de amparo; dicho criterio fue emitido teniendo 
como uno de los puntos de análisis, el que para este tipo de asuntos, la ley 
de amparo abrogada no establece plazo para acudir al juicio constitucional, 
considerando, por una parte, que ese derecho no podía operar ilimitadamente, 
pues ello retardaría la resolución de los respectivos juicios de amparo y, por 
otra, que no podía excluirse del beneficio al quejoso en dicha materia, respecto 
del cual, incluso, debe suplirse la deficiencia de la queja. ahora bien, el 
hecho de que el artículo 17, fracción ii, de la ley de amparo en vigor, en los 
casos en que se reclama la sentencia definitiva condenatoria dictada en un 
proceso penal que impone pena de prisión, establezca un plazo de hasta ocho 
años para presentar la demanda, no impide que la referida jurisprudencia siga 
vigente, y pueda aplicarse en los asuntos tramitados a partir del 3 de abril de 
2013, por dos razones fundamentales: la primera por no oponerse a la ley 
de la materia vigente, en términos de su artículo sexto transitorio, toda vez 
que de la lectura del citado cuerpo normativo, para este tipo de asuntos no se 
advierte algún precepto que fije un plazo para la ampliación de la demanda 
distinto al considerado por el pleno del máximo tribunal del país, pues ni 
siquiera se fijó alguno; la segunda, porque aun cuando en la ley vigente se ha 
fijado un plazo para la presentación de la demanda de amparo directo contra 
este tipo de asuntos y, por tanto, ya no es indeterminado, sería ilógico estable
cer que dicha ampliación pueda presentarse hasta antes de que fenezca éste, 
pues ello equivale a permitir que ese derecho opere ilimitadamente, y que ello 
retarde la resolución de los respectivos juicios de amparo; en consecuencia, 
en estos casos, el auto del presidente del tribunal Colegiado de Circuito por el 
que turna el expediente al magistrado relator para que formule por escrito 
el proyecto de resolución correspondiente, cierra la instrucción de los juicios 
de amparo directo y, por tanto, tiene efectos de citación para sentencia, por lo 
que es éste el momento en que precluye el derecho del quejoso para ampliar 
su demanda.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.30 P (10a.)

recurso de reclamación 7/2015. 2 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel torres pérez. Secretaria: marcela aguilar loranca.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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APORTACIOnES AL SISTEMA dE AHORRO PARA EL RETIRO. SOn 
EXIgIBLES A PARTIR dE LA EnTRAdA En VIgOR dEL dECRETO 
QuE LAS CREÓ. de la concatenación de los artículos primero, segundo, 
tercero, cuarto y sexto, así como de los transitorios primero y segundo del 
"decreto por el que se establece en favor de los trabajadores al Servicio de la 
administración pública Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, un Sistema de ahorro para el retiro", publicado el veintisiete de 
marzo de mil novecientos noventa y dos en el diario oficial de la Federación; 
se evidencia que en esa fecha se creó el Sistema de ahorro para el retiro en 
beneficio de aquellos trabajadores; previendo la existencia de las cuentas indi
viduales en favor de éstos, así como la obligación de las dependencias de 
realizar los enteros correspondientes y de acreditarlo mediante la entrega 
del comprobante expedido por la institución de crédito en la que hayan ente
rado dichas aportaciones. en esa tesitura, la obligación de las entidades federa
les en dar cumplimiento a esas prestaciones de seguridad social, no nacieron 
a partir de la publicación de la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, 
(veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis), sino de la entrada en 
vigor del decreto de mérito (uno de mayo de mil novecientos noventa y dos).

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.151 L (10a.)

amparo directo 791/2015. Secretaría de Hacienda y Crédito público. 29 de octubre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: ana isabel Galindo 
Narváez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AuTORIZAdO En TÉRMInOS dE LOS ARTÍCuLOS 11 Y 44 dEL CÓ
dIgO dE PROCEdIMIEnTOS COnTEnCIOSOS AdMInISTRATIVOS 
dEL ESTAdO dE guERRERO. CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA 
PROMOVER AMPARO dIRECTO. de la interpretación de los artículos 11 
y 44 del Código de procedimientos Contenciosos administrativos del estado 
de Guerrero se colige que el autorizado del actor y del tercero perjudicado en el 
procedimiento ante el tribunal de la materia, tiene facultades para represen
tarlos exclusivamente en el juicio en el que fue designado, mas no se le confie
re legitimación para accionar el juicio constitucional. lo anterior se considera 
así, porque la distinción entre representación y autorización radica en que, 
mientras en aquel caso el apoderado interviene mediante un poder general 
para pleitos y cobranzas que le permite actuar en nombre y representación 
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del poderdante, el autorizado en los términos aludidos sólo actúa por la desig
nación de la que fue objeto, mediante escrito presentado ante el órgano juris
diccional por la persona legitimada o por su representante legal. es decir, 
el primero es un mandatario o representante, mientras que al segundo sólo 
se le permite llevar a cabo actos en el juicio que correspondan a la parte que 
lo designó, y no aquellos que impliquen disposición del derecho en litigio, 
como lo es la promoción del amparo directo. 

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del 
ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.1o.P.A.27 A (10a.)

recurso de reclamación 20/2015. pavimentos y Construcciones de Guerrero, S.a. de C.V. 
10 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: moisés alejandro Vázquez 
escalera, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado. 
Secretario: Gustavo Salvador parra Saucedo.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CAduCIdAd PREVISTA En EL ARTÍCuLO 95 dE LA LEY dE LOS 
TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL AYunTAMIEnTO dEL MunI
CIPIO dE PuEBLA ABROgAdA. ES COnTRARIA AL dERECHO dE 
TuTELA JudICIAL EFECTIVA COnTEnIdO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA 
COnSTITuCIÓn FEdERAL. el citado precepto, al establecer que se produ
cirá la caducidad cuando cualquiera que sea el estado que guarde el conflicto, 
no se haya efectuado algún acto procesal o promoción durante un término 
mayor de tres meses, así sea con el fin de pedir que se dicte el laudo, es con
trario al principio constitucional de tutela judicial efectiva, pues impone trabas 
innecesarias, carentes de razonabilidad y proporcionalidad respecto de los 
fines que persigue el legislador; ello es así, porque la hace válida aun cuando 
el proceso se ha agotado y sólo resta emitir la decisión que en derecho corres
ponda; además, por imponer al accionante la carga procesal de obtener el 
dictado del laudo cuando ello le corresponde al juzgador y el término de tres 
meses para decretarla no se estima un plazo prudente. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.T.14 L (10a.)

amparo directo 184/2015. Gilberto Suárez Contreras y otros. 27 de agosto de 2015. unani
midad de votos. ponente: Gloria García reyes. Secretario: Salvador morales moreno.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtÚaN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNte
Grar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CEnTRO O FuEnTE dE TRABAJO dEMAndAdO. CuAndO SE dES
COnOZCA LA IdEnTIdAd dEL PROPIETARIO O RESPOnSABLE dE 
AQuÉL, LA JunTA, En uSO dE SuS FACuLTAdES, dEBE ORdEnAR 
LA InVESTIgACIÓn RESPECTIVA AnTES dE LA ETAPA dE dEMAn
dA Y EXCEPCIOnES, A FIn dE nO VuLnERAR Su dERECHO dE 
AudIEnCIA. Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 98/2000, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 48/2000SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, diciembre de 2000, página 272, de rubro: 
"CoNdeNa eN CoNtra de la FueNte de traBaJo. eS improCedeNte 
CuaNdo Se iGNora el NomBre, raZóN SoCial o deNomiNaCióN del 
patróN, deBieNdo la JuNta laBoral, eN uSo de SuS FaCultadeS para 
meJor proVeer, ordeNar laS proVideNCiaS NeCeSariaS para de
termiNar la ideNtidad de aQuÉl.", la Junta tiene la obligación de inves
tigar la identidad del propietario o responsable del centro o fuente de trabajo, 
si advierte en la fase arbitral que no compareció la demandada y no existen 
elementos para determinar su identidad. dicha investigación debe realizarse 
antes de la etapa de demanda y excepciones, esto es, debe ordenarse desde 
que el patrón deja de comparecer a juicio y previo a la celebración de la audien
cia respectiva, y no hasta el cierre de la instrucción a fin de no vulnerar su 
derecho de audiencia. en efecto, el solo emplazamiento practicado al centro de 
trabajo, no da certeza sobre la identidad de su propietario, pues tal diligencia 
sólo contiene una citación en la cual, por su propia naturaleza, el fedatario no 
se ocupa de investigar la identidad de aquél, por lo que no existe evidencia 
fehaciente de que una persona física o moral titular de derechos y obliga
ciones, se enteró del procedimiento laboral. tal conclusión además, es en 
beneficio del trabajador, pues la investigación previa impide que comparezca 
cualquier tercero con el fin de negar la existencia de la relación laboral, dejando 
a aquél imposibilitado para justificarla, porque no se practicó una investi
gación eficiente; amén de que, el hecho de que en autos no esté acreditada 
la identidad del poseedor o propietario de la fuente de trabajo, impide que 
pueda celebrarse la audiencia trifásica, en la medida en que el derecho de 
audien cia es la base esencial de toda defensa, en donde descansa la legali
dad del juicio, pues todo gobernado, persona física o moral, tiene derecho a 
conocer la existencia de un juicio iniciado en su contra. en atención a tal 
principio, cuando se demanda a un centro o fuente de trabajo y la identidad 
del propietario se ignora, la Junta, antes de establecer una sanción o declara
toria de conflicto, en uso de sus facultades para mejor proveer previstas en 
los artículos 782 y 786 de la ley Federal del trabajo, debe ordenar la investi
gación que permita conocer la identidad de la persona física o moral propieta
ria de aquél.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.32 L (10a.)

amparo directo 1604/2014. Javier torres Garza. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Guillermo erik Silva González. Secretario: raúl alvarado estrada.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETEnCIA POR TERRITORIO PARA COnOCER dEL JuICIO 
dE AMPARO IndIRECTO. CuAndO SE SEÑALE unA PLuRALIdAd dE 
ACTOS RECLAMAdOS, EnTRE LOS CuALES SE EnCuEnTRE unO 
QuE dEBA TEnER EJECuCIÓn MATERIAL, QuE InCLuSO YA SE EJE
CuTÓ, ASÍ COMO OTROS QuE nO LA REQuIERAn, SE SuRTE En 
FAVOR dEL JuEZ dE dISTRITO En CuYA JuRISdICCIÓn SE PRE
SEnTÓ LA dEMAndA. el artículo 37 de la ley de amparo establece tres 
reglas de competencia por territorio de los Jueces de distrito para conocer 
del juicio en la materia, en razón del acto reclamado, a saber: a) si requiere 
ejecución material, será competente el Juez de distrito que ejerza jurisdic
ción en el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute 
o se haya ejecutado; b) si puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, será com
petente el Juez ante el que se presente la demanda; y, c) si no requiere eje
cución material, será competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción se 
haya presentado la demanda. ahora bien, acorde con el contenido integral, 
armónico y coherente del precepto citado, aunado al principio de continencia 
de la causa, se colige que cuando en el amparo indirecto se señale una plura
lidad de actos reclamados, entre los cuales se encuentre uno que deba tener 
ejecución material, que incluso ya se ejecutó, por ejemplo, la orden de bloqueo 
de una cuenta bancaria y su materialización, así como otros que no la requie
ran, en principio, serán competentes para conocer del asunto, en su integridad, 
tanto el Juez de distrito que ejerza jurisdicción en el lugar donde se ejecutó 
el acto reclamado, como aquel en cuya jurisdicción se presentó la demanda, 
respecto de los actos reclamados que no requieren ejecución material. Sin 
embargo, ante la falta de regulación expresa para ese tipo de supuestos, en 
observancia del principio pro persona, contenido en el artículo 1o., párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
establece que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con esa Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más 
amplia, y al encontrarse involucrado en la especie el derecho humano de 
acceso a la justicia, consagrado en el diverso numeral 17 de la referida Carta 
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magna, se concluye que la competencia se surte en favor del Juez en cuya 
jurisdicción se presentó la demanda, porque de acuerdo con el sentido y 
alcance del derecho humano mencionado, la circunstancia de que el quejoso 
haya presentado su escrito ante la autoridad de amparo con competencia en 
uno de los territorios relacionados con el asunto, permite presumir fundada
mente que ese juzgador federal es el de más fácil acceso material para dicha 
justiciable, respecto del otro, dado que el promovente optó por acudir ante él 
y no con el otro.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.9 K (10a.)

Conflicto competencial 17/2015. Suscitado entre el Juzgado Séptimo de distrito en mate
ria administrativa en el distrito Federal y el Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa en el estado de Nuevo león, con residencia en monterrey. 15 de octu
bre de 2015. unanimidad de votos. ponente: maría Guadalupe molina Covarrubias. 
Secretario: rubén olvera arreola.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPROBAnTES FISCALES. ALCAnCE dE LA EXPRESIÓn "dES
CRIPCIÓn dEL SERVICIO" QuE AMPAREn, PREVISTA COMO unO 
dE LOS REQuISITOS dEL ARTÍCuLO 29A, FRACCIÓn V, dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn. los comprobantes fiscales son los medios a 
través de los cuales los contribuyentes demuestran el tipo de actos o activi
dades que realizan y se utilizan para deducir o acreditar determinados con
ceptos, para efectos tributarios. así, dadas las consecuencias fiscales que 
producen, no cualquier documento es susceptible de considerarse compro
bante fiscal, sino únicamente los que cumplan con los requisitos previstos en 
el artículo 29a del Código Fiscal de la Federación y en las leyes especiales en la 
materia, específicamente, los que deban considerarse de ese modo, en aten
ción al diseño normativo de cada contribución. así, la fracción V de ese pre
cepto prevé como uno de los requisitos de los comprobantes, la "descripción 
del servicio" que amparen. esa expresión, de acuerdo con el significado que el 
diccionario de la lengua española de la real academia española atribuye 
al término "describir", se refiere a representar o delinear el servicio que se 
presta, de modo que se dé una idea general y clara de la operación realizada. 
de lo anterior se obtiene que el comprobante fiscal cumplirá con la función 
para la que fue creado, es decir, como un elemento de prueba, cuando contenga 
los requisitos de identificación necesarios y básicos para saber quién lo expi
dió, a favor de quién y por qué concepto, pues la expresión mencionada alude 
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a los datos suficientes que informen claramente el servicio concreto que se 
prestó al beneficiario, ya que ello permite conocer si se trata de una eroga ción 
estrictamente indispensable para los fines de su actividad, como lo exigen, 
entre otras disposiciones, los artículos 31, fracción i, de la ley del impuesto 
sobre la renta abrogada y 5o., fracción i, de la ley del impuesto al Valor agre
gado; sin que pueda considerarse que la fracción V indicada se refiera a porme
norizar el motivo del servicio, es decir, a detallar en qué consiste, considerando 
sus características esenciales.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.68 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
12/2015. Secretario de Hacienda y Crédito público y otras. 19 de marzo de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: pedro 
Hermida pérez.

 
amparo directo 249/2015. Compañía manufacturera asturias, S.a. de C.V. 3 de septiem

bre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secreta
rio: edgar martín Gasca de la peña.

amparo directo 254/2015. Compañía manufacturera asturias, S.a. de C.V. 17 de septiem
bre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secre
taria: esthela Guadalupe arredondo González.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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dELITO dE uSO O APROVECHAMIEnTO IndEBIdO dE EnERgÍA 
ELÉCTRICA. SI EL dICTAMEn QuE dETERMInÓ LA CAnTIdAd dEL 
dAÑO PATRIMOnIAL CAuSAdO A LA COMISIÓn FEdERAL dE 
ELECTRICIdAd CARECE dE VALOR PROBATORIO POR SER dOg
MÁTICO Y gEnERA QuE nO PuEdA dEMOSTRARSE EL MOnTO dE 
LO ROBAdO, En ATEnCIÓn AL PRInCIPIO PRO HOMINE, LA PEnA 
QuE En Su CASO dEBE IMPOnERSE AL SEnTEnCIAdO ES LA PRE
VISTA En EL ARTÍCuLO 370, PÁRRAFO PRIMERO, dEL CÓdIgO 
PEnAL FEdERAL, POR SER LA MÁS BEnÉFICA. Si se imputa al acusado 
la comisión del delito de uso o aprovechamiento indebido de energía eléctri
ca previsto en el artículo 368, fracción ii, del Código penal Federal, y del aná
lisis del dictamen en materia comercial contable que determinó la cantidad 
del daño patrimonial causado a la Comisión Federal de electricidad se advierte 
que carece de validez por ser dogmático, toda vez que el experto que lo elaboró 
no especificó qué fórmulas o qué operaciones aritméticas en particular realizó 
para obtener el quebranto patrimonial causado a esa paraestatal, ni cuál es 
la tarifa comercial que aplicó para cuantificar el valor de lo robado, limitándose 
a fundamentarlo en el artículo 31 del reglamento de la ley del Servicio públi
co de energía eléctrica abrogado (el cual ni siquiera era aplicable al caso) y 
exponiendo su conclusión sin motivación alguna, y por esa razón se genera que 
no pueda demostrarse cuál fue el monto de lo robado, entonces en atención 
al principio pro homine, la pena que en su caso debe imponerse al sentencia
do es la prevista en el artículo 370, párrafo primero, del propio código, por ser 
la más benéfica. lo anterior, sin que pase inadvertido que la indicada porción 
normativa prevé que cuando el valor de lo robado no exceda de cien veces el 
salario, se impondrá hasta dos años de prisión y multa hasta de cien veces 
el sa lario. Como se observa, este precepto establece el límite máximo tanto 
de la sanción privativa de libertad que podrá imponerse en el caso que ahí se 
señala, como de la multa, esto es, hasta dos años de prisión y hasta de cien 
veces el salario, respectivamente, pero no determina el mínimo que pueda ser
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vir como parámetro para fijar, conforme al grado de culpabilidad que se asigne 
al sentenciado, la pena correspondiente. No obstante, de un ejercicio inter
pretativo conforme con el principio pro persona, atento al artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, debe atenderse a los 
artículos 51, párrafo segundo, y 29, párrafos primero y segundo del mismo 
código, esto es, una pena de prisión mínima de tres días y sanción pecuniaria 
consistente en multa mínima de un día. de ahí que si se ubicó al sentenciado 
en un grado mínimo de culpabilidad, se estima que deberá imponérsele la 
pena de tres días de prisión y un día de multa.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.P.7 P (10a.)

amparo directo 157/2015. 24 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
antonio Soto martínez. Secretario: eduardo Josué martínez maldonado.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

dELITO dE VIOLACIÓn. COnCEPTO dE VÍnCuLO dE "PAREJA", PRE
VISTO En EL ARTÍCuLO 174, ÚLTIMO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO PEnAL 
PARA EL dISTRITO FEdERAL PARA EFECTOS dE Su PERSECuCIÓn 
POR QuERELLA. del numeral citado se obtiene una excepción a la persecu
ción oficiosa del delito en comento, y consiste en que, si entre el sujeto activo 
y el o la pasivo de la violación existiera, entre otros, un vínculo de pareja, dicho 
ilícito será perseguible a petición de parte ofendida, es decir, por querella; sin 
embargo, dicha connotación no fue descrita por el legislador, por lo que, a 
fin de dar certeza jurídica y al tratarse ese elemento normativo de una cues
tión de valoración cultural, desde la óptica indicada, se precisa que por "pareja" 
debe entenderse la unión de dos personas, con independencia de su sexo, 
ligadas afectiva y sentimentalmente, además que mantienen una convivencia 
más o menos formalizada y pueden llegar a compartir espacios, actividades 
recreativas y sociales, así como relaciones interpersonales con los integrantes 
del núcleo familiar de cada uno; relación que se materializa con independen
cia de que cohabiten o no en el mismo domicilio.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.5o.P.43 P (10a.)

amparo directo 71/2015. 26 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: Silvia 
Carrasco Corona. Secretario: erick García ibáñez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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EMPLAZAMIEnTO. EL ERROR En LA CITA dE LA FECHA dEL AuTO 
dE AVOCAMIEnTO COn EL QuE SE CORRE TRASLAdO, ORIgInA 
LA nuLIdAd dE LA dILIgEnCIA RESPECTIVA. el emplazamiento, debe 
cumplir con ciertas formalidades, pues las actuaciones públicas deben probar 
su legalidad por sí mismas, lo que obliga a que dicha diligencia se ajuste a los 
lineamientos legales, particularmente, cobra relevancia, el hecho de que se 
tiene que acatar lo dispuesto en la fracción V del artículo 751 de la ley Federal 
del trabajo, esto es, que se entregue copia autorizada de la resolución que se 
pretenda notificar, misma que se anexará a la cédula; es así, que la acredi
ta ción de que la copia con la que se corrió traslado resulte ser de otra fecha, 
específicamente el auto de avocamiento, da lugar a la nulidad del empla
zamiento, porque resulta evidente que la parte demandada al no conocer los 
hechos o hacerlo en forma parcial, o equivocada, no estará en condiciones de 
preparar su defensa, colocándola en estado de indefensión para producir 
su contestación de demanda; sin que obste, que en el caso, se encuentren 
asentados diversos elementos esenciales con los que válidamente pueda 
tenerse por acreditado que el demandado tuvo conocimiento del juicio ins
taurado en su contra, pues la ausencia de aquel elemento formal (fecha 
correcta del auto de avocamiento) es suficiente para provocar la nulidad del 
emplazamiento, pues se reitera, esa diligencia debe cumplir con ciertas 
formalidades, lo que obliga a que se ajuste a los lineamientos legales, como 
el único medio de que su eficacia se encuentre asegurada y surta todos sus 
efectos, además de que salvaguarda la garantía de seguridad jurídica del 
particular, al asegurar que se entere fehacientemente de la incoación de un 
proceso en su contra.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.24 L (10a.)
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amparo en revisión 258/2014. Yucet acevedo de armas. 14 de octubre de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: arturo Cedillo orozco. Secretaria: erika ivonne ortiz Becerril.

amparo en revisión 241/2014. productos Hospitalarios, S.a. de C.V. 21 de octubre de 
2015. mayoría de votos. disidente: arturo Cedillo orozco. ponente: José de Jesús 
Bañales Sánchez. Secretario: José de Jesús murrieta lópez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO POR CAMBIO dE SI
TuACIÓn JuRÍdICA. nO SE ACTuALIZA LA CAuSAL RESPECTIVA 
SI EL ACTO RECLAMAdO ES EL ASEguRAMIEnTO dE LOS BIEnES 
RELACIOnAdOS COn LA AVERIguACIÓn PREVIA, Y dEL InFORME 
JuSTIFICAdO SE AdVIERTE QuE EL MInISTERIO PÚBLICO (AuTO
RIdAd RESPOnSABLE), AL EJERCER LA ACCIÓn PEnAL CORRES
POndIEnTE, En EL PLIEgO dE COnSIgnACIÓn, LOS PuSO A 
dISPOSICIÓn dEL JuEZ, Y ÉSTE LA ACEPTÓ.

amparo eN reViSióN 200/2015. 27 de aGoSto de 2015. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte Y poNeNte: HuGo riCardo ramoS CarreóN. 
eNCarGado del eNGroSe: JoSÉ luiS GoNZÁleZ. SeCretaria: marÍa 
YolaNda aSCeNCio lópeZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—determinación que adopta este tribunal.

No será necesario realizar el estudio de la sentencia combatida como 
tampoco de los agravios hechos valer por el apoderado legal de la quejosa, en 
virtud de que este tribunal estima que en el trámite del juicio de amparo, ori
gen de este asunto, se transgredieron las reglas fundamentales que rigen el 
juicio que da lugar a su reposición, como enseguida se expondrá.

previamente, se considera útil narrar que el Juez sobreseyó en el juicio 
de amparo por dos razones:

a) respecto de actos reclamados al secretario general de Gobierno y 
director del periódico oficial "el estado de Jalisco", porque se actualizó la 
causal de improcedencia contenida en el numeral 61, fracción XViii, en rela
ción con el 5o., fracción ii, ambos de la ley de amparo.
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dado que de las constancias recabadas se advierte que dentro de la 
averiguación previa **********, se decretó el aseguramiento del vehículo auto
motor marca **********, modelo **********, serie **********, motor número 
**********, placas de circulación **********; posteriormente, la quejosa 
**********, solicitó su devolución, a lo que el veintiocho de enero se acordó 
en forma negativa, invocando como una razón, lo dispuesto en el artículo 48 
del Código penal para el estado de Jalisco.

por lo que los actos reclamados al secretario general de Gobierno y 
director del periódico oficial "el estado de Jalisco", consistentes en el refrendo 
y publicación, respectivamente, del decreto 19997, mediante el cual se reformó 
el artículo 48 del Código penal para el estado de Jalisco, no les revestía el 
carácter de autoridades para los efectos del juicio de amparo.

b) respecto del diverso acto reclamado al agente del ministerio público 
adscrito a la agencia 20 Sumaria de accidentes de transporte público de la 
Fiscalía Central del estado, se sobreseyó en el juicio por cambio de situación 
jurídica.

en este aspecto, el Juez de amparo sobreseyó en el juicio de amparo, al 
actualizarse una causal de improcedencia prevista en el numeral 61, fracción 
XVii,3 de la ley de amparo, que establece que el juicio de amparo es improce
dente cuando sobrevenga un cambio de situación jurídica, porque del infor
me justificado de la autoridad responsable se anexaron las constancias de 
las que se desprende que el agente del ministerio público responsable, con
signó la averiguación previa al Juez de la causa, y puso a su disposición el 
vehículo asegurado, por lo que actualizó un cambio de situación jurídica. 

ahora bien, este tribunal Colegiado estima que se transgredieron las 
reglas fundamentales que rigen el juicio, por los siguientes motivos:

3 "XVii. Contra actos emanados de un procedimiento judicial o de un procedimiento administra
tivo seguido en forma de juicio, cuando por virtud del cambio de situación jurídica en el mismo 
deban considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedi
miento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación 
jurídica.
Cuando en amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, solamente la sentencia de primera instancia hará que 
se consideren irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la improceden
cia prevista en este precepto. la autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá 
en estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa 
intermedia y hasta que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo 
pendiente; …"
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de las constancias que obran en autos del juicio de amparo se advierten 
los siguientes antecedentes:

en acuerdo de veintiocho de enero de dos mil quince, dictado por el 
agente del ministerio público adscrito a la agencia 20 Sumaria de accidentes 
de transporte público de la Fiscalía Central del estado de Jalisco, dentro de la 
averiguación previa **********, se negó la devolución del vehículo automo
tor marca **********, modelo **********, serie **********, motor número 
**********, placas de circulación **********.

de las copias certificadas de la averiguación previa remitidas con el 
informe justificado de la responsable, se advirtió que mediante determinación 
de catorce de abril de dos mil quince se ejerció acción penal, dejando a dis
posición de la autoridad judicial el citado automotor, en virtud de que no se 
había hecho la reparación del daño por el delito materia de la indagatoria.

Solicitud que fue acordada por el Juez décimo Cuarto de lo Criminal 
del primer partido Judicial del estado de Jalisco, el seis de mayo de la propia 
anualidad, a la que se le asignó el número de expediente **********, en la 
que además ordenó el aseguramiento del citado vehículo, de acuerdo con lo que 
establece el numeral 133 del enjuiciamiento penal para el estado de Jalisco.

documental a la que correctamente se le otorgó valor probatorio, con
forme a la jurisprudencia 226,4 de rubro y texto siguientes:

"doCumeNtoS pÚBliCoS, CoNCepto de, Y Valor proBatorio.—
tienen ese carácter los testimonios y certificaciones expedidos por funciona
rios públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen 
prueba plena."

ahora bien, como se adelantó, a fin de dilucidar lo que se afirma, se 
estima oportuno efectuar la transcripción del precepto legal que resulta apli
cable al caso particular, y que habrá de dar soporte legal a la presente ejecu
toria, esto es, el artículo 111, fracción ii,  de la ley de amparo, que literalmente 
señala: 

"artículo 111. podrá ampliarse la demanda cuando:

4 publicada en el tomo Vi, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 153, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, cuyo registro digital es 
394182.
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"…

"ii. Con independencia de lo previsto en la fracción anterior, el quejoso 
tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con 
los actos reclamados en la demanda inicial. en este caso, la ampliación de
berá presentarse dentro de los plazos previstos en el artículo 17 de esta ley.

 
"en el caso de la fracción ii, la demanda podrá ampliarse dentro de los 

plazos referidos en este artículo, siempre que no se haya celebrado la audien
cia constitucional o bien presentar una nueva demanda."

dicho artículo recogió los criterios jurisprudenciales, dispuestos para 
estimar su redacción, en la cual dispone que podrá ampliarse la demanda 
cuando del informe justificado aparezcan datos no conocidos por el quejo
so, en el mismo se fundamente o motive el acto reclamado, o cuando dicho 
quejoso, por cualquier medio, tenga conocimiento de actos de autoridad vincu
lados con los reclamados, pudiendo recaer la ampliación sobre los actos recla
mados, las autoridades responsables o los conceptos de violación, siempre que 
el escrito relativo se presente dentro de los plazos que establece el artículo 17 
de la ley de amparo.

en efecto, cuando se trata de una de las determinaciones definitivas 
del ministerio público y mediante la cual concluya esa etapa procedimental, 
como lo es resolver sobre el ejercicio de la acción penal conducente ante la 
autoridad judicial competente, y mediante el pliego consignatorio se pongan 
también a disposición de la autoridad judicial los bienes asegurados afectos 
a la investigación, y esta última hubiese aceptado dicha puesta a disposición o 
la haya ratificado judicialmente, es incuestionable que son actos estrecha
mente vinculados, dado que se trata del mismo acto de desposeimiento o 
desapoderamiento y aseguramiento, al continuar surtiendo los mismos efectos 
lesivos.

en efecto, si bien es cierto que al Juez décimo Cuarto de lo penal en el 
estado de Jalisco le fue consignada la averiguación previa **********, en la que 
se solicitó incoar la averiguación judicial en contra de ********** (no deteni
do), por su probable responsabilidad en la comisión del delito de homicidio a 
título de culpa grave, en agravio de **********, y solicitó la reparación del 
daño, solicitando la correspondiente orden de aprehensión, y dejando a su 
disposición el vehículo de transporte público, en virtud de que no se había 
hecho la reparación del daño. 

Y el Juez de la causa, en acuerdo de seis de mayo del año en curso, se 
avocó al conocimiento y ordenó el aseguramiento del automotor en términos 
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del artículo 133 del enjuiciamiento penal para el estado, encontrándose la 
causa en averiguación judicial y sigilo, con motivo de la orden de captura que 
se giró en contra del activo por el delito de su consignación. (fojas 186188 del 
juicio de amparo)

por ende, como del informe justificado se advierte la existencia de un 
nuevo acto vinculado con el reclamado, porque la responsable informa que 
ya ejerció acción penal y efectuó la disposición de dichos bienes, y el Juez de 
la causa ya aceptó dicha puesta a disposición, debió darse oportunidad al 
quejoso mediante notificación de manera personal, requiriéndolo para que, 
en su caso, manifieste si es su deseo ampliar la demanda de garantías, ello en 
aras de no dejarlo en estado de indefensión y de que el juzgador pueda resol
ver la litis constitucional en su integridad, logrando una pronta impartición 
de justicia, porque no hacerse así, implicaría obligar al quejoso a promover 
otro juicio de amparo contra el nuevo acto, en contravención a lo dispuesto 
en el artículo 17 constitucional, pues la ampliación de la demanda tiene como 
finalidad integrar debidamente las pretensiones de la parte quejosa. 

todo lo cual resulta acorde con el principio de economía procesal, 
pues no se obliga al quejoso a agotar un nuevo juicio de garantías.

en ese orden de ideas, si el juzgador no notifica en forma personal el 
contenido o la vista del informe justificado, cuando de él se advierta la exis
tencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, es claro que incurre en 
una violación a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del 
juicio de amparo, que necesariamente trasciende al resultado de la sentencia; 
violación que debe ser corregida por el tribunal revisor, ordenando para ello 
que se reponga el procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 91, fracción iV, de la ley de amparo.

Se invoca en apoyo en lo conducente a la anterior disertación, el criterio 
1a./J. 136/2011, emitido por contradicción de tesis 92/2011 (9a.), por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la déci
ma Época, de registro digital 160116, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 801, que dice:

"iNForme JuStiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la eXiSteNCia 
de uN NueVo aCto ViNCulado a la omiSióN reClamada por Viola
CióN al dereCHo de petiCióN, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCar 
perSoNalmeNte al QueJoSo Su CoNteNido, aSÍ Como preVeNirlo 
para Que Si lo eStima CoNVeNieNte amplÍe Su demaNda.—el con
tenido de la jurisprudencia 2a./J. 112/2003, cuyo rubro es: ‘iNForme JuS
tiFiCado. CuaNdo de Él Se adVierta la partiCipaCióN de uNa 
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autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle por el QueJoSo, el 
JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte Su CoNteNido, 
aSÍ Como preVeNirlo para Que aClare o amplÍe Su demaNda.’, no 
obliga a notificar personalmente al quejoso el contenido del informe justificado, 
así como a prevenirlo para que amplíe su demanda, cuando de él se advierte 
la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, porque dicha juris
prudencia sólo se refiere al caso en que del informe se advierte la participa
ción de una autoridad distinta a la señalada como responsable; sin embargo, de 
lo dispuesto en el artículo 149 de la ley de amparo, se desprende que el informe 
justificado debe rendirse por lo menos ocho días antes de la audiencia cons
titucional, con la finalidad de que el quejoso tenga pleno conocimiento de su 
contenido; y si bien, de los preceptos que regulan lo relativo a ese informe, 
no se advierte que éste deba notificarse de manera personal, lo cierto es 
que de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 30 de la mencionada ley, 
se desprende que el arbitrio que el legislador concedió al juzgador para ordenar 
notificaciones personales, debe ajustarse a los dictados de la razón, a efecto 
de que todas las resoluciones de trascendencia lleguen al conocimiento de 
las partes mediante notificación personal, a fin de darles oportunidad de hacer 
valer las defensas que procedan o actuar de conformidad con lo que ordenen 
las determinaciones judiciales, de modo que cuando del informe justificado se 
advierte la existencia de un nuevo acto vinculado con el reclamado, dada la 
trascendencia de su contenido, éste debe notificarse personalmente al quejoso, 
requiriéndolo para que si lo estima conveniente, amplíe su demanda, pues de 
lo contrario se incurrirá en una violación a las normas del procedimiento, que 
deberá ser corregida por el tribunal revisor ordenando su reposición, de con
formidad con el artículo 91, fracción iV, de la ley citada."

CoNCluSióN.

Corolario de lo expuesto, al haberse transgredido las normas que rigen 
el procedimiento en perjuicio de la parte quejosa, por las consideraciones 
destacadas, debe revocarse la sentencia impugnada y ordenarse la reposi
ción del procedimiento en el juicio de amparo a fin de que:

a) Continúe con el trámite en el procedimiento del juicio de amparo, 
para el efecto de que ordene dar vista personalmente al quejoso con el infor
me justificado rendido por la autoridad responsable y, al momento de notifi
carle, se le prevenga –en el sentido de que podrá ampliar su escrito inicial de 
demanda–; y,

B) Señale día y hora para la celebración de la audiencia constitucional, 
a fin de que las partes estén en aptitud, en su caso, de rendir las pruebas que 
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estimen pertinentes y formular sus alegatos; hecho lo cual, dicte la sentencia 
que en derecho corresponda.

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 2o., 5o., 
fracción i, 81, fracción i, inciso e), 84, 86, 88 y 89 de la ley de amparo, y 37, frac
ción iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se ordena la reposición del procedimiento en los autos 
del juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado Cuarto de 
distrito de amparo en materia penal en el estado de Jalisco. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, remítanse los autos a 
su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por mayoría de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito, que integran los magistrados Hugo ricardo 
ramos Carreón, quien funge como presidente, José luis González, encar
gado del engrose y óscar Vázquez marín, siendo disidente el primero de los 
nombrados, el cual formula voto particular.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

esta ejecutoria se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado Hugo ricardo ramos Carreón: Con el debido respeto 
que me merecen los magistrados que integran la mayoría que autorizó esta resolu
ción, me permito disentir de su criterio.—toda vez que considero correcta la decisión 
del Juez de amparo, al tener por actualizada la causal de improcedencia prevista en 
el numeral 61, fracción XVii,5 de la ley de amparo, que establece que el juicio de 

5 "XVii. Contra actos emanados de un procedimiento judicial o de un procedimiento administra
tivo seguido en forma de juicio, cuando por virtud del cambio de situación jurídica en el mismo 
deban considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el procedimien
to respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin afectar la nueva situación jurídica.
"Cuando en amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 19 o 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, solamente la sentencia de primera instancia hará que 
se consideren irreparablemente consumadas las violaciones para los efectos de la improcedencia 
prevista en este precepto. la autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en 
estos casos el procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez concluida la etapa inter
media y hasta que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente; …"
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amparo es improcedente cuando sobrevenga un cambio de situación jurídica.—
en efecto, de las constancias que obran en autos del juicio de amparo se advierten 
los siguientes antecedentes: en acuerdo de veintiocho de enero de dos mil quince, 
dictado por el agente del ministerio público adscrito a la agencia 20 Sumaria de 
accidentes de transporte público de la Fiscalía Central del estado de Jalisco, dentro 
de la averiguación previa **********, mediante el cual se negó la devolución del 
vehículo automotor, marca **********, modelo **********, serie **********, motor 
número **********, placas de circulación **********.—ahora, tal como se advierte 
del estado de autos del presente juicio de amparo y de las copias certificadas de la 
averiguación previa remitidos con el informe justificado de la responsable, se advierte 
que mediante determinación de catorce de abril de dos mil quince se ejerció acción 
penal, dejando a disposición de la autoridad judicial el citado automotor, en virtud de 
que no se había hecho la reparación del daño por el delito materia de la indagato
ria.—Solicitud que fue acordada por el Juez décimo Cuarto de lo Criminal del primer 
partido Judicial del estado de Jalisco, el seis de mayo de la propia anualidad, a la que 
se le asignó el número de expediente **********, en la que además ordenó el ase
guramiento del citado vehículo, de acuerdo con lo que establece el numeral 133 del 
enjuiciamiento penal para el estado de Jalisco.—documental a la que correctamente 
se le otorgó valor probatorio, conforme con la jurisprudencia 226,6 de la voz: "doCu
meNtoS pÚBliCoS, CoNCepto de, Y Valor proBatorio.".—de lo relacionado, 
se arriba al convencimiento de que, efectivamente, en la especie operó un cambio de 
situación jurídica que hace improcedente el juicio de amparo que nos ocupa.—
en efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 133/2002, determinó que el cambio de situación jurídica respecto al asegu
ramiento de bienes en la averiguación previa se actualiza, como excepción: a) Cuando 
se trata de una de las determinaciones definitivas del ministerio público y mediante 
la cual concluya esa etapa procedimental, como lo es, resolver sobre el ejercicio de la 
acción penal conducente ante la autoridad judicial competente, y mediante el pliego 
consignatorio se pongan también a disposición de la autoridad judicial los bienes 
asegurados afectos a la investigación, y esta última hubiese aceptado dicha puesta 
a disposición o la haya ratificado judicialmente; asimismo, cuando: b) Se esté en los 
casos en los que el ministerio público, en el desarrollo de la integración de la inda
gatoria, resuelve otorgarles un destino final autorizado por la ley.—agregó, ello es 
así, pues es incuestionable que en tales supuestos sí se actualiza el cambio de situa
ción jurídica de que se habla, dado que generalmente con la consignación de esos 
hechos delictivos también se ponen a disposición de la autoridad judicial los bienes 
aludidos, salvo que tal disposición de bienes no se realice o ésta no sea admitida por 
dicha autoridad.—expuso que ese cambio también se presenta cuando durante el 
desarrollo de la averiguación previa, el ministerio público determina darles a esos 
bienes un fin distinto al objetivo principal (comprobar el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad), bajo el amparo de la ley.—luego, fuera de esos casos de excep
ción, los actos de la autoridad ministerial en comento (desposeimiento o desapode
ramiento y aseguramiento), al continuar surtiendo los mismos efectos lesivos ante la 
misma autoridad ministerial que conoce de los hechos motivo de la averiguación 
instaurada, no pueden ni deben ser considerados como actos autónomos ni irrepa

6 publicada en el tomo Vi, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 153, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, cuyo registro digital es 
394182.
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rablemente consumados.—Se concluyó en dicha ejecutoria, que ello es así, puesto 
que en el primero de los casos mencionados, por haberse ejercido acción penal y 
efectuado la puesta a disposición de dichos bienes, se realiza un cambio de estatus 
legal, dado que se recibe por parte de la autoridad judicial del conocimiento una 
nueva calificativa de carácter judicial; cabe señalar que –como se dijo– ambas eta
pas procedimentales son de naturaleza jurídica diferente, se rigen por normas pro
cesales también distintas y, además, son producto de actuaciones e intervenciones 
de autoridades de naturaleza jurisdiccional diversa (administrativa y judicial, respec
tivamente); por consiguiente, los efectos de las normas aplicables que condicionan 
y rigen tanto a los inculpados (indiciados), como a los bienes asegurados en estas 
diversas etapas procedimentales (averiguación previa y preinstrucción), también 
son diferentes.—en esa tesitura, señaló, resulta obvia la configuración de una nueva 
situación jurídica que hace que las afectaciones e irregularidades primigenias, re
sultado de los actos de desposeimiento y posterior aseguramiento, ya no puedan 
constituir el acto que deba reclamarse para los efectos de la procedencia del juicio de 
amparo, pues sin duda, en tal caso se encuentran ya consumados en forma irrepara
ble y su impugnación y definición jurídica sólo podrán efectuarse cuando se combata 
esa nueva situación jurídica generada por la consignación respectiva, operando, en 
consecuencia, la causal de improcedencia consagrada en la entonces fracción X del 
artículo 73 de la ley de amparo (ahora fracción XVii de la ley de amparo en vigor).—
Sirve de apoyo, por identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro y texto: "aSeGu
ramieNto de BieNeS. el deCretado FormalmeNte por el miNiSterio pÚBli
Co SoBre loS Que preViameNte HuBieSe Sido deSpoSeÍdo el QueJoSo, No 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia de CamBio de SituaCióN JurÍdi
Ca.—el hecho de que el agente del ministerio público decrete formalmente el ase
guramiento de un bien mueble o inmueble, previa desposesión o desapoderamiento 
sufrido por la parte quejosa, como consecuencia de la investigación de un hecho 
delictivo, no puede ni debe considerarse como una actuación formal ministerial por 
la que opere la causal de improcedencia de cambio de situación jurídica a que se 
refiere la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo. esto, en razón de que la ave
riguación previa constituye un procedimiento único, por lo que el efecto lesivo produ
cido por ella sigue siendo idéntico, al seguir ejerciendo la disponibilidad del bien 
controvertido que ocasiona un perjuicio en la esfera jurídica del quejoso al impedirle 
ejercer su derecho de disfrutar de dichos bienes, aunado a la circunstancia de que 
los actos mediante los cuales se ordena el desapoderamiento o desposeimiento, reten
ción y posterior aseguramiento de bienes, generalmente obedecen a preservar las 
huellas o vestigios del delito, garantizar la reparación del daño del ofendido, o bien por 
tratarse de instrumentos u objetos del delito; por lo que si dichos actos responden al 
objetivo último de toda averiguación (acreditar los extremos de la acción penal), es 
inconcuso que no pueden ni deben ser considerados autónomos entre sí, ni consu
mados para los efectos de la procedencia del amparo. No es obstáculo a lo anterior, el 
que el sigilo y confidencialidad que deben imperar en las actuaciones ministeriales, 
impidan al particular conocer los pormenores, formalidades y diligencias que en ella 
se practiquen, pues ello no significa que esté imposibilitado para acudir a la vía judi
cial para combatir legalmente los actos de una autoridad que actúa con imperio y 
que pueden ser violatorios de las garantías individuales consagradas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
ya que, en tal supuesto, no constituyen actos consumados en forma irreparable que 
provengan de un cambio de situación jurídica, en virtud de que esta causal de impro
cedencia del juicio de garantías sólo puede actualizarse cuando el representante 
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social resuelve consignar los hechos ante autoridad judicial competente, deja de ser 
autoridad para convertirse, de estar en el caso, en parte procesal, así como cuando 
determina darles a esos bienes un destino final autorizado por la ley."7.—así las 
cosas, en el caso se encuentra suficientemente comprobada la consabida causal 
de improcedencia que sobrevino durante la tramitación del presente juicio de am
paro, pues si bien es cierto que al Juez décimo Cuarto de lo penal en el estado de 
Jalisco le fue consignada la averiguación previa **********, en la que se solicitó 
incoar la averiguación judicial en contra de ********** (no detenido), por su proba
ble responsabilidad en la comisión del delito de homicidio a título de culpa grave, en 
agravio de **********, y se pidió la reparación del daño, solicitando la correspon
diente orden de aprehensión, y dejando a su disposición el vehículo de transporte 
público, en virtud de que no se había hecho la reparación del daño.—por ende, el 
Juez de la causa, en acuerdo de seis de mayo del año en curso, se avocó al cono
cimiento y ordenó el aseguramiento del automotor en términos del artículo 133 del 
enjuiciamiento penal para el estado, encontrándose la causa en averiguación judi
cial y sigilo, con motivo de la orden de captura que se giró en contra del activo por el 
delito de su consignación (fojas 186188 del juicio de amparo).—así es, las medidas 
que emitió el mencionado Juez, consistentes en ordenar el aseguramiento del auto
motor, motiva a que sea el aludido juzgador quien tenga que resolver sobre el destino 
del mencionado bien y no el fiscal consignador, quien al haberlo dejado a disposi
ción del juzgador, dejó de tener potestad sobre el mueble, máxime que este último 
ordenó su aseguramiento, por lo que es claro que cualquier situación relacionada 
con el mismo, habrá de ser resuelta por el mencionado juzgador y no por el fiscal 
responsable, con motivo del cambio de situación jurídica del multicitado bien.—
de ahí que, en el caso, opera la causa de improcedencia prevista por el artículo 61, 
fracción XVii, de la ley de amparo y, por ende, se debió decretar el sobreseimiento 
en el juicio de amparo, con fundamento en la fracción V del arábigo 63 de la misma ley 
reglamentaria.—No escapa a mi consideración, que el Juez de distrito no analizó la 
inconstitucionalidad del artículo 48 del Código penal del estado de Jalisco, dado que 
no puede estudiarse, toda vez que para hacerlo, primero debe superarse la causal de 
improcedencia que sobreseyó en el juicio de amparo, pues el sentido del fallo no sólo 
libera al a quo de abordar tal estudio, sino que lo imposibilita para realizarlo.—lo ante
rior encuentra apoyo en la tesis emitida por la otrora tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,8 de la voz: "reViSióN, improCedeNCia SoBreVe
Nida eN la. deBe eXamiNarSe preViameNte al FoNdo.".—por otra parte, no 
tiene razón el inconforme al aducir que el a quo debió prevenirlo para que ampliara 
su demanda de amparo, respecto del nuevo acto, consistente en la consignación de la 
averiguación previa ante el Juez de la causa, y aseguramiento judicial del vehículo.—
lo anterior es así, toda vez que el acto reclamado, consistente en el acuerdo en que 
se negó la devolución del vehículo marca **********, modelo **********, dictado 
por el agente del ministerio público adscrito a la Fiscalía Central del estado de Jalisco, 
y el acuerdo emitido por la autoridad judicial, en que aceptó la puesta disposición y 
ratificó judicialmente el aseguramiento decretado por el ministerio público, son etapas 

7 registro digital: 184701. Jurisprudencia. materia(s): penal. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XVii, marzo de 2003. tesis 
1a./J. 5/2003. página 5.
8 octava Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo iii, 
primera parte, enero a junio de 1989, página 360. tesis Ciii/89. tesis aislada. materia(s): Común.
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procedimentales de naturaleza jurídica diferente, que se rigen por normas procesales 
distintas, además, son producto de actuaciones e intervenciones de autoridades de 
naturaleza jurisdiccional diversa (administrativas y judicial, respectivamente); por lo 
que, los efectos de las normas aplicables que condicionan y rigen tanto a los incul
pados (indiciados), como los bienes asegurados en estas diversas etapas procedi
mentales (averiguación previa y preinstrucción), también son diferentes; de ahí que, 
como se adujo con anterioridad, resultó obvia la configuración de una nueva situación 
jurídica que hace que las afectaciones e irregularidades primigenias, ya no pueden 
constituir el acto que deba reclamarse para los efectos de procedencia del juicio de 
amparo, pues en el caso ya se encuentran consumados en forma irreparable y su 
impugnación sólo podrá efectuarse cuando se combata esa nueva situación jurídica 
generada por la consignación respectiva, operando así la causal de improcedencia 
antes referida; de ahí que se trata de actos de naturaleza jurídica diferente, los cuales 
no se encuentran vinculados entre sí, por lo que no procede la ampliación al nuevo 
acto de autoridad, consistente en la aceptación de la puesta a disposición y el asegu
ramiento judicial del vehículo mencionado.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

este voto se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO POR CAMBIO dE 
SITuACIÓn JuRÍdICA. nO SE ACTuALIZA LA CAuSAL RES
PECTIVA SI EL ACTO RECLAMAdO ES EL ASEguRAMIEnTO 
dE LOS BIEnES RELACIOnAdOS COn LA AVERIguACIÓn 
PREVIA, Y dEL InFORME JuSTIFICAdO SE AdVIERTE QuE EL 
MInISTERIO PÚBLICO (AuTORIdAd RESPOnSABLE), AL EJER
CER LA ACCIÓn PEnAL CORRESPOndIEnTE, En EL PLIEgO 
dE COnSIgnACIÓn, LOS PuSO A dISPOSICIÓn dEL JuEZ, Y 
ÉSTE LA ACEPTÓ. Si el acto reclamado consiste en el aseguramiento 
de los bienes relacionados con la averiguación previa (automóvil) y del 
informe justificado se advierte que el ministerio público (autoridad res
ponsable), al ejercer la acción penal correspondiente, en virtud de no 
estar garantizada la reparación de daño respectiva, en el pliego de con
signación los puso a disposición de la autoridad judicial y ésta aceptó 
dicha puesta a disposición, esa circunstancia no actualiza la causa de 
improcedencia del juicio por cambio de situación jurídica, en términos 
del artículo 61, fracción XVii, de la ley de amparo, dado que se trata de 
actos estrechamente vinculados (desposeimiento o desapoderamiento 
y aseguramiento), al continuar surtiendo los mismos efectos lesivos; 
por ende, ante la existencia del nuevo acto vinculado con el reclamado, 
debió darse oportunidad al quejoso, mediante notificación personal 
requiriéndolo para que, en su caso, manifestara si era su deseo ampliar 
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la demanda de amparo respecto de ese nuevo acto, para no dejarlo en 
estado de indefensión, conforme al artículo 111, fracción ii, de la refe
rida ley, todo ello acorde con el principio de economía procesal, ya que, 
de no ser así, ello constituye una violación a las leyes del procedimiento 
que amerita su reposición.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.87 P (10a.)

amparo en revisión 200/2015. 27 de agosto de 2015. mayoría de votos. disidente y ponente: 
Hugo ricardo ramos Carreón. encargado del engrose: José luis González. Secretaria: 
maría Yolanda ascencio lópez.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPROCEdEnCIA En EL AMPARO. SI COMO COnSECuEnCIA dE unA 
EJECuTORIA dICTAdA En un ASunTO RELACIOnAdO SE dEJA SIn 
EFECTOS EL ACTO RECLAMAdO, EL CuMPLIMIEnTO dE LA OBLI
gACIÓn PREVISTA En EL PÁRRAFO SEgundO dEL ARTÍCuLO 64 dE 
LA LEY dE LA MATERIA ORIgInARÍA TRAnSgRESIÓn AL dERECHO 
FundAMEnTAL dE JuSTICIA PROnTA Y EXPEdITA ESTABLECIdO 
En EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL. al actualizarse 
la causal de improcedencia prevista en la fracción XXi del artículo 61 de la ley 
de amparo, respecto de la resolución impugnada, la cual se dejó insubsis
tente en una ejecutoria resuelta en la misma sesión debido a una violación 
procesal en un asunto relacionado, procede sobreseer en el juicio constitucio
nal, con fundamento en el artículo 63, fracción V, sin que sea necesario dar la 
vista correspondiente que establece el párrafo segundo del artículo 64 de la re
ferida ley. lo anterior, debido a que resulta ociosa e inútil la aplicación tanto 
del citado precepto legal, como de las jurisprudencias p./J. 51/2014 (10a.) y p./J. 
5/2015 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y del viernes 10 de abril de 2015 a 
las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, página 24 y libro 17, tomo i, abril 
de 2015, página 8, respectivamente, de títulos y subtítulos: "improCedeN
Cia del JuiCio de amparo. eN tÉrmiNoS de lo preViSto eN el ar
tÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de la materia, Se deBe dar 
ViSta al QueJoSo CoN la poSiBle aCtualiZaCióN de alGuNa CauSa 
NoVedoSa, taNto eN el SupueSto eN el Que Se aCtualiCeN SimultÁ
NeameNte laS doS HipóteSiS Que preVÉ, Como eN amparo direCto." 
e "improCedeNCia del JuiCio de amparo. la oBliGaCióN del órGaNo 
JuriSdiCCioNal CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
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de la leY de amparo, de dar ViSta al QueJoSo CuaNdo adVierta de 
oFiCio uNa CauSal No aleGada por alGuNa de laS parteS Ni aNa
liZada por el iNFerior, para Que eN el plaZo de 3 dÍaS maNiFieSte 
lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa, SurGe CuaNdo el aSuNto Se diS
Cute eN SeSióN."; ello es así, pues la resolución reclamada quedó insub
sistente debido a la violación procesal en que incurrió la autoridad responsable, 
al fallarse en la misma sesión un asunto relacionado; por ende, en la especie no 
existe la mínima posibilidad de que se supere el obstáculo relativo a la causal 
de improcedencia prevista en el aludido artículo 61, fracción XXi, de ahí que el 
cumplimiento de la obligación contenida en el numeral 64, párrafo segundo, 
de la citada ley, sólo originaría la transgresión al derecho fundamental de jus
ticia pronta y expedita establecido en el precepto 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, pues se retrasaría la resolución del juicio de 
amparo y, por ende, resulta ocioso e inútil el cumplimiento de la obligación 
de mérito. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
oCtaVo CirCuito.

VIII.2o.C.T.5 K (10a.)

amparo directo 327/2015. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores. 29 de julio de 2015. unanimidad de votos. ponente: rené Silva de los Santos. 
Secretario: Federico alberto montes de oca Zebadúa.

amparo directo 355/2015. maría de lourdes Valdivia Hernández. 17 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: rené Silva de los Santos. Secretario: Federico 
alberto montes de oca Zebadúa.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCEnTIVO A LA PERMAnEnCIA En EL EMPLEO ESTABLECIdO PARA 
LOS TRABAJAdORES dE PETRÓLEOS MEXICAnOS. REQuISITOS 
PARA Su PROCEdEnCIA. el acuerdo CmC/010/11, inserto en el Contrato 
Colectivo de trabajo, suscrito entre petróleos mexicanos y el Sindicato Único 
de trabajadores petroleros de la república mexicana, de 21 de julio de 2011, 
en su punto primero dispone: "...a los trabajadores de planta, de nivel 34 o 
inferior, que hayan satisfecho los requisitos contractuales para obtener su jubi
lación al 100%, en los términos establecidos en la fracción i de la cláusula 134, 
previo acuerdo entre patrón y sindicato, se les podrá diferir el otorgamiento 
de su jubilación para que continúen prestando sus servicios, a cambio de 
recibir un incentivo a su permanencia en el empleo...". de lo anterior se co
lige que para obtener el beneficio del incentivo a la permanencia, se requiere 
que: a) exista voluntad expresa del trabajador de obtener su jubilación ya que, 
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de lo contrario, debe entenderse que es su deseo no obtener todavía una 
pensión jubilatoria y, como consecuencia de ello, la patronal no estará obli
gada a concederla, sobre todo, porque las normas que contienen prestaciones 
extralegales son de interpretación estricta, de lo que se sigue que la obligación 
del patrón de otorgar la pensión jubilatoria a un trabajador que satisfizo los 
requisitos de edad y años de servicios, está supeditada a que éste termine 
voluntariamente la relación de trabajo; b) el patrón solicite al sindicato que el 
trabajador con derecho a la jubilación siga prestando sus servicios; y, c) el patrón 
y el sindicato acuerden diferir la jubilación del trabajador a cambio del incen
tivo a la permanencia en el empleo. en ese contexto, si en un juicio laboral el 
trabajador solicita el otorgamiento del incentivo a la permanencia en términos 
del pacto aludido, es necesario que acredite la existencia del acuerdo previo 
entre la patronal y el sindicato respectivo para que continúe prestando sus servi
cios, pese a que cuenta con los elementos necesarios para obtener su jubilación 
pues, de lo contrario, al tratarse de una prestación extralegal, no se colmaría 
el requisito sine qua non para la procedencia del referido incentivo a la perma
nencia; por tanto, en ese supuesto, la Junta debe decretar la improcedencia 
del reclamo referido. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.16 L (10a.)

amparo directo 347/2014. mario adrián ayala renaud. 22 de septiembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: Jorge toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo millán escalera.

amparo directo 43/2015. petróleos mexicanos. 20 de agosto de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez reyes.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE InSuMISIÓn AL ARBITRAJE. A LA RESOLuCIÓn QuE 
LO dECLARA PROCEdEnTE LE ES APLICABLE EL TÉRMInO dE dOS 
AÑOS PARA QuE OPERE LA PRESCRIPCIÓn dE Su EJECuCIÓn, 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 519, FRACCIÓn III, dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO. del artículo 123, apartado a, fracción XXi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 947 de 
la ley Federal del trabajo, se advierte que si la insumisión al arbitraje (nega
tiva del patrón a someter sus diferencias al arbitraje), resulta procedente, la 
Junta dará por terminado el contrato de trabajo y el patrón estará obligado 
a pagar al obrero, a título de indemnización, el importe de 3 meses de salario, 
salarios caídos y la responsabilidad que le resulte del conflicto; por tanto, de 
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acuerdo con su naturaleza jurídica, procede excepcionalmente respecto de la 
acción de reinstalación por despido injustificado, cuando se actualiza alguno 
de los casos que limitativamente prevé la referida ley en su artículo 49; por 
ello, cuando el patrón promueve este incidente y la resolución interlocutoria lo 
declara procedente, resuelve el tema consistente en determinar si el patrón 
se encuentra o no en el estado de excepción regulado por dicho artículo; en 
consecuencia, si esa interlocutoria resuelve en definitiva la terminación del con
trato de trabajo que une a las partes en el juicio laboral, entonces formalmente 
constituye una resolución incidental, pero materialmente es un laudo; por 
tanto, si el numeral 837, fracción iii, de la citada ley dispone que los laudos son 
resoluciones que deciden sobre el fondo del conflicto, la interlocutoria que re
suelve procedente la insumisión al arbitraje, al dirimir la prestación principal 
que se reclamó en el juicio, consistente en la reinstalación en el puesto de tra
bajo que desempeñaba el actor, originada por el despido injustificado del que 
afirma haber sido objeto, al declarar procedente la terminación de la relación 
laboral, así como la obligación del patrón de pagar al actor a título de indem
nización constitucional el importe de 3 meses de salario, salarios caídos y la 
responsabilidad que le resulte del conflicto, a esa resolución le es aplicable 
el término prescriptivo a que alude el artículo 519, fracción iii, de la citada 
ley, en el sentido de que prescriben en 2 años las acciones para solicitar la 
ejecución de los laudos y los convenios emitidos por las Juntas.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.7o.T.16 L (10a.)

amparo en revisión 45/2015. pemex refinación. 18 de septiembre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: elías Álvarez torres. Secretario: óscar Gregorio Herrera perea. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InCIdEnTE dE VIOLACIÓn A LA SuSPEnSIÓn POR EXCESO, dE
FECTO O InCuMPLIMIEnTO. EL ARTÍCuLO 209 dE LA LEY dE AM
PARO, nO TIEnE COMO COnSECuEnCIA dIRECTA E InMEdIATA 
FInCAR SAnCIOnES nI RESPOnSABILIdAdES A LAS AuTORIdA
dES RESPOnSABLES POR LA dESOBEdIEnCIA COMETIdA, SInO 
REQuERIRLAS PARA QuE, En unA nuEVA OPORTunIdAd, RE
PAREn, SuBSAnEn O CuMPLAn COn LA MEdIdA SuSPEnSIOnAL, 
Y SÓLO En CASO dE QuE nO LO HAgAn, dEnunCIARLAS AnTE 
EL MInISTERIO PÚBLICO FEdERAL, PARA Su PERSECuCIÓn Y SAn
CIÓn COndIgnAS. el artículo 209 de la ley de amparo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, 
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sin correlativo alguno con la abrogada, establece que si como resultado del 
incidente se demuestra que la autoridad responsable no ha cumplido con la 
suspensión, que lo ha hecho de manera excesiva o defectuosa, o que con noto
ria mala fe o negligencia inexcusable admitió fianza o contrafianza ilusoria o 
insuficiente, deberá ser requerida para que en el término de veinticuatro horas 
cumpla con la suspensión, rectifique los errores en que incurrió al cumplirla, 
o subsane las deficiencias relativas a las garantías, con el apercibimiento que de 
no hacerlo será denunciada ante el ministerio público de la Federación por el 
delito que, según el caso, establecen las fracciones iii y iV del artículo 262 de 
la misma ley; de modo que determina y regula de forma diversa la denuncia 
de violación a la suspensión, dado que no tiene como consecuencia directa e 
inmediata fincar sanciones ni responsabilidades a las autoridades responsa
bles por la desobediencia cometida por exceso, defecto, o incumplimiento de 
la suspensión, sino requerirlas para que, en una nueva oportunidad, reparen, 
subsanen o cumplan con la medida suspensional, y sólo en el caso de que no 
lo hagan, hacer efectivo el apercibimiento de denunciarlas ante el ministerio 
público Federal, para su persecución y sanción condignas.

triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo terCer CirCuito.
XXIII.3 K (10a.)

Queja 55/2015. Juez tercero del ramo penal del distrito Judicial de Fresnillo, Zacatecas. 
1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Guillermo alberto Hernández 
Segura.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InFOnAVIT. AnTE EL FALLECIMIEnTO dE un TRABAJAdOR 
ACREdITAdO, LA AdJudICACIÓn dEL dERECHO dE PROPIEdAd 
SOBRE EL InMuEBLE MATERIA dEL CRÉdITO OTORgAdO POR 
AQuEL ORgAnISMO, CORRESPOndE ÚnICA Y EXCLuSIVAMEnTE 
A LA AuTORIdAd JuRISdICCIOnAL (JunTA FEdERAL dE COn CI
LIACIÓn Y ARBITRAJE). de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 191/2004, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XX, diciembre de 2004, página 388, de rubro: "iNFoNaVit. la de
ClaraCióN de BeNeFiCiarioS por la JuNta Federal de CoN Ci lia CióN 
Y arBitraJe da luGar a la adJudiCaCióN del iNmueBle adQuirido 
por el traBaJador FalleCido CoN uN CrÉdito otor Gado por aQuel 
iNStituto.", una vez realizada la declaración de beneficia rios por la Junta 
Federal de Conciliación y arbitraje, procede como consecuencia necesaria e in
mediata, la adjudicación del inmueble en favor del recién nombrado bene
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ficiario. ahora bien, la Constitución política de los estados uni dos mexicanos 
ni la ley Federal del trabajo determinan con precisión a quién corresponde 
realizar los trámites relativos a la declaratoria de propiedad; no obstante, de 
los artículos 939, 940, 946 y 975 de la referida ley, a los que se acude en térmi
nos del numeral 17 del mismo ordenamiento, por regular un caso semejante, 
como lo es la adjudicación derivada del remate en vía de ejecución forzosa, 
se concluye que, por su naturaleza, la adjudicación corresponde única y exclu
sivamente a la autoridad jurisdiccional, la que deberá declarar a quién se 
transmite el derecho de propiedad sobre el inmueble materia del crédito otor
gado por el aludido instituto de vivienda (infonavit). por ello, no puede impo
nerse a dicho organismo esa carga, al tener únicamente la calidad de acreedor 
hipotecario en relación con el beneficiario, al haberle otorgado un crédito 
para la adquisición de vivienda al trabajador fallecido, atento a los artículos 
137 de la aludida ley y 3o., fracción ii, inciso a), de la ley del instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.22 L (10a.)

amparo directo 628/2015. instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabaja
dores. 24 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: F. Guillermo Baltazar 
alvear. Secretario: César alejandro del Bosque martínez. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IngRESOS POR EnAJEnACIÓn dE BIEnES. Su dOnACIÓn nO 
LIBERA A QuIEn LOS OBTuVO dE LA OBLIgACIÓn dE dECLARAR
LOS Y dE REALIZAR EL PAgO dE LAS COnTRIBuCIOnES CORRES
POndIEnTES (LEgISLACIÓn dE LOS IMPuESTOS SOBRE LA 
REnTA Y EMPRESARIAL A TASA ÚnICA ABROgAdA). de los artícu
los 146 de la ley del impuesto sobre la renta y 1 de la ley del impuesto em
presarial a tasa Única –ambos ordenamientos abrogados–, se advierte como 
hecho imponible la obtención de los ingresos por enajenación de bienes, esto 
es, la contraprestación obtenida. en consecuencia, el hecho de que se hubie
ren donado los ingresos derivados de la aludida enajenación, no releva a 
quien realizó la donación de la obligación de declararlos y de efectuar el pago 
de las contribuciones correspondientes, pues los bienes que admiten ser do
nados forman parte del acervo patrimonial del donante al momento en que 
realiza la transferencia, por lo que dichos ingresos integran su patrimonio, 
máxime que no existe precepto que exente al vendedor de un bien inmue
ble de pagar los impuestos por los ingresos obtenidos con motivo de esa 
enajenación.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.1o.A.24 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
81/2015. administradora local Jurídica de Guadalajara Sur. 20 de octubre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: rogelio Camarena Cortés. Secretaria: ana rosa 
aguilar Franco.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

InSPECCIÓn OCuLAR RESPECTO A unA PÁgInA dE InTERnET. 
Su dESECHAMIEnTO En EL JuICIO dE AMPARO ES ILEgAL CuAndO 
SE FundA En QuE EL PERSOnAL JudICIAL REQuIERE COnO
CIMIEnTOS TÉCnICOS ESPECIALES. la prueba de inspección ocular trata 
sobre el reconocimiento de hechos, lugares, circunstancias y cosas en la 
forma en que se encuentren al verificarse la diligencia, cuya finalidad es aclarar 
o fijar hechos relativos a la contienda que no requieran conocimientos técni
cos especiales; es decir, su objeto atiende a lo que se puede percibir a través 
de los sentidos con verificación al momento. ahora bien, si se considera que 
actualmente el uso de las computadoras es común en los órganos jurisdic
cionales del poder Judicial de la Federación, pues para llevar a cabo las labores 
cotidianas que demanda, los equipos de cómputo, e inclusive el uso de internet, 
son herramientas fundamentales para cumplir con ello, se deduce que el ser
vidor público cuenta con la presunción de tener los conocimientos y los 
medios necesarios para utilizarlos. entonces, si se ofrece esa prueba res
pecto a una página de internet con el fin de que el personal judicial consulte 
y asiente su contenido, resulta ilegal desecharla cuando se funda en que se 
requieren conocimientos técnicos especiales, máxime que la institución cuenta 
con una dirección encargada de las tecnologías de la información que, entre 
otras funciones, da soporte técnico a los usuarios de los equipos tecnológicos 
con la finalidad de asesorarlos e instruirlos en cualquier momento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.43 K (10a.)

Queja 178/2015. 28 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: diógenes Cruz 
Figueroa. Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

InTERÉS JuRÍdICO. LA InTERPRETACIÓn COnFORME A LA COnS
TI TuCIÓn dEL ARTÍCuLO 51, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY 
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OR gÁnICA dEL TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO 
dEL dISTRITO FEdERAL, PERMITE EnTEndER TAL EXIgEnCIA 
COMO LA LEgITIMACIÓn En LA CAuSA Y, dE ESE MOdO, dICHO 
PRECEPTO RESPETA EL dERECHO dE ACCESO A LA JuSTICIA. 
el acceso a la justicia, tutelado en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, se traduce en el derecho de todos los gober
nados a contar con un recurso sencillo para defender sus derechos, así como 
a obtener una resolución sobre sus litigios por tribunales imparciales, inde
pendientes y expeditos para impartir justicia, dentro de los plazos y en los 
términos establecidos en las leyes. por su parte, el artículo 51, segundo párrafo, 
de la ley orgánica del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito 
Federal establece que cuando el actor pretenda obtener una sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico 
mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso. 
ahora bien, la interpretación literal de este precepto podría suponer la improce
dencia del juicio de nulidad cuando el actor no acredita su interés jurídico 
en los términos establecidos por el legislador, pero eso implicaría supeditar la 
procedencia del juicio a una cuestión de fondo, y se obstaculizaría el acceso 
a la justicia por una razón vinculada no a un presupuesto de viabilidad del 
juicio, sino a una condición para lograr un fallo favorable. en cambio, la inter
pretación conforme a la Constitución, conduce a entender esa exigencia como 
la legitimación en la causa, pues implica demostrar el derecho subjetivo que se 
tiene para realizar las actividades reguladas, lo cual incide en el fondo de la 
cuestión debatida y no lleva a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio 
contencioso administrativo. en consecuencia, esta última forma de interpre
tación normativa no obstaculiza o impide al justiciable acudir a la instancia 
jurisdiccional a deducir los derechos que estima violados, ni genera el sobre
seimiento en el juicio; por tanto, bajo ese criterio, el artículo 51, segundo 
párrafo, citado, respeta el derecho de acceso a la justicia.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.15 A (10a.)

amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedillo Granados. 30 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: armando Cruz espinosa. Secretaria: ana Columba Contreras 
martínez. 

amparo directo 894/2014. Showcase publicidad, S.a. de C.V. 20 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: armando Cruz espinosa. Secretaria: ana Columba Contre
ras martínez.

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circui
to al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
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Viii, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de 
leYeS Que eFeCtuÁN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS 
para iNteGrar JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS Cri
terioS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa aislada p. X/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS
trito Federal. el artÍCulo 51, pÁrraFo SeGuNdo, de Su leY orGÁNiCa, 
adiCioNado mediaNte deCreto puBliCado eN la GaCeta oFiCial loCal 
el 24 de Julio de 2012, No CoNtieNe uN FormaliSmo SiN SeNtido o uN 
oBStÁCulo Que VulNere el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia, Ni Viola el 
artÍCulo 8, Numeral 1, de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
abril de 2014 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 418.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JORnAdA EXTRAORdInARIA. TRATÁndOSE dE SERVIdORES PÚ
BLICOS COn CARgOS dE ALTO nIVEL En LA AdMInISTRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL, Su RECLAMO ES IMPROCEdEnTE. de la inter
pretación sistemática de los artículos 123, apartado B, fracción i, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 58, 60, 61, 66, 67, 68 y 
423, fracción i, de la ley Federal del trabajo, en relación con los numerales 21, 
22, 23, 24 y 26 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se 
advierte la garantía que protege la jornada de trabajo y, por ende, el derecho 
de los empleados sujetos a un horario de trabajo a que sean retribuidos eco
nómicamente cuando sus labores excedan la jornada máxima legal; esto es, 
a que se les pague el tiempo extraordinario laborado. en cambio, el reclamo 
de horas extraordinarias, tratándose de servidores públicos con cargos de alto 
nivel en la administración pública federal, como son los directores de depar
tamento de la Secretaría de Gobernación, es improcedente, ya que dichos 
servidores, para cumplir con las funciones encomendadas por el estado, regi
das por los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficien cia 
previstos en el artículo 7 de la ley Federal de responsabilidades administra
tivas de los Servidores públicos, así como en el bien común, contenido en el 
Código de Ética de los Servidores públicos de esa dependencia, por regla 
general, no están sujetos a un horario de trabajo, como el personal operativo, 
pues por su alto nivel, su función está en representación del propio estado y, 
por ello, pueden regular sus actividades diarias conforme a las necesidades 
encomendadas, por lo que es improcedente el pago de horas extras que 
reclamen.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito.

I.16o.T.1 L (10a.)
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amparo directo 126/2015. maría magdalena miranda torres. 16 de abril de 2015. unani
midad de votos. ponente: J. Jesús Gutiérrez legorreta. Secretario: lucio Cornejo 
Castañeda.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA 
SuMARIA. EL SuPuESTO dE IMPROCEdEnCIA A QuE SE REFIERE 
LA FRACCIÓn V dEL ARTÍCuLO 583 dE LA LEY dE LA MATERIA, ES 
InAPLICABLE A LOS ASunTOS En QuE SE CALIFIQuE LA LEgALI
dAd dE LA EXIgEnCIA dE unA OBLIgACIÓn TRIBuTARIA. la hipó
tesis de improcedencia del juicio de nulidad en la vía sumaria, relativa a los 
casos en que se impugnen resoluciones definitivas en las que se impongan 
multas o sanciones pecuniarias y, además, se incluya alguna otra carga u 
obli gación al gobernado –fracción V del artículo 583 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo–, se refiere a resoluciones eminen
temente administrativas. por tanto, dicho supuesto es inaplicable cuando se 
pretenda la nulidad de actos en que se determinen o confirmen créditos fisca
les emitidos por las autoridades hacendarias, a que se refieren las fracciones 
i y V del diverso 582 del ordenamiento citado, pues la controversia en esos 
asuntos se constriñe a calificar la legalidad de la exigencia de una obligación 
tributaria y no administrativa.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.17 A (10a.)

amparo directo 60/2015. operadora de tiendas internacionales, S.a. de C.V. 1 de octubre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: 
Ángel García Cotonieto.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA 
SuMARIA. LA APLICACIÓn dE LAS HIPÓTESIS LEgALMEnTE ES
TABLECIdAS PARA Su IMPROCEdEnCIA, dEBE RELACIOnARSE 
COn LOS SuPuESTOS MATERIALES PARA Su TRAMITACIÓn. Con
forme al artículo 583 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, la tramitación del juicio de nulidad en la vía sumaria es improcedente 
cuando se controviertan resoluciones definitivas que: i) no se adecuen a los 
supuestos establecidos para esa vía –fracción i–; ii) refiriéndose a éstos, ade
más se controvierta la legalidad de un acto administrativo, decreto o acuerdo 
de carácter general –fracción ii–; iii) impongan multas o sanciones pecuniarias 
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y se incluya alguna otra carga u obligación –fracción V–; iv) se trate de san
ciones económicas en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, de las relativas a la responsabilidad resarcitoria –frac
ción iii–, o por infracciones a las normas de propiedad intelectual –fracción 
iV–; y, v) respecto de las cuales se hubiera ofrecido una prueba testimonial y 
no pueda presentarse a las personas señaladas como testigos –fracción Vi–; 
sin embargo, la aplicación de las hipótesis referidas debe relacionarse con 
los supuestos enlistados en el artículo 582 del propio ordenamiento, pues en 
éstos el legislador delimitó materias específicas que hacen procedente su tra
mitación, en atención al criterio de cuantía menor y al hecho generador de la 
resolución impugnada que será motivo de análisis por el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.16 A (10a.)

amparo directo 60/2015. operadora de tiendas internacionales, S.a. de C.V. 1 de octubre 
de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge arturo Camero ocampo. Secretario: 
Ángel García Cotonieto.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JuICIO ORAL CIVIL. EL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA LA PRESEnTA
CIÓn OPORTunA dE LA dEMAndA dE AMPARO dIRECTO, COn
TRA LA SEnTEnCIA dICTAdA En AQuÉL, InICIA A PARTIR dEL 
dÍA SIguIEnTE AL dE LA nOTIFICACIÓn HECHA En LA PROPIA 
AudIEnCIA dOndE SE dICTE, SIEMPRE Y CuAndO OBRE COnS
TAnCIA FEHACIEnTE dE QuE QuEdÓ A dISPOSICIÓn dE LAS 
PARTES O LES FuE EnTREgAdA COPIA dE ÉSTA. de conformidad 
con los artículos 979, 989, 990, 1006 y 1007 del Código de procedimientos Civi
les para el distrito Federal, las resoluciones que se dicten en las audiencias 
deben notificarse en el propio acto, estén o no presentes todas las partes pues, 
en los juicios orales, únicamente el emplazamiento y el auto que admita la 
reconvención se notificarán personalmente. No obstante, del análisis integral 
a las disposiciones del juicio oral, no se obtiene alguna norma que establezca 
si las notificaciones practicadas en las audiencias preliminar o final del jui
cio, surten efectos el mismo día o el siguiente al en que se practican. en vir
tud de lo anterior, al no prever alguna cuestión el capítulo especial del juicio 
oral civil, conforme al artículo 977 del código adjetivo civil local, debe acudirse 
a la parte general de dicho ordenamiento legal, el cual, en su artículo 129, es 
claro en diferenciar el momento en que comienzan a correr los plazos, atento 
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a la forma en que se lleve a cabo la notificación relativa, tratándose de notifi
caciones personales como el emplazamiento o la comparecencia, entre otras; 
casos en los que los términos concedidos a las partes, corren a partir del día 
siguiente al de la práctica de la comunicación. Bajo este contexto legal, se 
concluye que la notificación de la sentencia definitiva del juicio oral, surte efec
tos el mismo día en que se practica, al ser este criterio acorde con las reglas 
que rigen ese procedimiento, ya que la obligación de las partes de compare
cer a las audiencias (artículo 989), tiene como finalidad, entre otras, dados los 
principios de inmediación y concentración, que tengan conocimiento pleno y 
directo de las determinaciones ahí emitidas, siendo que por virtud de ello, la 
notificación ahí llevada a cabo, se equipara a una personal. así, tratándose 
de la notificación de la sentencia definitiva de dicho procedimiento oral, el 
cómputo del plazo para determinar la presentación oportuna de la demanda 
de amparo directo, debe iniciar a partir del día siguiente al de la notificación 
hecha en la propia audiencia donde se dicte la sentencia, siempre y cuando 
obre constancia fehaciente de que quedó a disposición de las partes o les fue 
entregada copia de la sentencia definitiva, al ser ésta una formalidad esencial 
de dicha notificación, para que deba reputarse como legalmente practicada. 

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.79 C (10a.)

amparo directo 258/2015. alberto Hernández mejía y Zarza. 3 de julio de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. Secretario: tomás Zurita García.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MÉdICO RESIdEnTE. AL TEnER LA CALIdAd dE BECARIO POR CuR
SAR un POSgRAdO En ALgunA ESPECIALIdAd MÉdICA En EL 
HOSPITAL PÚBLICO AL QuE ESTÁ AdSCRITO, Su BAJA COnSTI
TuYE un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL AMPARO.

MÉdICO RESIdEnTE. CuAndO CuRSA un POSgRAdO En ALgunA 
ESPECIALIdAd En MEdICInA En un HOSPITAL PÚBLICO, Su RE
LACIÓn JuRÍdICA COn ÉSTE ES dE ESTudIAnTE BECAdO Y nO dE 
TRABAJAdOR, AL nO EXISTIR EL ELEMEnTO SuBORdInACIÓn 
(InAPLICABILIdAd dE LOS ARTÍCuLOS 353.B Y 353.F A 353.H dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO).

amparo eN reViSióN 283/2014. 9 de Julio de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JorGe toSS CapiStrÁN. poNeNte: JorGe SeBaStiÁN 
martÍNeZ GarCÍa. SeCretario: iSmael martÍNeZ reYeS.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—los agravios expuestos por la inconforme contra las consi
deraciones de la sentencia recurrida, relativas al sobreseimiento por impro
cedencia del juicio constitucional contra la ilegal baja como alumna o médico 
residente son sustancialmente fundados.

del análisis conjunto de los motivos de disenso expresados por la recu
rrente se advierte que plantea que, contra lo determinado en esta parte de la 
sentencia materia del presente recurso, ********** no tiene el carácter de 
trabajadora, es decir, no tiene celebrado un contrato de trabajo con el orga
nismo público descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, pues no se 
acreditó que percibe un salario, que hubiese firmado un contrato y que gozara 
de todas las prestaciones contenidas en el contrato colectivo de trabajo; de ahí 
que estime incorrecta la decisión adoptada por el Juez de amparo en el sen
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tido de que la subdirectora de enseñanza, investigación y Capacitación, así 
como el director administrativo, ambos del mencionado organismo público 
descentralizado, no tienen la calidad de autoridades para efectos del juicio de 
amparo, en términos del artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo vigente.

Señala que el artículo 8o. de la ley Federal del trabajo establece que un 
trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo 
personal subordinado; que para que una persona tenga la calidad de trabaja
dor, debe reunir los siguientes requisitos:

a) una subordinación.

b) una jornada de trabajo.

c) la percepción de un sueldo o salario.

además, afirma que deben establecerse las condiciones laborales en 
un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 25 de la 
legislación laboral para que se esté en presencia de una relación de trabajo, 
lo que en la especie no acontece, pues no existen pruebas con las que se jus
tifique la existencia de ese vínculo laboral, pues no percibía un salario ni firmó 
algún contrato individual de trabajo, sino que concursó en el examen nacio
nal para aspirantes a residencia médica, ante la Comisión interinstitucional 
para la Formación de recursos Humanos para la Salud, sin que al momento de 
ser aceptada se le asignara un salario o prestaciones como trabajador, ya que 
únicamente se le asignó una beca con recursos federales, los cuales eran trans
feridos al organismo público descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, 
en atención a que ahí fue asignada para recibir su adiestramiento, pero no como 
trabajadora, sino como estudiante de la especialidad de medicina interna, esto 
es, tenía el carácter de becaria y no de trabajadora.

los argumentos precedentes son sustancialmente fundados y suficien
tes para revocar la sentencia recurrida.

en efecto, se tiene como un hecho cierto que la recurrente, aquí quejosa, 
fue dada de baja como residente médico en la especialidad de medicina interna 
en el Centro de especialidades médicas del estado, lo que se corrobora con el 
informe justificado emitido por la subdirectora de enseñanza, investigación y 
Capacitación del mencionado centro de especialidades médicas, así como del 
correspondiente al director administrativo del organismo público descentrali
zado Servicios de Salud de Veracruz, lo que se corrobora con el oficio **********, 
de fecha **********, dirigido a la directora de educación en Salud, con residen
cia en la Ciudad de méxico, distrito Federal (visible a foja 197 del expediente 
de amparo).
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en el fallo aquí recurrido, el Juez de distrito determinó sobreseer en el 
juicio de amparo, al estimar que, de acuerdo con la naturaleza del acto recla
mado y las circunstancias especiales del caso en análisis, no se estaba en 
presencia de un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

lo anotado, puesto que –sostuvo el resolutor federal–, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 353.B, 353.F y 353.F de la ley Federal del 
trabajo, así como (sic) del reglamento estatal para residencias médicas en 
los Servicios de Salud de Veracruz 20112016, se advertía que los médicos resi
dentes en periodo de adiestramiento en una especialidad, tienen el carácter de 
trabajadores, cuyas relaciones laborales se rigen por la ley Federal del trabajo 
y por el contrato respectivo; además, reciben las prestaciones del contrato colec
tivo de trabajo y un sueldo, y la conclusión o supresión académica de estudios 
es causa de terminación de esa relación de trabajo.

así, determinó el a quo que los actos reclamados derivan de una rela
ción laboral, esto es, de una relación subordinada de prestación de servicios, 
lo cual implica que los actos de molestia no se dan con la actuación de las 
responsables bajo la potestad y poder que les confiere la ley, de tal manera 
que si la solicitante de amparo estableció con la responsable una relación de 
coordinación y, por ende, adquirieron derechos y obligaciones recíprocas, en 
un plano de igualdad, cualquier controversia que se suscite en esa relación no 
entraña una violación de garantías, sino el incumplimiento de obligaciones 
que, en todo caso, debe ser resuelto por los tribunales de instancia estableci
dos para el caso específico.

Que, en todo caso, añadió el juzgador, los actos reclamados implicaban 
una violación a los derechos que como trabajadora le confiere la ley, es decir, 
se trataba de una relación de coordinación entablada entre particulares, en la 
que actuaban en un mismo plano de igualdad, cuya nota distintiva es que las 
partes involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que coac
tivamente se impongan las consecuencias jurídicas establecidas por ellas o 
contempladas por la ley, encontrándose ambas en el mismo nivel, existiendo 
bilateralidad en el funcionamiento de las relaciones de coordinación; que en 
la especie, el legislador ha considerado que los conflictos que se susciten entre 
Servicios de Salud del estado de Veracruz y sus trabajadores, corresponden al 
ámbito competencial de la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, en térmi
nos de lo dispuesto en el artículo 123, apartado a, de la Constitución General 
de la república.

tal apreciación por parte del Juez de distrito es desacertada, en aten
ción de lo que enseguida se explica.

en efecto, los artículos 353.a a 353.i de la ley Federal del trabajo 
disponen:
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"artículo 353.a. para los efectos de este capítulo, se entiende por:

"i. médico residente: el profesional de la medicina con título legalmente 
expedido y registrado ante las autoridades competentes, que ingrese a una uni
dad médica receptora de residentes, para cumplir con una residencia.

"ii. unidad médica receptora de residentes: el establecimiento hospi
talario en el cual se pueden cumplir las residencias, que para los efectos de 
la ley General de Salud, exige la especialización de los profesionales de la 
medicina; y

"iii. residencia: el conjunto de actividades que deba cumplir un médico 
residente en periodo de adiestramiento; para realizar estudios y prácticas de 
posgrado, respecto de la disciplina de la salud a que pretenda dedicarse, den
tro de una unidad médica receptora de residentes, durante el tiempo y conforme 
a los requisitos que señalen las disposiciones académicas respectivas."

"artículo 353.B. las relaciones laborales entre los médicos residentes y 
la persona moral o física de quien dependa la unidad médica receptora de 
residentes, se regirán por las disposiciones de este capítulo y por las estipula
ciones contenidas en el contrato respectivo, en cuanto no las contradigan."

"artículo 353.C. Son derechos especiales de los médicos residentes, 
que deberán consignarse en los contratos que se otorguen, a más de los pre
vistos en esta ley, los siguientes:

"i. disfrutar de las prestaciones que sean necesarias para el cum
plimiento de la residencia.

"ii. ejercer su residencia hasta concluir su especialidad, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos que establece este capítulo."

"artículo 353.d. Son obligaciones especiales del médico residente, las 
siguientes:

"i. Cumplir la etapa de instrucción académica y el adiestramiento, de 
acuerdo con el programa docente académico que esté vigente en la unidad 
médica receptora de residentes;

"ii. acatar las órdenes de las personas designadas para impartir el adies
tramiento o para dirigir el desarrollo del trabajo, en lo concerniente a aquél y 
a éste.

"iii. Cumplir las disposiciones internas de la unidad médica receptora de 
residentes de que se trate, en cuanto no contraríen las contenidas en esta ley;
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"iV. asistir a las conferencias de teoría (sic) sesiones clínicas, anatomo
clínicas, clinicorradiológicas, bibliográficas y demás actividades académicas 
que se señalen como parte de los estudios de especialización;

"V. permanecer en la unidad médica receptora de residentes, en los tér
minos del artículo siguiente; y

"Vi. Someterse y aprobar los exámenes periódicos de evaluación de cono
cimientos y destreza adquiridos, de acuerdo a las disposiciones académicas 
y normas administrativas de la unidad correspondiente."

"artículo 353.e. dentro del tiempo que el médico residente debe per
manecer en la unidad médica receptora de residentes, conforme a las dispo
siciones docentes respectivas, quedan incluidos, la jornada laboral junto al 
adiestramiento en la especialidad, tanto en relación con pacientes como en 
las demás formas de estudio o práctica, y los periodos para disfrutar de reposo 
e ingerir alimentos."

"artículo 353.F. la relación de trabajo será por tiempo determinado, no 
menor de un año ni mayor del periodo de duración de la residencia necesaria 
para obtener el certificado de especialización correspondiente, tomándose en 
cuenta a este último respecto las causas de rescisión señaladas en el artículo 
353.G.

"en relación con este capítulo, no regirá lo dispuesto por el artículo 39 
de esta ley."

"artículo 353.G. Son causas especiales de rescisión de la relación de tra
bajo, sin responsabilidad para el patrón, además de la que establece el artículo 
47, las siguientes:

"i. el incumplimiento de las obligaciones a que aluden las fracciones i, 
ii, iii y Vi del artículo 353.d;

"ii. la violación de las normas técnicas o administrativas necesarias para 
el funcionamiento de la unidad médica receptora de residentes en la que se 
efectúe la residencia;

"iii. la comisión de faltas a las normas de conducta propias de la pro
fesión médica, consignados en el reglamento interior de trabajo de la unidad 
médica receptora de residentes."

"artículo 353.H. Son causas de terminación de la relación de trabajo, 
además de las que establece el artículo 53 de esta ley:



1260 dICIEMBRE 2015

"i. la conclusión del programa de especialización;

"ii. la supresión académica de estudios en la especialidad en la rama 
de la medicina que interesa al médico residente."

"artículo 353.i. las disposiciones de este capítulo no serán aplicables 
a aquellas personas que exclusivamente reciben cursos de capacitación o 
adiestramiento, como parte de su formación profesional, en las instituciones 
de salud."

los preceptos legales reproducidos establecen, en lo que es relevante 
al caso, por una parte, que entre los médicos residentes y la persona moral o 
física de quien dependa la unidad médica receptora de residentes, existe una 
relación laboral que se regirá por las disposiciones transcritas y por las estipu
laciones contenidas en el contrato respectivo, en cuanto no las contradigan; 
sin embargo, conforme a los citados preceptos legales, la residencia también se 
define como el "conjunto de actividades que deba cumplir un médico residente 
en periodo de adiestramiento"; para realizar estudios y prácticas de posgrado, 
esto es, la instrucción académica y el adiestramiento, de acuerdo con el pro
grama docente académico que esté vigente en la unidad médica receptora de 
residentes.

de esta manera, a fin de resolver si el acto reclamado consistente en la 
baja como alumna o médico residente de una unidad médica receptora de 
residentes tiene las características de un acto de autoridad para los efectos 
de amparo indirecto, es necesario dar respuesta a los siguientes cuestio 
namientos.

¿los médicos residentes que cursan un posgrado en alguna especia
lidad en medicina adscritos a una unidad médica receptora tienen la calidad 
de trabajadores de esta última?

o bien:

¿los médicos residentes que cursan un posgrado en alguna especiali
dad en medicina, tienen la calidad de estudiantes (alumnos)?

las respuestas a estas interrogantes se desarrollarán enseguida.

Como lo afirma la recurrente en sus agravios, la ley Federal del trabajo 
dispone en su artículo 8o.:

"artículo 8o. trabajador es la persona física que presta a otra, física o 
moral, un trabajo personal subordinado.
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"para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda acti
vidad humana, intelectual o material, independientemente del grado de pre
paración técnica requerido por cada profesión u oficio."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en criterio firme 
y definido, que el elemento fundamental que determina la relación laboral es la 
subordinación, entendiéndose por ésta, un poder jurídico de mando por parte 
del patrón hacia el trabajador, correlativo a un deber de obediencia por parte de 
quien presta el servicio teniendo como apoyo legal esta descripción el artícu
lo 134, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, que obliga a desempeñar el 
servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad 
estarán subordinados los trabajadores en todo lo concerniente al trabajo.

ahora bien, de las constancias allegadas al sumario constitucional, des
tacadamente del expediente de la residente de primer año, correspondiente a 
la quejosa, ahora recurrente **********, no se desprende elemento de convic
ción alguno tendente a justificar el elemento característico de la relación labo
ral, esto es, la subordinación, pues por el contrario, de las diversas constancias 
de dicho expediente [consistente en la relatoría del caso, documento que 
carece de fecha y de nombre de quienes lo elaboraron (fojas 184 a 192); el 
oficio **********, de treinta de agosto de dos mil trece, signado por el jefe de 
servicios del Centro de especialidades médicas (foja 208), el oficio **********, 
de fecha siete de agosto de dos mil trece, signado por el jefe de enseñanza, 
investigación y Capacitación del organismo público descentralizado Servicios 
de Salud de Veracruz], es posible colegir que la aquí recurrente era una beca
ria, quien de acuerdo con la definición otorgada por el diccionario de la lengua 
española de la real academia española, es una "persona que disfruta de una 
beca para estudios".

Con todo lo anterior es posible concluir que, no obstante que la legis
lación laboral contemple que los médicos que presten su residencia, definida 
como el conjunto de actividades que deba cumplir un médico residente en 
periodo de adiestramiento; para realizar estudios y prácticas de posgrado, 
respecto de la disciplina de la salud a que pretenda dedicarse, ante el estable
cimiento hospitalario en el cual se pueden cumplir las residencias, tienen "una 
relación laboral", lo cierto es que si se atiende al elemento principal y carac
terístico de un vínculo de trabajo, que es la subordinación, no emerge esa 
relación de patrón trabajador, ya que no existe ese poder de mando por parte 
del patrón hacia el trabajador, correlativo a un deber de obediencia por parte de 
quien presta el servicio; y por el contrario, se precisa que entre las actividades 
a desempeñar por el médico residente, son principalmente académicas y de 
práctica profesional, de tal manera que su situación jurídica es la de un estu
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diante que percibe una beca para sus estudios de posgrado o especialidad a 
la que pretende dedicarse, con entera independencia de que en la ley se 
exprese que la relación es "laboral", pues deben inaplicarse esas disposicio
nes legales, al ser violatorias de los derechos fundamentales de la quejosa, pues 
el legislador, en forma dogmática, establece que es una relación jurídica sin 
que justifique los elementos mínimos básicos de un vínculo de trabajo en 
estricto rigor.

de ahí que la relación jurídica que en realidad se da entre un médico 
residente y la institución hospitalaria respectiva, es de alumno becado; y, por 
ello, a lo establecido en la ley Federal del trabajo debe dársele la interpretación 
debida, al margen de cómo lo determine.

Sobre este aspecto, es aplicable la tesis XX.18 l, del entonces tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, localizable en la página 590, tomo ii, noviembre 
de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto:

"relaCióN laBoral. Si No eXiSte el elemeNto SuBordiNaCióN 
del traBaJador HaCia el patróN No puede eXiStir la.—Si el actor 
presenta en un juicio laboral, un presupuesto que contiene un nombre comer
cial, la determinación de que el trabajo ofrecido consiste en el suministro y 
colocación de cancelería, ventanas con vidrios y aluminios, y determina medi
das, tiempo y precio de la obra encomendada, sin establecer una unidad de 
pago como salario a destajo o por cada obra encomendada, sino que fija el 
precio de cada cancelería, no un salario, señalando ‘cambio de precios sin pre
vio aviso’; tales circunstancias llevan a concluir que en esas condiciones es 
evidente que no existe relación laboral entre el actor y demandado, ya que no 
se advierte el elemento subordinación que es el que determina la relación labo
ral debiéndose entender por ésta, un poder jurídico de mando por parte del 
patrón hacia el trabajador, correlativo a un deber de obediencia por parte de 
quien presta el servicio teniendo como apoyo legal esta descripción el artícu
lo 134, fracción iii, de la ley Federal del trabajo, que obliga a desempeñar el 
servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad 
estarán subordinados los trabajadores en todo lo concerniente al trabajo."

así como la tesis de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en la página 35, Volumen 70, Quinta parte, Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, del siguiente contenido: 

"relaCióN laBoral, eXiSteNCia de la.—de conformidad con el 
artículo 20 de la ley Federal del trabajo, la relación de trabajo es la prestación 
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de un servicio personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 
salario. de esta definición se advierte que el elemento esencial de la relación 
de trabajo, que permite distinguirla de otras relaciones jurídicas, es el de la subor
dinación en la prestación del servicio, la cual se traduce en la facultad del 
patrón de disponer de la fuerza de trabajo del obrero de acuerdo con la ley o 
el contrato."

en mérito de lo explicado, conforme a las circunstancias especiales del 
caso, ambos cuestionamientos anteriormente planteados deben ser respon
didos de la siguiente forma:

los médicos residentes que cursan un posgrado en alguna especialidad 
en medicina, tienen la calidad de estudiantes becados y no de trabajadores.

a lo que se arriba considerando que, de conformidad con la Norma ofi
cial mexicana Nom001SSa32012, "educación en Salud. para la organización 
y Funcionamiento de las residencias médicas", publicada en el diario oficial 
de la Federación el cuatro de enero de dos mil trece, define al médico residente 
(punto 4.4) como: "profesional de la medicina que ingresa a una unidad médica 
receptora de residentes para realizar una residencia médica a tiempo com
pleto", de lo que no se sigue que un médico residente sea un trabajador; y si 
bien en la citada norma (punto 5.1), señala que "las relaciones entre los médi
cos residentes y la institución de salud de la que dependan las unidades mé
dicas receptoras de residentes deben regirse por las disposiciones jurídicas 
aplicables, la normatividad institucional y las disposiciones de esta norma", 
tampoco otorga claridad para concluir unívocamente en una relación de tipo 
"laboral"; ello pese a que en el punto 4.3, se establece una "jornada laboral"; 
sin embargo, esa única mención no deriva en la existencia de un vínculo de 
subordinación entre el médico residente y la unidad receptora, sino que úni
camente denota la obligación del cumplimiento de un horario, en el cual el 
médico residente debe cumplir con el programa académico y operativo corres
pondiente a la especialidad que cursan.

Cabe señalar, a mayor abundamiento, que entre los derechos que le 
corresponden a los médicos residentes, de acuerdo con la citada Norma ofi
cial mexicana (punto diez, con sus respectivos apartados), se encuentran:

"10.1 recibir las remuneraciones y prestaciones estipuladas por la ins
titución de salud.

"10.2 recibir los programas académico y operativo de la residencia mé
dica correspondiente y el reglamento interno de la unidad médica receptora de 
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residentes donde está adscrito; así como la normatividad relativa a las resi
dencias médicas.

"10.3 recibir la educación de posgrado, de conformidad con los progra
mas académicos de la institución de educación superior y operativo de la resi
dencia médica correspondiente; bajo la dirección, asesoría y supervisión del 
profesor titular, el jefe de servicio y los médicos adscritos, en un ambiente de 
respeto.

"10.4 recibir trimestralmente por parte del profesor titular, las califica
ciones de su desempeño en la residencia médica.

"10.5 Contar permanentemente con la asesoría de los médicos adscri
tos al servicio, durante el desarrollo de las actividades diarias y las guardias.

"10.6 disfrutar de dos periodos vacacionales por año de diez días hábi
les cada uno, de conformidad con lo señalado en el programa operativo corres 
pondiente.

"…

"10.11 asistir a eventos académicos extracurriculares, cuando a juicio 
del profesor titular de la residencia médica, tengan utilidad en relación con 
los programas académico y operativo y se obtenga el permiso de acuerdo con las 
normas institucionales respectivas.

"…"

Y respecto de las obligaciones, el punto 11 de la Norma oficial mexicana 
en análisis dispone:

"11.1 Cumplir las actividades establecidas en los programas académico 
y operativo correspondientes a la residencia médica.

"11.2 Someterse y aprobar los exámenes periódicos de evaluación de 
conocimientos y destrezas adquiridas, de acuerdo con los programas acadé
mico y operativo correspondientes.

"11.3 realizar cuando menos un trabajo de investigación médica durante 
su residencia médica, de acuerdo con los lineamientos y las normas que para 
el efecto emitan las instituciones de salud, la institución de educación supe
rior y la unidad médica receptora de residentes.
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"11.4 participar, durante su adiestramiento clínico, quirúrgico o de cam
po, en el estudio y tratamiento de los pacientes o de las poblaciones que se 
les encomienden, siempre sujetos a las indicaciones y a la asesoría de los 
profesores y médicos adscritos de la unidad médica receptora de residentes.

"11.5 permanecer en la unidad médica receptora de residentes de ads
cripción, durante el tiempo determinado en el programa operativo correspon
diente para el cumplimiento de la residencia médica.

"…"

Conforme a la normatividad en análisis, se puede apreciar que, como ya 
se estableció, los residentes médicos tienen la calidad de estudiantes beca
dos, pues si bien reciben una "remuneración", ello no significa que forzosa y 
necesariamente sea el equivalente a un salario; además de que por la "jornada 
laboral", debe entenderse el tiempo en que deberá cumplir en la estancia de la 
residencia, para recibir los programas académicos y operativo de la residen
cia médica correspondiente, esto es, recibir la educación de posgrado, de 
conformidad con los programas académicos de la institución de educación 
superior y operativo de la residencia médica correspondiente.

en este sentido, es evidente que la relación jurídica entre el residente 
médico y la unidad receptora y demás autoridades de la salud involucradas, 
como es el organismo público descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, 
surge una relación sui géneris que, atendiendo a sus características, debe ser 
considerada como una relación de educación o académica, y no como una 
relación laboral, esto principalmente ante la falta del elemento fundamental, 
que es la subordinación patronal.

lo que es robustecido con el hecho de que el tiempo en que un médico 
realice su residencia, no puede ser computado para efectos de establecer la 
antigüedad laboral, puesto que el citado organismo público descentralizado 
no funge como patrón equiparado, sino como un vínculo entre la autoridad de 
salud, la institución médica y educativa, de acuerdo con los convenios corres
pondientes, a fin de lograr la enseñanza y especialización de recursos humanos 
para la salud, de ahí que ésta constituye una razón adicional para dejar en 
claro que no puede ser el vínculo laboral aludido.

Sobre este aspecto, es aplicable, en lo conducente y por los motivos que 
la informan, la tesis XVii.1o.C.t.17 l (10a.), del primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, que se comparte, visi
ble en la página 2282, libro XVi, tomo 3, enero de 2013, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:
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"traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
eN el Cómputo de Su aNtiGÜedad No puede CoNSiderarSe el 
periodo de eStaNCia eN el iNterNado de preGrado, al tratarSe de 
uNa etapa de eNSeÑaNZa eN loS plaNeS de eStudio de la liCeNCia
tura eN mediCiNa Y No de uN traBaJo perSoNal SuBordiNado.—
del capítulo iii, título cuarto, de la ley General de Salud se advierte que las 
autoridades educativas, en coordinación con las sanitarias y con la participa
ción de las instituciones de educación superior, deben recomendar normas 
y criterios para la formación de recursos humanos para la salud; asimismo, 
que las instituciones de salud, con base en las normas oficiales mexicanas que 
emita la Secretaría de Salud, establecerán las bases para la utilización de sus 
instalaciones y servicios en la formación de los citados recursos. por ende, de 
conformidad con estos fundamentos, surgen las Normas oficiales mexicanas 
Nom234SSa12003 ‘utilización de Campos Clínicos para Ciclos Clínicos e 
internado de pregrado’ y Nom090SSa11994 ‘para la organización y Fun
cionamiento de las residencias médicas’, las que definen, por su orden, al 
internado de pregrado como: ‘Ciclo académico teóricopráctico que se realiza 
como parte de los planes de estudio de licenciatura en medicina, como una 
etapa que debe cubrirse previamente al servicio social, al examen profesional 
y al título respectivo’; en tanto que al médico residente: ‘profesional de la me
dicina con título legalmente expedido y registrado ante las autoridades com
petentes, que ingrese a una unidad médica receptora de residentes para 
cumplir con una residencia’, definición esta última idéntica a la establecida 
en el numeral 353a de la ley Federal del trabajo. por tanto, el periodo de estan
cia en el internado de pregrado, no puede generar antigüedad a favor de un 
trabajador del instituto mexicano del Seguro Social, habida cuenta que cuando 
ello ocurrió, se encontraba cubriendo los planes de estudio de la licenciatura 
en medicina, como una etapa previa al servicio social, al examen profesional y 
al título respectivo, esto es, un proceso de enseñanza, no así la prestación de un 
trabajo personal subordinado a cambio de un salario."

No se opone a todo lo antes establecido, lo dispuesto en los artículos 
353.B, 353.F, 353.G y 353.H de la ley Federal del trabajo, antes transcritos, en 
tanto que establecen que entre los médicos residentes y la persona moral o 
física de quien dependa la unidad médica receptora de residentes existe una 
relación de trabajo y una jornada laboral, así como las causas de rescisión de 
la relación de trabajo; pues, con fundamento en el artículo 1o. constitucional, 
este tribunal estima que deben inaplicarse en parte por ser violatorios del 
derecho humano a la educación de posgrado, tutelado en el artículo 3o. de la 
Carta magna.

Ciertamente, se estima oportuno indicar que conforme al nuevo marco 
constitucional sobre la protección a los derechos humanos, toda autoridad 
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jurisdiccional tiene obligación de salvaguardar los derechos inherentes al ser 
humano, para lo cual están constreñidas incluso a ejercer el control de la 
convencionalidad ex officio sobre normas de observancia obligatoria que 
pudieran contravenir esos derechos reconocidos en la Constitución General 
y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano forma parte 
al haberlos suscrito y ratificado.

Y es que a partir del nuevo horizonte garantista en el estado mexicano 
con motivo de las reformas a los artículos 1o., 103 y 107, fracción XVi, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, cambia la forma de concebir, 
interpretar y aplicar las normas relacionadas con los derechos humanos, incor
porando al ordenamiento los valores, principios y fines del derecho internacio
nal de los derechos humanos, visible destacadamente en la reforma y adición 
del artículo 1o. citado, que en su actual redacción, se enfatiza lo siguiente:

• las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con la Constitución política de los estados unidos mexicanos y con los 
tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia.

• es decir, los derechos humanos son los reconocidos por la Constitu
ción y los tratados internacionales suscritos por el país; la interpretación de 
la Constitución, las disposiciones de derechos humanos contenidas en tratados 
internacionales suscritos por el estado mexicano y las leyes siempre deben 
ser en las mejores condiciones para las personas.

también debe destacarse el mandato del precepto constitucional citado, 
en el sentido de que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependen
cia, indivisibilidad y progresividad.

en consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y repa
rar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

así, cuando el precepto constitucional mencionado establece que todas 
las autoridades deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, implica que se haga de manera universal, es decir, a todas las per
sonas por igual, con una visión interdependiente, que se refiere a que el ejercicio 
de un derecho humano implica, necesariamente, que se respeten y protejan 
múltiples derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo habrá 
de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios 
establecidos para el ejercicio de los mismos. 



1268 dICIEMBRE 2015

al respecto, es aplicable también la tesis 1a. XViii/2012 (9a.), de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
257, libro iX, tomo 1, junio de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"dereCHoS HumaNoS. oBliGaCioNeS CoNStituCioNaleS de laS 
autoridadeS eN la materia.—mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir del día siguiente 
de su publicación, se reformó y adicionó el artículo 1o. de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas a derechos humanos se 
interpretarán conforme a la Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, 
es decir, que los derechos humanos son los reconocidos por la ley Funda
mental y los tratados internacionales suscritos por méxico, y que la interpre
tación de aquélla y de las disposiciones de derechos humanos contenidas en 
instrumentos internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las mejores 
condiciones para las personas. asimismo, del párrafo tercero de dicho precepto 
destaca que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, conforme a 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi
dad, y que, en consecuencia, el estado debe prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca 
la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas las 
personas por igual, con una visión interdependiente, ya que el ejercicio de un 
derecho humano implica necesariamente que se respeten y protejan múlti
ples derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo habrá de ser de 
manera progresiva, prohibiendo cualquier retroceso en los medios estableci
dos para el ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos."

a partir de lo anterior, la interpretación de la ley ordinaria por parte de 
los Jueces presupone realizar tres pasos: 

1. interpretación conforme en sentido amplio. ello significa que los Jue
ces del país, al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano, 
deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los 
cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia.

2. interpretación conforme en sentido estricto. ello significa que cuando 
hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, partien
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do de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella que hace 
a la ley acorde a los derechos humanos establecidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, para 
evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.

3. inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posi
bles. ello no afecta o rompe con la lógica del principio de división de poderes 
y del federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte.

lo anteriormente expuesto hace concluir que actualmente existen dos 
grandes vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el 
orden jurídico mexicano, siendo éstos:

a) el control constitucional que deben ejercer los órganos del poder 
Judicial de la Federación con vías directas de control: acciones de inconsti
tucionalidad, controversias constitucionales y juicio de amparo directo e in
directo; y,

b) el control constitucional que deben ejercer el resto de los Jueces del 
país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que son com
petentes, esto, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda separada. 

en estas condiciones, este tribunal estima que, de conformidad con una 
interpretación conforme en sentido amplio, no es posible determinar la con
vencionalidad de los preceptos legales precisados, a la luz y conforme a los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales en los cuales el estado mexicano sea parte, pues debe tenerse pre
sente que dicha interpretación debe hacerse con el objetivo fundamental de 
favorecer en todo tiempo a las personas la protección más amplia, lo que no 
se logra en el caso específico, puesto que dichos preceptos legales, al condi
cionar la calidad de trabajador a un residente médico, vulnera en perjuicio de 
éste su derecho fundamental a la educación.

efectivamente, el derecho fundamental a la educación se entiende como 
una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la formación, la instruc
ción, dirección o enseñanza necesarias para el desarrollo armónico de todas 
sus capacidades cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas; se trata de un 
elemento principal en la formación de la personalidad de cada individuo, como 
parte integrante y elemental de la sociedad. 
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dicha prerrogativa está contenida en el artículo 3o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; así como en los artículos 13, nume
ral 1, del pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; el 
13, numeral 1, del protocolo adicional a la Convención americana sobre dere
chos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Culturales; el 
artículo 26, numeral 1, de la declaración universal de los derechos Humanos; y 
Xii de la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre. de estos 
ordenamientos se desprende que la efectividad de este derecho se obtiene 
mediante el cumplimiento de una diversidad de obligaciones que están a cargo 
de una multiplicidad de sujetos, tales como la capacitación de las personas 
para participar en una sociedad libre, que debe impartirse por las institucio
nes o el estado de forma gratuita y ajena a toda discriminación, en cumplimiento 
a las características de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adapta
bilidad. todas estas obligaciones estructuradas de manera armónica, a partir 
de las obligaciones generales de promoción, protección, respeto y garantía que 
establece el artículo 1o. de la Constitución.

de esta manera lo ha establecido la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 1a. ClXViii/2015 (10a.), publicada en la página 
425, libro 18, tomo i, mayo de 2015, décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas», de título y subtítulo: "dereCHo a la 
eduCaCióN. eS uNa eStruCtura JurÍdiCa CompleJa Que Se CoN
Forma CoN laS diVerSaS oBliGaCioNeS impueStaS taNto eN la CoNS 
tituCióN, Como eN loS diVerSoS iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS."

ergo, para garantizar la efectividad del derecho indicado, debe darse 
cumplimiento a obligaciones de respeto, en las cuales se busca no obstacu
lizar o impedir el acceso al goce de los derechos, entre otras, como así lo deter
minó la citada primera Sala del máximo tribunal del país, en la tesis 1a. ClXiX/2015 
(10a.), visible en la página 429, libro 18, tomo i, mayo de 2015, décima Época 
del citado medio de difusión «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas», del siguiente contenido:

"dereCHo a la eduCaCióN. Su eFeCtiVidad eStÁ GaraNtiZada 
por diVerSaS oBliGaCioNeS de CarÁCter poSitiVo Y NeGatiVo a CarGo 
del eStado Y de loS partiCulareS. de los artículos 3o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 13, numeral 1, del pacto inter
nacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; 13, numeral 1, del 
protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos Humanos en 
materia de derechos económicos, Sociales y Culturales; 26, numeral 1, de la 
declaración universal de los derechos Humanos; y Xii, de la declaración ame
ricana de los derechos y deberes del Hombre, se advierte el establecimiento 
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de diversas obligaciones, tanto positivas como negativas, a cargo del estado 
y de los particulares, tendientes a respetar y garantizar el derecho humano a la 
educación en favor de todo ciudadano, como base de la sociedad a la que per
tenece. por tanto, la efectividad del derecho indicado puede lograrse mediante 
el cumplimiento de obligaciones de respeto, en las cuales se busca no obs
taculizar o impedir el acceso al goce de los derechos; igualmente, a través de 
conductas positivas, como las relativas a llevar a cabo acciones para no per
mitir que terceros obstaculicen esos bienes referentes a la protección del dere
cho, o incluso acciones de garantía, que aseguran que el titular del derecho 
acceda al bien cuando no pueda hacerlo por sí mismo. asimismo, pueden iden
tificarse prohibiciones, como las relativas a no impedir el acceso a los servicios 
de educación, al igual que conductas positivas relacionadas con la presta
ción de servicios educativos de manera gratuita, dentro de lo cual se incluye 
la construcción de centros educativos, de instalaciones sanitarias, la partici
pación de docentes calificados y el pago de salarios competitivos, entre otras. 
además, si bien es cierto que los ordenamientos disponen una puesta en 
práctica gradual del derecho y reconocen las restricciones debidas a las limi
taciones de los recursos, también lo es que se imponen obligaciones con efecto 
inmediato, como lo es la no discriminación, la relativa a mantener un sistema 
transparente y eficaz para comprobar si la educación se orienta o no realmente 
a los objetivos educativos, así como la de establecer normas mínimas que deben 
cumplir todas las instituciones de enseñanza privada, entre otras."

Corolario de lo anterior, es factible obtener las siguientes premisas: 

el derecho fundamental a la educación, contenido en nuestra Carta 
Fundamental, así como en la diversidad de tratados internacionales suscritos 
por el estado mexicano, consiste en recibir la formación, la instrucción, direc
ción o enseñanza necesarias para el desarrollo armónico de todas las capaci
dades cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas, como un elemento 
principal en la formación de la personalidad de cada individuo, como parte 
integrante y elemental de la sociedad, cuya efectividad debe ser garantizada 
mediante la no obstaculización o impedimento a su acceso.

los dispositivos legales 353.B, 353.F, 353.G y 353.H de la ley Federal del 
trabajo, si bien literalmente establecen que entre los médicos residentes y la 
persona moral o física de quien dependa la unidad médica receptora de resi
dentes "existe una relación de trabajo"; sin embargo, deben inaplicarse en 
esas porciones normativas, porque del análisis conjunto del resto de sus dis
posiciones normativas no se obtiene alguna regla de cómo es que se da alguna 
relación jurídica de subordinación con la institución de salud respectiva, sino 
más bien su articulado permite concluir que la relación jurídica es académica.
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así, al contrastar el derecho humano en análisis, con las disposiciones 
legales transcritas, así como con el caso fáctico en estudio (la baja de un resi
dente médico de la unidad receptora en la que se encontraba adscrito), se llega 
a la conclusión de la imposibilidad de interpretarlos a la luz y conforme a los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales de los cuales el estado mexicano sea parte, a fin de favorecer la pro
tección más amplia a la persona, pues con ello, evidentemente, se obstaculizaría 
el derecho fundamental en juego pues, al clasificarla como trabajadora, con 
ello se estarían poniendo obstáculos o impidiendo el acceso a la educación de 
posgrado, y junto con ello el desarrollo armónico de todas sus capacidades 
cognoscitivas, intelectuales, físicas y humanas, tendentes a la formación de su 
propia personalidad.

por otra parte, no es el caso de realizar la interpretación conforme en 
sentido estricto, esto es, cuando hay varias interpretaciones jurídicamente váli
das, los Jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las 
leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos esta
blecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
derechos; este órgano jurisdiccional considera que tampoco es posible apli
car en el caso en análisis, pues las dos interpretaciones que surgen a partir del 
problema jurídico específico, es determinar si los médicos residentes que cur
san un posgrado en alguna especialidad en medicina, adscritos a una unidad 
médica receptora, tienen la calidad de trabajadores o de estudiantes, esto es, 
la determinación de la calidad de trabajador y alumno; de ahí que no pueda 
realizarse dicha interpretación, pues de considerarse como una trabajadora, 
en los términos que se contienen en los artículos 353.B, 353.F, 353.G y 353.H, 
todos de la ley Federal del trabajo, ello no sería acorde con el derecho funda
mental contenido en la Carta Fundamental y en los tratados internacionales, que 
es el derecho a la educación.

en mérito de lo señalado, como las alternativas anteriores no son posi
bles, a fin de asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos huma
nos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
cuales el estado mexicano es parte, es viable la última opción, esto es, la ina
plicación de los numerales en cita, en la parte en la cual prevén que en su 
conjunto que los médicos residentes adscritos a una unidad médica receptora 
deben ser considerados trabajadores, para que una vez que no sean obligato
rios tales enunciados, estar en aptitud jurídica de sostener que tales médicos 
residentes en realidad tienen la categoría de alumno becado, ello con la fina
lidad de privilegiar la protección acorde con el derecho fundamental cuestio
nado, así como asegurar la más amplia protección a la persona.
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el ejercicio oficioso de control de la convencionalidad se sustenta en la 
jurisprudencia 2a./J. 69/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 555, libro 7, tomo i, junio de 
2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 
horas», de título, subtítulo y texto: 

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. CoN
diCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por loS órGaNoS JuriSdiC
CioNaleS FederaleS. el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia, de donde deriva que los tri
bunales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el estu
dio y análisis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las 
normas aplicadas en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que ponga 
fin al juicio. ahora, esta obligación se actualiza únicamente cuando el órgano 
jurisdiccional advierta que una norma contraviene derechos humanos conte
nidos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte, aun cuando no haya sido impugnada, porque con 
su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia de los derechos humanos frente 
a las normas ordinarias que los contravengan. de otra manera, el ejercicio de 
constitucionalidad y convencionalidad de normas generales no tendría sentido 
ni beneficio para el quejoso, y sólo propiciaría una carga, en algunas ocasio
nes desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de distrito y magistra
dos de Circuito."

así como en la tesis 1a. lXVii/2014 (10a.), de la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 639, libro 3, 
tomo i, febrero de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de febrero 
de 2014 a las 10:32 horas», que se lee: 

"CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO. CoNdiCioNeS GeNeraleS para Su eJerCiCio. la autoridad judi
cial, para ejercer el control ex officio en los términos establecidos en el expe
diente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe 
asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de control, 
es decir, en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer una inter
pretación conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una inaplica
ción, lo cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que resulta 
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sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos 
humanos. de este modo, cuando una norma no genera sospechas de invalidez 
para el juzgador, por no parecer potencialmente violatoria de derechos huma
nos, entonces no se hace necesario un análisis de constitucionalidad y con
vencionalidad exhaustivo, porque la presunción de constitucionalidad de que 
gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. lo an
terior es así, porque como se señaló en el citado expediente varios 912/2010, 
las normas no pierden su presunción de constitucionalidad sino hasta que el 
resultado del control así lo refleje, lo que implica que las normas que son 
controladas puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad me
diante la interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto."

en ese orden de ideas, si la relación jurídica de la médico residente, 
aquí quejosa, con las autoridades del sector salud local, no es de trabajo sino 
académica, acorde con el ejercicio interpretativo aquí hecho, no queda más 
que concluir que aquéllas sí tienen la calidad de autoridades responsables, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, 
con independencia de su naturaleza formal, la que ordena o ejecuta la baja como 
residente dentro de una unidad médica receptora, ya que se traduce en el 
ejercicio de una potestad administrativa, expresión de una relación de supra 
a subordinación, que tiene su origen en una disposición integrada al orden 
jurídico nacional y que implica un acto unilateral, lo cual hace innecesario acu
dir a los tribunales ordinarios para que surtan efectos las consecuencias jurídi
cas impuestas por el órgano decisor sin el consenso del afectado.

al respecto, es aplicable por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 12/2002, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en 
la página 320, tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: 

"uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determiNaCióN me
diaNte la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa de uN GoBer
Nado loS dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN la SituaCióN 
JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe uN aCto de autoridad impuGNa
Ble a traVÉS del JuiCio de amparo.—las universidades públicas autó
nomas son organismos descentralizados que forman parte de la administración 
pública y, por ende, integran la entidad política a la que pertenecen, esto es, la 
Federación o la correspondiente entidad federativa; además, se encuentran 
dotadas legalmente de autonomía, en términos del artículo 3o., fracción Viii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo que gozan 
de independencia para determinar por sí solas, supeditadas a los principios 
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constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano del estado, los tér
minos y condiciones en que desarrollarán los servicios educativos que presten, 
los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico 
y la forma en que administrarán su patrimonio, destacando que en la ley en 
la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de que puedan ejercerla 
plenamente, se les habilita para emitir disposiciones administrativas de obser
vancia general. en ese tenor, una vez que un gobernado cumple con los requi
sitos que le permiten adquirir la categoría de alumno previstos en las respectivas 
disposiciones legislativas y administrativas, incorpora en su esfera jurídica un 
conjunto específico de derechos y obligaciones, por lo que la determinación 
mediante la cual una universidad pública autónoma lo expulsa, o por tiempo 
indefinido le impide continuar disfrutando de dicha situación jurídica, consti
tuye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo, ya que se 
traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, expresión de una rela
ción de supra a subordinación, que tiene su origen en una disposición inte
grada al orden jurídico nacional y que implica un acto unilateral, lo cual hace 
innecesario acudir a los tribunales ordinarios para que surtan efectos las 
consecuencias jurídicas impuestas por el órgano decisor sin el consenso del 
afectado."

asimismo, es aplicable la tesis i.15o.a.90 a, del décimo Quinto tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que también es 
compartida, localizable en la página 1743, tomo XXVii, marzo de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"ComiSióN iNteriNStituCioNal para la FormaCióN de reCur
SoS HumaNoS para la Salud. eS autoridad para eFeCtoS del Jui
Cio de amparo CuaNdo emite determiNaCioNeS eN relaCióN CoN 
el eXameN NaCioNal de aSpiraNteS a reSideNCiaS mÉdiCaS.—esa 
comisión fue creada por el presidente de la república mediante acuerdo 
publicado en el diario oficial de la Federación el 19 de octubre de 1983, con el 
propósito de contribuir a la formulación de políticas de investigación en salud 
y de coordinación de acciones para su ejecución y desarrollo. Conforme al ar
tículo 1 de su reglamento interior, es un órgano de consulta, asesoría y apoyo 
técnico para las Secretarías de Salud, de educación pública y para otras depen
dencias e instituciones del sector público, así como un ámbito de consenso 
entre diversas instancias de los sectores público, social y privado en asuntos de 
interés común en materia de formación de recursos humanos para la salud. 
dentro de las facultades de dicha comisión, en términos del punto 6 de la 
Norma oficial mexicana Nom090SSa11994, para la organización y Funcio
namiento de residencias médicas de la Secretaría de Salud, se encuentra la 
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de aplicar anualmente el examen de aspirantes a ingresar al Sistema Nacio
nal de residencias médicas, que permite la realización de cursos de especia
lización en las unidades médicas del Sistema Nacional de Salud de los estados 
unidos mexicanos. en esos términos, es patente que las determinaciones que 
emite esa comisión en relación con el examen de mérito, tales como dar de baja 
e impedir la participación en concursos futuros a las personas que aspiren a 
pertenecer a ese sistema constituyen actos de autoridad susceptibles de ser 
impugnados a través del juicio de garantías, en virtud de que es un ente que 
forma parte de la administración pública federal, según lo establece el artícu
lo 21 de la ley orgánica relativa, y al actuar de manera unilateral a nombre del 
estado establece una relación de supra a subordinación con los particulares 
que deseen llevar a cabo su residencia en un hospital público, creando, modi
ficando o extinguiendo por sí y ante sí, situaciones jurídicas que afectan la 
esfera jurídica de los interesados, sin que para eso tenga que acudir a algún 
órgano judicial ni requerir del consenso o de la voluntad de los afectados."

Consecuentemente, al resultar fundados los agravios analizados, con 
apoyo en el artículo 93, fracción i, de la ley de amparo en vigor, procede revo
car en esta parte la sentencia recurrida y proceder al análisis de la diversa cau
sal de improcedencia hecha valer por las autoridades responsables en sus 
respectivos informes justificados, cuyo análisis omitió el Juez de amparo.

oCtaVo.—las autoridades responsables señalan que se actualiza la 
causal de improcedencia prevista por el artículo 61, fracción Xii, de la ley de 
amparo, toda vez que el acto reclamado no afecta los intereses jurídicos o 
legítimos de la quejosa, ya que la baja como residente médico no fue de ma
nera ilegal.

tal causal debe desestimarse, en atención a que involucra aspectos 
vinculados directa y necesariamente con el fondo del juicio constitucional, 
tales como que la baja no fue de manera ilegal, por lo cual no resulta clara e 
inobjetable.

es exactamente aplicable en este aspecto, la jurisprudencia p./J. 135/2001, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 5, tomo XV, enero de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, del siguiente contenido: 

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa 
CauSal Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ 
deSeStimarSe.—las causales de improcedencia del juicio de garantías deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la 
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que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
negocio, debe desestimarse."

por otra parte, la subdirectora de enseñanza, investigación y Capacita
ción, por conducto de su delegado, hizo valer la causal de improcedencia pre
vista por el artículo 61, fracción XVii, de la ley de la materia, al estimar que operó 
un cambio de situación jurídica, en atención a que la quejosa, ahora recu
rrente, presentó un examen profesional el trece de marzo de dos mil catorce, 
correspondiente al primer año de la especialidad de medicina interna, en el cual 
resultó reprobada.

No asiste razón a la autoridad responsable mencionada, pues la circuns
tancia de que la ahora recurrente resultara reprobada del examen profesional 
aplicado, correspondiente al primer año de especialidad en medicina interna, 
no implica, forzosa y necesariamente, que opere un cambio de situación jurí
dica, esto es, que deje de ser alumna de esa especialidad y posgrado, máxime 
que no se proporcionan mayores elementos para determinar que por la cir
cunstancia de que un médico residente repruebe su examen, tiene como con
secuencia su baja inmediata, de modo tal que no es posible analizar la causal 
de improcedencia propuesta, máxime que del artículo 45, fracción iV, inciso 
f), del reglamento estatal para residencias médicas en los Servicios de Salud 
de Veracruz 20112016, aportado al sumario constitucional, se prevé como san
ciones, entre otras, la rescisión del nombramiento por obtener el resultado de 
"reprobado" en dos ocasiones en el examen para la obtención de grado, lo cual 
no sucede en la especie.

al no existir alguna otra causal de improcedencia hecha valer, ni adver
tir de oficio que se actualice alguna diversa de las analizadas, se procederá 
enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

NoVeNo.—los conceptos de violación se dan aquí por reproducidos, 
sin necesidad de transcripción, pues también fue entregada a los magistra
dos integrantes de este tribunal Colegiado, copia certificada del ocurso de 
demanda que contiene los motivos de disenso expuestos por la parte quejosa, 
los cuales resultan sustancialmente fundados.

la peticionaria de amparo aduce que el acto reclamado consistente en 
la baja como residente médico vulnera en su perjuicio, entre otros, el derecho 
fundamental de debido proceso y juicio previo, contenido en el artículo 14 cons
titucional, porque nunca fue informada de la causal en que incurrió para ser 
dada de baja como residente médico.
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los argumentos precedentes son esencialmente fundados y suficien
tes para conceder la protección constitucional solicitada, en atención de lo 
siguiente.

Ciertamente, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido en jurisprudencia obligatoria que el derecho funda
mental de audiencia previa frente al acto privativo de la vida, libertad, propie
dad, posesiones o derechos, establecida por el artículo 14 constitucional con 
siste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa; y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el 
juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". 
Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 
antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los si
guientes requisitos: 

1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque 
la defensa; 

3) la oportunidad de alegar; y 

4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

este criterio es el contenido en la jurisprudencia p./J. 47/95, del pleno 
del máximo tribunal del país, publicada en la página 133, tomo ii, diciembre de 
1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto: 

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro
cedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que 
se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una reso
lución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requisitos, 
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se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado."

en el caso, no se aprecia que las autoridades responsables cumplieran 
con ninguno de estos requisitos, pues:

a) No se advierte que le hubiesen notificado el inicio del procedimiento 
de baja, por bajo rendimiento académico, ni las consecuencias de ello.

b) tampoco se aprecia que se le hubiese dado oportunidad de ofrecer 
y desahogar las pruebas para fincar su defensa.

c) de igual forma, no se advierte que se le otorgara la oportunidad de 
alegar; y finalmente,

d) No existe una resolución que dirimiera las cuestiones debatidas.

lo anterior, sin que obste que, en el caso, no se esté en presencia de un 
procedimiento jurisdiccional, puesto que la aplicación de los derechos funda
mentales no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, "sino al con
junto de requisitos que deben observarse en las instancias procesales" a efecto 
de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus dere
chos ante cualquier tipo de acto del estado que pueda afectarles, es decir, 
cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, 
sea administrativo sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido pro
ceso legal, como en el caso de la baja como alumno médico residente de una 
unidad médica receptora, que implica, de suyo, impactar directamente en el 
estatus de alumno, con lo cual se afecta el derecho a la educación profesional.

al caso es aplicable, en lo conducente, la tesis ii.1o.t.29 l (10a.), del 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, que se 
comparte, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 
de junio de 2015 a las 9:30 horas «y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, junio de 2015, página 1933», de 
contenido:

"aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y deBido proCeSo leGal. Se 
deBeN GaraNtiZar eStoS dereCHoS auN CuaNdo No Se eStÉ eN pre
SeNCia de uN proCeSo CoNteNCioSo, Como eS la ratiFiCaCióN de 
uN CoNVeNio de termiNaCióN de la relaCióN laBoral eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 33 de la leY Federal del traBaJo. la Corte interameri
cana de derechos Humanos estableció, entre otros, en el ‘Caso Baena ricardo 
y otros vs. panamá’, que la aplicación de las garantías judiciales no se limita a 
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los recursos judiciales en sentido estricto, ‘sino al conjunto de requisitos que 
deben observarse en las instancias procesales’ a efecto de que las personas 
estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier 
tipo de acto del estado que pueda afectarles, es decir, cualquier actuación u 
omisión de los órganos estatales dentro de un proceso, sea administrativo 
sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar el debido proceso legal. ahora 
bien, el objetivo del artículo 33 de la ley Federal del trabajo es que la autori
dad laboral vigile que no exista renuncia de derechos del trabajador al cele
brar un convenio, dado el principio de irrenunciabilidad que impera en dicho 
artículo, el cual deriva de los principios que tutela el artículo 123, apartado a, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, específica
mente de su fracción XXVii, conforme al cual se protege al trabajador que se 
considera la parte débil del contrato o relación laboral; luego, si el trabajador 
involucrado en la ratificación de un convenio es de origen extranjero, esto es, 
se trata de un trabajador migrante, con independencia de su situación migra
toria en el país, la autoridad laboral, de oficio, debe cerciorarse si el trabajador 
extranjero entiende el idioma español y, por ende, si comprende el alcance 
del acto jurídico que está celebrando, dadas las diferencias culturales, idioma 
y desconocimiento de la legislación mexicana, ello para garantizar un efectivo 
acceso a la justicia, aun cuando no se esté en presencia de un proceso con
tencioso propiamente dicho, porque finalmente se trata de un procedimiento 
ante una autoridad cuya finalidad es la tutela de los derechos laborales, por 
lo que, en lo conducente, debe observarse el debido proceso en lo que atañe 
a las reglas que lo regulan."

así como en lo conducente, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 11/2014 
(10a.), de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 396, libro 3, tomo i, febrero de 2014, décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas», que se lee:

"dereCHo al deBido proCeSo. Su CoNteNido. dentro de las ga
rantías del debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inex
cusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad puni
tiva del estado. así, en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido pro
ceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la ‘garantía 
de audiencia’, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. 
al respecto, el tribunal en pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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en la jurisprudencia p./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo ii, diciembre de 1995, página 133, de 
rubro: ‘FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.’, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: 
(i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de ale
gar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impug
nación ha sido considerada por esta primera Sala como parte de esta forma  
lidad. ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de 
garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del estado, como ocurre, por ejem
plo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exi
girá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del 
asunto. por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, 
se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancio
natorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías 
con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que 
pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento 
jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 
notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intér
prete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a 
quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza."

así, en esta tesitura, ante lo fundado de los conceptos de violación 
analizados, procede conceder la protección constitucional solicitada, para el 
efecto de que las autoridades responsables subdirectora de enseñanza, in
vestigación y Capacitación de los Servicios de Salud de Veracruz, y director 
administrativo del organismo público descentralizado Servicios de Salud de 
Veracruz, dejen insubsistente la baja como médico residente de la doctora 
**********, así como todas las consecuencias directas de dicha baja; y en su 
caso, intentar reiterar el acto, implementen un procedimiento en el cual den 
cumplimiento al derecho fundamental del debido proceso, en los términos aquí 
establecidos, a fin de llevar a cabo la baja como alumna de posgrado en la espe
cialidad de médico residente, adscrita al Centro de especialidades médicas 
**********, de esta ciudad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:
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primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo, respecto de los actos 
reclamados a las autoridades responsables jefe de enseñanza, investigación 
y Capacitación, representante de los residentes de medicina interna, director 
del Centro de especialidades médicas, jefe de Servicio de medicina interna del 
Centro de especialidades médicas, profesora titular del Curso de medicina 
interna del Centro de especialidades médicas, todas del Centro de especia
lidades médicas **********, así como a la coordinadora de posgrado de 
SeSVer, con residencia en esta ciudad, directora de educación en Salud, ads
crita a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal; y director general de Cali
dad y educación en Salud de la Secretaría de Salud, las dos últimas con 
residencia en méxico, distrito Federal, en términos de la sentencia aquí ana
lizada; además, por los actos reclamados a la subdirectora de enseñanza, 
investigación y Capacitación del SeSVer y al jefe de enseñanza, investigación 
y Capacitación, ambos del Centro de especialidades médicas, en términos de 
los considerandos quinto y sexto de la presente ejecutoria, consistentes en la 
violación al derecho de petición.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto reclamado a la subdirectora de enseñanza, investigación y Capa
citación de los Servicios de Salud de Veracruz, y director administrativo del 
organismo público descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, consis
tente en la baja como médico residente en la especialidad de medicina interna, 
del centro de especialidades médicas **********, de esta ciudad, para los 
efectos precisados en la parte final del último considerando de la presente 
resolución.

Notifíquese como corresponde, háganse las anotaciones pertinentes; 
con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los autos a su lugar de 
origen y, en su oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

así, por mayoría de votos del magistrado ponente Jorge Sebastián mar
tínez García y de la secretaria de tribunal en funciones de magistrada de Cir
cuito lucía del Socorro Huerdo alvarado, autorizada en términos del artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, comu
nicado mediante oficio CCJ/St/2927/2015, signado por el secretario técnico 
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, contra 
el voto particular del magistrado presidente Jorge toss Capistrán.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que emite el magistrado Jorge toss Capistrán en el amparo en revisión 
283/2014,3 el cual se inserta en términos del artículo 35, párrafo segundo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación: en principio, manifiesto mi sincero res
peto al parecer mayoritario para modificar la sentencia recurrida, sobreseer en parte 
en el juicio de amparo, así como conceder en otra más la protección constitucional 
a la quejosa en los términos aprobados, del que disiento; así, ejercida la facultad pre
vista en el artículo 1864 de la ley de amparo en vigor, expreso mi voto particular, por 
las razones que paso a exponer: a) temática de inaplicabilidad de disposiciones de la 
ley Federal del trabajo.—al respecto, soy de la idea de que, en el caso a estudio, no 
debieron inaplicarse las disposiciones relativas de la ley Federal del trabajo, en espe
cial, las concernientes al capítulo inmerso en los artículos 353.a a 353.i de dicho 
ordenamiento legal, referente a los residentes médicos que se encuentran en periodo 
de adiestramiento, bajo la premisa de que vulneran derechos fundamentales de la 
parte quejosa, al concluir que, en realidad, no existe relación laboral en tanto que de 
autos no se desprende ningún elemento de convicción tendente a justificar el ele
mento característico de la misma, esto es, la subordinación, para con ello dar pauta 
a establecer que la aquí recurrente, era una simple alumna becaria quien, según 
definición otorgada por la real academia española, es una "persona que disfruta de 
una beca para estudios"; por ende, que debía considerársele únicamente como 
alumna becada, no así como trabajadora en términos de la ley Federal del trabajo, 
ya que el legislador, en forma dogmática, estableció que es una relación jurídica, sin 
que hubiese justificado los elementos mínimos básicos de un vínculo de trabajo en 
estricto rigor, desprendiéndose que la relación jurídica que en realidad se da entre 
un médico residente y la institución hospitalaria respectiva es de alumno becado; 
cuando menos, así se sostuvo categóricamente en el proyecto original presentado al 
pleno, mismo que no comparto en mérito de los siguientes razonamientos: 1. No ad
vierto que la ley Federal del trabajo, por el solo hecho de que contenga un capítulo 
especial que tutele las relaciones jurídicas entre los médicos residentes y las institu
ciones hospitalarias donde se encuentran adscritos para continuar con su formación 
profesional (ya que, a esos momentos dichos profesionistas, cabe destacar, ya se 
encuentran titulados), vulnere algún derecho fundamental contenido en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, o bien, en tratados internacionales 
de los cuales el estado mexicano forma parte; ello, en razón de que, para mí, la única 
noble intención del legislador, al incluir en la legislación laboral ese tipo de relacio
nes jurídicas, fue la de regular y proteger a quienes se encuentren en esas hipótesis, 
de las situaciones fácticas que pudiesen acontecer durante el desarrollo de las acti
vidades que, por su naturaleza especial, llevan implícitas obligaciones y derechos 

3 VHme.
4 Que dispone: "la resolución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. en este último caso, 
el magistrado que no esté conforme con el sentido de la resolución deberá formular su voto 
particular dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del engrose, voto en el que expre
sará cuando menos sucintamente las razones que lo fundamentan.
"transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto particular, 
se asentará razón en autos y se continuará el trámite correspondiente." 
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por parte de los profesionales de la medicina que prestan sus servicios en las insti
tuciones hospitalarias correspondientes, con la consecuente responsabilidad para el 
caso de que se presenten actos o actitudes que pongan en peligro, incluso, la vida 
de los pacientes o el desarrollo normal de las funciones del centro en el cual prestan 
sus servicios.—tan es así, que el legislador excluyó la aplicación de dicha normativi
dad, a aquellas personas que exclusivamente reciben cursos de capacitación o adies
tramiento, como parte de su formación profesional en las instituciones de salud, 
dentro de lo cual, no se ubica la hipótesis de la quejosarecurrente, pues no está en 
tela de duda que se desempeñaba como residente médico en etapa de adiestramiento, 
cuya relación jurídica, a mi consideración, sí era de naturaleza laboral en tanto no se 
encontraba recibiendo de forma exclusiva un curso de capacitación o adiestramiento, 
sino que estaba adscrita a una institución de salud en calidad de residente (r1), 
cuyos servicios profesionales se encuentran sujetos a las órdenes e indicaciones de 
los superiores médicos (r2, r3 y r4) encargados de vigilar la correcta prestación 
de servicios que se brindan en el hospital; sobre todo, porque no debe perderse de 
vista que los residentes médicos son profesionales que ya cuentan con título para 
ejercer su profesión e, incluso, atienden de forma directa a los pacientes que les son 
encomendados por sus superiores en el momento del adiestramiento correspon
diente, itero, sujetos a responsabilidad en caso de negligencia médica.—2. además, 
no encuentro ninguna justificación objetiva y razonable para adoptar la idea de que 
el derecho humano a la educación se contrapone a la expectativa laboral que todo 
alumno tiene en el momento de su formación profesional; es decir, creo que la edu
cación es el fin para alcanzar una estabilidad laboral propiamente hablando; de modo 
que, inaplicar las disposiciones de la ley Federal del trabajo que regulan las relacio
nes jurídicas entre los residentes médicos y las instituciones respecto de las cuales 
prestan sus servicios (en tanto profesionales de la medicina), implica un retroceso 
que impacta en el principio de progresividad, ya que, al tener a la parte quejosa
recurrente sólo en calidad de "alumna becaria", se le privan de los derechos que la 
propia legislación laboral le confiere para el caso de que la institución de su adscrip
ción incurra en actos que afecten sus derechos laborales, como es el pago de pres
taciones en dinero y en especie a los que pudiese tener derecho.—3. Sostener que 
un profesional de la medicina (cuyos estudios no se concretan a la licenciatura, sino 
a las distintas especialidades que forman parte de su formación y que ya prestan sus 
servicios en instituciones médicas) es un simple "alumno becado", implica descono
cer la naturaleza e importancia de las actividades que realizan en los centros médicos 
en los que prestan sus servicios, donde, insisto, atienden a pacientes con la supervi
sión de otros residentes médicos de mayor categoría (r2, r3 y r4), pero al fin y al 
cabo también residentes médicos, protegidos por la ley Federal del trabajo en cuanto 
a las relaciones jurídicas que rigen con dichas instituciones de salud.—4. aunado a 
lo antes expuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios 
orientadores en el sentido de que, la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jue
ces del país, en ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la 
presunción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta pre
sunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación.—esto es, el poder Judicial, 
al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos, 
debe realizar los siguientes pasos: 1. interpretación conforme en sentido amplio, lo 
que significa que los Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del 
estado mexicano–, deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los dere
chos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en 
los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
con la protección más amplia.—2. interpretación conforme en sentido estricto, lo 
que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jue
ces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Consti
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tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea parte, 
para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos.—3. inaplicación 
de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles.—lo anterior, expuso el 
máximo tribunal del país, no afecta o rompe con la lógica de los principios de división 
de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el último 
recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los cuales el 
estado mexicano es parte.—Consideraciones de previa referencia, que se recogen 
de la tesis p. lXiX/2011 (9a.), del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro iii, 
tomo 1, diciembre de 2011, página 552, de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoN
trol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia 
de dereCHoS HumaNoS.".—en suma, el alto tribunal también ha definido el 
hecho de que, si bien es cierto que todos los juzgadores deben preferir la observan
cia de los derechos humanos contenidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, aun en los casos donde existan disposiciones en contrario en cualquier 
norma inferior, también lo es que no todo ejercicio de control de constitucionalidad 
ex officio de los derechos contenidos en la Constitución y en los referidos tratados 
lleva necesariamente a inaplicar la norma de que se trate, porque éstas no pierden 
su presunción de constitucionalidad, sino hasta que el resultado del control así lo 
refleje.—Señaló que dicha situación implica que las normas que son controladas 
puedan, incluso, salvar su presunción de constitucionalidad mediante su interpreta
ción, ya sea conforme: 1) en sentido amplio; o, 2) en sentido estricto.—así, se itera, la 
inaplicación vendrá solamente en los casos en los que la norma no salve esas dos posi
bilidades interpretativas.—por ello, los conceptos "control de constitucionalidad y 
convencionalidad ex officio" e "inaplicación" no son intercambiables; en otras pala
bras, un control de ese tipo no lleva necesariamente a la inaplicación de la norma.—
por lo demás, lo relevante para el orden constitucional no es que ese control se omita 
hacer a profundidad en los casos en los que claramente no es derrotable la presun
ción de constitucionalidad de que gozan todas las normas, sino, en el caso contrario, 
cuando sea necesario justificar esa inderrotabilidad.—Sobre el particular, cito la tesis 
1a. CCCliX/2013 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 1, tomo i, diciembre de 2013, página 511 «y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas», de título y subtítulo: "CoN
trol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO. Su eJerCiCio 
No NeCe SariameNte lleVa a la iNapliCaCióN de uNa Norma.".—Conforme 
a las ante riores premisas, reitero que, en el caso concreto, desde mi particular punto de 
vista, no es justificable la inaplicación de disposiciones de la ley Federal del trabajo, en 
razón de que el legislador, lo único que hizo al establecer un capítulo especial en dicho 
ordenamiento para regular las relaciones jurídicas que se suscitan entre residentes 
médicos y las instituciones de salud dentro de las cuales se encuentran adscritos, 
fue la de proteger y regular los derechos laborales de ambas partes, con las conse
cuencias jurídicas que pudiesen presentarse en caso de responsabilidad, tanto para 
el que presta el servicio médico, como para la institución respectiva (equiparable a 
patrón), precisamente, porque tomó en cuenta la naturaleza especial de las activida
des que se desarrollan al interior de un centro de salud.—de ahí que, soy de la idea de 
que no se colman ninguno de los sistemas de control a que hago alusión en párrafos 
precedentes; es decir, no encuentro sustento para realizar una interpretación confor
me en sentido amplio, en sentido estricto, así como tampoco se surte la tercera regla 
que implica que, ante la imposibilidad de dar solución a las anteriores alternativas, 
deba atenderse a la inaplicación de la ley; ello, dado que el derecho humano a la 
educación, itero, no colisiona con los derechos tutelados en la ley Federal del trabajo, 
en especial, los consignados para las relaciones jurídicas suscitadas entre residentes 
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médicos y las instituciones respecto de las cuales forman parte al recibir adiestramien
to profesional.—incluso, considero que el hecho de que ese tipo de relaciones jurí
dicas estén tuteladas en una legislación laboral, constituye un espectro más amplio 
de protección que si se trata a la quejosarecurrente como mera "alumna becada", ya 
que la educación persigue como fin, precisamente, la obtención de un trabajo remu
nerado con todas las responsabilidades, beneficios y derechos que ello conlleva, por 
lo que si dichas relaciones jurídicas son consideradas por el legislador como sus
ceptibles de tutela en el orden jurídico laboral, entonces, es inconcuso que sostener 
lo contrario implica un retroceso que, además, priva a quienes se ubiquen en los 
supuestos de las disposiciones que se inaplican, de los derechos que consigna la nor
matividad en su favor.—así visto el escenario, no hay necesidad de inaplicar una 
norma cuyo designio, lejos de generar un perjuicio a su destinatario (supuesto sine 
qua non para provocar su desincorporación del orden jurídico estatal), al final del día 
está llamada al reconocimiento de un derecho humano al que cualquier persona en 
etapa productiva aspira acceder, como lo es, el incorporarse al campo laboral me
diante el reconocimiento de una relación jurídica de tal naturaleza, que regula tanto 
los derechos como las obligaciones en el desarrollo cotidiano del quehacer profesio
nal, referido en la especie, al ámbito de la disciplina del servicio de salud pública.—
de ahí que, en el caso a estudio, no advierto ninguna justificación para inaplicar 
disposiciones que sólo persiguen la regulación y protección de los derechos labora
les de quienes desarrollan actividades médicas en calidad de residentes al servicio 
de instituciones de salud.—por ello, si bien es cierto que el párrafo segundo del ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone que 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia, de donde deriva que los tribu
nales federales, en los asuntos de su competencia, deben realizar el estudio y análi
sis ex officio sobre la constitucionalidad y convencionalidad de las normas aplicadas 
en el procedimiento, o en la sentencia o laudo que ponga fin al juicio, también lo es que 
dicha obligación se actualiza únicamente cuando el órgano jurisdiccional advierta 
que una norma contraviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal 
o en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, aun cuando 
no haya sido impugnada, porque con su ejercicio oficioso se garantiza la prevalencia 
de los derechos humanos frente a las normas ordinarias que los contravengan.—de otra 
manera, el ejercicio de constitucionalidad y convencionalidad de normas generales 
no tendría sentido ni beneficio para el quejoso y sólo propiciaría una carga, en algunas 
ocasiones desmedida, en la labor jurisdiccional de los Jueces de distrito y magistra
dos de Circuito.—Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 69/2014 (10a.), 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, junio 
de 2014, página 555 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
junio de 2014 a las 9:30 horas», de título y subtítulo: "CoNtrol de CoNStituCioNa
lidad Y CoNVeNCioNalidad. CoNdiCioNeS para Su eJerCiCio oFiCioSo por 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS FederaleS.".—en mérito de las relaciona
das consideraciones, estoy plenamente convencido de que el Juez Federal estuvo en lo 
correcto al establecer en la sentencia recurrida, que la relación jurídica que rige entre 
la institución de salud de la cual formaba parte la quejosarecurrente, sí es de natu
raleza laboral; por ende, el sobreseimiento decretado bajo la consideración de que 
las autoridades designadas como responsables, en realidad no revisten tal carácter, 
precisamente por encontrase en un plano de relación trabajadorpatrón, deviene jurí
dicamente correcto; de ahí que, debió validarse dicho aspecto en sede de revisión.—
B) temática relativa a la competencia del tribunal para conocer del amparo en 
revisión.—Finalmente, debo agregar que mucho menos comparto la decisión mayo
ritaria, al sostener la competencia de este tribunal para resolver el presente amparo 
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en revisión.—lo anterior, en la medida de que en la ejecutoria de mayoría se llegó a 
la conclusión de que la relación jurídica que rige a la quejosarecurrente con la ins
titución de salud a la cual estaba adscrita, no es de naturaleza laboral, sino que debe 
entenderse sólo como "alumna becada", sujeta al ejercicio de una potestad "adminis
trativa".—de ser así, este tribunal especializado en materia laboral no es competente 
para conocer del asunto, ya que si se sostuvo que dicha relación jurídica no es de 
naturaleza laboral, ante la falta del elemento de subordinación que se tomó en con
sideración para desplantar el estudio de inaplicabilidad de las disposiciones espe
ciales a que hago alusión en el apartado precedente, entonces, tampoco se justifica 
que este tribunal resuelva un asunto que, conforme a la conclusión adoptada, es de 
naturaleza administrativa.—de ahí que, con absoluto respeto, soy de la idea de que 
aunque no comparta las consideraciones de la sentencia, si en ésta se adoptó la pos
tura de que la relación jurídica que rige a la quejosarecurrente respecto de la institu
ción a la cual estaba adscrita, no es de índole laboral, sino administrativa, lo dable 
era declarar la incompetencia del tribunal, por razón de la materia, para conocer del 
recurso respectivo y remitirlo vía conflicto competencial a la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en tanto el presente asunto arribó a este órgano vía declinatoria 
de competencia por parte del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Séptimo Circuito con sede en Boca del río, Veracruz, no así resolver el fondo del asunto 
pues, insisto, dicha postura la encuentro incongruente con la determinación adop
tada; sobre todo, porque esa forma de resolver conlleva otras dificultades de técnica 
jurídica, como lo es la aplicación de la figura de la suplencia de la queja bajo la hipó
tesis contenida en la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo en vigor, que es 
exclusiva de la materia laboral; empero, si se llegó a una determinación contraria 
(que la relación jurídica en comentario no es materia de trabajo), entonces tampoco 
estimo aplicable dicha hipótesis legal.—en resumen, creo que este tribunal debió 
confirmar la sentencia sujeta a revisión y sobreseer en el juicio de amparo, en tanto 
estoy convencido de que el presente asunto, tal como lo vislumbró el Juez de dis
trito, sí es de naturaleza laboral; empero, existe el impedimento técnico actualizado 
en dicha resolución, referente al acreditamiento de la causal de improcedencia imbí
bita en el artículo 61, fracción XXiii, en relación con los diversos 1o., fracción i y 5o., 
fracción ii, de la ley de amparo en vigor.—respetuosamente, en este sentido emito 
mi voto particular.

este voto se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MÉdICO RESIdEnTE. AL TEnER LA CALIdAd dE BECARIO 
POR CuRSAR un POSgRAdO En ALgunA ESPECIALIdAd 
MÉdICA En EL HOSPITAL PÚBLICO AL QuE ESTÁ AdSCRITO, 
Su BAJA COnSTITuYE un ACTO dE AuTORIdAd PARA EFEC
TOS dEL AMPARO. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que el elemento fundamental que determina la relación labo
ral es la subordinación, entendiéndose por ésta, un poder jurídico de 
mando por el patrón hacia el trabajador, correlativo a un deber de obe
diencia por parte de quien presta el servicio; así, aun cuando en los ar
tículos 353.B, 353.F, 353.G y 353.H de la ley Federal del trabajo, se prevea 
que entre los médicos residentes y la persona moral o física de quien 
dependa la unidad médica receptora de aquéllos, existe una relación de 
trabajo, esto es, que los médicos que presten su residencia tienen una 
relación laboral, lo cierto es que si se atiende al elemento principal y 
característico de un vínculo de trabajo (la subordinación), no emerge 
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esa relación de patróntrabajador, porque las actividades a desempeñar 
por el médico residente son principalmente académicas y de práctica 
profesional, de manera que su situación jurídica es la de un estudiante 
que percibe una beca para sus estudios de posgrado o especialidad; 
de ahí que las citadas disposiciones deben inaplicarse, en su porción 
normativa, en ejercicio del control de la constitucionalidad y conven
cionalidad ex officio ya que, por una parte, el legislador en forma gené
rica estableció que en estos casos se trata de una relación de trabajo, 
sin que del contenido de dichas normas se justifiquen los elementos 
mínimos básicos de un vínculo laboral en estricto rigor; y por otra, por
que resultan violatorias del derecho fundamental a la educación, enten
dido como una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la 
formación, instrucción, dirección o enseñanza necesarias para el desa
rrollo armónico de todas sus capacidades cognoscitivas, intelectuales, 
físicas y humanas; es decir, se trata de un elemento principal en la for
mación de la personalidad de cada individuo, como parte integrante y 
elemental de la sociedad. por todo lo anterior se concluye que del vínculo 
jurídico entre el médico residente y la unidad hospitalaria respectiva, 
surge una relación sui géneris que, atento a sus características, debe 
considerarse como de educación o académica y no laboral, ante la 
falta del elemento fundamental de la subordinación. en esta tesitura, 
la baja del médico residente de la unidad receptora en la que se encon
traba adscrito, constituye un acto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, en términos del artículo 5o., fracción ii, de la ley de amparo, 
ya que se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, cuya 
expresión es de una relación de supra a subordinación, que tiene su 
origen en una disposición integrada al orden jurídico nacional, e implica 
un acto unilateral que legitima al quejoso para ejercer la acción de am
paro ante el Juez de distrito.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.18 L (10a.)

amparo en revisión 283/2014. 9 de julio de 2015. mayoría de votos. disidente: Jorge toss 
Capistrán. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez 
reyes. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MÉdICO RESIdEnTE. CuAndO CuRSA un POSgRAdO En AL
gunA ESPECIALIdAd En MEdICInA En un HOSPITAL PÚBLI
CO, Su RELACIÓn JuRÍdICA COn ÉSTE ES dE ESTudIAnTE 
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BECAdO Y nO dE TRABAJAdOR, AL nO EXISTIR EL ELEMEn
TO SuBORdInACIÓn (InAPLICABILIdAd dE LOS ARTÍCu
LOS 353.B Y 353.F A 353.H dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO). 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el elemento 
fundamental que determina la relación laboral es la subordinación, en
tendiéndose por ésta, un poder jurídico de mando por el patrón hacia el 
trabajador, correlativo a un deber de obediencia por parte de quien pres
ta el servicio; así, aun cuando en los artículos 353.B, 353.F, 353.G y 353.H 
de la ley Federal del trabajo, se prevea que entre los médicos residentes 
y la persona moral o física de quien dependa la unidad médica recep
tora de aquéllos existe una relación de trabajo, esto es, que los médicos 
que presten su residencia tienen una relación laboral, lo cierto es que si 
se atiende al elemento principal y característico de un vínculo de trabajo 
(la subordinación), no emerge esa relación de patróntrabajador, porque 
las actividades a desempeñar por el médico residente son principal
mente académicas y de práctica profesional, de tal manera que su situa
ción jurídica es la de un estudiante que percibe una beca para sus estu 
dios de posgrado o especialidad; de ahí que las citadas disposiciones 
deben inaplicarse, en su porción normativa, en ejercicio del control de la 
constitucionalidad y convencionalidad ex officio ya que, por una parte, 
el legislador en forma genérica estableció que en estos casos se trata 
de una relación de trabajo, sin que del contenido de dichas normas se 
justifiquen los elementos mínimos básicos de un vínculo laboral en 
estricto rigor y, por otra, porque resultan violatorias del derecho funda
mental a la educación, entendido como una prerrogativa que tiene todo 
ser humano a recibir la formación, instrucción, dirección o enseñanza 
necesarias para el desarrollo armónico de todas sus capacidades cog
noscitivas, intelectuales, físicas y humanas; es decir, se trata de un ele
mento principal en la formación de la personalidad de cada individuo 
como parte integrante y elemental de la sociedad. por todo lo anterior 
se concluye que del vínculo jurídico entre el médico residente y la uni
dad hospitalaria receptora de sus actividades, surge una relación sui 
géneris que, atento a sus características, debe considerarse como de 
educación o académica y no laboral, ante la falta del elemento funda
mental de la subordinación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.17 L (10a.)

amparo en revisión 283/2014. 9 de julio de 2015. mayoría de votos. disidente: Jorge toss 
Capistrán. ponente: Jorge Sebastián martínez García. Secretario: ismael martínez 
reyes.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MEdIOS PREPARATORIOS A JuICIO. LA IMPROCEdEnCIA dE RECuR
SOS COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE LOS COnCEdE, nO EXCLuYE 
LAS FACuLTAdES dEL JuEZ dE dISPOnER LO QuE CREA COnVE
nIEnTE PARA CERCIORARSE dE LA PERSOnALIdAd dEL QuE LOS 
SOLICITA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE QuInTAnA ROO). el artícu
lo 196 del Código de procedimientos Civiles para el estado libre y Soberano 
de Quintana roo establece, entre otras, dos reglas generales relacionadas 
con la sustanciación de los medios preparatorios a juicio, a saber: a) el Juez 
puede disponer lo que crea conveniente para cerciorarse de la personalidad 
del que solicita la diligencia preparatoria; y, b) contra la resolución que con
cede la diligencia preparatoria no habrá ningún recurso. tratándose de la 
primera regla, ésta contiene una facultad especial del juzgador, de examinar 
la personalidad de quien solicita los medios preparatorios a juicio –aunque 
en la norma no se menciona expresamente el instante en el cual tal atribu
ción puede desplegarse–. Y en lo relativo a la segunda regla, en ésta sólo se 
hizo referencia a la improcedencia de los recursos de apelación y de revoca
ción en contra de la resolución que concede la diligencia preparatoria, como 
se infiere de su relación con el título decimosegundo de la propia legislación 
adjetiva civil. así pues, esta segunda regla no tiene vinculación con la prime
ra, por lo que la improcedencia de recursos contra la resolución que concede 
medios preparatorios, no excluye las facultades del Juez de disponer lo que 
crea conveniente para cerciorarse de la personalidad del que los solicita. Y si 
bien en un momento dado la personalidad de quien promueve el medio pre
paratorio puede estar vinculada con su concesión, como cuando se niega la 
diligencia, lo cierto es que esto es un supuesto regulado por una diversa 
regla, contenida en la segunda parte del párrafo segundo del artículo 196, 
que dice que contra la resolución que niega la diligencia preparatoria será 
procedente el recurso de apelación.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.27 C (10a.)

amparo en revisión 205/2015. plata maya, S.a de C.V. 13 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Santiago ermilo aguilar pavón, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desem
peñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Carlos Corona 
torres.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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nOTARIO PÚBLICO. CuAndO TRAMITA un PROCEdIMIEnTO Su
CESORIO TESTAMEnTARIO, ES AuTORIdAd RESPOnSABLE, PARA 
EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO. el artículo 5o., fracción ii, segundo 
párrafo, de la ley de amparo vigente, otorga a los particulares la calidad de 
autori dades responsables, siempre y cuando cumplan con diversos requisi
tos: a) que realicen actos equivalentes a los de autoridad, es decir, que dicten, 
ordenen, ejecuten o traten de ejecutar un acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omitan el acto que 
de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; 
b) que a través de esos actos u omisiones afecten derechos; y, c) que sus fun
ciones estén determinadas por una norma general. ahora bien, el notario es 
un particular, profesional del derecho a quien el estado ha otorgado nom
bramien to para ejercer las funciones propias del notariado, investido de fe pú
blica; así, cuando un notario público tramita un procedimiento sucesorio 
testamentario realiza actos equivalentes a los de autoridad, en este caso, de 
una autoridad jurisdiccional, pues actúa en auxilio del poder Judicial y aplica 
preceptos normativos tanto del Código Civil como del de procedimientos Civi
les. en efecto, el notario al tramitar este tipo de procedimiento testamentario, 
a petición de parte, como ocurre con la autoridad jurisdiccional, inicia y radica 
la sucesión testamentaria, siempre y cuando conste el acta de defunción del 
autor de la herencia, califica que el testamento se haya otorgado con las for
malidades de ley, solicita informe al archivo General de Notarías y al registro 
público de la propiedad respecto de la existencia de algún otro testamento, 
confiere el cargo de albacea, efectúa el reconocimiento de derechos here
ditarios, inventario y partición hasta otorgar escritura pública de adjudica
ción. en ese sentido, es claro que el notario dicta, ordena y ejecuta actos que 
crean modifican y extinguen situaciones jurídicas de forma unilateral y obliga
toria, pues se sustituye a una autoridad jurisdiccional, y si bien son las partes 
quienes acuden motu proprio ante el fedatario para solicitar sus servicios, lo 
mismo ocurre con el Juez civil o familiar. por ello, si el notario advierte que no se 
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cumplen con los requisitos legales, puede negarse a tramitar el referido pro
cedimiento, pero si acepta conocerlo, a través de su intervención creará, mo
dificará o extinguirá situaciones jurídicas concretas; de ahí lo unilateral de su 
actuación que, además, se materializa con la autorización que con su sello y 
firma valida los instrumentos que pasan ante su fe. asociado a ello, al efectuar 
el reconocimiento de derechos hereditarios, inventario y partición del patri
monio del de cujus, estos actos quedarán firmes y serán obligatorios tanto 
para las partes como para terceros, lo que afectaría derechos tanto de posi
bles herederos como el de terceros. Finalmente, las funciones del notario están 
determinadas por una norma general, la ley del Notariado, que lo faculta 
para conocer del procedimiento sucesorio testamentario, además de los Códi
gos Civil y de procedimientos Civiles.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.C.5 K (10a.)

amparo en revisión 172/2015. Juan dolores Velázquez Hernández y otros. 4 de septiem
bre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan Carlos ortega Castro. Secretario: 
miguel isaí martínez Campuzano.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PACTO dE SuMISIÓn EXPRESA. nO SE COnFIguRA SI SE dEJA A 
LA VOLunTAd dE SÓLO unO dE LOS COnTRATAnTES, LA ELEC
CIÓn dEL LugAR dE PRESEnTACIÓn dE LA dEMAndA. de confor
midad con los artículos 1090, 1092, 1093 y 1104 del Código de Comercio, los 
dos últimos vigentes hasta el 10 de enero de 2014, en materia mercantil la 
competencia territorial es prorrogable, en el entendido de que las partes, al con
certar un acto jurídico y a través del denominado "pacto de sumisión" están 
en aptitud de someterse a los tribunales de un determinado lugar para el su
puesto de que se presente alguna controversia entre ellas. para que se confi
gure válidamente esa sumisión expresa, es necesario que exista la voluntad 
de las partes, en el sentido de renunciar al fuero que la ley les concede; que 
se haga la designación de los tribunales competentes con la condición de 
que sean únicamente, los del domicilio de cualquiera de las partes, los del lugar 
del cumplimiento de alguna de las obligaciones contraídas y los de la ubica
ción de la cosa. aunado a lo anterior, para la configuración de un pacto de 
sumisión expresa, no debe dejarse a elección de sólo una de las partes la ciu
dad en donde resida el tribunal que será competente, porque un señalamiento 
en esos términos, dista mucho de ser una designación precisa del Juez a que 
alude el citado artículo 1093, ya que éste busca el equilibrio procesal entre 
ambas partes y la certidumbre de saber cuáles tribunales conocerán, llegado 
el caso, de las controversias que se susciten. por ello, el hecho de que se deje 
al arbitrio de sólo uno de los contratantes el lugar o ciudad de los juzgadores 
que serán competentes, sin que la contraparte pueda elegir, impide la confi
guración del pacto de sumisión pues, suponer lo contrario, sería admitir que 
la parte ajena a la elección, tendría que solicitarle a su contraparte, previa
mente a la interposición de la demanda, que ésta designase la ciudad donde 
debe presentar la demanda. luego, es evidente que en ese supuesto se rompe 
todo equilibrio procesal y/o contractual e, inclusive, va contra la máxima rela
tiva a que el cumplimiento de un contrato no puede quedar a elección de uno 
de los contratantes. 
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dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.81 C (10a.)

amparo directo 298/2015. instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los trabaja
dores. 11 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: indalfer infante Gonzales. 
Secretario: tomás Zurita García.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEnSIÓn POR VEJEZ. FECHA QuE dEBE COnSIdERARSE PARA Su 
PAgO, CuAndO EL ASEguRAdO dEJÓ dE TRABAJAR AnTES dE 
COnTAR COn 65 AÑOS. de acuerdo con el artículo 162 de la ley del Seguro 
Social, para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, 
se requiere: a) que el asegurado haya cumplido 65 años de edad; y, b) tenga 
reconocidas por el instituto 1,250 cotizaciones semanales. asimismo, de con
formidad con el diverso numeral 163 de la misma legislación, el otorgamiento 
de la pensión por vejez sólo se podrá efectuar previa solicitud del asegurado 
y se le cubrirá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar, siempre 
que cumpla con los requisitos previstos en el citado artículo 162. en tal virtud, 
cuando el asegurado dejó de laborar antes de cumplir los 65 años y al llegar 
a esta edad solicita el pago de su pensión por vejez, ésta debe otorgarse y 
pagarse si al realizar esa solicitud cuenta con el número de 1,250 cotizaciones 
reconocidas por el instituto mexicano del Seguro Social, pues en esta hipó
tesis es indudable que cumple con los requisitos a que aluden los artículos 
162 y 163 de la ley relativa. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.147 L (10a.)

amparo directo 669/2015. armando Bernabé romero González. 25 de septiembre de 
2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge alberto González Álvarez. Secretario: 
enrique Baigts muñoz. 

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn dEL RECLAMO dEL dERECHO dE LOS ASEguRA
dOS O SuS BEnEFICIARIOS PARA dEMAndAR EL PAgO dE CuAL
QuIER MEnSuALIdAd dE unA PEnSIÓn, ASIgnACIÓn FAMILIAR 
O AYudA ASISTEnCIAL, Y AguInALdO. PARA RESOLVER SOBRE 
Su PROCEdEnCIA, dEBE ATEndERSE A LAS REgLAS PREVISTAS 
En EL ARTÍCuLO 279 dE LA LEY dEL SEguRO SOCIAL dEROgAdA, 
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Y EXCLuIR LA APLICACIÓn dEL ARTÍCuLO 516 dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO. el artículo 279, fracción i, inciso a), de la ley del Seguro So
cial derogada, establece que el derecho de los asegurados o sus beneficiarios 
para reclamar el pago de cualquier mensualidad de una pensión, asignación 
familiar o ayuda asistencial, así como aguinaldo, prescribe en un año. luego, 
si en un juicio laboral en el que se reclama el pago de diferencias que se 
hayan generado mes a mes por cualquiera de esos conceptos se opone la 
excepción de prescripción, para resolver sobre su procedencia, debe estarse 
a las reglas específicas ahí establecidas, sin que pueda acudirse a las conte
nidas en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo, al no surtirse supuesto 
alguno que justifique la supletoriedad. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.T.15 L (10a.)

amparo directo 341/2015. instituto mexicano del Seguro Social. 3 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Gloria García reyes. Secretario: Salvador morales 
moreno. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL. dESECHAMIEnTO IndEBIdO (PROCE
dIMIEnTO BuROCRÁTICO JALISCIEnSE). por disposición expresa del 
artículo 134 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus 
municipios, en la audiencia de desahogo de pruebas sólo se recibirán las 
admitidas previamente, a no ser que se refieran a hechos supervenientes, excep
tuándose las relativas a las tachas de testigos o a la confesional "siempre que 
se ofrezcan antes de la declaratoria de haberse concluido el procedimiento 
y se cite a las partes a oír el laudo correspondiente"; en esa medida, la confe
sional no puede ser desechada de plano por no haber sido ofrecida en la audien
cia de ofrecimiento de pruebas, dado que hay un precepto específico que prevé 
la posibilidad de que dichas pruebas confesionales no siempre se propongan 
en la referida audiencia, sino sólo existe la limitante de que la propuesta res
pectiva se haga antes de que concluya el procedimiento, de donde tampoco 
es exigible que la proposición se realice durante la audiencia de desahogo de 
pruebas, pues este requisito no lo marca la ley, y como donde ésta no distin
gue no es dable al juzgador distinguir; entonces, el ofrecimiento relativo pue
de efectuarse antes o después de la celebración de tal audiencia, con la sola 
limitante a que se hizo mención.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.25 L (10a.)
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amparo directo 75/2015. Claudia González díaz. 14 de octubre de 2015. mayoría de votos. 
disidente: arturo Cedillo orozco. ponente: alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secreta
rio: Carlos ricardo rojas aranda. 

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA COnFESIOnAL En EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. EL ACuER
dO POR EL QuE LA JunTA TIEnE POR FÍCTAMEnTE COnFESO AL 
ABSOLVEnTE nO ES dE MERO TRÁMITE, POR LO QuE nO PuEdE 
REVOCARLO SO PRETEXTO dE REguLARIZAR EL PROCEdIMIEnTO 
(InTERPRETACIÓn dE LOS ARTÍCuLOS 686 Y 848 dE LA LEY FEdE
RAL dEL TRABAJO). el párrafo segundo del artículo 686 de la ley Federal 
del trabajo prevé la facultad de las Juntas para corregir cualquier irregularidad 
u omisión que adviertan durante la sustanciación del procedimiento; sin em
bargo, esa facultad se encuentra limitada por el numeral 848 de la citada 
legislación, el cual impide a las autoridades laborales revocar sus propias deter
minaciones, lo que implica reconocer que los acuerdos que pueden ser revoca
dos son los de mero trámite, es decir, aquellos que no establecen un derecho 
en relación con las cuestiones que se plantean en el juicio. así, en la diligen
cia en que se desahoga la prueba confesional, el acuerdo dictado por la Junta 
que tiene por fíctamente confeso al absolvente no puede considerarse de mero 
trámite para que pueda ser revocado por aquélla, so pretexto de regularizar el 
procedimiento, al advertir una indebida notificación al absolvente, sino que 
constituye un medio de prueba de trascendencia en el juicio que establece 
un derecho a favor del oferente y, como tal, no puede ser revocado por la auto
ridad, pues estaría revocando sus propias determinaciones y contrariando los 
mencionados artículos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.2o.P.T.10 L (10a.)

amparo directo 26/2015. olga leticia Zúñiga turrubiates. 11 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: olga iliana Saldaña durán. Secretaria: minerva Cas
tillo Barrón. 

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA TESTIMOnIAL En EL JuICIO dE AMPARO. SI SE AnunCIA 
En TIEMPO, nO ES VÁLIdO dESECHARLA POR nO EXHIBIR EL InTE
RROgATORIO Y SuS COPIAS, SInO QuE dEBE REQuERIRSE AL 
PROMOVEnTE POR EL TÉRMInO dE TRES dÍAS PARA TAL EFECTO, 
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COn EL APERCIBIMIEnTO dE TEnERLA POR nO OFRECIdA (LEY 
dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 
119, párrafos quinto y sexto, de la ley de la materia, entre otras cosas, esta
blece que para el ofrecimiento de la prueba testimonial deben exhibirse ori
ginal y copias de los interrogatorios para cada una de las partes, al tenor 
de los cuales deberán ser examinados los testigos, por lo que cuando falten 
total o parcialmente las copias, se requerirá al oferente para que las presente 
dentro del plazo de tres días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofrecida la 
prueba, de igual manera y con el objeto de conservar la igualdad procesal 
entre las partes, deberá requerirse el original del interrogatorio cuando no se 
haya presentado, con el objeto de que éstas puedan tener conocimiento de éste 
y preparar repreguntas. por consiguiente, cuando falten total o parcialmente 
tanto las copias como el interrogatorio para el desahogo de la prueba testi
monial, no es correcto desecharla, sino que debe requerirse al oferente en los 
términos mencionados, con el apercibimiento correspondiente para tal efecto.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.C.3 K (10a.)

Queja 91/2015. Sandra maría eréndira Bonilla Gálvez. 7 de agosto de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: José martínez Guzmán. Secretario: manuel Hernández padrón.

esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECOnOCIMIEnTO dE BEnEFICIARIOS dE un TRABAJAdOR FALLE
CIdO. LA dECLARATORIA dICTAdA En EL InCIdEnTE RESPECTIVO 
nO ES IMPugnABLE En AMPARO dIRECTO, AL nO COnSTITuIR 
unA SEnTEnCIA dEFInITIVA, LAudO, nI RESOLuCIÓn QuE HAYA 
PuESTO FIn AL JuICIO. la declaratoria de beneficiarios de un trabajador 
fallecido emitida por una Junta de Conciliación y arbitraje, en términos del 
artículo 503 de la ley Federal del trabajo, no constituye una sentencia defini
tiva, laudo ni resolución que haya puesto fin al juicio, por lo que no es impugna
ble en amparo directo, toda vez que deriva de un procedimiento tramitado ante 
la referida autoridad en el que, aunque surja controversia, no se erige en juicio. 
en efecto, del citado precepto se colige que una vez que la autoridad laboral 
reciba noticia de la muerte de un trabajador, mandará practicar, dentro de las 
24 horas siguientes, una investigación encaminada a averiguar qué personas 
dependían económicamente de él y ordenará fijar un aviso en lugar visible de 
la fuente de trabajo donde prestaba sus servicios, convocando a posibles 
beneficiarios para que acudan ante la Junta dentro del término de 30 días a 
ejercer sus derechos; que con independencia del aviso para convocar bene
ficiarios, el órgano del trabajo podrá emplear los medios publicitarios que 
estime convenientes para ese fin; que concluida la investigación y compro
bada la naturaleza del riesgo de trabajo, la Junta de Conciliación y arbitraje, con 
audiencia de las partes, dictará la resolución que corresponda determinando 
qué personas tienen derecho a la indemnización; por tanto, el procedimiento 
para designar beneficiarios de un trabajador fallecido tiene una naturaleza in
cidental, al no reunir las características de un juicio, ya que no hay etapa de 
demanda, contestación, ni son forzosos los periodos de prueba y de alegatos. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.1o.T.21 L (10a.)
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amparo directo 430/2015. lizethe lópez González y otro. 3 de septiembre de 2015. unani
midad de votos. ponente: Francisco González Chávez. Secretario: Joaquín Fernando 
Hernández martínez. 

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 28, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL ES
TAdO dE QuInTAnA ROO (ABROgAdO). AL nO ESTAR dIRIgIdO AL 
InCuLPAdO, ES InnECESARIO QuE LO AgOTE PREVIO A ACudIR 
AL JuICIO dE AMPARO, SI EL ACTO RECLAMAdO ES LA ABSTEn
CIÓn dEL MInISTERIO PÚBLICO dE PROnunCIARSE RESPECTO 
dEL EJERCICIO O nO dE LA ACCIÓn PEnAL En Su COnTRA dEn
TRO dE LA AVERIguACIÓn PREVIA RESPECTIVA. el artículo citado 
establece diversos supuestos de procedencia del recurso de queja en los siguien
tes términos: en su primer párrafo, prevé la inconformidad contra la determi
nación del agente del ministerio público respecto del no ejercicio de la acción 
penal, el cual expresamente precisa que dicho recurso podrá hacerlo valer el 
denunciante, querellante la víctima u ofendido y se sustanciará, en un primer 
momento, ante el procurador general de justicia. en el segundo, establece su 
procedencia en aquellos supuestos en que lo resuelto por dicho procurador 
en relación con los hechos que se hubieran denunciado como delictuosos o 
por lo que se hubiere presentado querella, sea contrario a las pretensiones del 
querellante, denunciante u ofendido, en cuyo caso, éstos podrán promoverlo 
ante la Sala Constitucional y administrativa del tribunal Superior de Justicia 
en el estado. Finalmente, en el tercero, dispone que también se podrán com
batir las determinaciones consistentes en: la negativa del agente ministerial 
a tener por admitida una denuncia de hechos cuando ésta cumpla con los 
requisitos legales; la abstención de resolver el ejercicio de la acción penal en 
la averiguación previa respectiva o cuando el procurador general de justicia 
omita resolver el recurso interno en el plazo establecido. Como se advierte, 
esta última porción normativa prevé el recurso de queja contra la abstención 
del fiscal de pronunciarse sobre el ejercicio o no de la acción penal y aun 
cuando no especifica las partes que pueden promoverlo, es indiscutible que, al 
señalarse en el párrafo indicado la palabra "también", se entiende que está 
dirigido a las personas referidas en los dos párrafos que le preceden, es decir, 
únicamente para la víctima, denunciante o querellante, sin que el texto de 
referencia lo haga extensivo al inculpado, pues no se advierte que el legis
lador lo haya determinado así expresamente. Consecuentemente, si éste la 
reclama, es innecesario que agote el medio de impugnación de que se trata, 
previo a acudir al juicio de amparo; sin que con ello se desatienda la juris
prudencia 1a./J. 62/2013 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXiii, tomo 1, agosto de 2013, página 326, de 
título y subtítulo: "aCCióN peNal. CoNtra la aBSteNCióN del miNiSte
rio pÚBliCo de reSolVer SoBre Su eJerCiCio, deBe aGotarSe el 
reCurSo de QueJa preViSto eN loS artÍCuloS 28, pÁrraFo Último 
Y 29 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
QuiNtaNa roo, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo.", ya que en 
ésta no se abordó si el inculpado tenía esa obligación, sino que se ciñó a esta
blecer si dicho medio de defensa debía agotarse previo a la presentación del 
amparo indirecto, sin que se analizara quiénes estaban legitimados para ello.

primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.1o.2 P (10a.)

Queja 155/2015. 8 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Francisco miguel 
padilla Gómez. Secretaria: martha eugenia magaña lópez.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. SI AL COnOCERLO EL TRIBu
nAL COLEgIAdO dE CIRCuITO AdVIERTE QuE SE VIOLAROn LAS 
REgLAS QuE nORMAn EL PROCEdIMIEnTO, dEBE ATEndER dE 
OFICIO Y dE FORMA PRIORITARIA ESE ASPECTO, PORQuE dE nO 
HACERLO, ELLO POdRÍA OBSTACuLIZAR EL dERECHO dE ACCE
SO EFECTIVO A LA JuSTICIA (InTERPRETACIÓn SISTEMÁTICA dE 
LOS ARTÍCuLOS 93, FRACCIÓn IV Y 103, PRIMERA PARTE, AMBOS 
dE LA LEY dE LA MATERIA). el artículo 93, fracción iV, de la ley de ampa
ro dispone que el tribunal Colegiado de Circuito que conozca del recurso de 
revisión, si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas fundamen
tales que norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que tales 
violaciones hayan trascendido al resultado del fallo, revocará la resolución 
recurrida y mandará reponer el procedimiento. por su parte, la primera parte 
del artículo 103 de la misma ley establece que de resultar fundado el recurso de 
queja, el tribunal dictará la resolución correspondiente sin necesidad de reen
vío, salvo que la resolución implique la reposición del procedimiento. ahora 
bien, la interpretación sistemática de dichos artículos permite establecer que 
en ambos recursos se prevé la posibilidad de que el tribunal de segunda ins
tancia analice si se observaron las normas del procedimiento, con el fin de que 
se vigile su correcto desarrollo, dado que se trata de una cuestión de orden 
público. por tanto, cuando al conocer del recurso de queja previsto en el artícu
lo 97, fracción i, inciso e), de la propia ley, dicho tribunal advierta que se viola
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ron las reglas que norman el procedimiento, debe atender de oficio y de forma 
prioritaria ese aspecto, ya que no habría razón para considerar que en este 
medio de defensa deba pasarse por alto una circunstancia de esa naturaleza 
que pueda trascender en el resultado del fallo, ya que en el recurso de queja 
debe privilegiarse el estudio sobre las etapas del procedimiento, como sucede 
en el de revisión, dado que, de no hacerlo, ello podría obstaculizar el derecho 
de acceso efectivo a la justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, como sería, por ejemplo, cuando 
de la revisión del conteo del plazo concedido para efecto de recoger y acreditar 
que se entregaron los edictos para su publicación éste resultara incorrecto, 
en tanto que esa circunstancia eventualmente podría trascender en que se 
sobreseyera en el juicio fuera de la audiencia constitucional.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito.
XXII.3o.2 K (10a.)

Queja 206/2014. moldavia dos, S.a. de C.V. 15 de enero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: ramiro rodríguez pérez. Secretario: ramsés Samael montoya Camarena.

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA. QuEdA SIn MATERIA EL InTERPuESTO COn
TRA LA dETERMInACIÓn QuE RESuELVE EL InCIdEnTE POR EXCE
SO O dEFECTO En LA EJECuCIÓn dEL ACuERdO En QuE SE HAYA 
COnCEdIdO AL QuEJOSO LA SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL O dE
FInITIVA dEL ACTO RECLAMAdO, AL REgIR LA nuEVA dECISIÓn 
QuE InVIERTE EL SEnTIdO dE LA MEdIdA SuSPEnSIOnAL, dE unA 
COnCESIÓn A unA dEnEgATORIA. de los artículos 206, 207 y 209 de 
la ley de amparo se colige que el incidente por exceso o defecto en el cum
plimiento de la suspensión podrá instarse mientras no cause ejecutoria la sen
tencia que se emita en el juicio principal, así como la posibilidad de tramitarlo 
tratándose de aquellos asuntos en los que se haya concedido la medida en 
comento; que su finalidad fundamental radica en lograr el cumplimiento de la 
suspensión cuando respecto de éste hubieran ocurrido las faltas siguientes: 
1) la autoridad responsable no haya cumplido con la providencia suspensio
nal; 2) lo haya hecho de manera excesiva o defectuosa; 3) Con notoria mala 
fe, o negligencia inexcusable, haya admitido fianza o contrafianza ilusoria o 
insuficiente; que al demostrarse cualquiera de estos supuestos, se dará opor
tunidad (veinticuatro horas) a la mencionada potestad para que: a) Cumpla 
con la medida cautelar; B) rectifique los errores en que incurrió al acatarla; 
C) Subsane las deficiencias relativas a las garantías, apercibida que de no hacer
lo será denunciada al ministerio público de la Federación. esto es, el objetivo 
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esencial de esta regulación no es el esclarecimiento respecto de la confi
guración o no de un delito que, en su caso, pudiera acaecer, sino lograr la 
observancia del instrumento utilizado por la potestad federal para conservar 
la materia del litigio, puesto que se estatuyó como consecuencia inmediata, 
no la consignación de la autoridad al ministerio público, sino la oportunidad de 
que ésta corrija su incorrecto actuar; si de conformidad con el artículo 103 
de la invocada legislación, de resultar fundado el recurso de queja interpuesto 
con base en el numeral 97, fracción i, inciso g), de la propia ley, su secuela 
sería el requerimiento citado –misma derivación que existiría de sobrevenir 
fundado el incidente hecho valer en primer lugar–, ante la íntima relación de 
estas dos figuras jurídicas, cuando la caución de trato desaparece procesal
mente por haber perdido su vigencia, virtud a que es sustituida por un poste
rior pronunciamiento en el que se revoca y niega aquélla, cesan sus efectos; por 
consiguiente, con ese cambio de situación de derecho, existe imposibilidad 
técnica para conminar a una autoridad a un "hacer" o "dejar de hacer" en cum
plimiento de una instrucción primigenia inexistente, por lo que el recurso de 
queja interpuesto contra la determinación que resuelve el incidente por exceso 
o defecto en la ejecución del acuerdo en que se haya concedido al quejoso 
la suspensión provisional o definitiva del acto reclamado queda sin materia, al 
regir la nueva decisión que invierte el sentido de la medida suspensional, de 
una concesión a una denegatoria.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.32 K (10a.)

Queja 65/2015. instituto mexicano del Seguro Social. 8 de octubre de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Gerardo torres García. Secretaria: mónica Josefina Silos pastrana.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgISTRO PÚBLICO VEHICuLAR (REPuVE). SI SE PROMOVIÓ AM
PARO COnTRA EL ASEguRAMIEnTO MInISTERIAL dE un AuTO
MÓVIL Y LA dESPOSESIÓn MATERIAL dE ÉSTE POR COnTAR COn 
REPORTE dE ROBO Y SE AdJunTA A LA dEMAndA EL InFORME 
OBTEnIdO dEL PORTAL dE InTERnET dE AQuELLA dEPEndEnCIA, 
En EL QuE COnSTAn LA VIgEnCIA dEL MEnCIOnAdO REPOR TE 
Y EL TRÁMITE dE LA AVERIguACIÓn PREVIA CORRESPOndIEn
TE, ESA InFORMACIÓn, AL TEnER EL CARÁCTER dE InSTRu
MEnTAL COn PARTICuLARIdAdES dE HECHO nOTORIO, ES APTA 
PARA ACREdITAR LA InMInEnTE EJECuCIÓn dEL ACTO, Aun 
CuAndO LA RESPOnSABLE HAYA nEgAdO Su EXISTEnCIA AL 
REndIR Su InFORME PREVIO. la información que proporciona el regis
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tro público Vehicular de la Secretaría de Gobernación (repuVe), al encontrar
se publicada en una página de internet oficial del Gobierno mexicano, se 
considera una instrumental con características de hecho notorio y merece 
valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 88 y 210a del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo. 
ahora bien, si se promovió juicio de amparo contra el aseguramiento minis
terial de un automóvil y la desposesión material de éste por contar con reporte 
de robo, adjuntándose a la demanda la prueba documental consistente en la 
impresión del informe obtenido del portal de internet del registro público 
Vehicular (repuVe), en el que se aprecia que el vehículo afecto a la litis tiene el 
mencionado reporte y que se encuentra en trámite la averiguación previa corres
pondiente, y al rendir el informe justificado, la autoridad responsable niega 
ese acto, es incontrovertible que ese medio probatorio, por las características 
mencionadas, es apto para acreditar la inminente ejecución del acto y, por 
ende, desvirtuar la negativa expuesta por la autoridad responsable en su in
forme previo. lo anterior es así, en virtud de que al estar vigente el reporte de 
robo mencionado y encontrarse en trámite la integración de la indagatoria 
por la posible comisión de ese delito, ello pone de manifiesto la inminencia de 
la ejecución del acto que reclamó el quejoso, en tanto que puede ordenarse 
a la autoridad ejecutora residente en el lugar en el que se encuentre el vehículo, 
que despoje materialmente de éste al quejoso, en cumplimiento al asegu
ramiento decretado por el ministerio público.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.89 P (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 215/2015. 3 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: óscar Vázquez marín. Secretaria: elsa Beatriz Navarro lópez.

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLuCIÓn QuE REVOCA LA SEnTEnCIA ABSOLuTORIA Y En 
Su LugAR dECRETA LA COndEnATORIA Y ORdEnA REMITIR EL 
EXPEdIEnTE AL TRIBunAL dEL JuICIO ORAL dE ORIgEn PARA 
LA CELEBRACIÓn dE LA AudIEnCIA dE IndIVIduALIZACIÓn dE 
SAnCIOnES, REPARACIÓn dEL dAÑO Y dEMÁS COnSECuEnCIAS 
dERIVAdAS dEL dELITO. nO PuEdE COnSIdERARSE COMO dE
FInITIVA PARA EFECTOS dEL JuICIO dE AMPARO dIRECTO (LEgIS
LACIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn). de conformidad con el artículo 
170, fracción i, de la ley de amparo, el juicio de amparo directo procede contra 
sentencias definitivas o laudos que decidan el juicio en lo principal, o bien, con
tra resoluciones que pongan fin al juicio, esto es, que sin decidirlo en lo princi
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pal lo den por concluido. ahora bien, la determinación del tribunal de casación 
que revoca una sentencia absolutoria y, en su lugar, decreta la condenatoria 
y ordena remitir el expediente al tribunal del juicio oral de origen (conformado 
por distintos Jueces), para que éstos continúen con la secuela del procedimien
to, es decir, para que celebren la audiencia de individualización de sanciones, 
reparación del daño y demás consecuencias derivadas del delito, de acuerdo 
con el artículo 102 del Código procesal penal para el estado de Nuevo león, 
no constituye una resolución que decide el juicio en lo principal ni le pone 
fin, en tanto que la individualización de las sanciones forma parte de las con
secuencias del ilícito, que deben fijarse en la sentencia y que, al no encontrarse 
integrada en esa resolución, no puede ser considerada como definitiva para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo directo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.24 P (10a.)

amparo directo 185/2015. 13 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
Heriberto pérez García. Secretario: Víctor Hugo Herrera Cañizales.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIOS dEVEngAdOS. CuAndO EXISTE COnTRATO POR TIEMPO 
dETERMInAdO, LA CARgA dE LA PRuEBA RECAE En EL OPERA
RIO, PARA TEnER dERECHO A Su PAgO. Cuando el operario reclama 
el pago de salarios devengados y el empleador se defiende aduciendo que el 
vínculo laboral concluyó en la fecha del contrato celebrado por tiempo de
terminado, la carga de la prueba de que la relación laboral continuó hasta la 
data en que reclamó dicha prestación corresponde al trabajador, ya que, 
atendiendo al principio procesal de que lo ordinario se presume y lo extraor
dinario se demuestra, es que el trabajador debe comprobar que continuó la 
relación laboral hasta el día en que reclama la prestación. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.149 L (10a.)

amparo directo 724/2015. titular de la delegación política iztapalapa del Gobierno del 
distrito Federal. 1 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Jorge alberto 
González Álvarez. Secretario: miguel Barrios Flores.

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIA dICTAdA En CuMPLIMIEnTO A un RECuRSO dE CA
SACIÓn QuE ORdEnA AL TRIBunAL dE JuICIO ORAL EMITIR 
unA nuEVA. EL HECHO dE QuE AQuÉLLA SE PROnunCIE En FOR
MA ESCRITA Y nO ORAL, nO VIOLA LOS PRInCIPIOS dE PuBLICI
dAd Y COnTInuIdAd dEL PROCESO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
CHIHuAHuA). el hecho de que la sentencia dictada en cumplimiento a un 
recurso de casación –que ordena al tribunal de juicio oral emitir una nueva 
en la que se pronuncie respecto del valor de una testimonial y de los registros 
de llamadas de emergencia que fueron incorporados al juicio–, haya sido 
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pronunciada en forma escrita y no oral, no viola los principios de publicidad y 
continuidad del proceso, entendiéndose el primero, como el que las audien
cias serán públicas, a fin de que no sólo las partes puedan acceder a ellas, 
sino el público en general, salvo las excepciones legales; y el segundo, como el 
que las audiencias se lleven a cabo de manera continua, sucesiva y secuen
cial, con las salvedades que se prevean en la ley. lo anterior, porque si la 
sentencia que se declaró inválida o casada por la Sala Colegiada de Casa
ción se realizó en una audiencia de debate, donde se escuchó a las partes 
y en ésta se emitió la resolución correspondiente, es legal que el tribunal oral 
dicte la sentencia que le ordenan en forma escrita, pues sólo está obligado a 
cumplir con lo resuelto en dicho medio de impugnación, es decir, a emitir 
una nueva resolución en la que se pronuncie en cuanto a diversos medios de 
prueba, sin que esté facultado para celebrar una nueva audiencia de debate 
de juicio oral, pues en el caso no hay necesidad de escuchar a las partes por 
los efectos que la Sala de Casación señaló en su determinación; máxime 
que los artículos 423 y 424 del Código de procedimientos penales del estado 
de Chihuahua no prevén expresamente que el cumplimiento que se le dé a 
una resolución de casación en los casos como el analizado, se emita en audien
cia pública oral.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.17 P (10a.)

amparo directo 240/2015. 16 de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
octavio rodarte ibarra. Secretario: Julio César montes García.

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS AgRARIAS. CuAndO En LO PRInCIPAL SE EJERZA 
LA ACCIÓn dE nuLIdAd dE un COnTRATO dE COMPRAVEnTA O 
EnAJEnACIÓn dE unA PARCELA Y, En RECOnVEnCIÓn, LA PRES
CRIPCIÓn POSITIVA dE LA PROPIA unIdAd dE dOTACIÓn, EL 
ESTudIO dE ÉSTA ES dE ORdEn PREFEREnTE. en observancia al prin
cipio de congruencia contenido en el artículo 189 de la ley agraria y a la 
jurisprudencia Vii.1o.a. J/2 (10a.), sustentada por este tribunal Colegiado de 
Circuito, de título y subtítulo: "SeNteNCiaS aGrariaS. al reSolVer la 
litiS propueSta, loS triBuNaleS de la materia deBeN eStaBleCer 
uN ordeN lóGiCo Y armóNiCo de eStudio de laS aCCioNeS Y eXCep
CioNeS plaNteadaS, ateNdieNdo, prepoNderaNtemeNte a la Natu
raleZa priNCipal, importaNCia, traNSCeNdeNCia, releVaNCia o 
FuerZa ViNCulatoria de ÉStaS.", y toda vez que la Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia 2a./J. 
207/2004, de rubro: "preSCripCióN adQuiSitiVa eN materia aGraria. 
para Su proCedeNCia No Se reQuiere de JuSto tÍtulo.", así como que 
en el ordenamiento mencionado no existe precepto alguno que disponga que la 
nulidad de un acto que transmite derechos ejidales lo hace inepto para cons
tituir la causa generadora de la posesión cuando se pretende la prescripción 
positiva de una unidad de dotación o que jurídicamente la destruya, se con
cluye que en los casos en los que, en lo principal, se ejerce la acción de nulidad 
de un contrato de compraventa o enajenación de una parcela y, en reconven
ción, la prescripción positiva de ésta, en observancia del derecho de justicia 
pronta, completa y expedita que tutela el artículo 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el estudio de la prescripción en la senten
cia es de orden preferente, ya que, de prosperar, conllevaría la improcedencia 
de la diversa de nulidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SÉpti
mo CirCuito.

VII.1o.A.13 A (10a.)

amparo directo 371/2015. raúl echavarría Salazar, en su carácter de apoderado de José 
de Jesús Sosa escobar. 1o. de octubre de 2015. unanimidad de votos. ponente: eliel 
enedino Fitta García. Secretaria: ayeisa maría aguirre Contreras.

nota: las tesis de jurisprudencia Vii.1o.a. J/2 (10a.) y 2a./J. 207/2004 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de octubre de 2015 
a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 23, tomo iV, octubre de 2015, página 3774, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, enero de 2005, página 
575, respectivamente.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SIMuLACIÓn, CARgA dE LA PRuEBA dE LA. CORRESPOndE A 
QuIEn LA ALEgA. No incumbe al que reclama el cumplimiento de un contra
to probar que es reflejo de una voluntad real. Si bien el actor debe demostrar 
los hechos constitutivos de su derecho, esta prueba no se extiende a los que 
son supuestos normales del nacimiento del derecho, como lo es la corres
pondencia de la declaración con la voluntad. al contrario, el desacuerdo entre 
la intención y la declaración, que es lo que constituye la simulación, es un 
estado anómalo que puede oponerse como hecho que impide o destruye el 
efecto jurídico, pero cuya ausencia no tiene que acreditarse. esto es, así como 
el acreedor no tiene necesidad de probar, por lo que se refiere a la existencia 
de su crédito, que los contratantes tenían capacidad legal o que el título está 
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libre de vicios de nulidad, tampoco tiene la carga de justificar que la declaración 
corresponde a la voluntad real del declarante, dado que ésta es una condi
ción normal de los actos jurídicos. por tanto, la carga de la prueba de la simu
lación toca a quien la alega.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.29 C (10a.)

amparo directo 564/2015. etv prod, S.a. de C.V. 28 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: miriam marcela punzo 
Bravo.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA ESTATAL dE AHORRO PARA EL RETIRO dE LOS SERVI
dORES PÚBLICOS dEL ESTAdO dE JALISCO (SEdAR). PRESCRIP
CIÓn dE LOS EnTEROS. las aportaciones ante el Sistema estatal de ahorro 
para el retiro de los Servidores públicos del estado de Jalisco (Sedar), se 
contemplan en los artículos 171, 172 y 173 de la ley del instituto de pensiones 
del estado de Jalisco, y los lineamientos para el otorgamiento de esa apor
tación, se contienen en el reglamento para la operación del Sistema estatal 
de ahorro para el retiro de los Servidores públicos del estado de Jalisco, 
que en sus artículos 1o., 4o., 5o., 7o. y 8o. prevén un sistema complementario 
de pensión que constituye una protección similar a la que otorga el Siste
ma de ahorro para el retiro "Sar" previsto en la ley del instituto mexicano del 
Seguro Social; así como que la encargada de controlar las cuentas indivi
duales es la dirección de pensiones, siendo las entidades públicas patronales 
(fideicomitentes) las responsables de aperturar ante la institución fiduciaria 
la cuenta respectiva y el expediente correspondiente del servidor ante la direc
ción de pensiones del estado, quienes están obligados a aportar el importe 
del 2% de las percepciones salariales que constituyen la base de cotización 
conforme a la ley del instituto de pensiones del estado de Jalisco y sus re
glamentos, de manera quincenal y para el caso de que incurran en mora, 
las aportaciones deberán de actualizarse y causarán recargos a cargo de las 
entidades públicas patronales (fideicomitentes) omisas a partir de la fecha en 
que se hiciesen exigibles y hasta que sean efectivamente pagadas, aplicando 
para tales efectos las fórmulas que el Código Fiscal y la ley de ingresos del 
estado de Jalisco disponen, en su parte relativa. también, establece un apar
tado específico para la prescripción a través del Capítulo Vii "de los Beneficios 
del Sedar", norma jurídica 32, fracciones i a la V, en la que el legislador local 
reguló un plazo especial para efectos prescriptivos. por tanto, cuando se recla
ma el entero de cuotas, y se hace valer la excepción de prescripción, es aplica
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ble la reglamentación especial y no la disposición general prevista en el artículo 
105 de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni
cipios, que regula dicho fenómeno extintivo respecto de las prestaciones de 
naturaleza laboral, merced a que se trata de una prestación de seguridad 
social que se otorga a los burócratas afiliados por razón de su empleo; por 
consiguiente, al existir disposición expresa en el reglamento para la operación 
del Sistema estatal de ahorro para el retiro de los Servidores públicos del 
estado de Jalisco, que regula dicha hipótesis, a él debe atenderse para deci
dir lo correspondiente a la excepción de prescripción y no a lo establecido por 
el indicado artículo 105 de la ley burocrática estatal. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.1o.T.23 L (10a.)

amparo directo 825/2014. Gonzalo Navarro Hernández y otros. 9 de septiembre de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: arturo Cedillo orozco. Secretario: miguel Ángel 
regalado Zamora. 

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIEnTO En LA CAuSA PEnAL. LA OMISIÓn dEL MInIS
TERIO PÚBLICO dE FORMuLAR LA ACuSACIÓn RESPECTIVA En 
EL PLAZO dE dIEZ dÍAS unA VEZ CERRAdA LA InVESTIgACIÓn, 
nO ES MOTIVO PARA dECRETARLO (nuEVO SISTEMA dE JuSTI
CIA PEnAL En EL ESTAdO dE CHIHuAHuA). la omisión del ministerio 
público de formular la acusación respectiva en el plazo de diez días esta
blecido en el artículo 287 del Código de procedimientos penales del estado 
de Chihuahua, no es motivo para decretar el sobreseimiento en la causa penal, 
pues el órgano reformador de la entidad no previó expresamente el supuesto 
de que, ante la presentación inoportuna de la acusación o la omisión en ello, 
se genere esa consecuencia (como sí lo hace el artículo 325 del Código Nacio
nal de procedimientos penales). luego, si bien la autoridad ministerial debe 
cumplir con los plazos a que se constriñe su actuación, particularmente, el con
templado en el mencionado artículo 287, es decir, que una vez cerrada la 
investigación, aquélla cuenta con diez días hábiles para presentar su escrito 
de acusación; sin embargo, si se sobrepasa de dicho término, ello no implica 
que precluya su derecho para hacerlo, porque esa sanción procesal no está 
contemplada en el ordenamiento local citado, pues existe una laguna en la 
ley al respecto, en la medida en que no se establece la consecuencia jurí
dica de hacerlo tardíamente ni como causa de sobreseimiento ni de preclu
sión o, incluso, de carácter disciplinario.
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triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.13 P (10a.)

amparo en revisión 684/2014. 18 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Juan Gabriel Sánchez iriarte. Secretario: Salvador alberto Nassrí Valverde.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LA VÍA En EL AMPARO. SI EL 
ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL AdVIERTE QuE EL RECuRREnTE EQuI
VOCÓ EL MEdIO dE dEFEnSA PARA InCOnFORMARSE COnTRA 
unA RESOLuCIÓn dICTAdA En EL PROCEdIMIEnTO dE CuM
PLIMIEnTO dE unA EJECuTORIA PROTECTORA Y dEL ESCRITO 
RESPECTIVO PuEdE dESEnTRAÑARSE Su VERdAdERA InTEn
CIÓn, En ATEnCIÓn A AQuEL PRInCIPIO, dEBE REguLARIZARSE 
EL TRÁMITE PARA EnCAuSARLO AL RECuRSO PROCEdEnTE. la ju
risprudencia 1a./J. 119/2013 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de iNCoN
Formidad. el órGaNo JuriSdiCCioNal de amparo Que CoNoZCa 
del miSmo, deBe Suplir la deFiCieNCia de la VÍa Y de loS arGumeN
toS HeCHoS Valer por el promoVeNte.", permite establecer que el ar
tículo 213 de la ley de amparo, al contener un principio que orienta la labor 
de los órganos jurisdiccionales, tratándose del recurso de inconformidad y de 
los incidentes previstos en su título tercero, estos últimos, medios de defensa 
en el cumplimiento y ejecución de resoluciones protectoras, no debe some
terse a una interpretación que se limite al recurso indicado, cuando con esta 
denominación se interponga expresamente por el recurrente (titular de dere
chos fundamentales), sino que, en aras de una tutela judicial efectiva, recono
cida como derecho fundamental en los artículos 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención ame ri
cana sobre derechos Humanos, debe guardar correspondencia con los res
tantes preceptos de dicha ley, sobre todo, con los que establecen recursos 
distintos del de inconformidad (revisión, queja o reclamación); habida cuenta 
que la finalidad normativa de otorgar al órgano jurisdiccional la posibilidad 
de suplir la deficiencia de la vía, esto es, del medio de defensa que el promo
vente consideró pertinente contra actos u omisiones surgidas en el referido pro
cedimiento de cumplimiento, obedece a la efectividad de las resoluciones 
protectoras, dado que su objeto es la restitución de los derechos humanos 
infringidos contra el quejoso, cuyo cumplimiento es de orden público e inte
rés social. Bajo esa óptica, si el órgano jurisdiccional advierte que el recu
rrente equivocó el medio de defensa para inconformarse contra una resolución 
dictada en el procedimiento de cumplimiento de una ejecutoria protectora y 
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del escrito respectivo puede desentrañarse su verdadera intención, en aten
ción al principio de suplencia de la deficiencia de la vía, debe regularizarse el 
trámite para encausarlo al recurso procedente, tomando las medidas que 
estime necesarias para ello, puesto que la equivocación en la vía no puede 
considerarse un obstáculo que frustre la defensa del particular, en detrimento 
de una tutela judicial efectiva que le asiste como derecho fundamental.

dÉCimo SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.16o.A.8 K (10a.)

Queja 241/2015. librado Santiago García pérez. 7 de octubre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Carlos amado Yáñez. Secretario: abel méndez Corona.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 119/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de enero de 2014 a las 14:17 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo ii, 
enero de 2014, página 759.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dE PLAnO En EL AMPARO. TRATÁndOSE dE LA 
OTOR gAdA En FAVOR dE un nÚCLEO dE POBLACIÓn EJIdAL, ES 
IMPROCEdEnTE FIJAR gARAnTÍA PARA Su LEVAnTAMIEnTO. 
la suspensión de plano procede en ciertos casos establecidos en la ley de 
amparo, en atención a la naturaleza de los actos que se reclamen y a la calidad 
del grupo vulnerable que la solicite, precisamente para lograr un equilibrio 
procesal; de ahí que se otorga incluso de oficio y sin garantía. por tanto, es 
improcedente fijar ésta para el levantamiento de la otorgada en favor de un 
núcleo de población ejidal, dada su naturaleza, máxime que de conformidad 
con el párrafo tercero del artículo 132 de la ley de amparo, la suspensión con
cedida a aquél no requiere de garantía para que surta efectos y, por ende, 
ante esta situación excepcional, no cobran aplicación los artículos 133 y 134 
del propio ordenamiento, que se refieren a la contragarantía que, por regla 
general, sólo el tercero puede otorgar. 

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.16 A (10a.)

Queja 68/2015. transportadora de Gas Natural del Noroeste, S. de r.l. de C.V. 8 de octu
bre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Ángel Gregorio Vázquez González. 
Secretaria: diana montserrat partida arámburo.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuSPEnSIÓn dEFInITIVA En MATERIA LABORAL. ES IMPROCEdEn
TE CuAndO En EL AMPARO IndIRECTO EL ACTO RECLAMAdO SEA 
LA OMISIÓn dE dICTAR EL LAudO. en términos de los artículos 128, 
139, párrafo primero, 147 y 157 de la ley de amparo, la suspensión del acto 
reclamado tiene como objeto primordial mantener viva la materia del juicio 
e impedir que se consuma irreparablemente, a fin de evitar que se causen 
perjuicios al quejoso con la ejecución del acto, de ahí que su materia la cons
tituye la ejecución y no el acto en sí mismo, por lo que, por regla general, la 
suspensión no puede tener efectos restitutorios, pues éstos son exclusivos 
de la sentencia que otorgue al quejoso la protección solicitada, aunque excep
cionalmente puede ordenarse que las cosas se mantengan en el estado que 
guarden, y de ser jurídica y materialmente posible, atento a la naturaleza del acto 
reclamado, restablecer provisionalmente al quejoso en el goce de su derecho 
violado, hasta en tanto se emita la sentencia ejecutoria en el juicio de am
paro. acorde con ello, se concluye que en aquellos casos en que en el amparo 
indirecto el acto reclamado consista en la omisión de la Junta de dictar el 
laudo correspondiente, debe operar la regla general, pues éste no puede ser 
objeto de suspensión por virtud de su naturaleza, al tratarse de un no hacer que 
se traduce en que la responsable se rehúsa a obrar en favor de la pretensión 
del gobernado, ya que de concederse la medida cautelar para que la autoridad 
responsable pronuncie el laudo omitido, a la suspensión se le darían efec
tos restitutorios que son propios de la sentencia de amparo, en términos del 
diverso numeral 77 de la citada ley, pues implicaría dar un alcance indebido 
a la medida cautelar, al obligar a la autoridad a actuar en el sentido que ordena 
la garantía, incluso sustituyéndola en la toma de medidas tendentes a lograr 
el dictado del laudo; cuestión que sólo podría ser propia del fondo del asunto, lo 
cual también, opera, por similitud de consideraciones jurídicas, sobre la sus
pensión provisional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.20 L (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 294/2015. martín Viveros Sánchez. 20 de agosto de 
2015. unanimidad de votos. ponente: lucía del Socorro Huerdo alvarado, secretaria 
de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi
catura Federal para desempeñar las funciones de magistrada. Secretario: enoch 
Cancino pérez.

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL COnTRA LA nEgATIVA dEL MInIS
TERIO PÚBLICO A POSIBILITAR unA dEFEnSA AdECuAdA du
RAnTE EL TRÁMITE dE LA AVERIguACIÓn PREVIA. Aun CuAndO 
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dICHA dEnEgACIÓn COnSTITuYE un ACTO nEgATIVO COn EFEC
TOS POSITIVOS RESPECTO dEL CuAL, POR REgLA gEnERAL, ES 
IMPROCEdEnTE COnCEdER ESA MEdIdA, dEBE OTORgARSE PARA 
EL EFECTO dE QuE unA VEZ AgOTAdAS LAS dILIgEnCIAS CO
RRESPOndIEnTES En LA IndAgATORIA, dE PROCEdER EL EJER
CICIO dE LA ACCIÓn PEnAL, ÉSTE nO SE LLEVE A CABO. tratándose 
de la suspensión provisional de actos negativos con efectos positivos, como lo 
es la negativa del ministerio público a posibilitar una defensa adecuada duran
te el trámite de una averiguación previa, aunque por regla general la medida 
suspensional es improcedente; no obstante, desde una perspectiva anticipa
da y provisional de los derechos constitucionalmente reconocidos en favor del 
inculpado en un proceso penal, en términos del artículo 20, apartado a, frac
ciones V, Vii y iX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en su texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008, los cuales deben ob
servarse desde la averiguación previa, es inconcuso que la negativa a que el 
quejoso ejerza una adecuada defensa en la indagatoria de origen, compromete 
esos derechos; por lo que existe la necesidad urgente de su protección en tanto 
que su inobservancia conlleva el peligro de que dicha fase concluya sin que 
aquél haya ejercido su derecho de defensa, con el consecuente cambio de su 
situación jurídica, todo lo cual justifica la procedencia de la medida suspensio
nal, para el efecto de que una vez agotadas las diligencias correspondientes 
en la averiguación previa, no se ejerza la acción penal –si en el caso resultara 
procedente– pues, de ser el caso, haría imposible restituirlo en el goce del dere
cho público subjetivo que estima violado. así, los alcances de la medida cau
telar implican que, sin paralizar la integración de la indagatoria por ser de orden 
público, el ministerio público no podrá realizar la consignación para no agotar 
esa etapa sin permitir al quejoso el ejercicio de su derecho de defensa que 
constitucionalmente se reconoce desde ese periodo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.88 P (10a.)

Queja 98/2015. 14 de agosto de 2015. unanimidad de votos. ponente: José luis González. 
Secretario: enrique espinosa madrigal.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn PROVISIOnAL En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO 
En MATERIA PEnAL. nO PuEdE AnALIZARSE POndERAndO EL 
"PRInCIPIO dE LA APARIEnCIA dEL BuEn dERECHO" (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013). el artículo 107, fracción 
X, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
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nos establece que los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los 
casos y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para 
lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo 
permita, deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen dere
cho y del interés social. en ese sentido, si se parte de la premisa de que los actos 
que reclame el quejoso sólo podrán ser objeto de suspensión en aquellos supues
tos, es decir, cuando así lo determine la ley de amparo, es inconcuso que 
tratándose del juicio de amparo indirecto en materia penal, dicha medida sus
pensional no puede analizarse ponderando el principio de la apariencia del 
buen derecho. lo anterior, toda vez que aquélla, si bien es cierto que se rige 
conforme al capítulo i del título segundo, sección tercera, intitulada "Suspen
sión del acto reclamado", primera parte, denominada "reglas generales", de la 
propia ley (vigente a partir del 3 de abril de 2013), también lo es que en espe
cífico, se ciñe por la segunda parte de esa sección, denominada "en materia 
penal", de manera que tratándose de actos de esta naturaleza, no le es apli
cable el artículo 138 de ese ordenamiento, ya que éste se incluye en la primera 
parte de esa sección y está dirigido a las reglas generales en materia de suspen
sión del acto reclamado, en tanto que existe una regla específica que regula 
la medida cautelar para esa clase de actos (penales); por lo que no hay razón 
para que el citado principio desplace a la solución normativa. estimar lo con
trario, además de resolver la suspensión con base en un principio que expre
samente no está destinado a esa materia, implicaría darle efectos restitutorios 
que sólo son propios de la sentencia protectora que llegue a otorgarse, por que 
el asomo preliminar al fondo del asunto descansa en dicha figura, por lo que 
debe subsistir el principio general de derecho de que la regla específica im
pera sobre la general, porque el legislador ahora la contempla en una sección 
especial.

triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito.
XVII.14 P (10a.)

Queja 166/2015. 30 de septiembre de 2015. unanimidad de votos. ponente: Juan Gabriel 
Sánchez iriarte. Secretario: Salvador alberto Nassri Valverde.

esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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U

unIVERSIdAd nACIOnAL AuTOnÓMA dE MÉXICO. LA COMISIÓn 
MIXTA dE VIgILAnCIA dE Su PERSOnAL ACAdÉMICO, nO TIEnE 
EL CARÁCTER dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL JuICIO dE 
AMPARO. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que para estimar que se ha realizado un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, es necesaria la existencia de un órgano del es
tado que establezca una relación de supra a subordinación con un particular; 
que esa relación tenga su nacimiento en la ley, que dote al órgano del estado 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natu
raleza pública la fuente de tal potestad; que con motivo de esa relación emita 
actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante 
sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del particular y que para 
emitir esos actos no requiera de acudir a órganos judiciales ni precisa del con
senso de la voluntad del afectado. asimismo, el pleno del máximo tribunal, al 
interpretar la fracción Vii del artículo 3o. de la Constitución Federal, precisó 
que las universidades públicas son organismos públicos descentralizados con 
autonomía especial, que implica autonormación y autogobierno, atendiendo 
a la necesidad de lograr mayor eficacia en la prestación del servicio que les 
está atribuido y que se funda en la libertad de enseñanza, sin que ello im
plique, de manera alguna, su disgregación de la estructura estatal, ya que se 
ejerce en un marco de principios y reglas predeterminadas por el propio 
estado, restringida a sus fines; de manera que la autonomía universitaria, 
manifestada en su facultad de autogobierno, dota a las universidades de 
capacidad para, entre otras cosas, tomar decisiones definitivas al interior del 
cuerpo universitario, con independencia de cualquier órgano interior. en este 
orden, la Comisión mixta de Vigilancia del personal académico de la univer
si dad Nacional autónoma de méxico, no tiene el carácter de autoridad para 
los efectos del juicio de amparo, porque si bien dicha comisión, conforme a la 
cláusula 119 del contrato colectivo de trabajo, está facultada para supervisar 
la correcta aplicación de los procedimientos académicos previstos en ese 
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contrato, particularmente los de selección, promoción, permanencia y ads
cripción, ello emana de lo previsto en el propio contrato colectivo de trabajo de 
dicha universidad; por lo cual, no se está en presencia de un acto de autori
dad formalmente reconocido, sino que su proceder se justifica ante el cum
plimiento del propio contrato; de ahí que se considere que la facultad de 
supervisión con la que cuenta la citada comisión, deriva de un Contrato Colec
tivo de trabajo celebrado entre la universidad Nacional autónoma de méxico 
y su sindicato, en impulso de las actividades propias de la universidad, así como 
de una relación jurídica laboral, y las posibles controversias que se susciten 
entre estas partes, pueden ser ventiladas en los tribunales ordinarios y bajo 
los procedimientos establecidos. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer CirCuito.
I.6o.T.146 L (10a.)

Queja 82/2015. tomás Chavarría Sánchez. 25 de septiembre de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto Calleja. 

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VISTA AL QuEJOSO En SEgundA InSTAnCIA A QuE SE REFIERE 
EL SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 64 dE LA LEY dE AMPA
RO. En EL SuPuESTO dE PRuEBAS dISTInTAS A LAS dESAHO
gAdAS En LA AudIEnCIA COnSTITuCIOnAL Y QuE, POR EndE, LA 
CAuSA dE IMPROCEdEnCIA SE FInQuE En SuPERVEnIEnTES 
QuE PERMITAn LA ACTuALIZACIÓn dE unA dIVERSA, EL QuEJOSO 
PuEdE OFRECER LAS COnSTAnCIAS QuE LA dESVIRTÚEn. el sen
tido literal del citado artículo es claro y preciso en cuanto a que si se advierte 
de oficio una causa de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni 
analizada por un órgano jurisdiccional inferior se dé vista al quejoso para que 
en el plazo de tres días manifieste lo que a su interés convenga, cuya finali
dad es otorgarle el derecho de audiencia en relación con la causa de impro
cedencia que no fue alegada por las partes ni analizada por el órgano 
jurisdiccional inferior; con la posibilidad de dos supuestos diversos: primero, en 
que la causa de improcedencia se sustente en pruebas desahogadas oportu
namente en la audiencia constitucional, por lo que el desahogo de la vista 
solamente procederá en cuanto a alegar contra las consideraciones que sus
tenten la causa de improcedencia, puesto que la oportunidad de objetar prue
bas se consumó en la audiencia constitucional; y, segundo, que la causa de 
improcedencia se funde en pruebas aportadas en la segunda instancia, por 
lo que en el desahogo de la vista el quejoso podrá objetar las relativas y ofre
cer las que sean idóneas y pertinentes para desvirtuar las que conduzcan al 
sobreseimiento. la interpretación anterior descansa en un análisis histórico 
de la jurisprudencia anterior a la nueva ley de amparo, en el sentido de 
que en la segunda instancia podían admitirse y valorarse pruebas relaciona
das con la improcedencia del juicio de amparo, toda vez que al tratarse de 
una cuestión de orden público podía analizarse de oficio hasta antes de dictar 
sentencia firme. por tanto, en el supuesto de pruebas distintas a las desaho
gadas en la audiencia constitucional y que, por ende, la causa de improce
dencia se finque en pruebas supervenientes que permitan la actualización de 
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una diversa causa de improcedencia el quejoso debe ofrecer las constancias que 
la desvirtúen. Criterio que se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 
64/98 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Viii, septiembre de 1998, página 400, de rubro: "prueBaS eN la reViSióN. 
deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN laS SuperVeNieNteS, Si Se re
laCioNaN CoN la improCedeNCia del JuiCio de GaraNtÍaS."

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.49 K (10a.)

amparo en revisión 338/2013. Cpi Na parnassus, B.V. 20 de febrero de 2014. mayoría de 
votos. disidente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. ponente: Neófito lópez ramos. 
Secretaria: montserrat C. Camberos Funes.

esta tesis se publicó el el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 21/2015, dE 
VEInTISÉIS dE nOVIEMBRE dE dOS MIL 
QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA
ZAMIEnTO En EL dICTAdO dE LA RESO
LuCIÓn dE LAS COnTRAdICCIOnES 
dE TESIS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS 
PLEnOS dE CIRCuITO, En LAS QuE SE 
ABORdE EL TEMA RELATIVO A dETER
MInAR SI VÁLIdAMEnTE PuEdE AnALI
ZARSE En un AMPARO IndIRECTO EL 
TEMA dEL PAgO dE InTERESES uSuRA
RIOS FIJAdOS En EL InCIdEnTE dE LI
QuIdACIÓn RESPECTIVO, Aun CuAndO 
LA COndEnA A Su PAgO SE HAYA ES
TABLECIdO En unA SEnTEnCIA dEFI
nITIVA QuE YA CAuSÓ ESTAdO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo 
quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
11, frac ción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la 
competencia de este alto tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y 
el tribunal pleno es competente para emitir acuerdos generales en las mate
rias de su competencia;
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SEgundO. en la primera Sala de este alto tribunal está pendiente de 
resolverse la contradicción de tesis 284/2015, relativa a determinar si válida
mente puede analizarse en un amparo indirecto el tema del pago de intereses 
usurarios fijados en el incidente de liquidación respectivo, aun cuando la con
dena a su pago se haya establecido en una sentencia definitiva que ya causó 
estado;

TERCERO. este alto tribunal tiene conocimiento de que en el pleno 
en materia Civil del primer Circuito, se encuentra radicada la contradicción 
de tesis 12/2015 de su índice, con la misma temática señalada en el Conside
rando inmediato anterior;

CuARTO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamente 
a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso 
cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en 
otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen contradicciones de 
tesis pendientes de resolver en los plenos de Circuito, en las que el punto 
de contradicción es el mismo que en alguna radicada en este alto tribunal;

QuInTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el Con
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica 
y acceso efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda 
disposición general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamen
tales, debe estimarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asun
tos de los que jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad 
de atracción que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, 
párrafo segundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan 
radicado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del cono
cimiento de este alto tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resol
ver en aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de 
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sentencias contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

SEXTO. Con el fin de tutelar el derecho a la seguridad jurídica recono
cido en el artículo 16 constitucional, y en virtud de que la institución del apla
zamiento o suspensión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 
366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente 
acordar el aplazamiento de la resolución de las contradicciones de tesis del 
conocimiento de los plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo 
a determinar si válidamente puede analizarse en un amparo indirecto el tema 
del pago de intereses usurarios fijados en el incidente de liquidación respec
tivo, aun cuando la condena a su pago se haya establecido en una sentencia 
definitiva que ya causó estado.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve la contradicción de tesis 284/2015 referida en el Considerando 
Segundo de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo General ple
na rio que corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento 
de los plenos de Circuito en las que se aborde el tema relativo a determinar si 
válidamente puede analizarse en un amparo indirecto el tema del pago de inte
reses usurarios fijados en el incidente de liquidación respectivo, aun cuando 
la condena a su pago se haya establecido en una sentencia definitiva que ya 
causó estado, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y 
aplazar el dictado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el 
diverso 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la infor
mación pública, en medios electrónicos de consulta pública; hágase del cono
cimiento tanto del Consejo de la Judicatura Federal como de los Juzgados de 
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distrito y de los tribunales de Circuito y, para su cumplimiento, de los plenos 
de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 21/2015, dE VEInTISÉIS dE 
nOVIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL 
APLAZAMIEnTO En EL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LAS COn
TRAdICCIOnES dE TESIS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS PLEnOS 
dE CIRCuITO, En LAS QuE SE ABORdE EL TEMA RELATIVO A dE
TERMInAR SI VÁLIdAMEnTE PuEdE AnALIZARSE En un AMPARO 
IndIRECTO EL TEMA dEL PAgO dE InTERESES uSuRARIOS FIJA
dOS En EL InCIdEnTE dE LIQuIdACIÓn RESPECTIVO, Aun CuAndO 
LA COndEnA A Su PAgO SE HAYA ESTABLECIdO En unA SEn
TEnCIA dEFInITIVA QuE YA CAuSÓ ESTAdO, fue emitido por el tribu
nal pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once 
votos de los señores ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, José ramón 
Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González 
Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. 
Silva meza, eduardo medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Ville
gas, alberto pérez dayán y presidente luis maría aguilar morales.—méxico, 
distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil quince (d.o.F. de 7 
de diCiemBre de 2015).

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 22/2015, dE 
VEInTISÉIS dE nOVIEMBRE dE dOS MIL 
QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPRE MA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
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EL QuE SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE 
LAS COnTRAdICCIOnES dE TESIS dEL 
COnOCIMIEnTO dE LOS PLEnOS dE 
CIR CuITO, En LAS QuE SE ABORdE EL 
TEMA RELATIVO A dETERMInAR SI LAS 
SEnTEnCIAS dICTAdAS POR LAS SA
LAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuS
TI CIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA RE
QuIEREn, PARA Su VALIdEZ, dE LA 
FIRMA dE TOdOS SuS InTEgRAnTES; 
RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 17/2015, 
dE CInCO dE OCTuBRE dE dOS MIL 
QuInCE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 94, párrafo quinto, de 
la Constitución General, así como 11, fracción XXi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, y 37 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo 
General plenario 17/2015, de cinco de octubre de dos mil quince, en el cual 
se determinó:

"ÚNiCo. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve la contradicción de tesis 183/2015 referida en el consi
derando segundo de este instrumento normativo, y se emite el acuerdo General 
plenario que corresponda, en las contradicciones de tesis del conocimiento 
de los plenos de Circuito en las que se aborde el tema relativo a determinar si 
las sentencias dictadas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes, 
se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dic
tado de ésta.";

SEgundO. en sesión celebrada el siete de octubre de dos mil quince, 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la con
tradicción de tesis 183/2015, de la que derivó la tesis jurisprudencial 147/2015 
(10a.), de rubro: "SeNteNCiaS diCtadaS por la Sala Superior del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa (a traVÉS de 
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SuS SeCCioNeS o eN pleNo). para Su ValideZ ÚNiCameNte reQuiereN 
Que loS eNGroSeS SeaN autoriZadoS Y FirmadoS por loS preSi
deNteS CorreSpoNdieNteS Y por loS SeCretarioS reSpeCtiVoS." 
(pendiente de publicarse);

TERCERO. Si bien el párrafo último del artículo 217 de la ley de am
paro prevé que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna, debe tomarse en cuenta que la aplicación del 
criterio jurisprudencial referido en el considerando inmediato anterior a los am
paros promovidos antes de su integración, no da lugar a desconocer la situa
ción jurídica en la que previamente se encontraban las partes en esos juicios, y

CuARTO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que mo
tivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 17/2015 citado 
en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que deben 
resolverse las contradicciones de tesis del conocimiento de los plenos de Cir
cuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias dic
tadas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene
ral plenario 17/2015, de cinco de octubre de dos mil quince, del dictado de la 
resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los plenos de 
Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las sentencias 
dictadas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución deberán ser resueltos por los plenos de Circuito, 
aplicando la tesis jurisprudencial citada en el considerando segundo del pre
sente acuerdo General.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el diver
so 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, en medios electrónicos de consulta pública; hágase del conocimiento 
tanto del Consejo de la Judicatura Federal como de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales de Circuito y, para su cumplimiento, de los plenos de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 22/2015, dE VEInTISÉIS dE 
nOVIEMBRE dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL 
APLAZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LAS COn
TRAdICCIOnES dE TESIS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS PLEnOS 
dE CIRCuITO, En LAS QuE SE ABORdE EL TEMA RELATIVO A dE
TERMInAR SI LAS SEnTEnCIAS dICTAdAS POR LAS SALAS dEL 
TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA 
RE QuIEREn, PARA Su VALIdEZ, dE LA FIRMA dE TOdOS SuS In
TEgRAnTES; RELACIOnAdO COn EL dIVERSO 17/2015, dE CInCO 
dE OCTuBRE dE dOS MIL QuInCE, fue emitido por el Tribunal Pleno 
en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos 
de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco gon
zález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Juan n. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Luis María Aguilar 



1332 dICIEMBRE 2015

Morales.—México, distrito Federal, a veintiséis de noviembre de dos mil 
quince (d.o.F. de 7 de diCiemBre de 2015).

nota: la jurisprudencia 2a./J. 147/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 27 de noviembre del 2015 a las 11:15 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 24, tomo ii, 
noviembre de 2015, página 1205.

el acuerdo General Número 17/2015, de cinco de octubre de dos mil quince, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el aplazamiento 
en el dictado de la resolución de las contradicciones de tesis del conocimiento de los 
plenos de Circuito, en las que se aborde el tema relativo a determinar si las senten
cias dictadas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
requieren, para su validez, de la firma de todos sus integrantes citado, aparece publi
cado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 23, 
tomo iV, octubre de 2015, página 4125.



SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COn SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE AdICIOnA EL SIMILAR QuE ESTA
BLECE LAS dISPOSICIOnES En MATE
RIA dE ACTIVIdAd AdMInISTRATIVA 
dEL PROPIO COnSEJO, RELATIVO AL 
uSO dE dOCuMEnTOS FALSOS POR 
PARTE dE LOS SERVIdORES PÚBLICOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de conformi
dad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación;
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CuARTO. el título cuarto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos regula las responsabilidades de los servidores públicos;

QuInTO. la ley Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos, que tiene por objeto reglamentar el título cuarto de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece las obliga
ciones de los servidores públicos las que, en caso de incumplimiento, dan 
lugar a procedimiento y sanciones correspondientes;

SEXTO. el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo, prevé lo relativo a la integración de los expedientes 
personales de los servidores públicos, así como a la obligación de proporcionar 
la documentación correspondiente; y

SÉPTIMO. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha expuesto que los tipos administrativos en blanco son constitucionales, 
señalando que la remisión a fuentes infralegales no es un vicio de invalidez 
constitucional en todos los ámbitos que la integran, como se desprende de la 
tesis 1a. CCCXiX/2014 (10a.).

en este orden de ideas, se considera posible precisar a nivel de acuerdo 
General determinados elementos que integran las hipótesis normativas del 
artículo 8, fracciones i y XXiV, de la ley Federal de responsabilidades admi
nistrativas de los Servidores públicos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se adiciona el artículo 28 Bis del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar 
como sigue:

"Artículo 28 Bis. el servidor público que use o exhiba documentos 
falsos para ingresar o desempeñar algún empleo, cargo o comisión; o para 
integrar su expediente personal será sancionado administrativamente, en tér
minos del artículo 8, fracciones i y XXiV, de la ley Federal de responsabilidades 
administrativas de los Servidores públicos, y demás disposiciones aplica
bles, sin perjuicio de las responsabilidades penal o civil a que haya lugar."
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, relativo al uso de documentos falsos por 
parte de los servidores públicos, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de veintiocho de octubre de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, 
alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Her
nández.—méxico, distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil quince (d.o.F. 
de 15 de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.

ACuERdO gEnERAL 52/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dISPOSICIOnES dEL SIMILAR 8/2015, 
RELATIVO A LA InTEgRACIÓn Y FunCIO
nAMIEnTO dE LOS PLEnOS dE CIRCuITO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. por decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de dos mil once se reformaron, entre otros, los artículos 94 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establecién
dose los plenos de Circuito, como un reconocimiento a los integrantes de los 
tribunales Colegiados de Circuito, conformadores efectivos de los criterios de 
interpretación de la legalidad, quienes resolverán las contradicciones de tesis 
en una misma circunscripción territorial y las sustituciones de jurisprudencia 
que al efecto solicite cualquiera de los tribunales Colegiados de Circuito que 
conformen el pleno de Circuito;

QuInTO. el artículo 41 Bis de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, señala que los plenos de Circuito, se compondrán por los magis
trados adscritos a los tribunales Colegiados del Circuito respectivo o, en su 
caso, por sus presidentes, en los términos que establezcan los acuerdos gene
rales que al efecto emita el Consejo de la Judicatura Federal.

la interpretación de este numeral, llevó al Consejo de la Judicatura 
Federal a establecer que el pleno de Circuito estará integrado con el magis
trado elegido por el propio órgano jurisdiccional, en aras de distribuir equita
tivamente las cargas de trabajo que podrían concentrarse en el presidente 
del órgano jurisdiccional;

SEXTO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el 
acuerdo General 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los ple
nos de Circuito, publicado el veintisiete de febrero de dos mil quince, en el 
diario oficial de la Federación, sin embargo, una vez que los referidos plenos 
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iniciaron funciones con apoyo en este acuerdo general, se recibieron diversas 
consultas y observaciones en relación con su aplicación, por tanto, para aten
derlas es necesario reformar algunos artículos y complementarlo con algu
nas otras medidas que permitan el mejor funcionamiento de esos órganos 
deliberativos;

SÉPTIMO. en razón de lo anterior, se estima necesario eliminar la cele
bración de la sesión previa por parte de los tribunales Colegiados de Circuito 
para fijar el sentido del voto, por las siguientes razones:

en primer lugar, porque el criterio asumido por el tribunal Colegiado no 
obliga al representante del órgano jurisdiccional ante el pleno, ya que éste 
puede variar atendiendo a la discusión jurídica que se genere al interior del 
órgano resolutor, consecuentemente, la celebración de una sesión previa con 
esas características, sólo incrementa las cargas de trabajo del órgano juris
diccional en detrimento de la obligación constitucional de administrar justicia 
de manera pronta y expedita.

en segundo, porque acorde con lo dispuesto en el artículo 226, antepe
núltimo párrafo, de la ley de amparo, compete a los magistrados que integran 
el pleno de Circuito, la resolución de las contradicciones de tesis, de donde 
se sigue, que por voluntad del autor de la ley, el pleno de Circuito, es el que 
resuelve las contradicciones de tesis, por tanto, resulta innecesario que el 
tribunal Colegiado de Circuito lleve a cabo una sesión previa para fijar el sen
tido del voto, cuando la propia ley señala que tal determinación la asume el 
pleno de Circuito.

en tercero, porque la eliminación de la sesión previa para fijar el sentido 
del voto, no desvincula al órgano jurisdiccional del conocimiento de los asun
tos que se ventilan en el pleno de Circuito, porque el presidente del pleno, 
tiene la obligación de dar a conocer a los órganos jurisdiccionales integrantes, 
los proyectos de resolución y las observaciones que se formulen a éstos;

OCTAVO. Como consecuencia de lo anterior, se modifica el procedi
miento que se venía observando al resolver las contradicciones de tesis, para 
establecerse que una vez elaborado el proyecto de resolución y hechas las 
observaciones a que haya lugar por parte de los integrantes del pleno, el asunto 
se listará para su discusión y aprobación por el pleno de Circuito; y

nOVEnO. es importante destacar que a través de la reforma constitu
cional referida en el considerando cuarto, los plenos de Circuito fueron crea
dos por el legislador para fortalecer a los tribunales Colegiados de Circuito y 
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como ya se dijo, como un reconocimiento a sus integrantes quienes son los 
que de primera mano y de manera más cercana conocen la problemática jurí
dica que se presenta en sus propios ámbitos de decisión, lo que significa, que 
el legislador le otorgó a dichos plenos autonomía para resolver criterios con
tradictorios; así también les facultó para denunciar ante el pleno o las Salas 
de la Suprema Corte, según la materia, las contradicciones de jurisprudencia en 
las que contienda alguna tesis sostenida por el pleno de Circuito; para solici
tar al pleno o a la Sala correspondiente de la Suprema Corte de Justicia, que 
sustituya la jurisprudencia que hayan establecido, para lo cual expresarán las 
razones correspondientes por las cuales se estima debe hacerse; para resol
ver las solicitudes de sustitución de jurisprudencia que reciban de los tribu
nales Colegiados del Circuito correspondientes o de sus integrantes y, para 
solicitar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que inicie el proce
dimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad cuando dentro de 
su Circuito se haya emitido jurisprudencia derivada de amparos indirectos en 
revisión, en la que se declare la inconstitucionalidad de una norma general, 
consecuentemente, las atribuciones otorgadas a los plenos de Circuito por el 
legislador denotan que se trata de órganos de gran trascendencia jurídica 
para dar uniformidad, precisión y especificidad a los criterios y precedentes que 
generan en el Circuito, por tanto, la presente reforma al acuerdo General 8/2015, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los plenos de Circuito, pretende fortalecer la autonomía de 
estos órganos jurisdiccionales.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 5, 7, 13, fracciones Viii y 
iX; 19; 30 y 40 y se adicionan las fracciones X a Xii al artículo 13, así como un 
segundo y tercer párrafo al artículo 44; y se derogan la fracción V del artículo 
17; y los artículos  31, 32 y 33 del acuerdo General 8/2015, del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los 
plenos de Circuito, para quedar como sigue:

"Artículo 5. en aquellos Circuitos donde existan más de dos tribunales 
Colegiados se integrarán por el magistrado elegido por el pleno del tribunal, 
el cual no podrá ser el presidente del propio órgano jurisdiccional, salvo que el 
órgano jurisdiccional se encuentre funcionando con dos secretarios de tri
bunal en funciones de magistrado de Circuito, en cuyo caso, el presidente del 
órgano jurisdiccional sí integrará el pleno.



1341SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

"Artículo 7. los Jueces de distrito comisionados en funciones de 
magistrado de Circuito, integrarán plenos, no así los secretarios en funciones 
de magistrado de Circuito.

"Artículo 13. …

"I. a VII. …

"VIII. Continuar con el conocimiento y trámite de los asuntos del pleno, 
durante el periodo de transición del cambio de integración y designación del 
nuevo presidente;

"IX. Nombrar al secretario de acuerdos del pleno respectivo, cuando el 
Consejo autorice la creación de una plaza de secretario de tribunal, para coad
yuvar en las labores del pleno;

"X. dar a conocer a los integrantes del pleno respectivo, los proyectos 
de resolución y las observaciones que se formulen al respecto;

"XI. al inicio de cada año, returnar los asuntos pendientes de resolu
ción del pleno saliente a los integrantes del pleno entrante; y

"XII. las demás que le confieran la legislación, los acuerdos generales, 
y demás disposiciones aplicables.

"Artículo 17. …

"I. a IV. …

"V. derogada;

"VI. a VII. …

"Artículo 19. Cuando el Consejo no haya autorizado la creación de una 
plaza de secretario de tribunal, para coadyuvar en las labores del pleno, de
sempeñará las funciones de secretario de acuerdos, el secretario que designe 
el presidente del pleno, sin que ello implique desatender el ejercicio de las 
funciones encomendadas en el propio tribunal.

"Artículo 30. los magistrados integrantes del pleno, contarán con el 
término de diez días hábiles para formular las observaciones que estimen 
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procedentes al proyecto de resolución correspondiente, las cuales, dentro de 
ese plazo se harán llegar al presidente del pleno.

"una vez fenecido el plazo anterior, el presidente inmediatamente las 
hará llegar a los integrantes del pleno para su conocimiento, y discusión el 
día de la celebración de la sesión ordinaria siguiente. los proyectos de reso
lución y las observaciones respectivas, se incluirán en la lista de asuntos a 
analizarse en dicha sesión para su resolución.

"Cuando la integración del pleno varíe por cambio de adscripción de 
alguno de ellos y esté transcurriendo el plazo descrito por el artículo 28 o el 
indicado en este artículo, el presidente del pleno, podrá ampliar cualquiera 
de esos términos para dar oportunidad al nuevo integrante de formular el 
proyecto de resolución o imponerse del contenido del mismo. el nuevo plazo 
no podrá ser superior al número de días señalado en dichos artículos.

"Artículo 31. derogado.

"Artículo 32. derogado.

"Artículo 33. derogado.

"Artículo 40. los magistrados que integren el pleno serán suplidos en 
sus ausencias temporales o definitivas por quien designe el tribunal Colegiado, 
pero en ningún caso podrán ser suplidos por los secretarios de tribunal.

"Artículo 44. …

"Si la resolución da motivo a la aprobación de una o más tesis jurispru
denciales, la o las tesis respectivas quedan sujetas a las observaciones de 
forma que en su caso efectúe la Coordinación de Compilación y Sistematiza
ción de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"la tesis o las tesis enviadas por la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis se entenderán que forman parte del engrose respectivo, 
aun cuando obren en documentos diversos, en el momento en que dichas 
observaciones sean aprobadas por el propio pleno de Circuito."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el primer día hábil de 
enero de dos mil dieciséis.
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SEgundO. publíquese el presente acuerdo en el diario oficial de la 
Federación, y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 52/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, 
relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, fue apro
bado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de dieciocho de 
noviembre de dos mil quince, por unanimidad de votos de los Consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso 
pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a siete de diciembre de dos mil quince (d.o.F. de 15 
de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito citado, aparece publicado 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 2982.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA POR 
EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdInA
RIA dE VEInTIOCHO dE OCTuBRE dE 
dOS MIL QuInCE, En CuMPLIMIEnTO A 
LA EJECuTORIA dICTAdA EL CInCO dE 
AgOSTO dE dOS MIL QuInCE, POR LA 
PRIMERA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL RE
CuRSO dE REVISIÓn AdMInISTRATIVA 
23/2014, InTERPuESTO POR EL LICEn
CIAdO HÉCTOR VÁZQuEZ FERZuLI.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veintiocho de 
octubre de dos mil quince, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
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cumplimiento a la ejecutoria dictada el cinco de agosto de dos mil quince por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 23/2014, interpuesto por el licenciado Héctor Vázquez 
Ferzuli, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de cinco de 
agosto de dos mil quince, pronunciada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 23/2014, 
se declara vencedor al licenciado Héctor Vázquez Ferzuli, en el decimoctavo 
Concurso interno de oposición para la designación de Jueces en Juzgado de 
distrito de Competencia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a Héctor Vázquez Ferzuli, 
Juez de distrito. asimismo, se determina que el acuerdo anterior se comunique 
a la Comisión de adscripción, para que en el ámbito de sus respectivas facul
tades, tome las medidas que sean procedentes.

TERCERO. remítase copia certificada de la resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 15 de diCiemBre 
de 2015).

LISTA dE PERSOnAS QuE PuEdEn Fun
gIR COMO PERITOS AnTE LOS ÓRgA
nOS dEL POdER JudICIAL dE LA FEdE 
RACIÓn, CORRESPOndIEnTE AL AÑO 
dOS MIL dIECISÉIS, ORdEnAdA POR EL 
ACuERdO gEnERAL 16/2011. 

PRIMER CIRCuITO (dISTRITO FEdERAL)

AdMInISTRACIÓn

amézquita Flores raúl p.1442005

AdMInISTRACIÓn dE LA COnSTRuCCIÓn

Cortés romero Carlos p.00i2015
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AdMInISTRACIÓn FInAnCIERA

Figueroa Solé alejandro p.0022015

ARQuITECTuRA

aguayo y de alba antonio Héctor p.0032015
Bazán Cruz martha patricia p.0012016
Castañeda Niebla Salvador  p.0022016
García Carranza arturo p.0062010
Gurrola Jordán Juan ramón p.0032016
martínez Contreras Beatriz p.1372003
Nava Jiménez rené p.0042016
rojo medina lourdes Gabriela  p.0052016
Sabás lópez de la Garza Fernando p.0062016
Silva esteva Nanci p.2732002
Zuñiga Von Ziegler Gabriela elizabeth p.0072016

AudITORÍA

amézquita Flores raúl  p.1442005
Gorostieta de la Cruz José marcelo p.0222009
Ham Hernández maría alicia  p.2322005

CLASIFICACIÓn ARAnCELARIA Y AduAnAS

rubén González Contreras p.0082016

COMERCIO EXTERIOR Y AduAnAS

Sosa Carpenter rafael p.0052012

COMPETEnCIA ECOnÓMICA

linares lomelí ernesto andrés p.0222010
ortiz romero aitor p.0092016
Santos Jiménez luis demetrio p.1632002

COnTABILIdAd

aguilera Galindo Guillermo César p.0242002
Álvarez Campos Carlos rubén p.0272002
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amézquita Flores raúl p.1442005
Ballesteros Celaya maribel p.0102016
Barrios acosta José manuel p.0222004
Cruz Nájera Noé Jesús p.0242008
espinoza Vera Juan Nabor p.2812002
estrella menéndez enrique p.0142010
Funes rosellón Griselda p.0112016
Genis González Guillermo p.0082011
Gorostieta de la Cruz José marcelo p.0222009
Granados ramos dalia ernestina p.0032014
Ham Hernández maría alicia p.2322005
montes de oca romero Blanca estela p.0122016
peña Carrada eleazar rodrigo p.0482009
peña montes de oca Blanca Yadira  p.0132016
peña montes de oca oscar israel p.0142016
repper Jaramillo maría inés p.0152016
romero peralta raymundo p.0962008
torres Vidal eduardo Cruz p.1072008
Vargas mendiola ernesto p.1452005
Villalobos Casillas Jorge p.1182008

COnTAMInACIÓn dE SuELO, SuBSuELO Y AguAS 
SuBTERRÁnEAS

pablo dorantes Jesús enrique p.0012014

CRIMInOLOgÍA

Hernández Batista emma rosalía p.0162016

dACTILOSCOPIA

armenta pichardo angélica p.0232005
Cortés ramírez isabel maría de la luz p.0172016

dAÑOS A EdIFICIOS, COnSTRuCCIOnES,  
CIMEnTACIOnES Y ESTRuCTuRAS

pérez rodríguez rubén alfredo p.0012013
Silva esteva Nanci p.2732002
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dESARROLLO uRBAnO

Brito Herrera agustín de Jesús p.0072015

dOCuMEnTOSCOPIA

armenta pichardo angélica p.0232005
Cortés ramírez isabel maría de la luz p.0172016
rueda del Valle doraye p.0052003

ECOnOMÍA

linares lomelí ernesto andrés p.0222010
martínez González José Gabriel p.0182016

FInAnZAS

Figueroa Solé alejandro p.0022015

gEnÉTICA MOLECuLAR

montañez ojeda Silvia Cecilia irene p.0022014

gEOLOgÍA

Gutiérrez Fernández irwin Fabián p.0082015

gRAFOLOgÍA

rueda del Valle doraye p.0052003

gRAFOSCOPIA

armenta pichardo angélica p.0232005
Cortés ramírez maría de la luz p.0172016
rueda del Valle doraye p.0052003

IdEnTIFICACIÓn FISOnÓMICA

armenta pichardo angélica p.0232005
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IMPuESTOS

Granados ramos dalia ernestina p.0032014

IngEnIERÍA AMBIEnTAL

Juan manuel muñoz meza  p.0192016

IngEnIERÍA Y ARQuITECTuRA

ayala Brito Gilberto p.0922002
pérez rodríguez rubén alfredo p.0012013

IngEnIERÍA CIVIL

Beltrán del oso José Guadalupe p.0202016
Calderón Caulliers armando p.0092008
Cortés romero Carlos p.0012015
Cuevas lomelín alejandro p.0212016
olivares Hernández Héctor margarito p.0862002
pérez de tejada mondragón Carlos manuel p.0222016
reyes morales Juan Francisco p.0232016

IngEnIERÍA InduSTRIAL

Bravo ortega José raúl  p.0242016

IngEnIERÍA En SISTEMAS

Zamora Sotelo Carlos p.0252016

IngEnIERÍA MunICIPAL

Brito Herrera agustín de Jesús p.0072015

InTERPRETACIÓn ALEMÁn

audry luer maría p.0972002
Hemmerling Galuschka dorothea p.1312002
luer dorantes maría elena p.1472002
ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p.1372004
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InTERPRETACIÓn FRAnCÉS

audry luer maría p.0972002
luer dorantes maría elena p.1472002
Santos Jiménez luis demetrio  p.1632002

InTERPRETACIÓn HEBREO

Wolowelsky Cyman Shoshana p.0722015

InTERPRETACIÓn IngLÉS

audry luer maría p.0972002
Carreto Chávez Gerardo p.1832012
Christen y Gracia lucila maría p.0092015
luer dorantes maría elena p.1472002
martín del Campo Steta laura p.0362014
meléndez origel de escalante Guadalupe p.1782005
Santos Jiménez luis demetrio p.1632002
Simón Gálvez anna paola  p.0102004

InTERPRETACIÓn ITALIAnO

luer dorantes maría elena p.1472002

InTERPRETACIÓn JAPOnÉS

Homma usuki Chieko p.0022004
Goshozono togashi tadayuki  p.0102015
matsubara oda Josefina amelia Kayo p.0592008

InTERPRETACIÓn POLACO

dolgolewska malgorzata maría p.0072013
Hadrys de luna malgorzata Stefania p.0262016

InTERPRETACIÓn PORTuguÉS

luer dorantes maría elena p.1472002
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InTERPRETACIÓn RuSO

tofik Kizi Kafar Zadé lala p.0272016

IMPACTO AMBIEnTAL

pablo dorantes Jesús enrique p.0012014

MEdICInA

Zurita Navarrete Gerardo ricardo p.0252006

MEdICInA
(PROTOCOLO dE ESTAMBuL)

ayuzo González Julio César p.0282016

MERCAdOTECnIA

de Botton Cárdenas maría aurora p.0292016

POLIgRAFÍA

armenta pichardo angélica p.0232005
Cortina Herrera patricia  p.0302016

PSICOLOgÍA

armenta pichardo angélica p.0232005
Galicia García olga leticia  p.0312016
Hernández Segura Yadira alexi p.0322016
ibarra Hidalgo Nadia Guadalupe p.0332016
rodríguez medina andrea p.0342016

PSICOLOgÍA
(PROTOCOLO dE ESTAMBuL)

armenta pichardo angélica p.0232005
Chargoy romero Jesús erik p.0352016
Cortina Herrera patricia p.0302016
Hernández Batista emma rosalía p.0162016
mancilla miranda Fernando manuel p.0362016
romero Sánchez Norma p.0372016
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TELECOMunICACIOnES

alcántara miranda José antonio atzayacatl p.0382016

TOPOgRAFÍA

Álvarez Salas Héctor p.0432005
olivares Hernández Héctor margarito p.0862002

TRAduCCIÓn ALEMÁn

audry luer maría  p.0972002
Casas maldonado eugenia Gerarda p.0392016
de la Garza martin antonio p.0372014
Hemmerling Galuschka dorothea p.1312002
luer dorantes maría elena p.1472002
ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p.1372004
trienke Silke p.0252011
Wegner Stephan Horts erhard p.0402016
Welsch Casas alexandra p.0412016

TRAduCCIÓn ÁRABE

antonovich mammi Claudio p.0172004
tofik Kizi Kafar Zadé lala p.0272016

TRAduCCIÓn AZERÍ

tofik Kizi Kafar Zadé lala p.0272016

TRAduCCIÓn CHECO

Chytra irena p.0112009

TRAduCCIÓn FRAnCÉS

antonovich mammi Claudio  p.0172004
aragón Clemente rubén p.2902002
audry luer maría p.0972002
delgado rosas ana Carmen p.1162002
Fernández acosta luis raúl  p.0072014
García Cuervo de la Fuente rosalba  p.1232002
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luer dorantes maría elena p.1472002
morales de Velasco ana maría de Guadalupe p.1742002
Santos Jiménez luis demetrio p.1632002
Vázquez delgadillo adriana maría p.0112015

TRAduCCIÓn HEBREO

Wolowelsky Cyman Shoshana p.0722015

TRAduCCIÓn IngLÉS

aguilera alfiero Julieta penélope p.1682005
altamirano ortiz martha elizabeth p.1722005
antonovich mammi Claudio p.0172004
aragón Clemente rubén p.2902002
audry luer maría p.0972002
Carreto Chávez Gerardo p.1832002
Cruces ramírez maría elena p.1092002
delgado rosas ana Carmen p.1162002
díaz Herrera laura p.1752006
duffour Borrell maría lizette p.1182002
estandía Fernández Victoria antonia p.1192002
García Cuervo de la Fuente rosalba p.1232002
González de Cossío Guadalajara Cordelia p.1542005
larios méndez angélica p.2032004
luer dorantes maría elena p.1472002
luna rojas irma Cristina p.1542004
meléndez origel de escalante Guadalupe p.1782005
morales de Velasco ana maría de Guadalupe p.1742002
orea mesta Fernando p.1512002
ramos miranda Carlos p.1772002
Santana adriana laura p.0372010
Santos Jiménez luis demetrio p.1632002
Simón Gálvez anna paola p.0102004
torres landa ruffo Juan Francisco p.1802002
Villagómez Hernández Gonzalo rafael  p.1712002

TRAduCCIÓn ITALIAnO

antonovich mammi Claudio p.0172004
de la Garza martín antonio p.0372014
luer dorantes maría elena p.1472002
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TRAduCCIÓn JAPOnÉS

Homma usuki Chieko p.0022004
matsubara oda Josefina amelia Kayo p.0592008
mori Kumagae ryoko  p.0272011

TRAduCCIÓn POLACO

dolgolewska malgorzata maría p.0072013
Hadrys de luna malgorzata Stefania p.0262016

TRAduCCIÓn PORTuguÉS

luer dorantes maría elena p.1472002

TRAduCCIÓn RuMAnO

ariton tamara liuba p.0122015

TRAduCCIÓn RuSO

iakovleva Svetlana p.0082014
tofik Kizi Kafar Zadé lala p.0272016

uRBAnISMO

arceta morales erasmo p.0132015
Nava Jiménez rené p.0042016

VALuACIÓn

lucio decanini Federico Gabriel p.0422016

VALuACIÓn ACCIOnES

Sánchez meneses margarita isabel p.1882004

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

arceta morales erasmo p.0132015
arrazola Schmidt rafael p.0142015
ayala Brito Gilberto p.1922002
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Bahena martínez Germán p.0112013
Bravo ortega José raúl p.0242016
Castañeda Niebla Salvador p.0022016
Cerda medina Vicky p.2102002
de la rosa lagunas Juan Carlos p.0152015
Gurrola Jordán Juan ramón p.0032016
lucio decanini Federico Gabriel p.0422016
martínez Contreras Beatriz p.1372003
Nava Jiménez rené p.0042016
olivares Hernández Héctor margarito p.0862002
Sánchez meneses margarita isabel p.1882004
Silva esteva Nanci p.2732002
Zuñiga Von Ziegler Gabriela elizabeth p.0072016

VALuACIÓn BIEnES MuEBLES

ayala Brito Gilberto p.1922002
Cerda medina Vicky p.210.2002
Gurrola Jordán Juan ramón  p.0032016
lucio decanini Federico Gabriel p.0422016
olivares Hernández Héctor margarito p.0862002
pérez de tejada mondragón Carlos manuel p.0222016

VALuACIÓn BIEnES TAngIBLES, InTAngIBLES Y EMPRESAS

arceta morales erasmo  p.0132015
Sánchez meneses margarita isabel  p.1882004

VALuACIOn InMOBILIARIA E InduSTRIAL

pérez de tejada mondragón Carlos manuel  p.0222016

VALuACIÓn dE JOYAS

Cerda medina Vicky p.2102002

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

ayala Brito Gilberto p.1922002
Castañeda Niebla Salvador p.0022016
Sánchez meneses margarita isabel p.1882004
Silva esteva Nanci  p.2732002
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VALuACIÓn nEgOCIOS En MARCHA

arceta morales erasmo p.0132015

VALuACIÓn OBRAS dE ARTE Y AnTIgÜEdAdES

Cerda medina Vicky p.2102002
matos moctezuma rafael rosendo p.0092014

VALuACIÓn dE VEHÍCuLOS

Silva esteva Nanci p.2732002

SEgundO CIRCuITO (ESTAdO dE MÉXICO)

ARQuITECTuRA

Cruz Contreras Jorge p.0432016

AudITORÍA

Barrios Beltrán rosalía p.1162006
Hernández Gama rené p.0652005

COnTABILIdAd

Barrios Beltrán rosalía p.1162006
Cisneros olivares araceli p.0172015
Hernández Gama rené p.0652005
leyva Hernández maría del Carmen p.1452003
trejo Karam Jorge p.0442016
Vázquez Villarreal Jesús antonio p.0142013

COnTAMInACIÓn dEL SuELO

Sánchez González Javier Gilberto p.0362011

dESARROLLO uRBAnO

Gracida King José Gabriel p.0162013
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gRAFOSCOPIA

martínez Vergara maría teresa Citlali p.2872002
ortega aceves ma. isabel p.0182015

IngEnIERÍA Y ARQuITECTuRA

lópez martínez esteban p.0192015

InTERPRETACIÓn CHInO MAndARÍn

Calvo mondragón laura olivia p.0062006

InTERPRETACIÓn IngLÉS

Vinay Zavala ivonne p.0202004

InTERPRETACIÓn ITALIAnO

Guida reyes Guido p.0702009

TOPOgRAFÍA

Butanda Carrillo edgar p.0222012

TRAduCCIÓn CHInO MAndARÍn

Calvo mondragón laura olivia p.0062006

TRAduCCIÓn IngLÉS

Álvarez González Clara emma de maría  p.0452016
manzano alba alberto de la Santa Cruz p.1252004
reyes estrada Columba p.2992002
Ventura menchaca de Sierra dora alicia p.1702002
Vinay Zavala ivonne p.0202004

TRAduCCIÓn ITALIAnO

Guida reyes Guido p.0702009
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VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

Cordero Guijarro Jorge p.0462016
García pérez manuel p.0202015
Vega robles marco antonio p.0472016

TERCER CIRCuITO (ESTAdO dE JALISCO)

AdMInISTRACIÓn

Serratos Salcedo Hugo p.0192013
Vázquez García de alba maría Nayeli p.0482016

ARQuITECTuRA

pérez espinoza José Francisco p.0292006
rentería Gutiérrez Francisco Javier  p.0392011

AudITORÍA

Quezada Solorza elizabeth p.0972004
romero Fierro Héctor alberto  p.0402011
Serratos Salcedo Hugo p.0192013

COnTABILIdAd

Berumen Sarabia maría Julia Carolina p.0212013
moreno González José de Jesús  p.0112014
Naranjo del río armando arturo  p.0212015
padilla martín maría del refugio p.0222015
pérez Camacho rosa maría p.0492016
Quezada Solorza elizabeth p.0972004
romero Fierro Héctor alberto p.0402011
romero Quezada alberto alfonso p.0122014
Serratos Salcedo Hugo p.0192013
toscano Novoa César p.0132014

CRIMInALÍSTICA

Crisanto molina luis aldo  p.0502016
Navarro Navarro eleazar  p.1592003
oliden tornero José refugio p.0552006
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dACTILOSCOPIA

Crisanto molina luis aldo p.0502016
oliden tornero José refugio p.0552006

dAÑOS A EdIFICIOS, COnSTRuCCIOnES,  
CIMEnTACIOnES Y ESTRuCTuRAS

oliden tornero José refugio p.0552006
orendaín Camacho Gerardo rafael p.0452005
pérez espinoza José Francisco p.0292006
ramírez Franco Juan manuel p.0512016

dESARROLLO uRBAnO

orendaín Camacho Gerardo rafael p.0452005

dOCuMEnTOSCOPIA

Álvarez Gómez luz Bertha p.0782009
Crisanto molina luis aldo p.0502016
Núñez martín del Campo Carlos miguel p.0952007

gRAFOSCOPIA

Álvarez Gómez luz Bertha p.0782009
Crisanto molina luis aldo p.0502016
Núñez martín del Campo Carlos miguel p.0952007
oliden tornero José refugio p.0552006

(IMPACTO Y RIESgO AMBIEnTAL)
BIOLOgÍA

acosta puentes roberto p.0142014
ochoa Covarrubias Francisco Javier p.0232015

IngEnIERÍA CIVIL

Barba Cervantes isidro antonio p.0522016
de loza de la torre José de Jesús p.0152014
morett ramírez Jorge p.0912009
oliden tornero José refugio p.0552006



1359SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

ramírez Franco Juan manuel p.0512016
Saldaña madrigal José arturo p.0362006

IngEnIERÍA ELÉCTRICA

rentería Gutiérrez Juan p.0162014

InTERPRETACIÓn IngLÉS

Gómez padilla Hugo Javier p.0532016

MECÁnICA dE SuELOS

orendaín Camacho Gerardo rafael p.0452005

MEdICInA FOREnSE

Barragán tejeda rubén p.0422005

nEuROLOgÍA

Gámez Nava Gloria p.0542016

nuTRICIÓn

luna pech José antonio p.0242015

PATOLOgÍA FOREnSE

Barragán tejeda rubén p.0422005

POLIgRAFÍA

García landeros ingrid p.0552016

PSICOLOgÍA

madera Carrillo Humberto p.0252015

PSIQuIATRÍA

paéz Yepes luz mila maría p.0172014
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QuÍMICA 

Navarro Navarro eleazar p.1592003

TOPOgRAFÍA

oliden tornero José refugio p.0552006
orendaín Camacho Gerardo rafael p.0452005
pérez espinoza José Francisco p.0292006
Saldaña madrigal José arturo p.0362006
Salinas Hermosillo Héctor manuel  p.0182014

TRAduCCIÓn IngLÉS

Gómez padilla Hugo Javier p.0532016

VALuACIÓn

Barba Cervantes isidro antonio p.0522016
morett ramírez Jorge p.0912009
ocegueda Juárez José p.0562016
ramírez Franco Juan manuel p.0512016
rivera Galindo enrique p.0572016
rivera rubio enrique p.0292012

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

Cortés Chávez elsa patricia p.0582016
ramírez Franco Juan manuel  p.0512016
romero Fierro Héctor alberto  p.0402011

VALuACIÓn BIEnES MuEBLES

ramírez Franco Juan manuel p.0512016
romero Fierro Héctor alberto p.0402011

VALuACIÓn InTAngIBLES

romero Fierro Héctor alberto p.0402011

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

ramírez Franco Juan manuel p.0512016
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VALuACIÓn nEgOCIOS En MARCHA 

romero Fierro Héctor alberto p.0402011

VALuACIÓn PRECIOS dE TRAnSFEREnCIA

romero Fierro Héctor alberto p.0402011

CuARTO CIRCuITO (ESTAdO dE nuEVO LEÓn)

COnTABILIdAd

Cortés Gallo alfonso p.0592016

dESARROLLO uRBAnO

paniagua morales Celso Humberto p.0262015

gEOLOgÍA

pantoja irys Jerjes p.0272015

VALuACIÓn

maldonado García Gerardo  p.0602016
rodríguez treviño diana Graciela  p.0612016

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

Neri lombraña Franco  p.0282015
paniagua morales Celso Humberto p.0262015

QuInTO CIRCuITO (ESTAdO dE SOnORA)

CRIMInALÍSTICA

Hernández ruiz enrique augusto p.0622016

dAÑOS A EdIFICIOS, COnSTRuCCIOnES,  
CIMEnTACIOnES Y ESTRuCTuRAS

Hernández ruiz enrique augusto p.0622016



1362 dICIEMBRE 2015

dOCuMEnTOSCOPIA

Hernández ruiz enrique augusto p.0622016

gInECOLOgÍA Y OBSTETRICIA

robles elías Francisco Javier p.0292015

gRAFOSCOPIA

Hernández ruiz enrique augusto p.0622016

HECHOS dE TRÁnSITO TERRESTRE

Hernández ruiz enrique augusto  p.0622016

IngEnIERÍA CIVIL

Hernández ruiz enrique augusto p.0622016
Noriega uribe Francisco Javier  p.0302015

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

Hernández ruiz enrique augusto  p.0622016
Noriega uribe Francisco Javier p.0302015

VALuACIÓn nEgOCIOS En MARCHA

Hernández ruiz enrique augusto p.0622016

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

escalante Chavira armando Heraclio p.0632016

SEXTO CIRCuITO (ESTAdO dE PuEBLA)

InTERPRETACIÓn IngLÉS

Jiménez Gómez ismael mauro p.0332015

TRAduCCIÓn ALEMÁn

Gruhn dorit Heike  p.0502011
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TRAduCCIÓn FRAnCÉS

Bertolotti thiodat dominique Francoise Joëlle p.0642016

TRAduCCIÓn IngLÉS

Jiménez Gómez ismael mauro p.0332015
Way Souder marsha Jane p.0342015

VALuACIÓn

Cariño aguilar José luis p.0652016
Cariño aguilar miguel Ángel p.0262013

SÉPTIMO CIRCuITO (ESTAdO dE VERACRuZ)

ARQuITECTuRA

abaunza meza edith Nancy p.0352015

IngEnIERÍA CIVIL

Jiménez rosales ubaldo p.0362015

VALuACIÓn

Charis lópez lena enedino p.0372015
dávila García maría del Socorro p.0662016
moreno alarcón miguel Ángel p.0672016

VALuACIÓn InMOBILIARIA InduSTRIAL Y dE MAQuInARIA

dávila García maría del Socorro  p.0662016

OCTAVO CIRCuITO (ESTAdO dE COAHuILA dE ZARAgOZA  
Y 9 MunICIPIOS dE LA LAgunA dEL ESTAdO dE duRAngO)

COnTABILIdAd

acosta Zermeño maría de la luz p.0272013
elizondo Sandoval Carlos Héctor p.0212014
ramos espinoza Francisco Javier p.0222014
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nOVEnO CIRCuITO (ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ)

TOPOgRAFÍA

Cárdenas tristán abraham p.0682016

dÉCIMO CIRCuITO (ESTAdO dE TABASCO  
Y 25 MunICIPIOS dEL ESTAdO dE VERACRuZ)

AudITORÍA

octavio tamayo Vázquez p.0692016

COnTABILIdAd

octavio tamayo Vázquez p.0692016

dECIMOPRIMER CIRCuITO (ESTAdO dE MICHOACÁn)

COnTABILIdAd

Álvarez Banderas Jorge p.0052007

FISCAL

Álvarez Banderas Jorge p.0052007

IMPuESTOS

pineda lópez auxilio p.0382015
pineda lópez luis p.0392015

IngEnIERÍA ELÉCTRICA

Hernández Camacho rodolfo p.0512012

dECIMOSEgundO CIRCuITO (ESTAdO dE SInALOA)

IngEnIERÍA CIVIL

meza Sánchez oscar p.0702016
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TOPOgRAFÍA

parra urías Jesús manuel p.0402015

dECIMOTERCER CIRCuITO (ESTAdO dE OAXACA)

COnTABILIdAd

Vásquez ruiz Bernardo manuel p.0482015

dECIMOCuARTO CIRCuITO (ESTAdO dE YuCATÁn)

COnTABILIdAd

díaz Cabañas armando de Jesús p.0712016
traconis Canul roger p.0592012

IngEnIERÍA CIVIL

erosa Vázquez José augusto  p.0492015
Novelo y Novelo José alfredo p.0722016
rivera González oscar p.0502015
torres lópez manlio alejandro p.0512015

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

erosa Vázquez José augusto p.0492015
Caro muñoz luis Felipe de Jesús p.0732016
méndez Salazar Juan Gabriel  p.0522015
Novelo y Novelo José alfredo p.0722016
rivera González oscar p.0502015

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

Caro muñoz luis Felipe de Jesús p.0732016
Novelo y Novelo José alfredo p.0722016

dECIMOQuInTO CIRCuITO (ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA  
Y MunICIPIO dE SAn LuIS RÍO COLORAdO  

dEL ESTAdO dE SOnORA)

CLASIFICACIÓn ARAnCELARIA Y AduAnAS

Juan diego Beristaín Ávila p.0742016
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COMERCIO EXTERIOR Y AduAnAS

Giles de anda andrés p.0342013

COnTABILIdAd

Gordillo ulloa José manuel  p.0622012
Jiménez Valenzuela lourdes Concepción p.1162009
pérez Chávez enrique  p.0302014
pérez rodríguez amado p.0542015

gRAFOSCOPIA

leon dychter pujovich  p.0752016

IngEnIERÍA CIVIL

ruiz Chavira Jorge israel p.0762016

FInAnZAS

Jiménez Valenzuela lourdes Concepción p.1162009

VALuACIÓn

morales robles Celia patricia p.0562015
ruiz Chavira Jorge israel p.0762016

dECIMOSEXTO CIRCuITO (ESTAdO dE guAnAJuATO)

COnTABILIdAd

Valtierra Guerra Juan manuel p.0312014

FISCAL

Valtierra Guerra Juan manuel p.0312014

IngEnIERÍA ELÉCTRICA

Cordero alvarado José pedro p.0772016
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HIdRÁuLICA

estrada Buenrostro José arturo p.1612004

TOPOgRAFÍA

estrada Buenrostro José arturo p.1612004

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

estrada Buenrostro José arturo p.1612004

dECIMOSEPTIMO CIRCuITO (ESTAdO dE CHIHuAHuA)

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

leyva Valenzuela marco alejandro p.0602015

VIgÉSIMO PRIMER CIRCuITO (ESTAdO dE guERRERO)

IngEnIERÍA Y ARQuITECTuRA

Ventura prudente Humberto p.0622015

IngEnIERÍA ELÉCTRICA

mosqueda domínguez miguel Ángel p.3392002

TOPOgRAFÍA

legorreta Soberanis Sergio p.0562003

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

legorreta Soberanis Sergio p.0562003

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

legorreta Soberanis Sergio p.0562003
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VIgÉSIMO TERCER CIRCuITO (ESTAdO dE ZACATECAS)

PSICOLOgÍA
(PROTOCOLO dE ESTAMBuL)

Nava García ivonne p.0782016

VIgÉSIMO CuARTO CIRCuITO (ESTAdO dE nAYARIT)

AudITORÍA

muro Chávez Julián p.0342014

COnTABILIdAd

muro Chávez Julián  p.0342014

TELECOMunICACIOnES

Solórzano Borrayo ricardo p.0792016

TOPOgRAFÍA

espinosa meza Sergio  p.0802016

VIgÉSIMO QuInTO CIRCuITO (ESTAdO dE duRAngO)

IngEnIERÍA CIVIL En VÍAS TERRESTRES

muro Castro arturo p.0812016

VIgÉSIMO SEXTO CIRCuITO (ESTAdO dE  
BAJA CALIFORnIA SuR)

CLASIFICACIÓn ARAnCELARIA

Gardea Gutiérrez aramis Héctor p.1522006

PSICOLOgÍA

Clavel Navarro miguel Ángel  p.0382013
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VIgÉSIMO SÉPTIMO CIRCuITO (ESTAdO dE QuInTAnA ROO)

ARQuITECTuRA

alcaraz y ruiz eduardo p.0642015

COnTABILIdAd

paniagua morales eduardo p.0652015
torres magaña José alfredo  p.0822016

InTERPRETACIÓn MAYA

Chi Canul Hilario p.0732015
Gómez Carrillo maximiliano p.0742015

TRAduCCIÓn MAYA

Chi Canul Hilario p.0732015
Gómez Carrillo maximiliano p.0742015

IngEnIERÍA CIVIL

paredes y Huerta Horacio p.0832016

InTERPRETACIÓn IngLÉS

Guerrero y ponce Fernando p.0842016

TRAduCCIÓn IngLÉS

Guerrero y ponce Fernando  p.0842016

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

alcaraz y ruiz eduardo p.0642015
Hernández acereto Florencio Guillermo p.0852016
ibarra Ángeles tonatiuh p.0662015
machuca García arturo p.0682015

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

Hernández acereto Florencio Guillermo p.0852016
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VIgÉSIMO OCTAVO CIRCuITO (ESTAdO dE TLAXCALA)

IngEnIERÍA Y ARQuITECTuRA

moreno Sánchez César p.0862016

VALuACIÓn BIEnES InMuEBLES

mendoza arrevillaga Nora p.0702015

VALuACIÓn MAQuInARIA Y EQuIPO

mendoza arrevillaga Nora p.0702015

VALuACIÓn nEgOCIOS En MARCHA

mendoza arrevillaga Nora p.0702015

VIgÉSIMO nOVEnO CIRCuITO (ESTAdO dE HIdALgO)

VALuACIÓn

Cruz Bustos maría rebeca p.0872016

TRIgÉSIMO SEgundO CIRCuITO (ESTAdO dE COLIMA)

COnTABILIdAd

Santa Cruz Ávalos José Francisco p.0712015

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, COn Fun
dAMEnTO En LA FRACCIÓn XIV, dEL ARTÍCuLO 68 dEL ACuERdO 
gEnERAL dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
POR EL QuE SE EXPIdE EL SIMILAR QuE REgLAMEnTA LA ORgA
nIZACIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO COnSEJO; Y REFOR
MA Y dEROgA dIVERSAS dISPOSICIOnES dE OTROS ACuERdOS 
gEnERALES.

CERTIFICA:

Que esta lista de personas que pueden fungir como peritos ante los 
órganos del poder Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil 
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dieciséis, ordenada por el acuerdo General 16/2011, fue aprobada por la Comi
sión de Carrera Judicial en sesión de uno de diciembre de dos mil quince, por 
los señores Consejeros: presidente J. Guadalupe tafoya Hernández, integran
tes rosa elena González tirado y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, dis
trito Federal, uno de diciembre de dos mil quince (d.o.F. de 11 de diCiemBre 
de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 16/2011, 
que regula la integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federación; y, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales citados, aparecen publi
cados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
junio de 2011, página 1643; y, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647, respectivamente.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO 
SEgundO COnCuRSO InTERnO dE 
OPO SICIÓn PARA LA dESIgnA CIÓn 
dE JuECES dE dISTRITO SEdE CIu 
dAd dE MÉXICO, dISTRITO FEdERAL.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO.—el pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 68, 81, 
fracción ii, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convoca
toria a los vigésimo segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, 
vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición para la 
designación de Jueces de distrito, sedes Ciudad de méxico, distrito Federal; 
toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalisco; mérida, Yucatán; monterrey, 
Nuevo león; y, tijuana, Baja California, respectivamente;
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TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
diecinueve de octubre del año en curso, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, deter
minó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó del veinticuatro al veintisiete 
siguientes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los factores de evaluación judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a consideración 
del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO SEgundO COn
CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE 
JuECES dE dISTRITO SEdE CIudAd dE MÉXICO, dISTRITO 
FEdERAL.

PRIMERO.—las personas que en el Vigésimo Segundo Concurso 
interno de oposición para la designación de Jueces de distrito sede Ciudad 
de méxico, distrito Federal, fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. aguilar pérez Fredy Francisco

2. arteaga Navarro adrián

3. Barajas Cruz marisol
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4. Camargo Serrano manuel

5. Cruz arellano maría Guadalupe

6. delgado trejo Fabiola

7. estrada esparza angela teresita de Jesús

8. García Camacho raúl

9. Gómez Villanueva maría eugenia

10. Guerrero trejo pedro

11. martínez estrada ricardo manuel

12. oliver Cervantes omar

13. olvera arreola rubén

14. pacheco martínez José elías

15. ramírez Velázquez diego alejandro

16. rojas lópez José Jorge

17. ruiz Jiménez arturo Gamaliel

18. treviño Berrones olga lidia

19. urbina tanús Guillermo Francisco

20. Zurita García tomás

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la pu
blicación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el Vigésimo Segundo Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede Ciudad de méxico, 
distrito Federal, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Fede 
ral, en sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por unani
midad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría 
aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha 
maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto 
Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a 
nueve de diciembre de dos mil quince (d.o.F. de 11 de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉ
SIMO TERCER COnCuRSO InTERnO dE 
OPO SICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn 
dE JuECES dE dISTRITO SEdE TOLuCA, 
ESTAdO dE MÉXICO.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el 
diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;
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SEgundO.—el pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 68, 81, 
fracción ii, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convoca
toria a los vigésimo segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, 
vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición para la 
designación de Jueces de distrito, sedes Ciudad de méxico, distrito Federal; 
toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalisco; mérida, Yucatán; monterrey, Nuevo 
león; y, tijuana, Baja California, respectivamente;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
diecinueve de octubre del año en curso, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, deter
minó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el veinticuatro, el veintiséis y el 
veintisiete de noviembre citado;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los factores de evaluación judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a conside
ración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO TERCER COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE 
dISTRITO SEdE TOLuCA, ESTAdO dE MÉXICO.
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PRIMERO.—las personas que en el Vigésimo tercer Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede toluca, estado de 
méxico, fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. almazán Hernández Gabriela elizeth

2. Ávila muñoz Carlos alberto

3. Bass Herrera Jonathan

4. Cortez Sandoval Jesús

5. de la Cruz martínez Froylán

6. García Vega óscar

7. Gómez avilés José luis

8. Gutiérrez pessina maría Guadalupe

9. Hernández Nuñez Gunther demian

10. linares ramírez Jaime

11. lópez de los Santos Gabriela

12. méndez Corona abel

13. mora díez antonio

14. moreno ramírez ileana

15. pineda Saldaña Yair Bardomiano

16. rivera lópez adrián

17. Santamaría Chamú Sergio

18. Vargas Bravo piedras estela Berenice

19. Villalobos ovalle Gelacio

20. Villaseñor reyes miguel Ángel
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SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publica 
ción en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el Vigésimo tercer Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede toluca, estado de 
méxico, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a nueve de 
diciembre de dos mil quince (d.o.F. de 11 de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO 
CuARTO COnCuRSO InTERnO dE OPO
SICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE 
JuECES dE dISTRITO SEdE ZAPOPAn, 
JALISCO.
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COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO.—el pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 68, 81, 
fracción ii, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convo
ca toria a los vigésimo segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo 
quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de distrito, sedes Ciudad de méxico, distrito 
Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalisco; mérida, Yucatán; mon
terrey, Nuevo león; y, tijuana, Baja California, respectivamente;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
diecinueve de octubre del año en curso, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, deter
minó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó del veinticuatro al veintiséis 
siguientes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los Factores de evaluación Judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a conside
ración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
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concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a dieciocho 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO CuARTO COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE 
dISTRITO SEdE ZAPOPAn, JALISCO.

PRIMERO.—las personas que en el vigésimo cuarto concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede Zapopan, Jalisco, 
fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. alcalá romo Conrado

2. arreola Villa luis Fernando

3. Beruben Villavicencio ignacio

4. estrada torres Gilberto

5. García armas ubaldo

6. García Contreras Francisco Javier

7. González ochoa rigoberto

8. Guerrero durán José

9. Gutiérrez pérez Faustino

10. Hernández tirado José israel

11. medina martínez Jesús eduardo

12. ortiz Chavarría Nancy

13. pérez topete luis armando

14. Quiñónez Hernández margarita
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15. reséndiz Neri Francisco

16. rocha González José ramón

17. romero mena isaura

18. Sotelo rincón ramón

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publica 
ción en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el Vigésimo Cuarto Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede Zapopan, Jalisco, 
fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y 
J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a nueve de diciem
bre de dos mil quince (d.o.F. de 11 de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.
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LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO 
QuInTO COnCuRSO InTERnO dE OPO
SICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE 
JuECES dE dISTRITO SEdE MÉRIdA, 
YuCATÁn.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO.—el pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 68, 81, 
fracción ii, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convo
catoria a los vigésimo segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo 
quinto, vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición 
para la designación de Jueces de distrito, sedes Ciudad de méxico, distrito 
Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalisco; mérida, Yucatán; monte
rrey, Nuevo león; y, tijuana, Baja California, respectivamente;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
diecinueve de octubre del año en curso, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, deter
minó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el uno y el tres del mes en curso;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los Factores de evaluación Judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera 
Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a consi
deración del pleno del Consejo;
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SEXTO.—en sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a trece 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO QuInTO COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE 
dISTRITO SEdE MÉRIdA, YuCATÁn.

PRIMERO.—las personas que en el vigésimo quinto concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede mérida, Yucatán, 
fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. delgado Carrizales dante orlando

2. Hayton Herrera alex Conrad

3. Jiménez martínez Salvador tercero

4. loranca Ventura Nelson

5. márquez pedroza luis alberto

6. ortiz mendoza Julio César

7. osogobio Barón Carlos alberto

8. pereira lizama aarón alberto

9. ramos león adriana alejandra

10. robles Cuétara alonso

11. rodríguez Febles Grissell

12. rosales Silva José de Jesús

13. Suárez téllez renata Giliola 
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SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publica
ción en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el Vigésimo Quinto Concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede mérida, Yucatán, 
fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y 
J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a nueve de diciem
bre de dos mil quince (d.o.F. de 11 de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO 
SEXTO COnCuRSO InTERnO dE OPOSI
CIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES 
dE dISTRITO SEdE MOnTERREY, nuEVO 
LEÓn.
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COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de 
Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el 
diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO.—el pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 68, 81, frac
ción ii, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convocatoria a 
los vigésimo segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, vigé
simo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición para la desig
nación de Jueces de distrito, sedes Ciudad de méxico, distrito Federal; toluca, 
estado de méxico; Zapopan, Jalisco; mérida, Yucatán; monterrey, Nuevo león; 
y, tijuana, Baja California, respectivamente;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el dieci
nueve de octubre del año en curso, el pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, determinó 
quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el tres y el cuatro del mes en curso;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los Factores de evaluación Judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a consideración 
del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO SEXTO COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE 
dISTRITO SEdE MOnTERREY, nuEVO LEÓn.

PRIMERO.—las personas que en el vigésimo sexto concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede monterrey, Nuevo 
león, fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. alanís García Victoriano eduardo

2. anguiano Silva Juan Gerardo

3. Blanco Gómez roberto

4. Castro Nava maría de Jesús paola

5. Contreras madero Juan José

6. Contreras perales iliana Fabricia

7. Cuéllar Balderas emmanuel

8. González martínez lilian

9. Hernández Carlos Carlos martín

10. lozano Batarse José antonio

11. luna Gracia miguel angel

12. olivo loyo Francisco rené

13. ortiz orozco rodrigo allen

14. putz Botello Helmuth Gerd

15. ramírez ramírez arturo

16. Suástegui espino Félix
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17. Sustaita rojas Fernando

18. ureña moreno Fernando

19. Valerio pinillos Genaro antonio

20. Zúñiga Vidales óscar alejandro

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del 
acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el vigésimo sexto concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces de distrito sede monterrey, Nuevo 
león, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y 
J. Gua dalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a nueve de di
ciembre de dos mil quince (d.o.F. de 11 de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.
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LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO 
SÉPTIMO COnCuRSO InTERnO dE OPO
SICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuE
CES dE dISTRITO SEdE TIJuAnA, BAJA 
CALIFORnIA.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero del año en curso, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el 
diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO.—el pleno del Consejo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 17, 94, párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 68, 81, 
fracción ii, 105, 108, 112, 114, 116 y 117 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y en el acuerdo general invocado, ordenó emitir la convoca
toria a los vigésimo segundo, vigésimo tercer, vigésimo cuarto, vigésimo quinto, 
vigésimo sexto y vigésimo séptimo concursos internos de oposición para la 
designación de Jueces de distrito, sedes Ciudad de méxico, distrito Federal; 
toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalisco; mérida, Yucatán; monterrey, Nuevo 
león; y, tijuana, Baja California, respectivamente;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
diecinueve de octubre del año en curso, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal con base en las calificaciones obtenidas por los participantes, deter
minó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el tres de noviembre del 
presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó del uno al cuatro del mes en curso;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los Factores de evaluación Judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de ocho del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi
cial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a consideración 
del pleno del Consejo;
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SEXTO.—en sesión de nueve del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a veinte 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la

LISTA dE VEnCEdORES En EL VIgÉSIMO SÉPTIMO COnCuR
SO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES 
dE dISTRITO SEdE TIJuAnA, BAJA CALIFORnIA.

PRIMERO.—las personas que en el vigésimo séptimo concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede tijuana, Baja 
California, fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. Blake Valenzuela martha

2. Cataneo dávila desireé

3. Contreras Jurado maría Guadalupe

4. Cruz Silva Germán

5. domínguez Zúñiga Herminio armando

6. estrada amaya José luis

7. Fuentes reyes rubén darío

8. González Ferreiro arturo alberto

9. González mendoza Yamin Francisco

10. Herrera perea óscar Gregorio

11. Juárez Benavides Karina

12. madrid padilla rafaela

13. manríquez Castro alexis
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14. medina rubio leonel

15. ramírez trejo angélica

16. reyes Calderon marisela

17. rivera Navarro manuel Hiram

18. ronquillo Vélez Yuri alí

19. Sánchez Corona Nancy elizabeth

20. Zozaya Solórzano José armando

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el vigésimo séptimo concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de distrito sede tijuana, Baja 
California, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria de nueve de diciembre de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar mora
les, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Car
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men Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y 
J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a nueve de diciem
bre de dos mil quince (d.o.F de 11 de diCiemBre de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.
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ACuERdO gEnERAL COnJunTO 1/2015, 
dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn Y dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL, QuE REguLA LOS 
SER VICIOS TECnOLÓgICOS RELATI
VOS A LA TRAMITACIÓn ELECTRÓnICA 
dEL JuICIO dE AMPARO, LAS COMu
nICA CIOnES OFICIALES Y LOS PRO CE
SOS dE ORALIdAd PEnAL En LOS 
CEnTROS dE JuSTICIA PEnAL FEdERAL.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafos primero y segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos dispone que se deposita el ejercicio 
del poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito y en Juzgados de distrito; asimismo, señala que su administración, 
vigilancia y disciplina, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estará a cargo del Consejo de la Judicatura Federal;

SEgundO. la ley orgánica del poder Judicial de la Federación esta
blece, en el artículo 11, fracción XV, que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia puede solicitar la intervención del Consejo de la Judicatura Federal, 
siempre que sea necesaria para la adecuada coordinación y funcionamiento 
entre los órganos del poder Judicial de la Federación;

TERCERO. el artículo 11, fracción XXi, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación faculta al pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

scjn scjn
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la Nación para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, 
y en el artículo 81, fracción ii, otorga al Consejo de la Judicatura Federal la 
atribución de dictar todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios 
para el adecuado ejercicio de sus funciones;

CuARTO. aunado a ello, en el artículo 81, fracciones XViii y XXXV, de 
la propia ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se dispone que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, establecer la norma
tiva y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y 
procedimientos administrativos internos, así como los de servicios al público; 
y fijar las bases de la política informática y de información estadística que 
permitan conocer y planear el desarrollo del poder Judicial de la Federación;

QuInTO. de conformidad con lo establecido en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, por lo que, 
en el ámbito de sus competencias, es conveniente que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal emitan las disposi
ciones generales que sienten las bases para el uso más eficaz y eficiente de 
las tecnologías de la información disponibles para el logro de los fines refe
ridos, aprovechando la experiencia obtenida en los últimos años, en especial 
en la ley de amparo y el Código Nacional de procedimientos penales se con
templa de manera destacada el uso de las tecnologías de la información, de 
ahí que deba generarse certeza a las partes dentro de los juicios de amparo y 
los juicios de oralidad penal sobre los mecanismos para acceder a los expe
dientes electrónicos y carpetas digitales, los efectos de las notificaciones elec
trónicas, así como el uso de firmas electrónicas para ello;

SEXTO. Conforme a la interpretación de lo establecido en los artículos 94, 
párrafo segundo, y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en la emisión de la regulación que establezca las bases de la firma y 
del expediente electrónico que se pongan a disposición de los justiciables por el 
poder Judicial de la Federación, específicamente, la derivada de lo dispuesto 
en los artículos 3o. y décimo primero transitorios de la ley de amparo, deben 
participar el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal;

SÉPTIMO. de conformidad con lo previsto en el artículo 3o. de la ley 
de amparo, la Firma electrónica que establezca el poder Judicial de la Fede
ración será el medio de ingreso al Sistema electrónico del poder Judicial 
de la Federación, como opción para enviar y recibir demandas, promociones, 
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documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar 
acuerdos, resoluciones y sentencias relacionadas con los asuntos compe
tencia de los órganos jurisdiccionales, y producirá los mismos efectos que la 
firma autógrafa, siendo conveniente que la regulación que rija la referida firma 
sea uniforme en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que brindará mayor certeza a los justiciables y permi
tirá un uso más eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados a esos 
órganos constitucionales;

OCTAVO. los días veintiséis y veintisiete de junio de dos mil trece, 
respectivamente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
pleno de la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración, la Comisión de administración de dicho órgano jurisdiccional, y el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobaron el aCuerdo GeNeral 
CoNJuNto NÚmero 1/2013, relatiVo a la Firma eleCtróNiCa Certi
FiCada del poder JudiCial de la FederaCióN (Firel) Y al eXpedieNte 
eleCtróNiCo, el cual establece en sus artículos 5, 6, 12 y 15, las bases que 
rigen la integración y el acceso a los expedientes electrónicos relativos a los 
asuntos de la competencia de todos los tribunales del poder Judicial de la 
Federación, así como de las notificaciones por vía electrónica, siendo nece
sario desarrollar dichas bases tomando en cuenta la experiencia obtenida con 
los trabajos realizados para la implementación de las referidas herramientas 
electrónicas, al tenor de lo previsto en la ley de amparo;

nOVEnO. en términos del artículo 3o., párrafo segundo, de la ley de 
amparo la presentación electrónica de demandas, recursos y promociones, 
no sujeta a la tramitación del juicio de amparo en cualquiera de sus instancias 
a realizarse únicamente a través de esta vía, puesto que tal presentación 
es optativa y la interpretación de los artículos 2o., párrafo segundo y 3o., 
párrafo sexto, de la citada ley, en relación con el diverso 63 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, permite concluir que la obligación de los órganos 
jurisdiccionales de hacer que el expediente electrónico e impreso coincidan 
íntegramente para la consulta de las partes, tomando en cuenta las cons
tancias que deben integrar este último conforme a la normativa que al efecto 
se emita, se refiere al contenido de esas constancias, no a los signos que deben 
agregarse conforme al último de los numerales citados, máxime que la finali
dad de éstos se cumple en el expediente electrónico mediante signos elec
trónicos diversos;

dÉCIMO. al tenor de las bases establecidas en los artículos 5, 6 y 12 
del acuerdo General Conjunto 1/2013 mencionado en el considerando octavo 
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que antecede, es conveniente precisar los términos en los que las partes dentro 
de un juicio de amparo puedan acceder por sí o por quien legalmente las repre
sente, mediante el uso de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial 
de la Federación, a los expedientes electrónicos de los juicios respectivos, 
tomando en cuenta la estrecha relación que conforme a lo señalado en los ar
tículos 30 y 31, fracciones ii y iii, de la ley de amparo, existe entre la consulta 
de las resoluciones que obran en aquéllos y su notificación por vía electrónica;

dÉCIMO PRIMERO. de lo dispuesto en el artículo 26, fracción iV, en 
relación con el diverso 30, ambos de la citada ley reglamentaria, se advierte 
que la notificación por vía electrónica sólo se realizará a las partes que lo 
soliciten expresamente, por lo que la autorización de ingresar al expediente 
electrónico no conlleva, necesariamente, la de recibir notificaciones por esa 
vía, ante lo cual al precisar los términos en que estas últimas se realizarán y 
surtirán sus efectos, atendiendo a lo previsto en sus artículos 30 y 31, fraccio
nes ii y iii, debe tomarse en cuenta esa distinción;

dÉCIMO SEgundO. en términos de lo previsto en la fracción iii del 
artículo 31 de la ley de amparo, las notificaciones electrónicas surten sus 
efectos, en principio, cuando se genere la constancia de la consulta realizada 
por la parte respectiva, de la resolución correspondiente. dicha constan cia se 
entenderá generada cuando el Sistema electrónico del poder Judicial de la Fede
ración produzca el aviso de la hora en la que se consulte la determinación 
judicial de que se trate, por lo que en el caso de las partes que no hayan soli
citado la recepción de notificaciones electrónicas, la consulta por esa vía de 
un acuerdo y de las promociones relacionadas con éste, podrá realizarse hasta 
que el proveído respectivo se les haya notificado por el medio que corres 
ponda de los previstos en las fracciones i a iii del artículo 26 del citado orde
namiento, sin menoscabo de adoptar las medidas necesarias para que si 
alguna de aquéllas solicita electrónicamente notificarse por esa misma vía, 
mediante la consulta correspondiente, el referido Sistema registre dicha soli
citud y permita la consulta;

dÉCIMO TERCERO. Si bien los artículos 30, fracciones i, párrafo 
cuarto y ii, párrafo primero, así como 31, fracción ii, de la ley de amparo, dan 
a entender, de una primera lectura, que las partes que cuenten con firma 
electrónica están obligadas a recibir notificaciones por vía electrónica, lo 
cierto es que conforme a lo señalado en el artículo 26, fracción iV, del propio 
ordenamiento, la recepción de ese tipo de notificaciones está condicionada 
a que las partes soliciten previa y expresamente, bien sea por vía impresa o 
electrónica, la solicitud para recibir notificaciones por esa vía;
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dÉCIMO CuARTO. tratándose de las partes que hubieren solicitado 
expresamente recibir notificaciones por vía electrónica, con independencia 
de lo señalado en la fracción ii del artículo 31 de la ley de amparo en cuanto al 
surtimiento de efectos de las notificaciones por lista, con el objeto de brindar 
certeza a dichas partes y atendiendo a lo señalado en los diversos numerales 
26, fracción iV, 30, fracciones i, párrafo cuarto y ii, párrafo segundo, debe 
señalarse que las notificaciones por vía electrónica únicamente tendrán lugar 
con motivo de la consulta de la resolución judicial correspondiente en el Sis
tema electrónico del poder Judicial de la Federación, lo que generará la cons
tancia respectiva, o cuando sin haber revocado la referida solicitud, se ingrese 
un acuerdo al expediente electrónico para la consulta de las partes y, dentro 
del plazo de dos días hábiles siguientes, por no haber realizado la consulta de 
la resolución respectiva, se genere la constancia que corresponda;

dÉCIMO QuInTO. por otra parte, en el Código Nacional de proce
dimientos penales se establece en los artículos 50, 51, 52, 71, 83, 85, 87 y 145, 
el uso de las tecnologías de la información para la integración de carpetas 
digitales relativas a las causas penales y a la práctica de notificaciones elec
trónicas, así como el uso de firmas digitales, por lo que resulta trascendente 
que en este acuerdo General Conjunto se establezcan los sistemas tecnológi
cos con los que se concrete lo previsto en esas disposiciones, y

por lo expuesto, con fundamento en lo previsto en los artículos 94, 
párrafos segundo y quinto, y 100, párrafo octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; transitorio noveno de la ley de amparo; 11, 
fracción XXi, y 81, fracciones XViii y XXXV, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, y 17 del acuerdo General Conjunto 1/2013 antes referido, se 
expide el siguiente:

ACuERdO:

TÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

CAPÍTuLO ÚnICO

Artículo 1. el presente acuerdo General Conjunto tiene por objeto regu
lar los sistemas tecnológicos que conforman el Sistema electrónico del poder 
Judicial de la Federación para la tramitación del juicio de amparo de manera 
electrónica en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los Juzgados de 
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distrito y tribunales de Circuito del poder Judicial de la Federación, a que 
se refiere la ley de amparo.

asimismo, tiene por objeto regular la utilización de los sistemas tecno
lógicos con los que cuenta el Consejo de la Judicatura Federal para la trami
tación de los juicios de oralidad penal en los Centros de Justicia penal Federal 
y las comunicaciones oficiales electrónicas.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo General Conjunto, se 
entenderá por:

I. Áreas Técnicas: las direcciones Generales de tecnologías de la 
información y de Sistemas, de la SCJN, del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación y del CJF, respectivamente;

II. Certificado digital de la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL): el documento electrónico expedido por 
alguna de las autoridades Certificadoras intermedias que asocia de manera 
segura y fiable la identidad del Firmante con una llave pública, permitiendo 
con ello identificar quién es el autor o emisor de un documento electrónico 
remitido mediante el uso de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial 
de la Federación;

III. CJF: el Consejo de la Judicatura Federal;

IV. documento digitalizado: Versión electrónica de un documento 
impreso que se reproduce mediante un procedimiento de escaneo;

V. documento Electrónico: el generado, consultado, modificado o 
procesado por medios electrónicos;

VI. MInTERSCJn: el módulo de intercomunicación de la SCJN;

VII. Medios Electrónicos: la herramienta tecnológica relacionada 
con el procesamiento, impresión, despliegue, traslado, conservación y, en su 
caso, modificación de información;

VIII. SCJn: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y

IX. unidad: la unidad del poder Judicial de la Federación para el Con
trol de Certificación de Firmas.
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TÍTuLO SEgundO 
dEL SISTEMA ELECTRÓnICO dEL POdER JudICIAL

dE LA FEdERACIÓn

CAPÍTuLO ÚnICO 
dE LA InTEgRACIÓn dEL SISTEMA ELECTRÓnICO

dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn

Artículo 3. el Sistema electrónico del poder Judicial de la Federación 
se conforma de los siguientes sistemas:

I. Sistema electrónico de la SCJN;

II. portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación;

III. Sistema de recepción, registro, turno y envío de asuntos utilizado 
por las oficinas de Correspondencia Común, y

IV. Sistema integral de Seguimiento de expedientes.

el primero únicamente tendrá aplicación en la SCJN y los tres últimos 
en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como en los Centros de 
Justicia penal Federal y en el CJF.

Artículo 4. los servidores públicos del poder Judicial de la Federación 
podrán acceder a los expedientes electrónicos relacionados con el ejercicio 
de sus atribuciones siempre y cuando cuenten con la clave de acceso otor
gada por el órgano competente de la SCJN o del CJF, según corresponda, en 
la inteligencia de que el incumplimiento a esta obligación o acceder a expe
dientes respecto de los cuales no se cuente con los permisos respectivos, 
implicará el de la prevista en la fracción XXiV del artículo 8o. de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas. 

en el Sistema electrónico de la SCJN, los servidores públicos acce de
rán a los expedientes electrónicos siempre y cuando cuenten con la clave 
de acceso y, en su caso, mediante el uso de su Firma electrónica Certificada del 
poder Judicial de la Federación en los términos precisados en este acuerdo 
General Conjunto y en la normativa derivada de éste.

tratándose de los sistemas tecnológicos del CJF, los servidores públi
cos accederán a los expedientes electrónicos siempre y cuando cuenten con 
clave de acceso al Sistema integral de Seguimiento de expedientes y los per
misos suficientes en dicho sistema.
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Cualquier irregularidad que se advierta por algún servidor público en el 
acceso a los expedientes electrónicos respectivos, deberá denunciarse ante 
el órgano competente del poder Judicial de la Federación.

Artículo 5. es responsabilidad de la persona que hace uso de los sis
temas a que este título se refiere, verificar los datos que registra, el funcio
namiento, integridad, legibilidad, formato y contenido de los archivos electrónicos 
que envía.

Artículo 6. los órganos competentes de la SCJN y del CJF actuarán en 
términos de lo previsto en el artículo 117 del Código Federal de procedimientos 
penales o 222 del Código Nacional de procedimientos penales, cuando tengan 
conocimiento de que algún servidor público por sí o por interpósita persona, 
sustraiga, destruya, oculte, revele, utilice o inutilice ilícitamente la informa
ción contenida en los expedientes electrónicos a los que tenga acceso con 
motivo de su cargo, de conformidad con lo previsto por el Código penal Fede
ral, así como en las demás disposiciones aplicables.

las Áreas técnicas deberán informar oportunamente al Comité de 
Gobierno y administración de la SCJN o a la Comisión de administración del CJF 
cuando tengan conocimiento de alguna de las conductas señaladas en el 
párrafo que antecede, para que se valore la posibilidad de proceder en térmi
nos de los citados artículos.

Artículo 7. los sistemas tecnológicos de la SCJN y del CJF a que este 
acuerdo general se refiere, operarán de manera interconectada en los tér
mi nos precisados en el acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma elec
trónica Certificada del poder Judicial de la Federación y al expedien te electrónico.

TÍTuLO TERCERO
dE LOS SERVICIOS ELECTRÓnICOS 

dE LA SCJn

CAPÍTuLO PRIMERO
dEL SISTEMA ELECTRÓnICO 

dE LA SCJn

Artículo 8. las disposiciones contenidas en este título serán aplica
bles únicamente a la tramitación de los recursos, promociones, expedientes 
electrónicos y notificaciones electrónicas en la SCJN a través del Sistema elec
trónico de la SCJN.
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Artículo 9. el Sistema electrónico de la SCJN se integrará por los 
módulos de presentación de recursos, de promociones, del expediente elec
trónico y de Notificaciones.

la unidad para el Control de Certificación de Firmas de la SCJN será la 
responsable de velar por el adecuado funcionamiento del sistema.

Artículo 10. para que los justiciables ingresen al Sistema electrónico 
de la SCJN, será indispensable que utilicen su Firel o una diversa firma elec
trónica de las referidas en el párrafo segundo del artículo 14 de este acuerdo 
general conjunto.

las partes y los servidores públicos podrán acceder a los diferentes 
módulos del Sistema electrónico de la SCJN en el horario señalado en el ar
tículo 53, párrafo cuarto, del presente acuerdo General Conjunto.

las partes, antes de remitir cualquier documento electrónico a través 
del sistema, deberán:

I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada 
en los diversos campos de los módulos del Sistema electrónico de la SCJN;

II. Verificar el adecuado funcionamiento, integridad, legibilidad y formato 
de los archivos electrónicos, incluso los digitalizados, que adjunten, y

III. Corroborar que los archivos electrónicos a remitir se encuentren 
libres de virus, y en caso contrario, aplicar los mecanismos necesarios para 
eliminarlos.

Artículo 11. los módulos del Sistema electrónico de la SCJN deberán 
alojarse dentro de la infraestructura de almacenamiento y procesamiento de 
datos propiedad de la SCJN.

Artículo 12. el Sistema electrónico de la SCJN contará con las bitácoras 
relativas a los certificados digitales de firma electrónica mediante los cuales 
se ingrese o consulte cualquier documento de los módulos que al efecto esta
blezca la SCJN.

el área técnica de la SCJN deberá informar a la unidad de Control y 
Certificación de Firmas de la SCJN sobre cualquier incidencia que resulte 
relevante para el funcionamiento de los módulos que integran el Sistema 
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electrónico de la SCJN y del Sistema electrónico del poder Judicial de la 
Federación.

Artículo 13. Cuando la unidad a que se refiere el artículo anterior 
tenga noticia de que por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se 
ha interrumpido el sistema, haciendo imposible el envío y la recepción de pro
mociones dentro de los plazos establecidos en la ley de amparo, deberá soli
citar de inmediato al Área técnica de la SCJN un informe sobre las causas de 
dicha interrupción, sin menoscabo de que éstas sigan el procedimiento pre
visto para tal efecto en el artículo 53 de este acuerdo General Conjunto.

Artículo 14. en la pantalla principal del Sistema electrónico de la SCJN 
por la cual se pueda ingresar a los vínculos de la SCJN, también se esta 
blecerán los necesarios para que los justiciables tramiten su Firma electrónica 
Certificada del poder Judicial de la Federación, y tengan acceso a la diversa nor 
mativa que rige al referido sistema.

en la referida pantalla se publicará la lista de las firmas electrónicas o 
certificados digitales emitidos por otros órganos del estado con los cuales el 
poder Judicial de la Federación, a través de la unidad, haya celebrado con
venio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homo
logados en términos del artículo 5, párrafo segundo, del acuerdo General 
Conjunto Número 1/2013.

en el caso de órganos del estado que figuren como partes en los juicios 
de amparo, la SCJN podrá celebrar convenios con éstos a fin de que exista 
intercomunicación a través del miNterSCJN o de diversa funcionalidad elec
trónica mediante el uso de la Firel o de distinta firma electrónica.

CAPÍTuLO SEgundO
dE LA InTEgRACIÓn dEL EXPEdIEnTE IMPRESO

Y ELECTRÓnICO En LA SCJn

Artículo 15. los expedientes impresos y electrónicos en la SCJN se 
integrarán con las constancias que reflejen o informen con exactitud las fases 
procesales en que se desarrollan los juicios y que permitan a las partes dar 
seguimiento puntual al asunto.

Artículo 16. los expedientes impreso y electrónico en la SCJN se inte
grarán con las constancias que documenten las actuaciones y las resolucio
nes emitidas dentro de un juicio de amparo, que resulten indispensables para 
sustentar las determinaciones adoptadas en éste.
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Artículo 17. en la SCJN su presidente designará a los servidores públicos 
responsables, respectivamente, de supervisar la adecuada integración de 
los expedientes impreso y electrónico.

en la SCJN los documentos aportados por las partes que sólo integra
rán el o los cuadernos auxiliares y, por ende, no se agregarán por lo regular al 
expediente impreso respectivo ni a su versión electrónica, de manera enun
ciativa, son los siguientes:

I. las copias de traslado;

II. las hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo de material sin 
leyenda relevante alguna y de los que se aprecie que únicamente fueron 
presentados con la finalidad de proteger los documentos que ingresan ante 
la SCJN;

III. las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se 
advierta que corresponden a actuaciones de la propia SCJN que evidente
mente ya forman parte de los autos, y

IV. los documentos anexos a los informes rendidos por autoridades, 
que no resulten necesarios para sustentar una determinación judicial.

los cuadernos auxiliares podrán consultarse físicamente por las par
tes con las reservas respectivas, tratándose de la información reservada o 
confidencial.

CAPÍTuLO TERCERO
dEL ACCESO AL EXPEdIEnTE ELECTRÓnICO

En LA SCJn

Artículo 18. en el Sistema electrónico de la SCJN las partes en un 
juicio de amparo, por sí o por conducto de sus representantes, podrán solici
tar para sí o para un tercero, acceso al expediente electrónico, para lo cual 
deberán proporcionar su Clave Única de registro de población y la del tercero 
en relación con el cual se solicita la autorización correspondiente.

tratándose de personas morales, por conducto de sus representantes, 
podrán solicitar para éstos o para un tercero, acceso al expediente elec trónico 
respectivo, debiendo indicar la Clave Única de registro de población de aqué
llos o de éste.
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Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta 
con la capacidad procesal necesaria. de ser así, se verificará en el Sistema 
electrónico de la SCJN si la o las diversas personas –incluyendo al autori
zante cuando solicita acceso al expediente electrónico–, respecto de las cuales 
se solicita la autorización para ingresar al expediente electrónico cuentan 
con la Firel o la diversa firma electrónica que hubiere utilizado, de las referi
das en el párrafo segundo del artículo 14 de este acuerdo General Conjunto, 
para los efectos de lo previsto en el párrafo quinto del artículo 3o. de la ley de 
amparo, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada 
únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; 
en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado a que la 
firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuen
tre vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate.

Quien hubiere presentado la demanda por vía impresa o electrónica 
también podrá solicitar posteriormente, por sí o por conducto de su represen
tante, para sí o para un tercero, autorización para ingresar al expediente elec
trónico, mediante promoción impresa o electrónica ingresada por el Sistema 
electrónico de la SCJN debiendo precisar su Clave Única de registro de 
población y la del tercero.

Cualquier autorización para acceder a un expediente electrónico surtirá 
efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se 
integre a dicho expediente.

las partes que hubieren solicitado expresamente la recepción de noti
ficaciones por vía electrónica, podrán consultar en el Sistema electrónico de 
la SCJN los acuerdos dictados en un asunto desde el momento en que éstos 
se ingresen al expediente electrónico respectivo, con motivo de la publica
ción electrónica de la lista de notificación correspondiente. las partes que no 
hubieren realizado dicha solicitud o la hubieren revocado, sólo podrán consul
tar dichos proveídos por esa vía cuando se les hubiere notificado el acuerdo 
correspondiente.

la revocación de la solicitud para acceder a un expediente electrónico 
en el Sistema electrónico de la SCJN podrá realizarse por vía impresa o elec
trónica por las partes, por sí o a través de su representante, en la inteligencia 
de que surtirá efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído 
respectivo se integre a dicho expediente.

la autorización o la revocación de la solicitud para acceder a un expe
diente electrónico únicamente surtirán efectos en él o en los expedientes res
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pecto de los cuales se formule la solicitud correspondiente, sin que lo actuado 
en los expedientes principales de los Juzgados de distrito y tribunales de 
Circuito trascienda a los expedientes integrados en la SCJN.

Artículo 19. las personas autorizadas para consultar un expediente 
electrónico podrán acceder a los acuerdos respectivos para efectos de su 
notificación, si su autorizante solicitó expresamente recibir notificaciones por 
vía electrónica. Si dicha solicitud se revocó por el referido autorizante, la 
persona autorizada para acceder al expediente podrá consultar un acuerdo 
dictado con posterioridad así como las constancias relacionadas con éste, 
una vez que su autorizante hubiere sido notificado respecto de aquél por 
alguno de los medios previstos en las fracciones i a iii del artículo 26 de la ley 
de amparo.

las personas autorizadas para consultar un expediente electrónico 
podrán descargar en sus equipos de cómputo copia de las constancias que 
obren en aquél, incluyendo la representación gráfica de la evidencia cripto
gráfica de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación, 
utilizada para ingresar el documento respectivo al referido expediente; sin 
embargo, esos documentos electrónicos, en el caso de presentarse ante 
diversa instancia judicial, tendrán el valor de una copia simple, dado que la 
respectiva evidencia criptográfica se mantiene bajo resguardo del sistema 
electrónico de la SCJN.

Artículo 20. en los expedientes electrónicos podrá generarse una bitá
cora en la que se indique el nombre o los nombres de las personas autori
zadas para ingresar a los expedientes electrónicos relacionados con un asunto 
específico, la cual se actualizará automáticamente con base en los datos ingre
sados por el servidor público responsable de aquélla, una vez que se dicte el 
proveído que recaiga a la promoción en la que se otorgue o revoque la autori
zación respectiva.

CAPÍTuLO CuARTO
dE LA nOTIFICACIÓn POR VÍA ELECTRÓnICA

En LA SCJn

dE LA MAnIFESTACIÓn EXPRESA PARA SOLICITAR 
LA RECEPCIÓn dE nOTIFICACIOnES POR VÍA ELECTRÓnICA

Artículo 21. Si en la primera promoción presentada ante la SCJN por 
vía impresa o electrónica, dentro de un juicio de amparo, recurso o incidente 
derivado de aquél, cualquiera de las partes, por sí o por conducto de su repre
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sentante, manifiesta expresamente la solicitud para recibir notificaciones 
electrónicas, el proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se noti
ficará por el medio que corresponda de los previstos en las fracciones i a iii del 
artículo 26 de la ley de amparo; en la inteligencia de que las siguientes deter
minaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía elec
trónica en tanto no revoque la referida solicitud.

las autoridades responsables podrán, por vía electrónica, indicar si las 
notificaciones se recibirán por el formato tradicional o incluso por vía elec
trónica. Si en posterior promoción alguna de aquéllas pretende designar 
como delegado a una diversa persona para que tenga acceso al expediente 
electrónico, bastará que lo solicite por vía impresa o electrónica, indicando el 
nombre y la Clave Única de registro de población de aquél, en la inteligencia 
de que la referida autorización llevará implícita la necesaria para recibir notifi
caciones en el formato tradicional o electrónico si expresamente así lo solicitó 
la autoridad respectiva, por sí, por conducto del servidor público que la susti
tuya o de su representante. previo convenio celebrado en términos de lo indi
cado en el artículo 14, párrafo tercero, de este acuerdo General Conjunto, los 
órganos del estado podrán recibir las notificaciones respectivas por conducto 
del miNterSCJN.

la referida solicitud únicamente podrá realizarse por las partes o por 
sus representantes legales, en ningún caso por sus autorizados en términos 
de lo previsto en el artículo 12 de la ley de amparo.

Artículo 22. las partes que por vía impresa o electrónica en el expe
diente respectivo hayan manifestado expresamente su solicitud para recibir 
notificaciones electrónicas ante la SCJN, una vez que se haya acordado favo
rablemente dicha solicitud, tendrán derecho a consultar por esta vía, incluso 
el acuerdo que autorice esa solicitud así como las constancias relacionadas 
con éste, desde el momento en el que ese proveído se ingrese al expediente 
electrónico en el Sistema electrónico de la SCJN.

la solicitud para recibir notificaciones por vía electrónica formulada a 
través del Sistema electrónico de la SCJN o por vía impresa una vez que se 
haya notificado por lista el proveído que la acuerda favorablemente, dará lugar 
a que los acuerdos que se dicten con posterioridad a éste se notifiquen a la 
parte autorizada por vía electrónica.

las partes que no hayan realizado dicha manifestación o habiéndola 
realizado no se hubiere notificado por lista el acuerdo que autorice la recep
ción de notificaciones electrónicas, o bien la hubieren revocado y el acuerdo 
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respectivo ya se hubiere notificado por la vía electrónica, únicamente podrán 
consultar en el referido sistema un acuerdo y las constancias relacionadas con 
éste, una vez que ese proveído se les haya notificado por la vía tradicional que 
corresponda.

Si la notificación personal o por oficio se llevó a cabo antes de la 
formulación de la solicitud correspondiente, se tendrá por válida la realizada 
previamente.

Artículo 23. la solicitud para recibir notificaciones por vía electrónica 
que se presente por vía impresa o por el Sistema electrónico de la SCJN sur
tirá sus efectos hasta el momento en el cual se acuerde favorablemente y el 
proveído respectivo se integre al expediente electrónico. por ende, este último 
acuerdo se notificará por la vía que corresponda en términos de las fraccio
nes i a iii del artículo 26 de la ley de amparo.

Artículo 24. la solicitud para recibir notificaciones por vía electrónica 
que se realice por esta vía, se documentará en la constancia que se genere 
automáticamente una vez que el sistema electrónico de la SCJN identifique 
la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación que se haya 
utilizado para expresar dicha solicitud y corrobore que corresponde a la del 
solicitante.

Artículo 25. la referida constancia deberá contener los datos del 
asunto respectivo y del solicitante, así como la fecha y hora en que se realizó 
la manifestación correspondiente. dicha constancia se agregará automática
mente al expediente electrónico respectivo y deberá imprimirse y certificarse 
para agregarse mediante razón secretarial al expediente impreso, en los tér
minos del artículo 31, fracción iii, párrafo primero, de la ley de amparo.

Artículo 26. Si la solicitud en comento se presenta por vía impresa, se 
acordará favorablemente si el solicitante es un quejoso, un tercero interesado 
o una autoridad responsable e, incluso, el representante de alguno de éstos, y 
proporciona la Clave Única de registro de población correspondiente a su Firel 
vigente o a la diversa firma que hubiere utilizado, de las referidas en el párrafo 
segundo del artículo 14 de este acuerdo general conjunto.

Artículo 27. la solicitud expresa para recibir notificaciones por vía 
electrónica realizada en el expediente principal o en cualquiera de los integra
dos con motivo de los recursos o incidentes derivados de aquél, únicamente 
surtirá efectos en él o en los expedientes respecto de los cuales se formule 
dicha solicitud.



1408 dICIEMBRE 2015

Artículo 28. Si un órgano del estado por conducto de su titular o de su 
representante solicita expresamente, por vía electrónica o impresa, la recep
ción de notificaciones por vía electrónica, deberá realizar las manifestaciones 
respectivas en cada uno de los expedientes que al efecto se formen, salvo 
en el supuesto indicado en el artículo siguiente, las cuales surtirán efectos en 
éstos conforme a lo previsto, respectivamente, en el artículo 23 de este acuerdo 
General Conjunto.

Artículo 29. los órganos del estado por conducto de su titular o de 
su representante, podrán solicitar por vía impresa que todas las notificacio
nes realizadas en asuntos en los que se impugnen las mismas o similares 
disposiciones de observancia general se realicen por vía electrónica, para 
lo cual bastará que manifiesten ante la SCJN en una promoción en la que 
indique los números de los expedientes respecto de los cuales realiza esa 
solicitud.

Si dicha solicitud se presenta por vía electrónica, surtirá efectos hasta 
el momento en el cual se acuerde favorablemente y los proveídos respectivos se 
integren a los expedientes electrónicos que correspondan.

Artículo 30. en el Sistema electrónico de la SCJN si una parte mani
festó expresamente su autorización para recibir notificaciones por vía elec
trónica y se vence su Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación, para revocar la referida autorización será necesario que lo soli
cite por vía impresa.

Artículo 31. en el Sistema electrónico de la SCJN el plazo para cum
plir con un requerimiento o una prevención contenida en un acuerdo o para 
impugnar lo determinado en éste, se computará respecto de las partes que 
hayan solicitado expresamente recibir notificaciones por vía electrónica, a 
partir de la fecha en la que surta efectos la notificación electrónica respec
tiva, con independencia de la fecha en la que surta efectos la notificación por 
lista del proveído correspondiente.

Artículo 32. Si en el Sistema electrónico de la SCJN se autoriza a una 
persona para consultar un expediente y ésta accede a un acuerdo que no se 
ha notificado a su autorizante, la referida consulta surtirá efectos de notificación 
siempre y cuando el autorizante, por sí o por conducto de su representante, 
hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones por vía electrónica, el 
acuerdo que la autorice se hubiere notificado por lista y no se hubiere revocado 
esa solicitud.
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dE LA REVOCACIÓn dE LA SOLICITud PARA RECIBIR 
nOTIFICACIOnES POR VÍA ELECTRÓnICA

Artículo 33. la revocación de la solicitud para recibir notificaciones 
por vía electrónica podrá realizarse por las partes o por su representante en 
cualquier momento, en documento impreso o por conducto del Sistema elec
trónico de la SCJN, en la inteligencia de que no se podrá, hasta el día hábil 
siguiente, manifestar nuevamente la solicitud expresa para recibir notifica
ciones electrónicas.

la referida revocación únicamente podrá realizarse por las partes o por 
sus representantes legales, en ningún caso por sus autorizados en términos 
de lo previsto en el artículo 12 de la ley de amparo.

Artículo 34. la revocación de la solicitud para recibir notificaciones 
electrónicas podrá presentarse en forma impresa o a través del Sistema elec
trónico de la SCJN, en versión digitalizada o mediante el mecanismo electró
nico automatizado. Si se presenta en esta última vía, se documentará con la 
constancia que se genera automáticamente en el Sistema electrónico de 
la SCJN. la referida promoción o la constancia indicada deberán agre
garse al expediente en sus versiones impresa y electrónica mediante el 
acuerdo que recaiga a la referida solicitud de revocación.

dicha revocación surtirá sus efectos una vez que se notifique por lista 
el acuerdo que recaiga a la solicitud respectiva.

Artículo 35. la manifestación expresa para revocar la solicitud para 
recibir notificaciones por vía electrónica realizada en el expediente principal 
o en cualquiera de los integrados, únicamente surtirá efectos en él o en los 
expedientes respecto de los cuales se formule dicha solicitud.

Artículo 36. la revocación de la solicitud para recibir notificaciones 
por vía impresa o electrónica sólo surtirá efectos respecto de los acuerdos 
pendientes de ingresar al expediente electrónico respectivo al momento en el 
que surta efectos el acuerdo que recaiga a la referida revocación, por lo que 
tratándose de los que ya se hubieren ingresado, su notificación se realizará 
por vía electrónica, bien sea en virtud de la consulta de éstos o por el trans
curso de los dos días indicados en el artículo 30, fracciones i, párrafo cuarto 
y ii, párrafo segundo, de la ley de amparo. por tanto, dicha revocación única
mente implicará que se notifiquen a la parte respectiva, por lista, personalmen
te o por oficio, según corresponda, los acuerdos que se dicten y notifiquen por 
lista con posterioridad al que acuerde favorablemente la referida revocación.
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dE LAS nOTIFICACIOnES ELECTRÓnICAS

Artículo 37. en términos de lo previsto en los artículos 30, fracciones i 
y ii, y 31, fracción iii, de la ley de amparo, las notificaciones electrónicas se 
tendrán por realizadas una vez que la parte que haya manifestado expresa
mente su solicitud para recibir ese tipo de notificaciones, acceda al expediente 
electrónico respectivo en el Sistema electrónico de la SCJN, por sí o por con
ducto de cualquiera de las personas que hubiere autorizado para consultar 
ese expediente, y se consulte el texto del acuerdo correspondiente, lo que 
dará lugar a la generación de la constancia prevista en la citada fracción iii 
del artículo 31.

de no poder consultar el texto del documento remitido, las partes 
deberán dar aviso de inmediato a la SCJN, por conducto del vínculo denomi
nado "aviso de fallas técnicas" y se procederá en los términos del artículo 53 
de este acuerdo General Conjunto.

Si se advierte que el acuerdo materia de notificación sí es consultable 
en el Sistema electrónico de la SCJN, dictará el proveído en virtud del cual a 
los dos días hábiles de la integración de aquél al expediente respectivo, se 
tenga por hecha la notificación correspondiente. Se exceptúa de lo anterior, 
el supuesto de solicitud de ampliación formulada por las autoridades respon
sables, en términos de lo previsto en el párrafo penúltimo de la fracción i del 
artículo 30 de la ley de amparo.

Si se corrobora que no existe la posibilidad técnica de consultar el 
texto íntegro del acuerdo correspondiente, además de comunicar la falla res
pectiva en términos de lo señalado en el artículo 53 de este acuerdo General 
Conjunto, ordenará que la notificación del proveído de que se trate se realice 
nuevamente por lista, personalmente o por oficio, según corresponda.

Artículo 38. dichas notificaciones también se tendrán por realizadas 
en los términos indicados en el artículo 30, fracciones i y ii, de la ley de am
paro, respecto de las partes que hayan manifestado expresamente recibirlas 
por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el acuerdo 
respectivo en el expediente electrónico correspondiente, dentro de los dos 
días hábiles siguientes al en que se haya ingresado aquél en éste, salvo en el 
supuesto de las determinaciones dictadas en el incidente de suspensión, en 
cuyo caso la notificación relativa se tendrá por realizada a las veinticuatro 
horas siguientes a la en que se haya ingresado el acuerdo correspondiente al 
expediente electrónico respectivo.
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Artículo 39. las notificaciones realizadas en términos de lo señalado 
en el artículo 37 que antecede, se documentarán con la constancia que se 
genere automáticamente por el Sistema electrónico de la SCJN, una vez que 
la parte respectiva o su representante hayan ingresado al expediente elec
trónico que corresponda y hayan tenido la posibilidad técnica de consultar el 
texto íntegro del acuerdo de que se trate.

Artículo 40. las notificaciones que se tengan por hechas en términos 
de lo previsto en el artículo 38 que antecede, se documentarán con la cons
tancia que se genere automáticamente por el Sistema electrónico de la SCJN, 
una vez que haya concluido el segundo día hábil siguiente o, en su caso, las 
veinticuatro horas siguientes al o a la en que se haya ingresado al expediente 
electrónico respectivo el acuerdo correspondiente.

Artículo 41. las constancias referidas en los artículos 37 y 39 de 
este instrumento normativo, deberán contener los datos del asunto, de la parte 
relacionada con dicha notificación, la fecha y hora de su generación y, en su 
caso, los datos de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación que se utilizó para realizar la consulta correspondiente.

Artículo 42. Cuando se estime conveniente, por la naturaleza del acto, 
ordenar que una notificación se realice por oficio o personalmente a una 
parte que haya manifestado expresamente su consentimiento para recibir 
aquéllas por vía electrónica, en términos de lo previsto en el artículo 30, frac
ciones i, párrafo quinto y ii, párrafo segundo, de la ley de amparo, al expe
diente impreso y al expediente electrónico que corresponda, únicamente 
se agregarán las constancias respectivas a las notificaciones realizadas por el 
actuario, sin menoscabo de que en la bitácora de notificaciones del acuerdo 
correspondiente, se precise el tipo de notificación que se llevó a cabo.

dE LAS BITÁCORAS dE nOTIFICACIOnES ELECTRÓnICAS
En LA SCJn

Artículo 43. en los expedientes electrónicos consultables en el Sis tema 
electrónico de la SCJN por cada acuerdo o resolución que se integre a éstos, 
se generará una bitácora donde se indique el tipo de notificación que se ha 
realizado respecto de cada una de las partes en el asunto que corresponda.

dichas bitácoras serán consultables respecto de todos los acuerdos 
ingresados al expediente electrónico de que se trate, para las partes que 
hayan manifestado su autorización para recibir notificaciones por vía elec
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trónica. las partes que no hayan realizado esa manifestación o bien, la hayan 
revocado, no podrán consultar las referidas bitácoras.

Artículo 44. Cuando se haya autorizado a una o más personas para 
recibir notificaciones en el Sistema electrónico de la SCJN, para acceder a 
un expediente electrónico o en términos amplios del artículo 12 de la ley de 
amparo, en dicho expediente podrá generarse una bitácora en la cual pueda 
consultarse quién o quiénes son los autorizados respecto de cada una de las 
partes para recibir notificaciones personales, por oficio o por vía electrónica, 
o para imponerse de autos, en los referidos términos amplios.

CAPÍTuLO QuInTO 
dE LAS PROMOCIOnES POR VÍA ELECTRÓnICA

En LA SCJn

Artículo 45. a través del módulo de promociones electrónicas del Sis
tema electrónico de la SCJN, mediante el uso de su Firel o de diversa firma 
de las señaladas en el párrafo segundo del artículo 14 de este acuerdo General 
Conjunto, los justiciables podrán remitir documentos electrónicos o digitali
zados a los expedientes previamente formados.

Si los datos del expediente al que se pretende remitir una promoción 
por el módulo de promociones electrónicas del Sistema electrónico de la 
SCJN, consistentes en el número de aquél y en el nombre del quejoso, no 
coinciden con los registrados, la promoción de que se trate no podrá ser 
enviada por el módulo respectivo.

en este módulo también podrá solicitarse por el respectivo mecanismo 
automatizado, la recepción de notificaciones electrónicas o la revocación de 
dicha solicitud.

Artículo 46. al módulo de promociones electrónicas también se podrá 
acceder desde el expediente electrónico respectivo por quienes tengan auto
rización para su consulta, en la inteligencia de que el Sistema electrónico de 
la SCJN relacionará automáticamente la promoción correspondiente con el 
expediente desde el cual se ingrese a dicho módulo.

las personas que no tengan autorización para consultar un expediente 
electrónico, pero que cuenten con Firma electrónica Certificada del poder 
Judicial de la Federación, podrán remitir promociones por vía electrónica, 
quedando bajo su responsabilidad indicar correctamente los datos relativos y 
al número de expediente al que dirijan una promoción.
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las promociones recibidas en el Sistema electrónico de la SCJN por el 
módulo de promociones electrónicas, se les dará el mismo tratamiento que a 
las presentadas en formato impreso, sin menoscabo de que se adopten las 
medidas necesarias para que, por un lado, se impriman, se certifique la coin
ci dencia de su versión impresa con la visible en la pantalla respectiva y se 
provea lo conducente y, por el otro, la versión electrónica recibida se ingrese al 
expediente electrónico que corresponda.

Artículo 47. el módulo de promociones electrónicas del Sistema elec
trónico de la SCJN contará con un mecanismo que permita registrar la fecha 
y hora del envío, de la conclusión del envío y de la recepción de los documen
tos remitidos, en la inteligencia de que para efectos del cómputo de los plazos 
respectivos, se tomarán los datos de su envío.

Artículo 48. por cada promoción se generará un acuse de recibo en el 
que conste el razonamiento levantado al efecto en la respectiva oficina de 
corres pondencia de la SCJN. dicho acuse se depositará en un repositorio 
creado en relación con todas las promociones generadas por el titular de una 
Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación, las que 
podrá consultar en el sistema electrónico de la SCJN por cada asunto respecto 
del cual haya promovido electrónicamente, en los términos de la norma tiva deri
vada del presente acuerdo General Conjunto.

CAPÍTuLO SEXTO 
dE LA InTERPOSICIÓn dE RECuRSOS

POR VÍA ELECTRÓnICA En LA SCJn

Artículo 49. a través del módulo de presentación de recursos del Sis
tema electrónico de la SCJN, mediante el uso de su Firel o de diversa firma 
de las señaladas en el párrafo segundo del artículo 14 de este acuerdo Gene
ral Conjunto, los justiciables podrán interponer dentro de un juicio de amparo 
los recursos de revisión, de queja, de reclamación y de inconformidad.

Si los datos del expediente en el que se pretende interponer un recurso 
de los previstos en el artículo 80 de la ley de amparo, por el módulo de pre
sentación de recursos del Sistema electrónico de la SCJN, consistentes en el 
número de aquél y en el nombre del quejoso, no coinciden con los registra
dos en el órgano jurisdiccional que hubiere dictado la resolución que se pre
tende impugnar, el recurso respectivo no podrá ser enviado por el módulo 
correspondiente.

Artículo 50. al módulo de presentación de recursos del Sistema elec
trónico de la SCJN, también se podrá acceder desde el expediente electrónico 
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del asunto en el cual se haya dictado la resolución que se pretende impugnar, 
por quienes tengan autorización para su consulta, en la inteligencia de que 
el Sistema electrónico de la SCJN relacionará automáticamente el recurso 
correspondiente con el expediente desde el cual se ingrese a dicho módulo.

las personas que no tengan autorización para consultar un expediente 
electrónico, pero que cuenten con Firma electrónica Certificada del poder 
Judicial de la Federación, podrán interponer recursos por vía electrónica, que
dando bajo su responsabilidad indicar correctamente los datos relativos al 
órgano y al número de expediente ante el cual interpongan el recurso respec
tivo, tomando en cuenta que atendiendo a lo establecido en los artículos 86, 
99, 104 y 202 de la ley de amparo, los recursos de que se trate deben interpo
nerse por conducto del órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución 
recurrida y su presentación ante órgano diferente no interrumpe el plazo 
para ello.

los recursos interpuestos en el Sistema electrónico de la SCJN por el 
módulo de presentación de recursos, se les dará el mismo tratamiento que a 
los presentados en formato impreso, sin menoscabo de que se adopten las 
medidas necesarias para que, por un lado, se impriman, se certifique la coin
cidencia de su versión impresa con la visible en la pantalla respectiva y se 
provea lo conducente y, por el otro, la versión electrónica recibida se ingrese al 
expediente electrónico que corresponda y se remita por el respectivo sistema 
de intercomunicación con los sistemas tecnológicos del CJF.

Artículo 51. el módulo de presentación de recursos del Sistema elec
trónico de la SCJN contará con un mecanismo que permita registrar la fecha 
y hora del registro del envío, de la conclusión del envío y de la recepción de 
los documentos remitidos, en la inteligencia de que para efectos del cómputo 
de los plazos respectivos, se tomarán los datos de su envío.

Artículo 52. por cada recurso interpuesto se generará un acuse de 
recibo en el que conste el razonamiento levantado al efecto en la oficina 
de corres pondencia de la SCJN. dicho acuse se depositará en un repositorio 
creado en relación con todos los recursos interpuestos por el titular de una 
Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación, el que se 
podrá consultar en el Sistema electrónico de la SCJN, en los términos de la nor
mativa derivada de este acuerdo General Conjunto.

Artículo 53. Cuando las partes autorizadas para consultar expedientes 
electrónicos relativos a uno o más juicios de amparo o los servidores públicos 
de la SCJN adviertan una falla en el Sistema electrónico de la SCJN que im
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pida el envío de promociones por vía electrónica o la consulta de los acuerdos 
que obran en un expediente electrónico, dada su relevancia para las notifica
ciones electrónicas, deberán hacerlo del conocimiento, por vía impresa, del 
titular del Área técnica de la SCJN por vía electrónica, a través del subvínculo 
denominado "aviso de fallas técnicas", al que podrá accederse mediante el 
uso de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación 
en el vínculo correspondiente de la SCJN, o de no ser posible por esta vía, a 
los correos electrónicos destinados para tal efecto en la pantalla principal del 
referido sistema, desde la cuenta de correo proporcionada para la obtención 
del Certificado digital de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de 
la Federación.

dentro de las veinticuatro horas naturales siguientes al momento en el 
que se presente un aviso de falla, el servidor público asignado del área técnica 
deberá rendir informe por vía electrónica, mediante el uso de su Firma elec
trónica Certificada del poder Judicial de la Federación a los titulares de la SCJN.

en dicho informe deberá precisarse la existencia o no de la falla repor
tada y, en su caso, tanto la causa de ésta y el momento a partir del cual se 
suscitó, como el día y la hora a partir de la cual quedó subsanada.

tomando en cuenta que en términos de lo previsto en el artículo 281 
del Código Federal de procedimientos Civiles "…Son horas hábiles las com
prendidas entre las ocho y las diecinueve. …", con independencia de que 
en el Sistema electrónico de la SCJN se pueda promover entre las ocho y las 
veinticuatro horas –hora del Centro–, los días hábiles en los que se interrumpa 
el Sistema electrónico de la SCJN para promover o consultar expedientes elec
trónicos de asuntos radicados en la SCJN, durante más de seis horas de las 
hábiles antes referidas, conforme al huso horario que corresponda, en los asun
tos en los que alguna de las partes haya promovido electrónicamente o esté 
autorizada para consultar el expediente electrónico respectivo, por sí o por 
conducto de un tercero, se suspenderán los plazos correspondientes única
mente por el o los días en los que se haya interrumpido el mencionado sistema 
por más de seis horas hábiles. en materia penal, se tomará en cuenta lo 
señalado en el artículo 22 de la ley de amparo, para efectos de proveer sobre 
la suspensión de los plazos, con base en el informe rendido por el área técnica 
que corresponda.

en el supuesto de que en el referido informe se haga constar la inexis
tencia de alguna falla, así lo acordará en los asuntos respectivos y se orde
nará su notificación a las partes. Si del análisis que se lleve a cabo por el área 
técnica de que se trate, se advierte que efectivamente existe una falla técnica 
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que afecte el funcionamiento del Sistema electrónico de la SCJN, bien 
sea para el envío y recepción de promociones o para la consulta de los expe
dientes respectivos, se suspenderán los plazos correspondientes en los asun
tos referidos en el párrafo anterior, desde el día u hora –en materia penal– de 
la presentación de la falla, hasta que sea solventada.

una vez que se haya restablecido el Sistema electrónico de la SCJN, el 
servidor público asignado del área técnica de la SCJN, enviará mediante 
el uso de su Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación, 
un reporte con el objeto de que éstos notifiquen a las partes en los asuntos 
antes referidos, el restablecimiento del Sistema electrónico de la SCJN preci
sando la duración de la interrupción, así como el reinicio del cómputo de los 
plazos correspondientes, a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de dicho proveído, personal, por oficio o por vía electrónica, tra
tándose de los que hubieren solicitado la recepción de notificaciones por 
esta última vía, y al momento del dictado del mismo proveído, no hubieren 
revocado esa solicitud.

TÍTuLO CuARTO
dE LOS SERVICIOS ELECTRÓnICOS 

dEL CJF

CAPÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 54. las disposiciones contenidas en este título son aplicables 
únicamente en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como en 
los Centros de Justicia penal Federal y las áreas administrativas del CJF.

Artículo 55. el CJF a través de los sistemas denominados portal de 
Servicios en línea del poder Judicial de la Federación, Sistema de recepción, 
registro, turno y envío de asuntos utilizado por las oficinas de Correspondencia 
Común y el Sistema integral de Seguimiento de expedientes, implementará en 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, la tramitación electrónica del 
juicio de amparo y las comunicaciones oficiales.

asimismo, los referidos sistemas se utilizarán para el trámite de los 
juicios orales en materia penal en los Centros de Justicia penal Federal.

Artículo 56. el Área técnica del CJF, será la unidad administrativa 
encargada de velar por el adecuado funcionamiento de los servicios tecnoló
gicos que se prestan en el portal de Servicios en línea del poder Judicial de 
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la Federación, Sistema de recepción, registro, turno y envío de asuntos utilizado 
por las oficinas de Correspondencia Común y Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes, y será responsable de enviar un reporte a los Juzgados de 
distrito y tribunales de Circuito, así como a las áreas administrativas del CJF, 
cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el 
servicio, en que señalará el tiempo y causas de la interrupción, de conformi
dad con el artículo 30, fracción iii, de la ley de amparo.

Artículo 57. Cuando las partes autorizadas para consultar expedientes 
electrónicos relativos a uno o más juicios de amparo o carpetas digitales rela
tivas a causas penales, o bien, los servidores públicos de los Juzgados de 
dis trito y tribunales de Circuito, así como de los Centros de Justicia penal 
Federal adviertan una falla en los sistemas del CJF, que impida el envío de 
documentos por vía electrónica o la consulta de las determinaciones judicia
les que obran en un expediente electrónico o carpeta digital, dada su relevan
cia para las notificaciones electrónicas, deberán hacerlo del conocimiento, 
por vía impresa, del titular del Área técnica del CJF por vía electrónica, a través 
del subvínculo denominado "aviso de fallas técnicas", al que podrá accederse 
mediante el uso de la firma electrónica en el portal de Servicios en línea del 
poder Judicial de la Federación, o de no ser posible por esta vía, a los correos 
electrónicos destinados para tal efecto en la pantalla principal del portal de 
Servicios en línea del poder Judicial de la Federación o desde la cuenta 
de correo proporcionada para la obtención del Certificado digital de la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación.

dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en el que se 
presente un aviso de falla, el servidor público asignado del Área técnica del 
CJF deberá rendir informe por vía electrónica, mediante el uso de su firma 
electrónica a los titulares de los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, 
así como a los Centros de Justicia penal Federal.

en dicho informe deberá precisarse la existencia o no de la falla repor
tada y, en su caso, tanto la causa de ésta y el momento a partir del cual se 
suscitó, como el día y la hora en que se subsanó.

en el supuesto de que en el referido informe se haga constar la inexis
tencia de alguna falla, así lo acordará el titular del órgano jurisdiccional que 
corresponda en los asuntos respectivos y ordenará su notificación a las 
partes a través de la lista de acuerdos correspondiente. Si del análisis que se 
lleve a cabo por el Área técnica del CJF, se advierte que efectivamente existe 
una falla técnica que afecte el funcionamiento de los sistemas, bien sea 
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para el envío y recepción de documentos o para la consulta de los expe dientes 
electrónicos o carpetas digitales, se suspenderán los plazos correspondientes.

una vez que se restablezca el servicio electrónico, el servidor público 
asignado por el Área técnica del CJF, enviará mediante el uso de su firma 
electrónica, un reporte al o a los órganos jurisdiccionales correspondientes, 
con el objeto de que éstos notifiquen a las partes en los asuntos antes referi
dos, así como el restablecimiento del servicio y precisará la duración de la 
interrupción, el reinicio del cómputo de los plazos correspondientes, a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación de dicho proveído, 
personal, por oficio o por vía electrónica, tratándose de los que hubieren soli
citado la recepción de notificaciones por esta última vía, y al momento del 
dictado del mismo proveído, no hubieren revocado esa solicitud.

Artículo 58. en los servicios electrónicos que brinde el CJF a través 
del portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación, Sistema de 
recepción, registro, turno y envío de asuntos utilizado por las oficinas de Corres
pondencia Común y Sistema integral de Seguimiento de expedientes se 
requerirá el uso de firmas electrónicas vigentes, salvo la promoción de deman
das electrónicas en términos del artículo 15 de la ley de amparo.

Artículo 59. en los servicios en línea que presta el CJF se utilizará la 
Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación como firma 
electrónica o certificado digital institucional, emitida por la unidad, a través 
de las unidades de Certificación de la SCJN, el CJF y el tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación, de conformidad con el acuerdo General Con
junto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribu
nal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Fede
ración y al expediente electrónico, publicado en el diario oficial de la Federa
ción el ocho de julio de dos mil trece.

el CJF publicará en el mismo portal de Servicios en línea del poder 
Judicial de la Federación una lista de las firmas electrónicas o certificados 
digitales emitidos por otros órganos del estado con los cuales el poder Judi
cial de la Federación a través de la unidad celebró convenio de coordinación 
para el reconocimiento de certificados digitales homologados en términos 
del artículo 5, párrafo segundo, de acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación y al expe
diente electrónico.
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CAPÍTuLO SEgundO
dE LA TRAMITACIÓn ELECTRÓnICA dEL JuICIO dE AMPARO

En LOS JuZgAdOS dE dISTRITO Y TRIBunALES
dE CIRCuITO

Artículo 60. en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, la pre
sentación de demandas de amparo, recursos y promociones, así como la con
sulta del expediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas se 
realizarán a través de los sistemas tecnológicos del CJF conforme a las dispo
siciones de este capítulo.

Artículo 61. tratándose de los recursos que sean del conocimiento de 
la SCJN, se atenderá en su trámite electrónico a las normas previstas en el 
título tercero del presente acuerdo General Conjunto.

SECCIÓn PRIMERA
dEL PORTAL dE SERVICIOS En LÍnEA

dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn
En EL JuICIO dE AMPARO ELECTRÓnICO

Artículo 62. el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Fede ración es un sitio web a través del cual las partes y sus representantes 
en los juicios de amparo podrán acceder electrónicamente a las oficinas de 
Correspondencia Común, así como a los Juzgados de distrito y tribunales 
de Circuito para presentar demandas, recursos y promociones, acceder a 
los expedientes electrónicos y notificarse electrónicamente de las resolu
ciones judiciales que se emitan en éstos.

el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación cuenta 
con los módulos de presentación de demandas, de recursos, de promociones, 
de expediente electrónico y de Notificaciones.

Artículo 63. el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación funcionará las veinticuatro horas del día todos los días del año.

Artículo 64. para acceder a los servicios que se prestan en el portal de 
Servicios en línea del poder Judicial de la Federación será necesario que las 
personas interesadas cuenten con firma electrónica emitida o reconocida por 
el poder Judicial de la Federación a través de la unidad en términos del ar
tículo 59 del presente acuerdo general y se registren en el sistema.
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para registrarse en el portal de Servicios en línea del poder Judicial de 
la Federación los usuarios deberán indicar su nombre, correo electrónico, 
registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del registro de población, 
crear un "Nombre de usuario" y una "Contraseña", y vincular al registro su 
firma electrónica.

el registro de cada usuario en el sistema es de carácter personal y en 
ningún caso una persona podrá hacerlo a nombre de otra.

Artículo 65. el registro de usuarios en el portal de Servicios en línea 
del poder Judicial de la Federación no es obligatorio tratándose de demandas de 
amparo en los que se señalen como reclamados actos que importen peligro 
de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extra
dición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el 
artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, 
en términos del artículo 15 de la ley de amparo.

en este caso tampoco se exigirá que el archivo que contenga la de
manda de amparo sea firmado electrónicamente, sin embargo, para la con
sulta del expediente electrónico y la práctica de notificaciones electrónicas, 
será necesario que el usuario se registre en el portal de Servicios en línea del 
poder Judicial de la Federación.

Artículo 66. el registro de los usuarios en el portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación no implica la consulta de los expe
dientes electrónicos en los que tengan interés, ni tampoco la práctica de noti
ficaciones electrónicas de las resoluciones judiciales, pues ello depende que 
lo soliciten así al Juzgado de distrito o tribunal de Circuito que conozca del 
juicio de amparo o recurso respectivo.

Artículo 67. una vez realizado el registro en el portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación, el usuario podrá entrar al sistema a 
través de su "Nombre de usuario y Contraseña", o bien, a través de su firma 
electrónica reconocida por la unidad y que se encuentre vigente.

Artículo 68. en el caso de instituciones públicas que figuren como 
partes en los juicios de amparo y que cuenten con sistemas tecnológicos de 
gestión propios, el CJF podrá celebrar convenios con éstas a fin de que exista 
interconectividad entre el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación y sus respectivos sistemas.
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dE LA PRESEnTACIÓn dE dEMAndAS dE AMPARO IndIRECTO 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 15 

dE LA LEY dE AMPARO

Artículo 69. el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación contará con una opción para presentar demandas de amparo 
electrónicas en los que se señalen como reclamados actos que importen 
peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proce
dimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así 
como la incorporación forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales, 
en términos del artículo 15 de la ley de amparo.

para ello bastará que se ingrese el nombre del quejoso, una cuenta 
de correo electrónico en caso de contar con ella, seleccionar a través de un 
mapa la oficina de correspondencia común de los órganos jurisdiccionales a 
los que se solicite el amparo o, en caso de que no exista, la oficialía de partes 
del órgano jurisdiccional; de igual manera, deberá ingresar el archivo elec
trónico que contenga la demanda de amparo, o bien, podrá utilizar el formato 
preexistente o el texto en blanco que se encontrarán a su disposición, capturar 
un código de seguridad y enviar su escrito de demanda.

asimismo, podrán enviar junto con su demanda de amparo electrónica 
los archivos que contengan documentos anexos.

Artículo 70. enviada la demanda de amparo, el sistema generará un 
acuse de recepción electrónica en la que se señalarán los datos de identifi
ca ción del promovente, el archivo electrónico que contenga la demanda de 
amparo, los archivos anexos, la fecha y hora de recepción, así como un folio 
electrónico.

de proporcionarse una cuenta de correo electrónico al momento de enviar 
la demanda de amparo se remitirá automáticamente el acuse de recepción 
electrónica.

Artículo 71. a través del número de folio electrónico que arroje el acuse 
de recibo se podrá consultar en el portal de Servicios en línea del poder Judi
cial de la Federación el órgano jurisdiccional al que fue turnado el escrito de 
demanda y el número de expediente que se le asignó en éste.

Artículo 72. para la presentación de demandas de manera electrónica, 
con excepción de las promovidas en términos del artículo 15 de la ley de 
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amparo, los usuarios en la opción de Juzgados de distrito y tribunales de Cir
cuito del portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación, ingre
sarán su "Nombre de usuario y Contraseña" que generaron al momento de 
registrarse conforme al artículo 64 del presente acuerdo General Conjunto, o 
bien, a través de su firma electrónica vigente y reconocida por la unidad.

Hecho lo anterior, señalarán en el botón de demandas, el nombre del 
quejoso, una cuenta de correo electrónico en caso de contar con ella, selec
cionarán de un mapa la oficina de correspondencia común de los órganos 
jurisdiccionales a los que se solicite el amparo o, en caso de que no exista, 
directamente a la oficialía de partes del órgano jurisdiccional, ingresarán el 
archivo electrónico que contenga la demanda de amparo, o bien, utilizarán 
el formato o el texto en blanco que se encontrará a su disposición, agregarán a 
su escrito de demanda su firma electrónica vigente, capturarán un código de 
seguridad y enviarán su demanda.

asimismo, podrán enviar junto con su demanda de amparo los archivos 
electrónicos que contengan los documentos anexos.

Artículo 73. una vez enviada su demanda de amparo, el sistema gene
rará un acuse de recepción electrónica en la que se señalarán los datos 
de identificación del promovente, el archivo electrónico que contenga su de
manda y los archivos anexos, la fecha y hora de envío y recepción, así como 
un folio electrónico.

de proporcionarse una cuenta de correo electrónico al momento de 
enviar la demanda de amparo se remitirá automáticamente a ésta el acuse 
de recepción electrónica.

Artículo 74. en el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación se podrá consultar a través del número de folio electrónico que 
arroje el acuse de recibo, el órgano jurisdiccional al que fue turnado el escrito 
de demanda y el número de expediente que se le asignó.

Artículo 75. para la presentación de recursos y promociones elec
trónicas los usuarios en la opción de Juzgados de distrito y tribunales de 
Circuito en el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación, 
ingresarán su "Nombre de usuario y Contraseña" que generaron al momento 
de registrarse, o bien, a través de su firma electrónica vigente y reconocida 
por la unidad.

Hecho lo anterior, en el botón de promociones, seleccionarán el Juz
gado de distrito o tribunal de Circuito al que dirigirán su promoción, e ingre
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sarán el tipo de asunto y número de expediente respectivo, adjuntarán el 
archivo que contenga su promoción o utilizarán el texto en blanco, y le agre
garán su firma electrónica vigente, finalmente, capturarán un código de 
seguridad y enviarán su archivo.

Artículo 76. el sistema generará un acuse de recepción electrónica en 
la que se señalarán los datos de identificación del asunto y de quien pro
mueve, el archivo electrónico enviado, así como la hora y fecha de envío y 
recepción.

Cada documento electrónico que se reciba contendrá en la parte final 
una evidencia criptográfica de la firma electrónica que mostrará el nombre 
del titular de la firma electrónica, si el certificado es reconocido por la unidad 
y si se encuentra vigente, datos que deberán tomarse en consideración por 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito para acordar lo correspondiente.

Artículo 77. las partes o sus representantes en los juicios de amparo, 
previa solicitud expresa y acceso otorgado por el Juzgado de distrito o tribu
nal de Circuito en el que se tramite el asunto de su interés, podrán consultar 
los expedientes electrónicos, sin que implique permisos para notificarse elec
trónicamente de resoluciones judiciales.

Artículo 78. el acceso a los expedientes electrónicos sólo es otorgado 
o revocado por los Juzgados de distrito y tribunal de Circuito, y atenderá en 
todo caso a la situación jurídica que respecto a cada usuario impere en los 
asuntos en que se solicite, de conformidad con los términos legales que 
las propias partes otorgaron al solicitante, así como a la vigencia de su firma 
electrónica.

Artículo 79. las partes o sus representantes en los juicios de amparo, 
previa solicitud expresa ante el Juzgado de distrito o tribunal de Circuito en 
el que se tramite el asunto de su interés, podrán solicitar se les notifique 
electrónicamente de las resoluciones judiciales, en términos del artículo 26, 
fracción iV, de la ley de amparo.

para ello, es necesario que las partes lo soliciten expresamente a 
través de una promoción impresa o electrónica en el asunto de que se trate, 
al órgano jurisdiccional donde se tramita en la que señalen el "Nombre de 
usuario" que crearon al registrarse en el portal de Servicios en línea del poder 
Judicial de la Federación y, tratándose de otras personas que deseen autorizar 
en términos de la legislación aplicable, para que se notifiquen electrónica
mente, lo harán en los mismos términos.



1424 dICIEMBRE 2015

Artículo 80. Sólo los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito otor
garán o revocarán a las partes o sus representantes, los permisos necesarios 
para que se notifiquen electrónicamente de las resoluciones judiciales que 
emitan.

Artículo 81. para notificarse electrónicamente de las resoluciones judi
ciales en un juicio de amparo los usuarios deberán acceder a la opción de Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito en el portal de Servicios en línea del 
poder Judicial de la Federación, ingresar su "Nombre de usuario y Contraseña" 
que generaron al momento de registrarse, o bien, a través de su firma 
electrónica.

una vez que accedan, podrán notificarse electrónicamente al ingresar 
al Juzgado de distrito o tribunal de Circuito en el que se tramite el asunto 
correspondiente, ya sea en las opciones de estrados o expediente elec trónico, 
o bien, a través de un listado condensado que contendrá las resoluciones 
electrónicas pendientes de notificarse.

Artículo 82. los usuarios al seleccionar la resolución judicial corres
pondiente se notificarán electrónicamente con lo que se generará una cons
tancia de consulta de conformidad con la fracción iii del artículo 31 de la ley 
de amparo, que contendrá los datos del asunto y de la resolución judicial, el 
nombre de la persona que se notifica, así como la fecha y hora en que se llevó 
a cabo.

Hecho lo anterior los usuarios visualizarán la resolución judicial respectiva.

Artículo 83. las partes o sus representantes, podrán solicitar a través de 
promociones impresas o electrónicas ante el órgano jurisdiccional correspon
diente, que las personas que previamente fueron autorizadas para acceder a 
un expediente electrónico o, en su caso, autorizadas para notificarse electró
nicamente de las resoluciones judiciales, dejen de estarlo y solamente será 
por disposición del propio órgano jurisdiccional mediante un proveído.

SECCIÓn SEgundA
dEL SISTEMA dE RECEPCIÓn, REgISTRO, TuRnO

Y EnVÍO dE ASunTOS uTILIZAdO POR LAS OFICInAS
dE CORRESPOndEnCIA COMÚn En EL 

JuICIO dE AMPARO ELECTRÓnICO

Artículo 84. las demandas y promociones presentadas en el portal 
de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación, junto con el 
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acuse de recibo correspondiente, serán recibidas electrónicamente en la ofi
cina de Correspondencia Común a través del Sistema de recepción, registro, 
turno y envío de asuntos utilizado por las oficinas de Correspondencia 
Común, que es el sistema para la recepción, registro y turno de los asuntos 
entre los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito.

Artículo 85. las oficinas de Correspondencia Común contarán en el 
Sistema de recepción, registro, turno y envío de asuntos utilizado por las ofi
cinas de Correspondencia Común con un aviso de recepción electrónica de 
demandas y promociones, visualizarán los archivos que las contengan, así 
como sus anexos, clasificarán los escritos conforme a su contenido y tur
narán los asuntos de acuerdo a la normativa que en la materia sea vigente, 
sin que pueda tomarse como criterio de turno la recepción electrónica.

al generarse el turno de los asuntos el sistema generará una boleta de 
turno electrónica.

Artículo 86. una vez turnadas las demandas y promociones que se 
presenten de manera electrónica serán enviadas de la misma manera por 
el Sistema de recepción, registro, turno y envío de asuntos utilizado por las 
oficinas de Correspondencia Común junto con la boleta de turno electrónica 
a los órganos jurisdiccionales correspondientes a través del Sistema integral 
de Seguimiento de expedientes.

SECCIÓn TERCERA 
dEL SISTEMA InTEgRAL

dE SEguIMIEnTO dE EXPEdIEnTES
En EL JuICIO dE AMPARO ELECTRÓnICO

Artículo 87. en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes, 
como sistema de gestión jurisdiccional, los Juzgados de distrito y tribunales de 
Circuito recibirán las demandas, recursos y promociones electrónicas, junto con 
sus anexos, acuses de recibo y boletas de turno electrónicas, integrarán el 
expediente electrónico, otorgarán los accesos para su consulta y los permi
sos para notificarse electrónicamente, y ordenarán la práctica de este tipo de 
notificaciones.

Artículo 88. los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito recibirán 
las demandas, recursos y promociones junto con sus anexos, acuses de recibo 
y boletas de turno electrónicas, que se presenten a través del portal de Servi
cios en línea del poder Judicial de la Federación o sean turnadas a través del 
Sistema de recepción, registro, turno y envío de asuntos utilizado por las ofi
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cinas de Correspondencia Común, en el módulo de oficialía de partes del 
Sistema integral de Seguimiento de expedientes, las registrarán conjunta
mente con las que se presenten de manera impresa, y se dará el trámite 
correspondiente.

Artículo 89. los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito integra
rán los expedientes electrónicos en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes y sus titulares serán los responsables de vigilar que el personal a 
su cargo digitalice oportunamente y de manera legible las constancias de los 
juicios de amparo que en su caso se presenten de manera impresa y de la 
impresión de las que se presenten de forma electrónica, de conformidad con 
el artículo 3o., párrafos quinto y séptimo, de la ley de amparo.

en la integración del expediente electrónico en el Sistema integral de 
Seguimiento de expedientes se atenderá a lo establecido en el acuerdo Gene
ral Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder Judi
cial de la Federación y al expediente electrónico.

Artículo 90. los secretarios de acuerdos y demás servidores públicos 
fedatarios designados por los titulares de los Juzgados de distrito y tribuna
les de Circuito, darán fe en cada asunto que las promociones, documentos, 
autos y resoluciones coinciden en su totalidad en el expediente electrónico e 
impreso, de conformidad con los párrafos quinto y séptimo del artículo 3o. de 
la ley de amparo.

Artículo 91. en caso de que exista imposibilidad material para la digi
talización de determinadas constancias aportadas por las partes, los titulares 
de los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito decidirán si hacen del 
conocimiento de las partes tal situación mediante proveído y que dichas cons
tancias se encuentran a su disposición en el expediente impreso, o bien, orde
narán la integración de cuadernos auxiliares con los documentos aportados 
por las partes que no se agregarán al expediente impreso respectivo ni a su 
versión electrónica que de manera enunciativa se señalan en el artículo 
siguiente.

los cuadernos auxiliares podrán consultarse físicamente por las partes 
en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito con las reservas respecti
vas tratándose de la información reservada o confidencial.

Artículo 92. No formarán parte del expediente electrónico y, por ende, 
no deberán digitalizarse, las copias de traslado, las hojas en blanco, folders, 
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micas o cualquier tipo de material sin leyenda relevante alguna y de los que 
se aprecie que únicamente fueron presentados con la finalidad de proteger 
los documentos, así como las copias presentadas como anexos por las partes, 
de los que se advierta que corresponden a actuaciones del propio Juzgado de 
distrito o tribunal de Circuito que evidentemente ya forman parte de los autos 
y los documentos anexos a los informes justificados que no resulten necesa
rios para sustentar una determinación judicial.

Artículo 93. los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito otorga
rán a las partes o sus representantes que así lo soliciten a través de una pro
moción electrónica o impresa, los permisos necesarios para la consulta de 
los expedientes electrónicos o, en su caso, revocar los concedidos.

para el otorgamiento y revocación de los accesos a la consulta del 
expediente electrónico se atenderá a las reglas establecidas en el capítulo 
segundo del título primero de la ley de amparo.

Artículo 94. el otorgamiento de accesos a los expedientes electrónicos 
se realizará a través del Sistema integral de Seguimiento de expedientes al 
asociar el "Nombre de usuario" que el solicitante ingresó al registrarse en 
el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación, y la captura 
de los datos de las partes en el seguimiento de los expedientes.

Artículo 95. los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito al integrar 
el expediente electrónico determinarán sobre qué promociones o constancias 
deberá guardarse sigilo en relación a una o varias partes y, consecuentemente, 
si deben conservarse en el seguro del órgano jurisdiccional sin digitalizarse, 
o bien, proceder a su digitalización e integración al expediente electrónico. 
en este último caso el sistema impedirá su visualización electrónica a la parte 
respectiva y a sus representantes, de conformidad con el artículo 16, segundo 
párrafo, del acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la Fede
ración y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica 
Certificada del poder Judicial de la Federación y al expediente electrónico.

Artículo 96. los Juzgados de distrito o tribunales de Circuito otorgarán 
o revocarán en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes los permi
sos necesarios para que las partes o sus representantes, previa solicitud 
expresa en el asunto de que se trate, puedan notificarse electrónicamente de 
las resoluciones judiciales, conforme a las reglas establecidas en el capítulo 
segundo del título primero de la ley de amparo.
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los permisos otorgados para la consulta de expedientes electrónicos y 
la práctica de notificaciones electrónicas se conservarán para cualquiera de 
sus instancias.

Artículo 97. el otorgamiento de permisos para notificarse de las reso
luciones judiciales se realizará a través del Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes al asociar el "Nombre de usuario" que el solicitante ingresó al 
registrarse en el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Fede
ración, a la captura de los datos de las partes en el seguimiento de los 
expedientes.

los permisos para notificarse electrónicamente en los juicios de amparo 
se conservarán en cualquiera de sus instancias.

Artículo 98. al integrarse cada resolución judicial en los expedientes 
electrónicos, los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito ordenarán, en 
su caso, se notifique electrónicamente a una o a varias de las partes, que podrán 
notificarse a través del portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación tratándose del expediente principal a partir de las nueve horas 
de la fecha que se ingrese para la publicación de las listas de acuerdos y en el 
incidente de suspensión a partir de que dicha resolución sea ingresada al Sis
tema integral de Seguimiento de expedientes.

Artículo 99. al notificarse electrónicamente las partes de las resolu
ciones judiciales en que así se ordenó, se generará la constancia de consulta 
respectiva que se visualizará automáticamente en el expediente electrónico 
consultable a través del portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación y del Sistema integral de Seguimiento de expedientes.

Artículo 100. el Sistema integral de Seguimiento de expedientes con
tendrá reportes para el control de las notificaciones electrónicas que sean 
ordenadas y que servirán de referencia para los Juzgados de distrito y tribu
nales de Circuito cuando las partes que cuenten con permisos para notifi
carse electrónicamente no lo hagan en los plazos establecidos en la ley de 
amparo.

Artículo 101. el CJF podrá celebrar convenios con los tribunales judi
ciales, administrativos o de trabajo para efecto que los justiciables cuenten 
con la posibilidad de promover juicios de amparo directo ante ellos cuando 
dichos tribunales sean señalados como autoridades responsables, ya sea 
que cuenten con sistemas tecnológicos de gestión jurisdiccional que les per
mitan integrar expedientes electrónicos y hagan uso de firmas electrónicas, 
o bien, que el propio CJF pueda compartir los desarrollos tecnológicos con 
los que cuenta.
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Artículo 102. en caso que los tribunales judiciales, administrativos o 
de trabajo cuenten con sistemas de gestión jurisdiccional, el convenio tendrá 
por objeto la interconexión entre los sistemas que permitan el envío de las 
demandas de juicios de amparo directo e informes justificados a los tribu
na les Colegiados de Circuito, así como la consulta de los expedientes elec
trónicos respectivos.

Artículo 103. Si los tribunales judiciales, administrativos o de trabajo 
no cuentan con herramientas tecnológicas que permitan la interconexión 
con los sistemas del CJF, el convenio tendrá por objeto compartir los desa
rrollos tecnológicos implementados en los Juzgados de distrito y tribunales 
de Circuito.

Artículo 104. el CJF mediante declaratoria publicada en el diario ofi
cial de la Federación, hará del conocimiento a los justiciables que pueden 
promover demandas de amparo directo ante el tribunal judicial, administra
tivo o de trabajo con el que se celebró el convenio respectivo.

Artículo 105. en los casos de la interposición de recursos, los Juzga
dos de distrito y tribunales de Circuito pondrán a disposición del órgano juris
diccional que corresponda, incluida la SCJN, la consulta de los expedientes 
electrónicos respectivos a través del Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes, mediante los permisos que se soliciten por escrito respecto de los 
servidores públicos que asuman la responsabilidad conducente.

la misma consulta se facilitará a la SCJN y a los tribunales Colegiados 
de Circuito de los expedientes principales relacionados con los incidentes de 
inejecución que se integren.

Artículo 106. Cuando el órgano jurisdiccional que conozca del recurso 
estime necesario consultar las constancias que no fueron digitalizadas en 
términos del artículo 95, lo solicitará al diverso Juzgado de distrito o tribunal 
de Circuito y, en caso de que exista imposibilidad material, requerirá dichas 
constancias de manera impresa o la remisión del cuaderno auxiliar cuando 
se haya determinado integrarlo.

CAPÍTuLO TERCERO
dE LAS COMunICACIOnES OFICIALES ELECTRÓnICAS

Artículo 107. a través del Sistema integral de Seguimiento de expe
dientes los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito podrán enviarse entre 
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ellos comunicaciones oficiales electrónicas, para lo cual tendrán acceso a 
todas las oficinas de Correspondencia Común y oficialías de partes corres
pondientes, y se hará uso de firmas electrónicas vigentes y reconocidas por 
el poder Judicial de la Federación.

Artículo 108. las oficinas de Correspondencia Común recibirán las 
comunicaciones oficiales electrónicas en el Sistema de recepción, registro, 
turno y envío de asuntos utilizado por las oficinas de Correspondencia Común 
que envíen los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, las registrarán 
y enviarán al órgano jurisdiccional que por turno deba tramitarlas conforme a 
la normativa vigente, sin que la recepción electrónica pueda ser un criterio 
de turno.

Artículo 109. una vez turnadas las comunicaciones oficiales electrónicas 
en el Sistema de recepción, registro, turno y envío de asuntos utilizado por 
las oficinas de Correspondencia Común, se enviarán de manera electrónica al 
órgano jurisdiccional correspondiente quien las recibirá a través del módulo 
de oficialía de partes del Sistema integral de Seguimiento de expedientes, 
con independencia de que se integren en formato impreso tanto en el órgano 
jurisdiccional requirente como requerido.

Artículo 110. el resultado del trámite de las comunicaciones oficiales 
electrónicas será enviado de la misma manera al órgano jurisdiccional que la 
libró a través de su oficialía de partes en el Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes.

Artículo 111. tratándose de órganos jurisdiccionales que no cuenten 
con oficina de correspondencia común, las comunicaciones oficiales elec
trónicas se enviarán directamente a través de su oficialía de partes en el 
Sistema integral de Seguimiento de expedientes.

CAPÍTuLO CuARTO
dE LOS SERVICIOS En LÍnEA En LOS CEnTROS

dE JuSTICIA PEnAL FEdERAL

Artículo 112. en los Centros de Justicia penal Federal para la tramita
ción de los juicios de oralidad penal se hará uso del portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación, Sistema de recepción, registro, 
turno y envío de asuntos utilizado por las oficinas de Correspondencia Común 
y Sistema integral de Seguimiento de expedientes, para la presentación de 
solicitudes, recursos y promociones, integración y consulta de carpetas digi
tales, así como la práctica de notificaciones electrónicas.
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Artículo 113. la presentación de solicitudes, recursos y promociones 
de manera electrónica, no limita a las partes a exhibir de manera impresa 
tales documentos ante los Centros de Justicia penal Federal. 

Artículo 114. para acceder a los servicios en línea que se presten en 
los Centros de Justicia penal Federal se requerirá el uso de firmas electróni
cas emitidas por la unidad o reconocidas por el poder Judicial de la Federa
ción a través de ésta, incluyendo la práctica de notificaciones electrónicas, lo 
anterior para garantizar la identidad de los sujetos que hagan uso de tales 
servicios.

Artículo 115. a través del portal de Servicios en línea del poder Judicial 
de la Federación las partes en los juicios de oralidad penal podrán presentar 
solicitudes, recursos y promociones a los Centros de Justicia penal Federal, 
consultar las carpetas digitales y notificarse electrónicamente de las determi
naciones judiciales.

asimismo, las carpetas digitales podrán ser consultadas por los ter ce
ros a través del portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación 
en términos del artículo 50 del Código Nacional de procedimientos penales.

Artículo 116. el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación en los Centros de Justicia penal Federal funcionará las veinticuatro 
horas del día los trescientos sesenta y cinco días del año.

Artículo 117. las personas interesadas en acceder a los servicios que 
a través del portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación 
se prestan en los Centros de Justicia penal Federal deberán registrarse en el 
sistema, indicar su nombre, correo electrónico, registro Federal de Contribu
yentes, Clave Única del registro de población, crear un "Nombre de usuario" y 
una "Contraseña", y vincular al registro su firma electrónica.

el registro de cada usuario en el sistema es de carácter personal y en 
ningún caso una persona podrá hacerlo a nombre de otra.

Artículo 118. el registro de los usuarios al portal de Servicios en línea 
del poder Judicial de la Federación no implica la consulta de las carpetas 
digitales, la presentación electrónica de solicitudes, recursos y promociones, 
ni tampoco la práctica de notificaciones electrónicas de las resoluciones judi
ciales, pues ello depende que lo soliciten así al Centro de Justicia penal Federal 
correspondiente.
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Artículo 119. una vez realizado el registro en el portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación, el usuario podrá entrar al sistema 
a través de la firma electrónica que se encuentre vinculada a su cuenta.

Artículo 120. en el caso que la procuraduría General de la república o 
las procuradurías Generales de Justicia y Fiscalías Generales de las enti
dades Federativas cuenten con sistemas tecnológicos de gestión propios, de 
así solicitarlo, se realizarán los ajustes necesarios para que exista interconec
tividad entre el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federa
ción y sus respectivos sistemas.

Artículo 121. para la presentación de solicitudes y promociones elec
trónicas ante los Centros de Justicia penal Federal, los usuarios deberán acce
der a la opción de Centros de Justicia penal Federal e ingresar a través de la 
firma electrónica vigente que se vinculó al registrarse en el portal de Servi
cios en línea del poder Judicial de la Federación.

para la presentación de solicitudes se ingresará al botón "presentar 
Solicitud", después anotarán los datos correspondientes, seleccionarán de un 
mapa el Centro de Justicia penal Federal que corresponda, adjuntarán el archivo 
electrónico, o bien, utilizarán el texto en blanco que se encontrará a su dispo
sición, le agregarán su firma electrónica vigente, capturarán un código de 
seguridad y enviarán su archivo.

asimismo, podrán enviar junto con sus solicitudes los archivos que 
contengan los documentos anexos.

Artículo 122. una vez enviada la solicitud, el sistema generará un 
acuse de recepción electrónica en la que se señalarán los datos de identifi
cación del promovente, el nombre del archivo electrónico que contenga 
los documentos, la fecha y hora de envío y recepción, así como un folio 
electrónico.

de proporcionarse una cuenta de correo electrónico al momento de 
enviar la solicitud se enviará automáticamente el acuse de recepción 
electrónica.

Artículo 123. en el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la 
Federación se podrá consultar a través del número de folio electrónico que 
arroje el acuse de recibo, el Centro de Justicia penal Federal al que fue turnado 
y el número de expediente que se le asignó en éste.
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Artículo 124. para la presentación de promociones y recursos los 
usuarios en la opción de Centros de Justicia penal Federal en el portal de Ser
vicios en línea del poder Judicial de la Federación, ingresarán con su firma 
electrónica que se encuentra vinculada a la cuenta que registraron en el 
sistema.

Hecho lo anterior, en el botón de recursos y promociones, selecciona
rán el Centro de Justicia penal Federal al que la deseen dirigir e ingresarán el 
tipo de causa y número respectivo, adjuntarán el archivo que contenga su pro
moción y le agregarán su firma electrónica vigente, capturarán un código de 
seguridad y enviarán su archivo.

Artículo 125. el sistema generará un acuse de recepción electrónica 
en el que se señalarán los datos de identificación del asunto y de quien pro
mueve, el archivo electrónico enviado, así como la hora y fecha en que se 
envió y recibió.

Cada documento electrónico que se reciba contendrá en la parte final 
una evidencia criptográfica de la firma electrónica que mostrará entre otros 
datos, si el certificado con el que se firmó se encuentra vigente a la fecha de 
su incorporación al sistema.

Artículo 126. las partes en los juicios de oralidad penal, previa solici
tud expresa y acceso otorgado por el Centro de Justicia penal Federal en el 
que se tramite la causa de su interés, podrán consultar las carpetas digitales, 
sin que implique permisos para notificarse electrónicamente de resolucio
nes judiciales.

para ello, es necesario que las partes lo soliciten expresamente a 
través de una promoción impresa o electrónica en el asunto de que se trate, 
en la que señalen el "Nombre de usuario" que crearon al registrarse en el 
portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación y, tratándose 
de otras personas que las propias partes deseen autorizar para acceder a la 
carpeta digital, lo harán en los mismos términos, y será el Centro de Justicia 
penal Federal correspondiente el que acuerde en términos de ley quien deter
mine si se autoriza a dicha persona consultar la carpeta digital.

Artículo 127. el acceso a las carpetas digitales sólo es otorgado o 
revocado por los Centros de Justicia penal Federal, y atenderá en todo caso 
a la situación jurídica que respecto a cada usuario del portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación impere en la causa solicitada.
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Artículo 128. las partes en los juicios de oralidad penal, previa solici
tud expresa ante el Centro de Justicia penal Federal en el que se tramite la 
causa de su interés, podrán solicitar se les notifique electrónicamente de 
las resoluciones judiciales.

para ello, es necesario que las partes lo soliciten expresamente a 
través de una promoción impresa o electrónica en el asunto de que se trate, 
en la que señalen el "Nombre de usuario" que crearon al registrarse en el 
portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación y, tratándose 
de otras personas que deseen autorizar para que se notifiquen electrónica
mente, lo harán en los mismos términos.

Artículo 129. Sólo los Centros de Justicia penal Federal otorgarán o 
revocarán a las partes, así como a las personas que soliciten éstos, los permi
sos necesarios para que se notifiquen electrónicamente de las resoluciones 
judiciales cuando así se ordene.

Artículo 130. en la práctica de notificaciones electrónicas que orde
nen los Centros de Justicia penal Federal se hará uso de firmas electrónicas 
vigentes.

Artículo 131. Se tendrá por recibido el archivo electrónico de la deter
minación judicial por las partes cuando el Centro de Justicia penal Federal 
ingrese el archivo que la contenga en el Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes, pues se hace visible en el portal de Servicios en línea del poder 
Judicial de la Federación, en términos del artículo 87 del Código Nacional 
de procedimientos penales.

Artículo 132. para notificarse electrónicamente de las resoluciones 
judiciales en un juicio de oralidad penal los usuarios deberán acceder a la 
opción de Centros de Justicia penal Federal a través de la firma digital que 
se encuentre vinculada a su cuenta de registro en el portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación.

una vez que accedan, podrán notificarse electrónicamente al entrar al 
Centro de Justicia penal Federal en el que se tramite la causa correspon
diente, ya sea en las opciones de estrados o Carpetas digitales, o bien, a través 
de un listado condensado que contendrá las resoluciones electrónicas pendien
tes de notificarse, con independencia del Centro de Justicia penal Federal en el 
que se tramiten.

Artículo 133. los usuarios al seleccionar la resolución judicial corres
pondiente se notificarán electrónicamente con lo que se generará una cons
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tancia de consulta que contendrá los datos del asunto y de la resolución 
judicial, el nombre de la persona que se notifica, así como la fecha y hora en 
que se llevó a cabo.

Hecho lo anterior, los usuarios visualizarán la resolución judicial 
respectiva.

Artículo 134. las partes podrán solicitar a través de promociones 
impresas o electrónicas ante el Centro de Justicia penal Federal correspon
diente, que las personas que previamente hayan sido autorizadas para acceder 
a una carpeta digital o, en su caso, autorizadas para notificarse electrónica
mente de las resoluciones judiciales, dejen de estarlo.

Artículo 135. las solicitudes presentadas en el portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación, junto con el acuse de recibo corres
pondiente, serán recibidas electrónicamente en los Centros de Justicia penal 
Federal a través del Sistema de recepción, registro, turno y envío de asuntos 
utilizado por las oficinas de correspondencia común, que permitirá turnar 
los asuntos entre los Jueces de los propios Centros conforme a la normativi
dad vigente a fin de equilibrar las cargas de trabajo.

Artículo 136. una vez turnadas las solicitudes que se presenten de 
manera electrónica, serán enviadas por el Sistema de recepción, registro, 
turno y envío de asuntos utilizado por las oficinas de Correspondencia Común 
de manera electrónica al Sistema integral de Seguimiento de expedientes.

Artículo 137. en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes, 
como sistema de gestión jurisdiccional, los Centros de Justicia penal Federal 
recibirán las solicitudes y promociones electrónicas de las partes, junto con 
sus anexos, integrarán las carpetas digitales, otorgarán los accesos para su 
consulta y los permisos para notificarse electrónicamente, y ordenarán la prác
tica de este tipo de notificaciones.

Artículo 138. los Centros de Justicia penal Federal registrarán las soli
citudes y promociones, junto con sus anexos y acuses de recibo electrónicos, 
en el módulo de oficialía de partes del Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes, se registrarán conjuntamente con las que se presenten de 
manera impresa, y se dará el trámite correspondiente.

Artículo 139. los Centros de Justicia penal Federal integrarán las 
carpetas digitales en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes y 
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los Jueces que tengan en turno la administración serán los responsables de 
vigilar que el personal a su cargo agregue los registros de las audiencias, 
digitalice oportunamente y de manera legible las constancias complemen
tarias impresas.

Artículo 140. en caso de que exista imposibilidad material para la digi
talización de determinadas constancias complementarias aportadas por 
las partes, se hará de su conocimiento tal situación y se informará que las 
mismas se encuentran físicamente para su consulta en el Centro de Justicia 
penal Federal.

Artículo 141. No formarán parte de las carpetas digitales y, por ende, 
no deberán digitalizarse las hojas en blanco, folders, micas o cualquier tipo 
de material sin leyenda relevante alguna y de los que se aprecie que única
mente fueron presentados con la finalidad de proteger los documentos, así 
como las copias presentadas como anexos por las partes, de los que se advierta 
que corresponden a actuaciones del propio Centro de Justicia penal Fede
ral que evidentemente ya forman parte de la carpeta digital autos.

Artículo 142. los Centros de Justicia penal Federal otorgarán a las 
partes que así se lo soliciten a través de una promoción electrónica o impresa, 
los permisos necesarios para la consulta de las carpetas digitales o, en su 
caso, revocar los concedidos, sin que ello implique que se otorga permisos o 
revocan para notificarse electrónicamente.

Artículo 143. el otorgamiento de accesos a los expedientes electróni
cos se realizará a través del Sistema integral de Seguimiento de expedientes 
al asociar el "Nombre de usuario" que el solicitante ingresó al registrarse en el 
portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación a la captura 
de los datos de las partes en el seguimiento de las causas.

Artículo 144. los Centros de Justicia penal Federal al integrar las 
carpetas digitales determinarán sobre qué promociones o constancias deberá 
guardarse sigilo en relación a una o varias partes, lo que impedirá su visuali
zación electrónica a éstas.

Artículo 145. el otorgamiento de permisos para notificarse de las reso
luciones judiciales se realizará a través del Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes al asociar el "Nombre de usuario" que el solicitante ingresó al 
registrarse en el portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación 
a la captura de los datos de las partes en el seguimiento de los expedientes.
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Artículo 146. al integrarse cada resolución judicial en las carpetas 
digitales, los Centros de Justicia penal Federal ordenarán, en su caso, se noti
fique electrónicamente a una o a varias de las partes, misma que podrá notifi
carse a través del portal de Servicios en línea del poder Judicial de la Federación 
a partir de que los archivos correspondientes sean ingresados en el Sistema 
integral de Seguimiento de expedientes.

Artículo 147. al notificarse electrónicamente las partes de las resolu
ciones judiciales en que así se haya ordenado, se generará la constancia de 
consulta, que podrá visualizarse en la carpeta digital del portal de Servicios en 
línea del poder Judicial de la Federación y del Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes.

Artículo 148. en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes se 
generarán reportes para el control de las notificaciones electrónicas.

Artículo 149. en los casos de la interposición de recursos y juicios de 
amparo, los Centros de Justicia penal Federal pondrán a disposición del que 
corresponda la consulta de las carpetas digitales a través del Sistema integral 
de Seguimiento de expedientes.

Artículo 150. Cuando el órgano jurisdiccional que conozca del recurso 
o juicio de amparo estime necesario consultar las constancias que no fueron 
digitalizadas, lo solicitará al diverso órgano jurisdiccional de que se trate y en 
caso de que exista imposibilidad material, requerirá dichas constancias de 
manera impresa.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General Conjunto en el 
diario oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
en medios electrónicos de consulta pública.

TERCERO. Se abrogan el acuerdo General Conjunto Número 1/2014, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y elec
trónico, y el acceso a éste, así como las notificaciones por vía electrónica, 
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mediante el uso de la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación, a través del Sistema electrónico del poder Judicial de la Fede
ración previsto en el artículo 3o. de la ley de amparo, así como los lineamien
tos para la integración del expediente judicial y su modalidad electrónica 
publicados en el diario oficial de la Federación el uno de octubre de dos mil 
catorce.

CuARTO. los expedientes electrónicos integrados en la SCJN a partir 
de la "declaratoria de seis de noviembre de dos mil catorce sobre la fecha 
a partir de la cual en la Suprema Corte de Justicia de la Nación las partes 
tendrán acceso a los expedientes electrónicos, podrán promover por vía elec
trónica y solicitar la recepción de notificaciones por esa vía", publicada en el 
diario oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil catorce se regi
rán en su trámite electrónico conforme a lo dispuesto en este acuerdo General 
Conjunto, a partir del primero de febrero de dos mil dieciséis; sin menoscabo 
de que continúe vigente el "instructivo sobre las bases para la integración del 
expediente impreso y electrónico, así como de su cuaderno auxiliar, de los 
asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación regu
lados en la ley de amparo".

QuInTO. en la SCJN los manuales o instructivos que precisen las 
medidas que se adoptarán para la adecuada integración de los expedientes 
impresos y electrónicos, de los asuntos de la competencia de aquélla, se emi
tirán, conjuntamente, por los titulares de la Secretaría General de acuerdos y 
de las Secretarías de acuerdos de este alto tribunal.

SEXTO. en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito la trami
tación electrónica del juicio de amparo iniciará el cuatro de enero de dos mil 
dieciséis.

los expedientes electrónicos de los juicios de amparo, recursos e inci
dentes que hayan ingresado con anterioridad al cuatro de enero de dos mil 
dieciséis se integrarán a partir de las resoluciones judiciales que se emitan 
en esa fecha.

SÉPTIMO. en los Centros de Justicia penal Federal con sede en Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila, Nayarit, oaxaca, puebla, Sinaloa y tlaxcala operarán 
con los sistemas tecnológicos a partir del cuatro de diciembre de dos mil 
quince.

por lo que hace a los Centros de Justicia penal Federal con sede en 
durango, Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro, San luis potosí, Yucatán 
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y Zacatecas iniciarán la operación de los sistemas tecnológicos a partir del 
diez de diciembre de dos mil quince.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO 
gEnERAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE 
LA nACIÓn,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL COnJunTO 1/2015, dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn Y dEL COnSEJO dE LA JudI
CATuRA FEdERAL, QuE REguLA LOS SERVICIOS TECnOLÓgICOS 
RELATIVOS A LA TRAMITACIÓn ELECTRÓnICA dEL JuICIO dE 
AMPARO, LAS COMunICACIOnES OFICIALES Y LOS PROCESOS 
dE ORALIdAd PEnAL En LOS CEnTROS dE JuSTICIA PEnAL 
FEdERAL, fue aprobado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en sesión privada celebrada el martes primero 
de diciembre de dos mil quince, por unanimidad de ocho votos de los 
señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto 
Pérez dayán y presidente Luis María Aguilar Morales. El señor Ministro 
José Ramón Cossío díaz estuvo ausente, previo aviso; y aprobado por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en su sesión ordinaria 
celebrada el veinticinco de noviembre de dos mil quince, por unanimi
dad de seis votos de los señores consejeros presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, 
Rosa Elena gonzález Tirado, Alfonso Pérez daza, J. guadalupe Tafoya 
Hernández y Manuel Ernesto Saloma Vera. El señor consejero Felipe 
Borrego Estrada estuvo ausente, previo aviso; como deriva del oficio 
SEPLE./gEn./005/8656/2015, signado por el maestro gonzalo Moctezuma 
Barragán, secretario ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal.—México, distrito Federal, a primero de diciembre de dos mil 
quince (d.o.F. de 9 de diCiemBre de 2015).

nota: los acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma electrónica Certificada del poder 
Judicial de la Federación (Firel) y al expediente electrónico y 1/2014, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
regula la integración de los expedientes impreso y electrónico, y el acceso a éste, así 
como las notificaciones por vía electrónica, mediante el uso de la Firel, a través del 
Sistema electrónico del poder Judicial de la Federación previsto en el artículo 3o. 
de la ley de amparo; así como los lineamientos para la integración del expediente 
judicial y su modalidad electrónica citados, aparecen publicados en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXii, tomo 2, julio de 2013, 
página 1667; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 10, 
tomo iii, septiembre de 2014, página 2769; y, libro 10, tomo iii, septiembre de 2014, 
página 2760.
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105, FraCCióN i, iNCiSo l), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS, al eStaBleCer Que puede SuSCitarSe 
eNtre uN órGaNo CoNStituCioNal autó
Nomo Y el CoNGreSo de la uNióN, deBe eN
teNderSe eN el SeNtido de Que CualQuiera 
de laS CÁmaraS Que lo iNteGraN puede 
aCudir a deFeNder SuS atriBuCioNeS, SiN 
depeNder de la otra. p./J. 41/2015 (10a.) 31

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. laS ViolaCio
NeS SuSCeptiBleS de aNaliZarSe eN el FoN
do SoN laS relaCioNadaS CoN el priNCipio 
de diViSióN de podereS o CoN la ClÁuSula 
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Federal, SoBre la BaSe de uN CoNCepto de 
aFeCtaCióN amplio. p./J. 42/2015 (10a.) 33

delito CoNtra la SeGuridad de la Comu
Nidad. al HaBer deClarado la primera Sala 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
la iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 165 
BiS, pÁrraFo primero, FraCCioNeS i, iV Y Vii, 
del CódiGo peNal para el eStado de NueVo 
leóN Que lo preVÉ, la proteCCióN CoNSti
tuCioNal Que Se CoNCeda eN el amparo 
direCto promoVido CoNtra diCHo Numeral 
eS para el eFeCto de Que Se iNapliQue eN 
BeNeFiCio del QueJoSo Y, eN Su CaSo, Se le 
aBSuelVa de la ComiSióN de eSe ilÍCito. iV.1o.p. J/9 (10a.) 1105

delito de uSo o aproVeCHamieNto iNde
Bido de eNerGÍa elÉCtriCa. Si el diCtameN Que 
determiNó la CaNtidad del daÑo patrimo
Nial CauSado a la ComiSióN Federal de eleC
triCidad CareCe de Valor proBatorio por 
Ser doGmÁtiCo Y GeNera Que No pueda 
demoStrarSe el moNto de lo roBado, eN 
ateNCióN al priNCipio PRO HOMINE, la peNa 
Que eN Su CaSo deBe impoNerSe al SeN
teNCiado eS la preViSta eN el artÍCulo 370, 
pÁrraFo primero, del CódiGo peNal Federal, 
por Ser la mÁS BeNÉFiCa. Vii.2o.p.7 p (10a.) 1227

delito de ViolaCióN. CoNCepto de VÍNCulo de 
"pareJa", preViSto eN el artÍCulo 174, Último 
pÁrraFo, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal para eFeCtoS de Su perSeCuCióN 
por Querella. i.5o.p.43 p (10a.) 1228

delitoS CoNtra la Salud. Su CoNFiGuraCióN 
eXiGe VeriFiCar la doSiS Y el tipo de NarCó
tiCo Que el CoNSumidor reQuiera por Su 
CoNdiCióN eSpeCial. 1a. Cdi/2015 (10a.) 254
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demaNda de amparo. Cómputo del plaZo 
para preSeNtarla, CuaNdo el aCto reCla
mado Se emite eN CumplimieNto de uNa 
SeNteNCia Que CoNCedió la proteCCióN 
CoNStituCioNal. p./J. 40/2015 (10a.) 5

dereCHo de alumBrado pÚBliCo eN el eS
tado de pueBla. CoNtra laS leYeS de iN
GreSoS muNiCipaleS Que eStaBleCeN la taSa 
relatiVa proCede el JuiCio de amparo, SiN 
Que el QueJoSo deBa reClamar, SimultÁNea
meNte, loS preCeptoS de la leY de HaCieN
da muNiCipal Que preVÉN el reSto de loS 
elemeNtoS eSeNCialeS del triButo. Vi.2o.a. J/1 (10a.) 1116

dereCHoS por deSCarGa de aGuaS reSi
dualeS. la ClaSiFiCaCióN de CuerpoS reCep
toreS para CauSar eSe GraVameN iNCluYe 
loS terreNoS Que No SoN propiedad de la 
NaCióN, CuaNdo aQuÉlla pueda CoNtamiNar 
el Suelo, el SuBSuelo o loS aCuÍFeroS. pC.XXii. J/3 a (10a.) 709

emplaZamieNto. el error eN la Cita de la 
FeCHa del auto de aVoCamieNto CoN el Que 
Se Corre traSlado, oriGiNa la Nulidad de 
la diliGeNCia reSpeCtiVa. iii.1o.t.24 l (10a.) 1229

emplaZamieNto. la omiSióN del aCtuario de 
pormeNoriZar loS doCumeNtoS CoN Que 
Se Corre traSlado al demaNdado, eS iNSu
FiCieNte para deClarar Su iNValideZ (iN
terpretaCióN del artÍCulo 67, FraCCióN iV, 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de tamaulipaS). pC.XiX. J/1 C (10a.) 743

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. laS preViStaS eN el CódiGo 
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FiSCal de la FederaCióN No Se riGeN por el 
priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. CCCXCi/2015 (10a.) 254

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. No Se aCtua
liZa la CauSal reSpeCtiVa Si el aCto reCla
mado eS el aSeGuramieNto de loS BieNeS 
relaCioNadoS CoN la aVeriGuaCióN preVia, 
Y del iNForme JuStiFiCado Se adVierte Que 
el miNiSterio pÚBliCo (autoridad reSpoNSa
Ble), al eJerCer la aCCióN peNal CorreSpoN
dieNte, eN el plieGo de CoNSiGNaCióN, loS 
puSo a diSpoSiCióN del JueZ, Y ÉSte la aCeptó. iii.2o.p.87 p (10a.) 1241

improCedeNCia eN el amparo. Si Como CoN
SeCueNCia de uNa eJeCutoria diCtada eN uN 
aSuNto relaCioNado Se deJa SiN eFeCtoS 
el aCto reClamado, el CumplimieNto de la 
oBliGaCióN preViSta eN el pÁrraFo SeGuN do 
del artÍCulo 64 de la leY de la materia ori
GiNarÍa traNSGreSióN al dereCHo FuNda
meNtal de JuStiCia proNta Y eXpedita eSta
BleCido eN el artÍCulo 17 de la CoNS tituCióN 
Federal. Viii.2o.C.t.5 K (10a.) 1242

impueStoS al ComerCio eXterior. el artÍCu
lo 52, FraCCióN i, de la leY aduaNera Que 
preVÉ QuiÉNeS eStÁN oBliGadoS a Su paGo, 
No puede aNaliZarSe a la luZ del priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. CCCXCii/2015 (10a.) 255

iNCeNtiVo a la permaNeNCia eN el empleo 
eStaBleCido para loS traBaJadoreS de 
petróleoS meXiCaNoS. reQuiSitoS para Su 
proCedeNCia. Vii.2o.t.16 l (10a.) 1243

iNCideNte de iNSumiSióN al arBitraJe. a la 
reSoluCióN Que lo deClara proCedeNte le eS 
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apliCaBle el tÉrmiNo de doS aÑoS para Que 
opere la preSCripCióN de Su eJeCuCióN, 
preViSto eN el artÍCulo 519, FraCCióN iii, de 
la leY Federal del traBaJo. i.7o.t.16 l (10a.) 1244

iNCideNte de ViolaCióN a la SuSpeNSióN por 
eXCeSo, deFeCto o iNCumplimieNto. el artÍCu
lo 209 de la leY de amparo, No tieNe Como 
CoNSeCueNCia direCta e iNmediata FiNCar 
SaNCioNeS Ni reSpoNSaBilidadeS a laS auto
ridadeS reSpoNSaBleS por la deSoBedieN
Cia Cometida, SiNo reQuerirlaS para Que, eN 
uNa NueVa oportuNidad, repareN, SuBSaNeN 
o CumplaN CoN la medida SuSpeNSioNal, Y 
Sólo eN CaSo de Que No lo HaGaN, deNuN
CiarlaS aNte el miNiSterio pÚBliCo Federal, 
para Su perSeCuCióN Y SaNCióN CoNdiGNaS. XXiii.3 K (10a.) 1245

iNCompeteNCia por iNHiBitoria eN materia 
merCaNtil, eNtre uN JueZ del Fuero loCal Y 
uNo del Federal. el plaZo para promoVer
la deBe CoNtaBiliZarSe CoNForme a la leY 
Que riGe la aCtuaCióN del Que Se eStima 
CompeteNte. pC.i.C. J/21 C (10a.) 775

iNFoNaVit. aNte el FalleCimieNto de uN tra
BaJador aCreditado, la adJudiCaCióN del 
dereCHo de propiedad SoBre el iNmueBle 
materia del CrÉdito otorGado por aQuel 
orGaNiSmo, CorreSpoNde ÚNiCa Y eXCluSiVa
meNte a la autoridad JuriSdiCCioNal (JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe). iX.1o.22 l (10a.) 1246

iNGreSoS por eNaJeNaCióN de BieNeS. Su 
doNaCióN No liBera a QuieN loS oBtuVo 
de la oBliGaCióN de deClararloS Y de rea
liZar el paGo de laS CoNtriBuCioNeS CorreS
poNdieNteS (leGiSlaCióN de loS impueStoS 
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SoBre la reNta Y empreSarial a taSa ÚNiCa 
aBroGada). iii.1o.a.24 a (10a.) 1247

iNSpeCCióN oCular reSpeCto a uNa pÁGiNa 
de iNterNet. Su deSeCHamieNto eN el Jui
Cio de amparo eS ileGal CuaNdo Se FuNda 
eN Que el perSoNal JudiCial reQuiere CoNo
CimieNtoS tÉCNiCoS eSpeCialeS. Vi.1o.a.43 K (10a.) 1248

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). a SuS diSpoSiCioNeS de CarÁCter GeNe
ral leS reSulta apliCaBle el priNCipio de 
leGalidad modulado CoNStituCioNalmeNte 
por el modelo de eStado reGulador. p./J. 48/2015 (10a.) 34

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). CaraCteriZaCióN CoNStituCioNal de SuS 
FaCultadeS reGulatoriaS. p./J. 44/2015 (10a.) 36

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). eS uN órGaNo CoNStituCioNal autó
Nomo CoN uNa NómiNa CompeteNCial pro
pia opoNiBle al reSto de loS podereS del 
eStado, Que puede utiliZar al mÁXimo de 
Su CapaCidad para realiZar SuS FiNeS iNS
tituCioNaleS. p./J. 43/2015 (10a.) 37

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). Su FuNCióN reGulatoria eS CompatiBle 
CoN uNa CoNCepCióN del priNCipio de diVi
SióN de podereS eVolutiVa Y FleXiBle. p./J. 45/2015 (10a.) 38

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). SuS diSpoSiCioNeS de CarÁCter GeNeral 
SerÁN VÁlidaS Siempre Y CuaNdo Se iNSerteN 
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eN uN ÁmBito reGulatorio Y No CoNtradiGaN 
lo preSCrito por la leY. p./J. 49/2015 (10a.) 40

iNterÉS JurÍdiCo. el eXiGido por el artÍCu lo 
51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del diStrito Federal, No CoNStituYe 
uNa CauSa de improCedeNCia del JuiCio de 
Nulidad, SiNo de leGitimaCióN eN la CauSa. i.18o.a. J/2 (10a.) 1132

iNterÉS JurÍdiCo. la iNterpretaCióN CoNFor
me a la CoNStituCióN del artÍCulo 51, Se
GuNdo pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa del tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal, permite eNteNder tal eXi
GeNCia Como la leGitimaCióN eN la CauSa 
Y, de eSe modo, diCHo preCepto reSpeta el 
dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. i.18o.a.15 a (10a.) 1248

iNterÉS Superior del meNor. dimeNSioNeS 
eN Que Se proYeCta la apliCaCióN de eSte 
priNCipio. 1a. CCClXXiX/2015 (10a.) 256

JorNada eXtraordiNaria. tratÁNdoSe de 
SerVidoreS pÚBliCoS CoN CarGoS de alto 
NiVel eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal, 
Su reClamo eS improCedeNte. i.16o.t.1 l (10a.) 1251

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. el SupueSto de impro
CedeNCia a Que Se reFiere la FraCCióN V del 
artÍCulo 583 de la leY de la materia, eS 
iNapliCaBle a loS aSuNtoS eN Que Se Cali
FiQue la leGalidad de la eXiGeNCia de uNa 
oBliGaCióN triButaria. i.10o.a.17 a (10a.) 1252

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. la apliCaCióN de laS 
HipóteSiS leGalmeNte eStaBleCidaS para Su 
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improCedeNCia, deBe relaCioNarSe CoN loS 
SupueStoS materialeS para Su tramitaCióN. i.10o.a.16 a (10a.) 1252

JuiCio oral CiVil. el Cómputo del plaZo para 
la preSeNtaCióN oportuNa de la demaNda 
de amparo direCto, CoNtra la SeNteNCia diC
tada eN aQuÉl, iNiCia a partir del dÍa Si
GuieNte al de la NotiFiCaCióN HeCHa eN la 
propia audieNCia doNde Se diCte, Siempre 
Y CuaNdo oBre CoNStaNCia FeHaCieNte de 
Que Quedó a diSpoSiCióN de laS parteS o 
leS Fue eNtreGada Copia de ÉSta. i.11o.C.79 C (10a.) 1253

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. la oBliGatoriedad de Su 
apliCaCióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 217 
de la leY de amparo, SurGe a partir de Su 
puBliCaCióN eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
CoaHuila, No traNSGrede el artÍCulo 18 CoNS
tituCioNal al delimitar proporCioNalmeN
te el plaZo de duraCióN de la medida de 
iNterNamieNto a laS peNaS priVatiVaS de la 
liBertad preViStaS eN la leY peNal de eSa 
eNtidad FederatiVa. 1a. CCCXCViii/2015 (10a.) 257

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
CoaHuila, Que diSpoNe la impoSiCióN de la 
medida de iNterNamieNto para delitoS Gra
VeS, eS aCorde CoN el priNCipio de mÍNima 
iNterVeNCióN eN Su VertieNte de apliCaCióN 
Como medida mÁS GraVe. 1a. CCCXCiV/2015 (10a.) 258

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
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CoaHuila Que eStaBleCe uN plaZo mÁXimo de 
duraCióN de la medida de iNterNamieNto, 
No VulNera el priNCipio de mÍNima iNterVeN
CióN eN Su impliCaCióN de BreVe tÉrmiNo. 1a. CCCXCV/2015 (10a.) 259

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
CoaHuila Que reGula la medida de iNter
NamieNto, No VulNera el priNCipio de mÍNima 
iNterVeNCióN, eN Su VertieNte de alterNati
Vidad. 1a. CCCXCVi/2015 (10a.) 259

JuStiCia para adoleSCeNteS. la medida de 
iNterNamieNto preViSta eN el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
CoaHuila, No impide el pleNo deSarrollo 
de la perSoNalidad Ni de SuS CapaCidadeS. 1a. CCCXCVii/2015 (10a.) 260

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
la deFiNiCióN leGal del matrimoNio Que CoN
teNGa la proCreaCióN Como FiNalidad de 
ÉSte, VulNera loS priNCipioS de iGualdad Y 
No diSCrimiNaCióN. 1a./J. 85/2015 (10a.) 184

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
laS NormaS CiVileS Que deFiNeN la iNSti
tuCióN del matrimoNio Como la Que Se 
CeleBra eNtre uN Solo HomBre Y uNa Sola 
muJer, CoNtieNeN uNa diStiNCióN CoN BaSe 
eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa. 1a./J. 84/2015 (10a.) 186

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
laS NormaS CiVileS Que impideN eSta poSiBi
lidad, proVoCaN uNa doBle diSCrimiNaCióN, 
al priVar a laS pareJaS HomoSeXualeS de 
loS BeNeFiCioS materialeS Y eXpreSiVoS Que 
Se oBtieNeN CoN diCHa iNStituCióN. 1a./J. 86/2015 (10a.) 187
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mÉdiCo reSideNte. al teNer la Calidad de 
BeCario por CurSar uN poSGrado eN al
GuNa eSpeCialidad mÉdiCa eN el HoSpital 
pÚBliCo al Que eStÁ adSCrito, Su BaJa CoNS
tituYe uN aCto de autoridad para eFeCtoS 
del amparo. Vii.2o.t.18 l (10a.) 1287

mÉdiCo reSideNte. CuaNdo CurSa uN poS
Grado eN alGuNa eSpeCialidad eN medi
CiNa eN uN HoSpital pÚBliCo, Su relaCióN 
JurÍdiCa CoN ÉSte eS de eStudiaNte BeCado 
Y No de traBaJador, al No eXiStir el elemeNto 
SuBordiNaCióN (iNapliCaBilidad de loS ar
tÍCuloS 353.B Y 353.F a 353.H de la leY Fede
ral del traBaJo). Vii.2o.t.17 l (10a.) 1288

medioS preparatorioS a JuiCio. la improCe
deNCia de reCurSoS CoNtra la reSoluCióN 
Que loS CoNCede, No eXCluYe laS FaCultadeS 
del JueZ de diSpoNer lo Que Crea CoNVe
NieNte para CerCiorarSe de la perSoNali
dad del Que loS SoliCita (leGiSlaCióN del 
eStado de QuiNtaNa roo). XXVii.3o.27 C (10a.) 1290

meNor de edad VÍCtima del delito. el deBer 
de proteCCióN de loS JuZGadoreS impliCa 
SalVaGuardarlo de todo tipo de reViCti
miZaCióN Y diSCrimiNaCióN. 1a. CCClXXXii/2015 (10a.) 261

meNor de edad VÍCtima del delito. eN Vir
tud de Su SituaCióN eSpeCial de deSarro
llo e iNmadureZ FÍSiCa Y pSiColóGiCa, deBe 
diFereNCiarSe Su tratamieNto deNtro del 
aparato de admiNiStraCióN de JuStiCia. 1a. CCClXXX/2015 (10a.) 262

meNor de edad VÍCtima del delito. medidaS 
Que deBe CoNSiderar el JuZGador para Fa
Cilitar Su teStimoNio. 1a. CCClXXXiX/2015 (10a.) 263
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meNor de edad VÍCtima del delito. oBliGa
CioNeS del JuZGador para GaraNtiZar SuS 
dereCHoS. 1a. CCClXXXVii/2015 (10a.) 263

meNor de edad VÍCtima del delito. reCoNo
CimieNto de Su diGNidad HumaNa deNtro 
del proCeSo peNal. 1a. CCClXXXi/2015 (10a.) 264

meNor de edad VÍCtima del delito. repara
CióN del daÑo eN Su FaVor. 1a. CCCXC/2015 (10a.) 265

meNor de edad VÍCtima del delito. Su par
tiCipaCióN eN el proCeSo peNal deBe Ser 
proGreSiVa Y ateNdieNdo a Su NiVel de auto
NomÍa. 1a. CCClXXXiV/2015 (10a.) 266

meNor de edad VÍCtima del delito. Valora
CióN de Su teStimoNio eN loS proCedimieN
toS JudiCialeS. 1a. CCClXXXViii/2015 (10a.) 267

meNoreS de edad VÍCtimaS del delito. aSpeC
toS eN Que Se deSarrolla Su dereCHo a 
Ser iNFormadoS eN el proCeSo peNal. 1a. CCClXXXiii/2015 (10a.) 268

meNoreS de edad VÍCtimaS del delito. me
didaS Que eS NeCeSario implemeNtar para 
GaraNtiZar Y proteGer Su deSarrollo, 
CuaNdo eStÉN eN CoNtaCto CoN loS proCe
SoS de JuStiCia. 1a. CCClXXXVi/2015 (10a.) 268

meNoreS VÍCtimaS del delito. direCtriCeS eN 
la prÁCtiCa JudiCial peNal, ateNdieNdo a 
Su iNterÉS Superior. 1a. CCClXXXV/2015 (10a.) 269

Notario pÚBliCo. CuaNdo tramita uN proCe
dimieNto SuCeSorio teStameNtario, eS auto



1457SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

ridad reSpoNSaBle, para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo. ii.2o.C.5 K (10a.) 1291

ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa 
(FiCHa SiGNalÉtiCa). eS iNNeCeSario impuG
Narla a traVÉS del reCurSo de apelaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 320 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el eS
tado de VeraCruZ aNteS de aCudir al Jui
Cio de amparo. pC.Vii.p. J/2 p (10a.) 796

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNi
teNCiario a otro. Si Se eJeCuta SiN iNter
VeNCióN de la autoridad JudiCial, No pue
de CoNSiderarSe Como uN aCto deNtro del 
proCedimieNto Y, por eNde, Se aCtualiZa 
el plaZo eXCepCioNal para iNterpoNer la 
demaNda de amparo eN Su CoNtra preViS
to eN el artÍCulo 17, FraCCióN iV, de la leY 
de la materia. 1a./J. 83/2015 (10a.) 247

paCto de SumiSióN eXpreSa. No Se CoNFi
Gura Si Se deJa a la VoluNtad de Sólo uNo 
de loS CoNtrataNteS, la eleCCióN del lu
Gar de preSeNtaCióN de la demaNda. i.11o.C.81 C (10a.) 1293

peNSióN por VeJeZ. FeCHa Que deBe CoNSi
derarSe para Su paGo, CuaNdo el aSeGu
rado deJó de traBaJar aNteS de CoNtar CoN 
65 aÑoS. i.6o.t.147 l (10a.) 1294

portaBilidad NumÉriCa. eS uN dereCHo de 
loS uSuarioS Y No de loS proVeedoreS 
de SerViCioS teleFóNiCoS. p./J. 50/2015 (10a.) 41

preCedeNteS SoBre dereCHoS FuNdameN
taleS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
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NaCióN. la diStiNCióN Que de ÉStoS HaCe uN 
triBuNal ColeGiado de CirCuito CoNlleVa 
uNa modiFiCaCióN de Su iNterpretaCióN. 1a. CCCXCiii/2015 (10a.) 270

preSCripCióN del reClamo del dereCHo de 
loS aSeGuradoS o SuS BeNeFiCiarioS para 
demaNdar el paGo de CualQuier meNSua
lidad de uNa peNSióN, aSiGNaCióN Familiar 
o aYuda aSiSteNCial, Y aGuiNaldo. para reSol
Ver SoBre Su proCedeNCia, deBe ateNder
Se a laS reGlaS preViStaS eN el artÍCulo 
279 de la leY del SeGuro SoCial deroGada, 
Y eXCluir la apliCaCióN del artÍCulo 516 de 
la leY Federal del traBaJo. Vi.1o.t.15 l (10a.) 1294

prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. No proCede Su paGo 
proporCioNal CuaNdo HaYaN laBorado me
NoS de SeiS meSeS CoNSeCutiVoS. pC.i.l. J/12 l (10a.) 851

proCedimieNto aBreViado. el HeCHo de Que 
el iNCulpado opte por eSta Forma eSpeCial 
de termiNaCióN aNtiCipada, admita loS He
CHoS Que Se le atriBuYeN Y eStÉ de aCuerdo 
CoN la CaNtidad Que el miNiSterio pÚBliCo 
preCiSó eN Su aCuSaCióN por CoNCepto de 
reparaCióN del daÑo, No impide Que el JueZ 
de GaraNtÍa Valore laS prueBaS Y CoNCrete 
la impoSiCióN de diCHa SaNCióN peCuNiaria, 
SiN Que Se eXCeda del moNto Que CoNFor
mó la imputaCióN (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de CHiHuaHua). XVii.1o.p.a. J/11(10a.) 1156

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN de 
iNeXiSteNCia de operaCioNeS. laS puBliCa
CioNeS CoN loS datoS de loS CoNtriBuYeN
teS a Que HaCe reFereNCia el artÍCulo 69B 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No CoNS
tituYeN uNa peNa Que deBa reSpetar loS 
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dereCHoS reCoNoCidoS eN el artÍCulo 22 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. 161/2015 (10a.) 277

prueBa CoNFeSioNal. deSeCHamieNto iNde
Bido (proCedimieNto BuroCrÁtiCo JaliS
CieNSe). iii.1o.t.25 l (10a.) 1295

prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto 
laBoral. el aCuerdo por el Que la JuNta 
tieNe por FÍCtameNte CoNFeSo al aBSol
VeNte No eS de mero trÁmite, por lo Que 
No puede reVoCarlo So preteXto de reGu
lariZar el proCedimieNto (iNterpretaCióN 
de loS artÍCuloS 686 Y 848 de la leY Fede
ral del traBaJo). XiX.2o.p.t.10 l (10a.) 1296

prueBa teStimoNial eN el JuiCio de ampa
ro. Si Se aNuNCia eN tiempo, No eS VÁlido 
deSeCHarla por No eXHiBir el iNterroGa
torio Y SuS CopiaS, SiNo Que deBe reQue
rirSe al promoVeNte por el tÉrmiNo de treS 
dÍaS para tal eFeCto, CoN el aperCiBimieNto 
de teNerla por No oFreCida (leY de am
paro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). ii.4o.C.3 K (10a.) 1296

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral pre
ViSto eN la leY de traBaJo de loS SerVido
reS pÚBliCoS del eStado de Guerrero 
NÚmero 248. No deBeN admitirSe eN la au
dieNCia pre ViSta eN Su artÍCulo 118, Si No 
FueroN oFreCidaS por laS parteS eN Su 
demaNda o CoNteStaCióN. pC.XXi. J/6 l (10a.) 895

puBliCidad eNGaÑoSa. CarGa de la prueBa 
ateNdieNdo a SuS eNuNCiadoS empÍriCoS 
Y/o ValoratiVoS. 1a. Cd/2015 (10a.) 271
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reCiBo FiNiQuito aNeXo a la reNuNCia. eS 
idóNeo para aCreditar la CoNtiNuidad 
de la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN 
Que el traBaJador Se diJo deSpedido Y el 
poSterior eN el Que el patróN maNiFeStó 
Que aQuÉl reNuNCió. 2a./J. 143/2015 (10a.) 421

reCoNoCimieNto de BeNeFiCiarioS de uN tra
BaJador FalleCido. la deClaratoria diC
tada eN el iNCideNte reSpeCtiVo No eS 
impuGNaBle eN amparo direCto, al No CoNS
tituir uNa SeNteNCia deFiNitiVa, laudo, Ni 
reSoluCióN Que HaYa pueSto FiN al JuiCio. XVi.1o.t.21 l (10a.) 1299

reCurSo de iNCoNFormidad eN amparo 
direCto. la autoridad reSpoNSaBle eStÁ 
leGitimada para promoVerlo CoNtra laS 
multaS Que Se le impuSieroN duraNte el 
proCedimieNto para oBteNer el CumplimieN
to de la eJeCutoria de amparo. 2a./J. 159/2015 (10a.) 288

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
28, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el eStado de QuiN
taNa roo (aBroGado). al No eStar diriGido 
al iNCulpado, eS iNNeCeSario Que lo aGote 
preVio a aCudir al JuiCio de amparo, Si el 
aCto reClamado eS la aBSteNCióN del miNiS
terio pÚBliCo de proNuNCiarSe reSpeCto 
del eJer CiCio o No de la aCCióN peNal eN Su 
CoNtra deNtro de la aVeriGuaCióN preVia 
reSpeC tiVa. XXVii.1o.2 p (10a.) 1300

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
Si al CoNoCerlo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito adVierte Que Se ViolaroN laS reGlaS 
Que NormaN el proCedimieNto, deBe ateNder 
de oFiCio Y de Forma prioritaria eSe aSpeCto, 
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porQue de No HaCerlo, ello podrÍa oBS
taCuliZar el dereCHo de aCCeSo eFeCtiVo 
a la JuStiCia (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa 
de loS artÍCuloS 93, FraCCióN iV Y 103, pri
mera parte, amBoS de la leY de la materia). XXii.3o.2 K (10a.) 1301

reCurSo de QueJa. Queda SiN materia el 
iNterpueSto CoNtra la determiNaCióN Que 
reSuelVe el iNCideNte por eXCeSo o deFeC
to eN la eJeCuCióN del aCuerdo eN Que Se 
HaYa CoNCedido al QueJoSo la SuSpeNSióN 
proViSioNal o deFiNitiVa del aCto reCla
mado, al reGir la NueVa deCiSióN Que iN
Vierte el SeNtido de la medida SuSpeNSio
Nal, de uNa CoNCeSióN a uNa deNeGatoria. XVii.1o.C.t.32 K (10a.) 1302

reGiStro pÚBliCo VeHiCular (repuVe). Si Se 
promoVió amparo CoNtra el aSeGuramieN
to miNiSterial de uN automóVil Y la deSpo
SeSióN material de ÉSte por CoNtar CoN 
reporte de roBo Y Se adJuNta a la demaNda 
el iNForme oBteNido del portal de iNterNet 
de aQuella depeNdeNCia, eN el Que CoNS
taN la ViGeNCia del meNCioNado reporte 
Y el trÁmite de la aVeriGuaCióN preVia Co
rreSpoNdieNte, eSa iNFormaCióN, al teNer 
el CarÁCter de iNStrumeNtal CoN partiCu
laridadeS de HeCHo Notorio, eS apta para 
aCreditar la iNmiNeNte eJeCuCióN del aCto, 
auN CuaNdo la reSpoNSaBle HaYa NeGado Su 
eXiSteNCia al reNdir Su iNForme preVio. iii.2o.p.89 p (10a.) 1303

reSoluCióN Que reVoCa la SeNteNCia aBSo
lutoria Y eN Su luGar deCreta la CoNdeNa
toria Y ordeNa remitir el eXpedieNte al 
tri BuNal del JuiCio oral de oriGeN para la 
CeleBraCióN de la audieNCia de iNdiVidua
liZaCióN de SaNCioNeS, reparaCióN del daÑo 
Y demÁS CoNSeCueNCiaS deriVadaS del deli
to. No puede CoNSiderarSe Como deFiNitiVa 
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para eFeCtoS del JuiCio de amparo direCto 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). iV.1o.p.24 p (10a.) 1304

reSpoNSaBilidad Solidaria del propieta
rio del VeHÍCulo preViSta eN el artÍCulo 
58 del reGlameNto de la leY de Vialidad 
para el eStado de pueBla, CoN motiVo de 
la multa por iNFraCCioNeS de trÁNSito. 
auNQue impliCa uN aCto priVatiVo, No re
Quiere Se le CoNCeda audieNCia preVia a 
Su impoSiCióN. pC.Vi.a. J/3 a (10a.) 937

reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la SuSpeN
SióN del plaZo para CoNCluirla eN el Su
pueSto del artÍCulo 46a, SeGuNdo pÁrraFo, 
FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN, No reQuiere deClaratoria de la 
autoridad FiSCal mediaNte oFiCio Que Noti
FiQue al CoNtriBuYeNte. 2a./J. 149/2015 (10a.) 462

SalarioS deVeNGadoS. CuaNdo eXiSte CoN
trato por tiempo determiNado, la CarGa 
de la prueBa reCae eN el operario, para 
teNer dereCHo a Su paGo. i.6o.t.149 l (10a.) 1307

SeNteNCia diCtada eN CumplimieNto a uN 
reCurSo de CaSaCióN Que ordeNa al tri
BuNal de JuiCio oral emitir uNa NueVa. 
el HeCHo de Que aQuÉlla Se proNuNCie eN 
Forma eSCrita Y No oral, No Viola loS priN
CipioS de puBliCidad Y CoNtiNuidad del pro
CeSo (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). XVii.2o.p.a.17 p (10a.) 1307

SeNteNCiaS aGrariaS. CuaNdo eN lo priN
Cipal Se eJerZa la aCCióN de Nulidad de uN 
CoNtrato de CompraVeNta o eNaJeNaCióN 
de uNa parCela Y, eN reCoNVeNCióN, la preS
CripCióN poSitiVa de la propia uNidad de 
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dotaCióN, el eStudio de ÉSta eS de ordeN 
preFereNte. Vii.1o.a.13 a (10a.) 1308

SimulaCióN, CarGa de la prueBa de la. Co
rreSpoNde a QuieN la aleGa. i.8o.C.29 C (10a.) 1309

SiStema de SeGuridad pÚBliCa para el eS
tado de JaliSCo. loS artÍCuloS 132, 134, pri
mer pÁrraFo, 135, 136, FraCCioNeS i a iV, 138 
Y 139 de la leY relatiVa, al eStaBleCer el 
proCedimieNto de SeparaCióN del SerViCio 
SoBre la BaSe de la uNiCidad de la prueBa 
doCumeNtal, VulNeraN laS FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto Y el dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia. 2a. CXXXii/2015 (10a.) 468

SiStema eStatal de aHorro para el retiro 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de 
JaliSCo (Sedar). preSCripCióN de loS eN teroS. iii.1o.t.23 l (10a.) 1310

SoBreSeimieNto eN la CauSa peNal. la omi
SióN del miNiSterio pÚBliCo de Formular 
la aCuSaCióN reSpeCtiVa eN el plaZo de 
dieZ dÍaS uNa VeZ Cerrada la iNVeStiGa
CióN, No eS motiVo para deCretarlo (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). XVii.13 p (10a.) 1311

SupleNCia de la deFiCieNCia de la VÍa eN 
el amparo. Si el órGaNo JuriSdiCCioNal 
adVierte Que el reCurreNte eQuiVoCó el 
medio de deFeNSa para iNCoNFormarSe 
CoNtra uNa reSoluCióN diCtada eN el pro
CedimieNto de CumplimieNto de uNa eJeCu
toria proteCtora Y del eSCrito reSpeCtiVo 
puede deSeNtraÑarSe Su Verdadera iNteN
CióN, eN ateNCióN a aQuel priNCipio, deBe 
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reGulariZarSe el trÁmite para eNCauSarlo 
al reCurSo proCedeNte. i.16o.a.8 K (10a.) 1312

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui
Cio de amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN 
el marCo SoBre dereCHoS HumaNoS reS
Guardado por el artÍCulo 1o. de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui
Cio de amparo laBoral. la CirCuNStaNCia 
de Que Sólo opere eN BeNeFiCio del tra
BaJador, No VulNera el dereCHo HumaNo 
de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 2a./J. 158/2015 (10a.) 359

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNi
tiVa apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa 
No lo leGitima para impuGNar eSa reSo
luCióN, No impliCa Suplir la deFiCieNCia 
de loS aGraVioS del órGaNo aCuSador. 1a./J. 78/2015 (10a.) 238

SuSpeNSióN de plaNo eN el amparo. tra
tÁNdoSe de la otorGada eN FaVor de uN 
NÚCleo de poBlaCióN eJidal, eS improCedeN
te FiJar GaraNtÍa para Su leVaNtamieNto. XVii.2o.p.a.16 a (10a.) 1313

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eFeCtoS de Su CoN
CeSióN CoNtra el auto de Formal pri
SióN, diCtado por delitoS No GraVeS, CuaN
do el QueJoSo eStÉ liBre, pero SiN GoZar del 
BeNeFiCio de la liBertad proViSioNal BaJo 
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CauCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 136 
de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013). pC.iii.p. J/5 p (10a.) 971

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia laBoral. 
eS improCedeNte CuaNdo eN el amparo iN
direCto el aCto reClamado Sea la omiSióN 
de diCtar el laudo. Vii.2o.t.20 l (10a.) 1314

SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la NeGa
tiVa del miNiSterio pÚBliCo a poSiBilitar uNa 
deFeNSa adeCuada duraNte el trÁmite de 
la aVeriGuaCióN preVia. auN CuaNdo diCHa 
deNeGaCióN CoNStituYe uN aCto NeGatiVo 
CoN eFeCtoS poSitiVoS reSpeCto del Cual, 
por reGla GeNeral, eS improCedeNte CoN
Ceder eSa medida, deBe otorGarSe para 
el eFeCto de Que uNa VeZ aGotadaS laS dili
GeNCiaS CorreSpoNdieNteS eN la iNdaGa
toria, de proCeder el eJerCiCio de la aCCióN 
peNal, ÉSte No Se lleVe a CaBo. iii.2o.p.88 p (10a.) 1314

SuSpeNSióN proViSioNal eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto eN materia peNal. No 
puede aNaliZarSe poNderaNdo el "priN
Cipio de la aparieNCia del BueN dereCHo" 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). XVii.14 p (10a.) 1315

SuSpeNSióN proViSioNal. la leY de eNJui
CiamieNto de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del eStado de QuerÉtaro, eN relaCióN 
CoN la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, amBaS del eStado 
de QuerÉtaro, Que reGulaN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, No preVÉN uN plaZo 
maYor al eStaBleCido eN la leY de amparo 
para otorGar diCHa medida Cautelar, por 
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lo Que deBe aGotarSe el priNCipio de deFi
NitiVidad. pC.XXii. J/2 a (10a.) 1014

traBaJadoreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN 
de releVo de FuNCioNarioS. el artÍCulo 
45 de la leY de loS traBaJadoreS al SerVi
Cio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS del eS
tado de SaN luiS potoSÍ, Que lo preVÉ, No 
eStaBleCe el plaZo para HaCerlo Valer Como 
CauSa leGal de la termiNaCióN de la rela
CióN laBoral, SiN emBarGo, por Ser uN 
reQuiSito NeCeSario para Su eFiCaCia, deBe 
Ser el de 30 dÍaS NaturaleS, CoN BaSe eN 
la apliCaCióN aNalóGiCa del Numeral 113, 
FraCCioNeS i Y iV, del miSmo ordeNamieNto. pC.iX. J/4 l (10a.) 1064

uNiVerSidad NaCioNal autoNóma de mÉXiCo. 
la ComiSióN miXta de ViGilaNCia de Su per
SoNal aCadÉmiCo, No tieNe el CarÁCter 
de autoridad para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo. i.6o.t.146 l (10a.) 1317

Valor aGreGado. alCaNCe del CoNCepto 
de "aproVeCHamieNto", CoNteNido eN el 
artÍCulo 29, FraCCióN iV, de la leY relatiVa, 
ViGeNte eN 2006. 2a. CXXiX/2015 (10a.) 469

Valor aGreGado. el SerViCio de teleFoNÍa 
móVil, eN Su modalidad de ROAMING iNter
NaCioNal, preStado por operadoreS Na
CioNaleS a uSuarioS eXtraNJeroS Que Se 
eNCueNtreN eN el paÍS, No Se eNCueNtra 
GraVado CoN la taSa del 0%, preViSta eN 
el artÍCulo 29, FraCCióN iV, de la leY de la 
materia, ViGeNte eN 2006. 2a. CXXX/2015 (10a.) 470

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
el artÍCulo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), de la 
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leY del impueSto relatiVo para la eNaJe
NaCióN de produCtoS deStiNadoS a la ali
meNtaCióN, eS iNapliCaBle para la de loS 
SuplemeNtoS alimeNtiCioS. XVi.1o.a. J/23 (10a.) 1211

VÍa eSpeCial HipoteCaria. eN CaSo de eXiStir 
CeSióN del CrÉdito el JuZGador, aNteS de 
admitir la demaNda, deBe VeriFiCar, de oFi
Cio, Que el deudor HaYa Sido NotiFiCado 
FormalmeNte de la CeSióN (leGiSlaCioNeS 
del eStado de SiNaloa Y del diStrito Fede
ral). 1a./J. 82/2015 (10a.) 248

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCul
tado para impuGNar la SeNteNCia de pri
mera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de 
apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, 
SiN Que eStÉ oBliGado a aGotar el priNCipio 
de deFiNitiVidad CuaNdo laS NormaS pro
CeSaleS No lo leGitimeN para iNterpoNer la 
apelaCióN. 1a./J. 81/2015 (10a.) 239

VÍCtima u oFeNdido del delito. Forma de 
Computar el plaZo para Que promueVa 
amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de 
SeGuNda iNStaNCia Que CoNFirma uN Fallo 
aBSolutorio CuaNdo la leY No le reCoNoCe 
el CarÁCter de parte eN el reCurSo de ape
laCióN para iNterVeNir eN Él. 1a./J. 77/2015 (10a.) 241

VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS eXi
GiBle aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad 
preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda de 
amparo, CuaNdo laS NormaS adJetiVaS No 
lo leGitimaN para iNterpoNer el medio or
diNario de impuGNaCióN. 1a./J. 80/2015 (10a.) 242

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dere
CHo a iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN 
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CoNtra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFi
NitiVaS eN el proCeSo peNal, auN CuaNdo la 
leY No lo leGitime para ello (iNterpretaCióN 
CoNForme del artÍCulo 353 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de GuaNaJuato). 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

ViSta al QueJoSo eN SeGuNda iNStaNCia a 
Que Se reFiere el SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de amparo. eN el Su
pueSto de prueBaS diStiNtaS a laS deSaHo
GadaS eN la audieNCia CoNStituCioNal Y 
Que, por eNde, la CauSa de improCedeNCia 
Se FiNQue eN SuperVeNieNteS Que permi
taN la aCtualiZaCióN de uNa diVerSa, el Que
JoSo puede oFreCer laS CoNStaNCiaS Que la 
deSVirtÚeN. i.3o.C.49 K (10a.) 1319
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1a./J. 84/2015 (10a.) y 1a./J. 86/2015 (10a.), de títulos y subtítu
los: "matri moNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. la 
deFiNiCióN leGal del matrimoNio Que CoNteNGa la pro
CreaCióN Como FiNalidad de ÉSte, VulNera loS priN Ci
pioS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN.", "matrimoNio 
eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. laS NormaS CiVileS 
Que deFiNeN la iNStituCióN del matrimoNio Como 
la Que Se CeleBra eNtre uN Solo HomBre Y uNa Sola 
muJer, CoNtieNeN uNa diStiNCióN CoN BaSe eN uNa Ca
teGorÍa SoSpeCHoSa." y "matrimoNio eNtre perSoNaS 
del miSmo SeXo. laS NormaS CiVileS Que impideN eSta 
poSiBilidad, proVoCaN uNa doBle diSCrimiNaCióN, al 
priVar a laS pareJaS HomoSeXualeS de loS BeNeFiCioS 
materialeS Y eXpreSiVoS Que Se oBtieNeN CoN diCHa 
iNStituCióN." .................................................................................. 1a. 110
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reSoluCióN, No impliCa Suplir la deFiCieNCia de loS 
aGraVioS del órGaNo aCuSador.", "VÍCtima u oFeNdido 
del delito. eStÁ FaCultado para impuGNar la SeNteN
Cia de primera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de 
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apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, SiN Que 
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leGitime para ello (iNterpretaCióN CoNForme del ar
tÍCulo 353 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de GuaNaJuato).".......................................... 1a. 189
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to de la eJeCutoria de amparo." .......................................... 2a. 278
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subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio 
de amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN el marCo 
SoBre dereCHoS HumaNoS reSGuardado por el ar
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, a partir de la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio 
de 2011." ........................................................................................... 2a. 291
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Contradicción de tesis 20/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero, Segundo, tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, 
Séptimo, octavo, Noveno, décimo, décimo primero, décimo Se
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relativa a la tesis 2a./J. 149/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
ViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la SuSpeNSióN del 
plaZo para CoNCluirla eN el SupueSto del artÍCulo 
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46a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, No reQuiere deClaratoria de la 
autoridad FiSCal mediaNte oFiCio Que NotiFiQue al CoN
triBuYeNte." ................................................................................... 2a. 423

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Sexto, décimo Segundo y décimo Cuarto, todos en 
materia Civil del primer Circuito.—magistrado ponente: ismael 
Hernández Flores. relativa a la tesis pC.i.C. J/20 C (10a.), de título 
y subtítulo: "adJudiCaCióN direCta de BieNeS emBarGa
doS o HipoteCadoS. CoNtra la reSoluCióN Que la Nie
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les Colegiados Segundo, tercero y décimo, todos en materia Civil 
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relativa a la tesis pC.i.C. J/22 K (10a.), de título y subtítulo: "am
paro direCto. el preSideNte del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe preVeNir al promoVeNte para Que 
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Circuito.—magistrado ponente: Carlos Hinostrosa rojas. relati
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Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y Segundo, ambos en materia penal del 
Séptimo Circuito y el entonces tercer tribunal Colegiado en ma
terias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito.—
magistrado ponente: arturo Gómez ochoa. relativa a la tesis 
pC.Vii.p. J/2 p (10a.), de título y subtítulo: "ordeN de ideNtiFi
CaCióN admiNiStratiVa (FiCHa SiGNalÉtiCa). eS iNNeCe
Sario impuGNarla a traVÉS del reCurSo de apelaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 320 del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de VeraCruZ aNteS de 
aCudir al JuiCio de amparo." ................................................. pC. 777

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Noveno, Sexto y décimo tercero, todos en mate
ria de trabajo del primer Circuito.—magistrado ponente: ricardo 
Castillo muñoz. relativa a la tesis pC.i.l. J/12 l (10a.), de título y 
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amparo, SiN Que el QueJoSo deBa reClamar, SimultÁ
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lo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY del impueSto 
relatiVo para la eNaJeNaCióN de produCtoS deStiNa
doS a la alimeNtaCióN, eS iNapliCaBle para la de loS 
SuplemeNtoS alimeNtiCioS." ................................................... t.C. 1158

amparo en revisión 200/2015.—magistrado ponente: Hugo ricardo 
ramos Carreón. relativo a la tesis iii.2o.p.87 p (10a.), de título y 
subtítulo: "improCedeNCia del JuiCio de amparo por Cam
Bio de SituaCióN JurÍdiCa. No Se aCtualiZa la CauSal 
reSpeCtiVa Si el aCto reClamado eS el aSeGuramieNto 
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de loS BieNeS relaCioNadoS CoN la aVeriGuaCióN 
preVia, Y del iNForme JuStiFiCado Se adVierte Que el 
miNiSterio pÚBliCo (autoridad reSpoNSaBle), al eJer
Cer la aCCióN peNal CorreSpoNdieNte, eN el plieGo 
de CoNSiGNaCióN, loS puSo a diSpoSiCióN del JueZ, Y 
ÉSte la aCeptó."............................................................................ t.C. 1231

amparo en revisión 283/2014.—magistrado ponente: Jorge Sebastián 
martínez García. relativo a las tesis Vii.2o.t.18 l (10a.) y Vii.2o.t.17 l 
(10a.), de títulos y subtítulos: "mÉdiCo reSideNte. al teNer 
la Calidad de BeCario por CurSar uN poSGrado eN 
alGuNa eSpeCialidad mÉdiCa eN el HoSpital pÚBliCo al 
Que eStÁ adSCrito, Su BaJa CoNStituYe uN aCto de au
toridad para eFeCtoS del amparo." y "mÉdiCo reSideNte. 
CuaNdo CurSa uN poSGrado eN alGuNa eSpeCialidad 
eN mediCiNa eN uN HoSpital pÚBliCo, Su relaCióN JurÍ
diCa CoN ÉSte eS de eStudiaNte BeCado Y No de tra
BaJador, al No eXiStir el elemeNto SuBordiNaCióN 
(iNapliCaBilidad de loS artÍCuloS 353.B Y 353.F a 353.H 
de la leY Federal del traBaJo)." ........................................... t.C. 1255
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ministro José ramón Cossío díaz.—amparo directo 72/2014. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 78/2015 
(10a.), 1a./J. 81/2015 (10a.), 1a./J. 77/2015 (10a.), 1a./J. 80/2015 (10a.) 
y 1a./J. 79/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte. la eFeCtuada eN el amparo direCto 
a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo 
el aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa ape
lada ÚNiCameNte por el miNiSterio pÚBliCo, deBido a 
Que la Norma adJetiVa No lo leGitima para impuGNar 
eSa reSoluCióN, No impliCa Suplir la deFiCieNCia de 
loS aGraVioS del órGaNo aCuSador.", "VÍCtima u oFeN
dido del delito. eStÁ FaCultado para impuGNar la 
SeNteNCia de primera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo 
de apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, SiN Que 
eStÉ oBliGado a aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad 
CuaNdo laS NormaS proCeSaleS No lo leGitimeN para 
iNterpoNer la apelaCióN.", "VÍCtima u oFeNdido del 
delito. Forma de Computar el plaZo para Que promue
Va amparo direCto CoNtra la SeNteNCia de SeGuNda 
iNStaNCia Que CoNFirma uN Fallo aBSolutorio CuaNdo 
la leY No le reCoNoCe el CarÁCter de parte eN el 
reCurSo de apelaCióN para iNterVeNir eN Él.", "VÍC
tima u oFeNdido del delito. No le eS eXiGiBle aGotar 
el priNCipio de deFiNitiVidad preVio a la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo, CuaNdo laS NormaS adJe
tiVaS No lo leGitimaN para iNterpoNer el medio ordi
Nario de impuGNaCióN." y "VÍCtima u oFeNdido del delito. 
tieNe dereCHo a iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN 
CoNtra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFiNitiVaS eN el 
proCeSo peNal, auN CuaNdo la leY No lo leGitime para 
ello (iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 353 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
GuaNaJuato)." ............................................................................... 234
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magistrados luz delfina abitia Gutiérrez, Gonzalo arredondo Jiménez, 
J. Jesús pérez Grimaldi, indalfer infante Gonzales y maría Con
cepción alonso Flores.—Contradicción de tesis 3/2015.—entre 
las sustentadas por los tribunales Colegiados Sexto, décimo 
Segundo y décimo Cuarto, todos en materia Civil del primer 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
pC.i.C. J/20 C (10a.), de título y subtítulo: "adJudiCaCióN direC
ta de BieNeS emBarGadoS o HipoteCadoS. CoNtra la 
reSoluCióN Que la NieGa proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto." ...................................................................................... 508

magistrado óscar Javier Sánchez martínez.—Contradicción de tesis 
3/2014.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo, y el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa, ambos del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis pC.V. J/7 K (10a.), de título y subtítulo: "Com
peteNCia para CoNoCer del reCurSo de QueJa iNter
pueSto CoNtra el auto Que deSeCHa uNa demaNda de 
amparo iNdireCto promoVida CoNtra la impoSiCióN 
de uNa multa a la autoridad reSpoNSaBle, Y Su eJe
CuCióN, por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCia
liZado, eN uN JuiCio de amparo direCto. CorreSpoNde 
a uN triBuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado 
eN la materia del órGaNo SaNCioNador." ........................ 662

magistrado Juan pablo Hernández Garza.—Contradicción de tesis 
2/2014.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis pC.XiX. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "em
plaZamieNto. la omiSióN del aCtuario de pormeNo
riZar loS doCumeNtoS CoN Que Se Corre traSlado 
al demaNdado, eS iNSuFiCieNte para deClarar Su iN
ValideZ (iNterpretaCióN del artÍCulo 67, FraCCióN iV, 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
tamaulipaS)." ................................................................................. 737

magistrado rogelio Cepeda treviño.—Contradicción de tesis 2/2014.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
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Segundo, ambos en materias administrativa y Civil del décimo 
Noveno Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó 
la tesis pC.XiX. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieN
to. la omiSióN del aCtuario de pormeNoriZar loS 
doCumeNtoS CoN Que Se Corre traSlado al demaN
dado, eS iNSuFiCieNte para deClarar Su iNValideZ 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 67, FraCCióN iV, del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de tamau
lipaS)." .............................................................................................. 741

magistrada maría Concepción alonso Flores.—Contradicción de tesis 
9/2015.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
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J/21 C (10a.), de título y subtítulo: "iNCompeteNCia por iNHiBi
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loCal Y uNo del Federal. el plaZo para promoVerla 
deBe CoNtaBiliZarSe CoNForme a la leY Que riGe la aC
tuaCióN del Que Se eStima CompeteNte." .......................... 773

magistrados Juan Carlos moreno Correa y antonio Soto martínez.—
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cuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
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Sario impuGNarla a traVÉS del reCurSo de apelaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 320 del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de VeraCruZ aNteS de 
aCudir al JuiCio de amparo." ................................................. 795

magistrados ricardo Castillo muñoz y Juan alfonso patiño Chávez.—
Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Noveno, Sexto y décimo tercero, todos en 
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en la que se sustentó la tesis pC.i.l. J/12 l (10a.), de título y 
subtítulo: "prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al 



1482

Pág.

dICIEMBRE 2015

SerViCio del eStado. No proCede Su paGo propor
CioNal CuaNdo HaYaN laBorado meNoS de SeiS meSeS 
CoNSeCutiVoS." ............................................................................. 837
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de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. No pro
Cede Su paGo proporCioNal CuaNdo HaYaN laBorado 
meNoS de SeiS meSeS CoNSeCutiVoS." ................................. 848
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leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, amBaS del eStado de QuerÉtaro, Que reGu
laN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No preVÉN 
uN plaZo maYor al eStaBleCido eN la leY de amparo 
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Clamado eS el aSeGuramieNto de loS BieNeS rela
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(10a.) y Vii.2o.t.17 l (10a.), de títulos y subtítulos: "mÉdiCo reSi
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Controversia constitucional 124/2012.—poder ejecu
tivo del estado de Baja California.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a los temas 
síntesis: "Controversia constitucional. desestimación 
por no alcanzar la votación necesaria." y "reformas 
y adiciones a la Constitución política del estado de 
Baja California. Validez de la fecha de su entrada en 
vigor, respecto de la facultad del gobernador local 
para solicitar referéndum (artículos tercero y cuarto 
transitorios del decreto No. 342, mediante el cual se 
adicionan un segundo párrafo al artículo 69, los pá
rrafos segundo a sexto al numeral 70 y se reforman 
los artículos 93 y 94 de la Constitución política del 
estado libre y Soberano de Baja California)." p. 7

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 
105, FraCCióN i, iNCiSo l), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
al eStaBleCer Que puede SuSCitarSe eNtre 
uN órGaNo CoNStituCioNal autóNomo Y el 
CoNGreSo de la uNióN, deBe eNteNderSe 
eN el SeNtido de Que CualQuiera de laS 
CÁmaraS Que lo iNteGraN puede aCudir a 
deFeNder SuS atriBuCioNeS, SiN depeNder de 
la otra. p./J. 41/2015 (10a.) 31

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. laS ViolaCio
NeS SuSCeptiBleS de aNaliZarSe eN el FoNdo 
SoN laS relaCioNadaS CoN el priNCipio de 
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diViSióN de podereS o CoN la ClÁuSula 
Federal, SoBre la BaSe de uN CoNCepto de 
aFeCtaCióN amplio. p./J. 42/2015 (10a.) 33

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). a SuS diSpoSiCioNeS de CarÁCter Ge
Neral leS reSulta apliCaBle el priNCipio de 
leGalidad modulado CoNStituCioNalmeNte 
por el modelo de eStado reGulador. p./J. 48/2015 (10a.) 34

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). CaraCteriZaCióN CoNStituCioNal de SuS 
FaCultadeS reGulatoriaS. p./J. 44/2015 (10a.) 36

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). eS uN órGaNo CoNStituCioNal autó
Nomo CoN uNa NómiNa CompeteNCial pro
pia opoNiBle al reSto de loS podereS del 
eStado, Que puede utiliZar al mÁXimo de Su 
CapaCidad para realiZar SuS FiNeS iNSti
tuCioNaleS. p./J. 43/2015 (10a.) 37

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). Su FuNCióN reGulatoria eS CompatiBle 
CoN uNa CoNCepCióN del priNCipio de diVi
SióN de podereS eVolutiVa Y FleXiBle. p./J. 45/2015 (10a.) 38

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). SuS diSpoSiCioNeS de CarÁCter GeNeral 
SerÁN VÁlidaS Siempre Y CuaNdo Se iNSer
teN eN uN ÁmBito reGulatorio Y No CoNtra
diGaN lo preSCrito por la leY. p./J. 49/2015 (10a.) 40

portaBilidad NumÉriCa. eS uN dereCHo de 
loS uSuarioS Y No de loS proVeedoreS 
de SerViCioS teleFóNiCoS. p./J. 50/2015 (10a.) 41
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Controversia constitucional 47/2014.—la Federación 
por conducto del poder ejecutivo Federal.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a los temas síntesis: "Servicio profesional docente. 
la regulación de los criterios, términos y condicio
nes para el ingreso, promoción, reconocimiento y 
permanencia en él, es facultad exclusiva de la Fede
ración.", "Servicio profesional docente. al haberse 
declarado la invalidez de la ley del Servicio profesio
nal docente del estado de Baja California, en vía de 
consecuencia deben invalidarse los artículos 1o., 
16, fracción Xii, 16 BiS, fracciones ii y iV, 18, 18 ter, 
21 y 69, fracción Vi, de la ley de educación de la 
entidad." y "Servicio profesional docente. los Con
gresos locales carecen de facultades para expedir 
leyes especializadas en esta materia (invalidez de 
la ley del Servicio profesional docente del estado 
de Baja California)." p. 43
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Índice general Alfabético
de Tesis de Jurisprudencia

y Aisladas

aBaNdoNo de oBliGaCioNeS alimeNtiCiaS. 
el Cómputo del plaZo para Que opere la 
preS CripCióN de la aCCióN peNal para diCHo 
delito, ComieNZa a partir de Que el SuJeto 
aCtiVo CeSó la omiSióN de proVeer alimeN
toS al aCreedor alimeNtario Y le propor
CioNó loS SatiSFaCtoreS NeCeSarioS para 
Su SuBSiSteNCia (leGiSlaCióN del eStado de 
tamaulipaS). t.C. NoViemBre 3367

aBoGado patroNo. el deSiGNado eN tÉrmi
NoS de loS artÍCuloS 119 Y 120 del CódiGo 
proCeSal CiVil para el eStado de CoaHuila 
CareCe de leGitimaCióN para promoVer la 
demaNda de amparo eN NomBre de Su re
preSeNtado. t.C./J. SeptiemBre 1615

aBoGado patroNo. el deSiGNado eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 42 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo tieNe 
leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de 
amparo a NomBre de QuieN lo deSiGNó CoN 
eSe CarÁCter. t.C./J. JuNio 1501

aBoGado patroNo o proCurador JudiCial. 
SuS FaCultadeS Y atriBuCioNeS No SoN laS 
miSmaS Que laS del maNdatario GeNeral 
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para pleitoS Y CoBraNZaS (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. JuNio 1931

aBoGado patroNo. Su reNuNCia al CarGo 
CoNFerido eN el momeNto eN Que Se le No
tiFiCa el aCto reClamado impide Que eSta 
FeCHa Se teNGa Como Cierta para iNiCiar el 
Cómputo del plaZo para la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 2123

aBuSo del dereCHo. lo impliCa el eJerCiCio 
de uNa aCCióN Y el allaNamieNto a la de
maNda SiN maYor deFeNSa u oBJeCióN, CoN 
el propóSito de reCuperar uN BieN SiN Que 
Fuera eSCuCHado eN JuiCio QuieN eFeCti
VameNte lo poSeÍa. t.C. JuNio 1932

aBuSo SeXual. alCaNCe del CoNCepto "pa
draStro" preViSto eN la FraCCióN ii del ar
tÍCulo 178 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal. t.C. aBril 1655

aCCeSo a la iNFormaCióN. laS NormaS pe
NaleS No puedeN reStriNGir el GoCe del 
NÚCleo eSeNCial de eSte dereCHo. 1a. diCiemBre 253

aCCeSo a la JuStiCia. el deBer de reparar a 
laS VÍCtimaS de ViolaCioNeS de dereCHoS 
HumaNoS eS uNa de laS FaSeS impreSCiNdi
BleS de diCHo dereCHo. 1a. NoViemBre 949

aCCeSo a la JuStiCia. la oBliGaCióN de repa
rar a la parte QueJoSa CuaNdo Se Ha CoN
Cluido Que eXiSte uNa ViolaCióN a SuS de
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reCHoS HumaNoS, CoNStituYe uNa de laS 
FaSeS impreSCiNdiBleS de aQuÉl. 1a. oCtuBre 1633

aCCeSo a la JuStiCia. la proteCCióN de eSe 
dereCHo FuNdameNtal deBe eXteNderSe a 
loS meCaNiSmoS admiNiStratiVoS de tutela 
No JuriSdiCCioNal Que teNGaN por oBJeto 
ateNder uNa SoliCitud, auN CuaNdo ÉSta No 
iNVoluCre uNa CoNtroVerSia eNtre parteS. t.C. aBril 1655

aCCeSo a la JuStiCia. loS órGaNoS JuriSdiC
CioNaleS eStÁN FaCultadoS para realiZar 
uN eSCrutiNio de raZoNaBilidad a la aCtiVi
dad leGiSlatiVa CuaNdo eN ella Se impoN
GaN reQuiSitoS diStiNtoS para el eJerCiCio 
de aCCioNeS Que proteJaN BieNeS JurÍdi
CoS SimilareS. 1a. maYo 391

aCCeSo a la JuStiCia. SupueSto eN Que la 
CarGa proCeSal de preSeNtar uNa demaNda 
aNte autoridad CompeteNte Se CoNStituYe 
eN uN oBStÁCulo Que VaCÍa de CoNteNido 
eSe dereCHo FuNdameNtal. 2a. NoViemBre 1297

aCCeSo a la tutela JuriSdiCCioNal eFeCti
Va. Forma de GaraNtiZar el dereCHo Hu
maNo relatiVo tratÁNdoSe de perSoNaS 
iNdÍGeNaS. p. SeptiemBre 232

aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y deBido pro
CeSo leGal. Se deBeN GaraNtiZar eStoS de
reCHoS auN CuaNdo No Se eStÉ eN preSeN
Cia de uN proCeSo CoNteNCioSo, Como eS 
la ratiFiCaCióN de uN CoNVeNio de termiNa
CióN de la relaCióN laBoral eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 33 de la leY Federal del tra
BaJo. t.C. JuNio 1933
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aCCióN CauSal. la CarGa proCeSal de reVe
lar la relaCióN JurÍdiCa Que dio oriGeN al 
tÍtulo de CrÉdito por el Que Se eJerCe Co
rreSpoNde al aCtor, SiN Que la omiSióN de 
eXpreSarla Se SuBSaNe CoN lo maNiFeStado 
eN la CoNteStaCióN de la demaNda. 1a./J. SeptiemBre 279

aCCióN de diViSióN de CoSa ComÚN. al No 
pre teNder el aumeNto o detrimeNto del 
patrimoNio de laS parteS, deBe tramitarSe 
Como uN JuiCio de CuaNtÍa iNdetermiNada 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 1901

aCCióN de eXtiNCióN de domiNio. el artÍCulo 
50 de la leY Federal relatiVa, al eStaBleCer 
Que al deClararSe la iNeXiSteNCia de loS 
elemeNtoS Que iNteGraN el Cuerpo del deli
to, deBe ordeNarSe la deVoluCióN de loS 
BieNeS, No traNSGrede loS priNCipioS de 
autoNomÍa Y SeGuridad JurÍdiCa Que eSta
BleCeN loS artÍCuloS 22 Y 14 de la CoNStitu
CióN Federal. t.C. eNero 1759

aCCióN de paGo de alimeNtoS eNtre CóNYu
GeS. Si duraNte Su tramitaCióN Se diSuelVe 
el matrimoNio, No SerÁ JurÍdiCameNte po
SiBle CoNSiderarla FuNdada. p.C./J. SeptiemBre 740

aCCióN de reiNStalaCióN. eS improCedeNte 
Si QuieN la promueVe eS el direCtor GeNeral 
de la ComiSióN de aGua potaBle Y alCaNta
rillado del muNiCipio de tlaXCala, al No 
GoZar de eStaBilidad eN el empleo. t.C. oCtuBre 3813

aCCióN deClaratiVa de iNterpretaCióN CoN
Forme de la leY de miGraCióN. improCe
deNCia de la SoliCitud eN CuaNto a la iNte
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GraCióN de uN eXpedieNte "VarioS" Y Su 
eVeNtual proNuNCiamieNto de FoNdo. 2a. FeBrero 1765

aCCióN deClaratiVa de iNterpretaCióN CoN
Forme de uNa diSpoSiCióN de oBSerVaNCia 
GeNeral. la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN CareCe de FaCultadeS para Co
NoCer de ella al No teNer SuSteNto CoNS
tituCioNal. 2a. FeBrero 1766

aCCióN eN materia laBoral. reQuiSitoS Que 
la JuNta deBe Cumplir para el aNÁliSiS de 
Su proCedeNCia al diCtar el laudo. t.C./J. FeBrero 2139

aCCióN pauliaNa. para Su proCedeNCia re
Quiere Que el emBarGo a Que Se CoNtrae 
el artÍCulo 2112 del CódiGo CiVil para el 
eStado de VeraCruZ eStÉ iNSCrito eN el re
GiStro pÚBliCo de la propiedad Y del Co
merCio para Que Surta eFeCtoS CoNtra 
terCeroS. t.C. maYo 2091

aCCióN peNal. CoNtra la determiNaCióN Que 
autoriZa Su No eJerCiCio, deBe aGotarSe el 
reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN 
el artÍCulo 3, FraCCióN XVi, Último pÁrraFo, 
de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa Ge
Neral de JuStiCia del diStrito Federal, aNteS 
de aCudir al JuiCio de amparo. p.C./J. NoViemBre 1410

aCCióN peNal. CoNtra la reSoluCióN Que 
autoriZa Su No eJerCiCio proCede el JuiCio 
de amparo promoVido por la VÍCtima o el 
oFeNdido del delito, auN CuaNdo No HuBiere 
aGotado el reCurSo de iNCoNFormidad eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 33 de la leY orGÁNiCa 
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del miNiSterio pÚBliCo del eStado de aGuaS
CalieNteS. p.C./J. maYo 1766

aCCióN peNal. la VÍCtima u oFeNdido del de
lito, preVio a promoVer el JuiCio de ampa
ro iNdireCto CoNtra la determiNaCióN del 
JueZ FaCultado para reSolVer SoBre Su No 
eJerCiCio o deSiStimieNto, deBe iNterpoNer 
el reCurSo de apelaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 413, FraCCióN i, del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS del eStado de moreloS 
(NueVo SiStema peNal aCuSatorio). p.C./J. eNero 1006

aCCióN pleNaria de poSeSióN. eXCepCioNeS 
opoNiBleS al JuSto tÍtulo Como elemeNto 
de la aCCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. Julio 1623

aCCióN proForma u otorGamieNto Y Firma 
de eSCritura. eS improCedeNte CuaNdo Se 
FuNda eN uN CoNtrato de mutuo CoN Ga
raNtÍa. t.C. JuNio 1934

aCCióN pÚBliCa eN materia de deSarrollo 
urBaNo. Su oBJeto (leGiSlaCióN del diStri
to Federal). t.C. NoViemBre 3432

aCCióN pÚBliCa eN materia de deSarrollo 
urBaNo. SuS elemeNtoS (leGiSlaCióN del diS
trito Federal). t.C. NoViemBre 3433

aCCióN pÚBliCa eN materia de deSarrollo 
urBaNo. SuS preSupueStoS proCeSaleS (le
GiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. NoViemBre 3433

aCCióN real HipoteCaria. Su eJerCiCio No 
traNSGrede el dereCHo HumaNo a uNa 
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ViVieNda diGNa, eStaBleCido eN el artÍCulo 
4o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2092

aCCióN reiViNdiCatoria. el uSuFruCtuario 
CareCe de leGitimaCióN aCtiVa para eJer
Citarla FreNte a terCeroS (leGiSlaCióN de 
loS eStadoS de NueVo leóN Y taBaSCo). 1a./J. maYo 345

aCCióN reiViNdiCatoria o reStitutoria eN ma
teria aGraria. el aCtor deBe aFroNtar laS 
CoNSeCueNCiaS de Su deCiSióN de No llamar 
a JuiCio a la perSoNa eN QuieN el demaN
dado deCliNó la reSpoNSaBilidad por eSti
mar Que eS el poSeedor oriGiNario de la 
CoSa perSeGuida. t.C. marZo 2315

aCCióN reiViNdiCatoria. proCede CuaNdo el 
demaNdado oCupa uN iNmueBle deriVado de 
uNa relaCióN aFeCtiVa SiN SuSteNto leGal. t.C. JuNio 1941

aCCioNeS ColeCtiVaS. la CompeteNCia para 
reSolVerlaS CorreSpoNde al triBuNal de 
JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de mi
CHoaCÁN, CuaNdo la pluralidad de aCto
reS lo eliGieroN liBremeNte para CoNoCer 
de Su demaNda, eN ateNCióN al Criterio de 
preVeNCióN CoNteNido eN el artÍCulo 104, 
FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1760

aCCioNeS reiViNdiCatoria Y de preSCripCióN 
adQuiSitiVa. SoN improCedeNteS CuaNdo Su 
oBJeto eS uN BieN de domiNio pÚBliCo (leGiS
laCióN del eStado de tamaulipaS). t.C. diCiemBre 1215

aCCioNeS reStitutoria Y poSeSoria eN ma
te ria aGraria. para determiNar CuÁl eS la 
eJerCida, deBe aNaliZarSe iNteGralmeNte 
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la demaNda, eN armoNÍa CoN la Calidad de 
loS tÍtuloS eXHiBidoS. t.C. NoViemBre 3434

aClaraCióN de la demaNda de amparo. Si la 
preVeNCióN relatiVa CareCe de JuStiFiCaCióN, 
deBe reVoCarSe el aCuerdo Que la HaCe 
eFeCtiVa Y tieNe por No iNterpueSto eSe eS
Crito iNiCial. t.C. NoViemBre 3435

aClaraCióN de SeNteNCia. Su reSoluCióN For
ma parte iNteGraNte del Fallo de primera 
iNStaNCia, por lo Que Su promoCióN iNte
rrumpe el plaZo de NueVe dÍaS para iNter
poNer el reCurSo de apelaCióN (leGiSla
CióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1656

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo diC
tadaS por loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. Su preSideNte No eStÁ FaCultado 
para deCidir, por SÍ Y aNte SÍ, SoBre Su pro
CedeNCia, auN CuaNdo la SoliCiteN laS 
parteS. p./J. marZo 21

aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo. la Cir
CuNStaNCia de Que Sólo proCeda de oFiCio, 
No impide Que puedaN propoNerla laS par
teS. p./J. marZo 22

aCta admiNiStratiVa de "NeGatiVa de VeriFi
CaCióN." oBliGaCióN de deSiGNar teStiGoS. 2a./J. marZo 1201

aCta de irreGularidadeS reSpeCto de mer
CaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera. la auto
ridad aduaNera deBe Cumplir CoN el reQui
Sito de iNmediateZ CuaNdo SeaN pueStaS a 
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Su diSpoSiCióN por uN aGeNte del miNiSte
rio pÚBliCo. 2a./J. maYo 1355

aCta de NaCimieNto. No le reSta Valor pro
Batorio Si el reGiStro Se lleVa a CaBo eX
temporÁNeameNte Y aQuÉlla No Fue impuG
Nada de FalSa (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. Julio 1624

aCtaS admiNiStratiVaS. reQuiSitoS Que de
BeN reuNir CoNForme a loS artÍCuloS 56, 
57 Y 58 de la leY de loS traBaJadoreS al Ser
ViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS del 
eStado de SaN luiS potoSÍ. t.C. JuNio 1942

aCtaS de CaBildo. CoNForme al priNCipio 
PRO PERSONAE, el plaZo de la oBliGaCióN eN 
aQuÉllaS CoNtraÍdo CoNCluirÁ HaSta Que 
Se Cumpla CoN la CoNdiCióN reSolutoria 
Que eStaBleZCaN, auN CuaNdo eXCeda el pe
riodo CoNStituCioNal del aYuNtamieNto Que 
laS aproBó (leGiSlaCióN del eStado de mi
CHoaCÁN). t.C. eNero 1787

aCto admiNiStratiVo diSCreCioNal. SuS ele
meNtoS reGladoS. t.C. marZo 2316

aCto admiNiStratiVo FaVoraBle. Su eFiCaCia 
No depeNde Ni eStÁ CoNdiCioNada a Que 
la autoridad Que lo diCtó lo NotiFiQue al 
partiCular. t.C. eNero 1788

aCto admiNiStratiVo. para GaraNtiZar el de
reCHo de aCCeSo a la JuStiCia deBe meN
CioNar, taNto loS reCurSoS eN Sede admiNiS
tratiVa Que proCedaN eN Su CoNtra, Como 
el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
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de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, Ya Sea 
eN la VÍa Sumaria u ordiNaria pueS, de lo 
CoNtrario, el partiCular Queda SuJeto al 
plaZo mÁS amplio para aCudir a ÉSte. t.C./J. NoViemBre 3181

aCto de autoridad para eFeCtoS del ampa
ro. No lo CoNStituYe la omiSióN de uN FuN
CioNario de la SeCretarÍa de eduCaCióN de 
VeraCruZ de dar reSpueSta a uNa petiCióN 
de uNo de SuS traBaJadoreS SoBre el pa
Go de diFereNCiaS de Su aGuiNaldo, Formu
lada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 8o. CoNSti
tuCioNal. t.C. NoViemBre 3436

aCto de impoSiBle reparaCióN. lo CoNStituYe 
la NeGatiVa del JueZ de GaraNtÍa de deCre
tar el SoBreSeimieNto eN la CauSa CuaNdo 
el miNiSterio pÚBliCo, uNa VeZ Cerrada la 
iNVeStiGaCióN, omite Formular la aCuSa
CióN reSpeCtiVa eN el plaZo de dieZ dÍaS 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eS
tado de CHiHuaHua). t.C. diCiemBre 1216

aCto deNtro de JuiCio de impoSiBle repara
CióN. tieNe tal CarÁCter el auto Que reSuel
Ve uN reCurSo de reVoCaCióN Y CoNFirma 
el diVerSo eN Que Se NieGa la petiCióN de 
laS parteS, de eleVar a la CateGorÍa de SeN
teNCia eJeCutoriada, uN CoNVeNio SuSCri
to eNtre ellaS para dar por termiNada la 
CoNtroVerSia. t.C. JuNio 1942

aCto reClamado dado a CoNoCer mediaN
te Correo eleCtróNiCo. la FeCHa a partir 
de la Cual deBe ComputarSe el tÉrmiNo de 
QuiNCe dÍaS eStaBleCido eN la leY de ampa
ro ViGeNte, eS la de reCepCióN del miSmo. t.C. marZo 2316
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aCto reClamado. Si CoNSiSte eN la Falta de 
eJerCiCio de laS FaCultadeS de la autori
dad, Se GeNera uNa preSuNCióN de iNCoNS
tituCioNalidad Que ÉSta deBe deSVirtuar. 1a. maYo 392

aCtoS de eJeCuCióN irreparaBle o de impo
SiBle reparaCióN. SuS CaraCterÍStiCaS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte a 
par tir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2317

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. el artÍCu
lo 107, FraCCióN V, de la leY de amparo, Que 
eXCluYe la poSiBilidad de reCurrir a tra
VÉS del JuiCio de amparo iNdireCto laS Vio
laCioNeS proCeSaleS Que por Virtud de la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (*) podÍaN impuG
NarSe, No eS CoNtrario al priNCipio de pro
GreSiVidad. 2a. JuNio 1069

aCtoS de impoSiBle reparaCióN. el artÍCulo 
107, FraCCióN V, de la leY de amparo, Que loS 
deFiNe, No eS CoNtrario al priNCipio de pro
GreSiVidad por lo Que Se reFiere al dere
CHo al reCurSo JudiCial eFeCtiVo. 2a. JuNio 1070

aCtoS de partiCulareS eQuiparaBleS a loS 
de autoridad. SuS CaraCterÍStiCaS para 
eFeC toS de la proCedeNCia del JuiCio de am
paro eN Su CoNtra. t.C. Julio 1624

aCtoS de partiCulareS. para CoNSiderar
loS eQuiValeNteS a loS de autoridad CoN
Forme al artÍCulo 5o., FraCCióN ii, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo, deBeN reu
Nir laS CaraCterÍStiCaS de uNilateralidad, 
imperio Y CoerCitiVidad, ademÁS de deriVar 
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de uNa relaCióN de Supra a SuBordiNa
CióN. t.C. JuNio 1943

aCtoS de tortura. auN CuaNdo el QueJoSo 
No aleGue HaBerloS SuFrido, Si ÉSte pre
SeNtó leSioNeS CuaNdo Fue pueSto a diSpoSi
CióN del miNiSterio pÚBliCo, CertiFiCadaS por 
diCtÁmeNeS mÉdiCoS, la autoridad reSpoN
SaBle eStÁ oBliGada a proNuNCiarSe reS
peCto a Si diCHoS datoS deriVaN o No eN 
aCtoS de tortura, Ya Que Si No lo realiZa, 
deBe CoNCederSe el amparo por omiSióN Y 
Falta al priNCipio de eXHauStiVidad. t.C. oCtuBre 3813

aCtoS de tortura FÍSiCa Y pSiColóGiCa. Si el 
QueJoSo SeÑala eN Su demaNda Que loS 
Su Frió por la autoridad reSpoNSaBle, No 
eS daBle Que eN el auto iNiCial el JueZ de 
diStrito la deSeCHe de plaNo por CoNSi
derar Que aQuÉlloS No CoNStituYeN uNa 
aCtuaCióN proCeSal CuYa eJeCuCióN Sea de 
impoSiBle reparaCióN, eN taNto Que ello 
pudiera o No SoBreVeNir Si duraNte la 
tramitaCióN del JuiCio Se aCtualiZa alGuNa 
de laS CauSaS de improCedeNCia preViStaS 
eN el artÍCulo 61 de la leY de amparo. t.C. oCtuBre 3815

aCtoS de tortura o tratoS CrueleS, iNHu
maNoS o deGradaNteS. Si Se promueVe am
paro CoNtra el auto de tÉrmiNo CoNStitu
CioNal Y el QueJoSo oFreCe prueBaS para 
demoStrarloS al momeNto de Su deteNCióN, 
el JueZ de diStrito No deBe deSeCHarlaS 
CoN BaSe eN Que la reSpoNSaBle No laS tuVo 
a la ViSta al momeNto de diCtarlo, pueS de 
HaCerlo, deBe ordeNarSe la repoSiCióN del 
proCedimieNto a eFeCto de Que Se eStudieN 
Si SoN CoNduCeNteS. t.C. maYo 2093
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aCtoS de tortura. oBliGaCioNeS poSitiVaS 
adJetiVaS Que deBe Cumplir el eStado meXi
CaNo. p. SeptiemBre 233

aCtoS de tortura. Si al CoNoCer del amparo 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, el JuZGa
dor adVierte Que el CoaCuSado del QueJo
So, QuieN No eS parte eN el JuiCio, deClaró 
HaBer Sido VÍCtima de aQuÉlloS duraNte 
Su deteNCióN, deBe dar ViSta al miNiSterio 
pÚBliCo adSCrito para Que aCtÚe de aCuer
do CoN SuS FaCultadeS, SiN Que ello impli
Que iNoBSerVar el priNCipio de relatiVidad 
de laS SeNteNCiaS de amparo. t.C. aGoSto 2124

aCtoS de tortura. Su NaturaleZa JurÍdiCa. p. SeptiemBre 234

aCtoS de VioleNCia CoNtra la muJer. eS oBli
Gatorio para loS JuZGadoreS dar ViSta de 
oFiCio a la autoridad miNiSterial CuaNdo 
de autoS adViertaN diCHa CirCuNStaNCia. t.C. maYo 2094

aCtoS diCtadoS deNtro del proCedimieN
to. loS CoNStituYeN laS reSoluCioNeS ema
NadaS de la eJeCuCióN de la peNa, Como la 
ordeN de traSlado del SeNteNCiado de uN 
CeNtro de reCluSióN a otro. t.C. aBril 1657

aCtoS iNtraproCeSaleS eN proCedimieN
toS SeGuidoS por la ComiSióN Federal de 
CompeteNCia eCoNómiCa. el amparo eS im
proCedeNte eN Su CoNtra. t.C. marZo 2318

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. CoN
Se CueNCiaS de la omiSióN de la autoridad 
reSpoNSaBle de reNdir Su iNForme JuStiFi
Cado o de HaCerlo SiN ComplemeNtar la 
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Falta o iNSuFiCieNCia de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN de aQuÉlloS aduCida eN la de
maNda de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2094

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. el Su
pueSto preViSto eN el artÍCulo 124, Último 
pÁrraFo, de la leY de amparo, Sólo Se aC
tualiZa reSpeCto de loS emitidoS eN Forma 
uNilateral. 2a./J. marZo 1239

aCtoS materialmeNte admiNiStratiVoS. Si a 
peSar de Que la reSpoNSaBle loS Comple
meNtó eN CuaNto a Su Falta o iNSuFiCieNte 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN aduCida eN 
la demaNda de amparo, ÉSta perSiSte, deBe 
CoNSiderarSe Que preSeNtaN uN ViCio de 
FoNdo Que impide a la autoridad reiterar
loS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. maYo 2096

aCtoS o ViolaCioNeS iNtraproCeSaleS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo direC
to. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2318

aCtoS o ViolaCioNeS iNtraproCeSaleS para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo iN
direCto. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2319

aCtoS termiNaleS eN proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS. deBeN diStiNGuirSe eNtre loS 
de moleStia Y loS priVatiVoS, a FiN de CoNSe
Guir, prioritariameNte, la deFeNSa de loS 
proBaBleS aFeCtadoS. t.C. marZo 2320

aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. CoN
di CioNaNteS para Que CareZCaN de ValideZ, 
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CuaNdo eN ÉStoS Sólo apareCeN laS FirmaS 
o rÚBriCaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
iNterViNieroN eN Su emiSióN [iNterpreta
CióN de la JuriSprudeNCia p./J. 7/2015 (10a.)]. t.C. NoViemBre 3437

aCtoS Y reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS. para 
dotarloS de ValideZ e ideNtiFiCar al FuN
CioNario Que iNterViNo eN Su emiSióN, BaSta 
CoN Que ÉSte imprima Su Firma o rÚBriCa 
eN el doCumeNto, Siempre Que Su NomBre, 
apellidoS Y CarGo puedaN ideNtiFiCarSe eN 
diVerSo apartado de la reSoluCióN o del 
eXpedieNte de Que Se trate, iNCluSiVe por 
otroS medioS. p./J. aBril 5

aCtuaCioNeS eN materia merCaNtil. SoN VÁ
lidaS laS praCtiCadaS por la autoridad 
deClarada iNCompeteNte por deCliNato
ria Y, por taNto, laS realiZadaS poSterior
meNte, al Ser iNdepeNdieNteS Y No VerSe 
aFeCtadaS deBeN CoNSerVarSe. t.C. aBril 1657

aCtuaCioNeS JudiCialeS. ateNto al priNCipio 
de CoNSerVaCióN SoN VÁlidaS laS praCti
CadaS materialmeNte eN dÍaS deClaradoS 
iNHÁBileS por el CoNSeJo de la JudiCatura 
del diStrito Federal. t.C. Julio 1625

aCtuaCioNeS JudiCialeS CareNteS de Firma 
Y/o NomBre Y apellido de QuieNeS eN ellaS 
iNterVieNeN. al CareCer de eFiCaCia JurÍdi
Ca, deBeN deClararSe iNVÁlidaS, lo Que Ge
Nera Su Nulidad [apliCaBilidad de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 151/2013 (10a.) a loS JuiCioS 
reGidoS por la leY de amparo aBroGada]. t.C. aBril 1658

aCtuaCioNeS JudiCialeS. la omiSióN de meN
CioNar eXpreSameNte el NomBre Y apellidoS 
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de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterViNie
roN eN ellaS, a laS Que, ademÁS, Compare
Cie roN laS parteS o demÁS SuJetoS pro
CeSaleS, eS SuBSaNaBle mediaNte ulterior 
aCuerdo de CoNValidaCióN, SiN NeCeSidad 
de repetir la audieNCia reSpeCtiVa [apliCa
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 151/2013 
(10a.) Y 2a./J. 62/2014 (10a.)]. t.C. aGoSto 2125

aCuerdo de iNiCio del proCedimieNto admi
NiStratiVo de SeparaCióN del SerViCio pro
FeSioNal de Carrera miNiSterial, poliCial Y 
periCial de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa. para Su deBida motiVaCióN eS 
iNNeCeSario Que eN Él Se realiCe uN aNÁli
SiS de laS raZoNeS, motiVoS Y CirCuNStaN
CiaS Que dieroN luGar al reSultado de No 
aproBado eN el proCeSo de eValuaCióN de 
CoNtrol de CoNFiaNZa del Que deriVó, pueS 
ello SerÁ materia de la reSoluCióN deFiNi
tiVa. t.C. NoViemBre 3438

aCuerdo de iNiCio del proCedimieNto admi
NiStratiVo de SeparaCióN del SerViCio pro
FeSioNal de Carrera miNiSterial, poliCial Y 
periCial de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa. reQuiSitoS para Que Se CoNSi
dere deBidameNte motiVado, CuaNdo deri
Ve de la No aCreditaCióN del proCeSo de 
eValuaCióN de CoNtrol de CoNFiaNZa. t.C. NoViemBre 3439

aCuerdo de iNiCio del proCedimieNto de im
poSiCióN de SaNCioNeS reGulado eN la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo. 
CoNStituYe la reSoluCióN FiNal del diVer
So de VeriFiCaCióN, pueS eN Él Se deFiNe la 
SituaCióN JurÍdiCa del ViSitado reSpeCto 
de ÉSte. t.C. NoViemBre 3440
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aCuerdo de iNiCio del proCedimieNto de im
poSiCióN de SaNCioNeS reGulado eN la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo. 
eS la reSoluCióN Que deFiNe la SituaCióN 
JurÍdiCa del partiCular reSpeCto del diVer
So de VeriFiCaCióN (apliCaCióN aNalóGiCa 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 190/2009). t.C. oCtuBre 3816

aCuerdo de iNiCio del proCedimieNto de Se
paraCióN de la poliCÍa Federal. para reSpe
tar loS dereCHoS de audieNCia Y deBido 
proCeSo deBe HaCerSe CoNStar eN eSe do
CumeNto, CuÁleS SoN loS HeCHoS o CoNduC
taS Que daN oriGeN al proCedimieNto, eSto 
eS, loS eXÁmeNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa 
No aproBadoS. t.C./J. FeBrero 2168

aCuerdo por el Que Se determiNa la CirCuNS
CripCióN territorial de laS deleGaCioNeS, 
SuBdeleGaCioNeS Y oFiCiNaS FederaleS del 
traBaJo de la SeCretarÍa del traBaJo Y pre
ViSióN SoCial, Y Se deleGaN FaCultadeS eN 
SuS titulareS. Su artÍCulo 3 No CoNStituYe 
uNa Norma CompleJa, por lo Que No Se re
Quiere la traNSCripCióN de la parte CorreS
poNdieNte al CitarSe Como FuNdameNto de 
la CompeteNCia territorial. t.C. aBril 1660

aCuerdo por el Que Se determiNa la CirCuNS
CripCióN territorial eN la Cual eJerCerÁN 
SuS FaCultadeS laS autoridadeS FiSCaleS 
del iNStituto del FoNdo NaCioNal de la Vi
VieNda para loS traBaJadoreS, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 10 
de aGoSto de 2012. No puede impuGNarSe 
por SeGuNda oCaSióN a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN Virtud de 
uN SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN, 
auN CuaNdo eStÉ SuB JÚdiCe el JuiCio CoNtra 
el primer aCto de apliCaCióN aNte el triBu
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Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa. p.C./J. oCtuBre 2210

aCumulaCióN de JuiCioS de amparo iNdireC
to. proCedimieNto CuaNdo Se eNCueNtraN 
radiCadoS aNte el miSmo JuZGador Federal. p./J. SeptiemBre 19

aCumulaCióN de JuiCioS de amparo iNdireC
to. proCedimieNto CuaNdo Se eNCueNtreN 
radiCadoS aNte diFereNteS JuZGadoreS Fe
deraleS. p./J. SeptiemBre 20

adJudiCaCióN direCta de BieNeS emBarGa
doS o HipoteCadoS. CoNtra la reSoluCióN 
Que la NieGa proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto. p.C./J. diCiemBre 528

admiNiStrador proFeSioNal de CoNdomiNio. 
reQuiSitoS Que deBe reuNir Su NomBramieN
to para promoVer el JuiCio de amparo CoN 
eSe CarÁCter. t.C. maYo 2097

admiNiStradoraS de FoNdoS para el retiro 
(aForeS). al reteNer el impueSto SoBre la 
reNta deriVado de la SuBCueNta de retiro, 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ, No tie
NeN el CarÁCter de autoridad para eFeC
toS del JuiCio de amparo. 2a./J. oCtuBre 1797

admiNiStradoreS de FiSCaliZaCióN a empre
SaS Que CoNSolidaN FiSCalmeNte "2" a "5" 
del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. 
No preValeCe ordeN JerÁrQuiCo o Compe
teNCial alGuNo eNtre elloS, por lo Que, al 
aCtuar eN SupleNCia de Su admiNiStrador 
CeNtral, No eStÁN oBliGadoS a SeÑalar 
Que lo HaCeN, ademÁS, eN SupleNCia de SuS 
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HomóloGoS deNomiNadoS CoN uN NÚmero 
iNFerior (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. marZo 2320

adopCióN. el maNteNimieNto de loS laZoS Bio
lóGiCoS No CoNStituYe uNa reGla a SeGuir 
eN aQuella iNStituCióN. 1a. eNero 747

adopCióN iNterNaCioNal pleNa. SuS eFeC
toS. 1a. eNero 747

adopCióN. loS matrimoNioS eNtre perSoNaS 
del miSmo SeXo tieNeN el dereCHo a Ser CoN
SideradoS para realiZarla eN iGualdad de 
CoNdiCioNeS Que loS matrimoNioS eNtre 
perSoNaS HeteroSeXualeS. 1a. NoViemBre 950

adulto maYor. eSa CateGorÍa No eS uN CaSo 
de eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad 
para el eStudio de ViolaCioNeS proCeSaleS 
eN el amparo direCto. t.C. JuNio 1945

adultoS maYoreS. al CoNStituir uN Grupo 
VulNeraBle mereCeN uNa eSpeCial proteC
CióN por parte de loS órGaNoS del eStado. 1a. JuNio 573

adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN Jui
Cio, No CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, a la 
NeCeSaria iNterVeNCióN del aGeNte de la pro
CuradurÍa SoCial (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 68 ter del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo). t.C./J. aGoSto 1861

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Federa
CióN. la CirCuNStaNCia de Que aNteS de 
emitir la ordeN de CamBio de adSCripCióN 

REPuBLICAdA POR 
AdICIÓn dE nOTA
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o rotaCióN, aQuÉlloS Se eNCoNtraraN adS
CritoS eN determiNado luGar para aBatir 
uN reZaGo, No CoNStituYe uNa eXCepCióN 
a la reGla GeNeral preViSta eN la JuriSpru
deNCia 2a./J. 6/2007 (*) Y, por taNto, eS impro
CedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN eN CoN
tra de diCHa ordeN. p.C./J. SeptiemBre 793

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo. la proHiBi
CióN de Que eJerZaN la aBoGaCÍa eN FaVor 
de alGÚN Colateral (CóNYuGe, aSCeNdieN
te o deSCeNdieNte), preViSta eN el artÍCulo 
30 de la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa 
GeNeral de JuStiCia, eS CoNStituCioNal Y 
Cumple CoN loS priNCipioS de proporCio
Nalidad e iGualdad (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C. eNero 1789

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo, peritoS Y 
miem BroS de laS CorporaCioNeS poliCia
leS del eStado de SaN luiS potoSÍ. CoNtra 
el auto CoN Que iNiCia el proCedimieNto admi
NiStratiVo de SeparaCióN iNStaurado eN Su 
CoNtra proCede el amparo iNdireCto [apliCa
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 72/2013 (10a.)]. t.C. NoViemBre 3441

aGraVaNte. para FiJar la peNa de priSióN 
Que CorreSpoNde a la preViSta eN el artÍCu
lo 84 ter de la leY Federal de armaS de Fue
Go Y eXploSiVoS deBe apliCarSe la reGla 
eStaBleCida eN el artÍCulo 51, pÁrraFo Se
GuNdo, del CódiGo peNal Federal. 1a./J. Julio 513

aGraVaNteS del delito. Su impoSiCióN No eS 
Violatoria del artÍCulo 133 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. 1a. maYo 392
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aGraVioS eN la apelaCióN preVeNtiVa eN ma
teria merCaNtil. SoN iNoperaNteS CuaNdo 
el reCurreNte omite eXpreSar eN elloS de 
QuÉ Forma traSCeNderÍa al FoNdo del aSuN
to el reSarCimieNto de la ViolaCióN proCe
Sal impuGNada. 1a./J. NoViemBre 669

aGraVioS iNateNdiBleS. lo SoN aQuelloS me
diaNte loS CualeS la parte terCero iNtere
Sada preteNde, eN la reViSióN, impuGNar 
alGuNaS de laS determiNaCioNeS aSumidaS 
eN la reSoluCióN reClamada, Que deBieroN 
ComBatirSe a traVÉS del JuiCio de amparo 
iNdireCto. t.C. Julio 1651

aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de re
ViSióN eN materia peNal. lo SoN aQuelloS 
FormuladoS por el terCero iNtereSado Que 
ComBate CoNSideraCioNeS de FoNdo Y el 
JueZ de diStrito CoNCedió el amparo por 
adVertir ViCioS de Forma. t.C. JuNio 1946

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. Si Se 
CoNSideró improCedeNte el JuiCio de am
paro por No HaBerSe aGotado el priNCipio 
de deFiNitiVidad, lo SoN aQuelloS Que SoS
tieNeN Que No era proCedeNte el reCurSo 
ordiNario Que SeÑaló el JueZ de diStrito, 
SiNo uNo diVerSo. t.C. eNero 1790

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
eSGrime el terCero iNtereSado al reCurrir 
la SeNteNCia eN la Que Se amparó al Que
JoSo, Si CueStioNa CoNSideraCioNeS aJeNaS 
a la litiS CoNStituCioNal de la reSoluCióN 
reClamada. t.C. aGoSto 2127

aGua para el eStado de pueBla. el artÍCu
lo 145, FraCCióN ii, de la leY relatiVa, al eSta
BleCer la improCedeNCia del reCurSo de 
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reViSióN Que reSulta del paGo liSo Y llaNo 
de la SaNCióN impueSta, Viola el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal. t.C. FeBrero 2431

aGua potaBle. la oBliGaCióN preViSta eN el 
artÍCulo 28, pÁrraFo Cuarto, de la leY de 
eStaBleCimieNtoS merCaNtileS del diStrito 
Federal, CoNSiSteNte eN proporCioNarla 
de maNera Gratuita a loS ClieNteS Que aSÍ 
lo SoliCiteN, No Viola el dereCHo a la liBer
tad de ComerCio. t.C. eNero 1790

aGuiNaldo. loS puNtoS primero Y SeGuNdo 
de loS liNeamieNtoS eXpedidoS por el Go
BierNo del diStrito Federal para el paGo 
de eSa preStaCióN al perSoNal tÉCNiCo ope
ratiVo de BaSe Y de CoNFiaNZa, de HaBereS 
Y poliCÍaS ComplemeNtariaS de eSa eNtidad 
FederatiVa, para el eJerCiCio 2013, ViolaN el 
priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. SeptiemBre 1902

aGuiNaldo. loS puNtoS primero Y SeGuNdo 
de loS liNeamieNtoS eXpedidoS por el Go
BierNo del diStrito Federal para el paGo de 
eSa preStaCióN al perSoNal tÉCNiCo ope
ratiVo de BaSe Y de CoNFiaNZa, de HaBereS 
Y poliCÍaS ComplemeNtariaS de eSa eNtidad 
FederatiVa, para el eJerCiCio 2013, ViolaN 
loS dereCHoS de iGualdad Y No diSCrimiNa
CióN. t.C. SeptiemBre 1903

alBaCea. la leGitimaCióN para eJerCer loS 
deBereS Y laS reSpoNSaBilidadeS pro
pioS del CarGo, aSÍ Como la FaCultad para 
otorGar podereS, eStÁN CoNdiCioNadaS a 
la preVia aCeptaCióN eXpreSa de QuieN Fue 
deSiGNado Como tal (leGiSlaCioNeS de loS 
eStadoS de NueVo leóN, moreloS Y JaliSCo). 1a./J. NoViemBre 670
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alBaCea. Si No Se iNteGrare la maYorÍa, Su 
deSiGNaCióN CorreSpoNde al JueZ, eN uSo de 
Su FaCultad diSCreCioNal, ateNto a lo pre
ViSto eN el artÍCulo 1617 del CódiGo CiVil 
para el eStado de VeraCruZ, la Cual deBe 
eStar deBidameNte motiVada. t.C. maYo 2098

alCoHolÍmetro. la Boleta de remiSióN emi
tida por uN elemeNto de la SeCretarÍa de 
SeGuridad pÚBliCa del diStrito Federal eS 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo 
iNdireCto. p.C./J. Julio 848

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo Federal. eNtre la CoNCluSióN de la 
SuStaNCiaCióN del proCedimieNto Y el iNiCio 
del plaZo de CiNCo dÍaS Que tieNeN laS par
teS para FormularloS, deBe mediar oBliGa
toriameNte el lapSo de dieZ dÍaS. t.C. eNero 1791

alimeNtoS. CuaNdo el aCreedor maYor de 
edad Ha proCreado uN HiJo, eSte HeCHo 
No aCtualiZa por SÍ Solo la HipóteSiS CoN
teNida eN el artÍCulo 251, FraCCióN ii, del 
CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ, 
Ya Que deBe aCreditarSe FeHaCieNtemeNte 
Cómo Ha deJado de NeCeSitarSe el Cumpli
mieNto de eSa oBliGaCióN leGal. t.C. maYo 2098

alimeNtoS. CuaNdo el aCreedor maYor de 
edad Ha proCreado uN HiJo, eSte HeCHo 
No aCtualiZa por SÍ Solo la HipóteSiS CoN
teNida eN el artÍCulo 251, FraCCióN ii, del 
CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ, 
Ya Que deBe aCreditarSe FeHaCieNtemeNte 
Cómo Ha deJado de NeCeSitarSe el Cum
plimieNto de eSa oBliGaCióN leGal. t.C./J. JuNio 1516

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En LOS 

PRECEdEnTES
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alimeNtoS de meNoreS iNCapaCeS. loS pro
GeNitoreS Que loS tieNeN BaJo Su Guarda Y 
CuStodia, dado el rol Que deSempeÑaN So
Bre Su Cuidado Y ateNCióN, tieNeN por SatiS
FeCHa Su CoNtriBuCióN alimeNtaria (leGiSla
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. SeptiemBre 1904

alimeNtoS. el dereCHo a perCiBirloS eN tÉr
miNoS del artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
tieNe uN CoNteNido eCoNómiCo. 1a. FeBrero 1379

alimeNtoS. el dereCHo a reCiBirloS CoNSti
tuYe uN dereCHo FuNdameNtal de loS me
NoreS. 1a. FeBrero 1380

alimeNtoS. elemeNtoS Que el JuZGador deBe 
CoNSiderar para CalCular el QuÁNtum de 
la peNSióN alimeNtiCia CuaNdo la oBliGa
CióN deBa retrotraerSe al momeNto del 
NaCimieNto del meNor. 1a. FeBrero 1380

alimeNtoS. FuNdameNto u oriGeN del dere
CHo Y la oBliGaCióN eNtre loS CóNYuGeS de 
proporCioNarloS. p.C./J. SeptiemBre 742

alimeNtoS. iNterpretaCióN del artÍCulo 18, 
FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de SoNora. 1a. FeBrero 1382

alimeNtoS. la madre Se eNCueNtra leGiti
mada para reClamar loS Que CorreSpoN
deN a Su HiJo auNQue ÉSte HaYa alCaNZado 
la maYorÍa de edad, Si Se CauSaroN CuaN
do era meNor Y ViVÍa CoN ella. t.C. aGoSto 2127
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alimeNtoS. la oBliGaCióN SuBSidiaria de pro
porCioNarloS a CarGo de loS aBueloS reS
peCto de SuS NietoS, No Se GeNera por el 
Solo HeCHo de Que uNo de loS proGeNito
reS reNuNCie a Su empleo o CareZCa de FueN
te de iNGreSoS (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 357 del CódiGo CiVil para el eStado de 
GuaNaJuato). 1a. oCtuBre 1634

alimeNtoS. la peNSióN alimeNtiCia deriVada 
de uNa SeNteNCia de reCoNoCimieNto de pa
terNidad deBe Ser retroaCtiVa al momeNto 
del NaCimieNto del meNor. 1a. FeBrero 1382

alimeNtoS. para Que Se aCtualiCe la oBliGa
CióN SuBSidiaria de loS aSCeNdieNteS diS
tiNtoS a loS padreS de proporCioNarloS a 
SuS deSCeNdieNteS, preViSta eN el artÍCulo 
357 del CódiGo CiVil para el eStado de Gua
NaJuato, Se reQuiere Que amBoS proGeNi
toreS Se eNCueNtreN auSeNteS o impedidoS 
para HaCerlo. 1a. oCtuBre 1634

alimeNtoS proViSioNaleS. CoNtra el auto 
Que loS FiJa proCede el reCurSo de apela
CióN (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero). p.C./J. NoViemBre 1428

alimeNtoS. Su otorGamieNto deBe realiZar
Se CoN BaSe eN uNa perSpeCtiVa de GÉNero. 1a. FeBrero 1383

almaCeNamieNto Y CuStodia Gratuita de mer
CaNCÍaS de ComerCio eXterior. el artÍCulo 
15, FraCCióN V, de la leY aduaNera Que loS 
preVÉ, No CoNtraVieNe el dereCHo FuNdameN
tal a la liBertad de traBaJo. 2a./J. JuNio 733

alumBrado pÚBliCo. el aYuNtamieNto Y el 
teSorero del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, 
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QuiNtaNa roo, SoN autoridadeS reSpoNSa
BleS eN el amparo CoNtra el CoBro del de
reCHo relatiVo, eStaBleCido eN el artÍCulo 
113 de la leY de HaCieNda muNiCipal. t.C. marZo 2321

alumBrado pÚBliCo. eS iNdeBido realiZar, 
a partir del 1 de eNero de 2013, el CoBro 
del dereCHo relatiVo eStaBleCido eN el ar
tÍCulo 113 de la leY de HaCieNda del muNiCi
pio de BeNito JuÁreZ, del eStado de QuiNtaNa 
roo, CoN BaSe eN el artÍCulo 117 de la dero
Gada leY de HaCieNda de loS muNiCipioS de 
la eNtidad. t.C. marZo 2322

amparo adHeSiVo. al CareCer de autoNo
mÍa la demaNda deBe preSeNtarSe aNte el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito Que CoNoCe 
del amparo priNCipal Y No aNte la autori
dad reSpoNSaBle. t.C. eNero 1792

amparo adHeSiVo. auN CuaNdo loS CoNCep
toS de ViolaCióN plaNteadoS eN ÉSte preteN
daN impuGNar CoNSideraCioNeS Que CoNClu
YeroN eN uN puNto reSolutiVo Que perJudiCó 
al adHereNte, Si el amparo priNCipal No 
proSperó por CueStioNeS proCeSaleS o por 
deSeStimarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN, 
aQuÉl deBe deClararSe SiN materia. t.C. FeBrero 2432

amparo adHeSiVo. CaSo eN Que No preCluYe 
el dereCHo del adHereNte para HaCer Va
ler eN uN amparo poSterior loS arGumeN
toS Que pudieroN FortaleCer laS CoNSide
raCioNeS VertidaS eN el Fallo reClamado. t.C. oCtuBre 3817

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma
teria CuaNdo loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
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del amparo priNCipal Se deClaraN iNFuN
dadoS. 2a./J. eNero 849

amparo adHeSiVo. deBe deClararSe SiN ma
teria CuaNdo Se deSeStimeN loS CoNCep
toS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN la demaN
da priNCipal. t.C./J. marZo 2134

amparo adHeSiVo. el artÍCulo 182, terCer pÁ
rraFo, de la leY de la materia, al preVer la 
poSiBilidad de impuGNar eN loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN relatiVoS laS CoNSideraCio
NeS del Fallo reClamado Que perJudiQueN 
al adHereNte, deBe iNapliCarSe, por CoN
traVeNir el artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo 
a), SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN 
Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 
de aBril de 2013). t.C. marZo 2323

amparo adHeSiVo. el Cómputo del plaZo 
para promoVerlo, iNiCia a partir del dÍa Si
GuieNte al eN Que Surta eFeCtoS la NotiFi
CaCióN por liSta Que Se HaGa al terCero 
iNtereSado del auto admiSorio de la demaN
da priNCipal. t.C. eNero 1793

amparo adHeSiVo. el terCero iNtereSado 
Que lo promueVe No Se CoNVierte eN uN Que
JoSo adHereNte, SiNo Que CoNSerVa eSe 
CarÁCter. t.C. aBril 1660

amparo adHeSiVo. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito deBe eStudiar taNto la proCedeN
Cia Como loS preSupueStoS de la preteNSióN, 
para determiNar Si eS FaCtiBle SoBreSeer 
eN Él, deJarlo SiN materia, NeGarlo o CoN
Cederlo. p./J. maYo 31
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amparo adHeSiVo. eS improCedeNte eSte 
medio de deFeNSa CoNtra laS CoNSideraCio
NeS Que CauSeN perJuiCio a la parte Que 
oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle. p./J. maYo 33

amparo adHeSiVo. eS improCedeNte Si QuieN 
lo promueVe eS la VÍCtima u oFeNdido del 
delito e impuGNa la aBSoluCióN del SeNteN
Ciado al paGo de la reparaCióN del daÑo, 
por No aCtualiZarSe loS SupueStoS de pro
CedeNCia del artÍCulo 182 de la leY de la 
materia, Ni la porCióN NormatiVa Que reFie
re Que eN aQuÉl loS CoNCeptoS de Viola
CióN puedeN eNCamiNarSe a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS del aCto reClamado 
Que CoNCluYaN eN uN puNto deCiSorio Que 
perJudiCa al adHereNte. t.C. JuNio 1946

amparo adHeSiVo. la Falta de emplaZamieN
to al proCedimieNto Natural aleGada por el 
QueJoSo adHereNte, QuieN Se oSteNta Como 
terCero eXtraÑo al JuiCio, No oBliGa al tri
BuNal ColeGiado de CirCuito a deCliNar la 
CompeteNCia eN uN JueZ de diStrito. 2a./J. oCtuBre 1821

amparo adHeSiVo. la modulaCióN impueSta 
para impuGNar por eSta VÍa Sólo CueStio
NeS Que FortaleZCaN la SeNteNCia o Viola
CioNeS proCeSaleS, eS raZoNaBle eN tÉrmi
NoS de loS artÍCuloS 17 CoNStituCioNal Y 
25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de
reCHoS HumaNoS. p./J. maYo 35

amparo adHeSiVo. la NotiFiCaCióN por liSta 
del auto admiSorio de la demaNda priNCi
pal No deJa eN eStado de iNdeFeNSióN al ter
Cero iNtereSado para Formularlo. t.C. eNero 1794
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amparo adHeSiVo. la omiSióN de promoVer
lo oportuNameNte, tieNe Como CoNSeCueN
Cia la iNoperaNCia de loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN eN loS Que Se aleGaN ViolaCio
NeS proCeSaleS. t.C. SeptiemBre 1905

amparo adHeSiVo. lo Que JuStiFiCa Su eStu
dio eS la SeNteNCia emitida por el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eN la Que Se CoNCedió 
la proteCCióN CoNStituCioNal eN el priN
Cipal. t.C. aBril 1661

amparo adHeSiVo. loS CoNCeptoS de Viola
CióN aduCidoS reSpeCto de ViolaCioNeS 
proCeSaleS SoN iNoperaNteS eN uN amparo 
direCto, CuaNdo eXiStieroN deSde uN primer 
laudo Y No FueroN impuGNadaS, auN CuaNdo 
Se HuBiera oBteNido SeNteNCia FaVoraBle. t.C. SeptiemBre 1905

amparo adHeSiVo. poSiBleS SoluCioNeS eN 
relaCióN CoN Su tramitaCióN. t.C. eNero 1795

amparo adHeSiVo. proCede CoNtra ViolaCio
NeS proCeSaleS Que pudieraN aFeCtar laS 
deFeNSaS del adHereNte, traSCeNdieNdo al 
reSultado del Fallo, aSÍ Como CoNtra laS 
CometidaS eN el diCtado de la SeNteNCia 
Que le pudieraN perJudiCar, pero No laS Que 
Ya lo perJudiCaN al diCtarSe la SeNteNCia 
reClamada. p./J. maYo 37

amparo adHeSiVo. proCede CuaNdo el Fallo 
reClamado CoNtieNe CoNSideraCioNeS Que 
CoNCluYeN CoN uN puNto deCiSorio Que per
JudiCa al adHereNte. t.C. maYo 2100

amparo adHeSiVo. Si No lo promueVe la CoN
traparte del QueJoSo priNCipal para impuG
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Nar loS puNtoS deCiSorioS Que le perJudi
CaN, preCluYe Su dereCHo para HaCerlo eN 
uN poSterior JuiCio de amparo. t.C. Julio 1651

amparo adHeSiVo. Su Falta de promoCióN 
No HaCe Que preCluYa el dereCHo del Que
JoSo a impuGNar CoN poSterioridad laS CoN
SideraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puNto 
deCiSorio Que le perJudiCa (iNterpreta
CióN del peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 
182 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2325

amparo adHeSiVo. Su NaturaleZa, CoNForme 
al artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), SeGuN
do pÁrraFo, de la CoNStituCióN Federal, 
SolameNte permite aNaliZar CueStioNeS Que 
VerSeN SoBre loS temaS del Fallo deFiNiti
Vo Que FaVoreZCaN al adHereNte. t.C. marZo 2326

amparo adHeSiVo. SupueStoS de proCedeN
Cia (alCaNCe de la eXpreSióN "laS Que CoN
CluYaN eN uN puNto deCiSorio Que le perJu
diCa", CoNteNida eN el artÍCulo 182, pÁrraFo 
terCero, de la leY de la materia). t.C. maYo 2101

amparo CoNtra aCtoS deNtro de JuiCio. Sólo 
proCede CuaNdo eXiSte uNa aFeCtaCióN 
material a dereCHoS SuStaNtiVoS tutela
doS eN la CoNStituCióN o eN loS tratadoS, 
Y No CuaNdo Se trate de uNa eVeNtual Vio
laCióN Formal o iNdireCta (iNterpretaCióN 
de la FraCCióN V del artÍCulo 107 de la leY de 
amparo ViGeNte). t.C. JuNio 1947

amparo CoNtra la determiNaCióN de eXiS
teNCia de aGeNteS eCoNómiCoS prepoNde
raNteS eN loS SeCtoreS de teleComuNiCa
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CioNeS Y radiodiFuSióN Y la impoSiCióN de 
medidaS para eVitar Que Se aFeCteN la Com
peteNCia Y la liBre CoNCurreNCia. proCede 
Sólo CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa, iNClu So 
el promoVido por perSoNa eXtraÑa al pro
CedimieNto. t.C. marZo 2326

amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa del 
JuiCio oral merCaNtil. iNiCio del plaZo para 
Su promoCióN. p.C./J. eNero 1019

amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. eS im
proCedeNte CuaNdo el QueJoSo impuGNa 
el reFreNdo Y la puBliCaCióN de aQuÉllaS, 
pero No por ViCioS propioS. p.C./J. oCtuBre 2248

amparo CoNtra NormaS GeNeraleS Hetero
apliCatiVaS. SuS eFeCtoS CompreNdeN ÚNi
CameNte la deVoluCióN de laS CaNtidadeS 
eNteradaS, reteNidaS o deSCoNtadaS deSde 
el aCto de apliCaCióN Que motiVó la pro
moCióN del JuiCio, Y laS SuBSeCueNteS, SiN 
Que puedaN HaCerSe eXteNSiVoS a loS aCtoS 
preVioS. p.C./J. aBril 949

amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. la impro
CedeNCia del JuiCio por No HaBerSe impuG
Nado por ViCioS propioS el reFreNdo Y la 
puBliCaCióN de aQuÉllaS eS Notoria Y ma
NiFieSta, lo Que proVoCa el deSeCHamieNto 
de plaNo de la demaNda. p.C./J. oCtuBre 2249

amparo direCto. al deClarar EX OFFICIO, la 
iNCoNStituCioNalidad de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 170 de la leY de la materia, proCede 
iNapliCarla Y determiNar la proCedeNCia 
de aQuÉl, CuaNdo Se eStÉ aNte uNa "SeN
teNCia FaVoraBle", eSto eS, uN Fallo deFiNi
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tiVo de loS triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Que NuliFiQue –por la raZóN 
Que Sea– el aCto impuGNado, Siempre Que 
preteNda oBteNerSe uN BeNeFiCio maYor 
al alCaNZado. t.C./J. FeBrero 2211

amparo direCto CoNtra loS autoS Que Se 
reFieraN a la liBertad del imputado. CuaN
do lo promueVe la VÍCtima u oFeNdido del 
delito, Sólo proCede Si deCretaN la liBer
tad aBSoluta (iNterpretaCióN del artÍCulo 
170, FraCCióN i, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo). 1a./J. oCtuBre 1525

amparo direCto. el HeCHo de Que CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que 
puSo FiN al JuiCio proCeda uN reCurSo or
diNario Y ÉSte No Se aGote preVio a la pro
moCióN de aQuÉl, iNCide eN la proCedeNCia 
del JuiCio Y No eN la CompeteNCia del tri
BuNal ColeGiado de CirCuito (iNapliCaBili
dad de la JuriSprudeNCia p./J. 16/2003). t.C. maYo 2102

amparo direCto. el preSideNte del triBuNal 
ColeGiado de CirCuito deBe preVeNir al pro
moVeNte para Que SuBSaNe laS irreGulari
dadeS de la demaNda eN relaCióN CoN Su 
perSoNalidad CuaNdo eXiSta duda SoBre 
Su Verdadera repreSeNtaCióN. p.C./J. diCiemBre 566

amparo direCto eN materia admiNiStrati
Va. el autoriZado por laS parteS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 56 de la leY de JuStiCia admi
NiStratiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ No 
eStÁ FaCultado para promoVerlo eN Nom
Bre de Su autoriZaNte. t.C. oCtuBre 3818

amparo direCto eN materia admiNiStrati
Va. proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
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FraCCióN ii, de la leY de la materia, No Sólo 
CuaNdo Se aduZCaN CueStioNeS de iNCoNS
tituCioNalidad, SiNo tamBiÉN de leGalidad, 
CoNForme al priNCipio pro perSoNa. t.C. maYo 2103

amparo direCto eN reViSióN. el artÍCulo 81, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo Que eSta
BleCe loS reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia, No traNSGrede el dereCHo de aCCeSo 
a la JuStiCia. 2a./J. FeBrero 1460

amparo direCto eN reViSióN. eS improCedeN
te Si loS aGraVioS Se limitaN a impuGNar 
laS CoNSideraCioNeS eN laS Que el órGa
No ColeGiado da reSpueSta a CueStioNeS 
de mera leGalidad. 1a./J. FeBrero 1194

amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeN
te CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omi
SióN de la reSpoNSaBle de realiZar el CoN
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad de uNa 
Norma GeNeral. 1a./J. maYo 166

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
uNa SeNteNCia o laudo reSpeCto del Cual 
No eS poSiBle Formular CoNCepto de Viola
CióN alGuNo, al HaBerSe diCtado eN Cum
plimieNto de uNa eJeCutoria de amparo. t.C. oCtuBre 3819

amparo direCto. eS proCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN Que deCreta Firme el SoBre
SeimieNto de la CauSa peNal (leGiSlaCióN Fe
deral Y de loS eStadoS de mÉXiCo Y de CHia
paS). 1a./J. aGoSto 459

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 
170 de la leY de amparo reSpeta el dereCHo 
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de aCCeSo a la JuStiCia [aBaNdoNo de laS 
teSiS 2a. lXXVii/2014 (10a.), 2a. lXXV/2014 (10a.) Y 
2a. lXXVi/2014 (10a.) (*)]. 2a. aBril 833

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCu
lo 170 de la leY de amparo reSpeta el dere
CHo de aCCeSo a la JuStiCia. 2a./J. aGoSto 503

amparo direCto. la SeNteNCia deBe NotiFi
CarSe perSoNalmeNte Si eN la demaNda Se 
plaNteó la CoNStituCioNalidad de uNa Nor
ma GeNeral o la iNterpretaCióN direCta de 
alGÚN preCepto de la CoNStituCióN Federal, 
o de loS dereCHoS HumaNoS eStaBleCidoS 
eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS de loS Que 
el eStado meXiCaNo Sea parte, No oBStaNte 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito HaYa 
CaliFiCado de iNoperaNte el CoNCepto de 
ViolaCióN relatiVo. t.C. JuNio 1949

amparo direCto. No eS CompeteNCia del tri
BuNal ColeGiado de CirCuito el promoVido 
por el oFeNdido eN la CauSa de oriGeN 
CoNtra el auto del triBuNal uNitario Que 
deSeCHa el reCurSo de apelaCióN iNter
pueSto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa de 
primera iNStaNCia, Si el SeNteNCiado tam
BiÉN HiZo Valer eSe medio de impuGNaCióN 
el Cual Fue admitido por el triBuNal uNita
rio SeÑalado por aQuÉl Como autoridad 
reSpoNSaBle. t.C. aBril 1662

amparo direCto. No proCede realiZar el 
CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la 
materia, Si Se demueStra Que No Se deJó eN 
eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo, al HaBer 
teNido CoN aNterioridad la oportuNidad 
de HaCer Valer la iNCoNVeNCioNalidad de 
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laS NormaS GeNeraleS apliCadaS eN la SeN
teNCia deFiNitiVa FaVoraBle Que reClama 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. JuNio 1950

amparo direCto peNal. materia de Su eStu
dio CuaNdo eS promoVido por la VÍCtima u 
oFeNdido del delito CoNtra uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa apelada ÚNiCameNte por el miNiS
terio pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJe
tiVa No leS reCoNoCe el dereCHo para iNter
poNer el reCurSo de apelaCióN. 1a. JuNio 574

amparo direCto priNCipal. deBe SoBreSeer
Se por HaBer CeSado loS eFeCtoS de la reSo
luCióN reClamada, al CoNCederSe el am
paro adHeSiVo por uNa ViolaCióN proCeSal 
Que amerita repoNer el proCedimieNto eN 
el JuiCio Natural. t.C. eNero 1797

amparo direCto. proCede CoNtra el aCto 
Que la leY de JuStiCia admiNiStratiVa del 
eStado de QuiNtaNa roo preVÉ Como SeN
teNCia deFiNitiVa, Que deClare o NieGue el 
SoBreSeimieNto eN el JuiCio, SiN NeCeSidad 
de aGotar el reCurSo de reClamaCióN pre
ViSto eN el artÍCulo 208, FraCCióN iV, de diCHa 
leY. p.C./J. eNero 1055

amparo direCto. proCede eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 170, FraCCióN i, de la leY de la ma
teria, CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCta
daS por triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo CuaNdo SeaN "apareNtemeN
te FaVoraBleS" al QueJoSo (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. marZo 2154

amparo direCto. proCede SiN NeCeSidad de 
aGotar el reCurSo de apelaCióN preViSto 
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eN el artÍCulo 1339 del CódiGo de ComerCio 
CuaNdo Se demaNdaN preStaCioNeS taNto 
de CuaNtÍa determiNada Como iNdetermi
Nada. t.C. maYo 2105

amparo eN materia aGraria. la SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCu
lo 79, FraCCióN iV, de la leY de la materia, 
opera Sólo eN FaVor de loS NÚCleoS de 
poBlaCióN eJidal o ComuNal, eJidatarioS Y 
ComuNeroS eN partiCular. t.C. SeptiemBre 2253

amparo iNdireCto CoNtra el auto de liBer
tad por Falta de elemeNtoS para proCe
Sar. al No reCoNoCer el artÍCulo 5 del Có
diGo de proCedimieNtoS peNaleS para el 
eStado de Guerrero el CarÁCter de parte 
a la VÍCtima u oFeNdido del delito eN el 
proCeSo peNal Y, por taNto, No HaBer aGota
do el reCurSo de apelaCióN CoNtra diCHo 
auto, No Se aCtualiZa uNa CauSa de impro
CedeNCia Notoria Y maNiFieSta Que CoNduZCa 
al deSeCHamieNto de plaNo de la demaN
da reSpeCtiVa. t.C. Julio 1653

amparo iNdireCto CoNtra leYeS. No Se aCtua
liZa la CauSal de improCedeNCia Que deri
Va de la iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
61, FraCCióN XXiii Y 108, FraCCióN Viii, de la leY 
de amparo (auSeNCia de CoNCeptoS de Vio
laCióN), Si el JuZGador tieNe el deBer de 
Suplir la deFiCieNCia de la QueJa eN loS Su
pueStoS eN Que opera. t.C. SeptiemBre 1906

amparo iNdireCto. deBe SoBreSeerSe CuaN
do Se reClama del triBuNal Federal de CoN
CiliaCióN Y arBitraJe la omiSióN GeNÉriCa 
de proVeer lo CoNduCeNte para la eJeCu
CióN ForZoSa del laudo. p.C./J. SeptiemBre 844

REPuBLICAdA POR 
dIFuSIÓn dE 

InEXISTEnCIA LEgAL
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amparo iNdireCto. el auto por el Que uN 
JueZ del Fuero ComÚN ordeNa la aCumula
CióN de uN JuiCio merCaNtil tramitado eN 
el Fuero Federal, No CoNStituYe uN aCto 
CuYoS eFeCtoS SeaN de eJeCuCióN irrepara
Ble, Que HaGa proCedeNte aQuÉl. t.C. Julio 1653

amparo iNdireCto. el plaZo para promoVer 
el JuiCio relatiVo CoNtra autoS reStriCti
VoS de la liBertad perSoNal diCtadoS eN el 
proCeSo peNal a partir del 3 de aBril de 2013, 
eS el GeNÉriCo de 15 dÍaS preViSto eN el ar
tÍCulo 17 de la leY de la materia. p./J. maYo 38

amparo iNdireCto. el SupueSto de proCe
deNCia del JuiCio preViSto eN el artÍCulo 
107, FraCCióN Viii, de la leY de amparo No eS 
apliCaBle reSpeCto de loS aCtoS de autori
dad admiNiStratiVa Que determiNeN improCe
deNte eXCuSarSe de CoNoCer de uN aSuNto. p.C./J. NoViemBre 1469

amparo iNdireCto eN materia CiVil. al Ser 
el proCedimieNto de CarÁCter diSpoSitiVo, 
CorreSpoNde a laS parteS la iNiCiatiVa, im
pulSo Y reNuNCia de loS aCtoS proCeSaleS 
a Su CarGo. t.C. Julio 1655

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN
tra el reFreNdo o la puBliCaCióN de Nor
maS GeNeraleS CuaNdo No Se impuGNaN por 
ViCioS propioS. t.C. aGoSto 2128

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la determiNaCióN Que deSeStima o deCla
ra iNFuNdada la eXCepCióN de iNCompeteN
Cia (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
p./J. 55/2003). p.C./J. aGoSto 1272
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amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la iNterloCutoria Que deClara iNFuNdada la 
eXCepCióN de iNCompeteNCia eN uN JuiCio 
aGrario [apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 37/2014 (10a.)]. t.C. marZo 2328

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN
tra la radiCaCióN Y trÁmite del JuiCio laBo
ral CoNForme a la leY Federal del traBa
Jo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 
2012, Y No de aCuerdo a Su teXto aNterior 
[aBaNdoNo del Criterio CoNteNido eN la 
teSiS Vii.1o.p.t.2 K (10a.)]. t.C. marZo 2329

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que determiNa uNa CueS
tióN de iNCompeteNCia, auN CuaNdo ÉSta 
iNVoluCre a órGaNoS JuriSdiCCioNaleS de 
diStiNto rÉGimeN, por No CoNStituir uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN eN tÉrmiNoS de la 
FraCCióN V del artÍCulo 107 de la leY de am
paro [aBaNdoNo del Criterio CoNteNido 
eN la teSiS (V reGióN)5o.18 l (10a.)]. t.C. aBril 1663

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN
tra la reSoluCióN Que, SiN ulterior reCur
So, deSeCHa o deSeStima la eXCepCióN de 
Falta de CompeteNCia (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2330

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN
tra laS reSoluCioNeS Que reCaiGaN eN el 
proCedimieNto de iNCompeteNCia, Si No Se 
trata de uNa Que Sea Firme Y deFiNitiVa, Que 
CauSe uNa aFeCtaCióN de impoSiBle repa
raCióN. t.C. maYo 2105
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amparo iNdireCto. eS improCedeNte CuaNdo 
Se reClama uNa ViolaCióN al artÍCulo 8o. 
CoNStituCioNal deNtro de uN proCedimieN
to JuriSdiCCioNal o admiNiStratiVo SeGuido 
eN Forma de JuiCio (leY de amparo aBro
Gada). 1a./J. aBril 478

amparo iNdireCto. la adQuiSiCióN del dere
CHo SuBJetiVo CuYa aFeCtaCióN reClama uN 
partiCular Como CauSaHaBieNte, CoN poS
terioridad a la preSeNtaCióN de Su demaN
da, No HaCe proCedeNte el JuiCio eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 107, FraCCióN Vi, de la leY 
de la materia. t.C. eNero 1798

amparo iNdireCto. para VeriFiCar la aFeC
taCióN a la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo Que 
lo promueVe Como perSoNa eXtraÑa al pro
CedimieNto, puedeN iNVoluCrarSe aSpeC
toS de FoNdo eN el eXameN de laS CauSa
leS de improCedeNCia (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2332

amparo iNdireCto. plaZo para promoVerlo 
CoNtra aCtoS deNtro del proCedimieNto 
peNal Que aFeCtaN la liBertad perSoNal, diC
tadoS a partir del 3 de aBril de 2013, eN 
CumplimieNto a uNa eJeCutoria de amparo 
aNterior. p.C./J. Julio 904

amparo iNdireCto. proCede CoNForme al 
artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de la ma
teria, SiN eSperar a Que la autoridad aNte 
QuieN Se deCliNó la CompeteNCia del aSuN
to Se proNuNCie SoBre Si la aCepta o No. t.C. eNero 1798

amparo iNdireCto. proCede CoNForme al 
artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de la ma
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teria, SiN eSperar a Que la autoridad aNte 
QuieN Se deCliNó la CompeteNCia del aSuN
to Se proNuNCie SoBre Si la aCepta o No. t.C./J. JuNio 1542

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSo
luCióN Que deSeCHa o deSeStima uN iNCideN
te Y/o eXCepCióN de iNCompeteNCia, eN tÉr
miNoS del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la 
leY de amparo. p./J. SeptiemBre 22

amparo iNdireCto. proCede CoNtra loS 
aCtoS de autoridad Que determiNeN iNHi
Bir o deCliNar la CompeteNCia o el CoNo
CimieNto de uN aSuNto, Siempre Que Se tra
te de la Última reSoluCióN CoN CarÁCter 
de deFiNitiVa, proNuNCiada CoNForme al trÁ
mite preViSto Y reGulado por la leGiSla
CióN ordiNaria. t.C. eNero 1826

amparo iNdireCto. proCede CoNtra reSolu
CioNeS Que determiNeN iNHiBir o deCliNar 
la CompeteNCia o el CoNoCimieNto del aSuN
to, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN 
Viii, de la leY de amparo, iNCluSo, laS Que 
CoNFirmeN laS autoridadeS JuriSdiCCio
NaleS. p.C./J. JuNio 1115

amparo iNdireCto. proCede el promoVido 
por la VÍCtima u oFeNdido del delito CoN
tra la reSoluCióN Que CoNFirma la NeGati
Va de aumeNtar el moNto de la reparaCióN 
del daÑo, Como GaraNtÍa para la liBertad 
proViSioNal BaJo CauCióN del iNCulpado. t.C. maYo 2106

amparo iNdireCto. proCede eN CoNtra de 
la reSoluCióN Que poNe eN SituaCióN de re
tiro a uN militar, Si lo Que ÉSte CoNtroVier
te eS el Grado Que teNdrÁ Como miemBro 
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iNaCtiVo de laS FuerZaS armadaS meXiCa
NaS. t.C. Julio 1655

amparo iNdireCto. proCede eN CoNtra de loS 
aCtoS de autoridad Que determiNeN de
CliNar o iNHiBir la CompeteNCia o el CoNo
CimieNto de uN aSuNto, Siempre Que SeaN 
deFiNitiVoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Viii, de la leY de amparo ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). p./J. aGoSto 5

amparo iNdireCto. reSulta improCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa o de
SeStima la eXCepCióN de Falta de CompeteN
Cia SiN ulterior reCurSo, CoNForme a la leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013. p.C./J. marZo 1639

amparo iNdireCto. Si Se promueVe por per
SoNa eXtraÑa al proCedimieNto, la SeNteN
Cia deBe Ser aCorde CoN eSa CirCuNStaNCia 
Y No deSarrollarSe a partir de loS SuJe
toS a loS Que el aCto reClamado Se diriGió 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. marZo 2332

amparo iNdireCto. SupueSto eN Que el re
QuiSito de aGotar el reCurSo de apela
CióN preVeNtiVa, preVio a la promoCióN de 
aQuÉl, SÍ puede Ser CoNSiderado CoNtrario 
al dereCHo HumaNo de aCCeSo a uN reCur
So JudiCial eFeCtiVo. t.C. oCtuBre 3820

amparo promoVido por perSoNaS Que re
QuiereN uNa tutela eSpeCial CoNForme a 
la NormatiVa apliCaBle. eN Su reSoluCióN 
deBe darSe preFereNCia a uNa SoluCióN de 
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FoNdo Y No eVadirlo por CueStioNeS de or
deN tÉCNiCo o Formal. t.C. JuNio 1951

amparo promoVido por perSoNaS Que re
QuiereN uNa tutela eSpeCial. el HeCHo de Que 
el órGaNo de CoNtrol deBa tomar eN CoN
SideraCióN eSa CirCuNStaNCia No Se tra
duCe eN uNa reSoluCióN FaVoraBle a SuS 
iNtereSeS. t.C. JuNio 1951

ampliaCióN de la demaNda eN amparo direC
to. CuaNdo Se reClama la SeNteNCia deFiNi
tiVa CoNdeNatoria eN uN proCeSo peNal, Que 
impoNGa peNa de priSióN, aQuÉlla proCe
de HaSta aNteS del aCuerdo Que Cierra la 
iNStruCCióN, Que eS el Que ordeNa turNar 
loS autoS al relator (apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia p./J. 13/2003 del pleNo de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
eN loS aSuNtoS tramitadoS a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). t.C. diCiemBre 1216

aNotaCióN reGiStral preVeNtiVa de la demaN
da de amparo iNdireCto Y de Su auto admi
Sorio. reQuiere de preVia GaraNtÍa BaS
taNte para reparar el daÑo e iNdemNiZar 
el perJuiCio Que, eN Su CaSo, Se CauSe a 
terCeroS. 2a./J. Julio 730

aNteCedeNteS peNaleS deriVadoS de loS pro
CeSoS SeGuidoS por delitoS GraVeS. el ar
tÍCulo 124 BiS, peNÚltimo pÁrraFo, del Códi
Go peNal para el eStado de QuerÉtaro, al 
eStaBleCer la eXpreSióN de Que aQuÉlloS 
No preSCriBirÁN, No CoNtraVieNe loS ar
tÍCuloS 1o., Último pÁrraFo Y 18, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p.C./J. diCiemBre 632
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aNtiCorrupCióN eN CoNtrataCioNeS pÚBli
CaS. el artÍCulo 27, FraCCióN ii, iNCiSo B), 
aNtepeNÚltimo Y Último pÁrraFoS, de la leY 
Federal relatiVa, auN CuaNdo limita el priN
Cipio de preSuNCióN de iNoCeNCia Como re
Gla de trato, Se JuStiFiCa CoNForme al teSt 
de proporCioNalidad eN dereCHoS FuNda
meNtaleS. t.C. NoViemBre 3442

aNtiNomia. eS iNeXiSteNte eNtre lo eStaBle
Cido eN loS artÍCuloS 11, pÁrraFo terCero, 
de la leY del impueSto empreSarial a taSa 
ÚNiCa, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 
2013, Y 22, pÁrraFo Último, de la leY de iNGre
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiS
Cal de 2010, Y 21, FraCCióN ii, Numeral 2, de 
laS leYeS de iNGreSoS de la FederaCióN 
para loS eJerCiCioS FiSCaleS de 2011 Y 2012 Y, 
por eNde, CoN Su CoNteNido No Se proVoCa 
iNSeGuridad JurÍdiCa. p./J. aGoSto 6

apelaCióN eN CoNtra de SeNteNCiaS deFi
NitiVaS eN JuiCioS de arreNdamieNto. el ar
tÍCulo 966 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal Que la pre
VÉ CoN ÚNiCo eFeCto deVolutiVo, No VulNera 
loS dereCHoS HumaNoS al deBido proCe
So Y de audieNCia. 1a. oCtuBre 1635

apelaCióN eN el JuiCio de arreNdamieNto 
iNmoBiliario. la SeNteNCia diCtada eN eSa 
CoNtroVerSia proCede, CoN iNdepeNdeNCia 
de la CuaNtÍa, por lo Que No opera el CaSo de 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad a 
Que Se reFiere la FraCCióN XViii del artÍCu
lo 61 de la leY de amparo. t.C. aGoSto 2129

apelaCióN eN materia peNal. el triBuNal de 
alZada No eStÁ oBliGado a SuSpeNder el 
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proCedimieNto eN eSa iNStaNCia, iNiCiada a 
petiCióN de la parte oFeNdida para impuG
Nar la reparaCióN del daÑo, por el HeCHo 
de Que eN autoS adVierta Que eStÁ peNdieN
te de reSolVerSe uN reCurSo de la miSma 
NaturaleZa eN la VÍa CiVil (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. JuNio 1952

aperCiBimieNto eN el amparo. el JueZ de 
diStrito, preVio a CoNSiderar el Que CoN
templa el artÍCulo 89 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS de apliCaCióN Su
pletoria, deBe HaCer uSo de laS medidaS 
de apremio preViStaS eN el artÍCulo 237 de 
la leY de la materia. t.C. SeptiemBre 1907

aportaCioNeS al SiStema de aHorro para 
el retiro (Sar). deBeN CuBrirSe Si Se de
mueStra Que la relaCióN eNtre el aCtor Y 
el eStado Fue de NaturaleZa laBoral. t.C. SeptiemBre 1908

aportaCioNeS al SiStema de aHorro para 
el retiro. SoN eXiGiBleS a partir de la eN
trada eN ViGor del deCreto Que laS Creó. t.C. diCiemBre 1218

aportaCioNeS de aHorro para el retiro Y 
FoNdo de ViVieNda. prelaCióN de paGo de 
loS BeNeFiCiarioS de uN eXtiNto traBaJador 
al SerViCio del eStado CuaNdo ÉSte eliGió 
el rÉGimeN preViSto eN el artÍCulo dÉCimo 
traNSitorio de la leY del iNStituto de SeGu
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa
doreS del eStado. t.C. NoViemBre 3443

aproVeCHamieNtoS a CarGo de loS CoNCe
SioNarioS de loS SerViCioS de teleComu
NiCaCioNeS. laS autoridadeS FiSCaleS Y el 
órGaNo reGulador eN aQuella materia 
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CoNVerGeN Y ComparteN FaCultadeS para 
loGrar el eFeCtiVo CumplimieNto de laS diS
poSiCioNeS relatiVaS a Su reCaudaCióN (le
GiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. marZo 2333

aproVeCHamieNtoS a CarGo de loS CoNCe
SioNarioS de loS SerViCioS de teleComuNi
CaCioNeS, preViStoS eN el artÍCulo 110 de la 
leY de VÍaS GeNeraleS de ComuNiCaCióN. 
el SerViCio de admiNiStraCióN triButaria 
eStÁ FaCultado para determiNarloS. t.C. marZo 2334

aproVeCHamieNtoS. tieNeN eSa NaturaleZa 
laS preStaCioNeS de CarÁCter patrimoNial 
a CarGo de loS CoNCeSioNarioS de loS Ser
ViCioS de teleComuNiCaCioNeS, preViStaS 
eN el artÍCulo 110 de la leY de VÍaS GeNera
leS de ComuNiCaCióN. t.C. marZo 2335

ÁrBitroS priVadoS. No tieNeN el CarÁCter 
de autoridadeS reSpoNSaBleS eN el Jui
Cio de amparo. t.C. maYo 2107

arraiGo. el artÍCulo 121 del CódiGo de pro
CedimieNtoS eN materia de deFeNSa SoCial 
para el eStado de pueBla, eN Su teXto aNte
rior a la reForma puBliCada eN el periódi
Co oFiCial loCal el 4 de eNero de 2012, Que 
permitÍa deCretarlo CoNtra el iNdiCiado, SiN 
eSpeCiFiCar reSpeCto de QuÉ delitoS, VulNe ra 
el artÍCulo 16, pÁrraFo oCtaVo, de la CoNS
tituCióN Federal. t.C. aBril 1665

arraiGo. la ordeN relatiVa No aCtualiZa la 
CauSa de improCedeNCia por CeSaCióN de 
eFeCtoS (aBaNdoNo de la teSiS aiSlada 1a. 
lXXXiii/2001). 1a./J. maYo 168
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arraiGo loCal. eFeCtoS de la iNCoNStituCio
Nalidad de la medida emitida por el JueZ. 
eXCluSióN de prueBaS direCta e iNmediata
meNte relaCioNadaS. 1a./J. FeBrero 1225

arraiGo loCal. la medida emitida por el 
JueZ eS iNCoNStituCioNal. 1a./J. FeBrero 1226

arreNdamieNto. CoNForme al SiGNiFiCado 
GramatiCal Y la FiNalidad del CoNtrato 
relatiVo, el "eStado de SerVir" de la CoSa 
arreNdada impliCa uN eStado FÍSiCo apto Y 
FuNCioNal para el uSo perSeGuido por el 
arreNdatario (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 2412, FraCCióN i, del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal). t.C. FeBrero 2432

arreNdamieNto. el "eStado de SerVir" de 
loS BieNeS raÍCeS urBaNoS, oBJeto del CoN
trato relatiVo, deStiNadoS al uSo Comer
Cial, eXiGe loS SerViCioS pÚBliCoS primarioS, 
eNtre elloS, el SumiNiStro de aGua potaBle 
por red (toma de aGua), SalVo paCto eN 
CoNtrario. t.C. FeBrero 2433

arreNdamieNto. el moNto de loS iNtereSeS 
moratorioS GeNeradoS CoN motiVo del 
iNCumplimieNto del paGo de reNtaS, No pue
deN CoNSiderarSe uSurarioS Si No reBa
SaN la Suerte priNCipal. t.C. aBril 1666

arreNdamieNto. el plaZo de dieZ dÍaS para 
CoNSiGNar el paGo de la reNta, deBe Compu
tarSe eN dÍaS NaturaleS Y No HÁBileS Y Si el 
Último dÍa eS Feriado, Se deBe teNer por Cum
plido el plaZo al dÍa HÁBil SiGuieNte o Útil. t.C. aGoSto 2129

arreNdamieNto. la CeleBraCióN de uN aCuer do 
de VoluNtadeS, CuaNdo aÚN eStÁ ViGeNte 
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uN CoNtrato aNterior, CoN el FiN de modi
FiCar el plaZo FiJado eN ÉSte, SiN CamBiar 
NiNGÚN otro aSpeCto, No puede teNerSe 
Como uNo NueVo, SiNo Sólo Como uN CoN
VeNio modiFiCatorio. t.C. marZo 2335

arreNdamieNto. la oBliGaCióN del arreNda
dor de eNtreGar el BieN raÍZ urBaNo deSti
Nado a uSo ComerCial eN "eStado de Ser
Vir", No Se SatiSFaCe CoN el CoNoCimieNto 
Que Se le HaGa al arreNdatario de la CareN
Cia del SerViCio pÚBliCo primario (toma de 
aGua) Ni deBe CoNFuNdirSe CoN el paCto 
CoNtraCtual de aCoNdiCioNar el BieN CoN 
CarGo a laS reNtaS, para poder deSem
peÑar el Giro del NeGoCio. t.C. FeBrero 2434

arreNdamieNto. laS CoNSiGNaCioNeS de loS 
paGoS de reNtaS deBeN Ser pueStaS a diS
poSiCióN del JuZGador para teNer la Cer
teZa de Su eXiSteNCia Y CoNSiderar Que Se 
eNCueNtraN a diSpoSiCióN del arreNdador. t.C. JuNio 1953

arreNdamieNto. Si eN el CoNtrato relatiVo 
iNterVieNe uN Copropietario Y eN uNo poS
terior otro, la arreNdataria tieNe el miS
mo dereCHo de arreNdamieNto Y, eN CaSo 
de JuiCio, el CoNVeNio poSterior SuStituYe 
al primero. t.C. aGoSto 2130

arreSto Como medida de apremio para Que 
la VÍCtima del delito Se preSeNte aNte el 
JueZ del proCeSo a ampliar Su deClaraCióN. 
al CoNStituir uN aCto de eJeCuCióN irrepa
raBle Que aFeCta el dereCHo de aQuÉlla a 
No Ser reViCtimiZada, eS impuGNaBle eN 
amparo iNdireCto. t.C. Julio 1656

artÍCulo 159, FraCCióN X –primera parte–, 
de la aBroGada leY de amparo, No Se aCtua
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liZa la HipóteSiS Que preVÉ, CuaNdo uNa 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que ori
GiNalmeNte Se deClaró iNCompeteNte para 
el CoNoCimieNto de uN aSuNto, eN uNa 
aCtuaCióN poSterior, determiNa Que Fue 
erróNea tal deClaraCióN Y CoNtiNÚa CoN el 
trÁmite del aSuNto HaSta Su reSoluCióN. p.C./J. aBril 1014

aSalto. laS eXpreSioNeS "aSeNtimieNto" Y 
"FiN ilÍCito", preViStaS eN el artÍCulo 173 del 
CódiGo peNal para el eStado de HidalGo, 
No VulNeraN el priNCipio de taXatiVidad de 
la Norma, preViSto eN el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN Federal. 1a. NoViemBre 950

aSamBlea de ComuNeroS, Nulidad del aCta. 
Se produCe CuaNdo Se lleVa a CaBo eN uN 
luGar diStiNto al iNdiCado eN la CoNVoCa
toria de aCuerdo CoN lo preViSto eN el ar
tÍCulo 25 de la leY aGraria. t.C. NoViemBre 3444

aSamBlea GeNeral de aCCioNiStaS. el dere
CHo Que tieNeN loS SoCioS a reCiBir uNa 
Copia del iNForme Que riNda el admiNiStra
dor de uNa SoCiedad merCaNtil, No eQuiVale 
a la oBliGaCióN de reNdir CueNtaS (iNter
pretaCióN de loS artÍCuloS 172 Y 181, FraC
CióN i, de la leY GeNeral de SoCiedadeS 
merCaNtileS). t.C. JuNio 1954

aSeGuramieNto de uN iNmueBle deCretado 
eN la aVeriGuaCióN preVia. auN CuaNdo eS 
uN aCto de traCto SuCeSiVo Y de NaturaleZa 
peNal, el plaZo de 15 dÍaS para promoVer 
el JuiCio de amparo iNdireCto eN Su CoN
tra, deBe ComputarSe a partir del dÍa eN 
Que el QueJoSo tuVo CoNoCimieNto de Él. t.C. marZo 2336

aSeGuramieNto de VeHÍCuloS. eS improCe
deNte CoNCeder la SuSpeNSióN de oFiCio 
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eN Su CoNtra por HaBer reSultado poSiti
Vo el CoNduCtor a laS prueBaS apliCadaS 
CoN motiVo del proGrama "SalVaNdo VidaS", 
para preVeNir aCCideNteS automoVilÍSti
CoS GeNeradoS por la iNGeStióN de alCoHol 
eN el eStado de JaliSCo. t.C. aGoSto 2131

aSeSor JurÍdiCo eN el JuiCio laBoral CoN 
Carta de paSaNte. para FuNGir Como tal eS 
SuFiCieNte Que ÉSta Sea eXpedida por laS 
uNiVerSidadeS Que imparteN la liCeNCiatu
ra eN dereCHo (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. maYo 2108

aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. laS perSo
NaS CoN dereCHo a Heredar tieNeN leGiti
maCióN para impuGNar, eN eStriCto ordeN 
de preFereNCia, el aCuerdo reSpeCtiVo de 
la aSamBlea eJidal. 2a./J. FeBrero 1598

aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. para la pro
CedeNCia de la aCCióN de Nulidad parCial 
relatiVa eS iNdiSpeNSaBle Que eN la aSam
Blea CueStioNada Se aFeCteN dereCHoS 
aGrarioS de QuieN Se eStime perJudiCado 
eN lo iNdiVidual. t.C. oCtuBre 3821

ateNtado CoNtra la SeGuridad de la Co
muNidad. el artÍCulo 171 QuÁter, FraCCióN 
i, del CódiGo peNal para el eStado de ta
mau lipaS, reFormado mediaNte deCreto 
No. lXii256, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de eSa eNtidad el 9 de Julio de 2014, Que 
preVÉ aQuel delito, Viola loS priNCipioS de 
SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad eN materia 
peNal, eN Su VertieNte de taXatiVidad. p./J. oCtuBre 785

ateNtado CoNtra la SeGuridad de la Comu
Nidad. la redaCCióN del artÍCulo 171 QuÁter, 
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FraCCióN i, del CódiGo peNal para el eStado 
de tamaulipaS, reFormado mediaNte de
Creto No. lXii256, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial de eSa eNtidad el 9 de Julio de 2014, 
Que preVÉ el delito relatiVo, GeNera iNSe
Guridad JurÍdiCa. p./J. oCtuBre 786

audieNCia de CoNCiliaCióN, demaNda Y eXCep
CioNeS Y oFreCimieNto Y admiSióN de prue
BaS eN el JuiCio laBoral. la iNCompare
CeNCia de la parte patroNal demaNdada a 
aQuÉlla trae Como CoNSeCueNCia, eNtre 
otroS aSpeCtoS, teNer por Cierto el HeCHo 
reSpeCto al moNto del Salario Que aduJo la 
parte traBaJadora aCtora (ViGeNte HaSta 
el 30 de NoViemBre de 2012). 2a./J. marZo 1276

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio laBo
ral BuroCrÁtiCo eN el eStado de CHiapaS. 
auN CuaNdo HaYa Sido deSaHoGada iNdeBi
dameNte, Si al eStudiar el FoNdo del aSuNto 
Se oBtieNe reSoluCióN FaVoraBle eN CuaN
to a la aCCióN priNCipal Y aCCeSoriaS (auN
Que alGuNa de ÉStaS Se deSeStime por No 
Ser Violatoria de dereCHoS), eS improCe
deNte la repoSiCióN del proCedimieNto, a 
eFeCto de SuBSaNar eSe ViCio proCeSal. t.C. FeBrero 2435

audieNCia de CoNCiliaCióN eN el JuiCio laBo
ral BuroCrÁtiCo eN el eStado de CHiapaS. 
auN CuaNdo HaYa Sido deSaHoGada iNdeBi
dameNte, Si al eStudiar el FoNdo del aSuNto 
Se oBtieNe reSoluCióN FaVoraBle eN CuaN
to a la aCCióN priNCipal Y aCCeSoriaS, eS 
improCedeNte la repoSiCióN del proCedimieN
to a eFeCto de SuBSaNar eSa ViolaCióN pro
CeSal [iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia pC.XX. J/2 l (10a.)]. t.C./J. NoViemBre 3217
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audieNCia de diSCuSióN Y VotaCióN del pro
YeCto de laudo. CareCe de ValideZ la Cele
Brada por el auXiliar de la JuNta de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe, Si No eXiSte JuStiFiCaCióN 
Que aVale la Falta temporal o deFiNitiVa de 
Su preSideNte, eN tÉrmiNoS de lo preViSto 
eN el artÍCulo 635 de la leY Federal del tra
BaJo (leGiSlaCióN ViGeNte al 30 de NoViem
Bre de 2012), Y oriGiNa uN laudo Violatorio 
del dereCHo FuNdameNtal de leGa lidad. t.C. eNero 1827

audieNCia iNCideNtal eN el amparo. No CoNS
tituYe motiVo para el aplaZamieNto de la 
reSoluCióN SoBre la SuSpeNSióN deFiNiti
Va, el Que Se eNCueNtreN peNdieNteS el eN
GroSe Y la reSpeCtiVa puBliCaCióN de la 
eJeCutoria Que SoBre uNa temÁtiCa eSpeCÍ
FiCa, relaCioNada CoN diCHa medida Cau
telar, HaYa emitido la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN. t.C. FeBrero 2436

auditorÍa Superior de la FederaCióN. laS 
atriBuCioNeS Que le CorreSpoNdeN de FiS
CaliZaCióN de la CueNta pÚBliCa eN mate
ria de eduCaCióN, tamBiÉN CompreNdeN la 
de iNFormar a laS autoridadeS SoBre la po
SiBle ComiSióN de CoNduCtaS ilÍCitaS. 1a. maYo 393

auditorÍa Superior de la FederaCióN. SuS 
atriBuCioNeS reSpeCto de la FiSCaliZaCióN de 
la CueNta pÚBliCa eN materia de eduCaCióN. 1a. maYo 394

auditorÍa Superior de la FederaCióN. tieNe 
iNterÉS JurÍdiCo para promoVer JuiCio de 
am paro iNdireCto CoNtra el aCuerdo 
Que autoriZa eN deFiNitiVa el No eJerCiCio de 
la aCCióN peNal, CuaNdo aCtÚa Como deNuN
CiaNte eN uNa aVeriGuaCióN preVia CoN mo
tiVo del eJerCiCio de SuS FaCultadeS CoNSti
tuCioNaleS de FiSCaliZaCióN. p.C./J. oCtuBre 2318
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auditorÍa Superior del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. CoNtra SuS reSoluCioNeS eN loS 
aSuNtoS relatiVoS al FiNCamieNto de reSpoN
SaBilidadeS e impoSiCióN de SaNCioNeS eS 
improCedeNte el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo loCal. t.C. FeBrero 2438

auto de Formal priSióN. el HeCHo de Que 
al emitirlo Se ordeNe la realiZaCióN del 
eXameN pedaGóGiCo al imputado, eS iNCoNS
tituCioNal (leGiSlaCióN del eStado de Ja
liSCo). t.C. eNero 1828

auto de No ViNCulaCióN a proCeSo. CoNtra 
la reSoluCióN del triBuNal de alZada Que lo 
CoNFirma o reVoCa el de proCeSamieNto 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo direC
to (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). p.C./J. Julio 956

auto de reQuerimieNto de paGo Y emBarGo 
eN el JuiCio laBoral. CoNStituYe uN aCto diC
tado eN el proCedimieNto de eJeCuCióN del 
laudo para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo iNdireCto, CoNForme 
a la FraCCióN iV del artÍCulo 107 de la leY 
de amparo (leGiSlaCióN del eStado de mo
reloS). p.C./J. NoViemBre 1492

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de 
GaraNtÍa, el triBuNal de apelaCióN, loS Jue
CeS de diStrito Y loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito, al momeNto de diCtarlo o aNa
liZarlo, ÚNiCameNte deBeN ateNder a loS 
datoS de iNVeStiGaCióN Que reFiera el mi
NiSterio pÚBliCo eN la audieNCia relatiVa Y 
a laS prueBaS Que Se deSaHoGueN eN ella, 
Siempre Que No Se eStÉ eN alGuNo de loS 
SupueStoS de eXCepCióN (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C./J. oCtuBre 3323
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auto de ViNCulaCióN a proCeSo. loS datoS 
de prueBa aNuNCiadoS por el imputado o 
Su deFeNSor duraNte el tÉrmiNo CoNCedido 
para reSolVerlo, deBeN admitirSe Y deSaHo
GarSe por el JueZ de CoNtrol aNte QuieN Fue 
pueSto a diSpoSiCióN aQuÉl Y No por el mi
NiSterio pÚBliCo, de lo CoNtrario, Se aCtua
liZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
mÉXiCo). t.C./J. aGoSto 1901

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. loS datoS 
de prueBa aNuNCiadoS por el imputado o 
Su deFeNSor eN la audieNCia relatiVa, de
BeN deSaHoGarSe aNte el JueZ de CoNtrol 
Y No aNte el miNiSterio pÚBliCo (iNterpre
taCióN del artÍCulo 296, pÁrraFo QuiNto, del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 3822

auto iNiCial de trÁmite de la demaNda de 
amparo. No eS la aCtuaCióN proCeSal opor
tuNa para Que el JuZGador eXamiNe eXHauS
tiVameNte el aCto reClamado Y determiNe 
Si aFeCta loS iNtereSeS patrimoNialeS de 
uNa perSoNa moral pÚBliCa Y Si ÉSta aCtÚa 
eN uN plaNo de CoordiNaCióN o de Supra a 
SuBordiNaCióN CoN el GoBerNado Y, CoN 
BaSe eN ello, deSeCHarla. p.C./J. SeptiemBre 886

autoliQuidaCióN. No puede CoNSiderarSe 
aSÍ el paGo de uN impueSto Que realiZa el 
uSuario de uN SerViCio pÚBliCo JuNto CoN 
loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS, Si el CoNCe
SioNario eJeCutó la Norma Que preVÉ la 
tariFa apliCaBle eN la FaCtura CorreSpoN
dieNte (leGiSlaCióN del eStado de QuerÉtaro). t.C. JuNio 1954
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autoNomÍa leGiSlatiVa del eStado meXiCaNo 
para deFiNir laS CoNduCtaS CoNStitutiVaS de 
delito CoNForme a Su rÉGimeN iNterNo. loS 
artÍCuloS 7, Numeral 2, Y 9 de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS, 
implÍCitameNte reFreNdaN eSta FaCultad. 1a. eNero 748

autoridad reSpoNSaBle eN el amparo. para 
determiNar Si uN partiCular eNCuadra eN 
eSa CateGorÍa, No Sólo deBe aNaliZarSe Su 
aCto u omiSióN eN SÍ, SiNo ademÁS Si aFeCta 
dereCHoS Y deriVa de laS FaCultadeS u oBli
GaCioNeS eStaBleCidaS eN uNa Norma. t.C. oCtuBre 3823

autoridad reSpoNSaBle eN el JuiCio de am
paro. No tieNe eSe CarÁCter la aSamBlea 
GeNeral de SoCioS de uN CoNJuNto HaBita
CioNal, CuaNdo preteNde impoNer SuS de
termiNaCioNeS. t.C. aGoSto 2132

autoridad reSpoNSaBle (JuriSdiCCioNal). 
eStÁ leGitimada para oBJetar de FalSaS laS 
FirmaS plaSmadaS eN la demaNda de am
paro Y oFreCer laS prueBaS Que CoNSidere 
pertiNeNteS, a FiN de demoStrar Que Se 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia rela
tiVa a la auSeNCia de VoluNtad del QueJoSo 
para promoVer el JuiCio reSpeCtiVo. t.C. oCtuBre 3824

autoridad reSpoNSaBle (JuriSdiCCioNal). Si 
al reNdir Su iNForme JuStiFiCado, iNVoCa uNa 
CauSal de improCedeNCia (oBJeta la de
maNda de amparo Y propoNe la FalSedad 
de laS FirmaS plaSmadaS eN ÉSta) Y oFreCe 
prueBaS para demoStrarlo, ello No im
pliCa Que aSuma uNa poStura a FaVor de 
la VÍCtima o del miNiSterio pÚBliCo. t.C. oCtuBre 3824

autoridad reSpoNSaBle. No tieNe eSe Ca
rÁCter la empreSa Que Forma parte de uN 
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Grupo de iNterÉS eCoNómiCo determiNado 
Como aGeNte eCoNómiCo prepoNderaNte 
Que, eN CumplimieNto a laS medidaS Que le 
impoNe el iNStituto Federal de teleComuNi
CaCioNeS eN la reSoluCióN de prepoNde
raNCia, puBliCa oFertaS aproBadaS por 
el propio iNStituto. t.C. maYo 2109

autoridad reSpoNSaBle. No tieNe eSe CarÁC
ter, para loS eFeCtoS del JuiCio de ampa
ro, el partiCular SeÑalado Como tal, Si loS 
aCtoS Que Se le reClamaN No reÚNeN laS 
CaraCterÍStiCaS de uNilateralidad, imperio 
Y SuS FuNCioNeS No eStÁN determiNadaS por 
uNa Norma GeNeral. t.C. eNero 1828

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. lo eS el partiCular CoN
CeSioNario del SerViCio pÚBliCo de relleNo 
SaNitario Que, FaCultado por el "aCuerdo 
Que autoriZa la aCtualiZaCióN de laS tari
FaS por el SerViCio de diSpoSiCióN FiNal de 
reSiduoS SólidoS urBaNoS, aSÍ Como la Que 
paGarÁN loS uSuarioS del SerViCio por el 
depóSito de reSiduoS SólidoS No peliGro
SoS eN el relleNo SaNitario", puBliCado eN 
la GaCeta oFiCial del muNiCipio de QuerÉ
taro el 13 de maYo de 2014, reCauda el im
pueSto para eduCaCióN Y oBraS pÚBliCaS 
muNiCipaleS. t.C. JuNio 1955

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. No lo eS la aSamBlea 
GeNeral de eJidatarioS. t.C./J. marZo 2184

autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo. No tieNe eSe CarÁCter uNa 
uNiVerSidad priVada CuaNdo impide Que SuS 
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alumNoS realiCeN SuS eValuaCioNeS meN
SualeS Y Se reiNSCriBaN al SiGuieNte SemeS
tre eSColar aNte la Falta de paGo de Cole
GiaturaS. p.C./J. NoViemBre 1574

autoridadeS reSpoNSaBleS para eFeCtoS 
del JuiCio de amparo. No lo SoN –Ni auN por 
eQuiValeNCia– laS admiNiStradoraS de FoN
doS para el retiro (aForeS) Y laS SoCiedadeS 
de iNVerSióN eSpeCialiZadaS eN FoNdoS para 
el retiro (SieForeS), CuaNdo aCtÚaN Como eN
tidadeS FiNaNCieraS Que partiCipaN eN el 
eJerCiCio del SiStema de aHorro para el re
tiro. t.C. JuNio 1956

autoridadeS ViNCuladaS al CumplimieNto 
de laS SeNteNCiaS de amparo. No tieNeN 
el CarÁCter de terCeraS iNtereSadaS Ni Se 
eQuiparaN a laS reSpoNSaBleS, por eNde, eS 
iNNeCeSario emplaZarlaS al JuiCio, al No 
teNer la Calidad de parte. t.C. marZo 2337

autoriZado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCu
lo 12 de la leY de amparo. el apoderado CoN 
limitaCióN para deleGar podereS GeNeraleS 
o eSpeCialeS eStÁ FaCultado para deSiG
Nar autoriZadoS para aCtuar eN el JuiCio 
de amparo. 2a./J. SeptiemBre 372

autoriZado eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 
11 Y 44 del CódiGo de proCedimieNtoS CoN
teNCioSoS admiNiStratiVoS del eStado de 
Guerrero. CareCe de leGitimaCióN para pro
moVer amparo direCto. t.C. diCiemBre 1218

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 5o. 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo. No reQuiere Que 
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el órGaNo JuriSdiCCioNal le reCoNoZCa eSe 
CarÁCter para aCtuar eN deFeNSa de loS 
iNtereSeS de Su autoriZaNte. t.C. Julio 1657

aVeCiNdado. No le eS apliCaBle el plaZo de 
NoVeNta dÍaS NaturaleS CoN Que CueNta 
uN eJidatario o poSeedor reGular para 
impuGNar la aSiGNaCióN de tierraS por la 
aSamBlea GeNeral. t.C. Julio 1658

aVeriGuaCióN preVia. CuaNdo el aCto reCla
mado eN amparo iNdireCto Sea la deter
miNaCióN Que reVoCa el No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal propueSto por el miNiSterio 
pÚBliCo Y Se ordeNa la CoNtiNuaCióN de Su 
iNteGraCióN para la prÁCtiCa de diliGeN
CiaS eSpeCÍFiCaS. el auto iNiCial No eS la 
reSoluCióN idóNea para aNaliZar Su pro
CedeNCia. t.C. aGoSto 2133

aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiS
te rio pÚBliCo de Citar o HaCer Compa
reCer al proBaBle reSpoNSaBle para Que 
deClare deN tro de ÉSta, CoNtraVieNe loS de
re CHoS de deFeNSa Y deBido proCeSo, por 
lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto (iNterpretaCióN CoNFor
me Y pro perSoNa del artÍCulo 107, FraCCióN 
Vii, de la leY de amparo eN relaCióN CoN el 
20, apartado a, FraCCioNeS i, V, Vii Y iX, de la 
CoNStituCióN Federal eN Su teXto aNterior 
a la reForma de 18 de JuNio de 2008). t.C. aGoSto 2134

aViSo de reSCiSióN. Si el patróN lo ComuNiCa 
oportuNameNte a la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe CompeteNte, No tieNe Que aCre
ditar Que el traBaJador Se NeGó a reCiBirlo 
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(leY Federal del traBaJo, ViGeNte a partir 
del primero de diCiemBre de 2012). t.C. NoViemBre 3445

aYuda de reNta de CaSa HaBitaCióN preViSta 
eN el CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo del 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. For
ma de CuaNtiFiCar el paGo de laS diFereN
CiaS CorreSpoNdieNteS a eSta preStaCióN 
CuaNdo Se aCtualiCe uN reCoNoCimieNto 
de aNtiGÜedad Y Se HaYa deClarado FuN
dada la eXCepCióN de preSCripCióN opueS
ta por la demaNdada. p.C./J. oCtuBre 2347

BeNeFiCiarioS de laS aportaCioNeS al SiSte
ma de aHorro para el retiro Y ViVieNda, de 
uN eXtiNto traBaJador del eStado, Que Se 
aCoGió al rÉGimeN Que preVÉ el artÍCulo 
dÉCimo traNSitorio de la leY del iNSti
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado ViGeNte a par
tir del uNo de aBril de doS mil Siete. No le eS 
apliCaBle el artÍCulo 78 del ordeNamieNto, 
Ya Que deBe ateNderSe al reGlameNto para 
el otorGamieNto de peNSioNeS de loS tra
BaJadoreS SuJetoS al rÉGimeN del artÍCu
lo dÉCimo traNSitorio. t.C. NoViemBre 3447

BeNeFiCioS o SuStitutiVoS peNaleS. el artÍCu
lo 69, pÁrraFo primero, del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo, al eStaBleCer Que No Se 
otorGarÁN a loS SeNteNCiadoS por el de
lito, eNtre otroS, de roBo CoN VioleNCia, 
traNSGrede loS artÍCuloS 1o., 18 Y 20 de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2525

BeNeFiCioS para loS SeNteNCiadoS. No CoNS
tituYeN uN dereCHo FuNdameNtal. 1a. maYo 396
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BeNeFiCioS para loS SeNteNCiadoS. Su otor
GamieNto al eNCoNtrarSe CoNdiCioNado, No 
VulNera el artÍCulo 18 CoNStituCioNal. 1a. maYo 396

BeNeFiCioS peNaleS para loS SeNteNCiadoS. 
el artÍCulo 18, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS deBe preValeCer Como Norma de 
dereCHo FuNdameNtal apliCaBle para Su 
otorGamieNto, SoBre loS iNStrumeNtoS iN
terNaCioNaleS. 1a. maYo 397

BieNeS emBarGadoS. tieNe reSpoNSaBilidad 
Solidaria el aCtor CoN el depoSitario para 
reSpoNder por Su deVoluCióN, Si la deSiG
NaCióN Se HiZo CoNStar eN la diliGeNCia 
reSpeCtiVa. t.C. aGoSto 2137

BieNeS NaCioNaleS. CoNFiGuraCióN del aCa
paramieNto preViSto eN el artÍCulo 17, FraC
CióN ii, de la leY GeNeral relatiVa. t.C. JuNio 1959

BoletaS de iNFraCCióN Que No CoNtieNeN la 
determiNaCióN de uNa multa emitidaS por 
la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS Y traNS
porteS. eN Su CoNtra eS improCedeNte el 
JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. p.C./J. marZo 1682

BoletiNeS de preNSa Que SeÑalaN a uNa per
SoNa Como reSpoNSaBle de diVerSoS deli
toS. CoNtra Su emiSióN Y diFuSióN eN loS 
medioS de ComuNiCaCióN, eS improCedeNte 
el JuiCio de amparo, al CoNStituir uN aCto 
Que por SÍ Solo No CauSa daÑo o perJui
Cio eN la eSFera JurÍdiCa del QueJoSo. t.C. oCtuBre 3827
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BolSa meXiCaNa de ValoreS, SoCiedad aNóNi
ma BurSÁtil de Capital VariaBle. Su preSi
deNte No tieNe el CarÁCter de autoridad 
reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo. t.C. aBril 1669

BoNo de alto deSempeÑo de loS traBaJado
reS del SerViCio poStal meXiCaNo. Su paGo No 
SuStituYe al CorreSpoNdieNte por tiempo 
eXtraordiNario. t.C. maYo 2111

BoNo de deSpeNSa Y preViSióN SoCial mÚlti
ple. reQuiSitoS para Que loS peNSioNadoS 
CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado, teNGaN dereCHo al iNCremeNto 
aNual de eSaS preStaCioNeS eN la miSma 
proporCióN eN Que Se aumeNteN a loS tra
BaJadoreS eN aCtiVo. t.C./J. Julio 1499

BULLYING eSColar. CarGa de la prueBa para 
demoStrar la eXiSteNCia del daÑo moral. 1a. NoViemBre 951

BULLYING eSColar. CoNStituYe de la maYor 
releVaNCia SoCial el CumplimieNto de loS 
deBereS de diliGeNCia de loS CeNtroS eS
ColareS. 1a. NoViemBre 952

BULLYING eSColar. CoNStituYe uN CaSo de 
reSpoNSaBilidad CiVil eXtraCoNtraCtual 
de NaturaleZa SuBJetiVa. 1a. oCtuBre 1636

BULLYING eSColar. CriterioS para determiNar 
el Grado de aFeCtaCióN a loS dereCHoS de 
loS NiÑoS. 1a. NoViemBre 953
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BULLYING eSColar. CriterioS para determi
Nar la GraVedad del daÑo oCaSioNado al 
meNor. 1a. NoViemBre 953

BULLYING eSColar. CriterioS para ideNtiFiCar 
Y CaraCteriZar eSte FeNómeNo SoCial. 1a. oCtuBre 1637

BULLYING eSColar. CriterioS para Valorar 
el Grado de reSpoNSaBilidad del CeNtro 
eSColar. 1a. NoViemBre 954

BULLYING eSColar. deBereS de laS autorida
deS para preVeNir la diSCrimiNaCióN. 1a. oCtuBre 1637

BULLYING eSColar. elemeNtoS Que CompreN
deN el aSpeCto patrimoNial o CuaNtitati
Vo deSde el puNto de ViSta de la VÍCtima, al 
determiNar el daÑo oCaSioNado. 1a. NoViemBre 954

BULLYING eSColar. elemeNtoS Que CoNFor
maN Su deFiNiCióN. 1a. oCtuBre 1638

BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCreditar 
el NeXo CauSal eNtre laS CoNduCtaS Y el 
daÑo CauSado a uN meNor. 1a. NoViemBre 955

BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCreditar 
la NeGliGeNCia de uN CeNtro eSColar. 1a. NoViemBre 955

BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCreditar 
la reSpoNSaBilidad CiVil por el daÑo moral 
GeNerado eN uN meNor. 1a. NoViemBre 956



1558 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

BULLYING eSColar. eStÁNdar para aCreditar 
Su eXiSteNCia. 1a. NoViemBre 957

BULLYING eSColar. eStÁNdar para la atriBu
CióN de reSpoNSaBilidad Y la ValoraCióN 
de loS HeCHoS. 1a. NoViemBre 957

BULLYING eSColar. eXiSte uN deBer de deBida 
diliGeNCia del eStado para proteGer Y Ga
raNtiZar loS dereCHoS de loS meNoreS de 
aCuerdo CoN el priNCipio de Su iNterÉS 
Superior. 1a. oCtuBre 1639

BULLYING eSColar. laS iNStituCioNeS priVadaS 
Que BriNdaN SerViCioS eduCatiVoS o rea
liCeN aCtiVidadeS relaCioNadaS CoN meNo
reS, Se eNCueNtraN oBliGadaS a proteGer 
loS dereCHoS a la diGNidad, iNteGridad, 
eduCaCióN Y No diSCrimiNaCióN de ÉStoS, eN 
ateNCióN a Su iNterÉS Superior. 1a. oCtuBre 1639

BULLYING eSColar. loS CeNtroS eSColareS 
tieNeN la CarGa de la deBida diliGeNCia. 1a. NoViemBre 958

BULLYING eSColar. loS meNoreS CoN traStor
NoS de dÉFiCit de ateNCióN CoN HiperaCti
Vidad Se eNCueNtraN eN uNa SituaCióN de 
eSpeCial VulNeraBilidad Que eXiGe la adop
CióN de medidaS de proteCCióN reForZadaS 
por parte de laS autoridadeS eSColareS. 1a. oCtuBre 1640

BULLYING eSColar. medidaS de proteCCióN re
ForZada para ComBatir la diSCrimiNaCióN. 1a. oCtuBre 1641

BULLYING eSColar. No eS SuFiCieNte uN iNCi
deNte aiSlado para Que Se CoNFiGure. 1a. NoViemBre 958
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BULLYING eSColar. parÁmetroS Y FaCtoreS 
Que deBeN Ser poNderadoS por el JueZ 
a FiN de CuaNtiFiCar el daÑo moral oCa
SioNado. 1a. NoViemBre 959

BULLYING eSColar. puede GeNerar reSpoN
SaBilidad por aCCioNeS Y por omiSioNeS. 1a. oCtuBre 1641

BULLYING eSColar. puede lleGar a CoNStituir 
uN trato diSCrimiNatorio, Si eStÁ motiVado 
por el HeCHo de Que la VÍCtima perteNeZCa 
a uNo de loS GrupoS eSpeCialmeNte prote
GidoS por el artÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 1a. oCtuBre 1642

BULLYING eSColar. Su CoNCepto. 1a. oCtuBre 1643

BULLYING eSColar. teSt para eValuar la 
reSpoNSaBilidad deriVada de aQuÉl. 1a. oCtuBre 1643

BULLYING eSColar. tipo de aGreSioNeS Que 
permiteN preSumir Su eXiSteNCia. 1a. NoViemBre 960

BULLYING eSColar. VulNera loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS a la diGNidad, la iNteGridad 
Y la eduCaCióN del meNor. 1a. oCtuBre 1644

Buró de CrÉdito. No eS autoridad para eFeC
toS del amparo. t.C. JuNio 1959

BuZóN triButario. la reGla ii.2.10.5. de la re
SoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2013, adi
CioNada mediaNte la terCera reSoluCióN 
de modiFiCaCioNeS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 14 de aGoSto de 
2013, Que eStaBleCe diVerSaS FormalidadeS 
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para lleVar a CaBo laS NotiFiCaCioNeS eleC
tróNiCaS a traVÉS de aQuÉl, eS de Natura
leZa autoapliCatiVa. t.C. maYo 2112

CaduCidad de la iNStaNCia. el turNo del 
eXpedieNte a loS NotiFiCadoreS para Que 
proCedaN a emplaZar a loS demaNdadoS, 
No iNterrumpe el plaZo para Que opere 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. JuNio 1961

CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el Cómputo del tÉrmiNo para Que opere 
puede iNiCiar aNteS del emplaZamieNto al 
eXiStir CarGaS para la aCtora Y No Sólo 
para el órGaNo JuriSdiCCioNal (iNterpre
taCióN del artÍCulo 131 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de QuiN
taNa roo, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial el 25 de 
Julio de 2014). p.C./J. NoViemBre 1637

CaduCidad de la iNStaNCia. para Que ope
re la eXCepCióN a Su deClaraCióN, preViSta 
eN el artÍCulo 1.246 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS del eStado de mÉXiCo, Se 
reQuiere Que amBaS parteS de Forma eX
preSa Y No Sólo uNa de ellaS CoNtiNÚeN CoN 
la SeCuela proCedimeNtal (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 2113

CaduCidad de la iNStaNCia preViSta eN el 
artÍCulo 29BiS del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo, Supleto
rio eN materia admiNiStratiVa. el plaZo para 
Que opere ComieNZa a partir de Que Se No
tiFiQue uNa determiNaCióN JudiCial Y Se 
iNterrumpe CoN la Sola preSeNtaCióN de 
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uNa promoCióN teNdieNte a la proSeCuCióN 
del proCedimieNto. t.C. marZo 2339

CaduCidad de la iNStaNCia preViSta eN 
loS CódiGoS proCeSaleS CiVileS de loS eS
tadoS de JaliSCo, CHiapaS Y NueVo leóN. 
eS apliCaBle de maNera Supletoria a laS 
leYeS de JuStiCia admiNiStratiVa Que re
GlameNtaN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo. 2a./J. FeBrero 1633

CaduCidad de laS FaCultadeS de laS auto
ridadeS FiSCaleS para determiNar dere
CHoS por el uSo del eSpeCtro radioelÉC
triCo. Se CoNFiGura eN el plaZo de CiNCo 
aÑoS, CoNtado a partir de Que Se preSeNtó 
o deBió HaBerSe preSeNtado la deClaraCióN 
CorreSpoNdieNte, SiN Que Sea apliCaBle el 
de dieZ, al No tratarSe de uNa CoNtriBuCióN 
CalCulada por eJerCiCioS. t.C. aBril 1671

CaduCidad de loS proCedimieNtoS admi
NiStratiVoS iNiCiadoS de oFiCio. opera No 
Sólo CuaNdo eXpira el plaZo para diCtar 
la reSoluCióN CorreSpoNdieNte, SiNo tam
BiÉN CuaNdo la iNaCtiVidad Que la oriGiNa Se 
produCe eN uNa etapa proCedimeNtal preVia. t.C. SeptiemBre 1911

CaduCidad de uNa marCa. laS FaCturaS emi
tidaS por uN terCero, eN Que CoNSta la Co
merCialiZaCióN del produCto Que Se diStiN
Gue CoN el SiGNo iNSCrito, SoN eFiCaCeS para 
demoStrar Su uSo Si, admiNiCulÁNdolaS CoN 
otroS elemeNtoS de CoNViCCióN, Se adVier
te Que diCHo BieN Fue adQuirido del titular 
del reGiStro CoNtroVertido. t.C. eNero 1831

CaduCidad deCretada eN primera iNStaN
Cia. CoNtra la reSoluCióN Que la reVoCa, al 
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No aFeCtar materialmeNte dereCHoS SuS
taNtiVoS, eS improCedeNte el amparo iNdi
reCto. t.C. eNero 1832

CaduCidad eN el proCedimieNto admiNiS
tratiVo de VeriFiCaCióN. No opera eN loS 
CaSoS eN Que Su iNiCio Fue impedido por 
el partiCular ViSitado. p.C./J. oCtuBre 2386

CaduCidad eN el proCedimieNto laBoral. No 
opera CuaNdo Su CoNtiNuaCióN depeNde 
de Que la autoridad proVea SoBre la admi
SióN de prueBaS (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. FeBrero 2527

CaduCidad. la promoCióN eN la Que Se 
SoliCita FeCHa para la CeleBraCióN de la 
audieNCia CoNCiliatoria, CuaNdo el JueZ No 
la FiJó de oFiCio, iNterrumpe el plaZo para 
Que opere (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. JuNio 1962

CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 95 de 
la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
aYuNtamieNto del muNiCipio de pueBla aBro
Gada. eS CoNtraria al dereCHo de tutela 
JudiCial eFeCtiVa CoNteNido eN el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. diCiemBre 1221

CaliFiCaCióN de rieSGo de traBaJo. loS oFi
CioS por loS CualeS el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial la ComuNiCa a loS patro
NeS, SoN aCtoS de autoridad para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. eNero 1833

CapitaNeS de puerto. al Ser traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa CareCeN de eStaBilidad eN el 
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empleo Y, por taNto, de la aCCióN de reiNS
talaCióN. t.C. NoViemBre 3449

CareoS CoNStituCioNaleS. el artÍCulo 20, 
apartado B, FraCCióN V, de la CoNStituCióN 
Federal, eStaBleCe uNa reStriCCióN Y No uNa 
proHiBiCióN para Carear CoNStituCioNal
meNte a loS iNCulpadoS CoN laS VÍCtimaS me
NoreS de edad por la ComiSióN de delitoS 
de ViolaCióN o SeCueStro. 1a. JuNio 575

CareoS CoNStituCioNaleS. parÁmetroS a 
SeGuir CuaNdo SoN deSaHoGadoS eNtre 
el iNCulpado Y la VÍCtima meNor de edad 
por la ComiSióN de delitoS de ViolaCióN o 
SeCueStro. 1a. JuNio 576

CareoS eNtre iNCulpadoS CoN laS VÍCti
maS meNoreS de edad por la ComiSióN de 
delitoS de ViolaCióN o SeCueStro Que de
poNeN eN Su CoNtra. ateNdieNdo a Su Natu
raleZa SoN CoNStituCioNaleS Y No proCe
SaleS, por lo Que para Su deSaHoGo eS 
apliCaBle la reStriCCióN preViSta eN el 
artÍCulo 20, apartado B, FraCCióN V, de la 
CoNStituCióN Federal, eN Su teXto aNterior 
a la reForma de 18 de JuNio de 2008. 1a. JuNio 576

CareoS proCeSaleS. loS preViStoS eN el ar
tÍCulo 208 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de QuiNtaNa roo 
aBroGado, deBeN admitirSe Y deSaHoGarSe 
aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoZ
Ca del proCeSo Y No por el miNiSterio pÚ
BliCo eN la iNteGraCióN de la aVeriGuaCióN 
preVia. t.C. marZo 2339

CareoS SupletorioS. el artÍCulo 228 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
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el diStrito Federal Que loS reGula No eS 
Violatorio de loS dereCHoS FuNdameNta
leS de imparCialidad, deFeNSa adeCuada, 
deBido proCeSo, IN DUBIO PRO REO Y preSuN
CióN de iNoCeNCia. 1a. Julio 677

CareoS SupletorioS preViStoS eN el artÍCu
lo 228 del CódiGo de proCedimieNtoS pe
NaleS para el diStrito Federal. No CoNtra
diCeN la NaturaleZa de la prueBa del Careo 
eN GeNeral, dado Que perSiGueN oBJetiVoS 
diStiNtoS. 1a. Julio 678

CareoS SupletorioS preViStoS eN el artÍCu
lo 228 del CódiGo de proCedimieNtoS pe
NaleS para el diStrito Federal. SuS elemeN
toS diStiNtiVoS. 1a. Julio 679

CareoS SupletorioS preViStoS eN el artÍCu
lo 228 del CódiGo de proCedimieNtoS pe
NaleS para el diStrito Federal. SuS propó
SitoS proCeSaleS. 1a. Julio 679

CarGa de la prueBa Y dereCHo a proBar. 
SuS diFereNCiaS. t.C. oCtuBre 3829

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. For
ma de eStaBleCer Su diStriBuCióN eN el 
SupueSto de Que el patróN aduCe Que el tra
BaJador deJó de preSeNtarSe a laBorar 
CoN aNterioridad a la FeCHa eN Que Se diCe 
deSpedido. t.C. marZo 2340

CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. For
ma eN la Que la autoridad laBoral deBe 
apreCiarla CuaNdo HaY diSCrepaNCia eNtre 



1565SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

la FeCHa del deSpido aduCida por el tra
BaJador Y la SeÑalada por el patróN. t.C. JuNio 1963

"Carta iNVitaCióN". la reSpueSta a Su SoliCi
tud de aClaraCióN CoNStituYe uNa reSo
luCióN deFiNitiVa impuGNaBle VÍa JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal, CuaNdo 
deFiNe la oBliGaCióN del CoNtriBuYeNte reS
peCto del paGo de uN triButo. t.C. maYo 2113

Carta poder. la Falta de Firma de alGuNoS 
de loS apoderadoS del traBaJador No im
pliCa Que CareZCa de ValideZ, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 134 de la leY Federal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado. t.C. FeBrero 2528

CateGorÍaS SoSpeCHoSaS. la iNCluSióN de 
NueVaS FormaS de ÉStaS eN laS CoNStitu
CioNeS Y eN la JuriSprudeNCia atieNde al 
CarÁCter eVolutiVo de la iNterpretaCióN 
de loS dereCHoS HumaNoS. 1a. oCtuBre 1645

CauSaHaBieNte. eS improCedeNte el JuiCio 
de amparo iNdireCto promoVido CuaNdo el 
QueJoSo No deFieNde uN eStado JurÍdiCo 
diVerSo del oSteNtado por Su CauSaNte SiNo, 
iNCluSo, uNo de raNGo meNor (poSeedor 
por Comodato reSpeCto de uN dereCHo de 
propiedad materia del JuiCio Natural). t.C. marZo 2341

CauSaHaBieNteS. Su Calidad de terCeroS 
eXtraÑoS, o de parte, No eS SuSCeptiBle de 
Ser deFiNida para eFeCto de proVeer SoBre 
la admiSióN de la demaNda de am paro. t.C. Julio 1661

CÉdula de NotiFiCaCióN de la SaNCióN impueS
ta por iNFraCCióN a laS NormaS de trÁNSi
to deteCtada por medioS eleCtróNiCoS. la 
Firma autóGraFa del aGeNte SuSCriptor No 
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CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, al 
poderSe SuStituir por la Firma eleCtró
NiCa CertiFiCada (leGiSlaCioNeS del diStrito 
Federal Y del eStado de JaliSCo). 2a./J. aGoSto 902

CeNtro de iNVeStiGaCióN Y de eStudioS aVaN
ZadoS del iNStituto politÉCNiCo NaCioNal 
(CiNVeStaV). la CoNtrataCióN deriVada del 
dereCHo de loS traBaJadoreS de BaSe CuaN
do CauSaN BaJa por JuBilaCióN o peNSióN, 
reSpeCto de SuS BeNeFiCiarioS, eS diSCre
CioNal. t.C. JuNio 1964

CeNtro o FueNte de traBaJo demaNdado. 
CuaNdo Se deSCoNoZCa la ideNtidad del pro
pietario o reSpoNSaBle de aQuÉl, la JuNta, 
eN uSo de SuS FaCultadeS, deBe ordeNar la 
iNVeStiGaCióN reSpeCtiVa aNteS de la etapa 
de demaNda Y eXCepCioNeS, a FiN de No Vul
Nerar Su dereCHo de audieNCia. t.C. diCiemBre 1222

CertiFiCaCioNeS BaNCariaS. SoN doCumeN
toS Que tieNeN Valor proBatorio pleNo Y 
GeNeraN CerteZa de la FeCHa de realiZaCióN 
de loS aCtoS Que CoNtieNeN. t.C. maYo 2114

CertiFiCadoS mÉdiCoS eXHiBidoS aNte laS JuN
taS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para eFeCtoS 
del artÍCulo 785 de la leY Federal del tra
BaJo, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 30 de NoViemBre de 2012. SoN VÁli
doS auNQue No eSpeCiFiQueN el NomBre de 
QuieN eXpidió el tÍtulo proFeSioNal al mÉ
diCo trataNte adSCrito a uNa iNStituCióN 
oFiCial de Salud. 2a./J. maYo 1385

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado 
eN el amparo direCto. SupueSto eN Que eS 



1567SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

iNNeCeSario dar ViSta al QueJoSo CoN la 
aCtualiZaCióN de eSa CauSal de improCe
deNCia, CoNForme al SeGuNdo pÁrraFo del 
artÍCulo 64 de la leY de la materia. t.C./J. oCtuBre 3336

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado 
eN materia peNal. Si ÉSte CoNSiStió eN la 
impoSiCióN de la priSióN preVeNtiVa Como 
medida Cautelar Y deBido a uN aCuerdo repa
ratorio CoN la VÍCtima del delito, Se deCla
ró eXtiNta la aCCióN peNal Y, por eNde, el 
SoBreSeimieNto eN la Carpeta admiNiStra
tiVa CorreSpoNdieNte, ello oriGiNa Que Se 
aCtualiCe aQuella CauSa de improCedeNCia, 
SiN Que eXiSta oBliGaCióN de otorGar la 
ViSta al QueJoSo CoNForme al artÍCulo 
64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de amparo 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia p./J. 
51/2014 (10a.)]. t.C. aBril 1693

CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. para el otor
GamieNto de la peNSióN reSpeCtiVa, loS tra
BaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del Se
Guro SoCial deBeN demoStrar Que CumpleN 
loS reQuiSitoS Que eStaBleCe el rÉGimeN 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo (iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 178/2006). t.C. NoViemBre 3450

CeSióN de dereCHoS litiGioSoS. partiCipa de 
la NaturaleZa del aCto JurÍdiCo Que le dio 
oriGeN, por lo Que para Su aproBaCióN Ju
diCial deBeN SatiSFaCerSe SuS reQuiSitoS 
de eXiSteNCia (leGiSlaCióN CiVil Federal). t.C. JuNio 1964

CeSióN de dereCHoS parCelarioS. Si el 
adQuireNte de ÉStoS No tieNe la Calidad de 
eJidatario o aVeCiNdado del miSmo NÚCleo 
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de poBlaCióN eJidal, el CoNtrato CeleBrado 
Se eNCueNtra aFeCtado de Nulidad relatiVa. t.C. FeBrero 2529

CHeQue. eS uN iNStrumeNto de paGo, No 
de CrÉdito, por lo Que eS improCedeNte la 
eXCepCióN de CauSalidad opueSta, CuaNdo 
Se eXiGe eN la VÍa JudiCial. t.C. FeBrero 2529

CoBraNZa ileGÍtima. CuaNdo Se impuGNa eN 
amparo, por Su Sola ViGeNCia, el artÍCulo 
209 BiS del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal Que preVÉ eSe delito, Se aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la leY de la ma
teria. p.C./J. aGoSto 1307

ComerCio eXterior. el artÍCulo 506 del tra
tado de liBre ComerCio de amÉriCa del Norte 
Y laS reGlaS 39, 46 a 48 Y 53 a 56 de la reSolu
CióN Que eStaBleCe laS de CarÁCter GeNeral 
relatiVaS a la apliCaCióN de laS diSpoSiCio
NeS eN materia aduaNera del Citado tra
tado, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 15 de SeptiemBre de 1995, No 
ViolaN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aBril 834

ComerCio eXterior. laS reGlaS eN la materia 
para 2011, No ViolaN el priNCipio de leGa
lidad triButaria eN loS tÉrmiNoS preViStoS 
por el artÍCulo 64 de la leY aduaNera. 1a./J. eNero 618

ComiSariado de BieNeS ComuNaleS. CareCe 
de leGitimaCióN para opoNerSe a laS dili
GeNCiaS de JuriSdiCCióN VoluNtaria SoBre 
la SuCeSióN leGÍtima de loS dereCHoS Comu
NaleS de uN miemBro de la ComuNidad. p.C./J. oCtuBre 2406
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ComiSariado eJidal. eStÁ FaCultado para Cele
Brar CoNVeNioS, preVia autoriZaCióN eXpre
Sa de la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS. t.C. eNero 1852

ComiSariado eJidal iNteGrado por loS Su
pleNteS al CoNCluir eN el CarGo loS pro
pietarioS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 39 de 
la leY aGraria. tieNe la FaCultad de emitir la 
CoNVoCatoria para la aSamBlea GeNeral de 
eJidatarioS, CoN la FiNalidad de eleGir a 
loS NueVoS miemBroS de loS órGaNoS de 
repreSeNtaCióN Y ViGilaNCia. t.C. SeptiemBre 1912

ComiSióN de HoNor Y JuStiCia de loS Cuer
poS de SeGuridad pÚBliCa del muNiCipio 
de Guadalupe, NueVo leóN. eS CompeteNte 
para impoNer laS SaNCioNeS a loS elemeN
toS de la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa 
muNiCipal, por la ComiSióN de alGuNa Falta 
GraVe a loS priNCipioS de aCtuaCióN pre
ViStoS eN el rÉGimeN diSCipliNario de la 
leY de SeGuridad pÚBliCa para el eStado, o 
CuaNdo la determiNaCióN de reSpoNSa
Bilidad dÉ luGar a Su deStituCióN o iNHaBi
litaCióN. p.C./J. aBril 1086

ComiSióN de HoNor Y JuStiCia del SiNdi
Cato de perSoNal aCadÉmiCo Y admiNiS
tratiVo de la uNiVerSidad autóNoma de 
GuaNaJuato. al Ser aQuÉlla uNa eNtidad 
autóNoma deNtro de la orGaNiZaCióN SiN
diCal, eStÁ leGitimada para CompareCer a 
JuiCio a deFeNder SuS aCtoS. t.C. eNero 1853

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el amparo 
iNdireCto proCede CoNtra el aperCiBimieN
to de aQuÉlla de Corte del SumiNiStro de 
eNerGÍa elÉCtriCa, CuaNdo el eSCrito Que 
lo CoNtieNe CareZCa de FuNdameNtaCióN, al 
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aCtualiZarSe uN SupueSto de eXCep CióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2115

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. eS impro
CedeNte deSeCHar la demaNda de amparo 
iNdireCto eN la Que Se le reClameN aCtoS 
Que deriVaN eN el Corte del SumiNiStro 
de eNerGÍa elÉCtriCa, CareNteS de FuNda
meNtaCióN, al No CoNStar por eSCrito, pueS 
Se aCtualiZa uN SupueSto de eXCepCióN al 
priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2116

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. laS CoN
troVerSiaS deriVadaS de la NeGatiVa a de
VolVer CaNtidadeS paGadaS CoN motiVo 
del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa SoN 
impuGNaBleS eN la VÍa ordiNaria merCaNtil 
[iNterrupCióN del Criterio CoNteNido eN la 
teSiS aiSlada 2a. CVii/2014 (10a.) (*)]. 2a. aGoSto 1183

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. laS CoN
troVerSiaS deriVadaS de loS dereCHoS Y 
oBliGaCioNeS GeNeradoS eN el marCo del 
CoNtrato de SumiNiStro de eNerGÍa elÉC
triCa SoN impuGNaBleS eN la VÍa ordiNa
ria merCaNtil [iNterrupCióN del Criterio 
CoNteNido eN la teSiS aiSlada 2a. CVii/2014 
(10a.) (*)]. 2a. JuNio 1071

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. reQui
SitoS Que deBe Cumplir la CoNStaNCia de 
aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS tempo
raleS, para Que Sea eFiCaZ para determiNar 
el iNiCio del tÉrmiNo de preSCripCióN de la 
aCCióN de reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad. p.C./J. SeptiemBre 943

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn
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ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
loS aCtoS emitidoS por el eXtiNto orGa
NiSmo meNCioNado, CoN poSterioridad a 
la eNtrada eN ViGor del deCreto de reFor
ma CoNStituCioNal puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 11 de JuNio de 
2013, eN ateNCióN al dereCHo FuNdameNtal 
de tutela JudiCial eFeCtiVa puedeN impuG
NarSe, por el GoBerNado, a traVÉS de loS 
medioS ordiNarioS de deFeNSa o eN ampa
ro iNdireCto. p.C./J. JuNio 1184

ComiSióN NaCioNal para la proteCCióN Y 
deFeNSa de loS uSuarioS de SerViCioS Fi
NaNCieroS (CoNduSeF). CoNtra el aCuerdo 
por el Que Se ordeNa a la iNStituCióN de 
SeGuroS Que CoNStituYa uNa reSerVa tÉC
NiCa eSpeCÍFiCa para oBliGaCioNeS de Cum
plir, eS improCedeNte el JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. p.C./J. oCtuBre 2450

CompeteNCia CoNCurreNte eN amparo iN
direCto eN materia peNal. SuBSiSte eNtre 
JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS uNita
rioS de CirCuito. p.C./J. aGoSto 1334

CompeteNCia. CoNtra la iNterloCutoria Que 
deClara improCedeNte el iNCideNte plaN
teado eN el JuiCio laBoral, SiN ulterior 
reCurSo, proCede el JuiCio de amparo iN
direCto. t.C. NoViemBre 3451

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 3o. de 
la leY Federal relatiVa, ViGeNte HaSta el 6 
de Julio de 2014, No traNSGrede el Nume
ral 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. SeptiemBre 687
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CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 9o., FraC
CióN i, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014, eS aCorde CoN 
el artÍCulo 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. SeptiemBre 688

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 9o., FraC
CióN iV, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014, No traNSGrede 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1184

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 9o., FraC
CióN iV, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014, No Viola loS 
priNCipioS de tipiCidad Y eXaCta apliCaCióN 
de la leY al deFiNir laS CoNduCtaS Que 
SaNCioNa. 2a. aGoSto 1184

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 30, 
pÁrraFo QuiNto, de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No Viola 
el priNCipio de JuStiCia proNta eN CuaNto 
permite la ampliaCióN del plaZo de la iNVeS
tiGaCióN a CarGo de la ComiSióN Federal 
reSpeCtiVa. 2a. aGoSto 1185

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 30, 
pÁrraFo QuiNto, de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No Viola 
loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa eN CuaNto permite la ampliaCióN 
del plaZo de la iNVeStiGaCióN a CarGo de 
la ComiSióN Federal reSpeCtiVa. 2a. aGoSto 1186

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 31, 
pÁrraFo primero, de la leY Federal rela
tiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No 
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CoNtraVieNe el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1187

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 31, 
pÁrraFo primero, de la leY Federal rela
tiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No 
CoNtraVieNe el priNCipio de No autoiNCri
miNaCióN. 2a. aGoSto 1187

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 33, 
FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, No 
CoNduCe a deClarar iNoperaNteS eN el 
reCurSo de reCoNSideraCióN loS aGra
VioS Que VerSaN SoBre CueStioNeS de de
reCHo No aduCidaS eN la CoNteStaCióN al 
oFiCio de proBaBle reSpoNSaBilidad (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014). t.C. aGoSto 2161

CompeteNCia eCoNómiCa. eN tÉrmiNoS de la 
leY Federal relatiVa aBroGada, laS CoN
CeNtraCioNeS reQuiereN de uN aNÁliSiS eX 
aNte para Su autoriZaCióN. t.C. oCtuBre 3830

CompeteNCia eCoNómiCa. eNtre el artÍCu
lo 9o., FraCCióN iV, de la leY Federal rela
tiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014 Y loS 
NumeraleS 34 de la leY de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor 
pÚBliCo Y 31 de Su reGlameNto, eN ViGor HaS
ta el 28 de Julio de 2010, eXiSte CorreSpoN
deNCia Y No CoNFliCto de leYeS. 2a. aGoSto 1188

CompeteNCia eCoNómiCa. la deNuNCia de 
prÁCtiCaS CoNtrariaS a la leY Federal re
latiVa aBroGada reQuiere de uNa CauSa 
oBJetiVa Que HaGa raZoNaBle el iNiCio de 
la iNVeStiGaCióN CorreSpoNdieNte. t.C. oCtuBre 3831
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CompeteNCia eCoNómiCa. la multa preViSta 
eN el artÍCulo 34 de la leY Federal rela
tiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, 
CoNStituYe uNa medida de apremio. 2a. aGoSto 1189

CompeteNCia eCoNómiCa. loS aCuerdoS de 
ampliaCióN del plaZo de la iNVeStiGaCióN eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 30, pÁrraFo QuiNto, 
de la leY Federal relatiVa, ViGeNte HaSta el 
6 de Julio de 2014, CoNStituYeN aCtoS pro
CeSaleS Que impideN Que opere la Cadu
Cidad del proCedimieNto. 2a. aGoSto 1190

CompeteNCia eCoNómiCa. loS artÍCuloS 2, 8o., 
9, FraCCióN iV, 23, 24, FraCCioNeS i, iV Y XiX, 25, 
28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 36 de la leY Federal 
relatiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, 
No CoNtraVieNeN la liBertad de ComerCio 
por otorGar atriBuCioNeS a la ComiSióN 
Federal de CompeteNCia para iNVeStiGar, 
reQuerir a loS partiCulareS Y aGeNteS eCo
NómiCoS la iNFormaCióN o doCumeNtaCióN 
Que eStime releVaNte Y pertiNeNte, Citar a 
deClarar a QuieNeS teNGaN relaCióN CoN 
loS HeCHoS de Que Se trate, aSÍ Como de 
realiZar ViSitaS de VeriFiCaCióN eN el domi
Cilio del iNVeStiGado, eN Que Se preSuma 
Que eXiSteN elemeNtoS NeCeSarioS para la 
eXiSteNCia de moNopolioS, prÁCtiCaS moNo
póliCaS, eStaNCoS Y CoNCeNtraCioNeS. 2a. aGoSto 1191

CompeteNCia eCoNómiCa. loS artÍCuloS 2 
Y 8o., de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014, SoN CoNGrueN
teS CoN el artÍCulo 28, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. aGoSto 1191

CompeteNCia eCoNómiCa. loS artÍCuloS 
3o. Y 9o. de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
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HaSta el 6 de Julio de 2014, No CoNtraVie
NeN el Numeral 5o. de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. SeptiemBre 689

CompeteNCia eCoNómiCa. NaturaleZa JurÍ
diCa de laS CoNdiCioNeS a laS Que Se SuJe
ta la autoriZaCióN de laS CoNCeNtraCio
NeS, eN tÉrmiNoS de la leY Federal relatiVa 
aBroGada. t.C. oCtuBre 3832

CompeteNCia eN materia de SeGuroS. BaSta 
Que Se eNCueNtre eStaBleCida uNa deleGa
CióN de la ComiSióN NaCioNal para la pro
teCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de Ser
ViCioS FiNaNCieroS eN el luGar eN Que el 
reClamaNte deSee eJerCer Su dereCHo a 
demaNdar para Que Se Surta a FaVor del 
JueZ reSideNte eN el domiCilio de ÉSta. t.C. JuNio 1965

CompeteNCia eN materia laBoral. CuaNdo 
el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial 
apareCe Como demaNdado, CorreSpoNde 
CoNoCer del CoNFliCto a la JuNta Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Si la preStaCióN 
reClamada eS priNCipal Y a la JuNta loCal 
Si Se trata de uNa preStaCióN aCCeSoria o 
deriVada. t.C./J. Julio 1508

CompeteNCia eN materia peNal. Si el aSuNto 
deriVa de HeCHoS oCurridoS poSteriormeN
te a la eNtrada eN ViGor del NueVo SiStema 
de JuStiCia aCuSatorio, adVerSarial Y oral 
eN el eStado de mÉXiCo Y de Él CoNoCe uN 
órGaNo JuriSdiCCioNal diVerSo al JueZ de 
CoNtrol CorreSpoNdieNte, aQuÉl deBe deCli
Narla a ÉSte, Siempre Que No HaYa diCtado 
SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. marZo 2342
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CompeteNCia leGiSlatiVa. loS JueCeS CoNS
tituCioNaleS puedeN deFiNir CuÁl eS el FuN
dameNto CoNStituCioNal para la emiSióN 
de uNa leY Que iNCida eN uNa materia deter
miNada al VeriFiCar aQuÉlla. 1a. aGoSto 463

CompeteNCia. loS CoNFliCtoS Que Se SuS
CiteN reSpeCto de BieNeS iNmueBleS, Se re
GirÁN por la leY SuStaNtiVa del luGar de 
Su uBiCaCióN, CoN iNdepeNdeNCia de Que laS 
parteS Se SometaN eXpreSameNte a la Com
peteNCia de determiNadoS triBuNaleS (ar
tÍCulo 121, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS). t.C. aGoSto 2162

CompeteNCia material del SerViCio de admi
NiStraCióN triButaria. para CoNSiderarla 
SuFiCieNtemeNte FuNdada, laS autoridadeS 
de eSe órGaNo deBeN Citar loS artÍCuloS 
1o. Y 8o. de Su leY. t.C. SeptiemBre 1929

CompeteNCia para CoNoCer de aSuNtoS Que 
iNVoluCreN a meNoreS. para dirimir taleS 
CueStioNeS, primero Se deBe ateNder a laS 
reGlaS proCeSaleS apliCaBleS, Y Sólo Si 
la apliCaCióN de diCHaS reGlaS VulNera el 
iNterÉS Superior del meNor, puedeN Ser 
modiFiCadaS. 1a. SeptiemBre 301

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo eN la Que Se impuGNa la eJeCu
CióN de laS multaS impueStaS por uNa auto
ridad JuriSdiCCioNal, lleVada a CaBo por 
CoNduCto de la direCCióN para el CoBro 
de multaS JudiCialeS del triBuNal Supe
rior de JuStiCia del diStrito Federal. Co
rreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa. t.C. Julio 1662
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CompeteNCia para CoNoCer de la de maNda 
de amparo iNdireCto preSeNtada Como di
reCto CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCe
dimieNto. CorreSpoNde al JueZ de diStrito 
eN CuYa JuriSdiCCióN reSide la autoridad 
de SeGuNdo Grado (leY de amparo, ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2538

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoN
FliCtoS iNdiVidualeS de traBaJo eNtre el 
iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN Ciu
dadaNa de YuCatÁN Y SuS traBaJadoreS. Co
rreSpoNde, por aFiNidad, al triBuNal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
Y de loS muNiCipioS de eSa eNtidad Fede
ratiVa. t.C. oCtuBre 3833

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC
toS laBoraleS eNtre la direCCióN GeNeral 
de traNSporte del eStado de VeraCruZ Y SuS 
traBaJadoreS admiNiStratiVoS. CorreSpoN
de al triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
del poder JudiCial de diCHa eNtidad. t.C. oCtuBre 3834

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC
toS laBoraleS eNtre la uNiVerSidad autó
Noma de Guerrero Y SuS traBaJadoreS. 
CorreSpoNde a la JuNta eSpeCial de CoNCi
liaCióN Y arBitraJe del eStado. t.C. oCtuBre 3834

CompeteNCia para CoNoCer de loS JuiCioS 
promoVidoS eN CoNtra de reSoluCioNeS 
de la eXtiNta ComiSióN Federal de teleCo
muNiCaCioNeS. CorreSpoNde a laS SalaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa Si aQuÉllaS FueroN emitidaS 
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CoN aNterioridad a la iNteGraCióN For
mal del iNStituto Federal de teleComuNi
CaCioNeS. p.C./J. eNero 1143

CompeteNCia para CoNoCer de uN reCurSo 
de reViSióN o CualQuier otro medio de im
puGNaCióN eN el amparo. auN CuaNdo el 
JueZ de diStrito CoN CompeteNCia miXta 
la HaYa FiJado eN determiNada materia, eN 
CualQuier SupueSto, eS NeCeSario ateNder 
a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de la 
autoridad reSpoNSaBle [iNterrupCióN de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 4/2013 (10a.) (*)]. 2a. aGoSto 1192

CompeteNCia para CoNoCer del amparo iN
direCto CoNtra aCtoS Que por Su Natura
leZa No reQuiereN eJeCuCióN material para 
Surtir SuS eFeCtoS. CorreSpoNde al JueZ de 
diStrito Que preViNo eN el CoNoCimieNto 
del aSuNto. t.C. Julio 1663

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto CoNtra la aBSteNCióN del miNiS
terio pÚBliCo de determiNar Y CaliFiCar eN 
deFiNitiVa uNa aVeriGuaCióN preVia. al tra
tarSe de uN aCto NeGatiVo Que No reQuiere 
eJeCuCióN material, aQuÉlla Se Surte a Fa
Vor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiC
CióN Se preSeNtó la demaNda. t.C. aBril 1694

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
iNdireCto promoVido CoNtra la promul
GaCióN Y puBliCaCióN de diVerSoS artÍCuloS 
de la leY Federal para la preVeNCióN e ideN
tiFiCaCióN de operaCioNeS CoN reCurSoS 
de proCedeNCia ilÍCita Y Su reGlameNto, Que 
No reGulaN el iuS puNieNdi del eStado. Co
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rreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa. t.C. JuNio 1966

CompeteNCia para CoNoCer del amparo pro
moVido CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCe
dimieNto. al teNer eJeCuCióN material, Co
rreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa 
JuriSdiCCióN reSida el JuZGado de primer 
Grado Que deBa reparar la ViolaCióN pro
CeSal. p.C./J. NoViemBre 1667

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra la determiNaCióN de CoN
CluSióN del SerViCio por SeparaCióN de uN 
SerVidor pÚBliCo. CorreSpoNde al JueZ 
de diStrito CoN JuriSdiCCióN eN doNde Se 
eJeCuta el maNdato. 2a./J. JuNio 916

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo CoNtra la leY 247 de eduCaCióN del 
eStado de VeraCruZ, reClamada Como auto
apliCatiVa. CorreSpoNde al JueZ de diS
trito Que eJerCe JuriSdiCCióN eN el luGar 
doNde el QueJoSo, BaJo proteSta de deCir 
Verdad, maNiFieSta Que Se eNCueNtra Su CeN
tro de traBaJo. p.C./J. Julio 995

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto eN materia aGraria. CuaNdo 
el aCto reClamado No reQuiera de eJeCu
CióN material, CorreSpoNde al triBuNal Cole
Giado de CirCuito Que eJerZa JuriSdiCCióN eN 
el domiCilio de la autoridad reSpoNSaBle. 2a./J. oCtuBre 1681

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo direCto eN materia aGraria. CuaNdo 
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la SeNteNCia reClamada reQuiera de eJe
CuCióN material, CorreSpoNde al triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Que eJerZa JuriS
diCCióN eN el luGar de ÉSta. t.C. FeBrero 2539

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra uNa Norma 
FiSCal del eStado de QuiNtaNa roo CoN mo
tiVo de Su primer aCto de apliCaCióN, CoN
SiSteNte eN la deClaraCióN Y paGo de uN 
impueSto por medioS eleCtróNiCoS. CorreS
poNde al JueZ de diStrito Que eJerCe JuriS
diCCióN eN el luGar del domiCilio FiSCal 
eStatal del QueJoSo. t.C. FeBrero 2540

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio laBo
ral promoVido por uN traBaJador deSiG
Nado por el SeCretario de la FuNCióN pÚ
BliCa Como titular de uN órGaNo iNterNo 
de CoNtrol eN uN orGaNiSmo deSCeNtra
liZado de la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede
ral. CorreSpoNde al triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. eNero 1854

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo de 
QueJa iNterpueSto CoNtra el auto Que 
deSe CHa uNa demaNda de amparo iNdi
reCto promoVida CoNtra la impoSiCióN de 
uNa multa a la autoridad reSpoNSaBle, Y 
Su eJeCuCióN, por uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eSpeCialiZado, eN uN JuiCio de 
amparo direCto. CorreSpoNde a uN tri
BuNal ColeGiado de CirCuito eSpeCialiZado 
eN la materia del órGaNo SaNCioNador. p.C./J. diCiemBre 672

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo de 
QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
ii, iNCiSo B, de la leY de amparo. CorreS
poNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito 
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Que teNGa o HaYa teNido CoNoCimieNto del 
JuiCio de amparo relaCioNado CoN aQuÉl. 1a. marZo 1093

CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN eN amparo. CorreSpoNde a 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN 
materia admiNiStratiVa, CuaNdo Se CoNtro
Vierta la reSoluCióN de uN JueZ CiVil de pri
mera iNStaNCia Que aCordó FaVoraBlemeN
te la eXpediCióN de CopiaS No ViNCuladaS 
CoN uN aCto proCeSal o el litiGio de FoNdo, 
pero NeGó la eXeNCióN de Su paGo al apli
Car diSpoSiCioNeS FiSCaleS (leGiSlaCióN del 
eStado de miCHoaCÁN). t.C. SeptiemBre 1963

CompeteNCia por materia de loS JuZGadoS 
de diStrito eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia 
eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNi
CaCioNeS. deBe determiNarSe ateNdieNdo 
primordialmeNte al aNÁliSiS oBJetiVo de la 
NaturaleZa del aCto reClamado. p.C./J. marZo 1746

CompeteNCia por materia para CoNoCer del 
reCurSo de reViSióN iNterpueSto CoNtra 
la SeNteNCia diCtada eN el JuiCio de am
paro iNdireCto por uN JueZ de diStrito CoN 
CompeteNCia miXta. Se determiNa ateNdieNdo 
a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de 
la autoridad reSpoNSaBle. 2a./J. oCtuBre 1689

CompeteNCia por materia. tratÁNdoSe de 
aCtoS, aCuerdoS, órdeNeS, oFiCioS, SelloS 
Y/o reSoluCioNeS relaCioNadaS CoN la 
poSiBle ClauSura, SuSpeNSióN, retiro Y/o 
demoliCióN de uNa aNteNa de teleComuNi
CaCioNeS o eStaCióN BaSe, CuYo oriGeN Se 
maNiFeStó deSCoNoCer, diCHo preSupueS to 
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proCeSal deBe delimitarSe del aNÁliSiS oBJe
tiVo de la NaturaleZa del aCto reClamado. p.C./J. marZo 1747

CompeteNCia por territorio eN loS JuiCioS 
de diVorCio iNCauSado Y alimeNtoS. al Ser 
prorroGaBle por mutuo CoNSeNtimieNto 
de laS parteS, auN CuaNdo la aCCióN de 
alimeNtoS tieNe CarÁCter priVileGiado, Si 
la CoNtraparte aCeptó la CompeteNCia del 
JueZ aNte QuieN Se iNStauró la demaNda 
(el del domiCilio CoNYuGal), eS ÉSte QuieN 
deBe CoNoCer de loS iNCideNteS deriVadoS 
de la diSoluCióN del VÍNCulo matrimoNial. t.C. SeptiemBre 1964

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio de amparo eN el Que Se SeÑala 
Como aCto reClamado el artÍCulo 60 BiS B 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y SerVi
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS
tado de SoNora. la CredeNCial Que aCre
dita al QueJoSo Como peNSioNado reSulta 
apta para determiNarla. t.C./J. SeptiemBre 1629

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio de amparo eN el Que Se SeÑala 
Como aCto reClamado el artÍCulo 60 BiS B 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado de SoNora. Se Surte a FaVor del JueZ 
de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue 
el domiCilio del QueJoSo. t.C./J. SeptiemBre 1630

CompeteNCia por territorio para CoNoCer 
del JuiCio de amparo iNdireCto. CuaNdo Se 
SeÑale uNa pluralidad de aCtoS reClama
doS, eNtre loS CualeS Se eNCueNtre uNo Que 
deBa teNer eJeCuCióN material, Que iNCluSo 
Ya Se eJeCutó, aSÍ Como otroS Que No la 
reQuieraN, Se Surte eN FaVor del JueZ de 
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diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN Se preSeNtó 
la demaNda. t.C. diCiemBre 1223

CompeteNCia por turNo. Si el JueZ de diS
trito deteCta Que Se realiZaroN aCCioNeS 
para eludir el SiStema de aSiGNaCióN alea
toria preViSto eN el aCuerdo GeNeral 48/2008, 
del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal, CoN el oBJeto de Que Fuera Él 
QuieN CoNoCiera de la demaNda, deBe pre
VeNir al QueJoSo para Que la aClare Y, de 
eNCoNtrar alGÚN motiVo Que Compro
meta la imparCialidad JudiCial, proCeder 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 51 de la leY de la 
materia. t.C. marZo 2342

CompeteNCia territorial de eXCepCióN, CoN
teNida eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe
NaleS. Se aCtualiZa CuaNdo el miNiSterio 
pÚBliCo eJerCe aCCióN peNal por el delito de 
deliNCueNCia orGaNiZada. 1a./J. NoViemBre 672

CompeteNCia territorial de eXCepCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS pe
NaleS. el HeCHo de Que la CoNSiGNaCióN 
eFeCtuada por el miNiSterio pÚBliCo eStÉ 
ViNCulada CoN el delito de deliNCueNCia or
GaNiZada, No eS SuFiCieNte para Su aCtua
liZaCióN. t.C. FeBrero 2541

CompeteNCia territorial de loS JuZGadoS 
CÍViCoS itiNeraNteS del diStrito Federal. 
para Su deBida FuNdameNtaCióN deBeN ideN
tiFiCar deBidameNte CuÁl eS el aCuerdo 
por el Que Se amplió Su ÁmBito eSpaCial de 
aCtuaCióN. t.C. FeBrero 2542
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CompeteNCia. tratÁNdoSe de CueStioNeS re
latiVaS al CumplimieNto Y eJeCuCióN de laS 
eJeCutoriaS de amparo, reCae eN el ór
GaNo JuriSdiCCioNal Que reSolVió el Jui
Cio o el reCurSo de reViSióN relaCioNado 
CoN aQuÉl, auN CuaNdo eXiSta uN aCuerdo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal Que 
reGule la admiNiStraCióN del turNo de loS 
aSuNtoS. t.C./J. marZo 2192

CompraVeNta CoN reSerVa de domiNio. la 
preSCripCióN eXtiNtiVa del paGo al Que 
eStaBa SuJeta aQuÉlla, No tieNe el alCaN
Ce de traNSmitir la propiedad Ni liBera el 
domiNio al Comprador. t.C. FeBrero 2543

CompraVeNta. loS CoNtratoS relatiVoS Cele
BradoS aNte JueCeS meNoreS de lo CiVil 
CareCeN de FeCHa Cierta Si Se eFeCtuaroN 
de FeBrero de 1987 a diCiemBre de 2002 (leGiS
laCióN del eStado de pueBla). t.C. marZo 2344

CompraVeNta. reQuiSitoS para Que proCeda 
la aCCióN de reSCiSióN por iNCumplimieN
to del CoNtrato relatiVo [oBliGaCioNeS 
SuCeSiVaS Y No SimultÁNeaS (aBaNdoNo del 
Criterio SoSteNido eN la JuriSprudeNCia 
i.3o.C. J/59)]. t.C./J. JuNio 1586

ComproBaNteS FiSCaleS. alCaNCe de la 
eXpreSióN "deSCripCióN del SerViCio" Que 
ampareN, preViSta Como uNo de loS reQui
SitoS del artÍCulo 29a, FraCCióN V, del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. diCiemBre 1224

ComuNiCaCioNeS priVadaS. deBe eXiStir uNa 
autoriZaCióN JudiCial para iNterVeNirlaS, 
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auN eN CaSoS de iNVeStiGaCióN SoBre deliN
CueNCia orGaNiZada. 1a. NoViemBre 960

ComuNidad CoNYuGal No iNSCrita eN el re
GiStro pÚBliCo de la propiedad. eS iNopo
NiBle FreNte a loS terCeroS Que preteNdaN 
u oBteNGaN la deClaraCióN, reCoNoCimieN
to o CoNStituCióN de dereCHoS realeS So
Bre BieNeS SupueStameNte GaNaNCialeS 
eN uN JuiCio SeGuido CoNtra uNo de loS 
CóNYuGeS, por lo Que el otro CoNSorte Care
CerÁ de iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de am
paro para reClamar loS CorreSpoNdieNteS 
aCtoS u omiSioNeS JuriSdiCCioNaleS (leGiS
laCióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C./J. SeptiemBre 1665

CoNCeptoS de aNulaCióN teNdeNteS a de
moStrar Que la CoNtriBuYeNte No eStÁ oBli
Gada a Cumplir CoN el reQuerimieNto Que 
Se le eFeCtuó, al CoNSiderar Que No Forma 
parte del SiStema FiNaNCiero meXiCaNo. la 
Sala del CoNoCimieNto deBe aNaliZarloS No 
oBStaNte Que la iNCoNForme No loS HaYa 
HeCHo Valer aNte la autoridad reQuireN
te deNtro del plaZo otorGado para Cum
plir CoN la oBliGaCióN reQuerida. p.C./J. eNero 1169

CoNCeptoS de ViolaCióN CoNtra la reSo
luCióN diCtada eN CumplimieNto de uNa eJe
Cutoria de amparo CoNCedida para eFeC
toS "miXtoS". deBeN deClararSe iNoperaNteS 
aQuelloS eN loS Que preteNdaN CoNtro
VertirSe aSpeCtoS eN loS CualeS No Se deJó 
eN liBertad de JuriSdiCCióN a la reSpoN
SaBle Y, reSpeCto de loS demÁS, reSolVerSe 
Cada uNo, eN el SeNtido de CoNCeder o Ne
Gar la proteCCióN de la JuStiCia Federal, Y 
No Sólo SoBreSeer. t.C. eNero 1855
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CoNCeptoS de ViolaCióN. diStiNCióN eNtre 
ViolaCioNeS de CarÁCter proCeSal, Formal 
Y de FoNdo. t.C. FeBrero 2543

CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. 
SoN iNoperaNteS loS Que impuGNaN CueS
tioNeS de uN laudo o SeNteNCia diCtada eN 
CumplimieNto de uNa eJeCutoria de amparo, 
aJeNaS a aQuellaS reSpeCto de laS CualeS 
la Citada eJeCutoria No CoNFirió a la reS
poNSaBle liBertad de JuriSdiCCióN. t.C. oCtuBre 3835

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo adHe
SiVo. CuaNdo preteNdaN impuGNar laS CoNSi
deraCioNeS Que CoNCluYaN eN uN puNto 
reSolutiVo Que perJudiCa a QuieN lo promo
Vió, deBeN deSeStimarSe pueSto Que aQuÉ
lloS deBeN eStar eN relaCióN direCta CoN 
la parte de la reSoluCióN Que le Fue FaVo
raBle. t.C. FeBrero 2544

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC
to. SoN iNFuNdadoS aQuelloS Que repro
CHaN a la autoridad reSpoNSaBle la omi
SióN de aNÁliSiS de loS CoNCeptoS de Nulidad 
de FoNdo e iNoperaNteS loS Que Se eXpre
SaN reSpeCto de ÉSte, Si el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo Federal Se SoBreSeYó 
al aCtualiZarSe uNa CauSa de improCedeN
Cia CuYo eStudio eS preFereNte Y de oFiCio. t.C. SeptiemBre 2254

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC
to. SoN iNFuNdadoS aQuelloS Que repro
CHaN a la autoridad reSpoNSaBle la omi
SióN de aNÁliSiS de loS CoNCeptoS de Nulidad 
de FoNdo, Si eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal Se SoBreSeYó al aCtua

CAnCELAdA
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liZarSe uNa CauSa de improCedeNCia CuYo 
eStudio eS preFereNte Y de oFiCio. t.C./J. aGoSto 1927

CoNCeptoS de ViolaCióN eN la demaNda de 
amparo o aGraVioS eN el reCurSo de reVi
SióN. SoN iNoperaNteS aQuelloS eN loS Que 
Se impuGNe total o parCialmeNte uN rÉGi
meN FiSCal optatiVo, CuYa implemeNtaCióN 
oBedeCe a FiNeS eXtraFiSCaleS. 2a. aBril 835

CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN el 
amparo adHeSiVo. lo SoN aQuelloS Que im
puGNaN CueStioNeS Que riGeN uN puNto 
reSolutiVo eSpeCÍFiCo autóNomo Que per
JudiCa al adHereNte Y Que HaYa traSCeN
dido al reSultado del Fallo. t.C. JuNio 1968

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN am
paro direCto. lo SoN aQuelloS teNdeNteS 
a impuGNar el CoNteNido tÉCNiCo de loS 
diCtÁmeNeS periCialeS, Si el QueJoSo No 
CompareCió al deSaHoGo de la prueBa re
latiVa, o HaBiÉNdolo HeCHo, No eXterNó 
oBSerVaCióN alGuNa al reSpeCto. t.C./J. eNero 1594

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS Que, 
eN uN SeGuNdo JuiCio, Se impuGNa alGuNa 
ViolaCióN proCeSal Que eXiStÍa deSde Que 
Se promoVió el primero Y No Se iNVoCó eN 
el amparo adHeSiVo CorreSpoNdieNte. t.C. eNero 1857

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN loS Que 
Se HaCe Valer la iNCoNStituCioNalidad de 
preCeptoS apliCadoS al QueJoSo eN uNa 
SeNteNCia de Nulidad preVia a la reCla
mada, diCtada ÉSta eN CumplimieNto de 

REPuBLICAdA POR  
MOdIFICACIOnES En EL  

SuBTÍTuLO  
Y En EL TEXTO
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la reSoluCióN de uN reCurSo de reViSióN 
FiSCal, al No HaBer CoNtroVertido preVia
meNte eSe aSpeCto, eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 170, FraCCióN ii, de la leY de la materia. t.C. aBril 1695

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN 
el amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que, 
ademÁS de No CoNtroVertir eFiCaZmeNte 
laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCla
mada, Se limitaN a iNVoCar la apliCaCióN 
del priNCipio pro perSoNa o del NueVo 
modelo de CoNtrol CoNStituCioNal, Como 
CauSa de pedir, pero No CumpleN CoN loS 
parÁmetroS mÍNimoS para la eFiCaCia de 
eSta SoliCitud. t.C. aBril 1697

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que, ade
mÁS de No CoNtroVertir eFiCaZmeNte laS 
CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCla
mada, Se limitaN a iNVoCar la apliCaCióN 
del priNCipio pro perSoNa o del NueVo 
modelo de CoNtrol CoNStituCioNal, Como 
CauSa de pedir, pero No CumpleN CoN loS 
parÁmetroS mÍNimoS para la eFiCaCia de 
eSta SoliCitud. t.C./J. NoViemBre 3229

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. la leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013, reitera la miSma tÉCNiCa de aNÁliSiS 
de la CoNStituCioNalidad del aCto reCla
mado Que la leGiSlaCióN aBroGada. t.C./J. diCiemBre 1086

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS Que tieNeN Como SuSteNto uN 
poStulado No VerÍdiCo [apliCaCióN aNaló
GiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 108/2012 (10a.)]. t.C./J. eNero 1605
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CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS 
aQuelloS eN loS Que la QueJoSa omite pre
CiSar Y CoNCretar laS reGlaS, NormaS o 
priNCipioS lóGiCoS Que la autoridad reS
poNSaBle deJó de oBSerVar eN la SeNteNCia 
reClamada. t.C. maYo 2117

CoNCeptoS o aGraVioS iNoperaNteS. QuÉ 
deBe eNteNderSe por "raZoNamieNto" Como 
CompoNeNte de la CauSa de pedir para 
Que proCeda Su eStudio. t.C./J. SeptiemBre 1683

CoNCeptoS o aGraVioS iNoperaNteS. raZo
NamieNto Como CompoNeNte de la CauSa 
de pedir. QuÉ deBe eNteNderSe por, para 
Que proCeda Su eStudio. t.C. aBril 1699

CoNCeSióN admiNiStratiVa. lÍmiteS para Su 
otorGamieNto a loS partiCulareS. t.C. JuNio 1968

CoNCeSióN admiNiStratiVa. Su oBJetiVo FuN
dameNtal eS la SatiSFaCCióN del iNterÉS 
SoCial. t.C. JuNio 1969

CoNCuBiNato. No puede preSumirSe Que le 
Sea apliCaBle el rÉGimeN de SoCiedad CoN
YuGal del matrimoNio. 1a. oCtuBre 1645

CoNCuBiNato. Su deFiNiCióN Y diFereN
CiaS CoN el matrimoNio. 1a. oCtuBre 1646

CoNCuBiNato. Su reCoNoCimieNto eN el de
reCHo meXiCaNo Se deriVa del maNdato de 
proteCCióN a la Familia eStaBleCido eN el 
artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN Federal, 
pueS lo Que Se preteNde eS reCoNoCer Y 
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proteGer a aQuellaS FamiliaS Que No Se 
CoNFormaN eN uN CoNteXto matrimoNial. 1a. eNero 749

CoNCurSo apareNte de NormaS eN loS de
litoS de roBo o eXtorSióN. aNte la iNCompa
tiBilidad de laS CaliFiCatiVaS para aQuelloS 
CaSoS eN Que diCHoS ilÍCitoS Se CometaN 
por treS o mÁS perSoNaS armadaS o por
taNdo iNStrumeNtoS peliGroSoS Y la re
latiVa a Que Se realiCeN eN paNdilla, CoN
Forme al priNCipio de aBSorCióN, deBe 
SuBSiStir la primera por teNer maYor Ám
Bito de apliCaCióN Y alCaNCe (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C./J. SeptiemBre 1707

CoNCurSo merCaNtil. el aFeCtado direCta e 
iNmediatameNte eN BieNeS o dereCHoS CoN 
la NotiFiCaCióN de la proVideNCia preCau
toria adoptada eN eSe proCeSo, No tieNe la 
Calidad de perSoNa eXtraÑa a JuiCio Y, por 
taNto, para promoVer el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN Su CoNtra deBe oBSerVar el 
priNCipio de deFiNitiVidad. p.C./J. NoViemBre 1692

CoNCurSo merCaNtil. el SerViCio de admiNiS
traCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS, No tieNe 
el CarÁCter de autoridad reSpoNSaBle eJe
Cutora, para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. oCtuBre 3886

CoNCurSo merCaNtil eSpeCial. el SÍNdiCo 
de la empreSa CoNCurSada al teNer FuN
CioNeS reGuladaS eN uNa Norma GeNeral, 
tieNe el CarÁCter de autoridad reSpoNSa
Ble, para eFeCtoS del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 1970

CoNCurSo merCaNtil. la SoliCitud de deCla
raCióN relatiVa deBe aCompaÑarSe de loS 
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eStadoS FiNaNCieroS FirmadoS por uN CoN
tador pÚBliCo reGiStrado aNte laS auto
ridadeS HaCeNdariaS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 20, FraCCióN i, de la leY relatiVa). t.C. aBril 1700

CoNCurSo merCaNtil. tratÁNdoSe de perSo
NaS moraleS la SoliCitud de Su deClara
CióN, deBe aCompaÑarSe de uN doCumeNto 
pÚBliCo doNde CoNSte la maNiFeStaCióN 
de loS SoCioS para deClararSe eN mora 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 20, FraCCióN 
Vii, de la leY relatiVa). t.C. aBril 1701

CoNCurSoS merCaNtileS. la CirCuNStaNCia 
de Que eN la iNStaNCia de apelaCióN la Soli
Citud de reCoNoCimieNto de uN CrÉdito No 
Se realiCe a traVÉS del Formato preeStaBle
Cido por el iNStituto Federal de eSpeCia
liStaS relatiVo (iFeCom), No HaCe iNateNdiBle 
por el triBuNal de alZada eSa petiCióN, Si 
del eStudio iNteGral del reCurSo Se ad
Vierte la CauSa de pedir. t.C. eNero 1858

CoNdomiNio. No eS autoridad, para eFeC
toS del JuiCio de amparo, Si SuS aCtoS No 
SoN uNilateraleS, de imperio Y SuS FuN
CioNeS No eStÁN determiNadaS por uNa 
Norma GeNeral (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. eNero 1859

CoNdomiNio. No eS NeCeSario Que el admi
NiStrador CoNVoQue a la aSamBlea Cada 
VeZ Que Se teNGa Que iNiCiar JuiCio eN CoN
tra del CoNdómiNo iNCumplido, CuaNdo eSa 
FaCultad le Fue CoNFerida eN Su reGlameN to 
iNterNo. t.C. FeBrero 2545

CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. la iN
teNSidad de Su eSCrutiNio CoNStituCioNal 
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eN materia de iGualdad, CoNForme a loS 
priNCipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de 
podereS, No eS de CarÁCter eStriCto, SiNo 
FleXiBle o laXo. 1a. eNero 750

CoNdoNaCióN de deudaS triButariaS. la 
proporCioNalidad Y raZoNaBilidad JurÍ
diCa de la eleCCióN del leGiSlador Federal 
de eXCluir de aQuÉlla a loS CrÉditoS FiS
CaleS paGadoS, deBeN SometerSe al mÁS 
FleXiBle de loS eSCrutiNioS. 1a. eNero 751

CoNdoNaCióN. el dereCHo preViSto eN el 
artÍCulo terCero traNSitorio de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer
CiCio FiSCal de 2013 CoNtiNÚa ViGeNte, auN 
deSpuÉS de HaBerSe deroGado laS diSpo
SiCioNeS admiNiStratiVaS Que lo iNStrumeN
taroN. t.C. Julio 1680

CoNeXidad. la reSoluCióN Que la deClara 
FuNdada eS reClamaBle eN amparo iNdi
reCto. t.C. SeptiemBre 1965

CoNFeSióN FiCta del patróN No deSVir
tuada CoN prueBa eN CoNtrario. eS apta 
para aCreditar la eXiSteNCia de la rela
CióN laBoral. 2a./J. SeptiemBre 400

CoNFeSióN JudiCial Como medio prepara
torio a JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Si el 
aBSolVeNte reCoNoCe JudiCialmeNte el do
CumeNto priVado, para Que ÉSte adQuiera 
eJeCutiVidad No Se reQuiere la aCepta
CióN eXpreSa eN relaCióN CoN la eXiSteNCia 
del adeudo eN CaNtidad Cierta, lÍQuida Y 
eXiGiBle, Si eN ÉSte Ya Se CoNtieNeN Y adQuiere 
eSa Calidad. t.C. eNero 1860
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CoNFliCto CompeteNCial. auN CuaNdo eS 
iNeXiSteNte el plaNteado eNtre la Sala eSpe
CialiZada eN materia amBieNtal Y de reGu
laCióN del triBuNal Federal de JuStiCia FiS
Cal Y admiNiStratiVa Y uN JuZGado de diStrito 
eN materia admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN 
CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y 
teleComuNiCaCioNeS, para CoNoCer de uNa 
demaNda CoNteNCioSa admiNiStratiVa, el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe deFi
Nir a QuÉ órGaNo JuriSdiCCioNal CorreS
poNde CoNoCer de laS CueStioNeS CoNtro
VertidaS. p.C./J. eNero 1144

CoNFliCto CompeteNCial. deBe deClararSe 
iNeXiSteNte CuaNdo el triBuNal laBoral 
admite CoNoCer del proCeSo Y, poSterior
meNte, de oFiCio, eN el laudo Se deClara 
iNCompeteNte (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. oCtuBre 3888

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de diS
trito. eS iNeXiSteNte CuaNdo Se HaCe deriVar 
del turNo de loS aSuNtoS. p.C./J. JuNio 1213

CoNFliCto CompeteNCial eNtre JueCeS de 
diStrito. la apliCaCióN de loS parÁmetroS 
admiNiStratiVoS Que reSuelVeN laS CueS
tioNeS del turNo de loS aSuNtoS No rela
CioNadoS No CoNStituYe uN Criterio Que 
dÉ SuStaNCia a aQuÉl. 1a./J. NoViemBre 673

CoNFliCto CompeteNCial eNtre triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia. 1a. marZo 1093

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte CuaN
do uN JueZ de diStrito deCliNa Su Compe
teNCia eN FaVor del JuZGado "eN turNo" eN 
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uN determiNado CirCuito JudiCial, Y la oFi
CiNa de CorreSpoNdeNCia ComÚN de eSe 
luGar Se NieGa a reCiBir el oFiCio CorreS
poNdieNte, BaJo el arGumeNto de Que eStÁ 
impoSiBilitada leGalmeNte para HaCerlo. t.C. aBril 1702

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte Si 
uN JuZGado de diStrito lo plaNtea eNtre 
Él Y el Que Se eNCueNtre "eN turNo" eN uN 
determiNado CirCuito JudiCial, SiN Que Se 
adVierta proNuNCiamieNto eXpreSo de uN 
órGaNo JuriSdiCCioNal eN eSpeCÍFiCo, eN el 
SeNtido de Que No aCepta CoNoCer del 
aSuNto Sometido a Su JuriSdiCCióN. t.C. aBril 1702

CoNFliCtoS ColeCtiVoS de NaturaleZa eCo
NómiCa. el amparo promoVido eN CoNtra 
del laudo Que loS reSuelVe, permite al JuZ
Gador eXamiNar No Sólo loS aSpeCtoS 
FormaleS de eSa deCiSióN, SiNo iNCluSo, la 
SituaCióN eCoNómiCa de la empreSa aCto
ra. p. aBril 159

CoNFliCtoS ColeCtiVoS de NaturaleZa eCo
NómiCa. eN el JuiCio de amparo direCto eS 
FuNdameNtal el aNÁliSiS de CoNStituCioNa
lidad de la ValoraCióN de la prueBa peri
Cial realiZada por la JuNta reSpoNSaBle, 
dada Su eSpeCial releVaNCia. p. aBril 160

CoNFliCtoS iNdiVidualeS eNtre el iNStituto 
eleCtoral Y de partiCipaCióN CiudadaNa 
del eStado de BaJa CaliForNia Y SuS traBa
JadoreS. eS CompeteNte para CoNoCer de 
elloS el triBuNal de arBitraJe de eSa eNti
dad FederatiVa. p.C./J. marZo 1802

CoNFliCtoS laBoraleS eNtre loS muNiCipioS 
Y SuS traBaJadoreS. aNte la auSeNCia de 
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reGulaCióN eN la materia para reSolVer
loS, deBe apliCarSe la leGiSlaCióN loCal 
eXiSteNte Y, ComplemeNtariameNte, el ar
tÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y SuS diSpo
SiCioNeS reGlameNtariaS. 2a./J. aGoSto 941

CoNmutaCióN de la peNa de priSióN. el ar
tÍCulo 78 del CódiGo peNal para el eStado 
de HidalGo Que preVÉ eSe BeNeFiCio, CoNS
tituYe uNa Norma Que promueVe la apli
CaCióN de medioS alterNoS para la iNter
VeNCióN mÍNima del eStado eN materia de 
priVaCióN de la liBertad. 1a. NoViemBre 961

CoNmutaCióN de la peNa de priSióN. el ar
tÍCulo 78, FraCCióN iii, del CódiGo peNal para 
el eStado de HidalGo, al preVer para Su 
CoNCeSióN Que diCHa peNa No eXCeda de 
Cuatro aÑoS, oBedeCe a uN priNCipio de raZo
NaBilidad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 961

CoNSeJo de HoNor Y JuStiCia de la SeCre
tarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diStrito 
Federal. eS iNCompeteNte para ordeNar o 
eJeCutar laS aCCioNeS NeCeSariaS para aCa
tar la SeNteNCia de amparo CuYo eFeCto 
Sea paGar preStaCioNeS eN diNero. t.C. eNero 1861

CoNSeJo de la JudiCatura del diStrito Fede
ral. el puNto primero del aCuerdo 6248/2011, 
emitido por el pleNo de diCHo órGaNo, Que 
prorroGa el FuNCioNamieNto de loS JuZ
GadoS peNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
de eJeCuCióN de SaNCioNeS (a partir del 
19 de diCiemBre de 2012) HaSta eN taNto 
Se teNGaN loS reCurSoS preSupueStaleS 
reQueridoS para ampliar el NÚmero de ór
GaNoS eSpeCialiZadoS eN eSa materia, No 
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traNSGrede loS priNCipioS de eSpeCialidad 
Y JerarQuÍa NormatiVa. t.C. oCtuBre 3888

CoNSeJo de la JudiCatura Federal, FuNCio
NaNdo eN pleNo o ComiSioNeS. el artÍCu
lo 61, FraCCióN iii, de la leY de amparo eS 
CoNForme CoN el Numeral 100, pÁrraFo No
VeNo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS [aBaNdoNo de 
la JuriSprudeNCia p./J. 12/2013 (10a.)]. p. SeptiemBre 242

CoNSeJo del poder JudiCial del eStado de 
miCHoaCÁN. CaraCterÍStiCaS de Su poteStad 
diSCipliNaria SoBre loS SerVidoreS pÚBli
CoS SuJetoS a Su CoNtrol. t.C. oCtuBre 3889

CoNSeJo del poder JudiCial del eStado de 
miCHoaCÁN. No eStÁ impedido para SaNCio
Nar CoN la deStituCióN de Su eNCarGo a uN 
SeCretario de aCuerdoS de laS SalaS del 
Supremo triBuNal de JuStiCia a QuieN deSiG
Nó para eJerCer proViSioNalmeNte laS FuN
CioNeS de maGiStrado, por Su aCtuaCióN 
Como JuZGador de apelaCióN. t.C. FeBrero 2659

CoNSolidaCióN FiSCal. auNQue el artÍCulo 
71 de la leY del impueSto SoBre la reNta No 
Fue reFormado por el deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 
de diCiemBre de 2009, materialmeNte adQui
rió uNa NueVa dimeNSióN NormatiVa para 
determiNar el impueSto diFerido, lo Cual 
permite Su impuGNaCióN eN amparo Como 
Norma autoapliCatiVa a partir del iNiCio de 
la ViGeNCia de diCHo deCreto (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a. maYo 1697



1597SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CoNSolidaCióN FiSCal. el CumplimieNto de 
CiertaS oBliGaCioNeS FormaleS o aCCeSo
riaS a la priNCipal de determiNar Y eNterar 
el impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre la 
reNta puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, No 
eNtraÑa la aCtualiZaCióN de aCtoS CoN
SumadoS de modo irreparaBle (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a. maYo 1698

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido CorreSpoNdieNte al eJerCiCio 
FiSCal de 2004 Y aNterioreS, HaSta 1999 (deter
miNado CoNForme al proCedimieNto opCio
Nal), Que iNCluYe la reVerSióN de pÉrdidaS 
FiSCaleS GeNeradaS de 1999 a 2001 CuaNdo 
laS SoCiedadeS CoNtroladoraS CaliFiCaBaN 
Como "puraS", No deSatieNde Su CapaCi
dad CoNtriButiVa, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. maYo 1700

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido CorreSpoNdieNte al eJerCiCio 
FiSCal de 2004 Y aNterioreS, HaSta 1999, ori
GiNado eN la reVerSióN de loS CoNCeptoS 
eSpeCialeS de CoNSolidaCióN (determiNado 
CoNForme al proCedimieNto opCioNal) re
Cae SoBre uN iNCremeNto patrimoNial Neto, 
por lo Que No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a. maYo 1702

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido CorreSpoNdieNte al eJerCiCio 
FiSCal de 2004 Y aNterioreS, oriGiNado eN 
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diVideNdoS CoNtaBleS (determiNado CoN
Forme al proCedimieNto opCioNal), No iNClu
Ye loS Que Se HuBieSeN diStriBuido eNtre 
laS SoCiedadeS del Grupo HaSta 1998 (le
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1220

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN diVideNdoS 
CoNtaBleS (determiNado CoNForme a loS 
proCedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa 
Que Se paGue uN impueSto iNeXiSteNte o No 
CauSado, por lo Que No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1221

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS
moS de ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS 
(determiNado CoNForme a loS proCedimieN
toS opCioNaleS), No proVoCa Que el paGo 
del triButo Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe mul
tipliCada Si aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por 
pÉrdidaS FiSCaleS, pÉrdidaS por eNaJeNa
CióN de aCCioNeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, 
por lo Que No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1223

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS
moS de ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS 
(determiNado CoNForme a loS proCedimieN
toS opCioNaleS), No proVoCa uN trato di
FereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtrola
doraS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
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eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1226

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS
moS de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
GeNeral), No proVoCa Que el paGo del tri
Buto Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe dupliCada, 
por lo Que No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1228

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN loS meCaNiS
moS de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS 
(determiNado CoNForme al proCedimieNto 
GeNeral), No proVoCa Que el paGo del tri
Buto Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe multipli
Cada Si aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por pÉr
didaS FiSCaleS, pÉrdidaS por eNaJeNaCióN 
de aCCioNeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, por 
lo Que No Viola el priNCipio de proporCio
Nalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1230

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS (determiNado CoNForme a loS 
proCedimieNtoS opCioNaleS), No proVoCa 
Que Se paGue uN impueSto iNeXiSteNte o No 
CauSado, por lo Que No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1233

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
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FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS (determiNado CoNForme a loS pro
CedimieNtoS opCioNaleS), SiN Que aQuÉllaS 
HuBieSeN CaduCado a NiVel iNdiVidual, No 
Se deSiNCorpore la SoCiedad Que laS Ge
Neró o No Se deSCoNSolide el Grupo, eN
traÑa uNa CueStióN temporal Que No aFeCta 
la CapaCidad CoNtriButiVa de laS SoCieda
deS CoNtroladoraS, por lo Que No Viola 
el priNCipio de proporCioNalidad triBu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1234

CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del im
pueSto diFerido oriGiNado eN pÉrdidaS 
FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS uNa VeZ traNSCurridoS 5 eJer
CiCioS FiSCaleS (reGla GeNeral), No oCa
SioNa uN trato diFereNCiado iNJuStiFiCado 
eNtre laS SoCiedadeS CoNtroladoraS Y laS 
perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN Ge
Neral de la leY del impueSto SoBre la reNta, 
por lo Que No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1237

CoNSolidaCióN FiSCal. el impueSto diFerido 
GeNerado eN el SeXto eJerCiCio FiSCal aN
terior Y el deriVado de uNa diSmiNuCióN eN 
la partiCipaCióN aCCioNaria de la SoCiedad 
CoNtroladora eN alGuNa de SuS CoNtro
ladaS, No reCaeN SoBre uN miSmo CoNCepto 
de triButaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1239

CoNSolidaCióN FiSCal. el proCedimieNto 
GeNeral para determiNar el impueSto di
Ferido CoNForme al deCreto de reFormaS 
a la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
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el 7 de diCiemBre de 2009, CoNtieNe loS ele
meNtoS NeCeSarioS para eSe propóSito SiN 
proVoCar iNCertidumBre, por lo Que No 
Viola loS priNCipioS de leGalidad triButa
ria Ni de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1241

CoNSolidaCióN FiSCal. eN taNto laS diSpo
SiCioNeS del SiStema Que reGula la deter
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFe
rido CoNForme al deCreto de reFormaS a 
la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, No Se ViNCulaN 
a la permaNeNCia de laS SoCiedadeS CoN
troladoraS deNtro del rÉGimeN, eN el aNÁ
liSiS de CoNStituCioNalidad de aQuÉllaS 
SoN iNapliCaBleS laS JuriSprudeNCiaS p./J. 
95/2001, p./J. 96/2001 Y p./J. 122/2001 (*) (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1243

CoNSolidaCióN FiSCal. eN taNto loS deCre
toS de eXpediCióN Y de reFormaS a la leY 
del impueSto SoBre la reNta preVioS al pu
BliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 7 de diCiemBre de 2009, aSÍ Como loS 
preCeptoS a Que dieroN luGar, No FormaN 
parte del SiStema Que reGula la determi
NaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme a eSte Último deCreto, No SurGe 
uNa NueVa oportuNidad para impuGNarloS 
eN amparo Como NormaS autoapliCatiVaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1246

CoNSolidaCióN FiSCal. la CauSaCióN del 
impueSto SoBre la reNta CoNForme a eSe 
rÉGimeN, eS atriBuiBle a la SoCiedad CoN
troladora (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1247
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CoNSolidaCióN FiSCal. la impoSiBilidad Que 
tieNeN laS SoCiedadeS CoNtroladoraS de 
aCreditar el impueSto diFerido paGado por 
loS diVideNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS 
eNtre laS SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el 
impueSto CoNSolidado Que determiNeN 
eN el eJerCiCio o loS doS SiGuieNteS, No im
pliCa uN deSCoNoCimieNto de Su CapaCidad 
CoNtriButiVa, por lo Que No Viola el priN
Cipio de proporCioNalidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1249

CoNSolidaCióN FiSCal. la impoSiBilidad Que 
tieNeN laS SoCiedadeS CoNtroladoraS de 
aCreditar el impueSto diFerido paGado por 
loS diVideNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS 
eNtre laS SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el 
impueSto CoNSolidado Que determiNeN 
eN el eJerCiCio o loS doS SiGuieNteS, No 
oCaSioNa uN trato diFereNCiado iNJuStiFi
Cado eNtre aQuÉllaS Y laS perSoNaS mo
raleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de la leY 
del impueSto SoBre la reNta, por lo Que No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1251

CoNSolidaCióN FiSCal. la oBliGaCióN SuS
taNCial de eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS a la 
leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, preSupoNe la 
realiZaCióN del HeCHo impoNiBle reVelador 
de CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad tri
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1254
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CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la 
reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCa
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
29 de aBril de eSe aÑo, al Ser apliCaBle para 
determiNar el impueSto diFerido CoNFor
me al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el 
medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, eN SuStituCióN del 
proCedimieNto GeNeral CoNteNido eN el ar
tÍCulo 71 de diCHa leY, No proVoCa uN trato 
diFereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtrola
doraS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1256

CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la 
reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCa
da eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
29 de aBril de eSe aÑo, Forma parte del SiS
tema Que reGula la determiNaCióN Y el 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme 
al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el 
medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, por lo Que eXiSte uNa 
NueVa oportuNidad para impuGNarla Como 
autoapliCatiVa a partir del iNiCio de ViGeN
Cia de eSte Último (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1258

CoNSolidaCióN FiSCal. laS perSoNaS mora
leS SuJetaS a eSe rÉGimeN No Se uBiCaN eN 
uN plaNo JurÍdiCo de iGualdad FreNte a laS 
Que triButaN CoNForme al rÉGimeN GeNe
ral de la leY del impueSto SoBre la reNta 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1260
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CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad FormuladoS CoNtra 
el SiStema Que reGula la determiNaCióN Y 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme 
al deCreto de reFormaS a la leY del impueS
to SoBre la reNta puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No SoN iNoperaNteS a CauSa de la 
optatiVidad del rÉGimeN triButario (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1262

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad plaNteadoS CoNtra 
la oBliGaCióN de determiNar Y eNterar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tam
BiÉN puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a CoN
troVertir la taSa Y el FaCtor de piramida
CióN apliCaBleS para loS eJerCiCioS FiSCaleS 
2010 a 2013 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1265

CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad plaNteadoS CoNtra 
la oBliGaCióN de determiNar Y eNterar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tam
BiÉN puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a CoN
troVertir otraS oBliGaCioNeS FormaleS o 
aCCeSoriaS de aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a. maYo 1703
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CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No impliCaN uNa eXpropiaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. maYo 1705

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No CoNStituYeN uNa leY priVati
Va, Ni ViolaN el priNCipio de iGualdad aNte 
la leY (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1266

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No impliCaN uNa medida eQui
ValeNte a la eXpropiaCióN eN tÉrmiNoS del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte, por lo Que No ViolaN el dereCHo 
a la leGalidad Ni el priNCipio de SupremaCÍa 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a. maYo 1706

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta, Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
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rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No ViolaN el priNCipio de irre
troaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte 
del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1268

CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCuloS de la 
leY del impueSto SoBre la reNta Que Como 
SiStema reGulaN la determiNaCióN Y el eN
tero del impueSto diFerido CoNForme al 
deCreto de reFormaS puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, SoN NormaS de NaturaleZa 
autoapliCatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. 
de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1270

CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS para determiNar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFormaS 
a la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado el 7 de diCiemBre de 2009, No oCaSio
NaN uN trato diFereNCiado iNJuStiFiCado 
eNtre laS SoCiedadeS CoNtroladoraS Y laS 
perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN Ge
Neral de diCHa leY, por lo Que No ViolaN el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1273

CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS para determiNar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFormaS 
a la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, al Ser de tipo 
"Cedular" o "aiSlado", No ViolaN el priNCi
pio de proporCioNalidad triButaria (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1275
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CoNSolidaCióN FiSCal. momeNtoS eN Que Se 
CauSa Y deBe eNterarSe el impueSto por 
diStriBuCióN de diVideNdoS CoNtaBleS eN
tre laS SoCiedadeS del Grupo, deSde Que 
eN 1999 Se preVió eSe HeCHo Como GraVaBle 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1277

CoNSolidaCióN FiSCal. reQuiSitoS Que deBeN 
CumplirSe para demoStrar el iNterÉS JurÍ
diCo para reClamar eN amparo loS artÍCu
loS de la leY del impueSto SoBre la reNta 
Que Como SiStema reGulaN la determiNa
CióN Y el eNtero del impueSto diFerido CoN 
Forme al deCreto de reFormaS puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de 
diCiemBre de 2009 (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013). 2a./J. maYo 1279

CoNSolidaCióN FiSCal. Si deSpuÉS de eNterar 
el impueSto diFerido GeNerado eN el SeXto 
eJerCiCio FiSCal aNterior, la SoCiedad CoN
troladora paGa el impueSto deriVado de 
uNa diSmiNuCióN de Su partiCipaCióN aCCio
Naria eN alGuNa de SuS CoNtroladaS, No 
Se produCe uNa dupliCidad eN el paGo del 
triButo, por lo Que No Se Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013). 2a./J. maYo 1281

CoNStaNCiaS de NotiFiCaCióN eN materia FiS
Cal. No leS SoN apliCaBleS laS eXiGeNCiaS 
preViStaS para loS aCtoS Que deBeN Noti
FiCarSe. 2a./J. marZo 1293

CoNStaNCiaS remitidaS CoN el iNForme JuS
tiFiCado. No puede NeGarSe al QueJoSo im
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poNerSe de ÉStaS, auN CuaNdo el miNiSterio 
pÚBliCo (autoridad reSpoNSaBle) laS HaYa 
eStimado Como reSerVadaS, Si puede ela
Borar uNa VerSióN de aQuÉllaS para po
NerSe a la ViSta de laS parteS, Y SiN Violar 
el SiGilo Y CoNFideNCialidad de la aVeri
GuaCióN preVia –de doNde deriVó el aCto 
reClamado–, de lo CoNtrario, Se aCtualiZa 
uNa ViolaCióN a laS reGlaS eSeNCialeS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN. t.C. aBril 1703

CoNStituCióN. Su CoNCepCióN Como Norma 
JurÍdiCa. 1a. aBril 485

CoNStituCioNalidad de diStiNCioNeS leGiS
latiVaS Que Se apoYaN eN uNa CateGorÍa 
SoSpeCHoSa. Forma eN Que deBe apliCarSe 
el teSt de eSCrutiNio eStriCto. 1a./J. diCiemBre 109

CoNSulta FiSCal FaVoraBle al GoBerNado. 
el BeNeFiCio oBteNido eN Sede admiNiStra
tiVa puede modiFiCarSe o reVoCarSe me
diaNte JuiCio de leSiVidad, CaSo eN el Que la 
reSoluCióN reSpeCtiVa No tieNe eFeCtoS 
retroaCtiVoS (iNterpretaCióN diFereNCiada 
del artÍCulo 13, pÁrraFo terCero, FraC
CióN iii, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo). 2a. diCiemBre 467

CoNSulta HiStóriCa de paGoS de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado oFreCida eN 
Copia CertiFiCada eN el JuiCio por autori
dad FaCultada para ello. Sólo tieNe Valor 
proBatorio el CoNteNido del doCumeNto, 
maS No laS aNotaCioNeS, eXÉGeSiS o CoN
CluSioNeS de elemeNtoS aJeNoS a Él. t.C. NoViemBre 3451
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CoNSumidor. el dereCHo a Su proteCCióN 
tieNe raNGo CoNStituCioNal. 1a. marZo 1094

CoNtaBilidad. el Que laS CaNtidadeS depo
SitadaS eN laS CueNtaS BaNCariaS de uN 
Notario pÚBliCo teNGaN Como FiNalidad 
eFeCtuar GaStoS por CueNta de terCeroS Y 
Que aQuÉl Cumpla Su FuNCióN de auXiliar 
eN la reCaudaCióN de CoNtriBuCioNeS, No 
lo eXime de la oBliGaCióN de reGiStrar laS 
operaCioNeS CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN loS eJerCiCioS FiSCaleS doS mil 
SeiS Y doS mil Siete). t.C. JuNio 1971

CoNtaBilidad. loS NotarioS pÚBliCoS deBeN 
reGiStrar laS CaNtidadeS Que terCeroS 
depoSiteN eN SuS CueNtaS BaNCariaS, CoN el 
FiN de Que aQuÉlloS CumplaN Su FuNCióN de 
auXiliar eN la reCaudaCióN de CoNtriBu
CioNeS (leGiSlaCióN ViGeNte eN loS eJerCiCioS 
FiSCaleS doS mil SeiS Y doS mil Siete). t.C. JuNio 1972

CoNtadoreS pÚBliCoS reGiStradoS para diC
tamiNar eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCulo 
52, aNtepeNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN, al SaNCioNarloS CoN 
la CaNCelaCióN deFiNitiVa de Su reGiStro, 
No traNSGrede el artÍCulo 22 de la CoNSti
tuCióN Federal. t.C. marZo 2345

CoNteStaCióN a la demaNda Y reCoNVeNCióN 
eN el proCedimieNto CiVil. CuaNdo deSCaN
SaN eN diFereNteS HeCHoS, laS prueBaS No 
deBeN tomarSe eN CueNta iNdiStiNtameNte, 
al Ser doS aCtoS JurÍdiCoS diStiNtoS. t.C. eNero 1862

CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo la deNuNCia Se HaCe CoN 
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poSterioridad al diCtado de la SeNteNCia 
Que reSuelVe el puNto CoNtradiCtorio, 
auNQue eStÉ peNdieNte la puBliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia relatiVa eN el SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. FeBrero 1767

CoNtradiCCióN de teSiS deClarada impro
CedeNte por uN pleNo de CirCuito al eXiStir 
JuriSprudeNCia temÁtiCa SoBre el puNto 
de diVerGeNCia. la deCiSióN relatiVa oBliGa 
a loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del pro
pio CirCuito a apliCarla. p.C. Julio 1476

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre uN triBu
Nal ColeGiado de CirCuito auXiliar, eN apo
Yo de uN triBuNal ColeGiado de CirCuito, Y 
uN triBuNal ColeGiado del miSmo CirCuito. 
eS CompeteNte para CoNoCer de aQuÉlla el 
pleNo de eSe CirCuito Y, Si No eXiSte, la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN. 2a./J. FeBrero 1656

CoNtradiCCióN de teSiS. loS maGiStradoS 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
tieNeN leGitimaCióN para deNuNCiarla, auN 
CuaNdo loS CriterioS diSCrepaNteS No ema
NeN del triBuNal al Que perteNeCeN. 1a. eNero 752

CoNtradiCCióN de teSiS. loS maGiStradoS 
titulareS de loS triBuNaleS uNitarioS de Cir
Cuito tieNeN leGitimaCióN para deNuNCiarla. 1a. aGoSto 463

CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deCla
rarSe iNeXiSteNte por el HeCHo de Que eN 
laS SeNteNCiaS CoNteNdieNteS Se HuBie
reN apliCado, reSpeCtiVameNte, la leY Fede
ral del traBaJo aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 30 de NoViemBre de 2012 Y la ViGeNte, 
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Siempre Y CuaNdo loS preCeptoS SeaN iGua
leS o CoiNCideNteS. 2a. aGoSto 1194

CoNtrato de adHeSióN. apliCaBilidad del 
artÍCulo 56 de la leY Federal de proteCCióN 
al CoNSumidor, para Que opere la reVoCa
CióN de Su CoNSeNtimieNto. t.C. JuNio 1973

CoNtrato de apertura de CrÉdito. a la aC
CióN de VeNCimieNto aNtiCipado Y paGo No eS 
opoNiBle la eXCepCióN de CoNtrato No Cum
plido por la Falta de CoNtrataCióN de Se
GuroS, a meNoS Que Se eXpoNGa Y demueS
tre Que la CauSa de la aCCióN deriVa de 
alGuNo de loS SiNieStroS. 1a./J. NoViemBre 675

CoNtrato de apertura de CrÉdito. CoNFor
me al priNCipio de BueNa Fe, el demaNdaNte, 
preVio a promoVer el JuiCio por iNCum
plimieNto de Su CoNtraparte, deBe Cumplir 
CoN la totalidad de laS oBliGaCioNeS a Su 
CarGo. t.C. aGoSto 2163

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple CoN 
GaraNtÍa HipoteCaria. laS primaS paGadaS 
por CoNCepto de SeGuroS, deBeN apliCar
Se a Capital Y No a iNtereSeS, CuaNdo el 
aCreditado aÚN No iNCumpla CoN el paGo 
de amortiZaCioNeS Y la aCreedora No HaYa 
CoNtratado laS póliZaS reSpeCtiVaS. t.C. maYo 2118

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. 
la Falta de Firma del aCreditado No lo HaCe 
apto para iNteNtar la VÍa eJeCutiVa, al Ser 
uN elemeNto iNdiSpeNSaBle para dotarlo 
de eFiCaCia Y para Que Sea tÍtulo eJeCutiVo 
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CoNJuNtameNte CoN el eStado de CueNta 
CertiFiCado. t.C. Julio 1681

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. 
la oBliGaCióN de CoNtratar diVerSoS SeGu
roS No eS reCÍproCa a la amortiZaCióN del 
prÉStamo. t.C./J. eNero 1613

CoNtrato de apertura de CrÉdito Simple. 
Si la CauSa de la aCCióN eS Su Nulidad por 
auSeNCia del CoNSeNtimieNto para Su eXiS
teNCia, la VÍa proCedeNte para demaNdarla 
eS la ordiNaria CiVil. t.C. SeptiemBre 1982

CoNtrato de arreNdamieNto para uSo Co
merCial. laS parteS puedeN eStaBleCer a 
QuiÉN CorreSpoNderÁ oBteNer la liCeNCia 
de uSo de Suelo, CuaNdo la loCalidad 
arreNdada Se deStiNa a uN Giro ComerCial 
diStiNto al preViSto eN aQuÉlla. t.C. aBril 1705

CoNtrato de CompraVeNta de FeCHa Cierta 
CareNte de iNSCripCióN reGiStral. eS iNSu
FiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo eN deFeNSa de Su dereCHo de 
propiedad (leGiSlaCióN del eStado de QuiN
taNa roo). t.C./J. aGoSto 1945

CoNtrato de FideiComiSo. Se produCe Su 
Nulidad aBSoluta CuaNdo el FideiComiteN
te aporta uN BieN CuYo dereCHo de propie
dad adQuirió por Virtud de uNa reSoluCióN 
JudiCial Y ÉSta Queda SiN eFeCtoS CoN moti
Vo de la CoNCeSióN del amparo SoliCitado 
por uN terCero eXtraÑo. t.C. aBril 1705
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CoNtrato de mutuo. el luGar paCtado para 
el paGo de iNtereSeS, deBe teNerSe tamBiÉN 
para el de la Suerte priNCipal. t.C. FeBrero 2664

CoNtrato de oBra pÚBliCa. CoNSeCueN
CiaS patrimoNialeS del iNCumplimieNto de 
laS oBliGaCioNeS de la eNtidad de la ad
miNiStraCióN pÚBliCa. t.C. marZo 2346

CoNtrato de oBra pÚBliCa para la adQuiSi
CióN de BieNeS Y SerViCioS. la Falta de Fir
ma Como SiGNo NeCeSario de la eXpreSióN 
de VoluNtad de QuieN deBe oBliGarSe al 
paGo, No puede SuBSaNarSe CoN prueBaS 
iNdireCtaS (iNterpretaCióN de loS artÍCu
loS 49, 50, 51, 52 Y 53 de la leY de adQuiSiCio
NeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del eStado 
de BaJa CaliForNia Sur). t.C. aBril 1706

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro
FeSioNaleS. CuaNdo el JuiCio eNComeNdado 
No CulmiNa CoN el diCtado de uNa SeNteN
Cia deFiNitiVa, el moNto de loS HoNorarioS 
deBe CalCularSe CoN BaSe eN lo preViSto 
eN el artÍCulo 2607 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal. t.C. eNero 1862

CoNtrato de preStaCióN de SerViCioS pro
FeSioNaleS. eS VÁlido FiJar Como CoNtra
preStaCióN uN porCeNtaJe de peNSióN ali
meNtiCia mieNtraS No Viole el artÍCulo 21.3 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS. 1a. JuNio 577

CoNtrato de SerViCioS priVadoS de SeGuri
dad Y ViGilaNCia. auN CuaNdo Se CeleBre eN
tre doS SoCiedadeS aNóNimaS de Capital 
VariaBle, No CoNStituYe uN aCto de Comer

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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Cio Y, por taNto, la VÍa merCaNtil eS impro
CedeNte para reClamar laS preStaCioNeS 
adeudadaS. t.C. eNero 1883

CoNtrato de SumiNiStro. CoNCepto, ClaSiFi
CaCióN Y diFereNCiaS CoN el de preStaCióN 
de SerViCioS. t.C. aGoSto 2164

CoNtrato de traBaJo por tiempo iNdetermi
Nado SuJeto a CapaCitaCióN iNiCial. el patróN 
No eStÁ oBliGado a ComuNiCar al traBaJa
dor la FeCHa de Su VeNCimieNto (leY Federal 
del traBaJo ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). t.C. SeptiemBre 1983

CoNtrato de traBaJo por tiempo iNdetermi
Nado SuJeto a CapaCitaCióN iNiCial. eS impro
CedeNte la aCCióN deriVada del deSpido 
CuaNdo el traBaJador No demueStra Que 
la relaCióN laBoral eXiStió por mÁS de treS 
meSeS (artÍCulo 39B de la leY Federal del 
traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). t.C. SeptiemBre 1983

CoNtrato de traBaJo por tiempo iNdetermi
Nado SuJeto a CapaCitaCióN iNiCial. eS impro
CedeNte la aCCióN iNteNtada CoN BaSe eN 
uN deSpido iNJuStiFiCado, Si el patróN de
mueStra eN JuiCio Que aQuÉl lleGó a Su 
VeNCimieNto, Y la ComiSióN miXta de pro
duCtiVidad, CapaCitaCióN Y adieStramieNto 
emitió opiNióN eN el SeNtido de Que el tra
BaJador No eS apto para el empleo (leY 
Federal del traBaJo ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012). t.C. SeptiemBre 2005

CoNtratoS de CrÉdito otorGadoS por el 
iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoN
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Sumo de loS traBaJadoreS (iNFoNaCot) a Fa
Vor de SuS traBaJadoreS. Su CumplimieNto 
o reSCiSióN deBe HaCerSe Valer eN la VÍa 
merCaNtil. t.C. NoViemBre 3452

CoNtratoS de oBra pÚBliCa. Compete al tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa reSolVer SoBre Su iNterpretaCióN 
Y CumplimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNti
dadeS FederatiVaS o muNiCipioS, CoN CarGo 
a reCurSoS FederaleS. 2a./J. maYo 1454

CoNtratoS. FormaN uNa uNidad Que deBe eS
tudiarSe eN Su iNteGridad Y No aiSladameN
te (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. NoViemBre 3453

CoNtriBuCioNeS. laS oBliGaCioNeS Forma
leS deSViNCuladaS de SuS elemeNtoS eSeN
CialeS, al No eStar eXeNtaS de eSCrutiNio 
CoNStituCioNal, deBeN aNaliZarSe a la luZ 
de loS priNCipioS de leGalidad Y raZoNaBi
lidad leGiSlatiVa, preViStoS eN loS artÍCu
loS 1o., 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1884

CoNtriBuCioNeS. laS oBliGaCioNeS Forma
leS deSViNCuladaS de SuS elemeNtoS eSeN
CialeS, al No eStar eXeNtaS de eSCrutiNio 
CoNStituCioNal, deBeN aNaliZarSe a la luZ 
de loS priNCipioS de leGalidad Y raZoNaBi
lidad leGiSlatiVa, preViStoS eN loS artÍCuloS 
1o., 14 Y 16 de la CoNStituCióN Federal. t.C./J. aBril 1373

CoNtrol CoNCeNtrado de CoNStituCioNali
dad de NormaS peNaleS. deBe realiZarSe 
CoN laS direCtriCeS CoNStituCioNaleS ViGeN
teS al reSolVerSe el JuiCio de amparo. 1a. SeptiemBre 302
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CoNtrol CoNCeNtrado Y diFuSo de CoNSti
tuCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad. SuS diFe
reNCiaS. 1a. oCtuBre 1647

CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeN
CioNalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN 
de SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVar
Se a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS
tituCióN Federal. 1a./J. maYo 186

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. Su apliCa
CióN No impliCa Que el JuZGador pueda 
oBViar laS reGlaS proCeSaleS. 1a. NoViemBre 962

CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal EX 
OFFICIO. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito deBeN eJerCerlo Sólo eN el ÁmBito de 
Su CompeteNCia. p. aGoSto 355

CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal EX 
OFFICIO. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito No eStÁN FaCultadoS para eJerCerlo 
reSpeCto de NormaS Que riGeN el JuiCio de 
oriGeN. p. aGoSto 356

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad. Si Se 
SoliCita Su eJerCiCio Y No Se SeÑala Clara
meNte CuÁl eS el dereCHo HumaNo Que Se 
eStima iNFriNGido, la Norma GeNeral a CoN
traStar Ni el aGraVio Que produCe, deBe 
deClararSe iNoperaNte el plaNteamieNto 
CorreSpoNdieNte. t.C./J. FeBrero 2241

CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad Y 
CoNVeNCioNalidad. Su eJerCiCio No limita 
Ni CoNdiCioNa el del CoNtrol CoNCeNtrado. 1a. oCtuBre 1648



1617SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CoNtrol JudiCial de loS aCtoS admiNiStra
tiVoS de eleVada CompleJidad tÉCNiCa. SuS 
CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2347

CoNtrol JudiCial. SuS CaraCterÍStiCaS, tra
tÁNdoSe de la diSCreCioNalidad de la de
Claratoria de prepoNderaNCia eN el SeCtor 
de la radiodiFuSióN emitida por el iNStituto 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. t.C. JuNio 1973

CoNtrol SaNitario. SiGNiFiCado de la pala
Bra "preSeNtaCióN" CoNteNida eN la FraC
CióN ii del artÍCulo 226 de la leY GeNeral de 
Salud, para eFeCto de eStaBleCer Si uN 
mÉdiCo trataNte CoNtraVieNe la FraCCióN 
XiX del artÍCulo 11 de la leY de reSpoNSaBi
lidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS del eStado de GuaNaJuato Y SuS 
muNiCipioS. p.C./J. eNero 1235

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el artÍCulo 
105, FraCCióN i, iNCiSo l), de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
al eStaBleCer Que puede SuSCitarSe eNtre 
uN órGaNo CoNStituCioNal autóNomo Y el 
CoNGreSo de la uNióN, deBe eNteNderSe eN 
el SeNtido de Que CualQuiera de laS CÁma
raS Que lo iNteGraN puede aCudir a deFeN
der SuS atriBuCioNeS, SiN depeNder de la 
otra. p./J. diCiemBre 31

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. laS ViolaCio
NeS SuSCeptiBleS de aNaliZarSe eN el FoNdo 
SoN laS relaCioNadaS CoN el priNCipio de 
diViSióN de podereS o CoN la ClÁuSula 
Federal, SoBre la BaSe de uN CoNCepto de 
aFeCtaCióN amplio. p./J. diCiemBre 33
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CoNVeNio CeleBrado aNte el CeNtro de me
dioS alterNatiVoS para la SoluCióN de CoN
FliCtoS del poder JudiCial del eStado de 
VeraCruZ. al teNer la CateGorÍa de CoSa 
JuZGada Se HomoloGa a uNa SeNteNCia eJe
Cutoriada de NaturaleZa CiVil eN SeNtido 
eStriCto Y No merCaNtil, auNQue teNGa Su 
oriGeN eN uN CoNFliCto de eSta materia. t.C. aGoSto 2164

CoNVeNio CeleBrado eN el JuiCio laBoral 
para CoNCluir el CoNFliCto. la omiSióN de 
eSpeCiFiCar eN Él laS preStaCioNeS liQuida
daS Y el Salario CoNSiderado para ello, No 
GeNera Su Nulidad. t.C. JuNio 1974

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo. el GoBerNador de 
diCHa eNtidad FederatiVa eStÁ FaCultado 
para Firmar taNto aQuÉl Como Su aNeXo 
No. 17. 2a. aGoSto 1194

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo. el HeCHo de Que Su 
aNeXo No. 17 No meNCioNe reSpeCto de QuÉ 
impueSto Se otorGaroN laS FuNCioNeS ope
ratiVaS relatiVaS, No Viola el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. aGoSto 543

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo. Su aNeXo No. 17, Que 
omite reFerirSe eSpeCÍFiCameNte al impueS
to a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral 
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de GaSoliNaS o diÉSel, No Viola el priNCi
pio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. aGoSto 544

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo, Y Su aNeXo No. 17. No 
ViolaN loS priNCipioS de leGalidad Y SeGu
ridad JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1195

CoNVeNio de diVorCio. Si uN meNor de edad 
iNterVieNe eN el proCedimieNto de oriGeN 
mediaNte la repreSeNtaCióN de CualQuie
ra de SuS padreS Y, aNte lo eXpueSto por el 
miNiSterio pÚBliCo adSCrito al JuZGado Na
tural Que iNterCedió para SalVaGuardar 
SuS iNtereSeS, No puede eStimarSe Que Se 
VioleNta eN Su perJuiCio lo paCtado eN la 
CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del NiÑo, 
por lo Que reSulta iNNeCeSario deSiGNarle 
uN repreSeNtaNte eSpeCial (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). t.C. marZo 2347

CoNVeNio de diVorCio. Su aproBaCióN No 
puede Quedar SuJeta a Que laS parteS aCre
diteN la propiedad de loS BieNeS Que iNte
GraN la SoCiedad CoNYuGal. t.C. FeBrero 2664

CoNVeNio eNtre parteS eN el JuiCio CiVil. al 
teNer la CateGorÍa de CoSa JuZGada No eS 
impuGNaBle, pueS Su aproBaCióN por el JuZ
Gador Sólo tieNe eFeCtoS proCeSaleS de la 
eXpreSióN de la VoluNtad de aQuÉllaS. t.C. eNero 1885

CoNVeNio laBoral SaNCioNado por la JuN
ta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS improCe
deNte el plaNteamieNto de Nulidad Formu
lado eN Su CoNtra CuaNdo el traBaJador 
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aduCe reNuNCia de dereCHoS (aBaNdoNo 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 
162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010). 2a./J. aBril 699

CoNVeNio o liQuidaCióN eN materia laBoral. 
SupueStoS eN Que puede HaCerSe Valer Su 
Nulidad CoNForme al artÍCulo 33 de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. marZo 2348

CoNVeNioS eN la JuStiCia peNal alterNatiVa 
Que reSuelVeN total o parCialmeNte SuS 
CoNFliCtoS. Su iNCumplimieNto No trae apa
reJada eJeCuCióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
36 de la leY relatiVa, por taNto, ÉSta deBe 
HaCerSe Valer eN la VÍa CorreSpoNdieNte 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. maYo 2119

CoNViVeNCia Familiar eNtre uN meNor Y Su 
proGeNitor. No eS impedimeNto para autori
Zarla el Que Se aCredite Que ÉSte iNCurrió 
eN CoNduCtaS iNmoraleS, Siempre Y CuaNdo 
eN ellaS No Se HaYa iNVoluCrado al iNFaNte 
Y aQuÉlla Sea aSiStida (leGiSlaCióN del eS
tado de JaliSCo). t.C. eNero 1886

CoNViVeNCia proViSioNal. Si Su SoliCitud Se 
preSeNta eN la VÍa No idóNea, laS autori
dadeS JuriSdiCCioNaleS deBeN aCordar, de 
oFiCio, lo CoNduCeNte para Que Se CorriJa, 
ateNto al iNterÉS Superior del NiÑo. t.C. maYo 2149

Copia FotoStÁtiCa del aCta de NaCimieNto 
eXHiBida eN uN proCedimieNto laBoral eN 
el Que Se demaNda al imSS el otorGamieNto 
de uNa peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaN
Zada. CareCe de Valor proBatorio Si el 
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oFereNte No SoliCita Su CoteJo o CompulSa 
CoN el oriGiNal. p.C./J. oCtuBre 2487

CopiaS CertiFiCadaS oFreCidaS Como prue
BaS eN el amparo iNdireCto. oBliGaCióN de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS de eXpedirlaS. t.C. maYo 2150

CopiaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS eN 
el JuiCio de amparo. aCorde CoN loS priN
CipioS de iGualdad eNtre laS parteS Y de 
eQuiliBrio proCeSal, proCede Su eXpediCióN 
a SoliCitud del miNiSterio pÚBliCo de todoS 
aQuelloS aportadoS por la autoridad reS
poNSaBle eN Su iNForme JuStiFiCado. t.C. aGoSto 2165

CopiaS de la demaNda de amparo iNdireCto 
eN materia peNal. CaSo eN el Que el promo
VeNte No eStÁ oBliGado a eXHiBirlaS, por 
SuS CoNdiCioNeS de poBreZa Y marGiNa
CióN, eN tÉrmiNoS del pÁrraFo SeGuNdo 
del Numeral 110 de la leY de amparo. t.C. SeptiemBre 2005

CopiaS de traSlado de la demaNda de am
paro. la Falta de eXHiBiCióN de laS NeCeSa
riaS eN deSaHoGo de la preVeNCióN HeCHa 
a uN traBaJador CoN FuNdameNto eN el ar
tÍCulo 180 de la leY de la materia, No da lu
Gar a teNer a aQuÉlla por No preSeNtada. t.C. JuNio 1975

Copropiedad. No eXiSte Si el matrimoNio Se 
CeleBra BaJo el rÉGimeN de SeparaCióN de 
BieNeS (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 173 
Y 174 del CódiGo CiVil para el eStado de mi
CHoaCÁN, ViGeNte HaSta el 22 de SeptiemBre 
de 2004). t.C. aBril 1707
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CorreSpoNdeNCia eN loS CeNtroS Federa
leS de readaptaCióN SoCial. CuaNdo eN el 
amparo Se reClama Su reteNCióN proloN
Gada Y la reSpoNSaBle, eN Su iNForme JuS
tiFiCado, SeÑala amBiGua Y GeNÉriCameNte 
Que eN Su eNtreGa Se CumpleN loS reQuiSi
toS preViStoS eN la NormatiVa iNterNa, Se 
GeNera la preSuNCióN del aCto Y la oBli
GaCióN de aQuÉlla de demoStrar Su aFir
maCióN. t.C. FeBrero 2665

CorrupCióN de meNoreS preViSta eN el ar
tÍCulo 184 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal. el HeCHo de Que CoN la ComiSióN 
de eSte delito pueda aCtualiZarSe CoNCo
mitaNtemeNte otra CoNduCta SaNCioNada 
por laS leYeS peNaleS, No impliCa uNa Vio
laCióN al priNCipio de leGalidad, eN Su Ver
tieNte de taXatiVidad. 1a. oCtuBre 1649

CoSa JuZGada. CoNtra la reSoluCióN Que 
deSeStima eSa eXCepCióN SiN ulterior re
CurSo, eS i mproCedeNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2666

CoSa JuZGada. diCHa eXCepCióN No Se CoNFi
Gura reSpeCto de la aCCióN de peNSióN de 
iNValideZ, al eStar ÉSta Supeditada a la eVo
luCióN de laS eNFermedadeS GeNeraleS eN 
Que Se SuSteNta. t.C. NoViemBre 3454

CoSa JuZGada. improCedeNCia del amparo 
iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deClara improCedeNte la eXCepCióN rela
tiVa. t.C. maYo 2150
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CoSa JuZGada. No opera tratÁNdoSe del de
SeCHamieNto de uNa demaNda de amparo 
direCto promoVida NueVameNte CoNtra uNa 
SeNteNCia CoNdeNatoria Que impoNe peNa de 
priSióN diCtada aNteS del 3 de aBril de 2013, 
CuaNdo aQuÉlla preViameNte Se deSeCHó 
por CoNSiderarSe Que el plaZo de HaSta 
oCHo aÑoS eStaBleCido eN el artÍCulo 17, 
FraCCióN ii, de la NueVa leY de la materia 
preCluYó CoN aNterioridad a diCHa FeCHa, 
No oBStaNte Que la puBliCaCióN de la JuriS
prudeNCia p./J. 39/2014 (10a.), Se lleVara a CaBo 
poSteriormeNte. t.C. aBril 1708

CoSa JuZGada. para No Violar eSte priNCipio, 
eN el amparo direCto promoVido CoNtra 
uNa SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN 
CumplimieNto a uN diVerSo JuiCio CoNSti
tuCioNal, No deBe aNaliZarSe lo reFereNte 
a la aCreditaCióN del delito Y la reSpoNSa
Bilidad peNal del iNCulpado, auN CuaNdo 
Se aleGue Que eN eStoS aSpeCtoS Se Viola
roN SuS dereCHoS HumaNoS. t.C. JuNio 1975

CoSa JuZGada. Su eFiCaCia reFleJa Se eXtieN
de a aSpeCtoS auN No deCididoS eXpreSa
meNte eN el JuiCio primiGeNio. t.C. eNero 1886

CoSa JuZGada Y CoSa JuZGada reFleJa. CoN
tra la reSoluCióN Que deSeCHa o deSeStima 
la eXCepCióN relatiVa SiN ulterior reCur
So, eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto, CoNForme a la leY de la materia, 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013. t.C. aBril 1709

CoStaS. el eJerCiCio de la aCCióN reiViNdi
Catoria aCtualiZa la eXCepCióN para Su CoN
deNa preViSta eN el artÍCulo 129 del CódiGo 
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de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
aGuaSCalieNteS. p.C./J. aBril 1121

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
el artÍCulo 1084, FraCCióN iii, del CódiGo de 
ComerCio, Que preVÉ Su CoNdeNa, No eS apli
CaBle a loS JuiCioS ordiNarioS (aBaNdoNo 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 7/2004). 1a. FeBrero 1384

CoStaS eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
el artÍCulo 1084, FraCCióN iii, del CódiGo de 
ComerCio, Que preVÉ Su CoNdeNa, No VulNe
ra el dereCHo de aCCeSo a la JuriSdiCCióN. 1a. FeBrero 1386

CoStaS eN el JuiCio oral merCaNtil. al No 
HaBer reGlameNtaCióN CuaNdo ÉSte Se iN
teNta Y la parte demaNdada No proCedió 
CoN temeridad o mala Fe, Ni BaJo loS Su
pueStoS preViStoS eN el artÍCulo 1084 del 
CódiGo de ComerCio, deBe aCudirSe Su
pletoriameNte a loS CódiGoS de proCe
dimieNtoS CiVileS Federal Y loCal. t.C. JuNio 1976

CoStaS eN JuiCioS de diViSióN de Copropie
dad. Su CuaNtiFiCaCióN deBe ateNder Sólo 
al Valor de la parte alÍCuota del iNmueBle 
Que Se preteNde eXCluir de lo iNdiViSo Y No 
SoBre Su totalidad (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. aBril 1710

CoStaS eN materia merCaNtil. al No eStar 
preViSta Su CoNdeNa eN el CódiGo de Comer
Cio por deSiStimieNto de la aCCióN, deBe 
apliCarSe, SupletoriameNte, el CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal. t.C. SeptiemBre 2006
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CoStaS eN materia merCaNtil. alCaNCe de 
la eXpreSióN "eXCepCioNeS o deFeNSaS Que 
tieNdaN a Variar la SituaCióN JurÍdiCa 
Que priVaBa eNtre laS parteS aNteS de la 
preSeNtaCióN de la demaNda", CoNteNida 
eN el artÍCulo 1076, FraCCióN Viii, del CódiGo 
de ComerCio. t.C. FeBrero 2667

CoStaS eN materia merCaNtil. Si la CaduCi
dad de la iNStaNCia opera aNteS de empla
Zar a la demaNdada, eS iNeXiSteNte uNa 
CoNduCta proCeSal SuSCeptiBle de aNÁli
SiS e iNNeCeSaria la iNterpretaCióN CoN
Forme del artÍCulo 1076, FraCCióN Viii, del 
CódiGo de ComerCio, por lo Que ÉSte deBe 
apliCarSe literalmeNte. 1a. JuNio 578

CoStaS eN SeGuNda iNStaNCia eN materia 
merCaNtil, eN CaSo de pluralidad de demaN
dadoS. t.C. JuNio 1977

CoStaS. HipóteSiS CauSatoria eN la CoN
deNa a Su paGo (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. Julio 1682

CoStaS. loS iNtereSeS Como CoNCepto iNte
GraNte de la CuaNtÍa del NeGoCio SoBre la 
Cual Se liQuidarÁN aQuÉllaS, Se GeNeraN 
deSde la FeCHa de Su reClamo Y HaSta Que 
CauSe eStado el auto mediaNte el Cual Se 
deCretó la CaduCidad de la iNStaNCia eN 
el JuiCio Natural (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. Julio 1682

CoStaS. para Que Su CoNdeNa eN uN iNCideN
te Sea reClamaBle eN amparo iNdireCto, 
depeNde de Que la materia del FoNdo de 
aQuÉl HaGa proCedeNte diCHo JuiCio. t.C. maYo 2151
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CoteJo o CompulSa de doCumeNto priVado 
eN poder de la CoNtraparte. la omiSióN de 
la JuNta de dar ViSta al oFereNte CoN la 
CirCuNStaNCia de Que el oriGiNal Se eNCueN
tra eN uN domiCilio diVerSo al SeÑalado 
para el deSaHoGo del medio de perFeCCio
NamieNto, eS uNa ViolaCióN proCeSal Que 
da luGar a la repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. maYo 2152

CrÉdito preFereNte eN materia laBoral. 
tieNe eSe CarÁCter el paGo de laS HoraS 
eXtraS. t.C. aBril 1711

CrÉditoS determiNadoS CoNForme al ar
tÍCulo 41, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. eN la HipóteSiS de CoNo
CerSe de maNera FeHaCieNte la CaNtidad a 
la Que eS apliCaBle la taSa o Cuota CorreS
poNdieNte, la CompeteNCia material reCae 
eN laS admiNiStraCioNeS loCaleS de audi
torÍa FiSCal, eN apliCaCióN del priNCipio de 
iNterpretaCióN PRO HOMINE. t.C. SeptiemBre 2007

CrÉditoS preFereNteS eN materia laBoral. 
la prima de aNtiGÜedad Y laS VaCaCioNeS No 
tieNeN eSe CarÁCter. t.C. aBril 1712

CriterioS NormatiVoS de iNterpretaCióN emi
tidoS por el SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria. Su iNapliCaCióN por laS autori
dadeS de eSe órGaNo, demaNdadaS eN el Jui 
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, tieNe Como 
CoNSeCueNCia Que iNCurraN eN reSpoNSa
Bilidad admiNiStratiVa, polÍtiCa o CiVil. t.C. SeptiemBre 2009

CulpaBilidad. la poNderaCióN de la CapaCi
dad del SeNteNCiado para diStiNGuir "el BieN 
del mal" Como uN aSpeCto para determiNar 
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Su Grado, eS uNa prÁCtiCa CoNtraria al 
paradiGma del dereCHo peNal de aCto. t.C. aBril 1712

Cultura CÍViCa del diStrito Federal. el ar
tÍCulo 64 de la leY relatiVa, al preVer la poSi
Bilidad de Que el proBaBle iNFraCtor Se 
deFieNda por SÍ miSmo, traNSGrede el dere
CHo HumaNo a uNa deFeNSa adeCuada. t.C. NoViemBre 3455

CuotaS de SeGuridad SoCial de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado. la omiSióN 
de iNSCriBirloS aNte el iSSSte duraNte la 
ViGeNCia de la relaCióN laBoral, CoNlleVa 
la oBliGaCióN del patróN de CuBrirlaS eN 
Su iNteGridad (iNterpretaCióN teleolóGiCa 
del artÍCulo 21 de la leY Que riGe a diCHo 
iNStituto). t.C. FeBrero 2668

CuotaS de SeGuridad SoCial. la omiSióN del 
eStado Y de loS orGaNiSmoS pÚBliCoS de 
eFeCtuar loS deSCueNtoS Y eNterarloS al 
iNStituto CorreSpoNdieNte, No tieNe Como 
SaNCióN CuBrir el paGo Que le CorreSpoN
dÍa al traBaJador (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). t.C. marZo 2349

CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Comer
Cio eXterior. el artÍCulo 15, FraCCióN V, de 
la leY aduaNera, reFormado por deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 9 de diCiemBre de 2013, No Viola la 
liBertad de traBaJo (aBaNdoNo del Crite
rio SoSteNido eN la teSiS 1a. XXXVii/2004). 1a. FeBrero 1387

CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Comer
Cio eXterior. la reForma al artÍCulo 15, 
FraCCióN V, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY adua
Nera, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
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FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013, SuB
SaNa el ViCio de iNCoNStituCioNalidad de 
diCHo Numeral eStaBleCido eN la JuriSpru
deNCia 1a./J. 117/2004.(1) 1a. FeBrero 1388

daCióN eN paGo. Su oFreCimieNto No SiGNi
FiCa Que deBa teNerSe al aCreedor ViNCu
lado a aCeptarlo. t.C. JuNio 1979

daÑo eN propiedad aJeNa CulpoSo CoN 
motiVo del trÁNSito de VeHÍCuloS. eS VÁlida 
la Querella Formulada por el poSeedor 
del BieN a tÍtulo de dueÑo CuaNdo Ve aFeC
tado Su patrimoNio. 1a./J. Julio 534

daÑo eN propiedad aJeNa. el artÍCulo 244 
del CódiGo de deFeNSa SoCial del eStado de 
pueBla (aCtualmeNte CódiGo peNal del 
eStado de pueBla), CoNStituYe uNa aGra
VaNte de eSte delito (por reSpoNSaBilidad 
tÉCNiCa) Y No la deSCripCióN de uN tipo peNal 
Como FiGura autóNoma. t.C. eNero 1889

daÑo moral. loS FamiliareS de la VÍCtima 
direCta tieNeN leGitimaCióN aCtiVa para 
reClamar la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieN
te, al teNer tamBiÉN eSa Calidad. t.C. JuNio 1979

daÑoS Y perJuiCioS. Forma de FiJar el moNto 
de la GaraNtÍa por eSoS CoNCeptoS al CoN
CederSe la SuSpeNSióN eN el JuiCio de am
paro CuaNdo Se reClama uNa CaNtidad 
lÍQuida. p./J. eNero 5

daÑoS Y perJuiCioS oCaSioNadoS por el 
otorGamieNto de la SuSpeNSióN. el meCa
NiSmo para determiNar el moNto Que loS 
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GaraNtiCe, deBe CoNSiderar la taSa de iNte
rÉS iNterBaNCaria de eQuiliBrio de VeiNtio
CHo dÍaS, Que eQuiVale a uN meS; la CuaNtÍa 
del NeGoCio Y el tiempo proBaBle de dura
CióN del JuiCio CoNStituCioNal [iNterpre
taCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 110/2013 
(10a.)]. t.C. aBril 1715

deBereS de loS CeNtroS eSColareS FreNte 
al BULLYING eSColar. 1a. NoViemBre 962

deClaraCióN del meNor eN Calidad de VÍC
tima. el deSaHoGo de eSa diliGeNCia CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 213 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para el diStri
to Federal, aNterior a Su reForma de 12 de 
Julio de 2011, CuaNdo Ya reGÍa el teXto ViGeN
te, No reSta Valor a Su diCHo, por imperar el 
priNCipio del iNterÉS Superior del meNor. t.C. NoViemBre 3457

deClaraCióN miNiSterial de uN teStiGo de 
CarGo. CoNStituYe uNa prueBa de CarGo 
iNVÁlida CuaNdo la perSoNa Que la riNde 
Se Ha retraCtado de ella eN Sede JudiCial. 1a. Julio 680

deClaratoria de aBaNdoNo de BieNeS a Fa
Vor del GoBierNo Federal, el miNiSterio pÚ
BliCo o la autoridad JudiCial, SoN laS ÚNiCaS 
autoridadeS CompeteNteS para emitirla. p.C./J. maYo 1812

deClaratoria de prepoNderaNCia eN el SeC
tor de la radiodiFuSióN e impoSiCióN de 
medidaS aSimÉtriCaS por el iNStituto Fe
deral de teleComuNiCaCioNeS. puedeN deCi
dirSe eN uN Solo proCedimieNto. t.C. JuNio 1980
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deCreto NÚmero 177 del CoNGreSo del 
eStado de NueVo leóN, Que reForma, adi
CioNa Y deroGa diVerSaS diSpoSiCioNeS de 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 
26 de diCiemBre de 2001. la CirCuNStaNCia 
de Que lo HaYa reFreNdado la SuBSeCreta
ria de aSuNtoS JurÍdiCoS eNCarGada de la 
ateNCióN Y deSpaCHo de loS aSuNtoS de trÁ
mite de la SeCretarÍa GeNeral de GoBierNo, 
CoNStituYe uNa iNFraCCióN a laS reGlaS 
FormaleS del proCeSo leGiSlatiVo CoNtra
ria al priNCipio de leGalidad, Que aCtualiZa 
la iNCoNStituCioNalidad del Citado deCreto 
Y de loS artÍCuloS Que reForma Y adiCioNa 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 2004). p.C./J. marZo 1868

deCreto por el Que Se deClaraN 23 luGareS 
Como ÁreaS NaturaleS proteGidaS, CoN el 
CarÁCter de ZoNaS SuJetaS a CoNSerVaCióN 
eColóGiCa, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
del eStado de NueVo leóN el 24 de NoViem
Bre de 2000. CoNStituYe uN aCto priVatiVo. p.C./J. NoViemBre 1772

deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de eSa 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 30 de NoViemBre de 2013. al No CoNStituir 
uN NueVo aCto leGiSlatiVo reSpeCto del di
VerSo diFuNdido eN diCHo medio el 1o. de 
maYo de 2010, No traSCieNde a loS eFeCtoS 
de la proteCCióN CoNStituCioNal oBteNida 
reSpeCto de la primiGeNia diVulGaCióN, pero 
QuieN No la CoNSiGuió eStÁ impedido para 
promoVer JuiCio de amparo CoNtra la poS 
terior. t.C. marZo 2351
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deCreto promulGatorio del deCreto 008 del 
CoNGreSo del eStado de taBaSCo, por el Que 
Se reFormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVer
SoS artÍCuloS de la leY de HaCieNda de eSa 
eNtidad, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
el 30 de NoViemBre de 2013. No CoNStituYe 
uN NueVo aCto leGiSlatiVo reSpeCto del 
diVerSo diFuNdido eN diCHo medio el 1o. de 
maYo de 2010, eN taNto ÚNiCameNte SuBSaNa 
uNa omiSióN Formal. t.C. marZo 2352

deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN el 
proCedimieNto relatiVo a la impoSiCióN de 
CorreCCioNeS diSCipliNariaS. Se GaraN
tiZa CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa 
CoN CoNoCimieNtoS tÉCNiCoS eN dereCHo 
Que CompareCe al miSmo CuaNtaS VeCeS Se 
le reQuiera. t.C. Julio 1717

deFeNSa adeCuada del iNCulpado Y No re
ViCtimiZaCióN SeCuNdaria de la VÍCtima. Si el 
aCto reClamado eS el arreSto Como medida 
de apremio para Que ÉSta Se preSeNte al 
JuZGado a ampliar Su deClaraCióN, Y el JueZ 
de diStrito, al CoNoCer del amparo, adVier
te Que amBoS dereCHoS Se eNCueNtraN eN 
diSputa, para reSolVer el FoNdo, deBe rea
liZar uN eJerCiCio de poNderaCióN, a FiN de 
loGrar Su eQuiliBrio. t.C. Julio 1718

deFeNSa adeCuada. eFeCtoS Que CompreNde 
la deClaratoria de iliCitud de la deClara
CióN iNiCial del iNCulpado SiN aSiSteNCia de 
uN proFeSioNiSta eN dereCHo. 1a. NoViemBre 964

deFeNSa adeCuada eN el rÉGimeN CoNStitu
CioNal de JuStiCia para adoleSCeNteS. eXiGe 
Que la Calidad de deFeNSor de oFiCio eSpe
CialiZado de la perSoNa Que aSiStió a uN 
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adoleSCeNte imputado eN Su deClaraCióN 
miNiSterial Quede pleNameNte aCreditada. 1a. NoViemBre 965

deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN pre
Via. Criterio de poNderaCióN apliCaBle eN
tre eSte dereCHo reCoNoCido eN el artÍCulo 
20, apartado B, FraCCióN Viii, de la CoNSti
tuCióN Federal Y el iNterÉS pÚBliCo Que 
CoNlleVa el SeCreto FiSCal preViSto eN el 
artÍCulo 69 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. t.C. aGoSto 2167

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la For
ma de GaraNtiZar el eJerCiCio eFiCaZ de eSte 
dereCHo HumaNo Se aCtualiZa CuaNdo el 
imputado, eN todaS laS etapaS proCedimeN
taleS eN laS Que iNterVieNe, CueNta CoN la 
aSiSteNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor Que eS 
proFeSioNiSta eN dereCHo. 1a./J. maYo 240

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la ili
Citud de la deClaraCióN reNdida por el 
imputado SiN la aSiSteNCia tÉCNiCoJurÍdiCa 
de uN deFeNSor proFeSioNal eN dereCHo, 
No admite CoNValidaCióN. 1a./J. maYo 242

deFeNSa adeCuada eN materia peNal. la Vio
laCióN al CarÁCter tÉCNiCo del dereCHo 
HumaNo GeNera la iliCitud de la deClara
CióN reNdida por el imputado SiN la aSiS
teNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal 
eN dereCHo, por lo Que deBe Ser oBJeto de 
eXCluSióN ValoratiVa. 1a./J. maYo 267

deFeNSa tÉCNiCa. No deBe preSumirSe por 
el HeCHo de Que Se aSieNte eN la deClara
CióN miNiSterial de uN iNCulpado Que QuieN 
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lo aSiSte eS deFeNSor de oFiCio, Si No eXiSte 
SuSteNto alGuNo de eSa Calidad. 1a. NoViemBre 966

deFiNitiVidad eN el amparo. eS iNNeCeSario 
aGotar eSe priNCipio CuaNdo Se reClama 
la NeGatiVa del oFiCial del reGiStro CiVil de 
aClarar admiNiStratiVameNte el NomBre 
del QueJoSo (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. oCtuBre 3891

deliNCueNCia orGaNiZada. la iNterVeN
CióN de loS SuJetoS aCtiVoS del delito, Se 
aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y ma
terial, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraC
CióN ii, del CódiGo peNal Federal. 1a./J. NoViemBre 711

deliNCueNCia orGaNiZada. para ComproBar 
el "dolo de perteNeNCia" Que reQuiere eSte 
delito tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN a 
GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS, eS irre
leVaNte Que loS direCtoreS o miemBroS de 
otroS SeCtoreS de orGaNiZaCióN Y opera
CióN CoNoZCaN o No a QuieN Se atriBuYe Ser 
miemBro de diCHa aGrupaCióN. t.C./J. SeptiemBre 1740

deliNCueNCia orGaNiZada. tratÁNdoSe de 
eSte delito de NaturaleZa permaNeNte la 
uBiCaCióN del aCto deliCtiVo eN CirCuNS
taNCiaS de modo, tiempo Y luGar Que eXiGe 
el artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal, 
Se SatiSFaCe motiVaNdo la temporalidad de 
la perteNeNCia del SuJeto aCtiVo a la aGru 
paCióN. t.C./J. SeptiemBre 1741

delito CoNtra la Salud. diFereNCiaS eNtre 
la modalidad de traNSportaCióN CoN la 
HipóteSiS de poSeSióN CoN la FiNalidad de 
traNSporte. t.C. SeptiemBre 2011



1634 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
poSeSióN de NarCótiCoS, preViSto eN el ar
tÍCulo 195, pÁrraFo primero, del CódiGo 
peNal Federal. la CaNtidad de NarCótiCo 
No aCredita de Forma automÁtiCa la FiNa
lidad Que Como elemeNto SuBJetiVo eSpe
CÍFiCo reQuiere el tipo peNal. 1a./J. marZo 1066

delito CoNtra la Salud. No Se aCredita la 
modalidad de ComerCialiZaCióN eN Su Hipó
teSiS de Compra aGraVada (por eNCoNtrar
Se el iNCulpado a meNoS de treSCieNtoS 
metroS de uN CeNtro eduCatiVo), SiNo la 
diVerSa de poSeSióN Simple, Si QuieN lo Come
tió eS FarmaCodepeNdieNte Y la CaNtidad 
Que adQuirió eS meNor o iGual a la preViSta 
eN la taBla de orieNtaCióN de doSiS mÁXi
maS de CoNSumo perSoNal e iNmediato. t.C. aBril 1716

delito CoNtra la SeGuridad de la Comu
Nidad. al HaBer deClarado la primera Sala 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la Na
CióN la iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 
165 BiS, pÁrraFo primero, FraCCioNeS i, iV Y Vii, 
del CódiGo peNal para el eStado de NueVo 
leóN Que lo preVÉ, la proteCCióN CoNStitu
CioNal Que Se CoNCeda eN el amparo direC
to promoVido CoNtra diCHo Numeral eS 
para el eFeCto de Que Se iNapliQue eN BeNe
FiCio del QueJoSo Y, eN Su CaSo, Se le aBSuel
Va de la ComiSióN de eSe ilÍCito. t.C./J. diCiemBre 1105

delito CoNtra la SeGuridad de la ComuNi
dad. el artÍCulo 165 BiS, FraCCioNeS i, iV Y 
Vii, del CódiGo peNal para el eStado de Nue
Vo leóN Que lo preVÉ, VulNera el priNCipio 
de leGalidad eN Su VertieNte de taXatiVidad. 1a. NoViemBre 966
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delito CoNtra la SeGuridad de la ComuNi
dad. el artÍCulo 165 BiS, FraCCioNeS i, iV Y 
Vii, del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN, VulNera el priNCipio NON BIS IN 
IDEM. 1a. NoViemBre 968

delito de CoBraNZa ileGÍtima. el artÍCulo 209 
BiS del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral Que preVÉ diCHo ilÍCito eS de Natura
leZa HeteroapliCatiVa, por taNto, CoN Su 
eNtrada eN ViGor No Se CauSa perJuiCio 
automÁtiCameNte a QuieNeS eJerCeN la pro
FeSióN de liCeNCiado eN dereCHo, Y deSa
rrollaN la aCtiVidad de reCuperar CrÉ
ditoS VeNCidoS Y el CumplimieNto de laS 
oBliGaCioNeS de paGo. t.C. eNero 1890

delito de "CoBraNZa ileGÍtima". el preCepto 
Que lo preVÉ eS Norma HeteroapliCatiVa, 
por lo Que la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo eN Su CoNtra HaCe NeCeSaria la 
eXiSteNCia de uN aCto de apliCaCióN. t.C. marZo 2353

delito de leSioNeS. la peNa de priSióN mÍNi
ma para la aCtualiZaCióN de la aGraVaNte 
preViSta eN el artÍCulo 140 del CódiGo peNal 
para el eStado de VeraCruZ, relatiVa a CuaN
do Se iNFieraN doloSameNte CoNtra parieN
teS, CóNYuGe, CoNCuBiNa o CoNCuBiNario, 
SaBieNdo eSa relaCióN, eS de uN dÍa. t.C. oCtuBre 3891

delito de leSioNeS. para Que Se CoNFiGure 
la HipóteSiS preViSta eN la FraCCióN iV del 
artÍCulo 137 del CódiGo peNal para el eStado 
de VeraCruZ, eS iNdiSpeNSaBle Que la per
turBaCióN de alGuNa FuNCióN u órGaNo Sea 
permaNeNte Y No temporal. t.C. oCtuBre 3892
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delito de uSo o aproVeCHamieNto iNdeBi
do de eNerGÍa elÉCtriCa. Si el diCtameN Que 
determiNó la CaNtidad del daÑo patrimo
Nial CauSado a la ComiSióN Federal de eleC
triCidad CareCe de Valor proBatorio por 
Ser doGmÁtiCo Y GeNera Que No pueda de
moStrarSe el moNto de lo roBado, eN ateN
CióN al priNCipio PRO HOMINE, la peNa Que 
eN Su CaSo deBe impoNerSe al SeNteNCiado 
eS la preViSta eN el artÍCulo 370, pÁrraFo 
primero, del CódiGo peNal Federal, por Ser 
la mÁS BeNÉFiCa. t.C. diCiemBre 1227

delito de ViolaCióN. CoNCepto de VÍNCulo de 
"pareJa", preViSto eN el artÍCulo 174, Últi
mo pÁrraFo, del CódiGo peNal para el diS
trito Federal para eFeCtoS de Su perSeCu
CióN por Querella. t.C. diCiemBre 1228

delitoS CoNtempladoS eN la leY de amparo 
aBroGada. el artÍCulo Cuarto traNSitorio 
de la leY de amparo, puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril 
de 2013, No Viola el priNCipio de retroaCti
Vidad eN BeNeFiCio del GoBerNado. 1a. oCtuBre 1650

delitoS CoNtra la Salud. Su CoNFiGuraCióN 
eXiGe VeriFiCar la doSiS Y el tipo de NarCó
tiCo Que el CoNSumidor reQuiera por Su 
CoNdiCióN eSpeCial. 1a. diCiemBre 254

delitoS CoNtra laS muJereS. eStreCHa re
laCióN eNtre VioleNCia, diSCrimiNaCióN Y 
SuBordiNaCióN por motiVoS de GÉNero. 1a. maYo 422

delitoS CoNtra laS muJereS. laS autori
dadeS eNCarGadaS de Su iNVeStiGaCióN eS
tÁN llamadaS a aCtuar CoN determiNaCióN 
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Y eFiCaCia a FiN de eVitar la impuNidad de 
QuieNeS loS CometeN. 1a. maYo 423

delitoS de diSCrimiNaCióN. Su tipiCidad ra
diCa eN el ÁmBito SoCial al Que traSCieNdeN 
loS aCtoS diSCrimiNatorioS. 1a. eNero 753

delitoS eleCtoraleS. el artÍCulo 16 de la leY 
GeNeral eN eSa materia, reFormado me
diaNte deCreto puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 27 de JuNio de 2014, 
al preVer Que Se impoNdrÁN de 100 HaSta 500 
dÍaS multa a loS miNiStroS de Culto reli
GioSo Que, eN el deSarrollo de aCtoS pro
pioS de Su miNiSterio, o a QuieN eN el eJerCi
Cio del Culto reliGioSo, preSioNeN el SeNtido 
del Voto o iNduZCaN eXpreSameNte al eleC
torado a Votar por uN CaNdidato, partido 
polÍtiCo o CoaliCióN, No traNSGrede el dere
CHo HumaNo a la liBertad reliGioSa. p./J. aGoSto 284

delitoS eleCtoraleS. el artÍCulo 16 de la leY 
GeNeral eN eSa materia, reFormado me
diaNte deCreto puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 27 de JuNio de 2014, 
eN taNto preVÉ loS elemeNtoS del tipo 
peNal Que reGula, reSpeta el dereCHo FuN
dameNtal de eXaCta apliCaCióN de la leY 
eN materia peNal, reCoNoCido eN el artÍCu
lo 14, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. aGoSto 285

delitoS eleCtoraleS. la SupreSióN de la 
porCióN NormatiVa "orieNtar el SeNtido del 
Voto" eN el artÍCulo 16 de la leY GeNeral eN 
eSa materia, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 27 de JuNio de 2014, No traNSGre
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de el dereCHo HumaNo a la liBertad reli
GioSa. p./J. aGoSto 286

delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 101 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN No Viola el artÍCu
lo 20, apartado a, FraCCióN X, de la CoNSti
tuCióN Federal, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008. 1a. eNero 753

demaNda de amparo. Cómputo del plaZo 
para preSeNtarla, CuaNdo el aCto reCla
mado Se emite eN CumplimieNto de uNa SeN
teNCia Que CoNCedió la proteCCióN CoNS
tituCioNal. p./J. diCiemBre 5

demaNda de amparo direCto. laS autori
dadeS reSpoNSaBleS No tieNeN atriBu
CioNeS para determiNar Su proCedeNCia o 
improCedeNCia, dado Que Sólo tieNeN el 
CarÁCter de auXiliareS del poder JudiCial 
de la FederaCióN. t.C. aGoSto 2168

demaNda de amparo direCto. loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito, al eStudiar la 
oportuNidad eN Su preSeNtaCióN, No eStÁN 
FaCultadoS para aNaliZar la leGalidad de 
la NotiFiCaCióN del laudo reClamado. t.C. NoViemBre 3458

demaNda de amparo direCto preSeNtada 
por uN QueJoSo adulto maYor eN CoNdiCio
NeS de VulNeraBilidad. a FiN de No traNS
Gredir SuS dereCHoS de deBido proCeSo, 
aCCeSo a uNa tutela JudiCial eFeCtiVa, No 
diSCrimiNaCióN, Y permitirle el pleNo GoCe 
de loS SerViCioS del SiStema JudiCial, el pla
Zo para preSeNtarla deBe ComputarSe a 
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partir de Que teNGa CoNoCimieNto Comple
to del aCto reClamado, auN CuaNdo CueNte 
CoN repreSeNtaCióN leGal Y Se le HaYa Noti
FiCado la SeNteNCia impuGNada a traVÉS de 
loS eStradoS de la autoridad reSpoNSaBle. t.C. maYo 2153

demaNda de amparo direCto preSeNtada 
VÍa eleCtróNiCa aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. deBe admi
tirSe, auN CuaNdo el CoNSeJo de la JudiCa
tura Federal No HaYa emitido la reGula
CióN reSpeCtiVa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
dÉCimo primero traNSitorio de la leY de 
la materia. t.C. FeBrero 2669

demaNda de amparo direCto. Si el promo
VeNte Se oSteNta autoriZado del QueJoSo 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1069 del CódiGo de 
ComerCio, CoNForme al Cual CareCe de Fa
CultadeS para promoVerla Y omitió eXHiBir 
doCumeNto Que lo aCredite Como Su repre
SeNtaNte leGal o apoderado, la preSideNCia 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito reSpeC
tiVo deBe preVeNirlo para Que la SuBSaNe, 
eN luGar de deSeCHarla. t.C. NoViemBre 3459

demaNda de amparo direCto. Si Se preSeNta 
mediaNte el uSo de uNa Firma eleCtróNiCa 
diStiNta de la reGulada por el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal (Firel), aQuÉlla No 
puede teNer el eFeCto de Ser eQuiValeNte 
a la autóGraFa, para la proCedeNCia del 
JuiCio. t.C. NoViemBre 3485

demaNda de amparo. el artÍCulo 17, FraC
CióN iV, de la leY de la materia, al permitir 
Que tratÁNdoSe de aCtoS priVatiVoS de la 
liBertad deNtro del proCedimieNto, aQuÉ
lla Se promueVa eN el tÉrmiNo GeNÉriCo 

REPuBLICAdA POR  
CORRECCIÓn En EL  

PRECEdEnTE
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de QuiNCe dÍaS, No eS iNCompatiBle CoN loS 
eStÁNdareS eStaBleCidoS eN la CoNStitu
CióN Federal Y eN loS iNStrumeNtoS iNter
NaCioNaleS. t.C. Julio 1718

demaNda de amparo. eN el Cómputo del pla
Zo para preSeNtarla, la leY de la materia 
No CoNtieNe diSpoSiCióN alGuNa eN el SeN
tido de Que, para Que la NotiFiCaCióN del 
aCto reClamado Surta eFeCtoS, deBe lleVar
Se CoN uN proFeSioNal del dereCHo. t.C. FeBrero 2670

demaNda de amparo. eS ileGal Su deSe
CHamieNto de plaNo Si el aCto reClamado 
CoNSiSte eN reStriNGir el aCCeSo a uN Fami
liar del iNCulpado al CeNtro de reCluSióN 
doNde Se eNCueNtra priVado de Su liBertad, 
por eStimar el JueZ de diStrito Que No Se 
produCe uNa aFeCtaCióN Cierta e irrepara
Ble de loS dereCHoS SuStaNtiVoS de aQuÉl. t.C. NoViemBre 3487

demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo de 
Su aNÁliSiS Se adVierte Que Se reClamaN 
uNa SeNteNCia deFiNitiVa, aSÍ Como laS Vio
laCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto eSta
BleCidaS eN el artÍCulo 172, FraCCioNeS i Y 
Vi, de la leY de la materia, Que Se preSeNtó 
deNtro del plaZo de 15 dÍaS Y el QueJoSo Fue 
parte eN el proCedimieNto de oriGeN, deBe 
CoNSiderarSe Que HuBo error eN la VÍa Y 
ordeNar Que Se tramite eN la direCta. t.C. marZo 2353

demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo Se 
aleGue el deSCoNoCimieNto Como parte a 
la FederaCióN eN uN JuiCio aGrario por 
Falta de leGitimaCióN paSiVa, ello No CoNS
tituYe uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle 
de improCedeNCia Que JuStiFiQue Su deSe
CHamieNto de plaNo. p.C./J. NoViemBre 1809
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demaNda de amparo iNdireCto. el JueZ de diS
trito, al aVoCarSe al CoNoCimieNto de uNa 
demaNda iNteNtada eN la VÍa direCta, deBe 
reQuerir a la parte QueJoSa para Que maNi
FieSte BaJo proteSta de deCir Verdad loS 
aNteCedeNteS del aCto reClamado, auN 
CuaNdo puedaN adVertirSe de laS CoNStaN
CiaS remitidaS por la reSpoNSaBle. 1a./J. NoViemBre 713

demaNda de amparo iNdireCto. Si Se reCla
ma ViolaCióN a loS artÍCuloS 8o., 14 Y 17 de 
la CoNStituCióN Federal, deNtro o Fuera 
de uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal, No 
Se Surte la CauSa maNiFieSta e iNdudaBle 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
113 de la leY de la materia para deSeCHar 
aQuÉlla. t.C./J. oCtuBre 3373

demaNda de amparo. la apliCaCióN del ar
tÍCulo 18 de la leY de la materia, Que preVÉ 
a partir de CuÁNdo ComeNZarÁ a Computar
Se el plaZo para preSeNtarla, deBe ateNder 
al oriGeN del aCto reClamado. t.C. FeBrero 2671

demaNda de amparo preSeNtada eN loS Bu
ZoNeS JudiCialeS de la oFiCiNa de CorreS
poNdeNCia ComÚN de loS JuZGadoS de diS
trito. proCede Su deSeCHamieNto de plaNo 
Si CareCe de Firma autóGraFa [iNapliCaBili
dad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 32/2011 (10a.)]. t.C. maYo 2154

demaNda de amparo promoVida por la re
preSeNtaNte leGal de loS meNoreS. Si la 
madre de ÉStoS CompareCió a CoNteStar 
la iNStaurada eN Su CoNtra, a partir de eSta 
FeCHa loS QueJoSoS CoNoCieroN del JuiCio 
Natural, aSÍ Como de la ordeN de CoNVi
VeNCia Que impuGNaroN, por lo Que el pla
Zo para promoVer aQuÉlla deBe Computar
Se deSde el dÍa SiGuieNte al eN Que la madre 
CoNoCió del aCto reClamado. t.C. aGoSto 2169
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demaNda de amparo ratiFiCada. No pro
Cede deSeCHarla de plaNo CuaNdo el JuZ
Gador oBSerVa diSCrepaNCia eNtre la Fir
ma Que la CalZa Y alGuNa eStampada eN uN 
doCumeNto poSterior. t.C. maYo 2155

demaNda de amparo. Si CoN el deSaHoGo de 
la ViSta Se adVierte uNa CauSa de improCe
deNCia diVerSa a la Que motiVó tal proCeder, 
el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe, de NueVa 
CueNta, aCtuar eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64 
de la leY de amparo. t.C. eNero 1891

demaNda de amparo. Si el aCto reClamado 
Se diCtó eN CumplimieNto a uN diVerSo Jui
Cio CoNStituCioNal Y el JueZ de diStrito o 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito NotiFiCa 
al QueJoSo el auto por el Que le da ViSta 
para Que maNiFieSte lo Que a Su iNterÉS CoN
VeNGa reSpeCto del aCatamieNto de la reS
poNSaBle, eS eN eSte momeNto eN Que aQuÉl 
eS SaBedor de la eXiSteNCia del aCto Y, por 
taNto, el plaZo para preSeNtarla deBe Com
putarSe a partir del dÍa SiGuieNte, SiN Que 
deBa eSperar a Que aQuÉlla le NotiFiQue el 
CumplimieNto de la eJeCutoria CorreSpoN
dieNte. t.C. FeBrero 2671

demaNda de amparo. Si Se dio ViSta al Que
JoSo para Su ampliaCióN, por adVertir la 
partiCipaCióN de uNa autoridad No llamada 
a JuiCio o de uN aCto ViNCulado CoN el re
Clamado, eS iNCorreCto Que el JueZ de diS
trito SeÑale uN plaZo meNor (3 dÍaS) al pre
ViSto por el artÍCulo 17 de la leY de amparo 
para Su deSaHoGo. t.C. oCtuBre 3893

demaNda de Nulidad. CuaNdo el promo
VeNte No HaYa reCiBido la CoNStaNCia de 

REPuBLICAdA POR  
CORRECCIÓn En EL  

nÚMERO  
dE IdEnTIFICACIÓn
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NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNa
da, No proCede reQuerirlo CoN FuNdameN
to eN la FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo 
del artÍCulo 15 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
Que iNForme la FeCHa eN Que tuVo CoNo
CimieNto de diCHa reSoluCióN. t.C./J. marZo 2221

demaNda de Nulidad. el artÍCulo 15, FraC
CióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo, al eStaBleCer la CoNSeCueNCia de 
teNerla por No preSeNtada CuaNdo el pro
moVeNte No SeÑale la FeCHa eN Que tuVo 
CoNoCimieNto del aCto impuGNado eN CaSo 
de No CoNtar CoN la CoNStaNCia de Su Noti
FiCaCióN o HaBerSe praCtiCado ÉSta por 
Correo, preVio reQuerimieNto, No Viola el 
dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN de JuS
tiCia. t.C. aBril 1717

demaNda de Nulidad. No deBe teNerSe por 
No preSeNtada CoN FuNdameNto eN la FraC
CióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 
15 de la leY Federal de proCedimieNto CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, CuaNdo No Se 
iNdiQue, aNte la Falta de la CoNStaNCia de 
NotiFiCaCióN por No HaBerla reCiBido, la 
FeCHa eN Que Se CoNoCió la reSoluCióN 
impuGNada. t.C./J. marZo 2222

demaNda eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
la oBliGaCióN de eXpreSar eN el apartado 
CorreSpoNdieNte loS HeCHoS FuNdatorioS 
de la reClamaCióN de iNtereSeS morato
rioS, Se iNCumple CuaNdo reSpeCto de ÉS
toS el aCtor No SeÑala el HeCHo relatiVo 
auN CuaNdo eXHiBa JuNto a la demaNda el 
paGarÉ Que loS CoNtieNe. p.C./J. aGoSto 1371
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demaNda eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. 
el tÉrmiNo para CoNteStarla preViSto eN el 
artÍCulo 139 del eStatuto JurÍdiCo para loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, muNi
Cipio e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de 
CarÁCter eStatal de NaYarit Se eStaBleCió 
por el leGiSlador CoN liBertad de CoNFi
GuraCióN leGiSlatiVa. t.C. FeBrero 2672

demaNda laBoral. el HeCHo de Que QuieN 
la promueVa Se oSteNte Como apoderado 
del traBaJador Y No demueStre, eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 692, FraCCióN ii, de la leY 
Federal del traBaJo, Ser liCeNCiado eN de
reCHo, No GeNera, por SÍ Solo, Que aQuÉlla 
Se teNGa por No iNterpueSta (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. aGoSto 2170

demaNda laBoral. el triBuNal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe del muNiCipio de pueBla 
eStÁ oBliGado a preVeNir al aCtor para Que 
la aJuSte a la NormatiVidad Que riGe a loS 
traBaJadoreS al SerViCio del aYuNtamieNto, 
CuaNdo admite la CompeteNCia deCliNada 
por uNa JuNta laBoral. t.C. JuNio 1981

demaNda laBoral. la elimiNaCióN del aC
tor de uNa preStaCióN reClamada, No 
CoNStituYe uNa modiFiCaCióN SuStaNCial 
de aQuÉlla. t.C. SeptiemBre 2012

demaNda laBoral. la JuNta de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe No deBe maNdar preVeNir al 
traBaJador para Que la CorriJa o aClare 
CuaNdo Se adVierta irreGularidad eN la 
FeCHa de deSpido, Si eN la audieNCia de leY 
la aClara Y reitera eSe dato. t.C. JuNio 1982
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demaNda laBoral. la preVeNCióN para Que 
Se SuBSaNe o CorriJa, CuaNdo eS el primer 
proVeÍdo diCtado eN el JuiCio, deBe NotiFi
CarSe perSoNalmeNte eN el domiCilio SeÑa
lado eN autoS, auN CuaNdo ÉSte Se uBiQue 
Fuera de la reSideNCia de la JuNta de CoN
CiliaCióN Y arBitraJe (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 30 de NoViemBre de 2012). t.C. SeptiemBre 2012

demaNda laBoral. laS JuNtaS de CoNCilia
CióN Y arBitraJe No tieNeN FaCultad para 
aperCiBir a la aCtora CoN No tramitarla Y 
ordeNar Su arCHiVo, Si ÉSta No Cumple CoN 
la preVeNCióN de aClararla o CorreGirla. t.C. eNero 1891

demaNda laBoral. loS eFeCtoS de la preSuN
CióN de Su CoNteStaCióN eN SeNtido aFirma
tiVo radiCaN eN la aCeptaCióN o reCoNo
CimieNto de loS HeCHoS de aQuÉlla, Y Sólo 
perJudiCa a QuieN la HaCe. t.C. eNero 1893

demaNda laBoral. Si al CoNteStarla el de
maNdado NieGa liSa Y llaNameNte el VÍNCu
lo laBoral CoN el aCtor, CoN ello No deBe 
eNteNderSe Que tamBiÉN NeGó Ser el pro
pietario de la FueNte de traBaJo, CuaNdo 
eN aQuÉlla Se le atriBuYó tal CarÁCter. t.C. JuNio 1983

demaNda laBoral. Si el traBaJador meN
CioNa diStiNtaS FeCHaS eN laS Que oCurrió 
el deSpido del Que diJo HaBer Sido oBJe
to, la JuNta deBe preVeNirlo para Que aCla
re aQuÉlla. t.C. maYo 2156

demaNda laBoral. Su preSeNtaCióN aNte la 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe el dÍa Y 
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duraNte el Horario de laBoreS del aCtor, 
CoiNCideNteS eN el tiempo eN Que Se diJo 
deSpedido, No eS uN dato oBJetiVo Que de
mueStre la eXiSteNCia de ÉSte, Ni aCredita 
meNdaCidad eN loS teStiGoS del patróN. t.C. NoViemBre 3488

demaNda laBoral. Su ratiFiCaCióN, aCla
raCióN o modiFiCaCióN puede HaCerSe por 
el apoderado, al No CoNStituir uN aCto per
SoNalÍSimo del aCtor Y aNte Su iNaSiSteN
Cia a la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS. t.C./J. oCtuBre 3395

demaNda reCoNVeNCioNal. la reSoluCióN 
Que CoNFirma el proVeÍdo Que la tieNe por 
CoNteStada eN tiempo Y Forma eS uN aCto 
deNtro de JuiCio Que No tieNe eJeCuCióN de 
impoSiBle reparaCióN. t.C. eNero 1893

demaNda Y primera promoCióN del terCero 
iNtereSado eN el amparo. puedeN preSeN
tarSe CoNForme al artÍCulo 23 de la leY de 
la materia, CuaNdo alGuNa de laS parteS 
reSida Fuera de la "plaZa doNde Se uBiCa 
GeoGrÁFiCameNte la Sede del JuZGado o tri
BuNal" Que CoNoZCa o deBa CoNoCer del 
JuiCio, Y ÉSte eJerZa JuriSdiCCióN eN toda 
la repÚBliCa. t.C. NoViemBre 3488

deNuNCia de prÁCtiCa moNopóliCa rela
tiVa. eS improCedeNte CuaNdo el promo
VeNte CueNta CoN medioS alterNoS Y eCoNó
miCameNte ViaBleS para lleVar a CaBo loS 
SerViCioS de FaCturaCióN Y CoBraNZa eN 
materia de teleComuNiCaCioNeS, eN tÉrmi
NoS SimilareS a loS del aGeNte eCoNómiCo 
Que Se NieGa a preStÁrSeloS. t.C. marZo 2355
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deNuNCia de prÁCtiCa moNopóliCa rela
tiVa. para Su proCedeNCia deBe demoStrar
Se el impaCto NeGatiVo eN la CompeteNCia 
Y eN la eFiCieNCia eCoNómiCaS. t.C. marZo 2356

deNuNCia de repetiCióN del aCto reClama
do. momeNto a partir del Cual ComieNZa a 
Correr el tÉrmiNo para Su iNterpoSiCióN 
(leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2013

depoSitario Que No eS el eJeCutado miSmo. 
eN todoS loS CaSoS eStÁ oBliGado a reSpoN
der del SeCueStro de BieNeS (iNterpreta
CióN del artÍCulo 463 del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS). p.C./J. JuNio 1250

depóSito de meNoreS por CauSa de uN pro
CeSo JuriSdiCCioNal. Sólo deBe deCretarSe 
Si Se aCredita Que atieNde al iNterÉS Supe
rior del meNor (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). 1a. maYo 423

depóSito FiSCal. la reGla 4.5.8. de laS de Ca
rÁCter GeNeral eN materia de ComerCio 
eXterior para 2012 Y 2014, al eXCluir de aQuel 
rÉGimeN aduaNero a laS merCaNCÍaS ClaSi
FiCadaS eN loS CapÍtuloS 50 a 64 de la tariFa 
de la leY de loS impueStoS GeNeraleS de 
importaCióN Y de eXportaCióN (tiGie), No reS
triNGe iNJuStiFiCadameNte el dereCHo a la 
liBertad de ComerCio. p.C./J. aGoSto 1416

depreCiaCióN. a la plataForma de perFora
CióN mariNa le eS apliCaBle el porCeNtaJe 
del 10% preViSto eN la FraCCióN XV del ar
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tÍCulo 41 de la leY del impueSto SoBre la 
reNta ViGeNte eN 2002, para laS aCtiVidadeS 
No eSpeCiFiCadaS eN la Norma. 2a. FeBrero 1768

depreCiaCióN. el porCeNtaJe preViSto eN el 
artÍCulo 41, FraCCióN iii, de la leY del impueS
to SoBre la reNta ViGeNte eN 2002, eS apliCa
Ble Sólo a la maQuiNaria Y eQuipo utiliZa doS 
eN la eXtraCCióN Y proCeSamieNto de pe
tróleo Crudo Y GaS Natural, Y No eN toda 
la CadeNa produCtiVa de loS HidroCar
BuroS. 2a. FeBrero 1768

depreCiaCióN. el porCeNtaJe preViSto eN el 
artÍCulo 41, FraCCióN iii, de la leY del impueS
to SoBre la reNta ViGeNte eN 2002, para la 
maQuiNaria Y eQuipo utiliZadoS eN la eXtraC
CióN Y proCeSamieNto de petróleo Crudo Y 
GaS Natural, No traNSGrede el artÍCulo 27 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. FeBrero 1769

dereCHo a la eduCaCióN. eS uNa eStruCtura 
JurÍdiCa CompleJa Que Se CoNForma CoN 
laS diVerSaS oBliGaCioNeS impueStaS taNto 
eN la CoNStituCióN, Como eN loS diVerSoS 
iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS. 1a. maYo 425

dereCHo a la eduCaCióN. impliCa el deBer de 
impartirla eN uN amBieNte liBre de VioleN
Cia. 1a. oCtuBre 1651

dereCHo a la eduCaCióN. la eXiSteNCia del 
aGraVio diFereNCiado eN uNa SoCiedad Ci
Vil FreNte a loS CiudadaNoS, Se aCredita 
CoN la traSCeNdeNCia de la aFeCtaCióN a 
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Su eSFera JurÍdiCa CoNForme a la Natura
leZa del dereCHo CueStioNado. 1a. maYo 426

dereCHo a la eduCaCióN. la reStituCióN eN 
el GoCe del dereCHo Violado impliCa oBli
Gar a la autoridad a demoStrar Que rea
liZó todaS laS aCCioNeS NeCeSariaS eN 
materia de FiSCaliZaCióN o, de No HaBerlo 
HeCHo, eXiGir Que laS lleVe a CaBo. 1a. maYo 426

dereCHo a la eduCaCióN. oBliGaCioNeS del 
eStado eN materia de FiSCaliZaCióN para 
GaraNtiZar Su eFeCtiVidad. 1a. maYo 427

dereCHo a la eduCaCióN. para Que laS aSo
CiaCioNeS CiVileS puedaN aCudir al JuiCio de 
amparo a reClamar Su iNCumplimieNto, 
deBeN aCreditar Que Su oBJeto SoCial tieNe 
Como FiNalidad VeriFiCar Que Se CumplaN 
laS oBliGaCioNeS eN materia eduCatiVa, aSÍ 
Como proBar HaBer eJerCido eSa FaCultad. 1a. maYo 428

dereCHo a la eduCaCióN. Su eFeCtiVidad eStÁ 
GaraNtiZada por diVerSaS oBliGaCioNeS 
de CarÁCter poSitiVo Y NeGatiVo a CarGo del 
eStado Y de loS partiCulareS. 1a. maYo 429

dereCHo a la eduCaCióN. Su eFeCtiVidad Se 
eNCueNtra CoNdiCioNada al CumplimieNto 
de laS diVerSaS oBliGaCioNeS impueStaS 
taNto al eStado Como a laS aSoCiaCioNeS 
CiVileS. 1a. maYo 430

dereCHo a la HaBitaCióN. alCaNCe de eSte 
CoNCepto Como parte de la oBliGaCióN ali
meNtaria para loS meNoreS de edad. t.C. aBril 1719
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dereCHo a la imaGeN ComerCial. Su titula
ridad eStÁ proteGida por la FraCCióN XXVi 
del artÍCulo 213 de la leY de la propiedad 
iNduStrial. 2a. aGoSto 1196

dereCHo a la iNFormaCióN Y a la liBertad de 
eXpreSióN. el HeCHo de Que loS SerVidoreS 
pÚBliCoS CoNCluYaN SuS FuNCioNeS, No im
pliCa Que termiNe el maYor NiVel de tole
raNCia FreNte a la CrÍtiCa a Su deSempeÑo. 1a. FeBrero 1389

dereCHo a la iNFormaCióN Y a la liBertad de 
eXpreSióN. Si la iNFormaCióN eStÁ CoNte
Nida eN diVerSaS NotaS deBe ateNderSe a 
Su CoNteNido iNteGral, SiN eXCluir aQuellaS 
reSpeCto de laS Que HaYa preSCrito el dere
CHo a oBteNer reparaCióN. 1a. FeBrero 1389

dereCHo a la iNtimidad o a la Vida priVada. 
No Se Viola por el HeCHo de Que el imputado 
o alGÚN miemBro de Su Familia Sea Foto
GraFiado eN la VÍa pÚBliCa Como parte de 
laS laBoreS de ViGilaNCia e iNVeStiGaCióN 
para la perSeCuCióN del delito CorreS
poNdieNte. t.C. Julio 1719

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu
NiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito de proteC
CióN Se eXtieNde a telÉFoNoS o aparatoS de 
ComuNiCaCióN aBaNdoNadoS o reSpeCto 
de loS CualeS No Se teNGa CoNoCimieNto de 
QuiÉN eS Su titular, por lo Que para aCCe
der a Su iNFormaCióN deBe SoliCitarSe la 
autoriZaCióN de uN JuZGador Federal. 1a. aGoSto 465
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dereCHo a la liBertad perSoNal Y dereCHo 
a la priVaCidad. Su limitaCióN eS eXCepCio
NalÍSima Y CorreSpoNde a la autoridad JuS
tiFiCar Su aFeCtaCióN. 1a. marZo 1095

dereCHo a la No autoiNCrimiNaCióN. CaSo eN 
Que deBe deClararSe Nula Y eXCluirSe del 
material proBatorio SuSCeptiBle de Valo
raCióN la prueBa Que iNtroduCe al proCeSo 
uNa deClaraCióN iNCrimiNatoria del impu
tado. 1a. JuNio 579

dereCHo a la Salud. alGuNaS FormaS eN Que 
laS autoridadeS deBeN reparar Su Viola
CióN. 1a. NoViemBre 969

dereCHo a la Salud de loS iNterNoS eN uN 
CeNtro Federal de readaptaCióN SoCial. 
aCCioNeS Que el JueZ de amparo deBe eXi
Gir a laS autoridadeS reSpoNSaBleS para 
preSerVar la Calidad de Vida de loS reClu
SoS eNFermoS Y GeStioNeS Que ÉStaS deBeN 
realiZar CuaNdo Se aCredite Que la opCióN 
mÁS adeCuada para tratar Su padeCimieNto 
eS iNCompatiBle CoN laS polÍtiCaS pÚBli
CaS eN materia de Salud implemeNtadaS eN 
diCHoS CeNtroS. t.C. aGoSto 2171

dereCHo a Ser iNFormado de loS motiVoS de 
la deteNCióN Y loS dereCHoS Que le aSiS
teN a la perSoNa deteNida. deBe HaCerSe 
SiN demora Y deSde el momeNto miSmo de 
la deteNCióN. 1a. NoViemBre 970
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dereCHo a ViVir eN uN eNtorNo Familiar li
Bre de VioleNCia. CoNStituYe uN dereCHo 
FuNdameNtal. 1a. JuNio 580

dereCHo a ViVir eN uN eNtorNo Familiar li
Bre de VioleNCia. deBereS del JuZGador eN 
materia proBatoria. 1a. JuNio 580

dereCHo al aGua. la FaCultad eStaBleCida 
eN FaVor de laS autoridadeS del SiStema de 
aGuaS de la Ciudad de mÉXiCo eN el artÍCu
lo 177, terCer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal para realiZar el Corte par
Cial del SumiNiStro de eSe lÍQuido eN tomaS 
de uSo domÉStiCo, eStÁ Supeditada al Cum
plimieNto preVio de laS oBliGaCioNeS pre
ViStaS eN la leY de aGuaS del diStrito Federal 
Y eN la oBSerVaCióN GeNeral No. 15 del Co
mitÉ de dereCHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y 
CulturaleS de la orGaNiZaCióN de laS Na
CioNeS uNidaS. t.C. aBril 1720

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. deFiNi
CióN del primer aCto de apliCaCióN de la 
leY NÚmero 132 de iNGreSoS para el muNiCi
pio de aCapulCo de JuÁreZ del eStado de 
Guerrero, para el eJerCiCio FiSCal 2013, pu
BliCada eN el periódiCo oFiCial loCal el 28 
de diCiemBre de 2012, ViGeNte a partir del 
1o. de eNero de 2013. p.C./J. NoViemBre 1843

dereCHo de alumBrado pÚBliCo eN el eS
tado de pueBla. CoNtra laS leYeS de iNGre
SoS muNiCipaleS Que eStaBleCeN la taSa 
relatiVa proCede el JuiCio de amparo, SiN 
Que el QueJoSo deBa reClamar, SimultÁ
NeameNte, loS preCeptoS de la leY de Ha
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CieNda muNiCipal Que preVÉN el reSto de 
loS elemeNtoS eSeNCialeS del triButo. t.C./J. diCiemBre 1116

dereCHo de alumBrado pÚBliCo. la ClaVe del 
reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS, iNClui
da eN loS datoS FiSCaleS relatiVoS a la FaC
turaCióN CoNteNida eN loS aViSoSreCiBoS 
emitidoS por la ComiSióN Federal de eleC
triCidad, deBe CoNSiderarSe uN elemeNto 
SuFiCieNte para aCreditar Que eS a la Que
JoSa a QuieN Se eFeCtuó el CoBro reSpeC
tiVo Y, eN CoNSeCueNCia, el aCto de apliCa
CióN de laS NormaS Que eStaBleCeN loS 
dereCHoS por eSe SerViCio, a FiN de priVile
Giar Su CapaCidad deFeNSiVa. t.C. marZo 2356

dereCHo de autor. el artÍCulo 232, FraC
CióN i, de la leY Federal relatiVa, Que preVÉ 
la impoSiCióN de uNa multa por iNFraCCio
NeS eN materia de ComerCio, No traNSGrede 
el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. JuNio 581

dereCHo de autor. la multa preViSta eN el 
artÍCulo 232, FraCCióN i, de la leY Federal 
relatiVa, por iNFraCCioNeS eN materia de 
ComerCio, No eS deSproporCioNal Ni eXCe
SiVa. 1a. JuNio 582

dereCHo de la muJer a uNa Vida liBre de diS
CrimiNaCióN Y VioleNCia. laS autoridadeS 
Se eNCueNtraN oBliGadaS a adoptar medi
daS iNteGraleS CoN perSpeCtiVa de GÉNero 
para Cumplir CoN la deBida diliGeNCia eN 
Su aCtuaCióN. 1a. maYo 431
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dereCHo de laS audieNCiaS. el iNiCio del 
Cómputo para promoVer amparo iNdireC
to CuaNdo Se plaNtea Su ViolaCióN, Se deter
miNa por la FeCHa eN Que el QueJoSo CoNo
Ció el aCto reClamado Y No por aQuella eN 
Que ÉSte tuVo luGar. t.C. aGoSto 2172

dereCHo de petiCióN. al No preVer preSuN
CióN leGal alGuNa aNte la Falta de reSpueS
ta de laS autoridadeS, No aCtualiZa la Hipó
teSiS CoNteNida eN el Último pÁrraFo del 
artÍCulo 124 de la leY de amparo. t.C. oCtuBre 3894

dereCHo de petiCióN. la omiSióN de dar reS
pueSta a uNa SoliCitud deNtro de uN pro
CedimieNto JuriSdiCCioNal o admiNiStratiVo 
SeGuido eN Forma de JuiCio No puede reCla
marSe de maNera autóNoma. 1a./J. aBril 480

dereCHo de propiedad. la reStriCCióN Que 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 45, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la leY de FraCCioNamieNtoS Y aC
CioNeS urBaNÍStiCaS del eStado de pueBla 
Se produCe a diCHa prerroGatiVa FuNdameN
tal eN el CaSo de deSarrolloS eN rÉGimeN de 
propiedad Y CoNdomiNio, eS diVerSa a la 
aFeCtaCióN Que eXperimeNta eN el CaSo de 
FraCCioNamieNtoS. t.C. FeBrero 2673

dereCHo del NiÑo a la Familia. Su CoNteNido 
Y alCaNCeS eN relaCióN CoN loS meNoreS 
eN SituaCióN de deSamparo. 1a. SeptiemBre 303

dereCHo del taNto eN materia aGraria. No eS 
eXiGiBle CuaNdo la eNaJeNaCióN o CeSióN 
de dereCHoS parCelarioS Se realiZa al 
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CóNYuGe, CoNCuBiNa o CoNCuBiNario, o BieN, 
a alGuNo de loS HiJoS del eJidatario titu
lar. 2a./J. NoViemBre 1068

dereCHo del taNto tratÁNdoSe de eNaJeNa
CioNeS de dereCHoS parCelarioS eNtre el 
eJidatario Y uNo de SuS HiJoS (iNterpreta
CióN del artÍCulo 80 de la leY aGraria). t.C. JuNio 2002

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. aCeptaCióN del eXtraNJero deteNido 
de CoNtaCtar a Su repreSeNtaCióN CoNSu
lar Y reCiBir aSiSteNCia. 1a. maYo 432

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. autoridadeS oBliGadaS a iNFormar 
oportuNameNte Su eXiSteNCia al eXtraNJero. 1a. maYo 433

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
para teNer por Cumplido el deBer de aSiS
teNCia al eXtraNJero por Su repreSeNta
CióN CoNSular. 1a. maYo 433

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
para teNer por Cumplido el deBer de iNFor
mar al eXtraNJero la eXiSteNCia de Su dere
CHo a CoNtaCtar a Su repreSeNtaCióN CoN
Sular. 1a. maYo 434

dereCHo FuNdameNtal a la aSiSteNCia CoN
Sular. oBliGaCioNeS de laS autoridadeS 
para teNer por Cumplido el deBer de Noti
FiCar a la repreSeNtaCióN CoNSular de la 
SituaCióN del eXtraNJero. 1a. maYo 435
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dereCHo FuNdameNtal a uNa ViVieNda diG Na 
Y deCoroSa. Su CoNteNido No Se aGota CoN 
la iNFraeStruCtura BÁSiCa adeCuada de 
aQuÉlla, SiNo Que deBe CompreNder el 
aCCeSo a loS SerViCioS pÚBliCoS BÁSiCoS. 1a. JuNio 583

dereCHo FuNdameNtal de eJeCuCióN de SeN
teNCia preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNS
tituCióN Federal. deFiNiCióN Y alCaNCe. t.C. maYo 2157

dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. CuaNdo 
Se impuGNe la Falta de reSpueSta de la 
autoridad, ÉSta deBerÁ JuStiFiCar la raZo
NaBilidad de Su dilaCióN, SiN Que pueda 
aduCir, Como eXimeNte del CumplimieNto 
de aQuella oBliGaCióN, Que aÚN No Ha traNS
Currido uN plaZo determiNado. t.C. Julio 1720

dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. laS 
CoN diCioNeS Que determiNaN la raZoNaBi
lidad de loS plaZoS eN loS Que deBeN deSa
rrollarSe loS proCeSoS JudiCialeS, SoS
te Ni daS por la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS, SoN apliCaBleS al "BreVe 
tÉrmiNo" a Que Se reFiere el artÍCulo 8o. 
de la CoNStituCióN Federal Que lo preVÉ. t.C. JuNio 2003

dereCHo FuNdameNtal de petiCióN. para de
termiNar Su alCaNCe Y CoNteNido, puede 
ateNderSe al CoNCepto de "plaZo raZoNa
Ble" deSarrollado por la Corte iNterame
riCaNa de dereCHoS HumaNoS, eN apliCa
CióN del priNCipio de proGreSiVidad. t.C. JuNio 2004

dereCHo HumaNo a la eduCaCióN BÁSiCa. 
CoNtra la deNeGaCióN de aCCeSo a ÉSte, pro
Cede CoNCeder la SuSpeNSióN proViSioNal. t.C. oCtuBre 3895
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dereCHo HumaNo a la liBertad perSoNal. 
CaraCterÍStiCaS de loS NiVeleS de CoNtaCto 
eNtre uNa autoridad Que eJerCe FaCul
tadeS de SeGuridad pÚBliCa Y uNa terCera 
perSoNa. 1a. marZo 1096

dereCHo HumaNo a la proteCCióN de la 
Salud. para GaraNtiZarlo, el iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial deBe SumiNiStrar 
a SuS BeNeFiCiarioS loS mediCameNtoS Que 
Se leS preSCriBaN, auN CuaNdo No eStÉN 
iNCluidoS eN el Cuadro BÁSiCo Y CatÁloGo 
de iNSumoS del SeCtor Salud. t.C. SeptiemBre 2014

dereCHo HumaNo al Salario. aNte el iN
eJerCiCio del CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal de proNuNCiarSe eN loS CaSoS de 
SuSpeNSióN de SerVidoreS pÚBliCoS, loS 
JuZGadoreS SÍ Se eNCueNtraN FaCultadoS, de 
CoNFormidad CoN el artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN iV, pÁrraFo SeGuNdo, de 
la CoNStituCióN Federal, para GaraNtiZar el 
mÍNimo Vital para la SuBSiSteNCia del FuN
CioNario Y de SuS depeNdieNteS eCoNómiCoS. t.C. JuNio 2005

dereCHo HumaNo al Salario. el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal deBe reSpetarlo, 
reSpeCto a loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
SuSpeNde temporalmeNte. t.C. JuNio 2006

dereCHo HumaNo de aCCeSo al aGua. eStÁ 
reCoNoCido CoNStituCioNal Y CoNVeNCio
NalmeNte taNto para el CoNSumo perSoNal 
Y domÉStiCo, Como para el uSo aGrÍCola o 
para el FuNCioNamieNto de otraS ÁreaS 
produCtiVaS del SeCtor primario. t.C. Julio 1721

dereCHo por oCupaCióN de la VÍa pÚBliCa 
Como eStaCioNamieNto. el artÍCulo 65 BiS1, 
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FraCCióN iV, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
HaCieNda para loS muNiCipioS del eStado 
de NueVo leóN, al eXeNtar de Su paGo a laS 
perSoNaS Que teNGaN parQuÍmetroS iNSta
ladoS FreNte a Su CaSaHaBitaCióN, No Viola 
loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y 
proporCioNalidad. t.C. eNero 1894

dereCHo por oCupaCióN de la VÍa pÚBliCa 
Como eStaCioNamieNto. la CirCuNStaNCia de 
Que SeaN loS muNiCipioS Y No el leGiSlador 
del eStado de NueVo leóN, QuieNeS deter
miNeN el moNto de la Cuota eXtraordiNa
ria para Su paGo, eN FuNCióN de loS CoStoS 
Que teNGaN para la muNiCipalidad laS ade
CuaCioNeS a loS eSpaCioS pÚBliCoS para 
la iNStalaCióN de parQuÍmetroS, reSpeta el 
priN Cipio de leGalidad triButaria. t.C. eNero 1895

dereCHo. tieNe eSe CarÁCter la CoNtra
preStaCióN impueSta eN el artÍCulo 74 del 
reGlameNto de la leY de deSarrollo ur
BaNo del diStrito Federal, para el otor
GamieNto de la maNiFeStaCióN de termiNa
CióN de oBra Y autoriZaCióN de oCupaCióN 
de uSo. p.C./J. FeBrero 1829

dereCHoS de loS aNCiaNoS. Su deFiNiCióN Y 
oBliGaCioNeS relatiVaS del eStado meXi
CaNo, CoNForme al protoColo adiCioNal a 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS eN materia de dereCHoS eCoNó
miCoS, SoCialeS Y CulturaleS. t.C. SeptiemBre 2015

dereCHoS. el artÍCulo 74 del reGlameN to de 
la leY de deSarrollo urBaNo del diS trito 
Federal Que preVÉ uNa CoNtrapreSta CióN 
de eSa NaturaleZa, para el otorGamieNto 



1659SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

de la maNiFeStaCióN de termiNaCióN de oBra 
Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, traNS
Grede loS priNCipioS triButarioS de eQuidad 
Y proporCioNalidad. p.C./J. FeBrero 1830

dereCHoS HumaNoS. de la oBliGaCióN GeNe
ral de GaraNtiZarloS, deriVa el deBer de 
laS autoridadeS de lleVar a CaBo uNa iNVeS
tiGaCióN Seria, imparCial Y eFeCtiVa, uNa VeZ 
Que teNGaN CoNoCimieNto del HeCHo. 1a. NoViemBre 971

dereCHoS HumaNoS. la preViSióN de Que Su 
tutela Sólo puede deSpleGarSe eN el ÁmBito 
de CompeteNCia de laS autoridadeS del 
eStado No eS uNa reStriCCióN a Su eJer
CiCio, SiNo uNa HerramieNta para el FuNCio
NamieNto del SiStema para Su proteCCióN. t.C. Julio 1722

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de GaraN
tiZarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C./J. FeBrero 2254

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de prote
GerloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C./J. FeBrero 2256

dereCHoS HumaNoS. oBliGaCióN de reSpe
tarloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C./J. FeBrero 2257

dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS taNto 
por la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Como eN loS tratadoS iN
terNaCioNaleS. para determiNar Su CoNte
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Nido Y alCaNCe deBe aCudirSe a amBaS 
FueN teS, FaVoreCieNdo a laS perSoNaS la 
proteC CióN mÁS amplia. 1a./J. aBril 240

dereCHoS HumaNoS. todaS laS autoridadeS 
eStÁN oBliGadaS a Cumplir CoN laS oBliGa
CioNeS de reSpeto Y GaraNtÍa. 1a. NoViemBre 971

dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Si del 
aNÁliSiS de laS CoNStaNCiaS del JuiCio 
de amparo, Se adVierte Que por aCtoS di
VerSoS al reClamado, aQuÉlloS Se VulNe
raroN eN perJuiCio del terCero iNtereSado 
o de uNa perSoNa aJeNa a la litiS CoNSti
tuCioNal, loS órGaNoS de amparo, eN Cum
plimieNto al artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, 
de la CoNStituCióN, eStÁN FaCultadoS para 
dar ViSta CoN loS HeCHoS a laS autoridadeS 
Que direCtameNte, de aCuerdo a Su Compe
teNCia, teNGaN la oBliGaCióN de reSpetar, 
proteGer, GaraNtiZar o promoVer el dere
CHo Que Se eStimó Violado. t.C./J. FeBrero 2258

dereCHoS HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Su 
diStiNCióN. t.C./J. aBril 1451

dereCHoS por deSCarGa de aGuaS reSidua
leS. la ClaSiFiCaCióN de CuerpoS reCep
toreS para CauSar eSe GraVameN iNCluYe 
loS terreNoS Que No SoN propiedad de la 
NaCióN, CuaNdo aQuÉlla pueda CoNtamiNar 
el Suelo, el SuBSuelo o loS aCuÍFeroS. p.C./J. diCiemBre 709

dereCHoS por el SerViCio de aValÚoS CataS
traleS. loS eFeCtoS de la SeNteNCia Que 
deClara iNCoNStituCioNal la parte Norma
tiVa del artÍCulo 41 de la leY de iNGreSoS 
del muNiCipio de torreóN, CoaHuila de 
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ZaraGoZa, para el eJerCiCio FiSCal 2014, Que 
reGula el CÁlCulo de Su moNto, SoN Que Se 
apliQue al CoNtriBuYeNte la Cuota mÍNima 
CoNteNida eN la FraCCióN Xii, Numeral 1, 
del propio preCepto Y Se le deVuelVa el 
eXCedeNte de lo paGado [apliCaCióN de 
la Ju riSprudeNCia 2a./J. 29/2012 (10a.)]. t.C./J. aGoSto 1951

dereCHoS por el uSo Y diSFrute de mÁQui
NaS de JueGo Y aZar Y por reValidaCióN de la 
liCeNCia reSpeCtiVa. CuaNdo Se impuGNa 
el artÍCulo 19, FraCCióN iX, iNCiSoS e) Y G), 
de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de 
meXiCali, BaJa CaliForNia, para el eJerCiCio 
FiSCal del 2012, Y el aCto CoNCreto de apli
CaCióN lo CoNStituYe el reQuerimieNto de 
paGo CorreSpoNdieNte, el JuiCio de amparo 
Sólo proCede CoNtra la Última reSoluCióN 
diCtada eN el proCedimieNto eCoNómiCo 
CoaCtiVo. p.C./J. SeptiemBre 993

dereCHoS por la preStaCióN del SerVi
Cio de aBaSteCimieNto de aGua potaBle. loS 
aYuNtamieNtoS Sólo tieNeN la FaCultad de 
propoNer laS tariFaS CorreSpoNdieNteS a 
la leGiSlatura eStatal para Su aproBaCióN, 
pero No de CrearlaS Ni eStaBleCerlaS por 
SÍ Y aNte loS uSuarioS, eN oBSerVaNCia al 
priNCipio de JerarQuÍa NormatiVa (leGiSla
CióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. SeptiemBre 2059

dereCHoS SuStaNtiVoS. Su diFereNCia CoN 
loS dereCHoS adJetiVoS. t.C. FeBrero 2674

deSaHoGo de prueBaS eN el JuiCio laBoral. 
el auto Que ordeNa dar ViSta a laS parteS 
CoN la CertiFiCaCióN de Que No QuedaN 
prueBaS peNdieNteS por deSaHoGar, deBe 
NotiFiCarSe perSoNalmeNte, pueS de No 
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HaCerlo, CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal 
SuBSaNaBle eN amparo direCto promoVido 
CoNtra el laudo Que puSo FiN al JuiCio. t.C. NoViemBre 3490

deSCaNSo de media Hora eN uNa JorNada 
CoNtiNua. al No eStar preViSta eN la leY 
del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNi
CipioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle Supleto
riameNte el artÍCulo 64 de la leY Federal 
del traBaJo. t.C. FeBrero 2674

deSCaNSo de media Hora eN uNa JorNada 
CoNtiNua para loS traBaJadoreS al Ser
ViCio del eStado, loS muNiCipioS Y empreSaS 
paraeStataleS. al No eStar preViSta eN la 
leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS muNi
CipioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle Supleto
riameNte la leY Federal del traBaJo. p.C./J. oCtuBre 2530

deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda de 
amparo direCto por eXtemporÁNea. Si oCu
rrió reSpeCto de uNa SeNteNCia CoNdeNa
toria Que impoNe peNa de priSióN diCtada 
aNteS del 3 de aBril de 2013, diCHa CirCuNS
taNCia No impliCa Que pueda CoNSiderarSe 
CoSa JuZGada, Que HaGa improCedeNte uN 
SeGuNdo JuiCio CoNtra la miSma SeNteNCia 
Y autoridad reSpoNSaBle preSeNtado poS
teriormeNte a la puBliCaCióN de la JuriS
prudeNCia p./J. 39/2014 (10a.). t.C. maYo 2159

deSiStimieNto de la aCCióN eN materia mer
CaNtil. al No eNCoNtrarSe reGulado eN 
el CódiGo de ComerCio, Ni eN el Federal de 
pro CedimieNtoS CiVileS, reSulta apliCa
Ble el artÍCulo 201 del de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de pueBla, del Que Se 
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adVierte Que No eS NeCeSario el CoNSeN
timieNto del demaNdado para Que aQuÉl 
proCeda. t.C. maYo 2160

deSiStimieNto de la demaNda de amparo 
direCto. No aCtualiZa la HipóteSiS del Se
GuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY 
de la materia, eN el SeNtido de dar ViSta al 
QueJoSo para Que maNiFieSte lo Que a Su 
dereCHo CoNVeNGa. t.C. maYo 2160

deSiStimieNto del amparo. Si Se demueStra 
FeHaCieNtemeNte Que Se otorGó aNte FuN
CioNario CoN Fe pÚBliCa de la autoridad 
reSpoNSaBle, eS iNNeCeSaria Su ratiFiCa
CióN aNte el órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
CoNoCe de aQuÉl. t.C. JuNio 2007

deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo reali
Zado por el apoderado. para Que proCeda, 
el poder GeNeral deBe CoNteNer ClÁuSula 
eSpeCial Que lo FaCulte para ello CoNForme 
al artÍCulo 2587, FraCCióN i, del CódiGo CiVil 
Federal. 2a./J. aGoSto 970

deteNCióN del iNCulpado. para determiNar 
la Forma eN Que Se realiZó, el JuZGador 
deBe ateNder a laS reGlaS de la SaNa CrÍ
tiCa Y a loS datoS de CoNViCCióN Que oBraN 
eN el eXpedieNte. 1a. NoViemBre 972

deteNCióN eN FlaGraNCia. la demora iNJuS
tiFiCada de la pueSta del deteNido a diSpo
SiCióN del miNiSterio pÚBliCo No impliCa 
Que aQuÉlla Sea ileGal. 1a. NoViemBre 972

deteNCióN eN FlaGraNCia. Si Se lleVó a CaBo 
iNmediatameNte deSpuÉS de Que el iNCul
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pado Cometió el delito Y el miNiSterio pÚ
BliCo, al eJerCer aCCióN peNal eN Su CoN
tra, determiNa CoNSiGNarlo aNte el JueZ 
por la ComiSióN de HeCHoS deliCtuoSoS 
diStiNtoS, CometidoS CoN aNterioridad a 
loS Que oriGiNaroN Su aSeGuramieNto, loS 
CualeS Se proBaroN eN el proCeSo Y Fue
roN materia de SeNteNCia CoNdeNatoria, 
eSa CirCuNStaNCia No torNa ileGal a aQuÉlla 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. NoViemBre 3517

deteNCióN ileGal. lo eS aQuella Que No Se 
lleVó a CaBo BaJo loS SupueStoS de Fla
GraNCia o CaSo urGeNte, SiNo CoN motiVo 
del CumplimieNto a uNa ordeN de loCali
ZaCióN Y preSeNtaCióN miNiSterial Y, CoN 
BaSe eN ella, el iNCulpado riNde Su deCla
raCióN Y poSteriormeNte eS CoNSiGNado 
aNte la autoridad JudiCial (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS). t.C. SeptiemBre 2061

deteNCióN por CaSo urGeNte. reQuiSitoS 
para Su ValideZ. 1a. aGoSto 466

deteNCióN. Si el miNiSterio pÚBliCo oBtuVo 
la CoNFeSióN del iNdiCiado eN la Comi
SióN del delito, deBido a Que CompareCió 
aNte Él por eStar deteNido CoN motiVo 
de diVerSa aVeriGuaCióN preVia, Y el JueZ, 
preVio a reSolVer Su SituaCióN JurÍdiCa, 
No reCaBa laS CoNStaNCiaS Que aValaN la 
leGalidad de aQuÉlla Y de la pueSta a diS
poSiCióN CorreSpoNdieNte, CoN el oBJeto de 
VeriFiCar Que No Se ViolaroN SuS dereCHoS 
HumaNoS Y Que Su CoNFeSióN la riNdió 
liBre Y eSpoNtÁNeameNte, ello CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C./J. aGoSto 1966
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deteNCióN Y reStriCCióN proViSioNal de la 
liBertad perSoNal. Su iNterrelaCióN Y diFe
reNCiaS CoNCeptualeS. 1a. marZo 1097

deteNCioNeS mediaNte el uSo de la FuerZa 
pÚBliCa. deBereS de laS autoridadeS para 
Que aQuÉllaS No Se CoNSidereN Violato
riaS de dereCHoS FuNdameNtaleS. 1a. oCtuBre 1652

deteNCioNeS mediaNte el uSo de la FuerZa 
pÚBliCa. parÁmetroS eSeNCialeS Que laS 
autoridadeS deBeN oBSerVar para eStimar 
Que aQuÉllaS SoN aCordeS al rÉGimeN 
CoNStituCioNal. 1a. oCtuBre 1653

deteNtaCióN de uN VeHÍCulo Que CueNte CoN 
SuS medioS de ideNtiFiCaCióN alteradoS o 
modiFiCadoS. la FraCCióN Viii del artÍCulo 
375 del CódiGo peNal del eStado de pueBla 
Que preVÉ eSte delito, eS iNCoNStituCioNal. t.C. maYo 2161

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. SoN iN
operaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN el amparo direCto, eN loS Que Se HaGa 
Valer la iNCoNStituCioNalidad de NormaS 
FiSCaleS CoN motiVo de Su apliCaCióN, deri
Vado de la SoliCitud relatiVa, Si iNVoluCraN 
el impueSto paGado CoN aNterioridad a 
Que ÉSta Se Formuló, al No poder CoNCre
tarSe loS eFeCtoS de uNa eVeNtual CoN
CeSióN de la proteCCióN CoNStituCioNal, 
dado Que ÉStoS ÚNiCameNte traSCeNderÍaN 
a eSe aCto Y HaCia el Futuro. t.C. FeBrero 2675

deVoluCioNeS automÁtiCaS del Saldo a 
FaVor del impueSto SoBre la reNta. la reS
pueSta a la SoliCitud relatiVa realiZada 
de CoNFormidad CoN la reGla i.2.3.1. de la 
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reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2012, 
Que CoNtieNe uNa FaCilidad admiNiStratiVa, 
No reQuiere de NotiFiCaCióN. t.C. marZo 2358

dÍa de deSCaNSo. Si el traBaJador Faltó a 
SuS laBoreS iNJuStiFiCadameNte duraNte 
la JorNada SemaNal, puede paGarSe pro
porCioNalmeNte, SiN Que eSa deduCCióN 
Sea ileGal. t.C. eNero 1896

diCtÁmeNeS periCialeS. el artÍCulo 235 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS, 
al eXimir a loS peritoS oFiCialeS de ratiFi
CarloS, VulNera el dereCHo FuNdameNtal 
de iGualdad proCeSal. 1a. FeBrero 1390

diGNidad perSoNal. SuSteNtar la NeGatiVa 
del BeNeFiCio de la liBertad preparatoria 
eN el arGumeNto de Que el SeNteNCiado No 
Ha demoStrado arrepeNtimieNto, SumiSióN, 
Humildad Y oBedieNCia, Viola eSe dereCHo 
FuNdameNtal. t.C. SeptiemBre 2063

diliGeNCiaS de iNFormaCióN teStimoNial eN 
VÍa de JuriSdiCCióN VoluNtaria. No pue
deN SerVir de BaSe para aCreditar la 
poSeSióN eN Calidad de propietario de uN 
iNmueBle mediaNte la deClaraCióN de teS
tiGoS aNte la autoridad JudiCial e iNSCri
Birla eN el reGiStro pÚBliCo de la pro
piedad (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. oCtuBre 3896

diliGeNCiaS para meJor proVeer. Si la JuNta, 
CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 685, 735 Y 
782 de la leY Federal del traBaJo, eN el 
auto de radiCaCióN ordeNa el deSaHoGo de 
aQuÉllaS para Que el aCtor Se preSeNte 
deNtro del plaZo de 3 dÍaS para preCiSar 
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loS tÉrmiNoS Y CoNdiCioNeS de la relaCióN 
laBoral Y lo aperCiBe Que de No HaCerlo 
No le darÍa trÁmite a Su demaNda, diCHa 
aCtuaCióN eS ileGal. t.C./J. eNero 1627

direCtor de la uNidad JurÍdiCa de la SeCre
tarÍa muNiCipal de SeGuridad pÚBliCa Y trÁN
Sito del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, QuiN
taNa roo. eStÁ FaCultado para repreSeNtar 
eN el JuiCio de amparo a loS elemeNtoS de 
la propia depeNdeNCia e, iNCluSo, para 
HaCer Valer eN Su NomBre loS reCurSoS 
Que preVÉ la leY de la materia. t.C. SeptiemBre 2064

direCtor GeNeral del ColeGio de BaCHillereS 
del eStado de QuiNtaNa roo. No tieNe el 
CarÁCter de autoridad para eFeCtoS del am
paro, CuaNdo Se reClama Su omiSióN de 
dar reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada 
eN eJerCiCio del dereCHo de petiCióN rela
CioNada CoN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS 
del traBaJo, Que deBe reSpoNder eN Su 
CarÁCter de patróN. t.C. marZo 2358

diSCreCioNalidad NormatiVa eN materia 
admiNiStratiVa. SuS CaraCterÍStiCaS. t.C. marZo 2359

diSCreCioNalidad tÉCNiCa eN materia admi
NiStratiVa. Su CoNCepto. t.C. marZo 2360

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. aNte 
Su aCtualiZaCióN, el JuZGador deBerÁ de
Clarar la Nulidad del aCto. 1a. eNero 754

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. el 
JuZGador podrÁ impoNer medidaS repara
toriaS de CarÁCter diSuaSorio para pre
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VeNir FuturaS aCtuaCioNeS CoNtrariaS al 
priNCipio de iGualdad de trato. 1a. eNero 756

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. la 
FiJaCióN de uNa iNdemNiZaCióN por parte 
del JuZGador eStarÁ CoNdiCioNada a la 
eXiSteNCia de uN daÑo. 1a. eNero 757

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. la 
leY Federal del traBaJo preVÉ la impoSi
CióN de medidaS reparatoriaS de CarÁCter 
diSua Sorio a traVÉS de la iNSpeCCióN del 
traBaJo. 1a. eNero 758

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. laS 
CoNSeCueNCiaS Que ello puede GeNerar 
SoN iNdepeNdieNteS eNtre SÍ Y reQuiereN Ser 
aNaliZadaS por el JuZGador eN Cada CaSo 
eN CoNCreto. 1a. eNero 760

diSCrimiNaCióN eN el ÁmBito laBoral. li
NeamieNtoS para el JuZGador FreNte a 
SoliCitudeS de traBaJo FrauduleNtaS CuYo 
ÚNiCo oBJetiVo Sea la oBteNCióN de uNa 
iNdemNiZaCióN. 1a. eNero 761

diSCrimiNaCióN. laS NormaS Que preVeaN la 
aSiGNaCióN de tareaS, HaBilidadeS Y roleS 
eStereotipadoS CoN BaSe eN el SeXo o la 
ideNtidad SeXoGeNÉriCa de laS perSoNaS 
CoNStituYeN uNa Forma de aQuÉlla Y, por 
eNde, SoN iNCoNStituCioNaleS. 1a. NoViemBre 973

diSCrimiNaCióN NormatiVa. el leGiSlador 
puede VulNerar el dereCHo FuNdameN
tal de iGualdad aNte la leY por eXCluSióN 



1669SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

tÁCita de uN BeNeFiCio o por diFereNCia
CióN eXpreSa. 1a. NoViemBre 974

diSoluCióN de la SoCiedad CoNYuGal. loS 
HiJoS CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para aCu
 dir al JuiCio de amparo CuaNdo Se re   Cla meN 
aSpeCtoS relaCioNadoS CoN aQuÉ lla, auN 
CuaNdo SeaN meNoreS de edad. t.C. SeptiemBre 2064

diSpoSiCióN teStameNtaria. la relatiVa al 
Heredero o leGatario Que FalleZCa aNteS 
Que el teStador, CaduCarÁ QuedaNdo SiN 
eFeCto Y aQuello Que leS HuBiera CorreS
poNdido de la maSa Hereditaria perte
NeCerÁ a la SuCeSióN leGÍtima del autor 
teStameNtario (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2065

diVorCio. al Ser proCedeNteS laS CauSaleS 
plaNteadaS eN el priNCipal Y eN la reCoN
VeNCióN, el JuZGador deBe proNuNCiarSe 
reSpeCto a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS re
latiVaS a Cada uNa Y No poNderar CuÁl 
de ellaS deBe preValeCer. p.C./J. JuNio 1289

diVorCio. el artÍCulo 404 del CódiGo CiVil 
del eStado de JaliSCo al eXiGir la aCredita
CióN de uNa CauSal para diSolVer el VÍNCulo 
matrimoNial VulNera el dereCHo de liBre 
deSarrollo de la perSoNalidad Y, por 
taNto, de la diGNidad HumaNa. t.C. JuNio 2076

diVorCio iNCauSado. al deCretarSe Se emi
teN proNuNCiamieNtoS proViSioNalmeNte 
Como SoN loS alimeNtoS, CuYaS deCiSioNeS 
No CoNStituYeN uNa SeNteNCia deFiNitiVa, 
al Ser impuGNaBleS eN amparo iNdireCto, 
Y para Su proCedeNCia deBe ateNderSe al 
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priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. Julio 1723

diVorCio iNCauSado. Se riGe por loS priN
CipioS de uNidad Y CoNCeNtraCióN (leGiS
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2066

diVorCio. la repartiCióN de loS BieNeS ad
QuiridoS duraNte el matrimoNio, deBe rea
liZarSe, ateNto a loS priNCipioS de eQuidad 
Y proporCioNalidad, CoNForme al tiempo 
CoNViVido (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 3926

diVorCio NeCeSario. el artÍCulo 263 del 
CódiGo CiVil para el eStado de CHiapaS, al 
eXiGir, eN el rÉGimeN de diSoluCióN del 
matrimoNio, la aCreditaCióN de CauSaleS, 
VulNera el dereCHo al liBre deSarrollo 
de la perSoNalidad. t.C. SeptiemBre 2067

diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSo lu
CióN del matrimoNio Que eXiGe la aCre di
taCióN de CauSaleS CoNteNida eN el artÍCulo 
404 de la leGiSlaCióN de JaliSCo, VulNera 
el dereCHo al liBre deSarrollo de la per
SoNalidad. 1a. NoViemBre 975

diVorCio NeCeSario. el rÉGimeN de diSolu
CióN del matrimoNio Que eXiGe la aCredi
taCióN de CauSaleS, VulNera el dereCHo 
al liBre deSarrollo de la perSoNalidad 
(CódiGoS de moreloS, VeraCruZ Y leGiSla
Cio NeS aNÁloGaS). 1a./J. Julio 570

diVorCio NeCeSario. la CompeNSaCióN eCo
NómiCa eNtre CóNYuGeS, preViSta eN la Se
GuNda porCióN del pÁrraFo primero del 
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artÍCulo 268 del CódiGo CiVil del eStado 
de QuerÉtaro (ViGeNte a partir del 22 de 
oCtuBre de 2009), al eXiGir para Su pro
CedeNCia Que el demaNdaNte CareZCa de 
BieNeS propioS, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe 
iNapliCarSe. t.C. Julio 1723

diVorCio NeCeSario. la iNeXiSteNCia de la 
CateGorÍa de CóNYuGe CulpaBle No iNCide 
eN laS iNStituCioNeS del dereCHo Familiar 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). 1a. NoViemBre 975

diVorCio NeCeSario. por CoNSiderarSe uN 
aSuNto eN materia Familiar, CoNForme al 
Último pÁrraFo del artÍCulo 514 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ, el triBuNal de alZada deBe Suplir 
la deFiCieNCia eN la eXpreSióN de aGraVioS 
eN la apelaCióN. p.C./J. SeptiemBre 1098

diVorCio por VoluNtad uNilateral de uNo 
de loS CóNYuGeS. el JueZ deBe eStaBleCer 
eN la SeNteNCia uN plaZo prudeNte de 
CiNCo dÍaS para Que laS parteS le deN Cum
plimieNto VoluNtario Y maNiFieSteN Y aCre
diteN Que HaN aCudido al proCedimieNto 
de mediaCióN para iNteNtar lleGar a uN 
aCuerdo reSpeCto de loS CoNVeNioS Y, 
eN CaSo de No aCreditarlo, deBe ordeNar 
la apertura oFiCioSa de loS iNCideNteS reS
peCto de loS HiJoS Y BieNeS. t.C. aBril 1721

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. al eSta
BleCerlo eN la leY, el leGiSlador del eS
tado de CoaHuila atieNde a la oBliGaCióN 
Que tieNeN todaS laS autoridadeS del 
eStado meXiCaNo, preViSta eN el terCer pÁ
rraFo del artÍCulo 1o. CoNStituCioNal. 1a. FeBrero 1391
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diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. CoNSti
tuYe uNa Forma de eJerCer el dereCHo al 
liBre deSarrollo de la perSoNalidad. 1a. FeBrero 1392

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. diStri
BuCióN de CarGaS proBatoriaS apliCaBle 
CuaNdo uN CóNYuGe SoliCita la CompeNSa
CióN preViSta eN el artÍCulo 267, FraCCióN 
Vi, del CódiGo CiVil para el diStrito Fede ral, 
Y oBliGaCioNeS para el JuZGador FreNte a 
tal SoliCitud. 1a. SeptiemBre 303

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el ar
tÍCulo 582 del CódiGo proCeSal CiVil para 
el eStado de CoaHuila de ZaraGoZa, impoNe 
uNa reStriCCióN a loS dereCHoS FuNda
meNtaleS de audieNCia Y deBido proCeSo, 
ateNdieNdo a uNa FiNalidad CoNStituCio
NalmeNte VÁlida. 1a. FeBrero 1392

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. el HeCHo 
de Que el artÍCulo 585 del CódiGo proCeSal 
CiVil para el eStado de CoaHuila No eSta
BleZCa reCurSo alGuNo CoNtra la reSolu
CióN Que la deCreta, No lo torNa iNCoNSti
tuCioNal. 1a. FeBrero 1393

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. la di
SoluCióN del VÍNCulo matrimoNial deri 
Vado de aQuÉl, Sólo CoNStituYe el reCo
NoCimieNto del eStado de uNa SituaCióN 
de HeCHo reSpeCto de la deSViNCulaCióN de 
loS CóNYuGeS. 1a. FeBrero 1394

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. No oBS
taNte Que eN el ordeN JurÍdiCo de JaliSCo, 
No eXiSta diSpoSiCióN leGiSlatiVa Que lo 
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reGule, la oBliGaCióN de retriBuir al CóN
YuGe Que deSempeÑó CotidiaNameNte tra
BaJo eN el HoGar duraNte Su ViGeNCia, eN 
CaSo de Que ÉSte Se deCrete, eN ateNCióN 
a la SupremaCÍa de loS dereCHoS HumaNoS, 
la iNViolaBilidad de la diGNidad HumaNa 
Y la iGualdad SuStaNtiVa eNtre el Hom Bre Y 
la muJer, deBe operar HaSta por el CiN
CueNta por CieNto del total de loS BieNeS 
adQuiridoS por el otro. t.C. JuNio 2077

diVorCio SiN eXpreSióN de CauSa. Su trÁmite 
Y autoriZaCióN No VulNeraN el dereCHo 
HumaNo a uNa JuStiCia imparCial. 1a. FeBrero 1395

doCe dÍaS de HaBereS por Cada aÑo de 
SerViCio. eS uN CoNCepto Que, por reGla 
GeNeral, No deBe iNCluirSe eN la iNdemNi
ZaCióN CoNStituCioNal de uN elemeNto 
poliCial, CoNStituYeNdo uN CaSo de eXCep
CióN Si el marCo JurÍdiCo iNterior preVÉ 
Su paGo (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. Julio 1725

doCtriNa de loS aCtoS propioS. Su deriVa
CióN iNmediata Y direCta del priNCipio GeNe
ral de BueNa Fe. t.C./J. aBril 1487

doCumeNto pÚBliCo. deBe CoNteNer Nom
Bre, Firma Y CarGo del FuNCioNario Que lo 
eXpide. t.C. NoViemBre 3519

dolo eVeNtual eN el HomiCidio eN Grado 
de teNtatiVa. Se aCtualiZa Si diCHo delito Se 
Comete CoNtra uN Grupo de poliCÍaS a 
QuieNeS el SuJeto aCtiVo laNZó petardoS 
Y "BomBaS molotoV", CoN loS Que pudo le
SioNarloS, iNCluSo, priVarloS de la Vida, 
pero SiN la iNteNCióN de proVoCar uN daÑo 
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eN partiCular a alGuNo de elloS (leGiSla
CióN del diStrito Federal). t.C. maYo 2163

doNaCióN a loS HiJoS. eS improCedeNte 
Su Nulidad Que preteNda el padre Como 
doNaNte, por No HaBer Sido aCeptada por 
la madre de ÉStoS, o BieN, por loS propioS 
doNatarioS. t.C. JuNio 2078

doNaCióN de iNmueBleS. para Su perFeC
CioNamieNto la aCeptaCióN del doNatario 
deBe realiZarSe eN eSCritura pÚBliCa Y eN 
Vida del doNaNte. t.C. aGoSto 2173

doNaCióN. Su reVoCaCióN por iNGratitud, 
BaSada eN el HeCHo de HaBerSe Cometido 
uN delito eN CoNtra del doNaNte, No deBe 
iNterpretarSe eN uN SeNtido tÉCNiCopeNal. t.C. oCtuBre 3927

duda raZoNaBle. CoNSeCueNCia de Su aCtua
liZaCióN CuaNdo la deFeNSa No aleGa uNa 
HipóteSiS de iNoCeNCia. 1a. JuNio 584

eduCaCióN BÁSiCa Y media Superior eN el 
eStado de VeraCruZ. la leY NÚmero 247 
de eduCaCióN, al reGular uN NueVo rÉ
GimeN de iNGreSo, promoCióN, reCoNo
CimieNto Y permaNeNCia eN el SerViCio pÚ
BliCo eduCatiVo del perSoNal CoN FuNCióN 
doCeNte, de direCCióN o SuperViSióN, CoNS
tituYe uN SiStema CompleJo deriVado de uNa 
reForma iNteGral ColeCtiVa, lo Que per 
mite Su impuGNaCióN eN el amparo iNdireCto. t.C. NoViemBre 3521

eJeCuCióN de laudo. CoNForme a la leY 
para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS, uNa VeZ Soli



1675SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

Citada por el iNtereSado eS iNNeCeSario 
Su impulSo eN laS SuBSeCueNteS etapaS 
del proCedimieNto HaSta Su CoNCluSióN. p.C./J. NoViemBre 1928

eJeCuCióN de SeNteNCia o de CoNVeNio ele
Vado a la CateGorÍa de CoSa JuZGada. preS
CriBe el dereCHo a termiNar el proCe
dimieNto, taNto eN materia merCaNtil Como 
CiVil, Si traNSCurreN mÁS de dieZ aÑoS SiN 
Que aQuÉl Se impulSe. t.C. eNero 1899

emBarGo Como medida de apremio eN la 
eJeCuCióN del proCedimieNto laBoral 
BuroCrÁtiCo. al No eStar preViSto eN laS 
leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y 
tamaulipaS eS improCedeNte deCretarlo, 
SieNdo iNapliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal del traBaJo. 2a./J. maYo 1487

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS. el auto 
Que NieGa la emiSióN de la SoliCitud a la iNS
tituCióN de CrÉdito o a la ComiSióN NaCio
Nal BaNCaria Y de ValoreS para reCaBar 
la iNFormaCióN relatiVa, impide la eJeCu
CióN de la SeNteNCia Que CoNStituYe CoSa 
JuZGada, por lo Que, eN Su CoNtra, pro
Cede el amparo iNdireCto. t.C. JuNio 2081

emBarGo de partidaS o partiCipaCioNeS 
FederaleS o eStataleS eN el proCedimieNto 
de eJeCuCióN de laudo. CoNtra la deter
mi NaCióN por la Que Se NieGa aNtiCipada
meNte aQuÉl, proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto. p.C./J. oCtuBre 2577

emBarGo. eN la adJudiCaCióN direCta de 
loS BieNeS eS iNNeCeSario el reQuerimieNto 
eXpreSo para Que la CoNtraparte eXHiBa 
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Su aValÚo, porQue la FiNalidad de la ViSta 
eS Que aQuÉlla Quede eNterada de ÉSte, 
dado Que Se trata de uN dereCHo preViSto 
eN la leY (iNterpretaCióN del artÍCulo 1410 
del CódiGo de ComerCio ViGeNte HaSta el 
10 de eNero de 2014). t.C. JuNio 2082

emBarGo JudiCial. el JueZ Que teNGa CoNo
CimieNto de la CoNtroVerSia JuriSdiCCioNal 
de doNde deriVa eSe GraVameN (JuiCio Natu
ral), eS el CompeteNte para determiNar 
eXpreSameNte Si proCede o No, por Cadu
Cidad, la CaNCelaCióN o la aNotaCióN re
GiStral (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS 
artÍCuloS 1393 del CódiGo de ComerCio Y 
3030, 3031 Y 3035 del CódiGo CiVil Federal, 
de apliCaCióN Supletoria a la materia mer
CaNtil). t.C. aBril 1723

emBarGo JudiCial. SuJetoS leGitimadoS para 
SoliCitar la CaNCelaCióN del aSieNto re
GiStral (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de loS 
artÍCuloS 3010, 3030, 3031 Y 3035 del CódiGo 
CiVil Federal). t.C. aBril 1724

emBarGo preCautorio preViSto eN el ar
tÍCulo 144, FraCCióN XXX, de la leY adua
Nera. deBe realiZarSe CoNForme al diVerSo 
152 de la miSma leY, eN relaCióN CoN el 145 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 2a./J. marZo 1331

emBarGo SoliCitado por el traBaJador eN 
el JuiCio laBoral para GaraNtiZar uNa 
poSiBle CoNdeNa CoNtra el patróN. Su NeGa
tiVa CoNStituYe uN aCto de impoSiBle re
paraCióN Que aFeCta el dereCHo SuStaN
tiVo a la perCepCióN del Salario, por lo 
Que eN Su CoNtra proCede el amparo iN
direCto, eN tÉrmiNoS de lo diSpueSto por 
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la FraCCióN V del artÍCulo 107 de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril 2013). t.C. FeBrero 2679

emBarGoS. Si Se ordeNa Su CaNCelaCióN 
SoBre loS CoNStituidoS SoBre uN iNmueBle 
adJudiCado JudiCialmeNte, SoN iNeFiCaCeS 
eN taNto No puedeN reCaer eN BieNeS Sa
lidoS del patrimoNio del deudor, auN 
CuaNdo la eSCritura No eStÉ iNSCrita eN el 
reGiStro pÚBliCo de la propiedad Y de 
ComerCio, pueS ÉSta No eS CoNStitutiVa 
de dereCHoS. t.C. aBril 1725

emBarGoS traBadoS eN CoNtroVerSiaS Ju
riSdiCCioNaleS. SoN materia de aNotaCióN 
preVeNtiVa Y No de iNSCripCióN (NotaS diS
tiNtiVaS). t.C. marZo 2361

emplaZamieNto al JuiCio oral merCaNtil. 
No SoN SupletorioS al CódiGo de Comer
Cio, loS artÍCuloS 309 Y 310 del CódiGo Fe
de ral de proCedimieNtoS CiVileS Y, por 
eNde, No deBe mediar Citatorio para el CaSo 
de No eNCoNtrarSe al BuSCado. t.C. NoViemBre 3522

emplaZamieNto al terCero iNtereSado. el 
JueZ de diStrito deBe aGotar laS medidaS 
de iNVeStiGaCióN para iNdaGar Su domiCilio, 
aNteS de ordeNarlo por ediCtoS a CoSta 
del QueJoSo. t.C. JuNio 2083

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. el 
artÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de am
paro ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, 
Que preVÉ Su NotiFiCaCióN por ediCtoS a 
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CoSta del QueJoSo, No CoNtraVieNe el de
reCHo de Gratuidad eN la impartiCióN 
de JuStiCia. p./J. SeptiemBre 24

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
el JuZGador No eStÁ oBliGado a impoNer me
didaS de apremio al QueJoSo por iNCum
plir la CarGa proCeSal de realiZar laS 
GeStioNeS NeCeSariaS para la puBliCaCióN 
de loS ediCtoS Que preVÉ el artÍCulo 30, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013. p./J. SeptiemBre 25

emplaZamieNto del miNiSterio pÚBliCo –eN 
Su CarÁCter de terCero iNtereSado– al Jui
Cio de amparo iNdireCto. la omiSióN de 
Correr traSlado CoN Copia de la demaNda 
al aGeNte Que iNterViNo eN la CauSa peNal 
de oriGeN, CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto Que amerita Su 
repoSiCióN. t.C./J. oCtuBre 3407

emplaZamieNto. el artÍCulo 117, FraCCióN 
iii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el eStado de BaJa CaliForNia preVÉ, 
Como reQuiSito de ValideZ para la primera 
NotiFiCaCióN perSoNal, eNtre otroS, Que 
eN el Citatorio el aCtuario aSieNte el aper
CiBimieNto preCiSo para el CaSo de Que 
el demaNdado No lo eSpere pueS, eN CaSo 
CoNtrario, Se le deJarÍa eN eStado de iNde
FeNSióN. t.C. NoViemBre 3523

emplaZamieNto. el error eN la Cita de la 
FeCHa del auto de aVoCamieNto CoN el Que 
Se Corre traSlado, oriGiNa la Nulidad de 
la diliGeNCia reSpeCtiVa. t.C. diCiemBre 1229
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emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda 
la aCtuaCióN direCtameNte CoN el demaN
dado, para eStimar Cumplido el CerCio
ramieNto eXaCto del domiCilio (CódiGo de 
ComerCio reFormado por deCreto puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 13 de JuNio de 2003). t.C./J. marZo 2242

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. el aCto proCeSal de deJar el o loS 
CitatorioS deBe Cumplir CoN el artÍCulo 
1393 del CódiGo de ComerCio, por lo Que eN 
la diliGeNCia reSpeCtiVa, o BieN, eN la raZóN 
aCtuarial deBe adVertirSe Que el aCtua
rio JudiCial HaYa preViameNte reQuerido 
la pre SeNCia del demaNdado Y Sólo aNte 
Su auSeNCia, proCederÁ a deJarlo. t.C. maYo 2177

emplaZamieNto eN el JuiCio eSpeCial Hipo
teCario. deBe CorrerSe traSlado CoN el 
doCumeNto BaSe de la aCCióN Que Se aCom
paÑa a la demaNda, pueS Sólo aSÍ la de
maNdada eStarÁ eN poSiBilidad de opoNer 
laS deFeNSaS Y eXCepCioNeS Que eStime per
tiNeNteS CoN relaCióN a ÉSte (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). t.C. aGoSto 2175

emplaZamieNto eN el JuiCio laBoral. pro
CedimieNto a SeGuir aNte la impoSiBilidad de 
emplaZar a uN ÚNiCo demaNdado [apliCaBi
lidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 98/2013 (10a.)]. p.C./J. eNero 1284

emplaZamieNto. eS ileGal Si el aCtuario 
FiJó eN el Citatorio uN iNterValo de tiempo 
para la eSpera Y No lo aGotó eN Su totali
dad para CerCiorarSe de Que el iNtere
Sado No aCudió a la Cita. t.C. marZo 2362
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emplaZamieNto. la maNiFeStaCióN del Que
JoSo, eN el SeNtido de Que el aCto reCla
mado lo CoNStituYe la ileGalidad o Falta 
de diCHa diliGeNCia, oBliGa al JueZ de am
paro a aNaliZarlo ateNdieNdo a la SupleN
Cia de la QueJa deFiCieNte, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 79, FraCCióN Vi, de la leY de la 
materia. t.C. JuNio 2084

emplaZamieNto. la omiSióN del aCtuario 
de pormeNoriZar loS doCumeNtoS CoN Que 
Se Corre traSlado al demaNdado, eS iNSu
FiCieNte para deClarar Su iNValideZ (iNter
pretaCióN del artÍCulo 67, FraCCióN iV, del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eS
tado de tamaulipaS). p.C./J. diCiemBre 743

emplaZamieNto por ediCtoS al demaNdado 
eN el JuiCio oral merCaNtil. a FiN de deter
miNar el plaZo para diliGeNCiarlo, deBe 
aCudirSe a la iNteGraCióN NormatiVa por 
aNaloGÍa Y apliCar el de VeiNte dÍaS pre
ViSto eN la leY de amparo. t.C. FeBrero 2680

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN
tereSado eN el JuiCio de amparo. el iNCum
plimieNto del QueJoSo de reCoGerloS 
reSpeCto de uNo de loS Que tieNeN eSe Ca
rÁCter –CoiNCulpado eN el proCeSo peNal 
del Que deriVó el auto de liBertad por 
Falta de prueBaS para proCeSar Y BaJo laS 
reSerVaS de leY deCretado eN apelaCióN 
(aCto reClamado)–, Sólo GeNera el SoBre
SeimieNto eN el JuiCio reSpeCto de QuieN 
No pudo Ser llamado a Él. t.C. SeptiemBre 2069

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iN
tereSado eN el JuiCio de amparo. el plaZo 



1681SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

para Que el QueJoSo aCredite aNte el ór
GaNo JuriSdiCCioNal Que loS eNtreGó para 
Su puBliCaCióN, deBe CoNtarSe a partir 
del dÍa SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS 
la NotiFiCaCióN del aCuerdo por el Que Se 
poNeN a Su diSpoSiCióN. p./J. SeptiemBre 27

emplaZamieNto por ediCtoS. ateNto a laS 
reGlaS de la lóGiCa Y la eXperieNCia, uN 
Solo iNdiCio (CoNStaNCia emitida por el JeFe 
de maNZaNa del domiCilio de la perSoNa 
BuS Cada) No eS determiNaNte para Que el 
JuZ Gador ordeNe lleVarlo a CaBo (iNter pre
ta CióN del artÍCulo 82 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ). t.C. JuNio 2085

emplaZamieNto por iNStruCtiVo. eS ileGal 
Si No eXiSte la CerteZa de Que Se HuBiera 
deJado Cita de eSpera a la demaNdada a 
Hora FiJa del dÍa SiGuieNte. t.C. maYo 2178

eNCuBrimieNto por reCeptaCióN deSCrito eN 
el artÍCulo 243 del CódiGo peNal para el 
diS trito Federal. la poSeSióN SimultÁNea 
de diVerSoS BieNeS Que CoNStituYeN iNS
trumeNtoS, oBJetoS o produCtoS de diS 
tiN toS ilÍCitoS preVioS, aCtualiZa uN Solo 
delito Y deBe SaNCioNarSe Como uNidad d e
 liCtiVa Y No a traVÉS del CoNCurSo de delitoS. p.C./J. oCtuBre 2613

eNFermedadeS No proFeSioNaleS. el eStado 
de CHiHuaHua tieNe oBliGaCióN de CuBrir 
a loS traBaJadoreS a Su SerViCio lo rela
tiVo a aQuÉllaS (iNterpretaCióN CoNForme 
Y pro perSoNa del artÍCulo 105, FraCCio
NeS iii Y iV, del CódiGo admiNiStratiVo del 
eStado). t.C. NoViemBre 3524
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error JudiCial. el miNiSterio pÚBliCo No eS 
SuJeto paSiVo de la aCCióN iNdemNiZatoria 
CorreSpoNdieNte. 1a. marZo 1098

eSCeNa del CrimeN. para la ValoraCióN de 
VeStiGioS Que puedeN Ser de SaNGre, eS 
NeCeSario Que Se aCredite tal NaturaleZa 
mediaNte loS poSterioreS eXÁmeNeS de 
laBoratorio. 1a. aBril 503

eStadoS FiNaNCieroS. el artÍCulo 32a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte eN 
2011, Que eStaBleCe la oBliGaCióN de diCta
miNarloS por CoNtador pÚBliCo autori
Zado, No VulNera el priNCipio de iGualdad. 1a. JuNio 585

eStatutoS SiNdiCaleS. eN Su redaCCióN laS 
orGaNiZaCioNeS de traBaJadoreS deBeN 
reSpetar el priNCipio de leGalidad. 2a. oCtuBre 2081

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 9o., 
Último pÁrraFo, de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013. 
No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS triBu
tarioS de proporCioNalidad Y eQuidad. 2a./J. aBril 640

eStÍmulo FiSCal preViSto eN el artÍCulo 
9o., Último pÁrraFo, de la leY de iNGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiS
Cal de 2013. No traNSGrede el dereCHo a la 
iGualdad. 2a./J. aBril 641

etapa de CoNCiliaCióN eN el JuiCio laBoral. 
puede CeleBrarSe CoN la preSeNCia de loS 
apoderadoS de laS parteS, No oBStaNte 
Que ÉStaS, o alGuNa de ellaS, No aSiStaN, 
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Siempre Que aQuÉlloS CueNteN CoN FaCul
tadeS para aSumir uNa SoluCióN CoNCiliato
ria (iNterpretaCióN del artÍCulo 876, FraC
CióN i, de la leY Federal del traBaJo). t.C. NoViemBre 3525

etapa de iNVeStiGaCióN eN el proCeSo pe
Nal aCuSatorio. el plaZo para Su Cierre 
eS ComÚN taNto para el miNiSterio pÚBliCo, 
Como para el imputado Y Su deFeNSor (le
GiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. maYo 2178

eValuaCióN poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, 
FraCCióN Vi, del reGlameNto de la leY or
GÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa Que la preVÉ, puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 25 de JuNio 
de 2003, No CoNtraVieNe el dereCHo HumaNo 
al deBido proCeSo. 2a./J. JuNio 776

eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa de 
la poliCÍa Federal. SoN ViGeNteS por 2 aÑoS 
aQuellaS eN laS Que uNo de SuS iNteGraN
teS oBtuVo el reSultado de "No Cumple" 
(iNterpretaCióN del artÍCulo SeXto del 
aCuerdo a traVÉS del Cual Se preteNde re
Gular el proCedimieNto a SeGuir eN CoN
tra de loS iNteGraNteS de la poliCÍa Fede
ral Que No aSiStaN o Se retireN de laS 
eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa aSÍ 
Como la ViGeNCia de diCHaS eValuaCioNeS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 23 de maYo de 2012). p.C./J. aGoSto 1440

eVoluCióN de la autoNomÍa de loS meNo
reS. FuNdameNto, CoNCepto Y FiNalidad de 
eSe priNCipio. 1a. SeptiemBre 305
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eVoluCióN de la autoNomÍa de loS meNoreS. 
lÍmiteS a diCHo priNCipio. 1a. SeptiemBre 305

eVoluCióN de la autoNomÍa de loS meNoreS. 
liNeamieNtoS para determiNar Su Grado. 1a. SeptiemBre 306

eXCepCióN de CompeNSaCióN opueSta eN 
eJeCuCióN de SeNteNCia. el artÍCulo 504 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eS
tado de JaliSCo, al SeÑalar Que eS FaCtiBle 
la tramitaCióN de eSa deFeNSa, Siempre 
Que Se pida deSpuÉS de traNSCurridoS 
CieNto oCHeNta dÍaS de SoliCitada la eJe
CuCióN, CoNtraVieNe el dereCHo FuNdameN
 tal de aCCeSo a la JuStiCia preViSto eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1900

eXCepCióN de iNCompeteNCia por deCliNa
toria eN raZóN de la materia. proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la reSo
luCióN Que la deSeCHa (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 2086

eXCluSióN de laS pareJaS del miSmo SeXo 
del matrimoNio. el HeCHo de Que eXiSta uN 
rÉGimeN Similar pero diStiNto al matri
moNio Y Que por ello Se leS impida el aCCeSo 
a laS pareJaS del miSmo SeXo eS diSCrimi
Natorio. 1a./J. oCtuBre 1315

eXCuSa aBSolutoria Que preVÉ el artÍCulo 
248 del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral. CuÁNdo No deBeN tomarSe eN CueNta 
loS aNteCedeNteS peNaleS deriVadoS de 
la ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y de loS iN
FormeS aNterioreS a priSióN, reCaBadoS 
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oFiCioSameNte por el JueZ del proCeSo 
para Que aQuÉlla Se aCtualiCe. t.C. aGoSto 2176

eXCuStodio de uN CeNtro de reCluSióN. 
diCHo eStatuS No materialiZa la aGra
VaNte del delito de portaCióN de arma de 
FueGo de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, ar mada 
o FuerZa aÉrea, preViSta eN el artÍCulo 84 
ter de la leY Federal de armaS de FueGo Y 
eXploSiVoS, relatiVa a Que el reSpoNSaBle 
Sea o HaYa Sido SerVidor pÚBliCo de alGuNa 
CorporaCióN poliCial. t.C. JuNio 2201

eXplotaCióN del HomBre por el HomBre. 
CoNCepto. 1a. JuNio 586

eXpromiSióN. Si eN la diliGeNCia de reQue
rimieNto de paGo, emBarGo Y emplaZamieNto, 
el diliGeNCiario omite pedirle a la perSoNa 
eXtraÑa Que Si Se SolidariZa CoN el demaN
dado Que Se ideNtiFiQue FeHaCieNtemeNte Y 
Que SuSCriBa el aCta relatiVa, ello HaCe 
preSupoNer la Falta de autoriZaCióN de 
aQuÉlla de aSumir la deuda. t.C. aGoSto 2177

eXtiNCióN de domiNio. al teNer Su oriGeN o 
CauSa de pedir eN la eXiSteNCia de uN HeCHo 
ilÍCito deriVado de laS prueBaS eN uNa 
aVeriGuaCióN preVia o eN uN proCedimieNto 
peNal, aQuella aCCióN No traNSGrede el 
priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia pre
ViSto eN el artÍCulo 20, apartado B, FraC
CióN i, de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1901

eXtiNCióN de domiNio. CoNCepto de HeCHo 
ilÍCito para eFeCtoS de la aCCióN relatiVa 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). 1a./J. aBril 330
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eXtiNCióN de domiNio. el artÍCulo 10 de la 
leY Federal relatiVa eS CoNStituCioNal. 1a. aBril 504

eXtiNCióN de domiNio. el artÍCulo 50 de la 
leY Federal relatiVa No Viola el artÍCulo 22 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 505

eXtiNCióN de domiNio. el CóNYuGe Que aFirma 
teNer dereCHoS realeS SoBre el BieN SuJeto 
a eXtiNCióN, apoYado eN la SoCiedad CoN
YuGal Que lo uNe CoN el demaNdado, eStÁ 
leGitimado para iNterVeNir eN el JuiCio re
latiVo, auNQue tal rÉGimeN patrimoNial No 
eStÉ iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad. 1a. aBril 506

eXtiNCióN de domiNio. el GoBierNo del diS
trito Federal CueNta CoN leGitimaCióN para 
eJerCer eSta aCCióN por CoNduCto del mi
NiSterio pÚBliCo eSpeCialiZado eN el pro
CedimieNto reSpeCtiVo. 1a. aBril 507

eXtiNCióN de domiNio. el miNiSterio pÚBliCo 
eStÁ leGitimado para promoVer amparo 
direCto CoNtra el Fallo de SeGuNda iNS
taNCia Que deSeStimó Su preteNSióN eN el 
JuiCio relatiVo. 1a. aBril 508

eXtiNCióN de domiNio. el priNCipio de pre
SuNCióN de iNoCeNCia No eS apliCaBle al 
JuiCio relatiVo. 1a./J. aBril 331

eXtiNCióN de domiNio. el tÉrmiNo preViSto 
eN el artÍCulo 32 de la leY reSpeCtiVa para el 
diStrito Federal, No CoNStituYe uN reQui
Sito de proCedeNCia de la aCCióN, CuYa 
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traNSGreSióN pueda dar luGar al deSe
CHamieNto de la demaNda o a deSeStimar 
la preteNSióN. 1a. aBril 510

eXtiNCióN de domiNio. elemeNtoS Que deBe 
demoStrar el miNiSterio pÚBliCo al eJer
Cer la aCCióN relatiVa. 1a./J. aBril 333

eXtiNCióN de domiNio. iNterpretaCióN de 
la FraCCióN ii, iNCiSo B, del artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi doS 
meXiCaNoS, eN torNo al "oCultamieNto". 1a. aBril 510

eXtiNCióN de domiNio. iNterpretaCióN del 
artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eN torNo 
a laS CarGaS proBatoriaS CuaNdo HaY uN 
aFeCtado Que aduCe Ser de BueNa Fe. 1a./J. aBril 335

eXtiNCióN de domiNio. iNterpretaCióN teleo
lóGiCa del artÍCulo 22 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. aBril 337

eXtiNCióN de domiNio. la aSamBlea leGiS
latiVa del diStrito Federal eS CompeteNte 
para leGiSlar SoBre eSa materia. 1a./J. aBril 422

eXtiNCióN de domiNio. la autoNomÍa a Que 
Se reFiere el artÍCulo 22 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, eNtre el proCedimieNto relatiVo Y 
el peNal No eS aBSoluta, SiNo relatiVa. 1a./J. aBril 340

eXtiNCióN de domiNio. la CompeteNCia por 
materia para CoNoCer de aCtoS preparato
rioS de la aCCióN reSpeCtiVa, CorreSpoNde 
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a loS triBuNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
peNal (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). 1a. aBril 512

eXtiNCióN de domiNio. la proCedeNCia lÍCita 
del BieN materia de la aCCióN relatiVa puede 
Ser aCreditada por el aFeCtado CoN loS 
elemeNtoS de prueBa o iNdiCioS Que teNGa 
a Su alCaNCe Y Que, raZoNaBlemeNte, CoN
duZCaN al JuZGador a la CoNViCCióN de 
Que Su oriGeN eS leGal. 1a./J. aBril 342

eXtiNCióN de domiNio. loS artÍCuloS 2, FraC
CióN ii, Y 45, FraCCióN i, de la leY Federal re
latiVa, Que ideNtiFiCaN HeCHo ilÍCito CoN 
Cuerpo del delito, No traNSGredeN el priN
Cipio de autoNomÍa CoNteNido eN el ar
tÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aBril 513

eXtiNCióN de domiNio. loS artÍCuloS 11 a 14 
Y 16 a 18 de la leY relatiVa para el diStrito 
Federal, SoBre la impoSiCióN de medidaS 
CautelareS, No ViolaN el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. aBril 514

eXtiNCióN de domiNio. por reGla GeNeral, 
la aCCióN relatiVa eStÁ SuJeta a Que el JueZ 
de la CauSa peNal emita alGuNa deCi SióN 
eN la Que aFirme Que loS HeCHoS CoNSiG
NadoS aCreditaN el Cuerpo del delito de 
alGuNo de loS ilÍCitoS preViStoS eN el ar
tÍCulo 22, FraCCióN ii, CoNStituCioNal. 1a./J. aBril 344

eXtiNCióN de domiNio. releVaNCia de la 
prueBa de la proCedeNCia lÍCita del BieN 
materia de la aCCióN relatiVa. 1a./J. aBril 346
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eXtiNCióN de domiNio. reQuiSitoS Que deBe 
CoNteNer la retraCtaCióN de loS HeCHoS 
deNuNCiadoS para adQuirir Valor proBa
torio a eFeCto de CoNdeNar a aQuÉlla. t.C. maYo 2179

eXtorSióN teleFóNiCa. para aCreditar la 
aGraVaNte de eSte delito, preViSta eN el ar
tÍCulo 236, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal (CoNtra per
SoNa maYor de 60 aÑoS de edad), eS NeCe
Saria la CoNCieNCia del aGeNte (dolo), de 
la VulNeraBilidad de la VÍCtima. t.C. marZo 2362

eXtraCCióN del paÍS de NarCótiCoS eN Grado 
de teNtatiVa, delito CoNtra la Salud eN Su 
modalidad de. para eFeCtoS de Su SaNCióN 
eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa preViSta 
eN el SeGuNdo pÁrraFo de la FraCCióN ii 
del artÍCulo 194 del CódiGo peNal Federal. p.C./J. maYo 1850

eXtradiCióN. eS improCedeNte dupliCar 
loS plaZoS para la preSCripCióN del delito 
motiVo de aQuÉlla (iNterpretaCióN del CoN
Cepto "territorio NaCioNal", CoNteNido 
eN el artÍCulo 101, pÁrraFo SeGuNdo, del 
CódiGo peNal Federal). t.C. JuNio 2240

eXtradiCióN iNterNaCioNal. el artÍCulo 23 
de la leY relatiVa, al eStaBleCer Que lo 
aCtuado por el JueZ de diStrito No admite 
reCurSo alGuNo, No Viola el dereCHo 
HumaNo a la tutela JudiCial eFeCtiVa. t.C. oCtuBre 3929

eXtradiCióN iNterNaCioNal. eS apliCaBle 
SupletoriameNte la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo, para determiNar 
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el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFi
CaCióN de la reSoluCióN de. p.C./J. maYo 1881

eXtradiCióN. JuStiFiCaCióN de rieSGo real Y 
proBaBle de ViolaCioNeS iNmiNeNteS Y eVi
deNteS a dereCHoS HumaNoS. 1a. NoViemBre 976

eXtradiCióN. la reSoluCióN de la SeCre
tarÍa de relaCioNeS eXterioreS Que la CoN
Cede eS impuGNaBle eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto, por propio dereCHo, ÚNiCameNte 
por el eXtraditado Y No por terCeroS. t.C. aGoSto 2178

eXtradiCióN. la SoliCitud reSpeCtiVa deBerÁ 
Ser NeGada CuaNdo eXiSta uN rieSGo real 
de Que la perSoNa reQuerida SuFrirÁ Vio
laCioNeS iNmiNeNteS Y eVideNteS a SuS de
reCHoS HumaNoS eN el paÍS SoliCitaNte. 1a. NoViemBre 977

eXtradiCióN. Si eN la demaNda de amparo 
Se SeÑala Como aCto reClamado, el JueZ 
deBe aBrir de oFiCio el iNCideNte de SuS
peNSióN, CoNForme al artÍCulo 127, FraC
CióN i, de la leY de la materia. p.C./J. oCtuBre 2646

eXtradiCióN. ViolaCioNeS iNmiNeNteS a loS de
reCHoS HumaNoS de la perSoNa re Querida. 1a. NoViemBre 977

FaCultad de atraCCióN. proCede Su eJer
CiCio CuaNdo a traVÉS de uN amparo direCto 
eS poSiBle SeNtar direCtriCeS GeNeraleS 
para la ValoraCióN de prueBaS. 1a. maYo 435

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. el artÍCulo 48 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte eN 2011, 
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auN CuaNdo No preCiSe Que CoN el oFiCio 
de oBSerVaCioNeS CoNCluYe la reViSióN, 
No traNSGrede el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. maYo 436

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. el CoNtriBuYeNte CareCe 
de iNterÉS JurÍdiCo para CueStioNar la CoNS
tituCioNalidad del artÍCulo 52a del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2013. 1a. JuNio 586

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS auto
ridadeS FiSCaleS. laS preViStaS eN el CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN No Se riGeN por el 
priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. diCiemBre 254

FaCultadeS de ComproBaCióN de laS autori
dadeS FiSCaleS. Su reStriCCióN eStaBleCida 
eN el artÍCulo 19 de la leY Federal de loS 
dereCHoS del CoNtriBuYeNte Sólo eS apli
CaBle a laS órdeNeS de ViSita domiCiliaria, 
No a la reViSióN de GaBiNete. t.C. FeBrero 2716

FaCultadeS reGladaS Y diSCreCioNaleS. SuS 
diStiNtoS matiCeS. t.C. marZo 2365

FalSa repreSeNtaCióN. No Se aCtualiZa eSa 
ViolaCióN proCeSal eN CaSo de Que uNa de 
laS parteS HuBiera teNido uN deFiCieNte 
aSeSoramieNto JurÍdiCo eN uN JuiCio por 
parte del proFeSioNiSta Que deSiGNó para 
Su deFeNSa. t.C. aBril 1727

FemiNiCidio. aCCioNeS implemeNtadaS para 
ComBatirlo eN ateNCióN a laS reComeN
daCioNeS de la Corte iNterameriCaNa de 
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dereCHoS HumaNoS eN la SeNteNCia diC
tada eN el CaSo GoNZÁleZ Y otraS (Campo 
alGodoNero) VS. mÉXiCo (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2071

FemiNiCidio. diliGeNCiaS Que laS autorida
deS Se eNCueNtraN oBliGadaS a realiZar 
eN Su iNVeStiGaCióN. 1a. maYo 437

FemiNiCidio. laS autoridadeS eNCarGadaS 
de la iNVeStiGaCióN de muerteS VioleNtaS de 
muJereS tieNeN la oBliGaCióN de realiZar 
laS diliGeNCiaS CorreSpoNdieNteS CoN BaSe 
eN uNa perSpeCtiVa de GÉNero. 1a. maYo 439

FiaNZaS otorGadaS a FaVor de la Federa
CióN, del diStrito Federal, de loS eStadoS 
Y de loS muNiCipioS, diStiNtaS de laS Que 
GaraNtiZaN oBliGaCioNeS FiSCaleS Fede
raleS a CarGo de terCeroS. el artÍCulo 1o., 
FraCCióN i, iNCiSo F), del reGlameNto del 
artÍCulo 95 de la leY Federal de iNStituCio
NeS de FiaNZaS, para Su CoBro, al otorGar 
a la autoridad la poteStad para Que eN loS 
reQuerimieNtoS de paGo iNteGre el eXpe
dieNte, eNtre otroS doCumeNtoS, CoN loS 
demÁS Que eStime CoNVeNieNteS, No Viola 
loS dereCHoS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. t.C. marZo 2365

FiaNZaS otorGadaS a FaVor de la Federa
CióN eN uNa liCitaCióN pÚBliCa eN materia 
de teleComuNiCaCioNeS. CuaNdo lo Que Se 
GaraNtiZa eS el CumplimieNto de laS CoN
diCioNeS iNHereNteS a diCHo proCedimieNto 
por loS iNtereSadoS eN CaSo de Ser deS
CaliFiCadoS, al No Ser eSa oBliGaCióN de 
NaturaleZa FiSCal, Si Se reQuiere de paGo, 
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SoN iNapliCaBleS la CaduCidad Y la preS
CripCióN preViStaS, reSpeCtiVameNte, eN loS 
artÍCuloS 67 Y 146 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. t.C. oCtuBre 4006

FiaNZaS otorGadaS a FaVor de la Federa
CióN eN uNa liCitaCióN pÚBliCa eN materia 
de teleComuNiCaCioNeS. CuaNdo lo Que Se 
GaraNtiZa eS el CumplimieNto de laS CoN
diCioNeS iNHereNteS a diCHo proCedimieNto 
por loS iNtereSadoS eN CaSo de Ser deSCa
liFiCadoS, eSa oBliGaCióN No eS FiSCal Ni 
CoNStituYe uN CrÉdito de eSa NaturaleZa. t.C. oCtuBre 4007

FiaNZaS otorGadaS a FaVor de la Federa
CióN eN uNa liCitaCióN pÚBliCa eN materia 
de teleComuNiCaCioNeS. eXCepCioNeS Que 
la aFiaNZadora puede opoNer CoNtra el 
reQuerimieNto de Su paGo, CuaNdo lo Que 
Se GaraNtiZa eS el CumplimieNto de laS CoN
diCioNeS iNHereNteS a diCHo proCedimieNto 
por loS iNtereSadoS eN CaSo de Ser deS
CaliFiCadoS. t.C. oCtuBre 4008

FiaNZaS peNaleS otorGadaS para GaraN
tiZar la reparaCióN del daÑo. el reQue
rimieNto de paGo para HaCer eFeCtiVa la 
póliZa relatiVa, eS impuGNaBle a traVÉS 
del JuiCio CoNteNCioSo promoVido aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. p.C./J. FeBrero 1881

FiJaCióN de la peNa. el artÍCulo 84, pÁrraFo 
primero, del CódiGo peNal para el eStado de 
VeraCruZ, Que preVÉ Que loS JueCeS deBeN 
tomar eN CueNta loS aNteCedeNteS Y CoN
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diCioNeS perSoNaleS del reSpoNSaBle, aSÍ 
Como el Grado de temiBilidad para deter
miNar el QuÁNtum de aQuÉlla, eS CoNtra
rio al paradiGma del dereCHo peNal del 
aCto. 1a. NoViemBre 978

FiliaCióN. el artÍCulo 426, ViNCulado CoN el 
430 de la leY para la Familia del eStado de 
HidalGo, Que reGula lo relatiVo a laS 
aCtaS de reCoNoCimieNto de HiJoS, Viola de
reCHoS FuNdameNtaleS del iNtereSado. t.C. maYo 2181

Firma autóGraFa del aCto impuGNado eN el 
JuiCio de Nulidad. Forma de Cumplir CoN 
la CarGa proBatoria CuaNdo la autoridad 
aFirma Que la CoNtieNe. 2a./J. eNero 873

Firma eleCtróNiCa aVaNZada. la preSuN
CióN preViSta eN el artÍCulo 19a, pÁrraFo 
Último, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, No traNSGrede el priNCipio de pre
SuN CióN de iNoCeNCia, eN SuS VertieNteS 
de reGla proBatoria Y eStÁNdar de prueBa. 1a. eNero 762

FlaGraNCia. el artÍCulo 202, FraCCióN iii, del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de VeraCruZ, aBroGado, al eSta
BleCer Que la deteNCióN de la per SoNa 
puede realiZarSe deNtro de laS Cua reNta Y 
oCHo HoraS poSterioreS a la ComiSióN 
del HeCHo deliCtiVo, VulNera el dereCHo 
HumaNo al deBido proCeSo. t.C. aBril 1728

FlaGraNCia eQuiparada. eFeCtoS JurÍdiCoS 
deriVadoS de la deClaratoria de iNCoNSti
tuCioNalidad del artÍCulo 267, pÁrraFo 
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SeGuNdo, del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el diStrito Federal, Que la 
preVÉ. 1a. NoViemBre 979

FoNdoS aCumuladoS eN la SuBCueNta de 
ViVieNda. el iNFoNaVit deBe eNtreGarloS 
iNdepeNdieNtemeNte de Que la demaNda 
Se HuBiera preSeNtado aNteS o deSpuÉS de 
la eNtrada eN ViGor del deCreto de reFor
maS al artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
"deCreto por el Que Se reFormaN Y adiCio
NaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY del 
iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997", diFuNdido eN eSe medio oFiCial el 
12 de eNero de 2012. 2a./J. aBril 760

Formal priSióN. Si la NotiFiCaCióN del auto 
Que la deCreta Se lleVó a CaBo eN diVerSaS 
FeCHaS al iNCulpado Y a Su deFeNSor, reS
peCtiVameNte, el plaZo de QuiNCe dÍaS para 
la preSeNtaCióN de la demaNda de amparo 
eN Su CoNtra, deBe ComputarSe a partir de 
Que Se praCtiCó la Última. 1a./J. SeptiemBre 297

Fraude eSpeCÍFiCo. la aGraVaNte preViSta 
eN el pÁrraFo SeGuNdo de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 231 del CódiGo peNal para el diS
trito Federal, relatiVa a CuaNdo el luCro 
oBteNido CoNSiSta eN uN VeHÍCulo auto
motor, iNdepeNdieNtemeNte de Su Valor, 
Sólo eS apliCaBle para la HipóteSiS eStaBle
Cida eN la primera parte de eSa FraCCióN. t.C. oCtuBre 4010

Fraude proCeSal preViSto eN el artÍCulo 
310 del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral. el oFreCimieNto de prueBaS FalaCeS 
CoN el oBJeto de iNduCir al error a la 
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autoridad JudiCial Y CoNSeGuir Que Se pro
NuNCie eN determiNada Forma, al No CoN
SiderarSe Como el eJerCiCio pleNo del 
dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia, eS uN 
aCto Que, por SÍ miSmo, eS SuFiCieNte para 
CoNFiGurar diCHo delito. t.C. aGoSto 2179

FuerZaS armadaS meXiCaNaS. el artÍCulo 
16 del reGlameNto de la leY del iNStituto de 
SeGuridad SoCial relatiVo, Viola el priN
Cipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa pre ViSto 
eN el artÍCulo 89, FraCCióN i, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. t.C. aBril 1729

GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS la SuS
peNSióN. Forma de CalCularla CoN BaSe 
eN la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de 
eQuiliBrio. t.C./J. aBril 1497

GaStoS de laS diliGeNCiaS. el artÍCulo 36, pÁ
rraFo SeGuNdo, del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS peNaleS, VulNera el dereCHo 
HumaNo a uNa deFeNSa adeCuada. 1a. eNero 763

GaStoS de laS diliGeNCiaS. el artÍCulo 36, pÁ
rraFo SeGuNdo, del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS peNaleS, VulNera el dereCHo 
HumaNo al deBido proCeSo. 1a. eNero 764

GaStoS Y CoStaS eN materia merCaNtil. 
CuaNdo el produCto del remate eS maYor 
Que el adeudo, el artÍCulo 497 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS No eS 
Supletorio del CódiGo de ComerCio eN la 
parte eN la Que eStaBleCe la pÉrdida del 
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dereCHo a reClamarloS eN uN plaZo meNor 
a treS aÑoS. t.C. maYo 2183

GaStoS Y CoStaS. la aBSoluCióN Que al reS
peCto eStaBleCeN loS artÍCuloS 130, pÁrraFo 
terCero Y 131, FraCCióN iii, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de tamaulipaS, No Se aCtualiZa Si la eNJui
Ciada omite CoNteStar la demaNda. t.C. Julio 1727

GaStoS Y CoStaS. No proCede Su CoNdeNa eN 
el JuiCio ordiNario CiVil CuaNdo el demaN
dado eS CoNdeNado parCialmeNte (leGiS
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. NoViemBre 3527

GoBerNador CoNStituCioNal del eStado 
de miCHoaCÁN. SuS atriBuCioNeS, eN CaSo de 
auSeNCia temporal, SoN tamBiÉN del eNCar
Gado del deSpaCHo del poder eJeCutiVo. t.C. aBril 1731

GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de loS traBa
JadoreS aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad 
NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. al Ser uN 
BeNeFiCio eStaBleCido taNto eN el CoN
trato ColeCtiVo de traBaJo Como eN el 
eS tatuto del perSoNal aCadÉmiCo, deBe 
apliCarSe el ordeNamieNto Que mÁS leS 
BeNeFiCie, de aCuerdo a loS SupueStoS eN 
Que Se uBiQueN. t.C. maYo 2184

Guarda Y CuStodia de meNoreS. CuaNdo 
Se reClama SiN demaNdarSe el diVorCio, eS 
CompeteNte para CoNoCer del aSuNto el 
JueZ del domiCilio CoNYuGal, Siempre Que 
No Se aFeCte el iNterÉS Superior del meNor 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). 1a. SeptiemBre 306
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Guarda Y CuStodia. Si eN la CoNtieNda de 
diVorCio Se eStaBleCió Que la teNdrÍa la 
madre Y a la muerte de ÉSta loS aBue
loS ma terNoS la eJerCieroN de HeCHo Y el 
padre, eN eJerCiCio de la patria poteStad, 
preteNde reCuperar aQuÉlla, deBe HaCerlo 
mediaNte JuiCio (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. aBril 1732

HeCHo Notorio. lo CoNStituYeN laS reSolu
CioNeS de loS órGaNoS del CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal Que Se reGiStraN eN el 
SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe
dieNteS (SiSe). t.C. maYo 2187

HeCHoS NotorioS. puedeN iNVoCarSe Como 
taleS, loS autoS o reSoluCioNeS Captura
doS eN el SiStema iNteGral de SeGuimieNto 
de eXpedieNteS (SiSe), al Ser iNFormaCióN 
FidediGNa Y autÉNtiCa. t.C. aGoSto 2181

HomiCidio CaliFiCado. el artÍCulo 245, FraC
CióN ii, del CódiGo peNal para el eStado de 
mÉXiCo Que preVÉ Como aGraVaNte la VeN
taJa, No Viola el priNCipio FuNdameNtal de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. 1a. Julio 681

HomiCidio Cometido CoN motiVo del ata
Que de uNa maSCota. CuaNdo el SuJeto 
aCtiVo (dueÑo o Cuidador), eN Calidad de 
GaraNte deriVada de Su aCtiVidad preCe
deNte, GeNeró el peliGro Que priVó de la 
Vida a la VÍCtima, Se aCtualiZa la Forma de 
ComiSióN CulpoSa por omiSióN impropia 
o ComiSióN por omiSióN (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. aGoSto 2183
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HomiCidio eN Grado de teNtatiVa. para aCre
ditar Que el aCtiVo puSo eN peliGro la Vida 
de Su VÍCtima, eS NeCeSario Que el JueZ 
Valore iNteGralmeNte Si loS aCtoS Que 
lleVó a CaBo FueroN loS idóNeoS, Y No Sólo 
Que uN perito mÉdiCo CertiFiQue Que laS 
leSioNeS CauSadaS al paSiVo lo ColoCaroN 
eN real peliGro de muerte. t.C./J. JuNio 1609

HoraS eXtraS. diViSióN de la CarGa proBa
toria reSpeCto de Su reClamo, CoNForme 
al artÍCulo 784, FraCCióN Viii, de la leY Fe
deral del traBaJo, ViGeNte a partir del 
1o. de diCiemBre de 2012. t.C. aGoSto 2184

HoraS eXtraS. la CarGa de la prueBa eStÁ 
diVidida eN CuaNto a la duraCióN Que Se 
reClame (artÍCulo 784, FraCCióN Viii, de la 
leY Federal del traBaJo, ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. aGoSto 2185

HoraS eXtraS. la CarGa proBatoria reS
peCto a Su proCedeNCia Se eNCueNtra diVi
dida eN CuaNto al NÚmero Que de aQuÉllaS 
Se reClame (iNterpretaCióN del artÍCulo 
784, FraCCióN Viii, de la leY Federal del tra
BaJo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre 
de 2012). t.C. marZo 2369

HoraS eXtraS. la iNVeroSimilitud de Su re
Clamo No CoNduCe NeCeSariameNte a la 
aBSoluCióN del patróN a Su paGo. t.C. aGoSto 2185

HoraS eXtraS. para eStimar el tiempo eXCe
deNte tratÁNdoSe de la JorNada de VeiNti
Cuatro HoraS de traBaJo, por CuareNta Y 
oCHo de deSCaNSo, de loS traBaJadoreS 
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al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS mu
NiCipioS, deBe ateNderSe a la Hora de iNiCio 
de la JorNada ordiNaria. p.C./J. eNero 1329

ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y aNteCedeN
teS peNaleS del iNCulpado. Si Se reCaBa
roN oFiCioSameNte CoN BaSe eN la iNter
pretaCióN literal de loS artÍCuloS 296 BiS 
Y 298 del CódiGo de proCedimieNtoS pe
NaleS para el diStrito Federal, SiN petiCióN 
eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo eN el plieGo 
de CoNSiGNaCióN o duraNte la iNStruCCióN, 
Y al diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa, CoN apoYo 
eN eSoS medioS de prueBa, Se le NieGaN loS 
BeNeFiCioS Y SuStitutiVoS peNaleS, Se ViolaN 
loS priNCipioS de leGalidad e iGualdad 
proCeSal de laS parteS. t.C./J. JuNio 1630

ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y aNteCedeN
teS peNaleS del proCeSado. Si al diCtarSe 
el auto de Formal priSióN, el JueZ ordeNa 
Que Se reCaBeN SiN eXiStir petiCióN eXpreSa 
del miNiSterio pÚBliCo eN el plieGo de CoN
SiGNaCióN, Se VulNeraN loS priNCipioS de 
leGalidad e iGualdad proCeSal de laS 
parteS. t.C. JuNio 2241

ideNtiFiCaCióN de perSoNaS poSiBlemeNte 
iNVoluCradaS eN HeCHoS deliCtiVoS. reQui
SitoS para Que la eXHiBiCióN de SuS Foto
GraFÍaS Se eStime CoNStituCioNal, iNCluSiVe 
eN loS CaSoS de teStiGoS proteGidoS. 1a. NoViemBre 980

iGualdad. al eStaBleCer el proGrama de 
VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria para el 
SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014 eN el diS
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trito Federal diSpoSiCioNeS CoNtrariaS a 
eSe priNCipio, todo Su CoNteNido eS iNCoNS
tituCioNal. t.C. maYo 2189

iGualdad aNte la leY. el leGiSlador puede 
VulNerar eSte dereCHo FuNdameNtal por 
eXCluSióN tÁCita de uN BeNeFiCio o por di
FereNCiaCióN eXpreSa. 1a. NoViemBre 980

iGualdad. CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa 
diS tiNCióN BaSada eN uNa CateGorÍa SoS
peCHoSa, el JuZGador deBe realiZar uN 
eSCrutiNio eStriCto a la luZ de aQuel 
priNCipio. 1a./J. oCtuBre 1462

iGualdad proCeSal de laS parteS. el ar
tÍCulo 29 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de JaliSCo, Que preVÉ 
la proHiBiCióN de modiFiCar o alterar la 
aCCióN deSpuÉS de FiJadoS loS puNtoS CueS
tioNadoS, No CoNtraVieNe aQuel priNCipio. 1a. FeBrero 1395

impartiCióN de JuStiCia CoN perSpeCtiVa de 
GÉNero. deBe apliCarSe eSte mÉtodo aNalÍ
tiCo eN todoS loS CaSoS Que iNVoluCreN 
relaCioNeS aSimÉtriCaS, preJuiCioS Y pa tro
NeS eStereotÍpiCoS, iNdepeNdieNtemeNte del 
GÉNero de laS perSoNaS iNVoluCradaS. 1a. FeBrero 1397

impartiCióN de JuStiCia CoN perSpeCtiVa de 
GÉNero. oBliGaCioNeS Que deBe Cumplir el 
eStado meXiCaNo eN la materia. p. SeptiemBre 235

impedimeNto eN el JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa CuaNdo el FuNCioNario JudiCial 
eXpreSa loS elemeNtoS oBJetiVoS de loS 
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Que Se iNFiere el rieSGo de pÉrdida de im
parCialidad (artÍCulo 51, FraCCióN Viii, de 
la leY relatiVa). t.C. oCtuBre 4011

impedimeNto. por reGla GeNeral, No eXiSte 
CoN la Sola CirCuNStaNCia de Que uNo de 
loS titulareS del triBuNal de alZada teNGa 
pareNteSCo por CoNSaNGuiNidad CoN el 
JuZGador del órGaNo de amparo de pri
mera iNStaNCia. 2a. maYo 1708

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, 
FraCCióN iV, de la leY de amparo. Si el JueZ 
de diStrito Que CoNoCe del JuiCio eS SeÑa
lado por el QueJoSo Como uNa de laS auto
ridadeS reSpoNSaBleS ordeNadoraS, deBe 
plaNtear aQuÉl aNte el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito CorreSpoNdieNte, eXCluSiVa
meNte reSpeCto del aCto Que Se le atri
BuYe eN la demaNda, a eFeCto de Que ÉSte 
lo CaliFiQue, Y SeGuir eN el CoNoCimieNto 
del aSuNto por CuaNto HaCe a loS reStaN
teS aCtoS reClamadoS de laS demÁS auto
ridadeS reSpoNSaBleS. t.C./J. aGoSto 1974

improCedeNCia del amparo eN materia 
peNal. Si la VÍCtima u oFeNdido lo promo
Vió porQue la Sala reVoCó la SeNteNCia de 
primera iNStaNCia Que deClaró peNalmeNte 
reSpoNSaBle del delito al aCuSado Y lo 
aBSolVió de la reparaCióN del daÑo, Y 
Sólo ÉSte iNterpuSo el reCurSo de ape
la CióN eN Su CoNtra, a peSar de Que a 
aQuÉlla Se le NotiFiCó perSoNalmeNte, 
ello aCtualiZa la CauSa eStaBleCida eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN Xiii, de la leY de la ma
teria (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. maYo 2208

improCedeNCia del amparo. eS iNNeCeSa
rio dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS del 
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artÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
la materia, Si la autoridad reSpoNSaBle 
iNForma al órGaNo reViSor Que diCtó uNa 
reSoluCióN Que VarÍa la SituaCióN JurÍdiCa 
de aQuÉl. t.C. JuNio 2242

improCedeNCia del amparo. eS iNNeCeSario 
dar ViSta al QueJoSo eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 64, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de la 
materia, Si la autoridad reSpoNSaBle 
iNForma al órGaNo reViSor Que diCtó uNa 
reSoluCióN Que VarÍa la SituaCióN JurÍdiCa 
de aQuÉl. t.C./J. NoViemBre 3236

improCedeNCia del amparo iNdireCto. Se 
aCtualiZa CuaNdo Se reClama la iNCoNSti
tuCioNalidad del artÍCulo 257 del CódiGo 
de JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de 
miCHoaCÁN, por el deSeCHamieNto de la 
prueBa CoNFeSioNal a CarGo de la auto
ridad eN uN JuiCio de leSiVidad. t.C. oCtuBre 4012

improCedeNCia del amparo por Falta de 
iNterÉS JurÍdiCo. Se aCtualiZa CuaNdo No 
oBStaNte reSultarle adVerSa al QueJoSo 
la reSoluCióN iNCideNtal reSpeCto de la 
preSCripCióN para eJeCutar uN laudo, ÉSte 
lo deClaró aBSuelto. t.C. Julio 1729

improCedeNCia del amparo por Falta de 
iNterÉS JurÍdiCo. Se aCtualiZa la CauSal 
preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de 
la leY de la materia, Si el aCto reClamado 
CoNSiSte eN uNa ordeN de iNVeStiGaCióN 
emitida por el miNiSterio pÚBliCo eN la aVe
riGuaCióN preVia. t.C. NoViemBre 3529

improCedeNCia del amparo por Falta de 
iNterÉS JurÍdiCo. Se aCtualiZa la CauSal 
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preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de 
la leY de la materia Si Se impuGNa la apli
CaCióN de leYeS Que eStaBleCeN CoNtri
BuCioNeS, Y eStÁ preSCrito el dereCHo del 
CoN triBuYeNte para reClamar la deVolu
CióN de CaNtidadeS paGadaS iNdeBidameNte 
Y, por eNde, la oBliGaCióN CorrelatiVa de la 
autoridad FiSCal para eFeCtuarla (leGiS
laCióN del eStado de moreloS). t.C./J. NoViemBre 3244

improCedeNCia del JuiCio de amparo. al 
aCtualiZarSe la CauSal preViSta eN la FraC
CióN Xi del artÍCulo 61 de la leY relatiVa, 
reFereNte a Que loS aCtoS reClamadoS 
HaYaN Sido materia de uNa eJeCutoria eN 
uNo diVerSo, Se reStriNGe VÁlidameNte el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la JuStiCia. t.C. NoViemBre 3530

improCedeNCia del JuiCio de amparo deri
Vada del CumplimieNto de uN Fallo proteC
tor. el artÍCulo 61, FraCCióN iX, de la leY 
de amparo, No traNSGrede el dereCHo del 
GoBerNado a CoNtar CoN uN reCurSo eFiCaZ. 1a. SeptiemBre 307

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el ar
tÍCulo 61, FraCCióN XXiii, de la leY de la 
materia, No Viola el dereCHo de aCCeSo a 
la JuStiCia Ni reStriNGe la aCCióN de amparo. 2a. SeptiemBre 690

improCedeNCia del JuiCio de amparo. el 
HeCHo de Que uN órGaNo JuriSdiCCioNal 
omita aNaliZar eN el eStudio de FoNdo loS 
CoNCeptoS de ViolaCióN, al CoNSiderar 
Que Se aCtualiZó la CauSal preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XiV, de la leY de la ma
teria, No impliCa uNa ViolaCióN al dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. NoViemBre 981
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improCedeNCia del JuiCio de amparo iN
direCto. eS apliCaBle el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo, al reSolVer 
el reCurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra el 
deSeCHamieNto de plaNo de la demaNda, 
CuaNdo Se adVierte de oFiCio uNa Cau 
Sal diStiNta a la eXamiNada por el JueZ de 
diStrito. p./J. aBril 6

improCedeNCia del JuiCio de amparo. la 
oBliGaCióN del órGaNo JuriSdiCCioNal CoN
teNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la leY de amparo, de dar ViSta al QueJoSo 
CuaNdo adVierta de oFiCio uNa CauSal No 
aleGada por alGuNa de laS parteS Ni aNa
liZada por el iNFerior, para Que eN el plaZo 
de 3 dÍaS maNiFieSte lo Que a Su dereCHo 
CoNVeNGa, SurGe CuaNdo el aSuNto Se diS
Cute eN SeSióN. p./J. aBril 8

improCedeNCia del JuiCio de amparo. No 
puede aleGarSe ViolaCióN al priNCipio de 
relatiVidad de laS SeNteNCiaS Y, por ello, 
SoBreSeer eN el JuiCio, CuaNdo Se aCtua
liZa la eXiSteNCia de uN iNterÉS leGÍtimo eN 
deFeNSa de uN dereCHo ColeCtiVo. 1a. maYo 440

improCedeNCia del JuiCio de amparo. No Se 
aCtualiZa la CauSal relatiVa a la impoSiBi
lidad de reparar la ViolaCióN aleGada, Si 
Se determiNa la eXiSteNCia de uN iNterÉS 
leGÍtimo a uNa aSoCiaCióN CiVil eN deFeNSa 
del dereCHo a la eduCaCióN. 1a. maYo 441

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. No Se aCtua
liZa la CauSal reSpeCtiVa Si el aCto reCla
mado eS el aSeGuramieNto de loS BieNeS 
relaCioNadoS CoN la aVeriGuaCióN preVia, 
Y del iNForme JuStiFiCado Se adVierte Que 
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el miNiSterio pÚBliCo (autoridad reSpoN
SaBle), al eJerCer la aCCióN peNal CorreS
poNdieNte, eN el plieGo de CoNSiGNaCióN, 
loS puSo a diSpoSiCióN del JueZ, Y ÉSte la 
aCeptó. t.C. diCiemBre 1241

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. Se aCtualiZa 
diCHa CauSa CuaNdo el aCto reClamado eS 
la ordeN de arraiGo Y de autoS Se adVierte 
Que Se SuStituYó al HaBerSe diCtado el auto 
de Formal priSióN. t.C. aGoSto 2187

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
eSta CauSal Se aCtualiZa reSpeCto de la re
SoluCióN Que impoNe uNa CorreC CióN diS
CipliNaria deriVada del proCedimieN to 
diSCipliNario eStaBleCido eN el re GlameN
to de loS CeNtroS FederaleS de readapta
CióN SoCial, Si tamBiÉN Se reClama la emi
tida eN el reCurSo de iNCoNFormidad Que 
CoNFirma o modiFiCa el CorreCtiVo eN per
JuiCio del iNterNo. p.C./J. JuNio 1305

improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se 
aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNduda
Ble CuaNdo Se reClama al iNStituto meXi
CaNo del SeGuro SoCial la omiSióN de dar 
reSpueSta a uNa SoliCitud Formulada eN 
eJerCiCio del dereCHo de petiCióN, Que deBe 
reSpoNderSe eN Su CarÁCter de eNte 
aSe Gu rador (apliCaBilidad de la JuriSpru
deN Cia 2a./J. 211/2009). p.C./J. marZo 1931

improCedeNCia eN el amparo. CaSo eN Que 
No proCede dar ViSta al QueJoSo CoN la 
aCtualiZaCióN de alGuNa CauSal, CoNForme 
al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la 
leY de amparo. t.C. maYo 2210
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improCedeNCia eN el amparo. el trÁmite 
preViSto por el SeGuNdo pÁrraFo del ar
tÍCulo 64 de la leY de la materia, eS oCioSo 
e iNÚtil CuaNdo la CauSa deriVa de la JuriS
prudeNCia emitida por la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN. t.C. FeBrero 2719

improCedeNCia eN el amparo. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito No tieNe oBliGaCióN 
de dar ViSta al QueJoSo CoN la CauSal 
Que le HaGa SaBer el terCero iNtereSado 
eN el eSCrito de aGraVioS, auNQue ÉSte No la 
HuBiera aleGado aNte el JueZ de diStrito 
(iNterpretaCióN teleolóGiCa del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de amparo). t.C. aGoSto 2188

improCedeNCia eN el amparo eN reViSióN. 
la reGla preViSta eN el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 64 de la leY de la materia, No 
riGe CuaNdo eS la propia QueJoSa QuieN 
SoliCita Se deCrete el SoBreSeimieNto. t.C. aBril 1733

improCedeNCia eN el amparo iNdireCto. eN 
CaSo de Que el JueZ de diStrito No eStudie 
la CauSa aduCida por alGuNa de laS par
teS al SoBreSeer por uN motiVo diStiNto, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al re
SolVer el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra eSa determiNaCióN, puede aCoGer 
aQuÉlla SiN NeCeSidad de dar ViSta preVia
meNte al reCurreNte para Que maNiFieSte 
lo Que a Su dereCHo CoNVeNGa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. aBril 1505

improCedeNCia eN el amparo. Si Como CoN
SeCueNCia de uNa eJeCutoria diCtada eN 
uN aSuNto relaCioNado Se deJa SiN eFeCtoS 
el aCto reClamado, el CumplimieNto de la 
oBliGaCióN preViSta eN el pÁrraFo SeGuNdo 
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del artÍCulo 64 de la leY de la materia ori
Gi NarÍa traNSGreSióN al dereCHo FuNda
meNtal de JuStiCia proNta Y eXpedita eS ta
BleCido eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. diCiemBre 1242

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge
Neral de GaSoliNaS o diÉSel. el artÍCulo 
2o.a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto eS
peCial SoBre produCCióN Y SerViCioS Que lo 
preVÉ CoNtempla, de maNera eSpeCÍFiCa, 
la meCÁNiCa para Su determiNaCióN, por lo 
Que eS iNapliCaBle la diVerSa Forma de tri
ButaCióN preViSta eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 5o. de la miSma leY (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013). p.C./J. Julio 1045

impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN Ge
Neral de GaSoliNaS o diÉSel. el artÍCulo 
2o.a, FraCCióN ii, de la leY del impueSto eSpe
Cial SoBre produCCióN Y SerViCioS, ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2013, Que lo 
preVÉ, No traNSGrede el priNCipio de leGa
lidad triButaria. 1a. JuNio 588

impueSto eSpeCial SoBre VeNta de GaSoliNa 
Y otroS produCtoS deriVadoS del petró leo 
preViSto eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXiX, 
puNto 5o., iNCiSo C), de la CoNStituCióN Fe
deral. CoNStituYe uNa CoNtriBuCióN de Natu
raleZa Federal de la CompeteNCia eXCluSiVa 
del CoNGreSo de la uNióN. 1a. eNero 764

impueSto SoBre adQuiSiCióN de BieNeS iN
mueBleS Y dereCHoS por la iNSCripCióN 
eN el iNStituto de SerViCioS reGiStraleS 
Y CataStraleS del eStado de moreloS. Su 
CÁlCulo Y reteNCióN por uN Notario pÚBliCo 
CoN motiVo de la protoColiZaCióN de uN 
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CoNtrato de CompraVeNta, CoNStituYeN 
aCtoS de autoridad para eFeCtoS del Jui
Cio de amparo, impuGNaBleS a partir de la 
Firma de la eSCritura reSpeCtiVa. t.C./J. JuNio 1643

impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
el reCiBo de paGo de aQuÉl No CoNStituYe 
uNa reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiS
laCióN del eStado de NueVo leóN). p.C./J. eNero 1415

impueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. 
la aFirmatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 
28 BiS 4 de la leY de HaCieNda para loS muNi
CipioS del eStado de NueVo leóN No CoNS
tituYe la reSoluCióN deFiNitiVa por la Que 
la autoridad admiNiStratiVa determiNe, 
CuaNtiFiQue o liQuide el moNto a paGar por 
diCHa CoNtriBuCióN. p.C./J. eNero 1416

impueSto SoBre la reNta. laS admiNiStraCio
NeS loCaleS de SerViCioS al CoNtriBuYeNte 
del SerViCio de admiNiStraCióN triBu taria, 
SoN iNCompeteNteS para determiNarlo eN 
CaNtidad lÍQuida Fuera de uN aCto de FiSCa
liZaCióN, CoN todaS laS etapaS proCeSaleS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C./J. maYo 2071

impueSto SoBre NómiNaS. al CompreNderSe 
el oBJeto, BaSe, tariFa Y ÉpoCa de paGo eN 
loS artÍCuloS 154 a 160 BiS5 de la leY de 
HaCieNda del eStado de NueVo leóN, CoNSti
tuYeN, eN CoNJuNto, uN SiStema NormatiVo; 
de aHÍ Que la reForma al artÍCulo 157 permita 
Formular el plaNteamieNto de iNCoNStitu
CioNalidad de todoS loS preCeptoS Que lo 
iNteGraN. t.C. aGoSto 2376
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impueSto SoBre NómiNaS. el deCreto NÚ
mero 37, por el Que Se reForma, eNtre 
otroS, el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre 
de 2012, Que iNCremeNta Su taSa del 2% 
al 3%, impaCta eN el SeNtido Y alCaNCe de la 
eXeNCióN preViSta eN el Numeral 160, FraC
CióN ii, iNCiSoS d) Y F), del propio orde
NamieNto eStaBleCida preViameNte Y, por 
eNde, ÉSte puede impuGNarSe a traVÉS del 
JuiCio de amparo. p.C./J. aGoSto 1482

impueStoS al ComerCio eXterior. el artÍCulo 
52, FraCCióN i, de la leY aduaNera Que preVÉ 
QuiÉNeS eStÁN oBliGadoS a Su paGo, No 
puede aNaliZarSe a la luZ del priNCipio de 
preSuNCióN de iNoCeNCia. 1a. diCiemBre 255

impueStoS. el dereCHo del CoNtriBuYeNte 
a Su deVoluCióN o deduCCióN CuaNdo la 
SoliCite CoN BaSe eN ComproBaNteS FiS
CaleS eXpedidoS por terCeroS, No puede 
HaCerSe depeNder del CumplimieNto de ÉStoS 
a SuS oBliGaCioNeS FiSCaleS [apliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 87/2013 (10a.) (*)]. p.C./J. NoViemBre 1977

imputaCióN oBJetiVa. CaSo eN el Que Se 
atriBuYeN laS leSioNeS oCaSioNadaS a 
uNa perSoNa por la CaÍda de uN aNuNCio 
eSpeC taCular, Que puSieroN eN peliGro Su 
Vida (delito de ComiSióN por omiSióN), al 
apoderado leGal de la perSoNa moral Que 
Firmó el CoNtrato de arreNdamieNto Co
rreSpoNdieNte, eN Virtud del rieSGo Creado 
BaJo Su poSiCióN de GaraNte (leGiS laCióN 
del diStrito Federal). t.C. eNero 1905

IN DUBIO PRO REO. el CoNCepto de "duda" aSo
Ciado a eSte priNCipio No deBe eNteNderSe 
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Como la Falta de CoNViCCióN o la iNdeter
miNaCióN del ÁNimo o peNSamieNto del 
JuZGador. 1a. JuNio 589

IN DUBIO PRO REO. iNterpretaCióN del CoN
Cepto de "duda" aSoCiado a eSte priNCipio. 1a. JuNio 589

IN DUBIO PRO REO. oBliGaCioNeS Que eSta
BleCe eSte priNCipio a loS JueCeS de amparo. 1a. JuNio 590

iNCapaCidad de eJerCiCio. loS aCtoS JurÍ
diCoS CeleBradoS por meNoreS de edad 
eN Su BeNeFiCio SoN eFiCaCeS, e iNeFiCaCeS 
loS Que leS perJudiQueN. t.C. aGoSto 2378

iNCeNtiVo a la permaNeNCia eN el empleo 
eStaBleCido para loS traBaJadoreS de 
petróleoS meXiCaNoS. reQuiSitoS para Su 
proCedeNCia. t.C. diCiemBre 1243

iNCeNtiVo de produCtiVidad de loS traBa
JadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. Su 
paGo Fue SuStituido por el BoNo de alto 
deSempeÑo. t.C. maYo 2210

iNCideNte de CeSaCióN de la peNSióN alimeN
tiCia promoVido eN el eXpedieNte del JuiCio 
CoNCluido eN el Que Se CoNdeNó al deu
dor alimeNtario a Su paGo. CoNtra la de
termiNaCióN Que lo reSuelVe, proCede el 
amparo eN la VÍa iNdireCta. 1a./J. NoViemBre 736

iNCideNte de FalSedad de Firma de la de
maNda de amparo iNdireCto. auN CuaNdo 
eStÁ relaCioNada CoN uNa CauSa de im
proCedeNCia, Sólo puede Ser promoVido 
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aNte el JueZ de diStrito HaSta la audieNCia 
CoNStituCioNal. t.C. aBril 1733

iNCideNte de FalSedad de Firma de la de
maNda laBoral. la reSoluCióN Que lo 
deClara improCedeNte eS uN aCto iNtra
proCeSal Que No aFeCta dereCHoS SuStaN
tiVoS, por lo Que eN Su CoNtra eS improCe
deNte el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. SeptiemBre 2073

iNCideNte de Falta de perSoNalidad. CoN
tra la reSoluCióN Que impoNe uNa multa a 
QuieN lo promueVe, por HaBerSe deCla
rado improCedeNte, proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2720

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe de
VolVer loS autoS al JueZ de diStrito Si ÉSte 
iNForma Que Ha dado trÁmite al iNCideNte 
relatiVo a determiNar Si eXiSte impoSiBi
lidad material o JurÍdiCa para Cumplir la 
eJeCutoria de amparo CorreSpoNdieNte. t.C. FeBrero 2721

iNCideNte de iNSumiSióN al arBitraJe. a la 
reSoluCióN Que lo deClara proCedeNte 
le eS apliCaBle el tÉrmiNo de doS aÑoS 
para Que opere la preSCripCióN de Su eJe
CuCióN, preViSto eN el artÍCulo 519, FraC
CióN iii, de la leY Federal del traBaJo. t.C. diCiemBre 1244

iNCideNte de liQuidaCióN de CoStaS. el JuZ
Gador No eStÁ oBliGado a deCretar la No
tiFiCaCióN perSoNal del auto Que ordeNa 
Su apertura (leGiSlaCióN del eStado de 
SoNora). p.C./J. SeptiemBre 1136
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iNCideNte de modiFiCaCióN o reVoCaCióN 
de la SuSpeNSióN deFiNitiVa por HeCHo 
SuperVeNieNte. puede promoVerSe eN Cual
Quier tiempo, mieNtraS No Se proNuNCie 
SeNteNCia eJeCutoria eN el JuiCio de amparo. t.C. marZo 2371

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS 
CoNtra el emplaZamieNto al terCero iNte
reSado. puede iNterpoNerlo CualQuiera 
de laS parteS Y No Sólo aQuella a QuieN Se 
diriGió la NotiFiCaCióN CuYa iNValidaCióN 
Se deNuNCia. t.C. marZo 2371

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS 
preViSto eN el artÍCulo 762, FraCCióN i, de la 
leY Federal del traBaJo. No eS oBliGaCióN 
del traBaJador aGotarlo preViameNte a la 
promoCióN del JuiCio de amparo (iNterpre
taCióN del artÍCulo 171 de la leY de amparo 
ViGeNte a partir del treS de aBril de doS 
mil treCe). t.C. oCtuBre 4012

iNCideNte de opoSiCióN a la eJeCuCióN de 
SeNteNCia. ÚNiCameNte SoN opoNiBleS laS 
eXCepCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 1397 
del CódiGo de ComerCio. t.C. aGoSto 2379

iNCideNte de reClamaCióN preViSto por el 
artÍCulo 1187 del CódiGo de ComerCio. pro
Cede CoNtra lo reSuelto eN laS medidaS 
CautelareS preViStaS eN el artÍCulo 384 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS Ci
Vi leS, apliCadaS SupletoriameNte a loS Jui
 CioS ordiNarioS merCaNtileS iNiCiadoS CoN 
aNte rioridad al dieZ de eNero de doS mil 
CatorCe. t.C. maYo 2221

iNCideNte de SeparaCióN de autoS eN el 
pro CedimieNto peNal promoVido por uN 
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iNCulpado priVado de Su liBertad. la reSo
luCióN de la alZada Que CoNFirma Su im
proCedeNCia, CoNStituYe uN aCto de impo
SiBle reparaCióN reClamaBle eN amparo 
iNdireCto. t.C. marZo 2372

iNCideNte de SuSpeNSióN. CuaNdo Se diCta 
SeNteNCia eJeCutoria eN el JuiCio de amparo, 
deBe deClararSe SiN materia el reCurSo de 
reViSióN iNterpueSto CoNtra la iNterloCu
toria emitida eN aQuÉl. t.C. NoViemBre 3531

iNCideNte de SuSpeNSióN. la FaCultad diS
CreCioNal del JuZGador para FiJar el im
porte de la GaraNtÍa, No lo eXime de reali
Zarlo SoBre uNa BaSe oBJetiVa, CuaNdo le 
Sea poSiBle. t.C. aGoSto 2380

iNCideNte de ViolaCióN a la SuSpeNSióN 
por eXCeSo, deFeCto o iNCumplimieNto. el 
artÍCulo 209 de la leY de amparo, No tieNe 
Como CoNSeCueNCia direCta e iNmediata 
FiNCar SaNCioNeS Ni reSpoNSaBilidadeS a 
laS autoridadeS reSpoNSaBleS por la deS
oBedieNCia Cometida, SiNo reQuerirlaS 
para Que, eN uNa NueVa oportuNidad, repa
 reN, SuBSaNeN o CumplaN CoN la medida 
SuSpeNSioNal, Y Sólo eN CaSo de Que No lo 
HaGaN, deNuNCiarlaS aNte el miNiSterio 
pÚBliCo Federal, para Su perSeCuCióN Y 
SaNCióN CoNdiGNaS. t.C. diCiemBre 1245

iNCideNte por eXCeSo o deFeCto eN el Cum
plimieNto de la SuSpeNSióN eN amparo. 
pro Cede taNto reSpeCto de la de plaNo o 
deFiNitiVa, Como de la proViSioNal. t.C. Julio 1729

iNCompeteNCia. la FaCultad del JueZ para iN
HiBirSe de CoNoCer de uNa demaNda eN el 
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primer auto Que diCte al reSpeCto, por 
CoNSiderarSe iNCompeteNte, No eStÁ reS
triNGida Ni admite Como eXCepCióN loS 
SupueStoS de CompeteNCia prorroGaBle 
por SumiSióN tÁCita de laS parteS. p.C./J. NoViemBre 2036

iNCompeteNCia por deCliNatoria. el pro
VeÍdo Que deSeCHa eSa eXCepCióN, eS reCu
rriBle mediaNte el reCurSo de reVoCa
CióN, preVio a aCudir al JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 2223

iNCompeteNCia por iNHiBitoria eN materia 
merCaNtil, eNtre uN JueZ del Fuero loCal 
Y uNo del Federal. el plaZo para promo
Verla deBe CoNtaBiliZarSe CoNForme a la 
leY Que riGe la aCtuaCióN del Que Se eStima 
CompeteNte. p.C./J. diCiemBre 775

iNCompeteNCia por raZóN de la materia eN 
el JuiCio de Nulidad del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. SuS CoN
SeCueNCiaS JurÍdiCaS. 2a./J. NoViemBre 1042

iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de am
paro iNdireCto eN CoNtra de la reSoluCióN 
deFiNitiVa Que eStima iNFuNdada, deSeCHa 
o deClara improCedeNte la eXCepCióN 
relatiVa. t.C. JuNio 2243

iNCoNFormidad. trÁmite Y eFeCtoS JurÍdiCoS 
eN el deSiStimieNto de diCHo reCurSo. 1a./J. Julio 475

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiS
teNCia Familiar. eSte delito Se aCtualiZa 
taNto por ViolaCióN a uNa determiNaCióN o 
SaNCióN JudiCial, Como por la iNFraCCióN 
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a la leY CiVil apliCaBle (leGiSlaCióN del 
eS tado de CHiapaS). t.C. SeptiemBre 2074

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiS
teNCia Familiar. para Que Se CoNFiGure 
eSte delito, BaSta CoN Que la perSoNa Que 
tieNe el deBer de proporCioNar a otro loS 
medioS de SuBSiSteNCia, deriVado de uNa 
SeNteNCia o CoNVeNio JudiCial, deJe de 
HaCerlo SiN CauSa JuStiFiCada (leGiSlaCióN 
peNal de miCHoaCÁN, QuerÉtaro Y leGiSla
CioNeS aNÁloGaS). 1a./J. NoViemBre 753

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS FamiliareS. 
eS poSiBle la ComiSióN de diCHo delito, 
preViSto eN el artÍCulo 232 del CódiGo 
peNal para el eStado de SoNora, CoNtra 
uN aCreedor alimeNtario maYor de edad, Si 
ÉSte eStudia de Forma iNiNterrumpida uNa 
Carrera tÉCNiCa o Superior HaSta el tÉr
miNo Normal NeCeSario para CoNCluirla. t.C. FeBrero 2722

iNdemNiZaCióN por daÑo moral. la CoN
diCióN eCoNómiCa de laS VÍCtimaS No deBe 
tomarSe eN CueNta para determiNar la 
iNdemNiZaCióN por CoNSeCueNCiaS eXtra
patrimoNialeS del daÑo moral (iNterpre
ta CióN CoNForme del artÍCulo 7.159 del 
CódiGo CiVil para el eStado de mÉXiCo). 1a. NoViemBre 982

iNdemNiZaCióN por daÑoS Y perJuiCioS pre
ViSta eN el artÍCulo 6o., Cuarto pÁrraFo, 
FraCCióN i, de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para 
Que proCeda CuaNdo la Falta GraVe Sea la 
auSeNCia de FuNdameNtaCióN o motiVaCióN 
de la CompeteNCia de la autoridad Que 
emitió la reSoluCióN impuGNada, eSe ViCio 
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deBió oCurrir al momeNto de diCtarla Y 
No eN uNa aCtuaCióN preVia. t.C. marZo 2373

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
Su CÁlCulo Se eNCueNtra SuJeto a CoNtrol 
de leGalidad Y de CoNStituCioNalidad. 2a. maYo 1708

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN el delito 
de portaCióN de arma de FueGo de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa 
aÉrea. para FiJar el Grado de CulpaBilidad 
del SeNteNCiado, el JueZ No deBe tomar, 
Como FaCtor determiNaNte, el poder leSiVo 
del arma, de lo CoNtrario, Se reCaliFiCarÍa 
la miSma CoNduCta eN perJuiCio del reo. t.C. maYo 2223

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la determi
NaCióN del triBuNal de apelaCióN de FiJar 
la SaNCióN ateNdieNdo a FaCtoreS Que 
iNCremeNtaN el Grado de reproCHaBilidad 
del CoNdeNado aCreditadoS eN el proCeSo, 
auN CuaNdo No loS HaYa HeCHo Valer el 
miNiSterio pÚBliCo eN laS CoNCluSioNeS 
aCuSatoriaS, No impliCa reBaSar la aCuSa
CióN (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). p.C./J. NoViemBre 2085

iNFoNaVit. aNte el FalleCimieNto de uN tra
BaJador aCreditado, la adJudiCaCióN del 
dereCHo de propiedad SoBre el iNmueBle 
materia del CrÉdito otorGado por aQuel 
orGaNiSmo, CorreSpoNde ÚNiCa Y eXCluSiVa
meNte a la autoridad JuriSdiCCioNal (JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe). t.C. diCiemBre 1246

iNFoNaVit. Su CoNSeJo de admiNiStraCióN 
eStÁ FaCultado para emitir el aCuerdo por 
el Que Se determiNa la CirCuNSCripCióN 
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territorial eN la Cual eJerCerÁN SuS Fa
CultadeS laS autoridadeS FiSCaleS de eSe 
orGaNiSmo, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el dieZ de aGoSto de doS 
mil doCe. t.C. SeptiemBre 2075

iNFormaCióN ClaSiFiCada Como reSerVada 
o CoNFideNCial eXHiBida CoN el iNForme 
JuStiFiCado. el JueZ CoNStituCioNal, BaJo 
Su mÁS eStriCta reSpoNSaBilidad, puede 
per mitir el aCCeSo a laS parteS a la Que 
CoNSidere eSeNCial para Su deFeNSa. p./J. SeptiemBre 28

iNFormaCióN de operaCioNeS a Que Se re
Fiere el artÍCulo 31a del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. No proCede CoNCeder 
la SuSpeNSióN eN el amparo promoVido 
CoNtra la apliCaCióN de diCHo preCepto Y 
laS reGlaS FiSCaleS relaCioNadaS CoN la 
oBliGaCióN preViSta eN Él. 2a./J. SeptiemBre 436

iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe eSe CarÁCter la 
Que Se eNCueNtra eN poSeSióN de petró
leoS meXiCaNoS Y SuS orGaNiSmoS SuBSi
diarioS relatiVa a loS reCurSoS pÚBliCoS 
eNtreGadoS al SiNdiCato de traBaJadoreS 
petroleroS de la repÚBliCa meXiCaNa por 
CoNCepto de preStaCioNeS laBoraleS CoN
traCtualeS a FaVor de SuS traBaJadoreS. p.C./J. aGoSto 1484

iNForme JuStiFiCado. CaSo eN el Que por 
Ser amBiGuo, CoNteNer maNiFeStaCioNeS 
GeNÉriCaS eN CuaNto a Que No Se ViolaN 
dereCHoS FuNdameNtaleS, e iNCoNGrueNte 
CoN lo eXpreSado por el QueJoSo eN Su 
demaNda de amparo, el aCto reClamado 
deBe teNerSe por preSuNtiVameNte Cierto 

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

PRECEdEnTE
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(reteNCióN de la CorreSpoNdeNCia eN uN 
CeNtro peNiteNCiario). t.C. FeBrero 2723

iNForme JuStiFiCado. CuaNdo la autoridad 
CarCelaria NieGa eN ÉSte Que Ha reteNido 
la eNtreGa de la CorreSpoNdeNCia al Que
JoSo priVado de Su liBertad, No deBe impo
NerSe a ÉSte la CarGa de la prueBa para 
deSVirtuar la NeGatiVa por eNCoNtrarSe 
eN uN eStado de VulNeraBilidad Y deSeQui
liBrio proCeSal FreNte a aQuÉlla. t.C. marZo 2374

iNForme JuStiFiCado. No eS uN aCto de auto
ridad para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. t.C. aBril 1734

iNForme JuStiFiCado No reNdido deNtro del 
tÉrmiNo preViSto eN el artÍCulo 117 de la 
leY de amparo. No amerita la impoSiCióN 
de multa CoNForme a la FraCCióN ii del 
artÍCulo 260 de diCHa leY. t.C. FeBrero 2724

iNForme JuStiFiCado. Si la autoridad reS
poNSaBle SoliCita al JueZ de diStrito la 
ampliaCióN del plaZo de QuiNCe dÍaS para 
reNdirlo, deBe reVelar laS CirCuNStaNCiaS 
eXtraordiNariaS Que lo ameriteN. t.C. eNero 1906

iNFraCCióN de deBereS CorreSpoNdieNteS 
a Cada militar, SeGÚN Su ComiSióN o em
pleo. el artÍCulo 382 del CódiGo de JuStiCia 
militar Que preVÉ eSte delito, No CoNtieNe 
uNa peNa FiJa de laS proHiBidaS por el 
artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a. eNero 765

iNGreSoS por eNaJeNaCióN de BieNeS. Su 
doNaCióN No liBera a QuieN loS oBtuVo de 
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la oBliGaCióN de deClararloS Y de rea liZar 
el paGo de laS CoNtriBuCioNeS CorreS
poN dieNteS (leGiSlaCióN de loS impueStoS 
SoBre la reNta Y empreSarial a taSa ÚNiCa 
aBroGada). t.C. diCiemBre 1247

iNiCio del tÉrmiNo para promoVer amparo 
CuaNdo No eXiSte NotiFiCaCióN al QueJoSo 
del aCto reClamado. t.C. aGoSto 2380

iNimputaBle permaNeNte. la medida de tra
tamieNto apliCaBle, por Su CarÁCter te
rapÉutiCo, deBe impoNÉrSele de aCuerdo 
CoN Su NiVel de iNimputaBilidad Y No CoN 
BaSe eN el Grado de CulpaBilidad Que Se 
utiliZa para SaNCioNar a uN SuJeto impu
taBle, de lo CoNtrario, Se Viola Su dereCHo 
a la Salud (iNterpretaCióN del artÍCulo 62 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2075

iNimputaBleS. eN ateNCióN al dereCHo de 
tutela JudiCial eFeCtiVa, la medida de tra
tamieNto eN iNterNaCióN deBe impoNerSe 
aCorde CoN Su Grado de iNimputaBilidad 
Y No CoN BaSe eN la CoNduCta Cometida 
(leGiSlaCióN para el diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2076

iNmediaCióN. eSte priNCipio No impide reVi
Sar Su raCioNalidad eN CuaNto a laS prue
BaS aportadaS por laS parteS al JuiCio, Ya 
Sea eN loS reCurSoS de alZada o eN el Jui
Cio de amparo, Como CumplimieNto, eNtre 
otroS, al dereCHo de motiVaCióN (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C. maYo 2224
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iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. CoN
tra el aCto Que la deCreta No proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. marZo 1377

iNSpeCCióN eN materia laBoral. Valor de 
la preSuNCióN GeNerada por la omiSióN 
del patróN de eXHiBir loS doCumeNtoS 
materia de aNÁliSiS, eN relaCióN CoN laS 
prueBaS del CodemaNdado. t.C. marZo 2375

iNSpeCCióN oCular eN materia laBoral. el 
reQuiSito de propoNer eN Forma de aFir
maCióN loS puNtoS Que preteNdeN pro
Bar laS parteS eN laS Que reitera el oFre
CimieNto Y loS HeCHoS Que SoN materia de 
la CoNtroVerSia, CoNStituYe uN FormuliSmo 
eXCeSiVo Que CoNtraVieNe el priNCipio de 
SeNCilleZ Y la proSCripCióN de riGoriSmoS 
tÉCNiCoS eN el proCeSo laBoral. t.C. oCtuBre 4013

iNSpeCCióN oCular reSpeCto a uNa pÁGiNa 
de iNterNet. Su deSeCHamieNto eN el Jui
Cio de amparo eS ileGal CuaNdo Se FuNda 
eN Que el perSoNal JudiCial reQuiere CoNo
CimieNtoS tÉCNiCoS eSpeCialeS. t.C. diCiemBre 1248

iNStituCioNeS BaNCariaS. tieNeN el CarÁC
ter de autoridad reSpoNSaBle eJeCutora 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo, CuaNdo 
aCtÚaN Como auXiliareS del miNiSterio pÚ
BliCo, a traVÉS de la ComiSióN NaCioNal 
BaNCaria Y de ValoreS, eN el aSeGuramieNto 
de CueNtaS BaNCariaS deCretado eN uNa 
aVeriGuaCióN preVia. t.C. SeptiemBre 2077

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de la 
leY relatiVa No CoNStituYe uNa diSpoSiCióN 
de CarÁCter priVatiVo Y, por eNde, No Viola 
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el artÍCulo 13 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. SeptiemBre 308

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de 
la leY relatiVa No Viola el dereCHo FuNda
meNtal a la iGualdad proCeSal. 1a. SeptiemBre 309

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 de 
la leY relatiVa No Viola el dereCHo FuNda
meNtal a la SeGuridad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 309

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 
de la leY relatiVa, Que determiNa la pro
CedeNCia de la VÍa eJeCutiVa merCaNtil 
para el CoBro del adeudo reSpeCtiVo, No 
tieNe Como CoNSeCueNCia uN aCto de pri
VaCióN Y, por eNde, No Viola la GaraNtÍa de 
preVia audieNCia. 1a. SeptiemBre 310

iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 68 
de la leY relatiVa reSpeta el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. SeptiemBre 311

iNStituCioNeS de FiaNZaS. CuaNdo SoliCitaN 
la GaraNtÍa preViSta eN el artÍCulo 97 de la 
leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS a 
SuS oBliGadoS, No tieNeN la Calidad de 
autoridad reSpoNSaBle. t.C. aGoSto 2381

iNStituto de peNSioNeS del eStado de Ja
liSCo. preSCripCióN de loS eNteroS. t.C. NoViemBre 3531

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
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pode reS del eStado de pueBla. deBe Se 
Guir preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa Que 
CorreSpoNde al traBaJador Y a Su Fami 
lia, Como BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta 
la Calidad de traBaJador del eStado, eN 
Virtud de lo determiNado eN uNa eJeCu 
toria de amparo. t.C./J. JuNio 1673

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. el artÍCulo 
25 de la leY relatiVa aBroGada, eS iNapli
Ca Ble para CalCular uN adeudo por CoN
Cepto de SerViCio mÉdiCo a peNSioNiStaS 
GeNerado CuaNdo Ya reGÍa la leGiSlaCióN 
ViGeNte, No oBStaNte Que Se trate de uN Be
Ne FiCio otorGado CoNForme a aQuel Cuerpo 
NormatiVo. t.C. eNero 1906

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. CoNCeptoS Que 
iNteGraN la CaNtidad a deVolVer, deriVada 
de la CoNCeSióN del amparo CoNtra el 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997. 2a./J. marZo 1424

iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoN
Sumo de loS traBaJadoreS. la proCura
durÍa Federal del CoNSumidor CareCe de 
CompeteNCia para SuperViSar Y, eN Su CaSo, 
SaNCioNar laS CoNtroVerSiaS Que SurJaN 
eNtre diCHo orGaNiSmo Y loS uSuarioS de 
loS SerViCioS FiNaNCieroS Que preSta. t.C. FeBrero 2725

iNStituto del FoNdo NaCioNal para el CoN
Sumo de loS traBaJadoreS. Su orGaNiZa
CióN, FuNCioNamieNto Y operaCióN admi
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NiS tratiVa eStÁN BaJo la SuperViSióN Y 
re Gu laCióN de la ComiSióN NaCioNal BaN
Caria Y de ValoreS. t.C. FeBrero 2726

iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN Ciu
dadaNa del eStado de BaJa CaliForNia. eS 
uN órGaNo CoNStituCioNal autóNomo. p.C./J. marZo 1803

iNStituto Federal de teleComuNiCaCio
NeS. eStÁ oBliGado a reSpetar el dereCHo 
FuN dameNtal de aCCeSo a la JuStiCia eN 
loS proCedimieNtoS eN materia de iNter
CoNeXióN iNiCiadoS a iNStaNCia de parte. t.C. aBril 1735

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). a SuS diSpoSiCioNeS de CarÁCter GeNe
ral leS reSulta apliCaBle el priNCipio de 
leGalidad modulado CoNStituCioNalmeNte 
por el modelo de eStado reGulador. p./J. diCiemBre 34

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). CaraCteriZaCióN CoNStituCioNal de SuS 
FaCultadeS reGulatoriaS. p./J. diCiemBre 36

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). eS uN órGaNo CoNStituCioNal autó
Nomo CoN uNa NómiNa CompeteNCial propia 
opoNiBle al reSto de loS podereS del eS
tado, Que puede utiliZar al mÁXimo de Su 
CapaCidad para realiZar SuS FiNeS iNSti
tuCioNaleS. p./J. diCiemBre 37

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). puede FuNdar Su CompeteNCia para 
SaNCioNar eN la leY Federal de teleComu
NiCaCioNeS Y radiodiFuSióN, auN CuaNdo la 
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ViSita de VeriFiCaCióN Que oriGiNó el eJer
CiCio de eSa FaCultad HaYa iNiCiado BaJo la 
ViGeNCia de la aBroGada leY de la materia. t.C. oCtuBre 4014

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). Su FuNCióN reGulatoria eS Compati
Ble CoN uNa CoNCepCióN del priNCipio de 
diViSióN de podereS eVolutiVa Y FleXiBle. p./J. diCiemBre 38

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 
(iFt). SuS diSpoSiCioNeS de CarÁCter GeNe
ral SerÁN VÁlidaS Siempre Y CuaNdo Se iN
SerteN eN uN ÁmBito reGulatorio Y No CoN
tradiGaN lo preSCrito por la leY. p./J. diCiemBre 40

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
la opiNióN de Su uNidad de CompeteNCia 
eCoNómiCa, preVia al proYeCto de reSo
luCióN Que determiNa la eXiSteNCia de uN 
aGeNte eCoNómiCo prepoNderaNte eN el 
SeCtor de la radiodiFuSióN, No eS uN aCto 
de autoridad para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio de amparo. t.C. JuNio 2244

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
la reGla de iNeJeCuCióN de laS multaS o la 
deSiNCorporaCióN de aCtiVoS, dereCHoS, 
parteS SoCialeS o aCCioNeS Que impoNGa 
la ComiSióN Federal de CompeteNCia eCo
NómiCa, HaSta Que Se reSuelVa el JuiCio de 
amparo Que, eN Su CaSo, Se promueVa eN 
Su CoNtra, CoNteNida eN el artÍCulo 28, 
ViGÉSimo pÁrraFo, FraCCióN Vii, de la CoNS
tituCióN Federal, eS iNapliCaBle a SuS aCtoS. t.C. NoViemBre 3533

iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
puede deClarar prepoNderaNte taNto a 
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uN aGeNte eCoNómiCo, Como a uN Grupo de 
iNterÉS eCoNómiCo. t.C. JuNio 2245

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS
trial. para determiNar el momeNto eN el 
Cual laS parteS puedeN maNiFeStar lo Que 
a Su iNterÉS CoNVeNGa eN relaCióN CoN 
laS prueBaS reCaBadaS oFiCioSameNte eN 
el proCedimieNto de deClaraCióN admi
NiS tratiVa, eS apliCaBle SupletoriameNte 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiS
tratiVo. 2a. SeptiemBre 691

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo Su aCtuaCióN Se da eN uN plaNo 
de Supra a SuBordiNaCióN, Como SuCede 
CuaNdo el QueJoSo No eS aSeGurado Y 
eXiGe Su iNSCripCióN Y el reCoNoCimieNto 
de CotiZaCioNeS, deBe CoNSiderarSe Como 
autoridad para eFeCtoS del amparo (iNapli
CaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 211/2009). t.C. NoViemBre 3534

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
CuaNdo SuS traBaJadoreS demaNdeN la iN
teGraCióN de loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y 
puNtualidad a la BaSe Salarial preViSta 
eN la ClÁuSula 59 BiS del CoNtrato ColeC
tiVo de traBaJo, o el paGo CorreCto de la 
prima de aNtiGÜedad eN FuNCióN de uN 
Salario iNteGrado por eSoS CoNCeptoS, por 
reGla GeNeral deBeN eXpreSar la tempo
ralidad de la perCepCióN de diCHaS preS
taCioNeS. t.C. marZo 2376

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. peN
SioNeS de SuS traBaJadoreS. el artÍCulo 
125 de la leY del SeGuro SoCial ViGeNte 
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HaSta el treiNta de JuNio de mil NoVeCieN
toS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle eN Su 
CÁlCulo. p.C./J. SeptiemBre 1187

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Sala
rio BaSe para CuaNtiFiCar la iNdemNiZaCióN 
por iNCapaCidad parCial permaNeNte pre
ViSta eN la ClÁuSula 89, FraCCióN iii, del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, a FaVor de 
SuS JuBiladoS, deriVada de uN aCCideNte 
de traBaJo SuFrido CuaNdo eraN traBa
JadoreS eN aCtiVo. t.C. marZo 2377

iNSumiSióN al arBitraJe. al No eStar pre
ViSta eN el eStatuto JurÍdiCo para loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, muNi
CipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS 
de CarÁCter eStatal de NaYarit, SoN iNapli
CaBleS SupletoriameNte loS artÍCuloS 49 
Y 947 de la leY Federal del traBaJo. t.C. FeBrero 2726

iNterÉS JurÍdiCo. el eXiGido por el artÍCulo 
51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo del diStrito Federal, No CoNStituYe 
uNa CauSa de improCedeNCia del JuiCio de 
Nulidad, SiNo de leGitimaCióN eN la CauSa. t.C./J. diCiemBre 1132

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. doCumeNtoS 
para aCreditarlo CuaNdo Se reClama el 
proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular oBli
Ga toria para el SeGuNdo SemeStre del aÑo 
2014, puBliCado eN la GaCeta del GoBierNo 
del eStado de mÉXiCo, el 30 de JuNio de 2014. t.C. maYo 2225

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo iNdireCto. 
lo tieNe el QueJoSo meNor de edad CuaNdo 
reClama Que lo priVaroN de CoNtiNuar 
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CoN Su eduCaCióN BÁSiCa (primaria), SiN 
Que la iNStituCióN CorreSpoNdieNte (auto
ridad reSpoNSaBle) le eXpreSara laS ra
ZoNeS Y loS FuNdameNtoS por loS CualeS 
oBStaCuliZó el eJerCiCio de diCHo dereCHo 
FuNdameNtal. t.C. aBril 1736

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. QuieNeS de
mueStreN HaBer Sido uSuarioS del Ser 
ViCio de aBaSteCimieNto de aGua potaBle 
duraNte 2013, lo tieNeN para reClamar la 
iNCoNStituCioNalidad taNto de la FaCultad 
del aYuNtamieNto de morelia, miCHoaCÁN, 
para aproBar laS CuotaS Y tariFaS de 
loS dereCHoS CorreSpoNdieNteS para 2014, 
Como de Su aumeNto. t.C. SeptiemBre 2060

iNterÉS JurÍdiCo. la iNterpretaCióN CoN
Forme a la CoNStituCióN del artÍCulo 51, 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal, permite eNteNder tal 
eXiGeNCia Como la leGitimaCióN eN la CauSa 
Y, de eSe modo, diCHo preCepto reSpeta el 
dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. t.C. diCiemBre 1248

iNterÉS JurÍdiCo Y/o leGÍtimo eN el amparo. 
CareCeN de Él QuieNeS reClamaN la reSo
luCióN Que determiNa al aGeNte prepoN
deraNte eN el SeCtor de radiodiFuSióN Y 
le impoNe la proHiBiCióN para adQuirir eN 
eXCluSiVa dereCHoS de traNSmiSióN SoBre 
CoNteNidoS releVaNteS, Si No partiCipaN 
eN diCHo SeCtor, SiNo eN el diVerSo de tele
ComuNiCaCioNeS, porQue preStaN el Ser
ViCio de teleViSióN reStriNGida, Y la reSolu
CióN No loS CoNSidera SuJetoS oBliGadoS 
direCtoS. t.C. marZo 2378
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iNterÉS leGÍtimo. Como uSuario o BeNeFi
Ciario del GaSto pÚBliCo, la parte QueJoSa 
Que ComBate Su deFiCieNte iNteGraCióN No 
aCude Como CoNtriBuYeNte, por lo Que 
CareCe de aQuÉl. 1a. maYo 441

iNterÉS leGÍtimo de aSoCiaCioNeS CiVileS 
eN deFeNSa del dereCHo a la eduCaCióN. el 
JuZGador deBe aNaliZar el dereCHo CueS
tioNado a la luZ de la aFeCtaCióN reCla
mada para determiNar la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. 1a. maYo 442

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. para aCre
ditarlo, laS perSoNaS moraleS priVadaS 
meXiCaNaS CuYo oBJeto SoCial Sea la pro
teCCióN al amBieNte eN GeNeral, deBeN de
moStrar Que SuS iNteGraNteS SoN VeCiNoS 
o HaBitaN eN la ComuNidad adYaCeNte al 
luGar doNde Se oCaSioNó el daÑo. t.C. aGoSto 2382

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. reQuiSitoS 
para aCreditarlo tratÁNdoSe del reClamo 
de NormaS GeNeraleS autoapliCatiVaS. t.C. oCtuBre 4015

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. la 
JuStiCiaBilidad de la porCióN CoNStituCio
Nal Que Se eStima VulNerada, No depeNde 
del reCoNoCimieNto de CoNtar CoN aQuÉl 
eN uN CaSo CoNCreto. 1a. maYo 444

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. 
para determiNar Si Se aCredita, deBe reS
poNderSe a laS preGuNtaS ¿QuÉ? ¿QuiÉN? 
Y ¿CuÁNdo? 1a. maYo 444

iNterÉS leGÍtimo eN el JuiCio de amparo. 
uNa perSoNa No deStiNataria de uNa Norma 
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leGal puede impuGNarla eN Su Calidad de 
terCero, Siempre Y CuaNdo la aFeCtaCióN 
Colateral aleGada No Sea HipotÉtiCa, CoNJe
tural o aBStraCta. 1a. maYo 445

iNterÉS leGÍtimo. eS NeCeSario aCreditarlo 
para aCtiVar el poder de reViSióN eN Sede 
JudiCial de loS aCtoS de loS podereS polÍ
tiCoS. 1a. maYo 447

iNterÉS leGÍtimo. la aFeCtaCióN aleGada 
CoN motiVo de la iNdeBida iNteGraCióN del 
GaSto pÚBliCo, por auSeNCia del poder 
impoSitiVo del eStado, No lo aCtualiZa. 1a. maYo 447

iNterÉS leGÍtimo. No Se aCtualiZa CuaNdo la 
aFeCtaCióN aleGada, de reSultar eXiSteNte, 
Se eXtieNda a la poBlaCióN eN GeNeral. 1a. maYo 448

iNterÉS leGÍtimo para impuGNar NormaS 
triButariaS. el uNiVerSo de aFeCtaCióN al 
CoNtriBuYeNte apto para aCtualiZarlo, Se 
delimita por Su Calidad de SuJeto paSiVo de 
la relaCióN triButaria. 1a. maYo 449

iNterÉS Superior de la iNFaNCia. el ar
tÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eS tadoS uNidoS meXiCaNoS reCoNoCe 
Que aSiS te uN iNterÉS a loS aSCeNdieNteS 
direCtoS eN SeGuNdo Grado para Velar 
por loS de reCHoS de SuS deSCeNdieNteS 
meNoreS de edad. 1a. eNero 766

iNterÉS Superior del meNor. al poNderar 
SuS dereCHoS de CoNViVeNCia CoN loS del 
proGeNitor CuStodio a deCidir el luGar 
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de reSideNCia, el JuZGador deBe GeStioNar 
la poSiBilidad de CoNCiliar loS iNtereSeS eN 
CoNFliCto Y proCurar el maYor BeNeFiCio 
de aQuÉl. 1a. JuNio 591

iNterÉS Superior del meNor Como elemeNto 
de iNterpretaCióN eN el ÁmBito JuriSdiC
CioNal. 1a. FeBrero 1397

iNterÉS Superior del meNor. CoNStituYe uN 
priNCipio reCtor de todaS laS aCtuaCioNeS 
de loS podereS pÚBliCoS relaCioNadoS CoN 
meNoreS. 1a. FeBrero 1398

iNterÉS Superior del meNor. dimeNSioNeS 
eN Que Se proYeCta la apliCaCióN de eSte 
priNCipio. 1a. diCiemBre 256

iNterÉS Superior del meNor. el artÍCulo 
573 del CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo 
No VulNera loS artÍCuloS 4o. de la CoNS
ti tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y 12 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS del NiÑo. 1a. FeBrero 1399

iNterÉS Superior del meNor. el dereCHo a 
eXpreSar Su opiNióN eN uN proCeSo JuriS
diCCioNal deBe reSpetarSe, iNCluSiVe eN 
temaS eN loS Que aÚN No eStÉ preparado 
para maNiFeStarSe. 1a. marZo 1099

iNterÉS Superior del meNor. el dereCHo 
de loS meNoreS a partiCipar eN loS pro
CedimieNtoS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN 
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Su eSFera JurÍdiCa No puede eStar prede
termiNado por uNa reGla FiJa eN raZóN 
de Su edad. 1a./J. maYo 382

iNterÉS Superior del meNor. el eJerCiCio 
del dereCHo de loS meNoreS de edad a par
tiCipar eN loS proCedimieNtoS Que aFeCteN 
Su eSFera JurÍdiCa iNVoluCra uNa Valora
CióN de parte del JueZ. 1a./J. maYo 383

iNterÉS Superior del meNor. la opiNióN de 
uN meNor eXpreSada eN uN proCeSo JuriS
diCCioNal deBe Ser CuidadoSameNte Valo
rada a FiN de eVitar Que Sea maNipulada. 1a. marZo 1100

iNterÉS Superior del meNor. No deBe iNter
pretarSe al Grado de teNer por aCreditado 
uN delito Que No SatiSFaCe loS elemeNtoS 
del tipo peNal reSpeCtiVo. t.C. aBril 1737

iNterÉS Superior del meNor. oBliGaCioNeS 
Que, para Su proteCCióN, deriVaN para el 
eStado meXiCaNo, tratÁNdoSe de proCe
dimieNtoS JuriSdiCCioNaleS. p. SeptiemBre 236

iNterÉS Superior del meNor. Su opiNióN eN 
uN proCeSo JuriSdiCCioNal Que le aFeCte 
No tieNe FuerZa ViNCulaNte para el órGaNo 
Que CoNoCe del aSuNto. 1a. marZo 1100

iNterÉS Superior del NiÑo. loS JuZGadoreS, 
preVio a eSCuCHar la opiNióN de uN iNFaNte, 
eStÁN FaCultadoS para ordeNar, de oFiCio, 
la eValuaCióN de uNa prueBa de CapaCidad, a 
FiN de determiNar Su Grado de madureZ 
Y deSarrollo para CompreNder el aSuNto. t.C. maYo 2226
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iNtereSeS eN CaSo de reSCiSióN del CoN
trato de CompraVeNta. el Comprador tieNe 
dereCHo a Que Se le paGueN SiN NeCeSi
dad de iNterpelaCióN preVia. t.C. NoViemBre 3535

iNtereSeS moratorioS deriVadoS de la 
omiSióN del paGo de laS CuotaS de SeGu
ridad SoCial eN FaVor de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. Su CoNdeNa eN el 
laudo, auN CuaNdo No HaYaN Sido reCla
madoS por el aCtor, No CauSa perJuiCio al 
patróN, al deriVar del iNCumplimieNto 
de la oBliGaCióN preViSta eN el artÍCulo 43, 
FraCCióN Vi, de la leY Federal relatiVa. t.C. NoViemBre 3536

iNtereSeS moratorioS. el CoSto aNual total 
No podrÁ tomarSe Como reFereNCia VÁ
lida CuaNdo uN tÍtulo de CrÉdito Fue Fir
mado eNtre doS partiCulareS Y de autoS 
No Se adVierteN maYoreS datoS Que permi
taN eQuiparar laS aCtiVidadeS de ÉStoS CoN 
laS de laS iNStituCioNeS FiNaNCieraS. t.C. oCtuBre 4016

iNtereSeS ordiNarioS Y moratorioS paCta
doS eN uN CoNtrato de mutuo. No puedeN 
GeNerarSe SimultÁNeameNte por diSpo
SiCióN eXpreSa del artÍCulo 1977 del CódiGo 
CiVil del eStado de JaliSCo. t.C. oCtuBre 4018

iNtereSeS. para Su CÁlCulo deBeN adiCio
NarSe al Capital deVeNGado aQuelloS Que 
eStÉN VeNCidoS, a eFeCto de determiNar loS 
reNdimieNtoS ulterioreS SoBre el NueVo 
Saldo iNSoluto (iNterpretaCióN del ar tÍCulo 
48, pÁrraFo terCero, de la leY Federal del 
traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de diCiem
Bre de 2012). t.C. NoViemBre 3537
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iNtereSeS. proCede Su paGo CuaNdo la 
autoridad No deVuelVa el Saldo a FaVor 
por CoNCepto del impueSto al Valor aGre
Gado eN el plaZo preViSto eN el artÍCulo 6, 
FraCCióN iX, del deCreto para el FomeNto 
de la iNduStria maNuFaCturera, maQuila
dora Y de SerViCioS de eXportaCióN puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de NoViemBre de 2006. p.C./J. FeBrero 1921

iNtereSeS Que Se GeNeraN CoNForme al ter
Cer pÁrraFo del artÍCulo 48 de la leY Federal 
del traBaJo. Forma de CuaNtiFiCarloS. t.C. oCtuBre 4019

iNtereSeS uSurarioS. el elemeNto Noto
riedad reSulta iNdiSpeNSaBle para la pro
CedeNCia de la reduCCióN oFiCioSa de loS 
paCtadoS. t.C. aBril 1738

iNtereSeS uSurarioS. el JuZGador deBe 
raZoNar FuNdada Y motiVadameNte loS aS
peCtoS oBJetiVoS Y SuBJetiVoS, CoN la FiNa
lidad de dar a laS parteS pleNa SeGuri
dad JurÍdiCa eN la reduCCióN oFiCioSa de 
aQuÉlloS. t.C. oCtuBre 4020

iNtereSeS uSurarioS eN materia CiVil. deBeN 
apliCarSe laS miSmaS reGlaS Que operaN 
eN la merCaNtil. t.C. aGoSto 2383

iNtroduCCióN o VeNta de BeBidaS alCoHóli
CaS eN el iNterior de loS CiNeS. el artÍCulo 
21 del reGlameNto de eSpeCtÁCuloS del 
muNiCipio de SaN pedro GarZa GarCÍa, NueVo 
leóN, Que proHÍBe eSaS aCtiVidadeS, CoNS
tituYe uNa Norma eXpedida eN materia de 
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eSparCimieNto Y No eN la CoNCerNieNte a 
la VeNta Y CoNSumo de alCoHol. 2a. oCtuBre 2082

iNtroduCCióN o VeNta de BeBidaS alCoHóli
CaS eN el iNterior de loS CiNeS. el artÍCulo 
21 del reGlameNto de eSpeCtÁCuloS del 
muNiCipio de SaN pedro GarZa GarCÍa, NueVo 
leóN, Que proHÍBe eSaS aCtiVidadeS, No Vul
Nera el dereCHo a la liBertad de traBaJo. 2a. oCtuBre 2083

iNtroduCCióN o VeNta de BeBidaS alCoHóli
CaS eN el iNterior de loS CiNeS. el artÍCulo 
21 del reGlameNto de eSpeCtÁCuloS del 
muNiCipio de SaN pedro GarZa GarCÍa, NueVo 
leóN, Que proHÍBe eSaS aCtiVidadeS, No Vul
Nera loS dereCHoS de leGalidad Y SeGu
ridad JurÍdiCa por iNVaSióN de eSFeraS 
Com peteNCialeS eNtre loS órdeNeS de Go
BierNo eStatal Y muNiCipal. 2a. oCtuBre 2084

irretroaCtiVidad de la leY. eSte priNCipio No 
opera tratÁNdoSe del iNiCio del Cómputo 
del plaZo para la preSCripCióN de la aCCióN 
peNal eStaBleCido eN el artÍCulo 108, FraC
CióN Vi, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, CuaNdo la VÍCtima Fuere meNor de 
edad reSpeCto de loS delitoS tipiFiCadoS eN 
el liBro SeGuNdo, tÍtuloS QuiNto Y SeXto, del 
propio CódiGo. t.C. JuNio 2246

iSSSte. el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola 
loS artÍCuloS 123, apartado B, FraCCioNeS 
iV Y Vi, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. FeBrero 1495

iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuarto traN
SitorioS del deCreto por el Que Se reForma 
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la leY Federal de loS traBaJadoreS al Ser
 ViCio del eStado, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre 
de 1984, No VulNeraN el dereCHo a la SeGu
ridad SoCial. 2a./J. FeBrero 1528

iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuarto 
traNSitorioS del deCreto por el Que Se re
Forma la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado, puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiem
Bre de 1984, No VulNeraN el priNCipio de 
proGreSiVidad. 2a./J. FeBrero 1530

ITER CRIMINIS eN el HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. Su aNÁliSiS eN CaSo de Que diCHo 
delito Se Cometa CoNtra uN Grupo de poli
CÍaS a QuieNeS leS laNZaroN petardoS Y 
"BomBaS molotoV". t.C. maYo 2226

JeFe de la uNidad tÉCNiCa de Sala del tri
BuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. 
CareCe de FaCultadeS para CertiFiCar al 
pie de la demaNda de amparo direCto 
la FeCHa de NotiFiCaCióN al QueJoSo de la 
reSoluCióN reClamada, la de Su preSeN
taCióN Y loS dÍaS iNHÁBileS Que mediaroN 
eNtre amBaS FeCHaS. t.C. JuNio 2249

JorNada eXtraordiNaria. la CarGa de la 
prueBa CorreSpoNde al traBaJador CuaNdo 
la reClamada eXCede de 9 HoraS SemaNa
leS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). t.C. aBril 1741

JorNada eXtraordiNaria. tratÁNdoSe de 
SerVidoreS pÚBliCoS CoN CarGoS de alto 
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NiVel eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede
ral, Su reClamo eS improCedeNte. t.C. diCiemBre 1251

JueCeS. SuS dereCHoS Y GaraNtÍaS CuaNdo 
SoN SometidoS a proCedimieNtoS diSCipli
NarioS. t.C. oCtuBre 4021

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS
trito Federal. eS iNNeCeSario aGotarlo 
preVio al JuiCio de amparo, pueSto Que 
la leY orGÁNiCa Que lo reGula otorGa a la 
SuSpeNSióN meNoreS alCaNCeS Que loS 
eStaBleCidoS eN la leY de amparo. t.C. SeptiemBre 2079

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN el 
eStado de mÉXiCo. No deBe aGotarSe, preVio 
al amparo, Ya Que loS alCaNCeS de la SuS
peNSióN de loS aCtoS impuGNadoS, preViS
toS eN loS artÍCuloS 254, 255, 258 Y 259 del 
CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
loCal, SoN oBJetiVameNte meNoreS a loS eS
taBleCidoS para el JuiCio CoNStituCio
Nal eN Su leY ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013. t.C. eNero 1940

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la VÍa 
Sumaria. eS proCedeNte CuaNdo la demaNda 
Se preSeNta Fuera del plaZo relatiVo, Si eN 
la reSoluCióN admiNiStratiVa Se SeÑalaN 
loS de QuiNCe Y de CuareNta Y CiNCo dÍaS 
para Su impuGNaCióN. t.C. eNero 1941

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. la Norma para determiNar 
el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la Noti
Fi CaCióN de la reSoluCióN impuGNada eS 
el artÍCulo 70 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo (le
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 25 de diCiem
Bre de 2013). p.C./J. oCtuBre 2689
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN la 
VÍa Sumaria. para determiNar el plaZo 
para Su promoCióN CoNForme a la leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 24 de diCiemBre de 
2013, deBe CoNSiderarSe Que la NotiFiCaCióN 
de la reSoluCióN impuGNada Surte eFeCtoS 
el dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que Se praC
tiQue. 2a./J. Julio 766

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. el plaZo de QuiNCe dÍaS 
para preSeNtar la demaNda relatiVa deBe 
ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte a 
aQuel eN Que HaYa Surtido eFeCtoS la Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada CoN
Forme a la leY Que la riJa. t.C. marZo 2401

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
eN la VÍa Sumaria. el SupueSto de impro
CedeNCia a Que Se reFiere la FraCCióN V 
del artÍCulo 583 de la leY de la materia, eS 
iNapliCaBle a loS aSuNtoS eN Que Se Cali
FiQue la leGalidad de la eXiGeNCia de uNa 
oBliGaCióN triButaria. t.C. diCiemBre 1252

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral eN la VÍa Sumaria. la apliCaCióN de laS 
Hipó teSiS leGalmeNte eStaBleCidaS para Su 
improCedeNCia, deBe relaCioNarSe CoN loS 
SupueStoS materialeS para Su tramitaCióN. t.C. diCiemBre 1252

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS improCedeNte CoNtra laS reSpueStaS 
NeGatiVaS de la autoridad CaStreNSe a la 
SoliCitud de preStaCioNeS laBoraleS, CiVi
leS o admiNiStratiVaS FormuladaS por 
militareS. 2a./J. JuNio 945
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JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS iNNeCeSario aGotarlo aNteS de aCudir 
al JuiCio de amparo para CoNtroVertir uNa 
reSoluCióN de la ComiSióN NaCioNal para 
la proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS 
de SerViCioS FiNaNCieroS eN Que NieGue a 
uNa eNtidad FiNaNCiera la adHeSióN al pro
Grama de autoCorreCCióN. t.C. SeptiemBre 2080

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral. la reSoluCióN por la Que la SeCreta
rÍa de medio amBieNte Y reCurSoS NaturaleS 
determiNa Que eS ViaBle el CamBio de 
uSo del Suelo eN terreNoS ForeStaleS, 
CoNStituYe uNa reSoluCióN deFiNitiVa para 
eFeCtoS de Su proCedeNCia. t.C. eNero 1942

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
laS doCumeNtaleS eXHiBidaS por la auto ri
dad demaNdada al CoNteStar la ampliaCióN 
de la demaNda para demoStrar aSpeCtoS 
Que el aCtor deSCoNoCÍa HaSta eSe eNtoN
CeS, deBeN impuGNarSe a traVÉS de uNa 
NueVa ampliaCióN. 2a./J. oCtuBre 1840

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si eN la reSoluCióN impuGNada la auto
ridad admiNiStratiVa omite iNdiCar la VÍa 
eN Que proCede Y el plaZo para iNteNtar
la, deBe teNerSe Como tal el de CuareNta Y 
CiNCo dÍaS preViSto para la VÍa ordiNaria, 
auNQue el trÁmite deBa deSaHoGarSe por 
la Sumaria. t.C. maYo 2229

JuiCio de amparo direCto. aNÁliSiS Que 
deBeN realiZar loS triBuNaleS ColeGiadoS 
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de CirCuito para eFeCtoS de Su proCedeN
Cia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN 
ii, de la leY de la materia. 2a. aBril 836

JuiCio de amparo direCto. aNÁliSiS Que 
deBeN realiZar loS triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito para eFeCtoS de Su proCedeNCia 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la leY de la materia. 2a./J. aGoSto 504

JuiCio de amparo direCto. CoNStituYe uN 
medio idóNeo Y eFiCaZ para proteGer loS 
dereCHoS HumaNoS Que GoZa de eFeCti
Vidad al BriNdar la poSiBilidad real de 
deFeNSa. t.C. oCtuBre 4021

JuiCio de amparo direCto. la CompeteNCia 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
CoNtraerSe primero a la proCedeNCia del 
reCurSo de apelaCióN Que preVÉ el CódiGo 
de ComerCio eN el artÍCulo 1339, para eSta
BleCer Si el aCto reClamado eS la SeN
teNCia deFiNitiVa o la reSoluCióN Que puSo 
FiN al JuiCio. t.C. FeBrero 2752

JuiCio de amparo iNdireCto. eS improCe
deNte CoNtra loS aCtoS emitidoS por la 
reSpoNSaBle CoN motiVo de la preSeNta
CióN de la demaNda de amparo direCto. 2a./J. SeptiemBre 453

JuiCio de amparo. la perSoNa FÍSiCa o titu
lar de uNa uNidad admiNiStratiVa Que eN 
Su aCtuar Como autoridad Fue multada 
por uN triBuNal CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo eStatal, por CoNtumaCia eN el Cum
plimieNto de uNa SeNteNCia, por dereCHo 
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propio eStÁ leGitimada para promoVerlo 
CoNtra la reSoluCióN reSpeCtiVa. 2a./J. JuNio 974

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. proCede eN CoNtra de la Falta de 
reSpueSta por parte de uNa autoridad 
admiNiStratiVa de diCHa eNtidad FederatiVa 
reSpeCto de uN eSCrito Formulado deNtro 
de uN proCedimieNto, Siempre Y CuaNdo el 
partiCular preteNda, a traVÉS de tal peti
CióN, uNa preStaCióN CoNCreta e iNmediata 
Que iNCida de Forma direCta eN el eJer
CiCio de uN dereCHo SuStaNtiVo. t.C. eNero 1943

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS impro
CedeNte CoNtra la reSpueSta de la auto
ridad triButaria a la SoliCitud de uNa per
SoNa moral para Que Se le ColoQue eN 
"SuSpeNSióN de aCtiVidadeS", al No CoNSti
tuir uNa reSoluCióN deFiNitiVa para eFeCtoS 
de Su proCedeNCia. p.C./J. aBril 1161

JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. loS artÍCuloS 
1403 del CódiGo de ComerCio Y 8o. de la leY 
GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉ
dito, Que preVÉN limitatiVameNte laS eXCep
CioNeS Que puede opoNer el eJeCutado, No 
VulNeraN Su dereCHo de deFeNSa. 1a. JuNio 592

JuiCio HipoteCario. el artÍCulo 451C del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de VeraCruZ, al preVer la Valo
raCióN preVia del doCumeNto BaSe de la 
aCCióN, No VulNera el deBido proCeSo, 
el eQuiliBrio proCeSal eNtre laS parteS, 
Ni el dereCHo de audieNCia del deudor. t.C. SeptiemBre 2081
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JuiCio HipoteCario. para Que el JueZ Valore 
el doCumeNto BaSe de la aCCióN al diC
tar SeNteNCia, BaSta Que ÉSte Se HaYa 
aCom paÑado al eSCrito de demaNda eN tÉr
mi NoS del artÍCulo 451C del CódiGo de 
proCe dimieNtoS CiVileS para el eStado 
de VeraCruZ. t.C. aGoSto 2385

JuiCio laBoral. Forma de SuStaNCiarlo Y 
reSolVerlo ateNdieNdo taNto a laS NormaS 
SuStaNtiVaS Como a laS adJetiVaS ViGeNteS 
al momeNto de Su iNiCiaCióN (iNterpreta
CióN del artÍCulo dÉCimo primero traN
Sitorio del deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 30 de NoViem
Bre de 2012). t.C. eNero 1944

JuiCio oral CiVil. el Cómputo del plaZo 
para la preSeNtaCióN oportuNa de la de
maNda de amparo direCto, CoNtra la SeN
teNCia diC tada eN aQuÉl, iNiCia a partir del 
dÍa SiGuieNte al de la NotiFiCaCióN HeCHa eN 
la propia audieNCia doNde Se diCte, Siempre 
Y CuaNdo oBre CoNStaNCia FeHaCieNte de 
Que Quedó a diSpoSiCióN de laS parteS o 
leS Fue eNtreGada Copia de ÉSta. t.C. diCiemBre 1253

JuiCio oral merCaNtil. el artÍCulo 1390 BiS 
33 del CódiGo de ComerCio, Que preVÉ la 
impoSiCióN de uNa SaNCióN eCoNómiCa 
por No aSiStir a la audieNCia prelimiNar, 
No eS Violatorio del artÍCulo 22 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1654

JuiCio oral merCaNtil. el deSeCHamieNto de 
la demaNda relatiVa BaSado eN la Falta 
de iNFraeStruCtura Y CapaCitaCióN NeCe
Saria para Su implemeNtaCióN, por laS 
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autoridadeS JuriSdiCCioNaleS del eStado 
de JaliSCo, CoN motiVo de laS reFormaS al 
CódiGo de ComerCio Que lo preVieNeN, Viola 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1945

JuiCio oral merCaNtil. el deSeCHamieNto de 
la demaNda relatiVa, BaSado eN la Falta 
de iNFraeStruCtura Y CapaCitaCióN NeCe
SariaS para Su implemeNtaCióN, por laS 
autoridadeS JuriSdiCCioNaleS del eStado 
de JaliSCo, CoN motiVo de laS reFormaS al 
CódiGo de ComerCio Que lo preVieNeN, Viola 
el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C./J. FeBrero 2271

JuiCio oral merCaNtil. eS improCedeNte eN 
relaCióN CoN CrÉditoS paCtadoS, NoVadoS 
o reeStruCturadoS HaSta aNteS de la re
Forma al CódiGo de ComerCio puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
treCe de JuNio de doS mil treS. t.C. eNero 1946

JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN de 
la SeNteNCia Se teNdrÁ por realiZada al 
CeleBrarSe la CoNtiNuaCióN de la audieNCia 
FiNal de ÉSte, auN CuaNdo laS parteS No 
HuBieraN CompareCido e, iNCluSo, a peSar 
de Que No Se iNdiQue eN el teXto del aCta 
relatiVa Que aQuÉlla Se teNÍa por realiZada. t.C. aGoSto 2403

JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN per
SoNal a Que Se reFiere el artÍCulo 1390BiS10 
del CódiGo de ComerCio, Sólo riGe para el 
emplaZamieNto del demaNdado.
 p.C./J. aGoSto 1485

JuiCio oral merCaNtil. la oBJeCióN de 
doCumeNtoS eN Él No puede plaNtearSe al 

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

nÚMERO dE
IdEnTIFICACIÓn
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momeNto de CoNteStar la demaNda, aCor
de CoN el artÍCulo 1390 BiS 45 del CódiGo de 
ComerCio [iNapliCaBilidad aNalóGiCa de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 14/2013 (10a.)]. t.C. marZo 2402

JuiCio oral merCaNtil. para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia, tratÁNdoSe de aCCioNeS 
deClaratiVaS, deBe tomarSe Como Suerte 
priNCipal la preStaCióN peCuNiaria Que 
Se demaNde Como CoNSeCueNCia, CoN iN
depeNdeNCia de Que Sea de NaturaleZa 
poSitiVa o NeGatiVa. p.C./J. eNero 1450

JuiCio oral merCaNtil. Si la parte aCtora 
oFreCe prueBa periCial, No eS NeCeSario Que 
el JuZGador reQuiera a la CoNtraria para 
Que SeÑale perito de Su parte Y la aper
CiBa CoN laS CoNSeCueNCiaS para el CaSo 
de No HaCerlo. t.C. NoViemBre 3539

JuiCio SuCeSorio iNteStameNtario. aSpeCtoS 
Que deBeN ateNderSe para SoBreSeerlo 
CuaNdo Se radiQueN doS eN la miSma FeCHa, 
reSpeCto del miSmo autor de la HereNCia 
Y loS miSmoS BieNeS. t.C. Julio 1731

JuiCio Sumario aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS opor
tuNo Si la autoridad omitió iNFormar la 
VÍa Y el plaZo para impuGNar Su reSolu
CióN, auN CuaNdo la demaNda Se preSeNte 
eN el preViSto para la ordiNaria. t.C. marZo 2403

JuiCio Sumario de deSaHuCio. el mero aBaN
doNo del iNmueBle arreNdado No lo deJa 
SiN materia (leGiSlaCióN del eStado de 
QuerÉtaro). t.C. aBril 1742
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JuiCio Sumario de deSaHuCio. No Queda SiN 
materia por la muerte del arreNdatario 
(leGiSlaCióN del eStado de QuerÉtaro). t.C. aBril 1742

JuiCioS merCaNtileS. ateNto al priNCipio 
de iGualdad eNtre laS parteS, eN la dili
GeN Cia eN la Que Se eStamparÁN loS eJer
CiCioS Ca liGrÁFiCoS Que SerVirÁN de BaSe 
para deter miNar la auteNtiCidad de uN 
doCumeNto, la parte CoNtraria deBe aSiStir 
a Su deSaHoGo, para eJerCer SuS dereCHoS. t.C. NoViemBre 3540

JuNta de arBitraJe para loS empleadoS 
al SerViCio del aYuNtamieNto de oaXaCa 
de JuÁreZ. eS CompeteNte para CoNoCer del 
reClamo de uN aGremiado del SiNdiCato 
iNdepeNdieNte "3 de marZo" de traBaJa
doreS de eSe aYuNtamieNto, Que demaNda 
de diCHa orGaNiZaCióN SiNdiCal el paGo de 
uN dÍa de Salario CoN motiVo de Su retiro, 
CoNForme al artÍCulo 8o. de SuS eStatutoS. t.C. JuNio 2250

JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eFeCtoS 
del amparo Que Se CoNCede por Su iNde
Bida iNteGraCióN. t.C. SeptiemBre 2082

JuNta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
del eStado de VeraCruZ. CoNtra la reSo
luCióN diCtada eN el iNCideNte de Compe
teNCia, eN la Que aQuÉlla SoStieNe Ser 
CompeteNte para CoNoCer del JuiCio Y NieGa 
remitir el aSuNto a uN triBuNal BuroCrÁ 
tiCo, proCede el amparo iNdireCto (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. eNero 1947

JuriSdiCCióN eSCaloNada. Cómo deBe proCe
der el JueZ de diStrito CuaNdo eN amparo 
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iNdireCto Se impuGNa la ileGalidad o Falta 
de emplaZamieNto eN uN JuiCio laBoral, 
aSÍ Como el laudo Que le puSo FiN. t.C. aGoSto 2405

JuriSprudeNCia 2a./J. 17/2015 (10a.) (*), de 
ruBro: "CoNVeNio laBoral SaNCioNado por 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS 
improCedeNte el plaNteamieNto de Nuli
dad Formulado eN Su CoNtra CuaNdo el 
tra Ba Jador aduCe reNuNCia de dereCHoS 
(aBaN doNo de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 
1/2010).". ÁmBito temporal de apliCaCióN. 2a. Julio 821

JuriSprudeNCia. alCaNCe del priNCipio de 
irretroaCtiVidad de aQuÉlla tutelado eN 
el artÍCulo 217, pÁrraFo Último, de la leY 
de amparo. 2a. SeptiemBre 691

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. el artÍCulo 217 de la leY 
de amparo Que eStaBleCe Su oBliGatorie
dad, No traNSGrede el artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a. JuNio 1072

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN. la oBliGatoriedad de Su 
apliCaCióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 217 
de la leY de amparo, SurGe a partir de Su 
puBliCaCióN eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 2a./J. diCiemBre 391

JuriSprudeNCia. el Último pÁrraFo del ar
tÍCulo 217 de la leY de amparo, al preVer 
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Que aQuÉlla No puede apliCarSe retro
aCtiVameNte eN perJuiCio de "perSoNa 
alGuNa", No puede BeNeFiCiar a laS auto
ridadeS. t.C. oCtuBre 4022

JuriSprudeNCia eN materia de dereCHoS 
HumaNoS. la emitida por el triBuNal pleNo 
Y laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN Que FiJa el CoNteNido Y al
CaNCe de aQuÉlloS, eS SuSCeptiBle de pro
duCir eFeCtoS retroaCtiVoS, Si No Se eStÁ 
FreNte a la autoridad de la CoSa JuZGada 
(iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 
217, Último pÁrraFo, de la leY de amparo). t.C. eNero 1947

JuriSprudeNCia. Forma eN la Que deBeN 
aCtuar loS triBuNaleS de amparo CuaNdo 
la eStaBleCida por la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN, Se eNCueNtre peN
dieNte de puBliCaCióN eN el SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. oCtuBre 2085

JuriSprudeNCiaS 1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) emitidaS por la primera Sala de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
la oBliGatoriedad de Su apliCaCióN eStÁ 
CoNdiCioNada a Su puBliCaCióN eN el SEMA
NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN eN tÉrmiNoS 
de loS puNtoS SeXto Y SÉptimo, eN relaCióN 
CoN el SeXto traNSitorio del aCuerdo GeNe
ral NÚmero 19/2013, de VeiNtiCiNCo de No
ViemBre de doS mil treCe, del pleNo de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
por el Que Se reGula la diFuSióN del SEMA
NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍa eleC
tróNiCa, a traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet 
de eSte alto triBuNal. t.C./J. FeBrero 2297
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JuriSprudeNCiaS de la dÉCima ÉpoCa. laS 
emitidaS (SoBre el tema de uSura), por 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
FuNCioNaNdo eN pleNo o a traVÉS de SuS 
SalaS, eN taNto No HaYaN Sido puBliCadaS 
eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
podrÁN Ser utiliZadaS Como CriterioS 
orieN  tadoreS para el diCtado de reSolu
CioNeS, al marGeN del CarÁCter oBliGa
torio Que adQuieraN CoN poSterioridad. t.C. FeBrero 2754

JuStiCia alterNatiVa eN el eStado de JaliSCo. 
aNte la iGualdad proCeSal Que tieNeN laS 
parteS eN el proCeSo peNal, el No CoNVo 
Car a la VÍCtima u oFeNdido del delito a la 
audieNCia preViSta eN el artÍCulo 56BiS de 
la leY relatiVa, VulNera laS reGlaS del pro
CedimieNto Y oBliGa a Su repoSiCióN para 
Que Se SuBSaNe diCHa omiSióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. eNero 1949

JuStiCia Completa. el artÍCulo 29 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
JaliSCo Que preVÉ la proHiBiCióN de modi Fi
Car o alterar la aCCióN deSpuÉS de Fi JadoS 
loS puNtoS CueStioNadoS, No CoNtra VieNe 
aQuel dereCHo. 1a. FeBrero 1400

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
CoaHuila, No traNSGrede el artÍCulo 18 CoNS
 tituCioNal al delimitar proporCioNalmeNte 
el plaZo de duraCióN de la medida de iN ter
NamieNto a laS peNaS priVatiVaS de la li
Ber tad preViStaS eN la leY peNal de eSa 
eNtidad FederatiVa. 1a. diCiemBre 257

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 

REPuBLICAdA POR
CORRECCIÓn En EL

PRECEdEnTE
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CoaHuila, Que diSpoNe la impoSiCióN de 
la medida de iNterNamieNto para delitoS 
GraVeS, eS aCorde CoN el priNCipio de mÍNima 
iNterVeNCióN eN Su VertieNte de apliCaCióN 
Como medida mÁS GraVe. 1a. diCiemBre 258

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
CoaHuila Que eStaBleCe uN plaZo mÁXimo 
de duraCióN de la medida de iNterNamieNto, 
No VulNera el priNCipio de mÍNima iNter
VeNCióN eN Su impliCaCióN de BreVe tÉrmiNo. 1a. diCiemBre 259

JuStiCia para adoleSCeNteS. el artÍCulo 
172 de la leY relatiVa para el eStado de 
CoaHuila Que reGula la medida de iNter
NamieNto, No VulNera el priNCipio de mÍNima 
iNterVeNCióN, eN Su VertieNte de alterNa
tiVidad. 1a. diCiemBre 259

JuStiCia para adoleSCeNteS. la medida de 
iNterNamieNto preViSta eN el artÍCulo 172 
de la leY relatiVa para el eStado de CoaHuila, 
No impide el pleNo deSarrollo de la per
SoNalidad Ni de SuS CapaCidadeS. 1a. diCiemBre 260

JuStiCia para adoleSCeNteS. Sólo tieNeN 
CarÁCter de CoNduCtaS tipiFiCadaS Como 
GraVeS, laS preViStaS eXCluSiVameNte eN 
el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia para 
adoleSCeNteS para el diStrito Federal. p.C./J. maYo 2000

laudo arBitral. la CirCuNStaNCia Que CoNS
tituYa uN tÍtulo eJeCutiVo, No da luGar a 
Que al proVeer SoBre la admiSióN de la 
demaNda, eN el proCedimieNto eSpeCial de 
traNSaCCioNeS ComerCialeS Y arBitraJe 
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para el reCoNoCimieNto Y Su eJeCuCióN, Se 
emita auto de maNdamieNto de eJeCuCióN. t.C. JuNio 2310

laudo. la Falta de NomBre, Firma Y CarGo 
Que impida ideNtiFiCar eN Él o eN CualQuier 
otra parte del eXpedieNte al FuNCioNario 
Que iNterViNo eN Su emiSióN, CoNduCe a 
deClarar de oFiCio Su Nulidad Y a CoNCeder 
el amparo para Que Sea SuBSaNada tal 
omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de QuiÉN pro
mueVa la demaNda. t.C. oCtuBre 4025

laudo. para aNaliZar la CoNStituCioNalidad 
eN la omiSióN de Su diCtado No Sólo deBe 
ateNderSe a la dilaCióN eXiSteNte a la 
FeCHa de la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo iNdireCto, SiNo tamBiÉN al tiempo 
eN Que Se proloNGue duraNte diCHo JuiCio. t.C. aGoSto 2407

laudoS del triBuNal Federal de CoNCilia
CióN Y arBitraJe. CareCeN de ValideZ Si SoN 
FirmadoS por el JeFe de la uNidad tÉCNiCa 
CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 24 de Su 
reGlameNto iNterior, al No teNer diCHo 
FuN CioNario Fe pÚBliCa Ni HaBer Sido de
SiGNado para Suplir la auSeNCia del SeCre
tario GeNeral auXiliar de la Sala reSpeCtiVa. t.C./J. FeBrero 2305

laudoS Que CoNtieNeN CoNdeNa lÍQuida. 
para Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN eN 
Su CoNtra, la autoridad deBerÁ ateNder al 
moNto o CuaNtÍa determiNada eN aQuÉlloS. t.C. aGoSto 2407

leGado de la parte alÍCuota de uN iNmueBle. 
eS de CoSa eSpeCÍFiCa Y determiNada. t.C. FeBrero 2757

leGadoS de CoSa eSpeCÍFiCa Y determiNada. 
SituaCióN de loS leGatarioS eN CaSo de 
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Que la HereNCia Se diStriBuYa eN leGadoS 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2758

leGitimaCióN de la VÍCtima u oFeNdido para 
promoVer el reCurSo de apelaCióN reS
peCto del auto de Formal priSióN. iNterpre
taCióN de la FraCCióN iii del artÍCulo 386 
del CódiGo de proCedimieNtoS eN materia 
peNal del eStado de YuCatÁN. 1a. eNero 767

leGitimaCióN del terCero iNtereSado para 
iNterpoNer el reCurSo de reViSióN CoN
tra la SeNteNCia Que NeGó el amparo Y 
reSolVió deSFaVoraBlemeNte el iNCideNte 
eN Que Se impuGNó la perSoNalidad del 
repreSeNtaNte del QueJoSo. No la tieNe Si 
eSte Último proNuNCiamieNto reperCute 
ÚNiCameNte eN la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo, Y No eN CualQuier ÁmBito Formal 
o materialmeNte JuriSdiCCioNal. t.C. oCtuBre 4026

leGitimaCióN eN el amparo iNdireCto. la 
tieNe el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial para promoVerlo CoNtra la eXpedi
CióN de uNa liCeNCia de FaCtiBilidad de uSo 
de Suelo para la CoNStruCCióN de uNa Ga
SoliNera Que puede aFeCtar el iNmueBle 
eN el Que realiZa SuS FuNCioNeS, otorGada 
CoN apoYo eN uNa leY aNte la Que Se eNCueN
tra eN uN plaNo de iGualdad CoN QuieN GeS
tioNó a Su FaVor el aCto. t.C. aBril 1743

leGitimaCióN eN el JuiCio de amparo. CareCe 
de ÉSta el GoBerNador CoNStituCioNal del 
eStado de SiNaloa, eN Su CarÁCter de ter
Cero iNtereSado eN el JuiCio de Nulidad, eN 
el Que Se le CoNdeNa a eNterar al iNStituto 
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de peNSioNeS de eSa eNtidad el importe 
CorreSpoNdieNte a uN BoNo de peNSióN. p.C./J. oCtuBre 2777

leGitimaCióN eN el JuiCio de amparo. la tieNe 
la SoCiedad meXiCaNa de direCtoreSreali
ZadoreS de oBraS audioViSualeS para pro
moVerlo eN deFeNSa de loS dereCHoS de 
SuS miemBroS, CuaNdo ÉStoS reSieNteN 
iNdireCtameNte loS eFeCtoS de la Norma 
reClamada, CuYoS deStiNatarioS SoN loS 
CoNCeSioNarioS Que preStaN SerViCioS de 
radiodiFuSióN o teleViSióN reStriNGida. t.C. aGoSto 2408

leSioNeS CulpoSaS CauSadaS CoN motiVo 
de aCCideNteS oCaSioNadoS por el trÁN
Sito de VeHÍCuloS. el pÁrraFo terCero del 
artÍCulo 237 del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo, adiCioNado el 1o. de diCiemBre de 
2010, eS iNapliCaBle retroaCtiVameNte eN 
BeNeFiCio, Si duraNte la iNdaGatoria Se emi
tió uN primer diCtameN Que laS ClaSiFiCó 
Como aQuellaS Que No poNeN eN peliGro 
la Vida Y tardaN eN SaNar meNoS de 15 dÍaS Y, 
poSteriormeNte, eN la iNStruCCióN, Se Cla
SiFiCaroN deFiNitiVameNte Como aQuellaS 
Que para SaNar reQuiereN mÁS tiempo. t.C. marZo 2405

leSioNeS. la aGraVaNte de eSe delito, rela
tiVa a CuaNdo deJeN al oFeNdido CiCatriZ 
perpetua Y NotaBle eN la Cara, preViSta eN 
el artÍCulo 137, FraCCióN iii, del CódiGo 
peNal para el eStado de VeraCruZ, No Se 
aCtualiZa Si eN la iNSpeCCióN JudiCial 
CorreSpoNdieNte ÚNiCameNte Se dio Fe 
reSpeCto de la ViSiBilidad de la CiCatriZ Y 
No SoBre Su Notoriedad. t.C. oCtuBre 4028

leY de iNStituCioNeS de CrÉdito. el artÍCulo 
68 eS CompatiBle CoN el ordeN CoNStitu
CioNal meXiCaNo ViGeNte a partir de la 
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reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011. 1a. SeptiemBre 312

leY GeNeral de Salud. el CatÁloGo de Nar
CótiCoS aHÍ preViSto Cumple CoN la FuN
CióN del eStado reGulador, Siempre Que 
Se SuJete a loS priNCipioS reCtoreS de uN 
eStado demoCrÁtiCo Y de dereCHo. 1a. NoViemBre 983

leY para loS SerVidoreS pÚBliCoS del eS
tado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. No Vul
Nera dereCHoS FuNdameNtaleS, relatiVoS 
a la diSCrimiNaCióN eN materia de empleo 
Y oCupaCióN. t.C. oCtuBre 4028

liBertad CoNFiGuratiVa del leGiSlador. 
eStÁ limitada por loS dereCHoS FuNdameN
taleS a la iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
Que operaN de maNera traNSVerSal. 1a./J. JuNio 533

liBertad de eXpreSióN. el eStÁNdar de 
maliCia eFeCtiVa reQuiere No Sólo Que la 
iNFormaCióN diFuNdida HaYa Sido FalSa, 
SiNo Que Se HaYa diFuNdido a SaBieNdaS de 
Su FalSedad o CoN la iNteNCióN de daÑar 
(iNterpretaCióN de eSte Último eStÁNdar). 1a. FeBrero 1401

liBertad de eXpreSióN. eStÁNdar de Vera
Cidad del "SuSteNto FÁCtiCo" de uNa Nota 
periodÍStiCa o uN reportaJe doNde CoN
CurraN iNFormaCióN Y opiNioNeS. 1a. FeBrero 1402

liBertad de eXpreSióN. la CaliFiCaCióN de 
eXpreSioNeS oFeNSiVaS o GroSeraS eN 
laS NotaS periodÍStiCaS eXCede al ÁmBito 
JurÍdiCo. 1a. FeBrero 1404
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liBertad de eXpreSióN. relaCióN eNtre el leN
GuaJe domiNaNte eN uNa SoCiedad Y la CoNS
truCCióN de eStereotipoS. 1a. aBril 516

liBertad perSoNal. eStatuS CoNStituCioNal 
de Su reStriCCióN proViSioNal. 1a. marZo 1101

liBertad preparatoria. eXiGir al SeNteN
Ciado Que para CoNCeder diCHo BeNeFiCio 
deBe aCreditar Que duraNte el tiempo de 
reCluSióN reCiBió CapaCitaCióN eSpeCiali
Zada eN CiertoS oFiCioS, eS uNa aCtuaCióN 
totalmeNte arBitraria Y diSCrimiNatoria (le
GiSlaCióN del diStrito Federal aBroGada). t.C. SeptiemBre 2085

liBertad preparatoria. la ValoraCióN de 
la autoridad JudiCial de loS HeCHoS Que 
aCreditaroN el delito, la reSpoNSaBilidad 
del SeNteNCiado Y Su Grado de CulpaBili
dad, para la CoNCeSióN de diCHo BeNeFiCio, 
impliCaN uNa doBle CrimiNaliZaCióN (leGiS
laCióN del diStrito Federal aBroGada). t.C. SeptiemBre 2086

liBertad preparatoria. Si para otorGar 
eSte BeNeFiCio, la autoridad eXiGe al SeN
teNCiado Que duraNte el tiempo de reClu
SióN deBe CulmiNar alGÚN Grado aCadÉ miCo 
Y CoN Cierta CaliFiCaCióN o eXCeleNCia, 
traNS Grede SuS dereCHoS HumaNoS (iNter
pretaCióN del reQuiSito "NiVeleS de iNS
truC CióN" preViSto eN el artÍCulo 46, FraC
CióN i, de la leY de eJeCuCióN de SaNCioNeS 
pe NaleS para el diStrito Federal aBro
Gada). t.C. SeptiemBre 2087

liBertad preparatoria Y remiSióN parCial 
de la peNa. auN CuaNdo eS FaCtiBle aNa
liZar SimultÁNeameNte eStoS BeNeFiCioS, 
CoN BaSe eN el priNCipio de iNdepeNdeNCia 



1755SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

Que loS riGe, No deBeN otorGarSe de ma
Nera ComplemeNtaria. p.C./J. aGoSto 1527

liBertad SiNdiCal. diCHo priNCipio No impo
SiBilita a loS triBuNaleS para reViSar loS 
proCedimieNtoS diSCipliNarioS SiNdiCaleS 
Que CulmiNeN CoN la impoSiCióN de uNa 
SaNCióN Como la eXpulSióN. 2a. oCtuBre 2086

liBertad SiNdiCal. el artÍCulo 57 de loS eS
tatutoS del SiNdiCato de proFeSoreS de la 
uNiVerSidad miCHoaCaNa de SaN NiColÁS de 
HidalGo (S.p.u.m.) No traNSGrede diCHo 
dereCHo FuNdameNtal. t.C. oCtuBre 4030

liBertad SiNdiCal. poStuladoS eN Que Se 
SuSteNta eSe priNCipio. 2a. oCtuBre 2087

liCeNCia de uSo de Suelo de tipo CoNdi
CioNado para el trÁmite de la diVerSa de 
CoNStruCCióN. para Su otorGamieNto eS 
NeCeSario, eNtre otroS reQuiSitoS, Que Se 
preSeNte el eStudio de impaCto urBaNo a 
Que Se reFiere el apartado 3.3.2.4.3 del pro
Grama de deSarrollo urBaNo del muNi
Cipio de mÉrida 2012. t.C. oCtuBre 4031

liCitaCióN pÚBliCa. CoNtra loS aCtoS iNter
medioS diCtadoS eN eSte proCedimieNto, eS 
improCedeNte el JuiCio de amparo iNdireCto. p.C./J. aBril 1261

liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁ
mite de la demaNda de amparo No eS la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNali
Zar Si Se aCtualiZa la CauSa de improCe
deNCia deriVada de la impuGNaCióN de 
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aCtoS diCtadoS deNtro del proCedimieNto 
relatiVo Que No SeaN de impoSiBle repa
raCióN. 2a./J. SeptiemBre 473

liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁ
mite de la demaNda de amparo, promoVido 
CoNtra aCtoS iNtermedioS diCtadoS eN 
aQuel proCedimieNto, No CoNStituYe la 
aCtuaCióN proCeSal oportuNa para aNa
liZar Si Se Surte uNa CauSa Notoria Y maNi
FieSta de improCedeNCia. p.C./J. aBril 1262

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
Se promueVe amparo Y el órGaNo de CoNtrol 
CoNStituCioNal adVierte, oFiCioSameNte, 
Que eN el JuiCio Natural Se aCtualiZó eSa 
FiGura JurÍdiCa, deBe otorGar la proteC
CióN al QueJoSo, para el eFeCto de Que Sea 
repueSto el proCedimieNto Y ÉSte Sea deBi
dameNte emplaZado, ateNto al dereCHo 
HumaNo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. t.C. maYo 2260

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario deriVado 
de la reCoNVeNCióN. la reSoluCióN Que lo 
aprueBa o deSeStima eS uN aCto CuYoS 
eFeCtoS SoN de impoSiBle reparaCióN, por 
lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto, ateNto al dereCHo 
HumaNo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. t.C. aGoSto 2409

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. para de
termiNar Su eXiSteNCia al delimitar loS 
eFeCtoS de la proteCCióN CoNStituCioNal 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto, CuaNdo Se 
deClara ileGal el emplaZamieNto del Que
JoSo QuieN Se oSteNtó Como terCero 
eXtraÑo por eQuiparaCióN, deBe CoNSide
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rarSe Y No deSCoNoCerSe lo reSuelto eN 
el laudo diCtado eN el JuiCio laBoral. t.C. aGoSto 2410

litiSdeNuNCiaCióN o deNuNCia del JuiCio a 
terCero. CoNtra Su NeGatiVa proCede el 
amparo iNdireCto, por Ser uN aCto de impo
SiBle reparaCióN Que aFeCta el dereCHo 
SuStaNtiVo a la JuriSdiCCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013) (apli
CaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 102/2008). t.C. aGoSto 2411

litiSpeNdeNCia eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. Se aCtualiZa eSa 
CauSa de improCedeNCia reSpeCto de uN 
CrÉdito FiSCal, CuaNdo Se impuGNa la reSo
luCióN eXpreSa del reCurSo de reVoCaCióN 
iNterpueSto eN Su CoNtra, Si eN uN JuiCio 
aNterior Se reSolVió la ileGalidad de la 
NeGatiVa FiCta CoNFiGurada SoBre eSe medio 
de impuGNaCióN. t.C. SeptiemBre 2087

llamadaS teleFóNiCaS. la modiFiCaCióN del 
CaleNdario para Que loS iNterNoS de uN 
CeNtro de readaptaCióN SoCial laS realiCeN 
HaCia el eXterior diSmiNuYeNdo el periodo 
eN el Que Se podrÁN VeriFiCar, No traNS
Grede el priNCipio de proGreSiVidad Y No 
reGreSióN. p.C./J. eNero 1502

maNdato. No puede deSVirtuarSe la eXiS
teNCia del CoNtrato Bilateral o de la oBli
GaCióN CoNtraÍda CoN aNterioridad, por 
el HeCHo de Que No Se plaSme la ClÁuSula 
de irreVoCaBilidad eN el doCumeNto Que lo 
CoNtieNe (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. JuNio 2311

marCaS deSCriptiVaS. No tieNeN eSe CarÁC
ter laS relatiVaS a uN BieN, iNVeNCióN o 
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meCaNiSmo para CuYa FaBriCaCióN Y FuN
CioNamieNto No Se reQuiere de uNa Forma 
o FiGura eSpeCÍFiCa. t.C. FeBrero 2773

marCaS. el reCoNoCimieNto oFiCial de laS 
eXpoSiCioNeS, FeriaS, CoNGreSoS Y eVeNtoS 
deportiVoS o CulturaleS a Que HaCe reFe
reNCia el artÍCulo 90, FraCCióN iX, de la leY 
de la propiedad iNduStrial, Como CauSa 
Que impide el reGiStro de aQuÉllaS, tra
tÁN doSe del ordeN priVado, No eStÁ Supe
ditado a Que alGuNa eNtidad GuBerNameNtal 
emita uNa deClaratoria eN eSe SeNtido. t.C. eNero 1951

marCaS. eN la iNSCripCióN de Su emBarGo 
No proCede la apliCaCióN Supletoria de 
laS diSpoSiCioNeS relatiVaS a la CaduCidad 
de laS aNotaCioNeS preVeNtiVaS de BieNeS 
iNmueBleS, preViStaS eN el CódiGo CiVil 
Federal. t.C. Julio 1733

marCaS. la proHiBiCióN de Su reGiStro 
preViSta eN el artÍCulo 90, FraCCióN iX, de 
la leY de la propiedad iNduStrial, No Sólo 
deBe eXamiNarSe a la luZ de la imitaCióN 
o la reproduCCióN Que el SiGNo propueSto 
reFleJe reSpeCto de loS NomBreS o la re
preSeNtaCióN GrÁFiCa de CoNdeCoraCioNeS, 
medallaS u otroS premioS oBteNidoS eN 
eXpoSiCioNeS, FeriaS, CoNGreSoS Y eVeNtoS 
CulturaleS o deportiVoS, SiNo tamBiÉN eN 
FuNCióN de la eVeNtual aSoCiaCióN CoN
Ceptual eNtre loS produCtoS Y SerViCioS 
Que ampara Y la NaturaleZa de eSaS aCti
VidadeS. t.C. eNero 1952

marGeN de apreCiaCióN del JuZGador. deBe 
poNderarSe FreNte al priNCipio de leGali
dad, a eFeCto de Que la iNdepeNdeNCia 
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JudiCial eNCueNtre eQuiliBrio eN la reS
poNSaBilidad de aQuÉl, al deSpleGar Su 
aCtuaCióN. t.C. aBril 1745

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. la deFiNiCióN leGal del matrimoNio 
Que CoNteNGa la proCreaCióN Como FiNa
lidad de ÉSte, VulNera loS priNCipioS de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 1a./J. diCiemBre 184

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. laS NormaS CiVileS Que deFiNeN la iNS
tituCióN del matrimoNio Como la Que Se 
CeleBra eNtre uN Solo HomBre Y uNa Sola 
muJer, CoNtieNeN uNa diStiNCióN CoN BaSe 
eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa. 1a./J. diCiemBre 186

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. laS NormaS CiVileS Que impideN eSta 
poSiBilidad, proVoCaN uNa doBle diSCri
miNaCióN, al priVar a laS pareJaS Homo
SeXualeS de loS BeNeFiCioS materialeS Y 
eXpreSiVoS Que Se oBtieNeN CoN diCHa iNS
tituCióN. 1a./J. diCiemBre 187

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStitu
CioNal para No reCoNoCerlo. 1a./J. JuNio 534

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole CoNStitu
CioNal para No reCoNoCerlo.
 1a./J. SeptiemBre 253

matrimoNio. la leY de CualQuier eNtidad 
FederatiVa Que, por uN lado, CoNSidere 

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE
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Que la FiNalidad de aQuÉl eS la proCrea
CióN Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se Cele
Bra eNtre uN HomBre Y uNa muJer, eS iN
CoNStituCioNal. 1a./J. JuNio 536

matrimoNio Y eNlaCe CoNYuGal. la diFereN
CiaCióN eXpreSa eNtre amBoS reGÍmeNeS 
JurÍdiCoS, eStaBleCida eN loS artÍCuloS 
147 de la CoNStituCióN de Colima Y 145 del 
CódiGo CiVil para el eStado de Colima, Vul
Nera el dereCHo a la iGualdad Y No diSCri
miNaCióN. 1a. NoViemBre 983

mÉdiCo GeNeral del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial. CoNStituYe uNa CateGo
rÍa autóNoma Y No "pie de rama" de aCuerdo 
CoN el artÍCulo 21 del rÉGimeN de JuBi
laCioNeS Y peNSioNeS para SuS traBaJa
doreS. t.C. Julio 1734

mÉdiCo reSideNte. al teNer la Calidad de 
BeCario por CurSar uN poSGrado eN alGuNa 
eSpeCialidad mÉdiCa eN el HoSpital pÚBliCo 
al Que eStÁ adSCrito, Su BaJa CoNStituYe 
uN aCto de autoridad para eFeCtoS del 
amparo. t.C. diCiemBre 1287

mÉdiCo reSideNte. CuaNdo CurSa uN poS
Grado eN alGuNa eSpeCialidad eN medi
CiNa eN uN HoSpital pÚBliCo, Su relaCióN 
JurÍdiCa CoN ÉSte eS de eStudiaNte BeCado Y 
No de traBaJador, al No eXiStir el elemeNto 
SuBordiNaCióN (iNapliCaBilidad de loS 
ar tÍCuloS 353.B Y 353.F a 353.H de la leY Fe
deral del traBaJo). t.C. diCiemBre 1288

medida de tratamieNto eN iNterNaCióN 
para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. Si para 
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Su adeCuada apliCaCióN el JueZ toma eN 
CoNSideraCióN el diaGNóStiCo tÉCNiCo Que 
leS Fue praCtiCado, ello No traNSGrede Su 
dereCHo a la diGNidad HumaNa, Ni el priN
Cipio de leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C./J. JuNio 1705

medidaS CautelareS eN materia merCaNtil. 
deBeN diCtarSe aNteS de iNiCiar el JuiCio o 
duraNte Su deSarrollo Y No eN uNo di
VerSo Ya CoNCluido, porQue al eXiStir CoSa 
JuZGada No puede materialiZarSe Su CoN
teNido. t.C. maYo 2263

medidaS CautelareS o proVideNCiaS pre
CautoriaS de CarÁCter proHiBitiVo emitidaS 
deNtro de uN JuiCio ordiNario CiVil. SoN 
aCtoS CuYa NaturaleZa No repreSeNta uN 
perJuiCio de diFÍCil reparaCióN para eFeCtoS 
de la SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. t.C. oCtuBre 4033

medidaS de aSeGuramieNto eN el JuiCio 
ordiNario merCaNtil. CaSo eN Que Se aC
tualiZa la eXCepCióN al priNCipio de deFiNi
tiVidad preViSta eN el Último pÁrraFo de la 
FraCCióN XViii del artÍCulo 61 de la leY de 
amparo (reCurSo de dudoSa proCedeNCia). t.C. aBril 1746

medidaS de proteCCióN a la VÍCtima u oFeN
dido del delito preViStaS eN el artÍCulo 
137 del CódiGo NaCioNal de proCedimieNtoS 
peNaleS. al No preVer diCHo CódiGo alGÚN 
reCurSo ordiNario para impuGNarlaS, eN 
Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto. t.C. SeptiemBre 2089

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. CualQuiera de laS 
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parteS puede iNterpoNerloS VÍa poStal, 
CuaNdo reSida Fuera de la JuriSdiCCióN 
del órGaNo de amparo Que CoNoZCa del 
JuiCio. p./J. maYo 40

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. el depóSito de laS pro
moCioNeS eN la oFiCiNa pÚBliCa de ComuNi
CaCioNeS por CualQuiera de laS parteS 
Que reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio 
iNterrumpe el plaZo para el Cómputo de 
la oportuNidad. p./J. maYo 42

medioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY 
de amparo eN ViGor. puedeN iNterpoNerSe 
VÍa eleCtróNiCa, poStal o perSoNalmeNte 
aNte la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia del 
órGaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio, 
Ya Que No SoN eXCluYeNteS eNtre SÍ. p. maYo 155

medioS preparatorioS a JuiCio. al Ser de 
CuaNtÍa iNdetermiNada, la reSoluCióN Que 
loS NieGa eS apelaBle eN amBoS eFeCtoS 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 2263

medioS preparatorioS a JuiCio eJeCu tiVo mer
 CaNtil. la reSoluCióN Que loS deNieGue eS 
apelaBle CoN BaSe eN la reGla eSpeCial 
Que eXCluYe la poSiBilidad de apliCar la 
Norma GeNeral (iNapliCaBilidad de loS ar
tÍCuloS 1339 Y 1340 del CódiGo de ComerCio, 
ViGeNteS HaSta el 26 de diCiemBre de 2014). t.C. Julio 1736

medioS preparatorioS a JuiCio. la improCe
deNCia de reCurSoS CoNtra la reSoluCióN 
Que loS CoNCede, No eXCluYe laS FaCultadeS 
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del JueZ de diSpoNer lo Que Crea CoNVe
NieNte para CerCiorarSe de la perSoNa
lidad del Que loS SoliCita (leGiSlaCióN del 
eStado de QuiNtaNa roo). t.C. diCiemBre 1290

meNor de edad. eS improCedeNte el SoBre
SeimieNto deCretado eN el JuiCio de amparo, 
CuaNdo el aCto reClamado lo CoNStituYe 
la Falta de repreSeNtaCióN de aQuÉl eN Su 
CarÁCter de QueJoSo, al tratarSe de uN 
aSuNto doNde la SupleNCia de la QueJa 
opera eN toda Su amplitud. t.C. marZo 2430

meNor de edad VÍCtima del delito. el deBer 
de proteCCióN de loS JuZGadoreS impliCa 
SalVaGuardarlo de todo tipo de reViCtimi
ZaCióN Y diSCrimiNaCióN. 1a. diCiemBre 261

meNor de edad VÍCtima del delito. eN Virtud 
de Su SituaCióN eSpeCial de deSarrollo e 
iNmadureZ FÍSiCa Y pSiColóGiCa, deBe diFe
reNCiarSe Su tratamieNto deNtro del apa
rato de admiNiStraCióN de JuStiCia. 1a. diCiemBre 262

meNor de edad VÍCtima del delito. medidaS 
Que deBe CoNSiderar el JuZGador para 
FaCilitar Su teStimoNio. 1a. diCiemBre 263

meNor de edad VÍCtima del delito. oBliGa
CioNeS del JuZGador para GaraNtiZar SuS 
dereCHoS. 1a. diCiemBre 263

meNor de edad VÍCtima del delito. reCoNo
CimieNto de Su diGNidad HumaNa deNtro 
del proCeSo peNal. 1a. diCiemBre 264

meNor de edad VÍCtima del delito. repara
CióN del daÑo eN Su FaVor. 1a. diCiemBre 265
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meNor de edad VÍCtima del delito. Su parti
CipaCióN eN el proCeSo peNal deBe Ser 
proGreSiVa Y ateNdieNdo a Su NiVel de 
autoNomÍa. 1a. diCiemBre 266

meNor de edad VÍCtima del delito. Valora
CióN de Su teStimoNio eN loS proCedimieNtoS 
JudiCialeS. 1a. diCiemBre 267

meNoreS de edad. al teNer NaturaleZa ma
terialmeNte CiVil Y eStar eN JueGo el iNterÉS 
Superior del NiÑo, loS aCtoS de autori
dadeS admiNiStratiVaS SoBre Su CuStodia 
CompeteN a loS JueCeS de diStrito de am
paro eN aQuella materia. t.C. NoViemBre 3562

meNoreS de edad. la CoNtroVerSia SoBre 
Su Guarda Y CuStodia proViSioNal Y CamBio 
de domiCilio para eJerCerla, deBe trami
tarSe Y reSolVerSe CoNForme a loS priN
CipioS de SupleNCia de la QueJa Y auSeNCia 
de FormalidadeS (leGiSlaCióN del eStado de 
CoaHuila). t.C. NoViemBre 3563

meNoreS de edad VÍCtimaS del delito. aS
peCtoS eN Que Se deSarrolla Su dereCHo 
a Ser iNFormadoS eN el proCeSo peNal. 1a. diCiemBre 268

meNoreS de edad VÍCtimaS del delito. me
didaS Que eS NeCeSario implemeNtar para 
GaraNtiZar Y proteGer Su deSarrollo, 
CuaNdo eStÉN eN CoNtaCto CoN loS pro
CeSoS de JuStiCia. 1a. diCiemBre 268

meNoreS eN SituaCióN de deSamparo. Su 
SeparaCióN de SuS proGeNitoreS deBe 
reGirSe por loS priNCipioS de NeCeSidad, 
eXCepCioNalidad Y temporalidad. 1a. SeptiemBre 313
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meNoreS VÍCtimaS del delito. direCtriCeS 
eN la prÁCtiCa JudiCial peNal, ateNdieNdo 
a Su iNterÉS Superior. 1a. diCiemBre 269

merCado de ValoreS. la Falta de oBJeCióN 
oportuNa de loS iNVerSioNiStaS, reSpeCto 
de loS eStadoS de CueNta Que deSCriBeN 
laS operaCioNeS meNSualeS eNViadoS 
por laS CaSaS de BolSa, Sólo GeNera uNa 
preSuNCióN IURIS TANTUM de Que aQuÉlloS 
eStÁN CoNFormeS CoN Su CoNteNido, pero 
No impliCa Su CoNSeNtimieNto tÁCito o la 
autoriZaCióN de la Forma eN Que Se reali
ZaroN laS operaCioNeS BurSÁtileS. 1a. aGoSto 467

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. la traNSCrip
CióN de la leYeNda reFerida eN el artÍCulo 
98, FraCCióN i, del reGlameNto de la leY 
Federal relatiVa No CoNStituYe uN reQui
Sito de ValideZ del aCta de VeriFiCaCióN eN 
materia de proteCCióN al CoNSumidor reS
peCto del CumplimieNto de NormaS oFi
CialeS meXiCaNaS. 2a./J. maYo 1507

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
aNte la termiNaCióN de la relaCióN admi
NiStratiVa Que loS uNÍa CoN el eStado, tieNeN 
dereCHo al paGo de la iNdemNiZaCióN "Y de
mÁS preStaCioNeS", Siempre Que aCrediteN 
Que laS perCiBÍaN o Que eStÁN preViStaS 
eN la leY Que loS reGÍa. t.C./J. marZo 2263

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
No tieNeN dereCHo al paGo de HoraS eXtra
ordiNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo leGal 
Y oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la 
relaCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa 
CoN el eStado (leGiSlaCióN del eStado de 
GuaNaJuato). t.C./J. JuNio 1722
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miGraNteS. Si eN amparo reClamaN Su de
teNCióN por ordeN de la autoridad miGra
toria, eS leGal Que el JueZ de diStrito, 
al CoNoCer del iNCideNte de SuSpeNSióN 
CorreSpoNdieNte, leS CoNCeda la liBertad 
proViSioNal BaJo CauCióN, de CoNFormi
dad CoN la leY de la materia Y el protoColo 
de aCtuaCióN para QuieNeS imparteN JuS
tiCia eN CaSoS Que aFeCteN a perSoNaS 
miGraNteS Y SuJetaS de proteCCióN iNter
NaCioNal. t.C. marZo 2431

militareS. el partiCipaNte eN la promo
CióN Superior Que No Se BeNeFiCió CoN el 
aSCeNSo de Grado, tieNe iNterÉS JurÍdiCo 
para reClamar eN el amparo la omiSióN de 
iNFormarle loS motiVoS para No iN Cluirlo 
eN la liSta CorreSpoNdieNte, propueSta al 
preSideNte de la repÚBliCa. t.C. aGoSto 2413

militareS. para eFeCtoS del HaBer de retiro 
Que leS CorreSpoNde CoN motiVo de Su iN
CapaCidad, por reGla GeNeral, laS aCtiVi
dadeS Que realiCeN duraNte loS periodoS 
VaCaCioNaleS No puedeN CoNSiderarSe 
eFeC tuadaS deNtro del SerViCio. t.C. Julio 1736

mÍNimo Vital. eSe dereCHo eS iNapliCaBle 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe
CuCióN, tratÁNdoSe de perSoNaS JurÍdiCaS. t.C. JuNio 2311

miNiSterio pÚBliCo. laS direCtriCeS SoBre 
la FuNCióN de loS FiSCaleS aproBadaS 
por el oCtaVo CoNGreSo de laS NaCioNeS 
uNidaS SoBre preVeNCióN del delito Y tra
tamieNto del deliNCueNte, CeleBrado eN la 
HaBaNa (CuBa) del 27 de aGoSto al 7 de Sep
tiemBre de 1990 ("SOFT LAW "), SoN parÁme
troS ÚtileS para meJorar laS prÁCtiCaS 
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empleadaS por aQuÉl eN Su FuNCióN iN
VeStiGadora, CoN BaSe eN el priNCipio de 
oportuNidad. t.C. marZo 2432

miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa eN el pro
CedimieNto peNal del Que deriVe el aCto 
reClamado. la NueVa leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013 le reCoNoCe 
el CarÁCter de parte terCero iNtereSada 
del JuiCio CoNStituCioNal, por taNto HaBi
lita a Su FaVor uNa maYor iNterVeNCióN eN 
el JuiCio CoNStituCioNal. 1a. aGoSto 468

modiFiCaCióN o reVoCaCióN a la SuSpeNSióN. 
el HeCHo SuperVeNieNte Que Se teNGa por 
aCreditado deNtro del iNCideNte relatiVo, 
preViSto eN el artÍCulo 154 de la leY de am
paro, deBe ViNCularSe CoN el eStudio iNi
CialmeNte eFeCtuado eN relaCióN CoN la 
SatiSFaCCióN de loS reQuiSitoS para la pro
CedeNCia de la medida Cautelar, CoNSide
raNdo la tÉCNiCa para el eStudio de ÉSta, 
por lo Que el JuZGador de amparo deBe 
lleVar a CaBo el aNÁliSiS reSpeCto de loS 
reQuiSitoS Que No FueroN aBordadoS eN 
Virtud de loS elemeNtoS iNiCialmeNte CoN
SideradoS. t.C. marZo 2433

motÍN. la aCCióN tumultuaria Y VioleNta de 
uN Grupo de perSoNaS para impedir a la 
autoridad poliCiaCa la eJeCuCióN de uN 
maN dato de autoridad No CoNFiGura diCHo 
delito (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. aBril 1747

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de 
la leY de amparo, No Viola el artÍCulo 14 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. maYo 1304
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multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, 
de la leY de amparo, No Viola el dereCHo 
HumaNo de audieNCia preVia. 2a./J. maYo 1305

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, 
de la leY de amparo, No Viola el priNCipio de 
preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. maYo 1306

multa eN el JuiCio de amparo direCto. la 
preViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, 
de la leY de la materia, deBe impoNerSe eN 
el auto admiSorio de la demaNda. 2a./J. maYo 1308

multa eN el JuiCio de amparo. la impueSta 
a la autoridad reSpoNSaBle por No dar 
trÁmite a la demaNda CoN la oportuNidad 
deBida Y eN loS plaZoS preViStoS por la 
leY de la materia, deBe CalCularSe CoN 
BaSe eN el Salario mÍNimo ViGeNte eN el 
diStrito Federal al momeNto de realiZarSe 
la CoNduCta SaNCioNada. t.C. SeptiemBre 2090

multa eN materia aduaNera. la GeNerada 
por irreGularidadeS deteCtadaS duraNte 
el reCoNoCimieNto de merCaNCÍaS Que No 
impliQueN la determiNaCióN de CoNtriBu
CioNeS o CuotaS CompeNSatoriaS omitidaS 
Ni el emBarGo preCautorio de ÉStaS, deBe 
impoNerSe al leVaNtar el aCta reSpeCtiVa, 
SiN dar ViSta al CoNtriBuYeNte Ni iNiCiar 
proCedimieNto alGuNo. t.C. marZo 2434

multa impueSta Como medida de apremio eN 
uN proCedimieNto admiNiStratiVo SeGuido 
por la ComiSióN Federal de CompeteNCia 
eCoNómiCa. CoNtra la reSoluCióN Que la 
iNdiVidualiZa, proCede el amparo iNdireCto, 
al CoNStituir uN aCto termiNal CoN eJeCu
CióN de impoSiBle reparaCióN. t.C. marZo 2435
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multa impueSta por la preSeNtaCióN eXtem
porÁNea de deClaraCioNeS omitidaS a re
QuerimieNto de la autoridad FiSCal. iNter
pretaCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 81, 
FraCCióN i Y 82, FraCCióN i, iNCiSo a), del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. FeBrero 2774

multa por iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS 
ad miNiStratiVaS FederaleS. eN Su CoNtra 
proCede el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, iNCluSo Si Se CoN
tieNe eN ordeNamieNtoS laBoraleS Y la im
poNe uNa autoridad loCal. 2a./J. maYo 1545

multa preViSta eN el artÍCulo 148, FraCCióN 
ii, de la leY de traNSpareNCia Y aCCeSo a la 
iNFormaCióN del eStado de NueVo leóN. No 
eNtraÑa uNa maNiFeStaCióN de la poteS
tad puNitiVa del eStado. t.C. oCtuBre 4034

multaS admiNiStratiVaS. al CoNStituir apro
VeCHamieNtoS Que adQuiereN la Naturale
Za de CrÉditoS FiSCaleS, eN la SuSpeNSióN 
CoNtra Su CoBro deBe GaraNtiZarSe el iN
terÉS FiSCal, CoNForme al artÍCulo 135 de 
la leY de amparo. p.C./J. NoViemBre 2118

multaS deriVadaS de iNFraCCioNeS a Que 
Se reFiere la FraCCióN i del artÍCulo 81 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No reSul
ta apliCaBle la HipóteSiS preViSta eN el pÁ
rraFo primero de la FraCCióN V del artÍCu
lo 75 del miSmo ordeNamieNto leGal. 2a./J. aGoSto 1008

multaS FiSCaleS. el artÍCulo 76, pÁrraFo pri
mero, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la 
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FederaCióN ViGeNte HaSta el 28 de JuNio de 
2006 Que preVÉ loS SupueStoS eN loS Que 
Se apliCarÁN, No Viola el priNCipio de pro
porCioNalidad de laS peNaS. 2a. oCtuBre 2087

multaS FiSCaleS. el artÍCulo 82, FraCCióN i, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al CoN
teNer eN SuS iNCiSoS B) Y d) HipóteSiS diS
tiNtaS, No traNSGrede el priNCipio CoNStitu
CioNal de iNterdiCCióN de la arBitrariedad. t.C. oCtuBre 4035

multaS impueStaS eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 192 de la leY de amparo a laS autorida
deS eNCarGadaS de aCreditar el aCatamieN
to de laS SeNteNCiaS eN la materia. Su 
leGalidad eS aNaliZaBle al reSolVer Si eS o 
No JuStiFiCado el CumplimieNto eXtempo
rÁNeo de ÉStaS. t.C. JuNio 2312

multaS. laS preViStaS eN el artÍCulo 86, por 
eStar reFeridaS eXplÍCitameNte al diVerSo 
85, No puedeN impoNerSe por aNaloGÍa Como 
medida de apremio eN tÉrmiNoS del preCep
to 40, FraCCióN ii, eN relaCióN CoN el 53, Se
GuNdo pÁrraFo, iNCiSo a), todoS del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, pueS tal proCe
der VulNera loS priNCipioS de eXaCta apli
CaCióN de la leY (taXatiVidad) Y de leGalidad 
eN materia admiNiStratiVa SaNCioNadora 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2013). t.C. JuNio 2313

multaS por iNFraCCioNeS FiSCaleS. el artÍCu
lo 82, FraCCióN i, iNCiSo d), del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN No eStaBleCe uNa multa 
eXCeSiVa de laS proHiBidaS por el artÍCu
lo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1655
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multaS por iNFraCCioNeS FiSCaleS. el ar tÍCu
lo 82, FraCCióN i, iNCiSo d), del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que laS preVÉ, No CoNtra
VieNe el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1655

multaS por iNFraCCioNeS FiSCaleS. el artÍCu
lo 82, FraCCióN i, iNCiSoS B) Y d), del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que laS preVÉ, No 
VulNera el dereCHo FuNdameNtal de SeGu
ridad JurÍdiCa. 1a. oCtuBre 1656

multaS por iNFraCCioNeS FiSCaleS. el artÍCu
lo 82, FraCCióN ii, iNCiSo e), del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, ViGeNte eN 2008, No Viola 
el dereCHo HumaNo a la iGualdad JurÍdiCa. 1a. aGoSto 469

muNiCipioS CoNurBadoS. lo SoN loS de pue
Bla, SaN aNdrÉS CHolula, SaN pedro CHolu
la Y CuautlaNCiNGo, por lo Que laS autori
dadeS reSpoNSaBleS Que eN elloS tieNeN 
Su reSideNCia CoiNCideN CoN la de loS Jue
CeS de diStrito eN el eStado de pueBla Y, reS
peCto de ellaS deBe CeleBrarSe uNa Sola 
audieNCia iNCideNtal, al No darSe el SupueS
to preViSto eN el artÍCulo 141 de la leY de 
amparo para diFerir diCHa audieNCia, pueS 
NiNGuNa de ellaS puede CoNSiderarSe Como 
ForÁNea. t.C. maYo 2264

muNiCipioS CoNurBadoS. lo SoN loS de pue
Bla, SaN aNdrÉS CHolula, SaN pedro CHo
lula Y CuautlaNCiNGo, por lo Que QuieNeS 
eN elloS tieNeN Su reSideNCia CoiNCideN 
CoN la de loS JueCeS de diStrito eN el eS
tado de pueBla. t.C. maYo 2266
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NeGatiVa a preStar el auXilio de la FuerZa 
pÚBliCa eN la etapa de eJeCuCióN de SeN
teNCia. al CoNSiderarSe uNa ViolaCióN di
reCta a la CoNStituCióN Federal por uNa 
autoridad No JuriSdiCCioNal, proCede el 
amparo iNdireCto. t.C. FeBrero 2785

NeGatiVa del miNiSterio pÚBliCo a eXCuSar
Se para CoNoCer de uNa aVeriGuaCióN pre
Via. al Ser uN aCto CoN eFeCtoS de impoSiBle 
reparaCióN Que puede aFeCtar iNmediata
meNte dereCHoS SuStaNtiVoS, proCede eN 
Su CoNtra el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. maYo 2267

NeGatiVa FiCta reCaÍda a uNa deNuNCia For
mulada CoN apoYo eN el artÍCulo 381 de la 
leY de deSarrollo urBaNo del eStado de 
NueVo leóN. la SeNteNCia Que reSuelVe el 
JuiCio eN Que aQuÉlla Sea el aCto impuGNa
do, deBe CoNStreÑirSe taNto a Su aNula
CióN, Como a la reparaCióN del dereCHo 
SuBJetiVo leSioNado, pero No puede deter
miNar la eXiSteNCia de laS irreGularidadeS 
deNuNCiadaS Ni la apliCaCióN de laS SaN
CioNeS proCedeNteS. t.C. NoViemBre 3565

NeGliGeNCia mÉdiCa. CoNoCimieNto del daÑo 
de tipo NeurolóGiCo. 1a. FeBrero 1405

NeGliGeNCia mÉdiCa. el HeCHo de Que loS da
ÑoS CauSadoS No HaYaN CeSado, No impliCa 
Que el eJerCiCio de la aCCióN CorreSpoN
dieNte Sea impreSCriptiBle, pueS el Cómpu
to del plaZo para Que opere la preSCripCióN 
iNiCia uNa VeZ Que el daÑo Sea CoNoCido. 1a. FeBrero 1406

NeGoCioS JurÍdiCoS e iNStrumeNtoS Nota
rialeS. loS artÍCuloS 8o., FraCCióN i Y 11, 
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FraCCioNeS i Y iV, de laS leYeS de iNGreSoS 
del eStado de JaliSCo para loS eJerCiCioS 
FiSCaleS de loS aÑoS 2011 Y 2012, reSpeCtiVa
meNte, VulNeraN el priNCipio de eQuidad 
triButaria. p.C./J. Julio 1082

No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la aVeri
GuaCióN preVia, aproBaCióN del. Si preVio 
a reClamar diCHa determiNaCióN eN ampa
ro iNdireCto No Se aGota el reCurSo de iN
CoNFormidad, Se aCtualiZa la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 61, 
FraCCióN XXiii, eN relaCióN CoN el Numeral 
107, FraCCióN iii, iNCiSo a), iNterpretado a 
CoNtrario SeNSu, amBoS de la leY de ampa
ro (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1749

No eJerCiCio de la aCCióN peNal eN la aVe
riGuaCióN preVia, aproBaCióN del. Si preVio 
a reClamar diCHa determiNaCióN eN ampa
ro iNdireCto No Se aGotó el reCurSo de iN
CoNFormidad, No deBe deSeCHarSe la de
maNda eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XX del 
artÍCulo 61 de la leY de la materia, porQue 
eSta CauSa de improCedeNCia No eS SuS
CeptiBle de iNVoCarSe Como Notoria Y ma
NiFieSta, Y Sólo puede aNaliZarSe HaSta Que 
aQuÉlla Se admite Y la litiS eN el JuiCio CoNS
tituCioNal eStÁ deBidameNte iNteGrada. t.C. aBril 1750

NómiNaS. el artÍCulo 43, Cuarto pÁrraFo, de 
la leY de HaCieNda del eStado de QuiNtaNa 
roo, al impoNer a loS CoNtriBuYeNteS de 
eSe impueSto la oBliGaCióN de aperturar 
uNa CueNta eN uNa iNStituCióN BaNCaria 
autoriZada domiCiliada eN la CirCuNSCrip
CióN doNde preSteN Su SerViCio eS iNCoNS
tituCioNal, por CoNtrariar loS priNCipioS 
de leGalidad Y raZoNaBilidad leGiSlatiVa. t.C./J. aGoSto 1975
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NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNter
pretaCióN CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN 
de reparar. 1a./J. aGoSto 394

NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So
Cial de SeNteNCiadoS. el artÍCulo 8o., pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY relatiVa, al preVer 
uNa diStiNCióN NormatiVa para el otor
GamieNto de loS BeNeFiCioS para loS SeN
teNCiadoS, No Viola el priNCipio de iGual
dad aNte la leY. 1a. maYo 449

NormaS mÍNimaS SoBre readaptaCióN So
Cial de SeNteNCiadoS. el artÍCulo 8o., pÁrra
Fo SeGuNdo, de la leY relatiVa, Que remite al 
Numeral 85 del CódiGo peNal Federal para 
la apliCaCióN de laS medidaS de tratamieN
to preliBeraCioNal, No VulNera el artÍCu
lo 18 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. maYo 450

NormaS SeCuNdariaS. Su CoNStituCioNali
dad No depeNde de Que Su CoNteNido eStÉ 
preViSto eXpreSameNte eN la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
SiNo de Que reSpete loS priNCipioS CoNSti
tuCioNaleS. 1a. FeBrero 1406

Notario pÚBliCo. CuaNdo tramita uN proCe
dimieNto SuCeSorio teStameNtario, eS au
toridad reSpoNSaBle, para eFeCtoS del Jui
Cio de amparo. t.C. diCiemBre 1291

Notario pÚBliCo. No tieNe el CarÁCter de 
autoridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del 
amparo, dado Que CareCe de FaCultadeS 
para Crear, modiFiCar o eXtiNGuir Situa
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CioNeS JurÍdiCaS eN Forma uNilateral Y 
oBliGatoria. t.C. SeptiemBre 2091

NotarioS pÚBliCoS. No SoN autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo eN loS CaSoS 
eN Que CalCulaN, retieNeN Y eNteraN el im
pueSto SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS, 
porQue aCtÚaN Como auXiliareS de la ad
miNiStraCióN pÚBliCa. 2a./J. SeptiemBre 510

NotarioS pÚBliCoS Que realiZaN aCtoS eQui
ValeNteS a loS de autoridad. reViSteN tal 
CarÁCter, para eFeCtoS del JuiCio de ampa
ro, CuaNdo daN Fe de aCtoS o HeCHoS Vio
latorioS de dereCHoS HumaNoS (leGiSla
CióN del eStado de pueBla). t.C. FeBrero 2806

NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSu
lar. la perSoNa deteNida CueNta CoN diCHo 
dereCHo deSde Que maNiFieSta Ser NaCio
Nal de otro eStado, iNdepeNdieNtemeNte de 
Que eN etapaS poSterioreS reNuNCie a ÉSte. 1a. NoViemBre 985

NotiFiCaCióN, CoNtaCto Y aSiSteNCia CoNSu
lar. la perSoNa eXtraNJera deteNida pue
de deCidir liBremeNte No eJerCer diCHo de
reCHo HumaNo. 1a. NoViemBre 985

NotiFiCaCióN FiSCal perSoNal. CaraCterÍS
tiCaS de Su raZóN CirCuNStaNCiada, tra
tÁNdoSe de uN domiCilio CoNFormado por 
uN NÚmero taNto eXterior Como iNterior, 
para dar pleNa CerteZa de Cómo el NotiFi
Cador Se CerCioró de eStar eN aQuÉl. t.C. FeBrero 2807

NotiFiCaCióN FiSCal perSoNal. CaraCterÍS
tiCaS de Su raZóN CirCuNStaNCiada, tra
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tÁNdoSe de uN domiCilio CoNFormado por 
uN NÚmero taNto eXterior Como iNterior, 
para dar pleNa CerteZa de Cómo el NotiFi
Cador Se CerCioró de eStar eN aQuÉl. t.C./J. aGoSto 1987

NotiFiCaCióN perSoNal eN el JuiCio laBoral. 
Si el demaNdado No SeÑala domiCilio eN 
Su CoNteStaCióN o eN Su primera Compare
CeNCia, deBe HaCerSe eN el deSiGNado por 
la aCtora eN Su demaNda, Si No Se Ha deS
CoNoCido o No Se eStaBleCe Su iNeXiSteN
Cia (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 739 Y 
741 de la leY Federal del traBaJo). t.C. FeBrero 2808

NotiFiCaCióN por eStradoS. el artÍCulo 233 
del CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStra
tiVoS del eStado de mÉXiCo, al permitir Que 
Se eFeCtÚeN aSÍ laS Que deBaN Ser perSo
NaleS CuaNdo loS partiCulareS, preVio re
QuerimieNto, No SeÑaleN domiCilio deNtro 
del muNiCipio doNde reSide la Sala reGio
Nal del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo loCal aNte la Que promueVaN 
Su primer eSCrito, No Viola el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia SiN diSCrimiNaCióN al
GuNa. t.C. JuNio 2315

NotiFiCaCióN por eStradoS. Forma de apli
Car la JuriSprudeNCia de ruBro: "NotiFiCa
CióN por eStradoS. iNterpretaCióN de la 
eXpreSióN ‘No Sea loCaliZaBle’ eStaBleCida 
eN la primera parte de la FraCCióN iii del 
artÍCulo 134 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 9 de diCiemBre de 2013.". 2a. oCtuBre 2088

NotiFiCaCióN por eStradoS. iNterpretaCióN 
de la eXpreSióN "No Sea loCaliZaBle" eSta
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BleCida eN la primera parte de la FraCCióN 
iii del artÍCulo 134 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN eN Su teXto aNterior a la re
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 9 de diCiemBre de 2013. 2a./J. oCtuBre 1892

NotiFiCaCióN por eStradoS. la NeGatiVa de 
uN terCero a reCiBir el Citatorio No aCtua
liZa el SupueSto de la FraCCióN iii del ar
tÍCulo 134 del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN. 2a./J. NoViemBre 1080

NotiFiCaCioNeS a traVÉS de BoletÍN JudiCial. 
SurteN eFeCtoS a partir del dÍa SiGuieNte 
al de Su puBliCaCióN (leGiSlaCioNeS de loS 
eStadoS de BaJa CaliForNia Y BaJa CaliFor
Nia Sur). 1a./J. NoViemBre 755

NotiFiCaCioNeS. CoNForme al CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo, 
ViGeNte a partir del primero de Julio de doS 
mil doS, loS plaZoS deBeN ComputarSe a 
partir del dÍa SiGuieNte de praCtiCadaS 
[iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
39/2013 (10a.)]. t.C. JuNio 2316

NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de Nulidad. deBe 
HaCerSe perSoNalmeNte o por Correo Cer
tiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, la del auto 
Que tieNe por No iNterpueSta la demaNda. t.C. eNero 1953

NotiFiCaCioNeS eN materia CiVil. CuÁNdo Se 
tieNeN por leGalmeNte HeCHaS (Surtir eFeC
toS) para el Cómputo de CualQuier plaZo 
Que Corra a CarGo de la parte NotiFiCada. t.C. JuNio 2318
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NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia ad
miNiStratiVa. deBeN Surtir SuS eFeCtoS al 
SeGuNdo dÍa eN Que Se praCtiCaN (apliCa
CióN Supletoria del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de NueVo leóN). t.C. SeptiemBre 2096

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. 
ateNto al priNCipio pro perSoNa SurteN 
eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praC
tiQueN [aBaNdoNo del Criterio SoSteNido eN 
la teSiS XV.2o.26 C (leGiSlaCióN del eS tado de 
BaJa CaliForNia)]. t.C. JuNio 2319

NotiFiCaCioNeS por oFiCio Y/o ediCtoS eN ma
teria admiNiStratiVa. SurteN eFeCtoS el dÍa 
SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN (apliCa
CióN Supletoria del CódiGo Federal de pro
CedimieNtoS CiVileS a la leY Federal de proCe
dimieNto admiNiStratiVo). t.C. SeptiemBre 2097

NotimeX, aGeNCia de NotiCiaS del eStado 
meXiCaNo. al Ser uNa perSoNa moral oFiCial, 
eStÁ eXeNta de otorGar GaraNtÍa para Que 
Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN eN el amparo. t.C. oCtuBre 4037

Nulidad de aCtaS de aSamBlea relatiVaS a 
la delimitaCióN, deSiGNaCióN Y deStiNo de 
tierraS eJidaleS. eN loS JuiCioS eN loS Que 
Se reClame aQuÉlla, el allaNamieNto a la 
demaNda impide aNaliZar de oFiCio la preS
CripCióN preViSta eN el artÍCulo 61 de la 
leY aGraria. 2a./J. oCtuBre 1915

Nulidad de aCtuaCioNeS eN el JuiCio de am
paro. el iNCideNte relatiVo deBe iNterpoNer
Se eN la SuBSeCueNte eN Que iNterVeNGa el 
promoVeNte. t.C. JuNio 2320
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Nulidad de aCtuaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. plaZo para promoVerlo Y SupueS
toS para iNiCiar Su Cómputo. t.C. JuNio 2321

Nulidad de CoNVeNio SuSCrito eN el JuiCio 
laBoral para dar por CoNCluido el CoN
FliCto. Si Se aduCe reNuNCia de dereCHoS, 
CorreSpoNde al aCtor la CarGa de la 
prueBa. t.C. marZo 2437

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo di
reCto. eN el iNCideNte reSpeCtiVo deBeN eStu
diarSe taNto loS ViCioS propioS de la No
tiFiCaCióN, Como la Forma eN la Que ÉSta 
Se ordeNó. 1a./J. Julio 491

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el amparo. el 
iNCideNte relatiVo Sólo puede iNterpoNer
Se eN la SiGuieNte iNterVeNCióN Que Se teN
Ga eN el JuiCio (iNterpretaCióN del artÍCulo 
68, pÁrraFo primero, de la leY de la mate
ria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2268

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. al eXiStir diSpoSiCióN eXpreSa eN 
la leY de la materia del momeNto eN Que 
deBe promoVerSe el iNCideNte relatiVo, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCulo 297, 
FraCCióN ii, del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS CiVileS, Que preVÉ uN plaZo GeNÉ
riCo de 3 dÍaS. t.C. marZo 2438

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN el JuiCio de 
amparo. deBe promoVerSe eN la SiGuieNte 
aCtuaCióN, Siempre Y CuaNdo de ÉSta Se eVi
deNCie Que el iNtereSado tuVo pleNo Co
NoCimieNto de la Que impuGNa de Nula 
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(iNterpretaCióN del artÍCulo 68 de la leY 
de la materia). t.C. marZo 2439

Nulidad de reSoluCioNeS o aCtoS deriVadoS 
del eJerCiCio de FaCultadeS diSCreCioNaleS. 
la deCretada por ViCioS de Forma deBe 
Ser para eFeCtoS. 2a./J. FeBrero 1689

Nulidad de uN reGiStro marCario. la eXpre
SióN "CoN BaSe eN datoS FalSoS" preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial para Su pro
CedeNCia, Se reFiere a aQuelloS Que No 
CorreSpoNdeN a la realidad. t.C. JuNio 2322

Nulidad de uN reGiStro marCario preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial. CuaNdo iNVolu
Cre la FeCHa del primer uSo de la marCa, 
la CarGa proBatoria reCae eN Su titular. t.C. JuNio 2323

Nulidad de uN reGiStro marCario preViSta 
eN la FraCCióN iii del artÍCulo 151 de la leY 
de la propiedad iNduStrial. para Que pro
Ceda CuaNdo iNVoluCre la FeCHa del primer 
uSo de la marCa, eS iNNeCeSario Que el So
liCitaNte demueStre HaBer reSeNtido al
GÚN perJuiCio. t.C. JuNio 2323

Nulidad del aCuerdo arBitral. Si el aCto 
reClamado eS la medida Cautelar diCtada 
eN el proCedimieNto merCaNtil eN el Que Se 
reClama aQuÉlla, eS iNCueStioNaBle Que 
Si preVio a reSolVerSe el amparo, Se proNuN
Cia SeNteNCia eN el JuiCio, opera uN Cam
Bio de SituaCióN JurÍdiCa Y Se aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el 
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artÍCulo 61, FraCCióN XVii, de la leY de la 
materia. t.C. maYo 2269

Nulidad relatiVa del CoNtrato. CareCe de 
aCCióN para demaNdarla, el eNaJeNaNte 
Que aduCe Que CoN QuieN Se paCtó No CoN
taBa CoN CapaCidad leGal para HaCerlo, Si 
aCeptó Su CeleBraCióN Y Se BeNeFiCió de Él, 
eN ateNCióN al priNCipio de BueNa Fe CoN
traCtual. t.C. FeBrero 2809

oBJeCióN de doCumeNtoS eN materia laBo
ral. etapa proCeSal eN Que deBe realiZarSe. t.C. oCtuBre 4039

oBJeCióN de doCumeNtoS eN materia mer
CaNtil. Si el demaNdado al CoNteStar la de
maNda oFreCe diVerSoS medioS de prueBa, 
eN araS de Que HaYa uN eQuiliBrio proCeSal 
eNtre laS parteS, el aCtor puede lleVar a 
CaBo aQuÉlla al deSaHoGar la ViSta Y HaS
ta dieZ dÍaS aNteS de la CeleBraCióN de la 
audieNCia, VÍa iNCideNtal [apliCaCióN de 
la Ju riSprudeNCia 1a./J. 14/2013 (10a.)]. t.C. eNero 1955

oBliGaCióN alimeNtaria. deBe Ser propor
CioNal eN CuaNto a Su duraCióN. 1a. aGoSto 470

oBliGaCióN alimeNtaria. el JueZ deBe eValuar 
la pertiNeNCia de Que SuBSiSta a la luZ del 
priNCipio de proporCioNalidad. 1a. aGoSto 470

oBliGaCióN SuBSidiaria alimeNtiCia a CarGo 
de loS aSCeNdieNteS eN SeGuNdo Grado 
(aBueloS). Se aCtualiZa eN laS lÍNeaS pater
Na Y materNa, Sólo aNte la Falta o impoSiBi
lidad de amBoS proGeNitoreS. 1a./J. NoViemBre 756
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oBliGaCioNeS de HaCer. eS iNNeCeSario iN
terpelar preViameNte al deudor para eXi
Gir el paGo Si aÚN No Ha traNSCurrido el 
tiempo NeCeSario para Su CumplimieNto 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. Julio 1739

oFerta de traBaJo Que realiZa la depeN 
deN Cia al SerVidor pÚBliCo. el CoNVeNio de 
preS taCioNeS de leY Y ColateraleS Que Ce
le BraN laS eNtidadeS eStataleS CoN el SiN
diCato ÚNiCo de traBaJadoreS de loS 
pode reS, muNiCipioS e iNStituCioNeS deS
CeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, deBe 
Ser tomado eN CueNta para CaliFiCarla de 
BueNa o mala Fe. p.C./J. oCtuBre 2844

oFreCimieNto de traBaJo. CorreSpoNde al 
traBaJador la CarGa de aportar al JuiCio 
laS CoNStaNCiaS del proCeSo aNterior, 
CuaNdo preteNde demoStrar la mala Fe 
de uN SeGuNdo o ulterior oFreCimieNto. 2a./J. SeptiemBre 546

oFreCimieNto de traBaJo. el CoNVeNio de 
preStaCioNeS de leY Y ColateraleS Que Ce
leBraN laS depeNdeNCiaS eStataleS CoN el 
SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS de loS 
podereS, muNiCipioS e iNStituCioNeS deSCeN
traliZadaS del eStado de mÉXiCo, deBe to
marSe eN CueNta para CaliFiCarlo de Bue
Na o mala Fe. p.C./J. oCtuBre 2925

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo Se propoNe a uN traBaJador Que 
realiZa aCtiVidadeS materialeS CoN uN Sa
lario remuNeraBle Cada QuiNCe dÍaS Y el 
patróN No aCredita eN JuiCio Que aSÍ le era 
paGado duraNte la relaCióN laBoral. t.C. oCtuBre 4039
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oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
el patróN NieGa lo maNiFeStado por el tra
BaJador eN CuaNto a Que, adiCioNal a la 
media Hora de deSCaNSo preViSta eN el ar
tÍCulo 63 de la leY Federal del traBaJo, Go
ZaBa de VeiNte miNutoS de repoSo por Cada 
treS HoraS de laBoreS, SiN Que aQuÉl JuS
tiFiQue tal aSpeCto CoNtroVertido. t.C. SeptiemBre 2099

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
el traBaJador preCiSa uN Salario Que el 
patróN aCepta Y oFreCe eN Su CoNteSta
CióN, pero de autoS Queda demoStrado Que 
aQuÉl perCiBÍa Cierta remuNeraCióN adi
CioNal eN Forma ordiNaria. t.C. aBril 1760

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si la 
demaNdada iNterpoNe iNCideNteS de pre
Vio Y eSpeCial proNuNCiamieNto NotoriameN
te improCedeNteS CoN la ÚNiCa iNteNCióN de 
proVoCar el retardo eN la SoluCióN del 
aSuNto. t.C. aGoSto 2415

oFreCimieNto de traBaJo. la eXiSteNCia de 
datoS Que iNdiQueN el deSpido, lo HaCeN 
iNoperaNte para reVertir la CarGa proBa
toria al traBaJador. t.C./J. oCtuBre 3447

oFreCimieNto de traBaJo. No Se puede im
puGNar la iNCoNStituCioNalidad de diCHa 
FiGura. t.C. JuNio 2325

oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y 
re QuiSitoS para Que opere la reVerSióN 
de la CarGa proBatoria [modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia ii.1o.t. J/46 (9a.)]. t.C./J. oCtuBre 3449
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oFreCimieNto de traBaJo. Si el traBaJador 
aFirma Que CoNtaBa CoN uNa Hora para 
deSCaNSar deNtro de la FueNte de traBa
Jo, eN uNa JorNada CoNtiNua, Y el patróN 
NieGa eSe HeCHo oFreCieNdo la reiNStala
CióN CoN taN Sólo la media Hora de deS
CaNSo Que Como mÍNimo eStaBleCe el ar
tÍCulo 63 de la leY Federal del traBaJo, SiN 
proBar Su diCHo eN CuaNto a la duraCióN 
del periodo de deSCaNSo, aQuÉl deBe CoN
SiderarSe de mala Fe. t.C. FeBrero 2811

operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN
Cia ilÍCita. el artÍCulo 32 de la leY Federal 
para la preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de eSe 
tipo de operaCioNeS, No Viola el priNCipio 
de SeGuridad JurÍdiCa, eN taNto No Se CoN
trapoNe CoN lo diSpueSto eN la leY moNe
taria de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. aGoSto 471

operaCioNeS CoNtraCtualeS. SupueStoS eN 
loS Que Se CoNSideraN de eXplotaCióN proHi
BidoS por el artÍCulo 21.3 de la CoNVeN
CióN ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. 1a. oCtuBre 1657

oportuNidad para promoVer JuiCio de am
paro eN loS CaSoS preViStoS eN el artÍCu
lo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN 
CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la Vi
GeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS CualeS, 
a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de 
amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo 
para Su impuGNaCióN. No Se riGe por el ar
tÍCulo QuiNto traNSitorio de eSte Último 
ordeNamieNto. p./J. eNero 139

oportuNidad para promoVer JuiCio de am
paro eN loS CaSoS preViStoS eN el artÍCu
lo 218 de la leY de amparo aBroGada, eN 
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CoNtra de aCtoS diCtadoS duraNte la Vi
GeNCia de eSa leY Y reSpeCto de loS CualeS, 
a la eNtrada eN ViGor de la aCtual leY de 
amparo, aÚN No HaBÍa VeNCido el plaZo para 
Su impuGNaCióN. Se riGe por lo diSpueSto 
eN eSe preCepto de la leY aBroGada. p./J. eNero 141

ordeN de apreHeNSióN. la determiNaCióN 
Que CoNFirma Su NeGatiVa CoN eFeCtoS de 
SoBreSeimieNto por preSCripCióN de la 
preteNSióN puNitiVa, eS uNa reSoluCióN Que 
poNe FiN al proCeSo peNal Y, por taNto, eN 
Su CoNtra proCede el JuiCio de amparo di
reCto (alCaNCe del artÍCulo dÉCimo traN
Sitorio de la leY de la materia). t.C. aBril 1761

ordeN de apreHeNSióN. la reSoluCióN Que 
CoNFirma la NeGatiVa de liBrarla por eSti
mar Que No Se demoStraroN loS elemeN
toS del Cuerpo del delito, tieNe eFeCtoS de 
uNa deClaratoria de liBertad a FaVor del 
iNCulpado, por eNde, la VÍCtima u oFeNdido 
del delito puede impuGNarla mediaNte el 
JuiCio de amparo direCto. t.C. eNero 1956

ordeN de apreHeNSióN. Si la Sala CoNFirma 
Su NeGatiVa Y la VÍCtima u oFeNdido del de
lito aCude al JuiCio de amparo SiN HaBer 
aGotado el reCurSo de apelaCióN CoNtra 
la reSoluCióN de primera iNStaNCia, eN Vir
tud de Que No le Fue NotiFiCada, Y Sólo lo 
promueVe el miNiSterio pÚBliCo, ello No 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia eSta
BleCida eN el artÍCulo 73, FraCCióN Xi, de la 
leY de la materia aBroGada, CorrelatiVo del 
61, FraCCióN Xiii, de la aCtual [alCaNCe 
del Criterio CoNteNido eN la teSiS Vi.2o.p.15 
p (10a.)]. t.C. JuNio 2325
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ordeN de apreHeNSióN. Si Se SeÑaló Como 
aCto reClamado Y el JueZ de diStrito eStima 
Que deBe CoNCederSe la proteCCióN CoNS
tituCioNal para eFeCtoS, porQue eN aQuÉ
lla No Se iNdiCó el artÍCulo Que preVÉ la 
SaNCióN Que, eN Su CaSo, pudiera impoNer
Se al iNCulpado, preViameNte deBe eStudiar 
Si Se eNCueNtraN o No demoStradoS loS 
elemeNtoS del Cuerpo del delito Y la pro
BaBle reSpoNSaBilidad de aQuÉl, de lo CoN
trario, traNSGrede el ordeN lóGiCo Y tÉC
NiCo del amparo. t.C. maYo 2271

ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y preSeN
taCióN del iNdiCiado para deClarar deNtro 
de la aVeriGuaCióN preVia. Si de ÉSta Se ad
Vierte Que eNtre el momeNto eN Que la po
liCÍa lo loCaliZó Y aQuel eN Que lo puSo a 
diSpoSiCióN del aGeNte del miNiSterio pÚ
BliCo, traNSCurrió uN tiempo maYor al ra
ZoNaBlemeNte NeCeSario, eSa reteNCióN 
proloNGada HaCe preSumir Que Fue CoaC
CioNado para CoNFeSar loS HeCHoS impu
tadoS, por taNto, a la deClaraCióN reNdida 
BaJo eSe eStado de preSióN, deBe reStÁr
Sele Valor proBatorio. t.C. FeBrero 2811

ordeN de deSaloJo de uN aSilo para aNCia
NoS. elemeNtoS Que el JuZGador de amparo 
deBe CoNStatar Que preVea, ademÁS de Cum
plir CoN la deBida FuNdameNtaCióN Y moti
VaCióN, para GaraNtiZar loS dereCHoS FuN
dameNtaleS de aQuÉlloS eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 17 del protoColo adiCioNal a la 
CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS eN materia de dereCHoS eCo
NómiCoS, SoCialeS Y CulturaleS. t.C. SeptiemBre 2100

ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa (Fi
CHa SiGNalÉtiCa). eN Su CoNtra proCede el 



1787SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

amparo SiN NeCeSidad de aGotar el reCurSo 
de apelaCióN preViSto eN el artÍCulo 320 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de VeraCruZ (iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 60/2006). t.C. FeBrero 2812

ordeN de ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa (Fi
CHa SiGNalÉtiCa). eS iNNeCeSario impuG Nar la 
a traVÉS del reCurSo de apelaCióN pre ViSto 
eN el artÍCulo 320 del CódiGo de pro Ce
dimieNtoS peNaleS para el eStado de Vera
CruZ aNteS de aCudir al JuiCio de amparo. p.C./J. diCiemBre 796

ordeN de reStriCCióN o SuSpeNSióN del 
SerViCio HidrÁuliCo emitida por el SiStema 
de aGuaS de la Ciudad de mÉXiCo. la SeNteN
Cia Que Se limita a deClarar Su Nulidad, 
No aFeCta el iNterÉS FiSCal del diStrito Fe
deral, por lo Que el reCurSo de reViSióN 
CoNteNCioSo admiNiStratiVa promoVido eN 
Su CoNtra eS improCedeNte. p.C./J. Julio 1159

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteN
Ciario a otro. Si Se eJeCuta SiN iNterVeNCióN 
de la autoridad JudiCial, No puede CoNSide
rarSe Como uN aCto deNtro del proCedimieN
to Y, por eNde, Se aCtualiZa el plaZo eXCep
CioNal para iNterpoNer la demaNda de 
amparo eN Su CoNtra preViSto eN el artÍCu
lo 17, FraCCióN iV, de la leY de la materia. 1a./J. diCiemBre 247

ordeN de traSlado de uN CeNtro peNiteNCia
rio a otro. Si Se emite por uNa autoridad 
admiNiStratiVa peNiteNCiaria por raZoNeS 
de SeGuridad, SiN la preVia autoriZaCióN de 
uN JueZ de eJeCuCióN, al CoNStituir uN aCto 
priVatiVo de la liBertad Fuera de proCe
dimieNto, el plaZo para la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo iNdireCto eN Su 
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CoNtra Se uBiCa eN la eXCepCióN preViSta 
eN el artÍCulo 17, FraCCióN iV, de la leY de la 
materia (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. JuNio 2326

ordeN de VeriFiCaCióN eN materia admiNiS
tratiVa. la SuSteNtada eN el artÍCulo 63 de 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiS
tratiVo deBe Cumplir, taNto loS reQuiSitoS 
CoNteNidoS eN eSe preCepto, Como loS Se
Ña ladoS eN el artÍCulo 16 de la CoNSti
tuCióN Federal, relatiVoS a laS Formalida
deS preS CritaS para loS CateoS. t.C. NoViemBre 3567

ordeN de ViSita domiCiliaria para VeriFiCar 
la leGal propiedad, poSeSióN, eStaNCia, te
NeNCia o importaCióN de merCaNCÍaS de 
proCedeNCia eXtraNJera Y laS CoNtriBuCio
NeS relaCioNadaS CoN ÉStaS, emitida CoN 
FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN V 
Y 49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eS 
leGal auNQue Se diriJa GeNÉriCameNte al 
propietario Y/o poSeedor de aQuÉllaS. p.C./J. Julio 1217

ordeN eSCrita Y aCta de iNSpeCCióN preViS
taS eN loS artÍCuloS 105 a 116 del CódiGo de 
JuStiCia admiNiStratiVa del eStado de mi
CHoaCÁN, emitidaS por autoridadeS mu
NiCipaleS. SoN aCtoS de autoridad para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio admi
NiStratiVo. t.C./J. FeBrero 2327

órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN a loS ór
GaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial 
del eStado de miCHoaCÁN. deBeN Cumplir 
CoN loS reQuiSitoS deriVadoS del artÍCulo 
16, dÉCimo SeXto pÁrraFo, de la CoNS ti tu
CióN Federal. t.C. oCtuBre 4040
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órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN eXtra ordi
Naria eN materiaS de CapaCitaCióN Y adieS
tramieNto, VeriFiCaCióN de CoNdiCioNeS 
Ge NeraleS de traBaJo o VeriFiCaCióN de 
CoN diCioNeS GeNeraleS de SeGuridad e 
HiGieNe. eS iNNeCeSario Que iNdiQueN el 
dÍa, meS Y aÑo de Su CoNCluSióN. p.C./J. eNero 1554

órdeNeS de ViSita domiCiliaria para Corro
Borar el CumplimieNto de oBliGaCioNeS eN 
materia de impueStoS FederaleS. el di reC
tor de auditorÍa FiSCal de la eNtoNCeS 
SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del 
eStado de JaliSCo, tieNe la atriBuCióN de 
deSiGNar a loS ViSitadoreS Que deBeN 
eJeCutarlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
22 de diCiemBre de 2012). p.C./J. FeBrero 1940

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. 
No proCede la prórroGa de la relaCióN 
laBoral demaNdada por SuS traBaJado
reS, al FiNaNCiarSe Su operaCióN Y FuN
CioNamieNto CoN diNero pÚBliCo. t.C. FeBrero 2813

oSCuridad de la demaNda eN materia mer
CaNtil. al opoNerla el demaNdado Como 
eXCepCióN, FuNdada eN la CirCuNStaNCia 
de Que al No preCiSarSe detalladameNte 
laS CirCuNStaNCiaS de tiempo, modo Y lu
Gar para Formular Su deFeNSa, a FiN de 
oBSerVar loS priNCipioS de CoNGrueNCia Y 
eXHauStiVidad el JueZ reSpoNSaBle deBe 
oCuparSe de ella. t.C. maYo 2272

paCto de SumiSióN eXpreSa. No Se CoNFiGu
ra Si Se deJa a la VoluNtad de Sólo uNo de 
loS CoNtrataNteS, la eleCCióN del luGar 
de preSeNtaCióN de la demaNda. t.C. diCiemBre 1293
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paGarÉ a la ViSta. Su VeNCimieNto SurGe 
CuaNdo eS preSeNtado al oBliGado para 
Su paGo, SiN Que Sea NeCeSario Que, preVio 
al eJerCiCio de la aCCióN CamBiaria direC
ta, deBa poNerSe a la ViSta del deudor 
para eSe miSmo FiN. t.C. eNero 1959

paGarÉ. auN CuaNdo el JuiCio Se SiGa eN re
BeldÍa, el JuZGador tieNe la oBliGaCióN de 
proteGer Y GaraNtiZar oFiCioSameNte el 
de reCHo HumaNo del eNJuiCiado a No Su
Frir uSura. t.C. marZo 2441

paGarÉ. CuaNdo No Se ComprueBa Si la al
teraCióN Se aSeNtó aNteS o deSpuÉS de Fir
mado el doCumeNto la CarGa de la prue
Ba CorreSpoNde al teNedor del tÍtulo de 
CrÉdito Y No al demaNdado (artÍCulo 13 
de la leY GeNeral relatiVa). t.C./J. aGoSto 1998

paGarÉ. la FeCHa de SuSCripCióN eS uN ele
meNto iNdiSpeNSaBle para CoNFiGurarlo 
Como tÍtulo de CrÉdito Y proCeder a Su 
eXiGiBilidad eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil. t.C. marZo 2442

paGarÉ. No puede deSCoNoCerSe Su Natu
raleZa por el HeCHo de Que No Se CoNSiG
Ne eN Él uN luGar de paGo Y Sólo Se SeÑale 
uNa CueNta BaNCaria, porQue CoN ÉSta eXiS
te la poSiBilidad de Cumplir CoN la oBliGa
CióN Que Se aSumió. t.C. JuNio 2329

paGarÉ. para apreCiar el CarÁCter uSura
rio de Su taSa de iNtereSeS, No eS NeCeSario 
Que eXiStaN prueBaS SoBre todoS Y Cada 
uNo de loS parÁmetroS oBJetiVoS de eVa
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luaCióN eNuNCiadoS eN la JuriSprudeNCia 
1a./J. 47/2014 (10a.). t.C. marZo 2443

paGarÉ. para Que Se eStime CumplimeNtado 
el reQuiSito relatiVo a la promeSa iNCoNdi
CioNal de paGo CoN la FiNalidad de ad mitir 
la demaNda eN la VÍa eJeCutiVa merCaNtil, 
No eS NeCeSario Que el aCtor meNCioNe eX
preSameNte Que el doCumeNto FuNdatorio 
la CoNtieNe, pueS BaSta Que Se HaGa remi
SióN a ÉSte para Que el JueZ VeriFiQue Si Se 
SatiSFaCe lo preViSto eN el artÍCulo 170 de 
la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS 
de CrÉdito. t.C. JuNio 2330

parÁmetro de reGularidad CoNStituCioNal. 
Se eXtieNde a la iNterpretaCióN de la Nor
ma NaCioNal o iNterNaCioNal. 1a. NoViemBre 986

parte iNFormatiVo de la poliCÍa eN el SupueS
to de deteNCióN por FlaGraNCia. parÁme
troS Que determiNaN Su NaturaleZa Ju
rÍdiCa Como prueBa. 1a. NoViemBre 987

parte iNFormatiVo poliCial. deBe Ser oBJe
to de reViSióN BaJo el eSCrutiNio JudiCial 
eStriCto de ValoraCióN proBatoria, ateN
dieNdo a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS Que 
deriVaN de Su CoNteNido. 1a. NoViemBre 987

partiCular SeÑalado Como autoridad reS
poNSaBle eN el amparo. deSde la admiSióN 
de la demaNda deBe determiNarSe Si le 
aSiSte eSe CarÁCter. t.C. oCtuBre 4063

partidoS polÍtiCoS. laS aCCioNeS u omiSio
NeS Que deSplieGaN Como eNteS de iNterÉS 
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pÚBliCo, No SoN reClamaBleS eN el JuiCio 
de amparo. t.C. aBril 1763

pateNteS. el artÍCulo 1709, pÁrraFo 12, del 
tra tado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte (tlCaN), No eS parÁmetro para de
termiNar la ValideZ del artÍCulo 23 de la 
leY de la propiedad iNduStrial. 1a. SeptiemBre 313

pateNteS. el artÍCulo 1709, pÁrraFo 12, del 
tratado de liBre ComerCio de amÉriCa 
del Norte (tlCaN), Que preVÉ Su rÉGimeN, Se 
CirCuNSCriBe al dereCHo patrimoNial de 
propiedad iNteleCtual. 1a. SeptiemBre 315

patria poteStad. eFeCtoS de Su pÉrdida por 
aBaNdoNo de meNoreS Y auSeNCia de pro
GeNitor. 1a. eNero 768

patria poteStad. Su CoNFiGuraCióN Como 
uNa iNStituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio 
de loS HiJoS. 1a./J. JuNio 563

patróN. el iNForme reNdido por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial reSpeCto a Que 
la perSoNa FÍSiCa demaNdada eStuVo re
GiStrada CoN eSa Calidad eN el Citado or
GaNiSmo, eS SuFiCieNte para deSVirtuar la 
maNiFeStaCióN al CoNteStar la demaNda 
eN el SeNtido de Que No tieNe eSe CarÁCter. t.C. eNero 1960

patróN iNdetermiNado. Si del proCedimieN
to de iNVeStiGaCióN No Se loGra CoNoCer 
Su ideNtidad, la JuNta laBoral No eStÁ 
oBliGada a emitir laudo CoNdeNatorio. t.C. NoViemBre 3569
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pederaStia. al CoNteNer el artÍCulo 182 (pÁ
rraFoS primero Y SeGuNdo) del CódiGo pe
Nal para el eStado de VeraCruZ doS tipoS 
peNaleS diStiNtoS e iNdepeNdieNteS Y No 
uNa VariaCióN de Grado, eS ileGal Que el 
JueZ reClaSiFiQue la CoNduCta (toCamieN
toS laSCiVoS) eN la SeNteNCia eN uNa mo
dalidad del delito diStiNta de la SeÑalada 
por el miNiSterio pÚBliCo eN SuS CoNClu
SioNeS (Cópula) Y, por taNto, Viola dereCHoS 
FuNdameNtaleS. t.C. Julio 1741

pederaStia. el artÍCulo 209 BiS del CódiGo pe
Nal Federal, Que eStaBleCe la SaNCióN para 
QuieN Cometa eSe delito, No VulNera el 
priNCipio de proporCioNalidad de la peNa. 1a. FeBrero 1407

pedimeNto del miNiSterio pÚBliCo Federal. 
No eS oBliGatorio ateNderlo eN la SeNteN
Cia del JuiCio de amparo. t.C. aBril 1764

peNaS Y medidaS de SeGuridad. el artÍCulo 
59 del CódiGo peNal del eStado de SaN luiS 
potoSÍ, ViGeNte HaSta el 7 de diCiemBre de 
2013, VulNera loS artÍCuloS 14, 18, pÁrraFo 
SeGuNdo, Y 22, pÁrraFo primero, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. FeBrero 1408

peNSióN alimeNtiCia FiJada eN el CoNVeNio de 
diVorCio por mutuo CoNSeNtimieNto Que 
Se eleVó a CateGorÍa de SeNteNCia eJeCuto
riada. la SoliCitud de modiFiCarla puede 
plaNtearSe, iNdiStiNtameNte, eN la VÍa iNCi
deNtal deNtro del propio proCedimieNto, 
o BieN, a traVÉS de uN JuiCio autóNomo (le
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo). p.C./J. oCtuBre 2944
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peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. momeNto 
eN el Que el deudor alimeNtario puede So
liCitar Su modiFiCaCióN CuaNdo el aCreedor 
eS meNor Y duraNte el proCedimieNto de 
reClamaCióN adQuiere la maYorÍa de edad. t.C. aGoSto 2417

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. taNto el 
aCtor Como el demaNdado puedeN Formu
lar la reClamaCióN preViSta eN el artÍCulo 
210, pÁrraFo terCero, del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera
CruZ, CoNtra el auto iNiCial Que la FiJa. p.C./J. NoViemBre 2221

peNSióN alimeNtiCia. Si eN el JuiCio ordiNa
rio No Se demaNdó a uNo de loS proGeNi
toreS de loS meNoreS Su paGo, el JuZGa
dor No eStÁ FaCultado para proNuNCiarSe 
al reSpeCto, pueS aCtuar de maNera CoNtra
ria impliCarÍa iNCoNGrueNCia Y ViolaCióN 
al dereCHo de audieNCia Y deBido proCeSo. t.C./J. NoViemBre 3258

peNSióN alimeNtiCia. Su paGo puede realiZar
Se a traVÉS de depóSito BaNCario CuaNdo la 
SituaCióN laBoral de la madre del aCree
dor, le impide aSiStir al JuZGado para Ha
Cerla eFeCtiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2101

peNSióN aNual de VeJeZ. para determiNar 
la CuaNtÍa BÁSiCa meNSual e iNCremeNtoS 
aNualeS, deBe ateNderSe a lo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 167 de la aNterior leY del 
SeGuro SoCial. t.C. aBril 1764

peNSióN CompeNSatoria. proCede aNte el 
QueBraNtamieNto de uNa uNióN de CoNCu
BiNato, a FaVor de la perSoNa Que Se HuBie
ra dediCado prepoNderaNtemeNte a laS 
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laBoreS del HoGar Y al Cuidado de loS 
HiJoS. 1a. eNero 768

peNSióN CompeNSatoria. proCede aNte el 
QueBraNtamieNto de uNioNeS de HeCHo, 
Siempre Y CuaNdo Se aCredite Que Se trata 
de uNa pareJa Que CoNViVió de Forma CoNS
taNte Y eStaBle, FuNdaNdo Su relaCióN eN 
la aFeCtiVidad, la Solidaridad Y la aYuda 
mutua. 1a. eNero 769

peNSióN de iNValideZ de loS traBaJadoreS 
del SeGuro SoCial. el HeCHo de Que de la 
FeCHa de eXpediCióN del CertiFiCado de de
reCHoS Se adVierta Que el traBaJador Se 
eNCueNtra aCtiVo o ViGeNte eN SuS dere
CHoS, eS iNSuFiCieNte para deClarar impro
CedeNte Su otorGamieNto Si reÚNe loS re
QuiSitoS para oBteNer diCHa preStaCióN. t.C. eNero 1961

peNSióN de iNValideZ. Si el aSeGurado la diS
Fruta CoN aSiGNaCioNeS FamiliareS Y poS
teriormeNte eS priVado de ÉStaS, al de
maN dar la reiNteGraCióN de la peNSióN 
tamBiÉN deBe SoliCitarlaS. t.C. maYo 2289

peNSióN de VeJeZ o de CeSaNtÍa eN edad aVaN
Zada. el artÍCulo 183, FraCCióN iii, de la 
leY del SeGuro SoCial deroGada, ÚNiCameN
te deBe apliCarSe CuaNdo el aSeGurado 
No CueNte CoN laS 500 SemaNaS de CotiZa
CióN reQueridaS para oBteNer alGuNa de 
ellaS Y, CoN poSterioridad, eXiSta uNa iNte
rrupCióN eN la CotiZaCióN. t.C. marZo 2444

peNSióN de ViudeZ eStipulada eN loS CoN
tratoS ColeCtiVoS de traBaJo de petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. uNa 
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VeZ VeNCido el plaZo de Su otorGamieNto, 
ÉStoS deBeN aBSorBer el CoSto del mÍNimo 
Vital, CuBrieNdo uNa peNSióN eQuiValeNte 
a la mÍNima preViSta eN loS artÍCuloS 153 Y 
167 de la leY del SeGuro SoCial deroGada. t.C. JuNio 2331

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad autóNoma 
BeNito JuÁreZ de oaXaCa. Su paGo deBe 
CalCularSe CoNForme al Último Salario 
ordiNario. t.C. marZo 2445

peNSióN por edad Y aÑoS de SerViCio. Si du
raNte la ViGeNCia de la leY del iSSSte aBro
Gada Se CumpleN alGuNoS de loS reQuiSitoS 
para Su otorGamieNto, pero la CoNdiCióN 
relatiVa a la edad del traBaJador (55 aÑoS 
eXiGidoS eN aQuel tiempo) Se Cumplió uNa 
VeZ Que eNtró eN ViGor la leY aCtual, la So
liCitud relatiVa, deBe reSolVerSe CoNFor
me a eSta Última. p.C./J. aBril 1345

peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte par
Cial deriVada de uN rieSGo de traBaJo. eS 
CarGa de la prueBa del iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial aCreditar el eStado de 
Salud del aSeGurado, a eFeCto de Que aQuÉ
lla le Sea SuSpeNdida (leY del SeGuro So
Cial deroGada). t.C. JuNio 2332

peNSióN por iNValideZ. el reQuiSito CoNSiS
teNte eN Que el traBaJador Se eNCueNtre 
impoSiBilitado para proCurarSe, mediaNte 
traBaJo iGual, uNa remuNeraCióN Superior 
al 50% de la HaBitualmeNte perCiBida du
raNte el Último aÑo de traBaJo, deBe eN
teNderSe SatiSFeCHo CuaNdo diCHa CaNti
dad Sea iNFerior al Salario mÍNimo. t.C. NoViemBre 3569
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peNSióN por VeJeZ. FeCHa Que deBe CoNSi
derarSe para Su paGo, CuaNdo el aSeGu
rado deJó de traBaJar aNteS de CoNtar 
CoN 65 aÑoS. t.C. diCiemBre 1294

peNSióN por ViudeZ del Viudo o CoNCuBiNa
rio. el artÍCulo 14, iNCiSo a), terCer pÁrra
Fo, del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
iNSerto al CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
(BieNio 20112013), del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial, al eStaBleCer Como reQui
SitoS para oBteNerla Que el iNtereSado 
aCredite eNCoNtrarSe totalmeNte iNCapa
Citado Y HaBer depeNdido eCoNómiCameN
te de la traBaJadora FalleCida, CoNtraVie
Ne el priNCipio de JerarQuÍa NormatiVa Y 
Viola loS dereCHoS HumaNoS de iGualdad 
Y No diSCrimiNaCióN. t.C. marZo 2445

peNSióN por ViudeZ. la CirCuNStaNCia de Que 
No eStÉ preViSta eN la leY de peNSioNeS del 
eStado de JaliSCo aBroGada (ViGeNte HaS
ta el 19 de NoViemBre de 2009), No Viola el 
dereCHo a la SeGuridad Y preViSióN SoCial. 2a. oCtuBre 2089

peNSióN por ViudeZ. la CirCuNStaNCia de 
Que No eStÉ preViSta eN la leY de peNSioNeS 
del eStado de JaliSCo aBroGada (ViGeNte 
HaSta el 19 de NoViemBre de 2009), pero SÍ 
eN el artÍCulo 91 de la leY del iNStituto de 
peNSioNeS de eSa eNtidad (ViGeNte a partir 
del dÍa SiGuieNte a aQuÉl), No impliCa Que 
ÉSte deBa apliCarSe, Ni auN BaJo el priNCi
pio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle a la 
perSoNa, CuaNdo Se demueStra Que aQuÉ
lla eS la Que reGÍa para la SituaCióN par
tiCular Que Se JuZGa. 2a. oCtuBre 2090
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peNSióN por ViudeZ otorGada por el iSSSte. 
SuS iNCremeNtoS deBeN realiZarSe CoN 
BaSe eN la leY ViGeNte a la FeCHa eN Que 
Fue otorGada al peNSioNado (FalleCido), 
Ya Sea por JuBilaCióN, retiro por edad Y 
tiempo de SerViCioS, CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada o iNValideZ. p.C./J. NoViemBre 2272

peNSióN VitaliCia de ViudeZ Y aSiSteNCia mÉ
diCa de por Vida para loS BeNeFiCiarioS de 
loS traBaJadoreS JuBiladoS FalleCidoS de 
petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi
diarioS. al No eStar preViStaS diCHaS preS
taCioNeS eN loS CoNtratoS ColeCtiVoS de 
traBaJo, ÉStoS Se eNCueNtraN por deBaJo 
de laS GaraNtÍaS mÍNimaS de SuBSiSteNCia 
a Que Se reFiere la leY del SeGuro SoCial Y, 
eN CoNSeCueNCia, SoN NuloS por VulNerar 
la FraCCióN XXiX del apartado a del ar
tÍCulo 123 CoNStituCioNal. t.C. JuNio 2332

peNSioNadoS del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado. el triBuNal Federal de JuStiCia FiS
Cal Y admiNiStratiVa deBe alleGarSe oFiCioSa
meNte de mÁS elemeNtoS de prueBa CuaNdo 
loS Que eXHiBaN, Como adultoS maYoreS 
eN SituaCióN de VulNeraBilidad, SeaN iNSu
FiCieNteS para ClariFiCar el dereCHo CuYo 
reCoNoCimieNto preteNdaN, ademÁS de 
Que aQuel orGaNiSmo eS QuieN CueNta CoN 
la iNFormaCióN NeCeSaria para determi
Nar Su SituaCióN JuBilatoria, CoNForme a 
Su leY aBroGada. t.C. NoViemBre 3570

peNSioNadoS del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado. la omiSióN de CoNtroVertir eN 
amparo el primer aCto de apliCaCióN del 
artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY de 
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eSe orGaNiSmo, deClarado iNCoNStituCioNal 
por JuriSprudeNCia de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, No leS impide re
Clamarlo Cada VeZ Que laS CoNSeCueNCiaS 
del aJuSte eN SuS paGoS Se materialiCeN 
eN Su perJuiCio (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de marZo de 2007). t.C. SeptiemBre 2102

peNSioNadoS o JuBiladoS. la SeNteNCia Que 
otorGa la proteCCióN CoNStituCioNal reS
peCto del artÍCulo 60 BiS B de la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado de So
Nora No CompreNde aCtoS aNterioreS a 
aQuel Que motiVó la promoCióN del JuiCio. p.C./J. aBril 951

peNSioNeS. el HeCHo de Que el leGiSlador 
No iNCluYa todoS loS iNGreSoS Que ordiNa
riameNte perCiBe el traBaJador eN aCtiVo 
eN el Salario BaSe de CotiZaCióN, No CoN
traVieNe el CoNVeNio NÚmero 102 de la or
GaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo. 2a./J. FeBrero 1574

peNSioNeS. la eXCluSióN de alGuNaS preS
taCioNeS Que ordiNariameNte perCiBe el 
traBaJador eN aCtiVo eN el Salario BaSe de 
CotiZaCióN, No VulNera por SÍ Sola el dere
CHo a uNa Vida diGNa, a la Salud Y a la ali
meNtaCióN. 2a./J. FeBrero 1575

peNSioNeS por JuBilaCióN Y ViudeZ. el am
paro CoNCedido CoNtra Su deSCueNto eN 
uN paGo meNSual determiNado, por eXCe
der el lÍmite eStaBleCido eN el artÍCulo 
51 de la aBroGada leY del iNStituto de Se
Guridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra
BaJadoreS del eStado, deClarado iNCoNSti
tuCioNal por JuriSprudeNCia de la Su prema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, deBe HaCerSe 
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eXteNSiVo a loS aNterioreS Y a Que CeSeN 
eN lo Futuro, auN CuaNdo diCHo preCepto 
No Se HaYa SeÑalado Como aCto reClamado. t.C. NoViemBre 3571

peNSioNeS. Su CuaNtÍa deBe Ser propor
CioNal a lo Que CuaNtitatiVameNte aporta
Ba el traBaJador al iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado, eN FuNCióN de lo Que realmeN
te Se le deSCoNtaBa para el FoNdo relatiVo 
Y del porCeNtaJe Que CoNForme a la leY de 
la materia le CorreSpoNdÍa para tal FiN, 
CoN iNdepeNdeNCia de loS CoNCeptoS o del 
moNto Que Como Sueldo BÁSiCo de CotiZa
CióN apareZCa eN Su HoJa ÚNiCa de SerViCioS. t.C. aBril 1765

peNSioNeS Y JuBilaCioNeS del iSSSte. el de
reCHo para reClamar SuS iNCremeNtoS Y 
laS diFereNCiaS Que de elloS reSulteN, eS 
impreSCriptiBle. alCaNCeS de la JuriSpru
deNCia 2a./J. 114/2009 (*). 2a. oCtuBre 2091

peNSioNeS Y JuBilaCioNeS. el dereCHo al 
paGo de SuS diFereNCiaS por iNCremeNtoS 
eS impreSCriptiBle. t.C. aBril 1767

peNSioNeS Y preStaCioNeS SoCialeS para 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
SaN luiS potoSÍ. el artÍCulo terCero traNSi
torio del deCreto 373, Que reForma Y adi
CioNa la leY relatiVa, puBliCado eN el pe
riódiCo oFiCial loCal el 26 de oCtuBre de 
2013, al eStaBleCer la oBliGaCióN de apor
tar el 10% de la peNSióN o JuBilaCióN para 
el FortaleCimieNto del FoNdo SeCtoriZado, 
eS iNCoNVeNCioNal. t.C./J. oCtuBre 3484
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pÉrdida de la patria poteStad de meNoreS 
aCoGidoS por uNa iNStituCióN pÚBliCa o 
priVada de aSiSteNCia SoCial. para el JuiCio 
eSpeCial reSpeCtiVo, No Se reQuiere empla
Zar a todoS loS parieNteS CoNSaNGuÍNeoS 
del meNor, SiNo a aQuelloS preViStoS eN 
el artÍCulo 414 del CódiGo CiVil para el diS
trito Federal. 1a. SeptiemBre 316

pÉrdidaS FiSCaleS. la autoridad eXaCtora 
deBe diSmiNuir laS Que el CoNtriBuYeNte 
reViSado teNGa peNdieNteS de amortiZar 
de eJerCiCioS aNterioreS, CuaNdo determi
Ne el reSultado FiSCal CoN motiVo de SuS 
FaCultadeS de ComproBaCióN, Y aQuÉllaS 
HaYaN Sido materia del proCedimieNto de 
VeriFiCaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 2a./J. eNero 914

perito terCero eN diSCordia. la reSoluCióN 
Que aprueBa SuS HoNorarioS deNtro de 
uN JuiCio de NaturaleZa merCaNtil, eS uN 
aCto de impoSiBle reparaCióN CoNtra el 
Cual proCede el amparo iNdireCto. t.C. eNero 1961

peritoS del iNStituto JaliSCieNSe de CieNCiaS 
ForeNSeS. eN loS JuiCioS promoVidoS CoN 
motiVo de Su deSpido iNJuStiFiCado, la JuN
ta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe 
aNaliZar, oFiCioSameNte, la proCedeNCia de 
la VÍa, para determiNar la NaturaleZa Ju
rÍdiCa de la relaCióN eNtre elloS. t.C. SeptiemBre 2103

peritoS del iNStituto JaliSCieNSe de CieNCiaS 
ForeNSeS. Si realiZaN FuNCioNeS de SeGuri
dad pÚBliCa, la relaCióN Que loS uNe CoN 
el reFerido iNStituto eS de NaturaleZa ad
miNiStratiVa. t.C. SeptiemBre 2104
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perSoNa iNdÍGeNa. Si CompareCe a uN JuiCio 
SeGuido eN Su CoNtra eN Calidad de parte 
terCera iNtereSada Y Se NotiFiCa de la Ce
leBraCióN de la audieNCia Y de loS aCuer
doS CorreSpoNdieNteS, SiN eXpreSar o iN
Formar al aCtuario Su Calidad, Ni eXHiBe la 
CoNStaNCia de Su autoadSCripCióN (Como 
miemBro de uNa ComuNidad), eSe Solo HeCHo 
No oriGiNa la pÉrdida de Su CarÁCter de 
terCera eXtraÑa, Ni el deSCoNoCimieNto 
de laS prerroGatiVaS preViStaS a Su FaVor eN 
el artÍCulo 2o., apartado a, FraCCióN Viii, de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 1963

perSoNa moral VÍCtima u oFeNdido del deli
to. CuaNdo eJerCe por SÍ SuS dereCHoS FuN
da meNtaleS Y aCude a loS medioS de im
puGNaCióN CorreSpoNdieNteS, el órGaNo 
JudiCial del proCeSo deBe apliCar a Su Fa
Vor la SupleNCia de la QueJa deFiCieNte, eN 
reSpeto a la tutela JudiCial eFeCtiVa, BaJo 
iGualdad de CoNdiCioNeS Y CoN BaSe eN el 
priNCipio de proGreSiVidad. t.C. eNero 1964

perSoNal CoN FuNCióN doCeNte, de direC
CióN o de SuperViSióN eN eduCaCióN BÁSiCa 
Y media Superior eN el eStado de VeraCruZ. 
el HeCHo de Que el oriGeN de Su relaCióN 
laBoral CoN el eStado No deriVe del ar
tÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal, No 
deBe eNteNderSe Como uNa reStriCCióN a 
SuS dereCHoS laBoraleS, Ni tampoCo Que 
loS CoNVierta eN SuJetoS de dereCHo ad
miNiStratiVo. t.C. NoViemBre 3572

perSoNal de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
del poder JudiCial del eStado de Colima. 
Su NomBramieNto eS FaCultad de loS Jue
CeS Y maGiStradoS de laS SalaS Y No del 
pleNo del Supremo triBuNal de JuStiCia 
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(iNterpretaCióN CoNForme de la Normati
Va CoNStituCioNal Y leGal aBroGada loCa
leS CoN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la 
CoNStituCióN Federal). t.C. JuNio 2354

perSoNal de SerViCioS miGratorioS (aGeN
teS FederaleS de miGraCióN). al realiZar 
prioritariameNte FuNCioNeS de iNSpeCCióN 
reSpeCto de la eNtrada o Salida de perSo
NaS al territorio NaCioNal, deBeN CoNSide
rarSe Como traBaJadoreS de CoNFiaNZa. t.C./J. FeBrero 2342

perSoNal doCeNte al SerViCio del eStado. 
SuS relaCioNeS laBoraleS Se riGeN taNto 
por el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS Y Su leY reGlameNtaria, Como 
por el diVerSo 3o., FraCCioNeS ii Y iii, CoNS
tituCioNal. p./J. SeptiemBre 5

perSoNal doCeNte eN el eStado de VeraCruZ. 
al eStar preViSto eN la leY NÚmero 247 de 
eduCaCióN de eSa eNtidad el reCurSo de re
ViSióN CoNtra laS reSoluCioNeS diCtadaS 
por laS autoridadeS eduCatiVaS Que le aGra
VieN, aQuÉlla No Viola Su dereCHo FuNdameN
tal de audieNCia. t.C. NoViemBre 3573

perSoNalidad del aCtor eN el JuiCio eSpe
Cial HipoteCario. para CueStioNarla eN el 
amparo direCto, eS NeCeSario Que el demaN
dado HaYa opueSto la eXCepCióN reSpeC
tiVa eN el Natural Y Que HaYa reCurrido el 
auto Que la deClaró iNFuNdada u omitió 
reSolVerla, Ya Que Su impuGNaCióN eStÁ 
SuJeta al priNCipio de preCluSióN (leGiSla
CióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. marZo 2447
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perSoNalidad eN el amparo iNdireCto. eN 
oBSerVaNCia al priNCipio pro perSoNa, la 
preVeNCióN para aCreditarla deBe For
mularSe a la reSpoNSaBle eN el auto 
admi Sorio. t.C. Julio 1742

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. autori
ZaCióN para eJerCer Como paSaNte la pro
FeSióN de liCeNCiado eN dereCHo. 2a./J. JuNio 1000

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. para 
aCreditar el CarÁCter de aBoGado o liCeN
Ciado eN dereCHo puede preSeNtarSe CÉ
dula proFeSioNal, Federal o eStatal, eXpe
dida por autoridad CompeteNte. t.C. aBril 1768

perSoNalidad eN loS JuiCioS laBoraleS 
BuroCrÁtiCoS. para teNerla por aCredita
da deBe apliCarSe la leY de loS traBaJado
reS al SerViCio del eStado de taBaSCo Y, eN 
Su CaSo, al No Ser eXCluYeNte Ni CoNtradiC
toria SiNo ComplemeNtaria, la leY orGÁNi
Ca de loS muNiCipioS del eStado de taBaSCo 
(leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). p.C./J. JuNio 1360

perSoNaS CoN diSCapaCidad. apliCaCióN del 
priNCipio de meJor iNterpretaCióN poSiBle 
de Su VoluNtad Y SuS preFereNCiaS (iNter
pretaCióN de loS artÍCuloS 1 Y 12 de la CoN
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Huma
NoS). 1a. marZo 1102

perSoNaS CoN diSCapaCidad. dereCHo Hu
maNo a la moVilidad perSoNal CoNteNido 
eN el artÍCulo 20 de la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN diS
CapaCidad. 1a. maYo 451
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perSoNaS CoN diSCapaCidad. el modelo So
Cial de aSiSteNCia eN la toma de deCiSioNeS 
eNtraÑa el pleNo reSpeto a SuS dereCHoS, 
VoluNtad Y preFereNCiaS. 1a. marZo 1102

perSoNaS CoN diSCapaCidad. loS dereCHoS 
HumaNoS de aCCeSiBilidad Y a la moVilidad 
perSoNal CoNteNidoS, reSpeCtiVameNte, eN 
loS artÍCuloS 9 Y 20 de la CoNVeNCióN So
Bre loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN 
diSCapaCidad, SoN autóNomoS Y proteGeN 
ValoreS diVerSoS. 1a. maYo 452

perSoNaS CoN diSCapaCidad. NÚCleo eSeN
Cial de Su dereCHo HumaNo a la aCCeSiBili
dad, CoNSaGrado eN la CoNVeNCióN SoBre 
loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN diSCa
paCidad. 1a. maYo 453

perSoNaS CoN diSCapaCidad. para eVitar Que 
SuS tutoreS eJerZaN uNa iNFlueNCia iNde
Bida al preStar aSiSteNCia eN la toma de 
deCiSioNeS, eS NeCeSario Que laS SalVa
GuardiaS iNCluYaN tamBiÉN la proteCCióN 
CoNtra aQuÉlloS. 1a. marZo 1103

perSoNaS CoN diSCapaCidad. Su dereCHo 
HumaNo a ViVir de Forma iNdepeNdieNte o 
autóNoma No impliCa Que No puedaN re
CiBir apoYo o aSiSteNCia eXterNa. 1a. maYo 454

perSoNaS CoN diSCapaCidad ViSual. ateNto 
a SuS dereCHoS HumaNoS, laS autoridadeS 
JuriSdiCCioNaleS eNCarGadaS de admiNiS
trar JuStiCia, puedeN iNStaurar el SiStema 
de eSCritura Braille eN el proCedimieNto 
por Ser uNo de loS medioS de ComuNiCa
CióN CoNtempladoS eN "la CoNVeNCióN 
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SoBre loS dereCHoS de laS perSoNaS CoN 
diS CapaCidad" Y eN la leY GeNeral para la 
iNCluSióN de ÉStaS, para loGrar Su iNClu
SióN al proCeSo, por propio dereCHo Y eN 
uN plaNo de iGualdad. t.C. maYo 2289

perSoNaS iNdÍGeNaS. eS iNNeCeSario ateN
der a SuS CoStumBreS, CuaNdo SoN parte 
eN uN JuiCio Que iNVoluCra uN iNmueBle reS
peCto del Cual puedeN eJerCer SuS prÁC
tiCaS reSpeCto a la propiedad, Y ÉSte eStÁ 
uBiCado Fuera del territorio de Su Comu
Nidad (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. aBril 1768

perSoNaS iNdÍGeNaS. laS prerroGatiVaS pre
ViStaS eN el artÍCulo 2o. CoNStituCioNal 
tieNeN ViGeNCia duraNte todo el proCeSo 
peNal, SiN Que oBSte el momeNto eN el Que 
Se realiCe la autoadSCripCióN. 1a. NoViemBre 989

perSoNaS moraleS oFiCialeS. CareCeN de le
GitimaCióN para reClamar eN amparo la SeN
teNCia proNuNCiada eN el JuiCio de leSiVi
dad Que leS Fue deSFaVoraBle (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C. eNero 1965

perSoNaS moraleS oFiCialeS. eStÁN leGiti
madaS para promoVer amparo iNdireCto 
CuaNdo puGNeN por Su dereCHo a Ser JuZ
GadaS por uNa autoridad CompeteNte, auN 
CuaNdo eSa preteNSióN SurJa eN uN JuiCio 
eN el Que Se deBata la Nulidad o ValideZ de 
uN aCto Que Se leS atriBuYe. t.C. oCtuBre 4063

perSoNaS moraleS oFiCialeS. tieNeN leGiti
maCióN para promoVer el JuiCio de ampa
ro, eN la VÍa Que CorreSpoNda, CoNtra la 
reSoluCióN por la Que Se leS impoNe uNa 
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multa o la SeNteNCia reCaÍda al JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo promoVido eN Su 
CoNtra. 2a./J. aGoSto 1045

perSoNaS moraleS pÚBliCaS. CareCeN de le
GitimaCióN para promoVer JuiCio de ampa
ro CoNtra reSoluCioNeS del proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN deFeNSa 
de aCtoS emitidoS eN Su CarÁCter de auto
ridad. t.C./J. SeptiemBre 1753

perSoNerÍa eN el JuiCio de amparo direCto. 
Si QuieN promueVe la demaNda a NomBre 
del QueJoSo lo HaCe Como autoriZado eN 
tÉrmiNoS del pÁrraFo terCero del artÍCulo 
1069 del CódiGo de ComerCio, la preSideNCia 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
preVeNirlo para Que la SuBSaNe Y No de Se
CHarla. t.C. Julio 1743

perSoNerÍa eN el JuiCio laBoral. autoriZa
CióN para eJerCer la proFeSióN de aBoGado 
o liCeNCiado eN dereCHo o Como paSaNte. t.C. oCtuBre 4065

perSpeCtiVa de GÉNero eN la impartiCióN 
de JuStiCia eN materia peNal. Si la Sala, al 
reSolVer el reCurSo de apelaCióN CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa, aCtuaNdo BaJo eSa 
ViSióN, iNCremeNta la peNa por adVertir 
Que la VÍCtima eS uNa perSoNa maYor de 
SeSeNta aÑoS, eSe proCeder Se JuStiFiCa, 
No oBStaNte Que loS aGraVioS del miNiSterio 
pÚBliCo eN torNo a Su iNdiVidualiZaCióN, 
No impuGNeN loS raZoNamieNtoS del JueZ 
del CoNoCimieNto. t.C. aGoSto 2418

petiCióN. CuaNdo eN la demaNda de ampa
ro Se aleGue ViolaCióN a eSe dereCHo, el 
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JuZGador No eStÁ oBliGado a SeGuir el 
proCedimieNto preViSto eN el artÍCulo 117, 
Último pÁrraFo, de la leY de la materia. 2a./J. maYo 1599

petróleoS meXiCaNoS. para Que proCeda la 
reSCiSióN de la relaCióN laBoral deriVada 
de uNa iNVeStiGaCióN admiNiStratiVa, deBe 
NotiFiCarSe a la SeCCióN SiNdiCal CorreS
poNdieNte CoN 3 dÍaS HÁBileS de aNtiCipa
CióN a Su apliCaCióN (ClÁuSula 24 del CoN
trato ColeCtiVo de traBaJo). t.C. aBril 1769

plaN de deSarrollo urBaNo de CeNtro de 
poBlaCióN de GuadalaJara, JaliSCo. impro
CedeNCia de la SuSpeNSióN proViSioNal eN 
el amparo promoVido eN Su CoNtra. t.C. aBril 1770

plaNilla de liQuidaCióN de peNSioNeS alimeN
tiCiaS proViSioNaleS deJadaS de paGar Y 
deFiNitiVaS. el HeCHo de HaBerSe promoVi
do amBaS eN uN Solo eSCrito, No HaCe Que 
deBa reproBarSe la primera, eN ateNCióN 
al iNterÉS Superior del meNor (iNapliCa
Bilidad del artÍCulo 361 del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera
CruZ). t.C. eNero 1989

poder GeNeral para aCtoS de admiNiStra
CióN. eS iNSuFiCieNte para promoVer JuiCio 
de amparo, Si No eXiSte ClÁuSula eXpreSa 
Que FaCulte al maNdatario para ello, al No 
eXiStir GradaCióN o JerarQuÍa eNtre loS diS
tiNtoS tipoS de podereS (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. aBril 1770

poliCÍaS del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, QuiN
taNa roo. el reSultado "No aproBado" eN 
la eValuaCióN praCtiCada por el CeNtro 
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eStatal de eValuaCióN Y CoNtrol de CoN
FiaNZa, No aFeCta Su iNterÉS JurÍdiCo. t.C./J. marZo 2281

portaBilidad NumÉriCa. eS uN dereCHo 
de loS uSuarioS Y No de loS proVeedoreS de 
Ser ViCioS teleFóNiCoS. p./J. diCiemBre 41

poSeSióN de uNiFormeS de CualQuier iNSti
tuCióN de SeGuridad pÚBliCa FalSiFiCadoS. 
el artÍCulo 250 BiS 1, FraCCióN i, del CódiGo 
peNal Federal Que preVÉ diCHo delito No 
VulNera el dereCHo FuNdameNtal de eXaC
ta apliCaCióN de la leY eN materia peNal. t.C. aBril 1771

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. el "aNÁliSiS 
eCoNómiCo" CoNStituYe uNa prueBa iNdireC
ta CoN la Que puede demoStrarSe aQuÉlla. 2a./J. aGoSto 806

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCio
NeS, CoNCurSoS, SuBaStaS o almoNedaS pÚ
BliCaS. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia. 2a./J. aGoSto 807

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCio
NeS. el artÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la leY 
Federal de CompeteNCia eCoNómiCa, ViGeN
te HaSta el 6 de Julio de 2014, preVÉ Su CoN
FiGuraCióN por la eXiSteNCia de aCuerdoS 
Que teNGaN por oBJeto o eFeCto uN reSul
tado aNtiCompetitiVo Y No NeCeSariameNte 
por el moNto de loS preCioS oFreCidoS. 2a./J. aGoSto 809

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCio
NeS. para Que Se aCtualiCe la CoNteNida 
eN el artÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la leY Fe
deral de CompeteNCia eCoNómiCa, ViGeNte 
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HaSta el 6 de Julio de 2014, No Se reQuiere 
Que la CoNduCta Sea iNiNterrumpida. 2a./J. aGoSto 810

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCio
NeS pÚBliCaS. CaraCterÍStiCaS Que puedeN 
eVideNCiarla. 2a./J. aGoSto 811

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. para Su 
aCreditamieNto eS VÁlido aCudir a prueBaS 
iNdireCtaS o CirCuNStaNCialeS. 2a./J. aGoSto 812

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. para Su 
aCre ditamieNto la autoridad puede aCudir 
a prueBaS iNdiCiariaS, lo Que No Se opoNe al 
priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. aGoSto 814

prÁCtiCa moNopóliCa relatiVa. loS SerViCioS 
de FaCturaCióN Y CoBraNZa eN materia de 
teleComuNiCaCioNeS No SoN uN iNSumo 
eSeNCial, para eFeCtoS de aCreditarla. t.C. marZo 2448

prÁCtiCaS moNopóliCaS. BieNeS JurÍdiCoS tu
teladoS eN eSta materia por el artÍCulo 28 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. SeptiemBre 692

prÁCtiCaS moNopóliCaS. el artÍCulo 28 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, laS proHÍBe No Sólo CuaNdo 
eSa CoNduCta teNGa por oBJeto el alZa de 
preCioS. 2a. SeptiemBre 693

preCedeNteS SoBre dereCHoS FuNdameNta
leS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. la diStiNCióN Que de ÉStoS HaCe 
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uN triBuNal ColeGiado de CirCuito CoNlle
Va uNa modiFiCaCióN de Su iNterpretaCióN. 1a. diCiemBre 270

predial. el arreNdatario, eN Su Calidad de 
poSeedor deriVado del iNmueBle, No eS Su
Jeto paSiVo del impueSto relatiVo Y, por 
eNde, CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para im
puGNar mediaNte el JuiCio de amparo Su 
SiStema NormatiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua). p.C./J. Julio 1341

predial. el artÍCulo 130, FraCCióN ii, puNto 
1, del CódiGo FiSCal del diStrito Federal, 
al eStaBleCer uNa reduCCióN eN el CÁlCu
lo del impueSto relatiVo, Viola el priNCipio 
de eQuidad triButaria. p.C./J. oCtuBre 2981

preFereNCia de dereCHoS eN materia laBo
ral. a eFeCto de Computar el tÉrmiNo preS
Criptorio de la aCCióN, eS iNSuFiCieNte aCre
ditar la SuSCripCióN del CoNtrato de 
traBaJo de QuieN Se le aSiGNó el pueSto 
demaNdado. t.C. aBril 1787

preNda. la reSoluCióN Que ordeNa el arCHi
Vo del eXpedieNte Como aSuNto CoNCluido, 
eN el proCedimieNto eSpeCial de VeNta rela
tiVo, al Ser uN aCto realiZado eN eJeCuCióN 
de SeNteNCia eN la Que Se determiNó Que 
el aCreditado deBÍa Ser priVado de la pro
piedad de loS BieNeS dadoS CoN aQuella 
Calidad, eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto. t.C. JuNio 2355

preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN preViS
ta eN el artÍCulo 1143 del CódiGo CiVil para 
el eStado de BaJa CaliForNia, ViGeNte aN
teS de la reForma de 28 de NoViemBre de 
2014, deBe diriGirSe No Sólo CoNtra QuieN 
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apareCe Como propietario eN el reGiStro 
pÚBliCo, SiNo tamBiÉN CoNtra del Que eS el 
Verdadero, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el aC
tor o el demaNdado SaBe de aNtemaNo 
QuiÉN eS el autÉNtiCo dueÑo del BieN. t.C. maYo 2261

preSCripCióN adQuiSitiVa o uSuCapióN. SoN 
SuSCeptiBleS de ella, loS BieNeS eXpro
piadoS por el eStado a traVÉS del GoBier
No del diStrito Federal CoN FiNeS de utili
dad pÚBliCa. t.C. marZo 2448

preSCripCióN de aCCioNeS deriVadaS del 
CoNtrato de SeGuro, preViSta eN el artÍCu
lo 81 de la leY relatiVa. Si el Último dÍa para 
Que opere eS iNHÁBil, la demaNda podrÁ pre
SeNtarSe el dÍa HÁBil SiGuieNte. 1a./J. NoViemBre 776

preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria direC
ta. No Se iNterrumpe el Cómputo del plaZo 
de ÉSta CoN la preSeNtaCióN de uNa de
maNda merCaNtil eN uN JuiCio preVio eN 
doNde Se deCretó la CaduCidad de la iNS
taNCia (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 1a./J. 109/2001). t.C. SeptiemBre 2104

preSCripCióN de la aCCióN eJeCutiVa mer
CaNtil. el tÉrmiNo para Que opere, CuaNdo 
Se BaSa eN uN tÍtulo eJeCutiVo Que trae 
apareJada eJeCuCióN, eS de dieZ aÑoS, CoN 
BaSe eN el artÍCulo 1047 del CódiGo de Co
merCio. t.C. NoViemBre 3574

preSCripCióN de la aCCióN para la eJeCuCióN 
del laudo. la iNterpoSiCióN de uN reCur
So de reViSióN promoVido por el aCtor 
CoNtra el aCuerdo Que ordeNa Su Cum
plimieNto iNterrumpe el tÉrmiNo de aQuÉlla 

REPuBLICAdA POR 
 MOdIFICACIÓn En EL 

 TEXTO
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(leGiSlaCióN BuroCrÁtiCa del eStado de SaN 
luiS potoSÍ). t.C. SeptiemBre 2106

preSCripCióN de la aCCióN para SoliCitar 
la eJeCuCióN del laudo. para Que opere eS 
iNNeCeSario Que Se aCuSe reBeldÍa, o Que 
el BeNeFiCiario SoliCite Que Se deClare eX
tiNGuida la aCCióN aNteS de Que la parte 
Que oBtuVo CoNdeNa a Su FaVor impulSe el 
proCedimieNto. t.C. eNero 1991

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el artÍCu
lo 33 de la leY de JuStiCia iNteGral para 
adoleSCeNteS del eStado de JaliSCo VulNe
ra loS priNCipioS otorGadoS a FaVor de 
ÉStoS, eStaBleCidoS eN el artÍCulo 18, pÁrra
FoS Cuarto, QuiNto Y SeXto de la CoNStitu
CióN Federal, CuaNdo el plaZo para Que 
aQuÉlla opere eS maYor al preViSto para 
el SiStema JudiCial peNal para adultoS. t.C. marZo 2450

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el li
BramieNto de uNa ordeN de apreHeNSióN 
CoNtra el iNCulpado por No aCudir aNte 
el JueZ de GaraNtÍa para la FormulaCióN 
de la imputaCióN, No SuStituYe implÍCita
meNte a la deClaraCióN Formal de Que 
ÉSte Se Ha SuStraÍdo a la aCCióN de la JuS
tiCia, eStaBleCida eN el artÍCulo 115, FraC
CióN iii, del CódiGo peNal del eStado de 
CHiHuaHua, para eFeCtoS de la SuSpeNSióN 
del Cómputo de aQuÉlla. t.C. maYo 2291

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el Último 
pÁrraFo del artÍCulo 102 del CódiGo pe
Nal para el eStado de moreloS, al eStaBle
Cer Que duraNte la SeGuNda mitad del plaZo 
para Que opere, aQuÉlla Sólo Se iNterrum
pirÁ por la deteNCióN del iNCulpado, eS 
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iNCoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe, por Ser 
CoNtrario a loS artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere
CHoS HumaNoS. t.C. FeBrero 2815

preSCripCióN de la aCCióN peNal. la pre
SeNtaCióN de la Querella iNterrumpe el 
plaZo para Que ÉSta opere eN loS delitoS 
Que Se perSiGueN a iNStaNCia de parte (le
GiSlaCioNeS de loS eStadoS de QuiNtaNa 
roo Y oaXaCa). 1a./J. NoViemBre 778

preSCripCióN de la aCCióN por deSpido iN
JuStiFiCado reSpeCto de perSoNa diVerSa 
SeÑalada eN la ampliaCióN de la demaNda 
laBoral. direCtriCeS para determiNar la iN
terrupCióN de aQuÉlla. t.C. SeptiemBre 2107

preSCripCióN de la reSpoNSaBilidad pa
trimoNial del eStado. iNiCio del plaZo eN 
daÑoS de CarÁCter FÍSiCo o pSÍQuiCo a laS 
perSoNaS. t.C. maYo 2291

preSCripCióN de laS reSpoNSaBilidadeS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS. Si No Se HaCe Va
ler eN la demaNda, el triBuNal de JuStiCia 
admiNiStratiVa No eStÁ oBliGado a proNuN
CiarSe oFiCioSameNte SoBre Si Ha operado 
o No (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. oCtuBre 4066

preSCripCióN del Billete de depóSito eN Fa
Vor del FiSCo Federal. eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 36 de la leY del SerViCio de teSore
rÍa de la FederaCióN, Se aCtualiZa Si No Se 
SoliCita Su deVoluCióN deNtro de loS doS 
aÑoS SiGuieNteS al tÉrmiNo de SeiS meSeS 
preViSto por el diVerSo 129 de la leY de am
paro aBroGada, para Que la parte terCero 
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perJudiCada tramite el iNCideNte de reCla
maCióN de daÑoS Y perJuiCioS. t.C. Julio 1745

preSCripCióN del dereCHo a eJeCutar la 
SeNteNCia eN uN proCedimieNto merCaNtil. 
uN terCero aJeNo eStÁ leGitimado para 
SoliCitarla CoNForme al artÍCulo 1143 del 
CódiGo CiVil Federal, apliCado Supletoria
meNte al CódiGo de ComerCio, Siempre Y 
CuaNdo JuStiFiQue Que le aSiSte uN iNterÉS 
leGÍtimo Como aCreedor de la parte CoN
deNada, Que HaYa reNuNCiado a eSe BeNe
FiCio Y Que CoN tal omiSióN le perJudiQue, 
limitaNdo la SatiSFaCCióN de SuS CrÉditoS 
o diSmiNuYeNdo la GaraNtÍa de Su deudor o, 
iNCluSo, Que pudiera darSe Su iNSolVeNCia. t.C. oCtuBre 4067

preSCripCióN del reClamo del dereCHo de 
loS aSeGuradoS o SuS BeNeFiCiarioS para 
demaNdar el paGo de CualQuier meNSuali
dad de uNa peNSióN, aSiGNaCióN Familiar o 
aYuda aSiSteNCial, Y aGuiNaldo. para reSol
Ver SoBre Su proCedeNCia, deBe ateNderSe 
a laS reGlaS preViStaS eN el artÍCulo 279 
de la leY del SeGuro SoCial deroGada, Y eX
Cluir la apliCaCióN del artÍCulo 516 de la 
leY Federal del traBaJo. t.C. diCiemBre 1294

preSCripCióN eXtiNtiVa de la aCCióN para 
loGrar la reparaCióN de loS daÑoS Cau
SadoS por aCtoS ilÍCitoS. el artÍCulo 1934 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal, 
al preVer Que eSa aCCióN preSCriBe eN doS 
aÑoS, No VulNera el dereCHo a la tutela 
JudiCial eFeCtiVa. t.C. SeptiemBre 2108

preSCripCióN eXtiNtiVa de la aCCióN. reSul
ta apliCaBle a laS aCCioNeS empreNdidaS 
para loGrar la reparaCióN de loS daÑoS 
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CauSadoS por uNa mala praXiS mÉdiCa, SiN 
Que ello impliQue ViolaCióN al dereCHo a 
la proteCCióN de la Salud. t.C. aGoSto 2418

preSCripCióN NeGatiVa. el plaZo para Que 
opere reSpeCto de la oBliGaCióN de paGo 
deriVada de loS CoNtratoS de mutuo o de 
apertura de CrÉdito CoN GaraNtÍa Hipote
Caria o FiduCiaria, CeleBradoS eNtre el 
FoViSSSte Y uN partiCular, deBe Computar
Se a partir de Que el deudor iNCumple Su 
oBliGaCióN de paGo Y No deSde el VeNCimieN
to del plaZo oriGiNalmeNte paCtado. p.C./J. NoViemBre 2309

preSCripCióN NeGatiVa eN el JuiCio ordiNa
rio merCaNtil. el eStudio Y reSoluCióN de 
diCHa eXCepCióN deBeN SuJetarSe a lo diS
pueSto por el CódiGo de ComerCio Y No a 
la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito. t.C. JuNio 2356

preSCripCióN NeGatiVa para el paGo de reN
taS. No eS oBStÁCulo para Su proCedeNCia 
la tÁCita reCoNduCCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. eNero 1991

preSCripCióN poSitiVa. poSeSióN de mala 
Fe SiN JuSto tÍtulo eS apta para Que opere 
(leGiSlaCióN del eStado de SiNaloa). t.C. maYo 2292

preSideNteS muNiCipaleS del eStado de 
mÉXiCo. eStÁN FaCultadoS para otorGar Y 
reVoCar podereS eN FaVor de terCeroS eN 
loS JuiCioS eN loS Que el aYuNtamieNto o laS 
depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBli
Ca muNiCipal SeaN parte, al teNer, JuNto 
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CoN loS SÍNdiCoS, la repreSeNtaCióN JurÍ
diCa del muNiCipio. t.C. marZo 2451

preStaCioNeS eXtraleGaleS. Su otorGamieN
to por uN periodo delimitado No SupoNe 
Que teNGaN Que reCoNoCerSe permaNeNte
meNte. t.C. SeptiemBre 2109

preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de 
tratamieNto del imputado. el artÍCulo 20, 
FraCCioNeS i Y ii, del reGlameNto de loS 
GrupoS de militareS proCeSadoS Y SeNteN
CiadoS, al eStaBleCer Que al perSoNal Que 
Se le deCrete auto de Formal priSióN o de 
SuJeCióN a proCeSo reCiBirÁ duraNte Su 
proCeSo el 50% de SuS HaBereS Y NiNGuNa 
aSiGNaCióN adiCioNal Que, eN Su CaSo, Hu
Biere perCiBido aNteS de Su diCtado, No 
VulNera diCHo dereCHo HumaNo. t.C. eNero 1992

preSuNCióN de iNoCeNCia. eSte dereCHo FuN
dameNtal impoNe a loS JueCeS de amparo 
el deBer de CoNtrolar la raZoNaBilidad 
de laS iNFereNCiaS Que Se HaCeN CoN laS 
prueBaS de CarGo iNdireCtaS. 1a. JuNio 593

preSuNCióN de iNoCeNCia. SituaCioNeS eN laS 
Que laS prueBaS de deSCarGo puedeN dar 
luGar a uNa duda raZoNaBle. 1a. JuNio 594

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el alta eN el padróN de QuieNeS realiCeN 
aCtiVidadeS VulNeraBleS eN tÉrmiNoS de 
la leY Federal relatiVa Y Su reGlameNto, eS 
SuFiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍ
diCo para impuGNar eN amparo la imple
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meNtaCióN de eSe reGiStro Y loS preCeptoS 
Que lo preVÉN. t.C. JuNio 2357

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
alta eN el padróN de QuieNeS realiCeN aC
tiVidadeS VulNeraBleS eN tÉrmiNoS de la 
leY Federal relatiVa Y Su reGlameNto, eS 
SuFiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍ
diCo para impuGNar eN amparo la imple
meNtaCióN de eSe reGiStro Y loS preCeptoS 
Que lo preVÉN. t.C./J. oCtuBre 3575

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 4 del reGlameNto de la leY Fede
ral relatiVa, al eStaBleCer Que CorreS
poN deN al SerViCio de admiNiStraCióN tri
Butaria diVerSaS FaCultadeS de CoNtrol Y 
ViGilaNCia de laS perSoNaS Que realiCeN 
aCtiVidadeS VulNeraBleS, No CoNtraVieNe 
loS priNCipioS de reSerVa de leY Y de SuB
ordiNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. JuNio 2358

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 4 del reGlameNto de la leY Fede
ral relatiVa, al eStaBleCer Que CorreS
poNdeN al SerViCio de admiNiStraCióN tri
Butaria diVerSaS FaCultadeS de CoNtrol Y 
ViGilaNCia de laS perSoNaS Que realiCeN 
aCtiVidadeS VulNeraBleS, No CoNtraVieNe 
loS priNCipioS de reSerVa de leY Y de SuB
ordiNaCióN JerÁrQuiCa. t.C./J. oCtuBre 3576

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 4 del reGlameNto de la leY Fede
ral relatiVa, al reCoNoCer diVerSaS FaCul
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tadeS al SerViCio de admiNiStraCióN tri
Butaria, reSpeta loS priNCipioS de reSer Va 
de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. eNero 1993

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 6 de la leY Federal relatiVa No Viola 
el diVerSo 21 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. JuNio 1073

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 12 del reGlameNto de la leY Fede
ral relatiVa, al eStaBleCer diVerSaS oBli Ga
CioNeS a QuieNeS realiCeN aCtiVidadeS CoN
SideradaS VulNeraBleS, No Viola el priNCipio 
de JerarQuÍa NormatiVa. t.C. eNero 1994

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 12 del reGlameNto de la leY Fede
ral relatiVa, al preVer Que QuieNeS realiCeN 
aCtiVidadeS VulNeraBleS deBeN darSe de 
alta eN el padróN CorreSpoNdieNte Y eN
Viar la iNFormaCióN de ideNtiFiCaCióN re
laCioNada CoN ÉStaS por medioS eleCtró
Ni CoS, No CoNtraVieNe loS priNCipioS de 
reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁr
QuiCa. t.C. JuNio 2360

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 12 del reGlameNto de la leY Fede
ral relatiVa, al preVer Que QuieNeS realiCeN 
aCtiVidadeS VulNeraBleS deBeN darSe de 
alta eN el padróN CorreSpoNdieNte Y eN
Viar la iNFormaCióN de ideNtiFiCaCióN re
laCioNada CoN ÉStaS por medioS eleCtró
NiCoS, No CoNtraVieNe loS priNCipioS de 
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reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁr
QuiCa. t.C./J. oCtuBre 3578

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 17, FraCCióN Xii, apartadoS a, iNCi
So C) Y B, iNCiSo B), de la leY Federal rela
tiVa, No Viola el dereCHo a la iGualdad. 2a. JuNio 1073

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
ar tÍCulo 17, FraCCióN XV, de la leY Federal 
relatiVa, No traNSGrede el dereCHo Huma
No a la iGualdad. 1a. aGoSto 472

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
ar tÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa eN 
relaCióN CoN loS diVerSoS 7, 13, 15 Y 16 de 
Su reGlameNto, No Viola el priNCipio de le
Galidad. 2a. JuNio 1074

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
ar tÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa No 
CoNS tituYe a loS partiCulareS eN autori
dadeS de HeCHo. 1a. aGoSto 473

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa, No 
traNSGrede el dereCHo FuNdameNtal a la 
liBertad de traBaJo. 1a. aGoSto 473
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preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 18, FraCCióN iV, de la leY Federal 
relatiVa, No impoNe a loS partiCulareS la 
oBliGaCióN de preStar uN SerViCio pÚBliCo. 1a. aGoSto 474

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 18, FraCCióN iV, de la leY Federal 
relatiVa, No traNSGrede el priNCipio de Se
Guridad JurÍdiCa. 1a. aGoSto 475

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 32 de la leY Federal relatiVa, No 
HaCe NuGatorio el poder liBeratorio de loS 
BilleteS Y moNedaS Que preVÉ la leY moNe
taria de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. JuNio 794

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
artÍCulo 32, FraCCióN ii, de la leY Federal 
relatiVa No VulNera el priNCipio de SeGuri
dad JurÍdiCa. 2a. JuNio 1075

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el CoN
GreSo de la uNióN tieNe CompeteNCia CoNS
tituCioNal para eXpedir la leY Federal re
latiVa. 1a. aGoSto 476

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
QueJoSo CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
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impuGNar loS artÍCuloS 42, FraCCióN ii, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa, aSÍ 
Como 25 Y 27 de laS reGlaS de CarÁCter Ge
Neral a Que ÉSta Se reFiere, Si Su demaNda 
de amparo la preSeNtó duraNte la VACATIO 
LEGIS de eSa NormatiVa. t.C. JuNio 2361

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
QueJoSo CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar loS artÍCuloS 42, FraCCióN ii, del 
reGlameNto de la leY Federal relatiVa, aSÍ 
Como 25 Y 27 de laS reGlaS de CarÁCter Ge
Neral a Que ÉSta Se reFiere, Si Su demaNda 
de amparo la PRESENTÓ duraNte la VACATIO 
LEGIS de eSa NormatiVa. t.C./J. oCtuBre 3579

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el 
reGlameNto Y laS reGlaS de CarÁCter Ge
Neral a Que Se reFiere la leY Federal rela
tiVa, No ViolaN loS priNCipioS de reSerVa 
de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a. JuNio 1076

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. la 
leY Federal relatiVa No Viola el dereCHo a 
la liBertad de traBaJo Y de ComerCio. 2a./J. aGoSto 862

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. loS 
artÍCuloS 2 Y 32 de la leY Federal relatiVa, 
No VulNeraN el priNCipio de preSuNCióN de 
iNoCeNCia. 1a. aGoSto 476
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preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. loS 
artÍCuloS 2 Y 32, FraCCióN ii, de la leY Fe
deral relatiVa No ViolaN el priNCipio de 
preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. JuNio 818

preVeNCioNeS eN el JuiCio de amparo. Su 
CumplimieNto deBe realiZarSe aNte el JueZ 
de diStrito reQuireNte Y No aNte el órGaNo 
Que deSaHoGa uN eXHorto eN Su auXilio. t.C. SeptiemBre 2110

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
aCadÉmiCoS de la uNiVerSidad autóNoma 
BeNito JuÁreZ de oaXaCa. Su paGo deBe 
CalCularSe CoNForme al Último Salario 
ordiNario. t.C. marZo 2451

prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del ar
tÍCulo 162 de la leY Federal del traBaJo, Que 
eStaBleCe Como reQuiSito para Su paGo 
Que el traBaJador Que Se retire VoluNta
riameNte HaYa Cumplido 15 aÑoS de SerVi
CioS, por lo meNoS, No traNSGrede el dere
CHo de iGualdad reCoNoCido eN el artÍCulo 
1o. CoNStituCioNal. 2a./J. maYo 1622

prima QuiNQueNal. loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado Y loS muNiCipioS de 
CHiapaS tieNeN dereCHo a ella (apliCaCióN 
Supletoria del artÍCulo 34, pÁrraFo SeGuN
do, de la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado). t.C./J. SeptiemBre 1793

prima VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. No proCede Su paGo 
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proporCioNal CuaNdo HaYaN laBorado 
meNoS de SeiS meSeS CoNSeCutiVoS. p.C./J. diCiemBre 851

prima VaCaCioNal Y aGuiNaldo. CaSo eN Que 
el reClamo deBe deClararSe iNVeroSÍmil, 
tratÁNdoSe de loS traBaJadoreS al SerVi
Cio del eStado. t.C. NoViemBre 3575

priNCipio de deFiNitiVidad eN el JuiCio de 
amparo direCto. el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eS CompeteNte para deSeCHar 
la demaNda promoVida CoNtra uNa SeNteN
Cia deFiNitiVa o uNa reSoluCióN Que poNe 
FiN al JuiCio, por No HaBerSe aGotado el 
reCurSo ordiNario proCedeNte. t.C. JuNio 2362

priNCipio de deFiNitiVidad. eS iNNeCeSario 
aGotar la iNCoNFormidad preViSta eN el ar
tÍCulo 65 de la leY de adQuiSiCioNeS, arreN
damieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo 
preVio a promoVer el JuiCio de amparo iN
direCto, al aCtualiZarSe uNa eXCepCióN al 
Citado priNCipio. 2a./J. NoViemBre 1113

priNCipio de deFiNitiVidad. eS iNNeCeSario 
aGotarlo Si deriVado de la ViSta Que Se le 
dÉ al QueJoSo CoN el iNForme JuStiFiCado, 
ÉSte SeÑala uN NueVo aCto reClamado eN 
la ampliaCióN de demaNda. t.C. maYo 2293

priNCipio de deFiNitiVidad. No eS oBliGato
rio aGotar la iNCoNFormidad preViSta eN el 
artÍCulo 65 de la leY de adQuiSiCioNeS, arreN
damieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo, 
preVio a la promoCióN del JuiCio de ampa
ro iNdireCto, eN raZóN de Que No eXiSte 
CerteZa eN CuaNto a la oBteNCióN de la SuS
peNSióN proViSioNal de loS aCtoS del pro
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CedimieNto de CoNtrataCióN Y loS Que de 
ÉSte deriVeN, eN uN plaZo No maYor Que el 
Que eStaBleCe para el otorGamieNto de la 
SuSpeNSióN proViSioNal la leY de amparo. t.C. Julio 1745

priNCipio de deFiNitiVidad para la promo
CióN de la demaNda de amparo iNdireCto. 
el auto iNCideNtal eN Que Se realiZa el 
Cómputo de CompurGaCióN de la peNa pre
VeNtiVa CoNStituYe uN aCto de autoridad 
Que aFeCta la liBertad perSoNal, por lo Que 
el QueJoSo No eStÁ oBliGado a aGotarlo. t.C. maYo 2294

priNCipio de deFiNitiVidad. Su CompatiBili
dad CoN la NormatiVa eN materia de dere
CHoS HumaNoS. t.C. maYo 2295

priNCipio de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
eN la CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del 
NiÑo. 1a. FeBrero 1409

priNCipio de iNterÉS pÚBliCo. lo SatiSFaCe 
la reStriCCióN CoNteNida eN el iNCiSo C) del 
reSolutiVo SeXto de la reSoluCióN por la 
Que el pleNo de la ComiSióN Federal de te
leComuNiCaCioNeS eXpide el maNual Que 
proVee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Se
paraCióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle 
a loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS 
de teleComuNiCaCioNeS, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 22 de 
marZo de 2013. t.C. marZo 2452

priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVora
Ble a la perSoNa. eS apliCaBle reSpeCto de 
laS NormaS relatiVaS a loS dereCHoS Hu
maNoS de loS Que SeaN titulareS laS per
SoNaS moraleS. p./J. marZo 117
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priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVoraBle 
a la perSoNa. preSupueStoS para Su apli
CaCióN. 2a. Julio 822

priNCipio de proGreSiVidad de loS dereCHoS 
HumaNoS. CriterioS para determiNar Si la 
limitaCióN al eJerCiCio de uN dereCHo Hu
maNo deriVa eN la ViolaCióN de diCHo priN
Cipio. 2a. NoViemBre 1298

priNCipio de proGreSiVidad de loS dereCHoS 
HumaNoS. Su impaCto eN el deSarrollo eVo
lutiVo de uNa deFeNSa adeCuada Y eXClu
SióN de prueBa ilÍCita eN materia peNal. 1a. aBril 516

priNCipio de proGreSiVidad de loS dereCHoS 
HumaNoS. Su NaturaleZa Y FuNCióN eN el 
eStado meXiCaNo. 2a. NoViemBre 1298

priNCipio de raZoNaBilidad. lo SatiSFaCe la 
reStriCCióN CoNteNida eN el iNCiSo C) del 
reSolutiVo SeXto de la reSoluCióN por la 
Que el pleNo de la ComiSióN Federal de te
leComuNiCaCioNeS eXpide el maNual Que 
proVee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Se
paraCióN CoNtaBle por SerViCio, apliCa
Ble a loS CoNCeSioNarioS de redeS pÚBli
CaS de teleComuNiCaCioNeS, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 22 de 
marZo de 2013, reSpeCto de laS SuBSidia
riaS o FilialeS de uNa SoCiedad aNóNima 
BurSÁtil. t.C. marZo 2453

priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. Se 
VulNera CuaNdo uN reGlameNto CoNtra
rÍa uNa leY diStiNta a la Que deSarrolla, 
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ComplemeNta o detalla, pero CoN la Cual 
Guarda ViNCulaCióN. 2a. FeBrero 1770

priNCipio de uNidad de la peNa priVatiVa de 
liBertad. Su preViSióN CoNStituCioNal. 1a. NoViemBre 990

priNCipio pro perSoNa Como Criterio de iN
terpretaCióN de dereCHoS HumaNoS. teSt 
de arGumeNtaCióN mÍNima eXiGida por el 
JueZ o triBuNal de amparo para la eFiCa
Cia de loS CoNCeptoS de ViolaCióN. t.C. maYo 2296

priNCipio pro perSoNa Como Criterio de iN
terpretaCióN de dereCHoS HumaNoS. teSt 
de arGumeNtaCióN mÍNima eXiGida por el 
JueZ o triBuNal de amparo para la eFiCaCia 
de loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. t.C./J. oCtuBre 3723

priNCipio pro perSoNa. Su apliCaCióN No 
JuStiFiCa Que eN la tutela de uN dereCHo 
FuNdameNtal Se VulNereN otroS. t.C. JuNio 2363

priNCipio pro perSoNa. ÚNiCameNte eS apli
CaBle para iNterpretar la Norma, CoN el 
oBJeto de eStaBleCer el CoNteNido Y alCaN
Ce de loS dereCHoS HumaNoS, Y No para 
iNStaurar uN Criterio SoBre la ValoraCióN 
de laS prueBaS. t.C. aBril 1788

priSióN preVeNtiVa. Su iNdeBida SoBrepo
SiCióN o doBle diSmiNuCióN a la peNa pri
VatiVa de la liBertad impueSta eN materia 
peNal Federal. 1a. NoViemBre 991

proCedeNCia del JuiCio de amparo direC
to. iNterpretaCióN CoNForme del artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia. p.C./J. oCtuBre 3033
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proCedimieNto aBreViado. auN CuaNdo el 
iNCulpado SoliCite Su apertura Y admita 
el HeCHo Que le atriBuYe el miNiSterio 
pÚBliCo, Si el JueZ de CoNtrol No VeriFiCa, 
preVio a ordeNar Su tramitaCióN, Que aQuÉl 
CoNoCió puNtual Y pleNameNte eN QuÉ CoN
SiStió la aCuSaCióN, VulNera Su dereCHo 
HumaNo al deBido proCeSo, Y ello oriGiNa 
Que Se repoNGa aQuÉl (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo). t.C./J. marZo 2292

proCedimieNto aBreViado. el HeCHo de Que 
el iNCulpado opte por eSta Forma eSpeCial 
de termiNaCióN aNtiCipada, admita loS He
CHoS Que Se le atriBuYeN Y eStÉ de aCuerdo 
CoN la CaNtidad Que el miNiSterio pÚBliCo 
preCiSó eN Su aCuSaCióN por CoNCepto de 
reparaCióN del daÑo, No impide Que el 
JueZ de GaraNtÍa Valore laS prueBaS Y 
CoNCrete la impoSiCióN de diCHa SaNCióN 
peCuNiaria, SiN Que Se eXCeda del moNto 
Que CoNFormó la imputaCióN (NueVo SiSte
ma de JuStiCia peNal eN el eStado de CHi
HuaHua). t.C./J. diCiemBre 1156

proCedimieNto aBreViado. el JueZ de CoN
trol, preVio a ordeNar Su tramitaCióN, deBe 
CerCiorarSe de Que el imputado otorGó 
liBre Y VoluNtariameNte Su CoNSeNtimieN
to para Que Se lleVara a CaBo Su apertu
ra Y Que eStÁ CoNSCieNte de SuS alCaNCeS 
Y CoNSeCueNCiaS, de lo CoNtrario, VulNe
ra Su dereCHo HumaNo al deBido proCeSo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C./J. marZo 2293

proCedimieNto aBreViado. la delimitaCióN 
de la litiS eN el reCurSo de apelaCióN iN
terpueSto CoNtra uNa SeNteNCia diCtada 
eN aQuÉl, No Sólo aBarCa loS aGraVioS eX
preSadoS, SiNo tamBiÉN el aCuerdo de laS 
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parteS reSpeCto de la apliCaCióN del de
reCHo por el JueZ de GaraNtÍa (NueVo SiS
tema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C./J. aBril 1527

proCedimieNto aBreViado. Su aCeptaCióN 
por el imputado No impliCa Que deBerÁ 
CoNSiderÁrSele CoNFeSo (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 2297

proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. 
tratÁNdoSe del emBarGo de BieNeS eN Co
propiedad, Si Se aCredita el CarÁCter de 
terCero eXtraÑo, proCede CoNCeder el am
paro para Que aQuÉl Se deJe iNSuBSiSteNte 
Y, de iNiCiarlo NueVameNte, Se CoNSidere a 
la QueJoSa Como parte del proCedimieNto. t.C. NoViemBre 3600

proCedimieNto admiNiStratiVo de Separa
CióN iNStruido CoNtra loS oFiCialeS de Se
Guridad pÚBliCa del eStado de SoNora. al 
No aFeCtar materialmeNte dereCHoS SuS
taNtiVoS, No CoNStituYe uN aCto de impoSi
Ble reparaCióN para la proCedeNCia del 
amparo iNdireCto. t.C. oCtuBre 4069

proCedimieNto admiNiStratiVo. eN aCa
tamieNto al deBido proCeSo leGal, a laS 
diSpoSiCioNeS preViStaS eN la leY Federal 
relatiVa reSpeCto del proCedimieNto Ge
NÉriCo o eStÁNdar, deBeN adiCioNarSe, eN 
Su CaSo, laS pertiNeNteS del diVerSo de im
poSiCióN de SaNCioNeS. t.C. NoViemBre 3601

proCedimieNto admiNiStratiVo. la Natura
leZa, CoNteNido Y alCaNCe del aCto termi
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Nal SoN loS elemeNtoS determiNaNteS para 
deFiNir Su eStruCtura. t.C. marZo 2454

proCedimieNto admiNiStratiVo. plaZo para 
emitir la reSoluCióN FiNal eN la ViSita de 
VeriFiCaCióN, CoNForme a la leY Federal 
relatiVa. t.C. NoViemBre 3601

proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNa
dor. auN CuaNdo el artÍCulo 74 de la leY Fe
deral Que lo reGula No preVÉ plaZo para 
Formular aleGatoS, Si la autoridad CoNSi
dera Que deBe otorGarSe, eSa aCtuaCióN 
eS leGal. t.C. SeptiemBre 2110

proCedimieNto admiNiStratiVo SaNCioNa
dor. loS artÍCuloS 40 de la leY de diSCipli
Na del eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS, 
aSÍ Como 16 Y 17 del reGlameNto para la 
orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto de loS CoN
SeJoS de HoNor eN el eJÉrCito Y armada 
NaCioNaleS, Que lo preVÉN, No VulNeraN 
laS FormalidadeS eSeNCialeS del proCe
dimieNto, el deBido proCeSo Ni el dereCHo 
a la leGalidad. 2a. SeptiemBre 693

proCedimieNto arBitral. el plaZo para CoN
teStar la demaNda, preViSto eN el artÍCu
lo 139 del eStatuto JurÍdiCo para loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado, muNiCipioS 
e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de Ca
rÁCter eStatal de NaYarit, No CoNtraVieNe 
loS dereCHoS FuNdameNtaleS de adeCua
da deFeNSa Y aCCeSo a la JuStiCia. t.C. FeBrero 2816

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo. el artÍCulo 67 de la leY Federal relatiVa 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2014, al 
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No preVer la NotiFiCaCióN perSoNal o por 
Correo CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, 
del auto Que tieNe por admitida la CoNteS
taCióN de la demaNda Y, eN Su CaSo, el de
reCHo de ampliarla, traNSGrede el artÍCu
lo 14 CoNStituCioNal. 1a. JuNio 595

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo. eN la CoNteStaCióN a la ampliaCióN de 
la demaNda la autoridad puede oFreCer 
prueBaS reSpeCto de la litiS Que HaSta eSe 
momeNto Se iNteGra. t.C. aGoSto 2553

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo. la FraCCióN i del artÍCulo 21 de la leY 
Federal relatiVa, al preVer la oBliGaCióN 
de la autoridad demaNdada de adJuNtar 
CopiaS de Su CoNteStaCióN Y de loS doCu
meNtoS Que aCompaÑe para el aCtor, deBe 
iNterpretarSe eN el SeNtido de Que ÉStaS 
Se le eNtreGarÁN al NotiFiCarle, perSo
NalmeNte o por Correo CertiFiCado, el 
aCuerdo eN Que Se tieNe por CoNteStada 
Su demaNda Y Se le CoNCede la oportuNi
dad de ampliarla. t.C. aGoSto 2554

proCedimieNto de CumplimieNto Y eJeCu
CióN de SeNteNCiaS de amparo. por reGla 
GeNeral, eS improCedeNte SuSpeNderlo CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 366 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS, para 
Que el triBuNal ordiNario Que diCtó la re
SoluCióN Que deBe aCatarSe, CuaNtiFiQue 
el moNto Que Ha de paGarSe al QueJoSo. t.C. JuNio 2364

proCedimieNto de deClaraCióN de pre
poNderaNCia eN el SeCtor de la radiodi
FuSióN. el JeFe de la uNidad de polÍtiCa 
reGulatoria del iNStituto Federal de tele

REPuBLICAdA POR
 CORRECCIÓn dEL nÚMERO

 dE IdEnTIFICACIÓn
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ComuNiCaCioNeS tieNe FaCultad para iNi
Ciarlo, eN taNto Que eS CompeteNte para 
SuStaNCiarlo (NormatiVa aBroGada). t.C. JuNio 2365

proCedimieNto de eJeCuCióN del laudo Bu
roCrÁtiCo. CorreSpoNde al eJeCutaNte Su 
iNiCio Y proSeCuCióN eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 151 de la leY Federal de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado. p.C./J. SeptiemBre 845

proCedimieNto de SeparaCióN de loS iNte
GraNteS de la poliCÍa Federal. laS prue
BaS oFreCidaS por la uNidad de aSuNtoS 
iNterNoS CorreSpoNdieNte para determi
Nar Si Se iNCumplieroN loS reQuiSitoS de 
permaNeNCia o Se iNCurrió eN alGuNa iN
FraCCióN al rÉGimeN diSCipliNario, deBeN 
ValorarSe deSde el aCuerdo de iNiCio Y No 
HaSta la reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. eNero 1996

proCedimieNto de SeparaCióN de loS iNte
GraNteS de la poliCÍa Federal. laS prue
BaS oFreCidaS por la uNidad de aSuNtoS 
iNterNoS CorreSpoNdieNte para determi
Nar Si Se iNCumplieroN loS reQuiSitoS de 
permaNeNCia o Se iNCurrió eN alGuNa iN
FraCCióN al rÉGimeN diSCipliNario, deBeN 
ValorarSe deSde el aCuerdo de iNiCio Y No 
HaSta la reSoluCióN deFiNitiVa. t.C./J. JuNio 1732

proCedimieNto de SeparaCióN del SerVi
Cio proFeSioNal de Carrera de la poliCÍa 
muNiCipal de BeNito JuÁreZ, QuiNtaNa roo. 
eN el aCuerdo iNiCial deBe aNaliZarSe Si 
laS prueBaS del eXpedieNte de iNVeStiGa
CióN aCreditaN la proBaBle reSpoNSaBi
lidad admiNiStratiVa del aCuSado Y, eN Su 
CaSo, FuNdar Y motiVar la CoNCluSióN. t.C. maYo 2298



1833SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

proCedimieNto eSpeCial eN el JuiCio laBo
ral. deBe tramitarSe CuaNdo Se reClama 
el reCoNoCimieNto de BeNeFiCiarioS del 
traBaJador FalleCido Y, Como CoNSeCueN
Cia, diVerSaS preStaCioNeS eCoNómiCaS, iN
depeNdieNtemeNte de Su moNto. t.C. JuNio 2366

proCedimieNto eSpeCial Y SuBSeCueNte de
ClaraCióN de BeNeFiCiarioS eN materia la
Boral. el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNa
JeNaCióN de BieNeS (Sae), eN Su CarÁCter de 
liQuidador del orGaNiSmo deSCeNtraliZa
do luZ Y FuerZa del CeNtro, CareCe de iNte
rÉS para impuGNar lo determiNado eN Él. t.C. aBril 1788

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. el artÍCu
lo 69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que lo preVÉ, eS de NaturaleZa Heteroapli
CatiVa. 2a. SeptiemBre 694

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. el artÍCu
lo 69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que lo preVÉ, No CoNtraVieNe el dereCHo 
de audieNCia. 2a./J. oCtuBre 1738

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. el artÍCu
lo 69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que lo preVÉ, No CoNtraVieNe el priNCipio 
de irretroaCtiVidad de la leY. 2a./J. oCtuBre 1740

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. el artÍCu
lo 69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
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Que lo preVÉ, No CoNtraVieNe el priNCipio 
de preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. oCtuBre 1742

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. el artÍCu
lo 69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que lo preVÉ, No Viola el dereCHo a la li
Bertad de traBaJo. 2a./J. oCtuBre 1743

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. laS puBli
CaCioNeS CoN loS datoS de loS CoNtriBu
YeNteS a Que HaCe reFereNCia el artÍCulo 
69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No 
CoNStituYeN uNa peNa Que deBa reSpetar 
loS dereCHoS reCoNoCidoS eN el artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. diCiemBre 277

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. laS puBli
CaCioNeS CoN loS datoS de loS CoNtriBu
YeNteS a Que HaCe reFereNCia el artÍCulo 
69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No 
Se riGeN por el artÍCulo 22 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS. 2a. oCtuBre 2092

proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN de 
iNeXiSteNCia de operaCioNeS. loS datoS 
de loS CoNtriBuYeNteS a Que HaCe reFe
reNCia el artÍCulo 69B del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN SoN de CarÁCter pÚBliCo 
Y, por eNde, puedeN darSe a CoNoCer a ter
CeroS. 2a./J. oCtuBre 1745

proCedimieNtoS admiNiStratiVoS priNCipa
leS e iNCideNtaleS. loS eFeCtoS Y CoNSeCueN
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CiaS Que puedaN produCir SuS reSoluCio
NeS, SoN el FaCtor determiNaNte para eSta 
BleCer el medio de impuGNaCióN pertiNeN
te eN Su CoNtra. t.C. marZo 2455

proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe pre
Vio a promoVer el JuiCio de amparo, al No 
eXiGir el CódiGo de proCedimieNto Y JuSti
Cia admiNiStratiVa para el eStado Y loS mu
NiCipioS de GuaNaJuato maYoreS reQuiSi
toS para otorGar la SuSpeNSióN del aCto 
o reSoluCióN impuGNada, Que loS preViS
toS eN la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013. t.C./J. aBril 1536

proCeSoS de eValuaCióN Y eSCalaFoNa
rioS preViStoS eN la leY de eduCaCióN del 
eStado de JaliSCo. laS NormaS Que loS re
GulaN tieNeN el CarÁCter de autoapliCa
tiVaS, pero Su apliCaCióN Se eNCueNtra 
CoNdiCioNada a la eXpediCióN o preCiSióN 
de reGlaS GeNeraleS, por lo Que No Cau
SaN perJuiCio deSde Su eNtrada eN ViGor. t.C. SeptiemBre 2191

proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. 
eStÁ FaCultada para SoliCitar la deClara
CióN JudiCial de Nulidad de ClÁuSulaS de 
CoNtratoS de adHeSióN Que Se opoNGaN a 
lo preViSto eN la leY Federal de proteC
CióN al CoNSumidor. 1a. marZo 1104

proCuradurÍa Federal del CoNSumidor. 
tieNe FaCultad para eJerCer aCCioNeS Y 
realiZar trÁmiteS Y GeStioNeS eN repre
SeNtaCióN de loS iNtereSeS de loS CoNSu
midoreS. 1a. marZo 1105

proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular oBli
Gatoria para el SeGuNdo SemeStre del 
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aÑo 2014 eN el diStrito Federal. CuaNdo Se 
reClama Como Norma autoapliCatiVa, No 
Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
eStaBleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN 
XXi, de la leY de amparo, relatiVa a la CeSa
CióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado, 
auNQue HaYa FeNeCido Su ViGeNCia. p.C./J. SeptiemBre 1211

proGramaS de Cómputo Y SOFTWARE. el 
uSo de la marCa CoN Que Se ideNtiFiCaN eN 
el merCado eS SuSCeptiBle de aCreditarSe 
mediaNte loS doCumeNtoS Que eVideNCieN 
la ComerCialiZaCióN de la liCeNCia de uSo 
reSpeCtiVa. t.C. SeptiemBre 2193

proGramaS de VeriFiCaCióN VeHiCular oBli
Gatoria. la reStriCCióN para oBteNer la 
CoNStaNCia de VeriFiCaCióN CoN HoloGrama 
Cero "0" a loS VeHÍCuloS matriCuladoS Y/o 
Que CirCuleN eN el territorio del diStrito 
Federal, Y loS Que porteN plaCaS metropo
litaNaS, ateNdieNdo a Su aÑomodelo, Viola 
el dereCHo FuNdameNtal de iGualdad. p.C./J. SeptiemBre 1345

proGramaS deleGaCioNaleS de deSarrollo 
urBaNo del diStrito Federal. eS VÁlida la 
apliCaCióN de uNo aBroGado por el poSte
rior, CuaNdo ÉSte Fue reClamado eN ampa
ro Y Se CoNCedió la proteCCióN CoNStitu
CioNal por Su iNdeBida puBliCaCióN eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad. t.C. FeBrero 2816

proGramaS SemeStraleS de VeriFiCaCióN 
VeHiCular oBliGatoria eN el diStrito Fede
ral. loS eFeCtoS Que produCeN traSCieN
deN mÁS allÁ de Su ViGeNCia Y, por taNto, 
No eS VÁlido CoNSiderar la termiNaCióN 
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de ÉSta Como SuSteNto para la improCedeN
Cia del JuiCio de amparo. p.C./J. SeptiemBre 1213

promoCioNeS eN el amparo iNdireCto pro
moVido por iNterNoS eN uN CeNtro Fede
ral de readaptaCióN SoCial, por laS Que 
daN CumplimieNto a preVeNCioNeS perSo
NalÍSimaS. CuÁNdo deBeN teNerSe por pre
SeNtadaS, Si SoN eXHiBidaS aNte la oFiCiNa 
pÚBliCa de ComuNiCaCioNeS. t.C. Julio 1746

promoCioNeS Y eSCritoS. BaSta la Firma 
del aBoGado patroNo o la de la parte iNte
reSada, eN Su CaSo, para Que Se dÉ CurSo 
a loS eSCritoS preSeNtadoS (iNterpreta
CióN CoNForme del artÍCulo 1.94 del Códi
Go de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de mÉXiCo CoN el dereCHo FuNdameNtal de 
aCCeSo a la JuStiCia). 1a. FeBrero 1410

propiedad. elemeNtoS de Su FuNCióN SoCial. t.C. NoViemBre 3434

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 181, pÁrra
Fo aNtepeNÚltimo, de la leY relatiVa, No 
traNSGrede el dereCHo de audieNCia. 1a. JuNio 596

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 181, pÁrra
Fo aNtepeNÚltimo, de la leY relatiVa, No 
traNSGrede loS dereCHoS FuNdameNtaleS 
de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad. 1a. JuNio 597

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 192 BiS 
de la leY relatiVa, al preVer Que el iNSti
tuto meXiCaNo de la propiedad iNduStrial 
podrÁ ValerSe de loS medioS de prueBa 
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Que eStime NeCeSarioS, No Viola el dere
CHo al deBido proCeSo leGal. 2a. SeptiemBre 695

propiedad iNduStrial. la iNFraCCióN admi
NiStratiVa preViSta eN el artÍCulo 213, 
FraCCióN X, de la leY de la propiedad iNduS
trial, Se iNteGra CoN SupueStoS NormatiVoS 
propioS de la leY Federal de proteCCióN 
al CoNSumidor. t.C. JuNio 2367

prórroGa de JuriSdiCCióN. el artÍCulo 21 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de VeraCruZ Que la preVÉ, eS 
CoNStituCioNal. 1a. NoViemBre 992

prórroGa del CoNtrato laBoral. Su re
Clamo eS improCedeNte CuaNdo Se demaN
da de maNera SuBSidiaria a la aCCióN de 
reiNStalaCióN por deSpido iNJuStiFiCado. t.C. aBril 1811

proteCCióN a la tierra eN el diStrito Fede
ral. el artÍCulo 213 de la leY amBieNtal 
relatiVa, al omitir eStaBleCer loS parÁme
troS NeCeSarioS para determiNar el tipo 
de iNFraCCióN Que da luGar a la impoSi
CióN de laS SaNCioNeS Que preVÉ, Viola loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS de leGalidad Y 
SeGuridad JurÍdiCa, CoNteNidoS eN el ar
tÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal. t.C. oCtuBre 4070

proteCCióN al CoNSumidor. elemeNtoS Que 
CoNFiGuraN la relaCióN de CoNSumo. 1a. marZo 1105

proteCCióN al CoNSumidor. la aCCióN Co
leCtiVa No CoNStituYe la VÍa idóNea para 
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SoliCitar la Nulidad de laS ClÁuSulaS de 
uN CoNtrato de adHeSióN. 1a. marZo 1106

proteCCióN al CoNSumidor. la eXiSteNCia 
de uNa ClÁuSula arBitral eN CoNtratoS de 
adHeSióN No puede Ser el SuSteNto para 
Que el JueZ de primera iNStaNCia deClare 
oFiCioSameNte Su iNCompeteNCia para Co
NoCer de uN proCedimieNto ColeCtiVo. 1a. marZo 1107

proteCCióN al CoNSumidor. la VÍa idóNea 
para SoliCitar la Nulidad de laS ClÁuSu
laS de uN CoNtrato de adHeSióN eS la or
diNaria merCaNtil. 1a. marZo 1108

proteCCióN al CoNSumidor. rÉGimeN JurÍ
diCo SiNGular Que reGula a la leY Federal 
relatiVa. 1a. marZo 1109

proteSta de peritoS. el artÍCulo 296 del Có
diGo de proCedimieNtoS peNaleS del eSta
do de miCHoaCÁN No CoNtraVieNe loS ar
tÍCuloS 1o., 14, 16, 17 Y 20 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. eNero 771

proVideNCia preCautoria. el dereCHo a re
Clamarla por el aFeCtado No eStÁ CoNdi
CioNado a Que la diliGeNCia Se eNtieNda CoN 
otra perSoNa. 1a. FeBrero 1412

proYeCtoS de SeNteNCiaS de amparo direC
to. No proCede Su puBliCaCióN por liSta, Si 
Se propoNe deClarar iNoperaNte uN CoN
Cepto de ViolaCióN de ÍNdole iNCoNStitu
CioNal o de iNCoNVeNCioNalidad Que impi
de uN proNuNCiamieNto de FoNdo. t.C. JuNio 2367

prueBa admitida Y No deSaHoGada eN mate
ria laBoral. el SileNCio de laS parteS para 
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Que maNiFieSteN Su iNCoNFormidad CoN la 
CertiFiCaCióN de Que No eXiSteN prueBaS 
peNdieNteS por deSaHoGar, CoNlleVa Su 
deSiStimieNto tÁCito (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. NoViemBre 3603

prueBa CoNFeSioNal. deSeCHamieNto iNdeBi
do (proCedimieNto BuroCrÁtiCo JaliSCieNSe). t.C. diCiemBre 1295

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo. apliCaCióN Supletoria de laS 
FraCCioNeS Vi Y Vii del artÍCulo 790 de la leY 
Federal del traBaJo a la leY para loS Ser
VidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS, eN relaCióN CoN la CoN
duCta proCeSal del aBSolVeNte duraNte 
Su deSaHoGo. t.C. eNero 1997

prueBa CoNFeSioNal eN el proCedimieNto 
laBoral. el aCuerdo por el Que la JuNta 
tieNe por FÍCtameNte CoNFeSo al aBSolVeN
te No eS de mero trÁmite, por lo Que No 
puede reVoCarlo So preteXto de reGula
riZar el proCedimieNto (iNterpretaCióN de 
loS artÍCuloS 686 Y 848 de la leY Federal del 
traBaJo). t.C. diCiemBre 1296

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
eS improCedeNte Su deSaHoGo por oFiCio 
Si Se oFreCe a CarGo del direCtor de uN 
orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado de la 
admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal de pue
Bla, por No teNer eSte tipo de SerVidoreS 
pÚBliCoS el CarÁCter de altoS FuNCioNa
rioS (iNterpretaCióN del artÍCulo 813, 
FraCCióN iV, de la leY Federal del traBaJo 
aNterior a la reForma de treiNta de No
ViemBre de doS mil doCe, eN relaCióN CoN 
el diVerSo 102 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
del eStado de pueBla). t.C. maYo 2299

REPuBLICAdA POR
 MOdIFICACIOnES En EL

 SuBTÍTuLO Y 
En EL TEXTO
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prueBa CoNFeSioNal por poSiCioNeS. la pro
HiBiCióN de Su admiSióN eN el JuiCio de am
paro, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 119, pÁrra
Fo primero, de la leY relatiVa, reSulta 
aCorde CoN el teXto CoNStituCioNal. 2a. maYo 1709

prueBa CoNFeSioNal por poSiCioNeS. tipolo
GÍa Y NaturaleZa JurÍdiCa del iNStrumeNto 
de prueBa proHiBido eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 119, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo. 2a. maYo 1710

prueBa de iNSpeCCióN de doCumeNtoS. Si Se 
admite CoN el aperCiBimieNto liSo Y llaNo 
de teNer por preSuNtiVameNte CiertoS loS 
HeCHoS Que preteNdeN proBarSe eN CaSo 
de No eXHiBirloS, NeCeSariameNte deBe 
HaCerSe eFeCtiVo, a reSerVa de eXamiNar Si 
oBra prueBa eN CoNtrario. t.C. JuNio 2368

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
Si Se oFreCe por el traBaJador para aCre
ditar la eXiSteNCia de la relaCióN laBoral 
CoN uNa perSoNa moral, QuieN SuSteNta 
Su deFeNSa eN No CoNtar CoN empleadoS, 
Ni teNer reGiStro patroNal aNte orGaNiSmo 
de SeGuridad SoCial alGuNo, eN ÉSta reCae 
la CarGa proBatoria de aCreditar uBiCar
Se eN el SupueSto de iNtermediaCióN, SuB
CoNtrataCióN o CualQuier otra FiGura Ju
rÍdiCa, CoN el aperCiBimieNto Que de No 
preSeNtar loS doCumeNtoS Que tieNe oBli
GaCióN de CoNSerVar, Se preSumirÁN Cier
toS loS HeCHoS aleGadoS por aQuÉl. t.C. oCtuBre 4071

prueBa de iNSpeCCióN JudiCial. laS doCu
meNtaleS eXHiBidaS duraNte Su deSaHoGo, 
aJeNaS a aQuellaS BaSe de la iNSpeCCióN, 
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deBeN SuJetarSe a laS FormalidadeS pre
ViStaS eN la leY Federal del traBaJo. t.C. aGoSto 2555

prueBa doCumeNtal eN el JuiCio CiVil. por 
reGla GeNeral, Fuera de laS eXCepCioNeS 
preViStaS eN el artÍCulo 2.104 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
mÉXiCo, deBeN eXHiBirSe todoS aQuelloS 
doCumeNtoS CoN Que CueNteN laS parteS 
JuNto CoN el eSCrito iNiCial de la demaNda 
o de Su CoNteStaCióN. t.C. Julio 1747

prueBa ilÍCita. el HeCHo de Que la deClara
CióN miNiSterial del iNCulpado o Su reCo
NoCimieNto por la VÍCtima a traVÉS de la 
CÁmara de GeSell, Se deClareN NuloS por 
HaBerSe oBteNido SiN la aSiSteNCia de Su 
aBoGado, No impliCa Que laS prueBaS deS
aHoGadaS eN el proCeSo, iNdepeNdieNteS Y 
SiN NiNGuNa CoNeXióN CauSal CoN aQue
llaS diliGeNCiaS, deBaN eXCluirSe del aNÁ
liSiS CorreSpoNdieNte, por CoNSiderar Que 
deriVaN de la ViolaCióN al priNCipio de Su 
eXCluSióN. t.C./J. Julio 1583

prueBa ilÍCita. lÍmiteS de Su eXCluSióN. 1a. NoViemBre 993

prueBa ilÍCita. No la CoNStituYe la oBteN
CióN de la impreSióN FotoGrÁFiCa del per
Fil del imputado eN uNa red SoCial (FACE
BOOK) eN CuYaS polÍtiCaS de priVaCidad Se 
eStaBleCe Que aQuÉlla eS pÚBliCa (leGiSla
CióN para el diStrito Federal). t.C. NoViemBre 3603

prueBa ilÍCita. Si eN uNa miSma diliGeNCia 
Se FuSioNaN doS diStiNtoS medioS proBa
torioS Que eXiGeN para Su ValideZ el 
CumplimieNto de reQuiSitoS preViStoS eN 
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artÍCuloS diFereNteS Se VulNera el dere
CHo FuNdameNtal al deBido proCeSo Y, por 
ello, eS leGal Que el órGaNo JuriSdiCCio
Nal HaGa uNa ValoraCióN del priNCipio de 
proHiBiCióN o eXCluSióN de aQuÉlla. t.C. FeBrero 2817

prueBa ilÍCita. tieNe eSe CarÁCter la deCla
raCióN del imputado reNdida SiN la aSiS
teNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSio
Nal eN dereCHo, por lo Que Su eXCluSióN 
ValoratiVa deBe realiZarSe CoN iNdepeN
deNCia de Su CoNteNido. 1a./J. maYo 302

prueBa periCial CieNtÍFiCa. Su oBJeto Y Fi
Nalidad. t.C. NoViemBre 3605

prueBa periCial eN CaliGraFÍa. oBliGaCióN de 
la JuNta de reQuerir a la CoNtraparte del 
oFereNte para Que, Si aSÍ lo deSea, NomBre 
perito de Su parte. t.C. eNero 1999

prueBa periCial eN el amparo CoNtra Nor
maS GeNeraleS. eS Útil para iNterpretarlaS 
CuaNdo ÉStaS reGulaN FeNómeNoS Com
pleJoS Y tieNeN eFeCtoS eCoNómiCoS Y teC
NolóGiCoS, eNteNder aSpeCtoS tÉCNiCoS 
relaCioNadoS CoN Su emiSióN o CompreN
der Su alCaNCe o la aFeCtaCióN Que pro
VoCaN. t.C. aBril 1812

prueBa periCial eN el amparo. el JueZ de 
diStrito deBe reQuerir a la autoridad reS
poNSaBle la iNFormaCióN NeCeSaria para 
aNaliZar aSpeCtoS tÉCNiCoS, SoliCitada por 
loS peritoS para elaBorar Su diCtameN. t.C. aBril 1812

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. la 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe 
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SeÑalar FeCHa de audieNCia para Que loS 
peritoS de laS parteS Y terCero eN diSCor
dia CompareZCaN perSoNalmeNte a Su deSa
HoGo, a FiN de Que laS parteS puedaN iNte
rroGarloS. 2a./J. aGoSto 1069

prueBa periCial eN el proCedimieNto CiVil. 
laS CoNSeCueNCiaS leGaleS de No deSiGNar 
perito o Que ÉSte No riNda Su diCtameN, eS 
Que Se eStÉ CoNForme CoN el del deSiGNa
do por el oFereNte, o BieN, Que No Se le 
otorGue Valor proBatorio a la opiNióN de 
uNa perSoNa CuYa Calidad No Se demoS
tró duraNte el JuiCio. t.C. JuNio 2369

prueBa periCial. eS iNNeCeSario deSaHo
Garla ColeGiadameNte Si Se aCtualiZa al
GuNa de laS HipóteSiS del artÍCulo 1.311 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de mÉXiCo. t.C. Julio 1748

prueBa periCial. la FaCultad de reQuerir 
laS CopiaS para Correr traSlado a laS 
parteS, preViSta eN el artÍCulo 119 de la leY 
de amparo, No puede HaCerSe eXteNSiVa al 
CueStioNario oriGiNal. 2a. maYo 1711

prueBa periCial. la ViSta Que deBe darSe a 
la CoNtraparte del oFereNte eN el proCe
dimieNto JudiCial de eJeCuCióN de GaraN
tÍa otorGada mediaNte preNda SiN traNSmi
SióN de poSeSióN Y FideiComiSo de GaraNtÍa, 
eStÁ implÍCita CoN laS eXCepCioNeS opueStaS 
por el eNJuiCiado Y al CorrÉrSele traS
lado al demaNdado para Que CoNteSte la 
demaNda, reSpeCtiVameNte. t.C. aBril 1813

prueBa periCial mÉdiCa eN aSuNtoS relati
VoS a preStaCioNeS deriVadaS de rieSGoS 
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de traBaJo Y eNFermedadeS GeNeraleS. 
Formalidad Que deBeN Cumplir loS peri
toS para diCtamiNar eN eSe tipo de aSuNtoS 
(iNapliCaBilidad del artÍCulo 822 de la leY 
Federal del traBaJo Y de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 142/2008). t.C. oCtuBre 4072

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral 
oFreCida por el aCtor SoBre Su eStado de 
Salud. CoNSeCueNCia de Su iNCompareCeN
Cia aNte el perito terCero eN diSCordia 
Que deBe deSaHoGarla. p.C./J. aGoSto 1596

prueBa periCial. Su ValoraCióN eN el JuiCio 
de amparo. 2a./J. aGoSto 815

prueBa teStimoNial eN el JuiCio de ampa
ro. CuaNdo FalteN total o parCialmeNte 
laS CopiaS de loS iNterroGatorioS para Su 
deSaHoGo, Se reQuerirÁ al oFereNte para 
Que laS preSeNte Y Si No laS eXHiBe Se teN
drÁ por No oFreCida aQuÉlla, al No eStar 
preViSta la impoSiCióN de uNa medida de 
apremio, pueS laS parteS tieNeN la CarGa 
del impulSo proCeSal. t.C. JuNio 2370

prueBa teStimoNial eN el JuiCio de ampa
ro. la Falta de eXHiBiCióN del iNterroGa
torio oriGiNal al momeNto de aNuNCiarla 
No da luGar a Su deSeCHamieNto, SiNo a Que 
Se reQuiera al aNuNCiaNte. t.C. NoViemBre 3613

prueBa teStimoNial eN el JuiCio de ampa
ro. Si Se aNuNCia eN tiempo, No eS VÁlido 
deSeCHarla por No eXHiBir el iNterroGa
torio Y SuS CopiaS, SiNo Que deBe reQuerir
Se al promoVeNte por el tÉrmiNo de treS 
dÍaS para tal eFeCto, CoN el aperCiBimieNto 
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de teNerla por No oFreCida (leY de ampa
ro ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. diCiemBre 1296

prueBa teStimoNial eN el JuiCio laBoral 
BuroCrÁtiCo eN el eStado de mÉXiCo. el ar
tÍCulo 220 m, FraCCióN ii, de la leY relatiVa, 
al oBliGar al oFereNte a demoStrar eN el 
JuiCio la impoSiBilidad para preSeNtar a 
loS teStiGoS, VulNera el artÍCulo 14 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. FeBrero 2818

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
peNal. laS imputaCioNeS de CarGo preVale
CeN SoBre laS de deSCarGo –CoN iNdepeN
deNCia del NÚmero de perSoNaS Que laS 
emitaN Y de Que CoNtradiGaN la imputa
CióN HaCia el iNCulpado–, Si ÉStaS No JuSti
FiCaN la poSiBle aNimadVerSióN o motiVo 
por el Cual loS teStiGoS de CarGo HaBrÍaN 
de SeÑalar a uNa perSoNa diStiNta del 
Verdadero CulpaBle o autor del HeCHo 
imputado, SoBre todo Si la VerSióN de laS 
VÍCtimaS Se CorroBora CoN el reSto de 
laS prueBaS. t.C./J. SeptiemBre 1828

prueBa teStimoNial eN materia merCaNtil. 
la omiSióN de laS parteS de SeÑalar el do
miCilio de loS teStiGoS, No da luGar a Su 
deSeCHamieNto Siempre Que eN el liBelo Se 
SeÑaleN SuS NomBreS Y apellidoS, Y el oFe
reNte Se Comprometa a preSeNtarloS. t.C. aBril 1814

prueBa teStimoNial eN materia peNal. Su 
apreCiaCióN. t.C./J. SeptiemBre 1876

prueBa teStimoNial. iNterpretaCióN CoNFor
me del artÍCulo 1.334 del CódiGo de proCe
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dimieNtoS CiVileS para el eStado de mÉXiCo, 
CoN el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. FeBrero 1413

prueBa teStimoNial SuperVeNieNte eN el am
paro. eS improCedeNte la oFreCida a Car
Go del titular de uNa iNStituCióN Que Se 
Separó de Su pueSto, por el HeCHo de Que 
HaYa deJado de Ser autoridad reSpoNSaBle. t.C. eNero 2000

prueBaS de deSCarGo. el JuZGador deBe 
ValorarlaS eN Su totalidad a FiN de No 
VulNerar la preSuNCióN de iNoCeNCia del 
imputado. 1a. JuNio 597

prueBaS eN el amparo iNdireCto. deBeN 
deSeCHarSe Si Su oFreCimieNto Y deSaHo
Go No Se realiZaroN aNte la autoridad reS
poNSaBle eN el proCedimieNto SeGuido eN 
Forma de JuiCio del Que deriVa el aCto re
Clamado, Y el oFereNte tuVo oportuNidad 
de HaCerlo. t.C. NoViemBre 3614

prueBaS eN el amparo iNdireCto. No opera 
el CaSo de eXCepCióN preViSto eN el artÍCu
lo 75 de la leY de la materia, CuaNdo Se im
puGNeN reSoluCioNeS de CuStodia proVi
SioNal o SeparaCióN de perSoNaS Como 
medidaS preCautoriaS. t.C. JuNio 2371

prueBaS eN el amparo iNdireCto. oFreCimieN
to Y admiSióN eN aVeriGuaCióN preVia, iN
terpretaCióN del artÍCulo 75 de la leY de 
amparo ViGeNte a partir del treS de aBril 
de doS mil treCe. t.C. FeBrero 2819

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
para Que el JuZGador reQuiera laS aCtua
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CioNeS oriGiNaleS CoNCluidaS, eS SuFiCieN
te CoN Que GuardeN relaCióN oBJetiVa CoN 
la litiS CoNStituCioNal, SiN Que el oFereNte 
deBa aCreditar HaBerlaS SoliCitado pre
ViameNte a la autoridad CorreSpoNdieNte. t.C. aGoSto 2556

prueBaS eN el JuiCio. diFereNCia eNtre 
oBliGaCióN proCeSal Y CarGa proCeSal. 1a. JuNio 598

prueBaS eN el JuiCio laBoral. BaSta Que 
SeaN oFreCidaS por QuieN HaYa demoStra
do Su perSoNalidad eN el JuiCio Y deNtro de 
la audieNCia CorreSpoNdieNte, SiN Que Se 
reQuiera para Su admiSiBilidad Que el eS
Crito Que laS CoNtieNe deBa SuSCriBirSe 
por QuieN CompareCe. t.C. NoViemBre 3615

prueBaS eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo 
(CopiaS CertiFiCadaS de laS HoJaS de CoN
SultaS HiStóriCaS de paGoS de loS traBa
JadoreS). tieNeN Valor pleNo CuaNdo Se 
ComplemeNteN CoN loS reCiBoS de paGo de 
Salario, auNQue Se oBteNGaN por medioS 
eleCtróNiCoS Y No CoNteNGaN la Firma del 
traBaJador. t.C. NoViemBre 3616

prueBaS eN el JuiCio laBoral (iNForme oFre
Cido a CarGo de uNa iNStituCióN BaNCaria 
aJeNa al proCeSo). auN CuaNdo el oFereN
te No proporCioNe el NÚmero de CueNta, 
para Su deSaHoGo eS SuFiCieNte el NomBre 
Y NÚmero de ClieNte. t.C. eNero 2014

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral pre
ViSto eN la leY de traBaJo de loS SerVido
reS pÚBliCoS del eStado de Guerrero NÚme
ro 248. No deBeN admitirSe eN la audieNCia 
preViSta eN Su artÍCulo 118, Si No FueroN 
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oFreCidaS por laS parteS eN Su demaNda 
o CoNteStaCióN. p.C./J. diCiemBre 895

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. SoN 
admiSiBleS taNto laS Que Se oFreCeN para 
proBar loS HeCHoS NarradoS eN la de
maNda o eN Su CoNteStaCióN, Como para 
deSVirtuar el Valor proBatorio de laS 
oFreCidaS por la CoNtraria. t.C. oCtuBre 4073

prueBaS eN el proCeSo peNal. Si el iNCul
pado Se deSiSte de alGuNa (Careo eNtre Él 
Y uN teStiGo de CarGo) Y el JueZ de la CauSa 
aCuerda de CoNFormidad la petiCióN SiN 
reQuerir al deFeNSor para Que maNiFieSte 
Si iNSiSte o No eN Su deSaHoGo, ello CoNS
tituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN (leGiS
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. NoViemBre 3617

prueBaS eN el reCurSo de reViSióN. CoN
Forme al artÍCulo 93, FraCCióN Vii, de la leY 
de amparo, Sólo SoN admiSiBleS laS Que 
tieNdeN a deSeStimar el SoBreSeimieNto 
Fuera de la audieNCia CoNStituCioNal. t.C. aBril 1815

prueBaS eN poder de uNa de laS parteS. el 
artÍCulo 89 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS CiVileS No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal a la iNViolaBilidad de laS Co
muNiCaCioNeS priVadaS. 1a. JuNio 599

prueBaS eN poder de uNa de laS parteS. el 
artÍCulo 89 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS CiVileS No VulNera el dereCHo 
FuNdameNtal de aCCeSo a la JuStiCia. 1a. JuNio 600
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prueBaS ilÍCitaS reCaBadaS eN la aVeri
GuaCióN preVia. Su eFeCto eN laS deSaHo
GadaS duraNte la iNStruCCióN. 1a. FeBrero 1414

prueBaS periCial, teStimoNial o de iNSpeC
CióN JudiCial. el artÍCulo 119 de la leY de 
amparo, al diSpoNer, Como reGla GeNeral, 
Que el plaZo para Su oFreCimieNto No po
drÁ ampliarSe CoN motiVo del diFerimieN
to de la audieNCia CoNStituCioNal, No Viola 
el dereCHo a uNa adeCuada deFeNSa. 2a. maYo 1712

prueBaS periCial, teStimoNial o de iNSpeC
CióN JudiCial. el artÍCulo 119 de la leY de 
amparo, al diSpoNer, Como reGla GeNeral, 
Que el plaZo para Su oFreCimieNto No po
drÁ ampliarSe CoN motiVo del diFerimieN
to de la audieNCia CoNStituCioNal, No Viola 
el priNCipio de iNterpretaCióN mÁS FaVora
Ble a la perSoNa. 2a. maYo 1713

puBliCaCióN de ediCtoS SiN CoSto para el 
QueJoSo de eSCaSoS reCurSoS. liNeamieN
toS para la apliCaCióN del artÍCulo 27, 
FraCCióN iii, iNCiSo C), de la leY de amparo. 1a. marZo 1110

puBliCidad eNGaÑoSa. CarGa de la prueBa 
ateNdieNdo a SuS eNuNCiadoS empÍriCoS 
Y/o ValoratiVoS. 1a. diCiemBre 271

pueSto SemiFiJo eN la VÍa pÚBliCa. eN CaSo 
de Que la materia del JuiCio de amparo 
CoNSiSta eN Que el QueJoSo lo oCupe Nue
VameNte, laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
ViNCuladaS al CumplimieNto de la SeN
teNCia, deBeN aCompaÑarlo a tomar poSe
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SióN, HaCieNdo uSo de la FuerZa pÚBliCa, 
de Ser NeCeSario. t.C. NoViemBre 3618

QueJa admiNiStratiVa deClarada iNFuNdada 
o improCedeNte. el deNuNCiaNte CareCe 
de iNterÉS JurÍdiCo Y leGÍtimo para reCla
mar eN amparo eSa determiNaCióN Y, por 
eNde, Se aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e 
iNdudaBle de improCedeNCia del JuiCio, 
Que oBliGa al deSeCHamieNto de plaNo de 
la demaNda. p.C./J. NoViemBre 2365

QueJa admiNiStratiVa iNFuNdada o impro
CedeNte. CuaNdo el deNuNCiaNte reClama 
eN amparo tal determiNaCióN, Se aCtua
liZa uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de 
improCedeNCia del JuiCio, Que oBliGa al 
deSeCHamieNto de la demaNda. p.C./J. NoViemBre 2357

QueJa CoNtra el deSeCHamieNto de la de
maNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte Se apo
Yó eN uNa CauSa de improCedeNCia Que No 
eS maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello CoNSti
tuYe uNa ViolaCióN a la leY Que deJa eN eS
tado de iNdeFeNSióN al reCurreNte, por lo 
Que proCede Suplir la deFiCieNCia de loS 
aGraVioS FormuladoS eN diCHo reCurSo. t.C./J. JuNio 1743

QueJa CoNtra la omiSióN de la autoridad 
reSpoNSaBle para proVeer SoBre el trÁ
mite de la demaNda de amparo direCto. 
deBe deClararSe SiN materia Si aQuÉlla 
JuStiFiCa Que realiZó laS aCtuaCioNeS per
tiNeNteS para turNarla al triBuNal Cole
Giado de CirCuito. t.C. aBril 1817

QueJa. deBe deClararSe SiN materia la 
promoVida CoNtra el auto Que deJó SiN 
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eFeCtoS la SuSpeNSióN proViSioNal por No 
eXHiBirSe la CauCióN reSpeCtiVa, Si al mo
meNto de reSolVerSe diCHo reCurSo, Ya Se 
deCidió SoBre la deFiNitiVa. t.C. oCtuBre 4075

QueJa. el artÍCulo 58, FraCCióN ii, iNCiSo 
a), Numeral 2, de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, al 
preVer Su proCedeNCia para el SupueS
to preViSto eN el artÍCulo 52, FraCCióN iV, 
de diCHo ordeNamieNto Y No para el de Su 
FraCCióN iii, VulNera el priNCipio de SeGu
ridad JurÍdiCa. 1a. JuNio 601

QueJa. eS improCedeNte el reCurSo iNter
pueSto por QuieN No le Fue reCoNoCida la 
FaCultad para promoVer la demaNda de 
amparo iNdireCto, CuYo deSeCHamieNto Se 
impuGNa a traVÉS de aQuÉl. t.C. eNero 2021

QueJa. la preSeNtaCióN del reCurSo rela
tiVo por VÍa teleGrÁFiCa No eStÁ preViSta 
eN la leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). t.C./J. maYo 2079

QueJa. por reGla GeNeral eS improCedeN
te el reCurSo iNterpueSto CoNtra el auto 
diCtado eN CumplimieNto a uNa diVerSa 
QueJa eN Que Se ordeNó la admiSióN de la 
demaNda de amparo. t.C. maYo 2303

QueJa preViSta eN el artÍCulo 97, FraCCióN 
i, iNCiSo B), de la leY de amparo. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito eStÁ oBliGado a re
SolVerla, peSe a Que el JueZ de diStrito iN
Forme Que Ha CeleBrado la audieNCia iNCi
deNtal, Si No Ha reSuelto reSpeCto de la 
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SuSpeNSióN deFiNitiVa, Ya Que SuBSiSte la 
materia de eStudio. t.C. FeBrero 2821

QueJa. proCede eSte reCurSo Y No el de 
reViSióN, CoNtra el auto Que impoNe multa 
a uNa autoridad eN eJeCuCióN de la SeN
teNCia Que CoNCedió el amparo. t.C. oCtuBre 4075

QueJa. reCurSo preViSto eN el iNCiSo a), de la 
FraCCióN i, del diSpoSitiVo 97 de la leY de 
amparo. eS improCedeNte CoNtra el aCuer
do Que deSeCHa la demaNda por Falta de 
Firma del QueJoSo eN el eSCrito iNiCial; el 
autoriZado eN tÉrmiNoS del Numeral 12 de 
la leY de la materia, No tieNe leGitimaCióN 
proCeSal aCtiVa para iNterpoNerla. t.C. oCtuBre 4076

QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN 
eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CaSo eN el 
Que, No oBStaNte Que eXiStió ViolaCióN al 
auto Que la CoNCede, No Ha luGar a FiNCar 
reSpoNSaBilidad alGuNa. p. SeptiemBre 247

QueJa relatiVa al iNCideNte de SuSpeNSióN 
eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. CaSo eN el 
Que Se aCtualiZa uNa ViolaCióN al auto Que 
la CoNCede. p. SeptiemBre 248

QueJa SiN materia. deBe deClararSe aSÍ el 
reCurSo relaCioNado CoN otro reSuelto 
por diVerSo triBuNal ColeGiado de CirCui
to SoBre el miSmo proVeÍdo, eN doNde Se 
reVoCó la reSoluCióN reCurrida Y Se deJó 
SiN eFeCtoS la SuSpeNSióN de oFiCio Y de 
plaNo deCretada por el JueZ de diStrito. t.C. FeBrero 2822

radiodiFuSióN. eS leGal la deCiSióN del 
iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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de determiNar prepoNderaNte a uN aGeN
te eN eSe SeCtor, Si para ello ÚNiCameNte 
CoNSideró el SerViCio de teleViSióN aBier
ta, dada la Falta de Claridad al reSpeCto 
del artÍCulo oCtaVo traNSitorio, FraCCióN 
iii, del deCreto de reForma CoNStituCioNal 
eN la materia, puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 11 de JuNio de 2013 
Que preVÉ eSa FaCultad. t.C. JuNio 2373

radiodiFuSióN. FiNalidad de la reSoluCióN 
del pleNo del iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS, de 6 de oCtuBre de 2014, por 
la Cual determiNó a uN Grupo de iNterÉS 
eCoNómiCo Como aGeNte prepoNderaNte 
eN eSe SeCtor Y le impuSo medidaS relaCio
NadaS CoN CoNteNidoS. t.C. aBril 1819

radiodiFuSióN. la reSoluCióN del pleNo del 
iNStituto Federal de teleComuNiCaCioNeS, 
de 6 de oCtuBre de 2014, por la Cual deter
miNó a uN Grupo de iNterÉS eCoNómiCo 
Como aGeNte prepoNderaNte eN eSe SeCtor 
Y le impuSo medidaS, No aFeCta la liBertad 
CoNtraCtual de QuieNeS No perteNeZCaN a 
ÉSte Y Se dediQueN a la realiZaCióN o pro
duCCióN de CoNteNidoS. t.C. aBril 1820

radiodiFuSióN. laS medidaS adoptadaS 
por el pleNo del iNStituto Federal de tele
ComuNiCaCioNeS eN Su reSoluCióN de 6 de 
oCtuBre de 2014, por la Cual determiNó a 
uN Grupo de iNterÉS eCoNómiCo Como 
aGeNte prepoNderaNte eN eSe SeCtor, al Ser 
oBliGatoriaS para loS miemBroS de ÉSte, 
SuS CauSaHaBieNteS o CeSioNarioS de SuS 
dereCHoS o QuieNeS reSulteN de reeStruC
turaS CorporatiVaS o modiFiCaCioNeS aCCio
NariaS deriVadaS de CoNCeNtraCioNeS de 
CualQuier tipo a aGeNteS ViNCuladoS CoN 
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Él, SoN idóNeaS Y raZoNaBleS para alCaN
Zar la FiNalidad CoNStituCioNal de la pro
pia reSoluCióN. t.C. aBril 1820

reCiBo FiNiQuito aNeXo a la reNuNCia. eS 
idóNeo para aCreditar la CoNtiNuidad de 
la relaCióN laBoral eNtre el dÍa eN Que el 
traBaJador Se diJo deSpedido Y el poSte
rior eN el Que el patróN maNiFeStó Que 
aQuÉl reNuNCió. 2a./J. diCiemBre 421

reCiBoS de HoNorarioS mÉdiCoS Y deNtaleS. 
Si la autoridad demaNdada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo SoStieNe Que 
el CoNtriBuYeNte Se CoNduJo CoN dolo o 
FalSedad al preSeNtarloS para deduCir el 
paGo CorreSpoNdieNte, a ella CorreSpoN
de proBar eSe HeCHo. t.C. SeptiemBre 2195

reClamaCióN. eN Su reSoluCióN No eS FaC
tiBle deSCoNoCer el CarÁCter de aCree
dor alimeNtario de uN meNor Que duraN
te el proCedimieNto reSpeCtiVo adQuirió la 
maYorÍa de edad. t.C. aGoSto 2557

reCoNoCimieNto de BeNeFiCiarioS de uN 
traBaJador FalleCido. la deClaratoria 
diCtada eN el iNCideNte reSpeCtiVo No eS 
impuGNaBle eN amparo direCto, al No CoNS
tituir uNa SeNteNCia deFiNitiVa, laudo, Ni 
reSoluCióN Que HaYa pueSto FiN al JuiCio. t.C. diCiemBre 1299

reCoNoCimieNto de Firma del doCumeNto 
BaSe de la aCCióN eN la diliGeNCia de eXe
QueNdo de uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
eS daBle al demaNdado opoNer la eXCep
CióN de FalSedad Y al JuZGador eXamiNar 
laS prueBaS reNdidaS para reSolVer lo 
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CoNduCeNte, reSpeCto a la proCedeNCia de 
la aCCióN CamBiaria. t.C. eNero 2023

reCoNoCimieNto de iNoCeNCia. el plaZo 
para promoVer el JuiCio de amparo CoN
tra la reSoluCióN diCtada eN el iNCideNte 
relatiVo, eS el GeNÉriCo de QuiNCe dÍaS. t.C. SeptiemBre 2196

reCoNoCimieNto de paterNidad. la oBliGa
CióN de proporCioNar alimeNtoS NaCe a 
partir del VÍNCulo paterNomaterNoFilial. 1a. FeBrero 1414

reCoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell. eN diCHa diliGeNCia 
eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor a 
eFeCto de GaraNtiZar el dereCHo a uNa de
FeNSa adeCuada. 1a./J. marZo 1038

reCoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del impu
tado de maNera preSeNCial eN el proCe
dimieNto peNal. la auSeNCia del deFeNSor 
GeNera Como CoNSeCueNCia la iNValideZ 
de laS diliGeNCiaS reSpeCtiVaS. 1a./J. FeBrero 1253

reCurSo de apelaCióN CoNtra la NeGatiVa 
del JueZ a proNuNCiarSe reSpeCto del So
BreSeimieNto por preSCripCióN de la aCCióN 
peNal eN la ordeN de apreHeNSióN. No ad
mitirlo, BaJo el arGumeNto de Que el iN
Culpado No tieNe leGitimaCióN para iNter
poNerlo por eNCoNtrarSe eVadido de la 
aCCióN de la JuStiCia Y, por eNde, Que No eStÁ 
BaJo la poteStad JuriSdiCCioNal, traNSGre
de el dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a 
la JuStiCia. t.C. aGoSto 2558

reCurSo de apelaCióN CoNtra la reSolu
CióN Que NieGa la ordeN de apreHeNSióN. 
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auN CuaNdo Sólo lo HaYa iNterpueSto el 
miNiSterio pÚBliCo, Si la VÍCtima u oFeN
dido Formuló aleGatoS aNte la Sala, ÉSta 
deBe aNaliZarloS, eN ateNCióN a uN CoN
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN ma
teria de dereCHoS HumaNoS (leGiSlaCióN 
para el diStrito Federal). t.C. Julio 1751

reCurSo de apelaCióN CoNtra SeNteNCiaS 
diCtadaS eN el JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. 
eS proCedeNte CoNForme al artÍCulo 94, 
FraCCióN iV, de la leY Federal de iNStitu
CioNeS de FiaNZaS (aBroGada), SiN Que Se 
reQuiera apliCar SupletoriameNte la re
Gla de CuaNtÍa a Que Se reFiere el artÍCulo 
1339 del CódiGo de ComerCio. p.C./J. aGoSto 1631

reCurSo de apelaCióN. CuaNdo el triBuNal 
de alZada reVoCa la SeNteNCia impuGNada 
Y reaSume JuriSdiCCióN, eStÁ oBliGado a 
eStudiar todoS loS elemeNtoS de la aCCióN, 
auN CuaNdo ello No HaYa Sido impuGNado. t.C. FeBrero 2823

reCurSo de apelaCióN. el artÍCulo 385, 
FraCCióN iii, del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el eStado de CHiapaS aBro
Gado, al limitar al oFeNdido o a SuS leGÍti
moS repreSeNtaNteS, Su dereCHo a iNter
poNerlo CuaNdo CoadYuVeN eN la aCCióN 
reparadora Y Sólo eN lo relatiVo a ÉSta, 
VulNera el priNCipio de iGualdad eNtre laS 
parteS Y el dereCHo de iGualdad aNte la 
leY Y, por taNto, eN eJerCiCio del CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad Y CoNStituCioNalidad 
diFuSo deBe iNapliCarSe. t.C. marZo 2457

reCurSo de apelaCióN eN el eFeCto deVo
lutiVo de tramitaCióN CoNJuNta CoN la SeN
teNCia deFiNitiVa, CoNStituYe uNa eXCepCióN 
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al priNCipio de deFiNitiVidad preViSto eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XViii, de la leY de am
paro, eN Virtud de Que al No tramitarSe 
Y reSolVerSe deNtro del proCedimieNto, 
No SatiSFaCe loS reQuiSitoS de idoNeidad Y 
eFiCaCia. t.C. aGoSto 2559

reCurSo de apelaCióN eN el NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua. 
al reSolVerlo el triBuNal de alZada eStÁ 
oBliGado a aNaliZar oFiCioSameNte la litiS 
e iNCluSo CueStioNeS No propueStaS por el 
reCurreNte eN SuS aGraVioS para aNular 
loS aCtoS Que reSulteN CoNtrarioS a SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS, pueS No HaCer
lo impliCa uNa ViolaCióN GraVe a loS dere
CHoS HumaNoS de laS parteS [apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 1a./J. 18/2012 (10a.)]. t.C./J. NoViemBre 3290

reCurSo de apelaCióN eN el NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua. 
Si el iNCulpado optó por el proCedimieNto 
aBreViado Y al iNterpoNerlo CoNtra la SeN
teNCia deFiNitiVa, maNiFeStó eXpreSameNte 
Que lo HaCÍa ÚNiCa Y eXCluSiVameNte CoN
tra la NeGatiVa del BeNeFiCio de la CoNde
Na CoNdiCioNal, eS leGal Que la Sala del 
CoNoCimieNto omita el aNÁliSiS del delito 
Y la pleNa reSpoNSaBilidad de aQuÉl eN Su 
ComiSióN. t.C. oCtuBre 4079

reCurSo de apelaCióN eN materia merCaN
til. la oBliGaCióN de loS JueCeS de reSol
Ver SoBre Cada puNto litiGioSo No impide 
Que laS SalaS al proNuNCiarSe SoBre loS 
aGraVioS eXpreSadoS eN aQuÉl, lo HaGaN 
de maNera CoNJuNta. t.C. maYo 2322

reCurSo de apelaCióN. proCede CoNtra 
la reSoluCióN Que deClara la CaNCela
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CióN Y repoSiCióN de loS tÍtuloS de CrÉdi
to, Siempre Y CuaNdo el Valor de ÉStoS eX
Ceda de doS mil peSoS (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 63 de la leY GeNeral relatiVa). t.C. JuNio 2374

reCurSo de apelaCióN. proCede CoNtra la 
SeNteNCia Que deCreta la reSCiSióN del 
CoNtrato de arreNdamieNto, SiN importar 
la CuaNtÍa de laS peNSioNeS reNtÍStiCaS 
adeudadaS (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla). t.C. NoViemBre 3635

reCurSo de CaSaCióN. el artÍCulo 437, pÁ
rraFo SeGuNdo, del CódiGo proCeSal pe
Nal para el eStado de YuCatÁN (aBroGado), 
Que proSCriBe Su proCedeNCia, CoNtraVie
Ne loS dereCHoS FuNdameNtaleS de iGual
dad aNte la leY, a la doBle iNStaNCia eN 
materia peNal Y aCCeSo eFeCtiVo a la JuSti
Cia, aSÍ Como loS artÍCuloS 8, Numeral 2, 
iNCiSo H) Y 24 de la CoNVeNCióN ameriCaNa 
SoBre dereCHoS HumaNoS, por lo Que 
deBe iNapliCarSe. t.C. oCtuBre 4080

reCurSo de CaSaCióN. Si eN la audieNCia de 
iNdiVidualiZaCióN de SaNCioNeS Y repara
CióN del daÑo, el miNiSterio pÚBliCo, el 
aCuSado Y Su deFeNSor maNiFieStaN eXpre
SameNte Su CoNFormidad CoN la SeNteN
Cia del JueZ del triBuNal de JuiCio oral Y 
SoliCitaN Que Se leS teNGa reNuNCiaNdo al 
plaZo para iNterpoNer alGÚN medio de 
deFeNSa, eS leGal Que Si alGuNo de elloS 
promueVe aQuÉl, el triBuNal uNitario de
termiNe Que Su promoCióN eS iNadmiSiBle 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. marZo 2458

reCurSo de iNCoNFormidad. al reSolVerSe 
SoBre el CumplimieNto de la eJeCutoria de 
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amparo, deBeN aNaliZarSe loS arGumeN
toS del QueJoSo deSaHoGadoS eN la ViSta. 1a./J. oCtuBre 1487

reCurSo de iNCoNFormidad aNte la proCu
radurÍa GeNeral de JuStiCia CoNtra la re
SoluCióN Que CoNFirma la propueSta del 
miNiSterio pÚBliCo de No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal o la determiNaCióN Que la au
toriZa eN deFiNitiVa. al Ser optatiVo para 
la VÍCtima u oFeNdido del delito, No eS 
oBliGatorio aGotarlo preVio a la promo
CióN del JuiCio de amparo iNdireCto (leGiS
laCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 2375

reCurSo de iNCoNFormidad. deBe deCla
rarSe FuNdado CuaNdo Se tieNe por Cum
plida uNa eJeCutoria de amparo SiN Que la 
autoridad reSpoNSaBle HaYa aCatado loS 
liNeamieNtoS Y laS CoNSideraCioNeS eXpre
SadaS eN el Fallo proteCtor. 1a./J. aGoSto 406

reCurSo de iNCoNFormidad. el miNiSterio 
pÚBliCo Que iNterViNo eN el proCedimieN
to del Que emaNa el aCto reClamado, Como 
terCero iNtereSado, eStÁ leGitimado para 
iNterpoNerlo CoNtra la reSoluCióN del 
JueZ de diStrito Que deClara Cumplida 
uNa eJeCutoria de amparo, Siempre Que No 
teNGa el CarÁCter de autoridad reSpoN
SaBle (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 202 
Y 210 de la leY de la materia). t.C. maYo 2323

reCurSo de iNCoNFormidad eN amparo 
direCto. deBereS del triBuNal ColeGiado 
de CirCuito aNte la oBliGaCióN de aNaliZar 
el CumplimieNto iNteGral eN loS JuiCioS 
relaCioNadoS CuaNdo eXiStaN SeNteNCiaS 
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proteCtoraS Que ordeNeN Su reCÍproCa 
oBSerVaNCia. 2a. oCtuBre 2094

reCurSo de iNCoNFormidad eN amparo 
direCto. la autoridad reSpoNSaBle eStÁ 
leGitimada para promoVerlo CoNtra laS 
multaS Que Se le impuSieroN duraNte el 
proCedimieNto para oBteNer el CumplimieN
to de la eJeCutoria de amparo. 2a./J. diCiemBre 288

reCurSo de iNCoNFormidad. eS improCe
deNte CuaNdo Se iNterpoNe eN CoNtra de 
laS CoNStaNCiaS de CumplimieNto. 1a. marZo 1111

reCurSo de iNCoNFormidad. la perSoNa 
eXtraÑa a JuiCio eStÁ leGitimada para iN
terpoNerlo Si el CumplimieNto Y eJeCuCióN 
de la SeNteNCia Se riGeN por la leY de am
paro puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de aBril de 2013. 1a. FeBrero 1415

reCurSo de iNCoNFormidad. la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, al CoNoCer 
de Él, No puede SuBSaNar la Falta de For
malidadeS eN Que HuBiere iNCurrido el re
CurreNte. 1a. marZo 1111

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN i, de la leY de ampa
ro. eS CompeteNte el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eSpeCialiZado Que preViNo eN el 
CoNoCimieNto del reCurSo de reViSióN; 
de No eXiStir eSpeCialiZado, SerÁ el Que 
CoNoCió de aQuÉl Y, de No HaBerSe iNter
pueSto el reCurSo, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Que Se eNCueNtre eN turNo. 1a./J. NoViemBre 779
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reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN iV, de la leY de ampa
ro. leGitimaCióN para promoVerlo. p. marZo 965

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 201, FraCCióN iV, de la leY de ampa
ro. Su materia de aNÁliSiS. p. marZo 966

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 202 de la leY de amparo. el reQui
Sito de proCedeNCia relatiVo a iNterpoNer
lo por eSCrito Se Colma Si el iNterNo de 
uN CeNtro peNiteNCiario al NotiFiCarSe 
de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte maNi
FieSta de Su puÑo Y letra, aNte el aCtuario, 
Su deSaCuerdo CoN ÉSta Y, por taNto, ello 
eS SuFiCieNte para CoNSiderar Que pre
SeNta loS aGraVioS reSpeCtiVoS, auN CuaN
do diCHa diSCrepaNCia No la ComplemeNte 
CoN uNa promoCióN poSterior. t.C. FeBrero 2844

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la 
FraCCióN iV del artÍCulo 201 de la leY de 
amparo. SoN iNoperaNteS loS aGraVioS 
Que CoNStituYeN aFirmaCioNeS doGmÁtiCaS. p. marZo 966

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la 
leY del SeGuro SoCial. el plaZo para Que 
Se aCtualiCe la CoNFirmaCióN FiCta del 
aCto reCurrido deBe ComputarSe a partir 
de la preSeNtaCióN del eSCrito aNte la 
autoridad CompeteNte para reSolVer eSe 
medio de deFeNSa. t.C./J. aGoSto 2007

reCurSo de iNCoNFormidad. proCede CoN
tra el auto Que deSeCHa por eXtemporÁ
Nea la deNuNCia de repetiCióN del aCto 
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reClamado (leY de amparo, ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2197

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNeFiCa
CeS loS aGraVioS eN loS Que Se CueStioNaN 
CoNSeCueNCiaS GeNeradaS iNdireCtameN
te por el CumplimieNto de la eJeCutoria 
proteCtora Que No FueroN oBJeto de aNÁ
liSiS eN el amparo. 2a. oCtuBre 2095

reCurSo de iNCoNFormidad. SoN iNeFiCa
CeS loS aGraVioS Que CoNtroVierteN el Cri
terio del JuZGador Federal CoNteNido eN 
la SeNteNCia de amparo. 2a. JuNio 1077

reCurSo de QueJa CoNtra el auto Que 
deSeCHa o tieNe por No preSeNtada la de
maNda de amparo. Si el reCurreNte omitió 
eXHiBir laS CopiaS de traSlado, eS iNNeCe
Sario reQuerirlo para Que laS eXHiBa Y 
NotiFiCar a laS parteS la iNterpoSiCióN de 
aQuÉl. t.C./J. eNero 1646

reCurSo de QueJa CoNtra la reSoluCióN 
Que NieGa o CoNCede la SuSpeNSióN eN el 
amparo direCto. el plaZo para Su iNterpo
SiCióN eS de 2 dÍaS HÁBileS (iNterpreta
CióN de la FraCCióN i del artÍCulo 98 de la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C./J. SeptiemBre 1887

reCurSo de QueJa. CuaNdo la leY ordeNa 
iNterpoNerlo direCtameNte aNte el triBu
Nal ColeGiado de CirCuito, Su preSeNtaCióN 
aNte el JueZ de diStrito No iNterrumpe el 
plaZo para Su iNterpoSiCióN (iNterpreta
CióN de la leY de amparo aBroGada). 1a./J. NoViemBre 799
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reCurSo de QueJa. el artÍCulo 100 de la leY 
de amparo, eN ViGor deSde el 3 de aBril de 
2013, al eStaBleCer CaSoS de eXCepCióN 
eN loS Que el órGaNo JuriSdiCCioNal eXpe
dirÁ laS CopiaS Que FaltareN, No traNS
Grede loS dereCHoS FuNdameNtaleS de 
iGualdad JurÍdiCa, aCCeSo eFeCtiVo a la JuS
tiCia Y No diSCrimiNaCióN. t.C. NoViemBre 3635

reCurSo de QueJa. el artÍCulo 100 de la leY 
de amparo, eN ViGor deSde el 3 de aBril de 
2013, al eStaBleCer Que Se teNdrÁ por No 
iNterpueSto Si el promoVeNte No eXHiBe 
laS CopiaS reQueridaS eN el plaZo de treS 
dÍaS, No traNSGrede loS dereCHoS FuNda
meNtaleS de aCCeSo a la JuStiCia Y a uN re
CurSo JudiCial eFeCtiVo. t.C. NoViemBre 3636

reCurSo de QueJa eN el amparo iNdireCto. 
puede iNterpoNerSe CoNtra la CoNCeSióN 
o NeGatiVa de la SuSpeNSióN proViSioNal Y, 
eVeNtualmeNte, proCede Su ampliaCióN Si 
Se preSeNta eN tiempo, pero No Su dupliCi
dad CoNtra la miSma determiNaCióN [iNter
pretaCióN del artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCi
So B), de la leY de amparo, ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013]. t.C. aBril 1821

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte CoN
tra el auto Que deSeCHa el iNCideNte de 
taCHaS a loS teStiGoS eN el amparo. t.C. NoViemBre 3637

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte eN 
CoNtra de uNa reSoluCióN del JueZ de diS
trito Que NieGa dar trÁmite a la SoliCitud 
de aCumulaCióN de doS o mÁS JuiCioS de 
amparo. p./J. SeptiemBre 30

reCurSo de QueJa. eS proCedeNte CoNtra 
el aCuerdo diCtado eN el JuiCio de amparo 
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o iNCideNte de SuSpeNSióN eN el Que Se Nie
Gue la eXpediCióN de CopiaS SimpleS o Cer
tiFiCadaS de loS autoS de uN eXpedieNte, 
auN CuaNdo eN elloS oBreN CoNStaNCiaS 
de uNa aVeriGuaCióN preVia o CauSa peNal. 1a./J. Julio 604

reCurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra el 
auto del JueZ de diStrito Que eN el trÁ
mite del iNCideNte de SuSpeNSióN deJa de 
teNer Como reSpoNSaBle a uNa autori
dad. el HeCHo de Que la audieNCia iNCideN
tal Se HaYa CeleBrado Y emitido la reSolu
CióN iNterloCutoria, No impliCa Que diCHo 
reCurSo deBa deSeCHarSe CuaNdo Se pro
mueVa, o deClararSe SiN materia Si Ya Se 
HaBÍa iNterpueSto. t.C. SeptiemBre 2197

reCurSo de QueJa iNterpueSto CoNtra la re
SoluCióN Que NeGó la SuSpeNSióN de plaNo 
eN el amparo Y ordeNó, de oFiCio, iNiCiar el 
iNCideNte de SuSpeNSióN por Cuerda Sepa
rada. No Queda SiN materia por el HeCHo 
de Que eN ÉSte Se HaYa reSuelto SoBre la 
proViSioNal Y la deFiNitiVa. t.C. NoViemBre 3638

reCurSo de QueJa. para la FiJaCióN de la 
GaraNtÍa Como reQuiSito de eFeCtiVidad 
de la SuSpeNSióN CoNCedida eN el JuiCio de 
amparo direCto, deBe tomarSe eN CueNta 
la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de eQuili
Brio (tiie), Que CorreSpoNda a la FeCHa de 
CoNCeSióN de la medida Cautelar. t.C. Julio 1752

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
28, Último pÁrraFo, del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el eStado de QuiN
taNa roo (aBroGado). al No eStar diriGido 
al iNCulpado, eS iNNeCeSario Que lo aGote 
preVio a aCudir al JuiCio de amparo, Si el 
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aCto reClamado eS la aBSteNCióN del mi
NiSterio pÚBliCo de proNuNCiarSe reSpeC
to del eJerCiCio o No de la aCCióN peNal eN 
Su CoNtra deNtro de la aVeriGuaCióN pre
Via reSpeCtiVa. t.C. diCiemBre 1300

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de ampa
ro. eN ÉSte eS FaCtiBle aNaliZar Si el aCto 
reClamado Que Se atriBuYe a uN partiCu
lar SeÑalado Como reSpoNSaBle, reÚNe 
o No laS CaraCterÍStiCaS para eStimarlo 
eQuiValeNte a uNo de autoridad [iNapliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 54/2012 
(10a.)]. t.C. NoViemBre 3639

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte CoNtra el auto del 
JueZ de diStrito o del maGiStrado del tri
BuNal uNitario de CirCuito eN el Que Se 
aCepta tÁCita o eXpreSameNte la CompeteN
Cia leGal para CoNoCer de uNa demaNda 
de amparo. p.C./J. SeptiemBre 1384

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de ampa
ro. aNte la Falta de CoNStaNCia FeHaCieNte 
de la Forma Y FeCHa de preSeNtaCióN del 
eSCrito relatiVo, deBe teNerSe por iNter
pueSto oportuNameNte. t.C./J. JuNio 1749

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de am
paro. deBe CoNSiderarSe iNterpueSto eN 
tiempo Si la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia 
ComÚN lo reCiBió eN laS primeraS HoraS 
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del dÍa SiGuieNte al VeNCimieNto del plaZo 
para Su preSeNtaCióN. t.C. JuNio 2375

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de ampa
ro. Queda SiN materia Si Se CeleBró la au
dieNCia iNCideNtal Y Se reSolVió SoBre la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa de la Norma de oB
SerVaNCia GeNeral reClamada, auNQue 
HuBiera teNido VeriFiCatiVo por alGuNa de 
laS autoridadeS leGiSlatiVaS Y por diVer
SaS reSpoNSaBleS Se HaYa diFerido. t.C./J. maYo 2086

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo C), de la leY de amparo. 
eS improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que 
CoNCede la SuSpeNSióN deFiNitiVa, auN
Que Sólo preteNda impuGNarSe lo relati
Vo a la FiJaCióN de la GaraNtÍa para Que 
Surta eFeCtoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1822

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo d), de la leY de ampa
ro. Su preSeNtaCióN aNte uN órGaNo JuriS
diCCioNal diStiNto al Que CoNoCe del JuiCio 
No iNterrumpe el plaZo para Su iNterpoSi
CióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. SeptiemBre 2198

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte CoNtra el auto Que 
ordeNa la apertura del iNCideNte de iNeJe
CuCióN de SeNteNCia e impoNe multaS a laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS. t.C. JuNio 2376

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
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eS improCedeNte CoNtra el auto Que tieNe 
por eXtemporÁNea la preSeNtaCióN del 
iNForme JuStiFiCado, emitido CoN poSte
rioridad a la CeleBraCióN de la audieNCia 
CoNStituCioNal. t.C. NoViemBre 3640

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte CoNtra la reSolu
CióN diCtada duraNte la tramitaCióN del 
JuiCio de amparo iNdireCto, Que preVieNe 
al QueJoSo para Que CompareZCa a ratiFi
Car determiNado eSCrito Y lo aperCiBe de 
Que, de Ser omiSo, aQuÉl Se le teNdrÁ por 
No preSeNtado. t.C. marZo 2459

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra el aCuerdo del JueZ de 
diStrito Que tieNe por deSierta uNa prue
Ba periCial. 2a./J. aGoSto 1107

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra el aCuerdo diCtado por 
el JueZ de diStrito eN el Que NieGa al Que
JoSo la deVoluCióN de loS doCumeNtoS 
oriGiNaleS Que adJuNtó a Su demaNda. p.C./J. SeptiemBre 1427

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra el auto del JueZ de diStri
to Que eN el trÁmite del iNCideNte de SuS
peNSióN deJa de teNer Como reSpoNSaBle 
a uNa autoridad. t.C. aGoSto 2560

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo 
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promoVido CoNtra la NeGatiVa del JueZ de 
diStrito a tramitar el iNCideNte de SuSpeN
SióN. Si reSulta FuNdado, dada la Natura
leZa urGeNte de la medida, proCede Que el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CoNo
CimieNto aSuma JuriSdiCCióN Y Se proNuN
Cie SoBre la SuSpeNSióN proViSioNal HaSta 
eN taNto el a Quo tramite el iNCideNte reS
peCtiVo Y reSuelVa SoBre la deFiNitiVa. t.C. SeptiemBre 2200

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de ampa
ro. Si al CoNoCerlo el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito adVierte Que Se ViolaroN laS 
reGlaS Que NormaN el proCedimieNto, 
deBe ateNder de oFiCio Y de Forma priori
taria eSe aSpeCto, porQue de No HaCerlo, 
ello podrÍa oBStaCuliZar el dereCHo de 
aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia (iNterpre
taCióN SiStemÁtiCa de loS artÍCuloS 93, 
FraCCióN iV Y 103, primera parte, amBoS de 
la leY de la materia). t.C. diCiemBre 1301

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e) IN FINE, de la leY de 
amparo. eS improCedeNte el iNterpueSto 
por el terCero iNtereSado CoNtra la iNter
loCutoria Que deClara FuNdado el iNCideN
te de Nulidad de NotiFiCaCioNeS promoVi
do por el QueJoSo CoNtra el auto por el 
Que Se le da ViSta CoN el CumplimieNto de 
laS autoridadeS reSpoNSaBleS a la eJeCu
toria de amparo. t.C. SeptiemBre 2201

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo G), de la leY de ampa
ro CoNtra la reSoluCióN Que reCaYó al 
iNCideNte promoVido por iNCumplimieNto 
de la SuSpeNSióN. No Queda SiN materia a 
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peSar de Que CauSe eJeCutoria la SeNteN
Cia eN el JuiCio CoNStituCioNal. t.C. maYo 2324

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo H), de la leY de ampa
ro. eS improCedeNte el iNterpueSto por la 
autoridad reSpoNSaBle CoNtra el auto 
Que tuVo por adiCioNado, a SoliCitud 
del QueJoSo, el CueStioNario relatiVo a la 
prueBa periCial deNtro del iNCideNte de 
CumplimieNto SuStituto de la SeNteNCia. t.C. marZo 2460

reCurSo de QueJa preViSto eN la FraCCióN 
i, iNCiSo a), del artÍCulo 97 de la leY de am
paro. eS improCedeNte CuaNdo Se preteN
de Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
aNaliCe la iNCompeteNCia de uN JueZ de 
diStrito para CoNoCer de uNa demaNda. t.C. JuNio 2378

reCurSo de QueJa, preViSto eN la FraCCióN 
i, iNCiSo e), del Numeral 97, de la leY de am
paro. eS improCedeNte CuaNdo Se reCurre 
la determiNaCióN de iNCompeteNCia de uN 
JueZ de diStrito. t.C. SeptiemBre 2202

reCurSo de QueJa. proCede CoNtra laS de
termiNaCioNeS de uN JueZ de diStrito Que 
NieGueN a laS parteS el aCCeSo a iNForma
CióN ClaSiFiCada Como reSerVada por la 
autoridad, o BieN, Que reQuieraN a ÉSta Su 
eXHiBiCióN eN el JuiCio de amparo [artÍCu
loS 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de 
la materia ViGeNte Y 95, FraCCióN Vi, de la 
aBroGada]. p./J. maYo 43

reCurSo de QueJa. Queda SiN materia el 
iNterpueSto CoNtra la determiNaCióN Que 
reSuelVe el iNCideNte por eXCeSo o deFeCto 
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eN la eJeCuCióN del aCuerdo eN Que Se 
HaYa CoNCedido al QueJoSo la SuSpeNSióN 
proViSioNal o deFiNitiVa del aCto reClama
do, al reGir la NueVa deCiSióN Que iNVierte 
el SeNtido de la medida SuSpeNSioNal, de 
uNa CoNCeSióN a uNa deNeGatoria. t.C. diCiemBre 1302

reCurSo de QueJa. uNa VeZ deSaHoGada la 
preVeNCióN Formulada por el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito para Que el JueZ de 
diStrito iNteGre deBidameNte el eXpedieNte 
relatiVo, ÉSte deBe deVolVer loS autoS al 
órGaNo JuriSdiCCioNal Que preViNo para 
Su reSoluCióN. p.C./J. Julio 1354

reCurSo de reClamaCióN CoNtra el deSe 
CHamieNto de la demaNda tramitada eN la 
VÍa ordiNaria, por CamBio de VÍa. deBe iN
terpoNerSe deNtro del plaZo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 59 de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. p.C./J. SeptiemBre 1453

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeN
te CoNtra el aCuerdo del pleNo de uN tri
BuNal ColeGiado de CirCuito Que ordeNa 
reGulariZar el proCedimieNto por adVer
tirSe de oFiCio uNa CauSal de improCedeN
Cia No aleGada por alGuNa de laS parteS 
Ni aNaliZada por el iNFerior Y dar ViSta al 
QueJoSo para Que maNiFieSte lo Que a Su 
dereCHo CoNVeNGa. t.C. FeBrero 2845

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeN
te CoNtra loS aCuerdoS preSideNCialeS Que 
deClaraN la iNCompeteNCia del órGaNo de 
amparo para CoNoCer de uN aSuNto. 2a. aGoSto 1197

reCurSo de reClamaCióN. laS perSoNaS mo
raleS oFiCialeS CareCeN de leGitimaCióN 
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para iNterpoNerlo CoNtra el auto diCta
do eN el trÁmite de uN reCurSo de QueJa, 
Que impoNe uNa multa por iNCumplir CoN 
uNa eJeCutoria de amparo, al No aFeCtar
le SuS dereCHoS patrimoNialeS. t.C. JuNio 2378

reCurSo de reClamaCióN. No eS eXtempo
rÁNeo el Que Se iNterpoNe aNteS del tÉrmi
No leGal para promoVerlo. 2a. aGoSto 1198

reCurSo de reClamaCióN. para determiNar 
la oportuNidad de Su preSeNtaCióN No 
deBe CoNSiderarSe la FeCHa de eNtreGa del 
eSCrito relatiVo eN uNa empreSa priVada 
de paQueterÍa Y meNSaJerÍa. 1a. SeptiemBre 317

reCurSo de reClamaCióN. plaZo para iNter
poNerlo CoNtra el aCuerdo Que deSeCHa 
la demaNda de Nulidad tramitada eN la 
VÍa Sumaria, por eXtemporÁNea. 2a./J. SeptiemBre 617

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 59 de la leY Federal de proCedimieN
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Si Se iNter
poNe CoNtra el aCuerdo Que tieNe por 
No preSeNtada la demaNda, Su materia 
CompreNde tamBiÉN el proVeÍdo de pre
VeNCióN del Que deriVa. t.C./J. aBril 1426

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 89, FraCCióN i, de la leY de JuStiCia ad
miNiStratiVa del eStado de JaliSCo. proCede, 
preVio a la promoCióN del amparo, CoNtra 
el auto Que deSeCHa de plaNo la demaNda 
de Nulidad promoVida CoNtra la determi
NaCióN Que NieGa o deClara improCedeNte 
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la iNdemNiZaCióN por reSpoNSaBilidad 
patrimoNial. t.C. eNero 2032

reCurSo de reClamaCióN. proCede CoNtra 
la multa impueSta a la autoridad reSpoN
SaBle por el preSideNte de uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito. t.C. JuNio 2379

reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de 
Que iNiCie el plaZo para HaCerlo. 1a./J. JuNio 569

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeCe el preSideNte Que diCtó 
el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo leGal preViSto para ello. 2a. FeBrero 1771

reCurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó 
el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN. 1a./J. maYo 308

reCurSo de reViSióN. CorreSpoNde Su Co
NoCimieNto al triBuNal ColeGiado Que al 
reSolVer uN reCurSo aNterior, reVoCó la 
NeGatiVa del amparo, Y eN Su luGar, CoNCe
dió la proteCCióN CoNStituCioNal, reaSu
mieNdo para ello JuriSdiCCióN, CuaNdo el 
NueVo aCto reClamado Se oriGiNó CoN 
motiVo del CumplimieNto dado al Fallo 
proteCtor. t.C. Julio 1753

reCurSo de reViSióN. deBe reSolVerSe So
Bre Su deSiStimieNto, auN CuaNdo preVia
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meNte Se HaYa dado ViSta al reCurreNte 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de amparo. t.C. marZo 2461

reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe Como 
FeCHa de Su preSeNtaCióN, aQuella eN Que 
Fue depoSitado eN la oFiCiNa de CorreoS 
de mÉXiCo para Su remiSióN VÍa Correo Cer
tiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, Si la autori
dad reSpoNSaBle o terCera iNtereSada 
tieNe Su domiCilio oFiCial Fuera del luGar 
de reSideNCia del órGaNo JuriSdiCCioNal 
Que CoNoCe del JuiCio de amparo, No aSÍ la 
FeCHa eN Que ÉSte lo reCiBió. t.C. aBril 1823

reCurSo de reViSióN. deBe teNerSe por de
BidameNte iNterpueSto auN CuaNdo laS 
CopiaS para diStriBuir eNtre laS parteS (o 
de traSlado) Se preSeNteN SiN la Última 
HoJa eN la Que Sólo Se plaSmaN el NomBre 
Y la Firma del promoVeNte, Si el eSCrito 
oriGiNal eStÁ Firmado por el reCurreNte. t.C. JuNio 2380

reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. 
CuaNdo lo iNterpoNe uN traBaJador Y 
omite eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS del 
eSCrito de eXpreSióN de aGraVioS, el JueZ 
de diStrito deBe teNerlo por iNterpueSto 
Y eXpedirlaS oFiCioSameNte. p.C./J. SeptiemBre 1488

reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. 
Si el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStima 
Que el JueZ de diStrito era iNCompeteNte 
para emitir la SeNteNCia impuGNada, por 
tratarSe de aCtoS reClamadoS eN la VÍa 
direCta, deBerÁ deClararla iNSuBSiSteNte 
Y aVoCarSe al CoNoCimieNto de la demaNda 

REPuBLICAdA POR
 MOdIFICACIÓn 

En EL TEXTO
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eN la VÍa direCta (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). 1a. eNero 771

reCurSo de reViSióN eN Sede admiNiStrati
Va. eS optatiVo aGotarlo para impuGNar la 
NeGatiVa de iNSCripCióN de la aSamBlea re
latiVa a la eleCCióN o remoCióN de órGa
NoS eJidaleS. 2a./J. oCtuBre 1943

reCurSo de reViSióN ForZoSa preViSto eN 
loS artÍCuloS 317 Y 318 del CódiGo de pro
CedimieNtoS peNaleS para el eStado de 
mÉXiCo aBroGado. No eS uN medio de im
puGNaCióN eQuiparaBle al reCurSo de ape
laCióN Y, por taNto, No eS idóNeo para aGo
tar el priNCipio de deFiNitiVidad para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo di
reCto, Si el aCto reClamado eS uNa SeN
teNCia CoNdeNatoria. t.C. Julio 1754

reCurSo de reViSióN. para teNer por Cum
plido el reQuiSito de iNterpoNerlo por eS
Crito, eN materia peNal, BaSta CoN Que el 
reCurreNte, al momeNto de la NotiFiCa
CióN de la SeNteNCia diCtada eN el JuiCio 
CoNStituCioNal, maNiFieSte Su iNteNCióN 
de promoVerlo, auN aNte la auSeNCia de 
aGraVioS (iNterpretaCióN CoNForme del ar
tÍCulo 88 de la leY de amparo CoN la CoNSti
tuCióN Federal). t.C. NoViemBre 3641

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 39, Último pÁrraFo, de la leY de la poliCÍa 
Federal. eS improCedeNte CoNtra la reSo
luCióN eN la Que el CoNSeJo Federal de de
Sarrollo poliCial deCreta la SeparaCióN 
del SerViCio de uN elemeNto por iNCumplir 
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uN reQuiSito de permaNeNCia eN eSa iNSti
tuCióN. t.C. aBril 1824

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 49 de la leY Federal de traNSpareNCia Y 
aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBer
NameNtal. eS improCedeNte CoNtra laS 
reSoluCioNeS emitidaS por la uNidad de 
eNlaCe de la ComiSióN Federal de teleCo
muNiCaCioNeS eN laS Que ComuNiCa SoBre 
la ClaSiFiCaCióN de iNFormaCióN. 2a./J. oCtuBre 1976

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 63 del reGlameNto iNterior del reGiStro 
aGrario NaCioNal aBroGado. para CoN
troVertir la CaliFiCaCióN reGiStral NeGa
tiVa de uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS 
No eS iNdiSpeNSaBle aGotarlo preVio a pro
moVer el JuiCio de Nulidad aNte el triBu
Nal uNitario aGrario. p.C./J. aGoSto 1671

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 83, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY de 
amparo aBroGada. deBe CoNSiderarSe iN
terpueSto eN tiempo Si la oFiCiNa de Co
rreSpoNdeNCia ComÚN lo reCiBió eN laS 
primeraS HoraS del dÍa SiGuieNte al VeN
CimieNto del plaZo para Su preSeNtaCióN. t.C./J. oCtuBre 3745

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 88 de la leY de amparo. Si el iNterNo de 
uN CeNtro peNiteNCiario, al NotiFiCarSe 
de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte, eXpre
Sa al CalCe de ÉSta, aNte el aCtuario, Su Vo
luNtad de iNterpoNerlo, ello eS SuFiCieNte 
para CoNSiderar Que eStÁ preSeNtaNdo 
loS aGraVioS reSpeCtiVoS Y Colmado el 
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reQuiSito Formal de iNterpoNerlo por eS
Crito, No oBStaNte Que diCHa maNiFeSta
CióN No la ComplemeNte CoN uNa promoCióN 
poSterior. t.C. eNero 2045

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
285, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieN
toS admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo. 
proCede CoNtra el auto Que deSeCHa par
CialmeNte uNa demaNda de Nulidad. t.C. aGoSto 2561

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 849 de la leY Federal del traBaJo. eS im
proCedeNte CoNtra la iNterloCutoria Que 
reSuelVe uNa terCerÍa, al No Ser uN aCto 
emitido por el preSideNte de la JuNta, Ni 
uN aCto de eJeCuCióN. t.C. FeBrero 2845

reCurSo de reViSióN preViSto eN la leY de 
loS muNiCipioS del eStado de QuiNtaNa 
roo. eS iNNeCeSario aGotarlo aNteS de 
aCudir al JuiCio de amparo. t.C. SeptiemBre 2202

reCurSo de reViSióN preViSto eN la leY Fe
deral de traNSpareNCia Y aCCeSo a la iN
FormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. para 
Su proCedeNCia No deBe eXiGirSe al par
tiCular el uSo de eXpreSioNeS SaCrameN
taleS o de FormalidadeS iNNeCeSariaS o 
eXaGeradaS. t.C. Julio 1755

reCurSo de reViSióN. Si eN uN JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo Federal Se impuG
NaN doS o mÁS aCtoS admiNiStratiVoS Que, 
por Su NaturaleZa, SeaN autóNomoS Y la 
SeNteNCia relatiVa aNula uNo de elloS 
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CoN BaSe eN uN ViCio Formal Y el otro a 
partir de uN aSpeCto relaCioNado CoN el 
FoNdo, el medio de impuGNaCióN SerÁ pro
CedeNte ÚNiCameNte Si la Última determi
NaCióN eS CapaZ de aCtualiZar alGuNa Hi
póteSiS de proCedeNCia. t.C. Julio 1756

reCurSo de reVoCaCióN CoNtra el CrÉdito 
FiSCal determiNado por omiSióN eN la 
preSeNtaCióN de deClaraCioNeS a Que Se 
reFiere el artÍCulo 41, FraCCióN ii, del Códi
Go FiSCal de la FederaCióN. deBe iNterpo
NerSe HaSta la puBliCaCióN de la CoNVo
Catoria de remate, eN CoNGrueNCia CoN el 
Numeral 127 del propio ordeNamieNto. 2a./J. marZo 1480

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el ar
tÍCulo 31 del reGlameNto del reCurSo de 
iNCoNFormidad. eS optatiVo Su aGotamieN
to, preVio al JuiCio de Nulidad. t.C. marZo 2462

reCurSo de reVoCaCióN. proCede CoNtra 
la reSoluCióN eN la Que el JueZ Se deCla
ra leGalmeNte iNCompeteNte Y, Como CoN
SeCueNCia, No admite la demaNda eN uN 
JuiCio eJeCutiVo CiVil. p.C./J. eNero 1580

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. el JuiCio de am
paro Cumple CoN laS CaraCterÍStiCaS de 
eFiCaCia e idoNeidad a la luZ del artÍCulo 
25 de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre de
reCHoS HumaNoS. 2a. FeBrero 1771

reCurSo JudiCial eFeCtiVo. la GaraNtÍa de 
eSe dereCHo No impliCa Que deBaN impuG
NarSe ViolaCioNeS proCeSaleS de maNe
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ra iNmediata a traVÉS del JuiCio de amparo 
iNdireCto. 2a. JuNio 1078

reCurSoS de reViSióN priNCipal Y adHeSiVo. 
Se iNteGraN por todoS loS eSCritoS eN loS 
Que Se plaNteeN aGraVioS Y adiCioNeS a ÉS
toS, a CoNdiCióN de Que Su ampliaCióN Se 
Formule aNteS de la CoNCluSióN del plaZo 
Que eStaBleCeN loS artÍCuloS 82 Y 86 de la 
leY de amparo ViGeNte. t.C. NoViemBre 3642

reCurSoS eN el JuiCio de amparo. el Cómpu
to del plaZo para Que el miNiSterio pÚBli
Co, Como terCero iNtereSado, loS iNter
poNGa, iNiCia a partir del dÍa HÁBil SiGuieNte 
al eN Que Se le NotiFiCa la reSoluCióN Co
rreSpoNdieNte (leGiSlaCióN ViGeNte a par
tir del treS de aBril de doS mil treCe). t.C. aGoSto 2561

reCurSoS peNdieNteS de reSolVer, Que 
HaCeN improCedeNte el amparo. No tieNeN 
eSe CarÁCter loS iNterpueStoS por ter
CeroS. t.C. aGoSto 2562

reCuSaCióN eN el JuiCio de amparo. proCe
dimieNto para la CaliFiCaCióN de la iNSol
VeNCia aleGada por el reCuSaNte. t.C. FeBrero 2846

redeS de teleComuNiCaCioNeS de teleFo
NÍa móVil. la reGulaCióN eN materia de uSo 
de Suelo para iNStalar la iNFraeStruCtura 
relatiVa, deBe ateNder a la demaNda de la 
poBlaCióN por la preStaCióN del SerViCio. t.C. JuNio 2381

reduCCióN de la peNa eN delitoS GraVeS. el 
BeNeFiCio preViSto eN el artÍCulo 71 ter 
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del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
proCede auN CuaNdo el SuJeto aCtiVo 
HaYa CoNFeSado Su partiCipaCióN eN la 
ComiSióN del ilÍCito eN VÍa de preparato
ria, Siempre Que ÉSta Fuere Su primera opor
tuNidad de deClarar eN torNo al HeCHo 
imputado. t.C. aBril 1825

reduCCióN de la peNa. eS CompeteNCia eX
CluSiVa del poder JudiCial reSolVer reS
peCto de diCHo BeNeFiCio a partir del 19 de 
JuNio de 2011, No oBStaNte Que eN la FeCHa 
Que Se diCtó el aCto reClamado, aÚN No 
HuBiera eNtrado eN ViGor la leY de eJeCu
CióN de peNaS Y medidaS de SeGuridad del 
eStado de JaliSCo (iNapliCaBilidad del ar
tÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo pe
Nal para diCHa eNtidad, ViGeNte eN 2013). t.C. JuNio 2381

reGidoreS muNiCipaleS. al No Ser traBa
JadoreS al SerViCio del eStado CareCeN 
de aCCióN para reClamar preStaCioNeS de 
NaturaleZa laBoral, por lo Que el tri
BuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe iNCurre 
eN ileGalidad Si Se proNuNCia reSpeCto 
a la aCCióN iNteNtada (leGiSlaCióN del eS
tado de miCHoaCÁN). t.C./J. eNero 1648

rÉGimeN CoNtraCtual del eStado. del ar
tÍCulo 134 de la CoNStituCióN Federal deri
Va uNa FaCultad reGlameNtaria del leGiS
lador SeCuNdario Que aBarCa todo el 
ÁmBito material de aQuÉl. 1a. aGoSto 477

rÉGimeN CoNtraCtual del eStado. el parÁ
metro de CoNtrol CoNStituCioNal de la 
FaCultad reGlameNtaria eN materia de CoN
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trataCióN, Se eXtieNde al dereCHo admi
NiStratiVo SaNCioNador. 1a. aGoSto 478

rÉGimeN CoNtraCtual del eStado. la FaCul
tad reGlameNtaria preViSta eN el artÍCulo 
134 CoNStituCioNal No Se eNCueNtra SuJeta 
al priNCipio de reSerVa de CódiGo o de or
deNamieNtoS, por lo Que puedeN CoeXiStir 
diVerSaS leYeS reGlameNtariaS. 1a. aGoSto 479

rÉGimeN de meJora reGulatoria. eS iNapli
CaBle a la deClaratoria de prepoNde
raNCia eN el SeCtor de la radiodiFuSióN 
emitida por el iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS. t.C. JuNio 2382

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS de loS 
meNoreS de edad CoN SuS padreS. Su dere
CHo de Ser oÍdoS puede CumplirSe a tra
VÉS de la Videollamada, VÍa SKYpe, eN Sal
VaGuarda de Su iNterÉS Superior, CuaNdo 
la diStaNCia eXiSteNte eNtre el luGar del 
JuiCio Y Su reSideNCia le oCaSioNe ViaJar Y 
realiZar GaStoS. t.C. aBril 1826

reGiStro de uNa marCa. la iNSCripCióN de 
Su emBarGo eFeCtuado eN uN JuiCio mer
CaNtil, No eStÁ SuJeta a CaduCidad. t.C. JuNio 2383

reGiStro eXtemporÁNeo de NaCimieNto. 
proCede No oBStaNte Que la perSoNa HaYa 
FalleCido preVio al trÁmite (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 40 del CódiGo CiVil para el diS
trito Federal). t.C. aGoSto 2563

reGiStro oFiCial de perSoNaS de autoridad 
o iNStituCióN pÚBliCa. CoNCepto de (iNter
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pretaCióN del artÍCulo 1070 del CódiGo de 
ComerCio). t.C. eNero 2046

reGiStro pÚBliCo VeHiCular (repuVe). Si Se 
promoVió amparo CoNtra el aSeGuramieN
to miNiSterial de uN automóVil Y la deSpo
SeSióN material de ÉSte por CoNtar CoN 
reporte de roBo Y Se adJuNta a la demaN
da el iNForme oBteNido del portal de iNter
Net de aQuella depeNdeNCia, eN el Que 
CoNStaN la ViGeNCia del meNCioNado repor
te Y el trÁmite de la aVeriGuaCióN preVia 
CorreSpoNdieNte, eSa iNFormaCióN, al te
Ner el CarÁCter de iNStrumeNtal CoN par
tiCularidadeS de HeCHo Notorio, eS apta 
para aCreditar la iNmiNeNte eJeCuCióN del 
aCto, auN CuaNdo la reSpoNSaBle HaYa Ne
Gado Su eXiSteNCia al reNdir Su iNForme 
preVio. t.C. diCiemBre 1303

reGlaS de CarÁCter GeNeral para el Cum
plimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS, eN 
materia del impueSto SoBre la reNta, im
pueSto al Valor aGreGado e impueSto 
empreSarial a taSa ÚNiCa para laS perSo
NaS FÍSiCaS Que triButeN CoNForme al rÉGi
meN de peQueÑoS CoNtriBuYeNteS, deNtro 
del territorio del eStado de mÉXiCo, ViGeN
teS para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2009 a 2013. 
al eStaBleCer para el paGo de eSoS triBu
toS uNa Cuota FiJa iNteGrada de $100.00 Y 
uNa Cuota FiJa ÚNiCa de $50.00, apliCaBleS a 
QuieNeS oBteNGaN uN iNGreSo mÍNimo de 
$0.00, ViolaN el priNCipio de proporCioNali
dad triButaria. t.C. maYo 2325

reiNStalaCióN. No proCede reSpeCto a Ser
VidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS, CuYo NomBramieNto tem
poral termiNó, auNQue demueStreN HaBer 
preStado SerViCioS CoN poSterioridad a 
la FeCHa de CoNCluSióN del eNCarGo. t.C. FeBrero 2847
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reiNStalaCióN. para la ValideZ de la dili
GeNCia reSpeCtiVa eS iNNeCeSario Que al 
deSaHoGarla el aCtuario reQuiera eXpre
SameNte la preSeNCia del repreSeNtaNte 
leGal del patróN. 2a./J. JuNio 1024

reiNStalaCióN. Si la FueNte de traBaJo Y el 
domiCilio del traBaJador Se uBiCaN eN uNa 
Ciudad o loCalidad diStiNta a doNde Se de
Sarrolla el JuiCio Y, aCeptada la oFerta 
de traBaJo Se ordeNa aQuÉlla reQuiriÉNdo
Sele para Que eN la FeCHa Y Hora iNdiCa
daS Se preSeNte eN laS oFiCiNaS de la JuN
ta, para de aHÍ traSladarSe al luGar doNde 
teNdrÁ VeriFiCatiVo, ello CoNStituYe uN aCto 
Que aFeCta dereCHoS SuStaNtiVoS, impuG
NaBle eN amparo iNdireCto. t.C. oCtuBre 4081

relaCióN de traBaJo. CarGa de la prueBa 
eN CaSo de Su NeGatiVa. t.C./J. aBril 1572

relaCióN laBoral. eS iNeXiSteNte Si el aCtor 
Que Cumple uNa CoNdeNa preStó alGÚN 
tipo de SerViCio deNtro del CeNtro de rea
daptaCióN SoCial, CoN la FiNalidad de oB
teNer la remiSióN parCial de la peNa priVa
tiVa de liBertad. t.C. SeptiemBre 2203

relaCióN laBoral. la NeGatiVa liSa Y llaNa 
de Su eXiSteNCia No VarÍa Su NaturaleZa 
por la CirCuNStaNCia de Que el demaNdado 
aFir me otroS HeCHoS aJeNoS Y/o aClara
torioS de la propia NeGatiVa, por lo Que 
No reVier te la CarGa proBatoria al de
maNdado. t.C. Julio 1757

relaCióN laBoral. No Se preSume Su eXiS
teNCia CoN uN CodemaNdado FÍSiCo Si el 
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aCtor demaNdó SimultÁNeameNte a uNa 
perSoNa moral, Y de autoS Se adVierte Que 
aQuÉl tieNe la Calidad de SoCio. t.C./J. aGoSto 2015

remate. CoNtra la reSoluCióN Que lo deSa
prueBa, por Ser autóNoma Y aJeNa a la 
CoSa JuZGada, proCede el JuiCio de am
paro iNdireCto [modiFiCaCióN del Criterio 
SoSteNido eN la teSiS i.13o.C.7 K (10a.)]. t.C. aBril 1827

remate. dereCHoS de Que GoZaN loS aCree
doreS eN el proCedimieNto reSpeCtiVo (iN
terpretaCióN CoNForme del artÍCulo 479 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de aGuaSCalieNteS). t.C. maYo 2326

remate. la Última reSoluCióN diCtada eN 
eSte proCedimieNto, para eFeCtoS de la pro
CedeNCia del amparo iNdireCto, eS la Que 
eN Forma deFiNitiVa determiNa la adJudiCa
CióN Y ordeN de eSCrituraCióN, eXiSta o No, 
la de eNtreGa del BieN rematado. t.C. eNero 2046

remiSióN parCial de la peNa. aNÁliSiS del re
QuiSito CoNteNido eN el artÍCulo 39, FraC
CióN ii, de la leY de eJeCuCióN de SaNCioNeS 
peNaleS Y reiNSerCióN SoCial para el diS
trito Federal, relatiVo a Que el SeNteNCia
do partiCipe reGularmeNte eN aCtiVidadeS 
laBoraleS, eduCatiVaS, deportiVaS o de otra 
ÍNdole Que Se orGaNiCeN eN el CeNtro pe
NiteNCiario, NeCeSario para la CoNCeSióN 
de eSe BeNeFiCio. t.C. NoViemBre 3642

remiSióN parCial de la peNa. loS eStudioS 
de perSoNalidad (CrimiNolóGiCo Y pSiColó
GiCo), No deBeN eXCluirSe del material de 
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prueBa CoNSiderado al aNaliZar la pro
CedeNCia de diCHo BeNeFiCio (leGiSlaCióN 
para el diStrito Federal). t.C. NoViemBre 3643

remiSióN parCial de la peNa. para Su CoN
CeSióN, No deBeN aNaliZarSe aiSladameN
te loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCu
lo 39 de la leY de eJeCuCióN de SaNCioNeS 
peNaleS Y reiNSerCióN SoCial para el diS
trito Federal. t.C. NoViemBre 3644

remiSióN parCial de la peNa. uN Solo CaSti
Go o SaNCióN admiNiStratiVa impueSto al 
SeNteNCiado, por SÍ Solo, No repreSeNta uN 
mal ComportamieNto de ÉSte para eFeCto 
de oBteNer diCHo BeNeFiCio, mÁXime Si eXiS
teN otroS datoS Que reVeleN Su BueNa CoN
duCta (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. NoViemBre 3645

remiSióN parCial de la peNa Y liBertad pre
paratoria. No eXiSte impedimeNto para eS
timar el tiempo de reCluSióN CompurGado 
eN tÉrmiNoS de aQuÉlla para reSolVer So
Bre el otorGamieNto de ÉSta. t.C. aGoSto 2564

remoCióN del alBaCea. la SeNteNCia iNter
loCutoria Que reSuelVe el iNCideNte rela
tiVo eS iNapelaBle (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). p.C./J. SeptiemBre 1510

reNta. el artÍCulo 90 de la leY del impueS
to relatiVo, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2013, Que eStaBleCe el proCedimieNto 
para determiNar preSuNtiVameNte la utili
dad FiSCal, No traNSGrede el priNCipio tri
Butario de eQuidad, por Ser iNapliCaBle al 
SupueSto preViSto eN el Numeral 59, FraC
CióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 2a. aGoSto 1198
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reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de la 
leY del impueSto relatiVo No Viola el priN
Cipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa (leGiS
laCióN ViGeNte eN 2004). 2a./J. FeBrero 1715

reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS eStÁN 
FaCultadaS para VeriFiCar el CumplimieN
to de laS oBliGaCioNeS FiSCaleS eN materia 
de paGoS proViSioNaleS del impueSto rela
tiVo, auN CuaNdo No HuBiera FiNaliZado el 
eJerCiCio FiSCal, aSÍ Como para determiNar 
CrÉditoS FiSCaleS por CoNCepto de diCHo 
triButo, ÚNiCameNte reSpeCto de aQuelloS 
Que Se reputeN Como deFiNitiVoS CoNFor
me a la leY de la materia, No aSÍ CuaNdo 
CoNStituYeN meroS aNtiCipoS, Ya Que eN 
eSe SupueSto, la autoridad deBe eSperar 
al CÁlCulo del GraVameN Que Se eFeCtÚa 
por eJerCiCioS FiSCaleS CompletoS (apliCa
CióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
113/2002) (*). 2a./J. NoViemBre 1185

reNtaS. Si el deudor No opoNe la eXCep
CióN de preSCripCióN de peNSioNeS reNtÍS
tiCaS, el JuZGador Se eNCueNtra impedido 
para aNaliZarla oFiCioSameNte. t.C. aBril 1828

reNuNCia al plaZo preViSto eN el artÍCulo 
62 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
del eStado de CHiHuaHua. No Se CoNtrapo
Ne a loS dereCHoS HumaNoS de deFeNSa 
adeCuada, aCCeSo a la JuStiCia Y tutela a 
uN reCurSo JudiCial eFeCtiVo. t.C. marZo 2463

reNuNCia de dereCHoS priVadoS. No eS VÁ
lida Si Se aFeCtaN loS de terCeroS Y el iNte
rÉS pÚBliCo, Y Si No Se eStaBleCe eN tÉrmiNoS 
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ClaroS Y preCiSoS (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 6o. del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal). t.C. JuNio 2385

reparaCióN del daÑo deriVada de uN deli
to de CarÁCter patrimoNial. CuaNdo la 
aFeC taCióN eCoNómiCa reCae eN moNeda 
eXtraN  Jera, deBe CoNdeNarSe a la reStitu
CióN iNteGral Y eFeCtiVa por BieNeS de la 
miSma eSpeCie, CaraCterÍStiCaS Y CaNtidad 
[iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 
121/2004 (1)]. 1a. SeptiemBre 318

reparaCióN del daÑo deriVada de uN deli
to. parÁmetroS Que deBeN oBSerVarSe para 
Cumplir CoN eSte dereCHo HumaNo. 1a. SeptiemBre 320

reparaCióN del daÑo eN el delito de Homi
Cidio. la CaNtidad impueSta por CoNCepto 
de iNdemNiZaCióN a Que Se reFiere el artÍCu
lo 502 de la leY Federal del traBaJo, No 
deBe eXCeder del doBle del Salario mÍNi
mo del Área GeoGrÁFiCa de apliCaCióN Que 
CorreSpoNda al luGar de preStaCióN del 
traBaJo de la VÍCtima, Como lo diSpoNe 
el preCepto 486 de la Citada leY. t.C. NoViemBre 3646

reparaCióN del daÑo eN el delito de Homi
Cidio. la preViSta eN el artÍCulo 502 de la 
leY Federal del traBaJo deBe CalCularSe 
CoN BaSe eN el Salario mÍNimo ViGeNte al 
momeNto de aCoNteCer el HeCHo deliCtiVo, 
Si el JuZGador CoNSidera Que laS CoNStaN
CiaS de perCepCióN del oCCiSo alleGadaS 
eN autoS No SoN idóNeaS para iNCremeNtar 
el moNto de aQuÉlla. t.C. oCtuBre 4082
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reparaCióN del daÑo. la NeGatiVa del dere
CHo a paGar Su moNto eN plaZoS, SiN moti
Var la deCiSióN Ni aludir a la SituaCióN 
eCoNómiCa del SeNteNCiado, Viola el ar
tÍCulo 16 de la CoNStituCióN Federal (leGiS
laCióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 4083

reparaCióN del daÑo. la SeNteNCia peNal 
eJeCutoriada Que la ordeNa, CuYo Cum
plimieNto Sea eXiGiBle eN la VÍa eJeCutiVa 
CiVil, No reQuiere de preVia iNterpelaCióN, 
auNQue No Se HaYa FiJado uN plaZo para Su 
CumplimieNto. 1a./J. NoViemBre 819

reparaCióN del daÑo moral a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito. Sólo CuaNdo 
No eXiSteN prueBaS direCtaS Que SirVaN de 
parÁmetro para FiJar Su moNto, eS apliCa
Ble el Que de Forma SuBSidiaria eStaBleCe 
(eN dÍaS multa) el artÍCulo 26, FraCCióN iii, 
SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo peNal del eS
tado de mÉXiCo. t.C. aBril 1829

repetiCióN del aCto reClamado. el auto 
Que deClara improCedeNte Su deNuNCia eS 
impuGNaBle a traVÉS del reCurSo de QueJa, 
preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCi
So e), de la leY de amparo, Y No el de iNCoN
Formidad. t.C. marZo 2464

repetiCióN del aCto reClamado. eS iNeXiS
teNte Su deNuNCia CuaNdo el aCto reitera
tiVo del reClamado Queda SiN eFeCtoS (leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). t.C. aGoSto 2565
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repetiCióN del aCto reClamado. Su deNuN
Cia por el terCero iNtereSado eS improCe
deNte, al CareCer de leGitimaCióN. t.C. NoViemBre 3647

repoSiCióN del proCedimieNto. el artÍCulo 
430 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal, eN la porCióN 
Nor matiVa Que eStaBleCe Que No Se deCre
tarÁ de oFiCio, eS iNCoNVeNCioNal Y deBe 
iNapliCarSe. t.C./J. aBril 1590

repoSiCióN del proCedimieNto eN el ampa
ro iNdireCto. No eS oBStÁCulo Que eN ÉSte 
Se aNaliCe alGÚN tema de deBate Que No Se 
relaCioNe CoN el motiVo de la repoSiCióN, 
pero el triBuNal ColeGiado deBe preCiSar 
Y deStaCar el plaNteamieNto relaCioNado 
CoN diCHo aSpeCto, a FiN de eVitar Que, al 
emi tir la NueVa SeNteNCia, el JueZ de diS
trito reitere el miSmo ViCio o iNCurra eN 
iGual omiSióN. t.C. SeptiemBre 2204

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo. CoNStituYe uNa ViolaCióN eSeN
Cial Que la HaCe proCedeNte, la omiSióN de 
NotiFiCar al miNiSterio pÚBliCo Que HaYa 
iNterVeNido eN el proCedimieNto peNal del 
Cual deriVe el aCto reClamado, SoBre la 
preSeNtaCióN de la demaNda de amparo, 
Siempre Que Su iNterVeNCióN pueda teNer 
traSCeNdeNCia para el SeNtido del Fallo, 
pero No CuaNdo teNGa Que SoBreSeerSe 
eN el JuiCio (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). 1a./J. NoViemBre 841

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo. la HipóteSiS preViSta eN la Ju
riSprudeNCia 1a./J. 87/2012 (10a.) No Se aC
tualiZa CuaNdo la eVeNtual partiCipaCióN 
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del miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa eN el pro
  CedimieNto peNal del Cual deriVó la reSo
luCióN reClamada, No puede teNer eFeCtoS 
eN el diCtado de la SeNteNCia de amparo, 
Como eN CaSo de Que proCeda el SoBre
SeimieNto. 1a./J. NoViemBre 842

repoSiCióN del proCedimieNto eN materia 
peNal. Si Fue ordeNado por el triBuNal de 
alZada Y oriGiNa Que Se proloNGue el tiem
po eN Que el iNCulpado Se eNCueNtra eN 
priSióN preVeNtiVa, ello CoNStituYe uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo iN
direCto. t.C. marZo 2465

repreSeNtaCióN del preSideNte de la re
pÚ BliCa eN el JuiCio de amparo. CuaNdo Se 
reClama la leY Federal de teleComuNiCa
CioNeS Y radiodiFuSióN, CorreSpoNde al Se
Cretario de ComuNiCaCioNeS Y traNSpor
teS, SalVo Que el CoNSeJero JurÍdiCo del 
eJeCutiVo Federal la aSuma. t.C. marZo 2466

repreSeNtaCióN leGal del aYuNtamieNto 
CuaN do FuNGe Como titular de la relaCióN 
laBoral. el apoderado deSiGNado por el 
CaBildo No tieNe FaCultadeS para otorGar
la a terCeroS, auN CuaNdo HaYa Sido eXpre
SameNte autoriZado para ello (leGiSlaCióN 
del eStado de taBaSCo). p.C./J. JuNio 1361

repreSeNtaCióN Y aSeSorÍa JurÍdiCa eN el Jui
Cio laBoral. SuS diFereNCiaS CoNForme al 
artÍCulo 692 de la leY Federal del traBaJo. t.C. maYo 2327

reproduCCióN de CoNStaNCiaS del eXpedieN
te de amparo. laS parteS Y SuS autoriZadoS 
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para impoNerSe de loS autoS, puedeN em
plear CÁmaraS FotoGrÁFiCaS u otroS me
dioS eleCtróNiCoS, SiN Que deBaN limitarSe 
a loS proVeÍdoS del órGaNo JuriSdiCCioNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. aBril 1830

reproduCCióN diGital de CoNStaNCiaS del 
eXpedieNte de amparo. laS parteS Y SuS 
autoriZadoS No reQuiereN autoriZaCióN 
eXpreSa del órGaNo JuriSdiCCioNal para 
oBteNerlaS, al tratarSe de uNa aCtiVidad 
CompreNdida deNtro del CoNCepto de "im
poNerSe de autoS" (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). t.C. aBril 1831

reQuerimieNto de iNFormaCióN o doCumeN
toS del SerViCio de admiNiStraCióN triBu
taria a la ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y 
de ValoreS deNtro de la SuStaNCiaCióN de 
uN proCedimieNto de ViSita domiCiliaria. 
deBe FuNdameNtarSe eN la FraCCióN Vii Y No 
eN la ii del artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. t.C. oCtuBre 4083

reSCiSióN de CoNtrato. la mora eS elemeN
to CoNStitutiVo de la aCCióN Y para proBar
la deBe eXiStir el reQuerimieNto de paGo 
eN el domiCilio del deudor, SalVo paCto 
eXpreSo eN CoNtrario (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 2082 del CódiGo CiVil para el diS
trito Federal). t.C. aBril 1832

reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo por 
uN motiVo raZoNaBle de la pÉrdida de la 
CoNFiaNZa. HipóteSiS eN Que Se aCtuali
Za, CoNForme al artÍCulo 185 de la leY Fe
deral del traBaJo. t.C. aBril 1833

REPuBLICAdA POR 
ACLARACIÓn
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reSCiSióN de la relaCióN laBoral. oBliGa
CioNeS del patróN CoNForme al artÍCulo 47 
de la leY Federal del traBaJo (NotiFiCaCióN 
perSoNal o a traVÉS de la JuNta del aViSo 
reSpeCtiVo). t.C. oCtuBre 4084

reSerVa de la aVeriGuaCióN preVia. Si pre
ViameNte a reClamar Su aproBaCióN eN 
amparo iNdireCto No Se aGota el reCurSo 
de iNCoNFormidad, Se aCtualiZa la CauSa de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 61, 
FraCCióN XX, eN relaCióN CoN el Numeral 
63, FraCCióN V, amBoS de la leY de la mate
ria (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. oCtuBre 4085

reSoluCióN admiNiStratiVa del iNStituto de 
peNSioNeS del eStado de SiNaloa. CuaNdo 
el aCto reClamado CoNSiSte eN la omiSióN 
de Cumplirla, eS iNNeCeSario aGotar el Jui
Cio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 13, 
FraCCióN i, de la leY de JuStiCia admiNiStra
tiVa de la eNtidad aNteS de promoVer el 
JuiCio de amparo iNdireCto. p.C./J. oCtuBre 3049

reSoluCióN de prepoNderaNCia. al diriGir
Se a uNo o VarioS SuJetoS determiNaBleS, No 
CoNStituYe uNa Norma de CarÁCter GeNe
ral, SiNo uNa reSoluCióN admiNiStratiVa. t.C. maYo 2328

reSoluCióN de prepoNderaNCia. Si el Que
JoSo No Forma parte del Grupo de iNterÉS 
eCoNómiCo determiNado Como aGeNte eCo
NómiCo prepoNderaNte, Ni eS SeÑalado 
Como SuJeto oBliGado direCto, ademÁS de 
Que aQuÉlla No iNCide de maNera real Y 
aCtual eN Su eSFera de dereCHoS, No Se 
aFeC taN SuS iNtereSeS JurÍdiCoS o leGÍti
moS. t.C. maYo 2329
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reSoluCióN del reCurSo de reVoCaCióN 
deSFaVoraBle para la autoridad HaCeNda
ria. eS SuSCeptiBle de impuGNarSe mediaN
te el JuiCio de leSiVidad. t.C. FeBrero 2848

reSoluCióN FaVoraBle. Su CoNCepto CoN
Forme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo [aBaNdoNo de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 90/2014 (10a.) (*)]. 2a. aBril 837

"reSoluCióN FaVoraBle". Su CoNCepto CoN
Forme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo. 2a./J. aGoSto 505

reSoluCióN Que reVoCa la SeNteNCia aBSo
lutoria Y eN Su luGar deCreta la CoNdeNa
toria Y ordeNa remitir el eXpedieNte al tri
BuNal del JuiCio oral de oriGeN para la 
CeleBraCióN de la audieNCia de iNdiVidua
liZaCióN de SaNCioNeS, reparaCióN del daÑo 
Y demÁS CoNSeCueNCiaS deriVadaS del deli
to. No puede CoNSiderarSe Como deFiNitiVa 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo direCto 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). t.C. diCiemBre 1304

reSoluCióN SoBre el No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal. preVio a la promoCióN del 
am paro eN Su CoNtra, deBe aGotarSe el re
CurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
252 del CódiGo proCeSal peNal para el eS
tado de NueVo leóN. t.C. oCtuBre 4086

reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. el plaZo para otorGar la 
SuSpeNSióN CoNForme al artÍCulo 28, FraC
CióN iii, iNCiSo C), de la leY Federal de pro
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eS 
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eQuiValeNte al preViSto eN la leY de ampa
ro, para eFeCtoS de la oBSerVaNCia del priN
Cipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013). 2a./J. aBril 783

reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNaBleS 
aNte loS JuZGadoS de lo CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo del eStado de QuerÉtaro. el 
plaZo para reSolVer SoBre la SuSpeNSióN 
CoNForme a la leY de eNJuiCiamieNto de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo loCal, No 
eS maYor al Que eXiGe la leY de amparo, 
para eFeCtoS de la oBSerVaNCia del priNCi
pio de deFiNitiVidad. t.C. JuNio 2397

reSoluCioNeS diCtadaS eN delitoS CoNtra 
la Salud eN Su modalidad de NarComeNu
deo Que CoNtemplaN loS artÍCuloS 474 a 
477 de la leY GeNeral de Salud. el artÍCulo 
287, FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de QuiNtaNa 
roo, eN aBroGaCióN paulatiNa, eN la por
CióN NormatiVa Que eStaBleCe Que aQuÉ
llaS SoN irreVoCaBleS Y CauSaN eJeCuto
ria, eS iNCoNVeNCioNal Y, por taNto, deBe 
iNapliCarSe. t.C. aBril 1834

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS ma
GiStradoS Y JueCeS del poder JudiCial del 
eStado de miCHoaCÁN. el eXameN de la "No
toria iNeptitud", Como CauSa relatiVa, tieNe 
Que moStrar Que aCtuaroN CoN uNa FraN
Ca e iNNeGaBle deSViaCióN de la leGalidad. t.C. FeBrero 2661

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de uN JueZ. 
No puede determiNarSe CoN BaSe eN el 
CueStioNamieNto de Su Criterio, BaSado eN 
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la iNterpretaCióN JurÍdiCa Que de uN pre
Cepto realiZó el CoNSeJo del poder JudiCial 
(leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. eNero 2047

reSpoNSaBilidad amBieNtal. de la iNterpre 
taCióN CoNForme del artÍCulo 29 de la leY 
Federal relatiVa, Se deSpreNde Que la preS
CripCióN Que preVÉ iNiCia a partir de Que 
Se CoNoZCaN loS daÑoS produCidoS Y SuS 
eFeCtoS. 1a. maYo 455

reSpoNSaBilidad amBieNtal. el artÍCulo 28, 
pÁrraFoS primero, FraCCióN ii, Y SeGuNdo, 
de la leY Federal relatiVa, traNSGrede el de
reCHo a uNa tutela JudiCial eFeCtiVa. 1a. maYo 456

reSpoNSaBilidad amBieNtal. el leGiSlador, 
al No JuStiFiCar el trato diFereNCiado eN
tre la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 28, 
pÁrraFoS primero, FraCCióN ii, Y SeGuNdo, 
de la leY Federal relatiVa, Y la ColeCtiVa eN 
la materia a Que Se reFiere el CódiGo Fede
ral de proCedimieNtoS CiVileS, moduló iN
JuStiFiCadameNte el NÚCleo eSeNCial del 
dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la JuS
tiCia. 1a. maYo 456

reSpoNSaBilidad amBieNtal por CoNtami
NaCióN del Suelo. Su NaturaleZa eS oBJe
tiVa, Ya Que el preSupueSto leGal para Su 
aCtualiZaCióN eS la maNipulaCióN de mate
rialeS peliGroSoS. t.C. Julio 1758

reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS pri
VadoS deriVada de la NeGliGeNCia de SuS 
mÉdiCoS. CarGa de la prueBa. 1a. marZo 1112
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reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS 
priVadoS. No Se aCtualiZa Si Se aCredita 
Que la iNStituCióN Cumplió CoN SuS oBli
GaCioNeS de ViGilaNCia Y Que el daÑo Cau
Sado al uSuario deriVa ÚNiCameNte de loS 
aCtoS u omiSioNeS del perSoNal mÉdiCo 
Que iNterViNo. 1a. marZo 1113

reSpoNSaBilidad CiVil de loS HoSpitaleS 
priVadoS por aCtoS CometidoS por terCe
roS Que deSempeÑaN FuNCioNeS eN SuS 
iNStalaCioNeS. Se aCtualiZa Si eXiSte uNa 
repreSeNtaCióN apareNte. 1a. marZo 1113

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. la VÍCtima 
puede aCoGerSe al maYor BeNeFiCio eCoNó
miCo Que la leY CiVil le otorGue Y demaN
dar el paGo de uNa iNdemNiZaCióN por 
diCHo CoNCepto, Y por daÑo moral, al 
marGeN de la determiNada eN uN proCeSo 
peNal. t.C. JuNio 2398

reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. loS Herede
roS poteNCialeS de la VÍCtima eStÁN leGi
timadoS para reClamar la iNdemNiZaCióN 
relatiVa (iNapliCaBilidad de la JuriSpru
deNCia 3a./J. 21/92). t.C. aBril 1834

reSpoNSaBilidad CiVil por daÑoS propioS. 
la preteNSióN reSarCitoria relatiVa No pue
de SuSteNtarSe eN HeCHoS deliCtuoSoS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 87 del CódiGo 
CiVil para el eStado de QuiNtaNa roo). t.C. FeBrero 2849

reSpoNSaBilidad CiVil por omiSióN de la 
CompaÑÍa de autotraNSporte de paSaJeroS 
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Federal, al No VeriFiCar Que loS uSuarioS 
aBordeN SiN armaS eN la uNidad. t.C. JuNio 2411

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CarGa de la prueBa para demoStrar el 
daÑo moral CauSado por la aCtiVidad ad
miNiStratiVa irreGular. 2a. JuNio 1078

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CorreSpoNde al partiCular Que preteNde 
la iNdemNiZaCióN relatiVa, la CarGa de pro
Bar loS daÑoS materialeS iNHereNteS a 
GaStoS de HoSpedaJe, traSlado Y alimeN
taCióN Que –aFirma– realiZaroN SuS Fami
liareS a FiN de Que reCiBiera la ateNCióN 
mÉdiCa idóNea, aSÍ Como el NeXo CauSal 
eNtre la eroGaCióN de diCHoS GaStoS Y el 
daÑo Que la aCtiVidad irreGular de uN iNS
tituto de SeGuridad SoCial oCaSioNó eN Su 
Salud, Como CoNSeCueNCia de la deFiCieN
te ateNCióN mÉdiCa Que le proporCioNó. t.C. oCtuBre 4087

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS. el auto Que de Se
CHa de plaNo la demaNda eN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, promoVida CoN tra 
la determiNaCióN Que NieGa o deClara im
proCedeNte la iNdemNiZaCióN relatiVa, No 
eNCuadra eN la CateGorÍa de SeNteNCia 
de FiNitiVa Y, por eNde, tampoCo eS iNimpuG
NaBle. t.C. eNero 2033

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
de riVada de la preStaCióN deFiCieNte de uN 
SerViCio mÉdiCo del iSSSte. para eXiGirla 
proCede la reClamaCióN eStaBleCida eN 
la leY Federal de proCedimieNto admiNiS
tratiVo. 2a./J. Julio 781
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
iNterpretaCióN de la eXpreSióN "SituaCióN 
eCoNómiCa de la VÍCtima" preViSta eN el ar
tÍCulo 1916 del CódiGo CiVil Federal para 
eFeCtoS de la eXiSteNCia Y CuaNtiFiCaCióN 
del daÑo moral. 2a. JuNio 1079

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la deClaraCióN de iNCompeteNCia del JueZ 
CiVil para CoNoCer de la reClamaCióN re
latiVa, SiN eNViarla a la autoridad Com
peteNte, No VulNera loS dereCHoS FuNda
meNtaleS de aCCeSo a la JuStiCia Y tutela 
JudiCial (leY Federal de reSpoNSaBilidad 
patrimoNial del eStado). 1a. JuNio 602

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la deClaraCióN de iNValideZ de uN aCto ad
miNiStratiVo eN Sede JuriSdiCCioNal No eS 
demoStratiVa, por SÍ Sola, de uNa aCtua
CióN irreGular por la Que deBa Ser iNdem
NiZado el partiCular. t.C. Julio 1758

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la Nulidad del aCto impuGNado deCretada 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo No 
impliCa, NeCeSariameNte, uNa aCtiVidad irre
Gular del eNte eStatal. 2a. FeBrero 1772

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
laS reSoluCioNeS Que impoNeN SaNCioNeS 
admiNiStratiVaS por iNFraCCióN a diSpoSi
CioNeS GeNeraleS eStÁN CompreNdidaS eN 
el ÁmBito material de ValideZ de la leY Fe
deral relatiVa. t.C. Julio 1760

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
parÁmetroS para CuaNtiFiCar el daÑo 
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moral CauSado por la aCtiVidad admiNiS
tratiVa irreGular. 2a. JuNio 1080

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
priNCipioS Que deBeN oBSerVarSe para de
termiNar el moNto del paGo por la repa
raCióN del daÑo. 2a. JuNio 1081

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
proCede la reClamaCióN relatiVa Formu
lada al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
CuaNdo ÉSte No CalCuló Ni eNtreGó el 
moNto CorreCto de la Cuota diaria peNSio
Naria deSde Su CoNCeSióN, SiNo CoN poSte
rioridad, eN CumplimieNto a lo ordeNado 
eN uN JuiCio de Nulidad [iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 31/2013 (10a.)]. t.C. eNero 2048

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
Su NaturaleZa eS diStiNta a la FiGura pre
ViS ta eN el artÍCulo 6 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 2a. FeBrero 1773

reSpoNSaBilidad Solidaria del propietario 
del VeHÍCulo preViSta eN el artÍCulo 58 del 
reGlameNto de la leY de Vialidad para el eS
tado de pueBla, CoN motiVo de la multa 
por iNFraCCioNeS de trÁNSito. auNQue im
pliCa uN aCto priVatiVo, No reQuiere Se le 
CoNCeda audieNCia preVia a Su impoSiCióN. p.C./J. diCiemBre 937

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mi
CHoa CÁN. para FiJar la SaNCióN eN el pro
Ce dimieNto relatiVo, SoN apliCaBleS loS 
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CoNCeptoS de "aNteCedeNteS" Y "reiNCideN
Cia", CoNCerNieNteS a la materia peNal (le
GiSlaCióN aBroGada). t.C. oCtuBre 4088

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 21, FraC
CióN V, de la leY Federal relatiVa, Que per
mite la SuSpeNSióN temporal eN el empleo 
Y la reteNCióN de perCepCioNeS, deBe iN
terpretarSe eN el SeNtido de Que el órGa
No iNterNo de CoNtrol preVeNdrÁ uN iN
GreSo mÍNimo para la SuBSiSteNCia del 
SerVidor pÚBliCo duraNte el proCedimieN
to reSpeCtiVo, HaSta eN taNto No Se diCte 
la reSoluCióN admiNiStratiVa Que determi
Ne aQuÉllaS. 2a. aBril 838

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS JudiCialeS. Crite
rioS pa ra Que eN loS proCedimieNtoS rela
tiVoS por CoNduCtaS Que Se CoNSidereN 
GraVeS, Se reSpeteN loS priNCipioS de pro
porCioNalidad eN la impoSiCióN de laS SaN
CioNeS Y de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
del eStado de miCHoaCÁN aBroGada). t.C. oCtuBre 4089

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. laS medidaS CoNSiS
teNteS eN la SuSpeNSióN temporal del em
pleo Y la reteNCióN de laS perCepCioNeS 
Siempre Que reSpete el mÍNimo de SuBSiS
teNCia duraNte el proCedimieNto reSpeCti
Vo preViSto eN el artÍCulo 21, FraCCióN V, 
de la leY Federal relatiVa, HaSta eN taNto 
Se diCta la reSoluCióN admiNiStratiVa eN 
la Que Se determiNaN aQuÉllaS, SoN CoNS
tituCioNaleS. 2a. aBril 839
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reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. SoN apliCaBleS a 
loS JueCeS, CuaNdo iNCurraN eN CualQuier 
ComportamieNto Que CoNlleVe el iNCum
plimieNto de deBereS, iNVoluCre uNa eXtra
limitaCióN eN el eJerCiCio de SuS dereCHoS 
Y FuNCioNeS o dÉ luGar a alGuNa proHiBi
CióN, iNHaBilidad o iNCompatiBilidad (le
GiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN aBro
Gada). t.C. oCtuBre 4089

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. CoNForme a laS leGiSlaCioNeS de 
loS eStadoS de pueBla, moreloS Y aFiNeS, 
QuieN preSeNta QueJaS o deNuNCiaS por 
el iNCumplimieNto de laS oBliGaCioNeS de 
aQuÉ lloS tieNe iNterÉS JurÍdiCo para impuG
Nar la omiSióN de la autoridad de proNuN
CiarSe Y NotiFiCar el aCuerdo Que reCaiGa 
al eSCrito o CompareCeNCia relatiVo. 2a./J. aBril 827

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS del eStado de JaliSCo. loS proCe
dimieNtoS admiNiStratiVoS SuSteNtadoS eN 
el artÍCulo 69, FraCCioNeS ii, pÁrraFo pri
mero, iNCiSo d), iii, pÁrraFo Último, iV, V Y Vi, 
iNCiSo C), de la leY relatiVa, duraNte el lap
So CompreNdido eNtre la NotiFiCaCióN al 
CoNGreSo loCal de la SeNteNCia de la CoN
troVerSia CoNStituCioNal eN la Que Se de
Claró la iNValideZ de diCHaS porCioNeS 
NormatiVaS Y la eNtrada eN ViGor de Su 
reForma puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 18 de oCtuBre de 2012, de
BeN deClararSe NuloS. t.C. aBril 1835

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. diFereNCiaS eNtre la polÍtiCa Y la 
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admiNiStratiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2662

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ
BliCoS. el artÍCulo 48, FraCCióN iii, de la leY 
relatiVa del eStado de miCHoaCÁN, ViGeNte 
HaSta el 14 de oCtuBre de 2014, Viola el 
priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY eN 
materia peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. 1a. SeptiemBre 320

reStriCCioNeS CoNStituCioNaleS al GoCe 
Y eJerCiCio de loS dereCHoS Y liBertadeS. 
adi CioNalmeNte a Que Se trateN de uNa 
maNiFeStaCióN eXpreSa del CoNStituYeNte 
meXiCaNo Que impide Su ulterior poNdera
CióN CoN otroS iNStrumeNtoS iNterNaCio
NaleS, tamBiÉN Se eNCueNtraN JuStiFiCadaS 
eN el teXto de la CoNVeNCióN ameriCaNa So
Bre dereCHoS HumaNoS. 2a. NoViemBre 1299

reStriCCioNeS CoNStituCioNaleS al GoCe Y 
eJerCiCio de loS dereCHoS Y liBertadeS. Su 
CoNteNido No impide Que la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN laS iNterprete de 
la maNera mÁS FaVoraBle a laS perSoNaS, 
eN tÉrmiNoS de loS propioS poStuladoS 
CoNS tituCioNaleS. 2a. oCtuBre 2096

reteNCióN de SalarioS. aNte la maNiFeSta
CióN de iNeXiSteNCia de la relaCióN laBo
ral, reSulta improCedeNte CoNCeder la 
SuSpeNSióN para Su retriBuCióN. t.C. maYo 2330

reteNCióN del Salario. por Ser de Natura
leZa de traCto SuCeSiVo Y No CoNSumado, 
eS SuSCeptiBle de SuSpeNSióN. t.C./J. JuNio 1760
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retroaCtiVidad de laS NormaS CoNStitu
CioNaleS, No ateNta CoNtra el priNCipio de 
SupremaCÍa CoNStituCioNal. p. aGoSto 357

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS im
proCedeNte diCHo reCurSo eN aQuelloS 
CaSoS eN Que el ViCio Que oriGiNó la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado deBe 
Ser SuBSaNado por la autoridad demaN
dada Como CoNdiCióN para emitir uN pro
NuNCiamieNto de FoNdo. t.C. aBril 1836

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS 
proCedeNte eSe medio de deFeNSa CuaNdo 
la Nulidad del aCto impuGNado Se apoYó 
eN la Falta de ViGeNCia de la Norma por CuYa 
iNFraCCióN Se SaNCioNó a uN SerVidor pÚ
BliCo, al tratarSe de uN ViCio de FoNdo, No 
Formal. t.C. FeBrero 2855

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. di
CHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra laS 
reSoluCioNeS de la Sala Superior del tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal diCtadaS eN el reCur
So de apelaCióN Que Sólo deClareN la Nu
lidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS o de proCedimieNto. p.C./J. NoViemBre 2448

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS im
proCedeNte diCHo reCurSo CoNtra SeNteN
CiaS Que No FueroN diCtadaS CoN liBertad 
de JuriSdiCCióN, SiNo eN CumplimieNto a lo 
reSuelto eN uN JuiCio de amparo direCto. t.C./J. FeBrero 2349

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. para 
SuStaNCiarla eS apliCaBle el artÍCulo 140 
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de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fe
deral, ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se iNter
poNe. p.C./J. oCtuBre 3081

reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. la SuS
peNSióN del plaZo para CoNCluirla eN el 
SupueSto del artÍCulo 46a, SeGuNdo pÁ
rraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, No reQuiere deClaratoria de 
la autoridad FiSCal mediaNte oFiCio Que 
No tiFiQue al CoNtriBuYeNte. 2a./J. diCiemBre 462

reViSióN de GaBiNete. la ordeN relaCioNa
da CoN periodoS Y CoNtriBuCioNeS mate
ria de uN proCedimieNto de FiSCaliZaCióN 
aNterior deClarado Nulo, CoNtraVieNe la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa, eN Su Ver
tieNte eSpeCÍFiCa del priNCipio NON BIS IN 
IDEM, Si eN ella No Se aCredita la eXiSteN
Cia de HeCHoS diFereNteS. t.C. marZo 2500

reViSióN. el iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS tieNe leGitimaCióN para iN
terpoNer aQuel reCurSo eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que NieGa la SuSpeNSióN deFi
NitiVa, CuaNdo CoNteNGa CoNSideraCioNeS 
de Que No puede eJeCutar el aCto por 
maNdato del artÍCulo 28 CoNStituCioNal. p.C./J. FeBrero 1966

reViSióN eN amparo direCto. el reQuiSito 
para la proCedeNCia de diCHo reCurSo, 
CoNSiSteNte eN Que Se HuBiera realiZa
do la iNterpretaCióN direCta de uN preCep
to CoNStituCioNal, No Se SatiSFaCe CuaNdo 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Sólo 
HaCe reFereNCia a ÉSte para eXamiNar la 
ViGeNCia Y apliCaCióN de uN ordeNamieNto 
SeCuNdario. 1a. maYo 457
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reViSióN eN amparo direCto. eS improCe
deNte eSte reCurSo CuaNdo loS aGraVioS 
FormuladoS por el reCurreNte SoN iNope
raNteS. 1a. oCtuBre 1658

reViSióN eN amparo direCto. eS improCe
deNte la ampliaCióN de loS aGraVioS CuaN
do Se preSeNta eN Forma aCCeSoria a uN 
reQuerimieNto eFeCtuado eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 88, pÁrraFo Último, de la leY de am
paro, SalVo Que eStÉ deNtro del plaZo le
Gal para iNterpoNer el reCurSo. 2a. JuNio 1082

reViSióN eN amparo direCto. eS iNoperaN
te el aGraVio teNdeNte a CueStioNar el Crite
rio CoNteNido eN la JuriSprudeNCia emiti
da por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eN el Que Se SuSteNtó la SeNteNCia 
reCurrida eN CuaNto al tema de CoNStitu
CioNalidad. 2a. NoViemBre 1300

reViSióN eN amparo direCto. la apliCaCióN 
del aCuerdo GeNeral 9/2015 (*), del pleNo de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
a todoS loS aSuNtoS, iNCluSiVe a loS pro
moVidoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, No 
VulNera el priNCipio de irretroaCtiVidad 
de la leY. 2a. NoViemBre 1301

reViSióN eN amparo direCto. la autori
dad reSpoNSaBle a QuieN Se impoNe eN lo 
perSoNal la multa CoNForme al artÍCulo 
260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, tieNe 
leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel reCur
So Y CueStioNar la reGularidad CoNStitu
CioNal de eSe preCepto leGal. 2a./J. maYo 1309

reViSióN eN amparo direCto. la leGitima
CióN para iNterpoNer eSte reCurSo deriVa 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LA 

VOTACIÓn
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No Sólo de la Calidad de parte, SiNo ademÁS, 
de Que la SeNteNCia ComBatida le aGraVie 
Como titular de uN dereCHo o porQue CueN
te CoN la repreSeNtaCióN leGal de aQuÉl. 2a./J. JuNio 844

reViSióN eN amparo direCto. la Sala CoNS
tituCioNaleleCtoral del triBuNal Superior 
de JuStiCia del eStado de NaYarit CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer diCHo reCur
So CuaNdo Se deClara la iNCoNStituCioNa
lidad del aCto Que Se le reClama eN eJer
CiCio de SuS FuNCioNeS JuriSdiCCioNaleS. 1a. JuNio 603

reViSióN eN amparo direCto. la traNSCrip
CióN de laS CoNSideraCioNeS SoSteNidaS 
eN JuiCioS de amparo reSueltoS preViameN
te por el triBuNal ColeGiado de CirCuito eN 
loS Que reCoNoCió la CoNStituCioNalidad 
de uNa Norma CuYa iNValideZ impuGNa el 
reCurreNte HaSta el eSCrito de reViSióN, 
No CoNStituYe uN SupueSto de iNterpreta
CióN CoNStituCioNal para eFeCtoS de la 
proCedeNCia de diCHo reCurSo. 2a. aBril 840

reViSióN eN amparo direCto. loS aGraVioS 
de mera leGalidad deBeN deSeStimarSe por 
iNeFiCaCeS. 2a. oCtuBre 2097

reViSióN eN amparo direCto. loS plaNteamieN
toS de CoNStituCioNalidad CoNteNidoS eN 
loS aGraVioS No JuStiFiCaN la proCedeNCia 
de eSe reCurSo, Si No Se HiCieroN Valer eN 
la demaNda de amparo. 2a./J. maYo 1322

reViSióN eN amparo direCto. paSoS a SeGuir 
CuaNdo eN loS aGraVioS Se impuGNe la iN
CoNStituCioNalidad de uNa Norma GeNeral 
apliCada por primera VeZ eN la SeNteNCia 
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diCtada por el triBuNal ColeGiado de Cir
Cuito. 2a. SeptiemBre 696

reViSióN eN amparo direCto. proCede CoN
tra NormaS GeNeraleS pero Sólo CuaNdo 
deBa FiJarSe uN Criterio de importaNCia Y 
traSCeNdeNCia. 2a./J. Julio 701

reViSióN eN amparo direCto. proCede eS
te reCurSo CuaNdo el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito apliCa uNa teSiS aiSlada de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN eN 
la Que Se aNaliZa la CoNStituCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral. 1a. FeBrero 1416

reViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo apliCado eN 
la SeNteNCia reCurrida Y traSCieNda al SeN
tido de la deCiSióN adoptada. 2a./J. JuNio 863

reViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo Que SirVió 
de FuNdameNto para deCretar el SoBre
SeimieNto eN el JuiCio. 2a./J. JuNio 890

reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para 
Su proCedeNCia. 2a./J. SeptiemBre 344

reViSióN eN amparo direCto. Su proCedeN
Cia [iNterpretaCióN de la teSiS 1a. CXXXiX/2014 
(10a.)]. (1) 1a. eNero 773
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reViSióN eN amparo. el deleGado de la au
toridad terCero iNtereSada CareCe de le
GitimaCióN para iNterpoNer eSe reCurSo. t.C. aBril 1837

reViSióN eN amparo. el JueZ de diStrito deBe 
ordeNar Que Se NotiFiQue perSoNalmeNte 
al QueJoSo el auto eN el Que teNGa por iN
terpueSto eSe reCurSo por la autoridad 
reSpoNSaBle. t.C./J. aGoSto 2029

reViSióN eN amparo iNdireCto. Si al eJerCer 
Su CompeteNCia deleGada loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito deSeStimaN alGuNa 
CauSa de improCedeNCia Que iNVoluCre el 
eStudio del FoNdo del aSuNto o loS eFeC
toS de uNa poSiBle CoNCeSióN de la pro
teCCióN Federal, tal deCiSióN No ViNCula a 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 2a. aBril 841

reViSióN eN amparo. laS autoridadeS Que re
SuelVeN reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa, 
por reGla GeNeral, tieNeN leGitimaCióN para 
iNterpoNerla. p.C./J. NoViemBre 2517

reViSióN FiSCal adHeSiVa. deBe deSeCHarSe 
eSe reCurSo Si el priNCipal eS improCedeN
te, dada Su NaturaleZa aCCeSoria. t.C. eNero 2049

reViSióN FiSCal. alCaNCe de la eXpreSióN 
"CuaN do el aSuNto VerSe... SoBre CualQuier 
aSpeCto relaCioNado CoN peNSioNeS Que 
otorGa el iNStituto de SeGuridad Y SerVi
CioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eS
tado", CoNteNida eN el artÍCulo 63, FraC
CióN Vi, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para eFeCtoS 
de la proCedeNCia de aQuel reCurSo. p.C./J. NoViemBre 2544
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reViSióN FiSCal. alCaNCe del CoNCepto "de
CiSióN de FoNdo" Y de la eXpreSióN "CoNte
Nido material de la preteNSióN eN el JuiCio 
CoNteNCioSo", preViStoS eN la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 150/2010, para la proCedeNCia de 
eSe reCurSo. t.C. maYo 2331

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe
deNte CoNtra la SeNteNCia diCtada eN uN 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que de
Clare la Nulidad liSa Y llaNa por aSpeCtoS 
FormaleS (SiN emitir proNuNCiamieNto eN 
CuaNto al FoNdo del aSuNto), No oBStaNte 
Que ordeNe la deVoluCióN de laS merCaN
CÍaS aFeCtaS al proCedimieNto admiNiStra
tiVo eN materia aduaNera. p.C./J. marZo 1970

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS impro
CedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS Que Sólo 
deClareN la Nulidad liSa Y llaNa del aC
to admiNiStratiVo impuGNado, por HaBer 
operado la preSCripCióN del CrÉdito FiS
Cal determiNado. p.C./J. NoViemBre 2584

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo proCede CoN
tra laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nulidad 
de la reSoluCióN de uNa ViSita domiCilia
ria, CuaNdo por ViCioS de Forma de la Últi
ma aCta parCial, la Sala FiSCal la deClare 
iNeXiSteNte Y, Como eFeCto, iNeXiSteNteS 
tamBiÉN loS HeCHoS SuSteNto del CrÉdito 
(iNapliCaBilidad de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 150/2010 Y 2a/J. 88/2011). p.C./J. FeBrero 2021

reViSióN FiSCal. el direCtor GeNeral adJuN
to JurÍdiCo CoNteNCioSo de la SeCreta
rÍa de la FuNCióN pÚBliCa eStÁ leGitimado 
para iNterpoNer diCHo reCurSo eN auSeN
Cia del titular de la uNidad de aSuNtoS 
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JurÍdiCoS, SiN Que Sea NeCeSario aCreditar 
la deSiGNaCióN para Suplirlo. 2a./J. oCtuBre 2009

reViSióN FiSCal. el proCurador FiSCal de la 
SeCretarÍa de plaNeaCióN Y FiNaNZaS del 
eStado de BaJa CaliForNia eStÁ leGitimado 
para iNterpoNer diCHo reCurSo CoNtra 
laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deCla
raN la Nulidad de reSoluCioNeS emitidaS 
por laS autoridadeS FiSCaleS de la propia 
eNtidad FederatiVa CoordiNada eN iNGre
SoS FederaleS. t.C. aGoSto 2565

reViSióN FiSCal. eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
63, FraCCióN iV, de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, diCHo 
reCurSo eS improCedeNte CoNtra SeNteN
CiaS relatiVaS a reSoluCioNeS diCtadaS por 
la auditorÍa Superior de la FederaCióN, 
Que FiNCaN reSpoNSaBilidadeS reSar Cito
riaS a uN SerVidor pÚBliCo loCal. t.C. SeptiemBre 2205

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS 
SeNteNCiaS Que deClareN la Nulidad del 
aCto admiNiStratiVo impuGNado Que deter
miNó CoNtriBuCioNeS por iNCompeteNCia 
de la autoridad Que lo diCtó u ordeNó o 
tramitó el proCedimieNto del Que deriVa. 2a./J. JuNio 1064

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte eSe reCur
So CoNtra laS SeNteNCiaS relatiVaS a la 
Nulidad de la SuSpeNSióN proViSioNal del 
reGiStro de uN CoNtador pÚBliCo para 
diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS. t.C. eNero 2049

reViSióN FiSCal. loS deleGadoS de la pro
CuradurÍa Federal de proteCCióN al am
BieNte eN laS eNtidadeS FederatiVaS eStÁN 
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leGitimadoS para iNterpoNer diCHo reCur
So (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 100/2007). t.C. SeptiemBre 2206

roBo CaliFiCado. eN ateNCióN al priNCipio 
de eSpeCialidad, la VioleNCia moral eQuipa
rada eXCluYe a la VioleNCia moral GeNÉri
Ca (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2207

roBo CaliFiCado. la aGraVaNte preViSta eN 
la FraCCióN Xi del artÍCulo 236 del CódiGo 
peNal para el eStado de JaliSCo, relatiVa a 
CuaNdo la VioleNCia eN el delito Se eJerZa 
ValiÉNdoSe de uN arma, Se aCtualiZa CuaN
do el iNCulpado utiliZa uN "CÚter" para eJe
Cutarlo. t.C. NoViemBre 3648

roBo CoN VioleNCia. Si Se diCta SeNteNCia 
CoNdeNatoria eN el proCedimieNto aBre
Viado por diCHo ilÍCito, ÚNiCameNte deBe 
reduCirSe la peNa mÍNima preViSta eN uN 
terCio, SiN Que proCeda la CoNCeSióN de 
BeNeFiCioS, SuStitutiVoS Ni la SuSpeNSióN 
de la peNa de priSióN, auN CuaNdo el SeN
teNCiado No Sea HaBitual o reiNCideNte 
(apliCaCióN del artÍCulo 69 del CódiGo pe
Nal, eN relaCióN CoN el 389 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS, amBoS para el eS
tado de mÉXiCo). t.C./J. FeBrero 2367

roBo CoNtra traNSeÚNte eN eSpaCio aBier
to Que permita el aCCeSo al pÚBliCo. Si el 
delito Se Comete eN reStauraNteS, FoNdaS 
o NeGoCiaCioNeS, para teNer por aCredita
da aQuella CaliFiCatiVa deBeN poNderarSe 
la FaCilidad Y liBertad CoN Que CueNte el 
SuJeto aCtiVo para eNtrar Y Salir del luGar 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C./J. Julio 1605
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roBo de VeHÍCulo. No Se CoNFiGura eSte de
lito por el CHoFer de uN taXi HaCia Su pro
pietario, Si Su poSeSióN deriVa de uNa re
laCióN laBoral eNtre ÉStoS (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). t.C. Julio 1761

Salario. al Ser uN dereCHo FuNdameNtal 
eStaBleCido eN loS artÍCuloS 5o. Y 123, apar
tado B, FraCCióN Vi, de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, la 
reteNCióN eN el paGo, eS SuSCeptiBle de 
SuSpeNSióN. t.C./J. JuNio 1768

Salario de loS SerVidoreS pÚBliCoS. para 
reSolVer SoBre la proCedeNCia de la SuS
peNSióN proViSioNal eN el amparo CoNtra 
Su deSpoSeSióN o reteNCióN, el JuZGador 
deBe partir de laS maNiFeStaCioNeS BaJo 
proteSta de deCir Verdad del QueJoSo eN 
relaCióN CoN el aCto reClamado Y realiZar 
uN aNÁliSiS poNderado de Su CoNStituCio
Nalidad. t.C./J. JuNio 1790

Salario. elemeNtoS de SeGuridad pÚBliCa 
del eStado de NueVo leóN, al Ser SuSpeN
didoS proViSioNalmeNte CoN motiVo del 
proCedimieNto reSpeCtiVo, tieNeN dereCHo 
a reCiBirlo para SuBSiSteNCia; de lo CoN
trario, Se GeNerarÍa uNa aFeCtaCióN a SuS 
dereCHoS Y de SuS dereCHoHaBieNteS o 
Familia. t.C. JuNio 2413

SalarioS CaÍdoS. CuaNdo la oFerta de tra
BaJo Se HaCe CoN uN Salario Superior al 
deVeNGado, ÉSte deBe CoNSiderarSe para 
Su CÁlCulo. t.C. JuNio 2421

SalarioS CaÍdoS. el artÍCulo 48 de la leY Fe
deral del traBaJo apliCaBle, eS el ViGeNte 
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eN la FeCHa eN Que Se produZCa el deSpido 
iNJuStiFiCado. t.C. oCtuBre 4093

SalarioS CaÍdoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, re
Formado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de 
NoViemBre de 2012, al limitar Su paGo HaSta 
por 12 meSeS eN CaSo de Que el patróN No 
demueStre la CauSa de reSCiSióN de la re
laCióN laBoral (deSpido iNJuStiFiCado), No 
Viola el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN 
XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. aGoSto 2612

SalarioS CaÍdoS. Su paGo deBe CalCularSe 
deSde la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado 
HaSta uN dÍa aNteS al eN Que el traBaJador 
eS reiNStalado, Si ello Se CoNCretó preVio 
al diCtado del laudo. t.C. eNero 2061

SalarioS CaÍdoS. Su paGo por el periodo de 
12 meSeS No Se limita Sólo a loS CaSoS eN 
Que Se demaNde el deSpido iNJuStiFiCado. t.C. NoViemBre 3649

SalarioS deVeNGadoS. CuaNdo eXiSte CoN
trato por tiempo determiNado, la CarGa 
de la prueBa reCae eN el operario, para 
teNer dereCHo a Su paGo. t.C. diCiemBre 1307

SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, 
Que preVÉ Su paGo a uN periodo mÁXimo de 
12 meSeS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, 
No VulNera el priNCipio de proGreSiVidad 
preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStitu
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CióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. FeBrero 2857

SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, 
Que preVÉ Su paGo a uN periodo mÁXimo de 
12 meSeS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, 
VulNera el priNCipio de proGreSiVidad 
preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStitu
CióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. oCtuBre 4094

Saldo de la SuBCueNta de ViVieNda del tra
BaJador otorGado eN GaraNtÍa eN uN CrÉ
dito para adQuirir, remodelar o CoNS
truir uNa ViVieNda. el aCreditaNte deBe 
NotiFiCar al iNFoNaVit el iNCumplimieNto 
eN el paGo, para Que ÉSte VeriFiQue Si el 
aCreditado perdió Su traBaJo Y aQuÉl pue
da HaCer eFeCtiVa la GaraNtÍa, aNteS de 
Que Se deClarare el VeNCimieNto aNtiCipa
do del plaZo. p.C./J. SeptiemBre 1541

SaNCióN peCuNiaria. el artÍCulo 572 del Có
diGo de proCedimieNtoS peNaleS para el 
diStrito Federal No FaCulta a la autori
dad JudiCial para Que, al diCtar SeNteN
Cia, teNGa por SatiSFeCHa aQuÉlla, al Ha
Cer eFeCtiVa la CauCióN Que GaraNtiZa la 
liBertad proViSioNal del aCuSado. p.C./J. NoViemBre 2612

SaNCióN peCuNiaria. la determiNaCióN de 
la autoridad JudiCial de teNerla por Sa
tiSFeCHa eN la SeNteNCia, al HaCer eFeCti
Va la CauCióN Que GaraNtiZa la liBertad 
proViSioNal del aCuSado, Viola loS priNCi
pioS de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal 
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Y de leGalidad (leGiSlaCióN del diStrito Fe
deral). p.C./J. NoViemBre 2613

SeCretario de GoBierNo del eStado de mi
CHoaCÁN. eN CuaNto eNCarGado del deS
paCHo del poder eJeCutiVo, puede SaNCio
Nar admiNiStratiVameNte a loS NotarioS 
pÚBliCoS. t.C. aBril 1839

SeCretario de SeGuridad pÚBliCa del mu
NiCipio de Guadalupe, NueVo leóN. eS Com
peteNte para iNiCiar Y reSolVer el proCedi
mieNto de SeparaCióN o CeSe de loS 
elemeNtoS adSCritoS a diCHa SeCretarÍa, 
por el iNCumplimieNto de loS reQuiSitoS 
de permaNeNCia eN la CorporaCióN. p.C./J. aBril 1088

SeCretarioS de aCuerdoS de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS. el leGiSlador SeCuNda
rio, al reGular la eStruCtura orGÁNiCa de 
Cada órGaNo de impartiCióN de JuStiCia, 
CueNta CoN amplia liBertad para Catalo
GarloS Como de BaSe o de CoNFiaNZa, SiN 
Que CoN ello Se iNFriNJa el priNCipio de 
iGualdad. 2a. NoViemBre 1302

SeGuridad del eStado de mÉXiCo. el artÍCu
lo 181, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de la 
leY relatiVa, ViGeNte a partir del 28 de JuNio 
de 2014, al limitar a doCe meSeS el paGo de 
laS preStaCioNeS de leY Y HaBereS deJa
doS de perCiBir o remuNeraCióN diaria or
diNaria por el tiempo eN Que uN SerVidor 
pÚBliCo HaYa eStado SuSpeNdido, Separa
do o remoVido de Su CarGo iNJuStiFiCada
meNte, eS iNCoNVeNCioNal. t.C./J. NoViemBre 3315

SeGuridad JurÍdiCa. el artÍCulo 37, Último 
pÁrraFo, del reGlameNto GeNeral para la 
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iNSpeCCióN Y apliCaCióN de SaNCioNeS por 
ViolaCioNeS a la leGiSlaCióN laBoral No Vio 
la diCHo priNCipio CoNStituCioNal (or de
NamieNto aBroGado por el reGlameNto 
GeNeral de iNSpeCCióN del traBaJo Y apli
CaCióN de SaNCioNeS, puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 17 de JuNio 
de 2014, eN ViGor a loS treS meSeS SiGuieN
teS a Su puBliCaCióN). t.C. aBril 1839

SeGuridad JurÍdiCa. el artÍCulo 45, SeGuN
do pÁrraFo, de la leY de FraCCioNamieN
toS Y aCCioNeS urBaNÍStiCaS del eStado de 
pueBla reSpeta diCHa prerroGatiVa FuN
dameNtal, al diSpoNer Que Se podrÁ deter
miNar Que Se deStiNe "HaSta" el VeiNte por 
CieNto del Área Neta de uN deSarrollo eN 
rÉGimeN de propiedad Y CoNdomiNio para 
ZoNa eColóGiCa Y de eQuipamieNto urBaNo, 
pueS el aNÁliSiS relatiVo deBe eFeCtuarSe 
partieNdo de la reperCuSióN eSpeCÍFiCa 
Que eSa Norma tieNe eN el dereCHo de pro
piedad del GoBerNado Que eJeCuta eSa 
ClaSe de deSarrolloS. t.C. FeBrero 2858

SeGuridad pÚBliCa. aNte la impoSiBilidad 
de reiNStalar a loS miemBroS de eSe tipo de 
CorporaCioNeS, aSÍ Como de Suprimir la 
iNSCripCióN de Su SeparaCióN del reGiStro 
NaCioNal CorreSpoNdieNte, Se deBe CoN
Siderar Que la SeNteNCia Que deClaró 
iNJuStiFiCada tal deCiSióN CoNStituYe, por 
SÍ, uNa Forma de reparaCióN. t.C. aBril 1840

SeGuridad pÚBliCa. CoNdiCioNeS Y parÁme
troS de la oBliGaCióN reSarCitoria a CarGo 
del eStado Como CoNSeCueNCia del proNuN
CiamieNto JuriSdiCCioNal Que CaliFiQue de 
ileGal la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN 
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miemBro de laS iNStituCioNeS poliCialeS 
(leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato). p.C./J. marZo 2067

SeGuridad pÚBliCa. eS improCedeNte orde
Nar la SupreSióN de la iNSCripCióN de la 
SeparaCióN de loS aGeNteS de laS Corpo
raCioNeS relatiVaS del reGiStro NaCioNal 
CorreSpoNdieNte, auN CuaNdo eSa deCiSióN 
HaYa Sido deClarada iNJuStiFiCada. t.C. aBril 1842

SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre
ViS ta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti
tuCióN Federal, para loS miemBroS de laS 
CorporaCioNeS relatiVaS CuYa remoCióN 
del SerViCio Se deClare iNJuStiFiCada, eQui
Vale a treS meSeS de Salario iNteGrado. t.C./J. aBril 1620

SeGuridad pÚBliCa. leGalidad de la reSo
luCióN impuGNada eN uN JuiCio CoNteNCio
So, Que eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, deCrete la remo
CióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS. CoNSeCueNCia Ju
rÍdiCa del CoNCepto de ViolaCióN FuNdado 
eN amparo direCto, aNte la eXiSteNCia de 
ViCioS eN el trÁmite del proCedimieNto ad
miNiStratiVo de SeparaCióN. p.C./J. marZo 2069

SeGuridad pÚBliCa muNiCipal del eStado 
de GuaNaJuato. loS iNteGraNteS de SuS iNS
tituCioNeS No tieNeN dereCHo al paGo del 
porCeNtaJe (20% o 23.75%) del Salario diario 
reCiBido duraNte el tiempo de preStaCióN 
de SuS SerViCioS, SalVo Que ÉStaS HuBieSeN 
CoNVeNido CoN el iNStituto de SeGuridad 
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SoCial de diCHa eNtidad la iNCorporaCióN 
de aQuÉlloS al rÉGimeN CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 2421

SeGuridad pÚBliCa muNiCipal. para Que loS 
iNteGraNteS de SuS iNStituCioNeS teNGaN 
dereCHo al paGo del apoYo eCoNómiCo de
NomiNado "SuBSemuN" CoN motiVo de Su 
SeparaCióN del SerViCio, deBeN aCreditar 
Que lo perCiBÍaN ordiNariameNte o Que 
Se eNCoNtraBa preViSto eN la leY Que loS 
reGÍa. t.C. JuNio 2422

SeGuridad pÚBliCa. No proCede paGar a loS 
miemBroS de eStaS iNStituCioNeS laS per
CepCioNeS ordiNariaS deJadaS de perCiBir, 
Ni la prima VaCaCioNal, aGuiNaldo, apoYo de 
deSpeNSa o CualQuier otra preStaCióN, 
CoN poSterioridad a Su SeparaCióN, CeSe, 
remoCióN o BaJa iNJuStiFi Cada, Si Se leS 
Cu Brió la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal 
CoN motiVo de la termi NaCióN de la re
laCióN admiNiStratiVa. t.C. maYo 2333

SeGuridad SoCial. eS iNeXtiNGuiBle el dere
CHo de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado a Que Se leS reCoNoZCa Su aNtiGÜe
dad laBoral. t.C./J. aBril 1628

SeGuro SoCial. el CoNCepto 107 "proViSióN 
FoNdo de JuBilaCióN" preViSto eN la ClÁu
Sula 2 del CoNVeNio adiCioNal para laS 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS de loS traBaJa
doreS de BaSe de NueVo iNGreSo, No iNte
Gra el FoNdo de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
de aQuelloS Que eStaBaN eN aCtiVo al SuS
CriBirSe diCHo CoNVeNio Y, por taNto, deBe 
Ser eXCluido al determiNarSe la CuaNtÍa 
BÁSiCa de Su JuBilaCióN. t.C. oCtuBre 4095
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SeGuro SoCial. eN tÉrmiNoS de laS ClÁuSu
laS 46 Y 47 del CoNtrato ColeCtiVo de traBa
Jo (BieNio 20072009), loS dÍaS iNHÁBileS de
BeN Ser iNCluidoS para Su paGo deNtro 
de loS periodoS VaCaCioNaleS adeudadoS 
a SuS traBaJadoreS. t.C. marZo 2501

SeGuro SoCial. la Cuota eStaBleCida eN el 
artÍCulo 25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY re
latiVa, No eStÁ CoNdiCioNada a Que eXiSta 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. 2a./J. maYo 1653

SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 5 Y 18 del rÉGimeN de JuBilaCio
NeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN terCera, 
iNCiSo B) Y la ClÁuSula 2 del CoNVeNio adi
CioNal para laS JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo iN
GreSo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 107 
(proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo 
de JuBilaCioNeS). t.C. marZo 2502

SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 5 Y 18 del rÉGimeN de JuBilaCio
NeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN terCera, 
iNCiSo B) Y la ClÁuSula 2 del CoNVeNio adi
CioNal para laS JuBilaCioNeS Y peNSioNeS 
de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo iN
GreSo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 107 
(proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo 
de JuBilaCioNeS). t.C./J. aGoSto 2065

SeGuro SoCial. Si el aSeGurado Que demaN
da el otorGamieNto de uNa peNSióN de 
iNCapaCidad parCial permaNeNte, FalleCe 
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aNteS de Que Se emita el laudo reSpeCtiVo, 
Su CóNYuGe SupÉrStite BeNeFiCiaria No tie
Ne dereCHo a eXiGir deNtro de eSe JuiCio, 
Que la JuNta diCte el laudo otorGÁNdole 
peNSióN de ViudeZ. t.C. JuNio 2423

SeNteNCia aBSolutoria diCtada por el tri
BuNal de JuiCio oral. para Que la Sala pue
da reVoCarla CoN motiVo del reCurSo de 
apelaCióN iNterpueSto eN Su CoNtra por el 
miNiSterio pÚBliCo, NeCeSariameNte deBe 
aNaliZar SuS aGraVioS CoNForme al priN
Cipio de eStriCto dereCHo, CoNFroNtarloS 
CoN laS raZoNeS SuSteNtadaS por diCHo 
órGaNo Y determiNar Si reSultaN aptoS, 
BaStaNteS, FuNdadoS Y eFiCaCeS para pro
Ceder a eSa deCiSióN (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo). t.C. JuNio 2424

SeNteNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN Jui
Cio Sumario. loS preCeptoS Que NieGueN al 
SeNteNCiado la poSiBilidad de reCurrirla, 
SoN CoNtrarioS a loS artÍCuloS 14 Y 17 de 
la CoNStituCióN Federal; 14, Numeral 5, del 
paCto iNterNaCioNal de dereCHoS CiVileS Y 
polÍtiCoS Y 8, Numeral 2, iNCiSo H), de la CoN
VeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS Hu
maNoS. 1a./J. NoViemBre 844

SeNteNCia de amparo direCto. aNte la omi
SióN del triBuNal ColeGiado de CirCuito de 
ordeNar Su NotiFiCaCióN perSoNal, proCe
de el reCurSo de reClamaCióN CoNtra el 
auto Que deClare Que Ha CauSado eJeCu
toria. 2a. aGoSto 1199

SeNteNCia de amparo direCto. CauSa eSta
do HaSta Que Se reSuelVe el reCurSo de 
reClamaCióN iNterpueSto CoNtra el auto 
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Que deSeCHa el diVerSo de reViSióN HeCHo 
Valer eN CoNtra de aQuÉlla. 1a. eNero 774

SeNteNCia de amparo direCto. deBe NotiFi
CarSe perSoNalmeNte Si eN la demaNda 
Se plaNteó la iNCoNStituCioNalidad de al
GuNa Norma GeNeral o la iNterpretaCióN 
direCta de alGÚN preCepto CoNStituCioNal, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que el triBuNal Co
leGiado de CirCuito Se HuBiere proNuNCiado 
o No al reSpeCto. 2a. aGoSto 1200

SeNteNCia de amparo direCto. Si Su NotiFi
CaCióN perSoNal Se realiZó de maNera irre
Gular, proCede el iNCideNte de Nulidad de 
NotiFiCaCioNeS. 2a. aGoSto 1200

SeNteNCia de amparo direCto. traNSCurri
do el plaZo de 10 dÍaS para iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN SiN Que la parte aFeC
tada lo HaYa HeCHo, el preSideNte del tri
BuNal ColeGiado de CirCuito reSpeCtiVo 
deBe emitir uN auto Que deClare Que Ha 
CauSado eJeCutoria. 2a. aGoSto 1201

SeNteNCia de amparo iNdireCto. la apro
BaCióN o reCoNoCimieNto reSpeCto de Su 
CumplimieNto total a Que Se reFiere el Se
GuNdo pÁrraFo de la FraCCióN iV del artÍCu
lo 107 de la leY de amparo ViGeNte, puede 
Ser eXpreSo o tÁCito (apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia p./J. 32/2001). t.C. maYo 2334

SeNteNCia de amparo. la Falta de FirmaS de 
loS maGiStradoS de la Sala reSpoNSaBle 
eN la Copia autoriZada de la NueVa SeN
teNCia, eS iNSuFiCieNte para deClarar el 
deSaCato de aQuÉlla, Si eXiSte CertiFiCaCióN 
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eN el SeNtido de Que la reSoluCióN oriGiNal 
Se eNCoNtraBa deBidameNte SiGNada. 1a. FeBrero 1416

SeNteNCia de amparo. Si el órGaNo JuriSdiC
CioNal de amparo remite loS autoS a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la deStituCióN Y CoNSiGNaCióN de la 
autoridad reSpoNSaBle, aNteS de eXiGirle 
SuBSaNar el poSiBle eXCeSo o deFeCto eN Su 
CumplimieNto, proCede repoNer el proCe
dimieNto del iNCideNte de iNeJeCuCióN para 
Que Se reQuiera el deBido aCatamieNto de 
aQuÉlla. 2a./J. aGoSto 870

SeNteNCia de amparo. Su diCtado eN dÍa iN
HÁBil laBoraBle No la NuliFiCa, Siempre Que 
No Se HaYaN SuSpeNdido totalmeNte laS 
aCtiVidadeS del órGaNo JuriSdiCCioNal.
 t.C. oCtuBre 4096

SeNteNCia de CoNCurSo merCaNtil. No pro
Cede otorGar la SuSpeNSióN, reSpeCto de 
Su puBliCaCióN, Ya Que Se aFeCtarÍa al iNte
rÉS SoCial Que preValeCe FreNte al del Co
merCiaNte CoNCurSado. t.C. SeptiemBre 2209

SeNteNCia diCtada eN CumplimieNto a uN re
CurSo de CaSaCióN Que ordeNa al triBuNal 
de JuiCio oral emitir uNa NueVa. el HeCHo de 
Que aQuÉlla Se proNuNCie eN Forma eSCri
ta Y No oral, No Viola loS priNCipioS de pu
BliCidad Y CoNtiNuidad del proCeSo (leGiS
laCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. diCiemBre 1307

SeNteNCia emitida eN el amparo iNdireCto. 
auNQue Su diCtado iNiCie eN la miSma Fe
CHa eN Que Se lleVó a CaBo la audieNCia 
CoNStituCioNal, pero materialmeNte eN uN 

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En EL 

nÚMERO dE 
IdEnTIFICACIÓn
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momeNto Y doCumeNto poSterior a Su Cele
BraCióN, aQuÉlla deBe Ser NotiFiCada per
SoNalmeNte, eN tÉrmiNoS de loS iNCiSoS e) 
Y F) de la FraCCióN i del artÍCulo 26 de la 
leY de amparo. t.C. eNero 2062

SeNteNCia emitida eN el proCedimieNto aBre
Viado. preVio a la promoCióN del amparo 
eN Su CoNtra deBe iNterpoNerSe el reCur
So de apelaCióN preViSto eN el artÍCulo 409 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el eStado de mÉXiCo. t.C. eNero 2063

SeNteNCia Que deCide doS o mÁS aCCioNeS 
o CueStioNeS JurÍdiCaS eN el miSmo doCu
meNto. Forma de impuGNarla, taNto eN el 
SupueSto de Que aQuÉllaS eStÉN eStreCHa
meNte ViNCuladaS o Que uNa aCCióN de
peNda de otra, Como CuaNdo diCHaS aC
Cio NeS SeaN autóNomaS o iNdepeNdieNteS 
eNtre SÍ. p.C./J. FeBrero 2079

SeNteNCiaS aGrariaS. al reSolVer la litiS 
propueSta, loS triBuNaleS de la materia 
deBeN eStaBleCer uN ordeN lóGiCo Y ar
mó NiCo de eStudio de laS aCCioNeS Y 
eXCepCio NeS plaNteadaS, ateNdieNdo, pre
poNderaNtemeNte a la NaturaleZa priN
Cipal, importaNCia, traNSCeNdeNCia, rele
VaNCia o FuerZa ViNCulatoria de ÉStaS. t.C./J. oCtuBre 3774

SeNteNCiaS aGrariaS. CuaNdo eN lo priNCi
pal Se eJerZa la aCCióN de Nulidad de uN 
CoNtrato de CompraVeNta o eNaJeNaCióN 
de uNa parCela Y, eN reCoNVeNCióN, la preS
CripCióN poSitiVa de la propia uNidad de 
dotaCióN, el eStudio de ÉSta eS de ordeN 
preFereNte. t.C. diCiemBre 1308
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SeNteNCiaS de amparo. CoNForme al priN
Cipio de CoNGrueNCia, el JueZ de diStrito 
CareCe de leGitimaCióN para CoNdeNar, eN 
aBStraCto, a QuieNeS No FiGuraroN Como 
autoridadeS reSpoNSaBleS, a empreNder 
determiNadaS aCCioNeS CoN el FiN de pro
moVer, reSpetar, proteGer Y GaraNtiZar 
dereCHoS HumaNoS, de QuieN No eS el Que
JoSo. t.C./J. FeBrero 2384

SeNteNCiaS de amparo. deBeN reFleJar lo 
eFeCtiVameNte reClamado por el QueJoSo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013). t.C. marZo 2503

SeNteNCiaS de amparo. loS eFeCtoS de laS 
Que Se diCtaN eN loS JuiCioS Que deCideN 
SoBre dereCHoS o iNtereSeS SupraiNdiVi
dualeS o iNdiViSiBleS de loS aGeNteS eCo
NómiCoS Que partiCipaN eN el merCado de 
laS teleComuNiCaCioNeS, Se eXtieNdeN a 
todoS loS miemBroS de eSe ColeCtiVo. t.C. aBril 1843

SeNteNCiaS de amparo. para proNuNCiarSe 
SoBre Su CumplimieNto, el órGaNo Que emi
tió la miSma deBerÁ aNaliZar la SeCuela 
proCeSal, aSÍ Como laS SeNteNCiaS de am
paro diCtadaS preViameNte duraNte la 
miSma. 1a. marZo 1114

SeNteNCiaS de amparo. para Su CumplimieN
to, el preSideNte del triBuNal Superior de 
JuStiCia Y del CoNSeJo de la JudiCatura del 
poder JudiCial del eStado de VeraCruZ, No 
eS Superior JerÁrQuiCo de loS JueCeS de 
primera iNStaNCia (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 194 de la leY de amparo). t.C. FeBrero 2859
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SeNteNCiaS de amparo. parÁmetroS Que de
BerÁN SatiSFaCer laS autoridadeS reSpoN
SaBleS para Su CumplimieNto a peSar de 
Que Se leS HaYa CoNCedido pleNitud de Ju
riSdiCCióN. 1a. marZo 1115

SeNteNCiaS de la Corte iNterameriCaNa de 
dereCHoS HumaNoS. direCtriCeS para eSta
BleCer Y CoNCretar laS oBliGaCioNeS Que 
deBe Cumplir el poder JudiCial de la Fede
raCióN tratÁNdoSe de reStriCCioNeS CoNS
tituCioNaleS. p. SeptiemBre 237

SeNteNCiaS de laS SalaS del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
taBaSCo. el HeCHo de Que Se diCteN uNa VeZ 
VeNCido el plaZo de dieZ dÍaS preViSto eN 
el artÍCulo 81 de la leY de JuStiCia admiNiS
tratiVa loCal, No oriGiNa Su Nulidad. t.C. maYo 2335

SeNteNCiaS de Nulidad. Forma eN Que laS 
autoridadeS deBeN CumplirlaS, eN ateNCióN 
al oriGeN de la reSoluCióN impuGNada Y 
loS ViCioS deteCtadoS, CoNForme a la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo ad
miNiStratiVo. t.C./J. eNero 1659

SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por el tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa. Si Se promueVe amparo direCto 
CoNtra uNa ulterior a aQuella eN la Que 
Se apliCó por primera oCaSióN uNa Norma 
CuYa iNCoNStituCioNalidad Se reClama, Se 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia pre
ViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XiV, eN Co
rrelaCióN CoN el diVerSo 170, FraCCióN ii, 
amBoS de la leY de la materia, lo Que lleVa 
a deClarar iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
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ViolaCióN CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. JuNio 2425

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. para la ValideZ 
de laS SuSCritaS eN auSeNCia de uN maGiS
trado titular de uNa Sala reGioNal, eN 
ÉStaS deBe meNCioNarSe la Calidad de la 
perSoNa Que lo Suple Y QuiÉN la autoriZó. t.C. aGoSto 2614

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. para Su pleNa 
eFiCaCia JurÍdiCa deBeN CoNteNer la maNi
FeStaCióN eXpreSa de Si FueroN aproBadaS 
por uNaNimidad o por maYorÍa de VotoS. t.C./J. aGoSto 2075

SeNteNCiaS diCtadaS por la Sala Superior 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad
miNiStratiVa (a traVÉS de SuS SeCCioNeS o eN 
pleNo). para Su ValideZ ÚNiCameNte reQuie
reN Que loS eNGroSeS SeaN autoriZadoS Y 
FirmadoS por loS preSideNteS CorreSpoN
dieNteS Y por loS SeCretarioS reSpeCtiVoS. 2a./J. NoViemBre 1205

SeNteNCiaS eN materia merCaNtil. la omiSióN 
del JuZGador de eStudiar laS eXCepCioNeS 
opueStaS No CoNteNidaS eN el apartado eS
peCÍFiCo, Viola el priNCipio de CoNGrueNCia 
eXterNa. t.C. maYo 2355

SeNteNCiaS impuGNadaS aNte loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. Si de Su eXameN 
Se adVierte Que eStÁN iNCompletaS o Que 
No eXiSte uNa SeCueNCia lóGiCa eNtre SuS 
FoJaS Y, por eNde, Que No GuardaN laS de
BidaS CoNGrueNCia e ilaCióN, ello CoNS
tituYe uNa ViolaCióN a laS FormalidadeS 
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eSeNCialeS del proCedimieNto Que amerita 
Su repoSiCióN. t.C./J. oCtuBre 3785

SeparaCióN de JuiCioS. auN CuaNdo diCHa 
FiGura JurÍdiCa No eStÉ preViSta eN la leY de 
amparo ViGeNte, No HaY impedimeNto para 
deCretarla CuaNdo loS JuiCioS No Guar
daN relaCióN eNtre SÍ. t.C. maYo 2356

SeparaCióN de JuiCioS de amparo. el JueZ 
de diStrito, de oFiCio, deBe tramitar el iN
CideNte relatiVo CuaNdo eN uNa miSma de
maNda Se reClameN aCtoS deSViNCuladoS 
eNtre SÍ, eN apliCaCióN Supletoria del ar
tÍCulo 72 del CódiGo Federal de proCedimieN
toS CiVileS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2504

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el ar
tÍCulo 11, FraCCioNeS lXVi Y lXVii, de Su reGla
meNto iNterior, No VulNera el priNCipio de 
SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa, eN taNto Que No 
CoNtraVieNe Ni Supera lo diSpueSto por la 
leY aduaNera. 2a. FeBrero 1774

SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS (Sae). CareCe de CompeteNCia 
para deCretar el aBaNdoNo de BieNeS a Fa
Vor del GoBierNo Federal. p.C./J. maYo 1813

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. la iNdemNi
ZaCióN preViSta eN la FraCCióN X del artÍCu
lo 10 de la leY relatiVa No CompreNde el 
paGo de SalarioS CaÍdoS. 2a. aBril 841
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SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. la iNdemNi
ZaCióN preViSta eN la FraCCióN X del artÍCu
lo 10 de la leY relatiVa Se iNteGra a raZóN 
de 3 meSeS de Sueldo, por apliCaCióN aNa
lóGiCa de la FraCCióN XXii del apartado 
a del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. aBril 842

SerViCio proFeSioNal doCeNte. el artÍCulo 
76 de la leY GeNeral relatiVa No VulNera el 
dereCHo de audieNCia. p. SeptiemBre 243

SerViCio proFeSioNal doCeNte. la Separa
CióN del perSoNal Que iNCurra eN la CoN
duCta preViSta eN el artÍCulo 76 de la leY 
GeNeral reSpeCtiVa, eS uN aCto de ÍNdole 
laBoral Y, por CoNSiGuieNte, el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
CareCe de CompeteNCia para CoNoCer de 
loS JuiCioS promoVidoS eN Su CoNtra. t.C. SeptiemBre 2210

SerViCio proFeSioNal doCeNte. laS limita
CioNeS Que loS artÍCuloS 52, 53, oCtaVo Y 
NoVeNo traNSitorioS de la leY GeNeral 
relatiVa impoNeN al dereCHo HumaNo a 
la eStaBilidad eN el empleo, tieNeN uN FiN 
CoNStituCioNalmeNte leGÍtimo Y SoN idó
NeaS, NeCeSariaS Y proporCioNaleS. p. SeptiemBre 244

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN 
el de reCHo de audieNCia. p./J. SeptiemBre 6

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN 
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el dereCHo HumaNo a la eStaBilidad eN el 
empleo. p./J. SeptiemBre 8

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN 
el dereCHo HumaNo a la eStaBilidad eN el 
empleo reCoNoCido eN el protoColo adi
CioNal a la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre 
dereCHoS HumaNoS eN materia de dere
CHoS eCoNómiCoS, SoCialeS Y CulturaleS. p./J. SeptiemBre 9

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el de
reCHo HumaNo a la liBertad de traBaJo. p./J. SeptiemBre 11

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53, oCtaVo Y NoVeNo traNSitorioS 
de la leY GeNeral relatiVa No VulNeraN el 
priNCipio de proGreSiVidad eN Su aSpeCto 
NeGatiVo de No reGreSiVidad, eN relaCióN 
CoN el dereCHo HumaNo a la eStaBilidad 
eN el empleo. p./J. SeptiemBre 12

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53 Y NoVeNo traNSitorio de la leY 
GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo 
a la irretroaCtiVidad de la leY eN perJuiCio 
del perSoNal doCeNte CoN NomBramieNto 
proViSioNal a Su eNtrada eN ViGor. p./J. SeptiemBre 16

SerViCio proFeSioNal doCeNte. loS artÍCu
loS 52, 53 Y oCtaVo traNSitorio de la leY 
GeNeral relatiVa No VulNeraN el dereCHo 
a la irretroaCtiVidad de la leY eN perJui
Cio del perSoNal doCeNte Que tuViera 
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NomBramieNto deFiNitiVo a Su eNtrada eN 
ViGor. p./J. SeptiemBre 14

SerViCioS de Salud. la eXiSteNCia de uN mÉ
diCo reSpoNSaBle Que ViGile el deSarro
llo de loS proCedimieNtoS Que Se realiCeN 
deNtro de uN HoSpital priVado HaCe eVideN
te Que la iNStituCióN traBaJa de Forma 
CoordiNada CoN SuS mÉdiCoS empleadoS 
o depeNdieNteS. 1a. marZo 1116

SerViCioS de Salud. laS oBliGaCioNeS del 
perSoNal mÉdiCo deriVadaS de Su preSta
CióN eN loS HoSpitaleS priVadoS No Se limi
taN a laS diSpoSiCioNeS de dereCHo priVado. 1a. marZo 1117

SerViCioS de Salud preStadoS por HoSpita
leS priVadoS. SuS uSuarioS CoNStituYeN uN 
Grupo eN CoNdiCióN aSimÉtriCa, auN CuaNdo 
No Se ideNtiFiQue CoN uNa CateGorÍa SoSpe
CHoSa o uN eStereotipo. 1a. marZo 1118

SerViCioS de Salud pÚBliCa del diStrito Fe
deral. laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra
BaJo de la SeCretarÍa de Salud deBeN apli
CarSe eN todo aQuello Que FaVoreZCa a 
SuS traBaJadoreS traNSFeridoS CoN moti
Vo de la deSCeNtraliZaCióN de loS SerViCioS 
de Salud Y Que No Se opoNGa al rÉGimeN 
preViSto eN el apartado a del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal. t.C. marZo 2505

SerViCioS eduCatiVoS. la eXiGiBilidad de loS 
deBereS de proteCCióN de loS dereCHoS del 
meNor BaJo el Cuidado de uN CeNtro edu
CatiVo apliCa taNto al eStado, Como a loS 
partiCulareS. 1a. oCtuBre 1658
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SerVidoreS pÚBliCoS de BaSe. CuaNdo SoN 
deStituidoS e iNHaBilitadoS, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 30, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Fe
deral de reSpoNSaBilidadeS admiNiStrati
VaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS, eSaS SaN
CioNeS No puedeN Surtir eFeCtoS Si No Se 
aGotó el proCedimieNto preViSto eN el Nu
meral 46 de la leY Federal de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado. t.C. SeptiemBre 2211

SerVidoreS pÚBliCoS del CeNtro de iNVeS
tiGaCióN Y SeGuridad NaCioNal (CiSeN). SoN 
CoNSideradoS traBaJadoreS de CoNFiaN
Za, por diSpoSiCióN leGal eXpreSa. t.C. aGoSto 2615

SerVidoreS pÚBliCoS JudiCialeS del eStado 
de miCHoaCÁN SuJetoS de JuiCio polÍtiCo. lo 
SoN ÚNiCameNte loS maGiStradoS, CoNSeJe
roS del poder JudiCial, JueCeS de primera 
iNStaNCia Y JueCeS meNoreS. t.C. FeBrero 2663

SerVidoreS pÚBliCoS muNiCipaleS del eS
tado de GuaNaJuato. eS improCedeNte la 
CoNdeNa Que reClameN al paGo por daÑo 
moral CoN motiVo de Su deStituCióN, CuaN
do Se deClare la Nulidad de eSe aCto eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Si No 
Se aGotó el proCedimieNto de reSpoNSaBi
lidad patrimoNial del eStado CorreSpoN
dieNte. t.C./J. oCtuBre 3808

SerVidumBre leGal de paSo. el HeCHo de 
Que eN la aCCióN CoNFeSoria para oBteNer 
Su CoNStituCióN, el aCtor No SeÑale eN Su 
demaNda la aNCHura o el luGar mÁS ade
Cuado de aQuÉlla, ello No HaCe impro
CedeNte la aCCióN relatiVa, pueS Su deter
miNaCióN CorreSpoNde al JuZGador uNa 
VeZ ValoradaS Y apreCiadaS laS prueBaS 



1932 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

aportadaS (leGiSlaCióN del eStado de ta
maulipaS). t.C. NoViemBre 3649

SimulaCióN, CarGa de la prueBa de la. Co
rreSpoNde a QuieN la aleGa. t.C. diCiemBre 1309

SiNdiCatoS. SupueStoS eN loS Que loS tra
BaJadoreS iNaCtiVoS No pierdeN la Calidad 
de miemBroS SiNdiCaliZadoS. t.C. Julio 1763

SÍNdiCo eN el proCedimieNto de CoNCurSo 
merCaNtil. eN la etapa de QuieBra Se CoNS
tituYe eN depoSitario de la empreSa o eSta
BleCimieNto aFeCtado por la HuelGa, CoN 
laS atriBuCioNeS Y reSpoNSaBilidadeS iNHe
reNteS al CarGo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
921 de la leY Federal del traBaJo, por lo Que 
eS improCedeNte la SuSpeNSióN Que SoliCi
te CoNtra el oFiCio por el Que Se le da a 
CoNoCer el plieGo petitorio, al aFeCtarSe 
diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. t.C. SeptiemBre 2212

SiStema de SeGuridad pÚBliCa para el eS
tado de JaliSCo. loS artÍCuloS 132, 134, pri
mer pÁrraFo, 135, 136, FraCCioNeS i a iV, 138 Y 
139 de la leY relatiVa, al eStaBleCer el pro
CedimieNto de SeparaCióN del SerViCio 
SoBre la BaSe de la uNiCidad de la prueBa 
doCumeNtal, VulNeraN laS FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto Y el dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia. 2a. diCiemBre 468

SiStema eStatal de aHorro para el retiro 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de 
JaliSCo (Sedar). preSCripCióN de loS eN
teroS. t.C. diCiemBre 1310

SiStema iNteGral de JuStiCia para adoleS
CeNteS eN el eStado de VeraCruZ. el HeCHo 
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de Que el deFeNSor aCepte la petiCióN del 
miNiSterio pÚBliCo, para Que, por eCoNomÍa 
proCeSal, el JueZ de GaraNtÍaS ÚNiCameN
te dÉ leCtura a loS puNtoS reSolutiVoS 
del auto de ViNCulaCióN a proCeSo, CoNS
tituYe uNa ViolaCióN al deBido proCeSo 
Que aFeCta el dereCHo FuNdameNtal a uNa 
deFeNSa adeCuada. t.C. FeBrero 2860

SiStema iNteGral de SeGuimieNto de eXpe
dieNteS (SiSe). Valor proBatorio de la iNFor
maCióN eN Él CoNteNida. t.C. maYo 2357

SoBreSeimieNto eN el amparo. deBe Quedar 
Firme Si eN loS aGraVioS No Se impuGNaN laS 
CoNSideraCioNeS Que lleVaN a deCretarlo. t.C./J. NoViemBre 3348

SoBreSeimieNto eN el amparo por iNeXiSteN
Cia del aCto reClamado. para deCretarlo 
eS iNNeCeSario dar ViSta al QueJoSo eN tÉr
miNoS del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 
64 de la leY de amparo (artÍCulo 63, FraC
CióN iV). t.C. maYo 2358

SoBreSeimieNto eN el JuiCio CoNForme al 
CódiGo de proCedimieNtoS admiNiStratiVoS 
del eStado de mÉXiCo, por eStimar Que el 
triBuNal CoNteNCioSo loCal eS iNCompe
teNte para CoNoCer del aCto impuGNado. 
proCede ordeNar la remiSióN de loS au
toS del JuiCio de Nulidad a otra autoridad 
Que Se eStime CompeteNte, por parte de la 
JuriSdiCCióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. p.C./J. NoViemBre 2723

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo 
direCto por CoNSeNtimieNto del laudo re
Clamado. t.C./J. JuNio 1798
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SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo iN
direCto. Si uN JueZ de GaraNtÍa, eN auXi
lio del Que SiGue la CauSa peNal de oriGeN, 
diCtó el auto de ViNCulaCióN a proCeSo Y 
el QueJoSo SeÑala a amBoS Como autori
dadeS reSpoNSaBleS, proCede deCretar 
aQuÉl por lo Que HaCe a QuieN aCtuó eN 
auXilio, SiN NeCeSidad de otorGarle la ViS
ta a Que Se reFiere el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia, eN taNto 
Que diCHo SoBreSeimieNto No le CauSa per
JuiCio. t.C. aBril 1843

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de amparo. No 
deBe deCretarSe Si eN uNo aNterior Se 
reCoNoCió de maNera eXpreSa la proCe
deNCia del JuiCio CoNStituCioNal BaJo laS 
miSmaS CirCuNStaNCiaS Y la SeNteNCia Co
rreSpoNdieNte CauSó eJeCutoria. t.C. eNero 2064

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad. 
el artÍCulo 49 de la leY Federal de proCe
dimieN to CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Que 
permite el diCtado de eSa reSoluCióN SiN 
HaBerSe Cerrado la iNStruCCióN, eS iNapli
CaBle eN el CaSo de Que el aCtor maNiFieS
te Que No le Fue NotiFiCada la reSoluCióN 
impuGNada Y la autoridad, al CoNteStar la 
demaNda, la eXHiBa JuNto CoN laS CoNStaN
CiaS de Su NotiFiCaCióN. t.C. FeBrero 2861

SoBreSeimieNto eN el JuiCio de Nulidad por 
la iNCompeteNCia material del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eS
tado de mÉXiCo para CoNoCer del aCto im
puGNado. proCede Que ordeNe la remiSióN 
de loS autoS a la autoridad Que eStime 
CompeteNte. p.C./J. NoViemBre 2730
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SoBreSeimieNto eN la CauSa peNal. la omi
SióN del miNiSterio pÚBliCo de Formular 
la aCuSaCióN reSpeCtiVa eN el plaZo de 
dieZ dÍaS uNa VeZ Cerrada la iNVeStiGa
CióN, No eS motiVo para deCretarlo (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C. diCiemBre 1311

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. eS iNCorreCto deCretarlo por 
NeGatiVa de aCtoS, al No CoNStituir ÉSta 
uNa CauSa Notoria e iNdudaBle de impro
CedeNCia. t.C. aBril 1844

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. la NeGatiVa del aCto reClama
do eN el iNForme JuStiFiCado reNdido por 
la autoridad reSpoNSaBle, No eS uNa Cau
Sa de improCedeNCia maNiFieSta, Notoria Y 
eFiCaZ para deCretarlo. t.C. maYo 2358

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. la NeGatiVa del aCto reClama
do eN el iNForme JuStiFiCado reNdido por 
la autoridad reSpoNSaBle, No eS uNa Cau
Sa de improCedeNCia maNiFieSta, Notoria Y 
eFiCaZ, para deCretarlo. t.C./J. aGoSto 2087

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. No proCede deCretarlo CuaN
do la autoridad reSpoNSaBle NieGa el aCto 
reClamado, pueS HaCerlo priVa al QueJo
So de la oportuNidad de deSVirtuar diCHa 
NeGatiVa. t.C. NoViemBre 3650

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. No Se aCtualiZa de Forma Noto
ria Y maNiFieSta la CauSa de improCedeNCia 
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preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN XV, de 
la leY de amparo para deCretarlo, CuaNdo 
Se reClamaN aCtoS de la ComiSióN eStatal 
eleCtoral de NueVo leóN eN loS Que Se 
apliCaN multaS Como medida de apremio Y 
Se HaCeN reQuerimieNtoS SoBre iNForma
CióN a uN terCero aJeNo al proCedimieNto 
eN el Que Se diCtaN. t.C. SeptiemBre 2213

SoBreSeimieNto por deSiStimieNto del Que
JoSo Y ratiFiCado aNte la autoridad Judi
Cial eN amparo direCto. eS iNNeCeSario 
otorGar la ViSta a Que Se reFiere el pÁ
rraFo SeGuNdo del artÍCulo 64 de la leY de 
amparo. t.C. maYo 2359

SoBreSeimieNto por deSiStimieNto taNto de 
la demaNda de amparo Como del reCurSo 
de reViSióN. eS iNNeCeSario otorGar la ViS
ta a Que Se reFiere el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de la materia. t.C. marZo 2506

SoCiedad HipoteCaria Federal. No tieNe el 
CarÁCter de aCreditaNte, FreNte al uSua
rio de SerViCioS FiNaNCieroS, eN loS CrÉdi
toS HipoteCarioS otorGadoS por iNStitu
CioNeS iNtermediariaS. t.C. marZo 2507

SoCiedadeS de produCCióN rural. eS im
proCedeNte el amparo iNdireCto CoNtra 
la reSoluCióN de Su aSamBlea eN la Que 
Se Separó o deStituYó a uNo de SuS SoCioS 
Y, Como CoNSeCueNCia, Se le priVó del Vo
lumeN de aGua a Que teNÍa dereCHo, Ya Que 
CoNtra eSe aCto deBe aGotarSe preVia
meNte el JuiCio aGrario. t.C. Julio 1764
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SoCio CooperatiViSta. el plaZo para Que 
opere la preSCripCióN de la aCCióN para 
impuGNar la Nulidad de la aSamBlea GeNe
ral eN la Que Se determiNó Su eXCluSióN, 
eS de CiNCo aÑoS CoNForme a lo preViSto 
eN la FraCCióN i del artÍCulo 1045 del CódiGo 
de ComerCio. t.C. eNero 2065

"SOFT LAW". loS CriterioS Y direCtriCeS deSa
rrolladoS por órGaNoS iNterNaCioNaleS 
eNCarGadoS de la promoCióN Y proteCCióN 
de loS dereCHoS FuNdameNtaleS SoN Úti
leS para Que loS eStadoS, eN lo iNdiVidual, 
GuÍeN la prÁCtiCa Y meJoramieNto de SuS 
iNStituCioNeS eNCarGadaS de ViGilar, pro
moVer Y GaraNtiZar el apeGo irreStriCto a 
loS dereCHoS HumaNoS. t.C. marZo 2507

SuBCoNtrataCióN laBoral. el artÍCulo 15a 
de la leY Federal del traBaJo No Viola el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1201

SuBCoNtrataCióN laBoral. loS artÍCuloS 
15a, 15B, 15C Y 15d de la leY Federal del 
traBaJo No ViolaN el dereCHo a la liBertad 
de traBaJo. 2a. aGoSto 1202

SuBCoNtrataCióN laBoral. loS artÍCuloS 
15a, 15B, 15C Y 15d de la leY Federal del 
traBaJo Que reGulaN eSe rÉGimeN, No Vio
laN el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. aGoSto 1203

SuBCueNta de retiro. el aSeGurado tieNe 
dereCHo a reCiBir loS FoNdoS Que la iNte
GraN, Siempre Que eStÉ SuJeto a uN plaN 
de peNSioNeS eStaBleCido por Su patróN 
o deriVado de CoNtrataCióN ColeCtiVa, 
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BaJo el rÉGimeN de la leY del SeGuro So
Cial ViGeNte HaSta 1997. t.C. marZo 2509

SuBGaraNtÍaS de proNtitud, eFiCaCia Y eX
pediteZ CoNteNidaS eN el SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. 
No SoN priVatiVaS del ÁmBito JudiCial, SiNo 
Que Su dimeNSióN de aCCeSo a la JuStiCia 
CompreNde loS proCedimieNtoS admiNiS
tratiVoS de CarÁCter No CoNteNCioSo Se
GuidoS aNte laS depeNdeNCiaS del poder 
eJeCutiVo. t.C./J. eNero 1691

SuBSidio Federal para ViVieNda. aNte el iN
CumplimieNto del BeNeFiCiario eXiSte la 
oBliGaCióN de ÉSte de reemBolSar el moN
to de aQuÉl a la ComiSióN NaCioNal de Vi
VieNda. t.C. SeptiemBre 2214

SuCeSióN de NormaS peNaleS. el delito pre
ViSto eN el artÍCulo 211, FraCCióN i, de la leY 
de amparo aBroGada, SuBSiSte eN la aC
tual leGiSlaCióN de amparo ViGeNte a par
tir del 3 de aBril de 2013. 1a. oCtuBre 1659

SupleNCia de la deFiCieNCia de la VÍa eN el 
amparo. Si el órGaNo JuriSdiCCioNal adVier
te Que el reCurreNte eQuiVoCó el medio de 
deFeNSa para iNCoNFormarSe CoNtra uNa 
reSoluCióN diCtada eN el proCedimieNto 
de CumplimieNto de uNa eJeCutoria pro
teCtora Y del eSCrito reSpeCtiVo puede 
deSeNtraÑarSe Su Verdadera iNteNCióN, eN 
ateNCióN a aQuel priNCipio, deBe reGulari
ZarSe el trÁmite para eNCauSarlo al re
CurSo proCedeNte. t.C. diCiemBre 1312



1939SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. el HeCHo 
de Que el artÍCulo 79, FraCCióN iii, iNCiSo 
B), de la leY de amparo No la preVÉ a FaVor 
de la VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo 
aCude al reCurSo de reViSióN Como ter
Cero iNtereSado, No impliCa uNa traNS
GreSióN a loS priNCipioS CoNStituCioNaleS 
o CoNVeNCioNaleS. 1a./J. Julio 635

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. iNterpretaCióN del artÍCulo 79, FraC
CióN Vi, SeGuNda parte, de la leY de la ma
teria. t.C. maYo 2361

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. opera eN FaVor de JuBiladoS Y peN
SioNadoS, CoNForme al marCo de dereCHoS 
HumaNoS preViSto eN el artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN Federal Y al artÍCulo 79, FraC
CióN Vii, de la leY de la materia, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013. t.C./J. FeBrero 2394

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el am
paro. proCede eN FaVor del aCreditado 
CuaNdo la reSpoNSaBle diStriBuYe iNdeBi
dameNte la CarGa de la prueBa eN loS Jui
CioS SeGuidoS CoNtra el FoViSSSte CoN la 
preteNSióN de Que Se deClare paGado 
el CrÉdito HipoteCario [apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia pC.i.C. J/5 C (10a.) (*)]. p.C./J. NoViemBre 2793

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui
Cio de amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN 
el marCo SoBre dereCHoS HumaNoS reS
Guardado por el artÍCulo 1o. de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, a partir de la reForma puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de JuNio de 2011. 2a./J. diCiemBre 317



1940 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el Jui
Cio de amparo laBoral. la CirCuNStaNCia 
de Que Sólo opere eN BeNeFiCio del traBa
Jador, No VulNera el dereCHo HumaNo de 
iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. 2a./J. diCiemBre 359

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el re
CurSo de reViSióN eN materia peNal. opera 
eN Su eXpreSióN mÁS amplia, a traVÉS del 
miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN, eN Fa
Vor de uN meNor miGraNte No aCompaÑa
do, VÍCtima del delito de trÁFiCo de iNdo
CumeNtadoS. t.C. marZo 2510

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la ape
laCióN. el artÍCu lo 384, pÁrraFo primero, del 
CódiGo de proCedimieN toS peNaleS para 
el eStado de CHiapaS aBroGado, al diSpo
Ner Que la Sala podrÁ realiZarla aNte la 
Falta o deFiCieNCia de aGraVioS CuaNdo el 
re CurreNte Sea el proCeSado o SeNteNCia
do, SiN ColoCar eN el miSmo plaNo a la 
VÍCtima u oFeNdido, VulNera el priNCipio 
de iGualdad eNtre laS parteS Y el dere
CHo de iGual dad aNte la leY Y, por taNto, eN 
eJerCiCio del CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
Y CoNStituCioNalidad diFuSo, deBe iNapli
CarSe. t.C. marZo 2510

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la ape
laCióN eN materia peNal. al operar ÉSta eN 
FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito, 
la Sala No deBe deClarar SiN materia di
CHo reCurSo Si aQuÉl omite eXpreSar loS 
aGraVioS CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. aGoSto 2616

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria aGraria. No SolameNte proCede a Fa
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Vor de loS NÚCleoS de poBlaCióN eJidal o 
ComuNal, eJidatarioS Y ComuNeroS eN par
tiCular, SiNo Que deBe HaCerSe eXteNSiVa a 
QuieNeS BuSCaN el reCoNoCimieN to de SuS 
dereCHoS aGrarioS (leGiSlaCióN de ampa
ro, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. marZo 2512

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria aGraria. No Sólo proCede a FaVor de 
eJidatarioS Y ComuNeroS eN partiCular, 
SiNo tamBiÉN de loS aVeCiNdadoS. 2a. oCtuBre 2097

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria aGraria. No Sólo proCede a FaVor de 
eJidatarioS Y ComuNeroS eN partiCular, 
SiNo tamBiÉN de QuieNeS BuSCaN el reCoNo
CimieN to de SuS dereCHoS aGrarioS. 2a./J. aGoSto 1151

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria Familiar. riGe eN todoS loS CaSoS rela
CioNadoS CoN aCreedoreS alimeNtarioS (le
GiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 4098

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria laBoral a FaVor del traBaJador. Sólo 
proCede apliCarla CuaNdo le BeNeFiCie (leY 
de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). p. aBril 161

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria laBoral. opera a FaVor de peNSioNa
doS por el iSSSte CuaNdo demaNdaN la 
CuaNtiFiCaCióN CorreCta de Su peNSióN Ju
Bilatoria, por tratarSe de uN dereCHo FuN
dameNtal tutelado por el artÍCu lo 123 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. p.C./J. aGoSto 1723
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SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. eS improCedeNte tratÁNdoSe de 
perSoNaS moraleS oFiCialeS CuaNdo pro
mueVeN el JuiCio de amparo eN Su CarÁC
ter de parte oFeNdida del delito. 1a./J. NoViemBre 846

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria peNal. opera eN FaVor de laS perSoNaS 
moraleS de CarÁCter priVado CuaNdo oS
teNtaN la Calidad de VÍCtimaS u oFeNdidoS 
del delito. 1a./J. NoViemBre 848

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
riaS CiVil Y admiNiStratiVa (iNterpretaCióN 
del artÍCu lo 79, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo). 1a. FeBrero 1417

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS pro
CedeNte a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
por el delito, CuaNdo CompareZCaN al Jui
Cio de amparo Como terCeroS iNtereSadoS 
reCurreNteS. p.C./J. marZo 2121

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNiti
Va apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa No 
lo leGitima para impuGNar eSa reSoluCióN, 
No impliCa Suplir la deFiCieNCia de loS 
aGraVioS del órGaNo aCuSador. 1a./J. diCiemBre 238

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNiti
Va apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
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pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa 
No loS leGitima para impuGNar eSa reSolu
CióN, No impliCa Suplir la deFiCieNCia de 
loS aGraVioS del órGaNo aCuSador. 1a. JuNio 603

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. la eFeC
tuada eN el amparo direCto a FaVor de la 
VÍCtima u oFeNdido del delito CuaNdo el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia deFiNiti
Va apelada ÚNiCameNte por el miNiSterio 
pÚBliCo, deBido a Que la Norma adJetiVa 
No loS leGitima para impuGNar eSa reSolu
CióN, No traNSGrede loS priNCipioS de Se
Guridad JurÍdiCa, de aCCeSo a la JuStiCia, 
Ni de iGualdad proCeSal. 1a. JuNio 604

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. proCede 
Si el triBuNal reViSor adVierte pateNtemeN
te la proCedeNCia del amparo, por Cum
plirSe uNa HipóteSiS leGal eSpeCÍFiCa, pero 
el órGaNo JuriSdiCCioNal Que CoNoCió del 
JuiCio iNVoCó uN motiVo de improCedeNCia 
Que No riGe a aQuÉl. t.C. SeptiemBre 2215

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. Su pro
CedeNCia eN otraS materiaS, auN a Falta de 
CoNCepto de ViolaCióN o aGraVio, CuaNdo 
Se adVierta ViolaCióN GraVe Y maNiFieSta de 
la leY. 2a./J. SeptiemBre 663

Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. loS 
aCtoS Y omiSioNeS materialmeNte admiNiS
tratiVoS atriBuidoS a SuS órGaNoS de apo
Yo SoN iNimpuGNaBleS eN amparo. t.C. marZo 2524

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta 
eN el artÍCu lo 58, del CódiGo peNal para el 
diStrito Federal. el triBuNal de apelaCióN 
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No puede impoNerla de oFiCio, CuaNdo el 
JueZ de primera iNStaNCia omitió HaCerlo o 
Se aBStuVo de deCretarla por No mediar la 
SoliCitud CorreSpoNdieNte por parte del 
miNiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). p.C./J. maYo 2032

SuSpeNSióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN 
loS artÍCu loS 57, FraCCióN i, Y 58, del Códi
Go peNal para el diStrito Federal. amBoS 
preCeptoS la reGulaN de Forma diFereNte 
Y por ello, deBe preValeCer la Norma mÁS 
FaVoraBle a la perSoNa. p.C./J. maYo 2033

SuSpeNSióN de dereCHoS eJidaleS. Compete 
a la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS aCor
dar Su eXtiNCióN. t.C. NoViemBre 3651

SuSpeNSióN de oFiCio Y de plaNo eN mate
ria aGraria. No eS VÁlido CoNdiCioNar Su 
proCedeNCia al aNÁliSiS de loS reQuiSitoS 
Que preVÉ el artÍCu lo 128 de la NueVa leY de 
amparo. t.C. eNero 2066

SuSpeNSióN de plaNo eN el amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla CoNtra la reSolu
CióN de deStituCióN de loS miemBroS de laS 
CorporaCioNeS poliCiaCaS por No HaBer 
aproBado loS eXÁmeNeS de CoNtrol de CoN
FiaNZa, al No CoNStituir uNa peNa iNFamaNte 
Ni traSCeNdeNtal. t.C. NoViemBre 3652

SuSpeNSióN de plaNo eN el amparo. tratÁN
doSe de la otorGada eN FaVor de uN NÚ
Cleo de poBlaCióN eJidal, eS improCedeN
te FiJar GaraNtÍa para Su leVaNtamieN to. t.C. diCiemBre 1313
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SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra el auto de 
Formal priSióN. loS eFeCtoS eStaBleCidoS 
eN el artÍCu lo 136, pÁrraFo primero, de la 
leY de amparo aBroGada, impliCaN Que el 
QueJoSo Quede a diSpoSiCióN del JueZ de 
diStrito por lo Que Ve a Su liBertad perSo
Nal Y, a diSpoSiCióN de la reSpoNSaBle, eN 
CuaNto a la CoNtiNuaCióN del proCedimieN
to, pero No tieNeN el alCaNCe de impedir 
Que aQuÉl Sea deteNido eN Virtud de la 
eJeCuCióN del aCto reClamado, Si No Ha Ga
raNtiZado Su permaNeNCia eN el proCeSo, 
Ya Sea CoN laS medidaS Que el JueZ de diS
trito eStime NeCeSariaS o CoN laS impueStaS 
por el JueZ de la CauSa. t.C. maYo 2385

SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo ÉSta Se de
Crete Y el aCto reClamado CoNSiSta eN el 
reQuerimieN to de eNtreGa de meNoreS, CoN 
aperCiBimieN to de Cateo del domiCilio o el 
empleo del auXilio de la FuerZa pÚBliCa, 
el JueZ de diStrito deBe FiJar, Como medida 
de eFiCaCia, uN rÉGimeN de CoNViVeNCia CoN 
el proGeNitor No CuStodio, eN taNto dure 
la tramitaCióN del JuiCio de amparo, Siem
pre Que diCHa medida No reSulte perJudi
Cial para el meNor (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 4098

SuSpeNSióN deFiNitiVa. CuaNdo uNa perSo
Na CoN diSCapaCidad ViSual reClama de la 
autoridad reSpoNSaBle la omiSióN de eFeC
tuar "aJuSteS raZoNaBleS" (implemeNtaCióN 
del SiStema de eSCritura Braille) al pro
CedimieN to, eS poSiBle dotar a la medida 
Cautelar de eFeCtoS reStitutorioS proVi
SioNaleS, ateNdieNdo al SeGuNdo pÁrraFo 
del artÍCu lo 147 de la leY de amparo. t.C. maYo 2387
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SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe NeGarSe CoN
tra la apliCaCióN del aCuerdo de la Comi
SióN miXta tariFaria, por el Que Se aprue
Ba la aCtualiZaCióN tariFaria del SerViCio 
pÚBliCo de traNSporte de perSoNaS eN la 
modalidad de urBaNo eN ruta FiJa del mu
NiCipio de leóN, GuaNaJuato, ViGeNte a par
tir del 14 de aBril de 2014 a eNero de 2016, 
porQue el CoBro de la NueVa tariFa No eS 
eFeCto del aCto de autoridad Citado, Ni 
puede repu tarSe Como eQuiValeNte a ÉSte. p.C./J. JuNio 1397

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eFeCtoS de Su CoN
CeSióN CoNtra el auto de Formal priSióN, 
diCtado por delitoS No GraVeS, CuaNdo el 
QueJoSo eStÉ liBre, pero SiN GoZar del Be
NeFiCio de la liBertad proViSioNal BaJo Cau
CióN (iNterpretaCióN del artÍCu lo 136 de la 
leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013). p.C./J. diCiemBre 971

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. Hipó
teSiS eN Que proCede CoNCederla CoNtra 
el aCuerdo emitido eN el trÁmite de reSti
tuCióN iNterNaCioNal de meNoreS Que or
deNó Su aSeGuramieN to eN uN alBerGue. t.C. marZo 2525

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. la iN
terpretaCióN literal del artÍCu lo 136 de la 
leY de la materia No permite al JuZGador 
otorGar prórroGa para eXHiBir la GaraN
tÍa FiJada. t.C. maYo 2388

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia laBoral. 
eS improCedeNte CuaNdo eN el amparo iN
direCto el aCto reClamado Sea la omiSióN 
de diCtar el laudo. t.C. diCiemBre 1314
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SuSpeNSióN deFiNitiVa eN materia peNal. pro
Cede CoNCederSe CoNtra la iNteGraCióN de 
la aVeriGuaCióN preVia, para el eFeCto 
de Que eN taNto Se deCide el FoNdo del aSuN
to, lleGado el CaSo, No Se emita la deter
miNaCióN del eJerCiCio o No de la aCCióN 
peNal, HaSta Que Se reSuelVa el amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). t.C. marZo 2526

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS improCedeNte CoN
Cederla CoNtra la ordeN de reduCir a loS 
militareS eN aCtiVo SuS HaBereS eN uN 50% 
Y eN SuS demÁS perCepCioNeS eXtraordiNa
riaS uN 100%, Si Se leS deCretó uN auto de 
Formal priSióN o de SuJeCióN a proCeSo, 
eN el Fuero militar, ComÚN o Federal. t.C. eNero 2067

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS improCedeNte CoN
Cederla Si el aCto reClamado eS la omi
SióN o NeGatiVa de dar CumplimieN to Y to
tal eJeCuCióN a uN laudo. t.C. oCtuBre 4100

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS improCedeNte CoN
tra la apliCaCióN de laS eValuaCioNeS a 
loS traBaJadoreS del SiStema eduCatiVo BÁ
SiCo pÚBliCo eN el eStado de miCHoaCÁN, 
dado el CoNFliCto de dereCHoS FuNdameN
taleS iNmerSo (dereCHo a uNa eduCaCióN 
de Calidad, o eStaBilidad eN el empleo). t.C. eNero 2068

SuSpeNSióN deFiNitiVa. eS leGal Su deNeGa
CióN Si la FiNalidad del aCto reClamado 
CoNSiSte eN la implemeNtaCióN de uN pro
Grama de apoYo para Que loS eStudiaNteS 
de uN muNiCipio CueNteN CoN iNterNet para 
ComplemeNtar SuS eStudioS. t.C. oCtuBre 4101
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SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede CoNCeder
la CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de 
eStaBleCer el aÑo modelo del VeHÍCu lo 
Como FaCtor para determiNar laS limitaCio
NeS a la CirCulaCióN a Que eStarÁ SuJeto, 
Que impoNe el proGrama de VeriFiCaCióN 
VeHiCular oBliGatoria para el diStrito Fe
deral. 2a./J. oCtuBre 2031

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede CoNCeder
la reSpeCto de loS eFeCtoS del artÍCu lo 17 
de la leY NÚmero 287 de peNSioNeS del eS
tado de VeraCruZ, puBliCada eN la GaCeta 
oFiCial de la eNtidad el 21 de Julio de 2014, 
eN ViGor al SiGuieNte dÍa, CoN iNdepeNdeN
Cia de Que al reClamarSe No Se HaYaN aC
tualiZado loS SupueStoS temporaleS de Su 
artÍCu lo SeXto traNSitorio. p.C./J. NoViemBre 2819

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede eN CoNtra 
de la iNSCripCióN de uNa SaNCióN, Ya reali
Zada, CuaNdo Se aleGa Que Se deSCoNoCe 
el proCedimieN to del Cual deriVó, para el 
eFeCto de Que Se iNdiQue Que Ha Sido impuG
Nada. t.C. JuNio 2442

SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si deNtro del JuiCio 
ordiNario CiVil doNde Se emitió uNa deter
miNada medida Cautelar o proVideNCia pre
Cautoria, el JueZ Natural realiZó uN eXameN 
prelimiNar del dereCHo de la aCtora para 
CoNCederla, el JueZ de amparo, para re
SolVer SoBre la medida SuSpeNSioNal pedi
da por la demaNdada No puede SoSlaYarlo, 
pueS ÉSte Fue realiZado por la autoridad 
reSpoNSaBle eN el ÁmBito de SuS atriBu
CioNeS. t.C. aGoSto 2616

SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si el JueZ de diStri
to Se proNuNCia SoBre aCtoS por loS Que 
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No Se SoliCitó la medida Cautelar Y ello eS 
materia de aGraVio, el triBuNal reViSor 
deBe deJar iNSuBSiSteNte diCHa determi
NaCióN. t.C./J. marZo 2310

SuSpeNSióN del aCto admiNiStratiVo eN el 
JuiCio de Nulidad. deBe promoVerSe aNteS 
de Que Se diCte "SeNteNCia deFiNitiVa". 2a. oCtuBre 2098

SuSpeNSióN del aCto impuGNado eN el Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el CódiGo 
de proCedimieN toS admiNiStratiVoS del eS
tado de mÉXiCo No eXiGe maYoreS reQuiSi
toS para CoNCederla Que loS preViStoS eN 
la leY de amparo Y, por taNto, aQuella iNS
taNCia deBe aGotarSe aNteS de aCudir al 
JuiCio CoNStituCioNal. p.C./J. NoViemBre 2936

SuSpeNSióN del diCtado de la eJeCutoria 
eN uN amparo direCto. proCede CuaNdo eN 
uN JuiCio de amparo CoNeXo el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito Se deClaró iNCom
peteNte Y deCliNa eN FaVor de uN JueZ de 
diStrito. t.C. Julio 1765

SuSpeNSióN. el iNCumplimieN to de la oBli
GaCióN CoNteNida eN el artÍCu lo 149 de la 
leY de amparo No FaCulta al partiCular a 
eJeCutar el aCto reClamado. t.C. maYo 2388

SuSpeNSióN eN el amparo. CuaNdo Se reCla
meN diSpoSiCioNeS autoapliCatiVaS, para 
reSolVer SoBre Su CoNCeSióN eN tÉrmiNoS 
del artÍCu lo 148 de la leY de la materia, de
Be aNaliZarSe Si Se CumpleN loS reQuiSitoS 
preViStoS eN el artÍCu lo 128 del propio or
deNamieN to. t.C./J. JuNio 1824



1950 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

SuSpeNSióN eN el amparo. deBe CoNCeder
Se CoNtra aCtoS de NaturaleZa NeGatiVa, 
CuaNdo iNdireCtameNte tieNeN uN eFeCto 
poSitiVo Que reperCute eN la eSFera JurÍ
diCa del QueJoSo. t.C. marZo 2527

SuSpeNSióN eN el amparo eN materia peNal. 
el trÁmite Y la reSoluCióN del iNCideNte 
relatiVo eN loS CaSoS eN doNde No HaYa 
eNtrado eN ViGor el NueVo SiStema de JuS
tiCia peNal aCuSatorio, deBerÁN reGirSe 
CoNForme a la leY de amparo aBroGada. 1a./J. Julio 673

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN
te CoNCederla CoNtra loS eFeCtoS Y CoN
SeCueNCiaS de la reSoluCióN de la eXtiNta 
ComiSióN Federal de CompeteNCia, mediaN
te la Cual determiNa la eXiSteNCia de prÁC
tiCaS moNopóliCaS relatiVaS. t.C. NoViemBre 3652

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN
te otorGarla para Que Se permita al Que
JoSo aSiStir a ClaSeS Como alumNo de uNa 
uNiVerSidad, Si No aCredita HaBer aproBa
do el eXameN de admiSióN Y el paGo de laS 
CuotaS eSColareS CorreSpoNdieNteS. t.C. marZo 2527

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im
proCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC
toS Y CoNSeCueNCiaS de loS artÍCu loS 189 Y 
190, FraCCioNeS i, iii Y iV, de la leY Federal de 
teleComuNiCaCioNeS Y radiodiFuSióN, eN loS 
Que Se eStaBleCe la oBliGaCióN de laS em
preSaS CoNCeSioNariaS eN la primera de 
eSaS materiaS de emplear la teCNoloGÍa 
deStiNada a la GeoloCaliZaCióN, eN tiempo 
real, de loS eQuipoS de ComuNiCaCióN mó
Vil. t.C. oCtuBre 4101
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SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im
proCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC
toS Y CoNSeCueNCiaS de loS preCeptoS de la 
leY Federal de teleComuNiCaCioNeS Y radio
diFuSióN Que tieNeN por oBJeto FiJar re
GlaS deStiNadaS a meJorar loS SerViCioS a 
CarGo de laS empreSaS CoNCeSioNariaS eN 
la primera de eSaS materiaS o impoNer me
didaS de auXilio a laS iNStaNCiaS de SeGuri
dad, proCuraCióN Y admiNiStraCióN de JuS
tiCia. t.C. oCtuBre 4102

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS 
impro CedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC
toS Y CoNSeCueNCiaS del artÍCu lo 145, FraC
CioNeS i, ii Y V, de la leY Federal de teleCo
muNiCaCioNeS Y radiodiFuSióN. t.C. oCtuBre 4103

SuSpeNSióN eN el amparo iNdireCto. eS im
proCedeNte CoNCederla CoNtra loS eFeC
toS Y CoNSeCueNCiaS del artÍCu lo 191 de la 
leY Federal de teleComuNiCaCioNeS Y ra
diodiFuSióN, eN el Que Se eStaBleCeN diVer
SaS diSpoSiCioNeS para priVileGiar la traNS
pareNCia eN loS CoNtratoS de adHeSióN 
Ce leBradoS eN la primera de eSaS materiaS, 
aSÍ Como loS dereCHoS de loS uSuarioS 
FreNte a laS empreSaS CoNCeSioNariaS eN 
el SeCtor. t.C. oCtuBre 4104

SuSpeNSióN eN el amparo. No proCede la 
deVoluCióN de la GaraNtÍa para Que Surta 
eFeCtoS, por el Solo HeCHo de Que Se admi
ta CoNtraGaraNtÍa al terCero iNtereSado, 
pueS, por reGla GeNeral, deBeN traNSCu
rrir SeiS meSeS a partir de Que Surta eFeC
toS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN Que 
eN deFiNitiVa poNGa FiN al JuiCio. t.C. FeBrero 2862
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SuSpeNSióN eN el amparo. No Se Surte la 
HipóteSiS de improCedeNCia relatiVa, CoN
SiGNada eN el artÍCu lo 28, ViGÉSimo pÁrra
Fo, FraCCióN Vii, de la CoNStituCióN Federal, 
CuaNdo la medida Se SoliCita CoNtra loS 
eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de NormaS GeNe
raleS eXpedidaS por autoridadeS diVerSaS 
a la ComiSióN Federal de CompeteNCia eCo
NómiCa Y al iNStituto Federal de teleComu
NiCaCioNeS. t.C. oCtuBre 4105

SuSpeNSióN eN el amparo. proCede CoNCe
derla al QueJoSo dado de BaJa eN deFiNiti
Va del SerViCio Como elemeNto de SeGuridad 
pÚBliCa, para Que Se le SiGaN preStaNdo 
loS SerViCioS de Salud eN tÉrmiNoS del ar
tÍCu lo 47 de la leY del SiStema de SeGuridad 
pÚBliCa para el eStado de JaliSCo. t.C. aBril 1844

SuSpeNSióN eN el amparo. Si Se SoliCita CoN
tra la BaJa deFiNitiVa de uN alumNo Que 
re CiBe eduCaCióN de uNa iNStituCióN pri
Vada, deBe GaraNtiZarSe el moNto de la 
CoNtrapreStaCióN Que al eFeCto otorGa, 
pueS ÉSta Se eQuipara al CoBro de uN de
reCHo. t.C. NoViemBre 3654

SuSpeNSióN eN el amparo. SiStemaS reGula
doS eN la leY de la materia para loGrar Su 
CumplimieN to (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013). t.C. maYo 2389

SuSpeNSióN eN el amparo. Su modiFiCaCióN o 
reVoCaCióN proCede deSde Su otor GamieN
to Y HaSta Que la SeNteNCia CoNStituCioNal 
adQuiera FirmeZa, pero No duraNte la eJe
CuCióN de ÉSta (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013). t.C. FeBrero 2863
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SuSpeNSióN eN el amparo. SuS eFeCtoS 
CuaNdo Se reClamaN NormaS GeNeraleS, 
preVio CumplimieN to de loS reQuiSitoS 
de proCediBilidad. t.C./J. eNero 1726

SuSpeNSióN eN el amparo. tratÁNdoSe de 
uN SerVidor pÚBliCo aCtiVo, la reteNCióN 
del Salario eS uN aCto de traCto SuCeSiVo 
para eFeCtoS de la proCedeNCia de la. p.C./J. JuNio 1448

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla reSpeCto de loS 
eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la apliCaCióN 
del artÍCu lo 32B, FraCCioNeS V, iX Y X, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a 
partir del 1 de eNero de 2014, aSÍ Como de 
laS NormaS GeNeraleS Que laS deSarro
llaN. 2a./J. NoViemBre 1266

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte CoNCederla reSpeCto de loS 
eFeCtoS Y laS CoNSeCueNCiaS de la apliCa
CióN del artÍCu lo 69 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. p.C./J. FeBrero 2106

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS im
proCedeNte eN CoNtra del CoBro CoaCti
Vo atriBuido al SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria, eN eJeCuCióN de CrÉditoS FiSCa
leS determiNadoS por el iNStituto Federal 
de teleComuNiCaCioNeS. t.C./J. NoViemBre 3364

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. laS re
GlaS Que la riGeN No eStaBleCeN la poSiBili
dad de Que la CaNtidad FiJada Como GaraN
tÍa, pueda Ser diVidida proporCioNalmeNte 
por el JueZ, eN CaSo de pluralidad de Que
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JoSoS, pueS ello deSNaturaliZarÍa el oBJeto 
de aQuÉlla. t.C. NoViemBre 3654

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCede 
CoNCederla CoNtra la apliCaCióN de loS ar
tÍCu loS 17 K Y 28, FraCCióN iV, del CódiGo FiS
Cal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1 de eNero de 2014). 2a./J. FeBrero 1760

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. proCe
de otorGarla CoNtra la SeparaCióN proVi
SioNal de loS elemeNtoS de iNStituCioNeS 
de SeGuridad pÚBliCa reGidoS por el ar
tÍCu lo 123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS SuJetoS a uN proCedimieN to ad
miNiStratiVo de BaJa, para el eFeCto de Que 
Se CoNtiNÚeN paGaNdo loS emolumeNtoS 
Que leS CorreSpoNdeN. p.C./J. oCtuBre 3115

SuSpeNSióN eN el JuiCio de leSiVidad. el ar
tÍCu lo 49 BiS de la leY orGÁNiCa del triBu
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal, al eStaBleCer eSa FiGura 
SiN preVer el otorGamieN to de GaraNtÍaS, 
No VulNera el priNCipio de eQuidad proCe
Sal. t.C. JuNio 2443

SuSpeNSióN. la oBliGaCióN CoNteNida eN el 
artÍCu lo 149 de la leY de amparo eStÁ diri
Gida al JueZ CoNStituCioNal Y No a la auto
ridad reSpoNSaBle. t.C. aBril 1845

SuSpeNSióN. la Sola CirCuNStaNCia de Que 
el aCto reClamado Se ViNCule al paGo de 
alimeNtoS, No eXCluYe el aNÁliSiS de la apa
rieNCia del BueN dereCHo. 1a./J. oCtuBre 1594
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SuSpeNSióN proViSioNal CoNtra la NeGati
Va del miNiSterio pÚBliCo a poSiBilitar uNa 
deFeNSa adeCuada duraNte el trÁmite de 
la aVeriGuaCióN preVia. auN CuaNdo diCHa 
deNeGaCióN CoNStituYe uN aCto NeGatiVo 
CoN eFeCtoS poSitiVoS reSpeCto del Cual, 
por reGla GeNeral, eS improCedeNte CoN
Ceder eSa medida, deBe otorGarSe para el 
eFeCto de Que uNa VeZ aGotadaS laS dili
GeNCiaS CorreSpoNdieNteS eN la iNdaGa
toria, de proCeder el eJerCiCio de la aC
CióN peNal, ÉSte No Se lleVe a CaBo. t.C. diCiemBre 1314

SuSpeNSióN proViSioNal del rÉGimeN de Vi
SitaS Y CoNViVeNCia. ateNto al iNterÉS Supe
rior del meNor, el JueZ puede deCretarla 
Y Como ComplemeNto el SometimieN to a uN 
proCeSo terapÉutiCo (padreS e HiJoS) a FiN 
de relaCioNarSe adeCuadameNte, SiN Que 
ello CauSe uN perJuiCio irreparaBle al pro
GeNitor, reSpeCto del Cual Se deCretó la 
medida. t.C. aBril 1846

SuSpeNSióN proViSioNal. eFeCtoS Que tie
Ne Su ViolaCióN CoNForme a loS doS SiStemaS 
eStaBleCidoS para loGrar Su CumplimieN
to (leY de amparo ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). t.C. maYo 2391

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo tra
tÁNdoSe de aCtoS reClamadoS deriVadoS 
de la aFeCtaCióN a iNtereSeS leGÍtimoS iN
diVidualeS o ColeCtiVoS. para CoNCederla 
deBeN aCreditarSe el daÑo iNmiNeNte e irre
paraBle a la SituaCióN JurÍdiCa del QueJo
So eN CaSo de Que Se NeGara diCHa medida 
Cautelar Y el iNterÉS SoCial Que JuStiFiQue 
Su otorGamieN to, CoN BaSe eN laS prue
BaS aportadaS por ÉSte. t.C. NoViemBre 3655
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SuSpeNSióN proViSioNal eN el JuiCio de am
paro iNdireCto eN materia peNal. No puede 
aNaliZarSe poNderaNdo el "priNCipio de la 
aparieNCia del BueN dereCHo" (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013). t.C. diCiemBre 1315

SuSpeNSióN proViSioNal eN materia peNal. 
la aBSteNCióN del miNiSterio pÚBliCo de pro
NuNCiarSe reSpeCto de la SoliCitud del iN
Culpado para deSaHoGar prueBaS eN la 
aVeriGuaCióN preVia, CoNStituYe uN aCto Ne
GatiVo CoN eFeCtoS poSitiVoS Y, por eNde, 
proCede otorGar diCHa medida para el 
eFeCto de Que ÉSta No Se determiNe, Ni Se 
eJerZa la aCCióN peNal, HaSta reSolVer di
CHa petiCióN SiN paraliZar la iNteGraCióN 
de la iNdaGatoria. t.C. maYo 2392

SuSpeNSióN proViSioNal. la leY de eNJui
CiamieN to de lo CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo del eStado de QuerÉtaro, eN relaCióN 
CoN la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, amBaS del eStado 
de QuerÉtaro, Que reGulaN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, No preVÉN uN pla Zo 
maYor al eStaBleCido eN la leY de amparo 
para otorGar diCHa medida Cautelar, por 
lo Que deBe aGotarSe el priNCipio de deFi
NitiVidad. p.C./J. diCiemBre 1014

SuSpeNSióN proViSioNal. proCede CoNCeder
la para Que el QueJoSo CoNtiNÚe GoZaNdo 
de la liCeNCia de CoNStruCCióN preViameN
te autoriZada, Siempre Que la prórroGa Se 
SoliCite a la autoridad muNiCipal aNteS de 
Su VeNCimieN to Y No eXiSta reSpueSta a la 
FeCHa de preSeNtaCióN de la demaNda (re
GlameNto de ZoNiFiCaCióN Y uSoS del Suelo 
de SaN pedro GarZa GarCÍa, NueVo leóN). p.C./J. NoViemBre 2988
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SuSpeNSióN proViSioNal. SuS alCaNCeS 
tratÁNdoSe de aCtoS eN loS Que proCede 
deCretar priSióN preVeNtiVa oFiCioSa (iNa
pliCaBilidad del artÍCu lo 162, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY de amparo). t.C. aBril 1847

SuSpeNSióN. SuS eFeCtoS CuaNdo eN la de
maNda de amparo Se impuGNa el Citatorio 
Girado por el miNiSterio pÚBliCo para Com
pareCer a deClarar Como teStiGo eN uNa 
aVeriGuaCióN preVia, Y el QueJoSo arGumeN
ta eNCoNtrarSe eN alGuNo de loS SupueS
toS de eXCepCióN a Que Se reFiereN loS ar
tÍCu loS 243 Y 243 BiS del CódiGo Federal de 
proCedimieN toS peNaleS Y 192 del CódiGo 
de proCedimieN toS peNaleS para el diStri
to Federal. p.C./J. oCtuBre 3140

SuStituCióN de JuriSprudeNCia. el CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal deBe emitir loS li
NeamieN toS Y proCedimieN toS NeCeSarioS 
para la proCedeNCia de eSa FiGura JurÍdiCa 
eN CuaNto a loS pleNoS de CirCuito leGitima
doS para SoliCitarla, ateNdieNdo a laS eXi
GeNCiaS preViStaS eN la leY de amparo. 1a. eNero 774

SuStituCióN de JuriSprudeNCia. la SoliCi
tud eFeCtuada uNilateralmeNte por el pre
SideNte de uN pleNo de CirCuito eS impro
CedeNte, al No Cumplir CoN loS reQuiSitoS 
de proCedeNCia a Que Se reFiere el artÍCu lo 
230 de la leY de amparo. 1a. eNero 775

SuStituCióN de la peNa de priSióN Y CoNde
Na CoNdiCioNal. loS artÍCu loS 70 Y 90 del Có
diGo peNal Federal No VulNeraN el priNCi
pio NON BIS IN IDEM. 1a. eNero 776
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SuStitutiVo de la peNa de priSióN. eS ileGal 
Que Se CoNdiCioNe Su otorGamieN to al paGo 
preVio de la reparaCióN del daÑo (SiStema 
de JuStiCia peNal tradiCioNal eN el eStado de 
JaliSCo). t.C. aGoSto 2617

SuStraCCióN de meNoreS. la aGraVaNte 
pre ViSta eN el artÍCu lo 172, pÁrraFo prime
ro, del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral, relatiVa a Que diCHo delito Se Cometa 
CoNtra uNa perSoNa meNor de doCe aÑoS, 
No Se aCredita Si el aCtiVo eS iNimpu taBle. t.C. SeptiemBre 2216

SuStraCCióN de meNoreS. No Se CoNFiGura 
el Cuerpo de eSte delito, Si la reteNCióN 
del meNor de edad eS realiZada por uNo de 
SuS aSCeNdieNteS, QuieN eJerCe la patria 
poteStad, Y No eXiSte determiNaCióN Judi
Cial alGuNa Que reStriNJa la CuStodia o 
tutela del meNor (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. eNero 2069

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. el 
SiStema preViSto por el CoNVeNio de la HaYa 
BuSCa proteGer al meNor de loS eFeCtoS 
perJudiCialeS Que GeNera eSte tipo de CoN
duCtaS. 1a. FeBrero 1417

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
eXiSte uNa preSuNCióN de Que el iNterÉS 
Su perior del meNor SuStraÍdo Se Ve ma
YormeNte proteGido CoN Su reStituCióN 
iNmediata al paÍS de oriGeN. 1a. FeBrero 1418

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. laS 
autoridadeS Que iNterVeNGaN eN uNa Soli
Citud de reStituCióN iNterNaCioNal deBeN 
aCtuar CoN la maYor Celeridad para aSe
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Gurar la reStituCióN iNmediata de loS me
NoreS iNVoluCradoS. 1a. FeBrero 1419

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. laS 
eXCepCioNeS a la reStituCióN iNmediata pre
ViStaS eN el CoNVeNio de la HaYa deBeN Ser 
iNterpretadaS de maNera eStriCta Y apli
CadaS de Forma eXtraordiNaria. 1a. FeBrero 1420

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. laS 
eXCepCioNeS preViStaS eN el artÍCu lo 13 del 
CoNVeNio de la HaYa No Se eNCueNtraN Su
JetaS a NiNGuNa CoNdiCióN temporal, pero 
CorreSpoNde al padre SuStraCtor proBar 
pleNameNte Su aCtualiZaCióN. 1a. FeBrero 1421

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
para Que opere la CauSal de eXCepCióN pre
ViSta eN el artÍCu lo 12 del CoNVeNio de la 
HaYa eS iNdiSpeNSaBle Que HaYa traNSCu
rrido mÁS de uN aÑo eNtre la SuStraCCióN 
Y la SoliCitud de reStituCióN. 1a. FeBrero 1422

taBlaS de ValoreS uNitarioS de ZapopaN, Ja
liSCo. el deCreto 23733/liX/11, puBliCado eN 
el periódiCo oFiCial del eStado de JaliSCo el 
13 de diCiemBre de 2011 Que laS CoNtieNe, 
No traNSGrede el priNCipio de leGalidad tri
Butaria. p.C./J. FeBrero 2125

tÁCita reCoNduCCióN. eS iNapliCaBle diCHa 
FiGura eN CoNtratoS de arreNdamieN to Ce
leBradoS SoBre tierraS de uSo ComÚN de 
uN eJido. t.C. SeptiemBre 2219

"taSa adiCioNal" o "SoBretaSa". Si eN la eX
poSiCióN de motiVoS, eN loS diCtÁmeNeS o 
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eN la leY de HaCieNda muNiCipal de Que Se 
trate No Se eXpreSaN CoNSideraCioNeS eS
peCÍFiCaS deStiNadaS a JuStiFiCar la raZo
NaBilidad de Su impoSiCióN para SatiSFaCer 
el FiN eXtraFiSCal Que perSiGue, el órGaNo 
de CoNtrol CoNStituCioNal CareCe de ele
meNtoS para poder determiNar la CoNSti
tuCioNalidad o No del preCepto Que la pre
VÉ, CuaNdo Su moNto Sea Superior al de la 
taSa BaSe. t.C. NoViemBre 3657

taSa de iNterÉS eFeCtiVa promedio poNde
rada (tepp). al Ser uN iNdiCador eCoNómi
Co Que el BaNCo de mÉXiCo eStaBleCe para 
laS tarJetaS de CrÉdito, No puede SerVir 
para reduCir iNtereSeS uSurarioS paCtadoS 
por laS parteS eN uN tÍtulo de CrÉdito, eN 
Virtud de Que No Se SuSteNta eN elemeNtoS 
oBJetiVoS Y SuBJetiVoS. t.C. marZo 2529

taSa o tariFa de uN impueSto. Su modiFiCa
CióN puede impuGNarSe eN amparo, SiN Que 
ello dÉ luGar a reClamar la iNCoNStituCio
Nalidad del reSto de loS elemeNtoS de 
aQuel Que HuBieraN Sido CoNSeNtidoS. 2a./J. SeptiemBre 684

taSaS de iNterÉS. eS VÁlido aCudir a laS Fi
JadaS por el BaNCo de mÉXiCo, para eSta
BleCer Si laS paCtadaS por laS parteS SoN 
deSproporCioNadaS o No. t.C./J. Julio 1619

teleComuNiCaCioNeS. CaraCterÍStiCaS de la 
puBliCidad Que realiZa el iNStituto Federal 
relatiVo eN Su pÁGiNa de iNterNet, reSpeC
to de laS oFertaS pÚBliCaS de reFereNCia 
Que aprueBa al aGeNte eCoNómiCo prepoN
deraNte eN el SeCtor. t.C. Julio 1767

teleComuNiCaCioNeS. el iNGreSo oBteNido 
por el SerViCio de traNSmiSióN Y reCepCióN 
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de meNSaJeS eSCritoS de doBle VÍa o SmS 
(SHort meSSaGe SerViCe), eStÁ aFeCto al paGo 
del aproVeCHamieN to preViSto eN el ar tÍCu
lo 110 de la leY de VÍaS GeNeraleS de ComuNi
CaCióN. t.C. aGoSto 2619

teleComuNiCaCioNeS. el JuiCio de amparo 
eS improCedeNte CoNtra el aCuerdo del 
iNStituto Federal relatiVo Que iNiCia el pro
CedimieN to SaNCioNatorio Y CoNCluYe el de 
SuperViSióN o VeriFiCaCióN. t.C. oCtuBre 4107

teleComuNiCaCioNeS. el maNual Que pro
Vee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Separa
CióN CoNtaBle por SerViCio, al eStaBleCer 
la poSiBilidad de Que determiNadoS CoN
CeSioNarioS utiliCeN uN Formato SimpliFiCa
do para el CumplimieN to de la oBliGaCióN 
de preSeNtar la iNFormaCióN CorreSpoN
dieNte, No eXCede lo preViSto por la leY Fe
deral relatiVa aBroGada. t.C. aBril 1849

teleComuNiCaCioNeS. el maNual Que pro
Vee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Separa
CióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle a loS 
CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS relati
VaS, al diVidir la CoNtaBilidad eN merCadoS 
maYoriStaS Y miNoriStaS, No Viola el priN
Cipio de reSerVa de leY (leGiSlaCióN aBro
Gada). t.C. aBril 1850

teleComuNiCaCioNeS. el maNual Que pro
Vee loS CriterioS Y metodoloGÍa de Separa
CióN CoNtaBle por SerViCio, apliCaBle a loS 
CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS relati
VaS, No Viola el priNCipio de reGulaCióN aSi
mÉtriCa (leGiSlaCióN aBroGada). t.C. aBril 1850

teleComuNiCaCioNeS. eS JuStiFiCada la de
CiSióN del iNStituto Federal relatiVo de im
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poNer a loS CoNCeSioNarioS, CoN motiVo de 
la reNoVaCióN de SuS tÍtuloS, Que CualQuier 
modiFiCaCióN eN laS CoNdiCioNeS o tariFaS 
reQuiere el CoNSeNtimieN to eXpreSo del 
uSuario. t.C. oCtuBre 4108

teleComuNiCaCioNeS. la eXtiNta ComiSióN 
Federal de la materia No eStaBa oBliGada 
a eStaBleCer la metodoloGÍa de Separa
CióN CoNtaBle por SerViCio, CoN BaSe eN 
loS SiStemaS de CoNtaBilidad Que loS CoN
CeSioNarioS de redeS pÚBliCaS utiliZaN HaBi
tualmeNte para eFeCtoS diStiNtoS. t.C. aBril 1851

teleComuNiCaCioNeS. loS CoNCeSioNarioS 
de teleViSióN reStriNGida Satelital Y terre
Nal tieNeN la Calidad de terCeroS iNtereSa
doS eN loS JuiCioS de amparo eN loS Que 
Se CoNtroViertaN loS liNeamieN toS de MUST 
CARRY Y MUST OFFER. t.C. aBril 1852

teleComuNiCaCioNeS. NaturaleZa de la Se
paraCióN CoNtaBle o CoNtaBilidad Separa
da por SerViCio Y Su alCaNCe CoNForme a 
la leY Federal relatiVa aBroGada. t.C. aBril 1853

teNeNCia o uSo de VeHÍCu loS. loS artÍCu loS 
122, FraCCióN ii, Y 132, FraCCióN ii, de la leY 
de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, Que 
para el CÁlCu lo del impueSto relatiVo pre
VÉN uNa taSa preFereNte para loS automó
VileS deStiNadoS al traNSporte pÚBliCo, No 
traNSGredeN el priNCipio de eQuidad tri
Butaria. p.C./J. NoViemBre 3042

teorÍa de la aSuNCióN JudiCial. SuS poStu
ladoS Se CumpleN CuaNdo uN triBuNal Co
leGiado de CirCuito, al CoNCeder el amparo 
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Y proteCCióN de la JuStiCia Federal repara 
la traNSGreSióN de dereCHoS FuNdameN
taleS Que oCaSioNó alGÚN SerVidor pÚBli
Co JudiCial Y CoN ello eVita uNa proBaBle 
reSpoNSaBilidad del eStado meXiCaNo eN 
el plaNo iNterNaCioNal. t.C. aBril 1854

terCera reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a la 
reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2013 Y 
SuS aNeXoS 1, 1a, 1B Y 3, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 14 de 
aGoSto de 2013. Su reGla ii.2.10.5 Que preVÉ 
Que laS NotiFiCaCioNeS eleCtróNiCaS por 
doCumeNto diGital Se realiZarÁN a traVÉS 
del BuZóN triButario, eS de NaturaleZa au
toapliCatiVa. p.C./J. aGoSto 1734

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. proCede 
leVaNtar el emBarGo traBado a uNa uNi
dad priVatiVa Que Forma parte del CoNdo
miNio, Si ÉSte eN Su totalidad eS el Que Fue 
CoNdeNado. t.C. JuNio 2465

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia eN 
materia laBoral. tratÁNdoSe de diVerSoS 
emBarGoS SoBre loS miSmoS BieNeS Que 
GaraNtiCeN CrÉditoS laBoraleS, deBe pro
moVerSe aNte la JuNta Que tramite la eJe
CuCióN reSpeCtiVa Y No aNte la Que HaYa 
CoNoCido del JuiCio Que GeNeró el CrÉdito 
Que Se aduCe preFereNte (iNapliCaBilidad 
de la FraCCióN i del artÍCu lo 980 de la leY 
Federal del traBaJo, ViGeNte HaSta el 30 de 
NoViemBre de 2012). t.C. JuNio 2466

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. eS 
eXtemporÁNea CuaNdo Se preSeNta deS
puÉS de la adJudiCaCióN eN el JuiCio eSpe
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Cial HipoteCario, porQue CoN ello Se tieNe 
por realiZado el paGo. t.C. Julio 1768

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. eS Ne
CeSario preSeNtar el laudo Que deCrete 
la CoNdeNa a FaVor de loS traBaJadoreS. t.C. FeBrero 2865

terCero eXtraÑo a JuiCio. el plaZo GeNÉri
Co de QuiNCe dÍaS para la promoCióN del 
amparo iNdireCto No deBe Compu tarSe a 
partir de la emiSióN de Cada aCto teNdeN
te a loGrar la eJeCuCióN de la SeNteNCia, 
SiNo a partir de Que el QueJoSo tuVo Co
NoCimieN to de ÉSta. t.C. aBril 1854

terCero eXtraÑo a JuiCio eN eStriCto SeNti
do. reQuiSitoS para aCreditar Su iNterÉS 
JurÍdiCo al promoVer el amparo para pro
teGer el emBarGo deCretado eN uN diVer
So JuiCio. t.C. FeBrero 2865

terCero eXtraÑo a JuiCio por eQuipara
CióN. pierde eSte CarÁCter el QueJoSo Que 
aCude por SeGuNda VeZ a promoVer JuiCio 
de amparo CoNtra uN ileGal emplaZamieN to. t.C. maYo 2395

terCero eXtraÑo. eFeCtoS de la CoNCeSióN 
del amparo CuaNdo aCredita la propie
dad del BieN iNmueBle eN litiGio CoN JuSto 
tÍtulo. t.C. aGoSto 2620

terCero eXtraÑo eQuiparado. eFeCtoS del 
amparo. Como el QueJoSo Ya tieNe CoNo
CimieN to de loS datoS del JuiCio, No Se deBe 
ordeNar la repoSiCióN del proCedimieN to 
para Que Se realiCe NueVo emplaZamieN to, 
SiNo Que a partir de Que Se NotiFiCa perSo
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NalmeNte la eJeCutoria de amparo, Corre 
el plaZo preViSto por la leY Que riGe al Jui
Cio, para CoNteStar la demaNda. t.C. NoViemBre 3658

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa
ro. determiNar a QuiÉN le CorreSpoNde 
diCHo CarÁCter eS reQuiSito elemeNtal del 
aCuerdo admiSorio de la demaNda, por 
eNde, ello No deBe poSterGarSe HaSta Que 
la autoridad reSpoNSaBle HaGa lleGar laS 
CoNStaNCiaS Que remitió eN apoYo a Su iN
Forme JuStiFiCado. t.C. aBril 1855

terCero iNtereSado eN el JuiCio de ampa
ro iNdireCto eN materia peNal. CareCe de 
diCHo CarÁCter el auditor Superior del 
eStado de QuiNtaNa roo, Si el iNCulpado lo 
promueVe CoNtra el auto de tÉrmiNo CoNS
tituCioNal diCtado por el delito de peCu
lado preViSto eN el artÍCu lo 256 del Códi
Go peNal para eSa eNtidad, Y diCHo órGaNo 
FiSCaliZador eS el deNuNCiaNte. t.C. oCtuBre 4109

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. tieNe eSe Ca
rÁCter el deNuNCiaNte eN el delito de Fal
Sedad de deClaraCioNeS e iNFormeS dadoS 
a uNa autoridad, auN CuaNdo No Se eN
CueNtre eN la HipóteSiS de VÍCtima u oFeNdi
do del delito eN la CauSa peNal de la Que 
deriVa el aCto reClamado (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. marZo 2544

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal. tieNe eSe Ca
rÁCter el iNdiCiado, CuaNdo la VÍCtima u 
oFeNdido del delito lo promueVe CoNtra 
la reSoluCióN Que NieGa el liBramieN to 
de la ordeN de apreHeNSióN (iNterpretaCióN 
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CoNForme del artÍCu lo 5o., FraCCióN iii, iN
CiSo d), de la leY de la materia CoN la CoNS
tituCióN Federal). t.C. Julio 1768

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. 
tieNe eSe CarÁCter el CoNCeSioNario iNte
GraNte del Grupo de iNterÉS eCoNómiCo al 
Que el iNStituto Federal de teleComuNiCa
CioNeS determiNó Como aGeNte eCoNómiCo 
prepoNderaNte eN el SeCtor Y le impuSo 
medidaS para eVitar Que Se aFeCte la Com
peteNCia Y la liBre CoNCurreNCia, para re
Clamar taNto el aCuerdo relatiVo, Como 
laS NormaS de la leY Federal de la mate
ria. t.C. oCtuBre 4110

terCero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. 
tieNe eSe CarÁCter la SeCretarÍa de rela
CioNeS eXterioreS, CuaNdo aCtÚa Como au
toridad CeNtral del eStado meXiCaNo eN 
el proCedimieN to JudiCial de reStituCióN de 
meNoreS, preViSto eN la CoNVeNCióN SoBre 
loS aSpeCtoS CiVileS de la SuStraCCióN iN
terNaCioNal de meNoreS. p.C./J. NoViemBre 3076

terCero iNtereSado eN el JuiCio laBoral. 
adQuiere el CarÁCter de demaNdado Si aCu
de aNte la autoridad reSpoNSaBle Y reCo
NoCe la relaCióN de traBaJo, CoNteSta la 
demaNda Y opoNe eXCepCioNeS Y deFeNSaS, 
por lo Que eStÁ oBliGado a Cumplir CoN el 
laudo, eN CaSo de reSultar CoNdeNatorio. t.C. marZo 2545

terCero iNtereSado eN el JuiCio laBoral. 
Si uN traBaJador reClama Su reiNStala
CióN Y el reCoNoCimieN to de Ser de BaSe 
eN uNa plaZa Y el demaNdado aFirma Que 
el pueSto perteNeCe a otro traBaJador, 
QuieN CoNtaBa CoN uNa liCeNCia SiN GoCe de 
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Sueldo Y Que No Fue llamado a JuiCio, deBe 
repoNerSe el proCedimieN to a eFeCto de 
iNteGrarlo CoN aQuel CarÁCter a la litiS. t.C. eNero 2071

terCero iNtereSado eN uN amparo iNter
pueSto por QuieN Se oSteNta terCero eX
traÑo. ÚNiCameNte tieNe tal CarÁCter la 
parte eN el JuiCio Que teNGa iNtereSeS CoN
trarioS a loS del QueJoSo (artÍCu lo 5o., 
FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de amparo). t.C. oCtuBre 4111

terCero perJudiCado No emplaZado o mal 
emplaZado al JuiCio de amparo iNdireCto. 
puede iNterpoNer reCurSo de reViSióN CoN
tra la SeNteNCia Que Ha CauSado eJeCutoria 
por HaBer Sido reCurrida (leY de amparo 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). p./J. SeptiemBre 31

terCero perJudiCado o terCero iNtereSado 
eN el JuiCio de amparo. No tieNeN eSe Ca
rÁCter loS CoNCeSioNarioS Que CeleBreN 
CoNtrato CoN laS empreSaS deClaradaS CoN 
poder SuStaNCial eN el merCado releVaNte 
CuaNdo Se reClama uN aCuerdo GeNeral 
del pleNo de la ComiSióN Federal de tele
ComuNiCaCioNeS Que leS impoNe oBliGaCio
NeS a aQuÉllaS Y por SuS CaraCterÍStiCaS 
CoNStituYe uN aCto materialmeNte leGiSla
tiVo. 2a./J. Julio 817

terCeroS iNtereSadoS eN amparo. No tie
NeN eSe CarÁCter el SiNdiCato Ni loS tra
BaJadoreS de la empreSa QueJoSa, CuaNdo 
ÉSta reClama Como autoapliCatiVo el pe
NÚltimo pÁrraFo del artÍCu lo 9 de la leY 
del impueSto SoBre la reNta, al impedirle 
eXCluir de la BaSe GraVaBle la partiCipa
CióN de laS utilidadeS Que aSiGNa a aQuÉlloS 
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(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNe
ro de 2014). t.C. NoViemBre 3659

tÉrmiNo de GraCia. el JuZGador deBe eSta
BleCerlo eN Cada CaSo, ateNto a laS Cir
CuNStaNCiaS Que iNStruYeN la FiNalidad o 
la RATIO LEGIS del artÍCu lo 1405 del CódiGo 
de ComerCio. t.C. aGoSto 2620

tÉrmiNoS JudiCialeS. el artÍCu lo primero 
traNSitorio del deCreto por el Que Se re
FormaN, adiCioNaN Y deroGaN diVerSaS diS
poSiCioNeS, eNtre otraS, el CódiGo de Co
merCio, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 24 de maYo de 1996, No VulNe
ra el priNCipio de iGualdad. 1a. Julio 681

terreNoS NaCioNaleS. eS iNNeCeSario Que 
la autoridad NotiFiQue perSoNalmeNte a 
loS SoliCitaNteS Y poSeedoreS de aQuÉlloS, 
Que CueNtaN CoN uN plaZo de 6 meSeS para 
aCtualiZar Su SoliCitud de eNaJeNaCióN, 
CoNForme al artÍCu lo Cuarto traNSitorio 
del reGlameNto de la leY aGraria eN mate
ria de ordeNamieN to de la propiedad ru
ral. p.C./J. NoViemBre 3123

teStiGo de CarGo "auSeNte" eN materia pe
Nal. el dereCHo del aCuSado a oBteNer la 
CompareCeNCia aNte el JueZ de QuieNeS de
ClaraN eN Su CoNtra e iNterroGarloS, eS 
uN elemeNto FuNdameNtal del dereCHo de 
deFeNSa Y del priNCipio de iGualdad de CoN
diCioNeS, Como parte de uN JuiCio JuSto, por 
taNto, el HeCHo de Que aQuÉl iNJuStiFiCa
dameNte No aCuda a ÉSte, amerita Que, ateN
dieNdo al CaSo partiCular, Su deClaraCióN 
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No deBa tomarSe eN CueNta al diCtar SeN
teNCia Y Sea eXCluida del Sumario. t.C. maYo 2395

teStiGoS proteGidoS. medidaS para No aFeC
tar el dereCHo de deFeNSa del iNCulpado 
eN loS CaSoS eN Que eXiSta deClaraCióN de 
aQuÉlloS. 1a. NoViemBre 994

tiempo eXtraordiNario. Si Su reClamo eX
Cede de 9 HoraS SemaNaleS, el patróN No 
tieNe la CarGa de proBarlo (iNterpreta
CióN de la FraCCióN Viii del artÍCu lo 784 de 
la leY Federal del traBaJo, ViGeNte a par
tir del 1o. de diCiemBre de 2012). t.C. aGoSto 2621

tierraS eJidaleS. eS ileGal la reaSiGNaCióN, 
deSiNCorporaCióN o CamBio de deStiNo de 
laS parCelaS eSColar, uNidad aGrÍCola iN
duStrial de la muJer Y uNidad produCtiVa 
para el deSarrollo iNteGral de la JuVeN
tud. t.C. maYo 2396

tÍtulo eJeCutiVo CoNStituido por la Comi
SióN NaCioNal para la proteCCióN Y deFeN
Sa de loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS. 
reQuiSitoS para Su CoNFiGuraCióN (reForma 
al artÍCu lo 68 BiS de la leY relatiVa, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 10 de eNero de 2014). t.C. eNero 2072

tÍtulo eJeCutiVo. el diCtameN de la ComiSióN 
NaCioNal para la proteCCióN Y deFeNSa de 
loS uSuarioS de SerViCioS FiNaNCieroS, So
Bre la Notoria alteraCióN de Firma de uN 
CHeQue No puede teNer eSa NaturaleZa (re
Forma al artÍCu lo 68 BiS de la leY relatiVa, 
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puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 10 de eNero de 2014). t.C. eNero 2073

tortura. deBe ordeNarSe la repoSiCióN del 
proCedimieN to eN loS JuiCioS del ordeN pe
Nal, auNQue No eXiSta CoNFeSióN del SeN
teNCiado. t.C. aGoSto 2622

tortura eN Su VertieNte de ViolaCióN SeXual. 
el aNÁliSiS proBatorio relatiVo deBe reali
ZarSe CoN perSpeCtiVa de GÉNero. p. SeptiemBre 238

tortura. GradoS de ViolaCióN del dereCHo 
a la iNteGridad FÍSiCa Y pSÍQuiCa de laS per
SoNaS. 1a. FeBrero 1423

tortura. la autoridad tieNe la oBliGaCióN 
de iNVeStiGarla eN CaSo de eXiStir eVideN
Cia raZoNaBle. 1a. FeBrero 1424

tortura. la omiSióN de iNdaGar la deNuN
Cia reFerida por perSoNaS diStiNtaS al iNCul
pado, Que iNterViNieroN eN alGuNa FaSe pro
CedimeNtal CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieN to, Que amerita Su 
repoSiCióN. t.C. aBril 1856

tortura. la omiSióN del JueZ de iNVeStiGar
la oFiCioSameNte CuaNdo la aleGue el pro
CeSado, CoNStituYe uNa ViolaCióN al proCe
dimieN to Que traSCieNde al reSultado del 
Fallo. 1a. FeBrero 1424

tortura o tratoS CrueleS, iNHumaNoS o de
GradaNteS eN la deteNCióN del QueJoSo, pre
Vio al diCtado del auto de tÉrmiNo CoNSti
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tuCioNal. proCedimieN to a SeGuir por el 
JueZ de diStrito eN CaSo de Que Se aleGue 
Como aCto reClamado. t.C. maYo 2397

tortura. Si el QueJoSo maNiFieSta eN Su de
maNda HaBerla SuFrido duraNte el proCe
dimieN to peNal, el triBuNal de amparo deBe 
reViSar laS CoNStaNCiaS del JuiCio, deSde 
la aVeriGuaCióN preVia HaSta la SeNteNCia 
eJeCutoriada, Y VeriFiCar Si eXiSte alGÚN iN
diCio de aQuÉlla Y Sólo eN CaSo de Que Se 
ComprueBe, repoNerlo Y SoliCitar la iNVeS
tiGaCióN. t.C. aGoSto 2622

tortura. SuS elemeNtoS CoNStitutiVoS. 1a. FeBrero 1425

tortura, tratoS CrueleS, iNHumaNoS o de
GradaNteS. Forma de realiZar Su iNVeStiGa
CióN. 1a. FeBrero 1425

traBaJadoreS aCadÉmiCoS por tiempo de
termiNado de la uNiVerSidad miCHoaCaNa 
de SaN NiColÁS de HidalGo. Si HaN oCupado 
uN CarGo iNteriNo o a propueSta del direC
tor del plaNtel, para CoNSiderarSe por 
tiempo iNdetermiNado deBeN SoliCitar la 
apertura de uN CoNCurSo de opoSiCióN, 
aproBar el eXameN reSpeCtiVo, Cumplir CoN 
loS reQuiSitoS eXiGidoS eN la CoNVoCatoria 
CorreSpoNdieNte Y No demaNdar la prórro
Ga del CoNtrato de traBaJo. t.C. eNero 2074

traBaJadoreS al SerViCio de laS iNStituCio
NeS poliCialeS eN loS treS órdeNeS de Go
BierNo Que No perteNeZCaN a la Carrera 
poliCial. por diSpoSiCióN leGal eXpreSa, Se 
CoNSideraN de CoNFiaNZa. t.C. SeptiemBre 2220
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traBaJadoreS al SerViCio del aYuNtamieN
to del muNiCipio de pueBla. eS oBliGaCióN del 
muNiCipio CuBrir laS aportaCioNeS para Que 
aQuÉlloS GoCeN del BeNeFiCio a la ViVieNda. p.C./J. SeptiemBre 1590

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. alCaN
Ce del dereCHo a la SeGuridad SoCial reS
peCto al moNto del Salario de CotiZaCióN. 2a./J. FeBrero 1531

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de Ja
liSCo por tiempo Y oBra determiNada. el ar
tÍCu lo 33 de la leY del iNStituto de peNSio
NeS de eSa eNtidad, al eXCluirloS de loS 
BeNeFiCioS de la SeGuridad SoCial, Viola 
loS NumeraleS 1o. Y 123, apartado B, FraC
CióN Xi, de la CoNStituCióN Federal. t.C. NoViemBre 3661

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de mi
CHoaCÁN Y de SuS muNiCipioS. al No eStar 
preViSto eN la leY relatiVa el deSCaNSo de 
media Hora eN uNa JorNada CoNtiNua, eS 
iNapliCaBle SupletoriameNte el artÍCu lo 63 
de la leY Federal del traBaJo. t.C. SeptiemBre 2220

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. JuS
tiFiCaCióN eN la diFereNCia de trato eNtre 
loS de CoNFiaNZa perteNeCieNteS al SerVi
Cio proFeSioNal de Carrera eN la admiNiS
traCióN pÚBliCa Federal Y loS de BaSe. 2a. oCtuBre 2099

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la eX
CepCióN del demaNdado CoNSiSteNte eN la 
eXiSteNCia de uNa relaCióN de CarÁCter tem
poral, CorreSpoNde aCreditarla a ÉSte (apli
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 67/2010). t.C. aBril 1857

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. li
NeamieN toS Que deBeN oBSerVarSe CuaNdo 
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el aCtor reClama el reCoNoCimieN to de uN 
NomBramieN to de BaSe Y la eXCepCióN del 
demaNdado Se SuSteNta eN Que la rela
CióN Fue de CarÁCter CiVil. t.C. aBril 1858

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si de
maNdaN el paGo de diFereNCiaS SalarialeS 
CoN BaSe eN el Salario taBular puBliCado 
eN el portal de iNterNet del órGaNo o de
peNdeNCia CorreSpoNdieNte, ÉSte tieNe pri
maCÍa reSpeCto de la remuNeraCióN aCor
dada eN Su CoNtrato de traBaJo. t.C. SeptiemBre 2221

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. tÉrmi
No Que tieNeN para Su reiNCorporaCióN al 
CeNtro de laBoreS, uNa VeZ Que CoNoCeN 
la SeNteNCia eJeCutoriada Que loS aBSol
Vió de la peNa priVatiVa de liBertad Que ori
GiNó la SuSpeNSióN de SuS SerViCioS (apliCa
CióN Supletoria del artÍCu lo 45, FraCCióN 
ii, de la leY Federal del traBaJo). t.C. maYo 2398

traBaJadoreS al SerViCio del SiStema Na
CioNal para el deSarrollo iNteGral de la 
Familia, CuYaS plaZaS FueroN traNSFeridaS 
al SiStema para el deSarrollo iNteGral de 
la Familia del diStrito Federal. prórroGa 
de laS liCeNCiaS Que SoliCiteN eN uN pueS
to de BaSe. t.C. Julio 1770

traBaJadoreS de BaSe al SerViCio de uN 
aYuN tamieN to. la reNoVaCióN de SuS iNte
GraNteS No SiGNiFiCa Que aQuÉlloS deBaN 
Ser SeparadoS de SuS pueStoS (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS). t.C./J. eNero 1755

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. alCaNCe del dereCHo a la eStaBili
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dad Y permaNeNCia eN el CarGo deNtro del 
SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. 2a. oCtuBre 2100

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. CoN iNdepeNdeNCia de Que perte
NeZCaN al SerViCio proFeSioNal de Carre
ra eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal o 
HaYaN Sido CoNtratadoS BaJo el eSQuema 
de liBre deSiGNaCióN, No tieNeN dereCHo a 
la reiNStalaCióN, al eXiStir uNa reStriC
CióN CoNStituCioNal al reSpeCto. 2a. oCtuBre 2101

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de Guerrero. para determiNar Si 
tieNeN eSa Calidad deBe ComproBarSe la 
NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarro
llaN, iNdepeNdieNtemeNte de Que alGuNa 
diSpoSiCióN NormatiVa atriBuYa a uN CarGo 
o FuNCióN eSe CarÁCter. p.C./J. oCtuBre 3213

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de oaXaCa. el artÍCu lo 34 de la leY 
del SerViCio CiVil para loS empleadoS del 
GoBierNo de diCHa eNtidad, al eStaBleCer 
Que a eSoS SerVidoreS Se leS CoNCederÁ 
uNa prima de aNtiGÜedad, No CoNtraVieNe 
el artÍCu lo 123, apartado B, FraCCióN XiV, de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 2399

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de VeraCruZ. No leS SoN apliCaBleS 
laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de loS traBa
JadoreS de BaSe. p.C./J. Julio 1406

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. diFereNCia eNtre loS perteNeCieN
teS al SerViCio proFeSioNal de Carrera eN 
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la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal Y loS 
de liBre deSiGNaCióN. 2a. oCtuBre 2102

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. JuStiFiCaCióN eN la diFereNCia de 
trato eNtre loS perteNeCieNteS al SerViCio 
proFeSioNal de Carrera eN la admiNiStra
CióN pÚBliCa Federal Y loS de liBre deSiG
NaCióN. 2a. oCtuBre 2102

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. loS de la SeCretarÍa de GoBerNa
CióN CuYaS FuNCioNeS SeaN de iNSpeCCióN Y 
ViGilaNCia adSCritoS al Área de iNForma
CióN Y aNÁliSiS de radio Y teleViSióN de la 
direCCióN GeNeral de radio, teleViSióN Y 
CiNematoGraFÍa, deBeN Ser CoNSideradoS 
CoN aQuel CarÁCter. t.C. aBril 1860

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. NaturaleZa JurÍdiCa Y SuSteNto 
CoNS tituCioNal del rÉGimeN de eXCepCióN 
Que CoNFormaN loS perteNeCieNteS al Ser
ViCio proFeSioNal de Carrera eN la admi
NiStraCióN pÚBliCa Federal. 2a. oCtuBre 2103

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. No tieNeN eSe CarÁCter loS NotiFi
CadoreS Que preStaN SuS SerViCioS eN loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del eStado de 
mÉXiCo, al No Guardar relaCióN CoN el eJer
CiCio de la FuNCióN JuriSdiCCioNal, CoNFor
me al artÍCu lo 9, FraCCióN V, de la leY del 
traBaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eS
tado Y muNiCipioS de diCHa eNtidad. t.C. maYo 2399

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado perteNeCieNteS al SerViCio proFeSio
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Nal de Carrera eN la admiNiStraCióN pÚ
BliCa Federal. la iNdemNiZaCióN preViSta eN 
el artÍCu lo 10, FraCCióN X, de la leY relati
Va, CompreNde el paGo de 3 meSeS de Suel
do Y 20 dÍaS de Salario por Cada aÑo de 
SerViCioS preStadoS. 2a. oCtuBre 2104

traBaJadoreS de CoNFiaNZa del eStado de 
BaJa CaliForNia. CuaNdo eN uN laudo Se 
re CoNoZCa Su aNtiGÜedad Y Se ordeNe Su 
iNCorporaCióN al rÉGimeN de SeGuridad 
SoCial, laS CoNdeNaS reSpeCtiVaS No tieNeN 
Como CoNSeCueNCia la iNCorporaCióN rela
tiVa CoN aNterioridad al diCtado de aQuÉl. 2a. NoViemBre 1303

traBaJadoreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN de 
releVo de FuNCioNarioS. el artÍCu lo 45 de la 
leY de loS traBaJadoreS al SerViCio de laS 
iNStituCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN 
luiS potoSÍ, Que lo preVÉ, No eStaBleCe el 
plaZo para HaCerlo Valer Como CauSa le
Gal de la termiNaCióN de la relaCióN laBo
ral, SiN emBarGo, por Ser uN reQuiSito Ne
CeSario para Su eFiCaCia, deBe Ser el de 30 
dÍaS NaturaleS, CoN BaSe eN la apliCaCióN 
aNalóGiCa del Numeral 113, FraCCioNeS i Y 
iV, del miSmo ordeNamieN to. p.C./J. diCiemBre 1064

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. reSCiSióN de Su 
CoNtrato por pÉrdida de ÉSta. t.C. JuNio 2466

traBaJadoreS de la CoNStruCCióN. de loS 
HeCHoS NarradoS eN Su demaNda puede 
deriVarSe la preSuNCióN de Que Su traBa
Jo eS por oBra determiNada. t.C. aBril 1861

traBaJadoreS de la eduCaCióN eN el eStado 
de VeraCruZ. la leY NÚmero 247 Que reGula 
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diCHa materia eN eSa eNtidad, No Viola loS 
priNCipioS de proGreSiVidad Y diGNidad Hu
maNa de aQuÉlloS, al Ser CoNForme CoN el 
iNterÉS Superior del meNor. t.C. NoViemBre 3662

traBaJadoreS de laS iNStituCioNeS de Se
Guridad pÚBliCa de BaJa CaliForNia. Quie
NeS HaYaN adQuirido Su BaSe aNteS de la 
puBliCaCióN de la leY de SeGuridad pÚBli
Ca (21 de aGoSto de 2009), GoZaN de eStaBi
lidad eN el empleo, por lo Que leS eS iNapli
CaBle el artÍCu lo 10, pÁrraFo SeGuNdo, de 
eSa leGiSlaCióN. t.C. Julio 1770

traBaJadoreS de plaNta de CoNFiaNZa de 
petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi
diarioS. loS Que por aJuSte orGaNiZatiVo No 
puedaN Ser reuBiCadoS, SuS plaZaS SeaN 
CaNCeladaS Y aCrediteN 25 aÑoS de aNti
GÜedad eN el SerViCio, tieNeN dereCHo a la 
JuBilaCióN, CoN diSpeNSa del reQuiSito de 
edad. t.C. NoViemBre 3664

traBaJadoreS del iNStituto eleCtoral Y de 
partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de BaJa 
CaliForNia. Su relaCióN laBoral Se riGe por 
la leY BuroCrÁtiCa loCal. p.C./J. marZo 1804

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. Si GoZaN de uNa peNSióN por 
iNValideZ eN Su Calidad de aSeGuradoS, No 
tieNeN dereCHo al otorGamieN to Y paGo de 
uNa por JuBilaCióN por aÑoS de SerViCioS, 
al No poder CoeXiStir amBaS preStaCioNeS 
por uBiCarSe eN el miSmo rÉGimeN eCoNó
miCo. t.C. Julio 1771

traBaJadoreS del iSSSte. el patróN puede 
modiFiCar uNilateralmeNte SuS FuNCioNeS 
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Y CoNdiCioNeS laBoraleS, Siempre Y CuaNdo 
laS aSiGNadaS SeaN aCordeS a loS CoNo
CimieN toS Y aptitudeS Que Se CoNSideraroN 
para Su deSiGNaCióN. t.C. Julio 1772

traBaJadoreS doCeNteS eN el eStado de Ve
raCruZ. el HeCHo de Que eN la leY NÚmero 
247 de eduCaCióN de eSa eNtidad No Se pre
VeaN el dereCHo de orGaNiZaCióN SiNdiCal 
Y el de leVaNtamieN to de uN aCta admiNiS
tratiVa, preVio a la readSCripCióN de aQuÉ
lloS eN otraS ÁreaS del SerViCio pÚBliCo, No 
torNa iNCoNStituCioNal diCHa leGiSlaCióN, 
al No Ser prerroGatiVaS reCoNoCidaS CoNS
tituCioNalmeNte. t.C. NoViemBre 3665

traBaJadoreS doCeNteS eN el eStado de Ve
raCruZ. la eValuaCióN de Su deSempeÑo 
preViSta eN el artÍCu lo 74 de la leY NÚmero 
247 de eduCaCióN de eSa eNtidad, No Viola 
el priNCipio de eStaBilidad eN el empleo. t.C. NoViemBre 3666

traBaJadoreS eXtraNJeroS. eN reSpeto a 
SuS dereCHoS HumaNoS de aCCeSo eFeCti
Vo a la JuStiCia Y deBido proCeSo leGal, la 
autoridad laBoral deBe aSeNtar eN autoS 
el reSultado del CerCioramieN to CoNSiS
teNte eN Que eNtieNdeN el idioma eSpaÑol 
Y, por eNde, el alCaNCe del aCto JurÍdiCo 
eN el Que partiCipaN (iNterpretaCióN del ar
tÍCu lo 14 de la leY de miGraCióN). t.C. JuNio 2467

traBaJadoreS eXtraNJeroS. iNdepeNdieNte
meNte de Su SituaCióN miGratoria, eN reS
peto a SuS dereCHoS HumaNoS de aCCeSo 
eFeCtiVo a la JuStiCia Y deBido proCeSo le
Gal, CuaNdo CompareCeN aNte uNa autori
dad laBoral tieNeN dereCHo a Que ÉSta, de 
oFiCio, leS NomBre uN traduCtor o iNtÉr
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prete Que teNGa CoNoCimieN to de Su idioma 
(iNterpretaCióN del artÍCu lo 14 de la leY de 
miGraCióN). t.C. JuNio 2468

traBaJadoreS temporaleS o SuperNumera
rioS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS. al termiNar la relaCióN laBo
ral por CoNCluSióN de la ViGeNCia de Su 
CoNtrato o NomBramieN to reSulta impro
CedeNte Su reiNStalaCióN, auNQue Se aleGue 
Que HuBo modiFiCaCioNeS a laS CoNdiCio
NeS de traBaJo, CoNtiNuidad eN SuS FuN
CioNeS o uNa NueVa relaCióN de traBaJo. p.C./J. oCtuBre 3266

traBaJadoreS temporaleS o SuperNumera
rioS al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS. la CoNtiNuidad eN la preStaCióN 
de SerViCioS CoN poSterioridad a la CoN
CluSióN de la ViGeNCia de Su CoNtrato o 
NomBramieN to, aNte la iNeXiSteNCia del 
VÍNCu lo laBoral, Sólo leS GeNera dereCHo 
al paGo de SalarioS deVeNGadoS Y demÁS 
preStaCioNeS proCedeNteS, No aSÍ a la re
iNStalaCióN. p.C./J. oCtuBre 3267

traBaJo del HoGar. para eStaBleCer el moN
to de la CompeNSaCióN preViSta eN el ar
tÍCu lo 267, FraCCióN Vi, del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal, el JueZ deBe CoNSide
rar QuÉ parte del tiempo diSpoNiBle del 
CóNYuGe SoliCitaNte eS empleado para la 
realiZaCióN de laS laBoreS del HoGar. 1a. SeptiemBre 321

traBaJo del HoGar. para eStaBleCer el moN
to de la CompeNSaCióN preViSta eN el ar
tÍCu lo 267, FraCCióN Vi, del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal, el JueZ deBe CoNSide
rar SuS diVerSaS modalidadeS. 1a. SeptiemBre 322
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trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS preViSto eN el 
artÍCu lo 159, FraCCióN i, de la leY de miGra
CióN. el elemeNto SuBJetiVo "luCro" eN eSte 
delito, oBteNido direCta o iNdireCtameNte, 
puede iNFerirSe aCudieNdo a la prueBa Cir
CuNStaNCial Y No Sólo demoStrarSe me
diaNte prueBaS direCtaS. t.C. marZo 2545

traNSaCCióN JudiCial. No la CoNStituYe el 
CoNtrato eN el Que laS parteS No Se HaCeN 
reCÍproCaS CoNCeSioNeS (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. JuNio 2469

traNSFereNCia BaNCaria VÍa Spei. Su Valor 
proBatorio. t.C. marZo 2546

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. el deSCoNo
CimieN to de uNa traNSaCCióN reGiStrada eN 
el eStado de CueNta BaNCario reVierte la 
CarGa proBatoria al ClieNte. t.C. maYo 2413

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. No eS doCu
meNto priVado CuYo Valor Sea eQuiparaBle 
al de uNa Copia Simple. t.C. maYo 2400

traNSmiSióN de CrÉditoS HipoteCarioS. 
SuS re QuiSitoS de eFiCaCia VarÍaN SeGÚN 
el tipo de operaCióN de Que Se trate (le
GiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. FeBrero 2866

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
del eStado de NueVo leóN. CoNtra la reSo
luCióN de la ComiSióN relatiVa eN el proCe
dimieN to de iNCoNFormidad preViSto eN la 
leY de la materia, proCede el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, preVio al amparo. t.C. FeBrero 2867

CAnCELAdA
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traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. la proCedeNCia 
del reCurSo de reViSióN preViSto eN la leY 
Federal relatiVa, No Se limita a laS reSolu
CioNeS proVeNieNteS del ComitÉ de iNFor
maCióN del SuJeto oBliGado. t.C. Julio 1773

traNSporte de NarCótiCoS. el artÍCu lo 194, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal Que 
preVÉ eSe delito, Cumple CoN el priNCipio 
de leGalidad de la Norma peNal. 1a. eNero 777

traNSporte de NarCótiCoS. el artÍCu lo 194, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal Federal Que 
preVÉ eSe delito, No Viola el priNCipio de 
leGalidad de la Norma peNal, eN CuaNto a 
la leSiVidad u oFeNSa Que la CoNduCta Ge
Nera al BieN JurÍdiCo tutelado. 1a. eNero 777

traNSporte eSColar del diStrito Federal. 
el JeFe de GoBierNo Y la SeCretarÍa del me
dio amBieNte, amBoS de diCHa eNtidad, tie
NeN FaCultadeS para eXpedir el proGrama 
relatiVo Y el maNual para Su apliCaCióN, 
puBliCadoS eN la GaCeta oFiCial loCal el 3 
Y el 9 de FeBrero de 2009, reSpeCtiVameNte. p.C./J. aGoSto 1813

trata de perSoNaS. el tipo BÁSiCo de eSte 
delito preViSto eN el artÍCu lo 10, pÁrraFo 
primero, de la leY GeNeral para preVeNir, 
SaNCioNar Y erradiCar loS delitoS eN la ma
teria relatiVa Y para la proteCCióN Y aSiSteN
Cia a laS VÍCtimaS de eStoS delitoS, No puede 
CoeXiStir CoN la aGraVaNte eStaBleCida eN 
el diVerSo 42, FraCCióN iX, de diCHa leY, re
FereNte a CuaNdo aQuÉlla CompreNda a mÁS 
de uNa VÍCtima, de lo CoNtrario, Se CoNtra
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VieNe el artÍCu lo 23 de la CoNStituCióN Fe
deral. t.C. NoViemBre 3667

tratadoS iNterNaCioNaleS. Su iNterpreta
CióN deBe Ser CoNForme al teXto de loS miS
moS CuaNdo el SeNtido de laS palaBraS Sea 
Claro Y VaYaN de aCuerdo a Su oBJeto Y FiN. 1a. SeptiemBre 324

triBuNal de JuStiCia admiNiStratiVa de mi
CHoaCÁN. Su iNCompeteNCia para CoNoCer 
de laS CoNtroVerSiaS eNtre loS partiCula
reS Y la auditorÍa Superior del eStado, No 
Viola el dereCHo FuNdameNtal del partiCu
lar aFeCtado CoN loS aCtoS de ÉSta, a aC
Ceder a uNa tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa. t.C. oCtuBre 4112

triBuNal de JuStiCia admiNiStratiVa. la pro
HiBiCióN para Que CoNoZCa de laS CoNtro
VerSiaS eNtre loS partiCulareS Y la audi
torÍa Superior, eStaBleCida eN el artÍCu lo 
95 de la CoNStituCióN polÍtiCa, deBe preVa
leCer FreNte a la permiSióN CoNteNida eN el 
CódiGo de Su materia (leGiSlaCióN del eS
tado de miCHoaCÁN). t.C. oCtuBre 4113

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de mÉXiCo. eS iNCompeteNte para 
CoNoCer de la demaNda eNtaBlada por uN 
eX reGidor eN la Que Se reClama la NeGati
Va del preSideNte muNiCipal de paGarle di
VerSaS CaNtidadeS Que deJó de perCiBir 
duraNte el tiempo eN Que FuNGió CoN tal 
Calidad. p.C./J. JuNio 1482

triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitra
Je. eS CompeteNte para CoNoCer de loS Jui
CioS eN Que Se reClame el reCoNoCimieN to 
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de BeNeFiCiarioS de uN elemeNto de SeGu
ridad CoN motiVo de Su deCeSo. t.C. marZo 2547

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. el proCedimieN to de eJeCuCióN 
preViSto eN loS artÍCu loS 52, 57 Y 58 de la 
leY relatiVa, eS eFiCaZ, SeNCillo Y rÁpido, a 
FiN de HaCer Cumplir SuS determiNaCioNeS. t.C./J. FeBrero 2425

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. eS autoridad reSpoNSaBle para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto eN 
el Que Se CoNtroVierte el iNCumplimieN to 
de uNa SeNteNCia de Nulidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). t.C./J. FeBrero 2427

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. puedeN 
iNteGrarSe leGalmeNte CoN uN maGiStrado 
titular Y doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de 
maGiStrado, auN CuaNdo uNo HaYa Sido de
SiGNado por el CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal Y otro por el propio triBuNal. p./J. eNero 160

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. SoN Com
peteNteS para CoNoCer de laS demaNdaS 
de amparo promoVidaS CoNtra SeNteNCiaS 
Que deCidaN el JuiCio de oriGeN eN lo priN
Cipal, auNQue No Se HaYa aGotado el medio 
ordiNario de deFeNSa preViSto para impuG
NarlaS (leY de amparo ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013). p./J. aBril 95

tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa Y deBido pro
CeSo. CualidadeS de loS JueCeS CoNForme 
a eSoS dereCHoS FuNdameNtaleS. t.C. JuNio 2470

uNiVerSidad autóNoma de NueVo leóN. eS 
improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN CoN
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tra el paGo de CuotaS por loS SerViCioS de 
eduCaCióN Que imparte, pueS la oBliGaCióN 
de Gratuidad Sólo CorreSpoNde al eStado. t.C. NoViemBre 3689

uNiVerSidad de QuiNtaNa roo. eS uNa iNSti
tuCióN de eduCaCióN Superior autóNoma, 
eN tÉrmiNoS del artÍCu lo 3o., FraCCióN Vii, 
de la CoNStituCióN Federal. t.C. SeptiemBre 2223

uNiVerSidad de QuiNtaNa roo. loS CoNFliC
toS laBoraleS SuSCitadoS eNtre ÉSta Y Su 
perSoNal doCeNte o admiNiStratiVo, deBeN 
reSolVerSe por uNa JuNta eSpeCial de CoN
CiliaCióN Y arBitraJe iNteGrada eN tÉrmiNoS 
del artÍCu lo 353S de la leY Federal del tra
BaJo. t.C. SeptiemBre 2224

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
el artÍCu lo 57, iNCiSo B), del eStatuto del 
perSoNal aCadÉmiCo, No traNSGrede lo diS
pueSto eN loS artÍCu loS 3o. Y 5o. de la CoNS
tituCióN Federal. t.C. aBril 1863

uNiVerSidad NaCioNal autoNóma de mÉXiCo. 
la ComiSióN miXta de ViGilaNCia de Su per
SoNal aCadÉmiCo, No tieNe el CarÁCter de 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am
paro. t.C. diCiemBre 1317

uSo de uNa marCa. la SupreSióN eN el trÁ
FiCo ComerCial de aQuelloS elemeNtoS Que 
Se adiCioNaN a la preViameNte iNSCrita, a 
eFeCto de oBteNer el reGiStro de uNa deri
Vada, CoNStituYe uNa modiFiCaCióN Que al
tera el CarÁCter diStiNtiVo de ÉSta, de CoN
Formidad CoN el artÍCu lo 128 de la leY de 
la propiedad iNduStrial. t.C. eNero 2077
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uSura. deBe eStudiarSe por el JuZGador de 
iNStaNCia de maNera oFiCioSa CoN iNdepeN
deNCia de Que Se HuBiere plaNteado a peti
CióN de parte (iNtereSeS ordiNarioS Y mo
ratorioS). t.C. Julio 1775

uSura. loS iNtereSeS moratorioS No la aC
tualiZaN. t.C./J. SeptiemBre 1897

VaCaCioNeS. CaSo eN Que Su reClamo deBe 
deClararSe iNVeroSÍmil, tratÁNdoSe de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. t.C. NoViemBre 3691

VaCaCioNeS. la proHiBiCióN de SuStituir
laS CoN uNa remuNeraCióN, eStaBleCida 
eN el ar tÍCu lo 27, primer pÁrraFo, de la leY 
del traBaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS al 
SerViCio del eStado Y de loS muNiCipioS de 
GuaNaJuato, No impide demaNdar Su paGo 
eN CaSo de ruptura de la relaCióN laBo
ral. t.C. SeptiemBre 2225

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado. No pro
Cede Su paGo proporCioNal CuaNdo HaYaN 
laBorado meNoS de 6 meSeS CoNSeCutiVoS. t.C. eNero 2089

Valor aGreGado. alCaNCe del CoNCepto de 
"aproVeCHamieN to", CoNteNido eN el artÍCu
lo 29, FraCCióN iV, de la leY relatiVa, ViGeNte 
eN 2006. 2a. diCiemBre 469

Valor aGreGado. el artÍCu lo 2o.a, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), de la leY del impueSto relatiVo, 
No VulNera el priNCipio de eQuidad triBu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 1a. FeBrero 1426
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Valor aGreGado. el SerViCio de teleFoNÍa 
mó Vil, eN Su modalidad de roamiNG iNter
NaCioNal, preStado por operadoreS Na
CioNaleS a uSuarioS eXtraNJeroS Que Se 
eNCueNtreN eN el paÍS, No Se eNCueNtra 
GraVado CoN la taSa del 0%, preViSta eN el 
artÍCu lo 29, FraCCióN iV, de la leY de la ma
teria, ViGeNte eN 2006. 2a. diCiemBre 470

Valor aGreGado. el tÉrmiNo "terCeroS" em
pleado eN loS reQuerimieN toS relaCio
NadoS CoN la oBliGaCióN CoNteNida eN el 
artÍCu lo 32, FraCCióN Viii, de la leY del im
pueSto relatiVo, No Viola loS priNCipioS de 
apliCaCióN eStriCta de laS diSpoSiCioNeS 
FiSCaleS Que impoNeN CarGaS o eXCepCio
NeS a ÉStaS Y de leGalidad. 2a./J. aGoSto 1176

Valor aGreGado. la CoNdoNaCióN del im
pueSto relatiVo preViSta eN el artÍCu lo ter
Cero traNSitorio de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2013, 
puede apliCarSe SoBre el CrÉdito FiSCal por 
CoNCepto de "deVoluCioNeS de SaldoS a Fa
Vor de eSe impueSto improCedeNteS", al te
Ner NaturaleZa de CoNtriBuCióN. 2a./J. maYo 1693

Valor aGreGado. la eNaJeNaCióN de la meZ
Cla de CaFÉ eN polVo triButa CoNForme a 
la taSa del 0% del impueSto relatiVo, por 
No eStar preparada para Su CoNSumo. t.C. SeptiemBre 2248

Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
el artÍCu lo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), de la 
leY del impueSto relatiVo para la eNaJeNa
CióN de produCtoS deStiNadoS a la alimeN
taCióN, eS iNapliCaBle para la de loS Su
plemeNtoS alimeNtiCioS. t.C./J. diCiemBre 1211
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Valor aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN 
laS FraCCioNeS i, iNCiSo G) Y ii, iNCiSo d), del 
artÍCu lo 2o.a de la leY del impueSto relati
Vo, para laS aCtiVidadeS ViNCuladaS CoN 
iNVerNaderoS HidropóNiCoS, eS apliCaBle 
tamBiÉN a la preStaCióN de loS SerViCioS 
iNdepeNdieNteS de aSeSorÍa para Su CoNS
truCCióN Y eQuipamieN to. t.C. maYo 2403

Valor aGreGado. loS artÍCu loS 1o., FraCCióN 
i Y 10 de la leY del impueSto relatiVo, No 
traNSGredeN el priNCipio de leGalidad tri
Butaria. 2a. JuNio 1082

VeNta, diStriBuCióN Y CoNSumo de BeBidaS 
alCoHóliCaS eN el eStado de taBaSCo. el 
reCiBo de paGo por CoNCepto de reFreNdo 
de la liCeNCia relatiVa eXpedido por la au
toridad eXaCtora, eS SuFiCieNte para aCre
ditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo CoN
tra loS artÍCu loS 5, 11, 13, 18, 29 Y 32 BiS de 
la leY Que reGula eSaS aCtiVidadeS. t.C. marZo 2549

VeNta, diStriBuCióN Y CoNSumo de BeBidaS 
alCoHóliCaS eN el eStado de taBaSCo. laS 
aBreViaturaS CoNteNidaS eN loS reCiBoS de 
paGo por CoNCepto de reFreNdo de la li
CeNCia relatiVa eXpedidoS por la autori
dad eXaCtora, deBeN iNterpretarSe por el 
JuZGador CoNForme al priNCipio pro per
SoNa, para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo eN 
el amparo. t.C. marZo 2550

VeNta JudiCial de uN iNmueBle HipoteCa
do. la eXpreSióN "a meNoS de eStipulaCióN 
eXpreSa eN CoNtrario" CoNteNida eN el 
artÍCu lo 2325 del CódiGo CiVil Federal, Se 
reFiere al CaSo eXCepCioNal eN Que el ad
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JudiCatario del iNmueBle Y el VeNdedor paC
taN Que la HipoteCa No SerÁ CaNCelada. 1a./J. oCtuBre 1624

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, eS de NaturaleZa autoapliCatiVa. t.C. eNero 2090

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, eS de NaturaleZa autoapliCatiVa. t.C./J. aBril 1641

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, Viola el dereCHo CoNStituCioNal de 
iGualdad, al preVer uNa diStiNCióN iNJuSti
FiCada eNtre loS propietarioS de VeHÍCu
loS automotoreS, ateNdieNdo ÚNiCameNte 
al modelo, CoN iNdepeNdeNCia de Su NiVel 
de emiSióN de CoNtamiNaNteS. t.C. eNero 2091

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el 
diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. del pro
Grama relatiVo para el SeGuNdo SemeStre 
de 2014, Viola el dereCHo CoNStituCioNal de 
iGualdad, al preVer uNa diStiNCióN iNJuSti
FiCada eNtre loS propietarioS de VeHÍCu
loS automotoreS, ateNdieNdo ÚNiCameNte 
al modelo, CoN iNdepeNdeNCia de Su NiVel 
de emiSióN de CoNtamiNaNteS. t.C./J. aBril 1642

VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGatoria eN el diS
trito Federal. proCede CoNCeder la SuS
peNSióN eN el amparo CoNtra el Numeral 
7.4.1. de loS proGramaS relatiVoS para el 
SeGuNdo SemeStre del aÑo 2014 Y primero 
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del 2015, para Que Se permita al VeHÍCu lo del 
QueJoSo aCCeder al HoloGrama "0", Siem
pre Que aCredite Que aQuÉl Cumple CoN 
loS NiVeleS de emiSióN de CoNtamiNaNteS 
para oBteNerlo. t.C. maYo 2404

VÍa CiVil Sumaria. proCede Si el iNFoNaVit 
demaNda la aCCióN proForma a FiN de Que 
el demaNdado reCoNoZCa uN CoNtrato de 
apertura de CrÉdito Simple lÍNea iii (auto
CoNStruCCióN) CoN iNterÉS Y Se CoNStituYa 
uNa GaraNtÍa HipoteCaria a Su FaVor (le
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 2405

VÍa eJeCutiVa CiVil. CuaNdo Se deClare FuN
dada la eXCepCióN de improCedeNCia rela
tiVa, la reGla GeNeral SerÁ Que el JuZGa
dor CoNtiNÚe CoN el trÁmite del JuiCio eN 
la Que Se CoNSidere proCedeNte, deClare la 
ValideZ de lo aCtuado Y reGulariCe el pro
CedimieN to (aNÁliSiS SiStemÁtiCo de loS ar
tÍCu loS 443, 445, 446, 453 Y 454 eN relaCióN CoN 
el diVerSo 35, FraCCióN Vii, todoS del CódiGo 
de proCedimieN toS CiVileS para el diStrito 
Federal). t.C. JuNio 2473

VÍa eJeCutiVa. eS improCedeNte Si Se pre
teNde la eJeCuCióN de la GaraNtÍa Hipote
Caria, CaSo eN el Cual deBe iNteNtarSe la 
VÍa ordiNaria CiVil (leGiSlaCióN del eStado 
de NueVo leóN). p.C./J. NoViemBre 3159

VÍa eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte 
para eXiGir laS parCialidadeS No paGadaS 
CoN BaSe eN uN reCoNoCimieN to de adeu
do CoNteNido eN iNStrumeNto Notarial. t.C. Julio 1777

VÍa eJeCutiVa merCaNtil. la reSoluCióN Que 
CoNFirma la diVerSa Que deClara iNFuNdada 
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la eXCepCióN de improCedeNCia de aQuÉ lla 
aFeCta materialmeNte dereCHoS SuStaNti
VoS del demaNdado de CarÁCter patrimo
Nial, por lo Que eN Su CoNtra proCede el 
amparo iNdireCto. t.C. JuNio 2474

VÍa eSpeCial HipoteCaria. eN CaSo de eXiStir 
CeSióN del CrÉdito el JuZGador, aNteS de 
admitir la demaNda, deBe VeriFiCar, de oFi
Cio, Que el deudor HaYa Sido NotiFiCado For
malmeNte de la CeSióN (leGiSlaCioNeS del 
eStado de SiNaloa Y del diStrito Federal). 1a./J. diCiemBre 248

VÍa merCaNtil. eS la proCedeNte CuaNdo 
la aCCióN Se SuSteNta eN uN CoNtrato de 
apertura de CrÉdito otorGado por el iNS
tituto del FoNdo NaCioNal para el CoNSu
mo de loS traBaJadoreS. t.C. JuNio 2476

VÍa ordiNaria CiVil. eS la proCedeNte Y No 
la merCaNtil, CuaNdo el iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJa
doreS demaNda la reSCiSióN de uN CoNtra
to de CrÉdito, GaraNtiZado CoN HipoteCa, Ya 
Que SuS FiNeS No SoN eSpeCulatiVoS, SiNo 
de iNterÉS SoCial. t.C. FeBrero 2871

VÍaS GeNeraleS de ComuNiCaCióN. la parti
CipaCióN a FaVor del GoBierNo Federal eN 
loS iNGreSoS Que oBteNGaN laS empreSaS 
a Que Se reFiere el artÍCu lo 110 de la leY 
relatiVa CoNStituYe uN aproVeCHamieN to Y, 
por taNto, No Se riGe por loS priNCipioS eS
taBleCidoS eN el Numeral 31, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN Federal. 2a. aGoSto 1204

VÍCtima u oFeNdido del delito. al No reCo
NoCerle el artÍCu lo 5 del CódiGo de pro Ce
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dimieN toS peNaleS para el eStado de Gue
rrero el CarÁCter de parte deNtro del 
proCeSo peNal Y, por eNde, Ser uN terCero 
eXtraÑo a JuiCio por eQuiparaCióN, para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo, No 
eStÁ oBliGado a Cumplir CoN el priNCipio 
de deFiNitiVidad. t.C. Julio 1777

VÍCtima u oFeNdido del delito. eN ateNCióN 
a loS priNCipioS de SupremaCÍa CoNStitu
CioNal Y de aCCeSo a la JuStiCia, tieNe de
reCHo a promoVer el reCurSo de apelaCióN 
CoNtra la NeGatiVa de liBrar la ordeN de 
apreHeNSióN CoNtra el iNdiCiado, auN CuaN
do el artÍCu lo 5 del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de Guerrero, 
No le otorGue el CarÁCter de parte eN el 
proCeSo peNal. t.C. Julio 1778

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCul
tado para impuGNar la SeNteNCia de pri
mera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de 
apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, 
SiN aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad, 
CuaNdo laS NormaS proCeSaleS No lo le
GitimeN para iNterpoNer la apelaCióN. 1a. JuNio 606

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ FaCul
tado para impuGNar la SeNteNCia de pri
mera iNStaNCia a traVÉS del reCurSo de 
apelaCióN o del JuiCio de amparo direCto, 
SiN Que eStÉ oBliGado a aGotar el priNCipio 
de deFiNitiVidad CuaNdo laS NormaS pro
CeSaleS No lo leGitimeN para iNterpoNer la 
apelaCióN. 1a./J. diCiemBre 239

VÍCtima u oFeNdido del delito. Forma de 
Compu tar el plaZo para Que promueVa am
paro direCto CoNtra la SeNteNCia de SeGuN
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da iNStaNCia Que CoNFirma uN Fallo aBSo
lutorio CuaNdo la leY No le reCoNoCe el 
CarÁCter de parte eN el reCurSo de apela
CióN para iNterVeNir eN Él. 1a. JuNio 606

VÍCtima u oFeNdido del delito. Forma de 
Compu tar el plaZo para Que promueVa am
paro direCto CoNtra la SeNteNCia de SeGuN
da iNStaNCia Que CoNFirma uN Fallo aBSo
lutorio CuaNdo la leY No le reCoNoCe el 
CarÁCter de parte eN el reCurSo de apela
CióN para iNterVeNir eN Él. 1a./J. diCiemBre 241

VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS eXi
GiBle aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad 
preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo CuaNdo laS NormaS adJetiVaS 
No lo leGitimaN para iNterpoNer el medio 
ordiNario de impuGNaCióN. 1a. JuNio 607

VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS eXi
GiBle aGotar el priNCipio de deFiNitiVidad 
preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda de 
amparo, CuaNdo laS NormaS adJetiVaS No 
lo leGitimaN para iNterpoNer el medio or
diNario de impuGNaCióN. 1a./J. diCiemBre 242

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dere
CHo a iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN 
CoNtra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFi
NitiVaS eN el proCeSo peNal, auN CuaNdo 
la leY No lo leGitime para ello (iNterpreta
CióN CoNForme del artÍCu lo 353 del Códi
Go de proCedimieN toS peNaleS para el eS
tado de GuaNaJuato). 1a. JuNio 609

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe dere
CHo a iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN 
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CoNtra laS SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFi
NitiVaS eN el proCeSo peNal, auN CuaNdo 
la leY No lo leGitime para ello (iNterpreta
CióN CoNForme del artÍCu lo 353 del Códi
Go de proCedimieN toS peNaleS para el eS
tado de GuaNaJuato). 1a./J. diCiemBre 244

VÍCtimaS meNoreS de edad por la ComiSióN 
de delitoS de ViolaCióN o SeCueStro. leS 
reSulta apliCaBle la reStriCCióN de Carear
Se CoN el iNCulpado, preViSta eN el artÍCu lo 
20, apartado B, FraCCióN V, de la CoNStitu
CióN Federal, SiN importar SuS CoNdiCioNeS 
perSoNaleS. 1a. JuNio 610

VideoGraBaCioNeS oFreCidaS Como prueBa 
eN el proCeSo peNal. No deBeN deSaHoGar
Se SimplemeNte mediaNte la CertiFiCaCióN 
uNilateral de Su CoNteNido, SiNo reprodu
CirSe BaJo laS FormalidadeS de uNa iNSpeC
CióN JudiCial, de lo CoNtrario, Se ViolaN laS 
leYeS del proCedimieN to (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. JuNio 2477

VideoGraBaCioNeS. Su Valor proBatorio eN 
el proCedimieN to laBoral. t.C. marZo 2551

ViolaCióN a la leY de amparo. el artÍCu lo 
Cuarto traNSitorio de la Citada leY, puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de aBril de 2013, Que reGula la traSla
CióN NormatiVa del tipo peNal reSpeCtiVo 
a la leY de amparo ViGeNte, No ColiSioNa 
CoN la apliCaCióN del priNCipio pro perSo
Na. 1a. oCtuBre 1660

ViolaCióN proCeSal eN el amparo direCto 
CiVil. para Su impuGNaCióN No eXiSte oBli
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GaCióN de oBSerVar el priNCipio de deFiNi
tiVidad, Si CoN motiVo de aQuÉlla pudieraN 
aFeCtarSe a meNoreS de edad (iNterpreta
CióN del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCu lo 171 
de la leY de amparo eN ViGor a partir del 
treS de aBril de doS mil treCe). t.C. eNero 2092

ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio CoNteNCio
So admiNiStratiVo Federal. CuaNdo el aC
tor Sea uN peNSioNado, No eStÁ oBliGado 
a impuGNar, mediaNte el reCurSo de reCla
maCióN, la relatiVa al deSeCHamieN to de 
prueBaS o a la omiSióN de reQuerir laS Que 
oFreCió a CarGo de la demaNdada, para po
der reClamarla eN el amparo direCto JuN
to CoN la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. FeBrero 2871

ViolaCióN proCeSal eN el JuiCio laBoral. 
para Su impuGNaCióN eN amparo direCto 
No eS NeCeSario aGotar el priNCipio de de
FiNitiVidad, Si CoN motiVo de aQuÉlla puedeN 
aFeCtarSe dereCHoS de traBaJadoreS. t.C. maYo 2406

ViolaCióN proCeSal eN materia admiNiStra
tiVa. el QueJoSo No eStÁ oBliGado a prepa
rarla, preVio a la preSeNtaCióN de Su de
maNda de amparo direCto, Si aCredita Que 
tuVo CoNoCimieN to de ella deSpuÉS del diC
tado de la SeNteNCia deFiNitiVa. t.C. Julio 1779

ViolaCióN proCeSal plaNteada eN el JuiCio 
de amparo direCto laBoral. No eS NeCeSa
rio aGotar el reCurSo de reViSióN preViS
to eN el artÍCu lo 128 de la leY Federal de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, 
Si CoN motiVo de aQuÉlla pudieraN aFeC
tarSe dereCHoS del traBaJador. t.C. SeptiemBre 2249
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ViolaCióN proCeSal reClamada eN amparo 
direCto Como aCto autóNomo. No Se Surte 
la CompeteNCia del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito para CoNoCer de eSe JuiCio, peSe a 
Que eXiSta uNa diVerSa demaNda doNde Se 
reClama la SeNteNCia deFiNitiVa diCtada 
eN el miSmo proCedimieN to doNde Se Co
metió aQuÉlla, pueS Se trata de uN aSuNto 
diStiNto Que deBe tramitarSe eN la VÍa iNdi
reCta. t.C. oCtuBre 4115

ViolaCióN. reQuerir Que la VÍCtima deBa 
opoNer Cierta reSiSteNCia, mÁS allÁ de Su 
eXpreSióN a NeGarSe a teNer relaCioNeS 
SeXualeS, eS eXiGir aCtoS Que, ademÁS de 
poNer eN rieSGo Su SeGuridad e iNteGri
dad perSoNal, HarÍaN iNÚtil Su maNiFeSta
CióN eXpreSa de CoNSeNtimieN to, a traVÉS 
de laS palaBraS. t.C. eNero 2093

ViolaCióN. reQuerir Que la VÍCtima opoNGa 
Cierta reSiSteNCia, mÁS allÁ de Su eXpre
SióN a NeGarSe a teNer relaCioNeS SeXua
leS, eS eXiGir aCtoS Que, ademÁS de poNer 
eN rieSGo Su SeGuridad e iNteGridad perSo
Nal, HarÍaN iNÚtil Su maNiFeStaCióN eXpreSa 
de CoNSeNtimieN to, a traVÉS de laS palaBraS 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHua Hua). t.C./J. aGoSto 2100

ViolaCióN SeXual. CaSo eN Que Se SuBSume 
eN uN aCto de tortura. p. SeptiemBre 239

ViolaCioNeS a dereCHoS de la muJer. Ca
raCterÍStiCaS Que deBeN Colmar laS medi
daS de reparaCióN del daÑo CuaNdo aQuÉ
llaS Se aCtualiCeN. p. SeptiemBre 240

ViolaCioNeS de FoNdo. auNQue ÉStaS reSul
taraN FuNdadaS Y GeNeraraN uN maYor Be
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NeFiCio, CuaNdo la reSpoNSaBle iNCurra 
eN uNa ViolaCióN Formal al No eStudiar laS 
eXCepCioNeS opueStaS por el demaNdado, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito, a FiN de 
depurar loS temaS Que deBaN Quedar Fir
meS Y loGrar uNa proNta admiNiStraCióN 
de JuStiCia al eVitar uNa multipliCidad de 
amparoS, deBe oCuparSe del aNÁliSiS de am
BaS iNFraCCioNeS. t.C. aBril 1865

ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS duraNte 
la SuStaNCiaCióN del proCedimieN to SeGui
do aNte el iNStituto Federal de teleComuNi
CaCioNeS. auN CuaNdo No puedaN SeÑalar
Se Como aCtoS reClamadoS, No Se deJa eN 
eStado de iNdeFeNSióN al QueJoSo, al re
ClamarlaS, VÍa CoNCeptoS de ViolaCióN eN 
el amparo Que promueVa, eN Su CaSo, CoN
tra la reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. maYo 2406

ViolaCioNeS proCeSaleS. CuaNdo la parte 
Que oBtuVo SeNteNCia FaVoraBle por CuaN
to Ve a la aCCióN priNCipal laS HaCe Valer 
eN amparo direCto, la traSCeNdeNCia de Su 
aCtualiZaCióN deBe aCotarSe ÚNiCameNte a 
la parte del Fallo Que No le reSultó BeNÉ
FiCo. t.C. aBril 1865

ViolaCioNeS proCeSaleS. el QueJoSo deBe 
preCiSar eN Su demaNda de amparo direC
to la Forma eN Que traSCeNdieroN eN Su 
perJuiCio al reSultado del Fallo, a FiN de 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito Cum
pla CoN la oBliGaCióN de eXamiNarlaS, Sal
Vo laS Que adVierta eN SupleNCia de la Que
Ja. 2a./J. oCtuBre 2060

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direC
to laBoral promoVido por el patróN. ÉSte 
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No Se eNCueNtra CoNStreÑido a iNdiCar eN 
QuÉ parte del laudo reperCuteN. t.C. maYo 2407

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el amparo direC
to laBoral promoVido por el patróN. iN
terpretaCióN del artÍCu lo 174 de la aCtual 
leY de amparo. t.C. maYo 2408

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. proCede el amparo 
direCto CoNtra la relatiVa a la Falta de 
deSaHoGo de alGuNa prueBa admitida Que 
aFeCte laS deFeNSaS del QueJoSo Y traS
CieNda al reSultado del Fallo. t.C. oCtuBre 4116

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio CoNteN
CioSo admiNiStratiVo. puedeN HaCerSe Va
ler eN el amparo direCto Si la leY Federal 
de proCedimieN to CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo No preVÉ la poSiBilidad de CoNtroVertir
laS mediaNte loS reCurSoS de reClamaCióN 
o reViSióN. t.C. oCtuBre 4117

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio de am
paro iNdireCto. No deBe ordeNarSe la re
poSiCióN del proCedimieN to a peSar de Que 
ÉStaS Se HaYaN Cometido, Si Se CoNFirma la 
improCedeNCia deCretada por el JueZ de 
diStrito. 2a./J. NoViemBre 1293

ViolaCioNeS proCeSaleS eN materia admiNiS
tratiVa. CoNForme a la reForma al artÍCu
lo 107 CoNStituCioNal, puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011, eN ViGor a partir del 4 de oCtuBre 
de eSe aÑo, deBeN prepararSe, a FiN de Que 
SeaN reClamaBleS eN el JuiCio de amparo 
direCto. t.C. marZo 2552
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ViolaCioNeS proCeSaleS. iNterpretaCióN del 
artÍCu lo 107, FraCCióN iii, iNCiSo a), parte 
Última, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. eNero 778

ViolaCioNeS proCeSaleS. ordeN eN Que de
BeN plaNtearSe para Su eStudio eN el am
paro direCto. t.C. aBril 1866

ViolaCioNeS proCeSaleS. puedeN iNVoCarSe 
eN uN JuiCio de amparo direCto poSterior, 
Si leGal Y materialmeNte No eraN SuSCepti
BleS de impuGNaCióN o aNÁliSiS oFiCioSo deS
de el primero. t.C. SeptiemBre 2249

ViolaCioNeS proCeSaleS Que traSCieNdeN al 
reSultado del Fallo. el artÍCu lo 174 de la 
leY de amparo No VulNera el Numeral 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a), de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. FeBrero 1427

ViolaCioNeS proCeSaleS SeÑaladaS Como 
aC toS deStaCadoS CometidaS eN loS pro Ce
dimieN toS SuStaNCiadoS por el iNStituto 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. No puedeN 
Ser oBJeto de eStudio eN amparo iNdireC
to, por lo Que, eN Su CaSo, deBeN Ser moti
Vo de aNÁliSiS Como aNteCedeNte o ViCioS 
Que traSCieNdeN a la reSoluCióN Que poN
Ga FiN al proCedimieN to. t.C. maYo 2408

VioleNCia CoNtra la muJer. oBliGaCioNeS po
SitiVaS de CarÁCter adJetiVo Que deBe Cum
plir el eStado meXiCaNo. p. SeptiemBre 241

VioleNCia Familiar. al elemeNto NormatiVo 
de eSte delito, relaCioNado CoN la reFereN
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Cia eSpaCial, CoNSiSteNte eN Que la CoNduC
ta Se deSplieGue "deNtro o Fuera del domi
Cilio o luGar Que HaBite" deBe dÁrSele uNa 
iNterpretaCióN eXteNSiVa (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. aBril 1867

VioleNCia Familiar. laS medidaS reeduCati
VaS eStaBleCidaS eN la leY de aCCeSo de laS 
muJereS a uNa Vida liBre de VioleNCia para 
el eStado de VeraCruZ, apliCaBleS al iNCul
pado por eSte delito, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCu lo 154 BiS de Su CódiGo peNal, CuaNdo la 
VÍCtima Fuere muJer, No CoNStituYeN uNa 
SaNCióN SiNo uN dereCHo Que el eStado de
Be GaraNtiZar. t.C. aGoSto 2642

VioleNCia Y diSCrimiNaCióN CoNtra la muJer. 
deBer de reparar. 1a. maYo 458

ViSita de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa eN ma
teria de teleComuNiCaCioNeS. eS CoNtrario 
a dereCHo Que eN la ordeN relatiVa Se Se
Ñale uN domiCilio Y la diliGeNCia Se CoNti
NÚe eN otro, oBteNido eN ÉSta, eN ateNCióN 
a loS dereCHoS FuNdameNtaleS de iNViola
Bilidad del domiCilio Y de SeGuridad JurÍ
diCa. t.C. NoViemBre 3691

ViSita de VeriFiCaCióN eN materia admiNiS
tratiVa. eXiSte CaSo Fortuito, para eFeCtoS 
de SuSpeNder el tÉrmiNo para Su realiZa
CióN, CuaNdo la perSoNa Que la atieNde So
liCita, por CoNVeNir a SuS iNtereSeS, Que 
CoNtiNÚe otro dÍa. t.C. oCtuBre 4119

ViSita domiCiliaria. el ViSitador deBe ideNti
FiCarSe aNteS de eNtrar al domiCilio, eN 
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ateNCióN al dereCHo HumaNo a la iNViola
Bilidad de ÉSte. t.C. aBril 1868

ViSita domiCiliaria. eS improCedeNte el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal CoN
tra Su aCta FiNal, CuaNdo No aFeCte dere
CHoS SuStaNtiVoS de loS CoNtriBuYeNteS. t.C. aGoSto 2644

ViSita domiCiliaria. loS doCumeNtoS, liBroS 
o reGiStroS, Que Como prueBa eXHiBa el 
CoNtriBuYeNte para deSVirtuar irreGulari
dadeS, No puedeN Ser ValoradoS por loS 
ViSitadoreS, pueS Sólo leS Compete deta
llarloS Y HaCer CoNStar HeCHoS u omiSio
NeS eN laS aCtaS CirCuNStaNCiadaS. 2a./J. marZo 1503

ViSita domiCiliaria. para CoNSiderar deBida
meNte FuNdada la FaCultad de la autoridad 
triButaria para reQuerir a loS CoNtriBu
YeNteS SuS eStadoS de CueNta BaNCarioS 
duraNte Su prÁCtiCa, BaSta Que eN la ordeN 
reSpeCtiVa Se iNVoQue el artÍCu lo 45 del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013). p.C./J. aGoSto 1856

ViSita domiCiliaria. para determiNar Si loS Vi
SitadoreS primero Se ideNtiFiCaroN Y deS
puÉS eNtreGaroN el oFiCio Que CoNtieNe la 
ordeN relatiVa, deBe ateNderSe a la Forma 
eN Que Se pormeNoriZó la ideNtiFiCaCióN eN 
el aCta parCial de iNiCio. p.C./J. oCtuBre 3318

ViSita Y CoNViVeNCia de loS meNoreS CoN SuS 
proGeNitoreS. eS uN dereCHo FuNdameNtal 
Que tieNde a proteGer el iNterÉS Superior 
de aQuÉlloS SieNdo, por taNto, de ordeN pÚ
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BliCo e iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN del eS
tado de pueBla). t.C./J. aBril 1651

ViSta a Que Se reFiere el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCu lo 64 de la leY de amparo. eS iN
NeCeSario otorGarla CuaNdo la CauSa de 
improCedeNCia Que Se aCtualiZa No produ
Ce perJuiCio al QueJoSo Que JuStiFiQue el 
eJerCiCio de Su dereCHo HumaNo de audieN
Cia. t.C. JuNio 2477

ViSta al miNiSterio pÚBliCo Federal. Si de laS 
aCtuaCioNeS deNtro del JuiCio de amparo Se 
adVierte la realiZaCióN de alGuNa de laS 
CoNduCtaS CoNStitutiVaS de delito preViS
taS eN el artÍCu lo 261 de la leY de la mate
ria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, 
el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe lleVarla a 
CaBo. t.C. aGoSto 2645

ViSta al QueJoSo eN SeGuNda iNStaNCia a 
Que Se reFiere el SeGuNdo pÁrraFo del ar
tÍCu lo 64 de la leY de amparo. eN el SupueS
to de prueBaS diStiNtaS a laS deSaHoGadaS 
eN la audieNCia CoNStituCioNal Y Que, por 
eNde, la CauSa de improCedeNCia Se FiNQue 
eN SuperVeNieNteS Que permitaN la aCtua
liZaCióN de uNa diVerSa, el QueJoSo puede 
oFreCer laS CoNStaNCiaS Que la deSVirtÚeN. t.C. diCiemBre 1319

ViSta CoNteNida eN el artÍCu lo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. No proCede 
ordeNarla eN loS CaSoS eN Que Se reCla
maN mÁS de uN aCto de autoridad Y reS
peCto de uNo Se aCtualiZa uNa CauSal de 
improCedeNCia Que No impide el aNÁliSiS 
de FoNdo de la CueStióN priNCipal plaN
teada. t.C. aGoSto 2646
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ViSta CoNteNida eN el artÍCu lo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. No reSulta 
apliCaBle diCHa diSpoSiCióN Si la CauSal de 
improCedeNCia deriVa de uN iNCideNte de Fal
Sedad de Firma promoVido por el terCero 
iNtereSado Y CoN el Cual Se dio ViSta al 
QueJoSo para Que maNiFeStara lo Que a Su 
dereCHo CoNViNiera Y oFreCiera prueBaS. t.C. oCtuBre 4119

ViSta CoNteNida eN el artÍCu lo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. Su deSaHo
Go tieNe Como propóSito otorGar al QueJo
So la oportuNidad de eXpreSar arGumeN
toS teNdeNteS a FaVoreCer Su SituaCióN 
JurÍdiCa eN relaCióN CoN la poSiBle CauSa 
de improCedeNCia deteCtada por el órGa
No JuriSdiCCioNal, CoN apoYo eN FaCtoreS de 
HeCHo Y de dereCHo para CoNtroVertirla. t.C. maYo 2409
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Contradicción de tesis 426/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito pri
mero y Segundo, ambos del Centro auxiliar de la 
Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis p./J. 51/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "improCedeNCia del JuiCio 
de amparo. eN tÉrmiNoS de lo preViSto eN 
el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de la materia, Se deBe dar ViSta al QueJoSo 
CoN la poSiBle aCtualiZaCióN de alGuNa 
CauSa NoVedoSa, taNto eN el SupueSto eN 
el Que Se aCtualiCeN SimultÁNeameNte laS 
doS HipóteSiS Que preVÉ, Como eN amparo 
direCto.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre 
de 2014, a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, 
tomo i, noviembre de 2014, página 24. p. eNero 6

Contradicción de tesis 111/2013.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis p./J. 50/2014 (10a.), de título y subtítulo: "iN
terÉS leGÍtimo. CoNteNido Y alCaNCe para 
eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 
2014, página 60. p. eNero 90

Contradicción de tesis 134/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Noveno en ma
teria administrativa y décimo primero en materia 
Civil, ambos del primer Circuito.—ministro ponen
te: alberto pérez dayán. relativa a la tesis p./J. 
53/2014 (10a.), de título y subtítulo: "proYeCtoS de 
reSoluCióN de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN Y de loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. Sólo deBeN puBliCarSe 
aQuelloS eN loS Que Se aNaliCe la CoNS
tituCioNalidad o la CoNVeNCioNalidad de 
uNa Norma GeNeral, o BieN, Se realiCe la 
iNterpretaCióN direCta de uN preCepto CoNS
tituCioNal o de uN tratado iNterNaCioNal 
eN materia de dereCHoS HumaNoS.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 12, tomo i, noviem
bre de 2014, página 61. p. eNero 143

Solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013.—
magistrados integrantes del tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis p./J. 49/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "reCurSo de reViSióN. eS improCe
deNte CoNtra SeNteNCiaS deClaradaS eJe
CutoriadaS, SalVo Que la deClaraCióN 
relatiVa Se realiCe CoN poSterioridad a la 
iNterpoSiCióN oportuNa de aQuÉl o aNteS 
de Que FeNeZCa el plaZo para ello.", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 3 de octubre a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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décima Época, libro 11, tomo i, octubre de 2014, 
página 35. p. eNero 167

amparo en revisión 550/2013.—autos mexicali, S. de 
r.l. de C.V.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 2/2015, de título y 
subtítulo: "ComerCio eXterior. laS reGlaS eN 
la materia para 2011, No ViolaN el priNCipio 
de leGalidad triButaria eN loS tÉrmi
NoS preViStoS por el artÍCulo 64 de la leY 
aduaNera." 1a. eNero 519

Contradicción de tesis 472/2013.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 67/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad eN el Jui
Cio eJeCutiVo merCaNtil. eS improCedeNte 
el reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el 
artÍCulo 1334 del CódiGo de ComerCio CoN
tra la SeNteNCia deFiNitiVa Que la deCreta 
eN loS CaSoS eN Que, por raZóN de la CuaN
tÍa, No proCede el de apelaCióN.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 
2014, página 89. 1a. eNero 621

Contradicción de tesis 385/2012.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apo
yo del primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del décimo Séptimo Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 77/2014 (10a.), de título y 
subtítulo: "patrimoNio de Familia. loS BieNeS 
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Que lo CoNStituYeN eStÁN Fuera del Comer
Cio Y, por eNde, No SoN SuSCeptiBleS de 
preSCriBir (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de CHiHuaHua Y NueVo leóN).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 
2014, página 198. 1a. eNero 640

Contradicción de tesis 204/2014.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Segundo Circuito.—minis
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 82/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"preSCripCióN adQuiSitiVa. auNQue la leGiS
laCióN apliCaBle No eXiJa Que el JuSto tÍtulo 
o aCto traSlatiVo de domiNio Que CoNSti
tuYe la CauSa GeNeradora de la poSeSióN 
de BueNa Fe, Sea de FeCHa Cierta, la Certe
Za de la FeCHa del aCto JurÍdiCo deBe pro
BarSe eN Forma FeHaCieNte por Ser uN ele
meNto del JuSto tÍtulo (iNterrupCióN de la 
JuriSprudeNCia 1a./J. 9/2008).", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, 
página 200. 1a. eNero 688

Contradicción de tesis 278/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto en mate
rias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, primero 
del Vigésimo Séptimo Circuito y tercero en mate
ria de trabajo del Cuarto Circuito.—ministra ponen
te: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 134/2014 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
adHeSiVo. deBe deClararSe SiN materia CuaN
do loS CoNCeptoS de ViolaCióN del ampa
ro priNCipal Se deClaraN iNFuNdadoS." 2a. eNero 823
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Contradicción de tesis 175/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el pleno del trigésimo Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 110/2014 (10a.), de título y subtítulo: "Fir
ma autóGraFa del aCto impuGNado eN el 
JuiCio de Nulidad. Forma de Cumplir CoN 
la CarGa proBatoria CuaNdo la autori
dad aFirma Que la CoNtieNe." 2a. eNero 851

Contradicción de tesis 158/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo pri
mer Circuito, y primero en materia administrativa 
del tercer Circuito, así como el tribunal Colegiado 
en materias penal y administrativa del décimo Cuar
to Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 125/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "pÉrdidaS FiSCaleS. 
la autoridad eXaCtora deBe diSmiNuir laS 
Que el CoNtriBuYeNte reViSado teNGa peN
dieNteS de amortiZar de eJerCiCioS aNterio
reS, CuaNdo determiNe el reSultado FiSCal 
CoN motiVo de SuS FaCultadeS de Compro
BaCióN, Y aQuÉllaS HaYaN Sido materia del 
proCedimieNto de VeriFiCaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2004)." 2a. eNero 874

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo, 
tercero y Cuarto, todos del décimo octavo Circui
to.—magistrado ponente: Guillermo del Castillo 
Vélez. relativa a la tesis pC.XViii. J/8 p (10a.), de 
título y subtítulo: "aCCióN peNal. la VÍCtima u 
oFeNdido del delito, preVio a promoVer el 
JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la de
termiNaCióN del JueZ FaCultado para reSol
Ver SoBre Su No eJerCiCio o deSiStimieNto, 
deBe iNterpoNer el reCurSo de apelaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 413, FraCCióN i, 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del 
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eStado de moreloS (NueVo SiStema peNal 
aCuSatorio)." pC. eNero 965

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y octavo, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—magis
trado ponente: leonel Castillo González. relativa a 
la tesis pC.i.C. J/10 C (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa del 
JuiCio oral merCaNtil. iNiCio del plaZo 
para Su promoCióN." pC. eNero 1008

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos del Vigésimo Séptimo Circuito.—
magistrado ponente: rafael martín ocampo pizano. 
relativa a la tesis pC.XXVii. J/2 a (10a.), de título y 
subtítulo: "amparo direCto. proCede CoNtra 
el aCto Que la leY de JuStiCia admiNiStrati
Va del eStado de QuiNtaNa roo preVÉ Como 
SeNteNCia deFiNitiVa, Que deClare o NieGue 
el SoBreSeimieNto eN el JuiCio, SiN NeCeSi
dad de aGotar el reCurSo de reClamaCióN 
preViSto eN el artÍCulo 208, FraCCióN iV, de 
diCHa leY." pC. eNero 1021

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, tercero, 
Quinto y décimo Quinto, todos en materia admi
nistrativa del primer Circuito, y Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y tele
comunicaciones.—magistrado ponente: óscar 
Germán Cendejas Gleason. relativa a las tesis 
pC.XXXiii.Crt J/1 a (10a.) y pC.XXXiii.Crt J/2 a (10a.), 
de títulos y subtítulos: "CompeteNCia para CoNo
Cer de loS JuiCioS promoVidoS eN CoNtra 
de reSoluCioNeS de la eXtiNta ComiSióN 
Federal de teleComuNiCaCioNeS. CorreS
poNde a laS SalaS del triBuNal Federal de 
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JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Si aQuellaS 
FueroN emitidaS CoN aNterioridad a la 
iNteGraCióN Formal el iNStituto Federal 
de teleComuNiCaCioNeS." y "CoNFliCto Com
peteNCial. auN CuaNdo eS iNeXiSteNte el 
plaNteado eNtre la Sala eSpeCialiZada eN 
materia amBieNtal Y de reGulaCióN del tri
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS
tratiVa Y uN JuZGado de diStrito eN materia 
admiNiStratiVa eSpeCialiZado eN CompeteN
Cia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y teleComu
NiCaCioNeS, para CoNoCer de uNa demaNda 
CoNteNCioSa admiNiStratiVa, el triBuNal Co
leGiado de CirCuito deBe deFiNir a QuÉ 
órGaNo JuriSdiCCioNal CorreSpoNde CoNo
Cer de laS CueStioNeS CoNtroVertidaS." pC. eNero 1057

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados en materias penal 
y administrativa, y de trabajo y administrativa, ambos 
del décimo Cuarto Circuito.—magistrada ponente: 
luisa García romero. relativa a la tesis pC.XiV. J/2 a 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS de aNu
laCióN teNdeNteS a demoStrar Que la CoN
triBuYeNte No eStÁ oBliGada a Cumplir 
CoN el reQuerimieNto Que Se le eFeCtuó, 
al CoNSiderar Que No Forma parte del SiS
tema FiNaNCiero meXiCaNo. la Sala del Co
NoCimieNto deBe aNaliZarloS No oBStaNte 
Que la iNCoNForme No loS HaYa HeCHo Va
ler aNte la autoridad reQuireNte deNtro 
del plaZo otorGado para Cumplir CoN la 
oBliGaCióN reQuerida." pC. eNero 1146

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito.—magistrado ponente: José Gerardo 
mendoza Gutiérrez. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/5 a 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNtrol SaNitario. 
SiGNiFiCado de la palaBra ‘preSeNtaCióN’ 
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CoNteNida eN la FraCCióN ii del artÍCulo 
226 de la leY GeNeral de Salud, para eFeCto 
de eStaBleCer Si uN mÉdiCo trataNte CoN
traVieNe la FraCCióN XiX del artÍCulo 11 de 
la leY de reSpoNSaBilidadeS admiNiStrati
VaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado 
de GuaNaJuato Y SuS muNiCipioS." pC. eNero 1170

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia de trabajo del Cuarto Cir
cuito.—magistrado ponente: Víctor pedro Navarro 
Zárate. relativa a la tesis pC.iV.l. J/2 l (10a.), de título 
y subtítulo: "emplaZamieNto eN el JuiCio la
Boral. proCedimieNto a SeGuir aNte la im
poSiBilidad de emplaZar a uN ÚNiCo demaN
dado [apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 98/2013 (10a.)]." pC. eNero 1237

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustenta
das por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—magistrado ponente: arturo 
Cedillo orozco. relativa a la tesis pC.iii.l. J/6 l (10a.), 
de título y subtítulo: "HoraS eXtraS. para eSti
mar el tiempo eXCedeNte tratÁNdoSe de la 
JorNada de VeiNtiCuatro HoraS de traBaJo, 
por CuareNta Y oCHo de deSCaNSo, de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS, deBe ateNderSe a 
la Hora de iNiCio de la JorNada ordiNa
ria." pC. eNero 1286

Contradicción de tesis 12/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materias de tra
bajo y administrativa, y el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
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ramos. relativa a las tesis pC.iV.a. J/6 a (10a.) y 
pC.iV.a. J/5 a (10a.), de títulos y subtítulos: "impueS
to SoBre adQuiSiCióN de iNmueBleS. el re
CiBo de paGo de aQuÉl No CoNStituYe uNa 
reSoluCióN impuGNaBle a traVÉS del JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN)." e "impueSto So
Bre adQuiSiCióN de iNmueBleS. la aFirmati
Va FiCta preViSta eN el artÍCulo 28 BiS 4 de 
la leY de HaCieNda para loS muNiCipioS del 
eStado de NueVo leóN No CoNStituYe la re
SoluCióN deFiNitiVa por la Que la autori
dad admiNiStratiVa determiNe, CuaNtiFiQue 
o liQuide el moNto a paGar por diCHa CoN
triBuCióN." pC. eNero 1331

Contradicción de tesis 7/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y Quinto, 
ambos en materia Civil del tercer Circuito.—magis
trado ponente: Carlos manuel Bautista Soto. relativa 
a la tesis pC.iii.C. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: 
"JuiCio oral merCaNtil. para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia, tratÁNdoSe de aCCioNeS de
ClaratiVaS, deBe tomarSe Como Suerte priN
Cipal la preStaCióN peCuNiaria Que Se 
demaNde Como CoNSeCueNCia, CoN iNde
peNdeNCia de Que Sea de NaturaleZa poSi
tiVa o NeGatiVa." pC. eNero 1417

aclaración de la ejecutoria dictada por el pleno en 
materia Civil del tercer Circuito, en la contradicción 
de tesis 7/2013.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero y Quinto, ambos en materia 
Civil del tercer Circuito. relativa a la tesis pC.iii.C. 
J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral mer
CaNtil. para eFeCtoS de Su proCedeNCia, tra
tÁNdoSe de aCCioNeS deClaratiVaS, deBe 
tomarSe Como Suerte priNCipal la preSta
CióN peCuNiaria Que Se demaNde Como 
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CoNSeCueNCia, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
Sea de NaturaleZa poSitiVa o NeGatiVa." pC. eNero 1448

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia penal del tercer Circuito.—ma
gistrado ponente: óscar Vázquez marín. relativa a 
la tesis pC.iii.p. J/3 p (10a.), de título y subtítulo: 
"llamadaS teleFóNiCaS. la modiFiCaCióN del 
CaleNdario para Que loS iNterNoS de uN 
CeNtro de readaptaCióN SoCial laS rea
liCeN HaCia el eXterior diSmiNuYeNdo el 
periodo eN el Que Se podrÁN VeriFiCar, No 
traNSGrede el priNCipio de proGreSiVidad 
Y No reGreSióN." pC. eNero 1451

Contradicción de tesis 5/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Jorge meza pérez. 
relativa a la tesis pC.iV.a. J/7 a (10a.), de título y 
subtítulo: "órdeNeS de ViSita de iNSpeCCióN 
eXtraordiNaria eN materiaS de CapaCita
CióN Y adieStramieNto, VeriFiCaCióN de CoN
diCioNeS GeNeraleS de traBaJo o VeriFiCa
CióN de CoNdiCioNeS GeNeraleS de SeGuridad 
e HiGieNe. eS iNNeCeSario Que iNdiQueN el 
dÍa, meS Y aÑo de Su CoNCluSióN." pC. eNero 1504

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las susten
tadas por el primer y el Segundo tribunales Cole
giados, ambos en materia Civil del tercer Circui
to.—magistrado ponente: eduardo Francisco Núñez 
Gaytán. relativa a la tesis pC.iii.C. J/4 C (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reVoCaCióN. pro
Cede CoNtra la reSoluCióN eN la Que el 
JueZ Se deClara leGalmeNte iNCompeteNte 
Y, Como CoNSeCueNCia, No admite la de
maNda eN uN JuiCio eJeCutiVo CiVil." pC. eNero 1556
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amparo en revisión 453/2014 (cuaderno auxiliar 
817/2014) del índice del primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, con 
apoyo del tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco.—magistrado ponente: 
mario alberto domínguez trejo. relativo a la tesis 
(iii región)3o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "am
paro eN materia aGraria. la SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte preViSta eN el artÍCulo 
79, FraCCióN iV, de la leY de la materia opera 
Sólo eN FaVor de loS NÚCleoS de poBla
CióN eJidal o ComuNal, eJidatarioS Y Comu
NeroS eN partiCular." t.C. eNero 1585

amparo directo 693/2014.—magistrado ponente: 
manuel armando Juárez morales. relativo a la tesis 
XVii.1o.C.t. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "CoNCep
toS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN aQue
lloS Que tieNeN Como SuSteNto uN poS tu
lado No VerÍdiCo [apliCaCióN aNalóGiCa 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 108/2012 (10a.)]." t.C. eNero 1595

amparo directo 217/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/19 (10a.), de título y subtítulo: "CoNtra
to de apertura de CrÉdito Simple. la oBli
GaCióN de CoNtratar diVerSoS SeGuroS No 
eS reCÍproCa a la amortiZaCióN del prÉS
tamo." t.C. eNero 1606

amparo directo 390/2014.—ponente: myrna Gabriela 
Solís Flores, secretaria de tribunal autorizada por 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrada, en térmi
nos del artículo 26, párrafo segundo, en relación con 
el diverso 81, fracción XXii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. relativo a la tesis 
iV.3o.t. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "diliGeNCiaS 
para meJor proVeer. Si la JuNta, CoN FuN
dameNto eN loS artÍCuloS 685, 735 Y 782 de la 
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leY Federal del traBaJo, eN el auto de radi
CaCióN ordeNa el deSaHoGo de aQuÉllaS 
para Que el aCtor Se preSeNte deNtro del 
plaZo de 3 dÍaS para preCiSar loS tÉrmi
NoS Y CoNdiCioNeS de la relaCióN laBoral 
Y lo aperCiBe Que de No HaCerlo No le darÍa 
trÁmite a Su demaNda, diCHa aCtuaCióN eS 
ileGal." t.C. eNero 1614

Queja 147/2014.—magistrado ponente: Juan ramón 
rodríguez minaya. relativa a la tesis XXVii.3o. J/8 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa 
CoNtra el auto Que deSeCHa o tieNe por 
No preSeNtada la demaNda de amparo. Si el 
reCurreNte omitió eXHiBir laS CopiaS de 
traSlado, eS iNNeCeSario reQuerirlo para 
Que laS eXHiBa Y NotiFiCar a laS parteS la 
iNterpoSiCióN de aQuÉl." t.C. eNero 1628

amparo directo 194/2014.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/17 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteN
CiaS de Nulidad. Forma eN Que laS autori
dadeS deBeN CumplirlaS, eN ateNCióN al 
oriGeN de la reSoluCióN impuGNada Y loS 
ViCioS deteCtadoS, CoNForme a la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo." t.C. eNero 1649

amparo en revisión 211/2014.—Secretario de desa
rrollo agrario, territorial y urbano, y otro.—ponente: 
Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribu
nal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado, con fundamento en el 
artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del po
der Judicial de la Federación. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "SuBGa
raNtÍaS de proNtitud, eFiCaCia Y eXpediteZ 
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CoNteNidaS eN el SeGuNdo pÁrraFo del ar
tÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. No SoN 
priVatiVaS del ÁmBito JudiCial, SiNo Que Su 
dimeNSióN de aCCeSo a la JuStiCia CompreN
de loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS de 
CarÁCter No CoNteNCioSo SeGuidoS aNte 
laS depeNdeNCiaS del poder eJeCutiVo." t.C. eNero 1661

Queja 183/2014.—magistrada ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. relativa a la tesis XXVii.3o. J/9 (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el ampa
ro. SuS eFeCtoS CuaNdo Se reClamaN Nor
maS GeNeraleS, preVio CumplimieNto de loS 
reQuiSitoS de proCediBilidad." t.C. eNero 1693

amparo directo 674/2014.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a la tesis XX.2o. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "traBaJadoreS de 
BaSe al SerViCio de uN aYuNtamieNto. la re
NoVaCióN de SuS iNteGraNteS No SiGNiFiCa 
Que aQuÉlloS deBaN Ser SeparadoS de SuS 
pueStoS (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS)." t.C. eNero 1728

amparo directo 572/2013.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.38 
a (10a.), de título y subtítulo: "aCtaS de CaBildo. 
CoNForme al priNCipio PRO PERSONAE, el 
plaZo de la oBliGaCióN eN aQuÉllaS CoN
traÍdo CoNCluirÁ HaSta Que Se Cumpla 
CoN la CoNdiCióN reSolutoria Que eSta
BleZCaN, auN CuaNdo eXCeda el periodo 
CoNStituCioNal del aYuNtamieNto Que laS 
aproBó (leGiSlaCióN del eStado de miCHoa
CÁN)." t.C. eNero 1761

Queja 154/2013.—magistrado ponente: Héctor Fe
derico Gutiérrez de Velasco romo. relativa a la tesis 
Xi.1o.C.3 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireCto. proCede CoNtra loS aCtoS de 
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autoridad Que determiNeN iNHiBir o deCli
Nar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto de 
uN aSuNto, Siempre Que Se trate de la Últi
ma reSoluCióN CoN CarÁCter de deFiNitiVa, 
proNuNCiada CoNForme al trÁmite preViSto 
Y reGulado por la leGiSlaCióN ordiNaria." t.C. eNero 1799

amparo directo 284/2014.—magistrado ponente: 
Fran cisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a.80 a (10a.), de título y subtítulo: "Comi
Sariado eJidal. eStÁ FaCultado para Cele
Brar CoNVeNioS, preVia autoriZaCióN eXpre
Sa de la aSamBlea GeNeral de eJidatarioS." t.C. eNero 1834

amparo directo 75/2014.—magistrado ponente: eric 
roberto Santos partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.67 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNtrato de SerVi
CioS priVadoS de SeGuridad Y ViGilaNCia. 
auN CuaNdo Se CeleBre eNtre doS SoCie
dadeS aNóNimaS de Capital VariaBle, No 
CoNStituYe uN aCto de ComerCio Y, por taN
to, la VÍa merCaNtil eS improCedeNte para 
reClamar laS preStaCioNeS adeudadaS." t.C. eNero 1864

Queja 171/2014.—magistrada ponente: Guillermina 
Coutiño mata. relativa a la tesis ii.4o.a.24 a (10a.), 
de título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo eN el eStado de mÉXiCo. No deBe 
aGotarSe, preVio al amparo, Ya Que loS 
alCaNCeS de la SuSpeNSióN de loS aCtoS im
puGNadoS, preViStoS eN loS artÍCuloS 254, 
255, 258 Y 259 del CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS loCal, SoN oBJetiVameNte 
meNoreS a loS eStaBleCidoS para el JuiCio 
CoNStituCioNal eN Su leY ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013." t.C. eNero 1909

amparo en revisión 130/2014.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.80 C 
(10a.), de título y subtítulo: "plaNilla de liQuida
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CióN de peNSioNeS alimeNtiCiaS proViSioNa
leS deJadaS de paGar Y deFiNitiVaS. el He
CHo de HaBerSe promoVido amBaS eN uN 
Solo eSCrito, No HaCe Que deBa reproBar
Se la primera, eN ateNCióN al iNterÉS Supe
rior del meNor (iNapliCaBilidad del ar
tÍCulo 361 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de VeraCruZ)." t.C. eNero 1966

amparo directo 683/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.114 l (10a.), de título y subtítulo: "prueBaS 
eN el JuiCio laBoral (iNForme oFreCido a 
CarGo de uNa iNStituCióN BaNCaria aJeNa 
al proCeSo). auN CuaNdo el oFereNte No 
proporCioNe el NÚmero de CueNta, para 
Su deSaHoGo eS SuFiCieNte el NomBre Y NÚ
mero de ClieNte." t.C. eNero 2001

Queja 198/2014.—magistrado ponente: Fernando al
berto Casasola mendoza. relativa a la tesis iii.4o.C.32 C 
(10a.), de título y subtítulo: "QueJa. eS improCe
deNte el reCurSo iNterpueSto por QuieN 
No le Fue reCoNoCida la FaCultad para pro
moVer la demaNda de amparo iNdireCto, 
CuYo deSeCHamieNto Se impuGNa a traVÉS 
de aQuÉl." t.C. eNero 2017

amparo directo 345/2014 (cuaderno auxiliar 763/2014) 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, con apoyo del 
tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco.—magistrado ponente: mario alberto 
domínguez trejo. relativo a las tesis (iii región)3o.11 a 
(10a.) y (iii región)3o.10 a (10a.), de títulos y subtítu
los: "reCurSo de reClamaCióN preViSto eN 
el artÍCulo 89, FraCCióN i, de la leY de JuSti
Cia admiNiStratiVa del eStado de JaliSCo. 
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proCede, preVio a la promoCióN del ampa
ro, CoNtra el auto Que deSeCHa de plaNo 
la demaNda de Nulidad promoVida CoN
tra la determiNaCióN Que NieGa o deClara 
improCedeNte la iNdemNiZaCióN por reS
poNSaBilidad patrimoNial." y "reSpoNSaBi
lidad patrimoNial del eStado de JaliSCo Y 
SuS muNiCipioS. el auto Que deSeCHa de 
plaNo la demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, promoVida CoNtra la deter
miNaCióN Que NieGa o deClara improCe
deNte la iNdemNiZaCióN relatiVa, No eNCua
dra eN la CateGorÍa de SeNteNCia deFiNitiVa 
Y, por eNde, tampoCo eS iNimpuGNaBle." t.C. eNero 2025

amparo en revisión 175/2014.—magistrado ponente: 
Héctor riveros Caraza. relativo a la tesis Vii.4o.p.t.14 p 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de reVi
SióN preViSto eN el artÍCulo 88 de la leY de 
amparo. Si el iNterNo de uN CeNtro peNi
teNCiario, al NotiFiCarSe de la reSoluCióN 
CorreSpoNdieNte, eXpreSa al CalCe de ÉSta, 
aNte el aCtuario, Su VoluNtad de iNterpo
Nerlo, ello eS SuFiCieNte para CoNSiderar 
Que eStÁ preSeNtaNdo loS aGraVioS reS
peCtiVoS Y Colmado el reQuiSito Formal 
de iNterpoNerlo por eSCrito, No oBStaNte 
Que diCHa maNiFeStaCióN No la ComplemeN
te CoN uNa promoCióN poSterior." t.C. eNero 2034

amparo directo 409/2014.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.113 l (10a.), de título y subtítulo: "Sala
rioS CaÍdoS. Su paGo deBe CalCularSe deS
de la FeCHa del deSpido iNJuStiFiCado 
HaSta uN dÍa aNteS al eN Que el traBaJa
dor eS reiNStalado, Si ello Se CoNCretó 
preVio al diCtado del laudo." t.C. eNero 2051
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amparo directo 268/2014.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.112 l 
(10a.), de título y subtítulo: "VaCaCioNeS Y prima 
VaCaCioNal de loS traBaJadoreS al SerVi
Cio del eStado. No proCede Su paGo pro
porCioNal CuaNdo HaYaN laBorado meNoS 
de 6 meSeS CoNSeCutiVoS." t.C. eNero 2079

Contradicción de tesis 42/2014.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis p./J. 71/2014 (10a.), de título y subtítulo: "da
ÑoS Y perJuiCioS. Forma de FiJar el moNto 
de la GaraNtÍa por eSoS CoNCeptoS al CoN
CederSe la SuSpeNSióN eN el JuiCio de am
paro CuaNdo Se reClama uNa CaNtidad 
lÍQuida.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 16 de enero de 
2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo i, enero de 2015, página 5. p. FeBrero 5

Contradicción de tesis 397/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito (actual primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del décimo Sexto Circuito), Se
gundo en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito y Segundo del trigésimo 
Cir cuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a las tesis p./J. 69/2014 (10a.) y p./J. 
70/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "oportuNi
dad para promoVer JuiCio de amparo eN loS 
CaSoS preViStoS eN el artÍCulo 218 de la leY 
de amparo aBroGada, eN CoNtra de aCtoS diC
 tadoS duraNte la ViGeNCia de eSa leY Y reS
peCto de loS CualeS, a la eNtrada eN ViGor 
de la aCtual leY de amparo, aÚN No HaBÍa 
VeNCido el plaZo para Su impuGNaCióN. No Se 
riGe por el artÍCulo QuiNto traNSitorio de 
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eSte Último ordeNamieNto." y "oportuNidad 
para promoVer JuiCio de am paro eN loS Ca
SoS preViStoS eN el artÍCulo 218 de la leY 
de amparo aBroGada, eN CoNtra de aCtoS 
diCtadoS duraNte la ViGeN Cia de eSa leY Y 
reSpeCto de loS CualeS, a la eNtrada eN 
ViGor de la aCtual leY de amparo, aÚN No 
HaBÍa VeNCido el plaZo para Su impuGNa
CióN. Se riGe por lo diSpueSto eN eSe pre
Cepto de la leY aBroGada.", que aparecen pu
blicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, dé
cima Época, libro 14, tomo i, enero de 2015, páginas 
139 y 141, respectivamente. p. FeBrero 54

Contradicción de tesis 536/2012.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a las 
tesis p./J. 48/2014 (10a.) y p. XXXVii/2014 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "Saldo a FaVor. momeNto 
eN Que eS eXiGiBle Su deVoluCióN para eFeC
toS del Cómputo del plaZo de preSCrip
CióN." y "Saldo a FaVor. momeNto eN Que Se 
GeNera.", que aparecen publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 3 de octubre 
de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, 
tomo i, octubre de 2014, páginas 5 y 202, respectiva
mente. p. FeBrero 133

Contradicción de tesis 218/2014.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.—ministro po
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
p./J. 72/2014 (10a.), de título y subtítulo: "triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. puedeN iNte
GrarSe leGalmeNte CoN uN maGiStrado 
titular Y doS SeCretarioS eN FuNCioNeS de 
maGiStrado, auN CuaNdo uNo HaYa Sido 
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deSiGNado por el CoNSeJo de la JudiCatu
ra Federal Y otro por el propio triBuNal.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 
9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 14, tomo i, enero 
de 2015, página 160. p. FeBrero 169

amparo directo en revisión 976/2014.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 1/2015 (10a.), de título y subtítulo: "am
paro direCto eN reViSióN. eS improCedeNte 
Si loS aGraVioS Se limitaN a impuGNar laS 
CoNSideraCioNeS eN laS Que el órGaNo Cole
Giado da reSpueSta a CueStioNeS de mera 
leGalidad." 1a./J. FeBrero 1185

amparo directo en revisión 2063/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a 
las tesis 1a./J. 5/2015 (10a.) y 1a./J. 4/2015 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "arraiGo loCal. eFeCtoS de 
la iNCoNStituCioNalidad de la medida emi
tida por el JueZ. eXCluSióN de prueBaS 
direCta e iNmediatameNte relaCioNadaS." y 
"arraiGo loCal. la medida emitida por el 
JueZ eS iNCoNStituCioNal." 1a./J. FeBrero 1196

amparo directo en revisión 2157/2014.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CoNoCimieNto o ideNtiFiCaCióN del impu
tado de maNera preSeNCial eN el proCe
dimieNto peNal. la auSeNCia del deFeNSor 
GeNera Como CoNSeCueNCia la iNValideZ 
de laS diliGeNCiaS reSpeCtiVaS." 1a./J. FeBrero 1228

Contradicción de tesis 136/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado de 
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Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
con sede en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 
80/2014 (10a.), 1a. CdXiii/2014 (10a.), 1a./J. 79/2014 
(10a.), 1a./J. 78/2014 (10a.) y 1a./J. 81/2014 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "amparo adHeSiVo. deBe 
NeGarSe CuaNdo la totalidad de loS arGu
meNtoS del adHereNte SeaN deClaradoS 
iNoperaNteS, dado Que ÉSte Se limitó a 
ComBatir loS CoNCeptoS de ViolaCióN del 
QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir raZoNeS Que 
meJoreN laS CoNSideraCioNeS del aCto re
Clamado.", "amparo adHeSiVo. elemeNtoS 
Que determiNaN Su proCedeNCia.", "ampa
ro adHeSiVo. la deCiSióN Que reCaiGa al 
miSmo deBerÁ traSCeNder a loS puNtoS 
reSolutiVoS de la SeNteNCia de amparo.", 
"amparo adHeSiVo. SoN iNoperaNteS loS 
arGumeNtoS eN loS CualeS el adHereNte 
Se limita a ComBatir loS CoNCeptoS de Vio
laCióN del QueJoSo priNCipal, SiN eSGrimir 
raZoNeS Que meJoreN laS CoNSideraCioNeS 
del aCto reClamado." y "amparo adHeSiVo. 
Su proCedeNCia No puede determiNarSe a 
partir de la arGumeNtaCióN eSpeCÍFiCa 
Que CoNteNGa aQuÉl.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, pá
gina 49; en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, 
página 705; y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 
2014, páginas 50, 51 y 52, respectivamente. 1a./J. FeBrero 1255

Contradicción de tesis 383/2013.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo octavo 
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Circuito y el Sexto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, en apoyo del 
tribunal Colegiado del Vigésimo octavo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a las tesis 1a./J. 83/2014 (10a.) y 
1a./J. 84/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "oBliGa
CióN alimeNtaria. a QuiÉN CorreSpoNde la 
CarGa proBatoria eN el delito de iNCum
plimieNto de oBliGaCioNeS alimeNtariaS 
(leGiSlaCióN del eStado de tlaXCala)." y "oBli
GaCióN alimeNtaria. reGlaS para Valorar 
laS prueBaS teStimoNialeS teNdeNteS a de
moStrar el delito de iNCumplimieNto de oBli
GaCioNeS alimeNtariaS (leGiSlaCióN del 
eStado de tlaXCala).", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, páginas 
195 y 196, respectivamente. 1a./J. FeBrero 1279

Contradicción de tesis 452/2013.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito.—mi
nistra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 87/2014 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013. 
la SuSpeNSióN del proCedimieNto CoN mo
tiVo de Su iNterpoSiCióN No iNterrumpe el 
tÉrmiNo CoN Que CueNta el QueJoSo para 
ampliar Su demaNda.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 
202. 1a./J. FeBrero 1315

Contradicción de tesis 173/2014.—Suscitada entre 
el entonces primer tribunal Colegiado del décimo 
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primer Circuito, actual tribunal Colegiado en mate
ria Civil del décimo primer Circuito, el tercer tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y 
el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 74/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "tÍtuloS de CrÉdito. para 
Su eNdoSo, No eS reQuiSito iNdiSpeNSaBle 
Que la perSoNa FÍSiCa Que lo emite eN Nom
Bre de uNa perSoNa moral, aSieNte el 
CarÁCter CoN Que la repreSeNta (iNterrup
CióN del Criterio SoSteNido eN la JuriSpru
deNCia 3a./J. 36/93, de la aNterior terCera 
Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre 
de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 13, 
tomo i, diciembre de 2014, página 203. 1a./J. FeBrero 1336

amparo directo en revisión 1051/2014.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la te
sis 2a./J. 5/2015 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
direCto eN reViSióN. el artÍCulo 81, FraC
CióN ii, de la leY de amparo Que eStaBleCe 
loS reQuiSitoS para Su proCedeNCia, No 
traNSGrede el dereCHo de aCCeSo a la 
JuStiCia." 2a./J. FeBrero 1433

amparo directo en revisión 2689/2014.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 2a./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "iSSSte. 
el artÍCulo 15 de la leY relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007, No Viola loS 
artÍCuloS 123, apartado B, FraCCioNeS iV Y 
Vi, Y 127, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍ
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 2a./J. FeBrero 1462

amparo directo en revisión 2955/2014.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a las 
tesis 2a./J. 8/2015 (10a.), 2a./J. 9/2015 (10a.) y 2a./J. 
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7/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "iSSSte. loS 
artÍCuloS terCero Y Cuarto traNSitorioS 
del deCreto por el Que Se reForma la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 31 de diCiemBre de 1984, 
No VulNeraN el dereCHo a la SeGuridad So
Cial.", "iSSSte. loS artÍCuloS terCero Y Cuar
to traNSitorioS del deCreto por el Que Se 
reForma la leY Federal de loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 
de diCiemBre de 1984, No VulNeraN el priN
Cipio de proGreSiVidad." y "traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. alCaNCe del dere
CHo a la SeGuridad SoCial reSpeCto al 
moNto del Salario de CotiZaCióN." 2a./J. FeBrero 1497

amparo directo en revisión 4435/2014.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a 
las tesis 2a./J. 11/2015 (10a.) y 2a./J. 12/2015 (10a.), 
de títulos y subtítulos : "peNSioNeS. el HeCHo de 
Que el leGiSlador No iNCluYa todoS loS 
iNGreSoS Que ordiNariameNte perCiBe el 
traBaJador eN aCtiVo eN el Salario BaSe 
de CotiZaCióN, No CoNtraVieNe el CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNa
CioNal del traBaJo." y "peNSioNeS. la eXClu
SióN de alGuNaS preStaCioNeS Que ordiNa
riameNte perCiBe el traBaJador eN aCtiVo 
eN el Salario BaSe de CotiZaCióN, No Vul
Nera por SÍ Sola el dereCHo a uNa Vida diG
Na, a la Salud Y a la alimeNtaCióN." 2a./J. FeBrero 1533

Contradicción de tesis 196/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico, actual octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en dichas ciudad y entidad.—ministro 
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ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la te
sis 2a./J. 130/2014 (10a.), de título y subtítulo: "aSiG
NaCióN de tierraS eJidaleS. laS perSoNaS 
CoN dereCHo a Heredar tieNeN leGitimaCióN 
para impuGNar, eN eStriCto ordeN de pre
FereNCia, el aCuerdo reSpeCtiVo de la aSam
Blea eJidal." 2a./J. FeBrero 1577

Contradicción de tesis 219/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa, el Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del tercer Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y 
el entonces tercer tribunal Colegiado del Cuarto Cir
cuito, actual tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
4/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CaduCidad de 
la iNStaNCia preViSta eN loS CódiGoS pro
CeSaleS CiVileS de loS eStadoS de JaliSCo, 
CHiapaS Y NueVo leóN. eS apliCaBle de ma
Nera Supletoria a laS leYeS de JuStiCia 
admiNiStratiVa Que reGlameNtaN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo." 2a./J. FeBrero 1600

Contradicción de tesis 269/2014.—entre las susten
tadas por el pleno en materia administrativa del 
primer Circuito y el pleno en materia administrativa 
del tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 3/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "CoNtradiCCióN de teSiS eN
tre uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
auXiliar, eN apoYo de uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, Y uN triBuNal ColeGiado del 
miSmo CirCuito. eS CompeteNte para CoNo
Cer de aQuÉlla el pleNo de eSe CirCuito Y, 
Si No eXiSte, la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN." 2a./J. FeBrero 1635

Contradicción de tesis 210/2014.—entre las sus
tentadas por los tribunales Colegiados primero en 
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materia administrativa del Sexto Circuito y primero 
en materias administrativa y Civil del décimo No
veno Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 133/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "Nulidad de reSoluCioNeS 
o aCtoS deriVadoS del eJerCiCio de FaCul
tadeS diSCreCioNaleS. la deCretada por 
ViCioS de Forma deBe Ser para eFeCtoS." 2a./J. FeBrero 1658

Contradicción de tesis 197/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con re
sidencia en San andrés Cholula, puebla, y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administra
tiva del Vigésimo primer Circuito.—ministro po
nente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 131/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"reNta. el artÍCulo 189 del reGlameNto de 
la leY del impueSto relatiVo No Viola el 
priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004)." 2a./J. FeBrero 1690

Contradicción de tesis 277/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados octavo, décimo 
y décimo octavo, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, Segundo en materia administra
tiva del tercer Circuito, tercero en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, Segundo en materias 
penal y administrativa del Quinto Circuito, primero 
en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito y tercero del décimo Segundo Cir
cuito, actualmente tercero en materia Civil del déci
mo Segundo Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 2/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. proCede CoNCederla CoNtra la 
apliCaCióN de loS artÍCuloS 17 K Y 28, FraC
CióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNe
ro de 2014)." 2a./J. FeBrero 1717
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Contradicción de tesis 11/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y dé
cimo primero, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—magistrada ponente: Clementina 
Flores Suárez. relativa a las tesis pC.i.a J/36 a (10a.) 
y pC.i.a J/37 a (10a.), de títulos y subtítulos: "dere
CHoS. el artÍCulo 74 del reGlameNto de la 
leY de deSarrollo urBaNo del diStrito Fe
deral Que preVÉ uNa CoNtrapreStaCióN de 
eSa NaturaleZa, para el otorGamieNto 
de la maNiFeStaCióN de termiNaCióN de oBra 
Y autoriZaCióN de oCupaCióN de uSo, traNS
Grede loS priNCipioS triButarioS de eQui
dad Y proporCioNalidad." y "dereCHo. tieNe 
eSe CarÁCter la CoNtrapreStaCióN impueS
ta eN el artÍCulo 74 del reGlameNto de la 
leY de deSarrollo urBaNo del diStrito Fe
deral, para el otorGamieNto de la maNi
FeStaCióN de termiNaCióN de oBra Y auto
riZaCióN de oCupaCióN de uSo." pC. FeBrero 1781

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia administrativa del ter
cer Circuito.—magistrado ponente: José manuel 
mojica Hernández. relativa a la tesis pC.iii.a. J/8 a 
(10a.), de título y subtítulo: "FiaNZaS peNaleS otor
GadaS para GaraNtiZar la reparaCióN del 
daÑo. el reQuerimieNto de paGo para Ha
Cer eFeCtiVa la póliZa relatiVa, eS impuGNa
Ble a traVÉS del JuiCio CoNteNCioSo promo
Vido aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa." pC. FeBrero 1832

Contradicción de tesis 23/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en el distrito Federal, y el décimo Cuarto tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito.—magistrada ponente: luz maría díaz Barriga. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/35 a (10a.), de título y 
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subtítulo: "iNtereSeS. proCede Su paGo CuaN
do la autoridad No deVuelVa el Saldo a 
FaVor por CoNCepto del impueSto al Valor 
aGreGado eN el plaZo preViSto eN el ar
tÍCulo 6, FraCCióN iX, del deCreto para el 
FomeNto de la iNduStria maNuFaCturera, 
maQuiladora Y de SerViCioS de eXportaCióN 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 1 de NoViemBre de 2006." pC. FeBrero 1883

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustenta
das por el primer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del tercer Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter
cera región, con residencia en Guadalajara, Ja
lisco.—magistrado ponente: Froylán Borges aranda. 
relativa a la tesis pC.iii.a. J/5 a (10a.), de título y 
subtítulo: "órdeNeS de ViSita domiCiliaria para 
CorroBorar el CumplimieNto de oBliGaCio
NeS eN materia de impueStoS FederaleS. 
el direCtor de auditorÍa FiSCal de la eNtoN
CeS SeCretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del 
eStado de JaliSCo, tieNe la atriBuCióN de 
deSiGNar a loS ViSitadoreS Que deBeN eJe
CutarlaS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 22 
de diCiemBre de 2012)." pC. FeBrero 1923

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados de Circuito primero 
y Segundo, ambos en materia administrativa, espe
cializados en Competencia económica, radiodifu
sión y telecomunicaciones.—magistrada ponente: 
adriana leticia Campuzano Gallegos. relativa a la 
tesis pC.XXXiii.Crt. J/3 a (10a.), de título y subtítulo: 
"reViSióN. el iNStituto Federal de teleCo
muNiCaCioNeS tieNe leGitimaCióN para iN
terpoNer aQuel reCurSo eN CoNtra de la 
reSoluCióN Que NieGa la SuSpeNSióN deFi
NitiVa, CuaNdo CoNteNGa CoNSideraCioNeS 
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de Que No puede eJeCutar el aCto por maN
dato del artÍCulo 28 CoNStituCioNal." pC. FeBrero 1942

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito.—magistrado ponente: José de Jesús 
Quesada Sánchez. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/6 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. diCHo 
reCurSo proCede CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que deClareN la Nulidad de la reSoluCióN 
de uNa ViSita domiCiliaria, CuaNdo por Vi
CioS de Forma de la Última aCta parCial, la 
Sala FiSCal la deClare iNeXiSteNte Y, Como 
eFeCto, iNeXiSteNteS tamBiÉN loS HeCHoS 
SuSteNto del CrÉdito (iNapliCaBilidad de 
laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 150/2010 Y 2a./J. 
88/2011)." pC. FeBrero 1968

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos del trigésimo Circuito.—magistrado ponen
te: miguel Ángel alvarado Servín. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: "SeN
teNCia Que deCide doS o mÁS aCCioNeS o 
CueStioNeS JurÍdiCaS eN el miSmo doCu
meNto. Forma de impuGNarla, taNto eN el 
SupueSto de Que aQuÉllaS eStÉN eStreCHa
meNte ViNCuladaS o Que uNa aCCióN de
peNda de otra, Como CuaNdo diCHaS aCCio
NeS SeaN autóNomaS o iNdepeNdieNteS 
eNtre SÍ." pC. FeBrero 2023

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. relativa a la tesis pC.iV.a. J/10 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. eS improCedeNte CoNCederla 
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reSpeCto de loS eFeCtoS Y laS CoNSeCueN
CiaS de la apliCaCióN del artÍCulo 69 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN." pC. FeBrero 2081

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las susten ta das 
por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, am
bos en materia administrativa del tercer Circuito.—
magistrado ponente: Froylán Borges aranda. relativa 
a la tesis pC.iii.a. J/7 a (10a.), de título y subtítulo: 
"taBlaS de ValoreS uNitarioS de ZapopaN, 
JaliSCo. el deCreto 23733/liX/11, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial del eS tado de JaliSCo 
el 13 de diCiemBre de 2011 Que laS CoNtieNe, 
No traNSGrede el priNCipio de leGalidad 
triButaria." pC. FeBrero 2107

amparo directo 303/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/15 (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN 
eN materia laBoral. reQuiSitoS Que la JuNta 
deBe Cumplir para el aNÁliSiS de Su pro
CedeNCia al diCtar el laudo." t.C. FeBrero 2131

amparo en revisión 163/2014.—Suplentes perma
nentes del presidente y del Secretario General, ambos 
del Consejo Federal de desarrollo policial de la policía 
Federal de la Secretaría de Gobernación.—magis
trado ponente: Julio Humberto Hernández Fonseca. 
relativo a la tesis i.1o.a. J/4 (10a.), de título y sub
título: "aCuerdo de iNiCio del proCedimieN to 
de SeparaCióN de la poliCÍa Federal. para 
reSpetar loS dereCHoS de audieNCia Y de
Bido proCeSo deBe HaCerSe CoNStar eN 
eSe doCumeNto, CuÁleS SoN loS HeCHoS o 
CoNduCtaS Que daN oriGeN al proCedimieN
to, eSto eS, loS eXÁmeNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa No aproBadoS." t.C. FeBrero 2140

amparo directo 487/2014 (cuaderno auxiliar 914/2014) 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia 



2032 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

administrativa del tercer Circuito, con apoyo del 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco.—magistrada ponente: Claudia 
mavel Curiel lópez. relativo a la tesis (iii región)4o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "amparo direCto. 
al deClarar EX OFFICIO, la iNCoNStituCioNa
lidad de la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de 
la leY de la materia, proCede iNapliCarla Y 
determiNar la proCedeNCia de aQuÉl, CuaN
do Se eStÉ aNte uNa ‘SeNteNCia FaVoraBle’, 
eSto eS, uN Fallo deFiNitiVo de loS triBuNa
leS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que 
NuliFiQue –por la raZóN Que Sea– el aCto 
impuGNado, Siempre Que preteNda oBte
NerSe uN BeNeFiCio maYor al alCaNZado." t.C. FeBrero 2170

amparo en revisión 29/2013 (cuaderno auxiliar 
207/2013) del índice del Cuarto tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, con apoyo del primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octa
va región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo.—magistrado ponente: José Ybraín Hernández 
lima. relativo a la tesis XXVii.3o. J/11 (10a.), de título 
y subtítulo: "CoNtrol diFuSo de CoNStituCio
Nalidad. Si Se SoliCita Su eJerCiCio Y No Se 
SeÑala ClarameNte CuÁl eS el dereCHo 
HumaNo Que Se eStima iNFriNGido, la Norma 
GeNeral a CoNtraStar Ni el aGraVio Que 
produCe, deBe deClararSe iNoperaNte el 
plaNteamieNto CorreSpoNdieNte." t.C. FeBrero 2215

amparo en revisión 47/2014.—ponente: Édgar Bruno 
Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. relativo a las tesis XXVii.3o. J/20 (10a.), 
XXVii.3o. J/23 (10a.), XXVii.3o. J/24 (10a.) y XXVii.3o. 
J/25 (10a.), de títulos y subtítulos: "dereCHoS 
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HumaNoS. oBliGaCióN de GaraNtiZarloS eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 1o., pÁrraFo terCe
ro, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS.", "dereCHoS Huma
NoS. oBliGaCióN de proteGerloS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, de la 
CoNS tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS.", "dereCHoS HumaNoS. oBli Ga
CióN de reSpetarloS eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 1o., pÁrraFo terCero, de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." y "dereCHoS HumaNoS Y SuS Ga
raNtÍaS. Si del aNÁliSiS de laS CoNStaNCiaS 
del JuiCio de amparo, Se adVierte Que por 
aCtoS diVerSoS al reClamado, aQuÉlloS 
Se VulNeraroN eN perJuiCio del terCero 
iNtereSado o de uNa perSoNa aJeNa a la 
litiS CoNStituCioNal, loS órGaNoS de ampa
ro, eN CumplimieNto al artÍCulo 1o., pÁrraFo 
terCero, de la CoNStituCióN, eStÁN FaCul
tadoS para dar ViSta CoN loS HeCHoS a laS 
autoridadeS Que direCtameNte, de aCuerdo 
a Su CompeteNCia, teNGaN la oBliGaCióN 
de reSpetar, proteGer, GaraNtiZar o pro
moVer el dereCHo Que Se eStimó Violado." t.C. FeBrero 2243

amparo directo 750/2014.—magistrado ponente: 
enrique dueñas Sarabia. relativo a la tesis iii.5o.C. 
J/6 (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral mer
CaNtil. el deSeCHamieNto de la demaNda 
relatiVa, BaSado eN la Falta de iNFraeS
truCtura Y CapaCitaCióN NeCeSariaS para 
Su implemeNtaCióN, por laS autoridadeS 
JuriSdiCCioNaleS del eStado de JaliSCo, CoN 
motiVo de laS reFormaS al CódiGo de Co
merCio Que lo preVieNeN, Viola el artÍCulo 
17 de la CoNStituCióN Federal." t.C. FeBrero 2260

amparo directo 265/2014.—magistrado ponente: Jorge 
arturo Sánchez Jiménez. relativo a la tesis ii.1o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "JuriSprudeNCiaS 
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1a./ J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) emiti
daS por la primera Sala de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. la oBliGa
toriedad de Su apliCaCióN eStÁ CoNdiCio
Nada a Su puBliCaCióN eN el SEMANARIO JU
DICIAL DE LA FEDERACIÓN eN tÉrmiNoS de loS 
puNtoS SeXto Y SÉptimo, eN relaCióN CoN el 
SeXto traNSitorio del aCuerdo GeNeral 
NÚmero 19/2013, de VeiNtiCiNCo de NoViem
Bre de doS mil treCe, del pleNo de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN, por 
el Que Se reGula la diFuSióN del SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍa eleCtróNiCa, a 
traVÉS de la pÁGiNa de iNterNet de eSte 
alto triBuNal." t.C. FeBrero 2273

amparo directo 1265/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "laudoS del 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitra
Je. CareCeN de ValideZ Si SoN FirmadoS 
por el JeFe de la uNidad tÉCNiCa CoN FuNda
meNto eN el artÍCulo 24 de Su reGlameNto 
iNterior, al No teNer diCHo FuNCioNario Fe 
pÚBliCa Ni HaBer Sido deSiGNado para Su
plir la auSeNCia del SeCretario GeNeral 
auXiliar de la Sala reSpeCtiVa." t.C. FeBrero 2300

amparo directo 302/2014.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. 
J/7 (10a.), de título y subtítulo: "ordeN eSCrita Y 
aCta de iNSpeCCióN preViStaS eN loS artÍCu
loS 105 a 116 del CódiGo de JuStiCia admi
NiStratiVa del eStado de miCHoaCÁN, emiti
daS por autoridadeS muNiCipaleS. SoN aCtoS 
de autoridad para eFeCtoS de la proCedeN
Cia del JuiCio admiNiStratiVo." t.C. FeBrero 2306

amparo directo 956/2014.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/20 (10a.), 
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de título y subtítulo: "perSoNal de SerViCioS 
miGratorioS (aGeNteS FederaleS de miGra
CióN). al realiZar prioritariameNte FuNCio
NeS de iNSpeCCióN reSpeCto de la eNtrada 
o Salida de perSoNaS al territorio NaCio
Nal, deBeN CoNSiderarSe Como traBaJa
doreS de CoNFiaNZa." t.C. FeBrero 2328

revisión administrativa 468/2014 (ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo).—titular 
de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secreta
ría de Comunicaciones y transportes.—magistrado 
ponente: Joel Carranco Zúñiga. relativa a la tesis 
i.1o.a. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN CoN
teNCioSo admiNiStratiVa. eS improCedeNte 
diCHo reCurSo CoNtra SeNteNCiaS Que No 
FueroN diCtadaS CoN liBertad de JuriSdiC
CióN, SiNo eN CumplimieNto a lo reSuelto 
eN uN JuiCio de amparo direCto." t.C. FeBrero 2343

amparo directo 147/2014.—magistrado ponente: 
rubén arturo Sánchez Valencia. relativo a la tesis 
ii.1o.p. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "roBo CoN 
VioleNCia. Si Se diCta SeNteNCia CoNdeNa
toria eN el proCedimieNto aBreViado por 
diCHo ilÍCito, ÚNiCameNte deBe reduCirSe 
la peNa mÍNima preViSta eN uN terCio, SiN 
Que proCeda la CoNCeSióN de BeNeFiCioS, 
SuStitutiVoS Ni la SuSpeNSióN de la peNa 
de priSióN, auN CuaNdo el SeNteNCiado No 
Sea HaBitual o reiNCideNte (apliCaCióN del 
artÍCulo 69 del CódiGo peNal, eN relaCióN 
CoN el 389 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS, amBoS para el eStado de mÉXiCo)." t.C. FeBrero 2350

amparo en revisión 126/2014.—magistrado ponente: 
Héctor riveros Caraza. relativo a la tesis Vii.4o.p.t. 
J/5 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCiaS de 
amparo. CoNForme al priNCipio de CoN
GrueNCia, el JueZ de diStrito CareCe de 
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leGitimaCióN para CoNdeNar, eN aBStraCto, 
a QuieNeS No FiGuraroN Como autoridadeS 
reSpoNSaBleS, a empreNder determiNadaS 
aCCioNeS CoN el FiN de promoVer, reSpe
tar, proteGer Y GaraNtiZar dereCHoS Hu
maNoS, de QuieN No eS el QueJoSo." t.C. FeBrero 2369

amparo directo 1095/2013.—magistrado ponente: 
Jorge ojeda Velázquez. relativo a la tesis i.3o.a. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte eN el amparo. opera eN 
FaVor de JuBiladoS Y peNSioNadoS, CoNFor
me al marCo de dereCHoS HumaNoS pre
ViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
Federal Y al artÍCulo 79, FraCCióN Vii, de la 
leY de la materia, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013." t.C. FeBrero 2386

amparo en revisión 183/2014.—director General y 
director de prestaciones económicas, Sociales y Cul
turales, ambos del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—magistra
do ponente: Sergio eduardo alvarado puente. rela
tivo a las tesis iV.1o.a. J/12 (10a.) y iV.1o.a. J/14 
(10a.), de títulos y subtítulos: "triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el pro
CedimieNto de eJeCuCióN preViSto eN loS 
artÍCuloS 52, 57 Y 58 de la leY relatiVa, eS eFi
CaZ, SeNCillo Y rÁpido, a FiN de HaCer Cumplir 
SuS determiNaCioNeS." y "triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. eS auto
ridad reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo iNdireCto eN el Que Se CoN
troVierte el iNCumplimieNto de uNa SeNteN
Cia de Nulidad (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 2 de aBril de 2013)." t.C. FeBrero 2396

amparo directo 469/2014.—magistrado ponente: 
miguel enrique Sánchez Frías. relativo a la tesis 
ii.2o.1 p (10a.), de título y subtítulo: "BeNeFiCioS o 
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SuStitutiVoS peNaleS. el artÍCulo 69, pÁrraFo 
primero, del CódiGo peNal del eStado de 
mÉXiCo, al eStaBleCer Que No Se otorGa
rÁN a loS SeNteNCiadoS por el delito, eNtre 
otroS, de roBo CoN VioleNCia, traNSGrede 
loS artÍCuloS 1o., 18 Y 20 de la CoNStituCióN 
Federal." t.C. FeBrero 2439

amparo directo 51/2014.—magistrado ponente: 
ezequiel Nery osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.21 K 
(10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia para 
CoNoCer de la demaNda de amparo iNdireC
to preSeNtada Como direCto CoNtra la re
SoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que ordeNa 
repoNer el proCedimieNto. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN re
Side la autoridad de SeGuNdo Grado (leY 
de amparo, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013)." t.C. FeBrero 2530

amparo en revisión 126/2013.—pleno del Consejo 
del poder Judicial del estado de michoacán de ocam
po.—magistrado ponente: Víctorino rojas rivera. 
relativo a las tesis Xi.1o.a.t.40 a (10a.), Xi.1o.a.t.41 
a (10a.), Xi.1o.a.t.42 a (10a.) y Xi.1o.a.t.43 a (10a.), 
de títulos y subtítulos: "CoNSeJo del poder 
JudiCial del eStado de miCHoaCÁN. No eStÁ 
impedido para SaNCioNar CoN la deStitu
CióN de Su eNCarGo a uN SeCretario de 
aCuerdoS de laS SalaS del Supremo triBu
Nal de JuStiCia a QuieN deSiGNó para eJer
Cer proViSioNalmeNte laS FuNCioNeS de 
maGiStrado, por Su aCtuaCióN Como JuZGa
dor de apelaCióN.", "reSpoNSaBilidadeS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS. diFereNCiaS eNtre 
la polÍtiCa Y la admiNiStratiVa (leGiSlaCióN 
del eStado de miCHoaCÁN).", "SerVidoreS 
pÚBliCoS JudiCialeS del eStado de miCHoa
CÁN SuJetoS de JuiCio polÍtiCo. lo SoN ÚNiCa
meNte loS maGiStradoS, CoNSeJeroS del 
poder JudiCial, JueCeS de primera iNStaNCia 
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Y JueCeS meNoreS." y "reSpoNSaBilidad admi
NiStratiVa de loS maGiStradoS Y JueCeS del 
poder JudiCial del eStado de miCHoaCÁN. 
el eXameN de la ‘Notoria iNeptitud’, Como 
CauSa relatiVa, tieNe Que moStrar Que 
aCtuaroN CoN uNa FraNCa e iNNeGaBle deS
ViaCióN de la leGalidad." t.C. FeBrero 2546

revisión administrativa (ley Federal de procedimien to 
Contencioso administrativo) 53/2013.—administra
dor local Jurídico de morelia y otras.—ponente: Norma 
Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funcio nes de 
magistrada. relativa a la tesis Xi.1o.a.t.44 a (10a.), 
de título y subtítulo: "FaCultadeS de ComproBa
CióN de laS autoridadeS FiSCaleS. Su reS
triCCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 19 de 
la leY Federal de loS dereCHoS del CoNtri
BuYeNte Sólo eS apliCaBle a laS órdeNeS 
de ViSita domiCiliaria, No a la reViSióN de 
GaBiNete." t.C. FeBrero 2683

amparo directo 373/2014—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C.85 C (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio de 
amparo direCto. la CompeteNCia del triBu
Nal ColeGiado de CirCuito deBe CoNtraerSe 
primero a la proCedeNCia del reCurSo 
de apelaCióN Que preVÉ el CódiGo de Co
merCio eN el artÍCulo 1339, para eStaBle
Cer Si el aCto reClamado eS la SeNteNCia 
deFiNitiVa o la reSoluCióN Que puSo FiN al 
JuiCio." t.C. FeBrero 2729

amparo directo 524/2014.—abastecimientos plásti
cos y eléctricos, S.a. de C.V.—magistrada ponente: 
maría antonieta azuela Güitrón. relativo a la tesis 
i.2o.a.11 a (10a.), de título y subtítulo: "marCaS 
deSCriptiVaS. No tieNeN eSe CarÁCter laS re
latiVaS a uN BieN, iNVeNCióN o meCaNiSmo 
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para CuYa FaBriCaCióN Y FuNCioNamieNto 
No Se reQuiere de uNa Forma o FiGura eS
peCÍFiCa." t.C. FeBrero 2761

Queja 116/2014.—magistrado ponente: José manuel 
de alba de alba. relativa a la tesis Vii.2o.C.23 K 
(10a.), de título y subtítulo: "NeGatiVa a preStar 
el auXilio de la FuerZa pÚBliCa eN la etapa 
de eJeCuCióN de SeNteNCia. al CoNSiderarSe 
uNa ViolaCióN direCta a la CoNStituCióN 
Federal por uNa autoridad No JuriSdiCCio
Nal, proCede el amparo iNdireCto." t.C. FeBrero 2777

amparo en revisión 260/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a.34 K 
(10a.), de título y subtítulo: "NotarioS pÚBliCoS 
Que realiZaN aCtoS eQuiValeNteS a loS de 
autoridad. reViSteN tal CarÁCter, para eFeC
toS del JuiCio de amparo, CuaNdo daN Fe de 
aCtoS o HeCHoS ViolatorioS de dereCHoS 
HumaNoS (leGiSlaCióN del eStado de pue
Bla)." t.C. FeBrero 2786

inconformidad 11/2014.—magistrado ponente: Héctor 
riveros Caraza. relativa a la tesis Vii.4o.p.t.15 p 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de iNCoN
Formidad preViSto eN el artÍCulo 202 de la 
leY de amparo. el reQuiSito de proCedeN
Cia relatiVo a iNterpoNerlo por eSCrito Se 
Colma Si el iNterNo de uN CeNtro peNiteNCia
rio al NotiFiCarSe de la reSoluCióN Co
rreSpoNdieNte maNiFieSta de Su puÑo Y le
tra, aNte el aCtuario, Su deSaCuerdo CoN 
ÉSta Y, por taNto, ello eS SuFiCieNte para 
CoNSiderar Que preSeNta loS aGraVioS reS
peCtiVoS, auN CuaNdo diCHa diSCrepaNCia 
No la ComplemeNte CoN uNa promoCióN 
poSterior." t.C. FeBrero 2824
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revisión administrativa (ley orgánica del tribunal 
de lo Contencioso administrativo del distrito Fede
ral) 164/2014.—Contralor interno en la Secretaría 
de Salud del distrito Federal.—magistrado ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. relativa a la tesis i.1o.a.90 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN CoNteNCio
Sa admiNiStratiVa. eS proCedeNte eSe me
dio de deFeNSa CuaNdo la Nulidad del 
aCto impuGNado Se apoYó eN la Falta de 
ViGeNCia de la Norma por CuYa iNFraCCióN 
Se SaNCioNó a uN SerVidor pÚBliCo, al tra
tarSe de uN ViCio de FoNdo, No Formal." t.C. FeBrero 2850

Contradicción de tesis 230/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo Séptimo 
en materia administrativa y Quinto en materia de 
trabajo, ambos del primer Circuito.—ministro po
nente: alberto pérez dayán. relativa a las tesis p./J. 
3/2015 (10a.) y p./J. 2/2015 (10a.), de títulos y subtítu
los: "aClaraCióN de SeNteNCiaS de amparo 
diCtadaS por loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. Su preSideNte No eStÁ FaCul
tado para deCidir, por SÍ Y aNte SÍ, SoBre 
Su proCedeNCia, auN CuaNdo la SoliCiteN 
laS parteS." y "aClaraCióN de SeNteNCiaS de 
amparo. la CirCuNStaNCia de Que Sólo pro
Ceda de oFiCio, No impide Que puedaN propo
Nerla laS parteS." p. marZo 5

Contradicción de tesis 55/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo prime
ro en materia Civil del primer Circuito y primero en 
materia Civil del Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis p./J. 
62/2014 (10a.), de título y subtítulo: "amparo adHe
SiVo Y aleGatoS. eN el auto admiSorio de la 
demaNda del JuiCio de amparo direCto 
eS CoNVeNieNte Que Se SeÑale de maNera 
eXpreSa la poSiBilidad Que tieNeN laS par
teS de promoVerlo o FormularloS Y el pla
Zo para tal eFeCto.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 
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de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 5. p. marZo 24

Contradicción de tesis 467/2012.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito; el Séptimo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la pri
mera región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
estado de méxico; el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito y el octavo tribunal Co
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en Naucalpan de Juárez, es
tado de méxico.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis p./J. 52/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNSeJo de la JudiCatura 
Federal. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito eStÁN impedidoS para reViSar la reGu
laridad de loS aCuerdoS Que eXpide Y, por 
taNto, deBeN oBSerVar loS Que autoriZaN 
el uSo de medioS eleCtróNiCoS para iNter
poNer el reCurSo de reViSióN.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 12, tomo 1, noviembre de 
2014, página 23. p. marZo 55

Contradicción de tesis 57/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma
teria Civil del primer Circuito y Cuarto del Vigésimo 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis p./J. 63/2014 (10a.), de título 
y subtítulo: "CoNSeJoS de la JudiCatura loCa
leS. No SoN SuperioreS JerÁrQuiCoS de loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS Que iNteGraN a 
loS podereS JudiCialeS de laS eNtidadeS 
FederatiVaS para eFeCtoS del CumplimieN
to de laS SeNteNCiaS de amparo (iNterpre
taCióN de loS artÍCuloS 192 Y 194 de la leY 
de amparo).", publicada en el Semanario Judicial 
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de la Federación del viernes 12 de diciembre de 2014 
a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, 
diciembre de 2014, página 6. p. marZo 93

amparo directo en revisión 151/2014.—ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 10/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell. eN diCHa diliGeNCia 
eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor a 
eFeCto de GaraNtiZar el dereCHo a uNa de
FeNSa adeCuada." 1a. marZo 1005

Contradicción de tesis 139/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 3/2015 (10a.), de título y subtítulo: "delito 
CoNtra la Salud eN Su modalidad de poSe
SióN de NarCótiCoS, preViSto eN el artÍCulo 
195, pÁrraFo primero, del CódiGo peNal Fe
deral. la CaNtidad de NarCótiCo No aCre
dita de Forma automÁtiCa la FiNalidad 
Que Como elemeNto SuBJetiVo eSpeCÍFiCo 
reQuiere el tipo peNal." 1a. marZo 1041

Contradicción de tesis 159/2014.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito y el entonces Segundo tribunal Cole
giado del décimo Séptimo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del décimo Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 65/2014 (10a.), de título y subtítulo: "Homo
loGaCióN Y eJeCuCióN de SeNteNCia eXtraN
Jera. eS proCedeNte el amparo iNdireCto eN 
CoNtra de la Última reSoluCióN diCtada 
eN el iNCideNte reSpeCtiVo.", que aparece publi
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cada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, dé
cima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, 
página 194. 1a. marZo 1068

Contradicción de tesis 265/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Quinto del déci
mo Quinto Circuito y primero en materia adminis
trativa del Sexto Circuito.—ministro ponente: Juan 
N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 15/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "aCta admiNiStratiVa de ‘Ne
GatiVa de VeriFiCaCióN’. oBliGaCióN de deSiG
Nar teStiGoS." 2a. marZo 1189

Contradicción de tesis 327/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Cuarto Circuito y primero del Sexto Circuito, am
bos en materia administrativa.—ministro ponente: 
alber to pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 23/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "aCtoS materialmeN
te admiNiStratiVoS. el SupueSto preViSto 
eN el artÍCulo 124, Último pÁrraFo, de la 
leY de amparo, Sólo Se aCtualiZa reSpeCto 
de loS emitidoS eN Forma uNilateral." 2a. marZo 1202

Contradicción de tesis 311/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la octava región, con 
residen cia en mérida, Yucatán, el tribunal Colegiado 
en materias de trabajo y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito y el tribunal Colegiado del Vigé
si mo octavo Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 14/2015 (10a.), de tí
tulo y sub título: "audieNCia de CoNCiliaCióN, 
demaN da Y eXCepCioNeS Y oFreCimieNto Y 
admiSióN de prueBaS eN el JuiCio laBoral. 
la iNCompareCeNCia de la parte patroNal 
demaNdada a aQuÉlla trae Como CoNSe
CueNCia, eNtre otroS aSpeCtoS, teNer por 
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Cierto el HeCHo reSpeCto al moNto del Sala
rio Que aduJo la parte traBaJadora aCtora 
(ViGeNte HaSta el 30 de NoViemBre de 2012)." 2a. marZo 1241

Contradicción de tesis 286/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias penal y administrativa del octavo Circuito y 
primero en materia administrativa del tercer Circui
to.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa 
a la tesis 2a./J. 13/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"CoNStaNCiaS de NotiFiCaCióN eN materia 
FiSCal. No leS SoN apliCaBleS laS eXiGeNCiaS 
preViStaS para loS aCtoS Que deBeN NotiFi
CarSe." 2a. marZo 1277

Contradicción de tesis 297/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo del pri
mer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 132/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "emBarGo preCauto
rio preViSto eN el artÍCulo 144, FraCCióN 
XXX, de la leY aduaNera. deBe realiZarSe 
CoNForme al diVerSo 152 de la miSma leY, eN 
relaCióN CoN el 145 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN." 2a. marZo 1294

Contradicción de tesis 361/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito y el tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 18/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "iNmoViliZaCióN de 
CueNtaS BaNCariaS. CoNtra el aCto Que la 
deCreta No proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto." 2a. marZo 1333

Contradicción de tesis 225/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
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de trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tri
bunal Colegiado del trigésimo Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 129/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN
da para loS traBaJadoreS. CoNCeptoS Que 
iNteGraN la CaNtidad a deVolVer, deriVada 
de la CoNCeSióN del amparo CoNtra el 
aCto de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio de la leY relatiVa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de eNero de 1997." 2a. marZo 1378

Contradicción de tesis 348/2014.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, y el Quinto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con residencia en morelia, michoacán.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 10/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reVoCaCióN CoN
tra el CrÉdito FiSCal determiNado por omi
SióN eN la preSeNtaCióN de deClaraCioNeS 
a Que Se reFiere el artÍCulo 41, FraCCióN ii, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. deBe 
iNterpoNerSe HaSta la puBliCaCióN de la 
CoNVoCatoria de remate, eN CoNGrueN
Cia CoN el Numeral 127 del propio orde
NamieNto." 2a. marZo 1426

Contradicción de tesis 268/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate
ria administrativa del Segundo Circuito y primero 
del décimo Cuarto Circuito, actual tribunal Cole
giado en materias Civil y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 1/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "ViSita domiCiliaria. loS do
CumeNtoS, liBroS o reGiStroS, Que Como 
prueBa eXHiBa el CoNtriBuYeNte para deS
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Virtuar irreGularidadeS, No puedeN Ser 
ValoradoS por loS ViSitadoreS, pueS Sólo 
leS Compete detallarloS Y HaCer CoNStar 
HeCHoS u omiSioNeS eN laS aCtaS CirCuNS
taNCiadaS." 2a. marZo 1481

aclaración de sentencia derivada de la contradic
ción de tesis 225/2014, suscitada entre el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del déci
mo Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado del 
trigésimo Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la ejecutoria de temas: "aclaración 
de sentencia dictada al resolver una contradicción de 
tesis. procede de manera oficiosa, en general, para 
corregir errores o defectos cometidos al dictar el 
fallo y, consecuentemente, para aclarar la tesis que, 
en su caso, se haya aprobado." y "aclaración oficiosa 
de sentencias dictadas al resolver una contradic
ción de tesis. Su objeto es corregir errores u omisiones 
en el documento de sentencia cuando no concuerda 
con el acto jurídico decisorio correspondiente." 2a. marZo 1507

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia de trabajo, y el tribunal Colegia
do en materias de trabajo y administrativa, ahora 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo, 
todos del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: 
José de Jesús ortega de la peña. relativa a la tesis 
pC.iV.l. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireCto. reSulta improCedeNte CoNtra 
la reSoluCióN Que deSeCHa o deSeStima la 
eXCepCióN de Falta de CompeteNCia SiN ulte
rior reCurSo, CoNForme a la leY de amparo 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013." pC. marZo 1553

Contradicción de tesis 12/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: antonio Ceja ochoa. 
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relativa a la tesis pC.iV.a. J/14 a (10a.), de título y 
subtítulo: "BoletaS de iNFraCCióN Que No CoN
tieNeN la determiNaCióN de uNa multa emiti
daS por la SeCretarÍa de ComuNiCaCioNeS 
Y traNSporteS. eN Su CoNtra eS improCe
deNte el JuiCio de Nulidad aNte el triBu
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra
tiVa." pC. marZo 1640

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados de Circuito primero 
y Segundo, ambos en materia administrativa espe
cializados en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república.—magis
trado ponente: F. Javier mijangos Navarro. relativa 
a las tesis pC.XXXiii.Crt. J/4 a (10a.) y pC.XXXiii.
Crt. J/5 a (10a.), de títulos y subtítulos: "Compe
teNCia por materia de loS JuZGadoS de 
diStrito eSpeCialiZadoS eN CompeteNCia eCo
NómiCa, radiodiFuSióN Y teleComuNiCaCio
NeS. deBe determiNarSe ateNdieNdo pri
mordialmeNte al aNÁliSiS oBJetiVo de la 
NaturaleZa del aCto reClamado." y "Compe
teNCia por materia. tratÁNdoSe de aCtoS, 
aCuerdoS, órdeNeS, oFiCioS, SelloS Y/o re
SoluCioNeS relaCioNadaS CoN la poSiBle 
ClauSura, SuSpeNSióN, retiro Y/o demo
liCióN de uNa aNteNa de teleComuNiCa
CioNeS o eStaCióN BaSe, CuYo oriGeN Se 
maNiFeS tó deSCoNoCer, diCHo preSupueSto 
proCeSal deBe delimitarSe del aNÁliSiS 
oBJetiVo de la NaturaleZa del aCto reCla
mado." pC. marZo 1683

Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo, tercero 
y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito.—ma
gistrado ponente: Julio ramos Salas. relativa a las 
tesis pC.XV. J/8 l (10a.), pC.XV. J/6 l (10a.) y pC.XV. 
J/7 l (10a.), de títulos y subtítulos: "CoNFliCtoS 
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iNdiVidualeS eNtre el iNStituto eleCtoral Y 
de partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de 
BaJa CaliForNia Y SuS traBaJadoreS. eS Com
peteNte para CoNoCer de elloS el triBu
Nal de arBitraJe de eSa eNtidad Federati
Va.", "iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN 
CiudadaNa del eStado de BaJa CaliForNia. 
eS uN órGaNo CoNStituCioNal autóNomo." 
y "traBaJadoreS del iNStituto eleCtoral Y 
de partiCipaCióN CiudadaNa del eStado de 
BaJa CaliForNia. Su relaCióN laBoral Se riGe 
por la leY BuroCrÁtiCa loCal." pC. marZo 1750

Contradicción de tesis 16/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y terce
ro, ambos en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito.—magistrado ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. relativa a la tesis pC.iV.a. J/13 a (10a.), de 
título y subtítulo: "deCreto NÚmero 177 del CoN
GreSo del eStado de NueVo leóN, Que re
Forma, adiCioNa Y deroGa diVerSaS diSpo
SiCioNeS de la leY de HaCieNda para loS 
muNiCipioS, puBliCado eN el periódiCo oFi
Cial loCal el 26 de diCiemBre de 2001. la Cir
CuNStaNCia de Que lo HaYa reFreNdado la 
SuBSeCretaria de aSuNtoS JurÍdiCoS eNCar
Gada de la ateNCióN Y deSpaCHo de loS 
aSuNtoS de trÁmite de la SeCretarÍa GeNe
ral de GoBierNo, CoNStituYe uNa iNFraC
CióN a laS reGlaS FormaleS del proCeSo 
leGiSlatiVo CoNtraria al priNCipio de leGa
lidad, Que aCtualiZa la iNCoNStituCioNali
dad del Citado deCreto Y de loS artÍCuloS 
Que reForma Y adiCioNa (leGiSlaCióN ViGeN
te HaSta 2004)." pC. marZo 1806

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y ter
cero, ambos del décimo Quinto Circuito.—magis
trado ponente: Julio ramos Salas. relativa a la tesis 
pC.XV. J/10 K (10a.), de título y subtítulo: "improCe
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deNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa 
uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle CuaNdo 
Se reClama al iNStituto meXiCaNo del SeGu
ro SoCial la omiSióN de dar reSpueSta a 
uNa SoliCitud Formulada eN eJerCiCio del 
dereCHo de petiCióN, Que deBe reSpoNder
Se eN Su CarÁCter de eNte aSeGurador 
(apliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
211/2009)." pC. marZo 1870

Contradicción de tesis 10/2013.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en los mochis, Sinaloa, en auxilio del Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua
dalajara, Jalisco, en auxilio del tercer tribunal Co
legiado del décimo Quinto Circuito.—magistrado 
ponente: Gerardo manuel Villar Castillo. relativa a 
la tesis pC.XV. J/9 a (10a.), de título y subtítulo: "re
ViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe
deNte CoNtra la SeNteNCia diCtada eN uN 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Que de
Clare la Nulidad liSa Y llaNa por aSpeCtoS 
FormaleS (SiN emitir proNuNCiamieNto eN 
CuaNto al FoNdo del aSuNto), No oBStaNte 
Que ordeNe la deVoluCióN de laS merCaN
CÍaS aFeCtaS al proCedimieNto admiNiStra
tiVo eN materia aduaNera." pC. marZo 1933

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia administrativa del décimo 
Sexto Circuito.—magistrado ponente: arturo Hernán
dez torres. relativa a las tesis pC.XVi.a. J/7 a (10a.) 
y pC.XVi.a. J/8 a (10a.), de títulos y subtítulos: 
"SeGuridad pÚBliCa. CoNdiCioNeS Y parÁme
troS de la oBliGaCióN reSarCitoria a CarGo 
del eStado Como CoNSeCueNCia del proNuN
CiamieNto JuriSdiCCioNal Que CaliFiQue de 
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ileGal la remoCióN, BaJa o CeSe de alGÚN 
miemBro de laS iNStituCioNeS poliCialeS 
(leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato)." y 
"SeGuridad pÚBliCa. leGalidad de la reSo
luCióN impuGNada eN uN JuiCio CoNteNCio
So, Que eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123, apar
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN Federal, deCrete la remo
CióN, BaJa o CeSe de alGÚN miemBro de laS 
iNStituCioNeS poliCialeS. CoNSeCueNCia 
JurÍdiCa del CoNCepto de ViolaCióN FuN
dado eN amparo direCto, aNte la eXiSteNCia 
de ViCioS eN el trÁmite del proCedimieNto 
admiNiStratiVo de SeparaCióN." pC. marZo 1972

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia penal del Sexto Circuito.—ma
gistrado ponente: lino Camacho Fuentes. relativa a 
la tesis pC.Vi.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. eS pro
CedeNte a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
por el delito, CuaNdo CompareZCaN al 
JuiCio de amparo Como terCeroS iNtereSa
doS reCurreNteS." pC. marZo 2071

amparo directo 126/2014.—industrias Wet line, S.a. 
de C.V.—magistrado ponente: Carlos amado Yáñez. 
relativo a la tesis i.16o.a. J/5 (10a.), de título y sub
título: "amparo adHeSiVo. deBe deClararSe 
SiN materia CuaNdo Se deSeStimeN loS CoN
CeptoS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN la 
demaNda priNCipal." t.C. marZo 2127

amparo directo 1186/2013.—magistrado ponente: 
ernesto martínez andreu. relativo a la tesis i.16o.a. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "amparo direC
to. proCede eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
170, FraCCióN i, de la leY de la materia, CoN
tra SeNteNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por 
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triBuNaleS de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo CuaNdo SeaN ‘apareNtemeNte FaVo
raBleS’ al QueJoSo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. marZo 2136

Queja 228/2014.—magistrada ponente: livia lizbeth 
larumbe radilla. relativa a la tesis XXVii.3o. J/18 
(10a.), de título y subtítulo: "autoridad reSpoN
SaBle para eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
No lo eS la aSamBlea GeNeral de eJidata
rioS." t.C. marZo 2156

inconformidad 14/2014.—magistrado ponente: Víctor 
Francisco mota Cienfuegos. relativa a la tesis i.3o.C. 
J/10 (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia. 
tratÁNdoSe de CueStioNeS relatiVaS al Cum
plimieNto Y eJeCuCióN de laS eJeCutoriaS 
de amparo, reCae eN el órGaNo JuriSdiC
CioNal Que reSolVió el JuiCio o el reCurSo 
de reViSióN relaCioNado CoN aQuÉl, auN 
CuaNdo eXiSta uN aCuerdo del CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal Que reGule la admi
NiStraCióN del turNo de loS aSuNtoS." t.C. marZo 2186

amparo directo 548/2014.—ponente: Édgar Bruno 
Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrado, con fundamento en el artículo 
81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación. relativo a las tesis XXVii.3o. J/21 
(10a.) y XXVii.3o. J/22 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"demaNda de Nulidad. CuaNdo el promo
VeNte No HaYa reCiBido la CoNStaNCia de 
NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuGNa
da, No proCede reQuerirlo CoN FuNdameN
to eN la FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo 
del artÍCulo 15 de la leY Federal de proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, para 
Que iNForme la FeCHa eN Que tuVo CoNo
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CimieNto de diCHa reSoluCióN." y "demaNda 
de Nulidad. No deBe teNerSe por No pre
SeNtada CoN FuNdameNto eN la FraCCióN 
Vi Y peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 15 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, CuaNdo No Se iNdiQue, aNte 
la Falta de la CoNStaNCia de NotiFiCaCióN 
por No HaBerla reCiBido, la FeCHa eN Que 
Se CoNoCió la reSoluCióN impuGNada." t.C. marZo 2194

amparo en revisión 430/2014.—magistrado ponente: 
raúl armando pallares Valdez. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/15 (10a.), de título y subtítulo: "empla
ZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
BaSta Que el diliGeNCiario eNtieNda la 
aCtuaCióN direCtameNte CoN el demaNda
do, para eStimar Cumplido el CerCioramieN
to eXaCto del domiCilio (CódiGo de Comer
Cio reFormado por deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 13 
de JuNio de 2003)." t.C. marZo 2224

amparo directo 358/2014.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/18 (10a.), de título y subtítulo: "miemBroS 
de laS iNStituCioNeS poliCialeS. aNte la ter
miNaCióN de la relaCióN admiNiStratiVa 
Que loS uNÍa CoN el eStado, tieNeN dereCHo 
al paGo de la iNdemNiZaCióN ‘Y demÁS preS
taCioNeS’, Siempre Que aCrediteN Que laS 
perCiBÍaN o Que eStÁN preViStaS eN la leY 
Que loS reGÍa." t.C. marZo 2244

amparo en revisión 55/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "poliCÍaS 
del muNiCipio de BeNito JuÁreZ, QuiNtaNa 
roo. el reSultado ‘No aproBado’ eN la eVa
luaCióN praCtiCada por el CeNtro eStatal 
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de eValuaCióN Y CoNtrol de CoNFiaNZa, No 
aFeCta Su iNterÉS JurÍdiCo." t.C. marZo 2265

amparo directo 114/2014.—magistrado ponente: 
mauricio torres martínez. relativo a las tesis ii.1o.p. 
J/2 (10a.) y ii.1o.p. J/3 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"proCedimieNto aBreViado. auN CuaNdo el 
iNCulpado SoliCite Su apertura Y admita 
el HeCHo Que le atriBuYe el miNiSterio pÚ
BliCo, Si el JueZ de CoNtrol No VeriFiCa, pre
Vio a ordeNar Su tramitaCióN, Que aQuÉl 
CoNoCió puNtual Y pleNameNte eN QuÉ CoN
SiStió la aCuSaCióN, VulNera Su dereCHo 
HumaNo al deBido proCeSo, Y ello oriGiNa 
Que Se repoNGa aQuÉl (leGiSlaCióN del eS
tado de mÉXiCo)." y "proCedimieNto aBreVia
do. el JueZ de CoNtrol, preVio a ordeNar 
Su tramitaCióN, deBe CerCiorarSe de Que el 
imputado otorGó liBre Y VoluNtariameNte 
Su CoNSeNtimieNto para Que Se lleVara a 
CaBo Su apertura Y Que eStÁ CoNSCieNte 
de SuS alCaNCeS Y CoNSeCueNCiaS, de lo CoN
trario, VulNera Su dereCHo HumaNo al 
deBido proCeSo (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo)." t.C. marZo 2283

incidente de suspensión (revisión) 81/2007.—Siste
ma operador de agua potable y alcantarillado del 
municipio de Chalchicomula de Sesma, puebla.—
magistrado ponente: Francisco Javier Cárdenas ra
mírez. relativo a la tesis Vi.1o.a. J/15 (10a.), de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si el JueZ 
de diStrito Se proNuNCia SoBre aCtoS por 
loS Que No Se SoliCitó la medida Cautelar 
Y ello eS materia de aGraVio, el triBuNal 
reViSor deBe deJar iNSuBSiSteNte diCHa 
determiNaCióN." t.C. marZo 2295

amparo directo 731/2014.—magistrado ponente: david 
delgadillo Guerrero. relativo a la tesis i.15o.a.10 a 
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(10a.), de título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal eN la VÍa Sumaria. 
el plaZo de QuiNCe dÍaS para preSeNtar la 
demaNda relatiVa deBe ComputarSe a par
tir del dÍa SiGuieNte a aQuel eN Que HaYa 
Surtido eFeCtoS la NotiFiCaCióN de la re
SoluCióN impuGNada CoNForme a la leY 
Que la riJa." t.C. marZo 2381

amparo en revisión 234/2014.—magistrado ponen
te: isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C.24 K (10a.), de título y subtítulo: "meNor de 
edad. eS improCedeNte el SoBreSeimieNto 
deCretado eN el JuiCio de amparo, CuaNdo 
el aCto reClamado lo CoNStituYe la Falta 
de repreSeNtaCióN de aQuÉl eN Su CarÁC
ter de QueJoSo, al tratarSe de uN aSuNto 
doNde la SupleNCia de la QueJa opera eN 
toda Su amplitud." t.C. marZo 2407

amparo directo 413/2014.—magistrado ponente: 
Jorge ojeda Velázquez. relativo a la tesis i.3o.a.2 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN de GaBiNe
te. la ordeN relaCioNada CoN periodoS Y 
CoNtriBuCioNeS materia de uN proCedimieN
to de FiSCaliZaCióN aNterior deClarado 
Nulo, CoNtraVieNe la GaraNtÍa de SeGuri
dad JurÍdiCa, eN Su VertieNte eSpeCÍFiCa 
del priNCipio NON BIS IN IDEM, Si eN ella No 
Se aCredita la eXiSteNCia de HeCHoS diFe
reNteS." t.C. marZo 2467

Queja 13/2014.—magistrado ponente: José elías 
Gallegos Benítez. relativa a la tesis Xii.2o.a.3 a (10a.), 
de título y subtítulo: "Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN. loS aCtoS Y omiSioNeS ma
terialmeNte admiNiStratiVoS atriBuidoS a 
SuS órGaNoS de apoYo SoN iNimpuGNaBleS 
eN amparo." t.C. marZo 2513
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Queja 105/2014.—magistrado ponente: Hugo ricardo 
ramos Carreón. relativa a la tesis iii.2o.p.72 p (10a.), 
de título y subtítulo: "terCero iNtereSado eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto eN materia pe
Nal. tieNe eSe CarÁCter el deNuNCiaNte eN 
el delito de FalSedad de deClaraCioNeS e 
iNFormeS dadoS a uNa autoridad, auN CuaN
do No Se eNCueNtre eN la HipóteSiS de VÍC
tima u oFeNdido del delito eN la CauSa pe
Nal de la Que deriVa el aCto reClamado 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." t.C. marZo 2530

Contradicción de tesis 360/2013.—entre las sus
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
materia administrativa del Séptimo Circuito y Se
gundo en materia administrativa del Cuarto Circui
to.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis p./J. 1/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "priNCipio de iNterpretaCióN mÁS 
FaVoraBle a la perSoNa. eS apliCaBle reS
peCto de laS NormaS relatiVaS a loS dere
CHoS HumaNoS de loS Que SeaN titulareS 
laS perSoNaS moraleS.", que aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 16, tomo i, marzo de 2015, página 117. p. aBril 9

amparo directo en revisión 3113/2014.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 29/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"dereCHoS HumaNoS reCoNoCidoS taNto por 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Como eN loS tratadoS iN
terNaCioNaleS. para determiNar Su CoNte
Nido Y alCaNCe deBe aCudirSe a amBaS 
FueNteS, FaVoreCieNdo a laS perSoNaS la 
proteCCióN mÁS amplia." 1a. aBril 227

amparo directo 49/2012.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a las tesis 1a./J. 20/2015 
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(10a.), 1a./J. 23/2015 (10a.), 1a./J. 19/2015 (10a.), 1a./J. 
18/2015 (10a.), 1a./J. 15/2015 (10a.), 1a./J. 21/2015 
(10a.), 1a./J. 17/2015 (10a.), 1a./J. 22/2015 (10a.) y 
1a./J. 16/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "eXtiN
CióN de domiNio. CoNCepto de HeCHo ilÍCito 
para eFeCtoS de la aCCióN relatiVa (leGiS
laCióN del diStrito Federal).", "eXtiNCióN de 
domiNio. el priNCipio de preSuNCióN de iNo
CeNCia No eS apliCaBle al JuiCio relatiVo.", 
"eXtiNCióN de domiNio. elemeNtoS Que deBe 
demoStrar el miNiSterio pÚBliCo al eJerCer 
la aCCióN relatiVa.", "eXtiNCióN de domi Nio. 
iNterpretaCióN del artÍCulo 22 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS eN torNo a laS CarGaS pro
BatoriaS CuaNdo HaY uN aFeCtado Que 
aduCe Ser de BueNa Fe.", "eXtiNCióN de domi
Nio. iNterpretaCióN teleolóGiCa del artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS.", "eXtiNCióN de domi Nio. 
la autoNomÍa a Que Se reFiere el ar tÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, eNtre el proCe dimieNto 
relatiVo Y el peNal No eS aBSo luta, SiNo re
latiVa.", "eXtiNCióN de domiNio. la proCe
deNCia lÍCita del BieN materia de la aCCióN 
relatiVa puede Ser aCreditada por el aFeC
tado CoN loS elemeNtoS de prueBa o iNdi
CioS Que teNGa a Su alCaNCe Y Que, raZo
NaBlemeNte, CoNduZCaN al JuZGador a la 
CoNViCCióN de Que Su oriGeN eS leGal.", 
"eXtiNCióN de domiNio. por reGla GeNeral, 
la aCCióN relatiVa eStÁ SuJeta a Que el JueZ 
de la CauSa peNal emita alGuNa deCiSióN 
eN la Que aFirme Que loS HeCHoS CoNSiG
NadoS aCreditaN el Cuerpo del delito de 
alGuNo de loS ilÍCitoS preViStoS eN el ar
tÍCulo 22, FraCCióN ii, CoNStituCioNal." y 
"eXtiNCióN de domiNio. releVaNCia de la 
prueBa de la proCedeNCia lÍCita del BieN 
materia de la aCCióN relatiVa." 1a. aBril 242
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amparo directo 22/2013.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 14/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "eXtiNCióN de domi
Nio. la aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito 
Federal eS CompeteNte para leGiSlar So
Bre eSa materia." 1a. aBril 348

Contradicción de tesis 130/2014.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito, el Quinto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito, el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
el primer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Segundo Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. re
lativa a las tesis 1a./J. 8/2015 (10a.) y 1a./J. 7/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "amparo iNdireCto. 
eS improCedeNte CuaNdo Se reClama uNa 
Vio laCióN al artÍCulo 8o. CoNStituCioNal deN
tro de uN proCedimieNto JuriSdiCCioNal o 
admiNiStratiVo SeGuido eN Forma de JuiCio 
(leY de amparo aBroGada)." y "dereCHo de 
petiCióN. la omiSióN de dar reSpueSta a uNa 
SoliCitud deNtro de uN proCedimieNto Ju
riSdiCCioNal o admiNiStratiVo SeGuido eN 
Forma de JuiCio No puede reClamarSe de ma
Nera autóNoma." 1a. aBril 425

Contradicción de tesis 22/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa al 
tema: "Contradicción de tesis entre tribunales Cole
giados de Circuito. Si alguna de las tesis contendien
tes se aparta del sentido y alcance de la ejecutoria 
de la cual deriva, procede ordenar su aclaración, a 
efecto de no generar un estado de incertidumbre 



2058 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

e inseguridad jurídica en el gobernado y los órganos 
jurisdiccionales." 1a. aBril 485

amparo en revisión 256/2014.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a las tesis 
2a./J. 26/2015 (10a.) y 2a./J. 27/2015 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "eStÍmulo FiSCal preViSto eN el 
artÍCulo 9o., Último pÁrraFo, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi
Cio FiSCal de 2013. No le SoN apliCaBleS loS 
priNCipioS triButarioS de proporCioNali
dad Y eQuidad." y "eStÍmulo FiSCal preViSto 
eN el artÍCulo 9o., Último pÁrraFo, de la leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer
CiCio FiSCal de 2013. No traNSGrede el de
reCHo a la iGualdad." 2a. aBril 597

Contradicción de tesis 94/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en mate
ria de trabajo del tercer Circuito y Segundo en ma
terias Civil y de trabajo del Quinto Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. re
lativa a la tesis 2a./J. 17/2015 (10a.), de título y sub
título: "CoNVeNio laBoral SaNCioNado por 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. eS im
proCedeNte el plaNteamieNto de Nulidad 
Formulado eN Su CoNtra CuaNdo el traBa
Jador aduCe reNuNCia de dereCHoS (aBaN
doNo de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 105/2003, 
2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010)." 2a. aBril 643

Contradicción de tesis 249/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero en materias 
Civil y de trabajo del octavo Circuito, Noveno, déci
mo primero y décimo Segundo, todos en materia 
de trabajo del primer Circuito, tercero de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila y el entonces Cuarto de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con 
residencia en San andrés Cholula, puebla, actual 
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Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 20/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "FoNdoS aCumuladoS eN la SuB
CueNta de ViVieNda. el iNFoNaVit deBe eN
treGarloS iNdepeNdieNtemeNte de Que la 
demaNda Se HuBiera preSeNtado aNteS 
o deSpuÉS de la eNtrada eN ViGor del de
Creto de reFormaS al artÍCulo oCtaVo traN
Sitorio del ‘deCreto por el Que Se reFor
maN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS 
de la leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS, puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de eNero de 1997’, diFuNdido eN eSe medio 
oFiCial el 12 de eNero de 2012." 2a. aBril 701

Contradicción de tesis 177/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
teria administrativa del Segundo Circuito, primero 
de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas y tercero 
en materia administrativa del Sexto Circuito.—mi
nistra ponente: margarita Beatriz luna ramos. rela
tiva a la tesis 2a./J. 19/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNa
BleS aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. el plaZo para otor
Gar la SuSpeNSióN CoNForme al artÍCulo 
28, FraCCióN iii, iNCiSo C), de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo, eS eQuiValeNte al preViSto eN la leY de 
amparo, para eFeCtoS de la oBSerVaNCia 
del priNCipio de deFiNitiVidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013)." 2a. aBril 762

Contradicción de tesis 301/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma
teria administrativa del Sexto Circuito y Cuarto del 
décimo octavo Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 25/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "reSpoNSaBilidadeS de loS 
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SerVidoreS pÚBliCoS. CoNForme a laS leGiS
laCioNeS de loS eStadoS de pueBla, mo
reloS Y aFiNeS, QuieN preSeNta QueJaS o 
deNuNCiaS por el iNCumplimieNto de laS 
oBliGaCioNeS de aQuÉlloS tieNe iNterÉS Ju
rÍdiCo para impuGNar la omiSióN de la 
autoridad de proNuNCiarSe Y NotiFiCar 
el aCuerdo Que reCaiGa al eSCrito o Com
pareCeNCia relatiVo." 2a. aBril 786

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustenta
das por el primer y el tercer tribunales Colegiados, 
ambos en materias penal y administrativa del Quinto 
Circuito.—magistrado ponente: Federico rodríguez 
Celis. relativa a las tesis pC.V. J/1 a (10a.) y pC.V. 
J/2 a (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo CoN
tra NormaS GeNeraleS HeteroapliCati
VaS. SuS eFeCtoS CompreNdeN ÚNiCameNte 
la deVoluCióN de laS CaNtidadeS eNtera
daS, reteNidaS o deSCoNtadaS deSde el aCto 
de apliCaCióN Que motiVó la promoCióN del 
JuiCio, Y laS SuBSeCueNteS, SiN Que puedaN 
HaCerSe eXteNSiVoS a loS aCtoS preVioS." y 
"peNSioNadoS o JuBiladoS. la SeNteNCia Que 
otorGa la proteCCióN CoNStituCioNal reS
peCto del artÍCulo 60 BiS B de la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado de 
SoNora No CompreNde aCtoS aNterioreS a 
aQuel Que motiVó la promoCióN del JuiCio." pC. aBril 897

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito.—magistrado ponente: Francisco domínguez 
Castelo. relativa a la tesis pC.V. J/3 a (10a.), de 
título y subtítulo: "artÍCulo 159, FraCCióN X 
–primera parte–, de la aBroGada leY de 
amparo, No Se aCtualiZa la HipóteSiS Que 
preVÉ, CuaNdo uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe Que oriGiNalmeNte Se deClaró 
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iNCompeteNte para el CoNoCimieNto de uN 
aSuNto, eN uNa aCtuaCióN poSterior, de
termiNa Que Fue erróNea tal deClaraCióN 
Y CoNtiNÚa CoN el trÁmite del aSuNto HaSta 
Su reSoluCióN." pC. aBril 952

Contradicción de tesis 13/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Circui
to.—magistrado ponente: José Carlos rodríguez 
Navarro. relativa a las tesis pC.iV.a. J/12 a (10a.) y 
pC.iV.a. J/11 a (10a.), de títulos y subtítulos: "Comi
SióN de HoNor Y JuStiCia de loS CuerpoS de 
SeGuridad pÚBliCa del muNiCipio de Gua
dalupe, NueVo leóN. eS CompeteNte para 
impoNer laS SaNCioNeS a loS elemeNtoS de 
la SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa mu
NiCipal, por la ComiSióN de alGuNa Falta 
GraVe a loS priNCipioS de aCtuaCióN pre
ViStoS eN el rÉGimeN diSCipliNario de la leY 
de SeGuridad pÚBliCa para el eStado, o 
CuaNdo la determiNaCióN de reSpoNSaBi
lidad dÉ luGar a Su deStituCióN o iNHaBili
taCióN." y "SeCretario de SeGuridad pÚBliCa 
del muNiCipio de Guadalupe, NueVo leóN. 
eS CompeteNte para iNiCiar Y reSolVer el 
proCedimieNto de SeparaCióN o CeSe de loS 
elemeNtoS adSCritoS a diCHa SeCretarÍa, 
por el iNCumplimieNto de loS reQuiSitoS 
de permaNeNCia eN la CorporaCióN." pC. aBril 1015

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado po
nente: Silverio rodríguez Carrillo. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/11 C (10a.), de título y subtítulo: "CoStaS. 
el eJerCiCio de la aCCióN reiViNdiCatoria 
aCtualiZa la eXCepCióN para Su CoNdeNa 
preViSta eN el artÍCulo 129 del CódiGo de 
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proCedimieNtoS CiVileS del eStado de aGuaS
CalieNteS." pC. aBril 1089

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa, y el tribunal Colegiado en materias 
de trabajo y administrativa, ambos del décimo ter
cer Circuito.—magistrado ponente: rodolfo alberto 
Bandala Ávila. relativa a la tesis pC.Xiii. J/2 a (10a.), 
de título y subtítulo: "JuiCio de Nulidad aNte el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. eS improCedeNte CoNtra la reS
pueSta de la autoridad triButaria a la Soli
Citud de uNa perSoNa moral para Que Se le 
ColoQue eN ‘SuSpeNSióN de aCtiVidadeS’, 
al No CoNStituir uNa reSoluCióN deFiNitiVa 
para eFeCtoS de Su proCedeNCia." pC. aBril 1123

Contradicción de tesis 11/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se
gundo y tercero, todos en materia administrativa 
del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: luis 
alfonso Hernández Núñez. relativa a las tesis pC.iV.a. 
J/8 a (10a.) y pC.iV.a. J/9 a (10a.), de títulos y subtí
tulos: "liCitaCióN pÚBliCa. CoNtra loS aCtoS 
iNtermedioS diCtadoS eN eSte proCedimieN
to, eS improCedeNte el JuiCio de amparo 
iNdireCto." y "liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNi
Cial de trÁmite de la demaNda de amparo, 
promoVido CoNtra aCtoS iNtermedioS diC
tadoS eN aQuel proCedimieNto, No CoNS
tituYe la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para aNaliZar Si Se Surte uNa CauSa Noto
ria Y maNiFieSta de improCedeNCia." pC. aBril 1162

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos del trigésimo Circuito.—magistrada 
ponente: lucila Castelán rueda. relativa a la tesis 
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pC.XXX. J/12 a (10a.), de título y subtítulo: "peN
SióN por edad Y aÑoS de SerViCio. Si duraNte 
la ViGeNCia de la leY del iSSSte aBroGada Se 
CumpleN alGuNoS de loS reQuiSitoS para 
Su otorGamieNto, pero la CoNdiCióN rela
tiVa a la edad del traBaJador (55 aÑoS eXi
GidoS eN aQuel tiempo) Se Cumplió uNa VeZ 
Que eNtró eN ViGor la leY aCtual, la SoliCi
tud relatiVa, deBe reSolVerSe CoNForme a 
eSta Última." pC. aBril 1264

amparo en revisión 104/2014.—ponente: Édgar Bruno 
Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. relativo a la tesis XXVii.3o. J/26 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNtriBuCioNeS. laS oBli
GaCioNeS FormaleS deSViNCuladaS de SuS 
elemeNtoS eSeNCialeS, al No eStar eXeNtaS 
de eSCrutiNio CoNStituCioNal, deBeN aNa
liZarSe a la luZ de loS priNCipioS de leGali
dad Y raZoNaBilidad leGiSlatiVa, preViStoS 
eN loS artÍCuloS 1o., 14 Y 16 de la CoNStitu
CióN Federal." t.C. aBril 1351

amparo directo 565/2014.—magistrado ponente: 
rafael martín ocampo pizano. relativo a las tesis 
XXVii.1o.1 a (10a.) y XXVii.1o. J/1 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "demaNda de Nulidad. el artÍCulo 
15, FraCCióN Vi Y peNÚltimo pÁrraFo, de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteNCio
So admiNiStratiVo, al eStaBleCer la CoNSe
CueNCia de teNerla por No preSeNtada 
CuaNdo el promoVeNte No SeÑale la FeCHa 
eN Que tuVo CoNoCimieNto del aCto impuG
Nado eN CaSo de No CoNtar CoN la CoNStaN
Cia de Su NotiFiCaCióN o HaBerSe praCtiCado 
ÉSta por Correo, preVio reQuerimieNto, No 
Viola el dereCHo de aCCeSo a la impartiCióN 
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de JuStiCia." y "reCurSo de reClamaCióN pre
ViSto eN el artÍCulo 59 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStrati
Vo. Si Se iNterpoNe CoNtra el aCuerdo Que 
tieNe por No preSeNtada la demaNda, Su 
materia CompreNde tamBiÉN el proVeÍdo 
de preVeNCióN del Que deriVa." t.C. aBril 1374

amparo en revisión 143/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/14 (10a.), de título y subtítulo: "dereCHoS 
HumaNoS Y SuS GaraNtÍaS. Su diStiNCióN." t.C. aBril 1428

amparo directo 614/2011.—magistrado ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.3o.C. J/11 (10a.), de título y subtítulo: "doCtriNa 
de loS aCtoS propioS. Su deriVaCióN iNme
diata Y direCta del priNCipio GeNeral de 
BueNa Fe." t.C. aBril 1453

incidente de suspensión (revisión) 11/2015.—ma
gistrada ponente: ma. del refugio González tamayo. 
relativo a la tesis i.8o.C. J/1 (10a.), de título y subtí
tulo: "GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS la 
SuSpeNSióN. Forma de CalCularla CoN BaSe 
eN la taSa de iNterÉS iNterBaNCaria de 
eQuiliBrio." t.C. aBril 1488

amparo en revisión 208/2014.—magistrado ponen
te: luis García Sedas. relativo a la tesis Vii.1o.a. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia eN el 
amparo iNdireCto. eN CaSo de Que el JueZ 
de diStrito No eStudie la CauSa aduCida 
por alGuNa de laS parteS al SoBreSeer por 
uN motiVo diStiNto, el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito, al reSolVer el reCurSo de re
ViSióN iNterpueSto CoNtra eSa determiNa
CióN, puede aCoGer aQuÉlla SiN NeCeSidad 
de dar ViSta preViameNte al reCurreNte 
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para Que maNiFieSte lo Que a Su dereCHo 
CoNVeNGa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013)." t.C. aBril 1499

amparo directo 202/2014.—magistrada ponente: 
marta olivia tello acuña. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. 
J/6 (10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto 
aBreViado. la delimitaCióN de la litiS eN el 
reCurSo de apelaCióN iNterpueSto CoN
tra uNa SeNteNCia diCtada eN aQuÉl, No Sólo 
aBarCa loS aGraVioS eXpreSadoS, SiNo 
tamBiÉN el aCuerdo de laS parteS reSpeC
to de la apliCaCióN del dereCHo por el 
JueZ de GaraNtÍa (NueVo SiStema de JuSti
Cia peNal eN el eStado de CHiHuaHua)." t.C. aBril 1506

amparo en revisión 247/2014.—magistrado ponen
te: ariel alberto rojas Caballero. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/19 (10a.), de título y subtítulo: "proCe
So admiNiStratiVo. deBe aGotarSe preVio a 
promoVer el JuiCio de amparo, al No eXiGir 
el CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia admi
NiStratiVa para el eStado Y loS muNiCipioS 
de GuaNaJuato maYoreS reQuiSitoS para 
otorGar la SuSpeNSióN del aCto o reSolu
CióN impuGNada, Que loS preViStoS eN la 
leY de amparo, ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013." t.C. aBril 1529

amparo directo 731/2014.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/22 (10a.), de 
título y subtítulo: "relaCióN de traBaJo. CarGa 
de la prueBa eN CaSo de Su NeGatiVa." t.C. aBril 1537

amparo directo 390/2014.—magistrado ponente: 
Carlos Hugo luna ramos. relativo a la tesis i.7o.p. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "repoSiCióN del 
proCedimieNto. el artÍCulo 430 del CódiGo 
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de proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito 
Federal, eN la porCióN NormatiVa Que eSta
BleCe Que No Se deCretarÁ de oFiCio, eS iN
CoNVeNCioNal Y deBe iNapliCarSe." t.C. aBril 1572

amparo directo 884/2014.—Beatriz Cruz rodríguez.—
magistrado ponente: Carlos ronzon Sevilla. relati
vo a la tesis i.1o.a. J/6 (10a.), de título y subtítulo: 
"SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fe
deral, para loS miemBroS de laS Corpora
CioNeS relatiVaS CuYa remoCióN del SerViCio 
Se deClare iNJuStiFiCada, eQuiVale a treS 
meSeS de Salario iNteGrado." t.C. aBril 1591

amparo directo 1254/2014.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis 
i.6o.t. J/21 (10a.), de título y subtítulo: "SeGuridad 
SoCial. eS iNeXtiNGuiBle el dereCHo de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado a Que 
Se leS reCoNoZCa Su aNtiGÜedad laBoral." t.C. aBril 1621

amparo en revisión 2/2015.—Secretaria del medio 
ambiente del distrito Federal.—magistrado ponen
te: Julio Humberto Hernández Fonseca. relativo a 
las tesis i.1o.a. J/7 (10a.) y i.1o.a. J/8 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGato
ria eN el diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. 
del proGrama relatiVo para el SeGuNdo 
SemeStre de 2014, eS de NaturaleZa autoapli
CatiVa." y "VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGato
ria eN el diStrito Federal. el Numeral 7.4.1. 
del proGrama relatiVo para el SeGuNdo 
SemeStre de 2014, Viola el dereCHo CoNStitu
CioNal de iGualdad, al preVer uNa diStiNCióN 
iNJuStiFiCada eNtre loS propietarioS de 
VeHÍCuloS automotoreS, ateNdieNdo ÚNi
CameNte al modelo, CoN iNdepeNdeNCia de 
Su NiVel de emiSióN de CoNtamiNaNteS." t.C. aBril 1629



2067SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

amparo en revisión 6/2015.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejeda Hernández. relativo a la tesis Vi.2o.C. 
J/16 (10a.), de título y subtítulo: "ViSita Y CoNVi
VeNCia de loS meNoreS CoN SuS proGeNito
reS. eS uN dereCHo FuNdameNtal Que tieNde 
a proteGer el iNterÉS Superior de aQuÉ
lloS SieNdo, por taNto, de ordeN pÚBliCo 
e iNterÉS SoCial (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla)." t.C. aBril 1643

amparo en revisión 216/2014.—magistrado ponen
te: Jorge arturo Sánchez Jiménez. relativo a la tesis 
ii.1o.18 p (10a.), de título y subtítulo: "CeSaCióN de 
eFeCtoS del aCto reClamado eN materia 
peNal. Si ÉSte CoNSiStió eN la impoSiCióN 
de la priSióN preVeNtiVa Como medida Cau
telar Y deBido a uN aCuerdo reparatorio 
CoN la VÍCtima del delito, Se deClaró eXtiNta 
la aCCióN peNal Y, por eNde, el SoBreSeimieN
to eN la Carpeta admiNiStratiVa CorreSpoN
dieNte, ello oriGiNa Que Se aCtualiCe aQue
lla CauSa de improCedeNCia, SiN Que eXiSta 
oBliGaCióN de otorGar la ViSta al QueJoSo 
CoNForme al artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuN
do, de la leY de amparo [iNapliCaBilidad de 
la JuriSprudeNCia p./J. 51/2014 (10a.)]." t.C. aBril 1672

amparo directo 1364/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.117 l (10a.), de título y subtítulo: "oFre
CimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si el tra
BaJador preCiSa uN Salario Que el patróN 
aCepta Y oFreCe eN Su CoNteStaCióN, pero 
de autoS Queda demoStrado Que aQuÉl per
CiBÍa Cierta remuNeraCióN adiCioNal eN 
Forma ordiNaria." t.C. aBril 1751

amparo directo 1137/2014.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.119 l 
(10a.), de título y subtítulo: "preFereNCia de 
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dereCHoS eN materia laBoral. a eFeCto de 
Computar el tÉrmiNo preSCriptorio de la 
aCCióN, eS iNSuFiCieNte aCreditar la SuS
CripCióN del CoNtrato de traBaJo de QuieN 
Se le aSiGNó el pueSto demaNdado." t.C. aBril 1772

amparo directo 1181/2014.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.118 l 
(10a.), de título y subtítulo: "prórroGa del CoN
trato laBoral. Su reClamo eS improCe
deNte CuaNdo Se demaNda de maNera SuB
Sidiaria a la aCCióN de reiNStalaCióN por 
deSpido iNJuStiFiCado." t.C. aBril 1789

Contradicción de tesis 357/2014.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis p./J. 
7/2015 (10a.), de título y subtítulo: "aCtoS Y reSo
luCioNeS JuriSdiCCioNaleS. para dotarloS 
de ValideZ e ideNtiFiCar al FuNCioNario Que 
iNterViNo eN Su emiSióN, BaSta CoN Que ÉSte 
imprima Su Firma o rÚBriCa eN el doCu
meNto, Siempre Que Su NomBre, apellidoS 
Y CarGo puedaN ideNtiFiCarSe eN diVerSo 
apartado de la reSoluCióN o del eXpedieN
te de Que Se trate, iNCluSiVe por otroS me
dioS.", que aparece publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 
a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 17, tomo i, 
abril de 2015, página 5. p. maYo 5

Contradicción de tesis 38/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo prime
ro en materia Civil del primer Circuito y Segundo en 
materia Civil del Segundo Circuito.—ministro ponen
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
p./J. 6/2015 (10a.), de título y subtítulo: "triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito. SoN CompeteN
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teS para CoNoCer de laS demaNdaS de 
amparo promoVidaS CoNtra SeNteNCiaS Que 
deCidaN el JuiCio de oriGeN eN lo priNCi
pal, auNQue No Se HaYa aGotado el medio 
ordiNario de deFeNSa preViSto para im
puGNarlaS (leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 17, tomo i, abril de 2015, página 95. p. maYo 45

recurso de reclamación 410/2014.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 36/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo direCto eN reViSióN. eS proCedeNte 
CuaNdo eN la demaNda Se aleGa la omi
SióN de la reSpoNSaBle de realiZar el CoN
trol diFuSo de CoNStituCioNalidad de uNa 
Norma GeNeral." 1a. maYo 161

amparo directo en revisión 3274/2014.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la te
sis 1a./J. 38/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CoN
trol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCio
Nalidad EX OFFICIO. No eS uNa CueStióN de 
SuBSidiariedad, por lo Que deBe lleVarSe 
a CaBo auN CuaNdo el dereCHo HumaNo 
de Que Se trate eStÉ CoNteNido eN la CoNS
tituCióN Federal." 1a. maYo 170

amparo directo en revisión 3535/2012.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a 
las tesis 1a./J. 26/2015 (10a.) y 1a./J. 27/2015 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "deFeNSa adeCuada eN 
materia peNal. la Forma de GaraNtiZar el 
eJerCiCio eFiCaZ de eSte dereCHo HumaNo 
Se aCtualiZa CuaNdo el imputado, eN todaS 
laS etapaS proCedimeNtaleS eN laS Que iN
terVieNe, CueNta CoN la aSiSteNCia JurÍ
diCa de uN deFeNSor Que eS proFeSioNiSta 
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eN dereCHo." y "deFeNSa adeCuada eN mate
ria peNal. la iliCitud de la deClaraCióN 
reNdida por el imputado SiN la aSiSteNCia 
tÉCNiCoJurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSio
Nal eN dereCHo, No admite CoNValidaCióN." 1a. maYo 188

amparo directo en revisión 3164/2013.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 34/2015 (10a.), de título y subtítulo: "de
FeNSa adeCuada eN materia peNal. la Vio
laCióN al CarÁCter tÉCNiCo del dereCHo 
HumaNo GeNera la iliCitud de la deClara
CióN reNdida por el imputado SiN la aSiS
teNCia JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal 
eN dereCHo, por lo Que deBe Ser oBJeto de 
eXCluSióN ValoratiVa." 1a. maYo 244

amparo directo en revisión 2677/2013.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 35/2015 (10a.), de título y subtítulo: "prue
Ba ilÍCita. tieNe eSe CarÁCter la deClara
CióN del imputado reNdida SiN la aSiSteNCia 
JurÍdiCa de uN deFeNSor proFeSioNal eN 
dereCHo, por lo Que Su eXCluSióN Valora
tiVa deBe realiZarSe CoN iNdepeNdeNCia 
de Su CoNteNido." 1a. maYo 269

recurso de reclamación 872/2014.—ministro po
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la 
tesis 1a./J. 37/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CurSo de reClamaCióN. Su preSeNtaCióN 
aNte uN órGaNo JuriSdiCCioNal diStiNto al 
Que perteNeZCa el preSideNte Que diCtó 
el aCuerdo de trÁmite impuGNado, No iNte
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN." 1a. maYo 304

Contradicción de tesis 45/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Cuarto Circuito y el tribunal Colegiado en 
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materias Civil y de trabajo del décimo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 11/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "aCCióN reiViNdiCatoria. el uSu
FruCtuario CareCe de leGitimaCióN aCtiVa 
para eJerCitarla FreNte a terCeroS (leGiS
laCióN de loS eStadoS de NueVo leóN Y ta
BaSCo)." 1a. maYo 311

Contradicción de tesis 256/2014.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del décimo Séptimo Circuito y el primer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 13/2015 (10a.) 
y 1a./J. 12/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "iNte
rÉS Superior del meNor. el dereCHo de loS 
meNoreS a partiCipar eN loS proCedimieN
toS JuriSdiCCioNaleS Que aFeCteN Su eSFera 
JurÍdiCa No puede eStar predetermiNado 
por uNa reGla FiJa eN raZóN de Su edad." e 
"iNterÉS Superior del meNor. el eJerCiCio 
del dereCHo de loS meNoreS de edad a par
tiCipar eN loS proCedimieNtoS Que aFeCteN 
Su eSFera JurÍdiCa iNVoluCra uNa Valora
CióN de parte del JueZ." 1a. maYo 347

Contradicción de tesis 299/2014.—entre los criterios 
sustentados por el Segundo tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito y el tercer tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"Contradicción de tesis entre tribunales Colegiados 
de Circuito. Cuando lo expuesto en la tesis conten
diente no refleja lo sostenido en la ejecutoria de la 
cual deriva, debe atenderse al contenido de ésta para 
resolver aquélla.", "Contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito. es inexistente cuando 
en las ejecutorias contendientes no se analizó el 
mismo punto de derecho." y "Contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito. Si alguna 
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de las tesis contendientes se aparta del sentido y 
alcance de la ejecutoria de la cual deriva, procede 
ordenar su aclaración, a efecto de no generar incer
tidumbre e inseguridad jurídica." 1a. maYo 398

amparo en revisión 538/2011.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a las tesis 
2a. XX/2015 (10a.), 2a. XXVi/2015 (10a.), 2a. XXiX/2015 
(10a.), 2a. XXiX/2015 (10a.), 2a./J. 49/2015 (10a.), 
2a./J. 51/2015 (10a.), 2a./J. 55/2015 (10a.), 2a./J. 
61/2015 (10a.), 2a./J. 53/2015 (10a.), 2a./J. 54/2015 
(10a.), 2a./J. 47/2015 (10a.), 2a./J. 48/2015 (10a.), 2a./J. 
58/2015 (10a.), 2a./J. 45/2015 (10a.), 2a./J. 41/2015 
(10a.), 2a./J. 38/2015 (10a.), 2a./J. 34/2015 (10a.), 
2a./J. 42/2015 (10a.), 2a./J. 52/2015 (10a.), 2a./J. 59/2015 
(10a.), 2a./J. 43/2015 (10a.), 2a./J. 60/2015 (10a.), 
2a./J. 35/2015 (10a.), 2a./J. 56/2015 (10a.), 2a./J. 
37/2015 (10a.), 2a./J. 36/2015 (10a.), 2a. XXV/2015 
(10a.), 2a./J. 40/2015 (10a.), 2a. XXVii/2015 (10a.), 2a. 
XXViii/2015 (10a.), 2a./J. 39/2015 (10a.), 2a./J. 
32/2015 (10a.), 2a./J. 57/2015 (10a.), 2a./J. 44/2015 
(10a.), 2a./J. 50/2015 (10a.), 2a./J. 33/2015 (10a.) y 
2a./J. 46/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "CoN
SolidaCióN FiSCal. auNQue el artÍCulo 71 de 
la leY del impueSto SoBre la reNta No Fue 
reFormado por el deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 de di
CiemBre de 2009, materialmeNte adQuirió 
uNa NueVa dimeNSióN NormatiVa para de
termiNar el impueSto diFerido, lo Cual per
mite Su impuGNaCióN eN amparo Como Nor
ma autoapliCatiVa a partir del iNiCio de la 
ViGeNCia de diCHo deCreto (leGiSlaCióN Vi
GeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem
Bre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. el Cum
plimieNto de CiertaS oBliGaCioNeS FormaleS 
o aCCeSoriaS a la priNCipal de determiNar 
Y eNterar el impueSto diFerido CoNForme 
al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No eNtraÑa la aCtualiZaCióN 
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de aCtoS CoNSumadoS de modo irrepara
Ble (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSo
lidaCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido CorreSpoNdieNte al eJerCiCio FiSCal 
de 2004 Y aNterioreS, oriGiNado eN diVideN
doS CoNtaBleS (determiNado CoNForme al 
proCedimieNto opCioNal), No iNCluYe loS 
Que Se HuBieSeN diStriBuido eNtre laS So
CiedadeS del Grupo HaSta 1998 (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de 
diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado 
eN diVideNdoS CoNtaBleS (determiNado CoN
Forme a loS proCedimieNtoS opCioNaleS), 
No proVoCa Que Se paGue uN impueSto iNeXiS
teNte o No CauSado, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS de Compa
raCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS (determiNado 
CoNForme a loS proCedimieNtoS opCioNa
leS), No proVoCa Que el paGo del triButo 
Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe multipliCada Si 
aQuÉl Se oriGiNa tamBiÉN por pÉrdidaS FiS
CaleS, pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCio
NeS Y diVideNdoS CoNtaBleS, por lo Que No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad tri
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNe
ro de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoN
SolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueSto 
diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS de 
ComparaCióN de CuFiNeS Y CuFiNreS (deter
miNado CoNForme a loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS), No proVoCa uN trato diFereN
Ciado eNtre SoCiedadeS CoNtroladoraS, 
por lo Que No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"CoNSolidaCióN FiSCal. el eNtero del impueS
to diFerido oriGiNado eN loS meCaNiSmoS 
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de ComparaCióN de ruFiNeS Y CuFiNeS (de
termiNado CoNForme al proCedimieNto 
Ge  Neral), No proVoCa Que el paGo del tri
Buto Se eFeCtÚe SoBre uNa BaSe dupli
Cada, por lo Que No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado 
eN loS meCaNiSmoS de ComparaCióN de ru
FiNeS Y CuFiNeS (determiNado CoNForme al 
proCedimieNto GeNeral), No proVoCa Que 
el paGo del triButo Se eFeCtÚe SoBre uNa 
BaSe multipliCada Si aQuÉl Se oriGiNa tam
BiÉN por pÉrdidaS FiSCaleS, pÉrdidaS por 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS Y diVideNdoS CoN
taBleS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
el eNtero del impueSto diFerido oriGiNado 
eN pÉrdidaS FiSCaleS Y pÉrdidaS por eNaJe
NaCióN de aCCioNeS (determiNado CoNFor
me a loS proCedimieNtoS opCioNaleS), No 
proVoCa Que Se paGue uN impueSto iNeXiS
teNte o No CauSado, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido oriGiNado eN pÉrdidaS FiSCaleS Y 
pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS (de
termiNado CoNForme a loS proCedimieNtoS 
opCioNaleS), SiN Que aQuÉllaS HuBieSeN 
CaduCado a NiVel iNdiVidual, No Se deSiN
Corpore la SoCiedad Que laS GeNeró o No 
Se deSCoNSolide el Grupo, eNtraÑa uNa 
CueStióN temporal Que No aFeCta la Ca
paCidad CoNtriButiVa de laS SoCiedadeS 
CoNtroladoraS, por lo Que No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
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2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el eNtero del impueSto diFe
rido oriGiNado eN pÉrdidaS FiSCaleS Y pÉr
didaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS uNa 
VeZ traNSCurridoS 5 eJerCiCioS FiSCaleS 
(reGla GeNeral), No oCaSioNa uN trato di
FereNCiado iNJuStiFiCado eNtre laS SoCie
dadeS CoNtroladoraS Y laS perSoNaS mo
raleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de la leY 
del impueSto SoBre la reNta, por lo Que 
No Viola el priNCipio de eQuidad triButa
ria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. el impueSto diFerido GeNe
rado eN el SeXto eJerCiCio FiSCal aNterior 
Y el deriVado de uNa diSmiNuCióN eN la par
tiCipaCióN aCCioNaria de la SoCiedad CoN
troladora eN alGuNa de SuS CoNtrola
daS, No reCaeN SoBre uN miSmo CoNCepto 
de triButaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"CoNSolidaCióN FiSCal. el proCedimieNto 
GeNeral para determiNar el impueSto diFe
rido CoNForme al deCreto de reFormaS a 
la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, CoNtieNe loS ele
meNtoS NeCeSarioS para eSe propóSito 
SiN proVoCar iNCertidumBre, por lo Que 
No Viola loS priNCipioS de leGalidad triBu
taria Ni de SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
eN taNto laS diSpoSiCioNeS del SiStema Que 
reGula la determiNaCióN Y el eNtero del 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, No Se 
ViNCulaN a la permaNeNCia de laS SoCieda
deS CoNtroladoraS deNtro del rÉGimeN, 
eN el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad de 
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aQuÉllaS SoN iNapliCaBleS laS JuriSpru
deN CiaS p./J. 95/2001, p./J. 96/2001 Y p./J. 122/2001 (*) 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. eN taNto loS deCretoS de 
eXpediCióN Y de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta preVioS al puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 7 
de diCiemBre de 2009, aSÍ Como loS preCep
toS a Que dieroN luGar, No FormaN parte 
del SiStema Que reGula la determiNaCióN 
Y el eNtero del impueSto diFerido CoNFor
me a eSte Último deCreto, No SurGe uNa 
NueVa oportuNidad para impuGNarloS eN 
amparo Como NormaS autoapliCatiVaS 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida
CióN FiSCal. la CauSaCióN del impueSto So
Bre la reNta CoNForme a eSe rÉGimeN, eS 
atriBuiBle a la SoCiedad CoNtroladora 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida
CióN FiSCal. la impoSiBilidad Que tieNeN laS 
SoCiedadeS CoNtroladoraS de aCreditar 
el impueSto diFerido paGado por loS diVi
deNdoS CoNtaBleS diStriBuidoS eNtre laS 
SoCiedadeS del Grupo, CoNtra el impueSto 
CoNSolidado Que determiNeN eN el eJer
CiCio o loS doS SiGuieNteS, No impliCa uN 
deSCoNoCimieNto de Su CapaCidad CoNtri
ButiVa, por lo Que No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 de di
CiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. 
la impoSiBilidad Que tieNeN laS SoCiedadeS 
CoNtroladoraS de aCreditar el impueSto 
diFerido paGado por loS diVideNdoS CoN
taBleS diStriBuidoS eNtre laS SoCiedadeS 
del Grupo, CoNtra el impueSto CoNSoli
dado Que determiNeN eN el eJerCiCio o 
loS doS SiGuieNteS, No oCaSioNa uN trato 
diFereNCiado iNJuStiFiCado eNtre aQuÉllaS 
Y laS perSoNaS moraleS SuJetaS al rÉGimeN 
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GeNeral de la leY del impueSto SoBre la 
reNta, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. la oBliGaCióN 
SuStaNCial de eNtero del impueSto diFeri
do CoNForme al deCreto de reFormaS a la 
leY del impueSto SoBre la reNta puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
7 de diCiemBre de 2009, preSupoNe la reali
ZaCióN del HeCHo impoNiBle reVelador de 
CapaCidad CoNtriButiVa, por lo Que No Vio
la el priNCipio de proporCioNalidad triBu
taria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSo
lidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 de la reSo
luCióN miSCelÁNea para 2009, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 29 de 
aBril de eSe aÑo, al Ser apliCaBle para 
determiNar el impueSto diFerido CoNFor
me al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el me
dio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, eN SuStituCióN del 
proCedimieNto GeNeral CoNteNido eN el ar
tÍCulo 71 de diCHa leY, No proVoCa uN trato 
diFereNCiado eNtre SoCiedadeS CoNtrola
doraS, por lo Que No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. la reGla i.3.5.4 
de la reSoluCióN miSCelÁNea para 2009, pu
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 29 de aBril de eSe aÑo, Forma parte 
del SiStema Que reGula la determiNaCióN 
Y el eNtero del impueSto diFerido CoNFor
me al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el 
medio de diFuSióN oFiCial meNCioNado el 7 
de diCiemBre de 2009, por lo Que eXiSte uNa 
NueVa oportuNidad para impuGNarla Como 
autoapliCatiVa a partir del iNiCio de ViGeN
Cia de eSte Último (leGiSlaCióN ViGeNte del 
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1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. laS perSo
NaS moraleS SuJetaS a eSe rÉGimeN No Se 
uBiCaN eN uN plaNo JurÍdiCo de iGualdad 
FreNte a laS Que triButaN CoNForme al rÉ
GimeN GeNeral de la leY del impueSto So
Bre la reNta (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"CoNSolidaCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de 
iNCoNStituCioNalidad FormuladoS CoNtra 
el SiStema Que reGula la determiNaCióN Y 
eNtero del impueSto diFerido CoNForme 
al deCreto de reFormaS a la leY del im
pueSto SoBre la reNta puBliCado eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiem
Bre de 2009, No SoN iNoperaNteS a CauSa 
de la optatiVidad del rÉGimeN triButario 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolida
CióN FiSCal. loS arGumeNtoS de iNCoNStituCio
Nalidad plaNteadoS CoNtra la oBliGaCióN 
de determiNar Y eNterar el impueSto diFe
rido CoNForme al deCreto de reFormaS a 
la leY del impueSto SoBre la reNta puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, tamBiÉN puedeN 
CoNSiderarSe diriGidoS a CoNtroVertir la 
taSa Y el FaCtor de piramidaCióN apliCa
BleS para loS eJerCiCioS FiSCaleS 2010 a 2013 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. loS arGumeNtoS de iNCoNS
tituCioNalidad plaNteadoS CoNtra la oBli
GaCióN de determiNar Y eNterar el impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFor
maS a la leY del impueSto SoBre la reNta 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 7 de diCiemBre de 2009, tamBiÉN 
puedeN CoNSiderarSe diriGidoS a CoNtro
Vertir otraS oBliGaCioNeS FormaleS o 
aCCeSoriaS de aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeN
te del 1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiem
Bre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS 
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artÍCuloS de la leY del impueSto SoBre la 
reNta, Que Como SiStema reGulaN la deter
miNaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, No CoNStituYeN 
uNa leY priVatiVa, Ni ViolaN el priNCipio de 
iGualdad aNte la leY (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS artÍCu
loS de la leY del impueSto SoBre la reNta, 
Que Como SiStema reGulaN la determi
NaCióN Y el eNtero del impueSto diFerido 
CoNForme al deCreto de reFormaS puBli
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 7 de diCiemBre de 2009, No ViolaN el priN
Cipio de irretroaCtiVidad de la leY (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS
Cal. loS artÍCuloS de la leY del impueSto 
SoBre la reNta Que Como SiStema reGulaN 
la determiNaCióN Y el eNtero del impueSto 
diFerido CoNForme al deCreto de reFor
maS puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, SoN 
NormaS de NaturaleZa autoapliCatiVa (le
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN 
FiSCal. loS proCedimieNtoS opCioNaleS para 
determiNar el impueSto diFerido CoNFor
me al deCreto de reFormaS a la leY del 
impueSto SoBre la reNta puBliCado el 7 de 
diCiemBre de 2009, No oCaSioNaN uN trato di
FereNCiado iNJuStiFiCado eNtre laS SoCie
dadeS CoNtroladoraS Y laS perSoNaS mo
raleS SuJetaS al rÉGimeN GeNeral de diCHa 
leY, por lo Que No ViolaN el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 
1o. de eNero de 2010 al 31 de diCiemBre de 
2013).", "CoNSolidaCióN FiSCal. loS proCe
dimieNtoS opCioNaleS para determiNar el 
impueSto diFerido CoNForme al deCreto 
de reFormaS a la leY del impueSto SoBre 
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la reNta puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 7 de diCiemBre de 2009, al Ser 
de tipo ‘Cedular’ o ‘aiSlado’, No ViolaN el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 
2010 al 31 de diCiemBre de 2013).", "CoNSoli
daCióN FiSCal. momeNtoS eN Que Se CauSa 
Y deBe eNterarSe el impueSto por diStri
BuCióN de diVideNdoS CoNtaBleS eNtre laS 
SoCiedadeS del Grupo, deSde Que eN 1999 
Se preVió eSe HeCHo Como GraVaBle (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013).", "CoNSolidaCióN FiS
Cal. reQuiSitoS Que deBeN CumplirSe para 
demoStrar el iNterÉS JurÍdiCo para reCla
mar eN amparo loS artÍCuloS de la leY del 
impueSto SoBre la reNta Que Como SiSte
ma reGulaN la determiNaCióN Y el eNtero 
del impueSto diFerido CoNForme al deCre
to de reFormaS puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 
2009 (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero 
de 2010 al 31 de diCiemBre de 2013)." y "CoN
SolidaCióN FiSCal. Si deSpuÉS de eNterar 
el impueSto diFerido GeNerado eN el SeXto 
eJerCiCio FiSCal aNterior, la SoCiedad CoN
troladora paGa el impueSto deriVado de 
uNa diSmiNuCióN de Su partiCipaCióN aCCio
Naria eN alGuNa de SuS CoNtroladaS, No 
Se produCe uNa dupliCidad eN el paGo del 
triButo, por lo Que No Se Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiSla
CióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2010 al 31 
de diCiemBre de 2013)." 2a. maYo 971

amparo directo en revisión 5015/2014.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativo a las tesis 
2a./J. 76/2015 (10a.), 2a./J. 71/2015 (10a.), 2a./J. 
72/2015 (10a.), 2a./J. 75/2015 (10a.) y 2a./J. 70/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "multa eN el JuiCio 
de amparo direCto. la preViSta eN el artÍCu
lo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, No 
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Viola el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN po
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", 
"multa eN el JuiCio de amparo direCto. la pre
ViSta eN el artÍCulo 260, FraCCióN iV, de la 
leY de amparo, No Viola el dereCHo Huma
No de audieNCia preVia.", "multa eN el JuiCio 
de amparo direCto. la preViSta eN el ar
tÍCulo 260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, 
No Viola el priNCipio de preSuNCióN de 
iNoCeNCia.", "multa eN el JuiCio de amparo 
direCto. la preViSta eN el artÍCulo 260, FraC
CióN iV, de la leY de la materia, deBe impo
NerSe eN el auto admiSorio de la demaNda." 
y "reViSióN eN amparo direCto. la autori
dad reSpoNSaBle a QuieN Se impoNe eN 
lo perSoNal la multa CoNForme al artÍCulo 
260, FraCCióN iV, de la leY de amparo, tieNe 
leGitimaCióN para iNterpoNer aQuel reCur
So Y CueStioNar la reGularidad CoNStitu
CioNal de eSe preCepto leGal." 2a. maYo 1283

amparo directo en revisión 4528/2014.—ministro 
ponente: eduardo medina mora i. relativo a la tesis 
2a./J. 66/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN 
eN amparo direCto. loS plaNteamieNtoS de 
CoNStituCioNalidad CoNteNidoS eN loS aGra
VioS No JuStiFiCaN la proCedeNCia de eSe 
reCurSo, Si No Se HiCieroN Valer eN la de
maNda de amparo." 2a. maYo 1310

Contradicción de tesis 260/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto en mate
ria administrativa del Segundo Circuito y décimo 
Segundo en materia administrativa del primer Cir
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
Gon zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 16/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "aCta de irreGularidadeS 
reSpeCto de merCaNCÍaS de proCedeNCia 
eXtraNJera. la autoridad aduaNera deBe 
Cumplir CoN el reQuiSito de iNmediateZ CuaN
do SeaN pueStaS a Su diSpoSiCióN por uN 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo." 2a. maYo 1325
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Contradicción de tesis 375/2014.—entre las susten
tadas por el entonces tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, actual primer tri
bunal Colegiado en la misma materia y circuito, y el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 24/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "CertiFiCadoS mÉdi
CoS eXHiBidoS aNte laS JuNtaS de CoNCilia
CióN Y arBitraJe para eFeCtoS del artÍCulo 
785 de la leY Federal del traBaJo, eN Su 
teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de 
NoViemBre de 2012. SoN VÁlidoS auNQue No 
eSpeCiFiQueN el NomBre de QuieN eXpidió 
el tÍtulo proFeSioNal al mÉdiCo trataNte 
adSCrito a uNa iNStituCióN oFiCial de Sa
lud." 2a. maYo 1357

Contradicción de tesis 23/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
terias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito, Segundo en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, tercero en materia administrativa 
del Sexto Circuito y Cuarto en materia administra
tiva del primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 62/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CoNtra
toS de oBra pÚBliCa. Compete al triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
reSolVer SoBre Su iNterpretaCióN Y Cum
plimieNto, CuaNdo loS CeleBreN eNtidadeS 
FederatiVaS o muNiCipioS, CoN CarGo a re
CurSoS FederaleS." 2a. maYo 1387

Contradicción de tesis 377/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, el Segundo tribunal Cole
giado en materia de trabajo del tercer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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auxiliar de la Cuarta región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativa a la tesis 2a./J. 29/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "emBarGo Como medida de apremio 
eN la eJeCuCióN del proCedimieNto laBo
ral BuroCrÁtiCo. al No eStar preViSto eN 
laS leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo 
Y tamaulipaS eS improCedeNte deCretarlo, 
SieNdo iNapliCaBle SupletoriameNte la leY 
Federal del traBaJo." 2a. maYo 1456

Contradicción de tesis 383/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma
terias penal y administrativa del Quinto Circuito y 
tercero en materia administrativa del Segundo Cir
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 31/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "metroloGÍa Y NormaliZaCióN. 
la traNSCripCióN de la leYeNda reFerida 
eN el artÍCulo 98, FraCCióN i, del reGlameNto 
de la leY Federal relatiVa No CoNStituYe 
uN reQuiSito de ValideZ del aCta de VeriFi
CaCióN eN materia de proteCCióN al CoN
Sumidor reSpeCto del CumplimieNto de 
NormaS oFiCialeS meXiCaNaS." 2a. maYo 1489

Contradicción de tesis 387/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materia Civil del 
décimo Segundo Circuito y el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 22/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "multa por iNFraCCioNeS a 
diSpoSiCioNeS admiNiStratiVaS FederaleS. 
eN Su CoNtra proCede el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, iNCluSo Si 
Se CoNtieNe eN ordeNamieNtoS laBoraleS 
Y la impoNe uNa autoridad loCal." 2a. maYo 1509
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Contradicción de tesis 283/2014.—entre las sus ten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
teria administrativa del Sexto Circuito, Segundo en 
materia de trabajo y primero en materia administra
tiva, ambos del décimo Sexto Circuito.—minis tra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "peti
CióN. CuaNdo eN la demaNda de amparo Se 
aleGue ViolaCióN a eSe dereCHo, el JuZGa
dor No eStÁ oBliGado a SeGuir el proCedi
mieNto preViSto eN el artÍCulo 117, Último 
pÁrraFo, de la leY de la materia." 2a. maYo 1546

Contradicción de tesis 420/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo en ma
teria de trabajo del primer Circuito y Segundo del dé
cimo Quinto Circuito.—ministra ponente: margarita 
Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 30/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "prima de aNtiGÜe
dad. la FraCCióN iii del artÍCulo 162 de la 
leY Federal del traBaJo, Que eStaBleCe Como 
reQuiSito para Su paGo Que el traBaJador 
Que Se retire VoluNtariameNte HaYa Cum
plido 15 aÑoS de SerViCioS, por lo meNoS, 
No traNSGrede el dereCHo de iGualdad 
reCoNoCido eN el artÍCulo 1o. CoNStituCio
Nal." 2a. maYo 1600

Contradicción de tesis 396/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del pri
mer Circuito y primero del Séptimo Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 63/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SeGuro 
SoCial. la Cuota eStaBleCida eN el artÍCu
lo 25, SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, 
No eStÁ CoNdiCioNada a Que eXiSta CoN
trato ColeCtiVo de traBaJo." 2a. maYo 1624

Contradicción de tesis 366/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Sexto del primer 
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Circuito y Segundo del Sexto Circuito, ambos en mate
ria administrativa.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 21/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "Valor aGreGado. la 
CoNdoNaCióN del impueSto relatiVo preViS
ta eN el artÍCulo terCero traNSitorio de la 
leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer
CiCio FiSCal de 2013, puede apliCarSe SoBre 
el CrÉdito FiSCal por CoNCepto de ‘deVolu
CioNeS de SaldoS a FaVor de eSe impueSto 
improCedeNteS’, al teNer NaturaleZa de CoN
triBuCióN." 2a. maYo 1654

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado po
nente: esteban Álvarez troncoso. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/13 p (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN 
peNal. CoNtra la reSoluCióN Que autoriZa 
Su No eJerCiCio eS optatiVo para la VÍCtima 
o el oFeNdido aGotar el reCurSo de iNCoN
Formidad (artÍCulo 33 de la leY orGÁNiCa 
del miNiSterio pÚBliCo del eStado de aGuaS
CalieNteS)." pC. maYo 1733

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y octavo, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—magis
trado ponente: miguel Ángel aguilar lópez. relativa 
a las tesis pC.i.p. J/4 p (10a.) y pC.i.p. J/5 p (10a.), de 
títulos y subtítulos: "deClaratoria de aBaNdoNo 
de BieNeS a FaVor del GoBierNo Federal, el 
miNiSterio pÚBliCo o la autoridad JudiCial, 
SoN laS ÚNiCaS autoridadeS CompeteNteS 
para emitirla." y "SerViCio de admiNiStraCióN 
Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae). CareCe de 
CompeteNCia para deCretar el aBaNdoNo 
de BieNeS a FaVor del GoBierNo Federal." pC. maYo 1768
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Contradicción de tesis 2/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, am
bos en materia penal del primer Circuito.—magistra da 
ponente: irma rivero ortiz de alcántara. relativa a la 
tesis pC.i.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: "eXtraC
CióN del paÍS de NarCótiCoS eN Grado de 
teNtatiVa, delito CoNtra la Salud eN Su mo
dalidad de. para eFeCtoS de Su SaNCióN 
eS apliCaBle la reGla eSpeCÍFiCa preViSta 
eN el SeGuNdo pÁrraFo de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 194 del CódiGo peNal Federal." pC. maYo 1815

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta
das por el Segundo y el Quinto tribunales Colegiados, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—ma
gistrado ponente: luis Núñez Sandoval. relativa 
a la tesis pC.i.p. J/7 p (10a.), de título y subtítulo: 
"eXtradiCióN iNterNaCioNal. eS apliCaBle 
SupletoriameNte la leY Federal de proCe
dimieN to admiNiStratiVo, para determiNar 
el momeNto eN Que Surte eFeCtoS la NotiFi
CaCióN de la reSoluCióN de." pC. maYo 1852

Contradicción de tesis 8/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y décimo 
Cuarto, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
magistrada ponente: maría Soledad Hernández 
ruiz de mosqueda. relativa a la tesis pC.i.C. J/10 C 
(10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral merCaN
til. la NotiFiCaCióN perSoNal a Que Se re
Fiere el artÍCulo 1390BiS10 del CódiGo de 
ComerCio, Sólo riGe para el emplaZamieN
to del demaNdado." pC. maYo 1883

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por el Cuarto, el Quinto y el Sexto tribunales 
Colegiados, todos en materia penal del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: Carlos Hugo luna 
ramos. relativa a la tesis pC.i.p. J/6 p (10a.), de título 
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y subtítulo: "JuStiCia para adoleSCeNteS. Sólo 
tieNeN CarÁCter de CoNduCtaS tipiFiCadaS 
Como GraVeS, laS preViStaS eXCluSiVameN
te eN el artÍCulo 30 de la leY de JuStiCia 
para adoleSCeNteS para el diStrito Fede
ral." pC. maYo 1935

Contradicción de tesis 4/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y ter
cero, ambos en materia penal del primer Circui
to.—magistrada ponente: elvia rosa díaz de león 
d’Hers. relativa a las tesis pC.i.p. J/2 p (10a.) y 
pC.i.p. J/3 p (10a.), de títulos y subtítulos: "SuSpeN
SióN de dereCHoS CiVileS preViSta eN el ar
tÍCulo 58, del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal. el triBuNal de apelaCióN No pue
de impoNerla de oFiCio, CuaNdo el JueZ de 
primera iNStaNCia omitió HaCerlo o Se aBS
tuVo de deCretarla por No mediar la Soli
Citud CorreSpoNdieNte por parte del mi
NiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)." y "SuSpeNSióN de dereCHoS CiVi
leS preViSta eN loS artÍCuloS 57, FraCCióN 
i, Y 58, del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral. amBoS preCeptoS la reGulaN de For
ma diFereNte Y por ello, deBe preValeCer 
la Norma mÁS FaVoraBle a la perSoNa." pC. maYo 2002

amparo directo 220/2014.—magistrado ponente: 
Sergio Javier Coss ramos. relativo a la tesis iV.1o.a. 
J/18 (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre 
la reNta. laS admiNiStraCioNeS loCaleS de 
SerViCioS al CoNtriBuYeNte del SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria, SoN iNCom
peteNteS para determiNarlo eN CaNtidad 
lÍQuida Fuera de uN aCto de FiSCaliZaCióN, 
CoN todaS laS etapaS proCeSaleS preViS
taS eN loS artÍCuloS 42, 44, 45, 46 Y 48 del Có
diGo FiSCal de la FederaCióN." t.C. maYo 2039
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Queja 661/2015.—magistrada ponente: andrea Zam
brana Castañeda. relativa a la tesis (i región)1o. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "QueJa. la preSeNta
CióN del reCurSo relatiVo por VÍa teleGrÁ
FiCa No eStÁ preViSta eN la leY de amparo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013)." t.C. maYo 2073

Queja 440/2015.—magistrado ponente: luis almazán 
Barrera. relativa a la tesis (i región)4o. J/3 (10a.), 
de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViS
to eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo B), 
de la leY de amparo. Queda SiN materia Si Se 
CeleBró la audieNCia iNCideNtal Y Se reSol
Vió SoBre la SuSpeNSióN deFiNitiVa de la 
Norma de oBSerVaNCia GeNeral reClamada, 
auNQue HuBiera teNido VeriFiCatiVo por 
alGuNa de laS autoridadeS leGiSlatiVaS Y 
por diVerSaS reSpoNSaBleS Se HaYa diFe
rido." t.C. maYo 2081

amparo en revisión 82/2014.—magistrado ponen te: 
Carlos Carmona Gracia. relativo a la tesis XVii.2o.C.t.2 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNViVeNCia proVi
SioNal. Si Su SoliCitud Se preSeNta eN la 
VÍa No idóNea, laS autoridadeS JuriSdiC
CioNaleS deBeN aCordar, de oFiCio, lo CoN
duCeNte para Que Se CorriJa, ateNto al 
iNterÉS Superior del NiÑo." t.C. maYo 2120

amparo en revisión 251/2014.—magistrado ponente: 
Virgilio Solorio Campos. relativo a la tesis i.13o.C.15 C 
(10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto eN 
el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el aCto pro
CeSal de deJar el o loS CitatorioS deBe Cum
plir CoN el ar tÍCulo 1393 del CódiGo de 
ComerCio, por lo Que eN la diliGeNCia reS
peCtiVa, o BieN, eN la raZóN aCtuarial deBe 
adVertirSe Que el aCtuario JudiCial HaYa 
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preViameNte reQue rido la preSeNCia del 
demaNdado Y Sólo aNte Su auSeNCia, pro
CederÁ a deJarlo." t.C. maYo 2165

amparo directo 499/2014.—magistrada ponente: 
emma meza Fonseca. relativo a la tesis i.9o.p.80 p 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia del 
amparo eN materia peNal. Si la VÍCtima u 
oFeNdido lo promoVió porQue la Sala re
VoCó la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
Que deClaró peNalmeNte reSpoNSaBle del 
delito al aCuSado Y lo aBSolVió de la repa
raCióN del daÑo, Y Sólo ÉSte iNterpuSo el 
reCurSo de apelaCióN eN Su CoNtra, a pe
Sar de Que a aQuÉlla Se le NotiFiCó per
SoNalmeNte, ello aCtualiZa la CauSa eSta
BleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xiii, de 
la leY de la materia (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal)." t.C. maYo 2190

amparo en revisión 292/2014.—magistrado ponen
te: enrique dueñas Sarabia. relativo a la tesis 
iii.5o.C.27 C (10a.), de título y subtítulo: "iNCideNte 
de reClamaCióN preViSto por el artÍCulo 
1187 del CódiGo de ComerCio. proCede CoN
tra lo reSuelto eN laS medidaS Cautela
reS preViStaS eN el artÍCulo 384 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS, apliCa
daS SupletoriameNte a loS JuiCioS ordiNa
rioS merCaNtileS iNiCiadoS CoN aNteriori
dad al dieZ de eNero de doS mil CatorCe." t.C. maYo 2211

amparo en revisión 418/2014 (cuaderno auxiliar 
1099/2014) del índice del primer tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—magistrada ponente: Claudia mavel Curiel 
lópez. relativo a las tesis (iii región)4o.14 C (10a.) y 
(iii región)4o.15 C (10a.), de títulos y subtítulos: 
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"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. CuaNdo 
Se promueVe amparo Y el órGaNo de CoN
trol CoNStituCioNal adVierte, oFiCioSa
meN te, Que eN el JuiCio Natural Se aCtualiZó 
eSa FiGura JurÍdiCa, deBe otorGar la pro
teCCióN al QueJoSo, para el eFeCto de Que 
Sea repueSto el proCedimieNto Y ÉSte Sea 
deBidameNte emplaZado, ateNto al dereCHo 
HumaNo de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia." y 
"preSCripCióN adQuiSitiVa. la aCCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 1143 del CódiGo CiVil 
para el eStado de BaJa CaliForNia, ViGeNte 
aNteS de la reForma de 28 de NoViemBre de 
2014, deBe diriGirSe No Sólo CoNtra QuieN 
apareCe Como propietario eN el reGiStro 
pÚBliCo, SiNo tamBiÉN CoNtra del Que eS 
el Verdadero, CuaNdo No CoiNCidaN, Si el 
aCtor o el demaNdado SaBe de aNtemaNo 
QuiÉN eS el autÉNtiCo dueÑo del BieN." t.C. maYo 2231

amparo directo 1549/2014.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.121 l (10a.), de título y subtítulo: "peNSióN 
de iNValideZ. Si el aSeGurado la diSFruta 
CoN aSiGNaCioNeS FamiliareS Y poSterior
meNte eS priVado de ÉStaS, al demaNdar la 
reiNteGraCióN de la peNSióN tamBiÉN deBe 
SoliCitarlaS." t.C. maYo 2275

amparo en revisión 194/2014.—magistrada ponen
te: rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.71 C (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de apelaCióN eN materia merCaNtil. la oBli
GaCióN de loS JueCeS de reSolVer SoBre 
Cada puNto litiGioSo No impide Que laS Sa
laS al proNuNCiarSe SoBre loS aGraVioS 
eXpreSadoS eN aQuÉl, lo HaGaN de maNera 
CoNJuNta." t.C. maYo 2305
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amparo directo 392/2014.—magistrada ponente: 
rosa maría temblador Vidrio. relativo a la tesis 
Vi.1o.C.69 C (10a.), de título y subtítulo: "SeNteN
CiaS eN materia merCaNtil. la omiSióN del 
JuZGador de eStudiar laS eXCepCioNeS 
opueStaS No CoNteNidaS eN el apartado 
eSpeCÍFiCo, Viola el priNCipio de CoNGrueN
Cia eXterNa." t.C. maYo 2336

incidente de suspensión (revisión) 370/2014.—ma
gistrado ponente: José luis González. relativo a la 
tesis iii.2o.p.76 (10a.), de título y subtítulo: "SuSpeN
SióN deFiNitiVa CoNtra el auto de Formal 
priSióN. loS eFeCtoS eStaBleCidoS eN el ar
tÍCulo 136, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo aBroGada, impliCaN Que el QueJo
So Quede a diSpoSiCióN del JueZ de diStrito 
por lo Que Ve a Su liBertad perSoNal Y, a 
diSpoSiCióN de la reSpoNSaBle, eN CuaNto 
a la CoNtiNuaCióN del proCedimieNto, pero 
No tieNeN el alCaNCe de impedir Que aQuÉl 
Sea deteNido eN Virtud de la eJeCuCióN 
del aCto reClamado, Si No Ha GaraNtiZado 
Su permaNeNCia eN el proCeSo, Ya Sea CoN 
laS medidaS Que el JueZ de diStrito eStime 
NeCeSariaS o CoN laS impueStaS por el JueZ 
de la CauSa." t.C. maYo 2361

Contradicción de tesis 483/2013.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados primero en ma
teria penal del primer Circuito, primero en materia 
administrativa del primer Circuito, tercero en mate
ria Civil del primer Circuito, Sexto en materia de tra
bajo del primer Circuito, Cuarto del décimo octavo 
Circuito, primero del trigésimo Circuito y tercero en 
materia de trabajo del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a 
las tesis p./J. 11/2015 (10a.), p./J. 8/2015 (10a.), p./J. 
10/2015 (10a.) y p./J. 9/2015 (10a.), de títulos y subtí
tulos: "amparo adHeSiVo. el triBuNal Cole
Giado de CirCuito deBe eStu diar taNto la 
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proCedeNCia Como loS preSupueStoS de 
la preteNSióN, para determiNar Si eS FaC
tiBle SoBreSeer eN Él, deJarlo SiN materia, 
NeGarlo o CoNCederlo.", "amparo adHeSiVo. 
eS improCedeNte eSte medio de deFeNSa 
CoNtra laS CoNSideraCioNeS Que CauSeN 
perJuiCio a la parte Que oBtuVo SeNteNCia 
FaVoraBle.", "amparo adHeSiVo. la modula
CióN impueSta para im puGNar por eSta VÍa 
Sólo CueStioNeS Que FortaleZCaN la SeN
teNCia o ViolaCioNeS proCeSaleS, eS raZo
NaBle eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 17 
CoNStituCioNal Y 25 de la CoNVeNCióN ame
riCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS." y "ampa
ro adHeSiVo. proCede CoNtra Vio laCioNeS 
proCeSaleS Que pudieraN aFeCtar laS de
FeNSaS del adHereNte, traSCeNdieNdo al 
reSultado del Fallo, aSÍ Como CoNtra laS 
CometidaS eN el diC tado de la SeNteNCia 
Que le pudieraN perJudiCar, pero No laS Que 
Ya lo perJudiCaN al diCtarSe la SeNteNCia 
reClamada.", que aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, 
tomo i, mayo de 2015, páginas 31, 33, 35 y 37, respec
tivamente. p. JuNio 5

Contradicción de tesis 248/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma
teria penal del Sexto Circuito y tercero del Vigésimo 
Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis p./J. 12/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "amparo iNdireCto. 
el plaZo para pro moVer el JuiCio relatiVo 
CoNtra autoS reStriCtiVoS de la liBertad 
perSoNal diCtadoS eN el proCeSo peNal a 
partir del 3 de aBril de 2013, eS el GeNÉriCo 
de 15 dÍaS preViSto eN el artÍCulo 17 de la 
leY de la materia.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
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mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
18, tomo i, mayo de 2015, página 38.  p. JuNio 87

Contradicción de tesis 221/2014.—entre las susten
tadas por los tri bunales Colegiados Segundo en ma
teria administrativa del Sexto Circuito, primero en 
materia administrativa del tercer Circuito, Quinto del 
décimo octavo Circuito, primero en materias Civil 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito, actualmente 
primero en materia Civil del décimo Sexto Circuito 
y Cuarto de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región, con residencia en el distrito Federal.—minis
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a las tesis p./J. 13/2015 (10a.), p./J. 14/2015 
(10a.) y p. Vii/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "me
dioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de 
amparo eN ViGor. CualQuiera de laS par
teS puede iNterpoNerloS VÍa poStal, CuaNdo 
reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del órGaNo 
de amparo Que CoNoZCa del JuiCio.", "me
dioS de impuGNaCióN preViStoS eN la leY de 
amparo eN ViGor. el depóSito de laS pro
moCioNeS eN la oFiCiNa pÚBliCa de ComuNi
CaCioNeS por CualQuiera de laS parteS Que 
reSida Fuera de la JuriSdiCCióN del ór
GaNo de amparo Que CoNoZCa del JuiCio 
iNterrumpe el plaZo para el Cómputo de 
la oportuNidad." y "medioS de impuGNaCióN 
preViStoS eN la leY de amparo eN ViGor. 
puedeN iNterpoNerSe VÍa eleCtróNiCa, poS
tal o perSoNalmeNte aNte la oFiCiNa de 
CorreSpoNdeNCia del órGaNo de amparo 
Que CoNoZCa del JuiCio, Ya Que No SoN eXClu
YeNteS eNtre SÍ.", que aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de 
mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
18, tomo i, mayo de 2015, páginas 40, 42 y 155, respec
tivamente. p. JuNio 135
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amparo en revisión 704/2014.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a las tesis 1a./J. 
45/2015 (10a.), 1a./J. 46/2015 (10a.) y 1a./J. 43/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "liBertad CoNFiGu
ratiVa del leGiSlador. eStÁ limitada por loS 
dereCHoS FuNdameNtaleS a la iGualdad Y 
No diSCri mi NaCióN Que operaN de maNera 
traNSVerSal.", "matrimoNio eNtre perSoNaS 
del miSmo SeXo. No eXiSte raZóN de ÍNdole 
CoNStituCioNal para No reCoNoCerlo." y 
"matrimoNio. la leY de CualQuier eNtidad 
FederatiVa Que, por uN lado, CoNSidere 
Que la FiNalidad de aQuÉl eS la proCrea
CióN Y/o Que lo deFiNa Como el Que Se Cele
Bra eNtre uN HomBre Y uNa muJer, eS iN 
CoNStituCioNal." 1a. JuNio 447

amparo directo en revisión 269/2014.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 42/2015 (10a.), de título y subtítulo: "patria 
poteStad. Su CoNFiGuraCióN Como uNa iNS
tituCióN eStaBleCida eN BeNeFiCio de loS 
HiJoS." 1a. JuNio 538

recurso de reclamación 1231/2014.—ministro po
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la 
tesis 1a./J. 41/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
CurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No eS eXtemporÁNea Si Se realiZa aNteS de 
Que iNiCie el plaZo para HaCerlo." 1a. JuNio 565

amparo en revisión 45/2014.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 79/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "almaCeNamieNto Y 
CuStodia Gratuita de merCaNCÍaS de Comer
Cio eXterior. el artÍCulo 15, FraCCióN V, de 
la leY aduaNera Que loS preVÉ, No CoNtra
VieNe el dereCHo FuNdameNtal a la liBertad 
de traBaJo." 2a. JuNio 715
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amparo en revisión 409/2014.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 2a./J. 
74/2015 (10a.), de título y subtítulo: "eValuaCióN 
poliGrÁFiCa. el artÍCulo 85, FraCCióN Vi, del 
reGlameNto de la leY orGÁNiCa de la pro
CuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa Que 
la preVÉ, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 25 de JuNio de 2003, No CoN
traVieNe el dereCHo HumaNo al deBido 
proCeSo." 2a. JuNio 735

amparo en revisión 878/2014.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis 2a./J. 86/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "preVeNCióN e ideNti
FiCaCióN de operaCioNeS CoN reCurSoS de 
proCedeNCia ilÍCita. el artÍCulo 32 de la leY 
Federal relatiVa, No HaCe NuGatorio el po
der liBeratorio de loS BilleteS Y moNedaS 
Que preVÉ la leY moNetaria de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS." 2a. JuNio 778

amparo en revisión 185/2015.—ministro ponente: 
Juan N. Silva meza. relativo a la tesis 2a./J. 87/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "preVeNCióN e ideNti
FiCaCióN de operaCioNeS CoN re CurSoS de 
proCedeNCia ilÍCita. loS artÍCuloS 2 Y 32, FraC
CióN ii, de la leY Federal relatiVa No ViolaN 
el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia." 2a. JuNio 796

amparo directo en revisión 638/2014.—ministro po
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 
2a./J. 77/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN 
eN amparo direCto. la leGitimaCióN para iN
terpoNer eSte reCurSo deriVa No Sólo de 
la Calidad de parte, SiNo ademÁS, de Que la 
SeNteNCia ComBatida le aGraVie Como titu
lar de uN dereCHo o porQue CueNte CoN la 
repreSeNtaCióN leGal de aQuÉl." 2a. JuNio 819
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amparo directo en revisión 797/2014.—director Jurí
dico y Consultivo de la Secretaría de Gobierno del 
poder ejecutivo del estado de Querétaro.—minis
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 2a./J. 84/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reVi
SióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCio Nalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo apliCado 
eN la SeNteNCia reCurrida Y traSCieNda al 
SeNtido de la deCiSióN adoptada." 2a. JuNio 846

amparo directo en revisión 857/2014.—ministra po
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a la 
tesis 2a./J. 83/2015 (10a.), de título y subtítulo: "re
ViSióN eN amparo direCto. proCede eXCep
CioNalmeNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se 
impuGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo Que SirVió 
de FuNdameNto para deCretar el SoBre
SeimieNto eN el JuiCio." 2a. JuNio 865

Contradicción de tesis 7/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero del Sépti
mo Circuito y Séptimo del primer Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: Juan 
N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 68/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNo
Cer del Jui Cio de amparo CoNtra la deter
miNaCióN de CoN CluSióN del SerViCio por 
SeparaCióN de uN SerVidor pÚBliCo. CorreS
poNde al JueZ de diStrito CoN JuriSdiCCióN 
eN doNde Se eJeCuta el maNdato." 2a. JuNio 893

Contradicción de tesis 77/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
Sexto, ambos del primer Cir cuito, y Quinto del tercer 
Circuito, todos en materia administra tiva.—minis
tro ponente: eduardo medina mora i. relativa a la tesis 
2a./J. 69/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio CoN
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teNCioSo admiNiStratiVo Federal. eS impro
CedeNte CoNtra laS reSpueStaS NeGatiVaS 
de la autoridad CaStreNSe a la SoliCitud de 
preStaCioNeS laBoraleS, CiVileS o admiNiS
tratiVaS FormuladaS por militareS." 2a. JuNio 917

Contradicción de tesis 38/2015.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados primero del Cuarto 
Circuito, primero del décimo Sexto Circuito y tercero 
del Segundo Circuito, todos en materia administra
tiva.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 65/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "JuiCio de amparo. la perSoNa 
FÍSiCa o titular de uNa uNidad admiNiStra
tiVa Que eN Su aCtuar Como autoridad Fue 
multada por uN triBuNal CoNteNCioSo admi
NiStra tiVo eStatal, por CoNtumaCia eN el 
CumplimieNto de uNa SeNteNCia, por dere
CHo propio eStÁ leGitimada para promo
Verlo CoNtra la reSoluCióN reSpeCtiVa." 2a. JuNio 947

Contradicción de tesis 90/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero del Cuarto 
Circuito y Noveno del primer Circuito, ambos en mate
ria de trabajo.—ministro ponente: eduardo medina 
mora i. relativa a la tesis 2a./J. 73/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "perSoNalidad eN el JuiCio laBo
ral. autori ZaCióN para eJerCer Como paSaN
te la proFeSióN de liCeNCiado eN dereCHo." 2a. JuNio 976

Contradicción de tesis 395/2014.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados Noveno en materia 
de trabajo del primer Cir cuito y primero del Noveno 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. rela
tiva a la tesis 2a./J. 64/2015 (10a.), de título y subtí
tulo: "reiNStalaCióN. para la ValideZ de la di
liGeNCia reSpeCtiVa eS iNNeCeSario Que al 
deSaHoGarla el aC tuario reQuiera eXpre
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SameNte la preSeNCia del repreSeNtaNte 
leGal del patróN." 2a. JuNio 1002

Contradicción de tesis 42/2015.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en la paz, Baja California Sur y el Séptimo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. re
lativa a la tesis 2a./J. 67/2015 (10a.), de título y subtí
tulo: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoN
tra laS SeNteNCiaS Que deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado Que de
termiNó CoNtriBuCioNeS por iNCompeteN
Cia de la autoridad Que lo diCtó u ordeNó 
o tramitó el proCe dimieNto del Que deriVa." 2a. JuNio 1026

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, 
ambos en materia Civil del Segundo Circuito.—ma
gistrado ponente: diógenes Cruz Figueroa. relativa 
a la tesis pC.ii. J/11 K (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo iNdireCto. proCede CoNtra reSolu
CioNeS Que determiNeN iNHiBir o deCliNar 
la CompeteNCia o el CoNo CimieNto del aSuN
to, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 107, FraCCióN 
Viii, de la leY de amparo, iNCluSo, laS Que 
CoNFirmeN laS autoridadeS JuriSdiCCio
NaleS." pC. JuNio 1089

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados de Circuito primero 
y Segundo, ambos en materia administrativa espe
cializados en Competencia económica, radiodifusión 
y telecomunicaciones, con residencia en el distrito 
Federal y jurisdicción en toda la república.—magis
trado ponente: José patricio Gonzálezloyola pérez. 
relativa a la tesis pC.XXXiii.Crt. J/6 CS (10a.), de 
título y subtítulo: "ComiSióN Federal de teleCo
muNiCaCioNeS. loS aCtoS emitidoS por el 



2099SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

eXtiNto orGaNiSmo meNCioNado, CoN poS
terioridad a la eNtrada eN ViGor del deCre
to de reForma CoNStituCioNal puBliCado eN 
el diario oFiCial de la Fede raCióN el 11 de 
JuNio de 2013, eN ateNCióN al dereCHo FuN
dameNtal de tutela JudiCial eFeCtiVa pue
deN impuGNarSe, por el GoBerNado, a tra
VÉS de loS medioS ordiNarioS de deFeNSa 
o eN amparo iNdireCto." pC. JuNio 1116

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo 
del Vigésimo Noveno Cir cuito.—magistrado ponente: 
Fernando Hernández piña. relativa a la tesis pC.
XXiX. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: "CoNFliCto 
CompeteNCial eNtre JueCeS de diStrito. eS 
iNeXiSteNte CuaNdo Se HaCe deriVar del 
tur No de loS aSuNtoS." pC. JuNio 1186

Contradicción de tesis 11/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—magistra
do ponente: Francisco Javier Sandoval lópez. relativa 
a la tesis pC.iV.C. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"depoSitario Que No eS el eJeCutado miSmo. 
eN todoS loS CaSoS eStÁ oBliGado a reS
poNder del SeCueStro de BieNeS (iNterpre
taCióN del artÍCulo 463 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS)." pC. JuNio 1214

Contradicción de tesis 3/2013.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Segundo y tercero, 
ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—magis
trado ponente: J. refugio ortega marín. relativa a la 
tesis pC.iV.C. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: "diVor
Cio. al Ser proCedeNteS laS CauSaleS plaN
teadaS eN el priNCipal Y eN la reCoNVeNCióN, 
el JuZGador deBe proNuNCiarSe reSpeCto 
a laS CoNSeCueNCiaS JurÍdiCaS relatiVaS a 
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Cada uNa Y No poNderar CuÁl de ellaS deBe 
preValeCer." pC. JuNio 1252

Contradicción de tesis 16/2014.—entre las sustenta
das por el enton ces tercer tribunal Colegiado en ma
terias penal y de trabajo (actualmente primer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo) y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
(actualmente primer tribunal Colegiado en materia 
penal), ambos del Séptimo Circuito.—magistrado po
nente: antonio Soto martínez. relativa a la tesis 
pC.Vii.p. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: "impro
CedeNCia del JuiCio de amparo por CeSaCióN 
de eFeCtoS del aCto reClamado. eSta CauSal 
Se aCtualiZa reSpeCto de la reSoluCióN Que 
impoNe uNa CorreCCióN diSCi pliNaria deri
Vada del proCedimieNto diSCipliNario eSta
BleCido eN el reGlameNto de loS CeNtroS 
FederaleS de readaptaCióN SoCial, Si tam
BiÉN Se reClama la emitida eN el reCurSo de 
iNCoNFormidad Que CoN Firma o modiFiCa 
el CorreCtiVo eN perJuiCio del iNterNo." pC. JuNio 1290

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por el tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo y el tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y de trabajo, ambos del décimo Circuito.—
magistrada ponente: Josefina del Carmen mora 
dorantes. relativa a las tesis pC.X. J/1 l (10a.) y pC.X. 
J/2 l (10a.), de títulos y subtítulos: "perSoNalidad 
eN loS JuiCioS laBoraleS BuroCrÁtiCoS. 
para teNerla por aCreditada deBe apliCar
Se la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado de taBaSCo Y, eN Su CaSo, al No 
Ser eXCluYeNte Ni CoNtradiCtoria SiNo Com
plemeNtaria, la leY orGÁNiCa de loS muNi
CipioS del eStado de taBaSCo (leGiSlaCióN 
del eStado de taBaSCo)." y "repreSeNta
CióN leGal del aYuNtamieNto CuaNdo FuNGe 
Como titular de la re laCióN laBoral. el apo
derado deSiGNado por el Ca Bildo No tieNe 
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FaCultadeS para otorGarla a terCeroS, auN 
CuaNdo HaYa Sido eXpreSameNte autori
Zado para ello (leGiSlaCióN del eStado de 
taBaSCo)." pC. JuNio 1307

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustenta
das por los tribu nales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia admi nistrativa del décimo Sexto 
Circuito.—magistrado ponente: ariel alberto rojas 
Caballero. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/9 a (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. deBe 
NeGarSe CoNtra la apliCaCióN del aCuer
do de la ComiSióN miXta tariFaria, por el 
Que Se aprueBa la aCtualiZa CióN tariFaria 
del SerViCio pÚBliCo de traNSporte de per
SoNaS eN la modalidad de urBaNo eN ruta 
FiJa del muNiCipio de leóN, GuaNaJuato, 
ViGeNte a partir del 14 de aBril de 2014 a 
eNero de 2016, porQue el CoBro de la NueVa 
tariFa No eS eFeCto del aCto de autoridad 
Citado, Ni puede reputarSe Como eQuiVa
leNte a ÉSte." pC. JuNio 1362

Contradicción de tesis 10/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Circui
to.—magistrado ponente: martín alejandro Cañizales 
esparza. relativa a la tesis pC.iV.C J/3 K (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el am paro. 
tratÁNdoSe de uN SerVidor pÚBliCo aC
tiVo, la reteNCióN del Salario eS uN aCto 
de traCto SuCeSiVo para eFeCtoS de la pro
Ce deNCia de la." pC. JuNio 1399

Contradicción de tesis 15/2013.—entre las sustenta
das por el primer y el Segundo tribunales Colegiados 
en materia administrativa del Segundo Circuito.—
magistrada ponente: Sonia rojas Castro. relativa a 
la tesis pC.ii. J/12 a (10a.), de título y subtítulo: "tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 



2102 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

eStado de mÉXiCo. eS iNCompeteNte para 
CoNoCer de la demaNda eNtaBlada por uN 
eX reGidor eN la Que Se reClama la NeGatiVa 
del preSideNte muNiCipal de paGarle diVer
SaS CaNtidadeS Que deJó de perCiBir du
raNte el tiempo eN Que FuNGió CoN tal Cali
dad." pC. JuNio 1449

Queja 156/2013.—magistrado ponente: Víctor Jáure
gui Quintero. rela tiva a la tesis iii.2o.C. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "aBoGado patroNo. el deSiG
Nado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 42 del Có
diGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de JaliSCo tieNe leGitimaCióN para promo
Ver el JuiCio de amparo a NomBre de QuieN 
lo deSiGNó CoN eSe CarÁCter." t.C. JuNio 1489

amparo directo 792/2014.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/7 
(10a.), de título y subtítulo: "alimeNtoS. CuaNdo el 
aCreedor maYor de edad Ha proCreado uN 
HiJo, eSte HeCHo No aCtualiZa por SÍ Solo 
la HipóteSiS CoNteNida eN el artÍCulo 251, 
FraCCióN ii, del CódiGo CiVil para el eStado 
de VeraCruZ, Ya Que deBe aCreditarSe FeHa
CieNtemeNte Cómo Ha deJado de NeCeSi
tarSe el CumplimieNto de eSa oBliGaCióN 
leGal." t.C. JuNio 1503

amparo en revisión 103/2014.—ponente: Norma 
Navarro orozco, secretaria de tribunal autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fe
deración, en rela ción con el diverso 40, fracción V, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reglamenta la organi zación y fun
cionamiento del propio Consejo. relativo a la tesis 
Xi.1o.a.t. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
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iNdireCto. proCede CoNForme al artÍCulo 
107, FraCCióN Viii, de la leY de la materia, SiN 
eSperar a Que la autoridad aNte QuieN Se 
deCliNó la CompeteNCia del aSuNto Se pro
NuNCie SoBre Si la aCepta o No." t.C. JuNio 1518

amparo directo 555/2014.—magistrado ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.3o.C. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "Compra
VeNta. reQuiSitoS para Que proCeda la aC
CióN de reSCiSióN por iNCumplimieNto del 
CoNtrato relatiVo [oBliGaCioNeS SuCeSiVaS 
Y No SimultÁNeaS (aBaNdoNo del Criterio 
SoSteNido eN la JuriS prudeNCia i.3o.C. J/59)]." t.C. JuNio 1544

amparo directo 4/2015.—magistrada ponente: olga 
estrever escamilla. relativo a la tesis i.4o.p. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "HomiCidio eN Grado de 
teNtatiVa. para aCreditar Que el aCtiVo puSo 
eN peliGro la Vida de Su VÍCtima, eS NeCe
Sario Que el JueZ Valore iNteGralmeNte Si 
loS aCtoS Que lleVó a CaBo FueroN loS idó
NeoS, Y No Sólo Que uN perito mÉdiCo Cer
tiFiQue Que laS leSioNeS CauSadaS al paSiVo 
lo ColoCaroN eN real peliGro de muerte." t.C. JuNio 1588

amparo directo 548/2014.—magistrado ponente: 
roberto lara Hernández. relativo a la tesis i.6o.p. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "ideNtiFiCaCióN 
admiNiStratiVa Y aNteCedeNteS peNaleS del 
iNCulpado. Si Se reCaBaroN oFiCioSameNte 
CoN BaSe eN la iNterpretaCióN literal de loS 
artÍCuloS 296 BiS Y 298 del CódiGo de proCe
dimieNtoS peNaleS para el diStrito Federal, 
SiN petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo 
eN el plieGo de CoNSiGNaCióN o duraNte la 
iNStruCCióN, Y al diCtarSe SeNteNCia deFi
NitiVa, CoN apoYo eN eSoS medioS de prue
Ba, Se le Nie GaN loS BeNeFiCioS Y SuStituti
VoS peNaleS, Se ViolaN loS priNCipioS de 
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leGalidad e iGualdad proCeSal de laS par
teS." t.C. JuNio 1610

amparo en revisión 496/2014.—magistrado ponente: 
Guillermo del Castillo Vélez. relativo a la tesis XViii.3o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre 
adQuiSiCióN de BieNeS iNmueBleS Y dere
CHoS por la iNSCripCióN eN el iNStituto de 
SerViCioS reGiStraleS Y CataStraleS del 
eStado de moreloS. Su CÁlCulo Y reteN
CióN por uN Notario pÚBliCo CoN motiVo de 
la protoColiZaCióN de uN CoN trato de Com
praVeNta, CoNStituYeN aCtoS de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo, impuG
NaBleS a partir de la Firma de la eSCritura 
reSpeCtiVa." t.C. JuNio 1632

amparo en revisión 67/2014.—instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores al Ser
vicio de los poderes del estado de puebla.—magis
trado ponente: José eduardo téllez espinoza. relativo 
a la tesis Vi.1o.a. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "iNS
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS al SerViCio de loS 
podereS del eStado de pueBla. deBe SeGuir 
preStaNdo la ateNCióN mÉdiCa Que CorreS
poNde al traBaJador Y a Su Familia, Como 
BeNeFiCiarioS, mieNtraS SuBSiSta la Calidad 
de traBaJador del eStado, eN Virtud de 
lo determiNado eN uNa eJeCutoria de am
paro." t.C. JuNio 1645

amparo directo 213/2013.—magistrada ponente: 
emma meza Fon seca. relativo a la tesis i.9o.p. J/17 
(10a.), de título y subtítulo: "medida de tratamieN
to eN iNterNaCióN para adoleS CeNteS iN
FraCtoreS. Si para Su adeCuada apliCaCióN 
el JueZ toma eN CoNSideraCióN el diaGNóS
tiCo tÉCNiCo Que leS Fue praCtiCado, ello 
No traNSGrede Su dereCHo a la diGNidad 
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HumaNa, Ni el priNCipio de leGalidad (leGiS
laCióN del diStrito Federal)." t.C. JuNio 1675

amparo directo 503/2014.—magistrado ponente: 
Víctor manuel estrada Jungo. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/20 (10a.), de título y subtítulo: "miem
BroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. No 
tieNeN dereCHo al paGo de HoraS eXtraor
diNariaS Ni de dÍaS de deSCaNSo leGal Y 
oBliGatorio, aNte la termiNaCióN de la 
relaCióN admiNiStratiVa Que loS uNÍa CoN 
el eStado (leGiSlaCióN del eStado de Gua
NaJuato)." t.C. JuNio 1707

amparo en revisión 113/2015 (cuaderno auxiliar 
399/2015) del índice del décimo Quinto tribunal 
Colegiado en materia administra tiva del primer 
Circuito, con apoyo del primer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz.—Suplente per
manente del presidente del Consejo Federal de desa
rrollo policial de la policía Federal.—magistrada 
ponente: Sofía Virgen avendaño. relativo a la tesis 
(iV región)1o. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "pro
CedimieNto de SeparaCióN de loS iNteGraN
teS de la poliCÍa Federal. laS prueBaS oFre 
CidaS por la uNidad de aSuNtoS iNterNoS 
CorreSpoNdieNte para determiNar Si Se 
iNCumplieroN loS reQuiSitoS de permaNeN
Cia o Se iNCurrió eN alGuNa iNFraCCióN al 
rÉGimeN diSCipliNario, deBeN ValorarSe 
deSde el aCuerdo de iNiCio Y No HaSta la 
reSoluCióN deFiNitiVa." t.C. JuNio 1724

Queja 40/2015.—ponente: Édgar Bruno Castrezana 
moro, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
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relativa a la tesis XXVii.3o. J/27 (10a.), de título y 
subtítulo: "QueJa CoNtra el deSeCHamieNto 
de la demaNda de amparo iNdireCto. Si ÉSte 
Se apoYó eN uNa CauSa de improCedeNCia 
Que No eS maNiFieSta Ni iNdudaBle, ello 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a la leY Que deJa 
eN eStado de iNdeFeNSióN al reCurreNte, 
por lo Que proCede Suplir la deFiCieNCia 
de loS aGraVioS FormuladoS eN diCHo re
CurSo." t.C. JuNio 1734

Queja 675/2015.—Jefe del Servicio de administra
ción tributaria.—magistrada ponente: andrea Zam
brana Castañeda. relativa a la tesis (i región)1o. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa 
preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo 
B), de la leY de amparo. aNte la Falta de 
CoNStaNCia FeHaCieNte de la Forma Y FeCHa 
de preSeNtaCióN del eSCrito relatiVo, deBe 
teNerSe por iNterpueSto oportuNameNte." t.C. JuNio 1745

Queja 9/2015.—presidente y representante legal de 
la Comisión de Honor y Justicia, titular de la inspec
ción General y asuntos internos de la institución 
policial estatal Fuerza Civil y director de recursos 
Humanos y Financieros, todos de la Secretaría de 
Seguridad pública del estado.—magistrado ponente: 
antonio Ceja ochoa. relativa a la tesis iV.1o.a. J/13 
(10a.), de título y sub título: "reteNCióN del Sala
rio. por Ser de NaturaleZa de traCto Su
CeSiVo Y No CoNSumado, eS SuSCeptiBle de 
SuSpeNSióN." t.C. JuNio 1750

Queja 41/2015.—magistrado ponente: antonio Ceja 
ochoa. relativa a la tesis iV.1o.a. J/8 (10a.), de título 
y subtítulo: "Salario. al Ser uN dereCHo FuN
dameNtal eStaBleCido eN loS artÍCuloS 
5o. Y 123, apartado B, FraCCióN Vi, de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
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meXi CaNoS, la reteNCióN eN el paGo, eS SuS
CeptiBle de SuSpeNSióN." t.C. JuNio 1762

Queja 95/2014.—magistrado ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. relativa a la tesis iV.1o.a. J/16 
(10a.), de título y subtítulo: "Salario de loS Ser
VidoreS pÚBliCoS. para reSolVer SoBre la 
proCedeNCia de la SuSpeNSióN proViSio
Nal eN el amparo CoNtra Su deSpoSeSióN 
o reteNCióN, el JuZ Gador deBe partir de laS 
maNiFeStaCioNeS BaJo pro teSta de deCir 
Verdad del QueJoSo eN relaCióN CoN el 
aCto reClamado Y realiZar uN aNÁliSiS poN
derado de Su CoNStituCioNalidad." t.C. JuNio 1769

amparo directo 1347/2014.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/23 (10a.), 
de título y subtítulo: "SoBreSeimieNto eN el Jui
Cio de amparo direCto por CoNSeNtimieNto 
del laudo reClamado." t.C. JuNio 1791

Queja 183/2014.—Soluciones empresariales acc
ses, S.a. de C.V.—magistrada ponente: adriana es
corza Carranza. relativa a la tesis i.18o.a. J/1 (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el amparo. 
CuaNdo Se reClameN diSpoSiCioNeS auto
apliCatiVaS, para reSolVer SoBre Su CoN
CeSióN eN tÉrmiNoS del artÍCulo 148 de la 
leY de la materia, deBe aNaliZarSe Si Se 
CumpleN loS reQuiSitoS preViStoS eN el ar
tÍCulo 128 del propio ordeNamieNto." t.C. JuNio 1798

amparo directo 910/2014.—magistrado ponente: J. 
martín rangel Cervantes. relativo a la ejecutoria de 
tema: "trabajadores de confianza al servicio del esta
do y municipios de Chiapas. Cuando alegan despido 
injustificado, la autoridad responsable no está obli
gada a estudiarlo para determinar la procedencia 
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del pago de los salarios caídos [abandono del crite
rio contenido en la juris prudencia XX.3o. J/1 (10a.)]." t.C. JuNio 1825

amparo directo 562/2014.—magistrado ponente: 
Gonzalo Hernández Cervantes. relativo a la tesis 
i.9o.C.23 C (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN rei
ViNdiCatoria. proCede CuaNdo el demaN
dado oCupa uN iNmueBle deriVado de uNa 
relaCióN aFeCtiVa SiN SuSteNto leGal." t.C. JuNio 1935

amparo directo 858/2014.—magistrada ponente: 
alma rosa díaz mora. relativo a la tesis XXii.1o.8 a 
(10a.), de título y subtí tulo: "dereCHo del taNto 
tratÁNdoSe de eNaJeNaCioNeS de dereCHoS 
parCelarioS eNtre el eJidatario Y uNo de 
SuS HiJoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 80 
de la leY aGraria)." t.C. JuNio 1984

amparo directo 553/2014.—magistrado ponente: 
Gerardo domínguez. relativo a las tesis iii.2o.C.25 C 
(10a.) y iii.2o.C.27 C (10a.), de tí tulos y subtítulos: 
"diVorCio. el artÍCulo 404 del CódiGo CiVil del 
eStado de JaliSCo al eXiGir la aCreditaCióN 
de uNa CauSal para diSolVer el VÍNCulo 
matrimoNial VulNera el dereCHo de liBre 
deSarrollo de la per So Nalidad Y, por taN
to, de la diGNidad HumaNa." y "diVorCio SiN 
eXpreSióN de CauSa. No oBStaNte Que eN el 
ordeN JurÍdiCo de JaliSCo, No eXiSta diSpo
SiCióN leGiSlatiVa Que lo reGule, la oBliGa
CióN de retri Buir al CóNYuGe Que deSem
peÑó CotidiaNameNte traBaJo eN el HoGar 
duraNte Su ViGeNCia, eN CaSo de Que ÉSte 
Se deCrete, eN ateNCióN a la SupremaCÍa de 
loS dereCHoS HumaNoS, la iNViolaBilidad 
de la diGNidad HumaNa Y la iGualdad SuS
taNtiVa eNtre el HomBre Y la muJer, deBe 
operar HaSta por el CiNCueNta por CieNto 
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del total de loS BieNeS adQuiridoS por el 
otro." t.C. JuNio 2008

amparo directo 238/2014.—magistrado ponente: 
Humberto Venancio pineda. relativo a la tesis 
ii.4o.p.1 p (10a.), de título y subtítulo: "eXCuSto
dio de uN CeNtro de reCluSióN. diCHo eSta
tuS No materialiZa la aGraVaNte del delito 
de portaCióN de arma de FueGo de uSo 
eXCluSiVo del eJÉrCito, ar mada o FuerZa 
aÉrea, preViSta eN el artÍCulo 84 ter de la 
leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, 
relatiVa a Que el reSpoNSaBle Sea o HaYa 
Sido SerVi dor pÚBliCo de alGuNa Corpo
raCióN poliCial." t.C. JuNio 2087

amparo en revisión 56/2015.—magistrada ponente: 
emma meza Fon seca. relativo a la tesis i.9o.p.83 p 
(10a.), de título y subtítulo: "eXtradiCióN. eS impro
CedeNte dupliCar loS plaZoS para la preS
CripCióN del delito motiVo de aQuÉlla 
(iNterpretaCióN del CoNCepto ‘territorio 
NaCioNal’, CoNteNido eN el artÍCulo 101, 
pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo peNal Fede
ral)." t.C. JuNio 2202

amparo en revisión 358/2013.—magistrado po
nente: Fernando rangel ramírez. relativo a la tesis 
i.11o.C.77 C (10a.), de título y sub título: "laudo ar
Bitral. la CirCuNStaNCia Que CoNStituYa 
uN tÍtulo eJeCutiVo, No da luGar a Que al 
proVeer SoBre la admiSióN de la demaNda, 
eN el proCedimieNto eSpeCial de traNSaC
CioNeS ComerCialeS Y arBitraJe para el 
reCoNoCimieNto Y Su eJeCuCióN, Se emita 
auto de maNdamieNto de eJeCuCióN." t.C. JuNio 2253

amparo en revisión 555/2014 (cuaderno auxiliar 
983/2014) del índice del tribunal Colegiado del tri
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gésimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Vera
cruz.—magistrado ponente: adrián avendaño Cons
tantino. relativo a la tesis (iV región)2o.4 a (10a.), 
de título y subtítulo: "perSoNal de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial del 
eStado de Colima. Su NomBramieNto eS Fa
Cultad de loS JueCeS Y maGiStradoS de laS 
SalaS Y No del pleNo del Supremo triBu
Nal de JuStiCia (iNterpretaCióN CoNForme de 
la NormatiVa CoNStituCioNal Y leGal aBro
Gada loCaleS CoN el artÍCulo 116, FraCCióN 
iii, de la CoNStituCióN Federal)." t.C. JuNio 2333

amparo en revisión 26/2015.—magistrado ponente: 
mauricio Barajas Villa. relativo a la tesis XXii.1o.10 
a (10a.), de título y subtítulo: "reSoluCioNeS ad
miNiStratiVaS impuGNaBleS aNte loS JuZGa
doS de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de QuerÉtaro. el plaZo para reSol
Ver SoBre la SuSpeNSióN CoNForme a la leY 
de eNJuiCiamieNto de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo loCal, No eS maYor al Que eXiGe 
la leY de amparo, para eFeCtoS de la oB
SerVaN Cia del priNCipio de deFiNitiVidad." t.C. JuNio 2386

amparo directo 677/2014.—magistrada ponente: 
ma. del refugio González tamayo. relativo a la tesis 
i.8o.C.25 C (10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSa
Bilidad CiVil por omiSióN de la CompaÑÍa 
de autotraNSporte de paSaJeroS Federal, 
al No VeriFiCar Que loS uSuarioS aBordeN 
SiN armaS eN la uNidad." t.C. JuNio 2399

amparo directo 1852/2014.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.13o.t.123 l (10a.), de título y subtítulo: "SalarioS 
CaÍdoS. CuaNdo la oFerta de tra BaJo Se 
HaCe CoN uN Salario Superior al deVeN
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Gado, ÉSte deBe CoNSiderarSe para Su 
CÁlCulo." t.C. JuNio 2414

incidente de suspensión (revisión) 3/2015.—magis
trado ponente: Juan Carlos Cruz razo. relativo a la 
tesis i.18o.a.14 a (10a.), de título y subtítulo: "SuS
peNSióN deFiNitiVa. proCede eN CoNtra de 
la iNSCripCióN de uNa SaNCióN, Ya realiZada, 
CuaNdo Se aleGa Que Se deSCoNoCe el pro
CedimieNto del Cual deriVó, para el eFeCto 
de Que Se iNdiQue Que Ha Sido impuGNada." t.C. JuNio 2427

amparo directo 165/2014.—magistrado ponente: Gus
tavo r. parrao rodríguez. relativo a la tesis i.6o.C.45 C 
(10a.), de título y subtítulo: "terCerÍa eXCluYeNte 
de domiNio. proCede leVaNtar el emBarGo 
traBado a uNa uNidad priVatiVa Que Forma 
parte del CoNdomiNio, Si ÉSte eN Su totali
dad eS el Que Fue CoNdeNado." t.C. JuNio 2445

recurso de inconformidad 22/2015.—ministro po
nente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativo a la 
tesis 1a./J. 53/2015 (10a.), de título y subtítulo: "iN
CoNFormidad. trÁmite Y eFeCtoS JurÍdiCoS 
eN el deSiStimieNto de diCHo reCurSo." 1a. Julio 471

amparo directo en revisión 561/2015.—ministro po
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 54/2015 (10a.), de título y subtítulo: "Nulidad 
de NotiFiCaCioNeS eN el amparo direCto. eN 
el iNCideNte reSpeCtiVo deBeN eStudiarSe 
taNto loS ViCioS propioS de la NotiFiCaCióN, 
Como la Forma eN la Que ÉSta Se ordeNó." 1a. Julio 477

Contradicción de tesis 153/2014.—Suscitada entre 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
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materia penal del Segundo Circuito.—ministro po
nente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
1a./J. 25/2015 (10a.), de título y subtítulo: "aGra
VaNte. para FiJar la peNa de priSióN Que 
CorreSpoNde a la preViSta eN el artÍCulo 
84 ter de la leY Federal de armaS de FueGo 
Y eXploSiVoS deBe apliCarSe la reGla eSta
BleCida eN el artÍCulo 51, pÁrraFo SeGuNdo, 
del CódiGo peNal Federal." 1a. Julio 493

Contradicción de tesis 241/2014.—Suscitada entre 
el tribunal Colegiado en materia penal del Sexto Cir
cuito, actual primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito y el tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo tercer 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 31/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "daÑo eN propiedad aJeNa 
CulpoSo CoN motiVo del trÁNSito de VeHÍCu
loS. eS VÁlida la Querella Formulada por 
el poSeedor del BieN a tÍtulo de dueÑo 
CuaNdo Ve aFeCtado Su patrimoNio." 1a. Julio 515

Contradicción de tesis 73/2014.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Cir
cuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, en apoyo del pri
mer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 28/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "diVorCio NeCeSario. el rÉGi
meN de diSoluCióN del matrimoNio Que eXiGe 
la aCreditaCióN de CauSaleS, VulNera el 
dereCHo al liBre deSarrollo de la perSo
Nalidad (CódiGoS de moreloS, VeraCruZ Y 
leGiSlaCioNeS aNÁloGaS)." 1a. Julio 535

Contradicción de tesis 9/2014.—Suscitada entre el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito y el octavo tribunal Colegiado en materia 
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penal del primer Circuito.—ministro ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 30/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa. 
eS proCedeNte CoNtra el aCuerdo diCtado 
eN el JuiCio de amparo o iNCideNte de SuS
peNSióN eN el Que Se NieGue la eXpediCióN 
de CopiaS SimpleS o CertiFiCadaS de loS 
autoS de uN eXpedieNte, auN CuaNdo eN 
elloS oBreN CoNStaNCiaS de uNa aVeriGua
CióN preVia o CauSa peNal." 1a. Julio 572

Contradicción de tesis 240/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región, con residencia en San andrés Cholula, pue
bla, en apoyo del tercer tribunal Colegiado del Vi
gésimo Segundo Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 9/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte. el HeCHo de Que el artÍCulo 79, 
FraCCióN iii, iNCiSo B), de la leY de amparo 
No la preVÉ a FaVor de la VÍCtima u oFeNdido 
del delito CuaNdo aCude al reCurSo de 
reViSióN Como terCero iNtereSado, No im
pliCa uNa traNSGreSióN a loS priNCipioS 
CoNStituCioNaleS o CoNVeNCioNaleS." 1a. Julio 606

Contradicción de tesis 75/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo tercer Circuito.—
ministro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. 
relativa a la tesis 1a./J. 32/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "SuSpeNSióN eN el amparo eN mate
ria peNal. el trÁmite Y la reSoluCióN del 
iNCideNte relatiVo eN loS CaSoS eN doNde 
No HaYa eNtrado eN ViGor el NueVo SiSte
ma de JuStiCia peNal aCuSatorio, deBerÁN 
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reGirSe CoNForme a la leY de amparo 
aBroGada." 1a. Julio 638

amparo directo en revisión 1465/2015.—ministro 
ponente: eduardo medina mora i. relativo a la tesis 
2a./J. 92/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN 
eN amparo direCto. proCede CoNtra Nor
maS GeNeraleS pero Sólo CuaNdo deBa 
FiJarSe uN Criterio de importaNCia Y traS
CeNdeNCia." 2a. Julio 687

Contradicción de tesis 16/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto en mate
ria administrativa del tercer Circuito y octavo en 
materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 88/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "aNotaCióN reGiS
tral preVeNtiVa de la demaNda de amparo 
iNdireCto Y de Su auto admiSorio. reQuiere 
de preVia GaraNtÍa BaStaNte para reparar 
el daÑo e iNdemNiZar el perJuiCio Que, eN 
Su CaSo, Se CauSe a terCeroS." 2a. Julio 703

Contradicción de tesis 72/2015.—entre las sustenta
das por el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito y el tribunal Colegiado 
en materias de trabajo y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 90/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo eN la VÍa Sumaria. para determiNar 
el plaZo para Su promoCióN CoNForme a la 
leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 24 de diCiem
Bre de 2013, deBe CoNSiderarSe Que la Noti
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNada 
Surte eFeCtoS el dÍa HÁBil SiGuieNte al eN 
Que Se praCtiQue." 2a. Julio 732
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Contradicción de tesis 15/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo primero 
en materia Civil del primer Circuito y Quinto en ma
teria administrativa del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 
82/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reSpoNSaBi
lidad patrimoNial del eStado deriVada de 
la preStaCióN deFiCieNte de uN SerViCio 
mÉdiCo del iSSSte. para eXiGirla proCede la 
reClamaCióN eStaBleCida eN la leY Federal 
de proCedimieNto admiNiStratiVo." 2a. Julio 768

Contradicción de tesis 48/2015.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa especializado en Competencia eco
nómica, radiodifusión y telecomunicaciones con 
residencia en el distrito Federal y jurisdicción en toda 
la república, el Segundo y el octavo tribunales Cole
giados, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 89/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "terCero perJudiCado o ter
Cero iNtereSado eN el JuiCio de amparo. No 
tieNeN eSe CarÁCter loS CoNCeSioNarioS 
Que CeleBreN CoNtrato CoN laS empreSaS 
deClaradaS CoN poder SuStaNCial eN el 
merCado releVaNte CuaNdo Se reClama uN 
aCuerdo GeNeral del pleNo de la Comi
SióN Federal de teleComuNiCaCioNeS Que 
leS impoNe oBliGaCioNeS a aQuÉllaS Y por 
SuS CaraCterÍStiCaS CoNStituYe uN aCto 
materialmeNte leGiSlatiVo." 2a. Julio 783

Contradicción de tesis 28/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y terce
ro, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: pablo domínguez 
peregrina. relativa a la tesis pC.i.a. J/38 a (10a.), de 
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título y subtítulo: "alCoHolÍmetro. la Boleta de 
remiSióN emitida por uN elemeNto de la 
SeCretarÍa de SeGuridad pÚBliCa del diS
trito Federal eS impuGNaBle a traVÉS del 
JuiCio de amparo iNdireCto." pC. Julio 827

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las susten
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia
dos, ambos del Vigésimo Noveno Circuito.—magis
trado ponente: aníbal lafragua Contreras. relativa 
a la tesis pC.XXiX. J/3 p (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo iNdireCto. plaZo para promoVerlo 
CoNtra aCtoS deNtro del proCedimieNto 
peNal Que aFeCtaN la liBertad perSoNal, 
diCtadoS a partir del 3 de aBril de 2013, eN 
CumplimieNto a uNa eJeCutoria de amparo 
aNterior." pC. Julio 850

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito, el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito, 
el tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Sexta región, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua, en apoyo del tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito y el tercer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo 
del tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circui
to.—magistrada ponente: maría del Carmen Cordero 
martínez. relativa a la tesis pC.XVii. J/2 p (10a.), de 
título y subtítulo: "auto de No ViNCulaCióN a pro
CeSo. CoNtra la reSoluCióN del triBuNal 
de alZada Que lo CoNFirma o reVoCa el de 
proCeSamieNto eS improCedeNte el JuiCio 
de amparo direCto (leGiSlaCióN del eSta
do de CHiHuaHua)." pC. Julio 905

Contradicción de tesis 12/2014.—entre lo sustentado 
por los entonces tribunales Colegiados tercero y 
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Segundo en materias penal y de trabajo del Sépti
mo Circuito (actualmente primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo y Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal, ambos del Séptimo Circuito, respec
tivamente).—magistrado ponente: Jorge toss Capis
trán. relativa a la tesis pC.Vii.l. J/1 l (10a.), de título 
y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer del 
JuiCio de amparo CoNtra la leY 247 de edu
CaCióN del eStado de VeraCruZ, reCla
mada Como autoapliCatiVa. CorreSpoNde 
al JueZ de diStrito Que eJerCe JuriSdiCCióN 
eN el luGar doNde el QueJoSo, BaJo pro
teSta de deCir Verdad, maNiFieSta Que Se 
eNCueNtra Su CeNtro de traBaJo." pC. Julio 958

Contradicción de tesis 14/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en materia administrativa del tercer Circui
to.—magistrado ponente: enrique rodríguez olmedo. 
relativa a la tesis pC.iii.a. J/9 a (10a.), de título y 
subtítulo: "impueSto a la VeNta FiNal al pÚBliCo 
eN GeNeral de GaSoliNaS o diÉSel. el ar
tÍCulo 2o.a, FraCCióN ii, de la leY del im
pueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y SerVi
CioS Que lo preVÉ CoNtempla, de maNera 
eSpeCÍFiCa, la meCÁNiCa para Su determi
NaCióN, por lo Que eS iNapliCaBle la diVerSa 
Forma de triButaCióN preViSta eN el SeGuN
do pÁrraFo del artÍCulo 5o. de la miSma leY 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2013)." pC. Julio 997

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustentadas 
por el primer y el tercer tribunales Colegiados, am
bos en materia administrativa del tercer Circuito.—
magistrado ponente: José manuel mojica Hernández. 
relativa a la tesis pC.iii.a. J/4 (10a.), de título y sub
título: "NeGoCioS JurÍdiCoS e iNStrumeNtoS 
NotarialeS. loS artÍCuloS 8o., FraCCióN i Y 11, 
FraCCioNeS i Y iV, de laS leYeS de iNGreSoS del 
eStado de JaliSCo para loS eJerCiCioS FiS
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CaleS de loS aÑoS 2011 Y 2012, reSpeCtiVa
meNte, VulNeraN el priNCipio de eQuidad 
triButaria." pC. Julio 1046

Contradicción de tesis 31/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo, décimo 
Cuarto y décimo octavo, todos en materia admi
nistrativa del primer Circuito.—magistrado ponente: 
alfredo enrique Báez lópez. relativa a la tesis pC.i.a. 
J/39 a (10a.), de título y subtítulo: "ordeN de reS
triCCióN o SuSpeNSióN del SerViCio HidrÁu
liCo emitida por el SiStema de aGuaS de la 
Ciudad de mÉXiCo. la SeNteNCia Que Se limita 
a deClarar Su Nulidad, No aFeCta el iNte
rÉS FiSCal del diStrito Federal, por lo Que 
el reCurSo de reViSióN CoNteNCioSo admi
NiStratiVa promoVido eN Su CoNtra eS im
proCedeNte." pC. Julio 1084

Contradicción de tesis 8/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materia administrativa del décimo Sexto 
Circuito.—magistrado ponente: Víctor manuel estra
da Jungo. relativa a la tesis pC.XVi.a. J/10 a (10a.), de 
título y subtítulo: "ordeN de ViSita domiCiliaria 
para VeriFiCar la leGal propiedad, poSe
SióN, eStaNCia, teNeNCia o importaCióN de 
merCaNCÍaS de proCedeNCia eXtraNJera Y 
laS CoNtriBuCioNeS relaCioNadaS CoN 
ÉStaS, emitida CoN FuNdameNto eN loS ar
tÍCuloS 42, FraCCióN V Y 49 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. eS leGal auNQue Se diriJa 
GeNÉriCameNte al propietario Y/o poSeedor 
de aQuÉllaS." pC. Julio 1161

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del décimo Sépti
mo Circuito y el tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Sexta región, con residencia en 
Chihuahua, Chihuahua.—magistrado ponente: luis 
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ignacio rosas González. relativa a la tesis pC.XVii. 
J/1 a (10a.), de título y subtítulo: "predial. el arreN
datario, eN Su Calidad de poSeedor deri
Vado del iNmueBle, No eS SuJeto paSiVo del 
impueSto relatiVo Y, por eNde, CareCe de 
iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar mediaNte 
el JuiCio de amparo Su SiStema NormatiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua)." pC. Julio 1219

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las susten
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia
dos en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito.—magistrado ponente: Car
los alberto Zerpa durán. relativa a la tesis pC.Xi. J/1 K 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa. 
uNa VeZ deSaHoGada la preVeNCióN Formu
lada por el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
para Que el JueZ de diStrito iNteGre deBi
dameNte el eXpedieNte relatiVo, ÉSte deBe 
deVolVer loS autoS al órGaNo JuriSdiCCio
Nal Que preViNo para Su reSoluCióN." pC. Julio 1343

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Cuarta región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, en auxilio del entonces primer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, hoy primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Séptimo Circuito, y el entonces ter
cer tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circui
to.—magistrado ponente: Jorge Sebastián martínez 
García. relativa a la tesis pC.Vii.l. J/2 l (10a.), de título 
y subtítulo: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al 
SerViCio del eStado de VeraCruZ. No leS SoN 
apliCaBleS laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
loS traBaJadoreS de BaSe." pC. Julio 1356
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Contradicción de tesis 5/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun
do, ambos en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito.—magistrado ponente: 
José martín Hernández Simental. relativa a la tesis 
pC.XVii.1 K (10a.), de título y subtítulo: "CoNtra
diCCióN de teSiS deClarada improCedeNte 
por uN pleNo de CirCuito al eXiStir JuriS
prudeNCia temÁtiCa SoBre el puNto de 
diVerGeNCia. la deCiSióN relatiVa oBliGa a 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del propio 
CirCuito a apliCarla." pC. Julio 1411

amparo directo 253/2015.—magistrado ponente: José 
luis rodríguez Santillán. relativo a la tesis XXX.1o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "BoNo de deSpeNSa 
Y preViSióN SoCial mÚltiple. reQuiSitoS para 
Que loS peNSioNadoS CoNForme a la leY del 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia
leS de loS traBaJadoreS del eStado, teNGaN 
dereCHo al iNCremeNto aNual de eSaS preS
taCioNeS eN la miSma proporCióN eN Que Se 
aumeNteN a loS traBaJadoreS eN aCtiVo." t.C. Julio 1481

Conflicto competencial 17/2014.—Suscitado entre 
la Junta especial Número diez de la local de Conci
liación y arbitraje del Valle Cuautitlántexcoco, con 
residencia en los reyes la paz, estado de méxico y 
la Junta especial Número Nueve Bis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en el distrito 
Federal.—magistrado ponente: daniel Horacio escu
dero Contreras. relativo a la tesis ii.1o. J/2 (10a.), de 
título y subtítulo: "CompeteNCia eN materia la
Boral. CuaNdo el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial apareCe Como demaNdado, 
CorreSpoNde CoNoCer del CoNFliCto a la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
Si la preStaCióN reClamada eS priNCipal Y a 
la JuNta loCal Si Se trata de uNa preStaCióN 
aCCeSoria o deriVada." t.C. Julio 1500
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amparo directo 454/2014.—magistrado ponente: 
miguel Ángel aguilar lópez. relativo a la tesis i.9o.p. 
J/16 (10a.), de título y subtítulo: "prueBa ilÍCita. 
el HeCHo de Que la deClaraCióN miNiSte
rial del iNCulpado o Su reCoNoCimieNto por 
la VÍCtima a traVÉS de la CÁmara de GeSell, 
Se deClareN NuloS por HaBerSe oBteNido 
SiN la aSiSteNCia de Su aBoGado, No impliCa 
Que laS prueBaS deSaHoGadaS eN el proCe
So, iNdepeNdieNteS Y SiN NiNGuNa CoNeXióN 
CauSal CoN aQuellaS diliGeNCiaS, deBaN 
eXCluirSe del aNÁliSiS CorreSpoNdieNte, 
por CoNSiderar Que deriVaN de la Viola
CióN al priNCipio de Su eXCluSióN." t.C. Julio 1510

amparo directo 68/2015.—magistrada ponente: elvia 
díaz de león d’Hers. relativo a la tesis i.4o.p. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "roBo CoNtra traN
SeÚNte eN eSpaCio aBierto Que permita el 
aCCeSo al pÚBliCo. Si el delito Se Comete eN 
reStauraNteS, FoNdaS o NeGoCiaCioNeS, 
para teNer por aCreditada aQuella CaliFi
CatiVa deBeN poNderarSe la FaCilidad Y 
liBertad CoN Que CueNte el SuJeto aCtiVo 
para eNtrar Y Salir del luGar (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal)." t.C. Julio 1585

amparo directo 143/2015.—magistrado ponente: Víc
tor Francisco mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.3o.C. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "taSaS de 
iNterÉS. eS VÁlido aCudir a laS FiJadaS por 
el BaNCo de mÉXiCo, para eStaBleCer Si laS 
paCtadaS por laS parteS SoN deSpropor
CioNadaS o No." t.C. Julio 1606

amparo en revisión 69/2015.—magistrada ponente: 
mayra González Solís. relativo al tema: "adultos ma
yores. Si se sobresee en el juicio de amparo por in
observar el principio de definitividad, cuando fue 
promovido por un familiar de la víctima del delito 
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contra el no ejercicio de la acción penal, quien pre
senta discapacidad múltiple debido a las limita
ciones propias de su edad avanzada y, por tanto, de 
vulnerabilidad, al equipararse éste, a un tercero extra
ño al procedimiento, procede conceder la protección 
constitucional para el efecto de que la autoridad 
responsable reponga el procedimiento en la averi
guación previa, para que, en el ámbito de sus atri
buciones, dé intervención al instituto Nacional de las 
personas adultas mayores para que implemente 
los mecanismos idóneos para garantizar, proteger y 
reparar sus derechos a la salud y de acceso a la jus
ticia, designándole un asistente legal especial que 
lo represente." t.C. Julio 1626

amparo en revisión 322/2014.—administrador local 
de recaudación del Norte del distrito Federal y Jefe, 
ambos del Servicio de administración tributaria y 
otro.—magistrado ponente: Julio Humberto Hernán
dez Fonseca. relativo a la tesis i.1o.a.102 a (10a.), de 
título y subtítulo: "CoNdoNaCióN. el dereCHo 
preViSto eN el artÍCulo terCero traNSito
rio de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN 
para el eJerCiCio FiSCal de 2013 CoNtiNÚa 
ViGeNte, auN deSpuÉS de HaBerSe dero
Gado laS diSpoSiCioNeS admiNiStratiVaS Que 
lo iNStrumeNtaroN." t.C. Julio 1663

amparo en revisión 206/2014.—magistrado ponen
te: Humberto Venancio pineda. relativo a la tesis 
ii.4o.p.2 p (10a.), de título y subtítulo. "deFeNSa 
adeCuada del iNCulpado eN el proCedimieN
to relatiVo a la impoSiCióN de CorreCCio
NeS diSCipliNariaS. Se GaraNtiZa CuaNdo la 
proporCioNa uNa perSoNa CoN CoNoCimieN
toS tÉCNiCoS eN dereCHo Que CompareCe 
al miSmo CuaNtaS VeCeS Se le reQuiera." t.C. Julio 1685

amparo en revisión 735/2014.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 
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1a./J. 47/2015 (10a.), de título y subtítulo: "NormaS 
diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNterpreta
CióN CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN de re
parar." 1a. aGoSto 363

recurso de inconformidad 53/2015.—ministro ponen
te: Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 
1a./J. 55/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de iNCoNFormidad. deBe deClararSe FuN
dado CuaNdo Se tieNe por Cumplida uNa 
eJeCutoria de amparo SiN Que la autoridad 
reSpoNSaBle HaYa aCatado loS liNeamieN
toS Y laS CoNSideraCioNeS eXpreSadaS eN el 
Fallo proteCtor." 1a. aGoSto 396

Contradicción de tesis 280/2013.—Suscitada entre 
el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Se
gundo Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 40/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "amparo direCto. eS pro
CedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deCreta 
Firme el SoBreSeimieNto de la CauSa peNal 
(leGiSlaCióN Federal Y de loS eStadoS de 
mÉXiCo Y de CHiapaS)." 1a. aGoSto 409

amparo directo en revisión 5334/2014.—ministro po
nente: alberto pérez dayán. relativo a las tesis 2a./J. 
122/2015 (10a.), 2a./J. 123/2015 (10a.) y 2a./J. 121/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "amparo direCto. 
la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la leY de 
amparo reSpeta el dereCHo de aCCeSo a la 
JuStiCia.", "JuiCio de amparo direCto. aNÁ
liSiS Que deBeN realiZar loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito para eFeCtoS de Su 
proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de la materia." y "’reSo
luCióN FaVoraBle’. Su CoNCepto CoNForme 
al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de 
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amparo.", así como a las diversas 2a./J. 83/2015 
(10a.), 2a. XXii/2015 (10a.), 2a. XXiii/2015 (10a.) y 2a. 
XXi/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "reViSióN 
eN amparo direCto. proCede eXCepCioNal
meNte CuaNdo eN loS aGraVioS Se impuGNe 
la CoNStituCioNalidad de alGÚN preCepto 
de la leY de amparo Que SirVió de FuN
dameNto para deCretar el SoBreSeimieNto 
eN el JuiCio.", "amparo direCto. la FraCCióN ii 
del artÍCulo 170 de la leY de amparo reSpeta 
el dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia [aBaN
doNo de laS teSiS 2a. lXXVii/2014 (10a.), 2a. 
lXXV/2014 (10a.) Y 2a. lXXVi/2014 (10a.)].", "JuiCio de 
amparo direCto. aNÁliSiS Que deBeN reali
Zar loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
para eFeCtoS de Su proCedeNCia eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de la materia." y "reSoluCióN FaVoraBle. Su 
CoNCepto CoNForme al artÍCulo 170, FraC
CióN ii, de la leY de amparo [aBaNdoNo de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 90/2014 (10a.)].", que apare
cen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 
890, así como en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, pági
nas 833, 836 y 837, respectivamente. 2a. aGoSto 485

amparo directo en revisión 4867/2014.—ministro po
nente: Juan N. Silva meza. relativo a las tesis 2a./J. 
113/2015 (10a.) y 2a./J. 114/2015 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "CoNVeNio de ColaBoraCióN ad
miNiStratiVa eN materia FiSCal Federal, Que 
CeleBraN la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉ
dito pÚBliCo Y el eStado de JaliSCo. el HeCHo 
de Que Su aNeXo No. 17 No meNCioNe reSpeC
to de QuÉ impueSto Se otorGaroN laS FuN
CioNeS operatiVaS relatiVaS, No Viola el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa." y "CoNVe
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Nio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa eN ma
teria FiSCal Federal, Que CeleBraN la Se
CretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Y el 
eStado de JaliSCo. Su aNeXo No. 17, Que omite 
reFerirSe eSpeCÍFiCameNte al impueSto a la 
VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral de GaSo
liNaS o diÉSel, No Viola el priNCipio de SeGu
ridad JurÍdiCa." 2a. aGoSto 507

amparo en revisión 453/2012.—ministro ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a las tesis 2a./J. 96/2015 
(10a.), 2a./J. 94/2015 (10a.), 2a./J. 100/2015 (10a.), 
2a./J. 99/2015 (10a.), 2a./J. 98/2015 (10a.), 2a./J. 
95/2015 (10a.), 2a./J. 101/2015 (10a.) y 2a./J. 97/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "prÁCtiCa moNopó
liCa aBSoluta. el ‘aNÁliSiS eCoNómiCo’ CoNS
tituYe uNa prueBa iNdireCta CoN la Que 
puede demoStrarSe aQuÉlla.", "prÁCtiCa 
moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCioNeS, CoN
CurSoS, SuBaStaS o almoNedaS pÚBliCaS. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.", "prÁCtiCa 
moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCioNeS. el ar
tÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la leY Federal de 
CompeteNCia eCoNómiCa, ViGeNte HaSta el 
6 de Julio de 2014, preVÉ Su CoNFiGuraCióN 
por la eXiSteNCia de aCuerdoS Que teN
GaN por oBJeto o eFeCto uN reSultado aNti
CompetitiVo Y No NeCeSariameNte por el 
moNto de loS preCioS oFreCidoS.", "prÁC
tiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCioNeS. 
para Que Se aCtualiCe la CoNteNida eN el 
artÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la leY Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa, ViGeNte HaSta 
el 6 de Julio de 2014, No Se reQuiere Que la 
CoNduCta Sea iNiNterrumpida.", "prÁC
tiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCioNeS 
pÚBliCaS. CaraCterÍStiCaS Que puedeN eVi
deNCiarla.", "prÁCtiCa moNopóliCa aBSo
luta. para Su aCreditamieNto eS VÁlido 
aCudir a prueBaS iNdireCtaS o CirCuNStaN
CialeS.", "prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. 
para Su aCreditamieNto la autoridad puede 
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aCudir a prueBaS iNdiCiariaS, lo Que No Se 
opoNe al priNCipio de preSuNCióN de iNo
CeNCia." y "prueBa periCial. Su ValoraCióN 
eN el JuiCio de amparo." 2a. aGoSto 546

amparo en revisión 713/2014.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a la tesis 
2a./J. 106/2015 (10a.), de título y subtítulo: "preVeN
CióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS CoN 
reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. la leY 
Federal relatiVa No Viola el dereCHo a la 
liBertad de traBaJo Y de ComerCio." 2a. aGoSto 817

incidente de inejecución de sentencia 1780/2013.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativo a la tesis 2a./J. 109/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "SeNteNCia de amparo. Si el órGa
No JuriSdiCCioNal de amparo remite loS 
autoS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN para la deStituCióN Y CoNSiGNaCióN 
de la autoridad reSpoNSaBle, aNteS de eXi
Girle SuBSaNar el poSiBle eXCeSo o deFeC
to eN Su CumplimieNto, proCede repoNer el 
proCedimieNto del iNCideNte de iNeJeCuCióN 
para Que Se reQuiera el deBido aCatamieNto 
de aQuÉlla." 2a. aGoSto 864

Contradicción de tesis 364/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, tercero 
y Cuarto del tercer Circuito, y Cuarto del primer Cir
cuito, todos en materia administrativa.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 93/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "CÉdula de NotiFiCaCióN de la SaN
CióN impueSta por iNFraCCióN a laS NormaS 
de trÁNSito deteCtada por medioS eleC
tróNiCoS. la Firma autóGraFa del aGeNte 
SuSCriptor No CoNStituYe uN reQuiSito 
para Su ValideZ, al poderSe SuStituir por 
la Firma eleCtróNiCa CertiFiCada (leGiSla
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CioNeS del diStrito Federal Y del eStado 
de JaliSCo)." 2a. aGoSto 873

Contradicción de tesis 362/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: Juan N. 
Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 91/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNFliCtoS laBoraleS eN
tre loS muNiCipioS Y SuS traBaJadoreS. aNte 
la auSeNCia de reGulaCióN eN la materia 
para reSolVerloS, deBe apliCarSe la leGiS
laCióN loCal eXiSteNte Y, ComplemeNtaria
meNte, el ar tÍCulo 123 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y SuS diSpoSiCioNeS reGlameNtariaS." 2a. aGoSto 904

Contradicción de tesis 17/2015.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Sexto Circuito y el Quinto tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en la paz, Baja California 
Sur.—ministro ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. relativa a la tesis 2a./J. 104/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "deSiStimieNto eN el JuiCio 
de amparo realiZado por el apoderado. 
para Que proCeda, el poder GeNeral deBe 
CoNteNer ClÁuSula eSpeCial Que lo FaCul
te para ello CoNForme al artÍCulo 2587, 
FraCCióN i, del CódiGo CiVil Federal." 2a. aGoSto 943

Contradicción de tesis 80/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del dé
cimo Sexto Circuito, Cuarto del Segundo Circuito y 
Cuarto del tercer Circuito, todos en materia admi
nistrativa.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 110/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "multaS deriVadaS de iNFraCCioNeS 
a Que Se reFiere la FraCCióN i del artÍCulo 
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81 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No 
reSulta apliCaBle la HipóteSiS preViSta eN 
el pÁrraFo primero de la FraCCióN V del 
artÍCulo 75 del miSmo ordeNamieNto leGal." 2a. aGoSto 972

Contradicción de tesis 39/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados Segundo del ter
cer Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos 
en materia administrativa, y Segundo del Noveno 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 85/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "perSoNaS moraleS 
oFiCialeS. tieNeN leGitimaCióN para promo
Ver el JuiCio de amparo, eN la VÍa Que CorreS
poNda, CoNtra la reSoluCióN por la Que 
Se leS impoNe uNa multa o la SeNteNCia 
reCaÍda al JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo promoVido eN Su CoNtra." 2a. aGoSto 1010

Contradicción de tesis 87/2015.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: eduardo 
medina mora i. relativa a la tesis 2a./J. 80/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "prueBa periCial eN el 
JuiCio laBoral. la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe deBe SeÑalar FeCHa de audieNCia 
para Que loS peritoS de laS parteS Y ter
Cero eN diSCordia CompareZCaN perSo
NalmeNte a Su de SaHoGo, a FiN de Que laS 
parteS puedaN iNterroGar loS." 2a. aGoSto 1047

Contradicción de tesis 135/2015.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados primero en ma
terias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito y primero en materia administrativa del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: alberto pérez da
yán. rela tiva a la tesis 2a./J. 108/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViSto eN el 



2129SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de 
amparo. proCede CoNtra el aCuer do del 
JueZ de diStrito Que tieNe por deSierta uNa 
prueBa periCial." 2a. aGoSto 1071

Contradicción de tesis 33/2015.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito y el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: Juan 
N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 102/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte eN materia aGraria. No Sólo pro
Cede a FaVor de eJidatarioS Y ComuNeroS 
eN partiCular, SiNo tamBiÉN de QuieNeS 
BuSCaN el reCoNoCimieNto de SuS dere
CHoS aGrarioS." 2a. aGoSto 1108

Contradicción de tesis 403/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito.—minis
tro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 81/2015 (10a.), de título y subtítulo: "Valor 
aGreGado. el tÉrmiNo ‘terCeroS’ empleado 
eN loS reQuerimieNtoS relaCioNadoS CoN 
la oBliGaCióN CoNteNida eN el artÍCulo 32, 
FraCCióN Viii, de la leY del impueSto rela
tiVo, No Viola loS priNCipioS de apliCaCióN 
eStriCta de laS diSpoSiCioNeS FiSCaleS Que 
impoNeN CarGaS o eXCepCioNeS a ÉStaS Y 
de leGalidad." 2a. aGoSto 1153

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, Quinto 
y tercero, todos del décimo octavo Circuito.—magis
trada ponente: Carla isselin talavera. relativa a la 
tesis pC.XViii. J/9 K (10a.), de título y subtítulo: "am
paro iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra la 
determiNaCióN Que deSeStima o deClara 
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iNFuNdada la eXCepCióN de iNCompeteN
Cia (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
p./J. 55/2003)." pC. aGoSto 1211

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto, primero 
y Séptimo, todos en materia penal del primer Circui
to.—magistrada ponente: taissia Cruz parcero. rela
tiva a la tesis pC.i.p. J/9 p (10a.), de título y subtítulo: 
"CoBraNZa ileGÍtima. CuaNdo Se impuGNa 
eN amparo, por Su Sola ViGeNCia, el artÍCu
lo 209 BiS del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal Que preVÉ eSe delito, Se aCtua
liZa la CauSa de improCedeNCia preViSta 
eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la leY de 
la materia." pC. aGoSto 1274

Contradicción de tesis 2/2015.—entre los criterios 
sustentados por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del tercer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de la referida especialidad y circuito.—
magistrado ponente: José luis González. relativa 
a la tesis pC.iii.p. J/4 p (10a.), de título y subtítulo: 
"Com peteNCia CoNCurreNte eN amparo iN
direCto eN materia peNal. SuB SiSte eNtre 
JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS uNitarioS 
de CirCuito." pC. aGoSto 1308

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del trigésimo Circuito.—magistrado 
ponente: Álvaro ovalle Álvarez. relativa a la tesis 
pC.XXX. J/14 C (10a.), de título y subtítulo: "demaNda 
eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la oBliGa
CióN de eXpreSar eN el apartado CorreS
poNdieN te loS HeCHoS FuNdatorioS de la 
reClamaCióN de iNtereSeS moratorioS, Se 
iNCumple CuaNdo reSpeCto de ÉStoS el 
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aCtor No SeÑala el HeCHo relatiVo auN 
CuaNdo eXHi Ba JuNto a la demaNda el pa
GarÉ Que loS CoNtieNe." pC. aGoSto 1335

Contradicción de tesis 11/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados primero y Cuar
to, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: armando Cruz espi
nosa. relativa a la tesis pC.i.a. J/41 a (10a.), de título 
y subtítulo: "depóSito FiSCal. la reGla 4.5.8. de 
laS de CarÁCter GeNeral eN materia de Co
merCio eXterior para 2012 Y 2014, al eXCluir 
de aQuel rÉGimeN aduaNero a laS merCaN
CÍaS ClaSiFiCadaS eN loS CapÍtuloS 50 a 64 
de la tariFa de la leY de loS impueStoS GeNe
raleS de importaCióN Y de eXportaCióN 
(tiGie), No reStriNGe iNJuStiFiCadameNte el 
dereCHo a la liBertad de ComerCio." pC. aGoSto 1373

Contradicción de tesis 29/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo tercero 
y décimo Quinto, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—magistrada ponente: Guada
lupe ramírez Chávez. relativa a la tesis pC.i.a. J/43 a 
(10a.), de título y subtítulo: "eValuaCioNeS de CoN
trol de CoN FiaNZa de la poliCÍa Federal. 
SoN ViGeNteS por 2 aÑoS aQuellaS eN laS 
Que uNo de SuS iNteGraNteS oBtuVo el 
reSultado de ‘No Cumple’ (iNterpretaCióN 
del ar tÍCulo SeXto del aCuerdo a traVÉS del 
Cual Se preteNde reGular el proCedimieN
to a SeGuir eN CoNtra de loS iNteGraNteS 
de la poliCÍa Federal Que No aSiStaN o Se 
retireN de laS eValuaCioNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa aSÍ Como la ViGeNCia de diCHaS 
eValuaCioNeS, puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 23 de maYo de 2012)." pC. aGoSto 1418

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter
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cero en materia administrativa y Cuarto en materia 
de trabajo (antes tribunal Colegiado en materias de 
trabajo y administrativa), todos del Cuarto Circui
to.—magistrado ponente: José elías Gallegos Benítez. 
relativa a la tesis pC.iV.a. J/15 a (10a.), de título y 
subtítulo: "impueSto SoBre NómiNaS. el deCre
to NÚmero 37, por el Que Se reForma, eN
tre otroS, el artÍCulo 157 de la leY de Ha
CieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado 
eN el periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiem
Bre de 2012, Que iNCremeNta Su taSa del 2% 
al 3%, impaCta eN el SeNtido Y alCaNCe de la 
eXeNCióN preViSta eN el Numeral 160, FraC
CióN ii, iNCiSoS d) Y F), del propio ordeNamieN
to eStaBleCida preViameNte Y, por eNde, 
ÉSte puede impuGNarSe a traVÉS del JuiCio 
de amparo." pC. aGoSto 1442

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y Cuarto, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—magis
trada ponente: lilia mónica lópez Benítez. relativa 
a la tesis pC.i.p. J/8 p (10a.), de título y subtítulo: 
"liBertad preparatoria Y remiSióN parCial 
de la peNa. auN CuaNdo eS FaCtiBle aNali
Zar SimultÁNeameNte eStoS BeNeFiCioS, CoN 
BaSe eN el priNCipio de iNdepeNdeNCia Que 
loS riGe, No deBeN otorGarSe de maNera 
ComplemeNtaria." pC. aGoSto 1487

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, tercero y 
Cuarto, todos en materia de trabajo del Cuarto Circui
to.—magistrado ponente: Guillermo Vázquez martí
nez. relativa a la tesis pC.iV.l. J/3 l (10a.), de título 
y subtítulo: "prueBa periCial mÉdiCa eN el Jui
Cio laBoral oFreCida por el aCtor SoBre Su 
eStado de Salud. CoN SeCueNCia de Su iNCom
pareCeNCia aNte el perito terCero eN diS
Cordia Que deBe deSaHoGarla." pC. aGoSto 1528
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Contradicción de tesis 11/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero, décimo 
primero y Sexto, todos en materia Civil del primer 
Circuito.—magistrado ponente: José Juan Braca
montes Cuevas. relativa a la tesis pC.i.C. J/12 C (10a.), 
de título y subtítulo: "reCurSo de apelaCióN 
CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio 
eSpeCial de FiaNZaS. eS proCedeNte CoN
Forme al artÍCulo 94, FraCCióN iV, de la leY 
Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS (aBro
Gada), SiN Que Se reQuiera apliCar Suple
toriameNte la reGla de CuaNtÍa a Que Se 
reFiere el artÍCulo 1339 del CódiGo de Co
merCio." pC. aGoSto 1597

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustenta
das por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Novena región, con residen
cia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo del primer 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (ac
tualmente primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del décimo Segundo Circuito), y el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito (actualmente Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del décimo Segundo Circui
to).—magistrado ponente: miguel Ángel rodríguez 
torres. relativa a la tesis pC.Xii.a. J/2 a (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reViSióN preViSto 
eN el artÍCulo 63 del reGla meNto iNterior 
del reGiStro aGrario NaCioNal aBroGado. 
para CoNtroVertir la CaliFiCaCióN reGiS
tral NeGatiVa de uN aCta de aSamBlea de 
eJidatarioS No eS iNdiSpeNSaBle aGotarlo 
preVio a promoVer el JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal uNitario aGrario." pC. aGoSto 1633

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados primero y Segundo 
del décimo Segundo Circuito, actualmente ambos en 
materia administrativa.—magistrado ponente: Jorge 
pérez Cerón. relativa a la tesis pC.Xii.a. J/1 a (10a.), 
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de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFi
CieNte eN materia laBoral. opera a FaVor 
de peNSioNadoS por el iSSSte CuaNdo de
maNdaN la CuaNtiFiCaCióN CorreCta de Su 
peNSióN JuBilatoria, por tratarSe de uN de
reCHo FuNdameNtal tutelado por el artÍCu
lo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS." pC. aGoSto 1673

Contradicción de tesis 15/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados décimo Segundo 
y décimo tercero, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—magistrado ponente: Salvador 
mondragón reyes. relativa a la tesis pC.i.a. J/42 a 
(10a.), de título y subtítulo: "terCera reSoluCióN 
de modiFiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCe
lÁNea FiSCal para 2013 Y SuS aNeXoS 1, 1a, 
1B Y 3, puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 14 de aGoSto de 2013. Su re
Gla ii.2.10.5 Que preVÉ Que laS NotiFiCaCio
NeS eleCtróNiCaS por doCumeNto diGital Se 
realiZarÁN a traVÉS del BuZóN triButario, 
eS de NaturaleZa autoapliCa tiVa." pC. aGoSto 1724

Contradicción de tesis 22/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero, tercero y 
Noveno, todos en materia administrativa del primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en el distrito Federal.—magistrada ponente: 
maría Guadalupe molina Covarrubias. relativa a la 
tesis pC.i.a. J/40 a (10a.), de título y subtítulo: 
"traNSporte eSColar del diStrito Federal. 
el JeFe de GoBierNo Y la SeCretarÍa del 
medio amBieNte, amBoS de diCHa eNtidad, 
tieNeN FaCultadeS para eXpedir el proGra
ma relatiVo Y el maNual para Su apliCaCióN, 
puBliCadoS eN la GaCeta oFiCial loCal el 3 
Y el 9 de FeBrero de 2009, reSpeCtiVameNte." pC. aGoSto 1735
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Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia administrativa del Séptimo Cir
cuito.—magistrada ponente: Graciela Guadalupe 
alejo luna. relativa a la tesis pC.Vii.a. J/1 a (10a.), 
de título y subtítulo: "ViSita domiCiliaria. para 
CoNSiderar deBidameNte FuNdada la Fa
Cultad de la autoridad tri Butaria para 
reQuerir a loS CoNtriBuYeNteS SuS eSta
doS de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁC
tiCa, BaSta Que eN la ordeN reSpeCtiVa Se 
iNVoQue el ar tÍCulo 45 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2013)." pC. aGoSto 1815

amparo en revisión 1/2015.—magistrado ponente: 
antonio legorreta Segundo. relativo a la tesis ii.1o.p. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "auto de ViNCu
laCióN a proCeSo. loS datoS de prueBa 
aNuNCiadoS por el imputado o Su deFeNSor 
duraNte el tÉrmiNo CoNCedido para reSol
Verlo, deBeN admitirSe Y deSaHoGarSe por 
el JueZ de CoNtrol aNte QuieN Fue pueSto a 
diSpoSiCióN aQuÉl Y No por el miNiSterio 
pÚBliCo, de lo CoNtrario, Se aCtualiZa uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto Que 
amerita Su repoSiCióN (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de mÉXiCo)." t.C. aGoSto 1862

amparo directo 578/2014 (cuaderno auxiliar 18/2015) 
del índice del primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, con apoyo del ter
cer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—magistrado ponente: mario alberto domín
guez trejo. relativo a la tesis (iii región)3o. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN el amparo direCto. SoN iNFuNdadoS aQue
lloS Que reproCHaN a la autoridad reS
poNSaBle la omiSióN de aNÁliSiS de loS CoN
CeptoS de Nulidad de FoNdo, Si eN el JuiCio 
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal Se So
BreSeYó al aCtualiZarSe uNa CauSa de 
improCedeNCia CuYo eStudio eS preFereN
te Y de oFiCio." t.C. aGoSto 1903

amparo directo 599/2014.—ponente: Édgar Bruno 
Castrezana moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio
nes de magistrado, en términos del artículo 81, frac
ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación. relativo a la tesis XXVii.3o. J/13 (10a.), de 
título y subtítulo: "CoNtrato de CompraVeNta 
de FeCHa Cierta CareNte de iNSCripCióN 
reGiStral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar 
el iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo eN deFeNSa 
de Su dereCHo de propiedad (leGiSlaCióN del 
eStado de QuiNtaNa roo)." t.C. aGoSto 1929

amparo en revisión 139/2015.—ponente: lilian Gon
zález martínez, secretaria de tribunal autorizada para 
desempeñar las funciones de magistrada, en térmi
nos del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcio namiento del propio Consejo. 
relativo a la tesis Viii.2o.p.a. J/1 (10a.), de título y 
subtítulo: "dereCHoS por el SerViCio de aVa
lÚoS CataStraleS. loS eFeCtoS de la SeN
teNCia Que deClara iNCoNStituCioNal la 
parte NormatiVa del artÍCulo 41 de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de torreóN, 
CoaHuila de ZaraGoZa, para el eJerCiCio 
FiSCal 2014, Que reGula el CÁlCulo de Su 
moNto, SoN Que Se apliQue al CoNtriBu
YeNte la Cuota mÍNima CoNteNida eN la 
FraCCióN Xii, Numeral 1, del propio pre
Cepto Y Se le deVuelVa el eXCedeNte de lo 
paGado [apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 29/2012 (10a.)]." t.C. aGoSto 1946
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amparo directo 404/2014.—magistrado ponente: 
ramón ojeda Haro. relativo a la tesis iV.1o.p. J/6 
(10a.), de título y subtítulo: "deteNCióN. Si el miNiS
terio pÚBliCo oBtuVo la CoNFeSióN del iNdi
Ciado eN la ComiSióN del delito, deBido a 
Que CompareCió aNte Él por eStar deteNido 
CoN motiVo de diVerSa aVeriGuaCióN pre
Via, Y el JueZ, preVio a reSolVer Su SituaCióN 
JurÍdiCa, No reCaBa laS CoNStaN CiaS Que 
aValaN la leGalidad de aQuÉlla Y de la pueS
ta a diSpoSiCióN CorreSpoNdieNte, CoN el 
oBJeto de VeriFiCar Que No Se ViolaroN SuS 
dereCHoS HumaNoS Y Que Su CoNFeSióN la 
riNdió liBre Y eSpoNtÁNeameNte, ello CoNS
tituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN (leGiS
laCióN del eStado de NueVo leóN)." t.C. aGoSto 1953

impedimento 26/2015.—magistrado ponente: Gilberto 
romero Guzmán. relativo a la tesis Xi.p. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "impe dimeNto preViSto eN 
el artÍCulo 51, FraCCióN iV, de la leY de am
paro. Si el JueZ de diStrito Que CoNoCe del 
JuiCio eS SeÑalado por el QueJoSo Como 
uNa de laS autoridadeS reSpoNSaBleS or
deNadoraS, deBe plaNtear aQuÉl aNte el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito CorreS
poNdieNte, eXCluSiVameNte reSpeCto del 
aCto Que Se le atriBuYe eN la demaNda, a 
eFeCto de Que ÉSte lo CaliFiQue, Y SeGuir eN 
el CoNoCimieNto del aSuN to por CuaNto 
HaCe a loS reStaNteS aCtoS reClamadoS de 
laS demÁS autoridadeS reSpoNSaBleS." t.C. aGoSto 1968

amparo directo 790/2014.—magistrado ponente: ri
cardo olvera García. relativo a la tesis i.7o.a. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "NotiFiCaCióN FiSCal 
perSoNal. CaraCterÍStiCaS de Su raZóN Cir
CuNStaNCiada, tratÁNdoSe de uN domiCi
lio CoNFormado por uN NÚmero taNto eXte
rior Como iNterior, para dar pleNa CerteZa 



2138 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

de Cómo el NotiFiCador Se CerCioró de eS
tar eN aQuÉl." t.C. aGoSto 1977

amparo directo 131/2005.—magistrado ponente: Ge
rardo domínguez. relativo a la tesis iii.2o.C. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "paGarÉ. CuaNdo No Se 
ComprueBa Si la alteraCióN Se aSeNtó aN
teS o deSpuÉS de Firmado el doCumeNto la 
CarGa de la prueBa CorreSpoNde al teNe
dor del tÍtulo de CrÉdito Y No al demaNdado 
(artÍCulo 13 de la leY GeNeral relatiVa)." t.C. aGoSto 1988

amparo directo 169/2015.—magistrado ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. relativo a la tesis i.1o.a. J/9 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de iNCoN
Formidad preViSto eN la leY del SeGuro So
Cial. el plaZo para Que Se aCtualiCe la CoN
FirmaCióN FiCta del aCto reCurrido deBe 
ComputarSe a partir de la preSeNtaCióN 
del eSCrito aNte la autoridad CompeteNte 
para reSolVer eSe medio de deFeNSa." t.C. aGoSto 1999

amparo directo 1618/2014.—magistrado ponente: 
marco antonio Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. 
J/24 (10a.), de título y subtítulo: "relaCióN laBo
ral. No Se preSume Su eXiSteNCia CoN uN 
CodemaNdado FÍSiCo Si el aCtor demaNdó 
SimultÁNeameNte a uNa perSoNa moral, Y 
de autoS Se adVierte Que aQuÉl tieNe la Cali
dad de SoCio." t.C. aGoSto 2008

amparo en revisión 388/2014.—Secretaría del me
dio ambiente del Gobierno del distrito Federal.—
magistrada ponente: ma. Gabriela rolón montaño. 
relativo a la tesis i.8o.a. J/2 (10a.), de título y subtí
tulo: "reViSióN eN amparo. el JueZ de diStrito 
deBe ordeNar Que Se NotiFiQue perSoNal
meNte al QueJoSo el auto eN el Que teNGa 
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por iNterpueSto eSe reCurSo por la auto
ridad reSpoNSaBle." t.C. aGoSto 2016

amparo directo 105/2015.—magistrado ponente: Ge
rardo manuel Villar Castillo. relativo a la tesis XV.3o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "SeGuro SoCial. 
la deduCCióN del FoNdo de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 5 
Y 18 del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSio
NeS, la deClaraCióN terCera, iNCiSo B) Y la 
ClÁuSula 2 del CoNVeNio adiCioNal para laS 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS de loS traBaJa
doreS de BaSe de NueVo iNGreSo del iNSti
tuto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Se iNteGra 
CoN loS CoNCeptoS 107 (proViSióN FoNdo de 
JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo de JuBilaCioNeS)." t.C. aGoSto 2030

amparo directo 207/2015.—magistrado ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis XXVii.3o. 
J/17 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi
NiStratiVa. para Su pleNa eFiCaCia JurÍdiCa 
deBeN CoNteNer la maNiFeStaCióN eXpre
Sa de Si FueroN aproBadaS por uNaNimidad 
o por maYorÍa de VotoS." t.C. aGoSto 2067

amparo en revisión 42/2015.—magistrada ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez. relativo a la tesis 
i.9o.p. J/18 (10a.), de título y subtítulo: "SoBre
SeimieNto Fuera de la audieNCia CoNStitu
CioNal. la NeGatiVa del aCto reClamado eN 
el iNForme JuStiFiCado reNdido por la auto
ridad reSpoNSaBle, No eS uNa CauSa de 
improCedeNCia maNiFieSta, Notoria Y eFiCaZ, 
para deCretarlo." t.C. aGoSto 2077

amparo directo 429/2014.—magistrada ponente: 
marta olivia tello acuña. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. 
J/8 (10a.), de título y subtítulo: "ViolaCióN. reQuerir 
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Que la VÍCtima opoNGa Cierta reSiSteNCia, 
mÁS allÁ de Su eXpreSióN a NeGarSe a teNer 
relaCioNeS SeXualeS, eS eXiGir aCtoS Que, 
ademÁS de poNer eN rieSGo Su SeGuridad e 
iNteGridad perSoNal, HarÍaN iNÚtil Su maNi
FeStaCióN eXpreSa de CoNSeNtimieNto, a tra
VÉS de laS palaBraS (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua)." t.C. aGoSto 2089

amparo directo 820/2013.—magistrada ponente: mar
tha leticia muro arellano. Sentencia en la que se 
contienen las razones en que se apoya la interrup
ción de la tesis iii.1o.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN Jui
Cio, No CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, a 
la NeCeSaria iNterVeNCióN del aGeNte de la 
proCuradurÍa SoCial (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 68 ter del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo).", que apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 31 de enero de 2014 a las 10:05 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 2, tomo iV, enero de 2014, 
página 2598, y republicada con la nota conducente 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas y en la página 
1861 de esta Gaceta. t.C. aGoSto 2103

amparo directo 733/2014.—magistrado ponente: pau
lino lópez millán. relativo a la ejecutoria de tema: 
"ComiSioNeS. al CoNStituir uN ComplemeNto 
del Sueldo BaSe, CoNForme a la FraCCióN 
Xii del artÍCulo 784 de la leY Federal del tra
BaJo, la CarGa proBatoria de Su eXiSteN
Cia CorreSpoNde al patróN, CuaNdo ÉSte 
aCepta HaBer paGado uN Salario FiJo pero 
NieGa liSa Y llaNameNte HaBer paCtado 
aQuÉllaS [aBaNdoNo del Criterio CoNte
Nido eN la teSiS XiV.t.a.1 l (10a.)]." t.C. aGoSto 2139
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amparo en revisión 200/2014.—magistrado ponente: 
Sergio eduardo alvarado puente. relativo a la tesis 
iV.1o.a.26 a (10a.), de título y subtítulo: "impueSto 
SoBre NómiNaS. al CompreNderSe el oBJe
to, BaSe, tariFa Y ÉpoCa de paGo eN loS ar
tÍCuloS 154 a 160 BiS5 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN, CoNStituYeN, eN 
CoNJuNto, uN SiStema NormatiVo; de aHÍ 
Que la reForma al artÍCulo 157 permita 
Formular el plaNteamieNto de iNCoNSti
tuCioNalidad de todoS loS preCeptoS Que 
lo iNteGraN." t.C. aGoSto 2189

amparo directo 14/2015.—magistrado ponente: Víctor 
manuel Flores Jiménez. relativo a la tesis iii.2o.C.28 
C (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral merCaN
til. la NotiFiCaCióN de la SeNteN Cia Se teN
drÁ por realiZada al CeleBrarSe la CoNti
NuaCióN de la audieNCia FiNal de ÉSte, auN 
CuaNdo laS parteS No HuBieraN Compare
Cido e, iNCluSo, a peSar de Que No Se iNdiQue 
eN el teXto del aCta relatiVa Que aQuÉlla 
Se teNÍa por realiZada." t.C. aGoSto 2385

amparo directo 348/2014.—magistrado ponente: Ser
gio eduardo alvarado puente. relativo a la tesis 
iV.1o.a.27 a (10a.), de título y subtítulo: "proCe
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eN la 
CoNteStaCióN a la ampliaCióN de la demaN
da la autoridad puede oFreCer prueBaS 
reSpeCto de la litiS Que HaSta eSe momeNto 
Se iNteGra." t.C. aGoSto 2419

amparo directo 1548/2014.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.127 l (10a.), de título y subtítulo: "Sa
larioS CaÍdoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY Federal del traBaJo, reFor
mado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de No
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ViemBre de 2012, al limitar Su paGo HaSta 
por 12 meSeS eN CaSo de Que el patróN No 
demueS tre la CauSa de reSCiSióN de la re
laCióN laBoral (deSpido iNJuStiFiCado), No 
Viola el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN 
XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS
tadoS uNidoS meXiCaNoS." t.C. aGoSto 2567

amparo directo 818/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. relativo a la tesis 
Vii.2o.t.2 p (10a.), de título y subtítulo: "VioleNCia 
Familiar. laS medidaS reeduCatiVaS eSta
BleCidaS eN la leY de aCCeSo de laS muJe
reS a uNa Vida liBre de VioleNCia para el 
eStado de VeraCruZ, apliCaBleS al iNCul
pado por eSte delito, eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 154 BiS de Su CódiGo peNal, CuaNdo la 
VÍCtima Fuere muJer, No CoNStituYeN uNa 
SaNCióN SiNo uN dereCHo Que el eStado 
deBe GaraNtiZar." t.C. aGoSto 2625

Varios 1396/2011.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativo a las tesis p. XVii/2015 (10a.), p. 
XXi/2015 (10a.), p. XXii/2015 (10a.), p. XX/2015 (10a.), 
p. XXV/2015 (10a.), p. XVi/2015 (10a.), p. XXiii/2015 
(10a.), p. XXiV/2015 (10a.), p. XiX/2015 (10a.) y p. 
XViii/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "aCCeSo a 
la tutela JuriSdiCCioNal eFeCtiVa. Forma de 
GaraNtiZar el dereCHo HumaNo relatiVo 
tratÁNdoSe de perSoNaS iNdÍGeNaS.", "aCtoS 
de tortura. oBliGaCioNeS poSitiVaS adJeti
VaS Que deBe Cumplir el eStado meXiCaNo.", 
"aCtoS de tortura. Su NaturaleZa JurÍdiCa.", 
"impartiCióN de JuStiCia CoN perSpeCtiVa de 
GÉNero. oBliGaCioNeS Que deBe Cumplir el 
eStado meXiCaNo eN la materia.", "iNterÉS 
Superior del meNor. oBliGaCioNeS Que, 
para Su proteCCióN, deriVaN para el eStado 
meXiCaNo, tratÁNdoSe de proCedimieNtoS 
JuriSdiCCioNaleS.", "SeNteNCiaS de la Cor
te iNterameriCaNa de dereCHoS HumaNoS. 
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direCtriCeS para eStaBleCer Y CoNCretar 
laS oBliGaCioNeS Que deBe Cumplir el poder 
JudiCial de la FederaCióN tratÁNdoSe de 
reStriCCioNeS CoNStituCioNaleS.", "tortura 
eN Su VertieNte de ViolaCióN SeXual. el aNÁ
liSiS proBatorio relatiVo deBe realiZarSe 
CoN perSpeCtiVa de GÉNero.", "ViolaCióN 
SeXual. CaSo eN Que Se SuB Sume eN uN aCto 
de tortura.", "ViolaCioNeS a dereCHoS de la 
muJer. CaraCterÍStiCaS Que deBeN Colmar 
laS medidaS de reparaCióN del daÑo CuaN
do aQuÉllaS Se aCtualiCeN." y "VioleNCia CoN
tra la muJer. oBliGaCioNeS poSitiVaS de 
CarÁCter adJetiVo Que deBe Cumplir el 
eStado meXiCaNo." p. SeptiemBre 127

Contradicción de tesis 131/2014.—Suscitada entre 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del 
Segundo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
51/2015 (10a.), de título y subtítulo: "aCCióN CauSal. 
la CarGa proCeSal de reVelar la relaCióN 
JurÍdiCa Que dio oriGeN al tÍtulo de CrÉdito 
por el Que Se eJerCe CorreSpoNde al aC
tor, SiN Que la omiSióN de eXpreSarla Se 
SuBSaNe CoN lo maNiFeStado eN la CoNteS
taCióN de la demaNda." 1a. SeptiemBre 257

Contradicción de tesis 252/2014.—Suscitada entre 
el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito y el Segundo tribunal Co legiado en materia 
penal del Sexto Circuito.—ministro ponente: alfredo 
Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis 1a./J. 48/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "Formal priSióN. Si la 
NotiFiCaCióN del auto Que la deCreta Se 
lleVó a CaBo eN diVerSaS FeCHaS al iNCul
pado Y a Su deFeNSor, reSpeCtiVameNte, el 
plaZo de QuiNCe dÍaS para la preSeNta
CióN de la demaNda de amparo eN Su CoN



2144 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

tra, deBe ComputarSe a partir de Que Se 
praCtiCó la Última." 1a. SeptiemBre 281

amparo directo en revisión 2200/2015.—ministro po
nente: José Fernando Franco González Salas. relativo 
a la tesis 2a./J. 128/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS 
para Su proCedeNCia." 2a. SeptiemBre 329

Contradicción de tesis 103/2015.—entre las susten
tadas por los tribu nales Colegiados en materias admi
nistrativa y Civil del octavo Circuito y primero en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: eduardo medina mora i. relativa a la tesis: 
2a./J. 105/2015 (10a.), de título y subtítulo: "autori
Zado eN tÉrmiNoS amplioS del artÍCulo 12 
de la leY de amparo. el apoderado CoN 
limitaCióN para deleGar podereS GeNera
leS o eSpeCialeS eStÁ FaCultado para deSiG
Nar autoriZadoS para aCtuar eN el JuiCio 
de amparo." 2a. SeptiemBre 347

Contradicción de tesis 19/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del 
Noveno Circuito y Segundo en materia de trabajo 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 117/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "CoNFeSióN FiCta del patróN 
No deSVirtuada CoN prueBa eN CoNtrario. 
eS apta para aCreditar la eXiSteNCia de la 
relaCióN laBoral." 2a. SeptiemBre 373

Contradicción de tesis 78/2015.—entre las susten
tadas por el décimo Quinto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito, el tribunal 
Colegiado del décimo Séptimo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito.—ministro ponente: eduardo medina 
mora i. relativa a la tesis 2a./J. 78/2015 (10a.), de título 
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y subtítulo: "iNFormaCióN de operaCioNeS a 
Que Se reFiere el artÍCulo 31a del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. No proCede CoN
Ceder la SuSpeNSióN eN el amparo promo
Vido CoNtra la apliCaCióN de diCHo pre
Cepto Y laS reGlaS FiSCaleS relaCioNadaS 
CoN la oBliGaCióN preViSta eN Él." 2a. SeptiemBre 402

Contradicción de tesis 41/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma
teria de trabajo del Segundo Circuito y tercero del 
Noveno Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 107/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "JuiCio de amparo iNdireCto. 
eS improCedeNte CoNtra loS aCtoS emitidoS 
por la reSpoNSaBle CoN motiVo de la preSeN
taCióN de la demaNda de amparo direCto." 2a. SeptiemBre 438

Contradicción de tesis 118/2015.—entre las susten
tadas por el décimo Quinto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito y el pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito.—minis
tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
a la tesis 2a./J. 115/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"liCitaCióN pÚBliCa. el auto iNiCial de trÁ
mite de la demaNda de amparo No eS la aC
tuaCióN proCeSal oportuNa para aNaliZar 
Si Se aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia 
deriVada de la impuGNaCióN de aCtoS diC
tadoS deNtro del proCedimieNto relatiVo 
Que No SeaN de impoSiBle reparaCióN." 2a. SeptiemBre 455

Contradicción de tesis 174/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
teria administrativa del primer Circuito y tercero del 
décimo octavo Circuito.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 127/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "NotarioS pÚBliCoS. No SoN 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am
paro eN loS CaSoS eN Que CalCulaN, retie
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NeN Y eNteraN el impueSto SoBre adQuiSi
CióN de iNmueBleS, porQue aCtÚaN Como 
auXi liareS de la admiNiStraCióN pÚBliCa." 2a. SeptiemBre 474

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustenta
das por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 111/2015 (10a.), de título y subtítulo: "oFre
CimieNto de tra BaJo. CorreSpoNde al tra
BaJador la CarGa de aportar al JuiCio laS 
CoNStaNCiaS del proCeSo aNterior, CuaN
do preteNde demoStrar la mala Fe de uN 
SeGuNdo o ulterior oFreCimieNto." 2a. SeptiemBre 512

Contradicción de tesis 127/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero del Vigé
simo Circuito, décimo en materia administrativa del 
primer Circuito, primero en materias penal y admi
nistrativa del octavo Circuito y décimo Quinto en 
materia administrativa del primer Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela
tiva a la tesis 2a./J. 116/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"reCurSo de reClamaCióN. plaZo para iNter
poNerlo CoNtra el aCuerdo Que deSeCHa 
la demaNda de Nulidad tramitada eN la VÍa 
Sumaria, por eXtemporÁNea." 2a. SeptiemBre 548

Contradicción de tesis 32/2015.—entre las sustenta
das por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia 
en San andrés Cholula, puebla, el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa especializado 
en Competencia económica, radiodifusión y teleco
municaciones, con residencia en el distrito Federal y 
Jurisdicción en toda la república, el Segundo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito y el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito.—ministro ponente: 
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alberto pérez dayán. relativa a la tesis 2a./J. 
120/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte. Su pro CedeNCia eN 
otraS materiaS, auN a Falta de CoNCepto 
de ViolaCióN o aGraVio, CuaNdo Se adVierta 
Viola CióN GraVe Y maNiFieSta de la leY." 2a. SeptiemBre 619

Contradicción de tesis 111/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito y décimo Quinto 
en materia administrativa del primer Circuito.—minis
tro ponente: eduardo medina mora i. relativa a la 
tesis 2a./J. 103/2015 (10a.), de título y subtítulo: "taSa 
o tariFa de uN impueSto. Su modiFiCaCióN 
puede impuGNarSe eN amparo, SiN Que ello 
dÉ luGar a reClamar la iNCoNStituCioNali
dad del reSto de loS elemeNtoS de aQuel 
Que HuBieraN Sido CoNSeNtidoS." 2a. SeptiemBre 665

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, tercero 
y décimo primero, todos en materia Civil del primer 
Circuito.—magistrado ponente: roberto rodríguez 
maldonado. relativa a las tesis pC.i.C. J/14 C (10a.) y 
pC.i.C. J/13 C (10a.), de títulos y subtítulos: "aCCióN 
de paGo de alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. Si 
duraNte Su tramitaCióN Se diSuelVe el ma
trimoNio, No SerÁ JurÍdiCameNte poSiBle 
CoNSiderarla FuNdada." y "alimeNtoS. FuN
dameNto u oriGeN del dereCHo Y la oBliGa
CióN eNtre loS CóNYuGeS de proporCio
NarloS." pC. SeptiemBre 703

Contradicción de tesis 15/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. relativa a la tesis pC.iV.a. J/16 a (10a.), de 
título y subtítulo: "aGeNteS del miNiSterio pÚ
BliCo de la FederaCióN. la CirCuNStaNCia 
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de Que aNteS de emitir la ordeN de CamBio de 
adSCripCióN o rotaCióN, aQuÉlloS Se eNCoN
traraN adSCritoS eN determiNado luGar 
para aBatir uN reZaGo, No CoNStituYe uNa 
eXCepCióN a la reGla GeNeral preViSta eN la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 6/2007 (*) Y, por taNto, 
eS improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN 
eN CoNtra de diCHa ordeN." pC. SeptiemBre 744

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Cuarto y décimo 
primero, ambos en materia de trabajo del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: Francisco Javier patiño 
pérez. relativa a las tesis pC.i.l. J/10 l (10a.) y pC.i.l. 
J/9 l (10a.), de títulos y subtítulos: "amparo iN
direCto. deBe SoBreSeerSe CuaNdo Se re
Clama del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN 
Y arBitraJe la omiSióN GeNÉriCa de proVeer 
lo CoNduCeNte para la eJeCuCióN ForZo
Sa del laudo." y "proCedimieNto de eJeCu
CióN del laudo BuroCrÁtiCo. CorreSpoNde 
al eJeCutaNte Su iNiCio Y proSeCuCióN eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 151 de la leY Federal 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado." pC. SeptiemBre 794

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos del décimo Quinto Circuito.—magistrada po
nente: Graciela margarita landa durán. relativa a la 
tesis pC.XV. J/12 K (10a.), de título y subtítulo: "auto 
iNiCial de trÁmite de la demaNda de ampa
ro. No eS la aCtuaCióN proCeSal oportuNa 
para Que el JuZGador eXamiNe eXHauSti
VameNte el aCto reClamado Y determiNe Si 
aFeCta loS iNtereSeS patrimoNialeS de uNa 
perSoNa moral pÚBliCa Y Si ÉSta aCtÚa eN 
uN plaNo de CoordiNaCióN o de Supra a 
SuBordiNaCióN CoN el GoBerNado Y, CoN 
BaSe eN ello, deSeCHarla." pC. SeptiemBre 847
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Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el tercer tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en Culiacán, Sina
loa.—magistrada ponente: armida elena rodríguez 
Celaya. relativa a la tesis pC.V. J/4 l (10a.), título y 
subtítulo: "ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
reQuiSitoS Que deBe Cumplir la CoNStaN
Cia de aNtiGÜedad de SuS traBaJadoreS 
temporaleS, para Que Sea eFiCaZ para deter
miNar el iNiCio del tÉrmiNo de preSCrip
CióN de la aCCióN de reCoNo CimieNto de 
aNtiGÜedad." pC. SeptiemBre 887

Contradicción de tesis 6/2013.—entre las sustenta
das por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, y el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Quinta región, con residencia en los mochis, Sina
loa, en apoyo del Segundo tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito.—magistrada ponente: Gra
ciela margarita landa durán. relativa a la tesis pC.
XV. J/11 a (10a.), de título y subtítulo: "dereCHoS 
por el uSo Y diSFrute de mÁQuiNaS de JueGo 
Y aZar Y por reValidaCióN de la liCeNCia 
reSpeCtiVa. CuaNdo Se impuGNa el artÍCu
lo 19, FraCCióN iX, iNCiSoS e) Y G), de la leY de 
iNGreSoS del muNiCipio de meXiCali, BaJa 
CaliForNia, para el eJerCiCio FiSCal del 2012, 
Y el aCto CoNCreto de apliCaCióN lo CoNS
tituYe el reQuerimieNto de paGo CorreSpoN
dieNte, el JuiCio de amparo Sólo proCede 
CoNtra la Última reSoluCióN diCtada eN el 
proCedimieNto eCoNómiCo CoaCtiVo." pC. SeptiemBre 945

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia Civil del Séptimo Circuito.—magis
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trado ponente: José manuel de alba de alba. relativa 
a la tesis pC.Vii.C. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"diVorCio NeCeSario. por CoNSiderarSe uN 
aSuNto eN materia Familiar, CoNForme al 
Último pÁrraFo del artÍCulo 514 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de 
VeraCruZ, el triBuNal de alZada deBe Suplir 
la deFiCieNCia eN la eXpreSióN de aGraVioS 
eN la apelaCióN." pC. SeptiemBre 995

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustenta
das por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito y el entonces Se
gundo tribunal Colegiado del Quinto Circuito, actual
mente primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del Quinto Circuito.—magistrado ponente: 
óscar Javier Sánchez martínez. relativa a la tesis 
pC.V. J/5 C (10a.), de título y subtítulo: "iNCideNte 
de liQuidaCióN de CoStaS. el JuZGador No 
eStÁ oBliGado a deCretar la NotiFiCaCióN 
perSoNal del auto Que ordeNa Su apertura 
(leGiSlaCióN del eStado de SoNora)." pC. SeptiemBre 1100

Contradicción de tesis 12/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Séptimo y décimo 
tercero, ambos en materia de trabajo del primer Cir
cuito.—magistrada ponente: Herlinda Flores irene. 
relativa a la tesis pC.i.l. J/11 l (10a.), de título y 
subtítulo: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. peNSioNeS de SuS traBaJadoreS. el 
artÍCulo 125 de la leY del SeGuro SoCial 
ViGeNte HaSta el treiNta de JuNio de mil 
NoVeCieNtoS NoVeNta Y Siete, eS iNapliCaBle 
eN Su CÁlCulo." pC. SeptiemBre 1138

Contradicción de tesis 8/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y décimo 
Segundo, ambos en materia administrativa del pri
mer Circuito.—magistrada ponente: maría Guadalupe 
molina Covarrubias. relativa a las tesis pC.i.a. J/45 a 



2151SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

(10a.) y pC.i.a. J/46 a (10a.), de títulos y subtítulos: 
"proGrama de VeriFiCaCióN VeHiCular oBli
Gatoria para el SeGuNdo SemeStre del aÑo 
2014 eN el diStrito Federal. CuaNdo Se reCla
ma Como Norma autoapliCatiVa, No Se aC
tualiZa la CauSal de improCedeNCia eSta
BleCida eN el artÍCulo 61, FraCCióN XXi, de 
la leY de amparo, relatiVa a la CeSaCióN 
de loS eFeCtoS del aCto reClamado, auNQue 
HaYa FeNeCido Su ViGeNCia." y "proGramaS 
SemeStraleS de VeriFiCaCióN VeHiCular oBli
Gatoria eN el diStrito Federal. loS eFeCtoS 
Que produCeN traSCieNdeN mÁS allÁ de Su 
ViGeNCia Y, por taNto, No eS VÁlido CoNSide
rar la termiNaCióN de ÉSta Como SuSteNto 
para la improCedeNCia del JuiCio de amparo." pC. SeptiemBre 1189

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y décimo 
Segundo, ambos en materia administrativa del pri
mer Circuito, y el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen
cia en San andrés Cholula, puebla, en auxilio del 
Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito.—magistrado ponente: rolando 
González licona. relativa a la tesis pC.i.a. J/44 a 
(10a.), de título y subtítulo: "proGramaS de Veri
FiCaCióN VeHiCular oBliGatoria. la reS
triCCióN para oBteNer la CoNStaNCia de 
VeriFiCaCióN CoN HoloGrama Cero ‘0’ a 
loS VeHÍCuloS matriCuladoS Y/o Que CirCu
leN eN el territorio del diStrito Federal, 
Y loS Que porteN plaCaS metropolita 
NaS, ateNdieNdo a Su aÑomodelo, Viola el 
dereCHo FuNdameNtal de iGualdad." pC. SeptiemBre 1214

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados Segundo, Cuarto 
y Séptimo, todos en materia penal del primer Circui
to.—magistrado ponente: Horacio armando Hernán
dez orozco. relativa a la tesis pC.i.p. J/10 p (10a.), de 
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título y subtítulo: "reCurSo de QueJa preViSto 
eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo a), de 
la leY de amparo. eS improCe deNte CoNtra 
el auto del JueZ de diStrito o del maGiS
trado del triBuNal uNitario de CirCuito eN 
el Que Se aCepta tÁCita o eXpreSameNte la 
CompeteNCia leGal para CoNoCer de uNa 
demaNda de amparo." pC. SeptiemBre 1347

Contradicción de tesis 12/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Cuarto y primero, 
ambos del décimo Quinto Cir cuito.—magistrado po
nente: Gustavo Gallegos morales. relativa a la tesis 
pC.XV. J/13 K (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraC
CióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. pro
Cede CoNtra el aCuerdo diCtado por el 
JueZ de diStrito eN el Que NieGa al QueJoSo 
la deVoluCióN de loS doCumeNtoS oriGi
NaleS Que adJuNtó a Su demaNda." pC. SeptiemBre 1386

Contradicción de tesis 17/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y déci
mo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: Francisco García San
doval. relativa a la tesis pC.i.a. J/47 a (10a.), de título 
y subtítulo: "reCurSo de reClamaCióN CoNtra 
el deSeCHamieN to de la demaNda trami
tada eN la VÍa ordiNaria, por CamBio de 
VÍa, deBe iNterpoNerSe deNtro del plaZo 
eStaBleCido eN el artÍCulo 59 de la leY Fede
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo." pC. SeptiemBre 1429

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y Cuarto, 
ambos en materia de trabajo del tercer Circuito.—ma
gistrado ponente: José de Jesús lópez arias. relativa 
a la tesis pC.iii.l J/7 l (10a.), de título y subtítulo: 
"reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto. 
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CuaNdo lo iNterpoNe uN traBaJador Y omite 
eXHiBir laS CopiaS NeCeSariaS del eSCrito 
de eXpreSióN de aGraVioS, el JueZ de diStri
to deBe teNerlo por iNterpueSto Y eXpedir
laS oFiCioSameNte." pC. SeptiemBre 1455

Contradicción de tesis 7/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Quinto, 
ambos en materia Civil del tercer Circuito.—magis
trado ponente: Francisco José domínguez ramírez. 
relativa a la tesis pC.iii.C. J/15 C (10a.), de título y 
subtítulo: "remoCióN del alBaCea. la SeNteNCia 
iNterloCutoria Que reSuelVe el iNCideNte 
relatiVo eS iNapelaBle (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo)." pC. SeptiemBre 1490

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados tercero y décimo 
primero, ambos en materia Civil del primer Circui
to.—magistrado ponente: ismael Hernández Flores. 
relativa a la tesis pC.i.C. J/15 C (10a.), de título y 
subtítulo: "Saldo de la SuBCueNta de ViVieNda 
del traBaJador otorGado eN GaraNtÍa 
eN uN CrÉdito para adQuirir, remodelar o 
CoNStruir uNa ViVieNda. el aCreditaNte deBe 
NotiFiCar al iNFoNaVit el iNCumplimieNto 
eN el paGo, para Que ÉSte VeriFiQue Si el 
aCreditado perdió Su traBaJo Y aQuÉl pueda 
HaCer eFeCtiVa la GaraNtÍa, aNteS de Que Se 
deClarare el VeNCimieNto aNtiCipado del 
plaZo." pC. SeptiemBre 1510

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustenta
das por el tribunal Colegiado en materia de trabajo 
(actualmente primer tribunal Co legiado en materia 
de trabajo), y el Segundo tribunal Colegia do en mate
ria de trabajo, ambos del Sexto Circuito.—magistrado 
ponente: Francisco esteban González Chávez. rela
tiva a la tesis pC.Vi.l. J/1 l (10a.), de título y subtítulo: 
"traBaJadoreS al SerViCio del aYuNtamieNto 
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del muNiCipio de pueBla. eS oBliGaCióN del 
muNiCipio CuBrir laS aportaCioNeS para 
Que aQuÉlloS GoCeN del BeNeFiCio a la Vi
VieNda." pC. SeptiemBre 1543

amparo directo 508/2014.—magistrado ponente: Fer
nando octavio Villarreal delgado. relativo a la tesis 
Viii.2o.C.t. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "aBoGado 
patroNo. el deSiGNado eN tÉrmiNoS de loS 
artÍCuloS 119 Y 120 del CódiGo proCeSal 
CiVil para el eStado de CoaHuila CareCe de 
leGitimaCióN para promoVer la demaNda 
de amparo eN NomBre de Su repreSeNtado." t.C. SeptiemBre 1595

amparo en revisión 321/2015.—Gobernador del es
tado de Sonora.—magistrado ponente: Federico 
rodríguez Celis. relativo a las tesis V.2o.p.a. J/2 (10a.) 
y V.2o.p.a. J/1 (10a.), de títulos y subtítulos: "Compe
teNCia por territorio para CoNoCer del 
JuiCio de amparo eN el Que Se SeÑala Como 
aCto reCla mado el artÍCulo 60 BiS B de la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
de SoNora. la CredeNCial Que aCredita al 
QueJoSo Como peNSioNado reSulta apta 
para determiNarla." y "CompeteNCia por 
territorio para CoNoCer del JuiCio de am
paro eN el Que Se SeÑala Como aCto reCla
mado el artÍCulo 60 BiS B de la leY del iNS
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado de SoNo
ra. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN 
CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el domiCilio 
del QueJoSo." t.C. SeptiemBre 1617

amparo en revisión 102/2014.—magistrado ponente: 
Juan ramón rodríguez minaya. relativo a la tesis 
XXVii.3o. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "ComuNi
dad CoNYuGal No iNSCrita eN el reGiStro 
pÚBliCo de la propiedad. eS iNopoNiBle 
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FreNte a loS terCeroS Que preteNdaN u oB
teNGaN la deClaraCióN, reCoNoCimieNto o 
CoNStituCióN de dereCHoS realeS SoBre 
BieNeS SupueStameNte GaNaNCialeS eN uN 
JuiCio SeGuido CoNtra uNo de loS CóNYu
GeS, por lo Que el otro CoNSorte CareCerÁ 
de iNterÉS JurÍ diCo eN el JuiCio de amparo 
para reClamar loS CorreS poNdieNteS aC
toS u omiSioNeS JuriSdiCCioNaleS (leGiSla
CióN del eStado de QuiNtaNa roo)." t.C. SeptiemBre 1632

revisión administrativa (ley Federal de procedimien
to Contencioso administrativo) 407/2014 (cuaderno 
auxiliar 920/2014) del índice del décimo Cuarto tri
bunal Colegiado en materia administra tiva del primer 
Circuito, con apoyo del Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa.—Jefe de la uni
dad Jurídica de la delegación estatal Guerrero del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado.—magistrado ponente: Jaime 
uriel torres Hernández. relativa a la tesis (V región)2o. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS o 
aGraVioS iNoperaNteS. QuÉ deBe eNteNder
Se por ‘raZoNamieNto’ Como CompoNeNte 
de la CauSa de pedir para Que pro Ceda Su 
eStudio." t.C. SeptiemBre 1667

amparo directo 48/2015.—magistrado ponente: Héc
tor lara González. relativo a la tesis i.4o.p. J/3 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNCurSo apareNte de 
NormaS eN loS delitoS de roBo o eXtorSióN. 
aNte la iNCompatiBilidad de laS CaliFiCa
tiVaS para aQuelloS CaSoS eN Que diCHoS 
ilÍCitoS Se CometaN por treS o mÁS perSo
NaS armadaS o portaNdo iNStrumeNtoS 
peliGroSoS Y la relatiVa a Que Se realiCeN 
eN paNdilla, CoNForme al priNCipio de aB
SorCióN, deBe SuBSiStir la primera por 
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teNer maYor ÁmBi to de apliCaCióN Y alCaN
Ce (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. SeptiemBre 1686

amparo directo 26/2015.—magistrado ponente: 
óscar espinosa durán. relativo a las tesis ii.2o.p. 
J/5 (10a.) y ii.2o.p. J/6 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"deliNCueNCia orGaNiZada. para Compro
Bar el ‘dolo de perteNeNCia’ Que reQuiere 
eSte delito tratÁNdoSe de la iNCorpora
CióN a GrupoS Cri miNaleS preeXiSteNteS, 
eS irreleVaNte Que loS direCtoreS o miem
BroS de otroS SeCtoreS de orGaNiZaCióN Y 
operaCióN CoNoZCaN o No a QuieN Se atri
BuYe Ser miemBro de diCHa aGrupaCióN." y 
"deliNCueNCia orGaNiZada. tratÁNdoSe de 
eSte delito de NaturaleZa permaNeNte la 
uBiCaCióN del aCto deliCtiVo eN CirCuNS
taNCiaS de modo, tiempo Y luGar Que eXiGe 
el artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal, Se 
SatiSFaCe motiVaNdo la temporalidad de la 
perteNeNCia del SuJeto aCtiVo a la aGrupa
CióN." t.C. SeptiemBre 1709

Queja 99/2015.—magistrada ponente: Josefina del 
Carmen mora dorantes. relativa a la tesis X.a.t. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "perSoNaS moraleS 
pÚBliCaS. CareCeN de leGitimaCióN para pro
moVer JuiCio de amparo CoNtra reSolu
CioNeS del proCedimieNto CoNteNCioSo ad 
miNiStratiVo, eN deFeNSa de aCtoS emitidoS 
eN Su CarÁCter de autoridad." t.C. SeptiemBre 1743

amparo directo 71/2015.—magistrado ponente: luis 
arturo palacio Zurita. relativo a la tesis XX.2o. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "prima QuiNQueNal. 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
Y loS muNiCipioS de CHiapaS tieNeN dere
CHo a ella (apliCaCióN Supletoria del artÍCu
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lo 34, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado)." t.C. SeptiemBre 1754

amparo directo 134/2014.—magistrado ponente: José 
Nieves luna Castro. relativo a la tesis ii.2o.p. J/8 
(10a.), de título y subtítulo: "prueBa teStimoNial 
eN el proCedimieNto peNal. laS imputaCio
NeS de CarGo preValeCeN SoBre laS de deS
CarGo –CoN iNdepeNdeNCia del NÚmero de 
perSoNaS Que laS emitaN Y de Que CoNtra
diGaN la imputaCióN HaCia el iNCulpado–, Si 
ÉStaS No JuStiFiCaN la poSiBle aNimadVer
SióN o motiVo por el Cual loS teStiGoS de 
CarGo HaBrÍaN de SeÑalar a uNa perSoNa 
diStiNta del Verdadero CulpaBle o autor 
del HeCHo imputado, SoBre todo Si la Ver
SióN de laS VÍCtimaS Se CorroBora CoN el 
reSto de laS prueBaS." t.C. SeptiemBre 1796

amparo directo 196/2014.—magistrado ponente: 
óscar espinosa durán. relativo a la tesis ii.2o.p. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "prueBa teStimoNial 
eN materia peNal. Su apreCiaCióN." t.C. SeptiemBre 1830

Queja 168/2014.—magistrado ponente: armando er
nesto pérez Hurtado. relativa a la tesis iii.4o.t. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de QueJa 
CoNtra la reSoluCióN Que NieGa o CoNCede 
la SuSpeNSióN eN el amparo direCto. el pla
Zo para Su iNterpoSiCióN eS de 2 dÍaS HÁBi
leS (iNterpretaCióN de la FraCCióN i del 
artÍCulo 98 de la leY de amparo, ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)." t.C. SeptiemBre 1877

amparo directo 149/2015.—magistrada ponente: 
leticia morales García. relativo a la tesis XVi.3o.C. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "uSura. loS iNtere
SeS moratorioS No la aCtualiZaN." t.C. SeptiemBre 1888
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amparo directo 53/2015.—la Guadalupana Casa 
Funeral, S.a. de C.V.—magistrado ponente: Jaime 
C. ramos Carreón. relativo a la tesis iii.1o.a.23 a 
(10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia mate
rial del SerViCio de admiNiStraCióN triBu
taria. para CoNSiderarla SuFiCieNtemeNte 
FuNdada, laS auto ridadeS de eSe órGaNo 
deBeN Citar loS artÍCuloS 1o. Y 8o. de Su leY." t.C. SeptiemBre 1912

amparo en revisión 133/2014.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.48 
a (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia para 
CoNoCer del reCurSo de reViSióN eN ampa
ro. CorreSpoNde a loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito eN materia admiNiStra
tiVa, CuaNdo Se CoNtroVierta la reSoluCióN 
de uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia Que 
aCordó FaVoraBlemeNte la eXpediCióN de 
CopiaS No ViNCuladaS CoN uN aCto proCe
Sal o el litiGio de FoNdo, pero NeGó la eXeN
CióN de Su paGo al apliCar diSpoSiCioNeS 
FiSCaleS (leGiSlaCióN del eStado de miCHoa
CÁN)." t.C. SeptiemBre 1930

amparo directo 134/2015.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C.102 
C (10a.), de título y subtítulo: "CoNtrato de aper
tura de CrÉdito Simple. Si la CauSa de la 
aCCióN eS Su Nulidad por auSeNCia del CoN
SeNtimieNto para Su eXiSteNCia, la VÍa pro
CedeNte para demaNdarla eS la ordiNaria 
CiVil." t.C. SeptiemBre 1966

amparo directo 1709/2014.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.130 l 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNtrato de traBaJo 
por tiempo iNdetermiNado SuJeto a Capa
CitaCióN iNiCial. eS improCedeNte la aCCióN 
iNteNtada CoN BaSe eN uN deSpido iNJuS
tiFiCado, Si el patróN demueStra eN JuiCio 
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Que aQuÉl lleGó a Su VeNCimieNto, Y la Comi
SióN miXta de produCtiVidad, CapaCitaCióN 
Y adieStramieNto emitió opiNióN eN el SeN
tido de Que el traBaJador No eS apto para 
el empleo (leY Federal del traBaJo ViGeNte 
a partir del 1o. de diCiemBre de 2012)." t.C. SeptiemBre 1984

amparo en revisión 138/2014.—organismo opera
dor de agua potable, alcantarillado y Saneamiento 
de morelia y otro.—magistrado ponente: Víctorino 
rojas rivera. relativo a las tesis Xi.1o.a.t.52 a (10a.) 
y Xi.1o.a.t.51 a (10a.), de títulos y subtítulos: "dere
CHoS por la preStaCióN del SerViCio de 
aBaSteCimieNto de aGua potaBle. loS aYuN
tamieNtoS Sólo tieNeN la FaCul tad de pro
poNer laS tariFaS CorreSpoNdieNteS a la 
leGiSlatura eStatal para Su aproBaCióN, 
pero No de CrearlaS Ni eStaBleCerlaS por 
SÍ Y aNte loS uSuarioS, eN oBSerVaNCia al 
priNCipio de JerarQuÍa NormatiVa (leGiSla
CióN del eStado de miCHoaCÁN)." e "iNterÉS 
JurÍdiCo eN el amparo. QuieNeS demueStreN 
HaBer Sido uSuarioS del SerViCio de aBaS
teCimieNto de aGua potaBle duraNte 2013, lo 
tieNeN para reClamar la iNCoNStituCioNa
lidad taNto de la FaCultad del aYuNtamieNto 
de morelia, miCHoaCÁN, para aproBar laS 
CuotaS Y tariFaS de loS dereCHoS CorreS
poNdieNteS para 2014, Como de Su aumeNto." t.C. SeptiemBre 2016

amparo directo 176/2014.—magistrado ponente: an
tonio Ceja ochoa. relativo a la tesis iV.1o.a.36 a (10a.), 
de título y subtítulo: "NotiFiCaCioNeS perSoNa
leS eN materia admiNiStratiVa. deBeN Surtir 
SuS eFeCtoS al SeGuNdo dÍa eN Que Se praC
tiCaN (apliCaCióN Supletoria del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de NueVo 
leóN)." t.C. SeptiemBre 2092
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amparo en revisión 256/2014.—magistrado ponente: 
rodolfo Castro león. relativo a la tesis iii.3o.t.19 K 
(10a.), de título y subtítulo: "proCeSoS de eVa
luaCióN Y eSCalaFoNarioS preViS toS eN la 
leY de eduCaCióN del eStado de JaliSCo. laS 
NormaS Que loS reGulaN tieNeN el CarÁC
ter de auto apliCatiVaS, pero Su apliCaCióN 
Se eNCueNtra CoNdiCioNada a la eXpedi
CióN o preCiSióN de reGlaS Ge NeraleS, por 
lo Que No CauSaN perJuiCio deSde Su eNtra da 
eN ViGor." t.C. SeptiemBre 2111

amparo directo 449/2014.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t.53 a 
(10a.), de título y subtítulo: "Valor aGreGado. 
la eNaJeNaCióN de la meZCla de CaFÉ eN 
polVo triButa CoNForme a la taSa del 0% del 
impueSto relatiVo, por No eStar preparada 
para Su CoNSumo." t.C. SeptiemBre 2225

incidente de inejecución de sentencia 1566/2013.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativo 
a las tesis p./J. 59/2014 (10a.), p./J. 60/2014 (10a.), 
p./J. 61/2014 (10a.), p./J. 58/2014 (10a.), p./J. 56/2014 
(10a.), p./J. 57/2014 (10a.), p./J. 55/2014 (10a.) y p./J. 
54/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "CumplimieNto 
de laS SeNteNCiaS de amparo. la impoSi
CióN de laS SaNCioNeS preViStaS eN el ar
tÍCulo 192 de la leY de amparo eStÁ CoNdi
CioNada a Que el JueZ de amparo realiCe 
loS reQuerimieNtoS CoN la preCiSióN Ne
CeSaria eN CuaNto a laS autoridadeS Com
peteNteS para aCatar el Fallo Y a loS aCtoS 
Que leS CorreSpoNde eJeCutar a Cada uNa 
de ellaS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
3 de aBril de 2013).", "CumplimieNto de SeN
teNCiaS de amparo. proCedimieNto a SeGuir 
eN loS CaSoS eN Que laS autoridadeS reS
poNSaBleS Y/o ViNCuladaS al CumplimieNto 
lo realiCeN de maNera eXtemporÁNea (leGiS
 laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
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2013).", "CumplimieNto de SeNteNCiaS de am
paro. proCedimieNto a SeGuir para Valo
rar la leGalidad de laS multaS impueStaS 
a laS autoridadeS reSpoNSaBleS Y/o ViNCu
ladaS a diCHo CumplimieNto, CuaNdo ÉSte 
Fue eXtemporÁNeo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013).", "CumplimieNto 
de SeNteNCiaS de amparo. SupueStoS eN loS 
CualeS Se aCtualiZa uN retraSo CoN motiVo 
de laS eVaSiVaS o proCedimieNtoS ileGa
leS de la autoridad reSpoNSaBle Y/o ViNCu
lada al CumplimieNto, Que JuStiFiCa impo
Ner a ÉStaS uNa multa eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 193 de la leY de amparo (leGiS
laCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013).", "CumplimieNto eXtemporÁNeo de la 
SeNteNCia de amparo.", "CumplimieNto eXtem
porÁNeo de la SeNteNCia de amparo. 
ór GaNo al Que Compete Su ValoraCióN.", 
"iNCi  deNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Su 
trÁmite eN la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN." y "proCe dimieNto de Cum
plimieNto Y eJeCuCióN de laS SeNteNCiaS de 
amparo iNdireCto.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 12, tomo i, noviembre de 2014, páginas 
5, 7, 9, 11, 13, 16, 18 y 19, respectivamente. p. oCtuBre 5

amparo en revisión 658/2010.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativo a las tesis p./J. 
36/2014 (10a.), p./J. 35/2014 (10a.), p. XX/2014 (10a.) y 
p. XiX/2014 (10a.), de títulos y subtítulos: "reNta. 
el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del 
impueSto relatiVo, al oCaSioNar uN trato 
diFereNCiado eNtre CoNtriBuYeNteS eN FuN
CióN del tipo de BieN eNaJe Nado Que dÉ 
luGar a uNa pÉrdida o del tipo de iNGreSoS 
oBteNidoS, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte del 1o. de 
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eNero de 2008 al 31 de diCiemBre de 2013).", 
"reNta. el artÍCulo 32, FraC CióN XVii, de la 
leY del impueSto relatiVo, al preVer la de
duCCióN limitada de laS pÉrdidaS por la 
eNaJeNaCióN de aCCioNeS, No Viola el priN
Cipio de proporCioNalidad triButaria (le
GiSlaCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 
al 31 de diCiemBre de 2013).", "reNta. el ar
tÍCulo 32, FraCCióN XVii, iNCiSo B), de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer loS 
tÉrmiNoS eN Que loS CoNtriBuYeNteS podrÁN 
deduCir laS pÉrdidaS por la eNaJeNaCióN de 
aCCioNeS, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria reSpeCto del trato Que el diVerSo 
artÍCulo 24 de eSa leY diSpoNe para Quie
NeS determiNeN uNa GaNaNCia por el miSmo 
CoNCepto, pueS ÉStoS Y aQuÉlloS Se uBiCaN 
eN SituaCioNeS JurÍdiCaS diStiNtaS (leGiS
laCióN ViGeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 
de diCiemBre de 2013)." y "reNta. el artÍCulo 
32, FraCCióN XVii, iNCiSo B), de la leY del im
pueSto relatiVo, al eStaBleCer Que para la 
deduCCióN de laS pÉrdidaS por la eNaJe
NaCióN de aCCioNeS Se CoNSiderarÁ Como 
iNGreSo oBteNido el Que reSulte maYor 
eNtre el preCio paCtado Y el de VeNta CoN
Forme a la metodoloGÍa de ‘preCioS de 
traNSFereNCia’, No Viola el priNCipio de pro
 porCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN Vi
GeNte del 1o. de eNero de 2008 al 31 de di
CiemBre de 2013).", que apa recen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 
de mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo i, mayo de 2014, páginas 5, 7, 413 y 414, 
respectivamente.  p. oCtuBre 43

Contradicción de tesis 27/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del 
Vigésimo Segundo Circuito, Segun do en materia 
Civil del Sexto Circuito y Segundo en materia admi
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nistrativa del tercer Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a las tesis p./J. 
24/2015 (10a.) y p./J. 25/2015 (10a.), de títulos y sub
títulos: "aCumulaCióN de JuiCioS de amparo 
iNdireCto. proCedimieNto CuaNdo Se eNCueN
traN radiCadoS aNte el miSmo JuZGador 
Federal." y "aCumulaCióN de JuiCioS de am
paro iNdireCto. proCedimieNto CuaNdo Se 
eNCueNtreN radiCadoS aNte diFe reNteS JuZ
GadoreS FederaleS.", que aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 22, tomo i, septiem bre de 2015, páginas 
19 y 20, respectivamente. p. oCtuBre 217

Contradicción de tesis 239/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma
teria de trabajo y Segundo en materia administrativa, 
ambos del tercer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
p/J. 17/2015 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireC to. proCede eN CoNtra de loS aCtoS 
de autoridad Que determiNeN deCliNar o 
iNHiBir la CompeteNCia o el CoNoCimieNto 
de uN aSuNto, Siempre Que SeaN deFiNitiVoS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN 
Viii, de la leY de amparo ViGeNte a partir 
del 3 de aBril de 2013).", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federa ción del viernes 14 
de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Ga ceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 5. p. oCtuBre 242

Contradicción de tesis 549/2012.—entre las susten
tadas por la primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministro ponente: 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a la tesis p./J. 
16/2015 (10a.), de título y subtítulo: "aNtiNomia. eS 
iNeXiSteNte eNtre lo eStaBleCido eN loS 
artÍCuloS 11, pÁrraFo terCero, de la leY 
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del impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa, Vi
GeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013, Y 22, 
pÁrraFo Último, de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2010, 
Y 21, FraCCióN ii, Numeral 2, de laS leYeS 
de iNGreSoS de la FederaCióN para loS 
eJer CiCioS FiSCaleS de 2011 Y 2012 Y, por 
eNde, CoN Su CoNteNido No Se proVoCa iNSe
Guridad JurÍdiCa.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 
de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 6.  p. oCtuBre 276

Contradicción de tesis 120/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Quinto en materia 
Civil del tercer Circuito y tercero del Vigésimo Sép
timo Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis p./J. 27/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "emplaZamieNto por ediCtoS al ter
Cero iNte reSado eN el JuiCio de amparo. el 
plaZo para Que el QueJoSo aCredite aNte 
el órGaNo JuriSdiCCioNal Que loS eNtreGó 
para Su puBliCaCióN, deBe CoNtarSe a par tir 
del dÍa SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS 
la NotiFiCaCióN del aCuerdo por el Que Se 
poNeN a Su diSpoSiCióN.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 27.  p. oCtuBre 307

Contradicción de tesis 299/2013.—entre las susten
tadas por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y el tribunal Cole giado del 
Vigésimo Quinto Circuito.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis p./J. 64/2014 
(10a.), de título y subtítulo: "JuriSprudeNCia de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
No eS SuSCeptiBle de SometerSe a CoNtrol 
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de CoNStituCioNalidad Y/o CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO por órGaNoS JuriSdiCCioNaleS 
de meNor JerarQuÍa.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de 
diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 8.  p. oCtuBre 325

Contradicción de tesis 12/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo Segundo 
en materia administrativa del primer Circuito, pri
mero del Vigésimo Segundo Circuito y Segundo en 
materia Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis p./J. 
21/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de 
QueJa. eS improCedeNte eN CoNtra de uNa 
reSoluCióN del JueZ de diStrito Que NieGa 
dar trÁmite a la SoliCitud de aCumulaCióN 
de doS o mÁS JuiCioS de amparo.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 11 de septiem bre de 2015 a las 11:00 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, 
página 30. p. oCtuBre 371

Contradicción de tesis 157/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Sexto 
Circuito, Séptimo del primer Circuito, Segundo del 
tercer Circuito y décimo Séptimo del primer Circuito, 
todos en materia administrativa.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la tesis p./J. 
15/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de 
QueJa. proCede CoNtra laS determiNaCio
NeS de uN JueZ de diStrito Que NieGueN a laS 
parteS el aCCeSo a iNFormaCióN ClaSiFi 
Cada Como reSerVada por la autoridad, o 
BieN, Que reQuieraN a ÉSta Su eXHiBiCióN eN 
el JuiCio de amparo [artÍCuloS 97, FraCCióN 
i, iNCiSo e), de la leY de la materia ViGeNte Y 
95, FraCCióN Vi, de la aBroGada].", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
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del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Sema nario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, página 43.  p. oCtuBre 396

Contradicción de tesis 101/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en mate
ria Civil del Cuarto Circuito y tercero del décimo 
Segundo Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis p./J. 28/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "terCero perJudiCado No empla
Zado o mal emplaZado al JuiCio de amparo 
iNdireCto. puede iNter poNer reCurSo de 
reViSióN CoNtra la SeNteNCia Que Ha Cau
Sado eJeCutoria por HaBer Sido reCurrida 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril 
de 2013).", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre 
de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, 
tomo i, septiembre de 2015, página 31. p. oCtuBre 432

amparo directo en revisión 1312/2014.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. rela
tivo a la tesis p. Xiii/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"CoNSeJo de la JudiCatura Federal, FuNCio
NaNdo eN pleNo o ComiSioNeS. el artÍCulo 
61, FraCCióN iii, de la leY de amparo eS CoN 
Forme CoN el Numeral 100, pÁrraFo NoVeNo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXi CaNoS [aBaNdoNo de la JuriS
prudeNCia p./J. 12/2013 (10a.)].", que aparece publi 
cada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 22, tomo i, septiem bre de 2015, 
página 242. p. oCtuBre 475

amparo en revisión 581/2012.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 
67/2015 (10a.), de título y subtítulo: "eXCluSióN de 
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laS pareJaS del miSmo SeXo del matrimo
Nio. el HeCHo de Que eXiSta uN rÉGimeN Si
milar pero diStiNto al matrimoNio Y Que 
por ello Se leS impida el aCCeSo a laS pa
reJaS del miSmo SeXo eS diSCrimiNatorio." 1a. oCtuBre 1279

amparo en revisión 615/2013.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 1a./J. 
66/2015 (10a.), de título y subtítulo: "iGualdad. 
CuaNdo uNa leY CoNteNGa uNa diStiNCióN 
BaSada eN uNa CateGorÍa SoSpeCHoSa, el 
JuZGador deBe realiZar uN eSCrutiNio 
eStriCto a la luZ de aQuÉl priNCipio." 1a. oCtuBre 1317

recurso de inconformidad 180/2014.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 
63/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de 
iNCoNFormidad. al reSolVerSe SoBre el Cum
plimieNto de la eJeCutoria de amparo, 
deBeN aNaliZarSe loS arGumeNtoS del Que
JoSo de SaHoGadoS eN la ViSta." 1a. oCtuBre 1464

Contradicción de tesis 212/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del tercer Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del Sexto Circuito.—minis
tro ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. relativa a 
la tesis 1a./J. 60/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"amparo direCto CoNtra loS autoS Que Se 
reFieraN a la liBertad del imputado. CuaNdo 
lo promueVe la VÍCtima u oFeNdido del 
delito, Sólo proCede Si deCretaN la liBer
tad aBSoluta (iNterpretaCióN del artÍCulo 
170, FraCCióN i, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
de amparo)." 1a. oCtuBre 1489

Contradicción de tesis 113/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Quinto, 
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ambos en materia Civil del primer Circuito, y el tri
bunal Colegiado en materia Civil del décimo primer 
Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del décimo primer Circuito.—ministro po
nente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la 
tesis 1a./J. 56/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SuS
peNSióN. la Sola CirCuNStaNCia de Que el 
aCto reClamado Se ViNCule al paGo de 
alimeNtoS, No eXCluYe el aNÁliSiS de la apa
rieNCia del BueN dereCHo." 1a. oCtuBre 1527

Contradicción de tesis 331/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito y el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir
cuito.—ministro ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo. relativa a la tesis 1a./J. 62/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "VeNta JudiCial de uN iNmueBle 
Hipo teCado. la eXpreSióN ‘a meNoS de eStipu
laCióN eXpreSa eN CoNtrario’ CoNteNida 
eN el artÍCulo 2325 del CódiGo CiVil Fede
ral, Se reFiere al CaSo eXCepCioNal eN Que el 
adJudiCatario del iNmueBle Y el VeNdedor 
paCtaN Que la HipoteCa No SerÁ CaNCelada."  1a. oCtuBre 1597

Conflicto competencial 58/2015.—Suscitado entre los 
tribunales Cole giados Segundo del Vigésimo Cuarto 
Circuito y décimo Segundo en materia administra
tiva del primer Circuito.—ministro ponente: Juan N. 
Silva meza. relativo a la tesis 2a./J. 141/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "CompeteNCia para CoNoCer 
del JuiCio de amparo direCto eN materia 
aGraria. CuaNdo el aCto reClamado No 
re Quiera de eJeCuCióN material, CorreS
poNde al triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que eJerZa JuriSdiCCióN eN el domiCilio de 
la autoridad reSpoNSaBle." 2a. oCtuBre 1667

Conflicto competencial 110/2015.—Suscitado entre 
el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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auxiliar de la décima región (en apoyo del Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito) y el primer tribunal Cole 
giado en materias administrativa y Civil del décimo 
Noveno Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativo a la tesis 2a./J. 145/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "CompeteNCia por materia 
para CoNoCer del reCurSo de reViSióN iNter
pueSto CoNtra la SeNteNCia diCtada eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto por uN JueZ de 
diStrito CoN CompeteNCia miXta. Se deter
miNa ateNdieNdo a la NaturaleZa del aCto 
reClamado Y de la autoridad reSpoNSaBle." 2a. oCtuBre 1682

amparo en revisión 51/2015.—ministro ponente: eduardo 
medina mora i. relativo a las tesis 2a./J. 133/2015 
(10a.), 2a./J. 132/2015 (10a.), 2a./J. 135/2015 (10a.), 
2a./J. 134/2015 (10a.) y 2a./J. 140/2015 (10a.), de títu
los y subtítulos: "proCedimieNto relatiVo a la 
preSuNCióN de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. 
el artÍCu lo 69B del CódiGo FiSCal de la Fe
deraCióN Que lo preVÉ, No CoNtraVieNe 
el dereCHo de audieNCia.", "proCedimieNto 
relatiVo a la preSuNCióN de iNeXiSteNCia 
de operaCioNeS. el artÍCulo 69B del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Que lo preVÉ, No 
CoNtraVieNe el priNCipio de irretroaCtiVi
dad de la leY.", "proCedimieNto relatiVo a 
la preSuNCióN de iNeXiSteNCia de opera
CioNeS. el artÍCulo 69B del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN Que lo preVÉ, No CoNtra
VieNe el priNCipio de preSuNCióN de iNoCeN
Cia.", "proCedimieNto relatiVo a la preSuNCióN 
de iNeXiSteNCia de operaCioNeS. el artÍCulo 
69B del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
Que lo preVÉ, No Viola el dereCHo a la liBer
tad de tra BaJo." y "proCedimieNto relatiVo 
a la preSuNCióN de iNeXiSteNCia de opera
CioNeS. loS datoS de loS CoNtriBuYeNteS a 
Que HaCe reFereNCia el artÍCulo 69B del 
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CódiGo FiSCal de la FederaCióN SoN de Ca
rÁCter pÚBliCo Y, por eNde, puedeN darSe 
a CoNoCer a terCeroS." 2a. oCtuBre 1691

Contradicción de tesis 423/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo Sexto 
en materia administrativa del primer Circuito y Se
gundo en materias penal y administrativa del octavo 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
rela tiva a la tesis 2a./J. 112/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "admiNiStradoraS de FoNdoS para 
el retiro (aForeS). al re teNer el impueSto 
SoBre la reNta deriVado de la SuBCueNta 
de retiro, CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y 
VeJeZ, No tieNeN el CarÁCter de autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo." 2a. oCtuBre 1747

Contradicción de tesis 125/2015.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, y el tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del tercer Circuito.—ministro 
po nente: eduardo medina mora i. relativa a la tesis 
2a./J. 129/2015 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
adHeSiVo. la Falta de emplaZamieNto al pro
CedimieNto Natural aleGada por el Que
JoSo adHereNte, QuieN Se oSteNta Como 
ter Cero eXtraÑo al JuiCio, No oBliGa al 
triBuNal Cole Giado de CirCuito a deCli
Nar la CompeteNCia eN uN JueZ de diStrito." 2a. oCtuBre 1799

Contradicción de tesis 381/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma
terias penal y administrativa del octavo Circuito y 
tercero del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 136/2015 (10a.), de título y subtítulo: "JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. laS 
doCumeNtaleS eXHiBidaS por la autoridad 
demaNdada al CoNteStar la amplia CióN de 
la demaNda para demoStrar aSpeCtoS Que 
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el aCtor deSCoNoCÍa HaSta eSe eNtoNCeS, 
deBeN impuGNarSe a traVÉS de uNa NueVa 
ampliaCióN." 2a. oCtuBre 1823

Contradicción de tesis 89/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma
teria administrativa del tercer Circuito y primero 
en materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito.—ministro ponente: eduardo medina 
mora i. relativa a las tesis 2a./J. 118/2015 (10a.) y 
2a. lXXX/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "NotiFi
CaCióN por eStradoS. Forma de apliCar la 
JuriSprudeNCia de ruBro: ‘NotiFiCaCióN por 
eStradoS. iNterpretaCióN de la eXpreSióN 
«No Sea loCaliZaBle» eStaBleCida eN la pri
mera parte de la FraCCióN iii del artÍCulo 
134 del CódiGo FiSCal de la Fe deraCióN eN 
Su teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 9 de 
diCiemBre de 2013.’." y "NotiFiCaCióN por 
eStradoS. iNterpretaCióN de la eXpreSióN 
‘No Sea loCaliZaBle’ eStaBleCida eN la pri
mera parte de la FraCCióN iii del artÍCulo 
134 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN eN 
Su teXto aNterior a la reForma puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 9 de 
diCiemBre de 2013." 2a. oCtuBre 1842

Contradicción de tesis 138/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del 
décimo Sexto Circuito y tercero del Segundo Cir
cuito, ambos en materia administrativa.—ministro 
ponente: eduardo medina mora i. relativa a la tesis 
2a./J. 130/2015 (10a.), de título y subtítulo: "Nulidad 
de aCtaS de aSamBlea relatiVaS a la deli
mitaCióN, deSiGNaCióN Y deStiNo de tierraS 
eJidaleS. eN loS JuiCioS eN loS Que Se re Cla
 me aQuÉlla, el allaNamieNto a la demaNda 
impide aNaliZar de oFiCio la preSCripCióN 
preViSta eN el artÍCulo 61 de la leY aGraria." 2a. oCtuBre 1894
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Contradicción de tesis 109/2015.—entre las susten
tadas por el Segun do tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Novena región, con residen
cia en Zacatecas, Zacatecas y el tercer tribunal 
Cole giado de Circuito del Centro auxiliar de la Se
gunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
pue bla.—ministro ponen te: eduardo medina mora 
i. rela tiva a la tesis 2a./J. 124/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "reCurSo de reViSióN eN Sede admi
NiStratiVa. eS optatiVo aGotarlo para im
puG Nar la NeGatiVa de iNSCripCióN de la aSam
Blea relatiVa a la eleCCióN o remoCióN de 
órGaNoS eJidaleS." 2a. oCtuBre 1917

Contradicción de tesis 143/2015.—entre las susten
tadas por el décimo Cuarto tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito en materia admi
nistra tiva especializado en Competencia económica, 
radio difusión y telecomunicaciones, con residencia 
en el distrito Fede ral y Jurisdicción en toda la repú
blica.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J.137/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de reViSióN preViSto 
eN el artÍCulo 49 de la leY Federal de traNS
pareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa 
GuBerNameNtal. eS improCedeNte CoNtra 
laS reSoluCioNeS emitidaS por la uNidad 
de eNlaCe de la ComiSióN Federal de tele
ComuNiCaCioNeS eN laS Que ComuNiCa 
SoBre la ClaSiFiCaCióN de iNFormaCióN." 2a. oCtuBre 1945

Contradicción de tesis 193/2015.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, el Segundo y el Séptimo tri
bunales Colegiados, ambos en materia administra
tiva del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
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2a./J. 131/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reVi SióN 
FiSCal. el direCtor GeNeral adJuNto JurÍ
diCo CoNteNCioSo de la SeCretarÍa de la 
FuNCióN pÚBliCa eStÁ leGitimado para iNter
poNer diCHo reCurSo eN auSeNCia del titu
lar de la uNidad de aSuNtoS JurÍdiCoS, SiN 
Que Sea NeCeSario aCreditar la deSiGNa
CióN para Suplirlo." 2a. oCtuBre 1978

Contradicción de tesis 88/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del 
Se gundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, 
estado de méxico y Segundo en materia adminis
trativa del primer Circuito.—ministro ponente: eduardo 
medina mora i. relativa a la tesis 2a./J. 125/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. pro
Cede CoNCederla CoNtra loS eFeCtoS Y 
CoN SeCueNCiaS de eStaBleCer el aÑo mo
delo del VeHÍCulo Como FaCtor para de
termiNar laS limitaCioNeS a la CirCulaCióN 
a Que eStarÁ SuJeto, Que impoNe el pro
Grama de VeriFiCaCióN VeHiCular oBliGa
toria para el diStrito Federal." 2a. oCtuBre 2011

Contradicción de tesis 425/2014.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito y el Segundo tribunal Co
legiado en materia de trabajo del Sexto Circuito.—
ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis 2a./J. 126/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"ViolaCioNeS proCeSaleS. el QueJoSo deBe 
preCiSar eN Su demaNda de amparo direCto 
la Forma eN Que traSCeNdieroN eN Su per
JuiCio al reSultado del Fallo, a FiN de Que 
el triBu Nal ColeGiado de CirCuito Cumpla 
CoN la oBliGaCióN de eXamiNarlaS, SalVo 
laS Que adVierta eN SupleN Cia de la QueJa." 2a. oCtuBre 2033
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Contradicción de tesis 119/2015.—Suscitada entre los 
criterios sustentados por los tribunales Cole gia
dos primero en materia de trabajo del Sexto Cir
cuito y Quinto del décimo octavo Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a los temas: "Contradicción de tesis entre 
tribunales Cole giados de Circuito. debe declararse 
inexistente cuando la disparidad de los criterios pro
viene de temas, elementos jurídicos y razonamientos 
diferentes que no convergen en el mismo punto de 
derecho." y "Contradicción de tesis entre tribunales 
Colegiados de Circuito. Si con motivo de su resolu
ción una Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que una de las tesis contendientes 
fue publicada con un precedente no idóneo, debe 
dar aviso al órgano emisor, para que éste determine 
respecto de su posible corrección en el Semanario 
Judicial de la Federación." 2a. oCtuBre 2065

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito (actualmente primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del décimo 
Segundo Circuito) y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del 
tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Cir
cuito (actualmente tribunal Colegiado en materia 
Civil del décimo Segundo Circuito).—magistrado 
ponente: miguel Ángel rodríguez torres. relativa a 
la tesis pC.Xii.a. J/4 a (10a.), de título y subtítulo: 
"aCuerdo por el Que Se determiNa la Cir
CuNSCripCióN territorial eN la Cual eJer
CerÁN SuS FaCultadeS laS autoridadeS 
FiSCaleS del iNStituto del FoNdo NaCioNal 
de la ViVieNda para loS traBaJadoreS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 10 de aGoSto de 2012. No puede im
puGNarSe por SeGuNda oCaSióN a traVÉS 
del JuiCio CoNteNCioSo admi NiStratiVo, eN 
Virtud de uN SeGuNdo o ulterior aCto de 
apliCaCióN, auN CuaNdo eStÉ SuB JÚdiCe 
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el JuiCio CoNtra el primer aCto de apliCa
CióN aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa." pC. oCtuBre 2183

Contradicción de tesis 27/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, Quinto 
y décimo Cuarto, todos en materia administrativa 
del primer Circuito.—magistrado ponente: miguel de 
Jesús alvarado esquivel. relativa a las tesis pC.i.a. 
J/49 a (10a.) y pC.i.a. J/50 a (10a.), de títulos y subtí tulos: 
"amparo CoNtra NormaS GeNeraleS. eS im
proCedeNte CuaNdo el QueJoSo impuGNa 
el reFreNdo Y la puBliCaCióN de aQuÉllaS, 
pero No por ViCioS propioS." y "amparo CoN tra 
NormaS GeNeraleS. la improCedeNCia del 
JuiCio por No HaBerSe impuGNado por Vi
CioS propioS el reFreNdo Y la puBliCaCióN 
de aQuÉllaS eS Notoria Y maNiFieSta, lo Que 
proVoCa el deSeCHamieNto de plaNo de la 
demaNda." pC. oCtuBre 2212

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, Quinto 
y Séptimo, todos en materia penal del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: ricardo ojeda Bohórquez. 
relativa a la tesis pC.i.p. J/13 p (10a.), de título y 
subtítulo: "auditorÍa Superior de la Federa
CióN. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promo
Ver JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra el 
aCuerdo Que autoriZa eN deFiNitiVa el No 
eJerCiCio de la aCCióN peNal, CuaNdo aCtÚa 
Como deNuNCiaNte eN uNa aVeriGuaCióN 
preVia CoN moti Vo del eJerCiCio de SuS 
FaCultadeS CoNStituCioNaleS de FiSCali
ZaCióN." pC. oCtuBre 2250

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
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región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—magis
trada ponente: maría isabel González rodríguez. 
relativa a la tesis pC.iV.l. J/4 l (10a.), de título y sub
título: "aYuda de reNta de CaSa HaBitaCióN 
preViSta eN el CoNtrato ColeCtiVo de tra
BaJo del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. Forma de CuaNtiFiCar el paGo de 
laS diFereNCiaS CorreSpoNdieNteS a eSta 
preStaCióN CuaNdo Se aCtualiCe uN reCo
NoCimieNto de aNtiGÜedad Y Se HaYa deCla
rado FuNdada la eXCepCióN de preSCrip
CióN opueSta por la demaNdada." pC. oCtuBre 2320

Contradicción de tesis 18/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, 
ambos en materia administrativa del primer Cir  cui
to.—magistrada ponente: maría Guadalupe Saucedo 
Zavala. relativa a la tesis pC.i.a. J/55 a (10a.), de 
título y subtítulo: "CaduCidad eN el proCedimieN
 to admiNiStratiVo de VeriFiCaCióN. No opera 
eN loS CaSoS eN Que Su iNiCio Fue impedido 
por el partiCular ViSitado." pC. oCtuBre 2348

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las susten
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el tercer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta 
región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.—magis
trado ponente: tomás Gómez Verónica. relativa a la 
tesis pC.iii.a. J/10 a (10a.), de título y subtítulo: "Comi
Sariado de BieNeS Comu NaleS. CareCe de 
leGitimaCióN para opoNerSe a laS diliGeN
CiaS de JuriSdiCCióN VoluNtaria SoBre la 
SuCe SióN leGÍtima de loS dereCHoS Comu
NaleS de uN miemBro de la ComuNidad." pC. oCtuBre 2388

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Cuarto y décimo tercero, 
ambos en materia administrativa del primer Cir
cui to.—magistrado ponente: José alejandro luna 
ramos. relativa a la tesis pC.i.a. J/51 a (10a.), de 
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título y subtítulo: "ComiSióN NaCioNal para la 
proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de 
SerViCioS FiNaNCieroS (CoNduSeF). CoNtra 
el aCuerdo por el Que Se ordeNa a la iNS
ti tuCióN de SeGuroS Que CoNStituYa uNa 
reSerVa tÉCNiCa eSpeCÍFiCa para oBliGa
CioNeS de Cumplir, eS improCedeNte el 
JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa." pC. oCtuBre 2407

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
magistrado ponente: Sergio García méndez. relativa 
a la tesis pC.iV.l. J/5 l (10a.), de título y subtítulo: 
"Copia FotoStÁtiCa del aCta de NaCimieNto 
eXHiBida eN uN proCedimieNto laBoral eN 
el Que Se demaNda al imSS el otorGamieNto 
de uNa peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaN
Zada. CareCe de Valor proBatorio Si el oFe
 reNte No SoliCita Su CoteJo o CompulSa 
CoN el oriGiNal." pC. oCtuBre 2452

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero de Circuito 
del Centro auxiliar de la octava región, con residen
cia en Cancún, Quintana roo y Segun do del Vigé
simo Circuito.—magistrado ponente: Jorge mason 
Cal y mayor. relativa a la tesis pC.XX. J/3 l (10a.), de 
título y subtítulo: "deSCaNSo de media Hora eN 
uNa JorNada CoNtiNua para loS traBaJa
doreS al SerViCio del eStado, loS muNiCipioS 
Y empreSaS paraeStataleS. al No eStar pre
ViSta eN la leY del SerViCio CiVil del eStado 
Y loS muNiCipioS de CHiapaS, eS iNapliCaBle 
SupletoriameN te la leY Federal del traBaJo." pC. oCtuBre 2488

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
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primer Circuito.—magistrado ponente: José morales 
Contreras. relativa a la tesis pC.XXi. J/2 l (10a.), de 
título y subtítulo: "emBarGo de partidaS o parti
CipaCioNeS FederaleS o eStataleS eN el pro
CedimieNto de eJeCuCióN de laudo. CoNtra 
la determiNaCióN por la Que Se NieGa aNti
CipadameNte aQuÉl, proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto." pC. oCtuBre 2532

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados Noveno y tercero, ambos 
en materia penal del primer Circuito.—magistrado 
ponente: luis Núñez Sandoval. rela tiva a la tesis pC.i.p. 
J/14 p (10a.), de título y subtítulo: "eNCu BrimieNto 
por reCeptaCióN deSCrito eN el artÍCulo 
243 del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral. la poSe SióN SimultÁNea de diVerSoS 
BieNeS Que CoNStituYeN iNStrumeNtoS, oB Je
toS o produCtoS de diStiNtoS ilÍCitoS 
preVioS, aCtualiZa uN Solo delito Y deBe 
SaNCioNarSe Como uNidad deliCtiVa Y No a 
traVÉS del CoNCurSo de delitoS." pC. oCtuBre 2578

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Quinto y Segundo, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—
magistrado ponente: Héctor lara González. relativa 
a la tesis pC.i.p. J/11 p (10a.), de título y subtítulo: 
"eXtra diCióN. Si eN la demaNda de amparo 
Se SeÑala Como aCto reClamado, el JueZ 
deBe aBrir de oFiCio el iNCideNte de SuS
peNSióN, CoNForme al artÍCulo 127, FraC 
CióN i, de la leY de la materia." pC. oCtuBre 2615

Contradicción de tesis 26/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y décimo 
Séptimo, ambos en materia administrativa del pri
mer Circuito.—magistrado ponente: Gaspar paulín 
Carmona. relativa a la tesis pC.i.a. J/56 a (10a.), de 
título y subtítulo: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS
tratiVo eN la VÍa Sumaria. la Norma para 
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determiNar el momeNto eN Que Surte eFeC
toS la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuG
Nada eS el artÍCulo 70 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 25 de 
diCiemBre de 2013)." pC. oCtuBre 2647

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las susten
tadas por el octavo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Cuarto tri
bunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actual
mente tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
décimo Segundo Circuito), y el tercer tribunal Cole
giado del décimo Segun do Circuito (actualmente 
tribunal Colegiado en materia Civil del décimo Se
gundo Circuito).—magistrado ponente: mario Galindo 
arizmendi. relativa a la tesis pC.Xii.a. J/3 a (10a.), 
de título y sub título: "leGitimaCióN eN el JuiCio de 
amparo. CareCe de ÉSta el GoBerNador 
CoNStituCioNal del eStado de SiNa loa, eN Su 
CarÁCter de terCero iNtereSado eN el 
JuiCio de Nulidad, eN el Que Se le CoNdeNa 
a eNterar al iNStituto de peNSioNeS de 
eSa eNtidad el importe CorreSpoNdieNte 
a uN BoNo de peNSióN." pC. oCtuBre 2691

Contradicción de tesis 8/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.—magistrado ponente: alejandro Sosa ortiz. 
relativa a la tesis pC.ii.l. J/1 l (10a.), de título y sub
título: "oFerta de traBaJo Que realiZa la 
depeNdeNCia al SerVidor pÚBliCo. el CoN
VeNio de preStaCioNeS de leY Y Colatera
leS Que CeleBraN laS eNtidadeS eStataleS 
CoN el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS de 
loS podereS, muNiCipioS e iNStituCioNeS 
deSCeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, 
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deBe Ser tomado eN CueNta para CaliFi
Carla de BueNa o mala Fe." pC. oCtuBre 2779

aclaración de la sentencia pronunciada en la con
tradicción de tesis 8/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados pri mero y Segundo, 
ambos en materia de trabajo del Segundo Cir
cuito.—magistrado ponente: alejandro Sosa ortiz. 
relativa a la tesis pC.ii.l. J/1 l (10a.), de título y 
subtítulo: "oFreCimieNto de traBaJo. el CoN
VeNio de preStaCioNeS de leY Y ColateraleS 
Que CeleBraN laS depeNdeNCiaS eStata
leS CoN el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS 
de loS podereS, muNiCipioS e iNStituCio
NeS deSCeNtraliZadaS del eStado de mÉXiCo, 
deBe tomarSe eN CueNta para CaliFiCarlo de 
BueNa o mala Fe." pC. oCtuBre 2846

Contradicción de tesis 10/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Quinto, 
ambos en materia Civil del tercer Circuito.—magis
trado ponente: enrique dueñas Sarabia. relativa a 
la tesis pC.iii.C. J/6 C (10a.), de título y subtítulo: 
"peNSióN alimeNtiCia FiJada eN el CoNVeNio de 
diVorCio por mutuo CoNSeNtimieNto Que 
Se eleVó a CateGorÍa de SeNteNCia eJeCuto
riada. la SoliCitud de modiFiCarla puede 
plaNtearSe, iNdiStiNtameNte, eN la VÍa iNCi
deNtal deNtro del propio proCedimieNto, 
o BieN, a traVÉS de uN JuiCio autóNomo 
(leGiSlaCióN del eStado de Ja liSCo)." pC. oCtuBre 2927

Contradicción de tesis 14/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y dé
cimo Séptimo, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—magistrado ponente: miguel de Jesús 
alvarado esquivel. relativa a la tesis pC.i.a. J/53 a 
(10a.), de título y subtítulo: "predial. el artÍCulo 
130, FraCCióN ii, puNto 1, del CódiGo FiSCal 
del diStrito Federal, al eStaBleCer uNa 
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reduCCióN eN el CÁlCulo del impueSto re
latiVo, Viola el priNCipio de eQuidad tri
Butaria." pC. oCtuBre 2946

Contradicción de tesis 17/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, tercero, 
Sexto, octavo y décimo Quinto, todos en materia ad
ministrativa del primer Circuito, así como el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito 
Federal, en apoyo del Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito.—magis
trado ponente: Salvador mondragón reyes. rela
tiva a la tesis pC.i.a. J/48 a (10a.), de título y sub
título: "proCedeNCia del JuiCio de amparo 
direCto. iNterpretaCióN CoNForme del ar
tÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY de la materia." pC. oCtuBre 2983

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Segunda región, con residen
cia en San andrés Cholula, puebla, en apoyo del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del décimo Segundo Circuito, y el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito (actualmente 
Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
tra tiva del décimo Segundo Circuito).—magistrado 
ponente: Jesús enrique Flores González. relativa a 
la tesis pC.Xii.a. J/5 a (10a.), de título y subtítulo: 
"reSoluCióN admiNiStratiVa del iNStituto de 
peNSioNeS del eStado de SiNaloa. CuaNdo 
el aCto reClamado CoNSiSte eN la omiSióN 
de Cumplirla, eS iNNeCeSario aGotar el Jui
Cio de Nulidad preViSto eN el artÍCulo 13, 
FraCCióN i, de la leY de JuStiCia admiNiStra
tiVa de la eNtidad aNteS de promoVer el 
JuiCio de amparo iNdireCto." pC. oCtuBre 3035

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados décimo Cuarto y 
décimo octavo, ambos en materia administrativa 
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del primer Circuito.—magistrada ponente: maría 
Guadalupe Saucedo Zavala. relativa a la tesis pC.i.a. 
J/54 a (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN CoN
teNCioSo admiNiStratiVa. para SuStaNCiarla 
eS apliCaBle el artÍCulo 140 de la leY or
GÁNiCa del triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal, ViGeNte 
eN la FeCHa eN Que Se iNterpoNe." pC. oCtuBre 3050

Contradicción de tesis 12/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y décimo 
Segundo, ambos en materia administrativa del pri
mer Circuito.—magistrado ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. relativa a la tesis pC.i.a. J/52 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. proCede otorGarla CoNtra la 
SeparaCióN proViSioNal de loS elemeNtoS 
de iNStituCioNeS de SeGuridad pÚBliCa re
GidoS por el artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS SuJetoS 
a uN proCedimieNto admiNiStratiVo de BaJa, 
para el eFeCto de Que Se CoNtiNÚeN pa
GaNdo loS emolumeNtoS Que leS CorreS
poNdeN." pC. oCtuBre 3083

Contradicción de tesis 8/2014.—entre las susten tadas 
por los tribunales Colegiados Quinto y Se gundo, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—magis
trado ponente: tereso ramos Hernández. relativa a 
la tesis pC.i.p. J/12 p (10a.), de título y subtítulo: 
"SuSpeNSióN. SuS eFeCtoS CuaNdo eN la 
demaNda de amparo Se impuGNa el Citatorio 
Girado por el miNiSterio pÚBliCo para Com
pareCer a deClarar Como teStiGo eN uNa 
aVeriGuaCióN preVia, Y el QueJoSo arGumeN
ta eNCoNtrarSe eN alGuNo de loS SupueStoS 
de eXCepCióN a Que Se reFiereN loS ar
tÍCuloS 243 Y 243 BiS del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS peNaleS Y 192 del CódiGo 
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de proCedimieNtoS peNaleS para el diStri to 
Federal." pC. oCtuBre 3117

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y 
el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo, en apoyo del primero de los 
nombrados.—magistrado ponente: José morales 
Contreras. relativa a la tesis pC.XXi. J/3 l (10a.), de 
título y subtítulo: "traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio del eStado de Guerrero. para 
deter miNar Si tieNeN eSa Calidad deBe Com
proBarSe la NaturaleZa de laS FuNCioNeS 
Que deSarrollaN, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que alGuNa diSpoSiCióN NormatiVa atri
BuYa a uN CarGo o FuNCióN eSe CarÁCter." pC. oCtuBre 3142

Contradicción de tesis 6/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materia de trabajo del tercer Cir
cuito.—magistrada ponente: alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo. relativa a las tesis pC.iii.l. J/10 l (10a.) y 
pC.iii.l. J/9 l (10a.), de títulos y subtítulos: "traBa
JadoreS temporaleS o SuperNumerarioS 
al SerViCio del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNi CipioS. al termiNar la relaCióN laBo
ral por CoNCluSióN de la ViGeNCia de Su 
CoNtra to o NomBramieNto reSulta impro
CedeNte Su reiNStalaCióN, auNQue Se ale
Gue Que HuBo modiFiCaCioNeS a laS CoNdi
CioNeS de traBaJo, CoNtiNuidad eN SuS 
FuN CioNeS o uNa NueVa relaCióN de tra
BaJo." y "traBa JadoreS temporaleS o Super
NumerarioS al SerViCio del eStado de 
JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la CoNtiNuidad 
eN la preStaCióN de SerViCioS CoN poSte
rioridad a la CoNCluSióN de la ViGeNCia 
de Su CoNtrato o Nom BramieNto, aNte la 
iNeXiSteNCia del VÍNCulo laBoral, Sólo leS 
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GeNera dereCHo al paGo de SalarioS deVeN
GadoS Y demÁS preStaCioNeS proCedeNteS, 
No aSÍ a la reiNStalaCióN." pC. oCtuBre 3215

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados en materias 
penal y administrativa, y de trabajo y administrativa, 
ambos del décimo Cuarto Circuito.—magistrada 
ponente: raquel Flores García. relativa a la tesis 
pC.XiV. J/3 a (10a.), de título y subtítulo: "ViSita 
domiCiliaria. para determiNar Si loS ViSi
tadoreS primero Se ideNtiFiCaroN Y deSpuÉS 
eNtreGaroN el oFiCio Que CoNtieNe la ordeN 
relatiVa, deBe ateNderSe a la Forma eN Que 
Se porme NoriZó la ideNtiFiCaCióN eN el aCta 
parCial de iNiCio." pC. oCtuBre 3269

amparo directo 274/2015.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C. 
J/8 (10a.), de título y subtítulo: "CeSaCióN de eFeC
toS del aCto reClamado eN el amparo 
direCto. SupueSto eN Que eS iNNeCeSario 
dar ViSta al QueJoSo CoN la aCtualiZaCióN de 
eSa CauSal de impro CedeNCia, CoNForme 
al SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 64 de la 
leY de la materia." t.C. oCtuBre 3324

Queja 84/2015.—magistrado ponente: Jesús de Ávila 
Huerta. relativa a la tesis iii.3o.t. J/1 (10a.), de título 
y subtítulo: "demaNda de amparo iNdireCto. 
Si Se reClama ViolaCióN a loS ar tÍCuloS 
8o., 14 Y 17 de la CoNStituCióN Federal, deN
tro o Fuera de uN proCedimieNto JuriSdiC
CioNal, No Se Surte la CauSa maNiFieSta e 
iNdudaBle de improCedeNCia preViSta eN 
el artÍCulo 113 de la leY de la mate ria para 
deSeCHar aQuÉlla." t.C. oCtuBre 3337

amparo directo 336/2015.—magistrado ponente: 
alejandro alberto albores Castañón. relativo a la 
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tesis iV.2o.t. J/2 l (10a.), de título y subtítulo: "de
maNda laBoral. Su ratiFiCaCióN, aClaraCióN 
o modiFiCaCióN puede HaCerSe por el apo
derado, al No CoNStituir uN aCto perSoNa
lÍSimo del aCtor Y aNte Su iNaSiSteNCia a 
la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS." t.C. oCtuBre 3376

amparo en revisión 105/2015.—magistrado ponente: 
Jorge mercado mejía. relativo a la tesis XXVii.3o. 
J/29 (10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto 
del miNiSterio pÚBliCo –eN Su CarÁCter de 
terCero iNtereSado– al JuiCio de amparo 
iN direCto. la omiSióN de Correr traSlado 
CoN Copia de la demaNda al aGeNte Que 
iNterViNo eN la CauSa peNal de oriGeN, 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN." t.C. oCtuBre 3396

amparo directo 328/2013.—magistrado ponente: 
abel anaya García. relativo a las tesis ii.1o.t. J/3 (10a.) 
y ii.1o.t. J/2 (10a.), de títulos y subtítulos: "oFre
CimieNto de traBaJo. la eXiSteNCia de datoS 
Que iNdiQueN el deSpido, lo HaCeN iNope
raNte para reVertir la CarGa proBato
ria al traBaJador." y "oFreCimieNto de tra
BaJo. preSupueStoS Y reQuiSitoS para Que 
opere la reVerSióN de la CarGa proBato
ria [mo di FiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
ii.1o.t. J/46 (9a.)]." t.C. oCtuBre 3409

amparo en revisión 207/2015.—magistrado ponente: 
José luis Sierra lópez. relativo a la tesis iX.1o.a. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "peNSioNeS Y preSta
CioNeS SoCialeS para loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado de SaN luiS potoSÍ. 
el artÍCulo terCero traNSitorio del de
Creto 373, Que reForma Y adiCioNa la leY 
relatiVa, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
loCal el 26 de oCtuBre de 2013, al eS ta
BleCer la oBliGaCióN de aportar el 10% de 



2186 DICIEMBRE 2015

 Rubro Instancia Mes Pág.

la peNSióN o JuBilaCióN para el Fortale
CimieNto del FoNdo SeCtoriZado, eS iNCoN
VeNCioNal." t.C. oCtuBre 3451

amparo en revisión 108/2015.—magistrado ponente: 
Jorge Héctor Cortés ortiz. relativo a las tesis iii.5o.a. 
J/1 (10a.), iii.5o.a. J/3 (10a.), iii.5o.a. J/4 (10a.) y 
iii.5o.a. J/2 (10a.), de títulos y subtítulos: "pre VeN
CióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS CoN 
reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el alta 
eN el padróN de QuieNeS realiCeN aCtiVi
dadeS VulNeraBleS eN tÉrmiNoS de la leY 
Federal relatiVa Y Su reGlameNto, eS SuFi 
CieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
para impuG Nar eN amparo la implemeN
taCióN de eSe reGiStro Y loS preCeptoS Que 
lo preVÉN.", "preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de 
operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN
Cia ilÍCita. el artÍCulo 4 del reGlameNto 
de la leY Federal relatiVa, al eStaBleCer 
Que CorreSpoNdeN al SerViCio de admiNiS
traCióN triButaria diVerSaS FaCul tadeS de 
CoN trol Y ViGilaNCia de laS perSoNaS Que 
reali CeN aCtiVidadeS VulNeraBleS, No CoN
traVieNe loS priNCipioS de reSerVa de leY 
Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa.", "preVeN
CióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS CoN 
reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. el ar 
tÍCulo 12 del reGlameNto de la leY Federal 
relatiVa, al preVer Que QuieNeS realiCeN 
aCtiVidadeS VulNeraBleS deBeN darSe de 
alta eN el padróN CorreSpoNdieNte Y eNViar 
la iNFormaCióN de ideNtiFiCaCióN relaCio
Nada CoN ÉStaS por medioS eleCtróNiCoS, 
No CoNtraVieNe loS priNCipioS de reSerVa 
de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa." 
y "pre VeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el QueJoSo CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar loS artÍCuloS 42, FraCCióN ii, del 
reGlameNto de la leY Fe deral relatiVa, aSÍ 
Como 25 Y 27 de laS reGlaS de CarÁC ter 
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GeNeral a Que ÉSta Se reFiere, Si Su demaNda 
de amparo la preSeNtó duraNte la VACATIO 
LEGIS de eSa NormatiVa." t.C. oCtuBre 3486

amparo directo 191/2014.—magistrado ponente: 
José martín Hernán dez Simental. relativo a la tesis 
XVii.1o.p.a. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "priN
Cipio pro perSoNa Como Criterio de iNter 
pretaCióN de dereCHoS HumaNoS. teSt de 
arGumeNtaCióN mÍNima eXiGida por el JueZ 
o triBuNal de amparo para la eFiCaCia de 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS." t.C. oCtuBre 3581

incidente de suspensión (revisión) 1092/2015.—
magistrada ponente: andrea Zambrana Castañeda. 
relativo a la tesis (i región)1o. J/3 (10a.), de título y 
subtítulo: "reCurSo de reViSióN preViSto eN 
el artÍCulo 83, FraCCióN ii, iNCiSo a), de la 
leY de amparo aBroGada. deBe CoNSide
rarSe iNterpueSto eN tiempo Si la oFiCiNa 
de CorreSpoNdeNCia ComÚN lo reCiBió eN 
laS primeraS HoraS del dÍa SiGuieNte al VeN
CimieNto del plaZo para Su preSeNtaCióN." t.C. oCtuBre 3725

amparo directo 114/2015.—magistrado ponente: 
luis García Sedas. relativo a la tesis Vii.1o.a. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCiaS aGrariaS. 
al reSolVer la litiS propueSta, loS triBu
NaleS de la materia deBeN eStaBleCer uN 
ordeN lóGiCo Y armóNiCo de eStudio de laS 
aCCioNeS Y eXCep CioNeS plaNteadaS, ateN
dieNdo, prepoNderaNtemeNte a la Natura
leZa priNCipal, importaNCia, traNSCeNdeN 
Cia, releVaNCia o FuerZa ViNCulatoria de 
ÉStaS." t.C. oCtuBre 3747

amparo directo 223/2014.—magistrada ponente: 
Xóchitl Guido Guzmán. relativo a la tesis XXi.1o.p.a. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCiaS impuG
NadaS aNte loS triBuNaleS ColeGia doS de 
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CirCuito. Si de Su eXameN Se adVierte Que 
eStÁN iNCompletaS o Que No eXiSte uNa 
SeCueNCia lóGiCa eNtre SuS FoJaS Y, por 
eNde, Que No GuardaN laS deBi daS CoN 
GrueNCia e ilaCióN, ello CoNStituYe uNa Vio
 laCióN a laS FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCe dimieNto Que amerita Su repoSiCióN." t.C. oCtuBre 3775

amparo directo 212/2015.—magistrado ponente: 
enrique Villanueva Chávez. relativo a la tesis XVi.1o.a. 
J/21 (10a.), de título y subtítulo: "SerVidoreS 
pÚ BliCoS muNiCipaleS del eStado de Gua 
NaJuato. eS improCedeNte la CoNdeNa Que 
reClameN al paGo por daÑo moral CoN 
motiVo de Su deStituCióN, CuaNdo Se de 
Clare la Nulidad de eSe aCto eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, Si No Se aGotó 
el proCedimieNto de reSpoNSaBilidad patri
 moNial del eStado CorreSpoNdieNte." t.C. oCtuBre 3787

Queja 167/2015.—magistrado ponente: Gonzalo Her
nández Cervantes. relativa a la tesis i.9o.C.26 C 
(10a.), de título y subtítulo: "CoNCurSo merCaNtil. 
el SerViCio de admiNiStraCióN Y eNa JeNa  CióN 
de BieNeS, No tieNe el CarÁCter de autoridad 
reSpoNSaBle eJeCutora, para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo." t.C. oCtuBre 3837

amparo directo 133/2015.—magistrado ponente: 
Jorge arturo Sánchez Jiménez. relativo a la tesis 
ii.1o.36 C (10a.), de título y subtítulo: "diVorCio. 
la repartiCióN de loS BieNeS adQuiridoS 
duraNte el matrimoNio, deBe realiZarSe, 
ateNto a loS priNCipioS de eQuidad Y pro por
CioNalidad, CoN Forme al tiempo CoNVi Vido 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)." t.C. oCtuBre 3897

amparo directo 3/2015.—magistrado ponente: F. Javier 
mijangos Navarro. relativo a las tesis i.2o.a.e.22 a 
(10a.), i.2o.a.e.23 a (10a.) y i.2o.a.e.24 a (10a.), de 
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títulos y subtítulos: "FiaNZaS otorGadaS a FaVor 
de la FederaCióN eN uNa liCitaCióN pÚBli Ca 
eN materia de teleComuNiCaCioNeS. CuaNdo 
lo Que Se GaraNtiZa eS el CumplimieNto de 
laS CoNdiCioNeS iNHe reNteS a diCHo pro Ce
dimieNto por loS iNtereSadoS eN CaSo de Ser 
deSCaliFiCadoS, al No Ser eSa oBli GaCióN de 
NaturaleZa FiSCal, Si Se reQuiere de paGo, 
SoN iNapliCaBleS la CaduCidad Y la preS
CripCióN preViStaS, reSpeCtiVameNte, eN loS 
artÍCuloS 67 Y 146 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN.", "FiaNZaS otorGadaS a FaVor 
de la FederaCióN eN uNa liCitaCióN pÚBliCa 
eN materia de teleComuNiCaCioNeS. CuaNdo 
lo Que Se Ga raNtiZa eS el Cum plimieNto de 
laS CoNdiCioNeS iNHereNteS a diCHo pro
CedimieNto por loS iNtereSadoS eN CaSo 
de Ser deSCaliFiCadoS, eSa oBliGa CióN No eS 
FiSCal Ni CoNStituYe uN CrÉdito de eSa Natu
raleZa." y "FiaNZaS otorGadaS a FaVor de la 
FederaCióN eN uNa liCitaCióN pÚBliCa eN 
materia de teleComuNiCaCioNeS. eXCepCioNeS 
Que la aFiaNZadora puede opo Ner CoNtra 
el reQuerimieNto de Su paGo, CuaNdo lo 
Que Se GaraNtiZa eS el CumplimieNto de laS 
CoNdiCioNeS iNHereN teS a diCHo proCe
dimieNto por loS iNtere SadoS eN CaSo de 
Ser deSCaliFiCadoS." t.C. oCtuBre 3931

Queja 55/2015.—magistrado ponente: arturo iturbe 
rivas. relativa a la tesis i.2o.a.e.6 K (10a.), de título 
y subtítulo: "partiCular SeÑalado Como auto
 ridad reSpoNSaBle eN el amparo. deSde la 
admiSióN de la demaNda deBe determiNarSe 
Si le aSiSte eSe CarÁCter." t.C. oCtuBre 4043

Contradicción de tesis 216/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Vigé 
simo Séptimo Circuito, décimo primero en materia 
Civil del primer Circuito y primero en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito.—ministro ponente: José 
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Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
p./J. 29/2015 (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireCto. proCede CoNtra la reSoluCióN 
Que deSeCHa o deSeStima uN iNCideNte Y/o 
eXCepCióN de iNCompeteNCia, eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de 
amparo.", que aparece publi cada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 11 de septiem
bre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
22, tomo i, septiem bre de 2015, página 22. p. NoViemBre 5

Contradicción de tesis 492/2013.—entre las susten
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato, el Sexto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y el Cuarto 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a las tesis p./J. 22/2015 (10a.) y 
p./J. 23/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "empla
ZamieNto al terCero perJudiCado. el ar
tÍCulo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo 
ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013, Que preVÉ 
Su NotiFiCaCióN por ediCtoS a CoSta del 
QueJoSo, No CoNtraVieNe el dereCHo de Gra
tuidad eN la impartiCióN de JuStiCia." y "em
plaZamieNto al terCero perJudiCado. el JuZ
Gador No eStÁ oBliGado a impoNer medidaS 
de apremio al QueJoSo por iNCumplir la 
CarGa proCeSal de realiZar laS GeStioNeS 
NeCeSariaS para la puBliCaCióN de loS 
ediCtoS Que preVÉ el artÍCulo 30, FraCCióN 
ii, de la leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de 
aBril de 2013.", que aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 22, 
tomo i, septiembre de 2015, páginas 24 y 25, res
pectivamente. p. NoViemBre 70
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Contradicción de tesis 410/2013.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
ria administrativa del primer Circuito y primero en 
materia administrativa del Sexto Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis: p./J. 4/2015 (10a.), de título y sub
título: "impro CedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto. eS apliCaBle el artÍCulo 64, pÁ
rraFo SeGuNdo, de la leY de amparo, al 
reSolVer el reCurSo de QueJa iNterpueSto 
CoN tra el deSeCHamieNto de plaNo de la 
demaNda, CuaNdo Se adVierte de oFiCio uNa 
CauSal diStiNta a la eXamiNada por el JueZ 
de diStrito.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 17, 
tomo i, abril de 2015, página 6. p. NoViemBre 110

Contradicción de tesis 325/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
ria administrativa del Sexto Circuito y tercero en 
materia Civil del primer Circuito.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa 
a la tesis p./J. 5/2015 (10a.), de título y subtítulo: "im
proCedeNCia del JuiCio de amparo. la oBli
GaCióN del órGaNo JuriS diCCioNal CoNteNida 
eN el artÍCulo 64, pÁrraFo SeGuNdo, de la 
leY de amparo, de dar ViSta al QueJoSo 
CuaNdo adVierta de oFiCio uNa CauSal No 
aleGada por alGuNa de laS parteS Ni aNali
Zada por el iNFerior, para Que eN el plaZo 
de 3 dÍaS maNiFieSte lo Que a Su dereCHo 
CoNVeNGa, SurGe CuaNdo el aSuNto Se diS
Cute eN SeSióN.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 
17, tomo i, abril de 2015, página 8.  p. NoViemBre 153
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Contradicción de tesis 121/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo de Circuito, ambos en materia administrativa 
especializados en Competencia económica, radio
difusión y telecomunicaciones, con residencia en el 
distrito Federal y jurisdicción en toda la república, 
décimo octavo y décimo Quinto, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito, Segundo en 
materias administrativa y Civil del décimo Noveno 
Circuito y tercero en materia administrativa del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis p./J. 26/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "iNFormaCióN ClaSi
FiCada Como reSerVada o CoNFideNCial 
eXHiBida CoN el iNForme JuStiFiCado. el JueZ 
CoNStituCioNal, BaJo Su mÁS eStriCta reS
poNSaBilidad, puede permitir el aCCeSo a 
laS parteS a la Que CoNSidere eSeNCial 
para Su deFeNSa.", que aparece publi cada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 
de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 22, tomo i, septiem bre de 2015, página 28. p. NoViemBre 218

Contradicción de tesis 29/2014.—entre las susten
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito y el primer tribunal 
Cole giado en materia penal del tercer Circuito.—
minis tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
rela tiva a la tesis 1a./J. 50/2015 (10a.), de título y 
sub título: "deliNCueNCia orGaNiZada. la iNter
VeNCióN de loS SuJetoS aCtiVoS del delito, 
Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraC
CióN ii, del CódiGo peNal Federal." 1a. NoViemBre 677

Contradicción de tesis 322/2014.—entre las susten
tadas por el Segun do tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito y el tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del tercer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
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tesis 1a./J. 57/2015 (10a.), de título y subtítulo: "iNCi
deNte de CeSaCióN de la peNSióN alimeN
tiCia promoVido eN el eXpedieNte del JuiCio 
CoNCluido eN el Que Se CoNdeNó al deudor 
alimeNtario a Su paGo. CoNtra la determi
NaCióN Que lo reSuelVe, proCede el amparo 
eN la VÍa iNdireCta." 1a. NoViemBre 714

Contradicción de tesis 193/2014.—Suscitada entre el 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región y el tribunal Colegiado en 
materia penal del décimo primer Circuito.—minis
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a 
la tesis 1a./J. 49/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiS
teNCia Familiar. para Que Se CoNFiGure eSte 
delito, BaSta CoN Que la perSoNa Que tieNe 
el deBer de proporCioNar a otro loS 
medioS de SuBSiSteNCia, deriVado de uNa 
SeNteNCia o CoNVeNio Judi Cial, deJe de 
HaCerlo SiN CauSa JuStiFiCada (leGiSlaCióN 
peNal de miCHoaCÁN, QuerÉtaro Y leGiSla
CioNeS aNÁloGaS)." 1a. NoViemBre 738

Contradicción de tesis 253/2014.—entre las susten
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 52/2015 (10a.), de título y sub
título: "preS CripCióN de aCCioNeS deriVadaS 
del CoNtrato de SeGuro, preViSta eN el ar
tÍCulo 81 de la leY relatiVa. Si el Último dÍa 
para Que opere eS iNHÁBil, la demaNda 
podrÁ preSeNtarSe el dÍa HÁBil SiGuieNte." 1a. NoViemBre 758

Contradicción de tesis 106/2014.—entre las susten
tadas por el Segun do tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado 
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en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito.—ponente: José ramón Cossío díaz. rela
tiva a la tesis 1a./J. 24/2015 (10a.), de título y sub
título: "reCurSo de QueJa. CuaNdo la leY or
deNa iNterpoNerlo direCtameNte aNte el 
triBuNal ColeGiado de CirCuito, Su pre
SeN taCióN aNte el JueZ de diStrito No iNte
rrumpe el plaZo para Su iNterpoSiCióN 
(iNter pretaCióN de la leY de amparo aBro
Gada)." 1a. NoViemBre 781

Contradicción de tesis 242/2014.—Suscitada entre 
el primer tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 44/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "reparaCióN del daÑo. 
la SeNteNCia peNal eJeCutoriada Que la 
ordeNa, CuYo CumplimieNto Sea eXiGiBle eN 
la VÍa eJeCutiVa CiVil, No reQuiere de preVia 
iNterpelaCióN, auNQue No Se HaYa FiJado 
uN plaZo para Su CumplimieNto." 1a. NoViemBre 801

Contradicción de tesis 321/2014.—Suscitada entre 
el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito 
y el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 
59/2015 (10a.) y 1a./J. 58/2015 (10a.), de títulos y sub
títulos: "repoSiCióN del proCedimieNto eN el 
JuiCio de amparo. CoNStituYe uNa ViolaCióN 
eSeNCial Que la HaCe proCedeNte, la omi
SióN de NotiFiCar al miNiSterio pÚBliCo Que 
HaYa iNterVeNido eN el proCedimieNto 
peNal del Cual deriVe el aCto reClamado, 
SoBre la preSeNtaCióN de la demaNda de 
amparo, Siempre Que Su iNterVeNCióN pueda 
teNer traSCeNdeNCia para el SeNtido del 
Fallo, pero No CuaNdo teNGa Que SoBre
SeerSe eN el JuiCio (leY de amparo ViGeNte 
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a partir del 3 de aBril de 2013)." y "repoSi
CióN del proCedimieNto eN el JuiCio de am
paro. la HipóteSiS preViSta eN la JuriSpru
deNCia 1a./J. 87/2012 (10a.) No Se aCtualiZa 
CuaNdo la eVeNtual partiCi paCióN del miNiS
terio pÚBliCo Que aCtÚa eN el proCe dimieNto 
peNal del Cual deriVó la reSoluCióN re 
Clamada, No puede teNer eFeCtoS eN el 
diCtado de la SeNteNCia de amparo, Como 
eN CaSo de Que proCeda el SoBreSeimieNto." 1a. NoViemBre 820

amparo directo en revisión 2384/2013.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a. CClXXiii/2015 (10a.), de título y subtítulo: "repa
raCióN del daÑo deriVada de uN delito 
de CarÁCter patrimoNial. CuaNdo la aFeC
taCióN eCoNómiCa reCae eN moNeda eXtraN
Jera, deBe CoNdeNarSe a la reStituCióN 
iNteGral Y eFeCtiVa por BieNeS de la miSma 
eSpeCie, CaraCterÍStiCaS Y CaNtidad [iNte
rrupCióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 121/2004 
(1)].", que aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 11 de septiembre de 
2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, 
tomo i, septiembre de 2015, página 318. 1a. NoViemBre 853

Contradicción de tesis 107/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y Cuarto, 
ambos en materia administrativa del primer Cir
cuito, primero del Vigésimo Circuito y primero en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a las tesis 2a. CXXii/2015 (10a.) y 2a./J. 
146/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "aCCeSo a 
la JuStiCia. SupueSto eN Que la CarGa pro
CeSal de preSeNtar uNa demaNda aNte 
autoridad CompeteNte Se CoNStituYe eN 
uN oBStÁCulo Que VaCÍa de CoNteNido eSe 
dereCHo FuNdameNtal." e "iNCompeteNCia 
por raZóN de la materia eN el JuiCio de 
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Nulidad del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. SuS CoNSeCueN
CiaS JurÍdiCaS." 2a. NoViemBre 999

Contradicción de tesis 129/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero del 
Vigésimo Segundo Circuito y Cuarto del Sexto Cir
cuito, actualmente primero en materia de trabajo 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: alberto pérez 
dayán. relativa a la tesis 2a./J. 150/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "dereCHo del taNto eN mate
ria aGraria. No eS eXiGiBle CuaNdo la eNa
JeNaCióN o CeSióN de dereCHoS parCelarioS 
Se realiZa al CóNYuGe, CoNCuBiNa o CoN
CuBiNario, o BieN, a alGuNo de loS HiJoS 
del eJidatario titular." 2a. NoViemBre 1044

Contradicción de tesis 53/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate
ria administrativa del primer Circuito y primero en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 142/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "Noti FiCaCióN por eStradoS. 
la NeGatiVa de uN terCero a reCiBir el Cita
torio No aCtualiZa el SupueSto de la FraC 
CióN iii del artÍCulo 134 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN." 2a. NoViemBre 1070

Contradicción de tesis 162/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados décimo Sexto del 
primer Circuito y Segundo del Cuarto Cir cuito, am
bos en materia administrativa.—ministro ponente: 
eduardo medina mora i. relativa a la tesis 2a./J. 
144/2015 (10a.), de título y subtítulo: "priNCipio de 
deFiNitiVidad. eS iN NeCeSario aGotar la 
iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 65 
de la leY de adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS 
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Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo preVio a 
promoVer el JuiCio de amparo iNdireCto, al 
aCtualiZarSe uNa eXCepCióN al Citado priN
Cipio." 2a. NoViemBre 1082

Contradicción de tesis 147/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero del Se
gundo Circuito y octavo del primer Circuito, ambos 
en materia administrativa, el entonces pri mero en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito y primero en materias administrativa 
y de trabajo del décimo primer Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Fran co González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 138/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "reNta. laS autoridadeS HaCeNda
riaS eStÁN FaCultadaS para VeriFiCar el 
CumplimieNto de laS oBliGaCioNeS FiSCa
leS eN materia de paGoS proViSioNaleS del 
impueSto relatiVo, auN CuaNdo No HuBiera 
FiNaliZado el eJerCiCio FiSCal, aSÍ Como 
para determiNar CrÉditoS FiSCaleS por 
CoN Cepto de diCHo triButo, ÚNiCameNte 
reSpeCto de aQuelloS Que Se reputeN 
Como deFiNitiVoS CoNForme a la leY de la 
materia, No aSÍ CuaNdo CoNStituYeN meroS 
aNtiCipoS, Ya Que eN eSe SupueSto, la auto
ridad deBe eSperar al CÁlCulo del GraVa
meN Que Se eFeCtÚa por eJerCiCioS FiSCaleS 
CompletoS (apliCaCióN aNalóGiCa de la 
Ju riSprudeNCia 2a./J. 113/2002) (*)." 2a. NoViemBre 1115

Contradicción de tesis 183/2015.—entre las susten
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guada lajara, Jalisco, el octavo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de 
méxico y el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décimo primera región, 
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con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, así como 
los tribunales Cole giados primero, tercero, octavo, dé
cimo primero, décimo Segundo y décimo Sexto, todos 
en materia administrativa del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 147/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "SeNteNCiaS diCtadaS por la Sala Su
perior del triBuNal Fede ral de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa (a traVÉS de SuS SeC
CioNeS o eN pleNo). para Su ValideZ ÚNiCa
meNte reQuiereN Que loS eNGroSeS SeaN 
autoriZadoS Y FirmadoS por loS preSideN
teS CorreSpoNdieNteS Y por loS SeCreta
rioS reSpeCtiVoS." 2a. NoViemBre 1188

Contradicción de tesis 164/2015.—entre las susten
tadas por el Sépti mo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circui to y el tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del décimo 
Cuarto Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 148/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "SuS peNSióN eN el JuiCio 
de amparo. eS improCedeNte CoN Cederla 
reSpeCto de loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS 
de la apliCaCióN del artÍCulo 32B, FraC
CioNeS V, iX Y X, del CódiGo FiSCal de la 
Fede raCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2014, aSÍ Como de laS NormaS Ge NeraleS 
Que laS deSarrollaN." 2a. NoViemBre 1207

Contradicción de tesis 152/2015.—entre las susten
tadas por el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el entonces tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, actual primer tribu
nal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 151/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "ViolaCioNeS proCeSaleS eN el Jui
Cio de amparo iNdireCto. No deBe orde
NarSe la repoSiCióN del proCedimieNto a 
peSar de Que ÉStaS Se HaYaN Cometido, Si 
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Se CoNFirma la improCedeNCia deCretada 
por el JueZ de diStrito." 2a. NoViemBre 1268

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados tercero, Cuarto, Quinto, 
Sexto y Séptimo, todos en materia penal del primer 
Circuito.—magistrado ponente: mario ariel acevedo 
Cedillo. relativa a la tesis pC.i.p. J/15 p (10a.), de título 
y subtítulo: "aCCióN peNal. CoNtra la determi
NaCióN Que autoriZa Su No eJerCiCio, deBe 
aGotarSe el reCurSo de iNCoNFormidad 
preViSto eN el artÍCulo 3, FraCCióN XVi, Último 
pÁrraFo, de la leY orGÁNiCa de la proCura
durÍa GeNeral de JuStiCia del diStrito Fede
ral, aNteS de aCudir al JuiCio de amparo." pC. NoViemBre 1309

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las sustentadas 
por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región, con residencia en Cancún, Quin
tana roo.—magistrado ponente: Gerardo dávila 
Gaona. relativa a la tesis pC.XXi. J/5 C (10a.), de 
título y subtítulo: "alimeNtoS proViSioNaleS. 
CoNtra el auto Que loS FiJa proCede el re
CurSo de apelaCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de Guerrero)." pC. NoViemBre 1412

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia administrativa del Sexto Circuito.—
magistrado ponente: miguel Ángel ramírez González. 
relativa a la tesis pC.Vi.a. J/1 a (10a.), de título y sub
título: "amparo iNdireCto. el SupueSto de 
proCedeNCia del JuiCio preViSto eN el ar
tÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de amparo 
No eS apliCaBle reSpeCto de loS aCtoS de 
autoridad admiNiStratiVa Que deter miNeN 
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improCedeNte eXCuSarSe de CoNoCer de 
uN aSuNto." pC. NoViemBre 1429

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Quinto, 
ambos del décimo octavo Circuito.—magistrada 
ponente: Carla isselin talavera. relativa a la tesis 
pC.XViii. J/10 l (10a.), de título y subtítulo: "auto 
de reQuerimieNto de paGo Y emBarGo eN el 
JuiCio laBoral. CoNStituYe uN aCto diC
tado eN el proCedimieNto de eJeCuCióN del 
laudo para eFeCtoS de la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo iNdireCto, CoNForme 
a la FraCCióN iV del artÍCulo 107 de la leY de 
amparo (leGiS laCióN del eStado de moreloS)." pC. NoViemBre 1470

Contradicción de tesis 10/2014.—entre las susten
tadas por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito y el Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con 
residencia en la paz, Baja California Sur.—magistrada 
ponente: isabel iliana reyes muñiz. relativa a la tesis 
pC.XV. J/14 a (10a.), de título y subtítulo: "autori
dad reSpoNSaBle para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo. No tieNe eSe CarÁCter uNa uNi
VerSidad priVada CuaNdo impide Que SuS 
alum NoS realiCeN SuS eValuaCioNeS meN
SualeS Y Se reiNSCriBaN al SiGuieNte SemeS
tre eSColar aNte la Falta de paGo de Cole
GiaturaS." pC. NoViemBre 1494

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y ter
cero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—magis
trada ponente: Florida lópez Hernández. relativa a 
la tesis pC.XXVii. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CaduCidad de la iNStaNCia eN materia CiVil. 
el Cómputo del tÉrmiNo para Que opere 
puede iNiCiar aNteS del emplaZamieNto al 
eXiStir CarGaS para la aCtora Y No Sólo 
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para el órGaNo JuriSdiCCioNal (iNterpreta
CióN del artÍCulo 131 del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de QuiNtaNa 
roo, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN el periódiCo oFiCial el 25 de 
Julio de 2014)." pC. NoViemBre 1576

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten 
ta das por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materia Civil del Séptimo Circuito.—
magis trado ponente: ezequiel Neri osorio. re lativa a 
la tesis pC.Vii.C. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"CompeteNCia para CoNoCer del amparo pro
moVido CoNtra la reSoluCióN de SeGuNda 
iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCe
dimieNto. al teNer eJeCuCióN material, 
CorreSpoNde al JueZ de diStrito eN CuYa 
JuriSdiCCióN reSida el JuZGado de primer 
Grado Que deBa reparar la ViolaCióN 
proCeSal." pC. NoViemBre 1639

Contradicción de tesis 6/2015.—entre las susten ta
das por los tribunales Colegiados Segundo y décimo, 
ambos en materia Civil del primer Cir cuito.—magis
trado ponente: mauro miguel reyes Zapata. relativa 
a la tesis pC.i.C. J/19 C (10a.), de título y subtítulo: 
"CoNCurSo merCaNtil. el aFeCtado direCta 
e iNmediatameNte eN BieNeS o dereCHoS CoN 
la NotiFiCaCióN de la proVideNCia preCau
toria adoptada eN eSe pro CeSo, No tieNe 
la Calidad de perSoNa eXtraÑa a JuiCio Y, 
por taNto, para promoVer el JuiCio de am
paro iNdireCto eN Su CoNtra deBe oBSer
Var el priNCipio de deFiNitiVidad." pC. NoViemBre 1668

Contradicción de tesis 14/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Jorge meza pérez. 
relativa a la tesis pC.iV.a. J/17 a (10a.), de título y 
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subtítulo: "deCreto por el Que Se deClaraN 
23 luGareS Como ÁreaS NaturaleS prote
GidaS, CoN el CarÁCter de ZoNaS SuJetaS a 
CoNSerVaCióN eColóGiCa, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial del eStado de NueVo leóN 
el 24 de NoViemBre de 2000. CoNStituYe uN 
aCto priVatiVo." pC. NoViemBre 1695

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por el primer y el Segundo tribunales Colegia
dos, ambos del Vigésimo Noveno Circuito.—magis
trado ponente: aníbal lafragua Contreras. rela tiva 
a la tesis pC.XXiX. J/4 a (10a.), de título y subtítulo: 
"demaNda de amparo iNdireCto. CuaNdo Se 
aleGue el deSCoNoCimieNto Como parte a 
la FederaCióN eN uN JuiCio aGrario por 
Falta de leGitimaCióN paSiVa, ello No CoNS 
tituYe uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle 
de improCedeNCia Que JuStiFiQue Su deSe
CHamieNto de plaNo." pC. NoViemBre 1774

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materias penal y administrativa 
del Vigésimo primer Circuito.—magistrado ponente: 
Fernando rodríguez escárcega. relativa a la tesis 
pC.XXi. J/4 a (10a.), de título y subtítulo: "dereCHo 
de alumBrado pÚBliCo. deFiNiCióN del pri
mer aCto de apliCaCióN de la leY NÚ mero 
132 de iNGreSoS para el muNiCipio de aCa
pulCo de JuÁreZ del eStado Guerrero, para 
el eJer CiCio FiSCal 2013, puBliCada eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 28 de diCiemBre 
de 2012, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 
2013." pC. NoViemBre 1810

Contradicción de tesis 8/2013.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados Segundo y ter
cero, ambos en materia de trabajo del tercer Circui
to, así como el tercer tribunal Colegiado de Circuito 



2203SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

del Centro auxiliar de la tercera región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco.—magistrado ponente: 
José de Jesús lópez arias. relativa a la tesis pC.iii.l. 
J/8 l (10a.), de título y subtítulo: "eJeCuCióN de 
laudo. CoNForme a la leY para loS SerVi 
doreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS, uNa VeZ SoliCitada por el iNte
reSado eS iNNeCeSario Su impulSo eN laS 
SuBSeCueNteS etapaS del proCe dimieNto 
HaSta Su CoNCluSióN." pC. NoViemBre 1844

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito.—magistrado ponente: marco antonio 
arroyo montero. relativa a la tesis pC.Viii. J/1 a 
(10a.), de título y subtítulo: "impueStoS. el dere
CHo del CoNtriBuYeNte a Su deVoluCióN o 
deduC CióN CuaNdo la SoliCite CoN BaSe eN 
Com proBaNteS FiSCaleS eXpedidoS por 
ter CeroS, No puede HaCerSe depeNder del 
Cum plimieN to de ÉStoS a SuS oBliGaCioNeS 
FiSCaleS [apliCaBilidad de la JuriSprudeN
Cia 2a./J. 87/2013 (10a.) (*)]." pC. NoViemBre 1930

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto, octavo y 
décimo primero, todos en mate ria Civil del primer 
Circuito.—magistrada ponente: luz delfina abitia 
Gutiérrez. relativa a la tesis pC.i.C. J/18 C (10a.), de 
título y subtítulo: "iNCompeteNCia. la FaCultad 
del JueZ para iNHiBirSe de CoNoCer de 
uNa demaNda eN el primer auto Que diCte al 
reSpeCto, por CoNSiderarSe iNCom peteNte, 
No eStÁ reStriNGida Ni admite Como eXCep
CióN loS SupueStoS de CompeteNCia prorro
GaBle por Sumi SióN tÁCita de laS parteS." pC. NoViemBre 1979

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materias penal y administrativa 
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del Quinto Circuito.—magistrado ponente: José 
manuel Blanco Quihuis. relativa a la tesis pC.V. J/6 p 
(10a.), de título y subtítulo: "iNdiVidualiZaCióN de 
laS peNaS. la deter miNaCióN del triBuNal 
de apelaCióN de FiJar la SaNCióN ateNdieNdo 
a FaCtoreS Que iNCremeNtaN el Grado de 
reproCHaBilidad del CoNdeNado aCredi
tadoS eN el proCeSo, auN CuaNdo No loS 
HaYa HeCHo Valer el miNiSterio pÚBliCo eN 
laS CoNCluSioNeS aCuSatoriaS, No impliCa 
reBaSar la aCuSaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de SoNora)." pC. NoViemBre 2038

Contradicción de tesis 23/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Noveno y décimo 
Segundo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: urbano martínez 
Hernández. relativa a la tesis pC.i.a. J/57 a (10a.), 
de título y subtítulo: "multaS admiNiStratiVaS. al 
CoNStituir aproVeCHamieNtoS Que adQuie
reN la NaturaleZa de CrÉditoS FiSCaleS, eN 
la SuSpeNSióN CoNtra Su CoBro deBe GaraN
tiZarSe el iNterÉS FiSCal, CoNForme al ar
tÍCulo 135 de la leY de amparo." pC. NoViemBre 2087

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materia Civil del Séptimo Cir
cuito.—magistrado ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés. relativa a la tesis pC.Vii.C. J/3 C (10a.), de 
título y subtítulo: "peNSióN alimeNtiCia proVi
SioNal. taNto el aCtor Como el demaNdado 
puedeN Formular la reClamaCióN pre
ViSta eN el artÍCulo 210, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de VeraCruZ, CoNtra el auto iNi
Cial Que la FiJa." pC. NoViemBre 2120

Contradicción de tesis 24/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Noveno en ma
teria administrativa del primer Circuito y tercero de 
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Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, 
con residencia en San andrés Cholula, puebla.—
magistrado ponente: arturo César morales ramírez. 
relativa a la tesis pC.i.a. J/58 a (10a.), de título y 
subtítulo: "peNSióN por ViudeZ otorGada por 
el iSSSte. SuS iNCremeNtoS deBeN realiZarSe 
CoN BaSe eN la leY ViGeNte a la FeCHa eN Que 
Fue otorGada al peNSioNado (FalleCido), 
Ya Sea por JuBilaCióN, retiro por edad Y 
tiempo de SerViCioS, CeSaNtÍa eN edad aVaN
Zada o iNValideZ." pC. NoViemBre 2223

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y ter
cero, ambos del Noveno Circuito.—magistrado 
ponente: pedro elías Soto lara. relativa a la tesis 
pC.iX. J/1 C (10a.), de título y subtítulo: "preSCripCióN 
NeGa tiVa. el plaZo para Que opere reSpeCto 
de la oBli GaCióN de paGo deriVada de loS 
CoNtratoS de mutuo o de apertura de CrÉ
dito CoN GaraNtÍa HipoteCaria o FiduCiaria, 
CeleBradoS eNtre el FoViSSSte Y uN partiCu
 lar, deBe ComputarSe a partir de Que el 
deudor iNCumple Su oBliGaCióN de paGo Y 
No deSde el VeNCimieN to del plaZo oriGi
Nal meNte paCtado." pC. NoViemBre 2274

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, 
ambos en materia administrativa del Segundo Cir cui
to.—magistrado ponente: maurilio Gregorio Saucedo 
ruiz. relativa a la tesis pC.ii.a. J/2 a (10a.), de título 
y subtítulo: "QueJa admiNiStratiVa iNFuNdada 
o improCedeNte. CuaNdo el deNuNCiaNte 
reClama eN amparo tal determiNaCióN, Se 
aCtualiZa uNa CauSa maNiFieSta e iNduda
Ble de improCedeNCia del JuiCio, Que oBliGa 
al deSeCHamieNto de la demaNda." pC. NoViemBre 2311

aclaración de la sentencia pronunciada en la con
tradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas 
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por el primer y el Cuarto tribunales Colegiados, ambos 
en materia administrativa del Segundo Circuito.—
magistrado ponente: maurilio Gregorio Saucedo 
ruiz. relativa a la tesis pC.ii.a.J/2 a (10a.), de título y 
subtítulo: "QueJa admiNiStratiVa deClarada 
iNFuNdada o improCedeNte. el deNuNCiaNte 
CareCe de iNterÉS JurÍdiCo Y leGÍ timo para 
reClamar eN amparo eSa determiNaCióN 
Y, por eNde, Se aCtualiZa uNa CauSa maNi
FieSta e iNdudaBle de improCedeNCia del 
JuiCio, Que oBliGa al deSe CHamieNto de pla
No de la demaNda." pC. NoViemBre 2359

Contradicción de tesis 25/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y décimo 
octavo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—magistrado ponente: ro lando González 
licona. relativa a la tesis pC.i.a. J/59 a (10a.), de 
título y subtítulo: "reViSióN CoNteNCioSo admi
NiStratiVa. diCHo reCurSo eS improCedeNte 
CoNtra laS reSoluCioNeS de la Sala Supe
rior del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi
NiStratiVo del diStrito Federal diCtadaS eN 
el reCurSo de apelaCióN Que Sólo deCla
reN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo im
puGNado por ViCioS FormaleS o de proCe
dimieNto." pC. NoViemBre 2367

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia admi nistrativa del Sexto 
Circuito.—magistrado ponente: José Francisco Cilia 
lópez. relativa a la tesis pC.Vi.a. J/2 a (10a.), de 
título y subtítulo: "reViSióN eN amparo. laS auto
ridadeS Que reSuelVeN reCurSoS eN Sede 
admiNiStratiVa, por reGla GeNeral, tieNeN 
leGitimaCióN para iNterpoNerla." pC. NoViemBre 2450

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados en materias penal y 
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administrativa, así como Civil y administrativa, ambos 
del décimo Cuarto Circuito.—magistrada ponente: 
raquel Flores García. relativa a la tesis pC.XiV. J/5 a 
(10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiSCal. 
alCaNCe de la eXpreSióN ‘CuaNdo el aSuNto 
VerSe... SoBre CualQuier aSpeCto relaCio
Nado CoN peNSioNeS Que otorGa el iNS
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado’, CoNteNida 
eN el artÍCulo 63, FraCCióN Vi, de la leY Fe
deral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo, para eFeCtoS de la proCe deNCia 
de aQuel reCurSo." pC. NoViemBre 2518

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados en materias penal 
y administrativa, y Civil y administrativa, ambos del 
décimo Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Jorge 
enrique eden Wynter García. relativa a la tesis 
pC.XiV. J/4 a (10a.), de título y subtítulo: "reViSióN FiS
Cal. diCHo reCurSo eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS Que Sólo deClareN la Nuli
dad liSa Y llaNa del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado, por HaBer operado la preS
CripCióN del CrÉdito FiSCal determiNado." pC. NoViemBre 2546

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—magis
trado ponente: Horacio armando Hernán dez orozco. 
relativa a las tesis pC.i.p. J/16 p (10a.) y pC.i.p. J/17 p 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SaNCióN peCu Nia ria. 
el ar tÍCulo 572 del CódiGo de proCe dimieN
toS peNaleS para el diStrito Federal No 
FaCulta a la autoridad JudiCial para Que, 
al diCtar SeNteNCia, teNGa por SatiS FeCHa 
aQuÉlla, al HaCer eFeCtiVa la CauCióN Que 
GaraNtiZa la liBertad proViSioNal del aCu
Sado." y "SaNCióN peCu Niaria. la deter mi
NaCióN de la autoridad JudiCial de teNer la 
por SatiSFeCHa eN la SeNteNCia, al HaCer 
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eFeC tiVa la CauCióN Que GaraNtiZa la liBer
tad proViSioNal del aCuSado, Viola loS 
priNCipioS de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal Y de leGalidad (leGiSlaCióN del diS
trito Federal)." pC. NoViemBre 2586

Contradicción de tesis 5/2014.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia administrativa del Segundo Cir
cuito.—magistrado ponente: antonio Cam puzano 
rodríguez. relativa a la tesis pC.ii.a. J/1 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SoBreSeimieNto eN el JuiCio 
CoNForme al CódiGo de proCedimieNtoS 
admiNiStratiVoS del eStado de mÉXiCo, por 
eStimar Que el triBuNal CoNteNCioSo loCal 
eS iNCompeteNte para CoNoCer del aCto 
impuGNado. proCede ordeNar la remiSióN 
de loS autoS del JuiCio de Nulidad a otra 
autoridad Que Se eStime CompeteNte, por 
parte de la JuriSdiCCióN CoNteNCioSa admi
NiStratiVa." pC. NoViemBre 2615

aclaración de la sentencia pronunciada en la contra
dicción de tesis 5/2014.—entre las sustentadas por 
el primer tribunal Colegiado y el tercer tribunal Cole
giado, ambos en materia administrativa del Segundo 
Circuito.—magistrado ponente: antonio Campuzano 
rodríguez. relativa a la tesis pC.iia.J/1 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SoBreSeimieNto eN el JuiCio 
de Nulidad por la iNCompeteNCia mate 
rial del triBuNal de lo CoNteNCio So admi
NiStratiVo del eStado de mÉXiCo para Co
No Cer del aCto impuGNado. proCede Que 
ordeNe la remiSióN de loS autoS a la auto
ridad Que eStime CompeteNte." pC. NoViemBre 2724

Contradicción de tesis 6/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se
gundo, tercero, Séptimo, décimo Segundo y décimo 
Cuarto, todos en materia Civil del primer Circuito.—
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magistrado ponente: Francisco Javier Sandoval 
lópez. relativa a la tesis pC.i.C. J/16 C (10a.), de título 
y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte 
eN el amparo. proCede eN FaVor del aCre
di tado CuaNdo la reSpoNSaBle diStriBuYe 
iNdeBidameNte la CarGa de la prueBa eN 
loS JuiCioS SeGuidoS CoNtra el FoViSSSte 
CoN la preteNSióN de Que Se deClare paGado 
el CrÉdito HipoteCario [apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia pC.i.C. J/5 C (10a.) (*)]." pC. NoViemBre 2731

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materia de trabajo del Séptimo 
Circuito.—magistrado ponente: Hugo arturo Baizá
bal maldonado. relativa a la tesis pC.Vii.l. J/3 l 
(10a.), de título y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNi
tiVa. proCede CoNCederla reSpeCto de loS 
eFeCtoS del artÍCulo 17 de la leY NÚmero 
287 de peNSioNeS del eStado de VeraCruZ, 
puBliCada eN la GaCeta oFiCial de la eNti
dad el 21 de Julio de 2014, eN ViGor al 
SiGuieNte dÍa, CoN iNdepeNdeN Cia de Que 
al reClamarSe No Se HaYaN aCtualiZado 
loS SupueStoS temporaleS de Su artÍCulo 
SeXto traNSitorio." pC. NoViemBre 2795

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero con 
residencia en Nezahualcóyotl, Segundo, tercero y 
Cuarto en materia administrativa, todos del Segundo 
Circuito.—magistrado ponente: Víctor manuel mén
dez Cortés. relativa a la tesis pC.ii.a. J/3 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN del aCto impuG
Nado eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. el CódiGo de proCedimieNtoS admiNiS
tratiVoS del eStado de mÉXiCo No eXiGe 
maYoreS reQuiSitoS para CoNCederla Que 
loS preViStoS eN la leY de amparo Y, por 
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taNto, aQuella iNStaNCia deBe aGotarSe 
aNteS de aCudir al JuiCio CoNStitu CioNal." pC. NoViemBre 2821

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Sergio Javier Coss 
ramos. relativa a la tesis pC.iV.a. J/19 a (10a.), de 
título y subtítulo: "SuSpeNSióN proViSioNal. 
proCede CoNCederla para Que el QueJoSo 
CoNtiNÚe GoZaNdo de la liCeNCia de CoNS
truCCióN preViameNte autoriZada, Siempre 
Que la prórroGa Se SoliCite a la autoridad 
muNiCipal aNteS de Su VeNCimieNto Y No 
eXiSta reSpueSta a la FeCHa de preSeNta
CióN de la demaNda (reGlameNto de ZoNi
FiCaCióN Y uSoS del Suelo de SaN pedro 
GarZa GarCÍa, NueVo leóN)." pC. NoViemBre 2937

Contradicción de tesis 17/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter
cero en materia administrativa, ambos del Cuarto 
Circuito.—magistrado ponente: Jorge meza pérez. 
relativa a la tesis pC.iV.a. J/18 a (10a.), de título y 
subtítulo: "teNeNCia o uSo de VeHÍCuloS. loS 
artÍCuloS 122, FraCCióN ii, Y 132, FraCCióN ii, 
de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo 
leóN, Que para el CÁlCulo del impueSto 
relatiVo preVÉN uNa taSa preFereNte para 
loS automóVileS deStiNadoS al traNSporte 
pÚBliCo, No traNSGredeN el priNCipio de 
eQuidad triButaria." pC. NoViemBre 2990

Contradicción de tesis 7/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
tercero, ambos en materia Civil del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: roberto ramírez ruiz. 
relativa a la tesis pC.i.C. J/17 C (10a.), de título y 
subtítulo: "terCero iNtereSado eN el JuiCio de 
amparo. tieNe eSe CarÁCter la SeCretarÍa 
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de relaCioNeS eXterioreS, CuaNdo aCtÚa 
Como autoridad CeNtral del eStado meXi
CaNo eN el proCedimieNto JudiCial de reS
tituCióN de meNoreS, preViSto eN la CoN
VeNCióN SoBre loS aSpeCtoS CiVileS de la 
SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS." pC. NoViemBre 3043

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se
gundo y tercero, todos del Vigésimo Séptimo Cir
cuito.—magistrado ponente: José angel máttar oliva. 
relativa a la tesis pC.XXVii. J/3 a (10a.), de título y 
subtítulo: "terreNoS NaCioNaleS. eS iNNeCe
Sario Que la autoridad NotiFiQue perSo
NalmeNte a loS SoliCitaNteS Y poSeedoreS 
de aQuÉlloS, Que CueNtaN CoN uN plaZo de 6 
meSeS para aCtualiZar Su SoliCitud de eNa
Je NaCióN, CoNForme al artÍCulo Cuarto 
traNSitorio del re Gla meNto de la leY aGra
ria eN materia de ordeNamieN to de la pro
piedad rural." pC. NoViemBre 3078

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustenta
das por los tribunales Colegiados primero y Segundo, 
ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—magis
trado ponente: arturo ramírez pérez. relativa a la 
tesis pC.iV.C. J/4 C (10a.), de título y subtítulo: "VÍa 
eJeCutiVa. eS improCedeNte Si Se preteNde 
la eJeCuCióN de la GaraNtÍa HipoteCaria, 
CaSo eN el Cual deBe iNteNtarSe la VÍa ordi
Naria CiVil (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN)." pC. NoViemBre 3124

amparo directo 293/2015.—magistrado ponente: 
enrique Villanueva Chávez. relativo a la tesis XVi.1o.a. 
J/22 (10a.), de título y subtítulo: "aCto admiNiS
tratiVo. para GaraNtiZar el dereCHo de 
aCCeSo a la JuStiCia deBe meNCioNar, taNto 
loS reCurSoS eN Sede admiNiStratiVa Que 
proCedaN eN Su CoNtra, Como el JuiCio de 
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Nulidad aNte el triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa, Ya Sea eN la VÍa 
Sumaria u ordiNaria pueS, de lo CoNtra
rio, el partiCular Queda SuJeto al plaZo 
mÁS amplio para aCudir a ÉSte." t.C. NoViemBre 3165

amparo directo 454/2015.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a la tesis XX.2o. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "audieN Cia de CoNCilia
CióN eN el JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo eN 
el eStado de CHiapaS. auN CuaNdo HaYa Sido 
deSaHo Gada iNdeBidameNte, Si al eStudiar 
el FoNdo del aSuN to Se oBtieNe reSoluCióN 
FaVoraBle eN CuaNto a la aCCióN priNCipal 
Y aCCeSoriaS, eS improCedeNte la re poSi
CióN del proCedimieNto a eFeCto de SuBSa
Nar eSa ViolaCióN proCeSal [iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia pC. XX. J/2 l (10a.)]." t.C. NoViemBre 3183

amparo directo 255/2015.—magistrado ponente: 
Hugo alejandro Ber múdez manrique. relativo a la 
tesis iV.2o.a. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "CoN
CeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS Que, 
ade mÁS de No CoNtroVertir eFiCaZmeNte 
laS CoN SideraCioNeS de la SeNteNCia re
Cla mada, Se limitaN a iNVoCar la apliCaCióN 
del priNCipio pro perSoNa o del NueVo 
modelo de CoNtrol CoNStituCioNal, Como 
CauSa de pedir, pero No CumpleN CoN loS 
parÁmetroS mÍNimoS para la eFiCaCia de 
eSta SoliCitud." t.C. NoViemBre 3219

amparo en revisión 233/2015.—magistrado ponente: 
antonio Soto martínez. relativo a la tesis Vii.2o.p. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia del 
amparo. eS iNNeCeSario dar ViSta al Que
JoSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 64, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de la materia, Si la auto
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ridad reSpoNSaBle iNForma al órGaNo re
ViSor Que diCtó uNa reSoluCióN Que VarÍa 
la SituaCióN JurÍdiCa de aQuÉl." t.C. NoViemBre 3231

amparo en revisión 337/2015.—magistrado ponente: 
Francisco pania gua amézquita. relativo a la tesis 
XViii.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "improCe
deNCia del amparo por Falta de iNterÉS 
JurÍdiCo. Se aCtualiZa la CauSal preViSta 
eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la leY 
de la materia Si Se impuGNa la apliCaCióN de 
leYeS Que eStaBleCeN CoNtriBuCioNeS, Y 
eStÁ preSCrito el dereCHo del CoNtriBu
YeNte para reClamar la deVoluCióN de CaN
tidadeS paGadaS iNdeBidameNte Y, por eNde, 
la oBliGaCióN CorrelatiVa de la autoridad 
FiSCal para eFeCtuarla (leGiSlaCióN del eS
tado de moreloS)." t.C. NoViemBre 3237

amparo directo 356/2015.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.C. J/9, 
de título y subtítulo: "peNSióN alimeNtiCia. Si eN 
el JuiCio ordiNario No Se demaNdó a uNo 
de loS proGeNitoreS de loS meNoreS Su 
paGo, el JuZGador No eStÁ FaCultado para 
proNuNCiarSe al reSpeCto, pueS aCtuar de 
maNera CoNtraria impliCarÍa iNCoNGrueN
Cia Y ViolaCióN al dereCHo de audieNCia Y 
deBido proCeSo." t.C. NoViemBre 3246

amparo en revisión 309/2013.—magistrado ponente: 
José martín Hernández Simental. relativo a la tesis 
XVii.1o.p.a. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de apelaCióN eN el NueVo SiStema de JuS
tiCia peNal eN el eStado de CHiHuaHua. 
al reSolVerlo el triBuNal de alZada eStÁ 
oBliGado a aNaliZar oFiCioSameNte la litiS 
e iNCluSo CueStioNeS No propueStaS por 
el reCurreNte eN SuS aGraVioS para aNu
lar loS aCtoS Que reSulteN CoNtrarioS a 
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SuS dereCHoS FuNdameNtaleS, pueS No 
HaCerlo impli Ca uNa ViolaCióN GraVe a loS 
dereCHoS HumaNoS de laS parteS [apliCa
CióN de la JuriSprudeNCia 1a./J. 18/2012 (10a.)]." t.C. NoViemBre 3260

amparo directo 30/2015.—ponente: Carlos alberto 
rocha Némer, secre tario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Con sejo; y reforma y deroga diversas disposi
ciones de otros acuerdos generales. relativo a la 
tesis ii.4o.a. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "SeGu
ridad del eStado de mÉXiCo. el artÍCulo 
181, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de la leY 
relatiVa, ViGeNte a partir del 28 de JuNio de 
2014, al limitar a doCe meSeS el paGo de laS 
preStaCioNeS de leY Y HaBereS deJadoS de 
perCiBir o remuNeraCióN diaria ordiNaria 
por el tiempo eN Que uN SerVidor pÚBliCo 
HaYa eStado SuSpeNdido, Separado o remo
Vido de Su CarGo iNJuStiFiCadameNte, eS 
iNCoNVeNCioNal." t.C. NoViemBre 3292

amparo en revisión 173/2015.—magistrado ponente: 
enrique Zayas roldán. relativo a la tesis Vi.1o.C. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "SoBreSeimieNto eN 
el amparo. deBe Quedar Firme Si eN loS 
aGraVioS No Se impuGNaN laS CoNSidera
CioNeS Que lleVaN a deCretarlo." t.C. NoViemBre 3318

incidente de suspensión (revisión) 110/2015.—
magistrado ponente: arturo iturbe rivas. relativo a la 
tesis i.2o.a.e. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "SuS
peNSióN eN el JuiCio de amparo. eS impro
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CedeNte eN CoNtra del CoBro CoaCtiVo 
atri Buido al SerViCio de admiNiStraCióN tri
 Bu taria, eN eJeCuCióN de CrÉditoS FiSCaleS 
determiNadoS por el iNStituto Federal de 
teleComuNiCaCioNeS." t.C. NoViemBre 3349

amparo directo 917/2014.—magistrado ponente: 
miguel de Jesús alvarado esquivel. relativo a las tesis 
i.3o.a.8 a (10a.), i.3o.a.9 a (10a.), i.3o.a.10 a (10a.) y 
i.3o.a.7 a (10a.), de títulos y subtítulos: "aCCióN 
pÚBliCa eN materia de deSarrollo urBaNo. 
Su oBJeto (leGiSlaCióN del diStrito Fede
ral).", "aCCióN pÚBliCa eN materia de deSa
rrollo urBaNo. SuS elemeNtoS (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal).", "aCCióN pÚBliCa eN 
materia de deSarrollo urBaNo. SuS pre
SupueStoS proCeSaleS (leGiSlaCióN del diS
trito Fede ral)." y "propiedad. elemeNtoS de 
Su FuNCióN SoCial."  t.C. NoViemBre 3368

amparo directo 139/2015.—ponente: maría inés 
Hernández Compeán, secretaria de tribunal autori
zada por la Comisión de receso del Consejo de la 
Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrada. relativo a la tesis XiX.1o.a.C.2 K 
(10a.), de título y subtítulo: "demaNda de amparo 
direCto. Si Se preSeNta mediaNte el uSo de 
uNa Firma eleCtróNiCa diStiNta de la reGu
lada por el CoNSeJo de la JudiCatura Fede
ral (Firel), aQuÉlla No puede teNer el eFeCto 
de Ser eQuiValeNte a la autóGraFa, para la 
proCedeNCia del JuiCio." t.C. NoViemBre 3460

amparo directo 663/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. relativo a la tesis 
Vii.2o.t.4 p (10a.), de título y subtítulo: "deteN
CióN eN FlaGraNCia. Si Se lleVó a CaBo iNme
diatameNte deSpuÉS de Que el iNCulpado 
Cometió el delito Y el miNiSterio pÚBliCo, 
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al eJerCer aCCióN peNal eN Su CoNtra, de
termiNa CoNSiGNarlo aNte el JueZ por la 
ComiSióN de HeCHoS deliCtuoSoS diStiN
toS, CometidoS CoN aNterioridad a loS Que 
oriGiNaroN Su aSeGuramieNto, loS CualeS 
Se proBaroN eN el proCeSo Y FueroN materia 
de SeNteNCia CoNdeNatoria, eSa CirCuNS
taNCia No torNa ileGal a aQuÉlla (leGiSla
CióN del eStado de VeraCruZ)." t.C. NoViemBre 3491

amparo en revisión 63/2015.—magistrado ponente: 
Sergio eduardo alvarado puente. relativo a la tesis 
iV.1o.a.41 a (10a.), de título y subtítulo: "meNoreS de 
edad. al teNer NaturaleZa material meNte 
CiVil Y eStar eN JueGo el iNterÉS Superior 
del NiÑo, loS aCtoS de autoridadeS admi
NiStratiVaS SoBre Su CuStodia CompeteN a 
loS JueCeS de diStrito de amparo eN aQuella 
materia." t.C. NoViemBre 3541

amparo en revisión 14/2015.—magistrado po nente: 
Sergio Javier Coss ramos. relativo a la tesis iV.1o.a.40 a 
(10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto admi
NiStratiVo de eJeCuCióN. tratÁNdoSe del 
emBarGo de BieNeS eN Copropiedad, Si Se 
aCredita el CarÁCter de terCero eXtraÑo, 
proCede CoNCeder el amparo para Que 
aQuÉl Se deJe iNSuBSiSteNte Y, de iNiCiarlo 
NueVameNte, Se CoNSidere a la QueJoSa 
Como parte del proCedimieNto." t.C. NoViemBre 3576

Queja 128/2015.—magistrado ponente: José manuel 
de alba de alba. relativa a la tesis Vii.2o.C.26 K 
(10a.), de título y subtítulo: "prueBa teStimoNial eN 
el JuiCio de amparo. la Falta de eXHi Bi CióN 
del iNterroGatorio oriGiNal al momeNto de 
aNuNCiarla No da luGar a Su deSeCHamieNto, 
SiNo a Que Se reQuiera al aNuNCiaNte." t.C. NoViemBre 3606
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amparo directo 515/2014.—magistrado ponente: eric 
roberto Santos partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.76 C 
(10a.), de título y subtítulo: "reCurSo de apela
CióN. proCede CoNtra la SeNteNCia Que de
Creta la reSCiSióN del CoNtrato de arreN
damieNto, SiN importar la CuaNtÍa de laS 
peNSioNeS reNtÍStiCaS adeudadaS (leGiS
la CióN del eStado de pueBla)." t.C. NoViemBre 3619

incidente de suspensión (revisión) 240/2015.—uni ver
sidad autónoma de Nuevo león y otro.—magistrado 
ponente: Sergio eduardo alva rado puente. relativo 
a la tesis iV.1o.a.39 a (10a.), de título y subtítulo: "uNi
VerSidad autóNoma de NueVo leóN. eS im
pro CedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN CoN
tra el paGo de CuotaS por loS SerViCioS de 
eduCaCióN Que imparte, pueS la oBliGaCióN 
de Gratuidad Sólo CorreSpoNde al eStado." t.C. NoViemBre 3669

amparo en revisión 263/2014.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
las tesis 1a./J. 85/2015 (10a.), 1a./J. 84/2015 (10a.) y 
1a./J. 86/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "matri
moNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. la 
deFiNiCióN leGal del matrimoNio Que CoN
teNGa la pro CreaCióN Como FiNalidad de 
ÉSte, VulNera loS priNCipioS de iGualdad Y 
No diSCrimiNaCióN.", "matrimoNio eNtre per
SoNaS del miSmo SeXo. laS NormaS CiVileS 
Que deFiNeN la iNStituCióN del matrimoNio 
Como la Que Se CeleBra eNtre uN Solo 
HomBre Y uNa Sola muJer, CoNtieNeN uNa 
diStiNCióN CoN BaSe eN uNa CateGorÍa SoS
peCHoSa." y "matrimoNio eNtre perSoNaS del 
miSmo SeXo. laS NormaS CiVileS Que impideN 
eSta poSiBilidad, proVoCaN uNa doBle diS
CrimiNaCióN, al priVar a laS pareJaS Homo
SeXualeS de loS BeNeFiCioS materialeS Y 
eXpreSiVoS Que Se oBtieNeN CoN diCHa iNS
tituCióN."  1a. diCiemBre 110
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amparo directo 72/2014.—ministra ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a las 
tesis 1a./J. 78/2015 (10a.), 1a./J. 81/2015 (10a.), 1a./J. 
77/2015 (10a.), 1a./J. 80/2015 (10a.) y 1a./J. 79/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SupleNCia de la 
QueJa deFiCieNte. la eFeCtuada eN el am
paro direCto a FaVor de la VÍCtima u oFeN
dido del delito CuaNdo el aCto reClamado 
eS uNa SeNteNCia deFiNitiVa apelada ÚNi
CameNte por el miNiSterio pÚBliCo, deBido 
a Que la Norma adJetiVa No lo leGitima para 
impuGNar eSa reSoluCióN, No impliCa Su
plir la deFiCieNCia de loS aGraVioS del ór
GaNo aCuSador.", "VÍCtima u oFeNdido del 
delito. eStÁ FaCultado para impuGNar la SeN
teNCia de primera iNStaNCia a traVÉS del 
reCurSo de apelaCióN o del JuiCio de am
paro direCto, SiN Que eStÉ oBliGado a aGo
tar el priNCipio de deFiNitiVidad CuaNdo laS 
NormaS proCeSaleS No lo leGitimeN para 
iNterpoNer la apelaCióN.", "VÍCtima u oFeN
dido del delito. Forma de Computar el plaZo 
para Que promueVa amparo direCto CoNtra 
la SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia Que CoN
 Firma uN Fallo aBSolutorio CuaNdo la leY 
No le reCoNoCe el CarÁCter de parte eN el 
reCurSo de apelaCióN para iNterVeNir eN 
Él.", "VÍCtima u oFeNdido del delito. No le eS 
eXiGiBle aGotar el priNCipio de deFiNitiVi
dad preVio a la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo, CuaNdo laS NormaS adJetiVaS 
No lo leGitimaN para iNterpoNer el medio 
ordiNario de impuGNaCióN." y "VÍCtima u oFeN
dido del delito. tieNe dereCHo a iNterpo
Ner el reCurSo de apelaCióN CoNtra laS 
SeNteNCiaS iNtermediaS Y deFiNitiVaS eN el 
proCeSo peNal, auN CuaNdo la leY No lo 
leGitime para ello (iNterpretaCióN CoNForme 
del artÍCulo 353 del CódiGo de proCedimieN
toS peNaleS para el eStado de GuaNaJuato)." 1a. diCiemBre 189
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Queja 70/2015.—maría Guadalupe olivares Her
nández, en su carácter de presidenta de la Junta 
especial Número Nueve de la Federal de Conciliación 
y arbitraje.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativa a la tesis 2a./J. 159/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "reCurSo de iNCoNFormidad eN am
paro direCto. la autoridad reSpoNSaBle 
eStÁ leGitimada para promoVerlo CoNtra 
laS multaS Que Se le impuSieroN duraNte 
el proCedimieNto para oBteNer el Cum
plimieNto de la eJeCutoria de amparo." 2a. diCiemBre 278

recurso de inconformidad 187/2014.—ministro po
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la tesis 
2a./J. 154/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SupleN
Cia de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de 
amparo. deBe aNaliZarSe aCorde CoN el 
marCo SoBre dereCHoS HumaNoS reSGuar
dado por el ar tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
a partir de la reForma puBliCada eN el dia
rio oFiCial de la FederaCióN el 10 de JuNio 
de 2011." 2a. diCiemBre 291

amparo directo en revisión 725/2014.—ayuntamien
to del municipio de Campeche.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. re lativo a la tesis 2a./J. 
158/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de am
paro laBoral. la CirCuNStaNCia de Que Sólo 
opere eN BeNeFiCio del traBaJador, No Vul
Nera el dereCHo HumaNo de iGualdad Y No 
diSCrimiNaCióN." 2a. diCiemBre 320

Contradicción de tesis 20/2015.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados primero, Segundo, 
tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, 
Noveno, décimo, décimo primero, décimo Segundo, 
décimo tercero, décimo Cuarto, décimo Quinto, dé
cimo Sexto, décimo Séptimo y décimo octavo, todos 
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del primer Circuito, tercero del Segundo Circuito, y 
primero y Segundo, ambos del Cuarto Circuito, todos 
en materia administrativa.—ministro ponente: Juan 
N. Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 139/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: "JuriSprudeNCia de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN. la 
oBliGatoriedad de Su apliCaCióN, eN tÉr
miNoS del artÍCulo 217 de la leY de ampa
ro, SurGe a partir de Su puBliCaCióN eN el 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. diCiemBre 361

Contradicción de tesis 172/2015.—entre las sus
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
en materias penal y de trabajo del décimo Noveno 
Circuito y décimo tercero en materia de trabajo del 
primer Circuito.—ministra ponente: margarita Bea
triz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 143/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "reCiBo FiNiQuito aNeXo 
a la reNuNCia. eS idóNeo para aCreditar 
la CoNtiNuidad de la relaCióN laBoral eN
tre el dÍa eN Que el traBaJador Se diJo deS
pedido Y el poSterior eN el Que el patróN 
maNiFeStó Que aQuÉl reNuNCió." 2a. diCiemBre 393

Contradicción de tesis 150/2015.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto en ma
teria administrativa del tercer Circuito y primero en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
primer Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 149/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "reViSióN de eSCritorio o 
GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoN
Cluirla eN el SupueSto del artÍCulo 46a, 
SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, No reQuiere deCla
ratoria de la autoridad FiSCal mediaNte 
oFiCio Que NotiFiQue al CoN triBuYeNte." 2a. diCiemBre 423

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados Sexto, décimo 
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Segundo y décimo Cuarto, todos en materia Civil 
del primer Circuito.—magistrado ponente: ismael 
Hernández Flores. relativa a la tesis pC.i.C. J/20 C 
(10a.), de título y subtítulo: "adJudiCaCióN direC
ta de BieNeS emBarGadoS o HipoteCadoS. 
CoNtra la reSoluCióN Que la NieGa proCe
de el JuiCio de amparo iNdireCto." pC. diCiemBre 477

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados Segundo, tercero 
y décimo, todos en materia Civil del primer Cir
cuito.—magistrado ponente: Benito alva Zenteno. 
relativa a la tesis pC.i.C. J/22 K (10a.), de título y 
subtítulo: "amparo direCto. el preSideNte 
del triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe pre
VeNir al promoVeNte para Que SuBSaNe laS 
irreGularidadeS de la demaNda eN rela
CióN CoN Su perSoNalidad CuaNdo eXiSta 
duda SoBre Su Verdadera repreSeNtaCióN." pC. diCiemBre 530

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas 
por los tribuna les Colegiados tercero y Cuarto, am
bos del Vigésimo Segundo Circuito.—magistrado 
ponente: Carlos Hinostrosa rojas. relativa a la tesis 
pC.XXVii. J/1 p (10a.), de título y subtítulo: "aNteCe
deNteS peNaleS deriVadoS de loS proCeSoS 
SeGuidoS por delitoS GraVeS. el artÍCulo 
124 BiS, peNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo pe
Nal para el eStado de QuerÉ taro, al eSta
BleCer la eXpreSióN de Que aQuÉlloS No 
preSCriBirÁN, No CoNtraVieNe loS artÍCu
loS 1o., Último pÁrraFo Y 18, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS." pC. diCiemBre 568

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustenta
das por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo, y el Segundo tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa, ambos del Quinto 
Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora.—magis
trado ponente: david Solís pérez. relativa a la tesis 
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pC.V. J/7 K (10a.), de título y subtítulo: "CompeteN
Cia para CoNoCer del reCurSo de QueJa 
iNterpueSto CoNtra el auto Que deSeCHa 
uNa demaNda de amparo iNdireCto promo
Vida CoNtra la impoSiCióN de uNa multa a 
la autoridad reSpoNSaBle, Y Su eJeCuCióN, 
por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito eS
peCialiZado, eN uN JuiCio de amparo direCto. 
CorreSpoNde a uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eSpeCialiZado eN la materia del 
órGaNo SaNCioNador." pC. diCiemBre 634

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados primero y Segundo, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—magistrada 
ponente: maría del Carmen Sánchez Hidalgo. rela
tiva a la tesis pC.XXii. J/3 a (10a.), de título y subtí
tulo: "dereCHoS por deSCarGa de aGuaS 
reSidualeS. la ClaSiFiCaCióN de CuerpoS re
CeptoreS para CauSar eSe GraVameN iN
CluYe loS terreNoS Que No SoN propiedad 
de la NaCióN, CuaNdo aQuÉlla pueda CoN
tamiNar el Suelo, el SuBSuelo o loS aCuÍ
FeroS." pC. diCiemBre 674

Contradicción de tesis 2/2014.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito.—magistrado ponente: 
eduardo torres Carrillo. relativa a la tesis pC.XiX. J/1 C 
(10a.), de título y subtítulo: "emplaZamieNto. la 
omiSióN del aCtuario de pormeNoriZar loS 
doCumeNtoS CoN Que Se Corre traSlado 
al demaNdado, eS iNSuFiCieNte para deCla
rar Su iNValideZ (iNterpretaCióN del artÍCu
lo 67, FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de tamaulipaS)." pC. diCiemBre 710

Contradicción de tesis 9/2015.—entre las sustenta
das por los tribu na les Colegiados tercero y décimo 
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tercero, ambos en materia Civil del primer Circui
to.—magistrado ponente: indalfer infante Gonzales. 
relativa a la tesis pC.i.C. J/21 C (10a.), de título y 
subtítulo: "iNCompeteNCia por iNHiBitoria eN 
materia merCaNtil, eNtre uN JueZ del Fuero 
loCal Y uNo del Federal. el plaZo para 
promoVerla deBe CoNtaBiliZarSe CoNForme 
a la leY Que riGe la aCtuaCióN del Que Se 
eStima CompeteNte." pC. diCiemBre 744

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados primero y Se
gundo, ambos en materia penal del Séptimo Circuito 
y el entonces tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente 
primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Séptimo Circuito.—magistrado ponente: arturo 
Gómez ochoa. relativa a la tesis pC.Vii.p. J/2 p 
(10a.), de título y subtítulo: "ordeN de ideNtiFiCa
CióN admiNiStratiVa (FiCHa SiGNalÉtiCa). eS 
iNNeCeSario impuGNarla a traVÉS del re
CurSo de apelaCióN preViSto eN el artÍCu
lo 320 del CódiGo de proCedimieN toS pe
NaleS para el eStado de VeraCruZ aNteS 
de aCudir al JuiCio de amparo." pC. diCiemBre 777

Contradicción de tesis 5/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados Noveno, Sexto 
y décimo tercero, todos en materia de trabajo del 
primer Circuito.—magistrado ponente: ricardo Cas
tillo muñoz. relativa a la tesis pC.i.l. J/12 l (10a.), 
de título y subtítulo: "prima VaCaCioNal de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado. No pro
Cede Su paGo proporCioNal CuaNdo HaYaN 
laBorado meNoS de SeiS meSeS CoNSeCu
tiVoS." pC. diCiemBre 798

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustenta
das por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito y el 
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primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Novena región, con residencia en Zaca
tecas, Zacatecas.—magistrado ponente: Bernar
dino Carmona león. relativa a la tesis pC.XXi. J/6 l 
(10a.), de título y subtítulo: "prueBaS eN el pro
CedimieNto laBoral preViSto eN la leY de 
traBaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de Guerrero NÚmero 248. No deBeN 
admitirSe eN la audieNCia preViSta eN Su ar
tÍCulo 118, Si No FueroN oFreCidaS por laS 
parteS eN Su demaNda o CoNteS taCióN." pC. diCiemBre 853

Contradicción de tesis 4/2015.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados Segundo y ter
cero, ambos en materia administrativa del Sexto 
Circuito.—magistrado ponente: diógenes Cruz 
Figueroa. relativa a la tesis pC.Vi.a. J/3 a (10a.), de 
título y subtítulo: "reSpoNSaBilidad Solidaria 
del propietario del VeHÍCulo preViSta eN el 
artÍCulo 58 del reGlameNto de la leY de 
Vialidad para el eStado de pueBla, CoN mo
tiVo de la multa por iNFraCCioNeS de trÁN
Sito. auNQue impliCa uN aCto priVatiVo, No 
reQuiere Se le CoNCeda audieNCia preVia 
a Su impoSiCióN." pC. diCiemBre 896

Contradicción de tesis 3/2015.—entre las sustenta
das por los tribuna les Colegiados primero, Segundo 
y tercero, todos en materia penal del tercer Circui
to.—magistrado ponente: adalberto maldonado tre
nado. relativa a la tesis pC.iii.p. J/5 p (10a.), de título 
y subtítulo: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. eFeCtoS 
de Su CoNCe SióN CoNtra el auto de Formal 
priSióN, diCtado por delitoS No GraVeS, 
CuaNdo el QueJoSo eStÉ liBre, pero SiN Go
Zar del BeNeFiCio de la liBertad proVi
SioNal BaJo CauCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 136 de la leY de amparo ViGeNte 
HaSta el 2 de aBril de 2013)." pC. diCiemBre 938
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Contradicción de tesis 2/2015.—entre las susten
tadas por los tribuna les Colegiados primero y Se
gundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—
magistrada ponente: alma rosa díaz mora. relativa 
la tesis pC.XXii. J/2 a (10a.), de título y subtítulo: 
"SuSpeNSióN proViSioNal. la leY de eNJui
CiamieNto de lo CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo del eStado de QuerÉtaro, eN relaCióN 
CoN la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, amBaS del eStado 
de QuerÉtaro, Que reGulaN el JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo, No preVÉN uN plaZo 
maYor al eStaBleCido eN la leY de amparo 
para otorGar diCHa medida Cautelar, por 
lo Que deBe aGotarSe el priNCipio de deFi
NitiVidad." pC. diCiemBre 973

Contradicción de tesis 4/2014.—entre las susten
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se
gundo, ambos del Noveno Circuito.—magistrado 
ponente: Guillermo Cruz García. relativa a la tesis 
pC.iX. J/4 l (10a.), de título y subtítulo: "traBaJa
doreS de CoNFiaNZa eN SituaCióN de releVo 
de FuNCioNarioS. el artÍCulo 45 de la leY de 
loS traBaJadoreS al SerViCio de laS iNSti
tuCioNeS pÚBliCaS del eStado de SaN luiS 
potoSÍ, Que lo preVÉ, No eStaBleCe el plaZo 
para HaCerlo Valer Como CauSa leGal de 
la termiNaCióN de la relaCióN laBoral, SiN 
emBarGo, por Ser uN reQuiSito NeCeSario 
para Su eFiCaCia, deBe Ser el de 30 dÍaS 
NaturaleS, CoN BaSe eN la apliCaCióN aNa
lóGiCa del Numeral 113, FraCCioNeS i Y iV, 
del miSmo ordeNamieNto." pC. diCiemBre 1016

amparo directo 137/2015.—magistrado ponente: José 
luis Vázquez Ca macho. relativo a la tesis Vii.1o.C. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "CoNCeptoS de Vio
laCióN iNoperaNteS. la leY de amparo Vi
GeNte a partir del 3 de aBril de 2013, reitera 
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la miSma tÉCNiCa de aNÁliSiS de la CoNSti
tuCioNalidad del aCto reClamado Que la 
leGiSlaCióN aBroGada." t.C. diCiemBre 1071

amparo directo 105/2015.—magistrado ponente: José 
Heriberto pérez García. relativo a la tesis iV.1o.p. J/9 
(10a.), de título y subtítulo: "delito CoNtra la Se
Guridad de la ComuNidad. al HaBer deCla
rado la primera Sala de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN la iNCoNStituCio
Nalidad del artÍCulo 165 BiS, pÁrraFo pri
mero, FraCCioNeS i, iV Y Vii, del CódiGo peNal 
para el eStado de NueVo leóN Que lo preVÉ, 
la proteCCióN CoNStituCioNal Que Se CoN
Ceda eN el amparo direCto promoVido 
CoNtra diCHo Numeral eS para el eFeCto 
de Que Se iNapliQue eN BeNeFiCio del Que
JoSo Y, eN Su CaSo, Se le aBSuelVa de la 
ComiSióN de eSe ilÍCito." t.C. diCiemBre 1088

amparo en revisión 337/2015.—director General 
de asuntos Jurídicos, de estudios y de proyectos 
legislativos del Congreso del estado de puebla.—
magistrada ponente: maría leonor pacheco Figue
roa. relativo a la tesis Vi.2o.a. J/1 (10a.), de título y 
subtítulo: "dereCHo de alumBrado pÚBliCo eN 
el eStado de pueBla. CoNtra laS leYeS de 
iNGreSoS muNiCipaleS Que eStaBleCeN la 
taSa relatiVa proCede el JuiCio de amparo, 
SiN Que el QueJoSo deBa reClamar, Simul
tÁNeameNte, loS preCeptoS de la leY de 
HaCieNda muNiCipal Que preVÉN el reSto 
de loS elemeNtoS eSeNCialeS del triButo." t.C. diCiemBre 1107

amparo directo 14/2015.—magistrado ponente: 
armando Cruz espinosa. relativo a la tesis i.18o.a. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "iNterÉS JurÍdiCo. 
el eXiGido por el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁ
rraFo, de la leY orGÁNiCa del triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
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Federal, No CoNStituYe uNa CauSa de impro
CedeNCia del JuiCio de Nulidad, SiNo de leGi
timaCióN eN la CauSa." t.C. diCiemBre 1118

amparo directo 387/2009.—magistrado ponente: Jesús 
martínez Calderón. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. J/11 
(10a.), de título y subtítulo: "proCedimieNto aBre
Viado. el HeCHo de Que el iNCulpado opte 
por eSta Forma eSpeCial de termiNaCióN 
aNtiCipada, admita loS HeCHoS Que Se le atri
BuYeN Y eStÉ de aCuerdo CoN la CaNtidad 
Que el miNiSterio pÚBliCo preCiSó eN Su 
aCuSaCióN por CoNCepto de reparaCióN 
del daÑo, No impide Que el JueZ de GaraN
tÍa Valore laS prueBaS Y CoNCrete la im
poSiCióN de diCHa SaNCióN peCuNiaria, SiN 
Que Se eXCeda del moNto Que CoNFormó 
la imputaCióN (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de CHiHuaHua)." t.C. diCiemBre 1133

amparo directo 252/2015.—magistrado ponente: 
enrique Villanueva Chávez. relativo a la tesis 
XVi.1o.a. J/23 (10a.), de título y subtítulo: "Valor 
aGreGado. la taSa del 0% preViSta eN el ar
tÍCulo 2o.a, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY 
del impueSto relatiVo para la eNaJeNa
CióN de produCtoS deStiNadoS a la alimeN
taCióN, eS iNapliCaBle para la de loS Su
plemeNtoS alimeNtiCioS." t.C. diCiemBre 1158

amparo en revisión 200/2015.—magistrado ponente: 
Hugo ricardo ramos Carreón. relativo a la tesis 
iii.2o.p.87 p (10a.), de título y subtítulo: "improCe
deNCia del JuiCio de amparo por CamBio de 
SituaCióN JurÍdiCa. No Se aCtualiZa la Cau
Sal reSpeCtiVa Si el aCto reClamado eS el 
aSeGuramieNto de loS BieNeS relaCioNadoS 
CoN la aVeriGuaCióN preVia, Y del iNForme 
JuStiFiCado Se adVierte Que el miNiSterio 
pÚBliCo (autoridad reSpoNSaBle), al eJer
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Cer la aCCióN peNal CorreSpoNdieNte, eN 
el plieGo de CoNSiGNaCióN, loS puSo a diS
poSiCióN del JueZ, Y ÉSte la aCeptó." t.C. diCiemBre 1231

amparo en revisión 283/2014.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. relativo a las tesis 
Vii.2o.t.18 l (10a.) y Vii.2o.t.17 l (10a.), de títulos y 
subtítulos: "mÉdiCo reSideNte. al teNer la 
Calidad de BeCario por CurSar uN poS
Grado eN alGuNa eSpeCialidad mÉdiCa eN 
el HoSpital pÚBliCo al Que eStÁ adSCrito, 
Su BaJa CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para eFeCtoS del amparo." y "mÉdiCo reSi
deNte. CuaNdo CurSa uN poSGrado eN al
GuNa eSpeCialidad eN mediCiNa eN uN HoS
pital pÚBliCo, Su relaCióN JurÍdiCa CoN ÉSte 
eS de eStudiaNte BeCado Y No de tra Ba
Jador, al No eXiStir el elemeNto SuBordi
NaCióN (iNapliCaBilidad de loS artÍCuloS 
353.B Y 353.F a 353.H de la leY Federal del 
traBaJo)." t.C. diCiemBre 1255
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acuerdo General Número 23/2014, de primero de 
diciembre de dos mil catorce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
recursos derivados de los juicios de amparo en los que 
se impugnen actos del Consejo de la Judicatura 
Federal emitidos en términos de lo previsto en el ar
tículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. eNero 2099

acuerdo General Número 1/2015, de doce de enero 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento del dictado de la resolución en los am paros 
directos del conocimiento de los tribunales Cole 
giados de Circuito, relacionados con la responsabi
lidad patrimonial del estado (Gobierno Federal), por 
los daños sufridos por diversas personas físicas con 
motivo de las inundaciones provocadas por lluvias 
que, a su vez, ocasionaron el desbordamiento del 
"Canal de la Compañía", en los que resulte necesario 
interpretar el artículo 113, párrafo segundo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 
relacionado con el diverso 18/2014, de catorce de 
agosto de dos mil catorce. eNero 2102

acuerdo General Número 2/2015, de diecinueve de 
enero de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
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amparos en revisión del conocimiento de este alto 
tribunal o de los tribunales Colegiados de Circuito, en 
los que subsista el problema de constitucionalidad 
del decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la ley del impuesto al 
Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios; de la ley Federal de derechos, 
se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se 
abro gan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, 
publi cado en el diario oficial de la Federación del 
once de diciembre de dos mil trece, específicamente 
de los preceptos relativos a las tarifas aplicables a 
las personas físicas para el cálculo del impuesto 
sobre la renta, a la eliminación de la tasa preferencial 
del 11% del impuesto al valor agregado en la región 
fron teriza, y a la eliminación del régimen fiscal de 
pequeños contribuyentes, subsistiendo el aplazamiento 
decretado respecto de los amparos en revisión rela
cionados con el tema de la limitación de las deduccio
nes correspondientes (regulado en los artículos 25, 28 
y 151 de la ley del impuesto sobre la renta); y se 
ordena a los Juzgados de distrito la suspensión del 
envío directo a este alto tribunal de los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de constitu
cionalidad del citado decreto y, en consecuencia, se 
ordena dicho envío a los tribunales Colegiados de Cir
cuito; relacionado con el diverso 6/2014, de treinta 
y uno de marzo de dos mil catorce. eNero 2107

acuerdo General de administración Número 01/2015 
del quince de enero de dos mil quince, del pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se reestructura orgánica y fun
cionalmente su administración. eNero 2115

Fe de erratas al acuerdo General de administra ción 
Número 01/2015 del quince de enero de dos mil 
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quince, del presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, por el que se reestructura orgánica 
y funcionalmente su administración. eNero 2122

acuerdo General Número 4/2015, de tres de febrero 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento de la resolución de los amparos en revisión 
y de los amparos directos del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito, relacionados con la 
interpretación del artículo 27 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y el tra
tamiento que conforme a la ley del impuesto sobre 
la renta vigente a partir de dos mil dos, corresponde 
a la deducción de las plataformas petroleras utili
zadas en la perforación de pozos; relacionado con el 
diverso 2/2013, de veintiocho de enero de dos mil trece. FeBrero 2877

acuerdo General Número 5/2015, de nueve de fe
brero de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 7, 
9, 69, 212, 213 y 214 de la ley de movilidad del dis
trito Federal, expedida mediante decreto publicado 
en la Gaceta oficial del distrito Federal del catorce 
de julio de dos mil catorce. FeBrero 2880

acuerdo Número 3/2015, de tres de febrero de dos 
mil quince, del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se determina el 
procedimiento para integrar la terna que será pro
puesta a la Cámara de Senadores del Congreso de 
la unión, para la designación del magistrado de la 
Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación que ocupará el cargo del veintiuno 
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de abril de dos mil quince al cuatro de noviembre de 
dos mil dieciséis. FeBrero 2884

acuerdo General Número 6/2015, de veintitrés de 
marzo de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 16, 
19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pensiones del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, expedida 
mediante decreto publicado en la Gaceta oficial de 
esa entidad federativa del veintiuno de julio de dos 
mil catorce. marZo 2559

terna aprobada por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión pública solemne 
celebrada el diez de marzo de dos mil quince, en 
términos de lo establecido en el acuerdo General 
plenario 3/2015, de tres de febrero de dos mil quince, 
en el que se determina el procedimiento para integrar 
la terna que será propuesta a la Cámara de Sena
dores del Congreso de la unión, para la designación 
de un magistrado de la Sala Superior del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación. marZo 2563

acuerdo General de administración del seis de marzo 
de dos mil quince, del presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se crea la 
unidad especial de atención a Quejas o denuncias 
por acoso laboral y/o Sexual en el alto tribunal. marZo 2565

acuerdo General Número 7/2015, de veinte de abril 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
en revisión del conocimiento de los tribunales Cole
giados de Circuito, en los que subsista el problema 
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de constitucionalidad del artículo 69B del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del primero de 
enero de dos mil catorce, adicionado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federa
ción del nueve de diciembre de dos mil trece; y se 
ordena a los Juzgados de distrito el envío directo 
de dichos asuntos a este alto tribunal. aBril 1875

acuerdo General Número 8/2015, de dieciocho de 
mayo de dos mil quin ce, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en 
revisión en los que subsista el problema de consti
tucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70a, 71a y 
cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del impuesto 
sobre la renta, publicada en el diario oficial de la 
Federación del siete de diciembre de dos mil nueve 
(a través de los cuales se introducen diversas modifi
caciones al régimen de consolidación fiscal vigente 
a partir de dos mil diez); relacionado con los diversos 
4/2011, de veintidós de marzo de dos mil once, y 7/2011, 
de trece de junio de dos mil once. maYo 2419

acuerdo General de administración Número 03/2015 
de seis de mayo de dos mil quince, del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se redefine la estructura orgánica y funcional 
de su administración. maYo 2425

reglamento orgánico en materia de administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  maYo 2432

acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece las bases gene
rales para la procedencia y tramitación de los recur
sos de revisión en amparo directo.  JuNio 2483
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acuerdo General Número 10/2015, de diez de agosto 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se ordena a los Juz
 gados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal, la suspensión del envío a los tribu
nales Colegiados de Circuito primero y Cuarto del 
Centro auxiliar de la primera región, también con 
residencia en el distrito Federal, y en consecuencia 
la remisión directa a este alto tribunal de ampa
ros en revisión en los que subsista el problema de 
consti tucionalidad, indistintamente, de los artículos 
17K, 18, 28, fracciones iii y iV, 29, y segundo transi
torio, fraccio nes iii, iV y Viii, del Código Fiscal de la 
Federación, reformados mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación del nueve de 
diciembre de dos mil trece, del diverso 22, fracciones 
iV y Vi, de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2015, así como de las diversas dis
posiciones de observancia general que regulan lo 
previsto en los referidos preceptos en relación con 
el buzón tribu  tario y la contabilidad en medios elec
trónicos; y se dispone el aplazamiento en el dictado 
de la resolución de los asuntos de esa naturaleza 
que se radiquen en los citados tribunales Colegiados. aGoSto 2653

acuerdo General Número 11/2015, de diez de agosto 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se precisa el apla
zamiento del dictado de la resolución en los am
paros en revisión del conocimiento de los tribunales 
Colegiados de Circuito, relacionados con la impug
nación del decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley del im
puesto al Valor agregado; de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios; de la ley 
Federal de derechos, se expide la ley del impuesto 
sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto em
presarial a tasa Única, y la ley del impuesto a los 
depósitos en efectivo, publicado en el diario ofi 
cial de la Federación del once de diciembre de dos mil 
trece; y se ordena a los Juzgados de distrito tanto la 
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suspensión del envío directo a este alto tribunal, 
como la remisión directa, en consecuencia, a los tri
bunales Colegiados de Circuito, de dichos asuntos.  aGoSto 2661

acuerdo General Número 12/2015, de diez de agosto 
de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
directos del conocimiento de los tribunales Colegia
dos de Circuito, en los que se plantee el tema relativo 
a determinar si la compensación garantizada debe 
formar parte o no de la base de cálculo para deter
minar prestaciones básicas, cuotas y aportaciones 
de seguridad social, así como la inconstitucionali
dad del artículo 2, fracción ii, del manual de percep
ciones de los Servidores públicos de las depen
dencias y entidades de la administración pública 
Federal. aGoSto 2668

acuerdo General de administración 4/2015 del veinti
séis de agosto de dos mil quince, del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se alinean las estructuras administrativas y fun
cionales del alto tribunal a las disposiciones de la 
ley General de transparencia y acceso a la informa
ción pública. aGoSto 2673

acuerdo General Número 13/2015, de diez de sep
tiem bre de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
recursos derivados de los juicios de amparo en los que 
se impugnen actos del Consejo de la Judicatura 
Federal, emitidos en términos de lo previsto en el 
artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; relacionado 
con el diverso 23/2014, de primero de diciembre de 
dos mil catorce.  SeptiemBre 2261
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acuerdo General Número 14/2015, de veintiuno 
de sep tiembre de dos mil quince, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se levanta el aplazamiento del dictado de la resolu
ción en los amparos en revisión del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los 
decretos por los que, respectivamente, se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
ley General de educación; se expide la ley del ins
tituto Nacional para la evaluación de la educación, 
y se expide la ley General del Servicio profesional 
docente, publicados en el diario oficial de la Fede
ración del once de septiembre de dos mil trece; 
relacionado con el diverso 9/2014, de seis de mayo 
de dos mil catorce.  SeptiemBre 2265

acuerdo General Número 15/2015, de veintiuno 
de septiembre de dos mil quince, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se levanta el aplazamiento del dictado de la reso lu
ción en los amparos en revisión del conocimiento 
de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los 
artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley Número 287 de pen
siones del estado de Veracruz de ignacio de la llave, 
expedida mediante decreto publicado en la Gaceta 
oficial de esa entidad federativa del veintiuno de 
julio de dos mil catorce; relacionado con el diverso 
6/2015, de veintitrés de marzo de dos mil quince. SeptiemBre 2270

acuerdo General Número 16/2015, de veintiocho de 
septiembre de dos mil quince, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
dispone el aplazamiento del dictado de la resolución 
en los amparos en revisión del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito, en los que se im
pugnen normas generales en las que se establecen 
tributos locales, señalando como su acto de aplica
ción la retención realizada por el respectivo nota rio 
público en su calidad de auxiliar de la administración, 
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con motivo de la emisión de instrumentos notariales 
o diverso documento privado generados con una 
anticipación de dieciséis días hábiles o más respecto 
al día de presentación de la de manda de amparo 
correspondiente. SeptiemBre 2273

instrumento normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiocho 
de septiembre de dos mil quince, por el que se adi
ciona un párrafo segundo a la fracción ii del punto 
cuarto del acuerdo General Número 5/2013, de trece 
de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a 
la determinación de los asuntos que el pleno con
servará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribuna
les Colegiados de Circuito. SeptiemBre 2277

acuerdo General Número 17/2015, de cinco de octu
bre de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se dispone el 
aplazamiento en el dictado de la resolución de las 
contradicciones de tesis del conocimiento de los plenos 
de Circuito, en las que se aborde el tema relativo 
a determinar si las sentencias dictadas por las Salas 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra
tiva requieren, para su validez, de la firma de todos 
sus integrantes.  oCtuBre 4125 

acuerdo General Número 18/2015, de trece de octu
bre de dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla
zamiento del dictado de la resolución en los am
paros en revisión del conocimiento de los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que subsista el pro
blema de constitucionalidad del artículo 69B del Có
digo Fiscal de la Federación vigente a partir del 
primero de enero de dos mil catorce, adicionado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación del nueve de diciembre de dos mil 
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trece; relacionado con el diverso 7/2015, de veinte 
de abril de dos mil quince.  oCtuBre 4128

acuerdo General Número 19/2015, de veintiséis de 
octubre de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu 
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de acuerdos del Con
 sejo universitario de la universidad michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo, relacionados con el pago 
de cuotas a cargo de los alumnos que cursen la edu
  cación media superior y la superior –principios de 
gratuidad en la educación y autonomía universitaria–.  oCtuBre 4133

acuerdo Número 20/2015, de nueve de noviem bre de 
dos mil quince, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se determina el 
procedimiento para integrar cinco ternas de candi
datos a magistrados de Salas regionales del tri bu
nal electoral del poder Judicial de la Federación, 
que serán propuestos a la Cámara de Senadores 
para ocupar el cargo del ocho de marzo de dos mil 
dieciséis, al siete de marzo de dos mil veinticinco.  NoViemBre 3697

lista aprobada en la sesión celebrada el jueves veinti
séis de no viembre de dos mil quince, de aspirantes 
que cumplen con los requisitos previstos en el punto 
primero del acuerdo Número 20/2015, de nueve de 
noviembre de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se deter
mina el procedimiento para integrar cinco ternas 
de candidatos a magistrados de Salas regionales del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, que serán propuestos a la Cámara de Senado
res para ocupar el cargo del ocho de marzo de dos 
mil dieciséis, al siete de marzo de dos mil veinticinco.  NoViemBre 3705
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acuerdo General de administración 05/2015, del 
tres de noviembre de dos mil quince, del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se expiden los lineamientos temporales para 
regular el procedimiento administrativo interno de 
acceso a la información pública, así como el funcio
namiento y atribuciones del Comité de transparen
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  NoViemBre 3713

acuerdo General Número 21/2015, de veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dis
pone el aplazamiento en el dictado de la resolución 
de las contradicciones de tesis del conocimiento de 
los plenos de Circuito, en las que se aborde el tema 
relativo a determinar si válidamente puede anali
zarse en un amparo in directo el tema del pago de 
inte reses usurarios fijados en el incidente de liqui
dación respectivo, aun cuando la condena a su pago 
se haya establecido en una sentencia definitiva 
que ya causó estado. diCiemBre 1325

acuerdo General Número 22/2015, de veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolu ción de las 
contradicciones de tesis del conocimiento de los ple
nos de Circuito, en las que se aborde el tema rela
tivo a determinar si las sentencias dictadas por las 
Salas del tribunal Federal de Jus ticia Fiscal y admi
nistrativa requieren, para su validez, de la firma de 
todos sus integrantes; relacionado con el diverso 
17/2015, de cinco de octubre de dos mil quince. diCiemBre 1328
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Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. eNero 2127

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo. eNero 2256

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el artículo 100 del diverso 
acuerdo General que reglamenta la carrera judicial 
y las condiciones de los funcionarios judiciales. eNero 2664

acuerdo General 50/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y deroga diversas 
disposiciones del similar 17/2007, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo 
a la administración de Justicia. eNero 2667

acuerdo General 55/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la integración de la 
lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante el instituto Federal de defensoría pública. eNero 2670

acuerdo General 56/2014, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
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residencia, competencia, juris dicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los 
tribunales Colegiados décimo Sexto y décimo Sép
timo en materia de trabajo del primer Circuito, con 
residencia en el distrito Federal; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asuntos. eNero 2689

acuerdo CCNo/27/2014 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al inicio de la competencia temporal 
compartida y turno regulado de asuntos ejecutivos 
mercantiles, del Juzgado primero de distrito en ma
teria mercantil, especializado en Juicios de Cuantía 
menor, con sede en San andrés Cholula, puebla. eNero 2694

acuerdo CCNo/1/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los tribunales Cole giados primero 
y Segundo en materias Civil y de trabajo del Vigé
simo primer Circuito, con residencia en Chilpancingo, 
Guerrero. eNero 2697

acuerdo CCNo/2/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, relativo al cambio de domicilio de 
los Juzgados primero, Segundo, Quinto, Sexto, Sép
timo, octavo, décimo, decimoprimero, decimotercero 
y decimocuarto de distrito de amparo en materia 
penal en el distrito Federal, y de la oficina de corres
pondencia común que les presta el servicio. eNero 2701

acuerdo CCNo/3/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del tribunal 
unitario, de los tribunales Colegiados primero, Se
gundo y tercero del Noveno Circuito, y de los Juz
gados primero, Segundo, tercero, Cuarto y Sexto de 
distrito en el estado de San luis potosí; así como 
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de las oficinas de correspondencia común de los 
tribunales Colegiados y Juzgados de distrito que 
les prestan servicio, todos con residencia en la ciudad 
de San luis potosí. eNero 2704

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
diecinueve de noviembre de dos mil catorce, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el 24 de septiembre 
de dos mil catorce, por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 108/2013, interpuesto por la licen
ciada abigail Cháidez madrigal. eNero 2708

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma, adiciona y deroga el simi
lar, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. FeBrero 2895

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y ren
dición de cuentas. FeBrero 2926

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. FeBrero 2931

acuerdo General 1/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Yucatán. FeBrero 2935

acuerdo General 2/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Zacatecas. FeBrero 2944



2244 DICIEMBRE 2015

 Rubro Mes Pág.

acuerdo General 3/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que adiciona el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites terri
toriales de los circuitos judiciales en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de distrito. FeBrero 2952

acuerdo General 4/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdic ción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento de los Juzgados 
Quinto y Sexto de distrito en el estado de tabasco, 
con residencia en Villahermosa; así como a las reglas 
de turno, sistema de recepción y distribución de 
asun tos entre los Juzgados de distrito, de la entidad 
y sede indicados. FeBrero 2956

acuerdo General 5/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
en su caso ejecución por parte de los Juzgados pri
mero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Federal, 
de los juicios de amparo promovidos a partir del 
uno de enero de dos mil quince en los que se re
clame la inconstitucionalidad, entre otras, las dispo
siciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 fracciones 
iii y iV, 69B del Código Fiscal de la Federación, publi
cado el nueve de diciembre de dos mil trece, en el 
diario oficial de la Federación así como las resolu
ciones emitidas por el Servicio de administración 
tributaria que contienen el listado de contribuyentes 
que expidieron comprobantes fiscales que simulan 
ciertas operaciones inexistentes; las leyes de in gresos 
de la Federación para los ejercicios fiscales de 2014 
y 2015; los artículos 33 y 34 del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial de dos de abril de dos mil 
catorce; la resolución miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada el treinta de diciembre de dos mil trece en 
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el diario oficial de la Federación, así como la segunda 
resolución de modificaciones a la resolución misce
lánea Fiscal para 2014, publicada en el mismo órgano 
de difusión oficial el cuatro de julio de dos mil catorce, 
entre otras las reglas i.2.8.6, i.2.8.7 y i.2.8.8, relativas 
a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a 
partir del uno de julio de dos mil catorce, en términos 
del artículo cuadragésimo tercero transitorio de la 
citada resolución miscelánea Fiscal para 2014; la sép
tima resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea Fiscal para 2014, publicada el dieciocho 
de diciem bre de dos mil catorce en el diario oficial de 
la Federación, entre otras reglas i.2.8.1.6. a la i.2.8.1.9., 
así como tercero y cuarto resolutivos, aplicables a 
partir del uno de enero de dos mil quince; y, la reso
lución miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta 
de diciembre de dos mil catorce, en el mismo ór ga
no de difusión oficial, en vigor a partir del uno de ene
ro de dos mil quince. FeBrero 2961

acuerdo General 6/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, com
petencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funciones del Juzgado décimo Cuarto de 
distrito en materia Civil en el distrito Federal, así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri
bución de asuntos entre los órganos jurisdiccionales 
de la materia y sede mencionadas. FeBrero 2970

acuerdo General 7/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, com
petencia, jurisdicción territorial, domicilio, residencia 
y fecha de inicio de funciones de los Juzgados Sép
timo, octavo y Noveno de distrito en materia de tra
bajo en el distrito Federal, así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales de la materia y 
sede mencionadas. FeBrero 2977
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acuerdo General 8/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fe deral, relativo a la integración y funcio
namiento de los plenos de Circuito. FeBrero 2982

acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento 
y lineamientos generales para acceder al cargo 
de Juez de distrito, mediante concursos internos de 
oposición. FeBrero 3000

acuerdo CCNo/4/2015 de la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al periodo de exclusión del turno de nuevos 
asuntos a los tribunales Colegiados primero, Se gundo, 
tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, No
veno, décimo, décimo primero, décimo Segundo, 
décimo tercero, décimo Cuarto y décimo Quinto, en 
materia de trabajo del primer Circuito, con residencia 
en el distrito Federal. FeBrero 3028

acuerdo CCNo/5/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la competencia temporal y turno 
regulado de asuntos entre los Juzgados de distrito 
en materia Civil en el estado de Jalisco, con sede en 
Zapopan, y el Juzgado tercero de distrito en materia 
mercantil, especializado en juicios de cuantía menor 
en la misma entidad y residencia, para conocer de 
juicios orales mercantiles y que abroga al diverso 
CCNo/3/2014. FeBrero 3031

acuerdo CCNo/6/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos al primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del décimo primer Circuito, con sede en mo relia, 
michoacán. FeBrero 3037
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lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil quince, ordenada por 
el acuerdo General 16/2011. FeBrero 3041

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 25 de febrero 
de 2015) marZo 2571

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 11 de marzo 
de 2015) marZo 2573

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones de diversos acuerdos generales. (aprobado 
el 11 de febrero de 2015) marZo 2575

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones de diversos acuerdos generales. (aprobado 
el 4 de marzo de 2015) marZo 2596

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el artículo 172 del diverso 
que reglamenta la carrera judicial y las condiciones 
de los funcionarios judiciales. marZo 2609

acuerdo General 10/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 
disposiciones del similar 36/2014, que regula los 
Cen tros de Justicia penal Federal. marZo 2613
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acuerdo General 11/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que modifica el similar 9/2015, 
que establece el pro cedimiento y lineamientos gene
rales para acceder al cargo de Juez de distrito, 
mediante concursos internos de oposición. marZo 2617

acuerdo General 12/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona dispo
siciones del similar 48/2013, que constituye el Fidei
comiso para el desarrollo de infraes tructura que 
implementa la reforma Constitucional en materia 
penal. marZo 2619

acuerdo General 13/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 5/2014, 
que regula de forma temporal la diligenciación de 
co municaciones oficiales de procesos penales fede
ra  les, que impliquen afectación de la situación jurí
dica del procesado, en los Juzgados de distrito en 
los estados de Sonora, con residencia en Hermosillo; 
Veracruz, con sede en Villa aldama; tamaulipas, 
con residencia en matamoros; y Nayarit, con sede 
en la localidad de "el rincón", así como en la ciudad 
de tepic. marZo 2625

acuerdo CCNo/7/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los tribu
nales unitarios primero, Segundo, tercero, Cuarto, 
Quinto y Sexto en materia penal del primer Circuito y 
de la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio. marZo 2631

lista de los aspirantes aceptados al concurso de 
oposición para la designación de Visitadores Judi
ciales "B". marZo 2634

lista de vencedores en el segundo concurso interno 
de oposición para la designación de Jueces de dis
trito especializados en el Nuevo proceso penal 
acusatorio. marZo 2639
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lista de vencedores en el Vigésimo Sexto Concurso 
interno de oposición para la designación de magis
trados de Circuito de competencia mixta. marZo 2642

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura 
Fe deral, relativo al otorgamiento de la distinción al 
mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente 
al año dos mil trece. aBril 1883

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. aBril 1887

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga el similar 
que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa de los órganos jurisdiccionales. aBril 1889

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. aBril 1893

acuerdo General 15/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Séptimo 
de distrito de procesos penales Federales en el 
estado de méxico, con residencia en toluca; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de dis
trito de la sede referida. aBril 1895

acuerdo General 16/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma los artículos 7 y 9, 
fracciones i y ii, del diverso acuerdo General 48/2013, 
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que constituye el Fideicomiso para el desarrollo de 
infraestructura que implementa la reforma Consti
tucional en materia penal.  aBril 1901

acuerdo General 17/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 23/2011, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de 
funcionamiento de los Juzgados primero, Segundo 
y tercero de distrito especializados en ejecución 
de penas, en tlalnepantla de Baz, estado de méxico; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de dis
trito antes referidos. aBril 1904

acuerdo General 20/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Cuarto tribunal unitario de Circuito y Juz
gado Segundo de distrito, ambos del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato. aBril 1909

acuerdo CCNo/8/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el es
tado de tamaulipas, con residencia en matamoros. aBril 1915

acuerdo CCNo/9/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los Juzgados primero a décimo 
tercero de distrito en materia Civil en el distrito Federal.  aBril 1920

acuerdo CCNo/10/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
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Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado 
Sexto de distrito en materia de trabajo en el distrito 
Federal.  aBril 1923

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma, adiciona y deroga el 
similar, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdic
cionales. maYo 2489

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi ca
tura Federal que reforma diversos acuerdos generales. maYo 2512

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma los artículos 296, primero 
y último párrafos, así como la fracción Vii, 343, frac
ción i, y adiciona los artículos 296 Bis y 296 ter, del 
diverso acuerdo General que establece las disposi
ciones en materia administrativa del propio Consejo; 
y reforma disposiciones de otros acuerdos generales. maYo 2517

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales. (aprobado el 15 de 
abril de 2015) maYo 2526

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona diversos acuerdos 
generales. (aprobado el 22 de abril de 2015). maYo 2528

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de responsa
bilidades administrativas, situación patrimonial, con
trol y rendición de cuentas. (aprobado el 20 de mayo 
de 2015). maYo 2534
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y deroga disposiciones de 
diversos acuerdos generales (aprobado el 22 de abril 
de 2015). maYo 2545

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y deroga el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. (aprobado el 22 
de mayo de 2015). maYo 2547

acuerdo General 18/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdic ción territorial, domi
cilio y fecha de inicio de funcionamiento de los tribu
nales Colegiados décimo Noveno y Vigésimo en 
materia administrativa del primer Circuito, con resi
dencia en el distrito Federal. maYo 2553

acuerdo General 19/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que precisa la competencia 
de los Juzgados de distrito mixtos, especializados y 
semiespecializados de la república mexi cana, que 
actualmente tienen competencia en juicios civiles 
federales, para atender los asuntos mercantiles seña
lados en el artículo 53 bis de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. maYo 2559

acuerdo General 21/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, por el que se expide el relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris dic
 ción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun cio
namiento del tercer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia 
en Hermosillo, Sonora. maYo 2562

acuerdo General 22/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que modifica el similar 9/2015, 
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que establece el procedimiento y lineamientos gene
rales para acceder al cargo de Juez de distrito, 
me diante concursos internos de oposición. maYo 2567

acuerdo General 23/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo al cambio de denomina
ción, domicilio y competencia de los once Juzgados 
de distrito en el estado de puebla; a la conclusión de 
funciones del Juzgado Cuarto de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, y su transformación 
en Juzgado Cuarto de distrito de amparo en materia 
penal del estado de puebla; al inicio de funciones, 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y domicilio del Juzgado Quinto de distrito 
de amparo en materia penal en el estado de puebla; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los órganos jurisdic
cionales de la entidad en mención, y a la creación y 
cambio de denominación de las respectivas oficinas 
de Correspondencia Común. maYo 2570

acuerdo General 24/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que adiciona el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites terri
toriales de los Circuitos Judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
terri torial y especialización por materia de los tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de distrito; así 
como la modificación del diverso 10/2008 por el que 
se crea el Centro auxiliar de la Segunda región, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán. maYo 2587

acuerdo CCNo/11/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz
gados primero y Segundo de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de Querétaro, con 
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residencia en la ciudad del mismo nombre, y de la 
oficina de Correspondencia Común que les presta 
servicio. maYo 2592

acuerdo CCNo/12/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados Cuarto, decimoquinto y 
decimoséptimo de distrito de procesos penales 
Federales en el distrito Federal, respectivamente, con 
residencia en los reclusorios oriente, Sur y Norte 
de esta ciudad. maYo 2595

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veinticinco de febrero de dos mil quince, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de 
octubre de dos mil catorce por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 9/2014, interpuesto por el 
licenciado alejandro Castro peña. maYo 2600

lista de vencedores del Concurso de oposición para 
la designación de Visitadores Judiciales "B". maYo 2602

lista de vencedores en el Vigésimo primer Concurso 
interno de oposición para la designación de Jueces 
de distrito. maYo 2604

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 6 de mayo 
de 2015)  JuNio 2491

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma disposiciones de diversos 
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acuerdos generales. (aprobado el 10 de junio de 
2015)  JuNio 2494

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 13 de mayo 
de 2015)  JuNio 2497

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo. (aprobado el 20 de mayo de 2015) JuNio 2501

acuerdo General 14/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de noto
ria urgencia que se presenten durante el receso co
rrespondiente al primer periodo de sesiones de dos 
mil quince.  JuNio 2503

acuerdo General 25/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 41/2005, 
relativo a la fecha de inicio de especialización, nue
va denominación y competencia de los tribunales 
Colegiados del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora; a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los men
cionados tribunales Colegiados.  JuNio 2507

acuerdo General 27/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que precisa la competencia 
de los Juzgados de distrito mixtos, especializados y 
Semiespecializados de la república mexi cana, que 
actualmente tienen competencia en juicios admi
nistrativos, para atender los asuntos ambientales 
señalados en la ley Federal de responsabilidad 
ambiental.  JuNio 2510
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acuerdo General 28/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, mediante el cual se habilita a 
los Jueces de distrito de los Centros de Justicia pe
nal Federal para que ejerzan funciones de ejecución 
de sanciones penales. JuNio 2513

acuerdo General 29/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Juzgado decimoséptimo de distrito de 
procesos penales Federales en el distrito Federal, 
con residencia en el reclusorio Norte de esta ciu
dad; así como a la transformación de los Juzgados 
Cuarto y decimoquinto de distrito de la misma ma
teria y localidad indicadas, con residencia en los 
reclusorios oriente y Sur, respectivamente, en Juz
gados decimoquinto y decimosexto de distrito de 
amparo en materia penal en el distrito Federal; así 
como a la competencia, reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los órga
nos jurisdiccionales de la última materia y sede 
referidas.  JuNio 2515

acuerdo CCNo/13/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz
gados primero y Séptimo de distrito en el estado de 
Guerrero, con residencia en Chilpancingo, y de la 
oficina de correspondencia común que les presta 
servicio.  JuNio 2527

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de seis de mayo de dos mil quince, en cumplimien
to a la ejecutoria dictada el cuatro de febrero de dos 
mil quince por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 102/2013, interpuesto por el licenciado 
eduardo antonio méndez Granado.  JuNio 2531
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que adiciona el similar, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funcio
narios judiciales. (aprobado el 10 de junio de 2015) Julio 1785

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el artículo 51 y adiciona 
el artículo 51 bis del similar que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo. Julio 1789

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que modifica el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo. (aprobado el 27 de mayo 
de 2015) Julio 1793

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma el similar, que reglamenta 
la carrera judicial y las condiciones de los funciona
rios judiciales. (aprobado el 24 de junio de 2015) Julio 1795

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y deroga el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales. (apro
bado el 10 de junio de 2015)  Julio 1797

acuerdo General 26/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula el trámite al 
que se sujetarán las solicitudes de concentración 
de los juicios de amparo en los Juzgados de distrito 
y tribunales de Circuito, así como su procedencia y 
declaración. Julio 1800

acuerdo General 30/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el similar 
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22/2013, relativo a la conclusión de funciones de los 
Juzgados Cuarto y Quinto de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, y su transformación 
como Juzgados primero y Segundo de distrito en ma
teria administrativa especializados en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
con residencia en el distrito Federal, y jurisdicción 
territorial en toda la república. a la conclusión de 
funciones de los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región y su transformación como primer y Segundo 
tribunales Colegiados de Circuito en materia admi
nistrativa especializados en Competencia econó
mica, radiodifusión y telecomunicaciones, con resi
dencia en el distrito Federal y jurisdicción territorial 
en toda la república. así como su domicilio, fecha 
de inicio de funcionamiento y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los órganos jurisdiccionales indicados. Y al 
cambio de denominación de la oficina de Corres 
pondencia Común del Centro auxiliar de la primera 
región. Julio 1804

acuerdo General 36/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece el procedimiento 
y lineamientos generales para acceder al cargo de 
magistrado de Circuito, mediante concursos internos 
de oposición. Julio 1809

acuerdo CCNo/14/2015, de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados primero a Sexto de distrito 
de procesos penales Federales en el estado de 
méxico, con residencia en toluca. Julio 1837

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona el similar que establece 
 las disposiciones en materia de actividad administra
tiva del propio Consejo, en relación con las facultades 
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del instituto de la Judicatura Federal para celebrar 
convenios de colaboración en materia de prestación 
de servicios académicos.  aGoSto 2683

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones de diversos acuerdos generales. (aprobado 
el 10 de junio de 2015).  aGoSto 2686

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones de diversos acuerdos generales en materia 
de certificados de necesidad.  aGoSto 2701

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma el artículo 772 del similar 
que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo.  aGoSto 2706

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo. (aprobado el 17 
de junio de 2015).  aGoSto 2708

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, en materia de portales de intranet e 
internet.  aGoSto 2724

acuerdo General 31/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Guanajuato.  aGoSto 2730
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acuerdo General 32/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Baja California Sur.  aGoSto 2739

acuerdo General 33/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Querétaro.  aGoSto 2748

acuerdo General 34/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de San luis potosí.  aGoSto 2756

acuerdo General 35/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites terri
toriales de los Circuitos Judiciales en que se divide 
la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribu
nales de Circuito y de los Juzgados de distrito.  aGoSto 2765

acuerdo General 37/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento del Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con 
residencia en durango; al cambio de denomina
ción del tribunal Colegiado en el mismo circuito y 
residencia, así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos, y a la crea
ción de la oficina de Correspondencia Común que 
les prestará servicio.  aGoSto 2769

acuerdo General 38/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun
ciones del Juzgado Quinto de distrito del Centro 
auxiliar de la Novena región, con residencia en Zaca
tecas, Zacatecas y su transformación en Segundo 
tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, así 
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como a su competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio, y fecha de inicio de funciones; al cambio 
de denominación del tribunal unitario del mismo Cir
cuito y residencia; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre 
los tribunales unitarios del Circuito y residencia indi
cados; y a la creación de la oficina de Correspon
dencia Común que les prestará servicio.  aGoSto 2775

acuerdo CCNo/15/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al periodo de exclusión del turno de 
nuevos asuntos a los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el es
tado de tamaulipas, con residencia en matamoros.  aGoSto 2783

acuerdo CCNo/16/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los tribunales Colegiados primero y Se
gundo en materias Civil y de trabajo del Quinto Cir
cuito, con residencia en Hermosillo, Sonora.  aGoSto 2787

aviso de la resolución emitida por el pleno de Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de diecisiete de junio de dos mil quince, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veinticinco de 
marzo de dos mil quince, por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 15/2014, interpuesto por 
el licenciado Francisco Javier Sarabia ascencio.  aGoSto 2791

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusa
torio sede Ciudad de méxico, distrito Federal, relativo 
a la convocatoria publicada en el diario oficial de la 
Federación de seis de marzo de dos mil quince.  aGoSto 2792
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lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito 
es pecializados en el Nuevo proceso penal acusa
to rio sede mérida, Yucatán, relativo a la convocato
ria publicada en el diario oficial de la Federación de 
seis de marzo de dos mil quince.  aGoSto 2795

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusa
torio sede monterrey, Nuevo león, relativo a la con
vo catoria publicada en el diario oficial de la Federa
ción de seis de marzo de dos mil quince.  aGoSto 2798

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusa
torio sede tijuana, Baja California, relativo a la con
vocatoria publicada en el diario oficial de la Federa
ción de seis de marzo de dos mil quince.  aGoSto 2801

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusa
torio sede toluca, estado de méxico, relativo a la 
convocatoria publicada en el diario oficial de la Fede
ración de seis de marzo de dos mil quince. aGoSto 2804

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusa
torio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la convocato
ria publicada en el diario oficial de la Federación de 
seis de marzo de dos mil quince.  aGoSto 2807

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, por el que se ajustan las estructuras 
administrativas y funcionales a las disposiciones de 
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la ley General de transparencia y acceso a la infor
mación pública. SeptiemBre 2285

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que deroga el artículo 835 octodecies 
del diverso acuerdo General que establece las dis
posiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo. SeptiemBre 2290

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi
ciones de diversos acuerdos Generales. (aprobado 
el 24 de junio de 2015) SeptiemBre 2293

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma, adiciona y deroga dis
posi ciones del similar 21/2012, relacionado con 
"el programa de prácticas Judiciales en los órganos 
Jurisdiccionales a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal". SeptiemBre 2302

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que regula el plan de pensiones Com
plementarias de magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito.  SeptiemBre 2307

acuerdo General 39/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, que reforma diversos acuerdos 
generales en materia de vacaciones de los servi
dores públicos de los Centros de Justicia penal 
Federal. SeptiemBre 2330

acuerdo General 40/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Fede ral, relativo a la conclusión de fun
ciones de los Juzgados Sexto y Séptimo de distrito 
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del Centro auxiliar de la Quinta región, con residen
cia en Culiacán, Sinaloa.  SeptiemBre 2335

acuerdo CCNo/17/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo al cambio de domici lio de los tribunales 
Colegiados primero y Segundo del trigésimo Cir
cuito, con residencia en aguascalientes, aguascalien
tes y de la oficina de correspondencia común que les 
presta servicio. SeptiemBre 2341

acuerdo CCNo/18/2015, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del pleno 
del Vigésimo primer Circuito. SeptiemBre 2344

acuerdo CCNo/19/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de ubicación del Juzgado 
Sexto de distrito de amparo en materia penal en el 
estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. SeptiemBre 2348

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
doce de agosto de dos mil quince, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veinte de mayo de dos mil 
quince, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 21/2014, interpuesto por el licenciado 
Benito arnulfo Zurita infante.  SeptiemBre 2350

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de ocho de julio de dos mil quince, en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada el veintidós de abril de dos 
mil quince, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
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administrativa 20/2014, interpuesto por el licenciado 
Juan Carlos Guzmán rosas. SeptiemBre 2351

declaratoria de vencedor en el concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusa
torio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la con vocato
ria publi cada en el diario oficial de la Federación 
de seis de marzo de dos mil quince. SeptiemBre 2353

declaratoria de vencedores en el concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusa 
torio sede monterrey, Nuevo león, relativo a la con 
vocatoria publicada en el diario oficial de la Fede 
ración de seis de marzo de dos mil quince.  SeptiemBre 2354

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que modifica el artículo 296 Bis, párrafo 
segundo, del diverso acuerdo General que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa del propio Consejo.  oCtuBre 4141

acuerdo General 41/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones de los Juz
gados decimoprimero y decimosegundo de distrito 
en el estado de Sonora, con sede en Hermosillo; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción, 
registro y distribución de asuntos entre dichos Juz
gados de distrito.  oCtuBre 4146

acuerdo General 42/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Quinto tribunal Colegiado de Circuito 



2266 DICIEMBRE 2015

 Rubro Mes Pág.

del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en Cuernavaca, morelos.  oCtuBre 4152

acuerdo CCNo/20/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados primero a Sexto de dis
trito de procesos penales Federales en el estado de 
méxico, con residencia en toluca.  oCtuBre 4157

acuerdo CCNo/21/2015, de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos del rubro "apelación" al Segundo tribunal 
unitario en materias Civil y administrativa del primer 
Circuito, con residencia temporal en Nezahualcóyotl, 
estado de méxico.  oCtuBre 4161

acuerdo CCNo/22/2015, de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos del primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, con residencia en durango, durango.  oCtuBre 4165

acuerdo CCNo/23/2015, de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de ubicación del Juzgado 
Segundo de distrito de procesos penales Federales 
en el distrito Federal, con residencia en el recluso
rio Norte.  oCtuBre 4169

acuerdo CCNo/24/2015, de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los tribu
nales Colegiados décimo Séptimo y décimo octavo 
en materia administrativa del primer Circuito, con 
residencia en el distrito Federal.  oCtuBre 4171
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aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de dos de septiembre de dos mil quince, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el veintinueve de 
abril de dos mil quince, por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 95/2014, interpuesto por 
el licenciado miguel Ángel Burguete García.  oCtuBre 4174

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
nueve de septiembre de dos mil quince, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el tres de junio de 
dos mil quince por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 45/2009, interpuesto por el licen
ciado advento Hernández reyna.  oCtuBre 4175

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito espe
cializados en el Nuevo proceso penal acusatorio 
sede Ciudad de méxico, distrito Federal, relativo a la 
convocatoria publicada en el diario oficial de la Fede
ración de quince de mayo de dos mil quince.  oCtuBre 4176

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito espe
cializados en el Nuevo proceso penal acusatorio 
sede mérida, Yucatán, relativo a la convocatoria publi
cada en el diario oficial de la Federación de quince 
de mayo de dos mil quince.  oCtuBre 4180

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito espe
cializados en el Nuevo proceso penal acusatorio 
sede monterrey, Nuevo león, relativo a la convoca
toria publicada en el diario oficial de la Federación 
de quince de mayo de dos mil quince. oCtuBre 4183
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lista de vencedores en el concurso interno de opo 
sición para la designación de Jueces de distrito espe
 cializados en el Nuevo proceso penal acusatorio 
sede tijuana, Baja California, relativo a la convoca
toria publicada en el diario oficial de la Federación 
de quince de mayo de dos mil quince.  oCtuBre 4187

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito espe
 cializados en el Nuevo proceso penal acusatorio 
sede toluca, estado de méxico, relativo a la convoca
 toria publicada en el diario oficial de la Federación 
de quince de mayo de dos mil quince.  oCtuBre 4190

lista de vencedores en el concurso interno de opo
sición para la designación de Jueces de distrito espe
 cializados en el Nuevo proceso penal acusatorio sede 
Zapopan, Jalisco, relativo a la convocatoria publi 
cada en el diario oficial de la Federación de quince 
de mayo de dos mil quince.  oCtuBre 4194

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al otorgamiento de la distinción al 
mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente 
al año dos mil catorce. NoViemBre 3745

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona el similar, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y rendi
ción de cuentas, relativo a la presentación de la decla
ración patrimonial.  NoViemBre 3749

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 96 del similar que establece las disposiciones 
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en materia de responsabilidades ad ministrativas, 
situación patrimonial, control y rendición de cuentas.  NoViemBre 3752

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma el similar, 48/2013 que 
constituye el Fideicomiso para el desarrollo de infra
estructura que implementa la reforma Constitucio
nal en materia penal. NoViemBre 3755

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal que reforma el similar, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, control y 
ren dición de cuentas, relativo al recurso de incon
formidad.  NoViemBre 3757

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos generales, en materia de 
nombramientos.  NoViemBre 3760

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la designación de los Conse
jeros que integrarán la comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen
cia que se presenten durante el receso correspon
diente al segundo periodo de sesiones de dos mil 
quince.  NoViemBre 3764

acuerdo General 43/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la especialización y 
cambio de denominación de los tribunales Colegia
dos del Vigésimo Circuito con sede en tuxtla Gutié
rrez, Chiapas; a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los men
cionados órganos colegiados, así como al cambio 
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de denominación de la actual oficina de corresponden
cia común de los tribunales Colegiados referidos.  NoViemBre 3767

acuerdo General 44/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en torreón.  NoViemBre 3777

acuerdo General 45/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Sinaloa, con residen
cia en Culiacán.  NoViemBre 3786

acuerdo General 46/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de oaxaca, con residen
cia en San Bartolo Coyotepec.  NoViemBre 3795

acuerdo General 47/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Chihuahua, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.  NoViemBre 3804

acuerdo General 48/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Chiapas, con residen
cia en Cintalapa de Figueroa.  NoViemBre 3814

acuerdo General 49/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
penal Federal en el estado de Nayarit, con residen
cia en tepic.  NoViemBre 3823

acuerdo General 50/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
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penal Federal en el estado de tlaxcala, con residen
cia en apizaco.  NoViemBre 3832

acuerdo General 51/2015, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 
3/2013, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la república mexicana; y al número, a 
la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los tribunales de Circuito y de los Juzgados 
de distrito.  NoViemBre 3842

acuerdo General 53/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denomina ción, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domi cilio y fecha de inicio de funciones de los Juz
gados Cuarto y Quinto de distrito en el estado de 
aguascalientes, con residencia en la ciudad del mis
mo nombre; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción, registro y distribución de asuntos entre 
los Juzgados de distrito, de la entidad federativa y 
sede indicadas.  NoViemBre 3846

acuerdo CCNo/25/2015 de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado 
primero de distrito en el estado de Campeche, con 
residencia en San Francisco de Campeche.  NoViemBre 3852

lista de vencedores en el Vigesimoséptimo Con
curso interno de oposición para la designación de 
magistrados de Circuito.  NoViemBre 3854

lista de vencedores en el Vigesimoctavo Concurso 
interno de oposición para la designación de magis
trados de Circuito.  NoViemBre 3857
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lista de vencedores en el Vigesimonoveno Concurso 
interno de oposición para la designación de magis
trados de Circuito.  NoViemBre 3860

lista de vencedores en el trigésimo Concurso interno 
de oposición para la designación de magistrados de 
Circuito.  NoViemBre 3864

lista de vencedores en el trigésimo primer Concurso 
interno de oposición para la designación de magis
trados de Circuito.  NoViemBre 3868

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis tra
tiva del propio Consejo, relativo al uso de docu mentos 
falsos por parte de los servidores públicos. diCiemBre 1335

acuerdo General 52/2015, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga 
disposiciones del similar 8/2015, relativo a la inte
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito. diCiemBre 1337

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiocho de octubre de dos mil quince, en cum
plimiento a la ejecutoria dictada el cinco de agosto 
de dos mil quince, por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revi
sión administrativa 23/2014, interpuesto por el licen
ciado Héctor Vázquez Ferzuli. diCiemBre 1343

lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año dos mil dieciséis, ordenada 
por el acuerdo General 16/2011. diCiemBre 1344
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lista de vencedores en el Vigésimo Segundo Con
curso interno de oposición para la designación de 
Jueces de distrito sede Ciudad de méxico, distrito 
Federal. diCiemBre 1371

lista de vencedores en el Vigésimo tercer Concurso 
interno de oposi ción para la designación de Jueces 
de distrito sede toluca, estado de méxico. diCiemBre 1374

lista de vencedores en el Vigésimo Cuarto Concurso 
interno de oposición para la designación de Jueces 
de distrito sede Zapopan, Jalisco. diCiemBre 1377

lista de vencedores en el Vigésimo Quinto Concurso 
interno de oposición para la designación de Jueces 
de distrito sede mérida, Yucatán. diCiemBre 1381

lista de vencedores en el Vigésimo Sexto Concurso 
interno de opo sición para la designación de Jueces 
de distrito sede monterrey, Nuevo león. diCiemBre 1383

lista de vencedores en el Vigésimo Séptimo Concurso 
interno de opo sición para la designación de Jueces 
de distrito sede tijuana, Baja California. diCiemBre 1387
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acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula los servicios tecno
lógicos relativos a la tramitación electrónica del 
juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los 
procesos de oralidad penal en los Centros de Jus
ticia penal Federal. diCiemBre 1393
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Índice en 
Materia Constitucional

ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS PE
NALES NO PUEDEN RESTRINGIR EL GOCE DEL 
NÚCLEO ESENCIAL DE ESTE DERECHO. 1a. CCCXCIX/2015 (10a.) 253

ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE LOS 
PROCESOS SEGUIDOS POR DELITOS GRAVES. 
EL ARTÍCULO 124 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
AL ESTABLECER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉ
LLOS NO PRESCRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS 
ARTÍCULOS 1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PC.XXII. J/1 P (10a.) 632

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA 
LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ABRO
GADA. ES CONTRARIA AL DERECHO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.1o.T.14 L (10a.) 1221

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL PRO
PIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, 
EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE ORDENAR LA 
INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA 
DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE NO VUL
NERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. IV.3o.T.32 L (10a.) 1222
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 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2015

CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGIS
LATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE 
EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. 1a./J. 87/2015 (10a.) 109

CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. EL 
BENEFICIO OBTENIDO EN SEDE ADMINISTRATIVA 
PUEDE MODIFICARSE O REVOCARSE MEDIANTE 
JUICIO DE LESIVIDAD, CASO EN EL QUE LA RESOLU
CIÓN RESPECTIVA NO TIENE EFECTOS RETRO
ACTIVOS (INTERPRETACIÓN DIFERENCIADA DEL 
ARTÍCULO 13, PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO). 2a. CXXXI/2015 (10a.) 467

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 
105, FRACCIÓN I, INCISO L), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
AL ESTABLECER QUE PUEDE SUSCITARSE ENTRE 
UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO Y EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, DEBE ENTENDERSE 
EN EL SENTIDO DE QUE CUALQUIERA DE LAS 
CÁMARAS QUE LO INTEGRAN PUEDE ACUDIR A 
DEFENDER SUS ATRIBUCIONES, SIN DEPENDER DE 
LA OTRA. P./J. 41/2015 (10a.) 31

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIO
NES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO 
SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FE
DERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFEC
TACIÓN AMPLIO. P./J. 42/2015 (10a.) 33

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. LAS PREVISTAS EN EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE RIGEN POR EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. CCCXCI/2015 (10a.) 254

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI COMO CON
SECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN 
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ASUNTO RELACIONADO SE DEJA SIN EFECTOS 
EL ACTO RECLAMADO, EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA ORI
GINARÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDA
MENTAL DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. VIII.2o.C.T.5 K (10a.) 1242

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCU
LO 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA QUE 
PREVÉ QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A SU PAGO, 
NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. CCCXCII/2015 (10a.) 255

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). A SUS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENE
RAL LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD MODULADO CONSTITUCIONALMENTE 
POR EL MODELO DE ESTADO REGULADOR. P./J. 48/2015 (10a.) 34

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). CARACTERIZACIÓN CONSTITUCIONAL DE SUS 
FACULTADES REGULATORIAS. P./J. 44/2015 (10a.) 36

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). ES UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓ
NOMO CON UNA NÓMINA COMPETENCIAL PRO
PIA OPONIBLE AL RESTO DE LOS PODERES DEL 
ESTADO, QUE PUEDE UTILIZAR AL MÁXIMO DE SU 
CAPACIDAD PARA REALIZAR SUS FINES INSTI
TUCIONALES. P./J. 43/2015 (10a.) 37

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). SU FUNCIÓN REGULATORIA ES COMPATIBLE 
CON UNA CONCEPCIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVI
SIÓN DE PODERES EVOLUTIVA Y FLEXIBLE. P./J. 45/2015 (10a.) 38

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). SUS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
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SERÁN VÁLIDAS SIEMPRE Y CUANDO SE INSER
TEN EN UN ÁMBITO REGULATORIO Y NO CONTRA
DIGAN LO PRESCRITO POR LA LEY. P./J. 49/2015 (10a.) 40

INTERÉS JURÍDICO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
A LA CONSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PERMITE ENTENDER TAL EXIGENCIA 
COMO LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y, DE ESE 
MODO, DICHO PRECEPTO RESPETA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. I.18o.A.15 A (10a.) 1248

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES 
EN QUE SE PROYECTA LA APLICACIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO. 1a. CCCLXXIX/2015 (10a.) 256

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 
172 DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 18 
CONSTITUCIONAL AL DELIMITAR PROPORCIONAL
MENTE EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA MEDIDA 
DE INTERNAMIENTO A LAS PENAS PRIVATIVAS DE 
LA LIBERTAD PREVISTAS EN LA LEY PENAL DE ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 1a. CCCXCVIII/2015 (10a.) 257

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, 
QUE DISPONE LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA 
DE INTERNAMIENTO PARA DELITOS GRAVES, ES 
ACORDE CON EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTER
VENCIÓN EN SU VERTIENTE DE APLICACIÓN COMO 
MEDIDA MÁS GRAVE. 1a. CCCXCIV/2015 (10a.) 258

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
QUE ESTABLECE UN PLAZO MÁXIMO DE DURACIÓN 
DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA 
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EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EN SU 
IMPLICACIÓN DE BREVE TÉRMINO. 1a. CCCXCV/2015 (10a.) 259

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
QUE REGULA LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTER
VENCIÓN, EN SU VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD. 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA MEDIDA DE IN
TERNAMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, 
NO IMPIDE EL PLENO DESARROLLO DE LA PER
SONALIDAD NI DE SUS CAPACIDADES. 1a. CCCXCVII/2015 (10a.) 260

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LA DEFINICIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CON
TENGA LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE 
ÉSTE, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN. 1a./J. 85/2015 (10a.) 184

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LAS NORMAS CIVILES QUE DEFINEN LA INSTI
TUCIÓN DEL MATRIMONIO COMO LA QUE SE 
CELEBRA ENTRE UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA 
MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. 1a./J. 84/2015 (10a.) 186

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSI
BILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, 
AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES DE 
LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE 
SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. 1a./J. 86/2015 (10a.) 187

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EL DEBER 
DE PROTECCIÓN DE LOS JUZGADORES IMPLICA 
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DICIEMBRE 2015

SALVAGUARDARLO DE TODO TIPO DE REVICTI
MIZACIÓN Y DISCRIMINACIÓN. 1a. CCCLXXXII/2015 (10a.) 261

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EN VIR
TUD DE SU SITUACIÓN ESPECIAL DE DESARRO
LLO E INMADUREZ FÍSICA Y PSICOLÓGICA, DEBE 
DIFERENCIARSE SU TRATAMIENTO DENTRO DEL 
APARATO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 1a. CCCLXXX/2015 (10a.) 262

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. MEDIDAS 
QUE DEBE CONSIDERAR EL JUZGADOR PARA 
FACILITAR SU TESTIMONIO. 1a. CCCLXXXIX/2015 (10a.) 263

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. OBLIGA
CIONES DEL JUZGADOR PARA GARANTIZAR SUS 
DERECHOS. 1a. CCCLXXXVII/2015 (10a.) 263

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. RECONO
CIMIENTO DE SU DIGNIDAD HUMANA DENTRO 
DEL PROCESO PENAL. 1a. CCCLXXXI/2015 (10a.) 264

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. REPARA
CIÓN DEL DAÑO EN SU FAVOR. 1a. CCCXC/2015 (10a.) 265

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. SU PAR
TICIPACIÓN EN EL PROCESO PENAL DEBE SER 
PROGRESIVA Y ATENDIENDO A SU NIVEL DE AUTO
NOMÍA. 1a. CCCLXXXIV/2015 (10a.) 266

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. VALORA
CIÓN DE SU TESTIMONIO EN LOS PROCEDIMIEN
TOS JUDICIALES. 1a. CCCLXXXVIII/2015 (10a.) 267

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. AS
PECTOS EN QUE SE DESARROLLA SU DERECHO 
A SER INFORMADOS EN EL PROCESO PENAL. 1a. CCCLXXXIII/2015 (10a.) 268
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MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. MEDI
DAS QUE ES NECESARIO IMPLEMENTAR PARA 
GARANTIZAR Y PROTEGER SU DESARROLLO, CUANDO 
ESTÉN EN CONTACTO CON LOS PROCESOS DE 
JUSTICIA. 1a. CCCLXXXVI/2015 (10a.) 268

MENORES VÍCTIMAS DEL DELITO. DIRECTRICES 
EN LA PRÁCTICA JUDICIAL PENAL, ATENDIENDO 
A SU INTERÉS SUPERIOR. 1a. CCCLXXXV/2015 (10a.) 269

PORTABILIDAD NUMÉRICA. ES UN DERECHO DE 
LOS USUARIOS Y NO DE LOS PROVEEDORES 
DE SERVICIOS TELEFÓNICOS. P./J. 50/2015 (10a.) 41

PRECEDENTES SOBRE DERECHOS FUNDAMENTA
LES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. LA DISTINCIÓN QUE DE ÉSTOS HACE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONLLEVA 
UNA MODIFICACIÓN DE SU INTERPRETACIÓN. 1a. CCCXCIII/2015 (10a.) 270

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN 
DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. LAS PUBLI
CACIONES CON LOS DATOS DE LOS CONTRIBU
YENTES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 
69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
CONSTITUYEN UNA PENA QUE DEBA RESPETAR 
LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES TADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 161/2015 (10a.) 277

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETA
RIO DEL VEHÍCULO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 58 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA MULTA 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. AUNQUE IM
PLICA UN ACTO PRIVATIVO, NO REQUIERE SE LE 
CONCEDA AUDIENCIA PREVIA A SU IMPOSICIÓN. PC.VI.A. J/3 A (10a.) 937
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SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 134, 
PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, FRACCIONES I A IV, 
138 Y 139 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER EL 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
SOBRE LA BASE DE LA UNICIDAD DE LA PRUEBA 
DOCUMENTAL, VULNERAN LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO LABORAL. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL TRABA
JADOR, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a./J. 158/2015 (10a.) 359

VALOR AGREGADO. ALCANCE DEL CONCEPTO DE 
"APROVECHAMIENTO", CONTENIDO EN EL ARTÍCU
LO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE 
EN 2006. 2a. CXXIX/2015 (10a.) 469

VALOR AGREGADO. EL SERVICIO DE TELEFONÍA 
MÓVIL, EN SU MODALIDAD DE ROAMING IN
TERNACIONAL, PRESTADO POR OPERADORES 
NACIONALES A USUARIOS EXTRANJEROS QUE 
SE ENCUENTREN EN EL PAÍS, NO SE ENCUENTRA 
GRAVADO CON LA TASA DEL 0%, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE EN 2006. 2a. CXXX/2015 (10a.) 470

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRE
TACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO). 1a./J. 79/2015 (10a.) 244
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ACCESO A LA INFORMACIÓN. LAS NORMAS PENA
LES NO PUEDEN RESTRINGIR EL GOCE DEL NÚCLEO 
ESENCIAL DE ESTE DERECHO. 1a. CCCXCIX/2015 (10a.) 253

ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTI
TUYE LA NEGATIVA DEL JUEZ DE GARANTÍA DE 
DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA 
CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO, UNA VEZ CERRA
DA LA INVESTIGACIÓN, OMITE FORMULAR LA ACU
SACIÓN RESPECTIVA EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTA DO 
DE CHIHUAHUA). XVII.12 P (10a.) 1216

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN AMPARO DIREC
TO. CUANDO SE RECLAMA LA SENTENCIA DEFINI
TIVA CONDENATORIA EN UN PROCESO PENAL, QUE 
IMPONGA PENA DE PRISIÓN, AQUÉLLA PROCE
DE HASTA ANTES DEL ACUERDO QUE CIERRA LA 
INSTRUCCIÓN, QUE ES EL QUE ORDENA TURNAR 
LOS AUTOS AL RELATOR (APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 13/2003 DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN LOS ASUNTOS TRAMITADOS A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). VI.1o.P.30 P (10a.) 1216

ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE LOS PRO
CESOS SEGUIDOS POR DELITOS GRAVES. EL AR
TÍCULO 124 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL 
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DICIEMBRE 2015

ESTABLECER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS 
NO PRESCRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS AR
TÍCULOS 1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PC.XXII. J/1 P (10a.) 632

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNI
DAD. AL HABER DECLARADO LA PRIMERA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 165 BIS, 
PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
QUE LO PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO
NAL QUE SE CONCEDA EN EL AMPARO DIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES PARA 
EL EFECTO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENEFICIO 
DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE ABSUELVA DE 
LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO. IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

DELITO DE USO O APROVECHAMIENTO INDEBI
DO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SI EL DICTAMEN QUE 
DETERMINÓ LA CANTIDAD DEL DAÑO PATRIMO
NIAL CAUSADO A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD CARECE DE VALOR PROBATORIO POR 
SER DOGMÁTICO Y GENERA QUE NO PUEDA DE
MOSTRARSE EL MONTO DE LO ROBADO, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO HOMINE, LA PENA QUE 
EN SU CASO DEBE IMPONERSE AL SENTENCIADO 
ES LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER 
LA MÁS BENÉFICA. VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

DELITO DE VIOLACIÓN. CONCEPTO DE VÍNCULO DE 
"PAREJA", PREVISTO EN EL ARTÍCULO 174, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL PARA EFECTOS DE SU PERSECU
CIÓN POR QUERELLA. I.5o.P.43 P (10a.) 1228

DELITOS CONTRA LA SALUD. SU CONFIGURACIÓN 
EXIGE VERIFICAR LA DOSIS Y EL TIPO DE NARCÓ



13DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Número de identificación Pág.

TICO QUE EL CONSUMIDOR REQUIERA POR SU 
CONDICIÓN ESPECIAL. 1a. CDI/2015 (10a.) 254

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSAL RESPECTIVA SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES 
RELACIONADOS CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
Y DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE 
EL MINISTERIO PÚBLICO (AUTORIDAD RESPON
SABLE), AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL CORRES
PONDIENTE, EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, 
LOS PUSO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ, Y ÉSTE LA 
ACEPTÓ. III.2o.P.87 P (10a.) 1241

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, 
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIO
NAL AL DELIMITAR PROPORCIONALMENTE EL 
PLAZO DE DURACIÓN DE LA MEDIDA DE INTER
NAMIENTO A LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA LI
BERTAD PREVISTAS EN LA LEY PENAL DE ESA EN 
TIDAD FEDERATIVA. 1a. CCCXCVIII/2015 (10a.) 257

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, 
QUE DISPONE LA IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE 
INTERNAMIENTO PARA DELITOS GRAVES, ES ACOR
DE CON EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN 
EN SU VERTIENTE DE APLICACIÓN COMO MEDIDA 
MÁS GRAVE. 1a. CCCXCIV/2015 (10a.) 258

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
QUE ESTABLECE UN PLAZO MÁXIMO DE DURA
CIÓN DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN 
EN SU IMPLICACIÓN DE BREVE TÉRMINO. 1a. CCCXCV/2015 (10a.) 259
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DICIEMBRE 2015

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 
DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
QUE REGULA LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVEN
CIÓN, EN SU VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD. 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. LA MEDIDA DE IN
TERNAMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 172 DE 
LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA, 
NO IMPIDE EL PLENO DESARROLLO DE LA PER
SONALIDAD NI DE SUS CAPACIDADES. 1a. CCCXCVII/2015 (10a.) 260

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EL DEBER 
DE PROTECCIÓN DE LOS JUZGADORES IMPLICA 
SALVAGUARDARLO DE TODO TIPO DE REVICTIMI
ZACIÓN Y DISCRIMINACIÓN. 1a. CCCLXXXII/2015 (10a.) 261

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EN VIRTUD 
DE SU SITUACIÓN ESPECIAL DE DESARROLLO E 
INMADUREZ FÍSICA Y PSICOLÓGICA, DEBE DIFE
RENCIARSE SU TRATAMIENTO DENTRO DEL APA
RATO DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 1a. CCCLXXX/2015 (10a.) 262

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. MEDIDAS 
QUE DEBE CONSIDERAR EL JUZGADOR PARA FACI
LITAR SU TESTIMONIO. 1a. CCCLXXXIX/2015 (10a.) 263

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. OBLIGA
CIONES DEL JUZGADOR PARA GARANTIZAR SUS 
DERECHOS. 1a. CCCLXXXVII/2015 (10a.) 263

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. RECONO
CIMIENTO DE SU DIGNIDAD HUMANA DENTRO DEL 
PROCESO PENAL. 1a. CCCLXXXI/2015 (10a.) 264
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MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. REPARA
CIÓN DEL DAÑO EN SU FAVOR. 1a. CCCXC/2015 (10a.) 265

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. SU PARTI
CIPACIÓN EN EL PROCESO PENAL DEBE SER PRO
GRESIVA Y ATENDIENDO A SU NIVEL DE AUTONO
MÍA. 1a. CCCLXXXIV/2015 (10a.) 266

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. VALORA
CIÓN DE SU TESTIMONIO EN LOS PROCEDIMIEN
TOS JUDICIALES. 1a. CCCLXXXVIII/2015 (10a.) 267

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. ASPEC
TOS EN QUE SE DESARROLLA SU DERECHO A SER 
INFORMADOS EN EL PROCESO PENAL. 1a. CCCLXXXIII/2015 (10a.) 268

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. MEDI
DAS QUE ES NECESARIO IMPLEMENTAR PARA 
GARANTIZAR Y PROTEGER SU DESARROLLO, CUAN
DO ESTÉN EN CONTACTO CON LOS PROCESOS DE 
JUSTICIA. 1a. CCCLXXXVI/2015 (10a.) 268

MENORES VÍCTIMAS DEL DELITO. DIRECTRICES EN 
LA PRÁCTICA JUDICIAL PENAL, ATENDIENDO A SU 
INTERÉS SUPERIOR. 1a. CCCLXXXV/2015 (10a.) 269

ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FI
CHA SIGNALÉTICA). ES INNECESARIO IMPUGNAR
LA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO. PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN 
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DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSIDE
RARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO 
EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA 
DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA. 1a./J. 83/2015 (10a.) 247

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL HECHO DE QUE 
EL INCULPADO OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, ADMITA LOS HE
CHOS QUE SE LE ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO 
CON LA CANTIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
PRECISÓ EN SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ 
DE GARANTÍA VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRE
TE LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN PECU
NIARIA, SIN QUE SE EXCEDA DEL MONTO QUE 
CONFORMÓ LA IMPUTACIÓN (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUIN
TANA ROO (ABROGADO). AL NO ESTAR DIRIGIDO 
AL INCULPADO, ES INNECESARIO QUE LO AGOTE 
PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, SI EL 
ACTO RECLAMADO ES LA ABSTENCIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RESPECTO 
DEL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN PENAL EN SU 
CONTRA DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
RESPECTIVA. XXVII.1o.2 P (10a.) 1300

REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR (REPUVE). SI SE 
PROMOVIÓ AMPARO CONTRA EL ASEGURAMIEN
TO MINISTERIAL DE UN AUTOMÓVIL Y LA DESPO
SESIÓN MATERIAL DE ÉSTE POR CONTAR CON 
REPORTE DE ROBO Y SE ADJUNTA A LA DEMANDA 
EL INFORME OBTENIDO DEL PORTAL DE INTERNET 
DE AQUELLA DEPENDENCIA, EN EL QUE CONSTAN 
LA VIGENCIA DEL MENCIONADO REPORTE Y EL 
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TRÁMITE DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CORRES
PONDIENTE, ESA INFORMACIÓN, AL TENER EL 
CARÁCTER DE INSTRUMENTAL CON PARTICULARI
DADES DE HECHO NOTORIO, ES APTA PARA ACRE
DITAR LA INMINENTE EJECUCIÓN DEL ACTO, AUN 
CUANDO LA RESPONSABLE HAYA NEGADO SU 
EXISTENCIA AL RENDIR SU INFORME PREVIO. III.2o.P.89 P (10a.) 1303

RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSO
LUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENA
TORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVIDUA
LIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL DAÑO 
Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DELI
TO. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). IV.1o.P.24 P (10a.) 1304

SENTENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UN 
RECURSO DE CASACIÓN QUE ORDENA AL TRIBU
NAL DE JUICIO ORAL EMITIR UNA NUEVA. EL HE
CHO DE QUE AQUÉLLA SE PRONUNCIE EN FORMA 
ESCRITA Y NO ORAL, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE PUBLICIDAD Y CONTINUIDAD DEL PROCESO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.2o.P.A.17 P (10a.) 1307

SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. LA OMI
SIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE FORMULAR LA 
ACUSACIÓN RESPECTIVA EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS UNA VEZ CERRADA LA INVESTIGACIÓN, NO ES 
MOTIVO PARA DECRETARLO (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.13 P (10a.) 1311

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFEC
TUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
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PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO 
LO LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLUCIÓN, 
NO IMPLICA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRA
VIOS DEL ÓRGANO ACUSADOR. 1a./J. 78/2015 (10a.) 238

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EFECTOS DE SU CONCE
SIÓN CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, DIC
TADO POR DELITOS NO GRAVES, CUANDO EL 
QUEJOSO ESTÉ LIBRE, PERO SIN GOZAR DEL BENE
FICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAU
CIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 136 DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). PC.III.P. J/5 P (10a.) 971

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA NEGATIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO A POSIBILITAR UNA DE
FENSA ADECUADA DURANTE EL TRÁMITE DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. AUN CUANDO DICHA DE
NEGACIÓN CONSTITUYE UN ACTO NEGATIVO CON 
EFECTOS POSITIVOS RESPECTO DEL CUAL, POR 
REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
ESA MEDIDA, DEBE OTORGARSE PARA EL EFEC
TO DE QUE UNA VEZ AGOTADAS LAS DILIGENCIAS 
CORRESPONDIENTES EN LA INDAGATORIA, DE 
PROCEDER EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
ÉSTE NO SE LLEVE A CABO. III.2o.P.88 P (10a.) 1314

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. NO PUEDE 
ANALIZARSE PONDERANDO EL "PRINCIPIO DE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XVII.14 P (10a.) 1315

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACUL
TADO PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRI
MERA INSTANCIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD CUANDO LAS NORMAS PROCE
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SALES NO LO LEGITIMEN PARA INTERPONER LA 
APELACIÓN. 1a./J. 81/2015 (10a.) 239

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA DE 
COMPUTAR EL PLAZO PARA QUE PROMUEVA 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
ABSOLUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECONOCE 
EL CARÁCTER DE PARTE EN EL RECURSO DE APE
LACIÓN PARA INTERVENIR EN ÉL. 1a./J. 77/2015 (10a.) 241

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES EXI
GIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO, CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS NO 
LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO ORDI
NARIO DE IMPUGNACIÓN. 1a./J. 80/2015 (10a.) 242

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO 
A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITI
VAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY 
NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO). 1a./J. 79/2015 (10a.) 244
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AUTORIZADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
11 Y 44 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CON
TENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVER AMPARO DIRECTO. XXI.1o.P.A.27 A (10a.) 1218

COMPROBANTES FISCALES. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" QUE 
AMPAREN, PREVISTA COMO UNO DE LOS REQUI
SITOS DEL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. XVI.1o.A.68 A (10a.) 1224

CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. 
EL BENEFICIO OBTENIDO EN SEDE ADMINISTRA
TIVA PUEDE MODIFICARSE O REVOCARSE ME
DIANTE JUICIO DE LESIVIDAD, CASO EN EL QUE 
LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA NO TIENE EFECTOS 
RETROACTIVOS (INTERPRETACIÓN DIFERENCIADA 
DEL ARTÍCULO 13, PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 2a. CXXXI/2015 (10a.) 467

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL ES
TADO DE PUEBLA. CONTRA LAS LEYES DE IN
GRESOS MUNICIPALES QUE ESTABLECEN LA TASA 
RELATIVA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO, SIN 
QUE EL QUEJOSO DEBA RECLAMAR, SIMULTÁNEA
MENTE, LOS PRECEPTOS DE LA LEY DE HACIENDA 
MUNICIPAL QUE PREVÉN EL RESTO DE LOS ELEMEN
TOS ESENCIALES DEL TRIBUTO. VI.2o.A. J/1 (10a.) 1116
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DICIEMBRE 2015

DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUA
LES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEP
TORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE 
LOS TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA 
NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR 
EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS. PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTO
RIDADES FISCALES. LAS PREVISTAS EN EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE RIGEN POR EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. CCCXCI/2015 (10a.) 254

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCU
LO 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA QUE 
PREVÉ QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A SU PAGO, 
NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 1a. CCCXCII/2015 (10a.) 255

INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES. SU 
DONACIÓN NO LIBERA A QUIEN LOS OBTUVO DE 
LA OBLIGACIÓN DE DECLARARLOS Y DE REALIZAR 
EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES CORRESPON
DIENTES (LEGISLACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE 
LA RENTA Y EMPRESARIAL A TASA ÚNICA ABRO
GADA). III.1o.A.24 A (10a.) 1247

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 
51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NU
LIDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. I.18o.A. J/2 (10a.) 1132

INTERÉS JURÍDICO. LA INTERPRETACIÓN CONFOR
ME A LA CONSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 51, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, PERMITE ENTENDER TAL 
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EXIGENCIA COMO LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
Y, DE ESE MODO, DICHO PRECEPTO RESPETA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. I.18o.A.15 A (10a.) 1248

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO DE IMPROCE
DENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 583 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES INA
PLICABLE A LOS ASUNTOS EN QUE SE CALIFIQUE 
LA LEGALIDAD DE LA EXIGENCIA DE UNA OBLI
GACIÓN TRIBUTARIA. I.10o.A.17 A (10a.) 1252

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. LA APLICACIÓN DE LAS HI
PÓTESIS LEGALMENTE ESTABLECIDAS PARA SU 
IMPROCEDENCIA, DEBE RELACIONARSE CON 
LOS SUPUESTOS MATERIALES PARA SU TRAMI
TACIÓN. I.10o.A.16 A (10a.) 1252

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES. LAS PUBLICA
CIONES CON LOS DATOS DE LOS CONTRIBUYEN
TES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 69B 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
CONS TITUYEN UNA PENA QUE DEBA RESPETAR 
LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 161/2015 (10a.) 277

PUBLICIDAD ENGAÑOSA. CARGA DE LA PRUEBA 
ATENDIENDO A SUS ENUNCIADOS EMPÍRICOS 
Y/O VALORATIVOS. 1a. CD/2015 (10a.) 271

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO 
DEL VEHÍCULO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 58 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA, CON MOTIVO DE LA MULTA 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. AUNQUE IM
PLICA UN ACTO PRIVATIVO, NO REQUIERE SE LE 
CONCEDA AUDIENCIA PREVIA A SU IMPOSICIÓN. PC.VI.A. J/3 A (10a.) 937
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REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA SUS
PEN SIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA EN EL 
SUPUESTO DEL ARTÍCULO 46A, SEGUNDO PÁRRA
FO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, NO REQUIERE DECLARATORIA DE LA 
AUTO RIDAD FISCAL MEDIANTE OFICIO QUE NOTI
FIQUE AL CONTRIBUYENTE. 2a./J. 149/2015 (10a.) 462

SENTENCIAS AGRARIAS. CUANDO EN LO PRIN
CIPAL SE EJERZA LA ACCIÓN DE NULIDAD DE 
UN CONTRATO DE COMPRAVENTA O ENAJENA
CIÓN DE UNA PARCELA Y, EN RECONVENCIÓN, LA 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE LA PROPIA UNIDAD 
DE DOTACIÓN, EL ESTUDIO DE ÉSTA ES DE ORDEN 
PREFERENTE. VII.1o.A.13 A (10a.) 1308

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES
TADO DE JALISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 134, PRI
MER PÁRRAFO, 135, 136, FRACCIONES I A IV, 138 Y 
139 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER EL PRO
CEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO 
SOBRE LA BASE DE LA UNICIDAD DE LA PRUEBA 
DOCUMENTAL, VULNERAN LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO. TRA
TÁNDOSE DE LA OTORGADA EN FAVOR DE UN 
NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL, ES IMPROCEDEN
TE FIJAR GARANTÍA PARA SU LEVANTAMIENTO. XVII.2o.P.A.16 A (10a.) 1313

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUI
CIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN 
CON LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLAZO 
MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO 
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PARA OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR 
LO QUE DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD. PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014

VALOR AGREGADO. ALCANCE DEL CONCEPTO DE 
"APROVECHAMIENTO", CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, VI
GENTE EN 2006. 2a. CXXIX/2015 (10a.) 469

VALOR AGREGADO. EL SERVICIO DE TELEFONÍA 
MÓVIL, EN SU MODALIDAD DE ROAMING INTER
NACIONAL, PRESTADO POR OPERADORES NA
CIONALES A USUARIOS EXTRANJEROS QUE SE 
ENCUENTREN EN EL PAÍS, NO SE ENCUENTRA 
GRAVADO CON LA TASA DEL 0%, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE EN 2006. 2a. CXXX/2015 (10a.) 470

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PARA LA ENAJE
NACIÓN DE PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALI
MENTACIÓN, ES INAPLICABLE PARA LA DE LOS 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. XVI.1o.A. J/23 (10a.) 1211
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ACCIONES REIVINDICATORIA Y DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. SON IMPROCEDENTES CUANDO SU 
OBJETO ES UN BIEN DE DOMINIO PÚBLICO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). XIX.1o.A.C.9 C (10a.) 1215

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBARGADOS 
O HIPOTECADOS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LA NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. PC.I.C. J/20 C (10a.) 528

EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE 
PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON QUE SE 
CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFI
CIENTE PARA DECLARAR SU INVALIDEZ (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE TAMAULIPAS). PC.XIX. J/1 C (10a.) 743

INCOMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA 
MERCANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO LOCAL 
Y UNO DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMO
VERLA DEBE CONTABILIZARSE CONFORME A LA 
LEY QUE RIGE LA ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA 
COMPETENTE. PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

JUICIO ORAL CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA EN AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
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DICIEMBRE 2015

AL DE LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA 
AUDIENCIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO 
OBRE CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A 
DISPOSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTRE
GADA COPIA DE ÉSTA. I.11o.C.79 C (10a.) 1253

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LA DEFINICIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CON
TENGA LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE 
ÉSTE, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN. 1a./J. 85/2015 (10a.) 184

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LAS NORMAS CIVILES QUE DEFINEN LA INSTITU
CIÓN DEL MATRIMONIO COMO LA QUE SE CELEBRA 
ENTRE UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, 
CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA. 1a./J. 84/2015 (10a.) 186

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSI
BILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE DISCRIMINA
CIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMOSEXUALES 
DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS 
QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. 1a./J. 86/2015 (10a.) 187

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. LA IMPROCE
DENCIA DE RECURSOS CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LOS CONCEDE, NO EXCLUYE LAS FACULTADES 
DEL JUEZ DE DISPONER LO QUE CREA CONVENIEN
TE PARA CERCIORARSE DE LA PERSONALIDAD DEL 
QUE LOS SOLICITA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO). XXVII.3o.27 C (10a.) 1290

PACTO DE SUMISIÓN EXPRESA. NO SE CONFIGURA 
SI SE DEJA A LA VOLUNTAD DE SÓLO UNO DE LOS 
CONTRATANTES, LA ELECCIÓN DEL LUGAR DE PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA. I.11o.C.81 C (10a.) 1293
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SIMULACIÓN, CARGA DE LA PRUEBA DE LA. CO
RRESPONDE A QUIEN LA ALEGA. I.8o.C.29 C (10a.) 1309

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFI
CIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO FOR
MALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL). 1a./J. 82/2015 (10a.) 248
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APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. SON EXIGIBLES A PARTIR DE LA EN
TRADA EN VIGOR DEL DECRETO QUE LAS CREÓ. I.6o.T.151 L (10a.) 1218

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA 
LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ABRO
GADA. ES CONTRARIA AL DERECHO DE TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VI.1o.T.14 L (10a.) 1221

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA 
JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE OR
DENAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE 
LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN 
DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. IV.3o.T.32 L (10a.) 1222

EMPLAZAMIENTO. EL ERROR EN LA CITA DE LA 
FECHA DEL AUTO DE AVOCAMIENTO CON EL QUE 
SE CORRE TRASLADO, ORIGINA LA NULIDAD DE 
LA DILIGENCIA RESPECTIVA. III.1o.T.24 L (10a.) 1229

INCENTIVO A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO 
ESTABLECIDO PARA LOS TRABAJADORES DE PE
TRÓLEOS MEXICANOS. REQUISITOS PARA SU PRO
CEDENCIA. VII.2o.T.16 L (10a.) 1243
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DICIEMBRE 2015

INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. A LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA PROCEDENTE LE 
ES APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS AÑOS PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE SU EJECUCIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.7o.T.16 L (10a.) 1244

INFONAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRA
BAJADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL 
ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVA
MENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL (JUN
TA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE). IX.1o.22 L (10a.) 1246

JORNADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE 
SERVIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE ALTO 
NIVEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL, SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE. I.16o.T.1 L (10a.) 1251

MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALIDAD DE 
BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO EN ALGU
NA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPITAL PÚ
BLICO AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU BAJA CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO. VII.2o.T.18 L (10a.) 1287

MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN POSGRA
DO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN MEDICINA EN 
UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN JURÍDICA 
CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE BECADO Y NO DE 
TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELEMENTO SUB
ORDINACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LOS ARTÍCU
LOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). VII.2o.T.17 L (10a.) 1288

PENSIÓN POR VEJEZ. FECHA QUE DEBE CONSIDE
RARSE PARA SU PAGO, CUANDO EL ASEGURADO 
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DEJÓ DE TRABAJAR ANTES DE CONTAR CON 65 
AÑOS. I.6o.T.147 L (10a.) 1294

PRESCRIPCIÓN DEL RECLAMO DEL DERECHO DE 
LOS ASEGURADOS O SUS BENEFICIARIOS PARA 
DEMANDAR EL PAGO DE CUALQUIER MENSUALI
DAD DE UNA PENSIÓN, ASIGNACIÓN FAMILIAR O 
AYUDA ASISTENCIAL, Y AGUINALDO. PARA RESOL
VER SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDER
SE A LAS REGLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
279 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, 
Y EXCLUIR LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 516 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. VI.1o.T.15 L (10a.) 1294

PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO. NO PROCEDE SU PAGO 
PROPORCIONAL CUANDO HAYAN LABORADO 
MENOS DE SEIS MESES CONSECUTIVOS. PC.I.L. J/12 L (10a.) 851

PRUEBA CONFESIONAL. DESECHAMIENTO INDEBI
DO (PROCEDIMIENTO BUROCRÁTICO JALISCIENSE). III.1o.T.25 L (10a.) 1295

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA 
TIENE POR FÍCTAMENTE CONFESO AL ABSOLVEN
TE NO ES DE MERO TRÁMITE, POR LO QUE NO 
PUEDE REVOCARLO SO PRETEXTO DE REGULA
RIZAR EL PROCEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 686 Y 848 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). XIX.2o.P.T.10 L (10a.) 1296

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL PRE
VISTO EN LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO NÚME
RO 248. NO DEBEN ADMITIRSE EN LA AUDIENCIA 
PREVISTA EN SU ARTÍCULO 118, SI NO FUERON 
OFRECIDAS POR LAS PARTES EN SU DEMANDA 
O CONTESTACIÓN. PC.XXI. J/6 L (10a.) 895
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RECIBO FINIQUITO ANEXO A LA RENUNCIA. ES 
IDÓNEO PARA ACREDITAR LA CONTINUIDAD DE 
LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE EL 
TRABAJADOR SE DIJO DESPEDIDO Y EL POSTE
RIOR EN EL QUE EL PATRÓN MANIFESTÓ QUE 
AQUÉL RENUNCIÓ. 2a./J. 143/2015 (10a.) 421

RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRA
BAJADOR FALLECIDO. LA DECLARATORIA DICTA
DA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES IMPUG
NABLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLU
CIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL JUICIO. XVI.1o.T.21 L (10a.) 1299

SALARIOS DEVENGADOS. CUANDO EXISTE CON
TRATO POR TIEMPO DETERMINADO, LA CARGA 
DE LA PRUEBA RECAE EN EL OPERARIO, PARA 
TENER DERECHO A SU PAGO. I.6o.T.149 L (10a.) 1307

SISTEMA ESTATAL DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
JALISCO (SEDAR). PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTE
ROS. III.1o.T.23 L (10a.) 1310

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO EN EL AMPARO IN
DIRECTO EL ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN 
DE DICTAR EL LAUDO. VII.2o.T.20 L (10a.) 1314

TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE 
RELEVO DE FUNCIONARIOS. EL ARTÍCULO 45 
DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE LO PREVÉ, NO ESTA
BLECE EL PLAZO PARA HACERLO VALER COMO 
CAUSA LEGAL DE LA TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL, SIN EMBARGO, POR SER UN RE
QUISITO NECESARIO PARA SU EFICACIA, DEBE 
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SER EL DE 30 DÍAS NATURALES, CON BASE EN LA 
APLICACIÓN ANALÓGICA DEL NUMERAL 113, FRAC
CIONES I Y IV, DEL MISMO ORDENAMIENTO. PC.IX. J/4 L (10a.) 1064

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO. 
LA COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA DE SU PER
SONAL ACADÉMICO, NO TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. I.6o.T.146 L (10a.) 1317
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ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. LO CONSTI
TUYE LA NEGATIVA DEL JUEZ DE GARANTÍA DE 
DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA 
CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO, UNA VEZ CE
RRADA LA INVESTIGACIÓN, OMITE FORMULAR LA 
ACUSACIÓN RESPECTIVA EN EL PLAZO DE DIEZ 
DÍAS (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.12 P (10a.) 1216

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBARGA
DOS O HIPOTECADOS. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LA NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. PC.I.C. J/20 C (10a.) 528

AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIR AL 
PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LAS IRRE
GULARIDADES DE LA DEMANDA EN RELACIÓN 
CON SU PERSONALIDAD CUANDO EXISTA DUDA 
SOBRE SU VERDADERA REPRESENTACIÓN. PC.I.C. J/22 K (10a.) 566

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN AMPARO DI
RECTO. CUANDO SE RECLAMA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN PROCESO 
PENAL, QUE IMPONGA PENA DE PRISIÓN, AQUÉ
LLA PROCEDE HASTA ANTES DEL ACUERDO QUE 
CIERRA LA INSTRUCCIÓN, QUE ES EL QUE OR
DENA TURNAR LOS AUTOS AL RELATOR (APLICA
BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 13/2003 DEL 
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PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, EN LOS ASUNTOS TRAMITADOS A PAR
TIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). VI.1o.P.30 P (10a.) 1216

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
11 Y 44 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CON
TENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
GUERRERO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVER AMPARO DIRECTO. XXI.1o.P.A.27 A (10a.) 1218

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE DESE
CHA UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDA CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA 
A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, 
POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPE
CIALIZADO, EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA DEL 
ÓRGANO SANCIONADOR. PC.V. J/7 K (10a.) 672

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
SEÑALE UNA PLURALIDAD DE ACTOS RECLA
MADOS, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRE UNO 
QUE DEBA TENER EJECUCIÓN MATERIAL, QUE IN
CLUSO YA SE EJECUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO 
LA REQUIERAN, SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA. I.16o.A.9 K (10a.) 1223

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA
MADO QUE LA LEGISLACIÓN ABROGADA. VII.1o.C. J/1 (10a.) 1086

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DE LA COMU
NIDAD. AL HABER DECLARADO LA PRIMERA SALA 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
165 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN QUE LO PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTI
TUCIONAL QUE SE CONCEDA EN EL AMPARO DI
RECTO PROMOVIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES 
PARA EL EFECTO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENE
FICIO DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE AB
SUELVA DE LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO. IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA PRESENTARLA, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO SE EMITE EN CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. P./J. 40/2015 (10a.) 5

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL ES
TADO DE PUEBLA. CONTRA LAS LEYES DE IN
GRESOS MUNICIPALES QUE ESTABLECEN LA TASA 
RELATIVA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO, SIN 
QUE EL QUEJOSO DEBA RECLAMAR, SIMULTÁNEA
MENTE, LOS PRECEPTOS DE LA LEY DE HACIEN
DA MUNICIPAL QUE PREVÉN EL RESTO DE LOS 
ELEMENTOS ESENCIALES DEL TRIBUTO. VI.2o.A. J/1 (10a.) 1116

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSAL RESPECTIVA SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES 
RELACIONADOS CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
Y DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE 
EL MINISTERIO PÚBLICO (AUTORIDAD RESPON
SABLE), AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL CORRES
PONDIENTE, EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, 
LOS PUSO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ, Y ÉSTE LA 
ACEPTÓ. III.2o.P.87 P (10a.) 1241

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI COMO CON
SECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN 



40

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2015

ASUNTO RELACIONADO SE DEJA SIN EFECTOS EL 
ACTO RECLAMADO, EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLI
GACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA ORIGINA
RÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. VIII.2o.C.T.5 K (10a.) 1242

INCIDENTE DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN POR 
EXCESO, DEFECTO O INCUMPLIMIENTO. EL ARTÍCU
LO 209 DE LA LEY DE AMPARO, NO TIENE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA FINCAR 
SANCIONES NI RESPONSABILIDADES A LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES POR LA DESOBEDIEN
CIA COMETIDA, SINO REQUERIRLAS PARA QUE, 
EN UNA NUEVA OPORTUNIDAD, REPAREN, SUB
SANEN O CUMPLAN CON LA MEDIDA SUSPEN
SIONAL, Y SÓLO EN CASO DE QUE NO LO HAGAN, 
DENUNCIARLAS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL, PARA SU PERSECUCIÓN Y SANCIÓN 
CONDIGNAS. XXIII.3 K (10a.) 1245

INSPECCIÓN OCULAR RESPECTO A UNA PÁGINA 
DE INTERNET. SU DESECHAMIENTO EN EL JUI
CIO DE AMPARO ES ILEGAL CUANDO SE FUNDA 
EN QUE EL PERSONAL JUDICIAL REQUIERE CO
NOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALES. VI.1o.A.43 K (10a.) 1248

JUICIO ORAL CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA 
LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DIC
TADA EN AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SI
GUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA 
PROPIA AUDIENCIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE 
Y CUANDO OBRE CONSTANCIA FEHACIENTE DE 
QUE QUEDÓ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES O 
LES FUE ENTREGADA COPIA DE ÉSTA. I.11o.C.79 C (10a.) 1253

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU 
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APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALIDAD DE 
BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO EN ALGU
NA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPITAL PÚ
BLICO AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU BAJA CONSTI
TUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO. VII.2o.T. 18 L (10a.) 1287

MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN POS
GRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN MEDI
CINA EN UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN 
JURÍDICA CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE BECADO 
Y NO DE TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELEMEN
TO SUBORDINACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LOS 
ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO). VII.2o.T.17 L (10a.) 1288

NOTARIO PÚBLICO. CUANDO TRAMITA UN PRO
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, ES 
AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. II.2o.C.5 K (10a.) 1291

ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(FICHA SIGNALÉTICA). ES INNECESARIO IMPUG
NARLA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO. PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN 
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSI
DERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PRO
CEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO 
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EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA 
DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA. 1a./J. 83/2015 (10a.) 247

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SI SE ANUNCIA EN TIEMPO, NO ES VÁLIDO DESE
CHARLA POR NO EXHIBIR EL INTERROGATORIO 
Y SUS COPIAS, SINO QUE DEBE REQUERIRSE AL 
PROMOVENTE POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
PARA TAL EFECTO, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
TENERLA POR NO OFRECIDA (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). II.4o.C.3 K (10a.) 1296

RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRA
BAJADOR FALLECIDO. LA DECLARATORIA DIC
TADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES IMPUG
NABLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLU
CIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL JUICIO. XVI.1o.T.21 L (10a.) 1299

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
LEGITIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA LAS 
MULTAS QUE SE LE IMPUSIERON DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL CUMPLIMIEN
TO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2a./J. 159/2015 (10a.) 288

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
28, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUIN
TANA ROO (ABROGADO). AL NO ESTAR DIRIGIDO 
AL INCULPADO, ES INNECESARIO QUE LO AGOTE 
PREVIO A ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO, SI EL 
ACTO RECLAMADO ES LA ABSTENCIÓN DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RESPEC
TO DEL EJERCICIO O NO DE LA ACCIÓN PENAL EN 
SU CONTRA DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA RESPECTIVA. XXVII.1o.2 P (10a.) 1300
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. SI AL CONOCERLO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTE QUE SE VIOLARON LAS 
REGLAS QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO, DEBE 
ATENDER DE OFICIO Y DE FORMA PRIORITARIA 
ESE ASPECTO, PORQUE DE NO HACERLO, ELLO 
PODRÍA OBSTACULIZAR EL DERECHO DE ACCE
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN 
IV Y 103, PRIMERA PARTE, AMBOS DE LA LEY DE 
LA MATERIA). XXII.3o.2 K (10a.) 1301

RECURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL IN
TERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
RESUELVE EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFEC
TO EN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE 
HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMA
DO, AL REGIR LA NUEVA DECISIÓN QUE INVIERTE 
EL SENTIDO DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, DE 
UNA CONCESIÓN A UNA DENEGATORIA. XVII.1o.C.T.32 K (10a.) 1302

REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR (REPUVE). SI SE 
PROMOVIÓ AMPARO CONTRA EL ASEGURAMIEN
TO MINISTERIAL DE UN AUTOMÓVIL Y LA DESPO
SESIÓN MATERIAL DE ÉSTE POR CONTAR CON 
REPORTE DE ROBO Y SE ADJUNTA A LA DEMAN
DA EL INFORME OBTENIDO DEL PORTAL DE IN
TERNET DE AQUELLA DEPENDENCIA, EN EL QUE 
CONSTAN LA VIGENCIA DEL MENCIONADO RE
PORTE Y EL TRÁMITE DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA CORRESPONDIENTE, ESA INFORMACIÓN, AL 
TENER EL CARÁCTER DE INSTRUMENTAL CON 
PARTICULARIDADES DE HECHO NOTORIO, ES 
APTA PARA ACREDITAR LA INMINENTE EJECU
CIÓN DEL ACTO, AUN CUANDO LA RESPONSA
BLE HAYA NEGADO SU EXISTENCIA AL RENDIR 
SU INFORME PREVIO. III.2o.P.89 P (10a.) 1303
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RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSO
LUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENA
TORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRI
BUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVIDUA
LIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL 
DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS 
DEL DELITO. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO DEFI
NITIVA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). IV.1o.P.24 P (10a.) 1304

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA VÍA EN EL 
AMPARO. SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ADVIER
TE QUE EL RECURRENTE EQUIVOCÓ EL MEDIO DE 
DEFENSA PARA INCONFORMARSE CONTRA UNA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA PROTEC
TORA Y DEL ESCRITO RESPECTIVO PUEDE DES
ENTRAÑARSE SU VERDADERA INTENCIÓN, EN 
ATENCIÓN A AQUEL PRINCIPIO, DEBE REGULA
RIZARSE EL TRÁMITE PARA ENCAUSARLO AL RE
CURSO PROCEDENTE. I.16o.A.8 K (10a.) 1312

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE ACORDE CON 
EL MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RES
GUARDADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE JUNIO DE 2011. 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO LABORAL. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL TRABA
JADOR, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a./J. 158/2015 (10a.) 359

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA EFEC
TUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR DE LA 



45DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Número de identificación Pág.

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA NO 
LO LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLUCIÓN, 
NO IMPLICA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS AGRA
VIOS DEL ÓRGANO ACUSADOR. 1a./J. 78/2015 (10a.) 238

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO. TRA
TÁNDOSE DE LA OTORGADA EN FAVOR DE UN 
NÚCLEO DE POBLACIÓN EJIDAL, ES IMPROCEDEN
TE FIJAR GARANTÍA PARA SU LEVANTAMIENTO. XVII.2o.P.A.16 A (10a.) 1313

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EFECTOS DE SU CON
CESIÓN CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 
DICTADO POR DELITOS NO GRAVES, CUANDO 
EL QUEJOSO ESTÉ LIBRE, PERO SIN GOZAR DEL 
BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 136 
DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). PC.III.P. J/5 P (10a.) 71

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. 
ES IMPROCEDENTE CUANDO EN EL AMPARO INDI
RECTO EL ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN 
DE DICTAR EL LAUDO. VII.2o.T.20 L (10a.) 314

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA NEGA
TIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A POSIBILITAR UNA 
DEFENSA ADECUADA DURANTE EL TRÁMITE DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA. AUN CUANDO DICHA 
DENEGACIÓN CONSTITUYE UN ACTO NEGATIVO CON 
EFECTOS POSITIVOS RESPECTO DEL CUAL, POR 
REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
ESA MEDIDA, DEBE OTORGARSE PARA EL EFECTO 
DE QUE UNA VEZ AGOTADAS LAS DILIGENCIAS 
CORRESPONDIENTES EN LA INDAGATORIA, DE 
PROCEDER EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, 
ÉSTE NO SE LLEVE A CABO. III.2o.P.88 P (10a.) 1314
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. NO PUEDE 
ANALIZARSE PONDERANDO EL "PRINCIPIO DE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). XVII.14 P (10a.) 1315

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUI
CIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN 
CON LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLAZO 
MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO 
PARA OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR 
LO QUE DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD. PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO. 
LA COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA DE SU PER
SONAL ACADÉMICO, NO TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO. I.6o.T.146 L (10a.) 317

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACUL
TADO PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRI
MERA INSTANCIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD CUANDO LAS NORMAS PRO
CESALES NO LO LEGITIMEN PARA INTERPONER 
LA APELACIÓN. 1a./J. 81/2015 (10a.) 239

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA DE 
COMPUTAR EL PLAZO PARA QUE PROMUEVA 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
ABSOLUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECO
NOCE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL RECURSO 
DE APELACIÓN PARA INTERVENIR EN ÉL. 1a./J. 77/2015 (10a.) 41
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES EXI
GIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS 
NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN. 1a./J. 80/2015 (10a.) 242

VISTA AL QUEJOSO EN SEGUNDA INSTANCIA A 
QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. EN EL SU
PUESTO DE PRUEBAS DISTINTAS A LAS DESAHO
GADAS EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y QUE, 
POR ENDE, LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE 
FINQUE EN SUPERVENIENTES QUE PERMITAN LA 
ACTUALIZACIÓN DE UNA DIVERSA, EL QUEJOSO 
PUEDE OFRECER LAS CONSTANCIAS QUE LA DES
VIRTÚEN. I.3o.C.49 K (10a.) 319
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 PC.I.C. J/20 C (10a.) 528ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBAR
GADOS O HIPOTECADOS. CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE LA NIEGA PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Sexto, Décimo Segun
do y Décimo Cuarto, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 20 de octubre de 2015. Mayoría de nueve 
votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez 
Barajas, Francisco Javier Sandoval López, Mauro 
Miguel Reyes Zapata, María Soledad Hernández Ruiz 
de Mosqueda, Ismael Hernández Flores, Roberto 
Ramírez Ruiz, José Juan Bracamontes Cuevas, Ro
berto Rodríguez Maldonado y Benito Alva Zenteno. 
Disidentes: Indalfer Infante Gonzales, Luz Delfina 
Abitia Gutiérrez, Gonzalo Arredondo Jiménez, J. Je
sús Pérez Grimaldi (presidente) y María Concepción 
Alonso Flores. Ponente: Ismael Hernández Flores. 
Secretaria: Rebeca Rosales Zamora.

 PC.I.C. J/22 K (10a.) 566AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL 
TRI BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PRE VENIR AL PROMOVENTE PARA QUE SUB
SANE LAS IRREGULARIDADES DE LA DE
MANDA EN RELACIÓN CON SU PERSONA
LIDAD CUANDO EXISTA DUDA SOBRE SU 
VERDADERA REPRESENTACIÓN.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero y 
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Décimo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
10 de noviembre de 2015. Mayoría de trece votos de 
los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Mauro Miguel Reyes 
Zapata, Walter Arellano Hobelsberger, Ismael Hernán
dez Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan Braca
montes Cuevas, Gonzalo Arredondo Jiménez, J. 
Jesús Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante 
Gonzales, Roberto Rodríguez Maldonado, María 
Concepción Alonso Flores y Benito Alva Zenteno. 
Disidente: Francisco Javier Sandoval López. Ponente: 
Benito Alva Zenteno. Secretaria: Areli Portillo Luna.

 PC.XXII. J/1 P (10a.) 632ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE 
LOS PROCESOS SEGUIDOS POR DELITOS 
GRAVES. EL ARTÍCULO 124 BIS, PENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE QUERÉTARO, AL ESTABLECER LA 
EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS NO PRES
CRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCU
LOS 1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 30 de junio 
de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Magis
trados Carlos Hinostrosa Rojas, Alma Rosa Díaz 
Mora, Fernando Reza Saldaña y Ramiro Rodríguez 
Pérez. Ponente: Carlos Hinostrosa Rojas. Secreta
ria: Jenica Campos Juárez.

 PC.V. J/7 K (10a.) 672COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECUR
SO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO, EN UN JUICIO DE AMPARO 
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DIRECTO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA DEL ÓRGANO SANCIONA
DOR.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo y el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
terias Penal y Administrativa, ambos del Quinto 
Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora. 30 de sep
tiembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cinco votos de los Magistrados Armida 
Elena Rodríguez Celaya, Juan Manuel García Figue
roa, Juan Carlos Moreno López, Óscar Javier Sán
chez Martínez y David Solís Pérez, en cuanto a que 
existe contradicción de tesis. Disidente: José Ma
nuel Blanco Quihuis. Mayoría de cuatro votos de los 
Magistrados Armida Elena Rodríguez Celaya, Juan 
Carlos Moreno López, José Manuel Blanco Quihuis 
y David Solís Pérez, en cuanto al fondo. Disidentes: 
Juan Manuel García Figueroa y Óscar Javier Sánchez 
Martínez. Ponente: David Solís Pérez. Secretario: Max 
Gutiérrez León.

 P./J. 40/2015 (10a.) 5DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLA
ZO PARA PRESENTARLA, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE EMITE EN CUMPLIMIEN
TO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 45/2015. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito. 29 de octubre de 2015. 
Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduar
do Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
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Morales. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
taria: Lorena Goslinga Remírez. 

 PC.XXII. J/3 A (10a.) 709DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RE
SIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS 
RECEPTORES PARA CAUSAR ESE GRAVA
MEN INCLUYE LOS TERRENOS QUE NO SON 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CUANDO AQUÉ
LLA PUEDA CONTAMINAR EL SUELO, EL SUB
SUELO O LOS ACUÍFEROS.

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 25 de agosto 
de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Magis
trados Carlos Hinostrosa Rojas, Alma Rosa Díaz 
Mora, María del Carmen Sánchez Hidalgo y Fer
nando Reza Saldaña. Ponente: María del Carmen 
Sánchez Hidalgo. Secretario: Ramsés Samael Mon
toya Camarena.

 PC.XIX. J/1 C (10a.) 743EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUA
RIO DE PORMENORIZAR LOS DOCUMEN
TOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL 
DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DE
CLARAR SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE TAMAULIPAS).

Contradicción de tesis 2/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Administrativa y Civil del Déci
mo Noveno Circuito. 6 de octubre de 2015. Mayoría 
de cuatro votos de los Magistrados Carlos Miguel 
García Treviño, Jaime Arturo Garzón Orozco, Eduar
do Torres Carrillo y Olga Iliana Saldaña Durán. Disi
dentes: Juan Pablo Hernández Garza y Rogelio 
Cepeda Treviño. Ponente: Eduardo Torres Carrillo. 
Secretario: Carlos Alberto Escobedo Yáñez.
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 PC.I.C. J/21 C (10a.) 775INCOMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MA
TERIA MERCANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL 
FUERO LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. EL PLA
ZO PARA PROMOVERLA DEBE CONTABILI
ZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA 
ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPE
TENTE.

Contradicción de tesis 9/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
20 de octubre de 2015. Mayoría de trece votos de los 
Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Luz 
Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier Sandoval 
López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María Soledad 
Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Hernández 
Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan Bracamon
tes Cuevas, Gonzalo Arredondo Jiménez, J. Jesús 
Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante Gon
zales, Roberto Rodríguez Maldonado y Benito Alva 
Zenteno. Disidente: María Concepción Alonso Flo
res. Ponente: Indalfer Infante Gonzales. Secretario: 
Tomás Zurita García.

 2a./J. 139/2015 (10a.) 391JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATO
RIEDAD DE SU APLICACIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, 
SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 20/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Ter
cero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo, Nove
no, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo, Dé
cimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo 
Sexto, Décimo Séptimo y Décimo Octavo, todos del 
Primer Circuito, Tercero del Segundo Circuito y Pri
mero y Segundo, ambos del Cuarto Circuito, todos 
en Materia Administrativa. 26 de agosto de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
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Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pé
rez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Daniel Álvarez Toledo.

 PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRA
TIVA (FICHA SIGNALÉTICA). ES INNECESA
RIO IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
320 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ AN
TES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun
do, ambos en Materia Penal del Séptimo Circuito y 
el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, actualmen
te Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito. 19 de octubre de 2015. Mayo
ría de cuatro votos de los Magistrados Salvador 
Castillo Garrido, Arturo Gómez Ochoa, Cándida Her
nández Ojeda y Martín Soto Ortiz. Disidentes: Juan 
Carlos Moreno Correa y Antonio Soto Martínez. Ponen
te: Arturo Gómez Ochoa. Secretario: Jesús Ramsés 
López Rodríguez.

 1a./J. 83/2015 (10a.) 247ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENI
TENCIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA SIN 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDI
CIAL, NO PUEDE CONSIDERARSE COMO UN 
ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR 
ENDE, SE ACTUALIZA EL PLAZO EXCEPCIO
NAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE 
AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
LA MATERIA.

Contradicción de tesis 137/2015. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segun
do Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Noveno 
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Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Segundo Circuito. 7 de octubre de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto aclaratorio, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Par
do Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto aclaratorio. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos.

 PC.I.L. J/12 L (10a.) 851PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO PROCEDE 
SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO HAYAN 
LABORADO MENOS DE SEIS MESES CONSE
CUTIVOS.

Contradicción de tesis 5/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno, Sexto y 
Décimo Tercero, todos en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito. 21 de septiembre de 2015. Mayoría de 
nueve votos de los Magistrados: Francisco Javier 
Patiño Pérez, Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso, Eli
sa Jiménez Aguilar, Carolina Pichardo Blake, Elías 
Álvarez Torres, Edna Lorena Hernández Granados, 
Héctor Landa Razo, Sergio Pallares y Lara, y Alicia 
Rodríguez Cruz, en contra del voto de los Magistra
dos Salvador Castro Zavaleta, quien formula voto 
concurrente, María Eugenia Olascuaga García, Her
linda Flores Irene, Ricardo Rivas Pérez, Ricardo 
Castillo Muñoz, Juan Alfonso Patiño Chávez, quie
nes formulan voto particular, Aristeo Martínez Cruz 
y María Edith Cervantes Ortiz. Elaboró el engrose de 
mayoría: Sergio Pallares y Lara. Secretaria: Leslie 
Contreras Romero.

 PC.XXI. J/6 L (10a.) 895PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL PREVISTO EN LA LEY DE TRABAJO DE 



56

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2015

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN AD
MITIRSE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN 
SU ARTÍCULO 118, SI NO FUERON OFRECI
DAS POR LAS PARTES EN SU DEMANDA O 
CONTESTACIÓN.

Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Novena Región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados José Luis Arroyo Al
cántar, José Morales Contreras y Bernardino Car
mona León. Disidentes: Gerardo Dávila Gaona y 
Fernando Rodríguez Escárcega. Ponente: Bernardi
no Carmona León. Secretario: César Alberto Santana 
Saldaña.

 2a./J. 143/2015 (10a.) 421RECIBO FINIQUITO ANEXO A LA RENUNCIA. 
ES IDÓNEO PARA ACREDITAR LA CONTINUI
DAD DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL 
DÍA EN QUE EL TRABAJADOR SE DIJO DES
PEDIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE EL PA
TRÓN MANIFESTÓ QUE AQUÉL RENUNCIÓ.

Contradicción de tesis 172/2015. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir
cuito y Décimo Tercero en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. 23 de septiembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pé
rez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Teresa Sánchez Medellín.

 PC.VI.A. J/3 A (10a.) 937RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PRO
PIETARIO DEL VEHÍCULO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
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DE VIALIDAD PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON MOTIVO DE LA MULTA POR INFRAC
CIONES DE TRÁNSITO. AUNQUE IMPLICA 
UN ACTO PRIVATIVO, NO REQUIERE SE LE 
CONCEDA AUDIENCIA PREVIA A SU IMPO
SICIÓN.

Contradicción de tesis 4/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 
20 de octubre de 2015. Unanimidad de tres votos de 
los Magistrados Diógenes Cruz Figueroa, José Fran
cisco Cilia López y Miguel Ángel Ramírez González. 
Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: Salva
dor Alejandro Lobato Rodríguez.

 2a./J. 149/2015 (10a.) 462REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA 
SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIR
LA EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 46A, 
SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO RE
QUIERE DECLARATORIA DE LA AUTORIDAD 
FISCAL MEDIANTE OFICIO QUE NOTIFIQUE 
AL CONTRIBUYENTE.

Contradicción de tesis 150/2015. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto en Mate
ria Administrativa del Tercer Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito. 7 de octubre de 2015. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Mar
garita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Adrián González Utusástegui.

 PC.III.P. J/5 P (10a.) 971SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EFECTOS DE SU 
CONCESIÓN CONTRA EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN, DICTADO POR DELITOS NO GRA
VES, CUANDO EL QUEJOSO ESTÉ LIBRE, 
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PERO SIN GOZAR DEL BENEFICIO DE LA 
LIBER TAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 136 DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Penal del Tercer Circuito. 
7 de septiembre de 2015. Mayoría de dos votos de 
los Magistrados José Luis González y Rosalía Isabel 
Moreno Ruiz. Disidente y Ponente: Adalberto Mal
donado Trenado. Secretario: Luis Arriola Morales.

 PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO, EN RELACIÓN CON LA LEY ORGÁNI
CA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO PRE
VÉN UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN 
LA LEY DE AMPARO PARA OTORGAR DICHA 
MEDIDA CAUTELAR, POR LO QUE DEBE 
AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Vigésimo Segundo Circuito. 30 de junio 
de 2015. Mayoría de tres votos de los Magistrados 
Alma Rosa Díaz Mora, Fernando Reza Saldaña y Ra
miro Rodríguez Pérez. Disidente: Carlos Hinostrosa 
Rojas. Ponente: Alma Rosa Díaz Mora. Secretaria: 
Dennisse Reza Anaya.

 PC.IX. J/4 L (10a.) 1064TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUA
CIÓN DE RELEVO DE FUNCIONARIOS. EL AR
TÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS TRABAJADO
RES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 



59DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTO
SÍ, QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL PLAZO 
PARA HACERLO VALER COMO CAUSA LE
GAL DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL, SIN EMBARGO, POR SER UN RE
QUISITO NECESARIO PARA SU EFICACIA, 
DEBE SER EL DE 30 DÍAS NATURALES, CON 
BASE EN LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL 
NUMERAL 113, FRACCIONES I Y IV, DEL MIS
MO ORDENAMIENTO.

Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Noveno Circuito. 27 de octubre de 2015. 
Mayoría de dos votos de los Magistrados Pedro Elías 
Soto Lara y Guillermo Cruz García. Disidente: José 
Luis Sierra López. Ponente: Guillermo Cruz García. 
Encargado del engrose: Pedro Elías Soto Lara. Secre
taria: Aracely del Rocío Hernández Castillo.

 1a./J. 82/2015 (10a.) 248VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE 
EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGA
DOR, ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, 
DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR 
HAYA SIDO NOTIFICADO FORMALMENTE DE 
LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO 
DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 233/2013. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo Circuito. 11 de noviembre de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en cuanto al fondo. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
ria: Constanza Tort San Román.
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Acceso a la información, derecho de.—Véase: "INS
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). 
A SUS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD MODULADO CONSTITUCIONALMENTE POR 
EL MODELO DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "ADJUDI
CACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBARGADOS O 
HIPO TECADOS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA 
NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." PC.I.C. J/20 C (10a.) 528

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PERMITE ENTENDER TAL EXIGENCIA 
COMO LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y, DE ESE 
MODO, DICHO PRECEPTO RESPETA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." I.18o.A.15 A (10a.) 1248

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JA
LISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 
135, 136, FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE LA 
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UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VULNE
RAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACULTADO PARA 
IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTAN
CIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN O 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SIN QUE ESTÉ 
OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD CUANDO LAS NORMAS PROCESALES NO 
LO LEGITIMEN PARA INTERPONER LA APELACIÓN." 1a./J. 81/2015 (10a.) 239

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. FORMA 
DE COMPUTAR EL PLAZO PARA QUE PROMUEVA 
AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DE SE
GUNDA INSTANCIA QUE CONFIRMA UN FALLO 
ABSO LUTORIO CUANDO LA LEY NO LE RECONOCE 
EL CARÁCTER DE PARTE EN EL RECURSO DE APE
LACIÓN PARA INTERVENIR EN ÉL." 1a./J. 77/2015 (10a.) 241

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE 
ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS 
NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN." 1a./J. 80/2015 (10a.) 242

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
SEÑALE UNA PLURALIDAD DE ACTOS RECLAMA
DOS, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRE UNO QUE 
DEBA TENER EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLU
SO YA SE EJECUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO LA 
REQUIERAN, SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE 
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DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA." I.16o.A.9 K (10a.) 1223

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Acceso efectivo a la justicia, derecho de.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
SI AL CONOCERLO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE QUE SE VIOLARON LAS REGLAS 
QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO, DEBE ATEN
DER DE OFICIO Y DE FORMA PRIORITARIA ESE 
ASPECTO, PORQUE DE NO HACERLO, ELLO PODRÍA 
OBSTACULIZAR EL DERECHO DE ACCESO EFECTI
VO A LA JUSTICIA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA 
DE LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN IV Y 103, PRI
MERA PARTE, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA)." XXII.3o.2 K (10a.) 1301

Amparo directo, improcedencia del.—Véase: "RESO
LUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTO
RIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENATORIA 
Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL 
DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA CELEBRA
CIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL DAÑO Y DE
MÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DELITO. 
NO PUEDE CONSIDERARSE COMO DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.1o.P.24 P (10a.) 1304

Apariencia del buen derecho, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE 
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AM PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. NO PUE
DE ANALIZARSE PONDERANDO EL ‘PRINCIPIO DE 
LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO’ (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XVII.14 P (10a.) 1315

Audiencia, derecho de.—Véase: "CENTRO O FUENTE 
DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE DESCO
NOZCA LA IDENTIDAD DEL PROPIETARIO O RES
PONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN USO DE SUS 
FACULTADES, DEBE ORDENAR LA INVESTIGACIÓN 
RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, A FIN DE NO VULNERAR SU DERE
CHO DE AUDIENCIA." IV.3o.T.32 L (10a.) 1222

Audiencia, derecho de.—Véase: "INCOMPETENCIA 
POR INHIBITORIA EN MATERIA MERCANTIL, ENTRE 
UN JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. 
EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE CONTABILI
ZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA ACTUA
CIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Audiencia, derecho de.—Véase: "VISTA AL QUEJOSO 
EN SEGUNDA INSTANCIA A QUE SE REFIERE EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. EN EL SUPUESTO DE PRUEBAS DIS
TINTAS A LAS DESAHOGADAS EN LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL Y QUE, POR ENDE, LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA SE FINQUE EN SUPERVENIEN
TES QUE PERMITAN LA ACTUALIZACIÓN DE UNA 
DIVERSA, EL QUEJOSO PUEDE OFRECER LAS CONS
TANCIAS QUE LA DESVIRTÚEN." I.3o.C.49 K (10a.) 1319

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE POR
MENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON QUE SE 
CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFI
CIENTE PARA DECLARAR SU INVALIDEZ (INTER
PRE TACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." PC.XIX. J/1 C (10a.) 743

Buena fe, principio de.—Véase: "JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN 
EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

Certeza, derecho de.—Véase: "TRABAJADORES DE 
CONFIANZA EN SITUACIÓN DE RELEVO DE FUNCIO
NARIOS. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE 
LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL PLAZO PARA HA
CERLO VALER COMO CAUSA LEGAL DE LA TERMI
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN EMBARGO, 
POR SER UN REQUISITO NECESARIO PARA SU 
EFICACIA, DEBE SER EL DE 30 DÍAS NATURALES, 
CON BASE EN LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL 
NUMERAL 113, FRACCIONES I Y IV, DEL MISMO 
ORDENAMIENTO." PC.IX. J/4 L (10a.) 1064

Certeza y seguridad jurídica, principio de.—Véase: 
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU 
APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

Concentración, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESEN
TACIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA AUDIEN
CIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO OBRE 
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CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A DIS
POSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTREGA
DA COPIA DE ÉSTA." I.11o.C.79 C (10a.) 1253

Confianza legítima, principio de.—Véase: "JURIS
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLI
CACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA 
LEY DE AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU PUBLI
CACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN." 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

Continencia de la causa, principio de.—Véase: "COM
PETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE SEÑA
LE UNA PLURALIDAD DE ACTOS RECLAMADOS, 
ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRE UNO QUE 
DEBA TENER EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLUSO 
YA SE EJECUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO LA 
REQUIERAN, SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA." I.16o.A.9 K (10a.) 1223

Continuidad del proceso, principio de.—Véase: "SEN
TENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UN RECUR
SO DE CASACIÓN QUE ORDENA AL TRIBUNAL DE 
JUICIO ORAL EMITIR UNA NUEVA. EL HECHO 
DE QUE AQUÉLLA SE PRONUNCIE EN FORMA ES
CRITA Y NO ORAL, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PUBLICIDAD Y CONTINUIDAD DEL PROCESO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.17 P (10a.) 1307

Deber de decidir, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ABREVIADO. EL HECHO DE QUE EL INCUL
PADO OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL DE TER
MINACIÓN ANTICIPADA, ADMITA LOS HECHOS QUE 
SE LE ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO CON LA 
CANTIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ 
EN SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE REPARA
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CIÓN DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ DE GA
RANTÍA VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE LA 
IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIARIA, SIN 
QUE SE EXCEDA DEL MONTO QUE CONFORMÓ 
LA IMPUTACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "INCOM
PETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MERCAN
TIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO DEL 
FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
CONTABILIZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA 
ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JA
LISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 
135, 136, FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO 
DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE 
LA UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VUL
NERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

Defensa, derecho de.—Véase: "SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL CONTRA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO A POSIBILITAR UNA DEFENSA ADECUA
DA DURANTE EL TRÁMITE DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. AUN CUANDO DICHA DENEGACIÓN CONS
TITUYE UN ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITI
VOS RESPECTO DEL CUAL, POR REGLA GENERAL, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER ESA MEDIDA, DEBE 
OTORGARSE PARA EL EFECTO DE QUE UNA VEZ 
AGOTADAS LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIEN
TES EN LA INDAGATORIA, DE PROCEDER EL EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL, ÉSTE NO SE LLEVE A 
CABO." III.2o.P.88 P (10a.) 1314
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Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(FICHA SIGNALÉTICA). ES INNECESARIO IMPUG
NARLA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE VE
RACRUZ ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUI
CIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN 
CON LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CON
TEN CIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLA
ZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPA
RO PARA OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR 
LO QUE DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD." PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ FACUL
TADO PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA DE PRI
MERA INSTANCIA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN O DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, 
SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD CUANDO LAS NORMAS 
PROCESALES NO LO LEGITIMEN PARA INTERPO
NER LA APELACIÓN." 1a./J. 81/2015 (10a.) 239

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO LE ES EXI
GIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PREVIO A LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, CUANDO LAS NORMAS ADJETIVAS 
NO LO LEGITIMAN PARA INTERPONER EL MEDIO 
ORDINARIO DE IMPUGNACIÓN." 1a./J. 80/2015 (10a.) 242
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Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Derecho de los menores de edad víctimas del delito 
a recibir asistencia jurídica, médica y psicológica 
en el proceso penal.—Véase: "MENORES DE EDAD 
VÍCTIMAS DEL DELITO. ASPECTOS EN QUE SE DE
SARROLLA SU DERECHO A SER INFORMADOS 
EN EL PROCESO PENAL." 1a. CCCLXXXIII/2015 (10a.) 268

Derecho del menor a expresar opiniones y participar 
en el proceso.—Véase: "MENOR DE EDAD VÍCTI MA 
DEL DELITO. SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 
PENAL DEBE SER PROGRESIVA Y ATENDIENDO A 
SU NIVEL DE AUTONOMÍA." 1a. CCCLXXXIV/2015 (10a.) 266

Derecho del menor a ser protegido.—Véase: "MENOR 
DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. SU PARTICIPA
CIÓN EN EL PROCESO PENAL DEBE SER PRO
GRESIVA Y ATENDIENDO A SU NIVEL DE AUTO
NOMÍA." 1a. CCCLXXXIV/2015 (10a.) 266

División de poderes, principio de.—Véase: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 105, 
FRACCIÓN I, INCISO L), DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL 
ESTABLECER QUE PUEDE SUSCITARSE ENTRE 
UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO Y EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, DEBE ENTENDERSE 
EN EL SENTIDO DE QUE CUALQUIERA DE LAS CÁ
MARAS QUE LO INTEGRAN PUEDE ACUDIR A 
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DEFENDER SUS ATRIBUCIONES, SIN DEPENDER DE 
LA OTRA." P./J. 41/2015 (10a.) 31

División de poderes, principio de.—Véase: "CON
TROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO 
SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA FE
DERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFEC
TACIÓN AMPLIO." P./J. 42/2015 (10a.) 33

División de poderes, principio de.—Véase: "INSTI
TUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). 
SU FUNCIÓN REGULATORIA ES COMPATIBLE CON 
UNA CONCEPCIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES EVOLUTIVA Y FLEXIBLE." P./J. 45/2015 (10a.) 38

Economía procesal, principio de.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CAMBIO 
DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE ACTUALIZA LA 
CAUSAL RESPECTIVA SI EL ACTO RECLAMADO ES 
EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES RELACIONA
DOS CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y DEL INFOR
ME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO (AUTORIDAD RESPONSABLE), AL EJER
CER LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE, EN 
EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, LOS PUSO A DIS
POSICIÓN DEL JUEZ, Y ÉSTE LA ACEPTÓ." III.2o.P.87 P (10a.) 1241

Educación, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALI
DAD DE BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO 
EN ALGUNA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOS
PITAL PÚBLICO AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU BAJA 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL AMPARO." VII.2o.T.18 L (10a.) 1287

Educación, violación al derecho fundamental de.—
Véase: "MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN 
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POSGRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN ME
DICINA EN UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN 
JURÍDICA CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE BECADO 
Y NO DE TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELEMEN
TO SUBORDINACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LOS 
ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO)." VII.2o.T.17 L (10a.) 1288

Eficiencia, principio de.—Véase: "JORNADA EXTRA
ORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚBLI
COS CON CARGOS DE ALTO NIVEL EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO 
ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Equidad, derecho de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. ESTÁ FACULTADO PARA IMPUGNAR 
LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA A TRA
VÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN O DEL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO 
A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
CUANDO LAS NORMAS PROCESALES NO LO LEGI
TIMEN PARA INTERPONER LA APELACIÓN." 1a./J. 81/2015 (10a.) 239

Exacta aplicación de la ley en materia penal, derecho 
de.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL HE
CHO DE QUE EL INCULPADO OPTE POR ESTA 
FORMA ESPECIAL DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
ADMITA LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN Y 
ESTÉ DE ACUERDO CON LA CANTIDAD QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN SU ACUSACIÓN 
POR CONCEPTO DE REPARACIÓN DEL DAÑO, NO 
IMPIDE QUE EL JUEZ DE GARANTÍA VALORE LAS 
PRUEBAS Y CONCRETE LA IMPOSICIÓN DE DICHA 
SANCIÓN PECUNIARIA, SIN QUE SE EXCEDA DEL 
MONTO QUE CONFORMÓ LA IMPUTACIÓN (NUE
VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Formalidades esenciales del procedimiento, violación 
a las.—Véase: "SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS ARTÍCULOS 
132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, FRACCIO
NES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELATIVA, AL ESTA
BLECER EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL 
SERVICIO SOBRE LA BASE DE LA UNICIDAD DE 
LA PRUEBA DOCUMENTAL, VULNERAN LAS FOR
MALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

Fundamentación, principio de.—Véase: "PROCE
DIMIENTO ABREVIADO. EL HECHO DE QUE EL 
INCUL PADO OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL 
DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, ADMITA LOS HE
CHOS QUE SE LE ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO 
CON LA CANTIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
PRECISÓ EN SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE 
REPARACIÓN DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ 
DE GARANTÍA VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE 
LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIA
RIA, SIN QUE SE EXCEDA DEL MONTO QUE CON
FORMÓ LA IMPUTACIÓN (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Honradez, principio de.—Véase: "JORNADA EXTRA
ORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚ
BLICOS CON CARGOS DE ALTO NIVEL EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO 
ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Igualdad, principio de.—Véase: "MATRIMONIO EN
TRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DEFINI
CIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CONTENGA 
LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a./J. 85/2015 (10a.) 184

Igualdad procesal entre las partes, principio de.—
Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. SI SE ANUNCIA EN TIEMPO, NO ES VÁLIDO 
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DESECHARLA POR NO EXHIBIR EL INTERROGA
TORIO Y SUS COPIAS, SINO QUE DEBE REQUERIR
SE AL PROMOVENTE POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA TAL EFECTO, CON EL APERCIBIMIEN
TO DE TENERLA POR NO OFRECIDA (LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." II.4o.C.3 K (10a.) 1296

Igualdad y no discriminación, derecho humano a 
la.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN EL JUICIO DE AMPARO LABORAL. LA CIRCUNS
TANCIA DE QUE SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL 
TRABAJADOR, NO VULNERA EL DERECHO HU
MANO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a./J. 158/2015 (10a.) 359

Imparcialidad, principio de.—Véase: "JORNADA EX
TRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚ
BLICOS CON CARGOS DE ALTO NIVEL EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO 
ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Inmediación, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESEN
TACIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA AUDIEN
CIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO OBRE 
CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A DIS
POSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTRE
GADA COPIA DE ÉSTA." I.11o.C.79 C (10a.) 1253

Justicia, derecho a la.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SEN
TENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PRO
CESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME 
PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
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ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Justicia pronta, completa y expedita, derecho a 
una.—Véase: "SENTENCIAS AGRARIAS. CUANDO 
EN LO PRINCIPAL SE EJERZA LA ACCIÓN DE NULI
DAD DE UN CONTRATO DE COMPRAVENTA O 
ENAJENACIÓN DE UNA PARCELA Y, EN RECON
VENCIÓN, LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA DE LA 
PROPIA UNIDAD DE DOTACIÓN, EL ESTUDIO DE 
ÉSTA ES DE ORDEN PREFERENTE." VII.1o.A.13 A (10a.) 1308

Justicia pronta y expedita, violación al derecho fun
damental de.—Véase: "IMPROCEDENCIA EN EL 
AMPARO. SI COMO CONSECUENCIA DE UNA EJE
CUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONA
DO SE DEJA SIN EFECTOS EL ACTO RECLAMADO, 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE LA MATERIA ORIGINARÍA TRANSGRE
SIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE JUSTICIA 
PRONTA Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VIII.2o.C.T.5 K (10a.) 1242

Lealtad, principio de.—Véase: "JORNADA EXTRA
ORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚ
BLICOS CON CARGOS DE ALTO NIVEL EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO 
ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Legalidad, derecho fundamental de.—Véase: "INCOM
PETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MER
CANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO 
DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
CONTABILIZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA 
ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Legalidad en la formulación de taxatividad, princi
pio de.—Véase: "DELITO CONTRA LA SEGURIDAD 
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DE LA COMUNIDAD. AL HABER DECLARADO LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 165 BIS, PÁRRAFO PRIMERO, FRAC
CIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL QUE SE CONCEDA EN 
EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA DICHO 
NUMERAL ES PARA EL EFECTO DE QUE SE INAPLI
QUE EN BENEFICIO DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, 
SE LE ABSUELVA DE LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO." IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

Legalidad, principio de.—Véase: "INSTITUTO FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS DIS
POSICIONES DE CARÁCTER GENERAL LES RESULTA 
APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD MODU
LADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MODELO 
DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34

Legalidad, principio de.—Véase: "JORNADA EXTRA
ORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚ
BLICOS CON CARGOS DE ALTO NIVEL EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO 
ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "AUTO
RIZADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 44 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIO
SOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE GUERRE
RO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO DIRECTO." XXI.1o.P.A.27 A (10a.) 1218

Libertad de expresión, derecho de.—Véase: "INSTI
TUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). 
A SUS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD MODULADO CONSTITUCIONALMENTE POR 
EL MODELO DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34
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Libertad, derecho a la.—Véase: "ACTO DE IMPOSI
BLE REPARACIÓN. LO CONSTITUYE LA NEGATIVA 
DEL JUEZ DE GARANTÍA DE DECRETAR EL SOBRE
SEIMIENTO EN LA CAUSA CUANDO EL MINISTERIO 
PÚBLICO, UNA VEZ CERRADA LA INVESTIGACIÓN, 
OMITE FORMULAR LA ACUSACIÓN RESPECTIVA 
EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.12 P (10a.) 1216

Mínima intervención del Estado en su implicación 
de breve término, principio de.—Véase: "JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE 
ESTABLECE UN PLAZO MÁXIMO DE DURACIÓN 
DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EN SU 
IMPLICACIÓN DE BREVE TÉRMINO." 1a. CCCXCV/2015 (10a.) 259

Mínima intervención del Estado en su vertiente de 
alternatividad, principio de.—Véase: "JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATI
VA PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA 
LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VUL NERA EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU 
VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Mínima intervención del Estado en su vertiente de 
aplicación como medida más grave, principio de.—
Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL AR
TÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA PARA EL ESTADO 
DE COAHUILA, QUE DISPONE LA IMPOSICIÓN DE 
LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO PARA DELITOS 
GRAVES, ES ACORDE CON EL PRINCIPIO DE MÍNI
MA INTERVENCIÓN EN SU VERTIENTE DE APLICA
CIÓN COMO MEDIDA MÁS GRAVE." 1a. CCCXCIV/2015 (10a.) 258

Motivación, principio de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO 
OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL DE TERMINA
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CIÓN ANTICIPADA, ADMITA LOS HECHOS QUE SE 
LE ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO CON LA CAN
TIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN 
SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE REPARACIÓN 
DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ DE GARAN
TÍA VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE LA IMPO
SICIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIARIA, SIN 
QUE SE EXCEDA DEL MONTO QUE CONFORMÓ 
LA IMPUTACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

No contradicción, principio de.—Véase: "INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SUS DIS
POSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SERÁN VÁ
LIDAS SIEMPRE Y CUANDO SE INSERTEN EN UN 
ÁMBITO REGULATORIO Y NO CONTRADIGAN LO 
PRESCRITO POR LA LEY." P./J. 49/2015 (10a.) 40

No discriminación, principio de.—Véase: "MATRI
MONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DE
FINICIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CONTENGA 
LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN." 1a./J. 85/2015 (10a.) 184

Objetividad, principio de.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO 
OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL DE TERMINA
CIÓN ANTICIPADA, ADMITA LOS HECHOS QUE SE 
LE ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO CON LA CAN
TIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN 
SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE REPARACIÓN 
DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ DE GARAN
TÍA VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE LA IMPO
SICIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIARIA, SIN QUE 
SE EXCEDA DEL MONTO QUE CONFORMÓ LA IMPU
TACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156
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Participación del menor, derecho a la.—Véase: "ME
NOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. SU PARTI
CIPACIÓN EN EL PROCESO PENAL DEBE SER 
PROGRESIVA Y ATENDIENDO A SU NIVEL DE AUTO
NOMÍA." 1a. CCCLXXXIV/2015 (10a.) 266

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "FA
CULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORI
DADES FISCALES. LAS PREVISTAS EN EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE RIGEN POR EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCCXCI/2015 (10a.) 254

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "IM
PUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 
52, FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA QUE PREVÉ 
QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A SU PAGO, NO 
PUE DE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCCXCII/2015 (10a.) 255

Principio non bis in idem.—Véase: "DELITO CON
TRA LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. AL HABER 
DECLARADO LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 165 BIS, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO 
PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL QUE 
SE CONCEDA EN EL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES PARA EL EFEC
TO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENEFICIO DEL 
QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE ABSUELVA DE LA 
COMISIÓN DE ESE ILÍCITO." IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

Principio pro homine.—Véase: "DELITO DE USO O 
APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA. SI EL DICTAMEN QUE DETERMINÓ LA CAN
TIDAD DEL DAÑO PATRIMONIAL CAUSADO A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD CARECE 
DE VALOR PROBATORIO POR SER DOGMÁTICO Y 
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GENERA QUE NO PUEDA DEMOSTRARSE EL MON
TO DE LO ROBADO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO HOMINE, LA PENA QUE EN SU CASO DEBE 
IMPONERSE AL SENTENCIADO ES LA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER LA MÁS BE
NÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Principio pro persona.—Véase: "COMPETENCIA POR 
TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. CUANDO SE SEÑALE UNA PLU
RALIDAD DE ACTOS RECLAMADOS, ENTRE LOS 
CUALES SE ENCUENTRE UNO QUE DEBA TENER 
EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLUSO YA SE EJE
CUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO LA REQUIERAN, 
SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA." I.16o.A.9 K (10a.) 1223

Principio pro persona.—Véase: "DELITO DE USO O 
APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA. SI EL DICTAMEN QUE DETERMINÓ LA CAN
TIDAD DEL DAÑO PATRIMONIAL CAUSADO A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD CARECE 
DE VALOR PROBATORIO POR SER DOGMÁTICO Y 
GENERA QUE NO PUEDA DEMOSTRARSE EL MON
TO DE LO ROBADO, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
PRO HOMINE, LA PENA QUE EN SU CASO DEBE 
IMPONERSE AL SENTENCIADO ES LA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER LA MÁS BE
NÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Principio pro persona.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DEBE ANALIZARSE ACORDE CON EL MARCO SO
BRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PAR
TIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 
2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Principios lógico y ontológico de la prueba.—Véase: 
"PUBLICIDAD ENGAÑOSA. CARGA DE LA PRUEBA 
ATENDIENDO A SUS ENUNCIADOS EMPÍRICOS 
Y/O VALORATIVOS." 1a. CD/2015 (10a.) 271

Proporcionalidad jurídica, principio de.—Véase: "AN
TE CEDENTES PENALES DERIVADOS DE LOS PRO
CESOS SEGUIDOS POR DELITOS GRAVES. EL AR
TÍCULO 124 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL ES
TABLECER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS NO 
PRESCRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCU
LOS 1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.XXII. J/1 P (10a.) 632

Publicidad del proceso, principio de.—Véase: "SEN
TENCIA DICTADA EN CUMPLIMIENTO A UN RECUR
SO DE CASACIÓN QUE ORDENA AL TRIBUNAL DE 
JUICIO ORAL EMITIR UNA NUEVA. EL HECHO 
DE QUE AQUÉLLA SE PRONUNCIE EN FORMA ES
CRITA Y NO ORAL, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PUBLICIDAD Y CONTINUIDAD DEL PROCESO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.17 P (10a.) 1307

Publicidad, principio de.—Véase: "MENOR DE EDAD 
VÍCTIMA DEL DELITO. VALORACIÓN DE SU TESTI
MONIO EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES." 1a. CCCLXXXVIII/2015 (10a.) 267

Razonabilidad, principio de.—Véase: "ANTECEDEN
TES PENALES DERIVADOS DE LOS PROCESOS 
SEGUIDOS POR DELITOS GRAVES. EL ARTÍCULO 
124 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL ESTA
BLECER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS NO 
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PRESCRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 
1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." PC.XXII. J/1 P (10a.) 632

Reparación del daño, derecho fundamental a la.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. LA 
EFECTUADA EN EL AMPARO DIRECTO A FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO ES UNA SENTENCIA DEFI
NITIVA APELADA ÚNICAMENTE POR EL MINISTE
RIO PÚBLICO, DEBIDO A QUE LA NORMA ADJETIVA 
NO LO LEGITIMA PARA IMPUGNAR ESA RESOLU
CIÓN, NO IMPLICA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LOS AGRAVIOS DEL ÓRGANO ACUSADOR." 1a./J. 78/2015 (10a.) 238

Reserva de ley, principio de.—Véase: "INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL LES RE
SULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
MODULADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MO
DELO DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34

Reserva legal del orden interno del Estado, principio 
de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIEN
TE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE 
ACORDE CON EL MARCO SOBRE DERECHOS HU
MANOS RESGUARDADO POR EL ARTÍCULO 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "REVISIÓN 
DE ESCRITORIO O GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL 
PLAZO PARA CONCLUIRLA EN EL SUPUESTO 
DEL ARTÍCULO 46A, SEGUNDO PÁRRAFO, FRAC
CIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO REQUIERE DECLARATORIA DE LA AUTORIDAD 



82

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2015

FISCAL MEDIANTE OFICIO QUE NOTIFIQUE AL CON
TRIBUYENTE." 2a./J. 149/2015 (10a.) 462

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "TRABA
JADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE RE
LEVO DE FUNCIONARIOS. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL 
PLAZO PARA HACERLO VALER COMO CAUSA LE
GAL DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABO
RAL, SIN EMBARGO, POR SER UN REQUISITO NE
CESARIO PARA SU EFICACIA, DEBE SER EL DE 30 
DÍAS NATURALES, CON BASE EN LA APLICACIÓN 
ANALÓGICA DEL NUMERAL 113, FRACCIONES I Y 
IV, DEL MISMO ORDENAMIENTO." PC.IX. J/4 L (10a.) 1064

Seguridad jurídica, derecho fundamental a la.—
Véase: "INCOMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MA
TERIA MERCANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO 
LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PRO
MOVERLA DEBE CONTABILIZARSE CONFORME A 
LA LEY QUE RIGE LA ACTUACIÓN DEL QUE SE ES
TIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Seguridad jurídica, garantía de.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO. EL ERROR EN LA CITA DE LA FECHA DEL 
AUTO DE AVOCAMIENTO CON EL QUE SE CORRE 
TRASLADO, ORIGINA LA NULIDAD DE LA DILIGEN
CIA RESPECTIVA." III.1o.T.24 L (10a.) 1229

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
(IFT). A SUS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENE
RAL LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD MODULADO CONSTITUCIONALMENTE 
POR EL MODELO DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34
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Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERE
CHO A INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFI
NITIVAS EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO 
LA LEY NO LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETA
CIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ES
TADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a una.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA VÍA 
EN EL AMPARO. SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ADVIERTE QUE EL RECURRENTE EQUIVOCÓ EL 
MEDIO DE DEFENSA PARA INCONFORMARSE 
CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PRO
CEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE UNA EJECU
TORIA PROTECTORA Y DEL ESCRITO RESPECTIVO 
PUEDE DESENTRAÑARSE SU VERDADERA INTEN
CIÓN, EN ATENCIÓN A AQUEL PRINCIPIO, DEBE 
REGULARIZARSE EL TRÁMITE PARA ENCAUSARLO 
AL RECURSO PROCEDENTE." I.16o.A.8 K (10a.) 1312

Tutela judicial efectiva, violación al derecho a una.—
Véase: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
95 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUE
BLA ABROGADA. ES CONTRARIA AL DERECHO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.14 L (10a.) 1221

Verdad, derecho a la.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCE
SO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME 
PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244
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Índice de 
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Código Civil de Sinaloa, artículo 1918.—Véase: "VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, 
QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO FOR
MALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 248

Código Civil de Sinaloa, artículo 2087.—Véase: "VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR 
CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE 
ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, 
QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO FOR
MALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 248

Código Civil de Tamaulipas, artículo 722.—Véase: 
"ACCIONES REIVINDICATORIA Y DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA. SON IMPROCEDENTES CUANDO SU 
OBJETO ES UN BIEN DE DOMINIO PÚBLICO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.9 C (10a.) 1215

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2036.—
Véase: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE 
EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, 
ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFI
CAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO 



86

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2015

NOTI FICADO FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LE
GISLACIONES DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL 
DISTRITO FEDERAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 248

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2926.—
Véase: "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE 
EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES 
DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE 
OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES 
DEL ESTADO DE SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL)." 1a./J. 82/2015 (10a.) 248

Código de Comercio, artículo 1076.—Véase: "INCOM
PETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MER
CANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO LOCAL Y 
UNO DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA 
DEBE CONTABILIZARSE CONFORME A LA LEY QUE 
RIGE LA ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COM
PETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Código de Comercio, artículo 1090.—Véase: "PACTO 
DE SUMISIÓN EXPRESA. NO SE CONFIGURA SI 
SE DEJA A LA VOLUNTAD DE SÓLO UNO DE LOS 
CONTRATANTES, LA ELECCIÓN DEL LUGAR DE PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C.81 C (10a.) 1293

Código de Comercio, artículo 1092.—Véase: "PACTO 
DE SUMISIÓN EXPRESA. NO SE CONFIGURA SI 
SE DEJA A LA VOLUNTAD DE SÓLO UNO DE LOS 
CONTRATANTES, LA ELECCIÓN DEL LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA." I.11o.C.81 C (10a.) 1293

Código de Comercio, artículo 1093 (vigente hasta el 
10 de enero de 2014).—Véase: "PACTO DE SUMI
SIÓN EXPRESA. NO SE CONFIGURA SI SE DEJA A 
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LA VOLUNTAD DE SÓLO UNO DE LOS CONTRATAN
TES, LA ELECCIÓN DEL LUGAR DE PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA." I.11o.C.81 C (10a.) 1293

Código de Comercio, artículo 1104 (vigente hasta el 
10 de enero de 2014).—Véase: "PACTO DE SUMI 
SIÓN EXPRESA. NO SE CONFIGURA SI SE DEJA A LA 
VOLUNTAD DE SÓLO UNO DE LOS CONTRATANTES, 
LA ELECCIÓN DEL LUGAR DE PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA." I.11o.C.81 C (10a.) 1293

Código de Comercio, artículo 1114.—Véase: "INCOM
 PETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MER
CANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO 
DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
CONTABILIZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA 
ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Código de Comercio, artículo 1116.—Véase: "INCOM
 PETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MER 
CANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO 
DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
CONTABILIZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA 
ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Código de Procedimientos Civiles de Quintana Roo, 
artículo 196.—Véase: "MEDIOS PREPARATORIOS A 
JUICIO. LA IMPROCEDENCIA DE RECURSOS CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE LOS CONCEDE, NO 
EXCLUYE LAS FACULTADES DEL JUEZ DE DIS PO
NER LO QUE CREA CONVENIENTE PARA CER 
CIORARSE DE LA PERSONALIDAD DEL QUE LOS 
SOLICITA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)." XXVII.3o.27 C (10a.) 1290

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, 
artículo 67, fracción IV.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. 
LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR 
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LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRAS
LADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA 
DECLARAR SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." PC.XIX. J/1 C (10a.) 743

Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas, 
artículo 623.—Véase: "ACCIONES REIVINDICATORIA 
Y DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SON IMPRO
CEDENTES CUANDO SU OBJETO ES UN BIEN DE 
DOMINIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.9 C (10a.) 1215

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 129.—Véase: "JUICIO ORAL CIVIL. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN AQUÉL, INI
CIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NO
TI FICACIÓN HECHA EN LA PROPIA AUDIENCIA 
DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO OBRE 
CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A DIS
POSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTREGADA 
COPIA DE ÉSTA." I.11o.C.79 C (10a.) 1253

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 977.—Véase: "JUICIO ORAL CIVIL. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTA
CIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA AUDIEN
CIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO OBRE 
CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A DIS
POSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTREGADA 
COPIA DE ÉSTA." I.11o.C.79 C (10a.) 1253

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 979.—Véase: "JUICIO ORAL CIVIL. EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
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OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN AQUÉL, INI
CIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NO
TI FICACIÓN HECHA EN LA PROPIA AUDIENCIA 
DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO OBRE 
CONS TANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A DIS
POSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTRE
GADA COPIA DE ÉSTA." I.11o.C.79 C (10a.) 1253

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 989 y 990.—Véase: "JUICIO ORAL CIVIL. 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTA
CIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA 
AUDIENCIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO 
OBRE CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A 
DISPOSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTRE 
GADA COPIA DE ÉSTA." I.11o.C.79 C (10a.) 1253

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 1006 y 1007.—Véase: "JUICIO ORAL 
CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRE
SENTACIÓN OPORTUNA DE LA DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA 
EN AQUÉL, INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA 
AUDIENCIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO 
OBRE CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A 
DISPOSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTRE
GADA COPIA DE ÉSTA." I.11o.C.79 C (10a.) 1253

Código de Procedimientos Contenciosos Adminis
trativos de Guerrero, artículo 11.—Véase: "AUTORI
ZADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 44 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CONTENCIO
SOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
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CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO DIRECTO." XXI.1o.P.A.27 A (10a.) 1218

Código de Procedimientos Contenciosos Adminis
trativos de Guerrero, artículo 44.—Véase: "AUTORI
ZADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 44 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CONTEN CIOSOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE GUE RRERO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO DIRECTO." XXI.1o.P.A.27 A (10a.) 1218

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 287.—Véase: "ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN. LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL JUEZ 
DE GARANTÍA DE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO 
EN LA CAUSA CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO, 
UNA VEZ CERRADA LA INVESTIGACIÓN, OMITE 
FORMULAR LA ACUSACIÓN RESPECTIVA EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS (NUEVO SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.12 P (10a.) 1216

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 287.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN LA 
CAUSA PENAL. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚ
BLICO DE FORMULAR LA ACUSACIÓN RESPEC
TIVA EN EL PLAZO DE DIEZ DÍAS UNA VEZ CERRADA 
LA INVESTIGACIÓN, NO ES MOTIVO PARA DECRE
TARLO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.13 P (10a.) 1311

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículo 289.—Véase: "ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN. LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL JUEZ 
DE GARANTÍA DE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO 
EN LA CAUSA CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO, 
UNA VEZ CERRADA LA INVESTIGACIÓN, OMITE 
FORMULAR LA ACUSACIÓN RESPECTIVA EN EL 
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PLAZO DE DIEZ DÍAS (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.12 P (10a.) 1216

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículos 387 a 392.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO 
OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL DE TERMINA
CIÓN ANTICIPADA, ADMITA LOS HECHOS QUE SE 
LE ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO CON LA CAN
TIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN 
SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE REPARA
CIÓN DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ DE 
GARANTÍA VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE 
LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIARIA, 
SIN QUE SE EXCEDA DEL MONTO QUE CONFORMÓ 
LA IMPUTACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Código de Procedimientos Penales de Chihuahua, 
artículos 423 y 424.—Véase: "SENTENCIA DICTADA 
EN CUMPLIMIENTO A UN RECURSO DE CASACIÓN 
QUE ORDENA AL TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EMI
TIR UNA NUEVA. EL HECHO DE QUE AQUÉLLA SE 
PRONUNCIE EN FORMA ESCRITA Y NO ORAL, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD Y CONTI
NUIDAD DEL PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA)." XVII.2o.P.A.17 P (10a.) 1307

Código de Procedimientos Penales de Guanajuato, 
artículos 353 a 355.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME 
PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Código de Procedimientos Penales de Quintana Roo, 
artículo 28 (abrogado).—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
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PREVISTO EN EL ARTÍCULO 28, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO (ABROGADO). 
AL NO ESTAR DIRIGIDO AL INCULPADO, ES INNE
CESARIO QUE LO AGOTE PREVIO A ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO, SI EL ACTO RECLAMADO 
ES LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
PRONUNCIARSE RESPECTO DEL EJERCICIO O NO 
DE LA ACCIÓN PENAL EN SU CONTRA DENTRO DE 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA RESPECTIVA." XXVII.1o.2 P (10a.) 1300

Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 320.—Véase: "ORDEN DE IDENTIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). ES INNE
CESARIO IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL RECURSO 
DE APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO." PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
88.—Véase: "REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
(REPUVE). SI SE PROMOVIÓ AMPARO CONTRA EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE UN AUTO
MÓVIL Y LA DESPOSESIÓN MATERIAL DE ÉSTE POR 
CONTAR CON REPORTE DE ROBO Y SE ADJUNTA 
A LA DEMANDA EL INFORME OBTENIDO DEL 
PORTAL DE INTERNET DE AQUELLA DEPENDENCIA, 
EN EL QUE CONSTAN LA VIGENCIA DEL MEN
CIONADO REPORTE Y EL TRÁMITE DE LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA CORRESPONDIENTE, ESA 
INFORMACIÓN, AL TENER EL CARÁCTER DE INS
TRUMENTAL CON PARTICULARIDADES DE HECHO 
NOTORIO, ES APTA PARA ACREDITAR LA INMI
NENTE EJECUCIÓN DEL ACTO, AUN CUANDO LA 
RESPONSABLE HAYA NEGADO SU EXISTENCIA 
AL RENDIR SU INFORME PREVIO." III.2o.P.89 P (10a.) 1303

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
210A.—Véase: "REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
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(REPUVE). SI SE PROMOVIÓ AMPARO CONTRA EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE UN AUTOMÓVIL 
Y LA DESPOSESIÓN MATERIAL DE ÉSTE POR CON
TAR CON REPORTE DE ROBO Y SE ADJUNTA A LA 
DEMANDA EL INFORME OBTENIDO DEL POR
TAL DE INTERNET DE AQUELLA DEPENDENCIA, EN 
EL QUE CONSTAN LA VIGENCIA DEL MENCIONADO 
REPORTE Y EL TRÁMITE DE LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA CORRESPONDIENTE, ESA INFORMACIÓN, AL 
TENER EL CARÁCTER DE INSTRUMENTAL CON 
PARTICULARIDADES DE HECHO NOTORIO, ES APTA 
PARA ACREDITAR LA INMINENTE EJECUCIÓN DEL 
ACTO, AUN CUANDO LA RESPONSABLE HAYA 
NEGADO SU EXISTENCIA AL RENDIR SU INFORME 
PREVIO." III.2o.P.89 P (10a.) 1303

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A, frac
ción V.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. AL
CANCE DE LA EXPRESIÓN ‘DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO’ QUE AMPAREN, PREVISTA COMO UNO 
DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29A, FRAC
CIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XVI.1o.A.68 A (10a.) 1224

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A, frac
ción IV.—Véase: "REVISIÓN DE ESCRITORIO O 
GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA 
CONCLUIRLA EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 
46A, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO REQUIERE 
DECLARATORIA DE LA AUTORIDAD FISCAL MEDIAN
TE OFICIO QUE NOTIFIQUE AL CONTRIBUYENTE." 2a./J. 149/2015 (10a.) 462

Código Fiscal de la Federación, artículo 69B.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN 
DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. LAS PUBLI
CACIONES CON LOS DATOS DE LOS CONTRIBU
YENTES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 
69B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
CONSTITUYEN UNA PENA QUE DEBA RESPETAR 
LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 
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22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 161/2015 (10a.) 277

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
325.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA 
PENAL. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
FORMULAR LA ACUSACIÓN RESPECTIVA EN EL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS UNA VEZ CERRADA LA INVES
TIGACIÓN, NO ES MOTIVO PARA DECRETARLO 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE CHIHUAHUA)." XVII.13 P (10a.) 1311

Código Penal de Nuevo León, artículo 165 Bis, frac
ciones I, IV y VII.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. AL HABER DE
CLARADO LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 165 BIS, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
LO PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
QUE SE CONCEDA EN EL AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES PARA EL 
EFECTO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENEFICIO 
DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE ABSUELVA DE 
LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO." IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

Código Penal de Querétaro, artículo 124 BIS.—Véase: 
"ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE LOS 
PROCESOS SEGUIDOS POR DELITOS GRAVES. EL 
ARTÍCULO 124 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
AL ESTABLECER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS 
NO PRESCRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS AR
TÍCULOS 1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.XXII. J/1 P (10a.) 632

Código Penal del Distrito Federal, artículo 174.—
Véase: "DELITO DE VIOLACIÓN. CONCEPTO DE 
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VÍNCULO DE ‘PAREJA’, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
174, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL PARA EFECTOS DE SU PER
SECUCIÓN POR QUERELLA." I.5o.P.43 P (10a.) 1228

Código Penal Federal, artículo 29.—Véase: "DELITO 
DE USO O APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. SI EL DICTAMEN QUE DETER
MINÓ LA CANTIDAD DEL DAÑO PATRIMONIAL 
CAUSADO A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD CARECE DE VALOR PROBATORIO POR SER 
DOGMÁTICO Y GENERA QUE NO PUEDA DEMOS
TRARSE EL MONTO DE LO ROBADO, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO HOMINE, LA PENA QUE EN SU 
CASO DEBE IMPONERSE AL SENTENCIADO ES LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER 
LA MÁS BENÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Código Penal Federal, artículo 51.—Véase: "DELITO 
DE USO O APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. SI EL DICTAMEN QUE DETER
MINÓ LA CANTIDAD DEL DAÑO PATRIMONIAL 
CAUSADO A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRI CIDAD CARECE DE VALOR PROBATORIO POR 
SER DOGMÁTICO Y GENERA QUE NO PUEDA DE
MOS TRARSE EL MONTO DE LO ROBADO, EN ATEN
 CIÓN AL PRINCIPIO PRO HOMINE, LA PENA QUE EN 
SU CASO DEBE IMPONERSE AL SENTENCIADO ES 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER 
LA MÁS BENÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Código Penal Federal, artículo 368, fracción II.—
Véase: "DELITO DE USO O APROVECHAMIENTO 
INDEBIDO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SI EL DICTA
MEN QUE DETERMINÓ LA CANTIDAD DEL DAÑO 
PATRIMONIAL CAUSADO A LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD CARECE DE VALOR PROBATO
RIO POR SER DOGMÁTICO Y GENERA QUE NO 
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PUEDA DEMOSTRARSE EL MONTO DE LO ROBADO, 
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO HOMINE, LA PENA 
QUE EN SU CASO DEBE IMPONERSE AL SEN
TENCIADO ES LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 370, 
PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
POR SER LA MÁS BENÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Código Penal Federal, artículo 370.—Véase: "DELITO 
DE USO O APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA. SI EL DICTAMEN QUE DETER
MINÓ LA CANTIDAD DEL DAÑO PATRIMONIAL 
CAUSADO A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD CARECE DE VALOR PROBATORIO POR SER 
DOGMÁTICO Y GENERA QUE NO PUEDA DEMOS
TRARSE EL MONTO DE LO ROBADO, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO HOMINE, LA PENA QUE EN 
SU CASO DEBE IMPONERSE AL SENTENCIADO ES 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER 
LA MÁS BENÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Código Procesal Penal de Nuevo León, artículo 102.—
Véase: "RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SEN TEN
CIA ABSOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA 
CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPE
DIENTE AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE IN
DIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN 
DEL DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERI
VADAS DEL DELITO. NO PUEDE CONSIDERARSE 
COMO DEFINITIVA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN)." IV.1o.P.24 P (10a.) 1304

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ANTECEDENTES PE
NALES DERIVADOS DE LOS PROCESOS SEGUIDOS 
POR DELITOS GRAVES. EL ARTÍCULO 124 BIS, 
PENÚL TIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL ESTABLECER LA 
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EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS NO PRESCRIBIRÁN, 
NO CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." PC.XXII. J/1 P (10a.) 632

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "COMPETENCIA POR 
TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. CUANDO SE SEÑALE UNA PLU
RALIDAD DE ACTOS RECLAMADOS, ENTRE LOS 
CUALES SE ENCUENTRE UNO QUE DEBA TENER 
EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLUSO YA SE EJE
CUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO LA REQUIERAN, 
SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA." I.16o.A.9 K (10a.) 1223

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DELITO DE USO O 
APROVECHAMIENTO INDEBIDO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA. SI EL DICTAMEN QUE DETERMINÓ LA CAN
TIDAD DEL DAÑO PATRIMONIAL CAUSADO A LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD CARECE 
DE VALOR PROBATORIO POR SER DOGMÁTICO Y 
GENERA QUE NO PUEDA DEMOSTRARSE EL 
MONTO DE LO ROBADO, EN ATENCIÓN AL PRIN
CIPIO PRO HOMINE, LA PENA QUE EN SU CASO 
DEBE IMPONERSE AL SENTENCIADO ES LA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER LA MÁS 
BENÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DEFINICIÓN 
LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CONTENGA LA 
PRO CREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, VUL
NERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." 1a./J. 85/2015 (10a.) 184
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVI
LES QUE DEFINEN LA INSTITUCIÓN DEL MATRI
MONIO COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN 
SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, CONTIENEN 
UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA." 1a./J. 84/2015 (10a.) 186

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
ANALIZARSE ACORDE CON EL MARCO SOBRE 
DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES DE 
CON FIANZA EN SITUACIÓN DE RELEVO DE FUNCIO
NARIOS. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS TRA
BAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL PLAZO PARA 
HACERLO VALER COMO CAUSA LEGAL DE LA TER
MINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN EM
BARGO, POR SER UN REQUISITO NECESARIO 
PARA SU EFICACIA, DEBE SER EL DE 30 DÍAS 
NATURALES, CON BASE EN LA APLICACIÓN ANA
LÓGICA DEL NUMERAL 113, FRACCIONES I Y IV, 
DEL MISMO ORDENAMIENTO." PC.IX. J/4 L (10a.) 1064

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME 
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PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 3o., fracción VII.—Véase: "UNIVERSI
DAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO. LA CO
MISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA DE SU PERSONAL 
ACADÉMICO, NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." I.6o.T.146 L (10a.) 1317

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS DISPOSI
CIONES DE CARÁCTER GENERAL LES RESULTA 
APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD MODU
LADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MODELO 
DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. AL HABER DE
CLARADO LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 165 BIS, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
LO PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
QUE SE CONCEDA EN EL AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES PARA EL 
EFECTO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENEFICIO 
DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE ABSUELVA DE 
LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO." IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "INCOMPETENCIA POR 
INHIBITORIA EN MATERIA MERCANTIL, ENTRE UN 
JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. 
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EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE CONTABILI
ZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA ACTUA
CIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO OPTE 
POR ESTA FORMA ESPECIAL DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, ADMITA LOS HECHOS QUE SE LE 
ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO CON LA CANTI
DAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN 
SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE REPARACIÓN 
DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ DE GARANTÍA 
VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE LA IMPOSI
CIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIARIA, SIN QUE 
SE EXCEDA DEL MONTO QUE CONFORMÓ LA 
IMPUTACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "SISTEMA DE SEGURI
DAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, 
FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE SE
PARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE LA 
UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VULNE
RAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA EN SITUACIÓN DE RELEVO DE FUNCIO
NARIOS. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIO
NES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL PLAZO PARA 
HACERLO VALER COMO CAUSA LEGAL DE LA 
TER MINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN 
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EMBARGO, POR SER UN REQUISITO NECESARIO 
PARA SU EFICACIA, DEBE SER EL DE 30 DÍAS NA
TURALES, CON BASE EN LA APLICACIÓN ANALÓ
GICA DEL NUMERAL 113, FRACCIONES I Y IV, DEL 
MISMO ORDENAMIENTO." PC.IX. J/4 L (10a.) 1064

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "INCOMPETENCIA POR 
INHIBITORIA EN MATERIA MERCANTIL, ENTRE UN 
JUEZ DEL FUERO LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. EL 
PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE CONTABILI
ZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA ACTUA
CIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE." PC.I.C. J/21 C (10a.) 775

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "REVISIÓN DE ESCRI
TORIO O GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA CONCLUIRLA EN EL SUPUESTO DEL AR
TÍCULO 46A, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
REQUIERE DECLARATORIA DE LA AUTORIDAD 
FISCAL MEDIANTE OFICIO QUE NOTIFIQUE AL 
CONTRIBUYENTE." 2a./J. 149/2015 (10a.) 462

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "ADJUDICACIÓN DI
RECTA DE BIENES EMBARGADOS O HIPOTE
CADOS. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." PC.I.C. J/20 C (10a.) 528

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. EL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO DEBE PREVENIR AL PROMOVENTE PARA 
QUE SUBSANE LAS IRREGULARIDADES DE LA DE
MANDA EN RELACIÓN CON SU PERSONALIDAD 
CUANDO EXISTA DUDA SOBRE SU VERDADERA 
REPRESENTACIÓN." PC.I.C. J/22 K (10a.) 566
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE LOS TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUEBLA ABROGADA. ES CONTRA
RIA AL DERECHO DE TUTELA JUDICIAL EFEC TIVA 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.14 L (10a.) 1221

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA POR 
TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. CUANDO SE SEÑALE UNA PLU
RALIDAD DE ACTOS RECLAMADOS, ENTRE LOS 
CUALES SE ENCUENTRE UNO QUE DEBA TENER 
EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLUSO YA SE EJE
CUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO LA REQUIERAN, 
SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA." I.16o.A.9 K (10a.) 1223

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "IMPROCEDENCIA EN 
EL AMPARO. SI COMO CONSECUENCIA DE UNA 
EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO RELACIO
NADO SE DEJA SIN EFECTOS EL ACTO RECLAMADO, 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE LA MATERIA ORIGINARÍA TRANSGRESIÓN 
AL DERECHO FUNDAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA 
Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VIII.2o.C.T.5 K (10a.) 1242

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO. LA 
INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITU
CIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PERMITE ENTENDER TAL EXIGENCIA COMO LA 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y, DE ESE MODO, 
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DICHO PRECEPTO RESPETA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." I.18o.A.15 A (10a.) 1248

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY DE AMPARO. SI AL CONOCERLO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE SE VIOLARON LAS REGLAS QUE NORMAN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBE ATENDER DE OFICIO Y DE 
FORMA PRIORITARIA ESE ASPECTO, PORQUE 
DE NO HACERLO, ELLO PODRÍA OBSTACULIZAR 
EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTI
CIA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS AR
TÍCULOS 93, FRACCIÓN IV Y 103, PRIMERA PARTE, 
AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA)." XXII.3o.2 K (10a.) 1301

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SENTENCIAS AGRA
RIAS. CUANDO EN LO PRINCIPAL SE EJERZA LA 
ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO DE COM
PRAVENTA O ENAJENACIÓN DE UNA PARCELA Y, 
EN RECONVENCIÓN, LA PRESCRIPCIÓN POSI
TIVA DE LA PROPIA UNIDAD DE DOTACIÓN, EL 
ESTUDIO DE ÉSTA ES DE ORDEN PREFERENTE." VII.1o.A.13 A (10a.) 1308

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SISTEMA DE SEGURI
DAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, 
FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELATIVA, 
AL ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE SEPA
RACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE LA 
UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VULNE
RAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFI
CIENCIA DE LA VÍA EN EL AMPARO. SI EL ÓRGANO 
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JURISDICCIONAL ADVIERTE QUE EL RECURRENTE 
EQUIVOCÓ EL MEDIO DE DEFENSA PARA INCON
FORMARSE CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA 
EN EL PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE 
UNA EJECUTORIA PROTECTORA Y DEL ESCRITO 
RESPECTIVO PUEDE DESENTRAÑARSE SU VER DA
DERA INTENCIÓN, EN ATENCIÓN A AQUEL PRIN
CIPIO, DEBE REGULARIZARSE EL TRÁMITE PARA 
ENCAUSARLO AL RECURSO PROCEDENTE." I.16o.A.8 K (10a.) 1312

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PROCESO 
PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGITIME 
PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "ANTECEDENTES PENA
LES DERIVADOS DE LOS PROCESOS SEGUIDOS 
POR DELITOS GRAVES. EL ARTÍCULO 124 BIS, PENÚL
TIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE QUERÉTARO, AL ESTABLECER LA EXPRE
SIÓN DE QUE AQUÉLLOS NO PRESCRIBIRÁN, NO 
CONTRAVIENE LOS ARTÍCULOS 1o., ÚLTIMO PÁ
RRAFO Y 18, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." PC.XXII. J/1 P (10a.) 632

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "JUSTICIA PARA ADO
LES CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA, NO TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL AL DELIMITAR 
PROPORCIONALMENTE EL PLAZO DE DURACIÓN 
DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO A LAS PENAS 
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PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PREVISTAS EN LA 
LEY PENAL DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 1a. CCCXCVIII/2015 (10a.) 257

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA, QUE DISPONE LA 
IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO 
PARA DELITOS GRAVES, ES ACORDE CON EL PRIN
CIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EN SU VERTIENTE 
DE APLICACIÓN COMO MEDIDA MÁS GRAVE." 1a. CCCXCIV/2015 (10a.) 258

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "JUSTICIA PARA ADO
LESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA 
LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU 
VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracciones II, VII y 
VIII.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABREVIADO. EL 
HECHO DE QUE EL INCULPADO OPTE POR ESTA 
FORMA ESPECIAL DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
ADMITA LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN Y 
ESTÉ DE ACUERDO CON LA CANTIDAD QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN SU ACUSACIÓN 
POR CONCEPTO DE REPARACIÓN DEL DAÑO, NO 
IMPIDE QUE EL JUEZ DE GARANTÍA VALORE LAS 
PRUEBAS Y CONCRETE LA IMPOSICIÓN DE DICHA 
SANCIÓN PECUNIARIA, SIN QUE SE EXCEDA DEL 
MONTO QUE CONFORMÓ LA IMPUTACIÓN (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracciones V, VII y IX 
(texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
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Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008).—
Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL CONTRA LA 
NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO A POSIBILI
TAR UNA DEFENSA ADECUADA DURANTE EL TRÁ
MITE DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. AUN CUANDO 
DICHA DENEGACIÓN CONSTITUYE UN ACTO NE
GATIVO CON EFECTOS POSITIVOS RESPECTO DEL 
CUAL, POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER ESA MEDIDA, DEBE OTORGARSE PARA 
EL EFECTO DE QUE UNA VEZ AGOTADAS LAS DILI
GENCIAS CORRESPONDIENTES EN LA INDAGA
TORIA, DE PROCEDER EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL, ÉSTE NO SE LLEVE A CABO." III.2o.P.88 P (10a.) 1314

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTER
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LAS SENTENCIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS 
EN EL PROCESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO 
LO LEGITIME PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CON
FORME DEL ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado C, fracción V.—Véase: 
"MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. VALORACIÓN 
DE SU TESTIMONIO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
JUDICIALES." 1a. CCCLXXXVIII/2015 (10a.) 267

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "PROCEDIMIENTO ABRE
VIADO. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO OPTE 
POR ESTA FORMA ESPECIAL DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA, ADMITA LOS HECHOS QUE SE LE 
ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO CON LA CAN
TIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN 
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SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE REPARACIÓN 
DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ DE GARANTÍA 
VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE LA IMPOSI
CIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIARIA, SIN QUE 
SE EXCEDA DEL MONTO QUE CONFORMÓ LA 
IMPUTACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "PROCEDIMIENTO RELA
TIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE 
OPERACIONES. LAS PUBLICACIONES CON LOS 
DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 69B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONSTITUYEN 
UNA PENA QUE DEBA RESPETAR LOS DERECHOS 
RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 161/2015 (10a.) 277

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. AL HABER DE
CLARADO LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA INCONS
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 165 BIS, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
LO PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
QUE SE CONCEDA EN EL AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES PARA EL 
EFECTO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENEFICIO 
DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE ABSUELVA DE 
LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO." IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
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TELECOMUNICACIONES (IFT). CARACTERIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SUS FACULTADES REGU
LATORIAS." P./J. 44/2015 (10a.) 36

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES (IFT). ES UN ÓRGANO 
CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO CON UNA NÓMI
NA COMPETENCIAL PROPIA OPONIBLE AL RESTO DE 
LOS PODERES DEL ESTADO, QUE PUEDE UTILI
ZAR AL MÁXIMO DE SU CAPACIDAD PARA REA
LI ZAR SUS FINES INSTITUCIONALES." P./J. 43/2015 (10a.) 37

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "PUBLICIDAD ENGA
ÑOSA. CARGA DE LA PRUEBA ATENDIENDO A SUS 
ENUNCIADOS EMPÍRICOS Y/O VALORATIVOS." 1a. CD/2015 (10a.) 271

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS DISPOSI
CIONES DE CARÁCTER GENERAL LES RE SULTA 
APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD MODU
LADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MO DELO 
DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SU FUN CIÓN REGU
LATORIA ES COMPATIBLE CON UNA CONCEP
CIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
EVOLUTIVA Y FLEXIBLE." P./J. 45/2015 (10a.) 38

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (IFT). SUS DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL SERÁN VÁLIDAS SIEM
PRE Y CUANDO SE INSERTEN EN UN ÁMBITO RE
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GULATORIO Y NO CONTRADIGAN LO PRESCRITO 
POR LA LEY." P./J. 49/2015 (10a.) 40

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "PORTABILI DAD NUMÉ
RICA. ES UN DERECHO DE LOS USUA RIOS Y 
NO DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS TELE
FÓNICOS." P./J. 50/2015 (10a.) 41

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 49.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES (IFT). ES UN ÓRGANO 
CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO CON UNA NÓMI
NA COMPETENCIAL PROPIA OPONIBLE AL RESTO 
DE LOS PODERES DEL ESTADO, QUE PUEDE UTILI
ZAR AL MÁXIMO DE SU CAPACIDAD PARA REA
LIZAR SUS FINES INSTITUCIONALES." P./J. 43/2015 (10a.) 37

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 49.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES (IFT). SU FUNCIÓN REGU
LATORIA ES COMPATIBLE CON UNA CONCEPCIÓN 
DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES EVOLU
TIVA Y FLEXIBLE." P./J. 45/2015 (10a.) 38

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 50.—Véase: "CONTROVERSIA CONS
TITUCIONAL. EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN I, INCISO 
L), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS, AL ESTABLECER QUE 
PUEDE SUSCITARSE ENTRE UN ÓRGANO CONS
TITUCIONAL AUTÓNOMO Y EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE 
QUE CUALQUIERA DE LAS CÁMARAS QUE LO 
INTEGRAN PUEDE ACUDIR A DEFENDER SUS 
ATRIBUCIONES, SIN DEPENDER DE LA OTRA." P./J. 41/2015 (10a.) 31

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73.—Véase: "INSTITUTO FEDERAL 
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DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SU FUNCIÓN RE
GULATORIA ES COMPATIBLE CON UNA CONCEP
CIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
EVOLUTIVA Y FLEXIBLE." P./J. 45/2015 (10a.) 38

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XVII.—Véase: "INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL LES RE
SULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
MODULADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MO
DELO DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XVII.—Véase: "INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). CARAC
TERIZACIÓN CONSTITUCIONAL DE SUS FACUL
TADES REGULATORIAS." P./J. 44/2015 (10a.) 36

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XVII.—Véase: "INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SUS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SERÁN 
VÁLIDAS SIEMPRE Y CUANDO SE INSERTEN EN UN 
ÁMBITO REGULATORIO Y NO CONTRADIGAN LO 
PRESCRITO POR LA LEY." P./J. 49/2015 (10a.) 40

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracción I.—Véase: "INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL LES RE
SULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
MODULADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MO
DELO DE ESTADO REGULADOR." P./J. 48/2015 (10a.) 34

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 94.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO 
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CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA 
LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, POR UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO, 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CORRES
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA DEL ÓRGANO 
SANCIONADOR." PC.V. J/7 K (10a.) 672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos, artículo 94.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, 
SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUES
TO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CON
TRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, POR UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO, 
EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. CORRES
PONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN LA MATERIA DEL ÓRGANO 
SANCIONADOR." PC.V. J/7 K (10a.) 672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 105, fracción I.—Véase: "CONTRO
VERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 105, FRAC
CIÓN I, INCISO L), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL ESTA
BLECER QUE PUEDE SUSCITARSE ENTRE UN ÓR
GANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO Y EL CON
GRESO DE LA UNIÓN, DEBE ENTENDERSE EN EL 
SENTIDO DE QUE CUALQUIERA DE LAS CÁMARAS 
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QUE LO INTEGRAN PUEDE ACUDIR A DEFENDER 
SUS ATRIBUCIONES, SIN DEPENDER DE LA OTRA." P./J. 41/2015 (10a.) 31

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUES
TO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA 
AUTO RIDAD RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, 
POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPE
CIALIZADO, EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA DEL 
ÓRGANO SANCIONADOR." PC.V. J/7 K (10a.) 672

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE QUE
RÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLAZO MAYOR 
AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA 
OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR LO QUE 
DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. NO PUEDE ANA
LIZARSE PONDERANDO EL ‘PRINCIPIO DE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO’ (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XVII.14 P (10a.) 1315

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
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QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO LA
BORAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO OPERE 
EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, NO VULNERA 
EL DERECHO HUMANO DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." 2a./J. 158/2015 (10a.) 359

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXI.—Véase: 
"INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. A LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA PROCEDENTE 
LE ES APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS AÑOS 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE SU EJE
CUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.T.16 L (10a.) 1244

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción I.—Véase: 
"JORNADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE 
SERVIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE ALTO 
NIVEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS SENTEN
CIAS INTERMEDIAS Y DEFINITIVAS EN EL PRO
CESO PENAL, AUN CUANDO LA LEY NO LO LEGI
TIME PARA ELLO (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 353 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO)." 1a./J. 79/2015 (10a.) 244

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 6o. y 7o.—Véase: "INSTITUTO FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). CARACTERI
ZACIÓN CONSTITUCIONAL DE SUS FACULTADES 
REGULATORIAS." P./J. 44/2015 (10a.) 36
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 17 a 19.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. EL HECHO DE QUE EL INCULPADO 
OPTE POR ESTA FORMA ESPECIAL DE TERMINA
CIÓN ANTICIPADA, ADMITA LOS HECHOS QUE SE 
LE ATRIBUYEN Y ESTÉ DE ACUERDO CON LA CAN
TIDAD QUE EL MINISTERIO PÚBLICO PRECISÓ EN 
SU ACUSACIÓN POR CONCEPTO DE REPARACIÓN 
DEL DAÑO, NO IMPIDE QUE EL JUEZ DE GARANTÍA 
VALORE LAS PRUEBAS Y CONCRETE LA IMPOSI
CIÓN DE DICHA SANCIÓN PECUNIARIA, SIN QUE 
SE EXCEDA DEL MONTO QUE CONFORMÓ LA IMPU
TACIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/11(10a.) 1156

Contrato Colectivo de Trabajo de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, cláusula 119.—Véase: 
"UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO. 
LA COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA DE SU PER
SO NAL ACADÉMICO, NO TIENE EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO." I.6o.T.146 L (10a.) 1317

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 4.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. AL HABER DE
CLARADO LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 165 BIS, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
LO PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
QUE SE CONCEDA EN EL AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES PARA EL 
EFECTO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENEFICIO 
DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE ABSUELVA DE 
LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO." IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
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DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANA
LIZARSE ACORDE CON EL MARCO SOBRE DE
RECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LA VÍA EN EL AMPARO. SI EL ÓR
GANO JURISDICCIONAL ADVIERTE QUE EL RECU
RRENTE EQUIVOCÓ EL MEDIO DE DEFENSA PARA 
INCONFORMARSE CONTRA UNA RESOLUCIÓN DIC
TADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO 
DE UNA EJECUTORIA PROTECTORA Y DEL ES
CRITO RESPECTIVO PUEDE DESENTRAÑARSE 
SU VERDADERA INTENCIÓN, EN ATENCIÓN A AQUEL 
PRINCIPIO, DEBE REGULARIZARSE EL TRÁMITE 
PARA ENCAUSARLO AL RECURSO PROCEDENTE." I.16o.A.8 K (10a.) 1312

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
12.—Véase: "MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL 
DELITO. ASPECTOS EN QUE SE DESARROLLA 
SU DERECHO A SER INFORMADOS EN EL PRO
CESO PENAL." 1a. CCCLXXXIII/2015 (10a.) 268

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
40, numeral 3.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA, QUE DISPONE LA 
IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO 
PARA DELITOS GRAVES, ES ACORDE CON EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EN SU 
VER TIENTE DE APLICACIÓN COMO MEDIDA MÁS 
GRAVE." 1a. CCCXCIV/2015 (10a.) 258

Declaración Americana de los Derechos y Debe
res del Hombre, artículo II.—Véase: "SUPLENCIA DE 
LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. 



116

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2015

DEBE ANALIZARSE ACORDE CON EL MARCO 
SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO 
POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO 
DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
ANALIZARSE ACORDE CON EL MARCO SOBRE DE
RECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Decreto por el que se establece en favor de los Tra
bajadores al Servicio de la Administración Pública 
Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, un Sistema de Ahorro 
para el Retiro, artículo sexto.—Véase: "APORTA
CIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RE
TIRO. SON EXIGIBLES A PARTIR DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL DECRETO QUE LAS CREÓ." I.6o.T.151 L (10a.) 1218

Decreto por el que se establece en favor de los Tra
bajadores al Servicio de la Administración Pública 
Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, un Sistema de Ahorro 
para el Retiro, artículos primero a cuarto.—Véase: 
"APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA 
EL RETIRO. SON EXIGIBLES A PARTIR DE LA EN
TRADA EN VIGOR DEL DECRETO QUE LAS CREÓ." I.6o.T.151 L (10a.) 1218

Decreto por el que se establece en favor de los Tra
bajadores al Servicio de la Administración Pública 
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Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, un Sistema de Ahorro 
para el Retiro, artículos primero y segundo transi
torios (D.O.F. 27III1992).—Véase: "APORTACIONES 
AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. SON 
EXIGIBLES A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DEL DECRETO QUE LAS CREÓ." I.6o.T.151 L (10a.) 1218

Ley Aduanera, artículo 52, fracción I.—Véase: "IM
PUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 
52, FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA QUE PREVÉ 
QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A SU PAGO, NO 
PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCCXCII/2015 (10a.) 255

Ley Agraria, artículo 189.—Véase: "SENTENCIAS 
AGRARIAS. CUANDO EN LO PRINCIPAL SE EJERZA 
LA ACCIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO DE 
COMPRAVENTA O ENAJENACIÓN DE UNA PAR
CELA Y, EN RECONVENCIÓN, LA PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA DE LA PROPIA UNIDAD DE DOTACIÓN, EL 
ESTUDIO DE ÉSTA ES DE ORDEN PREFERENTE." VII.1o.A.13 A (10a.) 1308

Ley de Aguas Nacionales, artículo 3o., fracción 
XVII.—Véase: "DERECHOS POR DESCARGA DE 
AGUAS RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUER
POS RECEPTORES PARA CAUSAR ESE GRAVA
MEN INCLUYE LOS TERRENOS QUE NO SON PRO
PIEDAD DE LA NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA 
CONTAMINAR EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS 
ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley de Aguas Nacionales, artículo 29 BIS 4, fracción 
III.—Véase: "DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS 
RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RE
CEPTORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN IN
CLUYE LOS TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD 
DE LA NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTA
MINAR EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709
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Ley de Aguas Nacionales, artículo 88.—Véase: "DE
RECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUA
LES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEPTORES 
PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS TE
RRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA NACIÓN, 
CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR EL SUELO, 
EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley de Aguas Nacionales, artículo 88 BIS, fraccio
nes I a III.—Véase: "DERECHOS POR DESCARGA 
DE AGUAS RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE 
CUER POS RECEPTORES PARA CAUSAR ESE GRA
VAMEN INCLUYE LOS TERRENOS QUE NO SON 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA 
PUEDA CONTAMINAR EL SUELO, EL SUBSUELO O 
LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley de Aguas Nacionales, artículo 91 BIS 1.—Véase: 
"DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESI
DUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEP
TORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE 
LOS TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA 
NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR 
EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALIDAD DE 
BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO EN ALGUNA 
ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPITAL PÚBLICO 
AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU BAJA CONSTITUYE 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO." VII.2o.T.18 L (10a.) 1287

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"NOTARIO PÚBLICO. CUANDO TRAMITA UN PRO
CEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, ES 
AUTO RIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO." II.2o.C.5 K (10a.) 1291
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Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIR AL PRO
MOVENTE PARA QUE SUBSANE LAS IRREGULA
RIDADES DE LA DEMANDA EN RELACIÓN CON SU 
PERSONALIDAD CUANDO EXISTA DUDA SOBRE 
SU VERDADERA REPRESENTACIÓN." PC.I.C. J/22 K (10a.) 566

Ley de Amparo, artículo 17, fracción II.—Véase: 
"AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN AMPARO 
DIRECTO. CUANDO SE RECLAMA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN PROCESO PE
NAL, QUE IMPONGA PENA DE PRISIÓN, AQUÉLLA 
PROCEDE HASTA ANTES DEL ACUERDO QUE 
CIERRA LA INSTRUCCIÓN, QUE ES EL QUE ORDENA 
TURNAR LOS AUTOS AL RELATOR (APLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 13/2003 DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN LOS ASUNTOS TRAMITADOS A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.P.30 P (10a.) 1216

Ley de Amparo, artículo 17, fracción IV.—Véase: 
"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVEN
CIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE 
CONSIDERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL 
PLAZO EXCEPCIONAL PARA INTERPONER LA DE
MANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
LA MATERIA." 1a./J. 83/2015 (10a.) 247

Ley de Amparo, artículo 37.—Véase: "COMPETEN
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE SEÑALE 
UNA PLURALIDAD DE ACTOS RECLAMADOS, EN
TRE LOS CUALES SE ENCUENTRE UNO QUE DEBA 
TENER EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLUSO 
YA SE EJECUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO LA 
REQUIERAN, SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE 
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DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ 
LA DEMANDA." I.16o.A.9 K (10a.) 1223

Ley de Amparo, artículo 38.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTER
PUESTO CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UNA 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, 
POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPE
CIALIZADO, EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA DEL 
ÓRGANO SANCIONADOR." PC.V. J/7 K (10a.) 672

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVII.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSAL RESPECTIVA SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES 
RELACIONADOS CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
Y DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE 
EL MINISTERIO PÚBLICO (AUTORIDAD RESPON
SABLE), AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL CORRES
PONDIENTE, EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, 
LOS PUSO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ, Y ÉSTE LA 
ACEPTÓ." III.2o.P.87 P (10a.) 1241

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(FICHA SIGNALÉTICA). ES INNECESARIO IMPUG
NARLA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXI.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI COMO CON
SECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN 
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UN ASUNTO RELACIONADO SE DEJA SIN EFECTOS 
EL ACTO RECLAMADO, EL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA 
ORIGINARÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUN
DAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." VIII.2o.C.T.5 K (10a.) 1242

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI COMO CON
SECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN 
UN ASUNTO RELACIONADO SE DEJA SIN EFEC
TOS EL ACTO RECLAMADO, EL CUMPLIMIENTO DE 
LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SE
GUNDO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MA
TERIA ORIGINARÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." VIII.2o.C.T.5 K (10a.) 1242

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. SI COMO CONSECUENCIA 
DE UNA EJECUTORIA DICTADA EN UN ASUNTO 
RELACIONADO SE DEJA SIN EFECTOS EL ACTO RE
CLAMADO, EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU
LO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA ORIGINARÍA 
TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VIII.2o.C.T.5 K (10a.) 1242

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA AL QUE
JOSO EN SEGUNDA INSTANCIA A QUE SE RE
FIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO. EN EL SUPUESTO DE 
PRUEBAS DISTINTAS A LAS DESAHOGADAS EN LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y QUE, POR ENDE, 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE FINQUE EN SU
PERVENIENTES QUE PERMITAN LA ACTUALIZACIÓN 
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DE UNA DIVERSA, EL QUEJOSO PUEDE OFRECER 
LAS CONSTANCIAS QUE LA DESVIRTÚEN." I.3o.C.49 K (10a.) 1319

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIII.—Véase: 
"ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(FICHA SIGNALÉTICA). ES INNECESARIO IMPUG
NARLA A TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO." PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796

Ley de Amparo, artículo 74, fracción II.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA
MADO QUE LA LEGISLACIÓN ABROGADA." VII.1o.C. J/1 (10a.) 1086

Ley de Amparo, artículo 76.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, REI
TERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS DE LA CONS
TITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO QUE LA 
LEGISLACIÓN ABROGADA." VII.1o.C. J/1 (10a.) 1086

Ley de Amparo, artículo 76 Bis (abrogada).—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUI
CIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE ACORDE CON 
EL MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RES
GUARDADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV (abro
gada).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI
CIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO LABORAL. LA 
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CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO OPERE EN BENE
FICIO DEL TRABAJADOR, NO VULNERA EL DERECHO 
HUMANO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a./J. 158/2015 (10a.) 359

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO EL 
ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN DE DICTAR 
EL LAUDO." VII.2o.T.20 L (10a.) 1314

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, REITERA 
LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS DE LA CONSTI
TUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO QUE LA 
LEGISLACIÓN ABROGADA." VII.1o.C. J/1 (10a.) 1086

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AM
PARO. DEBE ANALIZARSE ACORDE CON EL MARCO 
SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO 
POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 
PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO 
DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO 
DE AMPARO LABORAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE 
SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, NO 
VULNERA EL DERECHO HUMANO DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a./J. 158/2015 (10a.) 359

Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. SI AL CONOCERLO EL TRIBUNAL COLE
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GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE SE VIOLARON 
LAS REGLAS QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBE ATENDER DE OFICIO Y DE FORMA PRIORI
TARIA ESE ASPECTO, PORQUE DE NO HACERLO, 
ELLO PODRÍA OBSTACULIZAR EL DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (INTERPRE
TACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 93, 
FRACCIÓN IV Y 103, PRIMERA PARTE, AMBOS DE 
LA LEY DE LA MATERIA)." XXII.3o.2 K (10a.) 1301

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. SI AL CONOCERLO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTE QUE SE VIOLARON LAS 
REGLAS QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO, DEBE 
ATENDER DE OFICIO Y DE FORMA PRIORITARIA 
ESE ASPECTO, PORQUE DE NO HACERLO, ELLO 
PODRÍA OBSTACULIZAR EL DERECHO DE ACCESO 
EFECTIVO A LA JUSTICIA (INTERPRETACIÓN SIS
TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN IV 
Y 103, PRIMERA PARTE, AMBOS DE LA LEY DE LA 
MATERIA)." XXII.3o.2 K (10a.) 1301

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL 
INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
RESUELVE EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFEC
TO EN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE 
HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMA
DO, AL REGIR LA NUEVA DECISIÓN QUE INVIERTE 
EL SENTIDO DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, DE 
UNA CONCESIÓN A UNA DENEGATORIA." XVII.1o.C.T.32 K (10a.) 1302

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. SI AL CONO
CERLO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ADVIERTE QUE SE VIOLARON LAS REGLAS QUE 
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NORMAN EL PROCEDIMIENTO, DEBE ATENDER DE 
OFICIO Y DE FORMA PRIORITARIA ESE ASPECTO, 
PORQUE DE NO HACERLO, ELLO PODRÍA OBSTA
CULIZAR EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE 
LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN IV Y 103, PRIMERA 
PARTE, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA)." XXII.3o.2 K (10a.) 1301

Ley de Amparo, artículo 103.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL INTERPUESTO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE EL 
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJE
CUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE HAYA CON
CEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, AL 
REGIR LA NUEVA DECISIÓN QUE INVIERTE EL SEN
TIDO DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, DE UNA 
CONCESIÓN A UNA DENEGATORIA." XVII.1o.C.T.32 K (10a.) 1302

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBARGA
DOS O HIPOTECADOS. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LA NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." PC.I.C. J/20 C (10a.) 528

Ley de Amparo, artículo 108, fracción VIII.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA
MADO QUE LA LEGISLACIÓN ABROGADA." VII.1o.C. J/1 (10a.) 1086

Ley de Amparo, artículo 111, fracción II.—Véase: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSAL RESPECTIVA SI EL ACTO RECLA
MADO ES EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES 
RELACIONADOS CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
Y DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE EL 
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MINISTERIO PÚBLICO (AUTORIDAD RESPONSA BLE), 
AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL CORRESPON DIENTE, 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, LOS PUSO A 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ, Y ÉSTE LA ACEPTÓ." III.2o.P.87 P (10a.) 1241

Ley de Amparo, artículo 119.—Véase: "PRUEBA TES
TIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE ANUN
CIA EN TIEMPO, NO ES VÁLIDO DESECHARLA POR 
NO EXHIBIR EL INTERROGATORIO Y SUS COPIAS, 
SINO QUE DEBE REQUERIRSE AL PROMOVENTE 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA TAL EFEC
TO, CON EL APERCIBIMIENTO DE TENERLA POR NO 
OFRECIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." II.4o.C.3 K (10a.) 1296

Ley de Amparo, artículo 128.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO EL 
ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN DE DICTAR 
EL LAUDO." VII.2o.T.20 L (10a.) 1314

Ley de Amparo, artículo 136 (abrogada).—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EFECTOS DE SU CON
CESIÓN CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, 
DICTADO POR DELITOS NO GRAVES, CUANDO EL 
QUEJOSO ESTÉ LIBRE, PERO SIN GOZAR DEL 
BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 136 DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." PC.III.P. J/5 P (10a.) 971

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. NO PUEDE ANALIZARSE PON
DERANDO EL ‘PRINCIPIO DE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO’ (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." XVII.14 P (10a.) 1315
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Ley de Amparo, artículo 139.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO EL 
ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN DE DICTAR 
EL LAUDO." VII.2o.T.20 L (10a.) 1314

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO EL 
ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN DE DICTAR 
EL LAUDO." VII.2o.T.20 L (10a.) 1314

Ley de Amparo, artículo 157.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. ES IMPRO
CEDENTE CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO EL 
ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN DE DICTAR 
EL LAUDO." VII.2o.T.20 L (10a.) 1314

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA AB
SOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA CON
DENATORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL 
TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVI
DUALIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL 
DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS 
DEL DELITO. NO PUEDE CONSIDERARSE COMO DE
FINITIVA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.1o.P.24 P (10a.) 1304

Ley de Amparo, artículo 175, fracción I.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIR 
AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LAS IRRE
GULARIDADES DE LA DEMANDA EN RELACIÓN 
CON SU PERSONALIDAD CUANDO EXISTA DUDA 
SOBRE SU VERDADERA REPRESENTACIÓN." PC.I.C. J/22 K (10a.) 566
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Ley de Amparo, artículo 175, fracción VII.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS 
DE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA
MADO QUE LA LEGISLACIÓN ABROGADA." VII.1o.C. J/1 (10a.) 1086

Ley de Amparo, artículo 209.—Véase: "INCIDENTE DE 
VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN POR EXCESO, 
DEFECTO O INCUMPLIMIENTO. EL ARTÍCULO 
209 DE LA LEY DE AMPARO, NO TIENE COMO CON
SECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA FINCAR 
SANCIONES NI RESPONSABILIDADES A LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES POR LA DESOBE
DIENCIA COMETIDA, SINO REQUERIRLAS PARA 
QUE, EN UNA NUEVA OPORTUNIDAD, REPAREN, 
SUBSANEN O CUMPLAN CON LA MEDIDA SUS
PENSIONAL, Y SÓLO EN CASO DE QUE NO LO 
HAGAN, DENUNCIARLAS ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL, PARA SU PERSECUCIÓN Y 
SANCIÓN CONDIGNAS." XXIII.3 K (10a.) 1245

Ley de Amparo, artículo 209.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL INTERPUESTO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE EL 
INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJE
CUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE HAYA CONCE
DIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, AL REGIR 
LA NUEVA DECISIÓN QUE INVIERTE EL SENTIDO 
DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, DE UNA CON
CESIÓN A UNA DENEGATORIA." XVII.1o.C.T.32 K (10a.) 1302

Ley de Amparo, artículo 213.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA DEFICIENCIA DE LA VÍA EN EL AMPARO. 
SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL ADVIERTE QUE EL 
RECURRENTE EQUIVOCÓ EL MEDIO DE DEFENSA 
PARA INCONFORMARSE CONTRA UNA RESO
LUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA PROTEC
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TORA Y DEL ESCRITO RESPECTIVO PUEDE DES
ENTRAÑARSE SU VERDADERA INTENCIÓN, EN 
ATENCIÓN A AQUEL PRINCIPIO, DEBE REGULA
RIZARSE EL TRÁMITE PARA ENCAUSARLO AL RE
CURSO PROCEDENTE." I.16o.A.8 K (10a.) 1312

Ley de Amparo, artículo 262, fracciones III y IV.—
Véase: "INCIDENTE DE VIOLACIÓN A LA SUSPEN
SIÓN POR EXCESO, DEFECTO O INCUMPLIMIENTO. 
EL ARTÍCULO 209 DE LA LEY DE AMPARO, NO TIENE 
COMO CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA FIN
CAR SANCIONES NI RESPONSABILIDADES A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES POR LA DESOBE
DIENCIA COMETIDA, SINO REQUERIRLAS PARA 
QUE, EN UNA NUEVA OPORTUNIDAD, REPAREN, 
SUBSANEN O CUMPLAN CON LA MEDIDA SUS
PEN SIONAL, Y SÓLO EN CASO DE QUE NO LO 
HAGAN, DENUNCIARLAS ANTE EL MINISTERIO PÚ
BLICO FEDERAL, PARA SU PERSECUCIÓN Y SAN
CIÓN CONDIGNAS." XXIII.3 K (10a.) 1245

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F 
2IV2013).—Véase: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
EN AMPARO DIRECTO. CUANDO SE RECLAMA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN 
UN PROCESO PENAL, QUE IMPONGA PENA DE 
PRISIÓN, AQUÉLLA PROCEDE HASTA ANTES DEL 
ACUERDO QUE CIERRA LA INSTRUCCIÓN, QUE 
ES EL QUE ORDENA TURNAR LOS AUTOS AL RE
LATOR (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 13/2003 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LOS ASUNTOS 
TRAMITADOS A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE 
DOS MIL TRECE)." VI.1o.P.30 P (10a.) 1216

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 2IV
2013).—Véase: "ORDEN DE IDENTIFICACIÓN ADMI
NISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). ES INNECESA
RIO IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 320 DEL 
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CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO." PC.VII.P. J/2 P (10a.) 796

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRE
SENTARLA, CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE 
EMITE EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE 
CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL." P./J. 40/2015 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículos 132 a 134.—Véase: "SUS
PENSIÓN DE PLANO EN EL AMPARO. TRATÁNDOSE 
DE LA OTORGADA EN FAVOR DE UN NÚCLEO DE 
POBLACIÓN EJIDAL, ES IMPROCEDENTE FIJAR 
GARANTÍA PARA SU LEVANTAMIENTO." XVII.2o.P.A.16 A (10a.) 1313

Ley de Amparo, artículos 179 a 181.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIR AL PRO
MOVENTE PARA QUE SUBSANE LAS IRREGULA
RIDADES DE LA DEMANDA EN RELACIÓN CON SU 
PERSONALIDAD CUANDO EXISTA DUDA SOBRE 
SU VERDADERA REPRESENTACIÓN." PC.I.C. J/22 K (10a.) 566

Ley de Amparo, artículos 206 y 207.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL INTER
PUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RE
SUELVE EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN 
LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE HAYA 
CONCEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN PRO
VISIONAL O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, 
AL REGIR LA NUEVA DECISIÓN QUE INVIERTE EL 
SENTIDO DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, DE UNA 
CONCESIÓN A UNA DENEGATORIA." XVII.1o.C.T.32 K (10a.) 1302

Ley de Amparo, artículos 215 a 230.—Véase: "JURIS
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU 
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APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO, SURGE A PARTIR DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamau
lipas, artículo 23.—Véase: "ACCIONES REIVINDI
CATORIA Y DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SON 
IMPROCEDENTES CUANDO SU OBJETO ES UN 
BIEN DE DOMINIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.9 C (10a.) 1215

Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamau
lipas, artículos 13 y 14.—Véase: "ACCIONES REIVIN
DICATORIA Y DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 
SON IMPROCEDENTES CUANDO SU OBJETO ES UN 
BIEN DE DOMINIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.9 C (10a.) 1215

Ley de Bienes del Estado y Municipios de Tamau
lipas, artículos 17 y 18.—Véase: "ACCIONES REIVIN
DICATORIA Y DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. 
SON IMPROCEDENTES CUANDO SU OBJETO ES UN 
BIEN DE DOMINIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS)." XIX.1o.A.C.9 C (10a.) 1215

Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Adminis
trativo de Querétaro, artículo 48.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO, QUE REGULAN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLAZO MAYOR 
AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA 
OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR LO QUE 
DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014
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Ley de Enjuiciamiento de lo Contencioso Admi nis
trativo de Querétaro, artículos 44 y 45.—Véase: "SUS
PENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO DEL ES
TADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE QUE
RÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLAZO MAYOR 
AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA 
OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR LO QUE 
DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, ar
tículo 94.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. 
EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA LA MEDIDA DE 
INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU VERTIENTE DE 
ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
ar tículo 95, fracción IV.—Véase: "JUSTICIA PARA 
ADO LESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY 
RE LA TIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE RE
GULA LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, 
EN SU VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artícu lo 109, fracciones II y III.—Véase: "JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA 
LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE 
REGULA LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, 
EN SU VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
ar tículo 110, fracciones V y VII.—Véase: "JUSTICIA 
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PARA ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA 
LEY RELATIVA PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE 
REGULA LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, 
EN SU VERTIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 155.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CEN TES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA 
LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL 
PRIN CIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU VER
TIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 159.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA 
LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU VER
TIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 172.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA, NO TRANS GREDE 
EL ARTÍCULO 18 CONSTITUCIONAL AL DELIMITAR 
PROPORCIONALMENTE EL PLAZO DE DURACIÓN 
DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO A LAS PENAS 
PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PREVISTAS EN LA 
LEY PENAL DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA." 1a. CCCXCVIII/2015 (10a.) 257

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 172.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA, QUE DISPONE LA 
IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO 
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PARA DELITOS GRAVES, ES ACORDE CON EL PRIN
CIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EN SU VERTIENTE 
DE APLICACIÓN COMO MEDIDA MÁS GRAVE." 1a. CCCXCIV/2015 (10a.) 258

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 172.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE ESTABLECE 
UN PLAZO MÁXIMO DE DURACIÓN DE LA MEDI
DA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN EN SU IMPLI
CACIÓN DE BREVE TÉRMINO." 1a. CCCXCV/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 172.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA 
LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU VER
TIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 172.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA, NO IMPIDE EL PLENO 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD NI DE SUS 
CAPACIDADES." 1a. CCCXCVII/2015 (10a.) 260

Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, 
artículo 188.—Véase: "JUSTICIA PARA ADOLES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELATIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE REGULA 
LA MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU VER
TIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259
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Ley de Justicia para Adolescentes de Coahuila, ar
tículos 168 y 169.—Véase: "JUSTICIA PARA ADO LES
CENTES. EL ARTÍCULO 172 DE LA LEY RELA TIVA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA QUE RE GULA LA 
MEDIDA DE INTERNAMIENTO, NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE MÍNIMA INTERVENCIÓN, EN SU VER
TIENTE DE ALTERNATIVIDAD." 1a. CCCXCVI/2015 (10a.) 259

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institu
ciones Públicas de San Luis Potosí, artículo 45.—
Véase: "TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUA
CIÓN DE RELEVO DE FUNCIONARIOS. EL AR TÍCULO 
45 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE LO PREVÉ, NO 
ESTABLECE EL PLAZO PARA HACERLO VALER COMO 
CAUSA LEGAL DE LA TERMINACIÓN DE LA RELA
CIÓN LABORAL, SIN EMBARGO, POR SER UN RE
QUISITO NECESARIO PARA SU EFICACIA, DEBE 
SER EL DE 30 DÍAS NATURALES, CON BASE EN 
LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL NUMERAL 113, 
FRACCIONES I Y IV, DEL MISMO ORDENAMIENTO." PC.IX. J/4 L (10a.) 1064

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institu
ciones Públicas de San Luis Potosí, artículo 113, 
fracciones I y IV.—Véase: "TRABAJADORES DE 
CON FIANZA EN SITUACIÓN DE RELEVO DE FUN
CIONARIOS. EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIO
NES PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSÍ, QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL PLAZO 
PARA HACERLO VALER COMO CAUSA LEGAL DE 
LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN 
EMBARGO, POR SER UN REQUISITO NECESARIO 
PARA SU EFICACIA, DEBE SER EL DE 30 DÍAS 
NATURALES, CON BASE EN LA APLICACIÓN ANA
LÓGICA DEL NUMERAL 113, FRACCIONES I Y IV, 
DEL MISMO ORDENAMIENTO." PC.IX. J/4 L (10a.) 1064
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Ley de los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, artículo 95 (abrogada).—
Véase: "CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
95 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SER
VICIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PUEBLA ABROGADA. ES CONTRARIA AL DERE
CHO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." VI.1o.T.14 L (10a.) 1221

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 2o.A, 
fracción I.—Véase: "VALOR AGREGADO. LA TASA 
DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRAC
CIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO PARA LA ENAJENACIÓN DE PRODUCTOS 
DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN, ES INAPLICABLE 
PARA LA DE LOS SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS." XVI.1o.A. J/23 (10a.) 1211

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 5o., 
fracción I.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. 
ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO’ QUE AMPAREN, PREVISTA COMO UNO 
DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29A, FRAC
CIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XVI.1o.A.68 A (10a.) 1224

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 29, 
frac ción IV (vigente en 2006).—Véase: "VALOR 
AGRE GADO. ALCANCE DEL CONCEPTO DE ‘APRO
VECHAMIENTO’, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE 
EN 2006." 2a. CXXIX/2015 (10a.) 469

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 29, 
fracción IV (vigente en 2006).—Véase: "VALOR 
AGREGADO. EL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL, 
EN SU MODALIDAD DE ROAMING INTERNACIO
NAL, PRESTADO POR OPERADORES NACIONALES 
A USUARIOS EXTRANJEROS QUE SE ENCUEN
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TREN EN EL PAÍS, NO SE ENCUENTRA GRAVADO 
CON LA TASA DEL 0%, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, VI
GENTE EN 2006." 2a. CXXX/2015 (10a.) 470

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 1 
(abrogada).—Véase: "INGRESOS POR ENAJENACIÓN 
DE BIENES. SU DONACIÓN NO LIBERA A QUIEN 
LOS OBTUVO DE LA OBLIGACIÓN DE DECLA
RARLOS Y DE REALIZAR EL PAGO DE LAS CONTRI
BUCIONES CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN 
DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EMPRE
SARIAL A TASA ÚNICA ABROGADA)." III.1o.A.24 A (10a.) 1247

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción I (abrogada).—Véase: "COMPROBANTES FISCA
LES. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN ‘DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO’ QUE AMPAREN, PREVISTA COMO 
UNO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29A, FRAC
CIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XVI.1o.A.68 A (10a.) 1224

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 146 (abro
gada).—Véase: "INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE 
BIENES. SU DONACIÓN NO LIBERA A QUIEN LOS 
OBTUVO DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARARLOS Y 
DE REALIZAR EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 
CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DE LOS IM
PUESTOS SOBRE LA RENTA Y EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA ABROGADA)." III.1o.A.24 A (10a.) 1247

Ley del Instituto de Pensiones de Jalisco, artículos 
171 a 173.—Véase: "SISTEMA ESTATAL DE AHORRO 
PARA EL RETIRO DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS DEL ESTADO DE JALISCO (SEDAR). PRESCRIP
CIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.23 L (10a.) 1310

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, artículo 3o., fracción II.—Véase: 
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"INFONAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRA
BAJADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL 
ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSI
VAMENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
(JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE)." IX.1o.22 L (10a.) 1246

Ley del Seguro Social, artículo 279, fracción I (dero
gada).—Véase: "PRESCRIPCIÓN DEL RECLAMO DEL 
DERECHO DE LOS ASEGURADOS O SUS BENEFI
CIARIOS PARA DEMANDAR EL PAGO DE CUALQUIER 
MENSUALIDAD DE UNA PENSIÓN, ASIGNACIÓN 
FAMILIAR O AYUDA ASISTENCIAL, Y AGUINALDO. 
PARA RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS REGLAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 279 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE
ROGADA, Y EXCLUIR LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU
LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." VI.1o.T.15 L (10a.) 1294

Ley del Seguro Social, artículos 162 y 163.—Véase: 
"PENSIÓN POR VEJEZ. FECHA QUE DEBE CONSI
DERARSE PARA SU PAGO, CUANDO EL ASEGU
RADO DEJÓ DE TRABAJAR ANTES DE CONTAR 
CON 65 AÑOS." I.6o.T.147 L (10a.) 1294

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículo 136, fracciones I a IV.—Véase: "SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JA
LISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 
135, 136, FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY 
RELATIVA, AL ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE 
SEPARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE LA 
UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VUL
NERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468
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Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículos 129 a 135.—Véase: "SISTEMA DE SEGU RI
DAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, 
FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER EL PROCE DIMIENTO DE SE
PARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE 
LA UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VUL
NERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Jalisco, 
artículos 137 a 141.—Véase: "SISTEMA DE SEGURI
DAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS 
ARTÍCULOS 132, 134, PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, 
FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELA
TIVA, AL ESTABLECER EL PROCE DIMIENTO DE SE
PARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE 
LA UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VUL
NERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PRO
CEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a. CXXXII/2015 (10a.) 468

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Gue
rrero, artículo 121.—Véase: "PRUEBAS EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL PREVISTO EN LA LEY DE 
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN 
ADMITIRSE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN SU 
ARTÍCULO 118, SI NO FUERON OFRECIDAS POR 
LAS PARTES EN SU DEMANDA O CONTESTACIÓN." PC.XXI. J/6 L (10a.) 895

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Gue
rrero, artículo 248.—Véase: "PRUEBAS EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL PREVISTO EN LA LEY DE 
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN 
ADMITIRSE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN SU 
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ARTÍCULO 118, SI NO FUERON OFRECIDAS POR 
LAS PARTES EN SU DEMANDA O CONTESTACIÓN." PC.XXI. J/6 L (10a.) 895

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos de Gue
rrero, artículos 114 a 118.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL PREVISTO EN LA LEY 
DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN 
ADMITIRSE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN SU 
ARTÍCULO 118, SI NO FUERON OFRECIDAS POR 
LAS PARTES EN SU DEMANDA O CONTESTACIÓN." PC.XXI. J/6 L (10a.) 895

Ley Federal de Derechos, artículo 276.—Véase: 
"DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUA
LES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEPTO
RES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS 
TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA NA
CIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR 
EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley Federal de Derechos, artículo 277, fracción V.—
Véase: "DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS 
RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RE
CEPTORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE 
LOS TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA 
NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTA MINAR 
EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley Federal de Derechos, artículo 278A.—Véase: 
"DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUA
LES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEPTO
RES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS 
TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA NA
CIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR 
EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley Federal de Derechos, artículo 283.—Véase: 
"DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUA
LES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEPTORES 
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PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS 
TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA NA
CIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR 
EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS." PC.XXII. J/3 A (10a.) 709

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 26.—Véase: "JORNADA EXTRAORDINARIA. 
TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS CON 
CARGOS DE ALTO NIVEL EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO ES IM
PROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 30.—Véase: "PRIMA VACACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO 
PROCEDE SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO 
HAYAN LABORADO MENOS DE SEIS MESES CON
SECUTIVOS." PC.I.L. J/12 L (10a.) 851

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 40.—Véase: "PRIMA VACACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO 
PROCEDE SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO 
HAYAN LABORADO MENOS DE SEIS MESES CON
SECUTIVOS." PC.I.L. J/12 L (10a.) 851

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 129, fracción V.—Véase: "PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO LABORAL PREVISTO EN LA LEY 
DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN 
ADMITIRSE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN SU AR
TÍCULO 118, SI NO FUERON OFRECIDAS POR LAS 
PARTES EN SU DEMANDA O CONTESTACIÓN." PC.XXI. J/6 L (10a.) 895

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 21 a 24.—Véase: "JORNADA EXTRAORDI
NARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS 
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CON CARGOS DE ALTO NIVEL EN LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO ES 
IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 130 a 133.—Véase: "PRUEBAS EN EL PRO
CEDIMIENTO LABORAL PREVISTO EN LA LEY DE 
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN 
ADMITIRSE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN SU 
ARTÍCULO 118, SI NO FUERON OFRECIDAS POR LAS 
PARTES EN SU DEMANDA O CONTESTACIÓN." PC.XXI. J/6 L (10a.) 895

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 13, párrafo tercero, fracción III.—Véase: 
"CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. 
EL BENEFICIO OBTENIDO EN SEDE ADMINIS
TRATIVA PUEDE MODIFICARSE O REVOCARSE 
MEDIANTE JUICIO DE LESIVIDAD, CASO EN EL QUE 
LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA NO TIENE EFECTOS 
RETROACTIVOS (INTERPRETACIÓN DIFERENCIADA 
DEL ARTÍCULO 13, PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO)." 2a. CXXXI/2015 (10a.) 467

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA 
SUMARIA. LA APLICACIÓN DE LAS HIPÓTESIS 
LEGALMENTE ESTABLECIDAS PARA SU IMPROCE
DENCIA, DEBE RELACIONARSE CON LOS SUPUES
TOS MATERIALES PARA SU TRAMITACIÓN." I.10o.A.16 A (10a.) 1252

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 582, fracciones I y V.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO DE IMPROCE
DENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 583 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES 
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INAPLICABLE A LOS ASUNTOS EN QUE SE CALI
FIQUE LA LEGALIDAD DE LA EXIGENCIA DE UNA 
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA." I.10o.A.17 A (10a.) 1252

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 583, fracción V.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA 
VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO DE IMPROCEDEN
CIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL AR
TÍCULO 583 DE LA LEY DE LA MATERIA, ES INAPLI
CABLE A LOS ASUNTOS EN QUE SE CALIFIQUE LA 
LEGALIDAD DE LA EXIGENCIA DE UNA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA." I.10o.A.17 A (10a.) 1252

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 583, fracciones I a VI.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. LA APLICACIÓN DE LAS 
HIPÓTESIS LEGALMENTE ESTABLECIDAS PARA SU 
IMPROCEDENCIA, DEBE RELACIONARSE CON LOS 
SUPUESTOS MATERIALES PARA SU TRAMITACIÓN." I.10o.A.16 A (10a.) 1252

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 32.—
Véase: "PUBLICIDAD ENGAÑOSA. CARGA DE LA 
PRUEBA ATENDIENDO A SUS ENUNCIADOS EM
PÍRICOS Y/O VALORATIVOS." 1a. CD/2015 (10a.) 271

Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 42.—
Véase: "PUBLICIDAD ENGAÑOSA. CARGA DE LA 
PRUEBA ATENDIENDO A SUS ENUNCIADOS EM
PÍRICOS Y/O VALORATIVOS." 1a. CD/2015 (10a.) 271

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servicios Públicos, artículo 7.—Véase: "JOR
NADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SER
VIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE ALTO NIVEL 
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EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU 
RECLAMO ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 3, fracción XLIV.—Véase: "PORTABILIDAD 
NUMÉRICA. ES UN DERECHO DE LOS USUARIOS 
Y NO DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS TELE
FÓNICOS." P./J. 50/2015 (10a.) 41

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 191, fracciones III y IV.—Véase: "PORTA
BILIDAD NUMÉRICA. ES UN DERECHO DE LOS 
USUARIOS Y NO DE LOS PROVEEDORES DE SER
VICIOS TELEFÓNICOS." P./J. 50/2015 (10a.) 41

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo trigésimo octavo transitorio.—Véase: "POR
TABILIDAD NUMÉRICA. ES UN DERECHO DE LOS 
USUARIOS Y NO DE LOS PROVEEDORES DE SER
VICIOS TELEFÓNICOS." P./J. 50/2015 (10a.) 41

Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "INFO
NAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRABA
JADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL 
ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVA
MENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL (JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE)." IX.1o.22 L (10a.) 1246

Ley Federal del Trabajo, artículo 49.—Véase: "INCI
DENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. A LA RE
SOLUCIÓN QUE LO DECLARA PROCEDENTE LE ES 
APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS AÑOS PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE SU EJECUCIÓN, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.T.16 L (10a.) 1244
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Ley Federal del Trabajo, artículo 58.—Véase: "JOR
NADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SER
VIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE ALTO NIVEL 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU 
RECLAMO ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Ley Federal del Trabajo, artículo 137.—Véase: "INFO
NAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRABA
JADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN DEL DE
RECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL 
ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVA
MENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL (JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE)." IX.1o.22 L (10a.) 1246

Ley Federal del Trabajo, artículo 353.B.—Véase: 
"MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALIDAD DE 
BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO EN AL
GUNA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPITAL PÚ
BLICO AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU BAJA CONSTI
TUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL AMPARO." VII.2o.T.18 L (10a.) 1287

Ley Federal del Trabajo, artículo 353.B.—Véase: 
"MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN POS
GRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN MEDI
CINA EN UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN 
JURÍDICA CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE BECADO 
Y NO DE TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELE
MENTO SUBORDINACIÓN (INAPLICABILIDAD DE 
LOS ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." VII.2o.T.17 L (10a.) 1288

Ley Federal del Trabajo, artículo 423, fracción I.—
Véase: "JORNADA EXTRAORDINARIA. TRATÁN
DOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS CON CARGOS 
DE ALTO NIVEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251
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Ley Federal del Trabajo, artículo 503.—Véase: "RE
CONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRABA
JADOR FALLECIDO. LA DECLARATORIA DICTADA 
EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES IMPUGNA
BLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLU
CIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL JUICIO." XVI.1o.T.21 L (10a.) 1299

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DEL RECLAMO DEL DERECHO DE LOS 
ASEGURADOS O SUS BENEFICIARIOS PARA DE
MANDAR EL PAGO DE CUALQUIER MENSUALI
DAD DE UNA PENSIÓN, ASIGNACIÓN FAMILIAR O 
AYUDA ASISTENCIAL, Y AGUINALDO. PARA RESOL
VER SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE 
A LAS REGLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 279 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, Y 
EXCLUIR LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 516 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." VI.1o.T.15 L (10a.) 1294

Ley Federal del Trabajo, artículo 519, fracción III.—
Véase: "INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. 
A LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA PROCE
DENTE LE ES APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS 
AÑOS PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE 
SU EJECUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.T.16 L (10a.) 1244

Ley Federal del Trabajo, artículo 686.—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA TIENE POR 
FÍCTAMENTE CONFESO AL ABSOLVENTE NO ES 
DE MERO TRÁMITE, POR LO QUE NO PUEDE RE
VO CARLO SO PRETEXTO DE REGULARIZAR EL PRO
CEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU
LOS 686 Y 848 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XIX.2o.P.T.10 L (10a.) 1296

Ley Federal del Trabajo, artículo 751, fracción V.—
Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL ERROR EN LA CITA 
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DE LA FECHA DEL AUTO DE AVOCAMIENTO CON 
EL QUE SE CORRE TRASLADO, ORIGINA LA NULI
DAD DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA." III.1o.T.24 L (10a.) 1229

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: 
"CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA 
JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE OR
DENAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE 
LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN 
DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." IV.3o.T.32 L (10a.) 1222

Ley Federal del Trabajo, artículo 786.—Véase: 
"CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. 
CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD DEL 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA 
JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, DEBE OR
DENAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE 
LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN 
DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA." IV.3o.T.32 L (10a.) 1222

Ley Federal del Trabajo, artículo 837, fracción III.—
Véase: "INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. 
A LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA PROCEDENTE 
LE ES APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS AÑOS 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE SU EJE
CUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRAC
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.T.16 L (10a.) 1244

Ley Federal del Trabajo, artículo 848.—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
EL ACUERDO POR EL QUE LA JUNTA TIENE POR 
FÍCTAMENTE CONFESO AL ABSOLVENTE NO ES 
DE MERO TRÁMITE, POR LO QUE NO PUEDE REVO
CARLO SO PRETEXTO DE REGULARIZAR EL PRO
CEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU
LOS 686 Y 848 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." XIX.2o.P.T.10 L (10a.) 1296
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Ley Federal del Trabajo, artículo 946.—Véase: "INFO
NAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRABA
JADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN DEL DE
RECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL 
ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVA
MENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL (JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE)." IX.1o.22 L (10a.) 1246

Ley Federal del Trabajo, artículo 947.—Véase: "INCI
DENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. A LA RE
SOLUCIÓN QUE LO DECLARA PROCEDENTE LE ES 
APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS AÑOS PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE SU EJECUCIÓN, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.7o.T.16 L (10a.) 1244

Ley Federal del Trabajo, artículo 975.—Véase: "INFO
NAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRABA
JADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN DEL DE
RECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL 
ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVA
MENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL (JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE)." IX.1o.22 L (10a.) 1246

Ley Federal del Trabajo, artículos 60 y 61.—Véase: 
"JORNADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE 
SERVIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE ALTO 
NIVEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251

Ley Federal del Trabajo, artículos 66 a 68.—Véase: 
"JORNADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE 
SER VIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE ALTO 
NIVEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL, SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE." I.16o.T.1 L (10a.) 1251
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Ley Federal del Trabajo, artículos 353.F a 353.H.—
Véase: "MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALI
DAD DE BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO 
EN ALGUNA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOS
PITAL PÚBLICO AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU BAJA 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFEC
TOS DEL AMPARO." VII.2o.T.18 L (10a.) 1287

Ley Federal del Trabajo, artículos 353.F a 353.H.—
Véase: "MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN 
POSGRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN ME
DICINA EN UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN 
JURÍDICA CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE BECADO 
Y NO DE TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELE
MENTO SUBORDINACIÓN (INAPLICABILIDAD DE 
LOS ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." VII.2o.T.17 L (10a.) 1288

Ley Federal del Trabajo, artículos 939 y 940.—Véase: 
"INFONAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRA
BAJADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN DEL 
DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE 
MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL 
ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVA
MENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL (JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE)." IX.1o.22 L (10a.) 1246

Ley General de Salud, artículo 215, fracción V.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 2o.A, FRACCIÓN I, INCISO B), DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PARA LA ENAJE
NACIÓN DE PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALI
MENTACIÓN, ES INAPLICABLE PARA LA DE LOS 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS." XVI.1o.A. J/23 (10a.) 1211

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 178 y 179.—Véase: "JURISPRUDENCIA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA 
OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, 
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SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 139/2015 (10a.) 391

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo de Querétaro, artículo 35, fracción X.—
Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELA
CIÓN CON LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, QUE REGULAN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN 
UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
AMPARO PARA OTORGAR DICHA MEDIDA CAU
TELAR, POR LO QUE DEBE AGOTARSE EL PRINCI
PIO DE DEFINITIVIDAD." PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo de Querétaro, artículo 44.—Véase: "SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ES
TADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE QUE
RÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLAZO MAYOR 
AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA 
OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR LO QUE 
DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD." PC.XXII. J/2 A (10a.) 1014

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 51.—Véase: 
"INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR EL ARTÍCU
LO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
NULIDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA." I.18o.A. J/2 (10a.) 1132
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Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, artículo 51.—Véase: "INTE
RÉS JURÍDICO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME 
A LA CONSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 51, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO DEL DIS
TRITO FEDERAL, PERMITE ENTENDER TAL EXIGEN
CIA COMO LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y, DE 
ESE MODO, DICHO PRECEPTO RESPETA EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." I.18o.A.15 A (10a.) 1248

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, artículo 120.—Véase: "INTE
RÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 51, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULI
DAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA." I.18o.A. J/2 (10a.) 1132

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 105.—Véase: "SISTEMA 
ESTATAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO (SE
DAR). PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.23 L (10a.) 1310

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 134.—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL. DESECHAMIENTO INDEBIDO (PRO
CEDIMIENTO BUROCRÁTICO JALISCIENSE)." III.1o.T.25 L (10a.) 1295

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 7.—Véase: "DELITO CONTRA 
LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD. AL HABER 
DECLARADO LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 165 BIS, PÁRRAFO 
PRIMERO, FRACCIONES I, IV Y VII, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE 
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LO PREVÉ, LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
QUE SE CONCEDA EN EL AMPARO DIRECTO PRO
MOVIDO CONTRA DICHO NUMERAL ES PARA EL 
EFECTO DE QUE SE INAPLIQUE EN BENEFICIO 
DEL QUEJOSO Y, EN SU CASO, SE LE ABSUELVA DE 
LA COMISIÓN DE ESE ILÍCITO." IV.1o.P. J/9 (10a.) 1105

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos, artículo 17.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
ANA LIZARSE ACORDE CON EL MARCO SOBRE 
DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 2a./J. 154/2015 (10a.) 317

Reglamento de la Ley de Vialidad de Puebla, ar
tículo 58.—Véase: "RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
VIALIDAD PARA EL ESTADO DE PUEBLA, CON MO
TIVO DE LA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁN
SITO. AUNQUE IMPLICA UN ACTO PRIVATIVO, NO 
REQUIERE SE LE CONCEDA AUDIENCIA PREVIA A 
SU IMPOSICIÓN." PC.VI.A. J/3 A (10a.) 937

Reglamento de la Ley del Servicio Público de Ener
gía Eléctrica, artículo 31 (abrogado).—Véase: "DE
LITO DE USO O APROVECHAMIENTO INDEBIDO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA. SI EL DICTAMEN QUE DE
TERMINÓ LA CANTIDAD DEL DAÑO PATRIMONIAL 
CAUSADO A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD CARECE DE VALOR PROBATORIO POR SER 
DOGMÁTICO Y GENERA QUE NO PUEDA DEMOS
TRARSE EL MONTO DE LO ROBADO, EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO HOMINE, LA PENA QUE EN SU 
CASO DEBE IMPONERSE AL SENTENCIADO ES LA 
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 370, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, POR SER LA 
MÁS BENÉFICA." VII.2o.P.7 P (10a.) 1227

Reglamento para la Operación del Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos 
de Jalisco, artículo 1o.—Véase: "SISTEMA ESTATAL DE 
AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS DEL ESTADO DE JALISCO (SEDAR). PRES
CRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.23 L (10a.) 1310

Reglamento para la Operación del Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos 
de Jalisco, artículo 32, fracciones I a V.—Véase: "SIS
TEMA ESTATAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JA
LISCO (SEDAR). PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.23 L (10a.) 1310

Reglamento para la Operación del Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos 
de Jalisco, artículos 4o. y 5o.—Véase: "SISTEMA 
ESTATAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS 
SER VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
(SEDAR). PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.23 L (10a.) 1310

Reglamento para la Operación del Sistema Estatal de 
Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos 
de Jalisco, artículos 7o. y 8o.—Véase: "SISTEMA 
ESTATAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO 
(SEDAR). PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS." III.1o.T.23 L (10a.) 1310
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